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Orgª'no _de la Corte Suprema de Justicia 

D~RECTOR: JESUS MEDARDO fUVAS SACCON~ 
REI..A'lL'OR DE I..A CORTE 

·, 

SE AJBS'l'lfENE LA CORTJE JDE JDEClfDlilR DE LA EXJEQU!JBJIUDAD DEI. ART. 60 
DEI. DlECRIE'lL'O 1265 DE 1941 Y DEI. AJR'lr. 53 DEI. 'DECRETO 1123 JDJE 1942 

La Corte ha mantenido en forma constante 
!a jurisprudencia de que no es el caso de de
cidir sobre exequi.bilidad o inexequibñlidad 
de disposiciones acusadas que en el momen
to del fallo hayan cesado de regir, porque 
ha considerado que en tal evento no exis
te materia sobre la cual pueda producirse 
el fallo. .•. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogotá, 
junio veintiseis de mil novecientos cincuenta y 
uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

El abogado doctor Policarpo Castillo Dávila, en 
ejercicio de la facultad conferida por el ·a~tículo 
214 de la C. N., pide que se declaren inexequibles 
los artículos 60 del decreto 126!1 de 1941 y 53 del 
decreto 1123 de 1942. 

Disposiciones que son· del tenor siguiente: 

"Artículo 60.-La. separación absoluta acarrea 
-la pérdida del sueldo de retiro y el Oficic¡.I sola
mente tiene derecho a<>Ia devolución de las cuo
tas que haya consignado en la Caja respectiva.
IP'all"ágrafo.-Si la separación es temporal, el Ofi-

cial puede retirar sus cuotas para reintegrarlas al 
volver al servicio activo". ' 

"Attículo 53.-La separación absoluta por sen
t~ncia de la justicia militar u ordinaria o por la 
causal fijada en la letra d) del artícHlo 50 de este 
decreto, acarrea la pérdida del sueldo de retiro, 
pensión o recompensa, y el Oficial solamente tie
ne. derecho a la devolución de las cuotas, sin in
_tereses, que haya consignado en la Caja respec- ·, 
tiva.-- lP'arágrafo.-Si la separación es únicamen
te. temporal, el Oficial puede retirar sus cuotas de 
la Caja· de Sueldos de Retiro, reintegrándoias al 
v~lver al servicio activo". 

Esta demanda sufrió la tramitación establecida 
en las leyes sobre la materia y el señor Procura
dor General de la Nación, al conceptuar sobre la 
materia, expuso: "Como la H. Corte tiene esta- '• 
blecido que no hay lugar a decidir sobre la inexe
quibilidad de disposiciones no vigentes, está fue-
ra de lugar entrar a estudiar los funda:q1e:ntos de 
la demanda". 

Evidentemente, esta Corporación .ha mantenido 
en forma constante, la jurisprudencia de que no 
es el caso de decidir sobre exequibilidad o inexe
quibilidad de disposiciones acusadas que en el 
momento del fallo hayan cesado de regir, porque· 
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la Corte ha considerado que en tal evento no exis
te materia sobre la cual pueda producirse el fa
llo. 

Ahora bien: en el caso en estudio, los decretos 
1265 de 1941 y 1123 de 1942, de los cuales forman 
parte los artículos 60 y 53, respectivamente, fue
ron sustituídos como consecuencia de la regla
mentación íntegra de la materia, por las leyes 211-
Y 311- de 1945, y esta última fue expresamente de
rogada por el decreto 1125 de 1950, dictado en uso 
de facultades extraordinarias. Además, la citada 
ley 31.l de 1945 derogó la 84 de 1931, en que se 
.apoya .el demandante. 

Es indudable, en consecuencia, que las dispo
siciones acusadas no tienen vigencia y corresponde 
aplicar la tesis jurisprudencia! invariable, que la 
Corte ha seguido sobre el particular. 

De acuerdo con lo expresado y en un todo con
forme con el concepto del señor Procurador Gene
ral de la N ación, la Corte Suprema, en Sala Ple-. 
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na, y en uso de la atribución que le c.llfiere el 
artículo 214 de la C. N., se abstiene, por sustrac
ción de materia, de decidir sobre la inexequibili
dad de los artículos 60 y 53 de los decretos 1265 
de 1941 y 1123 de 1942, respectivamente, y a los 
cuales se ha hecho referencia. 

Pásese copia de esta decisión al señor Ministro 
de Guerra. 

Cópiese notifíquese; publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Mi.guel A.rteaga llll. - <Gerrardo A.Jrims IWejña
lFrancisco !Bruno-A.Rejallldro Cama<!lho ILa~ITe
IP'edro Castillo IP'ñned.a-JLuis A. !Flórem.-&guns
tín Gómez IP'rada--,ILuñs Gutiérrez JTñméllllez.-&ll
berto llllolguin ILloreda - Rafael ILeñva Ch~y
IP'ablo !Emilio Manotas-Luis IR.afaen IItolMes-<Gl!llal
. berto IR.odriguez IP'eña-Artunro §ii.llva IR.eb~lllle!ill(!;>

M:anuel Jfosé Vargms - A.ngel Mmrtíillll V~SI!Jlllllez.. 
IP'edro JLeón l!tin<!lón., Secretano. 

] 
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SJE JENC.ARJECJE QUJE HA YA OJRJDJEN Y lPUI...CJRK'.ll.'UlD lEN I...OS lEXlPlEJDl!lEN'JI.'lES 

RESOLUCION APROBADA EN CORTE PLENA 
EL DIA 2~ DE AGOSTO DE 1951 

"LA ,CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ... re-
unída en pleno y ... CONSIDERANDO: ... Que 
en los muchos negocios remitidos a la Corte por 
apel;l.Ción, consulta o casación, se advierte un gran 
descuido en la formación de los respectivos ex
pedientes, ya que aparecen cuadernos desprovis
tos de carátulas, otros con carátulas pero sin es
pecificar su contenido, muchos con hojas sueltas 
o en mal estado, por no estar bien cosidos o lega
jades, algunos con foliatura equivocada o sin 
foliar, documentos en tantos cuadernos cuantas 
pruebas han sido practicadas sin formar uno solo, 
conforme lo ordena el artícuJo 602 del C. Judi
cial; y, en general, toda una serie de irre¡¡¡ulari_. 
dades que requieren pronto y eficaz correcti
vo ... Que es deber de los Secretarios y demás 
empleados de los Tribunales y Juzgados velar por 

que la .formación de los expedientes se adelante 
con el orden y buena presentación que requiere su 
consulta por parte de los Jueces y Magistrados y de 
los litigantes mismos, ... RESUELVE ... Pedir en
carecidamente a l:os señores Presidentes de los Tri
buni!les del país su intervención en el sentido de 
hacer cumplir estrictamente los respectivos Re
glamentos de tales Corporaciones y de los Juzga
dos en general, por lo que respecta a la pulcra y 
ordenada formación de los expedientes; y ... Re
comendarles q).le, para lo futuro, y con miras a 
la fácil c6nsulta de los expedientes, se exija a las 
respectivas Secretarías la formación de un índice, 
en papel común, del contenido, de cada cuader
no ... Transcríbase a los Tribunales y publíquese 
en la GACETA JUDICIAL". 

Hernando Lizarralde 

Secretario. 
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§lE llJEJ!l'lLOlRA JEJL lFAJLJLJECITMITlEN'JI'~ IDJEJL IDJR. JfOJRGJE lHIOILGUITN .JLJLOJRJEIDA. !P'JE.~

!P'O§TICITON A!P'IROBA.IDA JEJL IDITA 29 IDJE AGOS'll'O IDJE 1951 

''La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, del extinto, su más sentido pésame y expresiones 

lamenta el fallecimiento del doctor Jorge Holguín de condolencia .... Transcríbase en nota de estilo 

Lloreda, y presenta al doctor Alberto Holguín a la familia y publíquese en la GACETA JUDI-
' 

Lloreda, Magistrado de la Corporación, hermano CIAL". 

t ,' 
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ACCWN DJE DlECJLAlllACITON DJE Qm lUNA MITNA lES liJN JBITJEN VACAN'flE 
JLA 'Jl'JRADITCWN DJEJL DOMJINliO JP'Olll MlEDliO DJEJL l!llEGITS'flRO - 'flECNliCA DJE 

CASACWN 

:l.-lEs obvio ~ue antes de na wigen~iia dell 
Código Civil Na~ional de ll8~3, IIJ[Ue asigm¡.ó 
all registro el importante papel de transferir 
!os derechos i'eales inmuebles, na ims~rip
eñi!Íln no perseguía dii'ectamente ]a tR"ansfe
ren~iia; pei'o ~omo ésta era umo !llle nos ei?e~
tos legales ~ue el titullo debía pR'odu~ir, ello,, 
no se realizaba si no se llla~ia na iins~rip~ión, 
ya que según el adi~ulo 22 de na lLey ll556 de 
1l e;~ de junio de 1l844, sobre registro de ins
tmmentos públi~os y anota~ión de llliipote
cas, "ningún documento o acto públi~o de 
nos expresados en el arti~uio 4c;1 de esta ley 
tendrá efecto legal, lllli hará fe en juiicio, ¡pi 
ante ninguna autoridad o funcionall"io públi
co, si no ha sido previam~nte Jt"egistrado ~on 
las formalidades establecidas en lla presente 
ney". 

2-lEU principio de lla Jretroactñvidad del 
¡registro es inoponible a terceros, respecto 
de quienes ningún títuno Sll!ljeto a én sui'te 
,efecto ieg~n, sino a partir de na fecha dé su 
i.ns~ripción. · 

3-!La Corte llla sostenido IIJ!une na fanta de 
Jregi.stro de un título minero, o . Sll!l wegi.stll"O 
iill'Jregular, llo afecta de muUdad, teniendo en 
cuenta en numeral 2<;> den ai'tÍcll!lno 94 den Có
i!lliigo de Miinas, pero de acue~rdo con el articu
lo 98, es una nulidad I[J[ue púnede saneai'se 
ha~iendo e! registro; lo ~ual es pe~rmitiido aún 
IIlll!Rll'ante el curso den juicio en en ~uai se ba
ga valer el títuio, según no pres~ll"iito ellll en 
nrlí~u~o llDO del C. de M. ((G&ClE'R'& .VIDIIl>ll
Cl!AlL, n. :1.984!, pág: 533). 

Mas ello no sería posible cuando en el in
tenegno surgen derechos de tell"~eros sobre 
los mismos minerales, o cuando la tradición 
!!!en dominio no pueda tampooo operar por
c;tlllle en e~ mismo lapso se llmbiell"en expedí-

do disposiciones legales ~ue ñmposibiliten na 
tradi~ión. 

4---JR.epetidamente ha dicho la Coi'te que 
la violación de ley erigida como motivo de 
~asación, llla de ser de ley sustantiva; ~ue la 
viola~ión de pre~eptos meramente adjetivos 
o de procedimiento no dá nug:u- a tan R"ecur
so. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, junio veinticinco de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes: 

Previa la celebración de un contrato a cuota 
litis sobre prestación de sus servicios profesiona
les como abogado, con el Municipio de Valdivia, 
el cual fue debidamente legalizado, el doctor Jor
ge"López Sanín, vecino de Medellín, demandó en 
su propio nombre y en· representación de la en
tidad municipal mencionada, ante el Juez del Cir
cuito de Yarumal, para que .mediante la tramita
ción señalada en los artículos 836 a 846 del Códi
go Judicial, se adjudique la mina de aluvión deno
minada "Icobo", por encontrarse vacante, al M u-, 
nicipio en referencia y al demandante, por su si- ~ 
tuación y linderos, que allí se señalan. 

Funda· su pedimento en los artículos 706, 707, 
708 y 709 del Código Civil y artículo 82, ley 153 
de 1887. 

Los hechos en que se apoya el pedimento, pue
den resumirse ac;1: 

Que en el designado Municipio de Valdivia; an
tes llamado Cáceres, jurisdicción del Circuito de 
Yarumal, DeJlartamento de Anti'oquia, existe una 
mina de oro de aluvión denominada "Icobo", que 



tiene una extensión de setenta y cinco kilóme
tros circunscrita por los linderos allí señalados, 
la c~al se adjudicó' con el nombre de "Neresito", 
según título número 8182 de enero de 1870; qu.e 
esta propiedad minera, fue amparada a perpetUI
dad el 13 de diciembre de 1898, saliendo en con
secuencia, definitivamente del dominio del Esta
do; que la mina en cuestión carece en la actua
lidad de dueño conocido, pero que la ocupa el se
ñür Francisco Calle M.; a quien representa su 
recomendado Néstor Castro, residente en Cande
bá; que hace esta designación de su tenedor para 
los efectos del artículo 838 del Código Judicial Y 
que la competencia del Juez a quien se dirige, se 
desprende del artículo 152, numeral 11 del mismo 
Código. 

El designado tenedor, no dió respuesta a la de
manda, en cambio se apersonó en el juicio como 
opositor a que se hiciera la declaración de vacan
cia impetrada, por medio de apoderado, el señor 
Vicente Villegas, quien manifiesta que con fecha 
anterior a la demanda formulada por el doctor 
López Sanín, Villegas presentó ante el Alcalde de 
Valdivia el "aviso de una mina de oro corrido" 
de antiguo ·descubrimiento, la cual en tiempos 
anteriores se había denominado "Icobo", cuya ex
tePsiór.. corresponde a la del fundo minero del mis
mo nombre denunciado como vacante. Que su avi
so ha venido sufriendo la tramitación de rigor; 
que con fecha nueve de _junio del año de niil no
vecientos treinta y ocho, la propia Alcaldía del 
referido Municipio de Valdivia, por comisión del 
señor Gobernador del Departamento, le confirió 
la posesión sin ~posición de ninguna naturaleza. 
Que en la fecha en que se formalizó el pedimento 
de vacancia, el expediente aún cursaba en ei des
pacho de la Gobernación, donde se continúa el trá
mite para la obtehción de la entrega del título 
pertinente. Que de todo lo dicho se desprende, que 
el oponento Villegas tiene un derecho adquirido 
a la referida propiedad minera, conforme a las 
gestiones administrativas que viene adelantando 
ante las autoridades administrativas para su titu
lación, no siendo, plJ.eS, vacante el denunciado 
bien. 

Agotada la tramitación de primer grado, el Juz
gado del conocimiento decidió el juicio con fe
cha veintitrés de agosto de mil novecientos cua
renta y uno, desatando la quererla -con la decisión 
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de no ser el caso de decretar ninguna de las pe
ticiones. presentadas. 

ILa sentencña JrecunJrrii!lla 

En desacuerd9 con este proveído, los demandan
tes se alzar~n para ante el Tribunal Supe~ior del 
Distrito Judicial de Medellín, üonde al fmal de 
la actuación debida, se decidió el negocio con la 
confirmación del fallo apelado. 

Observa el Tribunal, que durante el término ~e 
prueba de la segunda instancia, se hicieron ':emr 
a los autos copias de los siguientes títulos: nume
ro 1310 de 1915, relativo a la mina San M~teo; 
número 1293 de 1915, de la mina ''Icobo"; nume
ro 1311 de la mina "El Clavelito"; número 12íl1, 
de la ~ina "La Llana", y 1307, de la mina "31 
Pescado" estos tres últimos también expedidos 
en el añ~ ·de 1915 y todos legalmente registrados. 

Se acompañaron también -dice- las escritu
ras números 280 y 286, de 12 y 14 de abr~l de 191.6, 
respectivamente, otorgadas en la Notana de Ya
ruma!; certificado del Registrador de Instrumen
tos Públicos sobre la suficiencia de estos títulos, 
y en los términos de prueba respectivos se identi
ficaron los minerales allí designados con los co
nocidos con el nombre de ''Icobo" o "Neresito", 
adjudicados a Felipe Vega en 1870. , 

Expresa la sentencia, que conforme a los tltu
los citados y a la escritura número 280 indicada, 
el mi~eral denunciado como vacante pertenece a 
Clemence J. London, quien lo ha venido sostenien-

odo mediante el pago de los derechos correspon
dientes. 

Referente al registro del título primitivo otor
gado' en 1870 a Felipe Vega, observa que no se de
mostró que en su oportunidad se hubiese i~ri
to y aun cuando en instrumentos públicos pos
te~iores se hace referencia a registros anteriores, 
tal formalidad no es presumible, y que para la 
fecha de la expedición del título, año de 1870, 
ya regía en el país la ley que dispuso· c:¡l registro 
como formalidad indispensable para la validez de 
los títulos de trasmisión de la propiedad de in
muebles. Que la inscripción que dentro del pre
sente juicio se realizó del título primitivo de la 
mina en mención, aun cuando lo autoriza E¡l ar
tículo 100 del Código de Minas, la inscripción pos
terior si bien lo legaliza, ello no puede perjudi
c~r d~rechos de terceros y sólo surte efectos con
tra éstos a pa:rtir de la fecha de la inscripción, de 
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conformidad con el artículo 2674 del Código Ci
vil. 

Manifiesta que para que la copia presentarla en 
el juicio, pudiera tomarse como título de la mina, 
sería necesario, al tenor del artículo 77 del Có
digo sobre la materia, que existiera constancia de . 
que el primitivo título hubiera sido expedido y 

- registrado, lo que. no sucede en el caso en estu
dio. 

Que .aun cuando el actor en el pleito alega que 
el anuncio de la mina dado por Vicente Villegas, 
opositor, fué posterior a la demanda sobre decla
ratoria de vacancia, tal hecho no es cierto, por
que ésta tiene fecha veintiocho de enero de mil 
novecientos treinta y ocho, y el denuncio minero 
está datado el veintiocho de septiembre de mil. 
novecientos treipta y siete. 

Que no se cumplen, en cuanto al biétt deman
dado, las condiciones requeridas para tenerlo por 
vacante, al tenor del artículo 706 del Código Ci-

. vil, pues no se probó que. antes de los actuales 
poseedores de la mina, ya ésta·hubiera tenido due
ño, ya que no se demostró que el tíh1l9 de 1870 o 

hubiera sido inscrito y tampoco se llenó la con
dición de que en la actualidad aquellos minera
les carecieran de dueño aparente o conocido, re
quisito indispensable, conforme al artículo 706 
del C. C., para que un bién ·raíz pueda tenerse en 
la condición de vacante. 

Que siguiendo la doctrina constante de- la Cor
te Suprema de Justicia,· tres factores son necesa-. 
rios para que una finca raíz pueda figurar como 
vacante: inmueble que tuvo dueño,· abandono de 
él por parte de quien se presentaba como tal, y 
que a ~a ·fecha del· denuncio, el bién aparezca sin 
dueño aparente o conocido. 

Observa el Tribunal, lo mismo que el Juez de 
instancia, que no eStando registrado el título pri
mitivo de adjudicación de la mina, no pudiéndose 
presumir esa formalidad para la adquisición de 
la posesión contra el Estado, y no habiéndose pro
bado que se hubiera dejad0 de cumplir. tal requi
sito por culpa de éste, es forzoso concluír -dice
que la mina indicada, no ha salido del patrimonio 
de la Nación para pasar al del primer adjudicata
rio señor Vega, faltando, por consiguiente, para 
que el bién pueda ser vacante, las condiciones de 
haber tenido dueño y de ·haberlo éste abq.ndonado. 

Afirma· también, que ''no habiendo adquirido 
Felipe Vega, el dominiq y propiedad de la ·mina 
de que se trata, por falta de registro del título · 
respectivo, la venta que hizo su heredera univer-

sal y las que verificaron los posteriores adqui
rentes, pueden considerarse. com-o ventas de cosa 
ajena, válidas sin perjuicio de los derechos del 
verdadero propietario de la cosa, que en este caso 
lo es el Estado; y por consiguiente, éste pudo le
galmente transferir el dominio de tal mineral a 
otras personas, como en efecto lo transfirió, se
gún se ha visto". 

Que en derecho minero, a diferencia con el de
recho común, el abandono material de un bién no 
da lugar, ni a que se adquiera su dominio por la 
prescripción por un tercero, ni menos que pueda 
considerarse el bién como vacante, pues al tenor 
del decreto 223 de 1932, el abandono material de 
una mina puede traer como consecuencia la ex
tinción del derecho. a élla, que se ,reincorpora al 
patrimonio del Estado; que entre particulares, ese 
evento no tiene la misma secuela. Si el dueño de 
una mina la abandona, o pierde. su posesión ma
terial, la ocupación por un tercero con ánimo de 
dueño, . no le confiere ninguna expectativa a la 
adquisicióp de la propiedad. En su caso, I).i se 
extingue, ni se adquiere el d.ereclw de dominio. 

Dice que no habiéndose acreditado que la mina 
de que se trata haya estado bajo el dominio 
privado de un particular, se impone la confirma
ción de la sentencia apelada, lo cual permjte 
-agrega- no entrar en el estudio de la oposición 
formulada por Vicente Villegas. 

Todo-lo cu~tl, lo llevó a confirmar el fallo de 
primera instancia. 

En desacuerdo con este proveído, el demandan
te o denunciante de la vacancia de la mina, recu
rrió en casación. Ante la Corte, el juicio ha te
nido la tramitación legal, en oportunidad se fun- · 
dó el recurso y el opositor hizo uso de su dere
cho, y siendo el caso de fallar, la Sala Civil de la 
Corporación procede a hacerlo, teniendo en con
sideración lo siguiente: 

!Las causales de casación 

El señor apoderado de los demandantes, ante la 
Corte, doctor López Sanín y Municipio de Val
divia, con fundamento en. el numeral 1Q del ar
tículo 520 del C. J., aduce contra la sentencia re
currida varios cargos, que a continuación se, enu
meran y que se estudian en su orden. 

CARGO PRIMERO.-Acusa en este aparte de 
su demanda la sentencia, por violación de ~os ar
tículos 756, 739, 2637, 2641, 2652, 2653, 2657 y 2673 



del Código Civil, mencionados en la providencia 
de primera instancia -dice- pero no citados por 
el Tribunal de Antioquia. en su fallo, no obstan
te que acepta la tesis del Juzgado, de que la tra
dición de la. mina no se verificó, en atención a que 
élla no salió del dominio del Estado por falta de 
registro del título primitivo. 

Sostiene que, al establecerse por primera vez 
en la República el registro de los instrumentos pú
blicos e hipotecas y reglamentarse la materia por 
medio de la ley de primero de junio de ·1844, que 
lleva el número 1556, se dijo que "el objeto del 
registro de los actos e instrumentos públicos, es 
darles mayor autenticidad para que valgan en 
juicio y fuera de él". Que fué en el Código Civil de 
la Unión, sancionado el 26 de mayo de 1873, donde 
se reglamentó el registro o inscripción en la for
ma rígida que hoy tiene, ordenándose llevar li
bros especiales para la anotación de determina
dos actos, y se consignó lo siguiente en el artícu
lo 756: "Se efectuará la tradición del dominio de 
bienes raíces por la inscripción del título en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos". 

Conforme lo anterior ·-agrega- "se tiene que 
desde 1844, para que los títulos hagan prueba en 
juicio, se requiere que estén: registrados y sólo des
de el año de 1873 es el registro formalidad indis
pensable para la tradición del dominio de los bie-. 
nes raíces". 

Que la mina "lcobo" se adjudicó a Vega en 
1870, es decir tres años antes de que empezara a 
regir el Código Civil de la República, y que para 
que se tuviera como prueba su título, Vega lo 
pudo hacer registrar, pero no para que se efec
tuara la tradición a su favor del bién raiz, que 
sólo desde 1873, repite, ''la inscripción del título 
en la. Oficü1a de Registro era el medio de adqui
rir :r,:or tradkión y no antes". Que ya en 1876, 
cuando la heredera de Vega vendió la mina, la 
escritura corresponcJjente se inscribió en el ·Re
gistro Público, y así en las sucesivas tradiciones 
del dominio, hasta llegar a la inscripción a favor 
de la sociedad ''Cauca, Valle Limited", en 1904. 
Que la ley de 1844 permitía el registro posterior 
del instrumento, pagando el doble del derecho 
sobre la materia. Que al tenor del artículo 98 del 
C. de M., existe un medio de sanear la omisión,. 
registra:J.do con posterioridad el título, como hu
biera de procederse cuando se dejó de hacerlo en 
tiempo, con respecto a una escritura pública. 

.1l1Ulil>ll<CllAIL 

La ley número 1556 de 1<? de junio de 1844, so
bre registro. de instrumentos públicos y anota
ción de hipotecas, no atribuyó al registro la fun
ción de transferir los derechos reales inmuebles, 
como lo vino a prescribir luego el artículo 756 
del C. C.; mas el resultado es absolutamente el 
mismo, ya que según el artículo 4<? de la propia 
ley, debían registrarse .los títulos de minas, y de 
acuerdo con el artículo 22, ''ningún documento o 
pacto público de los expresados en el artículo 4<? 
de esta· iey tendrá efecto legal, ni hará fe en jui
cio, ni ante ninguna autoridad o funcionario pú
blico, si no ha sido previamente registrado con 
las formalidades establecidas en la presente ley". 

Así pues, un título de minas que no fue regis
trado, no producía efecto legal; y siendo así que 
el traspaso del dominio de la mina es uno de los 
efectos de tal naturaleza que el título está llama
do a producir, luego el no registrado no podía 
lograr dicho efecto. A esta conclusión se llega· sin 
atribuir a la formalidad de la inscripción organi
zada por la ley de 1844, el papel de transferir la 
propiedad iU:mueble. Siendo el traspaso del do
minio uno de los efectos legales de los actos ju
rídicos, cuando éstos precisamente persiguen la 
adquisición de la propiedad, tal efecto no podía 
llenarse si no se :-egistraba el título, ya que el 
artículo 22 de la ley preceptuaba que sin la ins
cripción en la Ofidna de Registro, no se alcan
zaba efecto legal alguno. Es obvio que antes de 1a 
vigencia del Código Civil Nacional de 1873, que 
asignó al registro el importa!lte papel de trans
ferir los derechos reales inm1..1ebles, la inscrip
ción no perseguía directamente la transferencia; 
pero como ésta era uno de los efectos legales que 
el título debía producir, ello no se realizaba si no 
se hacía la inscripción. 

Sobre el particular, conviene citar lo expuesto 
por el Profesor J. J. Gómez en su Cátedra de De
recho Civil: 

"Luego vino la ley de !<? de junio de 18{4 so
bre registro de instrumentos públicos y anota
ción. de hipotecas, a organizar la incipiente ins
titución. Creó en cada cantón una oficina de re
gistro, atendida por un registrador que podía de
sempeñar funciones públicas, a juicio del órgano 
ejecutivo, y dedicó el capítulo 2Q al registro de los 
instrumentos públicos, y el 49 a la anotación de 
hipotecas. Según el artículo 12 de la anotación 
de hipotecas especiales es hacer constar para los 
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fines legales los censos y gravámenes que por 
convención de los contrayentes se constituyan 
sobre finc;as raíces. Así no habrá hipoteca espe
cial y ·expresa si no es constituida por escritura 
pública, anotada y registrada conforme a la ley; 
de acuerdo con el artículo 3Q el objeto del regis
tro de los actos e instrumentos públicos es darles 
mayor autenticidad para que valgan en juicio 
y fuera de él y de conformidad con el artículo 22 
ningún documeqto o acto público de los expresa
dos en el artículo 4Q de esta ley, tendrá efecto 
legal, ni hará fé en juicio, ni ante ninguna autori
dad o funcionario público, si no ha sido previa
mente registrado con las formalidades estableci
das en la presente ley. Tampoco podrá perseguir
se un .finca raiz con acción hipotecaria, si no hu
biere sido constituida o anotada la hipoteca con
forme a esta ley; pero quedará a salvo en su caso 
la acción personal si el documento hubiere sido 
registrado en la oficina respectiva. 

"Fueron sometidos a la inscripción, además de 
las escrituras de hipoteca: las s.entencias en asun
tos civiles, las decisiones de los árbitros de dere
cho y de amigables componedores, transacciones 
escrituradas, los poderes, los testamentos, las pa
tEmt.es de navegación, las de corso, los privile
gios, los títulos de mfnas, las cancelaciones de. 
toda obligación escrituraría, los títulos y despa
chos de empleados, las diligencias de remate y 
la,:; escrituras públicas; de compra, venta, cambio 
y permuta, arrendamiento y alquiler, de mutuo 
o préstamo, de imposiciones, de traspasos y sub
rogaciones de· ce_nsos, y en general ·de toda espe
cie de contrato. 

''De conformidad con. esta ley, el registro te
nía por objeto dar a los actos o instrumentos pú
blicos, mayor autenticidad, para que tuvieran va
lor en juicio y fuera de él, y de acuerdo con el 
artículo 22 del mismo texto, ningún acto de los 
que debían inscribirse producía efecto alguno le
gal ni hacía fe en juicio si no se registraba. De 
donde se sigue: 

"a) Que el registro era solemnidad esencial pa
ra la validez de los actos que ·debían anotarse. 

"b) Apenas si es consecuencia de tal disposi
ción, el que acto que no fuera inscrito, no podía 
producir efectos ni entre las partes, ni respecto 
de tercero, ya qu_e no podía tener efecto alguno · 
legal. En consecuencia, no podía oponerse a ter
ceros, o lo que es lo mismo, para éstos no existía, 
de igual modo que no existía .entre las partes. 

"e) Los actos jurídicos spbre mutaciones de 

la propiedad que no se registraran, no llegaban si
quiera a crear obligaciones; mucho menos a trans
ferir el derecho real, ya que no podían producir 
efecto alguno, ni aún entre las partes. 

"d) Cuando de la formalidad del registro de
pende la validez del acto, esa formalidad no sólo 
desempeña el papel de publicar el acto, sino tam
bién el de perfeccionarlo, por la sencilla razón 
de que sin ella no vale ni respecto de las par
tes. Cuando esa formalidad sirve únicamente de 
medio de publicidad y falta el acto vale· entre las 
partes, pero no en relación con ter.cero. En las le
yes españolas, según se deduce de las citadas arri
ba, los contratos valían entre los contratantes, 
pero no en cuan,to a los terceros, porque se per
feccionaban sin necesidad del registro, pero no 
producían efectos, en cuanto a aquéllos, sino en 
virtud de la inscripción". (Conferencias de De-
recho Civil). · 

Es, pues, necesario concluír, que si el título 
expedido en 1870 a favor del Señor Vega no se 
inscribió, conforme a la legislación nacional gene
ral sobre regist~o (ley de 1Q de junio de 1844), 
el título. correspondiente ·de la mina "Icobo", a 
que se refiere el expediente sorbe su adjudica
ción del año de 1870 no produjo el efecto de in
froducir en el patrimonio del adjudicatario señor 
Vega, el' derecho. de dominio S<(bre ese mineral 
porque no se cumplió con la formalidad de re
gistrarlo; como lo ordenaban los artículos 4Q y 22 
de Ja citada ley. 

Por lo tanto, por carencia de la inscripción del 
título de la mina "Icobo"; el denunciante de ella 
en 1870 no adquirió su propiedad; ésta no salió del 
patrimonio nacional, razón suficiente para no con
figurarse la noéión jurídica de bién vacante, re
querida en el momento de la denuncia de la mi
na como tal. 

Es, pues, improcedente el cargo de violación 
de los preceptos acusados y señalados por el 'Tri
bunal como fundamento de su sentencia. 

CARGO SEGUNDO-Se acusa el fallo por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, seña
lándose como, mal apreciados el certificado del 
señor Registrador de Instrumentos Públicos del 
Circuito de Yarumal y la diligencia de inspec
ción ocular practicada el 22 de mayo de 1942. Que 
taJ error de hecho en la apreciación de dichos ele
mentos de convicción, ll~vó al juzgador a aplicar 
indebidamente los citados artículos 756, 759, 2637, · 
2641, 2652, 2653, 2657 y 2673 del Código Ci'vii. 
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Transcribe, para sustentar su reparo, un aparte 
de lo expresadü por el Registrador de Instrumen
tos Públicos en su certificación de 23 de noviem
bre de 1939, cuando dice: "Hay constancia de que 
el finado Felipe Vega obtuvo el título de la mina 
en el año de 1870, pero buscando el registro co
rrespondiente a este título no fue hallado por
que el archivo de esta Oficina de Registro se ini
ció en el año de 1872". 

Considera el recurrente, que la explicación de 
tal atestación se encuentra en la diligencia de ins
pección ocular practicada en la Oficina de Re
gistro de Yarumal, donde se dejó constancia de 
las irregularidades existentes en aquella oficina, 
siendo imposible dar con el registro, "por la ex
tremada· vaguedad 2 involucración de actos que 
comprendían tales libros, los que tampoco se ha
llaron completos", etc. 

Observa igualmente, que desde 1872 para acá, 
aparece que la mina en cuestión fué objeto de in
numerables transacciones, hasta quedar en 1904 
en cabeza de la sociedad minera "Cauca, Valle 
Consolidated Mines Company", y que su inscrip
ción no ha sido cancelada. 

Dice que el registro es un medio de prueba, y 
que ho es justo, ni· equitativo, ni jurídico que la 
desorganización y mala administración de las ofi
cinas del Estadq recaigan sobre los particulares, 
especialmente en el caso presente, en que se pa
garon todos los impuestos, "lo que indica que el 
registro del título se verificó oportunamente". 

Se «)OJmsiidera: 

No hay base jurídica para deducir de la forma 
irregular como se lleva o se llevaba la Oficina de 
Registro de Yarumal, ni de la certificación del 
Registrador, ni de la inspección ocular practica
da, que por el desorden allí existente, ha de pre
sumirse que la inscripción del título de la mina, 
en su tiempo, fué debidamente hecha. 

Interesa sobre el particular, transcribir la par
te per~inente del fallo acusado, de la cual se des
prende que no hay error en la apreciación, de 
donde claramente se deduce que el regisrto no se 
efectuó; que no consta la inscripción del título 
discutido; que en Yarumal se creó la Oficina de 
Registro con anterioridad a 1870; que constan allí 
debidamente inscritos otros actos o instrumentos, 
y que carece de todo valor la parte del certifica
do del. señor Registrador de Instrumentos Públi
cos, en que asevera que "Hay constancia de que 
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el finado Felipe Vega obtuvo el título de la mina 
en 1870", pues no se designa el libro o documen
to de donde se desprenda tal hecho, y es notorio 
que los Registradores no pueden certificar sino 
con vista de los libros de su oficina y de acuer
do con lo que de eÜos 'aparezca ( art. 2640, inciso 
49, del C. C.). 

El aparte de la sentencia del Tribunal, dice 
sobre el particular: 

"Pero además de que tal tesis es inaceptable, 
ya que un acto solemne y formal como el del re
gistro no es susceptible de presunción; y a pesar 
d2 que el Registrador de Yarumal certificó en el 
año de 1939 que el archivo de la oficina a su car
go sólo se iniciaba en 1872, el Juez Municipal de 
dicha ciudad, al practicar una inspección ocular, 
a la referid,a Oficina, por comisión del Tribunal; 
sí pudo examinar los libros primeros de registro 
correspondientes a los añós de 1864, 1868 a 1870, 
1871, 1872, 1873, 1874 y 1875; y los libros segun
dos referentes a 1865 a 1867, 1868 a 1870, y 1871 a 
1875, y no obstante tal examen no se halló cons
tancia de la inscripción del título tantas ;veces 
mencionado. Lo que prueba que, a pesar de exis
tir esa Oficina de Registro en Yarumal en el año 
citado, la inscripción de_ que se viene hablando no 

·se verificó". 
No se ve, pues, cuál es la interpretación erró

nea de las pruebas, que llevara al juzgador a vio
lar indirectamente las disposiciones menciona
das. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

CARGO TERCERO-En este -apane de la de
manda de casación, se ataca la sentencia' recurri
da por aplicación indebida de los artículos 2673, · 
2674 del Códig'o Civil y 100 del Código de Mi
nas. 

Dice. que el título primitivo de propiedad de 
la mina se registró el cinco de junio de mil no
vecientos cuarenta. Que de acuerdo con jurispru
dencia ,de la Corte Suprema de Justicia, ''la ins
cripción o registm de un título es formaliaad pos
terior al otorgamiento de la escritura, que puede 
llenarse en cualquier tiempo, mientras no se reali
za suspende la fe que debe darse al instr.umento 
y nada más". 

Y que en derecho minero se establece una ex
cepción que permite registrar el título aún duran
te el curso del juieio en que se haga valer. Lo 
cual se explica, al opinar de ¡;¡lgunos, dentro del 
Código de la materia, porque aquí la propiedad 

·~ 
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se adquiere desde la expedición del título, Y el 
registro es en cierto modo una formalidad se
cundaria. Que en tratándose de minas, no deben 
aplicarse las disposiciones generales sobre tradi
ción de bienes raíces, porque aquí el único tra
dente es el Estado y por eso la inscripción en la 
Oficina de Registro no es de rigurosa necesidad, 
pues no hay lugar a que se presenten las dificul
tades que pudieran ocurrir si se tratara de trasmi
siones de la propiedad entre simples particula
res·. Es decir, que en tratándose de minas, la ad
judicación por el Estado es el título, y el regis
tro es el modo de hacer la trasmisión de la pro
piedad como todo bién raíz. (Derecho Minero Co
lombiano de Caicedo, Martínez Casas y Sarria, 
pág. 85). 

Que no puede decirse que el título expedido a 
Vega es nulo, ya que tal nulidad no ha sido c!ecla
rada judicialmente, no se ha· pedido siquiera, y 
por el contrario, todos están acordes en afirmar 
que la mina de "Icobo" fué adjudicada en 1 9 70 al 
mencionado señor Vega. 

Se considera: 

El Tribunal llegó a la conclusión de que las co
pias que se presentaron, tomadas del expediente 
sobre adjudicación de la mina de Felipe Vega en 
1870, no pueden surtir los efectos de un verdade
ro título, porqu~ para éllo serfa· necesario, al te
nor del artícuf~ 77 del Código de Minas, que 
existiera constancia de que el ·primitivo título ha
bía sido expedido y registrado, lo que no se es
tableció; que aun cuando los demandantes afir
man que el opositor en el pleito, o sea quien sos
tiene que la mina "Icobo" no es un 'bién vacante, 
dio el aviso de la mina después- de iniciado el 
juicio de vacancia; tal afirmación está reñida con 
la realidad de los hechos, "porque la demanda 
sobre vacancia de la mina, t~ene fecha 28 de ene
ro de 1938 y el aviso lo hizo Villegas ante el Al-. 
calde de Valdivia el 28 de septiembre de 1937". 

Y al referirse en concreto al artículo 100 del 
Código de Minas, señalado como aplicado in
debidamente, dice: "El registro que dentro d

1
e ·este 

juicio se hizo _del título primitivo de la mina en 
mención, aunque lo autoriza el artículo 100 del 
C. de M., no puede perjudicar derechos de terce'
ros y sólo surte efectos contra éstos a partir de la 
fecha en que se hizo, de conformidad con el ar
tículo 2674 del Código Civil". 

Es decir, el Tribunal ·no desconoce el alcance del 
·artículo 100 del C. de M., en cuanto permite que 

aún durante el juicio se puede registrar el título 
minero que no lo fué en su oportunidad; pero lo 
que sí rechaza, es que los alcances de esa inscrip
ción puedan llegar hasta perjudicar derechos de 
terceros, adquiridos durante el interregno. Y tal 
lo sucedido en el presente asunto, en que el se
ñor Vicente Villegas denunció en 1a fecha señala
da ante el señor Alcalde de Valdivia, "una mina 

·de' oro en aluvión, de antiguo descubrimiento Y 
abandonada, cuyo nombre antiguo era Icobo Y 

cuyos últimos poseedores· se ignoran". 
. Pero hay algo má;;: en la segunda instancia, di

ce el Tribunal, se hicieron venir a los autos copias 
de lps siguientes títulos: 

a) Título N<? 1293 de 1915, mina "Icobo" 
b) Título N0 1310 de 1915, mina "San Mateo". 
e) Título Ng 1311 de 1915, mina "El Clavelito" 
d) Título N'? 1261 de 1915, mina de "La. Llana". 
e) Título N'? 1307 de 1915, mina de "El Pescado". 
Todos éllos debidamente registrados. 
Se acompañan también, agrega el juzgador, las 

escrituras números 280 y 286 de 12 y 14 d·e abril 
de 1916, otorgadas ~n la Notaría de Yarumal; cer
tificado del Registrador de Instrumentos :Públi
cos sobre la suficiencia de tales títulos y se iden
tificaron los minerales de que tratan éstos con los 
conocidos con los nombres de "Icobo" o "Neresi
to", adjudicados a Felipe Vega en 1870. Concluye 
luego afirmando que, conforme a los títulos citados 
y a la escritura número 280 indicada, 1a mina de
nunciada como vacante pertenece a Clemence .J. 
London, quien la ha venido sosteniendo median
te el pago de los derechos correspondientes, y que 
por lo tanto, el mineral en cuestión no es un bién 
vacante, conforme a las- exigencias del artículo 
706 del C. C. 

De donde se desprende que la base principal de. 
la sentencia no fue simplemente el que el título 
de 1870 no se pudiera registrar con posterioridad 
y aún durante la secuela del juioio, como lo pres
cribe el artículo 100 del C. de M., sino que tal re
gistro poste~ior "no puede perjudicar derechos de 
terceros -y sólo surte efectos contra éstos a partir 
de la fecha en que se. hizo, de conformidad con 
el artículo 267~ del Código Civil". El principio de 
la retroactividad del registro es inoponible a ter
ceros, respecto de quienes ningún título sujeto a 
él surte efecto legal, sino .a partir de la fecha de 
su inscripción. (Casación, Tomo 60. pág. 488). 

La Corte ha sostenido que la faltá de registro 
de 'un título minero, o su registro. irregular, lo 
afecta de nulidad, teniendo en cuenta el numeral 
2'? del artículo 94 del Código de Minas, pero de 
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acuerdo con el artículo 98, es una nulidad que 
puede sanearse haciendo el registro, lo cual es 
permitido aún durante el curso del juicio en el 
cual se haga valer el título, según lo prescrito en 
el artículo 100 del C. de M. (GACETA JUDICIAL 
N9 1984, pág. 533). 

Mas ello no sería posible cuando en el interreg
no surgen derechos de terceros sobre los mismos 
minerales, o cuando la tradición del dominio no 
pueda tampoco operar porque en el mism<;> lapso 
se hubieren expedido disposiciones legales que 
imposibiliten la tradición. 

Así, en sentencia de veintiseis de junio· de mil 
novecientos treinta, dijo la Sala de Negocios Ge
nerales de esta Corte: 

"De conformidad con el ordinal 2'? del artículo 
94 del Código de Minas, los títulos' de minas son 
nulos ''cuando no hayan sido debidamente regis
trados", disposición que en sus efectos ha de pre
valecer sobre toda interpretación fundada en l:os 
mandatos del Código Civil, ora por la armonía que 
guarda con éstos, bien por ser expresa y referir
se a la materia especial que es objeto de la con
troversia. Y como la forma debida -en que el re
gistro produce efectos no es· otra que la señalada 
por la ley, esto es, la inscripción hecha en el li
bro primero (:19), no se satisface este mandato 
realizando el registro en libro distinto". 

"De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la ley 110 de 1912 (C. F. N.), el registro 
hecho con posterioridad a la reserva legal ya es
tableciC.a sobre las minas situada¡;¡ en los lechos 
de los ~·íos navegables, no operó la tradición del 
dominio de la mina. El ánimo del tradente ya nl:! 
existía y el solo intento del adquirente no era 
capaz de modificar el nuevo estado jurídico que 
estableció la legislación respecto de esta clase de 
minas, por virtud de su situación e.special". (Cor
te, N. G. Sentencia de 28 de junio de 1930. Mina 
de ''El Salto") . 

Sn el caso en estudio, hay también un nuevo 
estado jurídico creado por las nuevas adjudica
ciones y avisos constitutivos de derechos durante 
.el tiempo en que por falta de registro del título, 
no podía considerarse la mina de ''Icoho" salida 
del patrimonio nacional. 

Uno de los aspectos más -interesantes de la ins
titución del registro es la publicidad de los ac
tos relativos a la trasmisión de la propiedad de 
inmuebles, o sus gravámenes y mutaciones, de tal 
manera que es allí donde el individuo precavido 
va a examinar la situación de los bienes raíces 
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sobre los cuales pretende adquirir algún dere
cho. (GACETA J"UDICIAL Tomo 43, pág. !}57). 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
CARGO CUAR.TO-Infracción directa de los 

artículos 1740, 1741; 15 de la ley 85 de 1890 y 1743 
del C. Civil, artículo 29 ley 50, artículo 1936 del 
Código de Minas. 

Sostiene que en las sentencias de primera y se
gunda instancia, se estimó de oficio la nulidad del 
título de 1870, por no haber sido registrado. Que 
el artículo 94 del C. de M. indica la nulidad en 
derecho minero y las personas que pueden alegar
la. Que en el presente juicio se declaró oficiosa
mente, no obstante haberse subsanado la omi
sión, la nulidad del título de l870, po¡ la falta 
de registro. Que no hay . que olvidar que para la 
fecha de la adjudicación de la mina, el registro 
era un medio de publicidad de los actos y contra
tos y de mayor autenticidad de todo título." 

Se consñderm: 

El reparo es ineficaz por improcedente. En nin
guna parte del fallo se habla de la nulidad de tal 
título minero de 1870, por la falta de inscripción, 
ni se mencionan los artículos citados, sobre nuli
dad de actos o contratos. 

La sentencia se basa simpÍemente en que el 
registro posterior del título de 1870, realizado en 
1940, no puede perjudicar derechos de terceros,. 
adquiridos cuando por falta de formalidades lega
les, no podía considerarse la mina de "Icobo" o 
"Neresito" como salida del patrimonio del Estado. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

CARGO QUINTO-Se querella también el re
currente, por no aplicación e infracción directa 
de los artículos 706 del Código Civil y 82 de la 
ley 153 de 1887, en atención a que los fallos de 
primera y segunda. instancia aplicaron indebida
mente el precepto primeramente señalado y de
jaron de hacerlo con los anteriormente citados, 
en atención a que, dizque la mina "Icobo" no sa
lió del patrimonio nacional por falta de inscrip
ción del título primitivo. 

Expresa que sobre la falta de registro, repro
. duce lo dicho anteriormente, y agrega que si la 
Nación se ha estimado dueña de los minerales, ha 
debido acudir a hacerse parte en el pleito. 

Afirma que el título de adjudicación de Vega, 
fué otorgado y registrado y que su inscripción no 
ha sido declarada nula, ni se ha incoado juicio-al 
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" respecto, y que mientras élla subsista, surte todos 
los efectos legales contra toda clase de personas, 
así sea er Estado 'O los particulares. Que no debe 
olvidarse toda la serie de tradiciones inscritas Y 
regulares, désde .la adjudicación a Vega, hasta lle
gar a los actuales poseedores inscritos, que son 
los dueños aparentes y conocidos, mientras -todas 
esas inscripciones no se hayan declarado nulas. 

Se considera: 

El cargq ef'tá mal formulado, pues ha debido 
acusarse por error de hecho 'O de derecho en la 
apreciación de la prueba o pruebas, que a juicio_ 
del recurrente hubieran producido el fenómeno ju
rídico de la' titulación a favor de un particular, 
que por_ diversas tradiciones ha venido a radicar
se en los para él considerados poseedores inscri': 
tos de la referida mina, que en definitiva son, 
a su juicio, los ,dueños aparentes o conocidos del 
bién denunciado como vacante. 

El Tribunal llegó, después de un detenido aná
lisis, a· la conclusión de que el mineral en litigio 
no había salido del patrimonio nacional, y por 
consiguiente, mal se podía declarar vacante por 
carecer de dueño distinto del Estado, que lo hu
biera dejado abandonado. 

Al efecto, dice la sentencia: ''No obstante ha
berse practicado todas las diligencias conducen
tes a la adjudicación de dicha mina a favor de 
Felipe Vega, élla RO salió 'del patrimonio del Es
tado p¡¡.ra pasar al del adjudicatario Vega, por no 
haberse registrado el título respectivo dentro del 
término señalado por la ley". Más adelante agre
ga: ''Y no habiendo adquirido Felipe Vega el do
mini.o y propiedad ·de la mina de que se trata, 
por ·la falta de registro del título respectivo, la 
venta que hizo su heredera universal y las que 
verificaron lo~ posteriores adquirentes, ya rela
cionados, pueden considerarse como ventas de 
cosa ajena, válidas sin perjuicio de los derechos 
del verdadero dueño de la cosa vendida, que en 
este caso es el Estado: y por consiguiente, éste 
p·udo legalmente transferir el dominio del mine
ral a otras personas", etc. 

Si el Tribunal, pues, considera que la mina no· 
salió del patrimonio del Estado, por no haberse 
expedido el título y registrado dentro del término 
señalado por la ley, la acusación ha qebido ser por 
error en la apreciación del documento o documen-

. tos que se suponen suficientes para demostrar el 
fundamento de su aseveración. 

Ha debido, por lo tanto, señalarse la prueba o 
pruebas mal apreciadas y el concepto en que lo 
fueron, éon cita d~l precepto sustantivo violado, 
que hubiera dado base legal a la declaración de 
vacancia impetrada. 

El juzgador no ,consideró vacante Ja mina, al 
tenor del artículo 706 del C. Civil, y por lo mis
mo, decidió que no era el caso de adjudicarla, de 
acuerdo con el precepto contenido en el artículo 
82 de la ley 153 de 1887, al Municipio de Valdivia 
y al abogado que contrató con éste la tramitación 

' legal del denuncio, porque llegó a la conclusión 
de que por carencia de ciertos requisitos indis
pensables para que la adjudicación de la mina 
pueda tener todos los efectos legales, la demanda
da como vacante no hábía salido del patrimonio 
del Estado, no estaba abandonada. 
". Pero hay algo más: declaró el juzgador, que al 
tenor del decreto legislativo número 223 de 1932, 
el abandono material puede traer como consecuen
cia la extinción del derecho de dominio de un 
mineral, el cual se reincorpora al patrimonio .del 
Estado. Esto es, pues, también un soporte de la 
sentencia, no acusado por el recurrente en casa-
ción. 

0 
Por lo expuesto, se declara sin fundamento el 

cargo. 

CARGO SEXTO-Se acusa por último el fallo 
por violación directa de los arts. 842 y 843 del C. 
Judicial, preceptos meramente procedimentales. 

Se considera: 

El artículo 842 citado, dice que vencido el tér
mino del 'emplazamiento, si se ha presentado opo
sición, se abre el juicio a prueba, como el ordina
rio y como tal sigue sustanciándose. El 843 allí 
detalla el procedimiento que ha de seguirse cuan
do no se haga oposición, hasta llegar a la adjudi
cación del bién denunciado al Municipio aeman
dante y a quien particularmente, en representa
ción de aquél, sigue el juicio. 

Afirma el recurrente, que si la Nación se con~ 
sidera dueña de los minerales del "Icobo'? ha. de
bido ·presentarse a sostener la correspondiente 
oposición. Lo que es un error y un olvido del obje
to del juicio de declaración de vacancia, que se 
logra sólo en el caso de que el bién inmueble de
nunciado como tal, s~ halle sin dueño aparente o 
conocido. Así pues,. si la mina no salió del patri
monio del Estado, por no haber culminado las di-



ligencias necesarias para su adjudicación, el bién 
no puede tenerse como vacante, pues tiene un due
ño conocido, el Estado, que bien pudo luego adju
dicarlo a otras personas, como en realidad suce
dió. 

Por lo demás, repetidamente ha dicho esta Sah 
que. la violación de ley erigida como motivo de 
Casación, ha de ser de .ley sustantiva. Que la viola
ción de preceptos meramente adjetivos o de pro
cedimiento, como las que se señalan como acusa
das, no da lugar a tal recurso. 

Por lo expuesto, se declara improcedente la 
acusación. 

§~ent~ellllcia: 

Por las razones que se dejan consignadas, la 
Corte Suprema de JustiCia, en Sala de Casación 

.DUJlllll!Cll.&IL 

Civil, administrando justicia en 1 nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley 

·NO CASA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, de 
fecha dos d,e julio de mil novecientos treinta y 
cinco. 
. Se condena en costas _en la mitad de las causa
das al demandante doctor Jorge López Sanín, y 
Iio al Municipio por gozar de tal privilegio. 

Cópiese, publíquese, · notifíquese, insérte.se en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el ex¡_oe
diente. 

.&rturo Silva l!teboniedO-MñgUBel .&rrt~eaga llll.
JP'edro Castmo lP'ñnel[]!a-.&Uberto llllolgufum lLll®rrGJ
da-lP'ablo lEmiiio Manotas- Manm~en .lfosé Warr
gas-JP'edro ILeón Rincón, Secretario. 

( 
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ACCliON DE RESOLUC][ON DE UN CONTRATO Y DE liNDEMNliZACliON DE PER
JUliCWS- LA VWLACWN DE LAS NORMAS LEGALES._ SOBRE 'KN'ltERPRETA
CliON DE LOS CONTRATOS NO PUJEDE DAR BASJE A LA CASACWN DlE UNA 

, SlENTJENCliA CON lFTÍNDAMlENTO lEN LA CAUSAL la DJE CASACWN - l?ARA 
QUJE LA CORTE PUEDA VARIAR LA liNTEJRPJRETACWN DEL TJRIIBUNAI., DlEBE 

EXKST][JR' lEJRROJR MAN][JF!ESTO DE lHIJECJHIO 

1-Contiene el Libro l!V del C. C., en su 
'lrítulo 139, un conjunto de reglas sobre la 
interpretación de los contratos, que se dis
tinguen por su unidad y sabiduría. Son re
glas de· lógica jurídica encaminadas a diri
gir la mente del juez en la mejor aprecia
ción de los acuerdos que expresan la volun
tad de las partes, que la ley ordena emple
ar como criterio inquisitivo de la autent:ñ
cidad de aquella voluntad en la apreciación 
de los pactos. 

No confieren esas disposiciones legales nin
gún der~cho preciso, en forma que su viola-, 
ción pudiera llegar a ser la base de cargo -
en casación, con fundamento en el primero 
de los motivos que señala el artículo 520 del 
C . .JT., como en varias decisiones io tiene l!'e
petido la Corte. 

2-ll...a i~t~rpretación de un contrato es 
una cuest~ón de hecho, una estimación cir
cunstancial de factores diversos probable
mente establecidos en el juicio, de tal ma
nera que no es posible desestimarla pm.· ia 
Corte, sino al través de la alegación demos
trada de un evidente error de hecho, <IJ!Ue 
ponga de ·manifiesto incuestiCllllablements, 
una arbitraria interpretación judiciall «l!e la 
voluntad de los contratantes. 

Corte Suprema de Justicia..-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, junio veinticinco de mil novecien
~os cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

. Anteeedentes: 

El señor Isaías Saavedra, mayor de edad y ve
cino de Moniquirá, en el Departamento de Boya
cá, presentó demanda civil ordinaria ante el Juez 

del Circuito de allí mismo, contra la señora Ma
ría Pinzón v. de Franco y el señor Bautista Ro
dríguez Olarte, para que previos los trámites co
rrespondientes, se declare resuelto el contrato de 
compraventa' que se legal~zó por medio de la es
critura debidamente registrada, número 335 de 5 
de octubre de 1936, otorgada en la Notaría Pri
mera de la población nombrada, y de la cual apa
rece que la demandada Pinzón de Franco com
pró al demandante una casa de habitación ubica
da en el mismo lugar, que iuégo vino á poder del 
señor Bautista Rodríguez, quien la adquirió en 
re~ate público. 

Dice la demanda que la resolución de la, com
praventa se decrete por el incumplimiento de la 
siguiente cláusula consignada en el memorado 
instrumento: 

"Aclaran los otorgantes lo siguiente: Que entre 
e~los dos hay un pacto que consta por documento 
priva~o por medio del cual la señora Pinzón v. 
de Franco, se obliga a cubrir al señor Bernardo 
Cárdenas el crédito hipotecario constituído por el 
otorgante Saavedra, a favor de éste por la canti
dad de tres mil pesos del princ~pal y los intere
ses correspondientes, según este pacto la señora 
Pinzón ha hecho ya algunos pagos a Cárdenas 
percibiendo de éste los correspondientes recibos 
y que como todavía le adeuda la cantidad de dos 
mil ochocientos pesos ($ 2.800) sólo existe aún la 
obligación que ella tiene de hac~r ese pago, para 
que la hipoteca que el otorgante Saavedra cons
tituyó con relación a una casa de su propiedad, 
situada en la acera norte de la plaza principal de 
esta población, sea cancelada, quedando la finca 
libre de ese gravamen cuya cancelación hará la 
señora Pinzón v. de Franco- lo más pronto posi
ble, tal como está estipulado". 

Como consecuencia del incumplimiento de lo 
expresado en tal cláusula, o seá del pago de los 
dos mil ochocientos pesos ($ 2.800), que el actor 
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considera como parte integrante del precio del 
inmueble vendido a la señora de Franc0, solicita 
en su demanda la resolución de tal compraventa 
y la consiguiente restitución del inmueble mate
ria del contrato indicado, más el pago de perjui
cios materiales y morales avaluados dentro del 
juicio, o en otro distinto. 

Aclara el demandante, que en cuanto al señor 
César Bautista Rodríguez, acababa de adquirir la 
finca para la fecha de la demanda y que él sim
plemente "debe responder de las consecuencias 
civiles desde que adquirió la casa o la recibe". 

En subsidio, demanda a la señora en cuestión 
a pagarle perjuicios materiales y morales, más 
las sumas que ella se comprometió a cubrir a 
Bernardo Cárdenas y que no pagó. 

Como fundamento de hecho, indica el contrato 
de compraventa citado, que allí se estipuló una 
condición resolutoria, que atrás se inserta, que 
por no haber satisfecho la demandada a Cárde
nas el compromiso que se le impuso, la Corte Su- _ 
prem,a condenó al demandante Saavedra a cu
brirle su obligación; que el demandado, señor Cé
sar Bautista Rodríguez, adquirió la finca cuya 
restitución se exige y es su actual poseedor; que 
la señora Pinzón de Franco hubo la casa materia 
de la demanda, con una cláusula que por incum
plimiento da lugar a la resolución del contrato, 
condición que· afecta al nuevo adquirente señor 
.Bautista Rodríguez, por constar aquélla de una 
manera expresa en la escritura de venta. 

En derecho, se funda la acción en los artículos 
1546, 1616, 1930 y 1921 del C. C. 

La demandada, señora de Franco, no dio res
puesta a la demanda. El señor Bautista Rodrí
guez la contestó negando lós hechos y el derecho 
alegado. Expresa que el pacto privado acordado 
entre los prjmeros contratantes respecto del in
mueble que se le demanda, no lo puede afectar
que la casa la adquirió en remate públicÓ, con ei 
lleno de las formalidades de rigor. Propuso las 
excepci0nes de carencia de acción, inepta de
manda, por haberse dirigido ésta contra persona 
distinta de la obligada, etc., y por último, la de 
prescripción de la acción resolutoria impetrada. 

§emtencña <tlle pll'ñmell'a ñnsi:mci.a 

Por providencia del diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, se puso fin a la pri
mera instancia del litigio, negándose la resolu
ción de la venta y absolviéndose a los demanda-
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dos de ·los cargos contra ellos aducidos. Se con
denó a la señora de Franco a cubrir al deman
dante las sumas que se comprometió a pagar a 
Bernardo Cárdenas, según la escritura número 
335 de 1936; más los intereses legales desde que 
la obligación se hizo exigible, y al pago de los 
perjuicios causados. 

De esta providencia, apelaron el demandante y 
únicamente el demandado señor Bautista Rodrí
guez. 

!La sentencña recl!lumida 

En el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunjq, a donde fueron remitidos los autos a 
virtud del recurso interpuesto, al negocio se le 
dio la tramitación requerida y se puso término a 
la instancia por fallo del veinticinco de octubre 
de mil. novecientos cuarenta y seis, en que se con
firmó el recurrido. Sin costas. 

Hace el sentenciador un estudio sobre la inter
pretación de los contratos, sobre la condición re
solutoria tácita que existe en todo contrato bila
teral, al tenor del artículo 1546 del C. C., en que 
va envuelta la condición resolutoria, en caso· de 
no cumplirse por uno de los contratantes lo pac
tado. 

Entra luégo a estudiar las cláusulas del conve
nio Saavedra-Pinzón de Franco, investig3.ndo la 
voluntad real de los contratantes y la intención 
que los guió, resultante de sus diversas estipula· 
ciones. 

Expresa que, si se analiza el contrato de com
praventa que recogió la escritura número 335, se 
ve "que la compradora cumplió con su obligación 
de pagar el precio", pues no qtra cosa significa la 
siguiente. cláusula que contiene la escritura de 
compraventa:,.. "El vendedor declara: que no ha 
vendido, enajenado, ni empeña.do a otra persona 
la expresada casa y solar, que' se la vende con 
todas sus anexidades, usos, costumbres y ser7 
vidumbres pqr la suma de quince mil pesos 
($ 15.000) moneda legal que tiene redllihllos a sa-
tisfacciión". · 

Q 

Luég_o agrega el Tribunal: ''Si la compradora 
pagó el precio de la finca adquirida, pues así lo 
manifiesta el vendedor, entonces no dejó de cum
plir con su obligación y desaparece también la 
causa invocada por el demandante para pedir la 
resolución del contrato de venta". Que si el pre
cio no se hubiera satisfecho, no existiría razón 
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para la declaración terminante dé haberse pa- ' 
gado. 

Que el pacto o compromiso separado, indepen
diente de la venta de la casa, por el cual "la com
pradora se obligó a pagar a un señor Cárdenas, 
dos mil ochocientos pesos ($ 2.800), no tiene co
nexión jurídica con la venta de la finca, como se 
desprende de las siguientes circunstancias: que 
la obligación de la señora de Franco con Saave-1 . 
dra sobre el pago de aquella deuda, tuvo origen 
con anterioridad a la venta de la casa; que en tal 
negocio independiente, que constaba en documen
to privado que no se presentó, la señora viuda 
de Franco se comprometió a pagar tres mil pesos 
($ 3.000) al acreedor de Saavedra; que para la 
fecha del negocio de la finca, le adeudaba tan 
sólo dos mil ochocientos pesos ($ 2.800), que dis
puso se cubrieran por Sl,l deudora al señor Cár
denas, con qu,ien tenía a su vez una deuda hipo
tecaria que la señora debía satisfacer; es .decir, 
se le diputó por Saavedra para hacer tal pago, o 
mejor, para cancelar su compromiso . con Cárde
nas, que garantizaba una hipoteca constituída so
bre otro bien de Saavedra. 

Para el Tribunal, lo mismo 'que para el Juez 
de instancia, el compromiso entre Saavedra y la· 
señora de Franco, de satisfacer cierta suma que 
ésta venía cubriendo de tiempo atrás, "no hace 
parte del contrato de . compraventa, ni lo puede 
afectar. Ella es. escasamente -dice- una .alusión 
al convenio que por .medio de un documento pri
vado contrajo la compradora Pinzón de Franco 
con Saavedr'a ... ". · 

Que tal cláusul~ o compromiso de pago, "no 
dice relación, ni a las condiciones genéricas, ni a 
las condiciones especificadas del contrato de com
praventa· propiamente dicho". 

Ob.serva también,' que el demandante no trajo 
al juicio el aludido documento privado de la .a
creencia de dos mil ochocientos pesos ($ 2.800), 
o de tres mil pesos ($ 3.000) a cargo de su de
mandada, que ·hubiera servido para la interpre
tación de la cláusula al respecto del contrato de 
venta. Ad'.lirte, por último, que en la forma en 
que se propuso la acción, no cabía a la vez, se
gún el artículo 1546 del C. C., la resolución de 
contrato Y el pago de perjuicios. Todo lo cual. lo 
condujo a la confirmación de la sentencia ape
lada. 

lEi recurso de casación 

En desacuerdo con la providencia del Tribunal, 
2 -Gaceta 

el demandante interpuso a su vez, recurso de ca
sación. En la Corte, el proceso ha sufrido la tra
mitación necesaria y siendo la oportunidad legal, 
la Sala pasa a fallar. 

Con fundamento en la causal primera de las 
señaladas en el artículo 520 del C. J., se acusa la 
·providencia en cuestión por violación de ley sus
tantiva, por infracción directa, interpretación 
errónea y aplicación indebida y como consecuen- · 
cía, de apreciación errónea de las pruebas. 

Afirma que equivocadamente, el Tribunal sos
tiene en su sentencia, que no está acreditado uno 
de los extre111os de la acción propuesta sobre re
solución ·de la compraventa por incumplimiento, 
ya que éste no puede achacarse a una de las par-
tes, la compradora, por el solo motivo de la ineje
cución de la cláusula relativa a la obligación de 
pagar a un tercero la cantidad de tres mil pesos 

. que se le adeudaban por el vendedor' Saavedra, 
porque tal compromiso de la adquirente no podía 
.considerarse como parte integrante de su obliga
ción de pagar el precio de la venta cuya resolu
ción se demanda. 

Dice que el sentenciador se funda en el conte
nido de ella, en cuanto se refiere a una obliga
ción anterior a .la misma compraventa, y en el 
hecho de ha}:)ei:se consignado en el mismo ins
trumento "que el vendedor ·daba por recibido to
talmente el precio de su co~prador". Igualmente, 
en haberse iniciado el pago de ese compromiso 
por la señora viuda de Franco, con anterioridad 
a la fecha en que se legalizó la venta cuy~ reso
lución se exige y en el concepto de la H. Corte 
al decidir el juicio entre Saavedra y su acreedor 
Cárdenas sobre los efectos jurídicos de la susti
tución del deudor en virtud del convenio sobre 
el particular y que_ se hizo constar en documento 
pl-ivado, y en la cláusula ahora materia ··de la 
controversia. 

El T~ibunal, al tomar dicha cláusula como to
talmente ajena al coptrato de compraventa, don
de ella aparece consignada, viola directamente 
los artículos 1618 a 1624 del C. C., que determi
nan la manera como han de interpretarse los 
contratos, pues solamente por su absoluto des
c?~ocimiento, puede explicarse la valorización ju
ridica acordada para ella, CO:Q desconocimiento de 
su total contenido y de sus efectos jurídicos fren
te al contrato que la contiene, para los fines de 
la resolución demandada. 

Que en primer término se observa s'u descono
cimiento intrínseco, pues si tal obligación se im-
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puso en el contrato de compraventa demandado, 
fue porque el valor del pago encomendado allí 
formaba parte del precio de lo vendido, pues de 
lo contra~io, tal compromiso se desnaturaliza, se 
hace inoperante. 

Que no puede desligarse tal cláusula de la sub
siguiente, en que se declara recibido el precio. 
Que si a la compradora se impuso la obligación 
de pagar al tercero acreedor del vendedor, y lué
go, a continuación, se da por recibido el precio 
de la compraventa, es porque tal estipulación es 
necesario antecedente de la otra, ya que existe 
~sta última constancia en mérito de la preceden
te, que es la causa o el hecho que le da nacimien
to. Que en la interpretación del contrato ha de
bido tenerse en cuenta el contenido de todas sus 
cláusulas y relacionarlas unas con otras. Que se
parando dicha cláusula y "no relievándola como 
parte del precio como fue la intención real de los 
contratantes, queda como algo inoperante y sin 
relación alguna con el mismo contrato donde apa
rece haber sido escrita y redactada". 

Que el Tribunal, al negar lo allí consignado, la 
esencia de su contenido frente a las demás esti
pulaciones, dejó de aplicar los textos ya señala
dos y los artículos 1544, 1546, 1547, 1548, 1933, 
1934 y 1759 del C. C. Que en cuanto al artículo 
1546 citado, hubo "interpretación errónea y apli
cación indebida". 

Que el sentenciador, al interpretar la cláusula 
en cuestión, lo hizo "con elementos- ajenos a ella", 
sin tener en cuenta la voluntad de las partes. 

Que le da a la declaración que se comenta, un 
alcance y significación que no tiene, como es el 
de suponerla constituyendo un contrato aparte y 
separado, y que aun cuando reconoce que fue 
incumplida, no le hace producir a este hecho todo 
su alcance en presencia del artículo 1546 del C. C. 

Que violó también el sentenciador el artículo 
1502 del C. C., en cuanto allí se señalan Jos ele
mentos constitutivos de todo contrato; los artícu
los 1494 y 1495 que determinan las fuentes de las 
obligaciones y el concepto sobre contrato y con
vención. Igualmente señala como violado el ar
tículo 1849 del C. C., relativo a la compraventa. 
Que todas esas violaciones de las múltiples dis
posiciones citadas, se originan en no haberse he
cho producir a la estipulación en mientes, las 
consecuencias jurídicas que le son propias. 

Que el Tribunal "realiza un vicio de valoración 
probatoria que lo conduce a la violación de los 
textos citados". Que al darle el significado que le. 

da "a las pruebas relativas al documento anterior 
a la compraventa, así como a las resultantes de 
las copias tomadas del juicio por razón de la sus
titución· del deudor Saavedra por el deudor Ma
ría Pinzón v. de Franco, hace un juicio de hecho 
contrario esencialmente al contenido de dichas 
pruebas". Error que se origina al suponer qu~ 

por convenirse la causa de un contrato de ante
mano, se cambia la naturaleza jurídica de la res
pectiva convención, como si ella no pudiera es
tablecerse con anterioridad para una prestación 
futura con carácter obligatorio para las partes 
contratantes. 

"En conclusión -dice- el sentenciador ha in
currido en error al no darle a la cláusula men
cionada su significación y valoración jurídica y 
la cual constituía elemento esencial necesario 
para resolver de conformidad la demanda". Por 

. lo cual, a su entender, debe casarse el fallo re
currido. 

Se considei..-a: 
Se trata en el presente negocio, reduciendo <al 

problema a sus justas proporciones, de la inter
pretación hecha por el- juzgador de segunda ñrui
tancia de las cláusulas contenidas en la escritma 
número 335 de 5 de agosto de 1936, de la Nota
ría de Moniqtiirá, por la cual Isaías Saavedra dijo 
vender a María Pinzón v. de Franco una casa de 
habitación situada en el mismo lugar, instrumen
to en el cual se consignaron las siguien~ d~Jl&t
raciones, que son el origen del litigio: 

"Aclaran los otorgantes lo siguiente: que .an~ 
los dos hay un pacto que consta por instrumenoo 
privado por medio del cual la señora Pinzón v. 
de Franco se obliga a cub'rir al doctor Bernardo 
Cárdenas el crédito hipotecario constituido pnr 
el otorgante Saavedra, a favor de éste, POi' :00 
cantidad de tres mil pesos de principal y los in-

. tereses correspondientes; según este pacto 1& ~
ñora Pinzón le ha hecho ya algunos pagos a Cár
denas percibiendo de éste los correspondientes 
recibos y que como todavía le adeuda la cantidad 
de dos mil ochocientos pesos ($ 2.800), ~ólo existe 
aún la obligación que ella tiene de hacer ~ 
pago, para que la hipoteca que el otorgante Saa
vedra constituyó con relación a una casa de su 
propiedad, situada en la acera norte de la plaza 
principal de esta población, sea cancelada, que
dando la finca libre de ese gravamen, cuya can
celación hará la señora Pinzón v. de Franco, lo 
más pronto posible, tal como está estipulado". 

Más adelante, en la misma escritura, se con-



signó lo siguiente en cuanto al precio del inmue
ble, que aparece allí traspasando Saavedra a la 
se.ñora Pinzón. 

"El vendedor declara: que no ha vendido, ena
jenado, ni empeñado a otra ,persona la expresada 
casa y solar; que se la vende con todas sus anexi
dades, usos y servidumbres, por la suma de quin
ce mil pesos moneda. legal, que tiEme recillidos a 
satisfacción; que desde esta fecha y con las ac
ciones consiguientes le hace formal entrega de 
lo vendido, comprometiéndose a la evicción y sa
neamiento conforme ,a la ley". 

El inmueble materia de este contrato fue, a su 
vez, transferido por la señora de Franco y a su 
comprador le fue rematado para el pago de una 
deuda, siendo su rematador el señor Bautista Ro
dríguez, a quien se deman¡ió como su poseedor 
actual, para que sea condenado a restituírlo. 

J:!:l señor Saavedra pide la resolución del con
trato por falta de pago del precio y el Tribunal 
~rentenció, mediante el estudio de las cláusulas 
del contrato, que éste pabía sido declarado cu
bierto, negando en consecuencia lo pedido. 

Contiene el Libro IV del C. C., en su Título 
13, un conjunto de reglas sobre .Ja interpretación 
de los contratos, que se distinguen por su unidad 
y sabiduría. Son reglas de lógica juríd'ica enca
minadas a dirigir la mente del juez en la mejor 
apreciación de los acuerdos que expresan la vo
luntad de las partes, que la ley ordena emplear 
como criterio inquisitivo de la . autenticidad de 
aquella voluntad en la apreciación de los pactos. 
· No confieren esas disposiciones legales ningún 
dere.cho precisq, en forma que su violación pu
diera llegar a ser la base de cargo en casación, 
con fundamento en el primero de los motivos 
que señala el artículo 520 del c. J., como en va
rias decisiones lo tiene repetido la Corte. (GA
CETA JUDICIAL, Tomo 55, pág. 297). 

La ínterpretación de un contrato es, por lo de
más, una cuestión de hecho, una estimación cir
cunstancial de factores diversos probablemente. 
establecidos en el juicio, de tal manera que no es 
posible desestimarla por la Corte, sino al través 
de la alegación demostrada de un evidente error 
de hecho, que ponga de manifiesto incuestiona
blemente, una arbitraria interpretación judicial 
de la voluntad de los contratantes. (Casación, 
Tomo 55, pág. 299). · 

Se ha acusado en el presente negocio por erró
nea interpretación del contrato y de algunas 
pruebas, que a juicio del recurrente pudieron 

servir de elementos de juicio al Tribunal en su 
fallo,· como las copias tomadas del juicio por ra
zón de la sustitución del deudor Saavedra por el 
deudor María Pinzón v. de Franco, en su compro
miso con el señor Cárdenas; mas la Corte no en
cuentra ese error evidente de. hecho en la aplica
ción del contrato contenido en la escritura nú~e
ro 335 y de las cláusulas allí consignadas, lo mis
mo que del estudio de los demás elementos de 
convicción aportados al proceso. 

En efecto, se observa que en el mencion~do 
instrumento público se dijo que el señor Saave
dra daba en venta a la señora María Pinzón v. de 
Franco, una casa de habitación y su correspon
diente solar, ubicada en la población de Moniqui
rá; que el vendedor hizo entrega a la compradora. 
En cuanto a su precio se hizo constar que ''el ven
dedor declara que no ha vendido, enajenado, ni 
empeñado a otra persona la expresada casa y so
lar; que se la vende por la suma de quince mll 
pesos ($ 15.000) moneda legal que tiene recibi
dos a satisfacción". 

Tal cláusula sobre pago del precio, no expresa 
en forma alguna subordinación o relación al com
promiso que en el mismo instrumento se señala, 
o mejor dicho, a la referencia que allí se hace 
con respecto a cierta estipulación anterior de la 
señora .Pinzón de Franco, cuando en forma de 
aclaración hacen constar' en la escritura en estu
dio, que entre las mismas partes hay un pacto que 
consta por documento privado, por el cual la se
ñora Pinzón v. de Franco se había comprometido 
a pagar a un tercero (Cárdenas), un crédito hi
potecario a cargo del vendedor, por la suma de 
tres mil pesos ($ 3.000)·, de los cuales, la señora 
ya había cubierto doscientos pesos y donde élla 
se obliga a continuar abonándolo hasta obtener 
la cancelación del gravamen hipotecario que pe
saba; sobre otro bién del mismo vendedor. 

Para el Tribunal, como lo fué también para el 
Juez de instancia, Ta cláusula que se deja expre
sada ''no hace parte del contrato de compraven
ta, ni lo puede afectar". Ella es una alusión al 
compromiso que por me<¡lio de un documento o 
pacto privado contrajeron la compradora Pinzón 
v. de Franco y el señor.Saavedra". 

No se relaciona ese pacto anterior con las esti
pulaciones de la compraventa, ni se dijo .que el 
pago de esa suma se consideraba como parte in
tegrante del precio, n que la venta se condiciona
ba en cuanto a la satisfacción· del precio, al cum
plimiento de aquel compromiso, en que se dipu-
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tó a la señora Pinzón v. de Franco para hacer un 
pago, según los términos de un documento pri
vado, que no se conoce. 

Se vé ciertamente, que en cuanto al precio de 
la compraventa, las partes quisieron de una ma
nera expresa, hacer la declaración expresa y ter
minante de ql!e su valor fué satisfecho, y ante 
esta explícita manifestación, no cabe pensar que 
era parte integrante de él, pagar la deuda pen
diente de Saavedra para con un tercero. 

De' ahí que el juzgador de segunda instancia 
interpretara que fueron cumplidas las estipula
ciones- del pacto bilateral surgido entre los con
tratantes, originado en la enajenación de una ca
sa, de que da cuenta la escritura pública núme
ro 335, en cuanto hace a la obligación del com
prador de pagar el precio,·que se declaró satisfe
cho, lo que hace imposible la resolución del con
trato de compraventa y la consiguiente restitu
ción de la cosa vendida por su actual poseedor, 
señor Bautista Rodríguez Olarte. · 

Para el Tribunal, la cláusula en cuestión de 
pago de una cantidad a una tercera persona in
cluida en la escritura pública, por medio de la 
cual se legalizó la venta de la casa cuya resolu
ción se demanda, sólo significa el p;r-opósito de 
darle a1,1tenticidad a un acuerdo privado, mas no 
de formalizarlo como dependiente del objeto prin
cipal del. negocio _que allí se legalizó, o integran
te del precio de lo vendido, pues ya se vió que 
éste se dió por recibido. 

No se ve, pues, que en la interpretación del 
contrato, el Tribunal hubiera cometido un error 
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evidente de hecho, que permitiera a la Corte ca
sar la sentencia por violación de alguno de los 
preceptos indicados, para hacer lo que hubiera de 
corresponder. No es posible, pues, desestimar la 
apreciación del contrato hecha por el Tribunal, 
ni de las otras pruebas, porque no se demostró 
un evidente error de hecho que pusiera de mani
fiesto incuestionablemente una arbitraria inter
pretación judicial de la voluntad de los contra
tantes. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

Sentencia: 

Con apoyo en las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República ,de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior dei Distrito Judicial de Tunja, de 
fecha veinticinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, que ha sftlo materia del presen
te recurso de casación. 

Costas a cargo d~l recurrente. 

Cópiese; publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase ~l expediente. 

Arturo Silva lltebolledo-Migu.en &rremgm IBI.
II."edro <Castillo ll"ineda - &nberto lll!ongUllm !Lnore
allm-II."abllo !Emilio Manotas - Manuen JJ'osé Var
gas- El Secretario: ll"edro !León JIUncól!ll. 
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.ACCJION IDE JRESOJLUCJION IDE 1UN CON 'Jl'JRA'Jl'O Y IDE lfNIDEMNl!ZACWN IDE PEJR
.1f1UlfClfOS - NOClfON IDE 'Jl'JEJRMlfNO O PJLAZO 

ll-UJno de ios principales aspectos o apli
cación de ia voluntad, es na libertad con
\tlractuai, que consi~te e~ na libertad de que 
gozan los particulares para _celebll."ar nos con
~ratos que les plazcan y determinar su con
~enido, efectos y duración. 

lEn general, en matell."ia contractual la ley 
ll"eglamenta las relaciones jurídicas, éomo lo 
lb.abrian hecho las mismas partes, ll"or con
siguüente, · las normas Regales sólo se apli
g:an en ei silencio de éstas, que pueden suje
tarse a ellas y sustituídas poli." otras l!'eglas 
lllle su elección, con el único limite de ll."espe
tall." el orden público y las buenas costum
ll»~res. 

IDentro del Derecho, en consentimiento se 
define como el acuerdo de dos o más volun
tades sobre un mismo objeto jurídico. llnté
grase por dos actos sucesivos y siempll."e co
pulativos: la oferta y la aceptación. 

2-Se designa por término un aconteci
miénto futuro, pero cierto, al cual está su
bordinada la exigibilidad o extinción de un 
llllerecho. lEn otras palab~ras, el plazo está 
constituído por un acontecimiento no ~reali
zado aún, pero que según nas previsiones 
!humanas, fatabnente ha de l!'eaiizarse. JEl es
~ablecimiento de un plazo en un cont~rato, y 
¡por consiguiente en las obligaciones que de 
él se derivan, rige la exigibilidad o extin
ción de dichas obligaciones. 

Corte .Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, junio veinticinco de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

&nn~edentes: 

Ante el Juez del Circuito de Barranquilla, do
micilio del demandado, la sociedad de comercio 
avecindada en Manizales "Luis Restrepo Isaza & 
Compañía Limitaqa", demandó por medio de apo
derado al señor José Cozza, para que con su a u-

diencia y mediante los trámites del juicio ordina
rio, se .declare resuelto por incumplimiento del 

. vendedor, -el contrato de compraventa de un lote 
· de cincuenta toneladas de hierro conugado en va

l!'ilias para construcciones, y que en consecuencia, 
se condene al demandado a pagar a los actores la 
suma de seis mil ciento veinticinc'O pesos ($ 6.125.-
00), a título de perjuicios por falta de cumpli
miento del contrato en referencia, pago que hará 
el obligado tan pronto se ejecutoríe la sentencia 
que se dicte, y en subsidio, pide se le condene a 
cubrir la suma que por perjuicios señalen peritos 
y por las costas del juicio. 

Funda su acción en que, luego de algunas ofer
tas por escrito del demandado y contraofertas en 
igual forma, de su partt;!, se celebró el contrato 
en cuestión en el mes de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno, en virtud del cual, Cozza _se_ 
comprometió a entregar, en la plaza de Barran
quilla en el mes de junio qe aquel año, la referi
da cantidad de hierro para construcciones, a ra
zón de doscientos diez pesos ($ 210) moneda co
lombiana_ cada tonelada, cuyo monto sería' cu
bierto en giros a la vista. Que posteriormente 'y 

también p.or correspondencia, se convino en que 
la mercancía, que era para la venta en Maniza
les, sería entregada a determinados comisionistas 
de transportes, quienes siempre estuvieron listos 
a llenar su cometido, que ya en el mes de junio, 
Cozza es.cribió a los c'Ompradores una carta, en 

·la cual les expresa que había recibido noticias de 
sus agentes despachadores en el exterior y que 
debido a medidas tomadas sobre prioridades allí, 
no les sería posible a sus proveedores embarcar-· 
le la mercancía en la fecha señalada del veinti
trés de junio. Observa el demandante, que mien
tras tanto, el hierro' había subido considerable
mente de precio; de ahí que Cozza expresara en 
la misma carta qué no podía precisar francamen
te la fecha del embarque, que conceptuaba que 
sólo sería para el mes de julio siguiente. 

Esta carta de Cozza fué contestada por la so
ciedad compradora en la de junio veintisiete del 
mismo año, en la cual, ''Luis Restrepo Izasa & 
Compañía Limitaqa" dicen a aquél lo siguiente: 
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"Sentimos que la casa de Nueva York no haya 
podido embarcar el hierro el 23 de presente mes 
como :Id. nos lo había comunicado. Como tene
mos compromisos con este artículo, confiados en 
sus comunicaciones habíamos prometido a los 
clientes hacerles la entrega en los primeros días 
de julio próximo. 

"Como de todos modos tenemos que entregar el 
artículo, esperamos hasta que Ud. lQ ·reciba con
fiados en que no pasará del próximo mes de ju
lio". 

Que el siete de julio del mismo año llegó a: 
Barranquilla el vapor Bonna y trajo para Cozza 
materia( del negociado, en cantidad de cien mil 
cuatrocientas setenta libras; que pocos días des
pués, los compradores solicitaron informes sobre 
el particular, en despacho telegráfico, en que di
cen a su vendedor: ''Urge tener noticias sobre el 
pa.rticular", a este telegrama contesta Cozza, diez 
días después de tener en su poder el material 
traído por el vapor Bonna, y sin embargo, les 
dice que le apena no poder dar un ''dato preciso o 
siquiera aproximado para la entrega del hierro 
que he negociado con Uds, y agrega que se ha 
dirigido a sus despachadores reclamándoles. 

En carta del diez y nueve de julio siguiente, 
los mismos Luis Restrepo Isaza & Compañía Li
mitada se dirigen a su cocontratante y le recla
man de nuevo el despacho de la mercancía, y le 
significan que habían ·visto en las relaciones de 
vapores llegados, la presencia del Bonna con hie
rro para Cozza, en la cantidad suficiente para 
llenar su compromiso; y que a tal reclamo con
testó el aludido en despacho donde declara, que 
era evidente que había recibido una cantidad del 
referido producto, pero no de las di~ensiones ne
gociadas y eso en pequeña cantidad, no obstante 
que, según lo demostrado, recibió cien mil cuatro
cientas sesenta libras. 

Observan también los demandantes, que más 
tarde el mismo Cozza confesó en posiciones, que 
por error, había escrito que se trataba de varillas 
de una pulgada lo percibido, cuando en realidad 
fué hierro de tres cuartos .¡:le pulgada, que sí co
rrespondía al material negociado. Que en el mes 
de agosto, atracaron en el muelle de Barranqui
lla los vapores San Mateo, Táchira y Falcón, los 
cuales condujeron para Cozza hierro de diversos 
calibres, en cantidad de cien mil quinientas se
senta libras, de varillas de hierro de tres cuartos 
de pulgada, y ciento sesenta y siete mil novecien
tos veinte en varillas de cinco octavos de pulga-
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da, según aparece de la información obtenida del 
Cónsul General de Colombia en Nueva York, y 
lo confesó en posiciones el mismo demandado. 

Que para el doce de agosto del mencionado 
año, Cozza de nuevo escribe a sus clientes para 
expresarles que no podrá hacer el despacho de 
lo vendido, si no obtienen los compradores un 
certificado o documento de prioridad, mas con 
todo, guarda silencio con respecto a las remesas 
ya en su poder. 

Para el diez de novh:~mbre, en vista del silen
cio de su despachador,' los demandantes le recla
man una vez más el cumplimiento de su compro
miso y le advierten que no se explican lo que 
ocurre, dada la c¡;,ntidad del producto negociado 
que había recibido por los vapores atrás nom
brados. 

A esto responde el aludido, que hace . mucho 
que no recibe hierro y que "en cuanto al nego
cio que celebré con Uds. por cierta cantidad del 
mentado material, francamente puede considerar
se anulado". 

Para el catorce del propio mes, nueva carta de 
Manizales, en que se le envía a Cozza la relación 
del hierro por· él .recibido, según la lista de vapo
res llegados, y respuesta del mismo, en que ex
presa que el llegado no es de las dimensiones con
venidas. En vista de ésto, los demandantes pro
pusieron someter su reclamo a la Cámara de Co
mercio de Medellín, mas tampoco el demandado 
se avino a ello. 

Que la mercancía vendida por Cozza alcanzó 
en la plaza de Manizales y en todas las del país, 
magníficos precios, que permitían a los compra
dores obtener una buena utilidad, que según los 
cálculos de pesa y medida, la estiman en seis mil 
ciento veinticinco pesos ($ 6.125). 

Notificada la demanda, el señor Cozza la con
testó, aceptando los hechos relacionados con las 
cartas y documentos invocados. Explica que, en 
realidad, en el vapor Bonna no llegó sino una pe
queña cantidad de hierro del negociado y rechaza 
la sugerencia hecha en el libelo, de haber queri
do ocultar tal circunstancia, ya que la mercan
cía que circula por las aduanas -dice- es de 
conocimiento público. 

Alega, que por obra de fuerza mayor y no por 
culpa de su parte, con lo cual él mismo recibió 
perjuicios, el negocio Cozza-Luis Restrepo Isaza & 
Compañía 'Limitada no pudo culminar en la for
ma convenida. 
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Por último, manifiesta que propone toda ex
cepción que· resulte comprobada. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento puso fin a la instan
cia, por providencia de once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, en la cual declara 

·resuelto ·el contrato de compraventa de las· cin-
cuenta toneladas de hierro en varillas, de acuer
do con las especificaciones de la demanda, y con
dena, en consecuencia, al demandado Cozza a pa
gar por idemnización, la suma de cinco mil ocho
cientos treinta y siete pesos y cincuenta centavos. 
($ 5.837.50). 

lLa sentencia ll."ecurrñda 

En desacuerdo con la decisión anterior, el se
ñor Cozza apeló para ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, donde al 
final de la actuación del caso, se falló el nego
cio con fecha trece de marzo de· mil novecientos 
cuarenta y siete, confirmándose el apelado. Con 
costas. 

Considera el Tribunal que, del abundante ma
terial de pruebas allegadas a los au"tos, puede in
ferirse que efectivamente, entre la sociedad de
mandante y José Cozza, se celebró un contrato 
de compraventa de material de hierro para cons
trucciones, como se desprende de las cartas cru
zadas entre los dos comerciantes y de las posi
ciones absueltas por el demandado; que de todo 
ello se configuran las .bases del contrato oneroso 
y conmutativo, que culminó con el acuerdo . de 
voluntades de ambas partes. 

Que el contrato, como ley entre quienes lo ce
lebraron, ha debido ser cumplido, vel'ificándose 
la tradición de la mercadería, por parte de Co
zza, a "Luis Restrepo Isaza & Compañía Limita
da", ''no obstante la prórroga del convenio en re
lación con la fecha de entrega de las varillas, 
otorgada a los últimos. ''A la obligación de con
servar la cosa 'y entregarla no se ajustó Cozza, 
alegando para ello que en el desarrollo del con
trato, la fuerza mayor se había opuesto al movi
miento volitivo que prevaleció en su ánimo de 
cumplir, por la falta de 'la m~rcancía negociada, 
en la ciudad de Barranquilla". ''Mas para que 
ello fuera factible -continúa el Tribunal~ se 
hacía indispensable que el demandado Cozza hu-
biese establecido ante la justicia tal extremo, 
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pruebas que no aportó a los autos, que era a Co
zza a quien <incumbía probar que a pesar de su 
diligencia y cuidado se consumó la fuerza mayor". 
Que no aparece demostrado tal hecho y que, por 
el contrario, de los elementos· de convicción que 
arroja el expediente, ''se deduce la mora de que 
se hizo culpable el vendedor, por no cumplir la 
obligación dentro de los términos estipulados, ni 
en momento alguno, por lo que es de justicia de
clarar la resolución del contrato y la conden<:!
ción del demandado Cozza al pago de la indemni
zación por los perjuicios probados". 

Examina la excusa del vendedor para dejar 
de cumplir lo pactado, consistente en que no se 
le suministró por el demandante "el certificado 
de prioridad", exigido por las autoridades norte
americanas para permitir el despacho de la mer
cancía, y encuentra que" tal condición surgió por 
exigencia de Cozza, con posterioridad a lo pac
tado, y que por diversas pruebas, queda desvir
tuada tal necesidad, principalmente por la con
fesión del mismo obligado. Que consta, que si 
bien el vendedor tuvo algunas dificultades para 
obtener aquella mercancía· de los países produc
tores, también está establecido que recibió una 
cantidad de varillas de metal muy superior a la 
contratada con la socü;dad en cuestión, y .que no 
es admisible la prueba de contratos privados con 
terceros sobre compromisos anteriores, porque 
tales documentos, en cuanto a su fecha, no hacen 
fé contra los demandantes, sino a partir de su 
exhibición en el juicio, al tenor del artículo 1762 
del Código Civil. 

Todo lo cual, dió fundam·ento al Tribunal pa
ra confirmar la sentencia apelada. 

!El recurso de casación 

No satisfecho con tal decisión, el .demandad'o 
ocurrió en casación. El negocio está debidamen
te sustanciado y siendo el caso de fallar, la Sala 
Civil de la Corte procede a éllo mediante las si
guientes consideraciones: 

Con apoyo en el artículo 520 del Código Ju
dicial y dentro de la causal ll/-, se propone contra 
la sentencia un solo cargo, a saber: 

Sostiene el distinguido abogado ante la Corte, 
que su cliente es comerciante respetabilísimo, que 
siempre ha cumplido con sus compromisos y que 
según lo ha comprobado él mismo con su corres
pondencia, el hierro para los señores comercian
tes de Manizales, aCtores en el pleito, no le fué 
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embarcado, por el estado de guerra y no haber 
logrado prioridad para su despache?. Que el poco 
material recibido fué insuficiente para cumplir 
compromisos anteriores. 

Acusa simplemente por error de hecho en la 
apreciación de la carta dirigida por los señores 
"Luis Restrepo Isaza & Compañía Limitada" al 
señor Cozza, del veintisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno, presentada con la de
manda y cuya autenticidad está aceptada por am
bas partes, y que reza: 

"Estimado Sr. y amigo: 
"En nuestro poder su aple. del 24 y a élla nos 

referimos. .. 
"Sentimos que la casa de New York no haya 

podido embarcar el hierro el 23 ·del presente 'mes 
como Ud. nos los había comunicado. Como tene
mos compromisos con este artículo, confiados en 
sus comunicaciones habíamos prometido a los 
clientes hacerles la entrega en ·los primeros días 
de julio próximo". 

"Como de todos modos tenemos que entregar 
el artículo, esperamos hasta que Ud. lo reciba 
confiados en que no ·pasará del próximo mes de 
julio". 

Dice, que con arreglo al tercer párrafo d& esta 
carta, en efecto, los compradores otorgaron al 
vendedor "plazo indefinido para la entrega del 
hierro vendido y pedidp por éste a los Estados 
Unidos"; "esperamos hasta que Ud. lo reciba", se 
manifiesta alllí. La expresión "confiados en que 
no pasará del próximo mes de julio", que en di
cho documento se lee, no es indicativa de plazo. 

Que el Tribunal' desconoce en su fallo el he
cho en referencia, cual es el de haberse conce
dido por los acreedores ''plazo indefinido para la 
entrega". Que se equivoca palmariamente el juz
gador en la apreciación del propio documento, y 
a consecuencia de tal error, quebranta el inciso 
primero del artículo 1608 del C. C., aplicado in
debidamente, y el ordinal 3Q del mismo precepto, 
que ha debido aplicarse y no lo fue. La violación 
de esos textos -dice- entraña infracción de los 
artículos 1546 y 1882 del C. C. y del artículo 248 
del Código de Comercio, que no venían al caso. 

Se collllShlleli"a: 
Uno de los, principales aspectos o aplicación de 

la voluntad, es la libertad contractual, que consis
te en la libertad de que gozan los particulares 
para celebrar los contratos que les plazcan y de-
terminar su contenido, efectos y duración. · 

En general, en materia contractual, la ley :re
glamenta las relaciones jurídicas, como lo ha
brían hecho las mismas partes. Por consiguiente, 
las normas legales sólo se aplican en el silencio 
de· éstas, que pueden sujetarse a éllas y sustitu
irlas por otras reglas de su elección, con el únicO 
límite de respetar el orden público y las buenas 
costumbres. 

Dentro del Derecho, el consentimiento se de
fine como el acuerdo de dos o. más voluntades 
sobre un mismo objeto jurídico. Intégrase por 
dos actos . sucesivos y siempre copulativos: la 
oferta y la aceptación. 

En el presente negocio, el contrato de venta de 
determinada cantidad- de material de construc
ción, fué acordado entre ambas partes, a virtud 
de las cartas de üferta del señor Cozza y de las 
de aceptación de los compradores, para ser entre
gado en la ciudad de Barranquilla, en el curso del 
mes de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
como se desprende de la correspondencia exhibi
da del vendedor y comprador, de fechas mayo 2 
de 1941 y mayo 14 del mismo año. 

Es de notar, que con fecha diez de junio, el 
señor Cozza, como excusa de su incumplimiento, 
escribe a sus. clientes eh Manizales para indicarles 
las razones que a su entender justifican la de
mora en los embarques, q{:¡e según lo señala, se 
debe a sus despachadores, por razón del estado de 
guerra. Dice así: "El lote de hierro que se había 
comprometido formalmen~e a despacharme para 
los primeros días del presente mes (junio), no 
será embarcado sino el veintitrés de los corrien
tes por el vapor Bonna". 

En misiva del veinticuatro de junio, Cozza es
cribe nuevamente a sus compradores, expresán
doles que no sabe con precisión cuándo se podrá 
efectuar el embarque de la mercancía en los Es
tados Unidos; que se ha presentado otro caso, 
pues, de fuerza mayor pa'ra poder dar cumpli
miento a su compromiso y cree que pudiera ve
rificarse la entrega para el mes de julio siguÍen
te. A tal manüestación, responden los compra
dores, diciendo a Cozza que tienen compromisoo 
para julio, y agregan: "como de todos molllos te
temos que entregar el articulo, esperam<OO Jbtas{ta 
que 1Ud. Uo reciba confiados en l!l!Ue no :¡¡mS2lt'5. IIll<!'!R 
próximo mes de julio''· 

Esta carta de los .compradores, que estaban ur
gidos de recibir lo comprado, concede claramen-· 
te un plazo hasta el mes de julio, pero si se hu
biera de interpretar en los términos en que ld ha-



ce el recurrente, de haberse concedido un plazo 
indefinido, es necesario agregarle que, indefinido 
si, pero sujeto a la conaición del ar1'ibo de la 
mercancía.! Los compradores se sometieron, pues, a 
esperar hasta cuando Cozza recibiera mercancía de 
la vendida, que lo pusiera en situación de cum
plir lo pactado: "esperamos hasta que Ud. la re
ciba", es decir, la espera. dadas las dificultades 
de los embarques, se prolongaría hasta la fecha 
del recibo del material, y este recibo, el arribo a 
Barranquilla de barcos que conducían material 

-'de hierro paraael vendedor, lo consideraron sufi
cientemente demostrado, tanto el Juez como el 
Tribunal. 

"Ciertamente L..dice el Tribunal- de los docu
mentos presentados en esta instancia por el de
mandante, se infiere que el señor Cozza: sí tuvo 
inconvenientes para recibir mercaderías del país 

·productor; pero no es menos evident~ que de esos 
mismos documentos consta que recibió una can
tidad de varillas· de hierro muy superior a la con
tratada con los ·señores Luis Restrepo Isaza & Co. 
Ltd.". Además rechaza el Tribunal ciertos docu
mentos privados que el demandado trajo a los 
autos para acreditar que el hierro recibido por él, 
en esa misma época, estaba destinado a otros 
compromisos adquiridos con anterioridad, por con
siderar que su fecha no podía tenerse por cierta 
sino a partir de su exhibición en juicio. 

Ahora bien: se designa por término un acon
tecimiento futuro pero cierto, al cual está su
bordinada la exigibilidad o extinción de un dere
cho. En otras palabras, el plazo está constituído 
por un acontecimiento no realizado aún, pero que 
según las previsiones humanas, fatalmente ha de 

· realizarse. ,El establecimiento de un plazo en. un 
contrato, y por consiguiente en las obligaciones 
que de él se derivan, rige la exigibilidad o extin
ción de dichas obligaciones. 

En el caso en estudio, con posterioridad al con
trato celebrado entre las partes 'sobre venta de 
una cantidad de material de hierro, por precio 
1::0nvenido y que debía ser entregado en el mes 
de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
virtud de dificultades presentadas al vendedor, el 
comprador le otorgó un plazo' indefinido, sujeto 
al recibo de la mercancía. 

Pero ya en el juicio, los demandantes demos
traron que en el vapor Bonna, que arribó a Ba
rranquilla el nti~ve de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, en el San Mateo, llegado allí el 
nueve de agosto siguiente, en el Táchira, que 
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atracó el trece 'del mismo mes; en el Falcón el 
Plátano y el Esparta, llegados con posterioridad, 
el señor Cozza recibió de los Estados Unidos, hie
rro en varillas de diversas dimensiones, por un 
total de cuatrocientas treinta y ocho mil quinien
tas libras, lo cual dió lugar a que el Tribunal 
considerara a Cozza en mora de cumplir lo pac
tado, declarando por ello resuelto . el contrato Y 

condenándolo al resarcimiento de perjuicios. 
El rallador, pues, apreció en forma debida la 

carta en que se dió plazo indefinido. a Cozza para 
cumplir lo pactado, pero 'encontró que el térmi-· 
no estaba condicionado al recibo de la mercan
cía y ésta, como se vió, fué despachada y llegó a 
poder del vendedor, poniéndolo en situación de sa
tisfacer sus compromisos. 

El juzgador, pues, no sólo se apoyó para deci
dir en la carta en referenciap sino en otras prue
bas, como son las posiciones en que Cozza decla
ra que los vapores enumerados, le portaron el ma
terial que atrás se dejó detallado, la certifica
ción del Cónsul colombiano en Nueva York, lo 
mismo que otras pruebas, todas las cuales sir
vieron para fundamentar el fallo, que tiene, pues, 
diversos soportes no acusados por el recurrente, 
como era necesario en casación. 

Por lo expuesto, se declara que no han sido vio~ 
lados los preceptos que se dejan· señalados. . . 

Sentencia: 

Por las razones que se dejan expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, de fecha 
diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

. Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cop1ese, noti:Üquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Arturo Silva Rebolledo - Miguel Ali'Waga Uil. 
JP>edro Castillo JP>ineda-Alberlo lH!olguín JI.&we. 
da-JP>ablo lEmilio Manotas - Manuel José 'Var
gas. El Secretario Pedro ILeón Rincón. 
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A.CCWNJES IDJE NUUDAJ!Jl IDE UN TESTAMENTO Y §UlBSliDl!AJIUA D~ JRlEFOJaR~A. 
DlElL Mll§l:(:l(()l - NO :?U3DEN AlP'RlECITAlRSJE lEN l.A §lENTlENCliA lP'lRUlElBAS AGEJE
GA.IDA§ JDE§JPUJE§ DIE JPROJFEJ!UIDO lEN SEGUNDA ITNS'll'ANCITA lEl. AUTO IDJE CIT
'JI'ACWN JPAJRA SJENTJENCITA- l.A CASACWN NO 'll'ITENE UNA JFINAUIDAID MlE-

RAMJEN'li'lE A CA]])JEMITCA 

IConilorme a lo estatl.Uido j¡Wll' el artículo 
5!!1':1, llllll!.merrali 3~, ¡¡Jjeli Cllió!igo .lTuuUcúal, para 
es1li.mar el méX"U~ de las JIH'1l!ebas, ¿stas han 
de formaR" ¡p:a!·te tille! :nwo~esc pm:· haberse pe
ttllfi!llo d!elllltn·o de los téll"minos señalados ali 
e!lecto y ¡p:rndJica!lllo am:~es de ia c:ita~ñón para 
§ilmtem.da, CQam.ílo se Ii"l!ll!li'.Jliell'e tali formalii
i!llai!ll, y i!lle no, alllltes de ;p:rofell"iirse la senten
cña. liJie acuttell"i!llo c~m. esta di.s~osiici.ón el re
liell"ii!llo a~to de cñtacfllillll. Jrlall"a sentencia ci.e
nm e a!Zllllcek iille!i.niiftva::nellll.te lia ¡pnsibHi.rl!ad 
i!lle ¡p:ll"adi.call' válli.da o e!fñc~zmente pruebas 
en eli jui.ciio ori!lliinall'iio, con na solia salvedad! 
i!ll<a l!lill!e nas ¡q;ll!e S3 evacll!a:m o agregan ino¡p:oll'
t'.lllll'l.amente illlll na ¡p:X'imera fnsiallllciia, sirven 
Jill:<tli"a seR" consiióleX"adas pur ei §upeX"ior cuan
do llliega a collllocer dell m~gocio por apelación 
o a!rinsultm, JliOr oll'delllmll'llo asi ellll tal caso el 
all'ificmlio 5S3 i.IM<il.em. !P'ero esta norma de ex
ce]J!cióllll a !a ll'egla gellllerall conteni.da en na 
qj!fisposñcñónn antes citadm, no puede extender
se, como es ojlvio, all evento de llas pruebas 
Jilleqj!i.qj!as an~e ell §11l!peri~r y alllegadas al pro
a!eso ll'11llera lllle lla <D¡p:artunidadl legaR, o sea 
qj!espMés <il.e haberse cñtai!llo a llas partes para 
sentenci~ pues esta situación está :regulada 
JI!<Dll' ell ¡p:re<Cepto del n11l!me:ral 39 deX artículo 
59~. 

Como li<D ha di.ch<D la CoX"te, "el imperio de 
llas · normas de proceclimñento es de orden 
puilORico. !En su observancia reposa na gall'an
túa (]le los dereclhtos que tienen !os litigantes 
m llo largo <il.eli pll'oceso, de manen-a que si el 
jUllzgaqj!or llllejm de Hado en favor de alguna de 
nas partes llm aJliHCación de ios principios 
t!ll1Ule c<DllllSagran las n<Dll'mas Jlllll'O::edi.mentales 
fum<C1Ulll'll'e en vñ<Dllacñón de les derechos ampara
qj!os pol1' esas normas y por consiguiente fal
~ a Sll!.S ólebeR"es de ll'editud e ñmpaR"ciaH
ólai!ll. !Ell rurtñmxllo 597 antes ciitadlo encierra el 
~ciipio pl!'ocesall de na eventuallidad en 
m:dedm pll'obatoll"ia, conit'orme all cuaR, pasa-

da la oport11l!nidarl! de alilluciir ]as ]pll"UelOas, nms 
t!ll1lle se presenten n<D Jllll!elllen ser esti.mm<il.as 
JliOr el. .lfmez en la decisión de la collltll'oversi.a 
jurídica. !Los medios de defensa q11lle llY<avmiiD. 
nas partes al proceso deben rewrnlir Ras lioll'
malidades legales para que S1ll:i."tann en e!fec(J;o 
que llas leyes les seíiíallm. Venciiruo eX pell'lioalll!l> 
de prueba que para el juiiciio Oll'a:lli.llll.ariio dl.e 
mayor cmantí.a otorga eli articullo 758 ruen C. 
.JT., d1nante la segunda instanciia, :¡;Dll"ecluny<a, 1!1> 

le que es lo mismo, se ci.erra!Cl nas pcsñbi
li:dafies de pedir nas pruebas, ellll c1ll!allll1® lhtm<Ce 
a los litigantes, y .en reEacióllll a!Ollll e! .JJr;¡ez¡ n& 
de decretar la práctica de elllias. lLas lllFl!G se 
aa:lluzcan si.n pasal1' poli' estos trámi.tes S®llll 
inadmisibles por ser liegalmente iilllle!i'ii<!!mces 
para obrar en el juicio (artíc11l!lo 5SS del! C. 
.11'.)" (Sentencia de 26 óle. julño de JlS4',5, Salla 
de Negocios Generales. IG. JT., Tomo JLII.%:, 
pág. 1082) .. 

2--"§i bi•en es cierto que la !finalli.ltllallll Jll>ll'O
pia del recurso de casación es na 1l!llll.i.!iñcm
ción de lia 'jurisprudencia naci®nall, mel[]!iimlt11-
te la exposición doctrinaria, n:to Jll®ll' eso lla 
función de la Sala de Casación Ci.viill es ~wa
démica el!l el sentido de que tenga lli.beli&lll 
para ocuparse de toi!llos los temas illltme se lle 
propongan, aún de los que <Call'ezcal!ll ltlle fum
fluencia sobre la parte dlispositi.va de Ros i?~

Ilos. 
"!El recurso está limi.talllo poli" su finmlli.«llad 

secundaria de reparar el agravio qune se llna
ya cometid(} contra una ll!e las . parles Jll>Oll' 
una interpretación equivocada de lla lley. !The 
ahí que el recul1'so sea de casación, es d~fill', 

de anulación de Ro resuelto poli' en 'Jl'n.illDll1l-
nal. · 

"JP>or eso lia Corte ha reiteraallo vmll'Jims ve
ces la doctrina llle l!liUe ell R"ec11l!rso t!lle cusn
ción está viilllculado a la pali'te ll'esonutñvm de 
la sentencia y en manera aligunnnm a lla motli
va. !P'nes la función doctri.nnarb de na C®~ 
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se ejerce sobre ia violacñón de la ley que 
haya conducido aJ. Tribunal a resolver el 
]Jlieito en pro o en contra de la demanda". 
(Casación de octubre 10 de ].9~5. G . .lf., n. 
20211, pág. 707). 

Corte Suprema de J usticia.-Sala de· Casación Ci
vil.-Bogotá, julin cuatro de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

María Antonia García viuda de Fierro, en su 
carácter de cónyuge supérstite de Domingo Fie
rro, y José Domingo, Simón y Susana Fierro, en 
su condición de hijos legítimos de los dos pri
meramente nombrados, propusieron por medio 'de 
apoderado ante el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Neiva, juicio ordinario contra Francis
co Alberto y Ana Julia Sánchez o Fierro, en su 
condición de herederos y legatarios del testa
mento cerrado que otorgó Domingo Fierro, para 
que en sentencia definitiva se declare que es nulo 
dicho testamento, y subsidiariamente, que se de
decrete en favor de los demandantes su reforma, 
por cuanto las asignaciones hechas por el testa
dar en favor de los demandados, afectaron tanto 
las legítimas rigurosas como la cuarta de mejor·as 
y la porción conyugal que a los primeros corres
ponde. 

Tramitado el juicio con oposición de. parte de 
los demandados, el Juez del conocimiento lo de
cidió en sentencia de siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete, por medio de la cual los 
absolvió de los cargos que se les formularon, sin 
costas. 

Apelado ese fallo por los demandantes, el Tri
bunal Superior de Neiva, que connció del recur
so, lo confirmó en sentencia de veinte y ocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

En esta providencia se estudiaron tanto la ac
ción principal como, la subsidiaria; pero como el 
recurso de casación que en su contra interpuso 
el apoderado de los demandantes, no se endereza 
contra las razones que sustentan la decisión ab
solutoria recaída sobre la primera, sólo se proce
de a sintetizar las que sirven de apoyo a la se
gunda. 

A este respecto sostiene en resumen el Tribu
nal que como aJ proceso no se trajeron en la opor
tunidad legal correspondiente las pruebas demos
trativas de los hechos en que se funda la acción 

subsidiaria de la reforma del testamento, se hace 
imposible saber si realmente se menoscabaron las 
legítimas y la cuarta de mejoras y si la cónyuge 
sobreviviente tenía derecho a porción conyugal, 
en razón de carecer de bienes para su congrua 
sustentación. Sobre este particular dice el sen
tenciador: 

"Pero ocurre que la prueba correspondiente no 
puede legalmente tenerse en cuenta. Esto es, que 
las pie:¡:as atañaderas a esa liquidación, en íntima 
relación ellas con la diligencia de inventarios y 
avalúos llevada a cabo en el juicio de sucesión 
del causante Domingo Fierro, fallecido cuando 
aún se tramitaba aquel juicio, no han venido en 
debida forma al negocio, desde luego que se prac· 
ticaron y trajeron inoportunamente al juicio, o 
sea cuando ya se había citado a las partes para 
sentencia (artículo 597, ord. 3<:>, C. J.)". 

''En efecto, el auto de citación para sentencia, 
en el presente negocio, es de fecha 13 de noviem
bre _de 1947. Mas la sentencia aprobatoria del tra
bajo de partición_hecha en el juicio de liquidación 
provisional de la sociedad conyugal Fierro-García, 
sólo vino a proferirse con fecha 19 del propio mes 
de noviembre en cita, es decir, con posterioridad 
a la fecha del auto aludido de citación para sen
tencia (cuaderno número 5, fl. 42. y v.), y, por 
tanto, necesariamente las diligencias sobre publi
cación y notificación de esa providencia son to
davía más recientes. A esto añadida la circuns
tancia de que la respectiva notificación no apa
rece legalmente hecha a todas las partes, sino sólo, 
en forma personal, al abogado doctor López H. 
Lo anterior, de· una parte. De otra, al juicio no 
vino a ser agregada esa prueba, sino con fecha 
dos de diciembre siguiente, según la constancia 
secretaria! que obra al final del folio 42 vuelto 
del citado cuaderno número 5". 

De allí concluyó que debía confirmar la senten· 
cia apelada. · 

A los demandantes se les concedió el recurso 
de casación, que sustentado y tramitado debida
mente, se procede a decidir. 

Con apoyo en las causales primera y séptima 
del artículo 520 del Código Judicial,· el recurren
te propone contra la sentencia los cargos que en 
seguida se resumen y consideran: 

Cargo primero.-Aquí se afirma que la senten
cia es violatoria de los artículos 1226, 1230, 1239 
y 1274 del Código Civil, ''por infracción directa, 
infracción que provino ya de error de derecho 
que determinó la falta de consideración de algu-



" 

nas pruebas, ya de mala interpretación de las ci
tadas disposiciones". 

En la fundamentación del cargo dice, en resu
men; el recurrente que en el proceso obran debi
damente autenticadas las copias de las diligencias 
de liquidación provisional de la sociedad conyugal 
Fierro-García y de los inventarios y avalúos he
chos en el juicio sucesorio de Domingo Fierro; 
que esas pruebas fueron pedidas en tiempo y de
cretadas oportunamente por el Tribunal; que el 
Juzgado al cual se solicitaron las expidió después 
de aprobada la liquidación provisional referida y 
que sólo fueron agregadas al juicio después de 
dictado el auto de citación para sentencia: "pero 
que, en primer lugar, ello obedeció a circunstan
cias que estal;>an fuéra del control de la parte, y 
que el Tribunal sí hubiera podido evitar, requi
riendo al inferior para que devolviera diligen
ciado el despacho antes de citar para sentencia, 
y en segundo lugar, la disposición aplicable no es 
el inciso 39 del artículo 597, sino el artículo 598 
del C. J." que es especial para el caso y posterior 
en el orden del Código; que por tal motivo el 
juzgador incurrió en error de derecho que lo con
dujo a violar las disposiciones en cita, porque si 
tales pruebas se consideraran ''en relación al texto 
del testamento y las demás probanzas de los au
tos" debió decretarse la reforma solicitada en lu
gar de la absolución pronunciada. 

Afirma además el recurrente, que los citados 
artículos· fueron violados por interpretación erró
nea que de ellos hizo el sentenciador; que los ar- . 

. tículos 1274 y 1278 del C. C. consagran a favor de 
los legitimarios y del cónyuge sobreviviente la 
acción de reforma, cualesquiera que sea:1 los tér
minos de la disposición testamentaria que lesione 
sus derechos, dado que las asignitciones forzosas 
son imperativos de la ley; que "en tales condi
ciones el Juez o Tribunal que conoce de una ac
ción de reforma de un testamento, tiene la obli
gación de hacer aquellas declaraciones que se le 
pidan que tienden a evitar que la interpretación 
o la aplicación de una disposición testamentaria, 
por confusa o por habilidosa en su redacción, 
pueda tener el efecto de menoscabar las legítimas 
o la :porción conyugal, cuando llegue el ·evento de 
hacer la verificación cuantitativa. En otros tér
minos: ha de dar una pauta clara al partidor o 
albacea, según el caso, de hasta dónde ha de ce
ñirse al testamento o cómo debe limitarse el al
cance de sus cláusulas, según las reglas de la su
cesión intestada, porque la aplicación de la ley, 

y su prevalencia sobre la voluntad del testlll&li", 
no están confiadas al partidor ni al ejecutor tes
tamentario, sino al órgano judicial del poder"; 
que ''resulta cla~o que vista la redacción del tes
tamento de Domingo Fierro (fs. 8 del primer cu.a
derno) y teniendo en cuenta la relación de bie
nes tenida en el mismo, hay la posibilidad, mejor 
dicho, la probabilidad, de que los legados exce
dan la cuarta de libre disposición, y ello basta 
para la procedencia de la acción de reforma tal 
como se concreta en las peticiones subsidiarias de 
la demanda, pues las declaraciones que allí se 
solicitan, tienen. por único objeto evitar que la 
forma en que fueron concebidas las disposiciones 
del de cujus, c~nduzca a la violación de las legí
t~mas y mejoras y de la porción conyugal". 

Se considera: 
.Como lo observa el Tribunal, lo acepta el recu

rrente y consta evidentemente en autos, la prue
ba a que el último se refiere fue pedida y decre
tada en tiempo oportuno, pero sólo vino al pro~ 
ceso el dos de diciembre de 1947, cuando ya d03-
de hacía más de un mes no sólo se había dictado 
sino que estaba ejecutoriado el auto de citación 
para sentencia (c. número 4, f. 20) de la segunda 
instancia de este juicio ordinario. 

En esa~ condiCiones es claro que el sentencia
dor estuvo acertado cuando afirmó que la aludi
da prueba no puede legalmente ser tomada en 
cuenta para la decisión del presente litigio, desde 
luego que conforme a lo estatuído en el numeral 
39 del artículo 597 del Código Judicial, para es
timar el mérito de las pruebas, éstas han de for
mar parte del proceso por h~berse pedido dentro 
de los términos señalados al efecto y practicado 
antes de la citación para sentencia, cuando se re
quiere tal formalidad, y de no, antes de proferir
se la sentencia. De acuerdo con esa disposición el 
referido auto de citación para sentencia cierra o 
cancela definitivamente la posibilidad de practi
car válida o eficazmente pruebas en el juicio or
dinario, con lo sola salvedad de _que las que se 
evacuan o agregan inoportunamente en la prime
ra instancia, sirven .Para ser consideradas por el 
Superior cuando llega a conocer del negocio por 
apelación o consulta, por ordenarlo así en tal caso 
el artículo 598 ibidem. Pero esta norma de illx
cepción a la regla general contenida en la dispo
sición antes citada, no puede ~xtenderse, como ~ 
obvio al evento de las pruebas pedidas ante el 
Superior y allegadas al proceso fuéra de la opor
tunidad legal, o sea después de haberse citado a 



las partes para sentencia, pues esta situación está 
regulada por el precepto del numeral 39 del ar-
tículo 597. · 

Como lo ha dicho la Corte "el imperio de las 
normas de procedimiento es de orden público. 
En su observancia reposa la garantía de los de
rechos que tienen los litigantes a lo largo del pro
cesó, de manera que si el juzgador deja de lado 
en favor de alguna de las partes la aplicación de 
los principios que consagran las normas procedí
mentales incurre en violación de los derechos am
parados por esas normas y por consiguiente falta 
a sus deberes de rectitud e imparcialidad. El ar
tículo 597 antes citado· encierra el principio pro
cesal de la eventualidad en materia probatoria, 
conforme al cual, ·pasada la oportunidad de adu
cir las pruebas, las que se presenten no pueden 
~er estimadas por el Juez én la decisión de la 
controversia jurídica. Los medios de defensa que 
llevan las partes al proceso deben reunir las for
malidades legales para que surtan el efecto que 
1as leyes les señalan. Vencido el período de prue
ba que para el juieio ordinario· de mayor cuantía 
otorga el artículo 758 del c. J., durante la segun
da instancia, precluye, o lo que es lo mismo, se 
cierr:¡¡n las posibilidade& de pedir las pruebas, en 
cuanto hace· a los litigantes, y en relación con el 
Juez la de decretar la práctica de ellas. Las que 
se ·aduzcan sin pasar por estos trámites son inad
misibles por ser legalmente ineficaces para obrar 
en ·el juicio (artículo 596 del C. J.)". (Sentencia 
de 26 de julio de 1945, Sala de Negocios Gene-
rales. Tomo LIX, pág. 1082). · 

En el mismo sentido arriba dichd puede citar
se, entre otras, la sentencia de casación de 29 de 
julio de 1938, G. J. número 1~40, pág. 43. 

En relación con el otro aspecto en que el cargo 
·se propone, se observa: . 

Por medio de las cláusulas sexta y séptima de 
su testamento Domingo Fierro dispone de la cuar
ta parte de sus bienes - según allí lo expresa -
para hacer legados a los demandados. Esa dispo
sición testamentaria es en sí misma plenamente 
válida, pues teniendo hijos legítimos, el testador 
podía disponer libremente de la cuarta parte de 
sus bienes, como lo permite el artículo 23 de la 
ley 45 de 1936, que sustituyó al artículo 1242 del 
Código Civil. y, como de su mero texto no re
sulta que la disposición de bienes en concreto que 
allí se hace no quepa dentro de la cuarta de libre 
disposición y se lesione lo que por ley corres
ponde a los legitimarios, o la cónyuge supérstite · 

en razón de porción conyugal, para la prosperi
dad de la acción. de reforma era indispensable 
que los demandantes dieran la plena prueba de 
ese h~cho. (Artículo 593 del C. J.). A ese fin, 
n6 basta la sola posibilidad de que esa lesión se 
produjera o no. Estuvo, por tan:to, acertado el 
sentenciador cuando estimó que sin esa prueba 
no era del caso proferir· las declaraciones solici
tadas. 

No se admite el cargo. 

Cargo segundo.-Sostiene el recurrente que ·el 
Tribunal quebrantó, por aplicación indebida y vio
lación indirecta los artículos 1375, 1387, 1391, 1394, 
1327 y 1347 del Código Civil, por las siguientes 
razones: 

''a) Porque absolvió a los demandados de las 
peticiones subsidiarias (acción de reforma del 
testamento), considerando que la cuestióp de si 
la disposición testamentaria afecta o no los dere
chos de los legitimarios y la porción conyugal, es 
de pronunciamient'o "del partidor, contra la dispo
sición expresa del artículo 1387, que ordena sea 
objeto de previa decisión por la justicia. 

"b) Porque al absolver a ·los demandados de 
las peticiones subsidiarias, negándose a expresar 
que los legados sólo tendrán efecto en cuanto no 
afecten las asignaciones forzosas i deja el punto 
al ·arbitrio del "partidor", olvida que las reglas 
de la partición se refieren a la división de 1a 
masa partible entre los· coasignatarios, y no al 
pago de los legados, que fueron hechos en un 
cuerpo cierto y en un hipotético remanente, pues 
el pago de los legados, no es función del parti
dor,. sino de los ·ejecutores testamentarios (ar
tículo 1347) cuando no han sido impuestos a de
terminado heredero". 

Considera la Sala: 

Los artículos del Código Civil que el recurren
te señala como quebrantados establecen que ·el 
albacea es la persona a quien el testador da 
el encargo de hacer ejecutar sus disposiciones 
(1327); que a aquél, al igual que los herederos, 
incumbe el deber de pagar los legados (1347); que 
si el difunto ha hecho la partición por acto en
tre vivos o por testamento, se pasará por ella, en 
cuanto no fuere contraria a derecho ajeno. (1375); 
que antes de proceder a la partición deben deci
dirse por la justicia ordinaria las controversias 
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sobre derechos a la suceswn ab intestato, etc. 
(1387); que el partidor se conformará en la ad
judicación de los bienes a las reglas del Título X 
del Libro III, salvo que los coasignatarios acuer
den legítima y unánimemente otra cosa (1391), y 
que el partidor liquidará lo que a cada uno de los 
coasignatarios se deba y procederá a la distribu
ción de los efectos hereditarios, teniendo presen
tes las reglas que se consagran en el 1394. 

Y si. la decisión absolutoria de la sentencia se 
fundó exclusivamente en que el actor no dio opor
tunamente la prueba de los hechos que pudieran 
determinar la viabilidad de la acción de reforma 
incoada, se ve que ninguno de dichos textos le
gales ha podido ser quebrantado directamente o 
por aplicación indebida, como así lo sostiene el 
recurrente. 

Ahora, el concepto que expresó el Tribunal de 
que por las aludidas deficiencias ,probatorias no 
podía decretarse la reforma del testamento y que, 
como lo sugiere el Juez, y "por el solo ministeo 
rio de la ley, vistos los artículos 1016, 1254 y 1433 
del C. Civil, quede de cargo del partidor, en su 
oportunidad legal, considerar, las reclamacciones 
que entraña la citada acción de reforma del acto 
testamentario referido", es una consideración in
cidental de la sentencia que, por un lado, no ha 
influído en manera alguna en la decisión abso
lutoria del litigio, y que, por otro, es favorable a 
la parte recurrente la que por tanto· carece de in
terés jurídico para atacarla en casación. 

"Si bien es cierto que la finalidad propia del 
recurso de casación es la unificación de la juris
prudencia nacional, mediante la exposición doc
trinaria, no por eso la función de la Sala de Ca
sación Civil es académica en el sentido de que 
tenga libertad para ocuparse de todos los temas 
que se le propongan, aún de los que carezcan de 
influencia sobre la parte dispositiva de los fa
llos". 

''El recurso está limitado por su finalidad se
cundaria de reparar el agravio que se haya co
metido contra una de las partes por una inter
pretación equivocada de la ley. De ahí que el 
recurso sea de casación, es decir, de anulación 
de lo resuelto por el Tribunal". 

"Por eso la Oorte ha reiterado varias veces la 
doctrina de que el recurso de casación' está vin
culado a la parte resolutiva de la sentencia y en 
manera alguna a la motiva. Pues la función doc
trinaria de la Corte se ejerce sobre la violación 
de la ley que haya conducido al Tribunal a resol
ver el pleito en pro o en c(mtra de la demanda". 
(Casación, octubre 10 de 1945, G. J. número 2021 
pág. 707). . ' 

·No prospel!'a en call'go 
Segundo cargo.-Aquí se invoca contra el fall{) 

la causal 711- del artículo 520 del Código Judicial, 
y para sustentarla expresa el recurrente que aquél 
es violatorio de los artículos 1387 del C. C. y 142, 
143 y 144 del C. J. conforme a las cuales las par
tes tenían derecho "a que esta controversia fue
ra decidida por la jurisdicción nacional y por el 
juez competente" y que ''los falladores de instan
cia se abstuvieron de resolver sobre la refonna 
del testamento, y en su lugar absolvier~>n a la 
parte demandada, por considerar que el obje~ 
del juicio, en cuanto a las peticiones subsidiaria:a, 
era materia del trabajo del partidor". 

En esta acusación se refiere el recurtente al 
pasaje de la sentencia que quedó copiado en OO. 
parte final del cargo precedente. 

Se col!lSideJ?m: 
Establece el artículo 520 del Código Judicial 

que el recurso de casación procede por lloo ¡;;;¡.. 
guientes motivos: 

.••........••............................•.. o. 
"79 Haberse abstenido el Tribunal de conot'!eP 

de un asunto de su competencia y declarádolo ~gi 
en el fallo". 

La alegación de esa causal, que --como lo ha 
dicho la Corte-- corresponde a la necesidad ~ 
orden público de evitar que los jueces incuna.n 
en denegación de justicia absteniéndose dl.e ~
diar Y decidir negocios que les están atribuicllM 
jurisdiccionalmente, es notoriamente improce<llen
te en el presente caso, en que no ha habido abs
tención de fallar y menos dec1araci6n en ese sen
tido, pues el Tribunal --como se ha visto-- ba 
considerado que: este asunto es de su competen
cia y lo ha decidido absolviendo a los demanda
dos de los cargos que en su contra se ltm pvo
puesto en la demanda. 

!Es ñnfundado en Cali'go 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de' Justicia, 

en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por· 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia ~ 
veinte Y ocho de julio de mil novecientos 

0 cua
renta y ocho, proferida en el presente negocio por 
el Tribunal Superior de Neiva. 

Condénase en costas al recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese en ]~ 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
en su oportunidad a la oficina de procedencia. 

Arturo SHva lltebolliedo-lo/illigUJiell rutemgm lB!. -
JPedro (:astillo lP'lineda-Allbell'to IHioiglillm !LllO!i'ta«llil. 
JPablo !Emilio lo/ilanotas-Manmen .JTosé Vali'g~J?tz
dlt"o !León l!Uncón, Srio. en ppdad. 
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JEIL lHIAJBlERSJE OMITIDO ANOTAR lEN lEIL 
lFI.lfADO JEL JEDICTO, NO ANULA ILA NO 
SI POR OTlRA PARTJE lESA CONSTANCIA 
'll'AMJPOCO lES NlEClESARW· ANOTAR CU 
JFUJE IDJESFUADO. - DlESDJE tQUJE MOMJE 
CRmPCION DlE ILA ACCION PARA JEIL 
JN))R CONCJEPTO IDJE lHIONO:RAl!UOS PRO 

MORA DJEIL 

ll.. -lEI haberse omitido en el expediente 
lla celi'tificación de habel!'Se .fijado el edicto, 
no es omisión que anule la notificación, si 
~en e! edicto mismo consta que fue fijado y 
ia hora en que se hizo la fijación, que ~ llo 
~encial, según Uo tiene previsto ya la Cor
~e. lll>e donde se infiere que, sñ la omisión de 
lla celi'tificación. de la fijación del edicto en 
el expediente no invalida na notificación, 
jurídicamente sucede lo ·mismo cuando la 
c~ertificación de na desfijación, que ~ el otro 
extJ?emo señalado en en aR"tículo 30S del C. 
JT., se hace sin la anotación de la hora, pero 
sñ expresa del día de la desfijación en el 
~ñcto mismo, por cuanto no actúa en este 
caso el concepto hora, sino en de dia, de 

· acuerdo con la disposición citada, en rela
eión con el artículo 59 del C. de lit. JP>. y M:. 
&quí lo esencial es también na certificación 
del secretario de haber permanecido fijado 
en edieto cinco dnas hibñlles, es dec!i', JlDOl? eX 
~élrmino llegaR. 

2.-lEI términb empresa enciena plurali
dad de· conceptos: generalmente indica "una 
actividad profesional y organizada en la 
producción de bienes· o servicios para el 
mercado. De aquí la subdivisión de Ras al!is· 
tintas empresas según sus distintos objetos. 
También se ll."ecurre al concepto de em~resa 
como equivalente de establecimiento, para 
indicar un conjunto de bienes organizados 
para un determinado Un económico; o para 
indicar el de una actiYidad sistemáijca con~ 
dicionada a través rle una organizalción 
compleja y de notables proporciones". 

lEn todo caso, el concepto de empresa se 
configuró con el ¡¡oesur¡.;imiento de la activi
dad industrial en el mtundo, aun cuando ya 
había aparecido discretamente en la activi-

lEXPlEDlilENTJE LA JFECJHIA lEN tQUJE FUJE 
TIFICACWN HJECHA POR lESlE MJEDIO, 
AP ARJECJE lEN lEIL lEDXCTO MISMO. -
AIL .FUE JLA HORA .lEN QUE JESE !EDICTO 
NTO COMIJENZA A CORRlER LA PRlES· 
PAGO DlE UNAS SUMAS ADJEUDADAS 
lFJESIONALlES.- NOCWN DlE lEMPRJESA. 

IDJEUDOR 

dad agrícola en masa, anterior hlstódcam9· 
te a la industrial y come?cial. JP>ero f'ue en 
aquel resurgimiento cuando el concepto tille 
empresa, y como afirmación del dereelli\o 
comercial, tomó el sentido o uso dootli'inaliio 
y 01 legislativo de implicar: "toda activi~ 
sistemáticamente dirigida a la concll11!Sión alle 
determinados contll'atos, sea ll'~cro &!~ 

consumidor de productos y seli'Vilcios, ~ 
respecto del trabajador, sea ll'0S]!)ecro a filiil1~G>a 

reses, públicos generales". ]l))e ac¡¡llllii que ll& 
jurisprudencia univeli."Sal, así como Ras legis
laciones, entre ellas la colombiana; Jli,aymo 
adoptado como concepto de empli'es:ll. ell all(i) 

'!toda unidad de explotación ~conómiem, o 
las varias unidades dependientes de 1l!lW!l 

misma persona natural o jurídica, que 13®

rll'espondan a actividades económicas GlO

nexas o complementarias". 

3.-IEs claro que la prestación de sel!'Vieics 
por un ingeniero comprende actividades 
propias de su oficio o profesión, y poli." tant® 
funciona una presunción en el sentido alle 
que fueron de esa clase las actividades I!Jlmica 
se desarrollaron y no otras, pero en toil!o 
caso no siempre que se establezca la exis
tencia del simple convenio, se puede afiY
mar que se está e~ presencia de un contJ?a
to de la naturaleza del de arrendamiento dca 
obra, o del de empresa, o del de prestación 
de servicios profesionales, porque de Ua sim
ple existencia del pacto, no se sabe si i'eúne 
o no las condiciones o características I!J!Wca 
configuran uno u otro contrato. JP>ara podell: 
calificarlo, es preciso demostrar en alg1llllll21 
forma que llena las condiciones indispensa
bles que individualizan un acuerdo, y si nG> 
resultan acJZ'editados los elementos que J'.Q 



eonstituyen, man puede i!llall"se por estableci
trllo detel!"mñnado' eontuto. 

41.-lLa prese!dpción llibera\\oria de las ac
eimlles y del!"eehos ajenos se collllsuma en pla
zos muy variables, l!"eglamenta«llos en los ca
píitulos 39 y 49 del Título XlLJr den C. C., que 
empiezan a eontarse a padil!". de! dí.a en que 
na oblligaeñón se lllaya hecho exigible, según 
Ros precisos \términos del articulo 2535 de la 
obl!"a eitada, y no se prñncipia a reallizar 'an
tes del vencñmiento den plazo o <llen cumpli
mil.ento l!lle na condición. De aquí que cuando 
se tratte de p1!"es\\aeiones sucesivas, eomo en 
ell caso de los qll!e eje1reen cualquier profe
sión llibell"all, mél!lli.cos, ingenieros, agrimenso
rr-es, etc., Jnaya l!lle estimarr-se illUe en cll"édito 
por coneepto ·de Jll¡¡morr-aJrios eomprr-en(lle to
:Il]<!}s los servidos pll"o!lesionales Jllll"estados en 
«ilesanoRno ql[e Wlla misma activñl!llad ·y con mi
;rlll§ a nm consecución de un detel!"mimtado ob
;ieCñvo: mnacñón ldle UIDil en!lermeldlad, ejecu
ción de una i!lleten.·nlinada obll"a, etc. 

5. -lLm moll"a es en Yetarr-l!llo eullpable en en 
cumpümñen\\o de ·unJma ·oblligación. lEn tal vill'· 
tunal!, no qune colllls\\itunye la mo~ra no es el sim
~Re l!"etall"l!llo, sino en rettardo cunlpable. JEI aJr
ticll!llo ].SOIJ del C. C. ini!llica·cuándo en deudor 
est& elll!Rpablemente en mo1!"a. 

lLa mol!"a pl!"oóluce el eJ\'eCllo legal ·de hacer 
an lll!ellulloi" l!"esponsablle de nos cl!años que cau
~e al aueedo1!" en en eWI!lpli.mi.e\\no de la obli
gaeñón.. ]]))e al!luníi a;¡une el articunlo 15S5 del C. 
c. siien.\\e en ]I)1!"illllcipio, y lo reafirme en en 
].8].5, IIlle que llllo se debe indemnización de 
~ell"junicios sino desde qune en deudo!!" se ha 
eons~ituíilll!o en mou, ,si na obligación es po
!li.tiva; o, si. es negativa, desde el momento 
l!'le na eonti"avenci.ón, esto es, desde l!lUe se 
ejecute en llleclllo objeto de la obligación de 
absteneión den deudor. lEste principio gene- · 
l!"an ~iene· como excepcióllll na consagrada en 
el a1!"tíic111no li.Sll~ dell mismo eódigo, si la obli
gación es de pagan- una cantidad de dinei"o, 
caso en en cllllall en acu-eeiillol!" lllo tiene necesi
lillad de aen-editall' perjuicios cuando sóllo co
bl!"a inteu-eses; basta el lllecho deH ~retal!"do. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Ci'Vil.- Bogotá, julio doce de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

JJ¡¡]]]))JlCIIAll. 

Ante el Juzgado 89 Civil del Circuito de Bogo
tá, Humberto Albornoz demandó por la vía ordi
naria a Julia Guzmán, como heredera única de 
Uldarico Villa, para que se le condene a pagar 
varias sumas de dinero que Albornoz cobra como 
precio de la construcción de un edificio, de la re
construcción o transformación de otro en varias 
casas y un apartamento, de reparaciones en un 
inmueble y del suministro de unos materiales, 
trabajos efectuados en fincas pertenecientes a 
Villa y por convenio o contrato con éste sin que 

~ . . 
de antemano se hubiera pactado el precio. 
. El Juzgado del conocimiento, sentenció con fe

cha 14 de diciembre de 1943 en el sentido de de
clarar probada la· excepción de prescripción que 
alegó la parte demandada. 

Por apelación que interpuso el demandante lle
gó el negocio ~l Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, entidad que en sentencia de 
fecha 19 de diciembre de 1944 revocó el fallo de 
primer grado y en su lugar condenó a Julia Guz
mán, como heredera de Uldarico Villa, a pagar a 
Humbérto Albornoz el precio de la construcción 
de un edificio y de las transformaciones o refor
mas de una casa antigua, precio cuyo monto dis
puso el Tribunal que se fije según el trámite es
tablecido en el artículo 553 dél C. J. La misma 
sentencia de segundá instancia negó el resto de 
las súplicas hechas en la demanda, declaró ex
presamente no prob¡¡.da la excepción de prescrip
ción Y sin costas en ninguna de las instancias. 

Como cuestión previa, estudió el Tribunal el 
punto relacionado con la carencia de jurisdicción 
para conocer de la alzada y en lo que se refiere 
a tal tópico dijo: 

"Dispone el artículo 309 del C. J.: ''Las senten
cias que no se hayan notificado personalmente 
dentro de diez días de publicadas, se hacen saber 
por medio de un edicto que contiene ... ; · "dicho 
edicto debe fijarse en un lugar ·público de la se
cretaría, por cinco ·días; y al pie de él se anota 
por el secretario la fecha y hi hora de su fijación 
Y su desfijación; y alpie o al margen de la pro
videncia notificada, el dato de haberse fijado el 
edicto". 

"Desde el día en que se desfije o haya debido 
desfijarse el edicto, Sf, tiene por· surtida la noti
ficación". 

"La Corte interpretó así el texto anterior. De
biendo fijarse el edicto en un lugar público de 
la secretaría, por .cin'co días, como lo prescribe 
el artículo 309 del C. J., y no definiendo este c6-

1 



digo lo que se entiende por día, ha de estarse a 
la definición contenida en el artículo 59 del C. 
P. y M.: tel espacio de veinticuatro horas", lo 
cual se confirma con el deber que el artículo 309 
le asigna al secretario, de anotar la hora de su fi
jación y desfijación. (Casación, XLVI, número 
1935, diciembre 10 de 1937). 

" ''La fijación y la desfijación tienen por objeto 
facilitar el cómputo de los cinco espacios conse
cutivos de veinticuatro horas cada uno, o sea el 
término legal de cinco días hábiles ·durante el 
cual debe permanecer fijado el edicto. La .cons
tancia secretaria! de la desfijación desempeña, 
pues, un papel importante: es uno de los elemen
tos formales de la notificación por edicto, cuya 
ausencia determina la ineficacia de la notifica
ción; sin la cual la susodicha notificación no se 
surte. 

"Y como en el edicto que obra al folio 29 del 
cuaderno principal, no aparece el testimonio se-. 
cretarial de la hora en que lo desfijó, sino la 
anotación del día de tal ocurrencia, forzoso es 
concluir que la notificación no se surtió enton-
ces". 

"Y si es ineficaz, el término para apelar de la 
sentencia no empezó a correr, porque según el. 
artículo 493 del C. J. las sentencias de primera 
instancia son apelables dentro de los tres días si
·guientes al de la notificación; y siendo apelable 
no pudo ejecutoriar'se, porque no se dejó pasar 
aquel término .sin interponer el recurso de al
zada;'. 

El Tribunal concluye así: "Observa que la ar
gumentación anterior -se refiere a las observa
ciones del demandado -involucra el término. du
rante el cual debe permanecer fijado el edicto, ' 
para que la notificación de la sentencia se cum
pla legalmente; con el término para apelar, que· 
es dentro de los tres días siguientes al subsiguien·
te en que queda surtida la notificación; el edicto 
debe permanecer. fijado durante cinco días com
pletos, entendiendo por día el espacio de veinti
cuatro horas, según 'fa definición del artículo 59 
del C. P. y M., so pena de que la notificación sea 
ineficaz. El término para apelar empieza a correr 
desde el día siguiente al de la noÜficacfón del 
auto que lo concede (artículo 366). De ahí que 
el último inciso d~l artículo 309 indique desde 
cuándo, o por mejor decir, desde qué día se tie
ne por surtida la notificación, con el objeto de 
evitar confusiones en el cómputo de días, o sea 
el espacio completo de veinticuatro horas. Más 
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claro: el penúltimo inciso del artículo 309 manda 
que el edicto· se fije por cinco días y que se anote 
la hora de su fijación y de su desfijación. Como 
día es el espacio de veinticuatro horas, el térmi · 
no anterior vence .en 'una hora determinada: la 
de desfijación del edicto. Y como esta hora pue
de ser una cualquiera del día solar y no la últi
ma del despacho, entonces surgen dificultades 
acerca del término a partir del cual debe contar
se el que se tiene para apelar. Esto engendra di
ficultades de cómputo y de cuenta. Para evitarlo 
el legislador ·promulgó el último inciso del ar
tículo comentado, señalando una regla general: 
desde el.día en que se desfije o haya debido des
fijarse el edicto, se tiene por surtida la notifica
ción, y no desde la hora en que se desfije o haya 
debido desfijarse tal edicto". (C. 19, fl. 46). 

"Ahora bien: Si la sentencia no se ejecutorió 
por la referida causa,' y si el recurso se interpuso 
oportunamente, el Tribunal es competente para 
conocer de la alzada y por consiguiente el pro
ceso no está áfectado de nul,idad". 

Bajo el Título: ''Cuestión de Derecho", estudia 
el Tribunal el· contrato de arrendamiento en ge
neral y a través del artículo 1973 del C. C. lo de
fine y divide en tres grandes categorías: de co
sas, de obra y de servicios. Conside¡;a los dos úl
timos tipos para diferenciarlos, consignando en la 
sentencia los siguientes conceptos que constitu
yen sus fundamentos principales:... ''Arrenda
miento de obra, o contrato para la confección de· 
una obra material, es a.q\lel por el cual una per-· 
sana llamada artífice se obliga para con otra, sine 
entrar bajo la depend~ncia y subordinación de: 
éste, a ejecutar una obra material, mediante cier
to precio, cuyo monto se fija en razón de la na
turaleza e importancia de la vbra. Lo que carac
teriza este tipo de ~ontrato es que se haga obra 

,nueva a virtud de la transformación de una subs~ 
tancia por el trabajo del hombre; y que el precio 
se pague, no en .razón del tiempo, sino en consi
deración a la naturaleza e importancia de la 
obra .... ". ','Cuando el arrendamiento tiene por 
objeto un servicio, que una de las partes se com
promete a prestar a la otra, el arrendamiento es 
de servicios. Y según predomine la inteligencia 
sobre la mano de obra, o viceversa, es de servicio 
inmaterial o material: en el primero prevalece 
el esfuerzo intelectual sobre el físi<¡o; en el se
gundo, éste sobre aquél" . . . "El arrendamiento 
de servicios inmateriales puede revestir tres for
mas distintas: de obra aislada; el que consi~te en 
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una serie de actos; y finalmente el prestado por 
profesionales" .... "Este último se parece al man
dato, pero difiere de él en razón de los actos eie
cutados. Si éstos son actos jurídicos, se da el man
dato; en caso contrario, se está en presencia del 
.ar:rendamiento". 

''Dentro de las disposiciones que tratan de los 
·contratos para la confección de una obra mate
rial, figura el artículo 2060 que reglamenta el lla
mado de empresa, definido por A1esandri y So
marriva como ''aqnel por el cual una persona lla
mada empresario, toma a su cargo la construc
ción de un edificio, por un precio prefiiado". 

"A estos expositores parece razonable exten
der aquel artículo a todos los contratos simila
res". Conviene recordar que en el arrendamiento 
de obra, si no se ha fijado precio, se presumirá 
que las partes han convenido el que ordinaria
mente se paga por la misma especie de obra, y a 
falta de éste, por el q'Ue se estimare equitativo, a 
juicio de peritos, por ordenarlo así el artículo 
2054 del C. C." 

"Del cotejo de los dos preceptos legales pre
mencionados, aparece que la construcción de un 
edificio puede ser contratada de dos maneras: es
tipulando un precio único prefijado por toda la 
obra; o guardando silencio al respecto, caso en el 
cual lo suple el artículo 2054 ya citado". 

''De suerte que probando que un arquitecto 
construyó un edificio por encargo del dueño del 
terreno, éste le debe a aquél el precio estipulado 
expresamente, o en su defecto, el que ordinaria
mente se pague por la misma especie de obra; y 
a falta de éste, el que justiprecien peritos, tenien
do en cuenta la naturaleza e importancia de la 
construcción". 

"Para terminar, recuérdese que lo que caracte
riza el contrato de arrendamiento de obra, es que 
surja una obra nueva, pues si el trabajo se eje
cuta sobre una ya existente, se está en frente de 
un arrendamiento de servicios materiales: tal el 
servicio prestado por un obrero. Pero hay más: 
la calidad de empresario no se deduce, de que la 
obra se contrate por precio único, o por precios 
parciales por ·cada una de las diversas etapas de 
la construcción, sino que tal calidad es una pro
fesión comécial, que depende del género habi- · 
tual deT trabajo a que se ·dedique públicamente. 
De ahí que la calidad de empresario, suponga la 
ocupación de trabajos en grande escala, con co
nocimiento del público, lo que excluye los tra
bajos menudos; e implique que los haga ejecutar 
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por un personal a sus órdenes, para lo cual se re
quieren conocimientos técnicos". 

Relaciona y estudia el Tribunal, los diversos 
elementos probatorios allegados al proceso por las 
partes, para concluir: · 

''El acervo probatorio acabado de relacionar 
demuestra plenamente, en concepto de la Sala, el 
contrato efectuado entre Uldarico Villa y Hum
berta Albornoz sobre la construcción del edifi
cio aludido y la transformación de la casa men
cionada. Este contrato debe calificarse de empre
sa, dada la entidad de las obras, los conocimien
tos técnicos requeridos para planeamiento, la pro
yección, cálculo, presupuesto, dirección y ejecu
ción de las mismas". 

"Siendo consensual se perfecciona por el acuer
do de las partes. Los 0lanos aprobados por Villa, 
y la autorización de éste a Albornoz de que se ha 
hecho mérito, constituyen un principio de prueba 
por escrito, que completado con las declaraciones 
referidas, tienen la categoria de plena prueba, 
según los artículos 91 a 93 de la ley 153 de 1887". 

"Como el precio del arrendamiento de obra no 
se estipuló expresamente, ni se estableció el que 
ordinariamente se paga por la misma especie de 
obra, debe atenerse al justiprecio de ,peritos". 

"El Tribunal absuelve por concepto de repara
.ciones en la casa vecina al edificio, por considerar 
este trabajo parte integrante de la edificación y 
asimismo en cuanto se reclama el pago de un pe
ritaje, porque no se demostró la prestación de 
tal servicio". 

Estima el Tribunal como no fundamentado de
bidamente el dictamen pericial, "porque los ex
pertos avalúan separadamente el planeamiento, la 
mensura, :¡os presup.uest.os, el cálculo y diseño de 
la estructura y la dirección y administración de 
la obra,. trabajos que en concepto del Tribunal 
constituyen una unidad". Y termina: "Cuando es 
una misma persona quien elabora el plano y lo 
ejecuta, no hay lugar a las distinciones hechas por 
los peritos a'valuadores, por ir contra la naturale
za del contrato de empresa (art. 721 del C. J.). 
Se impone, pues, hacer ·la condena en abstracto 
a reserva de fijar su importe en la ejecución de 
la sentencia". 

En cuanto a la excepción de prescripción ale
gada por el demandado, el Tribunal se pronuncia 
así: 

''El apoderado del demandado alega ]a pres
cripción de corto tiempo, con fundamento en el 
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art. 2542 y ss. del C. C. mas esta defensa no puede 
prosperar por los siguientes motivos: 

"a) Porque dicha disposición no es aplicab~e 
al precio del arrendamiento de obra; 

b) Porque, aún en el supuesto contrario el re
querimiento hecho a la demandada, la interrum
pe a términos del numeral 2<? del art. 2544 ibídem; 
y . 

e) ,Porque no se ha demostrado la fecha en que 
la obligación se· hizo exigible, y por consiguiente 
se ignora desde cuándo comienza a contarse el· 
lapso de la prescripción toda vez que se dejó de 
establecer la fecha de 1a terminación de las obras. 

Es verdad que la cuenta que obra a folios 13 del 
cuaderno principal discrimina los trabajos como 
prestados en los años de 1937, 1938, 1939 y 1940, 
mas por constituir una unidad de obra no es da
ble hacer una separación en el tiempo". 

JEl i"teCUll'SO 

Demandado y demandante interpusieron recur
so de casación ante la Corte por razón de lo des
favorable a cada uno de ellos, recurso que se es
tudia empezando por el del demandado, por in
vocar la causal sexta en primer término, fundán
dose en nulidades a,djetivas del procedimiento ju
dicial, y ser el estudio de dicha causal previo, 
respecto de las que plantean cuestiones de fondo 
y suponen la plena validez del juicio. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA.
Tres causales invoca el recurrente demandado en 
su orden: la sexta, 1a primera y la segunda del 
art. 520 del C. J". 

CAUSAL SEXTA.-La acusación con funda
mento en esta causal puede resumirse así: 

Que la actuación del Tribunal relativa a la se
gunda instancia, es nula por haber incurrido en 
incompetencia de jurisdicción al conocer y deci
dir el litigio, porque la sentencia definitiva dic
tada por el Juzgado del conocimiento se ejecuto
rió, por cuanto el recurso de apelación interpues
to contra ella lo fue extemporáneamente, como así 
lo estimó el mismo Juzgado. Que el demandante 
pidió reposición del auto que declaró la ejecuto
ria de aquel fallo y ·subsidiariamente recurrió 
en apelación, y que el primer recurso fue negado 
y el segundo fue concedido, circunstancia ésta 
·que no subsana el vicio de nulidad, pues la sen
tencia no se ejecutoría propiamente por el auto 
que así lo declara, sino por el transcurso del 
tiempo que en este· caso se cumplió estrictamente. 

El recurrente se extiende pára sustentar su acu
sación en consideraciones sobre la forma como 
deben computarse los términos de horas y de días, 
que en este caso debe tenerse en cuenta el concepto 
día -espacio de 24 horas- y no el de hora que en 
consecuencia debió aplicarse el art. 309 del C. J". en 
relación con el 59 del C. de R. P. y M., para con
cluír manifestando que ''si el edicto por medio del 
cual se notificó Ia sentencia de primer grado, per
maneció fijado por cinco días hábiles completos 
y se desfijó al día siguiente de aquel en que ven
cieron los cinco días de su fijación, el Tribunal 
erró evidentemente de hecho al hacer el cómpu
to del tiempo y erró de der~cho porque violó los 
arts. 59 del código Político y Municipal y 309 y 
366 del C. J". 

Se considera: 

El motivo de nulidad alegado consiste en con
creto como se deja expuesto en el resumen de la 
acusación, en que el Tribunal incurrió en incom
petencia de jurisdicción, al conocer y decidir en 
segunda instancia este litigio, porque la sentencia 
de primer grado estaba ejecutoriada, ya que la 
apelación interpuesta ·contra ella lo fue extempo
ráneamente, y ya que ésta no se ejecutoría legal
mente por el auto que así lo declara, sino por el 
ttanscurso del tiempo o término expresamente se
ñalado por la ley para tal fin. 

Las partes y el Tribunal acogen la doctrina de 
esta Sala en la que se afirma: 

"Debiendo fijarse el edicto en lugar público 
de la secretaría por cinco días, como lo prescribe 
el art. 309 del C. J., y no definiendo este código 
lo que se entiende por día, ha de estarse a la de
finición contenida en el art. 59 del C. de R. P. y 
M.: ''El espacio de veinticuatro horas". Lo cual 
se confirma con el deber que el art. 309 del C. J. 
le asigna al secretario, de anotar la hora de su 
fijación y desfijación. No ocurre lo mismo cuan
do se trata de notificar autos interlocutorios y de 
sustanciación, pues entonces, según el art. 310, la 
-notificación se hace por medio de Estado que se 
fija en la secretaría "todos los días y permanecen 
allí durante las horas de trabajo". En este caso se 
prescinde del concepto de día, o sea del espacio 
de veinticuatro horas, y se cambia por el de tiem
po de despacho público, o sea por s;ete hO"'é'~ d;a
rias al menos, segíÍn el art. 180. (G. J. Tomo XLVI, 
N9 1935, dic. de 1935). 
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Discrepan los interesados en cuanto a los efec
tos de la constancia que debe poner la secretaría 
sobre la hora de la desfijación del edicto. El de
mandado sostiene la ninguna importancia de la 
omisión de esa nota; en cambiv, el demandante 
alega la calidad de elemento sustancial de la no
tificación de la respectiva constancia de la hora 
de la desfij ación del edicto. Pero la Cor.te tiene 
previsto que: "el haberse omitido en el expedien
te la certificación de haberse fijado el edicto, no 
es omisión que anule la notificación, si en el edic
to mismo cvnsta que fue fijado y ra hora en que 
se hizo la fijación que es lo esencial". De donde 
se infiere que, si la omisión de la certificación 
de la fijación del edicto en el expediente no in
valida la notificación, jurídicamente sucede lo 
mismo cuando la certificación de la desfijación, 
que es el otro extremo señalado en el art. 309 del 
C. J., se hace sin la anotación de 1a hora, pero Sl 

expresa el día de la desfijación en el edictv mis
mo, por cuanto· no actúa en este caso, el concep
to hora, sino el. de día de acuerdo con el texto de 
la disposición citada en relación con el del art. 
59 del C. de R. P. y M. Aquí lo esencial es tam
bién la certificación del secretario ·de haber per
rP<"necido fijado el edicto cinco dÍas hábiles, es 
deC'ir, por el término 1e'ga1. 

T2mbién tiene previsto la jurisprudencia que 
sólo funcionan en casación las causales de nuli
dad determinadas en el numeral sexto del art. 
520 del C. J. en relación con el 448 y 449 de la 
misma obra. Es decir: la incompetencia. de juris
dicción, la ilegitimidad de la personería en cual
quiera de las partes y la falta de citación o em
plazamiento en la forma legal de las personas que 
han debido ser llamadas a juicio. Es 'Obvio que la 
presencia de una cualquiera de las tres nulidades 
anotadas, impone la infirmación del faHo, por
que como lo dijo la comisión que preparó y es
tudió el Código Judicial, "subsanar faltas que im" 
plican el quebrantamiento de las formas esencia
les del juicio y que de otra suerte podían com
prometer la estabilidad de la cosa juzgada". 

Formalmente, en el caso de autos, parece fun
dado el motivo de nulidad alegado por el recu
rrente demandado, la incompetencia de jurisdic
ción del T~ibunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, para admitir y decidir el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia defini
tiva de primer grado. Pero estudiando el fondo de 
la cuestión, con vista del conjunto de los elemen
tos que componen el proceso, se anota la exis-
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tencia del acto procesal señalado en el artículo 
449, numeral segundo (29) del Código Judicial, 
sobre la cuestión que ha sido planteada como mo
tivo de casación, con apoyo en la causal sexta 
del artículo 520 del estatuto citado. 

Hay constancia en los autos de que el edicto 
para notificar la sentencia definitiva de primer 
grado, fue fijado el día 9 de febrero de 1944, que 
así permaneció hasta el diez y siete del mismo 
mes, que fue desfijado sin señalar la hora de esa 
desfijación, pero sí con la constancia expresa de 
la Secretaría del Juzgado de haber' durado fi
jado cinco días hábiles, así: de la media noche 
del día nueve a la media noche del día diez y 
seis, siete días, menos dos días inhábiles, cinco 
días completos, espacio de veinticuatro horas. 

El demandante presentó reclamación sobre nu
lidad de la notificación del fallo, reposición y ape
lación subsidiaria del auto que declaró su ejecu
toria, y el juzgado resolvió cada una de estas pe
ticiones en providencias separadas, pero que es
tán íntimamente vinculadas a una misma situa
ción procesal: La nulidad o validez de la notifi
cación del fallo. 

El Tribunal avocó el conocimiento de la actua
ción como consecuencia dei recurso de apelación 
concedido contra el auto que declaró la ejecuto
ria de la decisión definitiva y en su revisión en
tró a estudiar la cuestión directo motivo del re
curso -validez o nulidad de la notificación- y 

después de oír a las partes sobre el planteamien
to del problema, optó por revocar el auto recu
rrido. No, sin tratar en el fondo, en su pronuncia
miento principal y en el que decidió su reposi
ción, el problema traído a la Corte como motivo 
de casación, con apoyo en la causal sexta del ar
tículo quinientos veinte del Código Judicial, pro
nunciamiento del Tribunal de Bogotá que quedó 
legalmente ejecutoriado. 

Así las cosas, el planteamiento del cargo, con
tiene el mismo problema que ya había sido re
suelto por el Tribunal en declaración que se halla 
legalmente ejecuotriada: el de la validez o nuli
dad de la notificación del fallo üe primera ins
tancia, actuación que se surtió con intervención 
de las partes con motivv del recurso de apelación 
de que antes se ha hablado. 

En consecuencia, no puede alegarse aquella nu
lidad por incompetencia de jurisdicción como mo
tivo de casación, por no permitir lo así, .el nume
ral segundo del artículo cuatrocientos cuarenta 



y nueve del código judicial. No es, pues, pertinen
te el cargo y por consiguiente se rechaza. 

(Qausal Jl.llrimera 

Con fundamento en esta causal se formulan a 
la sentencia del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá múltiples reparos, conexos 
todos entre sí. La acusación comprende los si
guientes cargos: vivlación de la ley sustantiva 
por indebida aplicación del art. 2053 del ,C. C. y 
consecueneialmente de los arts. 2063, 2069, 2144 y 
2142 del mismo código, ya por no haberlos apli- · 
cado, ya por su errónea aplicación, puesto que 
"si el doctvr All;>ornoz prestó a Villa los servi
cios inmateriales de su profesión de ingeniero, el 
contrato que ellos celebraron no fue de obra ma
terial, sino el de arrendamiento de servicios in
materiales profesionales". Apreciación errónea de 
las pruebas, que es la causa de aquella violación 
por error de. hecho manifiesto, porque ·el deman
dante en ninguna parte de su libelo, ni en nin
guna forma manifestó ni alegó que el demandan
te fuera empresario ni que obró como tal; y en 
segundo lugar incurrió en error de derecho, por
·que el contrato de construcción de edificivs, es un 
contrato de tipo distinto, conforme al art. 2060 
del C. C. de los otros contratos de arrendamiento; 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de la cuenta de cobro suscrita por el Dr. Albor
noz, porque tal cuenta habla expresamente de 
servicios profesionales inmateriales y en la sen
tencia se aprecian como servicios de obra mate
rial y porque de acuerdo con los arts. 643 y 604 
del C. J. no se le dio a esta prueba su verdadero 
valor probatorio, violándose así el art. 2060 del C. 
C. en cuanto se aplicó al caso .del pleito, como 
contrato de empresa, caso que no es el planteado 
en la demanda. Error de. hecho en la apreciación 
de la prueba de inspección ocular practicada en 
las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de 
Bogotá y en el Banco Francés e Italiano, que lle
vó al Tribunal a la violación de los arts. 91 a 93 
de la ley 153 de 1887, por indebida aplicación al 
caso del pleito, al darles valor de principios de 
pruebas por escrito a unas constancias sin rela
ción con el hecho litigioso. Error de hecho y de 
derechv en la apreciación de la prueba testifical, 
con quebrantamiento de los arts. 688 y 697 del 
C. J. y consecuencialmente los arts. citados de la 
ley 153 de 1887. 

PRESCRIPCION.-El d,emandado. alegó la ex. .) 
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cepción de prescripción de la acción con funda
mento en el art. 2342 del C. C. El Juzgador de~pri
mera instancia encontró probada la excepción 
alegada, pero·el Tribunal de Bogotá negó su pros
peridad y por este aspecto se ataca a la sentencia 
por el recurrente demandado. Este reparo se fun
damenta en la consideración de que el contrato ce
lebrado implica: la ejecución de un trabajo mate
rial o intelectual de ingeniería donde predomina la 
inteligencia sobre la mano de obra -art. 2363 del 
C. C. -disposición que regula lo relativo a los 
servicios profesionales que suponen largos estu
dios o carreras, como la ingeniería porque precisa
mente el art. 2069 perteneciente al capítulo 9Q 
-del arrendamiento de servicios inmateriales
pregona que los arts. precedentes del tal capítulo, 
se aplican a los servicios de que habla el art. 2144 
del C. C., el cual se refiere a los servicios de las 
profesiones y carreras que suponen largos estu
dios. Que en tal virtud, "la sentencia que recha
zó la prescripción y que omitió la apreciaCión de 
la cuenta ·de cobro suscrita por el Dr. Albornoz, 
violó los arts. 2069 en cuanto no lo aplicó a los 
servicios inmateriales prestados por el Dr. Al
bornoz; 2144 en cuanto esta disposición define los 
profesiones como. carreras que suponen largos 
estudios; y siendo el Dr. Albornoz Ingeniero, no 
lo aplicó .. Y violó directamente por no haberlv 
aplicado, el 2542, que dispone que los honorarios 
de los ingenieros y en general de los que ejercen 
cualquiera profesión liberal, prescriben en tres 
años. Por indebida aplicación, violó el art. 2536 del 
C. C. debido al error de derecho consistente en 
apreciar los servicios de Albornoz como de con
trato de arredamiento de empresa y estimar por 
ello que la prescripción correspondiente era la 
ordinaria''. 

Que el Tribunal incurrió en errores de derecho 
y de hechv, al apreciar que la prescripción se in
terrumpió con el requerimiento de autos. El pri
mero. "consiste en apreciar como interrumpida la 
prescripción antes de consumarse; cuando es la 
verdad que a la fecha del r~querimiento la pres
cripción se hallaba consumada y lo consumado no 
se interrumpe. Este error de derecho del Tribu
nal, lo llevó a quebrantar el art. 2542 del C. C. 
Que el error de hechv evidente consiste en que 
el Tribunal computó por menos de tres años el 
tiempo transcurrido de 1937 a 1942; y en la mala 
apreci~ción de la cuenta de cobro citada que, 
contemendo ello una discriminación de servicios 
indepen~ientes unos de otros, prestados en épo-



cas distintas, en lugares distintos y en predios 
distintos, el Tribunal los aprecia como una uni
dad. El Tribunal al dejar de aplicar los arts. 645 
y 604 del C. J. incurrió en error de hecho por vio
lación del art. 2542 del C. C. 

Consideraciones de la Corte. 
La circunstancia de la conexidad de los repa

ros que se formulan a la sentencia recurrida con 
apoyo en la causal primera del art. 520 del C. J., 
permite a la Sala su estudio en conjunto. Todos 
estos reparos como se deduce de su síntesis trans
crita. se desarrollan teniendo como fundamento 
principal y punto de reparo común, la califica
ción que en el fallo se dio al contrato convenido 
originaria y verbalmente entre Uldarico Villa Y 
el Dr. Humberto Albornoz. Desatar, previamen
te, la naturaleza de este acto jurídico, es solucio
nar todo el problema debatido, ya que la contro
versia se reduce, tal como viene planteada, a de
termin,.pr si la naturaleza de aquel contrato, como 
lo interpreta el demandante, corresponde a la del 
arrendamiento para la confección de una obra ma
terial -"locatio operis faciendi"-; o si partici
pa de la del arrendamiento de servicios inmate
riales profesionales, como .lo entiende el deman
dado; o si se trata del contrato de empresa, tipi
ficado en el art. 2060 del C. C., tal como lo cali
ficó el Tribunal de Bogotá. 

La existencia del convenio no admite dudas en 
el proceso, así como tampoco para las partes. La 
divergencia surge en lo relacionado con la natu
raleza del contrato celebrado verbalmente entre 
Villa y Albornoz, originariamente, y en cuanto a 
los efectos jurídicos consecuenciales de su califi-. 
cación o interpretación, singularmente, los que le 
hace producir el fallo recurrido: los de contrato 
de arrendamiento de empresa. 

El término empresa encierra pluralidad de con
ceptos: generalmente indica ''una actividad pro
fesional y organizada en la producción de bienes 
o servicios para el mercado -de aquí la subsidi
visión de las distintas empresas según sus distintos 
objetos-. También se recurre al concepto de 
$Opresa eomo equivalente de ·establecimiento, 
para indicar un conjunto de bienes organizados 
para un determinado fin económico; o para in
dicar el de una actividad sistemática condicionada 
a través de una organización compleja y de nota
bles proporciones". 

En todo caso, el concepto de empresa ·se con
figuró con el resurgimiento de la actividad indus
trial en el munde>, auncuando ya había aparecido 

discretamente en :La actividad agrícola en masa, 
anterior históricamente a la industrial Y come:-
cial. Pero fue en aquel· resurgimiento cuando el 
concepto dé empresa, y como afirmación del de
recho comercial, tomó el sentido o uso doctrina
rio y e1 legislativo de implicar: "toda actividad 
sistemáticamente dirigida a la conclusión de ·de
terminados contratos, sea respecto del consumi
dor de productos y servicios, sea respecto del tra
bajador, sea respecto a intereses públicos gene
rales". De aquí que la jurisprudencia universal 
así como las legislaciones, entre ellas la colom
biana, hayan adoptado como concepto de empre
sa el de "toda unidad de explotación económica, 

0 las varias unidades dependientes de una misma 
persona natural o jurídica, , que correspondan a 
actividades económicas conexas o complementa
rias". 

El Tribunal de Bogotá acogió para calificar el 
convenio, los conceptos generales sobre empresa 
transcritos, que corresponden al consignado en 
el art. 2060 del C. C. y en las legislaciones comer
cial y laboral. Así en la sentencia dijo: ''La ca
lidad de empresario no se deduce, de que la obra 
se contrate por precio único, o por precios par
ciales por cada una de las diversas etapas de la 
construcción, sino que tal calidad es una profe
sión comercial, que depende del género habitual 
del trabajo a que se dedique publicamente. De 
ahí que la. calidad de empresario, suponga la ocu
pación de trabajos en grande escala, con conoci
miento del público lo que excluye los trabajos 
menudos; e implique que los haga ejecutar por 
un personal a sus órdenes, para lo cual se requie
ren conocimientos técnicos". Y con prescindencia 
de la legalidad procesal, aplicó el citado art. 2060 
del C. C., haciéndole producir al convenio todos 
los efectos jurídicos que tal calificación y dispo
sición conllevan, sin que por otra parte, aparezcan 
acreditadas esas afirmaciones de las pruebas en 
que se apoyan, ni de las modalidades de la con
troversia, como pasa a demostrarse: 

De las actas de las inspeccione~ oculares prac
ticadas en las oficinas de la Secretaría de OOPP 
y Municipales de Bogotá y en el Banco Francés 
e Italiano, no puede deducirse la celebración de 
un contrato de empresa de construcción de edifi
cios entre el ingeniero Albornoz y el demandado 
Villa. De sus respectivos contenidos no aparece 
más que el ingeniero Albornoz, autorizó algunos 
planos para la construcción de unos edificios y la 
reparación de otros, con el fin de conseguir de b1 
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&utoridad correspondiente, el permiso para la 
ejécución de esas obras, por una parte, Y que el 
mismo Albornoz fue facultado por Villa, por otra, 
para girar c.Reques ·a cargo. de la cuenta corrien
te de éste en la entidad bancaria mencionada Y 
cancelar los girados a su favor. Pero en. manera 
alguna de esas constancias se desprende la forma 
de prestación de los servicios del Dr. Alb"ornoz, ni 
qué ¡;:ompromisos adquiría el ingeniero para con · 
el dueño de las construcciones, ni qué derechos 
correspondían a Villa frente al profesional. 

Es claro, que la prestación de servicios por un 
ingeniero comprende actividades propias de su 
oficio o profesión, y por tanto funciona una pre
sunción en· el sentido de que fueron de esa clase 
de actividades las que se desarrollan y no otras, 
pero en todo caso no siempre que se establezca 
la existencia del simple convenio, se puede afir
mar que se está en presencia de un contrato de 
la naturaleza del de arrendamiento de obra, o 
del de empresa, o del de prestación de servicios 
profesionales, porque de la simple existencia del 
pacto,. no se sabe si reúne o no las condiciones o 
características que configuran uno u otro contra
to. Para poder calificarlo es preciso demostrar en 
alguna forma que Heria las condiciones indispen
sables que individualizan un acuerdo, y si no re
sultan acreditados los eleq¡.entos que lo -constitu
yen, mal puede darse establecido determinado 
contrato. De las citadas actas no puede concluirse 
otra cosa sino la existencia de un principio de 
prueba por escrito del convenio, pero en nin
gún caso la presencia de un contrato de arrenda
miento de empresa de ia naturaleza del señalado 
por el art. 2060 del C. C. 

De las exposiciones testimoniales tampoco pue
de deducirse la condición de empresario del in
geniero Albornoz. La simple afirmación de que 
ést-e es contratista en nada influye en la califica
ción del contrato convenido con Villa, puesto que 
tal denomimición asignada por los testigos, no 
corresponde a su preciso significado legislativo 
o doctrinario, ni a las actividades que se afirman 
ejecutadas por el Dr. Albornoz en cumplimiento 
del contrato. 

De la controversia tampoco resulta evidente que 
ésta se origine en la celebración de un contrato 
de empresa: ni en la demanda, ni e.n las pruebas, 
ni en los alegatos . ha sido planteada la cuestión 
como si el ingeniero Albornoz ·hubiese ejecutado 
las obr~s en ejercicio de una actividad profesio
nal organizada comercialmente de construcción 

de edificios y en tal virtud, en su condición de 
empresario. En esta situación procesal, mal podía 
deducirse, como lo dedujo el Tribunal de Bogotá, 

·que entre el demandante y el demandado se for
maron las relaciones jurídicas correspondientes 
a la celebración del contrato de empresa de que 
da cuenta el art. 2060 del C. C., ya que el deman
dante no era, legalmente, un empresario, ni ha 
impetrado tal calidad en. la demanda, y conse
cuencialmente, condenar al demandado, al cum
plimiento de prestaciones que corresponden a la 
ejecución de obligaciones de distinta nnLm::!ezCJ. 

En cambio en el folio 13 del C. NC? 1, figura la 
cuenta de cobro en la cual el actor reclama ex
presamente, el pago de honorarios por razón de 
un contrato que se explica en estos términos: 
"ULDARICO VILLA G. a HUMBERTO ALBOR
NOZ, Ingeniero Civil matriculado bajo el NC? 62 

·en los Registros del Consejo Nacional de Ingenie
ría. DEBE. Honorarios por servicios profesiona
les prestados en los años de 1937, 1938, 1939 y 
1940". Documento en el cual se detallan las sumas 
de·b~das y el concepto del crédito, consistente en 
trabajos de levantamiento de planos, mensuras, 
planos y perfiles, dirección y administración de 
las obras, de donde se desprende el desarrollo de 

\una labor o prestación .de servicios simplemente 
profesionales, es decir, que se da cuenta de la 
existencia de un contrato de esa clase entre Ul
darico Villa G. y el Ingeniero Humberto Albor
noz. Documento en el cual se expresan las carac
terísticas esenciales que configuran el contrato 
de servicios inmateriales de que tratan los arts. 
2063, 2069 en relación con el 2144, todos del código 
civil; características que .aparecen fehacientemen
te demostradas con la confesión del actor conte
nidas en tal documento al cobrar honorarios pro
fesionales por servicios de tal calidad. 

Por consigui~nte, está fundado también el car
go de apreciación errónea de las pruebas, pues, 
con base en ellas el Tribunal de Bogotá dedujo 
la existencia de un contrato que en ningún mo
mento ha demandado el actor, error de hecho ma
nifiesto, que consiste en dar por demostrados los 

1 hechos que configuran un contrato de empresa, 
sin que en realidad estuviesen acreditados tales 
hechos. Error que lo llevó a violar los arts. 2060, 
2063, 2069 y 2144 del C. C., señalados por el re
currente en su acusación. 

Probados estos cargos deberá casarse la sen
tencia recurrida por esos motivos, con prescin
dencia del estudio de los demás cargos, inclusive 



de la acusacwn del demandante-recurrente, tal 
como lo autoriza el art. 531 del C. C. 

§endellllcñm. «lle ñnstancña 

La Sala profiere en consecuencia, la sentencia 
que reemplace a la que va a ser casada. 

No hay en los autos prueba alguna que acredite 
la existencia de un contrato de arrendamiento de 
obra de la naturaleza del señalado en el art. 2060 
del código civÜ. 

Las pruebas tienden, por el contrario, a demos
trar la de un convenio de prestación de servicios 
profesionales entre Uldarico Villa G. y el inge
niero Humberto Albornoz. Así lo confiesa el pro
pio demandante, en la cuenta de cobro pasada 
al demandado con fecha ocho de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos que figura en el folio 
trece (13) del cuaderno principal del expedient~. 
Confesión ésta complementada con las exposicio
n~s testimoniales traídas a los ·autos por las par-· 
tes dentro del respectivo 'término probatorio, y en 
las cuales los testigos están acordes en cuanto a 
la relacíón de los hechos principales: la clase de 
actividades desarrollaáas por el ingeniero Hum
berta Albornoz en cumplimiento del convenio, 
que corresponden a las señaladas en la cuenta de 
cobro, levantamiento de planos, cálculos, presu
puestos, dirección y administración de las obras; 
actividades que dan cuenta de la ejecución de un 
contrato de prestación de s'ervicios profesionales 
inmateriales. 

Pruebas aquellas que acreditan suficientemen
te todas y cada una de las características que ti
pifican el contrato de arrepdamiento de servicios 
inmateriales profesionales, porque como viene di
cho, la confesión pura y simple del demandante, 
en el sentido de afirmar haber prestado taies 
servicios y requerir el pago de los honorarios co
rrespondientes a tal prestación, debe recibirse en 
esa clara y nítida significación, por cuanto la ley 
le reconoce efectos probatorios plenos a la hecha 
en estas circunstancias y á los testimonios acor
des en cuanto al tiempo, modo y lugar el). que se 
desarrollaron las actividades del ingeniero Al
bornoz. 

Reconocida la naturaleza del contrato por el 
demandante cqmo de prestación de s~rvicios pro
fesionales, corrobo~ado con la prueba testifical, 
por una parte, y no existiendo por otra, prueba 
alguna que desvirtúe ese reconocimiento expreso 
Y operando la. presunción de que un ingeniero 

desarrolla actividades propias a las de su oficio 
o profesión, debe estarse a esa calificación· del 
convenio y hacerle producir todos los efectos ju-

. rídicos que ella implica, los indicados en los ar
tículos 2063, 2069 del C. C. en relación con el 2144 
y 2542 ibidem. 

JP'It'escli'Ípción 

En 'lo tocante a la excepción de prescripción 
alegada por el demandado, cabe observar: que la 
prescripción liberatoria de las acciones y dere
chos ajenos, extingue las obligaciones a conse
cuencia de la inactividad del acreedor, bajo cier
tas condiciones y durante un lapso de tiempo fi

. jada por la ley; que· ella tiende a estabilizar la 
situación actual del deudor en cuanto el acreedor 
con su inactividad no lo inquieta; a crear una 
presunción a su favor de cumplimiento de la obli
gación y que esta prescripción se consuma en 
plazos muy variables, reglamentados en los ca
pítulos 3Q y 49 del Título XII del C. C., que em
piezan a contarse a partir del día en que la obli
gación se haya hecho exigible, según los precisos 
términos del artículo 2535 de la obra citada, y no 
se principia a realizar antes del vencimiento del 
plazo o el cumplimiento de la condición. De aquí, 
que cuando se trata de prestaciones sucesivas, 
como en el caso de los que ejercen cualquiera 
profesión liberal, médicos, ingenieros, agrimensn
res, etc., haya de estimarse que el crédito por 
concepto de honorarios, comprende todos los ser
vicios profesionales prestados en desarrol.Io de 
una misma actividad y con miras a la consecución 
de un determinado objetivo; curación de una en
fermedad, ejecución de una determinada obra, 
etc· 

En el caso sub judice, tratándose de la pres
tación de servicios profesionales de un ingeniero 
en la ejecución de varias obras de distintas natu
ralezas, no de un contrato de empresa, como erra
pamente lo calificó el Tribunal, lo lógico y jurí
dico, es estimar cada prestación de servicios, in
dependientemente de los otros, y en relación con 
la ejecución de cada obra, como que cada uno de 
ellos, constituye una sola actividad desarrollada 
en forma de prestaciones sucesivas. Entonces~ no 
cabe considerar, como una unidad, al conjunto de 
las obras que se dicen realizadas y terminadas 
por el ingeniero Albornoz, como lo estimó el Tri
bunal, sino al conjunto de servicios prestados en 
la ejecución de cada una de ellas, partiendo des-



de luego desde los correspondientes trabajos pre
paratorios o previos, a cada 'Obra, hasta su com
pleta terminación. 

El criterio de unidad aplicado al conjunto de 
obras, no opera sino en el caso del contrato de 
empresa, donde se estipula o fija previamente, 
un precio único por la integridad de la ejecución 
de las obras, para ser consecuente con los térmi
nos del artículo 2060 del C. C., donde se habla de 
''los contratos para construcción de edificios, ce
lebrados con un empresario, que se encarga de 
toda la obra por un precio único prefijado". Pero, 
como ya se ha demostrado, que la calificación del 
contrato celebrado verbalmente entre Villa y Al
bornoz, no corresponde a la realÍdad jurídica ni 
mucho menos, a la procesal, la excepción de pres
cripción alegada, debe estudiarse teniendo en 
cuenta los principios anteriormente expuestos. Es 
decir, en relación a la deuda por concepto de ho
norarios profesionales correspondientes a aquellas 
obras cuyas fechas de realización . y terminación 
aparezcan determinadas en los autos; vale decir, 
a aquellas en que esté establecida la fecha cierta 
en que se hizo exigible la respectiva acreenci~, 
para lo cual se tendrán en cuenta las pruebas 
existentes en el proceso en relación con cada 
obra. 

lEdificio de la calle 17, marcado con los núme
ros 4-82 y 4-84.-En el acta de inspección ocular 
practicada en el archivo de la secretaría de Obras 
Públicas Municipales de Bogotá consta: 

La existencia de tres planos -proyectos- para 
la edificaCión del señor Uldarico Villa G. en la 
calle 17 número '4-82-84, suscritos por Roberto 

, Pachón & Cía. los primeros, y el último por Hum
berto Albornoz. Aprobados cqn fechas ~7 de agos
to de .1936 y 23 de enero de 1938, con la constan
cia en el último de que modifica planos aproba
dos el 13 de agosto de 1937. Folios 10 v. a 12, C.· 
número 3, Pruebas. 

Los testigos Eduardo Solano, Luis E. Albornoz, 
Pantaleón González Mejía, Carlos Vel~ndia, Je
remías Erazo Delgado, en sus declaraciones están 
acordes en afirmar que el doctor Albornoz ~ons
truyó por cuenta de Ul_darieo Villa en un lote si
tuado en la calle 17 número 4-82-84 una edifica
ción desde el levantamiento, mensura, acondicio
'namiento del lote, etc., hasta su completa termi
nación, bajo la dirección y administración per
sonal del mismo Dr. Albornoz. Y los testigos Fer
nando Contreras y Jesús Alfonso Betancourt de
ponep: el primero que fue empleado del señor 

,;!JI. 

Uldarico Villa G. en el tiempo comprendido en
tre los años de 1935 a 1940, que en esa época Vi
lla estuvo edificando el edificio de tres pisos que 
hoy está distinguido con los números 4-82-84 de 
la calle 17 de esta ciudad, y el segundo, que fue 
empleado del mismo Villa durante el tiempo com
prendido entre los meses de febrero del año de 
1940 hasta agosto o septiembre del mismo año Y 
que en la semana siguiente a su ingreso a la ofi
cina del señor Villa, vio que estaba trabajando 
en la construcción del edificio de la calle 17 nú
mero 4-82-84, eritre carreras cuarta y quinta. 

Pruebas de las cuales se deduce que el doctor 
Albornoz comenzó los trabajos previos o prepa
ratorios de la construcción del edificio de la ca
lle 17, distinguido con los números 4-82-84 en el 
a:ño de 1937, según los planos presentados para su 
aprobación en la Secretaría de Obras Públicas 
del Municipio de Bogotá y que todavía en el mes 
de febrero de 1940 estaba en plena construcción, 
lo que confirma la afirmación contenida en la 
cuenta de cobro pasada por el mismo doctor Al
bornoz a Uldarico Villa, donde éste dice: "1938-
1939-Dirección y administración de la construc
ción del edificio 'situado en la calle 17 de esta 
ciudad y distinguido con los números 4-82-84 de 
esta ciudad de la nomenclatura urbana ... ", en
tendiend-o por administración, el pedido y pago 
de materiales, la consecución de obreros y pago 
de ellos, contratos parciales de obras dentro de· la 
construcción y vigilancia general del arribo de 
materiales, trabajo de obreros, etc., y en tal vir
tud no haber transcurrido el lapso de tiempo in
dicado en el artículo 2542 del C. C. para la rea
lización de la prescripción de esta acreencia por 
concepto de honorarios profesionales. 

Transformación de la casa número 17-ll.41 de la 
calle 12 y 12-27 de la carrera 17 de esta ciudad. 
En la diligencia de inspección ocular practicada 
en el archivo de la Secretaría de Ol;:lras Públicas 
de Bogotá hay las siguientes constancias:. _,, .... 
Igualmente se constató la existencia en el archi
vo del siguiente plano relacionado con· la casa NQ 
17-14 de la calle 12 y 12-27 de la carrera 17 de 
esta ciudad: proyecto de partición y reformas in-

. teriores para la casa número 17-14 de la calle 12 
y número 12-27 de la carrera 17. Propiedad del 
señor Uldarico Villa. . . . Humberto Albornoz .... 
demolición construcción nueva.-Aprobado: lUida
rico Villa (firma· autógrafa) , . . 28 de abril de 
1938". "Secretaría de Obras Públicas Murucipa
les.-Abril 26 de 1938.-Se concede licencia al se-



ñor Uldarico Villa, para llevar a cabo unas refor
mas en la casa número 17-14 de la calle 12, in
cluyendo la carrera 17 número 12-27 de acuerdo 
con Jos planos que se apruebaf\"· 

Asimismo los testimonios de los señores Eduar
do Solano, Luis E. Albornoz, Pantaleó~ Gonzá
lez lVIejía, Carlos Velandia, Jeremías Erazo Del
gado, están de acuerdo al afirmar que por cuen
ta de Uldarico Villa el ingeniero Humberto 
Albornoz realizó trabajos de transformación en 
la casa situada en la calle 12 número 17-14, 
incluyendo la carrera 17 número 12-27, inclu
yendo planos, estudios preliminares, pr'ésupues
to, proyecto definitivo y dirección y adminis
tración. Y los testigos Fernando Contreras y 
Jesús Alfonso Betancourt, afirman: el primero, 
que por ser empleado del señor Uldarico Villa 
G. durante los años de 1935 a 1940, en esa época 
Villa estuvo edificando y transformando la casa 
situada en la calle 12 número 17-14 y carrera 17 
número 12-27, y el segundo que también fue em
pleado de Villa durante el tiempo comprendido 
entre los meses de febrero del año de 1940 hasta 
agosto o septiembre del mismo año, vio que Villa 
estaba trabajando en la transformación de la casa 
situada en la calle 12 número 17-14 y carrera 17 
número 12-27 de esta ciudad. Pruebas éstas que 
demuestran plenamente que el doctor Albornoz 
inició los trabajos de transformación de la casa 
situada en la calle 12 número 17-14 y carrera 17 
número 12-27, y que todavía en el mes de febre
ro de 1940, estaba trabajando en dicha transfor
mación, tal como lo afirma en la cuenta de cobro 
pasada por él a Uldarico Villa, donde se lee: 
"1939-1940.- Dirección y supervigilancia de la 
transformación de la . casa antigua situada en la 
calle 12 con carrera 17, esquina noroeste ... ", y 
por tal razón no haber transcurrido el tiempo ne
cesario p·ara la prescripción de esta acreencia. 

En la misma situación probatoria se encuentra 
la deuda proveniente de la prestación de servi
cios profesionales del doctor Albornoz en la re
paración de la casa situada en esta ciudad, en la 
calle 17 número 4-78, afectada con la· construc
ción del edificio de la calle 17, distinguido con 
los números 17-82-84, por cuanto ya se vio en 
qué fecha se produjo esta construcción. 

En· lo que hace relación a la súplicá 4~ del li
belo de demanda no existe prueba ninguna del 
suministro de los elementos que allí se mencio
nan· 

En cuanto a la súplica contenida en el nume-
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ral 59 de la demanda principal se observa: que 
la mora es el retardo culpable en el cumplimien
to de una obligación. En tal virtud lo que cons
tituye la mora no es el simple retardo, sino el re
tardo culpable-. El artículo 1608 del C. C. inclica 
cuándo el deudor está culpablemente en mora y 
en su numeral 3Q se expresa así: "en los demás 
casos, cuando el deudor ha sido judicialme!lte 
reconvenido por el acreedor", como en el caso de 
¡¡.u tos. 

, La mora produce el efecto legal de hacer al 
deudor responsable de los daños que cause al · , 
acreedor en el cumplimiento de la ebligación. De 
aquí que ~1 artículo 1595 del C. C. siente el prin
cipio, y lo reafirme en el 1615, de que no se debe 
indemnización de perjuicios sino desde que el 
deudor se ha constituido en mora, si la obliga
ción es positiva; o, si es negativa, desde el mo
mento de la contravención, esto es, desde que se 
ejecute el hecho objeto de la obligación de abs
tención del déudor. Este principio general, tiene 
como excepción la consagrada en el artículo 1617 
del mismo código, si la obligación es de pagar 
una cantidad de dinero, caso en el cual el acree
dor no tiene necesidad de acreditar perjuicios 
cuando sólo cobra intereses; basta el hecho del 
retardo. Este es el .sentido de la doctrina de la 
Sala de Casación Civil c-ontenida en la sentencia 
inserta en la GACETA JUi:HCIAL número 1936, 
página 521. Todo ló anterior, para justificar la 
prosperidad de la súplica 5~ de la demanda, o sea 
la condena al demandado al pago de los intere
ses a partir del requerimiento judicial. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de'· 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIALMEN
TE la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior del bistrito Judicial de Bogotá, de fecha lS 
de diciembre de 1944 y en su lugar falla así: 

FALLO: 

1 Q Declárase no probada la excepción de pres
cripción alegada por el demandado; 

29 Condénase a la señora Julia Guzmán, en su 
calidad de heredera de Uldarico Villa a pagar aJ 

Humberto AlboJCP.oz el valor de los servicios in
materiales profesionales prestados por el deman
dante al demandado en la construcción del edi
ficio situado en esta ciudad y marcado con los 
números 4-82-84 de la calle 17; y los pres'tados 



en la construcción de tres casas, un departamen
to y un local, en que quedó transformada la casa 
antigua ubicada en el cruzamiento de la calle 12 
c~m la carrera 17 de esta ciudad, esquina nor
oeste; y los prestados en la obra de reparación, 
relleno de grietas, consolidación de muros y re
facción de enlucidos y decorados de la casa si
tuada en la calle 17 número 4-78 de esta ciudad, 
afectada con los trabajos de construcción del edi
ficio primeramente nombrado; 

39 Condénase a la señora Julia Guzmán en su 
calidad de heredera de Uldarico Villa a pagar a 
Humberto Albornoz, los intereses legales de las 
sumas a- que ha sido condenada en los numerales 
anteriores, a partir del 19 de diciembre de 1942, 
hasta el día en que aquel pago· se verifique. 

49 El monto de las condenas anteriores se fi
jará en el incidente de ejecución de la sentencia 
y de acuerdo con los trámites previstos en el ar
tículo 553 del C. J. 

59 Niégase la súplica 5!J. de la demanda. 

Sin costas en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Arturo Silva Rebolledo- Miguei ,.Al.rieaga llll.
Pedro. Castillo Pineda-Alberto llllolguñn JLiore[Jl:u. 
Pablo lEmilio Manotas-Manuel José Vargas-Pe
dro León Rincón, Srio. 



ACCRON IDE liNEJFllCACRA IDE UNAS ClLA1US1ULAS IDE 1UN 'll'ES'll'AMEN'll'O.-'ll'lECNR
CA IDE CASACRON.-EJRJROJR IDJE JHIECJHIO EN JLA Al?JREélfAClfON IDE l?JR1UEJBA§ 

ll..-§ii. na vñolacñón alle na ney provielllle de 
a¡p11recñación errrónea .o alle falta de aprecia
ción alle determinada pli'Ulleba, es necesali'io 
que se aXegUJie poli" en Yectmrente sobYe este 
pMn~o, demostramllo lbtabeli"se ñncunñdo por 
en 'Jl'ribu!ll1an en enor i!l!e derecho, o en el!'ll'Oli" 
de l'íleclllo, que ap:uezca de modo manifiesto 
ellll nos au~os. 

2. - Como no esb.blel!le en ñncñso 2Q de Ha 
!Causan pl!"imera de casaeión, de nos señanados 
poli' en all."tñmnlo 52® den IC • .lf., en materia de 
]!}l'Ullebas y desde en Jl.)Ulll!.~O de vñsta den i"eCUII."· 
so de tan ñn«llolle, en eli'roli' puealle ser de hecho 
O i!ll<e all<eli'IOOlln®o 

!La !Corte lbta definido el enor .de hecho, 
al!ñl!lñemdo que consiste en na cli'eencia equivo
cada de IIJlUe ha sucecll.ñal!o un hecho, cuando 
no es asi,. o all ICOI!l!.tll."anio, de IIJlune no ha omn
nñallo, siendo que es~ pllellllamente acl!"edita
i!llo en el pli'oceso. 

3.- !La ll!legacñón JlWli' enoli', en ~Casación, · 
lñl.O punei!lle coJID.sñstill' simpllemente en lla allñspa
riallai!l! dell ;iUJiñcño dell 'Jl'li'ibunali con el l!"ecu
nente, sino e!lll na discrepaneia l!lOn l!a reali
dad evidente, en en caso i!lleli enor de hecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, julio trece de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

El historial de este negocio es, en síntesis, el 
siguiente: 

Ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Bogotá, María Barriga Samper demandó a Nel
son Rodríguez Acosta, Virginia, Cecilia y Teresa 
Barriga Samper y a Angel María Rodríguez Ba
rriga, este último, al decir de la demandante, 
"persona incierta o inexistente", para que en jui
cio ordinario·se hagan estas declaraciones: a) que 
la señora Elena Barriga Samper de Rodrlguez oo 

tuvo descendencia durante su matrimonio con el 
señor Nelson Rodríguez Acosta; b) que Angel Ma
ría Rodríguez Barriga no existe, ni ha existido 
nunca; e) que la cláusula segunda del testamen
to otorgado por Elena Barriga Samper de Rodrí
guez contiene una declaración inexacta y falsa y 
por lo tanto no tiene validez, ni consecuencia al
guna, y d) que la cláusula tercera del mismo 
testamento no tiene tampoco validez ni efecto, 
debiéndose considerar como no escrita. 

Lqs hechos en los cuales se apoyan estas peti
ciones son: 

l.-La señora Elena Barriga Samper contrajo 
matrimonio con el señor Nelson Rodríguez Acos
ta el 7 de agosto de Í942, a la edad de 57 años. 

2.-La referida señora otorgó testamento el día 
30 de septiembre de 1945 y falleció el 5 de octu
bre siguiente. 

3.-En el testamento de que se ha hecho mé
rito, declaró la testadora que en su matrimollliio 
con Nelson Rodríguez procrearon un hijo llama
do Angel María Rodríguez Barriga (cláusula se
gunda), e instituyó al supuesto hijo como su he
redero universal. 

4.-Que la demandánte. es hermana legítima de 
la testadora. 

Las demandadas Virginia, Cecilia y Teresa Ba
rriga Samper contestaron la demanda aceptando 
los hechos y el derecho. 

El demandado Nelson Rodríguez Acosta, cón
yuge sobreviviente de la señora Elena B. de Ro
dríguez, aceptó el derecho que asiste a la demsn
dante, "en cuanto a la impugnación de la mater
nidad", pero no ''en cuanto a la nulidad de la 
institución de heredero universal en la persona 
del mencionado menor Angel María", por cuanto 
-dice- que no teniendo legitimarios, bien pUldO 
instituir al referido menor como heredero; y tam
bién los hechos fundamentales de la acción ¡pro
puesta, con la aclaración de que ''El suscrito -
dice- llt!vó a su hogar formado con Elena Ba
rriga Samper de Rodríguez un niño hijo úlllico, a 
quiim le dimos el nombre de Angel l\/Iaría .. , el 
cual lo crió su esposa tratándolo como mn ¡g.~io 



hijo. Agrega que, por tanto, ho se instituyó he
redero por la testadora a una ''persona incierta", 
sino a un ser real que existía en el momento de 
testar y existe aún. 

Como se expresara en la demanda, que el su
puesto hijo del matrimonio Barriga Samper y Ro
dríguez A costa, ·es persona incierta, se le citó 
como tal por medio de carteles y con las forma
lidades de ley, hecho lo cual se le designó como 
curador ad litem al doctor Luis Emilio Martínez, 
quien a su turno contestó la demanda significan
do no constarle ninguno de los hechcs 'en que se 
apoya. 

El Juzgado de primera instancia accedió a to
das las peticione~ de la demanda y ese fallo, por 
apelación del curador ad litem del demandado 
Angel María Rodríguez Barriga, fue sometido al 
estudio del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, entidad que desató el litigio con
firmando la sentencia recurrida. Con costas a car
go del apelante. 

!La sentencia recurrida 

45 

En~re las acciones de impugnac10n, que son las 
que interesan en el presente caso figuran, por una 
parte, la que se intenta para establecer que no 
hubo· parto y que, por consiguiente, la persona 
cuyo estado se discute no nació de la mujer que 
se señala como su madre. Por otra parte, la que 
se intenta para establecer la suplantación del pre
tendido hijo al verdadero, sin discutir el hecho 
del parto. ''La maternidad, esto es, el hecho de 
ser una mujer la .;,erdadera madre del hijo que 
pasa por suyo -dice el artículo 335 del C. C.
podrá ser impugnada probándose falso parto, o 
suplantación del pretendido hijo al verdadero". 

Que la acción de impugnación correspondiente 
se puede entablar por el marido, o el padre o ma
dre, en su caso, y por los perjudicados en sus 
derechos sucesorales, dentro de los términos se
ñalados en los artículos 336 y 337 del C. C. 

Que la viabilidad de la accióQ impugnatoria 
depende: de las pruebas 'de que la pretendida 
madre no ha tenido ningún hijo, o qtie no lo tuvo 
en la época de que se trata, o que si lo tu'('O, no 
es quien pretende pasar por tal; la prueba del 
interés jurídico para actuar, derivado de la exis-

Sostiene el juzgador de segundo grado, que en tencia del vínculo familiar, si la acción se ejerce 
la demanda propuesta se ejercitan dos acciones: por los padres, o del interés patrimonial, si se 
la de "impugnación de la maternidad" y la de propone por otros interesados; y que la acción se 
"invalidez de una cláusula testamentaria", accio- ejercite dentro de los términos que señala la ley. 
nes que son correlativas, porqtie la prosperidad Que la acción de nulidad puede intentarse, 
de la segunda depende· del éxito de la primera. como lo tiene resuelto ya la jurisprudencia, por 

Dice que en "Las acciones llamadas de estado, los herederos a quienes perjudique el testamen
que son los medios establecidos por la ley para to, aun cuando no sean herederos forzosos o le
proteger o dar garantías al estado civil de las per- gitimarios. (GACETA JUDICIAL, Tomo XX, pá
sonas, admiten esta clasificación: acciones de re- gina 257). 
clamación, y acciones de impugnación· Por las Que de acuerdo con el artículo 21 de la ley 45 
primeras se pretende afirmar un estado distinto de 1936, si el difunto no ha dejado descendien
del que en apariencia le pertenece, para obtener tes, n'i ascendientes legítimos, ni hijos naturales, 
las ventajas que corresponden a ese estado. Por le suceden su cónyuge sobreviviente y sus her- • 
las segundas a la inversa, se pretende establecer manos. 
un estado civil distinto del que aparentemente Que có'mo en el caso de autos está acreditado 
posee cierta persona, para privarla de las venta- por medio de las correspondientes partidas de es
jas anejas ·al mismo. "' tado civil, que la demandante María Barriga Sam-

''Las acciones de reclamación pueden referirse per es hermana legítima de la supuesta madre, la 
a la demanda de reconocimient<9 de la filiación señora Elena Barriga Samper, y que sus padres 
legítima o natural, y las acciones de impugna'- fallecieron antes •que ésta, es claro que al pros
ción, a desconocer o impugnar, la filiación, o la perar la acción de impugnación, vendría doña 
legitimidad de esa filiación. María a participar en la sucesión de la testadora, 

"Ambos grupos de acciones tienen como ele- de acuerdo con el precepto citado, de donde se 
mento común el de dirigirse "a establecer un he- desprende su interés en la acciÓn. 
cho independiente de la· voluntad del individuo El Tribunal· halló propuesta la acción en tiem
cuyo estado se discute", pero se fundamentan en pci y demostrado suficientemente el falso parto. 
presupuestos distintos. En cuanto a la nulidad de la institución de here-



dero en el supuesto Rodríguez Barriga, encontró 
que tal sujeto, a quien la señora declaró su he
redero universal en su condición de hijo legítimo, 
no existe como tal, por haberse ·demostrado que 
la testadora no tuvo descendencia en su matri
monio, "ni aún como persona natural, porque su 
existencia, al tiempo de abrirse la sucesión, no 
se comprobó en forma alguna", lo que da mvtivo 
para declarar la nulidad de la institución de he
redero, den{andada, ya que al tenor del artículo 
1113 del C. Civil, ".todo asignatario testamentario 
deberá ser una persona cierta y determinada, na
tural o jurídica, ya sea que se determine por su 
nombre o por indicaciones claras del testamen
to". Que de vtra manera, la asignación se tendrá 
por no escrita. 

Textualmente, dice el Tribunal: 
"Alega la demandante contra la anterior con

clusión que, de conformidad con el artículo 1116 
del C. C., "el error en el nombre o calidad de 
asignatarios -no vicia la disposición"; y que ha
biéndose ·dado en el testamento el nombre de la 
persona del asignatario, y habiéndosele .determi
nado en forma que no admite duda, tal cláusula 
testamentaria sí es válida. Pero a esta conside
ración basta contestar que en el caso de autos la 
invalidez de la cláusula no está en la falta de de
terminación de la persona del asignatario, sino 
<ellll lla falta de prueba de sun exis1encia I!llatUllral all 
fuiempo de abll"Jili."Se na suntt:esión de I!JlUe se trata, que 
es uno de los factores que, de conformidad con 
los principios anteriormente expuestos, afectan el 
valor de la institución testamentaria". 

La parte vencida en las dos instancias, ocurrw 
ante- la Corte en casación, acusando la sentencia 
por la causal primera del artículo 520 del C. J., 
violación de la ley sustantiva por infracción did 
recta. 

Basa su reparo en que el Tribunal incurrió en 
error de hecho, manifiesto en los autvs, al consi
derar probado el interés jurídico de la actora, 
siendo así que, según su opinión, no está demos
trado en el expediente que la demandante fuese 
hermana de la testadora, señora Elena Barriga 
Samper de Rodríguez, y señaló como normas le
gales vi u ladas los siguientes artículos: 20 ·de la ley 
50 de 1936, artículo 337 del C. C. y artículo 21 de 
la ley 45 de 1936. 

Se Cl[)ntSiiallell"a: 

.lJ 1U ID JI .<D JI A. l1 

Procede el recurso de casación, al tenor del 
artículo 520 del Código Judicial, numeral prime
ro, por ser la sentencia violatoria de ley sustan
tiva, por infracción directa o aplicación indebida 
o intérpretación errónea. · 

Si la violación de la ley proviene de aprecia
ción errónea o de falta de apreciación de deter
minada prueba, es necesario que se alegue pnr 

. el recurrente sobré este punto, demostrando ha
berse incurrido por el Tribunal en error de d~
recho, o en error de hecho, que aparezca de medo 
manifiesto en los autos. 

En general, el error consiste en la falta ~ 
adecuación entre le que se piensa de una cosa o 
de un hecho, y lo que es en realidad el hecho o 
la cosa. · 

Como lo establece, pues, el inciso 29 de la cau
sal primera de casación, de ·los señalados po:r el 
citado artículo 520 del C. J., en materia de prutl!
bas y desde el punto de vista del recurso de ~1 
índole, el error puede ser de hecho o de derecho. 

La Corte ha definido el error de hecho, diciend 
do que consiste en la creencia equivocada de q,ue 
ha sucedido un hecho, cuando no es asi, o al con
trario, de que no ha ocurri'do, siendo que <emá 
plenamente acreditado en el proceso. 

La alegación por error, ha dicho esta Saia, lllO 

puede consistir simplemente en la disparidad del 
juicio del Tribunal con el recurrente, sino la dis
crepancia con la realidad evidente, en el caso dt!!l 
error de hecho. (G. J. Tomv 62). 

El error de hecho es, en definitiva, la manera 
equivocada de apreciar determinada prueba, sin 
tener en cuenta elemento jurídico alguno (G. J., 
Tomo 65), o sea, cuando se constata un hecho que 
no existió, o se desconoce uno que existía. 

El error de derecho consiste en un viiell10> illl® vn
llm.-ación JPi'l!)batoria; porque: de lo que en síntesis 
se trata, es de apreciar si el Tribunal a. i!ll1Illll}, pues
to frente al material de conocimiento que el pro
ceso le brindaba, hizo de él aquel uso que debie
ra; es claro que en los supuestos de esa aprecia
ción hubiere dé ajustarse a una norma preesta
blecida. 

Así, pues, existe error de derecho en la apre
ciación de una prueba, cuando el Tribunai le da 
fuerza. probatoria que no le asigna la ley, le nie
ga la que sí le atribuye, o la estima sin estar le
galmente producida. Es decir, cuando la estima
ción de la prueba respectiva está viciada de ~rror 
jurídico. 

El error de derecl:10 tiene, al decir del profesor 

o 
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Zuleta Angel, las siguientes etapas: }Q violación 
de las reglas sobre prueba. Esto conduce a: 2Q 
violación de ley sustantiva. 

Esto ·sentado, se tiene que el curador del de· 
mandado, como persona incierta o desconocida, 
actor en el recurso, al examinar la sentencia del 
Tribunal, encuentra que éste dio por establecido 
el interés jurídico de la demandante para ejerci
tar la acción propuesta, por estar demostrado, a 
su juicio, que la proponente es hermana de l,a 
testadora, doña Elena Barriga Samper de Rodn
guez y de ese supuesto deriva el interés jurídico 
de la misma para incoar la acción. 

"Pero es lo cierto -dice- que en ninguna de 
las instancias del juicio se trajo a los autos la 
prueba legal de que la demandante, señorita Ma
ría Barriga Samper, fuera hermana legítima de 
la causante, doña Elena Barriga S amper de R )
dríguez, como en la sentencia de que me quejo 
se afirma, carácter del cual aquélla ha preten
dido derivar su interés para demandar, como de
mandó la nulidad de las cláusulas testamentarias 
de que' se trata, porque aun cuando es cierto que 
al folio 24 del cuaderno tercero obra la partida 
de nacimiento de la causante, señora Barriga Sam
per de Rodríguez, también lo es que por ninguna 
parte aparece la partida de nacimiento de la ac
tora para acreditar el parentesco que las unía". 

Agrega que, al dar por probado el H. Tribu
nal un punto fundamental en el debate, que no lo 
está, incurrió en error de hecho, manifiesto en 
los autos, por no haber parado mientes .en la fal
ta de prueba del interés jurídico de la demandan
te. Dice, que sin el error apuntado, el fallador 
no hubiera hallado demostrado ese interés, y en
tonces, indefectiblemente habría tenido que ab · 
solver a la parte demandada. 

Como se ve, no se querella el recurrente de 
una errada apreciación o valoración de la parti
da de estado civil que acredite el. carácter de her
mana legítima de la testadora, sino que da por 
establecido el juzgador un hecho que no lo está, 
ya que sostiene que ''en ninguna parte, aparece la 
partida de nacimiento de la actora"; es, en con
secuencia, un típico caso de error de hecho, o sea, 
cuando se constata un hecho que no existió, o se 

desconoce uno que existía. Aquí, al decir del re
currente el Tribunal ha constatado la existencia 
de la pa;tida de nacimiento de doña María Y para 
él, tal prueba no se allegó al expediente. 

Mas, es evidente que tal ·documento que acre
dita el nacimiento de la señora María, existe al 
folio 24 del cuaderno número tres; consta que es 
hija de don Alejandro Barriga y de la señora 
Amelia Samper de Barriga, como también la par
tida de nacimiento de doña Elena y el matrimo
nio de los padres de una y otra, documentos que 
determinan el carácter de hermanas legítimas 
entre sí, de doña María y doña Elena, según se 
tomprobó con las copias expedidas por las Nota
rías Segunda y Tercera de Bogotá, de las acta<> 
de matrimonio de los padres, celebrado el 21 de 
abril de 1878 y nacimiento de María Elena el 18 
de agosto de 1883, y de Julia Elena el 22 de mayo 
de 1885, acaecidos en la ciudad de París (folios 
23, 24 y 27 del cuaderno número 3). 

Por lo expuesto, se" declara que no hay error 
de hecho en la apreciación de la prueba del es
tado civil que d~termina el interés jurídico de la 
demandante para actuar como tal en el presente 
asunto, y por consiguiente, no se han violado las 
disposiciones citadas. 

SENTENCIA 

En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casacic?n Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha quince de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, que ha sido 
objeto del presente recurso. · 

_ Gestas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Arturo Silva !Rebolledo-Miguel .A\rteaga 18f. -
~edro Castillo lP'ineda-.A\lberto 18folguín JLloreda. 
lP'ablo JEmilio Manotas-Manuel JTosé Wargas-JP'e
dro lLeón !Rincón, Secretario. 



lLA_CAUSAJL SlEGUNlDlA DlE CASACJION lES liMPJROCJEIDlEN'Jl'lE CUANDO lLA SlEN
'Jl'lENCliA lES 'Jl'O'Jl'AlLMJEN'Jl'lE ABSOlLU'Jl'OlRJIA. - MliJEN'Jl'JRAS NO SJE JRlEAJLliCJE lLA 
lP' AJR'll'JICJION NO lP'UlEDlE IHIABJLAJRSJE CON VlEJRlDlAID lDllE IDJEJRJECIHIO DlE DOMJINJIO 
DlE JLOS IHIJEJRJEDJEJROS SOBJRJE JLOS BlllENJES JRlElLIC'Jl'OS.-DliS'Jl'liN'Jl'O lDllE lES'Jl'lE DlE
JRJECIHIO lES JEJL DJE IHIJEJRJENCJIA, QUJE lES JEJL QUE JRJEAlLMJEN'Jl'lE 'Jl'lllENJEN JLOS IHIJE-

JRJEDJEJROS DUJRAN'Jl'JE LA 'INIDIVWWN 

ll.-lLa jll!ll'ispll'un~ellllcia de lla Cor~e ha sido 
<!!l!lllli.S!al!llte y dell'illllida an sentali' que es im· 
perltinel!llte en ll'OOtnli'810l extraoll'dinario por la 
<!!aunsan segumda mnaxndl!ll lla sentenda acwsada 
es to~allmente absoluntoll'iia; y llo ha sidl!ll tam· 
]l)iéll1l all establlecell' l[]ll.lle la incongll'uencia en
tR-e na ~emamlla y en liallllo lln.a de buscarse, 
l!lll!ll ellll na motivación de éste, sill1lo en su pall'
te ll'esl!lllluntiva. 

2.- lLa suncesión pOli." <ea usa de muerte es 
1lllllllo de Ros modl!lls lille adqunill'ill' eU dominio, 
segfun en aJrtíicunllo 873 del C. C. De ahí c:¡¡ue 
enl en ml!llmento de morir Ra persona, su pá
tll'imonio -no<eiól!ll I!JlUe l!ll!llmpll'ende todos sus 
1M.ell1les y oblligaciones valorablles económñéa
mente- se transmite a sUlls herederos, quie
Itlles adl[j[Ullieli'en poli' tanto, en lla medida que 
lla Rey o en testamento les asignen, el dere
illho de sunl!leder all <!!aUllsan~e en la umi.vel'Sa
Uidad ;iull'íiilllil!la patll'imoniall. Bien puede de
l!lill'se I!Jlune s1l!cesiión, en sentidl!ll estril!lto, es la 
Jlllll"l!llllongal!lión de na persona i!llel difunto en 
suns lll.ell'edéros, <!!Ollll todas sus vinl!lulaciones · 
jUllll'ÍÍ«l!il!las transmisibles, es decill', <!lomo sujeto 
al!l.MVI!ll y pasivo de dell'eclho ¡¡uiivado. JEI pa
uimol!llio pasa, ]lllues, JllOll' el fenÓmeno de la 
sUllcesi6n, 'tille mUllell.'to a vivos, pero desde el 
momento 11m qune en tillell'ech.o de éstos dice 
ll'ellación o está villlll!lullallllo a na universalidad 
lhell'enciall, no punede recaell' sobll'e bienes de
iel!'minados, como tampoco ser eUos, en prin
cipio, ll'esponsables de detell'minaólas obliga
l!lliollles del l!lausante .. §erá necesaria la con
Ct!l!'ll'encia deH titUlillo pall'a que el modo d~ 
adi!Jluisil!lñón del dominio se singulall"lice res
]!Mleto elle <!lada lheEeellel!'o y · ~respecto de espe
<!!i<es o cllell'eclllos detell'millllallllos, pues el titulo 
1\rnsllaticio es el que viene a complementar 
lla e!licacia elle llos moelll!lls de adquiriir, hasta 
ell pwn~o de q'llle, mientll'as lla sucesión está 

ilíquida, no puede haMuse con vell'datill «lli!> 
derecho de dominio de los lllereúe~ros el!ll ]OS 

· bienes relictos, desde luego que lla pll'o][lie
dad supone cosa corporal (adil!lUlllo 66S dell 
C. C.). 1l na uiversalidad patll'imoniaU es unllll 
simple ente jUJridico, que escapa a lla Jll<eli"
l!lepción de los sentidos (artí<eu.Uos 653 ilbíi
dem). 

IP'or eso, en el sistema de nuestro l!lOOigo, 
ninguno de ios herederos puede llllis][lolll.aii' ~e 
inmq.ebles de la sucesión, sñn cunmplñr pll'evi!:l
mente ciertas formalidades (adúculo 75'3) .. 
1l si lo hace, se considerará que la enajena
ción vel'Só sobre cosa ajena, si ésta se aal:
judica en la partil!lión a persona diisti.nb tillen 
vendedor (artícul~ Jl4()Jl) .. lLo l!lual se ex]llllli
ca también por eU aspecto de Ra posesñ6Itll, 
que, durante la iliquidez, es simplemente i!lle 
ficdón legal y recae sobre Ua herell1lcia (2ll'
tñculos 757 y 783), y sólo se conviell'te el!ll ll'<e
gulall' mediante la pall'tición, para vel"Sar e!:ll
tonl!les sobre las espel!lies o derechos singun
lares asignados en eUa a <!!ada <eoparlíil!lñ~. 

Distinta cosa es el dell'el!lho de hell'enda, 
que es el I!J.Ue realmente tienen nos lln.el!'eóle
ros durante la indivisión lllell'enciall; el!llaje
nable por ellos libremente en toil.o o en 
parte, no vinculado a determinados ]l)ielllles, 
por lo cual su enajenación -colllltuto alea
torio- no afecta, como na de cosas singunUa
ll'es, el interés de los demás <eausahabiel!lltes, 
como quiera que el enajenan~e sóUo respl!lln
de de su calidad de heredell'o. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá trece de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 
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En diciembre de 1943 y por medio de apoderado 
Sofía Delgado viuda de Pérez, vecina de Pasto, 
demandó por la vía ordinaria a la sociedad con
yugal existent~ entre. Plutarco Rueda Olaya y 

Berta Pérez de Rueda, vecina de Bogotá, para 
que se hicieran las siguientes declaraciones que 
se resumen: 

JP.rimera. Que dicha sociedad entregue a la de
mandante el valor líquido de los frutos de la ter
cera parte de la casa NC? 20-35 de la avenida San
tander, barrio de San Sebastián, de la ciudad de 
Pasto, cuyos linderos se expresan, computados 
tales frutos a partir del 15 de octubre de 1931 Y 
hasta la fecha en que se verifique la entrega de 
la tercera parte de es<J. finca; o que se condene a 
la sociedad a pagar el valor líquido de tales fru
tos civiles durante el mismo lapso, a justa tasa
ción de peritos. 

Segunda. Que se condene a la sociedad a en
tregar a la demandante la tercera parte de la mis
ma casa, par~ que siga gozando del usufructo <1 

que tiene derecho, de acuerdo con la escritura 
420 de 15 de octubre de 1931, de la notaría 1 !!- de 
Pasto. 

'll'ercera. Que se dispense a la demand.ante de 
constituir la fianza y el inventario solemne que 
exige la ley, por cuanto ella vendió la tercera 
parte de la casa con la reserva en su favor deJ. 
usufructo; pero que ofrece llenar tales formali
dades, en el plazo equitativo que se señale por 
el juez, si no se le dispensa de ello. 

CnaJrta. En subsidio de las peticiones anteriores, 
que se condene a la· sociedad demandada al pago 
de los daños y perjuicios que ha sufrido la de
mandante por la violación de la cláusula cuarta 
del contrato contenido en la citada escritura, ya 
que la señora Pérez de Rueda le arrebató el usu
fructo y la administración de la tercera parte de 
la casa, ·a raiz de celebrado &} mismo contrato, 
daños y perjuicios que se fijarán en cantidad lí
quida, o que en su defecto se condene a pagarlos 
en forma ilfquida, para liquidarlos· en la ejecución 
del fallo. 

Quinta. Que se condene a la sociedad en las cos
tas del juicio, si se opone temerariamente. 

Como fundamento de tales acciones invocóse por 
la actora el contrato de compraventa, con reser
va de usufructo vitalicio, que consta en la escri
tura 420 de 1931, usufruct-o que, según aquélla, 
fue desconocido por la señora Pérez de Rueda, 
quien usurpó la administración de la tercera par
te de la finca, dándola en arrendamiento en su 
4-Gaceta 

propio provecho, sin entregarle a la demandante 
los valores correspondientes, y violando de ese 
modo lo estipulado en la cláusula cuarta de la es
critura referida. Invocó además el hecho de que la 
casa en cuestión fue adjudicada a la señora Pé
rez de Rueda en remate judicial decretado para 
el pago de unos créditos, y que ese remate se 
hizo sin. la reserva del usufructo de la deman
dante. 

Cita la demanda, en su apoyo, disposiciones so
bre el derecho de usufructo y también las de los 
artículos 1613, 1615 y 1616, todas del código civil. 

La demanda fue corregida en escrito de 15 de 
mayo de 1944, en el sentido de dirigirla también 
contra el señor Antonio José Meneses, a quien la 
señora Pérez de Rueda vendió la casa menciona
da, según la escritura 553 de 4 de los mismos, de 
la notaría 21!- de Pasto. 

Opusiéronse los demandados a las peticiones de 
la actora, negaron los hechos sustanciales y pro
pusieron, como perentorias, las excepciones de 
carencia de acción, demanda improcedente y ex
tinción del derecho de la demandante. 

Fallo de primera instancia. Lo dictó el Juzgad<Y 
Primero Civil del Circuito d~ Pasto con fecha 24 
de" octubre de 1946, condenando a los demanda
dos en los términos de las súplicas primera y se
gunda, salvo en cuanto a la fecha desde la cual 
deben liquidarse los frutos, y quedando la actora 
obligada a constituir caución prendaria o hipote
caria, previo inventario solemne. 

Sentencia recurrida. Mediante apelación con
cedida a los demandados, el Tribunal Superior de 
Pasto revocó dicho fallo en el suyo de 3 de sep
tiembre de 1947, absolviendo a aquéllos de todos 
los cargos, sin costas. 

En la Corte se ha sustanciado legalmente el re
curso de casación, concedido a la parte actora, por 
lo cual va a decidirse de su mérito, 

JEI recurso. Por dos motivos ataca el recurrente 
la sentencia del Tribunal: violación de ley sus
tantiva, por aplicación indebida e infracción direc
ta, e inconsonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes. 

Por razón de método, se estudia el segundo car
go en primer término. 

lfnconsonancia. La encuentra el recurrente por 
tres aspectos: IC? Porque, en su sentir, el Tribu
nal no estudió, ni resolyió la primera súplica de 
la demanda, que se refiere al pago del valor de 
los frutos civiles de la tercera parte de la casa, 
ya que entre la fecha de la constitución del usu-



fructo y el día en que se verificó el remate de 
toda la finca mediaron más de doce años, tiem
po durante el cual no se presentó reclamo algu
no del verdadero dueño, en el supuesto de que 
aquel derecho se hubiera constituido sobre cosa 
ajena, como la sentencia lo sostiene .... 29 Porque 
''tampoco entró el Tribunal al fondo jurídico del 
problema debatido en materia del mismo usu
fructo: se limitó a estudiar la cosa ajena en sus 
características enajenables, para aplicarla mala
mente al usufructo; y luego al estudio superfi
-cial de la simulación también para aplicarla al 
caso debatido pero sin que tal cuestión se halla
se subjudice" .... 39 Porque ·el Tribunal no consi
deró la cuarta petición de la demanda, sobre pa
go de perjuicios, formulada como subsidiaria, y 
por. lo mismo incurrió en una omisión, que se 
traduce en incongruencia del fallo. 

Considera lla ICou-te: La sentencia acusada, como 
ya se ha dicho, revoca la de primer grado, niega 
las peticiones de la demanda y absuelve a los de
mandados de los cargos en ella formulados. Es 
decir, decide todo lo que fue materia de la rela
ción jurídico-procesal, y lo decide en la forma 
simple de absolución, que no admite más ni me
nos, que hace imposible el hecho de que se haya 
fallado sobre algo no pedido o más allá de lo pe
dido, o que se haya dejado de fallar sobre algu
na de las acciones o excepciones que debían ser 
resueltas, únicos casos que pueden implicar la 
falta de consonancia que la ley de procedimiento 
ha constituido en motivo de casación. 

Por eso la jurisprudencia de la Corte ha sido 
constante y definida al sentar que es impertinen
te el recurso extraordinario, por la causal segun
da, cuando la sentencia acusada es totalmente 
absolutoria; y lo ha sido también al establecer 
que la incongruencia entre la demanda y el fa
llo ha de buscarse, no en la motivación de éste, 
sino en su parte resolutiva. 

. Es cierto que el Tribunal, para reforzar sus ra
zones, trata lo relativo a la simulación de la com
praventa contenida en la escritura 420 de 1931, y 
consecuencialm(mte del usufructo, fundándose en 
la confesión- de ambas partes, para deducir que 
"si el contrato que da origen al usufructo, resul
ta inexistente o inoperante, ninguna cons~cuen
cia favorable se podría pretender deducir de un 
acto, que por su naturaleza no podría engendrar 
obligaciones"; pero no es menos cierto que la 
sentencia no hace, en su parte resolutiva, decla
ración alguna acerca de la simulación, de modo 
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que no es posible impugnarla fundadamente de 
haber decidido algo que no estaba sub ;i11lli!llñce, ni 
tampoco de haberse abstenido de considerar y es
tudiar la petición subsidiaria de la demanda, des
de luego que al rechazo de ella conducían lógica
mente las tesis sentadas por el juzgador. Nada 
obsta, por otra parte, a que si éste encuentra en 
el proceso una plena prueba de simulación del 
acto litigioso, saque de allí las deducciones jurí
dicas a que haya lugar, si ello es conducente para 
resolver las, peticiones de la demanda. 

No prospera, pues, el cargo de inconsonancia. 
Violación de ley sustantiva. No emana cla

ridad, ni revela técnica .de casación la impugna
ción de la sentencia en este cargo.'' El recurrente 
cita las disposiciones que estima violadas, pero 
es difuso, impreciso en los razonamientos sobre 
el concepto de la violación, lo que naturalmente 
dificulta la labor de la Sala. 

Para poder precisar los argumentos del Tribu
nal y las acusaciones del recurrente, hácese ne
cesario exponer Ciertos antecedentes del proceso, 
a saber: · 

1Q La casa a que e'ste juicio se refiere pertene
cía a doña Adelaida Martínez viuda de Delgado, 
quien, en testamento protocolizado en la notaría 
1 ~ de Past'O por la escritura 344 de 29 de julio de 
1921, instituyó como sus herederos universales a 
sus tres hijos Sofía (la actora), Sámuel, Jorge y 

Antonio, Ismael Delgado Martínez y a su nieta 
Fredesulinda Polo Delgado. 

Con imputación a la cuarta de libre disposición, 
la testadora dejó varios legados; y en codici
lo, que. está protocolizado por la misma es
critura, mejoró a su hijo Ismael en la cuarta ca
correspondiente y dispuso que los legados "se 
paguen con el valor de la casa que dejo situada 
en el barrio de San Sebastián, sea que mis he
rederos la vendan o prefieran satisfacer dichas 
acreencias en dinero a prorrata de sus cuotas he
reditarias" . 

29 Por la escritura 420 de 15 de 'Octubre de 1931 
de la notaría 111- de Pasto, la heredera Sofía Del~ 
gado viuda de Pérez, actual demandante. vendió 
a su hija ·Berta Pérez de Rueda, quien obró 
autorizada por su marido, ''una acción y derecho 
o cuota equivalente a una tercera parte, radica
da" en la m'isma casa de que se viene hablando. 

Declaró . la vendedora, en dicho instrumento, 
que esa tercera parte la había adquirido por com
pra al doctor Samuel Jorge Delgado, según la 
escritura 1036 de 31 de octubre de 1925, otorga-
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da en C'ali, título éste que no figura en autos. 
Doña Sofía reservase expresamente el usufruc

to vitalicio y la administración de lo vendido, de 
manera que, en realidad, lü que vendió a su hija 
fue la nuda propiedad de la cuota o derecho ex
presado. 

39 Estando aún ilíquida la sucesión de la se
ñora Martínez viuda de Deigado, la legataria Um
belina Delgado pidió y obtuvo el requerimien
to de los hered.eros Ismael y Sofía para el pago 
inmediato de su legado, con advertencia de que, 
si no pagaban, se procedería a la venta en públi
ca subasta de toda la casa, como así se hizo por 
el Juez del conocimiento, sacándose varias veces 
a licitación el" inmueble, sin que hubiera postor, 
hasta que en .la fecha 12 de mayo de 1943 presen
tóse como tal la señora Berta Pérez de Rueda, 
a quien le fue adjudicada la finca en pleÍ10 do
minio. El remate fue debidamente aprobado y 
registrado; a la rematadora se le hizo entrega ju
dicial de la casa el 25 de junio del mismo año, y, 
una vez pagados los legados con el precio de la 
subasta, el sobrante se partió entre los herede
ros que habían conservado sus derechos heren
ciales, uno de los cuales fue la propia actora en 
el presente juicio. 

Ahora bien: Sostiene el Tribunal, en primeP 
término, que la señora Martínez de Delgado suje
tó la casa a dos condiciones, una de ellas potesta
~a para los hered_eros. "esto es, que si desean 
adquirir su dominio debían pagar Jos legados ... 
o que si esto no hicieran la vendan y con su pre
cio paguen .los legados. Esto nos lleva a concluír 
que la casa ''Rosada" quedó como un bien suce
sional y que sólo pasaría a los herederos si se 
cumplía la condición: mas resulta que ésta no 
se cumplió, y fue por e;to que se la vendió en 
subasta pública a petición de uno de los legata
rios". 

Anota en seguida el sentenciador que no apa
rece demostrado que la demandante hubiera com
prado a su hermano Samuel Jorge el derecho de 
tercera parte que ella vendió a su hija Berta, y 
de todo lo dicho concluye ''que la venta con re
servas de usufructo, se efectuó sobre una cosa 
ajena y así será considerada, pues que ella (la 
actora) enajenaba lo que afirma haber compra
do, sin hacer relación a su título de heredera de 
doña Adelaida". 

Y, en relación con el usufructo, el Tribunal en~ 
cuentra que se constituyó por vertta y sobre cosa 
ajena, "pues que el raiz del cual se desmembró no· 
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pertenecía a la vendedora, recalcándose que no se 
ha demostrado que los herederos que se preten
den dueños, hayan cumplido la condición de pa
gar los legados con sus propios dineros; tan es 
así que por falta de este pago vino el remate ju
dicial del bien destinado a cubrir la acreenciá de
jada por la testadora, cuya voluntad debía cum-· 
plirse". 

Insiste el Tribunal en considerar que el dere
cho de usufructo surgió de la venta de una cosa 
ajena, que es válida, sin perjuicio de los dere
chos del verdadero dueño, y que se ha demos
trado que la casa no salió, ni salir podía del pa
trimonio herencia!, mientras los herederos no pa
garan los legados, de -modo que fue el remate 
-cuyo precio sirvió para dicho pago- el que ope
ró el traspaso .del dominio de la finca de la cau
sante -dúeño 'verdadero- a la rematadora, y de 
ésta al demandado Meneses, actual poseedor, de 
donde concluye que "si estos· adquirentes sucesi
vos que representan al verdadero dueño, desco
nocen los efect.os de un usufructo de cosa ajena, 
lógicamente se concluyEl, que esa constitución 
aparente de usufructo, en nada ·perjudica a los 
titulares del verdadero derecho de dominio, y por 
lo tanto, para éstos no les crea ninguna vincula
ción jurídica, de la cual emanen obligaciones que 
deban eumplir". 

El recurrente ataca las conclusiones de la sen
tencia, Y empieza por sostener que erró el Tri
bunal al considerar que la disposición testamen
taria sobre la forma en que debían cubrirse los 
legados era una asignación condicional, suspen
siva Y potestativa, lo que lo llevó a aplicar 'la 
norma sustantiva relativa a las asignaciones de 
esa clase, con lo cual infringió el artículo 1128, en 
concordancia con el 1534 del C. C., "por cuanto 
tal institución de heredero y tal asignación tes
tamentaria carecen del carácter condicional que 
les asignó ... ". Y el recurrente amplía su con
cepto afirmando que, según el testamento, ra insti-

. tución de hereqeros fue general y sin condición, y 
que la asignación relativa a la casa es modal de 
acuerdo con el artículo Ü47 del C. C. Y agrega:' "Si 
aquella asignación tiene todos los caracteres de 
modal es muy claro que los herederos hicieron 
suya dicha casa, pero con la obligación de pagar 
las cargas de los legados: por consiguiente, tenían 
que reputarse y debían ser reputados como ver
daderos dueños, por virtud del principio genera l. 
de su adquisición por causa de muerte,'que pre
conizan los artículos 673, 1008 y 1147 del C. c. y 
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que hacen referencia al modo de adquirir el do
minio por causa de muerte, al título universal y 
a la asignación modal referida, disposiciones sus
tantivas éstas que indirectamente quedan viola
das por la mala aplicación de la ley que regula las 
asignaciones". 

De aquí deduce que se violaron .también los 
artículüs 1871 y 752 ibídem, por aplicación inde
bida, desde luego que, según el fallo, el usufructo 
recayó sobre cosa ajena, si esta calidad tuvo la 
venta. " ... Mi mandante -dice- al disponer y 

enajenar parte de un bien herencia!, lo hizo en su 
carácter de heredera y dueña por consiguiente de 
esa cuota. hereditaria, por haberla adquirido por 
herencia de su madre o por compra de las ac
ciones y der\'!chos de sus hermanos Jorge Samuel 
Delgado y Fredesulinda Polo, reuniendo así en 
su persona las tres cuartas partes de la he'rencia 
y, por consiguiente, conservaba título legítimo de 
propietaria y con derecho real a recoger la he
rencia. Si tenía tal carácter la transmisión que 
hizo también Í\.\e legítima, y por lo mismo, la tra
dición se efectuó dentm de las normas de la ley 
sustantiva, por cuyo aspecto el f~llo aplicó inde
bidamente los artículos 740, 752, 756 en su inciso 
~o y 757 del C. C.". ·'f 

Por último, el recurrente estima erróneo el 
concepto que atribuye al Tribunal, cuando "des
l~ga el patrimonio herencia! de la persona de sus 
herederos dando a entender que la herencia es 
una personalidad jurídica distinta de los herede
ros, cuando es ya muy conocido y sancionado por 
multitud de doctrinas preconizadas por esa hono
rable Corporación que las herencias si en cierto 
modo conservan el nombre de personas morales 
por tener un patrimonio ilíquido, no se puede 
considerarlas como personas jurídicas indepen
dientes y desligadas de sus herederos universales 
que son sus verdaderos representantes. No forman 
una persona distinta de los herederos individual
mente Cünsiderados". 

Y ve también un error en la afirmación del fa
llo de que es el juez, no los herederos, quien re
presenta a la herencia, para afirmar después que 
doña Berta de Rueda y don Antonio José Mene
ses son los· únicos representantes de la causante, 
errores que implican -según él- la violaCión de 
los artículos 1008, inciso 29, y 1155 del C. C., 
''por cuanto solamente los herederos uni~ersales 
son los que representan al causante en los dere
chos y obligaciones trasmisibles, mediante la fic-

ción jurídica de que los herederos ~on la conti
nuación de la personalldad moral del causante". 

Señáló también como infringidos directamente 
los artículos 823, 825, inciso 39, y 826 y 838, inciso 
39, del C. C.· 

La Sala considera: La sucesión por causa de 
muerte es uno de los :/nodos de adquirir el domi
nio, según el artículo 673 del C. C. De ahí que en 
el momento de morir la persüna, su patrimonio 
-noción que comprende todos sus bienes y obli
gaciones valorables económicamente- se tras
mite a sus herederos, quienes adquieren por tan
to, en la medida que la ley o el testamento les 
asignen, el derecho de suceder al causante en la 
universalidad jurídica patrimonial. Bien puede 
decirse que sucesión, en sentido estrictü, es la 
prolongación de la persona del difunto en sus he
rederos, con todas sus vinculaciones jurídicas tras
misibles, es decir, como sujeto activo y pasivo de 
derecho privado. El patrimonio pasa, pues, por el 
fenómeno de la sucesión, de muerto a vivos, pero 
desde el momento en que el derecho de éstos 
dice relación o está vinculado a la universalidad 
herencia!, no puede recaer sobre bienes deter
minados, como tampoco' ser ellos, en principio, 
responsables de determinadas obligaciones del cau· 
sante. Será necesaria la concurrencia del título 
para que el modo de adquisición del dominio se 
singularice respecto de cada heredero y respecto 
de especies o derechos determinados, pues el tí
tulo traslaticio es el que viene a ·complementar 
la eficacia de los modos de adquirir, hasta el pun
to de que, mientras la sucesión está ilíquida, no 
puede hablarse con verdad de derecho de domi
nio de los herederos en los bienes relictos, desde 
luego que la propiedad ~upone cosa corporal (ar
tíéulo 669 del C. C.). Y la universalidad patrimo
nial es un simple ente jurídico, que escapa a la 
percepción de los sentidos (artículo 653 ibidem). 

Por eso, en el sistema de nuestro código, nin-
o guno de los herederos puede disponer de inmue

bles de la sucesión, sin cumplir previamente cier
tas formalidades (artículo 757). Y si lo hace se 
considerará que la enajenación versó sobre cosa 
ajena, si ésta se adjudica en la partición a perso
na distinta del vendedor (artículo 1401). Lo cual 
se explica también por, el aspectü de la posesión, 
que, durante l.a iliquidez, es simplemente de fic
ción legal y recae sobre la herencia (artículos 757 
y 783 C. C.), y sólo se convierte en regular me
diante la partición, para versar entonces sobre las 



especies o derechos singulares asignados en ella 
a cada copartícipe. 

Distinta cosa es el derecho de herencia, que es 
el que realmente tie~en los herederos durante la 
indivisión herencial; enajenable por ellos libre
mente en todo o en parte, no vinculado a deter
minados bienes, por lo cual su enajenación -con
trato aleatorio- no afecta, como la de cosas sin
gulares, el interés de los demás causahabientes, 
como quiera que el enajenante sólo responde de 
su calidad de heredero. 

Aplicando estas nociones al caso del pleito, te
nemos p~imero, que la demandante, al vender a 
su hija: Berta un derecho de dominio proipdiviso 
en la casa "Rosada", que dijo haber adquirido de 
su hermano Samuel Jorge, lo que no comprobó, 
vendió cosa ajena, perteneciente a la ·sucesión de 
dofia ~delaida de Delgado. Y versó esa venta 
sübre cosa ajena, no precisamente porque la casa 
estuviera afecta al. pago de los legados, y porque 
éstos no se hubieran satisfecho, sino porque la 
vendedora no tenía derecho de dominio sobre esa 
cuota del inmueble, ni sobre parte alguna de éste, 
de donde se deduce también rectamente que no 
era ella dueña del derecho de usufructo que se 
reservó, puesto que este derecho no es más que 
una desmembración del dominio, uno de sus ele
mentos integrantes (artículos 669, 793, ordinal 2Q, 
y 823 del C. C.). 

La venta expresada fue válida, indudablemen
te, porque la ley admite la de cosa ajena, precisa
mente porque la tradición· no se efectúa contra 
el verdadero propietario, cuyos derechos quedan 
a salvo (artículos 752 y 1871 ibidem). El objeto de 
dicha venta fue sólo la nÚda propiedad, y la ven
dedora reservase un derecho de usufructo ajeno, 
como que versaba sqbre cosa ajena. 

Pero los efectos de esa venta válida, que reca
yó sobre cosa que pertenecía a la sucesión ilíqui
da' de doña Adelaida, terminaron absolutamente 
al entrar en actividad procesal el dominio de di
cha sucesión, cuando, a petición de la legataria 
Umbelina Delgado, rematose judicialmente la ca
sa, bien herencia!, para pagar el crédito testamen~ 
tario que con el precio de ella debía satisfacerse, 
según lo ordenado por la testadora. 

Lo mismo habría sucedido si por acción ejecu
tiva de un acreedor hipotecario contra la sucesión, 
se hubiera embargado la finca y adjudicado en 
licitación pública al mismo acreedor o a un ter
cero. La compradora, doña Berta de Rueda, no 
habrfa podido excluir su derecho de tercera pár-
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te de la traba ejecutiva, como no pudo evitar 
-oponiendo su título de compraventa de cosa aje
na- que la casa fuera sacada a remate por ac
ción del legatario. 

La Sara rectifica el concepto del Tribunal de que 
la cláusula testamentaria que dispuso que los le
gados se pagaran con el precio de· la casa "Rosa
da", si no los satisfacían voluntariamente los he
rederos, implicara una· asignación condicional. N o 
hay allí una asignación, que, de haberla, habría 
sido a título singular.' Pero no: la institución de 
los hijos y nieta de la testadora como herederos 
universales aparece hecha sin condición alguna, 
y la disposición del codicilo sobre la forma de pa
gar los legados es un simple ·.señalamiento de de
terminado bien para ese objeto, en un sentido op
cional para los herederos, 'quienes quedaron en 
libertad de pagar con sus propios diner.os o de ha
cerlo vendiendo la finca, lo cual está indicando 
claramente que la adquisición del dominio de és
ta, a su tiempo, por parte de aquéllos, en manera 
alguna dependía del pago de los legados. 

El recurrente ha objetado con razón el expre
sado pasaje de la sentencia, pero ese concepto in
cidental en nada incidió en la parte resolutiva de 
ella, pues la conclusión a que llegó el Tribunal a 
ese respecto sí fue exacta: que la venta con re
serva de us~ructo recayó sobre una cosa ajena. 

No puede la Sala acoger la alegáción del recu
rrente de que si la asignación tuvo la calidad de 
modal, los herederos hicieron suya la casa, con 
la obligación de pagar los legados, pues aún ad
mitiendo que la cláusula referida significara una 
asignación, el dominio de la finca no podía pasar 
a los causahabientes sino a virtud de la partición 
debidamente aprobada y registrada, pero en ma
nera alguna antes de liquidarse la herencia, pues 
aunque el modo no suspende la adquisición del do
minio de la cosa asignada, en lo cual está el re
currente en lo cierto, ello no significa que los 
herederos vengan a ·ser propietarios de la espe
cie asignada en esa forma antes de que se les ad
judique en la partición; según se ha dicho en la 
exposición general con que ha iniciado la Corte 
el estudio de la acusación. 

No pudo, pues, haber violado el Tribunal los 
artículos 673, 1008, 1147 del C. C., ni tampoco 
los 1871, 752, 740, 756, inciso 29, y 757 del 
mismo código, disposiciones que la sentencia apli
có correctamente, desde luego que el usufructo 
versó también, sin que pueda revocarse a duda, 
sobre cosa ajena. 
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No ha desligado el sentenciador el patrimonio 
herencia! de la persoua de los herederos, como lo 
pretende el recurrente fundándose en que aquél 
calificó a la rematadora, señora Pérez de Rueda, 
y al señor Meneses de representantes de la suce
sión, pues esta. calificación la emplea el juzgador 
en el sentido de que tales compradores son suce
sores de la causante en el dominio legítimo de la 
casa "Rosada", los representantes de la que fue 
su verdadera dueña, en lo cual no hay inexacti
tud legal alguna. El Tribunal no ha negado que 
los representantes. de la universalidad herenéial 
sean los herederos. No ha violado, por tanto, los 
artículos 1008, inciso 29, y 1155 del C. C. 

Por ultimo, los razonamientos de la acusación 
en la parte final del cargo que se estudia, están 
ya analizados y contradichos, por lo cual no pue
de la Sala admitir que se hayan violado· los ar
tículos sobre usufructo que allí cita el recurren
te. Y es de notarse que éste acepta que la venta 
de la casa en remate público la hicieron los he
rederos, representantes de la sucesión, por inter
medio del juez, aunque no anda acertado al in
cluir a doña Berta entre ellos, pues consta en au
tos que ésta pretendió oponerse a la subasta, in-

\ 
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vacando su título de compradora· de la tercera 
parte, y fue rechazada. No prospera pues el cargo. 

No se hará condenación en costas, en atención 
a que la Sala aceptó un cargo doctrinario del re
currente, aunque no sirvió para invalidar la sen
tencia. Así lo tiene admitido la Corte, con bas~ 
en el 29 ordinal del artículo 575 del C. J. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprem3¡¡ de 
Justicia, en sala de casación civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada en este juicio por- el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, con fecha 3 de septiem
bre de 1947. 

Sin costas, por la razón expresada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETÁ y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

· &rtUJro Silva Rebollel!llo-MJigueU &rteaga IHI.-Jl>e
dro Castillo Jl>ñn.erlla-&lberto IH!oigU!lí:It !Llioli'elll;!.
Jl>ablo !Emilio Manotas-Man.uuen .VGsé Va:rg~ll"e
drG !León. JR.incón, Secretario. 

. ..-> 
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ACCWN DE ~NDEMN~ZACWN ]])lE_ PlElíUUliCWS OCASliONADOS CON lEL ~NCUM
lP'LliM~lEN'll'O DE UN CON'll'JRA'I'O IDE PEJRMU'll'ACWN O CAMBW.- NA'l!'UJRALEZA 
.JJ1URliiDliCA IDE ES'll'E.-CUANDO EL DEUDOR DE Ul\JA OBLliGACWN DE HACER 
SE CONS'll'JI'll'UYE EN MORA DE CUMP.LliRLA, EL ACREEDOR PUEDE lE.JJEJRCJI
'Il'AJR JLA ACCWN D~JRJEC'll'A DlE ~NDJEMN~ZAC~ON ]J)JE PJERJU~CWS. -LA JRJEGJLA 
DEL AJR'll'JICULO 1617 DEL CODliGO CliVliL NO ES APUCABLJE AL CASO ]J)JE MOJRA 

. EN EL CUMPUMJIEN'll'O DlE OBUGACWNJES DJE lHIACJEJR 

:n.. -!La permutación o cambio es un con
trato en que las partes se obligan a dar una 
especie o l!uerpo cierto por otro y en el cnal 
en justo precio de la cosa a la fecha del con
trnto que da cada permutante, se mira como 
en precio qu~: paga por la que recibe en 
cambio. lEs, por consiguiente, nn contrato 
bHateraJ:, oneroso y conmutativo que, como 
tan, está sujeto a lo dispuesto en el articulo 
:1.54!6 den Código. Civil, sobre condición reso
nutoria tácita, en caso de no cumplirse por 
lllllilO de los contratantes lo pactado. 

!La obligación esencial que nace de una 
convención de esa índole es la de dar la cosa 
permuhda. 

2. -Cuando el deudor se constituye en 
mora de ejecutar una obligación de hacer, 
el acreedor tiene derecho a ejercitar la ac
ción directa de indemnización de perjuicios 
que le resulten de la infracción del contra
to, tal como lo consagra y permite el nu
meral· 3Q del artículo 1610 del Código Civil. 

Así lo entendió la Corte en dos sentencias 
anteriores, en que dijo: 

"Si no se obliga al cumplimiento del con
trato al que no lo haya cumplido, o si no se 
decreta contra él la resolución, no hay cau
sa efectiva de la cual deriven los perjuicios. 
Salvo que en casos especiales la ley esta
blezca la acción para éstos, sin subordinar
la a la de efectividad o· extinción del con
tl!'ato, como parece que lo hace el articulo 
llSllO del Código Civil, para cuando no se 
cumpla la obligación de hacer". <Casación 
de 30 de abril de 1920 y de :n. 7 de marzo de 
1931. G . .lf. 'll'omo XG\C:Xlll[][, pág. 325 y 'll'omo 
mvm, pág. 564). 

3.-IEn este pleito, con fundamento en el 
incumplimiento de una obilgación de hacer, 
s:e l!la pedido una indemnización de perjui-

r 

cios. JEsta comprende -según reg}a general 
de que no está exceptuado el caso de autos
tanto el daño emergente como el lucro ce
sante. IP'or aquél se entiende el perjuicio o 
la pérdida que proviene de no haberse cunm
plido la obligación o de haberse retardado 
su cumplimiento; y por lucro cesante, na 
ganancia o provecho que deja de reportaa·se 
a consecuencia de esas mismas tres circmms
tarícias (artículos 16].3 y 1614 del C. C.). 

4.-ILa regla del artículo :1.617 del C. C. es 
de excepción en materia de indemnización 
de perjuicios y sólo se aplica a las obllñga
ciones de pagar una cantidad de dinero, 
cuando el deudor se ha constituído en mora. 
!Los intereses legales se deben sin tener en 
cuenta el daño emergente ni el lucro cesan
te. Basta el hecho de la mora. 

Aquí la cbligación que el demandado 
le incumplió al actor es una obligación lllle 
hacer· y no de pagarle suma de dinero:- lue
go el caso no está gobernado por la norma 
de excepción acabada de· citar, sino por las 
generales de los ar~ículos 1613 y 1614. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación. 
CiviL-Bogotá, agosto catorce de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Antecedentes 

Por medio de escritura pública número 1053 de 
31 de octubre de 1928, otorgada en la Notaría ~"' 
del Circuito de Pereira, se celebró un contrato de 
permuta entre Vicente Osario y Juan de J. Osa
rio. En dicho pacto los contratantes acordaron 
transferirse cada uno la mitad de deis predios 
ubicados ambos en el sitio denominado "Bélgica"' 



del municipio de Alcalá (Valle) alinderados como 
se expresa en dicho instrumento, a fin de que ta
les predios quedaran en común y proindiviso para. 
los dos permutan tes. Estos estimaron en mil qui
nientos pesos ($ 1.500.00) cada una de las partes 
del terreno objeto de la permuta y por medio de 
la cláusula 61!- manifestaron que desde la fecha 
de la escritura se hacían entrega recíproca de lo 
permutado. 

En la cláusula quinta del citado instrumento se 
dijo: "Que la referida mitad de terreno que Vi
cente da a Juan de J. participa de un gravamen 
hipotecario que pesa sobre todo el terreno de que 
es parte, por valor de $ 2.000.00 a favor del señor 
Eleázar Angel, deuda ésta que queda a cargo de 
dicho Vicente Os01·io". 

Como éste no cancelara oportunamente ese gra
vamen, Eleázar Angel entabló contra los Osorios, 
como actuales poseedores, la acción real de venta 
del bien hipotecado, juicio en el cual se remató 
el inmueble gravado el 31 de julio de 1941 y se 
aprobó la diligencia de remate el 30 de abril de 
1942. 

lLa controvel"Sia 

Alegando que Vicente Osorio no cumplió la 
obligación de pagar el cr~dito hipotecario refe
rido, a que se había comprometido, Juan de J. 
Osorio le propuso ante el Juzgado Civil del Cir
cuito de Pereira juicio ordinario para que se ha
gan las siguientes declaraciones: 

"11!- Que el demandado Vicente Osorio, por in
cumplimiento del contrato contenido en la escri
tura pública número 1053 del 31 de octubre de 
1928, de la Notaría 21!- de Pereira, especialmente 
en la cláusula quinta (5!!-), causó perjuicios al se
ñor Juan de J. Osorio: 

''2<' Que el demandado Vicente Osorio debe pa
gar al señor Juan de J. Osorio, o a quien repre
sente sus derechos, por concepto de perjuicios, la 
suma de seis mil pesos moneda corriente ($ 6.000) 
por concepto de daño emergente, y cuatro mil pe
sos moneda corriente ($ 4.000.00) por concepto 
de lucro cesante, o la suma que estimaren peri
tos en el curso del juicio; 

"39 En subsidio, que el demandado Vicente Oso
río debe pagar al señor Juan de J. Osorio por 
concepto de perjuicios causados, la suma de dos 
mil doscientos cincuenta pesos m. c. ($ 2.250.00) 
equivalentes al daño emergente y cuatro mil pe
sos m. c. ($ 4.000.00) equivalentes al lucro cesan-
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te, o la .. suma que estimaren peritos en el curoo 
del juicio. 

''4<' A falta de las anteriores condenaciones se 
le condenará a la indemnización de perjuicios en 
abstracto, para concretar su valor por los medios 
legales. 

"59 El demandado debe pagar las costas ~1 
juicio". 

Trabada la litis, el Juez del conocimiento le 
puso fin a la primera instancia en la sentencia de 
28 de octubre de 1947, en la cual resolvió: 

"Primero. - El demandado Vicente Osorio, ~r 
haber incumplido parcialmente el contrato con
tenido en la escritura número 1053 de treinta y 
uno (31) de octubre de mil novecientos veinte y 
ocho (1928), otorgada en la Notaría Segunda de 
Pereira, causó perjuicios al demandante Juoo ~ 
J. Osorio. 

"Segundo.-El demandado Vicente Osorio que
da en la obligación de pagar al doctor Marco Tu
lío López Angel, en su calidad de cesionario de 
los derechos del demandante Juan de J. Osorio, 
la suma de dos mil doscientos cincuenta pesos m. 
c. ($ 2.250.00) por concepto de daño emergente. 
El pago de esta suma debe hacerlo en esta ciu
dad, dentro de los quince días subsiguientes al de 
la ejecutoria de esta sentencia. 

"Tercero.-El demandado Vicente Osorio queda 
asimismo en la obligación de pagar al mismo doc
tor Marco Tulio López Angel, por concepto de 
lucro cesante, el valor líquido de los frutos JO.a
turales y civiles que hubiera podido percibir el 
demandante Juan de J. Os01·io de la mitad de la 
finca cuya propiedad y posesión fue privado, ad
ministrándola con mediana inteligencia y cuida
do, desde la fecha en que hizo entrega del inmue
ble al rematador Eleázar Angel, hasta el día en 
que se efectúe el pago. El valor de estos frutos · 
se fijará de acuerdo con las normas establecidas 
por el artículo 553 del Código Judicial. 

''Cuarto.- Se condena al demandado Vicente 
Osorio al pago de las costas de esta instancia. 
Oportunamente liquídense por la Secretaría". 

!La sentencia ll:'eculi'rrida 

Por recurso de apelación concedido a ambas 
partes, subió el negocio al Tribunal ~e Pereira, 
el que en providencia de primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta ·y ocho confirmó la 
apelada, con la reforma de que lo que ha de ;pagar 
el demandado por concepto de lucro cesante L'hO 
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puede exceder de la suma de cuatro mil pesos. No puede negarse, porque es un hecho compro-
De esa s_entencia son las siguientes considera- bado en los autos que hubo incumplimiento por 

ciones: parte del demandado al no cancelar la hipoteca 
"La acción que se ejercita en la demanda es de que se ha hablado y que en cambio el deman

para que se declare que el demandado debe per- dante sí cumplió con las prestaciones que con
juicios al demandante por no haber cancelado trajo en la permutación. Las pruebas aportadas 
üportunamente el crédito hipotecario de que tra- por el doctor Loaiza Rosales para acreditar lo 
ta la escritura número 1053, en la cláusula quin~ contrario, o sea el incumplimiento del demandan
ta. En la demanda·no se habla de perjuicios cau- · te, no lo establecen suficientemente, porque si es 
sados por evicción de la cosa permutada, ni tam-. verdad que en posiciones Juan de J. admite que 
poco se solicita resolución del contrato de per- la cosa que permutó con Vicente Osario la tiene 
muta. Es decir, que los perjuicios no se hacen en su poder, es también cierto que ese hecho -la 
derivar de otra acción principal, a saber: la reso- toma de nueva posesión del lote que dio en per
lución del contrato o la de saneamiento por evic-l' muta- ocurrió mucho tiempo después de cele
ción. Se alega como razón del perjuicio causado brado y cumpÜdo por su parte el contrato, y se 
la de incumplimientÓ-p;r- p~rte .de uno de los ocasionó, segú11 afirmación que hace, por aban
per:rplJ_tante~ en cancelar un crédito hipotecario dono que hizo el -demandado de la por<;:ión que 
que pesa sobre-un oien raíz materia de la per- /le entregó (posicibnes que obran en copia a fl. 17 
muta. El contrato eri sí, como ·acto jurídico del al 20 del c. número 7)". 
cm;l se originan para los que en él intervinieron / ''No está demostrado, pues, que Juan de J. Oso
obligaciones recíprocas, no es materia de discu- ~ rio hubiera incumplido las obligaciones que le 
sión y por el contrario las partes lo aceptan comy resultaban del contrato de permuta celebrado con 
cumplido. Vicente Osorio, máxime si el título correspon-

''Si pues, no se trata de la calificación jurídica diente reza que las partes se hacen entrega recí
de un contrato, sino de algo muy distinto como proca de lo que permutan, y hay testigos, fk 57 
es el controvertir si la volu:qtad de las part~s y siguientes del C. número 7, de que los señores 
que intervinieron en la permutación tuvo curo- Osarios administra,ban de común acuerdo lo que 
plimiento exacto, no había razones para invocar estaba en comunidad desde el año de 1928 hasta 
acciones que, como la resolutoria del contrato, 1942. 
atacan en el fondo la convención y dan margen "De suerte que el perjuicio causado por el in- · 
para volver las cosas al estado anterior. Por eso cumplimiento en la liberación del gravamen hi
aquí lo que se discute e:;; si la obligación de ha- potecario sólo se produjo a partir de la fecha de 
cer ~ontraida JlPJ.: Vicent~-Osor!o en la cláu~ula la entrega del inmueble al rematador, fecha que 
quintade la escritura número 1053 citada, tu_v..Q_Q 'se establecerá en el incidente respectivo, ya que 
no c~plimiento: y. ~i no-iotuvo,. cuáles_ s.9"u_los no se determinó dentro del juicio". 
perjuiciqs_q.u.e ~ tal incuÍnplimÍento le resultan: Refiriéndose a una alegación del apoderado del 
A-~~ose reduce el d~ate j:n;ocesal, a establecer si demandado sobre que la acción procedente no es 
la ejecución de una obligación de hacer tuvo rea- la propuesta sino la de saneamiento por evicción, 
lización o no la tuvo, y en este último caso qué dice el Tribunal: 
perjuicios se causaron a la parte lesionada con el ''La alegación que hace el doctor Loaiza no tie-
quebrantamiento de la otra. ne comprobación dentro de los autos porque aquí 

"Pues bien, de autos aparece plenamente esta- no ·se discute si el contrato de permuta tuvo o no 
blecido con las copia~ que .se acompañaron con la cumplimiento entre los contratantes, cuestión que 
demanda, que el demandado no libertó de la hi- es aceptada por ellos, sino si uno de los permu- ,' 
poteca la cosa que dio en permuta, y que por esta tantes, el demandado, dejó de cumplir con una \ 
razón sobrevino un ]uicio de venta del bien hi- prestación que contrajo en la cláusula quinta de 
potecado en el cual la cosa se subastó por el la escritura número 1053. No se está controvir
acreedor hipotecario para la satisfacción de su tiendo si la permutación se realízó ·con las· for- ! 
acreencia (fl. 21 vto. c. 19). Por este incumplí- malidades legales o si por el contrario cualquiera· 
miento se produjeron perjuicios al demandante y de las partes que allí intervinieron está en mora 
·éste consideró que ellos no son otros que el daño de cumplir con una obligación esencial en dicho 
<1'!mergente y el lucro cesante. contrato, s~no que se está afirmando que la obli-



gacwn contraída sobre liberación de un grava
men hipotecario no se cumplió y por lo tanto s.: 
causó un perjuicio a la otra parte. Eso es todo, Y 
sobre el particular ya se dijo que. el incumpli
miento está demostrado debidamente. 

"De vtro lado la acción resolutiva que pudiera 
haber establecido el demandante se hizo, imposi
ble desde el momento del remate del inmueble, 
por haber éste pasado a terceros, contra los cua
les no podía prosperar. 

"De manera que descartada la posibilidad de 
demandar con acci6n resolutoria y no habiéndose 
propuesto la de saneamiento por evicción, no_ se. 
ve la razón para que la acción sobre indemniza
ción de perjuicios propuesta no sea procedente 
en la forma directa como lo ha establecido el 
actor. 

''Por consiguiente, los perjuicios se determina
rán de acuerdo con la definición que sobre ellos 
da el artículv 1613 del C. Civil. 

''Finalmente, la obligación civil que surge de 
la cláusula quinta es pura y simple porque no 
está sujeta a ciertas modalidades que pueden in
fluir en su nacimiento, cumplim~ento y ejecución. 
La obligación de cancelar el gravamen no se hizo 
depender de ninguna modalidad, a saber: una 
condición, un plazo etc. El deber de atender el 
gravemen no queda condicionado a que por su 
parte el otro contratante diera cumplimiento a 
determinada prestación. El compromiso contrac
tual de deshipotecar era puro y simple sin que 
se hubiera señalado término especial para hacer
lo. Pero es claro, y así hay que entenderlo, que 
estando vencido el crédito hipotecario, se imponía 
redimirlo en el menor término posii)le". 

Analizando en seguida lo atinente a perjuicios, 
encontró acertada la condenación hecha en el 
punto segundo de la parte resolutiva de la sen
tencia de primer grado en conceptv de daño emer
gente, y en cuanto al lucro cesante expresó que 
la indemnización correspondiente debe contarse 
desde la fecha de la entrega del inmueble rema
tado en adelante, concretada a lo que dejó de 
percibir el demandante por razón de los frutos 
naturales y civiles producidos por el mismo bien 
desde la fecha de la entrega, pero como no halló 
acreditada su cuantía, remitió con ese fin a las 
partes al procedimiento del artículo 553 del C. J., 
advirtiendo que ella no pocfía exceder de la suma 
de cuatro mil pesos m. c. ($ 4.000.00) en que fijó 
el actor el lucro cesante. · 

El demandado interpuso recurso de casación, el 

que sustentado y· debidamente tramitado se pli."O

cede hoy a decidir. 
Apoyado en la causal primera del artículo 520 

del C. J., el recurrente formula seis ·cargos con
tra la sentencia, los cuales serán examinados en 
el orden en que vienen propuestos. 

IP'rimer cargo.-El recurrente dice que la sen
tencia incurrió en errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas, a consecuencia 
de los cuales dejó de aplicar los artí'culcs 630, 
635, 1052, 1195 y 1197 del C. J. en cuantv impone 
requisitos para poder dar valor probato!"io en 
juicio a los documentos que deben demostrar la 
transferencia del dominio de inmuebles; los ar
tículos 749, 756, 785, 789, 2652, ordinal 2'?, 2360, 
2673 y 2676 del C. C.; por el mismo concepto, y 
los artículos 1610, 1613, 1614 y 1615 ibídem, por 
aplicación indebida al caso de autos. 

En la fundamentación del cargo el· recurrente 
se detiene pormenorizadamente en demostrar los 
errores de hecho y de derecho y la violación d.c 
la ley sustantiva que alega, y al respecto dice en 
resumen que de las pruebas que cita, o sea de la 
escritura pública número 1053, ya mencionada, 
contentiva del contrato de permuta, y del certi
ficado del respectivo Registrador expedido en 30 
de marzo de 1937, resulta comprobado que Vicen
te y Juan de J. Osorio, continúan como poseedo
res inscritos de íos inmuebles permutados, por 
cuanto la inscripción de aquel título no ha sido 
cancelada por ninguno de los medios de que tra
ta el artículo 789 del C. C., y que como en parte 
alguna del expediente aparece que el remate ve
rificado en el juicio hipotecario prenombrado y 
el auto que lo aprobó hayan sido registrados, 
es evidente que los Osarios siguen siendo dueños 
de aquellos bienes; que como el Tribunal no vio 
lo que consta de tales pruebas incurrió en error 
de hecho manifiesto y error de derecho al acep
tar ''las meras copias del remate, cvmo si por sí 
y en sí fueran suficientes ante la ley para demos
trar la tran~ferencia del dominio que dice haber 
perdido el actor", cuando ellas sin el registro ca
recen de fuerza probatoria por estar equiparadas 
a escritura pública. 

Finaliza su exposición diciendo: 
"Todo lo expuesto en este capítulo es más que 

suficiente para llegar a la conclusio;1 ineludible 
de que .Jfuan JT. Osorio, no ha demostrado el de
recho que pudiera tener a la indemnización de 
perjuicios por causa del remate que invoca como 
hecho fundamental de tal derecho. Que el Tri-
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bunal no podía . condenar al demandado como lo 
hizo, aplicando los artículos 1610, 1613, 1614 y 
1615' del C. C., porque para darles esa aplicación, 
primero se requería la prueba legal del hecho 
del remate con su registro y ello no aparece en 
el expediente". 

S«l considera: 
Para destacar la improcedencia del cargo es 

suficiente observar: 
a) Que el Tribunal no ha afirmado en parte al

guna de la sentencia como motivo o causa de su 
decisión condenatoria que las copias del remate 
y de la sentencia que lo aprobp, sin su corres
pondiente registro, sean prueba suficiente de la 
transferencia del dominio del inmueble remata
.do, por lo cual 'se ve que el cárgo queda en el 
vacío; 

b) Que en este pleito no se ha invocado la ac
ción de saneamiento pm¡ evicción de la cosa per
mutada, para que fuese indispensable esclarecer 
si el remate de ésta y la aprobación judicial del 
mismo, sin la correspondiente inscripción, consti
tuyen o no por sí solos evicción del inmueble ob
jeto de la permuta; 

e). Que no versando, como no versa, la contro
versia sobre dominio de inmuebles, las solas co
pias aludidas, ~ue fueron tomadas del ·juicio hi
potecario y que están debidamente autenticadas, 
prueban la no ·cancelación del crédito por parte 
del obligado y el hecho material del remate, 'aun
que no acrediten jurídicamente la transferencia 
del dominio del inmueble rematado por falta del 
competente registro; 

d) Porque. lo que en esta controversia se dis-
. cute -como acertadamente lo entendió ·el sen
tenciador- es si la obligación de hacer contraída 
por el demandado en la cláusula 511- de la escri
tura número 1053, consistente en la liberación del 
gravamen hipotecario que pesaba sobre la finco 
que dio en permuta, no se cumplió por él y s1 
ese incumplimiento originó perjuicios al actor. 
Y ese hecho est'á suficientemente acreditado en 
el proceso eon las copias de la actuación' seguida 
en el juicio hipotecario que adelantó el acreedor 
y que culminó con la venta en pública subasta 
del inmueble hipotecado que había sido objeto 
de la permuta. 

Y como las violaciones de la ley sustantiva que 
cita el recurrente las desprende de los errores de 
hecho y de derecho que imputa a la sentencia, y 
tales errores ni se han consumado ni han tenido 
incidencia en la decisión del pleito, es claro que 

el cargo resulta improcedente, y así se declara. 
Segundo cargo.-Sostiene el recurrente que a 

consecuencia de errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas el Tribunal que
brantó, por aplicación indebida, los· artículos 1610, 
1613, 1614 y 1615 del Código Civil. 

En el desarrollo de la acusación di.ce, en resu
men, que está a'creditado en autos con las prue
bas que cita que en 1937 Eleázar Angel propuso 
contra los Osarios el juicio hipotecario mencic
nado, para' que con el producto de la subasta se 
le pagara la suma de $ 2.000.00 y todos los inte
reses pactados, como si nada se le hubiese abo
nado; que con ocasión de la excepción que en ése 
juicio propuso Vicente Osario demóstró haber 
pagado la mayor parte de la acreencia, pues la 
sentencia de excepciones pronunciada por el Tri
bunal red.ujo el capital adeudado a $ 790.00 y los 
intereses a $ 204.06; que como Vicente sí había 

. hecho otros abonos propuso demanda ordinari:.t 
contra los herederos de Angel para que se le re
conociera o se le pagara la suma de $ 720.00 qu0 
no le había sido aceptada en el especial hipote
cario; que de ese negocio en la segunda instanria 
desistieron las partes por pago; que si se toma en 
cuenta ese abonó y los intereses que devengó, se 
ve que Osorio cuando lo demandó Angel habb 
cumplido la obligación ·de cancelar el crédito hi
potecario, hecho ese que pasó por alto el Tribu
nal, no obstante estar debidamente comprobado; 
que además, en el juicio especial tanto Vicente 
como ,Juan de J. Osorio propusieron la excepción -
de pago, lo que implica una confesión del último 
sobre que tenía conocimiento de que la obliga€ión 
se había cumplido, que hace plena prueba en su 
contra y que el Tribunal tampoco tuvo en cuen
ta. De tales errores deduce el recurrente la vio
lación de los textos legales que cita. 

Se considera: 
La sentencia de excepciones y de pregón y re

mate pronunciada en el juicio especial hipoteca
rio declaró apenas probado un pago parcial de la 
obligación exigida y dedujo un saldo a cargo del 
demandado de $ 790.00 en concepto de capital v 
de $ 204.06, por intereses, y ordenó el remate del 
bien hipotecado para cubrir con su producido ese 
saldo. Esa sentencia es la prueba de que el de
mandado no cumplió la obligación que contrajo 

. de cancelar el crédito hipotecario, y aun cuando 
ella no funda la excepción de cosa juzgada y pue
de revisarse por la vía ordinaria, como así lo 
consagra el artículo 1030 del Código Judiciai, es . 
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claro que mientras esa revisión no se pida en de
bida forma y se decrete en sentencia firme, en el 
presente negocio, que nó tiene esa finalidad, le
galmente no se ·puede por una vía indirecta, como 
es la de allegar e invocar pruebas, como las que 
cita el recurrente, que tiendan a desvirtuarla, 
desconocer el mérito que tiene como sentencia 
contra todas las partes que actuaron en el res
pectivo negocio, pues para esto es indispensable 
-se repite- que se surta con todas las forma
lidades legales un juicio previo en que se de
mande la revisión, con intervención de todas las 
personas que fueron partes en el especial hipo
tecario, y que en ese proceso se decrete su revi
sión en sentencia definitiva. Sería tanto como 
pretermitir la integridad de las formalidades del 
procedimiento ordinario el aceptar las tesis del 
recurrente y eso es algo a todas luces inaceptable. 

Carecen, por tanto, de incidencia en la solu
{:ión que al pleito se dio los errores que el recu
rrente imputa al Tribunal al no tomar en cuenta 
las pruebas citadas. En consecuencia, el cargo re
sulta ineficaz y se rechaza. 

i!Jairgo \l:(!lll'~ll'o.-Dice el recurrente que el Tri
bunal incurrió en errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas.y quebrantó, por 
aplicación indebida al caso del pleito, los artícu
los 1610, 1613 y 1615 del C. c. y por falta de apli
. cación, los artículos 1546, 1608 y 1609 ibídem, 

(

'"porque aceptó acción directa de perjuicios en 
lugar de acción resolutoria, que era la proce

\ dente". 
1 Al fundamentar el cargo manifiesta en síntesis 

que. el demandante no cumplió con la obligaCión 
que en su contra le resulta del contrato de per
muta, como es la de entregar las mejoras permu
tadas, las que siempre poseyó, como así se de
muestra con las declaraciones de testigos que cita; 
que el Tribunal no apreció esas pruebas, incu
rriendo en. error de hecho; que en el peor de los 
casos si Vicente no cumplió con sus obligaciones, 
se trataría de dos contratantes que no se cumplie
ron el uno al otro; que este hecho es fundamen. 
tal, _porque el contrato contenido en la escritura 
número 1053 es bilateral, y la obligación de que 
trata la clánsula 5~ no es independiente del con
trato, co~o que éste la ha determinado; que en
tonces lo que debía. estudiarse es si ambos con
tratantes cumplieron o no sus obligaciones y no 
simplemente si Vicente cumplió la que ~e .resulta 
de la referida cláusula 5~ como lo hizo el Tribu
nal, interpretando y aplicando equivocadamente 

los artículos 1546 y 1610 del C. C. 
Concluye su acusación en los siguien~ ~o 

nos: 
''Es imposible sostener jurídicamente que del 

cumplimiento o incumplimiento del contrato con
tenido en la escritura número 1053 de 1928 a que 
tánto se ha aludido, lo que podía surgir no era 
una acción resolutoria en favor de uno de los con
-tratantes y contra el otro, pero nunca una acción 
directa de indemnización. Siendo esto así, el Tri
bunal, con aplicación del artículo 343 del C. J. 
debió aceptar la excepción perentoria de JllidñoMEi 
de modo indebido porque se ejercitó por el actor 
la acción que no le concede la ley, obró indebida, 
erradamente. Si esa excepción se hubiera decla
rado como era de rigor, no se había llegado a 
darles aplicación que resultaría indebida, a los 
artículos 1510, 1613, 1614 y 1615 del C. C. y mi 
poderdante habría sido absuelto. 

"Y si el actor hubiera instaurado la acción sus
tantiva - no de procedimiento-- que la ley le 
daba, entonces habría aprovechkdo a mi poder
dante el hecho de que Juan de J. Osario no cum
plió con su obligación de entregar la mitad ·de las 
rpejoras de su finca para que el otro las aprove
chara y se habría mi poderdante amparado al ar
tículo 1609 del· C. C. porque demostró la mora de 
su contraparte, en el ·1609 porque en el peor de 
los casos, los dos estar.ían en mora y tampoco se 
habría dictado el fallo condenatorio. 

''Infringió, pues, eJ Tribunal el artículo 343 del 
C. J. que es disposición.sustantiva, por no haberle 
dado la debida aplicación Y. al través de esa in
fracción, violó, por indebida aplicación, los artícu
los 1610, 1613, 1614 y 1615 del C. C. que no poillan 
aplicarse, .dentro de una acción que no es la re
conocida para ninguna de las partes en ese con-
trato bilateral. 1 

''Pido, a consecuencia de lo qicho, que sa in
firme el fallo recurriqo y en su lugar se declare 
que hay lugar a dar por existente en este juicio, 
la excepción perentoria de PETICION DE ll!l:ODO 
INDEBIDO y que por tanto, se absuelve de ·los 
cargos al demandado". 

CARGO CUARTO.-Se propone como subsicHa
rio de los anteriores y en él se afirma, en síntesis, 
que la sentencia viola por falta de aplicación, 
el artículo 343 del C. J., lo cual llevó al' Tribunal 
a darle aplicación a los artículos 1610, 1613, 1614, 
y 1615 del C. C., y a dejar de aplicar los artículos 
1893, 1894, 1895, 1904 y 1908 ibídem, puesto ¡q¡ue 
habiendo sido evicto el demandante por ~~ia 



judicial de la cosa que rec.íbió en permuta, la ac
ción que correspondía intentar era la de sanea
miento por evicción y no la que propuso, que es 
improcedente, por lo cual el fallador debió decla
rar probada la excepción de petición de modo in
debido y absolver al demandado de los cargos que 
se le formularon. 

Tanto este cargo como el anterior procede la 
Sala a estudiarlos en conjunto, con cuyo fin ade
lanta las siguientes consideraciones: 

En el caso de autos el demandante podía en 
J principio 'ejercitar, a su elección tres acciones 
· que aunque distintas por su índole se identifican 
( en cuanto a la última finalidad que persiguen, 

cual es la de que al ·cocontratante lesionado por el 
1
• incumplimiento d~ su contratante se le repare la 
/ integridad del daño que ha sufrido. Esas acciones 

1
, son la resolutoria, la de saneamiento por evicción 

, y la directa de indemnización de perjuicios. 
En efecto: 

- La permutación o cambio' es un contrato en que 
las partes se· obligan mutuamente a dar una es
peeie o cuerpo cierto por otro y en el cual el jus
to precio de la cosa a la fecha del contrato que da 
cada permutante, se mira como el precio que pa
ga por la que recibe en cambio. Es, por consi
guiente, un contrato bilat~ral, oneroso y conmuta
tivo que, como tal, está sujeto a lo dispuesto en 
el artículo 1546 del Código Civil, sobre" condición 
resolutoria tácita, en caso de no cumplirse por 
uno de los contratantes lo pactado. 

La obligación esencial que nace de una conven
ción de esa índole es la de dar la ·cosa permutada, 
y ella, en el caso de autos, fué cumplida por los 
dos contratantes, según éstos expresamente lo con
fesaron en el instrumento que recoge el contrato. 

La o'9ligación contraída por Vicente Osorio en 
la cláusula 5~ de la Escritura NQ 1053, sobre can
celación del gravamen hipotecario que pesaba so
bre el inmueble que dió en cambio del que reci-

1 ·. bió, es fundamental en el contrato, _puesto que, 
\_\•interpretando rectamente la voluntad e intención 
· .de las partes, ella tenía por objeto asegurar la 
·~quivalencia de las prestaciones mutuas. 
1 Entonces, si quien la contrajo la incumplió, como 
resulta evidenciado en el proceso, y si la obliga
ción de dar que le imponía el pacto fué .cumplida 
a su debido tiempo por el otro contratante, es 
claro que a éste le asistía la acción resolutoria que 
consagra el artículo 1546 del C. C., encaminada a 
desatar el vínculo contractual; a restablecer a las 
partes al estado en que se .hallaban antes de con-
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tratar y lograr la consiguiente indemnización de 
los perjuicios causados con motivo del incumpli
miento. 

De otro lado, como las disposiciones relativas a 
la compraventa se aplican a la permutación en to
do lo que no se oponga a la naturaleza de este 
contrato (Art. 1958 del C. C.); como el vendedor 
.es obligado al saneamiento de la cosa • vendida 
(Art. 1880 ibídem) y como hay evicción cuando 
el comprador es privado del todo o parte de aqué
lla por sentencia judicial, hay necesidad de con
cluir que habiéndose decretado la venta en públi
ca subasta, rematado y aprobado el remate del
inmueble que Vicente dió a Juan de J. Osorio, a 
éste también le asistía el ejercicio de la acción 
de saneamiento por evicción de la cosa que :re'ci-
b~~uÚL----------~ -~~---· __ 

Además, cuando el deudor se constituye en mo
ra de ejecutar una obligación de hacer, el acree
dor tiene derecho a ejercitar la acción directa 
de indemnización de perjuicios que le resulten de 
la Ínfracción del éontrato, tal como lo consagra y 
pe;mite el numeral 39 del artículo 1610 del Código, 
civil. · ~ 

Ahora, la prestación estipulada por medio de. 
la cláusula 5~ de la Escritura N<:> 1053, es una 
obligación de hacer, y como el demandado se cons
tituyó en mora, desde luego que no Ja cumplió 
dentro del término acordado en la escritura de 
hipoteca ni la ejecutó antes de que se subastara 
el inmueble gravado (Art. 1608, ordinales 1<:> y 2<:> 
dél C. C.),- al demandante le asistí;:t la facultad 
de ejercitar la acción a' que acaba de aludirse. 

Así -lo ha entendido la Corte en dos sentencias 
anteriores, en que dijo: 

"Si no se obliga al cumplimiento del contrato 
al que no lo haya cumplido, o si no se decreta 
contra él la resolución, no hay causa efectiva de 
la cual se deriven los perjuicios. Salvo que en ca
sos. especia~e_s la _.ley es_tablezca la acción para· és
tos, sin ·subordinarla a la de efectividad o extin
ción del contrato, como parece que lo hace el a~
tículo 1610 del Código Civil, para cuando no se 
cumpla la obligación de hacer": (Casación 30 de 
abril de 1920 y 17 de marzo de 1931, Tomos XXX
III y XXXVIII, págs. 325 y 564, respectivamente). 

En resumen, en el caso de autos el demandante 
podía ejercitar, a su elección una cualquiera de. 
las tres acciones a que se ha hecho referencia, y 
al decidirse por la de indemnización de perjui
cios que consagra el artículo 1610 del C. C. como 



la que mejor consultaba sus intereses, no pidió, 
como es lógico, de modo indebido. 

Por tanto, el sentenciador al no declarar proba
da la excepción de que habla el recurrente no 
_quebrantó el artículo 343 del Código Judicial ni 
las demás disposiciones del Civil que se citan 
como violadas. 

N® p~ros]!le:ran los ca:rgos 
QUINTO CARGO.-Dice el recurrente que en 

subsidio de los cargos anteriores acusa el fallo 
recurrido "como violatorio de·la ley sustantiva por 
infracción de la misma, al no tenerse en cuenta 
los artículos 1666, 1667, 1668, ordinal 29, y 1670 
del C. C., con base en los cuales se ve la proce
dencia de la acción de subrogación y no de in
demnización, para dar aplicación al artículo 343 
del C. J., prescindir de aplicar los adículos que 
el Tribunal tuvo en cuenta sin ser aplicables". 

Aun en el evento de que al demandante le asis
tiese la acción a que se refiere el recurrente, 
cuestión esa que la Corte no se detiene a diluci
dar por innecesario, como ya está visto que aquél 
sí podía ejercitar la que propuso, al decidirse por 
ésta y no por aquélla no pidió de modo indebido. 
Se ~rechaza en ca:rgo. 

SEXTO CARGO.-Dice el recurrente que en el 
fallo de primera instancia se condenó al demanda
do a pagar por concepto de lucro cesante los fru
tos naturales que hubiera podido percibir el ac
tor de la finca rematada, a contar de "la fecha en 
que hizo entrega del inmueble al rematador Eleá
zar Angel, hasta el día en que se efectúe el pa
go"; que ese fallo en tal punto fué confirmado por 
el del Tribunal; que ésté incurrió en error de he
cho y de derecho al hacer esa condena, puesto 
que en el expediente no hay constancia de esa 
entrega ni desde qué día se. hizo. 

Agrega, de otro lado, que lo que el demandado 
debe pagar son los intereses legales de J.a suma a 
cuyo pago se le condenó; que las prestaciones 
mutuas en que se pagan frutos sólo proceden en 
el caso de la reivindicación, y que ''por un error 
de interpretación el Tribunal al condenar en lu
cro cesante, dió aplicación indebida a los artícu
los 716 y 964 del C. C. en relación con el artículo 
1614 y dejó de darle ~ebida aplicación al artícu
lo 1617 en relación con el 161'1<'•. 

JJ1IJI!Dll<Cll.&ll.. 

Se consi.de~ra: 

En este pleito, con fundamento en el incumpli
miento de una obligación de hacer, se ha pedido 
una indemnización de perjuici·os. Esta comprende 
-según regla general de que no está exceptuado 
el caso de autos tanto el daño emergente como el . 
lucro cesante. Por aquél se entiende el perjuicio o 
la pérdida que provienen de no haberse cumplido 
la obligación o de haberse cumplido imperfecta
mente, o de haberse retardado su cumplimiento; y 
por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja 
de reportarse a consecuencia de esas mismas tres 
circunstancias (Arts. 1613 y 1614 del C. C.).
¿Qué perjuicio o pérdida le causó al actor el in
cumplimiento del demandado al no cancelar el 
gravamen hipotecario tantas veces mencionado? 

Evidentemente, el de haber sido privado del do· 
minio y posesión de la cosa que recibió. en per· 
muta, con ocasión del remate de la misma. 

A este fin no importa que al proceso no se ha
ya traído -la prueba de que se verificó la inscrip
ción tanto del remate como del proveído que lo 
aprobó. Pues todo indica que, si ese hecho no ha 
ocurrido, es lógico presumir ·que habrá de reali
zarse con toda certidumbre. Del acreedor que 
propuso y adelantó el juicio especial hipotecario; 
que hizo sacar a subasta el inmueble; que lo re
mató por cuenta de su crédito, y que pagó en di
nero efectivo la diferencia entre éste y la del pre
cio porque fue rematado, no es posible pensar que 
carezca del propósito de perfeccionar su título, 
realizando la correspondiente inscripción. Ante 
la falta de aquella prueba, se estaría, por lo dicho, 
en presencia de un perjuicio futuro y cierto, que 
también es indemnizable. Qué ganancia dejó o 
ha dejado de reportar el actor en razón de esa 
pérdida? Es claro que ante todo los frutos na
turales que de la misma habría percibido tenién
dola en su poder. 

La regla del artículo 1617 del C. C. es de ex
cepción en materia de indemnización de perjui
cios y sólo se aplica a las obligaciones de pagar 
una cantidad de dinero, ·cuando el deudor se ha 
constituído en mora. Los intereses legales se de
ben sin tener en cuenta el daño emergente ni el 
lucro cesante. Basta el hecho de la mora. 

Aquí, ~omo está dicho, la obligación que el de
mandado le incumplió al actor es una obligación 
de hacer y no de pagarle una suma de dine:ro: 
luego el caso no está gobernado por la norma de 



G.&(()IE'll'.& JT1lY!ll>l!Cl!Ji\lL G3 

excepción acabada de citar sino por las generales 
de los artículos 1613 y 1614 ibídem. 

Finalmente, el error de hecho que en el cargo 
se imputa al sentenciador, es notoriamente infun
dado, pues éste en la parte motiva del fallo ad
vierte expresamente "que la fecha de la entrega 
del inmueble al rematador" ... "no se determinó 
efl. el juicio" y que ella "se establecerá en el inci
dente respectivo", por lo cual hay que entender 
que la confirmación que hizo del numeral 3<? del 
fa.Jlo de primera ·instancia no se refiere a· fecha 
alguna establecida en el proceso sino a la que se 
establezca en el incidente que se surta, de acuer- . 
do con lo dispuesto en el artículo 553 del C. J., 
para el avalúo de los frutos en que consiste el lu
cro cesante. 
lEs infWldado el cargo 

En ·mérito de Jas precedentes consideraciones, 

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por a.utoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de primero (lo) de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
(1948), proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira en el presente nego
cio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te el expediente a la oficina de su procedencia. 

Arturo Silva Rebolledo-Miguel All'teaga IHI.
JPedro Castillo Pineda-Alberto IHiolguin lLioli'ecfu1>.-
1Pablo !Emilio Manotas - Manuel .lfosé Vai'gaa
JPedró lLeón Rincón, Secretario. 
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ILA lllLlEGIT'll'ITMTIIDAID IDJE ILA PlEJRSONJEl!UA SUS'fAN'fTIVA IDJE CUAILQUITJEJRA IDJE ILA§ 
lP'AlR'll'lES NO lP'lROIDUCJE ILA NUILTIIDAID IDJE ILA AC'fUACTION Y NO PUEIDE SlEJR AILJE
GAIDA POJR ILA CAUSAIL SlEX'fA IDE CA SACITON - EN lEIL JRECUJRSO IDJE CASA
CllON JIN'll'lEJR~UlES'fO CON'Jl'JRA lLA SlEN 'flENCTIA QUJE IDJECILAJRO ITNJFUNIDAIDAS 
ILAS OJBJJECITONJES A UNA PAJR'fJICITON N O l?UlEDJE PJROPONJEJRSJE COMO CAJRGO 
ILO QUE NO lFUJE MA'll'lEJRll:A IDE lESAS OJBJJECTIONJES - IDJICHO CAJRGO IDJEJBJE CO
JRJRJESPONIDEJR AIL JRJECILAMO CONCJRJE 'l'O QUJE §lE JFOJRMUILO lEN lEIL MElWIDl
lRllAJL IDJE IDllBJlECWNlES - IDE CONJFOJRMJIDAID CON PlRECEP'fOS DEIL COIDJIGO Cll
VJIJL Y IDJEIL COIDJIGIDl JUIDTICKAIL, ES JLEG AIL JLA IDRS'flRJIJBUCITON EN'flRE ILIDlS llN
'll'JEJRJESAIDOS, IDE ILOS GASTOS CAUSAIDOS POJR ILAS PAJR'fl!CJIONJES IDJE BJIJENJE§ 

COMUNES 

li-JEn que Ra ¡¡parle ·demanc:llalllte carezca 
\!llell alleli'eCJhtO I!J!Ue Ílll.vooa, O no no haya de
l!lllOS\1;l!"aiillo «l!ebñi!llamente, al igual I!J!Ue el he
l!llhlo iille I!J!Ulle na parle demandada, o algulll<!) o 
a.ll.gunnos i!lle s11ns miembros, carezcan de na si
tl!acfiónn ;iuridi.c?- I!Jlue se !e atribuye en la de
mannda, son cuestiones sunsbntivas <enya de
<l!i.si.ón presup®Jrne estudio de folll.do; y no 
cuestiones simpllemmellllte adjetivas, como la!i 
<eo_¡rn~empnadas en en all"t. 448, Ji.'egla 2ll- del C. 
.Jfmll!ll.ici.all que consi.lllera "la ñlegitftmidad de 
na personell"IÍa en cuallquiera de las partes o 
I!Jlunñen fi.gull."e como sm apoderaGllo o represen
llannte", en en sentido de "pll."esupuesto proce
san iille na capaci.Gllallll para comn>are<eei" en jui
l!li.o" l!lomo <eausan <Ille nulidad del juicio, o, 
no I!J!Ue es no miSm<!), qj!e invali(!lez del proce
oommi.ennto. 

lLa i.negiti:m.ñllllai!ll de personeda itlle i!J.Ue' tll"a
llm lm li'eglla 211- qj!ell artñcu.i.o 448 Gllell c . .JTudi
lllñall ei!J!UlliVane a na incapaci.allad para C<!)mpare
<eer en ju!cio, y rl!ñfñei"e fundamentalmente 
<Ille !m !namadm iiRegiiti:miallal.l\ de personería 
sustantiva, personeria ésta qllle' se confun
iille elllltre nasotli.'os con llm llegñtimacñón para 
obrar. ]]))e am llll.1llle lia §ana haya dicho: "lEl 
defecto de personeria adjetiva, que también 
es sunsceptiblle al:e alegarse como excepcióllll 
itllillatorña, seguíurn e.ll. arl. 330 alleY C. JT., 'por su 
mi.smm nnaturaneza i!lle vicio procedimental no 
puede lhlallarse sinno enn Ros <easos en que se 
gesllionna por mmei!lhio clle apo\!llerado poi" algu
na \!llefñci.encña o i.xdol!"mani.i!llad del poder, 0 

enn I!J!Ue en iillellllll2l::milllalll.te ® en iillemandadlo DO 

son ll!.álhllles Jl.llali.'a c<!)rm.]lJall'ecel!" pm" sí mismos 
enn juicio por seli' iillll<elll.Jlll'Wes o personas juríi-

clicas" (G. Jf;, 'll'omo XlLVJIII, páglinna liJ.9). 
][))e consiguiente, la falta alegada iille iille.re

cho en la pai"te demandl\nte y ellll allgul!t®s 
. miembros de la parte demandada, ® llm !liUI

sencia de demosti"ación de Ka RegUimaciiónn 
para obrar, de uno y otro nado, llllO se Jhw.lllla 
considerada como causa.ll. de nuiftalla«ll ellll en 
art. 448 del C. JT.; y no está pmr ~aliíl.t@ 

contemplada en e.ll. motivo VII de casacióllll ailen 
art. 520 del mismo Código •. lLa Hegi~irm.i.«llmall 
de personería sustantiva o carenci.a qj!e llegft
timación para obi"all" no es mated& itlle pre
vio y especial pronunciamiento, sino, c®mmo 
antes se dijo, cuestión de fondo I!J!Ue sóllo 
puede resolverse en .ll.a sentellllci.a. ([:urum.all® 
una u otra pute carece de na ca]i)aci.allaql! su::s
tantiva indispensable, según na acdóllll dile 
que se trate, para demandai" o ser «l!em:uul!m
da, asi lo debe declarar en JTuez o '.II'Jl"i.nnmall 
en la sentencia, y si no !o hace vi®lla lia lley 
sustantiva que consagra en respecti.vo iillell"e
cho o define la situación jur!d.i.ca !Lle I!J!Ulle se 
trata. lY entonces, si la resoll'll!caÓ!Ill ;ñunrucñnll 
está sometida al recurso de casaciiónn, :Illelllle 
el interesado atacarla iillebidamente lll.llD.\1;e en 
'll'ri.bunal de Casación como violatoll"i.a itlle llil 
ley sustantiva, alegando en motivo pll"i.me1'0 
del art. 52~ del ([:. JTudicial, ya ci.tatrro. 

2-([:uanallo se interpone en Ji.'ecurso itlle l!ln
sación contra una sentencia en I!J!Ulle en 'll.'il'ii
bunan en segundo grado decllara infunnniillaai!Es 
las objeciones propuestas contra lla ]llartñ
ción, na misión de la Coll"te es la de es~'ll!
diar Y decidili.' todo no l[j[Ue fue ma~eda «l!e llas 
objeciones. "lEn ia casación de unn ;jliLilcfio QÍle 
sucesión, llta dicho la Sala, no n>uede ~lleglil!l'-



se ejecutoria de las deci.siones del Tribunal 
que r~Úelven las objeciones de la partl 
ción . .-'Je otra suerte, el recurso de casa
ción cali'ecería de objeto en la mayor parte 
al!e los casos" (Sentencias de 10 de diciem
bre de 1915; de 8 de' abril de 1938 y de 28 
de abril de 1938. Véase G. JI'., n. 1934, pág. 
32ll). 

Mas,· por el contrario, "aquello que no fue 
materia de las objeciones a la partición, no 
Jl)Uede ser válidamente alegado en casación". 
"lEn casación, ha dicho la Corte, no pueden 
oírse ni menos prospet:ar objeciones que no 
fueron propuestas en el respectivo Jfuzgado" 
(fallo de 28 de abril de 1938, Gaceta cita
da). lY ha agregado: "Bien es sabido que la 
decisión de un recurso de casación contra la 
sentencia aprobatoria de una partición he
JCencial está jurisdiccionalmente circunscri
ta a las cuestiones propuestas como objeción 
a la cuenta de partición y que ante la Cor-

. te no es posible preseri~ar nuevos reparos o 
aspectos no considerados 'ni propuestos en la 
artículación correspondiente" (Sentencia de 
3 de octubre de 1942, 'Fom9 ILliV lBis, pág. 
ll46). . 

Aplicación de la jurisprudencia anterior, 
es la d,octi'ina según la cual el cargo en ca-· 
sación 'debe corresponder al reclamo concre
to que se formuló en el memorial de obje
ciones, y no simples motivos que no cons
tituyei'on objéción, aunque se hubiesen ex
puesto en el mismo memorial para respal
dali" o vigorizar alguna objeción o con una 
finalidad dife¡oente. 

3-De acuerdo con el artículo 1142 del Co
digo Jfudicial, si no hay especial convenio 
enti'e las partes, los gastos comun~s de la 
división se distribuyen enti'e los dueños a 
pronata ·de sus de.rechos; o se representan 
en un lote especial; o se sacan de la parte 
de bienes que se remate. Si uno o varios 
comuneros hacen los gastos que a todos co
ll"responden, se les reembolsan con parte de· 
Hos bienes comunes o con el producto de la 
venta parcial del bien común. 

lEI mencionado artículo 1142 del C. Jfudi
ciall reglamentó, pues, claramente todo lo to
cante a la distribución de los gastos comu
nes de las particiones, en forina de evitar 
a¡¡ue éstas no se lleven a cumplido término 
por falta de fondos, indicando medios va-

5-Gaceta 
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rios, igualmente adecuados pal!'a su obten
ción previa o ulterior y su equitativo repar
to, directo· o incifi'ecto entre los interesados 
todos. 

lEn síntesis, de a~qerdo con los preceptos 
contenidos en el C. Civil sobre gastos cau
sados por las particiones' de bie_nes comu
nes ( C. C., 1390; 2338, regla 4ll-), entendi
dos como los entiende el Código Jfudicial an 
reglamentarios en su artículo 1142, es legal 
su distribución entre "'nos interesados ya sea 

· que se sufraguen ~roporcionalmente por los 
mismos o que se representen en uno o más 
lotes de terreno que cubran su valor. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, agosto veintiuno de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silvá Rebolledo) 

RITA T. DE SANTACRUZ demandó la división 
material del fundo conocido con el nombre de 
"La Isla de la Margarita" el 23 de septiembre de 
1884, señalando en el libelo como a comuneros 
demandados a Pedrp y Cayo Cárdoso, Juan Ro- ' 
jas M., Narciso Barrero, Gabriel Vega, Miguel 
Rojas M., Nicolás y Silverio Sabogal, Malaquías. 
Saavedra, Segundo Galeano y Domingo Barrero_ 
El juicio fue adelantado por el Juez del Circuito 
del Guamo, por el Jue:;; del Circuito del Espi
nal, por el de Tierras de Ibagué y nuevamente 
por el ya citado del Espinal, a cuya jurisdicción 
corresponde el Municipio de Suárez del Departa-. 
mento del Tolima, en donde se halla situado el 
inmueble. 

Efectuadas · varias particiones que no fueron 
aprobadas Y designado el Doctor Mario Galindo 
como partidor, presentó su trabajo que hubo de 
rehacer parcialmente para efectuar reformas que 
el Juez le ordenara al acoger parcialmente las 
obj~ciones ~ue- formularon Robeyto Sabogal y 
Hehodoro Sanchez G., de un ladó, y Eufrasia Car
doso, Agustín Sárichez y Sotero Prada, del otro. 
~eform_ada la partición, fue\ aprobada en primera 
~nstanc1a en sentencia de 11 de diciembre de 1944 
pronunciada· por el Juez del Circuito del Espinal 
Y conf1rm~~a por el Tribunal Superior de Ibagué 
en resolucwn de 20 de abril de 1945. 

lEI fallo de primell" grado 

La sentencia aprobatoria de 'la partición die-



tada en primer grado, se funda en que habiendo 
sido debidamente reformada la cuenta por el par
tidor, en un todo de acuerdo con las órdenes del 
Juzgado, debe ser judicialmente aceptada. 

JLa sentencia de se~nda ñnstanclia: 

Igualmente, la resolución de segunda instancia 
proferida por el Tribunal, por virtud de apelación 
interpuesta por los nombrados objetantes, se ba
sa en igual consideración. "Para el Tribunal, como 
para el seño:r;. Juez a quo, el señor partidor mate
rial, con los informes que ha presentado en me
moriales fechados el 20 de enero de 1942 y el 23 
de marzo de 1944, ha cumplido con el· deber que 
se le impuso de reformar o modificar su primiti
vo trabajo de partición de acuerdo con las pro
videncias del señor Juez de Tierras de !bagué, 
fechadas el 24 y 26 de junio del año de 1942, de
bidamente ejecutoriadas y ya citadas en el cuer
po de esta sentencia. En tal virtud, lo proceden
te era entonces dictar sentencia aprobatoria de la 
partición, al tenor de los artículos 965 y 967 del 
C. Judicial; como así lo hizo 'el señor. Juez a quo 
por la providencia materia de alzada". 

''Es verdad -agrega el Superior- que el se
ñor apoderado de los recurrentes, en extenso me
morial- alegato impugnatorio de la sentencia in
siste en volver a plantearle al Tribunal varios 
puntos relacionados ya con el desconocimiento de 
derechos, ya con el reconocimiento y formación 
del lote de gastos, ya con pretendidas nulidades . 
procesales del juicio. No obstante, el Tribunal 
también insiste en que tales puntos o materias ya 
fueron resueltos en providencias que recibieron 
el sello de la ejecutoria y que, hoy por hoy, el 
estudio se concreta a saber si el señor partidor 
reformó o no su trabajo de partición, de acuerdo 
con las objeciones que fueron reconocidas por el 
señor Juez de Tierras de !bagué en providencias 
ejecutoriadas. Y como esto es lo que el Juez a quo 
ha verificado por la sentencia apelada, el Tribu
nal deberá confirmar esta sentencia en todas sus 
partes". 

!El Tecul1'e3 ante na Corte: 

Los obietantes Eufrasio Cardoso, Agustín Sán
chez Barrios, Sotera Prada y Roberto Sabogal, in
terpusieron por mediación de su . apoderado el 
recurso extraordinario de casación, contra la sen
tencia del Tribunal, que al término de su tra.mi-

J) 1U ]]]) JI c. JI 11. JL 

tación, se decide en esta sentencia. 
Los recurrentes formulan cuatro cargos contra 

la sentencia del Superior, que en seguida se sinte
tizan, estudian y deciden. 

JP'll'imer call'go: 

Invocando el motivo VI<? que consagra el art. 
520 del C. Judicial, los recurrentes alegan ser nu
lo el juicio por haberse propuesto la demanda por 

,quien no era ni es comunero, y por haberse di
rigido contra personas que no representan la to
talidad de los comuneros, lo que, en su concepto 
"constituye ilegitimidad de la personería señala
da como segunda causal de nulidad en el art. 448 
del C. Judicial"; y también por no haber prece
dido a la partición el decreto judicial correspon
diente. Agregan, además, que la demanda no se 
notificó en forma legal a las personas que han 
debido ser llamadas a juicio y que la partición se 
verificó "haciendo propietarios en buena parte a 
los que no demostraron derechos en la cosa par-
tible". · 

Los recurrentes sinte.tizan así el reparo: " ... la 
partición se demandó por persona distinta a la 
que se dijo comunera, la demanda no se notificó 
en forma legal a las personas que han debido ser 
llamadas al juicio, no se decretó; y ·se verificó 
haciendo propietarios en buena parte a los que 
no demostraron derechos en la cosa partible". 

!Examen del carg~: 

La Sala contesta el cargo así: 
El ·que la parte demandante carezca del deye

cho que invoca, o no lo haya demostrado debida
mente, al igual que el hecho de que la parte de
mandada, o alguno o algunos de sus miembros, 
carezcan de la· situación jurídica que se le atri
buye ,en la demanda, son· cuestiones sustantivas 
cuya decisión presupone estudio de fondo; y no 
cuestiones simplemente adjetivas, como las con
templadas en el art. 448, Regla 2~ del C. Judicial 
que considera "la ilegitimidad de la personería 
en cualquiera de las partes o quien figure oomo 
su apoderado o representante", en el sentido de 

·.· "presupuesto procesal de la capacidad para com- · 
parecer en juicio", como causal de nulidad del 
juicio, lo que es lo mismo, de invalidez del pro
cedimiento. 

La ilegitimidad de. personería de que trata la 
Regla 2~ del artículo 448 del C. J., equivale a la 

() 



incapacidad para comparecer en juicio, y difiere 
fundamentalmente de la llamada ilegitimidad de 
personería sustantiva, personería ésta que se con
funde entre nosotros con la legitimación. para 
obrar. De allí que la Sala. haya dicho: ''El defecto 
de personería adjetiva, que también es suscep
tible de a~garse como excepción dilatoria, según 

.. J 
el art. 330 del C. J., por su misma ·naturaleza de 
vicio procedimental no puede hallarse sino en los 
casos en que se gestiona por medio de apoderado 
por alguna deficiencia o informalidad del poder, 
o en que el demandante o el demandado no son 
hábiles para comparecer por sí mismos en juicio 
por ser incapaces o personas jurídicas", (G. J., 
Tomo XLVII, página 119). 

De consiguiente, la falta alegada de derecho en 
la parte demandante y en algunos miembros de 
la parte demandada, o la ausencia de demostra
ción de la legitimación para obrar, de uno y otro 
lado, no se halla considerada como causal de nu
lidad en el art. 448 del C. J.; y no está por tanto 
contemplada en el motivo VI9 de casación del art. 
520 del mismo Código. La ilegitimidad de perso
nería sustantiva o carencia' de legitimación para 
obrar no es materia de previo y especial pronun
ciamiento, sino, como antes se dijo, cuestión de 
fondo que sólo puede 'resolverse en la sentencia. 
Cuando una u otra parte· carece ¡je la capacidad 
sustantiva indispensable, según la acción de que 
se trate, para demandar o ser demandada, así lo 
debe reconocer o declarar el Juez o Tribunal en 
la sentencia, y si no lo hace viola la ley sustanti
va que consagra el respectivo derecho o define la 
situación jurídica de que se trata. Y entonces, si 
la resolución judicial está sometida al recurso de 
casación, debe el interesado atacarla debidamente 
ante el Tribunal de ·casación como violatoria de 
la ley sustantiva, alegando el motivo primero del 

. artículo 520 del C. Judicial, ya citado. 
Efectivamente, no existe constancia en los au

tos de que la notificación de la demanda se hu
biera efectuado legalmente a todos los demanda
dos, con la plenitud de las ritualidades exigidas 
por el C. Judicial del Estado Soberano del Toli
ma (Ley 23 P.e 22 de marzo de 1877), tal como 
fue ordenado en la providencia respectiva; pe.ro 
los recurrentes mal pueden invocar las deficien
cias en su citación o emplazamiento cuando ellos, 
sus. representados y representantes, han venidiJ 
interviniendo a través del juició sin reclamar er1 
tiempo legalmente oportuno la declaración de nu
lidad. (C. J., 450, inciso final). 
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Por último, el no haberse dictado formalmente 
un decreto judicial de partición, no es causal de 

.nulidad por no estar expresamente cqntemplada 
en la ley qtie taxativamente, según la doctrina y 
la juri?prudencia, enumera los vicios que la en
gendran. 

Por tanto, :se rechazan los reparos sobre :nuli
dad. 

Segundo cargo 

Los recurrentes acusan también la sentencia 
"por el primero· de los motivos que señala el ar
tículo 520 del C. J., o sea, por ser violatorio, por 
violación indirecta, por falta de debida aplicación, 
de las siguientes disposiciones legales: al'tículos 
2335, 2338, en su primer inciso, especialmente, 
1374, 1377, 1319, 1394, especialmente en su primer 
inciso, 1399, 765, y concordantes del Código Civil; 
artículos ll71 y 1172 de la ley 105 de 1931, ar
tículo 26 de la ley 200 de 1936 y disposiciones con
cordantes". 

Alegan que la partición de un bien común debe 
hacerse sólo entre los comuneros, y que el parti
dor :'hizo adjudicaciones" a ocupantes "sin títulos 
o derechos demostrados", por una parte, y por 
vtra, "a algunos de los que 1¡,í' los demostraron, los 
excluyó de adjudicarles porción alguna". 

Y agrega: "Violó así el partidor todas y cada 
una· de las disposiciones citadas. . . de manera di
recta por no aplicarlas; disposiciones que apare
cen violadas también en la sentencia aprobatoria 
de la· partición, de manera indirecta, por cuanto 
sancionan Y dan vida legal al acto de partición 
violatoria de ellas". 

lExamen del cargo 

La Corte considera: 
En· trátándose del recurso de casacwn contra 

las sentencias que aprueban particiones de bienes 
comunes, 'la Corte ha sentado, entre otros, estos 
principios: 

}9 Cuando se interpone el recurso de casación 
contra una sentencia en que el Tribunal en segun
do grado $clara infundadas las objeciones pro
puestas contra la partición, la misión de la Corte 
es .la de estudiar y decidir todo lo que fue ma
t:ria de las objecion~s. ''En la casación de un jui
CIO de sucesión, ha dicho la Sala, np puede ale
garse ejecutoria de las decisiones del Tribunal 
que resuelven las objeciones de la partición. De· 



63 

otra suerte, el recurso de ·casación carecería de 
objeto en la mayor parte de los casos". (Senten
cias de 10 de diciembre de 1915, de 8 de abril de 
1938, y de 28 de abril de 1938. V. GACETA JU-
CIAL número 1934, pág. 321). . 

29 Mas, por el contrario, "aquello que no fue 
materia de las objeciones a la partición, no puede 
ser válidamente alegado en casación". ''En casa
ción, ha dicho l¡;¡ Corte, no puede oírse ni menos 
prosperar objeciones que no fueron propuestas en 
el respectivo Juzgado" .. <Fallo de 28 de abril de 
1938, GACETA citada). Y ha agregado: "Bien 
es sabido que la decisión de un recurso de casa
ción contra la sentencia aprobatoria de una par
tición herencia! está jurisdiccionalmente circuns
crita a las cuestiones propuestas como objeción a 
la cuenta de partición y que ante la Corte no es 
posible presentar 'nuevos reparos o aspectos no 
considerados ni propuestos en la articulación co-. 
rrespondiente". (Sentencia de 3 de octubre de 
1942, Tomo LIV-bis, pág. 146). 

III. Aplicación de la jurisdiprudencia anterior, 
es la doctrina según la cual el cargo en casación 
debe corresponder al reclamo concreto que se 
formuló en el memorial de objeciones, y no a sim
ples motivos que no constituyeron objeción, aun
que se hubiesen expuesto en el mismo memorial 
para respaldar o v;gorizar alguna objeción o con 
una finalidad diferente. · 

Dos memoriales de objeciones se presentaron · 
contra la partición de que se trata: uno suscrito 
por el apoderado de Roberto Sabogal y Heliodoro 1 

Sánchez Gamboa (cuaderno 37, folios 2 y 3), en 
el que no se formula reclamo que tenga conexión 
alguna con el cargo que se estudia; y otro fir
mado por el mandatario de Eufrasia Cardoso, 
Agustín Sánchez y Sotera Prada (cuad.erno 38, fo
lios 2, 3 y 4), en el que tampoco se hace a la cuen
ta ningún reparo que coincida con el cargo en 
estudio. La 8~ objeción la hizo ~onsistir en que: 
"No hay equidad ni proporción en hacer pesar 
sobre dos la carga de los gastos (mis mandantes) 
siendo alrededor de trescientos los accionados, 
'unos con títulos y sin posesión, otros con pose
sión y sin título y otros que no los han presen
tado· .. ". Como claramente se advierte, la obje
ción se refiere exclusivamente a los gastos que 
los objetantes consideran repartidos de modo in
justo e ilegal, y no a las adjudicaciones que hu
bieren dejado de hacerse a condueños o a las que 
hubieren beneficiado a simples poseedores sin tí
tulo. Las frases: ''unos con títulos y sin posesión, 

otros con posesión y sin título y otros que no los 
han presentado" son solamente explicativas, sim
plemente complementarias o accidentales y no 
contienen en sí mismas objeción que guarde re
lación con el cargo que se estudia. 

Por lo anterior y de acue~do con la doctrina ya 
expuesta, se rechaza el cargo. 

'lrell"cer cargo 

Subsidiariamente se acusa la sentencia aproba
toria de la partición, dictada por el Tribunal, 
"por violación indirecta, por no aplicar las dis
posiciones siguientes que encajan ·en el motivo 
primero del artículo 520 del Código JudiciiU.: ar
tículos 2335, 2338 en su regla 4~ y 1390 del C. Ci
vil y 1142 y n 70 de la ley 105 de 1931. 

Sostiene el apoderado de los recurrentes que 
''en este juicio el partidor pidió le fueran fijados 
sus honorarios, lo que hizo el Juez de Tierras de 
!bagué en auto de 23 de septiembre de 1940, ho
norados que le fueron fijados en la cantidad de 
$ 700.00 que los accionados pagan en proporción 
al número de hectáreas o fracción de éstas que 
cada uno tenga en la comunidad (cuaderno nú
mero 29, fol. 1). Y agregó el auto: "Al comunero 
o comuneros que no contribuyan a los gastos se 
1es cercena de lo que les corresponda una parte 
proporcional. .. ". 

Agrega que ''de acuerdo con la regla 41} del 
~artículo 2338 del C. C., el partidor, fijados sus 
honorarios, tenía obligación de presupuestar los 
gastos, los cuales quedaron.réducidos a ese hono
rario ... , es decir, tenía obligación de señalar a 
cada comunero qué cuota le correspondía ... , y 
no lo hizo así". Y alegan su imposibilidad de con
signar las correspondientes cudtas por no haber 
sido previamente señaladas: · 

Se quejan de que a consecuencia de dicha omi
sión cercenó el partidor la hijuela de los recu
rrentes y de que "entre los contribuyentes no fi
guran los que sin título alguno resultaron como 
adjudicatarios", a quienes "no se les. cercena par
te de sus lotes". 

Más adelante agrega: -"per~ hay otro aspecto 
todavía más aberrante que viola en ·forma m~ni-

, fiesta la proporcionalidad de los gastos de parti
ción: a mis mandantes les quitó de ·sus lotes no 
sólo poseídos desde más d~ cincuenta años, sino 
amparados por escrituras públicas. . . las siguien
tes porciones: del lote número 1, de Agustín Sán
chez Barrios, el lote número 2 de gastos, que mide 
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cinco hectáreas; del lote número 6, de Eufrasio 
Cardoso, 'el lote número 7 de gastos que mide 7923 
metros cuadrados; del lote número 18, de Sotero 
Prada, le quita el número 3-bis que mide 600 me
tros cuadrados y del lo~e número 188, de Roberto 
Sabogal, el lote número· 4-bis que mide una hec
tárea 1.500 metros cuadrados, o sea, que a mis 
cuatro poderdantes les quita. . . 7 hectáreas que 
al precio de $ 200 ... daría $ 1.400, o sea el doble 
del honorario· d~l señor partidor por la totalidad 
de su trabajo ... ". 

Manifiesta por fin que los recurrentes han sido 
tratados injustamente ''ya qu~, en las cuentas del 
administrador se observa que otros adjudicatarios 
que, también como mis mandantes respaldaron 
s~ derechos coñ títulos inscritos, no contribuye- / 
ron y no se les formó lote de gastos". 

o 
lExamen 'del cargo 

·pongan coto a la renuencia de los comuneros 
para contribuir al acto de poner término a la in· 
división". De acuerdo con la norma explicada, si 
no hay especial convenio e.ntre las partes, los gas
tos .comunes de la división se· distribuyen entre 
los dueños a prorrata de sus derechos; o se re
presentan en un lote especial; o se sacan de la 
parte de bienes que se remate. Si uno o varios 
comuneros hacen los gastos que a todos corres
ponden, se le reembolsa con parte de los bienes 
comunes o con e1 pi:odudo de la venta parcial 
del bien común. 

El transcrito artículo 1142 del C. Judicial re
glamentó, pues, claramente, todo lo tocante a la 
distribución de los gastos comunes de las parti
ciones, en forma de evitar que éstas no se lleven 

. a cumplido término por falta de fondos, indican
do medios varios, igualmente adecuados. para su 
obtención previa o ulterior y su equitativo repar
to, directo o indirecto, entre los interesados todos. 

Para resolver este cargo, se considera: En síntesis, de acuerdo con los preceptos con
De conformidad con el artículo 1390 del C. Ci- tenidos en· el C.' Civil sobre gastos causados por 

vil, "las costas comunes de la partición serán· de· . las particiones de bienes ·comunes (C. C., 1390, 
cuenta de los interesados en ella, a prorrata", y 2338, regla 4~), entendidos comÓ los entiende el 
de conformidad con el artículo 2338 del precitado Código Judicial al r.eglamenta:rlos en su artículo 
Código, regla 4~, que es aplicable a la división de 1142, es legal su distribución entre los interesa
las cosas comunes por mandato del artículo 2335 dos ya sea· que se haga por convenio de ellos, ya 
del mismo Código, "si los interesados no han con- sea que se sufraguen proporcionalmente por los 
signado antes de empezarse el repartimiento la\ mismos o que se representen en uno o más lotes 
cuota que les corresponda para cubrir los gastos • .de terreno que cubran su valor. 
presupuestos para la operación, se deducirá dicha " El artículo 1170 del C. de Procedimiento, con
cuota de las suertes respectivas' y se. separará tenido en el capítulo especial sobre división de 
una porción de terreno equivalente para el ex- grandes comunidades, que el recurrente considera 
presado gasto". . quebrantado, impone al administrador de éstas, 

El artículo 1142 del C. Judicial, al reglamentar cuando lo hay, se entiende, Út obligación de re
los citados preceptos del C. Civil, expresa que caudar "las cuotas con que los interesados deben 
''salvo convenio entre las partes, los gastos comu- contribuir para los gastos de división". Es obvio 
nes de la división se distribuyen entre los due-. que esta disposición no pudo ser quebrantada por 
ños,"a prorrata de sus derechos, y si éstos no los el sentenciador, que es lo que interesa' en. casa
sufragan, debe hacerse un lote en especie o en ción, sino incumplida por el administrador de la 
dinero, según el caso, para que se cubra, o sa- grim comunidad, si alguna vez lo hubo, y que la 
carse a remate la parte de bienes necesaria. El inobservancia de éste a ese respecto no puede 
comunero que haga los gastos que corresponden afectar la partición efectuada cuyos gastos debie
a todos, tiene derecho a que se le reembolse con ron ser sufragados E¡!n una de las varias formas 
parte de los b'ienes comunes, o del producto de la comunes previstas en el artículo 1142 del C. Ju
venta".' La comisión redactora de este Código de dicial para las particiones de bienes comunes. 
Procedimiento explicó así el sentido y la finali- Por último observa la Corte que no se halla 
dad del ·precepto t~anscrito: "A menudo se ento~- demostrado el exceso de valor de los lotes reser
pecen las particiones porque los interesados no vados para gastos sobre el valor re~l de éstos; de 
hacen los gastos comunes que les corresponden. . que se quejan los recurrentes, ni tampoco su Ja¡¡. 
A corregir ese mal se dirige el artículo 1142, con- [ia posesión que alegan sobre los lotes cercenados, 
forme al cual se indican tres medios eficaces que posesión ésta que por otro aspecto no interesa. 

/ 



Por todo lo que se deja expuesto, se rechaza 
también el tercer cargo. 

Cl!.BmTto {!all"go 
El apoderado de los recurrentes acusa también · 

la sentencia que en segundo grado aprobó la par
tición "por el motivo 1 Q del artículo 520 del C. 
Judicial", quejándose de "violación indirecta por 
falta de la debida aplicación. . . de las siguientes 
disposiciones legales: artículo 2335 en relación con 
la regla 7f!. del artículo 1394 del C. Civil y artículo 
1174 del C. Judicial. 

'' ... el partidor al formar las hijuelas -dice
debe hacerlo en forma que los interesados se ha
llen en cualquier momento en capacidad de co
nocer su respectiva porción .... y en el caso de 
este negocio la reformó de tal manera que ni el 
N otario que debe expedir copias de las hijuelas 
sabrá qué le corresponde a cada adjudicatario, ni 
en qué consistieron las reformas· .............. ". 

Este reparo,· que nada tiene que ver con las d.is-
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posiciones que citan los recurrentes al comienzo, 
constituye nueva objeción no atendible en casa
ción, como que anteriormente, en ninguna opor
tunidad fue formulado por ellos. 

Se rechaza por tanto este último cargo. 

Én mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando 'justicia en nombre de la Re
pública de Colombia·y por,autoridad de la lLey, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Condénase en costas a los recurrentes. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

li\l'tull"o §Diva Rebolledo- Miguel li\ll"~eaga IE1.
JP'edro ![)astillo JP'ineda-li\Rberto llllollguíilm lLll®li'~. 

JP'ablo lEmilño Manotas - Manuen .JJos<é Warrg~.

llllernando lLizarraUde, Secretario. 
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ACClON DE SIMULACWN DE UN CON1' RATO-DIFERENCl!A§ ENTRE CONTRA
'11'0 .D:NEX.D:STENTJE Y CONTRATO NULO.- LA INEXn~T.ENCIA DE. UN CONTRATO 
NO lHIAClE QUJE POR lESlE SOLO lHIJECHO SlEA NULO lEL INSTRUMENTO QUJE LO 

CONTXJENJE . 

]..-l!Jna de las diferencias sustanciales en
tre el contrato nulo y el ficticio es la de 
que en éste la voluntad de las partes per
sigue ·un fin distinto del contirato mñsmo, e] 
cuan surge como una simple cortina de humo, 
para ocultar el verdadero objetivo. lEn aquél, 
en cambio, el acuerdo de voluntades -que 
puede ser legalmente imposible por incapa
cidad absoluta de las partes o de alguna de 
eHas-, persigue en tódo caso la. efectividad 
del acto, pero éste surge viciado radicahnen
te en su causa o en su objeto, o sin la so
lemnidad exigida por la ley para que nazca 
a la vida del derecho. JLleva en sí el vicio 
que lo destruye. 

2.-Se pide en tJ.' demanda que, como con
secuencia de la simulación, se declaire nula 
la escritura que contiene el contrato ficticio, 
pero esta súplica es improcedente, pues la 
nulidad o inexistencia del acto o contrato 
nada tiene que ver con la del instrumento 
en que se hace constar, el cual será válido 
si ·reúne los requisitos que la ley determina 
(artículos 2595 del C. C. y 333 de la JLey S7 
de 1887), por más viciado que aquél aparez
ca. ll"ero sí liabrá .de decretarse~ como está 
JIWldido, la cancelación parcial del registro de 
tal escritura. · 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, agosto veintinueve de mil ·no
vecientos cincuenta ;y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Son antecedentes de este pleito, resumiendo los 
hechos en que se apoya la demanda, los siguien
tes: 

José del Carmen Bern~l contrajo matrimonio 
con Paulina Cortés en junio de 1891, surgiendo 
por tanto sociedad conyugal entre ellos, par·a la 

cual adquirió el marido, por la compraventa qt:~ 
consta en la escritura 68'5 de 31 de -diciembre de 
1922, de la notaría de Pacho, el terreno denomi
nado El Llano, situado en jurisdicción de ese 
municipio. Dicho terreno fue mejorado, a expen
sas de la sociedad, con edificios, trapiche, culti
vos y otras anexiaades. 

En 1937, por la es'critura 786 de 11 de dic!ern
bre, de l_a misma notaría,· Bernal vendió a Edu
vina Sánchez, por· linderos· especiales, una parte 
del pl'edio, con las mejüras expresadas. La Sán
chez aceptó la venta, por mitad, para sí y para· 
sus hijos naturales, los menores José del Carmen, 
Herminia, Etelvina, María del Carmen, Ana Lui
sa, Elena, José Adán, Edelmira y Rosa María, hi
jos también de Bernal, quien de~de hacía años 
vivía con aquélla en público concubinato. 

La sociedad conyugal Bernal-Cortés se disolvió 
por muerte de Paúlina el 16 de mayo de 1940, y 
el 12 de agosto siguiente el viudo casó con Edu
vina _Sánchez, pretendiendo después legitimar 
a los hijos habidos en ella y ya mencionados. 

Paulina Cortés de Berna!' dejó una hija legíti
ma, María del Carmen Bernal Cortés, demandan-

-te, quien fue reconocida coino su única heredera 
en el juicio de. sucesión de su madre, en el cual 
no se denunció el precio de aquella venta ni se 
hiz'O compensación alguna por tal concepto: 

Paulina Cortés no intervino ni consintió en la 
venta h~cha por. su marido a Eduvina Sánchez; 
negóse categóricamente a ratificarla, y cuando se 
otorgó la escritura 542 de 23 de agosto de 1939, 
de la citada notaría, en que aparece una cláusula 
de ratificación, ella estaba de tiempo atrás redu
cida al lecho, en' estado de postración, y no se le 
consultó acerca de tal cláusula, pues se le dijo 
que se trataba solamente, con esa escritura, de 
darle título a José Ramón Pulido, a quien se le 
había vendido un terreno que ya tenía recibido 
y pagado. 

También vendió Berna! a Eduvina, pocos días 
antes de morir su esposa, la finca de ''Cañas Vie
jas" o "Sevilla" y otros bienes, por la escritura 
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268 de 11 de mayo de 1940, de la notaría de Pa
~ho y por el precio de $ 5.400.00, suma que, se
gún ellos, provenía, en parte, de ahorros entre
gados por Eduvina a Berna!, y en parte i:ie ser
vicios que éste le adeudaba; pero después de am
bas vP.ntas Berna! continuó en la posesión y .ad
ministración de los bienes vendidos y disponien
do de sus productos. Y ni él tuvo intención de 
v~nder, ni recibió suma alguna de dinero por 
concepto de los precios respectivos, .ni ella la tuvo 
de comprar, pues Berna!, al simular las compra
ventas, sólo se propuso hacer una donación a su 
concubina y a los hijos habidos en su unión ilí
cita con ella, o sustraer los bienes de la sociedad 
conyugal, colocándolos en cabeza de terceros y 
disminuyendo de ese modo, maliciosamente, los 
gananciales de su mujer y la legítima materna 
de su hija, la actual demandate. 

Finalmente, con las ventas. simuladas· hechas 
por Bernal a su manceba se causaron perjuicios 
de todo orden a Paulina Cortés 'y, consecuencial
mente, a la sucesión de ésta y a su única here
dera María del Carmen Berna! Cortés, quien no 
sólo no percibió en la sucesión de su madre· todo 
lo que legalmente le correspondía sino que ro es
tado privada de los frutos naturales y civiles de 
los bienes en que su h~rencia fue menoscabada. 

Fundándose en tales hechos, María del Carmen 
Berna! Cortés demandó, en noviembre de 1944 y · 
ante el Juzg?do del Circuito de Pacho, a su pa-

. dre José del Carmen Berna! y a Eduvina Sán
chez de Berna! y sus hijos, ya nombrados, veci
nos todos de ese municipio, para que en sentencia 
definitiva se hicieran las siguientes declaraciones, 
que se sintetizan: 

][>rimeJra. Que la compraventa co:r{tenida en la 
citada escritura 7$6 de 1937 es nula, por no. ha
ber intervenido en ella Paulina Cortés de Ber
nal, cónyuge del vendedor. 

Segunda. Que., consecuencialmente, es· inválido 
el expresado instrumento públic6, cuya inscrip
ción en el registro debe cancelarse. 

Tercera. Que, en consecuencia, se co~dene a 
Eduvina Sánchez de Berr.al y a sus hijos a res
tituir el inmueble objeto de dicha compraventa 
a la sociedad conyugal Bernal-Cortés, ya disuel
ta, o a la sucesión de Paulina Cortés de Bernal 
con, sus frutos naturales y civiles. ' 

ICuaJrta. Que la referida comprav.enta y la es
critura en que consta no fueron ratificadas por 
Paulina Cortés de Berna! y que, por consiguiente, 
la cláusula de ratificación inserta en la escritura 
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542 de 23 de agosto de 1939, de la notaría de Pa~ 
cho, es ineficaz para producir tal ratificación. 

Quinta. Que, como consecuencia de la declax-a
ción anterior; debe cancelarse el registro de la es
critura 542, en cuanto a dicha cláusula se refiere. 

Sexta. Subsidiariamente, que es absolutamente 
nula la citada compraventa, por carecer de causa 
y objeto lícitos, por implicar fraude a los ganan
ciales de Paulina de Berna! y a la legítima de la 
demandante, y por ser simulada tal compraven
ta, que encubre un acto o contrato distip.to. 

Séptima. Que, como consecuencia de la anterior 
declaración se condene a los demandados Edu
vina y sus hijos a las restituciones indicadas en 
la petición tercera y se cancele el registro de la 
escritura de c-ompraventa y se declare nulo dicho 
instrumento. 

Octava. Subsidiariamente, que los demandados 
Berna! y Sánchez de Berna! deben indemnizar a 
la sucesión de Paulina Cortés de Bernal y a la 
demandante por los perjuicios que les causaron 
con la compraventa ostensible ya mencionada y 
con el contrato oculto que realmente celebraron 
por la escritura 786, y .que se les condene al pa
go de dichos perjuicios, previo avalúo pericial. 

Novena. Que se condene en costas a los deman
dados·, si afrontan el juicio. En derecho, invocó 
la actora la ley 28 de 1932, las disposiciones de 
los títulos 20, 21 y 22, capítulo 29 del lib?o 49 del 
Código Civil; los artículos 1443 y siguientes del 
mismo código y_ 208 y 734 y siguientes del judi
cial.· 

Se opusieron los demandados a las pretensio
nes de la actora ·Y negaron todos los hechos, con 
excepción de lós que c-onstan en instrumentos pú
blicos; y algunos dé ellos opusieron las excepcio
nes de ilegitimidad de la personería sustantiva de 
la demandante y falta de personería en su apode
rado. 

Sentencia de primera instancia. La profirió el 
señor Juez del conocimiento con fecha 25 de abril 
de 1946, en estos términos: declaró la nulidad de 
la compraventa, por no h<¡.ber intervenido en ella 
la cónyuge del vendedor, y la nulidad_ de la escri
tura pública respectiva, cuya inscripción dispu
so cancelar; ordenó la consiguiente r-estitución 
de la finca a la sociedad conyugal Bernal-Cortés 
o a la sucesión de' Paulina Cortés de Bernal, y 
condenó al pago de $ 4.800.00 por concepto de fru
tos y declaró que la ratificación de la compraven
tapo'f Paulina de Berna! era ineficaz, que no es-



taban probadas las excepciones y que no hacía 
condenación en costas. 

Sentencia de segunda instancia. Apelado ese 
fallo 'por los demand.ados el Tribunal Superior de 
Bogotá, en sentencia de 18 de junio de 1947, lo 
revocó y, en su lugar, negó las peticiones de la 
demanda, absolviendo a los demandados de todos 
los cargos, sin costas. 

!La Casación. El apoderado de la demandante 
interpuso este reéurso contra la sentencia' del Tri
bunal, y se proce!le a decidirlo por estar agotada 
la sustanciación., 

El recurrente acusa la sentencia por el primer 
motivo de casación, deduciendo la violación de la 
ley sustantiva de error de hecho manifiesto tan
to en la interpretación de la demanda como en 
la apreciación de las pruebas. 

llillterpretación de la demanda. El error a este 
respecto lo hace consistir en lo siguiente: en la 
demanda se instauró como acción principal la de 
nulidad de la. compraventa, por no haber ínter- . 
venido en ella la cónyuge .del vendedor, y con
secuencialmente la cancelación del registro de la 
escritura pública respectiva y la restitución de. la 

. finca con sus frutos; y como acción subsidiaria 
la de nulidad de la misma compraventa, por ca
recer de objeto y causa lícitos y por ser simula
do dicho contrato e implicar un fraude a los ga
nanciales de Paulina de Bernal y a la legítima de 
la demandante, con las mismas declaraciones con
secuenciales ya anotadas, Subsidiariamente tam
bién, acción indemnizatoria de los perjuicios cau
sados por la co~praventa aparente y por el con
trato oculto. 

Ahora bien, el Tribunal encontró infundada la 
acción principal de nulidad y sus consecuencihles, 
por lo cual absolvió a los demandados, sin reparar 
~m que se había propuesto también, subsidiaria
mente, otra acción de nulidad, fundada en distin
tas razones: causa y objeto ilícitos, simulación y 
fraude. 

Considera la Corte: El Juez del conocimiento 
acogió la acción principal· de nulidad, por estimar 
que efectivamente la venta de que trata la escri
tura 786 de 1937 versó sobre un in'mueble de la 
sociedad conyugal, y la efectuó el marido sin la 
intervención de. sú mujer, ya que la pretendida 
:ratificación de ésta careció de eficacia legal. Pro
hijó el Juez,-de ese modo y a su manera, la doc
trina que la Corte tenía sentada acerca de la in
terpretación del artículo 1 Q de la ley 28 de 1932, 
.en lo relativo a la enajenación de bienes de las 

sociedades conyugales' existentes cuando esa ley 
entró en vigencia. 

El Tribunal, en vista de la ley 68 de i946, in
terpretativa de aquélla y que dejó sin operancia 
la jurisprudencia expresada, llegó a la conclusión 
opuesta: que la compraventa demandada no re
quería la intervención del otro cónyuge, y en
contró, por tanto, improcedente la acción princi
pal de nulidad. Pero en lugar de entrar entonces 
al estudio de la acción subsidiaria de anulación 
del contrato por otras causas, se· abstuvo de ha
cerlo, mediante un manifiesto error de hecho, 
consistente, como lo anota el recurrente, en ésti
mar que "las demás peticiones repetidas sobre 
restitución y la de pago de perjuicios por ser 
consecuenciales de la acción de nulidad que no 
prospera, deben negarse", palabras que .están in
dicando claramente que el sentenciador incurrió 
en el error evidente referido, pues interpretó las 
demás súplicas como corisecuenciales o subordina
d~s de la principal, siendo así que había una sub
sidiaria independiente, sobre nulidad por causa y 
objeto ilícitos, simulación y fraude, con sus acce
sorias correspondientes. 

La sentencia recurrida es de una simplicidad 
absoluta: descarta, fundadamente, la acción prin
cipal y ·sus consecuenciales, y descarta asimismo, 
p'or inconducente, la petición sobre ineficacia de 
la ratificación de la venta. Y nada más. Sobre 
esas bases, revüca y absuelve totalmente. 

Consecuencia del error apuntado fue la viola
ción de los preceptos sustantivos que cita el re
currente (artículos 1502, 1515, 1524, 1740, 1741,. 
1746, 1766, 1830, 1849, 1880, 1928, 2341, 2343 y 2344 
del Código .Civil y 29 de la ley 50 de 1936), los 

·cuales debieron aplicarse y no lo fueron al caso 
del pleito, desde luego que no estudió el Tribunal 
si éste debía desatarse eñ armonía ·con tales pre
ceptos o con algunos de ellos, resultado a que sólo 
podía llegarsE! mediante el análisis y apreciación 
de las pruebas de los hechos que sustentan la ac
ción de nulidad subsidiaria y ·sus accesorias co-' 
rrespondiente's. 

Prosperando, pues, la acusacwn por el primer 
cargo, no ·es el caso de entrar en el examen del 
otro (artículo 538 C. J.) y se impone la infir
mación parcial de la sentencia, para dictar la 
que haya de reemplazarla, a lo cua_l procede la 
Sala con jurisdicción de instancia, previas las 
siguientes consideraciones:· e 

La primera acción- subsidiaria se dirige a ob
tener la declaración de nulidad absoluta de la 
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compraventa que consta en la escritura 786 de 
1937, de la notaría de Pacho, por carecer llle causa 
y objeto !úcñtos, por implicar un flral!lde a los ga
nanciales de Paulina ~ortés de Bernal y a la legí
tima materna de la demandante, y por ser si.ml!lla
<il.o dicho contrato e ir en fraude también de los 
derechos del Fisco. 

Como la actora involucra las causas determi
nantes de la nulidad que imputa a la compraven
ta expresada, entre las cuales no puede 'admitir
se la simulación que implic~ inexistencia del acto 
ostensible, la Sala, interpretando la demanda, 
considera que la referi'da petición subsidiaria se 
encamina propiamente a conseguir la declaración 
de inexistencia del contrato, por ser simulado. 

En efecto, ninguno de los hechos de la deman
da se refiere a la causa y objeto ilícitos de la 
compraventa, desde luego que la actora la tacha 
de inexistente, y lo que no existe no puede tener 
causa ni objeto. Es ésta precisamente una de las 
diferencias sustanciales entre el contrato nulo y 

el ficticio. En éste la voluntad de las partes per
sigue un fin distinto del contrato mismo, el cual 
surge como una simple cortina de humo, para 
ocultar el verdadero objetivo. En aquél, en cam
bio, el acuerdo de voluntades -que puede ser le
galmente imposible por incapacidad absoluta de 
las partes o de alguna de ellas, persigue en todo 
caso la efectividad del acto, pero éste surge vi
ciado radicalmente en su causa o en su objeto, o 
sin la solemnidad exigida por la ley para que 
nazca a la· vida del derecho. Lleva en sí el vicio 
que lo destruye. 

Casi todos los hechos de la demanda, con ex
cepción de aquellos que fundamentan ·otras pe
ticiones, se relacionan con la simulación. Y cuan< 
do la actora habla de causa y objeto ilícitos, o de 
fraude, como· en su alegato de instancia, se está 
refiriendo al contrato clandestino, que en su sen- · 
tir es el de donación, con la cual se propuso el 
supuesto vendedor favorecer a su amasia y a sus 
hijos naturales. ' 

Procediendo pues sobre esta base de interpreta
ción de la demanda, el interés jurJdico de la de
mandante resulta plenamente acreditado, porque la 
declaración de inexistencia de la compraventa que 
recayó indudablemente sobre un inmueble de la 
sociedad conyugal Bernal-Cortés, determinaría su. 
restitución, al menos parcial, al patrimoniÓ de la 
sociedad, en la cual es interesada la actora como 
única heredera de la cónyuge Paulina Co~tés de 
Bernal. 
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En el proceso aparecen demostrados los si
guientes hechos: 

19 El matrimonio de José del Carmen Bernal 
con Paulina Cortés el 29 de julio de 1891; el na
cimiento de su hija María del Carmen (deman
dante) en primero d.e febrero de 1904, y la de
función de Paulina el 16 de mayo de 1940. 

29 Por la ·escritura 685 de 31 de diciembre de 
1922, de la notaría de Pacho, debidamente regis:
trada, José del Carmen Berna! adquirió, por com
praventa el dominio del predio de El Llaf\o, el 
cual ingresó, por tanto, al patrimonio de la so
ciedad conyugal (ordinal 59 del artículo 1781 del 
e c.) .. 

39 La demandante María del Carmen Bernal 
Cortés fue reconocida como heredera de su legí
tima madre, Paulina Cortés de Bernal, en el jui
cio de sucesión de ésta. 

49 José del Carmen Bernal, por la escritura 
786 de 11 de diciembre de 1937, de la citada no
taría, vendió parte de El Llano a Eduvina Sán
chez, quien aceptó para sí y para sus menores 
hijos naturales Carmelo (José del Carmen), Rer
minia, Etelvina, María del C<;trmen, Ana Luisa, 
Helena, Adán, Edelmira, y Rosa María. 

59 José del Carmen Berna!, quien quedó viudo 
el 16 de mayo de 1940, casó en segundas nupcias 
con Eduvina Sánchez, el 12 de agosto del mismo 
año. 

69 Además de El Llano, José del Carmen Ber
na! vendió e Eduvina Sánchez, por la escritura 
268 de 11 de mayo de 1940, de la misma notaría, 
el terreno de "Cañas Viejas'~ o "Sevilla", con to
das sus anexidades, y la mitad de los derechos 
herenciales de José María Parra en la sucesión de 
Teodora Rojas de Parra, todEJ por el precio de 
$ 5.;400.00. 

De otro lado, y ahondando en la prueba de la 
simulación, resulta acreditado también en los au
tos, con la confesión de los demandados Berna! y 
Sánchez de Berna!, confirmada.s por declaraciones 
de varios testigos, que aquéllos vivieron en con
cubinato durante muchos años antes de la muer
te de Paulina Cortés de Berna!, y que de esa 
unión nacieron los nueve hijos que figuran tam
bién como demandados, los cuales fueron bauti
zados como hijos naturales dé Eduvina y apare
cen reconocidos como hijos de Berna!, de modo 
expreso, en las posiciones que éste absolvió. 

En relación con el precio de la compraventa 
de El.Llano, que en la respectiva escritura decla
ra el vendedor Berna! tener recibido ''a su satis-
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facción de manos de la compradora en. dinero 
efectivo de contado", él reconoce que escritur-ó a 
tEduvina dicha finca y la de ''Sevilla" ''parte por 
pagarle sus servicios, parte por asegurarla junto 
con sus hijos, y también porque recibí el di
nero estipulado en aquellas escrituras" (posición 
151!>). Pero si recibió el dinero estipulado como pre
cio de ambas compraventas, como Berna! lo repite 
al absolver las posiciones 6'l- y 8'l-, no se concibe 
cómo hizo las ventas, en parte, para pagar servicios 
a Eduvina, ni para asegurarla a ésta y a sus hijos, 
frase que tiene un indudable sentido de liberalidad. 
El recibo del precio ''en dinero efectivo de conta
do" se opone a la· dación parcial en pago de ser\ri
cios y al ánimo de asegurar a la concubina y los hi
jos habiclos en ella, pues estas modalidades sig
nifican que los precios nó fueron pagados en la 
forma que consta en las escrituras. 

Eduvina confiesa, en posiciones, que cuando 
Bernalle vendió la finca de El Llano ella entendió 
"que esto equivalía al pago de mis servicios que 
le presté a éste junto con mis hijos, como coci
nera, durante treinta Y, cinco años, que lo acom
pañé (7tj., 14'l- y 17'l-), y reconoce que la finca de 
Sevilla o Cañas Viejas "fue comprada, pues yo 
le dí el dinerÓ por concepto de esa venta", para 
afirmar en seguida que "se le pagó en animales,, 
y como los animales valen dinero, sí le cubrí su 
valor en esta forma". 

Pero en la escritura 268 de 1940, sobre venta de 
Sevilla y unos derechos herenciales, consta lo 
c~ntrario, a saber: "Qul? estas cantidades (los pre
cios), en su totalidad, confiesa el vendedor tener
las recibidas de la compradora y a su satisfac
ción, así: una parte, por valor y concepto de ser
vicios domésticos y trabajos agrícolas que el ven
dedor reconoce que la compradora le ·ha venido 
prestando en más de veinte (20) años, servicios y 
trabajos que no .le había pagado y que por con
siguiente le estaba debiendo; otra parte, en di
nero de varios años de ahorro, que la comprado
ra le daba a guardar y que el vendedor no le ha
bía devuelto; y el resto, en dinero también que la 
compradora adquirió como utilidades en compa
ñía de siembras_ y le~ante Y-ceba de ganados". 

Resumiendo: el precio de El Llano resulta pa
gado, según la escritura, en dinero efectivo, ai 
contado, proveniente, la mitad, de ahorros de los 
hijos de la compradora, y l!l otra mitad con dinero 
de ésta; y, según las posiciones, fue una dación 
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en pago de servicios de Eduvina como cocin~a 
durante treinta y cinco años. Y sin embargo, a 
ella se le pagaron, poco tiempo después, con la 
venta de Sevilla, servicios domésticos correspon
dientes a veinte años. Qué' hay de cierto en afir~ · 
maciones tan contrarias? Bernal pagó a Eduvina 
sus servicios con la venta de El Llano o con la 
venta de Sevilla?, Además, cuando ella casó con 
Bernal, en 1940, tenía ~uarenta y seis años de 
edad, según la partida de matrimonio, es decir, 
contaba cuarenta y tres en 1937, año en que se 
otorgó la escritura de veBta de El Llano, y si 
entonces se le debían· servicios de concinera co
rrespondientes a treinta y cinco años, resultaría 
que empezó a servir como' tal de ocho años de 
edad, lo que no parece aceptable. 

Y en la escritura de venta de El Llano, cuando 
se_ dice que la mitad del precio de $ 800.00 fue 
pagada con dinero de Eduvina, se agrega esta 
frase que carece ci.e explicación en una compra
venta real: "Suma por la cual tiene derecho a 
la administración y usufructo de la finca de por 

. vida, no pudiendo dicha señora (obsérvese que 
habla el vendedor) vender este usufructo a otra 
persona distinta fuera de sus mencionados hijos". 

No habla la verdad con tantas contradicciones 
y subterfugios, ni es ella la que asoma por entre 
esa maraña de afirmaciones inexactas, incoexas y 
hasta absurdas. Otra es la faz, de desviados ojos 
y sonrisa. fingida, que aparece escondiéndose tras 
la maleza de lo contradictorio. 

Agréguese al anterior análisis: la humilde con
dición de Eduvina Sánchez cocinera durante lar
gos años, dedicada a los gficios domésticos y a la 
crianza y cuidado de sus numerosos hijos, .naci-' 
dos entre los años de 1914 y 1937; sin crecursos 
propios, según lo atestiguan varios declarantes; 
viviendo desde muchacha en un pobre medio ru
ral, en concubinato público con un hombre casa
do, de, quien hubo la prole, ,quien era su único 
sostén y con quien terminó casándose cuando no 
habían corrido tres meses de fallecida su mujer 
legítima. · 

Vendida la finca de El Llano a Eduvina y sus 
hijos en diciembre de 1937, Bernal continuó, no 
obstante, ejercitando en ella actos de verdadero 
dueño y disponiendo de sus frutos, según lo con~ 
fiesa él al absolver las posiciones 311-, 911- y 201!-, y 
aquélla en las respuestas a las preguntas 51i' y 10'l-. 

Hay, pues, en el proceso una serie de indicios, 
no necesarios, pero graves muchos de ellos, pre
cisos y conexos entre sí y plenamente compraba-



dos, que convergen todos a aemostrar, en concep
to de la Sala, la simulación indudable de la com
praventa demandada,· contrato inexistente que no 
tuvo otra finalidad que encubrir una donación de 
Berna! a su concubina y a los hijos ·habidos en ella 

Pero como el amancebamiento no apareja de 
suyo incapacidad de los concubinas para hacerse 
enajenacianes a título oneroso o gratuito (artícu
los 1444 y 503 C. C.), a menos que aparezca o se 
pruebe la finalidad de remunerar el concubinato 
mismo, unión ilícita a que nuestras leyes no con
ceden ningún efecto civil, resulta claro que la do
nación expresada, como aéto jurídico, se rige, en 
cuanto a su validez, por las normas generales de 
las obligaciones y por las especiales que le son 
inheren~es. 

Ahora bien, está probado, con el dictamen de 
los peritos señores Hernando Corradine y doctor 
Luis E. Castillo, quienes intervinieron en la ins
peccwn ocular de la finca, cuya acta figura a 
folios 9 y 10 del cuaderno 29, que dicho predio, 
materia de la compraventa acusada, valía, en el 
año en que ésta se otorgó, la suma de siete mil 
pesos ($ 7.000.00), de donde resulta que la dona
ción oculta, que no fue insinuada, sólo puede te
ner valor respecto de una cuota o derecho proindi
viso de dos séptimos de tal inmueble, equivalentes 
a dos mil pesos ($ 2.000.00), y es nula en el exceso, 
o sea respecto de los cinco séptimos restantes (ar-. 
tículo 1458 C. C.), los cuales no salieron del pa
trimonio de José del Carmen Berna!, cuando éste 
hizo la donación clandestina a ·la que se dio la 
apariencia de compraventa, y deben, por tanto, 
volver hoy al haber de la sociedad conyugal que 
por el hecho del matrimonio se formó entre di
cho señor y Paulina Cortés, sociedad que se disol
vió por muerte de ésta y que se halla ilíquida en 
cuanto a los derechos mencionados se refiere. 

Pero en la liquidación que se haga de la mis
ma sociedad, en lo concerniente a la finca de El 
Llano, deberán además tenerse en cuenta las dis
posiciones de los artículos 1798, 1803 y 1825 del 
C. C., pues el cónyuge Berna! debe a la sociedad 
el valor de los cuatro catorceavos de la finca de 
El Llano, que· fueron donados por él a Eduvina 
Sánchez, y ha de hacerse al respecto la compen
sación correspondiente, ya que esa donación no 
puede, por su cuantía, estimarse como la de las 
exceptuadas en tales disposiciones. 

Y.se ha dicho que la acción de simulación pros
pera sólo respecto. de la· mitad vendida a Eduvi
na Sánchez, porque en relación con la otra mitad 
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de la finca, de que fueron compradores sus hi
jos, no· hay prueba suficiente, desde luego que 
la indiciaria resulta principalmente . de la conie
sión de los contratantes Berna! y Eduvina, que 
no puede perjudicar a ·los demás demandados, 
quienes en este juicio no han estado representados 
por su madre natural. 

En relación con los frutos naturales y civiles de 
los tres catórceavos del predio, que Ja demlhll
dante reclama. para la sociedad conyugal, como 
la buena fe se. presume, a menos que la ley esta
blezca la presunción contraria, que no existe en 
el presente caso, desde. luego que_ en el régimen 
del Código Civil el marido, durante la sociedad, 
administraba libremente los bienes sociales y era, 
respecto de terceros, dueño de ellos, como si for
masen con los suyos propios un solo patrimonio 
(artículos 1805 y 1806 C. C.), es decir, que po
día enajenarlos por sí solo a cualquier título, la 
restitución habrá de limitarse al valor de los per
cibidos y de los que hubieran podido percibir~, 
con mediana inteligencia y actividad, después de 
la contestación de la demanda, deducidos los gas
tos ordinarios de producción (artículo 9M ibí
dem). Porque no hubo error de de~echo en los 
contratantes al no insinuar la donación, como
quiera que su error fue de hecho al estimar la 
finca en un precio muy inferior a su verdadero 
valor comercial. · 

Se pide en la demanda, como consecuencia de 
la simulación, que se declare nula la escritura 
786 de 1937, que contiene el contrato ficticio, pero 
esta súplica es improcedente, pues la nulidad o 
inexistencia del acto o contrato nada tiene que 
ver con la del instrumento en que se hace cons
tar, el cual será válido si reúne los requisitos que 
la ley determina (artículos 2595 C. C. y 333 de la 
ley 57 de 1887), por más viciado que aquél apa
rezca. Pero sí habrá de decretarse, como está pe
dido, la cancelación del registro de tal escritura, 
pero sólo en lo relativo a los tres catorceavos de 
la finca que, según lo ·dicho, no quedaron com
prendidos en la donación oculta. 

Respecto de las excepciones opuestas por ros 
demandados, la única que tiene carácter peren
torio es la de. ilegitimidad sustantiva de lá peroo
nería de la actora, pero ni aquéllos hicieron a'!Je
gación alguna sobre ella en vía de fundamentarla, 
ni la Corte encuentra base legal para declararla, 
desde luego que, como ya se anotó, la de:ma&~.
dante tiene un evidente interés jurídico en l':as 
acciones instauradas. Ella es, en cuanto ·al contra-



to simulado, un tercero; y la acción encamin.ada 
a que se decláre la inexist~ncia de esa conven
ción que la afecta en sus derechos herenciales, 
1~ autoriza para recurrir, como· lo ha hecho, a to
dos los medios legales de prueba, según lo tiene. 
aceptado la jurisprudencia. 

No sobra advertir que la finca de El Llano, con 
todas sus anexidades, tal como aparece descrita 
en la citadá escritura 786 de 1937, quedará, una 
vez ejecutoriada y registr~da esta sentencia, per
teneciendo en común así: a los demandados hijos 
de E~uvina Sánchez siete ca~orceavos, o sea la 
mitad, de acuerdo con dicha escritura; a Eduvi
na Sánchez de Bernal cuatro catorceavos, a vir: 
tud de la donación oculta que por la misma escri
tura le hizo José del Carmen Berna!; y a la so
ciedad conyugal Bernal-Cortés los tres catorce
avos restantes, que este, fallo· ordena restituirle. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de casación civil, administrando 
justicia de nombre da le República de Colombia 
y por autoridad -de la ley, casa parcialmente lli 
sentencia recurrida, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Jud,icial de· Bogotá con fecha 
18 de junio de 1947, o sea ·en' cuanto por ella se 
absuelve a los demandados de los cargos formu-. 
lados en las peticiones sexta y séptima de la de
manda, y en su lugar falla ,así el presente pleito: 

ll"lrimero. No están probadas las excepciones. 
Segumdo. La compraventa , de que trata la es

critura 786 de 11 de.diciembre de 1937, de la no
taría de Pacho, en lo relativo a la mitad proindi
visa de la finca por ella vendida a Eduvina'Sán
chez, es simulada. 

Tercero. La compraventa expresada encubre, en 
esa parte, un contrato de donación entre vivos 
en favor de Eduvina Sánchez, el cual ha tenido y 
tiene valor legal sólo respecto de los cuatro ca
torceavos del predio de El Llano, cuya mitad fue 
materia de dicha compraventa ficticia, y ·es ab
solutamente nulo respecto de los tr€s catorce
aves del mismo predio que completan la mitad. 

([)oa:rto. Condénase a Eduvina Sánchez de Ber
na! a restituir a la sociedad conyugal que por el 
hecho del matrimonio se formó entre José del 
Carmen Berna! y Paulina Cortés de Berna!, in
mediatamente después de ejecutoriada esta sen
tencia, las tres catorceavas partes proindivisas 

. de un lote de terreno, con todas sus anexidades 
y dependencias, usos, costumbres, entradas y sa
lidas legalmente constituidas, casas de habitación 

. enramada, trapiche, plantaciones dé caña y to~ 
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dos los enseres para elaborarla, terreno que fue 
parte de la finca denominada El LlanQ, ubicado 
en la sección de este nombre, en jurisdicción del 
municipiq de Pacho, .y por los siguientes linderos 
especiales: desde un mojón de piedra fijado al 
pie de un árbol "encenillo", que está en la Óri
lla del camino antiguo-que conducía a La Palma, 
se sigue en -línea recta a· encontrar un mojón de 
piedra que está fijado al pie de un árbol ''cám-. 
bulo"; de aqtií línea recta a otro mojón de pie
dra fijado al pie de un árbol "nacedero"; de éste 
por un zanjón abajo a ·encontrar la quebrada de 
La Culebra, en cblindancia con predio de Angel 
María. Mahecha, y por toda la quebrada, aguas 
abajo, hasta donde le entra una zanja; por ésta 
arriba hasta éncontrar un vallado; por todo este 
vallado hast~ encontrar una puerta; de esta puer
ta se sigue en línea recta a dar ª- la punta de un 
volcán; por todo este volcán abaj-o, a dar a un mQ
jón de piedra que está fijado en la cabec~ra de. 
un ''mucha!", en colindancia con predio de Teo
dolinda Gómez: de este mojón se sigue en trave
sía hasta otro mojón de piedra que está fijado en 
una cuchilla; de éste en línea recta hasta otro mo
jón fijado en un barranco; de aquí a dar a un vol
cán qúe cae a un zanjón; por este zanjón aba
jo a encontrar otro zanjón: por este zanjón arri
ba, en colindancia con predios de Venancio Pé
rez; de est~ últim-o zanjón a dar a l~ punta de un · 
vallado; por este ~allado arriba a encontrar un 
mojón de piedra fijado en u~a !omita: de éste 
línea recta a dar a otro mojón de piedra fijado en 
otra !omita; de aquí línea recta a dar a ''Hoyo. 
·caliente", donde hay una zanja; por toda esta 
zanja arriba a un mojón de piedra fijadó en la 
puerta; de aquí línea .recta a encontrar: el mo
jón fijado en el camino antig:uo de La Pal:Oa, pun
to de partida del primer lindero. 

Quinto. Condénase a Paulina Sánchez de Ber
na! a pagar a la sociedad conyugal referida el va
lor de los frutos naturales y civiles de. las tres 
catorceavas partes proindivisas del predio descri
to en la anterior declaración, percibidos o que hu
hieran podido percibirse, con mediana inteligencia 
Y actívidad, a partir de la fecha de la contesta
ción de la 'demanda y hasta el día en que la res
titución o'rdenada se verifique, con deducción de 
los gastos ordinarios que la misma demandada 
haya invertido en producir tales frutos . 

La fijación del valor líquid-o de esta condena 
se hará por el procedimiento previsto en el ar
tículo 553 del Código de Procedimiento Civil. 



Sexto. Decrétase la cancelación de la inscrip
ción de la escritura 786 de 11 de diciembre de 
1937, de la notaría de Pacho, asentada. al folio 
117 del tomo 39 del libro de Registro número pri
mero de la oficina de registro de instrumentos 
públicos y privados del Círculo de Registro de 
Pacho, pero sólo en lo relativo a los tres catorce
avos proindivisos de la finca cuya mitad fue ven
dida por tal escritura a Eduvina Sánchez, para lo 
cual el señor Juez del conocimiento dispondrá que 
se libre el oficio correspondiente. 

Séptiimo. No es el caso de declarar nula la cita
da escritura 786 de 1937. 

Octavo. No es el caso de proveer acerca de la 
acción de perjuicios, por haberse propuesto como 
subsidiaria en la petición octava de la demanda. 

Noveno. Absuélvese a los demandados José del 
Carmen, Herminia, Etelvina, María del ·carmen, 
Ana Luisa, Helena, José Adán, Edelmira y Rosa 
María Sánchez. de los cargos formulados en las 
peticiones sexta y séptima de la demanda. 

lllléciimo. Queda en pie la sentencia recurrida en 
cuanto revoca la de primera instancia y también 
en cuanto absuelve a los demandados de los car-

gos contenidos en las peticiones primera, segwa
da, tercera, cuarta y quinta de la demanda, con
secuenciales estas cuatro últimas de la acción 
principal de nulidád. 

Sin costas en las instancias, ni en la casación. 

Publíquese, coptese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lP'edro ICastmo lP'ineda-Arluuo Silv~ JlteboUe
d~A.lberto ffirolguín JLlo:reda-lP'abio !Emm.ñlli@ lWa
notas-lVilanuel Jfosé Vargas - lLiiborio lEs!Cmllll®n, 
Conjuez. ffirernando lL:izarralde, Secretario, 

·, 
Nota-Esta sentencia fue aclarada con fecha 2/J 

de septiembre en el sentido de que la condena
ción del ordinal quinto de su parte resolutiva se 
refiere a !Eduvina Sánchez de Berna! y no a IP'al!lllli
na Sánchez de Berna!. ' 

El Relat{lr. 
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lRlEQlLHSXTOS DE LA IDEMANIDA IDE CASACWN CUANDO SE INVOCÁ LA CAU
SAL SEGUNDA-LA CASACWN EN CUANTO A LOS PERJUICIOS S·E SUBORDINA 
A LA LEY PROCESAL CIVIL Y A LA JURISPRUDENCIA Y A LA TECNICA DE LA 
CASACWN 'ciVIL - CUANIDO SE INCURRE EN INFRACCION DIRECTA IDE LA 
lLEY; CUANDO EN APUCACWN INIDEBIIDA Y CUANDO EN INTERPRETACWN 
JERRONEA - JREQUISXTOS QUE DEBE TENER LA DEMANDA PARA QUE 
lP'ROSPERE LA CASI'\CION POR ERRONEA APRJECIACWN DE PRUEBAS - NA-

TURALEZA IDE LA ACCWN CIVIL DE INIDEMNIZACION 

1-lEn la demanda de casación, para fundat· 
la causal segunda, se deben plantear y sos-. 
tener las siguientes premisas: 

a) Cuáles fueron· los hechos que se inter
pretaron o apreciaron erróneamente; 

b) Si esas interpretación y apreciación 
erróneas se debieron a alguno de los moti
vos que reconoce la ley, sea por'que se les _ 
atribuyó el valor de que carecen Ó se les ·' 
negó el que tienen o se omitió examinar 
otros afirmados en fl proceso, o, finalmente, 
porque son contradictorios entre sí; y 

e) Si esos hechos erróneamente interpre
tados o deficientemente apreciados, son ele
mentos eximentes de la responsabilidad o 
modificadores de _la misma; elementos cons
titutivos ·del delito, o, por último, circuns
tancias que hayan influído en la determina
ción de la sanción. 

2-lEl recurso de casación en cuanto a los 
peJrjuicios -por imperio de la ley procesal 

·penal (art. 559)-· se rige por las n~rmas de 
la ley procesal civil (art. 520 y siguientes). 
limplica esto que las causales invocadas su 
adecuación y pertinencia, la forma y con
tenido de la demanda, y los fundam·entos 
que cada causal exige, según su natu.raleza 
y objeto, se subordinan a ·la ley, a la ju
risprudencia y a la técnica de la casació~ 
civil, con las restricciones impuestas por la 
naturaleza del proceso. 

3-JLa violación de. la ley sustantiva pue
de realizarse -según el art. 520 del C. J. 
y la jurisprudencia de él deducida- me
diante tres modos: por infracción directa, 
por aplicación indebida o por interpreta
ción errónea. Se incurre en infracción di
Jrecta cuando a un hecho no controvertido 
no se aplica la norma pertinente o cuapdo 

ésta se aplica a un hecho inexistente; en 
aplicación indebida, sí se aplica a una hi
pótesis distinta de la prevista en. la misma 
ley aplicada, o si se incurre en error de de
recho al darle a. una prueba valor diferellll- · 
te del que le ha asignado la ley o si el error 
fue de hecho al reconocer como existente un 
hecho que no lo es o se desconoce el que 
existió; y, finalmente, en interpretación erró
nea cuandO' la que 'se. da a la ley no coin
cide con su objeto y contenido y, j¡)Or 10 
tanto, se aplica indebidamente o deja de 
aplicali'se. 

4-JLa impugnación de una sentep.cia poi' 
haberse ·incurrido en ella en error de dere
cho en la apreciación de una prueba, se :."il!
bordina a estrictas condiciones derivadas de 
la misma técnica del recurso de casación. 
'.lrales condiciones -según la ley (art. 520 
del c. Jf.) y la doctrina- son, vinculadas en
tre sí y ordenadas en forma sucesiva, las 
siguientes: primera, la determinación y Ua 
demostración del error sufrido al apreciar 
la prueba, con yeferencia a las normas que 
regulan eSa apreciación; segunda, la eXpi'e~ 
sión de la norma sustantiva violada comG 
consecuencia de la errada apreciación; y tell'
cera, la incidencia de la mencionada viola
ción de la n:orma sustantiva sobre la pali'te 
dispositiva de la sentenCia impugnada . 

. S-Ordinariamente hay error de derecho 
en la apre~iación de una prueba --según la 
doctrina- cuando se le da determinada fuer
za que la ley no le atribuyó, o. se desconooe 
la que se le asignó o se permite su produe
ción sin los requisitos legales, reconociéndole 
luego la fuerza propia de la prueba practi
cada con sumisión a la ley y a la·s condil!lio
nes por ella exigidas. 



~lEn demru]l(llaJ!llte no mencionó la norma 
suns~antiva infringida mediante la erli'Ónea 
a]!}reooación lille :B.a. prueba, pero si esa omi
sión -según la doctrina lille la casación ci
vill- priva de eficacia en lt'ecu.li'so, ella no ime
alle acogerse en casación penan, en la cual 
conflunyen y juegan in~ereses de orden pú
lMico, distintos de los lll!e orden plri.vado que 
iim!ioli'man la casación civill. !La acción para 
la li'eparación de peli'juicños, no obstante qune 
elll! angm!lmas lille sus etapas procesales se rige 
(equivocadamente) por nas normas de la ci
vi.n, es acción mi:da en en más amplio de los 
collllceptos, ya q_ue -poli' cuanto persigue el 
li'econociimiien.to i!lle dletell."minadas consecuen
ciias den delito- bien puede ser considerada 
cmn.o puí.bllica. 

~-Cuando se trata· de avanuí.o pericial de 
na indemnización debida por perjuicios ci
viiRes, nos pli'eceptos apllicablles an caso son 
li!PS q_ue regunan na materia en el Código de 
l.P'li'ocediimiento Civin, y, en consecuencia, no 
es suficiente pali'a l!][une el juzgadoli' acoja un 
dicta1llllen en es~os casos, en lhlecll:w de i!Rlle no 
lhlaya sido objetado en tiempo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio tres· 'de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

El defensor de Alllliball Niño lEclb.everría (52 años, 
natural de Paipa, casado), interpuso casación con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
del diez de mayo del año pasado, mediante la cual 
terminó el proceso contra Niño por las lesiones 
que causó a los jóvenes Roberto y Maximiliano 
García, la noche del diez y siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, dentro de la casa 
del trasgresor, situada en la vereda de. ''Pueblo 
Viejo", Municipio de San Francisco. 

Por la mencionada sentencia y con aplicación 
de los Arts. 28, 33 y 372 (29) del estatuto 'penal, 
el Tribunal condenó a Niño a lo siguiente: 

a) A cumplir la pena de arresto durante siete 
meses y medio (la que le fue suspendida), y 

b) A pagar, a título de perjuicios, novecientos· 
setenta y cinco pesos a Robertc;> García, y mil tres~ 

cientos cuarenta a su h~rmano Maximiliano, se
gún el avalúo hecho en el proceso. 

Por dos motivos distintos -responsabilidad y 
perjuicios- se ha impugnado la sentencia, aun
que sólo por el segundo el recurso fue interpues
to; la Corte, sin embargo, examina ambos en se
guida, ya que se han cumplido todas las normas 
relativas al doble. procedimiento prescrito (civil 
y penal) de conformidad con los Arts. 559 y 563 
del estatuto procesal penal. 

Íí\.) Casación en cuanto a Ua responsabinnlillacil 

El demandante invoca la segunda de' las cau
sales determinadas en el Art. 567' del Códig~ de 
Procedimiento Penal, en los términos siguientes: 

''Invoco, ·también -dice- y con el fin. de que 
esa alta Corporación estudie el punto de la le
gítima defensa del honor planteada en la defen
sa, el ordinal 29 del Artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal ya que estimo· que hubo por 
parte del Juzgado, por errónea interpretación de 
los he~hos y apreciación deficiente de éllos, en la 
·seteri.cia; negación del valor probatorio que tie
nen en favor de la 

0
tesis de la legítima .defensa 

esgrimida por la defensa, las pruebas allegadas. 
Creo que esta causal cabe perfectamente para in
validar el fallo, además, en cuanto desecha la cau
sal alegada como eximente de responsabilidad y 
condena a mi mandante". 

"Todos estos elementos (los de la legítim·a de
fensa) -añade- se hallan, en concurrencia admi
rable, en los hechos imputados a Niño. Así lo de
mostré en el alegato que presenté ante el Juez 
del conocimiento. Ruego a los Sres. Magistrados 
-termina- dar como reproducidas en esta de
manda, las razones que allí expuse". 

La Corte no puede admftir, como ·demanda, las 
anteriores afirmaciones, por cuanto -como aquí 
se explica- élla carece de los requisitos que exi
ge la ley procesal (Arts. 7 C. P. P. y 531 C. P. C.) 
y a los cuales se hizo expresa referencia en el 
auto de admisión del recurso, 

Si Anibal Niño Echeverría, al sorprender a los jó. 
:Venes Roberto y Maximiliano García en intimi
dad con sus hijas Vitalina y Ubelernüna Niño 

·dentro de la casa en que éstas dormían, paree~ 
que distante de la que habitaban sus padres y sus 
otros hermanos, y los agredió en acto de legítima 
defensa del honor -Y- no en el estado de ira o 
intenso dolor que el Tribunal reconoció- en la 
demanda, para fundar la segunda causal o sea la 
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errónea interpretación de los hechos y su apre
ciación "deficiente", se han debido plantear y sos
tener (lo que no se hizo), las siguientes premisas: 

a) Cuáles fueron los hechos que se interpreta
ron erróneamente y se apreciaron deficiente
mente: 

b) Si esas interpretación y apreciación, errónea 
la primera y deficiente la otra, se debieron a al
guno de los motivos que reconoce la ley, sea por
que se les atribuyó el valor de que carecen o se 
les negó el que tienen o se omitió examinar otros 
afirmados en el proceso, ó, finalmente, porque son 
contradictorios entre sí; y 

e) Si esos hechos erróneamente interpretados o 
dlt;ficientei?ente apreciados, son -como lo' supuso , 
el demandante- elementos eximentes de la res
ponsabilidad de Niño, esto es, si tales hechos co
rrectamente interpretados. y apreciados, podrían 
fundar, en pro de Niño, la tesis de la legítima de
fensa del honor. 

Pero el demandante omitió estas obvias ra
zones claramente expresadas como elementos de 
la causal invocada, y no sólo se limitó a enu'n~ 
ciar aquella hipótesis, sino que, en vez de susten
tarla ante la Corte, en la forma prescrita (Arts. 
7 C. P. P. y 531 C. P. C.), pidió -en cambio
que, como fundamento del recurso se considera
ra algún escrito dirigido al Juez d~ primera· ins~ 
tapcia, solicitud ésta inaceptable por cuanto la 
demanda y el escrito de instancia difieren en la 
forma como en el contenido, y según la doctrina, 
la casación es U'n juicio sobre la sentencia, prin-
cipio que informa la demanda. -

No habiendo habido -pues- demanda, como 
no la hubo, en la forma que ordena la ley, el re
curso debe declararse desierto en lo que atañe a 
la eximente de la responsabilidad. 

lB) Casación en cuanto' a los perjuicios 

Este recurso -por imperio de la ley procesal pe
nal (Art. 559)- se rige por las normas de la ley 
procesal civil (Art. 520 y siguientes). Implica ésto 
que las causales invocadas, su adecuación y per
tinencia, la forma y contenido de la demanda 
Y los fundamentos que cada causal exige, segú~ 
su n~turaleza Y objeto, se subordinan a la ley, 
a la JUrisprudencia y a la técnica de la casación 
civil, con las restricciones impuestas por la na-
turaleza del proceso. · 

Impugna el demandante la sentencia -con base 
en la causal primera del Art. 520 del estatuto pro-
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cesa! civil- por cuanto el. Tribunal aceptó, sin 
expresar las razones de la aceptación, el dicta
men de los peritos que avaluaron los perjuicios y 
condenó a Niño a pagar, a este título, novecientos 
setenta y cinco pesos a Roberto García y mil tres
cientos cuarenta a Maximiliano. 

Previamente, y como elementos de juicio para 
la decisión que se adopte; es necesario hacer una 
síntesis de los actos y provi_dencias que origina
ron el recurso y de las tesis expuestas en la de
manda. 

a) !El dictamen pericial 

El avalúo de los perjuicios ($ ~75 a favor de 
Roberto y $ 1.340 a favor de Maximiliano) se fun
dó, en general, en los hechos que .a continuación 
se resumen: en el tiempo de incapacidad (25 días 
Roberto y 28 Maximiliano) ; en las consecuencias 
de carácter permanente (desfiguración facial) 
que les causaron las lesiones (Roberto, una cica
triz larga seis centímetros en la frente, y Maximi
liano también una cicatriz extendida desde la re
gión periorbitaria extern·a izquierda hasta la co
misaria labial derecha atr<~-vesando la mejilla iz
,quierda y tocando la punta de la nariz); en la 
edad de los lesionados (Roberto 22 años y Maxi
miliano 18): en la posición social y económica 
media que los peritos atribuyeron a los Garcías, 
Y en los obstáculos que a la vida comercial y afec
tiva·~.acarrearían el complejo causado por la. des
figuración~ facial en relación con la edad de los. 
lesionados. 

Con base en estás datos, el avalúo f.ue hecho 
con la siguiente discriminación. En favor de Ro
berto la suma de $ 975.00 así descompuesta: lu
cro c.esante, veinticinco días a $ 5.00, $125.00; 
$ 250.00 de gastos de tratamiento y viajes a Bo
gotá, Y $ 600.00 los perjuicios morales por causa 
de la desfiguración. En favor de Maximiliano 
$ 1340.00 así descompuestos: 28 días de lucro ce~ 
sante a $ 5.00, $ 140.00; gastos médicos via)'es ~ 
B ' $ ' C1 ogota, 300.00 y perjuicios morales por la mis-
ma causa de la desfiguración $ 900. 

. En ,cua~to a los perjuicios materiales, los pe
rrtos exphcaroh su dictamen en los términos si-
guientes: · 

''No aparece de autos -dijeron-- la profesión 
u vficio de Roberto ni de Maximiliano García ni 
su posición social o económica, para determi~ar 
con más exactitud o certeza los verdaderos per
juicios materia!es y morales por éllos sufridos,. 



por lo cual supondremos en éllos, por las pocas 
luces que el expediente arroja, una posición so
cial y económica media". 
. ''En la estimación de los perjuicios morales 
-añadieron- hemos tenido en cuenta que la des
figuración facial permanente es un permanente 
obstáculo para los negocios, para la vida afecti·· 
va, etc., que ocasiona en mayor o menor grado un 
·co:nplejo de inferioridad, y que en el caso de au
-t'os las víctimas sufrieron la desfiguración en ple
.nn :'.1ventud". 

11!:1 Juez de primer grado explicó la condena en 
los términos siguientes: "Como en oportunidad le
gal se hizo y fueron avaluados los perjuicios oca
sionados con las infracciones sin que los objeta
ran, es el caso de hacer la condena a su repara
ción en forma concreta así: a Roberto García la 
suma de novecientos setenta y cinco pesos y a 
Maximiliano García mil trescientos cuarenta pe
sos". 

El Tribunal, por. su parte, hace esta breve ex
plicación: ''En cuanto a la condenación en con
creto al pago de los perjuicios causados con la in
fracción o sean: novecientos setenta y cinco pe
sos a Roberto García y mil trescientos cuarenta 
pesos moneda corriente para Maximiliano Gar
cía, es legal porque se hizo el avalúo pericial de 
que nos habla el Juez del conocimiento y el cual 
no fue objetado". 

b) !La demanda 
Previa afirmación de que "en el expediente. no 

existe prueba alguna que justifique la estima~ión 
pericial" y de que ''los peritos carecieron de ele
mentos de juicio para justificar el monto del ava
lúo así de los perjuicios morales como de los ma
teriales", el demandante ''invoca como causal para 
invalidar el fallo en lo concerniente a la conde
na en perjuicio la que se contempla en el ordi
nallQ del Art. 520 del Código Judicial ya que cree 
(el demandante) que la sentencia recurrida ha 
violado la ley sustantiva de manera directa y por 
aplicación indebida". 

"Se incurrió en violación de la ley sustantiva 
-añade a continuación- por error de derecho en 
la apreciación de la prueba pericial, por no ha
ber dado aplicación a los Arts. 716 del Código de 
Procedimiento Civil y 268 del Código de Procedí~ 
miento Penal, Violándolos ostentosamente" (se
trascribe l . 

''En efecto -explica- el Tribunal acogió total
mente el dictamen de los peritos sin fundar ccin 
claridad y precisión las razones ~ara proceder a 
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éllo; se limitó a sostener la peregrina tesis de que 
como el dictamen no fue objetado en tiempo ha
bía que darle el valor de plena prueba, no obs
tante que carece de las esenciales condiciones 
para que pueda ser aceptado como trasunto de la 
verdad, ceñjda en sus conclusiones a la realidad 
procesal y a la justicia; el avalúo que contiene el 
referido dictamen es caprichoso, no fue explica
do, ni debidamente fundamentado, y los mismos 
peritos afirman que por carencia de elementos de 
juicio· dentro del informativo no pudieron justi
preciar los perjuicios de manera seria y exacta". 

En apoyo de su -objeción trascribe la jurispru
dencia de la Corte, según la cual "el valor del 
dictamen lo subordina la ley a tales condiciones, 
y les da el de plena prueba, cuando se trata de 
avalúos, si es uniforme, ~xplicado y debidamente 
fundamentado, de modo que si el Juez o Tribunal 
dan tal valor a un dictamen que carece de esas 
condiciones, se le ha dado el que no tiene e incu
rrido en violación de la ley sustantiva por error 
de derecho en la aprecia8ión de la prueba peri
cial". 

Como "el H. Tribunal, aceptó un dictamen tan 
deficiente que no reune los requisitos legales esta
blecidos -termina la demanda- luego la viola
ción se halla de bulto". 

e) lEstudio del l!'ecurso 

En el estudio de la demanda -según precepto 
ya citado (Art. 559 C. P. P.)- sólo tienen apli
cación las normas, que rigen la casación en ma
teria civil y la jurisprudencia que la Corte -en 
tales recurso y materia- haya adoptado. Quedan, 
por éllo, excluídas las de la casación penal. 

El demandante invocó la causal primera del 
Art. 520 del estatuto procesal civil -violación de 
la ley sustantiva- por tres motivos: por infrac
ción directa de la ley sustantiva, por aplicación 
indebida y; finalmente, por apreciación errónea 
de la prueba pericial. Esta la concreta en cuanto 
el Tribunal dejó de aplicar los Arts. 716 del es
tatuto procesal civil sobre forma y contenido del 
dictamen pericial y 268 del procesal penal sobre 
su valor probatorio y sistema de apreciación. 

La violación de la ley sustantiva puede reali
zarse -según el Art. 520 y la jurisprudenCia de 
él deducida- mediante tres modos: por infracción 
directa, por aplicación indebida o por interpreta
ción errónea. Se incurre en infracción directa 
cuando a un hecho no controvertido no se aplica 



la norma pertinente o cuando ésta se aplica a un 
hecho inexistente; en aplicación indebida, si se 
aplica a una hipótesis distinta de la prevista en 
la misma ley aplicada, o. si se incurre en error de 
derecho al darle a una prueba valor diferente del 
que le ·ha asignado la ley ü si el error fue de he
cho al reconocer como existente un hecho que no 
lo es o se desconoce el que existió; y, finalmen
te, en interpretación errónea cuando la que se da 
a la ley no coincide con su objeto y contenido y, 
por lo tanto, se aplica indebidamente o deja de 
aplicarse. 

En cuanto a la violación de la ley sustantiva 
por infracción directa, el demandante apenas 
enunció el motivo, sin exponer razÓn alguna en 
torno a la objeción. Es el caso, pues, de abstener
se de considerarla, y de iniciar el examen del mo
tivo restante: la aplicación indebida por error de 
derecho en la apreciació:r: de la prueba (aquí la 
pericial). 

La impugnación· de uri~ sentencia, fundada en 
aquel error se subordina a estrictas condiciones 
derivadas ·de la misma técnica del recurso. Tales 
condiciones -según la ley (Art. 520) y la doctri
na- son, vinculadas entre sí y ordenadas en for
ma sucesiva, las siguientes: primera, la determi
nación . y la demostración del error sufrido al 
apreciar la prueba; con referencia a las normas 
que regulan esa apreciación; segunda, la expre
sión de la norma sustantiva violada como conse
cuencia de la errada apreciación; y tercera, la in
cidencia de la mencionada violación de la norma 
sustantiva sobre la parte dispositiva de la senten
cia impugnada. La demanda ha de analizarse, por 
lo tanto, en cuanto a si se cumplieron o no tales 
requisitos. 

Ordinariamente hay error de derecho en la 
apreciación de una prueba -según la doctrina
cuando se le da determinada fuerza que la ley 
no le atribuyó, o se desconoce la que se le asig
nó o se permite su p'roducción sin los requisitos 
legales, reconociéndole luégo la fuerza propia de 
la prueba practicada con sumisión a la ley y a 
las condiciones por élla exigidas. Estas condicio
nes -respecto a la forma y contenido del dicta
men pericial- son las que fijan la ley civil (Art. 
716), esto es, precisión, exactitud y claridad en 
la expresión de los fundamentos del concepto y 
de las conclusiones a que lleguen los peritos, y 
respecto al sistema de apreciación las prescripcio .. 
nes del Art. 72~ específicamente tratándose de 
avalúos, y genéricamente en los qemás casos, las 
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del Art. 723; son aquí inaplicables, pues las nor
mas del proceso penal, como el Art. 268 equi
vocadamente citado en la demanda, por cuanto 
-por mandato del Art. 22 del estatuto procesal 
penal- "en todos los casos en que el Juez Penal 
haya de decidir cuestiones civiles o administrati
vas, como lo es la casación por perjuicios, califi
cará las pruebas de acuerdo con el valor que les 
atribuya la legislación civil". 

El error consiste -según el demandante- en 
que el Tribunal acogió, sin explicación alguna, 
contra lo que ordena el Art. 268 del Código de 
Procedimiento Penal, un dictamen que, por ca
recer de los requisitos del Art. 716 del de Proce
dimiento Civil,. no tiene el valor que se le dió. 
Los peritos, en verdad, por la falta de datos, su
pusieron en los lesionados una posición social y 
económica, media, y sobre esa suposición practi
caron el avalúo de los perjuicios materiales y mo
rales. 

El Tribunal -según mandato de los Arts. 721 y 
723 del estatuto procesal civil- podía haber aco
gido o no el dic'tamen y explicado las razones de 
la aceptación o del rechazo, si consideraba que se 
había emitido o no conforme a la prescripción 
del Art. 716, pero se limitó a aprobarlo por cuanto 
no fue objetado a tiempo, sin referencia alguna a 
las circunstancias de los citados Arts. 721 y 723. 
En esa omisión tuvo su origen, pues, el error de 
derecho. 

El demandante, no obstante que en su exposi
ción no se ajustó estrictamente a la forma pres
crita por el Art. 531, alegó, según lo ordena el 
Art. 520, sobre la violación de la ley como conse
cuencia de la errada apreciación de la prueba pe
ricial. Señaló, en efecto, las fallas del avalúo, y 
tan graves, que los mismos peritos -según con
fesión escrita-no tuvieron dato ni elemento al
guno que lo fundara, de modo que fue arbitraria 
la fijación de los perjuicios materiales, y en cuan
to a los morales, sin discriminación alguna res
pecto a subjetivos y objetivados, violando así la 
norma que fija los requisitos del dictamen (Art. 
716), y señaló igualmente la omisión en que in
currieron tanto el Juez como el Tribunal -quie
nes, en sus fallos, guardaron silencio absoluto 
sobre los motivos que los indujeron a acoger de 
plano el dictamen, violando igualmente los Arts. 
721, 722 y 723 del estatuto procesal civil '(a los 
cuales corresponde el Art. 268 del procesal pen~ l 
citado en la demanda)_, El demandante, por lo vis-



to, demostró el error de derecho y las normas pro
cesales violadas al cometer lo. 

No mencionó, es cierto, la norina sustantiva in
fringida (los Arts. 95 C. P. y 2375 C. C. por ejem
plo), pero si esa omisión -según la doctrina de la 
casación civif- priva de eficacia el .recurso, ella 
no puede acogerse en casación penal, en la cual 
confluyen y juegan intereses de orden público, 
distintos de los de orden privado que informan la 
casación civil. La acción para la reparación de 
perjuicios, no obstante que en algunas de sus eta
pas procesales se rige (equivocadamente) por las 
normas de la civil, es acción mixta en el más 
amplio de los conceptos, ya que -por cuanto per
sigue el reconocimiento de determinadas conse
cuencias del delito-- bien puede ser considerada 
como pública. 

Comprobado, pues, el error de derecho en la 
apreciación de la prueba pericial, prospera el re
curso, debe casarse en ese aspecto la sentencia y, 
en consecuencia, dictar condena en abstracto pa
ra que -de conformidad con el art. 553 del esta
tuto procesal civil- se haga la liquidación de per
juicios. 

d} lEl fallo 

Del estudio anterior se derivan las siguientes 
conclusiones, que han de informar la parte dis
positiva del fallo: 

a) El avalúo de perjuicios comprende los ma
teriales (patrimoniales y personales) y los mora
les (objetivos y subjetivos), los que deben ser 
fundados en datos concretos y afirmados en el 
proceso y explicados con precisión, exactitud y 
claridad, y, como en el caso presente, en conside
ración -según el Art. 2357 C. C.- al motivo (pro
vocación grave e injusta de parte de los lesiona-· 
dos) que impulsó al responsable a la infracción; 

b) El Juez y el Tribunal, a riesgo de incurrir 
en error de derecho en la apreciación de la prue
ba, están obligados a exponer, con claridad y pre-
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cisión, las razones que pudieron haber tenido pa
ra acoger el dictamen pericial como lo prescribe el 
Art. 159 (d) del estatuto procesal penal, y 

e) La comprobada violación de las normas so
bre forma y contenido del dictamen y sistema de 
apreciación de dicha prueba, configuran el error 
de derecho que funda la causal primera de casa
ción. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
considerado el concepto del Procurador Delega
do en lo Penal, 

JResuelve: 

a) Casar -como en efecto la casa- la senten
cia recurrida del Tribunal Superior de Bogotá, 
del diez de mayo del año pasado,·por medio de la 
qual condenó a ANIBAL NIÑO ECHEVERRIA a 
pagar, a título de reparación de perjuicios a Ro
berto y Maximiliano Gar~ía, las sumas d~ nove
cientos setenta y cinco y mil trescientos cuarenta 
pesos, respectivamente; 

b) ]])leclarar desierto el recurso contra la misma 
sentencia -como en efecto lo declara- en cuan
to el Tribunal condenó a Niño a la pena de siete 
Y medio meses de arresto por el delito de le
siones en las personas de los nombrados Roberto y 
Maximiliano García, y . 

e) Condenar -como condena~ a ANIBAL NI
ÑO ECHEVERRIA al pago de los perjuicios cau
sados por el mencionado delito, los que deberán 
ser liquidados mediante el procedimiento del Art. 
553 del estatuto procesal civil. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez .JTiménez - IFranciisco lll\ll''llll!ll.o
.AUejandll'o Camacho ILatorre-A\.gustfin Gómez lP'll'a
da-A\.ngel Martín Vásquez-.JTulio lE. A\.rgiit<elllo llt., 
Secretario. 
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KMPJROCJEDJENC][A DE JLA. CAUSAL 2a DE CASAC][ON lEN LOS JU][C:WS POJR JURA
DO - JLAS .PAJRTJES PUlE.DlEN PlRlESlENTAJR PJRUJEBAS DUJRANTJE JLA AUD][JEN

·ClA PUBUCA -JRJEQUKS][rJrOS ·DE JLA IDEMANDA DE CASAC][ON- CUANDO PUlE-. 
DE ~I()NS][DJEJRAJRSJE QUE UNA JRlÑA lES ][MPJRJEV][STA Y CONSTITUYE POJR JLO 
TANTO UNA ClilRCUNSTANC][A MOD][JF][CADOJRA lEN JLOS CASOS DJE HOMICID][O 
Y JLJESKONJES PJEJRSONAJLJES- D][JFJEJRJENC][A JENTJRJE VEREDICTO CONTRAD][CTO-

liUO Y VlERJED][CTO CONTRAR][I(} AJLA JEV][DJENC][A DE JLOS HECHOS 

1-Si el veredicto es c.ontrario a la evi
dencia procesal -veredicto contraeviden
te- sólo en las instancias del juicio puede 
tratar 'de subsanarse tal fallo, haciendo el 
.JTuez uso de la facultad que le confiere el 
artículo 537 del Código citado, declarándolo 
contrario a la _evidencia de los hechos y con
vocando nuevo jurado, cuya decisión es de
finitiva. Pero tal cosa no puede hacerse e:m 
este recurso extraordinario de casación, por
que la ley' no ha consagrado entre las cau
sales propias del recurso, la de ser el vere
dicto contrario a la evidencia de los IJ,echos 
lo cual significa, -como ya se dijo- que 
tal declaratoria es atribución exclusiva de 
los juzgadores de instancia. 

2-No hay disposición procedimental den
tro de la rama penal que prohiba a las partes 
presentar las pruebas que consideren conve
nientes durante la audiencia pública. 

3-JRepetidas veces ha sostenido la Corte 
que cuando en casación se alega una causal, 
el deber del demandante no se reduce a 
enunciarla sino a demostrarla; es decir, que 

· . debe determinar en forma clara y precisa 
los fundamentos de ella y las disposiciones 
que se consideran violadas por el juzgador 
de instancia. 

Cuando la demanda es incompleta, defi
ciente, o no tiene los requisitos de técnica 
propios del recurso extraordinario de casa
ción, la Corte no puede tomar el lugar del 

'demandante, para suplir su pensamiento, 
llenar los vacíos y defectos de lla demanda, 
haciendo el' estudio .de los motivos que en 
la sentencia recurrida tengan el carácter de 
perjudiciales para el acusado. 

4-JB\ien sabido es que la imp~evisibilidad 
de la riña es lo que da al homicidio o a las 
lesiones,' dentro de ella causados, el carácter 

de circunstancias modificadoras de que tra
ta el artículo 384 del Código Penal. lLa riña 

. asume los caracteres de imprevista cuando 
se presenta de modo tan inesperado y casual 
que el combatiente no haya tenido tiempo 
para presumir siquiera su ocurrencia porque 
lógicamente ella --;la riña- dentro de nor
males,ci:.:cunstancias no debía producirse. Por 
manera que no puede considerarse imprevis
ta la riña para el que en cualquier forma la 
suscitare o para quien habiendo podido evi
tarla incurrió en ella o la propició por acep
tación más o menos calculada de la contien
da. 

lllabrá homicidio y lesiones personales co
metidos en riña imprevista, cuando el com-_ 
bate .singular que produjo esos resultados, 
ocurrió sorpresivamente para el acusado, de 
tal suerte que ni el tiempo, ni el lugar, ni 
la circunstancia del momento le hicieran 
temer o esperar ese choque violento con la 
víctima. lLa riña imprevista, en una pala
bra, coloca al individuo dentro de un suceso 
fortuito que· lo pone en trance· de tener que 
aceptar un combate singular que, en otras 
normales circunstancias, hubiera seguramen
te rechazado. 

5-'l!'ratándose de una circunstancia mo
dificadora, es al .Jurado en su casó a quien 
corresponde responder y precisar este aspec~ 
to de la cuestión del hecho punible en cuan
to se refiere a la responsabilidad. De tal 
suerte que cuando el Jurado no expresa con 
toda claridad la circunstancia de imprevi
sión de la riñ:t, y sólo, como en el C3$0 que 
ocupa a la Corte,, habla de "riña y, en mo
mentos de ser agredido de hecho", esta: úl
tima situación tan sólo alcauzá a transfor
marse en circunstancia de menor peiig¡rosñ
dad. 



S-1!Jna e~s~ es ell veli'e:r!ftdo co:ntnaliftdo
Ii'f~, obje~l!ll alle la eausal 'P de casadón, y 
ctli'a :rlñstñnta el vere!l!icto eonil'aevfdente. lLa 
co::~li'a[J!ñed~n se li'~f~ere a no jnconcñliab!e 
i!lle Ros términcs ID.ell pli'~p~l!ll veJredñcto, a las 
<eJ.<::¡!esfcnes czs2.1l'.:ts JY<Ir llos ;!m~l!es de con
<eSencña, mferrntms '-:lle lia cun~raev'de~:cña se 
li'C~al!ftona CClll ell cc:t;;¡;:nto ll"'!e ;pa•tneh:ts (lld 
Jlll:l.'OCGlSI!ll. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio tres de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

En sentencia fechada el ~ía 27 de julioodel año 
próximo pasado, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá condenó al señor Rafa
el Hernando Villate Díaz, a cumplir la pena de 
doce años de presidio, más las accesorias consi
guientes, como responsable del delito de homici
dio cometido en la person§l. de A.ristipo Parrado. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el señor defensor del procesado, y en su 
debida oportunidad formuló la correspondiente 
demanda, la cual se pasa a resolver. 

JH:ecllws 

En la noche del 7 de agosto de 1946 los señores 
José del Carmen Ramírez, Ricardo Sánchez, Lilia 
Ospina, Elena Posada y Aristipo Parrado se en
contraban en el establecimiento coreográfico que 
el se.ror Manasés. Parrado mantenía· en el Muni
cipio de Pandi, como lugar de diversión en las 
festividades que en aquellos días se celebraban en 
dicha población. Al llegar al establecimiento ci
tado las personas prenombradas encontraron en 
la puerta al señor Ernesto Caicedo, quien quiso 
impedirles la entrada sin resultado. Dentro del 
coreográfico se encontraba en compañía de algu
nas muchachas Rafael Hernando Villate Díaz 
quien había llegado con Cifuentes; éste -acon
sejado por Villate- se dirigió a José del Carmen 
Ramírez exigiéndole le cediera la muchacha con . 
quien bailaba, a lo cual accedió Ramírez; éste 
quiso posteriormente recuperar su pareja pero 
Cifuentes no consintió, motivo por el cual hubo 
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un corto duelo verbal y Rafael Hernando Villaí:e 
dió a Ramírez una bofetada que lo hizo sangrar 
y caer al suelo; acto continuo siguió un amago de 
riña, incidente que se liquidó con .-el abandono 
que del coreográfico hizo Villate acompañado de 
Cifuentes. Luego de salir, Villate se dirigió a la 
tienda de Miguel Antonio Velásq{¡ez ·Y allí com
pró por la suma de tres pesos, un cuchillo, re
gresando hacia el establecimiento de Manasés con 
el fin de hallar una mujer con quien satisfacer 
sus deseos sexuales. Aristipo Parrado y sus com
pañeros'-Ramírez y Sánchez- ya habían dejado 
el mencionado establecimiento y se dirigían hacia 
el centro del 'pueblo, pero por el trayecto se en
contraron con Villate e inmediatamente se empe
ñaron. en ultrajes y des.afíos, al parecer provoca
dos por Villate; allí apareció un personaje no in
dentificado que pretendió darse puños con Villa
te, circunstancia que éste aprove<;hó para arreme
ter contra Aristipo Parrado, dándole una pu:5.ala
da en la parte inferior del epigastrio, ocasionán
dole h~ridas de naturaleza mortal que produje
ron la muerte del ofendido pocos rpomentos des
pués de haberlas recibido. 

JEH .JIIR'OCCSO 

Adelantada la correspondiente investigación, ei 
señor Juez Cuarto Superior de Bogotá en provi
dencia de 8 de noviembre de 1946, llamó a respon
der en juicio, por los trámites en que el Jurado in
terviene, al procesado Rafael Hernando Villate 
como responsable del delito de homicidio -asesi
nato- deduciendo las circunstancias de premedi
tación, alevosía y asechanza, perpetrado en la per
sona de Aristipo Parrado. 

El auto de proceder dictado por el Juzgado fue 
confirmado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en providensia de 10 de abril 
de 1947, reformándolo únicamente en el sentido 
de suprimir las circunstancias de premeditación, 
alevosía~y asechanza, es decir considerando el ho
micidio como simplemente intencional sin moda
lidades que lo agravaran o atenuaran. 

Adelantado el juicio, el señor Juez del conoci
miento, teniendo en cuenta lo determinado en el 
auto de proceder, le sometió al jurado el siguien
te cuestionario: 

''El acusado RAFAEL HERNANDO VILLATE 
DIAZ es responsable de haber dado muerte a 
ARISTIPO PARRADO por medio de herida pene
trante del abdomen, hecha con instrumento corto-
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punzante (cuchillo), hecho que tuvo su realiza
ción en las horas de la noche del siete (7) de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis (1946), den
tro del perímetro urbano de la población de Pan
di, de la comprensión de este Distrito Judicial?". 

Contestó a esta pregunta el Tribunal Popular 
con la siguiente respuesta: "Sí, pero en riña Y 
en momentos de ser agredido de hecho". 

Con base ~n el veredicto anterior, tanto el Juez 
de primera ínstancia como el Tribunal aplicaron 
al acusado la pena establecida por el artículo 362 
del Código Penal en armonía con los artículos · 
34, 36 y 37 ibídem. 

Jll)emanda de casación 

El demandante alega, como causales de casa
ción, la 1~. 2~ y 3~ del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, agregando que también ''el 
veredicto puede hallarse en el caso del numeral 79 
del mismo artículo citado". 

Como el recurrente en su demanda se refiere 
extensamente a la causal segunda alegada, pues 
considera que las pruebas que el proceso exhibe 
no dan fundámento para una sentencia condena
toria contra su defendido, se estudiará de prefe
rencia esta causal para seguir el orden lógico tra
ído por el señor Procurador. 

Causal 2~-Errada interpretación o apreciación 
de los hechos. 

Refiriéndose a esta causal el recurrente sinte
tiza así el cargo contra la sentencia recurrida en 
casación: 

''La aplicación de esta causal de casación tiene 
vigencia de necesidad en los procesos penales que 
terminan con el veredicto del Jurado de Concien
cia, precisamente cuando, como. en el presente 
caso, dicho veredicto es oscuro o se presta a du-· 
das en su aplicación e interpretación. En estos 
casos, el fallador tiene que hacer un análisis muy 
detenido de la prueba, acomodando su interpreta
ción a las oscuridades del veredicto o a las dudas 
que éste suscite, para llegar a una conclusión 
que, como en el caso que nos ocupa, rechaza en su 
totalidad el verdadero sentido de las conclusiones 
de los Jueces de Hecho". 

Y más adelante agrega: 
"Al redactar la sentencia, el señor Juez de De

recho, ante la evidente oscuridad del veredicto, 
hizo un detenido análisis de la prueba dándole a 
la interpretación o apreciación de los, hechos un 
valor probatorio que no tienen, negándoles a otros 

el valor demostrativo que sí tienen y resultando 
entre los hechos extremos una evidente contra
dicción, como acabamos de verlo en el análisis de 
la defensa. Por eso es pertinente casar la senten
cia con fundamento en el numeral 29 del art. 567 
cuya transcripción ini~ia esta segunda parte del 
alegato que suscribo". 

Se considera: 

Como en tantas oportunidades lo ha repetido 
esta Sala de la ,Corte, en los juiciqs con interven
ción del Jurado la sentencia necesariamente tiene 
que dictarse de acuerdo con la calificación que 
éste 'dé. a los hechos sobre los cuales ha versado 
el debate (Art. 48.0 del C. de P. P.), sin que pue
da apartarse del veredicto porque entonces incu
rriría en la causal 3~ de casación por estar la sen
tencia en desacuerdo con lo resuelto por· el Tribu
nal popular. 

Si el veredicto es contrario a la evidencia pro
cesal -veredicto contraevidente- sólo ·en las 
instancias del juicio puede tratar de subsanarse 
tal fallo haciendo uso el Juez de la facultad que 
le confiere el artículo 537 del Código citado, de
clarándolo contrario a la evidencia de los hechos 
y convocando nuevo jurado, cuya decisión es de
finitiva. Pero tal cosa no puede hacerse 'en este 
recursó extraordinario de casación porque la Ley 
no ha co~sagr:ado entre las cansales propias del 
recurso la de ser el veredicto co"ntrario a la evi
dencia qe los hechos, lo cuaJ significa -como ya 
se dijo- que tal declaratoria es atribución ex
clusiva de los juzgadores de instancia. 

Por lo tanto, la causal 211- no puede prosperar. 
Causal 1 E.t-Ser la sentencia violatoria qe la ley 

penal, por errónea interpretación o por indebida 
aplicación de la misma. 

El recurrente sustenta así esta causal: 
''Se ha aplicado erróneamente la ley penal al 

deducirle al sentenciado una agravación excesi
va de la pena impuesta, fundándose en la existen
cia comprobada de antecedentes judiciales en su 
contra que acreditan, según el fallador, la peligro-
sidad social del responsable. 

''A est0e respecto es necesario advertir que du
rante la instrucción del sumario y mientas fue 
posible allegar pruebas al expediente de acuerdo 
con las normas del procedimiento, no se compro
baron en forma alguna los referidos anteceden
tes .... 

"Solamente durante la vista pública el apode-



IGACIE'll'A 

rado de la Parte Civil allegó varias copias, au
ténticas a la vista, en las cuales se tr.anscriben 
sentencias en contra de Rafael Hernando Villate. 
Estas pruebas no fueron introducidas al expe
diente en la forma que lo señala la ley, y por 
consecuencia lógica no pueden ser tenidas en 
cuenta para el fallo". 

Sl!l consñallera: 
' Al adaptar la pena que debía corresponderle al 

procesado Villate Díaz, tanto el Juez del conoci
miento como el Tribunal hicieron mención expre
sa de su mala conducta anterior, por haber incu
rrido con anterioridad en condenas judiciales. 

El fallo del Juzgado, confirmado por el Tribu. 
nal, dice ·en lo referente a la peligrosidad del 
acusado, lo siguiente: 

"Dispone el artículo 36 del mismo código que 
la sanción debe estar regulada ''según la grave
dad y modalidades del hecho delictuoso, los mo
tivos determinantes, las circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad que lo acompañan y la per
sonalidad del agente". En relación cori este últi
mo tema, ya se dejó dicho en el "Resultando Sép
timo" como Rafael Hernando Villate· es un hom
bre sensiblemente peligroso; no otro calificati
vo merece el que hiere a sus guardianes por el 
solo h~cho de ser tales, como sujeto peligroso de
be tenerse el que en diligencia de careo insulta y 
arremete a puñetazos contra el declarante que lo 
Identifica y también a aquel que se echa a la es
palda el respeto debido a toda autoridad legitima
mente constituida e insulta en términos no sólo 
descomedidos sino "del más grueso calibre" al 
Alcalde que adelanta la investigación y lo ame
naza de muerte". 

Y el ·Tribunal, en relación con el mismo asunto 
dice que el acusado "ha sido sumariaüo dqs ve
ces, una por cuenta de la Alcaldía de Fusagasugá 
por el delito de violencia carnal y que duró de
tenido siete meses y la otra vez, estuvo detenido 
durante dieciocho meses en las cárceles de esta 
ciudad por el delito de hurto". 

''Aparecen las copias, expedidas por el Juzga
do Municipal, en donde se constata que el acusa
do fue sumariado por hurto, en virtud de denun
cio formulado por Francisco Díaz. También apare
ce otra constancia c.ontra el mismo, por hurto, por 
denuncio presentado por Luis Muñoz y una copia 
de la sentencia, del nueve de febrero de 1945, 
proferida por el Juez Municipal ·de Fusagasugá, 
en donde se le· condena a nueve meses de. prisión, 

la que fue confirmada por el Juzgado del Circui
to el 23 de junio de 1945". 

Lo anterior está indicando que tanto el Juez 
de primera instancia, como el Tribunal encontra
ron base legal suficiente para considerar la peli· 
grosidad del acusado por su mala conducta ante- ' 
rior. Sin que sea valedero el argumentü del re
currente consistente en que dichas pruebas -las 
sentenéias- no han debido tenerse en cuenta por 
haber . sido presentadas por la Parte Civil en la 
audiencia pública; pues, no hay disposición pro
cedimental dentro de la rama penal qjle prohiba 
a las partes presentar las pruebas que conside
ren convenientes durante la audiencia pública. 

N o prospera, pues, la causal primera. 
Causales 3~ y 7ll>.-Desacuerdo de la sentencia 

con el ve~edicto del jurado, y haberse dictado so
bre un veredicto evidentemente contradictorio. 

El recurrente sustenta estas causales así: 
"El Jurad~ aceptó la existencia de la riña im

prevista. Pero ante la ignorancia de. las fórmulas 
jurídicas de expresión no consideró importante 
incluir eB · el veredicto la palabra ''imprevista" 
que seguramente hubiere désterrado la oscuridad 

· de su fallo. Sin embargo, convencido el Tribunal 
de Conciencia de la ninguna responsabilidad del 
actor, agregó la frase "en momentos de ser agre
dido de hecho", cuyo sentido literal y cuyo espí
ritu nos demuestran que el Jurado aceptó a fa
vor de Rafael Hernando Villate la exculpación de 
'la legítima defe;nsa que exime por completo de 
responsabilidad. Porque és claro . que si Villa te 
hirió de muerte en el momento de ser agredido 
de hecho, obró en legítima defensa, puesto que 
agresión de hecho es aquella que se realiza para 
vulnerar el cuerpo del adversario en materia gra
ve, poniendo en inminente peligro la integridad 
y la vida del agredido. 

''Es pues pertinente aceptar la exculpación to
tal de la legítima defensa a favor de mi defendi
do, interpretando literalmente el veredicto". 

"Pero si quiere entenderse que la legítima de-. 
fertsa no fue aceptada por el Juez de hecho,· por lo 
menos es imperativo aceptar la riña imprevista, 
puesto que los términos "riña" y "Agresión de he
cho" al concurrir en el veredicto se complemen
tan para producir en el peor de los casos la ate
nuación subsidiaria que solicito en estricta jus
ticia": 

Y en cuanto a la causal 7f!., dice: 
"Por último, si la oscuridad del veredicto es 

insalvable, se hace evidente que dicho veredicto 



es contradictorio porque por una parte acepta 
la atenuación de la responsabilidad y por otra 
acepta también la exculpación total. En este caso 
sería necesario declarar la causal de casación que 
se encuentra en el numeral 79 del mísmo art. 567 
del C. de P. P. tantas veces citado". 

Se considera: 

Como lo anota el señor Procurador, en lo to
cante a los motivos enunciados con base en las 
causales tercera y séptima, el recurrente olvidó 
analizar lo relacionado con estas materias, lo que 
impide que oficiosamente la Corte pueda entrar 
a hacer un estudio a fondo sobre el particular. 

Repetidas veces ha sostenido ~sta Sala . que' 
cuaudo en casación se alega una causal, el deber 
del demandante no se reduce a enunciarla sino 
a demostrarla; es decir que debe determinar en 
forma clara y precisa los fundamentos de ella y 
las dísposiciones que se consideran violadas por 
el juzgador de instancia. 

Cuando la demanda es incompleta, deficiente, 
o no tiene los requisitos de técnica propios del 
recurso extraordinario de casación -como . en 
~ste caso- la Corte no puede torriar el lugar del 
demandante, para suplir su pensamiento, llenar 
los vacíos y defectos de la demanda haciel'l.do el 
estudio de los motivos que en la sentencia recu
rrida tengan el carácter de perjudiciales para el 
acusado. 

En el .caso a estudio en manera alguna puede 
aceptarse que al decir el jurado en su veredicto 
que el acusado obró; al cometer el delito, ''en riña 
y en momentos de ser agredido de hecho" debe 
darse aplicación, para efectos de la sanción, a lo 
dispuesto por el artículo 384 del Código Penal. 

Bien sabido es que la imprevisibilidad de la ri
ña es lo que dá al homicidio o a las lesiones, den
tro de ella causados, ·el carácter de ·circunstancia 
modificadora de que trata el artícülo anterior
mente citado. La riña asume los caracteres de im
prevista cuando se presenta de modo tan ines
perado y casual que el combatiente no haya teni
do tiempo para presumir siquiera su ocurrencia 
porque lógicamente ella -la riña- dentro de 
normales circunstancias no debía producirse. Por 
manera que no puede considerarse imprevista la 
rifí.a para el que en cualquier forma la suscitare 
o para quien habiendo podido evitarla incurrió 
en ella o la propició. por aceptación más o menos 
calculada de la contienda. 

'J 

Habrá homicidio y lesiones personales cometi
dos en riña imprevista, cuando el combate singu
lar que produjo esos resultados, ocurrió sorpresi
vamente para el acusado, de tal suerte que ni el 
tiempo,. ni el lugar, ni la circunstancia del momen
to le hicieran temer o esperar ese choque violentQ 
con la víctima. La riña imprevista, en una pala
bra, coloca al indiyiduo dentro de un suceso for
tuito que lo pone en trance de tener que aceptar 
un. combate singular que, en otras normales cir
cunstancias, hubiera seguramente rechazado. 

En el caso de autos ninguna de las partes soli
citó al Jurado el reconocimiento de la riña impre
vista, probablemente por falta de prueba para 
sustentarla. En cambio el señor Fiscal en su ex
posición ante el tribunal popular solicitó contes
taran el cuestionario afirmando simplemente la 
responsabilidad, qporque no existe la menor cir
cunstancia atenuativa"; y que tampoco podía co
locársele en la circunstancia del artículo 28 del 
C. P. ''ya que él fue el provocador. No hay ira, 
ni riña imprevista". En efecto, los hechos sefí.a
lan al acusado Villate Díaz como el individuo que 
buscó camorra a los del grupo de Parrado cuan
do con ellos se encontró en la calle y los desafió 
a la.molestia, después de haberse provisto del cu
chillo con que cometió el homicidio. De tal suer
te que el acusado fue el provocador de la con
tienda,· cuestión que impide' calificar la riña de 
imprevista para Villate Díaz. Esto explica el por 
qué el jurado consignó en su veredicto el simple 
hecho de la riña, absteniéndose de calificarla de 
imprevista. 

Ahora bien: tratándose de una circunstancia 
modificadora es al Jurado en su caso a quien co
rresponde responder y precisar este aspecto de la 
cuestión del hecho punible en cuanto se refiere 
a la responsabilidad. De tal suerte que cuando el 
Jurado no expresa con toda claridad la circuns
tancia ·de imprevisión de la riña, y sólo como en 
el caso que ocupa a la Corte habla de "riña y en 
momentos de ser agredido de hecho" esta última 
situación tan sólo alcanza a transformarse en cir
cunstanciéi. de menor peligrosidad, que los juzga
dores de instancia así la consideraron al pr.oferir 
sus fallos. 

Lacónicamente alega el recurrente que el acu
sado obró en legítima defensa de su integridad 
personal, y esta causa justificativa la pretende 
deducir del contenido del veredicto pronunciado 
por el Jurado. "Debe aceptarse -dice- la excul
pación total a favor del sindicado admitiendo que 
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el veredicto significa la declaración de que Villa
te obró en legítima defensa". 

Como atrás se dijo el Jurado afirmó la respon
sabilidad del acusado en el homicidio, sólo que 
consideró que había obrado en riña y en momen
tos de ser agredido. Esta modalidad del veredicto 
en manera alguna sigaifica que la voluntad del 
Juri hubiera sido la de absolver al acusado por 
considerar que había obrado en legítima defensa. 
Por el contrario, la manera como la decisión del 
jurado está concebida, indica claramente que la 
legítima defensa quedó excluida, no obstante los 
esfuerzos que los defensores de Villate hicieron 
en la audiencia pública con miras de obtener esa 
declaración. 

Ya se ha dicho gue la legítima defensa es la 
reacción proporcionada contra una agresión in
justa, actual y no provocada por el que se de
fiende, para proteger un derecho o un bien legí
timamente tutelado que se halla en peligro. Y 
para que esta causal de justificacién pueda acep
tarse como existente es indispensable que concu
rran los elementos o condiciones que la estruc
turan, o sea, una. agresión injusta y actual que 
ponga en peligro un derecho, y que exista propor
cionalidad entre la agresión y la reacción. 

Tratándose de procesos. con intervención de ju
rado, el veredicto debe contener todos los elemen
tos que integran la causal, ya sea reconociendo 
los hechos que la constituyen, o bien por la 'acep
tación clara da la figura, pues sólo así el Juez de 
derecho puede acatarla y dictar la sentencia de 
acuerdo con el veredicto. En el presente caso, el 
jurado descartó la legítima defensa alegada eh la 
audiencia por los defensores de Villate, aceptan
do, en cambio, que éste había obrado en riña y 
en momentos de ser agredido de hecho, modalidad 
que no contiene los elementos que estructuran la 
legítima defensa y que, por lo tanto, no podía el 
Juez de derecho tomarla como base para pronun
ciar su sentencia. 

En relación con la causal 7!!-, el recurrente dice:. 
''Por último si la oscuridad del veredicto es in-
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salvable, se hace evidente que dicho veredicto 
es contradictorio porque por una parte acepta la 
atenuación de la responsabilidad y por otra acep
ta también la exculpación total. En este caso se
ría necesario declarar la causal de casación que 
se encuentra en el numeral 7g del mismo Art. 567 
del C. de P. P. tantas veces citado". 

En cuanto al veredicto contradictorio, de que 
habla el recurrente, nada tiene de tal el que ca
lificó los hechos, ya que las contestaciones del 
jurado son claras y exentas de antagonismo en
tre sí. Ellas afirman la responsabilidad del acusa
do y la adición que contienen en cuanto a que los 
hechos delictuosos fueron cometidos por Villate 
Díaz, "en rifía y en momentos de ser agredido ¿.e 
hecho", apenas constituye una circunstancia de 
menor peligrosidad, que no contradice la situación 
jurídica sustancial reconocida en el veredicto. 

No debe olvidarse que una cosa es el veredicto 
contradictorio, objeto de la causal 7!!- de casación, 
y otra distinta el veredicto contraevidente. ''La 
contradicción se refiere a lo inconciliable de los 
términos del propio veredicto, a las expresiones 
usadas por los jueces de conciencia, mientras que 
la contraevidencia se relaciona con el conjunto de 
pruebas del proceso". . () 

Estas breves consideraciones son sulicientes 
para concluir que las causales 31). y 71). invocadas 
tampoco prosperan. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la· Ley, 
NO INVALIDA la sentencia recurrida de que se 
ha venido hablando: 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lFrancisco Bruno--JEnrique A. Becerra, Conjuez. 
Alejandro IOamacho ILatoue-AgUIStín Góm~ ll"ll'ln
da-Angel Martí.n Vásquez-JTunlio lE. &rgú.ilellll® IE., 
Secretario. 



IP' ARA QUJE LA DlElFlENSA §JEA LEGli'll'ITM A DlEBJE SlER CLARA, OBJJE'JITV A Y SUlB
.lflE'll'ITV AMJENTJE - NO SITlEMIP'RlE QUJE U N A RITÑA ES IP'RlECJEDITDA DJE OJFJENSAS 
O IDJE ITNJURITAS CONTRA lEL AUTOR D lEL ATENTADO CONTRA LA VITDA. O 
CONTRA LA ITNTEGRITDAD IP'lER§ONAL, CONCURRITRAN SKMUL'll'ANEAMJEN'll'JE 
LAS ,DOS CITJRCUNS'll'ANCITA§ A'll'JENUAN'll'ES DJE LA RESIP'ONSABITLKDAD: LA RR-

ÑA ITMIP'RlEVITS'll'A Y IT ... A liRA O JEL GRAVE lE ¡N'JI'JENSO DOLOR 

1-!En repetidas ocasiones há dicho la Cor
te que para que la defensa sea llegitima, debe 
seJr clara, objetiva y subjetivamente, y I!J.Ue. 
cualquier matiz que ia pedurbe o haga bo
Jrrosa u oscura, no le da esa apadencfta favo
nble para quien la alega, sino que por en 
contrario, es demostrativa de que esa acti
tud justificable no existió. 

2-lLos postulados de la legitima defensa 
son los que se deducen del contenido del aJr
ticulo 25 del Código 1P'enal, es decir, que ha
ya una violencia o un ataque injusto contra 
un derecho Iegitñmamente pmtegido; que 
esa violencia sea actual e inminente; y, fi
nalmente, que la defensa sea proporcionada 
a ia agresión. 

Se exige que se este en presencia de una 
violencia injusta contra un derecho legitima~ 
mente protegido, porque no puede haber le
gitimidad en la defensa cuando el que la 
alega no se encuentra en aquellas condicio
nes de legalidad que le dan una situación ju
JrÍdica favorable al ejercicio de ese derecho, 
como ocurnria respecto de quien primero 
ofende y ataca el derecho ajeno protegido 
por la. ley. 

Se requiere la actualidad e inminencia de 
la agresión injusta, porque antes de que ésta 
aparezca, no existe peligro para ei bien o el 
derecho que se quiere proteger o también, 
porque cuando ha cesado ese peligro, su 
ejercicio es completamente inneéesario. 

lF'inalmente, debe haber proporción entre 
la agresión y la defensa, puesto que lo que 

. justifica el ejercicio de ésta es precisamente 
~a necesidad de repeler la violencia o el ata-

. que al derecho legítimo, y esta necesidad 
está circunscrita a los límites de lo indispen
sable y suficiente para conseguilr ese resul
tado, de suerte que, si se traspasan esos lí
mites, se convieJrte en un exceso que la ley 

no autoriza, sino que sanciona, si bien en 
forma atenuada por las circunstancias en 
que actúa el· agente. 

3-No basta que una riña sea pJrecedida 
de ofensas o de injurias contra en autor del 
atentado contra la vida o contn na integri
dad persona!, para que a los hechos ccnc::J
nan simultáneamente dos atenuantes es;?c
ciales de la responsabilidad: !a ir~ o eY in
tenso dolor poli." grave e injusta plrovocz.ciión, 
y la riña imprevista. lLa teslis contraria es 
demasiado general, pol'que hay casos e;n l!llll!le 
la ofensa o la provocación no es más qlllle na 
causa generadora de la riña y careee de ca
pacidad para producir en el agente ese e'l
tado psíqulico especia[ que constlituyc Ka in o 
el intenso dolor, caso en el cual sólo la Jriiña, 
cuando tiene los caracteres de impll.'evi.sta, se 
estructura como elemento modificador d!e la 
responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, julio tres de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

. (Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia 
fechada el ocho de septiembre del año pasado, 
condenó a Campo Elías Viracachá y a Julio Ortiz 
Flórez, como responsables del delito de lesiones 
personales ~arque fueron llamados a juicio en es
te proceso, a la pena principal de diez y ocho me
ses de presidio y multa de doscientos cincuenta 
pesos moneda corriente, y dos meses de arresto y 
multa de diez pesos, respectivamente. 

Contra esta sentencia, el defensor de Campo 
Elías Viracachá, interpuso el recurso de casación 
con base en las causales segunda y tercera del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento PenaL 



!Hlechos y acmmción JillWcesmU 

Aparece del proceso, que en la tarde del día 
veintidos de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis, los afiliados al sindicato de trabajadores de 
las haciendas denominadas "Calandaima" y "Bue
na Vista" verificaron una reunión en un local 
ubicado dentro de la primera de las haciendas 
nombradas, ambas en comprensión del municipio 
de Viotá y terminada la reunión, algunos de los 
concurrentes se quedaron en el mismo lugar de
dicados a ingerir licores. Entre estas personas se 
encontraban Julio Ortiz Flórez y Campo Elías Vi
racachá y como el primero se diera a la tarea de 
ofender de palabra al segundo, en forma injusti
ficada, éste le respondió en los mismos términos 
y en seguida, previo mutuo desafío, desenfunda
ron sus peinillas o machetes y se acometieron, 
lesionándose ambos. 

Por estos hechos, Julio Ortiz Flórez y Campo 
Elías Viracachá, fueron llamados a juicio por el 
delito de lesiones personales. Tramitada la causa, 
en la sentencia de primera instancia los dos pro
cesados fueron sentenciados por la infracción por
que se les llamó a juicio, reconociendo que Vi
racachá había actuado con la concurrencia de la 
circunstancia de atenuación de la riña imprevis
ta. La sentencia del Juez del Circuito, fue confir
mada por el Tribunal en todas sus partes, que
dando en firme las sanciones principales impues
tas a los procesados en equella sentencia. 

Concepto del lP'JrOCtnJradmr J[])eRegal[]lo en lo 
lP'elllal 

Este funcionario al contestar el traslado, soli
cita que no se case el fallo recurrido, pues no es
tán probadas las causales alegadas ni pueden 
prosperar en presencia del contenido probatorio 
que arroja el expediente. 

Debe; pues, la Corte, entrar a estudiar las cau
sales invocadas en la demanda, siguiendo el or
den en que las presenta el actor. 

Ca.usmH segmuml[]la 

lEnai:Ia interpll'etación e indebida apl!'eciación de 
los heclb.os 

Afirma el demandante, que tanto el seiíor Juez 
del Circuito de la Mesa como el Tribunal, dese
charon la legítima defensa que se demostró en el 

proceso, no sólo con la confesión de Campo Elias 
Viracachá, sino con un número plural de declara
ciones rendidas por 'las personas que presencia
ron el desarrollo y consumación de los hechos, las 
cuales respaldan los dichos de aquél, en cuanto a 
la presencia de esa causal de justificación en el 
momento de lesionar a Ortiz Flórez. 

El apoderado del procesado trascribe algunos 
apartes de la indagatoria de Viracachá y de los 
testimonios de varios declarantes, en orden a de
mostrar que los dichos de éstos corroboran las 
afirmaciones de su representado y concluye: 

''El error en la interpretación de los hechos lle
vó a la indebida aplicación de la ley penal, bajo 
los aspectos planteados. El falso juicio, el erróneo 
razonamiento palpitan en la sentencia recurrida, 
en la cual, sólo como al desgaire se toca el punto 
capital de la defensa legítima planteada, sosteni
da y acreditada plenamente en el proceso ... ". 

Se consideJra: 

El procesado Campo Elías Viracachá, en su de
claración indagatoria, dice lo siguiente: 

''Estábamos nosotros ahí tomando cerveza y en
tonces de golpe entró el mono Julio tratándome 
mal y no me acuerdü si fué que yo le dí una cer
veza y la cogió y la golpeó contra el mostrador y 

decía que no se la tomaba y me trataba mal, me 
decía que era un pendejo, desgraciado, jijueputa y 
me arrió la vieja, entonces ahí si nos agarramos y 
me salí para afuera huyéndole y él se asomó hasta 
la puerta y con la peinilla en la mano por detrás y 
entonces otra vuelva tratándome mal, me trataba 
sumamente mal y me tiró un machetazo y claro 
yo tenía una mochita y se ~a puse así de plano 
cuando me tiró el machetazo y se corrió la peini
lla y me cortó en el brazo derecho, por tres ve
ces, aquí están mire (muestra el brazo y tiene 
señales de tres cortadas, hechas con instrumento 
cortante), juntos nos tiramos peinilla ahí, pues 
claro, el hechándome (sic) y yo también le he
chaba (sié), es qU:e el viejo ese es muy atrevido 
y atuel mundo desafía y me desafió tres veces, 
yo tengo ahí testigos ... ". · 

En otros apartes de la misma indagatoria, Vi
racachá sostiene que quien primero lo ofendió de 
palabra y de obra, fué Ortiz Flórez y po:r est), ¡;;¡¡ 

agarraron a peinilla. ' 
Varias personas prese'nciaron los hechos inves

tigados en este proceso y todas están acordes, en 
que los mencionados Ortiz Flórez y Viracaehá, 



después de haberse ofendido de palabra la tarde 
de autos, se desafiaron a pelear y se atacaron con 
sus peinillas, causándose las lesiones que les fue
ron reconocidas. De todo ese acervo probatorio, 
se deduce que el provocador pe los sucesos fué 
el primero de los nombrados, porque lanzó al se
gundo expresiones ofensivas, que éste contestó en 
la misma forma y después de esas ofensas verba
les, se desafiaron y se lesionaron con las peini
llas que portaban. De ese grupo de declarantes, 
sólo Bemardino Ripe, Jesús Rodríguez y Vicen
te Caicedo, puntualizan cuál de los contendores fué 
el primer agresor por vías de hecho. Por eso, es 
conveniente examinar esos testimonios, a fin de 
determina; esa circunstancia. 

El declarante Bernardino Ripe (fl. 4 y v.), re
firiéndose al comienzo de los hechos mediante 
agresiones de obra, dice: 

'' ... Después el mono como ya estaba marra
niando le dijo a Campo Elíás, que berriondo y 
por último le dijo que jiju~puta si quería pelear 
que fueran. Entonces Campo Elías, 'le dijo "está 
pago"·y se salió y sacaron ambos la peinilla y Cam
po Elías le tiró un planazo a'l mono que se lo pe
gó en la frente. Comenzaron hay juntos ha echar
sen peinilla, estando el mono adentro de la puerta 
donde estábamos y Campo Elías afuera en el co
rredor ... ". 

Vicente Caicedo en la diligencia de careo con 
Ortiz Flórez (fl. 20), consigna esta respuesta a 
una pregunta del funcionario de instrucción: 
'' ... Pues yo me afirmo en lo que vide y nada más. 
El primero que le tiró sí fué con Campo Elías, pero 
cuando ya salieron para afuera ya ambos desen
guardaron la peinilla. Campo Elías le tiró prime
ro un planazo, porque el señor Julio Ortiz lo tra
J;ó mal, diciéndole si quería pelear que saliera 
para afuera· y de eso no tengo más que decir ... ". 

Jesús Rodríguez en su testimonio (fl. 5), refie
re que estaba arreglando las cuentas de un mer
cado, cuando oyeron una ''volata", pero no le 
dieron importancia y a otro momento se presen
tó el mono Julio Ortiz y les dijo "mire como me cor
tó Campo Elías Viracachá, pero yo no peleo con 
él. .. ". Agrega que, estaba tomando cerveza y 
oyó que Ortiz le decía a Campo Elías· que ''no fue
ra corrido jijueputa, que se entrara a ver si era 
tan macho, que quería matarlo ... " y Campo Elías 
que estaba fuéra de la pieza, le contestaba que 
saliera afuéra y de un momento a otro sintieron 
el campanilleo de las peinillas ... 

De acuerdo co'n estas declaraciones, existe fun-
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damento para sostener que el provocador de los 
hechos fue Orti~ Flórez y el primer atacante por 
medio de ofensas reales, Campo Elías Viracachá. 
Como ya se ha observado, las otras personas que 
presenciaron el desarro'llo y consumación de los. 
hechos, no determinan <cuál de los contendores 
atacó primero a su contrario COJ:?. peinilla, lo que 
no quiere decir que sus dichos estén en oposición 

'con los de aquellos testigos que sí pudieron darse 
cuenta de esa circunstancia. 

Otra consecuencia que se deduce de la indaga
toria de Campo Elías Viracachá y de la versión 
de los hechos que dan todas las personas que los 
presenciaron, es la de que aquél no actuó en ellos, 
con la concurrencia de la circunstancia de la le
gítima defensa. Aún más, el procesado no se 
atreve a mencionar a favor suyo esa causal de 
justificación y los motivos que presenta como de
terminantes de su agresión a Ortiz Flórez me
diante golpes de peinilla, los concreta diciendo 
que su actitud surgió de las ofensas de palabra y 
de los desafíos que le hizo y por eso, entraro~ en 
combate y mutuamente se atacaron con sus pei-
nillas. · 

El relato que Viracachá hace sobre la forma 
como los sucesos se desarrollaron y consumaron, 
también excluye el motivo de justificación que 
se alega en la demanda y en los varios alegatos 
presentados por su defensor. Dicho procesado dice 
que sin causa justificada 0rtiz Flórez lo ofendió 
de palabra y luégo lo desafió a pelear y como le 
aceptó el desáfío y se salió de la pieza donde se 
encontraban, en la puerta de esta habitación se 
trabaron en riña. Lo que está predicando muy a 
las claras, que la actitud que en ·esos momentos 
asumió Viracachá no se debió propiamente al pe
ligro de. un ataque actual e inminente de· parte 
de Ortiz, sino a que voluntariamente aceptó el 
desafío de éste, a resolver por medio de las ar
mas la querella suscitada entre ellos. El caso se
ría distinto, si el reto no hubiera sido aceptado 
por el procesado y se hubiera visto en la necesi
dad de repeler a su contrario en defensa de su 
vida o de su integridad personal, pero esta modali
dad de los hechos la excluyen todas las pruebas 
que obran en el proceso y especialmente, la cir
cunstancia consistente en que Ortiz se hubiera 
quedado en la puerta de la habitación donde el 
combate se realizo, lo que permite . deducir, que 
sin la iniciativa del prenombrado Viracachá, la 
lucha no se hubiera localizado en ese sitio. 

Y si a. lo anterior se agrega, que algunos decla· 
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rantes hacen a Viracachá el cargo de haber lesio
nado a Ortiz, antes de que los hechos asumieran 
la gravedad que posteriormente tuvieron, se suma 
un motivo más para rechazar la pretensión del 
demandante de que su representado actuó en los 
hechos que se le imputa~ en ejercicio del dere
cho de legítima defensa. 

No corresponde, por lo tanto, a la realidad pro
cesal, la afirmación que se hace en el libelo de 
que la legítima defensa alegada se halla demos
trada en las diligencias informativas con la con
fesión del sentenciado y con las exposiciones de 
las personas que presenciaron los hechos. Es ver
dad que, en la sentencia materia del recurso, ·la 
modalidad de justificación invocada, no se ana
liza ni se estudia en forma adecuada, pero el con
cepto que a ese respecto se consigna en tal fallo, 
no obstante su brevedad, sí es el que se despren
de de las pruebas que arroja el informativo, por
que todas éstas excluyen para el caso de autos la 
presencia en los hechos de la circunstancia de 
justificación que la demanda reclama para su po
derdante. 

Ya lo ha dicho la Corte en repetidas ocasiones, 
que para que la defensa sea legítima, debe ser cla
ra, objetiva y subjetivamente y que cualquier ma
tiz que la perturbe o haga borrosa u oscura, no 
le da esa apariencia favorable para quien la ale
ga, sino que por el contrario, es demostrativa de 
que esa actitud justificable no existió. (Casación 
de 25 de junio de 1948. G. J. números 2062-63, 
pág. 526). 

Por lo demás, los postulados de la legítima de
fensa, son los que se deducen del contenido del 
artículo 25 del Código Penal, es decir, que haya 
una violencia o un ataque injusto contra un de
recho legítimamente protegido; que esa violencia 
sea actual e inminente; y finalmente, que la de
fensa sea proporcionada a la agresión. 

Se exige que se esté en presencia de una vio
lencia injusta contra un derecho legítimamente 
protegido, porque no puede haber legitimidad en 
la defensa, cuando el .que la alega no se encuen
tra en aquellas condiciones de legalidad que Je 
den una situación jurídica favorable al ejercicio 
de ese· derecho, como ocurriría respecto de quien 
primero ofende y ataca el derecho aieno prote
gido por la ley. 

Se requiere la actualidad e inminencia de la 
agresión injusta, porque antes de que ésta apa
rezca, no existe peligro para el bien o el derecho 
que se quiere proteger o tamb'.én, porque cuando 
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ha cesado ese peligro, su ejercicio es completa
mente innecesario. 

Finalmente, debe haber proporción entre la 
agresión y la defensa, puesto que lo que justifica 
el ejercicio de ésta, es precisamente la necesidad 
de repeler la violencia o el ataque al derecho le
gítimo y esta necesidad, está circunscrita a los lí
mites de. lo indispensable y suficiente para con
seguir ese res.ultado, de suerte que, si se traspa
san esos límites, se convierte en un exceso que la 
ley no autoriza, sino que sanciona, si bien en for
ma atenuada por las circunstancias en que actúa 
el agente. 

Y en el caso de autos, no puede sostenerse que 
existan legalmente probados los postuHtdos de la 
legítima defensa. Ni la agresión injusta, hi la ac
tualidad e inminencia de ésta ni la necesidad de 
repelerla, se deducen de autos en forma clara y 
precisa. Entre los contrincantes hubo una riña 
que mutuamente aceptaron y esta figura excluye 
la legítima defensa, porque los contendores tuvie
ron el propósito de lesionarse, de causarse daño, 
lo que no es propio de la causal de justificación 
que se examina, en la que el legítimo defensor 
no tiene ese propósito, sino el de tutelar el dere
cho legítimo injustamente atacado. 

Por consiguiente, la causal de casación antes 
examinada,·no puede prosperar. 

!Causal tercera 

j!Jlesacuerdo entre la sentencia y el allllt® 
de procedell' 

Al sostener esta causal, el demandante se fun
da en que en el auto de proceder dictado por el 
Juez del Circuito de La Mesa y confirmado en 
todas sus partes por el Tribunal, se dice que los 
hechos " ... fueron consumados en las circunstan
cias de una riña imprevista para Campo Elías Vi
racachá y provocada por Julio Ortiz Flórez, quien 
injurió grave e injustamente a aquél. .. "; que el 
Juez del Circuito, empleó el plural para señalar 
ambas circunstancias, la injuria grave e injusta y 
la riña imprevista y por consiguiente, éstas cons
tituyen una ley del proceso y deben actuar como 
modificadoras de la responsabilidad del procesa
do, pero en la sentencia solo se tuvo en cuenta la 
modalidad de la riña imprevista y esto dio lugar 
a una mala aplicación de la ley penal, ya que es
tando acreditadas ambas circunstancias, ha debi
do preferirse la más favorable al sentenciado, 



imponiendo a éste la pena de seis meses y no la 
de diez y ücho meses que se le fijó en la sen
tencia. 

Se considera: 
La afirmación que hace el demandante, de que 

en el auto de proceder de •primera instancia, se· 
dijo que los hechos '' ... fueron consumados en las 
circunstancias' de una riña imprevista para Cam
po Elías Viracachá y ,Provocada por Julio Ortiz 
Flórez, quien injurió grave e injustamente a 
aquél. .. ", corresponde a la realidád, porque es 
un hecho cierto, que el aparte transcrito está con
signado en esa pieza del proceso. Pero no es exac
to, que el Juez del conocimiento en ese aparte, 
hubiera consignado las dos cil:cunstancias de ate
nuación de la sanción, que la ley penal denomina 
riña imprevista e ira o intenso dolor; tampoco ha 
sido exacto, al sostener que esta situación jurí
dica del prol?esado hubiera sido ratificada por el 
Tribunal al revisar por apelación. ese proveído. 

Ha habido por parte del demandante, una in .. 
terpretaci?n equivocada de tales piezas del pro
ceso. 

e:: En el auto de proceder de primera instancia, se 
dice acerca del punto debatido. 

'' ... y fueron consumados en las circunstancias 
de una riña sus·citada . de modo. imprevisto para 
Campo Elías Viracachá y provocada por Julio Or
tiz Flórez, quien injurió grave e injustamente a 
aquél, retándolo a pelear ... ". 

De suerte que, este aparte lo que quiere decir 
es que los hechos punibles se consumaron con la 
concurrencia de las circunstancías propias de la 
riña imprevista, que provocó Ortiz Flórez me
diante in)urias graves e injustas, retándolo por 
este medio a pelear. Pero del aparte copiado, no 
puede deducirs~, que el Juez del Circuito Iwbie
ra colocado a Viracachá, al 'OCasionar al nombra
do Ortiz Flórez las lésiones que le fueron reco
nocidas, en presencia de las dos circunstancias 
alegadas por el demandante: ira e intenso dolor 
por grave e injusta provocación de parte de la 
víctima y riña imprevista. El Juez al añadir in
·mediatamente de la afirmación de la riña impre-. 
vista, la frase ''quien injurió grave e injustamen-
te a aquél, retándolo a pelear", sólo quisü expli
car la forma de provocación empleada por Ortiz 
para. hacerlo entrar en la riña, o sea, mediante 
injurias graves e injustas. 

Y tan':'cierto es esto, que el mismo Juez del Cir
cuito, doctor del Valle, al proferir sentencia con
denatoria en el mismo proceso, refiriéndose a las 

circunstancias en que el delito se perpetró, afir
ma lo siguiente: 

''en esas circunstancias que admite que Viraca
chá cometió el delito de riña suscitada de modo 
imprevisto, por lo cual queda favorecido con la 
previsión del artículo 384 del C. P. en cuanto a la 
disminución de la pena que básicamente le co
rresponde ... ". 

En cuanto a la confirmación del auto de pro
ceder de primera instancia por el Tribunal, de 
autos aparece que esta entidad en la parte reso
lutiva de. su proveído de fecha trece de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, dijo: 

"CONFIRMA en todas sus partes el proveído 
aquí revisado, por ser estrictamente legal". ' 

Sin embargo, la forma como se termi,na la pro
videncia de segunda instancia no implica que al 
procesado Viracachá se le hubiera colocado en la 
situación jurídica afirmada en la demanda. Todo 
lo contrario, en ambas providencias los funciona
rios que las dictaron fueron muy claros a ese res
pecto y sólo reconocen a dicho sujeto la circuns
tancia de la riña imprevista. Acerca de este pun
to, pueden transcribirse algunos apartes del auto 
del Tribunal que confirmó el del Juez del Cir
cuito, para que se vea cuál fue el pensamiento de 
los juzgadores: 

''De las anteriores declaraciones así como de la 
confesión que en su indagatoria (fl. 12) y diligen
cia de careo (fl. 14) hiciera el procesado Campo 
Elías Viracachá, se desprende establecido que 
éste y no otro fue el autor de las lesiones inferi
das a Julio Ortiz Flórez en la noche de autos, 
dentro de las circunstancias preanütadas, o sea en 
riña a la cual fue provocado por éste por medio 
de palabras injuriosas y aceptada y llevada ade
lante por el nombrado Viracachá, quien la pro
movió descargando sobre su contrincante el pri
mer golpe de mach'ete con el cual hubo de ini-
ciarse de hecho ·aquélla". · 

Y más adelante, dice el Tribunal refiriéndose 
·a un pedimento del Fiscal de la misma Corpo
ración: 

''Ese pedimento así hecho, en cuanto dice rela
ción con la inexistencia de la riña, está en abier
ta contradicción con la relación de los hechos con
tenida en el mismo concepto, donde el señor Fis
cal acepta estar demostrado que aquélla sí exis-

. tió por cuanto los contendores se trabaron en 
combate singular a mano armada al cuál entra
ron voluntariamente previa provocación del ofen
dido Ortiz Flórez para su contrincante por medio 



de palabras y frases ofensivas encaminadas a pro
ducir su enojo, suscitándose así el combate de 
modo imprevisto no obstante haber sido aceptado 
el mismo inmediatamente antes· por causa de las 
mencionadas ofensas, y en, esas condiciones re
sulta perfectamente claro que las referidas lesio
nes no quedan comprendidas ·entre las exceptua
das de la gracia de excarcelación por los artícu
los 406 del C. de P. P. y 49 de la ley 164 de 1938, 
ya que habrán de ser sancionadas no solamente 
por el artículo 375 del C. P., sino por éste y ~1 

384, que resultan ser las disposiciones penales 
sustantivas transgredidas ... ". 

En la sentencia contra la cual se interpone· el 
recurso, el Tribunal sostiene los mismos puntos 
de vista, pues se le reconoce al procesado como 
atenuante especial de la :t:esponsabilidad, la cir
cunstancia de la riña imprevista. 

Posiblemente, el actor considera que basta que 
una riña sea precedida de ofensas o de injurias 
contra el autor del atentado contra la vida o con
tra la integridad personal, para que a los hechos 
concurran simultáneamente dos atenuantes espe
ciales de la responsabilidad: la ira o el intenso 
dolor por grave e injusta provocación, y la riña 
imprevista. Esta tesis, es demasiado general, por
que hay casos en que la ofensa o provocación, no 
es más que la causa generadora de la riña y ca
rece de capacidad para producir en el agente ese 
estado psíquico especial que constituye la ira o 
el intenso dolor, caso en el cual, sólo se estruc
tura como elemento modificador de la responsa
bilidad, la riña cuando tiene los caracteres de im
prevista. Y esto, es lo que ocurre en el caso pre
sente, que las ofensas sólo se apreciaron en el 
auto de proceder y en la sentencia, como el mo
tivo determinante de la riña, pero no como una 
circunstancia distinta de ésta. 

Lo menos que podría afirmarse, es que en el 
auto de proceder no se determina en forma clara 
y precisa, la circunstancia de la ira o el intenso 
dolor, pues en el mejor de los casos en esa pieza 
del expediente, sólo se enuncia la causa genera
dora de la atenuante, ~ero no el efecto producido 
en el ofendido, que es lo que legalmente consti
tuye la causal aminorante de la responsabilidad. 

Y si esto es así, si no ha sido precisada en el 
auto de proceder la causal de atenuación de la ira 
o el intenso dolor, ésta no podía tenerse en cuen
ta en la sentencia y resulta sin fundamento en los 
autos, la afirmación de que por ese motivo existe 
desacuerdo entre el auto de llamamiento a juicio 
y el fallo condenatorio de segunda instancia. 

Por consiguiente, no hay desacuerdo entre la 
sentencia recurrida y el auto de proceder, y la 
causal tercera alegada, tampoco puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, NO INVALIDA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha ocho de 
septiembre del año pasado, por la cual condena a 
Campo Elías Viracachá a la pena principal de 
diez y ocho meses de presidio y multa por valor 
de doscientos cincuenta pesos moneda corriente, 
como responsable del delito de lesiones perso
nales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Lunis <Gutiénez .JTiménez-lFrancisco Iarimc--.&le
jandll'o Camacho !La torre - Aguustin <Gómez JP>Mm. 
Angell .Martín Vásqunez-.JT~lio lE. AJrgij.ellllc, SecTe
tario. 

o 
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CAMBIO DE RADICACWN DE UN PROCESO PJENAL..:..._REQUlfSI'll'OS DE LA PRUE
BA TEST][MONIAL 

e 

1.-lLas afirmaciones del peticionario y de 
testigos en el sentid& de que es ínuy posible, 
dada la influencia social y política · de los 
familiares del occiso, que los intereses de 
los procesados puedan sufri1' m~l!loscalbl!ll <el2l 
la decisión de los jueces de conciencia que 
hayan de juzgarlos, no son razones suficien
tes para demostrar ,las circunstancias que 
exige el artículo 58 del Código de JP'racedi
miento lP'enal. 

2.-lP'ara los efectos legales, equivale a lo 
mismo contestar "es cierto el contenido de 
ll.a pregunta", que la reproducción del texto 
de la misma, ambas cosas prohibidas por el 
artículo 239 del C. de lP'. ~., porque lo que 
la ley quiere es que el testimonio humano 
sea la expresión de una realidad que el tes-
tigo debe p·roducir en su declaración, de-
jando en ella su propia personalidad, su pro
pia sensibilidad, y no que se limite a afir
mar lo mismo que s~ le pregunta. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, julio cuatro de m.il novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: D.r. Angel Martín Vásquez) 

Para dar cumplimiento al artículo 58 del Có
digo Procesal Penal, debe la Corte emitir el co
rre~pondiente concepto, para lo cual han sido re
mitidas estas diligéncias por el Ministerio de Jus
ticia. 

El doctor Carlos Arturo Díaz pide al Gobierno 
Nacional el cambio de radicación del proceso con
tra Francisco D. y Jorge Alberto Murcia, por ho
micidio en la persona del señor Mateo Ruiz, cuyo 
expediente se encuentra radicado en el Juzgado 
Primero Superior del Distrito Judicial de Tunja. 

Como razones para sustentar su petición, adu
ce las siguientes: 

Que tanto el occiso como su padre, Leoncio 
Ruiz y demás familiares, pertenecen a un partido 
político distinto al de los procesados, lo que ha 
sido m9tivo a que al incidente, que no tuvo nada 

7-Gaceta 

que vér con la política, se le haya dado ese ca
rácter, resultando de ello que en el Muncipio de 
Ráquira, en donde fue consumado el delito, se 
han venido ejerciendo actos de violencia contra 
los señores Murcias, ''tales como apedrearles sus 
casas, golpearl()s, inv:adirles sus propiedades", et
cétera, "en términos. que dichos señores para de
fender sus vidas se vieron obligados a abandonar 
la población y propiedades en Ráquira, y estable
cerse lejos de allí sin que hayan podido volver a 
dicho Municipio. 

Que, dada la influencia política de los familia
ref; del señor Mateo ·Ruiz en la ciudad de Tunja, 
considera. que "es muy difícil que el Jurado que 

' va· a: juzgar a los señores Murcias, pueda gozar y 
disfrutar de verdadera independencia para pro
ferir su fallo, siendo de temer~e muy fundada
mente que los' elementos adictos a los señores 
Ruiz, presionen a dichos jueces y lleguen en el 
día del Jurado hasta intimidar no solamente a 
éstos sino a sindicados y defensores, debido al 
cariz político que se le ha querido dar a este ho
micidio coaccionando así el criterio imparcial de 
los juec.es de concienciq e impidiéndoles dictar 
un veredicto que consulte las normas de la justi
cia, de la equidad y de la ley". 

Para comprobar sus afirmaciones, el peticio .. 
nario presenta los siguientes documentos: 

a) Certificado del señor Juez Primero Superior 
de Tunja, en el cual consta que en su despacho 
cursa la causa seguida contra los señores Jorge y 
Francisco Domiciano Murcia, por el delito de ho
micidio, la cual se encuentra a disposición de las 
partes, en la Secretaría del Juzgado, para efectos 
del artículo 444 del Código Procesal Penal; 
/b) Declaraciones rendidas ante el Juez Tercero 

Penal Municipal de Bogotá, por los señores doc
tor Jorge Velásquez, Vicente Wilches, Danilo Ro
dríguez y Luis Alfredo Escallón, ·quienes absol
vieron en ellas el interrogatorio que les fue pro
puesto, reproduciendo en su respuesta el texto de 
la pregunta, de manera conteste así: 

,, 
••••• o ••••••••••• ••• ••••••• o o ••••••• ,• ••••••••• 

"Al punto segundo del interrogatorio: Es cierto 
y me consta personalmente que el 'día dos de fe-
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brero de mil novecientos cuarenta y seis se sus
citó un disgusto entre los señores Jorge Alberto 
Murcia y Jorge Velosa, en el sitio denominado 
'La Candelaria', en jurisdicción del Municipio de 
Ráquira y como consecuencia de ese incidente re
sultó muerto el señor Mateo Ruiz, cuñado de Jor
ge Velosa ... Al punto 4Q dijo: También es cierto 

que el señor Mateo Ruiz era un prestigioso jefe 
conservador en la provincia de ~áquira como en 
otros sitios de Boyacá en donde contaba con nu
merosos amigos debido a sus influencias políticas 
y a los servicios que le había prestado ?.l partido 
.'Conservador. Al punto 59 dijo: Es igualmente 
cierto que el señor Leoncio Ruiz, padre áel occi-
. so Mateo Ruiz, es otro prestante jefe político, 
miembro del Directorio Conservador de Ráquira 
y <de influencia pen¡ünal, política y social en todo 
e1 Departamento de Boyacá, lo mismo que. su hijo 

Julio Ruiz, quien ha ocupado puestos importantes 
en Boyacá, entre otros los de Juez. Al 69 punto 
dijo: Es un hecho cierto porque me consta per
sonalmente que debido a los hechos anteriormep
te narrados, el grupo político de los señores Ruiz, 
opuesto en ideas al de los señores Jorge Alberto 
y Francisco D. Murcia, ha venido ejerciendo en 
la población de Ráquira actos de violencia contra 
estos señores Murcia, tales como apedrearles sus 
casas, golpearlos, invadirles sus propiedades en 
términos que los han obligado syudados por los 
Agentes de la Policía Nacional, División Boyacá, 

a dejar dicha población abandonando todas sus 
propiedades con el fin de poder conservar sus vi
das. Al punto 79 dijo: En virtud de los hechos ya 
anotados y por el conocimiento que tengo de la 
influencia política, personal y social que los se
ñores Ruiz, padre y hermanos del occiso ejercen 
en la ciudad de Tunja, no "sólo entre los miem
bros de su partido, sino también entre la misma 
sociedad por sus numerosas relaciones, creo. muy 

difícil que el Jurado que va a juzgar a los seño
res Murcia, pueda gozar y disfrutar de verdadera 
independencia para proferir su fallo y antes por 
el contrario temo mucho que los elementos adic
tos a los señores Ruiz presionen a dichos jueces 
y hasta lleguen el día del Jurado a tratar de eje
cutar actos de intimidación contra los j.ueces, sin
dicados y defensores,· por el cariz político que se 
le ha querido dar a este homicidio, coartando así 
el criterio imparcial de los jueces de conciencia e 
impidiéndoles poder dictar un veredicto que con
sulte las normas de la justicia, de la equidad y 
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de la ley ... ". (Declaración del señor Vicente Wil
ches, fols. 6 y 7); 

e) Certificado del mismo Juez Tercero Penal 
Municipal de esta ciudad, en. que hace constar 
que los citados declarantes "son en su concepto, 
personas idón-eas y hábiles para declarar en juicio 
y fuéra de él". 

Se considera: 
·Es obvio que si el cambio de radicación de tm 

proceso penal, del Distrito Judicial en donde el• 
delito se cometió a otro, es. un derecho concedido 
a los procesados fundado en razones de orden pú
blico y social, para que la justiCia se administre 
en forma serena e imparcial, ese derecho debe 
sustentarse en motivos que lo justifiquen . 

Las afirmaciones del peticionario y de los de
clarantes en el sentido de que, es muy posible 
que, dada la influencia social y política de los 
familiares del occiso, los intereses de los proce
sados p~edan sufrir menoscabo en la decisión de 
los jueces de conciencia que hayan de juzgarlos, 
no son razones suficientes para demostrar las cir
cunstancias que exige eÍ artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal. 

"Cuando se invoca -ha dicho la Corte-- como 
derecho la razón del artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal, es necesario la demostra
ción de los motivos o circunstancias que justifi
quen, aunque sea indirectamente, la necesidad 
del cambio de radicación para que la justicim se 
administre rectamente. La simple enunciación de 
los hechos, sin comprobación alguna,· no da base 
a la Corte para emitir concepto favorable. Ni 
basta que los declarantes afirmen que el proce
sado goza de muy pocas simpatías en el lugar G!n 

donde se le va a juzgar, ni menos cuando no ex
plican las causas de sus afirmaciones, porque el 
cambio de radicación de un proceso no se justi
fica por los simples temores que un testigo con
signe en su declaración. Las hipótesis y presun
ciones testimoniales sobre el hecho que la justi
cia no puede ser administrada rectamente, deben 
explicarse én el contenido de la misma declru:a
ción. Sólo así la Corte puede formarse un crite
rio exacto sobre .los· motivos que hacen conve
niente el cambio de radicación, y mientras eso no 
se cumpla, el concepto no puede ser favorable''. 
(GACETA JUDICIAL, Tomo LX, números 2032-
2033, página 541). 

La anterior doctrina de la Corte, bien puede 
ser aplicada al presente caso, puesto q¡ue, estu
diada la prueba testimonial que se acompaña, el 



dicho de los declarantes solamente expresa hipó
tesis y presunciones de que la justicia no pueda ser 
administrada rectamente, sin que se enumeren las 
circunstancias y los hechos que podrían probar 
aquellas afirmaciones meramente subjetivas de 
los testigos. Mientras esa prueba no se consiga, 
la Corte no podrá dar concepto favorable al cam
bio de radicación que se solicita, porque de no ser 
ello así, violaría su propia y reiterada jurispru
dencia al respecto e incumpliría.el exacto sentido 
del mandato del artículo 58 del Código Procesal 
Penal. 

Por otra parte, fuéra de lo anterior, hay un he
cho en las diligencias producidas para este cam
bio de radicación, que no debe dejarse pasar· in
advertido, consistente en que tampoco podría con
siderarse idónea· la pr.ueba para alcanzar aquel 
propósito, si se tien~ en cuenta que las declara
ciones de los señores: doctor Jorge Velásquez, Vi
cente Wilches, Danilo Rodríguez y Luis Alfredo 
Escallón, fueron recibidas con violación flagrante 
del artículo 239 del Código antes citado, porque 
no otra cosa quiere decir que las afirmaciones de 
esos testigos no correspondan a sus propias per
~epciones y su propio criterio, pues que no hacen 
cosa ·distinta de vaciar el contenido mismo de la 
pregunta en la respuesta que dan, sin variación 
alguna, sin modificación en el contexto, como 
fácilmente puede establecerse al compararlas. 

De tal mánera que sus dichos no corresponden 
a la realidad objetiva que el declarante tiene que 
significar con su testimonio, para que éste merez
ca credibilidad, desde luego que, para los efec
tos legales, equivale a lo mismo contestar "es 
cierto el contenido de la pregunta", "qu.e la re
producción del texto de la m~ma", ambas cosas 
prohibidas por el artículo antes citado, porque 
lo que la ley quiere es qu~ el testimonio human0 
sea la expresión de una realidad que el testigo de
be producir en su declaración, dejando en élla su 
propia personalidad, su propia sensibilidad, y no 
que s~ limite a afirmar lo mismo que se le pre
gunta. 

Las anteriores consideraciones son bastantes 
para que la Corte Suprema -sala de Casación 
Penal- se abstenga, por ahora, de emitir concep
to favorable al cambio de radicación que se ha 
solicitado por el señor apoderado de los procesa
dos Francisco D. y Jorge Alberto Murcia. 

Cópiese y devuélvase. 

· JLuis Gutiénez .Viménez - JFrancisco Jai'uno
A\lejandro Camacho JLatorl!'e-A\gustín Gómez JP'ra
da-A\ngel Martín Vásquez-Julio lE. argiiello R., 
Secretario. 

'\ 
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JRJEQUliSli'.ll'OS lP ARA QUJE SlEA JPJROICJED lEN'.ll'lE ILA lEX"..I.'lRADliiCliON DJE ICONrou
MliDAD CON JEIL AICUEJRDO 'VliGEN'.ll'lE lEN'.ll'lRE ICOILOMJBliA Y JEIL JEICUAIDliOllR!, 

lLas ·condiciones requeridas pall"a «nune la 
extradición sea legaUmente prooe«llellll~e, son 
-de conformidad con el &cuerruo de ll.8 de 
;illllllio de 19Jl.ll., suscrito por los IP'Uenñpo
tenciarios de Colombia y IEcumdm·- nas sñ
gunientes: 

t> 
a) Que el «lleHto ejeclllltai!llo por eD. extta-

ditzfndo se lhaHe i.nclundo en~re nos de~ernnñ
nados en el &dí.cunio illl dell Convenio; 

b) Que se haya dictado auto de de~encñón 
o sometimiento a juicio; 

e) Que nas pruebas de Ua in!ilra<Cción seall\1. 
talles (j[':le na !ey colombiana justñficarí.a la 
detención o en.juiclia~ñento si el demo se 
hubiere cometido aquñ: 

Ol) Que el máximun. de la pelllla ñmmponñ
bl::! ex:!e:'::::, ae seis meses de p!i"ñvaciiiÍlllll alle la 
lib2:rtad; 

e) Que según la !ey colombE:::.nm no hmya 
prescrito la acción penal.; y, fñnalmente, 

f) Que a la soli.c:ii:ud de extra«llicñóllll se Jlll.a
yan anexado copias auténticas de la «llispl)si
ción penal i.nfll"ingi~a y de la providencia· 
mellliante na cual se decretó b i!ll.e~ellllcñón o 
el enjuiciamiento. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, julio seis de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

La Sala de Casación Penal de la Corte Supre
ma de Justicia debe emitir, a petición de la Em
bajada del Ecuador, concepto sobre la extradición 
del ciudqdano ecuatoriano 'II'omás <()lrlega lltojjas, 
acusado de homicidio en la persüna de .Lucrecia 
Ortiz, delito cometido el día siete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos en la ciudad de 
Tulcán. 

Eas condiciones requeridas para que la extra-

dición sea legalmente procedente son --de con
formidad con el Acuerdo de 18 de julio de 1911, 
suscrito por los Plenipotenciarios de Colombia y 
Ecuador- las siguientes: 

a) Que el delito ejecutado por el extraditando 
. se halle incluído entre los determinados en el 

Artículo II del Convenio; 
b) Que se haya dictado auto de detención o 

sometimiento a juicio; 
e) Que las pruebas de la infracción sean tales 

que la ley colombiana justificaría la detención o 
enjuiciamiento si el delito se hubiere cometido 
aquí; 

d) Que el máximun de la pena imponible exce
da de seis meses de privación de la libertad; 

e) Que según la ley colombiana no ·haya pres
crito la acción penal, y, finalmente, 

fl Que a la solicitud de extradición se hayan 
anexado copias auténticas de la disposición penal 
infringida y de la providencia mediante la cual 
se decretó la detención o enjuiciamiento. 

Las condiciones acabadas de mencionar se ha
llan cumplidas: en efecto, el Juez 29 del Crimen 
de la Provincia de Carchi abrió causa criminal 
contra Ortega Rojas, con base en graves indicios 
y confesión del procesado; las pruebas que fun
daron la providencia respectiva la habrían tam
bién fundado si el delito se hubiera aquí cometi
do; el homicidio (asesinato), según el Art. ~26 de 
la ley penal ecuatoriana, és sancionado con re
clusión mayor extraordinaria (diez y seis años), 
y la acción penal no ha prescrito. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Penal
emite concepto favorable a la extradición del ciu
dadano ecuatoriano 'II'omás <()lrlega Rojas. 

Cópiese y devuélvase. 

lLuis GutiéJr:rez Jliménez - !Francisc® BnJllll®-
JiHejandro Camacho lLator:re - Agustm GIIÍlmez 
lP'Jrada-&ngeU lWa:rtín Vásqunez-Ju!io ~- &n-g@e
Uo -lit., Secretario. 
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CUando se invoca por lo menos una causal 
die casación, aunque no se lla funda, no es 
ell caso de declarar desierto el recurso, sino 
ii!e desecharlo, porque entonces se trata del 
easo P!t"eciso deU J,\rt. 569 deU C. de lP'. lP'., en 
vez del caso del ari. 565. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe- · 
aal.-Bogotá, julio siete de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Ei defensor de Celiano Muñoz formuló deman
da de casación contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Neiva, del veintiuno de junio del año 
pasado, por la cual fué condenado a la pena de 
trece (13) meses de presidio por el delito de le
siones en Germán Castañeda, cometido en el Mu
nicipio de Algeciras el día veintiuno de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 

Sometido el recurso a las normas procesales 
pertinentes, y obtenido el concepto del Procurador 
D~legado, se procede a estudiarlo previa referen
cia a las normas y modalidades del delito. 

Este, conforme a la versión del Fiscal del Tri
bunal al calificar el sumario, versión acogida en 
el auto de proceder y sentencia, uno y otra de 
segundo grado, se realizó en la forma siguiente: 

"Según se deduce de las declaraciones de los 
testigos Rosa Tulia Moreno y María Antonia Gu
tiérrez, así como lo manifestado por los procesa
dos, sucedió que el sábado 21 de julio de 1945 
Germán Castañeda llegó frente a la puerta de la 
habitación de. Moisés Corredor, situada en el kiló
metro 5 del camino carreteable que va de 4,lgeciras 
a Puerto Rico (Caquetá), a pedir un vaso de agua. 
Estando en esas llegó a la misma casa Celiano 
Mufíoz, quien iba a sacar algunos materiales y he
rramientas de trabajo. Salió Mufíoz y se <!irigió al 
lugar en donde tenía amarrada la bestia y también 
Germán Castañeda salió en la misma dirección. 
No se sabe cuál de los dos dirigió primero al otro 

alguna frase ofensiva, pero lo cierto es que ba
jándose Castañeda del caballo empuñó su peini
lla, y Celiano Muñoz la suya, y se trabúon en 
riña resultando ambbs lesionados en las manos 
y con perturbación funcional permanente, según 
el dictamen médico legal. .. ". 

El demandante invocó la segunda causal de ca
sación; la que ·fundó -más o menos- en la si
guiente incompleta forma, que la Sala resume: 

a) Los antecedentes entre Muñoz y Castañeda, 
como puede verse <desde la denuncia, presentan 
·al primero eri situación de permanente agredido 
por el segundo; · 

b) La conformidad de las aseveraciones, since
ras y no contradichas, de Muñoz con las de Rosa 
Tulia Corredor sobre la actitud pacífica del pro
cesado cuando fué a su casa en busca de ·una he
rramienta, y el hecho de haber seguido Castañe
da detrás de Muñoz, al salir de la casa de Rosa 
Tulia, y bajarse del caballo cuando lo alcanzó, 
acreditan los antecedentes de enemistad, y 

e) Las contradicciones en que Castañeda incu
rrió entre lo afirmado en la indagatoria y la de
nuncia, pues si en la primera dice que cortó a 
Muñoz y en la segunda afirma no saberlo, y el 
desacuerdo con la Corredor sobre la aseveración 
de Castañeda de que Muñoz le tiró por detrás, 
llevan a la conclusión de que Muñoz obró en le
gítima defensa de la vida 'O al menos en estado de 
ira o intenso dolor. 

Aún aceptando que el escrito acabad9 de re
sumir reune las condiciones de contenido y de 
forma que exige la ley (Art. 531 C. P. C.), el de
mandante se limitó a enunciar las tesis de la ene
mistad entre víctima y victimario, la legítima de
fensa de la: vida y la excÚsa de la provocación, 
sin que las hubiera fundado en el grado que exi-
gen la doctrina y la ley. · 

Trat§.ndose de la eximente (legítima· defensa) 
y de la circunstancia modificadora (ira o intenso 
iiolor), cuya existencia requiere la prueba de 
elementos tan importantes (Arts. 25 y 28 C. P.), 
y concretada la objeción a "errada apreciación de 
los hechos que di<) por resultado la negación del 
verdadero valor probatorio de los mismos", como 
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textualmente se dijo en la demanda, era indis
pensable sostener y fundar -lo que no se hizo
las siguientes premisas: 

a) Cuáles fueron los hechos que se apreciaron 
erradamente y si esa apreciación se debió a al
guno de los motivos que reconoce la ley, sea por
que se les atribuyó el valor de que carecen o se 
les negó el que tienen o se omitió el examen de 
otros hechos acreditados en el proceso o, final
mente, p<>rque son contradictorios entre sí, Y 

b) Si esos hechos erradamente apreciados, son 
elementos eximentes de la responsabilidad o cir
cunstancias modificadoras de la misma; esto es, 
si tales hechos, al ser apreciados conforme a la 
ley, podrían fundar, en pro de Muñvz las tesis de 
la legítima defensa de la vida o el estado de ira o 
dolor causado por grave e injusta provocación. 

No obstante que el Procurador Delegado insinúa 
se declare desierto el recurso por causa de la ci.efi-

o 

ciencia de la demanda, la Sala -por cuanto al me
nos se invncó una causal de casación, aunque sin 
fundarla- considera que se trata del caso preciso 
del Art. 569, en vez del Art. 565, es decir, <Q!Ue 
debe desecharse (el re~urso). 

En cvnsecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
visto el concepto Fiscal, no invalida la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva, del 21 de junio 
del año pasado, por la cual condenó a (()elñnm® 
.Muñoz a la pena de trece (13) meses de presidio 
por el delito de lesiones en Germán Castañeda. 

Cópiese, 'notifíquese y devuélvase. 

lLu:nis Gutiénez .]Jimélllez - !Francñsc10> lEmimiO>
&lejallldro Camaclllo lLatoue - &gu¡stm Góm~ 
lPnda-&ngeU Mall'tilll VáSquez-.Vulio lE. &R'güir~lllo 
R., Secretario. 
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ll...a ley no autoriza en forma alguna que 
a un sindicado se le prive de su libertad 
lb.asta cuando el funcionario de instrucción 
allegue al expediente la prueba necesari:,t 
pa11'a dictar el auto de detención. ((Jitra cosa 
significan de modo claro la circunstancia 
de haber señalado término de ho11'as después 
de la captura para suspender la incomuni
cación de uno o varios capturados; la de ha-_ 
ber ordenado que a la detención preceda el 
auto interlocutorio respectivo con las indi
caciones que especifica el al1'tículo 383 del 
IV. de IP'. lP'.; y lo 'que enseñan la lógica pro
cesal y la equidad al prescribir que si el 
funcionario tiene la obligación de detener al 
sindicado inmediatamente que exista la 
prueba suficiente para ello, no lo puede pll'i
vu de su libertad sin que se reúna la nece
suña al mismo efecto. 

Corte Suprem.a de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá,. diez de julin de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

·vistos. Debe calificar la Corte las presentes di
ligencias adelantadas contra el Gobernador del 
Departamento de Nariño, doctor .!fosé l.Wada Sa
lruxu 11\lbán, acusado por delitos de responsabili
dad. 

IHleelb.os. Con motivo del asesinato del doctor 
Jorge Eliécer Gaitán, el 9 de abril de 1948, ocu-

. rrió en la ciudad de Ipiales, como en otras, mp
vimiento subversivo, pues una multiud trató de 
apoderarse de la alcaldía, de la telegrafía, de la 
gerencia de rentas, puso en libertad a los presos 
de la {!árcel y constituyó una junta revoluciona
ria que destituyó al alcalde municipal. Como con
secuencia del choque entre la policía y los revol
tosos resultó mueJ,"to el señor José Rafael Ponce. 

El Gobernador· del Departamento requirió en-

tonces la ayuda del Comandante del Grupo Cabal, 
Mayor Jorge Villamizar, para "conseguir que se 
restableciera el orden y se evitara el cumpli
miento de mayores acontecimientos", como afir
ma el funcionario .. Y fue así como a dicha pobla
ción se dirigió el coronel Maréo A. Villamizar 
para hacer retornar la normalidad. 

También designó un juez de instrucción para 
que investigara los delitos cometidos, y, sea por· 
órdenes del Gobernador, sea por orden judicial, 
que es lo que aquí se averigua, fueron detenidos 
y. remitidos a Pasto, los doctores Leonel Chaves 
Agudelo, Avelino Vela Angula, y los señores Flo
rentino Ramírez. Terán, Luis Vela Vallejo, José 
Fernández Ramírez y Homero, Castro. 

Pero como no se dictó auto de detención hasta· 
el 30 de abril del mismo año (f. 25 del c. 1 '?), se 
presentó acusación contra el Gobernador del De
partamento (f. 1). 

Del expediente resulta: 
Se comprobó debidamente el carácter oficial 

del sindicado, como Gobernador del Departamen
to de Nariño, con copia del decreto de nombra
miento y del acta de. posesi~n, y con certificado 
del ejercicio del cargo (fls. 7, 9 y v. del c. 19) 

El Gobernador designó al Juez 64 de Instrucción 
Criminal para que investigara los sucesos ocurri
dos en Ipiales (f. 19 ibídem) y el proceso se ini
ció el 12 de abril de 1948, pues así se verificó por 
medio de inspección ocular (f. 13 del c. 2?). 

El Juez Municipal de Ipiales, doctor Rafael L. 
Coral, certifica que él inició también varios pro
cesos por los· acontecimientos del 9 de abril en. esa 
población, y' que dictó autos en los cuales ordena
ba "la detención preventiva de los responsables, 
todo dentro de los términos señalados por la ley 
y de acuerdo con los preceptos legales". Añade 
qu¡g para la captura de los sindicados entregó una 
lista a los detectives, y que luégo llegó un inves-

• tigador que tomó el sumario por su cuenta (f. 22 
v. del c. 29). _ 

Aparece que el Juez 19 Penal del Circuito tam-
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bién inició proceso penal por los mismos hechos, 
pues al dictar el auto de detención, de 30 de abril, 
dice el Juez 64: 

''El Juzgado apenas hoy puede proceder a dic
tar esta providencia ... por cuanto el señor Juez 
Primero Penal de este Circuito remitió los suma
ri-os por él adelantados, como por el señor Juez 
Municipal, el 24 d"el mes en curso" (fls. 78 del c. 
21? y 25 del c. lQ). 

Mas en posterior certificación afirma el señor 
Juez Municipal que él no decretó la detención de 
los sujetos de que trata; que el Juez 1 r;> Penal del 
Circuito no decretó tampoco las detenciones de los 
señores antes aludidos, pero sí instruyó un pro
ceso, que luego pasó al funcionario de instrucción 
designado por el Gobernador (f. 35 del c. 29) 

El Gobernador Salazar Albán explica, en su in
dagatoria, que la investigación de los sucesos fue 
encomendada por él al ·Juez 64 de Instrucción 
Criminal, doctor Francisco Chaves; que &J no im
partió orden de captura cQntra ningún ciudadano 
en forma determinada ni general, pues que "úni
camente se dieron órdenes para que se pusieran 
en práctica medidas preventivas para mantener 
el orden público"; y que, por ·los informes que 
obtuvo, la orden de captura había sido qada por 
el Juez 19 Penal del Circuito de Ipiales (fls. 12, 33 
y 78 del c. 11?). 

Las afirmaciones del Gobernador están confir
madas por las diligencias de inspección ocular 
practicadas en el despacho de la Gobernación (f. 
12 del c. 29) y en el Comando del Grupo de Ca
ballería de lpiales (f. 56 v. del c. 29), pues no se 
encontró orden escrita alguna de captura contra 
los sindicados por los sucesos de abril en aquella 
ciudad. 

En fin, el coronel Marco A. Villamizar dice que 
fue enviado por el Gobernador a lpiales a domi
nar el movimiento subversivo; que cuando allí 
llegó había encontrado ya recluidos a varios de 
los responsables en el Casino de oficiélles del Gru
po Cabal; que allí mismo también "se encontra
ba el Juez del conocimiento", quien le manifestó 
que tales sujetos debían ser conducidos a Pasto 
y que, al efecto, los puso a sus órdenes; "en todo 
caso -concluye- mi actuación obedeció a órde
nes expresas del Juez del conocimiento, con qúien 
mantuve una larga conversación en el casino de 
oficiales" (f. 13 del c. 1 '?). 

Sin embargo, en la diligencia de inspección ocu
lar pradicada en el expediente se vió que el fun-
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cionario instructor, al recibir las indagatori~s, de
jó esta constancia: 

"El Juzgado, por su parte, deja la constancia 
de que hasta la fecha no ha ordenado ninguna pro
videncia sobre captura ni detención del induga
do" (f. 13 v. del c. 29). 

Y al pedirle el defensor de los acusados la li
bertad de éstos, les rontestó: 

''Sin lugar a decretar la solicitud anteri01r, por 
cuanto como consta de autos, este auto (sic) no 
ha· dictado orden de captura, ni auto de deten
ción" (ibídem).· 

Además, los declarantes Leonel Chaves (f. 14 
del c. 11?), Luis Vela Vallejo (15 y 52 v.), Aveli
no Vela (16), J-osé Fernando Ramírez (21 del c. 
2?), o sea, los detenidos, aseguran que la orden 
de captura provino del Gobernador. 

El primero dice que al llegar al casino de sub
oficiales el comandante le había indicado "un 
radio firmado por el señor Gobernador José Ma
ría Salazar Albán en el que ordenaba mi captura 
y remisión a Pasto" (fls. 14 y 51 v. del c. 11?). 

El señor Vela Vallejo afirma que al llegar al 
Comando se enteró "de que había una orden del 
señor Gobernador del Departamento para que 

.fuera trasladado en compañía de otros compañe
ros a Pasto" (fls. 15 y 52 del c. 19). 

Al doctor Vela Angula le dijo el Mayor Marco 
A. Villamizar que el Gobernador "es el jefe civil 
y militar 'del Departamento" y que estaban "apli
cando medidas de emergencia ·en. vista de la si
tuación actual" (f. 16 del c. 19). 

Florentino Ramírez Terán asevera que a él y 
a los demás detenidos se les había informado "que 
nuestra captura y detención obedecía a la orden 
que había dado el señor Gobernador de Nariño 
que en ese entonces era el señor doctor José Ma
ría Salazar': (f: 21 v. del c. 21?). 

Lo mismo asegura el señor José Fernando Ra
mírez (f. 21 ibídem). 

Por último, el coronel Jorge Villamizar dice 
que la captura. de los sujetos de que se trata fue 
hecha por él, en Ipiales, "mediante una orden 
recibida de Pasto, un telegrama", pero que no 
recuerda "si la firmaba el Gobernador doctor Sa
lazar Albán o el Comandante de la policía mayor 
Marco A. Villamizar" (f. 76 del c. 21?). 

Se considera: 

Debe recordarse, para principiar el análisis de 
los cargos hechos al Gobernador del Departamen-



io de Nariño, que los sindicados por los sucesos 
de Ipiales fueron capturados a raiz del 9 de abril, 
y que el <;tuto de detención no lo profirió el fun
·cionario instructor hasta el 30 del mismo mes, 
según .copias traídas al expediente. 

Tampoco deben olvidarse las disposiciones so
bre captura y detención, según las cuales cuan
do 1:1n sujeto tiene que ser capturadó por conside
rársele autor o partícipe de una infracción penal, 
tiene el funcionario veinticuatro horas para re
cibirle la indagatoria (art. 366 del c. de p. p.) 
y mantenerlo· detenido si existe prueba para ello 
y le ha dictado el correspondiente auto de deten
ción (arts. 379 y 383 ibídem), plazo que puede 
prorrogarse hasta por setenta y dos horas en el 
evento del artículo 386 del código de procedimien
to, como ya lo explicó esta misma Sala de la Cor-. 
te. 

Pero la ley no autoriza en forma alguna que a 
un sindicado. se le prive de su libertad hasta cuan
do el funcionario de instrucción allegue al Q:'{

pediente la prueba necesaria para dictar ell atStal 
de detenc'ión. Otra cosa significa de motlo cüro 
la circunstancia de haber señalado término de ho- . 
ras después de la captura para suspender la in
comunicación de uno o varios capturados; la de 
haber ordenado que a la detención preceda el au
to interlocutorio respectivo con las i_ndicaciones 
que especifica el citado artículo 383; y lo que en
señan la lógica procesal y la equidad al prescri
bir que si el funcionario tiene la obligación de 
detener al sindicado inmediatamente que exista 
la prueba suficiente para ello, no lo puede privar 
de su libertad sin que se reúna la necesaria al 
mismo efecto. 
· Aquí sucedió, como ya se dijo, que el auto de 

detención no fue proferiel.o dentro de los términos 
legales, pues que lleva fecha de 30 de abril, sien
do así que los sindicados fueron capturados a raíz 
del 9 del mismo mes, porque el funcionario con
·sideró que no estaban detenidos, aunque la reáli
dad era que estaban privados de su libertad. 

Pero la responsabilidad por acción u omisión en 
las actividades judiciales investigativas se le de
be cargar al funcionari-o o empleado que las está 
desarrollando, y a contrario sensu, no se le puede 
cargar al funcionario o empleado que no las está 
llevando a término. 

Asi, pues, desde el momento en que el Gober
nador encargó de la investigación de los sucesos 
de abril a un funcionario especial y fueron pues
tos a sus órdenes los capturados, cesó para él to
da responsabilidad por las actuaciones de éste, 

entre las cuales debe contarse, como es obvio, la 
detención o libertad de los mismos. 

Y no vale aquí la excusa de la orden superior, 
porque el Gobernador no es el superior jerárqui
co de los jueces de instrucción, quienes gozan en 
el desempeño de su cometido de la más absoluta 
independencia, sin otra subordinación que la que 
establecen los recursos y las actividades señala
das en· los preceptos legales. 

De esta .suerte, la única responsabilidad que ca
bría deducir contra el Gobernador sería la pro
veniente del he¡¡:ho de haber ordenado la captura 
de los presuntos responsables de los hechos de
lictuosos del 9 de abril en Ipiales. 

Y examinando las pruebas que en el particular 
obran. en el expediente, no puede afirmarse con 
seguridad que hubiera ordenado la captura de los 
sujetos que fueron privados de su libertad. Pero, 
aunque así se diera por probado y aunque la cap
tura debe ser ordenada por el Juez de instrucción, 
tampoco cabría hacerle responsable de abuso de 
autoridad por ello. 

En efecto, las autoridades han de colaborar ar
mónicamente en los fines del Estado (art. 55 de 
la Constitución), los Gobernadores están obliga
dos a mantener el orden en su Departamento 
( ord. 39 del art. 125 del c. p. y m.), y deben, ade
~ás, auxiliar la justicia como lo determina la ley 
(ord. 49 del art. 194 de la Constitución). Así las 
cosas, y si los sucesos del 9 de abril se desarrolla
ron en la forma conocida de todos, la captura 
de los presurüos responsables para ser puestos a 
órdenes de funcionarios competentes se· justifica 
a cabalidad, máxime si se tie~en en cuenta los 
artículos 384 y 10 del código de procedimiento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, sobresee definitivamente en favor del doctor 
José María Salazar Albán, por los cargos de res
ponsabilidad que se le han hecho en este proceso 
en su calidad de Gobernador del Departamento 
de Nariño. 

Remítase el expediente al Tribunal Superior de 
Pasto para que provea lo que estime legal en re
lación con los demás fÚncionarios no sujetos a 
la competencia de la Corte. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Luis Gutiérrez .Viménez - !Francisco Bruno
Alejandro Camacho Latorre - Agustín Gómez 
lP'rada-Angel Martín Vásquez-.Vulio lE. Argij.ella 
R., Secretario. 
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]JliJRJE§CIIUPCITON IDJE JLA ACCWN. PJEN AL - SU ITN'll'JEIRJRUPCWN - lLA lP'JRJES
CJRlllPCITON IDJE JLA ACCITON lP'lENAJL PIRODUCJE ITNCOMPlE'll'lENCITA lEN JEJL .JfUJEZ Y 
VITCl!A DlE NUlLliiDAID POIR JES'll'A CAUSAJL lLOS AC'll'OS IRJEAUZAIDOS CON lP'OS'TI'lE-

JRITOJRITIDAID A SU CONSUMACITON 

ll-lEll vicio d<e mdñl:llaól por can:encia de ju
ll'isdñcd6n JllOOl'Úll. sell' coxnsiderado teniendo 
<en cunenta I!Jll.ne na prescll"iipc~óxn de la acción 
penal determina una verdadell'a y propia ex-
1tñxn~~:ñ6n de esa acci6n por pan-te del JEstado, 
a quiien compete pll"i.vatiivamente de confor
midad con el artñculo 99 <Ill.el Código IP'll"oce
sall IP'enal, ya que siien<Ill.o ésta pública, me
nester es que coll'respmnda a llos 6ll"ganos ll"e
presentatl.vos del JEstado, jprisdñccñonalmen
te encall'gados de reaiizall", <Ill.e una parte Ua 
ll'acanUad en abstmcto dell JTunez para el ejer
~~:icio <Ill.e Ra junll'isdiicci6n, y de otra la facul
tad en concreto dell mismo funcionario pa
ll'a ll'esolver ell caso sub judice que se le ha 
]plllanteado. IP'or consiguniente, si ell derecho 
dell lEstado de hacer valler su pretensión de 
apllñcar la ley penan, caduca por extinción 
de na accii6n, debida an fenómeno de la pres
cripción, es notorJo que na incompetencia 
l!lle jumrisl!llicci6xn se ltll'aldlD.zca en lla mcapacft
l!llad subjetiva y objetiva den faliador para 
Jillll'osegunñr unna acci6n penai ya fenecida por 
]!llll'ollllucñll'Se en llnecho l!lle na prescripción. 

1\\.parte de est<e l!'azonamiento, eU numeral 
39 del all'tículo :TI.4l7 den Código de I(Jirganiza
ciión JTudiciai, habUa de que la jurisdicción 
sce SNISpenldle "JllOR' llnabell" suspensión del asun
t{ll en los casos de Ka ley". lEs claro que
nmo de estos casos es el ll'elatñvo a ia pres
Cll'li]!)cñón, po1rque lllle confonmidad con el ar
ticu.Ro li.M dell Códñgo lP'eJIJ.all, tanto ia acción 
~omo na condellla penanes se e:rlinguen poli" na 
¡p¡¡resencia de aquen fenómeno legal; luego 
se está en presencia de uno de los casos IQI.Ue 
na ley comtempia para qune se produzca Ja 
SD.Spensión de Ra jmdsdicción, de acuel!'l!llo 
con en C61llñgo d<e lla m.ateli'ia. 

IP'oll' otra parle, "na competencia --como lo 
allice lEugenio lFiorlián- por razón de na ma
f!<e¡rña <es de de~rec:ho público en cuanto afecta 
la estr!llctura fundamentan del proceso". Si 
eso es asi, nada más procedente que vincu-

lar a un vnc1o de nulidad la circulllStancñm 
misma de que la prescripci6n de na acci~IID 

no se haya operado de oficio, como lo oll'ldle
na la ley, y a pesar de ello el JTunez siga co
nociendo de un proceso en el cuan por aquell 
fenómeno se ha extinguido la acci6n pel!IU!!.ll. 

2.-Dentro del sistema del Códñgo, como 
surge del inciso 39 del artñculo 135 ldlen C@
digo IP'enai, para el cómputo de la prescrip
ción, se toma un tiempo igual al máximo «li
jado en la :respectiva disposición penan, prura 
las infracciones que tengan señalada MJJMn. 

pena privativa de la libertad mayor de¡ ~m
eo años y menor de veinte. lEn las mismas 
actas de la Comisión lltedactoJra se fija en 
alcance de esta norma aduciendo la necesi
dad de reemplazar Ua frase "pena imponii.blle~ 
por otra que se refiera al máxi.mo de na 
sanción que se fije en el texto legaU, "pall'a 
evitar en esta forma las dificulltades 4lJlllliC 

suelen surgir en la práctica dUI!'ante los ¡¡Dll'o
cesos o juicios para determii.naJr cuál es nm 
pena imponible. JLo mejor es dar un criteli'li.® 
completo determinando que la prescl!'i¡¡reñ~IID 

tiene lugar en un tiempo. iguall al! máxñmllll· 
fijado en na respectiva disposii.ci6n ¡¡Dellll&ll'"· 

IP'or otra parte, el artñcuno ll07 del Código 
IP'enai dice que la prescripción de na ac~li®llli. 
penal se interrumpirá por el auto de Jllll'OOe
der, que fue dictado antes de tll'anscunili' en 
tiempo pl!'escriptivo para en delito. 

Tres distintos sistemas se disputan en Cm.niiD.

po en lo tocante con la prescripdón de la 
acción penal: 

1\\.lgunos sostienen que el efecto interll'D.p
tor debe provenir de la sentencia colllll!lleml
toria; otll'os atlrÍbuyen este mñsmo ei'100~ a 
nos simples actos de pli'ocedimñento y, ít'linm.ll
mente, no faltan quienes adopte!ll unllll ~
ma intermedio, consistente en daR" wñdunldl ii.llll
terrnptora no a todos· los actos de pl?@C~
miento sino exclusivamente a ai!Jlunenlli!DS &la;: 
verdadera y propia jmisdicción. 
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No fueron ajenas nas Comisiones de la Jite
forma !P'enal entre nosotros a este problema 
y en la Comisión Redactora del Código !P'e
nan vigente ap~nas se dio el carácter de in
teuuptor" de la prescripción al auto de pro
ceder. 

lll>e manera 111ue nada menos que la provi
dencia que cierra el ciclo sumarial para dar 
comienzo al juicio penal propiamente dicho, 
es la que tiene virtualidad suficiente para 
producir el mismo efecto de la demanda en 
el proceso civil, esto es, interrumpir la pres
cripción ya iniciada, para que comience de 
ahi en adelante una nueva etap~ prescrip
Uva. 

• 3.-JLa condena condicional es una gracia 
especialísima. !Ello quiere decir que este be
nneficio no puede concederse sino en casos 
excepcionales, como se deduce del . mismo 
texto del artículo 80 del Código !P'enal, que 
apenas otorga una facultad potestativa al 

. .lfuez para suspender la ejecución de la sen-
ltencia, cuando se reúnen las exigencias le
gales 111ue ese mismo artículo determina. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, julio diez de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El defensor de Luis Alfonso Vanegas Cabra y 
Rosendo Antonio Vanegas Cabra, ha recurrido en 
casación contra la sentencia de fecha ocho de sep
tiembre de 1950, por medio de la cual el Tribunal 
Superior de Bogotá, revocó la absolutoria del Juez 
Penal del Circuito de Ubaté y, en su lugar, con
denó a los procesados, así: a Luis Alfonso, a la 
pena principal de' un año de presidio y multa de 
cien pesos, y a Rosendo Antonio, a seis meses de 
prisión y multa de cincuenta pesos, como respon
sables del delito de lesiones personales causadas 
a Luis A. Angel Rodríguez y a Manuel José An
gel Rodríguez. 

Por medio de apoderado nombrado al efecto, 
los recurrentes invocan las siguientes causales de 
casación: la cuarta, c·omo principal, y la primera 
subsidiariamenteJ agregando para ambos procesa
dos que ~a segunda puede incidir en la primera, 
por cuanto no se tomaron en cuenta en la senten-

cia hechos debidamente comprobados. 
La Corte estudiará primero la causal cuarta 

alegada, porque si ella prospera, no habrá para 
qué estudiar las demás contenidas en la demanda. 

Causal cuarta.-Nulidad del juicio 

"La sentencia recurrida -dice la demanda- es 
violatoria de la ley procedimental, por haberse 
dictado en juicio viciado .de nulidad. 

"De conformidad con el artículo 198 del C. de 
P. P., la incompetencia de jurisdicción es causa 
de nulidad. 

"De suerte que, cuando no existe esa facultad 
o acción penal, bien por no haber existido o por 
haberse extinguido en los casos previstos por la 
ley, la jurisdicción tampoco existe, o mejor, hay 
incompetencia de jurisdicción para adelantar 
cualquier tramitación. 

"Ahora bien: en el presente caso, los hechos de 
autos ocurrieron él 31 de mayo de 1942 . 

"El auto de proceder se dictó el 20 de septiem
bre de 1946, que, en virtud de Tecurso de apela
ción fue confirmado por el Tribunal en auto de 
17 de abril de 1947. ' 

"Es indudable que el auto de proceder, como ·. 
toda providencia judicial. no tiene existencia le
gal, mientras,, habiendo sido apelado, no sea con
firmado por el respectivo superior Es decir, el 
auto de proceder aludido solamente tuvo existen
cia legal al dictarse el auto confirmatorio de 17 
de abril de 1947". . ' 

Concluye afirmando la demanda que, en el pre
sente caso, la acción penal estaba prescrita cuan
do el auto de proceder tuvo vida jurídica, es de
cir, cuando fue confirmada por el Tribunal aque
lla providencia en segunda instancia y, por con
siguiente, esta entidad había perdido la jurisdic
ción. 

Se considera: 
Efectivamente, el vicio de nulidad por carencia 

d~ jurisdícción que plantea el recurso, podría ser 
considerado teniendo en cuenta que la prescrip .. 
ción de la acción penal determina una verdadera 
y propia extinción de esa acción por parte del 
Estado, a quien compete privativamente de con
formidad con el artículo 9Q del Código Procesal 
Penal, ya que siendo ésta pública, menester es 
que corresponda a los órgan'Os representativos del 
Estado, jur~sdiccionalmente encargados de reáli
zar, de una parte la facultad en abstracto del Juez 
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para el ejerciCIO de la jurisdicción, y de otra la 
facultad en concreto del mismo funcionario para 
resolver el caso sulli j11lldice que se le ha planteado. 
Por consiguiente, si el derecho del Estado de ha
cer valer su pretensión de aplicar la ley penal, 
caduca por la extinción de la acción, debida al 
fenómeno de la prescripción, es notorio que la in
competencia de jurisdicción se traduzca en la in
capacidad subjetiva y objetiva del fallador para 
proseguir una acción penal ya fenecida por pro
ducirse el hecho jurídico de la prescripción. 

Aparte de este razonamiento, el numeral 39 del 
artículo 147 del C,ódigo de mganización judicial, 
habla de que la jurisdicción se suspende "por ha
ber suspensión del asunto en los casos de la ley". 
Es claro que uno de estos casos es el relativo a 
la prescripción, porque de conformidad con el 
artículo 104 del Código Penal, tanto la acción 
como la condena penal se extinguen por la. pre
sencia de aquel fenómeno legal; luego se está en 
presencia de uno de los casos que la ley contem·· 
pla para que se ¡;JOrduzca la suspensión de la ju
risdicción, de acuerdo con el Código de la materia. 

Por otra parte, "la competencia -como lo dice 
Eugenio Florián- por razón é!e la materia es de 
derecho público en cuanto afecta la estructura 
fundamental del proceso''. Si eso es así, nada más 
procedente que vincular a un vicio de nulidad la 
circunstancia misma de que la prescripción no se 
haya operado de oficio, como lo ordena la ley, y 
a pesar de ello el Juez siga co.nociendo de un pr·o
ceso en el cual por aquel fenómeno se ha extin
guido la acción penal. 

Mas, estos razonamientos abstractos y de índo
le eminentemente teórica, a nada conducen en el 
caso a estudio de la Corte, por motivos distintos 
~, suficientes para impedir que prospere la nuli
dad alegada: 

a) Porque no es exacto que hechos los cómpu
tos de las providencias, tanto del Juez como del 
Tribunal, cuando esta última entidad devolvió el 
negocio ejectuoriado el auto de proceder, ya se 
hubiese producido la prescripción; esto fundado 
en que las penas imponibles a los reos tienen un 
máximo que hace el período prescriptivo de seis 
años, en lugar de cinco que sostiene la demanda. 

b) Porque, si el auto de .Proceder interrumpe 
la pres~ripción, según normas legales vigentes, 
cuando el Tribunal profirió la providencia con
firmatoria del auto de vocación a juicio de pri
mera instancia, el término prescriptivo no estaba 
cumplido, por ser en este caso de seis años. 

JT1lJ!lllll((}l!B..lL 

El actor afirma que los hechos ocurrieron el 31 
de mayo de 1942. Así lo pregona el auto cabeza 
de proceso, a fol.io 19 del expediente. Agrega que 
el auto de proceder se dictó el 20 de septiembre 
de 1946. En realidad, a folios 261 se comprueba 
la exactitud de ese dato, y también que el 17 de 
abril de 1947 fue dictado el confirmatorio del 
Tribunal, que no se ejecutorió hasta el 23 de ju
lio del mismo año. 

Ocurre, sin embargo, que desde el día de la eje
cución del delito hasta la fecha de la ejecutoria 
del auto confirmatorio del Tribunal, no habían 
transcurrido los seis años que, de conformidad 
con el artículo 105, inciso 3'?, son necesarios para 
que se cumpla el fenómeno de la prescripción, 
como se establece con el siguiente razonamiento. 

Dentro del sistema del Código, como surge del 
inciso 39 del artículo 105 del Código Penal, para 
el cómputo de la prescripción, se toma un tiempo 
igual al máximo fijado en la respectiva disposi
ción penal, para las infracciones que tengan seña
lada una pena privativa de la libertad mayor de 
cinco años y menor de veinte. En las mismas ac
tas de la Comisión Redactora se fija el alcance 
de esta norma aduciendo la necesidad de reem
plazar la frase "pena imponible" por otra que se 
refiera al máximo de la sanción que se fije en el 
texto legal, "para evitar en esta forma las difi
cultades que suelen surgir en la práctica durante 
los procesos o juicios para determinar cuál es la 
pena imponible. Lo mejor es dar un criterio com
pleto determinando que la prescripción tiene lu
gar en un tiempo igual al máximo fijado a"l. la 
respectiva disposición penal". 

Por otra parte, el artículo 107 del Código Pe
nal dice que la prescripción de la acción penal 
se interrumpirá por el auto de proceder, que como 
queda dicho fue dictado antes de transcurrir el 
tiempo prescriptivo para el delito. 

Tres distintos sistemas se disputan el campó en 
lo tocante con la prescripción de la acción penal: 
. Algunos sostienen que el . efecto interruptor 

debe provenir de la sentencia condenatoria; otros 
atribuyen este mismo efecto, a los simples actos 
de procedimiento y, finalmente, no faltan quie
nes adopten un sistema intermedio, consistente 
en dar virtud interruptora no a todos los actos de 
procedimiento sino exclusivamente a aquellos de 
verdadera y propia jurisdicción. 

No fueron ajenas las Comisiones de la Reforma 
Penal entre nosotros a este problema, pueo a el 
seno de las mismas, especialmente en la primera 

e 



creada por la lEo>y 81 de 1925, encargada de revi= el Código surgido de la ley 109 de 1922, que 
tuvo. tan corta vigencia, pues fue suspendido por 
dicha ley, fue motivo de discusión por la circuns
tancia de que en este estatuto el artículo 88 pres
cribía que cualquier acto de procedimiento, v. gr., 
el auto de prisión y aún toda medida que dic
tare el Juez contra el inculpado con motivo del 
hecho, producía el efecto. de ·interrumpir la pres
cripción. En cambio, la Comisión Redactora del 
Código Penal vigente, no consideró oportuno in
troducir aquel sistema en la legislación y, apenas, 
dio el carácter de. interruptor de la prescripción 
al auto de proceder, providencia ésta que confor.
me al texto del artículo 429 del Código Procesal 
Penal, es la que se dicta cuando en el proceso 
aparezca plenamente comprobado el cuerpo del 
delito y resultare, por lo menos una decl~ración 
de testigo que ofrezca serios motivos de credibi
lidad, conforme a la:s reglas de la crítica del tes
timonio, de que el procesado es responsable pe
nalmente, como autor o partícipe del hecho que 
se investiga. 

De .manera que nada menos que la providencia 
que cierra el ciclo sumarial para dar comienzo al 
juicio penal propiamente dicho, es la que tiene 
virtualidad suficiente para producir el mismo 
efecto de la demanda, en el proceso civil, esto es, 
interrumpir la prescripción ya ilüciada, para que 
comience de ahí en adelante una nueva etapa 
prescriptiva. 

En resumen, como' en el presente caso la sen
tencia del Tribunal aplicó a Luis Alfonso Vane
gas Cabra la pena, con base en el inciso 29 del 
artículo 374 del Código Penal, que sanciona las 
lesiones personales que producen perturbación 
funcional permanente, con pena de dos a seis años 
de . presidio, es obvio que para este procesado al 
tiempo de quedar en firme el auto de calificación 
del sumario, no se había producido el fenómeno 
de la prescripción, porque para que ello se cum
pliera tenía que partirse de la base de que el tér
mino prescriptivo debía ser el que contempla el 
inciso 39 del artículo 105, es decir, "un tiempo 
igual al máximo de la sanción fijada", o sean seis 
años, lapso que aún no había transcurrido. 

En cuanto al procesado Rosendo Antonio Vane
gas Cabra, como a éste se le aplicó el artículo 
373, inciso 29, la pena máxima aplicable sería 
también de seis años de prisión. Por consiguien
te, los argumentos anteriores tienen igual conte
nido jurídico y es innecesario reproducirlos para 
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demostrar que con respecto a este procesado, tam
poco se habían cumplido los· presupuestos legales 
en orden a producirse la prescripción. 

Todos estos motivos, en conjunto e indepen
dientemente considerados cada uno de ellos, de
muestran con evidencia incontrastable que los 
razonamientos del actor son improcedentes y, por 
tanto, carece de operancia la causal cuarta ale
gada. 

Causal primera.-Mlala aplicación de la ley pe!llal 

Considera el actor que la sentencia· del Tribu
nal de la instancia viola el artículo 80 del Código 
Penal, porque al negar a los procesados la con
dena condicional, teniendo en cuenta los antece
dentes judiciales de los mismos, interpretó equi
vocadamente la disposición legal respectiva, es
pecialmente la circunstancia a) de la misma, por
que si los mencionados Vanegas Cabra, especial
mente Rosendo, 'en anteriores ocasiones han sido 
sumariados por varios delitos, no hay constancia 
de que hubiesen sido condenados. 

"Por lo que hace al requisito b) -dice la de
manda- debe anotarse que la buena conducta 
allí prevista no hace relación a los antecedentes 
judiciales, puesto que a ellos se refiere el requi
sito a) y ya está demostrado que en el caso pre.: 
sente no existen los•antecedentes referidos (con
denación por delitos). La buena conducta de mi 
defendido Vanegas, se desprende de su manera 
de vida, de sus relaciones sociales, comerciales y 
de familia que se establecen ... Y es por esta ra
zón, o sea, por no haber tomado en cuenta este 
hecho establecido en los autos, por lo que esta 
causal de casación puede incidir, e incide en la 
causal segunda, por cuanto no se tomó en cuenta 
un hecho debidamente establecido en los autos, y 
por ello, y con la misma fundamentación, pro
pongo esta segunda causal de casación. 

Se contesta: 

La condena condicional es una gracia especia
lísima. Ello quiere decir que este beneficio no 
puede concederse sino en casos excepcionales, 
como se deduce del mismo texto del artículo 80, 
que apenas otorga una facultad potestativa. al 
Juez para suspender la ejecución de la sentencia, 
cuando se reúnen las exigencias legales que ese 
mismo artículo determinq. 

En el presente caso, ni el Juez ni el Tribunal 
consideraron procedente conceder a los procesa
dos Vanegas Cabra dicho subrogado penal, argu-
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mentando el último que "dados los antecedentes 
judiciales de los procesados, relacivnados con el 
resultando tercero, no sería conveniente a la de
fensa social otorgar la condena condicional" y di
cho resultando tercero expresa: 

"Al folio 38 consta que los mencionados Vane
gas Cabra, sobre todo Rosendo, en varias ocasio
nes han sido sumariados por delitos contra la vida 
y la integridad personal, y por delitos contra el 
sufragin. Pero no aparece que ninguno de tales 
procesos haya terminado con resolución 'alguna, 
es decir, se ignora el fallo que los haya calificado 
o les haya dado fin". 

Efectivamente, al folio citado por el Tribunal, 
consta el pasado judicial de Rosendo Vanegas Ca
bra, quien ha sido sumariado en múltiples oca
siones por distintas clases de delitos. De manera 
que el pasado judicial de este reo, no admite en 
manera alguna que se le conceda una gracia tan 
especial como la suspensíón del cumplimiento de 
la condena, porque de ser ello así, se violaría de 
manera flagrante el ordinal b) del artículo 80 

' que exige para el otorgamiento de aquel benefi-
ci-o, que la conducta anterior del procesado haya 
sido siem][llre buena y es apenas elemental que 
quien tántas veces ha comparecido ante la justi
cia sindicado de graves faltas penales, no pueda 
pretender ampararse con beneficios legales que 
sólo se otorgan a quienes n8 ofrezcan peligrosi
dad Y no constituyan elementos dañinos pára la 
sociedad. 

En cuanto al procesado Luis. Alfonso Vanegas 
Cabra, al que también le fue negado el beneficio 
de la condena condicivnal, como para la aprecia
ción de las circunstancias que hacen viable dicho 
beneficio es indispensable tener en cuenta el de
lito mismo en virtud del cual se condena, es in-
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dudable que tampoco puede pretender' aquella 
gracia desde el momento en que la condena con
dicbmal apenas está establecida para las penas 
de arresto y prisión, la primera que no sea roa- . 
yor de tres años y la segunda que no exceda de 
dos. 

Basta, pues, esta sola consideración para que 
los argumentos de la demanda carezcan en abso
luto de fundamento para sustentar la causa! p:ri
mera por mala aplicación de la ley penal. 

Como el actor no da razón alguna sobre la afir
mación que hace de que la causal anterior incide 
en la causal segunda del artículo 567 del Código 
Procesal Penal, limitándose en esta parte a hacer 
la breve referencia que atrás fue transcrita, la 
Corte se abstiene de estudiar este aspecto de. la 
cuestión, porque siendo la .casación un recurso 
estricto y técnico, mal puede la Corte abroga:rse 
las funciones del recurrente para suplir los «M!
fectos de la demanda analizando hechos o situa
ciones jurídicas que no fueron planteados en la 
forma requerida por el recurso. 

En mérito de las anteriores consideraciones !a 
Corte Suprema -Sala de Casación Penal- achru
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador Delegadv en lo Penal, 
NO INVALIDA la sentencia que ha sido matex-ia 
del recurso de casación a que se refiere esta px-o
videncia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jl:..uis Gutñénez .JTñménez - !FI?:ml!liSI!llll> Jlllli'1l!ll]lo -
!Darlos A..rtul!'o Wñaz, Conjuez - A.gus~ñ!Ill <GhtÍ>m:roll 
lP'I!'ada-A.mgell Thrrarifum Wálsa¡¡uez-.lllU!llño IE. ¡m~ 
Illo JR.., Secretario. 
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CUANDO JLA PIROVOCAC:D:ON lES CAUSA MOD:n:F:n:CADOIRA Y "CUANDO CONF:D:GU
~A UNA C:D:IRCUNS'li'ANCXA IDJE MJENOIR PJEUGJROS][IDAID. - IRX~A.- JLA lRlÑA 
:D:MPIRJEVIS'li'A IDJEJBJE SJEIR JRJECONOC:D:DA POIR JEJL .JfUIRADO P AIRA QUJE PUJEDA 
SJEIR TlENHDA lEN CUJEN'li'A COMO C:n:JRCUNS'li'ANC][A MOD][FHCADOIRA lEN PIROCJE-

SOS lEN QUJE :D:N'li'JEIRV:D:JENJE JEJL 'li'IR:D:BUNAJL POPUJLAIR -

l,_:_A la provocación, o sea al acto ajeno 
capaz de crear estados pasionales o emocio
nales, la ley penal le da un doble contenido 
y un doble alcance: o es aquella que, con
junta y simultáneamente grave e injusta, 
produce estados de ira o intenso dolor que 
impulsan al delito y constituye la típica cir
cunstancia modificadora del artículo 28, o e!1 
otra provocación, también injusta, creadora 
de estados emocionales o pasionales, como 
la ira o el dolor, que igualmente impulsan 
al delito, que sin tener la gravedad exigida 
por el artículo 28, constituye la circunstan
cia de menor peligrosidad del artículo 38 
(numeran 3~>). 

IEI ultraje en si, según la acepción acadé
mica, es injuria o desprecio de obra o de 
palabra, y la injuria es agravio u ofensa a 
la honra o fama con algún dicho o hecho 
contra razón y justicia; en suma, la injuria, 
la ofensa, el agravio, son hechos o palabras 
que afectan la honra o fama. I?ero el ultra
je, como ataque al honor y a la fama, tiene 
sus grados o matices, así como la persona 
ultirajada puede ser más o menos sensible 

.según su idiosincrasia, temperamento o ín-
dole all ultraje, y tener, por ello, diferentes 
reacciones. 

Si dentro de lo ordinario, aún en el 1'rden 
psicológico, ello es asi, es decir, si hay "gra
dos, también no' es dentro de Jo legal y ju-. 
l1'Ídico; se explica así -desde· el punto de 
vista de la provocación- la diferencia entre 
los elementos esenciales de la del artículo 
28 y Ha del artículo 38,_ uno y otro -eviden-· 
temente- cl!'eadores de estados emocionales 
y pasionales, pero en gll'ado distinto. JEsta es 
una de las razones poi!' las cuales la Corte, 
en todos los casos en que se le ha propues
to, por deficiencia o ambigÜedad den vere
dicto, sun, interpretacñón extensiva, ha exigi
do el l!'econocimiento explicito e ñntegrall de 

los elementos determinados en ell al!'ticnll® 
28, esto es, la provocación grave e· injusta, 
como consecuencia dé ella los estados «ll0 

. ira o intenso dolol!' y, finalmente, la agli'ca
sión ejecutada en tales estados. Si el .Jf1Illi'a
do no reconoció expresa y claramente todoo 
estos elementos y omitió los esenciales, se 
configura entonces la circunstancia de me
nor peligrosidad, no la excusa de na piro-w®-

. cación; si es lógico, por otra parte, que all 
.JTurado --ente colectivo integrado por ci"a
danos inexpertos en las disciplinas ju!i'Ídico
penales- no es posible exigirle la Irígida 
fórmula legal, tampoco es lógico, fl?ente a na 
función del mismo, exigirle aU 'Jl'll'i'Rnnnan 5@• 

pla las fallas «:~e claridad y precisión en I!J!Ue 
aquél, en su decisión o veredicto, inc1Ilnió. 

2.-ILa J!iña ---5egún explícita doo~rinlll ~Gi> 
la Corte- consiste, no en un mutuo illll~eli'
cambio de expresiones injui'iosas, silllo Gll'!l 
el de golpes. 

Además, como la riña, en la categoli'úa i!lle 
imprevista, es cili'cunstancia modificadora g¡¡¡¡ 

reconocimiento --en ' procesos :!laBiados ]l»®ll." 

.JTueces Superiores con intervencióllll dell .Jfllll
rado- corresponde al .JTurado --de ac1Ileli'llllo 
con la ILey 4 ·de 1943 (all."tículos 28 y 29 y 490 
del C. 1?. 1?.)- y no·a los fallalllol!'es de ñnns• 
tancia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, julio trece de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de l!l[ipólito .Viménez ( 49 años, agri
cultor, casado) formuló demanda de ·casación con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Pasto, 
del trece de junio del año pasado, por la cual 
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-con aplicación del artículo 362 del Código Pe
nal- condenó a Jiménez a la pena de ocho años 
de presidio, por el delito de homicidio en la per
sona de Antidio Obando, cometido en el sitio de 
"La Gruta", Municipio de El Tambo, la tarde del 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Cumplidas las· prescripciones de los artículos 
563 a 566 del Código de Procedimiento Penal, la 
Sala decide el recurso en el presente fallo, pre
vio resumen de la versión de las circunstancias y 

modalidades del delito y de los actos y providen
cias que afecta la demanda. 

TI. - !El pro~eso <eo:rntra Jinnénez 

El incidente casual, sin trascendencia notable, 
que dio origen al ·choque en que Jiménez dio 
muerte a Obando, sucedió -según la versión del 
Tribunal- con las siguientes modalidades. En el 
sitio de ''La Gruta" (carretera de El Tambp a 
Pasto) y en dirección opuesta, se encontraron 
Antidio Obando y Segundo Gómez (a caballo) 
de un lado y Antidio e Hipólito Jiménez (a pie 
y conduciendo un toro) del otro. Como el caba
llo de Obando se enredara con el lazo del toro, 
previa advertencia de parte de Jiménez de que 
era, bravo, parece que aquél dirigió alguna frase 
ofli!nsiva a los Jiménez, empeñándose así en una 
breve y mutua agresión verbal, que terminó con · 
la puñalada en el tórax (con lesión de la aorta) 
mediante la cual Hipólito extinguió a Antidio la 
vida. 

Llamado Jiménez a juicio criminal, al Jurado 
le fue propuesta la cuestión de si "aquél es res
ponsable de haber ocasionado una herida al se
ñor Antidio Obando, en la región torácica ante
rior derecha que le interesó la aorta, por cuya 
heri.da murió inmediatamente después de ser pro
ducida y que lo hizo con la intención de matar, 
el día veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete, en el sitio de 'La Gruta', juris
dicción del Municipio de El Tambo?" El Jurado 
respondió: "síi, an re<eftbñr ultrajes recí¡pro<Cos". 

Sobre este veredicto -Y en oposición a las te
sis del defensor (defensa del honor y provocación 
grave e injusta)- Juez y Tribunal, interpretán
dolo como un típico homicidio intencional, con
denaron a HipÓlito Jiménez, con aplicación del 
artículo 362 del estatuto penal, a ocho años de 
presidio y al pago -a título de reparación de per
juicios-- de la suma de cinco mil pesos. 

JJ\[JJD)Il~ll.li\.lL 

Illl. - ITJ)emanda y concepto fftscall 
El demandante hace dos objeciones a la se1!l

tencia, y que -precisamente- corresponden a las 
causales primera y tercera de casación: interpre
tación errónea y aplicación indebida de la ley 
penal sustantiva y desacuerdo de la sentencia con 
el veredicto del jurado. 

En cuanto a la primera, supone que en vez del 
artículo 362 ha debido aplicarse el artículo 28 re
lativo a la excusa de la provocación, o el artículo 
384 relativo a la circunstancia de la riña, temas 
que desar:rolla -más o menos- en la forma que 
a continuación se resume. 

El acto de Jiménez no es homicidio ''simple
mente intencional"; fue resultado de una reac
ción ante los ultrajes recibidos (circunstancia ésta 
reconocida por el jurado), de modo que no se de
bió única y exclusivamente a la intención o \'O

luntad del procesado; quien primero ultrajó de 
obra -según el demandante- fue Burbano (de
bió decir Obando) y a este ultraje respondió Ji
ménez. De suerte que éste obró ante un ultraje 
que, de acuerdo con la Academia de la Lengua, 
es ofensa grave e injusta, actuó movido por la 
provm;ación que, como excusa, establece el ar
tículo 28, ya que el artículo 362 se aplica al ho
micidio determinado por circunstanciq,s puramen
te internás, pues si intervinieron circunstancias 
ajenas al agente, se está en el caso del artículo 
28,. y como no se aplicó, se interpretó errónea
mente el primero. 

La circunstancia de la riña la deriva del reco
nocimiento de los "ultrajes-recíprocos" hecho por 
el Jurado; si' se acepta que los ultrajes tuvieron 
esa modalidad, quiere decir que Jiménez atacó al 
darse cuenta de la existencia de un contendor y 

su caso sería entonces el de una riña imprevista, 
ya que ésta es la lucha entre dos o más personas 
por causas privadas; de suerte que si no se apli
có el artículo 384, lo fue -inexactamente- el 
artí~ulo 362. 
. El desacuerdo del veredicto y la sentencia ape

nas lo enuncia; se limita a especular ya sobre la 
provocación como causa inmediata del delito, ya. 
sobre el contenido del veredicto y su concordan
cia ·con el auto de proceder, sin precisar en qué 
consiste el desacuerdo alegado. 

El Procurador Delegado funda su solicitud de 
que no se invalide la sentencia, en la doctrina 
tántas veces expuesta por la Corte en casos aná
logos, según la cual para que pueda configur<'lr
se, en el veredicto, la excusa de la provocación, 
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es necesario que pueda deducirse claramente de 
sus términos, sin que al Tribunal le sea dado lle
nar los vacíos que, voluntaria o involuntaria
mente, dejan los Jurados. 

m. -JEstudio del recurso 

El estudio del recurso comprende dos cuestio
nes convergentes a un solo objeto, que es la in
terpretación del veredicto, esto es, si la circuns
tancia expresada en la frase "al recibir ultrajes 
recíprocos", constituye la circunstancia modifica
dora del articulo 28 o la del artículo 384, uno Y 
otro del estatuto penal, según fueron propuestas 
en Ja demanda. 

Tratándose de temas tan interesantes ordinaria
mente, aunque muchas veces estudi,ados, se exa
minará en seguida separadamente. 

a) IT...a excusa de la provocacñóllll 

A la provocación, o sea al acto ajeno capaz de 
crear estados pasionales o emocionales, la ley pe
nal le da un doble contenido y un doble alcance: 
o es aquella que, conjunta y simultáneamente 
grave e injusta, produce estados de ira o intenso 
dolor que impulsan al delito· y constituye la típica 
circu:q.stancia modificadora del artículo 28, o es 
otra provocación, también ~njusta, creadora de 
estados emocionales o pasionales, como la ira o 
el dolor, que igualmente impulsan al delito, que 
sin tener la, gravedad exigida por el artículo· 28, 
constituye la circunstancia de menor peligrosidad 
del artículo 38 (numeral 3<?). 

El problema planteado en la demanda, reside 
-por lo tanto- en deducir si la adición del ju
rado, en el caso sub judice, expresa el contenido 
de la provocación como circunstancia modificado
ra o como reveladora de menor peligrosidad. Re- · 
quiere, por lo mismo, un proceso de interpreta
ción lógica, mediante algunos de los elementos 
que la constituyen, especialmente, por lo condu
cente, la gramatical o académica. 

El unltnje, ,en sí, según la acepción académica, 
es injunJriia ü desprecio de obra o de palabra:, y la 
iilllljmria es agravio u ofensa a la honra o fama con 
algún dicho o hecho contra razón y justicia; en 
suma, la injuria, la ofensa, el agravio, son hechos 
o' palabras que afectan la honra o fama. Pero el 
w~tll'aje, como ataque al honor y a la fama, tiene 
sus grados o matices, así como la persona ultra
jada pue.de ser más o menos sensibÍ.e -según su 
S-Gaceta 

idiosincrasia, temperamento o índole- al ultraje, 
y tener, por ello diferentes reacciones. 

Si dentro de lo ordinario, aún en el orden psi
cológico, ello es así, es decir, si hay grados, tam
bién lo es dentro de lo legal ·y jurídico; se explica 
así -desde el punto de vista de la provocación
la diferencia entre los elementos esenciales de la 
del ar.t.' 28 y la del artículo 38, uno y otro -evi
dentemente- creadores de estados emocionales y 
pasionales, pero en grado distinto.' Esta es una de 
las razones por las cuales la Corte, en todos los 
casos en ql§e se le ha propuesto, por deficiencia o 
ambigüedad del veredicto, su interpretación ex
tensiva, ha exigido el reconocimiento explícito e 
integral de los elementos determinados en el ar
tículo 28, esto es, la provocación grave e injusta, 
como consecuencia de ella los estados de ira o 
intenso dolor y, finalmente, la agresión ejecutada 
en tales estados. Si el Jurado no reconoció ex
presa y claramente t.odos estos elementos y, como 
en el caso presente, omitió los esenciales, se cdn
figura entonces la circunstancia de menor peli
grosidad, no la excusa de la provocación; si es ló
gico, por otra parte, que el Jurado -ente colec
tivo integrado por ciudadanos inexpertos en las 
disciplii!as jurídico-penales--: no es posible exi
girle la rígida fórmula legal, tampoco es lógico, 
frente a la función del mismo, exigirle al Tribu
nal supla las fallas de claridad y precisión en que 
aquél, en su decisión o veredicto, incu.rrió. 

Estudiado el problema, finalmente, en relación 
con este proceso, se observa que la prueba testi
monial, con§tituída en la afirmación del único 
testigo que presenció a corta distancia la agre
sión, no funda en modo alguno la excusa de la 
provocación, tesis que si el Fiscal, en la audien
cia, oficiosamente objetó, no la presentó el de
fensor con la misma firmeza e insistencia con que 
lo h.izo ante E:~ Tribunal y ante la Corte. 

b) rr...a Tiña 

No menos endeble que el anterior, sobre la ex
cusa de la provocación, es el razonamiento sobre 
la riña deducida de los ultrajes mutuos que re
conoció el Jurado. 

La riña -según explícita doctrina de la Cor
te- consiste, no en un mutuo intercambio de 
expresiones injuriosas, sino en el de golpes. 
"Existirá -se dijo en sentencia del 31 de mayo 
de Ül45, en que se invocó idéntica hipótesis
cuando haya ataque, agresiones de obra mutuas, 



un combate singular por mutuo consentimiento, 
por provocación de alguna de las partes o por un 
accidente fortuito". 

Además, como la riña, en la categorí'a de im" 
prevista, es circunstancia modificadora, su reco
nocimiento -en procesos fallados por Jueces Su
periores con intervención del Jurado- corres
ponde al Jurado -de acuerdo con la Ley 4¡¡t de 
1943 (artículos 28 y 29 y 499 C. P. P.)- y no a 
los falladores de instancia. 

llV.- lr::e<Ji.sfún i4.ei recure;:; 

Expuesta así la reiterada doctrina según la cual 
las circunstancias modificadoras de la responsa
bilidad (tales como la excusa de la provocación 
y la riña imprevista) deben ser explícitamente 
reconocidas por el Jurado, con expresión clara e 
inequívoca de sus elementos esencia les, doctrina 
ésta opuesta a la tesis planteada y defendida en 
la demanda, la conclusión debe concretarse a la 

no invalidación de la sentencia recurrida, por 
cuanto las causales invocadas -primera y ter
cera- no fueron fundadas. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- adminishando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con la petición del Procurador Dele
gado en lo Penal, NO CASA la sentencia del Tri
bunal Superior de Pasto, del trece de junio del 
año pasado, por la cual condenó a Hipélito Jimé
nez a la pena de ocho años de presidio por el ho
micidio en Antidio Obando, cometido en jurisdic
ción del Municipio de El Tambo, el veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ILulÍs <G\1llltiérrez .lfliméltl.ez-IFil"aJmclis:c:c JE:':U:ltl.®-.&lll!l
jamlro ([)arnacho !Latone-.&gunstíin Góre.el!l lP'rral!lla. 
Angel lWall"tíin Vásquez-.Jfulli.o lE • .&ll"giilellEa E., Se-
cretario. 
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JEIL QUJE JEL PROCESADO HAYA OBRADO O NO lEN ESTADO DE liRA O DJE liN
'li'lENSO DOILO!R O lEN lES'li'ADO DlE GIRA VJE ANOMALliA PSliQUl!CA, NO PUJEDE 
SJER o:HUJETO DlE DlEBATJE lEN CASACli ON CUANDO §lE TRATA DJE JUl!Cli:O lEN 

QlUJE JIN']['ERVlilENJE JEIL JURADO 

l. - JLa ley autoriza a los jueces de con
ciencia para que si. juzgan que eX hecho se 
llla cométido' con circunstancias diversas a 
llas expresadas en ·lá pregunta, así lo mani
fiesten en la contestacñóllll (ariñcunllo 2® idla;¡ nm 
JLey 4 de ].943). 

2.-Si el veredicto no se declara contra
rio a la evidencia de los hechos, debe aco
gerse en su integridad, sin separarse de sus 
términos, porque e.i. jurado se reúne p~reci
samente pal!"a califical!" los heclilos, y lla sen
~encia tiene que dictal!"se de acuerdo con esa 
calificación, según los artículos 4!80 y 4!9S 
dell código de procemmiento. Si la senten
cia está en desacuerdo con el vel!"edicto del 
jurado, puede invaRidarse entonces, pues di
<ellla discordancia está consagrada como cau
sal de casación (oll"d. 3Q dell articnllo 567 dell 
([). de IP'. IP'.). 

3.-lEI estudio de los hecho's que contem
plla lla causal segunda de casación llllO punede 
hacerse en los juic.ños en qune el jumrado m
tlenriene, como en tantas ocasiones no l!J.a ex
pll."esado lla ([)orte, 1l siendo lla ira o el inten
so dolor causados por gl!"ave e injusta pro
wocación, lla riña, na noll."malidad o ano~rma
lidad del delincuente, objeto de la decisió'n 

· allell jurado (al!"ticulo 4!99 den ([). alle ll". ll".), se 
admitiría esa causan segumnda en procesos de 
Ha cllase al!llotada, lo que nno está contemplla
al!o JllOr el estatuto pl!"ocesall penan, si en el 
al!icho recu~rso se admitiera debate acerca de 
sii el! procesado obll"ó en esas cil!"cunstancias. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diez y siete de julio de mil no
vecieliltos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Wñdal ll"érez Moreno recurre en casa
ción contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Viterbo, 'de 19 de octubre último, 

por medio de la cual se le condenó a sufrir la 
pena principal de quince años de presidio, como 
reponsable de la' muerte de Abigaíl Moreno. 

lli!echos. En la . tarde del 25 de septiembre de 
1946 se encontraban varios campesinos en una 
tienda de propiedad de Rubén Barrera, situada 
en la vereda de Suse, de la jurisdicción del mu
nicipio de Pueblo Viejo, cuando, luégo de un rato, 
se presentó una discusión entre Abigaíl Moreno 
y su hijo Vidal Pérez Moreno, por el reclamo 
que aquélla le hacía de algunos daños en semen
teras de su propiedad. L~ mujer se expresó en 
términos ofensivos y llegó a romperle la ruana a 
Vidal y, éste, en momentos en que salía fuéra de 
la tienda: atacó a su madre con un cuchillo y le 
ocasionó algunas heridas que le produjeron la 
muerte cuatro días después. 

El Juzgado Segundo Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, en auto de 6 de junio de 1947, llamó 
a responder en juicio criminal a Vida! Pérez, por 
homicidio, en calidad de asesinato, por el paren
tesco con la víctima (f. 52 v.). 

Como el jurado declaró al procesado responsa
ble de haber dado muerte a su madre legítima, el 
Juzgado le impuso la pena de quince años de pre
sidio, en sentencia de 28 de marzo de 1950, la que 
fue confirmada en la que es objeto de este re
curso <;le casación. 

Causal segunda: errada apreciación de los he!!hos 

La sentencia -dice la demanda- no reconociÓ 
"los elementos modificadores de la responsabili
dad, como son: los agravios inferidos por la oc
cisa al procesado al ~egarle ser su madre y afren
tarlo así ante los contertulios; al deoirle que era 
hijo de una culebra; el despedazarle las ruanas; 
el seguirlo persiguiendo para pegarle cuando él 
huía, lo cual da lugar a acusar la sentencia por 
mala apreciación de los hechos". 

''Al jurado -dice en. otro lugar- no le fueron 
sometidos ninguno (sic) de los factores de la in
fracción y se limitó a contestar con un SI y, como 
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~e dice antes, no podía hacer otra cosa, cuando 
ha debido interrogársele "si al ejecutm· el hecho 
lo hizo por hallarse en estado de inconciencia, de 
ira o de intenso dolor ocasionados por grave e 
injusta provocación de la occisa". 

Se considera: 
Como ya se dijo, el jurado contestó con un 

simple SI la pregunta de si Vidal Pérez Moreno 
era responsable de hz.ber dado muerte a su ma
dre legítima, en el lugar, tiempo y modo conoci
dos al relatar los hec·:ws. 

Pero esa respuesta simple no la dio por impo- · 
sibilidad legal o material de !:aberla expresado 
en forma expEcada y distinta, pues que la ley 
autoriza a los jueces de conciencia para que si 
juzgan que el hecho se ha cometido con circuns
tancias diversas a las expresadas en la pregunta, 
así lo maiüfiesten en la contestación (artículo 29 
de la ley 4'!- de 1 v43). 

Además, la lectura del acta de audiencia deja 
ver que al jurado se le expusieron todas las cir
cunstancü:s G.e los ;;.::ontecimientos en que perdió 
la vicla A.bigr:.íl ::.V:i:o.ceno, tdes como los motivos 
dCl disgusto enire madre e hijo, los ultrajes de 
p¡ol ~-> ·a y de obra por parte de aquélla, etcétera. 
'i·.·,"o e;;_;,; C;L:c :-1 defc.1::.::c· pidió a los jueces de 
en 'C;:'TJ.c-··: -::· ~ •·r:rJ,r:o~:Jr<::~ el veredicto diciendo: 
"S: es r::>c~J:Jc1:' J.b: ::> 2r! L'stado L'le ira e intenso do
ll.r causado por grave <e injL,sta provocación" (f. 
9L1) • 

Fero hay o(ra:; dos razones que hacen concluir 
que la causal segunda invocada no puede prospe
rar, y son ellas las siguientes: 

La primera, que si el veredicto no se declara 
contrario a la e'licten-::)a de 10~ henhos, debe aco
gerse en su int:::gridaC:, sin separarse de sus tér
minos, porque el jurado se reúne precisamente 
para calificar les hechos y la sentencia tiene que 
dictarse de acuerdo con esa calificación, según 
los artícu:os 480 y '199 de~ código de procedimien
to. Si la senter.~ia está en desacuerdo con el ve
redicto del ,iurado, pt1ede invalidarsé entonces, 
pues dicha discordancia está consagrada como 
causal de c~sación ( ord. 39 del artículo 567 del 
C. de P. P.). 

Y la segunda, que el estudio de los hechos que 
contempla la causal segunda ce casación no pue
de hacerse en los juicios en que el jurado inter
v:enc, como en tantas ocasiones lo ha expresado 
la Corte. Y siendo la ira o el intenso dolor cau
s;>dos por grave e injustc. provocaciór:, la riña, la 
n·· J~'~l'r1~d o anoroalidad del delincuente, obje
tü .::::.: ló. decisión del jurado (artículo 499 del C. 
de P. P.), se admitiría esa causal segunda en pro· 
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cesas de la élase anotada, lo que no está contem
plado por el estatuto procesal penal. 

La causal invocada no puede, en consecuencia, 
prosperar. 

Causal primera: indebida apiñcaciión ::iGJ 
nm lley penmU 

El Tribunal dice que la norma aplicable al caso 
es el artículo 373 del código penal, siendo así que 
ese precepto se refiere a las lesiones que dejan 
desfiguración fácial, deformidad física reparable 
o perturbación psíquica transitoria, cuandb lo 
evid€mte es que este proceso se ha adelantado 
por el delito de homicidio. 

Se considera: 
Es verdad que el Tribunal afirma que "la nor

ma por aplicar no podía ser otra que el artículo 
:}73 del código penal". Pero el contexto del <!parte 
en que habla ·de la disposición aplicable indica 
con toda certeza que se quiso citar el artículo 363 
del código penal, pues es el único que habla del 
homicidio con la denominación de asesir..ato, y no 
el 373. Dijo así el Tribunal: 

"Que atendiendo a que el delito tiene la carac
terística específica de asesinato, la norma por 
aplicar no podía ser otra que el artículo 373 del 
códiga penal que fija una sanción que fluctúa en
tre quince y veinticuatro años de pres:dio, siendo 

0 
atinente, para el presente caso, la imposición de 
la menor por las razones que se dejaron dichas". 

Además y, como lo observa la Procuraduría, el 
juez a q1ll!o en su fallo citó correctamente el ar
tículo, y el Tribunal, al finalizar su proveíC:o de 
segunda instancia, "CONFIRMA EN FORMA IN
TEGRAL" lo resuelto en la primera. 

Un error tipográfico en la cita del número del 
precepto legal no puede perjudicar, cuando no 
cabe duda sobre cuál sea el verdadero, porque el 
sentido común indica que ha de estarse, no al ·ar
tículo citado equivocadamente, sino al que racio
nalmente corresponda. 

La causal invocada tampoco puede, por lo t'ln
to, prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, ·de acuer
do con el señor Procurador y administrando ,ks
ticia en nombre de la República y por autoric~.:?.d 
de la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida 
de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLmis Gutñéuez .lfñménez-~:rallllcñscl} I3li'T::"!.&--E~"~
jandro ICamacb.o lLato!l're-&g'Jlistillll G6m~z: I?E:::.::::a. 
.&ngen Mar~illll VásqUJiez-JM~:o ::!:. &rg".iei:o ::s., Se
cretario. 
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IDJEILITO DE PREVARICATO.- EIL SKMPJLE ERROR EN ILA I NTERPRETACJION 
IDE ILA lLEY NO lP'RES1UME IDOJLO. EN ElL .1f1UZGAIDlOR 

lLa atinada aplicación de Ua Uey demuestra 
IGll llnnen criterio ju.ridico diel juzgador, sin 
<Ql11le elllo quiera. decir que b.ay d~lo y respon
sabilidad pllnaU en el funcionario l!j[Ue, en um 
a:aso igual, la interpreta en forma dif<erente, 
Jli>Or error o falibiUidalll. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, julio diez y siete de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásque:z) 

Vistos: 

m Tribunal Superior de Medellín, por senten
ci~ de fecha seis de febrero del presente año y 
aplicando el artículo 153 del Código Procesal Pe
nal, declaró que los hechos ·imputados al doctor 
Jesús Muñoz Duque -ex-Juez de Menores de 
Medellín- como constitutivos de los delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad denunciados por 
el señor Hipólito Muriel Machado, no han existi
do y, en consecuencia, ordena cesar todo proce
dimiento contra el mismo. 

En grado de consulta debe revisar la Corte la 
mencionada providenc~a, a lo cual procede, en la 
siguiente forma: 

, llllecb.os 

Ell denunciante señor Machado, formula al ex
Juez de Menores, doctor Muñoz Duque, los si
guientes cargos: 

JP¡¡ofu;;¡¡ero.-A petición de la señora de Machado, 
Débora González, el Juez de Menores decretó 'el 
embargo del cinct+enta por ciento del valor de la 
cesantía que le correspondía al esposo, sin que 
valieran las razones contrarias a tal medida ex
puestas por el demand.ado en varios escritos. 

Segmi.l1D.do. - A pesar de lo dispuesto por el ar
tículo 29 de la .ley 165 de 1941, que prohibe el 
embargo de sueldos, o salarios que no excedan 
de rnarenta pesos, los auxilios de cesantía o de 
enfermedad y las indemnizaciones por accidentes 

de trabajo cualquiera que sea su cuantía, el Juez 
acusad-o decretó el embargo en mención. 

'lrercero.-El doctor Muñoz Duque, en su carác
ter de Juez de Menores de Medellín, contravi
niendo la ley citada "y· abusando -dice el de
nuncio- de su autoridad, ha fallado en c:mtra 
de· la ley, lo que lo hace responsable del delito de 
prevaricato que· define y castiga el Código de Pe- · 
nas en sus artículos 168 a 170". 

''Además -c-ontinúa el denunciante- con el 
hecho de haber decretado el embargo de la mitad 
de mi auxilio de cesantía, ha violado la ley es
crita que· tenemos todos la obligación de cumplir 
y los funcionarios públicos no sólo cumplirla sino 
hacerla cumplir a todos los asociados -bajo la 
sanción penal- d¿lito que define y castiga el Có
digo Penal, etc ... ". 

Con un certificado expedido por el Secretario 
del Juzgado de Menores de Medellín, el denun
ciante establece que, efectivamente, por auto de 

·diez y seis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve, aquel despacho decretó el embargo de 
la mitad de la cesantía a que se refiere el de
nuncio. 

Por otra parte, la calidad de Juez de Menores 
de Medellín, en la época de los hechos denuncia
dos, del doctor Jesús Muñoz Duque, se encuentra 
plenamente establecida en los autos con J.a docu
mentación de rigor. 

De las copias allegadas al expediente sobre la 
actuación del· Juez acusado considerada como ilí
cita por el señor Hipólito Muriel Machado, se des
prende: 

Que el Juez de Menores de Medellín al decre
tar el embargo de la mitad de la cesantía de que 
se ha hablado, interpretó el artículo 29 de la ley 
165. de 1941 en el sentido de que dicha medida, 
por tratarse en ese caso de garantizar la subsis
tencia de los menores hijos del denunciante, no 
contrariaba aquella disposición. 

''Todos los preceptos .legislativos en la materia 
-argumenta el Juez- han creído, muy razona
blemente, que la cesantía está· constituída preci
samente para no ir a comprometer la necesaria 
estabilidad familiar en el caso de un desempleo. 
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En consecuencia, ha ordenado la ley 165 que nin
gún tercero puede pagarse créditos con este auxi
lio. Nadie fuéra del círculo familiar puede gozar 
de estos productos. Pero no puede afirmarse que 
queda excluído algún primer miembro de fami
lia, sobre todo hijo, de estos provechos, máxime 
cuando ha sido un Juzgado el que ha tenido que 
recordar al solicitante la obligación natural y 
primera de· velar por sus hijos.·. . Esto, en otras 
palabras, significa que no se puede comprometer 
el porvenir familiar, sobre todo cuando en ésta 
hay menores ... ". 

Por su parte, el Tribunal comparte la tesis ex
puesta po:: el Juez, :;>ues considera que "otra in
terpn:tación del texto legal habría sido precisa
men~e contraria a los derechos que quiso tutelar". 
Para reforzarla, hace alusión al título X del Có
digo Sustantivo del Trabajo "Normas protectoras 
de las prestaciones" y especialmente al artículo 
361 de la misma obra. 

El señor Procurador :::::>elegado en lo Penal, en 
el concepto respectivo, pide se confirme la provi
dencia consultada. 

La tesis sostenida por el Juez acusado, acogida 
y ampliada por e.l Tribunal de primera instancia, 
debe ser aceptada por la Corte, porque ella, como 
lo afirma la Procuraduría, ''denota un alto grado 
de sensibilidad social, muy adecuado en la apli
cación de las leyes sobre prestaciones". 

Aún en el caso de resultar errada la intrepre~ 
tación de las normas legales sobre la materia, ello 

no tipificaría delito alguno, ni menos los de pre
varicato o abuso de autoridad, porque para que 
el primero se ~structure, sería necesario que la 
sentencia, resolución o dictamen contrarios a la 
ley, expresa o manifiestamente injustos, :1ubiesen 
sido proferidos "por simpatía hacia unos intere
sados o animadversión hacia otros", cirCL.nstancla 
ésta que, a más de no estar establecida en ma
nera alguna en los autos, no fue ni siquiera enu::J
ciada por el denunciante. 

La atinada aplicación de la ley, ha dicho la Cor
te, demuestra el buen criterio jurídico del juzga
dor, sin .que ello quiera decir que hay 0ola y res
ponsabilidad penal en el funcionario que, e:.1. un 
caso igual, la interprete en forma di~erente, por 
error o falibilidad. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto del señor Agen
te del Ministerio Público y de acuerdo con él, ad
ministrando justicia en nombre de la Rep(blica 
y por autoridad de la ley, c~IIJl~irma en todas sus 
partes la providencia que ha sido materia de la 
consulta, proferida por el Tribunal Superi<>r de 
Mede.llín, a que se ha hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

ILuis <Gruntñ<énez Ji.m<éll1lez - lFrancñsc~ :E\l?U:lli:.~ 

JMejandro Camaclllo IL:dorire-Agunst5¡r.¡ GllÍ>Imrc~ !PJ?a
da-Angeli Marlm Vási!Jlun<ez-.lJ'uUño lE. &rgüñeJTII!D Ilt., 
Secretario. 
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IDlElLli'Jl'O IDJE ABUSO DJE AU'll'Ol!UDAD -
POJR UN M:ITSMO HlECJHIO §lE HAN 

C01'\'W DlEBlE P·JROCJEDZRSJE CUANDO 
liNliCliADO DOS O M:AS §UM:AJRKOS 

Cuando por unn ~ñsmo lllecho se ha abierto 
más de uma i.nvestigaci.ón, es el cas3 de re
unñr nos dos sumarios, no sólo por eeonomña 
procesan, sñno iambién. JiliOll.'l!1lUAe esto exchnye 
en Irñesgoc lllle que en fanlador de 1lllll0 de nos 
p1mcesos no haya aprecia!Illo pruebas existen
tes e!ll en otro, y viceversa, nas e'll!anes cm:nsñ
i!lleradas en su conjumto, pueden apoll"tar me
jo!l"es y más amplios elementos de i!lleciisi.ón 
y modificar la posición jurídñea dell proce
sado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio diez y siete de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Wisoos: 

Por apelación interpuesta por el sindicado, de
be la Corte revisar la providencia de fecha diez ~ 

y. ocho de diciembre de mil novecientos cincuen
ta, por la cual el Tribunal Superior de Cartagena 
se abstuvo de dar aplkación al artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, en el sumario 
contra el doctor Electo Cáliz Amador y otros, por 
el delito de abuso de autoridad, en su carácter de 
Juez Segundo Penal del Circuito de Magangué. 

De los autos se desprende que el Tribunal del 
conocimiento, en providencia de veinte de mayo 
del año próximo pasado, ordenó remitir el pro
ceso al Agente del Ministerio Público, Fiscal Pri
mero de la Corporación, para que emitiera con~ 
cepto de confprmidad con el artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

El Fiscal, en concepto de veinte de juhio del 
mismo año, fue de opinión _que procedía dictar 
senteneia ordenando cesar el procedimiento, de 
conformidad· con -el artículo 153 citado, por pres
cripción de la acción penal. 

1 

Sin embargo, el Tribunal, en desacuerdo con su 

colaborador, se abstuvo de dar aplicación a aque
lla disposición, argumentando que, en el presente 
caso, el sumario no ha debido proseguirse ''por
que según las constancias procesales, por el mis
mo hecho se le está sig~l-endo otro expediente al 
doctor Electo Cáliz Amador, el cual está más 
avanzado en su etapa sumarial", circunstancia 
ésta que -según él mismo Tribunal- está de
mostrada fehacientemente, 

En cumplimiento del artículo 192 del Código 
Procesal Penal, se dió traslado al señor Procura
dor Delegado én lo Penal qu!en, como resultado 
del estudio sobre la existencia de dos procesos 
contra la misma persona y por los mismos hechos, 
pide se revoque la providencia materia del recur
so y, en su lugar, se pase el presente negocio al 
Magistrado que conoce de la otra investigación 
contra el doctor. Electo Cáliz Amador, de que se 
ha hablado y se ordene sacar copia de lo perti
nente de este sumario, para que por. separado se 
averigue la morosidad en que puedan haber in
currido los Magistrados de la Sala Penal en la 
acción contra eJ. doctor Amador. 

La Corte "acoge la petición de su colaborador, 
· porque es evidente que, de conformidad con el 
artículo 52 del Código Procesal Penal, se debe 
formar un solo proceso para la investigación y 
fallo de cada delito, sea cual fuere el número de 
.los autores o partícipes. Esto, no solamente pór 
economía procesal, sino también, porque -como 
lo ha dicho esta Sala- "excluye el riesgo de que 
el fallador de uno de los procesos no haya apre
ciado pruebas e~istentes en el otro, y viceversa, 
las cuales -consideradas. en conjunto- pueden 
aportar mejores y más amplios elementos de de
cisión y modificar la posición jurídica del proce
sado".· 

Además, si en un caso como éste se prescindie
ra de la agregación de los sumarios seguidos con
tra el sindicado por la autoridad de primer grado 
-que es la <;ompetent'e- se podría presentar eí 
fenómeno de que la .de segundo grado se viese 
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inhibida para conocer de los recursos interpuestos 
en los otros procesos, por haberse ya pronunciado 
sobre el mismo delito imputado a .las mismas per
sonas. 

Lo dicho es suficiente para que la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, oído el concepto del señor Procura
dor Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, re
v~q¡1llle, como en efecto lo hace, la providencia del 
Tribunal Superior de Cartagena materia del pre
sente recurso de alzada y, en su lugar, ordene: 

lP'Ii'ñmeli'o. Que el presente negocio pase a la me
sa del Magistrado del Tribunal Superior de Gar
tagena que actualmente conozca del otro expe
diente que se· adelanta contra el doctor Electo 

JUDJriClfAlL 

Cáliz .~mador, por los mismos hechos. aquí inves
tigados: 

Segundo. Que se saque copia de lo pertinente 
de este negocio, por la Secretaría de esta Sala, 
para que se averiguen las demoras en que parece 
han incurrido los Magistrados de la Sala Pena.I 
del Tribunal Superior de C<:!rtagena en la acción 
adelantada contra el Juez, doctor Electo Cáliz 
Amador. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

lLuis Gutiénez JTiménez - !FJraJJ:~cisco lENmo. -
Alejandro Camacho lLa~one - A.gu¡¡sWm. G®mel'l 
lP'rada-A.ngel Martín Wásl!lluez-Jru!liño lE. AI?gCC
llo llt., Secretario. 
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lP.A.IRA QUJE LA DEMANDA lDJE CASACJI ON SURTA SUS lElF'lEC'Jl'OS, NO JBAS'Jl'A 
CON QUJE SEA PRESJEN'Jl'AIDA AN'Jl'JE UNA AU'Jl'ORJilDAlD lDEN'Jl'RO IDEJL 'Jl'ERMJI
NO SEÑALAIDO POR JEJL ARTICULO' 563 IDEJL C. IDE Pi. P., SJINO QUE lES NECJESA· 

. JRJIO AlDEMAS QUE JLJLEGUJE A JLA COR 'Jl'E AN'Jl'ES DEL VENCJIMJIEN'Jl'O DE ESJE 
'Jl'ERMJINO 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 565 del Código l!"rocesal ll"enal, el re
corso de casación debe. fundarse dentro dei 
término legal o sea, el de quince días, de 
que habla el artículo 563, so pena de que sea 
declarado desierto. 

lLa Corte ha considerado que de conformi
dad con el artículo "/9 del Código ll"rocesal 
ll"enal, debe aplicarse por analogía el aR"tícu· 
lo 530 del Código de l!"rocedimiento Civil, 
que dice: 

''lLa demanda puede R"emitirse a la Corte 
por la parte o por su apoderado desde el lu
gar de su residencia, de modo que llegue a 
la Secretaría dentro de dicho término". 

Quiere decir lo anteR"ior que la demanda 
de casación puede ser enviada de lugar dis
tinto a donde se sigue ei negocio, Jllero para 
que ella suJrta sus- efectos es indispensable 
que llegue a la COJt•te dentro de los térmi
lliiOO iegales. 

Corte Suprema de, Justicia.-Sala de ·casación Pe
nal.-Bogotá, julio diez y nueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

El Tribunal Superior de Buga, en sentencia cte 
fecha tres de marzo del presente año, condenó 
a Antonio José Castaño Guerrero, a la pena prin
cipal de cinco años de presidio, como responsable 
del delito de robo. 

Contra dicha sentencia el defensor del procesa
do interpuso el recurso de casación y la Corte, 
por auto de siete de junio pasado lo declaró ad
misible y ordenó correr traslado al recurrente, por 

quince días, para que formulara la demanda de 
casación. 

Consta en los autos que el traslado se surtió y 
sin que hubiese sido recibida la demanda en la 
Secretaría de esta Sala, el expediente vino al des
pacho con el informe de haber transcurrido el 
térr{¡ino legal "sin que se formulara la dem~da 
de casación", con fecha catorce de los que cursan. 

El diez y seis de los mismos, es decir, dos días 
después de haber terminado los quince días d12 
traslado, fue recibido en la Secretaría y pasado 
al despacho un escrito firmado por el defensor 
del procesado recurrente, doctor Neftalí Beltrán 
Sabogal, en el cual sustenta los motivos de casa
ción que creyó oportunos. 

Se considera: 

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 565 del Código Procesal Penal, el recurso de 
casación debe fundarse dentro del término legal 
o sea, el de quince días, de que habla el artículo 
563, so pena de que sea declarado desierto. 

1 

En el presente caso, el escrito de demanda 
de casación, si bien es cierto que fue presentado 
personalmente ante autoridad distinta, a la Cor
te llegó después de haber expirado el término se
ñalado por la ley., para poder tener-la en cuenta. 

Esta sala ha considerado, en casos similares, que 
de conformidad con el artículo 79 del Código Pro
cesal Penal, debe aplicarse por analogía el ar
tículo 530 del Código de Procedimiento Civil, que 
dice: 

"La demanda puede remitirse a la Corte por 
la parte o por su apoderado desde el lugar de su 
residencia, de modo que llegue a la Secretaría 
dentro de dicho término". 

Quiere decir lo anterior que la demanda de ca
sación puede ser enviada de lugar distinto a don-
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de se sigue el nego~io, pero para que ella surta 
sus efectos es idispensable que llegue a la Corte 
dentro de los términos legales. 

Así, pues, 'como en este caso la demanda llegó 
a la Secreta:t'ía fuera del :érmino lega: de trasla
do, debe darse cumplimiento al artículo 565 de la 
ley 94 de 1938, declarando desierto el recurso y 
condenando en ~ostas a la parte recurrente. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- administrando justicia en nombre 
de la.·República y por autoridad de la ley, declara 
dlefll.0~í;o el recurso de casación interpuesto por el 
defensor del procesado Antonio José Castaño Gue
rrero, contra la sent::mcia del Tribunal Superior 
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de Buga, por la cual se le condenó a la pena prin
cipal de cinco años de· presidio, como :-esponsa
ble del delito de robo. 

Condénase en costas a la parte recurrente, las · 
que serán tasadas por el Tribunal de la instancia 
y comunicadas a la entidad correspondiente para 
su efectividad. 

Cópi~se, notifíquese y devuélvase. 

lLui.s Gut!énez ·.lfim<éJrJ.~z - IF:rmrrwis~:::; :.3\:?u::::v
AI.lejand:ro ICa,maclllo !Lat~mre - kfflirst'cr.: G::S:c:::a 
lP'raalla-AI.l!llgen MarrtíiJrJ. Vátsllllu;:ez-JIUl!i:~ 3. .&::tr'ii~

Ho R., Secretario. 
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§lE DJEClLAlllA .. ADMll§l!BlLJE JEJL IFmCU JRSO DJE CASACliON lEN UN PlROCESO 
MlilLli'li'AlR 

ID>e conformidad con el arrtícuko ll. 9 «llell ID>e
<Crreto lEjecnntivo N9 U97 .de ll.95ll. y el ad. 233 
del (:ói!Ugo de .lfnnstiicia !Penan Mmtar actuaR
mente en vigencia, es pl!'ocedente' el ll'ec~nso 
d!e casación coni:ra !!as sam.tenciias ca:mdenato
ll'iias de segunda instancia en Uos procesos 
mmtan·es de que lllaya~ conoci.«llo en na pri
mell'a ios (:onsejos i!l!e Gueua Vell'bales, poi' 
«l!emos qllle tengan señal!a«lla una pena pd
vativa i!lle !a Hbe:rtad cuyo máximo excellla o 
sea de ci.nco años, y con en mi.smo pll'ocadi.
miento y ias mismas causales que en los 
asmntos ordinarios, aunqnne na legislación vi
gente clJlando se profiiriell'on esas. sentencias 
no consagll'aba el recurso de casación. 

Corte Suprema de Justicia.-Sa.Ia de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio veintitres de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Los señores, Coronel Eurípides Márquez y Te
nientes Coroneles Quintín Gustavo Gómez y Er
nesto Velosa Peña, en sentencia de seiS; de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
fueron condenados en segunda instancia por la 
Brigada de Institutos Militares, a las siguientes 
penas principales: Al Coronel Márquez, a cinco . 
años de rec-lusión Militar; al Teniente Coronel 
Velosa Peña, a seis años de la misma sanción, y 
al Teniente Coronel Gómez, a tres años y un mes 
de la misma pena. 

Contra dicho fallo y haciendo uso del derecho 
que les confiere ~1 Decreto número 1197 de 29 de 
mayo del corriente año, los sentenciados, por in
teil'medio de apoderado nombrado al efecto, in
teJ1)onen el recurso extraordinario de casación. 

La Corte, en auto de veinte de junio pasado, or
deraó fijar en lista el negocio para efectos del ar
tículo 563 del Código de Procedimiento Penal, 

término durante el cual, el personero de los pro
cesados pide que sea admitido el recurso, por 
cuanto para ello se cumplen las disposiciones le
gales respectivas. 

Se considera: 

El artículo 1 Q del Decreto Ejecutivo NQ 1197 
antes ciÜtdo hace "extensivos los recursos extra
ordinarios de casación y revisión consagrados en 
el Código de Justicia Penal Militar, a las senten
cias de segunda instancia dictadas en los procesos 
de que hayan conocido en primera Consej.os de 
Guerra Verbales y contra las cuales la legisla
ciÓn vigente ·cuand~ se profirieron no consagraba 
tales recursos extraordínarios ni fueron objeto 
de nulidad". 

El artículo 29 del mismo Decreto dispone que 
los citados recursos· se tramitarán y decidirán "en 
la forma y términos señalados para los mismos 
en el Código de Justicia Penal Militar vigente. 
pero el de casación sólo podrá interponerse den
tro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que este Decreto entre a regir". 

Por otra parte, el artículo 233 del Código de 
Justicia Penal Militar actualmente en vigencia, 
dispone que el recurso de casación en los negocios 
de tal carácter, se interpone ante la Corte y el 
mismo procede contra las sentencias condenato
rias de segunda instancia en los procesos milita
res, "por delitos que tengan señalada una pena 
privativa de la .libertad. cuyo fnáximo exceda o 
sea de cinco años, y con el mismo procedimiento 
y las mismas causales que en los asuntos ordina-
rios". \ . 

En el presente caso, la sentencia recurrida es 
de aquellas a que se refiere el artículo 1 Q del De
·creto 1197, antes transcrito. 

El recurso fue interpuesto por parte legítima y 
en Ja oportunidad legal. 

Así mismo, el delito por el cual fueron senten-



ciados los interesados, tenía, en la época en que 
fué proferido el fallo, señalada una pena priva
tiva de la libertad cuyo máximo excedía de cinco 
años. (Ax't. 157, Ley 84 de :931). 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Pena.J- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, dllecllara ai!ll
mm~s:i!Me el recurso d.e casación intei·puesto contra 
la sentencia de la Brigada de Institutos Militares, 
de fecha seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por la cual fueron condenados 
los señores: Coronel Eurípides Márquez y Jos Te
nientes Coroneles Quintín Gustavo Gómez y Er
nesto Velosa Peña, por el delito de rebelión, a las 
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penas principales mencionadas al principio de 
esta providencia. 

Córrase traslado a los recurrentes por en ~érmi
no de quince días, para que formulen la dernenda 
de casaciÓn. 

Notifíquese esta providencia personalmente aT 
apoderado de los recurrentes. 

Cópiese y notifíquese. 

ILuis GÚ1iénez .lTñméJIJ.ez - lFJraJIJ.cisoo> w~ 
A!ejandm Camaclhto 1La1one - &g;m~ <rM>~ 

lP'Iralllla-:-&JIJ.gell JM!ru?tfilill Vása¡pme~.lJmllñ® G. f\.tf{lÜGl

Uo lit., Secretario. 
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PO~ EJEGLA GJENJERAL JE§ KNAIDM:IT§ITJB LJE QUJE lEN CA§ACKON SJE AGJRA VJE LA 
SK'll'UA.CKON IDJE L lP'ROCJESAIDO 

:D.-!La casacnon en cuanto a na condena a 
~ñmlo i!lle reparación de perjuicios, de acue:r
«ll.® co~ en art. 55~ del estatuto procesan pe
nal, se interpone y formula i!lle confo:rmftdacll 
eon las causanes y ei ¡pll'ocedñmiento de ia 
casación civñn. 

2--Como se ha estabBecido en divelt'sas 
®][loll'tunñdai!lles, no es ai!llmisibie en casación 
l.a lltlElFOlltM.&'Irl!O liN lP'lE.JTl!J§, all menos «JJUlle 
'"n !l'emmrente sea en Ministell'i® lP'iÍlblftco. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio veinticuatro de mil nove-
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Fll defensor de JElias Castañeda !López (29 años 
en 1®47, casado, agricultor, de Neiva) impugnó en 
casación la sentencia. del Tribunal Superior de 
Buga, del tres de mayo del año pasado, por l.a 

cual fué condenado -con aplicación del Art. 373 
del estatuto penal- a un año de prisión y multa 
de cien pesos, por las lesiones cusadas a Luis An
gel Osario, una hora después del medio día del 
treinta de Enero de mil novecientos cuarenta 
y siete en el Municipio de El Cairo. 

Como premisas, se resumen en seguida la ver
sión más aproximada del origen y circunstancias 
del delito y las tesis expuestas en la Corte por el 
Procurador y el demandante. 

JI - lEB proceso contlra Osorio y Castañeda 

Osorio y· Castañeda, y más tarde, al medio día, 
llamado por la esposa del primero, acudió cuan
do yá estaban enfrentados, y aconsejó a Castañe
da se retirara, ante el riesgo de que Osorio pudie
ra disparar la escopeta que tenía en sus manos; 
aquél pareció aceptar el consejo, pero mientras 
le quitaba el arma, Castañeda bajó y, por encima 
de Hernández, agredió a machete a Osorio; reac
cionó éste, y mientras el testigo entregaba la. es
copeta a la esposa de Osorio, éste atacó a su agre
sor. Hernández explicó, al final de su testimonio, 
que Castañeda dirigió a Osorio frases ultrajantes, 
especialmente contra su madre, que aquél se abs
tuvo de contestar, y que Osorio, "tenía su escope
ta montada para tirarle si Elías arrimaba a su 
casa". 

Osorio -causó a Castañeda tres heridas: una· en 
el occipital izquierdo, otra en el antebrazo iz
quierdo y otra en el antebrazo derecho, con estas 
consecuencias: incapacidad 'máxima de diez días 
y "pérdida ele la flexión y extensión del dedo me
ñique izquierdo por sección ósea y tendinosa, con 
carácter permanente e irreparable", y Castañeda 
causó a Osario una sola herida en la parte ante
rior de la segunda falange del dedp índice de la 
mano izquierda, que tuvo, como consecuencl.a, 
una incapacidad máxima de diez días, y la reduc
ción de los movimientos de flexión de la última 
falange sobre la segunda. 

Iniciado el proceso, en él- se dictaron las si
guientes providencias: 

a) El Tribunal, en desacuerdo con el Juez que 
los ·consideró igualmente responsables de lesiones 
intencionales, dictó auto de proceder en segundo 
grado 'contra Osario y Castañeda, reconociendo al 
primero la excusa de la provocación; 

Un antiguo litigio de linderos fué la causa que b) El Juez, en su sentencia, condenó a Osario 
los impulsó al mutuo ataque en que uno y otro -como base en .los Arts. 28 y 374 del Código Pe
fueron lesionados, en el ·patio de .la casa de Oso- nal- a diez y seis meses de presidio, y a Castañe
riÓ. Antonio María Hernández, único testigo que da -con aplicación del Art. 373- a dos años de 
-por haber intervenido para evitar el ataque- prisión, penas que el Tribunal, en consideración 
puede ser creído en mayor grado que otros, des- · .. a que la norma violada fué el Art. 373 y no el Art. 
cribe cómo se inició el encl!-entro. En la mañana 374, redujo a cuatro 'meses y un año de prisión, 
oyó la discusión (sin consecuencia alguna) entre respectivamente; 



e) El Juez condenó a Castañeda al pago de mil 
p:.:sos, a título de perju~cios a Osori.o, y a éste 
al de mi~ quince a Castañeda al mismo título, y 

C.:) El Tribunal, aparttn:dose del nuevo dicta
men en el cual se fijaror: en $ 1.180.00 los perjui
e:cs sufridos pot Castañeda y en $ 1.598.00 los su
L·iclos por Osorio, condenó a Castañeda, -con sal
va;nento de voto de uno de los Magistrados, al 
pdgo de $ 1.299.00 a Osorio, y a éste al pago de 
731.37, considerando que Osorio actuó en la cir
cunstancia del Art. 28. 

Cuatro cargos hace a :.a sentencia el demandan
tP: los tres primeros con base en la segunda, cau
sal de casación y ccn referencia a la responsabili
dad y el cuarto con base a la causal primera y 
con referencia a los perjuicios. 

El primer cargo se dirige contra la apreciacipn 
que el Tribunal hizo de ¡los testimonios de Sime
ún y de Gildardo Reyes, Juan Antonio Castañeda 
y Luis Felipe Hernández, a los que -sin haber 
presenciado el choque entre Osario y Castañeda 
como se comprobó en el juicio -se les dió el va
lor que no tienen, de declaraciones de testigos 
presenci.ales, y en cambio no se le reconoció el 
que sí tiene al de Antonio María Hernández, apre
ciación errada que llevó a imputar al delito de 
Castañeda el de lesiones solamente intencionales 
y al de Osario el de lesiones cometidas en esta
do de ira o intenso dolor, en oposición a lo acre
ditado en el proceso. · 

El segundo, basado en la afirmación del Tri
bunal de que las pruebas allegadas en el juicio 
no desvirtuaron las imputaciones hechas en el 
auto de proceder, se concreta a que sólo se tuvie
ron en cuenta los testimonios citados en el pri
mer cargo y se omitió la consideración de otras 
pruebas, er.tre éllas .los careos de Castañeda con 
ta~es testimonios. 

El tercero lo eoncreta al hecho de que el. Tri
bunal, a pesar de reconocer igual responsabili
dad CJ?. Osario y Castañeda, por cuanto si Castañe
da fué el provocajor y Osorio previó el -choque y 
se preparó a repelerlo, agravó la situación dé Cas
ta;.'íeda, incurriéndose así en contradicción entre 
las sanciones y la apreciación de los hechos. 

El cuarto cargo lo concreta a la distribución 
de perjuicios que hizo el Tribunal contrariamen
te a la liquidación hecha en el dictamen. 

JJliJJ])JI(Cll&IL 

Pide el demandante, en síntesis y como conse
cuencia de aquellos cargos, lo siguiente: 

a) Reducción a seis meses de prisión la pen3. 
impuesta a Castañeda, de conformidad con el 
Art. 373 del Código Penal, por cuanto la lesión 
causada a Osorio equivale a una defm·midad fí
sica y que, si permanente, lo fué al menos en ri
ña provocada por Osorio; 

b) Aumento a· dos ,años de presidio, según el 
Art. 374, de la pena impuesta a Osor:o, con <ex
clusión de la excusa del Art. 28, y 

e) Fijación pericial de los perjuicios. 
El Procurador Delegado, en la contestación a la 

demanda, considera que no debe casarse la sen
tencia no sólo por cuaqto aquélla no tiene requi
sitos de la ley sino por cuanto "el recurrente omi
tió decir y demostrar cuál es la situación jurídi
ca precisa y determinada que la Corte debe adop
tar ante esa mala apreciación o interpretación cle 
los hechos y sus pruebas a fin de si'::uar la res
ponsabi.lidad de C<;istañeda en el justo límite que 
demande la ley penal". En cuanto a los perjui
cios, advierte que la demanda no fué bien formu
lada por invocar causales de la casación pena~, y 
no de la ley civil como la ley lo ordena. 

Las ·cuestiones que -con apoyo en la causal s~
gunda-:- propuso el demandante son -en :resu
men- las siguientes: en favor de Castañeda, la 
legítima defensa o, subsidiariamente, la riña p:ro
vocada por Osario o .la aplicación del Art. 3?3 con 
fundamento en el último dictamen, y en contra de 
Osario la del Art. 374 con base también en el dic
tamen pericial y, como resultado, la disminución 
a seis meses de prisión la pena impuesta a Cas
tañeda y el aumento a dos años de presidio la im
puesta a Osario. 

Como a esas conclusiones ha debido .llegarse 
-según el demandante- el estudio deJ recurso 
debería haberse concretado al de los testimonios 
que aquél afirma no se les dió el valor que tie
nen (especialmente el del único testigo presen
cial, Antonio María Hernández), así como a1 de 
Gildardo y Simeón Reyes, Juan Antonio Castañe
da y Luis Felipe Hernández, a los cuales se les 
dió un valor de que carecen, y de ese estudio 
deducir -en favor de Castañeda- la existencia 
ya de la legítima defensa, ya de la excusa, ya de 
la riña provocada por Osorio. En ese ~)1ano, corres
pondía al demandar,te hacer un análisis compc:ra-



tivo, a :fondo, de la declaración de Antonio María 
Hernández frente a las de Luis Felipe (del mis
mo apellido), Juan Antonio Castañeda y .los Re
yes (Gildardo y Simeón) y, lógicamente, de los he
chos por éllos afirmados como ciertoS>, a fin de 
demostrar que una recta apreciación de tales he
chos (o pruebas) conducirían o babrían conducido 
a la afirmación de la eximenté, de Ja excusa o 
de la riña. Omitió también, el demandante, de
mostrar -lo que no era imposible- que sobre 
el dictamen relativo a las lesiones causadas a Oso
río, no podía fundars~ -por. lo incompleto- la 
hipótesis de una perturbación, menos de la des
figuración que, equivocadamente, acogió e.l Tri

'bunal en oposición al peritazgo, que expresamen-
te sólo reconoce la incapacidad. 

. El Tribunal, como con razón lo registra el de
mandante, reconoció -sin que en el proceso se 
hubiera confirmado con claridad y, aún más, des-· 
pués de haber objetado la existencia de toda ate
nuante y situado a .los procesados en un plano de 
equivalencia- reconoció (se repite), en favor de 
Osorio, la excusa de la provocación, y, además, 
atribuyó a Elías Castañeda, para señalar su peli
grosidad, el antecedente judicial (sindicado de 
hurto) de Juan Antonio Castañeda, precisamente 
uno de los testigos que imputó a Elías la provo
cación, y circunstancias que, por ser elementos 
del delito, no podian tenerse como de peligrosi
dad. Pero esta falta de lógica, así como la de ha
ber omitido el estudio de las pruebas practicadas 
durante el juicio, sólo se habría corregido si, como . 
se ha dicho, se hubiera forJ11ulado la demanda de 
acuerdo con la forma y contenido fijados por la 
ley. 

El demandante, Jpor lo expuesto, no fundó -en 
la forma que la ley y la jurisprudencia exigen
la causal segunda invocada. 

En cuanto a la objeción relativa a la condena 
a título de reparación de perjuicios, no fue tam
poco hecha de acuerdo con la ley. La casación, en 
este caso, según mandato 'del artículo 559 del es
tatuto procesal penal, se interpone y formula de 
conformidad con las causales y el procedimiento 
de la casación civil. Lo legal era, pues, impugnar 
la sentencia por 'la causa.! primera del ¡:¡rtículo 
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520 del estatuto procesal civil, esto es, por error 
de hecho o de derecho en la apreciación de la 
prueba pericial, la que seguramente habría pros
perado ya que al fallador sólo correspondía aco
ger o rechazar (en todo ü en parte por. algún mo
tivo legal) ~1 dictamen, pero en ningún caso ha
cer· una distribución distinta y opuesta a la hecha 
por los peritos.· 

Advierte la Sala, finalmente, que aún en el caso 
de que se hubiera fundado el recurso, nü era po
sible -como se pidió .en la demanda- agravar 
la situación de Osorio, aumentándole .la pena, por 
cuanto, como se ha establecido en divedsa~ opor
tunidades, no es admisible en casación la lt'~f<IDli'· 
matio in pejus al menos que el recurrente sea el 
Ministerio Públicü . 

W. -lFallo de la ~orte 

Deducido del breve estudio acabado de· hacer 
que, por imperfección !le la demanda, no se fun
dó Ja causal segunda, que en. materia de perjui
cios n~ son pertihentes las causales de la casación 
penal, y que la sentencia impugnada no fue ela
borada como lo prescribe el articulo 159 del Có
digo de Procedimiento Penal, debe darse aplica
ción al artículo 569 del mismo Código. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley y de acuerdo con el concepto del Pro
curador Delegado, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Buga, del tres de mayo del 
año pasado, por la cual se condenó a !Ellias ~M
tañeda a un año de prisión por el delito de lesio
nes de que fue víctima Luis Angel Osorio, come
tido el treinta de enero de mil novecientos cua
renta y siete, en el sitio de "Camellones", del Mu
nicipio de El Cairo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ILuis Guntiérll'ez .JTñménez-lFrancisco Bli'lllllllo--li\.1~
jandJro Camacho ILaton~-li\gustñn Góm~z !P'll"ada. 
li\ngel M:all'tiÍn Vásqllllez-.JTUJII.lio lE. li\rgiielllo R., Se
cretario. 



.lJIDIIDIICII.&lL 

LAS J@.li!PIDl'['iE§li§, LA§ jj])Uii)A§ o LA§ OPliNWNE§ EXPJRE§AIDA§ POIR EL o.HJIF&AJD;$ 
EN §U VEJRíBJIDliC'll'O NO OJBUGAN AL JUEZ 

ICor:r.a ya Ro ha 1!3licllw Ra iCOJt•Cti!, ll!llla mera 
mpiDCesis, um.a lli.unllla, una opftnftón expresai!lla 
]]]aJI.' el .1unrai!llo, JIM]) puned:e oclli.ga:r all .]'unez, 
JliOll'~une "ca~Hñca:r" es apreci.ar o dll!~e~rm.i.nar 

Ims cfill'C'IJlllllStallllci.ll.s Cíe lla!: ;:JJersm:as, Ras cosas 
o Jcs lhteclb.us, ~1eíl~nñr: en surna, faU:u o Clcl!i
irlli.:r. m ti!I JTu.uez :esbv~erz obHgacilo a ac:eptaY 
ilas :a:.~ót:es:s e c:';¡ll:ias suger:.illlzs ]¡:37 el .lf'll!ll.'a
lfl!o 011. s'IJl v:e:r:ec;~jcto, q;::Le::::-ia d:ec:~- q¡¡¡¡e llz. atll'r
~uncñó:n cold':erf!lla :;lll}ll.' 1m lley ml! Zurra~"!o pa::a 
~ai~ffca~ I~3 !:~zhcs. podlrfa ill.:ñv!dlfrrse, y &~ú 
noo 3uneces lllle corc.c::e:;;.c::a ap~recñall"íiallll !lall'te 
i!ll:e Les :-nec:1as s:eg*Ir.'. su;; ÍE~i.rna canvS.cdó:m, 
llll:e:a:m~1& otn-a I!Jl::l:e ~:e;:ui::~a c;:u:e s:eL" apll'edalllla 
Jll~"' en .:Uue!!l cíe :rl:ell':ec:ilo d'.e amnerri!3Jo c~n lia 
es~~macñ<frn. Hegr.ll die ~as ¡;::r.unebms, no cunl!.ll lDlO 

corc.sm::ta na nrabll'l!.teza i:e Tia accfórrt Jill2lt:.all en 
TI¡¡¡s !u;;f:cfos ];lO:: ~t:!rrm!!tc. JEJ .lTw.::aólc C:l:.ebe, Jlues, 
aíl:l'":nr~:r ® Regz.:: :a ::-<:>:l:?CT..sa:J]Hilfad den sf.n
irl:~~~:ffi<:D suTo::e 2r.s !l:eclhu§, pues Tias :cornje!uuas 
m:.c JlDU.Ue:Jle:n: s<:>E'vi~r ]l!all'a cc:mdellll:l.;r ni. parra ab~ 
scEw:eli". 

Corte Suprema de Justida. - Sala de Casación 
Penal.~ Bogotá, julio veinsiete de inil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

. - ---~----1 

El defensor de ;cll'ge lZ6ñi.gm (de 39 años en 
1940, agricultor, casado) interpuso casación con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Pasto, 
del diez y nueve de julio de mil novecientos cin
cuenta, por la cual -con aplicación de los artícu
los 362 y 384- fue condenado a la pena de cua
tro años de presidio, por el homicidio en la per
sona de Danie-l Guerrer-3, cometido en el sitio de 
Cunchila, Municipio de Ospina, la noche del vein
tisiete de octubre C.e mil novecientos cuarenta. 

Formulada y contestada la demanda, se decide 
el recurso en el ::;¡resente fallo, previo resumen 
de las causas y n:odalidades del delito, de las 
providendas y actos procesales que menciona la 

demanda y de las tesis expuestas por el Tribunal, 
el Ptocurador y el demandante. 

La agreswn de que Daniel Guerrero fue vícti
ma tuvo su origen inmediato en las ofensas e in
jurias que desde las horas de la tarde Jorge Zú
ñiga dirigió públicamente contra Tránsito More
!10, -la esposa del occiso, ya al pasar a cab81la p'Jr 
enfrente de la casa de Guerrero, ya en los varios 
expendios donde, en 'compañía de Segundo Pati
ño y Alfredo Benavides, estuvieron bebiendo a
guardiente. Corr.io causa remota fue seS.alada, en 
algunos testimonios, la explotación de Marcos Zú
ñiga, hermano de.l agresor, muchos años atrás, 
durante las relaciones que -parece- existierorr 
entre Marcos y Tránsito. Fue, pues, la conducta 
de Zúñiga lo que indujo a Guerrero a asumir la 
que él consideró 1a, defensa del honor c.e sL~ espo
sa, y a dirigirse a Zúñiga en acto de reconven
ción o de protesta. Aunque en un principio pa
reció alejarse la posibilidad del choque porque al 
entrar Guerrero al expendio Zúñiga ca.lló, y uno 
y otro se brindaron alguna copa, es lo cierto que 
más tarde, al pie de la casa de Guerrero se em
peñaron en mutua contienda, y caídos al suelo, 
Guerrero encima y Zúñiga debajo, aqué! :·ecibió 
la cortada en el lado izquierdo de~ cuel_h q~cP. i:P
teresándole vasos vitales como la yugular, le pro
dujeron casi instantáneamente la muerte . 

Patiño, que acudió allí en clara act:tud de de
fensa de Zúñiga y amenazó a Guerrero, vanaglo
riándose del arma (cuchillo) que mostraba, f"Ue 
acusado por Zúñiga, por la muerte de Guerrero, 
como Patiño acusó a Zúñiga. 

Realizado el proceso por el Juez 1<? SupeJ:"ior de 
Pasto, en él se dictaron las providenci2.s y se 
efectuaron los actos· que a continuación se resu
men: 

a) Auto del seis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos por medio del cual se decretó en
juiciamiento, por homicidio intencional (en riña) 
contra Jorge Zúñiga, sobreseimiento temporal 
(pos.teriormente definitivo) en favor de Segundo 



Patiño y definitivo en fayor de Alfredo Benavi
des; 

b) Cuestión propuesta al Jurado sobre si "el 
acusado Jorge Zúñiga es responsable de haber 
dado muerte a Daniel Guerrero por medio de una 
herida causada con arma cortante, de catorce cen
tímetros ae longitud, localizada en .la r~gión sub
maxil<q" izquierda, páralela al borde inferior de 
dicho hueso, her:ida que le interesó la piel, te
jido celular músculos, el paquete vásculo-nervio
so del cuello del lado izquierdo y los principales 
vasos sanguíneos del mismo. produ~iénc1o 1 e b 
consiguiente hemorragia abundante; hecho QCU

rrido entre las ocho. v nueve de .la noche del vein
tisiete de octubre de mil noveci,entos cuarenta en 
la población de Cunchila, jurisdicción del Muni
cipio de Ospina, y si al ejecutar este hecho, Zú
ñiga tuvo la intención de' dar muerte a Daniel 
Guerrero cuando se encontraban trabados en 
riña"; 

e) Respuesta del jurado del23 de julio de 1948, 
según la cual "sí es responsable -se transcribe 
textualmente- sin que conozcamos esa inten
ción". 

d) Auto del Juzgado, del veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por el cual -en 
atención a que ''esta contestación es vaga, y sobre 
el elemento básico, la intención, .nada expresa
ron"- declaró ''nulv lo actuado desde el cuestio
nario y ordenó reunir el mismo Jurado para que, 
una vez repetida la audiencia, absolviera en for
ma aceptable y comprensiva el mismo cuestio
nario"; 

e) El Juez (cuyo titular era distinto un año 
después (24 d"e octubre de 1949-) anuló, a solicitud 
del Fiscal la 'actuación a partir del anterior. auto 
y, posteriormente, el veinticuatro de noviembre 
del mismo año, declaró el veredicto contrario al 
la evidencia de los hechos, declaración 1 que, con
sultad;¡¡ al Tribunal, fue revocada, y ~sustituida por 
la orden al Juez de que fallara el negocio de ·con
formidad con la respuesta dada por los Jueces de 
hechv; 

f) Sentencia de primer grado, del veintinueve 
de marzo de mil novecientos cincuenta, por la 
cual -considerando. que el desconocimiento de la 
intención equivale a su négación- Zúñiga fue 
absuelto, y, finalmente, 

g) Sentencia de segundo grado, del diez y nue
ve de julio del mismo año, por la cual el Tribu
nal revocó la de primer grado y, con aplicación 
9-Gaceta 
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de los artículos 362 y 384, condenó al mismo Zú
ñiga a la pena de cuatro años de presidio. 

l!ll. -lLa demanda 

Tres causales, tercera, cuarta y séptima, ínvoc<i 
el demandante, cuyos fundamentos se ·resumen 
en seguida, en el orden en que fueron presenta-· 
das, por cuanto de la séptima deriva la tercera. 

La séptima la funda en que "el Jurado acepto 
la responsabi-lidad del acusado como autor del 
homicidio, pero en la segunda parte práctica
mente niega la existencia de ese hecho al decir 
"sin que conozcamos esta intención". ''La contra .. 
·dicción radica -dice la demanda- en la imposi
bilida'd de conciliar el contenido de los términos, 
negativos y afirmativos a la vez, no pudiendo se~· 
verdaderos y falsos a un mismo tiempo, dado que 
existen varias clases de responsabilidad" (inten
ciona-l, culposa, concausal, preterintencional, etc.), 
sin que se sepa a cuál de éstas se refirió el Jura
do, o silo que quiso fue simplemente absolver al 
procesado. "Las razones anteriores -termina
son suficientes para que la sentencia sea casada 
por esta causal, puesto que se han violado los ar
tículos· 480 y 499 del Código de ProcedimientQ 
Penal". . 

En apoyo de la tercera causa-l, afirma el de
mandante que si el Jurado se instituyó para ca
lificar los hechos, el Juez no tiene facultad dis
tinta a la de declarar contraevidente el veredicto 
cuando así lo considere necesario, "circunstancia 
-dice textualmente~ que radica en que él vere
dicto constituye por sí mismo un acto de verdad 
legal formada por el Jurado sobre la responsabi
lidad del acusado en armonía con los cargos for
mulados en el proceso que lleva al Juez de dere
cho a dictar la sentencia definitiva dándole la 
expresión exacta y fiel del veredicto ' sometido 
formalmente a las normas de la ley". Termina su 
objeción a la sentencia con el siguiente razona
miento: 

.. "El"Tribunal de derecho creyó estar reunido ~n 
Tribunal Popular y en esa forma procedió ·a dic
tar un veredicto y decidir sobre la responsabili
dad del procesado Zúñiga, y en vez de dar apli
cación al artículo 537 del Código de Procedimien
to Penal, declarando el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos, resolvió violar el artículo 
480 de la obra citada y 28 de -la Ley 41!- de 1943". 

En cuanto a la causal ·cuarta asevera que si la 
sentencia del Tribunal fuera confirmada se vio-
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laría el artículo 29 de la Ley 4~ de 1943, que de
termina el contenido y forma del veredicto, ya 
que la respuesta del Juraüo implica la absolución, 

" y se violaría el artículo- 26 de la Constitución, 
según el cual nadie podrá ser juzgado sino ob
servando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. 

illlll.- lEstu;di.G i!llell re~urso 

No obstante las deficiencias de la demanda 
·-entre ellas la falta de orden en la exposición 
de las razones y la repetición de la principal 2i 
fundar cada una de las causales, desvinculando 
así el nexo entre éstas y los fundamentos que le 
:son propios- la Salo. ana.lizará de preferencia la 
relativa a la nulidad por la influencia que, al de
<:lararse probada, tend'ría en la suerte dEÜ proce
:~0- La cuestión reside, según se colige del pro
'PÓsito (no bien expuesto) de.! demandante, en 
que no habiéndose ajustado el veredicto a las 
prescripciones de la Ley (artículo 29, Ley 4~ de 
1943), y fundado en él las formas propias del jui
cio, la del reconocimiento -mediante un vere
dicto- de los elementos integrantes de la respon
sabilidad. 

Problema similar le fue planteado a la Corte, 
de cuyo estudio derivó, doctrinariamente, una 
conclusión análoga a la que aquí se adopta. "Una 
mera hipótesis -se razonó entonces-- una duda, 
una opinión expresada por el Jurado, ,no puede 
obligar al Juez, porque "calificar" es apreciar o 
determinar las circunstancias de las personas, las 
cosas o los hechos, definir en suma, fallar o de
cidir. Si el Juez estuviera oQ,ligado a aceptar las 
hipótesis o dudas sugeridas por el Jurado en su 
veredicto, querría decir que ~a atribución confe
rida por la ley al Jurado para calificar los hechos 
po_dría dividirse, y así los Jueces de conciencia. 
apreciarían parte de los hechos según su íntima 
convicción, dejando otra que tendría que ser 
apreciada por el Juez de derecho -de acuerdo con 
la estimación legal de las pruebas, Jo cual no 
consulta la naturaleza de la acción penal en los 
juicios por jurádo. El Jurado debe, pues, afirmar 
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o negar la responsabilidad del sindicado sobre ~os 
hechos, pues las conjeturas no pueden servir para 
condenar ni para absolver". 

Ante un veredicto, de imperfección tan sustan
cial, no es posible razonar -como razonó el de
mandante- sobre veredicto cont'radictorio, por
que fa.lta uno de los elementos de la contradic
ción (el negativo), ni sobre desacuerdo con la 
sentencia, porque, igua-lmente, falta el elemento 
que permita analizar los vicios de la relación pro
cesal entre lo que reconoció el jurado y lo que 
acogió el Tribunal. 

La objeción que el Procurador hace a la forma 
y contenido de la demanda -aunque razonable 
estrictamente considerada- no exc.Juye la nece
sidad de declarar probada la causal de nulidad, 
con el doble propósito de que Zúñiga ~uya in
tención de matar parece inequívoca y clara
sea juzgado según la ley, y de que tm nuevo _Ju
rado resuelva, en su integridad, el problema que 
le fue planteado. 

En consecuencia, la Corte Suprema -SaJa de 
Casación Penal- administrandp justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
visto el concepto fiscal, 

,, 
RESUELVE: 

a) Invalidar -como en efecto invalida- la 
sentencia recurrida del Tribtmal Superior de Pas
to, del diez y nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta, por la cual condenó a Jorge Zúñiga a 
cuatro años de presidio, por el homicidio en Da
niel Guerrero, y 

b) Ordenar se reponga el procedimiento desde 
el auto del quince de febrero 1de mil novecientos 
cuarenta y tres (1943) (fol. 216), por medio del 
cual se fijó día para el sorteo general de jurados. 

Cópiese, noti:fíquese, publíquese y devuélvas-=. 

II..unfts Guntiérrez .JTi.mén~o;:;-J!i'll'ann~is~& JEnnnn&-AJ<G
ja¡¡uJ!ro ~ama~ll!.o II..a~~mre-.&gustí.nn Gómez lF'Il'ailla. 
.&ngeR Mall'tí.n Vás«Jluez-J~.nl.io lE • .&r.·gUi¡e.UR® nt., Se
cretario. 
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DEU'll'O DE VWJLACWN DE JLA lllESEJRV A IDEJL SUMAJRW 

!La reserva del sumado solamente se que
branta cuando se revela, en todo o en parte, 
~n texto o contenido de las piezas que for
man el. sumario, como perentoriamente ]o 
~ice ei artículo 276 del Código de !P'rocedi
uniento !P'enal que regula la materia. lEl sim
¡¡de hecho de mformar qué clase de delitos 
soxn aquellos por los cuales se sñndica al pro
<eesado y el. estado en que se encuentran los 
JPill'Ocesos correspondientes, no implica reve
llación del texto o contenido de Jas piezas 

. que forman el sumario, para estructurar el 
ñlicito de violación de la reserva ,del suma-
ll'io. 

.. 

Corte ·suprema de Justicia. - Sala de Casación. 

o 

del Tribunal Superior de San Gil al doctor Luis 
Infante Rangel. Esto dio lugar a que el doctor 
Carlos Augusto N oriega dirigiera un memorial al 
señor Presidente de la Corte manifestando que 
contra el doctor Infante Rangel cwsaban, en el 
Tribunal Superior de San Gil, algunos sumarios 
pór delitos de prevaricato y abuso de autoridad. 

En vista de la anterior· información, Ja 
1 
Presi

dencia de la Corte, por auto de tres (le octubre 
del año próximo pasado, ordenó librar despacho 
telegráfico al Presidente de la Sala Penal C.el 
Tribunal S~perior de San· Gil, en solicitud de in
forme a la Corporación sobre los sumarios que 

.allí cursaran contra el doctor Luis Ip.fante Ran-
gel, ''con especificación de los delitos ry en qué 
estado se 1encuentran". 

Penlfi:-Bogotá, julio veintisiete de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado pone:t)~e: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Con carácter de urgente se libró despacho te
legráfico al mencionado funcionario, quien en te

\ legr.ama de la misma fecha -tres de octubre
dice: 

Vistos: 

Por auto de diez y ocho de abril del año en 
curso, la Cotte ordenó pasar estas diligencias al 
señor Procur~dor Delegado en lo Penal, para que 
emitiera su concepto en relación con lo dispues
to por el artículo 153 del Código de Procedimien
to Penal. 

Cumplida esta formalidad y recibido el con
cepto del Agente del Ministerio Público, se pro
cede a su estudio. 

El doctor ·Luis Infante Rangel, presentó denun
·cio criminal contra el doctor Héctor Santander 
Galvis, Magistrado del Tribunal Superior de San 
Gil, sindicándolo de una viola.ción en la reserva 
del sumario, poi:' el hecho de haber dirigido el 
doctor Santander Galvis al señor Presidente de 
la Corte un telegrama informándole que contra 
Infante· Rangel instruía un negocio penal, expre
sando HUe existía proyecto de llamamiento a jui
cio por el delito de abuso de autoridad. 

En los últimos días del mes de septiembre del 
año próximo pasado, la Corte nombrÓ Magistrado 

''Contra doctor Luis Infante Rangel cursan Sala 
Penal este Tribunal sumario por delitos preva
ricato violación reserva sumario en virtud de
nuncio formulado Enrique Rodríguez ex-alcalde; 
este negocio encuéntrase con proyecto auto cali
ficatorio presentado Magistrado ponente conside
raciOn demás Magistrados Sala decisión. Atte. 
(Fdo.) Guillermo Hannssen, Presidente Sala Pe-
nal". 

Además, el señor Magistrado doctor · Héctor 
Santander Galvis, en su condición de Vicepresi
dente de la Sala Penal del Tribunal, envió al se
ñor Presidente de la_ Corte el siguiente telegra
ma: 

"Dada mi condición Vicepresidente Sala Penal 
Tribunal, Magistrado ponente, sumario rc11tra 
Juez primero Circuito doctor Luis Infante Ran
gel, considero mi deber adicionar respuesta doc
tor Hannssen informando dicho sumario también 
adelántase por delitos falsedad en documentos y. 

abuso de autoridad además de prevaricato y vio
ladón reserva <Sumario. Mi ponencia ~ontiene 
proyecto llamamiento a juicio por delito abuso 
¡¡.utoridad. Sobreseimiento restantes infracciones 
consérvanlo su estudio demás Magistrados Sala 
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Penal desde junio 21 del presente año. Atte. 
(Fdo.) Héctor Santander, Vicepresidente Sala 
Penal". 

Considera el demandante que, al enviar a la 
Corte la información aludida por parte del Ma
gistrado doctor Santander Galvis, incurrió éste 
en una violación de la reserva del SlJ.mario, pues
to que, en d.icho telegrama se relatan hechos re
lacionados co.n la investigación que contra Infan
te Rangel se adelanta en el Tribunal. 

En manera alguna puede aceptarse que por el 
hecho de que 'c:m el despacho telegráfico dirigido 
a la Corte por el doctor Santander Galvis, se ha
ble de que contra el doctor Infante Rangel existe 
un sumario por abuso de autoridad en el cual ya 
hay proyecto de llamamiento a juicio, tal comuni
cado constituya un delito de violación de la re~ 
serva del sumario, pues, ésta solamerite se que
branta cuando se revela, en todo o en parte, el 
texto o contenido de las piezas que forman el su-. 
mario, ~omo perentoriamente lo dice el artículo 
276 del Código de Procedimiento Penal que regu
la la materia. El simple hecho de informar qué 
clase de delitos por los -cuales se sindica al pro
~esado y el estado en que se encuentran los pro
cesos correspondientes, no implica revelación del 
texto o contenido de las piezas que forman el su
mario, para extructurar el ilícito denunciado. Por 
otra parte, no debe olvidarse que los despachos 
telegráficos de los Magistrados de que se ha ha
blado, fueron enviados en ~umplimiento de una 

orden de la Corte que ex1g1a tal información pa
ra obtener datos precisos sobre la conducta del 
ciudadano que había sido nombrado para un alto 
cargo en la administración de justicia. 

De lo expuesto se llega a la conclusión' que el 
hecho imputado al Magistrado doc.~or Santander 
Ga:Ivis no constituye delito, y, en consecuencia, 
deben finalizar estas diligencias con aplicación 
de lo dispuesto por el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal, como lo solicita el 1\lliniste
rio Público. 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, de 
acuerdo con el señor Procurador Delegado en lo 
Penal, 

Resuelve: 

Que el 'hecho imputado al Magistrado doctor 
Rector Santander Galvis, no ha existido como de
lito. En consecuencia; se ordena cesar todo pro
cedimiento en contra del mismo doctor Santander 
Galvis. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

JLuis Gutiérll."ez JTiménez - JFrancisc® JBlirunllD.&
.A\lejandro Camacho JLatone - .A\gunstliJJD. G6mez 
ll.":tada-.A\lil.gel M:a.rtí.n Vási!JlUI~z-JTunlio !E. Jll.lrgUile
lll!o JEt., Secretariq. 
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JLA JENEMJIS'lr A]])) COMO CAUSAJL .]]J)JE liMJ?JE]]J)JIMEN'lrO Y ]]))JE JREClUSACJION 

ll.-lLa enemistad, desde un punto de vista 
general, es la aversión u odio entre dos o 
más personas, ·pero como causai de hnpedi
m~mto o de recusación para que unn funcio
naE'io del orden judicial se . separe del cono
cimiento del respectivo negocio, su existen
cia está subordinada a ciertas y determina
das condici_ones, que la Corte ha precisado 
en la siguiente forma: 

" ... que sea grave, esto es, que su origen 
® causa sea de tal entidad, que haya basta
do a crear, con caracteres de intensidad ex
traordinaria, los sentimientos que Ra cons
~tuyen, tales como lro aversión y el odio, 
manifestados en propósitos de venganza, en 
amenazas de daño o en otns intenciones y 
hechos sititomáticos o demostrativos de ta
les sentimientos; y que éstos sean mutuos, 
es decir, que vinculen con· :igual fuerza a 
!?ecusante y recusado, o excepcionalmente 
qu.e si no lo son, provengan del juzgador 
(no del juzgado), de modo que, en tan' even
~o, funden la presunción de que puedan de
teJrminair a aquél a la violación de las nor
mas tutelares de los derechps del pll"ocesa- · 
do ... ". 

2---lUna simple frialdad en las relaciones 
I!JlUe aqtes. existían entre en funcionario y el 

procesado, no es síntoma que demuestre que 
de parte del primero haya ·aversión un odio 
llll.acia el otro, tanto más si eR jqzgador ma
nifiesta que de su parte· no ha habido reci
procidad en cuanto a los sentimientos de 
enemistad que para su persona pueda tener 
en procesado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, julio veintisieté de mil novecien

. tos cincuenta y un~. 

(Magistrado ponente: Dr. -Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, 'envía a la Corte el proceso que se ade
lanta contra el do~tor Jorge Salazar Restrepo, por 
el delito de abuso de autoridad, con el objeto de 
que esta Sala resuelva .sobre la legalidad del im
pedimento manifestado por el Magistrado doctor 
Bernardo ~otero Mejía. 

llliechos 

Este sumario se inició en el Juzgado Primero 
del Circuito en lo Pénal de Medellín, por denun
cia formulada por Gilda.rdo García Monsalve con
tra el doctor Jorge Salazar Restrepo, por el de
lito de abuso de autoridad. El expediente se re
mitió al Tribunal Superior de· Medellín para que 
decidiera sobre la legalidad del auto del mencio
nado Juez, fechado el' diez y seis de octubre del 
año pasado, por el cual declara que no está im
pedido para seguir conociendo de tal proceso. En 
el Tribunal, el expediente fué repartidÓ al Ma
gistrado doctor Botero Mejía, pero éste, por auto 
de fecha diez y seis de junio pasado, ordena pa
sarlo al Magistrado que le sigue en turno, docto:c 
Pedro Claver Gómez, para que resuelva sobre el 
impedimento por· él manifestado. 

Las razones en q1,1e se funda el Magistrado doc
tor Botero Mejía, para declararse impedido en el 
conocimiento del presente negocio, pueden resu
mirse así:· 

Que en la declaración rendida en aquel suma
rio (fl. 18) por el doctor Jaime Sanín, éste mani
fiesta que se enteró, por habérselo re.latado el 
doctor Botero Mejía, que éste había preguntado 
a Salazar- Restrepo, ''si estaba peleando con los 
chicos de la prensa" y le había contestado: "O 
me tumban, o acabo con ellos"; que el ·doctor Sa
lazar. R;estrepo, era buen amigo suyo además su 
vecino, pero que después del cambio de frases 
relatado por el doctor Sanín, no volvió a autori
zarle el saludo, no obstante que no se le ha soli
citado declaración sobre esa cita y aunque, las 
expresiones de que habla aquel declarante, no 



encierran afirmaciones sobre la existencia o in
existencia de un hcc:ho delictuoso, cree conve
niente que otr& Magistrado actue como ponente 
en el proceso, con mayor razón debido a que el 
procesado le retiró su amistad. 

Agrega que, quizás por el aspecto legal, el im
pedimento no encaje dentro de las causales pre
vistas por el artíeulo 72 (sic) del C. c:e Procedi
miento Penal, pero como la justicia requiere que 
los funcionarios obre::J. dentro de la. más absolu
ta imparcialidad y sin que existan motivos para 
dudar de su comportamiento, se declara impedi
do invocando la enemistad grave, que parece te
ner el procesado Salazar Restrepo respecto de su 
persona, pero sin reciprocidad de parte suya. 

Los Magistrados q:w integran el resto de la 
Sala, por auto fechac'o el veintiuno de junio si
guiente, declaran infundado el impedimento ma
nifestado por el Magistrado Botero Mejía y or
denan enviar el expediente a la Corte para que 
decida el inciqente. Sus puntos de vista, están . 
contenidos en el siguiente aparte: 0 

"Indudablemebte lo que ocurno fue que, como 
la cuestión se debatió tanto por la prensa, el dOC'
tor Botero le hizo esa pregunta innocua. Ahora 
bien, por ninguna parte aparece una manifesta
ción de enemistad entre el doctor Botero y el doc
tor Salazar, pues bien pudo ocurrir q~e, por des
cuido, como es muy frecuente, alguna vez el doc
tor SaJazar no lo haya saludado y, además, no es 
cualquier clase de enemistad de la que habla la 
ley, sino de enemistad grave, que por ninguna 
parte aparece comprobada o siquiera pergueña
da". 

§e considera: 

El artículo 72 del Código de Procedimiento Pe
nal, prescribe que los Jueces deben declararse . 
impedidos para conocer de los procesos crimina
les, cuando existan respecto de énos, causales de 
recusa~ión. Y el artículo 73 de la misma obra, en 
su numeral 59 considera causal de recusación, la 
circunstancia de existir enemistad grave entre al
gunas de las partes o su apoderado o defensor y 
el Juez o Magistrado que conoce del proceso. 

o 
La enemistad desde un punto de vista general, 

es la aversión u odio entre dos o más personas. 
Como causal de impedimento o de recusación 
para que un funcionario del orden judicial se se
pare del ccnocimiento del respectivo negocio, su 

' 
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existencia está subordinada a ·ciertas y determi
nadas condiciones. Estas condiciones, las ha pre
cisado la Corte en la siguiente forma: 

".-.. que sea grave, esto es, que su origen o cau
sa sea de tal entidad, que haya bastado a crear, 
con caracteres de intensidad extraordinaria, los 
sentimientos que la constituyen, tales como la 
aversión y el odio, manifestados en propósitos de 
venganza, en amenazas de daño o en otras inten
ciones y hechos sintomáticos o demostrativos de 
tales sentimientos:· y que éstos sean mutuos, es 
decir, que vinculen con igual fuerza a recusante 
y recusado, o excepcionalmente que si no lo son, 
provengan del juzgador (no del juzgado) de modo 
que, en tal evento, funden la presunción de que 
puedan determinar a aquél a la violación de las 
normas . tutelares de los derechos del procesa
do ... ". (Auto de 19 de junio de 1948. G. J. nú
meros 2062-63). 

En el caso de autos, la enemistad de que habla 
el Magistrado que se declara impedido para co
nocer de este proceso, no tiene ninguno de los 
caracteres ·que se mencionan en el aparte ante
rior. Las condiciones que esencialmente integran 
la enemistad grave, no se han manifestado en for
ma alguna ni por el sindicado Salazar Restrepo 
ni por el Magistrado doctor Botero Mejía; una 
simple frialdad en las relaciones .que antes exis
tían entre éstos, no es · síntoma que demuestre 
que de parte del primero haya aversión u odio · 
hacia el doctor Salazar Restrepo, pues como aquel . 
mismo lo afirma, de su ·parte no ha Habido reci
procidad en cuanto a los sentimientos de enemis
tad que pueda tener para su persona el nombra
do doctor Salazar Restrepo. 

Por lo demás, hay ausencia de motivos que 
puedan fundar la presunción de que el Magistra
do doctor Botero Mejía, albergue sentimientos 
"que puedan l.levarlo a violar los derechos del 
procesado en las intervenciones que legalmente 
le correspondan en la tramitación y fallo del ne
gocio en referencia. 

por consiguier~te, en el caso de que se trat~,, el 
Magistrado doctor Bernardo Botero Mejía, no 
está impedido para conocer del proceso en contra 
del doctor Jorge Salazar Restrepo, por el delito 
de abuso de autoridad. 

Por lo expuesto, la Corte SuJ)rema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 
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nombre de la .República y por autoridad · de la 
ley, DECIDE que el señor Magistrado del Tri
bunal Superior de Medellín, doctor Bernardo Bo
tero Mejía, no está impedido para conoce:r; del 
proceso gue se adelanta contra el doctor Jorge 
Salazar Restrepo, por Ci)l delito de abuso de auto-
ridad. . 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de origen. 

lLuDs Gutiérrez .lfiménez. - · lFrancisco Bruno. 
A\Rejandro ICamacho lLatorre- - Agustín .Gómez 
IP'rada-A\ngel Martín Vásquez-.JJulio lE. A\Jrgüie
Hio, Secretario. 

-, 



ll3Q» GACETA .VUi1l.áCBli\lL 

LAS ILJEYJES Jl)JE SliMPJLJE JPJROCJEDIMKJENTO o lRliTUAJLKDAD JEN'ILOS .JTUKCliOS SON 
DJE AlPLliCACliON liNMJED][ATA Y JRJESPJECTO DlE lESTAS LJEYJES NO lES AlP'lLITCA
lB1LJE JEIL lP'lRINCliPliO CONSTliTUCWNAI, DlE.: .QUJE lEN MATJEJR][A lP'lENAIL liDEJBJE 

AlPUCAJRSJE IDJE lPJRJEJFJEJRJENCliA ILA ILJEY PlEJRMliSliV A O lF A VOJRAJBILE 

lLas !eyes de procedimiento son de aplica
ción inmediata, y por conisguiente, entran a 
regir tan pronto como están en vigencia, 
aunque se trate de Illl.'ocesos ya iniciados, 
porque en primer término, corresponde al 
orden público esta materia de Ha ritualidad 
en los juicños; y, además, tiene aqní aplica
ción el principio de que la ley nueva debe 
considerarse como una mej<Or ¡notección a 
los derechos de ]os procesados, que la anti
guna, motivos bastantes para tener por in
existente cualquier razón que se adujera 
en orden a que no sea de aplicación inme
diata tan pronto como ocurra su vigencia. 

JE] principio constitucional - adoptado 
también en los Códi.gos lP'ena] y de lP'roce
dimiento-- de que <en materia criminal la 
ley permisiva o favorable prefien-e a la des
favorable o -represiva, aunque sea posterior 
all acto que se juzga, debe entendell.'se como 
aplicable sól(Jl a las leyes sustantivas pena
les, bien se encuentren en el Código lP'enal 
o de JP'll'ocedlimñento, siempre eso sí que ten
gan aquel carácter. lEn cuanto a las de sim
ple procedimiento o Í'ituallitdlad en los jui
cios, en artículo 4{1 de lla !Ley ll53 de 1887 
desaJ."roHa ese principio, y en él se apoya 
precñsamente ia argumentación básica y fun
damental para sustentaJr la doctriina de que 
en CUl!anto a riitu.ualidad de llos ;juicios el fe
rmómeno de .la favorabilidlad de la ley rmo 
~ñene vigencia. 

lEste plt'incipio lo co:n!:¡agun también las 
llegñslaciones extranjeras y Ro aceptan los 
exposi.toJres más autorizados de na ciencia 
procesal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, julio veintisiete de mil .nove
cientos cincuenta y uno.. . 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Julio Suárez Rodríguez fue condenado por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, en senten
cia de fecha seis de octubre del año pasado, a la 
pena principal de ocho años de presidio, como 
reponsable del delito de homicidio en Fraríciséo 
López. . 

El defensor del procesado, en tiempo oportuno, 
interpuso el recurso de casación y, en la deman
da correspondiente, invoca las causales liJ. y 41J. 
del artículo 567 del C. de P. P. 

Siguiendo el sistema adoptado por el señor 
Procurador, la Sala estudiará separadamente los 
motivos de casación alegados, dand·o prelación a · 
la ·causal cuarta, por referirse ésta a nulidad del 
juicio que, de prosperar, haría inútil el estudio 
de la primera ~mala aplicación de la ley penal
fundada, en este caso, en los mismos razonamien
tos de la anterior. 

llliechos: 

Refieren los autos que el veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno, se encontra
ban en el Café Victoria de la ciudad de Barran
cabermeja, tomando trago, los señores Antonio 
Suárez Nicolás Cervantes Ditas y Francisco Ló
pez. E~ el mismo establecimiento estaba tamb~é.n 
el acusado Julio Suárez Rodríguez, en compama 
de otro sujeto. De pronto entró al Café Joaquín 
Ramos o Cano, quien dirigiéndose a Francisco 
López lo trató de "hijo de puta", ultraje que fue 
contestado por éste con un puñetazo que lÓ de
rribó al suelo, de donde se levantó para decirle: . 
''López, tú eres un hijo de puta", recibiendo como 
respuesta otro puñetazo que también lo derribó. 
Nuevamente Ramos de pie, se recostó contra una 
baranda, diciendo que tenía que reclamar a López 
el haberle pegado. 

El incidente relatado hizo que los presentes en 
el establecimiento trataran de intervenir, susci-



tándose entonces cruce de puñetazos entre todos. 
Roselina Vecino, concubina de Antonio Suárez, 
intervino para retirar a éste de la cantina, lo que 
logró con la · ayuda de Aquilino Soto Palacio, 
empleado de allí, quien le preguntó a Suárez que 
qué le pasaba, obteniendo como respuesta: "A mí 
no me chuzó, chuzp fue a López". Antoni~ y Ro
salina se entraron a un dormitorio y tras de ellos 
entró Francisco López, quien, al recostarse en 
una cama, cayó al suelo, en donde murió a con
secuencia de unas ~ridas propinadas con arma 
corto-punzan te. · ' 

Cuenta Aquilino S lto que al salir del Café, in~ 
mediatamente después de los hechos, vio a Julio 
Suárez parado al pie de uno de los billares, con 
un cuchillo en la mano y qui.en le dijo: "No te 
metas si no querés chupar también", y se puso a 
empujar una puerta gritando: "Salí Antonio, para 
que me ~ates con tu ocho y medio". . 

Actuación procesal 

En las providencias Cé!lificadoras del mérito del 
sumario, se. le imputó al procesado J.j'llio Suárez 
Rodríguez el delito de homicidio simplemente vo
luntario, tanto en la de primera como en la de 
segunda instancia. . 

Con base en esta calificación, al Jurado de con
. ciencia que posteriormente lo juzgó, se le formu-
ló el siguiente cuestionario: · 

"El acus~do Julio Suárez Rodríguez, es o no 
responsable de haber dado muerte, con propósito 
e intención criminal, y por medio de .dos heridas 
de arma corto-punzante a Francisco ·Lóp~z, he
cho éste sucedido en el área urbana de ·_la pobla
ción de Barrancabermeja, en las horas de la tar
de del veinticuatro (24) de febrero de mil nove
cientos ·cuarenta y uno (1941)?". 

La respuesta fué: "Sí", por mayoría de votos 
-cuatro contra un disidente- que sirvió para 
que el Juez de (ierecho, en primera instancia y, 
luego, el Tribuna\, Superior de 'Bucaramanga, en 
segunda, impusieran al reo la pena principal de 
ocho años de presidio. 

Causales de Casación 

Causal Cuarta. Ser la sentencia violatoria de la 
1ey procedimental, por haberse pronunciado en 
juicio viciado de nulidad. 

· ''En efecto -dice la demanda ·para sustentar 
esta causal- Julio Suárez Rodríguez, fue llama-
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do a responder en juicio por homicidio en la- per
sona de Francisco J'López, hecho perpetrado en el 
año de 1941, de manera pues que ha debido apli
cársele la ley preexistente· al hecho que se impu
taba y no una ley posterior".· 

''En cuanto a la celebración del juicio se dio 
aplicación. a la ley cuarta de 1943 que no era la 
vigente al tiempo de la consumación del hecho 
deiictuoso porque se le juzgaba; es decir, se le 
aplicó una ley posterior .al hecho. Cuál ley ha de
bido aplic?rsele? La ley preexistente al hecho mis
mo, es decir el artículo 528 del C. de P. P. que en
tonces no se encontraba derogado por el artículo 
27 de la ley 41!- de 1943 .... 

''Esta era, pues, la disposición aplicable en 
cuantü a la celebración d~l Jurado que debía de
cidir sobre la responsabilidad o no responsabili
dad de Julio Suárez Rodríguez; esta ley aun 
cuando en parte adjetiva, era más. favorable al 
sindic?do y por tanto élla ha debido aplicarse". 

~stos mismos motivos de acusación a la sen
tencia del Tribunal, le sirvieron al demandante 
para invocar la causal primera, por mala aplica
ción de la ley penal. 

Se considera: 

.Como el delito de homicidio poníue se juzgó al 
procesado Suárez, fué cometido en el año de 1941, 
se afirma en la demanda que e~ juicio está vi
ciado de nulidad, pues se aplícaron al procedi
miento ritualidades menos favorables que las que 
estatuía el Código de la materia en la época del 
delito, en especial el artículo 528,- sobre la fórmu
la del juramento. 

Aunque no lo enuncia de manera expresa, todo 
el contexto de la demanda pretende encontrar en 
la tramitación del proce_so una nulidad de carácter 
constitucional, consistente en que no se tuvo en 
cuenta el criterio de favorabilidad para aplicar 
la Jey en cuanto al procedimiento del juicio en 
la audiencia pública, favorabÜidad que sustenta 
el recurrente afirmando que al dar aplicación al 
artículo 27 de la ley 41!- de 1943, que sustituyó la 
fórmula del juramento que deben prestar los 
miembros del Jurado antes de comenzar la au-· 
diencia pública, tal como lo consagraba el artículo 
528 del Código de frocedimiento Penal, "se pre
termitió la deliberación del Jurado y la discusión 
de los hechos sometidos a la consideración del 
Jura<;J-o, perjudicando en esta forma la libertad 
de ios Jurados para dictar el fallo de conciencia, 



pues en la discusión que se efectuó entre los mis
mos Jurados, éstos J10 estuvieron de acuerdo y el 
veredicto fue de mayoría y minoría por la infh.i
encia que ejerció uno de los jurados en los otros 
para conseguir que respondieran el cuestionario 
en determinada fo.pna". 

La tesis de la f.ávorabilidad del antiguo proce
dimiento -que sustituyó la ley 4~ de 1943 en este 
particular- la ~sustenta el recurrente diciendo 
que ''no permitía la comunicación entre los Ju
rados y los obligaba a tener una convicción ín
tima sobre los hechos sobre los cuales se les iba 
a interrogar". 

De manera que la crítica de la demanda se di
rige más directamente ,contra 'el establecimiento 
de la deliberación colectiva que, de conformidad 
con la reforma de la ley 4~ de 1943, se hizo al 
procedimiento anterior del Código de la materia, 
el cual no contemplaba esta posibilidad, desde el 
momento mismo en que los cuestionarios eran 
formulados con anterioridad a la audiencia públi
ca; y de acuerdo con el texto del tantas veces ci
tado artículo 528, dentro de la fórmula del jura
mento se incluía la prohibición de que los Jura
dos se comunicaran con nadie, ni siquiera entre 
éllos mismos, sobre la causa sometida a su vere
dicto, obligación ésta que el artículo 27 de la ley 
4~ ya citado levantó, dejando eso, sí vigente la 
prohibición para los miembros del tribunal po
pular de comunicarse con nadie y permitiendo al · 
mismo tiempo la deliberación entre éllos en la 
conferencia preliminar a la producción del vere
dicto. 

Si 'se tratara en este proceso" de una ley sus
tantiva en materia penal, no habría duda de que 
podría hablarse de mala aplicabilidad de la mis
ma cuando el principio de favorabilidad, es de
cir, la retroactividad de la norma en beneficio del 
reo, no se hubiera cumplido. 

Mas, no es posible aquella afirmación, en el 
presente caso, porque se trata de una ley de pro
cedimiento, esto es, de derecho adjetivo o formal, 
que se gobierna por un principio opuesto al de la 
primera, es a saber, que dichas leyes son de apli
cación inmediata, y por consiguiente, entran a 
regir tan pronto como están en vigencia, aunque 
se trate de procesos ya iniciados, porque en pri
mer término, corresponde al orden 'público esta 
materia de la ritualidad en los juicios, y, además, 
tiene aquí aplicación el principio de que la ley 
nueva debe considerarse como una mejor protec-

' ción a los derechos de los procesados, que la an-
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tigua, motivos bastantes para tener por inexis
tente cualquier razón que se adujere en orden a 
que no sea de aplicación inmediata tan pronto 
como ocurra su vigencia. 

El principio constitucional -adoptado también' 
en los Códigos Penal y de Procedimiento- de que 
en materia criminal la ley favorable o permisiva 
prefiere a la desfavorable o n~presiva, aunque 
sea posterior al acto que se juzga, debe enten
derse como aplicable sólo a las leyes sustantivas 
penales, bien se encuentren en el ~ódigo Penal 
o de Procedimiento, siempre eso sí que tengan 
aquel carácter de sustantividad. En cuanto a las 
de simple procedimiento o ritualidad en los jui
cios, el artículo 40 de la ley 153 de 1887, desarro
lla ese principio y en él se apoya precisamente la 
argumentación básica y fundamental para susten
tar la doc,trina de que en cuanto a ritualidad de 
los juicios el fenómeno de la favorabilidad de la 
ley no tiene vigencia. 

"Las, leyes -dice el artículo 40 citado-- con
cernientes a la sustanciación y ritualidad de los 
juicios prevalecen a las anteriores desde el mo
mento en que deben empezar a regir:'. 

Este principio lo consagran también las legis
laciones extranjeras y lo ;;¡ceptan los exposito
res más autorizados de la ~iencia procesal. Así, 
el profesor italiano Eugenio Florián, razona sobre 
él de la siguiente manera: 

"Una vez promulgada la norma procesal penal, 
se aplica no sólo a los procesos nuevos (que pue
den ser llamados futuros con respecto a la Iéy 
misma) sino también a los pendientes, porque, 
por ser tal ley de carácter público, es una expre
sión directa de los intereses generales y públicos. 
Mientras en el derecho penal sustantivo rige el 
principio de la no retroactividad, en el proceso 
penal vale e1 de la retroactividad, como regla ge
neral y salvo particulares .JXcepciones. 

"La razón de ello es obv1a. El proceso pen'al tie
ne un substracto de altísimo interés público: la or
denación de la jurisdicción, las formas procesa
les, los mandatos de observancia de las mismas, 
etc., son de carácter público. Aquí no se originan 
derechos adquiridos; sería una herejía hablar de 
cuasicontratos judiciales, como se habla en el pro
ceso civil. ~or lo 'mismo, el artículo 29 del Códigó 
Penal (se refiere al italiano que trata de la irrec
troactividad), no tiene paralelo en el procedi- -
miento penal y de aquí la vigencia de la regla 
indicada ,de la aplicación inmediata de la ley pro
cesal penal, la cual extiende también su fuerza 



a los procesos pendientes, procesos incoados por 
delitos cometidos con anterioridad a su promulga
ción". (''Elementos de Derecho Procesal Penal". 
Traducción de L. Prieto Castro, pág. 43). 

No es ésta, por cierto, la primera vez que la 
Corte se refiere a la materia en estudio. Para no 
citar sino una doctrina, que fue la que sirvió de 
pauta a las sucesivas, no poco numerosas, se trans
cribe la siguiente: 

''La ley 41!- de 1943 en sus artículos 27, 28 y 29 
I)Ontiene preceptos sustantivos y adjetivos. Los se
gundos,, que son de aplicación inmediata, se pue
den valorar objetivamente por el Juzgador, de
duciendo el concepto de favorabilidad de la com
paración de estas normas con las del Código de 
Procedimiento Penal. Nadi~ puede dudar que la. 
fórmula del juramento que trae el- artículo 27 y 
la facultad otorgada a los miembros del Jurado 
con relación a la explicación de su veredicto y el 
restablecimiento de la deliberación colectiva acer
ca de las respuestas de los cuestionarios, son me
didas de carácter procedimental formal, que ~pre
ciadas objetivamente, favorecen la defensa del 
procesado, siendo por tanto, de aplicación inme
diata a los proceso's". (''GACETA JUDICIAL", 
Tomo LIX, números .2025 - 27 bis, página 1009). 

JliJlllll!Cl!AlL Jl.39 

Por las anteriores razones, no prospera la 
causal cuarta alegada. 

Tampoco prospera la causal primera, consis
tente' en mala aplicación de. la ley penal, por 
cuanto los motivos expuestos por el demandante, 
no son otros que los ya examinados con relación 
a la nulidad invocada. "Negada -como dice la 
Procuraduría- la eficacia de esta última c~ntra 
la sentencia acusada, los cargos consistentes en 
que hubo error en la aplicación de la ley penal, 
también desaparecen, por ser un reflejo de la su
puesta nulidad del juicio". 

Por consiguiente, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto_del señor Agen
te del Ministerio Público y de acuerdo con él, ad
ministrando jUsticia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, no invalida la sentencia 
del Tribunal Superior de Bucaramanga, de fecha 
seis de octubre del año pasado, que ha sido mate
'ria del recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. . 
lLuis Gutiérrez Jfiménez, ~ !Francisco Bnnn<1>-

Alejandro ([)arnacho lLatorre - Agustín Gómez 
ll"rada-Angel Martín Vásquez-Jfulio lE. AK'güe
llo lit., Secretario. 

D 

o 



NUJLlliD>AJIJES lEN JEJL, lP'lROClESO lP'lENAL - lP'OlR JILJEGllTJIMJIID>AID> DJE LA lP'lElRSONJE
lRITA. DlEL. Ql!JlEJRJELLAN'lrlE Y lP'OlR JIL~ GJI.'lrllMITID>AID> DlE LA lP'lEJRSONJEJRITA lEN 

Ql!JITJEN SE CONS'lriT'll'UYO P A JR'll'JE CIT:VITL EN EL l?lROCESO 

].-!La lley (all'll. ].S8 del ([). de lP'. lP'.) erigió: 
en mnlhllad na ñllegitimñdaall a:lle la personerÍa 
del <lJJ.UereiHante; pe!l'"o Sll!boll'"allinada a una con
dición: na de que " eU asunto sea de aquellos 
en l!lllllle no pueda procei!lleJrse de oficio". 

2--Aú.n en el supuesto de que la persona 
constituida en parte civin no lhnere legitima, 
y asi se declarare juu:llñcialmente, ello no 
incñdiria en la validez deH proceso nñ tam
JlliOCo en el dereclllo a na re]¡lall'"ación de per
juicios: lo pll'imero, JllOll"l!llUe -por expJresa. 
c!l'"eación iegal (art. 122 den estatuto proce
sal penau--.· na decisión del superior ~elati
va a !a apelación contra en auto que admlite 
o niega la demanda de <Constitución de par
te dvU, no iniplli<ea nudiOlad ni retll'"otrae el 
pro<eedimiento, y no segundo, P!lrqu~ sien
do pública (o mixta, transaccionalmente) la 
acción pall'a la repall'ación de ]!leJrjuicios, están 
obligados eH Ministell'"i41> IP'úbUico y el .1T11llez, en 
Sllll <easo, a proveer a la fi;ja<Ción (en abstrac
to) mna_ndo ll41>s intell'"esa«llos no participaron 
en el nno<eeso. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala d.e Casación Pe
nal.-Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de JTustino JTimén~z Soller (éste de 
31 años en 1948, nacido en Sotaquirá, casado, 
ascensorista de la Compañía Colombiana de Se
guros) impugnó la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá, ·del cinco de julio del año pasado, 
por la cual -con aplicación de los Arts. 37 (3Q) 
y 362 del estatuto penal- Jiménez fué condenado 
a la pena de nueve años de presidio por el deli
to de horhicidio en Rogelio Pinzón Suárez, co
metido en esta ciudad, la noche del cinco al seis 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Formulada y contestada 1a demanda, la Corte 
,. 
1 

-previa referencia a las tesis del Procurador Y el 
demandante-- decide el recurso en el presente 
fallo. 

., El actq de Jiménez fué la consecuencia de una 
inofensiva insinuación que la noche del mes de 
julio referida le hiciera Pinzón, al terminar· la 
reunión o fiesta tenida . €n la tienda de Misael 
Suárez en el Barrio de Santa Lucía, de esta ciu
dad. Jiménez, según la información más veridica, 
acompañado de su esposa Basilia Barrera, llevó 
a la citada tienda un radio de su propiedad con 
el fin de que Suárez lo comprara y luégo, de pasar 
unas horas con Suárez y su esposa. Rogelio Pin
zé¡n,llegó momentos después, y estuvo conversan
do y tomando con los Jiménez y los Suárez. 

Terminada la fiesta, Jiménez fué a desconectar 
su radio, lo que parece hizo con brusquedad, y 
como Pinzón, ignorante de quién fuera el dueño, 
le insinuó lo tratara con cuidado, estas triviales 
palabras fueron contestadas por Jiménez con una 
grave ofensa que indu}o a Rincón a lanzarle una 
bofetada a Jiménez, el que -a su vez- sujetán
dolo por el cuello, le lanzó varios puñetazos. La 
intervención de Suárez evitó consecuencias más 
graves. Jiménez y su esposa salieron, y también 
Pinzón, pero algunos minutos después, cuando 
éste se dirigía a su casa, Jiménez -que yá arma
do de machete lo esperaba- lo atacó y le pro
dujo la muerte casi inmediatamente (tres heri
das en la región occípito-parietal derecha, que 
penetraron en la masa encefálica y seccionaron 
vasos vitales). 

illi - !El ]l}lrO<CeSO <COlii.tra .lfñmé:illez 

Calificado el homicidio en la figura de inten
cional, al procesado se "le imputaron circunstan
cias de mayor peligrosidad relativas a los moti
vos innobles y fútiles y a otras (tiempo, sitio mo
do) que obstaculizaron la defensa. Propuesta al 
jurado la hipótesis de la indefensión, fué negada. 



Con' apoyo en el veredicto el Juez condenó a Ji
ménez a ocho años de presidio (Art. 362), que el 
Tribunal, en consideración a lo motivos fútiles 
e innobles del delito, aumentó a nueve años, y 
que es --como adelante se expresará- uno de los 
motivos' de impugnación del falÍÓ. 

Dos audiencias se celebraron en este· proceso: 
la una el doce de diciembré de mil novecientos 
cuarenta y nueve,' y la última el veintisiete de 
febrero del año siguiente (1950). Inmediatamen
te de1pués de la primera audiencia, '-:-el 16 de 
diciembre-:- Heliodoro Pinzón, padre del occis;; 
presentó -por· medio de apoderado especial
demanda para la .indemnización de perjuicios, la 
que el treinta de enero le fué admitida, previo 
reconocimiento de Heliodoro Pinzón como parte 
civil. 

Como la principal objeción del recurrente se· 
dirige contra la admisión de esta parte, es indis
pensable resumir los· incidentes a que ~lla dió 
origen. 

Heliodoro Pinzón, que aparece en el certifica
do de matrimonio eón el apellido '''Júgar", com
probó, mediante testimonios, que es la ·misma 
persona que, como padre de Rogeliv, figura en la 
partida de bautismo, y en tal prueba, precisamen
te, fundó el Juez la admisión, de parte civil re
presentada por el ya citadv Heliodoro. 

Contra el·au~o que tal admisión hizo, interpuso 
reposición el defensor, fundado en que .el víncu
lo entre Heliodoro y Rogelio no fué comprobado 
en la forma que vrdena la ley. No admitida la re
posición, apeló ante el Tribunal, y aunque el cua~• 
demo relativo a este recurso (efecto devoluti
vo) no aparece, el Tribunal -según la senten
cia- ·confirmó el auto que admitió la constitu
ción de parte civil. 

Resumida así esta controversia, que es punto 
de partida de una de las objeciones al fallo, y en 
la cual participó el apoderado de aquella parte, 
se estudia en seguida la demanda. 

![][][ - lEstuwo del recurso 

Por dos motivos acusa· el representante de Ji
ménez la sentencia: porque se le imputó,· c~mo 
motivo del delito, un sentimiento de venganza, 
que no es noble, incurriéndose así en violación 
de la ley penal (Numeral 39 del Art. 37), y por~ 
que se cvnstituyó en parte civil persona que no 
tiene capacidad legal para éllo, lo que funda la 
causal segunda de nulidad del Art. 198 del Có-

Ull 

digo de Procedimiento Penal, es decir~ la ile~iti
midad de la personería del querellante. 

La· primera· objeción no fué fundada. El de
mandante debía Dazonar en tor~o a la inexistelil
cia del motivo innoble con referencia a lo afir
mado en el proceso, pero en vez de éllo se limi
tó a afirmar, posiblemente ·con el ánimo de suge
rir la creación -en .el victimario- de un estado 
emocional o pasional, "que Justino Jiménez y su 
esposa -se transcribe- fué (sic) maltratado de 
hecho y lesionado sin causa justificada en el in-. 
teiior del establecimiento, según se desprende de 
todas las pruebas". ' 

Esta afirmación no es cierta, y por eso el Tri
bunal -con apoyo en 1os testimonios de Misael 
Suárez, Nicolasa Reyes y Tulia Garzón, que esta
ban con• Pinzón y ·Jiménez la noche del delito y 
t<!mbién en el de la niña Marina LeÓn- el Tri
bunal (se repite) deduJO la imi.obleza del motiJ~o. 
Fué Jiménez quien, por un motivo baladí, ofen
dió a Pinzón en su honor, lo que lo impulsó a 
sancionar la ofensa y a Jiménez a contestar la 
sanción. Pero terminado este breve y rápido cam
bio de golpes,· y dirigiéndose unos y otros a sus 
casas, Jíménez, que había ya sacado un mache
te y salidv de la suya, agua'rdó a Pinzón fuera 
de la tienda de Suárez y asile causórla mt'íerte. Lo 
que el procesado revela, como motivo del delito, 
es un sentimiento de venganza, el que nada tiene 
de nobleza. · 

El Tribunal, por lo tanto, se ajustó a lo probado 
al atribuir al delito de Jiménez un motivo in
noble, y consiguientemente aumentarle ·la pena. 
La violación de la ley penal, p~es, no se real~zó. 

1 

La otra objeción -ilegitim!dad de la persone, 
. ría del querellante .:.......no es aquí pertinente, y la 
razón es obvia y simple. La ley (Art. 198) erigió 
en nulidad aquella ilegitimidad, pero subordina
da a una cQndición, la de que "el asunto sea de 
aque!los en que no pueda procederse de oficio", 
y el homicidic;> es, precisamente, delito cuya in
vestigación no exige querella. No existe, pues, 
la condiciÓn que. fijó la leY para que el motivo 
alegado induzca a nulidad. 

' . 
La objeción a la prueba de la paternidad, tam

poco es fundada. Y como se trata de cuestión ci
vil, debe recurrirse -como lo prescribe el · Art. 
22 del Código de Procedimiento Penal- a lo que 
establezca la ley civil. Es decir, a los Arts. 470 
del Código Civil y 332 del de Procedimiento, tam
bién civil. 
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Como pruebas presentó el apoderado de la par
te civil los siguientes do·cumentos: 

a) Certificado del Párroco de Engativá, según 
el cual el occiso Rogelio Pinzón era hijo legítimo 
de Heliodoro Pinzón y Simona Suárez, abuelos 
paternos Cerbeleón Pinzón e Isidora Beltrán, y 
abuelos maternos Agapito Suárez y Wenceslada 
Ruiz; 

b) Certificado del Párroco de Egipto (Bogotá), 
sobre matrimonio de Heliodoro Júgar, hijo de 
Cerbeleón Júgar e Isidor.a Beltrán, y Simona Suá- ' 
rez, hija de Agapito Suárez y Wenceslao Ruiz, y 

e)· Testimonios de los Sres. Luis Hernando 
Vargas Macias y Simón Sarmiento, según los cua
les Heliodoro Pinzón, el que figura en la parti
da de nacimiento de Rogelio como padre de éste, . 
es el mismo. Heliodoro Júgar que contrajo matri
monio con Simona Suárez. 

El Juez y el Tribunal -al rechazar la objeción 
de nulidad propuesta por el defensor en las ins
tancias- actuó legalmente, porque si de acuerdo 
con el Art. 332 del estatuto procesal civil "la ile
gitimidad de la personería puede ocurrir para que 
se pruebe la identidad de la persona que instau
re la demanda", ella --la identidad- se prue
ba, cuando ha habido error en el acta, ante el 
Juez, para que con audiencia de los interesados 
se subsane ese error. Y éllo fué lo que se hizo. 

Pero aún en el supuesto de que la per~ona cons
tituida en parte civil no fuere legítima, y así se 
declarare judicialmente, ello no incidiría en la va
lidez del proceso ni tampoco en el derecho a la 
reparación de perjuicios: lo primero, porque 
-por expresa creación legal (Art. 122 del estatu
to procesal penal)-la decisión del superior re
lativa a la apelación contra el auto que ad~ite o 
niega la demanda de constitución de parte civil; 

JUDllCI!AlL 

no implica nulidad ni retrotrae el procedimiento, 
y ló segundo, porque siendo pública (o mixt!a 
transaccionalmente) la acción para la reparación 
de perjuicios, están obligados el Ministerio Pú
blico y el Juez, en su caso, a proveer. a la fijación 
y a la condená (en abstracto) ~uando los intere
sados no participaron en el proceso. 

Tampoco, pues, prospera -por lo expuesto-
la .causal de nulidad. 

'JIW - J[]lec]siÓlll del Jl'G:JCUJ!'SO 

Deducido del anterior estudio que la impu~ 
ción del motivo innoble del delito tiene base en el 
proceso, y de que la ilegitimidad de la personeria 
del querellante sólo vicia de nulidad los procesos 
por delitos que no se investigan de oficio, d2be 
aplicarse el Art. 569 del' estatuto procesal. 

En _consecuencia, la @orte Suprema --Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre <;le la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerc1o con el concepto del Procurador De
legado en lo Penal, no casa la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá por la cual condenó a 

· .JTustino .lfiménez Solell' a la pena de nueve- años 
de presidio por el delito de homicidio en Rogelio 
Pinzón, cometido en el Barrio de Santa Lucia de 
esta ciudad la noche del cinco al seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

!Francisco Bruno - AJejan«ll.ll'o Camacllllo JL~~
rre-Agustin <Gómez lP'll'ada- Angell lWali'Üml WtJg
I!J.Uez-Carlos All'tUll'O J[]líiaz, Conjuez-.JT\Ullliillll rs. AI?
giiello R., Secretari-o. 
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DJEU'fO DJE A!Bl!JSO DJE Al!J'fOJIUDAD (DJEMOJRAS) 

!La morosidad que la ley penal replrim~: es 
Ua nacida de la falta dé asistenciÍ!. a la l[)fi
cina de la no dedicación a las labOJres ofi
cial~s, de la negligencia, pereza o desidia, 
pero no la morosidad causada por la verda
dera imposibilidad física de tramitar y li'esol
ver un considerable número de asuntos, en 
un tiempo determinado, po¡rque esto sería 
exigir algo contrario a la capacidad humana, 
y por tanto absurdo e injurídico. .. 

Corte Suprema de J·usticia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, agosto tres de mil ncwecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistraqo ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en providencia de dos de febrero 
del año en curso, que por consulta debe revisar 
la Cort~, sobreseyó definitivamente en favor de 
los doctores Bernardo Jaramillo García, Carlos 
Solano Vega, Manuel Vanegas Mendoza y Luis 
Carlos de la Torre, por los cargos que se les for
mularon en la presente investigación .. 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, al rendir su concepto sobre el fallo de 
fecha 7 de abril de 1948, en virtud· del cual el · 
Juez 49 del Circuito de aquella ciudad declaró 
cesado todo procedimiento, por prescripción de la 
acción penal, contra Gustavo Salazar Calderón, 
sindicado de un delito lesivo del patrimonio, so
licitó que se averiguara la responsabilidad penal 
en que hubien~n podido incurrir los funcionariQs 
por las demoras est,.ablecidas en dicho proceso. 

La investigación comprobó que en el negocio ... 
contra el señor Salazar Calderón hubo las si
guientes demoras: del 16 de diciembre de 1942 al 
~6 de octubre de l945, en que fue repartido el 
negocio al Juzgado 49 del Circuito Penal de Ba
rranquilla; del 22 de noviembre de 1945 al 29 de 
marzo de 1947; y, del 22 de septiembre de 1947 
al 7 de abril de 1948, fecha ésta en que se declaró 

la cesacwp. del procedimiento, en el Juzgado 49 
del Circuito Penal de la rriÍsma ciudad, por pres
cripción de la acción penal. La primera demora 
anotada tuvo ocurrencia en el Juzgado 29 del Cir
cuito. 

Durante el tiempo en que se cumplieron las de
moras anotadas, desempeñaron los cargÓs de Juez 
29 y 49 del Circuito Penal de Barranquilla, los 
doctores Bernardo Jaramillo García, Carlos So
~ano Vega, Manuel Vanegas· Mendoza y Luis 
Carlos de la Torre, según constancias procesales. 

El señor Visitador del Ministerio de Justicia, 
practicó, con fecha 4 de junio de 1947, una. visita 
en el Juzgado 49 del Circuito Penal de Barran
quilla, en cuya dilÍgencia aparecen las siguientes 
constancias: 

" ... Tercera. El Juzgado visitado comenzó a ac
tuar con 561 negocios que le correspondieron por 
reparto el 15 de octubre de 1945. Este reparto ge
neral se verific9 en forma inequitativa, y así fue 
como el Juzgado recientemente creado, el 49, ini
ció labores con un número de expedientes supe
rior· al de los ótros Juzgados. Pero por si éllo no 
fuere poco, se adelantó un sistema, según el cual, 
cada vez que de otras oficinas llegaban procesos 
que ya habían sido tramitados en los Juzgados de 
Circuito, pero que no habían entrado en el repar
to general, volvían a repartirse con perjuicio de 
la buena distribución del trabajo. Por todo éilo, 
el Juzgado visitado ha recibido hasta la fecha 
1277 expedientes. Cuarta. A pesar de tener en la 
actualidad el Juzgado una existencia de negocios 
en actividad que llega a 826, el Visitador ha po
dido. observar que el señor Juez ha trabajado 
intensamente, habiendo estudiado y diligenciado 
todos los negocios que han entrado al· Juzgado 
hasta la fecha, los cuales se están perfeccionando 
simultaneamente. No se le encontrqron negocios 
con detenido". (fls. 62 v.). 

Igualmente se estableció que el 21· de julio 
de 1943, existían en el mismo Juzgado 49 del Cir
cuito, 859 negocios en actividad y que de dicha 
fecha a noviembre de 1949 entraron 1573 nego
cios, dando un total de 2432. 

Estos datos los consideró suficientes el señor 
Procurador Delegado en lo Penal para que, en 



concepto de 4 de septiembre de IS36, manifes
tara que las demoras averiguadas, especialmen
te las que se referían al Juzgado 49 del Circuito 
Penal, tuvieran una causa extraña y superior a 
la voluntad y diligencia de los funcionarios, ''como 
fue el recargo extraordinario de negocios a su 
estudio". 

Sin embargo, la Sala consideró que por el solo 
hecho de que en una oficina judicial existie
ra considerable número de negocios, como en el 
caso del Juzgado 41? del Circuito Penal de Barran
quilla, no era motivo suficiente para concluir que 
el Juez no hubiera incurrido en responsabilidad 
por . demoras apreciables en un determinado ne
gado que en tal Juzgado cursara, sin establecer 
el trabajo realizado por el funcionario durante 
el tiempo en que tales demoras tuvieron su ocu
rrencia. En consecuencia, se ordenó practicar ins
pecciones oculares en los Juzgados 21? y 41? del 
Circuito Penal para establecer la labor judicial 
desarrollada por los fu~cionarios acusados. 

Con fecha 5 de diciembre del año próximo pa
sado, el Juzgado Primero Superior de Barranqui
lla practicó una inspección ocular en el Juzgado 
21? del Circuito Penal y en dicha diligencia se es
tableció que el Juez, doctor Bernardo Jaramillo 
García, en el tiempo comprendido entre el 11? de 
julio de 1943 al 10 de julio de 1945, dictó las si
guientes providencias: 190 autos interlocutorios 
(varios); 43 sobreseimientos; 1.285 autos de sus
tanciación; 8 audiencias y 36 sentencias. 

El Juez, doctor .Carlos Solano Vega, en el curso 
de tres meses que estuvo en el Juzgado, dictó 25 
autos interlocutorios, comprendiendo 3 de llama
miento a juicio. 

Con fecha 12 de diciembre del año. próximo pa
sado, el mismo Juez 19 Superior practicó igual
mente una jnspección ocular en el Juzg¡;¡do 49 del 
Circuito Penal en donde no aparecieron documen
tos de dónde deducir el trabajo desarrollado por 
el Juez, doctor Manuel Vanegas Mendoza, pero 
del acta de visita practicada en dicho Juzgado 
por el Delegado del Ministerio de Justicia, se es
tableció que durante el período comprendido en
tre el 15 de octubre de 1945 al 9 de junio de 1947, 
se dictaron 212 autos in ter locutorios (varios); 25 
autos de llamamiento a juicio; 43 sobreseimientos; 
80 sentencias de las que trata el artículo 153 del 
C. de P. P.; 10 sentencias en juicio y 11 audien-

cías. 

Igualmente se estableció que en dicho Juzgado 
41? del Circuito en el período comprendido entre 
julio de 1947 y abril de 1948, lapso durante el cual 
se produjo la mora del Juez, doctro Luis Carlos 
de la Torre, en el ·proceso contra Gustavo Sala
zar Calderón, se dictaron las siguientes providen
cias: 951 autos de sustanciación; 61 autos interlo
cutorios (varios); 47 sentencias de las que trata 
el artículo 153 del C. de P. P.; 5 sobreseimientos; 
8 autos de proceder . y 5 sentencias de segunda 
instancia. 

El Visitador dejó la constanc'ia de que no fue 
posible obtener el dato de otros trabajos ejecu
tados por los Jueces, tales como declaraciones, 
indagatori~s. inspecciones oculares, etc., por cuan
to en dichos Juzgados no se llevan libros diarios 
para anotar esa clase·· de trabaj9. -Los Jueces sindicados han 'expresado que de
bido al gran cúmulo de negocios '-existentes en 
los Juzgados, sobre todo en el Juzgado 21? del Cir
cuito, antes de la creación del Juzgado. 41?; no al
canzaban, aún con la mayor diligencia, a mante
ner' sus Despachos al orden del día. Que en ta
les condiciones no se les puede obligar al heroís
mo hasta el punto de someterlos a producir más 
de lo que sus humanas capacidades pueden dar. 

Evidentemente, de l:os datos recogidos por la 
investigación se deduce que los Jueces acusados 
trabajaron normalmente, a tal punto que dieron 
un rendimiento si no superior, al menos igual al 
que hubiera podido producir un funcionario dili
.gente y práctico en la judicatura. 

La morosidad que la ley penal reprime -ha 
dicho la 'C·orte- es la nacida de la falta de asis
tencia a la oficina, de la no dedicación a las labo
res oficiales, de la negligencia, pereza o desidia, 
pero no la morosidad causada por la verdadera 
imposibilidad física de tramitar y resolver un 
considerable número de asuntos en un tiempo 
determinado, porque esto sería exigir algo con
trario· a la capacidad humana, y, por lo tanto, ab
surdo e injurídico. 

Además, debe anotarse' que no aparece acredi
tado que un ánimo doloso presidiera la conducta 
de los funcionarios sub julll!ice en el caso, concreto 
analizado, ni, en general, durante los períodos que 
sirvieron en la administración de justicia. Es de-



ci_r, que no aparece configurado un prevaricato u 
_otra infracción distinta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- oído el concepto del señor Pro
curador y administrando justicia en pombre de la 
Repúbür.:a y por autoridad de la Ley, CONFIRMA 
el auw consultado, de fecha dos de febrero del 
año en curso, por el cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, sobresee 
definitivamente a favor de los doctores .Bernardo 

, 
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J aramillo García, Carlos Solano Vega, Manuel 
Vanegas Mendoza y Luis Carlos de la Torre, por 
los cargos que se les formularon en este proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez .lfiménez-!Francisco Brun&-Aie
jandro ICamacho lLatorre-Agustin Gómez lP'rada. 
Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. Argüello JR.., Se
cretario. 
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JLA AMKSTAl!JJ COMO CAUSAJL IDE liMPEIDliMENTO-CUANIDO SE TJRATA IDE ILA§ 
CAUSAJLES IDJE liMPEDIMENTO POJR ABSTENCliON QUE ENVUELVEN UN SEN
TliMliJENTO DE CAJRACTER ESTJRliCTAMENTJB; SUBJETliVO, Y SU MAN11FES'JI'A
Cli:ON SE lHIACE POJR JLOS PlROPWS IFUNCliONAJRliQS QUE SE SliEN'JI'EN liNCAPA
CJI'II'ADOS POJR lESA CAUSA PARA CONOCER DE DETEJRMJINADO PJROCJESO, NO 

SE PUEDE SER MUY EX~GENTE EN LA PRUEBA. IDE ESA SliTUACliON 

IDe acuerdo con el artículo 73, numeral 
-5~, del IC. i!lle JP'. !P'., no basta la simple amis· 
'J;:¡dl i!JlUe rad.Eca en el afecto personal, desin
"J:en·esado, que nace y se fortalece con el tra
'1o, en.tll."e alguna de las partes i.nteresalt'!as en 
el ·negocño y el Magistmdo que se dedara 
impe:UOlo; es necesarfto que Ra amistad sea 
fintima pali"a que pue!la ser constitutiva de 
ca""s&li de ñmpeaimento y para que tenga esa 
<!:&Ii.dad, de':Je ser· estrecha y con_ persona 
m:lly I!JI"Uell"ida y de absoluta confJianza. 

ILos artíicUlllos 72 y 73 del Código de JP'ro
~edlimiento JP'enan, lo que ll."ealmente consa
gn·:m es una -Hmñtacñón a la competencia de 
tos funcñonarios judi.úa~es 1:ara conocer de 
detell."mfuma:il.os procesos criminales, por moti· 
vos de Jil!lcompaiiJlli1ii!3iad, de recusación y de 
m~s~encñón. 

ILas ca""§ales de ll."ecusaci.Ón o de impedi
mento en mnallqui.eli"a de las especies enume
Tt·allllas, e:m cuanto a su existencia estricta
::::::<mie lieg&~, están ll."llg~damelllte snbcrd~nadas 
a lia ~J?ot::::.:;m. C:e ncs motñvos I!Jiue Ras m:i.gi
man y elh tñeílle que ser así., porqlllle de lo 
co:rr.trz.Irio se ccll'l?el."Úa el l."i.esgo de :1.ceptar 
coreo ~alies, c~J?cumsta:lcias de carácter apa" 
il'i<::llil~e \lJlUllill ellilC'l!bli"en ell interés de las pades 
o el caprlicho !Le los fu:l].ci.miairiiQs, pues éstos 
con fr.ítmes p~t·etextos n;:odli"Í.an separarse Olel 
c~mocimñellllto de t:etezmñna[i.Os asuntos. 

JP'ero eli cll'i.ieriio antes en11.mdado, tiene. su 
excepción con ¡·especio a las causales de 
impedimento por a'l:Js~ención, cuando envuel
ven ll.llllll se::~ümiento i!lle caJ?áder estrictamen
te SUllbjetñvo y su mallllñfestación se hace por 
los piropñcs funcionados que se sienten in
capacñtaQ][os por esa causa para conocer de 
determfnado proceso. IEntcnces no se puede 
ser muy exñgen~e en lia pr::lleba encaminada 
a c:Jlemostra!l" esa situación, porque es preci
samente I!JlUien se encuenh'a en esas condi-

ciones el que puede hablar de l<Os obs~1il!
los de orden interno que pell"turban S1Lll Irecoo 
criterio de juzgador, debiendo aceptuse C®

mo ciertas esas mani.festaci.l!llnes y sepUal1'llO 
· del conocimiento del asUllnto. 

lLas causales de :recusación o de ñm][)eW
mento por abstención de que antes se bablla, 
son las que se comprenden en eli llllnmen.ll 59 
del artículo 73, o sean lia amistad ÍÍlll~iiJnrna o 
la -e'nemistad guve, entll"e alguna de nas ]!lar
tes o su apoderado o Olefenso!l" colll eli J1llle;;¡ o 
Magistrado que conoce o illebe conocen" al!z! 
asunto, las cUllaies endeuan un sei:lltf.mmñeuC~ 

de orden subjeti~o y poli" esta razón, anie lla 
dificultad de. la prueba encamilllalil.a. m es~~
blecer esa situación, debe dall'se llll.llll. vallor 
probatorio especial a b manñfes~ac:iÓl!l 1!J11L::e 
baya hecho eli funci.onall'i.o acerca l!iie b <!l]~ 

de amistad o enemistad que ~o lliiga eoo lms 
partes o con sus ll"CpireS<:llll\\antes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacién' 
Penal.--:Bogotá, agüsto nueve de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménczt 

Vñst~s: 

En el reparto verificado con fecha tres de los 
corrientes, correspondió al señor Magistrado doc
tor Agustín Gómez Prada, el expediente relativo 
al recursü de hecho interpuesto por el doctor Al
varo Leuro, defensor de Hernando Ardila y otros, 
contra el auto del Comando General de las Fuer-:. 
zas militares, de fecha veintiseis de mayo del año 
en curso,¡ que les niega el recurso de casación in
terpuesto contra la sentencia del mismo Comande 
fechada el ocho de mayo "del mismo año. 

Pasado el asunto al señor Magistrado dtretm 
Gómez Prada, éste por auto de cuatro de agc:atc 
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pasado, se declara impedido para conocer de é_l, 
por. amistad íntima con uno de los interesados en 
el proceso, el miÍitar Hernando Ardila Gómez. 
Enuncia el Magistrado doctor Gómez · Prada, el 
impedimento en la siguiente forma: 

"Soy paisano y amigo y tanto mi madre, Luisa 
Elena Prada viuda de Gómez, como mi herma
na Maruja v. de Gómez y sus hijos,. mantenían 
vínculos de estrecha amistad con la señora Mar
garita García v. de Ardila y con sus hijos, com

.pañeros· de colegio y universidad. con los hijos de 
mi hermana. Me parece que no tendría yo la su
ficiente libertad espiritual para no atender a mis 
sentimientos y una decisión favorable en el pro
ceso podría entenderse como ánimo benévolo an
tes que como decisión de justicia". 

Se plantea, pues, la causal 5~ de impedimento, 
consagrada por el artículo 73 del Código de Pro
cedimiento Penal, consistente en existir amistad 
íntima entre una de las partes interesadas y 
el Magistrado a quien corresponde conocer del 
asunto.· 

De acuerdo con la· norma antes relacionada, no 
basta la simple amistad que radica en el afecto 
personal, -desinteresado, que nace y se fortalece 
con el trato, entre alguna de las partes interesa
das en el negocio y el Magistrado _que se declara 
impedido; es necesario, que ·la amistad sea íntima 
para que pueda ser constitutiva de causal de im
pedimento y para que tenga esa calidad, debe ser 
estrecha y con persona muy querida y de abso
luta confianza. 

Los artículos 72 y 73 del Código de Procedí
. miento Penal, lo que realmente consagran es una 
limitación a la ·competencia de los funcionarios 
judiciales para conocer de determinados procesos 

. criminales, por motivos de incompatibilidad, de 
recusación y de abstención. 

Las ~ausales de recusación o de impedimento 
en cualquiera de las especies enumeradas·· en 
cuanto a su existencia estrictamente legal ~stán 
rígidamente subordinadas a la probanza 'de los 
motivos que las originan y ello tiene que. ser así, 
porque de lo contrario se correría el· riesgo de 
aceptar como .ta~es, circunstanCias de carácter 
aparente que encubren el interés de las partes 0 

·el capricho de los funcionarios, pues éstos con fú
tiles pretextos podrían separarse del conocimien
to de determinados asuntos. 

Pero el criterio antes enunciado, tiene su ex
cepción con respecto a las causales de impedi
mento por abstenci_ón, cuando envuelven un sen
timiento de carácter estrictamente subjetivo y su 
manifestación se hace, por los propios funciona-

rios que se sienten incapacitados por esa causa 
para conocer de determinado proceso. Entonces 
no se p"uede ser muy exigente en la prueba en
caminada a demostrar esa situación, porque es 
precisamente quien se encuentra en esas condi
ciones el que puede hablar de los obstáculos de 
orden interno que perturban su recto criterio de 
juzgador, debiendo aceptarse como ciertas esas 
manifestaciones y separarlo del conocimiento del 
asunto. 

Las causales de recusación o de impedimento 
por abstención de que antes se habla, son las que 
se comprenden en el numeral 5Q del artículo 73 

· o sean la amistad íntima o la enemistad grave: 
entre alguna de las partes o su apoderado o de
fensor con el Juez o Magistrado que conoce o 
debe conocer del asunto, las cual@s encierran un 
sentimiento de orderi subjetivo y por esta razón, 

' ante la dificultad de la prueba encaminada a es
tablecer esa situación, debe darse un valor pro
batorio especial a la manifestación que haya he
cho el funcionario acerca de la clase de amistad 
o enemistad que .lo liga con las partes o con sus 
representantes. 

Y esto es lo que ocurre en· el caso presente, 
pues el señor Magistrado doctor Gómez Prada 
considera que se encuentra ligado al procesadr~ 
Hernando Ardila por una amistad íntima y por 
esta situación de espíritu, una decisión favorable 
en el proceso podría tenerse como resultado de 
su ánimo benévo~o antes que .como decisión de 
justicia. 

Por consiguiente, debe aceptarse el impedimen
to manifestado por el señor Magistrado doctor 
Gómez Prada, para conocer del presente negocio 
Y ordenar que se sortee un conjuez para comple
tar la Sala que ha de resolver del mismo asunto . 

Por lg expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
Sala ·de Casación Penal, administrando justicia e~ 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, ~CEPTA el impedimento manifestado por el 
Magistrado doctor Agustín Gómez Prada para 
conocer deJ presente negocio y ordena sortear un 
conjuez para complet<Ír la Sala que ha de resol
ver sobre el recurso inte~:.puesto. 

Señálase el día siguiente hábil a la notifica
ción de esta providencia, para sortear el conjue:>: 
que debe reemplazar al Magistrado doctor Gó
mez Prada. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis Gutiérrez Jiménez-Francisco J3runo-Aie
jan~ro IOama~ho ILatcrre-AngeJ Martín Vásquez. 
Juho lE . .Arguello R., Secretario. 
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lLllMTI'lrES DE JLAS A'flRlllEHJCJIONES DEJL .1f1UJRADO.-NO PUEDE IDAJR IDENOMJINA~ 
CliON JUJRll[HCA A lLO§ HECHOS l?OJR JLOS "c1UAILES SE JLE l?JREG1UN'JI'A.- IDE
lLll1'0 IDJE COJRlHi.Ul?CllON liJllE MENOJRJES.-lLA llNlFRACCJION l?lHi.lEVlíSTA- POR JEJL 
JINCll§O 1° liJlJElL AlHi.'JI'RClJJLO 326 liJllElL COIDJIGO l?JENAJL SJE CONSUMA A1UNQ1IJJE JLA 
VJIC'Jrllr.1IA NO §EA V'::R&JEN 0 PERSONA IDlE JIJRlllEl?JROCJBIAJBlLlE HONES'JI'liiDA])). 

SKJEM!P'lR·lE Q1UJE §JEA MA 1WJR DlE U AÑOS Y MJENOJR IDJE 16. 

ll.- !Las atrri.bucñones de! Jf'!llradlo en llms 
eausas l!lle qu:e concee, no van más alllá al!ell 
n:mi.ie ~ue 2es señala el! articullo 2S de :Ua 
lLey 4l!- de I.S4l3 sob:re lia fo:rma de eontestall' 
el! cuestionado q¡ne lle somete ei Juez del! 
proceso. 

"!Los Jurados -dice la disposñción alullli
dla- deberán contestar cada uno l!lle llos si
gwi.entes cuesttonari.os, IC:)lll un §1! o 11l!Jm NO; 
]lllero si. juzgaren qune ell lhecb.o se ha comeo 
Udo eon circl!nstanci.zs l[]ii.versas m Kas exJlllre
sadlas en eU respectivo cuestionario, podrlÍl!ll 
exp:resado asñ brevemente en la eontestm
ción". 

li)e manera que la misión 4lell JUJrado no 
ti:lnll más allram:e QUe la al)reciación (1!e los 
hechos y de las circunstancias que rodean 
el delito, llos cualles "brevemente" (\eloerán 
consignar en la resrmesta que constituye en 
verel!l!Jieto. IEHo implica que al tri.bumall alle 
concierrnci.a lle está prol:!.ibñdla toilla calli.li'ic:n
cñón ;iurilllli.ea dl!el hecho delictuoso y, sob:rte 
todo, auogal!"se la facultad de negall" s1lll exñs-
1lencfia, ym reconocida por pll"ovidencias in
modificables del pl!"oceso. 

All tll"lib'o.1.nall JlliOJllUlar !e es permiti.dlo <ealñ
li'icar los hechos sobre ~ue se le interroga 
en cananto a 1m responsabiillñdal!ll de llos auto
ll"es o partúcipes, ]Jell"o no darles denomina
<Ci.ón jurñdica, ni. menos negades na «J1Ue les 
li'ue dada e~m nas ]lllrovir.Jlencñas calñfñcaal!Oll."lllS, 
nas que JlliOr ser !ey deli ¡¡troceso, resultan in
tocables lhasia para en mfismo Juez de idlell'e
cho, a menos que se C!eelmre na nulil!llaldl poli." 
error en la l!llenmminaclión ;juridi.cm dell de
lñto. 

IP'oll' otra Jlllm:rte, sñ all mismo Juez alle lla 
eausa, por virtual! dell maná.ato contenido en 
ell :nrtñeunlio 28 alle na mfsma Ley 4ll- de 1S43, 
antes ci.tmldlm, Sll lle ordlena formunall'· eli ¡¡mes
tier.arño que debe snmeier :r. nos ;iueees alle · 

concienci.a, determinando apenas en JlneellMll o 
hechos materi.a dell juieio conforme mn m·¡Jlto 
de proceder, <eon las circun.stancfas que Ji. o . 
constituyen, pero sin darle den.omi.JCaeñGllll 
juridi<ea, es porqwe en los juicios eOJm mteJr
vención del Jurado, apenas son los heii!Jhos 
mismos los que ;juegan papel pre¡¡toJmi!lle!l'aiiJ:te 
en la ca!ifi.caci.Qn de la responsabm<ill:n<ill, Y 
por lo tanto la denominación 5•~!l"idlfca que 
ellos tengan queda marginada, Jimy!:l <esta 
materia, por ser de í.ndole estr:.etamelllll;e lllle 
puro derecho, apenas corresponde m c~as 
etapas dell juicio, que son de excl:.!SiV2'.. <eom· 
petencia de los ju~ces de derecho. A.sú se 
e~..:plica por qué el articulo 430 lllleli IO®rug() 
de Procedimiento JP'enal ordena que la sen
tencia en los juicios de que conoce el JIMR'a· 
do, "se hará de acuerdo eon la ea~i.li'ñll!llcftón 

que éste dé a los hechos sobre llos eunalles lllm 
versado el debate", y también por qtu1.é ll'mzón 
la ley en todas estas ocu!l"reneüms, siempre 
se refiere a Uos hechos q11lle consftiftuyenn !a 
responsabilidad, dejando ali ma:rgen u~ apre
ciación jurídica deli deuto, <q¡Me es sfte::m:nwe 
privativa del juez de derecho. 

2.-!La noll"ma deli artie11l!Uo 328 deR Cialligo 
!P'enal está es.tructurada con es1os elemillllllftcs 
esenciales: acceso carnal con mMjell." y IIJllille 
este agente pasivo esté comprendi.l(]lo emtre 
las edades de catorce a lilbiez y sei.s afras. No 
exige nada más, como en otus llegi_snacfoJl'les 
en llas que se haee expresa smllveri:a.:ll O!e IIJl'ille 
dicho agente pmsi.vo dell dellito n.o ser;, pll"os
ti.tuta- ni. de maUa condu.ctm mo:ran. !P'o:r no 
mismo, cuando tenga estas caracteJr'..sCfems n':l 
se Ji.nc'llrre en i.lilÍcito con. el accesi!J) ca!l"ll!:zl 
con mujer comprendi.da entre aiiJl'illC~liz.s eiilla
des, porque la ley no tutela a IIJll!.fe;m n~ sea 
materia corruptiblle, como no Uo es <q[1!.d2ll:l. ya 
h.a si.do objeto de prácticas que CC:t11.® ell ll!illf-
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to constituye la máxima expresión den co
nocimiento sexual. 

. !El Código Penal colombiano se aparta de 
e~ta concepción jurídica porque nada dñce 
al ~especto. Y donde la ley caila, el iintér
JPrete debe absteners~ de complletall" el pen
samiento del legislador. con apl!'eciaciones 
que pueden servir jpall"a formal!" na JllOli'llmll!l, 

pero no para dejar de aplicall"la cuando es
tilÍn cumplidos los presupuestos que Ua hacen 
viable en un caso dado. De otra suerte, en 
!intérprete se conviei"te. en Regisiador y pUlleD 
lile llegar hasta el extremo -como ocurre 
aa¡ui- de que también el JTurado tenga esb 
mñsma pretensión completamente ajena a 
sus funciones. . 

lEn parte alguna la ley penal erige la pros
ilitución como delito. Bien mirada Ua norml}. 
del! artículo 326 podría ella estructurar una 
[igura que haría imputable el hecho en enim 
comprendido a título de medio para IF'ACll
lLll'Il'Allt la prostitución; y como ninguna so
<Ciedad puede ser indiferente a ese grave 
problema, tutela en el Código Penal <Como 
il'igura SllJll GIEN!Elltll§ de corrupción -no 
siéndodo en sentido estricto- el acceso car
nal con menor de 16 años y maym· · de 14, 
dándole relevancia penal a nas dos únicas 
circuns~ancias de la edad y el acceso carnan, 
como características propias para cll"ear un 
\iipo específico de delincuencia, dentro del 
<Capítulo de la corrupción. 

!La tesis de quienes critican el aa:tículo 
326 parece surgir de la opinión -infundada 
per cierto- de que para que exista sujeto 
pasivo no corrupto, es indispensable que 
éste sea virgen o de intachable honestidad. 

"Puede corromperse - dice §ollell"- una 
]Jle:rsona no virgen, a la mial se induce a 
perversiones y degeneraciones corruptoras". 

!El Código Penal colombiano tutela aún a 
· na prostituta y consagra que puede ser suje

to pasivo de delitos como lla violencia car
nal y el estupro, poi'que no otra cosa quie
re decir la disminución de la pena que au
toriza el artículo 321. ~n estos casos aque
Ha tutela penal se otorga porque el bien ju
ridico violado no es otro que la libertad 
¡sexual. 

IDentro de este orden de ideas bien puede 
ell mismo estatuto estructui'ar una fo:rma 
SllJll GJENIElltl!S de corli'upción, en l!a c1!XaH na 
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figura básica del delito, formada de los ele
mentos ''corromper con actos erótico-sexua
les diversos del acceso carnal", constituya 
la verdadera figura 'JI.'l!P][ICA del delito de 
corrupción, mientras que la otra forma A'JI.'li
PliCA se presente cuando se reúnan dos ca
lt'acterísticas del hecho -la edad y el simple 
acceso carnal- porque ellas bastan a ejer
cer la tutela jurídica no en orden a la co
rrupción de lo corrompido, sino en función 
de un amparo penal a un sujeto pasivo a 
quien la ley todavía no ha considerado con 
capacidad para el ejercicio de la Hbertad 
sexual y protege con la única consideración 
de impedir que ~1 uso o abuso de esa liber
tad facilite la pi'ostitución, porque a eln® 
<Conduciría la impunidad de esos actos, cuan
do dentro de las edades comprendidas en el 
texto del artículo 326 no se erigiera en de
Uito el, acceso carnal consentido con tales 
menores. • 

!Estas lucubraciones sobrarían pai'a mtei'• 
pretar el Código Penal colombiano si a un 
concepto de Manzini, que no figura en ei 
texto pertinente del. estatuto, y sí en el ita
liano comentado por aquel ilustre penalis
ta:, no se le hubiere dado la capacidad de 
entrometerse en la interpretación de un có- . 
digo que tiene el más convincente argu
mento sobre la irrevalencia de ese criterio 
en la ley, constituido precisamente por el 
inciso segundo del mismo artículo 326, que 
no ha querido leerse bien o entenderse como 
debe ser, y que sin embargo es capaz de 
destruir todo el andamiaje de interpretacil)
nes hechas para eludir el mandato legal. 

Si el mismo Código dice que existe una 
agravante de la pena cuando ocurren deter
minadas circunstancias, señaladas en alguna 
de sus normas, Y una de esas normas, pre
cisamente, entre ·tales circunstancias <Califi
cadoras coloca la de ejecutai'se el delito en 
la persona de una mujer virgen o de irre
prochable honestidad, con ello está afirman
do que cuando .estas calidades no existan 

' no por esto deja de existir delito, sino que 
éste sigue teniendo existencia legal, sólo que 
sin una agravación específica, porque aque
llas calidades no se encuentran i'eunidas. 

Por consiguiente, la agravación punitiva 
que el inciso segundo del artículo 326 auto
riza significa que si la ofendida no tiene las 
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iallidades físiczs y moranes que señala, no 
]!ter elilo el delito am sancionado deja de 
existir llegallmente. IDftcho de otra m.anNa, 
qnne si en acceso car11an se nieva a efecto con 
mujer mayor de :n.<a años y menor de :ll.6, aún 
con su co11sem.ti.miento, a1.mque no tenga los 
atributos fí:sñcos de la v~rgi.ni.dad ni los mo

·IT'ales de lla i.ne)!lrochab!e honestidad, siem
pre .fnay deiiito tlle connnpción, en la forma 
específica coll'D.sagrada pmr en estatuto, 

§i se toma Ra pallab;ra corr!lllllciÓlll en el 
sentñdo vullgar, nada más apropiado que 
afi.rmar no se puede conomper lo que ya 
está «:onompido; 11011." snstJracci.ón de materia 
corruptible. Mas si. al vocablo se le da ia 
ace]¡Jci.ón de "perve1·Ur", que también tiene 
gramati.callmente, en contrmposición de se
i!liunci.r una mujer, llllUe es otra de sus acep
ciones, puede c:ecñll"se entonces que el Códi
go castiga co:1. agmvaci.ón "hasta en una 
cuarta p2:.rte" la corrupdón o seducción de 
una mujer con su cónsentñmfento, entre las 
edades de Mh a Hi aliios. JLas tutela penal
mente, paira impedir qnne sean prostituíídas, 
en cons.ideraci.ón ·de su mi.sma edad, ya que 
es de presnmi.r que precisamente por ello 
no tengan en gra·do de madurez intelectual 
y moral qnne las aparte de aquel vicio. Al 
mismo tiempu, sanciona también en Código, 
slin aumento alguno de pena, solamente con 
!a señalada en en articulo 326, inciso prime
ll"O, en acceso carnan con consentimiento de 
la ofendida, dentro de lias edades indicadas 
pox- la msposi.ción, aunque el sújeto pasivo 
no sea virgen ni de ix-reprocl!lable honesti
lillad. 

lP'or manell."a que no siendo ellemento cons
titutivo de lla infracción prevista en el ar
ticu!.lo en cita :U:a cali.lllad mox-an de ]a ofendi
da, no se ve por este concepto medio algu
no para i.mpedñr na aplicación de Ua norma 
cuando esas calidades morales no existen. 

3.-lEl Código consagra un~ regla generan 
para los casns de corru¡Jción, la que hace 
consisth· en prácticas erótico-sexuales, dis
tintas del acceso carnal, en presencia del. 
menor de ].6 años o con su concurso. lEl 
evento de corrupdón SUll GENJERl!S que 
surge del artículo 326 es completamente di
ferente de aquél (artíículo .325), porque eU 
acceso carnal, coJntenido en la norma prime
ll"amente citai!lta, ya juega pa¡JeR en orden a 

-

la estructura den delñto, no qune xw sm:cedl:e 
en la últi.ma, toda vez que margftnm ese a~C
ceso y lo exc~Ullye de aquellla mmllalWmd. §2 

explica asú que los actos erótftco-sexuaE<as, 
distintos del acceso carnal, colti.Stftt"l2Y:!.mt co
nupción en menores de dftez y seis a;ill®S, y 
también que una forma del de1fttc se pre
sente cuando el acceso carnall, alÍlmt C~llliSelll· 
tftdo, tenga en ell sujeto pasivo na caHdarr! de 
edad, que junto con el acceso form:mn nos 
elementos estnnctuuales de ese h.ecllno iill0lliie
tu.oso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto diez de mil novecientos 
cincuenta· y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Alfonso y José del Carmen Juyó, Carlos Alfon
so Castañedá y Pedro Elías Poveda, fueron con-

. denados por el Tribunal Superior de Bogotá, como 
responsables del delito de corrupción ·de menores, 
en sentencia de fecha nueve de octubre· de mil 
novecientos cincuenta, a la pena principal de ca
torce meses de presidio a cada uno. 

Contra dicho fallo el defensor de los procesa
dos interpuso el recurso de casación Y. en escrito 
presentado en oportunidad legal, invoca la causal 
tercera del artículo 567 del Código Procesal Pe
nal, o sea, desacuerdo entre la sentencia y el ve
redicto del Jurado. 

Cumplido el trámite procedimental del recurso 
extraordinario, la Corte prOcede a est.udiar y re
solver lo que sea legal, teniendo en cuenta las 
alegaciones de la demanda, el concepto del Pro
curador y las constancias procesales. 

IH!echos 

A través de las distintas calificaciones del pro
ceso, se tienen como hechos los siguientes: 

María Emilia Pulido, una muchachita que ape
nas cumplió los catorce años el veintiuno de oc
tubre del año de mil novecientos cuarenta y ocho, 
fue enviada por su tía María Antonia de Pulido 
-con quien se ha criado y vive- a casa de una 
1amiga con el objeto de cumplir algún encargo; 
esta amiga de María Antonia no se hallaba en 
su casa y por tal motivo la menor se dirigió a la 
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población de Madrid en donde nuevamente la es
peró hasta cuando llegó la noche. En la población 
la menor no se encontró ·con un primo suyo Y se 
puso a esperarlo en una tienda; como el primo 
no llegara, la muchachita resolvió irse oon el se
ñor Luis Miranda, quien iba para un "lugar cer
cano a la casa de la Pulido y que queda en "San 
Pedro", cerca de Madrid. Puestos en camino Mi
randa y la menor, cuando apenas abandonaban 
el área urbana se "presentaron algunos sujetos y 
uno de ellos inmediatamente le cogió el palo· o 
zurriaga a Miranda con ademán de quitárselo, en 
tanto que otro le ayudaba. Mientras esto ocurría 
un tercero arrebató a la menor, pese a los es
fuerzos que ésta hizo para no desprenderse de la 
ruana de Miranda, el cual, por otro lado, nada 
pudo hacer porque iba borracho. La menor arre
batada fue llevada a un potrero de la hacienda 
de "El Molino" y allí los tres sujetos y otros tres 
la sometieron al acceso carnal, después de ha
berla tumbado. Después de estos hechos dos 'de 
los mismos sujetos la llevaron hasta la casa de 
la mamá de uno de ellos y allí volvieron a po
seerla. Los hechos narrados ocurrieron el sába
do veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

C~san tercera.-Desacuerdo entre la sentencia 
o y el veredicto 

Con base en esta causal, el demandante susten
ta así su alegación: 

"Sostengo que la ¡:;entencia está en desacuerdo 
COZI. el veredicto del Jurado porque el veredicto 
no puede despedazarse como lo hace la sentencia 
y aceptar la primera parte y prescindir de la se
gunda porque el pensamiento fue uno y el espí
ritu del fallo también fue uno. Es claro que ha
biendo los procesados confesado que habían hecho 
uso de la menor el defensor y el Jurado no po
dían desconocer este hecho; pero esto por sí solo 
no es lo que constituye el delito de corrupción, 
porque éste necesita para configurarse de otras 
circunstancias, distintas al hecho físico. 

''Pero examínese la cuestión desde otro punto 
de vista y se verá que no puede haber lógica, ni 
sentido común en considerar a la muier apta su
ficientemente idónea, moral y legalmente para 
celebrar el contrato matrimonial cuando apenas 
es mayor de doce años y luégo desconocerle esa 
misma capacidad par·a verificar el coito, cuandc> 

apenas es mayor de catorce año? y menor de diez 
y seis. -' 

''El Tribunal reconoce que por propia confesión 
de la Pulido ésta ya había ejecutado el hecho 
con anterioridad a los sucesos a que se refiere el 
proceso, luego mal puede decirse que fue corrom
pida o iniciada en csLc oc~o. 

"Muchos otros argum'entos podría exponer para 
demostrar que no hubo contradicción en el vere
dicto, ni retractación como lo afirma la senten
cia, y que en este caso de acuerdo con todo lo 
anterior y con lo que el proceso nos cuenta no 
existió el delito de corrupción alguna, porque 
habiendo sido iniciada ya en el acceso carnal, la 
Pulido no podía ser objeto de corrupción alguna, 
por la conocida razón de que no se puede corrom
per lo que ya está corrompido y esto sin olvidar 
que la virginidad es co~o el agua de los ríos que 
una vez ida, no regresa jamás". 

Concepto del JP'rocurador 

El señor Procurador Delegado en J.o Penal al 
contestar la demanda propuesta, manifiesta que 
no es el caso de invalidar la sentencia recurrida. 

Se considera: 

El planteamiento del problema por el actor con
lleva a dilucidar, en primer término, si es exacto 
que el veredicto ha sido "desvirtuado" en la sen
tencia, de tal manera que acepta de él la prime
ra parte, es decir en cuanto declaró que los sin
dicados, cada 

0 
uno en particular, sí usaron car

nalmente de la _menor púber ofendida, y pres
cindió, en cambio, de su segunda parte, en lo to
cante con la negativa de que aquel hecho cons
tituye el delito de corrupción. 
~n este negocio la actuación procesal debe ser 

objeto de especial enunciación, con las •diversas 
incidencias ocurridas, porque presta suma utili
dad para apreciar el problema dentro de las di
ferentes fases que· ha presentado y sirve, además, 
para juzgar el valor del veredicto de conformi
dad con los variados aspectos y conclusiones que 
se le dieron a través de sus distintas etapas pro
cesales: 

Así, pues, estudiado convenientemente el pro
ceso, se encuentra en él: 

El señor Fiscal 59 Superior de Bogotá, al emi
tir concepto de fondo sobre el mérito del suma
rio, conceptúa que el delito tipificado y por el 
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cual se debe llamar a juicio a los sindicados, es 
el de violencia carnal. 

"En efecto -dice- la manera -como fue ata
cada la víctima, impidiendo toda defensa que hu
biera podido prestarle su compañero de camino 
en la oche de los autos y llevándola sus varios Y 
decididos violadores a un sitio despoblado y .os
curo, constituyó el acto capaz de producir en Ma
ría Emilia Pulido un estado de ánimo que la 
obligó a obrar contra su voluntad, esto es, a te
ner acceso carnal con -cada uno de los sindicados. 

''Hubo constricción, es decir, violencia moral, 
porque el sujeto pasivo del hecho ilícito perpe
trado fue puesto en condición física tal que le 
impedía oponer una eficaz resistencia. Nada hu
biera logrado la Pulido con oponerse en forma 
más seria y constante y desde un punto de vista· 
físico a las pretensiones sexuales de sus atacan
tes, si el número de éstos, si la soledad del pa
raje y la oscuridad de la noche, fácilmente la 
reducían a la impotencia y le hacían comprender 
al mismo tiempo que toda resistencia que conti
nuara presentando podría acarrearle un mal más 
grave, más injusto y más irreparable que el que 
ya resignadamente había aceptado soportar" (fls. 
11 y 115). 

P.or su parte, el Juzgado del conocimiento -
quinto Superior de Bogotá- acorde con su cola
borador, abrió causa criminal contra Carlos Al
fonso Castañeda, Pedro Elías Poveda, Alfonso 
Juyó y .Tosé del Carmen Juyó por el citado delito 
de violencia carnal y sobreseyó definitivamente a 
favor de los mismos por corrupciém de menores, 
por el que también habían sido indagatoriados, 
razonando así: 

"De acuerdo con la ley penal, el delito de vio
lencia carnal requiere como elemento constitutivo 
que el acceso carnal se ejecute sin el consenti
miento de la persona, víctima de ese ilícito. En 
las circunstancias en que se consumó el acceso 
aludido, jurídicamente es inadmisible aceptar que 
la menor Pulido, persona que no conocía a los 
procesados ni con quienes había cultivado ningu
na clase de relaciones amorosas ni sexuales con 
antenoridad a este delito, pudiera dar un consen
timiento para la verificación sucesiva de actos 
carnales que son inconcebibles ni siquiera en una 
mujer de vida licenciosa y que tenga toda una 
característica de la depravación moral. 

"Es en este caso donde se tipifica la existencia 
de la violencia moral para la ejecución del coito, 
y si se aceptara la afirmación de los acusados de 
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que ella dio el consentimiento, los hechos Gil're
cedentes mismos y las circunstancias y forma 
como se ejecutó el delito, están demqstrando en 
estricto derecho que ese consentimiento está vi
ciado en derecho porque no fue consecue:.1cia ·de 
la libre y ·espontánea voluntad de la ofendida 
para complacer en sus deseos eróticos-sexuales a 
los procesados" (fl. 121). 

Acorde con las tesis anteriores, el señor Fiscal 
Tercero del Tribunal Superior, en su vista de se
gunda instancia sobre el auto de proceder, dice: 

" ... Pretender afirmar que no hubo violencia 
física porque los médicos legistas no observaron 
huellas o signos que indicaran esto, es apenas 
pueril. ¿Qué resistencia podía oponer una mucha
chita de apenas 14 años a seis muchachos en ]!'le
na juventud, en horas de la noche y en paraje 
solitario? Ahora, ¿acaso para separar las piernas 
hay necesidad de hacer rasguños, dejar huellas 
que duren? No. No es difícil imaginar la tarea. 
Ahora bien: ¿acaso el miedo, la violencia moral, 
no relaja hasta los músculos? ¿No había :W. ¡ame
naza de quedar abandonada a altas horas de la 
noche, en medio de la oscuridad, temiendo qui
zás otro asalto? ... " (pág. 140). 

Sin embargo, el Tribunal equivocadamente al 
revisar el auto de proceder, consideró que no era 
el delito de violencia carnal el. estructurado, sino 
el de corrupción de menores y, así lo resolvió 
revocando el de primera instancia. 

''A medida que la Sala profundiza el estudio 
de este problema -dijo entonc~s el· Tribunal
adquiere la certeza de que se halla al frente de 
un delito de corrupción de menores, porque la 
paciente fue una mujer de catorce años y menor 
de diez y seis, a ·quien se debe tutelar porque es 
una obligación del Estado, que propiamente es el 
que defJende a estos seres desvalidos que no 
tienen protección ni amparo. de nadie" (fl. 154). 

De manera que, de acuerdo con la calificación 
penal dada a los hechos por el Tribunal, ~ ¡¡>:lo

-siguió el juicio. 
Al Jurado de conciencia le :fue propuesto el si

guiente cuestionario por el Juez de la causa, para 
todos los procesados: 

"¿El acusado es responsable de haber tenido 
acceso carnal con la menor María Emilia Pulido, 
mujer de catorce años y cuatro meses "'de edad, 
hecho que tuvo su cumplimiento en la noche del 
26 de febrero de mil novecientos cuarenta y llllire
ve (1949) en un potrero de la hacienda de 'El 
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Molino', jurisdicción del Municipio de. Madrid, 
comprensión de este Distrito Judicial?". 

La respuesta de los jueces de hecho, fue la si
guiente, para todos los acusados, por unanimi
dad: 

"Si usó carnalmente de la menor María Emilia 
Pulido, pero no cometió el delito de corrupción". 

A esta conclusión llegó el Jurado, aceptando, 
como consta en el acta de audiencia (fls. 186 a 
189), la tesis de la defensa que sostuvo que la 
menor "según constancias era una joven fácil al 
amor de los hombres, y por lo tanto, no se puede 
corromper lo que está ya corrompido" y ·que el 
interrogatorio propuesto debía ser absuelto por 
los jueces populares, en la forma en que ha que
dado transcrito. 

Se 0onsidera: 
Las atribuciones del Jurado en las causas de 

que conoce~Jno van más allá del límite que les 
señala el artículo 29 de la Ley 41!- de 1943 sobre 
la ·forma de contestar el cuestionario que le so
mete el Juez del proceso. 

''Los Jurados -dice la disposición aludida
deberán contestar cada uno de los siguientes cues
tionarios, con un SI .o tm NO; pero si juzgaren 
que el hecho se ha cometido con circunst,ancias 
diversas· a las expresadas en el respectivo cues
tionario, podrán expresarl-o así brevemente en la 
contestación." 

De manera que la misión del Jurado no tiene 
más alcance que la apreciación de los hechos y de 
las circm1stancias que rodean el delito, los cuales 
"brevemente" deberá consignar en la respuesta 
que constituye el veredicto. Ello implica que al 
tribunal de conciencia le está prohibida toda ca
lificación jurídica del hecho delictuoso y, sobre 
todo, abrogarse la facultad de negar su existen
cia, ya reconocida por providencias inmodifica
bles del proceso. 

Visto el veredicto rendido para los procesados 
recurrentes, no cabe duda que el tribunal popu
lar asumió facultades que no le conciernen, ni ]a 
ley, en forma alguna, le ha otorgado. En la pri
mera parte de la respuesta al cuestionario acep
ta el veredicto un hecho innegable, porque tiene 
por prueba la propia confesión de los procesa
dos. En la segunda parte hace una afirmación 
enfática: el uso carnal de la mujer púber entre 
las edades de 14 a 16 años no constituye delito 
de corrupción.· Sin duda obró así inclinado por 
las tesis expuestas por la defensa en la vista pú
blica del juicio. Mas, extralimitó y rebasó sus 

propias atribuciones, porque al Tribunal popular 
le es permitido calificar los hechos sobre que se 
le interroga en cuanto a la responsabilidad de 
los autores o· partícipes, pero no darles denomi
nación jurídica, ni menos negarles la que les fue 
dada en las providencias calificadoras, las que 
por ser ley del proceso, resultan intocables hasta 
para el mismo Juez de derecho, a menos que se 
declare la nulidad por error en la denominación 
jurídica del delito. 

Por otra parte, si al mismo Juez de la causa, 
por virtud del mandato contenido en el artículo 
28 de la misma ley 411- de 1943, antes citada se le 
ordena formular' el cuestionario que debe some
ter a los jueces de ~onciencia, deter~·linando ape
nas el hecho v hechos materia del juicio confor
me al auto de proceder, con las circunstancias 
que lo constituyan pero sin darle denominación 
.jurídica, 'es porque en los juicios con interven
ción del Jurado apenas son los hechos mismos 
los que juegan papel preponderante en la califi
cación de la responsabilidad y por lo tanto la de
nominación jurídica que ellos tengan queda mar
g~nada, pues esta materia po:r¡ ser de indole es
trictamente de puro derecho, apenas correspon
de a otras etapas del juicio, que son de exclusiva 
competencia de los jueces de derecho. Así se ex
plica por qué el artículo 480 del Código de Pro
cedimiento Penal vrdena ·que la sentencia en los 
juicios de que conoce el Jurado, "se hará de a
cuerdo con la calificación que éste dé a los he
chos sobre los cuales ha versado el debate", y 
también por qué razón la ley en todas estas ocu
rrencias, siempre se refiere a los hechos que cons
tituyen la responsabilidad, dejando al margen la 
apreciación jurídica del delito, que es siempre 
privativa del juez de derecho. 

Si la calificación de delito de corrupción, ha
bía sido dada a los hechos porque se les acusa a 
los procesados, el Jurado no podía desconocerla. 
Su misión debió limitarse a calificar los hechos 
no el derecho, porque no otra cosa quiere deci; 
que en los actos de los procesados hay una con
ducta prohibida por la ley, pero esa conducta no 
es delito de corrupción. Mejor hubiera sido que 
se abstuvieran de esta afirmación categórica y 
consignaran simplemente la respuesta de que esos 
hechos no svn corruptibles, sin entrar a calificar 
si hubo delito o no, porque de esa atribución ca
recen en absoluto los jueces populares. 

La extralimitación de funciones en el caso a 
estudio, surge precisamente de la interpretación 



que la propia norma que se considera infringida 
por los procesados y cuya denominación legal se 
dio a los hechos en la providencia del Tribunal, 
que modificó la del Juzgado de instancia, ha sus-
citado como controversia jurídica. · 

Al Jurado no se le preguntó por hechos'distin
tos a los constitutivos de una infracción com
puesta de dos únicos elementos: acceso carnal en 
persona comprendida ~ntre las edades de 14 a 16 
años. Estos dos hechos resultaron establecidos con 
la partida de bautismo de la ofendida. y con la 
propia confesión de los sindicados. 

El cuestionario no involucra pregunta alguna 
distinta a esos dos elementos integrantes del de
lito en el caso contemplado. El Tribunal popular 
debió estampar una simple negativa sobre la res
ponsabilidad de los . acusados, si esa respuesta 
surgía de su íntima convicción. Pero afirmar la 
inexistencia del delitc es nada menos en el pre
sente caso que desconocer un texto legal que de 
iDil'ta <e~ndelrlldo puede ser discutible, pero que no 
admite controversia de ~mre <eomólito. 

En efecto, los hechos porque se interrogó al Ju
rado caen precisamente bajo la sanción que con
sc:gra el artículo 326 del Código Penal. Tal nor
ma está estructurada con estos elementos esen
ciales: acceso carnal con mujer y que este agente 
pasivo esté comprendido entre las edades de ca
torce a diez y seis años. No exige nada más, como 
en otras legislaciones en las que se hace expresa 
salvedad de que dicho agente pasivo del delito 
no sea prostituta ni de mala conducta moral. Por 
lo mismo, cuando tenga estas características no 
se incurre en ilícito con el acceso ca~nal con mu
jer comprendida entre aquellas edades, porque la· 
ley no tutela a quien no sea materia corruptible, 
como no lo es quien ya ha sid~ objeto de prác
ticas que como el coito constituye la máxima ex
presión del conocimiento sexual. 

El' Código Penal colombiano se aparta de esta 
concepción jurídica porque nada dice al respecto. 
Y donde la ley calla, el intérprete debe abstener
se de completar el pensamiento del legislador 
con apreciaciones que pueden servir para refor
mar la norma pero no para dejar de aplicarla 
cuando están cumplidos. los presupuestos que la 
hacen viable en un caso dado. De otra suerte, el 
intérprete se convierte en legislador y puede lle
gar hasta el extremo -como ocurre aquí- de 
que también el Jurado tenga esta misma preten
sión completamente ajena a sus funciones. 

En parte alguna la ley penal erige la prostitu-
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ción como delito. Bien mirada la norma deli ~r
tículo 326 podría estructurar una figura que ha
ría imputable el hecho en ella compren<iifo a 
título de medio para faciRita!l' la prostituciór.; y 
como ninguna sociedad puede ser indiferen-::e a 
ese grave problema, tutela en él Código Pe:.1.al 
como figura sui generñs de corrupción -no cib
dolo en sentido estricto- el acceso carnal con 
menor de 16 años y mayor de 14, dándole rele
vancia penal a las dos únicas circunsta."lcics de 
la edad y el acceso carnal, como caracteris'Jc:o.s 
propias para crear un tipo específico de deli.i'1-
cuencia, dentro del Capítulo de la corrupci6n. 

La tesis de quienes critican el artículo 32S pa
rece surgir de la opinión -infundada por cier
to- de que para. que exista sujeto pasivo no co
rrupto, es indispensable que éste sea virgen o de 
intachable honestidad. · 

"Puede corromperse -dice Soler- ur..a pe:rso
na no virgen, a la cual se induce a &erversicnes 
y degeneraciones corruptoras". 

El Código Penal colombiano tutela aún a lR 
prostituta y consagra que puede ser sujeto pasivo 
de delitos como la violencia carnal y el est·..;:~ro, 

porque no otra cosa quiere decir la dismiuu~l.ór... 
de la pena que autoriza el artículo 321. ~ estos 
casos aquella tutela penal se otorga porque cl bier: 
jurídico violado no es otro que la libertad sexual. 

Dentro de este orden de ideas bien puede el 
mismo estatuto estructurar una forma suñ gGr.:::l<lrc];; 

de corrupción, en la cual la figura básica del de
lito, formada de los element-os "corromper ccn 
actos erótico-sexuales diversos del acceso car
nal", constituya la verdadera figura tiipi<em de!. de
lito de corrupción, .mientras que la otra forma 
atípica se presente cuando se reúnan dos carac
terísticas del hecho -la edad y el simple acc~c 
carnal- porque ellas bastan a ejercer la tutela 
jurídica no en orden a la corrupción de !o co
rrompido, sino en función de un amparo penal [. 
un sujeto pasivo a quien la ley todavía no ha 
consicl,erado con capacidad para el ejercicio de ~a 
libertad sexual y protege con la única conside
ración de impedir que el uso o abuso de esa li
bertad facilite la prostitución, porque a ello con
duciría la impunidad de esos actos, cuando den
tro de las edades comprendidas en el texto de~ 
artículo 326 no se erigiere en delito el acceso 
carnal consentido con tales menores. 

Estas lucubraciones sobrarían para inte:rpre!;ar 
el Código Penal colombiano si a un conceptO> de 
Manzini, que no figura en el texto pertinente del: 



estatuto, y sí en el italiano comentado por aquel 
ilustre penalista, no se. le hubiere dado la capa
cidad de entrometerse en la interpretación de un 
Código que tiene el más convicente argumepto 
sobre la irrelevancia de ese .criterio en la ley,

1 
constituido precisamente por el inciso segundo del 
mismo artículo 326, que no. ha querido leerse bien 
o entenderse' como debe ser, y que sin embargo 
es capaz de destruir todo el andamiaje de. inter
pretaciones hechas para eludir el mandato legal. 

Si el mismo Código dice que existe un agra
vante de la pena cuando ocurren determinadas. 
circunstancias, señaladas en alguna de sus nor
mas, y una de esas normas, precisamente; entre 
tales circunstancias calificadoras coloca la de eje
cutarse el delito en la persona de una mujer vir
gen o de irreprochable honestidad, con ello está 
afirmando que cuando estas calidades no existan, 
no por esto deja de existir delito, sino que éste 
sigue teniendo existencia legal, sólo que sin una 
agravación específica, porque aquellas calidades 
no se encuentran reunidas. 

Por consiguient~, Ia agravación punitiva que el 
inciso segundo del artículo 326 autoriza significa 
que si la ofendida no tiene las calidades físicas 
y morales que señala, no por ello el delito allí 
sancionado deja de existir legalmente. Dicho de 
otra manera, que si el acceso carnal se lleva a 
efecto con mujer mayor de 14 años y menor de 
16, aún con su consentimiento, aunque no tenga 
los atributos físicos de la virginidad ni los mo
rales de la irreprochable honestidad, siempre hay 
delito de corrupción, en la forma específica con
sagrada por el estatuto. 

Si se toma la palabra corrupción en el sentido 
vulgar, nada más apropiado que afirmar que no 
se puede corromper lo que ya está corrompido, 
por sustracción de materia corruptible. Mas si al 
vocablo se le da ·la acepción de ~'pervertir", que 
también tiene gramaticalmente, en contraposición 
de seducir una mujer, que es otra de sus acep
ciones, puede decirse entonces que el Código cas
tiga con agravación "hasta en .una cuarta parte" 
la corrupción o .seducción de una mujer con su 
consentimiento, entre las edades de 14 a 16 años. 
Las tutela penalmente, para impedir que sean 
prostituidas, en consideración d.e su misma eda::l, 
ya que es de presumir que precisamente por ello 
no tengan el·grado de madurez intelectual y mo
í,)al que las aparte de aquel vicio. Al mismo tiem
po, sanciona también el Código, sin aumento al
guno de pena, solamente con la señalada en el 

JT1IJDl!Cl!A\.IL ll55 

artículo 326, inciso primero, el acceso carnal con 
consentimiento de la ofendida, dentro de las eda
des indicadas por la disposición, aunque el sujeto 
pasivo no sea virgen ni de irreprochable hones
tidad. 

Por manera que no siendo elemento constitu
tivo de la infracción prevista en el artículo en 
cita la calidad moral de la ofendida, no se ve por 
este ·concepto medio alguno de impedir la apli
c~ción de la norma cuando esas calidades morales 
no existan. 

Ya que de esta trascendental materia se trata, 
no sobra decir, por último, pC:ra desvirtuar algu
na interpretación infundada al respecto, que el 
Código consagra una regla general para los casos 
de corrupción, la que hace consistir en prácticas 
erótico-sexuales, distintas del acceso carnal en 
presencia del menor de 16 años o con su concur
so. El evento de· corrupción sui generis que sur
ge~ del artículo 326 es completamente diferente 
de aquél (artículo 325), porque el acceso carnal 
contenido en la nórma primeramente citada ya 
juega papel en orden a la estructura del delito, 
lo que no sucede en la última, toda vez que mar
gina ese acceso y lo excluye de aquella modali
dad. Se explica así que los actos erótico-sexua
les, distintos del acceso carnal, constituyan co
rrupción en menores de diez y seis años, y tam
bién que una forma del delito se presente cuando 
el acceso carnal, aún consentido, tenga en el su
jeto pasivo la calidad de edad, que junto con el 
acceso forman los elementos estructurales de ese 
hecho· delictuoso. 

Conviene de~virtuar de una vez la equivocada 
interpretació"n que se ha querido dar a una lla
mada doctrina de esta misma Sala, de la cual se 
hace eco la demanda y que no corresponde exac
tamente a la realidad. 

El extracto de esa doctrina, tomada por el com
pilador como de la Sala Penal de la Corte, es 
como sigue, en su parte sustancial: 

''El acceso carnal que reprime· el artículo 326 
del código penal nunca entrañará los caracteres 
de la corrupción de menores si se ejecuta con una 
mujer ya experimentada en el ayuntamiento ilí
cito, pues entonces no se la pervierte ni se le en
seña un acto que ignoraba". (Jurisprudencia Pe
nal. Agustín Gómez Prada. Tomo I, pág. 159, nú
mero 221). 

En los números 1984-85 del tomo LIII de la 
GACETA JUDICIAL, páginas 423 a 427, figura el 
auto de fecha 21 . de julio de 1942, en virtud del 
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cual la Sala Penal de la Corte decidió una coli
sión de competencias surgida entre el Juez Supe
rior del Distrito Judicial de Buga y el del mismo 
carácter del Distrito Judicial de Pereira, decla
rando competente al primero en el conocimiento 
de los delitos de rapto y corrupción que motiva
ron aquella incidencia del proceso. 

La Sala compuesta entonces de sólo tres Ma
gistrados se dividió en la apreciación del proble
ma. La mayoría· de la misma optó por decidir la 
colisión surgida sinoentrar para nada "en fijar de 
modo exacto la naturaleza de los hechos en que 
consistían las supuestas o reales infracciones in
vestigadas, a fin de tener así un necesario ele
mento de juicio en el estudio y ·resolución del 
problema", que propugnaba el Magistrado disi
dente, considerando, en cambio, más prudente 
abstenerse de tratar esas cuestiones, como se ad-
vierte del siguiente párrafo: e 

"La Sala no afirma ni niega la existencia de 
los hechos materia de la investigación, ni avanza 
concepto alguno sobre si ellos son delictuosos o 
no, o si constituyen una o dos infracciones pe
nales, porque eso es de la exclusiva competencia 
de los jueces de instancia, y la Corte usurpar.ía 
jurisdicción si desde ahora se apresurase a entrar 
en tales apreciaciones, ya que no está fallando 
un recurso de casación, ni asunto de aquellos en 
que actúa como Juez de instancia. La Corte de
cide aquí una simple ·colisión · de competencias 
para señalar cabalmente cuál es el Juez a quien 
corresponde decidir esos puntos, que son mate
ria del auto sobre calificación del mérito del in
formativo". 

!)e manera que las afirmaciones un tanto dog·· 
máticas del salvamen:o -de donde fueron toma
das por el extracto jurisprudencia!-:- no corres
ponden precisamente al auto de la mayoría de la 
Sala y deben ser tenidas como una mera aprecia
ción, tan :respetable como se quiera, del Magis
trado que en aquella oportunidad no compartió 
el criterio de los otros dos miembros de la Sala 
Penal de la Corte, que firmaron la decisión de 
mayoría y que constituye, por lo mismo, el pen
samiento de la Corporación al respecto. 

De todo lo cual se desprende que no correspon
de a la realidad, por no ser doctrina de la Sala 
Penal de la Corte, como se ha pretendido y como 

la misma demanda lo afirma, el hecho de que no 
constituya corrupción el acceso carnal con mujer 
"ya experimentada" dentro de las edades que 153-

ñala el artículo 326 d~l Código Penal. 

1 •• 

Basta no confundir el matrimonio con el delito 
para desvanecer una afirmación de la demanda 
basada en una equivocada apreciación de este as
pecto ·de la materia. La circunstanc{ia de que la 
mujer sea apta para contraer matrimonio dentro 
de la edad canónica o civil que regula ese con
trato no autoriza a pensar que cuando es víctima 
de una infracción contra la libertad o el honor 
sexual, aquella circunstancia impide la impma
bilidad de tal actividad dolosa. De otra manera, 
el Código habría adoptado una norma igual al 
artículo 322, que no rige, como puede advertirse 
con la sola lectura del estatuto, sino pa:ra los ca
pítulos pertinentes de la violencia carnal y el es
tupro. 

Por lo anterior es preciso cqncluir que no exis
te, como lo alega el actor, desacuerdo entre el ve
redicto del Jurado y la sentencia del Tribunal de 
instancia, porque lo que aquél expr~sa es que la 
imputación hecha a los procesados estructuró una 
responsabilidad que no pudo ser desvirtuada con 
la segunda proposición del mismo veredicto; y 
como la demanda no formula otra causal desde 
luego que su aspiración no es otra que conseguir 
la absolución de los procesados, cosa que no pue
de hacer la Corte por las razones expuestas, es el 
caso de declarar que las tesis de Ia demanda no 
pueden prosperar. 

Así, pues, la Corte Supre~a -Sala de Casación 
Penal- oído el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia materia del recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Con salvamento de voto, lFralllci.sco laJrnnlln®--&~~

jandJro Camacho !Latone - Con salvamento de 

voto, Agu.stilll Gómez Jll'rada-JEnll"i.que &. ~errrta. 

(Conjuez)-Angen Madin Vásqunez-Jul!Rño JJJ:. Arr

güelJo R., Secretario. 
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SAlLVAM.lEN1'0 DE V01'0 DE JLOS MAGliS1'JRADOS DJRS. BJRUNO Y GOMJEZ PJRAIDA 

El anterior fallo contiene dos puntos esencia- pretende evitar que se ''facilite" la prostitución 
les, uno d~ derecho, y otro de interpretación del realizando el acto carnal con niñas cuya edad se 
veredicto. comprenda entre los 14 y los 16 años. Pero si la 

En cuanto al punto de derecho, dice la anterior tal niña vive en trato carnal frecuente con los 
sentencia que el artículo 326 del código penal no hombres, si sin ser todavía elemento de prostí
puede ser completado "con apreciaciones que pue- bulo realiza el coito en forma más o menos fre
den servir para reformar la norma"; que eLcita- cuente, no se ve qué facilidad le presten uno o va
do precepto no tiene en cuenta "la calidad moral rios nuevos actos ·carnales con otros hombres 
de la ofendida"; que tanto es así que el código para que se concluya que existe un delito que 
sanciona más gravemente al infractor si la mujer debe ser penado con pena de uno a seis años de 
es virgen y de irreprochable honestidf!d; y que e prisión. 
no prohija la Sala la tesis de un saivam~to de Desde luego, no es necesario que la mujer sea 

honesta ni virgen; puede haber perdido la virgi
nidad y puede no ser honesta, siempre que no 
sea depravada o corrompida, para el caso, acos
tumbrada al comercio sexual. Hay casos y casos 
y ahí es donde juega su papel el prudente crite
rio de los jueces de hecho o de derecho. Pero por
que la ley aumente las penas cuando la mujer es 

voto de que no sea corrupción el ~oito con mujer 
entre los 14 y los 16 años si ésta es persona "ex
perimentada" en los actos carnales. 

Nos apartamos de esta tesis absoluta para decir 
que el delito de corrupción existe cuando un hom
bre realiza el acceso carnal con mujer de 14 a 16 
años, con su consentimiento, pero que no esté 
acostumbrada al comercio sexual, que no sea "ex
perimentada" en el ayuntamiento carnal, en una 
palabra, que no esté corrompida, de manera que, 
siempre debe tenerse en cuenta la calidad moral 
de la ofendida. Y eso no es completar la norma, 
ni reformarla, sino deducir su verdadero conte
nido. 

En efecto, el delito está contemplado genéri
camente entre los que atacan "la libertad y el 
honor sexuales", y más determinadamente, en el 
género denominado "corrupción de menores", y 
se encabeza con los términos: "el que corrompa", 
y corromper es alterar y trastroéar la forma de 
una cosa, echar a perder, dañar, podrir, estragar, 
viciar o pervertir. -

Y es que no puede olvidarse que toda norma 
penal tutela un derecho, un bien o un interés, 
que puede resultar perjudicado con el hecho de
lictuoso que se prohibe. Y si ese derecho, bien o 
interés no existe, la norma penal no puede tener 
operancia, porque no tiene objeto material ni ju
.rídico sobre el cual pueda recaer la acción del 
delincuente, aunque no se trate sino de infrac
ciones formales o de las de simple peligro. 

Parece acertado que se diga que el artículo 325 
quiere evitar que se ''promueva" la prostitución 
con los actos que allí se prohiben, y que el 326 

"virgen o de irreprochable honestidad", no se 
puede concluir que la corrupción existe cuando 
la mujer rio tenga ninguna honestidad y su vir
ginidad sea apenas lejano recuerdo. Eso es argu
me!).tar en forma extralimitada, porque lo que la 
norma expresa es que las sanciones deben ser 
más graves cuando la virginidad existe o cuando 
la honestidad se conserva sin mancilla, y a con
trario sensu significa que· la honestidad siempre 
debe existir, aunque no la virginidad, pero que 
esa honestidad puede no ser irreprochable, esto 
es, no sin algunas sombras, pero no hasta el punto 
de que la mujer pueda considerarse como de
pravada o corrompida. 

En cuanto a la causal de casación, la sentencia 
se apartó del veredicto, porque el jurado simple
mente absolvió a los sindicados. 

El jurado se reúne para declarar si los proce
sados son responsables de los hechos o no son 
responsables de ello, pero esa responsabilidad o 
irresponsabilidad se puede declarar de muchos 
modos. Así, la segunda, la no responsabilidad, se 
puede expresar negando simplemente la dicha 
responsabilidad (no es o no son responsables); o 
aceptando la realización material de los hechos, 
y agregando alguna causal de excusa o justifica-
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eión; o expresando la no responsabilidad en otros 
términos. 

Este último modo adoptó el jurado, a petición 
del defensor, pues es lo mismo decir qúe un su
jeto no es responsable de un delito, que decla
rar que lllll!l ha cometidlo 1lllll delñ~o, ya que cometer 
una falta es "incurrir" en ella, ca;rgarse a su 
~uenta, tener que responder de sus consecuencias. 
No parece que el jurado hubiera estado hacien
do lucubraciones de derecho que no le corres-· 
pondían, sino sencillamente calificando los hechos 
en qrden a la responsabilidad, para concluir que 
esa responsabilidad no existía, que no eran res
ponsables, pues eso y no otra cosa puede signi
ficar la expresión de que no se cometió el de)ito 
de corrupción. El jurado no estuvo definiendo la & 
simple imputabilidad del auto de proceder, sino 
ya la responsabilidad que por ley le correspon
día, y en eso no extralimitó sus funciones, sino 

que simplemente las cumplió según su leal saber 
y entender. 

Lo que sucede es que este proceso adolece de 
una falla fundamental, al cambiar el Tribunal la 
denominación jurídica del delito, tal como apa
rece del proceso, que es la violencia carnal, por 
la corrupción de menores. Esta lamentable equi
vocación hizo todas las actividades procesales 
posteriores tambaleantes y deleznables, para ter
minar con la impunidad de un hecho, no sillo 
grave: la posesión carnal de una niña de un p-oco 
más de 14 años, por seis hombres hechos· y dere
chos, sin manera de evitar la salvaje, criminru y 
reprobable forma de satisfacer el instinto sexual. 

Bogotá, agosto 16 de 1951. 

~ 
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JDJJEU1'0 IDJE PJECULAIDO.-LA CULPA lEN lEL DJEJRJECHO PENAL. - PJECULADO 
CULPOSO ' 

l.-Gobierna el fenómeno de Ua culpa el 
principio de la imprevisión de lo previsible. 
IEl Código colombiano estrructura esta figura 
en el artículo 12, inciso 2Q, consideirando 
dos modalidades de la misma, l!lUe traducen 
aquel principio: bien cuando el agente no 
previó los efectos nocivos de su acto habien
do ·podido preverlos, o bien cuando habién
dolos previsto, confía iimpmdentemente Cilllll 

poder evitarlos. lEn ambas ocurrencias se 
comprende lo que por ser previsible no ha 
podido ser imprevisto, o sea lla imprevisión 
de lo p1·evisible. · 

Mas al crear el Código el principio de la 
colpa en la parte general, no dejó a la ju
risprudencia la facultad de señalarl¡1 en los 
casos en que· determinada infracción fuera 
susceptible de aquel fenómeno, a fin de que 

. Ra doctrina fijase pa:ra los delito~ consagra
dos en la pa:rte especiaR del estatuto, cuáles 
de ellos aceptaban la modalidad dell hecho 
«!ullposo. J?or eso en el Código están señala
dos en forma taxativa, por llo precisa, Jlos 
deHtos que admiten la culpa. 

2.-lEsta'b!ecfdos en un hecho dete:rminado 
llos elementos constitutivos del peculado 
cuiposo, que sanciona el Código en consilll!e
J?ación al descuido o· negligencia con que el 
funcionario obra en en ejercicio de sm cargo 
y en virtud de las cuales se produce e~, fe
nómeno de que otra persona, distinta al 
li'umcionario mismo, a cuyo ca:rgo están nos 
caudales o efectos que custodia, aproveclllán
«ll1Jse de la imprevisión previsible de aquéi, 
dmsUllma hechos que dan por ll"esultado el 
<extravío de dichos efectos o caudales, resul!· 
ta entonces un fenómeno de coope:raciÓn cri
minal que se gobierna por un principio es
pecífico, esto es, sin sujeción a las reglas 
generales, pero que en todo taso merece 
sancionarse, porque la negligencia o descui- e 

do del funcionario son las causas determi- · 
nantes de un hecho que por omisión se tra
duce en un daño patrimonial, bien de los 
mismos particulares que poli.' cualquiell'. mo-

tivo llevan dinero o efectos a la custodia ale 
los funcionarios públicos, o bien que dich.~ 
dineros o efectos sean directamente admi
nistrados por los mismos func'iop.arios, como 
empleados de manejo. 

lLa . doctrina de los penalistas señala estas 
elementos al peculado culposo: 

Jl9 Que el sujeto activo del delito no pue
de ser sino funcionario público, que tenga 
a su cargo. caudales o efectos bajo su cus

. todia; 
2Q Que exista un hecho de abandono o 

negligencia inexcusable por parle del fw:¡
oionario en lo referente a su deber de vigi
lar los caudales que están a su cargo. .Di
cho abandono o negligencia han de ser inex
cusables, es decir, no han de poder ser dEs
culpados ni justificados. Semejante aditud 
«00 descuido n.o ha de. provenir de acuerdo o 
concierto con el que verifica la sustraccfón, 
pues entonces el hecho sería imputable a 
dolo y constituirí.a un delito aistinto; y 

39 Que haya una sustracción de aqlll!eRllos 
1 caudales o efectos por pall"te de otra perrso-

o na, la cual al consumarla lo haga sin acueT
do o concierto con el funcionario, pUlles si. 
este acuerdo o concierto existen, en dellioo 
no seria culposo, sino doloso. 

3. - lEl principio de que nadie puede S2Ir 

; ll."esponsable de hechos de terceros no es ab
soluto. Se :rompe en varias contingencñms 
que constituyen ·excepciones al mismo: na 
participación criminal, sui generis, en el 
caso del peculado culposo, es una de ellas. 

· A\sí lo consagra el artículo 154 del Cód»g~ 
Penal, en el cual no ·puede decirse que ale 
manera exacta se patentice el principio de 
una responsabilidad de persona distinta de 
aquella a quien se atribuye; porque si apa
rentemente así parece ser~ la Jrealidad es 
que en el caso de esta disposición, la cul!~a 
del empleado o funcionario ·público, si bien 
surge del hecho de un tercero, éste no ha
bría podido x-ealizarlo sin la omisión o des
cuido del funcionario que, por su negligem~-
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ehn, ñm]!IIrevñsióllll o i/a!ta II'Re atención, dio Iux
ga¡r m quxe Ros cmu<illmlles o efectos pmestos bajo 
51lll <tmstodia fl!llell.'allll ellll.vúados a otros fines o 
sumflrfteiralll algunm ]!lé.rdfo:lla. 

IDe forma que ellll este evewto na respoll'.sa
billfillaiill sigue sñeno:llo pe:rsollllan, ;I]<ell'O a tfitl.llllo 
allistmto ellll Irelladtóllll eoim en tereeiro Iresponsa
blle, i!J!Ui<im la slU!fre por otiro eollll:cepto, eons
ml!lltiviJ) allen pe:cullado ill!oloso, mftentll.'as qtne 
llm ll'<!lSJllf.lllllSabñllrd::ull Sll.llll."gfó!a alle lla 1Wli"ma dell 
mll'tícuio ll.54l es sáno m tñtullo alle <e1lll!]llla, poll"i!J!Ue 
lla a<Ctlllla<Cióllll den li1lllJrncñonado ew este caso, 
llllo alledvada l!lle Ja a<Ctñvf<illa!Ill dell otro, per
miit:ió llllegligentemente en extravño o pé1rillñda 
de esos dedos o eal!lldmlles J!IOll' éll el.llstmllia
dlos. 

!Es cllairo I[]!Ul!e ileltle lllalliell' ell!L estas o:cu~ren
eias Ul!llll lill.ill"ecto ll"espollllsabHe ]!tmr <Illoio, de 
ai[]Jl.llell extll"avñ(]) o ]lérdhlla, pell"o no se sigue 
i!lle mru l!l!Ue en emru]!llnea<Il!o O ÍU!lil!.CiOlllarllo a CU!lYO 
eall"go se ell!L<euxentll"e lla c1lllstl:m:1!im de esos cau
iillmlles o efectos, tenga I[]JUJie estmll" sUJI;ieto a la 
acciión ·penall I[]!Ul!e em contll"m de ese teJI"cero se 
ejer-za. IT..ms aeci.cnes ¡¡medem~. ser I!Xiiferentes y 
llo SOltll negaimente JllOll" Tios distintos títulos 
sobre l!llne su.ll"ge nm res]lllonsaMlillad de cada 
l!llllll<!ll i!lle Uus COIDRJ>"Ometftdlus ellll ei hec~o. 

4.-Como lo ha dlii~ho Tia Col."te, "IT..os valo
li'es efectñvos que cuirSan como dependientes 
de UJillllm detell"mi.nada mccliim judi.cñan, son par
~e allell ;iUJiñciio ~llle están bajo Ha custodia del 
.Vuez, <eomo e! ;i1Wi.clio mñsmo sometido a su 
alllill."eccióllll, y aiim p:u:e~e declill"se, a su admi.
llllñs~JJ."mcii~m, cll.llya eta~a .tlflllml es e~ fenómeno 
Cle na allfsill"illnrrción. Aullll C1ll!lUI.clO los dineros 
illeben seJt" i!llepos:tai!llos el:ll i!llete::rminados ban
eos, jmfiruca y ;¡Jll"ácticamen~e están deposi
l!.adcs lll SU Olt'ill!e;:n c:;¡llle nlllleVe n.:b:remente,. en 
<l!!jell."cñcño de Stlls J!'!.llncioimes, como a;¡ue el ban
C<!ll sóllo tiene lla tenendm de esos dinell"os, 
~eiro na a<!llmlin~stli'~M!iÓII! y Cl!lls1c:1Jia cor!'es
]!Donden pll"iincip:tllmenCe an JJuez". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, agosto once de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado pm.ente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pamplona, en sentencia de fecha diez 'Y seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta, condenó al· 
doctor Víctor Ortega Rueda, por el delito de pe
culado culposo, a la pérdida del puesto de Juez 
Segundo del Circuito Penal de· Cúcuta, a pagar o 
reintegrar las sumas de setecientos cincuenta pe
sos con setenta y cinco cen,tavos ($ 750.75), la de 
dos mil setenta y dos bolívares con cinco centé
simos (Bs. 2.072.05) y a pagar los perjuicios ci
viles causados con el delito. 

Contra la sentencia interpuso apelación el se
ñor defensor del procesado y concedido el recL!r
so, vino a la. Corte el expediente, donde. surtida 
la tramitación propia de la instancia, procede re
visar la providencia apelada. 

lH!echos 

El doctor Víctor Ortega Rueda, en su carácter 
de Juez Segundo Penal del Circuito de Cúcuí:a! 
por influencias políticas, colocó al señor Carlos 
Jaimes Mendoza como Oficial Mayor del Juzgado 
y luégq lo ascendió al cargo de Secretario rle la 
misma oficina, sin tener en cuenta las condicio
nes morales y pésimos antecedentes del agra
ciado. 

El Juez Ortega Rueda hizo confianza ilimitada 
en J aimes Mendoza y· así era como éste, en su 
condición de Secretario del Juzgado, recibía los 
dineros y elementos que a aquella oficina llega~ 
ban con los sumarios; era quien llevaba la con
tabilidad de los mismos y, si es verdad que el 
Juez guardaba los comprobantes de los depósitos 
respectivos, los facilitaba al Secretario, cada vez 
que éste así lo exigía; le firmaba los oficios so
bre giros y movimiento de dinero bajo la custo
dia del Juzgado, sin control de ninguna clase, sin 
leerlos siquiera. En tales circunstancias, Jaimes 
Mendoza, aprovechando el descuido y falta de 
previsión de su superior, se apropió fácilmente 
de varias c<mtidades de dinero del depositado en 
el despacho de que era., Secretario. 

Proferido auto de proceder contra el doctor Or
tega Rueda, providencia ésta que fue confirmada 
por la Corte con fecha diez de junio de mE no
vecientos cuarenta. y nueve, el juiciÓ siguió su 
curso legal hasta obtener el fallo condenatorio 
de primera instancia, que es hoy materia del re~ 
curso. 

Los hechos que antes se relataron se estable
cieron 'debidamente y hacen plena prueba en re
lación a la infracción que se le imputó al proce-
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sa.do. En efecto, consta el carácter de Juez Se
gundo Penal del Circuito de Cúcuta que el pro
cesado desempeñaba por la época en que la in
fracción tuvo cumplimiento; el extravío o pérdi
da de los caudales relacionados y la culpa por 
parte del doctor Ortega Rueda en el extravío de 
ellos, originado por negligencia y descuido. Ade
más, obra la confesión de~ procesado en que ma
nifiesta entre otras cosas, que en la inspección 
ocular que se practicó en el Juzgado, observó que 
su· secretario Carlos J aimes, al pasar los negocios 
al despacho, no dejaba constancia alguna de los 
dineros que había recibido, pertenecientes a los 
procesos; que cuando Jaimes necesitaba algún 
comprobante ae consignación de aquellos dineros, 
lo solicitaba al Juez Ortega y abusando de la 
confianza y buena fe del procesado, se apropiaba 
de algunos de aquellos valores. 

En síntesis, Carlos Jaimes Mendoza, como Se
cretario del Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Cúcuta, pudo apropiarse de sumas de dinero 
depositadas. en el despacho y pertenecientes a los 
procesos que allí cursaban, merced a la negligen
cia, descuido e imprevisión del Juez del Circuito 
doctor Víct"or Ortega Rueda, a cuyo cargo estab3 
la custodia de los dineros u objetos que por una 
u otra razón, ingresaban al Juzgado. 

. Concepto de la Procuraduría 

El señor Procurador Delegado en lo Penal en 
su alegato de conclusión se expresa así: 

''Ya el negocio está ampliamente estudiado po1·' 
la H. ·corte y la Procuraduría, y sobra ahora re
petir aquellos estudios. 

Con todo, cabe anotar que la materialidad de 
la infracción quedó plenamente comprobada con 
varias diligencias de inspección ocular y con las 
propias confesiones del acusado. 

Del ri:tismo modo se estableció también la res· 
ponsabilidad culposa del Juez doctor Ortega Rue
·da en el hecho materia de la investigación. De 
suerte que hay prueba suficiente para con.de
narlo. 

Y como la sentencia que se revisa aplicó co
rrectamente la pena y rebatió con toda propie~ 
dad los argumentos del defensor planteados en 
la audiencia, es el caso de confirmar el fallo re-
currido''. . 

Se considera: 
· Como en otra providencia del proceso expresó 
la Corte, gobierna el fenómeno de la culpa el 
11-Gaceta 

principio Q.e la imprevisión de lo previsible. El 
Código Colombiano estructura esta figura en el 
artículo 12, inciso 29, considerando dq_s modalida
des de -la misma, que traducen aquel principio: 
bien cuando el agente no previó los efectQs no
civos de su acto habiendo podido preverlos, o bien 
cuando habiéndolos previsto confía imprudente
mente en poder evitarlos. En ambas ocurrencias 
se comprende lo que por ser previsible no ha 
podido ser imprevisto, o sea la imprevisión de lo 

1previsible. 
Mas al crear el Código el principio de la c_ulpa 

en la parte general, no dejó a la jurisprudencia 
la facultad de señalarla en los casos en que de
terminada infracción fuera susceptible de aquel 
fenómeno, a fin de que ·la doctrina fijase para 
los delitos consagrados en la' parte especial del 
estatuto cuáles de ellos aceptaban la mddalidad 
del hecho culposo. Por eso en .el Código están se
ñalados en forma taxativa; por .Jo precisa, los de-

. litos qye admiten la culpa, destacándose entre 
ellos, el peculado, que lo consagra para el f~n
cionario o empleado público que por culpa diere 
lugar a que se extravíen o pierdan .Jos caudales 
o efectos que tuviere bajo su custodia. 

Establecidos en un hecho determinado los ele
mentos constitutivos de esta modalidad culposa: 
que sanciona el Código en consideración al des
cuido o negligencia con que el funcionario obra 
en el ejercicio de su cargo y en virtud de las cl,la
les se produce el fenómeno de que· -otra persona, 
distinta al funcionario mismo, a cuyo cargo están 
los caudales o efectos que custodia, aprovechán
dose de la imprevisión previsible de aquél, con
suma hechos que dan· por resultado el extravío 
de dichos efect-os o caudales. 

Resulta entonces un fenómeno de cooperación 
criminal que se gobierna por un principio espe
cífico, esto es, sin sujeción a las reglas generales, 
pero que en todo caso merece sancionarse, porque 
la negligencia o descuido del funcionario son las 
causas determinantes de un hecho que por omi
sión se traduce en un daño patrimonial, bien de 
los mismos particulares que por cualquier motivo 
llevan dinero o efectos a la custodia de los fun
cionarios públicos, o bien que dichos dineros o 
efectos sean directamente administrados por los 
mismos funcionarios, como empleados de manejo. 

La actividad delictiva ejercida por el Secreta
rio del Juzgado referente a la apropiación de Íos 
dineros, así como el descuido o imprevisiOn por 
parte· del Juez doctor Ortega Rueda que dieron 
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lugar a esa apropiacwn, se encuentran claramen
te establecidas resultando la actividad criminos3 
por parte del segundo que lo coloca como infrac
tor de la ley, conforme a -la· calificación jurídica 
que al delito se le dio en el auto de proceder. 

Como se dejó expresado en el auto confirma-· 
torio del de proceder, el hecho punible dimana 
aquí de un tercero, quien al consumarlo no pudo 
hacerlo sino en virtud de las circunstancias en 
·.:¡ue fue colocado, por obra de la misma culpa de 
·quien, en virtud de sus funciones, no podía des
cuidar, en manera alguna, la custodia de los bie
nes y efectos puestos bajo su cuidado. Este víncu
lo entre los dos, que forma la participación de
iictuosa, con ·la modalidad de la culpa, es el que 
constituye la esencia misma de esta infracción y 
la que ·le da su más acentuada fisonomía. 

La doctrina de los penalistas señala estos ele
mentos al peculado culposo: 

1Q Que el sujeto activo del delito no puede ser 
sino funcionario p_úblico, que tenga a su cargo 
caudales o efectos bajo su custodia; 

2Q Que exista un hecho de abandono o negli
gencia inexcusable por parte del funcionario en 
lo referente a su deber de vigilar los caudales 
que están a su cargo. Dicho abandono o negli
gencia han de ser inexcusables, es decir, no de 
poder ser disculpados ni justificados. Semejante 
actitud de descuido no ha de provenir de ac1-1erdo 
o concierto con el que verifica la sustracción, 
pues entonces el hecho sería imputable a dolo y 
constituiría un delito distinto; y 

3Q Que haya una sustracción de aquel:los cau
dales o efectos por parte de otra persona, la cual 
al consumarla lo haga sin acuerdo o concierto 
con el funcionario, pues si este acuerdo o con
cierto existen, el delito, para el último, no sería 
culposo, sino doloso. 

El delito de peculado culposo de que trata el 
proceso tuvo comprobación en sus elementos de 
orden material y asimismo en lo referente a la 
responsabilidad del procesado y en consecuencia 
es procedente la aplicación del artículo 203 del 
C. de P. P. 

.li\rgumentos de na defensa 

En la audiencia pública celebrada en la prime
ra instancia, la defensa alegó que en materia cri
minal nadie es responsable del hecho de terceros 
que las excepciones deben estar previstas en 1~ 
ley y que en su concepto en el caso presente no 
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hay previsión legal al respecto; que de acuerdo 
con el artículo 573 del C. J. la norma de respon
sabilidad de los superiores con relación a los em
pleados subalternos del Poder Judicial, es de ri
gor el elemento a sabiendas; que la culpa, en el 
caso de peculado es muy restringida; que en el 
caso de autos el procesado no tuvo bajo su cus
todia caudales o efectos, ya que su custodia per
tenece a otras entidades. Que para que haya cul
pa en peculado ajeno es menester que éste haya 
sido previamente juzgado y establecido y no es
tándolo falta· un elemento esencial en el cuerpo 
del delito de peculado culposo y en consecuencia 
solicita absolución para su defendido. 

A pesar de esto, puede afirmarse que el proce
sado no consiguió desvirtuar, al menos desde el 
punto de vista probatorio, los cargos que. le fue
ron formulados en el auto de proceder. Fue sólo 
en la vista pública del juicio cuando tanto aquél 
como su defensor, expusieron la serie de razones 
antes sintetizadas, tendientes a sustentar la tesis 
de que el delito imputado al doctor Ortega Rueda· 
no tiene base jurídica, y, por consiguiente, se 
impone la absolución del inculpado. 

La Corte ha de referirse por separado a cada 
una de las razones alegadas por la defensa, Bl ~ue 

antes se ha hecho mérito. 
El princ~pio de que nadie puede ser responsable 

de hechos de terceros no es absoluto. Se rompe 
en varias contingencias, que constituyen excep
ciones a~ mismo, la participación criminal, en este 
caso suñ generis, como se dijo en el auto coní'iY
matorio del de proceder, es una de ~Has. Así lo 
consagra el artículo 154 del Código Penal en el 
cual no puede decirse que de manera exacU\ se 
patentice ei principio de una responsabilidad! de 
persona distinta de aquélla a quien se atribuye, 
porque si aparentemente así parece ser, la reali
dad es que en el caso de esa disposición, la cullpa 
del , empleado o funcionario público si bien surge 
del hecho de tercero, éste no habría podido l?ea
lizarlo sin la omisión o descui~o del funcioMrio 
que por su negligencia, imprevisión o falta de 
atención, dio lugar a que los c·audales o efectos 
puestos bajo su custodia fueran enviados a otros 
fines o sufrieran alguna pérdida . 

De forma que en este evento la responsabilidad 
sigue siendo personal, pero a título distinto en 
relación con el tercero responsable, quien la su
fre por otro concepto, constitutivo del peculado 
doloso, mientras que la responsabilidad SW'gida 
de la norma del artículo 154 es sólo a título de 
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culpa, porque .Ja actuación del funcion~rio en este 
'caso, no derivada de la actividad del otro, permi
tió negligentemente el extravío o pérdida de esos 
efectos o caudales por él custodiados. 

Es· claro que debe haber en estas ocurrencias 
un directo responsable por dolo, de aquel extra
v.ío o pérdida; pero no se sigue de allí que el em
pleado o funcionario a cuyo. cargo se encuentre 
la custodia de esos efectos o caudales, tenga que 
estar sujeto a la acción penal que en contra de 
ese tercero se ejerza. Las acciones pueden ser di
ferentes y lo son. legalmente por los distintos tí
tulos sobre que surge la responsabilidad de cada 
uno de los comprometidos en el hecho. El Tri
buna;! sitúa con toda exactitud el problema cuan
do afirma que no importa que nada se haya de
cidido sobre la responsabilidad del autor del pe
culadD doloso, ya que éste debe ser materi10 de 
investigación y decisión separada. La demostra
ción de la culpa recae sobre eJ funcionario que 
dio oportunidad por su negligencia e imprevisión 
a los hechos que ocasionaron la pérdida o extra
vío de esos caudales o efectos . 

El argumento que .Ja defensa hace surgir del 
artículo 573 del Código Judicial es totalmente 
extemporáneo para . el caso en estudio. La sola 
transcripción de ese precepto demuestra lo des
viado e inconducente de esa argumentación. 

Dice: 

"Fu~ra de los casos expresamente exceptuados 
de la ley, es absolutamente prohibido a todos los 
empleados del orden judicial exigir o aceptar di
l'N!ro o dádivas por la práctica de diligencias que 
están obligados a efectuar. La contravención a 
esta prohibición se sanciona con la pérdida del 
empleo, la que decreta el superior de la oficina, 
quien pierde igualmente su empleo·si ante su su
peYio:r jerárquico se comprueba el hecho de se
guir manteniendo en la oficina al subalterno in
fractor, a sabiendas de su culpa". 

Tal prohibición, prevista en el Capítulo desti
nado a regular el arancel en las cuestiones judi
ciales, indica actividades bien distintas del caso 
aqui contemplado .. No fue que el Juez dejara d'e 
cumplir ese mandato o que el Secretario recibie
ra dinero o dádivas por la práctica de, diligen
cias que estaba obligado a efectuar. Lo aconteci
do estriba en que este empleado dispuso de di
neros confiados a la custodia del Juzgado y el 

Juez por culpa, vale decir, negligencia o descui
do, permitió que ello sucediera así, dando opor
tunidad para que se le cargara una responsabili
dad surgida del incumplimiento de deberes oficia
les, omisión que se traduce en culpa por el que
rer expreso de la ley, la cual precept~a una regia 
normativa en el código de las penas, para san
cionar esos casos, completamente distinta de las 
sanciones disciplinarias que contiene el artículo 
573 del Código Judicial. 

El último argumento de Ia defensa, encuentra 
su mejor réplica en la propia sentencia de ins
tancia, basada en reiterada doctrina de esta Sala. 

En cuanto a que el procesado no tenía los cau
dales o efectos sustraídos y que no estaba obli
gado a tenerlos en razón de que los reglamentos 
le atribuían· la custodia a otras entidades, se re
plica que, como bien lo ha dich-o la H. Corte, ''los 
valores efectivos que cursan como dependientes 
de una determinada acción judicial, son parte del 
juiciq que está bajo la custodia del .Vuez, como el 
juicio mismo sometido a su direcciÓn y, aún pue
de decirse, a su administración cuya etapa final 
es el fenómeno de la distribución. Aun cuando 
los dineros deben ser depositados en determina
dos bancos, jurídica y prácticamente están depo
sitados a su orden que mueve libremente, en ejer
cicio de sus funciones, como que el banco sólo 
tiene la tenencia de. esos dineros pero la admi
n.istración y ~ustodia corresponde principalmente 
al Juez". · 

No se observa reparo qué hacer a las aprecia
ciones del Tribunal. Y como resultan a cabali
dad los requisitos previstos por la ley para im
poner sanción al procesadó, el fallo recurrido es 
legal y merece ser confirmado. 

El procesado fnfringi6 el artículo· 154 del Có
digo Penal que impon,e privación del empleo y 
obligación de pagar los caudales o efectos que se 
pierdan. Fue ésta la disposición aplicada por el 
Tribunal y no hay reparo que hacer tampoco a 
la sanció.n impuesta. La condenación al pago de 
los perjuicios causados por el procesado es legal. 

En mérito de las consideraciones anteriores, ]¡:¡ 

Corte Suprema -Sala de Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, confirma la sentenc::ia del 
Tribunal Superior de Pamplona, de fecha diez v 
seis de agosto de mil novecientos cincuenta, p;r 
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la cual condena al doctor Víctor Ortega Rueda, 
por el delito de peculado culposo a que se refie
re el proceso, a la pérdida del puesto de Juez Se
gundo del Circuito Penal de Cúcuta, a pagar o 
reintegrar las sumas de s'etecientos cincuenta pe
sos con setenta y cinco centavos ($ 750.75) y dos 
mil setenta y dos bolívares con cinco centésimos 
(Bs. 2.072.05) y a pagar los perjuicios civiles cau
sados con el delito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrrez .ll'iménez-JF'rancisco Il'brl!lll!'l&-&lle-

jandiro Camacho lLatone-Agustin Gómez lP'Il'lMlla. 

Angel Martín Vásquez-.ll'ulio E. Airgüi.elll® Ilf.., Se-

cretario: 

\ 
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DlEJLll'JrO lilE JLJESliONES IP'EIRSONAJL.ES.-JREQUIISIT'JrOS DE JL.A CONJFESliON lEN MA
'lrEIRITA IP'lENAJL.. -JL.A JFAJL.'Jl'A DJE CONSONANCITA JEN'JI'IRJE JEJL. AIUTO DlE JPJROICJE
ID>JEIR Y JL.A SENTENICITA, QUJE PUJEDJE JFUNITlAIR JL.A CAUSAL 'JrlEJRCJEJRA DJE CA
SACITON, SJE JREJFITJEIRE NO A JL.A lESIP'JECITJE, SITNO AJL GlENlEIRO DJEJL. DJEJLITTO.-JLA 
JP>JEJRDITDA DlEJL. DEDO JPUJL.GAJR ICONS'Jl'll'll'UYJE IP'JEIRTUIRJBACITON JFUNICITONAJL. -
lLA CAUJFlliCAICITON DlE lLAS CONSJEICUJENCITAS DlE UNAS JLlESliONlES NO lES OWJE-

TAJBJLJE IP'OJR lLA CAUSAJL 'll'JEJRCJEJRA DlE CASACITON 

ll.-lE! valor de la confesión, o sea la de- \ 
ell.aJración del infractor mediante la cual asu
llllllle la responsabilidad de Ya infracción, la 
Slllll!JOlt"dina la ley procesal (artículo 255) m 
oondiciones cuyo cumpiimñelllto funda na pli'e
SIIIlllD.ción de velt"acidad. lEllllas som: 

~qmvooada se violó la lley penal mat~rñal; 
o por na seguullD.da, sñ lla eq111ñv100:acñóllll se cl!l· 
metió al apreciar la prueba perieimll; Jllll!lrO 
no lo es por la tercen causan. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, agosto veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

a) Que sea llibre, esto es, que se haya he
clllo sin coacción extell'na de ninguma clase; 

b) Qune· sea espontánea, esto es, como Jre
S1l!llltado de un acto propio dell confesante, y 
Iiil® de otlt"a peli'sona; 

e) Que se haya ll.'ealizado ante el .lfuez o 
funcionario de instmcción y suu Secretario; 

d) Que el cuerpo del! delito se halle ple
llllamente comprobado; y, finalmente, 

e) Que no exista en en proceso prueba al
guna q:ue la contradiga. 

2.-lEs doctrina de la {:oll'te q:ue la falta de 
oonsonancia entre la sentencia y en auto de 

. Jllll!'~eder, que. funda la causan 3l1- de casa
ción, se refiere, no a na especie sino al gé-

. méro del delito, ya que es por éste (y no 
por aquélla) por el que se llaina al proce
SlMllo a responder en juicio criminal, y ya 
a¡¡ue durante el juicio podría la especie, si 
ll1!o el género, sufrir modificaciones sustan
ciales. 

3.-'Jl'ratándose de la pérdida de un dedo, 
eomo el pulgar, elemento tan importante den 

. Óli'gano de la aprehensión, especialmente sñ 
ell lesionado es obrero agrícola, hay - es 

. cierro - deformidad física por la falta es-; 
tética q:ue la amputación dejó, pero también 
-lo que es más imporlante-- la falta o per
trlnlt"bación de la función, por cuanto es ésta 
en criterio dill.'ectivo de la calificación de Xm 
nesión. 

4!.-ILa calificación de las consecuencias de 
nas lesiones es objetable por la causal pri
mera, si se considera dJ!IIne collll ll& · IC2.I!lfií?ll~ñ@llll 

' . 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defensor de ]Francisco García l!Uvera impug
na, con base en las causales segunda y tercera 
de casación, ia sentencia del Tribunal Superior 
de Pereira, del siete de septiembre del año pa
sado, por la cual -fundado en los artículos 374 
(29) 377 y 384 -del Código Penal- García fue 
condenado a la pena de un año de presidio por 
la lesión causada a Víctor M. Cardona (pérdida 
del dedo pulgar· de la mano derecha) el diez de 
enero de mil novecientos cuarenta y nueve, en el 
sitio llamado "La Convención", Municipio de 
Marsella. 

Como los problemas planteados por el recu
rrente se refieren a cuestiones de derecho Penal 
Material (eximente de la responsabilidad o sea 
legítima defensa de la vida). y a cuestiones de 
Derecho Penal Formal o Procesal (apreciación 
de la confesión y desacuerdo de la sentencia con 
el auto de proceder), es indispensable resumir 
-como punto de partida del estudio- las partes 
del proceso que conciernen a las referidas cues
tiones. 

TI.- Antecedentes y motivos del delito 

Los antecedentes y motivos del delito -sin em
bargo de las deficiencias del sumario- fueron 
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más o menos aclarados durante la instrucción. 
García, propietario de la finca "La Convención", 
celebró anteriormente con Cardona un contrato 
de trabajo para la recolección de café, mediante 
el cual Cardona -parece- se obligó a trabajar 
durante determinados días, y García le dio alo
jamiento para él y su familia en una casa de la 
hacienda. 

Cardona -según afirmación de García- no so
lamente no trabajaba sino que se negó a desocu
par la casa. Esto, de acuerdo con las· referencias 
hechas en diversos actos (indagatorias y testimo
nios), fue el origen de las mutuas diferencias que 
culminaron en el choque habido la tarde del día 
ya citado. 

No hubo testigo presencial, fuéra de Virgelina 
Martínez (esposa de Cardona), sobre las circuns
tancias del choque, pero lo afirmado por Cardo
na, García y la Martínez, revelan --en las ase
veraciones en que coinciden a pesar de las muy 
explicables y posibles reticencias- que García, 
con el pretexto de ver los potreros o animales o 
con la intención de resolver el conflicto con Car
dona, fue hacia la casa de éste y desde una corta 
distancia lo llamó. Es aquí, precisamente, donde 
uno y otro asumen, el uno para defenderse y el 
otro para inculpar, posiciones distintas. Según 
Cardona y su esposa, cuando éstos comían en la 
cocina de la casa, llegó García, machete en mano 
y, en actitud amenazante, le dirigió graves inju
rias, y como Cardona saliera, provisto de arma 
análoga, fue agredido, y caído a tierra en la· lu
cha -porque Cardona debió responderle la: agre
sión- recibió las heridas en la cabeza y en la 
mano. Según García, el día anterior Cardona fue 
a su casa a retarlo, y como al siguiente, al reco
rrer sus potreros, se acercara a casa de Cardo
na, en actitud amistosa, a hacer el reclamo sobre 
el reto, aquél -estando García sentado al pie d~ 
un árbol- lo agredió a machete, y él, García, 
tuvo que defenderse y cuando vio a su agresor 
en el suelo le quitó el arma. 

Estos son, aproximad~mente, los datos que el 
proceso contiene en cuanto a las causas y moda
lidades del choque en que Cardona fue lesionado 
por García. 

Irl!. - IEI proceso contJra Garcña 

En el proceso contra García, acusado por las 
lesiones en Cardona ·-parietal izquierdo y dedo 
pulgar derecho-, el médico perito conceptuó -

como conclusión del último reconocimiento- que 
aquél tuvo una incapacidad definitiva de ql.llince 
días y, además, la pérdida total del dedo pulgar 
derecho. 

Comprobados el delito y la responsabilidad! de 
García, uno y otro en el grado que fija la ley, 
fueron dictadas las providencias cuyas síntesis se 
exponen en seguida: 

a) Auto del Juzgado Penal del Circuito de Pe
reira, confirmado posteriormente por el Tribunal, 
mediante el cual se calificó el delito de García 
como de lesiones con la consecuencia de un de
fecto físico y no de una perturbación funcional, 
lesiones causadas con exclusión de la circunstan
cia eximente (legítima defensa) alegada por el 
defensor; 

b) Sentencia de primer grado por la cual, con
siderando la consecuencia como defecto :físico 
permanente y la modalidad de la riña, se impuso 
a García -con aplicación de los artícÚlos 3'13 (in
dso 29) ¡¡ 384 del Código Penal- la pena &e mn 
año de prisión, y 
· e) Sentencia del Tribunal Superior de Pereira, 
por la cual, en consideración a que la consecuen
cia de la lesión constituye simultáneamente de
formidad física irreparable y perturbación fun
cional permanente, le impuso, con base en los 
artículos 373 (29), 374 (29), 377 y 384, igual tiem
po de pena -un año- pero de presidio en vez de 
prisión. 

m. -ILa demanda 

Por dos motivos, como ya se expuso, se impug-. 
na la sentencia: con apoyo en la causal segunda, 
porque a eausa de una errada apreciación de las 
pruebas se descartó la eximente de la legítima 

. defensa, violando así los artículos 25 del Código 
Penal y 219, 224 y 255 del de Procedimiento Pe-
nal, y con apoyo en la tercera porque el Tribunal 
desechó la tesis del defecto físico afirmada. en el 
auto de proceder, violando así los artículos 373, 
374 y 377 del primero de los Códigos citados. El 
recurrente razona, más o menos, en la forma que 
a continuación se resume. 

El Tribunal dividió, siendo indivisible -argu
menta en referencia a la causal segunda- la con
fesión que sobre el motivo y las circu~s1;ancias 
.del delito hizo el procesado y, en cambio, aceptó 
!as afirmaciones del lesionado y de su esposa (la 
de ésta contra la prohibición del artículo 226 de 
la ley penal procesal), lo que reportó, como con-



secuencia de la errada apreciación de .la confe
-sión, el desconocimiento del estado de legítima 
defensa de la vida en que García lesionó a Car
dona. 

La tercera ;-se repite- en que' la pérdida del 
dedo pulgar de la mano derecha es, como lo con
ceptuaron Juez y Tribunal en el auto de proce
der, un defecto físico irreparable y no una per
turbación funcional permanente como se afirmó 
en la sentencia; de modo que -según el recu
rrente- hay desacuerdo entre la sentencia y el 
auto de proceder. 

El Procurador Delegado, en su respuesta a la 
demanda, solicita no se case la sentencia, ya por
que el recurrente, al fundar la segunda causal, 
"descuidó hacer el examen pormenorizado de es
tos dos fenómenos jurídicos (la legítima defensa 
y la riña, se aclara) con sus características que 
los diferencian, para hacerle ver a la Corte la 
equivocac~\:')n del fallo recurrido", ya p<;Jrque al 
fundar la tercera, se apartó de doctri~as relativas 
a las diferencias entre el simple defecto físico y 
la· perturbación funcional en la cual se compren
de la pérdida de un dedo, y relativas también a 
la noción de modificabilidad e inmodificabilidad 
del auto de proceder. 

liV. -JEstudio del recurso 

Sierido distintas las cuestiones propuestas en 
la demanda, ya que la una se refiere a la respon
sabilidad y la otra al delito, deben estudiarse in
dependiente y separadamente. 

.&) Segunda causal (errada apreciación de 
· las pruebas) 

El examen de 1¡¡. objeción de errada aprecia
ción de 1a presunta confesión de García y de los 
testimonios del lesionado y de su esposa, impli
ca -como cuestión previa- la referencia a las 
condiciones de exist~ncia de la confesión y de sus 
categorías o especies, y seguidamente la solución 
de las siguientes cuestiones: si las afirmaciones de 
García estructuran la confesión en la especie de 
in:divisible y si apreciada como tal constituye 1a 
prueba de la eximente alegada a pesar de la ver
sión ·del lesionado. 

El valor de la confesión, o sea la declaración 
del infractor mediante la cual asume la respon
sabilidad de la infracción, la subordina la ley pro
cesal (artículo 255) ·a condiciones cuyo cumplí-
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miento funda la presunción de veracidad. Ellas 
son: 

a) Que sea libre, esto es, que se haya hecho sin 
coacción externa de ninguna clase; 

b) Que sea espontánea, esto es, como resultado, 
de un acto propio del confesante y no de otra 
persona: 
· e) Que se haya realizado ante el Juez o funcio
nario de instrucción y su Secretario; 

d) Que el· cuerpo del delito· se halle plenamen
te probado y, finalmente, 

e) Que no exista en el proceso prueba alguna 
que la contradiga. 

Cuestión fundamental y punto de partida en 
este estudio, es si García afirmó ante el Juez ha
ber atacado y herido a Cardona. El extracto de 
las exposiciones de uno y otro, en lo pertinente, 
contribuyen a dilucidar el problema. 

Explica García que Cardona respondió a su re
clamo por el reto de la tarde anterior y a su lla
mamiento a la conciliación, con esta frase: ''Si le 
gusta así, o si néÍ, vamos a darnos". Cardona -es
tando García sentado- le tiró en el act-o el pri
mer peinillazo, y se paró al .ver la peinilla en el 
~ire. Añade que Cardona le picó el sombrero y 
"el nudo" de la mano izquierda, y ''allí siguió 

·dándole filo-según lo que expuso García-y le dio 
también un planazo en la mano derecha, se cayó 
y !e tiró en el suelo; como Cardona cayera tam
bién, le dijo éste que no le tirara en el suelo, y 
voló (García) y le quitó la peinilla". Posterior
mente, al final de la indagatoria, hizo la siguien
te aclaración: "Esto que relato lo tuve que hacer 
de obligado, y le tuve que echar mano a la pei
nilla (de Cardona) para lograr defenderme, pues 
de lo contrario ese señor me hubiera matado". 

Aunque la descripción del lesionado contradice, 
especialmente en. cuanto a la iniciativa de la pro· 
vocadón, la del procesado, hay en ellas puntos 
en que coinciden. Fue García -afirma- quien 
llegó a su casa, peinilla en mano, a desafiarlo, 
no obstante el comportamiento conciliatori-o de 
Cardona. Al oír las frases desafiantes e injurio
sas de García, y verlo acercarse a su casa arma
do, le preguntó qué significaban esas cosas; res
pondió García que él era hombre y que le pro
baría que tenía que desocuparle ya. ''Allí mismo 
me ·tiró -añade Cardona- y yo no hacía sino 
desquitarle para no hacerle nada, pues era mi in
tención desocuparle esta semana, hasta que me 

. hirió porque me caí, y en el suelo me hirió en ia 
mano derecha y' en la cabeza, pues aclaro que 
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mientras estuve· en pie nada me hizo. Ya en el 
suelo y sin arma -termina- pues la peinilla mía 
se me había caído, logré levantarme y correr para 
mi casa, y García amagó perseguirme". 

Virgelina Martínez, la esposa del lesionado, 
confirma las frases amenazantes y ofensivas de 
García al llegar cerca a su casa (la que ocupaban 
los Cardonas). ''Mi esposo salió -dice- y ya don 
Francisco estaba armado de una peinilla o ma
chete y se puso a tirarle a mi esposo, hasta que 
le causó varias heridas. Viéndose mi esposo muy 
mal -continúa- corrió para la casa y don Fran
cisco lo persiguió hasta que resolvió devolverse y 
se fue para su casa. Yo me largué a los gritos, 
pues creía que habían matado a mi esposo. La 
pelea -termina- tuvo lugar en el potrero, apar
te del patio de mi casa". 

Un somero análisis de lo que García, Cardona 
y su esposa afirmaron en el proceso, reduce a sus 
verdaderas proporciones el tema propuesto. 

La declaración del procesado, vista en frente 
de lo que es -jurídicamente- la confesión, pri
va la hipótesis del demandante de todo valor, por
que si confesión, eri su acepción jurídico-proce
sal, es la revelación de un delito por su autor, 
García no asumió esa posición, es decir, no con-· 
fesó. Se limitó a imputar a Cardona la iniciativa 
de la provocación y del ataque, a describir y enu
merar los repetidos golpes de machete que -ase
vera- le lanzó Cardona, y, finalmente, a afirmar 
que, caído aquél a tierra (en una lucha cuya re
ferencia tuvo el cuidado de omitir), hubo de "vo
lar" y arrebatarle el machete, "para lograr de
fenderse, pues de lo contrario lo hubiera matado", 
explicación ésta dada al acto no confesado. 

Pero aún aceptando hipotéticamente que esta 
explicación -sin nexo alguno con lo que afirma: 
ra al través del interrogatorio- constituyera ad
misión de la responsabilidad, élla no corresponde
ría a la noción jurídica de la confesión, por ca 
rencia de algunos de sus requisitos esenciales: la 
espontaneidad y la presunción de veracidad. 

La espontaneidad, porque si en la primera in
dagatoria afirmó ignorar (no saber) todo lo pre
guntado, en la segunda -por consejo de su de
fensor según él mismo lo advirtió- hizo las de
claraciones resumidas que, por lo examinado, :z:to 
constituyen confesión, ni en la acepción común, 
ni en la acepción legal. La presunción de veraci
dad, porque aún en la suposición de que García 
se acusó como autor de las lesiones, es decir, de 
que hubo confesión, tal presunción quedó elimi-

JT1[JJI)][()][.AJL 

nada ante las afirmaciones del lesionado y de su 
esposa quienes, no obstante su posición en eil pxo
ceso, revelan menos interés que el procesado en 
faltar a la verdad. Y éllos, en la versión que die
ron bajo juramento, culpan a García como provo
cador y agresor, y coinciden con aquél etn que 
uno y otro estaban armados, en que Cardona cayó 
a tierra y en que García se apoderó del machete · 
de Cardona, sólo que éste asevera que García lo 
hirió estando ya indefenso y en tierra, pues el 
machete momentos antes se le había safado de la 
mano. 

Los indicios que contienen la indagatoria Y los 
testimonios refuerzan la tesis de la responsabili
dad por lesiones voluntarias con la circunstancia 
de .la riña, cuyo carácter de imprevista -por la 
duda que encierra- bien puede resolverse en fa
vor del p~ocesado; pero no es lógico afirmar la 
indivisibilidad de una declaración ambigua e im
precisa que carece de los elementos de la confe
sión. 

La consecuencia que el demandante quiso de
ducir de la confesión -estado de legítima defen-· 
sa de la vida_:_ fué enunciada y no fundada. Le 
competía exponer y probar los elementos de la 
justificación: la agresión injusta y violenta, la 
imposibilidad y consiguiente imprescindible nece
sidad de rechazarla por medios distintos a los em
pleados y proporcionalidad entre acción y reac
ción . Pero concretó toda su dialéctica a analizar 
la co'nfesión, y se abstuvo de sustentar la justifi
cación que, no obstante los obstáculos para pre
sentarla con todos sus caracteres esenciales, era 
el tema central de la objeción. 

Inexistente como aparece del proceso la confe
sión, no puede alegarse la violación de los Arls. 
25 del Código Penal y 219, 224 y 255 del de lP'll'o
cedimiento Penal; de modo, pues, que si fué recta, 
como se ha afirmado, la apreciación de la prueba 
(confesión), no hay base para que prospea-e el 
recurso por la causal segunda. 

lB) Tercera causal (desacuell'do del allllt@ irl!e ¡po
ceder y ia sentencia) 

El desacuerdo objetado lo halla el demandante 
-como se expuso- en que el Tribunal sa~cionó 
las lesiones 'en atención a que la pérdida del de
do pulgar de la mano constituyen perturbación 
funcional permanente y no defecto físico como lo 
reconoció en el auto de proceder. 

Como lo que se ataca es la disconformidad, en 



cuan'to a la calificación del delito, entre el auto de 
proceder y la sentencia, es indispensable, precisa
mente, referir las normas procesales que estable
cen la relación entre esas providencias. Tales nor
mas son: 

a) Art. 431, según el cual el auto de proceder 
debe contener, en su parte motiva, la calificación 
genérica del hecho imputado, con las circunstan
ci~s co'nocidas que lo especifiquen, y en la parte 
resolutiva el llamamiento a juicio por el delito 
que corresponda, determinado con la denomina
ción que le dé en el Código Penal en el respectivo 
Capitulo o en el correspondiente Título (cuando 
éste no se divida en capítulos), con exclusión de 
la especie a que pertenezca y de la norma apli
cable; 

b) El Art. 159, según el cual, en la parte moti
va ("Consid~randos") de la sentencia, deben ex
presarse los fundamentos jurídicos de la califica
ción de los hechos probados, de su imputación al 
procesado, y de las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad, o eximentes de la responsabili
dad o agravantes o atenuantes de la sanción, y 
en la parte resolutiva, la condena por las infrac
ciones que motivaron el llamamiento a juicio, y 

e) El Art. 567 (3Q) según el cual hay lugar a 
casación cuando la sentencia no esté en conso
nancia con los cargos formulados en el auto de 
proceder. 

La falta de consonancia -y tal es la doctrina 
de la Corte- se refiere, no a la especie sino al 
género del delito,. ya que es por éste (y no por aqué
lla) por el que se llama al procesado a responder 
en juicio criminal, y ya que durante el juicio po
dría la especie, si no el género, sufrir modifica
ciones sustanciales; de modo que el recurso de 
casación se dirige, en este caso, a que se sancio
ne el delito de lesiones que en su género fundó 
el .auto de proceder y no otro género no referido 
en la parte dispositiva de aquel auto, en cuyo úl
timo caso podría impugnarse la sentencia o por
que se dictó en desacuerdo con aquél o porque 
se dictó en un juicio nulo por error en la ·denomi
nación jurídica del delito. 

Habiendo sido García, pues, llamado a juicio 
por el delito genérico de lesiones y condenado por 
el mismo, aunque en la especie del Art. 374. (21?), 
y no en la del Art. 373 equivocadamente califi
cada en el enjuiciamiento, no incurrió el Tribu
nal en el desacuerdo alegado. 

El otro aspecto del problema -el referente a 
la consecuencia de las lesi'tlnes -requiere otras 
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consideraciones, desde el punto de vista de la 
casación. El demandante objetó la especie san
cionada, es decir, la calificación de perturbación 
funcional en vez del defecto o deformidad física 
afirmado en el enjuiciamiento. Tratándose de la 
pérdida de un dedo, como el pulgar, elemento 
tan importante del órgano de la aprehensión, es
pecialmente si el lesionado ·es obrero agrícola, hay 
-e.s cierto- deformidad física por la falta es
tética que la amputación dejó, pero también -lo 
que es más importante- la falta o perturbación 
de la función, por cuanto es ésta el criterio direc
tivo de la calificación de la lesión. 

Pero si el Tribunal, al adoptar el criterio de 
la función en vez del de la deformidad, hubiera 
incurrido en equivócacióh, el demandante debe
ría hab,er sustentado la objeción con base en la 
causal primera si con la equivocación se conside
ró haber violadO' la ley material, o en la segun
da si la equivocación se cometió al apreciar la 
prueba pericial. 

La Sala observa, finalmente, lo siguiente, que 
refuerza aún más, en cuanto a esta causal, la ca
rencia de fundamento del recurso: 

a) El perito médico \declaró una incapacidad 
definitiva de quince días, y, como consecuencia, 
la pérdida total del dedo pulgar derecho; 

b) El Tribunal, en el auto de proceder de se
gundo grado, apenas se limitó a admitir la conse
cuencia sin calificarla, y 

e) El Tribunal, en la sentencia, lo calificó como 
perturbación funcional. 

Significa ésto que no es posible establecer el 
desacuerdo, por falta de uno de los tér~Ú1.0s, y 
que, por lo tanto, la causal tercera no prospera. 

V.-][]lecisión del recurso ' 
Del estudio anterior se deducen las siguientes 

conclusiones: 
a) Que la incompleta narración que el proce

sado hizo ante el funcionario carece de los ele
mentos esenciales de la confesión, sin que de tal 
narración aparezcan en modo alguno los de la jus-
tificación; · 

b) Que lo que regula la concordancia entre la 
sentencia y el auto de proceder es el género y no 
la especie del delito; 

e) Que la pérdida del dedo pulgar, implica per
turbación funcional del órgano de la aprehensión; 

d) Que la calificación de las consecuencias de 
las lesiones es objetable por la primera o segun
da causales mas no por Ja tercera, y 

e) Que ~1 Tribunal no .apreció erradamente las 
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declaraciones del procesado y lesionado ni dictó 
sentencia en desacuerdo con el auto de proceder. 

En consecuencia, :a Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado, no ~asa 
la sentencia del Tribun'al Superior de Pereira, del. 
siete de :;;eptiembre del año pasado, por la cual 
condenó a lF!l"ands<Co Ga!l"<CÍ.a a la pena de un año 
de presidio por el delito de lesiones en Víctor Ma-

nuel Cardona, cometido en el Municipio de Mar
sella (''La Convención") el diez de enero de mii 
novecientos cuarentá y nueve. 

Cópiese, notifíquese, pul;>líquese y devuélvase. 

lLuis Gutiénez .lTiménez - lFran<Cis~<!ll !EnliD.®
iUejanruro Cama~ho lLatorre _:_ Al.gu~.stfillll <G\aíllli!il.~ 
IP'rada-AI.ngeU Martm Vásquez-.lfl!llli<O> JE. mgii¡e
Uo R., Secretario. 
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DEU'li'O DE AIB1USO DE A1UTORliDAD (DEMORAS) 

!La morosidad que na ley penal reprime 
~ na .nacida de na falta de asistencia a la 
oficina, de la no dedicación a Uas · labores 
<!lficiales, de la negligencia, pereza o desi
allia, pero no lla morosidad causada por Ua 
werdadera imposibilidad ffisica de tramitar y 
l!'esolver un considerable mímer<!l de asun
tos, en un tiempo determinado, porque esto 
sería exigir algo contrario a na capacidad hu
mana, y por lo tanto absurdo e injurídico. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, agosto veintiuno de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Manizales su 
auto de fecha veintiseis de marzo pasado, por el 
cual sobresee definitivamente a favor del doctor 
David Maldonado Escudero, por los cargos que se 
le hacen en esta investigación, consistentes en de
moras observadas en un proceso de que conoció 

·en su calidad de Juez Promiscuo del Circuito de 
Neira. 

Este negocio, había estado ya en la Corte en 
consulta del auto de sobreseimiento definitivo fe
chado el veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta, dictado por el Tribunal Superior de Ma

··nizales a favor de aquel procesado, pero. la Cor
te revocó esa providencia y en su lugar, sobrese
yó temporalmente, ordenando la práctica de va
rias diligencias encaminadas al perfeccionamien
to del asunto. 

l!llechos 

Se deduce del proceso, que el Tribunal Superior 
de li/Ianizales al conocer del auto de proceder dic
tado por el Juez Promiscuo del Circuito de Nei
ra,. doctor David Maldonado Escudero, en el pro
ceso seguido contra Patricio Valencia Osorio y 
otros, por el delito de lesiones personales, dijo en 

aquel auto que tiene fecha veinte y siete de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, lo siguiente: 

'' ... A folio 65 del expediente aparece una pro
videncia del Juzgado del conocimiento, por la cual 
y P.e acuerdo con lo dispuesto en el art. 23 de la 
ley 411- de 1943, se concede el beneficio de excar
celación al procesado Valencia. En dicho auto, 
solamente se tuvo en cuenta la primer& parte ·de 
dicho artículo, en cuanto ordena conceder excar
celación y se olvidó cumplir la segunda parte del 
mism-o, que, imperiosamente, ordena que se in
vestiguen las demoras que hicieron obligatoria 
1~ libertad del reo. Y como la ley debe cumplirse 
en su integridad, es del caso ordenar que se ex
pidan las copias correspondientes para adelantar 
la investigación del caso, tal como se dispone y 
ordena en la disposición que se co'menta". 

Fue el hecho que se relaciona en la providen
cia cuyo aparte se deja trascrito, el que dió lugar 
a la presente investigación. 

La calidad oficial del funcionario sindicado, doc
tor David Maldonado Escudero, se estableció con 
las copias del Acuerdo del Tribunal Superior de 
Manizales del que aparecé que fué elegido para 
el cargo de Juez Promiscuo del Circuito de Neira: 
con la copia de la respectiva dil~gencia de pose
sión; y con una certificación -del Alcalde de Nei
ra, según la cual ejerció dicho cargo en el lapso 
comprendido entre el primero de enero de 1948 'y 
el nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, cargo que venía desempeñando desde el 
ocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

El resumen de las actuaciones del Juzgado Pro
miscuo del Ci.rcuito de Neira en el proceso ade
lantado contra Patricío Vaiencia ; otros, por el 
delito de lesiones personales (fl. 18), acredita que 
las demoras investigadas, ocurrieron entre el sie
te de junio de mil novecientos cuarenta· y ocho 
y el -ocho de octubre del mismo año, pues en ·el 
tiempo que corrió eritre estas d('ls fechas, no hubo 
actuación del Juzg:ado en tal proceso. 

En la indagatoria que rindió el df\ctor Maldo
nado Escudero al comienzo de la inve¡:.tigación, 
contesta el cargo que se le hace, diciendo que en 
su carácter de Juez Promiscuo del Circuito de 



Neira dictó auto de excarcelación mediante fian
za a favor de Patricio Valencia, porque habían 
transcurrido más de ciento ochenta días desde 
su detención, sin que se hubiera calificado el 
mérito del sumario, y que esta demora se debió a 
las maniobras rabulescas del apoderado de Valen-· 
cia, que hizo diez o doce solicitudes que tuvo que 
resolver mediante la correspondiente providen
cia; que al Tribunal le correspondió conocer de 
varios de los recursos interpuestos por el apodera
do y así se vencieron los ciento ochenta días; que 
le causa extrañeza que quien ordenó la investiga
ción no hubiera tenido en cuenta la acuciosidad 
que desplegó en la perfección del sumario, pues 
no se debe ordenar la instrucción de procesos por 
el mero prurito de dar la sensación de un celo 
exagerado en el cumplimiento del deber. Final
mente, manifiesta, que para acreditar que no hu
bo morosidad, descuido ni pereza de su parte en 
la perfección del precitado negocio, solicita que 
con vista en el proceso contra Valencia por le
siones personales, se tome copia de todos los au
tos recaídos en él, desde que llegó por primera . 
vez al Juzgado del Circuito de Neira, hasta cuan
do fué calificado. 

'En p'Osterior indagatoria, al ser interrogado so
bre las causas o motivos que le impidieron la ca
lificación oportuna del pro'ceso contra Patricio Va
lencia y otros, manifiesta que ello se debió a que 
el doctor Roberto Aeevedo Gómez, apoderado del 
sindicado se dedicó a solicitar repetidamente la 
excarcelación de éste, haciendo peticiones cada 
quince días y corno no accedía a sus pretensiones, 
interponía el recursü de reposición y subsidiaria
mente el de apelación; que también solicitó dicho 
apoderado numerosas pruebas y hubo que librar 
exhortos que tardaban en regresar auxiliados, 
todo lo· cual unido al cúmulo de trabajo existente 
en el Juzgado Promiscuo del Circuito, fueron las 
circunstancias que le impidieron calificar el ci
tado proceso dentro de los términos establecidos 
por la ley 4~ de 1943. 

En conformidad con el auto de sobreseimiento 
temporal dictado por la Corte, se practicó en el 
Juzgado del Circuito Promiscuo de Neira una di
ligencia de Inspección Ocular, con el objeto de es
tablecer de manera concreta y precisa el movi
miento de trabajo en dicha Oficina, durante el 
tiempo· en que tuvieron lugar las demoras inves
tigadas y dió el siguiente resultado: 

Sentencias en negocios penales . . . . . . . . . . . . 20 
Autos interlocutorios penales . . . . . . . . . . . . . . 55 
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Sentencias en negocios civiles . . . . . . . . . . . . . 31 
Autos interlocutorios civiles . . . . . . . . . . . . . . . 59 

Concepto del IP'li"i!W!'Il!Jrallll.or lll>eRegallll.o en Ro IP'elJ!l2l.ll 

Este funcionario dice en su concepto, que en la 
· diligencia de Inspección Ocular nada se afirma 

acerca del número de negocios que cursaba111 en 
el Juzgado del Circuito Promiscuo de ·Neira, pero 
que un promedio de cuarenta y una providencias 
mensuales ''no es un coeficiente despreciable"; 
que además explica en su indagatoria por qué cau
sa no calificó el negocio dentro de los términos 
legales y sostiene que la ausencia de dolo ellll el 
hecho que se le imputa, se deduce de Ii1 circuns
tancia de haber calificado .el sumario contra Pa
tricio Valencia a los ·siete u ocho meses de inicia
da' la investigación y en esta forma, la conducta 
del funcionario está explicada satisfactoriamente 
y como no hay ningún hecho indiciario sobre dolo 
o culpa de su parte, solicita que se. confirme el 
sobreseimiento pronunciado por el Tribunal. 

Se considell'a: 

Está acreditado que el sindicado doctor David 
Maldonado Escudero, ejercía las funci()nes de 
Juez Promiscuo del Circuito de Neira, en el lapso 
en que tuvieron lugar las demoras que dieron ori
gen a este proceso. 

El hecho investigado con cargo a dicho funcio-. 
nario, también es una circunstancia plenamente 
establecida en los autos con el resumen de las 
actuaciones que el doctor Maldonado Escudero, 
adelantó en dicho negocio en la calidad mencio
nada, a lo cual se agrega que, en las dos indaga
torias que se le recibieron reconoce que no cali
ficó el proceso contra Patricio Valencia y otros 
dentro de los términos señalados por la ley. 

Pero si lo anterior está demostrado en el expe
diente, de otro lado no puede desconocerse que 
las explicaciones que da el procesado son satis
factorias y lo relevan de toda responsabilidad 
penal en el hecho que se le imputa. Ha dicho en 
su defensa el doctor Maldonado Escudero, que el 
cúmulo de trabajo en el Juzgado a su cargo, U!n
to en los negocios penales cürno en los civiles, fué 
una de las causas que le impidieron calificar opor
tunamente el asunto en que ocurrió la demora y 
esta explicación, encuentra fundamento en la dili
gencia de Inspección Ocular practicada en el Juz
gado con el objeto de establecer el movimiel!lto 
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de trabajo en el tiempo en que el. hecho investi
gado tuvo lugar.· El resumen que se consigna en 
esta providencia sobre el trabajo realizado por el 
nombrado Juez en dicho lapso, arroja un balance 
;atisfactorio a su favor y es demostrativo de su 
actividad y consagración en la tramitación y des
pacho dé los negocios a su cargo: Y si a ~sto se 
agrega que, la misma promiscuidad de los nego
cios c~mstituye una circunstancia que dificulta de 
modo apreciable la pronta solución de los proble
mas legales y jurídicos que el Juez Promiscuo tie
ne que resolver, entonces su diligencia y efecti- • 
vidad ·en las labores a él encomendadas se deduce 
en forma clara y concluyente. 

Además, no hay fundamento alguno para de
duCir que la demora en mención se debió a dolo 
de parte del funcionario sindicado, como lo sería 
el hecho de que en esa forma quiso favorecer a 
los sindicados para que pudieran obtener la liber
tad provisionaL 

·Tampoco, puede exigírsele responsabilidad pe
nal a título de· omisión, porque precisamente la 
causa determinante de la demora en la califi
cación del precitado asunto, se debió a un obs
táculo material, a un, imposible físico resultante 
del exceso de trabajo en la Oficina y entonces, 
estaría ausente en este .caso aquella negligencia o 
descuido del funcionario eh el cumplimiento de 
sus deberes, que daría base para deducirle res
ponsabilidad por ese motivo. 

En .lo que respecta ·a las demoras que sufren 

los negocios cuando están al despacho del Juez, 
ha dicho la Corte: 

"La morosidad que la ley penal reprime es la 
naCida de la falta de asistencia a la oficina, de la 
no dedicación a las labores oficiales, de la negli
gencia, pereza o desidia, pero n<? la morosidad cau
sada por la verdadera imposibilidad física de tra
mitar y resolver ún considerable número de asun
tos en un tie~po determinado, porque esto sería 
exigir algo contrario a la capacidad humana y, 
por lo tanto absurdo e injurídico. 

''Estas frecuentes demoras justificadas en que 
incurren los Jueces Superiores y los Jueces de 
Circuito, sólo indican la necesidad de aumentar 
su número para que todos los asuntos criminales 
puedan instruirse y fallarse con la prontitud que 
su naturaleza requiere". (Fallo de 7 de junio de 
19{9). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, y administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma el sobreseimiento defi
nitivo que es materia de la consulta. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. · 

lLuis Gutiérrez .Viménez - lFrancisco !Br1ll!no
iii.lejandro Camacho lLatorre .- iii.gustm Gómez 
!Prada-Jii.ngel Martín Vásquez-.Vulio E. iii.rgüe
llo IR.., Secretario. 
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liJNliCAMlEN'll'lE SANCTION DliSCTilP)]LTINAJRTIA 

Ni la Constitunci6l11l ni Rm lley privan a los 
fum<eionarios ~ empleados puibllic~s den ejer
<Cicio del sufragi~, I!JlUG:i es a ia vez un deu-e
cho y una funci6n constitucionall, según el 
adfrculo ll79 de la Cau-ta, I!Jl"ille ai!Jluennos <Ciu
dadanos pueden ejeu-ceu- libu-emente. !El air· 
tí:ml!lll.o anterior de lla misma obra exceptúa 
expu-esamente el dell"echo del sullragio como 
unna función I!JlUe pueden <eumpiir sin restric
ci6n alguna los funcionarios o empleados 
públicos, sea cunal fuere sun ca\tegou-ña. 

!EllD. otll"C> or«llen de adividades lla lley deteir· 
mina o señala cuuíJes so!ll las Jlllli'olliibicñones 
a esos ciundadanos y nas limita a dos exclu· 
sivamente: 

!Hlaceu- pali'te de alli.rectori.os políticos o in
teu-venñu- en debates alle ese carider. :!Fuera 
ttlle <éstas,,. y sñ se o:¡¡uieJre ~xa\tñvas prohibñ· 
cii.oJID.es, llos otJros hechos pueden se!l' causa
Hes ttlle malla concll.uda, pero llllO acciones Jllle
nallmente !l'epll'ñmi.cll.as. 

l!J)e manera a¡¡ue si. la activi.dai:ll I!Jllllle se se· 
Jiíalla eJID. ell empleado o fllllllD.ci.onario dentro 
de la ii.JngeJremei.a en ma\teri.as poiñticas, está 
mali'ginada de ai!Jlunel!.Xas allos moallallicllai!lles i!lle
lli.dllllosas, es JPIOli'aJ!lllle escmJPia all eolmtroll ]!llellllll.ll. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, junio quince de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Wñs~os: 

Nuevamente debe ocuparse la Corte en la ca
lificación del presente sumario, adelantado con
tra el doctor Luis Enrique Conde Girón, Magis
trado del Tribunal Superior de Pamplona, por ac
tividades del mismo que han sido consideradas 
como intervención en política militante (abuso 
de autoridad). 

lllieclliC>s 

En auto de septiembre veintinueve de mil no
vecientos cincuenta, esta Sala acogió como hechos 
el informe rendido por el señor Fiscal del Tribu
nal Superior de Pamplona, sobre la actuación del 
Magistrado denunciado, así: 

"En Pamplona como en Bogotá y en otros lu
gares del país, el partido conservado·r conmemo
ró y celebró el centenario de la proclamación de 
los principios básicos que informan el credo po
lítico de esa colectividad tradicional; aquí se es· 
cogió para tal celebración el lapso comprendido 
entre el dos y el nueve- de octubre pasado (1949) 
y se elaboró un programa de festejos par~ cada 
uno de los días de la que fue llamada "Semana 
Conservadora"; al final de ésta y para participar 
en su clausura llegaron a la ciudad ios dodores 
Carlos Albornoz, Alfonso Muñoz Botero y lL.uñs 
Parra Bolívar, pamplonés este último, miembli'os 
de la Cámara de Representantes por los Depar
tamentos de Nariño, Caldas y Santander del Nor.
te, respectivamente. Los conservadores de Pam
plona dieron en honor de los distinguidos visiilan
tes un banquete en la casa de propiedad de ·la 
familia González Valencia, en la noche del\ tlJ <d;a 
'Octubre, y al cual concurrieron unos ochenta con
servadores, de los más salientes de la localidad· 
me informan que apréstigiaron él acto aigooa~ 
damas con su presencia y su cólaboración, aunqune 
ellas no ocuparon puesto en la mesa. En la fiesM. 
llevaron la palabra o pronunciaron discursos llos 
tres representantes prenombrados y los docto:res · 
Hernando Gómez Rodríguez, Luis Chacón Her
nández, Alfonso Valdivieso Guerrero y Raiaei 
González Ferrero; el Magistrado del Tribuna¡ Su
perior, doctor Luis Conde Girón, asistió al ban
q~ete, pero no pronunció discurso alguno; ''no 
h1zo uso de la palabra", como dice el telegrama 
acusatorio. 

"Como acto final de la conmemoración a que 
he venido refiriéndome, se realizó en la mañana 
del nueve de octubre una peregrinación a la tum-



ba del señor general Ramón González Valencia, 
ilustre hijo de la ciudad, ex-Presidente de Co
lombia, eximio hombre público suficientemente 
conocido. También a este acto concurrieron úni
camente afiliados al 'partido conservador, en nú
mero de unas cuatrocientas personas, más ci me-· 
nos entre ellas varias distinguidas damas. Allí, 
en ~1 cementerio; ante los asistentes, sí habló pú
blicamente el Magistrado doctor Conde Girón, . 
quien espontáneamente entregó el texto original 
del discurso que pronunció autorizándome para 
que, si lo estimaba conveniente, lo enviara a ese 
Ministerio. Haciendo uso de esa autorización me 
permito remitir ese documento, pues es el mejor 
medio de que el señor Ministro & la Gorte Supre
ma de Justicia. conozcan en concreto y del modo 
más exacto posible, cuál fue la intervención de 
que se acusa al susodicho Magistrado". 

Actuación procesan 

Por medio de la providencia de veintinueve de 
septiembre del añ·o pasado, la Corte calificó el 
mérito del sumario y en aquélla se hizo un re
cuento pormenorizado de la,s pruebas allegadas 
al proceso hasta esa fecha, de las cuales se de
dujo: 

a) El car~cter de funcionario público (Magis
trado del Tribunal Superior de Pamplona) del 
doctor Luis Enrique Conde Girón, en la época en 
que los hechct:s investigados tuvieron su consu
mación; y 

b) Que las actividades reprobables del funcio
nario acusado; por lo mismo que no habían sido 
encaminadas "a sostener debate político o a pro
vocarlo, ni a intervenir en uno ya suscitado", no 
constituían el delito de abuso de autoridad (in
tervención en política) de que trata el Capítulo 
VI, del Título III, Libro II del Código P~nal, aun
que sí podrían tener el carácter de ''una partici
pación reprobable en actividades prohibidas a los 
funcionarios, susceptible de .aparejarie sanciones 
distintas de la penal". 

Como consecuencia de lo anterior, la Sala Pe
nal de la Corte, con· salvamento de voto de dos de 
sus Magistrados, concluyó sobreseyendo definiti
vamente a favor del doctor·· Luis Enrique Conde 
Girón, por el delito de que se ha hablado. 

En esta determinación de la mayoría de la Sala, 
se hicieron entonces las siguientes consideracio
nes: 

Sobre la intervención de los funcionarios pú-
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blicos en actividades políticas, conviene hacer 
arites de decidir el caso sub judice una r'eseña de 
las disposiciones legales que rigen al respecto Y 
de las sanciones que cada una asigna a las dis
tintas modalidades que el legislador ha tenido en 
cuenta para formular aquella prohibición. 

El congreso de 1930 expidió la ley 60 del mismo 
año, cuyo artículo 89 dice: 

"Ninguno de los funcionarios del poder judicial, 
de lo contencioso administrativo y del Ministerio 
Público ni ningún empleado administrativo na
cional, departamental o municipal, podrá formar 
parte de directorios o comités políticos, ni poner 
al servicio de la política las funciones que ejerza. 

''La violación de lo dispuesto en este artículo 
constituye causal de mala conducta". 

Después, el Código Judicial, en el Libro Pri
mero, sobre "Organización Judiciar' (Ley 105 de 
1931), estatuyó al respecto: 

"Artículo 18.-Los empleados del orden judicial 
y los del Ministerio Público no pueden ser man
datarios de profesión en negocios de ninguna es
pecie, ni abogar en asuntos judiciales ni adminis
trativos, ni ejercer el cargo de albaceas o ejecu
tores testamentarios, aunque estén en uso de li
cencia. Cuando tengan que litigar en causa pro
pia, dehen constituir apoderado. Tampoco pueden. 
hacer pdrte de Directorios políticos ni intervenir 
en debates de ese carácter". 

La reforma de 1945 quiso elevar a cánon cons
titucional el mismo principio, y en el articulo 178 
de la Codificación vigente, que corresponde al 
artículo 70 del Acto Legislativo número 19 del 
año antes nombrado, dispuso: 

''Artículo 178.- Los· funcionarios de la rama 
juri'sdiccional y los empleados subalternos de la 
misma, así como los del Ministerio Público no po
drán ser miembros activos de partidos políticos, 
ni intervenir en debates de carácter electoral, a 
excepción del ejercicio del sufragio. La desobe
diencia a este mandatq es causal de mala con: 
ducta que ocasiona la pérdida del empleo". 

Por su parte· el Decreto· Ejecutivo emanado del 
Ministerio de Justicia, número. 0671 (febrero 24 
de 1947), ''Por el cual se reglamenta el artículo 
59 de la ley 95 de 1946", relativo a las causalcl> 
en virtud de las cuales pueden sér destituidos los 
empleados subalternos allí mencionados (rama 
jurisdiccional ·Y del Ministerio Público), cuando 
exista causa legal y por medio de una resolución 
motivada, dispuso en su artículo 49 lo siguiente: 

''Artículo 4Q- Constituye también causa legal 
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para decretar la destitución cualquier interven
ción en política por parte del empleado. 

"Para efectos de la destitución constituye in
tervención en política: 

"a) Formar parte dé juntas, comités, o direc
torios políticos o de juntas o cOmisiones asesoras 
de aquéllos; 

"b) Tomar parte en reuniones de carácter po
lítico, públicas o privadas; prestar su nombre 
para que figu;re en listas de contribuyentes para 
fondos de partidos o en listas de candidatos para 
posiciones que naturalmente · conlleven cualquier 
clase de representación politica; · 

''e) Firmar o autorizar la firma de manifiestos 
o declaraciones de carácter político, de manifes
taciones de adhesión o rechazo a jefes políticos, 
candidatos o programas del mismo carácter; 

"d) Tomar parte en manifestaciones o desfiles 
de carácter político o en debates de carácter elec
toral, a excepción del ejercicio del sufragio, se
gún lo dispuesto por el artículo 178 de la Consti
tución Nacional". 

De lo dicho se tiene: 
Que la ConstitÚción y el Código de organiza

ción judicial, sancionan eon pena disciplinaria . la 
intervención política de empleados y funcionarios 
de la rama jurisdiccional y· del Ministerio Públi
co. Esta· prohibición ~la hace extensiva la ley 60 
de 1930 a los empleados del orden administrativo, 
nacional, departamental o municipal, siempre que 
formen parte de directorios políticos o pongan al 
servicio de la política las funciones que ejerzan, 
castigando también como falta disciplinaria esas· 
actividades. 

Las faltas disciplinarias a que ·se contraen los 
mandatos de la Constitución, del Código Judicial 
y de la ley 60 de 1930, a.sí c-omo el Decreto antes 
mencionado, y que acarrean sanciones de áquel 
carácter, hacen referencia concretamente a los 
funcionarios en ellas ·comprendidos, lo que signi
fica que al contrario de lo que ocurre en. el texto 
penal (artículo 180), no son sancionados de aque
lla manera sino esos mismos empleados, quedan
do los demás sometidos a la regla común 'a todos, 
contenida en la norma citada del Código de las 
penas. 

Cuáles son los hechos que constituyen causal 
de mala conducta y hacen acreedores a penas dis
ciplinarias? 

Son dos las prohibiciones contenidas en el pre
cepto mencionado: 

a) Ser miembro activo de partidos políticos; y 
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b) Interven~r en debates de carácter electoral, 
a excepción del ejercicio del sufragio. 

Nótese que esta última parte hace más precisa 
y concreta la prohibición, pues la condiciona a 
''debates de carácter electoral" y no a "debates 
políticos", como el Código Penal lo dispone en el 
artículo 180. 

Es obvio que todo debate electoral implica un 
debate político, porque la materia comicial si en 
alg-o tiene relación íntima es con la política en su 
forma beligerante de imponer determinada ten
dencia en el país. Mas no siempre el "debate po-· 
lítico" es concomitante con el electoral. Gene
ralmente así ocurre; pero sí existen excepciones. 

Estas excepciones son prohibidas como falta 
disciplinaria, siempre que se reúnan los presu
puestos legales para atribuírlas como tales a quie
nes incurren en hechos de esa índole. 

En cuanto a esos presupuestos el segundo de 
los señalados, esto es, participar en debates de 
carácter electora~, no ofrece dificultad alguna en 
la apreciación de ,lo que constituye como causal 
de mala conducta. Ya fueron expuestas las razo
nes de este sencillo entendimiento. 

En lo tpcante con la .primera, o sea "ser miem
bro activo de partidos políticos", no cabe duda 
que esta expresión tiene un sentido muy amplio 
y extenso, porque abarca muchos conceptos y es 
por lo mismo s~sceptible de ser interpretada de 
manera diferente y con distinto criterio, según el 
plano en .que se sitúe la cuestiÓn. 

Mas puede decirse, en términos generales, que 
pueden entenderse como comprendidas en esa 
expresión actividades como éstas: ·asistir a juntas 
de carácter político; hacer propaganda de este ca
rácter, hablada o escrita y, en general, toda ac
ción o hecho que convierta a la persona del em
pleado en miembro militante de un partido po
lítico. 

La locución empleada por la ley, "miembros 
activos", puede dar la tónica para acertar en la 
interpretación frente a un caso dado. Y en cuanto 
a los funcionarios a que expresamente hace. re
ferencia la 'Oonstitución (Jueces, Magistrados y 
subalternos), la ley les exige que sean miembros 
pasivos de los partidos a que pertenezcan, no per
mitiéndoles sino el ejercicio del sufragio, pues si 
cumplen otras actividades pueden incurrir en pe
nas de carácter disciplinario. 

Por otra parte, el artículo 180 del Código Pe
nal, no discrimina entre los distintos emplead-os o 
funcionarios públicos, sino que se refiere a todos 
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ellos, sea cualquiera su jerarquía o categoría ju
risdiccional o administrativa. 

Constituyen elementos esenciales de esta in
fracción: 

a) Calidad de funcionario o empleado públi-' 
co; y 

b) Que en ejercicio de üil calidad se forme 
parte de directorios políticos_ o se intervenga en 
debates de ese carácter. 

De manera que una vez establecida la calidad 
de empleado público, sin distinción alguna, la 
norma penal que se estudia sanciona o prohibe 
d<;>s cosas: 

19 Formar parte ct"e directorios políticos; 
2Q Intervenir en debates de tal carácter. 
La primera ocurrencia resulta fácil de establ'é

cer, y por lo mismo no presenta ni"nguna dificul
tad su entendimiento. Basta pertenecer a una en
tidad de tal clase, para que se incurra en la in
fracción sancionada por la norma punitiva, como 
delito. 

El segundo elemento es sin duda alguna más 
lato y por lo mismo, circunscribirlo jurídicamente 
tiene mayores dificultades. La Corte, sin embar
go, ha ido señalando su alcance: intervención en 
las elecciones populares y todas aquellas activi
dades en las cuales exista un proceso de lucha, 
disputa, controversia encendida de los partidos, 
todo ello en forma concreta y ·precisa, sin que sea 
menester en todo~ los casos, o por mejor decir en 
general, que dicha actividad se realice en un 
tiempo concomitante o al menos inmediato o sub
siguiente a los comicios populares. 

Siendo, pues, elemento constitutivo de la infrac
ción que castiga el artículo 180 del Código Penal 
la circunstancia de intervenir en debates políti
cos, cuandoquiera que ese elemento no se estruc
ture en las acciones del agente, no puede decirse 
que el cuadro legal que tipifica tal hecho se en
cuentre demostrado; y eso es- precisamente lo que 
ha de estudiarse en el caso sub judice. 

Puede decirse que en esta infracción y tratán
dose de la modalidad concreta <ie participación 
en debates políticos, esta circunstancia hace parte 
infegrante del cuerpo del ddito, si por éste se 
tiene, como lo define el artículo 272 d·el Código 
Procesal Penal, ''los elementos constitutivos del 
delito señalados en la respectiva disposición pe
nal". 

Por consiguiente, precisa determinar previa
mente qué se entiende por debate político. 

El léxico asigna a la voz "debate" las acepcio-
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nes rigurosas de controversia, disputa y cada uno 
de estos vocablos significa a su vez algo que dice 
relación a la idea de debatir, o a la acción o efec
to de discutir alguna cosa. En todo caso, grama
ticalmente aquella palabra no puede separarse . 
del concepto de discusió_n o disputa, pues todas 
esas-locuciones guardan entre sí ciérta sinonimia 
y pueden emplearse indistintamente para expre
sar la misma idea que va envuelta en la voz "de
bate". 

Es evidente, como se ha visto, que el Código no 
sanciona la intervención en política de un em
pleado o funcionario público de cualquier cate
goría administrativa o jurisdiccional, sino cuando 
uno de los elementos constitutivos aue señala el 
artículo 180, en este caso la interve;;ción en ·de
bate político, se ha cumplido. De otra manera 
aquella a,ctividad apenas tendría el carácter de 
una falta sancionada , con pena disciplinaria, por 
la mala conducta que implica una actividad de 
esa índole . N o cumpliéndose ese requisito puede 
decirse que no existe uno de los supuestos c.t¡ue 
estructuran como constitutivo de delito, en su 
significación jurídica y con fundamento en el 
articulo 180 del Código Penal, la acción del agen-
te dentro de aquellas actividades. 

Los partidos por el mismo hecho de su existen
cia, dentro de un régimen democrático, mantie
nen latente la controversia ideológica sobre las 
bases de los principios que forman su credo doc
trinario. Pero esta sola aserción no autoriza ex
tender tanto el significado de debate político, 
hasta atribuírselo a todo acto individual que 
cumpla el ciudadano dentro de una determinada 
ideología política, porque de ser ello a~í, el he
cho de pertenecer a uno de los ·partidos existen
tes en el país significaría la posibilidad de infrin
gir· la ley penal. 

Ni la Constitución ni la ley privan a ios fun
cionarios o empleados públicos del ejercicio del 
sufragio, que es a la vez un derecho y una fun
ción constitucional, según el artículo 179 de la 
Carta, que aquellos ciudadanos pueden ejercer 
libremente. El artículo anterior de la misma obra 
exceptúa expresamente el derecho' del sufragio 
como una función que pueden cumplir sin res
tricción alguna los funcionarios o empleados pú
blicos, sea cual fuere su categoría. 

En otro orden de actividades la ley determina 
· o señala cuáles son las prohibiciones a esos ciu-
dadanos Y las limita a dos exclusivamente: 

Hacer parte de directorios políticos o interve-
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nir en debates de ese carácter. Fuéra de éstas, y 
si se quiere taxativas prohibiciones, los otros he
~hos pueden ser causales de mala conducta, pero 
no acciones penalmente reprimidas. 

De manera que si la actividad que se señala en 
el empleado o funcionario dentro de la ingeren
cia en ·materias políticas, está marginada de a
quellas dos modalidades delictuosas, es porque 
escapa al control penal. 

En síntesis, la mayoría de la Sala sostuvo en
tonces que las pruebas allegadas al proceso no 
:?.i::;>ortaban los elementos necesarios para estruc
turar el delito. de abuso de autoridad (interven
ción en política) de que se sindica al Magistrado 

. :ioctor Gonde Girón. 
Por su parte, los HH. Magistrados disidentes, 

así como el señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, consideraron que se encontraba plenamente 
tipificada la infracción, a la luz de los elementos 
probatorios existentes y de doctrinas anteriores 
de la Corte, en apoyo de cuya tesis, transcribie
ron los apartes que creyeron pertinentes de unos 
y de otras. 

Consecuente con su criterio, el señor Agente 
del Ministerio Público, por medio de alegato es
crito que obra a folios 125 a 132, y ampliando las 
razones expuestas en el concepto de fondo, inter
puso el recurso de reposición contra el ~auto de 
sobreseimiento definitivo para que fuera revoca
do y en su lugar se profiriera un llamamiento a 
juicio contra el funcionario sindicado o, en sub
sidio, se decretara un sobreseimiento temporal, a 
fin de ·que, perfeccionado eficientemente el suma
rio, con pr~ebas que en el mismo escrito enume
ró se obtuv.iera la convicción de que el elemento 
"debate político", que para la mayoría de la Sala 
no existía hasta entonces, llegara a tener com
pleta vigencia. 

Como la petición subsidiaria del señor Procu
rador en el alegato de reconsideración, envolvie
ra implícitamente el reconocimiento de que la 
investigación no aportaba la plena prueba del ele
mento tipificador del delito atribuído al procesa
do, la Sala accedió a reponer su providencia de 
fecha veintinueve de septiembre del año pasado, 
en el sentido de sobreseer tempora~mente a favo1· 
del .doctor Luis Enrique Conde Girón, Magistrado 
del Tribunal Superior de Pamplona, por los car
gos que le han sido formulados. 

"Con todo -dijo la Corte en esa ocaswn- si 
el propósito que guió a la mayoría de la Sala fue 
acertar para interpretar la ley, su misma buena 
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fe al considerar faltos algunos. elementos del de
lito, la inhiben para rechazar la búsqueda de más 
medios probatorios que procuren establecer lo que 
hasta aquí no ha sido plenamente comprobado. 

''En este orden de ideas, acepta la Sala lá pro
posición subsidiaria de su colaborador y al efecto 
decide que sean practicadas las pruebas que allí 
se mencionan, junto con las que la Corte estime 
también útiles para mejor estudio posterior del 
negoóo". 

En la nueva etapa investigativa, se allegaron al 
informativo los siguientes elementos probatorios: 

a) Un ejemplar del ]IJ)iario Oficial, de fecha 24 
de .octubre de 1949, en el que aparece publicada 
lf\ Ley 16 del mismo año (octubre 14), "por la 
cual se señ.ala la fecha para las próximas elec
ciones". Según constancias que aparecen en el 
mismo ejemplar del ]IJ)iaJrio Ofician, el segundo 
debate de la mencionada ley fue abierto en el 
Senado el 9 de septiembre del mismo año y apro
bada el 13 del citado mes. Recibió la sanción eje
cutiva, el 14 de octubre siguiente. 

b) Varios ejemplares de Analés del C~IID.gl\"eso, 

correspondientes al año de 1949, en los cuales 
consta que el proyecto de ley antes citado, fue 
presentado a la Cámara de Representantes el 26 
de julio de 1949; con ponencia favorable el S de 
agosto del mismo año. En ellos también consta la 
relación de los debates agitados que en la discu
sión del mencionado proyecto se suscitaron, tanto 
en el Senado como en la Cámara de Represen
tantes. 

e) Certificación del señor Gobernador del De-. 
partamento de Norte de Santander, de que en los 
días comprendidos entre el dos y el nueve de oc
tubre de 1949, no hubo en el Departamenoo ''si
tuación grave de agitación política, como tampo
co actos anormales de orden público". 

d) Declaraciones de los señores: 
Domingo Sixto Peñalosa, quien dice que no re

cuerda si entre los días 2 y 9 de octubre del año 
citado, existía campaña electoral para elegir Pre
sidente de la República. ''Recuerdo sí -dice
que se celebró una semana conservadora, una de 
tantas, porq_ue ,aquí ha habido varias semanas 
conservadoras, y en una de ellas hubo una pere
grinación a la tumba del general González Va
lencia, pero no recuerdo con exactitud la fecha 
en que esto sucedió". 

Leocadio Vera (fol. 150): "Sí existía campaña 
electoral. Por entonces (2 de octubre a 9 del mis
mo mes -1949-) se estaba adelantando 1~ cedu-



!ación y, por lo que respecta al conservatismo, 
se hicieron fiestas en la casa conservadora". 

Doctor Luis· Chacón Hernández (fol. 151): ''Es 
lógico que debiendo verificarse las elecciones pre
sidenciales en noviembre de ese año, ya en octu
bre debía estar agitado el ambiente político con 
ese motivo. Para esa fecha y hasta pasado el de
bate electoral para Presidente de la República, 
fui miembro. consultor del Directorio Provincial 
Conservad.or, y asistí a casi todas las delibera
ciones; pero no ha existido una fecha anual dedi
cada a Semana Conservadora, sino que ese movi
miento viene cuando las circunstancias políticas 
nacionales lo hacen oportuno". 

Hernando Gómez Rodríguez (fol. 152): "Cam
paña electoral no existía, porque no había toda
vía candidatos, por lo menos que yo recuerde. 
Agitación política sí había, porque Colombia vive 
en una permanente agitación política y con ma
yor razón en los días porque se me pregunta, en 
octubre y noviembre, en los que se ventilaban 
en el parlamento problemas de vital importancia' 
para los dos partidos políticos de Colombia". 

Nicomedes Rangel Acevedo (fol. 154): ''Estan
do cercano el día de las elecciones, lo más natu
ral sería que en esa fecha se estuviera agitando 
la política o hubiera campaña ·política en favor de 
la candidatura presidencial del doctor Laureano 
Gómez. Es muy posible que la agitación Y la in
tranquilidad públicas fueran causadas por los de
bates candentes que había en las cámaras legis
lativas". 

Gustavo A. Canal (fol. 155): "Recuerdo que ha
bía exaltación política, pero no campaña electo·
ral, porque en ese entonces me parece que no 
había elecciones eh perspectiva próxima. Yo atri
buyo esa exaltación existente entonces a la for
ma como el congreso trataba de llevar a la pr~c
tka lo que se llamaban proyectos heroicos, ~omo 
eran la acusación al Presidente de la República 
y la expedición de algunas leyes que se conside
raban opuestas a la Constitución". 

Jorge Téllez Ortiz (fol. 161): "Yo fui miembro 
del Directorio Conservador, pero no recuerdo con 
precisión la fecha". Agrega este declarante, que 
la semana conservadora celebrada en Pamplona, 
entre el 2· y el 9 de octubre de 1949, fue organi
zada por el Directorio Provincial Conservador y 
termina así: ''La peregrinación a la tumba del ge
neral Ramón González ,Valencia era uno de los 
actos acordados dentro de la celebración de la 
semana conservadora. No recuerdo si ese acto tu-
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viera o no alguna relación con la agitación .polí
tica entonces existente en el país, ni con los de
bates que se llevaban a cabo en las Cámaras Le
gislativas". 

e) Finalmente, aparece la ampliación de la in
dagatoria del funcionario sindicado, doctor Conde 
GÍrón (fols. 162 y 163) en la cual reafirma lo 
dicho en su primera declaración instructiva y su 
convicción de que el homenaje rendido a la me
moria del general GonzáJ.ez Valencia en octubre 
de 1949, en que dirigió la palabra a los asistentes 
a. dicho actg, fue de carácter cívico y no político. 

Como se ve, la discrepancia fundamental de 
opiniones producida en este proceso, no ha dima
nado de otra cosa de si las pruebas aportadas al 
mismo destacan una actividad política de las que 
el Código Penal consagra como infracción, tipi
ficándola como abuso de autoridad. 

La mayoría de la Sala no encontró que el acer
vo probatorio anterior al sobreseimiento tempo
ral que subsidiariamente pidiera la Procuraduría 
General de la Nación, al solicitar la reposición 
de la providencia que sobreseyó definitivamente, 
demostrara que las actividades del doctor Conde 
Girón fueran cÍelictuosas, porque entonces no se 
habían llenado los presupuestos probatorios in
dispensables para configurar el delito sobre la 
base de elementos de juicio que lo establecieran 
legalmente. 

La nueva etapa del juicio, propiciada por ~l 

sobreseimiento temporal, que . modificó el status 
jurídico anterior, est¡:¡blece que en realidad de 
verdad las actividades· del procesado se desarro
llaron dentro de circunstanciás que admiten 'la 
denominación de política's, porque se. cumplieron 
dentro de· condiciones que están vedadas absolu
tamente a quienes les está confiada la misión de 
administrar justicia. 

De los elementos probatorios aportados en la 
última etapa del proceso se desprende que en la 
ciudad de Pamplona se llevó a cabo una semana 
conservadora, en la cual se desarrollaron múlti
ples actos tendientes a darle eficacia y solemni
dad a ese hecho, que dentro de las circunstancia~ 
generales del país tenía firmes caracteres políti
cos, porque trataba de producir, dentro del am
biente de aquella ciudad, consecuencias que ch~

rivaban necesariamente hacia una más grand~C 

actividad política de· 'los elementos componentes 
de uno de los partidos históricos de la República. 

Así las cosas, la actitud del Magistrado doctor 
Conde Girón necesariamente tenía que cumplirse 
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como parte de los programas y actos solemnes 
que se llevaban a cabo por aquella tendencia po
lítica. Uno de los declarantes afirma enfática
mente que "La peregrinación a la tumba del ge
neral Gon'zález Valencia era uno de los actos 
acordados dentro de la celebración de la Semana 
Conservadora;, (fol. 161). Si, pues, intervino en 
aquellos actos y en su carácter de Magistrad'O del 
Tribunal, es claro que infringió la ley penal por
que tomó parte en debates de índole política. 

Ya fue ampliamente debatido el alcance que la 
ley da a lo que denomina "debates de carácter 
político". Con· anterioridad se estudió 'este aspecto 
de la cuestión confrontándolo con las pruebas 
que aportaba el proceso y la mayoría de la Sala 
decidió que éstas no eran adecuadas a estructurar 
ese elemento de infracción. ' 

La nueva etapa en virtud de las pruebas apor
tadas, muchas de las cuales se han transcrito en 
su parte pertinente, demuestran que dentro de las 
circunstancias de ambiente, de la s~tuación gene
ral del país, de los candentes debates que se des
arrollaban en las cámaras, con motivo de la ley 
de anticiapción de las elecciones presidenciales, y 
la· misma jornada electoral que se cumplía para 
elegir Presidente de la República, todo en una 
palabra lleva a concluir que la actividad de un 
ciudadano investido de la categoría de Magistra
do de Tribunal Superior, dentro de ese marco ge
neral de ambiente político, no podía sustraerse a 
ser tachado de infractor de la ley en el caso de 
que tomara parte en los actos que con finalida
des de aquella índole, se realizaron en la ciudad 
de Pamplona con motivo de la semana conser
vadora. 

Es claro, entonces, que al producirse una modi
ficación fundamental de los elementos de juicio 
aportados al debate, que por su mayor precisión 
sí tienden a establecer la. actividad política .de un 

funcionario' a quien la ley veda esa intervención, 
so pena de violar el Código Penal, las consecuen
cias jurídicas tienen que ser diferentes y en este 
orden de ideas la petición formulada por el señor 
Agente del Ministerio Público de que el ptoce
sado responda del cargo denunciadv, en juicio 
criminal, debe ser admitida. 
' Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- oído el concepto del señor Procura
dor Delegado en lo Penal y de acuerdo con él, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Abrese causa criminal contra el doctor TI..l.llis 
JEnrique Conde Girón, Magistrado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona en la 
época de los hechos investigados, hijo de Prota
cio Conde Hernández y Victoria Girón, natural 
de Chinácota, vecino de Pamplona, casado, de 
treinta y ocho años de edad, abogado titulado, 
por el delito de abuso de autoridad y otras in- ' 
fracciones, de que trata el Código Penal en su 
'Capítulo VI, Título III, . Libro Segundo, cuyvs he
chos tuvieron lugar en la misma ciudad de Pam
plona, en los días comprendidos del dos al nueve 
de octubr.e de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Notifíquese personalmente esta providencia a:l 
procesado, dando cumplimiento al artículo 432 del 
Código Procesal Penal, para lo cual se comisiona 
al señor Presidente de la Sala Penal del Tribu
nal Superior de Pamplona, a quien se librará 
despacho con los insertos del caso. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

TI..uis Gutiérrez .lfiménez-lFran~isco l!llrlllD.®--1\I.Ue
jandro Camacho lLatoue-1\l.gustí:n Gómez IP'It2:la. 
1\l.ngel Martín Vásquez-.lfulio lE. 1\l.rgñilellllo JF,., Se
cretario. 
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NO SJE JRIEIPONJE lElL AlU1'0 AN1'lERllOR 

Corte Súprema de Justicia. - Sala de Casación 
·Penal.-Bogotá, agost"o veintiuno de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado· ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

ID señor defensor del doctor Luis Enrique Con
de Girón, ex-magistrado del Tribunal Superior 
de Pamplona, contra el cual dictó la Corte auto 
de proceder por el delito de abuso de autoridad 
(intervención en política), interpuso recurso de 
reposición de dicha providencia en tiemPo opor
tuno. 

Surtidos los trámites legales, la Sala entra a · 
decidir dicho recurso, previas las siguientes con
sideraciones: 

Las incidencias de este proceso revelan que des
de un principio se agotaron por la Corte todos los 
medios para llegar a un amplio análisis de los 
hechos sobre los que se fundaban los cargos con~ 
tra el ex-magistrado doctor Conde Girón por su 
intervención en actividades, que dentro de las 
circunstancias en que fueron cumplidas daban a 
su acción las modalidades propias de un delito 
de abuso de autoridad, en cuyo capítulo incluye 
el código aquellos hechos. 

En primer término, se hizo un completo análi
sis de los elementos constitutivos del delito y de 
la prueba · aportada al proceso, para concluir que 
ésta no era bastante en orden a estructurar la in
fracción de que se acusa al doctor Conde Girón. 
Fue menester que se produjeran nuevos elemen
tos de juicio, para que la Corte, después de me
ditado estudio sobre esos nuevos hechos, conclu
yera por establecer en la providencia calificadora 
que las actividades del ex-magistrado, eonstituían 
por las circunstancias, por la época y por la for
ma de realizarse, una participación en hechos. que 
la ley prohibe a los funcionarios públicos y que 
éstos no pueden ejecutar, so pena de infringir la 
ley penal y hacerse acreedores a una sanción. 

EX memorial de reposición otorga otra vez a ·la 
Sala la oportunidad de reafirmar su anterior cri
terio, porque las razones en él contenidas para 

buscar una modificación de aquél, no alcanzan a 
lograrla. 

Fue motivo de especial escudriñamiento si los 
elementos de juicio aportados al sumario eran su
ficientes para tener demostrada la responsabili
dad del acusado en esta primera etapa del juicio 
penal; y precisamente, el concepto de que la com
probación de los hechos no era bastante a confi
gurar el delito fue lo que motivó la primera pro
videncia ·de la Corte, que después, cuando se pro
dujeron nuevas pruebas en virtud de la reposi
ción solicitada por el señor Procurador General 
de la Nación, consiguieron modificar el criterio 
de la Sala para producir el auto de llamamiento 
a juicio. 

Nú es exacto, como lo sostiene el recurrente, 
que la demostración de que el ex-magistrado 
doctor Conde Girón, hubiere intervenido en de
bates de carácter político la haya fundado la Cor
te en los dos últimos hechos que el memorial de 
reposición menciona, es a saber la concurrencia 
del doctor Conde Girón a una comida de carác
ter social a la casa de familiares del general Gon-· 
zález Valencia y en la circunstancia de haber 
pronunciado un discurso en el cementerio de la 
ciudad de Pamplona como homenaje a aquel emi
nente hombre público. 

El primer hecho no figuró para nada en la a-
preciación global del cargo de intervención po

·lítica que se formuló al ex-magistrado del Tri
bunal de Pamplona. Y en cuanto al segundo, él 
fue apreciado no en consideración al hecho mis
mo del discurso, sino en atención a las circuns
tancias en que fue proferido y a los términos de 
algunos apartes de dicho discurso en que se hace 
referencia a contingencias políticas que en ese 
momento patentizaban una manifestación de ideas 
que por las circunstancias que rodeaban el acto 
que se re.alizaba -la peregrinación a la tumba 
del general González Valencia- hacían parte de 
un programa para la celebración de una semana 
de carácter político, de la cual por el mismo car
go que desempeñaba el acusado, debió mantener
se alejado, para no verse envuelto en una acusa
ción, como la que fue formulada por haber to
mado parte en ella. 
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La prueba en estcs casos, por l<i¡ mismo que se 
relaciona con una actividad impropia de los fun
cionarios, tiene que fundarse en una apreciación 
global de los hechos mismos que constituyen los 
cargos de intervención en política. Si las ocurren
cias todas establecen que un funcionario público 
toma parte en actividades que no corresponden 
a su cargo, sino que extralimita sus funciones 
para participar en menesteres que por una u otra 
razón son susceptibles de llevar el sello de ma
nifestaciones partidistas, es apenas natural que 
todos esos hechos se conjuguen para establecer 
en un momento dado si hubo una actividad ilí
cita por parte del funcionario. 

No otra cosa hizo la Sala al estudiar este pro
ceso, lo cual significa que no fue "una coinciden
cia incierta de haber estado próximo a celebrarse 
un debate político" lo que dio origen al auto de 
llamamiento a juicio. Esto apenas se tuvo como 
una circunstancia que unida a la,s otras estable
cidas en el proceso, revelaba la participación del 
ex-magistrado Conde Girón en actos que por su 
índole y el carácter del cargo que erltonces ejer
cía, le estaba vedado ejecutar. 

Aislados como los presenta el memorial de re
posición los hechos en que se basa la providencia 
enjuiciatoria es claro que apenas constituyen una 
parte de la verdad judicial que el proceso con-

tiene. Por ello, para analizar el caso, la Corte 
tuvo que tomarlos todos en su conjunto, sin discri
minaciones o individualizaciones, para ver la rea
lidad en ellos contenida y concluir de esta suerte 
si los presupuestos legales que autorizan un auto 
de proceder, est¡¡.ban cumplidos. 

Así lo sostiene también ahora, cuando el recur
so de reposición interpuesto le ha' dado QCasión 
de meditar nuevamente sobre los distintos aspec
tos del problema, el que no considera susceptible 
de modificación alguna en el estado actual del 
juicio, porque la conclusión a que llegara está 
conforme tanto con el aspecto jurídico de la cues
tión, como de las pruebas recogidas en el pro
ceso. 

Las anteriores consideraciones son bastantes 
para que la Corte administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
NO ACCEDA A REPONER la providencia recu
rrida. 

Cópiese y notifíquese. 

lLuis Gutiéli"rez .lTiménez-lFrallll.cisco lEI1'1\D.lln$-Alle
. jandro Camad:uo ILatoll'll'e-Agtnstín Gómeli: lP'!i'8lflm. 
A.nge! Madín Vásquez-Jfulio lE. ArgüellRo lit., Se
cretario. 
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NUJL][DAD CONSTKTUCWNAJL.- lLA CORTE NO PUEDE TOMAR EN CUENTA 
CAUSAJLJES DE CASACWN CUANDO JEJL ][NTJERJESADO NO RJECURRW- MANE. 

RA COMO DJEBEN lFORMUlLARSE JLOS CUJESTliONARIOS AL JURADO 

; 

:n.. - lEl hecho alegado en la demanda de 
que uno de lo~ procesados careció práctica
mente de defensa en el acto de la .contro
versia pública, hubiera podido fundar una 
causal de nulidad constitucional; mas como 
ese procesado no interpuso casación, si la 
<Corte no tiene competencia para considerar 
causales no propuestas cuando el recurso fue 
·admitido, menos cuando el intéresado se 
abstuvo de ocurrilr ante la IOorte. 

2. - 'lLa presentación de dos cuestionarios 
(!)n vez de uno solo, en los casos en que el 

o. delito se cometió· en estados distintos a los 
del artículo 29 del Código lP'enal, no implica 
violación del artícull> 28 de la lLey 4 de 1943. 
lLo estrictamente legal es presentar una sola 
cuestión, que comprenda no sólo el hecho 
material sino también las circunstancias que 
lo especifican, pero si el hecho material y 
nas circunstancias se propusieron separada
mente, ello no afecta los intereses del pro
cesado. 

Corte Suprema de Justicia. -,-- Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, agosto veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Deogracias Oliveros Peña (de 54 años en 1947, 
ganadero, comerciante y agricultor, analfabeto) 
por medio de apoderado especial impugnó la sen
tencia del Tribunal Superior de Santa Rosa, del 
veintiuno de julio del año pasado, por la cual 
-con aplicación de los artículos 19 (2<?) y 363 del 
estatuto penal- impuso al citado Oliveros la pena 
de quince años de presidio, como autor intelec
t~an o instigador (se subraya) del homicidio co
metido por Víctor Julio Daza en su esposa legí
tin\a Delfina Silva, en la madrugada del nueve 
de ;'igosto de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el sit'io "El Topón", en la vía de Susacón a Soatá. 

La Corte, previo estudio de la. demanda y del 
concepto fiscal, decide el recurso en este fallo, 
previo resumen de las causas y modos del delito 
y de las tesis expuestas en aquellos documentos. 

ll. -lEl proceso contra Daza y Oliveros 

Víctor Julio Daza -según ¡:;u propia confesión 
ante el funcionario instructor- dio muerte, me
diante ocho o nueve puñaladas, a Delfina Silva, 
en cumplimiento del contrato celebrado días an
tes con su esposo Deogracias Oliveros quien, en 
pago del delito, debía darle quinientos pesos. Co
mo aquélla, que era mujer trabajadora, viajó a 
Soatá el día y la hora ya citados, Daza la asechó 
en la vía y al pasar la atacó a puñal por la es
palda, y' le causó heridas tan graves, dos de ellas 
en la región lumbar y estomacal, que le quitaron 
la vida en el acto. 

Calificado el delito por el Juez 2<? Superior, 
como homicidio en la especie dcl artículo 363 del 
Código Penal;' con la confirmación en segundo 
grado, en el proceso se realizaron los actos y se 
dictaron las providencias que por terier relación 
con el recurso en seguida se resumen: 

a) Sorteo general de jurados, el 24 de enero de 
1949, entre los cuales resultó elegido el señor Luis 
Tores Camacho; 

b) Posesión del doctor Faustino Camacho, pa
riente del jurado Torres Camacho, el día once de 
agosto del mismo año; 

e) La primera cuestión propuesta al jurado, 
sobre si Deogracias Oliveros es responsable de la 
muerte de su cónyuge Delfina Silva, "en su con
dición de autor intelectual o instigador" (subra
ya la Sala), contestada afirmativamente; 

a) La segunda cuestión, sobre si el mismo pro
cesado ejecutó el hecho con premeditación acom
pañada de' motivos innobles y bajos, con asechan
za y alevosía, poniendo a la víctima en condicio
nes de indefensión e inferioridad y ofrecien
do remuneración, también contestada afirmativa
mente; 

e) La audiencia pública, en la cual el doctor 
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Víctor Arenas Sandoval, nombrado defensor dé 
oficio de Daza reite_ró su impedimento -que no 
fue aceptado- porque como Fiscal había pedido 
el enjuiciamiento de Daza por asesinato, y así, 
limitó su intervención a solicitar se le aplicara el 
mínimo 'de la sanción establecidá en el Código 
Penal, y 

fl' Las sentencias de primero y segundo grado 
mediante las cuales se condenó a cada uno de los 
responsables -Daza y Oliveros- a la pena de 
quince años de presidio. 

Jill. - ILa d.emanda 

Varias objeciones hace el demandante a la sen
tencia con el propósito de fundar una sola cau
sal, la cuarta o sea la de que el Tribunal violó la · 
ley procesal porque dictó sentencia en un juicio 
viciado de nulidad. 

Tales objeciones o motivos de nulidad, según 
se expusieron en la demanda son -sintetizados
lús siguientes: 

a) Víctor Julio Daza, el autor material, no tuvo 
defensor en la audiencia porque el nombrado por 
el Juez (el mismo qÚe hoy representa al autor 
intelectual ante la Corte) no pudo defenderlo en 
la audiencia dado que, como Fiscal, lo había acu
sado de homicidio en la especie de asesinato, im
pedimento éste que, manifestado varias veces (la 
última en la audiencia) no le fue aceptado por el 
Juez, lo que induce a nulidad sustancial por vio
lación de los artículos 107 y 432 del Código de 
Procedimiento Penal; 

b) El jurado fue integrado, entre otros por el 
señor Luis Torres Camacho, pariente en quinto 
grado' con el doctor Faustino Camacho Reyes, de
fensor de Oliveros, sin que, por haber sido nom
brado el doctor Camacho meses después del s-or
teo, se hubiera podido reclamar en el plazo legal 
(en el acto de la diligencia o cinco días después), 
incurriéndose así -por violación de los artículos 
493 y. 498 del Código citado- en la nulidad deter
minada en el artículo 1B9 (numeral 39) del mis
m'O; 

el La formulación del cuestionariÓ relativo a 
Oliveros fue presentada en dos cuestiones -la 
del- acto material del procesado en su condición 
de cónyuge y autor intelectual o instigador y la 
de las circunstancias de asesinato- violando así 
el artículo 28 de la Ley 4:~ de 1943, que sólo per
mite presentar divididas las cuestiones cuando se 
trata de delito cometido en estado de grave ano-
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malía psíquica, o intoxicación crónica o enajena
ción mentál; 

d) En el cuestionario referente a Oliveros se 
incurrió en el ·grave error de haber propuesto al 
jurado una cuestión de derecho -la de que si su 
responsabilidad correspondía a la condicioo de 
autor intelectual o de instigador- violando así la 
misma norma de la Ley 4~ (artículo 29), y ade
más, creando el pr'oblema de si el jurado al con
testar afirmativ<?-mente, reconoció la primera o 
segunda de aquellas condiciones que, según los 
expositores, no son idénticas, y 

e) La segunda cuestión -la relativa a los ele
mentos del asesinato- se formuló en oposidón al 
auto de proceder, por cuanto en esta providencia 
no se imputaron a Oliveros las circunstancias de 
la asechanza, la alevosía, la inferioridad o inde
fensión, sólo atribuíbles al autor material, incu
rriéndose también aqu\ en la violación de la nor
ma "citada de la Ley 4~ (artículo 28). 

El Procurador General, como consecuencia d,í:! 
su estudio sobre estas objeciones, solicita no se 
case la sentencia. 

lillll. - lEstudio del 1·ecurso 

Separadamente, no obstante las conexiones pro
cesales entre uno y otro por cuanto todas con
vergen a idéntico objetivo, se analizan en segui
da -en el orden en que fueron presentadas- las 
objeciones antes resumidas. 

a) .La falta de defensa para Daza 

· La tesis del demandante es jurídica en cuanto 
a que el Juez incurrió en error al considerar in
fundado el impedimento que ·el doctor Arenas 
Sandoval -Fiscal que acusó a Daza po¡; asesi
nato- manifestó al ser nombrado defensor' de 
oficio y también al iniciarse la audiencia. Daza 
fue prácticamente desamparado en el acto de la 
controversia pública, ya que su defensor de ofi
cio -inhibido por la incompatibilidad de funcio
nes a que el Juez lo sometió- concretó su actua
ción a invocar sentimientos humanitarios. 

Este hecho, alegado por qn representante de 
Daza, hubiera podido fundar una causal de nuli
dad constitucional; mas como no interpuso casa
ción, si la Corte no tiene competencia para cQil
siderar causales no propuestas cuando el recl¡U'so 
fue admitido, menos cuando el interesado se l!lbS

tuvo de ocurrir ante la Corte. 



b) llntegración ilegal del jurado 

No pueden ser jurados en determinado proceso 
-prescribe el artículo 493- los parientes dentro 
del sexto grado de consanguinidad <? tercero de 
afinidad de las personas que intervienen en la 
audiencia, de modo que si el jurado señor Luis 
Torres Camacho es 'pariente (dentro del quinto 
grado) del defensor doctor Camacho, se configuró 
la nulidad establecida por el artículo 199 (nume
ral 39), y hubiera podido alegarse -lo que no se 
hito- dentro del término en la mismá-> norma 
fijada. 

Evidentemente, una cuestión de hecho, impre
visible -la designación del doctor Camacho siete 
meses después del sorteo- impidió se alegara el 
motivo, y la Corte -con base en el artículo 201-
hanría examinado tal objeción si en el proceso 
resultara comprobado el vínculo entre jurado y 
defensor, pero falt"ando este punto de referencia, 
no puede pronunciarse -no obstante su impor
tancia- sobre dicha cuestión. 

e) lLa división del cuestionado 

La presentación de dos cuestionarios en vez de · 
uno solo, en los casos en que el delito se come
tió en estados distintos a los del artículo 29 del 
Código Penal, no implica violación del artículo 
28 de la Ley 41l-. Lo estrictamente legal es pre
sentar una sola· cuestión, que comprenda no sólo 
ei hecho material sino también 'las circunstancias 
que lo especifican, pero si -como en el caso sub 
jUlldñee- el hecho material y las circunstancias 
se propusieron separadamente, ello no afecta los 
intereses del procesado. Los afectara, y sustan
cialmente, la decisión sería otra. 

d) lLa cuestión de deli"ecllto 

La inclusión, en el primer cuestionario,. del ca
rácter de autor intelectual o instigador imputado 
a Oliveros, es -ciertamente- un acto irregular, 
no sólo por ser de derecho sino también por el 
uso de los términos, que si, por su significado téc
nico no se excluyen totalmente, la doctrina no 
los eonsidera sinónimos como parece derivarse 
de la manera como fueron presentados. No se 
presta aquí, sin embargo, a confusión alguna, por 
euanto se trata de una cooperación principal, 
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aunque no material, claramente reafirmada en el 
proceso. Vista la anomalía en el plano estricta
mente procesal, no está ella enumerada entre los 
motivos que inducen a nulidad (artículo 199). 

e) Desacuerdo del veredicto. y el auto de pr~ooer 

La objeción del demandante -inclusión en el 
cuestionario ·de circunstancias de asesinato no 
mencionadas en el auto de proceder- no es fun
dada. Daza, mediante convenio anterior con Oli
veros, dio muerte a la esposa de éste con cir
cunstancias de asesinato (indefensión, premedita
ción acompañada de motivos innobles, oferta de 
remuneración) que ambos acordaron, todo lo cual 
fue referido en el auto de proceder. La coope
ración, por lo demás, fue tan estrecha, no obs
tante la discrepanCia de actividades, que son unas 
y comunes las circunstancias que uno y otro acor
daron, y de igual grado la responsabilidad, si se 
exceptúa el vínculo matrimonial de Oliveros y la 
Silva. 

llV. - IDeeisión del recurso 

li.nalizados, en la forma ·expuesta, los motivos 
de nulidad que el demandante alegó como fun
damento del recurso, se observa que si en ver
dad en el proceso -especialmente en la forma y 
contenido de los cuestionarios- incurrieron Juez 
y Tribunal en errores procesales, éstos no fueron 
incluídos en la enumeración taxativa del CÓdigo, 
ni menos alcanzan -por su relativa importan
cia- a estructurar la nulidad constitucional ale
gada. 

En consecuencia la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y ppr autoridad de la ley y 
de acuerdo con el Procurador General, NO CASA 
la sentencia recurrida del Tribunal Superior de 
Santa Rosa por la cual condenó a llJieogracias 
Oliveros a la pena d~ quince años de presidio, 
como autor intelectual del homicidio en su espo
sa Delfina Silva. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélyase. 

lLuis Gutiérrez .Jfiménez-IFrancisco Bruno--Ale
jandro Camacho lLatorre-.A\gustín Góme.: lP'Il'ada. 
Angel M;.rtín Vásquez:_Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 



JlllG G.&ICJE'll'li\ Jf1UDl!ICllli\lL 

IDJEJLll'll'O IDIE ABUSO IDJE AUTOJIUIDAID.- COMO IDJEJBJE JEJJERCJERSJE JLA lFAICU.1L-
1'AID IDJE liMlP'O::.\TJEJR SANCWNJES COJI:liRJECCKONAJLlES A QUKJENJES lFAlLTAN AlL ~JE§. 
IP'JE'l!'O A JLO§ FUNCWNARWS CUANIDO SlE HAJLJLAN lEN lEJflERCRCKO IDJE SUS 

JFUNCKONJES Y POR MOTKVO IDJE JESJE lE.lflEJRCKCKO 
\ 

IDe ~ómo debe ejercerse la fa~u.utad de 
ñmmnwJner san~ñones ~orreq;~ñonales a quienes 
lles fantan a llas fun~ñonali'ñas all respeto ~uan. • 
al1o se baJlian en e!er~ñdo ldle sus atdbucion.es 
y ell ultraje o ñnj1l!lria se i!lleben precisamente 
a s~t~s ofñcñales, bata ell artí~ullo 3Jl0 del 
!Cóalligo de Régiimen I?oliitñco y Muni~i][llal. 

JP'ara <I!Ue ell e;ie~rcñcio de esm facultad se 
ajUl!Ste all memu::i.onado pli'ecepto, es preciso 
ldlesanonlaJr la sanción sobli'e esas dos bases: 
na exñsten~ia ll!el he~ho i.R'a·espetuaso come
tñldlo ~ontra el fmu~io.nali'io en. ejercicio tle 
SllllS funciones y JPIOli' r·az6n de eUas; y)a su· 
jecf6n a los té~rmminos y mo~ali<!lades de pro
<ee4lli.mi.ellllto que mua ley pli'eexistente deter
mmi.ne y concli'ete. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá; agosto veinticuatro de mil no
vecientos cincuenta y uno_ 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vi.stos: 

Por segunda vez debe calificar la Corte el mé
rito de las ,presentes diligencias sumarias ade
lantadas contra el Teniente Coronel Jaime Cué
llar, en virtud de .denuncia formulada por el se
ñor Jorge Báez Becerra por hechos cometidos por 
el sindicado en su carácter de Comisario Especial 
del Amazonas, cargo que ejercía ·en la fecha a 
que se refieren los hechos denunciados. 

Por auto de tres de abril del año en curso, se 
declaró cerrada la investigación y se ordenó dar 
traslado al señor Procurador para concetpo de 
fondo. Este funcionario es de opinión de que se 
dicte auto de proceder en contra del ex-Comisa
rio Especial del Amazonas, Teniente Coronel Jai
me Cuéllar, como infractor de alguna de las dis
posiciones contenidas en el Libro II, Título III y 

Capítulo VI del Código Penal, que tratan de los 
abusos de autoridad y otras infracciones. 

Da c~nta el proceso que el señor Jorge Báez 
Becerra, en su carácter de Juez Territorial de la 
Comisaría del Amazonas,· con sede en Leticia, con 
fecha 12 de septiembre de 1947, dirigió una co
municación al señor Presidente y demás miem
bros del Consejo Comisaria!, insinuándoles la 
conveniencia de que se le aumentara su asigna
ción o sueldo. A esta petición dio contestación el 
Comisario, Teniente Coronel Jaime Cuéllar, ma
nifestándole que pondría en consideracióa del 
Consejo Comisaria! la solicitud del ,ruez, pero que 
anticipaba que como Presidente del ref~rido Con
sejo, no apoyaría el aumento de sueldo solicitado 
''por considerarlo, injustificado por razón del pe
queño volumen de negocios que cursan en su Des
pacho y la escasa importancia de ellos". 

L~s términos comedidos de la anterior respues
ta no fueron del agrado del Juez, doct"Or Báez 
Becerra, quien seguidamente, en oficio número 
155 -15 ·de septiembre- le manifestó al Comi
sario que debía tener en cuenta que el Juez no 
había solicitado un favor espe.cial al pedir el au
mento de sueld.o, "sino el cumplimiento de una 
ley, que es obligatoria para usted como para to
dos los colombianos, máxime cuando se ejerce 
un cargo de responsabilidad y se ha prestado un 
juramento para cumplir fielmente con la Consti
tución y las leyes de la República. 

"Cuánta gravedad encierran, señor Comisario, 
aquellas frases de su nota a que hago referencia: 
'el suscrito como Comisario y Presidente del H. 
Consejo Comisaria! no apoyará el aumento de 
sueldo qÚe usted solicita por considerarlo injus
tificado por razón del pequeño volumen de ne
gocios que cursan en su Despacho y por la es
casa importancia de ellos'. Quiere decir esto que 
usted desconoce la Ley, la incumple, se declara 
en franca rebeldía contra ella y aún más, la ~a" 
lifica de injusta". 

Con anterioridad -13 de septiembre- el Comi-



sario había dirigido al J u e~ el oficio número 177, 
en donde dice: 

"He tenido conocimiento de que con frecuencia 
usted se encuentra fuéra de su Despacho en las 
horas de trabajo con EÜ consiguiente perjuicio 
para la buena marcha de la oficina y del público 
que a ella acude; como caso concreto _el día de 
ayer a las diez de la mañana fue un empleado de 
la Comisaría a llevar un expediente y la oficina 
estaba cerrada". 

"En uso de la atribución que me confiere el 
numeral a) del artículo 1Q del Decreto número 
2451 de 1943, reglamentario de la Ley 2ll- del mis
mo año, me permitv llamar a usted la atención 
sobre la obligación que tanto usted como sus em
pleados tienen de asistir puntualmente a la ofi
cina en las horas de Despacho, advirtiéndole que 
en caso de llegarme nuevas quejas al respecto, 
informaré sobre el particular a la respectiva de
pe21dencia del Ministerio" .. 

El anterior oficio del Comisario fue contestado 
por el Juez, señor Báez Becerra, manifestándole, 
con trascripción del artículo 180 del Código Judi
cial, que "el Juez concurre a su Despacho las ho
ras necesarias para mantenerlo al corriente, bien 
sean cinco, ocho o una hora diaria", y agrega: 

"Ahóra que el Juez se encuentra fuéra de la 
oficina en horas de Despacho, no es para que el 
señor Comisario le vaya a llamar la atención 
porque el modesto ciudadano que ocupa el cargo 
de Juez Territorial .del Amazonas tiene un gran 
sentido de responsabilidad y sabe cumplir fiel
mente con los deberes de su cargo como lo ha 
prometido, porque ha sido educado en la escuela 
de honradez y del trabajo. Además señor Comi
sario, si el numeral a) del artículo 1 Q del Decreto 
2451 de 1943 le da la atribución de vigilar· a los 
empleados nacionales, no le da la facultad para 
dudar de la honorabilidad y rectitud profesional 
del Juez Territorial del Amazonas". 

Las anteriores expresiones las consideró el Co
misario Especial como descorteses y agresivas pa
ra él, constituyendo ellas "una falta de respeto a 
la primera autoridad del Territorio", y para san
cionar dicha falta, dictó la Resolución número 35 
de 16 de septiembre de 1947, por medio de la cual 
impuso una multa por la suma de cincuenta pesos 
($ 50.00) al Juez, señor Báez Becerra, y cuyo 
texto dice: 
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''RESOLUCION NQ 35 DE 1947 

(septiembre 16) 

por la cual se impone una multa. 

lEl !Comisario lEspecial del Amazonas 

en uso de sus atribuciones y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Jorge Báez Becerra, Juez Terri
torial, en oficio N9 155 de fecha de ayer, en el cual 
contesta una nota en que se le llamaba la aten
ción por la inasistencia a su Despacho, de que se 
tenía conocimiento por informes particulares, v 
por encontrarse cerrado el Juzgado el día 12 de 
los co~rientes a las 10 de la mañana, se expresa 
en términos descorteses y agresivos para el sus
crito Comisario, 'y 

Que desplantes de tal naturaleza -que no es 
la primera vez que el señor Báez los comete con 
el Comisario- constituyen una flagrante (sic) 
falta de respeto a la primera autoridad del Te
rritorio y deben sancionarse a fin de que en lo 
sucesivo se guarden las debidas consideraciones 
en las relacion.es oficiales, 

RESUELVE: 

Artículo único--Imponer, como en efecto se im
pone, una multa de cincuenta pesos ($ 50.00) m. 
cte. al señor Jorge Báez Becerra, Juez Territorial 
del Amazonas, por los motivos anotados en los 
considerandos de la presente Resolución y con la 
atribución contenida en el numeral 18 del artícu
lo 127 del Código de Régimen Político y Muni
cipal. 

Pásese copia de esta resolución al Sr. Pagador 
de la Comisaría para que haga efectivo el pago 
de la multa impuesta. 

N otifíquese. 

Dada en · Leticia a dieciseis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

El Comisario Especial, (fdo.) Jaime IOuéllar l\1. 
(fd.o.) Benedicto Ramírez, Srio. GraL". 

Al folio 22 del informativo, figura el recibo ori
ginal -de fecha 7 de octubre de 1947- expedido 
por el Recaudador de Hacienda respectivo, que 
prueba el pago de la multa impuesta. 



Al ser indagado el sindicado, Teniente-Coronel · 
Jaime Cuéllar sobre los cargos formulados por el 
denunciante, dijo: 

"A fin de formar un mayor criterio sobre to
dos los antecedentes de este asunto, debo mani
festar que el primer motivo de disgusto y mala 
voluntad del señor Juez Territorial de Leticia 
hacia el suscrito nació del hecho de haberme ne
gado en mi condición de Comisario a aprobar 
unos viáticos que solicitara el señor Juez para él 
y su Secretario por una comisión de ochenta 
(85 sic) días en Leguízamo y La Tagua, viáticos 
que formulara el señor Juez ·a razón de diez 
($ 10.00) diarios para él y cinco para su Secreta
rio, cuando por disposiciones vigentes en ese en
tonces el Comisario como Primera autoridad te
nía derecho a cinco pesos ($ 5.00) diarios de viá
ticos dentro del territorio de su jurisdicción. Como 
antes digo yo me negué a que se pagara dicha 
suma de viáticos fijándoles si mal no recuerdo, la 
suma de tres pesos para el Juez y dos para el Se
cretario. Debo aclarar que en ningún momento 
se justificó tan larga permanencia del Juez Báez 
Becerra y su Secretario en los Corregimientos de 
Léguizamo y la Tagua. Que como a él personal
mente se lo manifesté en alguna ocasión hubiera 
podido terminar su trabajo en dichos corregimien
tvs en el término máximo de un mes y, haber re
gresado a Leticia. Más tarde se presentó el pro
yecto de aumento de sueldos para el personal del 
Juzgado Territorial, al cual también me opuse 
por considerarlo injustificado como le manifesté 
en mi nota por el muy poco volumen de trabajo 
que el Juzgado tenía, y especialmente por la pe
nuria del presupuesto que la Comisaría la cual 
vivía en ese entonces única y exclusivamente del 
auxilio nacional, el cual apenas si alcanzaba a 
cubrir las múltiples necesidades de dicho territo
rio. Con bastante frecuencia tenía yo quejas ver. 
bales de distintas personas de la localidad por la 
falta de asistencia de dicho funcionario a su des
pacho. En atención a lo que antecede, un día me 
vi obligado a pasarle una nota llamándole la aten
ción por su falta <ie interés en sus obligaciones. 
A esta nota me contestó el Juez un oficio que yo 
lo consideré irrespetuoso para la primera auto
ridad y como consecuencia basado en disposicio
nes legales le impuse una multa d~ cincuenta pe
sos ($ 50.00) multa que fue aprobada por el Mi
nisterio qe Gobierno, Sección de Territorios Na
cionales". 

Hay constancias de que el Teniente-Coronel 
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Jaime Cuéllar fue nombrado Comisario Especial 
del Amazonas por medio del Decreto N9 198~ de 
6 de julio de 1946, que el citado Teniente-COl"o
nel Cuéllar desempeñó el cargo desde el 12 de 
septiembre del mismo año (1946) hasta el 13 de 
diciembre de 1947, día en que encargó del Des
pacho Comisaría! al Secretari-o General del mismo, 
para viajar a Bogotá, después de haber presenta
do renuncia de su cargo, y que fue reempl&Zado 
por Decreto N9 02356 de 13 de julio de 1948~ 

Se consideJra: 

Ya se ha visto que el funda,mento de la Resolu
ción NQ 35 fue el hecho de haber dirigido el señor 
Jorge Báez Becerra, Juez Territorial de la Comi
saría del Amazonas, al Comisario Especial, Te
niente-Coronel Jaime Cuéllar, el oficio N9 155 de 
fecha 15 de septiembre de 1947, en el cual contesta 
una nota en la que el Comisario le llama la aten
ción por la inasistencia al Despacho del Juzgado, 
usando el Juez Báez Becerra de términos "descorte
ses" y "agresivos", para el Comisario, quien con
sideró una grave falta de respeto a Ja primera 
autoridad del Territorio, falta que debía ser san
cionada "a fin de que en lo sucesivo se guarden 
las debidas consideraciones en las relaciones ofi
ciales"; y que el Comisario apoyándose en el ar
tículo 127, ordinal 18, del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, determinó en una multa de 
cincuenta pesos al autor del escrito. 

De cómo debe ejercerse la facultad de imponer 
sanciones correccionaJes a quienes les faltan 3 

los funcionarios al respeto cuando se hallan en 
ejercicio de sus atribuciones y el ultraje o InJU

ria se deben precisamente a actos oficiales, trata 
el art. 310 del Código citado, que dice: 

"Para imponer una pena correcional es necesa
rio probar primero la falta, bien con una certi
ficación escrita del Secretario, o con declaracio
nes de dos o más testigos presenciales. 

"Obtenida esa prueba, el empleado dicta su re
solución y la manda notificar al penado. 

"Si éste reclamare en los dos días siguientes a 
la notificación, el empleado examina y resuelve 
la reclamación. Esa decisión es inapelable, ~ro 
el empleado que abusó de su poder a pretexto de 
ejercer la facultad referida, será castigado con 
arreglo a la ley penal. 

"Dictada o notificada la resolución definitiva 
o trascurrido el término que hay para reclamar, 
sin que haya solit:itud alguna, se procederá a la 



ejecucwn de la pena; pero el empleado que la 
impuso puede en cualquier tiempo revocar su re
solución o rebajar la pena, de oficio o a solicitud 
de parte ... ".' 

Más adelante agrega: 
"Cuando la falta constare en memorial y otro 

escrito, éste constituirá la prueba necesaria para 
la aplicación de la pena". 

Por manera que para que el ejercicio de esa 
facultad sé ajuste al precepto legal trascrito es 
preciso desarrollar la sm;J.Ción sobre estas dos ba
ses: la existencia del hecho irrespetuoso cometi
do contra el funcionario en ejercicio de sus fun
ciones y por razón de éllas; y la sujeción a los 
términos y modalidades de procedimiento que una 
ley preexistente determine y concrete. 

El denunciante, señor Báez Becerra, fue san
cionado por una falta de respeto al Comisario Es
pecial del Amazonas Teniente-Coronel Jaime 
Cuéllar, cuando se· hallaba en ejercicio de sus 
funciones y por razón de éllas; pues, no hay que 
olvidar que la nota del Juez dirigida al Comisa
rio y que éste consideró lesiva de su dignidad 
personal, fue dirigida por actos del Comisario 
en- ejercicio de sus atribuciones, como son el de 
llamar la atención al Juez Territorial sobre hi 
marcha del Juzgado, y el no patrocinar un au
mento de sueldos a los empleados de dicha ofi
cina, solicitados por el Juez al Consejo Comisa
ria! del cual el Comisario Especial era su Presi
dente. 

. Y en realidad de verdad las notas dirigidas por 
el denunciante, señor Báez Becerra, al Comisa
rio, Teniente-Coronel Jaime Cuéllar, no están 
concebidas en términos adecuados y de conside
ración que son los que deben emplearse entre 
gentes de mediana cultura; con mayor razón al 
tratarse de la primera autoridad del lugar y en
tre funcionarios al servicio de la Nación. 
Porqu~ no está bien que el Juez, por el hecho 

de que el Comisario manifieste que no es partí
diario del aumento d~ sueldo solicitado ''por con
siderado injustificado por rqzón del pequeño vo
lumen de negocios que cursan en su Despacho y 
la escasa importancia de éllos", le conteste, que 
no es un favor especial·el solicitado sino el cum
plimiento de una ley que no debe ser incumplida _ 
por el Comisario, "máxime cuando se ejerce un 
cargo de responsabilidad y se ha prestado un jura
mento para cumplir fielmente con la Constitu
ción y las leyes de la República". Es decir, dán
dole claramente a entender que viola la ley, no 

~ 

' obstante haber prestado un juramento para aca-
tarla. Increpándole que ''desconoce la ley, la 
incumple y se declara en' franca rebeldía contra 
élla", razón por la cual le pide retire el ''heróico 
concepto ·que puede dar lugar a llevarlo a respon
der de un proceso de responsabilidad ante 'la Cor
te-Suprema de Justicia por infractor de las leyes". 

Además en el oficio N<.> 15, dirigido al Comisa
rio el Juez señor Báez Becerra, no acep~a que 
aquel funcionario tenga· la facultad de llamarle 
la atención, por el hecho de no asistir debidamen
te al Despacho del Juzgado, alegando en tono pe
tulante y poco cortés que ha sido educado en la 
escuela de la honradez, advirtiéndol~ al Comisa
rio que si está autorizado para vigilar a los em
pleados nacionales, "no le da la facultad para 
dudar de la honorabilidad y rectitud del Juez Te-
rritodal del Amazonas". ' 

Estas notas concebidas en los términos expresa-
dos dieron motivo para que el Comisario Especial 
se. sintiera ofendido e irrespetado en su carácter 
de primera autoridad del Territorio Comisarial. 
Y no podía ser de otra manera, pues el decirle a 
un funcionario, que no solamente está investido 
de autoridad administrativa sino también de un 
alto grado militar, que ignora la ley, que la in
cumple, que se declara en franca rebeldÍa contra 
élla, no obstante naber prestado juramento de 
acatarla; y que, no tiene atribución para llamar 
la atención, sobre· el cumplimiento de sus debe
res a quien, como el denunciante, "se ha educado 
en la escuela de la honradez y del trabajo", son 
conceptos que hieren la dignidad personal y me
noscaban la autoridad de que está investidh el 
funcionario a quien van dirigidos,· máxime cuan
dó han sido expresados por persona· investid!:! 
también de dignidad oficial. 
. De tal suerte que el Comisario Especial Tenien
te-Coronel Jaime Cuéllar, ejercitó la facultad que 
le otorga el Art. 127, or<;linal 89 del Código de Ré
gimen Político y Municipal en armonía con el 
Art. 310 ibídem, ya que, se comprobó la existen
cia del hecho irrespetuoso cometido contra dicho 
funcionario en ejercicio de sus funciones y por 
razón de éllas; y hubo sujeción a los términos y 
modalidades de procedimiento que la ley deterc 
mina. o 

Por último, debe aceptarse, por ser verosímil, 
la manifestación del procesado en su indagatoria 
cuando dice que la Resolución en vi~tud de la 
cual impuso la multa de cincuenta pesos al Juez 
Territorial, señor Báez Becerra, fue aprobada por 
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el Ministerio de Gobierno, Sección de Territorios 
Nacionales. Y si tal comprobación no fue traída 
a los autos se debió a que fue imposible para el 
Ministerio de Gobierno enviar copia de la Re
solución confirmatoria, por haberse incendiado el 
archivo correspondiente en los sucesos del 9 de 
abril de 1948. Pero si aquéllo fue así, y no hay 
prueba para no aceptarlo, hay que admitir que la 
conducta del Comisario Especial del Amazonas 
fue aprobada legalmente por su Superior. 

De todo lo expuesto, se llega a la conclusión 
de que el hecho i:tnputado al Teniente-Coronel 
Jaime Cuéllar por el denunciante, no es consti
tutivo de delito; en consecuencia, debe finalizar
se este proceso dictando, a favor del sindicado un 
sobreseimiento definitivo de acuerdo con lo dis~ 

puesto por el art. 437 del Código de Procedimien
to Penal. 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- oído el-concepto del señor Procura
dor y ad,ministr~ndo justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, sobTresee 
definitivamente a favor del Teniente-Coronel Jai
me Cuéllar, ex-Comisario Especial del Amazo
nas, por los cargos que le formuló el denuncian
te, señor Jorge Báez Becerra y por los cuales se 
le recibió indagatoria. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

!Luis Gutiérrez Jiménez - lFrancñsco IBlirllllllll~ 

Alejandro Camacho !Latorre - Agustñn <G®mmez 
IP'rada-Angel Martín Vásqnez-.Vul!lño lE. &I?gti.e
llo lit., Secretario. 
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LA JEXTJRADICWN DJE CONJFOJRMIDAD CON JEL CODIGO PJENAL Y CON JEL 
ACUJEJRDO BOUV AJRIANO - PAJRA QUJE . LA COJRTJE PUEDA JEMITIJR CONCJEP
'Jl'({)l S({)BJRJE JEXTJRADXCWN, N({) lES NJECJE SAJRIO QUJE SJE HALLJE COMPROBADO 
~UE EL EXTRADITANDO SE ENCUE}'JTJRA DENTJRO DEL TJEJRJRITOJRIO DEL ~AIS 

De acuerdo con el artículo 99 del Código 
Penal colombiano, la extradición se ofrece 
o se concede, , teniendo en cuenta los trata
dos públicos y, a falta de éstos, el Gobierno 
puede conceder u ofrecer la extradición ob
servando los trámites establecidos por el 
Código de Procedimiento Penal, previo el 
concepto favorable de la Corte Suprema de 
.lfusticia. 

JEntre Colombia y el IEcuador, rige un 
acuerdo sobre extradición, suscrito por pa
íses bolivarianos el 18 de julio de 1911, que 
nuestro país ratificó por la !Ley 26 de 1913 
y de ahí que sean aplicables de modo pre
ferente ~as 11ormas de dicho .&cuerdo, al 
caso presente. 

!Los estados que suscribieron el &cuerdo 
en cita, convinieron en entregar a los indi
viduos condenados o procesados por las au
toridades judiciales de los respectivos pa-

• íses, en calidad de autores, cómplices ·o en
cubridores que busquen asilo o se encuen
tren en territorio de alguno de ellos. Pero 
este principio no se consignó en el tratado 
público en mención como una norma abso
luta y libre, sino como un precepto restrin
gido o condicionado, unas veces a la calidad 
de la persona cuya extradición se solicita, 
otras veces a las especiales modalidades que 
hayan podido acompañar la perpetración del 
hecho y que den lugar a tipificarlo como de-· 
lito común o como delito político o bien 'a 
la cuantía de la p~a imponible, con que 
cada IEstado reprima la infracción de que se 
trate. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, agosto veinticinco de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Gobierno de Colombia soliCita de la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal-, 
concepto sobre el pedimento de extradición for
mulado por la Embajada de la República del 
Ecuador en Bogotá, del ciudadano ecuatoriano 
Subteniente Julio César Mariscal García, a quien 
se sindica como autor del delito de peculado por 
haber dispuesto en su provecho personal de di
neros que le fueron entregados en su condición 
de Oficial· Pagador de la Compañía Reforzada 
número diez y siete (17) "Zumba". 

Pruebas 

A la solicitud de extradición se acompañaron 
copias de los siguientes documentos: 

a) Del auto cabeza de proceso, dictado por el 
doctor Luis Alfredo Vergara, Capitán de Justicia 
Militar y Juez de Instrucción de la Cuarta Zona 
Militar, por el que se ordena investigar el delito 
de desfalco de que aparece sindicado el Subte
niente Julio César Mariscal García; 

b) Del auto de detención preventiva que tiene 
fecha nueve de enero del año en curso, en cuya 
parte resolutiva se dice: 

~'En consecuencia¡, encontrándose probada la 
existencia de la infracción y existiendo graves 
presunciones de que el Subteniente de Comisa
riato Julio César Mariscal es autor del delito de 
desfalco que se investiga, se ordena su detención 
en el interior del Batallón de Ingenieros NQ 1 
"Montufar", en esta ciudad, a cuyo primer Co
mandante, en tiempo oportuno, se le girará la 
respectiva boleta constitucional de detención. Co
mo dicho subteniente se encuentra prófugo se or
dena e!].viar despachos requisitorios, a los Juz· 
gados Militares y a las· autoridades de Policía de 
la República, encareciéndoles la captura del men
cionado Subteniente Julio César Mariscal!''; y 

e) Del artículo pertinente del Código Penal Mi-
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litar, que se presume violado con el acto imputado 
del ciudadano cuya extradición se solicita, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

''Art. 168. Serán penados con dos a cinco años 
de reclusión, los que, con el fl.n de favoreéer a 
otras personas o por utilidad propia, p~rpetraren 
cualesquiera de los hechos siguientes : 

"19-Los que enajenaren, dispusieren, malgas
taren, ocultaren o retuvieren ilegalmente: fon
dos, sueldos, documentos, haberes, gratificacic;mes, 
pensiones, reintegros, anticipos, raciones, reten
ciones, víveres, ranchos, forrajes, uniformes, 
equipos, medicamentos, materiales, ganado, artícu
los y otros efectos o especies destinados al apro
visionamiento, uso o consumo del Ejército o la 
A~mada, cuyo cuidado, guarda, depósito, conduc
ción, distribución o reparo, administración o di~ 

rección se les hubiera confiado". 

La solicitud de extradición ha sido tramitada 
en conformidad con el artículo 15 del Decreto 
Número 2200 de diciembre 2 de 1938 y como se 
trata de persona incierta, cuya residencia no es 
conocida, se dió aplicación a lo dispue~to por el 
artículo 317 del Código de Procedimiento Civil, . 
emplazándola por medio de edicto y nombrándole. 
curador ad-litem para que la represente. 

Los elementos probatorios exigidos por el ar
tículo 409 del Código de Procedimiento Penal y 
por el artículo 19 del Decreto ya citado, se cum
plen en el caso presente y por lo tanto, procede 
la Corte, a emitir concepto sobre la solicitud de 
extradición hecha por el Gobierno de la Repúbli-' 
ca del Ecuador, en virtud de la atribución que le 
confiere la ley procedimental en su artículo 710. 

De acuerdo con el artículo 99 del Código Penal 
Colombi~no, la extradición se ofrece o se conce
de, teniendo en cuenta los tratados públicos y 'a 
falta de éstos, el Gobierno puede conceder u ofre
cer la extradición observando los. trámites esta
blecidos por el Código de Procedimiento Pena,, 
previo el concepto favorable de la· Corte Supre
ma de Justicia. 

Entre Colombia y el Ecuador, rige un acuerdo 
sobre extradición, suscrito por los países Boliva
rianos el 18 de julio de 1911, que nuestro país 
ratificó por la ley 26 de 1913 y de ahí, que sean 
aplicables de modo preferente las normas de di
cho Acuerdo, al caso presente. 

Los estados que suscribieron el Acuerdo en ci-
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ta, convinieron en e:ntregar a los individuos con
denados o procesados por las autoridades judicia
les de los respectivos países, en calidad de auto
res, cómplices o en~ubriciores que busquen asile 
o se encuentren en territorio de alguno de ellos. 
Pero este principio no se consignó en el tratado 
público en mención, como una norma absoluta y 
libre, sino como un precepto restringido o con
dicionado, unas veces a la calidad de la persona 
cuya extradición se solicita, otras \[eces a las es
peciales modalidades que hayan podido acompa
ñar la perpetración del hecho y que den lugar. a 
tipi.ficarlo como delito común o como delito polí
tico o bien a la cuantía de la pena imponible, con 
que cada Estado reprima la infracción de que se 
trate. 

Respecto de las condiciones que el Acuerdo Bo
livariano exige, para que haya lugar a la extradi
ción y en el caso presente, del ciudadano Julio 
César Mariscal García, se hallan acreditadas, así: 

1 9-La infracción de que se sindica a este suje
to, es de las que dan lugar a la extradición, de 
acuerdo con lo previsto por el numeral 17 del 
artículo 29 del precitado Acuerdo, que dice que 
hay lugar a concederla por el delito de desfalco; 

29-La peria con la cual se sanciona el hecho 
cometido por el procesado, según el numeral a) 
del artículo 59 del Tratado en mención, es pri
vativa de la liber.tad y excede de seis meses; 

39-El artículo 168 del Código Penal Militar de 
la República. del Ecuador, fija para dicho delito 
como sanción privativa de la libertad la d.e dos 
a cinco años de reclusión y el Código de Justi
cia Penal Militar Colombiano en sus artículos 191 
y 193 fija como pena la de uno a seis años de pri
sión; y 

49-Contra el sindicado Julio César Mariscal 
García fue dictado auto de detención preventiva 
por las autoridades respectivas de la República 
del Ecuador,· cumpliéndose así el requisito exigi
gido por el artículo 89 del citado Acuerdo Boliv,a
riano, y los. documentos que acreditan esa situa
ción, obran en el expediente en copias debida
mente autenticadas. 

El doctor Jorge Gutiérrez Gómez, designado 
curador ad-litem de Julio César Mariscal García. 
en escrito que obra en los autos, solícita ,de la 
Corte que se abstenga de conceptuar sobre la 
extradición pedida, mientras no se establezca que 
el extraditando reside en territorio colombiano 
y la razón principal aducida por él, la expone en 
el siguiente aparte: 
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"Si extraditar es entregar, no es viable la ex
tradic~ón de un sujeto que no puede ser entrega
do por la imposibilidad consistente en que el 
procesado o condenado no está bajo el imperio 
jí.sico del país solicitado". 

A este respecto, la Corte en situaciones seme
jantes ha dicho que, no es a esta entidad a la que 
compete la ·función de entregar al individuo cuya 
extradición se solicita, sino al Gobierno, lo cual 
no impide que se emita concepto sobre la extra
dición, pues la ausencia del procesado del país 
donde se cometió el delito es la causa que da lu
'gar a la actuación y por lo que hace a ia trami~ 
tación del incidente, nuestro estatuto procesal 
contiene normas que proveen a la defensa y re
presentación de los aus~ntes, "entre ellas -para 
este . caso- las que prescriben que se adopte el· 
sistema de articulación, el emplazamiento me
diante edicto, y, finallnente la curaduría ad-litem, 
normas que aquí han sido aplicadas y cumpl~das". 
(Concepto de 10 de mayo de 1944. G. J. Nos. 
2010-2014, pág. 722). 

13 · Caeda 

En consecuencia, se reúnen las exigencias del 
artículo 19 del Decreto número 2200 de 1938 y 
demás normas legales sobre la materia, y de ma
nera especial los preceptos dei Acuerdo Boliva'
riano, por lo cual debe conceptuarse favorable
mente respecto de la extradición solicitada. 

Por lo expuesto, la C'orte Suprema de Justicia, 
Sala de 9asación Penal, con fundamento en la fa
cultad que le confiere el artículo 710 del Código 
de Procedtmiento Penal, emite concepto favora
ble sobre la extradición del ciudadano ecuatoria
no Julio César Mariscal García, solicitada por la 
Embajada de la República del Ecuador en Bogotá, 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Co
lombia: 

Cópiese, notifíquese al curador y devuélvase al 
Ministe;rio de Justicia. 

lLuis GuÚérrez Jiménez - lFrancisco Bruno
Alejandro Camacho lLatorre - Agustín Gómez 
.IPrada-Angel Martín Vásquez-.Jfulio lE . .&rgüe
llo R., Secretario. 



E~, E§'ll'ADO DE ll!R.A O KN'I'ENSO DOLOR Y EL DlE LlEGll'll'l!MA DlElFENSA IDEJBEN, 
PARA ·QUE CON§'Il'li'll'UYAN C!RCUNS'll'ANCJIA MOIDlllFl!CADORA DE LA RE§JPON
§ARTIUDAD, JEL JPIRJIMJERO, Y Cl!RCUN§TANCJIA JEXl!MlENTJE, EL OTRO, SER RE
CONOCIDOS CON TODO§ l! ... O§ JELEMJEN TO§ QUE LES SON lESENCl!AlLE§ -
CUANDO EL VlERJE]J!lCTO NO lES CONTRARJIO A LA EVl!DlENCliA DE JLO§ JHIE
CJmO§ JFiROBADO§, JLO UNJICO QUE PUEDE JHIACJER JEJL JUEZ DE DERECJHIO lE§ 
l!N'1l.'EJRJPJRETAR ESA DECl!Sl!ON- VlERlEDl!CTO CONTRADliCTORl!O - LA CON· 
TiltAlEVl!DENCl!A DEIL VEJRJEDJCTO lES UNA ][JRJRlEGULARl!IDAD lP'ROCJE§AlL QUE 

A JLA CORTE NO COMP·ETJE SUBSANAR 

1-'.II'anto el estado de legítima defensa, 
como el de ñra o intenso dolor, para que
constituyan la .ci.rcunstancia eximente{, el 
pll'imero, y la modificadora, en otro, una y 
otll'a de la responsabñiidad, es indispensable 
<l]llllle sean reconocidos en toda su integridad, 
estO" es, con todos los elementos que les son 
esenci.ales, y no fll'agmentartiamente. 

lEsto se desprende del contenido jurídico 
de nos arts. 28 de b lLey 4 de 1943 y 480 del 
(C. de JP>ro~edimi.enio JP>enal, así como tam
bién de !as excepcionales facultades de que 
eU .]Jurado goza en ~relación con la adquisi
ción de la verdalll procesal. 

2-Si el Jftuado, interrogado sobre un he
cho y s'ills cil·cunstancias especí.ficas, los ad
~rnite o rechaza total o paircia!mente o cam
bña por otr<IPS, Ros faUadm·es 1:.0 pueden por 
causa de los diversos cEÜeirios de apll."ecia
eión y vanm·ación. pll'obaioll'ñas -.,--imJ!lluestos 
:!. nos .lfueces del !neclllo y dell derecho- :re
chazar o all!mit:ill' !o I!Jll.lle eU .lJuJI'ado admitió 
o re:!hazó, nñ ll'QOStll'i.ngiir o ampliar no que 
at;rrnél amplió o restll'i.m.gi.ó, al menos l!lUe su 
Vlecisióm. contrall'fie en fm:ma y grado tales 
la verdad Jílll'01l<era.l, q'!lle lll~ga necesall'i.o e 
imp:resci.nVlñble h~ JimtegJr~ción de un nuevo 
JTm·ado que cortrfja tos yenes del pll'úmero. 
JI...a Jlllreemmencja GJ:.ell JfuTa!ll;rr es, pues, tánta 
am es~os p.-o~esos, que sólo otro .lJuFado pue-•. 
C;) reaffll'm:u· o rnc;Itfi.car s~ decfsUin, al me
::1CS que pnnedz ser linteirprr·ebdl.a en forma 
IQ!nne no afe~te tales ¡¡we~m!ne::1c:a o s9be
;¡oa::tia. 

?:.,:; uí.n:co ~tU(! puede Ill:t:!llrse cuami!llo nc hay 
:!C:'ltradi.cci.ón con les hechi[IS J!llll'obados, es 
i.ntel.']!)retait esa de~ñsi.órm, esto es, desentra
ñar, con eft recull'so que dan llos datos del 

proceso (las actas de la allllwencña ~M!IU
mente), cuál fue la intención de U ,]h!llll'!MllO, 
cuál el alcance de su decisión o vell'ei!llict<IP. 

3-Según la doctrina, hay vell'edñcto coll1l
tradictorio cuando lo integran d<IPS Jlllli'®p®sli
ciones que se excluyen, que no ]!.m.e<Illellll nó
gicamente coexistir, afiJrmativa la 11lllllta, ne
gativa la· otra, como ser responsable y llllO 

serlo. JP>ero esto es muy distinto dell verte
dicto contrario a la evidencña de Uns lhleclhloo 
del proceso, irregularidad ésta q11lle no comn
pete a la Coll'te subsana:r, porque ~om® U1m
to se ha l'epetido- implicaJria Ua' li'estmllllll'a
ción, de Jf1UR1E CONIDJENIDO, de llllmta ~unsal 

· expresamente eliminada en Ua nlllle'()'a ley 
procesan. 

4--Ciel'tamente, por mandato deU art. 37 
del C. JP>., los jueces de duecho sóUo Jllllllltealle11ll 
imputar circunstancias de mayor Jlllellñgll'osñ
llllad cuando no consW;llllyeil eUemen~<IPS esen
cña!es o modñficadmres den delito. JEs~ fa
cultad, la de apreciar las Jlllll'limeras, 0stá c~m
sagrada pOJr el ad. 49!1 dell esta~llllb Jlllli."C1!l~

sal penal, como la de aprecñar Uas seg¡;¡¡Jij\al'aS 
corres¡11:mde all .lfnnallllo, poli' mar..rlla~c i!llell arl. 
29 de la lLey 4l1- de ].!143. Del col!l.te;;r.lii!ll<» lllle 
estas nortmas se deJriva na doc~dna, IIJlllte !Jl:ll 

es absoluta, de que negada JI.Hlll' eTI Jm~ratllo 
una cill'cunstancia i!lleR all'tíicniio 3S2 cileU (Có
di.go JP>enal, no puede apHcall'se c~m.o cñJr
cunstancia de may¡¡n· pelhgrwsi.i!!lzall cn~1ll.l> 

enb·e una y otra il1ay li::Jle;;r.tli,:;ad co:::u1;¡;]~ía, 

apreciadón 11J!Ue es pcñvativa C:en J.f::ez de 
derecho. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, agosto veintiocho de mil nove

cientos cincuenta y uno. 



(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 
Vñstos: 

El defensor de 'JI'eofilo Muñoz IRealpe, con base 
en las causales primera, tercera y séptima del 
Código de Procedimiento Penal, impugna la sen
tencia del Tribunal de Cali por la cual impuso 
a Muñoz, como autor del homicidio intencional 
en Alfonso Meneses, la pena de nueve años de 
presidio. 

Antes de examinar las tesis que el Pro.curador y 
el recurrente han expuesto ante la Corte, es in
dispensable resumir la versión sobre el origen y 
modalidades del delito, y los autos y providen
cias que tengan relación con las causales invo
cadas. 

A) Causas y modos del delito 

Teofilo Muñoz Realpe, después de un alter
cado con algunos miembros de la familia Meneses, 
fue a su casa, sacó una escopeta, la disparó y dio 
muerte a A1fonso. Sobre. el origen de las dife
rencias entre los Muñoz y los Meneses (habitan
tes del poblado de Felidia, en el Municipio de 
Cali), sobre el motivo ocasional que impulsó a 
Teófilo al delito, y sobre las circunstancias den
tro de las cuales fue cometido, sólo existen las 
versiones que dieron unos y otros, naturalmente 
interesados en dar la que menos pudiera com
prometerlos. 
. Según la parte en que ellos coincidén, la sepa- ' 
ración de los esposos José Vicente Muñoz (hijo 
de Teófilo) y Concepción Meneses, fue lo que 
acabó con la cordialidad entre las dos familias. 
El matrimonio Muñoz-Meneses habitaba una mo
desta casa que parece pertenecía ·a la sociedad 
conyugal, aunque ambos · reclamaban para sí la 
totalidad de sus derechos, pero decidida la sepa
ración, Concepción quedó en la casa con la com
pañía. de una mujer. José Vicente, mediante un 
documento que redactó su padre, vendió sus de
rechos a su hermano Luis Enrique quien, desde 
ese momento, respaldado en el documento y .re
suelto a ejercer el condominio traspasado, per
l)octaba o quiso pernoctar la noche del delito (6 
de noviembre de 1947) en la casa mencionada. 

Como la persona que la acompañaba no fue 
aquella noche, Concepción -llamó a sus hermanos · 
Alfonsr;, e Isidoro-. Aquélla o éstos -el proceso 
no . determina cuál o cuáles- sacaron a la calle 
la cama de Luis Enrique. Teófilo Muñoz infor
mado de lo que sucedía, se dirigió, con L~is En-
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riq_ue y su sobrino Guillermo Realpe, a la casa 
de Concepción a inquirir por qué habían proce
dido así y a exigir la entrada de Luis Enrique, 
pero como no les abrieran la puerta, la forzaron 
-según se comprobó en la diligencia de recons
trucción o inspección- lo que fue origen de un 
choque en el que Teófilo recibió de algunos de 
los Meneses muy insignificantes lesiones en la 
cabeza y en el muslo. 

No se sabe con. certeza si entre los Muñoz y 
Realpe de una parte, y los Meneses por la otra 
siguió la contienda, ni s1 ~os primeros se halla
ban en peligro de perder·, su vida. Lo cierto fue 
que Teófilo corrió hacia su casa, sacó su escope
ta, regresó y la disparó contra Alfonso Meneses, 
quien cayó muerto em la sala de la casa. 

b) lEI proceso 
El Inspector de Policía de Felidia primero y el 

Inspector 49 Superior Municipal ·de Cali después, 
hicieron la ·investigación del delito, el que -im
putado a Teófilo Muñoz- fue calificado por .el 
Juez 19 Superior de aquella ciudad como homi
cidio ejecutado con la modalidad de la asechan
za. Esta calificación ia confirmó el Tribunal, e 
impugnada mediante .reposición, el recurso se de
claró infundado. 

Abierto y desartollado el juicio, en él se eje
cutaron y dictaron, respectivamente, los actos y 
providencias que en seguida se mencionan: 

·a) La cuestión propuesta al jurado, sobre si el 
acusado Teófilo Muñoz Realpe es responsable de 
haber dado muer,to, de propósito, a Alfonso Me
neses, por medio de dos he,ridas producidas por 
arma de fuego (escopeta), y localizadas en la re
gión pectoral izquierda, las que le interesaron el 
corazon, el hígado, el pulmón derecho y el estó
mago (habiendo sido la hemorragia fulminante 
del corazón la causa de la muerte), h':'cho que el 
acusado Muñoz Realpe ejecutó con asechanza, en 
el sitio y hora anteriormente dichos; 

b) La decisión unánime del J~rado, según la. 
cual Muñoz Realpe sí es responsable "pero en 
estado de ira o intenso dolor, y en defensa de su 
hijo, sin asecho"; 

e) La sentencia del Juez 19 Superior de Cali, 
del veinticinco de mayo del año pasado, por la 
cual -con aplicación de los artículos ·37 ( ordi;-:ol 
79) Y 362 del Código Penal- se le impuso la pena 
de nueve años de presidio, y 

d) La sentencia del Tribunal Superio:- de ~>ouel 
Distrito, del diez y seis de octubre del mi~mo 
año, por la cual confirmó la de primer grado. 



e) lLa Gllcemaxulla 

Mediante tres causales -primera, tercera y sép
tima del artículo 567"- se ha impugnado ·la sen
tencia, de cuyos fundamentos, por ser el punto 
de partida del estudio del recurso, se hará a con-' 
tinuación el resumen. 

En cuanto a la primera, el demandante afirma 
que el aumento de la pena en un año, basado en 
condiciones de inferioridad de la víctima o en 
condiciones desfavorables al mismo, implica in
debida aplicación y por lo mismo violación de la 
ley penal, pues que además de que el jurado no 
reconoció la circunstancia de la asechanza, debe 
tenerse en cuanto que Teófilo Muñoz actuó en un 
estado (de ira o intenso dolor) que no permite 
avaluar la situación de inferioridad o las circuns
tancias desfavorables al mismo, y, finalmente, 
eran los Meneses los que se hallaban armados, y 
no los Muñoz lo que descarta la inferioridad de 
la víctima. 

La tercera la funda en que el Tribunal ha de
bido absolver, o en el caso menos favorable re
ducirle la pena, ya que si el jurado omitió cali
ficar de legítima la defensa del hijo, su intención 
fu.e justificar el acto o al menos reconocerle el 
ectado emocional o pasional que lo impulsó al de
lito, y ya que disparó su escopeta contra los Me
neses y no precisamente contra Alfonso, al ver o 
suponer que éstos agredían en la sala a su hijo. 
Finalmente, considera que el Jurado quiso ab
solver a iVIuñoz y que no es posible, como la Corte 
lo ha reafirmado, que la omisión de una palabra 
o frase pueda llevar a la interpretación, que pue
de no ser la de su conciencia o)a de su intención, 
de un veredicto. · 

En cuanto a la causal séptima, advierte que el 
veredicto si no es de absolución sí es .contrario a 
la evidencia de los hechos, lo que no es difícil 
demostrar "si se tiene en cuenta -dice- el buen 
recaudo de pruébas en favor del procesado y de 
su responsabilidad". 

El Prcurador Delegado conceptúa debe casarse 
la sentencia, pero únicamente en cuanto el Tri
bunal imputó al procesado la circunstancia de 
peligrosidad o sea la condición de inferioridad de 
la víctima o circunstancia desfavorable a ella. 

lll) !Estudfto dlleU Jl'<eclllrso 

Tres objeciones h~zo el demandante a la sen
tcr.~'a: I.as de haber~a dictado en oposición al ve-

redicto y siendo éste evidentemente contradicto
rio, y la de haber violado -por aplicación inde
bida- la ley penal sustantiva. Serán estudiadas 
en orden a su importancia. 

a) llliesacuerdo del veredicto y la selllteneñn 

Afirma el demandante -como se expuso- que 
la sentencia está en desacuerdo con el veredicto 
por estas razones: porque a la defensa del hijo 
reconocida por el Jurado como motivo del delito 
no le dio el Tribunal el contenido de la eximente 
del artículo 25 y porque, además. le negó el es
tado de ira o intenso dolor, igualmente recono
cido por el Jurado, el valor de la circunstancia 
modificadora del artículo 28. 

Es ésta una cuestión ya en muchas oportuni
dades planteada y resuelta. Tanto el estado de 
legítima defensa como el de ira o intenso dolor, 
para que constituyan, el primero la circunstancia 
eximente y el otro la modificadora, una y otra 
de la responsabilidad, es indispensable que sean 
reconoCidos en toda su integridad, esto es, con 
todos los elementos que les son esenciales, y no 
fragmentariamente como en el presente caso. 

Esto se desprende del contenido jurídico de los 
artículos 28 de la Ley 4'l- y 480 del Código de 
Procedimiento Penal, así como también de las 
excepcionales facultades de Aue el Jurado goza 
en relación con la adquisición de la verdad pro
cesal. Si el Jurado, interrogado sobre un hecho 
y sus circunstancias específicas, los admite o re
chaza total o parcialmente o cambia por otros, los 
falladores no pueden por causa de los diversos 
criterios de apreciación y valoración probatorias 
-impuestos a los Jueces del hecho y del den~
cho- rechazar o admitir lo que el Jurado admi
tió o rechazó, ni restringir o .ampliar lo que aquél 
amplió o restringió, al menos que su decisión 
contraríe en forma y grado tales la verdad pro
cesal, que haga necesario e imprescindible la in
tegración de un nuevo Jurado que corrija los 
yerros del primero. La preeminencia del Jurado 
es, pues, tanta en estos procesos -como esta doc
trina lo reitera- que sólo otro Jurado puede. 
reafi'rmar o modificar su decisión, al meno~ que 
pueda ser interpretada en forma que no afecte 
tales preeminencia o soberanía. 

Lo único que puede hacerse -cuando no hay 
' contradicción con los hechos probados- es inter

pretar esa decisión, esto es, desentrañar, con el 
recurso que dan los datos del proceso (las actas 
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de la audiencia especialmente), cuál fue la inten'
ción del Jurado, cuál el alcance de su decisión o 
veredicto. En el caso sub judice el defensor alegó 
con admirable persistencia la tesis de la legítima 
defensa y, subsidiariamente, la de la provocación 
Muy ·clara e inequívocamente las explicó ante el 
Jurado y señaló cuáles eran las consecuencias 
penales que tendrían las varias y posibles res
puestas, de modo que si el Jurado no calificó de 
legítima la defensa, ni de grave e injustamente 
provocado el estado de ira o intenso dolor, fue 
porque no consideró probadas tales condiciones. 

Es importante transcribir lo que pidió el de
fensor, porque evo es la prueba fehaciente de 
que el Jurado no reconoció ni la e1imente ni la 
excusa. 

"Lee (el defensor) el inciso segundo del ar
tículo 25 del Código Penal -se lee en el acta de 
la audiencia- y dice a los Jurados: "Con base 
en este artículo os conmino a absolver a Teófilo 
Muñoz. Soy abogado a sostener tesis. absolutas. 
Állí hay otras modalidades que no invoco. Por 
ejemplo: qué más que decirle (aquí una frase in
juriosa). Yo podría implorar un veredicto con 
base en el artículo 28 del Código Penal (lee ese 
articulo). Podría deciros que contestéis: 'sí es res-. 
ponsable, pero en estado de ira o intenso dolor 
causado por grave e injusta provocación'." (Hace 
una explicación). Lo que lo provocó y llenó de 
ira fue y e:rppuñó la escopeta. No puedo conve
nir en que Teófilo Muñoz sí es un homicida. Si 
yo pido que respondáis: 'Sí, en legítima defensa' 
sale libre; si voy por la ira e intenso dolor, se
ría considerarlo homicida, y no es así. El vere
dicto que saque a Teófilo Muñoz de la cárcel es 
ese que vosotros debéis proferir: 'Sí es respon
sable, pero en legítima defensa de su hijo, de sus 
bienes y del mismo procesado'''. . 

llJiás adelante dice el acta lo siguiente: "En este 
estado, el orador pide permiso 'para formular por 
escrito al Jurado las respuestas entre las cuales 
deberá escoger ei veredicto. Luégo de entregár
selas dice a los Júrados: "Os dejo en libertad 
para que respondáis que fue en estado de ira o 
intenso dolor por grave e injusta provocación. He 
querido concretar como soiicitud postrimera, dos 
fórmulas para responder el cuestionario; la pri
mera es la que se compadece: "Sí, pero en legí
tima defensa de su persona y de la persona y 
bienes de su hijo ... " Pero os presento esta se
gunda fórmula, porque se conoce que los Jueces 
de conciencia dudan en ocasiones: "Sí, pero en 

estado de ira o intenso dolor, causado por grave 
e injusta provocación". (Hace una explicación so
bre provocación y violencia). Aquí apenas esta
rían las dos terceras partes ,de la justicia. En la 
otra está la justicia entera". 

Si, pues; el defensor explicó e invocó con tanta 
claridad, ya la legítima defensa, ya la provoca
ción, y el Jurado omitió la condición de legítima 
de la defensa y la de la provocación grave e in
justa de los estados emocionales o pasionales, es 
necesario concluir que deliberadamente no quiso 
reconocer ni la eximente ni la excusa. Sin estas 
condiciones, por lo tanto, los motivos declarados 
por el Jurado -la defensa de su hijo y el estado 
de ira o intenso dolor- adquieren categoría de 
circunstancias de menor peligrosidad (artículo 
28, numeral 39), que el Juez, aún sin el recono
cimiento del Jurado, habría podido calificar y 
apreciar. 

La tacha de desacuerdo del veredicto y la sen
.· tenci~ es, pues, infundada:. 

b) Veredicto contradictorio 

Las razones que expuso el demandante en apo
yo de esta causal, no son las conducentes. Hay 
veredicto contradictorio, según la doctrina, cuan
do lo integran dos proposiciones que se excluyen, 
que no pueden lógicamente coexistir, afirmativa 
la una, negativa la otra, como ser responsable y 
no serlo. Lo que se planteó en la demanda no es 
el veredicto contradictorio sino el veredicto con·
trario a la evidencia ,'ile los hechos del proceso, 
irregularidad que no compete a la Corte subsa
nar porque -como tanto se ha repetido- impli
caría restauración, de jure condendo de una cau
sal expresamente eliminada en la n~evª' ley pro
cesal. El veredicto relativo a Muñoz, por lo de
más, no contiene términos contradictorios, por 
cuanto afirmó la responsabilidad, con exclusión 
de la asechanza como también los motivos del 
delito. Tampoco puede; pues, prosperar esta cau
sal. 

e) !La violación de la .D.ey penal 

El demandante objeta, mediante esta causal. el 
he.cho de qqe -no obstante haber descartad~ el 
Jurado la asechanza como circunstancia de ase
sinato y antes bien haber reconocido que Muñoz 
actuó en estado de ira o intenso dolor y en de
fensa de su hijo- se le haya imputado la 711 de 



ll.93 

mayor peligrosidad. La objeción es fundada, como 
en seguida se explica .. 

Los Jueces de derecho, ciertamente, por man
dato del artículo 37 del estatuto penal, sólo pue
den imputar circunstancias de mayor peligrosidad 
cuando no constituyen elementos esenciales o mo
dificadores del delito. Esta facultad, la de apre
ciar las primeras, está consagrada por el artículo 
499 del estatuto procesal penal, como la de apre
ciar las segundas corresponde al Jurado por man
dato del artículo 29 de la Ley 4~ de 1943. Del 
contenido de estas normas se deriva la doctrina, 
que no es absvluta, de que negada por el Jurado 
una circunstancia del artículo 362, no puede apli
carse como circunstancia de mayor peligrosidad 
cuando entre una y otra hay identidad completa, 
apreciación que es privativa del Juez de derecho. 

El problema reside aquí en aclarar si la cir
cunstancia de la asechanza negada por el Jurado 
es o no la de mayor peligrosidad imputada, y si 
siendo distinta, está plenamente probada. Ello re
quiere el examen de lo que Juez y Tribunal tu
vieron como noción de la asechanza y del estado 
de indefensión o inferioridad. 

Las tesis expuestas en el auto de proceder de 
primera y segunda instancia, que fundaron el 
cuestionario fueron las siguientes: 

"Es por lo tanto -dijo el Juez Superior- el 
caso de considerar el homicidio cometido por Teó
filo Muñoz en la persona de Alfredo Meneses, 
con carácter tde asechanza, porque Teófilo Muñoz 
cuandv regresó con la escopeta, estando dentro 
de su propia casa con los Meneses, se colocó en 
2S0clhto, es decir, que miró a escondidas, con cui
dado, apuntó en forma precisa y disparó contra 
aquél que luégo murió. Con esta modalidad -
termina- el Juzgado llamará a juicio a Teófilo 
Muñoz". 

El Tribunal, en su auto de proceder, da una 
más clara noción: "Ahora bien -dice- teniendo 
en cuenta la manera como el procesado ejecutó 
su designio criminal, esto es, disparando desde 
un sitio seguro y eficaz para conseguir el fin 
propuesto, sin correi: e] menor ll.'iiesgo de su parte, 
ello equivale y quiere decir que el acto homicida 
se agotó en momentos en que la víétima se en
contraba en comdidones de inferioridad e inde
fensñón, que en sí es una de las características 
cualitativas de la asechanza". 

JJIDIIDII<CllA.ll.. 

En la sentencia de segundo grado y después de 
acoger como circunstancia, de menor peligrosidad 
los estados de ira o intenso dolor y de defensa 
del hijo, reconocidos por el Jurado, el Tribtmal 
acogió la siguiente tesis expuesta por el Juez en 
la de primer grado: "Como circunstancia de ma
yor peligrosidad en contra del procesado, encuen
tra el Juzgado el haber abusado de las circuns
tancias desfavorables en que se hallaba el ofen
dido (ordinal 79 del artículo 37 del Código Pe
nal), como que no otra cosa significa que Alfon
so Meneses recibió el disparo estando dentro de su 
casa, mi. entras qlllle el agresor se hallaba ilM~ll'm ~t:"'.:a snn 
alcance. Alfonso Meneses no tuvo oportunidad 
de 'prever siquiera que la muerte le iba a llegar, 
como que habiendo pasado el I;Jrimer incidente, 
al decir de los Muñoz, fue ya después de un. rato, 
estando dentro de su casa, o de la de su herma
na, cuando Teófilo Muñoz había desaparecido de 
la escena,. que éste surgió con la escopeta y dis
paró contra aquél, asegunrando su llleEiioo C<!DD .all 
menor riesgo para su illlltegridad perrsonall, como 
que el arma y la distancia así lo indican; todo lo 
cual muestra cierta cobardía en el procesado". 

Sin embargo de que, jurídicamente, nv hay 
equivalencia, entre las circunstancias 7~ del ar
tículo 37 y 511- del artículo 363, un examen a ion
do de las razones que los falladores expusieron 
para acoger la asechanza en los autos de proce
der y la circunstancia de mayor peligrosidad en 
las sentencias, sugiere la duda de que la noción 
de indefensión e inferioridad la vinculan más a 
la actitud del agresor, constitutiva de la asechan
za, que al mismo estado de desprevención o de 
impreparación del agredido. Esta deducción, vis
ta frente a la realidad procesal, no crea la cer
teza de que esté plenamente probado el estado 
de inferioridad,. ya que -según el proceso
cuando Muñoz llegó (según su afirmación) no 
había terminado la controversia o choque (entre 
los Meneses y su hijo y sobrino) y aquéllos se 
hallaban armados. Parece extraño, en todo caso, 
que si Muñoz disparó en estado de ira o intenso 
doÍor al ver o creer que los Meneses atacaban a 
su hijo, pudiera imputársele una actitud innoble 
como la del aprovechamiento de un estado, como 
el de la· indefensión o inferioridad del agredido. 

Frente a esta incertidumbre sobre el estado de 
indefensión e inferioridad (afirmado por unos y 1 

negado por otros), lo racional es decidir en favor 
del procesado. La causal primera, por lo dicho, 



prospera y habrá de reducírsele al mínimo la 
pena. 

e) lFl!-Ilo de la Corte 

Fundada que ha sido la causal primera, e in
fundadas la tercera y la séptima por las razones 
expuestas anteriormente, es el caso de dar apli
cación a los artículos 569 y 570 (1 9) del estatuto 
procesal. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autüridad de la ley, y 
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de acuerdo con el Procurador Delegado en lo Pe
nal, CASA PARCIALMENTE la. sentencia recu
rrida en el sentido de reducir a ocho (8) años de 
presidio la pena que el Tribunal Superior de Cali 
impuso a "'Teófilo Muñoz Real pe por el homicidio 
en Alfonso Meneses. 

~ópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jiménez-!Francisco Bruno-Ale
jandro ICamacho lLatorre-Agustín Gómez lP'rada. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. ArgÜello R., Se
cretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

Vistos: 

En sentencia de 23 de febrero del año en curso, 
que debe la Corte revisar por virtud de consulta, 
el Tribunal Superior de. Barranquilla ordenó ce
sar todo procedimiento contra el doctor Jorge 
Tarud, acusado de responsabilidad en el ejercicio 
de sus funciones como Juez 3Q Penal del Circuito 
de Barranquilla. 

Agotada la tramitación que corresponde a la 
segunda instancia, se procede al estudio de la 
providencia consultada. 

Las presentes diligencias tuvieron su origen en 
los siguientes hechos: 

El doctor Gnecco Rangel Pava, 'Obrando en 
nombre de la parte civil en el negocio que por ·el 
delito de abuso de copfianza se seguía contra An
tonio Pájaro, presentó ante el Tribunal Superior 
de Barranquilla un memorial en el cual denun
ciaba la tramitación impropia que se había dado 
al proceso, apartándose del procedimiento ordi
nario y llegando "a los límites de donde no se 
puede pasar adelante sin notorio menoscabo de 
la dignidad y el decoro". Al efecto, el denuncian
te afirma que el negocio contra Antonio Pájaro 
se inició el día 21 de marzo de 1950, por denun
cia que contra dicho sujeto formulara Francisco 
G. Tolosa, por el delito de abuso de confianza; 
que aquel mismo día se dictó auto cabeza de pro
ceso y se recibió la declara'ción de Miguel Gra
nados; al día siguiente, o sea el 22 de marzo del 
mismo año, se recibieron las declaraciones> de va
rios testigos que depusieron sobre los hechos in
vestigados y después de;· practicadas estas prue
bas, el señor Inspector 10 Municipal de Barran
quilla, funcionario que instruía el sumario de que 
se ha venido hablando, recibió una nota del doc
tor Jorge Tarud, Juez 39 del Circuito Penal de 
aquella ciudad, en la cual le ordenaba el envío 

inmediato de las diligencias en el estado en -1.~,.¿ 

se hallaran. Que en estas condiciones, y e!J. o be-, 
decimient.o a la anterior orden del Superior, .:Ü· 

señor Inspector 10 Municipal remitió las suma
rias, las cuales fueron recibidas en el Juzgado 39 
.rlel Circuito Penal, el mismo día 22 a las cuatro 
de la tarde, y que como en dicho despacho se 
hallaba el reparto en aquella época, el sumario 
en cuestión se sometió a tal diligencia, habiendo 
correspondido "como por una sorprendente coin
cidencia" al mismo Juez 39 Penal del Circuito 
de Barranquilla, doctor Jorge Tarud. Más ade
lante el denunciante agrega que no fue solamen
te lo antes narrado lo que ocurrió aquella tarde, 
llino que el negocio "fue descaradamente embu
tid·o fuéra del margen donde se sentó la diligen
cia del reparto" y que tal diligencia no se hallaba 
firmada por ninguno de los funcionarios que de
bieron intervenir en ella. Continúa el denuncian
te relatando cómo posteriormente se sentó una 
nueva diligencia de reparto con fecha 24 de mar
zo del mismo año, y que anuló· la anterior con 
la frase "NO VALE", pero que esta última dili
gencia, o sea la del 24, tampoco se practicó en 
forma legal "y para lavar el fraude del reparto 
anterior de las sumarias contra R.ntoniic ll"iiJmll'o, 
se tacharon ambas diligencias, las del 22 y 24 con 
la consabida frase "NO VALE", para aceptarlas 
posteriormente con todas las de la ley, quedando 
como es natural la costancia de otra falsedad, 
que es la de haber sentado la diligencia del 22 
en una fecha posterior, ya que por una imposibi
lidad/ física, no podía esto ocurrir sino después 
del día 24, que fue la fecha de l.a diligencia an
terior". 

Así, pues, el doctor Rangel Pava, afirma que 
el mismo día 22, después de repartido el negocio 
se tomó indagatoria al sindicado Antonio Pájaro, 
se recibieron las declaraciones de los testigos que 
éste solicitó, y luégo se dictó un auto por medio 
del cual se ordenaba poner en libertad al sindi
cado, por no existir hasta ·ese momento funda
mento alguno para detenerlo. 

En la diligencia de inspección ocular, practi
cada sobre el libro de reparto, y que obra al fl. 
24 a 27 del negocio, aparecen las copias de los 



repartos de· que habló el denunciante en su de
nuncia; así, después de la copia del reparto ve
rificado el 22 de marzo de 1950 hay una cons
tancia que dice: 

"Lo anterior es· copia fi'el 'de lo escrito a los fo
lios 454 y 455 del libro que se ha tenido a la vista. 
El personal de la diligencia observa que en lá
piz rojo aparece superpuesta la leyenda 'NO CO
RRE' en ambos folios, de arriba hacia abajo. 
Igualmente, se observó que la columna que dice: 
'9.-Antonio Pájaro.-Ctra. la Pdad. Con. 39' está 
escrita eh el margen inferior· de la plana corres
pondiente, esto es, fuéra del trazado lineal co
rrespondiente, o en otras palabras, debajo de la 
última línea". 

A continuación obra la copia del reparto ve
rificado el día 24 de ma.rzo y debajo de esta di
ligencia, otra constancia que dice: 

"El personal de la diligencia observa que so
bre lo antes transcrito aparece superpuesta la le
yenda 'NO CORRE' manuscrita con lápiz rojo y 
·en grandes caracteres .. : ". 

Después de las ·anteriores diligencias, aparece 
lq copia del nuevo reparto verificado el 22 de 
marzo de 1950, pues de acuerdo con las constan
cias transcritas anteriormente,- las dos diligencias 
posteriores, o sean la del 22 y la del 24 de mar
zo, quedaron totalmente anuladas. 

Llamado a rendir indagatoria el düctor Jorge 
Tarud, Juez 39 del Circuito Penal de Barranqui
Ila, y contra quien recaían las inculpaciones he
chas por el denunciante, explicó satisfactoriamen: 
te su actuación, en• los siguientes términos: 

"Recuerdo que el día del reparto del negocio 
por el cual se me pregunta, estando dentro de la 
hora judicial para esa diligencia -la de repar
to-- y habiendo sido citados los demás Jueces del 
Circuito en lo Penal y .estando ellos presentes en 
mi '.Juzgado, en la Secretaría, se iba a .proceder 
a repartir los negocios que ya habían sido rela
ciqnados en el libro de reparto, según costum
bre ya establecida en .los ~uzgados del Circuito, 
cuando llegó el expediente o las sumarias por 
abuso de confianza co'ritra el señor Pájaro remi
tidas por el señor Inspector Décimo de Policía 
Municipal, en vista de que se trataba de un pro
ceso con capturado a quien no 'se le había reci
bido indagatoria y corno también había tina que
ja de una de las partes de ese mismo negocio 
en el sentido de que había transcurriCio el tér
mino legal sin recibirle indagatoria al sindicado. 

se resolvió incluir ese expediente en la lista de 

20]. 

negocios que se iban a repartir en ese momento 
lo que hizo la señorita Anita de Crespü, Oficial 
Mayor del Juzgado 39 del Circuito. Así las cosas, 
se hizo el r~parto respectivo por medio del sor
teo de fichas debidamente insaculadas, habiéndo
se anotado en el acta el resultado de ese sorteo. 
Cumplido lo anterior y cuando se iba a proceder 
a la firma del acta nos dimos cuenta de que el 
Oficial Mayor había anotado el negocio en men
ción contra el señor Pájaro en la parte final de 
la hüja, o sea, fuéra del margen. Como observa
mos que fuera irregular ese hecho o asiento del 
neg~cio, resolvimos copiar la citada diligencia 
con el mismo resultado del sorteo en el libro de 
reparto con el fin de salvar esa irregularidad y 

tanto es así, que la citada diligencia no ftie fir
mada por ninguno de los.jueces y se le puso "no 
corre". La Oficial Mayor procedió a copiar la 
misma diligencia en el libro de reparto y con el 
mismo resultado del sorteo verificado, habiendo 
sido firmada por todos los jueces esa dilig~ncia 
posterior. Firmada que fue el acta cada Juez re
cibió el o los negocios que le tocaron. Posterior
mente fui informado de que la señorita Oficial 
Mayor incurrió en un error involuntario al ha
cer el nuevo asiento de la diligencia de reparto 
a que me acabo de referir ronsiste.nte en haber 
usado no el folio inmediatamente siguiente, sino 
otro posterior, es decir, que se saltó una hoja, 
error que no advertimos ninguno de los presentes. 

·Dos días después, al hacer el siguiente reparto, 
que tocaba, la Oficial Mayor, por su propia cuen
ta e iniciativa resolvió usar la hoja en blanco 
que se había saltado el día 22 de marzo, come
tiendo así otro error ,porque lo que debía hacer 
era proceder a inabilitar (sic) esa hoja, pero ese 
error no tuvo ninguna consecuencia porque al 

·empezar la diligencia del 24 de marzo y darse 
cuenta que estaba intercalada la diligencia esa 
del 24 en el folio en blanco que dejó anterior
mente cuando se procedió a escribir la diligencia 
del 22, dicha Oficial Mayor suspendió la diligen
cia que estaba sentando del negocio que se iba 
a repartir en esa fecha, o sea el 24, y fue así como 
se anuló dos o varios ''no corre", volviendo a em
pezar esa diligencia en el folio siguiente a la del 

· 22 de marzo ... ". 
En cuanto al hecho dr' que en el negocio de 

· Antonio Pájaro apareciera el ·sello del reparto 
sin ponerle el Juzgado al cual había correspon
dido, el doctor Tarud dijo: 

''Primero que todo eso es cuestión de secre-
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~aría. He observado que en los sellos que se po
nen- en los negocios que se reparten en los Juz
gados de Circuito, se pone solamente la fecha del 
día de reparto y la firma del Juez y su secreta
ri'O y no se pone el nombre del Juzgado a quien 
le tocó. Esto es costumbre en esos Juzgados Y lo 
encontré cuando me encargué del cargo Y creo 
que esto se deba a la cantidad de trabajos que 
hay en esas oficinas ... " . 

También se recibieron las dedaraciones de los 
doctores Máximo Tinaco Hoyos, José Vicente 
Amarís Díaz y Luis Carlos dé la Torre Rojas, 
Jueces 19, 29 y 49 respectivamente, quienes afir
maron por separado, pero de común acuerdo, que 
no recordaban qué negocios habían sido reparti
dos el día 22 de marzo de 1950, y que ninguno 
se dio cuenta de si durante tal diligencia de re
parto hubo alguna irregularidad, pero que en 
caso de que ello hubiere ocurrido, tenía que exis
tir una constancia a continuación, como era de 
costumbre en esos casos. 

Para probar la calidad de empleado públi\=o que 
como funcionario de la rama jurisdiccional, te
nía el doctor Jorge Tarud, se allegaron a las pre
sentes diligencias copia del Acuerdo número 15 
de fecha 24 de junio de 1949, por medio del cual 
se designó al doctor Tarud Juez 39 del Circuito 
en lo Penal de Barranquilla, y la copia de la 
correspondiente diligencia de posesión del mis
mo funcionario en tal cargo. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que 
los cargos que hiciera el doctor Rangel Pava con
tra el doctor Jorge Tarud en el desempeño de sus 
funciones de Juez 39 del Circuito Penal de Ba
rranquilla, no tienen ni)lgún fundamento legal, 
puesto que las afirmaciones del denunciante no 
fueron respal'dadas ni confirmadas a través de la 
investigación, sino que por el contrario, quedaroñ 
desvirtuadas con las explicaciones claras y sa
tisfactorias que diera el sindicado doctor Tarud, 
en su indagatoria. 

El señor Procurador en su concepto de fecha 
16 de julio del año en curso, manifiesta que "a 
través de la investigación no aparece comproba
do que en el texto de las diligencias tachadas de 
falsas se hubiera mudado la verdad, con ánimo • 
de crear determinada relación jurídica distinta 
a la del reparto que se debía realizar.¡ 

"Acusa también el demandante al doctor Jorge 
Tarud por el delito de prevaricato 'consistente 
en la larguez~ de concederle a un extraño el pro
ceso, por amistad o influencia, el antojo de arre~ 

batarle las sumarias al Inspector Décimo :i!:':It:.nici
pal ·llevándose de calle los términos seña:ados 
por la ley para la instrucción del sumario y el 
concepto de honorabilidad y rectitud en que debe 
ser tenido ·todo funcionario instructor ... '. 

''Se refiere el denunciante al hecho de que, ·=l 
Juez Tercero Penal del Circuito, por solicitud 
que le formulara el doctor Ramón Castro Gon
zález, quien no figuraba como parte, solicitó al 
Inspector Décimo Municipal le remitiera el pro
ceso contra Antonio Pájaro". 

Al ser interrogado el doctor Jorge Tarud sobre 
el particular, manifestó que efectivamente había 
solicitado el inmediato envío de las diligencias 
contra Antonio Pájaro, en vista de una solicitud 
escrita que le hiciera el doctor Ramón Castro 
González y por haber comprobado que se trataba 
de un negocio con un detenido que no había sido 
indagatoriado hasta el momento, irregularidad . 
que él enmendó sometiendo el negocio a reparto 
y después de corresponderle el negocio a su De~
pacho, procediendo a recibirle indagatoria al ~ro
cesado. · 

En cuanto a la acusación de que el memorial 
del doctor Castro González apareciera legajado 
en un folio posterior al que le correspondía, de 
acuerdo con la fecha de su presentación, el cloctor 
Tarud expuso: "En primer lugar esa es una ac
tuación. propia de la Secretaría y no del Juez. 
Ahora bien, creo y es lo más seguro, que lo que 
pa~ó fue esto: los memoriales se reciben en la 

. Secretaría y aveces (sic) los secretarios debido al 
recargo de ·trabajo que tienen no acompañan los 
memoriales a los expedientes a que se refieren 
lo cual pudo suceder en ese caso particular; se
guramente entró el negocio al despacho del Juez, 
se tomaron las declaraciones, se foliaron éstas v 
después el secretario se dio cuenta de que el, me
morial de queja estaba en su escritorio y lo agre
gó foliándolo con el número siguiente". Elstas 
afirmaciones se confirmaron plenamente con la 
declaración rendida por el señor Secretario del 
Juzgado 39 del Circ• .. Lito en lo Penal. 

En cuanto a las acusaciones formuladas contra 
el doctor Taruó., en lo referente al hecho de ha
ber pedido el negocio contra Antonio Pájaro, sin 
estar vencido el término de instrucción, hay que 
tener en cuenta que el Juez 39 Penal del Circuito 
de Barranquilla, obró en tal forma basándose en 
lo dispuesto por el artículo 277 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice: 

"Todo funcionario de instrucción que inicie· ur: 
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sumario dará cuenta de ello, inmediatamente des
pués de su iniciación, al respectivo Juez del Cir
cuito, quien podrá pedirlo en cualquier tiempo u 
ordenar que se pase a otro funcionario compe
tente; sin perjuicio de lo dispuesto _en el artículo 
64 respecto de los Jueces Superiores". 

Eln estas condiciones, se llega a la conclusión 
de que las actuaciones del doctor Jorge Tarud 
en el desempeño de sus funci<mes como Juez 39 
del Circuito en· lo Penal de Barranquilla, no fue
ron ilegales o arbitrarias, ni mucho menos pue
den constituir delito alguno, ya que por el con
trario el Juez acusaQ.o obró en. ·ejercicio de una 
facultad legal ajustándose al procedimiento que 
señala la ley. 

Basta lo expuesto para que se confirme la pro~ 
videncia dictada por el Tribunal Superior de Ba
rranquilla, en favor del doctor Jor15e Tarud, como 
lo solicita el señor Procurador, ya que como se 

JT1Ulll>l!Cl!ii\JL 2®3 
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dijo anteriormente ninguno de los hechos denun
ciados son constitutivos de delito. Sólo que debe 
adicionarse la providencia en el sentido de de
clarar que la cesación del procedimiento se debe 
a la no existencia del delito. 

. En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la providencia consultada, ADI
CIONANDOLA en el sentido de declarar, ·como 
en efectq declara, que los hechos imputados no 
son constitutivos de delito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

·ILuis Gutiérrez Jiménez-lFrancisco Bruno--Ale
. jandro Camacho ILatorre-Agustín Gómez lP'rada. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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~~1I.JlLIDAIDES.-ClUANIDO NO PlUEIDE IDECJLAIRAIRSE lUNA NlUlLliiDAID JP>OJR lUNA. 
.~([Jl'Jl'JIJFITCACWN HECHA JIJLEGAJLMEN'I'E.-ASESITNA'll'O.- ClUAJL ES EJL HECJBI([l) 
C([JlNS'll'K'll'lU'll'liVO DEJL ASESITNA'll'O.-NO ES NECESAJRITO QUE EJL VEIREIDJIC'INll 
JEXJP>JRESE ClUAJL lFUE lLA CITIRClUNS'l'ANCITA QUE IDE'll'EJRMITNO LA ITNlFElRJIO.l!U
IDAID O ITNDElFENSJrON IDE JLA VliC'l'ITMA.- 'l'AMJP>OCO ES ITNIDliSJP>ENSAIBJLE (()tU:rn; 
SEAN VARITAS ESAS CJIIRClUNS'll'ANCITAS, JP>AJRA QUE SE CONlFliGlUJRE EJL ASESl!
NA'll'O. - EJL VEIREIDliC'll'O JP>UEIDE SER ITN1'JEIRPJRE1'AIDO JP>OIR ElL .JJlUEZ IDE IDJE-

JRECHO ,, 

ll.-lLa Corte estima illlune n~ puei!lle decla
rarse na nunidad de lo actuado, por notifi
caciones hechas ñlegalmente, cuando en for
ma escll"ita y expresa se da J!Wll" hecha la no
~ii.Jiñcaeñón (artíícuUos '19 del 1(). de lP'. lP'. y 321 
den 1() . .J.), o cuanlllo llla habii.d~ al!lluniescencii.a 
tácita o conooimiiento y consentimiento pre
suirn.to, por tanto, ~lle no que ha debido noti
ficarse (ordinales 39, 419 y 5Q den artiícuUo 
ll93 y Oll'dinales Jl9 y 29 del adiícuno li.S9 del 
I!J. de lP'. lP'.). 

2.-lLo esencial l!llen hecho eonstitutivo de 
asesilrnato es lll!Ue el victimario obre "con 
cunai.l!lluier circunstancia que JlliOnga a la víc
~ima ellll condiciones de mdeíiensión o 'ñnfe
ll"ñoll"idai!ll", según expll"'es¡¡. en ori!llin.an 59 del 
mll"'tiícudo 363 del I!Jódigo lP'enai. Así, puede 
neerse que tal precepto añade, a modo de 
ejemplo: "I()~J.W~ la illllsñdña, na asechanza, 
na alevosí.a, el envenenamiento", y no ha de 

' <!llllvñdarse que ·se inicia con na expresión 
"con 1()1!JAILQ1!Jll!Ellt Cllllti!J1!JNS'l'ANI()llA". 

No es, por tanto, necesairio, aunque sí con
venñente, de acuell."do con. el espñritu de la 
Bey, illl'ille en veredicto exprese, previa la pre
gunmta d~al juez, cuán fue la circunstancia 
lll!Ue determinó la ii.ni!llefensióllll. o ñmll~eJ?ñoli'fii!lla«ll 
i!ll~e na vñctima. 

'll'ampoco resulta indispensable ill!Ue nas cir
eunns~ancñas sean vall."i.as, pues basta una sola 
para l!llUJie se tenga por ~as~abllecñdo el estado 
<!ll <emndición de que se viellll.e lilabland~. 

o 3.-!Es doctrina ([e na I!Jorte la de que el 
vell"'edicto puede y lllebe interpretall."'se cuan
do sus términos ofll."'ezcan motivo de duda, 
aunnl!llue con iintel1'pre1tación mllly J?esnfumgida 
y acudiendo, emtll."'e otras fuentes, a l!a inme
diata cuya culminación es, o sea, a no ex
J!Pll!esto en la audiencia pnilMi.ca. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaci-ón 
Penal.-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cincue~ta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Bogotá con
denó a !Eulises Quintero a la pena principal de 
diez y seis años de presidio, como responsable 
del homicidio (asesinato) cometido en la persona 
de Daniel Castañeda o Vega. 

Contra la sentencia, que lleva fecha de 5 de di
ciembre del año pasado, interpuso el procesado 
e1 recurso de casación, e invoca las causales pri
mera, segunda, tercera y cuarta del artículo B67 
del código de procedimiento penal. 

lB!echos. En la noche del 15 de noviembre de 
1948 -relata el Tribunal- Eulises Quintero y 
Daniel Castafieda se encontraron en la poblacion 
de Vergara, y comenzaron a habl~r de un inci
dente baladí, ocurrido entre los dos, por unos da
ños causados por unos cerdos del primero en sem
brados del segundo. Algunos amigos intervinie
ron para que suspendieran la conversación y se 
retiraran a sus viviendas, y no degenerara en un 
serio altercado, como parecía que iba a suceder. 
Así lo hicieron y tomaron opuestas direcciones, 
Quintero hacia el centro de la población y Cas
tañeda hacia su casa campesina; pero aquél se· 
volvió y anduvo detrás de éste y, cuando se ha
llaba desprevenido orinando, lo atacó a mache
tazos que 1e causaron bien pronto la muerte. 

Actuación pli'ocesal.-El Juzgado 11? Superior de 
Bogotá llamó a juicio a Quintero por el homici
dio en Castañeda y consideró que revestía los 
caracteres de asesinato, por la alevosía y la se
vicia con que había éjecutado el hecho (f. 155 «!el 
c. lQ). • 

El jurado declaró a Quintero como responsu-



ble del homicidio "voluntariamente en un acceso 
de ira" y con ''cualquier circunstancia" que co
locó a la víctima en condiciones de indefensión o 
inferioridad pero negó que hubiera obrado con 
sevicia (fls. 200 y 201). 

Por eso el Juzgado lo condenó a sufrir la pena 
indicada, al principio (16 años de presidio), en 
sentencia de 11 de julio· del año pasado, que fue 
confirmada en la que es objeto del recurso de 
casación. 

Causal cuarta.-Nulidad del juicio 

' ' 
Se estudia esta causal primerament~, porque su 

prosperidad haría inútil el análisis de las otras. 
Varios son los motivos de nulidad que invoca 

la demanda, y se anaÍizarán en seguida uno a 
uno.· 

a) Una de las personas sorteadas para desem
peñar el cargo de jurado fue el señor Manuel 
C~UStelll.alllos, y no el. señor Manlllel Casteilanos lP'. 
Y fue a este último al que se le corrió el tras
Íado, por cierto sin la autorización del secretario, 
y quien fue reemplazado luégo. 

Se contesta sobre el particular que e~ta causal 
de nulidad sería la del ordinal 49 del artículo 
199 del código de procedimiento, pues habría ser
vido el cargo una persona que no ,pertenecía a la 
lista general de doscientos nombres de la cual se 
toman a la suerte los miembros de cada jurado. 

Pero la coincidencia del nombre y apellido del 
sujeto hacen pensar que existe identidad· entre 
ese nombre y apellido ·y la persona designada. 
De todos modos, el hec_!J.o generador de la nuli
dad no aparece probado, esto es, que Manuel Cas
tellanos P., a quien se le corrió el traslado del 
expediente, que aceptó ser miembro elegido del 
jurado y presentó una excusa para desempeñarlo, 
no era el Manuel Castellanos inscrito en la lista:· 

· b) No se le corrió el traslado legalmente a Ma
nuel Castellanos P., "ya que no aparece autori
zado por el secretario". 

Efectivamente, al pie de la notificación no fi
gura la firma del secretario (f. 182). 

Mas la Sala estima que no puede declararse la 
nulidad de lo actuado, por notificaciones hechas 
ilegalmente,· cuando en forma escrita y expresa: 
se da por hecha la notificación (arts. 7Q del c. de 
p. p. y 321 del c. j.), o cuando ha habido aquies
cencia tácita o conocimiento y consentimiento 
presunto, por tanto, de lo que ha debido notifi-
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carse ( ords. 39, 49 y 59 del art. 198 y ords. 19 y 2Q 
del art. 199 del c. de p. p.). 

Y en este caso, al hacerle saber el secretario 
o el comisionado por él, el sortéo recaído en su 
persona, escribió el señor Manuel Castellanos P. 
que estaba impedirle para actuar como miembro 
del jurado y que posteriormente presentaría por 
escrito sus razones, como en efecto las presentó. 
Hubo, pues, no sólo aquiescencia tácita a la tra
mitación, sino manifestación expresa y por es
crito de que se conocía. 

e) El Juez reemplazó al señor Manuel Caste
llanos, ''quien había sido el sorteado, cuando éste 
no era quien solicitaba la excusa, ni quien acredi
Úlba la razón o causa legal; fundamento de tal 
excusa". 

A esto se replica que no hay prueba de que 
Manuel Castellanos P. no sea el mismo Manuel 
Castellanos que figuraba en la lista general de 

·jurados, como ya se expresó con anterioridad. 

d) Igual razón cab~ invocar para 'la de que el 
\\señor Manuel Castellanos fue reemplazado ilegal
\mente por el señor Julio Carvajal León. Y, ade
más, que si consideró el procesado que el reem
plazo se había hecho violando la ley, ha debido 
alegarlo "en el acto del sortéo o dentro de los 
cinco ~Has siguientes" (ord. 39 del ·art. 199 del c. 
de p. p.), y no lo hizo en ninguno de esos dos 
tiempos sino cuando el proceso entró al despa
cho del Tribunal para sentencia de segunda ins
tancia. 

e) Se formuló al jurado "un .guestionario am
plio y extensivo a circunstancias no contempla
das en la providencia encausatoria", ''cuando el 
auto de proceder no contemplaba sino la ale-
vosía concretamente". . 

En realidad, al jurado se le preguntó si Quinte
ro había dado muerte a Castañeda ''dentro de 
cualquier circunstancia que colocara a su vícti
ma Daniel Castañeda o Vega en condiciones de 
indefensión o inferioridad": 

Defectuosa manera de interrogar, sin duda, co
mo que una circunstancia tan importante que ha
ce que un homicidio tome la denominación de 
asesinato, debe calificarse por los jueces de con
ciencia y, por tanto, sobre ella ha. de interrogár
seles en for.ma clara y determinada, según doc
trina de esta Sala y de acuerdo con los artículos 
28 de la ley 41/o de 1943, y 431 del código de pro- . 
cedimiento penal (Casación de 7 d~ octubre de 



1949, G. J. tomo LXVI, números 2077-78, página 
689). 

Sin embargo, este defecto no alcanza a consti
tuir causal de nulidad en el presente caso, por
que lo esencial del hecho constitutivo de asesina- · 
tr de que se viene hablando es que el victimario 
obre ''con cualquier circunstancia que ponga a 
}<, víctima en condiciones de indefensión o infe
rioridad", según expresa el ordinal 5Q del artículo 
363 del código , penal. Así, puede leerse que tal 
precepto añade, a modo de ejemplo: "como la in
sidia, la asechanza, la alevosía, el envenenamien
to", y no ha de olvidarse que se inicia con la ex
presión ''con cualquier cftrcullllstancia". 

Se repite que no es necesario, aunque sí con~ 
\'eniente, de acuerdo con el espíritu de la ley, 
que el veredicto exprese, previa la pregunta del 
juez, cuál fue la circunstancia que determinó la 
indefensión o inferioridad de la víctima". 

Tampoco resulta indispensable que las circuns
tancias sean varias, pues basta una sola para que 
se tenga por establecido el estado o condición de 
que se viene hablando. · ,

1 
Por lo demás, al hablar en seguida de la causal 

tercera, seguirá estudiándose este problema. · 
iCaUJJsall tercera: desacuerdo de la sentencia con 

el auto de proceder. 
En· efecto -arguye el recurrente- en el auto 

de proceder se imputaron al sindicado dos cir
cunstancias constitutivas de asesinato, o sea, la 
alevosía y la sevicia, y resulta que a(jurado se le 
preguhtó si habí~ cometido el hecho dentro de 
cualquier . circun.~tancia que , hubiera colocado a 
la víctima en co-ndiciones de indefensión o infe
rioridad. La sentencia condenó, pues, a Quintero 
como autor de un asesinato con base ''dada por el 
jurado en forma general en el citado veredicto" · 
pero sin fundamento en el auto de proceder. ' 

Mas el propio demand?.nte se encarga de refu
tar su aseveración al reconocer que el auto de en
juiciamiento admitió la alevosía y la sevicia como 
constitutivas de la indefensión o inferioridad del 
oiendido, pues transcribe este ~¡árrafo de aquella 
providencia: 

''El acto cometido por Quintero, lejos de jus
tificarse, o de aparecer atenuado, hállase agra
•.rado por dos circunstancias que lo convierten en 
asesinato: la alevosía y la sevicia de que se hizo 
gala en la ejecución". 

Y el señor Procurador cita estos otros apartes: 
''Con efecto, de acuerdo con su confesión y con 

P1 dicho de todos los testigos presnciales, Quin• 
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tero atacó a Castañeda, cuando éste, de espaldas 
y totalmente desprevenido, cumplía una función 
fisiológica ... 

"Y Quintero no sólo puso a su víctima en con
diciones de indefensión, sino que usó con ella de 
una despiadada e inútil crueldad, como que vién· 
dola en el suelo y reducida a la impot€ncia, le 
asestó tres nuevos golpes, tan feroces como inne
cesarios. La sevicia puesta en juego por Euli!les 
Quintero es, en consecuencia, innegable ... ". (l!'s. 
158, cuaderno 19)". 

Como se ve, la sentencia no se apartó del auto 
de proceder, no sólo en lo referente al género del 
delito que es lo esencial, sino al reconocer que 
el homicidio se había realizado cuando la vkti
ma se hallaba desprevenida e indefensa, o sea 
con alevosía. 

Pero como la demanda alega también táci~a
mente el desacuerdo con el veredicto del jurado, 
cabe anotar que las circunstancias que el jurado 
tuvo en cuenta fueron la alevosía y la sevicia, 
para aceptar la primera y rechazar la segunda. 

Al efecto es oportuno traer a colación la doc
trina de que el veredicto puede y debe interpre
tarse cuando sus términos ofrezcan motivo de du
da, aunque con interpretación muy restringida 
y acudiendo, entre otras fuentes, a la inmediata 
cuya culminación es, o sea, a lo expuesto en la 
audiencia pública. 

En el acta de esta audiencia se lee que el fis
cal dijo que er~ de todo punto evide~te que Quin
tero había acometido a Castañeda 'por la espal
da, cuando éste se encontraba orinando y le ha
bía asestado seis bárbaros golpes" (f.· 193 del e. 
1 9); que ''había ultimado a Castañeda prevalido 
en su indefensión y ejecutado el hecho con inne
gable sevicia" (f. 198); y que el defensor sos
tuvo que "no podía admitirse que hubiera apro
vechado fríamente la indefensión de su víctima 
ni empleado la sevicia en la consumación del he
c!10" Y solicitó del jurado que contestara nega
tivamente la pregunta sobre la circunstancia de 
la indefensión o inferioridad de que se viene ha-
blando (f. 199). · 

Como se ve, esto guarda armonía con el auto 
de proceder, Y aclara plenamente el veredicto 
del j·urado, lo cual lleva a concluir que no hay el 
desacuerdo que alega la demanda. 

La causal invocada tampoco puede, por lo tan-
to, prosperar. /' 

ICausai segumda: errada interpretación de los 
hechos. 



<GI&CIE'li'& JT1UllJ>JICJI&lL 207 

Hubo en la sentencia acusada -dice la de
manda- "errada , interpretación de los hechos" 
y "errada apreciación de los mismos" pues .se 
basó en un veredicto ''no sólo inoperante por s~r 
extensivo y basado en un cuestionario ilegal y 
no respaldado en el auto de proceder, dando por 
establecido -que el jurad.o había daclarado la ale
vosía, cuando éste no se pronunció concretamen
te sobre ella". 

Como se ve, el motivo en que se fundamenta 
la causal es el desacuerdo de la sentencia con el 
veredicto, que ya se dejó estudiado. 

Y, además, la causal segunda no es admisible 

en los juicios en que el jurado interviene, como 
en táptas oportunidades lo ha dicho la Corte. 

No prospera, en consecuencia, esta causal. 

En mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema, 
Sala Penal, de acuerdo con el señor Procurador 
y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no invalida la sen
~encia recurrida de que SE) ha venido hablando. 

Cópie$e, notifíquese y devuélvase. 

ILuis Gutiérrez Jiménez - JF'rancisco l!tl!'UD®

&lejandro Camacho JI..atorre - Agustín <Gómm.ez 
JP'rada-Angel Martín Vásquez-.ll'ulio lE. &rgful
llo lit., Secretario. 

o 
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KNIDKVlilDllUAlLITZACWN DlE LAS SANCWNJES DlE CONJFOIRMKDAD CON lElL C~IDTI
GO JP>lENAlL VliGlEN'Jl'lE 

ID>ent!l'o de nm ~écmcm tllen <Código para 
eilectos de na apnñcabñllftltllad de la pena, no 
li!a'l punerlle Jlllll'CSCñJID.d.i.!l' de lMJ!uenlos facto!l'es que 
en mñsmo es~atunto tiene en cuenta pall'a ñn
ctllñwñdunanñlf;a!l' llm Sal!Mli.IÍP:m !l\ !os tllellillcuentes, 
i!llentll'o i!lle nm pmunb I!JlUe Jiija el articulo 36 
iille esa ofui?a. 

JEJID. efecto, en diclb.o rurtícullo se i!l!dermina 
I!JlUlllil l!llentro de nos ]furnites señalados por ]a 
llrey debe a!l)li.crursre na saJID.ción an i!l!eni.cuente, 
treJID.ñeJID.alliJ> en cueJID.b.: 

m) <Gil'averllatll y mooalñ«llm«lles «llen lllecho de
lñc~unoso; 

b) II..os motñvos «lletermfumantes den mismo; 

e) <Cñil'cumstancñas i!l!e mayoR" o menor peli
g¡rosidai[]J I!Jlune no acompañen; y 

Q]!) II..a personalidad den agente. 

lEs entendi«llo I!J[ue todas estas modalida
i!ll!!!s deben entll'ar cmi' juego pail'a cll. cómputo o 
cáncunllo. de la Jl):enm en na tarea de individua
nñzacñónn I!Jllll:e Cd:lrli:"CSJ!Wndc all. .Jfuez. lP'or ello, 
sft en dc1errm:inado pil'oceso puede suceder 
I!J[ne no se presenten cftrcmnstancias de .mayor 
o memJil' Jl)e!ñgil'osiidad que hagan necesario 
aumeJID.tar ll.a pena poil' este concepto, de con
lioil'midad con Has cirrmrn.stancias de uno y otro 
ca!l'áctc!l' I!Jlune deteil'minan los arts. 37 y 38 del 
<C@!lligo, punealle si11 embargo ccurrir que los 
otil'os aspectos que contiiene el articulo 36 a 
<ll!llle se ha hecho referrenci.a impliqtl!en la 
mecll!shllarll <!lle q¡ue en .JTuez lloo teme en cuenta 
pan ~e~e1rmñnaR' la pena. 

&sñ se comzr¡p1Il'ende ¡¡rc:r qué en el caso el 
'JI'Jrilbnmall ¡¡mil' nw ellllcontrar ci1rc:mnstancftas ll!e 
mayoll' ¡¡relligll"l[lsi.daall eJID. contra IIlle los 1reos to
mara como pena base el míinbmio d,e! seíña
llarllo en en a.rtñmnio 3S3, es rllec~:r, JlS años de 
pll'esiiilio. lP'ell'o como exi.ste ulll::: concunén
cñm !Illellfctuosa, pll"Oalll!llcfda ~or l::s vados _de
Iñtos cometidas J!Wli" li[IS ~rocesados, na noil'ma 
allell ail'~ÍCUllllo 33 llD.eces:ui.amente debíia tener- -
se ellll cUllenta pall'a señalar ell monto de la 
¡¡reJim; y uma vez señ.mllado éste, hacer ]a llllis
m~n1lllclión previs~a en eP ariiculo 335. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en sentencia de ~iiez y seis de agos· 
to' de mil novecientos cincuenta, reformó la del 
Juzgado Segundo Superior de la misma ciudad, 
de fecha veinticuatro de mayo del mismo año, en 
el sentido de aumentar a diez y seis años de pre
sidio la de nueve que les fué impuesta a los pro
cesados Esteban Gutiérrez, Arturo Gutiérrez y 
Clemente Castro; y a la de diez y seis años y seis 
meses de presidio la de nueve y seis meses de la 
misma pena impuesta por el Juzgado a José Man
cilla y José Rosario Mancilla, como autores de ho
micidio y otros delitos. 

Los procesados Gutiérrez y el defensor de los 
Mancilla y Castro, interpusieron en tiempo opor
tuno el recurso de casación y concedido éste, vino 
a la Corte el expediente, donde surtida la trami
tación propia de la instancia, es procedente de
cidir acerca del recurso interpuesto. 

En la demanda respectiva se señalan para in
terponer el recurso, las causales primera y ter
cera del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

llllecb.os 

Los que se investigan en el proceso ocurrieron 
en el sitio de "La Esmeralda", fracciór: de Babilo
nia, de Ja comprensión municipal de Tona y se 
resumen así: 

El sábado cuatro de· agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, .regresó a su casa el muchacho 
Ventura Gutiérrez, quien había salido de ella ho
ras antes con el objeto de hacer mercado; y como 
llegó herido en la cabeza, fué interrogado· al res
pecto por sus familiares y contestó diciendo que 
Guillermo Lache lo había atacado en el camino, 
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donde ambos se encontraron. Y así fué ·efectiva
mente, pues esa tarde Gutiérrez y Lanche tuvie
ron una disputa de palabra, y durante ella saca
caron también sus armas, adelantá:o.dose Lache 
a herir a su contender, aunque no de gravedad. 
Noticiados de este hecho los hermanos .de Ven
tura y ofendidos por eso, decidieron trasladarse a 
la casa del policía rural José Mancilla a pedirle 
que fuera con ellos a la casa de Lache, con el ob
jeto de capturarlo o hacer con él algún arreglo. 
Mancilla reunió unos cuantos hombres de la re
gión para que le ayudaran en la captura de La
che, y fué así como se formó un grupo compuesto 
por José Mancilla, José Rosario Mancilla, Esteban 
Gutiérrez, Luis Arturo Gutiérrez, Clemente Cas
tro, Sebastián Leguizamón, Sebastián Rueda San
tamaría, Isidro Arias Jerez y Eduardo Niño quie
nes en horas de la noche y alumbrados por ·una 
linterna se trasladaron armados a la casa del sin
dicado Lache. Al llegar a esa casa, el policía los 
distribuyó en dos grupos: un<J formado por los dos 
Mancillas, Esteban y Arturo Gutiérrez y Clemen
te Castro, los cuales se situaron frente a la puer
ta principal dé entrada; y otro formado por los 
de~ás de la comisión, que. se colocó en la parte 
posterior de la vivienda ¡:>ara vigilar que nadie 
saliera. El comisario llamó a la puerta y pidió 
la casa franca y fué entonces cuando sucedió den
tro de la habitación el gravísimo incidente que 
dió origen a este proceso, suceso relatado de di
verso modo por quienes estaban en la casa de 
Lache, y por quienes iban en la comisión de cap
tura. 

Los primeros, los de la casa, dicen que la co
misión llegó y llamó a la puerta con grandes gol
pes, y ál abrir entró el grupo de hombres en la 
sala: que le. preguntaron a qué iban y dijeron que 
ellos iban a lo que iban, que acto seguido empe
zaron a disparar con armas de fuego y a atacar 
con cuchillo a los que estaban acostados, en tal 
forma que ahí mismo quedaron muertos Olivo Ri
vera, Isaías y Fermín VÜlamizar y Gregario Na
cianceno Sarmiento y herido Alfonso Rivera. Esto 
es lo que en líneas generales' cueptan Ana Victo
ria Villamizar esposa de Guillermo Lache, Mar
celina Flórez v. de Lache, Alfonso Rivera, Mi
guel La che, Rosa· Barrios y sus hf]os Maximii:w 
y Cristina, menores de edad, quienes estaban en 
la habitación junto con los cuatro hombres que 
fueron muertos. 

El otro grupo, el de los hombres de la comi
sión, dice que ésta llegó a Ja casa y se distribuyó 
»4--Gaceta 

en dos; que el grupo de que formaba parte el 
comisario llamó a la puerta, y que al abrirse ésta, 
los que estaban dentro los atacaron furiosamente 
con diversas armas, de modo que salieron heridos 
los dos Mancillas, y todos los demás tuvieron que 
salir en fuga para evitar iguales' o peores conse
cuencias. Así exponen José y José Rosario Man
cilla, quienes dicen que a ellos los hirió Alfonso 
Rivera a cuchillo (16, 45, 22, 60) 'y los demás hom
bres de la comisión, .a saber: Isidro Arias Jerez, 

· Sebastián Leguizamón (30), Sebastián Rueda San
tamaría (34), Esteban Gutiérrez (51), Arturo Gu
tiérrez (54) y Clemente Castro (71), de los cuales 
el último es el único que confiesa que ellos tam
bién, al verse atacados por los que estaban aden
tro de la casa, atacaron a su vez con las armas 
que portaban, sin saber los resultados. Ninguno 
de los otros confiesa haber atacado a nadie, cuan- < 

' do lo cierto es qué de los habitantes de la casa 
hubo cuatro muertos, con numerosas lesiones cada 
uno, causadas con distinta clase de armas y ade
más un herido, fuera de los que resultaron lesio
nados entre el grupo de la comisión. 

Adelantado el proceso, con fecha veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta, el Juzgado 
Seg';lndo Superior de ·Bucaramanga, profirió sen
tencia en la cual, como se dejó expresado al prin
cipio, se impuso a .Esteban y Luis Arturo Gutié
rrez Y Clemente Castro, la pena principal de nue
ve años de presidio; y a José Rosario Mancilla, la 
de nueve años y seis meses de presidio a cada uno 
más al pago de los perjuicios que hubieren ocasio~ 
nado. El Tribunal aumentó las pel).as en la forma 
relacionada ya, fallo contra el cual se interpuso el 
recurso de casación. 

Demanda de Casación 

Fundamenta ef recurso el apoderado de los pro
cesados ante la Corte así: · 

"Invoco ante vosotros las causales primera, ter
cera del artículo 567 del C. de P. P., esto es, que 
acuso el fallo del H. Tribunal Superior por ser 
violatorio de la ley penal, por errónea interpreta
ción Y por indebida aplicación de la misma, y 
también porque no está en consonancia con los 
cargos formula¡;los en el auto de proceder y en 
desacuerdo con el veredicto del jurado. . 

"El H. Tribunal no dió aplicación al artículo 385 
del C. P., y así erróneamente impuso una pena que 
no corresponde a lo determinado en el yeredicto, 
cuando aceptó la complix!idad correlativa. 
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"En efecto, la disminución de. que trata dicho 
·artículo no puede ser únicamente de la sexta par
. te d2 la pena sino de la mitad de ella, desde lue
go que los sentenciad-os carecen de antecedentes, 
y 1::- :;?;ravedad del hecho con sus circunstancias y 
det 1lles no pueden tomarse como base para un 
-a~:..mento de la pena, sino tan sólo para situarlo 
dentro de lo prescrito por el artículo 363 del C. P. 
Una pena como la impuesta es la que generalmen
te se fija para los casos de homicidio con caracte
rísticas de asesinato, sin que se tenga en cuenta 
la· complicidad ,correlativa. Es manifiesta y abier
tamente visible la base de esta consideración que 
pongo de presente a!ilte vosotros. 

''Si en la complicidad existe -como dice la 
Corte- una transacción para los efectos de la 
fijación de la imputabilidad, también ha de ha
berla para cuanto se relaciona con la pena corres
pondiente. "La complicidad correlativa es una 
transacción legal en los casos de coparticipación 
criminosa cuando se sabe oon certeza que varias 
personas tomaron parte en la ejecución del deli
to, pero no se sabe con exactitud cuál de estas 
personas es el autor material. Esta incertidum
bn~, natu¡ralmente, distingue esta hipótesis de 
aquella en que sabe ya con precisión cual fué la 

especie o forma de participación de cada uno en 
el delito, y así también la individualización de la 
responsabilldad y de la pena: autores, cómplices 
necesarios, cómplices en la reso'l.ución, en la pre
paración del delito o en su consumación". (G. J. 
Tomo LIX, números 2025-2027 bis, pági~a 986). 

Pasado el asunto al señor Procurador General' 
de la Nación, dicho funcionario solicita no se in
valide ·la sentencia recurrida y en uno de sus 
apartes se expresa: 

"La crítica más vehemente que el autor del li
belo formula contra lo resuelto por el Tribunal, 
se refiere exclusivamente al sistema por él emple
ado en la adaptación d2 la pena impuesta a los re
currentes. Es decir, se reconoce que la base de la 
penalidad tien::- que ajustarse a l.o dispuesto PO'-' 
el artículo 363 d2l Código Penal, disminuída en la 
proporción exigida en el artículo 385 ñbñd~em y 
progresivamente calculada en virtud del fenóme
no de l2. acumulación :urídica prevista en el ar
tículo 33 del mismo estatuto". 

Concluye expresando que la pena ha debido ser 
la de 19 años de presidio así: por pena mínima 
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15, menos 1/3 parte de disminución por razón de 
complicidad correlativa, subtotal 10, más el au
mento por concurso. material de delitos 9, lo que 
dá un total de 19 años. Que la infracción de la 
ley penal, lejos de llevar al Tribunal a sancionar 
a los recií'rrentes con una pena más severa, lo 
condujo a dis.rriinuirla en tres años; pero o¡ue 
como esto no puede producir la invalidación de la 
sentencia y no siendo procedente en su concepto, 
la casación por la causal primera alegada, como 
tampoco por la tercera, toda vez que el Tribunal 
no desconoció la modalidad de la complicidad 
correlativa, pide no se case la sentencia recurrida. 

Causal~es ··primera y tercera. Indebida aplica
ción de la ley penal y desacuerdo de la sentencia 
con el auto de proceder y el veredicto del Jurado. 

La demanda involucra las dos causales mencio
nadas, porque el argumento básico contra la sen
tencia lo hace· consistir en que por no habérsele 
dado aplicación al artículo. 385 del Código Penal, 
en cuanto a la complicidad correlativa que fué 
reconocida a los procesados en los au.tos de cali
ficación de los delitos por ellos cometidos, el Tri
bunal erró en la aplicación de la ley penal, a la 
vez que no tuvo en cuenta el a:uto de proceder y 
el veredicto del jurado al sentenciar a los reos, 
precisamente por la no aplicación en el fallo 
del mencionado artículo de la ley penal. 

Todo el problema planteado se reduce a cQn
frontar si en realidad el Tribunal al aplicar la 
ley penal a los procesados tuvo en consideración 
el artículo 385, porque una vez demostrado que 
esto es así, cae por su base la acusación contra la 
sentencia formulada sobre la causal tercera de 
casación., Por ello Ú1 Corte estudiar& conjunta
mente aJ:!lbas causales propuestas en la demanda. 

Puede decirse que el problema radica en estu
diar si tiene razón el recurrente al considerar que 
hubo indebida aplicación de la ley penal porque 
el Tribunal al tiempo de imponer la pena efectuó 
equivocadamente los cálculos concernientes a la 
calidad del delito cometido, cuatro homicidios y 
violación de domicilio de los que se declararon 
responsables a Esteban y Luis Ar'~uro Gutiérrez 
y Clemente Castro, y aquellos mismos dell~os, _n;Ís 
el de lesiones personales a Alfonso Rivera, cuya 
responsabilidad se dedujo a José y José Rosario 
Mancilla; concurso de. infracciones que por ello 
mismo implicaba el aumento de la p~nal.idad so
bre la base de esas circunstancias, al mismo tiem
po que la pena así deducida debía atemperaYS~ o 
disminuirse en la proporción señalada por el 2-r-
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tículo 385, ya que en aquellos delitos se había 
reconocido la figura de la complicidad correla
tiva. 

El Tribunal al condenar a los reos elevó la pe
nalidad a diez y seis años para los GutiéJrez y 
Castro y a diez y seis años y seis meses, para los 
Mancilla,' cálÚulo _.éste en desacuerdo con el Juz
gado de instancia, que para los mismos procesa
dos, respectivamente, había impuesto las penas de 
nueve (9) y nueve (9) años seis (6) meses de 
presidiQ. 

Es pués, sobre .el modus operandi en la aplica
ción de las penas en un caso como el que ofrece 
el proceso, lo que constituye la esencia misma 
o el fundamento del recurso. En efecto, la P.e~ 
manda hace hincapié en que la pena impuesta 
por el Juez de instancia es la que más se acomo
da a la técnica del Código para el cálculo de la 
penalidad; mientras que la forma· de proceder 
del Tribunal de instancia implica el desconoci
miento de una módalidad que fué reconocida en 
loa delitos y que constituye al mismo tiempo una 
circunstancia modificadpra con 1 capacidad legal 
para disminuir la pena a los procesados. 

r!:l sistema adoptado por el Juzgado de instan
cia parte de la base de que los delitos de homici
dio de que el Jurado por unanimidad reconoció 
responsables a los procesados tienen la fisonomía 
de un asesinato por las circunstancias en que fue
ron cometidos y que también aceptó el veredicto. 
Pero al hacer el cómputo de la pena sobre la base 
de los quince años como mínimo que merece cada 
uno de los reos, reduce esa pena básica en la pro
porción señalada en el artícul~ 385, es decir, hasta 
el máximo de la reducción o sea la mitad, que
dando así en siete años y medio, que aumentados 
por el concepto de la concurrencia delictuosa en 
la forma que señala el artículo 33, pero sin lle
gar hasta el máximo, o en ''otro tanto", que señala 
Q:icha disposición, con lo cual la pena resultante 
fue de nueve años para los demás procesados dis
tintos de José y José Rosario Mancilla, a quie
nes dicho cón;¡puto .se elevó a nueve años y seis 
meses, porque también fueron declarados respon
sables por el delito de lesiones personales. 

'E.'l cambio el procedimiento seguido por el Tri
bunal tomó un rumbo diferente sobre la base de 
la pena mínima autorizada por el artículo 363 por 
la categoría drt, asesinato rec.onocida a los delitos 
de homicidio, pena mínima que no podía aumen
tarse porque los procesados no aparecen con. cir
cunstancias de mayor peligrosidad que hagan ne-

cesario ele;varlo, dió aplicación inmediatamente 
al articulo 33 por la concurrencia delictuosa, au
mentando de esta suerte la pena a .nueve años por 
tal concepto, lo cual daba un cón;¡puto de veinti
cuatro años, para hacer después la reducción pre
vista en el artículo 385 por el fenómeno de la com
plicicj.ad correlativa, pero no reduciendo esta pena 
hasta el mínimo que señala dicha disposición, sino . 
en una tercera parte, con ú.n cómputo total de 
diez y seis años para los procesados distintos de 
José y José Rosario Mancilla, a quienes les fué 
impuesta, mediante el mismo procedimiento, la 
pena de diez y seis años y seis meses, pues éstos 
cometieron, como ya se ha dicho, el delito de le
siones en la persona de Alfonso Rivera, aparte 
de los hmnicidios y violación de domicilio. 

No cabe duda que la pena impuesta por el Juez 
de instancia resulta exc~iv'amente benigna dada 
la extrema gravedad de los delitos ·cometidos por 
los procesados. Dentro de la técnica del Código 
para efectos de la aplicabilidad de la pena, no se 
puede prescindir de aquellos factores que el mis
mo estatuto tiene en cuenta para individualizar 
la sanción a los delicuentes dentro de la pauta 
que fija el artículo 36 de esa .obra. 

En efecto, en dicho artículo se determina que 
dentro de los .límites señalados por la ley debe 
aplicarse la sanción al deli~uente tEmiendo en 
cuenta: 

a) Gravedad~ y. modalidades del hecho delic
tuoso; 

b) Los motivos determinantes del mismo; 
e) Circunstancias de mayor o menor pebgrosi

dad que lo acompañen; y 
d) La personalidad del agente. 

Es entendido que todas estas modalidades deben 
entrar en juego para el cómputo . a cálculo de 1a 
pena en la tarea de individualización aue corres
ponde aJ Juez. Por ello, s! en determinado pro
ceso puede suceder que no se presenten circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad que ha
gan necesario aumentar la pena pbr este concepto, 
de confm::midad con las circunstancias de uno y de 
otro carácter que determinan los artículos 37 y 38 
del Código, puede sinen\targo ocurrir q·ue lo:s 
otros aspectos que contiene el artícujo 36 a que 
se ha hecho referencia impliquen la nece:;idad 
de que el Juez los tome· en cuenta para determi
nar la pena .. 

Así se comprende por qué en el caso el Tribu- · 
nal por no encontrar circunstancias de mayor pe

ligrosidad en contra de lo's reos tomara como pena 
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base el mínimo del señalado en el art. 363, es de
cir 15 años de presidio. Pero como exi.ste una 
concurrencia delictuosa, producida por los varios 
delitos cometidos por los procesados, la norma 
del artículo 33 necesariamente debía tenerse en 
cuenta para señalar el monto de la pena; y una 
vez señalado éste, hacer la di;minuoión prevista 
en el artículo 385. 

No de otra suerte puede determinarse la pena en 
casos como éste, porque así surge del texto mis
mo de esa disposición, pues no de otra manera de
be interpretarse ese mandato, que para los casos 
en él previstos señala que los cómplices correla
tivos "quedarán todos sometidos a la sanción es
tablecida en el artículo correspondiente, disminu
ída de una sexta parte a la mitad". Por tanto, la 
misma disposición prevé el procedimiento a se
guir, que no es otro que el de tener en cuenta el 
artículo correspondiente infringido. Es claro que 
si se trata de un concurso de delitos, dicho artícu
lo correspondiente no es sólo el que señala para 
el delito de mayor gravedad -base sobre la que 
gira el cómputo- sino las demás infracciones que 
de conformidad con el sistema de la acumulación 
jurídica, en lugar de sumar las penas que a cada 
una le correspond<> se computen jurídicamente so
bre el principio de la concurrencia real, y es a 
este fenómeno al que se atiende para determinar 
en definitiva cuál es la pena imponible, la que se 
reduce en la proporción que señale la circunstan
cia aminorante de la responsabilidad que pueda 
presentarse en el proceso, bien sea ella constituí
da por una modalidad atenuante, propiamente di
cha, o por una figura típica como la que consa
gra el artículo 385. 

No puede decirse que el procedimiento así ex
plicado consagre la arbitrariedad de los fallado
res en la imposición de las penas. Por el contra
rio, este sistema tiene la ventaja de que evita la 
dosimetría penal, porque lleva elementos distin
tos de cálculos puramente aritméticos a la justi
cia penal, a fin de procurar la individualización 
de la condena al r~o. Y que no es arbitrario fá
cilmente se· demuestra con sólo tener en cuenta 
que así como no se elevó ''hasta otro tanto", que 
es el límite fijado por el artículo 33 en la concu
rrencia real de infracciones, el monto de la pena, 
tampoco podía disminuírse en el mínimo del ar
·tículo 385,' es decir, en una mitad aquel cálculo, 
porque es menester buscar una ]usta proporción 
ent!'e el aumento proveniente del concurso y la 

disminución surgida de la complicidad correlaá
va, entre otros motivos porque el fallad'Or tiene 
que considerar factores diferentes a la propiGI pe
ligrosidad que autorizan para esos cómputos, como 
son en este caso los que provienen de la gravedad 
misma de los deÚtos y de las modalidades en que 
ellos fueron cometidos, así como de los motivos 
determinantes de los mismos, circunstancias to
das éstas bastantes a comprobar que el cómputo 
de las penas hecho en la sentencia no es acreedor 
a tacha alguna desde el punto de vista técnico le
gal. 

No prospera por tanto la causal primera de ca
sación. 

Lo mismo puede decirse de la causal tercera, 
porque la demanda no demuestra que haya ha
bido desacuerdo de la sentencia con el auto de 
proceder y el veredicto del Jurado. Por el contra
rio, el acuerdo entre esas distintas providencias 
judiciales queda patentado al considerar que en 
el auto de proceder se atribuyó a los reos la res
ponsabilidad por concepto de la complicidad co
rrelativa, que esa misma circunstancia se tuvo er.: 
cuenta al proponer los cuestionarios al Jurado 
ha~ta el extremo de que en la primera vista pú
blica en el proceso, por no haber estructurado 
los cuestionarios de conformidad con el auto de 
proceder, la causa fue anulada, a pesar de que 
los veredict-os habían sido rotundament~ afirma
tivos en cuanto a la responsabilidad de los proce
sados. 

Ai efectuarse las segundas audiencias los cues
tionarios fueron adicionado's con la pregunta· re
lativa al fenómeno de la complicidad y así fue
ron absueltos por el Jurado. La sentencia, tuvo 
en cuenta esa modalidad, si bien al efectuar los 
cómputos lo hizo con un procedimiento .distinto 
al del juzgador de primer grado, que como se ha 
visto realiza a plenitud el tecnisismo de la ley 
penal en cuanto a la forma de computar las pe
nas. Por consiguiente tampoco puede prosperar la 
causal t'ercera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- administrando justicia en nombre. 
de la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el concepto .del señor Procurador 
General de la Nación, no invali.«lla la sentencia 

. proferida por el TribunFtl Superior del Distrito 
Judicial de Bucar1;1manga, de fecha diez y seis 
de agosto de mil novecientos cincuenta, por la 



cual se condena a Esteban y Arturo o Luis Arturo 
Gutiérrez y Clemente Castro a diez y seis años 
de presidio, y a diez y seis años y seis meses de 
igual pena a José y José Rosario Mancilla, como 
responsables de los delitos relacionados en el pro
ceso. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez Jiménez - lFrancisco JBmnO
A.lejandro Camacho JLatorre ..,..- Agustín Gómez 
lP'rada-A\ngel Martín Vásquez-Julio lE. Argüe
llo 'lit., Secretario. 
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JP> AIRA QUE PUlE IDA ID:ECJRJET AlRSJE LA S USPJENSXON IDJEJL Jf1IJ~C~O C~V~lL IDJE C<r:DN • 
IB'OlRI.W~IDAID CON JLO OJRDJEN.ADO POJR JEL AJR'I'][C1IJJLO 11 IDJEJL COIDJ!GO IDJE lPliM:ll~JE
ID~M~JEN1'0 PJENAJL, SE JRJEQU][JEJRJE QUE.,~ JEJL JfUJEZ ClV~L, CON :BASE lEN IDOC1IJ
MJEN'IT'OS QUJE AP AlRlEZCAN lEN JEJL CUJR SO DEI. JPJROCJESO, JENCUJEN'I'JRJE UN IDJE-

I.li'JL'O PJEJRSlEGUliBLlE ]JJllE OJF][C~O . 

lEi adñculo llll del Código de lP'rocedimien
~o lP'ena! reglamenta e! <easo de 11ll11lla suspen
sión del proceso civil cuando se considere, 
enn vista d~ una documenntación que debe 
apare<eer en eR cu!l'so de ese p1eoceso, que el 
faUo solbll'e "alguíma hecho ¡q¡ue pueda <eonsi
i!llenrse como deli.to perseg1!llible de oficio" 
pued.e i.nfluir en la solución de la <eontrover· 
sña <Civil. 

lEse articulo U expresa que "cuando en el 
<C!.USO de un proceso <Civil se :nnesentare al· 
g11Íl.n hecho a;¡¡ue pueda cmmsiderarse <eomo· de· 
ll.ito perseguible de oficio", ~e dará noticia 
a la autoridad correspondiente . .A\1 .lTuez Ci· 
will <eoi·responde CONSIDJER.A\R el caso, es 
decir estudiall']o, y estudiarlo a la luz de lal'! 
ñnforma<Cliones, autos y documentos de que 
trata el mi.smo artículo. 

Corte Suprema de ,Tusticia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El veintidos de noviembre de mil. novecientos 
cuarenta y siete descendían por la calle 24 de 
esta ciudad }os esposo.s ;rosé Ignacio Talero Lo
sada y Marina Gutiérrez' de Talero a tiempo que 
un agente de la policía perseguía a unos hombres 
que iban en fuga, disparando sobre ellos con tan 
mala suerte, que un disparo hizo blanco en ]a 
señora Gutiérrez, lesionándole una pierna. La se
ñora Gutiérrez fue trasladada en el acto a un~ 
clínica, donde permaneció dos días, y allí llegó el 
citado agent_e de policía, llamado Marco J. Mola
no, a presentar excusas a los esposos Talero-Gu-

tiérrez, quienes , aprovecharon esta qportunidad 
para tomarle el número distintivo y otros datos de 
identificación. 
Q~izá creyó el señor Director de la Policía Na

cional que en el hecho narrado no había culpa 
de parte del policía, pues celebró un contrato 
con los esposos mencionados por la suma de 
$ 2.880.77 que debía pagar la Nación, por concepto 
de indemnización y gastos hechos para atender 
a la operación, clinica, tratamiento, drogas, etc., 
de la señora Marina de Talero, con motivo de las 
lesiones sufridas a consecuencia de un disparo de 
révólver hecho por el agente Molano y quj: hirió 
a la señora en mención. "Según ese contrato, di
cen los esposos en memorial que figura en las 
pruebas, éstos se comprometieron a desistir de !a 
iniciación o intento de cualquier acción judicial 
o administrativa tendiente a obtener pago de gas
tos de indemnización proveniente de las lesiones 
sufridas por }a contratante Marina Gutiérrez de 
Talero a consecuencia del disparo hecho por Mar
co J. Molano ~n ejercicio de funciones como agen-
te de la policía nacional ... ". · . 

El contrato cuestionado debía ser aprobado po.c 
el Ministerio de Gobierno, y estando en ese trá
mite ocurrieron los acontecimientos del g de abril 
de 1948, y se dice que el contrato fue consumido 
por el fuego, aunque es la verdad que 'en el expe
diente figura en copia debidamente autorizada. 
Uno de los hechos de la d~manda dice que ''copia 
auténtica de ese contrato, éompulsada por la Di
rección General de la Policía Nacional y tomada 
de otra que reposa en sus archivos, se acompaña 
a este escrito de demanda". 

Por cualquier circunstancia 'los esposos ''resol
vieron desistir del contrato", según ellos lo dicen, 
y resolvieron también demandar a. la Nación, ante 
el Tribunal Superior de Bogotá, en acción indemni-

1 

1 



GACETA. .lf1!JIDITCITAJL 215' 

zatoria, según escrito de nueve de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en el cual se lee 
lo siguiente (hecho 99) sobre el contrato mencio
nado y su intención de acudir. a la justicia ordi
naria: "Los señores Dr. José Ignacio Talero Lo
sada y Marina Gutiérrez de Talero celebraron 
con la Diree.ción General de la Policía Nacional 
un contrato de transacción por medio del cual 
dicha entidad reconoció su responsabilidad en los 
perjuicios sufridos por los dichos señOJ;es con las 
lesiones personales de que fué. víctima la expre" 
sada señora Gutiérrez de Talero, y se comprome
tió a pagar una determinada suma como indemni
zación de los · perjuicios materiales ocasionados 
con ese hecho. Este contrato no tuvo nunca vi
gencia legal, por cuanto, una vez firmado por el 
señor Director General de la Policía Nacional, fue 
llevado al Ministerio de Gobierno para el cum
plimiento de los otros trámites legales, en donde 
el original fue destruído durante el incendio que 
sufrieron las oficinas de ese Ministerio el día nue
ve de abril de mil novecierltos cuarenta y ocho, 
según es de pública notoriedad, luego de lo cual 
los señores Talero resolvieron desistir de él o de 
su reconstrucción, para acudir en cambio a la 
justicia ordina~ia". 

' La demanda fue contestada por el señor Fis· 
cal rechazándola en todas sus partes, los actores 
produjeron pruebas, el señor Agente del Ministe
rio Público alegó, y llegado el momento de sen
tencia, el Tribunal no la dictó ni hizo estudio del 
contrato mencionado, ni de la respon~abilidad 
atribuída por los actos a la Nación, sino que, pre
via una somera historia del negocio, expresó sim
plemente en auto de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta: 

"Se eonsi_dera: 
"El pleito se origina en el hecho de un agente 

de policía, causante de lesiones personales a la 
seño:~:a Marina Gutiérrez de Talero. Este hecho 
es constitutivo de una infracción definida y cas
tigada por• el código penal, perseguible de oficio, 
según lo preceptÚado en el Título XV, Capítulo 
29 del Libro II del C. P. Además la calificación 
del hecho por el brazo penal de la jurisdicción 
influye en la decisión civil por tratarse de una 
culpa cuya declaración corresponde primordial
mente al juez penal. 

''Es de aplicación el artículo 11 del Código de 
Procedimientos Penales. 

"En consecuencia el !Tribunal ordena: 
"Póngase el hecho imputado al Agente Molano 

en conocimiento del Juez Penal del Circuito de 
· Bogotá: transcríbasele lo resolutivo de la presente 
providencia ·y copia de la demanda. El· juez penal 
se servirá dar aviso inmediafo a este despacho de 
la iniciación del procedimiento penal. 

"Cumplido lo anterior, y con el aviso que dé 
e¡ funcionario penal, vuelva al despacho para re
solver sobre la suspensién. del presente proceso". 

Consiaeraciones de la Sala 

Lo resuelto ·por el Tribunal, copiado arriba, 
equivale a lo siguiente: 

a) Una orden dada al Juez Penal para que ini
cie un procedimiento con base en la parte resolu
tiva del proveído de esa corporaci'ón, y eri la co
pia de la demanda; y 

b) Aviso que debe dar al' Tribunal el citado 
Juez de haber iniciado la investigación, ''para re
solver sobre la suspe~sión del presente proceso". 

El artículo 11 invocado por el Tribunal re
glamenta el caso de .una suspensión del proceso 
civil cuando se considere, en vista de una docu
mentación que debe aparecer . en el curso de ese 
proceso, que el fallo sobré "algún hecho que pue
da considerarse como delito perseguible de ofi
cio" puede influir en la solución de la controver
sia civil. Y se observa de una vez que el Tribunal, 
por medio del auto analizado arriba, no suspende 
el proceso civil. 

Ese artículo, 11 expresa que "cuando en el cur
so de un proceso civil se presentare algún hecho 
que pueda considerarse como delito perseguible 
de oficio", se dará noticia a la autoridad corres
pondiente. Al Juez Civil corresponde considerar 
el caso, es d~cir, estudiarlo. Y estudiarlo a la luz 
de las informaciones, autos y documentos de que 
trata el mismo artículo. Pero aquí no ha habido 
elementos para' for~ar ese cri-terio, pues nada exis
te en el expediente que pueda dar razón de un 
delito perseguible de oficio, por lo cual el Tribu
nal deja ésa consideración para ,lo futuro, y pide 
que la investigación se inicie, y que se le dé noti
cia de esa simple iniciación para resolver acerca 
de la suspensión. ' 

El presente juicio civil avanzó hasta el mo
mento de dictar sentencia; no la dictó el Tribu-

, nal, ni suspendió el juicio de acuerdo con el ar
tículo 11 que invocó, sino que dictó un auto ord~
nando una investigación 'y ordenando que se' le 
dé aviso de su iniciación, para resolver si es o 
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no el caso de suspender el juicio. ·Lo cual no tie
ne fundamento legal. 
1 

No ha encontrado el Tribunal, en el curso del 
·-proceso, que es lo que dice el artículo 11, un he

cho delictuoso que autorice o pueda autorizar una 
suspensión, y como no lo "ha encontrado, dicta re
glas para crear ese hecho fuera del proceso, lo· 
que es anómalo. 

Si el Tribunal busca que se levante un proceso 
sobre la responsabilidad de que tratan los autos, 
en realidad se busca así una prueba que pueda 
mejorar la situación de la Nación demandada, 
para disminuir o eliminar la responsabilidad que 
se le atribuye, y esta tarea corresponde a los re
presentantes de la Nación en el juicio, y es des
leal contra la otra parte adelantarla por el juz
gador. 

Hay una subordinación de la acc10n civil a la 
penal si se demanda al responsable directo de la 
infracción presunta o real, ha dicho esta Sala; 
pero no existe esa subordinación si la demanda se 
dirige contra un tercero responsable. 

Lo que quiere decir que es preciso revocar el 
auto apelado, a fin de que el juicio siga su curso. 

Por las anteriores razones, la Corte Suprema 
de Justicia'· -Sala de Negocios Generales-- Ire'IT~a 

el auto apelado, de fecha veintiocho de septiem-· 
bre de mil novecientos cincuenta, dictado por el 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Cópiese, notifíq.uese y devuélváse. 

!Luis Rafael JR.obles--IGerardo Arias lWeJiiÍB>-lLmñs 
A. lFlórez-Rafael !Leiva Chall"li'y--Guallooi?\1GD !RS®
dríguez JI>eña-.Vorge García lVilerYano, Secretario. 
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·SJE IDJECJLAJRA NUJLO UN JfUliCJIO JPORIQUJE ·JEJL MANDATO CONJFJEJRJIDO A QUJIJEN 
OIBJEO lEN lREPlRESlENTAíC][ON DlElL DEMANDANTE EXPIRO ANTES DE !QUE 

HUJIUESE SliDO ADMJI 'Jl'liDA lLA DJ¡¡:MANDA 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

El doctor Mauricio Ospina Devia, obrando cómo 
apoderado de los sefíores Enrique Zalaméa Lleras, 
José Ignacio Garcés, Matilde Urzona v. de Molí
na y Rogelio Maya López, con fecha 2 de marzo 
de 1950, presentó demanda ante el Tribunal Su
perior dé Bogotá, para que se . condenara a la 
Nación a "entregar o devolver a los poseedores, 
o sea mis mandantes, en las porciones que luégo 
se expresarán y en las calidades que alegan ·res
pecto a estas porciones de terreno, un lote o glo
bo de ~erra situado en el barrio de San Cristó
bal de esta ciudad de Bogotá, sobre la carretera 
llamada de circunvalación· de Vitelma", por lin
deros que se detallan en la primera petición de 
la demanda. 

Con fecha seis de marzo del mismo año de 1950, 
-el Tribunal admitió la demancfa propuesta, y or
denó el traslado de rigor al señor Fiscal de la 
Corporación. El 17 del mismo mes de marzo fue 
notificado el auto admisorio de la demanda al Dr. 
Ospina Devia, y el 27 siguiente, se notificó al 
señor Fiscal 39 del Tribunal. 

Este funcionario contestó la- demanda oponién
dose ''en todo sentido al derecho que pretenden 
los demandantes", .negando el derecho y funda-
mento de ella. · 

Abierto a pruebas el juicio, el Fiscal pidió e 
hizo allegar a los autos las· que estimó pertine~
tes, y con fecha treinta' de noviembre de mil no
vecientos cincuenta, el Tribunal dictó sentencia 
negando las peticiones de la demanda, y absol
viendo a la Nación de los cargos que en ella se le 
form-mlaron. 

Del anterior proveído apeló el apoderado de 
ios actores, y en tal virtud han venido los autos 

a esta Superioridad, en donde el juicio pasó por 
los trámites del traslado al sefior Procurador De
legado en lo Civil, y fijación en lista. 

Dentro de la 'ejecutoria de este último auto, el 
doctor. Ospina Devia presentó copia de la partida 

.de defunción expedida por el Notario Séptil~? de 
esta ciudad, en la que consta que el Dr. Jose Ig
nacio Garcés murió el día 3 de marzo de 1950, y 
un memorial manifestando que ''de conformidad 
con la partida de defunción que adjunto, fesulta 
que uno de quienes forman k1 ·grupo litigante mu
rió el 6 de marzo de 1950, poco después de pre
sentar esta demanda .... En estas condiciones exis
te una causal de nulidad de conformidad con lo _ 
dispuesto en el art. 448 del C. J., por lo cual so
licito, antel'! de seguir adelante la actuación, se sir
va declararla según el art. 455 del C. J.". 

Abierta la correspondiente articulación para de
cidir sobre la nulidad propuesta, el señor Procu
rador Delegado en lo Civil, a quien se le corrió 
el traslado legal, manifestó- su conformidad con 
la p-etición sobre nulidad, observando que la res
ponsabilidad recae exclusivamente sobre el apo
derado, quien se notificó de la demanda y de su 
reconocimiento como personero de los actores, 
días después del fallecimiento del Dr. José Igna
cio Garcés. 

!La Sala considera: 

El articulo 264 del C. Judicial dice que "el man
dato judicial no termina por la muerte del man
dante si está ya notificada la demanda, mientras 
no sea 'revocado por los herederos o expire .por 
otra causa legal". En el caso de autos, como se ha 
visto, la muert~ del poderdante Garcés, aeaecWla 
al día siguiente de presentada la demanda, y por 
tanto, antes de la primera intervención del Tri
bunal, terminó el mandato judicial del doctor Os
pina Devia. 

La Sala estima que aquí no es del caso aplicar 
el numeral 2Q del artículo 370 del C. Judicial, in-



2Jí3 

vocado por. el Dr. Ospina y el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, ya que este artículo trata 
de suspensión de términos en un juicio, y, como 
se ha dicho, con la muerte del representado, an- . 
tes de la notificación de la demanda, terminó au
tomáticamente el mandato judicial del señor apo-
derado que ha venido actuando. · 

' Resumiendo: el doctor Ospina Devia no ha te-
nido la representación judicial del doctor Garcés, 
y por tanto es nula la actuación adelantada en 
tales circunstancias desde el auto en que·se admi
tió la demanda, por virtud de lo dispuesto en el 
numeral 29 del artículo 448 del C. Judicial. 

Como lo anota el señor Procurador Delegado, no 
hay lugar a hacer la especial condenación en cos-

JTUJI!Dl!([)l!Ji:llL 

tas prevista en el artículo 458 del mismo Código, 
ya que la culpa recáe exclusivamente en el señor 
apoderado Dr. Ospina Devia. 

Por tanto, la Sala de Negocios Generales de b 
. Corte Suprema de Justicia, declara l!U1Ulll([J: lo actua
do en este juicio, a partir del auto admisorio de 
la demanda, fechado el seis de marzo de mil no
vecientos cincuenta, dictado por el Tribunal Su: 
perior de Bogotá. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquesé y devuélvase. 

Gerardo · All"ias Mejña-J"Grge Gar<eñm Díle!f!bs®, 
Secretado. 
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AC<ClltDN PARA EJL. PAGO DE 1!JNOS EM:OJL.1!JMENTOS COMO MliEMBRO DEI... CON
G~ESO NACWNAJL.- liNCOMPETENCliA DE JL.A J1!JSTliCliA ORrr:HNARI[A PARA CO

NOCER DE ESTA CJL.ASE DE CONTROVERSlfAS 

" 
].-JLa controversia pecuniaria planteada 

0.:líl este proceso no es de origen civil sino de 
<!lleJrecho público, como acontece con las que 
generanmente prov.i.enen de las relaciones 
eLiltre el lEstaOlo y sus funcionarios. lLas dis
~osiciones constitu.<Cionales y legales invoca
altas por el demandante asi lo indican cla
rnmmente, pues enias se refieren a los emolu
onentos a que tienen derecho los mi.embros 
oo uno de los órganos de! JEstado. 

]J}e donde deduce la Sala que estas contro
weli.'Sias, en razón de su índole y origen, son 
tilel! conocimiento del Consejo de JEstado, de 
~cuerdo con na cláusula general de compe· 
~ncia prevista en el artículo 5]. del Código 
<!lle no Contencioso Administrativo, que dice: 

"Toda contención administrativa para la 
mal no se hubiere señalado regla P,articular 
i!lle competencia en los alt'tícunos anteriores o 
en el 'l'ítulo siguiente, o en ley especial, será 
decidida por el Consejo de lEstado en una 
sola instancia". 

2.- Cuando el failador carece .de compe· 
tencia para conocer de la controvusia, lo 
¡¡nrocedente no es desestimar las peticiones 
léle iá -demanda, sino que debe declararse la 
llllulidad de todo lo actuado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, cinco de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr,. Luis Rafael Robles) 

mi cliente, el valor de sus sueldos como Repre
sentante al Congreso Nacional, Cámara de Repre
sentantes; por la Circunscripción Electoral del 
Tolima,' desde el día diez y siete de febrero de 
mil novecientos cuarena y cinco ( 17 de febrero 
de 1945) hasta el día veintitrés de junio inclusive 
del expresado año de 1945, o sea por un lapso de 
ciento veintisiete días. 

''Segunda.-Igualmente la parte demandada se 
halla obligada a pagar a mi cliente el valor de.sus 
dietas como Representante al Congreso, Cámara 
de Representantes, ·comprendidos "en ellas no so
lamente los sueldos señalados por la ley, sino los 
gastos de representación a que tenía derecho, de 
acuerdo 'con la ley. 
'"~ercera.- Que como consecuencia de las dos 

peticiones anteriores, la Nación debe pagar a mi 
cliente los expresados valorrs, de acuerdo con lo 
que se les pagó en to.tal• dentro del expresado 
tiempo a los demás Representantes al Congreso 
Nacional, tanto por concepto de sueldos como de 
gastos de representación y demás". 

Como fundamento de sus peticiones, el deman
dante enunció los hechos que pueden sintetizarse 
así: . 

a) El señor Aquileo Parga fu~ elegido suplente 
del doctor Alejandro Bernate a la Cámara de Re
presentantes, para el periodo constitucional qÚe 
principió el 20 de julio de 1943; 

b) Con ese carácter de suplente, el señor Par
ga tomó pbsesión de su cargo de R~presentante y 

ocupó puesto en la Cámara, tanto en las ·sesiones 
extraordinarias de 16. y 17 de mayo de 1944 como 
im las sesiones ordinarias de dicho año; 

EJ. doctor J~sé Domingo Arias-Berna], obrando e) Al señor Parga se le pagaron los sueldos de 
como apoderado del.0eñor Aquileo Parga N., pre- todo ese período de sesiones ordinarias y los de 
sei'itó demanda ante el Tribunal Superior de Iba- receso· hasta el 21 de enero de 1945; 
gué para que, en juiCio ordinario contra la Na- eh) El principal doctor Alejandro Bérnate en
ciÓíl!., representada por el respectivo Agente del tró a la Cámara de Representantes el 22 de ene
Ministerio Público, se hicieran las siguientes de- ro de 1945 Y actuó en todas las sesiones extraor
<;laraciones: dinarias de ese año, que duraron desde . aquella 

"Primera.-La parte demandada está en la obli- fecha hasta el 16 de febrero siguiente; Y 
gaci67l. de pagar inmediatamente quede ejecuto- " d) Por haber actuado en las sesiones ordinarias 
ria{ía la sentencia que tal disponga, a favor de de 1944 y haber recibido los sueldos de todo ese 
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período, el señor Parga tiene derecho al pag'o de 
la totalidad de las vacaciones o receso del Con
greso, con excepción del tiempo de sesiones ex
traordinarias en que actuó el principal doctor 
Berna te. 

Contestada la anterior demanda por el señor 
Fiscal del Tribunal, el juicio siguió adelante por 
sus cauces normales, hasta llegar al estado de ci
tar a las partes para sentencia. 

Solicitó entonces el señor Fiscal se decretara 
la nulidad de lo actuado, fundándose en que el 
asunto era del conocimiento de la justicia del tra
bajo, de conformidad con el artículo 79 de la ley 
24 de 1947. 

De este iricidente se derivó después otro de 
competencia negativa entre el Tribunal Superior 
y el Secciona! del Trabajo, incidente que fue re
suelto por el Tribunal Supremo del Trabajo, en 
el sentido de que esta jurisdicción especial care- · 
cía de atribuciones para conocer del negocio. 

Vuelto luégo el proceso al Tribunal Superior, 
éste terminó por fallarlo por sentencia de fecha 
veinte de agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve, sentencia en que se decide desestimar la 
demanda y no hacer las declaraciones solicitadas, 
con fundamento en que el asunto es de compe
tencia de la justicia cotencioso-administrativa. 

A virtud de apelación interpuesta por la parte 
demandante, procede ahora esta Sala de la Corte ' 
a revisar la sentencia mencionada, con la adver
tencia de que en esta instancia sólo ha expresado 
sus puntos de vista el se:ñor Procurador Delegado 
en J.o Civil, quien ha encontrado acertadas y ju
rídicas las razones del Tribunal. 

Dice así el señor Agente del Ministerio Pú
blico: 

"La demanda de que se trata fue presentada 
bajo la vigencia del Código de lo Contencioso Ad
ministrativo, que en su artículo 34, numeral 10, 
establece que el Consejo de Estado conoce priva
tivamente y en una sola instancia, 'de los recur
sos contencioso administrativos contra los decre
tos, resoluciones y otros actos del Gobierno, de 
los Ministros o de cualquiera autoridad, funcio
nario o persona administrativa del orden nacio
nal, que pongan fin a una actuación administra
tiva y que no estén expresamente atribuídos a 
una jurisdicción distinta'. 

''Es claro que la presunta negativa del Pagador 
de la Cámara a cubrir el valor de las dietas men
cionadas, constituye un acto de un funcionario 
administrativo del orden nacional, de la natura-

leza de aquellos a que se refiere la disposiciful 
legal antes citada. Por tanto, si el señor Parga no 
estuvo conforme con el acto dé ese .funcionario, 
hubiera debido adelantar su reclamación por la 
vía gubernativa hasta obtener de la entidad ooma.
petente la resolución que pusiera fin a esa actoo
ción administrativa. Y agotad~ la vía gube:ma
tiva, el peticionario habría tenido abierto el .ea
mino para acudir a la justicia de lo Contenciosn 
Administrativo, presentando la correspondiente 
demanda ante el Consejo de Estado, con funda
mento en lo dispuesto en el numeral 10 del &

tículo 34 del Código Contencioso Administra~o, 
a que se ha hecho mención. 

''Así, pues, el hecho fundamental. que raoona
blemente se supone dio origen a este litigio, C®S

tituye un típico acto administrativo que en casos o 
como el de estudio, debe sujetarse al p~
miento señalado en nuestras leyes y re~ 
ante las autoridades competentes para tal efe<:\;o. 
Y como se ha visto, la competencia para su OOJmO

cimiento la ha fijado la ley en forma exp~ y 
de manera privativa en el Consejo de Estado. 

"Por lo tanto, como lo dice la H. Corte en el 
fallo transcrito por el Tribunal, no es posible 
aceptar que negocios de esta naturaleza ~ 
comprendidos dentro de los atribuidos a los 'fih. 
bunale~ Superiores por el ordinal 19 del articulo 
76 del C. J., porque en ellos no se discuten cues
tiones de derecho privado, ya que la obligación 
eil que está la Nación de pagar los servici'll3 de 
los parlamentarios, no tiene su origen en Uill c:>n
trato de derecho privado". 

Se conside!l'a: 
Tal como ha sido planteada la demanda con iq¡')le 

se inició este juicio, no puede hablarse de ~tus 
administrativos del Pagador de la Cámara de Re
presentantes, como un medio para llegar a~ lBs 
conclusiones adoptadas por el Tribunal y prohi
jadas luégo por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil. Ni en la demanda se trata de la ne¡;;g
tiva del Pagador a cubrir las dietas y gastoo de 
representación que ahora se reclaman, pero rai 
siquiera puede decirse que dicho Pagador tenga 
poderes o facultades de decisión, de suerte que 
sus actos constituyan verdaderos actos admÍJllis
trativos. Sus funciones se limitan a realizar :ras 
erogaciones o gastos debidamente autorizados. 

Lo que ocurré es que la controversia pectmia
ria planteada en este proceso no es de origen ci
vil sino de derecho público, como acontece c:oxn 
las que generalmente provienen de las re~ooes 



emtre el Estado y sus funcionarios. Las disposi-
. ciones constitucionales y" legales invocadas por el 

demandante así lo indican claramente, pues ellas 
se refieren a los emolumentos a que tienen dere
cho los miembros de uno de los órganos del Es
tádo. · 

De donde deduce la Sala que estas controver
sias, en razón de su índole y origen, son del co
nocimiento del Consejo de Estado, de acuerdo con 
la cláusula general de competencia prevista en el 
artículo 51 del Código de lo Contencioso Admi-" 
nistrativo, que dice: 

"Toda contención administrativa para :ra cual 
no se hubiere señalado regla particular de com
petencia en los artículos anteriores o en el Título 
siguiente, o en -ley especial, será decidida por el 
Consejo de Estado en una sola instancia". 

Ahora, que para pr'omover el juicio ante el Con· 
séjo de Estado se requiera reclamación adminis
trativa previa ante la autoridad competente, de 
modo que el reconocimiento ciel derecho pueda 
pedirse como una consecuencia de la nulidad del 
acto que ponga fin· a ese reclamo, es esa una cues
tión que depende únicamente de nuestra organi
zación contencioso administrativa al respecto. Mas 

22ll. 

en todo caso, lo fundamental eh este asunto es 
que la naturaleza de la controversia no permite 
que de ella conozca la justicia ordinaria sino el 
Consejo de Estado. 

Pero si, como se ha visto, la Corte llega a las 
mismas conclusiones del Tribunal por motivos 
distintos, no por ello habrá de confirmarse la 
providencia apelada, pues lo que procede en es
tos casos es declarar la nulidad de toda la actua
ción procesal, "por incompetencia de jurisdicción 
improrrogable e inallanable" (~rtículos 151 y 455 
del C. J.). 

Y en mérito de lo expuesto, la Sala de Nego
cios Generales de la. Corte Suprema de Justicia 
DECLARA. nulo todo lo actuado en el presente 
juicio. 

Las costas son de cargo de los Magistrados del 
Tribunal que dictaron eJ fallo reclamado (artícu
lo 458 del C. J.). 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

ILuis Rafael Robles-Gei'ardo Arias Mejía-ILuis 
A. lFlórez-Rafael ILeiva Charry--Gualberto Ro
dríguez lP'eña-JTorge Ga~rcía Merlano, Secretario. 

... 



222 JJUJllllll!Cll&IL 

LA JTliJS'll'ITCTIA OlRlDlTINAJRITA ES COMPE'flEN'll'E PAJRA CONOCEJR lDlE CON'Il'JROWR
§ITA§ OJRITGITNAlDlA§ . EN OCliJP ACITONES lDlE lP'JROPTIElDlAlDlES lP'lRTIVd~,lDlA§ lP'Ol!l& CAU· 

§A IDE 'll'JRAIBAJTO§ lP'liJIBLITCO§ 

lEn varñcs Jlan!os :ha ac~ptado esta Sala que 
Tia justicia orllli.narfta ~s competem.t~ pali"a co
wac~r de ia accfón d~drul'aMva al~ dominio 
sobl!"e tenenos ocupados poi:" l:"azón de tl:"aba
jos públicos, pel:"o agregando, en aigl.llnos de 
estos faUos, iiJI.Ue no ]o ~s pal:"a conocel!" Ole la 
indemnización e ¡]ago de tales tenemos, con 
filmdamento en que esta última acción le 
está atll"ñbuida a Ua justi.cia con.tencioso-ad
mi.nñstll"ativa, de ac¡xe!l"C!o con especiales dis
posiciones de la ley :D.S7 de :D.!M\ll.. 

lEsta misma. tesis na acoge en sUJI alegato el 
señor I?ll"oCul:"ador JDiellegado en io Civil, pues 
al sonici.tar t!Jl'lll~ s'e iilleclare la excepción pe
ren.toda iille peti.ci.ón de modo indebido, lo 
lhace famdámlose mm !Il!llle la justi.cña ordina- · 
x::: es competente p:ua conocer de na acción 
ilecJa!l"a:l:iva {!e domi.mdo y de Ra accñón rei
vñndñ:r:atcda, J¡le;;oo no pall"a conocer de la re
cjja:rrm;cción sobre ¡1ago de na· zona ocupada. 

'.lromlos estos ante:r:eden.tes j¡uispru~enciales 
y nos muy r.m][HH"iantes alegatos de las par
tes, nevan ahorm a na Salla a plantearse los 
s~gunñentes i.n~euoga.n.~es: 

¿IEs acaso cclilgt·uennte t!Jl'lllte lim justiciim ordi
l1l.Zll"lia p:meq1a óleda!l"a:r ell d.cmir.i.c prñvado so
;J;;-e tenellllcs ccuparllos por na &dmimstraeión 
:;z.Il"a ~rabit~cs piilb:lñccs, pm.·c ~1i!.e no pueda 
~:e::l!!!!~'ill" llllñJr.g-mna a:'le fas consecuencias inhe
~:;n:~es a ese ~el!."ec;no? 

1I más cl!lncl!"e~amell1lte ta:l!avia: ¿si. se de
nunes~l!."an Rcs llleclllos l!lecesufcs para Ha rei-

. vñr.dñcadiin ]!lerc se nnega a la ~eon~eRunsión de 
;:Me ¡¿sb na JP'llle1l!e ruecli"etmll"se ¡¡:>Oli" li"2Zones su
)\:el!"im.·es de fnn~ell"és ¡¡ríalMico, es J[]osiible que 
~m ~v:s1;!ciia m~d!~nall"ña cmrez~ea ldle !Competencia 
;;:z:-a or~e:!aiT' en n1agc a;!e li~s ter::renos ocupa-· 
:f'.:;¡s <ille· 1T.e:i:!:ta ZJo.R" lla &dmEr.JstJr:u:iiin, aún 
i:alllf¡¿nóicze]e peldlE:ic Sll!bsill:cñniamente? 

P~:::.nteadc as: en Jillll'l!lbllema, esti.ma la Sala 
q'_'lll® 2a cr,estfór. sll!scli~ziilla J!DC!l" la lP'll"omnadu
:rh IIMP']l}Ullie!i1e rllesa~:l!ll"se a na lllnz de Kas sñm
r;:!.es momas nega]es, si.nno. tomando especiaU
:.r.ell1l~e en ~eunenn*~t. Jlcs pl!"e~eeptcs l!lonnstitucio-

nales que garan.tñzan la propñedad pli"iiv~ 

frente a na &dmmi.stl!"acióllll, eom® em ~:a~i
da ha· de verse: 

IDiiice eH articulo 7S den Ciii!lligo JUJI(]lft:eW CJOe 
los Tribunales SUJiperñoJres ~eono~el!ll <aJlll .Dl?i
mera intsancia 'de Ros asiUllllltos col!ll\¡<SI!Illell®SJI)S 
en que tenga pall"te Ua Na!Ción y ew <ll!D~ se 
ventñlen cuestiones de derecho pR"ñvml!b. o o •, 

entre Ras cunales in.dmllablemewte est:Íllln G®D
prendidas las l!li.Ue se renacionan c®n ll:n .DJ?O
piedad; pero como Ra ley li.S7 de :D.!Mlll, c;¡oe 
es posterior a dicho Código, esl!mlll]~~ <JOra 
la justicia l!lonteml!lioso-admin.i.strmtiivm oo:Bco<S 
pi-i.vativamen.te de las i.ndemn.ftzacii®~Sd m 
cargo de Ra &dmñni.straciiin pmr ca'll!sa <Il\0 ílrn
, bajos . púbUieos, incluyendo (!le ml!ld® ra>rlJ.D~ 
el pago d~ ]as lllOD.aS ocunpadas pOli" ta51® ~
tivo (aJrtñmnlo 33, ora:llil!llall 2; artíicunlll!l> !ií2, ~
dinaR 79; y capiíliunllo XXJ!ll dei C. de lll!l> <r:!cr:J
tencioso), de ahl se lllla venido clleal:uneü~dl® 
que la junsticña comlÍI.Illt n® tñene llloy (!!l!l>m:ll~

tencia pall"a orólenal!" eU pmgo i!lle es~ 25®::!2!8. 

lP'ero estudiiawdo más a fon«llo ell roo.DOO, 
juzga ahora na §ala i!J!Ue esb col!llCLUllsii::l ~ 
-opone a llos pU"i.ncii.piios constñtl.llcñc:rr:z.J!:a¡:; c;¡::Je 
se despli'"emllen de nos utíicUJI~os :J:® y 38 ~e fu. 
Carta, conforme a nos cnmnes es en :;::allleE' jo
di.cial o jUJisticia ®Il"i!llillllairza m q_uf~S::'l c~ll'ií'G3-
pona:lle ICOllllOCel!" alle ]as CUlleS~ll®l!1.eS l?e~~CÚIDJlll2GM 
con. la pR"opñeda«ll pli'"ñvada, en l!lilll2lmlto és1in 
pueda ser necesmJrña pmli"a seirviicfos elle olifillilQ 
dad púbHca o innter¡¿s ~oofall. 

lEn efecto: en adñeunllo g~ IIlle k !Cnctal GS-rn-
. b!ece I!Jlllll<e .na enajenadiin fi'IDll'lZOSa i!l!e l.llllllZI Jl'!i'O· 

piedad por xnMI~ñvcs de utmt\lalill T]M:bi::icm 1!1 rn
terés socñan no pune:il!e JreanflzaJr~e smD Iee
d:iante Sl1:N'.Il'11:NCll& JID!Illl!Cll.&IL lE ·~EIY.I
Nll~&CJION lP'RlEWli&. 'K e] all"tfic':'ll.1o 33 c;¡;lk,

tuye I!Jl'ille "en caso mle gll!eli"ll'a y s6TI® pwa 
atender all JrestmlMeciimiemto dell l!lll'clle:m Jlll'!Íll!Dllii
co, ll:t necesiii!ll.adl de 11ma e:>qDir<r.Jlllii&l!liit61lll Jl'OOl!?m 
ser decJretada poli" aMtorñiil!a'll:es q;:s~ 1ll!O ~J?Ce
nezcan a! orden judñcñall ••• "; ag::e~d<ill® ail3-
más, illle modo e:xJPIJreso, l!lJMe el1ll ~mB e~ ~ 



]lllr<l}piedad sólo puede ser temporalmente 
ooupada, y que la Nación será siempre res
ponsable de las expropiaciones que el Go
bierno haga por si <1} por medio de sus agen-
~. . 

IDe todo lo cual se deduce que la (QoJIDSU· 
tución ha querido que a nadie se pue
da privar de su propiedad por razones de 
interés público sino con intervención del 
peder judicial o justicia ordinaria, en el 
sentido de que sea ésta la que decrete el 
traslado de la ·propiedad y la consiguiente 
indemnización; lo que además implica que 
paYa la Corte e cualquier acción que tienda 
a que se respete por la Administración esa 
propiedad privada, bien sea en forma espe
cñfica o en su valor (indemnización o pago 
de ella), debe ser del conocimiento de la 
justicia común. · 

Ni es extraño que sea una misma la ju
risdicción que deba conocer de estas cues
tiones, tratándose de un país en que la pro
piedad privada se impone por igual al res
peto de la Adminisb;ación y de los particu
lall'es; circunstancia que ha servido para que 
en otros países se llegue a una solución aná
loga en estos casos, como respecto de lFran
cia lo anota .1T ean · Appleton en nos siguientes 
tkrminos: 

1 
"lLa jurisprudencia ha deducido de la com

petencia reconocida por la ley a la autoridad! 
juinñcial en materia ·de ex¡¡uopiaciiones por 
ca:msa de utilidad pública, una consecuencia 
imp:mrtante: esa competencia se ejercerá en 
¡¿ tocante a indemnizaciónes siempre que la 
JMministtación, por un medio cuanquiera y 
sñn consentllmiento del propietario, haya a
Illi!!X:ado a su dominio mn bien, desposeyendo 
di!!l'iniitivamente a su legitimo dUJJefio. lEn 
efecto, si con el fin de proteger la propie
dali la competencia judiiciai se ha institunído 
enando la desposesión definitiva y total se 
®;¿era en provecho de la Administración en 
c<.:mdi~iones :regullarés y con las formalidades 
prGtedo:ras de los dereühos privados, di-

. cha competencia debe existir A. JFI[Jlllt'JI'ITOlltiT 
cUJJando tales formalidades se han omitido". 
Wmrso elemental de lo Vontencftoso-li\.lillmi· 
Jm.ist:ratñvo, pág. :1.53). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
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Generales.-Bogotá, julio seis de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior ·de Barranquilla, el 
doctor A11turo Fabio Manotas, mediante apodera
do, inició, en febrero de 1945 y abril de 1946, res
pectivamente, dos juicios civiles ordinarios con
tra la Nación, que adelantados fueron por los trá
mites correspondientes hasta culminar con deci
siones definitivas, adversas a las pretensiones del 
demandante, producidas el 14 de diciembre de 
1946 y 11 de mar'zo de 1947, con el voto disiden
te, en ambas, de uno de los miembros de la Sala 
Civil de aquella Corporación. · 

Contra l~s decisiones mencionadas se alzó la 
parte demandante y por tal motivo llegaron a esta 
Sala de Negocios Generales de la Corte los res
pectivos juicios en diversas fechas, para iniciar
se Y' adelantarse- su sustanciación por los señores 
Magistrados a quienes hubo de repartírseles hasta 
~er decretada su acumulación, a instancia del se
ñor Procurador Delegado en lo Civjl por auto 
proferido el catorce de mayo de 1948, por el sus
crito Magistrado ponente, que estaba conociendo 
del juicio más antiguo, esto es, del iniciado en 
cfebrero de 1945, en ra.zón de ser una misma ac
ción ejercitada en ambos juicios, provenir de una 
misma causa y ser también unos mismos los liti
gantes. 

Ya acumulados los dos juicios de la referencia, 
distinguidos, el iniciado en 1945 con el número 
218, y el otro en 1946, con el número 215, se con
tinuó su tramitación en la forma ordenada por el 
artículo 412 del C. J., hasta llegar al momento 
actual en que se procede a darles término con el 
fallo definitivo de segundo grado. 

ILas demandas 

En la demanda con que se inició en el año de 
1945 el juicio número 218 se impetraron las si
guientes declaraciones, cün audiencia del repre
sentante legal de la Nación demandada: 

"Jl>rimero.-Que es def dominio privado de mi 
poderdante, por tener sobre él títulos inscritos 
que comprueban tradiciones de dominio por un 
lapso no menor del. término que señalan las leyes 
·para la prescripción extraordinaria, y debe serie 
restituído, el siguiente inmueble, ubicado en ju
risdicción de este Municipio: "Una porción de te-



rreno situado en esta ciudad, en el punto llamado 
'La Loma', que tiene estas medidas y linderos: al 
norte, predios de Mi'guel A. Bula y Rafaela Bula 
y mide ciento treinta (130) metros; al sur, seten
ta y uno (71) metros y linda con el Canal del 
Centro; al este, trescientos veintidós (322) metros 
y predio de María C. B. de Palacio y al oeste, en 
una línea que parte en dirección norte a sur, en 
una distancia de ciento noventa y siete (197) me
tros, linda con predio de Mercedes Bula, siguien
do la línea en dirección oeste en una distancia de 
ochenta metros, y siguiendo la línea en dirección 
norte a sur, en una distancia de ciento veinticinco 
(125) metros, linda con predio de Jenaro Pérez, 
que hacía parte ciel que se deja descrito. 

"Como subsidiaria de la arl.terior declaración 
pido que se declare que el inmueble individuali
zado en el párrafo anterior es de propiedad pri
vada del doctor Arturo F. Manotas, por haberlo 
poseído en las condiciones legales necesarias para 
que la ocupación confiera el dominio, o sea, rea
lizando la explotación económica del suelo por 
medio de hechos positivos propios de dueño. 

"§Gg1Ullllllllo.-Que, como consecuencia de la de
claración principal o de la declaratoria pedida en 
subsidio, se condene a la Nación a pagar a mi re
presentado el valor de la parte de terreno de pro
piedad del doctor Arturo F. Manotas que ocupó 
para las obras del Puerto local de Barranquilla, 
conforme a estimación en dinero de ese valor he
cho con arreglo a la Ley". 

Como hechos fundamentales de la acción se 
aducen los siguientes: 

"19 El inmueble delimitado en el punto prime
ro de la parte petitoria, se halla comprendido 
dentro del área urbana de la ciudad de .Barran
quilla; 

"2Q Sobre el inmueble dicho tiene mi poder
dante títulos inscritos que comprueban tradicio
nes de dominio por lapso no menor del término 
que señalan las leyes para la prescripción extra
ordinaria, otorgados con anterioridad al treinta 
(30) de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis (1936), fecha en la cual entró a regir la Ley. 
20.0 del mismo año, cosa que comprobaré en el 
respectivo término de prueba; 

''3Q El inmueble materia de la presente de
manda, además de estar amp~rado por· una cade
na de títulos inscritos, ha estado en posesión ma
teriql por parte de particulares poseedores inscri
tos de él durante un período mayor de treinta 
(30) años contados con anterioridad a la vigencia 
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de la Ley 200 de 1936. Esa posesión materia! ha 
consistido en la explotación económica del suelo 
por medio de· hechos positivos propios de dueño, 
como la ocupación con ganados, construcción y 
conservación de cercas y edificios y otros de igual 
significación económica, habiendo sido tal ocupa
ción continua, quieta y pacífica, durante un lapso 
mayor del que señalan las leyes para la prescrip
ción treintenaria. 

"49 El Gobierno Nacional, por Decreto Ejecu
tivo número 2250 y la Resolución 223 de 1932 es
timó como baldíos sin serlo, una zona de terrenoF 
dentro de la cual se encuentra el inmueble ma· 
teria de esta demanda, zona que destinó a la 
obras del Puerto local de -Barranquilla. El Go 
biern6 Nacional en desarrollo del Decreto y de J 
Resolución anteriormente mencionados, ocupó • 
inmueble de mi poderdante que es materia e 
esta demanda". 

El juicio distinguido con el número 215, ~ ir
cía en 1946, con el correspondiente libelo, en <F 
se suplica: 

"!Primera.-Que es del dominio privado de 1i 
poderdante, por tener títulos inscritos que co:
prueben tradiciones de dominio por un lapso 10 

menor del término que señalan las leyes civile a 
la prescripción extraordi-naria, el siguiente n
mueble, situado en jurisdicción de este lVIur.ci
pio, a saber: Una porción de terreno ubicadaen 
el punto que en esta ciudad se denomina 'La Lo
ma', con una figura irregular de ocho lados, c;mo 
lo demuestra el plano que acompaño y con una 
cabida total de cuarenta mil cuatrocientos sesenta 
y ocho 1:9-etros cuadrados, porción que tiene las 
siguientes medidas laterales: por el prin:er lado 
norte, mide ciento cuarenta y siete metros, por el 
segundo lado norte mide sesenta y siete metros 
con setenta centímetros, por el tercer lado norte 
miqe doscientos noventa y un metros, y por el 
cuarto lado norte, ciento seis metros; por el este 
mide noventa y tres metros; por el mayor lado 
sur mide trescientos setenta y ocho metros; por 
el menor lado sur mide ciento veintiocho metros; 
por el oeste con el cual se cierra la figura, ciento 
cincuenta y un metros con ochenta y ocho c~ntí- " 
metros y linda: por todo el norte con terrenos de 
sucesores de Pedro Antonio Roca o que fueron d.e 
ellos; por el sur con el lote número dos (2) del 
plano general de los terrenos de la familia Bula 
perteneciente tal lote a la señora Rafaela Bula; 
por el este, con el lote número seis (6) de los 
mismos terrenos, pertenecientes a María C. Bula 
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de Palacio: por el oeste con el Caño de las Com
oañias. 
- ''Segunda.- Que como del terreno delimitado 
anteriormente el Estado o Nación destruyó diez 
y ocho mil quinientos dos p1etros cuadrados con. 
los trabajos de canalización del Caño de las Com
pañías y por lo mismo no podrá restituir tal te
rreno, debe pagar en dinero la suma que resulte 
del avalúo hecho por ,peritos, dentro del presente 
juicio, ya que la parte destruida quedó ocupada 
por las aguas del Caño de las Compañías. 

"Tel1'eera.-Que el terreno que ha quedado des
pués de la destrucción de los ·metros de él .hecha 
por el Estado o Nación al abrir el Canal de las 
Compañías debe ser restituido a mi poderdante 
dentro de los tres días sigufentes a la ejecutoria 
de la sentencia que así lo ordene, por cuanto po
see una tradición inscrita del terreno que es ma
yor del término señalado por las leyes para fun-
dar el derecho de dominio. · 

"ClD!all"ta.-Que en cuanto a. la extensión de te
rreno destruída por la apertura del Canal de las 
Compañías, en número de diez y ocho mil qui

. nientos dos metros cuadrados, debe ser pagada 
por el Estado o Nación a mi _poderdante en el 
mismo término arriba mencionado de acuerdo con 
el avalúo que le den peritos nombrados en el jui
cio y en la forma legal. 

"Qointa.-Que el Estado o Nación debe pagar 
a mi poderdante, por concepto de frutos civiles 
de la totalidad del inmueble relacionado en la 
petición primera, o sea, de los diez y ocho mil 
quinientos dos metros cuadrados destruídos por 
los trabajos del Caño de las Compañías junto con 
los veintiun mil novecientos sesenta y seis metros 
cuadrados restantes, la cantidad de un centavo 
($ 0.01) moneda legal por cada metro y por mes 
desde el primero de enero de mil novecientos 
treinta y tres en adelante. En subsidio del monto 
por frutos civiles señalado. por mí en esta peti
ción, el Estado o Nación debe pagar a mi poder· 
dante lo que por tal concepto s.e fije por medio 
de peritos". 

Esta demanda se sustenta en hecho¡:: semejantes 
a los aducid~s en aquella primerameílte incoada, 
tal cvmo fueron reproducidos. 

Y en derecho se dijo, en ambas demandas, fun
damentarlas en ''el Título VII, Capítulos I y II 
del Código Civil, el Título XII del mismo Libro 
II, de la ley 200 de 1936, las disposiciones con
cordantes del Código Civil y de las leyes vigen
tes que sean pertinentes, el Libro II, Título XVIII, 
15--Gaceta 

Capítulo I y sus c~n~ordantes del Código Judicial 
y las doctrinas de la Corte Suprema de Justicia, 
contenidas ·en fallos sobre'cuestiones semejantes". 

Surtido el traslado de la demanda, a que se re
fiere el juicio número 2.18, al Fiscal del Tribunal, 
éste lo descorrió manifestando no aceptar ni ne
gar los hechos que se aducen como sustentatorios 
de la misma, con excepción del cuarto que dijo 
aceptarlo en cuanto ''el Gobierno Nacional lega
lizó el carácter de baldíos de dichos terrenos, ca
rácter congénito con ellos, por virtud de las dis
posiciones citadas en el libelo de demanda", para 
interponer, finalmente, ''la excepción perentoria 
de inexistencia del derecho reclamado". 

Y con relación a la demanda, origen del juicio· 
número 215, expresó negarle su asentimiento a 
los hechos y asimismo las razones de derecho in
vocadas, proponiendo por. último "la excepción 
de carencia i:le acción y la genérica de todo hecho 
en virtud del cual la ley declara inexistente la 
obligación o extinguida si alguna vez existió". 

Como al principio hubo de expresarse, sUrtido 
el trámite correspondiente a la primera instan
cia, el Tribunal falló los indicados juicios N os. 218 
y 215 por sentencias fechadas respectivamente, el 
14 de diciembre de.1946 y 11 de marzo de 1947, 
declarando en ambas, no acceder a ninguna de 
las peticion~s de la demanda, para absolver, en 
com;ecuencia, a la Nación de los cargos que se le 
han formulado. 

Dicho está que la parte actora interpuso re
curso de apelación contra estos fallos, por lo cual 
vinieron acá los expedientes respectivos, en don
de se cumplió el trámite de la segunda instancia, 
con producción de pruebas en ambos juicios de 
parte del acto~; presentación de alegatos, cuando 
ya estaban acumulados, del señor apoderado del 
demandante y del Procurador Delegado en lo Ci
vil, y asimismo por aquél, como resumen de las 
alegaciones orales que hiciera durante la audien
cia. 

Vompetencia de la ([)orte 

Las demandas, origen de estos dos juicios acu
mulados, co,ntie.nen, en común, una súplica prin
cipal encaminada a obtener declaración de domi
nio privado sobre los dos lotes de terreno tal 
como fueron allí ·singularizados, ubicados ambos 
en el punto denominado "La Loma" de la ciudad 
de Barranquilla; una segunda, también principal, 
en el juicio distinguido con el número 218, para 
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que como consecuencia de la primera, se decida 
que la Nación debe pagar el valor de la parte de 
este terreno que ocupó ·para las obras del puerto 
local de Barranqt.<.illa; y en el juicio número 215, 
segunda, tercera, cuarta ·Y quinta súplicas, igual
mente principales, tendientes a obtener decisión 
u orden de pago del valor de los 'terrenos en cuan
to resulten ocupados por las obras del Terminal 
y de restitución de los mismos en cuanto no estén 
ocupados por esas obras, con las consecuenciales 
prestaciones a cargo ·de la Nación, en relación 
.con la totalidad dei lote. 

'En la primera instancia, el tópico de la com
',)etencia no fue planteado y el 'l'ribunal no lo 
·~rató' siquiera en forma incidental. Mas como acá 
el señor Procurador Delegado en lo Civil lo sus
citó bajo la forma de nulidad procesal, al propo
ner el incidente respectivo en los dos juicios. de 
la referencia, incidente que fue resuelto, por auto 
de veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta y nueve, en forma adversa para el propo
nente; y, como luégo, el mismo funcionario, en 
su alegato final, vuelve sobre el mismo tema, al 
propon~r y solicitar se reconozca la excepción 
perentoria de petición de un modo indebido, por 
haberse adelantado el litigio ante jurisdicción in
competente, procede consecuencialmente exami- · 
nar si el Tribunal de Barranquilla tenía o no 
competencia para conocer y fallar esos juici-os y 

si la tiene la Corte para pronunciarse ahora en 
relación con el fondo de todas las acciones en 
ellos ejercitadas. 

Concretamente, el ·señor Procurador Delegado 
en lo Civil, refiriéndose al juicio número 218, ex
pone como razones sustentatorias de la incompe
tencia de la justicia ordinaria para conocer de la 
acción de pago o indemnizatoria de la zona de 
terreno que allí se menciona, las siguientes: 

''Lo pedido en este juicio, según está visto, es 
el valor de la parte del terreno del señor Mano
tas que la Nación "ocupó para las obras del puer
to local de Barranquilla, conforme a la estima
ción en dinero de ese valor hecho con arreglo a 
la ley". Nada más. La causa de la demanda no 
radica en que_ la Nación haya enajenado el in
mveble a otro en cuyo poder se haga imposible 
o difícil la restitución, presupuesto que haría v'la
hle la acción trasmisora del dominio consagrada 
en el artículo 955 del C. C. La causa, pues, está 
en la -ocupación permanente del terreno por la 
Nación para un servicio público, caso en el cual 
procede exclusivame::1te la acción indemnizatoria, 
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tanto a la luz de la ley 38 de 1918, bajo cuyo im
perio se efectuó la ocupación o "expropiación", 
como de los artículos 261 y ss. del Código Con
tencioso Administrativo. Y ante esta realidad bl
,discutida e indiscutible, la competencia para co

. nocer de la acción se fija improrrogablemente 
en el Consejo de Estado por las dos leyes citadas". 

Y con relación al juicio número 215, expresa, 
que ·como el cas~ en él planteado ''es en el fondo 
idéntico al que se discutió en el juicio de Andrés 
García H., Llach 'y Compañía, S. A., Amelía 
Quintero v. de Valle y otros contra la Nación, de 
que conoce el Magistrado doctor Robles", consi
dera pertinente reproducir las consideraciones · 
formuladas ante la Corte en el alegato de con
clusión presentado en ese juicio, "sin perjuicio 
-dice-- de que se tengan en cuenta las conside
raciones que acabo de exponer respecto de la ac
ción reivindicatoria ... ". 

Efectivamente, en el juicio a que alude el señer 
Procurador Delegado en lo Civil suscitado fue 
también por este funcionario el mismo tema de 
la incompetencia de la justicia ordinaria para co
nocer de las acciones encaminadas a obtener el 
pago o indemnización de la zona o zonas de te
rreno, materia de dicho juicio, que en verdad es 
idéntico en el fondo a los dos juicios acumula<Ws 
que hoy ocupan la atenci(m de la Sala. Sobre ese 
particular, en el juicio de' la referencia, esta Sala 
de la Corte tuvo oportunidad, al fallarlo defini
tivamente, de estudiar el problema para decidirlo 
en forma adversa a la tesis de la Procuraduría, 
sentando al respecto la doctrina que estimó más 
jurídica y que hoy ratifica de manera expresa. 

En ese, fallo, que lleva fecha 23 de mayo último, 
· se dijo: 

"En varios fallos ha aceptado 'esta Sala que la 
justicia ordinaria es competente para conocer de 
la acción declarativa de dominio sobre ter:renoo 
ocupados por razón de trabajos públicos, peYo 
agregando, en algunos de estos fallos, que no lo . 
es para conocer de la indemnización o pago de 
tales terrenos, con fundamento en que esí:a úl\,'i
ma acción le está atribuída a la justicia conten
cioso-administrativa, de acuerdo con especi~bs 
disposiciones de la ley 167 de 1941. 

Esta misma tesis la acoge en su alegato el S')

ñor Procurador Delegado en lo Civil, pues al so
licitar que se declare la excepción -perentoria cle 
petición de modo indebido, lo hace fundándooe 
en que la justicia ordinaria es competente para 
conocer de la acción declarativa de dolllÍili;> y a·e 



la acción reivindicatoria, pero no para conocer de · 
la reclamación sobre pago de la zona ocupada. 

Todos estos antecedentes jurisprudenciales y los 
muy importantes alegatos de las partes, llevan 
ahora a la Sala a plantearse los siguientes inte
rrogantes: 

¿Es acaso c~ngruente que la justicia ordinaria 
pueda declarar el dominio privado sobre terrenos 
ocupados por la administración para trabajos pú
blicos, pero que no pueda deducir ninguna de. las 
consecuencias' inherent~s a ese derecho? 

Y más concretamente todavía: ¿Si se demues
tran los hechos necesarios para la reivindicación 
pero se llega a la conclusión de que ésta: no pue
de decretarse por razones superiores de interés 
público, es posible que la justicia ordinaria ca
rezca de competencia para ordenar el pago de los 
terrenos ocupados de hecho por la administra
ción, aún habiéndosele pedido subsidiariamente? 

"Planteado así el· problema, estima la Sala que 
la cuestión de competencia suscitada por la Pro
curaduría no puede desatarse a la luz de las sim
ples normas legales, sino tomando especialmente 
en cuenta los preceptos constitucionales que ga
rantizan la propiedad privada frente a la admi
nistración, como en seguida ha de verse. 

"Dice el artículo 76 del Código Judicial que los 
Tribunales Superiores conocen en primera ins
tancia "de los asuntos contenciosos en que tenga 
parte la Nación y en que se ventilen cuestiones 
de derecho privado ... ", entre las cuales induda
blemente están comprendidas las que se relacio
nan con la propiedad; pero como la ley 167 de 
1941, que es posterior a dicho Código, establece 
que la justicia contencioso-administrativa conoce 
privativamente de ·las indemnizaciones a cargo 
de la administración por causa de trabajos públi-_ 
cos, incluyendo de modo expreso el pago de las 
zo;nas ocupadas por ·este motivo (artículo 33, or
dinal 2Q; artículo 52, ordinal 79; y Capítulo XXII 
del Código de lo Contencioso), de ahí se ha ve
nido deduciendo que la justicia común no tiene 
H'OY competencia para o ordenar el pago de esas 
zonas. 

''Pero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahora la Sala que esta conclusión se .opone a los 
principios constitucionales que se desprer¡.den de 
los artículos 30 y 33 de la Carta, conforme· a los 
cuales' es al poder judicial o justicia ordinaria a 
quien corresponde conocer de las cuestiones re
'Ja:eionadas con la propiedad privada, en cuanto 
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ésta pueda ser necesaria par;;, servicios de- utili
dad pública o interés social. 

''En efecto: el artículo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos de utilidad pública ¡O interés social no 
puede realizarse sino mediante sentencia judicial 
e indemnización previa. Y el artículo 33 estatuye 
que "en caso de guerra y sólo p~ra atender al res
tablecimiento del orden público, la necesidad de 
una expropiación podrá ser decretada por auto
ridades que no pertenezéan al orden judicial. .. ;" 
agregando además, de modo expreso, que en tal 
caso la propiedad sólo puede 'ser temporalmente 
ocu'pada, Y. que la Nación será siempre responsa
ble por las expropiaciones que el Gobierno haga 
por sí o por medio de sus agentes. . 
- ''De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha-querido que a nadie se,pueda privar de su 
propiedad por razones de interés público sino con 
intervención del poder judicial o justicia ordina
ria, en el sentido de que sea ésta la que decrete 
el traslado de la propiedad y la consiguiente in
demnización: lo que· además implica que para 1a 
Corte cuaÍquier acción que tienda a que se res
pete por la administ-,ración esa propiedad priva
da, bien sea en forma específica o en su valor 
(indemnización o pago de ella), debe ser del co
nocimiento de la justicia común. 

"Ni es extraño que sea una misma la jurisdic
ción que deba conocer de estas cuestiones, tratán
dose de un país en que la ·propiedad privada se 
impone por igual al respeto. de la administración 
y de los particulares; circunstancia que ha servi
do para que en otros países se llegue a una solu
ción análoga en estos casos, como respecto de 
Francia lo anota Jean Appleton en los siguientes 
términos: 

''La jurisprudencia ha deducido de la compe
tencia reconocida por la ley a la autoridad judi
cial en materia de expropiaciones por causa de 
utilidad pública, una consecuencia importante: 
esa competencia se ejercerá en lo tocante a in
demni?,aciones siempre que la administración, por 
un medio cualquiera y sin consentimiento del 
propietario, haya anexado a su dominio un bien. 
desposeyendo definitivamente a su legítimo du::>
ño. En efecto, si con el fin de proteger la pro
piedad la competencia judicial se ha instituído 
cuando la posesión definitiva y total se opera en 
provecho de la administración en condiciones re
gulares y con las formalidades protectoras de Jos 
derechos privadüs, dicha competencia debe existir 
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a foll'~ROli'ñ cuando ta'les formalidades se han omi
tido". (Curso Elemental de lo Contencioso Admi
nistrativo, pág. 163). 

"Así, pues, para la Corte es incuestionable la 
competencia de la justicia común para conocer 
de las distintas acciones ejercitadas en el presen
te juicio, a pesar de Jas disposiciones del Código 
de lo Contencioso Administrativo a que alude la 
Procuraduría en su alegato; y ello porque estan
do estas disposiciones, como se ha visto, en opo
sición a claros principios constitucionales, es ape
nas natural que sean éstos los que deben preva
lecer, máxime cuando el artículo 76 del C. J. es
tablece, en armonía con tales principios, que los 
Tribunales Superiores conocen en primera instan
cia "de todos los asuntos contenciosos en que ten
ga parte la N aciór.. y en que se ventilen cuestio
nes de derecho privado". 

lEll dominio prñvado de los tell'!i'ellll<!JIS 

Para comprobar el dominio privado de los lo
tes de terrenos a que se refieren los dos juicios 
acumulados se aducen títulos traslaticios de do
minio entre particulares, que comprenden un pe
rí.1clO mayor que el de la prescripción extraordi
naria contat!o cle3C.:e el año de 1936 hacia atrás -y 
aún desde la épocL en que el Gobierno Nacional, 
;)or Decreto Ejecutivo número 2250 de 1932 cen
sideró como baldíos y destinó al servicio público 
nacional para las obras del Terminal Marítimo y 
Fluvial de Barranquilla, una zona de terreno, 
dentro de la cual se encuentran los dos inmue
bles materia de las demandas. · 

Este extremo no fue puesto siquiera en duda 
por el Tribunal sentenciador ni acá por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil. Con todo se 
procede a relacionar los títulos demostrativos del 
dominio invocado. 

Lote referente al juicio número 218. 
I.- Este lote, delimitado como lo fue en la de

manda, fue adquirido por el actor Arturo Fabio 
Manotas mediante diligencia de remate y auto 
aprobatorio del mismo, verificado ante el Juz
gado Primero Civil del Circuito· de Barranquilla 
el 28 de noviembre de Ül42, en que igualmente le 
fueron adjudicados a aquél ''los der~chos y ac
ciones que se han derivado de los actos del' Go
bierno a cargo del Estado y a favor de la señora 
Amelía B. viuda de Whelpley por haber ocupado 
y destru~do parte del terreno ·descrito con motivo 
de la canalización de unos caños", todo ello en 

el ejecutivo iniciado contra esta señora por Héc
tor Marino y seguido luégo por el mencionado 
Manotas, como cesionario del mismo Marino, se
gún copia auténtica de dicha diligencia y auto 
aprobatorio, expedida por el Juzgado, como asi
mismo resulta de la.protocolización hecha de esas 
diligencias en la Notaría Primera de Barranquilla 
mediante ·escritura número 1278 de 27 de agosto 
de 1943; 

2.- Sobre el lote en referencia Amelia B. v. 
de Whelpley constituyó hipoteca a favor de Héc
tor Marino, conforme a escritura número 2235 de 
22 de septiembre de 1928 pasada ante el Notario 
Primero del Circuito de Barran quilla; 

3. - La expresada señora viuda de Whelpley 
había adquirido dicho lote por compra hecha a 
Candelaria Bula de Manjarrés, según aparece de 
la escritura número 647 g.e 10 de mayo de 1918 
de la Notaría Primera de Barranquilla; 

4.- La sEtiíora Candelaria Bula de Manjarrés 
había adquirido el expresado lote -como parte 
de otro de mayor extensión en la división extra
judicial de que da cuenta la escritura número 304 
de 18 de marzo de 1916, de la Notaría Segunda 
de Barranquilla, relacionada con un terreno de 
cuarenta hectáreas de extensión; terreno este úl
timo que a su turno se había adjudicado a la se
ñora Bula de Manjarrés y a sus hermanos ;-..en 
comunidad- dentro del juicio de sucesiÓn de sus 
padres Man1,1el María Bula y Victoria O. de Bula, 
como consta en la escrit~ra de protocolización nú
mero 519 de 17 de junio de 1915, de la Notaría 
Segunda de Barranquilla; y 

5. ~Por último, según se expresa en el juicio 
de sucesión antes mencionado, el terreno de cua
renta hectáreas que se adjudicó en dicha suce
sión lo había adquirido el señor Manue: María 
Bula por compras sucesivas de distintas porciones, 
cuyos títulos también se han traído a este pro
ceso. 

!Lote referente all jlll.ñcño nnñmero 2ll5 

l. - Este lote, delimitado como se indica en la 
demanda, fue adquiri4o por el demandante Ar
turo Fabio Manotas mediante diligencia de re
mate y auto aprobatorio del mismo, verificado 
ante el Juzgado Primero Civil del Circuito d~ 
Barranquilla el 3 de septiembre de 1943, en que 
asimism~ le fueron adjudicados 'a aquél los de
rechos y acciones que corresponden a la señora 
Amelía Bula de Welpley, derivados por lo& actos 



del Gobierno con motivo de los perjuicios oca
sionados a esa finca con los trabajos de canaliza
ción que allí realizó, en el ejecutivo seguido por 
dicho ·Manotas contra la herencia de la señora 
Amelía v. de Welpley, como cesionaria de Héctor 
Marino, según aparece de la protocolización de 
esas diligencias verificada en la Notaría Primera 
de Barranquilla por escritura número 526 de 7 
de abrp de 1945: 

2. -La señora Amelia Bula viuda de Welpley, 
había adquirido el lote mencionado --como parte 
de otro de mayor extensión- en la división ex
trajudicial, de que da cuenta la escritura 303 de 
18 de marzo de 1916 de la Notaría Segunda de 
Barranquilla, relacionada con -un terreno de cua
renta hectáreas de extensión; terreno este último 
que a su turno se· había adjudicado a la señora 
Bula de Welpley y a sus hermanos --en comuni
dad- dentro del juicio de sucesión de sus padres 
Manuel María Bula y Victoria O. de Bula, como 
consta en la escritura de protocolización número 
519 de 17 de 'junio de 1915, de la Notaría Segun-
da de Barranquilla; y · 

S.- Finalmente, según se expresa en el juicio 
de sucesión antes mencionado, el terreno de cua
renta hectáreas que se adjudicó en dicha suce
sión lo_ había adquirido el señor Manuel María 
Bula por compras sucesivas de distintas porcio-

~ nes, cuyos títulos se trajeron a' este proceso y se 
. remontan al año de 1892. 

Por otra parte, de acuerdo con los certificados 
números 768 y 1483, expedidos por el Registrador 
de Ynstrumentos Públicos y Privado~ de Barran
quilla, respectivamente, el 14 de mayo de 1945 y 
9 de agosto de 1946, relativos el primero al juicio 
número 218 (fs. 7 a 9 del c. 18) y el segundo al 
número 215 (fs. 11 a 21 del cuaderno respectivo), 
en que consta la tradición de los dos lotes de la 
referencia por un período mayor de treinta años 
la propiedad actual de esos lotes, corr~sponde ai 
demandante Arturo Fabio Manotas. 

Quedó dicho que los referidos juicios fueron 
d~cididos por el Tribunal de Barranquilla, me
diante los fallos indicados, absolviendo a la Na
ción de los cargos que le fueron formulados en 
las respectivas demandas. 

A esta conclusión llegó el a quo · después de 
afirmar y aceptar, en ambos juicios, que el actor 
demostró con títulos inscritos entre particulares 
una tradición de dominio, con anterioridad a la 
vigencia de la ley 200" de 1936, por un lapso su

perior a treinta años, respecto de cada uno de los 
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lotes de terreno a que se refieren dichos juicios, 
hecho éste insuficiente, en su sentir, para demos
trar la proP,iedad privada que se alega por cuanto 
dichos terrenos nci formaban parte del área ur
bana de la ciudad de Barranquilla, y se encuen
tran en el caso de excepción previsto en el ordi
nal 'segundo del artículo 39 de aquella ley, por 
estar reservados en razón. de formar parte inte
grante de una isla de un río navegable, y ade
más por cuanto habiéndose realizado la ocupa
ción d~ estos ·terrenos por la Nación legítima
mente; precisamente por tener entonces el carác
ter de, baldíos, no es dable aceptar que una ley 
posterior a la iniciación de esa p-osesión, como es 
la precitada· ley 200 de 1936, venga a desconocer 
esa situación. 

Este· último concepto aparece expuesto en los 
siguientes términos: 

'' ... el artículo 7 de la ley 200 de 1936 produjo 
la insubsistencia del artículo 45 del Código Fis
cal aunque el legislador no lo dijo expresamen
te, por el hecho de que la nueva ley reglamenta 
la materia sobre baldíos y le da primacía a aquél 
sobre éste, peró para casos o hechos ejecutados 
con p.osterioridad . a la nueva ley que no tiene 
efecto retroactivo para anular derechos ya adqui
ridos a !amparo de la vieja ley, porque una cosa 
es la insubsistencia de una norma legal frente a 
otra posterior, y muy otra el derecho adquirido 
al amparo de la norma insubsistente, porque 
sería confundir el efecto con \su causa, y lo 
que es más absurdo, jurídicamenté hablando, 
anular por medio de una ley, sin decirlo expre
samente, el principio constitucional de que "los 
derechos adquiridos a justo título con arreglo a 

' ·las leyes civiles por personas naturales o jurídi
cas, no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores que los anulen· o cercenen". 

En relación con las anteriores tesis que se adu
cen com() sustentatorias de los mencionados fallos, 
parece oportuno poner de presente, antes de pro
ceder a su estudio y análisis, que el señor Procu" 
rador Delegado en lo Civil, en su alegato final, 
guardó absoluto silencio al respecto, circunstan
cia que traduce, a no 'dudarlo, su inconformidad 
con ellas y por ende con la consecuencia! deci
sión materia de la alzada. 

Y ello se pone de manifie~t() ante la siguiente 
perentoria deélaración que formula con referencia 
al dominio, que afirma demostrado por el- actor 

Manotas sobre. los terrenos a que se contrae el 
litigio. 
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''A la luz de las probanzas, particularmente de 
las producidas en segunda instancia, es incuestio
nable la titularidad del dominio del actor en los 
terrenos urbanos determinados en las demandas 
acumuladas. Su derecho se hizo inequívoco des
de la vigencia del ,artículo 7 de la ley 200 de 1936, 
con efecto retroactivo, por la cadena de títulos 
que acreditan transmisiones de dominio en un 
lapso anterior no menor al requerido para la pres
cripción adquisitiva, sin que fuera necesario de
mostrá'r posesión material en las condiciones le
gales. Su constitución, de conformidad con dicha 
ley, es completa, sin que se oponga a considerar
lo así el hecho de que la Nación, sin ánimo no
«!en«lli., ocupara los inmuebles a título de dueña 
en una época en que realmente lo era por vii~tud 
de la legislación entonces imperante. A esa prue
ba legal de dominio, poseída por el actor antes 
de iniciar los juicios comentados, ha debido él 
atenerse exclusivamente para considerar adqui
rido su derecho, sin necesidad de recurrir a la 
vía jurisdiccional para que se lo.declarara, ya que 
en ésta ninguna nueva adquisición ventajosa pue
de lograr en orden al reconocimiento de este de
recho". 

Más adelante ratifica la preinserta declaración, . 
manifestando: "He reconocido que la situación 
jurídica del señor Manotas está legitimada por el 
artículo 7 de la ley 200 de 1936- respecto de los 
terrenos individualizados en sus demandas. Pero 
me he opuesto a que en sentencia definitiva se 
haga la declaratoria de dominio, dada la finalidad 
que el actor persigue, pues distintos son la prue
ba del dominio que debe acreditarse para obte
ner con base en él un fallllo de conl!ie:ma y la decla
ración de domlinio, fin principal del pleito y ob
jeto exclusivo de la sentencia, que sólo puede al
canzarse cuando hay interés para obrar". 

No niega el Tribunal que los terrenos materia 
del litigio tengan a partir del año de 1942 la ca
lidad de urbanos, en virtud de Acuerdo del Con
cejo de Barranquilla, que en dicho año señ-aló los 
límites del área urbana de esta ciudad, y por que
dar incluidos en esa delimitación en forma indis
cutible. Mas estima, que tal circunstancia en nada 
afecta los derechos de la N ación, precisamente 
por haberse verificado por ésta su ocupación en 
1933, cuando no tenían aquella calidad. 

Sin necesid,ad de entrar a estudiar el punto así 
planteado, súficien';e es advertir que el mencio
nado Acuerdo, en relación con los terrenos de 
que se viene hablando, no hizo sinÓ reconocer esa 
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calidad que ya 'tenían desde antes de la oropa
ción, esto es que formaban parte integrante del 
núcleo urbano de la ciudad de Barranquilla. 

Co1;1 efecto, en estos juicios acumulados se pro
dujo copiosísima prueba demostrativa de aquel 
hecho, es decir, q:ue los terrenos materia de los 
litigios desde mucho antes de la ocupación de 
ellos por el Gobierno Nacional, formaban parte 
integrante o mejor se encontraban ubicados den
tro del área urbana de la ciudad de Barranquilla, 
como así lo expresa el certificado expedido por el 
Director de -las Empresas Públicas Municipales 
(f. 28, c. número 10), cuyos registros arrancan 
-se dice- desde el año de 1925, figurando desde 
entonces inscrito uno de los lotes como predio 
urbano, por encontrarse no solamente dentro del 
perímetro de la ciudad, sino por estar rodeado de 
construcciones también urbanas; asimismo lo de
muestra la certificación expedida por el Secreta
rio de Obras Públicas Municipales de Barranqui
lla (f. 85 del mismo cuaderno) aludiend<¡> al he
cho de encontrarse los terrenos conocidos con el 
nombre de La Loma, a menos de cien metros de 
edificaciohes que hacían parte del núcleo urbano 
con anterioridad al año de 1930; también acre
ditan ese hecho las declaraciones producidas en 
esta instancia- y rendidas por Enrique Insignares 
Serra, Miguel Vergara Palacio, Néstor Gonzále2: 
Rubio y otros (fs. 34 v., 35 v., 37), quienes dando ¿ 

razón de sus afirmaciones expresan que desde 
antes del año de 1932 los lotes en referencia for
maban parte del área urbana, tenían servicios de 
agua y luz y quedaban muy próximos a muchas 
edificaciones que entonces existían; por. último, 
los dictámenes periciales rendidos aluden asimis
mo a tal circunstancia. La Sala, en consecuencia, 
considera debidamente acreditado el hecho de en
contrarse ubicados los inmuebles en el área ur
bana de la ciudad de Barranquilla con anteriori
dad a la época en que los ocupó el Gobierno Na
cional. 

Como ya hubo de anotarse, el representante le
gal de la Nación en esta instancia, acepta y re
conoce que la situación jurídica del demandante 
señor Manotas ''está legitimada por el artículo 79 
de la ·ley 200 de 1936 respecto de los terrenos in
dividualizados en sus demandas". Y ello ·es así 
por cuanto, según quedó visto, los dos lotes de 
terreno objeto de los juicios, demuestran tradi
ciones de dominio entre particulares por más de 
veinte años con anterioridad a la vigencia de la 
ley 200 de 1936 (abril de 1937), y por encoJab'ar-
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se, además, según acaba de indicarse, dentro del consten tradicion~s de dominio por un lapso no 
pe:rímetro urbano de la ciudad de Barranquilla. · menor del término exigido para la prescripción 

Ahora bien, para acoger, como se acoge, el con
cepto autorizado de la Procuraduría en relación 
con la aplicabilidad al caso en estudio del ar
tículo 7Q de la citada Ley 200 de 1936 y para re
futar las tesis que informan las decisiones del 
Tribunal, suficiente es reproducir lo dicho por 
esta Sala de la Corte, al referirse a un caso si
milar, con referencia a terrenos ocupados por el 
Gobierno Nacional con destino a las obras del 
Terminal Marítimo y Fluvial de Barranquilla, en 
fallo de 30 de-junio de 1948, a saber: 

"Según lo dispone el artículo 79 de la ley 200 
de 1936, "Acreditan propiedad privada sobre la 
respectiva extensión territorial urbana, los títulos 
inscritos otorgados con anterioridad a esta ley, en 
que consten tradiciones de dominio, por un lapso 
no menor del término que señalan las leyes para 
la prescripción extraodinaria." Y agrega el ar
tículo citado: ''Las otras- disposiciones de' esta ley 
no se aplican a la propiedad urbana". Conforme 
a este precepto legal se puede demostrar, en jui
cio con el Estado, la propiedad privada territorial 
urbana con títulos inscritos anteriores a la vi
gencia de la ley 200 de 1936, "en que· consten tira-

. dicñwes de dominio" por un tiempo no menor del 
de la prescripción extraordinaria. OÍras disposi
ciones de la misma ley, los artículos 19, 29 y 39 
se refieren a la propiedad rural privada, frente a 
la Nación, y establecen algunas reglas para des
truir la presunción a favor del Estado de las tie
ITas baldías, y el artículo 39 previene que los tí
tulos inscritos otorgados entre particulares con 
anterioridad a esa ley no demuestran propiedad 
privada respecto de terrenos que no sean adju
dicables, que están reservados o destinados a 
cualquier servicio o uso público. El artículo 79 
referente a la propiedad urbana, admite la vali
dez de los títulos inscritos para comprobar la pro
piedad privada y expresa que las otras disposicio
nes de la ley -entre ellas se halla la que se tras
lada del artículo 39- no se aplican a la propie
dad urbana. Respecto de ésta no es pertinente 
considerar lo que la ley establece para la propie
dad rural en relación con terrenos no .adjudica
bJes, reservados o destinados al servicio o uso pú
blico. A la propiedad urbana no se aplica, para 
la comprobación del dominio privado, frente a la 
Nación, sino la norma expresa del artículo 79 que 
permite acreditar tal propiedad privada con los 

_títulos otorgados con ant~rioridad a la ley en que 

extraordinaria. 
La ocupación de loS' dos lotes de terrenos por 

parte de la Nación en desarrollo y cumplimientc 
del Decreto Ejecutivo número 2250 de 1932 y de 
la Res-olución número 223 del ínis.mo año, con des
tino a la construcción de las obras nacionales del 
puerto local de Barranquilla, es un hecho que 
aparece plenamente establecido mediante las sen
das inspecciones oculares practicadas por:. el Tri
bunal, con intervención de peritos, en dichos te
rrenos, el 25 de abril de 1945 y 25 de julio de 
1946, respectivamente, en los juicios números 218 
y 215, y con las declaraciones rendidas por Enri
que Insignares, Víctor M. Betancourt (fs. 43, 54 
v. y 56 v. c. número 8 del juicio 218), Carlos 
Rippe, Diego Martínez Capella, Miguel Vargas 
Palacios, Néstor González Rubio, Virgilio Correa, 
Manuel Páez y otros (fs. 9 y 13, e; número 5, y 
fls. 33 v., 35 v., 37, 40 y 41, c. número 10 del juicio 
215), quienes dando razones de sus afirmaciones 
expresan qJ].e la ocupación y los trabajos se ini
ciaron desde principios del año de 1933. 

Además, con referencia al lote tal como fue in
divualizado en la demanda origen del juicio nú
mero 218, la inspección ocular constató que ese 
terreno se encuentra 'Ocupado con algunas cons
trucciones, como lo afirman asimismo los peri
tos que intervinieron en tal acto, quienes aseve
ran además que las construcciones forman parte 
de los talleres de la canalización, y quienes ade
más de señalar en su dictamen una área total 
para el terreno de 33.000 metros cuadrados, ase
veran que de esa área se cortaron 4.000 metros 
cuadrados para la construcción del nuevo canal, 
quedando por consiguiente 29.000 metros cuadra
dos de terreno, ocupado, seg{¡n se acaba de indi
car, con construcciones que forman parte de los 
talleres de la canalización, al paso que con re
lación al lote materia del juicio nhmero 215, la 
inspección ocular copstató ''la existencia de agua 
del Caño de Las Compañías en el terreno materia 
de la disposición, aguas que ocupan parte del te
rreno citado" y asimismo, ''que sobre el mencio
nado Caño está construído el muelle del Puerto 
local de Barranquilla", como asimismo y en for
ma detallada lo expres~ el dictamen de los peri
tos que intervinieron en esa diligencia, a afirmar 
que dicho terreno está atravesado de S. a N.~ por 
el nuevo Caño de Las Compañías construído por 
el Gobierno para el puerto y de E. a O. por u.1 
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canal accesorio, construido también por el Go, 
bierno, quedando en consecuencia dividido el te
rreno en tres (3) porciones de tierra y una de 
agua, resultando de consigu,iente patentizado el 
i1echo de haber sido destruidos 18.502 metros cua
drados de terreno que vino a ser ocupado por 
las aguas, quedando solamente tres porciones de 
tierra con una área total de 21.966 metros cuadra
dos (fs. 10 y 13, c. número 1, juicio número 218 
y 6 y 11, c. número 4, juicio número 215). 

En resumen, de acuerdo con los hechos acr~
ditados en estos juicios acumulados en relación 
con la ocupación por parte del Gobierno de los 
dos lotes de terrenos, ocupados ambos por obras Y 
construcciones del puerto de Barranquilla, sola
mente procede decretar el pago de ellos, ya que 
no es dable ordenar su restitución en todo o en 
parte por estar afectos a obras de servicio públi
co, teniendo en cuenta los graves perjuicios que 
con ello se ocasionarían a la Administración, como 
así ha procedido la Corte en casos similares a los 
presentes. 

Jil..:valllÍ!o al!e }ll)s tenernos 

En la primera instancia del juicio número 218, 
los peritos Efraín Pereira y Antonio Moreno Vi
ves, le asignaron un avalúo de $ 12.00 por metro 
cuadrado al terreno materia de la litis, refirien
do ese valor a la época en que fue producido el 
experticio y con fundamento en antecedentes de 
operaciones de compraventa verificadas en los 
últimos años y a la circunstancia dé estar situa
do el terreno en la esquina que forman los Caños 
de Las Compañías y Los Tramposos, al tiempo 
que en la segunda instancia los peritos Gabriel 
Abello Grau y H. B. Smith, en un total desacuer
do, le señalan como valor al metro cuadrado, la 
cantidad 'de $ 16.00 y $ 2.25, respectivamente, re
firiendo ese señalamiento al precio actual del dic
tamen, y a $ 0.30 según el perito Smith, teniendo 
en cuenta el precio de esos terrenos en .Ja época 
de la ocupación. 

Y ~n relación con el lote correspondiente al 
JUICIO número 215, los peritos Antonio Moreno 
Vives y Juan J. Berdugo, quienes dictaminaron 
en la primera instancia, de común acuerdo le 
asignan como valor por metro cuadrado de la 
parte de terreno que fue ocupada por las aguas 
la cantidad de $ 3.00 y las de $ 50.00 y $ 12.00 por 
cada metro cuadrado a los lotes de terreno en que 
quedó dividido el inmueble. 
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Los dictámenes periciales en referencia discre
pan notablemente unos de otros en cuanto al p:re- . 
cio asignado al metro cuadrado de terreno del res
pectivo lote, advirtiéndose además una disparidad 
muy notable en el precio asignado al metro cuadra
do de los tres lotes en que quedó dividido el corres
pondiente i!l juicio iniciado en abril de 1046 
($ 50.od y $ 12.00) o sea el distinguido con el nú- ' 
mero 215, además de no haberse tenido en cuenta 
el descuento de valorización que adquirieron <esus 
terrenos en razón de las obras realizadas allí por 
el Gobierno con destino al Terminal. Ante esta 
situación, )os mencionados dictámenes no pueden 
ser acogidos por la Sala como prueba suficiente 
al respecto y, consecuencialmente, la condenación 
en relación con ese extremo se hará en abstracto, 
para fijar luégo, mediante el procedimiento in
dicado por el artículo 553 del C. J. el monto de 
la "indemnización debida al dema!ldante, ya para 
lo cual los peritos deberán tener en cuenta llas 
siguientes .bases: 

a) La cabida en metros del terreno por justi
preciar; 

b) El avalúo catastral de otros predios de ubi
cación y naturaleza análogos a aquél, modificado, 
de acuerdo con los índices diferenciales entre di
cho avalúo y los precios comerciales, y 

e) El val o!( en que estimen valorizada la zona 
por concepto de las obras del Terminal, el cual 
deducirán, para determinar la suma indemni
zable. 

Ahora bien, como en el juicio distinguido con 
el.número 215 se suplica condenación a cargo del 
Estado por concepto de frutos civiles de la tota
lidad del terreno objeto del 'litigio 'y a razón de 
un centavo por cada metro cuadrado y por mes 
desde el 1Q de enero de 1933, fecha de la ocupa
ción, es decir, como reconocimiento de lucro ce
sante, preciso se hace advertir que tal reconoci
miento o condenación no procede, no obstani!;e ha
ber dictaminado los peritos al respecto, seña
lando la cantidad indicada por el demandante, 
en consideración -dicen- de "la posición cén
trica del terreno de que nos ocupamos, sus &d
mirables facilidades de acceso y el hecho primor
dial de encontrarse en plena zona portuarin de 
Barranquilla", por la sencilla razón de no ha~r 
demostrado el· demandante, con prueba adecuada 
al caso, haber dejado ·de percibir beneficio de ese 
terreno, ya porque lo tuviera arrendado o lhlen 
bajo alguna explotación. 

Quiere ello decir que no hay constancia oo el 



expediente sobre el hecho de que al ocupar el 
Gobierno el inmueble materia del juicio, le fue
ra inferido al demandante no sólo el daño emer
g_ellllte cuya reparación se decreta en. esta senten
cia, sino también el lucro cesante consistente en 
los frutos civiles que .esé inmueble estuviera pro
duciéndole al actor en el momento en que dicha 
ocupación se produjo.· En tales circunstancias, la 
Corte carece de base sólida pa~a disponer, como 
se impetra en la demanda, que el renglón ati
nente afrutos civiles·deba figurar en el incidente 
destinado a fijar el monto total de la indemni
zacióri· a cargo del Estado y a favor del deman
dante doctor Manotas. 

SENTENCIA 

Por razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA las 
sentencias pronunciadas en estos juicios acumu
lados por el Tribunal de Barranquilla, el 14 de 
diciembre de 1946 y 11 de marzo de 1947, y en 
su lugar, FALLA: 

1 Q Declárase que son de propiedad privada y 
pertenecen al demandante Arturo Fabio Manotas, 
los siguientes lotes de terreno, situados en el si
tio denominado La Loma, . del área urbana de la 
ciudad de Barranquilla: 

A) Una porción de terreno que tiene las si
guientes medidas y linderos: al norte, predios de 
Miguel A. Bula y Rafaela- Bula y mide ciento 
treinta (130) metros; al sur, setenta y un (71) 
metros y linda con el canal del Centro; al este, 
trescientos veintidós metros (322) y predio de 
María C. B. de Palacio y al Oeste, en una línea 
que parte en dirección norte a sur, en una dis
tancia de ciento noventa y siete metros (197), 
linda con predio de Mercedes Bula, siguiendo la 
línea en dirección oeste en una distancia · de 
ochenta metros, y siguiendo la línea en dirección 
norte a sur, en una distancia de ciento veinticin
co metros (125), linda con predio de Jenaro Pé
t:ez, que hacía parte del que se deja descrito". 
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B) Una porción de terreno, con figura irregu
lar de ocho lados y con una cabida total de cua
renta mil cuatrocientos sesenta y ocho metros 
cuadrados, con las siguientes medidas laterales: 
Por el primer lado norte, mide ciento cuarenta 
y siete metros, por el segundo lado norte mide 
sesenta y siete metros con setenta centímetrqs,. 
por el tercer lacio -norte, mide doscientos noventa 
y un metros, y por el cuarto lado norte, ciento 
seis metros; por el este mide noventa y tres me
tros; por el mayor lado sur mide -trescientos se
tenta y ocho metros; poi" el menor lado sur mide 
ciento veintiocho metros; por el oeste, con el cual 
se cierra la figura, ciento cincuenta y un metros 
con ochenta y ocho centímetros y linda: por todo 
el norte con terrenos de sucesores de Pedro An
tonio Roca o. que fueron de ellos; por el sur, con 
el lote número dos (N9 2) del plano general de 
los terrenos de la familia Bula perteneciente tal 
lote a la señora Rafaela Bula; por el este, con el 
lote número seis (número 6) de los mismos te
rrenos, pertenecientes a María C. Bula de Pala
do; por el oeste con el caño de Las Compañías. 

' 29 Condénase a la Nación a pagar al deman-
dante Arturo Fabio Manotas el valor de los dos 
lotes de terreno a que se refiere la declaración 
anterior, con la obligación a cargo de aquél de 
transferir a la N ación, en razón de ese pago, el 
derecho de dominio sobre ellos, corriéndole la 
correspondiente escritura. 

La liquidación o fijación del valor de cada uno 
de esos lotes que debe pagarse al demandante 
Manotas, se hará en incider..te separado (artículo 
553 del C. J.) de · confm;midad a lo 'dicho en la 
parte motiva. 

3Q Absuélvese a la Nación de los demás cargos 
formulados en las respectivas demandas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en lo. 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis lRafael JRobles-Gerardo Arias !Wejia-ll..elis 
A. IFlórez-JRafael ll..eiva Charry-Gualberto !E®
dríguez Jl»eña-.Jro~rge García Merlano, Secretario. 
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IDJE JP>lRlEST ACWNJES SOCTIAJLJES 

No consiallell"a na CoJt"te ~Ulle deU monto l;<l)tal 
a ,<Ill1!llill ascñenl!lla Ha fm<demnñzaci.ón deban «l!es
(!l(!lllll:~ll'se llas Sl!l!mas que los i!llemandant<es Jl:m
lbfiell'allll ll'ecñM~o pall" (!loncepto ~e prestaciiones 
sc:~ñales ]!)Oll" llos miisml[)s l!lecll1los en ~Ulle se 
frnm:d!l lla :~.cd6lll ñnndemlll~zatm:i.a civiill, por
~Ulle Has pll"estacñones socñaUes (segUllll'O de vñda, 
iil!l.demrrnñzacñóllll poll' accii<iiÍente de trabajo, 
etc.) se deben p<l)!l' causas distintas a lla cul
¡¡m dell irl:ellif.r.nni!llaillo. JEnnas se deben pm· eU 
ell>lio keclll.o !Be ocUllniiJ? el acci.i.!elllte; en cam
bf® ll2 ñnde:::mnn~mncñúlll !l!e l!llURe se trata en este 
jll.'lfcii® se delhe Jllim:· cullpa de lla parte deman
ill!malln. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, julio seis de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

En sentencia de fecha 17 de mayo de 1947, la 
Corte Suprema de Justicia declaró a la Nación 
Colombiana civilmente responsable de la muerte 
de Antonio Perilla Morales, ocurrida el día 15 de 
agosto de 1941 en la Base Aérea Germán Olano 
(Palanquero) a consecuencia del accidente sufri
do por el avión Ford número 642 de las fuerzas 
aéreas nacionales. Como consecuencia de esta de
claración condenó a la misma entidad a pagar a 
Pompeyo Perillá, Carlina Morales de Perilla y 
Cecilia Aurora Perilla, por terceras partes igua
les, el valor de los perjuicios materiales causa
dos a éstos con motivo de la muerte de Antonio 
Perilla Morales. La fijación del monto de estos 
perjuicios se ordenó hacer en la forma determi
nada por el artículo 55:3 del C. J. y teniendo en 
cuenta las siguientes bases: ' 

''Para este efecto y como base que ha de te
nerse en cuenta al seguirse el incidente del cual 
se acaba de hacer mención, habrá de partirse del 
hecho de que los autos ofrecen asidero suficiente 
para admitir que en realidad de verdad el señor 

Perilla Morales atendía alguna ayuda económica 
de sus padres, sin que sea dado fijar de antema
no en esta sentencia el monto o cuantía de los 
suministros, materia ésta sujeta por lo demás a 
dictamen pericial, en el cual desde luego no ha
brán de perder de vista los peritos que Perilla 
Morales naturalmente habría de reservar para sus 
gastos personales propios parte de los emolumen
tos por él obtenidos. Base necesaria de la liqui
dación será también la de la vida probab~e de los 
padres a efecto de determinar el lapso durante 
el cual habrían de prolongarse los sur."inistros 
periódicos del hijo desaparecido. Constituirán. 
por otra parte, elementos admisibles para tal fi
jación las tablas de vida probable elaboradas por 
las Compañías de Seguros de Vida. Fácil es com
prender que durante la vida de los padres au.nqué 
hubiera hermanos del occiso menores de: edad. 
mal podría admitirse que hiciera suministros 
distintos y especiales· a favor. de tales hermanos. 
Llegados los varones a la mayor edad no ofrece 
dificultad alguna el aceptar que tales suministros 
estaban normal y lógicamente. llamados a des
apacer, y de ahí qu.e no puede hoy existir con
denación alguna por perjuicios materiales a fa
v-or de los hermanos varones del señor Pe:rilla 
Morales. En cuanto a la señorita Cecilia Aurorc. 
Perilla Morales, ofrece la solución del punto una 
mayor dificultad dada la condición de I!l.ujer de 
aquélla.· Teniendo ella otrqs hermanos, la pérdi
da ·del posible apoyo económico de .su hermane 
Antonio no presenta el grado de ·certeza a que 
podría quizás llegarse si se tratara de ur.. herma
no único. Con todo, parece la solución que más 
se avecina a lo probable y a la vez a lo equita
tivo, el considerar que el monto de los suminis
tros periódicos ha de considerarse compuesto de 
tres partes aLícuotas, es a saber: Una tercera par
te para el padre, y en atención a su vida ¡_:>roba
ble, como término de duración. Otra tercerc. parte 
para la madre, también en atención a s¡; vida 
probable, como término de duración. La tercer& 
parte restante .para la hermana Cecilia Au~ora y 
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en este caso en atención a la vida probable de 
Antonio, desde luego por ser éste de más edad 
que su hermana mencionada". 

· La parte actora, con base en este fallo, por me
dio de apoderado fijó como monto total de la in
demnización·, la suma de $ 77.620.23 descompuesto 

' 

Indemnización de Ceciiía Perilla ...... $ 29.464.13 
Indemnización de Carlina Morales de 

Perilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.800.33 
Indemnización de Pompeyo Perilla. . . . . 23.355.23 

. TOTAL ......................... $ 77.620.23 

El Fiscal del Tribunal a quo objetó la liquida
ción, por lo -cual se procedip a hacerla de acuerdo 
con las bases indicadas y previa la tramitación 
correspondiente. 

La liquidáción la fijó el Tribunal en la canti
dad de diez y siete mil sesenta y tres pesos con 
setenta y tres centavos ($ 17.063.73) distribuída 
as[: ¡ 

A Pompeyo Perilla .................. $ 5.138.39 
A Carlina Mor.ales de Perilla. . . . . . . . . . . . 5.138.39 
A Cecilia Aurora Perilla Morales ....... 6.786.95 

De esta providencia en que se reguló la liqui
dación apelaron ambas partes, recurso que le.s 
fue concedido, por lo cual se encuentra el negocio 
al estudio de esta Sala. Rituado el procedimiento 
de segundo grado, se procede a resolver: 

Consideraciones previas: 

a) Las bases que fijó la Corte ·en la sentencia 
de cuyo cumplimiento se trqta en este incidente, 
nG dicen que deben tenerse en cuenta para efec
tos de la liquidación los probables ascensos de 
Perilla Morales en su carrera militar. De manera 
que ha de liquidarse la indemnización con base 
en el sueldo que como Alférez devengaba Perilla 
al ocurrirle la muerte. Si bien los peritos en su 
dictamen tienen en cuenta los probables ascensos 
de Perilla Morales, el Tribunal desestimó este 
factor y consideró únicamente que debía tenerse 
en cuenta el grado que Perilla Morales tenía en 
la fecha de su fallecimiento. La Sala está de 
acuerdo con éste criterio, pues considera que los 
ascensos er;t la carrera militar están sujetos al 
cumplimiento de determinados requisitos, y te
nedos en cuenta sería dar por sentado, sin base 
ninguna, que Perilla Morales habría llegado a 

tener esos ascensos en su carrera si no hubiera 
muerto en el siniestro de aviación. 

b) Considera el Procurador Delegado en lo Ci
vil que no se deben tener en .cuenta en la liqui
dación los aumentos de sueldo que según la ley 
corresponden a un Alférez, pues sería concluir 

f sin base seria alguna que Perilla Morales no ha
bría llegado a tener ascensos en su carrera mi
litar. Anota igualmente el señor Procurador qu¿ 
en las bases fijadas por la Corte y en el contexto 
mismo de la sentencia no se dice que se deban 
tener en cuenta estos factores, por lo cual deben 
desestimarse para. efectos de la· liquidación . 

La Sala no acoge este criterio de la Procuradu
ría, pues ·si se comprobó que· Perilla Morales te· 
nía el grado de Alférez al ocurrir su muerte. 
dada la certeza de esta circunstancia· es lógico 
que se tengan en cuenta Jos' aumentos de sueldo 
correspondientes a este grado. 

e) Por las razones que se dejan anotadas, debe 
descartarse para efectos de la liquidación la con
sideración de que Perilla Morales se hubiera re
tirado del servicio a los 30 años, como lo estipula 
la legislación militar para quien llegue a tal edad 

.con el grado.de Alférez, gozando en adelante de 
sueldo de retiro. Esta consideración es aleatoria 
y además, en las bases de que se ha hablado tam
poco se dice que·deba tenerse en cuenta esta cir
cunstancia. 

Por' manera que el Tribunal, al considerar en 
el auto apelado el sueldo de retiro que recibiría. 
a partir de la edad de 30 años el Alférez Periila 
Morales, no tuvo en cuenta las bases fijadas por 
la Corte .Y las anteriores consideraciones, por lo 
cual se ha de hacer en esta providencia la co-
rrespondiente rectificación. ' 1 

d) Para el CÓ!pPUto de la remuneración men
sual que recibía Perilla Morales se ha de tener 
en cuenta el certificado del Ministerio de Guerra. 
tenido por auténtico al reconstruírse el juicio, el 
cual obra a folios 13 y ss. del cuaderno número 
1 . Asimismo, como se han de tener en cuenta Jos 
aumentos de sueldo correspondientes al gi·ado de 
Alférez, la liquidación se ha de hacer de acuerd'J 
con los decretos y resoluciones provenientes del 
Ministerio deo Guerra y citacbs en el certificado 
que obra a los folios 10 v., '!1, y 11 v. del cuader
no número 2 sobre asignaciones del personal mi
litar, cuyas disposiciones se refieran. a las remu
neraciones de los alféreces. 

e) Según se desprende del dictamen de. los pe
ritos y de las constanéias procesales, Perilla Mo-



rales nació el 4 de enero de 1918, por lo cual en 
la fecha de su muerte ( 15 de agosto de 1941) te
nía 23 años, 7 meses y 11 días, y su· vida proba
ble en esa fecha era de treinta y siete años, se
gún las tablas de la Compañía de Seguros de . 
Vida. La indemnización a Cecilia Aurora Perilla 
Morales se ha de hacer teniendo en cuenta la vida. 
probable de Antonio Perilla, por ser éste mayor 
que su hermana Cecilia. Aurora, al tiempo de su 
fallecimiento. · 

f) Para efectos de la indemnización se ha de 
descontar de la remuneración que recibía men
sualmente Perilla Morales, la parte correspon
diente a sus gastos personales, cuestión que por 
otra parte ordena la Corte en la sentencia de que 
se trata. Los peritos estimaron que esa reserva 
debía fijarse en la tercera parte de la remunera
ción mensual hasta cuando el Alférez contrajera 
matrimonio, que calculan tendría lugar cuando 
cumpliera los treinta y cinco ·años de edad. Con
sideran también que a ·partir de esa edad, como 
consecuencia del matrimonio, la ayuda económi
ca de Perilla Morales a sus padres y hermana 
disminuiría y que si en un principio esa ayuda 
podría considerarse en las dos terceras partes de 
su sueldo, después del matrimonio se reduciría a 
la tercera parte, disponiendo del resto para los 
gastos de su matrimonio. 

No comparte la Sala esta apreciación de los pe
ritos, pues teniendo en cuenta la condición de 
soltero del Alférez, lo normal es que se resetvara 
el 50% de su sueldo para gastos personales y el 
resto lo dedicara a la ,ayuda de su familia, que es 
lo que ordinariamente destina un individuo sol
tero para su familia. Que el Alférez Perilla a~ 
cumplir los treinta y cinco años de edad contra
jera matrimonio y como consecuencia de ello dis
minuyera el apoyo económico a su familia en la 
tercera parte de su remuneración mensual, es una 
suposición únicamente, por lo cual la Sala no 1~ 
comparte. 

De tal manera que se fija en el 50% de la re
muneración mensual lo que el Alf.érez Perilla 
destinaba para sus gastos personales, y el 50% 
restante por considerarse que era la ayuda eco- . 
nómica que prestaba · a sus padres,, y hermana, 
constituii;á la base de- la indemnización para lo;; 
beneficiarios. 

g) Para efectos de la indemnización se ha de 
dividir en dos períodos el tiempo sobre el cual se 
ha de hacer aquélla. El primero se cuenta sin la 
aplicación de las tablas de Garuffa y corre desde 

la fecha del fallecimiento de Perilla Morales Ms-
, ta la fecha de la ejecutoria de esta pFovióleXll!llia 
que se calcula para el 15 de los corrientes, dado 
que esa suma ya se adeuda a los beneficiarios de 
la indemnización. El otro período se ha de cal
cular con la aplicación de las tablas del ingeniero 
Garuffa, puesto que la suma correspondienoo a 
es·e período se anticipa a los beneficiarios y por 
consiguiente se han de deducir los intereses Q!Me 
corresponden a tal cantidad. 

h) Solicita el Procurador en su alegato ante 
la Sala, que al resolverse la apelación se dispon~ 
ga que del monto total a que ascienda la iwillí:lilll
nización, deberán descontarse .las sumas q¡ue llos 
beneficiarios hubieren recibido del Estado por 
concepto de los mismos hechos a que se refiere 
este juicio. A esta petición del Procurador no ac
cede la Sala puesto que las prestaciones socialles 
(seguro de vida, indemnización por accidente de 
trabajo, etc.), se deben por causas distintas o la 
culpa del demandado. Ellas se deben por el solo 
hecho de ocurrir el accidente; en cambio, la in
demnización de que se trata en este juicio se debe 
por culpa de la parte demandada. 

Hechas estas consideraciones, se procede el lli:a
cer la liquidación para cada uno de los tres he
neficiarios, previa fijación de la remuneración 
mensual que recibía Perilla Morales al -tiempo de 
su fallecimiento y la que le correspondería hama 
el término de su vida probable, de acuerdll!l> OJW 

los decretos y resoluciones citados. 
Dica la certificación del Ministerio de Guerra 

(fs. 10 v., 11 y 11 v. del cuaderno número 2) que 
en c:uanto a sueldos de Oficiales del personal mi
litar han regido: del? 19 de abril de 1938 al 3(]1 de 
mayo de 1942, los fijados por la Ley 55 de 1008; 
que del 1Q de junio de 1942 al 30 de junio de 1M4, 
los fijados por el Decreto número 1123 de 1042. 
Pero ni la ley anteriormente citada ni el decreto 
hablan nada acerca de remuneraciones de su'!a
oficiales (alféreces, etc.), por lo cual son ino!)f:
rantes para aplicarlos al caso en estudio. 

De manera que en lo que se refiere al período 
comprendido entre el 15 de agosto de 1941 al 36 l!l\e 
mayo de 1944 y en cuanto al sueldo, se debe hacer ]a 
liquidación según el certificado del Ministerio de 
Guerra que obra a folios 13 y ss. del cuadeFílM> 
número 1 y que en uno de sus apartes (:1:. ll4) 
dice: "Al punto b) El sueldo mensual <Jl1lllfa ~
vengaba el Alférez Antonio Perilla Morales ia'i'a 
el asignado para su grado, que tiene fijada l'Jl1l!:a 

asignación mensual de s~samtm y cinc4l! ~; ... ". 
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Del 1Q de junio de 1944 al 30 de marzo.de 1945, 
se d~ben tener en cuenta los fijados por el De
creto número 1.500 de 1944, que señala una asig
nación mensual para los alféreces de la fuerza 
aérea de $ 95.00, con la aclaración de que dicha 
asignación comprende, según el artículo 59 de ese 
Decreto, la prima móvil. Se hace igualmente la 
aclaración de que se encuentra una discrepancia 
acerca de la fecha en que empiezan a regir estas 
asignaciones entre el texto del Decreto (artículo 
69) y el certificado del Ministerio de Guerra que 
obra a fs. 10 v., 11 y ss. del cuaderno N9 2. En 
efecto: el artículo 69 del Decreto señala: ''Las 
asignaciones fijadas por este Decreto regirán a 
partir del 1 Q de junio del" corriente año"·, y en 
discrepancia con este texto se encuentra la cer
tificación aludida que señala como fecha en que 
e!ll.tran en vigencia esas asignaciones, el día 19 de 
julio de 1944. Por considerarse que hay un error 
en la certificación del Ministerio de Guerra, la 
Sala se acoge al texto del artículo 69 del Decre
to, el cual señala como fecha en que empieza su 
vigencia el día 1Q de junio de 1944. 

Del 1? de abril de 1945 al 30 de abril de 1946, 
los fijados por el Decreto número 1286 de 1946, 
que en cuanto a sueldos superiores a $.100.00 se
ñaló un aumento del 15%. 

Dice .el certificado que se ha tenido a la vista, 
én cuanto a· sueldos, que del 1Q de enero de 1947 
al 31 de diciembre de 1948 los sueldos del per
sonal militar: son los fijados por la ley 52 de 1946. 
Y que del 19 de enero de.1949 en delante, los fi
jados~>por la ley 100 de 1948. Pero estas leyes no 
se refieren en nada a sueldos o asignaciones de 
alféreces. 

De manera que como las leyes ~2 de 1946 y 100 
de 1948 no se refieren a asignaciones· de alfére
ces de la fuerza aérea, la lqiuidación del sueld~ 
a partir del 19 de enero de 1947, debe hacerse ae 
acuerdo con los últimos decretos citados, el· 772 
de 1945 y el 1286 de 1946, ya que según la cer
tificación del Ministerio de Guerra estos decretos 
son respecto a los alféreces de la fuerza aérea, 
los últimos en que aparecen· modificaciones a -
sueldos. 

Sobl!'esuehl!os 

El certificado del Ministerio de Guerra dice que 
por prestar. sus ser~icios en Palanquero (Base 
Germán Olano) Perilla Morales tenía un sobr~
sueldo mensual del quince por ciento. ;De· mane-

ra que hay que computarle como indemnización 
a Pompeyo Perilla y a los restantes, por todo e1 
tiempo a que se extienda la indehmización, el 
sobresueldo del 15%. Se aclara que respecto al 
certificado que obra a folios 11 . y ss. del c. nú
mero 1; respecto a sobresueldos, expresa que son 
distintos según la guarnición o base, y que como 
en el pedimento del certificado no se dice en cuál 
servía Perilla Morales, no se expresa nada al res
pecto. Hay que atenerse entonces a la otra cer
tificaciún del c. número 1 que respecto al sobre
sueldo de Perilla Morales al tiempo de ocurrirle 
la muerte lo fija en el 15% por corresponder ese 
sueldo a la base Germán Olano. 

ll'rima' móvil 

Según el certificado del cuaderno número 1, se 
desprende que al tiempo de ocurrirle la muerte, 
el Alférez Perilla Morales no gozaba del beneficio 
de la prim:a móvil. 1 

Ahora: Del certificado del cuaderno número 2 
~e concluye que tal prima empezó .a regir para el 
personal de las fuerzas militares desde el 19 de 
junio de 1943. Tal certificado señala distintos 
porcentajes en lo referente a tal prima y dice 
que se estabilizó por Decreto 1500 .de 1944. Tal 
Decreto en su artículo 59· dice que las asi~acio
nes a que se refiere el presente Decreto no dan 
derecho a liquidación de prima móvil, por ha
llarse incluído su equivalente en las mismas. Los 
porcentajes que fija el certificado del Ministerio 
de Guerra son los siguientes: 

Del 26% sobre ei sueldo del 19 de junio al 30 de 
septiembre de 1943; del 27% sobre el' sueldo del 
19 de octubre al 31 de diciembre dé 1943 · del 
36% sobre el sueldo del 19 de enero al 30 d~ ju
nio. d~ 1944. Esta prima se liquidó solamente so
bre los primeros ciento veinte pesos ($ 120.00) 
del sueldo y se estabilizó por Decreto número 

'1.500 de 1944, cuyo artículo 5Q se acaba de citar 
atrás. 

ll'rima de vuelo 

Dice el certificado que obra al cuaderno nú
mero 19 " ... ~uarido volaba cuatro horas al mes, 
ganaba la prima de vuelo que en su caso era de 
sesenta pesos ... ". 

Aunque es condicional la prima de vuelo, se
gún este certificado, ·la Sala considera que debe 
incluirse. por todo el tiempo a que se extienda 
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le. indemnización, pues al f. 26 del c. N9 1 aparece 
una certificación del Ministerio de Guerra que re
firiéndose a sueldos pagados al citado Alférez di
ce que en cuatro meses y medio recibió $ 270.00 
p .. r concepto de esta prima de vuelo a razón. de 
$ 60.00 mensuales, es decir, por todo el tiempo en 
que alcanzó a disfrutar del grado de piloto ya que 
~egún otra certifiCación que obra al f. 13 del cua
derno N'? 1 recibió tal grado con fecha 1 '? de abril 
de 1941. 

Además, es de presumirse, dado el ínfimo nú
mero de horas de vuelo mensuales que se reque
rían para obtener e1 beneficio de esa prima de 
vuelo, que siempre habría recibido el Alférez Pe
ri:Ia esa remuneraCión. El certificado que obra a · 
folios 11 y 11 v. del cuaderno N9 2 dice que la 
prima de vuelo se ha pagado desde el 15 de agosto 
de 1941 en adelante de acuerdo con los decretos 283 
de 1940, 1230 de 1942, 773 de 1945 y 35 de 1947. 
Según el certificado del folio 26, c. N9 1, a Perilla 
Morales se le pagó la prima da acuerdo con el de
creto 283 de 1940. Los d~cretos 1230 de 1942 y 773 
de 1945 no se encuentran publicados en el Diario 
OJiicñan. El decreto 35 de 1947 (art. 59) establece 
que para que los pilotos aviadores gocen del be
neficio de la prima de vuelo, deben comprobar 
que han volado. por lo menos cuatro horas en el 
mes, es decir, el mismo número de horas que es
·:.ablece el decreto 283 de 1940. Como este último 
decreto citado (37 de 1947) no hace ninguna mo
Jificación en cuanto al valor de la prima de vuelo 
~·stablecida por e~ decreto 283 de 1940, se ha de 
liquidar por todo el tiempo a que se extienda la 
indemnización, a razón de $ 60.00 mensuales por 
concepto ~.esta prima. 

Partida de alimentación. 
Dice el certificado del cuaderno N'? 1: '' ... Igual

mente por presta:- sus servicios en la Base "Ger· 
mán Olano", tenía una partida diaria de alimen
tación de cincuenta centavos; ... ". 

Y en el certificado del cuaderno NQ 2 se citan 
diversas resoluciones y decretos acerca de esta 
partida de alimentación. 

Empieza citando la resolución N'? 711 de 1940 
c:ue se refiere a partidas de alimentación, lavado 
Y peluquería de las diferentes Brigadas, sin que 
~e hable nada acerca de los aviadores, ni menos 
del personal de la Base ''Germán Olano". La re
solución 363 de H-141, se refiere a partidas de ali
mentación, lavado y peluquería del personal que 
tiene derecho a ellas en algunas guarniciones. No 
flabla nada acerca de la Base "Germán Olano". Y 
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aunque las mencionadas resoluciones tratarml-' 
acerca de partidas de <tlimentación de alféreces 
de la fuerza aérea, no se podrían tener en cuenta, 
ya que tales providencias, dado su carácter con
creto, deben traerse en copia debidamente aute:a
ticada al juici0 para que pueda dárseles mériño 
probatorio. 

La resolución 1013 de 1941, como las anteriores, 
tampoco hace referencia a alféreces de la fuerza 
aérea. 

Se cita luégo el decreto N9 567 de 1943, el c111al 
no se encuentra publicado en el Diario Oficial, 
por lo cual no se puede tener en cuenta. Luégo 
se cita el decreto 1589 de 1943 que se refiere a 
partidas de alimentación del ejército terrestre Y 
no habla nada de la fuerza aérea. 

Continúa el certificado citando el decreto 1 'i1G8 
de 1944, el cual hace referencia a partidas para 
alimentación, lavado y peluquería, para las ooo
tintas reparticiones del ejélt'cito ~eli'll"estl"e, y no ha
bla nada acerca del personal de las fuerzas mili
tares. Luégo se cita el decreto 466 de 1945 el cual 
no se encuentra publicado en el Diario Oficial por 
lo cual no se puede tener en cuenta. 

El decreto que se cita a continuación, número 
1899 de 1946 se refiere a la 61i'- Brigada y no dice 
nada acerca de aviación. 

Se cita como último el decreto 1904 de 1946, el 
cual en su artículo 2'? dice: "Señálase en un pea0 
con veinte centavos ($ 1.20) diarios la partida in
dividual de alimentación,· lavado y peluquería de 
los Alféreces y Cadetes alumnos de aviación que 
adelantan cursos de pilotaje en la Base Aérea Ger
mán Olano (Palanquero). El artículo 49 de est2 
decreto expresa que el artículo acabado de citar 
rige desde el 1 '? de junio del año de 1946. De ma
nera que en cuanto a prima de alimentación se 
le ha de liquidar como remuneración a Perilla 
Morales, desde el 1'? de juniü de 1946 en adelante, 
la suma de $ 1.20 diarios, según este decreto. 

Hechas estas consideraciones, se procede a li
quidar la indemnización, correspondiente a cada 
uno de 1os beneficiarios': 

a) Ilndemnizadón de ll"cm]!Deyc ll"eli"llllm. 

Debe tomarse, según las bases de la Corte, la 
vida probable del beneficiario puesto que oo más 
corta que la de su hijo Antonio. 

De acuerdo con la partida de bautismo que obra 
al f. 15 v. del cuaderno NQ 2, Pompeyo Perilla na
ció el 17 de abril de 1890. Su edad en el die del 



accidente (15 de agosto de 1941) era de 51 años, 
3 meses, 28 días. Para esta edad hay un período 
de vida probable, según las tablas de la Compañía 
Colombiana de Seguros de Vida, de 17,95 años, por 
aproximación 18 años. -Luego presuntivamente 
vivirá hasta 1959. La· indemnización se extiende 
hasta el 15 de agosto de 1959. 

Primer período. Del 15 de agosto de 1941 al 15 
de junio de 1951. 9 años, 10 meses. 

Remuneración que habría recibido el alférez 
Perilla Morales durante este lapso de tiempo. 

Remuneración de 15 de agosto de 1941 a 30 de 
· junio de 1943, 

Sueldo (certificado c. N!? 1.) ............ $ 65.00 
Sobresueldo, 15% (certificado c. N9 1) .. $ 9.75 
Prima de vuelo ................ : ...... $ 60.00 
Partida de alimentación (certificado c. 
f\1"9 1) ................................. $ 15.00 

Total ........ $ 149.75 

Remuneración de 19 de julio de 1943 al 30 de 
septiembre de 1943, · 

Sueldo (certificado c. N9 1) ............ $ 65.00 
Sobresueldo, 15% (certificado c. N9 1) .. $ 9.75 
Prima de vuelo ....................... $ 60.00 
Prima móvil, 26% sobre el sueldo (certi-
ficado c. NQ 1) ........................ $ 16.90 
Partida de alimentación (certificado c. N9 
1) ..................................... $ .15.00 

Total ........... $ 166.65 

Remuneración de 1° de octubre de 1943 a 31 de 
diciembre de 1943, 

Sueldo (certificado c. N9 1) ............ $ 65.00 
Sobresueldo, 15% (certificado c. N9 1) ... $ 9.75 
Prima de vuelo .................. · ..... $ 60.00 
Prima móvil, 27% ·sobre el sueldo ( certi-
ficado c. NQ 2) ........................ $ 17.55 
Partida de alimentación (certificado c. N9 
1) ..................................... $ 15.00 

To~al .......... $ 167.30 

Remuneración de 19 de enero ~e 1944 a 30 de 
. mayo de 1944, 

Sueldo (certificado c. N!? 1) ............ $ · 65.00 
Sobresueldo, 15% (certificado c. NQ 1) .. $ 9.75 
Prima de vuelo ...................... $ 60.00 
Prima móvil, 36% sobre el sueldo (certifi-
cado c. N9 2) .......................... $ 23.40 
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Partida dé alimentación (certificado c. N9 
1) .................................... $ 15.00 

Total .......... $ 173.15 

Remuneración de 19 de junio de 1944 a 30 de 
marzo de 1945, 
. Sueldo (decreto 1500 de 1944) ........ $ 95.00 

Sobresueldo, 15%. (certificado c. N'? 1) .. $ 14.25 
Prima de vuelo ....................... $ 60.00 
Partida de alimentación (certificado c. N9 
1) .......... · ........................... $ 15.00 

Total ......... $ 184.25 

Remuneración de 1Q de abril de 1945 a 30 de 
abril de 1946, 

Sueldo (decreto 772 de 1945) ......... $ 105.00 
Sobresueldo, 15% (certüicado c. N9 1) 
....................................... $ 15.75 

<> 

Partida de alimentación (certificado c. 
NQ 1) .· ........................ : ....... $ 15.00 
Prima de vuelo ....................... $ 60.00 

Total ......... $ 195.75 

Remuneración de 19 de mayo de 1946 a 30 de 
·mayo de 1946, 

Sueldo (decreto 1286, aumento del 15% 
·sobre. el anterior sueldo) .............. $120.75 
Sobresueldo 15% (certificado c. N9 1) 
....................................... $ 15.75 

Partida de alimentación (certificado c. N9 
1) ..... • .............................. $ 15.00 

Prima de vuelo ....................... $ 60!00 

Total ......... $ 21 L50 

Remuneración de 1Q de junio de 1946 al 30 de 
mayo de 1951, 

Sueldo (De.creto 1286 de 1946) ........ $ 120.75 
Sobresueldo, i5% (certüicado e; NQ 1) 
............... ' ........................ $ 15.75 

Alimentación (D. 190.4 de 1946, a. 2Q, 
$ 1.20 diarios) .... · .................... $ 36.00 
Prima de vuelo ...................... $ 60.00 

Total .......... $ 232.50 

Liquidación de la indemnización de Pompeyo 
Perilla de acuerdo con lo anterior: 



De 15 de agosto de 1941 a 30 de junio de 1943= 
1 año, 10 meses quince días; 

Sueldo .............................. $ 149.75 
Mitad para gastos personales, según las bases 
sentadas por la Corte ................. $ 74.87 

Base de la indemnización: $ 74.87 
Tercera parte de $ 74.87: $ 24.95 
En 1 año, 10 meses, 15 días= 22 meses, 15 días 

'a razón de $ 24.95 ..................... $ 561.37 
De 19 de julio de 1943 a 30 de septiembre de 

1943: 3 meses, sobre un sueldo de $ 166.65 
Mitad para gastos personales, según las bases 

de la Corte ............................. $ 83.32 
Base de la indemnizaciÓn ................ $ 83.32 

Tercera parte de $ 83.32 para Pompeyo Peri- · 
lla ...................................... $ 27.77 

En 3 meses .............. 27,77 x 3 = $ 83.31 
De 19 de octubre de 1943 a 31 de diciembre de 

1M3 = 3 meses, 
Sueldo ............................... $167.30 
Mitad para gastos personales .......... $ 83.65 
Base de la indemnización ............. $ 83.65 
Tercera parte para Pompeyo Perilla .... $ 27.88 
Indemnización en.,_3 meses .. 27,88 x 3 = $ 83,64 

De 19 de enero de 1944 a 30 de mayo de 1944 
5 meses, 

Sueldo ............................... $ 173.15 
Mitad para gastos personales ......... $ 86.57 
Tercera parte de $ 86,57 para Pompeyo 
Perilla = $ 28.85 
Fln 5 meses ............ 28.85 x 5 = $ 144.25 
de 1Q de junio de 1944 a 30 de marzo de 1945= 

10 meses. 
Sueldo ............................... $ 184.25 
Mitad para gastos .................... $ 92.12 

Base de la indemnización ............. · ... $ 92.12 
· Tercera parte de $ 92.12 para Pompeyo 

Perilla = $. 30.70 
Indemnización en 10 meses: $ 30.70 x 10 = 
....................................... $ 307.00 
De 19 de abril de 1945 a 30 de abril de 1946: 13 

meses, 
Sueldo ............................... $ 195.'75 
Mitad para gastos personales .......... $ 97.87 
Base de la indemnización ............ $ 97,87 
Tercera parte de $ 97.87 para Pompeyo 
Perilla ................................ $ 32.62 
Indemnización en 13 meses: 32.62 x 13 = 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .$ 424.06 
De 1Q de mayo de 1946 a 30 de mayo de 1946= 

1 mes, 
Sueldo ............................... $ 211.50 

Mitad para gastos personales = ..... $ 105.75 
Tercera parte de $ 105.75 = ........... $ 35.25 
Indemnización en 1 mes .............. $ 35.25 
De 19 de junio de 1946 a 15 de junio de 1951 = 

5 años, 15 días, 
Sueldo ................................ $ 232.50 
Mitad para gastos personales = ....... $ 116.25 
Base de la indemnización = ........ $ 116.25 
Indemnización, tercera parte de $ 116.25 
....... ·.· ..................... · ......... $ 38.75 
En 5 años, $ 38.75 x 60 = .......... $ 2.325.00 
Total, indemnización en 5 años, 15 días = 
........................ ~ ........... $ 2.344.37 
De 15 de junio de l951 a 15 de agosto de 19591= 

8 años 2 meses, 
Sueldo ................................ $ 232.50 

Base de la indemnización ................ $ 38.75 
Remuneración en 1 año: $ 38.75 x 12= 
............... : . ...................... $ 465.'oo 
En 8 años con aplicación de las tablas de 
Garuffa: 6.202 x 465.00 = .......... $ 2.883.93 
Suma la indemnización a Pompeyo Perilla = 

561.37 más 83.31 más 83.64 más 144.25 más 307.00 
más 424.06 más 35.25 más 2.344.37 más 2883.93= 
$ 6.867.18. 

lindemnización de <Carlñna Morales die ll"a:!rl.li~a. 

Tenía la edad de 46 años al morir su hijo An
tonio, período de vida probable, según las tablas 
de la Compañía de Seguros: 21 años. 

ler. período. Lo mismo que el anterior o sean 
$ 3.983.25. 

2<? período. Con aplicación de las tablas de Ga
ruffa, de 19 de junio de 1951 a 15 de agosto de 
1962= 11 años, 2 meses ... 465.00 x 7.887=$ 3.667.45. 

Indemnización total .... 3.983.25 más 3.667.45 = 
$ 7.650.70. 

c. limllemnizMñón de <Cecilia &urorm IP'~erñnRm Rliio
rales. 

Se ha de tomar, según las bases de la Corte, la 
vida probable de Aptonio Perilla Morales, para 
los efectos Gle esta indemnización, o sea, según las 
tablas de la Compañía de Seguros, 37 años, co
rrespondientes tales años de supervivenci':l ~ la 
edad de 23 años . 

ler. período. Lo mismo que los anteriores $ 3.-
983,25. 

2Q período .. De 13· de junio de 1951 a 15 de agos
to de 1978, 27 años ... 13.221 x 465.00 = 6.147.76 



Suma la indemnización ... $ 3.983.25+6.147,76= 
$ 10.131.01. 

Suma la indemnización a los tres beneficiarios: 
A Pompeyo Perilla ............... $ 6.867.18 
A Carlina Morales de Perilla ..... $ 7.650.70 
A Cecilia Aurora Perilla .......... $ 10.'131.01 

Total ........ $ 24.648.89 

. A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Negocios Ge
nerales- revoca la providencia apelada y en su 
lugar resuelve: Regúlase en la suma de veinti
clllla~ro mil seiscientos cuarenta y ocho pesos con 
ochenta y nueve centavos ($ 24.648.89) moneda le
gal, la indemnización que debe pagar la Nación a 
Pompeyo Perilla, Carlina Morales de Perilla y 
Cecilia Aurora. Perilla Morales, por concepto de 
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los perjuicios materiales a que fue condena?a en 
el presente juicio. 

La suma indicada se pagará a las personas ci
tadas, en la siguiente forma: 

A Pompeyo Perilla ................ $ 6.867.18 
A Carlina Morales de Perilla ....... $ 7.650.70 
A Cecilia Aurora Perilla Morales .... $ 10.131.01 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. ' 

Luis Rafael Robles - Gerardo li\rias Meji:n
ll...uis Ji\. lFiórez-Rafael H...eiva ICharry-Con salva
mento de voto, Gualberto Rodríguez IP'eña-.J.Toli'ge 
García Merlano, Secretario. 
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SAL V AMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

Con pena me aparto de la opinión de la mayo
ría de la Sala, en cuanto incluye en la liquidación 
del perjuicio, la suma correspondiente a prima de 
vuelo. 

De acuerdo con el certificado respectivo que la 
Sala transcribe, ''cuando -el alférez Perilla
\i,>Jaba cuatro horas al mes, ganaba la prima de 
vuúo que en su caso era de sesenta pesos". Lo cual 
quiere decir, como lo reconoce el auto, que aque
lla (;lrestación no era cierta, sino condicional,· o 
sea, para ''cuando volaba cuatro horas al mes". 
Zl alférez Perilla podía no volar ese mínimo de 
cuatro horas mensuales, y entonces no tenía de
recho a la prima correspondiente. 

DOCTOR GUALBERTO RODRIGUEZ PEÑA 

Pero sí es sabido que mientns pende ia C@Jmdi

ción nada se debe, y que en la reparación del per
juicio, el responsable sólo está obligado por el da
ño cierto y determinado, y no por el eventual e 
hipotético. Me parece un grave error de la Sala, 
aceptar como pura y simple una obligación que 
ella misma reconoce condicliollllafi, y como cierto un 
perjuicio, que así mismo declara ella pres:mmii!Plle, 
"dado el ínfimo número de horas de vuelo men
suales que se requerían para obtener el benefi
cio de esa prima de vuelo". 

Bogotá, junio 6 de 1951. 

(Fdo.) GUALBERTO RODRIGUEZ PEÑA. 
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NO SlE .!RJEJ?ONJE lEL AUTO ANTJE.IRJIOJR 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, julio diez y ocho de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis -A. Flórez) 

Sustanciado el recurso de reposición interpues
to por ambas partes contra el auto de seis de junio 
último, se considera: 

El representante de la Nación sustenta la repo
sición en los siguientes puntos: · 

A) Que no se debe liquidar la indemnización, 
como se hizo en el auto reclamado, con base en 
los futuros aumentos de sueldo correspondientes 
al grado de Alférez que ostentaba Perilla Morales 
al tiempo de su fallecimiento. Expresa que lo úni
co cierto a este respecto es que Perilla Morales 
estaba devengando un sueldo al morir y que so
bre ese sueldo debe hacerse la liquidación, y no 
en consideración al cargo o grado que tenia al 
morir. 

Discrepa la Sala sobre esta apreciación del Sr. 
Procurador Delegado, y sigue sosteniendo que si 
Perilla Morales tenía el grado de A.lférez al ocu
rrirle su muerte, lógico es que sus parientes se 
beneficien de los aumentos de sueldo posteriores 

' a1 su niue~te y correspondientes a ese grado. N o 
aree la Sala que deba desecharse la consideración 
del cugD o grado y tenerse únicamente en cuen
ta el SlllleH4llD que devengaba el Alférez a su muer
te. pues no hay razón jurídica alguna para esta 
a¡preciación. Ambas circunstancias deben tenerse 
6:l cuenta. 

La cita que hBoce el Procurador de un fallo re
ciente de esta Sala (Caso de Jaime Benavides Ci
fuentes) en el que no se tuvieron en cuenta los 
aumentos de sueldo del empleado judicial subal
t6mo, para efectos de la indemnización a sus deu
dos, se anota que así se procedió porque en la sen
ts:acia condenatoria y en las bases fijadas por ella 
para la liquidación de los perjuicios se dijo expresa
mente que no se debían tener en cuenta los fu
turos aumentos ·de sueldo, cuestión que no ocu-i 
rrió en el caso presente, pues las bases de la sen
roncia condenatoria no dijeron nada sobre el par
ticular. 

B) Insiste nuevamente el reclamante en su te
sis consistente en que del monto total de la in
demnización se ha de descontar lo que los bene
ficiarios hayan recibido del Estado por concepto 
de prestaciones sociales (seguro de vida, indem
nización por accidente de trabajo), pues estas pres
taciones hacen parte de la indemnización y que 
ese criterio fue el seguido por el legislador en las 
leyes 6'l- de 1945 y 110 de 1938. 

Pero la Sala discrepa de esta tesis y reafirma 
·la sostenida· en el auto impetrado y en el juicio 
de Amalia Pira v. de Glausser c. la Nación, de 
fecha 13 de febrero pasado, en que se dijo: "De 
la cantidad a que ascienda el monto de la indem
nización, conforme a las bases indicadas, no cabe 
deducir la que, por concepto de seguro o de pres
taciones sociales, han podido recibir los deman
dantes, como lo solicita el Sr. Procurador Dele
gado en lv Civil, porque tales cantidades no co
rresponden a un concepto indemnizatorio del per
perjuicio que éstos. recibieron por la muerte de su 
esposo y padre, sino a prestaciones de índole es
pecífica pre~istas en el contrato: el seguro, por 
ejemplo, resultaba del solo hecho de la muerte 
del contratista en el servicio; P!=!ro es claro que 
si el fallecimiento se producía no simplemente por 
causas naturales sino por culpa del Estado, la 
fuente de la obligación de indemnizar no es ya 
el contrato, sino el hecho culposo; si lo recibido 
fueron las prestaciones sociales, el derecho a ellas 
tiene una fuente distinta e independiente a la de 
la culpa que obliga a la reparación del daño, cual 
es la ordenación legal que así lo prescribe". 

Por otra parte, se trata del auto de cumplimien
to de la sentencia en la que no se dijo que debía 
hacerse ese descuento y mal puede .dicho auto re
formarla. 

C) Se acoge el señor Procurador al salvamento 
de voto del Magistrado doctor Rodríguez Peña. 
sobre el cómputo de la eventual prima de vuelo. 
Pero esta Sala ya expresó· sus motivos con sufi
ciente claridad para el cómputo de la mencionada 
prima: Aunque se reconoce que es condiciona.!, 
la comprobación de que el Alférez alcanzó a dis
frutarla en vida por todo el tiempo en que os
tentó el grado de piloto y el ·escaso número de 



horas de vuelo que necesitaba para hacerse acree~ 
dor a ella, hace que se compute por todo el tiem
po a que ascienda la indemnización. 

El apoderado de los demandantes pide también 
reposición de la providencia aludida atrás, la que 
fundamenta en lo siguiente: 

A) Reconocimiento de la carrera que habría 
hecho Perilla Morales. Vuelve a sustentar la mis
ma tesis que en su primitivo alegato: Que la Sala 
ha debido reconocer la carrera que habría .)1.echo 
Perilla Morales si no hubiera muerto, pues lo que 
ordinariamente sucede es que un militar que lle
gue al grado que tenía Perilla Morales continúe 
su carrera. Parece inútil insistir más sobre este 
punto, pues la Sala fijó su criterio de manera 
clara en el auto reclamado, si tiene certeza el hé
cho de que Perilla Morales murió siendo &llféll"ez, 
no puede predicarse ~a misma certeza respecto a 
que si no hubiera muerto habría llegado a esca
lar todos los grados de la carrera militar, pues 
bien podría haberse retirado por cualquier moti
vo o no haber pasado del grado de .Alférez, es de
cir, los probables ascenso~ son algo llllñpotté~ñc<!ll. 

B) El cálculo de la indemnización debe hacer
se sobre la calificación de "La vida Jllll"Obable de 
los demandantes en el. momento a<etual y no en 
el momento en que murió Perilla Morales". Y 
agrega: "El avalúo de los perjuicios debe tener 
en cuenta todos los caro bios que han ocurrido en
tre el momento en que se causaron y en mraomcenn~<!ll . 
deR falllo definitavdl, según la doctrina universal
mente aceptada". 

A esto contesta la Sala: 

La sentencia definitiva no dice que se deba 
calcular la vida probable de los demandantes en 
el momento actual, ni siquiera a partir de la fe
cha de la sentencia o ejecutoria de ésta, por lo 
cual se comprende que el cálculo de esa vida pro
bable debe arrancar desde la fecha del falleci
miento del Alférez, que por otra parte es lo más 
lógico. 

C) En tercer lugar solicita el reclamante -apo
derado de los demandantes- que se rectifique la 
liquidación efectuada· en caso de. insistirse en no 
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tener en cuenta los ascensos, porque hay erro
res en la liquidación consistentes en que no se 
tomó razón de determinadas disposiciones legales 
sobre sueldos y prima de .vuelo de un Alférez Pi
loto aviador militar, tales como las de los Decre
tos-leyes 772 y 773 de 1945. 

El Decreto-ley 772 de 1945 sí se tuvo en cuenta 
para el cálculo de la indemnización por concepto 
de sueldos, como puede comprobarse al folio 25 
v. en que se dice: ''De manera que como las leyes 
52 de 1946 y 100 de 1948 no se refieren a asigna
ciones 'de alféreces de la fuerza aérea, la liquida
ción del sueldo a partir del 1 Q de enero de 1947, 
debe hacerse de acuerdo con los últimos decretos 
citados, el 772 de 1945 y el 1286 de 1946 ... ". 

Y al especificarse la indemnización de Pompe
yo Perilla de acuerdo con estos decretos, aparece 
al folio 28 v. lo siguiente: 

"Remuneración de 1Q de abril de 1945 a 30 de 
abril de 1946. 

"Sueldo (Decreto 772 de 1945) ...... $ 105.00". 

A partir del 1 Q de mayo de 1946, se tuvo en 
cuenta para la computación del sueldo el Decre
to 1286, que señala un .aumento del 15% al suel
do fijado por el Decreto 772 de 1945. 

Para los demás beneficiarios se tuvieron en 
cuenta en la. liquidación los mismos Decretos que 
para la de Pompeyo Perilla, como se desprende 
de la simple lectura de la providencia. 

Respecto del Decreto 773 de 1945, fue explícito 
el auto en la consideración del motivo por el cual 
no se tuvo en cuenta: allí se dijo (f. 26 v.) que 
no se tuvo en cuenta porque no se ~mblicó en el 
IDiario OficiaD. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Sala 
NIEGA la reposición solicitada. 

Cópiese y notifíquese. 

ILunis Rafael RobUes-Gerarll1<!ll &rrias Wilejñm-lLUllis 
&. lFlórez-Ra!1ael ILeñva <Dlhlull"y - <Giuallbeni«D mo
dllrñguez lP'eña-Jforge Gar<Ciím Wilerllano, Secretario. 
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NO SOlLO JLAS SJENTJENCllAS JP>JROJFlEllUID AS lEN JUllCXO. OlRIDllNARW, SINO TAM
RlllEN JLAS PJROJFlEl!UJI)AS lEN .lfUllCl!OS ESJP>JECl!AlLlES Y QUJE NO SEAN lRlEVl!SA
JEJLlES, ]])lE CONFOlRMJl]])AID CON lLA lLEYY JP>OJR lLA Vl!A OJRJI)llNAJRllA PUEIDEN JFUN-

IDAJR EXCJEJP>CllON IDE COSA- JUZGAJI)A · 

!En ninguna parte dice la ley que la sen
tencia que ha de servir para álegar la cosa 
juzgada debe haber sido dictada en juicio 
ordinario. !Exige solamente que en procesos 
sobre ella haya habido controversia, es de
cir, que hayan actuado partes en discusión 
de la materia dei pleito. 1l Rejos de tratarse 
en el artículo 473 del c . .V. de juicio ordi
nario, el texto de él está mostrando que se 
refiere a cualquier juicio, pues se lee allí 
esta excepción: los fallos de juicio especial 
que puedan ser revisados en juicio ordinario 
cuando así lo disponga la ley. llio que quiere 
decir que los faUos de juicios no ordinarios, 
cuya revisión la ley no autoriza, síí entran 
como componentes de Ya cosa juzgada. ILa 
sentencia en caso de expropiación -póngase 
como ejemplo-- la cual no entra en la ex
cepción, sirve de fundamento a la cosa juz
gada. 

Corte Suprema de justicia. - Sala de Neg~cios 
Generales.-Bogotá, once de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Mediante escrito presentado ante la Corte el 
día quince de abril de mil novecientos· cuarenta . 
y cuatro, el General Jorge Martínez Landínez, 
mayor y de esta vecindad, demandó a la Nación· 
representada por su Procurador General, "para 
que por el trámite de un juicio ordinario de ·ma
yor cuantía se liquide la participación que me co
rresponde en lvs bienes que se reintegraron a su 
patrimonio a virtud de mis gestiones judiciales y 
en cumplimiento del contrato que celebré con el 
Ministerio de Agricu!tura y Comercio, órgano del 
Gobierno, el día 14 de diciembre de 1920, liqui
dación que se hizo en forma equivocada en juicio 
breve y sumario al cual recayó el fallD provisio: 
nal de 24 de :t:nayo de 1929 proferido por la Sala 
de Negocios Generales de esa Superioridad, de-

recho que me reservé de conformidad con el or
dinal 31 del artículo 11 de la ley 39 de 1921, de 
manera especial", y se hagan las· siguientes decla-
raciones principales: ' 

"lP'rimero.-La sentencia de 24 de mayo de 1929 
dictada por la Sala de Negocivs Generales de la 
Corte Suprema, en juicio breve y sumario pro
rrwvido por el peticionario contra la Nación, se 
revisa y queda revisada en el presente juicio or· 

·dinário; 
''Segundo.-Los bienes reintegrados al patrimo

niv del Estado debido a mis gestiones se estima
rán y apreciarán, por la tasación justa que apa
rezca pericialmente comprobada en el incidente 
que debe tramitarse dentro de este mismo juicio 
como lo dispone el precepto 553 del C,ódigo Ju
dicial; 

'.'Tercero.-El cuarenta y cinco por ciento ( 45 
por 100) de los bienes ocultos denunciados y que 
entraron al patrimonio de la Nación, a que ten
go derecho por el contrato celebrado con el Go
bierno el 14 de diciembre de 1920, es proporcio
nal no svlamente a los reales beneficios que ob
tuvo la Nación sino también ? los que debió ob
tener manejando el Estado o sus órganos esos 
bienes con mediana ·inteligencia y cuidado, y será 
sometido también a justa tasación pericial; 

"Cuarto.- Las liquidaciones contenidas en la 
sentencia de 24 de mayo de 1929, se adicionan y 
reforman con los datos ind'icados en los numera
les 12 y 13 de los hechos de esta demanda; y 

"Quinto.-A esa liquidación s.e agrega el dere
cho proporcional del cuarenta y cinco por ciento 
( 45%) obtenido por la N ación al haberse hecho 
viahle la caducidad de la concesión privilegiada 
en el término de setenta y dos (72) años, en los 
cuales no. solamente fueron y serán efectivas las . 
participaciones en )as utilidades en las cuotas in
dicadas en el contrato primitivo de concesión pri
vilegiada 'sino la totalidad de las utilidades en la 
explotación de la vía férrea". 

Y estas subsidiarias que se sintetizan: 
A.- Que se declare que los asientos. liquida-
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ciones y deducciones en un juicio de cuentas de 
la Nación contra The Colombian Northern Rail
way Company Limited (fallado por sentencia del 
año de 1923), acogidas E~n el juicio breve y suma
rio que terminó con la sentencia de la Corte, de 
24 de mayo de 1929, fueron equivocados, y que se 
ordene rectificar esas liquidaciones y deducciones 
"por peritos nombrados dentro del presente juicio. 
ordinario, en eli ñncidente prevñsta :;tOJr el a:rticuio 
553 del {}, .V •.. • ·" (La Sala subraya). 

B.- Que se declare que la Nación debe a Mar
tínez Landínez perjuicios compensatorios por las 
participaciones en la explotación del Ferrocarril 
de Bogotá a Zipaqu.irá desde el 11? de julio de 1924 
hasta el fin de la concesión privilegiada, por haber 
adquirido el peticionario la participación estipu
lada en el contrate de bienes ocultos que celeb~ó 
con el Gobierno; "y en consecuencia, que esos 
perjuicios compensatorios se ~stñmarán en el in
ci.dente previsto en el pre~epto 553 del {}, .V. den
tro de este mismo juicio ... ". (La Sala subraya). 

Los hechos fundamentales de la demanda que 
interesa conocer en el presente fallo, son los si
guientes, tomados textualmente uno, y otros sin
tetizados, sin necesidad de dar razón de todos. 

a) El actor celebró con el Gobierno un contra
to sobre bienes ocultos, relativos al Ferrocarril 
del Norte, contrato por el cual correspondía al 
General Martínez Landínez un 45% del valor de 
los bienes y derechos denunciados (hecho }Q); 

b) Se siguió un juicio sobre bienes ocultos, en 
que el actor representó a la Nación, juicio que 
fue fallado por la Corte én sentencia de 11? de di
ciembre de 1923, condenándose a la compañía in
glesa mencionada atrás, concesionaria del Ferro
carril del Norte, a pagar a la Nación sus partici-

. paciones, a reembolsar las subvenciones, a garan
tizar la efectividad del contrato, restabl~ciendo 
las facultades públicas sobre los bienes naciona
les (hechos 2, 3, 4, 5, 6 y 7). 

e) La Nación está obligada a reconocerme y pa
garme un 45% del valor de los beneficios obte
nidos, dice el actor, y enumera algunos, para re
matar así: ''Prefie!'o no sumar ni hacer más apre
ciaciones, dejando el trabajo y la estimación de 
esos esfuerzos y resultados efectivos a los peritos 
que se nombren dentro del juicio" (hecho 13); 

d) La Nación rec'uperó los bienes denunciados, 
por convención que celebró con la Compañía, fe
chada el 10 de junio de 1929, la cual convención 
fue aprobada por la ley 29 del año citado, que· no 
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puede perjudicar mis 9erechos, dice el actor (he
chos 9 y 10); 

e) "La sentencia proferida por la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de Justi
cia el 24 de mayo de 1929, en el juicio brev,e y 

sumario que promoví con el libelo de que trata 
el punto anterior, al estudiar la excepción de pe
tición de un modo indebido, que propuso el se
ñor Procurador General, dice lo siguiente: 'La 
excepción de petición de un modo indebido, con
sistente en no ser procedente la vía sumaria ele
gida por el demandante para la determinación 
del valor de las acciones del Gobierno contra la 
Oompañía que fue explotadora del ferrocarril y 
de las que ésta tuvo contra el Gobierno, debe re
solverse a la luz del ordinal 31, artículo 11, Ley 
39 de 1921, en que se apoyó de manera especial la 
demanda. Conforme a dicho ordinal, son suscep
tibles de tramitarse por la vía sumaria de que 
trata el Título 12, Libro 21? del Código Judicial 
sin perjuicio de la vía ordinaria, las controver
sias que versen sobre 'liquidación del monto de 
daños y perjuicios, frutos, réditos y cualesquiera 
otras prestaciones que se hubieren declarado en 
abstracto en sentencias condenatorias que deban 
ejecutarse ... ' Y aunque el artículo 874 de] Có
digo Judicial prescribe para casos análogos al 
presente, la prosecución de un juicio ordinario 
de cuentas, tal disposición ha sido reformada con 
la del artículo ·11 de la Ley 39 de 1921, ya cono
cida, 'en razón de ser pQsterior esta última dis
posición. De lo anterior se sigue que no es fun
dada la excepción que se considera' " (hecho 16); 

f) ''Los artículos vigentes del anterior Código 
Judicial al tiempo de dictarse el precitado fallo, 
respecto a las sentencias ejecutoriadas eran los 
números 831 y 832; y el Código Judicial que rige 
desde el 1 Q de enero de 1933 trae el artículo 473 
que dice: 'La sentencia firme dada en materia 
contenciosa, tiene la fuerza de cosa juzgada y 
hace absolutamente nula cualquier decisión pos
terior que le sea contraria, pronunciada en el 
mismo asunto y entre las mismas partes. JEntién
dese esto sin perjuicio deli recUllrso de revisñón y 
de que pueda ventilarse en juicio oli'dinado un 
asunto que ha sido fallado en juicio especñal, cuan
do así lo disponga la lLey'. He subrayado el texto 
legal en vigor para afirmar que este artículo es 
el mismo 831 del Código anterior y que la ley 39 
de 1921 está vigente en lo pertinente, que he in
vocado expresamente" (hecho 17). 

g) El juicio sumario de 1929 terminó con sen-
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tencia en que se aprueban dos liquidaciones, a sa
ber: las erogaciones. y compensaciones efectuadas 
por la Nación en virtud de la sentencia de 19 de 
diciembre de 1923, estimadas en la suma de 
$ 273.724.82, y la participación del a~tor estimada 
en $ 123.176.16, pero esas liquidaciones están erra
das, dice el actor, y así sirvieron de base para mi 
liquidación, que resultó muy inferior a lo que me 
corresponde (hechos 18 y 19); 

h) En ·los hechos 20 y 21 el actor ACUSA las 
liquidaciones por motivos que. allí se enuncian; 

i) qPor la exposición que antecede y los hechos 
especificados, una apreciación justa y verdadera 
de los bienes reintegrados a la Nación debido a 
mis gestiones contractuales solamente se podrá 
hacer dentro de un juicio ordinario de la mayor 
amplitud, como el que propongo, por verdaderos 
peritos idóneos, con las pruebas que se alleguen 
a los autos dentro de él" (hecho 22). 

Como causa o razón de la demanda inv.ocó el 
actor las siguientes: 

Ef contrato sobre bienes ocultos, acordado con 
base en lós principios del Código Fiscal, y el cual 
obliga no solamente a lo que en él se expresa, 
sino a todo aquello que es de su naturaleza o que 
por la ley pertenece a ella, conforme a lo preve
nido por el artículo 1603 del Código Civil; 

El error de hecho en la liquidación de la par
ticipación efectuada· dentro del juicio sumario, 
que no es fuente de obligaciones y vicia por lo 
tanto los resultados numéricos de aquélla (artícu
los 1510, 1511 y 2313 del C. C., y 214 del C. Co.); 

El principio de que "nadie puede enriquecerse 
sin causa o a costa ajena", el cual se violaría en 
el caso de que la Nación no .solucionara· al de
mandante la participación o indemnización a que 
tiene derecho en razón de haber ella acrecentado 
su patrimonio con la declaración de caducidad del 
conttato de concesión privilegiada, y que sólo fue 
posible a virtud de las gestiones judiciales de 
éste, que culminaron con la sentencia de 19 de di
ciembre de 1923, proferida por la Corte; y 

El hecho de no haberse extinguido las obliga
ciones emanada·s del contrato sobre bienes ocul-· 
tos, por ninguno de los medios previstos por la 
ley. 

Admitida la dem¡J.nda y ordenado el traslado 
correspondiente, el señor Procurador General de 
la Nación la contestó por escrito de fecha 24 de 
mayo siguiente: declaró no constarle ninguno de 
los hechos fundamentales de la acción; negó la 
aplicabilidad de bs disposici~nes legales al caso 

,• 

prepu~sto, y se opuso a que se hicieran las decla
raciones pedidas. En cuanto al hecho del ordinal 
17 observó que se trataba en él de un punto de 
derecho, y que "sólo puede revisarse por la vía 
ordinaria la sentencia proferida en juicios espe
ciales para los cuales la ley haya establecido ex
presamente la revisión". Y por último, propuso 
la excepción de cosa juzgada. 

Trabada así la controversia, el juicio se abrió 
a pruebas, producié.J?dose las que eran proceden
tes; vencido el término, se dio el traslado para 
alegar; y después de presentadas las correspon
dientes alegaciones, se citó a las partes para sen
tencia. Se halla, pues, agotado el trámite respec
tivo; y como no se observa causal de nulidad que 
pudiera afectar la validez de la actuación, es lle
gado el caso de proferir la correspondiente deci
sión. Para hacerlo, se considera: 

Procedencia de la acción 

Dados los antecedentes procesales invocados por 
el actor para fundar sus pretensiones, y de los 
que precisamente se ha servido el señor Procu
rador para oponer la excepción de "cosa juzga
da" a que antes se hizo referencia, se hace indis
pensable establecer, en primer término, la forma 
como tales antecedentes han 'podido incidir sobre 
la vida misma de la acción. 

Con fecha 14 de diciembre de 1920, el señor 
Jorge Martínez Landínez, formalizó con la Na
ción un contrato sobre denuncia de bienes ocul
tos, para reincorporarlos al P.atrimonio del Esta
do, mediante una retribución equivalente al 45% 
del valor de dichos. bienes. En ejecución de este 
contrato promovió el General Martínez Landínez 
las acciones judiciales conducentes a la reversión 
de tales bienes, las cuales finalizaron con la sen
tencia de la Corte de diciembre de 1923, acorde 
en lo fundamental con las pretensiones de la de
manda. 

Más tarde, y ante las dificultades para llegar a 
un acuerdo privado sobre el monto de. la retri
bución que se había pactado, promovió el mismo 

'señor Martínez Landínez un juicio ordinario con
tra la Nación, para que se le reconociera esa re" 
tribución estipulada. Como consecuencia de esta 
acciól), sobrevino la sentencia de 1 Q de julio de 
1927, mediante la cual se decidió al respecto lo 
siguiente: ''Declárase ·que el señor Jorge Martí
nez L. tiene derecho y la Nación está obligada ,1 

reconocerle, un cuarenta y cinco por ciento (45 



po:.- 100) del valor a que, por obra de las eroga
ciones y compensaciones que tenga que hacer la 
Nación en virtud de la sentencia de 19 de diciem
bre de 1923 de esta Sala, quede reducido el de 
los bienes especificados en las letras A), C), D), 
E), F) y G) del punto primero de la demanda de 
diez y siete de agosto de mil novecientos veinti
cinco, y cuando todos esos bienes hayan entrado 
a formar parte efectiva del patrimonio del Esta
do y se haya avaluado la antigua carretera del 
Norte de que se habla en este fallo, en la forma 
inG.icada por el artículo 29 del Código Fiscal". 

Con base en esta decisión y lo establecido por 
el artículo 11 de la ley 39 de 1921 según el cual, 
''se tramitarán también por la vía sumaria pres
crita en el Título XII, Libro II del Código J u di
cial, sin perjuicio de la vía ordinaria, las con
troversias que versen sobre los asuntos siguien
tes:. . . 31.- La liquidación del monto de daños 
y perjuicios, frutos, réditos y cualesquiera otras 
prestaciones que se hubieren declarado en abs
tracto en sentencias condenatorias que deban eje
cutarse", el General Martinez Landínez demandó 
a la Nación "para que en juicio sumario se haga 
la liquidación de las c1·ogaciones y compensacio
nes que haya efectuado la Nación en virtud de 
la sentencia proferida por esta Sala ~1 primero 
de diciembre de mil novecientos veintitrés en el 
juicio ordinario seguido entre la Nación y The 
Colombian Northern Railway Limited, y se liqui
de la participación del cuarenta y cinco por cien
to que le corresponde al demandante conforme 3 

lo fallado en el punto segundo de la sentencia de 
primero de junio de mi: novecientos veintisiete 
pronunciada en el juicio ordinario del nombrado 
Ma;:-tínez Landínez contra la Nación, y para que 
mediante el mismo juicio sumario, se haga la li
quidación del monto de los intereses, determina
ción de. moneda y de todas las prestaciones que 
se declararon en abstracto en los expresados fa
llos". Esta demanda fue decidida por la Corte en 
sentencia de fecha veinticuatro de mayo de mil 
novecientos veintir_ueve, en el sentido de decla
ra.!" que ''la Nación debe pagar al señor JÓrge 
l\ilartínez L. de acuerdo con la sentencia de esta 
Sala de fec11a primero de julio de mil novecien
tos veintisiete y por concepto del cuarenta y cin
co por ciento que le corresponde conforme al con
trato sobre bienes ocultos de fecha catorce de 
diciembre de mil novecientos veinte; celebrado· 
entre el Ministerio de Agricultura y Comercio y 
e~ nombrado Martínez L., la cantidad de dento 

veintitrés mil ciento setenta y seis pesos ólii.ez y 
seis centavos ($ 123.176.16) oro lega( dentro de 
los seis días siguientes a la notificación de este 
fallo". 

Quince años más tarde y, por lo tanto, mucho 
después de hallarse en vigencia el actual Código 
Judicial (Ley 105 de 1931), decidió el General 
Martínez Landinez, con base en lo aue estable
cía el artícu}o 11 de la ley 39 de 192Í, promover 
la acción ordinaria de que aquí se trata, para que 
mediante revisión del fallo pronunciado en el jui
cio breve Y .sumario, se decrete: a) el equitativo 
justiprecio pericial "de los bienes reintegrados al 
patrimonio del Estado debido a mis gestiones"; b) 
la nueva liquidación del 45 % estipulado como 
honorario, proporcionándo1a no sólo a los reales 
beneficios que obtuvo la Nación, sino a los que 
hubiera podido obtener, manejados dichos bienes 
con mediana inteligencia y cuidado; y e) el re~ 
ajuste de la misma liquidación, adicionándola 
con el 45% del valor correspondiente a los ren
glones que no fueron tenidos en cuenta en dicho 
fallo, Y que la demanda enumera. Y fuéra de 
esto, ya se vieron dos peticiones subsidiarias de 
que trata la misma demanda. 
. En presencia de estos antecedentes, y muy par

ticularmente, frente al hecho de haberse pro
puesto esta demanda cuando ya había entrado en 
vigencia !'!l nuevo Código de Procedimiento Ci
vil, se ofrece como cuestión previa por dilucidar 
la de si no obstante el cambio de legislación qu~ 
para la fecha de la demanda se había operado 
continuó subsistiendo, o por el contrario desapa~ 
reció, el derecho que consagra la ley 39 de 1921 
en su artículo 11; que enumera las controversias 
~~e. se tramitarán por la vía sumaria, ''sin per
J~ICIO de la vía ordinaria", derecho a que se re
fiere el ordinal 31 del citado artículo, repetida
ment~ invocado por el actor y que se copió atrás. 

Es mteresante entonces estudiar la sentencia 
dictada en mil nbvecientos veintinueve a favor 
del General Martínez Landínez para ver si allí se 
trata de prestaciones declaradas en abstracto que 

_ es el caso ~ que se refiere aquel texto legal; mas 
antes, conviene examinar en conjunto el aspecto 
legal ~e que da razón la demanda que aquí está 
sometida a decisión. 

Aspecto legal 

Es muy imprecisa la demanda en los funda
. mentas de derecho que se invocan en ella, como 

se verá: 
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En su encabezamiento se habla de un juicio or
dinario de mayor cuantía sobre liquidación de 
unas participaciones, liquidación que se hizo en 
un juicio breve y sumario ·que terminó con sen
tencia de 24 de mayo de 1929 dictada por la Cor
te. Que esa liquidación ya se hizo en el juicio 
breve y sumario, se repite en varias partes. De 
manera que según el actor, se trata de un juicio 
ordinario sobre liquidación de participaciones, 
que ya se había hecho en un juicio sumario. Lo 
cual no tiene explicación jurídica. Pero en todo 
caso, el juicio ordinario de que se habla no pue
de ser otro que el que regula el actual código 
procedimental. 

Mas, a renglón seguido, dice el actor: "derecho 
que me reservé de conformidad con el ordinal 31 
del artículo 11 de la Ley 39 ·de 1921, de manera 
~special". No se sabe a qué derecho se refiere el 
actor, ni cómo pudo ser hecha la reserva. El de-/ 
recho debió ser el de proponer acción de acuerdo 
con este texto legal. Pero se observa que tal tex
to hace parte del Código Judicial antiguo, Y que 
~n él se fundamentó la acción que fue decidida 
por la senten'cia de mil novecientos veintinueve, 
de que se queja el actor. En todo caso, en esta 
parte el actor está invocando "el Código Judicial 
ya sustituido por el actual. ' 

Dice el actor que . cita unas dipsposiciones del 
Código Civil, otras de la ley 110 de 1912 (Có'digo 
Fiscal), "y desde luego la ley procesal y sus con
cordantes que la. adicionan y modifican, de ma
nera· especial y singular el ordinal 31, artículo 11, 
Ley 39 de 1921". La ley procedimental de que se 
habla debe ser el Código Judicial actual; y la ley 
39 citada hace parte del Código Judicial antiguo, 
como se ha dicho y se explicará adelante. De ma
nera que se están invocando· dos códigos. 

Repite la demanda que se trata de un juicio de 
revisión. No lo ha entendido así la Sala, porque 
resultaría un contrasentido: un juicio ti·amitadu 
bajo las ~ormas del Código Judicial antiguo, que 
se quiere revisar con disposiciones del nuevo Có
digo. En todo caso, la imprecisión de la demanda 
es aquí demasiado notoria. 

En varias· partes el actor expresa que la liqui
dación a que aspira debe hacerse dentro del jui
cio ordinario, en el incidente del artículo 553 del 
C.· Judicial, a lo cual hay que decir que dentro 
de un juicio ordinario no hay lugar a aquel inci-
dente. Dictada una sentencia condenatoria en abs
tracto, se promueve el incidente de liquidación a· 
que aquel artícttlo se refiere. Pero resulta que el 

actor aspira a esa liquidación, y a la rectifica
ción de la que ya se hizo, dentro de un incidente 
del juicio ordinario. Así se expresa en las peti
ciones subsidiarias de la demanda, y en otras par
tes, entre ellas al finalizar el Capítulo VI de esa 
demanda, donde se lee: "Y, en consecuencia, que 
esos perjuicios 'compensatorios se estimarán en d 
incidente previsto en el precepto 553 del C. J., 
dentro de este misrno juicio ... ".-

Pero la mayor confusión y desorientación en 
los fundamentos legales de la demanda, aparece 
del hecho 17 copiado atrás, que se analiza en se
guida: 

Dice que los artículos vigentes del anterior Có
digo, al dictarse la sentencia de 1929, respecto de 
las sentencias ejecutoriadas, eran los números 831 
y 832, y que el primero de éstos es igual al 473 
del actual código, que se reproduce en la deman
da, subrayando esta parte: "lEntiéndese esto sin. 
perjuicio del recurso de revisión y .de que pueda 
ventilarse en juicio ordinario un asunto que ha 
sido fallado en juicio especial, cuando así no dis
ponga la ley". No son iguales en doctrina los dos 
textos. En el primero se decía que las sentencias 
ejecutoriadas deben cumplirse; pero que las sen
tencias en los juicios sumarios podían ser revisa
das en juicio ordinario ''en los casos expresamen
te previstos por la ley". Según el segundo, la 
sentencia firme tiene la fuerza d~ cosa juzgada, 
sin perjuicio: a) del recurso de revisión; b) de 
que pueda ventilarse en juicio ordinario un caso 
ya ventilado en juicio especiai, "cuando así lo dis
ponga la ley". Y la ley dispone esto eri casos muy 
contados. 

Parece que con dos finalidades· se ha hecho 
comparación de los dos textos: la una, para tra
tar de justificar el juicio ordinario que se está 
exam.inando, y lo que se exp1;esa repetidamente 
sobre revisión de la sentencia de 1929; y la oti·a, 
que la expresa el actor en estos renglones: "He , 
subrayado el texto legal en vigor, para afirmar 
que este artículo es e~ mismo 831 del Código an
terior, y que la ley 39 de 1921 está vigente en lo 
pertinente, que he invocado expresamente". 

Lo que se dice sobre la vigencia de la ley 39 
de 1921 es claramente erróneo. Esta ley es un in
tegrante del Código antiguo, que fue sustÚuído1 

por el actua]. Esa ley versa ''sobr~ reformas ju-
-diciales". El artículo 21 de ella dice que "queda 
adicionado el Código de Organización Judicial". 
El número 31 del artículo 11, que es lo perti
nente invocado a cada paso por el actor, es una· 
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modificación del artículo 874 del antiguo Código, 
modificación expresa en el citado artículo 21. El 
artículo 874 decía que si. en una sentencia se con
dena a pagar una cantidad ilíquida, a indemni
zar perjuicio o a cosa semejante, se ejecutará me
diante un juicio ordinario de cuentas; y la modi
ficación de que da cuenta aquel número consiste 
en autorizar para el caso, también, un juicio su
mario. Y se dice también, porque el artículo 11 

enumera los casos de juicios sumarios, advirtien
do que ''sin perjuicio de la vía ordinaria". Lo que 
quiere decir que para la liquidación de condenas 
en abstracto, quedaban dos caminos: el juicio su
mario y el juicio ordinario. 31 actor, en el juicio 
fallado en 1929, optó por el primer camino. Y es 
claro que dentro de esa antigua legislación, ya 
le quedaba cerrado el caminó del juicio ordina
rio, naturalmente más cerrado hoy. 

Y aquí es oportuno decir lo que se enunció 
atrás: el número 31 del artículo 11 de la ley 39 
de 1921 se refiere a prestaciones declaradas en 
abstrra<Ct{} en sentencias. Y en la sentencia de mil 
novecientos veintinueve, contra la cual se queja 
el actor, que bien puede ser poco equitativa, se 
declaró una condenación concreta, por la canti
dad de $ 123.176.16, según el mismo actor lo dice 
en la demanda, y se vio en el capítulo sobre Pro
cedencia de la Acc::ón. No hubo, pues, condena
ción en abstracto, por lo cual el actor no puede 
invocar ese texto de la ley de 1921. 

Sobre esto de que la ley 39 de 1921 hace parte 
del Código Judicial antiguo, y que el número 31 
del artículo 11, tan repetido por el actor, es una 
modificación del artículo 874 de ese extinguido 
Código, ya en la sentencia de mil novecientos . 
veintinueve se expresaron estos mismos concep
tos, según lo relata el actor en el hecho 16 de su 
demanda, que quedó copiado atrás. 

Acerca de este aspecto legal del juicio, se trans
criben algunos párrafos del alegato del señor Pro
curador Delegado en lo Civil, muy pertinentes y 
bien fundados: 

''Aceptando en gracia de discusión que lo esta
tuído en este artículo (el 11 de la Ley 39 de 1921) 
no es la facultad 'Opcional otorgada a un presun
to demandante para escg,ger entre el procedimien
to ordinario Y el sumario a fin de que en senten
cia definitiva y con fuerza de cosa juzgada se le 
liquiden las aludidas prestaciones, sino que esco
gido el último trámite con el mismo fin, aún le· 
queda el juicio ordinario para revisar el fallo de 
ejecución proferido por la vía sumaria, conside-
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ro, no obstante, que el artículo 11 de la ley 39 
citada hallábase derogado a la épüca en que el 
presente juicio fue iniciado y, por tanto, la sen
tencia de que se trata ya no es revisable por la 
vía señalada, única a la cual quizá hubiera po
dido acogerse antes de la derogatoria del artículo. 
Para sostenerlo, invoco los artículos 39, parte fi
nal, 40 de la ley 153 de 1887, en relación con los 
artículos 473, inciso 2Q y 553 del C. J., que a mi 
juicio derogaron aquella otra disposición. 

"En efecto: la ley 105 de 1931 -Código de Pro
cedimiento Civil- regula íntegramente la mate
ria a que se refería el Código Judicial que es
tuvo en vigencia hasta el 19 de enero de 1932, del 
que formaba parte la ley 39 de 1921, "sobre re
formas juqiciales", al cual sustituye; y en mate
ria de ejecución de sentencias relativas a condena 
de pago de cantidades ilíquidas por frutos, per
juicios u otra cosa semejante, establece un inci
dente regulatorio (artículo 553) -no un juicio 
sumario separado, u otro ordinario de cuenta,;, 
corno lo establecían la citada ley 39 y el art. 874 
del C. Judiciál reemplazado por el actual. Estas dis
posiciones, en consecuencia, no tienen en la ac
tualidad aplicación, como se desprende del ar
tículo 3<?, parte final, de la ley 153 de ,1887, se
gún el cual se estima insubsistente una ó.isposi
ción legal por existir una ley nueva que regule 
íntegramente la materia a que la anterior dispo
sición se refería. 

" 
''La ley nueva -105 de 1931- expresa en su 

artículo 473: 'La sentencia firme dada en materia 
contenciosa, tiene la fuerza de cosa juzgada y 
hace absolutamente nula cualquier decisión pos
terior que le sea contraria, pronunciada en el 
mismo asunto y entre las mismas partes. Entlén
dese esto -agrega el inciso 29- sin perjuicio del 
recurso de revisión y de que pueda ventilarse 
en juicio ordinario un asunto que ha sñtil.o falllai!ll® 
en juicio especiaR, cuando así lo disponga la ley'. 

"Para que el juicio sumario decidido el 24 de 
mayo de 1929 fuera hoy revisable por la vía or
dinaria sería preciso que el Código así lo dispu
siera. Pero tal disposición no existe, entre otras 
razones, por la fundamental de que en la actua
lidad la ejecución de condenas en abstracto se 
ventila en incidente (artículo 553 C. J.) y no en 
juicio, corno antes. Además, son contadas las sen
tencias en juicios especiales que hoy pueden re
visarse en juicio ordinario. Tales son, salvo in
voluntaria omisión: a) La sentencia de excepcio-
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nes y la de pregón y remate en juicio ej~cutivo 
(artículo 1030 C. J.); b) La proferida en juicio 
especial sobre imposición, variación o extinción 
de una servidumbre o el modo de ejercerla, y 
pago de las indemnizaciones correspondientes (ar
tículo 876 ibídem); e) El fallo sobre cuestiones 
ventil<~¡das entre cónyuges a que se refiere el ar
tículo 89 de la ley 28 de 1932; y d) La sentencia 
en juicio sumario de oposición a ra exploración 
y explotación del petróleo (artículo 89 de la Ley 
37 de 1931, modificada por la 160 de 1_936). 

,, 

"Por todo lo expuesto, considero que la senten
cia de 24 de mayo de 1929, tiene hoy la fuerza 
de cosa juzgada, y que su revisión, intentada por 
la vía ordinaria, bajo la vigencia del nuevo. Có
digo, quince años después de proferida, es le~al· 
mente improcedente". 

Otras consideraciones 

De todos estos elementos incongruentes relacio
nados con los textos legales que el actor tiene in
vocados en el juicio, se pueden hacer las siguien
tes consideraciones que han de fundamentar lo 
resuelto en el presente fallo: 

Aceptando que lo aquí instaurado es un juicio 
ordinario simple, sobre liquidación de unas par
ticipaciones que ya fueron liquidadas en otro jui
cio, es preciso afirmar que la presente acción no 
es viable, porque la liquidación ya se hizo en un 
juicio sumario, en el cual fueron invocadas las 
mismas disposiciones procedimentales que se han 
querido poner en juego en el presente proceso, 
como se ve: 

En la sentencia de primero de julio de mil no
vecientos veintisiete se declaró que el General 
Martínez Landínez tiene derecho, y la Nación 
está obligada a reconocerle, un 45 % del valor 
sobre varias prestaciones. Después de esto el Ge
neral Martínez Landínez demandó a la Nación 
"para que en juicio _sumario" se liquide la parti
cipación del 45% que me corresponde conforme 
a lo fallado en el punto 29 de la sentencia de 1Q 
de julio de 1927". El actor apoyó su demanda en 
el artículo 874 del C. Judicial y en el inciso 31 
del artículo 11 de la ley 39 de 1921; y en senten
cia de vei:p.ticuatro de mayo de mil novecientos 
veintinueve, que el actor quiere hacer a un iado, 
dijo la Corte: "Se declara que la Nación debe pa
gar al señor Jorge Martínez L., de acuerdo con 
la sentencia de esta Sala de 19 de julio de 1927 y 

/ 
por concepto del 45 % que le corresponde con-
forme al contrato s-obre bienes ocultos celebrado 
ante el Ministerio de Agricultura y Comercio y 
el nombrado ·Martínez L., la cantidad de 
$ 123.176.16 oro legal, dentro de los seis días si-· 
guientes a la notificación de este fallo". Esta sen
tencia fue registrada el 17 de junio de 1929 en el 
Libro 29, pág. 90, número 2088. 

Como se ve, ya se hizo, en forma concreta la 
liquidación del 45% que corresponde al General 
Martínez Landínez, según sentencia ejecutoriada 
y registrada. Y no se trata de una condenación 
erl abstracto, sino concreta. Se trata en la·senten
cia de mil novecientos veintinueve precisamente 
de hacer liquidación de una condena en abstracto 
decidida en sentencia de julio de mil novecien
tos veintisiete. 

¿Cómo ahora se vuelve a pedir liquidación de 
unas participaciones por valor del 45% que co
rrespondió al General Martínez Landínez, invo
cando textos legales que ya fueron también in
vocados en el juicio breve y sumario que se de
cidió por la sentencia de 1929? 

Cosa juzgada 

El representante de la Nación ha propuesto 
como perentoria la excepción de cosa juzgada, y 
es preciso estudiarla. 

Según el Código de Procedimiento Civil, para 
que se opere el fenómeno de la cosa juzgada se 
necesitan los siguientes elementos, formales unos 
y otros sustanciales, a ·saber: 

Artículo 473: 19 Sentencia firme. 
29 Materia contenciosa. 

Artículo 4'74: 39 Identidad de objetos.' 
49 Identidad de causas. 
59 Identidad jurídica entre las personas de 

los litigantes. 
En ningun~ parte dice la ley que la sentencia 

que ha de servir para alegar la cosa juzgada, debe 
haber sido dictada en juicio ordinario. Exige so
lamente que en el proceso de ella haya habido 
controversia, es decir, que hayan actuado partes 
en discusión de la materia del pleito. Y lejos de 
tratarse en aquel artículo de juicio ordinario, el 
texto de él está mostrando que se refiere a cual
quier juicio, pues se lee allí esta excepción: Jos 
fallos de juici-o especial, que puedan ser revisa
dos en juicio ordinario cuando así lo di~ponga la 
ley. Lo que quiere decir que los fallos de juicios 
no ordinarios, cuya revisión la ley no autoriza, sí 
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entran como componentes de la cosa juzgada. La 
sentencia en caso de expropiación -póngase como 
ejemplo- la cual no entra en la excepción, sirve 
de fundamento a la cosa juzgada.· 

La sentencia dictada por la Corte en mil nove
cientos veintinueve, de que se ha hecho mención, 
cumple todas las condieiones enumeradas atrás. 

Se trata de una sentencia firme que fue regis
trada de acuerdo con el artículo 2652 del C. Civil. 

Se trata de una sentencia dictada en juicio con
tencioso: se demandó a la Nación, el Procurador 
intervino y propuso excepciones, se produjeron 
pruebas y se dictó sentencia que fue notificada a 
nmbas partes. 

Son idénticos los objetos y las causas de aquel 
juicio y del presente: liquidación de unas parti
cipaciones del actor provenientes de un contrato 
sobre bienes ocultos que celebró con la Nación. 

Son unos mismos los litigantes en aquel juicio 
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y en el presente: allá demandó el actor a la Na
ción, y aquí también. 

Es un claro caso de cosa juzgada. 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sala de· Negocios Generales, admi'nistrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, reconoce en el pre
sente proceso instaurado contra la Nación por el 
señor General Jorge Martínez Landínez la excep
cion perentoria de COSA JUZGADA, y ABSUEL
VE a la Nación de los cargos de la demanda fe
chada el trece de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y archívese el 
expediente. 

!Luis JR.afael Robles-Miguen &guilera, Conjuez. 
Gerardo Arias lWejña - lLuis &. lFlóre~ - lltallaen 
lLeiva Charry-.lforge Garcia Merlano, Secretario. 
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NO ES JEJL CASO IDE ACJLA!RAIR lLA SlEN'll'ENCliA AN'll'EIRWIR 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Es demandada en este juicio la Nación, a la 
cual se absuelve en la sentencia que puso fin a 
aquél, y es demandante el General Jorge Martí
nez L., representado a última hora por el doctor 
Diego Llinás Pimienta, quien se dirige a la Sala 
pidiendo "que se ha~an las aclaraciones a la co
mentada sentencia, a fin de 'disipar las dudas que 
dejo expuestas, esclarecer tantos pasajes oscuros 
y conseguir que se haga luz sobre la 'naturaleza 
intrínseca del fallo, sobre su planteamiento y al
cances ... ". Ya en otra parte de su escrito el pe
ticionario había manifestado sus ''serios motivos 
de duda en cuanto a la lógica de los argumentos 
por esa Sala aducidos, como en el planteamiento 
de las cuestiones básicas del pleito". 

Invoca el peticionario la doctrina del artículo 
482 del C. Judicial, pero a juzgar por los mismos 
términos de su memorial, que se acaban de co
piar, se le da a esa doctrina un alcance que no 
tiene. El artículo en cuestión permite aclarar los 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero · mo
tivo de duda, pero no autoriza para resolver éosa 
alguna sobre la naturaleza intrínseca de la sen
tencia ni sobre su planteamiento, conceptos éstos 
que tienen que ver más que todo con la parte 
legal y jurídica del fallo, parte ésta que no está 
ni· puede estar comprendida dentro de esa doc
trina que el peticionario invoca. 

En ninguna parte de su largo escrito el peti
cionario señala la frase o el concepto, concretos, 
que debieran ser aclarados. Se trata en ese es
crito de una crítica a la sentencia, invitando a la 
Sala a una controversia académica sobre el plan
teamiento legal y general del asunto, controver
sia que no puede aceptarse porque se desvirtua
ría el recurso de aclaración para convertirlo en 
recurso de apelación o de reposición o de súplica, 
donde sí se pueden plantear y discutir las cues-

tiones de derecho y la aplicación,que se haga de 
textos legales, con miras a cambiar lo resuelto en 
la decisión judicial. 

Todo el escrito del peticionario tiende a esta
blecer que se han debido aplicar unos textos le
gales en lugar de otros. ¿Y para qué? Según ar
gumentación, no puede ser para cosa distinta de 
un cambio en lo resuelto por la sentencia. Mas 
esto, lo sabe el peticionario, no sería posible, por
que la sentencia no es reformable por el mismo 
Juez qué la pronuncia, según·lo proclama el mis
mo artículo que ha sido invocado. 

Lo que quiere decir que las aclaraciones sobre 
conceptos o frases de derecho, fuéra de que no 
encajan dentro de la doctrina que el peticionario 
invoca, a ningún' fin práctico conducirían, porque 
la parte resolutiva de la senten~ia no podría cam
biarse en el presente caso. 

Sobre esta materia dijo hace poco la Sala: "Una 
sentencia puede aclararse cuando hay conceptos 
o frases 'que ofrezcan verdadero motivo de duda', 
según Cloctrina del artículo 482 del C. Judicial. Si 
la ley habla de verdadero motivo, es porque quie
re que no se promueva la cuestión por motivos 
baladíes y sin resultados prácticos ningunos. Lo 
común es que la aclaración se refiera a la parte 
resolutiva de la sentencia; mas puede haber lu
gar a una aclaración de la parte motiva, cuando 
la sentencia puede dar ocasión a posteriores de
cisiones judiciales. Y dentro de estas considera
ciones, no se· ve motivo para una aclaración tra
tándose de una sentencia absolutoria en juicio 
ordinario, en que la parte resolutiva no da mar
gen a una duda, ni la sentencia deja campo para 
posteriores decisiones". 

Lo expresado por la Sala es aplicable al pre
sente caso: la parte resolutiva de la sentencia es 
muy clara y no da· campo entonces para una acla
ración; y en cuanto a la parte motiva, fuéra de 
que no se señalan en concreto las frases o con
ceptos que debieran ser aclarados, lo expuesto 
en el memorial del peticionario, como ya se ha 
dicho, versa sobre lo que él considera mala apli-
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cación de textos legales e ilógica argumentación, 
todo lo cual, a ser fundado y aceptado en una 
aclaración, llevaría a una revocatoria de la sen
tencia, que la ley no autoriza porque no se trata 
de recurso alguno que dé lugar a esa revocatoria. 

A última hora el doctor Llinás hace nuevo es
fuerzo, en otro. memorial en que adiciona el pri
mero, para tratar de convencer, con cita de las 
actas relacionadas con la discusión del que es hoy 
Código Judicial, que un derecho consagrado en 
la Ley 39 de 1921, que formó parte del Código 
Judicial antiguo, quedó vigente Por reserva que 
hizo el código nuevo. Mas sobre esto cabe repli
car que la Sala, en las decisiones que debe dic
tar, se tiene que regir por lo que expresa el có
digo vigente, y no por· conceptos aislados emiti
dos durante su discusión en las Cámaras. Y con 
respecto a reservas sobre anteriores leyes, el có
digo actual dice solamente, en sus artículos 1228 
y 1229, que sus d:sposiciones se aplicarán a los 
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juicios pendientes en el momento en que entren 
a regir, con algunas salvedades; y que subsistirá 
la acción accesoria del demandant~ llamada "de 
suspensión", que tenía reglamentada el Código 
Judicial antiguo en sus artículos 407 y siguientes, 
pero únicamente para los efectos del artículo 28 
de la ley 37 de 1931 (del petróleo). No hay más 
reservas y ninguna otra, por tanto, puede consi
derar la Sala. 

Por lo expuesto, no se ·puede acceder a lo so
licitado en el memorial de tres de agosto, adi
cionado por el de veintitrés del mismo mes, pre
sentad'O por el apoderado de la parte actora en 
este juicio. 

Publíquese; cópiese, notifíquese. 

lLuis Rafael lEtobles-IVili:gunel ii\.gunñlei'a, Conjuez. 
Gerardo Arias IVilejíia - lLuñs A. lFllóirez - Jll1ail'aeU 
lLeiva l[)h.arry-.JTorge Gar<Cfia J.Werlla.lllo, Secretario. 
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AVJIS,O SOBRE EXPJLORACJION Y EXPlLO'I'AC][ON DE UNOS YACllMliEN'I'OS PE
TJROLJIFEROS DE PROPJIEDAD PJRJIV ADA.- LA ADQUJISJICWN DE-L DOMINJIO DE 
'JI'liERRAS POR ElL MEDJIO DE lLA JUSTA PlRESCJRliPCliON DUJRAN'I'E LA EPOCA 

COJLONJIAJL 

De conformidad con la aplicación que la 
doctrina ha dado a los principios legislati
vos que rigieron la adquisición del domñnio 
territorial por el modo de la justa prescrip
ción durante la Colonia, la posesión de las 
tierras deb~a precisamente consistir en ac
tos de explotación económica, o sea, en plan
taciones o cultivos, pastos, ganadería, etc., 
sobre las tierras en que aquélla se ejerci
taba. 

!La ley .de 11 de octubre de 1821 no modi
ficó ese principio, ya que al reconocerle de
terminados derechos a "los que poseyeren 
tierras baldías de tiempo inmemorial, o a 
pretexto de una justa prescripción" (artícu
lo 59), sin especificar el modo como dicha 
posesión debía ejercitarse, de hecho la su
bordinó a las condiciones que establecían las 
leyes españolas, cuyos mandatos continua
ban en todo su vigor,,mientras no resulta
ran opuestos a las disposiciones de la Carta, 
@ a otras leyes posteriores. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
· Generales-Bogotá, julio diez y' seis de mil no

vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante escrito presentado el día 4 de octu
bre de 1947, ante el Ministerio de Minas y Petró
leos, el doctor Ricardo Ospina G., en nombre y 
representación de la Richmond Petroleum Com
pany of Colombia, sociedad anónima domiciliada 
en Wilmington, Estado de Delaware, Estados Uni
dos de la América del Norte, con Sucursal en 
Bogotá, y al mismo tiempo como apoderado de 
los señores Abisael Rodríguez, Valeriana Alvarez 
Sota, Judith Osario de Rengifo, Amalia Montalvo 
v. de Troncoso, Arcadio Troncoso Montalvo y 
Delfina Troncoso Montalvo (estos tres últimos 
como herederos de Sixto Troncoso B.), Félix A. 
Góinez R. (por sí y como curador del menor Car-

los Alberto Gómez R., herederos y sucesores de 
Gabriel Gómez V.), Abisael Rodríguez, Eustaquio 
Vega, Rafael Vega, Venancio Vega, Estefanía 
Vega, Bonifacio Vega, Belisario Cortés, éste en 
nombre y representación de su hijo menor An
gelino Cortés. (Los señores Vegas y Cortés como 
herederos y sucesores de Norberto Vega y Nati
vidad Hernández de Vega), Ramón Hernández y 
Esther Cifuentes de Hernández, Fausta Trujillo 
v. de Troncoso, Dioselina Troncoso. de Zárate, 
Gentil Troncoso, Sabas ·Troncoso, Campo Elías 
Troncoso, Efraín Troncoso, Martelio Troncoso, Pe

. dro Troncoso, Alvaro Troncoso, Miguel Alcides 
Troncoso, Luis Felipe Troncoso, María Hernández 
de Urueña, Eduardo Vila Londoño, Miguel Gón
gora Varón y Miguel Antonio Góngora R., dio 
aviso -al Gobierno de que "de conformidad con 
lo prevenido en el- artículo 27 de la ley 37 de 1931, 
la Richmond Petroleum Company of Colombia, 
en virtud de contratos celebrados con las perso
nas que se acaban de nombrar, se propone efec
tuar trabajps de exploración con perforación y 
de explotación del petróleo reputado como de 
propiedad privada que se encuentra en un globo 
de terreno, situado en jurisdicción de los Munici
pios de Piedras y Venadillo, en el Departamento 
del Tolima, cuya extensión aproximada es de dos 
mil ·seiscientos dos hectáreas con cuatro mil no- ' 
vecientos once metros cuadrados (2.602.4.911 hts.), 
determinado de manera precisa por los siguientes 
linderos generales: 

Desde el charco de ''La Palmita" en la quebra
da de "Los Solares", por ésta abajo hasta su des
embocadura en la quebrada del "Madroño o To
quitoqui", ésta abajo hasta donde existe la vola
da que sostienen los herederos del finado señor 
Rafael Ospina, colindando con terrenos de dichos 
herederos; "Toquitoqui" aguas abajo, hasta en
frentar con el extremo de otro cerco de alambre 
que arranca de la margen derecha de la misma 
quebrad,a, donde existe un mojón de madera; pol· 
el curso de dicho cerco hasta su término en la 
margen izquierda de la quebrada Norizal, donde 
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existe otra volada, Norizal aguas abajo hasta 
su desagüe en la de "Toquitoqui"; ést,a aguas aba
jo ·hasta enfrentar con el extremo de otro cerco de 
alambre que arranca de su margen derecha y que 
divide los terrenos del Dr. Federico Mela; siguiendo 
el curso de dicho cerco, hasta su término en la 
margen derecha de la quebrada Toquitoque, y 
ésta abajo hasta su desembocad¡¡tra en el río To
tare; río Totare a:·riba hasta el charco denomi
nado del "Guarumo", en el río Totare, frente a 
un peñón que hay en su mano izquierda; por este 
peñón arriba hasta encontrar la cuchilla de ''La 
Vuelta de Totare", lindero común entre el potre
ro de ''El Cajón" de Eduardo. Vila. Londoño, deÍ 
lote denominado "Sánchez", de Miguel A. Gón
gora y el lote de "Los Alpes" del ¡nismo Miguel 
A. Góngora R., de aquí se sigue filo abajo lin
dando con ''Los Alpes" de propiedad del señor 
Miguel A. Góngora R., hasta encontrar el lindero 
con el predio "La Camorra o Las Abras", de pro
piedad de Camilo Góngora; de este punto se si
gue en línea recta y en dirección noreste, lindan
do con el mismo predio de "La Camorra o Las 
Abras", hasta el extremo del cerco de alambre 
que viene del cerro donde existe un mojón próxi
mo a la casa de "Los Sánchez"; de aquí se sigue · 
lindando con este terreno por los linderos gene
rales del globo o lote de ''Sánchez", por los cer
cos de alambre que hoy existen, hasta otro mo
jón que dista del anterior ochenta (80) metros; 
de aquí se sigue el cerco a otro mojón que dista 
del anterior cien (100) metros y es lindero de 
Antonio García; de aquí lindando con éste en di
rección occidente hasta otro mojón que dista del 
anterior doscientos (200) metros; de aquí lindan
do con García, en dirección norte magnético a un 
mojón que dista del anterior noventa (90) me
tros; de aquí lindando con el mismo señor Gar
cía, se sigue el cerco hasta el mojón que se de
nomina del Camino, distante del anterior cua
trocientos treinta y cinco (435) metros; de aquí, 
se sigue lindando con Polo García, hasta un mo
jón que dista del anterior setenta y tres (73) me
tros; de aquí lindando con éste, hasta un mojón 
que está próximo a la puerta de la carretera, que 
de la boca de Totare conduce al pueblo de Vena
dillo; de aquí se sigue en línea recta hacia el 
suroeste hasta encontrar el lindero con el lote 
número cineo (5) adjudicado al señor Manuel 
Quimbayo en la part!ción deolas tierras de "Sán
chez"; de aquí, se sigue en dirección noroeste 
lindando con el citado Iot~ número cinco (5) 
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hasta llegar a la cuchilla inmediata, lindero ge
neral del globo de "Sánchez", donde existe un 
mojón de piedra; de aquí, se sigue por todo el 
filo de la cuchilla de para arriba, llindando con 
Manuel Quimbayo y tierras de Policarpo Varón · 
(hoy de Pedro J. Varón), hasta llegar al mojón 
común del lote número dos (2) del globo de 
''Sánchez';, del señor Evangelista Quimbayo (hoy 
de Miguel A. Góngora R.), que está al noroeste 
del "Pico de Sánchez", de aq1JÍ se sigue en línea 
de para abajo, en dirección sureste, lindando con 
el citado lote número dos (2), hasta llegar a un 
mojón que está sobre una cuchilla; de aquí, se 
sigue siempre al sureste hasta enco:::~trar sobre 
esta cuchilla y sobre la línea del lote :::~úmero uno 
(1) del señor Miguel A. Góngora V., otro linde
ro; de aquí, en dirección suroeste y lindando con 
el lote número dos (2) del globo de ''Sánchez" 
de propiedad de Evangelista Quimbayo (hoy de 
Miguel Góngora R.), hasta encontrar en la falda 
norte del ''Pico Cónico", en una cañada un lin
dero de madera; de este punto en línea recta 
hacia el noroeste se sigue hasta encontrar un mo-

. jón de piedra que está en el alto de ''Buenos Ai
res" sobre el filo de los cerros de ''La Vuelta de 
Totare", en el lindero con Aristides Casasbuenas 
(hoy de Pedro J. Varón), y Eduardo Vila Londo
ño; de aquí hacia el noroeste, colindando con tie
rras de Aristides Casasbuenas (hoy de Pedro J. 
Varón), y en línea recta hacia un mojón marcado 
con la letra "E", hasta un punto intermedio ima
ginario que queda a una distancia aproximada de 
doscientos ochenta (280) metros del punto ante
rior; de aquí al suroeste en línea recta al charco 
de "Topapira" o "El Ordeñadero" .en el río To
tare, o sea a una distancia aproximada de seis
cientos (600) metros; río Totare arriba hasta un 
peñón denominado Cauchito; de aquí a un cau
cho el más inmediato al Corral viejo de Tápira; 
de aquí línea recta a la quebrada Guiso, pasan
do por un mojón herrado; quebrada abajo hasta 
su desembocadura en el río Chipalo; río arriba 
hasta el confín del Hurón de arriba; de aquí lí
nea recta a la punta de una peña; esta peña ha
cia arriba hasta la punta de una cerca de piedra 
que separa el globo general del lote del Hurón; 
de aquí, se sigue por esta cerca hasta su remate 
en la zanja del Mayoqcito en su desembocadura 
en el río Chipalo; este río arriba hasta la desem
bocadura de la quebrada d€ Rayones o La Com
pañía; de aquí, siguiendo una cerca de piedra que 
divide el terreno de Norberto Vega y el de Ja-
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~oba Hernández hasta el pie de un mojón de ma~ 
dera que se encuentra en dicho cerco de piedra 
que era .lindero común de los lotes dos (2) y cua
tro (4) de la comunidad denominada La Compa
ñía; de aquí, se sigue por dicha cerca hasta en·· 
contrar la zanja de Mayoncito; de aquí, Mayon
cito arriba hasta encontrar la cerca de piedra de 
San Pedro, que viene del río Chipalo; esta cerca 
hacia el occidente hasta encontrar con el charco 
de San Pedro en ef río Chipalo; de aquí, río Chi
palo arriba hasta dar a un c'aracolí donde hay un 
mojón de piedra, que se encuentra en su margen 
derecha; de aquí haciq· el sureste a dar a un mo
jón que se encuentra a poca distancia del ante
rior y luégo torciendo hacia el noreste, en línea 
recta, y lindando con el lote número seis· (6) de 
Luisa Hernández hasta hallar otro mojón, que es 
lindero común entre los antiguos lotes cuatro (4), 
cinco (5) y seis (6); de aquí, línea recta hacia 
el suroeste a· dar a un mojón de piedra que se 
clavó a la .orilla de la zanja de ''Lo~ Pozos", ha
cia el lado de abajo de unos totumos, de este mo
jón en línea recta a un mojón de madera mar
cado NB; de este' mojón de madera NB hacia el 
suroeste a dar al mojón de madera de los Tron
casos marcado NB pasando por el pie de la casa 
de María Hernández y que es lindero común con 
el terreno de Gregario Hernández y se halla cla
vado e:rt la sabana; de aquí en dirección noroeste 
y en línea recta. a un mojón marcado con el sig
no . . qu~ se halla al borde de un barranco que 
mira al río Chipalo; de este mojón en dirección 
marcada al sur, por el borde del barranco en par
tes, y por un cerco de piedra en otras, hasta otro 
mojón herrado ~on la misma cifra que se halla 
al pie de una cerca de piedra; de este" mojón en 
dirección sureste, ha1¡ta dar con otro mojón mar-

'cado con la cifra, que se encuentra a ochenta (80) 
metros de la esquina noroeste del Mangón; de 
este mojón línea recta· hasta el extremo de una 
cerca de piedra que cae en ~na zanja, como a 
unos cien (100) metros de distancia del mojón 
del Mangón; de este punto y por toda la cerca 
que limita el llano por el oriente, hasta encon
trar la quebrada Arenosa; Arenosa . abajo hasta 
encontrar la boca de una zanja en la banda orien
tal de la quebrada; zanja arriba hasta su cabe
cera; de aquí, en línea recta hasta la depresión 
más honda de la zanja llamada ''El Mosqueral", 
donde se une con la zanja denomim!da "El Sal
to", donde· hay unas palmas reales que sirven de 
lindero al terreno de propiedad dél Municipio de 
17-Gaceta 
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Piedras;. se sigue en línea recta hasta encontrar 
el punto donde existía una puerta vieja; de aquí 
siguiendo por una cerca de piedra en un trayecto 
como de cincuenta (50) varas hasta encontrm· 
una zanjita volcanosa; por esta zanjit.a abajo has
ta su desembocadura en la quebrada de La Hon
da;· quebrada de La Honda arriba hasta encon
trar en su mgrgen oriental la desembocadura de 
la zanja del "Guacharaco", ésta arriba hasta en
frentar con un cerco de piedra que existe en su 
margen oriental: de aquí, en línea recta -más o 
menos- por la cerca de piedra mencionada hasta 

. caer frente al charco de "La Palmita", en la que
brada de ''Los Solares", punto mencionado como 
primero de esta demarcación". 

Está compuesto dicho inmueble por las siguien
tes fincas: Arenosa y Guarapos, Tápira, Quebra
da Seca, El Salado, Tlobaca, Dos y medio dere
chos en El Palmar, El Cacao, La Ceiba, La Hon~ 
da, Tierras de Guarapo y hacienda de Guarapo. 
Palestina, Manga de San Pablo y lotes Nos. 1, 2 y· 
4 de La Compañía, Palestina, Tapira, .Arenosa y 
Hato Nuevo, lote 5 de La Compañía, Palestina, Ta
pira, ·Arenosa y Hato Nuevo; lote 5 de La Compa
ñía, El Espejo, Pilamita, Dos y medio derechos en El 
Palmar y Sánchez, identificados por los linderos 
que expresan los contratos acordados con los pro
pietarios particulares arriba mencionados. Se ex
cluye solam-ente, "un lote de terreno de propie
dad de Manuel Bonilla, ubicado en el Municipio 
de Piedras, que tiene una extensión aproximada 
de dos hectál'eas mil setecientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados (2, 1.758 hts.). Este lote colin
da: "Quebrada de La Arenosa de por medio, con 
el lindero que queda m&s hacia el sur de la ha
cienda denominada 'Tápira', de propiedad de Va
leriana Alvarez Zota; continuando quebrada de 
por medio y hacia arriba, con lote de propiedad 
de Fausta Trujillo viuda de Troncoso, deno:miria
do 'La Palestina', y por los cercos de alambre qu~ 
dividen .el mencionado lote de Manuel Bonilla 
con las tierras de propiedad de Abisael Rodrí
gu'ez, denominadas ·'La Arenosa'". 

Con el anter:ior ·escrito se ac<;>mpañaron a más 
de las pruebas que acreditan la existencia y legal 
funcionamiento de la Richmond Petroleum Com
pany, los contratos y demás que a .su 'juicio esta- . 
bl~cen el derecho de explotar, en el concepto de 
propiedad particular, el petróleo que s·e encuen
tre en los terrenos que son materia del aviso, 
conforme a la relación pormenorizada que de los 
mismos se hace en la demanda. 
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Pasada esta solicitud a la Sección Técnica del "9'~- ·N o se estima satisfactoriamente hecha la 
Ministerio, junto con los docu!T.\entos anexos a determinación precisa del terreno indicado en el 
ella, dicha Oficina rindió un dilatado informe en memorial de aviso por el aspecto de la salida del 
el que, luégo de analizar los títulos de propiedad . Estado". · 
más antiguos, ta~es como la merced otorgada a Por su pa~te el Servicio legal de la Sección 
Don Gaspar Ponce de León en 1605, la solicitada Segunda del mismo Ministeri:o, después de un 

' por Don Antonio Portillo en 1567, algunas tran- detenido estudio, acogió las anteriores conclusio
sacciones verificadas entre los años de 1569 y· nes de la Sección Técnica, en lo que a sus con-. 
1626, y la adjudicación que se hizo al Municipio secuencias 'jurídicas se refiere, y termina así: 
de Piedras en 1627 para Resguardo de Indígenas, "En resumen: No se ha probado que buena 
llega a las siguientes condusiones: • porción de las tierras del aviso haya salido ·del 

"11l- Con los documentos aClucidos por el inte- patrimonio del Estad,o con anterioridad al 28 de 
resada, no es posible' idemtificar de una manera octubre· de 1873, ni después de esa fecha (terre
c:lara y precisa el predio que fue ele Gaspar Pon- nos marcados en el plano F3502 cmo poosesión 
ce de León; de J aratnillo Andrade); no se ha acreditado en 

"2'~- Sólo mediante una nueva mensura en 1a debida· forma la determinación del terreno del 
·forma y con las medidas usadas en 1625, se po- _ aviso por el aspecto de la salida del patrimonio 
. drí:a saber si el título de Pon ce de León ampan del Estado, y no se ha presentado -la alinderación 
.'l no parte de las tierras avisadas; ' , del terreno del aviso a rumbo y distancia y con 

".3'~- Los terrenos del aviso comprenden gran 1relación a un punto de coordenadas geográficas 
parte de los terrenos que en 1826 poseía Antonio conocidas, de modo que pueda localizarse ·dicho 
Jaramillo, al decir de algunos declarantes de la terreno en los mapas oficiales". 
época; Como consecuencia de estos conceptos, el ne-

"4'~- El resto de los terrenos del aviso, están gocio fué enviado a conocimfento de la Corte, 
dentro de lo que se llamó el Resguardo de Indí- para que por esta Superioridad se decida lo que 
genas de Piedras; corresponde, en conformidad con lo establecido 

"51l- Queda pendiente definir por el aspecto le- por el artículo 7Q de la ley 160 de 1936. Aquí el 
gal la extensión de la merced concedida al señor' negocio ha recibido el trámite que le es propio, 
Gaspar Ponce de León, de las varias que atrás por lo que es el caso de entrar a decidirlo; para 
se anotan, y hacer luégo su localización en el te- este efecto, se considera: 
rreno en la forma usada en la Colonia y medida lLa peirsoneiría de la parte act~ra 
posteri-ormente de la manera actual, para )Saber Tanto el señor ·Procurador en el concepto que 
si de ella queda comprendida la parte corTespon- con fecha 26 de octubre de 1948 rindió al Minis
diente avisada; terio, como este Despacho en la Resolución de 

"61!- Falta la relación satisfactoria de la pose- 26 de noviembre siguiente, expresan su con
sión en 1826 del señor Antonio de Jara millo con formidad con los términos como los actores acre
documentos anteriores, y el título emanado 'del ditaron su derecho a avisar la exploración y ex
Estado, del que puedan tomarse los linderos allí plotación que pretenden. Pues aun cuando el pri
descritos que requieren aclaración; mero de ellos manifiesta la posibilidad de que 

"71!- Como no fueron aprobadas las diligencias "-respecto de los títulos de propiedad actual
de mensura y de repartimiento del Resguardo de puedan surgir algunas observaciones, como la 
Indígenas de Piedras, ni se presentan otras con falta de liquidación de las sucesiones de Sixto 
los requisitos ordenados en el auto de im}froba- Troncoso o Bocanegra y de Andrea Hernández", 
ción, no se sabe en qué forma o sobre qué títulos esta supuesta deficiencia carece de todo signifi
de procedencia del Estado se haya procedido a cado e11 el presente negocio, en el cual son los 
efectuar los neg-ocios recientes sobre el subsuelo, herederos quienes ejercitan para la sucesión el 
de donde puedan tomarse los datos de áreas, ubi- derecho que ésta cree tener, independientemen
cación y linderos de fincas provenientes detese te de toda la adjudicación sucesora!; y cuando 
Resguardo; además, entre los interesados en el aviso se ha-

"81!- El plano topográfico del aviso· tiene defi- . lla figurando la entidad que contrató la explora
ciencias con respecto a documentos coloniales y cwn Y explotación del petróleo considerados co
le faltan aclaraciones; y m o de propiedad privada, y que por sí sola ten-
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dría personería suficiente para dar el aviso, como 
lo tiene .aceptado la Corte: 

"Ni de la letra ni del espíritu de las disposi
ciones pertinentes que' regulan esta clase de ne
gocios, se infiere con. certidumbre que el preten
dido dueño de los terrenos a que se. refiere un 
aviso de exploración de petróleo de propiedad 
particular, esté excluido de intervenir directa
mente en la ~ontroversia que se ventila, en el 
juicio sumario, entre la Nación y el "interesado 
particular", de que habla el artícuio 7Q de la ley 
160 de 1936. Entiende la. Sala que con la alusión 
a "interesado particular", la ley se refiere a quie· 
nes están interesados en el aviso: y ellos son, ·de 
una parte, el que lo dá; y de otra quien figura 
como dueño de los terrenos cuyo subsuelo se 
quiere explorar y a quien afectará principal
mente el resultado del . debate. 

"De consiguiente, por el hecho de que la ley 
de petróleos no exija de. modo especial la pre
sencia de este último interesado en el juicio, no 
se debe entender que le veda hacerse presente· 
directamente en éste, pues desde que él tiene 
interés en, el pleito, surge el correspondiente de
recho de intervención, de acuerdo con las dis
posiciones generales de procedimiento. . . y espe
aialmente del a-rtículo 233 del Código Judicial". 
(Auto de 10 de junio de 1942, G. J, LIV, pág. 
253). 

!Los tñtulos oi'iginari«<S 

IDl globo de terreno que es materia del aviso 
lo constituyen tres zonas que los interesados sos
tienen pertenecer: a la merced que en 1605 se 
otorgó a D. Gaspar Ponce de León (Docs. D. y 
E. del C. 1 Q Sec. 111-); aT Resguardo de In~iígenas 
de San. Sebastián de las Piedras, constituido en 
1627 (documentos A. y B. ibídem); y a las tie
rras que formaron la antigua hacienda de "Ta
pira" y "La Compañía", con· títuJos origina
rios en las mercedes otorgadas a Antonio Por
tillo en 1567 (Doc. F. ibid.), a Gaspar Rodríguez 
de Olmos en 1603 (Doc. J. ibídem), y a Juan Car
doso en 1615 (Doc. C. ibídem), y enajenaciones 
posteriores verificadas éntre particulares, presen
tadas como puntos de referencia y de enlace con 
los títulos originarios. Corresponde pues exami
nar lo que de cada uno de tales. documentos re
sulta demostrado. 

-IMiei'ced de don Gaspar .IP'once de lLeón-. A 
~olio . 37 del cuaderno NQ pri~ero, Sección Pri-

-mera documento R., se lee lo siguiente, de las 
copias , tomadas del Archivo Histórico Nacio
nal: 

"Título de don Gaspar. El Cabildo, Justicia ·y 
Regimiento; de esta ciudad de Tocaima y su ju
risdicción, por el Rey Nuestro Señor, es a sa
ber: el Capitán Francisco de Prado, Alcalde Or
dinario; y Francisco Ortiz Carvajal, Alguacil Ma· 
yor: y Cristóbal de San Juan, Regidor: por el 
presente ·hacemos saber a el Alguacil Mayor de 
esta .dicha ciudad y a su lugarteniente, y a cual
quiera de ellos, cómo estando juntos en nuestro 
Cabildo y ayuntamiento, según que lo sabemos 
de uso y costumbre, en diez días del mes de no
viembre de este presente año de mil se~scientos 
y cinco años, pareció en él don Gaspar Ponce de 
León, vecino de esta ciudad, y presentó una pe
tición, del tenor siguiente: Don Gaspar Ponce de 
León ante vuestras mercedes parezco y digo: que 
ha más de treinta y ocho años que mi abuelo el ca
pitán Gaspar '.D.'avera, vecino que fué de esta ciu
dad, poseía y poseyó una estancia de ganado ma
yor en términos de esta ciudad,· de la otra banda 
del río Grande de la Magdalena, que empieza a 
correr desde la boca del río Totare, en el lugar que 
se juntan, corriendo el río ·abajo de la Magdale-

. na, y· aunque he procurado los títulos a pedi
mento de ello, en los libros del cabildo de· esta 
ciudad, no los ha hallado, por tanto a vuestras 
mer,cedes pido y suplico, se sirvan de me hacer 
merced qe la dic!J.a estancia y mandarme dar tí
tulo de ella, porque poseo la dicha estancia y 
mandarme dar título de ella como cosa propia, 
pues es justicia que pido, y para ello &. Don Gas
par Ponce de León. Y por nos visto el dicho pe
dimento fué acordado que debíamos mandar dar
le el dicho título de la estancia contenida en él, 
en conformidad del que tenía y tuvo el dicho su 
abuelo, en cuya virtud poseyó la dicha estancia 
el dicho Gaspar Tavera, y de presente la posee 
el dich<? don Gaspar Ponce de León;' y de nuevo 
se le provee, sin perjuiCio de la prominencia re
al y de otro tercero que mejor derecho tenga, 
y de naturales; y mandamos dar y dimos el pre
sente, por el cual mandamos, que siendo reque
ridos por parte del dicho don Gaspar Ponce d2 
León, con este título le veais, y en su conformi
dad le metais en la posesión real, corporal, ac-' 
tual, velquasi de la dicha estancia en la parte y 
Jugar. q~e se declara en la petición de suso, y le 
amparad y defended en ella. y no comir:tuis de 
ella sea desp_ojado, removido ni qu i.tado, sin que 
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primero sea oído y vencido por fuero y por de
recho, y mandamos que ninguna persona se en
trometa a inquietarle en la posesión de la dicha 
estancia, so pena de cien pesos oro de veinte 
quilates para la {!ámara de su Magestad y gastos 
de Cabildo, de por mitad, en que le damos por 
condenados lo contrario haciendo, que para da
lle y metelle en la dicha posesión y defendelle 
en ella, os ·damos comisión en bastante forma., 
Fecha a 10 de noviembre de 1605. Fecho en To
caima, a 10 dí~s de el mes de noviembre de· mil 
seiscientos y cinco años. lFrancisco de lP'Ii'allllo.
lFii'anclisco Orliz Carvaja~. - Cristóbal de §all!l. 
.lfllllalll.-Por mandado del cabildo, justicia Y re
gimiento,· lFra.lllcisco lltamíirez alle lffiinojosa, escri
bano.. . . 'JI'itulo del seiioli' don .Jfwm de llllodm ID!e 
Corui.li'mación de §unso. Dn. Juan de Borja, caballe
ro de la orden de Santiago, Presidente, Gober
nador y Capitán General en este Nuevo Reino 
de Granada &. Por cuanto por petición que an
te mí presentó don Gaspar Ponce de León, ve
cino de esta ciudad de Mariquita, me fiso rela
ción que había más de cincuenta años que el 
Cabildo de la de Tocaima había proveído a su 
abuelo, el capitán Gaspar Tavera, como a uno 
de los primeros ~onquistadores y pobladores de 
ella, estancias para ganados y maiz en la parte 
y lugar que señalan los títulos de que hacía de
mostración que la una era en el Chorrillo, y otra 
de Pan coger a él junto, y otra de gallla«llo mlll.".f®li' 
de esta banda den río gi'ande de lLa Miagdalena,~· 
que corre y se entiende desde donde entra el 
río Thtare en el dicho Riogrande, corriendo el 
dicho río hacia abajo, orillas de él y para poder 
usar de ellas con mayor justificación, de -más
del título y posesión que de ellas tenía, me su
plicó le hiciese merced de mandárselas confir
mar; y por mí vistos los dichos títulos he tenido 
por bien de aprobar y confirmar al dicho don 
Gaspar Ponce de León las estancias contenidas 
y declaradas en el dicho su pedimento y debajo 
de los linderos que en él se declaran, y síendo 
necesario, se la proveo y doy· de nuevo para que 
las posea y goce como cosa suya propia, esto sin 
perjuicio de otro tercero que mejor derecho ten
ga, y como posición perteneciente a su Magestad, 
cuando se tratare de ella; y mando al Corregidor 
de la dicha ciudad de Tocaima y demás justicias 
de ella, que le amparen en la dicha posesión y no 
consientan será removido sin ser oído y vencido 
conforme a derecho. Fecha, 20 de mayo de 1616. 
Fecho en Mariquita, a veinte de mayo de mil y 
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seiscientos y diez y seis años. IDon. .Jflll!mtJ. rille ~ja. 
Por mandado de su Señoría. lB!emmdo de ~. 
Vuestra Señoría confirma a don Gaspar Ponce. 
una estancia en Tocaima". 

A solicitud del propio interesado, el Alcalde 
ordinario de la ciudad· de Tocaima comisionó al 
regidor perpetuo y alcalde la la santa herman
dad don Francisco Ortiz Carvajal para "hacer 
la 4tcha medida, nombrar medidor, deslindar y 
amojonar, lanzar los que ocuparen tierras oír 1as 
contradicciones. . . . Y al efecto, en diligelilCias 
verificadas en los días 4, 5, y 6 de septiembre 
de 1625, se llevó a cabo la medida teniendo en 
cuenta que "la estancia de ganado mayor anti
gua, ha de tener seis "mil varas de medida en 
cada frente en cuadra", con los siguientes :r;esnl
tados: 

" ... Acordaron de tomarla desde la boca del 
dicho Totare, el Ríogrande abajo, por la playa, 
hasta pasar longitud de dicho arcabuco y la me
dida que ocupare se quite de la frente de abajo 
quedando el dicho arcabuco por medir, y así !!le 
hizo; y echando la cabuya desde la dkha boca 
de Totare, por la playa del Ríogrande abajo, fue
ron ·midiendo ert presencia del dicho Alcalde, y 
de mí el escribano; y hubo diez y seis cabuyas de 
a sesenta varas, hasta llegar al principio de la 
sabana, que es donde se acaba un reood~ 4:JiU~e 
hace el dicho Ríogrande, en frente de unas ba
rrancas bermejas que están de la otra banda del 
dicho río; y respecto de ir la medida con. la co
rriente del agua, y ser la resaca y playa muy an
c~a, y la longitud del agua a tierra útil, márge
nes del dicho río, y que las ocupa po:r ello, se 
quitó una cabuya, de suerte que quedan quince 
por cuenta de la medida. . . . y estando en fren
te de las barrancas bermejas, citadas, que es 
donde se acaba el recodo, encenada y arcabueo 
citado, para enterar a esta frente y medida, Itas 
ochenta y cinco cabuyas, de a sesenta varas, con
forme a la ordenanza, que con las quince medi
das, hacen las cien capuyas que la estancia ha 
de tener de frente, echaron la cabuya, y fueron 
midiendo la sabana bajo, reconociendo siempre 
el Ríogrande como lindero fijo, aunque a ratos, 
apartándose de él, por causa de los arcabucos y 
caminos no andables;. e yo el escribano, trayen
do teniendo en cuenta de las cabuyas que se iban 
echando por las cuentas de un rosario vinieron 
a acabarse de echar y cesó la ·'medid~ por esW. 
frente, dándole las dichas cien cabuyas, en fin 
de un pantano y laguna• de agua, que está por 
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debajo de la quebrada que llaman de Paquiló, 
qllle por la otra banda entra en el dicho Río
grande, dase por mojón fijo el dicho pantano 
que no puede faltar, y para los sosquines que ha 
habido en la medid~ de arcabucos y vueltas del 
camino, se le da una cabuya más, con lo cual se 
sale a lo llano,_ y en la entrada de él, a la ori
n~l del río, en un árbol se hizo una cruz por 
más señal. . . . y para haber de darles frente y 
medida a la dicha estanc~a, que es entre norte 
y Poniente, tomarún el mojón en la cruz que 
q111edó fecho en el árbol ·y. desdé él fueron 
xechando la cabuya y midiendo, e yo el escri
bwno y teniendo cuenta con la cantidad de ca
_buuas que se iban echando, conforine al día a:n
tes, y atravesando la. sabana por derecho, co
rriendo por ella para un hatillo, que solía ser de 
Ma~rtín Rodríguez, mulato_; dejando a la parte 
~ Cléll!lnil(wo lllle estas meillllllas 1!lllll~ corraies y bo
hñcs; ¡qme al presente son de .lTuan <Cardozo, a cu
Yf:JB rnedillllas salieli'on lFr:mcñsc® <C2lli'Glloo® mlhii!l!ü.-
003Gl y .lTnan ICardozo, hij~ «llel i!llicllno- .Jruan ICar~ 
d€:lo; como en las de ayer lo hicieron, asistien
d@ a ellas y corriendo la medida se acabaron las 
cien cabuyas en la cabecera y nacimiento de la 
qaebrada, que llaman de Timaná, donde se puso 
pox señal en un cerrito, un palo hincado, .... 
fueron a la boca de Totare para que por aquel 
lado dar frente a la dicha estancia, en río arri
ba_ como lindero fij~; y llegados a la boca del 
di.cho Río, se halló dificultad en hacerse la di
cha medida el dicho Río arriba, por los muchos 
mOllltes cerrados y rodeos que hay, y acordando 
le11 más conveniente, por ser una misma cosa y 
distancia tornaron a salir a la sabana para to
lll&r por ella la medida, por ser la tierra ~ás 
limpia, y tomando por lindero el dicho Ríogran
de, que es lo mismo, fueron echando la cabuya 
Y medida por una cuchilla para donde vá un ca
mino segundo, y siguiéndole con la dicha medi
da, e yo el escribano teniendo cuenta con las 
cabuyas que· se iban echando e mjdier¡.do, por la 
orden de las· demás, se fué a dar a unos bohíos 
de dicho Pedro Sánchez, donde · tiene sus rozas 
y desde·ello se fu~ siguiendo otro camino que vá 
~ lo alto de la cordillera del río Totare; y atrave
s~o la cordillera, se bajó a reconocer el dicho 
río Totare, y. siguiendo la dicha medida se aca
bli!Tol!l las dichas cien cabuyas en una barranca 
que está en el camino real que se lleva a Tocai
ma.. . . Y para haber de dar á la dicha estancia 
a la frente que la acabe de cuadrar, y resta, que 

. es la poniente, se fue a la dicha barranca de To
tare, citada en la medida de ayer, y desde ella 
misma, como mojón fijo, se comenzó a echar la 
cabuya y medir conforme los días y medidas 
antes y se fué corriendo por una sabana que es
tá encima de la dicha barranca, dejando parte de 
ella a la mano derecha, donde hace rinconada 
con un arcabuco y subiendo la cumbre de la cor
dillera qué está en frente, -se fué a dar a una 
ab¡;a que hace la dicha cordillera limpia de mon
taña; y desde allí se fué bajando a una hoya, 
en ella continuando la dicha medida,. . . . y se 
fue a dar con ella derecho 'al nacimiento de la 
quebrada Timaná, donde se acab9 la medida de 
la frente entre Norte y Poniente, que ayer se 
hizo, y llegados a la señal que. se había puesto 
por mojÓn, pareció ·haber faltado y· faltar de esta 
frente que se va midiendo, para enterar la me
dida y cuadrarla, once cabuyas con que se ve
rificó en lj!. medida de aquella frente, haberse 
entrado los medidores, y para enterar la dicha, 
medida, retirando la del día antes, se fué co ·
rriendo y continuando con la dicha medida hacia 
el Norte, por estar cumplidas las dichas cien ·ca
buyas, las cuales se acabaron· en un ~erro alto 
fundado sobre peñasco, que está entre la dicha 
quebrada Tiinaná y la quebrada que llaman del 
Cabuyal, y allí se acabó la dicha medida .... " 
(fls. 41 a. 43-Cuad. 19).. ' 

Con el fin de salvar los -reparos que, se ha 
visto, le opuso el Servicio · Técnico del Ministe
rio·· a las anteriores medidas, los demandantes 
hicieron practicar dentro del término probato
rio del juicio una diligencia de inspección ocu
lar, con intervención de perito!', a efecto de que 
identificado el punto en donde desemboca el río 
Totare en el Magdalena, se dictaminara sobre 
estos· dos puntos: a) Qué extensión comprende 
la estancia de _ganado mayor adjudicada a Gas
par Ponce de León en diez de noviembre de mil 
seiscjentos ci.nco y medida en mil seiscientos 

'veinticinco; y b) Si dentro de dicha extensión se 
halla comprendida la parcela denominada "lLa 
Vuelta" compuesta por los potreros de La Casa, 
La Vega, y El Cajón y la parcela denominada 
"Sánchez" compuesta de los lotes números,. 1, 3 
y 4. A lo cual contestaron los peritos: 

''a) Mediante 'la medición practicada en 1625 
los funcionarios pretendieron determinar linde
ros que comprendieran la extensión correspon
diente a una estancia de ganado mayor adjudi
cada a Gaspar Ponce de León en 16,05. Con l~s me-



262 

diciones que precticaron, y en la forma y· méto
dos que emplearon, determinaron unos linderos 
que pueden describirse así: "Desde un punto si
tuado en la desembocadura del río Totare en el 
Magdalena, por el Totare aguas arriba a dar a 
un peñón por donde pasaba el camino real que 
llevaba a Tocaima, que figura en el plano 
F 3502 con el nombre de "Peña ).Sacristía"; de 
aquí hacia el norte lindando en línea recta has
ta dar a un cerro situado cerca del nacimiento 
de la quebrada Timaná; de aquí línea recta ha
cia el oriente a dar en punto situado sobre la 
margen izquierda del río Magdalena, frente. a 
la desembocadura de la _quebrada de Paquiló; de 
aquí por la margen izquierda aguas arriba hasta 
dar en el punto de partida situado sobre lá de
sembocadura ha'sta el río Totare (sic). A cst::1 
descripción -agregan los peritos- se ha llegado 
como resultado del cüidadoso examen de la re
lación que aparece consignada en el documento 
E del cuaderno 19, de las operaciones de medi
ción y deslinde practicadas en 1625, durante la 
diligencia llevada a cabo por el Regidor Perpe
tuo y Alcalde de la Santa Hermandad de la ciu
dad de Tocaima don Francisco Oi-tiz Carvajal 
comisionado al efecto. 

"Dentro de los linderos que hemos descrito 
marcados en la. copia del· plano F 3502' con lí
nea continua de color s~pia, se comprende una 
superficie de 2693 hectáreas, medidas con planí
metro. 

"En el mismo plano con línea amarilla se in
dica el derrotero que según nuestro estudio de
bieron seguir en 1625 los mencionados medidores. 

"b) Dentro. de los linderos descritos se hallan 
comprendidos únicamente el potrero de El Cajón 
que forma parte de la parcela La Vuelta y de la 
parcela denominada Sánchez los lotes 1 y 3". 

Sobre el anterior concepto pericial hace el se
ñor Procurador Delegado las siguientes conside
raciones, que ia Sala acoge por encontrarlas en 
un todo conforme con la realidad de los autos: 

"El dictamen pericial transcrito no está ex
puesto "sin lugar a la menor duda", para que 
pueda apreciarse como plena prueba, al tenor 
del artículo 722 del C. J. Pero dadas las condi
ciones personales de los expertos; la confianza 
en ellos manifestada por las partes; las razones 
por ellos aducidas para r~construir, como recons
truyeron, la alinderación practicada en 1625, que 
quedó en firme desde el 17 de agosto de 1627, y 
que el área por ellos :hallada está dentro de las 

probabilidades previstas por el Servicio Técnico 
.del Ministerio, ese experticio bien puede acep
tarse a la luz del artículo 723 del C. J." 

, En consecuencia, es el caso de aceptar c<Ym.o 
fundado el aviso en lo .que corresponde a la 
parte que, conforme a la opinión de los ~ritos, 
resulta amparada con el título de Gaspar Pon
ce de León, o sea, la formada por el potrero de 
El Cajón que hace parte de la parcela de La 
Vuelt¿¡, y los lotes números 1 y 3 de las den6-
minadas Sánchez, de propiedad del señor Mi
guel A. Góngora. 

'll'ítulo dei ~gunaJ."allo del pueblo de Sm!ii §~Clh:as

tiámt alle:R. ll:tíio de Das ll"ie«lllr:ns 

Es éste el segundo título originario con el cual 
los avisantes buscan probar la propiedad priva
da del subsuelo en la zona que es materia del 
aviso. Fue constituido dicho título por el doctor 
Lesmes de Espinosa Saravia, del Consejo de Su 
Majestad y su Oidor más antiguo, el día 5 de 
julio' de 1627, en los términos siguientes: 

"Y por cuanto su merced ha fundado, agre
gado y reducido otra nueva población nombrada 
el pueblo de San Sebastián del Río de las Pie
dras de los indios de doña Isabel Enríquez de 
Novoa, menor, y los de Chumba, de Francisco 
Vicaría, y los de Caimá; de Sebastián de .Porras, 
y los de Doyma, de Alvaro Suárez. En el sitio 
de la quebrada de Montero, frente de estos apo
sentos del río de Las Piedras, y habiendo visto 
y paseado personaimente por vista de ojos, la 
mayor parte de las tierras y su comarca, y lo 
que no ::¡e ha visto informándose de personas 
cristianas de experiencia y buen celo, y prácti
cas y entendidas en estas tierras, y para que los 
dichos indios vivan juntos en su pueblo y sean 
adoctrinados todo el año, y que también tenga::J. 
tierra suficiente para sus rocerías, labranzas y 
sementeras particulares y de comunidad, para 
cría, pasto de sus bestias y ganados, dijo: que 
desde luego les señaló para resguardos, límites y 
términos, desde la quebrada Arenosa, corriendo 
la quebrada abajo, hasta donde entra el río Te
tare, y desde esta parte corriendo el río Totare 
abajo hasta donde entra el río grande de la Mag
dalena, y desde este punto corriendo el río gran
de arriba, hasta donde entra el río de Las Pie
dras y desde este puesto corriendo al río arrib:l 
de Las Piedras hacia la banda del dicho pueblo 
de San Sebastián, hasta topar con el lindero de 



las tierras del padre Andrés Ruiz Osorio; en que 
se incluye una estancia que tiene Juan Cardozo, 
corriendo la quebrada honda, hasta la laguna; la 
cual les aplico, adjudico a todos los' dichos in
dios con que el dicho Juan Cardozo pueda hacer 
en la dicha estancia una roza hasta la cantidad 
de media fanega de maíz de sembradura, y no 
más; y se dé comisión a don Pedro Enríquez, el 
mozo, para que en todas las tierras comprendidas 
en los dichos resguardos, ~che fuéra de ellas todo 
el ganado que hubiere de cualquier calidad que 
sea de cualquier personas, lo cual .ha de hacer 
con los indios de la' dicha nueva población .... ". 

Dicho resguardo o comunidad tuvo existencia 
cierta, por lo menos hasta el 31 de diciembre de 
1832, en. que se dispuso por el Jefe Político. del 
Cantón de Ibagué la medición y reparto entre los 
indígenas, de las tierras que 'lo componían, y se 
verificó una cabida de 8.712 fanegadas de cien 
varas de 'longitud ,Y otras tantas de latitud, "ecep
tuando las veinte del área de la Parroquia, cuya 
mensura se ha ·hecho prácticamente donde lo J:!a 
permitido, y donde no, por un cálculo prudente". 
No obstante, aquel reparto fue luégo improbado 
por el Gobernador que dispuso uno nuevo, y que 
no aparece que se hubiera realizado por pérdida 
o extravío de.l expediente respectivo'. Por este mo
tivo, no ha podido establecerse el tiempo exacto 
en que jurídicamente hubo de extinguirse dicha 
comunidad;· pero como la adjudicación deL res
guardo constituye título originario ·demostrativo· 
de propiedad privada, y la q1;1e particularmente 
invocan hoy los demandantes se encuentra debi
damente acreditada en lo que al tiempo actual se 
refiere, resulta entonces que la observación qel 
Servicio Técnico del Ministerio en cuanto a que 
"no 'se sabe en qué forma o sobre qué títulos de ' 
procedencia del Estado se haya procedido a efe~
tuar los negocios recientes sobre el 'subsuelo o el 
petróleo", carece de todo significado para los fi
nes de la decisión que ·aquí se persigue. Por esto 

. dice con toda razón el señor -Procurador Dele
gado: 

"No hay duda de que la adjudicación de 5 de 
julio de 1627 hecha por Lesmes Espinosa de 'to
das las tierras inclusas y comprendidas en los di
chos límites y términos, por resguardos y tierras 

·,propias de todos los dichos indios', constituye el 
título legítimamente emanado del Estado que a
credita la propiedad privada del respectivo te
rreno. Dé ello convencen no sólo los términos en 
que está redactado el mencionado título, sino es-
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tas otras consideraciones hechas por esa Superio
ridad: 'Las leyes españolas consideraron desde el 
primer momento a los indios como' hombres li
bres, súbditos de la Corona, con amplia capacidad 
para poseer y disfrutar de sus bÍenes de cualquier 
naturaleza; los indios eran así sujetos de toda cla
se de derechos, inclusive el

1 
de propiedad, sin nin

guna excepción ... ' Las leyes de la República no 
fueron men¿s expresas en reconocer a los indios 
su plena capacidad y, por ende, su personalidad. 
Con respecto al derecho de propiedad sobre toda 
clase de bienes, se lo otorgaron ampliamente,. 
como· lo habían hecho las leyes españolas ..... . 
Por ello el derecho plen-o de· propiedad que tenían 
en los resguardos se lo continuaron reconociendo 
sin cercenamiento ni limitaciones. El Libertador 
fue claro ai decretar que los indios eran propie
tarios legítimos de sus tierras y resguardos. EI 
Congreso de Cúcuta ratificó el mismo principio ... 
Las leyes posteriores que vinieron a complemen
tar la de 11 de octubre de 1821, parten también 
de la base de que los resguardos ~r::~n propiedad 
·común y plena de los indios. Los artículos 79 y 
10 de la ley de 2 de junio de 1834, reiteran expre·· 
samente tal reconocimiento". (Sentencia de 10 de 
octubre de 1942, G. J. número 1939, pág. 124). 

"De tal suer~e, el que no se hubiera aprobado 
Ia división de la comunidad, efectuada al parecer 
con irregularidades en 1833, en nada impide re

. conocer que un globo de terreno había salido del 
patrimonio del Estado desde la adjudicación he
cha por Lesmes Espinosa Saravia, en 1627". 

Así: las cosas, queda sólo por e~~minar, en lo 
que a este título se refiere, estas dos' observa.cio
nes del Servicio Técnico: a) Que según la men
sura de 1833; la extensión del Resguardo -in
cluida el área de población de Piedras- era de· 
6.101 hectáreas con 5.919 metros cuadrados; mien
tras que conforme al plano del aviso, dicha exten
sión es de sólo 5.538 hectáreas; y b) Que "en 
cuanto al terreno del Resguarcl.o de Indígenas de 
Piedras falta saber, en qué punto de la quebrada 
Arenosa principiaban los linderos · señalados en 
1627; hasta. qué punto iba el lindero por el río de 
Las Piedras y cuál es el lindero entre las dos co
rrientes ·de agua; datos en parte acla~ados en las· 
diligencias de 1833, que no fuero~ apr-obadas, lo· 
que también se observa en ei plano". 

La primera. de tales observaciones carece -a 
juicio de la Sala-. de toda influencia en la va
loración del título originario y consiguiente cali
ficación del aviso; porque ni la adjudicación deJ 
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Resguardo se hizo por cabida sino por linderos, 
ni la diferencia anotada permite concluir que la 
extensión excesiva que erróneamente se le asig
nara en 1833 corresponda a la parte que ahora 
resulta incluída en la zona del aviso. Con menos 
razón cuando al decir de los señores peritos que 
intervinieron en la diligencia de inspección ocu
lar practicada dentro del término probatorio del 
juicio, "ht extensión o área de dicho Resguardo 
comprendido dentro de los términos del aviso, 
mecFcla con planímetro sobre el mencionado pla
no, es de 1.545 hectáreas", o sea, de mucho me
nos de la tercera parte de la extensión 'menor que 
ahoya se le asigna a la totalidad del Resguardo. 

En cuanto al segundo de los reparos anotados, 
se observa: 

Es verdad que, conforme a la descripción de 
linderos con que el Dr. Lesmes Espinosa identificó 
en 1627 el Resguardo, y a que atrás se hizo re
ferencia, éstos comenzaban "desde la quebrada 
Arenosa, corriendo la quebrada abajo, hasta don
de entra el río Titare", y cerraban luégo ''desde 
eHe puesto (donde entra el río Piedras en el Mag
dalena) corriendo el río arriba de Las Piedras 
hacia la banda del dicho pueblo de San Sebas
tián, hasta topar con el lindero de las tierras del 
Padre Andrés Ruiz Osario; en que se incluye una 
estancia que tiene Juan Cardozo, corriendo ta 
quebrada Honda hasta la laguna"; con lo cual 
queda claro que, como lo anota el Servicio Téc
nico del Ministerio, faltó por definir el punto de 
la quebrada Arenosa en donde principiaba el lin
dero, y por aclarar luégo el sitio en que la que
brada de Las Piedras topaba las tierras de Ruiz 
Osorio, o el en que la quebrada Honda llegara a 
la laguna. 

Pero si se tiene en cuenta que, según la propi~ 
descripción del lindero, éste seguía por el río de 
Las Piedras arriba "hacia la banda del dicho 
pueblo de San Sebastián", que está ubicado mu
chos kilómetros al sur de la línea que por este 
mismo costado delimita la zona que es materia 
del aviso; que una línea racionalmente proyec
tada desde el punto del río de Las Piedras más 
próximo al ·pueblo y en dirección a la quebrada 
de La Arenosa, ineludiblemente ha de encerrar 
como propiedad privada la parte que de élcuerdot 
con los mapa~ se incluye en el a~iso; y, finalmen
te, que a juicio de los señores peritos que inter
vinieron en la inspección ocular "la alinderación 
del Resguardo de Indígenas que figura en ei cua
derno número 19, Doc. B, está de acuerdo con la 

. descripción gráfica que figura en el plano F 3502 
presentado por el avisante y que, con línea con
tinua verde figura en la copia que presentamos", 
se ve claro entonces cómo la indeterminación de 
los puntos a que alude el Ministerio, carece de 
verdadero significado para impedir la aceptación 
como propiedad privada, de -la zona que en esta 
parte es materia del aviso". 

!Las tierras de "'Fápira" y. de ·"!La Compañúa" 
a) Merced de Gaspar Rodrígmez de Olmos 

Conforme al documento "J" que figura a folios 
62 vtos .. Y siguientes del c. número 19, acompa
ñado con el aviso, el día 15 de enero de 1603, fue 
leída en el Cabildo, Justicia y Regimiento de la 
ciudad de Tocaima, la solicitud que en nombre 
de Don Gaspar Rodríguez de Olmos hizo Juan de 
las Olivas, suplicando se le provea y haga mer
ced de "un pédazo de tierra vaco y sin perjuicio, 
el cual corre viniendo del río abajo de la Mag
dalena, a mano izquierda, desde donde desem
·boca en el dicho Ríogrande. . . . el río de Coe~ 
llo, hasta la falda de un cerro que llaman de Doi
ma y está frontero de Guataquí, del cual tiene 
grandísima necesidad para un potrero; y que 
asimismo 'se le provea para caballería una estan
cia ... (roto) ... tá de Totare, después de medida 
la estancia. . . (roto) ... vuestra Señoría. . . pro
veida. Diego Vicario o. . . (roto) ... la mano de
recha sobre lo cual, etc.' Y consta además que 
'Los dichos señores Cabildo, Justicia y Regimien
to, habiendo visto lo pedido por Juan de las .... 
vecino de esta ciudad, en nombre de su parte, di
jeron que se. le provée la tierra que pide para 
potrero, en la parte y lugar donde pide, sin per
juiCio de tercero y de naturales que mejor dere-· 
cho tenga, con tal que no la pueda vender a clé
rigos ni a frailes, ni a persona religiosa; y asi
mismo se le provéen la estancia y sobras que hu
biere, después de medidos los vecinos de esta ve
cindad que poseen las estancias comarcanas, la 
cual se le provée sin perjuicio de tercero y de 
naturales que mejor derecho tenga con que acu-

' ' ' da a las derramas que por este cabildo se le re-
partiere, atento a ser casado el dicho Gaspar Ro
dríguez con hija del Capitán Miguel de Oviedo, 
vecino de !bagué, uno de los primeros conquista
dores de esta ciudad y de la de !bagué; y ansí Jo 
dijeron que se la proveían y proveyeron y se Jo 
pidiere". 

En este mismo documento figura luégo 'ia ven
ta que Rodríguez de Olmos le hizo el día ¡q de 
abril de 1615 a Francisco Vicario, de '.'una es-



tancia caballería, lo que sobrare poco o mucho, 
que es sobre el río de Chipalo, corriendo por el 
dicho río hasta el d'e Totare, qué es después de 
medida otra estancia proveída a Diego Vicario, 
que es conforme al título y merced fecha por el 
Cabildo de la ciudad de Tocaima, a quince días 
del mes de enero de mil y seiscientos y trece (sic); 
la c_ual le vendo conforme a dicho títuio, , .''. 

Posteriormente el 3 de abril de 1615, según apa·· 
rece del documento "K",' Francisco Vicario le 
vende a Juan, C'ardozo, además de media estan
cia que dice haber heredado de su padre Diego 
Vicario, la estancia y sobras que adquirió del Ca
pitán Gaspar RodrÍgirez "desde el paredón .de pie
dra y puerta que el dicho Juan Cardozo tiene fe
cha, junto a lo de Gaspar de Oviedo, de allí co
rriendo el río de Chipalo arriba, hasta el paso 
viejo que solía ser de Diego Vicario, mi padre; y 
por el otro lado la· quebrada Arenosa". 

El primero de estos documentos alude clara
mente a dos adjÚdicaciones a favor de Rodríguez 
de Olpws; la· del potrero que va desde la desem
bocadura del río Coello en el Magdalena hasta la 
falda del cerro de Doima, frontero de Guataquí, 
y que evidentemente es extraña a las tierras de 
que trata este juicio; y la de la estancia en el 
Totare, que dicho títÚlo no id'entifica, en razón 
de la destrucción parcial que ofrece. El segundo, 
o sea la carta de venta de Rodríguez. de Olmos a 
Francisco Vicario, y que no obstante el error de 
cita en cuanto al ·año de la merced -se refiere 
indubitablemente a la estancia que le fue merce
dada· a Rodríguez en 1603-, especifica un poco 
más la ubicación, situándola sobre el río Chipalo, 
co.rriendo por el dicho río hasta el de Totare, -y' 
"despu~s de medida otra estan~ia proveida a. Die
go- Vicario. C'ón lo cual resulta que por un lado, 
la mencionada estancia delimitaba, desde la es
tancia de Vicario por el río Chipalo, hasta la 
desembocadura de éste en el Totare. Y por últi
mo, la venta hecha por Francisco Vicario a Juan 
Cardozo agrega a los anteriores, y como dato muy 
importante, el de que por el otro lado delimitabu 
tal estancia con la quebrada de La Arenosa. 

Así las cosas, podríase hasta aceptar que la es
tancia mercedada a Rodríguez de Olmos se ha
llaba comprendida entre el río Chipalo y la que
brada de La Arenosa por sus lados, y delimitada 
por el Norte, por el, río Totare, al que uno y otra 
confluyen; pero queda por establecer cuál fuera 
el lindero Sur de la misma, por cuanto ni se co
noce el límite hasta donde llegare por el Norte 
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la estancia adjudicada a Vicario dé la que resulta 
ser contigua; ni tampoco se llevó a cabo la me
dición de la primera, para po~ este medio, y con 
base en los otros linderos conocidos, establecer 
aquel lindero. Que es, en definitiva,' el mismo · 
resultado a que sobre el particular llegan los pe-· 
ritos que intervinieron. en la diligencia de ins
pección ocular, cuando dicen: 

"A)· Se puede establecer, en vista de la carta 
de venta (Doc. I, cuaderno 19) de Diego Gonzá
lez de Escalante a Diego Vicario, que las tierras 
:materia de la venta se hallaban situadas entre los 
ríos Chipalo y Totare. Otro tanto se concluye de 
lo. establecido en el Doc. J, cuaderno 1 Q y sobre 
la merced a favor de Gaspar Rodríguez de Olmos. 
Mas no se puede concluir lógicamente que el lote, 
cuyos linderos se describen en el punto 1 Q del 
cuestionario (o sea los que en el plano F-3502 en-

- cierran las llamadas tierras de 'Tapira' y 'La 
Compañíá', está cubierto por dichos títulos desde 
Íuego' que en ellos' no se describen linderos que 
det~rminen unos polígonos ciertos y cerrados". 

Con el fin de subsanar esta deficiencia se adu
jeron con el aviso otros títulos que, sin ser origi
narios del Estado, tienden a establecer puntos de 
conexión o de contacto con los primeros, en orden 
a demostrar que la parte de terrenos de "Tapira" 
que aparecen incluidos én el aviso, salieron real
mente del patrimonio del Estado. Son ellos: · 

a) Copia de la escritura de venta otorgada el 
4 de noviembre de 1569 por Diego González de 
Escalante a Diego Vicario de algunos semovientes 
''y_ más esta estancia con este bohío de paja, 
como ya la he y tengo, y me fue 'vendida y he
cha carta de venta, por Bernardino de Vivero, 
escribano de la ciudad de Tocaima". Y una peti
ción de Damiana Luna, viuda que fue de Diego 
Vicario, presentada al Alcalde de !bagué en ene
ro de 1608, en la cual manifiesta que "durante. el . 
matrimonio, siendo recién casados, el d.icho mi 
m'!-rido compró un pedazo de tierra con cierto ga-;. 
nado' vacuno y yeguas, de un Diego González, 
vecino de Tocaima, el cual pedazo 'tle tierra co
rre y tiene sus límites desde el ríd~ de Chipalo 
y aposentos, hasta donde entra el dicho río ei:J. el 
de Totare, que son dos caballerías de tierras ... ; y· 
teniendo en nuestro poder la carta' de venta y tí
tulo de las dichas tierras, se nos quemó la noche 
del incedio de los Pijaos, y aunque hemos pro
curado el registro en la dicha ciudad de Tocaima, 
en el archivo, para sacar de él un traslado auto
rizado, no se halló ni parece, y porque a mí y a 



los dichos mis hijos nos conviene para en guarda 
de nuestro derecl:o, que se nos reciba informa
ción ad perpetuam · rey memoriam o como dere
cho mejor lugar haya". Esta información testimo
nial fue recibida, y acordes sus resultados con lo 
allí manifestado, le fue otorgada la correspon
diente posesión (Doc. I) .. 

b) Diligencia en que consta la posesión que se 
dio el día 15 de noviembre de 1605 a Don Alonso 
de Vera, por remate que· hizo de los derechos que 
Damiana Luna tenía en la estancia de que fue 
dueño su marido; y venta que V era le· hizo a· 
Juan Cardozo, el 5 de noviembre de 1610 (docu
mento L.). 

e) Venta que le hizo Francisco Vicario (hijo 
de Diego) a Juan Cardozo el día 3 de abril de 
1615, de media estancia que heredó de su padre, 
y de la estancia y sobras "que asimismo me ven
dió el Capitán Gaspar Rodríguez ... de forma que 
se ha de entender y tener por lindero la dicha 
estancia y sobras, desde el paredón de piedra Y 
puerta que el dicho Juan Cardozo tiene fecha, 
junto a los de Gapar de Oviedo, de allí corriendo 
el río de Chipa1o arriba, ha:;ta el paso viejo que 
solía ser de Diego Vicario, mi padre; y por el 
otro lado la quebrada Arenosa". (Doc. K). 

d) La compra que por remate hizo Sebastián 
González el 17 de mayo de 1653 de un potrero de 
Juan Cardozo "que se entiende ser el que anti
guamente el dicho Juan Cardozo tuvo las yeguas 
y burros en cría d.e mulas; que se entiende des
de el paso y ,lugar del dicho Juan Cardozo, que 
está sobre _el río Chipalo, corriendo por una ta
lanquera antigua, atravesando los corrales que 
va a dar a la quebrada Arenosa; y de la quebra
da Arenosa para abajo, hasta la puerta, cami
nando para Totare; y desde la dicha puerta atra
vesando derecho al río de Chipalo y desde el di
cho río corriendo al dicho bohío y hato del di
cho Cardozo". (Doc. M). 

e) Venta que en 13 de mayo de 1637 le hicie
ron Francisco y Juán Cardozo (hijos de Juan 
Cardozo) a Ja Compañía de Jesús, de "doce es
tancias de ganado mayor con más las sobras que 
hubiere. . . conforme las cartas de venta a título 
que de ello tenía el dicho Juan Cardozo ... , sin 
reservar más que tan solamente un girón de tie
rra que el doctor Lesmes de Espinosa, adjudicó y 
dio y señaló por resguardo a los indios que están 
poblados en el río de Las Piedras, y también las 
estancias de pan coger que también las poseía el 
dicho nuestro padre". (Doc. N). 

f) Posesión dada por el Capitán Francisco de 
Leuro a la Compañía de Jesús el 3C de julio de 
1657, de dos medias estancias y sbbras hechas a 
Juan Cardozo, "en cuyo derecho y acción, por 
venta del licenciado Francisco Cardozo y su her
mano ·Juan ·Cardozo, ha sucedido por haberlas 
comprado dicl.¡a Comp¡¡¡ñía", según cartas de ven
ta de Alonso de Vera y Francisco Vicario de Ova
He. (Doc. Ñ); y 

g) El'testainento otorgado por don Joseph Hur
bano. Xaramillo y Andrade ~í!l 21 de octubre de 
1744, en el cual declara por bienes suyos "las 
tierras que permuté con los padres de la Compa
ñía ·de J e.sús, que se comprenden entre los ríos 
Chipaló y la Quebrada de La Arenosa". (Docu
mento O). 

Fuéra de éstos se aduj·eron, tanto con el aviso 
como posteriormente en la diligencia de inspec
ción ocular, algunos, otros documentos que esta
blecen tradiciones subsiguientes y que aclaran Jos 
linderos ·a que los primeros se refieren. 

Desde luego, se ha dicho, ninguna de las ven
tas que los anteriores docurrientos de~criben, cons
tituye título originario del Estado; de entre ellos, 
apenas la solicitud de Damiana Luna alude a la 
carta y título de las tierras que "se nos quemó 
la noche del incendio de los Pijaos", para indicar 
que era poseedora de la copia del título que don 
Diego González de Escalante o alguno de sus an
tecesores en el dominio que éste transmitió a Die
go \Ticario,' debió obtener de la~ autoridades co
loniales; pero no existe la prueba de esa supues
ta adjudicación, ni, por lo mismo, es posible co
nocer _:__con fundamento exclusivo en las decla
raciones. sobre posesión material, y que por aña
di.dura· nada concreto expresan respecto de linde
ros- los terrenos que pudieron ser materia de 
ella. Por lo cual, y como es obvio, no es tampoco 
posible definir el límite que, según la referencia 
contenida en la verita que en 1615 le hizo Fran
cisco Vicario a Juan Cardozo, tuvieron tales tie
::-ras con las que en 1603, le fueron mercedadas a 
don Gaspar Rodríguez de Olmos, que es, en últi-· 
mo término lo que busca establecerse. 

Pero es. más. Según las deducciones a que an
teriormente hubo de llegarse en el examen de los· 
títulos, correspondjentes a la merced de Rodrí
guez de Olmos y enajenaciones posteriores, la ad
judicación de éste hallábase localizada entre ei 
río Chipalo y quebrada de La Arenosa, hasta el 
Totare; por lo cual, y como lo sostiene el propio
señor apoderado de los avisantes, "forzoso es con-
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cluir que la de Diego Vicario, colindaba con la 
primera por el costado sur de ella" (folio 18 v. 
c. número 7). No obstante, Damiana L.una en su 
petición, y los testigos que declaran sobre la po
sesión de conformidad con aquel pedimento, sos
tienen categóricamente que la supuesta propiedad 
de Vicario corresponde a un pedazo de tien;:a que 
"corre desde el río Chipalo y, aposentos, hasta 
donde entra el dicho río en el de Totare". Lo cual 
conduciría a la conclusión inaceptable, que sobre 
una misma tierra existieron dos mercedes; o que 
la pretendida de Diego González de Escalante, de 
quien adquirió el esposo de Damiana Luna, es
taba situada a )a margen izquierda del río Chi
palo, en cuyo· caso nada tendría que hacer con 
las tierras de Tapira, ni por consigüiente con la 
zona de éstas que aparece incluida en el aviso. 

Quiere decir lo anterior, que aún aceptando 
que la merced concedida a Rodríguez de Olmos 
,estaba comprendida entre el río Chipalo y La 
Arenosa hasta llegar al Totare, no _puede sin em
bargo reconocerse que la zona del aviso perte
neciente a tierras de Tapira haya salido ·del pa
trimonio del Estado al dominio particular, pre
cisamente porque no se conoce, ni hay datos fe
hacientes que permitan deducir el lugar· por don
de cerrara el perímetro de la adjudicación. 

b) Merced de Antonio !Portillo 

Según lo relaciona el documento F del c. nú
mero 19, el día cinco de abril de mil y quinientos 
y sesenta y siete, el Cabildo y Ayuntamiento de 
la ciudad de Tocaima, proveyó a Antonio Porti
llo, "una estancia para ganados en el Paso Viejo 
de el río de Ef ·Cañal, donde todos los ríos van 
juntos; que son el del Cañal y la Chi,a, y el de 
Alvarado, de la otra banda del dicho río, donde 
há muchos 'años que ha tenido bohíos y tiene al 
presente". 

"Sobre esta merced a Antonio Portillo -dice 
el Servicio Técnico del Ministerio, y es la ver
dad- no hay más información, en ·los documen
tos que se acompañan al aviso. Se ignora si Por
tillo tomó posesión de las tierras mercedadas, si 
hubo mensura y si se cumplieron las demás for-
malidades de la época. ' 

"En estas condiciones, y en lo tocante a linde
ros, está indeterminado ese predio y de su ubi- · 
cación sólo se sabe que· debió quedar en "el paso 
viejo del ríó de El Cañal, don<;le todos los ríos 
vpn juntos: que son el Cañal y la China y el Al-

varado". Según el mapa oficial de la Oficina de 
Longitudes (Carta Geográfica del Tolima) y el 
plano topográfico distinguido con el .número 3502 
incluido en el expediente del aviso, los ríos Chi
na y Alvarado (no está el Cañal) tienen su con
fluencia a considerable distancia del terren'o ma
teria del aviso y Sübre '-esta base es imposible que 
los terrenos que le fueron mercedad0s estén in
c~uídos en el aviso". 

e) Merced de .lfuan Cardozo-

. El 5 de septiembre de !615 Juan Cardo~o pidió 
Y obtuvo del Cabildo de Justicia y Regimiento de 
Tocaima, se le proveyera merced de "una estan
cia de pan coger con un jirón· de tierra que está 
entre la quebrada Hünda y la quebrada Arenusa: 
en una hoya que nace entre las dos quebradas. 
corriendo un guadual abajo, hasta una ciéna·ga·, 
donde desagua fa dicha quebrada Honda, de una 
parte y otra parte de la dicha quebrada, y el ji
rón de tierra que corre desde donde tengo la. pa
lizada para abajo, hacia el río Totare, las cuales 
dichas tierras y estancias las tengo y poseo há 
más tiempo de ocho años, por estar lindes con mis 
tierras y no tengo título de ellas~'. · 

Ni en el estudio del Servicio. Técnico del Mi
nisterio, ni en el alegato del señor apoderado de 
los demandantes, ni en el concepto rendido por 
el señor Procurador Delegado en lo Civil, se hace 
la menor alusión al valor probatorio que para el 
aviso pudiera asignarse a este título, cuya copia 
apenas se acompañó con los documentos antiguos 
de que se ha hecho mérito anteriormente. (Doc. 
C., c. número 1Q, Sec. 1li-). Más aún: la quebrada 
Honda que, en él se menciona, ni siquiera re
sulta localizada en los mapas, sino :;olamente la 
Hondita, que la' diligencia de inspección ocular 
identificó como la vaguada de cauce más profun
do que se desprende del cerro de Góngora para 
desembocar en el río Chipalo, y 'que actualmente 
se conoce con el nümbre de quebrada o zanja de 
Balvino. Y si a esto se .agrega que la referida 
quebrada no resulta siquiera loéalizada dentro" de 
los terrenos de Tapira a los cuales se dice perte
necer la zapa que' en esta parte es materia del 
Aviso, sino que se encu'entra ubicada precisamen
te eh el extremo opuesto de los llamados de La 
Compañía; Y que, además, ninguno de los otros lí
mites de dicha merced fueron· tampoco localiza
dos, fo~zoso es concluir que también en este caso 
como en el anterior, resulta imposible qu~ los te-



rrenos mercedados puedan estar incluídos dentro 
de los del Aviso. 

!P'Jrescll'ñpción adquñsñ~i.va por expUotacñón 
ecolllóll!lllica 

Dice a este respecto el señor abogado de los 
actores, en su alegato ante la Corte: 

"En nombre de mis mandantes aduzco, en sub
sidio la prescripción adquisitiva por explotación 
económica cumplida antes del 28 de octu-bre de 
1873 y de que dan cuenta los documentos presenta
dos, varios de los cuales he destacado también por 
este aspecto en páginas anteriores, explotación eco
nómica que hace inoficioso, especialmente en cuan
to a las tierras de Tápira el estudio de las medi
das antiguas de Tocaima, que figuran en el do
cumento presentado en la diligencia de inspeéción 
ocular". 

Aludiendo a esta consideración, dice el señor 
Procurador Delegado en lo Civil lo siguiente: 

"En la sentencia de 14 de julio de 1944 (Tomo 
LXIII) expresó esa Superioridad: "En lo referen
te a la prescripción de tierras, ya dijo la Corte, 
con razones sacadas del estudio de la regulación 
indiana y española, cómo los estatutos sobre tie
rras en las Indias hacían parte del Derecho Pú
blico, no del Derecho Civil, y que se dictaron 
contemplando la situación de los dominios reales 
en las India~, diferentes a la situación patrimonial 
del Soberano en la Península. Y que esas nc;>rmas · 
especiales del Derecho indiano no configuraban 
nunca la prescripción adquisitiva de las tierras 
realengas, con el criterio que venía desde los ro
manos, sino una _prescripción llamada así talvez 
impropiamente, pues consistía. en la adquisición 
de las ti~rras realengas cultivadas o explotadas, 
en cuya posesión se protegía y respetaba a los · 
que la realizaban, pero ll!lllteillamllo sunjetos siempre 
a na obaelllci.ón dell tátulo d.e adjudicación a mer
ced". Además, el fenómeno no puede operar sino 
respecto de zonas territoriales precísamente de
terminadas. 

"Como en el presente caso existe la indetermi
nación material del terreno salido del Estado, y 
por otra parte, está visto que los mfsmos intere
sados consideraron en 1637 que hasta entonces 
no había habido composición, seguramente por
que muchos de los títulos anteriores a ese año 
hablan de enajenación de "sobras", es claro que 
el título constitutivo de la justa pre~cripción es 
inoperante en el caso sub-judice". 
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JLa §ala observa: 

Sobre el estado de posesión que los avisantes 
invocan como fundamento de la justa prescrip
ción que alegan en 'Subsidio, apenas si cabe exa
minar las que dicen .relación directa con la entre
ga y goce material de algunas de_. las tierras que 
son objeto del aviso; porque aun cuando en mu
chas de las escrituras de enajenación entre par
ticulares se alude a la posesión anterior, es obvio 
que tales manifestaciones, ni por su origen, ni 
por los términos abstrqctos en que se formulan, 
pueden aceptarse como pruebas de tal estado. Se 
reducen aquéllas, a las siguientr:s: a) Las declara
ciones que en el año de 1608 solicitó y obtuvo 
Damiana Luna, para llenar la pérdida de la carta 
de venta y título que tenía su esposo, y que afir
ma desapareció en· la noche del incendio de Fi
jaos; b) La posesión que de parte de las mismas 
tierras le dió el Corregidor y J usÜcia Mayor de 
Tocaima a don Alonso de Vera en el año de 
1605; e) Posesión dada a la Compañía de Jesús en 
el año de 1657; y d) Las declaraciones que en el 

- año de 1826 se practicaron a solicitud di\ Salvador 
Encinales, sobre ·la posesión de Antorrio Jarami
llo de Andrade. 

Las- declaraciones obtenidas por IDami.állll lLun!lll.a, 
según se vió en otro lugar, no concretan un cuer
po cierto, o que dentro del curso del juicio haya 
podido indentific;;rse como tal, ya que solamente 
expresan, de acuerdo 'con el interrogatorio que 
entonces les fué propuesto, que el terreno poseádl.o 
"corre y tiene sus límites desde el río de Chipalo 
y aposentos, hasta donde entra el dicho río en. el 
de Totare ... "; con ·lo ·cual, se vé muy claro, ape
nas se hizo una referencia de ubicación, inadecua
da para identificarlo. De esta suerte, no proce
de ninguna consideración especial respecto del va
lor que pudiera darse al contenido de tales tes
timonios, precísamente por la ausencia de objeto 
al cual pudiera referirse. 

Por lo que hace a la posesión dada a Alonso de 
Vera en 1605, de "la estancia y cercados de Damina 
de Vera (sic), viuda, vecina de la ciudad de !ba
gué y de don Diego Vicario, su hijo, difunto, en 
que tiene fecha ejecución el dicho Alonso de Ve
ra, por deuda que le debían, en conformidad de 
los autos en la dicha causa fechas", para que "le 
ampareis en las casas de la susodicha de que ti.e
ne tomada posesión por la dicha deuda, en con
formidad de los ·dichos autos, y lanceis de ella a 
las personas que en ella tuvieren, para que conti-



míe su posesión". (L); y a la que en 1657 le diera 
el Capitán Francisco de Leuro a la Compañía de 
Jesús de dos medias estancias y "sobras de Juan 
Cardozo" (N), tienen así.mismo, el defecto de la 
absoluta indeterminación de que adolece la an
terior, por cuyo motivo es inútil entrar en consi
deraciones de ningún otro orden, ya que frente a 
este defecto fundamental, la conclusión tiene que 
ser invariablemente adversa a la que se proponen 
los actores del A vi$o. 

En lo que respecta a· los testimonios rendidos 
_ sobre la llamada posesión de Antonio Jaramillo de 

Andrade, se considera: 
A solicitud de Salvador Insignares y dentro de 

la controversia que adelantaba con Liberata Díaz, 
fueron recibidas en el año de 1826 las declaracio-

. nes de Pedro Jaramillo, Vicente Barón, Salvador 
Páramo; Francisco Izquierdo, Luciano Ramírez, 
Vicente Izquierdo y Gerónimo Barragán, sobre el 
interrogatorio que dada la forma como fue con
testado, se hace necesario transéribir en lo per
tinente: 

"2~ Así mismo digan si les cons. (roto ... ) cono~ 
cieron a Dn. Antonio Jaramillo de Andrade, si era 
hermano de Dn. José Jaramillo de Andrade, y si 
es cierto qe. el citad (roto ... ) Antonio fué due 
ño del globo de tierras nombrado T (roto ... ) ex-

' poniendo con claridad si conocieron sus linderos 
de que límite a qe. parte comprhendian y com'
prehenden:. si. son desde el monte nombrado el 
'cardón línea recta a la quebrada Arenosa .Y de 
ésta al río Chipalo, el abajo hasta encontrarse 
con el río de ~otare, este río abajo hasta dar con 
la voca de la quebrada Arenosa,. ella arriva hta. 
en der&hura del dicho monte del Cardon: si es 
po (roto ... ) ivoqe, estas lindan con las tierras 
que son del señor Vicente Pinzón, exponiendo qe. 
tiempo las manejó y si después de mue.rto es- -
te, si conocieron quien las I_Ilanejó. . 

"3~ Igualment. absuelva si les consta qe. quan
do se vendieron en pública subhastación ante la 
autoridad del finado doctor Joaquín Camacho, 
Teniente Gobernador el nombrado glovo de Ta
pira, qtlien las compró y satisfiso su importe fue 
don José Jaramillo pa. el por mano de su hijo 
don Ramón, y si conocien;m al citado Dn. José, 
que desde aquel remate en adelante fue posee
dor siempre de ellas. 

"4~ !ten digan si conocieron qe. el otro pedaso 
de tierra nombrada La Compañía era de Dn. José 
J aramillo de Andrade, expresando si su primer 
lindero es desde el monte del Rodeo línea recta 
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acia Chi (roto ... ) y de este (roto ... ) o a la que
brada Arenosa, ella arriba has~a (roto ... ) naci
miento mirand'o a lo alto· del serro de Góngora, 
y desde este alto línea re~ta al río de Chipalo, 
éste abajo hasta su deresera del monte del ro
deo: si en cuyo terreno tiene habitación, ha a
rrendado, y arrienda la señora Liberata Díaz. 

"5~ Correlativamente exponta si •en el derecho 
de abajo ndmbrado Tapira era y fue donde vivie
ron, asistieron, trabajaron, y arrendaron doña 
Rosa, y don Antonio Jaramillo hermanos, si los 
conoderon por hijos del citado don José: si es 
córrie~te qe. el nonimado Dn. Antonio trat (ro
to ... )· ya y contrataba pr. sí, y· si sabía leer y 
escribir y rubricar bien su nombre y apellido sin 
necesitar jamás de agente para ello, exponiendo 
pr. separado el señor Luciano Ramírei, si fue 
cierto' qe. éste. le tr-ató de venderle su parte de 
tierras, y si al tiempo de otorgar la escritura casó 
el trato, exponga pr. qe. con toda claridad; y qe. 
Salvador Páramo diga, si 'fue cierto qe. el misrrio 
Dn. Antonio Jaramillo se vahó de él pa. qe. le 
trajera el papel sellado pa. su testamento". 

El testigo Jaramillo contestó, a la segunda: 
"Que conoció mucho tiempo al finado Dn. Anto
nio Xaramillo de Andrade, precisamente porque 
fue su padre del declarante y hermano carnal de 
Dn. José Xaramillo de Andrade que en igual 
modo le consta· que el citado su padre Dn. Anto
nio fue dueño del globo de tierra, llamado Ta
pira, y que por lo mismo conoció todos sus lin
deros;, que son los mismos que cita, y expresa la 
pregunta que se le. ha .leído en (roto ... ) ente
rrogo, sin estar equibocados en ninguna suerte, y 
que su citado padre las poseyó más de treinta 
años; y que como suyas arrendaba, y disfrutaba 
de ellas a su adbitrio, y no sólo de éste sino del 
nombrado Compañía. Que en igu (rot~) .. : rte 
es positivo que después de muerto su citado pa
dre Dn. Antonio quien las manejó fue el decla
rante, muy cerca de seis años; y responde cons
tarle y e. tambn. arrendaba (ilegible ... ) ompa. 
abajo". A la tercera: "Que también le consta el 
senti~o de la pregunta por ser notorio, que aun
que don Ramón hizo el pago al tpo." de remate 
fue con dinero de su citado padre Dn. José, para 
sí, Y no pa. Dn .Ramón, porque así le fue nece
sario, usar de este valimto .. en aquel (roto ... ) y. 
su tío Dn. José y que como tal las poseyó hta. su 
final". A la cuarta: "Que le consta sin quedar 
nada equíboco toda la pregunta qÚe se le hace, y 
qe. los linderos que expresa esos mismos son los 
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de pedazo de la Compañía; en donde es cierto 
tiene habitación, ha arrendado y arrienda la se
ñora Liberata Djaz, y que esto lo ha poseído des
de en vida de su marido Dn. Ramón Jaramillo 
hta. la fha." A la quinta: "Que le consta en igual 
suerte la preta. desde rru principio hta. su fin y 
que es corriente que su primo Dn. Antonio hijo 
de Dn. José su' tío dte. sabía leer, y rubricar bien 
su nombre sin necesidad de adjente pa. ello, y 
que tamben. sabe que se trataba y contrataba 
por sí, su citado primo Antonio". 

Vicente Varón, dice: A ·Ia segunda: ''Que es 
cierto en todas sus partes el contenido de esta 
pregunta y que le consta también qe. conoció pr. 
dueño de las tierras. de Tapira al señor Antonio 
Xaramillo y Andrade como veinte años; y que 
después de su muerte las manejó su hijo el señor 
Pedro Xaramillo; y que también es constt. qe. 
lindan dhs. tierras con las del señor Vicente Pin
zón, nombradas la Compañía" .. A la tercera: "Que 
es cierto y le consta en todas sus partes el con
tenido de esta pregunta". A la cuarta: ''Que igual
niente es constante el contenido de esta pregun
ta". A la quinta: "Que asi mismo es cierto qe. 
también le consta todo el contenido de la pregun-
ta ... ". r 

El testigo Salvac:llmr JPáuramo, manifiesta: A la 
segunda: "Que es cierto como que le consta el 
contenido de la pregunta y qe. no tiene presente 
ni sabe el tiempo que manejó las tierras de Ta
pira el finado Dn. Anto. Jaramillo, pero qe. sí 
tiene presente que después de su muerte las tuvo 
el Sr. Pedro Xaramillo su hijo hta. qe. vinieron 
a quitárselas, ·y se opuso su hermano :On. José y 
las compró por mano de su hijo Ramón Xarami~ 
llo". A la tercera: "Que es cierto el contenido de 
la pregunta según lo que le a expresado en ~u 
anterior". A la cuarta: "Que ignora el contenido 
de la preg11nta". A la quinta "Que es cierto, como 
qe. le consta por haver sido arrendatario el con
tenido de esta pregunta ... ". 

El testigo !F'rancñs<eo D:zquxier4llo, depone lo si
guiente: A la segunda: "Que es cierto como que 
le consta en todas sus ptlrtes el contenido de esta 
pregunta: y qe. más de veinte años conoció pr. 
dueño de las tierras de Tapira al finado Antonio 
Xaramillo: y que después de su muerte fue cier
to qe. las mantubo su hijo el Sr. Pedro Xarami
llo, y las manejó". A la tercera: "Que es cons· 
tante en todas sus partes el contenido de esta pre
gunta". A la cuarta: ''Que así mismo es cierto el 
contenido de esta pregunta". A la quinta: "Que 
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también es constante en toda esta pregunta y que 
ignora el resto de las demás". 

El testigo JLuciano JR.amirez, declara: A la se
gunda: ''Que le consta parte del contenido de la 
pregunta, por ignorar si las tierras de Tapira he
ran del finado Dn. Anto. J aramillo; pero sí le 
consta qe. éste vivió en ellas como- veinte y dos 
años, y qe. después de su muerte quedó mane
jándolas su hijo Pedro ·Jaramillo y qe. pr. lo qe. 
respecta a los linderos de dhas. ti'erras ha oído 
decir son los linderos qe. le preguntan". A la ter
cera: ''Que ha oído decir lo primero· del conte
nido de esta pregunta, pero sí le consta qe. co
noció pr. poseedor . de dhas. tierras de Tapira al 
finado José Xaramillo, como que el padre del de
<;:larante le pagó diez y seis ps. de arriendo por 
dos años". A la cuarta: ''Que ignora el contenido 
de. la pregunta, ni consta; pero _que ha pido. de
cir qe. ha arrendado y arrl.enda la sra. Liberata 
y qe. sólo le consta que vive en 'las tierras nom
bradas Góngora donde tiene su habitación". A la 
quinta: ''Que le consta el contenido de la pre
gunta ... ". 

El señor Vicente llzquierdo, atestigua: A la se
gunda: ''Que le consta el contenido de la pregun
ta; y que el citado Dn. Antonio manejó las tie
rras de Tapira como veinte años; y qe. después 
corrió con ellas su ..hijo Dn. Pedro Xaramillo". A 
la tercera: ''Que le consta en todas sus partes el 
contenido de esta pregunta". A la cuarta: ''Que 
igualmente le es constante esta pregunta". A la 
quinta: ''Que así mismo es cierto lo que se le pre
gunta, y responde no tener que decir nada sobre 
el particular". 

Por último, el testigo JTosé G<elfómi.mo llllalflfmgfuill, 
declara: A llÍ segunda: ''Que es cierto el conte
nido d~ la pregunta; pero qe. ignora el tiempo 
qe. tubo tierras de Tapira el señor Dn. Anto. y 
si sabe qe. después de su muerte las manejó su 
hijo Dn. Pedro". A la tercera: "Que le consta 
también el contenido de la pregunta, como que 
fue .arrendatario de él en dhas. tierras. QU!': igual
mente, es cierto el contenido de la pregunta qe. 
se le hace ... ". 

De ~onformidad con la aplicación que la doc
trina ha' dado a los principios legislativos que 
rigieron la adquisición del dominio territorial 
por el modo de la justa prescripción durante la 
Colonia, la posesión de las tierras debía preci
samente consistir en actos de explotación eco
nómica, o sea, en plantaciones o cultivos, pas-
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tos, ganadería, etc., sobre. las tierras en que aqué-
lla se ejercitaba. t.. 

La Iey de 11 de octubre de 1821, bajo cuyo im
perio se recibía la anterior prueba testimonial, 
no modificó ese principio, ya que af reconocerle 
determinados derechos a "los que poseyeren tie
rras baldías. de tiempo inmemori<¡l, o a pretexto 

' de una justa prescripción" (artículo 59) sin ~spe
cificar el modo como dicha posesión debía ejerci-· 
tarse, de hecho la subordinó a· las condiciones que 
establecían las leyes españolas, cuyos mandatos 
continuaban en todo su vigor, mientras no resul
taran opuestos a las disposiciones de la Carta, o a 
otras leyes posteriores. 

Ahora bien: Si se examina con alguna atención 
el contel].ido de las anteriores declaraciones, for
zoso es concluir su deficiencia, en orden a la com
probación de este requisito fundamental. A· ex
cepción del testigo Janimillo que concreta como 
actos de posesión por parte de Antonio Jaramillo 
de Andrade, hs de ~ue "como suyas arrendaba y 
disfrutaba de ellas a su arbitrio", los 'Otros testi
gos se limitan a aceptar como cierto ese mismo 
estado, que es por lo que se les pregunta, perq 
sin expresar ninguno, la clase, naturaleza y ex~ 
tensión de los supuestos cultivos, circunstancias 
tanto más importantes, cuanto que .las propias de
claracione·s reconocen, de acuerdo con lo aseve
rado en el mismo interrogatorio, que el señor Ja
ramillo de Andrade disfrutaba de las expresadas 
tierras y las daba en arrendamiento; con lo cual 
queda por averiguar si aquellos arrendatarios las 
beneficiaron realmente y ·en caso afirmativo los 
términos y condiciones en que hubieran podido 
hacerlo. Y si a lo dicho se agrega la disparidad 
que ofrecen estos testimonios, en cuanto al tiem
po a que se refieren el conocimiento de la pose
sión: ''por más de treinta años", según el testi
monio de José Jaramillo, hijo del supuesto po
seedor; "como veinte años": al decir de los tes
tigos Varón, Izquierdo y Ramírez; y por tiempo 
que no pueden precisar, los declarantes Páramo 
y Barragán; y que para emitir ese concepto so
bre el tiempo, ninguno de los deponentes da ra
zón alguna de su dicho, se ccincluye entonces for
zosamente, la ineficacia de la prueba .sobre el he-_ 
cho de la . ocupación con labranza y cultivos a 
que, se ha dicho, subordinaba la ley el modo de 
adquirir por justa prescripción. 

eonclusi.ón: 

De las anteriores consideraciones se llega a· la 

conclusión de que el aviso para la exploración y 
-explotación de petróleos dé propiedad priva4a a 
que aluden estas diligencias, es infundado en lo 
que' se relaciona con ·.la parte comprendida den
tro de los antiguos terrenos de "Tapira" y ''La 
Compañía", y con los potreros de "La Casa" y de 
"La Vega" que hacen parte de la parcela de "La 
Vuelta", y el lote N~ 4 de la ·parcela de "Sán
chez"; y admisible dichci aviso, en lo que se refie
re a los terre?os restantes, .o sea: a la parte de 
la zona avisante y que de acuerdo con el concep
to pericial practicado en el juicio, resulta ampa
rada p~r la merced hecha a qaspar Ponce de 
León, y a la que incluyen l'OS. linderos del citado 
aviso, de lo perteneciente al antiguo Resguardo 
de San Sebastián de Las. Piedras. De esta suerte, 
la zona sobre la cual el aviso prospera, ha de 
quedar delimitada así: o 

''Desde el charco de 'La Palmita' en la quebra
da de 'Los Solares',. por ésta abajo h.asta su des
embocadura en la quebrada del 'Madroño o To
quitoqui', éste abajo hasta donde existe la volada 
que sostienen los, herederos del fina.do señor Ra
fael Ospina, colin<;lando con terrenos de dichos 
herederos; Toquitoque aguas abéjjo, hasta enfren
tar con el extremo de otro cerco de alambre que 
arranca de la margen derecha de la misma que
brada, donde existe un mojón de madera; p01: el 
curso de dicho cerco hasta su término en la mar
gen izquierda de la quebrada N olizal, donde exis
te otra volada. NoÍizal aguas abajo hasta su des
agüe en la de Toquitoque; ·ésta aguas abajo, has
ta enfrentar con el extremo de otro cerco de a
Jambre que arranca de su mafge_n derecha y que 

,
1
divide los terrenos del doctor Federico Melo; si
guiendo el curso de dicho cerco, hasta su térmi-

. no en la margen derecha de la quebrada Toqui
toque, y ésta abajo hasta su desembocadura en 
el río Totare; río Totare arriba hasta el charco 
denominado 'del 'Guarumo' ·en el río Totare, fren
t~ a un peñón' que hay en su mano izquierda; por 
este peñón arriba hasta encontra~ la cuchilla de 
'La Vuelta de Totare', >lindero común entre el 
potrero de 'El Cajón' de Eduardo Vila Londoño 
del lote denominado 'Sánchez' de Miguel A. Gón~ 
gora y el lote de 'Los Alpes' del mismo Miguel A. 
Góngora R., de aqU:í se sigue filo abajo lindando 
coñ 'Los Alpes'· de propiedad del señor Miguel .A. 
Góngora R., hasta encontrar el lindero -.:on el pre
dio ·'La Camorra o Las Abras', de pwpiedad de 
Camilo Góngora; de este punto se sigüe en línea 
.recta y en dirección n'Oreste, lindando con el !'lis-
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mo predio de 'La Camorra o Las Abras', hasta el 
extremo del cerco de 'alambre que viene del cerro 
donde existe un mojón próximo a la casa de 'Los 
Sánchez';. de aquí se sigue lindando con este te
rreno por los linderos generales del globo o lote 
de 'Sánchez\ por Jos cercos de alambre que hoy 
existe, hasta otro mojón que dista del anterior 
ochenta (80) metros; de aquí se sigue el cerro a 
otro mojón que dista del anterior cien (100) me
tros y es lindero de Antonio García; de aquí lin
dando con éste en dirección occidente hasta otro 
mojón que dista del anterior doscientos (200) me
tros; de aquí, lindando con García, en dirección 
norte magnétiCü a un mojón que dista del ante
rior noventa (90) metros; de aquí lindando con el 
mismo señor García, se sigue el cerco hasta el mo
jón que se denomina del Camino, distante del an
terior cuatroél.entos treinta y cinco ( 435) metros; 
de aquí, se sigue 1indando con Polo García, hasta 
un mojón que dista del anterior setenta y tres 
(73) metros; de aquí lindando con éste, hasta un 
mojón que está próximo a la puerta de la carre
tera, que de la boca de Totare conduce el pueblo 
de Venadillo; de aquí se sigue en línea recta ha
cia el suroeste hasta encontrar el lindero con el 
lote número cinco (5) adjudicado al señor Manuel 
Quimbayo en la partición de las tierras de 'Sán
chez'; de aquí, se sigue en dirección noroeste, lin
dando con el citado lote número cinco (5) hasta 
llegar a la cuchilla inmediata, lindero general del 
globo de 'Sánchez', donde existe un mojón de pie
dra; de aquí, se sigue por todo el filo de la cu
chilla de para arriba, lindando con Manuel Quim
bayo y tierras de Policarpo Varón (hoy de Pedro 
J. Varón), siguiendo los cercos de alambre hasta 
llegar al alto del 'Amargoso'; de aquí, se sigue por 
el filo del cerro lindando con tierras del señor 
Aristides Casasbuenas (hoy de Pedro J. Varón), 
hasta llegar al mojón común al lote número dos 
(2), del globo de 'Sánchez', del señor Evangelis
ta Quimbayo (hoy de Miguel A. Góngora R.), que 
está al Nor-este del 'Pico de Sánchez', de aquí 
se sigue en linea de para abajo, en dirección sur
este, lindando con el citado lote número dos (2), 
hasta llegar a un mojón que está sobre una cuchi
lla; de¡aquí, se sigue siempre al Sureste hasta en
contrar sobre esta cuchilla sobre la línea del lote 
número uno (1) del Sr. Miguel Góngora V,. y otro 
lindero; de aquí, en dirección suroeste y lindando 
con el número dos (2) del globo de 'Sánchez' de 
propiedad de Evangelista Quimbayo (hoy de Mi
guel Góngor.a R.), hasta enénntrar en la falda nor-
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te del 'Pico Cónico', en una cañada un lindero de 
madera;· de allí, línea recta hacia el sur, hasta en
contrar el río Totare; éste aguas arriba :twsta 
donde desemboca la quebrada Arenosa; éste aguas 
arriba hasta el sitio en donde se encuentra, por 
el costado oriental, la boca de una zanja en lct 
ce~·ca que delimita el llano; luégo, por dicha zan
ja arriba hasta su cabecera; de aquí, en línea i'ec- o 

ta hasta la depresión más honda de la zanja llla
mada 'El Mosqueral' donde se une con la zanja 
denominada 'El Salto', donde hay 'unas palma::: 
reales que sirven· de lindero al terreno de propie
dad del Municipio de Piedras; se sigue en línea 
recta hasta encontrar el punto donde existía 1.ma 
puerta vieja; de aquí, siguiendo por una cerca de 
piedras en un trayecto como de cincuenta (50) 
varas hasta encontrar una zanjita volcanosa; por 
esta zanjita abajo hasta su desembocadura en la 
quebrada de la Honda; quebrada de la Honda 
arriba hasta encontrar en su margen oriental la 
desembocadura de la zanja del. 'Guacharaco' ésta 
arriba hasta enf\rentar con un cerco de piedra que 
existe en su margen oriental; de aquí, en línea 
recta -más o me:11os- por la cerca· de piedra 
mencionada hasta caer frente al charco de 'La 
Palmita', en la quebrada de 'Los Solares', punto 
mencionado como primero de esta demarcaci{m". 

! 

En mérito de las anteriores consideraciones: la 
Corte Supren;\a de Justicia, en Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre. de 
la República de Colombia, y por autoridad de la 
ley, falla: 

lP'rimero. Declárase fundado el A viso que para 
la exploración y. explotación del petróleo de pro
piedad privada se ha dado mediante el escrito 
inicial de que tratan estas diligencias, en la parte 
comprendida dentro de los linderos descritos al 
final de esta providencia. 

Segundo. Declárase infundado dicho A viso, en 
cuanto recae sobre los terrenos llamados de 'Tapi
ra' y' 'La Compañía', y sobre los potreros de 'La 
Caua' y de 'La Vega' de la parcela de 'La Vuelta', 
Y el lote número cuatro (4) de la parcela de 'Sán
chez', en conformidad con las explicaciones que 
se han hecho en la parte motiva de este fallo; y, 

'JI'ercero. No hay lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
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GACETA JUDICIAL y devuélvase al Ministerio 
de origen. 

IT..uis Rafael Robles - Gerardo A\.rias Mejia
IT..uis A\.. Wlórez-!Itafael lLeiva Charry-Gualberto 
.RodYñguez JPeña-.Vorge García Merlano, Secreta
rio. 

lUna explicación 

El suscrito Magistrado, como Ponente de este 
fallo considera necesario hacer constar: Que uno 
de los problema~ ,que le mereció su mayor aten
ción, fué el relacionado con el aspecto jurídico de 
'la antigua o justa prescripción', a través de las 
legislaciones Indiana .Y de la República, que el 

18-Gaceta 

proyecto . estudiaba con alguna detención, hasta 
concluir con la fijación del término correspon
diente, no dilucidado aún por los expositores, ni 
por la Jurisprudencia; y que la no inclusión de 
dicha parte en la sentencia, obedece al concepto 
que hubo de formarse la mayoría de la Sala de 
que, siendo ese un tema que. requería profundas 
meditaciones, no consideraba necesar~o exponer
lo desde ahora, cuando, por otra parte, las con
clusiones seguidas de allí, apenas contribuían a 
corroborar las expuestas en.la sentencia. 

Bogotá, julio de 1951. 

GUALBERTO RODRIGUEZ PEÑA, 

.. 
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iEJL IDEMANDA.N'li'IE NO ES'li'A OBUGAIDO A P!RESJEN'li'A!R CON LA JlllEMA.NIDA LA 
l?~1UEBA IDE Q1UJE LA lP'lE!RSONA A Q1UJlEN IDES][G.NA COMO JRJEJPRESEN'li'AN'll'JE 

IDJEL DlEMANIDAD·o I ... O lES EN JRJEAUIDAID 

JEx:¡¡llresa el a!l'ti:;Ulllo 232 (lel C.J. que el 
·ii.emandaJnte no eshi obligado a presentar con 
la d<:!manda Aa ¡pll'U:;!ba de q'llle la persona a 
quien desi¡,'1llla ,como repll'esentante del de
mandado lo es en realidad. 1! agrega: "§i el 
lrlesiignado se da p(Yr tan, sin serlo y sin hacer 
l!}bjeción <'llgUJma, Sil! !nace reslilansable de los 
perjuicios que por el engaño se oeasionen 
a las partes". 

lEsto no quieze illec~r, natm:a}mente, que 
k pe!snna desiignaóla como ll'e-plt'esentante llel 
demandado no pue!l!a alegat· en ex~epciones 
di.latm:ias que no tie:::te tali call'á!lttel', pues en su 
propño inteJrés está que eli proceso no siga 
a"deUante a!'e:ctado con ese vi.cio, como se 
desprende rle Ra di.sposici®n en referencia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, veinticuatro de julio de mil 

· novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado po~'lente: Dr. Luis Rafael Rpbles) 

Dentro de este juicio contra el Departamento de 
Caldas propuso el apoderado de esta entidad la 
excepción dilatoria de ilegitimidad de la perso
nería de la parte demandada, fundándose en que 
el demandante r:.o había acreditado la calidad de 
Gobernador de Caldas del doctor Barnardo Mejía 
Rivera. 

El Tribunal de Manizales decidió tal excepción 
por providencia de fecha nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta, en el sentido de declararla 
no probada. Adujo como fundamento la doctrina 
sentada por la Corte en auto publicado en la GA
CETA JUDICIAL N9 2077 y 2078, página 817. 

De dicha decisión apeló el apoderado del De
p_artamento para an':e esta Sala de la Corte_. Y 
como aqd se ha surtic'.o ya la tramitación corres
pondiente, se procede ahora a resolver el recurSO() 
mediante h:.s siguientes consideraciones: 

Expresa el artículo 232 del C. J. que el deman
dante no está obligado a presentar con la deman
da la prueba de que la persona a quien designa 
como representante del demandado lo es en reali
dad. Y agrega: ''Si el designado se da por tal sin 
serlo y sin hacer objeción alguna, se hace respon
sable de los perjuicios que por el engaño se oca
sionen a las partes". 

Esto no quiere decir, naturalmente, que la per
sona designada como representante del demanda
do· nó pueda alegar en excepciones dilatorias que 
no tiene tal carácter, pues en su propio interés 
está que el proceso no siga adelante afectado con 
ese vicio, coma se desprende de la disposición en 
referencia. 

Mas lo cierto es que en el presente caso el doc
tor Bernarda! Mejía Rivera, a quieih se le notificó la 
demanda de este juicio como Gobernador de Cal
das, no ha desconocido que lleva la personería del 
Departamento. Por el contrario, el dóctor Mejía : 
Rivera se expresa así en el memorial en que 
confirió poder al doctor Octavio Villegas Pérez, 
dirigido al Magistrado del Tribunal de Manizales 
que venía conociendo del negocio: 

"Bernardo Mejía Rivera, portador de la cédula 
de ciudadanía número 262867, expedida en esta 
ciudad, obrando en mi calidad de Gobernador del 
Departamento de Caldas, atentamente manifiesto 
a usted que en uso de la facultad que me confie
re el numerar 39 del artículo 194 de la Constitu
ción Nacional, confiero poder especial al doctor 
Octavio Villegas Pérez, para que en su calidad de 
Abogado del Departamento, titulado e inscrito, 
represente a éste en el juicio instaurado por el 
doctor Jorge Pr~ciado a nombre del señor Abra· 
ham Isaza". 

De donde resulta perfectamente claro que el 
doctor Octavio Villegas Pérez, al formular la ex

cepción de ilegitimidad de la personería de suman
dante, no hizo otra cosa ·sino contradecir l-os térmi
nos del poder que para actuar en este juicio le con-
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fi.riera el doctor Ber:nardo· Mejía Rivera, en su con
diciónJ de Gobernador del Departamento de Caldas. 
Y como el mandatario no puede obrar válidamente 
en oposición a su mandante, la circunstancia 
anotada· conduce a que no pueda ser viable o pro
cedente la excepción propuesta por· el doctor Vi
llegas Pérez. 

De consiguiente; la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Sup~ema de Justicia declara que 
es improcedente la excepción dilatoria propuesta 

() 

en este juicio por el apoderado de la parte de
-mandada. 

En esta forma quedan modificados los térmi
nos de la providencia apelada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

lLuis Rafael Robles - Gerardo Arias .Mejía
lLuis A. JE'lórez-JR.afael JLeiva Charry--Gualberto 
Rodríguez J!>eña-Jorge García Merlano, Secre
tario. 

O· 
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ACCWN OJRDTINAJ!UA DE DECJLAJRACJION QUJE UNAS 'lrl!JEJRJRAS Y JLOO YAClllWTII&W
TOS P.JE'lr!ROJLlllFJEJROS QUJE lEN JEJLJLAS SJE JENCUJEN'lrlRJEN SON DlE 

PJROJFIJIJEDAD JP.JRllV ADA 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, julio veinticinco de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

El doctor Clemente Salazar Movilla, manifes
tando obrar como mandatario judicial del señor 
Alberto Marulanda G., en libelo fechado el 16 
de noviembre de 1946, propuso, ante el Tribunal 
de Barranquilla, demanda ordinaria contra la Na
ción, representada por el respectivo Fiscal, ten
diente a "Obtener las siguientes declaraciones: 

"1~ Que el globo de terreno denominado Sall:llana
grlllllllllle de los Ríos, pertenece a los poderdantes 
del señor Alberto Marulam:la G. como condueños, 
así como a los demás condueños y en general a la 
comunidad allí constituida y en particular a los 
pcderdantes mencionados las propiedades conoci
das con las denominaciones de §oloza, 'll'abladlera, 
!El 'll'!l'apiche, lP'otero !Largo, lP'escaderos, lP'a.D.ma lllle 
Vmo, GaspadiHo, !Ell Dote, Sábalo, nas Cabezas 
y otros que están comprendidos dentro del globo 
general de Sabanagrande de los litios, cuyos lin
deros son los siguientes: ''de la boca del caño So
losa a la Loma de Quintanilla, y de ésta al punto 
nombrado Monsiuer y allí al punto llamado Loma 
de Piedra, de este punto al caño denominado Co
cabolo y de ahí· a la ciénaga de Sanaguare, ori
llando el caño del Dique aguas a:bajo hasta llegar 
al punto de partida o sea el caño de Solosa" y que 
se encuentra situado en jurisdicción del Munici
pio de Manatí, en este Departamento con una ca
bida apro'ximada de Clllla\tro caballlerías de tierra. 

''1~ Subsidiaria. Que pertenecen a los poderdan
tes y la comunidad en general el mencionado te
rreno de Sabanalarga de los Ríos, así como los ya
cimientos de hidrocarburos que se encuentren en 
el suelo y en el subsuelo de dicho terreno, según 
se establece en la ley sobre hidrocarburos. 

"2~ Que no siendo baldío el terreno de los Sa
banagrande de los Ríos ni haberé sido adjudicado 
después de la reserva fiscal del año de 1873 no es 

tampoco de propiedad de la Nación el petróleas 
(sic) y gases y demás hidrocarburos que esos tG
rrenos se encuentren (sic) y de consiguiente, ca
rece de derecho la Nación para celebrar contrato 
para la exploración y explotación de tales petró
leos sobre la base de ser de su propiedad. 

"3~ Que en el evento de que la Nación haya €e
lebrado algún contrato sobre exploración y ex
plotación de los petróleos existentes en todo o en 
parte del suelo y subsuelo de los terrenos mencio
nados estará obligada a restituir a los propieila
rios todos los valores que por concepto de cállllo
nes superficiarios, regalías, indemnizaciones y 
otros que hayan recibido desde la contestación de 
la demanda". 

Los hechos expuestos por el mandatario o é\e
mandante, son del tenor siguiente: 

"19 Con fecha )3 de junio del año de 1944 el 
Ministerio de Minas y Petróleos aceptó la prop=s
ta de contrato para explorar ron taladro y explo
tar el petróleos (sic) de propiedad nacional, :flor
mulada por el señor Bowe Dykastra, en su carác
ter (sic) de Gerente, primer suplente de la Com
pañía de Petróleos !La !Esmerallda de IColl®llmlll:lli~, l!'e
gistrado en el libro respectivo bajo el número 134 
y referente a un globo de terreno de 49.345 hec
táreas ubicado en jurisdicción de los Municipio:; 
de Campo .de la Cruz, Repelón, Manatí, Cande
laria en este Departamento del Atlántico. 

''29 Dentro de esa extensión de tierras se elil
cuentra ubicado el conocido con el nombre de 
Sabana Grande de los Ríos, que como se ha di
cho está en jurisdicción (sic) del Municipio 4ile 
Repelón. 

''39 Según consta de diligencias de origen ofi·· 
cial, desde el 10 de enero de 1746 el Licenciado 
Miguel de Torrecilla y Cambino, Juez Subdele
gado de Tierras amparó las de Sabanagrande de 
los Ríos, a solicitud de D. Miguel de Vivero, en 
donde consta que dichas tierras habían sido m~er
cedadas por el Cabildo de Cartagena a antecesn
re~ del solicitante señor de Viveros, a quienes se 
les dió posesión y luégo amparados tambiéllll por 
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Díaz Muñoz y Bahamonde Taboada, ambos sub
delegados de tierras de la Corona de españa (sic). 

''49 En virtud de diferentes actos traslaticios de 
dominio son hoy propietarios conjuntamente con 
otros ~ondueños la señora Rebeca Angula de Cas
tillo y el señor Julio T. Castillo. 

"59 El globo de tierra de Sabanagrande de los 
Ríos ha venido sido (sic) explotado econimica
mente (sic), con siembra de pastos, cercas, esta
blecimiento de corrales para ganados, etc.". 

Y como razones de derecho dijo alegar las si
guientes: 

"Ley 13 de octubre de 1821, Constitución Na
cional de 1858 y 1863, Ley Nacional NC? 70 de 
1866 y sus decretos reglamentarios; ley 13 de 25 de 
septiembre de 1866 del Estado Soberano de Bolívar; 
Código Fiscal de 1873 (art. 879), Constitución Na
cional de 1886, art. 202, numeral 29 que corresponde 
a la actual vigente, Ley 37 de 1931 y 160 de 1936, es
pecialmente los arts. 59 y 100, así como los arts. 
pertinentes del C. J. sobre juicios ordinarios de 
mayo~ cuantía". · 

Se advierte que el señor Alberto Marulanda G. 
poderdante del demandante Salazar Movilla con
firió a éste el poder en referencia en su carácter 
de mandatario de Julio T. Castillo y Rebeca An
gulo de Castillo, según escritura N9 2057, otorga
da ante el Notario 39 del Circuito de Barranqui
lla, el 18 de agosto de 1944. 

Con la demanda y como pruebas fueron presen
tados, además del poder escritutario que se acaba 
de mencionar, los siguientes documentos: Escri
tura N•) 19 de 29 de febrero de 1928, de la Notaría 
de Soplaviento (Departamento de Bolívar) por la 
cual Tomás A. Porfirio, Joaquín Mateo y José 
Alcibiades Castillo. L. declaran ser dueños exclu
sivos de las tierras de 'Sabanagrande de los Ríos', 
ubicadas en jurisdicción del Distrito de Manatí, 
con cabida aproximada de seis caballerías, por 
haberJas adquirido por herencia de su padre Por
firio Castillo G. quien a su turno las hubo por 

· herencia de su antecesor, conforme a los títulos 
que allí se mencionan; prueba testimonial sobre· 
propiedad de dichas tierras, a .favor de Porfirio 
Castillo G., levantada en agosto de 1915 ante el 
Juzgado Municipal de Manatí; cartillas de hijue
las de Salvador Grau, Candelaria Grau y Mónica 
Carbaces de Grau, expedidas, por el Secretario 
del Juzgado de la Provincia de Sabanalarga, en 
los años de 1876 y 1865 respectivamente; cartilla,: 
de hijuelas de Joaquín Mateo, Porfirio, Tomás A. 
José A y Porfirio Castillo L., tomadas del juicio 

de sucesión de Porfirio Castillo G. y con referen· 
cia, entre otras cosas a adjudicaciones hechas dE' 
derecho en las referidas tierras de Sabanagrande 
de los Ríos; ejemplar' del Diario Oficial N9 25593, 
de 14 de julio de 1944, debidamente autenticado, 
en donde aparece publicado el aviso de admisión 
de la propuesta de Contrato formulada por el Ge
rente de la Compañía de Petróleo La Esmeralda 
de Colombia, referente a un globo de terreno de 
49.345 hectáreas ubicado en jurisdicción de los Mu
nicipios de Campo de la Cruz, Repelón, Manatí y 
Candelaria, en el Departamento del Atlántico; y 
por último, certificación expedida por el Ministe
rio de Minas y Petróleos, el 15 de septiembre de 
1946, en que se indica como vencimiento del pla
zo de dos años señalado por el artículo 59 de la 
ley 160 de 1936 en relación con la mencionada pro
puesta NQ 134, el día 17 de noviembre de 1946. 

Aceptada la preinserta demanda y corrido el 
traslado de rigor al Fiscal del Tribunal, éste lo 
descorrió, negando los hechos y las razones de de
recho en que se· fundamenta y oponiéndose a que 
se .hicieran las declaraciones solicitadas. 

Finalmente, agotada la tramitación, sin que las 
partes.hubieran hecho uso del derecho de produ
cir pruebas, el Tribunal le puso fin a la primera 
instancia con la sentencia de 8 de julio de 1947, 
absolviendo a la Nación de los cargos formula
dos en la demanda. 

De esta decisión y en virtud del recurso de al
zada interpuesto y concedido al demandante doc

. tor Salazar M ovilla, pasa a ocuparse esta Sala de 
Negocios Generales de la Corte, cumplida como 
se encuentra la tramitación propia de este segun
do grado del juic:io, con la advertencia de que tam
poco, en esta instancia, las partes produjeron 
pruebas, no obstante la solicitud formulada al 
respecto por el apoderado de la parte demandan
te, ni siquiera la encaminada a demostrar la iden
tificación de los terrenos reclamados y la super
posición en éstos de los que fueron materia de la 
propuesta N9 134, y de que solamente el Señor 
Procurador Delegado en lo, Civil, hizo uso del de
recho de alegar de conclusión, para solicitar la 

·confirmación de aque1la decisión. 
Evidentemente, como lo anota el Tribunal en 

el fallo de la referencia, de los hechos en que 
dijo el actor apoyar su acción, solamente fue acre
ditado el primero, esto es, la existencia de la pro
puesta de contrato para explorar y explotar pe
tróleo, faltando de consiguiente la prueba reiati
va a los demás extr.emo~ que se alegan y que se 
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consideran básicos para la prosperidad de la ac
ción. 

Y en relación con las pruebas aportadas y su 
deficiencia, basta reproducir lo expuesto por el 
Señor Procurador, en su alegato final, a saber: 

"La mentada escritura N9 19 de 29 de febrero 
de 1928, como atrás se dijo, solamente expresa en 
la parte referente al derecho invocado en la de
manda, la manifestación de los otorgantes ante 
el Notario respectivo, de que son dueños de los 
aludidos terrenos de Sabanagrande de los Ríos, 
por haberlüs adquirido por herencia de su padre 
Porfirio Castillo G., citando en el mismo instru
mento la cadena de transferencias de dominio ha
cia atrás. Este documento en consecuencia, no 
constituye ni intrínseca ni extrinsicamente, un 
título traslaticio de dominio, ya que él no mani
fiesta la comparecencia de las partes contratantes 
tendiente a expresar su voluntad de transferir la 
propiedad del inmueble que en dicho documento 
se menciona. Representa apenas, un acto unilate
ral, extracontrato y sin efectos jurídicos para los 
intereses que se pretende amparar con la acción 
incoada. 

"En cuanto a las copias de las hijuelas de ad
judicación relacionadas atrás, es de anotar que 
ni se expresa en ellas cómo adquirió el causante 
los derechos repartidos, ni aparece constancia al
guna de que hayan sido registradas. Además, las 
h,ijuelas, por sí solas, no pueden invocarse como 
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título de dominio, sino entre coadjudicatarios, 
no contra terceros. Pero sobre todo, falta la exhibi
ción del título emanado del Estado con el cual 
se acreditara fehacientemente haber salido les 
terrenos a que se contrae la demanda, del pa~ri
monio nacional, en l.a forma legal; y con el que, 
a la vez, se hubiera hechct posible la confronta
ción indispensable de los linderos que los títulos 
actuales indiquen, supuesta la idoneidad probato
ria de estos últimos".' 

A lo expuesto solamente cabe agregar que por 
ningún medio se acreditó la determinación de los 
terrenos de Sabanagrande de los Ríos ni menos si 
los relativos a la propuesta se superponen en todo 
o en parte en aquéllos. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sal~ de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y pl!lr 
autoridad de la ley, confirma la sentencia pronun
ciada en este juicio por el Tribunal Superior de 
Barranquilla, con fecha 8 de julio de 1947. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la' 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lLuis lltafaen lltobles - IGeyardo &Jrias Rliicají:9Y
lLuis &. !Fiói'ez-lltafael lLeiva 1Chany-IG1l!lmll~I?~® 
Rodríguez IP'eliía-Jorge García Meirlan"o, Secre
tario. 



Gli'dJIE'll'& .lJ1Ulllil!Cl!&1!.. 

JEXJHiliBliCliON IDE IDOCUMENTOS 

lllie conformidad con lo dispuesto por el 
ali."t. 300 del C . .V., para que pueda decretarse 
la exhibición de un documento, es necesa
rio, .entre otras cosas, que por el _peticiona
rio se haya acreditado ''plenamente en opor
tunidad" que el doc~mento está en poder de 
la persona de quien se exige. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, cinco de junio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

Por medio de memorial presentado el 12 dé ju
nio del año próximo pasado solicita el doctor Luis 
Eduardo Gacharná, actuando dentro del juicio or
dinario de Isabel Malo de Nieto y otra contra la 
Nación, promovido ante esta Sala de la Corte Su
prema de Justicia, se decrete la exhibfción de va
rios documentos que según lo expresa en su escri
to, reposan en la actualidad en los archivos del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Los documentos en .referencia están relaciona
dos por el peticionario en la siguiente forma: 

"A) El do<;umento que contiene el contrato ce
lebrado el 15 de junio de 1892 entre el Gobierno 
Nacional y el señor Juan Manuel Dávila. 

"B) La carta que con fecha 7 de julio de 1892 
dirigió al Ministerio de Fomento el séñor Arturo 
Malo O' Leary. · 

"C) El contrato número 60 de 1892 celebrado 
el 30 de septiembre de 1892 entre el ministro 
de Fomento, señor José Manuel Goenaga G., en 
nombre del Gobierno Nacional y el señor Arturo 
Malo O' Leary. 

"D) i..a nota que con fecha 29 de abril de 1896 
dirigió al Ministerio de Fomento el señor Juan 
Manuel Dávila. 

''E) La nota que con fecha 8 de mayo de 1896 
dirigió al Ministerio de Fomento el señor Arturo 
Malo O' Leary. · 

"F) La nota que con fecha 24 de enero de 189S 
dirigió al Ministerio de Hacienda el señor Arturo 
Malo O' Leary. 

''G) La nota que con fecha 7 de febrero de 1899 
dirigió el apoderado del señor Juan Manuel Dá
vila al Ministerio de Fomento". 

Dice el peticionario que con estos documentos 
se propone probar otros tantos hechos en que se 
funda la demanda de la señora Malo de Nieto y 
Beatriz Malo de Brigard contra la Nación, los 
que enumera en el pedimento en referencia . . 

A la solicitud se le imprimió el trámite señalado 
,en el Art. 299 del C. Judicial, y hallándose el in
cidente al Despacho para decidirlo, a ello se pro
cede mediante las siguientes consideraciones: 

De conformidad con lo que preceptúa para 
estos casos el Art. 300 del C. Judicial, ia petición 
debe expresar con claridad los hechos que se desea 
probar y "acreditar plen;¡.mente en oportunidad, 
que la cosa o documento está en poder de la per
sona de quien se exige". (Subraya este Despacho). 

En cuanto al primer requisito nada hay qué 
observar en este caso. Mas en cuanto al segun
do, tratándose como se trata de documentos que 
datan de fines del siglo pasado, recibidos o trami
tados en el extinguido Ministerio de Fomento, no 
está probado que todos ellos se encuentren en el 
Archivo. del Ministerio de· Obras Públicas, pues 
solamente uno, el señalado con la letra C) del pe
dimento, sí se sabe que reposa en dicho Archivo 
por la copia acompañada a la demanda (fol 1 del 
cuaderno principal), expedida por el Secretario 
del Ministerio de Obras Públicas. 

La oportunidad de aportar la prueba de que se 
ocupa el anterior reparo la hubo el peticionario 
en este incidente, pues éste fué abierto a pruebas 
sin que las partes hiciesen uso del término res
pectivo. 

Por lo tanto, la petición exhibitoria de que aquí 
se trata sólo prospera en cuanto al contrato núme
ro 60 de 30 de septiembre de 1892, celebrado en
tre el ministro de Fomento, Dr. José Manuel 
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·Goenaga G., en nombre del Gobierno Nacional y 

el señor Arturo Malo O' Leary, del cual sí se tie
ne pleno conocimiento de que reposa en los ar
chivos del Ministerio de Obras Públicas. 

E:n consecuencia se decide: 

Decrétase la exhibición del original del con
trato número 60 de fecha 30 de septiembre dP 
1892, celebrado entre el Ministro de Fomento, 
doctor José Manuel Goenaga G., en nombre y re
presentación de la Nación, y el señor Arturo ·Ma
lo O'Leary, el cual reposa en el Arcl1ivo del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

Señálase la hora de las diez de la mañana del 
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martes· doce (12) del mes en curso para llevar '' 
efecto la diligencia de exhibición, a cuyo efecto 
el suscrito Magistrado sustanciador se trasladará 
en asocio del Secretario de esta Sala al Archivo 
del Ministerio .ya expresado, diligencia durante 
la cual se tomará copia del documento de que se 
ha hecho mérito. 

Niégase la petición exhibitoria en cuanto a los 
demás documentos enunciados. 

Cópiese y notifíquese. 

Rafael lLeyva Chany ...:_ .lforge Garcíia Merimllllo, 
Secretario. 
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NO SE lRElF'OlRMA O MODIFICA El. AUTO ANTEl!UOJR 

ll"ropiamente hablando, lo que se pretende 
en este caso no es que se reforme o modifi
que el auto suplicado, por medio del cual el 
Magistrado sustanciador se limitó a decretar 
la exhibición de algunos documentos y a se
ñalar fecha para la práctica de esa diligen
cia. !Lo que en realidad se persigue es que 
se adicione el expresado auto, en el sentido 
de fÍjar para la práctica de la inspección 
ocular pedida por separa~o la misma fecha 
en que debía efectuarse la exhibición de do
cumentos. ll"ero ésta es una cuestión que no 
se relaciona con el auto reclamado, sino que 
debe ser objeto de decisión del Magistrado 
sustanciador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro de este juicio solicitó el apoderado de 
los demandantes que se decretara la exhibición 
de determinados documentos que se encontraban 
en el Archivo del Ministerio de Obras Públicas. 
Y tramitada debidamente dicha solicitud, el se
ñor Magistrado sustanciador, doctor Leiva Cha
rry, resolvió lo siguiente: 

"Decrétase la exhibición del original del con
trato número 60 de fecha 30 de septiembre de 
1892, celebrado entre el Ministro de Fomento, 
doctor José Manuel Goenaga G., en nombre y re
presentación de la Nación, y el señor Arturo Ma
lo O'Leary, el ·cual reposa en el Archivo del Mi
nisterio de Obras Públicas. 

"Señálase la hora de las diez de la mañana del 
martes doce (12) del mes en curso para llevar a 
efecto la diligencia de exhibic)ón, a cuyo efecto 
el suscrito Magistrado sustanciador se trasladará 

· en asocio del Secretario de esta Sala al Archivo 
del Ministerio, diligencia durante la cual se to
mará copia del documento de que se ha hecho 
mérito. 

"Niégase la petición ~xhibitoria en cuanto a 
los demás documentos enunciados" 

Respecto de 'esta providencia, que lleva fecha 
cinco de junio del presente año, interpuso el re
curso de súplica para ante el resto de la Sala el 
apoderado de los actores, para que se reforme 
''en el sentido de fijar para la exhibición orde
nada la misma fecha de la inspección ocular que 
el señor Magistrado ponente se 'serv.irá señalar". 

Y agregó el peticionario en su memorial supli
catorio: 

"En efecto: se solicitó en tiempo la inspección 
ocular de los mismos documentos cuya exhibición 
se pidió. El señor Magistrado ponente ordenó por 
medio d~ su auto fechado el 28 de junio de 1950. 
mantener la solicitud de inspección ocular .en la 
Secretaría, mientras se sustancia y resuelve el in
cidente sobre acción exhibitoria'. El señor Magis
trado ponente, por, medio de auto fechado el 5 de 
junio último decretó, en parte, la exhibición .so
licitada mas no resolvió nada sobre la anexa ins
pección ocular (artículo 302 del Código Judicial), 
por lo cual se justifica ~desde el punto de vista 
de la economía · procesal- mi solicitud para que 
se reforme el auto mencionado y se fije para la 
exhibición la misma fecha que el señor Magistra
do ponente se servirá señalar para la inspección 
ocular anexa". 

Para resolver, se considera: 

Propiamente hablando, lo que se pretende en 
este caso no es que se reforme o modifique el 
auto suplicado, por medio del cual el Magistrado 
sustanciado!' se limitó a decretar la exhibición de 
algunos documentos y a señalar fecha para la 
práctica de esa diligencia. Lo que ,en realidad se 
persigue es que se adicione el expresado auto, en 
el sentido de fijar para la práctica de la inspec
ción ocular pedida por separado la misma fecha 
en que debía efectuarse la exhibición de docu
mentos. Pero ésta es una cuestión que no. se re
laciona con el auto reclamado, sino que debe ser 
objeto de decisión del Magistrado sustanciador. 
Hasta el presente ni siquiera se ha resuelto si se 
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decreta o no. la inspección pedida en memorial 
de doce de junio del año pasado. 

Claramente se ve, pues, que el auto objeto de 
la súplica no es susceptible de ninguna enmien
da, precisamente porque él no versa sino sobre 
la exhibición de determinados documentos, lo que 
no tiene que ver con el señalamiento de :fecha 
para la práctica de la inspección ocular, que es 
cuestión que debe decidirse por separado por el 
señor Magistrado sustanciador, si ~onsidera pro
cedente decretar esa prueba, que fue oportuna
mente pedida. 

Por lo tanto, SE RESUELVE:. 

No es el caso de reformar o modificar el auto 
suplicado, el cual se mantiene en todas sus par
tes. Tampoco de adicionarlo. 

Cópiese y notifíquese. 

lLuis Rafael Robles-Gerardo .&n-ias .Mle¡ji2'.-II..l'.:uis 
.&. JF'lórez-Gualberto Rolli.Jrñguez ll"elÍÍ.a-.l.f®ll'g'e <Il/oi?
cía Merlano, Secretario. 
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UN TRlflBUNAL SUPERWR ES COMPETENTE PARA ORDENAR LA EXCLUSlfON 
DE UN DETERMINADO GLOBO, DE LO COMPRENDIDO POIR UNA PROPUESTA 
SOBRE JEXLOIRACWN Y lEXPLOTAClfON .DE PETIROLEOS DE PIROPlfEDAD NA
CliONAL, CUANDO.ESE TJR][JBUNAL CONOCE DE UN JUICIO OIRDINAIRIO SOBRE 

P·JROPlfEDAD DE UN YACIMlfENTO lPETIROUFElRO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, julio treinta de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Por medio de auto de carácter simplemente in
terlocutorio, proferido el 8 de abril de 1949, el 
Tribunal Superior de Cartagena se abstuvo de 
fallar e·n el fondo el presente negocio, "por se! 
inepta la demanda" con la cual se ini.ció el juicio 
ordinario seguido por el doctor Simón Gómez de 
Lavalle, en su propio nombre y como apoderado 
de otras personas, contra la Nación. 

Contra dicho proveído interpuso en tiempc 
oportuno recurso de apelación el expresado doc
tor Gómez de Lavalle, y habiendo sido concedido 
en legal forma, llegó acá el expediente respecti
vo, donde surtida como ha sido la tramitación co
rrespondiente a la segunda instancia, se procede 
a decidir lo que fuere legal.· 

lEI auto del Tribunal 

En la providencia en examen, el Tribunal des
pués de expresar que la tramitación del proceso 
se adelantó ."hasta llevarlo al estado de pronun
ciamiento de sentencia", advierte "que no es da
ble el fallo en el fondo del negocio por venir la 
demanda afectada de ineptitud, ya que en el li
belo se acumulan varias acciones sin que el Tri
bunal sea competente para conocer de todas (ar
tículo 209 del Código Judicial)". Y al efecto ma
nifiesta: 

"Si este despacho tiene competencia para co
nocer de las acciones de declaración de dominio 
de los terrenos a que el libelo se refiere y de los 
yacimientos de petróleos allí existentes, no la 
tiene en cambio para la oposición que en el libelo 
se formula a la propuesta número 258 hecha por 
el señor Octavio Archila ante el Ministerio de 
Minas y Petróleos, según el aviso public~do en 

el Diario Oficial número 25.805 de fecha cinco 
(5) de abril de mil novecientos cuarenta y cinco 
(1945), página 91 (según petición principal de la 
demanda). Tal oposición, por ministerio del ar
ticulo 5<! de la ley 160 de 1936, debe presentarse 
ante el Ministerio respectivo, y es de privativa 
competencia de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales". 

!La demanda 

El prenombrado doctor Gómez de Lavalle, di
ciendo obrar en su propio nombre y como apo
derado de los herederos y causahabientes de los 
finados señores José Nicolás Lora, Felipe Dória 
Morales, Salvador de Otero, José Indalecio Co-

. rrales, Juan Francisco Cabria y José del Carmen 
Bravo, formuló demanda ordinaria contra la Na
ción, representada por el respectivo Fiscal, ten-' 
diente a obtener: declaración de dominio, a faver 
de los sucesores y causahabientes de los mencio-
nados señores, de los globos de terreno conocidos 
con los nombres de ''Zaragocilla", ''Santa Cruz 
de Cotocá", o "Cotocá Abajo" o "Mancomún", 
"La Isla del Playón" o ''El Playón" y "Gallinazo", 
''Palo' de Agua" y ''Cotocá Arriba"; colindantes 
unos de otros, ubicados en jurisdicción del Muni
cipio de Lorica, en el Departamento de BoÍívar, 
así del suelo como del subsuelo petrolífero, y de
limitados 'Como se indica en la primera petición 
de la demanda; exclusión de dichos globos de te
rreno de la superficie del área correspondiente a 
la propuesta número 258, formulada por el señoi" 
Octavio Archila, ante el Ministerio de Minas y 
Petróleos, según aviso publicado en el número 
25.805 del Diario Oficial, página 91, de fecha 5 de 
abril de 1945, así como del contrato correspon
diente que se perfeccione o hubiere perfeccio.na
do entre el Gobierno Nacional y dicho señor o su 
causahabiente, y, además, como conseeuencia de 
las· anteriores peticiones, que los demandantes 
tienen derecho a demandar la restitución de los 



productos que se exploten ·o hubieren explotado 
del subsuelo de esmi terrenos al tiempo de pro-
1-;.Lmciarse la sentencia definitiva favorable para 
los propietarios de esos terrenos, y del petróleo 
que en ellos se contenga, o su valor en dinero, a 
juicio de peritos, cuando no fuere posible la res
titución en espec.ie. Subsidiariamente, que se de
clare que esos terrenos salieron legalmente del 
dominio del Estado y se radicaron en el patrimo
nio de los demandantes a virtud de hechos ante
riores al 28 de octubre de 1873, perteneciendo por 
tanto el petróleo y demás substancias del subsue
lo a personas par'Jculares y no a la reserva del 
Estado; que los actuales propietarios de esos te
rrenos tienen derecho a solicitar del Gobierno 
Nacional la exclusión del área correspondiente a 
los mismos de la referente a la propuesta núme
ro 258 formulada ~Jor el mencionado señor Archi
la y asimismo del contrato correspondiente cele
brado o que llegue a celebrarse; y asimismo, que 
se deben las prestaciones y restituciones corres
pondientes a los productos explotados, a cargo del 
Estado, según las reglas del derechó común. Sub
sidiariamente se piden también otras declaracio
nes cuya enunciación no se estima indispensable, 
por ahora. 

La acción se apoya, en derecho, en el artículo 
10 de la Ley 160 de 1936, en la Recopilación de In
dias de 1680, en la Real Cédula de San Ildefonso 
y en las disposiciones vigentes sobre qominio pri
vado. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil esti
ma jurídica la conclusión del Tribunal, de estar
se en presencia de una indebida acumulación de 
acciones que debe::J. proponerse ante distintas au; , 
toridades, en épocas y dentro de términos distin
tos, tramitarse por procedimientos exclusivos pa
ra cada una, y fallarse por funcionarios de no 
idéntica jerarquía judicial. En apoyo de su tesis 
reproduce las razones que adujera al conceptuar 
sobre un caso igual en el fondo al presente, den
tro del juicio promovido por el mismo doctor Gó
mez de Lavalle contra la NaCión ante el mencio
nado Tribunal de Cartagena y fallado por éste en 
idéntica forma mediante auto de simple carácter 
interlocutorio de fecha 30 de noviembre de 1948. 

Ahora bien, como esta Sala de la Corte ya hubo 
de fallar el caso a que a.,!ude la Procuraduría 
mediante providencia fechada el 23 de mayo de 
1950 que. corre publicada en la GACETA JUDI
CIAL números 2031 y 2082, suficiente es repro
ducir lo allí expuesto, para llegar ahora a la con-
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clusión a que se llegó entonces, con la adverten
cia de no haber encontrado motivo alguno para 
cambiar la jurisprudencia sentada que ahora se 
ratifica. 

En tal proveído se dijo: 
''A no dudarlo, bien se puede afirmar que t¡¡n

to el Tribunal como el señor Procurador Delega
do· en lo Civil han informado su criterio, para 
llegar a la conclusión en que están acordes, en 
considerar que las peticiones que se formulan en 
la demanda sobre exclusión de los terrenos o ha
ciendas de que ella trata, de la superficie del 
globo general a que se contraen las propuestas 
hechas, distinguidas con los números 191 y 192, 
una vez que se declare que el susbuelo es de pro-

. piedad particular, tienen el carácter de oposición 
a dichas propuestas, sin considerar asimismo que 
una petición de tal naturaleza es apenas la con
secuencia jurídica obligada de lá declaración de 
dominio, porque es lógico suponer que, aún sin 
que el demandante lo pidiera, al hacer la decla
ratoria de dominio particular, implícitamente se 
dispondría que el terreno sobre el cual versa que
dara excluido de las propuestas o del contrato ya 
celebrado, por cuanto precisamente esa es la fina
lidad práctica que se persigue con esta clase de 
litigios y no una mera declaración platónica de 
dominio, como lo dijera esta Sala al conocer de 
un caso semejante al que hoy ocupa su atención. 

''En providencia de fecha 24 de marzo de 1949 .. 
(G. J. números 2070-2071), dictada en un juicio 
en que se planteaba idéntico problema jurídico, 
dijo la Corte lo si_guiente, que se transcribe como 
fundamento de esta decisión:' 

"La expresión 'ineptitud sustantiva de la de
manda' p.o se halla en las disposiciones. sobre pro
cedimiento. Fuéra del caso especial del artículo 
215 del C. J., los tres casos en que la demanda es 
inepta, indicados en el artículo 333 ibídem, se re
fieren a cuestiones de forma y no a lo sustancial 
de la litis. (G. J. T. XXX, pág. 97). En la doc
trina se toma esta expresión como equivalente a 
carencia de acción, o sea para afirmar que la pe
tición -no es apta para obtener la declaración del 
derecho invocado. Pero la esencia del medio ex
ceptivo o de defensa que el demandado opone al 
derecho del demandante con el fin de diferir, di
latar o enervar el adelantamiento del juicio, o 
para hacer extinguir o. para negar la existencia 
del derecho que el actor hace valer, o cuyo reco
nocimiento· o efectividad exige, no consiste: en 
simples palabras sino que radica en el hecho pro-



puesto o hallado pnr el j_uez como bastante para 
poper fin a la ac~ión, al juicio, o par¡¡. dilatar 
éste·. Por no radicar la excepción en las solas pa · 
labras, ha dicho la Corte que "El error en la de
nominación precisa de una. excepción pertinente 
no puede ser obstáculo para que ella se tome en 
consideración y se reconozca si verdaderamente 
existe". (G. J. T. XLII, pág. 86). 

''El hecho que el Tribunal aduce como funda-
. mento de la sentencia que se revisa consiste en 
no ser él sino la Sala de Negocios Generales dt; 
la Corte Suprema de Justicia la competente para 
decidir la cuestión de fondo, hecho que no tiene 
la calidad de perentorio de la acción sino del jui
cio, pues deja subsistente aquélla. Ese fundamen
to del fallo tiene, pues, la fisonomía legal de in-

. competencia de jurisdicción. La jurisdicción en 
lo judicial. o tomada en función de justicia, y en 
cuestión 'inter nolentes' es la soberanía ejercida 
por el Estado por medio de los órganos respecti· 
vos, para declarar o imponer el derecho, o, como 
decía el artículo 75 de la Ley 72 de .1890, la fa
cultad de administrar justicia, facultad limitada 
por el lugar donde se ejerce y por la competen
cia. La competencia la determina un elemento 
subjetivo, übjeÜvo o territorial. En este juicio se 
contempla el primero de estos elementos, o sea el 
relacionado con el empleado o corporación llama
da a conocer del pleito, pues el .Tribunal afirma 
que no corresponde a él conocer de la controver
sia, luego plantea un caso de incompetencia de 
jurisdicción. Se dijo antes que el inconforme con 
una propuesta sobre exploración y explotación 
de hidrocarburos que no se oponga ahte el mi· 
nisterio del ramo y pierda así la oportunidad de 
que la Sala de Negocios Generales de la Corte 
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Suprema conozca del respectivo juicio sumario, 
puede, dentro de los dos años siguientes contados 
como lo indica el artículo 5<? de la Ley 160 de 
1936, intentar demanda ordinaria 'contra la Na
ción, juicio· del cual corresponde conocer al Tri· 
bunal Superior en primera instancia. Como la 
incompetencia de jurisdicción no existe en el 
caso que se estudia y ella fue el fundamento adu
cido por el Tribunal para declarar probada la ex· 
cepción de il)l¿eptitud sustantiva de la demanda, la 
revocación de la sentencia se impone. El proble
ma que con el recurso se ha planteado a la Sala 
y que circunscribe la competencia para resolver 
no se relaciona directamente con la cuestión de 
fondo sino con cuestión incidental, ocurrencia que· 
no permite entrar ahora a -lo que es materia pro· 
pia del juicio, porque esa materia no fue siquiera 
tratada por el Tribunal y menos resolvió acerca 
de ella". 

Y sin necesidad de más consider~ciones, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, RESUELVE: 

Revocar el auto dictado en este juicio por el 
Tribunal Superior de Cartagena, con fecha 8 de 
abril de 1949, y ordena devolver el negocio a di· 
cho Tribunal para que dicte sentencia definitiva 
sobre todas las s{iplicas de la de111anda. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y cúmplase. 

!Luis Rafael .JR.obles-Gerardo Arias Mejía-!Luñs 
A\. lF'lórez-JR.afael ILeiva Charry-Con salvamento 
de voto, Gualberto Rodríguez J!>eña-.Jrorge ·Gar
cía Merlano, Secretario. 
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§AlL V AMEN'll'~ ]}lE V~'ll'~ J]}JEJL MAGli§ 'll'JRADO J]}JR. lRODJRliGUJEZ lP'JEl\JA 

En la discusión de la anterior providencia, me 
permití exponer las razones que me obligaban a 
disentir de los términos eomo se hallaba conce
bida, y que la n:.ayoría de la Sala acogió. 

Me permito consignarlos muy brevemente, a 
continuación: 

El auto por medio del cual se abstuvo el Tri
bunal de primera instancia de decidir sobre el 
fondo del asunto, se funda en un concepto ele in
competencia de jurísclicción respecto de alguno o 
algunos de los extremos propuestos, tal como lo 
advierte la Corte en su anterior proveído. 

Considera el suscrito Magistrado que, siendo 
este motivo uno de los que la ley establece como 
causal de nulidad, lo procedente no era revocar 

el auto en mencwn para que por el Tribunal se 
"dicte sentencia definitiva sobre todas las súpli
cas de la demanda"; sino simplemente, para que 
el juicio siguiera su curso correspondiente; en el 
cual habría de comprenderse -como es obvio
la declaratoria de nulidad por el motivo apunta
do o por otro distinto, que el sentenciador ad
vierta al estudiar el negocio para fallarlo en de
finitiva (artículo 455 del C. J.). En los términos 
en que se ha pronunciado la Sala¡ el Tribunal 
ha quedado de hecho privado por la Corte del 
ejercicio de esta atribución legal, y ella misma, 
adelantando un concepto (prejuicio) que más tar
de podría verse en el caso de tener que rectificar. 

Bogotá, julio 30 de 1951. 
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LOS PRECEPTOS DE LA LEY 167 DE 1941 RELACIONADOS CON LA COMPE
TENClA ADMINISTRATIVA PARA NEGOCIOS SOBRE INDEMNIZACWN DE PER
.RTIC:WS QUE SE CAUSEN A LA PROPIEDAD PliUV ADA Y. A CONSECUENCJLA DE 
TRABAJOS PUBUCOS, SOLO SON API,liCABLES EN CUANTO SE TRATE DE AC
CliONES ENCAMliNADAS A OBTENER UNA SliMPLE REPARACION DE DAÑOS 
JPIRODUCJIDOS A CONSECUENC][A DE LOS TRABAJOS PUBlLliCOS Y A LOS QUE 
NO PUEDEN CONSIDERARSE EXTRAÑOS LOS QUE SE SIGUEN DE UNA OCU
PACWN QUE, POR SU NATURALEZA Y POR LOS lF!NES DE LA OBRA PARA LA 
CUAL SE REALIZA, RESULTA SER DE ][NDOLE PURAMENTE TlRANS][TOR][A O 
TEMPORAL; PERO SON ABSOLUTAMENTE XNAPLJICABLES CUANDO LA XNDEM
NliZACWN PERSEG'lHDA SE TRADUCE EN EL PRECIO MISMO DE LA PROPm
DAD DE QUE liNDElFlJ:NXDA O DEJF][NJITJIV AMENTE SE HA PRliV ADO AL QUERE
LLANTE. -LA PRESCRIPC!ON BIENAL DE QUE HABLA EL ARTICULO 263 DE 
LA LEY 167 DE 1941, NO PUEDE ENTE NDERS]E SINO PARA LAS ACCWNES 
QUE, DE ACUERDO CON LO EXPRESADO, RESULTAN SER DE COMPETENCJIA 
DE LO CONTENCJIOSO-ADMliNliSTRATliVO.- EL TERMJINO DE ESTA PRESCRJIP
CliON NO PUEDE COMENZAR SINO DES DE EL MOMENTO EN QUE LA OCUPA-

CliON TERMINA . , 

lLa viabilidad o procedencia de las accio
nes declarativas no está determinada por el 
estado de incertidumbre en que respecto del 
derecho, ]!Ueda hallarse quien la ejercita; 

. sino por la forma como en el juicio pueda 
acreditar la razón o fundamento del dere
cho que pretende. Ni ejercitadas contra la 
Adm~nistración las de .restitución o la com
pensatoria de indemnización el! fuero pa.ra 

1 decidirlas puede hallarse subord,inado a a
que» concepto, para así establecer si corres
ponde al de la Justicia Administrativa, más 
bien que al de la- Ordinaria, o al contrario. 
§i asi fue_.ra, forzosamente tendríase que ad
mitir Ha posibilidad de dos jurisdicciones 
respecto de acciones de la misma naturaleza, 
de una misma cuantía, y entx-e las mismas 
partes, c'on la consiguiente facultad para el 
actor de elegir entre !as dos, en función del 
pe.rsonal estado de certeza que tuviera a bien 
manifestalt' respecto dei derecho cuya decla
ración denianda. 

lLa acción de dcmin1o o reivindicatoria es 
por su naturaleza restitutoria: "para que el 
poseedor -de una cosa singular- sea obli
gado a restittnírla", según lo enseña el ar- · 
ticulo 946 del IC. C.; la pll'opiedad, en estos 
jullicios, apenas cwnpie la función de un he
cho jm:íidico fundamental,. no constitutivo, 

que el actor debe probar en el juicio. l?ero 
como dentro de la organización constitucio
nal de la función pública, les está asñgnaillla 
a los jueces ordinarios la potestad de deci
dir sobre todas las cuestiones que se susci
ten respecto de la propiedad, y entre eUas 
se encuentran naturalmente comprendidas 
las que dicen relación con sus' atributos dQ:l 
uso y libre disposición, es obvio entonces 
que la aquí planteada no puede constitucio
nalmente desatarse sino por tales funciona
rios, independientemente del estado de cer
teza que tenga el interesado sobre la titu
laridad misma de su dominio. 

'· 
Dentlt'o de los principios de organización 

funcional en· que se inspira la Constitución, 
corresponde al Organo .VudiciaU ei conoci
miento y decisión de todas aquellas contro
versias que versan sobre el derecho de pll'o
piedad privada, o sobre cualquiera de sus 
atributos; y a la Justicia Administrativa, ia 
de aquéllas que se relacionan con actos de 
la Administración, propiamente dicha; todo 
ello, conforme a la reglamentación que para 
el efecto hace la ley, como así lo enseña ex
presamente la ([)arta JFundamental. 

lEn desarrollo de tales principios, en ([)6-
digo de Organización Judicial estableció en 



23!1 <GrA.<ClE'll'& JJl.lJllJ)li<Cli&II.. 

Sllll a!l"ticill.Do 76, que corii"esponde a los Tribu
nales §unpeirñoii"es el conocimiento "de Jos 
asm1~ contenciosos ~n que sea pal!"te la Na
dóim. y ~n qnne se ventillen cuestiones de de
II"~CliJ.O pirivado ... ", sinn ~xclluiir desde luego, 
nos qun~ v~l!"san sob:r~ la pii"opiedad prñvada; 
y JIWSteii"iormente otra ley, la ll.67 de ll.S4l:l. Ha
m.ada. también Códñgo Administrativo, ads
cii"ñbió a la ~Tull"ñsalli.ccñón Contencioso-admi
Illlistii"ativa, na :!'acuitad privativa pua cono
ce~r de los litigios II"elacñonaallcs con indem
ruzaciiones a cargo ·de la Administración, 
originadas en tll"abajos puñblli.cos, con alu~ión 
expresa ·a las zonas OC1lllpadas por este mo
\tiivo. Con no CUllal ha venido a cl!"earse un es
tado de <Contradicción respecto de la compe
wncña del OX"gano .lTul"isdiccionall Uamado a 
conoce~r de estos pl!"brremas, o!l"ientado prime
Ir® poli" la de la .lTusticia Ai!llmñmistrativa, y 
rectificado Iuégo por la den i())l!"gano Judicial. 
§®bre el partñmnllal!" expll"esó esta Sala en su 
senuncña de 23 de mayo del año en curso, 
ratñ:!'ñcándoio en otms posteriores profel!"iii!llas 
a lJllli"Opósito de probne:mas análogos an que 
llli!JlUllÍ se contemplla, !o sñgwent~: 

"ll"eii"o estudñanallo más a fondo el asunto, 
jlli!zga aho~ra la §ala i!J!Uie esta c~mclUllsñón (la 
i!ll~ na co¡mnpetelll<Cia adllllllinistrativa) se opone 
m nos pll"ñncipios constitucionales que se des
lJllli"<elllli!llen de nos all'tÍÍC11Dll®s 3® y 33 de na Carta, 
~e®mú/o.-me a nos cuanes es an ll"oder .lTudicial o 
.lTlliiS~icia Ordina1rna a I!J!lllien co~rresponde co
noce~r dle las clllestñones X"elacionadas con la 
Jl]lr®pñel!llai!ll privada, en cualÍñto ésta pueda 
s~ll" llll~cesaria pali'a se1rvñcio «lle utñllidad pú
Jbnñca o ñ.nterés social 

"!En efecto, <el artí.clli!]o 30 de !a Carta es
tablece qUlle .la enajenación foii"Zosa de una 
propñedai!ll po.r nnotñwos rue utñlidad púbiñca o 
alle interés socñan no puede rea!izall:"se sino 
m.eallñante §IEN'li'IENCl!A .lTlUJI)I][CMIL lE rrN
JI)IJEIWNll~AC][ON ll"JR.lEVJI.Ii1.. lY ell artíícullo 33 
~statuye 4l)llile '':EE caso de gunena y sólo ]!lara 
mteni!lle~r al resta!Meciilllllñento i!llell o~rden públi
co, na necesii!llaall alle uma expropiacñón poi!llrá 
ser i!llecn·etada poli:" atntoll"iiillailles que no per
tenezcan all Organ® .lTlli!micia] ... ". ill.gll"egando 
ai!llem.ás, dle maallo CX]Jllli'es®, l!l!Ulle en tal caso 
na ]]llropiedaal! sóio pUllede ser tem!i>@ranmente 
ocllilpai!lla, y que na N:tcñón seii"á siempll"e l!"es
]!WllllSablle poli:" J:IS expropiaciones que ei <Go-

bierno haga por sí o po1r mei!llño i!lle SUlls mg\!lJ:J.-

tes. . . 
"JI)Ie todo lo cual se deduce que na Cl:lns

titución ha querido que a nadie se JPUlll!%~a 

privar de su propiedad poli" razones llle illllte
rés público sillllo con in:J.tenencñón i!llell ll"~el" 

.JTmllician o .JTusticia O~rdmaria, en el selllltñ«llo 
. de que sea ésta Da 11J111le decrete e] ~11'a5llal1llo 

de la propiedad y la consigmi.iellll1e ñlllldllellllllJ:lñ
zación; lo que además ñmpTiica qUJe ]!J&II'a ]a 

Carta cualquiel" acción IIJlUe tienda a 4Jlllilill se 
respete por la Admñmist~racñón esa p1ropñ~ 
privada, bien sea en forma específica o en 
su valor (indemnización o pago de ellla), 
debe ser del conocimiento de la justiicña eo
mún. 

"Ni es extraño· qllile sea Wla mi.slllllla lla jm
risdicción que deba conocer de esas cues(íño
nes, tratándose de un país en que na p.-o¡ph~
dad privada se impone nmr igual! al! ~respeto 
de la Administración y de los pali'tñmnllai?eS; 
circunstancia que ha servido pall"a que 0m 
otll"os países se niegue a una sollli!c'ñón an:ñlloga 
en estos casos, como respecto i!lle IFlrlllllllcia ll® a
nota .JTean Appleton en los siguien~es (léE~ 

minos: 
" '!La JTurisp,rudencia lila dei!llllii<Ci.allo allcc li:aJ. 

competencia reconocida JIIOll" Ra ley a lllll 1\l.m
toridad JTudiciaR en mate~ria de eX]]l)IrO]]llñoof®
nes por causa de utñlhllad pública, umma C®l!l.

secuencia· importante: esa collllll¡¡Detenu:ia ~ 
ejercerá en lo tocante a indemnizac:io~s 

siempre que la Administll"ación, JIWII" Mllll l!Dit

dio cualquiera y sin consentimi~nw allell lJllirO
pietario, haya anexaallo m s111 allomñruiiJ) UZI!iil ~ñGlo, 

desposeyendo definitivamente a sun Degí.ti.~~WG 

i!lueño. !En ~fecto, si con el fin de prot~¡¡e¡¡ 
la propiedad ]a comp~tencñlll jualliciall l* m 
instituido cuando la des]!losesión i!ll~J!mitiva y 
total se ope!l"a en provecho de Ha Aallmmñs
tracñón- y con las foii"manñi!llades pll"otectoiras 
de los deii"echos prftvai!llos, rucha COllllll]]lle1elllleiia 
cllebe existñll" A lFOJR.'li'][i())l!t][ cuandlll> talles Ji~li'

maBñdades se han omñtido'. <Cmso !Ellemeu
tan de lo Contencioso-Aallminisill"ativo, lJlllÍlg.ü
na ll.S3)". 

Jl)le esta suede bñen puede conncllllilnll"Se lll!DIC 

!os pireceptos d~ la lley ll.S7 de ll.S4ll, II"ellaefo
nados con la competencia administ~rmtiiwm ]]lla

II"a negocños sobre i:mllemllllización al~ pe~rjmil
cios que se causan en na piro]Jllñe<Ifutill ]]llll'fi'lmaThil 
y a consecuz¡encña de tll'allDmjos puñlbllñcoo, ~6Bo 



son aplicables en cuanto se trate de accio
nes encaminadas a obtener una SliMlP'LE 
JR.lElP' A\JR.A\CJION ]])JE ]J)A\Ñ'OS producidos a 
consecuencia de lo~ trabajos mismos, y a los 
que -desde luego- n'o pueden considerar
se extraños los que se siguen de una 0101!}
JPA\CHON que, por su· naturaleza y por los 
fines de la obra para la cual se realiza, re
sulta ser de HNDOILJE .lP'1UJR.A\MlEN'.ll'lE '.ll'JR.A\N
SH'.ll'ORHA\ o '.ll'lEMlP'ORA\][P, pero que son ab
solutamente inaplicables, cuándo la indem
nización perseguida se traduce en el precio 
mismo de la propiedad de que indefinida o 
definitivamente se ha privado al querellan
te. lP'orque -vuelve a repetirse- tratándo
se en este caso de una verdadera acción 'de. 
dominio para que se restituya la especie o 
se pague su valor (artículo 955 del C. C.), 
antes que de una acción puramente indem
nizatoria, por el perjuicio producido,, es a ia 
JTusticia Ordinaria a quien constitl,J.cional
mente corresponde resolverla. 

Se comprende así cómo, limitado en esta 
fo:rma. el alc:>.nce. d·e" la acción administrati
va en el particular, la prescripción bienal de 
que habla el artículo 263 de la expresada 
ley 167 de 1941 no puede entenderse sino 
para las que, de acuerdo con lo expresado 
anteriormente, resultan ser de la competen
cia contencioso-administrativa; y cómo tam
bién; respecto de las que ante ella se pro- . 
muevan por concepto de simples ocupacio
nes temporales el término de dicha prescrip
~ión no pUede comen,;t;ar desde que se "ve-' 
rlfica la ocupación", como podría pensarse a 
la luz del segundo supuesto consignado en 
tal artículo~ sino desde la fecha misma en 
que la ocupación termina, o sea, ''dentro de 
Jos dos años de ocurrido el daño'!, según lo 
prevenido por ,este mismo precl(pto. lLa pres
cripción de las acciones indemnizatorias por 
ocupación indefinida o definitiva de la pro
piedad, y de que conoce la JTusticia Ordina
ria, sigue la norma general de las demás 
acciones civiles establecidas por el derecho 
privado. 

Corte Suprema de Justicia. 
Generales.-Bogotá, agosto 
cientos cincuenta y uno. 

. Sala de :Negocios 
cuatro de mil nove-

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 
Gaceta-19 
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El día diez y seis de octubre ·de mil novecien
tos cuarenta y cinco, los abogados Antonio José 
Pantoja y Evaristo Sourdis, en representación del 
señor José Antonio Bula 0., mayor y vecino de 
Barranquilla, presentaron ante el Tribunal de a
quella ciudad demanda contra la Nación, para 
que previos los trámites de juicio ordinario de 
mayor cuantía se hagan las siguientes declara
ciones: 

"Primera.-Que se declare que pertenece al de
mandante señor José Antonio Bula 0., la propie
dad 0 dominio de un lote de terre~o que está in
dividualizado en el hecho primero de esta de
manda ubicado en el sitio llamado 'La Loma' del 
área drbana de la ciudad de Barranquilla, por 
hallarse amparada dícha propiedad o dominio con 
títulos inscritos otorgados con anterioridad a la 
ley 200 de 1936, en los cuales constan tradiciones 
de dominio por un. lapso mayor del término que 
señalan las leyes para la prescripción extraordi
naria y, además, haberlo poseído· materialmente 
y realizado allí la explotación económica del sue-

, lo tanto las personas que antecedieron a nuestro 
·comitente como él, por tiempo mayor de medio 
siglo y estar situado el expresado lote de terreno 
en el perímetro urbano de la· ciudad indicada. 

"Segunda.-En subsidio de la súplica anterior, 
pedimos: Que se declare que nuestro mandante, 
señor José Antonio Bula 0., tiene la propiedad o 
dominio del lote de terreno individualizado en el 
hecho primero de esta demanda, ubicado en el 
sitio llamado 'La· Loma', del área urbana de la 
ciudad de Barranquilla, jurisdicción del misnio 
nombre, por tener el demandante títulos inscri
tos, posesión material e inscrita por explotación 
económica del suelo acreditada por 'tiempo mayor 
de treinta añqs y, además, otros documentos ema
nados de autoridades legítimamente constituídas, 
con todos los cuales. tiene acreditado que el ex
presado .lote de terreno perdió su calidad origi
naria de baldío, salió legítimamente del patrimo
nio del Estado en su parte superficiaria, y que 
los títulos con que ampara dicho dominio privado ' 
determinan también que el demandante ha ga
nado la propiedad por prescripción contra toda 
persona. 

''Tercera.-Que como consecuencia de la pros
peridad -jurídica . de la· súplica primera y princi
pal de esta demanda, o en su caso, de la prospe
ridad de la súplica segunda subsidiaria de aqué
lla, se condene a la Nación o al Estado a devolverle 
o a entregarle a nuestro mandante, señor José 
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Antonio Bula 0., dentro del término legal o el 
que se fije en la sentencia, la parte del lote de 
terreno individualizado en el hecho primero de 
esta demanda, de .la cual no ha hecho uso· toda
vía el Gobierno Nacional para el servicio de las 
obras del Terminal Marítimo y Fluvial del puer
to local de Barranquilla, por .la situación y lin
deros que se demuestren en este juicio. 
"Cuarta.~Que como consecuencia también de 

la prosperidad jurídica de la súplica primera y 
principal de esta demanda, o en sli caso, de la 
prosperidad de la súplica segunda, subsidiaria de 
;¡.quélla, se condene a la Nación o al Estado a pa
:garle al demandante, señor José Antonio Bula 0., 
la parte del terreno y las mejoras (que allí exis
tían) que tomó el Gobierno NacioJ:!.al del lote .de 
terreno individualizado en el hecho primero de 
esta demanda, y qu~ destinó a las obras del Ter
mi!].a1 Marítimo y Fluvial del puerto local de Ba
rranquilla, por la situación y linderos que se de
muestren en este juicio, si' no fuere posible decre
tar la restitución material de dicha parte de te-' 
rreno a favor del demandante, para no caus?-rle 
perjuicio a las obras del Terminal y tener la Na
ción interés en ellas, y además, conformarse el 
citado demandante con el pago del precio en di
nero, como medio sucedáneo, económico-jurídico 
de dicha restitución material. Y que las aprecia
ciones de valor o precio de la referida parte de 
terreno y de r:1ejoras, se harán en dinero con · 
arreglo a la ley, esto es, determinándose las res
pectivas cantidades en este juicio o posteriormen
te; y, en este último extremG, la condena se ha
rá en abstracto o ingenere. 

''Quinta.-En subsidio de las peticiones tercera 
y cuarta principales de esta demanda y, también 
como consecueneia de la prosperidad jurídica de 
la súplica primera y principal de este· libelo,. o 
en su caso, de la prosperidad de la súplica segun
da, subsidiaria de aquélla, pedimos: que se con .. 
dene a la Nación o al Estado a pagarle al deman
dante, señor José Antonio Bula 0., el valor o pre
cio de todo el terreno· (y· de las mejoras que exis
ilíany·existan) del lote •individ~alizado en el hecho 
primero de esta demanda, ubicado en el sitio lla
mado 'La Loma' del área urbana de la ciudad de 
Barranquilla, q·,w el Gobierno Nacional destinó 
para e~ servicio de las obras del Terminal Marí
timo y Fluvial del puerto local de Barranquilla, 
por medio de las disposiciones coasignadas en el 
Decreto Ejecutivo N9 2210 de 22 de d~ciembre de 
1932 y en la Resolución N9 223 de 1932, emanada 

del Ministerio 'de Industrias, por estimar el de
mandante -si no apareciere prueba en contrario-
que el Estado tiene. intérés en dichas obras y por 
ello dificulta en la restitución material del in
mueble referido al demandante sin causarle que
branto a las expresadas obras y, además, confor
marse el citado demandante con el pago del pre
cio o valor indicados como un medio sucedáneo, 
económico-jurídico de dicha restitución material 
del inmueble en cuestión. Y que las apreciaci!mes 
de valor o precio tanto del terreno como de las 
mejoras se harán en dinero con arreglo a la ley, 
esto es, detenp.inándose las respectivas cantidades 
en este juicio posteriormente; y en este último 
extre~o la condena se pronunciará en bastracto 
o ingéner~". 

Como hechos básicos de esta demanda, se pro
pusieron lDs siguientes: · 

"Primero.-Que por escritura pública N9 2243, 
otorgada el 14 de junio de 1928 en la Notaría Se
gunda de Barranquilla, el señor Bula O., adqui
rió en propiedad el lote marcado eh el plano con 
el N9 8, ubicado en el sitio llamado 'La Loma' del 
ár_ea urbana .de aquella ciudad, e indentificado por 
los siguient~s linderos: ''Por el norte, doscientos 
sesenta y cuarto metros, veintitrés centímetros 
(264 m. 023 c.), con el lote número '9', de propie•. 
dad de los exponentes; por el Este, doscientos diez 
y nueve metros (219), con el Río Magdalena; por 
su primer lado meridional, doscientos cuatro (204), 
con el Canal del Centro, frente a predio de Fran
cisco Carbonen W. Ofelia ·T. de Lux, 1N. Salcedo 
Ramón & Compa:fiía, sÚcesores de Gabriel Mar
tínez Aparicio; por el segundo lado meridional, 
nueve metros, noventa y cinco centímetros (9 m. 
095 c.), por el tercer .lado meridional, quince me
tros, quince centímetros (15.015 c.) por el cuarto 
lado meridional, cuarenta metros, cincuenta cen
tímetros ( 40 m. 050 c.); lindando por estos tres 
últimos lados, con una porción de ter~eno de 
Gabriel Mártfu.ez Aparicio, o de sus sucesores, que 
queda del lado septentrional del canal meñciona
do; por su primer lado occidental, cincuenta y dos 
metros y medio (52 y 1/2 mts.) y linda con por
ción de" terreno antes citado, de G1:.briel Martínez 
Aparicio; y por. el segundo lado occidental, con 
el cúal se cierra la figura, noventa y cinco me
tros, setenta y tres centímetros (95 m. 073 c.), y 
linda con el lote número '7', que es o fué de Aní-

. bal Segundo Bula" ... 
"Segundo.-Que la~ anteriores tradiciones de 

dicho inmueble constan en el certificado número 
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1411 de fecha 14 del mes de octubre de 1945 por el 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Barranquilla, relativo a un período mayor de 
30 años y en los demás instrumentos ·de que se 
hará uso en el término de prueba. 

"Tercero.-Que el señor Bula 0., tiene una c·a
. dena de títulos inscritos con posesión material Y 
·explotación económica del suelo sobre el expFe
sado lote, ubicado en el área urbana de la ciudad 
de Barranquilla, de. tiempo mayor del que seña
lan las leyes para adquirir por prescripción extra
ordinaria. 

"Cuarto.-Que la cadena de títulos inscritos re
lativos a un lapso mayor de cincuenta años, a que 
se ha hecho referencia, establece que dicho inmue
ble salió del patrimonio ciel Estado, y perdió su 
calidad originaria de baldío. 

''Quinto.-Que tales títulos establecen que el 
·señor Bula.O., ha ganado la propiedad del inmue
ble referido, por prescripción contra toda persona. 

"Sexto.-Que la posesión material e inscrita del 
señor Bula O. y de sus antecesores en el dominio, 

· se ha ejercitado tranquila y pacíficamente y sin 
interrupción por tiempo mayor de treinta años. 
· ''Séptimo.-Que por Decreto Ejecutivo N«? 2210 
de 22 de diciembre de 1932 y Resolución.NQ 223 de 
1932, emanada del Ministerio de Industrias, el Go
bierno destinó para el servicio de las obras del 
Terminal Marítimo y Fluvial de Barranquilla, 
una extensa zona, ubicada en el sitio llamado 
'La Loma' del área urbana de esta ciudad com
prendida dentro de los siguientes linderos: 

"Por el norte, con el río Magdaleiiá; por el sur, 
con el caño denominado Los Tramposos; por el 
Este, con el río Magdalena, y por el Oeste, el ca
ño denominado 'Las Compañías'; dentro de esta 
zona territorial se h!llla incluído el lote objeto de 
esta demanda". 

"Octavo.-Que el Gobierno Nacional tomó y 
destinó para' el servicio del Terminar Maríti
mo y Fluvial de Barranquilla, una parte del lote . 
de terreno expresado, destruy~ndo las mejoras 
que allí existían de propiedad del demandante. 

"Noveno.-Que el Gobierno Nacional· no ha 
usado para el servicio de las obras del Terminal 
Marítimo y Fluvial, una parte importante del lo
te de terreno de que se viene hablando, pero los 
funcionarios de la Nación perturban la posesión 
del demandante; y · 

''Décimo.-Que al obrar la Nación en los tér
minos expuestos,-sin recurrir antes a la <?.utoridad 
judicial para que allí se definiera el carácter de 

propiedad privada, lo hizo con d~sconocimiento de 
las garantías constitucionales y legales reconoci
das a la· propiedad privada. 

En derecho se fundamentó esta acción en lo 
establecido por los artículos: 79 de la ley 200 de 
1936; 669, 673, 740, 753, 756, 762, 763, 764, 765, regla 
tercera, 768, 769, 778 a 781, 782, 785, 786 y 789 del 
Código Civil y sus concordantes ;·en' los Capítulos U 
y III, Título XVIII, Libro II del Código Judiciai y 
en Jos Artículos 76, 77 y 152 del mismo Código. 

Agotado el-trámite correspondiente a la primera 
instancia, el Tribunal Superior: de Barranquilla, 
en providencia de 2 de julio de 1947 falló la de
manda ·en el sentido de absolver ·a la Nación de 
los cargos que se le propusieron, con base en la 
única consideración de no haberse singularizado 
el inmueble "con caracteres claros y definidos, 
por su situación, ubicación, medidas y linderos del 
mep.cionado predio". 

De este fallo apeló la parte actor a; y como el 
negocio ha recibido ante esta S~la el' curso legal 
correspo_ndiente a la segunda instancia, es el caso 
de proceder a resolverla, como se hace teniendo 
en cuenta las consideraciones que siguen: 

1 

La competencia de la Justicia Ordinaria 

En éste, como en otros negocios similares de
cididos ya por la Sala, se ha planteado por el se
ñvr Procurador Delegado en lo. Civil el te.ma, de 
la incompetencia ·de la Justicia Ordinaria para 
conoc~r de controversias de la índole de la que 
en este juicio se ventila. Para evitar transcripcio
nes que podrían ·hacer di:i'uso el razonamiento con 
que la Procuraduría respalda este concepto,. la Sa-
la lo sintetiza así: · 

a) La acción declaratoria de dominio que se 
aduce como presupuesto ~omún de las condenas 
consecuenciales solicitadas en la demanda es im
procedente~ ya que ,ella sólo· tiene cabida cuando 
es forzoso darle certeza a un derecho que no 3e 
ostenta con clara titularidad; y en el caso de aue 
se trata el actor parte de la ·base de un dere~ho 
de dominio indubitable y que le fué desconociclo 
mediante un acto de la Administración. ·En cons-e
cuencia, las expresadas condenas no pueden· re-

. sol verse sino por el fuero especial e:stablecido pard 
tales casós; 

b) "El Terminal Marítimo de Barranql~ma <2s 
un seryicio púbÍico y, como tal un bien dé uso 
público por .destinación. Sif~nrJc¡lo, P<; ''1A··,ic~'"'
ble e impre~criptible mientras esté af<::~·to a la 
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destinación que sé le dió. Por tanto, el terreno en 
que se contruye no es susceptible de acciones ci
viles, como la de reivindicación"; y 

e) El Estado que actúa por medio de .sus Or
ganos Constitucionales ejercita su función admi
nistradora mediante Decretos, Resoluciones, Or
denanzas y Acuerdos, o por simples actos u opera
dones administrativas, para juzgar los cuales, y 
en razón de la superior categoría de su persona
lidad moral, se ha creado el fuero especial de la 
Justicia Administrativa; sólo por excepción se 
reserva a la Ordinaria, el conocimiento de algu
nas controversias originadas en actos de tal .natu
raleza, como las que provienen de contratos o 
que dicen relación a la responsabilidad del Esta
do por culpa extracontractual. Dentro de nuestra 
organización legislativa, ese fuero jurisdiccional 
especialísimo se desenvuelve, o como contencioso 
de anulación, si ha de invalidar una norma de 
carácter impersbnal (Art. 66 del C. A.), o como 
contencioso de plena jurisdicción, si se dirige a 
lograr la reparación del daño patrimonial ocasio
nado por un acto jurídico expedido irregularmen
te por la Administración, en su esencia o en sw 
forma (Arts. 67 'y ss. ibídem). Es así.como la ley 
167 de 1941 o Código Administrativo, en su Ca
pítulo XXII, concretamente adscribe a lo Con
tencioso el conocimiento de controversias sobre 
indemnizaciones por ocupación causada con casión 
de trabajos públicos; que es precisamente de la 
que se trata en este juicio, orfginada por los da
ños provenientes de las obras del Terminal Ma
rítimo y Fluvial de Barranquilla. 

!La §ala observa: 

a) La viabilidad o procedencia de las acciones 
declarativas no está determinada, como parece en~ 
tenderlo el señor Procurador, por el estado de 
incertidumbre en que respecto del derecho, pue
da hallarse quien la ejercita; sino por la forma 
como en el juicio pueda acreditar la razón o fun
damento del derecho qu,e pretende. Ni ejercita
das contra la Administración las de restitución o · 
la compensatoria de indemnización, el fuero para 
decídirlas puede hallarse subordinado a aquel con
cepto, para así establecer si corresponde al de la 
Justicia Administrativa, más bien que al de la 
Ordinaria, o al contrario. Si así fuera, forzosa
mente tendríase que admitir la posibilidad de dos 
jurisdicciones respecto de acciones de la misma 
naturaleza, de una misma cuantía, y entre las mis-
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mas partes, con la consigui~nte facultad prurfil el 
actor, de el~gir entre las dos, en función del\ ~r
sonal estado de certeza que tuviera a bien. ma
nifestar respecto del derecho cuya declarac~ll 
demanda. 

La acciói) de dominio o reivindicatoria, es por 
su naturaleza restitutoria: "para que el poseedor 
___:de una cosa singular- sea obligado a restinn
irla", según lo enseña el artículo 946 de~ C. C.; 
"la propiedad, en estos juicios, apenas cumpl0 !a 
función de un hecho jurídico fundamental, no com;
titutivo, que el actor debe probar en el juicio. Pero 
como dentro de la organización constitucional de la 
función pública, les está asignada a los jueces or
dinarios la potestad de decidir sobre todas ]as 
cuestiones que se susciten respecto de la prop~
dad, y entre ellas se encuentran naturalmen~ 
comprendidas las que dicen relación con sus g¡!l!Ji
butos de uso y libre disposición, es obvio enton
ces que la aquí planteada no puede constitucional
mente desatarse sino por tales funcionarios, inrl.l2-
pendientemente del estado de certeza que te:ags. 
el interesado sobre la titularidad misma de su do
minio. 

Todo esto sin contar con que, en el caso a <OO

tudio, l!l ocupación por el Gobierno de los tle
rrerÍos que se litigan, no lo fué en el concepto G 

previo reconocimiento de propiedad privada, siDo 
como baldíos, esto es, como tierras cuyo dominio 
nunca había salido d.el patrimonio del Estada, 
como expresamente lo declaran el Decreto Eje
cutivo N9 2250 y la Resolución Ministerial N~' 223, 
ambos de 1932. De donde se sigue que, aún den
tro del criterio sostenido por la Procuraduría, ol 
derecho de dominio alegado por el actor resulta 
desconocido por los actos de ocupación que se ol'i
ginaron en. aquellas providencias, por lo cual, 
también desde este punto de vista resulta pro:::e
dente la acción declarativa, y competente la Ju:D
ticia Ordinaria para conocer de ell~ y de la rea
titútoria, según el implícito reconocimiento q1l12 
para tal evento hace el señor Procurador. 

. b) No entra la Sala a considerar en este sitio, 
el carácter de bien de uso público por destina
ción, que deba asignarse a los terrenos ocupadoo 
por el Gobierno en razón de los trabajos adelan
tados para la obra del Terminal del Puerto Mari
timo y Fluvial de Barranquilla; ni la posibilidad 
que exista de ordenar o no la restitución mato
rial, en que -se ha dicho-- consiste la acción 
reivindicatoria. Por la sencillísima razón de que 
tales conceptos no fundan una excepción de L"l'j-
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cempetencia de jurisdicción para la Justicia Or
dinaria, que es de lo que aquí se trata, sino que 
constituyen una cuestión de fondo que ha de di
lucidarse a-l estudiar el contenbdo de cada uno de 
los extremos petitorios aducidos en la demanda. 

e) Dentro de los principi\)s de organización fun
ci~nal en que se inspira la Constitución, corres
ponde al Organo Judicial el conocimiento y deci- . 
sión de todas aquellas controversias que versan 
sobre el derecho de propiedad privada, o sobre 
cualquiera de sus atributos; y a la Justicia Ad
ministrativa, la de aquellas. que se relacionan con 
actos de la Administración, propiamente dicha; 
todo ello, conforme a la reglamentación que para 
el efecto hace la ley, como así lo enseña expresa
mente la Carta Fundamental. 

Nn desarrollo de tales principios, el Código de 
Organización Judicial estableció· en su artículo 
76; que corresponqe a los Tribunales Superiores 
el conocimiento "dé los 'asuntos contenciosos en 
que sea parte la Nación y en que se ventilen 
cuestiones de derecho privado .... ", sin· excluir, 
desde luego, los que versan sobre la propiedad 
privada; y posteriormente otra ley, la 167 de 
1941 llam¡¡.da también Código Administrativo, ads
cribió a la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, la' facultad privativa para conocer de los li
tigios relacionados con indemnizaciones a cargo 

1de la Adt11inistración, originadas en trabajos pú-
blicos, con alusiÓn expresa a las zonas ocupadas 
por este motivo. Con ·lo cual ha venido a· crearse 
un estado de contradicción respecto de la compe
tencia del Organo Jurisdiccional llamado a cono
cer de estos problemas, orientado primero por la 
Justicia Administrativa, y 'rectificado luego por. 
la del Organo Judicial. Sobre el particular ex
presó esta Sala en su sentencü;t. de 2,3 de mayo 
del año en curso, ratificándolo en otras posterio
res. proferidas a propósito de problemas análogos 
al que aquí se contempla lo sigúiente: 

''!>ero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahon1 la Sala que esta conclusión (la de la compe
tencia administrativa) se opone a los principios 
constitucionales que se desprenden de los artícu
los 30 y 33 de la Carta, conforme a lo10 cuales es 
al Poder Judicial· o Just~cia Ordinaria a quien 
corresponde conocer de las cuestiones relaciona
das con la propiedad privada, en cuanto ésta pue
da ser necesaria para servicio de utilidad públi
ca o interés social. 

''En efecto, el Artículo 30 de, la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una prcp:edad por 

motivos de utilidad pública o de interés social no 
puede realizarse sino mediante sentencia judicial 
e indemnización previa. Y el artículo 33 estatuye 
qjle: "En paso de guerra y sólo para atender al 
restablecimiento del orden público, la necesidad 
de una· expropiación podrá ser decretada por au
toridades que no pertenezcan- al Organo Judi
cial ... " Agregando además, de modo expreso, 
que en tal caso la propiedad sólo puede ser ten:'J
poralmente ocupada, y que la Nación será siem
pre responsable por las expropiaciones que el 
Gobierno haga por sí o por medio de sus agentes. 

''De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que a nadie se pueda privar de su pro
piedad por razones de interés público ·sino con 
intervención del Poder Judicial o Justicia Ordina
ria, en ·el sentido de que seá ésta la que decrete 

'el traslado de la propiedad y la consiguiente in
den:mización; !o que además implica que para la 
Carta cualquier aceión que tienda a que se respe
te por la Administración esa propiedad privada, 
bien sea en forma específica o· en sú valor (in
demniz;:lción o pago de ella), aebe ser del cono-
cimiento de la justicia común. . 

"Ni es extraño que sea una misma la jurisdic
ción que deba conocer de esas cuestiones, tratán
dose de un país en que la propiedad' privada se 
impone por igual al respeto de la Administración 
y de los particulares; circunstancia que ha ser
vido para que en otros países se llegue a una so
lución . análoga en estos casos, como respecto de 
Fr;mcia lo anota Jean Appleton, en los siguientes 
términos:. 

"La Jurisprudencia. ha deducido·de la competen
cia reconocida por la ley a la Autoridad Judicial· 
en materia de expropiaciones por causa de utili

. dad pública, una consecuencia ·importante: Esa 
competencia se ejercerá en lo tocante a·indemni-
zaciones siempre que la Administración, por un 
medio cualquiera y sin consentimiento del pro
pietario, haya anexado a su dominio un bien des
poseyendo. definitivamente a su legítimo dueño. 
En efecto, si con el fin de proteger la prOpiedad 
la competencia judicial se ha instituido cuando 
la desposesión definitiva y total se opera en pro
vecho de la Administración y con las formalida
des protectoras de los derechos privados, dicha 
competencia debe existir a fortiori cuando tales 
formalidades se han omitido". (Curso Elemental 
de lo Contencioso-Administrativo, pág. 163)". 

De esta súerte bien puede concluirse, que los 
preceptos de la ley 167 de 1941 relacionados con 
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la competencia administrativa para negocios SO• 

bre indemnización de perjui~ios que se causan 
en la propiedad privada y a consecuencia de tra
bajos públicos sólo son aplicables en cuanto se 
trate de acciones encaminadas a' obtener una sim
p~e repa!l'acfón de «años producidos a consecuen
cia de los trabajos mismos, y a los que -desde 
luego- no pueden considerarse extraños los que 
se siguen de. una <IJClD.][)ación que, por su natura
leza y por los fines de la obra para la cual se rea
liza, resulta ser de úndolle puramente transitoria 
o temporal; pero que son absolutamente inapli
cablés, cuando la indemnización perseguida se 
traduce en el precio mismo de la propiedad de 
que indefinida o definitivamente se ha privado al 
querellante, cómo es el caso planteado en este 
juicio: Porque -vuelve a repetirse- trat~ndo.;c: 

en este caso de una verdadera acción de dominio 
para que se restituya la especie o se pague su va
lor ( art. 955 del C. C.), antes que de una acción 
puramente indemnizatoria por el perjuicio pro
ducido, es a la Justicia Ordinaria a quien cons
titucionalmente corresponde resolverla. 

Se comprende así cómo, limitado en esta for
ma el alcance de la acción administrativa en el 
particular, la prescripció~ bienal de que habla 
el artículo 263 de la expresada ley 167 de 1941 
no puede entenderse sino para las que, de acuer
do con lo expresado anteriormente, resultan ser 
de la' competencia contencioso-administrativa; y 
cómo también, respecto de las que ante ella se 
pror.nuevan por concepto de simples ocupaciones 
temporales el término de dicha prescripción no 
puede comenzar desde que "se verifica la ocupa
ción", como podría pensarse a la luz del segundo 
supuesto consignad~ en tal artículo, sino desde 
la fecha misma en que. la ocupación termina, o 
sea, "dentro de los dos aftos de ocurrido el daño", 
según lo prevenido antes por este mismo precep
to. La prescripción de las acciones indemnizato
rias por ocupación indefinida o definitiva de ]a 
propiedad, y de que conoce la Jtisticia.Ordinaria, 
sigue la norma general de las demás acciones ci· 
viles establecidas por el derecho privado. 

!La pll'opiea:ll:ull prñvaa:lla _ 

Conforme al artículo 946 d~l C. C. "La retvm
dicación o acción de dominio, es la que tiene el 
dueño de una cosa singular, de que no está en 
posesión, para que el poseedor 'de ella sea con-· 
denado a restituirla". Y según el artículo 7Q de' 
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la ley 200 de 1936 en que particularmente funda 
el actor su acción, frente al Estado, "Acreditan 
propiedad privada sobre la respectiva extensión 
territorial urbana, rlos títulos inscritos otorgados 
con anterioridad a:; esta ley, en que consten tra
diciones de dominio por un laps,o no menor del 
término que señalan las leyes para la prescrip-

, ción extraordinaria. ''Las otras disposiciones de 
esta ley, no se aplican a la propiedad urbana". 

Ninguno de los aspectos fundamentales que 
comportan estas disposiciones frente a los extre
mos aducidos por el demandante, fueron tomados 
en consideración por el Tribunal sentenciador 
para fundar el fallo absolutorio que ahora se re
visa. Se limita apenas a declarar, verdad sabida 
y buena fe guardada, lo siguiente: "La Corte Su
prema de Justicia en multitud de sentencias que 
el Tribunal se abstiene de citar ·para no incurrir 
en la abundancia de un juicio de esta natura
leza (sic), ha dicho que la primera condición 
que debe reunir quien pretenda reivindicar un 
predio; o conseguir el juicio declarativo de pro
piedad, debe ser la individualización o singula
rización con caracteres claros y definidos, por su 
situación, ubicación, medidas y linderos de'l men
'cionaq.O predio. De faltar esta prueba de excep. 
cional importancia, como es el caso de ocurren
cia en los autos y en el cual el señor Fiscal del 
TriJ;lunal está conteste con la Sala, lo procedente 
es la absolución del demandado". Y la verdad ~s, 
contra lo aseverado por el Tribunal, que la de
manda sí singulariza el inmueble que es objeto 
de la acción, por cuanto luégo de señalar el lugar 
en donde se halla ubicado, determina concreta
mente los linderos que sirven para identificarlo 
como cnerpo cierto, en conformidad con lo PY'e· 
venido por el artículo 222 del C. J. En consecuen
cia, corresponde 'examinar, en primer término, la 
forma. como el demandante ha logrado establecer 
la propiedad priváda que pretende sobre el ci
tado in.mueble. 

Conforme a lo que resulta de la escritura pú
blica número 2243 de fecha 14 de junio de 1928, 
otorgada en la Notaría Segunda de Barr.anquilla, 
a don José Antonio Bula se le adjudicó, en par
tición amigable con sus hermanos, Manuel María. 
Victoria Francisca y Elena Elvira Bula O .. el lote 
marcado en el plano respectivo con el número 8, 
ubicado en el lugar ·denominado "La Loma", en 
jurisdicción de Barranquilla, y comprendido den
tro de los precisos linderos que señala el libelo 
de demanda; dicha escritura aparece debidame:n" 
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te registrada, y su dominio vigente, con el solo 
gravamen de una hipoteca por $ 2.500.00 a favor 
del señor Julio Angula B. y el embargo que por · 
concepto de aquella misma deuda, decretó el Juz
gado Ter.cero Ciyil del Circuito de aquella mis
ma ciudad, conforme al certificado expedido por 
el correspondiente. Registrador de Instrumentos 
Públicos y 'Privados (fls .. 19 .Y ss. del C. número 
2 y 69 y ss. del C. número 5). · 

Los otorgantes del anterior instrumento habían 
adquirido dicho inmueble, en mayor extensión y 
en comunidad, por partición con los señores Mi
guel A!'lgel, Aníbal y MercedE;!S Bula 0., Rafaela 
B. de Armenta, María C. B. de Palacio, Cande
laria B. .de Manjarrés y ·Amelia B. de Whelpley, · 
acordada en escritur~ pública número 306 de 18 
de mayo de 1916 otorgada én la misma Notaría 
(fls. 110 y 69 C. número 5) .. 

La antigua comunidad entre los hermanos Bu
la O. se había formado, a virtud de adjudicación 
que se les hizo de una mayor extensión, d~ntro 
del juicio de sucesión de sus padres don Manuel 
María Bula y doña VictOi'ia G. de Bula, protoco
li;ada por medio de la escritura pública número 
519 de 17 de junio de 1915 de la Notaría Segun: 
da de i3arranquilla· (fls. 15 y ss., C. número 2 y 
69 del' C. número 5). 

Don Manuel M¡¡ría Bula había adquirido la to~ 
talidad del inmueble sobre el cual se formó la 
comunidad herencia! que se acaba de relacionar, 
y del que hizo parte el lote que en el año de 1928 
le fue adjudicado a su hijo José Antonio, ·deman
dante en este juicio; así: 

a) Por compra a JH[enrique Sturmthal, según 
escritura número 47 de 25 de abril de 1888 de la 
Notaría Segunda de Barranquilla (fl. 115, C. nú
mero 5); 

b) a IOlemente · Mendoza, según escritura nú
mero 101 de 8 de abril de 1889, otorgada en la 
Notaría Primera de la misma ciudad (fl. 100 
ibid.) ·; 

e) Compra a Manuel C. Villalobos, conforme a 
escritura número 173 de fecha 3 de mayo de 1891, 
de la misma Notaría Primera (fl. 33, C. N9 2); 

d) Por compra a lFederico .IP'érez Rosa, según 
escritura número 88 de 19 de abril de 1892, de la 
misma Notaría (fl: 23, ibídem); 

e) De 'll'omás M, Dawson, conforme a escritura 
número 215 de fecha 16 de mayo de 1893 de la 
misma Notaría (fl. 25, C. ·número 2); 

f) Compra a IOlemente lFernández, acordada por 
escritura número 142 de fecha 9 de mayo de 1894, 

otorgada en la misma Notaría Primera (fl: 28 
ibídem); 

g) Por compra a Matías JBabraza, según escri
tura número 334 de 16 de junio de 1894, otorgada 
también eri la misma N~taría (fl. 30, ibid.); 

h) Del seí).or ILuther JH[, Whelpley, por eséritura 
número 737 de 19 de septiembre de 190'3, otorga
da en la No_taría Segunda de Barranquilla (fl. 31, 
C. número 2); e 

i) Compras a Manuel María .IP'alacio, acordadas 
mediante escrituras públicas números 252 de 16 
·de junio de 1908 y. 361 de ·a de julio de 1910, am
bas de la misma Notaría Segunda de Barranqili
lla (:Üs. 38 y 40 ibídem). 

Además, lqs propios herederos del señor Bula 
adquirieron para la sucesión la mitad del terre
nq que dicho señor había • adquirido de Federico 
Pérez Rosa. en 1892, y que a virtud de sentencia 
judicial de 17 de abril de 1913 (fl. 42, C. núme
ro 2), le fue ordenado restituir a 18. señorita Ma
ría 'l!'er~sa Avendafío, como adjudicataria de esta 
parte dentro de la sucesión de su madre doña 
María Teresa Donad~ de Avendaño, según hijue
la protocolizada por escritura 1247 de 8 de octu·· 
bre del mismo año de 1913. La sociedad conyu
gal Avendaño-Donado ~ra dueña de la totalidad 
del inmueble,- por compra de ·Fernando Avendaño 
a Manuel Ezequiel de la JH[oz, según escritura nú
mero 207 de 24 de octubre de 1884 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla (fl. 102, C. número 5). 

El terreno que don Manüel María Palacio le 
enajenó al señor Bula lo había adquirido, por 
compra a Eusebio l.. Villa, según escritura nú
mero 226 de 2 de jun1ci de 1908 (fl. 37, C. núme
ro 2) ; Y. éste a su vez, por compra hecha al señor 
JTuan de ID>ios . .IP'asos," de acuerdo ~on escritura nú
mer;o 683 de 27 de agosto de 1900 de la citada No
taría Segunda, como lo acredita el ·certificado del 
Registrador, visible a fl. 76 del C. número 5, nu
meral 10). 

De esta suerte resulta claramente comprobado, 
que respecto del terreno que es matéria de la 11-
tis, existen títulos inscritos otorgados con ante
rioridad a la vigencia de la ley 200 de 1936, ·en 
los que constan tradiciones de dominio relativas 
a un lapso mucho mayor "del que señalan las le~ 

· yes para la prescripción extraordinaria". En con
secuenci'a, y para ,concluir si realmente se trat:l. 
de un inmueble de propiedad privada a~la luz de 
lo dispuesto por el artículo. 79 de la ley 200 an
tes transcrito, queda sólo por verificar la calidad 
de urbano que él tenga. 
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Por medio del Acuerdo número 16 de 7 de· di
ciembre de 1942 (fls. 25 y ss. ), el Concejo Mu
nicipal de Barranquilla APROBO "el perímetr.o 
fijado por la Secretaria ·€le Obras Públicas Muni: 
cipales sobre el plano de la ciudad como limite 
de la zona urbanizable", agregando que dicho pe
rímetro ''permanecerá inmodificable por el tér
mino de veinte años a partir de la fecha de la san
ción de este Acuerdo"; y establece a continua
ción los límites exactos dentro de los cuales que
da ~omprendido dicho perímetro. Y en el dicta .. 
men que rindieron los peritos. con cuya interven
ción se practicó una inspección ocular en el tér-

. mino probatorio de esta segunda instancia, se lee 
al respecto lo siguiente: "Hemos tenido en cuen
ta y estudiado los documentos citados en este or
dinal, a saber: Decreto Ejecutivo 2.210 de 1932; 
Resolución 223 del Ministerio de Industrias de 
dicho año; escritura pública 1.388 de 4 de noviem
bre de 1930, y el Acuerdo número 16 de 1942 del 
Concejo Municipal de Barranquilla, sobre límites 
municipales, piezas que todas obran en autos ... ". 
"Hemos vuelto a recorrer por todos sus lados, 
pues ya lo habíamos hecho con el Tribunal, los 
terr~nos delimitados en el Decreto Ejecutivo 2.210 
de 1932, llamados en éste 'La Isla', y ct>mproba
i!ll{P I!Jlllllll están situados dentro del área urbana de 
JEananquiHa esbbUecillla por el Ailluerco número 
llG dei ([;amcejo Municipal y forman parte de los 
Inz.mados 'lLa :Loma', de esta ciudad, los cuales se 
encuentran por sus lados sur y occidental a una 
distancia menor de cincuenta metros de las anti
guas casas de la población de Barranquilla y de 
los edificios industriales" (fls. 29 v. y 30, C. nú
mero 5). 

Todo lo cual es bastante para aceptar como 
probado el hecho de tratarse de una propiedad 
urbana, respecto de la. cual queda, por lo mismo, 
comprobado el dominio privado que alega el de
mandante. 

lLa ocupación por el Gobierno 

Que el inmueble objeto de la demanda haya 
sido y esté actualmente ocupado por" el Gobierno, 
es un hecho que, a más de no haberse controver
tido por los representantes de la Nación en este 
pleito, aparece indubitablemente comprobado en 
los autos, con las siguientes piezas: 

a) Decreto número 2.210 de 1932, por medio del 
.cual el Gobierno Nacional destinó para las obras 
del Puerto local de Barranquilla, los terrenos 
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baldíos que se encuentran en la llamada isla del 
río Magdalena, alindados así: "Por el norte, el 
río Magdalena; por el Sur, el caño denominado 
de Los Tramposos; por el Este, el mismo río Mag
dalena; y por el Oeste, el caño denominado de 
Las •Compañías" (fl. 59, C. número 5); 

b) Resolución númerq 232 de 23 d2 diciembre 
de 1932, procedente del Ministerio de Industrias, 
por la cual se declaró como bi~nes fiscales del 
Estado, "aplicables a la construcción de las obras 
nacionales del puerto local de Barranquilla", los 
terrenos baldíos comprendidos dentro del globo a 
que se refiere el Decreto 2.210, los ct,~ales queda
ban excluidos en lo sucesivo de la s'Úperficie te
rritorial baldía de la República (fl. 124 v. ibí
dem); 

e) Certificado de la Intendencia de la Navega
ción Fluvial en Barranquilla, en el cual se lee: 
"a) Es cierto que la Nación entró en posesión de 
los terrenos denominados 'La Loma', por haberlo 
dispuesto así el Decreto Ejecutivo 9.210 (sic) 
-2.210- de. 1932, terr.enos que están comprendi
dos dentro de los linderos fijados en dicho De
creto. . . b) Es cierto que desde el año de 1932 
parte de dichos terrenos ha estado bajo el cui
dado de la Intendencia Fluvial y del Puerto local 
de Barra,;quilla, en nombre de _la Nación, ya que 
otra parte está en poder de particulares, especial
mente la comprendida en la zona norte, y es cier
to también que por disposición reciente del Or-

. gano Ejecutivo pasó una parte de los referidos 
terrenos. all cuidado del Ministerio de Guerra (fls. 
38 v. y 39 ibídem); y 

d) La verificación que con intervención de pe
ritos hizo el Tribunal Superior de Barni.nquilla, 
mediante inspección ocular, y en cuyo dictamen 
manifiestan los expertos: "29 ... El lote de terre
no que es objeto de este juicio y de esta prueba 
está sit~ado dentro de la zona delimitada én el 
Decreto Ej.ecutivo número 2.210 de 1932, y de esta 
zona y de este lote se halla actualmente en pose
sión material de la Nación" (fl. 31, ibídem). 

lF'orma de restitución 

Conforme a las probanzas del juicio, y muy 
particularmente a la diligencia de inspección ocu
lar .y dictamen pericial a que antes se hizo refe
rencia, no todo el- terreno a que el litigio se re
fiere, se encuentra ocupado por el Gobierno, en 
razón de obras o trabajos del terminal, sino que, 
en su mayor parte, lo está para fines distintos. 



"Los peritos i~genieros _:aice el acta de la ins
pección- de acuerdo con un plano que llevaban, 
mostraron al Magistrado el lote que viene indi
vidualizado y sobr~ el cual se verificó lo siguien- / 
te: que el referido lote se encuentra dentro de 
la zona ya descrita, denominada La Loma; que en 
el. lado sur del lote hay uz;ia cerca con un letrero 
colocado en un poste que dice: 'Propiedad del · 
Ministerio de Guerra', por· donde hay Úna puerta 
de entrada con una garita y haciendo guardia un 
soldado del Ejército Nacional, a quien se mani
festó el objeto de la diligencia, y quien llamó <:: 
su superior para informarle ... En compañía de 
dicho Oficial se procedió a recorrer los linderos 
del lote, dentro del cual se encontró, eJ+ primer 
término, unos soldados laborando la tierra para 
siembra de una hortaliza ... y unos animales va
cunos de propiedad del Ejército.. . . Se obseryó · 
que el lote tiene dos caños, en forma de delta, 
que no tiene salida al río Magdalena ... " (fl. 23, 
cuaderno 5). 

Y los peritos se expresan así en su dictamJn: 
sobre este particular: . 

. "Del lote número 8, que reclama el demandan
te, cuya área total es de 47.500 metros cuadrados, 
ia Nación tomó, para las obras del puerto local 
de lRarranquilla, e~ 1933, la cantidad de 6.70~ me
tros cuadrados, distribuidos en cuatro partes di
fel!'entes, marcadas en rojo en el plano; el resto 
de~ lote (marcado amarillo) o sean los 40.794, no 
fueron ocupados en ef año de 1933 ni lo han sido 
·has~ ahora por ninguna clase de obras del Go
bi~rno, ni siquiera por el. Ministerio de Guerra, 
pues los pabellones del Ejército están fuéra de 
este lote número 8, pero éste sí se encuentra cer
cado y bajo la estricta vigilancia de·dicho Minis
terio. . . Del lote número 8, reclamado por el de
mandante, la Nación tomó y ocupó con canal~s 
permanentes, para la ampliación del caño de Los 
Tramposos, hoy 'Canal B', 6.706 metros cuadra
dos, como hemos ya dicho. El resto del lote, o 
sean los 40.794 metros cuadrados no contienen 
obra alguna, pero repetimos, está ocupado por el 
Ejército ... " (~ubraya la Sala), (pág. 31 vta. y 32 
ibidem). 

Sobre· las conclusiones concretas a que en esta 
parte de su concepto llegan los peritos, se obser
va lo siguiente: 

Primero.-No es a.bsolutamente exacto, que la 
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extensión de las líneas descritas en el plano, sea 
la misma que las relacionadas por los títulos y 
la demanda que en ellos se f).mda. El lindero 
norte, que en el primero ofrece una extensión de 
298 metros, en los últimos sólo tiene la de 264.23 
metros: lo que determina la necesidad de redu
cir dicha lín~a en su e;_tremo oriental a esta úl
tim% extensión, o sea, en los 33.77 metros en que 

·la del plano excede a la de la demanda, por ser 
en dicho extremo que ha venido a producirse el 
aumento, como .bien claramente lo demuestra el . 
plano, por obra del desplazamiento del cauce del 
río hacia la ribera opuesta; y porque fundada la 
acción reivindicatoria en el dominio exclusivo re
sültante de los títulos .de traspaso a que antes 3e 
hizo referencia, no cabe valorar en esta contro
versia otros distintos, como 'para el caso sería el 
qe la acción por aluvión de las aguas, para así 
extender lo hasta la propia ribera del río. 

El lindero meridional, que en los títulos y en 
la demanda relaciona cuatro sectores de 204 me
tros el primero (contra 237 que aparecen en el' 
plano), de 9.95 en el segundo, de 15.15 en el ter
cero y de 40.50 metros en el cuarto, no presenta 
sino 3 en el plano, seguramente porque el segun
do y el tercero, cuya suma da exactamente los 
25'.10 que éste indica formaron en el terreno dos 
partes que en' el momento actual han podido .uni
ficarse; por lo cual se. hace necesario, reducir •por 
el extrem·o oriental, los 33 metros que tiene de 
exceso en el plano el primer sector meridional, 
a fin de que se ajuste a !os 204 metros que se
ñalan los títulos y la demanda. 

Segundo.-El área indicada por los peritos para 
el lote en controversia, tampoco es exacta, según 
verificaciones cuidadosas llevadas a cabo por la · 
&'ala. El triángulo, que en el plano presenta· una 
superficie de 5.170 metros cuadrados, sólo tiene 
una de 4.800 metros cuadrados; el triángulo con 
área de 450 metros cuadrad-os en el plano, ape
pas tiene en la realidad 300 metros cuadrados; y 
el triángulo que en el plano tiene una cabida de 
80 metros cuadrados, efectivaménte llega a sólo 
56 metros cuadrad,ris. Muy importantes diferen
cias podrían también hallarse respecto a la parte 
del inmueble no ocupada por obras del Gobierno, 
y cuya área fijan los peritos en 40.794 metros 
cuadrados: sin embargo, por Jo que luégo ha de 
verse, carece de toda finalidad el verificar dicha 
diferencia en forma exacta. 
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Tercero.-El triángulo de 1.006 metros cuadra
dos que presenta el plano, y que los peritos sos
tienen formaba parte del lote número 8 que es 
materia del pleito, hoy ocupado por las obras de 
canalización, no forma parte del citadó inmue
ble; una simple mirada sobre los linderos que 
relacionan los títulos y la demanda, y por sobre 
el lugar donde antes pasaba el caño de Los Tram
posos, hoy "Canal B", basta para convencer de 
que aquella züna se encuentra al lado opuesto del 
citado caño o canal con que colinda el inmueble, 
y es por lo tanto extraña al dominio que .recla: 
ma el actor. 

Con las aclaraciones anteriores y lo demás que, 
se ha visto comprueban los autos,. queda .estable
cido que la ocupación por el Gobierno del i~mue
ble reclamado por el demandante, sólo en míni
ma parte lo ha sido por concepto de obras públi~ 
cas (5.156 metros cuadrados en total), estando el 
resto destinado para fines de naturaleza distinta. 
Por lo tanto, la forma de restitución a que el Go
bierno se halla obligado, tiene naturalmente que 
atemperarse también a esa forma de 'ocupación, 
en términos que la correspondiente a la primera 
parte -zonas ocupadas por razón de obras pú
blicas- se verifique med:ianfe el pago del precio 
correspondiente a su valor; y la de la segunda 
-zonas destinadas a otros fines- se lleve a cabo 
directamente o en especie la respectiva entrega 
material al demandante. 

Se funda esta distinción en el conocidísimo 
principio de Derecho Público Administrativo, mu
chas veces aplicado por la Jurisprudencia en ca
sos análogos, de que -dentro de la norma ·cons
titucional- el interés privado debe ceder· al in
terés de la co,munidad, por lo cual los servicios 
públicos de la Administración no pueden ser pa
ralizados por la simple acción particular del in
dividuo, debiendo para conciliados, en casos· como 
el presente,- pagarse el precio q\le corresponde al 
o,bjeto destinado ¡il servicio. Sobre este parÜcular 
dijo la Sqla en la ya citada sentencia de 23 de 
mayo pasado, lo sig~;tiente: 

"Esta tesis coincide, por lo demás, con lo que 
sostienen los tratadistas de derecho público en· 
relación con la ocupación definitiva de inmuebles 
por razón de trab.ajos públicos, como se despren
de de los siguientes conceptos de Marcel Waline: 

"¿Cuáles son las consecuencias jurídicas de la 
expropiación indirecta? 

"Es preciso descartar, desde luego, dos solucio
nes extremas: 

''De una parte, la expropiación indirecta na 
puede realizar la transferencia de la propiedad, 
pues nada· puede suplir a este efecto el procedi
miento legal, es decir, el juicio u ordenamiento 
de expropiación. 

"Mas de otro lado sin embargo, el propietario 
no puede usar ya de la parcela ocupada por la 
administración ni oponer a ésta la violencia, pues 
su acción podría entrabar el funcionamiento de 
un servi~io público ... 

'':Pe modo que el propietario ha perdido en su 
inmueble un ciertü der.echo que nores la propie
dad, y recíprocamente, ·la administración ha ga
nado lo que el propietario ha perdido: ·la posesión. 

'"La persona administrativa es, pues, poseedora 
de la cosa de otro. 

"Este hecho produce importantes. consecuencias 
jurídicas: ciertamente el propietario no puede 
ejercer las ·acciones posesorias, como las de rein-
tegro, pues esto · entorpecería el funcionamiento 
de un servicio público (por ejemplo; el de los fe
rrocarriles). Pero él puede hacer declarar por los 
tribunales judiciales .que es el dueño de ·Ja par
cela ocupada por la administración. Y para ello 
tiene. interés: en primer lugar, porque en caso de 
desafectación de la parcela indirectamente expro
piada, podría reivindicarla, pues ningún interés 
público estaría entqnces de por medio; en segun
do tér~ino, porque si no puede hacer demoler 
las obras construídas, cuando menos pue,¡:le hacer 
suspender la construcción, si ésta no está termi
nada, y obligar así a la administración a expro
piar mediante el procedimiento regular; en fin, y 
sobre todo, porque si n.o puede exigir que se en
table el juicio normal de expropiación (caso en 
que la obra pública esté construída), puede al me
nos demandar una indemnización". (Manual Ele
mental de Derecho Administrativo, p. 469 y v.). 

En consecuencia de lo expuesto, y para la m.e
jor inteligencia .de los términos como ha de ve
rificarse la restitución, la Sala consigna en .se
guida un croquis que -tan imperfecto como quie-



ra suponérsele- sirve al fin y al cabo para dar 
una idea clara del problema y de la forma como 
se le resuelve: 
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Restitución material.- De conformidad con lo 
dicho, la restitución material de ·que trata la de
n;u:¡nda, queda concretada a lo siguiente: Un lote' 
de terreno ubicado en el sitio de "La Loma", en 
el área urbana de la ciudad de~Barranquilla, pa,r
te del antiguo lote número 8 que le había sid? 
adjudicado al demandante, y comprendido dentro 
de los siguientes linderos: A partir del mojón B 
en su límite norte con el lote número 9, se sigue 
por dicho límite una extensión de 84.23 metros a 
dar al mojón o punto C; de aquí se vuelve hacia 
el oriente en línea de 219 metros a tocar el mo
jón F; de éste se vuelve hacia el occidente· en · 
límite con el "Canal B" y en extei).sión de 158 
metros, a dar al mojón G; de aquí se d'esvía li- . 
geramente hacia el. noroeste en línea de 61 me
tros, a dar al mojón i; i:Ie aquí se vuelve más 
hacia el noroeste en recta de 43 m~trcis,. hasta. 
llegar al·mojón J; de aquí se vuelve en recta de 
25.10 metros hacia el occidente, a toc.ar el mojón 
K; de éste. se vuelve en recta de 15.15 metros, a 
dar al mojón L; de aquí se vuelve en recta"'de 
8 metros, al mojón N; de este punto se' sigue en 

recta de 30 metros, al mojón O; y de aquí se vuel
ve en· recta de 194 metros al mojón B, punto de 
partida. • . 

Restitución en precio.-Y deben indemnizall.'se 
por. el precio que corresponde a su valor, y en 
confo~midad con las bases de que luégo se ha
blará, las tres siguientes zonas: 

a) Un lote de forma triangular, de la misma 
procedencia y ubicación del anterior, de exten
sión superficiaria 'de 4.800 metros cuadrados, alin
dado así: A partir del mojón A en su límite con 
el l~te número 9, se sigue por este límite una 
recta de 180 metros, a tocar e1 mojón B; de aquí 
se vuelve en recta de 194 metros hasta llegar al 
mojón O; y d·e éste se vuelve en recta de 52 me
tros hasta tocar el punto A, mojón 'de partida. 

b) Un lote de forma triangular, de la misma 
ubicación y procedencia de los anteriores, de ex
tensión superficiaria de 56 metros cuadrados, 
alindado así: A partir del mojón N, en su límite 
co{¡ el lote que d~be restituirse materialmente y 
el que pertenec;ió a Aníbal. Segundo ,Buia, se si
gue hacia el oriente una recta de 8 metros, hasta 
el mojóh L; de aquí se vuelve. hacia el sur por 
el· lindero con tierras de Martínez Aparicio y en 
extensión de 13 metros, a dar al mojón M; y de 
éste se vuelve en recta de 14.50 metros, hasta to
car el mojón N,' punto de partida. 

e) Un lote de forma triangular de la misma 
ubicación y procedencia de los anteriores, de ex
tensión superficiaria de 300 metros cuadrados, de
limitado así: A partir del mojón I en límite con 
el lote primeramente deslindado y propiedad de 

. Martínez Aparicio, se sigue hacia el Este una 
recta de 61 metros a dar al punto G; de aquí .se 
vuelve hacia el occidente por el límite con el· 
"Canal B", en línea de 56 metros, hasta llegar al 
mojón H; y de aquí hacia el Oriente so.bre el lin
dero con tierra de Martínez Aparicio, y en exten
sión de 9.50 metros, a dar al mojón I, punto de 
partida. 

Justiprecio de las zonas indemnizables 

En el concepto pericial que durante el curso 
del juicio se llevó a cabo, los señores David Mo
reno Escobar y Antonio Moreno Vives que lo emi
tieron, justipreciaron el terreno a razón d.e diez 
pesos el metro cuadr'ado, y que sobre la cabidt: 
de 47.500 metros que le señalaron, da un avalúo 
total de cuatrocientos setenta y cinco m!t pesos. 
"Las razones que tenemos y en las cuales apt.ya-



mos el avalúo -dicen los peritos-·- son las si
guientes: posición del terreno respecto al sector 
industrial y comercial de la ciudad; su cercanía 
a los Terminales Marítimos y Local de la cmdad: 
.su conexión y frente sobre el río Magdalena: su 
altura sobre las aguas máximas del río y su colo
cación al ladp de terrenos similares que se ven
den a precios más altos que el que hemos asig
nado a éste". 

Es.te concepto no hace fe respecto del justo pre
cio que comercialmente debe pagar la Nación por 
las zonas que le corresponde indemnizar; por
que fuéra de los gravísimos errores en que estos 
mismos expertos incurrieron al fijar la cabida de 
las distintas áteas, y el muchísimo mayor de com
prender dentro del inmueble una zona de 1.006 
metros cuadrados que evidentemente no ha po
dido en momento alguno hallatse comprendida 
dentro de los linderos que lo identifican, resulta 
además, que los mismos fundamentos. ;::on o_ae 
respaldan su opinión -por lo genéricos y abstrac
tos- lo mismo pueden servir de base a ese que 
a cualquier otro justiprecio; por lo cual, el juicio 
del sentenciador no puede adquirir estado alguno 
de certeza sobre la conclusión adoptada. Debe, 
por lo tanto, hacerse un nuevo avalúo con inter
vención de nuevos peritos, mediante. el incidente 
de que trata el artículo 553 del C. J., y sobre las 
bases que en seguida se expresa: 

a) Se tomará como primera base el avalúo ca
tastral, que en la actualidad tenga el inmueble, 
conforme a la comprobación de que habla el cer
tificado visible al folio 62 del C. número 5; mo
dificándolo luégo proporcionalmente, en función 
de la diferencia que los avalúos catastrales ofrez
ean con el precio comercial establecido respecto 
de otras propiedades de ubicación y naturaleza 
semejantes a la de aquél, y que hayan sido 'Objeto 
de venta; 

b) Se establecerá luégo la cabida real del te
rreno, por los linderos exactos que describe la 
demanda, y ·sobre ella se establecerá el valor que, 
en conformidad con la base a), le corresponda a 
ea da metro cuadrado; 

e) El valor unitario así obtenido se multiplica
rá por los 5.156 metros de superficie que tienen 
las tres zonas indemnizables; y 

d) Del anterior producto se descontará el por-

centaje de valorización que aquellas tierras hayan 
alcanzado por concepto de las obras del Terminal 
que el mismo Gobierno ejecutó. 

El resultado, es la suma líquida que la Nación 
debe pagar al ·demandante. 

En mérito de las anteÍ'iores consideradones. la 
Corte Suprema d~ Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por· autoridad de la ley, 
REVOCA la sentenc)la de fecha dos (2) de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete (1947), pro
ferida por el Tribunal Superior de Barranquilla 
en este negocio, y en su lugar, FALLA:: 

IP'ri.mero.-'-Declárase que el señor José Anto
nio Bula 0., mayor y vec~no de la ciudad de Ba
rranquilla, es dueño del inmueble que identifica 
el hecho primero del li?elo de la demanda. 

s·égundo.- Condénase a la Nación a restituir, 
tres días después de ejecutoriada esta providen
cia, al señor José Antonio Bula 0., la parte de 
dicho inmueble, no ocupada por obras del Termi
nal, e identificada como se expresa en el pará
grafo "Restitución mate~ial", de la parte motiva 
de esta decisión. 1 

Tercero.- Mediante el otorgamiento d~ la co
rrespondiente escritura, que el señor José. Anto
nio Bula O. correrá en favor de la Nación, queda 
ésta obligada a pagar a aquél el precio corres
pondiente a las tres zonas triangulares, ocupadas 
c~n obras del Terminal, e identificadas como se 
ha dicho en el parágrafo ''Restituciór.. en precio", 
de que trata la parte motiva de este fallo. 

IOuarto.-No hay lugar a hacer las declaracio
' nes solicitadas en . los puntos segundo (2<~} y 
quinto (59), petitorios de la d~manda; y 

Quinto.-No hay lugar a costas. 

Publíquese, coprese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriado devuélvase 
al Tribunal tde origen. 

lLuis Rafael JR.obles-Gerardo .Arias IWejíim-lLwuis 
.A. lF'lórez-JR.afael lLeiva IOharry - GuaD.IG,en-fto JltQll· 
dríguez IP'eñ!!--.lTorge García IWerlano, Secretario. 
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NO SE ACCEIDE A ACLARAR lUNA SENTENCIA.- EN QUE CASOS PlUEIDE TE
NER LUGAR ES1'A ACLARACllON.-EN UN JF'ALLO NO SE PUEIDEN lHIACER IDJE
((;JLA.IRACWNES O CONIDEN ACWNES A lF' A V O .IR O EN CONTRA IDE PE.IRSON AS 

QUE NO lHIAN JIN'Jl'lE.IRVJENlliDO EN EJL JUllCJIO COMO PARTES 

\ 

Corte Suprema de Justicia. -· ~ala de Negocios 
Generales. - Bogotá, seis de agosto de mil no" 
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 
m apoderado doctor José J. Gómez solicita 

que se adicione la sentencia qe esta Sala de fe
cha veintitrés. de mayo del corriente año, "en el 
sentido de que las declaraciones y condenas se 
hagan en favor, igualmente, de Luis Enrique del 
Valle Q., Israel Santiago del Valle Q. y Samuel 
Urbano del Valle Q., copartícipes con los deman- .. 
dantes a cuyo favor se dictó sentencia, en los 
predios a que se refiere la demanda"! 

Se pretende que el pago que· la ~ación deqc 
hacer a los demandantes, en relación con sus cuo
tas en el terreno ocupado por obras del Terminal 
de Barranquilla, se haga extensivo también a las 
cuotas de los condueños nombradÓs. 

Y se alega que los señores Luis Enrique del 
Valle Q., Israel Santiago del Valle y Samuel 
Urbano del Valle fueron mencionados en la de
manda como copartícipes en los terrenos de la 
controversia; que hasta cierto punto los deman
dantes obraron como sus agentes oficiosos: y que 
los expresados condueños dieron después poder al 

'doctor Antonio José Pantoja para representarlos 
en el juicio, con clara indicación. de que ratifi-
caban lo actuado. 1 

Para resolver, se considera: 
El artículo 482 del Código Judicial expresa que 

las sentencias no son revocables ni reformables 
por el mismo Juez o Tribunal que las ha pronun-. 
ciado, y que solamente 'pueden aclararse los con
ceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda. Mas ciertamente en este caso no se ha 
solicitado aclaración alguna· de la sentencia de 
esta Sala, según resulta de los términos en que ha 
formulado su petición el apoderado doctor Gómez. 

De o.fra parte, en dicha sentencia no se; dejó 
de tratar o decidir· ninguna de las cuestiones 
planteadas en la demanda. Y más aún, concreta
mente se dijo en ella sobre el punto a que se re
fiere el memorialista: 

''La sentencia del Tribunal de Barranquilla se 

hizo extensiva a los señores Luis Enrique del 
Valle Q., Israel Santiago del Valle Q. y Samuel 
Urbano del Valle Q.; pero como éstos no promo
vieron la demanda que originó el pres_ente juicio 
(solamente hay constancia de que presentaron 
unos poderes dentro de él), 'es apenas natural que 
la indemnización o pago que aquí habrá de de
cretarse no podrá cobijarlos. El procedimiento del 
Tribunal carece de toda justificación". 

Y en efecto, la verdad es que la demanda de 
este juicio fue presentada exclusivamente a -nom
bre de Andrés García H., Llach & Compañia y 

Amelia Quintero viuda de del Valle, ·Armando 
del Valle y David del Vall~ Q.; que dicha de
manda fue aceptada por el Tribunal, como era lo · 
indicado, sólo respécto de los expresadÓs deman
dantes (f. 7 y v. del cuaderno número 1); y que 
los señores Luis Enrique del Valle Q., Israel San
tiago del Valle·Q. y Samuel Urbano del Valle Q. 
ni siquiera se apersonaron en el juicio como coad
yuvantes, pues únicamente se limitaron ·a pre
sentar poderes dentro de él y á manifestar que 
ratificaban lo actuado, como si por este procedi
miento irregular pudieran intervenir en un juicio 
al cual eran extraños. 

De esta suerte, o sea habiéndose estudi.ado en 
la sentencia de la Corte el punto a que 'se refie
re el doctor Gómez, la adición que ahora se pre
tende está del todo fuéra de lugar, pues ella im
pJicaría una reforma de dicha sentencia, e~ con
tra de lo preceptuado por el artículo 482 del Có
digo Judicial, antes mencionado. 

Por lo tanto, la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de JustiCia DECLARA que es 
improcedente 'la adición de su sentencia de vein
titrés de mayo del presente año que se solicita 
en el precedente memorial. 

Cóp'iese y notifíquese. · 

_ lLuis Rafael Robles-Gerardo Arias J.Wejía-lLms 
.fo. lFlórez-Rafael lLeiva IOharry-Gualberto Ro
dríguez JI>eña-.JJorge Garcia MeJrlano, Secretario. 
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ACCWN IDJE KNIDJE.MNJIZACWN IDJE PJEJRJ UKICKOS OCASWNAIDOS CON LA lPlE~IDK
IDA ]l)IJE UNA :MJEJRCANCKA JEN'li'JRJEGAJDA PAJRA SU 'li'JRANSP\OJR'li'lE. - lEN !E§'li'JE 
CASO JLA JE§'ii'U~ACKON IDJE LOS PJEJRJUITICJIOS IDJEJRJE lHlACJEJRSJE SOJRJRJE lLA JRASJE 

~ QUJE OJFJRJEZCA lLA CAJR'li'A JDJE POIR'li'JE . 

IEl arti<Cullo 3118 i!llell C. de Co. que es espe
<Cñal Jillall'a ell <eOn~rato de tli"anspoJ!'te lllO esta
tuye pago de intereses, y por lo mismo la 
estimaciórrn de los pm:jui<Cios dei!Je hacerse so
bre la base que oflrezca la <earta de porte. 

§obre el particuia:rr la Corte, en sentencia 
de 27 de agosto de ll94l7, sentó la siguiente 
do<etli"ma: 

"Cuando se trata de pérdida de las mer
caderí.as, ia nbligadón indemnizatoria del 
trans11:u~rt,adol1' la conct·eta expli"esamente ·ta 
Uey al pago del predo que ai!Jluéllas tuvie
ron, a juicio de peli"i.tos, en en día y lugar en 
qrne debió verificarse la restitución, pres
<eindiendo con esa regJ.a fija y clara, del 
pR'inCJipio gerrneral den derecho civil que es
table<ee (j[tue [a indemnizadÓn de perjui.CiOS 
<eomprerrnde en daño emell.'gente y en lucr,o 
<eesante y de toda la serie de <eomplejos pro
lli:Iemas <!J!Ue dle Oll.'dñnario susdta el definir 
a.'ll~e nos hechos· hasta dónde llega el uno y 
eii otro". (G.Ii).ClE'll'Ji .lJ1UITIIIICIIA..lL, 'll'omo ILXJIIT, 
¡roág. 'i:II.S). 

Corte Suprema de Justicia. --:-- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto ocho de mii nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

La empresa ctlmercial Roldán,, Calle & Cía. Li
mitada, domiciliada en Medellín, obrando en su 
carácter de ·comisionista de TransJóries, ajustó 
con la Empresa Pública de Conducciones, Ferro
carril de Antioquia, cuatro contratos de trans
porte, de Medellín a Bolombolo, por vía férrea, 
por un total de 205 bultos o fardos de diversos 
artículos, ·remitidos por casas comerciales de Me
dellín a clientes suyos en Bolombolo, según co
nocimi~mtos de embarque de fechas 17 y 19 de 
agosto de 1946, y en que. aquella firma comer
cial actuaba o figuraba eomo consignante y con
signatario. 

Los mencionados bultvs de mercancía fueron 
car,gados en el vagón númerv 391 de aquel Fe
rrocarril de· Antioquia, Empresa ésta pertene- · 
ciente al Departamento del mismo nombre, que
dando en consecuencia listo para su transporte 
que posiblemente debería llevarse a efecto al si
guiente día o sea el 20 de dicho agosto. Mas ocu
rrió, que entre las diez y diez y media de la po
·che del' día 19 citado, se produjo o estalló un in
cendio en el vagón en referencia que vino a con-

. sumir y a deteriorar la mayor parte de la mer
cancía allí depositada, encontrándose el vagón, 
seglitn queda insinu.ado, en la estación respectiva 
de la ciudad de Medellín. 

Roldán, Calle & Cía. Ltda., en vista de lo acvn
tecido y estimando responsable a la Empresa del 
Ferrocarril de Antioquia de la pérdida y dete
rim·o de las mercancías entregadas para su trans
porte y amparadas con los conocimientos. de em
barque respectivos, inició las gestiones que esti
mó oportunas ante dicha Empresa para obtener 
la indemnización consiguiente .al daño causado 
con motivo del incendio, suministrando los datos 

· adecuados en relación con las mercancías consig
nadas, pro'cedencia, destino y precio de las mis
mas según facturas emanadas de las casas despacha: 
doras, señalando por últi~o el valor total de las 
pérdidas, o sea el de $ 12.218.20 m. cte. Parece 
que la mencionada Empresa Pública de Trans
portes estuvo en 'un principio dispuesta a consi
derar el reclamo de los comisionistas consigna
tarios; desde luego que autorizó al Jefe del De
partamento .de Tráfico dei Ferrocarril para acor~ 
dar con el reclamante una transacción amigable 
y ad-referendum en nombre de la Comisión de 
Pe~juicios e Indemnizaciones de la Empresa, 
arreglo que no llegó a culminar. 

Fracasado el proyecto de arreglo amistoso,.Rol~ 
dán, Calle & Cía. Ltda., resolvió lleva_:¡ el caso 
ante la justicia ordinaria, y fue así, como por me
dio de su represenante ·legal, señor Guillermo 
Piedrahita M., propuso ·ante el Tribunal Superior 
de Medellín, con fecha 18 de febrero de 1947, 



demanda ordinaria · contra el Departamento de 
Antioquia, como dueño del Ferrocarril del mis
mo nombre, solicitando las siguientes declara
ciones: 

"a) Que el Departamento de Antioquia -Em
presa del'Ferrocarril de Antioquia- está obliga
da a pagar y debe pagar a Roldán, Calle & Cía., 
Limitada, la suma de $ 12.218-20 moneda cor:rien
te, proveniente del valor de las mercancías con
signadas para el transporte· segtm los conocimien
tos que se·· citan en el hecho primero de la de
manda y que no fueron entregadas al destinata
rio Roldán, Calle & Cía., Limitada; 

"b) Que el Departamento de Antioquia -Em
presa del F~rrocarril de Antioquia- está obli
gada a pagar y debe pagar a Roldán, Calle & 
Cía., Ltda., los perjuicios proveilientes de .la fal
ta de entrega de los cargamentos enunciados en 
esta ·demanda y en particular, los intereses por 
los valores de los cargamentos destruidos y no 
entregados,· desde el día en que debió hacerse la 
entrega; ' 

"e) Que el Departamento de Antioquia -Em
presa del Ferrocarril de Antioquia- como em
presario de conducciones qebe pagar las costas 
de este juicio si se opusiere". 

Subsidiariamente se suplicó, "que el 'Depar-
. tamento de Antioquia -Empresa del Ferrqcarril 
de Antioquia- está 'Obligada a· pagar· y debe pa
gar a Roldán, Calle & Cía., Ltda._, las mercancíhs 
amparadas con los conocimientos citados en el 
hecho primero de la demanda por e! precio que 
se les· fije en este juicio o en el especial de eje
cución de la sentencia, más los intereses legales 
por la suma a que ascienda la condenación, y los 
perjuicios sufridos por la falta de entrega, así 
como las costas del presente juicio". Además, se 
pidió: ''que en las condenaciones ·principales o 

·subsidiarias, se le fije término que no ~xceda de 
seis días, para satisfacer las dicha's obligaciones, 
a la entidad demanda<;la". 

Aceptada la demanda y una vez vencido el tér
mino de suspensión del juicio conforme a lo pe
dido por ambas partes, el señor Gobernador del 
Departamento demandado, como representante le
gal del mismo, hubo de contestarla aceptando 
los hechos en que se apoya, resultantes de la 
breve síntesis historiadá, mas negando el relativo 
a la imputación que ~e le hace a la Empresa del 
Ferrocarril de ser responsable de ·las pérdidas 
ocasionadas por causa del· incendio, por falta de 
vigilancia y cuidado, por falta de . la custodia y 

303 

conservacwn que le era obligada y en general 
por el incumplimiento de las obligaciones que la 
ley le i~ppone, para afirmar por último . que el 
incendio se presentó por causas que "exim.en de 
responsabilidad al Ferrocarril". 

Negó las disposici-ones de derecho en que se 
apoya, se opuso a las declaraciones pedidas y fi
nalmente propuso· las excepciones de inexistencia 
de la obligación . demandada, vicio propio de al
guna o algunas de las mercaderías despachadas 
por el demandante y· ''la genérica", anunciando 
presentar demanda de reconvenCión, como así lo 
hizo,. en libelo presentado el 22 de julio de 1947, 
en que se impetran, en síntesis, las siguiente~ de
claraciones: 

a) Reconocimiento de responsabilidad a cargo 
de Roldán, Calle & Cía., Ltda., del incendio del 
.vagón distinguido con el número indicado, per-. 
teneciente al Ferrocarril de Antioquia, hecho ocu
rrido dónc¡Ie y cuándo está dicho, por cuyo mo
tivo se destruyeron parcial o totalmente las mer
caderías amparadas con los conocimientos de em
barque números ·233004 y 233072; 

b) Obligación a cargo de la indicada firma co
mercial; de pagarle al Depa'rtamerito de Antia
quía, en su Empresa del Ferrocarril del mismo 
nombre, dentro del término ·de la ejecución de la 
sentencia .que así lo declare, en. dinero efectivo 
y-por concepto de,·perjuicios, $ 1.000.00 y $ 270.00, 
que la' Empresa del Ferrocarril hubo de pagar 
respectivamente, ·.a los. señores R9drigo Mejía R. 
& Cía.; Ltda., y Rafael Piedrahita & Cía., Ltda., 
como valor de las mercaderías amparadas con los 
conocimientos' mencionados en e.l or.dinal ante
rior, m'ás los intereses de esas sumas a partir del 
día "en que los pagó el Ferrocarril", hasta el día 
en que el demandado los pague a esa empresa; 

e) Obligación, igualmente a cargo del contra
délnandado, de pagarle al Departamento, en .;;u 
Empresa del Ferrpcarril, los gastos que tuvo que 
hacer para reparar el vagón, así como el lucro 
cesante durante el tiempo que ese vagón estuvo 

· sometido a reparación, de _acuerdo con las prue
bas que se presentaren o· en la cuantía que se de
termine en el incidente a que se refiere el ar
tículo 553 del C. J.; y 

d) Las\ costas del juicio. 
El contrademandante dijo apoyar su acción en 

varios hechos, similares unos a los aducidos poi' 
Roldán, Calle & Cía., Ltda., esto es, los relativos 
al incendio del vagón y celebración con éstos de 
los contratos de transportes que mencionan en 
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su demanda, y los otros referentes a la celebra
ción de sendos. contratos de transporte con las 
firmas comerciales que se mencionan en el ordi
nal b) de las declaraciones solicitadas; el resul
tante de hallarse el vagón cargado con unas y 
otras mercaderías en la noche del ·19 de agosto 
de Í946, en los patios de la estación central, com
pletamente aislado de bodegas, carros, locomoto
ras y de todo objeto que pudiera ocasionar un in
cendio y listo para ser despachado en las prime
ras. horas del día 20 siguiente; el incendio pro
ducido y ocasionado por ácidos inflamables, al 
estallar sus envases, consistentes en frascos de 
vidrio con tapa de corcho, e>mpacados en cajas 
declaradas como "drogas" de que fueron carga
dores Roldán, Calle & Cía., Ltda., y por cuya 
causa fueron destruídas las mercaderías consig
nadas por las firmas que se indicaron en el ordh 
nal b) mencionado y a quienes la Empresa del ' 
Ferrocarirl hubo de pagarles las cantidades de 
$ 1.000.00 y $ 270.00, respectivamente, como va7 

lor de las mismas; la ·Casi destrucción total del 
vagón, en su carrocería, debido al incenc:J.io, para 
cuya reparación la Empresa tuvo necesidad de 
hacer gastos, fuéra de lo que dejó de devengar 
durante todo el tiempo en que estuvo sometido a 
reparación; y, por último, que como Roldán, Ca
lle & Cía., Ltda., fueron cargadores directos de 
las otras mercaderías, por ello son responsables 
de los perjuicios sufridos por el Departamento, 
en su empresa del Ferrocarril, por el hecho de 
haber avisado como drogas, sin especificación al
guna, materias inflamables que al 'estallar pro
dujeron el incendio y consiguiente destrucción 
de las mercaderías indicadas en la contrademan
da, que el Ferrocarril se vio precisado a pagar. 

Roldán, Calle & Cía., Ltda., al evacuar el tras
lado de la preinserta demanda de reconvención, 
negó los hechos en que se apoya, excepción del 
primero que dijo admitirlo, relativo al ajuste que· 
hiciera con el Ferrocaril para la conducción de 
las mercaderías de la Estación de · Medellín a 1a 
de Bolombolo, por la cantidad indicada de 206 
bultos o fardos; se opuso a que se hicieran las 
declaraciones solicitadas y propuso las excepcio
nes de inexistencia de la obligación, de inepta 
demanda como perentoria, de prescripción, de ile
gitimidad sustantiva de la personería de la parte 
demandante -en su calidad de reconvencionis
ta- y en general la consistente "en todo hecho 
que apareje la inexistencia de la obligación o su 
extinción si alguna. vez existió". 

Trabada así la litis y agotada la tramitación. 
con producción de pruebas por las partes ronten
dientes, el Tribunal le puso fin a la primera ins
tancia con la sentencia de 3 de febrero de 1®5@, 
eil que se declara: 

''Primero.-Condénase al Departamento de An
tioquia, en su dependencia del Ferrocarril de An
tioquia, a pagarle a Roldán,. Calle & Cía., Ltda., 
o a quien legalmente represente a esta socied<:J, 
la cantidad de $ 11.915.36 moneda legal, con jn
tereses legales a partir de la notificación de la 
demand~ hasta el pago rompleto. 

"Segundo.-No se hacen las demás solicitudes 
de la demanda principal. 

"Tercero.-Se declaran no probadas las excep
ciones propuestas a la demanda principal. 

"Cuarto.-Se niegan las declaraciones de la de
manda en reconvención, y en consecuencia que
da absuelta la sociedad de Roldán, Calle & Cia., 
Ltda., de los cargos formulados contra ella. 

"Quinto.-No se hace condenación en costas". 
Contra esta decisión se alzó el señor Goberna

dor del Departamento de Antioquia, en razón de 
lo cual llegó a esta Sala de Negocios Generales 
de la Corte el expediente respectivo, en donde 
cumplida como ha sido la tramitación de rigor, 
se procede a dictar fallo de segundo grado con }a 
advertencia previa de que en esta instancia sola
mente Roldán, Calle & Cía., Ltda., hizo uso del 
derecho de producir pruebas tendientes a 'acr<!!
ditar, como acreditó que algunas qe las persomas 
que han intervenido en el juicio como Goberna-

. dores del Departamento demandado, tenían efec
tivamente ese carácter, además de haber presl!lll
tado alegatos ambas partes sosteniendo sus opues
tas pretensiones. 

Partiendo el Tribunal sentenciador de varios 
hechos plenamente establecidos, ac~:editados por 
Roldán, Calle & Cía., Ltda., y aceptados por 1a 
entidad demandada, Departamento de Antioquia, 
en su Empresa del Ferrocarril del mismo nom
bre, tales como la existencia del contrato de 
transporte de mercaderías ajustado entre uno y 
otro empresario, con la entrega consiguiente de 
ellas al Ferocarril en la estación central de Me
dellín, en los días 17 y 19 de agosto de 1946 me
diante los conocimientos emanados del ~is:rr..o 
Ferrocarril, en que consta el número de bultos, 
su coptenidb genérico, peso y valor de conduc
ción, consignante y consignatario en BolomPülo, 
esto es, conforme al ordenamiento de los artícu
los 274 y 275 del <?· de C., surgiendo por tanto la 
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obligación a cargo del Ferrocarril de "cargarlas 
según el uso de personas inteligentes" (artículo 
290 ibídem) de restituirlas al consignatario en el 
lugar convenido o sea la estación de Bolom:bolo 
(artículo 303 ibídem), sin que lo hubiera cum
plido, precisamente por el hecho de haber sido 
consumidas unas totalmente y otras en parte por 
razón del incendio del vagón en que fueron car
gadas para su transporte, resultando por lo mis
mo dicha empresa obligada a responder de los 
daños y perjuicios sufridos por el carga<.2or con
signatario segúri lo indicado por el citado artícu- _ 
lo 303, hubo, por todo ello, que aceptar esa res
ponsabilidad para condenar, como lo hizo, a la 
entidad demandada en los términos de la senten
cia recurrida. 

Para llegar a esta conclusión, consideró ade
más, que la empresa porteadora no logró demos
trar que el hecho del incendio se debió a un caso 
fortuito, o bien, que su diligencia, experiencia y 

cuidado fueron ineficaces para impedir o modifi
car los efectos del accidente, en razón de lo c:ual 
y de conformidad con lo prevenido por el ár
tículo 306 de la obra citada, se presumía que la 

·pérdida de las mercaderías confiadas a su cuida- '· 
do ocurrió por su culpa, precisamente por no ha
ber conseguido desvirtuar esa presunción. 

Efectivamente, el Ferrocarril de Antioquia, pa
ra exonerarse de toda responsabilidad como por
teador de las mercaderías que le consignara Rol
dán, Calle & Cía., Ltda., por la pérdida de las 

, mismas a causa del incendio del vagón y consi
guiente incumplimiento de sus obligaciones, adu
jo las pruebas que estimó adecuadas tendientes a 
demostrar que el incendio que ocasionó dichas 
pérdidas fue ocasionado por vicio propio de los 
artículos consignados por el actor para su trans
porte, o más concretamente, debido a la circuns
tancia de haber estallado alguno o algunos dE' los 
varios envases de vidrio que contenían ácido 
nítrico, empacados en cajas declaradas como dro
gas, sustancia ésta que al inflamarse produjo pl 

incendio. 
Es un hecho establecido con las facturas que se 

trajeron al proceso expedidas por la Droguería 
Gutiérrez, de Medellín, que esa firma comercial, 
junto con otras drogas y mediante el actor comi
sionista, consignó al Ferrocarril, con destino a 
Francisco Aramburo Restrepo, de Andes, 10 li
bras de ácido nítrico; mas por ningún medio lo
gró el demandado y a la vez contrademandante, 
demostrar que el incendio gel vagón con la con-
20-Gaceta 

siguiente pérdida de las mercaderías, se produjo 
por la inflamación de aquella sustancia. Con efec
tó, Antonio Acosta (f. 18, cuaderno de pruebas 
del demandado), al declarar a instancias del Fe
rrocarril manifiesta que al intervenir, por orden 
de esta Empresa, en el levantamiento del acta, 
junto con Jesús Delgado, sobre el incendio de las 
mercaderías del vagón r{úmero 391, pudo observar 
en los escombros un frasco estallado con tapa de 
corcho, sin recordar haberle visto rótulo ni la pa
labra ácido, al paso que Jesús Delgado (f. 20) al 
deponer sobre el mismo asunto, habla no ya dE' 
un frasco sino de varios estallados, también con 
tapa de co~cho, afirmando. que en uno -de ellos 
leyó la palabi·a "ácido". A estos testimonios, no 
les dio el Tribunal asentimiento, y con Tazón, por 
la circunstancia de discrepar en -cuanto a los fras
_cos estallados, ya que el primero habla de uno y 
el segundo de varios, además de ser sospechosos 
de parcialidad por su carácter de empleados de! 
Ferrocarril. Vicente Suárez, también trabajádOl' 
del Ferocarril, asevera que intervino -en el levan~ 
tamiento del acta de averías, pudiendo observar 
restos de una caja que contenía frascos de vidrio 
que al parecer contenían ácidos. 

Aún admitiendo como plenamente demostrado 
el hecho de la estallada de los frascos que conte
nían el ácido nítrico, tal circunstancia por sí sola 
no es- suficiente a- establecer que la influencia de 
ese elemento hubiera sido la causa del incendio 
del vagón, por cuanto dicho fenómeno bien pudo 
provenir o ser determinado por el incendio oca
sionado debido a otras cau'~as. Ahora bien: el ex-
perticio rendido, a instancias del Ferrocarril, por 
los señores Roberto Dardennes y Jaime Betan
court A., fue del todo ineficaz, por no decir con
traproducente para sacar avante la afirmación o 
sugerencia de esa empresa. El Tribunal al refe
rirse a esta prueba y analizarla, llega a las si
guientes conclusiones, que la Sala acoge por es
timarlas acertadas: 

"Otro dictamen de expertos -el de los señores 
que acaban de mencionarse- en que de manera 
unánime Y explicada dicen que el ácido nítrico 
al actuar sobre madera, en las condiciones- ordi
narias, no produce llama, pero cuando está con
centrado y caliente hace arder las virutas de ma
dera.,. No se comprobaron tales condiciones. Con
ceptúan que tratándose de cantidades considera
bles de ácido nítrico, es aconsejable envolver su 
recipiente de vidrio o de gres en cestos de caña 
o de hierro, pero en pequeñas cantidades, como 
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las diez libras despachadas, o sean: 3.53 litros, es 
aceptable transportarlos en envases de vidrio de
bidamente tapados. No se demostró con certeza 
que los frascos de vidrio, contentivos del ácido 
':1Ítrico cargado en el vagón número 391, no es
tuvieran debidamente tapados. Dictaminan que el 
ácido nítrico no es inflamable, si bien en condi
ciones extraordinarias puede provocar incendio. 
No se establecieron tales condiciones propicia:; 
:para producir incendio. Finalmente, los experto5 
<>n forma categórica sientan que, dada la infor
mación procesal, no pueden afirma!- o negar que 
·el ácido nítrico embarcado haya sido la causa del 
incendio del vagón número 391 en la noche del 
19 de agosto de 1946. Por manera que este dicta
men pericial nada prueba en favor de la causa 
del Ferrocarril". 

Por lo demás, la mencionada empresa ferrovia
ria no suministró prueba alguna tendiente a de
mostrar el empleo de medidas para proteger el 
carro del accidente que bien pudo tener como 
causa chispas lanzadas por las máquinas o loco
motoras al correr paralelas o muy cerca de él, 
como suele acontecer y es de común ocurrencia, 
según lo dicho por el citado declarante señor 
Acosta, quien sobre el particular manifestó: ''E:; 
cierto, en especial mientras se está en la tarea de 
cárgar los carros, que las máquinas corren con
tiguo a ellos ·y que las chispas de las· máquinas 
pueden alcanzar y alcanzan los carros que están 
para ser cargados o que se encuentran estaciona
dos". Ninguna medida precautelativa aparece evi
denciada en el presente caso. 

Y como en verdad, por más que se alegue que 
no hay prueba sobre el origen del incendio, como 
en realidad no la hay, tal circunstancia no auto
riza' para admitir que se trate de un caso fortui
to, en cuyo supuesto incumbía al demandado a
creditarlo para exonerarse de la responsabilidad 
consiguiente, desvirtuando así la presunción lega~ 
establecida por el mencionado artículo 306. 

Todo lo dicho convence de la prosperidad de 
la demanda principal y del fracaso de la de re
<;onvención, ya que aquélla hace radicar la res
ponsabilidad del incendio en la empresa de! Fe
rrocarril, con la obligación consiguiente de r~
parar los daños causados, y la última, la de re
cunven.ción, atrilÍuye el hecho del incendio a vi
cios propios de las mercaderías consignadas por 
Roldán, Calle & Cía., Ltda. 

lflUDl!Cl!AlL 

Cuantía de los pell"juicños 

Roldán, Calle & Cía., Ltda, señaló en la deman
da como ·cuantía de los perjuicios sufridos por ·la 
no entrega de las mercaderías, la cantidad de 
$ 12.218.20 m. cte., o sea el valor de las mismas 
perdidas total o parcialmente, todo ello de acuer
do con las facturas expedidas por las casas co
merciales de Medellín, enviadas a su turno por el 
actor a la empr:esa del Ferrocarril en comunica
ción de techa 15 de noviembre de 1946. En el cur
so del juicio, Roldán, Calle & Cía., Ltda., suscitó 
el incidente de exhibición, por parte del Ferro
carril, de dichas facturas, y habiendo prosperado, 
sirvió de base la exhibición de esos documentos 
para el avalúo pericial de las merc-aderías am
paradas con los conocimientos de embarque, ava
lúo que ascendió a la cantidad indicada por el 
actor, aumentada en un 10% (f. 10, cuaderno de 
pruebas del actor), por el concepto a que allí 
aluden los peritos. Esas mismas facturas sirvieron 
de base para la transacción ad-referendum reali
zada pcr ·las partes en el curso del jui~io, con 
fecha 10 de junio de 1947, según documento adu
cido como prueba por la parte actora (f. 4, cua
derno incidente de exhibición), transacción en la 
cual fijaron las partes, como "verdadero valm 
del reclamo" hecho por Roldán, Calle & Cía., 
Ltda., la cantidad de $ 11.915.36 m. cte. que fue 
la acogida por el Tribunal como cuantía de la in
demnización,· más los intereses devengados por 

· la misma a contar de la notificación de la de
manda. Este señalamiento del Tribunal es inmo~ 
dificable, por cuanto de un lado lo aceptó el de
mandante al conformarse con el fallo, y de otro, 
por no prosperar ·la pretensión del demandado de 
que reduzca ese "verdadero valor del reclamo" a 
la cantidad de $ 8.936.52 M/ c. que se convino en 
la mencionada transacción ad-referendum, preci
samente por la circunstancia de no haber llegadc 
a culminar ese acuerdo, al no haberlo aprobado 
la comisión de perjuicios de la empresa deman~a
da. Esto es obvio. 

N o 'Ocurre lo propio en cuanto a la condenación 
relativa al pago de intereses legales sobre aque
lla cantidad, por cuanto el artículo 308 del C. de 
Co. es especial para el contrato de transporte, no 
estatuye pago de intereses, y por lo mismo la es
timación de los perjuicios debe hacerse sob'l.'e la 
base que ofrezca la carta de porte. 

Sobre el particular, no está por demás reprodu
cir la doctrina sentada al respecto por esta Corte, 
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en sentencia de 27 de agosto de 1947, que corre 
publicada en la GACETA JUDICIAL (V. LXII, 
719), a saber: 

"Cuando se trata de pérdida de las mercade
rías; la obligación indemnizatoria del transporta
dor la concreta expresam~nte la ley al pago del 
precio que aquéllas tuv~eron, a juicio de peritos, 

" en el día y lugar en que debió verificarse la res
titución, prescindiendo con esa regla fija y clara, 
del principio general del derecho civil que es
tablece que la indemnización de perjuicios com~ 
prende el daño emergente y lucro cesante y de 
toda la serie de complejos problemas que de or
dinario suscita el definir ante los hechos hasta 
dónde llega el uno y el otro". En consecuencia, 
}a sentencia debe reformarse en esa parte. 

Desde la primera instancia, la entidad demanda
da al alegar de conclusión, adujo como medio de 
defensa la excepción de prescripción de la ac
ción instaurada por Roldán, Calle & Cía. Ltda. la 
qu~ •. junto con las propuestas desde la contesta
.ción de la demanda; el fallo en examen declara 
no probadas. Sobre el mismo tópico se refiere en 
esta instancia el apoderado del Departamento en 
el alegato final. 

Como fundamento -de la excepcwn, se señala 
el artículo 313 del C. de Co., ordinal .49, que es
tatuye que la responsabilidad del porteador se 
extingue por pérdidas ... , por la prescripción de 
seis meses en las expediciones realizadas dentro 

· del Estado ... , y que como desde el día en que de
bió cumplirse la conducción de las mercaderías, 
el 19 o cuando más el 20 de agosto de 1946, has
ta la fecha en que se corrió el traslado de la de
manda principal -21 de febrero de 1947- va co
rrido más de un semestre, quedó extinguida· la 
acción por haberse operado la prescripción. 

o ' Acá el apoderado del Departamento no se re-
fiere a la fecha en que se surtió el traslado de la 
demanda, sino a la de la notificación de la inis- . 
ma, por advertir seguramente equivocada la tesis 

sostenida en la primera instancia, como en verdad 
lo es, ya que la interrupción. de la prescripción 
se efectúa por la notificación de la demanda, se
gún el mandato del artículo 2524 .del C. C. 

''En caso de pérdida -indica el inciso final del 
artículo 313 citado- la prescripción principia a 
correr desde el día en que debió ser cumplida la 
conducción ... ". 

Las últimas mercaderías fueron consignadas por 
Roldán, Calle & Cía. Ltda., el 19 de agosto de 
1946, quedando en consecuencia, listo el vagón 
para verificar la conducción al siguiente día vein
te (20). La demanda se notificó el 19 de febrero 
de 1947, es decir, antes de cumplirse el término 
de seis meses para operarse la prescripción. 

Esto es claro y no requiere demostración. 

En cuantp a las otras excepciones que igual
mente se declararon no probadas, suficiente es 
advertir, para aceptar esa decisión que la misma 
prosperidad de .la acción .Propuesta viene a ser la 
fundamentación de tal rechazo. 

Lo expuesto es suficiente para llegar a la con
clusión de la juridicidad de las demás declaracio
nes que contiene el fallo apelado. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la Repúbli~a de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia pro
nunciada en este juicio por el Tribunal Superior 

• de Medellín con fecha ·3 de febrero de 1950, con 
la modificación de que se prescinde de la conde
na de intereses legales. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDIC,IAL y devuélvase. 

lLuis Rafael Robles - Gerardo Arias Mejía
lLuis A. lFlórez-Rafael lLeiva ICharry-Gualberto 
Rodríguez Peña-Jorge García Merlano, Secre
tario. 
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lmie eU MixnisteJ?!o, como exn Ua demamlla con 
dl[1llle aqnéUlla se xmrmalñzó, na compwa OJ!IlOSi

ltoll'a ll'efirió sus pll'eteru;iones lllle i!llolliOÚllllio m 
i!llooe minas, claramente identificadas Jlll®li' sun 
nombli'e y Hmlleros. lEn talles cñll'ewust:mcias,. 
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malllallaba. §in embargo no no hizo, Umñtallll
do su pronunciamiento a las siete ]!llrimell'ms 
i!lle nas doce q1llle enumell'a na demanda, Jlllall'a 
recoxnooerlo respecto de cixnco y negmd® exn 
cuanto a las otras dos; ]!llOr Uo cl!llai llm c®lll
troversia sobrre las otras n:nilmms llla seguid® 
sub judice dentro de la pll'imen ñnstancia, 
JlllO!" 1::!. sola consideración, expuesta en ia pa:r
lte motiva, de "no estar comprendidas «Jlen
ill'O del terremo delñmitado en la so~icftt1llld «lle 
concesión" a na cual se opuso la COllllll]!llaiíia 
dl[1llle actúa como denruurtdante en este j1lllñcño; 
sñn parar mientes en que ese sñm]!lllle lllecillo 
en manera allguna puede eq1llli¡¡Mlli'Se m 1lllll1l 
desistimiento, que ell Tribunal tallllll]!ll®illO ll'e· 
conoció, y l!ll1lle, en definitiva eli"a en uírxni
co medio como legalmente halbnria :¡¡roi!llhllo 
j1lllstificarse esa omisión de la sentencia. 

IP'e:ro como de acuerdo con ell artlcUlllo 471 
del C. J., en la parte resolutiva de na sen
tencia debe. hacerse, con b debida separa
ción, "el pronunciamiento COl"ll'es]!llOnllllñente 
a eada uno de Ios puntos Htigioscs, dand® su 
dell'echo a cada una de las parles'", ~:íigUllese 

entonces, que al incull'll'ill' eU 'JI'Ribunan en en 
defecto anotado, violó de hecho el coiD.tem
do de esta norma llegan, creando asíí na im
pasñbiilñdad jmr:íidi.<ea de un segumi!llo xallRo so
bll'e materia que a1Íln no llla sido a!lllllillñcai!lla en 
primera. 

Corte Supr~m:a de Justicia.-Sala de Negocios 10re
nerales.-Bogotá, agosto diez de mil noveet:m
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante escrito presentado el día cuat¡o de 
diciembre de mil novecientos cuarenta Y umo, 
ante el Ministerio de Minas y Petróleos, f:Drmu
ló el señor <Gil!ll.iillleli'llillle> <Giwngue Sall:nzall' "pro~t::3fl

ta formal de contrato, para la exploración y GX

plotación de metales preciosos en el lecho y llas 
márgenes del río Nechí, en la zona que -se ~~r- · 
mina a continuación: 

"Desde la desembocadura del caño de Juan 
Bañón en el río Nechí -punto que está ap=ri
madamente a tres mil trescientos metros más aba
jo de la población de Cuturú- río Nechí a¡;¡uas 
abajo hasta la desembocadura del caño "Blodo" 
en el mismo Nechí, punto éste que está aproxi
madamente a mil metros arriba de Vijagual, m
cluyendo las islas que se encuentran en eslle 1J:ra
yecto, el cauce mismo del río y sus riberas en maa 
extensión de un (1) kilómetro a cada uno de ~os 
lados del cauce. Esta zona comprende una longi
tud· de catorce mil ochocientos (14.800) meti'os, 
medidos a lo largo del cauce del río, por su rnár
gen izquierda. 

"La zona que acaba. de describirse, y que está 
muy claramente demarcada en el plano qoo ~ 
acompaña a esta propuesta; está situada en ju
risdicción de los Municipios de Zaragoza y Ne
chí, en el Departamento de Antioquia. 

"El río Nechí, en todo el trayecto de que se 
trata, es navegable, aún en épocas de verano, JPOr 
embarcaciones de más de cincuenta (50) tonela
das; por lo mismo, las islas que se encuenil1'an 
en ese sector, son de propiedad nacional, de OO:J.o 

formidad con la letra C) del art. 45 del C&lltao 
Fiscal". 
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Previo el trámite correspondiente, el Ministe
ria, por medio de Resolución N<:> 157 de fecha tre
ce de abril de 1942, aceptó la propuesta menciona
da, y dispuso al propio tiempo que se observara 
lo establecido por los artículos 19, 20 y 21 del De
creto 1343 de 1937 . 

. :& ejec{¡~ión de lo prescrito en estas disposi
ciones, se hicieron las publicaciones y se fijaron 

' los avisos correspondientes. Por lo cual y dentro 
de la debida oportunidad, el abogado Emilio Me
jía R. como apoderado de la ''Compañía Explora
doca del Nechí, y el Dr. Víctor Cock, en repre
se:PJ.tación de ''Nechí" Valley Gold Mining, Compa
ny'', formularon oposición a la propuesta que se 
habtía admitido: "por cuanto ella comprende mi
nerales que pertenecen casi en su totalidad a la 
sociedad que represento", dice el Dr. Mejía R., 
y que roncrétamente se refieren a las. minas de 
or0 en aluvión de "Pichincha", ''Junín" y ''Aya
cu.cbo", de que dicha sociedad es adjudicataria: 
y poc afectar esa misma propuesta las siguientes 
m:im¡¡s de que la Nechí Walley se considera titu
la.r, según lo expresado pot el Dr. Cock: Nechí 
n&ma-o 12, Nechí número 13, Concepción número 
3, Concepción número 4, Concepción número 5, 
S&illta Paula número 1, Santa Paula número 2, 
Santa Paula número 3, Regina;. Ramona, Los· An-
gelles número 3 y los Angeles número 4. · 

El trámite de estas oposiciones permaneció en 
~UE$)€íll.SO varios años, por haber la Corte declara
dC!l inexequibles las diposiciones del Decreto nú
me;ro 1343 d.e 1937 que lo regulaban, y no existir 
nocm.&s legales adecuadas por las que pudiera · 
adelantarse. Hasta cuando se expidió la ley 85 de 
1945 que ordenó adelantar esta clase de contro
versias ante los respectivos Tribunales Superio
res, ¡¡ en acuerdo ron sus disposiciones, fué en
viado este negocio al Tribunal Superior de Mede-
11~ 1 

Ante esta Corporación las dos Compañías opo
sitoras formalizaron como demandantes sus opo
siciones, para que por 1~ Justicia Ordinaria se 
de'cíl.are, en relación. con la Compañía Explorado- . 
ra del Nechí: 

''l.-Que la Compañía Exploradora del Nechí, 
es propietaria de los metales preciosos existen
tes en el trayecto del cauce y en el trayecto de la 
margen izquierda del río Nechí solicitados en con
c·esión por el doctor Guillermo Guingue Salazar, 

· en la parte de esas zonas amparadas por los títu
los de las minas· ''Pichincha", "Junín" y "Aya
cucho" cuyos linderos se indican en Jas letras 

a), b) y e) del hecho segundo de esta demanda. 
"II.-Que, en consecuencia, Jos minerales so

licitados en concesión por el doctor Guillermo 
Guingue Salazar y amparados por los títulos de 
las minas "Pichincha", "Junín" y ''Ayacucho" 
no forman parte de la reserva nacional y, por 

' lo mismo no pueden ser otorgadas en concesión. 
''lii.-Que el Ministerio de Minas y Petróleos 

debe suspender los trámites de ·la solicitud de con
cesión hecha por el doctor Guingue Salazar y 
archivar las presentes diligencias o, en subsidio, 
excluir en el respectivo contrato todo el subsue
lo del cauce y de la margen izquierda del río Ne
chí, amparado por ·los títulos de las minas "Pi
chincha", "Junín" y "Ayacucho", e incluído en la 
zona solicitada en concesión por el doctor Guingue 
Salazar~'. 

Posteriormente, por auto de 15 de junio de 
1948 el Tribunal Superior de Medellín declaró 
'',legalmente subrogada a la Nechí Consolidated 

Dredning Ltda. en el int~rés jUrídico que la Com
pañía Exploradora del Nechí ha venido represen
t~ndo en este juicio". 

Y para que, en relación con la Nechí Valley 
Gold Mining Company, se declare: 

"l.-Que. . . . es dueña y poseedora regular de 
.las minas :'Nechí Número Doce"1 ''Nechí Núme
ro T.rece", "Concepción Número Tres", "Concep
ción Número Cuatro", ·:concepción Número Cin
co", "Regina", "Ramona", "Los Angeles Número 
Tres", "Los Angeles Número Cuat~o", "Santa Pau
la Número Uno", "Santa Paula Número Dos" y 
"Santa Paula Número Tres", especificadas por su 
situación y linderos en los hechos segundo y cuar
to de esta demanda. -

"II.-Que los metales preciosos existentes den
tro de los linderos de las minas. especificadas en 
los hechos segundo y cuarto de esta demanda, no 
forman parte de la reserva minera nacional y no 
pueden ser, por .lo mismo, otorgados en concesión. 

"III.-Que en consecuencia, el Ministerio de Mi
nas y Petróleos debe suspender los trámites de la 
Propuesta de contrato formulada por el doctor 
Guillermo Guingue Salazar y archivar el expe
diente; o, en subsidio, excluir, al celebrar con
trato c·on el proponente, la parte de ·la zona pe
dida en concesión que se superpone sobre las zo
nas amparadas por los títulos de las minas espe
cificadas en los hechos segundo y cuarto de esta 
demanda, o que afecte dichas minas". 

Luego de dar a esa demanda el curso legal co
rrespondiente a su primera instancia, el Tribunal 
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Superior de Medellín en sentencia ae 4 de febrero 
de 1950, la decidió así: 

"Irll."ñmero.-Declárase que la Compañía Nechi 
Consolidated Dredgi:ng Limited (cesionaria de la 
Compañía Exploradora del Nechíl, es dueña de 
las minas Irichil!l.cllla, Jrunín y Ayacucho, a que 
se refiere esta providencia. 

"En consecuencia, se declara que los minera
les solicitados en concesión por el doctor Guiller
mo Guingue Salazar y amparados por los títulos 
de las mencionadas minas no forman parte de la 
reserva minera nacional, y por lo mismo no pue
den ser otorgados en concesión". 

"El Ministerio de Minas y Petróleos debe sus
pender los trámites de la solicitud de concesióa 
hecha por el doctor Guingue Salazar en lo tocante 
a las áreas amparadas por los títulos de las rde
ridas minas, y excluir, por consiguiente, en el res
pectivo contrato de concesión todo . el subsuelo 
del cauce y de la margen izquierda del río Nechí, 
comprendido por los mismos títulos. 

''Et\ la demarcación de esas minas se tendrá 
en cuenta el croquis levantado por ·los señores pe
ritos en la diligencia de inspección ocular que 
practicó este Tribunql, croquis que obra en el 
juicio como prueba". 

"§egll!Jll.do.-Declárase que la Compañía Nechí 
Valley Gold Mining, es dueña de las minas ICon
cepdón Nl,l 3, concepción N9 4, l[)oncepción Nq 5, 
Nechlí N9 12, N<echi Nl,l 13, mencionadas antes". 

"En consecuencia, se declara que los minera
les solicitados en concesión por el doctor Guingue 
Salazar y amparados por los títulos de las mencio
nadas minas, no forman parte de la reserva mi
nera nacional, y por lo mismo no pueden ser otor
gados en concesión. 

''El Ministerio de Minas y Petróleos debe sus
pender ·los trámites de la solicitud de concesión 
hecha por el ¡:loctor Guingue Salazar en lo tocan
te a los minerales existentes en las áreas ampara
das por los títulos de ·las referidas minas, y ex
cluir, por consiguiente, en el respectivo contrato 
de concesión la parte de la zona solicitada por el 
citado doctor Guingue·Salazar, en>cuanto se super
pone a las zonas amparadas por los títulos de las mi
nas mencionadas en este ordinal segundo". 

''Para -la demarcación de las respectivas zonas 
de tales minas debe tenerse en cuenta el croquis 
levantado por los señores peritos en la diligencia 
que practicó este Tribunal, croquis que obra en 
los autos como prueba". 

"'ll'ercero.-Declárase que la misma Compañía 

Nechí Valley Gold Mining como titular de Jas mi
nas Santa Paula N9 1 y Santa Paula N9 2, no tie
ne derecho a oponerse a la propuesta de conce
sión formulada por el doctor Guingue Salazar, 
en las zonas que dichos títulos amparan y en la 
parte correspondiente a la reserva de Ja Na
ción, y por tanto dichas. zonas son propiedad del 
Estado, en la extensión a que se refiere el Artículo 
19 de la ley 13 de 1937. Para la respectiva demar
cación se tendrá en cuenta el croquis a que se ha 
hecho mención antes. 

"Sin costas" 
De ·este fallo apelaron tanto el señor Fiscal 2'• 

del Tribunal como el señor apoderado de la Ne
chi Valley Gold Mining Company·, por cuyo mo
tivo vino este negÓcio a conocimiento .de la Cor
te; y como aquí ha recibido la tramitación co
rrespondiente a la segunda instancia, es el caso de 
proceder a_ resolver lo pertinente.· Para eUo se 
considera: 

Una simple comparación sobre el objeto de las 
pretensiones aducidas por la segunda de las enti
dades demandantes, la Nechí Valley Gold lVlining 
Company, y lo que sobre el particular decidió -el 
Tribunal, permite apreciar exactamente el gra
vísimo error en que, por deficiencia, incurrió e-1 
sentenciador de la instancia. En efecto: 

Tanto en el escrito de oposición presentado ante 
el Ministerio, como en la demanda con que aqué
ila se formalizó ante el Tribunal, la Nechi Valley 
Gold Mining Company refirió sus pretensiones· 
de dominio a doce minas, claramente identifica
das por su nombre y Ünderos; fueron ellas: Ne
chí N9 12, -Nechí N9 13, Concepción N9 3, Concep
ción N9 4, Concepción N9 5, Santa Paula Nc¡ 1, 
Santa Paula N9 2, Santa Paula N9 3, Regina, Ha
mona, Los Angeles N9 3 y Los Angeles N9 4; res
pecto de ellas demandó la Compañía la declara
ción de su propiedad, y consiguiente exclusión 
de la propuesta de explotación formulada por el 
señor Guingue Salazar. En tales circunstancias, 
el Tribunal tenía legalmente la obligación de pro
nunciarse sobre el dominio de todas y cada una 
de dichas minas; tal como se le demandaba. Sin 
embargo, no lo hizo, limitando su pronunciamien
to a -las siete primeras de las doce qu~ enumera 
la demanda, para reconocerlo respecto de cinco ;,, 
negarlo en cuanto a las otras dos, y guardar ab
soluto silencio en cuanto a las restantes; con lo 
cual, la controversia sobre las minas de Santa' 
Paula Nc¡ 3, Regina, Ramona, Los Angeles N9 3 
Y Los Angeles N9 4, ha seguido sub-judice dentro 



de ·la primera instancia, por la sola considera
ción, expuesta en la parte motiva, de "no estar 
comprendidas dentro del terreno delimitado en 
la solicitud de concesión del Dr. Guingue Sala
zar", según lo anotado en el acta de la inspec
ción ocular practicada en el curso del juicio; sin 
parar mientes en que ese simple hecho en ma~era 
alguna puede equipararse a un desistimiento, que 
el Tribunal tampoco reconoció, y que, en defini
tiva, era el único medio como legalmente habría 
podido justificarse esa omisión de la sentencia. · 

Pero como de acuerdo con el artículo 471 de~ 
c. J., en la parte resolÚtiva de la sentencia debe 
hacerse, con la. debida separación, "el pronuncia
miento correspondiente a cada uno de .los· puntos 
litigiosos, dando su derecho a cada una de las 
partes", síguese entonces, que al incurrir el Tri
bunal en el defecto anotado, violó de hecho el 
contenido de esta norma legal, creando así la im
posibilidad jurídica de un segundo fallo sobre ma
teria que aún no ha sido calificada en primera. 
Por ello, es fundada la observación del señor Pro
curador Delegado en lo Civil, cuando en su ale
gato ante. la Sala, expresa lo siguiente sobre el 
particular: 

""El fa.Jlo recurrido, por dicho aspecto, es vio
latorio del inciso final del artículo 471 del C. J., 
que terminantemente dispone que "las sentencias 
deben ser claras, precísas y en consonancia con 
las demandas y· demás pretensi<mes oportunamen
te deducidas por las partes". 

''La no identific,ación del grupo de cinco mi
nas aludido, motivado por libre disposiCión de la 
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Compañía, no significa más que prescindencia 
de una prueba justificativa de la acción, pero no 
es equivalente al desestimiento de las pretensio
nes deducidas en la demanda. El vacío debe, pues, 
colmarse, para que el fallo se ajuste.a la legalidad 
procesal". 

En ~onsecuencia, es el caso de revocar la sen
tencia de primer grado, para el solo efecto de que 
por el Tribunal se pronuncie .Ja correspondiente 
a todas y cada una de las pretensiones que se le 
han propuesto. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia ·y por autoridad de la 
ley, revoca la sentencia de fecha cuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta, proferida en 
este Juicio, para el solo efecto de que por el Tri
bunal de. Medellín se pronuncie la que correspon
de a todas y,cada· una de las pretensiones de la 
demanda. 

e 

NO hay costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDÍCIAL, y ejecutoriada, devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Luis Rafael Robles - Luis A. JF'lórez - Rafael 
lLeiva Charry-Gualberto Rodríguez Peña-{Jividio 
Palmera, Conjuez . .JTorge García Merlano, Secre
tario. 
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ACCllON DlE liNDJEMN][ZACliON DE PlElRJUKCWS OCASJIONADOS CON JLA OCU
JRlffi.lENCKA DlE l!JN ACCKIDJEN'JL'E DlE AVIACJION- JEJL SlEJRVliCliO AlEJRJEO lES lUNA 
DE JLAS AC'll.'liVliDADlES Ql!JJE lLA Jl!JJRJIS lPilRl!JDJENCJIA CONSJIDJEJRA lESPJEC][AJL
ligJEN'li'lE PJEUGITWSAS - CUANDO LA PJROPKA VICTKMA DJEJL DAÑO lES. Ql!JITJEN 
OPlElffi.AlBA LA MAQUliNA O COSA PlEUGJROSA, JLA PJRJESUNCWN DJE CUJLPAJB][. 
JLITDAD NO PUli~lDllE SEJR liNVOCAlDlA-:- EN JEJL CA.SO DJE Q.tTJE JEXKS'JI'AN VAlffi.liOS 
lffi.lESJrONSAJBLJES lDllE LA OCl!JlRJRJENClfA DJE UN ACCIDlEN'li'lE, LA OJBUGACWN DlE 

liNDlEMNITZAJR lES SOLITlDlAJRITA 
') 

ll-No hay duda que el servicfo aéreo equi
vale a lo que Ha jurñsprutiencia determina 
como ruma actividad peligrosa. Si en muchas 
ocasiones esa jurisprudeJnc/ia ha aceptado 
q_ue es acti.vñdad de es~a cnase el manejo de 
um aut«~móviR, con mayoll." razón hay que 
aceptar que es actividad peligrosa accionar 
1ma aeronave. lP'or eso la J.ey tiene definido 
q_Ulle hay presunción d.e culpa por colllSecuen
cia de hechos> del servicio aéll'eo ocurridos 
dentro de un aeródromo (JLey !19 de 193!1, 
.&rt. 53). 

ID>e esta suell."te, no conesponde a la víc
Uma pll'oball' la negligencia o el descuido, 
]lllorque la presunción está a su favor, y toca 
al demandado salvan'Se de esta presunción de 
culpa, estableciendo·: o un caso fortuito, o 
Ullna fuerza mayor, o una intervención de 
elemento ext1:año, {IUe puede ser la impru
dencia o el descuido de la pro¡Jia víctima. 

JP'ero esa presunción, que se puede llamar 
de peligrosidad, no puede ser invocada por 
<¡¡uaien opera la cosa peligrosa. Quien mane
ja una locomotora ti.ene que pll'obar que las 
malas condiciones de ella fueron la causa del 
si.niesb·o, a fin de que la responsabilidad por 
éste se cargue all empresario. 

Mas en éste y en aquel otro caso, bien 
puede sanceder que las responsabilidades se 
c~mpenetren y coinci.dan¡j, dando lugar a · 

UlllJ.a concurrencia de culpas, de acuerdo con el 
artículo 2357 del IC. IC., concurrencia no some
~ida a reglas :ni a graduaciones legales, sino 
l!l!Ue toca al Juzgacllor considerarla y defi
nida prudentemente. 

2-ICuando hay de por medio varios res
pOOJ.sables de llliD accidente, na obligación 
~e resarcir llos perjuicios es solidaria, lo que 

quiere decir que 'esos perJUICIOS se J!»Ullei!llen 
ll."eclamar de uno cualquiera <Ille los l!'espen
sables, según lo preceptúa el all'tÍ:cl!llllo 2344 
del IC. Civil, en armonía con en artí:cullo ll'15ll 
del mismo Código. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, agosto veintiuno de mil nove .. 
cientos ci.ncuenta y uno. 

(Magistrado ponente: ,Dr. Gerardo Arias Mejia) 
~ft~ 

Ante el Tribunal Superior de Bogotá, se pidió 
en demanda de 13 de noviembre de 1948: 

JP'rimera.-Que la Nación es responsable· civil
mente del accidente de aviación ocurrido en la 
Base Aére.a Militar -de Madrid (Departamento 
tle C'undinamarca) el veinticliatro (24) de mayo 
del presente año, en el cual perdió la vida el 

- teniente del Ejército y piloto militar señor Rafa
el Escobar Martínez, quien estaba casado con 
mi poderdante y era el padre de sus menores hi
jos (Carlos Antonio y María del Pilar). 

§egunda.-Que la responsabilidad de la Nación 
le impone · la obligación de indemnizar los per
juicios materiales y morales que han sufrido mi 
poderdante y sus menores hijos por la muert~ ac
cidental de su marido y padre. 

Tercera.-Que, como consecuencia de las de
claraciones anteriores, 1a Nación debe pagar a la se
ñora Lucy Cortés de Escobar y a sus menores hijos, 
dentro del término que la sentencia señale a partir 
de su ejecutoria, y para indemnizarles los perjui
cios de orden material o económico que han re
cibido, la suma en que se hayan justipreciado por 
peritos sobre las pruebas que para tal fin, se pre
sentarán en el curso de este mismo proceso, y que 
la parte en cuyo nombre hablo estima fundada-
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mente que asciende por lo menos a la cantidad de 
trescientos mil pesos ($ 300.000). 

Cmtarta.-Que, igualmente, .·la Nación debe pa
gar a la señora Cortés de Escobar y a sus meno,
res hijos, dentro del término que la sentencia se
ñale, la suma que se determine pericialmente a 
título de indemnización por los perjuicios mo- . 
rales sufridos. 

Como hechos que interesa considerar se tienen. 
los siguientes: 

a) En la fecha mencionada, a las tres y me
dia de la tarde, el avión C-47 número 662 perte
neciente' a la fuerza aérea colombiana, chocó vio
lentamente con eí avión "Luscombe" de turismo, 
matrícula C. P. del Aéreo Club de Colombia, en 
momentos ep. que se preparaba· a aterrizar en la 
base aérea militar de Madrid, y a aconsecuencia 
del choque los dos aparatos se precipitaron a tie
rra incendiados, y pereció el Tte. Rafael Escobar 
Martínez, piloto instructor, lo mismo que el pilo
to, teniente Alvaro Rey Zúñiga, y los mecánicos 
(hechos 19, 29 y 39). 

b) En la misma Base Aérea Militar de Madrid 
venía funcionando el Aéro Club de Colombia, en
tidad privada que se ocupaba en fomentar la 
:aviación civil y en dar enseñanza de pilotaje aé
reo a individuos particulares; y cuando ocurrió 
el choque piloteara el avión de esta empresa el 
señor Carlos Rivas. (Hechos 4o y 69). 

e) La inconveniencia manifiesta de que funcio
nara en tal base una entidad de enseñanza par
ticular de aviaci6n y el peligro que esto ofrecía 
para los pilotos militares, se había puesto de pre
sente en solicitudes de miembros del ejército -
para que se suspendiera el funcionamiento allí 
dei Aéro Club. (Hecho 79). 

d) Ocurrido el accidente de que se ha hablado, 
el Ministerio de Guerra canceló el permiso para 
que el Aéreo Club continuara funcionando en la 
Ba¡;e de Madrid. (Hecho 89). 

e) Hubo deficiencias en las señales dadas por 
la. torre de control instalada en el Campo Aéreo 
para autorizar los aterrizajes, por lo cual el acci
dente no pudo ser prevenido. (Hecho 99). 

De una vez se deja sentado que el señor Pro
curador Delegado .da por establecidos en el pro
'Ceso los hechos a que se refieren las letras a), b) 
y d); y expresa que no están probados los hechos 
señalados con las 'letras e) y e), o sea ·los que se 
refieren a las solicitudes que de antemano se ha
bían hecho por varios militares para que no fun
ciooara en la Base el Aéreo Club, por el peligro 

que ello entrañaba, y a las deficiencias de que se 
acusa a la torre de control. 

En la demanda se ·invocaron como fundamen
tos de derecho, fuéra de unos textos constitucio
nales, lo dispuesto en el Título 34, Libro IV del 
c. c. 

El juicio cumplió todas las etapas procedimen
tales, y fue clausurado por sentencia, sin salva
mento de voto, de quince de abril de mil nove
cientos cincuenta, en la cual se .resolvió lo si
guiente: 

19 Declarar que la Nación Colombiana es ci 
vilmente responsable del accidente de aviación 
ocurrido en la Base Aérea Militar de Madrid, 
Cundina:marca, el veinticuatro (24) de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho (1948), ert que 
murió trágicamente el Teniente Rafael Escobar 
Mart'ínez. 

29 Condenar a la Nación demandada en este 
juiCio a pagar a la demandante señora Lucy Cor
tés de Escobar y a los hijós menores de ésta de 
nombres María del Pilar y Carlos Antonio Esco
bar Cortés, las siguientes cantidades en concepto 
de perjuicios materiales: Para Lucy Cortés de Es
cobar, setenta y dos mil noventa pesos con vein
ticinco centavos ($ 72.090.25) moneda legal co
lombiana; para María del Pilar Escobar Cortés, 
doce mil novecientos noventa y tres pesos con se
senta centavos ($ 12.993.60) moneda ·legal colom
biana; y para Carlos Antonio Escobar Cortés, la 
suma de trece mil trescientos ochenta y nueve 
pesos con sesenta centavos ($ 13.389.60) moneda 
legal colombiana. 

39 Condenar a la Nación a pagar conjuntamen
te a los tres demandantes citados la cantidad de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) en concepto de perjui
cio moral subjetiv.o. 

Parágrafo.- Del monto de estas condenas se 
descontará lo que los demandantes hayan perci
bido ya del Tesoro Nacional en pago del Seguro 
de Vida. 

49 Se niega lo demás pedido. 
Esta sentencia fue apelada por la parte actora, 

pero no por el señor Fiscal del Tribunal. Y esta 
Corporación pasó por alto consultarla, de acuerdo 
con el artículo 508' del C. J. 

Ante esta Sala el negocio se ha .adelantado nor
malmente, se abrió a pruebas, las partes alegaron 
con interés" y con argumentación ordenada, y ha 
llegado el momento de considerar la sentencia de 
primer grado, a lo cual se procede. 
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Desde el primer momento el señor Procurador 
Delegado planteó e~ta cuestión, así: 

''Este Despacho ha creído conveniente dejar 
constancia, desde ahora, que el juicio de que se 
trata ha llegado a esa H. Corte, no solamente en. 
razón de la apelación interpuesta por la parte 
demandante, sino 'cambién por vía de consulta 
de la sentencia mencionada. Así lo entiende la 
Procuraduría, ya que, por una parte, el fallo me
morado declara una obligación a cargo del Esta
do y, por otra, la Corte puede avocar el conoci
miento de este negocio por vía de consulta, aun 
cuando así no lb hubiera dispuesto el Tribunal, , 
ya que la jurisdicciól) en este caso se la da la ley 
expresamente para tal fin (artículo 508 del C. J.) 
y que de acuerdo con el artículo 510 la senten· 
cia que debe ser consultada no se ejecutoría mien-
tras no se surta la consulta". . · 

No objetó esto la parte actora, sin duda porque 
convino en que el señor Procurador tiene razón. 
La sentencia a examen no está ejecutoriada, en J.o 
que se refiere a la consulta, de acuerdo con el 
artículo 510 del C. J. que lfice: ''La sentencia que 
debe ser consultada no se ejecutoría mientras no 
se surta la consulta". Y como la consulta se surte 
ante el Superior, en esta instancia se va a exami
nar la sentencia, no sólo par vía de apelación in
terpuesta por el actor, sino por vía de consulta 
a que tiene derecho la parte demandada, por ver
sar esa sentencia sobre una obligación a cargo de 
la Nación (artículo 508 del C. J.), y porque ese 
derecho de la Naeión proviene de la ley y no de· 
la decisión que acerca de él puedan dictar las 
autoridades judiciales. 

!Funll1lilillmemto negaR elle la sentencia 

Estima el Tribunal que para el caso es aplica
ble el artículo 63 de la ley 89 de 1938,,que versa 
sobre aeronáutica civil, pero acepta de otro 1ado · 
que ante las disposiciones comunes sobre respon
sabilidad, también es desfavorable la situación 
de la parte demandada, pues dice: "En el terreno 
del derecho común de la responsabilidad civil 
por culpa extraeontractual, la situación de la 
parte demandada es también desfavorable, porque· 
si bien es cierto que en el caso de autos la víc
tima no fue un extraño a la Nación considerada 
como empresario o patrono, sino un empleado o 
agente de la misma Nación, sin embargo esa sola 
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circunstancia no sería suficiente a descartar la 
presunción de responsabilidad, o mejor, de :¡¡DQllli
grosidad establecida en el artículo 2356 dell C&ii· 
go Civil". De manera que la sentencia acepta tam· 
bién que el caso de responsabilidad de la Nación 
está cobijado por el artículo 2356, que hace parte 
del Título 34 del Libro 49 del C. C., invocado por 
el actor en su demanda, y acerca de esto se va c. 
hacer estudio, previos estos conceptos: 

No hay duda de que el servicio aéreo equivale 
a lo que la jurisprudencia determina como una 
actividad peligrosa. Si en muc~as ocasiones esa 
jurisprudencia ha aceptado que es actividad ·de 
esta- clase el manejo de un automóvil, con mayor 
razón hay que aceptar que es actividad peligrosa 
accionar una aeronave. Por eso la ley tiene defi
nido que hay presunción de culpa por consecuen
cia de hechos del servicio aéreo ocurridos dentro 
de un aeródromo (ley 89 de 1938, artículo 63). 

De esta suerte, no corresponde a la víctima pro
bar la negligencia o el descuido porque la pre
sunción está a su favor, y toca al demandado, 
aquí la Nación, salvarse de esta presunción de 
culpa, estableciendo: o un caso fortuito, o una 
fuerza mayor, o una intervención de elemento 
extraño que pueda ser la imprudencia o el 'des· 
cuido de la misma víctima. 

Pero esa presunción, que se puede llamar de 
peligrosidad, no puede ser invocada por quien 
opera la cosa peligrosa. Quien maneja una loco
motóra tiene que probar que las malas condicio
nes de ella fueron causa del siniestro a fin de 
que la responsabilidad por éste se cargue al em
presario. 

Mas en éste y en aquel otro caso, bien puede 
suceder que las responsabilidades se compenetren 
y coincidan, dando lugar a una concurrencia de 
culpas, de acuerdo con el artículo 2357 del C. C., 
concurrencia no sometida a reglas ni a gradua
ciones legales, sino que toca al juzgador conside
rarla y definirla prudentemente. 

~~ caso y las p~uebas 

No se le puede restar mérito a las pruebas re
lacionadas con el accidente en cuanto ellas se re
fieran a las condicione~ técnicas de éste,· es de
cir, en cuanto en su elaboración hayan interve
nido personas y autoridades encargadas de todo 

.lo rela.~ionado con la navegación aérea. Se trata 
de un moderno sistema de transporte, del cual 
conoce un número limitado de personas, y es en-



tonces natural que éuanto éstas . digan sobre el 
particular ha de ser muy atendible. Se dice esto 
porque en la sentencia se desestim;¡¡. el concepto 
de una comisión técnica, investigadora del acci
dente aéreo, porque en concepto del fallador, las 
conclusiones de la comisión no están acompaña
das "de los requisitos de fondo previstos en el 
artículo 716 del C. J.", es decir, porque el con
cepto "no incluye .los razonamientos o motivos 
determinantes de . aquellas conclusiones"; y se 
dice también aquello porque en concepto del se
ñor Procurador las estimaciones de algunos mili- · 
tares pilotos sobre puntos relacionados con el 
caso, se han debido exponer en dictamen pericial 
y no en d~claraciones. Al juzgado,r corresponde 
estimar la fuerza probatoria de esas pruebas, pero 
n~ hay razón para hacerlas a un lado. 

En e!' expediente se encuentran pruebas sobre 
la responsabilidad por parte d~ la ~ación, según 
s.e va a examinar en seguida:· 

La parte actora pidió al Ministerio de Guerra 
"copia de la. investigación de carácter técnico y 
sus conclusiones sowe las causas del accidente 
ocurrido el 24 de mayo de 1948 en la base aérea 
de Madrid ordenada por la Dirección Nacional de 
la FAC y copia de la investigación administra
tiva o penal ordenada por ·la misma Dirección so
,bre el mencionado accidente". 

Atendiendo a esa solicitud, la Dirección Gene
ral de Aviación expidió copia de unos documen
tos, que apenas en parte se van a transcribir: 

"ID>IIlSC:ripción del' accidente y forma como ocurrió, 
etc. 

"El accidente ocurrió en la recta de aproxima
ción final en la pista 2/4 en la forma siguiente: 
El Douglas F. A. C. 662 venía en su recta final 
para aterrizaje, habiendo prolongado dicha recta 
para facilitar un mejor control del enfoque de la 
pista por parte del señor Teniente Rey, quien re
cibía instrucción en ese tipo. de avión, del señor 
Teniente Escobar. Durante t~do su tráfico obser
vó las reglas para este tipo de maniobras, y ha
bía recibido por dos veces, las instrucciones de 1a 
torre de control sobre condiciones para aterrizaje 
con pista libre. La torre de control cuando· por 
primera vez le dio· pista al 662, le hizo la obser
vación de que al N. W. del campo venía una avio
neta a la cual se le estaba poniendo 'luz roja', y 
minutos más tarde le· confirmó nuevamente: 'pis
ta libre', con el. recibido cor'respondiente por par-
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te de los pilotos. La avioneta del Aero Club Lu':i 
Combe número 33, se encontraba efectuando ma
niobras de escuela sobre Boj acá. Terminadas és
tas entró al tráfico de la Base más o menos al fi
nal de la ·pierna larga, sin observar la luz roja 
con que la torre le ordenaba salir del mismo por 
estar ya la pista ocupada. La avioneta continuó 
su tráfico recortando la pierna larga; y al efec
tuar su último viraje para quedar enfocada a la 
pista, fue alcanzada por el 662. Basados en la ins
pección ocular que. efectuó la comisión sobre los 
escombros de los dos aviones, se llega a la con
clusión de que el choque se produjo en el mo
mento en que la avioneta efectuaba un viraje con 
una inclinación aproxima'da de 45 grados; pues 
así lo demuestran las huellas encontradas en d· 
pedazo· de montante arrancado a la· avioneta. Al 
respecto se levantó un croquis que se adjunta, y 

el que señala la forma como se produjo la coli
sión. 

"Conclus!oÍles de la comisión investigadora 

"En el accidente ocurrieron los siguientes erro
res: 19 Falta de conocimiento de sus deberes por 
parte de la torre de controL 29 Falta de control 
del tráfico por parte del avión del Aero Club, ya 
que hizo caso omiso de las señales luminosas de 
la torre de control; y 39 Falta de control de trá
fico por parte del F. A. C. 662, ya que aun cuan
do había recibido autorización de la torre de con
trol para efectuar su aterrizaje no se tuvo la pre
caución de constatar la posición exacta del avión 
del Ae:r:o Club. 1 

"lRecomend.aciones de la comisión investigadora 

"19 Dotar a las torres de control de un comple
. to y moderno equipo para señales luminosas. 

"29 Exigir de las torr:es de control que los li
bros de minuta ·que éstas llevan, lo sean hechos 
en forma detallada y completa, anotando todos 
los aterrizajes y decolajes de cada uno de los ti
pos de aviones que operan en la Base. , 

"3Q Dotar a las torres de control de personal 
especializado y con conocimientos completos so
bre sus obligaciones. 

''4o No permitir que operen en las bases que 

1 tengan tráfico de aviones de transporte, aviones 
de instrucción;·' sin que tengan éstos equipo de 
radiofonía. 



"El suscrito Comandante de la Base Aérea de 
Madrid hace constar que está en un todo de 
<'\cuerdo con. los conceptos y conclusiones emiti
das por la comisión iiwestigadora, .así como con 
las recomendaciones que dicha comisión hace en 
la presente investigación.- Atentamente, (fdo.) 
Capitán Escipión Alvarez P., Comandante de la 
Base. 

''.o •.... o. o ••••••••••••• o. o ••.•• o •.• o .•• o ••• o. 

"Auto cllefiiniUwo-l!lle b JI])irecciión Generan 
de &vñación 

"La Dirección General. de la Fuerza Aérea está 
de acuerdo con las conclusiones y recomendacio
nes de la Comisión Investigadora y acepta, por 
consiguiente, los porcentajes de responsabilidad 
determinados por la citada Comisión. (Fdo.) Co
ronel Luis A. Hodríguez M., Director General 
Fuerza Aérea". 

Lo copiado hace parte de documentos auténti
. cos, porque proviene de funcionarios con autori
dad que ejercen cargos públicos (artículo 632 del 
C. J). y de ello se pueden sacar las siguientes 
conclusiones. 

l'l> Que cuando la torre de control le dio pista 
al avión, lo hizo advirt~éndole que estaba ponien
do 'luz roja' a la avioneta, y que poco después 
le confirmó la 'pista libre'. Lo que quiere decir 
que el avión estaba enterado de la presencia de 
la avioneta, y lo que quiere decir también que 
la última "vía libre" se dio sin guardar las debi
das precauciones. 

2~ Que la avioneta, porque no la vio
0
o por des

cuido, no hizo caso de la "luz roja", por lo cual 
fue alcanzada por el avión. 

31). Que al momento del accidente había defi
ciencias en la torre de control. 

4~ Que al momento del accidente, faltó control' 
del tráfico por parte de la avioneta, pues hizo caso 
omiso de Ias señales luminosas. 

5~ Que faltó control de tráfico por parte del 
avión, pues "aun cuando había recibido autoriza
ción de la torre de control para efectuar su ate
rrizaje, no se tuvo la precaución de constatar la 
posición exacta del avión del Aero Club". 

Faltó, pues, prudencia a los aviadores, hecho 
más grave en lo que se refiere al Teniente Ra
fael Escobar. Eran dos los aviado4es, y .el Te
niente Escobar viajaba en el avión instruyendo a 

' 
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su compañero el Teniente Rey. Se puede aceptar 
que por parte de éste hubo un descuido de aprelll· 

. diz, pero no es aceptable el descuido por parte 
de quien estaba dando una enseñanza. 

N o se puede menospreciar la circunstancia. de 
que en la Base de Madrid, destinada especial
mente para el entrenamiento de pilotos del GQ. 

bierno, existiera una escuela para entrenamiento 
de pilotos particulares. Es natural que el peligro 
para aquéllos aumentaba, y hay que aceptar que 
las autoridades de aviación no estimaron justa
mente las circunstancias de peligrosidad que de 
ese hecho se derivan en contra de la aviación ofli· 
cial. 

Lo vinieron, ·a comprender así esas autoridades, 
cuando el mismo día del accidente se retiró el 
permiso para que el Aero ·club continuara funci(ll
nando en la Base de Madrid, con lo cual, sin 
duda, se reconocía un error que contribuyó eHl 

mucho al desastre que se ha considerado en estos 
autos. El señor Procurador Delegado dice sobre 
esto que no es hecho constitutivo de indicio COI!l

tra la Nación la orden de retirar del campo lla 
enseñanza del Aero Club, pues que ello ''a lo sumo 
significa que no estando construída la Base, prin
cipalmente, sino para el servicio de la aviació~n 
del Estado, éste quiso alejar de sí todo riesgo de 
que en el futuro pudiera repetirse otro infort';j],
nio ... ". Dos conclusiones se pueden sacar de este 
párrafo: que el Gobierno sabía que la Base no 
estaba preparada sino para la aviación del Esta
do; y que el siniestro se realizó frente a un ries
go, que después se quiso alejar. 

Ni se puede menospreciar tampoco la circuns
tancia de que algunos militares pilotos, indivi
dualmente, afirman la inconveniencia de que má
quinas pesadas funcionaran en el campo de avia
ción de Madrid con máquinas de entrenamiento 
primario, y expresan, por propio conocimiento, 
acerca de las dificultades con que constantemei!D.
te se tropezaba en la Base por la presencia de 
aviones del Aero Club. 

P,or último, es de importancia tener en cuenta 
que aquellos documentos emanan de autoridades 
de la aviación, lo que quiere decir que han sido 
prepé!rados por la misma parte demandada. 

IConcuuencia de CUlllpas 

N o se puede dudar de que al piloto instructor le 
cabe responsabilidad e:p. el accidente que le oca
sionó la muerte. Es aceptable que contribuyer<m 



a ese accidente las condiciones en que funciona
ba la torre de control, y la presencia en el campo 
de una enseñanza primaria de aviación; pero de 
otro lado, contribuyó a ese accidente, de manera 
muy señalada, el descuido o imprudencia del Te
niente Escobar Martínez. Ya se dijo que eran dos 
los aviadores y que se puede explicar aunque no 
justificar, un descuido en quien debía estar ma
nejando el timón del avión, Teniente Rey; pero 
no se podrá encontrar explicación al hecho de 
que el instructor del vuelo, que lo era el Tenien
te Escobar, no estuviera listo para impedir que 
su compañero, su discípulo, tomara la ruta de 
aterrizaje sin haber determinado las condiciones 
en que volaba 1? avioneta, también buscando tie
rra. Lo que se -puede explicar en el discípJ.llO, de 
quien se supone no lo suficientemente experto, 
no se puede explicar en el maestro, que ha de
bido ser. un veterano de la aviación nacional. So
bre el Teniente Escobar pesaba una obligación 
de cuidado y diligencia, para evitar un daño que 

· lo perjudicaba a él y perjudicaba al Estado. 
En estas circunstancias, la parte demandada se 

salva en mucho de la presunción de culpa, por 
eilecto de un elemento extraño, como la impru
dencia o descuido de la misma víctima. Y d~ 
acuerdo con el artículo 2357 del C. C., la Sala 
considera· que la responsabilidad por parte de la 
Nación queda disminuida ·en una cuarta parte de 
los perjuicios, la cual corresponde a :la ·víctima. 

!Litis consorcio 

Dice el señor Procurador Delegado refiriéndo
se a la demanda: 

"En la reclamación indemnizatoria, no es, pues, 
lógico demandar exclusivamente a uno solo de 
los agentes que operaron cuando se consumó el 
infortunio, dejando de lado precisamente a otro, 
al que se ocupaba, del mismo modo que· el de
mandante, en una activdad en sí misma peligro
sa, es decir, ·al Aero Club de Colomb~a ... ". 
- "Los hechos aducidos en la demanda indicaban 
claramente al actor que su acción no podría es
timarse sino determinando un· litis-consorcio pa
sivo nece&ario, que ligara como contraparte suya 
a la Nación. y al Aero Club, quien también es 
persona jurídica, para probarles sus culpas y la 
proporción en que debieran indemnizar los da
ños por ellas causados". 

Talvez no tiene razón el señor Procurador. 
Cuando hay de por medio varios responsables de 
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un accidente, la obligación de res~rcir los per
juicios es solidaria, lo que quiere decir que eros 
perjuicios se pueden reclamar de uno cualquiera 
de los responsables, según lo preceptúa el ar
tículo 2344 del C. Civil, en armonía con el ar
tículo 1571 del mismo Código. La.Nación se sub- . 
roga en la acción con.tra el Aero Club, según el 
artículo 1579 siguiente. · 

De esta suerte, no se pu~e atender la exigen
cia del señor Procurador en el sentido de que se 
declare que es sustantivamente inepta la demanda 
incoada en el presente juicio contra la Nación. 

Valor de los ]!Wlrjuicños 

Ninguna observación hizo el señor Procurador 
a la parte de la sentencia sobre liquidación de los 
perjuicios. 

El demandante pide que la sentencia sea con. 
firmada, "excepto en cuanto al ordinal 39 de la 
parte resolutiva". Y esto porque en ella no se 
aceptó el concepto pericial en cuanto se tuvo en 
cuenta un ascenso del Teniente Escobar Martí
nez. Acerca de esto dijo el Tribuanl, invocando 
alguna doctrina de esta Sala: '' ... la Sala senten
ciadora desestim'll. por infundado y errado el dic
tam~n pericial en la parte que computa y liqui
da las entradas brutas de la víctima, a partir del 
19 de agosto de 1948 en adelante, con base en un 
ascenso probable a Capitán. . . En cambio decide 
que es fundada y aceptable como base· de la li
quidación del daño ·la cantjdad cierta y fija de 
ochocientos cuatro pesos mensuales". Y la Sala 
encuentra bien estas conclusiones y apreciaciones 
de la sentencia. 

La sentencia consideró que se podía disponer 
de todos los elementos para fijar. el valor de los 
perjuicios, y que era .inoficioso aplazar la liqui
dación de éstos. Y Ios fijó en la forma que ya 
se reprodujo atrás, con un monto de perjuicios 
materiales para la esposa y los hijos de $ 98.473.45 
y con un monto de per'juicios morales en común 
de $. 2.000.00. 

Ya se vio que en la demanda se estimaron los 
perjuicios en $ 300.000, y en la peritación reali
zada dentro del término probatorio, se avaluaron 
los perjuicios materiales en $ 120.072.60, y los mo-
rales en: $. 2.000.00. · 

Como base de 'los cálculos y liquidación, los 
peritos, en concepto muy razonado, tuvieron en 
cuenta las siguientes, que se encuentran ajusta
das a la ley y a las constancias procesales. 
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Edad: cuando el Teniente murió tenía 29 años 
y 10 meses. 

Sueldo mensual como Teniente: $ 804. 
Vida probable, de acuerdo con las tablas de 

mortalidad:· 36 años. 
Obligaciones de padre para con los menores: 

ha~ta cumplir éstos 21 años. 
Obligaciones del marido para con su esposa: 

durante la vida probable de ésta: 37 años y 11 
días; pero para el cálculo se tiene como base Ía 
vida probable del marido, o sean 36 años, pues 
aquélla debía sobrevivir a éste en un año. 

Aplicación para gastos de la familia, teniendo 
en cuenta que según las pruebas del expediente, 
ésta vivía con deroro y decencia, y absorbía ca;:;i 
toda la ganancia del jefe: las tres cuartas partes 
de la entrada mensual dejando una cuarta parte 
para los gastos personales del marido y padre; lo 
que quiere decir que de su remuneración men
sual, se calcula que el Teniente destinaba al sos
tenimiento de su familia la suma de $ 603. 

Estos datos del peritazgo se tuvieron en cuen
ta, como se dijo, para fijar el monto de perjui
CÍ'os, pero con base de un sueldo mensual como 
Teniente, .en uná parte, y en otra con base de 
sueldo mensual como Capitán; pero no aceptado 
esto, la sentencia sigue :os datos del peritazgo, y 
teniendo como base un sueldo de Teniente, y apli
cando las tablas de Garuffa, llega a -estos resul
tados, que examinados y confrontados se encuen
tran corrientes: 
Perjuicio recibido por la esposa ....... $ 72.090.25 
Perjuicio del menor Carlos Antonio Es-

cobar' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.389.60 
Perjuicio de la menor Pilar Escobar. . . 12.993.60 

SUMA ................ $ 98.473.45 

De acuerdo con lo que se ha dicho sobre con
currencia de culpas, la anterior suma debe redu
cirse en una cuarta parte, de manera que la con
denación por perjuicios materiales quedará en 
$ 73.855.09. 

La Sala encuentra bien como monto de la il;l
demnización por perjuicios morales la suma de 
$ 2.000.00, para la esposa. La sentencia expresa 
esto, que es razonable, para no hacer condena 
especial a favor de los menores: 

''La Sala falla.dora observa que en verdad los 
impúberes María del Pilar y Carlos Antonio, dada 
su corta edad (dos y tres años) no estaban en 
condición de experimentar en toda su intensidad 

un dolor personal al tiempo de la muerte trágica 
de su padre. Entre ellos y su madre, existía uni
dad de sentimientos, es decir, de dolor, de afee~ 
tos y de intereses, por lo que no resulta jurídico 
hacer una condenación separada para cada uno, 
en conéepto del daño puramente subjetivo o mo
ral, rompiendo esa unidad. Por tanto, la conde
nación al máximo de dos mil pesos ($ 2.000.00) 
que permite la ley debe ser conjunta para la de
mandante Lucy Cortés v. de Escobar y para sus 
expresados hijos". 

Seguli'o 

La sentencia expresa que del monto de la con
dena se debe descontar lo que del Tesoro Nacio
nal hayan recibido los demandantes por pago de 
un seguro de vida, y dice que esa deducción se 
or.dena porque así lo tiene establecido la juris
prudencia. 

Ante esta Sala pidió como prueba el señor Pro
curador ·Delegado un certificado del Ministerio 
de Guerra sobre los reconocimientos pecuniarios 
que se hayan hecho a favor de la esposa del Te- . 
niente Rafael Esocbar ·o de sus hijos; y en ese 
certificado se lee que la señora Lucy Cortés v. 
de Escobar recibió en su propio nombre y como 
representante de sus dos hijos menores la suma 
de $ 39.950 por concepto del seguro de vida por 
la muerte del Teniente piloto Rafael Escobar 
Martínez. · 

En .J.os últimos días ha dictado esta Sala dos 
providencias en el sentido de que del monto de 
la indemnización no se debe deducir el valor del 
seguro. Uno de esos fallos, de trece de febrero 
de este año, juicio de Amalia Pira v. de Glaus
ser y ot'ros 'contra la Nación, dice: "De la canti
dad a que ascienda el monto de la indemnización 
conforme a las bases indicadas, no cabe deducir 
la que, por concepto de se_guro o de prestaciones 
sociales, han podido recibir los demandantes,· 
como lo solicit~ el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, porque tales cantidades no corresponden 
a un concepto indemnizatorio del perjuicio que 
éstos recibier:on por la muerte de su esposo y pa
dre, sino a prestaciones de índole específica Pre
vistas en el contrato; el seguro, por ejemplo,- re
sultaba del solo hecho de la muerte del contra
tista en el servicio; pero es claro que si el falle
cimiento se producía no simplemente por causas 
naturales sino por culpa del Estado, la fuente de 
la obligación de indemnizar no es ya el contrato, 
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sino el hecho culposo; como si lo recibido fueron 
las prestaciones sociales, el derecho a ellas tiene 
una fuente distinta e independiente a la de la 
culpa que obliga a la reparación del daño, cual es 
la ordenación legal que .así lo prescribe". 

La Ley 32 de 1922 adoptó para la Nación el se
guro de vida que ya existía para las empresas, 
de acuerdo con la Ley 37 de 1921." Pero más té'r
de, po~ medio de un decreto de carácter legisla
tivo (número 1680 de 1942, julio' 11) se estableció 
un especial seguro de vida conforme al cual los 
familiares c;le los oficiales que fallezcan en acci
dentes aéreos tendrán derecho a percibir una 
cantidad de dinero, la cual corresponde por mi-

. tad a la cónyuge sobreviviente y a los hijos ( ar
tículo 60). 

De esta suerte, bien se puede decir que los se
guros de que tratan aquellas providencias dP la 
Sala se refieren a casos generales, pues a ellos 
tienen derecho los beneficiarios cualesquiera que 
hayan sido las 'condiciones en que se produjo el 
accidente;· mientras que 'en el presente caso se 
trata de un seguro especialísimo para el evento 
dé accidentes de aviqción, de manera que Jo pa
gado, por este seguro se confunde con el valor de 
los perjuicios por concepto del mismo accidente. 
O en otros términos: el fundamento del seguro 
en el presente· caso y el de la indemnización, se 
confunden, y ésta es la razón principal para que 
no se pueda aceptar indemnización por el acci
dente, y al mismo tiempo aceptar el pago de un 
seguro con ocasión del mismo accidente, porque 
se podría decir que se trata de un pago doble 
por un mismo motivo. 

N o se yuede entonces decir que la Sala se pone 
en contradicción aceptando la exclusión del se
guro en aquellos casos, y definiendo que en el 
presente se debe deducir ese seguro de la indem
nización general, porque como se ha v:isto, se 
trata de casos diversos. 

lP'eríodo indemnizatorio 

Este período se. ha debido dividir en dos par
tes: una hasta la sentencia condenatoria, y otra 
en adelante, a fin de aplicar las ·Tablas de Ga
ruffa a esta parte, según decisiones constantes de 
la Sala. Mas en el presente caso ha ocurrido lo 
siguiente: los peritos aplicaron las Tablas a todo 
el período indemnizatorio; la parte demandante 

· aceptó y exaltó el concepto pericial, diciendo de 
él, entre otras cosas, que es "del más alto valor 
no sólo por la reputación científica .Y social de 
stis autores, sino por las tesis que sustentan y 

por la forma y términos en que se ha concebido 
y presentado, peritación a la cual no osaría ha-

. cerle reparos que alcanzaran a invalidarla"; en 
la sentencia se acoge el concepto pericial menos 
en cuanto e~ él se tuvo en cuenta un ascenso, 
que el Tribunal no aceptó; apelado el fallo del 
Tribunal, el actor pide que sea confirmado, me
nos en cuanto a lo relacionado con el ascenso, lo 
cual quiere decir que en concepto del apelante 
la aplicación de las Tablas de Garuffa estuvo 
bien hecha por los peritos, y que la apelación se 
debía referir sólo al ascenso, no aceptado por el 
Tribunal, que era lo único desfavorable de la 
sentencia. 

De acuerdo con el artículo 494 del C. Judicial, 
la apelación se entiende inferpuesta sólo en lo 
desfavorable al apelante, y la sentencia no pue
de variarse en lo demás. Y es por esto que lo 
atañedero a la aplicación de las Tablas de Garuf
fa no ha podido modificarse, porque ese punto 
fue aceptado pÓr el actor. . 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando just.i-

. 1 
c1a en nombre de la República de Oolombia y 
por autoridad de la ley, REFORMA la sentencia 
apelada, en los siguientes términos: 

19 Se declara que la Nación es civilmente res
ponsable, en parte, del accidente de aviación 
ocurrido en la Base Aérea de Madrid (Cundina
marca) el veinticuatro de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, en el cual murió trágica. 
mente el Teniente Aviador Rafael Escobar Mar
tínez. 

29 ·se condena a la Nación, demandada en este 
juicio, a pagar a los demandantes señora Lucy 
Cortés de Escobar, esposa del Teniente aviador, 
y a los hijos de éste, menores Pilar Escobar Cor
tés Y Carlos Antonio Escobar Cortés, la suma en 
común de treinta y tres mil novecientos cinco 
pesos con nueve centavos ($ 33.905.09), por con
cepto de perjuicios materiales. 

39 Se condena igualmente a la Nación a pagar 
conjuntamente a los tres demandantes citados la 
cantidad de dos mil pesos ($ 2.000.00) por con-
cepto de perjuicios morales. . 

4Q Las sumas anteriores serán pagadas por la 
Nación dentro de los seis días siguientes a la' fe
cha en que se dé el aviso de que trata el, a-rtículo 

-554 del Código Judicial. 
Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Rafael Robles-Gerardo Arias Mejía-JLuis 
A. lF'lórez-Rafael lLeiva Charry-Gualberto Ro
dríguez lP'eña-Jforge García Merlano, Secretario. 
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IDO~ncn..no~DJE LAS §OCliJEDADJES JEXTJRAN.lfJE~AS CON NJEGOCliOS 
lEN lEL PAKS . 

o 

!En domici.nio de las sociedades extranjeras 
e<!l>lm neg~ii.os en en JI.NlÍS, si bien no está su
lOOli"ilinalillc ''all hngar dollllde lllSllá sft(ronalilla srn 
~minñstlracióllll e dirección", porque a dicho 
llllllgair resulta extiraiii.o en imperio de .la ley 
nn!Mliicun, no es~:i IP'lltl!N<CJIIP' &lLWillEN'll'IE, an del 
asñamto ¡¡nii.nciJID&ll de lilli.chos negocios . -que • 
es exactamente, &que! o aqiUleUos ellll donde 
se nAaya lllecho S1Il ñncoli"]}Oiración o pJrotocoli
z~o sus estatutos y polilleres de Irepresenta
~tciln-; y SliJJB§IIJilll!Alltllii\MIEW'll'IE, &l en que 
llllebm CWlllpHll' sus olllllii.gaciones y manten
gm Wll. ll'eprillSentallllte, se JID~lllla iJll~ 0ial? ~
llllas come pell'SC>l!ll&S auselllm. 

IP'ell'c talles sooi.eda«les, como !as dcmicft_
llii.IMI!as el!ll el! J!t'2lls y en genell'all nas pell'sonas 
l!!lllltullll'a.lles, pueden también elegill', pai"a de
~ermii.n&do nego<Cii.o, un domicillii.o especial: 
~ax]!Dresamente, como acontece en los contra
GaJ~s; o tácitamente, como ellll las controver
mms de que -]!DOJl' IraZÓD dell lugu- J!IO está 
llnlllm.ada a collll~er dete:rmillllada junri.sdiccii.ón. 
lEllll ambos casos na deccii.ón de domicilio le
gñtñm& la cOm]!DeteJIUI!lii.&, no sóllo respecto del 
jll!liicii.o pirincii.JIDmll lllJ.ll!le se promuev& o que se 
lhlay& promovfttllc, si.naJ~ de los de ejeciUlción 
lllle la sentencii& q1Ile lllleban subseg1l!ili", pues 
l!lllllle donde llllay na misma nzón i!lll!l hecho, 
ttllebe también apllii.cairSe na misma dii.sposicii.ón 
de ttllerecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos- cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con fund::¡mento en sentencias proferidas por 
el Tribunal Superior de Bogotá y revisadas por 
la Corte, profirió aquella Corporación -mediante 
providencia de fecha veintisiete (27) · de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve (1939)- "or
den de pago por la vía ejecutiva en favor del De
partamento del Tolima, representado en este jui
cio por el apoderado doctor Horado Hernández, 
y a cargo de la sociedad inglesa denominada The 

Dorada Railway Company (antes The Dorada 
Extension Railway Company, Limited) domicilia
da en- Londres y en Bogotá, representada en Co
lombia por el señor Sam Bendix Koppel, por Ilas 
siguientes cantidades: a) Por cuatrocientoo oosen
ta y siete mill ciento noventa pesos con. noventa Y 
niUleve centavos ($ 467.190.99) moneda corriente; 
y b) Por los intereses a la rata del seis por ci~n
to (6%) anual sobre dicha cantidad, compu~s 
desde el diez y siete (17) de octubre de mil no
vecientos. veintitrés ( 1923) hasta el día en que 
se efectúe el pago". 

Al citarse al señor Koppel para la intimación 
del anterior recaudo ejecutivo manifestó, en es
crito de nueve de noviembre siguiente, no se11 él 
ya apoderado de la expresada Compañía, (20'mo 
tampoco el señor Frank A. Koppel, "quien sus
tituyó en mí un poder de la misma sociedad}" y 
que "suponiendo que el poder a que me refteFo 
estuviera vigente, un apoderado no puede ser 
obligado a representar a su poderdante; y os 
manifiesto que, si se le considerare subsistent<l, 
no convengo en representar a la sociedad rllilcba 
en el juicio ejecutivo iniciado". Agréguese a lo 
anterior, que no soy abogado" (fl. 123, C. núme
ro 19). Posteriormente, el 12 de diciembre si
guiente, presentó el propio señor Koppel un me
morial para que se denegara el requerimiento 
que se había ·dispuesto hacerle, y acompañó aG
pia de la escritura número 3.797 de 17 de novi$m
bre otorgada en la Notaría Primera de esta ciu
dad, y por medio de la cual el señm Jhon Hope 
Blackett -como apoderado general de la Com
pañía- "declara terminados los mandatos con
signados en los dos instrumentos protocolizados 
según se dijo en el ordinal segundo y terminadas 
las sustituciones de que se habló en el numeral 
tercero, como cancelados esos dos instrumentos y 
cancelado el instrumento de sustitución dejando 
en su entera buena fama a apoderado y susti
tuto" (fls. 128 v. ibídem). 

De pa.so se observa, que para la fecha en que 
el señor Sam Bendix Koppel le. manifestaba al 
Tribunal no ser ya apoderado de la Compañía, la 
representación que· le dio la Compañía no había 
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·sido aún revocada, y que, por lo tanto, no era 
exacto que para esa fecha no tuviera la facultad 
legal, que era al propio tiempo una obligación, 
de intimarse del mandamiento de pago. 

Entre tanto, después de verificarse el requeri
miento . que se aca~a de mencionar y antes de 
que se hiciera la revocatoria -13 de noviembre
el· ciÚtdo señor Blackett, p¿r medio de escritura · 
pública número 3.728 otorgada en la misma. No
Útría Primera, declaró que por cuanto el señor 
IFrank A\dolphus Koppel (de quien Sam Bendix 
era sustituto) ha sido el Agente de la Compañía 
en Bogotá y "no va a continuar siéndolo", !lesig
na para dicho cargo al señor , Enrique Otero 
D' A\costa "para que la represente ante el Gobier
no y ante los particulares en todos los asuntos 
del Ferrocarril de La Dorada, en Bogotá, y sea 
el Agente que la misma Sociedad está· obligada 
a mantener en esta ciudad .... " ''El apoderado 
-agrega- no podrá representar a la Sociedad 
poderdante, ante Jueces y Tribunales, pero sí 
podrá conferir poderes para que la repre~enten 
abogados, a quienes podrá facultar para que de
sistan de accione~? y recursos ... ". (Fls. 148 y v. 
ibídem). 

Con base en esta escritura, se soli'citó y obtuvo 
la orden para que fuera citado el señor Otero 
D'Costa a recibir la intimación del recaudo eje-

. cutivo; esa orden se cumplió el nueve de mayo 
de mil rlovecientos cuarenta, manifestando en di
cho acto el requerido "que él no es el represen
tante en el domicilio social en Colombia de ·la 

' sociedad demandada de que trata el artículo ci
tado en el auto (272 dE;!l C. J.),' sino un Agente 
en Bogotá, constituido de acuerdb con los con
tratos de concesión del Ferrocarril; y que ~n todo 
caso no asume la representación del Ferrocarril, 
o sea la sociedad demandada". (Fl. 156) . 

• No fue posible e~ estas circunstancias trabar 
la controversia, por lo cual, y previo el cumpli
miento de las formalidades legales hubo de nom
brarse al doctor Sinforoso Barrios como Curador 
ad-litem de la Compañía. El doctor Barrios, sin 
embargo, no se notificó del mandamiento ejecu
tivo, sino que por el contrario solicitó que no se 
le hiciera la intimación, por considerar que era 
con el apoderado del asiento principal de los ne
gocios de la Compañía:, que debía surtirse dicha 
diligencia. El Tribunal, como era natural, negó 
dicha pretensión, y, por vía de reposición, con
cedió recurso de apelación contra dicha negati
va, para ante esta Superioridad; ésta se abstuvo 
21-Gaceta / 

de resolverlo, por considerar que iba dirigido 
contra el auto que ordenó él disc;ernimiento que 
es de pura y simple sustanciación. En la fecha 
en que esta providencia se notificaba falleció el 
doctor Barrios; por este motivo, por si se llegaba 
a entender que tal evento implicaba la suspen
sión de los términos, solicitó ei apoderado del 
Departamento a la misma Corte, que, se desig
nara nuevo curador, a lo cual no accedi'é¡. 

Al v'olver así el negocio al Tribunal, 0 éste de
signó al doctor Miguel Santamaría Caro como Cu
rador, para reemplazar al doctor Barrios. Aquél 
como éste, tampoco se intimó del mandamiento 
ejecutivo, sino que solic~tó primero, que se devol
viera el asunto a la Corte para que allí corrieran 
los término.s pendientes al fallecimiento del doc- . 
tor Barrios, lo cual no le prosperó; formuló lué
go recusación contra los Magistrados del Tribu
nal, que asimismo fracasó; hasta que decidió por 
ú~timo, intentar un incidente de nulid¡:¡d, dentro 
del cual suscitó a la vez otro de recusación con
tra uno de los Magistrados de la Corte, sin que 
respecto de ninguno de ellos alcanzara otro re
sultado para la Compañía, que el de dilatar por 
diez años la notificación del recaudo ejecutivo. 

Agotada· en esta 'forma la paciente in-ventiva 
del Curador, optó entonces por renunciar su car
go, para que el Departamento tuviera que pro
vocar un nuevo. nombramiento; fue así como so
brevino en· su reemplazo· el doctor Liborio Esca
llón, de quien logró conseguirse, al cabo de once 
años de iniciado el juicio, que se notificara e in
timara del mandamiento de pago o recaudo eje-
cutivo. ' 

En este estado las cosas, compareció al juició 
el doctor Eduardo Rodríguez Plñeres a nombre 
de la entidad demandada, y con base en el co
·rrespondiente poder y "en un certificado expe
dido por la Cámara de Comercio de Honda el 22 
de noviembre de 1950. con respecto a las inscrip
ciones hechas allí de los extractos notariales ~on
cernientes a las protocolizaciones de los Estatu
tos de la citada Compañía y del nombramiento 
de apoderado general y representante legal de la 
misma Compañía en Colombia ... , con los cuales 
compruebo que el asiento principal de los nego
cios de la propia Compañía en Colombia está en 
Honda, Departamento del Tolima, y que desde el 
año de 1933 el Sr. Jhon Hopel Blackett ha sido su 
apoderado. general y su represe'ntante legal en 
el país, respetuosamente os pido que, previos los 
trámites de la articulación a que se refiere el ar-
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tículo 456 del Código Judicial, declaréis ia nu
lidad de lo actuado en el juicio en referencia". Al 
efecto invoco las tres causales de nulic;lad que en 
el artículo 448 del Código de Procedimiento Civil 
se mencionan, así: la de incompetencia de juris
dicción, como principal; y las otras dos, come> 
~ubsidiarias, en su orden". 

Lué'go de tramitarse regularmente la articula
ción respectiva, el Tribunal, en providencia de 
cinco de abril próximo pasado la decidió, en el 
sentido de negar la nulidad demandada y de con
denar en costas al promotor del incidente. be 
este fallo apeló la parte vencida; por lo cual, y 
agotado como se halla el procedimiento del re
curso, corresponde ahüra decidirlo por esta Sala. 
Para el ef~cto se considera: 

Jlncompetencia de jurisdicción 

De acuerdo con lo alegado por el recurrente ~n 
el escrito de excepciones, los fundamentos de esta 
causal pueden concretarse así: las sociedades ex
tranjeras con domicilio fuéra del país, deben ser 
demandadas en el lugar en donde tienen el asien
to principal de sus negocios; pero como The Do
rada Railway Company tiene esa sede principal 
de sus negocios en Honda, era ante la jurisdic-

. ción a que ese lugar pertenece, que podía sur
tirse la controversia, y no ant'e los de este Dis
trito Judicial. 

Posteriormente, en su alegato, propuso el doc
tor Rodríguez Piñeres otro nuevo fundamento, no 
invocado en el escrito de excepciones; y consis
te en el hecho de que, estando aún pendientes 
los términos de ejecutoria del auto por medio del 
cual esta Sala decidió la apelación que en el efec
to suspensivo se le había concedido al' primitivo 
curador, doctor Barrios, cuando éste falleció, el 
Tribunal carecía de jurisdicción para continuai· 
conüciendo del asunto, mientras tanto no hubiera 
concluido la de la Corte; y que, por ello es nulo 
toqo lo actuado de esa fecha en adelante. 

La Sala observa: 
Por razón del lugar, el conocimiento de los 

asuntos contenciosos corresponde -en principio
al Juez del domicilio del demandado (artículo 
152, 2\t C. J.); entendiéndose por tal, "el luga·r 
donde un individuo está de asiento, o donde ejer
ce habitualmente su profesión u oficio ... " (ar
tícul9 78 del C. C.). Y pl>ra los establecimientos, 
C'orporaciones y asociaciones reconocidos por la 
ley, "el lugar donde está situada su administra-

ción o dirección, salvo lo que dispusieren sus es
tatutos o leyes especiales" (artículo 86 ibídem). 
Pero como respecto de una misma persona pue-· 
den ocurrir en varias secciones territoriales cir
cunstancias de domicilio civil, y entre éstas, la 
resultante del hecho de haber0establecido las par
tes, ''de cümún acuerdo, un domicilio especial 
para todos los actos judiciales o extrajudiciales a 
que diere lugar el mismo contrato" (artículo 85 
ibídem),· o del ''lugar en donde deba cumplirse 
la obligación" el cual se presume "domicilio ele
gido", la competencia para conocer queda enton
ces subordinada, a la de cualquiera de aquellos 
lugares, a prevención (artículo 152- C. J.). 

Respecto de sociedades extranjeras con domici · 
lío fuéra del país, pero con negocios permanentes 
en él, el Decreto Legislativo número 2 de 1906 les 
impuso la obligación de protocolizar ''dentro de 
los seis meses subsiguientes a la iniciación de sus . 
negocios, el documento de su fundación y de sus 
estatutos en la Notaría de la Circunscripción en 
donde esté el asiento principal de sus negocios o 
industrias"; y la de tener en dicho lugar, ''un 
representante con facultades de mandatario y 
con igual personería que la del gerente, para las 
controversias judiciales que ocurran y para los 
negocios establecidos en el país". El Decreto Le
gislativo núfuero 37 del mismo año, ratificó ~sas 
mismas previsiones, extendiendo aquella repre
sentación a los asuntos y demandas que contra 
ellas se promuevan ante los tribunales naciona
les y las autoridades administrativas y de poli
cía. Y el artículü 272 del actual C. J. determinó 
posteriormente: "Las sociedades o corporaciones 
con domicilio en otro país, ·que tengan o establez
can negocios en Colombia, son representadas por 
apoderados o agentes residentes en el lugar o 
asiento principal de los negoQios de aquéllas, o 
si no lo tienen, donde deban cumplir sus obliga
ciones, so pena de ser consideradas como ausen
tes cuyo ·domicilio se ignora". 

De donde se deduce claramente, que el domici
lio de las sociedades extranjeras con negocios en 
el país, si bien no está subordinado "al lugar 
donde está situada su administración o dirección", 
porque a dicho lugar resulta extraño el imperio 
de la ley nacional, lo está principalmente, al del 
asiento principal de dichos negocios - que es 
ex¡¡ctamente, aquel o aquellos en donde se haya 
hecho su incorporación o protocolizado sus esta
tutos y poderes de representación; y subsidiaria
mente, al en que deban cumplir sus obligacio:nes 



y mantengan un representante, so pena de ser 
tenidas co1¡1:o personas ausentes. 

En el caso de que aquí se trata, The Dorada 
Rsilway Company, como sociedad extranjera con 
domicilio fuéra del país, se incorporó en Colom
bia, mediante la protocolización de sus e'!tatutos 
e inscripción de uno. de sus agentes --don Jhon 
Hope Blackett- en la ciudad de Honda, en el 
Departamento del Tolima (fls. 1 a 2 v, C. núme
ro 9), sin que haya prueba alguna de que tam
bién lo hubiera hecho en otro lugar, ni menos en 
Bogotá. Luego en aquella ciudad tenía y tiene 
el asiento principa:I de sus negocios, y por lo mis
mo, las autoridades de aquella jurisdicción, eran 
competentes para conocer de esta demanda. La 
cuestión ·se reduce pues a establecer:, si para 71 
caso en cuestión, también eran competentes los 
jueces de Bogotá y por lo tanto, si la actuación 
así adelantada, es o no válida, por este concepto.· 

.Se ha visto ya cómo, fuéra ci.el domicilio deter- · 
minado por la residencia o asiento principal de 
los negocios, las partes pueden, expresa o pre
suntivamente, fijar un domicilio especial para 
"los actos judiciales o extrajudiciales a que diere 
lugar el contrato". A este principio no son ni pue
den ser extrañas las sociedades extranjeras que, 
como tales, tienen derecho y están sometidas al 
mismo tratamiento acordado por la ley para los 
nacionales. Ni su aplicación podría ·estrictamente 

· limitarse a los efectos nacidos del contrato pro
piamente dicho, como a primera vista podría de-. 
ducirse del tenor literal de .las palabras de que 
se vale la disposic~ón, sino qu~ debe también 
comprender a los que se originan, por tácita acep
tación, en el hecho lícito y voluntario de las dos 
partes, como sucede en el cuasi-contrato de litis 
COllll~tatio; porque ninguna consideración existe 
para que sólo a los actos acordes de voluntad, 

1 
expresamente manifestada, se les reconozca efec-
tos, que no radican en la forma como se presta 
el consentimiento, sino en la naturaleza volitiva 
del acto· mismo; y sabido es, que donde hay uná 
m»sma razón de hecho debe también aplicaJrse la 
rJiliismma disposición de derecho. · 

Ahora bien: The Dorada Railway Company Li
mited fue demandada . por el Departamento del 
Telima, ante los Jueces de esta jurisdicción, para 
que se le condenara a pagar al actor, la suma 
resultante de determinadas . estipulaciones con
tractuales convenidas entre ellos. Tales jueces, 
por razón del lugar, no eran competentes par~ 
conocer del pleito; pero la sociedad aceptó esa 
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competencia, y así pudo dictarse el fallo de cuya 
ejecución'se trata. En conse.cuencia, y mediante 
ese cuasi-contrato de litis contestatio, las dos par
·tes eligieron tácitamente como lugar en donde 
debían cumplirse sus efectos, el mismo en donde 
el juicio se adelantaba, o sea la· ciudad de Bogo
tá. Pero como el objeto y fin de la controversia 
planteada por el demandante, no era solamente 
el de obtener la declaración de condena materia 
del primitivo juicio ordinario, y la determinación 
del quantum que se ventiló en el de cuentas que 
le subsiguió, sino que se dirigía también y prin
cipalmente, a conseguir el' cumplimiento o pago 
de las obligaciones demandadas, preciso es acep
tar que aquella elección tácita de domicilio no 
sólo se refería al juicio dentro del cual estaban 
actuando las partes, sino ''abarcaba por igual to
dos los procedimientos judiciales que· debieran 
seguirse 'para finalizar el diferendo en que las 
partes se comprometieron a través de aquél. Por
que en tbdos ellos, el objeto era en definitiva el 
mismo, e idéntico el fin que se' proponían las 
partes. Que es lo que exactamente sucede cuando 
la elección de domicilio se hace, no ya por obra 
del hecho voluntario de las partes, que tácita
mente la configura, sino a virtud de una decla
ración expresa del contrato, Entonces, se ve muy 
clé¡ro, la prórroga anticipada de ·jurisdicción en 
que se traduce la elección de domicilio, no pue
de sostenerse limitada al juicio ordinario en que 
se debate, por ejemplo, el oportuno cumplimien
to de las obligaciones contractuales del deman
dante y las inderrinizatorias consiguientes del de
mandado, sino que abarca asimismo las del jui
cio de eje_oución del fallo que en el primero s0 
pronuncia, como sin discusión alguna s2 ha ve
nido practicando. Y esta misma la conclusión a 
que forzosamente conduce el sapientísimo princi
pio de que trata el artículo 472 del C. J., cuando 
dice: "Los funcionarios del orden judicial al pro
ferir sus decisiones, deben tener en cuenta que 
el objeto de los procedimientos de la efectividad 
de los derechos reconocidos por la ley su~tantiva 
y, por consiguiente, con este criterio han de in
terpretarse y aplicarse las disposiciones procedí
mentales y las relativas a las pruebas de los 'he
chos que se aduzcan como fundamento cle>l de
recho". 

Ni podría argüírse válidamente contra esta con
clusión el hecho de que, contrá el principio del 
antiguo Código conforme al cual, la ejecución de 
la sentencia correspondía "al Juez o Tribunal eme . -
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queda de esta 
exacta finali-

la pronunció" (artículo 868), el artículo 550 .del 550 antes transcrito, cuyo sentido 
actual prescribe que "El juicio que haya de se- suerte limitado a su verdadera y 
guirse para ejecutar una resolución judicial,, debe dad. 
promoverse ante el Juez o Tribunal a quién co-. ;. Por lo aue hace al otro fundamento -no estar 
rresponda· el conocimiento, conforme a las reglas aún agotado el trámite ante la Corte ni readqui
generales"; y que como de acuerdo con tales rida por consiguiente la jm)sdicción por el Tri
normas, ese lugar es el del asiento principal de bunal ·cuando éste decidió s~guir conociendo del 
los negocios de la sociedad, son los jueces com- asunto- ya se expresó anteriormente cómo dicho 
petentes del Distrito de que forma parte la ciu~ fundamento no fue propuesto en el escrito de ex
dad de Honda, las llamadas a conocer de e.ste cepciones, sino sólo al alegarse en el curso del 
asunto. incidente. Pero como, según conocida doctrina 

Porque el domicilio elegido, como determinan- de la Corte, ampliamente respaldada por los pri?
te de competencia por razón del lugar, no es una cipios, "Si el demandante. no menciona los he
previsión extraña a "las reglas generales" esta- :chos de su petición, el juzgado no puede tomarla 
blecidas por la ley para definirlo, o que, circuns- en consideración; y no es admisible tener como 
tancial y específicamente se hubiera consagrado fundamentos de una demanda hechos que el de
para el caso de sociedades extranjeras que tienen mandante sólo ha venido a enunciar al solicitar 
la administración y dirección de sus negocios fué- su probanza, en el término de prueba ... " (Ju
ra del país. Muy por el contrario, la elección de risprudencia, Tomo III, número 1829), resulta en
domicilio es uno de los hechos, que como el lugar tonces, que aplicado idéntico criterio al caso de 
donde una persona tiene su familia y el asiento excepciones, como las aquí propuestas, no es po
principal de sus negocios, o el en donde ha he- sible tener en consideración dicho fundamento. 
cho la manifestación legal de su ánimo de ave
cindarse, forma expresamente dentro de aquellas 
"reglas generales" a que vincula el legisladQr la 
prueba de todo domicilio, para que la juri::dic
ción respectiva pueda conocer, a .prevención. De 
donde se sigue, que al subordinar aquel precep
to a "Las reglas generales", la competencia para 
conocer de los juicios de ejecución, sólo ha po
dido aludir a los que deftnen la jurisdicción im
prorrogable, o sea, por razón de la naturaleza de 
la causa, de la calidad de las partes, y excepcio
nalmente, del lugar, en los casos de que trata el 
artículo 153 del mismo Código; mas no a las ·que 
establecen. la jurisdicción que puede prorrogar
se, como -en principio y por regla general- su
cede con la resultante del lugar en donde el jui-
cio debe promoverse. 
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Conforme a las normas del Código derogado, 
el juez que había conocido de un juicio era el 
llamado a conocer también del de ejecución de 
la sentencia, aun cuando para el momento de 
iniciarse éste, la cuantía o hasta la calidad misma 
de las partes, hubieran determinado otra compe
tencia; con lo cual, de hecho quedaba prorrogada 
una jurisdicción que, por su naturaleza era im
prorrogable. Para que tal resultado no pudiera 
producirse; para que en lo sucesivo, no fuera po
sible entenderse prorrogada una jurisdicción que 
"conforme a las reglas generales" no puede pro
rrogarse, se dictó en el nuevo Código el artículo 

lllegitimida«ll. de la persone!l"Ía 

Se apoya est;;¡ causal en que siendo un hecho 
probado que la sociedad demandada tenía y tie
ne un representante en la ciudad de Honda -a
siento principal de sus negocios- lo procedente 
era el adelantamiento del juicio con la interven
~ión de dicho apoderado; pero como la intima
ción del recaudo ejecutivo no se surtió con tal 
representante sino con un curador a<Ill-Ritem, lo 
actuado en el juicio es nulo, por este motivo. 

Se considera: 
Según se ha visto, para la fecha en que se pre

sentó la 'demanda, The Dorada Railway Com
pany tenía en Colombia dos apoderados: Don 
Frank Adolphus Koppel, vecino de Bogotá; y 
quien desde 1924 recibió facultades de la Compa
ñía "para que a nombre y representación de la 
misma actúe como su ¡¡.gente con el fin de llevar 
adelante su negocio y administrar su empresa en 
dicha República de Colombia ... ", y más concre
tamente, "para que entable y prosiga cualquier 
pleito; causas o procesos en juicio que se le acon
sejaren fueren oportunos y convenientes para la 
protección o intereses· de dicha Compañia, y se-

. gún fuere aconsejado, defienda o no cualesquiera 
causas, pleitos o procesos· en juicio que se esta
blezcan contra la Compañía en dicha Jltepuíbll.ica". 
(Subraya la Sala; fls. 109 v. y 110, C. número 19). 

o 

1 • 



Los señores Alexander y Sam Bendix Koppel, 
también vecinos de Bogotá, a quienes don Frank 
sustituyó sus poderes, "~in perjuicio de ejercer
los el compareciente" (fl. · 112 ibídem). Y don 
JohQ Hope Blackett, vecino de Mariquita, para 
que '' .... comparezca ante. cualquier juzgado o 
Tribunal. .. " y "revoque cualquier poder o po
deres actualmente en vigor y conferidos. por la 
citada Compañía, salvo el poder conferido a fa
vor de !Frank Adolphus Koppel (el agente de la 
Compañía en Bogotá) el diez de 'Octubre de mil 
novecientos veinticuatro". (Subraya la Saia, fls. 
115 y v. ibídem). Posteriormente el señor Blac
kett, declaró mediante escritura número 3.728 de 
13 de noviembre de 1939, que por cuanto el se
ñor Frank Adolphus ,Ko'ppel (de quien Sam Ben
dix Koppel era sustituto) ha sido agente de la 
Cümpañía en Bogotá, y ''no va· a constinuar sién
dolo", designa para dicho cargo al señor Enrique 
Otero D' Acosta, "para que la represente a;} te el 
Gobierno y ante los particulares en todos los a
suntos del Ferrocarril de La Dorada, en Bogotá, 
9 sea el agente"" que la misma Sociedad ESTA 
OBLIGADA A MANTENER . EN ESTA CIU
DAD ... "; y agregó: "el apoderado ·no podr:í re
presentar a la sociedad poderdante, ante Jueces 
Y Tribunales, pero sí podrá conferir ~poderes para 
que la representen abogados, a quienes podrá fa
cultar para que desistan de acciones y recur
sos ... " ( fl. ''148 ibídem). 

De esta suerte, 'al cumplir la sociedad con la 
obligación· -que el mismo señor Blackett reco
noce en la escritura de poderes para Otero D'Cos
ta- de mantener en Bogotá un ·representante o 
agente suyo, jurídicamente se hizo presente en 
esta ciudad, ante cuyos jueces, .por, elección de 
domicilio, podía el Departamento del Tolima pro
p~:merle válidamente el juicio de que aquí se tra
ta; por lo mismo, a nadie sino a dichos represen
tantes estaba el actor obligado a llamar al de-
bate, como lo hizo. 

1 

· 

Sucedió sin embargo, según se dejó explicado 
al principio de esta providencia, que ninguno ·de 
dichos mandatarios tuvo a bien asumir la repre
sentación de la Compañía en el juicio: Do~ Sam 

. Bendix, porque dijo -'-contra lo que de autos apa
rece- no era ya apoderado de la Sociedad, a pe
sar de que la ·revocatoria o terminación de su 
mandato hecha por el agente· de Honda, con ex
tralimitación de facultades, era posterior a la fe
cha de aquella aceptaci,óri; y porque, además, no 
quería ejercer la función, y el señor Otero D'Cos-
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ta, porque manifestó no tener atribuciones para 
hacerlo, ni desear ejercer las facultades. 

Con dicho procedimiento, la Compañía hubo de 
·qued.ar, por obra de sus agentes, en la condición 
jurídica de persona renuente; y el Departamento 
con derecho para provocar la designación de un 
curador para ·la litis que la representara, en con
formidad .con lo establecido por el artículo 318 
del C. J., que dice: ''Si el demandado tiene _apo
derado se cita a éste para que dentro de los tres 
días siguientes se presente a ejercer la repre
sentación exhibiendo el· comprobante de ella si 
no aparece de autos. Si el apoderado no compa
rece o se niega.a ejercer su poder, se nombra cu
rador previos· los trámites indicados en el primer 
inciso del artículo precedente". Luego! si los res
pectivos apoderados fueron llamados al juicio y 
no comparecieron, ni quisieron ejercer su poder, 
estaba ajustado a la ley el procedimiento de nom~ 
brarle· a la Sociedad un curador para la litis, 
como se hizo, con observancia de las formalida
des establecidas para tales casos. 

No es por consiguiente fundado este segundo 
motivo de nulidad. 

!Falta de citación o emplazamiento 
No se dieron por el reclamante los fundamen

tos específicos de· esta tercera causal de nulidad. 
Posiblemente se refieren a los mismos hechos 
expuestos como base de la pretendida ilegitimi
dad d'e personería en el curador que recibió a 
nombre de la Sociedad la intimación del recaudo 
ejecutivo. Pero, se ha visto, tales fundamentes 

. carecen de toda validez jurídica,, y por lo mismo 
tampoco pueden servir de base a la supuesta falta 
de· citación o emplazamiento que aquí se alega. 

En consecuencia, debe t"ambién desecharse esta 
tercera causal de nulidad. 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala 
RESUELVE: 

Confirmar en todas sus partes el auto de fecha 
cinco (5) de abril del año en curso, por medio 
del cual el Tribunal Superior de Bogotá, negó la 
nulidad de lo actuado en este JUlCIO. · 

Las costas del recurso, son de cargo del ape
lante . 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase .al Tribunal de origen. 

Con salvamento de voto,· Luis Rafael Robles. 
Luis A. !Flórez - Gerardo Arias lwejía-Rafael 
Leiva ICharry-Gualberto Rodríguez JP>eña-JTol!'ge 
García Merlano--.:Secretario. 
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Funda la Sala su anterior providencia, en re
lación con la incompetencia de jurisdicción del 
Tribunal de Bogotá, en algunas consideraciones 
con las cuales no he podido estar de acuerdo, 
como hube de expresarlo durante la discusión del 
proyecto. 

Acepta la Sala que el domicilio de The Dorada 
Railway Company Limited es la ciudad de Hon
da, porque dicha sociedad extranjera fue allí don
de hizo la protocolización de sus estatutos e "ins
cripción de uno de sus agentes". Y dice que es
tando allí el asiento principal de sus negocios, ése 
es su domicilio en Colombia, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 272 del Código Judicial 
y por los Decretos 2 y 37 de 1906. 

Sobre esto no hay la menor duda. 
Mas agrega la Sala que la sociedad demandada, 

para los fines de la ejecución promovida por. el 
Departamento del Tolima, también tiene domici
lio en la ciudad de Bogotá. Y expresa al respecto 

. que como ante ·el Tribunal Superior de Bogotá 
se siguió el juicio ordinario en que se dictó la 
sentencia que ahora se trata de hacer efectiva, Y 
como entonces la empresa demandada aceptó la 
competencia de dicho Tribunal, "las dos partes 
eligieron tácitamente como lugar en donde debían· 
cumplirse sus efectos el mismo en donde el jui
cio se adelantaba, o sea la ciudad de Bogotá". De 

Aonde deduce que en virtud de ese d~mñcilio ele
g\do el Tribunal Superior de Bogotá sí es compe
tente para conocer de la presente ejecución, de 
conformidad con las normas generales a que se 
refiere el artículo 550 del C. J. (para el caso el 
art. 152, ordinal 39, en concordancia con el art. 
156, inciso 29). 

En estos términos, lo que la Sala llama aquí 
domicilio elegido es lo que el Código Judicial de
nomina prórroga de competencia, la cual tiene lu
gar, cuando es admisible, "por parte del deman
dante, por el hecho de ejercitar la acción; y del 
demandado, por el de no oponer la excepción 
oportunamente" (art. 153 ·del C. J.). 

Pero esta prórroga de competencia, en mi sen
tir, no puede extenderse a un juicio distinto de 
aquel en que se produce, por las siguientes ra
zones: 

a)-Porqiie si ''competencia es la facultad que 
tiene un Juez o Tribunal para ejercer, por autori
dad de la ley, en determinado negocño, la jurisdic
ción que corresponde a la República", la prórroga 
de competencia ha de quedar limitada al jui
cio en que concede, es decir, a ese determinado 
negocio; 

b)-Porque si la competencia se pierde ''por la 
terminación del juicio, diligencia, recurso o co
misión" (art. 146, ord. 39, del C. J.), no se ve 
cómo esa competencia, cuando se debe a prórro
g¡¡ de las partes, pueda revivir al iniciarse un 
juicio distinto, así se trate en éste de la ejecurión 
del fallo dictado en el juicio anterior; y 
. c)-Porque obviamente la prórroga de compe

tencia, como debida a la voluntad de las partes en 
determinado negocio, no puede- trascender del 
ámbito de dicho negocio. 

Además, paréceme claro el diferente alcance que 
debe asignársele a hi elección contractual de do· 
miciUo y a ¿a prórroga de competencia. En efec
to, si en un contrato se señala domicilio especial, 
está bien que ese domicilio sirva "para los actos 
judiciales o extrajudiciales a que diere lugar el , 
mismo contrato", como lo establece el artículo 
85 . del C. C., interpretando la voluntad presunta 
de las partes. Y si esto es así, siguiendo el mismo 
criterio del Legislador de interpretar la voluntad 
de las partes, sólo puede entenderse que cuando 
éstas prorrogan la competencia en un negocio 
judicial, lo h'ácen exclusivamente para ese deter
minado negocio. 

Finalmente, el Código Judicial anterior al ac
tual preceptuaba que la ejecución de una senten
cia correspondía· "al Juez o Tribunal que la pro
nunció" (art. 868). Entendió entonces el Legisla
dor que no bastaba la simple prórroga de compe
tencia para resolver el caso, desde luego que en
tró a decidirlo de manera especial: dándole la 
competencia para coriocer de la ejecución de una 
sentencia al Juez o Tribunal que la pronunció. 

Pero estas normas fueron modificadas por el 
Código Judic:ial vigente, el cual establece que "el 
juicio que haya de seguirse para ejecutar una re
solución judiciál, debe promoverse ante el Juez 
o Tribunal ~ quien corresponda el conocimiento, 

! . 



con:fm;me a las reglas generales", con la única 
excepción del caso en que para cumplir el fallo 
no se necesite seguir otro juicio. Y para que no 
hubiera duda sobre el alcance de esta nueva dis
posición, la Comisión Revisora del Código expre
só lo siguiente: · 

"El artículo 550 atribuye la competencia para 
entender de la ejecución ¿de la sentencia, si para 
ello ha de seguirse riuevo juicio, al Juez o Tribu
nal a quien corresp~nde el conocimiento de éste, 
conforme a las reglas generales sobre competen
cia, que son las contenidas en el Título X del Li
bro sobre organización judicial. No se ve por qué 
hubiera de prescindirse de esas reglas para atri
buir al Juez que conoció del asunto en "primera 
o única instancia una jurisdicción privativa o pre
ventiva respecto de la ejecución del fallo, ya que 
se está en el caso de que para esta ejecución deba 
seguirse separadamente un procedimiento ejecu
tivo. 

"Só1 1 en los casos en que para cumplir la sen-

a 
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tencia no sea necesario promover JUlClO distinto, 
se explica y se justifica perfectamente que sea el 
mismo Juez o Tribunal que la ha pronunciado en 
primera o única. instancia quien proceda a la eje
cución: así se provee en el inciso 2" del artículo 
550". 

No puede decirse entonces, dada l.ji claridad de 
las normas actuales y sus antecedentes, que la pró
rroga de competencia en un juicio ordin'ario se (J 
extienda a la ejeclJciÓn del fallo que allí se dicte, 
cuando para esa ejecución haya necesidad de ade
lantar un juicio separaao. 

Las anteriores son las razones que me asisten 
para' rio habér pro,hijado la decisión anterior de 
la Sala, a pesar del respeto que me merecen las 
apreciaciones jurídicas de mis honorables colegas_. 

Bogotá, veinticuatro de agosto. de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

·"' lLuis Rafael Robles. 
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CUANDO DE UN NJEGOCW lHlA CONOCX DO lEN PRXMJERA XNS'll'ANCliA UN TRli
BUNAlL, LA PROVliDJENCliA QUJE ORDENE DAR CUMlPUMlilEN'll'O A LA SlEN'll'JEN
CliA DJE SJEGUNDA liNS'll'ANCIA, DJEBJE S JER PROFJERliDA POR TODA LA SAlLA 
DJEJL 'll'lRlilBUNAJL QUJE AC'll'UO lEN EL JUKCliO, Y NO SOLO POR JEJL MAGliS'li.'RADO 
SUS'li.'ANCXADOR - JEJL liNCliDJEN'll'JE DE NULIDAD PUJEDJE SJER PROPUJES'li.'O 
AUN DJEN'll'RO DJEL 'll'RAMli'll'JE DJEJL CUMPUMlilENTO DE UNA SlENTJENCliA, POIR
QUJE JEJL JUliO O NO JH[A CONCLUIDO ESTANDO DE POIR MJEDW JEJL CUMPU
MlilENTO Y POIRQUJE DJENTIEW DJE lESTE TRAMITE SJE PUEDE liNCURRlilR EN 

GIRA VJES XIRRJEGUlLARliDADJES QUJE ANUJLJEN LA ACTUACWN 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, treinta de agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno .. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Révocando otra del Tribunal Superior de Mede
llín, esta Sala dictó, con fecha once de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y .seis, una senten
cia cuya parte resolutiva expresa: 

El demandado Raimundo Moreno hará entrega 
al demandante Pacífico Pérez, una vez ejecuto
riada esta sentencia, del 1~redio ubicado en el pa
raje Misarengo del Corregimiento de San Sebas
tián, Municipio de Medellín, comprendido den
tro de estos linderos: Partiendo del punto lEI Vol
cán en dirección Sur hasta lEI !Chorro; de aquí en 
línea recta hacia el occidente hasta el lindero de 
Lisandro Velásquez, también llamado JEI IChuscal 
o lLa IChuscala; y de aquí en dirección Nvroeste 
hasta el punto de partida. 

Pagará también Moreno a Pérez los frutos na
turales y civiles percibidos por aquél en el, mismo 
predio del demandante, a partir del 27 de julio 
de 1940, fecha de la contestación de la demanda 
originaria del litigio que aquí se decide. 

Vuelto el expediente al Tribunal de vrigen, que 
conoció del negocio porque Pérez denunció el 
pleito al Departamento de Antioquia, el deman
dante pidió que se le hiciera entrega del predio 
a que se refiere la sentencia, y que se comisiona
ra para ello al Inspector de Palmitas; y por pro
veído de doce de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete el Magistrado sustanciador dis
puso esa entrega,. y comisionó para ello al Ins
pector mencionado. 

En la Inspección se señaló día para la diligen
cia, que· se llevó a cabo con la intervención de 

Pérez y de su abogado, y también de dos peritos 
designados en el acto, a petición del mencionarle 
abogado; y en .el acta de esa diligencia se l~e lo 
siguiente: "Hemos reconocido una finca territo
rial en donde se encue~tra el lote de terreno que 
se va a entregar, y encontramvs que existe una 
extensión de terreno de catorce o q¡ünce cuadras, 
más o menos, ubicado en San Seb4stián, hoy lla
mado Palmitas, paraje Miserengo, del Municipio 
de Medellín, y que linda así: Partiendo del punto 
de El Volc.fm en dirección sur, hasta El Chorco; 
de aquí línea recta hacia el occidente hasta el 
lindero de Lisandro Velásquez, también llamado 
El Chusca! o La Chuscala; y de aquí en direc
ción Noroeste hasta el punto de partida. Hacemos 
constar que el predio linda con fincas del señor 
Pacífico Pérez, Manuel Bástidas, Luis Londoño y 
Lisandro Velásquez. ''Se afirma en el acta que 
ese lote es el mismo a que se refiere la parte re
solutiva de la sentencia de la Corte, y que de é1 
se hizo entrega material a Pérez. 

A la diligencia no asistió el demandado, quien 
dice que no fue citado a ella, no obstante que 
estuvo averiguando sobre la fecha ·en que esa di
ligencia se realizaría; y figura en el expediente 
un memorial de aquél en que le pide,~al Magis·· 
trado sustanciador que por tratarse de up asunto 
complejo, el mismo Tribunal se encargue de ha
cer la entrega. Dice al respecto el demandado: 
"Como el asunto es bastante delicado por lo di'
fícil de la situaci6n del inmueble, por la topogra
fía misma del inmueble, por estar confundido con 
otras tierras que particularmente me pertenecen, 
y estar muy ambiguos los puntos cardinales, los 
linderos oscuros, se hace preciso que el Despacho 
de usted, en asocio de peritos ingenieros, verifi
quen la identificación científica del inmueble y 



la entrega material como consecuencia". A lo 
cual contestó el señor Magistrado que el expe
diente ya había sido remitido a la Inspección, Y 
que no se veía la necesidad de que el mis~o Tri~ 
bunal practicara la diligencia. El-memorral esta 
fechado el 21 de noviembre de 1947, Y la entrega 
se realizó el 28 del mismo mes. 

Realizada la diligencia de entrega, el deman
dado le hizo va~ias objeciones de forma Y de fon
do, y pidió entre otras cosas: 

,;Que se declare nula la actuación de la lns
pectoría de ·Palmitas, incluyéndose la diligencia 
de entrega, por haberse extralimitado en sus fun
ciones el empleado comisionado, y no haberse 
cumplido la comisión debidamente". 

Las objeciones del demandado pueden sinteti
zarse así: Que el Tribunal no fue comisionado por 
la Corte para hacer entrega del inmueble, ya. que 
esa entrega fue ordenada al citado demandado; 
que· se ha de.bido. requerir al demandadb para la 
entrega; que se comisionó para la entrega a un 
empleado de ínfima categoría; que, esa entrega 
se realizó a espaldas del demandado, a quien no 
se le hizo-notificación ninguna; que en el nom
bramiento de peritos no intervinieron las partes, 
y que en la demanda se ha pedido ''un lote de 
terreno situado en el paraje Miserengo del Co

. rregimiento de San Sebastián, Municipio· de Me-
dellín, en una extensión o cabida de quinc~ cua
dras aproximadamente; pero ahora en 'la entre-. 
ga se ha señalado una extensión mayor de cuaren
ta cuadras, parte de las cuales están fuera del 
distrito de Medellín, dentro de los Distritos de 
San JerónÚno, San Pedro y·Bello, de manera que 
Ja entrega no est~ hecha de acuerdo con' los tér
mino.s .de la sentenCia de la Corte, que se refie
re a un predio en el paraje Miserengo, Corregi
miento de San Sebastián, Municipio de Mede
llín .... ". 

Esta- solicitud del demandado se tramitó como· 
una articulación,· que se abrió a pruebas, y 'den
tro del período re~pectivo ·fue pedida _una inspec
ción ocular· con peritos, que presidió el mismo se
ñor Magistrado sustanciador, "para que se cons
tate la cabida del terreno entregado ppr el Ins
pector de Palmitas al c;Iemandante Pérez, tenién
dose en cuenta los términos de la demanda y lo 
¿rdenado por 'la Corte". 

El perito designado por el demandante Pérez 
estuvo de acuerdo con la actuación del Inspector. 

·El perito del demandad·o no aceptó los puntos de 
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vista de aquel otro perito, como no los aceptó el 
perito tercero. 

La articulación fué decidida por proveído del 
Tribunal de v,eintitres de febrero de mil novecien
tos cincuenta, en que se dispone: "No es el caso 
de declarar la nulidad alegada por el señor Raí
mundo Moreno en el escrito que dió lugar a este 
incidente". 

El Tribunal consideró que el comisionado no 
hizo otra cosa que reproducir los linderos expre
sados en la sentencia de la 'Corte, y expresa que 
en la demanda y en esta sentencia se habla de un 
lote situado en el Municipio de Medellí_n, Y que . 
sin embargo, dos· de los p~ritos nombrados en 
el incidente afirman que la entrega se ha hecho 
tomando 'parte de otros Municipios, de manera 
que ·tal entrega comprende. no un lote de quince 
cuadras, sino uno mayor de extensión .. 

Y agrega el Tribunal: "De todo lo anterior se 
concluye que no es posible saber con certidum
bre qué debía entregar el comisionado, qué entre
gó efectivamente y' si la entrega afectó terreno~ 
del demandado no comprendidos en la demanda, 
o terrenos de otros propietarios. En tales condi
ciones, no cabe calificar de incorrecta la diligen
cia de entrega, ni mucho menos de ineficaz, pues 
a lo sumo cabría afirmar que no fue lo suficiente
mente clara y explícita" . 

De acuerdo con los autos, la demanda versa so
bre un lote sit~ado dentro del MtÚlicipio de Me
dellín, y sin embargo, como se ha dicho, Io entre

. gado por el Inspector comprende porciones de 
otros Municipios que limitan con aq~él; y de 
acuerdo con esos mismos autos, la demanda ver
sa sobre un inmueble de "una extensión o cabida 
·de quince cuadras aproximadamente"; y sin em
bargo los peritos consideran que lo ent~egado por 
el Inspector mide más . de sesenta cuadras. Uno 
de ellos estima que mide más de doscientas cua
dras. Cuestiones éstas muy trascendentales que 
han debida tenerse en cuenta. 

La Sala ha creído conveniente historiar un po
co el negocio; sin que entre a estudiar el punto 
concreto relacionado con la entrega y con las ob
jeciones que sobre ella formuló el demandado, lo 
cual ha sido motivo del proveído apelado, porque 
otra cuestión jurídica debe· ser el tema de consi
deración para dar evasión al incidente. 

Esta Sala dictó 'sentencia en que se ordena en
tregar al demandante el lote a que se refiere la 
demanda. Vuelto el expediente al Tribunal de ori
gen, e~ interesado pidió que se. le hiciera entrega 
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del inmueble, tal como lo había ordena~o la Cor
te. El señor Magistrado sustanciador dictó enton
ces el auto de 12 de noviembre de 1947 en que se 
ordena la entrega solicitada y se comisiona al 
Inspector de Policía de Palmitas para la práctica 
de la diligencia. 

Se trataba, entonces, del cumplimiento de una 
sentencia, y al respecto dice el artículo 550 del 
C. J., que en el caso de que para cumplir ún fa
llo no se requiera seguir otro juicio, su ejecución 
corresponde al Juez o al Tribunal que conoció del 
asunto en primer'a instancia. 

Del presente negocio conoció en primera instan
cia el Tribunal Superior de Medellín, y corres
pondía a la Sala que actuó, ejecutar la sentencia 
que dictó la Corte. Se ha debido entonces dispone:c 
esa ejecución, no por el Magistrado sustanciador 
sino por la Sala que era la obligada a ello de 
acuerdo con aquel texto· legal. No hecho esto, lo 
actuado desde el auto de ·doce de noviembre, in
clusive, car(;!ce de valor por incompetencia de ju
risdicción del Magistrado ponente. 

Conviene recoger algunas de las observaciones . 
que fueron hechas durante la discusión de este 
asunto, antes de tomarse determinación sobre él, 
ya que atendidas, es posible que hubieran dado 
lugar a una· conclusión distinta a la contemplada 
aquí, y hasta a una usurpación de jurisdicción. 

Se observó que el incidente de nulidad, 'a que 
se abrió campo en este juicio dentro del cumpli
miento de la sentencia dictada por esta Sala, no 
ha debido admitirse de acuerdo con el artí~ulo 
394 del C. Judicial, que prescribe que son impro
cedent.es los incidentes que se presenten ya cita
das las partes para sentencia, o de acuerdo con el 
artículo 391 del mism<J Código conforme al cual 
los incidentes tienen cabida sólo en el curso del 
juicio; mas es de observarse que estando una sen
tencia aún sin cumplirse, y tratándose precísa
mente de su cumplimiento, no puede decirse· que 
el juicio había terminado. Si en el cumplimiento 
de una sentencia sobre entreg~ de un inmueble · 
puede darse ocasión al trámite contemplado en eÍ 
artículo 552 del C. Judicial, sobre ejecución de 
las resoluciones de los jueces, es porque el juicio 
no termina sino cuando la entrega se ha llevado 
a cabo. 

Para el Legislador no es indiferente que se 
adelanten actuaciones o procedimientos baldíos, 

con el consiguiente perJUICIO para las partes, y 
precísamente por ello consagró para todos los jui
cios la institución de nulidades, permitiendo a 
aquéllas alegadas en la debida oportunidad, esto 
es, en el curso,del juicio mismo, y aún imponien
do al Juez la obligación de declararlas oficiosa
mente _antes de la sentencia. Y no hay razón para 
que esta regla no tenga aplicación dentro del pro
.cedimiento para hacer cumplir una sentencia, en 
el cual se pueden presentar cuestiones tan graves 
como la que se está considerando. La actuación 
del Inspector de Palmitas no puede aceptarse 
porque tal empleado carecía de jurisdicción para 
hacer entrega del inmueble, y no hay razón para 
que la Gorte esté inhibida para declarar esa nu
lidad, máxime si se tiene en cuenta que para ello 
no hay lugar a un incidente, y que se· trata de 
examinar la actuación relacionada con el cumpli
miento de una sentencia 'dictada por esta misma 
Sala. 

Ni se podría arguir que con la aceptación de 
la nulidad propuesta se revivió un proceso ya 
concluido, porque como se ha dicho, el juicio no 
ha terminado aún, y porque la providencia que se 
va a dictar declarando sin valor lo realizado por 
el Inspector de Palmitas y la actuación subsi
guiente, no modifica en forma alguna la situación ' 
creada para las partes contendoras por el fallo de 
la Corte. 

No' es aceptable que la diligencia de entrega 
quedó en firme porque contra ella no se inter
puso en tiempo uno de los recursos ordinarios, 
como el de apelación o el de reposición; y no es 
aceptable por varios motivos: a) Porque una di
ligencia de entrega no se puede equiparar a una 
"providencia judicial" que puede reclamarse, de 
acuerdo con los artículos 484 y siguientes del C. 
Judicial; b) Porque un comisionado, como lo era 
el Inspector· de Palmitas, no podía admitir dl.l
rante la diligencia recurso alguno, de acuerdo 
con el artículo 135 del mismo Código; y e) Por
que una diligencia de entrega, como la realizada 
por aquel Inspector, apenas si puede objetarse 0 . 
.reclamarse en oportunidad, que fue lo que hizo el 
descontento con ella, al día siguiente de vuelto 
el expediente a la oficina de origen, o sea a la 
Secretaría del Tribunal; afán cumplido por ese 
descontento no obstante haberse señalado por el 
Inspector el 28 de noviembre para practicar la 
diligencia, según auto de 24 del mismo mes auto 
que se notificó por estado al día siguiente;' y sin 
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dejarse ·ejecutoriar ese auto, se practicó la dili
gencia, a la cual no asistió el 1nteresado descon
tento, porque jurídicamente no fue notificado de 
"]a fecha de la diligencia, y porque no estaba obli
gado a asis:tir. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr~ma de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales, declara 
nul® lo aétuado en este juicio desde el auto de 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete inclusive, y se dispone que el expediente 

vuelva al Tribunal de origen para el cumplimien
to de la sentencia de esta Sala, de fecha once de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Rafael Robles, con s"alvamento de voto. 
Gerardo Arias Mejía - JLuis A. JF'lórez-Rafael 
JLeiva Charry.-Gualberto Rodríguez lP'eña, con 
salvamento de voto.-Jforge García Merlano, Se
cretario. 
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SAJL V AMJEN'll'O DlE VO'll.'O DlE lLOS MAGJI S'll.'JRADOS DJRJES. JRODJRliG1UlEZ lP'.JEl:\íA . Y 
:L1UliS JRAJF A JEJL JROJBJLJES 

En completo depacuerdo con la decisión adop
tada por la mayoría de la Sala en la anterior pro
videncia, exponemos someramente y con el mayor 
respeto las razones que nos han conducido a se
pararnos de lo que allí se resuelve. 

Es principio general dentro de nuestro proce
dimiento, el de que todos los incidentes deben 
tramitarse y decidirse dentro del cuFso del juicio, 
debiendo desecharse de plano los que se promue
van después de citadas las partes para sentencia, 
"salvo los relativos a impedimentos o recusacio
nes". Así lo enseñan los ¡1rtículos 391 y 394 del 
C. J. Relativamente a los de nulidad, la ley am
plía la posibilidad de declararse hasta antes de 
que se dicte sentencia, y cuando se fundan en una 
falta de citación o emplazamiento, o en la indebi
da representación de una de las partes, permite· 
que se proponga la nulidad como excepción, has
ta en el momento mismo en que el fallo se ejecu
ta, o más tarde, mediante un juicio ordinario 
(arts. 456 y 457 ibídem). Y por último, respecto 
a incidencias quer puedan presentarse al tiempo 
de ejecutarse un :fallo, sólo son legalmente posi
bl~s las que surjan en relación con el derecho 
qe terceros, como lo previene el artículo 552 del 

/ 

mismo C. J.; a las partes sólo les queda en aquel 
acto, el derecho para hacer que la entrega se con
forme e:X?-ctamente con lo fallado en el pleito, 
mediante los recursos ordinarios de reposición y 
de apelación cuando, a juicio de alguna de ellas, 
la entrega no se ajuste exactamente a los térmi
nos de la sentencia. 

Ahora bieri: el cáso de que aquí se trata, el 
juicio había ya finalizado mediante el fallo de la 
Corte, y aún se había ejecutado, mediante la en
trega que hizo el comisionado ·al ganador del 
pleito, cuando la contraparte propuso el incicj.en
te de nulidad de que ahora se ha ocupado la Sa
la. De esta suerte, al tramitarse y resolverse por 
el Tribunal, primero, y por la Corte, después, se 
violaron las disposiciones que, se ha visto, limitan 
la oportunidad de proponerlos, y más aún, se 
usurpó jurisdicción al revivir un proceso que 
estaba legalmente fenedido, como así lo previene 
el artículo 148 del Código Judicial. 

Bogotá, agosto 30 de 1951. 

lLuñs Iltafael Iltllibies. 
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iEJL AIRTICUI.O 79 DE JLA lLEY 63 DE 19 36 SE JREJFIEIRE A JUliCWS DliSTINTOS 
.DEJL MOIRTUOJRW MliSMO, EN lLOS CUÁLES AlLGUJIJEN SlE HAYA APJEIRSONADO 
"COMO JRJEJPIJRJESJENTANTJE O SUCJESOJR D lE UN UTKGANTJE, lEN VIIRTUD DlE lLA 
MUJEJRTJE DJE lESTE - lElL SIMPJLE. lFJRA CASO ][}JE UNA ACCWN lEN JUICW, NO 
lES rsUJFliCKlENTlE PARA. JFUNDAJR UNA UlL'li'lEJRliOJR CON][}JENACWN AL PAGO 
IDJE p.JEJRJUICWS, OCASWNADOS CON lE lL AJBUSO DlEL DEJRJECHO DlE UTIGAJR 

1-lEl art. 79 de la lLey 63 de 1936 se re
fiere a. juicios distintos del .mortuorio mis
mo en los cuales alguien se haya apersona
do como representante o sucesor de lUN lLli
TliGA\.NTlE O GJESTOR lEN VliRTlUD DlE lLA\ 
MlUlER'II'lE DlE JESTJE. lEs decir, contempla el 
.caso de que al morir una persona que actua
ba en un juicio como litigante o gestor, pasa 
a representarla, por virtud de su muerte, 
otra persona que tenga el carácter de repre
sentante o sucesor del di~unto. 

lLos juicios a que alude la demanda, según 
se afirma en los hechos, fueron entablados 
contra una sucesión, una vez muerto el cau
sante. lEn ellos· únicamente actuó ~n calidad 
i!lle demandado uno de los herederos, como 
representante de la sucesión, sin que hubie
ra sucedido en la litis al causante. No era, 
por tanto, el caso de dar ,aviso al juez de la 
causa mortuoria ni al Síndico Recaudador 
del limpuesto de Sucesiones y Donaciones. 

lLa anterior interpretación halla su confir
mación aún más en la frase siguiente del 
artículo citado en la que se expresa que in
mediatamente que tenga conocimiento el juez 
de la causa, del fallecimiento del gestor o 
litigante,' debe dar aviso al juez de la causa 
mortuoria y .al Síndico, en el mismo auto que 
sustancie la solicitud pára que se reconozca 
al representante o sucesor del litigante. lEs 
decir, contempla el caso de la muerte del 
litigante y la solicitud de su sucesor o re
presentante para apersonarse en el juicio, 
al ocurrir la muerte dll aquél. · 

2-Si no es protuberante la sinrazón de la· 
acción, se sentaría un precedente funesto al 
considerar que el simple fracaso de la ac
ción condujera a la condenación de la parte 
actora al pago de perjuicios por abuso del 
derecho, pues se traducirja en que los tribu-

nales de justicia quedaran desiertos ·y se 
viera tentado el particular a hacerse justi
cia por su propia cuenta, por temor a que el 
fracaso de su acción condujera ·a la conde
nación por perjuicios con base en la teoría 

' nombrada . 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, agosto treinta y uno de mil. 
novecientos cincuenta y uno. 

'(Magistrado ponente: Dr. Luis ~· Flórez) 

' 
Por apelación interpuesta y concedida en la for-

ma legal corresponde a la Sala revisar la senten
ciéi del Tribunal Superior de Bogotá, proferida 
el d\ez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, en el juicio ordinario seguido por la Na
ción contra el Banco Francés e Italiano para la 
América del Sud, Jaime Rodríguez Fonnegra y 
Daniel Camacho, este último en su carácter d,e 
representante de la sucesión de Eustasio de la To
rre Sánchez, y en la demanda de reconvención 
instaurada por éstos contra la Nación. 

La parte resolutiva de la providencia recaída 
sobre el juicio dice así: 

"1 9-No 'se 'hacen las declaraciones impetra
das en la demanda principal, y, por tanto, absuél: 
vese a la parte- demandada constituída por el 
Banco Francés e . Italiano para la América del 
Sud, Jaime Rodríguez Fonnegra y Sucesión de 
Eustasio de la Torre Sánchez, esta última repre
sentada por el heredero Daniel Camacho, de los 
cargos contra ella formulados. 

''2Q 1\.bsuélvese a la Nación de los cargos con
tra ella formulados en las demandas de recon
vención presentadas por el Banco Francés e Ita
liano para la América del Sud, Jaime Rodríguez 
Fonnegra y Daniel Camacho en representación 
de la Sucesión de Eustasio de la Torre Sánchez". 
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La demanda principal contiene las siguientes 
peticiones: 

"a) Que es nula y sin ningún valor ni efecto, a 
partir del día primero (19) de mayo de mil no
vecientos treinta y seis (1936) o a partir de la 
fecha o fechas que se fijen por el Tribunal, la 
actuación del juicio ejecutivo principal, de los 
juicios ejecutivos acumulados y de las tercerías 
que, contra la sucesión de Eustasio de la Torre 
Sánchez, representada por su único heredero se
ñor Daniel Camacho, se adelantan actualmente 
en el Juzgado· 69 Civil de este Circuito por el 
Banco Francés e Italiano para la América del 
Sud, personalmente, y por el doctor Jaime Ro
dríguez Fonegra en su condición de cesionario de 
la totalidad de los derechos de los demás acree
dores. 

"b) Que, como consecuencia de la anterior de
claración de nulidad, por el Juzgado del conocí-· 
miento debe darse cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 79 de la Ley 63 de 1936, dando 
aviso al Juez que conoce de la causa mortuoria 
del ·señor Eustasio de la Torre Sánchez y al_ Sín
dico Recaudador del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones de esta ciudad, de que en._dicho Juz
gado cursan los referidos juicios ejecutivos y ter-· 
cerías en contra de la nombrada sucesión; y 

"e) Que si los demandados se 'Oponen, se les 
condene al pago de las costas procesales". 

En derecho se· apoya la acción en los artículos 
79 y 96 de la Ley 63 de 1936. 

Los hechos fundamentales de la demanda son 
en síntesis: 

Que el once de septiembre de 1935 se libró por 
el Juzgado 69 Civil de este Circuito orden de 
pago por la vía ejecutiva a favor de Arturo de 
la Torre Calvo, José Manuel de la Torre Calvo, 
Concepción de la Torre de Pachón, María de la ~ 
Torre de Hernández, Emma de la Torre de Her
nández y Teresa de la Torre de Mendoza y a car
go de la sucesión de Eustasio de la Torre Sán
chez, representaca por el heredero Daniel Ca
macho, por la suma de $ 72.042.01 y por los in
tereses legales de esta suma desde qu~ se causa
ron a deber hasta cuando se verifique el pago. El 
representante de la sucesión se intimó de esta 
providencia el 3 de octubre de 1935; que eh auto 
de 20 de octubre de 1935 y por el mismo Juzgado 
se admitió, dentro del ejecutivo antes citado, la 
tercerría formulada por la señora María Luisa 
Borda de Riaño. como acreedora de la Sucesión 
de Eustasio de la Torre Sánchez; que por auto de 
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abril primero de 1936, el Juzgado nombrado libró 
orden de pago a favor del Banco Francés e Ita
liano para la América d~i!l Sud y a cargo de la 
Sucesión de Eustasio de la Torre Sánchez, repre
sentada por su único heredero, señor Daniel Ca
macho, por las · sumas de: $ 116.796.00 dólares, 
$ 50.346.56 oro legal, y $ 8.450.27 oro legal, y por 
los intereses moratorias sobre los capitales prin
cipales hasta cuando el pago se verifique. El he
redero señor Camacho se notificó e intimó de esta 
providencia el 13 de abril del mismo año; que en 
auto de fecha 26 de agosto de 1936 el Tribunal 
Superior, revocó la negativa de ejecución profe
rida por el Juzgado 69 · Civil del Circuito, libró 
orden de pago por la vía ejecútiva a favor de la 
mortuoria de Eduardo de la Torre Narváez, re
presentada por su heredero Edmundo de la To
rre, y en contra de la sucesión de .Eustasio de la 
Torre Sánchez, por la suma de $ 84.3!fi.50 y los 
intereses legales devengados y que se devenguen 
hasta el día en que se verifique el pago. Habién
dose intimado de la orden de pagü el heredero y 
representante de la Sucesión ejecutada, señor 
Daniel Camacho, el día 28 de septiembre de 1936. 
Se hicieron también partes en este juicio, en su 
calidad de herederos de Eduardo de la Torre 
Narváez, el señ·or Arturo de la Torre Calvo, Jor
ge de la Torre e Isabel de la Torre de Bergstrom; 
con fecha 5 de noviembre de 1936 por el Juzga
do del conocimien~_o se decretó la acumulación 
del juicio ejecutivo últimamente nombrado, al 
ejecutivo seguido por el Banco Francés e Italiano 
para la América del Sud contra la mortuoria de 
Eustasio de la Torre Sánchez; que por ,auto de 
12 de mayo de 1938 el Juzgado 6o Civil del Cir
cuito decretó la acumulación al juicio ejecutivo 
seguido por Arturo de la Torre Calvo y otros, pri
meramente Citado, de los juicios ya acumulados 
entre sí, seguidos contra la sucesión de Eustasio 
de la Tore Sánchez por la mortuoria de Eduardo 
de la Torre Narváez y el Banco Francés e Italia
no para la América del Sud, disponiéndose que 
estos últimos seguirán en calidad de tercería; 
que por auto de noviembre 18 de 1940 el Juzgado 
reconoció al doctor Jaime Rodríguez Fonnegra 
como cesionario de los créditos que sobre la su-
cesión· de Eduardo de la Torre N arváez y del cré
dito objeto del juicio principal seguido por Ar
turo de la Torre Calvü, Concepción de la Torre 
de Pachón, José Manuel de la Torre, María de la 
Torre de Hernández, Emma de la Torre de Her
nández y Teresa de la Torre de Mendoza, como 

. o 
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también del crédito cobrado en tercería por Ma-
ría Luisa Borda de Riaño, quedando por lo tanto, 
como únicos interesados, titulares de las acreen
das que se demandan en tales juicios, el Banco 
Francés e Italiano para la América del Sud como 
dueño de su crédito y el doctor Jaime Rodríguez 
Fonegra como adquirente de las demás cuentas: 
que acumuladas ;y adelantadas contra la sucesión 
de Eustasio de la Torre Sánchez, representada 
por su único heredero, señ~r Daniel Carhacho,- se 
dictó sentencia de pregón y remate, y, por fallo 
del Juzgado 6C? Civil del Circuito, de fecha 22 de 
julio d~ 1942, se decidieron y desecharon las ex
cepciones, se definió la prelación de los créditos 
y se dispuso que, con el producto de los bienes 
embargados y de los que en lo sucesivo se em
barguen se efectuara el pago e:n la t"orma que allí 
se indica. 

Las peticiones de las contrademandas, todas 
ellas encaminadas a que se haga la misma decla
ración, se reducen a que el Estado sea condenado 
a pagarles a los demandados y contrademandan
tes los perjuicios que se les causen con este juicio. 

Y los hechos en que se fundan las contnide
mandadas son los siguientes: 

''Primero.-La Nación ha iniciado juicio ordi
nario contra el Banco Fr'an~és e Italiano para la 
América del Sud; contra el doctor Jaime Rodrí
guez Fonnegra y contra don Daniel Camacho, 
para que se pronuncie la nulidad de lo actuado 
desde el primero (lQ) de mayo de mil novecien· 
tos treinta y seis ( 1936) en las ejecuciones acu · 
muladas que en ,el Juzgado Sexto (6C?) del Cir
cuito de Bogotá se siguen por el Banco Francés 
e Italiano para la América del Sud y por otros 
contra el heredero de don Eu~tasio de la Torre 
Sánchez y para que se hagan otras declaraciones. 

''Segundo.- Esta demanda (la promovida por 
el Estado) es, en lo" sustantivo, inepta. 

"Tercero.-Esta misma demanda es temeraria. 
''Cuarto.-Con el juicio a que da lugar esa mis

ma demanda se causan· perjuicios al Banco Fran
cés e Italiano para la América del Sud". 

!La acción 

La demanda principal se encamina a que se de
clare la nulidad de un juicio ejecutivo principal 
de los juicios ejecutivos acumulados y de las ter~ 
cerías, que cursan en el Juzgado 6C? Civil del Cir
cuito contra la sucesión de Eustasio de la Torre 
Sánchez, representada por el heredero único Da- · 
niel Camacho, juicios seguidos por el Banco Fran-

• 

cés e Italiano para la América del Sud, perso
nalmente, y por el doctor Jaime Rodríguez Fon
negra en su calidad de cesionario de la totalidad 
de los derechos de los demás acreedores. 

La declaración 'de nulidad' que pide el actor se 
basa en lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley 
63 de 1936, el que dice textualmente: 

"Artículo 79.-Todo funcionario del orden ju
dicial o administrativo ante quien cursen asuntos 
<¿istintos del juicio mortuorio mismo, en los cua
les alguien se haya apersonado como. represen· 
tante o sucesor de un litigante o gestor en virtud 
de la muerte de éste, deberá ordenar que se dé 
aviso escrito y circunstanciado al Juez de la cau
sa mortuoria y al Síndico Recaudador que debe 
intervenir en éste inmediatamente que· tenga co-. 
nacimiento de la defunción ah¿dida, y en el mis
mo auto que sustancia la solicitud para que se 
reconozca a dicho representante o sucesor. Es 
nula la actuación judicial que se adelante 'en con
travención a este artículo, sin perjuicio de las 
sanciones en que incurre el juez contraventor". 

De los hechos de la demanda principal se de
duce que los juicios ejecutivos cuya nulidad se 
persigue por el actor se siguen contra la sucesión 
del señor· Eustasio de la Torre ~ánchez, repre
sentada por su único heredero, Daniel Camacho. 

El artículo atrás citado se refiere a juicios dis
tintos del mortuorio mismo en los cuales alguien 
se haya apersonado como representante o sucesor 
de. un litigante o gestor en virtud de la muerte de 

·éste. (Se subraya). Es decir, contempla el caso de 
que al morir una persona que actuaba en un jui7 
cio como litigante o gestor, pasa a }"€presentarlo, 
por virtud de su muerte, otra persona que tenga 
el carácter de representante o sucesor del difunto. 

Los juicios á que alude la demanda, según 3e . 
afirma en los hechos, fueron entablados contra 
la suc.esión del señor Eustasio de la Torre Sán
chez, es decir, una vez muerto éste. En ellos úni
camente actuó. en calidad de demandado, el señor 

· Daniel Camacho, como representante de la suce
sión, sin que húbiera sucedido en la litis a Eus
tasió de la Torre Sánche~ N o era, por tanto, el 
caso de dar aviso al "juez de la caua mortuoria ni 
al Síndico Recaudador del Impuesto de Sucesio
nes y Donaciones. 

La anterior interpretación halla su confirma
ción aún más en la frase siguiente del artículo 
citado en la que se expresa que inmediatamente 
que tenga conocimiento el juez de la causa del 
fallecimiento del gestor o litigante debe dar aviso 
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al juez de la causa mortuoria y al Síndico, en el 
mismp auto que sustancie la solicitud para que se 
reconozca al representante o sucesor del litigan
te. Es decir, contempla el caso de la muerte del 
litigante y la solicitud de ¿¡u sucesor o represen
tante para apersona;:se en el juicio, al ocurrir la 
muerte de aquél. 
- Ya la Corte se pronunció sobre el alcance del 
artículo 79 de la ley 63 de 1936, cuando dijo en 
sentencia de casación qe 12 de marzo de 1943, 
publicada en la GACETA JUDICIAL número~ 

1993 a 1995: "La interpretación y alcance del ar
tículo 79 de la Ley 63 de 1936 restringe la norma 
a los juicios y a las gestiones durante las cuales 
sobreviene la muerte del litigante o gestor, y 
cuando eso acaece debe hacerse saber la existen
cia del asunto respectivo al Síndico Recaudador 
para que entonces éste la haga valer y tome nota 
de ella en el juicio de sucesión para avaluarla, a 
fin de deducir el impuesto, que es lo· que inte
resa al Síndico, o para abrir el juicio de sucesión, 
cuando esto no se hubiere verificado. Pero cuan
do para demostrar la personería como heredero, 
en un juicio cualquiera, se presentan las copias 
del caso, tomadas del juiciÓ de sucesión, no pue
de il!l.ter:uuetarse' el articulo 79 citado en el sen
~ñi!ll<o> de que en el nuevo jmicio, que nada tiene 
qune veir con la sucesión, «llebe cumpliirse la dili
gel!l.cia referida. La conclusión contraria llevaría 
al extremo inadmisible, de hacer necesaria e in
dispensable la citación de ese _empleado, en ~a 
mayoría de los procesos civiles". 

Por las razones expuestas, se concluye que la 
acción instaurada por la Nación nb puede pros
perar. 

Demandas de :reconvencñón 

Las tres demandas de reconvención piden la 
declaratoria de indemni~ción de perjuicios por 
parte de la Nación a favor de los demandados y· 
contrademandantes, perjuicios ocasionados con 
este juicio. Es decir, se ejercita la acción de abu
so del derecho de litigar. 

De la naturaleza de la acción principal creen 
los contrademandantes que resulta el abuso del 
derecho de litigar en el caso en estudio, por inep
titud sustantiva y temeridad de la acción. 

Se examinó ampliamente el alcance del artícu
lo 79 de la ley 63 de 1936, al considerar la acción 
principal, y se llegó a la conclusión de que no 
era aplicable al caso controvertido, pues el juicio 
ejecutivo y las acumulaciones que según el ac-

tor caían en la esfera de aplicación del citado 
texto, bajo cuyo cumplimiento debía. darse aviso 
al Síndico Recaudador, omisión que sería causal 
de nulidad, no era aplicable por tratarse no de 
un juicio en que un hereder.o pasa a apersonarse 
como sucesor del difunto en juicio pendiente con 
éste, sino de un juicio iniciado directamente con" 
tra la sucesión. 

y En concepto de la Sala, y vistos los razona
mientos· a que para tal conclusión se llegó, a sim
ple vista no .parece üi.n desprovista de intención 
seria y legítima la acción instaurada por el actor, 
pues ya se vio el razonamiento jurídico que im
puso a la Sala la consideración de que no era 
pertinente la acción. Es decir, no es patente la 
ninguna relación que hay entre el caso. expuesto 
por el actor y la inaplicabilidad del precepto del 
artículo 79 de la Ley 63 de 1936. 

Además, sería peligroso, si en un caso como el 
presente se aceptara la aplicación de la teoría del 
abuso del derecho, pue si como se ha visto no es 
protube'rante la sinrazón de la acción, se senta
ría un precedente funesto al considerar que el 
simple fracaso de la acción condujera a la con
denación de la parte actora, pues se traduciría, 
como lo expresa el señor Procurador Delegado 
en su alegato, en que los Tribunales de Justicia 
quedaran 9esiertos y se viera tentado el parti
cular a hacerse justicia por su propia cuenta, por 
temor a que el fracaso de su acción condujera a 
la condenación por perjuicios con base en la teo
ría tantas veces nombrada. 

A este respeCto, la Sala de Cas~ción Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, en fallo de 22 de ju
nio ,de 1943 y en un caso similar al presente, ex
presó algunos razonamientos que corroboran 1a 
tesis expuesta en este fallo. El citado caso puede 
resumirse así: con base en sentencia ordinaria 
Hijos de Augusto Tono ejecutó a Carlos Garcí; 
L. & Co., y en el curso del ejecutivo el actor ex-· 
tendió su acción contra Freeman por considerarlo 
socio colectivo de la sociedad ejecutada. Como· 
fuera negada por el Juez la extensión del man-

. damiento de ejecución, Hijos de Augusto Tono, 
ante otro Juez, ejecutó directamente a Freeman 
con base en la misma sentencia ordinaria que le 
sirvió de título contra Carlos García L. & Co., y, 
como el mandamiento ejecutivo fuera finalmente 
revocado en este juicio, aquella so~iedad conti
nuó persiguiendo su derecho contra Freeman por 
medio de un nuevo ordinario, en el cual el de
mandado contrademandó alegando, entre otras 
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razones, que no era socio colectivo de· García L. 
& Co., como había quedado decidido desde que 
en el ejecutivo contra ésta se había negado la 
extensión de la demanda contra el propio Fre¡2-
man. Y respecto Cle la contrademanda, dijo la 
sentencia: "Las razones expuestas en los párrafos 
aquí transcritos de la del Juzgado, que aquél aco
ge, son bastantes a demostrar que no puede afir
marse la malicia que se requeriría ante el citado 
artículo 2356 ni la culpa n~cesaria ante el 2341 
para hallar en Hijos de Augusto Tono este ele
mento, indispensable para producir a su cargo lá 
obligación de indemnizar los perjuicios de que 
Freeman se queja como obra de las dos ejecu~io-

~~, nes mencionadas·. Más todavía: habiendo decla-
rado este señor en escritura pública ·su calidad 
de socio de Carlos García L. & Co., no es expli
cable que estime culposa en Hijos de Augusto 
Tono la creencia en la veracidad de esa declara
ción escritura y su esperanza de que le fuese 
eficaz. Hoy, después de que prevaleció al respec
to una negativa nacida de no haberse llenado 
ciertas solemnidades para el ingreso de Freeman 
a esa sociedad, es muy sencillo, encontrar que las 
cosas sucedieron así en ·dichas ejecuciones; pero 
lo que. se está calificando es la conducta de· la 
sociedad acreedora no dé· hoy, sino. la de esa épo
ca, esto es, la anterior a esa decisión. 

''Las mismas alternativas entre el pro y el con· 

tra de la tesis sostenicia por la casa acreedora 
sobre que Freeman era socio de la deudora, con
curren a demostrar que no puede acusarse a ésta 
de mala fe por haberla propugnado, así como del 
propio modo obra en este sentido la laboriosa 
tarea que el problema impuso a Jueces y Magis
trados; según lo hacen ver las largas exposiciones 
y hondo estudio de casi todas ellas". 

Y volviendo al caso en estudio, para que la de
manda de reconvención prosperara era, necesario 
también que se hubieran probado los perjuicios ' 
que los reconvencionistas creen que se les causa
ron. Pe~o brilla por su ausencia esta clase de 
prueba. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia en ·sala de Negpcios 
Generales CONFIRMA¡ en todas sus partes la sen
tencia apelada. 

Sin costas en ninguna de· las instancias. 

Publíquese·, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 
al Tribunal de origen. 

!Luis Rafael Robles-Gerardo Arias Mejía-lLuls 
A. lFiórez-Rafael lLeiva Charry - Gualberto llto
dríguez .IP'eña-Jorge García iwerlano, Secretario. 
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Se lllbstialllUl la Corte de decidÍll' llle la exequi
bñlñi!lla.d del artículo SO del ~ecll'eto ll265 de 
1~]. ~· del articulo 53 del ~ecll'eto U23 de 
l!Ml2.-Considerando la Corte que la mate• 
ría reglamentada por las disposiciones acu
sadas, sobre pérdida0 del· sueldo de retiro 
por,parte de los Oficiales del Ejército, que
dó reglamentada íntegramente por la Ley 
3 de 1945, la que además derogó la 84 de 
1931 en que se apoya el demandante, y que, 
en consecuencia, los decretos a que se re
fiere la acusación no subsisten, se abstiene 
de decidir de su constitucionalidad, porque 
hay substracción de materia.- Magistrado 
ponente: Dr. Manuel José Vargas ........ . 

Se encarece que haya orden y pulcritud en 
los alXpedientes.- Texto de la resolución 
aprobada por la Sala Plena el día 23 de 
agosto de 1951, en la que la Corte encarece 
a los Tribunales ·del paí~ para que por ellos 
y por los Juzgados se guarden el debido or
den en la foliación de los expedientes y 
formación de los cuadernos y la pulcritud 
conveniente .... , ....................... . 

Se clle]!Piora. el fallalcimiento del doctor Jorge 
JHioDgi!!Ín !Lloralda-Texto de la moción apro
bada por la Sala Plena el dfa 29 de agosto 
de 1951 ............... ~ ....... : . ....... . 

&ceióm dal declaración de que una mina es 
tJlll ~ien vacante.-!La tradición del dominio 
poli' medio del registro.- 'll'écnica de casa
cióllll.- En el juicio seguido por el doctor 
Jorge López Sanín y el Municipio de Val
divia sobre adjudicación de una mina de
nominada "Icobo", mina de aluvión que se 
encuentra vacante, no se casa la sentencia 

del Tribunal Superior de Medellín, confir
matoria de la de primera ins.tancia que de
cidió no ser del caso decretar ninguna de 
las peticiones de la demanda.-Magistrado 
ponente Dr. Manuel José Vargas.. . . . . . . . . 5 

Acción de resolución de un contrató y de in
demnización de perjuicios-!La violación de 
las normas legales sobre interpretación dal 
los contratos, n!J> puede d.ar base a la casa
ción de una sentencia con fundamento en 
la causal P. de casación.--1Fara que la Cor
te pueda variar la interpretación del Tri
bunal, debe existir error manifiesto de he
cho.-No se casa la sentencia que el Tri
bunal Superior de Tunja profirió en el jui-

1 cio ordínario seguido sobre el objeto ex
presado por Isaías Saavedra contra María 
Pinzón v. de Franco y otro, sentencia con
firmatoria de la de primera instancia que 
absolvió a los dem~ndados de todos los car
gos de la demanda. -Magistrado ponente: 
Dr. Manuel José Vargas.................. 15 

f"'~ 
Acción de resolución de un contrato y de in

demnización de perjuicios .. -Noción de tét:-
3 mino o plazo.-No casa la Corte la senten

cia del Tribunal Superior de Barranquilla, 
proferida en el juicio ordinario que so
bre el objeto expresado s:iguió la sociedad 
"Luis Restrepo Isaza & Compañía, Limi-

4 tada" contra José Cozza, sentencia que con
denó a la parte demandada al pago de los 
perjuicios y declaró resuelto el contrato a 
que se refiere la demanda-Magistrado po
nente: Dr. Manuel José Vargas .. ,......... 21 

Acciones de nulidad de un testamento y sub
sidiaria de reforma del mismo.-No pueden 
apreciarse en la sentencia pruebas agrega
das después de proferido en segunda ins
tancia el auto de citación para sen'tencia. 
lLa casación no tiene una finalidad mera-
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mente aeadémñca.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Nei-
va en el juicio ordinario que sobre el obje-
to expresado siguieron María Antonia Gar-
cía v. de Fierro y otros contra Franciscc 
Alberto Sánchez o Fierro y otra.-Magis
trado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda. 26 

!En haberse omitido anotaJr en . el expediente 
na !fecha en que fue fijado el edñcto, no aml
Ua na notificación hecha por ese medio, si 
JWT otra parte esa constancia apaJrece en 
en edicto misml!ll. - 'll'ampoco es necesuñ® 
anotar cuál fue la hora. en que ese edicto 
fue desfijado. - ID~!sde qué momenro cl!ll
mi.enza a corre? la prescripción de ia ac
ción para el pago «lle unas sumas adeuda
das por concepto de hononll."n<lS ][llli'oflesño
nales.-Noción de empresa ....... Mora del deu
dor.·- Se casa parcialmente la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio ordinario seguido sobre 
pago de unos honorarios profesionales, por 
Humberto Albornoz contra Julia Guzmán, 
como heredera única de Uldarico Villa.
Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 

Acción de ineficacia de unas cláusuUas de umm 
testamenro. - 'll'écnica de casacñón.-!Erli."Oll" 
de hecho en la apreciación de prueba.s.
En el juicio ordinario seguido por María 
Barriga Samper contra Nelson Rodríguez 
Acosta y otros, sobre ineficacia de unas 
cláusulas del testar¡¡ento otorgado por Ele
na Barriga Samper de Rodríguez, no se casa 
la sentencia por la cual el Tribunal Supe
rior de Bogotá confirmó la de primera ins
tancia que accedió a todas las peticiones 

'de la demanda.- Magistrado ponente: Dr. 
Manuel José Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

llia causal segunda d4~ casación es ñmpJroce
dente cuando la sentencia es totanmente 
absolutoll"lia.-Mientras nl!ll se reaUñce ·na pllll!"

ti.ci.ón, no puede hablarse con verdai!ll de 
«llell"ecb.o de dominio de los heredell"os sofull"e 
bienes relictos.-IDistñnto de este derecho es 
en rlle herencia, que es en que realmen~e 

tienen los herederos durante na indivisñ<!Íllll. 

cr-· 
1 . 

No se ,casa la sentencia que el Tribunal Su
perior de Pasto profirió en el juicio ordi
nario seguido por Sofía Delgado viuda de 
Pérez contra la sociedad conyugal existente 
entre Plutarco Rueda Olaya y Berta Pérez 
de Rueda, para que se obligue a la dicha 
sociedad a entregar a la , demandante la 
tercera parte del valor líquido de los fru
tos de una casa ubicada en Pasto y para 
que se hicieran otras declaraciones. - Ma
gistrado ponente: Dr. Alberto Holguín JLlo-
.reda 

Acción de indemnización de perjunicics oca
sionados con· en ñncumplimiento de um con
tnto de pennutación o cambño.- Natmra-. 
lleza jurídica de éste.-Cuando el i!llelllllilloll" • 
unnía obligación de hacer se constituye en 
mora de cumplirla, el acreedor puede ejer
cita:;:- la acción directa de indemnñzacñón de 
perjhlcios.-ILa regla den artñculo :n.s:n.7 del! 
Código Civil no es apli.cable al caso de 
mora en el cumplimiento de obUigacñona!IS 
de hacer.-En el juicio ordinario seguido 
sobre el objeto expresado por Juan de J. 
Osorio contra Vicente Osorio, no se casa la 
sentencia por la cual el Tribunal Superim; 
de Pereira condenó a la parte demandada 
al pago de la inderm;}ización impetrada por 
el demandante.- Magistrado ponente: Dr. 
Pedro Castillo Pineda ........... : ....... . 

ILa ilegitimidad de la personenia s\llls~tñva 

de cualquiera de las partes no priMll\lllce la 
nulidad de la actuación y no puede sell" ane.
gada por la causal sexta de casa.l!lJión.-lEn 
en recurso de casación ñntel'Jllluesto conba 
la sentencia que declaró infumdadas nas ob
jeciones a una partición, no puede pr~
nerse como cargo no 111ne no !!Uite materia i!ll~ 

esas objeciones.-IDicho cugo debe Cl!)ll"l'~

ponder al reclamo concretl!ll ¡¡¡_ue se foirm\lllló 
en el memorial de obj~ciones.-IDe conf®Ir
midad con preceptos del Cói!llñgo Cñvi.n y dtE:ll 
Código Judicial, es legaU la dñstl'ibucñón., 
entre los interesados, de los gastos causa
dos por las part~ci.ones de bienes comunes. 
No se casa la sentencia por la cual el Tri
bunal Superior de Ibagué, en el juicio sobre 
división material de un predio, seguido p_or' 

48 

55 
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Rita T. de Santacruz contra Pedro y Cayo 
Cardoso y otros, aprobó la partición hecha 
y desechó las objeciones propuestas por al
gunos de los demandados.-Magistrado po
Rente: Drt Arturo Silva Rebolledo... . . . . . . 64 

Acción de simulación de un contrato.-Dife
rencias entre contrato inexistente y contra
to nulo.-lLa inexistencia de un contrato no 
hace que por ese solo' hecho sea nulo el 
instrumento qu'e lo contiene.:_se casa par
cialmente la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio or-

a dinario que María del Carmen Berna! Cor-
tés siguió contra José del Carmen Berna! y 
otros, sobre nulidad de una escritura, si
mulación de un contrato, etc.-Magistrado 
ponente: Dr. Alberto ·Holguín Lloreda.... 71 

SAlLA DIE IGASAIGJION lP'IENAlL 

Requisitos de la demanda de casación cuan
do se invoca la causal segunda.-lLa casa
ción en cuanto a los perjuicios, .se subor
dina a la ley procesal civil y a la jurispru
dencia y la técnica de la casación civil.- ' 
!Cuándo se incurre en infracción directa de 
la ley; cuándo en indebida aplicación y 
caándo en interpretación errónea.-lltequi-. 
sitos que debe tener la demanda para que 
prospere la casación por errónea aprecia
ción de pruebas.-Naturaleza de la acción 
civil de indemnización.-Se casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el proceso contra Aníbal Nlño 
Echeverría por el delito de lesiones perso
nales.- Magistrado pi:mente: Dr. Francisco 
Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

llmprocedencia de ia causal 211- de casación en 
l®S juicios por jurado.-lLas partes pue.den 
presentai' pruebas durante la audiencia pú
blica.-Requisitos de la demanda de casa
ción.-Cuándo puede considerarse que una. 
riña es imprevista y constituye por lo tan
to una circunstancia modificadora en los 
casos de homicidio y lesiones personales.
Diferencia entre veredicto contradictorio y 
veredicto contrario a la evi€lencia de Ros 
hechos.-No se invalida la sentencia por la 
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cual el Tribunal Superior de Bogotá con
denó a Rafael Hernando Villate Díaz como 
responsable del delito de homicidio.-Ma
gistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 

lP'ara que la defensa sea legítima, debe ser 
clara, objetiva y subjetivamente-No siem
pre que una riña es precedida de ofensas ó' 
de injurias contra el autor del atentado, 
contra la vida o_ contra la integridad per
sonal, concurrirán simultáneamente las dos 
circunstancias atenuantes de la responsabi
lidad: la riña imprevista y la ira o el gra-
ve e intenso dolor.-No se casa la senten-
cia del Tribunal Superior de Bogotá, pro
ferida en el proceso contra Campo Elías 
Viracachá y Julio Ortiz F!órez por el de-
lito de lesiones personales.-Magistrado po
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez........ 91 

Cambio de radicación de un proceso penal.
Requisitos de la prueba testimonial.- La 
Corte emite concepto favorable a que se 
cambie la radicación del proceso seguido 
contra Francisco D. y Jorge A,lberto Mur
cia por el delito. de homicidio.-Magistra-
do ponente: Dr. Angel Martín Vás.quez..... 97 

Requisitos para que sea procedente la eX:tra
dición, de conformidad con el acuer-do vi
gente entre Colombia y el lEcuador.~Emite 

· la Corte concepto favo~able a la extradi
ción del ciudadano ecuatoriano Tomás Or
tega Rojas, extradición solicitada por la 
Embajada del Ecuador en Bogotá.-Magis-
trado ponente: Dr. Fr~ncisco Brqno ....... 100 

Causal 211- de casación.-Requisitos que debe 
tener la de~anda, para que se considere 
fundada esta causaL-En \el proceso contra 
Celiano Muñoz por el delito de lesiones 
personales, no se invalida la sentencia que 
profirió el Tribunal Superior de Neiva.
Magistrado ponente:' Dr. Francisco Bruno. 101 

JIDelito de detención arbitraria.-No autoriza 
la ley que a un sindicado se le mantenga 
detenido sin haberse dictado el correspon- · 
diente auto de detención, hasta que el fun-
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cionario allegue la prueba necesaria para 
][U'Oferili'lo.-Se sobresee definitivamente en 
favor del ex-Gobernador del Depto. de Na
riño, Dr. José María Sal azar Albán, y se 
ordena remitir el expediente al Tribunal 
Superior de Pasto, para que provea lo que 
·estime legal en relación con los demás fun
ci<,>narios no sujetos a la competencia de la 
Corte y contra quienes aparecen cargos en 
el mismo proceso-Magistrado ponen~e: Dr. 
Agustín Gómez Prada .................... 103 

lP'rescripción de la acción penal-Su interrup
ción. - IT...a prescrñpción. de ]a acci.ón penal 
produce incompetencia en el .JTuez y vicia 
de mnlidad por esta causa! los actos reali
zados con. po0'ierioridad a su consUllmación. 
No se casa la sentencia por la cual el Tri
bunal Superior de Bogotá condenó a Luis 
Alfonso y Rosendo Vanegas Cabra como 
responsables del delito de lesiones persona
les.-Magistrado ponente: Dr. Angel Martín 
Vásquez ................................. 106 

1[)1!iándo la provocación es causa madifi.cadl.ora 
y cuándo configura una circunstancia de 
menoJr peligrosidad. - lltiña.-IT...a riña im-' 
prevista debe ser reconocida po¡r el .lT1l!rado 
para I!ÍUe pueda ser tenid~ en cuenta como 
circunstancia modificadora en. . procesos en 
que interviene ei tribunal pop1l!lar.-En el 
proceso seguido contra Hipólito Jiménez 
por el delito de homicidio, no se casa la 
sentencia proferida por . el Tribunal Supe
rior de Pasto.- Magistrado ponente: Dr. 
Francisco Bruno ......................... 111 

IEB que el procesad/.(]: haya obrado o no en es
tado de ira o de intenso dolor o en. estado 
de grave anomalía psíquica, no puede ser 
objeto de debate en casación, erutando se 
trata de juicio en que interviene en Jurado. 
No invalida: la Corte la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior'ide Santa Rosa de 
Viterbo, condenatoria de Vidal Pérez Mo
reno por el delito de homicidio. - Magis
trado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada. 115 

IDelito de prevaricato.-!El si.mple error en la 
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interpretación de la ley no presume doU® 
en el juzgador.-Se confirma la providen
cia por la cual el Tribunal Superior de Me
del~ín ordenó cesar todo procedimiento con
tra el doctor Jesús Muñoz Duque, ex-Juez 
de Menores de la misma ciudad, por car
gos de abuso de autoridad y prevaricato 
formulados en su denunciá por Hipólito 
Muriel <Machado.-Magistrado ponente: Dr. 
Angel Martín Vásquez ......... ~· ......... 117 

Delito de abuso de autoll'idad.- Cómo debe 
procederse cuando por un mismo hecho s.e 
han iniciado dos o más sumari.os.-Se re
voca la providencia por la cual el Tribu
nal Superior de Cartagena se abstuvo de 
dar aplicación al artículo 153 del Código de 
Procedimjento Penal, en un proceso contra 
el doctor Electo Cáliz Amador y otros, por 
abuso de autoridad, y en • su lugar se or
dena que el negocio pase a la mesa del Ma
gistrado del mismo Tribunal que en la ac
tualidad conozca de otro negocio que por 
los mismos hechos y contra los mismos sin
dicados cursa en esa entidad, con el objeto 
de· que se agregue a él.- Magistrado po-
nente: Dr. Angel Martín Vásquez ......... 119 

lP'ara que la demanda de casacñóllll surta sus 
efectos, no basta con que sea presentada 
ante una autoridad dentJro del término se
ñalado por el artículo 563 del C. llll<e ll". Jl"., 
sino que es necesario además que B<egu<e a 
la l[)orte antes del vencimiento de ese tér
mino.- Se declara d~sierto el recurso de 
casación interpuesto por el defensor de~ 

procesado Antonio José Castaño Guerrero. 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Buga, proferida eri el proceso contra 
Castaño por el delito de robo.-Magistrado 
ponente: Dr. Angel Martín Vásquez ...... 121 

Se declara admisible el recurso de casación 
en un proceso mñlitar.- La Corte declara 
admisible el recurso de casación interpues
to contra la sentencia por la cual la Bri
gada de Institutos Militares condenó al Co
ronel Eurípides Márquez y a los Tenientes 
Coroneles Quintín Gustavo Gómez y Er
nesto Velosa Peña como. responsables del 
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delito de rebelión. - Magistrado ponente: 
Dt;. Angel Martín Vásquez. . . . . . . . . . . . . . . 123 

Pot· t·egla general es, inadmisible que en ca
sación se agrave la situación del procesado. 
No se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Buga y que condenó 

. a Elías Castañeda como responsable del 
delito de lesiones personales. -'-Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno ............ 125 

lLas hipótesis, las dudas o las opiniones ex
presadas por el jurado en su veredicto no 
obligan al juez.-Se invalida la sentencia 
por la cual el Tribunal Superior de Pasto 
condenó a Jorge Zúñiga por el delito de 
homicidio, y se ordena reponer el proce
dimiento a partir del auto que. señaló día 
para el sorteo general de jurados. - Ma
gistrado ponente: Dr. Francisco Bruno .... 

Delito de violación de la reserva del sumario. 
Se ordena cesar todo procedimiento contra 
el doctor Héctor Santander Galvis, por 
cargos de violación de la reserva del su
mario en su calidad de Magistrado del Tri
bunal Superior de San Gil-Magistrado po
nente: Dr. Alejandro Camacho Latorre .... 

!La enemistad como causal de impedimento y 
de recusación.-Decide la Corte que el doc-

' tor Bernardo Botero Mejía no está impe
dido para conocer, como Magistrado del 
Tribunal Superior de Medellín, de un pro
ceso contra el doctor José Salazar Restrepo 
por el delito de abuso de autoridad.-Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez 

lLas leyes d~ simple procedimiento o ritua
lidad en los juicios son de aplicación inme
diata· y respecto de estas leyes no es apli
cable el principiq constitucional de que en 
materia penal debe aplicarse de preferencia 
la ley permisiva o favorable.-No se inva
lida la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bucaramanga en el proceso 

· seguido contra Julio Suárez Rodríguez por 
el delito de homicidio.-Magistrado ponen-
te: Dr. Angel Martín Vásquez ........... . 

126 

131 

133 

136. 
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Nulidades en el proceso penal.- Por ilegiti
midad de la personería del querellante y 
por ilegitimidad de la personería en quien 
se constituyó parte civil en el proceso.-No 
se casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá en el proceso contra Justino Ji
ménez Soler por el delito de homicidio.
Magistrado ponente: Dr. Francis!=!o Bruno .. 140 

De-lito d~ abuso de autoridad (demoras).
Se confirma el sobreseimiento definitivo 
proferido por el Tribunal Superior de Ba-

. rranquilla en favor del do"ctor Bernardo 
Jaramillo García Y· de otros funcionarios, 
por el delito de abuso de autoridad.-Ma
gistrado ponente: Dr.· Alejandro Camacho 

, Latorre .. · ............................... 143 

lLa amistad como causal de impedimento. -
Cuando se trata de las causales de impe
dimento por abstención que envuelven un 
sentimiento de carácter estrictamente sub
jetivo, y su manifestación se hace por los 
propios funcionarios que se sienten incapa
cUados por esa causa para conocer de de
terminado proceso, no se puede ser muy 
exigente en la prueba de esa situación.
Acepta la Sala el impedimento manifestado 
por el Magistrado doctor Agustín Gómez 
Prada para conocer de un proceso contra 
Hernando Ardila Gómez y otros.- Magis
trado ponente~. Dr. Luis Gutiérrez Jiménez 146 

!Límites de las atribuciones del .Jurado.- No 
puede dar denominación jurídica a los he
chos por los cuales se le pregunta.-Delito 
de corrupción de menores. - lLa ·infracción 
prevista por el inciso 19 del artículo 326 '
del Código J?enal se consuma aunque la 
víctima no sea virgen o· persona de irre
prochable honestidad, siempre que sea ma
yor de 14 años y menor de 16.-No se in
valida la sentencia que el Tribunal Supe
rior de Bogotá profirió en el proceso con
tra Alfonso y José del Carmen Juyó y 
otros, por el delito de corrupción de me
nores. ~ Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín Vásquez ......................... 148 

Salvamento de voto de los Magistrados doc-
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1!;ores JR1runo y Gómez JI>rada a la sentencia 
de que da cuenta el aparte anterior. . . . . . . 157 

~enñto de peculadc.-lLa culpa en el derecho 
~enal.-JI>eculado cul;Joso.-Se confirma la 
sentencia del Tribunal Superior de Pam
plona que condenó al doctor Víctor Ortega 
Rueda por el delito de peculado culposo. 
Magistrado ponente: Doctor Angel Martín 
Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 159 

l!JieRñto de lesiones persona!es.-Requisitos de 
Ea confesión en materia penal-lLa falta de 
consonancia entre el auto de proceder y la 
sentencia, se tefñere no a la especie, sino 
al género del delito.-lLa pérdida del dedo 
pulgal" constituye perturbación funcional. 
ILa calificación de las consecuencias de 
unas lesiones, no es objetable por la causal 
tell.'cera de casación.-No se casa la senten-
cia por la cual el Tribunal Superior de Pe
reira condenó a Francisco García como res
ponsable del delito de lesiones personales. 
Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno. 165 

~e!ito de abuso de autoridad (demoras).
Se confirma el sobreseimiento definitivo 
que el Tribunal Superior de Manizales pro
firió en favor del doctor David Maldonado 
Escudero por el delito de abuso de autori
dad.-Magistrado ponente: Dr. Luis Gutié-
rrez Jiménez ................ "' ............ - 171 

~emo de intervención en política por parte 
de funci.onari.os públicos. - Dife;rencia con 
na causal de mala conducta que trae úni
camente sanción discitplinarña. - La Corte 
abre causa criminal contra el doctor Luis 
Enrique Conde Girón, por el delito de abu-
so de autoridad y otras infracciones.-Ma,
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Váquez 174 

No se Tepone el auto anterior.-Niega la Cor
te la solicitud de reposición del auto de 
que da cuenta el aparte anterior de este 
índice. - Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín Vásquez ......................... 181 

Nulid:ul! constitucional. - lLa Corte no pmede 
tomar en cuenta causalles de casación cuan-
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do el interesado no recurrió.-lWanera como 
deben formularse los cuestionarios an ju
rado--'-En el proceso contra Deogracias Oli
veros Peña como autor intelectual e insti
gado!! del delito de homicidio cometido por 
Víctor Julio Daza en su esposa Delfina 
Silva, no se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Santa Rosa de Vi
terbo.-Magistrado ponente: Dr. Francisco 
Bruno ................................... . 

Delito de abuso de autoridad. -Cómo debe 
ejercerse la facultad de imponer sanciones 
correccionales a quienes faltan al rles¡}eto 
a los funcionarios cuando se hallan en ejer
cicio de sus funciones y por motivo de ese 
ejercicio.- Se sobresee definitivamente en 
favor del ex-Comisario Especial del Ama
zonas, Teniente Coronel Jaime Cuéllar, por 
el delito de abuso de autoridad.-Magistra
do ponente: Dr. Alejandro Camacho Lato-
rre ..................................... . 

lLa extradición, de conformidad con el Códi
go Penal y con el Acuerdo JRolivariano.
JI>ara que la Corte pueda emitir concepto 
sobre extradición, no es necesari.o lll!Ulle se 
halle comprobado que el extraditando se 
encuentra dentro del territorio del paús.
Emite la Corte concepto fayorable a la so
licitud de extradición del ciudadano ecua
toriano Julio César Mariscal García, for
mulada por la Embajada de ese país en 
Bogotá.-Magistrado ponente: Dr. Luis Gu-
tiér'rez Jiménez 

lEl estado de ira e intenso dolor y el de legíi
tima defensa deben, ¡Jara que constituyan 
circunstancia modificadora de la •·esponsa
bilidad, el primero, y circunstancia exi
mente, el otro, ser reconocidos con todos 
los elementos que les son esenciales. -
Cuando el veredicto no es contrario a la 
evidencia de los hechos probados, lo único 
que puede hacer el juez de derecho es in
terpretar esa decisión.- Veredñcto contrm
dictorio.-lLa contraevidencia del veredicto 
es una irregularidad procesal que a la Cor
te no compete subsanar.-Se casa parcial
mente la sentencia proferida por el Tribu-

1:-83 

186 

191 
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na! Superior de Cali en el proceso contra 
Teófilo Muñoz Realpe por el delito de ho
micidio-Magistrado ponente: Dr. _Francis-
c-e Bruno .... · .......................... : . 194 

·Delitos de falsedad y prevaricato.-Se con
firma la orden de cesaci6n de todo proce
dimiento contra el doctor Jorge· Tarud, 
proferida ,POr el Tribunal Superior de Ba
rranquilla.-Magistrado ponente: Dr. Ale-

. jandro Camacho Latorre ................. 200 

Nulidades.~Cuándo no puede d~clararse una 
nulidad por una notificación hecha ilegal
mente.-A\sesinato.-Cuál es el hecho cons
titutivo del asesinato.-No es necesario que 
el veredicto exprese cuál fue la circuns
tancia que determinó la inferioridad o in
defensión de la víctima.-'ll'ampoco es in
dispensable que sean varias esas circuns
tancias para que se configure el asesinato. 
El veredicto puede ser interpretado por el 
juez de derecho.-No se invalida la. sen
tencia ·proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá en el proceso contra Eulises 
Quintero por el delito de homicidio.-Ma
gist.rado ponente: Dr. Agustín Gómez Pra-
da ...................................... 204 

llnclividualización de las sanciones de confor
midad con el Código JPenal vigen~e.-En el 
proceso contra Esteban Gutiérrez y otros 
por homicidio y otros delitos, no se inva
lida la sentencia del ,Tribunal Superior de 
Bucaramanga. - Magistrado ponente: Dr. 
Angel Martán Vásquez ................... 208 

SAlLA DE NEGOCJIOS GENERALES 

IPara que pueda decretarse la suspensión del 
juicio civil de conformidad con lo ordena
do por el artículo 11 del Código de Proce
dimiento Penal, se requiere que el Juez Ci
vil, con base en documentos que aparez
can en el proceso, encuentre un delito per
seguible de oficio.-Revoca la Corte la pro
videncia proferida por el ,:Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio ordinario se
guido por Marina Gutiérrez de Talero con
tra la Nación, providencia por la cual se 
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había ordenado dar avis-o a los Jueces Pe
nales competentes y que volviera el nego-
cio al despacho park resolver acerca de la 
suspensión de la controversia civiL- Ma
gistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía 214 

f 
Se declara nulo ~n juicio, porque el mandato 

conferido a quien obró en representación 
del demandante expiró antes de que hu
biese sido admitida la demanda.-Se decla
ra nulo el juicio instaurado ante 'el Tribu
nal Superior de Bogotá y contra la Nación 
por el doctor Mauricio Ospina Devia, en 
representación $le Enrique, Zalamea Lleras 
y otros.-Auto pr-oferido por el Magistrado 
Dr. Gerardo Arias Mejía .................. 217 

Acción para el n;tgo de· unos emol_umentos 
como miembro del Congreso Nacional. -
Incompetencia de la justicia ordinaria para 
conocer de esta clase de controversias. -
Se declara nulo todo lo actuado en el juicio 
ordinario ~eguido contra la Nación por 
Aquiles Pat~ga N.-Magistrado ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles ....................... 219 

lLa justicia ordinaria es competente para co
nocer de controversias originadas en ocu
paciones de propiedades privadas por causa 
de trabajos públicos.-Se revoca la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla en los juicios ordinarios acu
mulados que siguió sobre el objeto expresa
do el doctor Arturo Fabio Manotas contra 
la Nación.-Magistrado ponente: Dr. Luis 
A. F!órez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

Regula_s:ión de la indemnización de perjuicios 
civiles.-Del monto total de dicha· indem
nización, no son descontables las cantida
des pagadas a la víctima o a· su causaha
bient~ por concepto de prestaciones socia
les.-Revoca la Corte la providenéia por la 
cual el Tribunal Superior de Bogotá reguló 
el monto de la indemnización debida por 
la Nación a Pompeyo Perilla y vtros, en 
cumplimiento de lo dispuesto en sentencia 
de la Corte, y fija en veinticuatro mil seis
cientos cuarenta y ocho pesos con ochenta 
y nueve centavos el valor total de esa in-
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demnización-Magistrado ponente: Dr. Luis 
A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,1 

Sanvamento de voto del Magistrado doctor 
Gualberto Rodríguez Peña . . . . . . . . . . . . . . . 242 

No se repone el auto anten-ftor.-No se accede 
a la solicitud de reposición del auto ante
rior, formulada por el señor Procurador 
Delegado en lo Civil-Magistrado ponente: 
Dr. Luis A. Flórez ....................... 243 · 

No sólo las sentencias proferñdas en ~unfdo or
din:u-ño, sino también las proferidas en jui
cios especiales y I!Jlllle no sean revñsables, de 
conformidad con la ley, por na via ordñna-
ria, pueden fundar la excepcióin de cosa 
juzgada-En el juicio ordinario seguido por 
el General Jorge Martínez Landínez, sobre 
liquidación de una parti'cipación en unos 
bienes ocultos, se declara probada la ex
cepción de cosa juzgada y se absuelve a la 
Nación de los cargos de la demanda.-Ma
gistrado ponente: Dr. Gerardo Afias Mejía 245 

No es el caso de acllairar na sentencña anterior. 
No accede la Corte a la solicitud formu
lada por la parte demandante, de que se 
aclare la sentencia de que da cuenta el 
aparte inmediatamente anterior de este ín
dice.- Magistrado ponente: Dr. Gerardo 
Arias Mejía ............................. 253 

Aviso sobre explo~·ación y explotación de 
unos y_acimientos petrolí.feros de propiedad 
privada-lLa adquisición de dominio llle tie
rras por el medio de la justa prescripción 
durante la época coloniaL-Se declara fun
dado en parte y en parte infundado el avi-
so que sobre exploración y explotación de 
unos yacimientos petrolíferos de propiedad 
privada ubicados en el Departamento del 
Tolima, e~ jurisdicción de los municipios 
de Piedras y Venadillo, dieron la Rich
mond Petroleum Company, Abisael Rodrí
guez y otros, al Ministerio de Minas y Pe
tróleos.- Magistrado ponente Dr. Rodrí
guez Peña ..... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 

!El (lemandante no está obligado a presentar 
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con la demanda la prueba de que la per
sona a quien designa como represeníante 
del demandado lo es en realidad. - En un 
juicio seguido contra el Departamento de 
Caldas, se reforma parcialmente l¡i provi
dencia del Tribunal Superior de Manizales 
que declaró no probada la excepción dila
toria de ilegitimidad de la personería de la 
parte demandada, propuesta por el apode
rado de dicho Departamento. -Magistrado 
ponente: Dr. Luis Rafael Robles ........... 274 

Acción ordinaria de declaración que unas tie
rras y los yacimientos petroHferos que en 
ellas se encuentren son de propiedad pri
vada.-En el juicio mdinario seguido sobre 
el objeto expresado por Alberto Marulanda 
contra la Nación, se confirma la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Ba
rranquilla.- Magistrado ponente:· Dr. Luis 
A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 276 

Exhibición de documentos.-Se decreta la ex
hibición de unos documentos y se niega la 
de otros, en el juicio ordinario seguido con
tra la Nación por Isabel Malo de Nieto y 
otra. - Auto del Magistrado sustanciador 
Dr. Rafael Leiva Charry ................ .'. 279 

No se reforma o modifica el auto antedor.-
La Sala no accede a modificar la providen-
cia de que dá cuenta el aparte inmediata
mente anterior de este índice, y contra la 
cual fue interpuesto recurso de súplica por 
la parte actora.- Magistrado ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 

Un Tribunal Superior es competente para or
denar la exclusión de un determinado glo
bo, de lo comprendido por una propuesta 
sobre exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional, cuando ese Tri
bunal conoce de un juicio ordinario sobre 
propiedad de un yacimiento petrolúfero.
Revoca la Corte el aut-o por el cual el Tri
bunal Superior de Cartagena se abstuvo de 
fallar en el fondo el juicio ordinario que el 
doctor Simón Gómez Lavalle y otros si
guieron contra la Nación, sobre propiedad 
de unos terrenos y de unos yacimientos pe-
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trolíferos que en ellos se encuentran, y or
dena devolver el negocio al Tribunal de 

. origen para que se decida en el fondo.
Magistrado ponente Dr. Luis A. Flórez .... 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Rodríguez Peña .................. . 

JLos preceptos de la !Ley 167 de 1941 ll'elacio
nados con la competencia administrativa 
para negocios sobre indemnización de per
juicios que se ~ausen a la propiedad pri
vada y a consecuencia de trabajos públicos, 
sólo son aplicables en cuanto se trate de 
acciones encaminadas a obtener una simple 
reparación de daños producidos a conse" 
cuencia de los trabajos públicos, y a los que 
no pueden considerarse extraños los que se 
sig'1lllen de una ocupación que, por su natu
raleza, y por los fines de la obra para la 
cual se realiza, resulta ser de índo~ puFa
mente transitoria o temporal·; pero son ab
solutamente "inaplicables cuando la indem~ 
nización perseguida se traduce en el pre
cio¡ mismo de la propiedad de que indefi
nida o definitivamente se ha privado al 
querellante-!La prescripciórl bienal de que 
habla el' artículo 263 de la !Ley 167 de 1941, 
no puede entenderse sino para las accio
nes que, de 'acuerdo con lo expresado, re
sultan ser de competencia de lo Conten
cioso-Administrativo. -IEl término de esta 
prescripción no puede comenzar sino des
de el momento en que la ocupación termi
na.-Se revoca la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla en el 
juicio ordinario seguido por José Antonio 
Bula O. sübre pertenencia de unos terrenos 
ocupados para las obras del Terminal Ma
rítimo de Barranquilla y sobre reivindica
ción de los mismos terrenos, y en su lugar 
se condena a la entidad demandada a res
tituir la parte que no esté destinada a ser-

ovicio público alguno y a pagar al deman
dante, previa escritura de traspaso de la 
propiedad a la Nación, del valor de los mis
mos terrenos-Magistrado pünente: Dr. Ro-
dríguez Peña ...... o ......... o . o o .... o .. . 

No se accede a ,aclarar una -sentencia.- lEn 

283 

286 

287 

f'AGS. 

qué casos puede tener lugar esta aclara
ción.-IEn un fallo no se pueden hacer de
claraciones o condenaciones a favor o en 
·contra de personas que no han intervenido 
en el j-uicio como pnrtes.-Declara la Corte 
que no es el caso 'de aclarar la sentencia 
proferida por la Sala de Negocios_ Genera
les con fecha 23 de mayo de 1951 en el jui
cio ordinario seguido contra la Nación por 
Andrés García H. y ot_ros.-Magistrado po-
nente Dr. Luis Rafael Robles ............. 301 

Acción de indemnización de perjuicios oc~
sionados con la pérdida de una mercancía 
entregada para su transporte-lEn este caso 
la estimación d~ los perjuicios debe hacer
se sobre la base que ofrezca la carta de 
porte-Se confirma la sentencia que el Tri
bunal Superior de Medellín profirió en el 
juicio urdinario que ·sobre el objeto expre
sado siguió la empresa Roldán, Calle & 
Cía., Ltda. contra el Departamento de An
tioquia y por éste contra aquélla en deman
da de reconvención.-~agistrado ponente: 
Dr. Gerardo Arias Mejía ................. 302 

El fallo en que se decide un juicio debe com
prender todos ·los o extremos deducidos en 
la parte petitoria <Í'e la demanda; si se omi
te alguno, la sentencia del superior que lo 
revisa tiene que limitarse a revocarlo para 
que se subsane el error, pues que al deci
dir en el fondo, pretermitiría una de las 
instancias respecto del punto no desatado 
en la primera.-Se revoca la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Mede
llín en el juicio ordinario seguido por la 
"Compañía Explotadora del Nechí" sobre 
propiedad privada de unas minas y sobre 
que las mismas quedan excluidas de los 
minerales solicitados en concesión del Es
tado por el señor Guillermo Guingue Sa
lazar.-Magistrado ponente: Di. Rodríguez 
Peña ......... o ........................ o . 308 

Acción de indemnización de perjuicios oca
sionados con la ocurrencia de un accidente 
de aviación.-JEI servicio aéreo es una de 
las actividades que la jurisprudencia con
sidera especialmente peligrosas. -Cuando 
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la propia vñctima. del dañio es quien opera-
ba la máquina o cosa peUigrosa, na presun
ción i!lle cuUpabi.Hdad mo puede ser invoca
da.-lEn el caso de que exñstaJID. varios res
ponsables de un accidente, na obligación de 
indemnización es solidarña.-Se reforma la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe-
rior de Bogotá· en el juicio ordinario que 
sobre el·objeto expresado siguió Lucy Cor-
tés de Escobar conh·a la Nación.-Magis
trado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía ... 312 

J[J)omicili.o de las socñedades extranjeras con 
negocios en el pais.-Se confirma el auto 
proferido por el .Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio ejecutivo seguido por el 
Departamento del Tolima contra The Do
rada Railway Company, Limited, auto que 
negó la solicitud de la parte demandada de 
que se declarar~ nulo lo actuado.-Magis-
trado p¿nente: Dr. Rodríguez Peña ........ 320 

·Salvamento de voto del Magistrado Dr. Luis 
Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 326 

Cuando de un negocio ha conocido en prime
ra instancia un 'Jl'ribulllal, la pll'ovicllencia 
que ordene dar cumplimiento a la sentencia 
de segunda instancia, debe ser proferñda 
por toda la Sala del 'Jl'rñbunal que actuó en 
el juicio, y no sólo por el Magistrado sus
tanciador .-lEl incidente de nulidad puede 
ser propuesto alÍI.n <lentll'o dei trámite del 
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cumplimiento de una ~entencia, porque en 
juicio no ha conclluñdo estando de pOR' me
dio el cumplimiento y porq~e dentro de 
este trimite se puede incurrñr en ~ves 
irregulall'idades que anulen na actunación.
Declara la Corte nulo lo actuado en el jui
cio ordinario sobre reivindicación seguido 
por Pacífico Pérez, y por denuncia del 
pleito, por el Departamento de Antioquia, 
contra Raimundo Moreno, a partir del auto 
de 12 de noviembre de 1947.- Magistrado 
ponente: Dr. Gerard? AÍ'ias Mejía ........ 328 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Rodríguez Peña y Luis Rafael Robles 332 

lEl artículo 79 de la JLey 63 de 1936 se l'efñere 
a juicios distintos cllel moJrtunoll"io mismo, en 
los cuales alguien se haya apel'Sonado como 
representante o sucesor de un litigaJID.te en 
virtud! dé la muel'te de éste. - lEll sim:¡¡nlle 
fracaso de una acción en juicño, no es su
ficiente para fundar una ul!terñor condena
ción al pago de perjuicios ocasionados con 
el abuso del derecho de litigar.-En el jui
cio ordinario seguido por la Nación contra 

. el Banco Francés e Italiano para la Amé
rica del Sud y otros, y por éstos contra 
aquélla, en demanda de reconvención, se 
confirma la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá.-Magistrado po-
nente: Dr. Luis A. Flórez ................. 333 
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EXEIQUIBILIIDAD DE V ARIAS DISPOSI ClONES DE LA LEY 89 DE 1948, SOBRE 
ORGANIZACION .ELECTORAL, E JNEXEQUIBILIDAD PARCIAL DEI., INCISO 3' 
DEL ARTICULO 6° DE LA MISMA LEY, SOBRE INELEGIBILIDAD DEL REGIS
TRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL-PARA QUE SE CUMPLA EL MANDA
TO DEL ARTICULO 172 DE LA CÓNSTITUCWN, NO ES INDISPENSABLE QUE 
LA ORGANIZACION ELECTORAL ESTE SOMETIDA A LA INFLUENCIA DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS - ESTE PRECE I-"1'0 SOLO SE APLICA AL . CASO DE 
ELECCION, ES DECIR, AL CASO EN QUE SE DESIGNA UNA PERSONA POR ME
mo DE VOTOS - LA PROHIBICWN DE'L ARTICULO 178 DE LA CONSTITUCWN 
NO SIGNIFICA TAMBIEN QUE LOS JUECES O MAGISTRADOS NO PUEDAN 
TENER DETERMINADA FIUACWN POLITWA,--LAS ORGANIZACIONES EI,EC
TORALES NO SON EN SI MISMAS ORGANISMOS POLITICOS, Nl! LA ;FUNCWN ES
CRUTA,DORA ES UN ACTO POLITICO - EL DERECHO DE SUFRAGIO TKENE UN 
CARACTER RELATIVO,. Y EL LEGISLADOR PUEDE EXIGIR DETERMiNADAS 
CONDICIONES Y CALIPADES PARA SU EJERCICIO - INCOMPATIBILIDADES 

EN MATERIA ELECTORAL 

', 

1-!Para que se asegure la representación 
proporcional de los parti.dos, de que habla el · 
artículo 172 de la Constitución, 'no es indis
pensable que la organización electoral no 
sea ajena a la influencia de los partidos, 
sino que, por el contrario, sí esté sujeta a 
esas inffuencias. 

No cabe duda que una organización elec
toral que en realidad fuera ajena· a la influ
encia de lo partidos políticos, tal conlo se 
manifiesta el deseo del legislador, anhelo 
expresado en la norma que es objeto de acu, 
sación, esa ·organización electoral aplicaría 
~on absolut3: imparc.ialidad, o bien el siste-

ma de cuociente electoral o cualquier otro 
· s'isteina de escrutinio, con el cu.al se persi
ga la debida representación de los .partidos 
en las corpo·raciones públicas, y entonces, 
como consecuencia, se obtendría precisamen- · 
te lo que manda la Constitución. 

lLa proporcionalidad de los P?rtidos como 
sistema constitucional no consiste en que a 
determinados grupos políticos se les otor
gue una pal"ticipación electoral en una' de
terminada función de esta Clase; sino en que 
las distintas parcialidades de tal índole t~ri
gan asegurada su representación, sin que . 
sea dable negársela aplicando normas de es-

' ' 

á 



354 

cruÚnio o eleccciún que hag~n nugatoria 
3:,quella prerrogativa constitucional. 

Jl))e la letra, deli espíritu y de los antece
dentes del artículll) 172 de la Constitución, 
que correspll)nde al 77 del Acto ]Legislativo 
número 19 de 1945, fácilmente se deduce que 
el principio de la representación proporcio
nal de los partidii)S debe apUñcarse rigurosa
mente a dos hipótesis: 

a)-Cuando en la elección popular, es de
cir, en aquella en qÚe intervienen todos los 
ciudadanos aptos para sufragar, se va a vo
tar por más de dos individuos. 

b)-Cuando en una corpmración pública, 
® sea en un cue"rpc colegiadc que tenga fun; 
ciones públicas, se va n votar por _más de 
des individues. 

lF'Ullera de las dos hipótesis nnterill)res, la 
elección o nombramiento de funcionarios y 
empleados públicos no está, constitucional- o 

mente, Jregida por el pli"incipio de la propol"
cionalhllad de los partidos. 

2-Como el significado genuino del voca
blo, elección hace refe/encia a la designa
ción ~e una persona determinada, cuando 
ella se realiza- por medio de votos y de es
crutinio subsiguien~ dentro de una corpo
ración, o como dice Gastón JTeze: "elegir es 
designar un funcnll)nall"io mediante la mani
festación de voluntad de varios individuos", 
es manifiesto que en est<2 orden de ideas no 
]pUede hablarse de que la forma impersonal 
det'ermñnada po!r el articulo 39 de la lLey 
89 de 1948 corresponda con exactitud a aquel 
concepto, y, por tanto, no teniendll) tal ca
ráct.er, que es el contenido en el texto cons
titucional, no puede hablarse de violación 
de éste, porque precisamente np está dentro 
de las circunstancias que el artículo 172 de 
la misma abra prefija, esto es, cuando se 
trate de .elección popular o se vote por más 
·de dos individuos en una corporación pú
blica. 

lLo que la ley hace en su artículo 39 es se
ñalar determinada calidad óle cargos para · 
que las· personas que en un momento dado 
los ejerzan o hayan ejercido tengan también 
la categoría de miembros de la Corte Electo
ral. No designa p!recisamente una persona 
fíisica individualizada con su nombre y ape~ 
llido paJra aquelia corporacum. §e lñmita a 
señalar los cargcs que ejeli'cen o han ejer-
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ciilo para que tengan la categoría de miem
bros de dicha Corte. Siendo eUo así, no pue
de decirse que existe elección directa por la 
ley, y, por tanto, el texto constituCional no 
puede Cll)nsiderarse como infringido, por au
sencia de las c'ondiciones exigidas para que 
opere en un caso dado. 

3-lUna cosa es la prohibición de ser miem
bro activp de determinado partido político Y 
otra muy distinta es tener determinada fi-

. liación política. lLa prohibición conStitucio
nal del artículo 178 de la Carta se refieJre a 
lo primero y deja a salvó lo segundo, pues 
a nadie se le ha ocurJrido pensar que al
guien, por el hecho de ser empleado judñ
cial tenga que abjurar de sus ideas políti
cas. Ser miembro de un partido .PoUítico sig
nifica actuar con .. criterio putidista en el 
campo de sus actividades públicas ata,cando 
o defendiendo o coadyuvando al ataque o a 
la defensa, inteléctual o material, hasta el 
punto de que a la persona de que se trata 
se le pueda calificar de "poUitico". 

Ni de la letra ni def espíritu del artículo 
178 de la Carta puede deducirse rectamen
te que lo que con él se pretendió fue esta
blecer que los Magistrados o Jueces deban 
caré'cev de filiación política, pues la misma 
Canstitución en su artículo ll73 señafó la 
pauta para hacer ciertas elecciones o· nom
bramientos, teniendo en cuenta la filiación 
de los elegidos o nombrados. 

4-lLa corporación o corporacill)nes ele~to
rales no son, dentro del espíritu de la ley, 
organismos o corporaciones políticas, por
que por expreso mandato del articulo lQ de 
la 'JLey 89 de 1948, deben ser ajenas a la 
influencia de los partidos. J?ll)r eso cuando 
los .Jfueces y Magistrados toman parte en 
esas corporaciones, en ejercicñll) de unas y 
otras de las funciones atribuidas al órgano 
electoral, ni están realizando actos polí.tiCII)S 
par'tidist.as, ni tampoco están interviniendo 
.en. debates de ese carácter, lo que sí seJríia 
contrari,o a la prohibición del artículo 178 
de la Carta. lEl escrutar votos no es en sí 
un acto político. lEl escrutador para· ser fiel 
al espíritu mismo de la ley, no debe buscar 
el que prevalezca el interés de deteJrnúna
do partido, sino que· debe limitarse a apli
car, con absoluta imparcialidad, lias nll)rma.s 
legales reguladoras de los escrutinios. Podría 
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decirse que es ésta una función mecánica, 
en la cual nada deben influir las ideas po
líticas de la persona que la realiza. lEs una 
función que en, sí misma debe ser tan :ipo
lítica como la de adJninistrar justicia, que 
es la propia y no~·mal de los Jueces y Ma
gistrados. 

5-No es incm"'tihJcional el artículo 43 de 
la Ley C9 de 1948, en cuanto hace obliga
toria para las elec.ciones' p~ns!d'::l\ciales de 
1950 la revisión de las cédulas de ciudada
nía, en forma tal que quien' no se haya suje
tado a ella no tendrá derecho a votar, por 
cu<1.nto teniendo el dHecho de sufragio un 
carácter relativo en orden a su reglamenta- · 
ción legal, es obvio que el legislador pueda 
exigir determinadas calida~t:S y condici~nes r 
para su ejercicio. Generalmente las leyes 
electorales implican una reglamentación o 

o 

que los empleados con mando y jurisdic
ción. no pueden ser elegidos nuentras duran 
en el ejercicio de sus atribuciones, y, por 
último, en cuanto al h;,gar, lOs ejemplos pue
den resultar en los casos . del artículo 108 
de la Carta. · p,~,,_. cons~guiente, como la mis
ma Constitución en su artículo 108 limita 
la inelegibi!idiul de ciertos fu:1cionarios para 
los cargos de representación popular, es 
obvio que por estar previsto en la misma 
Constit.Jción el lapso de .r::eis meses poste
riores a la .dejación del cargo, a este perío
do. de tiempo debe circunscribirse la prohi
bición, ya que la raión para imponerla es 
la única circunstancia de ejercer autoridad 
o jurisdicción, como. e> el caso del Registra
dor 'Nacional del Estado Civil,, y el solo 
motivo para que aquella incompatibilidád lo 
comprenda. 

el sometimiento a determinados requisitos 
para ejercer el sufragio, comenzando por la 
necesidad de que el sufragante figure t:n las 
listas, hasta la moderna exigencia de que 
posea una cédula de ciudadimía. Aún antes 
de la vigencia de la ley acusada, si el ciuda
dano no tenía cédula o si no la había reva
Iirlado en el lugar donde quería votar, no 
pedía ejercer aquel 'derecho; y aún teniendo 
cédula, si no figuraba en los registros, era 
imposible que pudiera votar. Y sin embar
go a ·nadie se le ocurrió pensar que esas 
exigencias fueran contrarias a la Constitu
ción, no sólo porque la naturaleza del dere
cho de sufragio lo hace relativo, sino por
que . la misma Constitución, en su artículo 
180, autoriza al legislador para reglamentar 
éstas materias. 

6-lEn las incom}Jatibilidades en materia 
electoral no puede prescinlilirse de ti·es ele
mentos o factores: el tiempo, la persona y 
el lugar. En este orden de ideas la inelegibi
lidad puede provenif de que se esté desem
peñando .un cargo púb~ico incompatible con 
cargos de erección o representación popu
lar. Tal ocurre con el artículo :1.29 ¡;le la 
Carta, según el cual no podrá ser elegido 
Presidente de la República ni Designado e~ 
ciudadano qua a cualquier títuló hubiere 
ejercido la Presidencia dentro del. año in
mediatamente anterior a la el~cción., lEn 
cuanto a la persona, la ocurrencia se presen
ta cuando la mi!'ima Constituclió~l ordena 

Corte Suprema de Justicia.-Sala. Plena.-Bogo
tá, septiembre veintiuno de mi!' novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

. . . 
Los doctores Alfonso Isaza Moreno y José An-

tonio Correa Mora, ciudadanos colombianos y abo
gados en.ejercicio, haciendo uso del derecho con
ságrado en el artículo 214 de la Constitución Na
cional, han pedido a la Corte, en demanda de fe~ 
cha veintiuno de enero· de mil novecientos cua-
renta y nueve, que declare inexequibles, por. in
constitucionales los artículos 19, 39, 59, inciso 39 
del artículo ,69, ordinal a) del artículo 89, 10, 12, 
inciso 11 del artíoolo 20, inciso 39 del artículo 24, 
43, 58 y 65 de la ley 89 de 1948 "sobre organiza-
ción electoral". 

Oído el concepto del señor Procurador General 
de la Nación, la ~rte procede a decidir, para 
lo cual se considera: 

Para dar cumplimiento al artículo 29 de la ley 
96 de 1936, los demandantes transcriben las dis-
posiciones que consideran inexequibles, pof' in-
constitucionales, así: , 

"Como violatorias d~l. precepto· que garantiza 
la representación proporcional ·de lÓs . partidos", 
o sea el artículo 172 de la Constitución: 

Los artículos 19 que trata del ob3eto de la nue
va organización- electoral establecida' por la ley 
acusada; el 29 que dispone la mapera como esta-



35® ' 

rá integrada la Corte Electoral; el 59 que or
dena: 

''La Corte Electoral no podrá estar integrada 
~n ningún caso p<>r más de tres miembros perte
necientes a un mismo partido". 

El ordinal a) del artículo 89, que dice: 
·.:se formará treinta días antes de cada elección 

popular y por vot~ unánime de los miembros de 
la Corte Electoral, una lista de ciudadanos de 
un número equivalente al doble de los Departa
mentos. Dicha lista estará formada por ciudada
nos pertenecientes a los dos partidos que 'tengan 
mayor representación en el Congreso Nacional, 
en forma tal que sea igual al número de los afi
liados a cada uno de dichos partidos políticos" .. 

"El artículo 65. Toda comisión Escrutadora Mu
nicipal estará integrada por igual por ciudadanos 
pertenecientes a los partidos que tengan mayor 

• representación en el Congreso". 
Como violatorios del artículo 178 de la Consti

tución y 70 del Acto Legislativo número lQ de 
1945, que prohiben a los funcionarios judiciales 
ser miembros activos de partidos políticos o in
tervenir en debates de carácter electoral, los si
guientes: 

"Artículo 10. El Registrador Nacional del Esta
do Civil tendrá las funciones de Secretario per
manente de la Corte Electoral. El arca triclave 
en que se ·guarden los pliegos que sean objeto 
de actuaciones por parte de la Corte, estará bajo 
la custodia del Registrador, quien manejará una 
de las llaves correspondiendo las otras dos al Pre
sidente y al Vicepresidente da la Corte Suprema 
de Justicia". 

El artículo 12, que trata sobre escrutinios elec
torales, misión ésta ·encargada a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y a· comisiones' 
designadas por éstos y compuestas por Jueces 
Superiores y del Circuito y por Notarios y Regis
tradores del respectivo Distrito JudiciaL 

Artículo · 20, inciso penúltimo, sobre recibo y 
custodia de pliegos electorales de los Departa· 
mentas. 

Artículo 24, inciso 3'?, que ordena que los' Re
gistrad?res Municipales actuarán como secretarios 
de las Comisiones Escrutll¡doi:as en cada Munici
pio y de la manera como deben ser guardados los 
pliegos electorales, correspondiente~ a las mesas 
de votación. 

El artículo 58, que dice: 
"La Cort¡¡: Suprema de Justicia, por la unanimi· 

dad de sus miembros, elaborará una 'l.ista de se· 

senta ciudadanos pertenecientes por igual a am
bos partidos políticos, de la cual elegirá el Re
gistrador Nacional los De'legados Departamenta
les~'. 

Como viola torio de los artículos, 15, 171, y 179 
de la Carta, la siguiente disposición de la ley 
acusada: 

Artículo '43, sobre revisión de la cedulación -
y de' los censos electorales para las elecciones 
presidenciales que· se efectuaron en 1950. 

Finalmente, acusa como violatorio del artículo 
108 de la Constitución Nacional, el artículo 69, in
ciso 3<? de la ley 89 de 1948, que dice: 

"El ejercicio del cargo de Registrador Nacio-

nal del Estado Civil es incompatible con cualquier 
~tro empleo público; ni el Congreso ni el Gobier
no pbdrán designar al Registrador, durante el 
ejercicio de su cargo, ni dentro de los seis meses 
posteriores al momento en que haya cesado en 
dicho. ejercicio, para ningún empleo cuya provi
sión les corresponda y el Registrador no podrá 
ser elegido Diputado, Representante o Senador 
durante el período para que fué nombrado, ni 
dentro del año. siguiente al vencimiento de dicho 
período". 

FUNPAMENTOS DE DERECHO 

l.-Representación proporcional de los partidos. 
Dice la demanda: 
"Uno de los cimientos esenciales· del Gobierno 

popular es el principio de la representación pro
porcional de los partidos y respecto de las mino
rías, aceptado por nuestra legislación después 
de enconadas luchas políticas. Puede considerar
se como una superación de la pragmática ley de 
la mitad más uno- que, a pesar de fundarse en la 
lógica del sistema democrátic"o, no satisface ple
namente las exigencias de la justicia distributiva , 
y la conveniencia social, pues un país goberna
do por la férrea ley del número no puede 'consi
derarse lo suficientemente sólido para fortale'
cer la paz, la libertad y el orden. Fué enunciado 
empíricamente por la Carta fundamental en la 
forma siguiente: ''Cuando se v~te por más de dos 
individuos en elección popular o en una corpora
ción pública, se empleará el sistema de cuo¡ien
te electoral o cualquiera otro oue asegure la re
presentación proporcional de lo-s partidos. 'La ley 
determinará la manera de hacer efectivo ese de- · 
recho". (Artículo 77 del Acto Legislativo número 
1<? de 1945), 
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Continúan los demandantes sosteniendo que, 
si bien la disposición antes transcrita no habla 
de los derechos de ·las minorías, científicamente 
debe interpretarse ''que lo que allí se establece 
no es ot.ra cosa que la protección del pensamien
to polítiCo de las minorías, qué determina el con
siguiente derecho a intervenir en la orientación 
de las' destinos de la cosa pública". 

"Por consiguiente -agr'ega- cualquier ley que 
directa o inl).irect<imente desatienda ese precepto, 
viola el canon, con ·mayor razón cuando se trata 
precisamente de reglamentar o hacer efectivo el 
derecho del sufragio, en desarrollo qe la atribu
ción conferida por el Constituyente al legislador". 

II. - DERECHO DEL SUFRAGIO 

"El derecho a elegir -dice el libelo- y ser 
elegido es el núcleo de los derechos políticos que 
un Estado democrático otorga al ciudada"no; como 
que es la ba~e misma del régimen representativo. 
Ese derecho lo. consagran explícitamente los ar
tículos 15, 17f, 108 y 179 de la Constitución". · 

"No se necesita ser un experto constituciona
lista para concluir que ese derecho-función que 
se a~al:Ía de enWlciar no puede ser 'desconocido, 
vulnerado o condicionado por ninguna ley, menos 
aún por las leyes que regulan la elección y el es
crutinio". 

"Finalmente, el derecho de ser elegido es la fa
se pasiva de la función del sufragio. El artículo 
108 de la Constitución determina. ilimitativamen
te los emplead.os que no pueden ser elegidos sino 
seis meses después de haber cesado en el ejerci
cio de sus funciones Y· los que no pueden ser 
elegidos Senadores,, Representantes o Diputados 
sino tres meses después de haber ejercido la ju
risdicción/o autoridad. Por consiguiente es incons
titucional el artículo 6Q, inciso 3Q, cuando dispone 
que el Registrador no pa'drá ser elegido Diputado, 
Representante o Senador dentro de los seis me
ses posteriores al momento en que haya cesado 
de ejercer el cargo". 

III.-INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL 

Sobre este particular la demanda, luego de pon
derar. la conquista institucional al aceptar la Cons
tituc:i.ón en su artículo 178, para dignificar la 
función judicial, que "los funcionarios de 'la rama 
juris.diccion'al y los empleados subalternos de la 
misma, no· podrán ser miembros· activos d.e par-

tú:ios políticos, ni intervenir en debates de carác
ter electoral, a excepción del ejercicio del sufra
gio, y que la desobediencia · a ese mandato .es 
causal de mala conducta, que ocasiona -la pérdida 
del empleo", agrega: 

''Es de sentído común que por debate electo
ral debe entenderse todas las etapas del proceso 
comicial desde su iniciación hasta la declarato
ria por vía j~risdiccional de quienes se conside
ran electos. Sei:ía ingenuo pensar que la Cons.
~tución quiso alejar a los funcionarios judiciales 
'ae las primeras fases del debate electoral. pero 
los autoriza para intervenir en la parte final. 
Ninguna interpretación empírica de -nuestra Carta 
admitiría en,forma tal la deformación de su le
tra y espíritu". 

"Ahora bien, ·los artículos 3Q, 10, 1-2, 20 (inciso 
penúltimo), 24, (inciso· 3Q) y 58, en armonía con 
el 49, obligan a los funcionarios del poder judicial 
a mezclarse' en l<~s debates electorales, a interve
nfr en menesteres tan poco dignos de su función 
como es la de guárdar las llaves de cajones elec
torales y a tomar parte activa en funciones que 
tienen marcada ·incidencia política, lo que com
promete su independencia, su prestigio y hasta 
su propia seguridad, ya que,. la pasión política 
enardece los ánimos, enturbia el juicio y hace 
perder la necesaria serenidad pa~a la delicada la
bor de administrar _justicia", 

Concepto. d~l !Procurador 

El señor Procurador General d~;> la N ación, en 
concepto que. obra a los folios 25 a 30 del expe
diente, no acépta la tesis expuesta en la demanda 
y, al contrario, piensa que las disposiciones acusa
das son desarrollo lógico, equitativo, técnico y 
adecuado de los principios constitucionales que 
los actores estiman transgredidos.· 

'Luego .de exponer los argumentos que conside; 
ra necesarios a favor de su tesis, pide a la Corte 
declare exequibles las disposiciones demandadas,
''con excepción del inciso 39 del artículo 69, en 
cuanto se extiende a seis meses la inelegibilidad 
de tres, fijada en el artículo 108 de la Constitu-
cjón Nacional". · 

. La C?rte estudiará por separado cada una de 
las disposiciones acusildas, con el propósito de 
confrontar los textos constitucionales con los de 
la ley, a fin de ver si las razones de la demanda 
tienen fundamento o si por el contrario, los tex
tos de esta última armonizan con los de aquélla, 
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y carece por tanto de base jurídica la alegación 
de inconstitucionalidad. Mas lo hará teniendo co- . 
mo base para su estudio la demanda presentada 
en la' Corte con fecha 21 de ep.ero de 1949, pues 
las posteriores adiciones, correcciones y enmien
das que los demandantes hicieron con fécha 7 Y 
21 de marzo del mismo año fueron rechazadas 
con fundamento en las razones que constan en 
el auto. de 23 de marzo. de aquel año, en virtud 
del cual y según recibo de fs. 49 le 'fueron devuel
tos al Sr. Isaza Moreno, en ocho fojas útiles, el 
memorial en que adicionó o corrigió la demanda' 
y el memorial en que glosó el concepto del señor 
Procurador General de la N ación. 

El primer artículo constitucional que se consi
dera violado es· el 172 de la Codificación respec~ 
tiva, y los artículos de la ley que la demam¡.a 
considera violatoricls, son los siguientes: el .19, el 
39, el 89, en su ordinal. a) y el 65. 

En cuanto a la ·acusación brmulada contra ·~1 
artículo 19 en el sentido de que es inconstitucio
nal porque viola el artículo 172 de la Carta, pue
de decirse que no tiene fundamento' alguno, des
de luego que cuando la Constitución dispone en 
el artículo 172 que en las elecciones se debe em
plea; un sistema que asegure la representación 
proporcional de los. partidos, hace referencia a 
algo muy distinto de lo que constituía la materia 
del artículo acusado, es decir, el 19 de la ley 89 de 
1948. 

Para que se asegure esa· representación propor
cional de los partidos, no es indispensable que 
la .organizaciónJelectoral no sea ajena a la influ
encia de los partidos, sino que, por el contrario, 
sí esté sujeta a esas influencias, en contra 'de lo 
que dispone la norma legal acusada. · 

No cabe duda que una organización electoral 
que en realidad .fuera ajena a la influencia de los 
partidos políticos, tal como se manifiesta el deseo 
del legislador, anh:elo expresado· en la norma que 
es objeto de acusación, esa organización electoral 
aplicaría con absoluta imparcialidad, ·o bien el 
sistema de cuociente electoral o cualquier otro 
sistemá de escrutinio, con el cual se persiga la 
debida representación de los partidos . en las 
corporaciones públicas, y entonces, como ·conse · 
cuencia, se obtendría precisamente lo que manda 
la Constitución. · 

La proporcionalidad de los partidos como sis
tema constitucional no consiste en que a determi
nados grupos pÓlíticos se les otorgue una partici
pación electoral en una determinada función de 

esta clase; sino que las distintas parcialidades 
de tal índole tengan asegurada su representación, 
sin que sea dable negársela aplicando normas de 
escrutinio cí elección que hagan nugatoria aque
lla prerrogativa constitucional. 

De la letra, del espíritu y de los antecedentes 
del artículo 172 de la Constitución, que correspon
de al 77 del ,Acto Legislativo número 1 ~ de 1945, 
fácilmente se deduce que el principio de la repre
sentación proporcional de los partidos debe apli
carse rigurosamente a dos hipótesis: 

a)-Cuando ·en la elección popular, es decir, 
en aquella en que intervienen todos los ciudada
nos aptos para sufragar, ~e va a votar por más de 
dos individuos. 

b)...:...cuando en una corporación pública, o sea 
en un cuerpo colegiado que tenga funciones pú
blicas, se va a votar por más de dos individuos. 

Fuera de las dos hipótesis anteriores, la elec
ción o nombramiento de funcionarios y empleados 
públicos no está, constitucionalmente, regida por 
ei principio de la proporcionalidad de los parti-
dos. · ' 

Conviene examinar en seguida cuál es el al
' ca1:1ce de cada {mo de los artículos acusados, para 

enfrentarlos al contenido del ptincipio constitu
cio.nar, y ver si le es contrario. 

En cuanto al artículo 19 acusado, en realidad 
no establece ningún mandato concreto, sino que 
apenas señala el objeto de la ley y el criterio que 
.deberán tener los funcionarios encargados de apli
carla. En este artículo se enseña que el objeto 
de la ley es la creación de una organización 
electoral que funcione completamente ajena a las 
influencias de los. partidos, entendiéndose esta 
infl'uencia en cuanto con ella algún partido o 
grupo político pretei-ldiera derivar ventajas sobre 
los demás en alguno de estos aspectos: a) ·En la 
obtención ~e la cédula de ciudadanía para sus 
afiliados; 

b) En Ja formación de los 1 censos electorales; 

e) En las votaCiones; y 

d) En ·los escrutinios. 
Igualmente, el legislador pretendió ·garantizar 

con la expedición de la ley, la plena responsabi
lidad e imparcialidad política de los funcionarios 
qúe van a aplicarla. 

Congruente con ello, el artículo termina seña
lando a los funcionarios la pauta que deben se
guir en el ejercicio de sus atribuciones, pauta que 
no es otra que procurar el cabal cumplimiento del 



objeto tan claramente señalado en la misma dis
posición. 

Por lo anterior, salta a la vista lo infundado 
de la acusación que se tormula contra este artículo 
como violatorio del 172 de la Carta fundamental, 
pues ni se quiso establecer algo utópico o imprac
ticable ni se pretendió excluir el influjo de los 
partid~s de minoría, como parece lo entienden 
los demandantes, o modificar el· resultado del su
fragio. 

Precisamente del contenido del artículo 1 <? de 
la ley se dedu~e lo contrario de lo que afirman 
los demandantes; el objeto señalad-o a la ley es 
amparar la repre'sentación proporcional de los 
.partidos, evitando que los de mayoría supediten 
a los de minoría, porque lo que persigue aqué1la 
es impedir que partido alguno obtenga ventajas 
indebidas sobre los.otros. 

El artículo 19, pues, no sólo no viola el artículo 
172 de la Constitución, sino que lo salvaguardia 
y protege. . 

En relación con el artículo 3<?, también acusa
do, cabe presentar, para contestar la demanda en 
este punto, igual observación a la que formula la 
Procuraduría, es décir, que por ese artículo no 
está haciendo el Congreso elección a-lguna y que, 
por tanto, no es aplicable al caso la norma del 
artículo 172 de la Constitución. 

"El precepto constitucional -dice el señor Pro
curador- que se .estima ·violado, se refiere a las 
elecciones populares y a las que efectúen las cor
poraciones públicas; de modo que él no es ·ale
gable con respecto a una ley que designe los fun
cionarios que han de formar una corporación. 

''En otros términos: si la ley hubiera constituí
do. esta Corte Üa electoral) en forma tal que to
dos sus miembros pertenecieran a un mismo par
tido, no sería inexequible porque no se estaría en 
presencia de una elección popular ni de corpora
ción pública; en consecuencia, el haber asegura~ 
do representación a ·la mmoría es acto merece
dor, ·dentro de nuestros principios democráticos, 
no de acusación o vituperio sino de aplauso o 
alabanza": 

El único argumento que se aduce en el libelo 
contra el artículo 39 es el de qtie en definitiva 

' .. '· es el Congreso el que determma los cargos que 
desempeñen los individuos que han de formar la 
Corte Electoral. Realmente no se ve qué relación 
lógica tenga esta observación con el ataque que 
se hace al artículo. 3<?, puesto qüe en verdad, si 
el Congreso al hacer la elección de Magistrados 
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de la Corte Suprema de· Justicia aplicó el prin
cipio de la representación proporcional de los par
tidos, indirectamente también, vino a quedar apli
cado este principio en la formación de la Corte 
Electoral. 

Por otra parte, como antes se dijo, en virtud 
del artículo 3Q acusado, no está haciendo el Con
greso elección alguna, directa ni indirecta, desde 
luego que si de una elección se 1tratara se determi
narían con nombres propios y apellidos, es decir, 
se individualizadan las personas físicas que de
ben ocupar los cargos d~' la Corte .Electoral. De 
conformidad qm el artículo 39 ello no es así, por
que el que una determinada persona física des
empeñe en realidad o pueda desempeñar un car
go dentro, de la mentada Corte, depende o está 
condicion~do al hecho de que desempeñe otro car
go, ~o~o es el de Magistrado de la Corte Supre
ma de Justicia, el de Rector de la Universidad 
Nacional, el de G;erente del Banco de la Repúblic 
ca, o al hecho de que haya ejercido las fu,nciones 

·de Presidente de la República. 

Está, pues, muy lejos de hacer una elección el 
Congreso cuando en el artículo 39 dice que serán 
miembros de la Corte Suprema Electoral dos Ma
gistrados de la· Corte Suprema en orden de anti
güedad, y· de distinta filiación . política, el más 
antiguo ex-Presidente de la República, en capa
cidad de ejercer las funciones séñaladas a lo3 
miembros de este organismo; por el Rector de la 
Universidad Nacional y por el Gerente del Ban
co de la República, porque cuando dictq esa nor
ma, el Congreso no sabía qué personas· físicas 
irían a desempeñar los cargos creados por el mis
mo artículo, o si mucho, apenas conocía cuáles 
serían las :e_rimeras personas que los ejercían, 
ignorando cuáles podrían desempeñarlo en el fu
turo. Es obvio que quien elige lo hace por una 
persona determinada, da su voto por una persona 
física cierta; individualizada, y no por una per-
sona· futura e incierta. 

1 Como el significado, genuino del vocablo elec
ción hace referencia a la designación de una per
sona determinada, cuando ella se realiza por me
dio de votos y de escrutinio subsiguiente dentro 
de una corporación, o corno dice Gastón Jeze: 
''elegir es designar un funcionario mediante la 
manifestación de voluntad de varios individuos", 
es manifiesto que en este orden de ideas no pue
de hablarse de que la forma impersonal deter
minada por el artículo 3<? de la ley 89 de 1948 
corresponda' con' exactitud a aquel concepto, y, 
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por tanto, no teniendo tal carácter, que es el con
tenido en el texto constitucional, no puede ha
blarse de la violación de éste, porque precisa
mente no está dentro de las circunstancias que el · 
artículo 172 de la misma obra prefija, esto es, 
cuando se trate de elección popular o se vote por 
más de dos individuos en una corporación pú
blica. 

Lo que la ley hace en su artículo 39 es señalar 
determinada calidad deJ cargos para que las per
sonas que en' un momento dado. los ejerzan o 
hayan ejercido tengan también la categoría de 
miembros de la Corte Electoral. No designa 
precisamente una persona física individualizada 
con su nombre y apellido para aquella corpora
ción. Se limita a señalar los cargos que ejercen 
o han ejercido para que tengan la categoría de 
miembros de dicha Corte. Siendo ello así, no ,pue
de decirse que existe elección directa por la ley, 
y por tanto el texto constitucional no puede con
siderarse como infringido, ·por ausencia de las 
condiciones exigidas para que opere en un caso 
dado. 

Para el caso del artículo 39, si por las razones 
dichas no existe :;>ropiamente una elección, resulr 
ta indudable que no es posible oponerle la nor
ma del artículo 172 de la Constitución Nacional, 
y en consecuencia, dicho artículo 39 no implica 
ninguna violación de ese precepto constitucional. 

Con idéntico criterio debe llegarse a igual _con
clusión en lo concerniente a la acusación contra 
los artículos 59, 89 y 65 de la ley 89, pues es 
idéntica la semejanza que existe entre el, proce
dimiento señalado en el artículo 39 y los de esas 
normas de la ley 89 también acusada. 

Sin embargo, conviene ahondar un poco más 
al ningún fundamento que existe, aparte de lo 
dicho, para considerar violatorios de la Constitu
ción los artículos 59, ordinal a) del artículo 89 y 
artículo 65 de la ley 89 . 

Sostienen los demandantes que el artículo 5Q 
viola la Carta fundamental, porque al declarar 
que la Corte Electoral no podrá estar integrada 
en ningún caso por más de tres miembros perte
necientes a un mismo partido, está prejuzgando 
sobre la proporción en que se hallarán las fuer
zas electorales en las Cámaras legislativas y con
cluye: "Es claro que conforme al precepto cons
titucional coment.ado, la Corte Electoral debe ser 
integrada por un número determinado de miem
bros de acuerdo con la representación de los pare 

tidos en el organismo de elección popular que 
haga_ la escogencia". 

Se observa: 
19 La composición política de la Corte Elec

toral no tiene por qué estar subordinada a la pro-
• porción .política del Congreso, porque, como ya 
se ha explicado con abundantes razones, no es 
éste el que elige los mieJ;Ilbros de aquella Corte. 
En realidad la integración de la Corte Electoral 
la hace directamente la ley escogiendo cinco in
dividuos, de los cuales unos fueron elegidos para 
ciertos cargos por el congreso; otro fue elegido para 
otro cargo, por sufragio popular; otro por la J un
ta Directiva del Banco de la República (artícul0 
89 de la ley 25 de 1923), y otro por el Consejo Di
rectivo de la Universidad Nacional. Siendo ésta 
la manera de integrar la Corte Electoral no se ve 
qué razón puedan tener los demandantes para 
sostener que sus miembros deben estar en idén
tica proporción política a la que exista en el Con
greso Nacional. Podría quizás tener alguna apa
riencia de verdad esa manera de razonar si los 
miembros de la Corte Electoral fueran elegidos 
directamente por el Congreso. Pero como queda 
ampliamente explicado ello no es así. 

29' Con la limitación establecida en el artículo 
59 no se viola el principio del artículo 172 de la 
Constitución. En primer término, porque la de
signación de los miembros de la Corte Electoral 
no . se hace. por elección popular ni por votación 
de corporación pública, que son las dos hipóte
sis en que actúa el principio de la representa
ción proporcional que consagra aquel artículo; y 
en segundo lugar, porque precisamente con aque
lla limitación lo que se pretende es defender los 
derechos de todos los partidos, evitando que uno 
solo de ellos pueda tener el total control de la 
organización electoral. 

Examinados el contenido y el alcance de los 
artículos 39 y 59 de la ley y enfrentándolos al 
texto del artículo 172 de la Carta, no aparece 
contradicción alguna. Por el contrario; muy cla
ro se destaca que los citados artículos apenas bus
can que el organismo electoral se mantenga ale
jado de la interferencia política, de manera que 
se cumpla sin dificultad alguna el principio de 
la proporcionalidad de los partidos, base "demo
crática indiscutible para un Estado regido por 
estos principios. · · 

En cuanto al ordinal a) ciel artículo 89, que tam
bién se acusa, para precisar su alcance es nece-



sario considerarlo como parte integrante de todo 
el artículo, en sus distintos ordinales. 

Visto de esta suerte, y analizado con tal crite
rio, resulta que lo que en realidad hace la Corte 
Electoral es elaborar una lista de individuos que 
van a ejercer determinadas funciones escrutado
ras en cada uno de los Departamentos, a razón de 
dos .por cada seccióljl. De manera que, aunque por 
economía de tiemp~, ~ebe formarse la lista total, 
realmente la designación va a hacerse con la mira 
puesta en que sólo han de ser designados dos in
dividuos para cada Depa·rtamento. Por consi
guiente, no se realiza la hipótesis del artículo 172 
de la Constitución, la· cual se refiere en forro~ 

muy clara al caso de que la votación se haga por 
más de dos individuos. Por lo que atáñe al ordi
nal comentado, la designación se· hace en fin de 
cueñtas, sólo de dos individuo~ para cada Depar
tamentD y sería, en este caso sí, evidentemente 
contrario al. objeto señalado en la ley y también 
al principio d.e la represent'ación proporcional de 
los partidos, que en un Departamento pudieJ;"an 
)mi escrutadores pertenecer a un mismo ~rtido 
político. 

En lo CDncerniente al artículo 65 también acu
sado, para comprender el alcance y contenido de 

·esa disposición es nec'esario relacionarlo con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la ·misma ley. De 
esta comparación resulta que la Comisión escru
tadora municipal estará intégrada por dos miem
bi'os que no son elegidos sino sorteados dentro 
de determinadas c-ategorías de funcionarios. Es 
decir, de una lista compuesta por todos los Jue
ces Superiores y de Circuito y por todos los No~ 
tarios y Registradores de Instrumentos Públicos 
del respectivo Distrito Judicial. Por tanto, en la 
.integración de estas comisiones no hay lugar a 
aplicar el principio del artículo .172 de la Consti
tución. 

En efecto, la determinación de sus miembros, 
es decir de las comisiones escrutadoras, no se 
hace por votación sino por sorteo y la hiO)tesis 
del artículo 172 de la Carta se refiere exclusiva
mente a ·los casos de votación. 

Finalmente, siendo dos los miembros de las 
comisiones, es sencillamente' ·imposible que haya 
proporción alguna, pues sólo podría presentarse 
una de estas dos alternativas: o ambos miembros 
pertenecen a un mismo partido, y entonces se 
viola el espíritu de la ley y 'se desnaturaliza el 
objeto que se le señaló, pues se deja sin repre
sentación a uno de los dos partidos; o uno de .los. 
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miembros de dicha comisión pertenece a un par
tido, y el otro, al contrario, que es lo que deter
mina la ley. Mas, como entonces no es posible 
dar representación a más de dos partidos, lo ra
cjonal es que se dé representación a aquellos par
tidos que tengan mayo'r representación en el Con-

. gres o. Podría suponerse que la designación de 
los dos miembros de la comisión fueran elegidos 
por el Congreso y entonces, salvo el caso de ho
mogeneidad de éste, el resulÜtdo tendría que ser 
necesariamente el mismo: sólo tendrían repre
sentación los dos partidos, más numerosós. 

De lo anterior se concluye que ni el artículo 39, 
ordinal a), ni 'el 65, consagran violación alguna 
al artículo 172 de la Constitución. 

Talvez no sea inoportuno hacer notar que el 
mismo constituyente autorizó expresamente al 
legislador (artículo 130 de la Carta) para deter
minar lo concerniente a elecciones y escrutinios, 
con la úni~a condición de asegurar la indepen
dencia de una y otra funciones. En los artículos 
analizados no otra cosa -se hace que tratar de 
cumplir esos fines. 

El artículo 178 de la Constitución prohibe a los 
funcionarios y empleados judiciales "ser miem~ 
bros activos de partidos políticos" e ''intervenir 
en debates de carácteJ;" electoral". 

L'o~ demandantes consideran que los artículos 
\ 

10, 12, 20, 24 y 58 de la ley violan este principio 
y por eso los acusan como 'inconstitucionales. 

Siguiendo el mismo método anterior, lo prime
ro que ocurre es precisar el alcance del artículo 
178 de la Carta. Ante todo, debe anticiparse que 
una cosa es la prohibición de ser miembro activo 
de un partido político y otra muy distinta es tener 
determinada filiación política; que la prohibición 
del' artículo constitucional se refiere a lo primero 
y deja a salvo lo segundo, pues a 'nadie se le ha 
ocurrido pensar que alguien, por el hecho de ser 
empleado judicial, tenga que abjurar a sus ideas· 
políticas; que ser miembro activo d~ un partido 
político significa actuar con criterio partidista en 
el campo de sus actividades públicas atacando o 
defendiendo o coadyuvando al ataque o a la de
fensa, intelectual o material, hasta ·el punto de 
que a la pers·ona de que se trata se le, pueda ca
lificar de "político". 

Ni de la letra ni del espíritu del artículo 178 
de la Carta puede deducirse rectamente que lo 
que con él se pretendió fue establecer que los 
Magistrados o Jueces deban carecer de filiación 
política, pues la misma Constitución en su ar-
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tículo 173 señaló la pauta para hacer ciertas elec
ciones o nombramientos, teniendo en cuenta la 
filiación de los elegidos o nombrados. 

Toca ahora ver si todos o algunos de los ar
tículos acusados como violatorios del no:rybrado 
178 implican obligar a Magistrados o Jueces a que 
sean "miembros activos dé partidos políticos" o 
a que intervengan en "debates de carácter elec
toral", no· sin anotar también que debate de ca
rácter electoral significa lucha, lid encaminada á 
obtener determinado resúltado electoral favora
ble al partido de quienes .dirigen el debate o ac
túan en él. 

A\:rtículo 10.- En él se establece que el arca 
triclave en que se guardan los pliegos gue sean 
objeto de actuaciones por parte de la Corte Elec
toral, estará bajo la custodia del Registrador, 
quien manejará una llave, correspondiendo las 
otras dos al Presidente y Vicepresidente de' la 
Corte Suprema de Justicia. 

Lo único que se dispone respecto de los Magis
trados, Presidente y Vicepresidente de la Corte, 
es el desempeño de una función de confianza sin 
tener en cuenta para este caso particular su fi
liación política personal y sin que pueda afirmar
se con razón que el simple hecho de tener en su 
poder las llaves del arca triclave implique que 
deban actuar como miembros activos de partidos 
políticos o que 'se les obligue a intervenir en un 
debate de carácter electoral, pues justamente el 
debate o los debates de ese carácter ya han pa
sado cuando se les entr·egan las llaves. 

Articulo 12.- Establece este artículo que dos 
días después de cada elección popular, los Tribu
nales Superiores, en Sala Plena, sortearán comi
siones de dos miembros para los esci:utinios de 
los votos para' Concejeros Municipales; que esas 
comisiones se sorteqrán d~ una lista compuesta 
por ·'todos los Jueces Superiores y del Circuito y 
por todos los Notarios y Registradores de Instru
mentos Públicos· del respectivn Distrito. 

Como se ve, la intervención ,de los Magistrados 
del Tribunal es puramente mecánica, pues ni si
quiera tienen la facultad de señalar determina
das personas para integrar las comisiones, ya que 
ese señalamiento se hace a la suerte y dentro de 
un número de ·individuos indicado de antemano 
por la misma ley. 

Siendo esto así, realmente no se ve cómo pue
da sostenerse que con el ejercicio de esa función 
la ley esté obligando a los Magistrados a actuar 
como miembros activos de un partido politico ni 

menos los esté empujando, por decirlo así, a in
tervenir en debates de carácter electoral, pues 
como ya se dijo, los Magistrados desempeñan una 
función de sorteo con posterioridad precisamen-
te ·al debate de ese carácter. . 

En cuanto a la actuación de los Jueces que re
sulten sorteados tampoco puede calificarse a la 

1 luz de las prohibiciones del artículo 178, porque 
por mandato de la misma ley (artículo 19) ellos 
no están actuando como miembros activos de nin~ 
gún partido, sino como Jueces, como funcionarios 
alejados de la política militante, como personas 
en quienes se supone la maxima imparcialidad 
política, a la cual se hace también el máximo hd
menaje. 

Por lo demás, la función escrutadora debe ser, 
no sólo por así exigirlo s~ misma naturaleza teó
ricamente considerada•, sino por mandato expre
so de la ley, una función puramente mecánica 
de recuento de ;votos, hasta el punto de que si 
hay desacuerao entre los escrutadores, ellos no 
pueden decidir nada sin'o que será la Corte Elec
toral la que define el problema (penúltimo indso 
del artículo 12). 

Se tiene, pues, que ni la función atribuída por 
la ley a los Tribunales Superiores ni la señalada 
a los Jueces que resulten sorteados para integrar 
la comisión escrutadora, implican violación de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 178 de 
la Constitución. 

Artículo 20 (inciso penúltimo) .-Consideracio
nes semejantes a las formuladas al comentar el 
.artículo 10, pueden hacerse respecto del conteni
do de este inCiso; la única interv!"nción de la sa. 
la Plena del Tribunal es la de presenciar el sor. 
teo que ante ésta lleva a cabo el Delegado del 
respectivo Notario que deba tener la llave del 
arca tri clave. Y el hecho de presenciar ese sor- . 
teo ·no implica violación de las prohibiciones del 
artículo 178. 

Artículo 24 (inciso 39).- La intervención del 
Juez Municipal, regulada por este inciso, es se
mejante a la del Presidente y Vicepresidente de 
la Corte Suprema de Justicia a que se hizo refe
rencia al comentar el artículo 10; tener una de 
las llaves del arca triclave y esto tampoco im
plica que se le obligue a ser miembro activo de 
un partido político ni a intervenir en debates de 
carácter electoral, pues ello sólo demuestra o im
plica un voto de confianza a dicho funcionario, 
en su calidad de tal y no como militante de de
terminado partido. 
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Artículo 58.-La función señalada por este ar
tículo a· la Corte . Suprema de Justicia tampoco 
viola el artículo 178, porque la Corte al ejercerla 
no está haciendo elección alguna sino apenas se
ñalando un número de personas entre las cuales 
el Registrador designará los Delegados y ese se
ñalamiento no significa violación d~l principio 
constitucional. 

Cosa distinta es la de la conveniencia o incon
veniencia de que a los funcionarios judiciales se 
les mezcle en esta clase de problemas, por el pe
ligro a que se les expone de que se les falte al 
respeto, precisamente pvr no plegarse ·a los inte
reses políticos en juego. Pero la Corte no puede 
declarar inexequible una ley por motivos~ de in
convenienc~a, sino sólo por causa de violación ·di
recta de la Constitución. 

Por otra parte, conviene advertir que la Cor
poración n corporaciones electorales no son, den
tro del espíritu· de la ley, organismos o cm:pora
ciones políticas, porque por expreso mandato del 
artículo 19 de la misma, deben ser ajenas a la 
influencia de los partidos. Por eso cuando los 
Jueces y Magistrados 'toman parte en esas corpo~ 
raciones, en ejercicio de unas y otras de las fun
ciones atribuidas al órgano electoral, ni están 
realizando actos · políticos partidistas, ni tampoco 
están interviniendo en debates de ese carácter, 
'lo que sí sería contrario a la prohibición del ar¡ 
tículo 178 de la Carta. El escrutar votos no es en 
sí un acto político. El escrutador, para ser fiel 
al espíritu mismo de la ley, no debe buscar el 
que prevalezca el interés de determinadn partí~ 
do,· sino que debe limitarse a aplicar, con abso
luta imparcialidad, 'las normas legales regulado
ras de los escrutinios. ,Podría decirse que es ésta 
una función mecánica, en la cual nada deben in7 
fluir las ideas políticas de la persona que la rea
liza. Es una función que en sí misma debe ser 
tan apolítlca como la de administrar justicia, que 
es la propia y normal de los Jueces y Magistra
dos. 

Si pudiese ocurrir. vtra cosa, esto es, que un 
determinado miembro de la rama jurisdiccional 
que por virtud de las normas legales acusadas 
deba tomar parte en el organismo~electoral, rea
lice actos con el propósito de favorecer los inte
re~es de determinado parti~o, 9-ue es el de sus 
ideas, o para perjudicar los de otros, éste no es 
precisamente el querer del legislador sino que va 
abiertamente contra eS!F mismo qu~rer, expresa
mente manifestado ·en el artículo 19 de que . todo 

el organismo electoral y, por tanto,' que todos Y 
cada uno· de sus miembros, sean ajenos en el 
desempeño de sus funciones a las influencias de 
los partidos. Ese• hecho, pues, no es en modo al
guno consecuencia de ·la norma legal creadora del 

·organismo electoral, y siendo ello así, no es po
sible sostener: por este motivo? que' el legislador 
vióló el artículo 178 .de la Constitución, cuando 
ordenó la intervención de determinados miem
bros de la rama jurisdiccional en el desempeño de 
determina.das funciones del organisÍrio electoral. 

El caso podría ser semejanté al prevaricato que 
pueda cometer' un Magistrado, un Juez y hasta 

·.toda una Corpración Judicial falland<;> un nego
cio en detl¡!rminado sentido con conciencia de que 
es contrario a la ley, únicamente para favorecer 
Jos intereses de determinado partido político. No 
podría sostenerse en ese. caso que el prevaricato 
es imputable · al legislador porgue no quitó del 
conocimié'nto de la rama jurisdiccional ese ne
gocio, y que, por tanto, en esta omisión el legis
lador violó el ~rtículo 178 de la Carta. Afirmar 
semejante cosa sería absurdo. 

Acusa también la demanda el artículo 43, por 
considerar que hace obligatoria para las eleccio
nes presidenciales de 1950 la revisión de las cé
dulas, en forma tal que quien no. se haya suje
tado a ella no tendrit'derecho a yotar, lo cual es 
violatorio de los articulas 15, 171 y 179 de la 
Constitución Nacion:al 

El artículo 15 de 19. ('.arta señala la ealidad mí
nima fundamental 'p~· elegir y ser elegido, que 
no es otra que la Cl!llldad. de. ser ciudadano en 
ejercicio. El artícub:r 171 dispone que todos los 

; ciudadanos eligen directamente Concejales, Di
putados, Representantes, S~n~dores y .Presidente 
de la República, y el artículo 179 dispone que el 
sufragio es una fúr\ción constitucional. 

Pvdría hacerse una dÍ~tinción entre los dere
chos absolútos y los relativos señalados en la 
Constitución, para concluir cuáles de éstos tienen 
uno u otro carácter y que por ser tales pueden 
sufrir alguna modificación o restricción por par
te del legislador. Mas ello no es absnlutamente 
necesario en este caso, por cuanto ten)endo el 
derecho del sufragio un carácter, relativo en or
den a su reglamentación legal, es obvio que el 
legislador pueda exigir determinadas calidades y 
condiciones para su ejercicio. Generalmente las 
leyes electorales implican una reglamentación o 
el sometimiento a determinados requisitos para 
ejercer el sufragio, comenzando por la nrcesidad 



de que el sufragante figure en las listas, hasta 
la moderna exigencia de que posea una cédula 
de ciudadanía. Aún antes de la vigencia de la 
ley acusada, si el ciudadano no tenía ~dula o si 
no la había revalidado en el lugar donde quería 
votar, no podía,ejercer aquel derecho; y aún te
niendo cédula, si no figuraba en los registros era 
imposible que pudiera votar. Y sin embargo a 
nadie se le ocurrió pensar que esas exigenoias 
fueran contrarias a la Constitución, no sólo por
que la naturaleza del derecho del sufragio lo hace 
relativo, sino, porque la misma Constitución en 
su artículo 180, autoriza .al legislador para regla
mentar estas materias. 

De donde se concluye que el artículo 43 de la 
ley, no sólo no. vi~la ninguno de los artículos ci
tados en la demanda, esto es, el 15, 171 y 179 de 
la Constitución Nacional, sino que ·tiene su res
paldo en el artículo 180 y en la tradición colom
biana sobre la materia. 

Pero para abundar más en el estudio del pro
blema propuesto en la demanda sobre el parti
cular, vale la pena hacer referencia a un con
cepto de la Procuraduría General de la Nación 
sobre inexequibilidad del artículo 39 de la ley 
7f!. de 1932, concepto en el cual se leen estas jui
ciosas apreciaciones sobre las facultades legisla
tivas en materia electoral dentro de las normas 
constitucionales. 

"Es claro que el legislador tiene la facultad 
constitucional de señalar los requisitos ~ecesarios 
para el ejercicio del derecho del sufragio; mas, 
tiene la obligación de determinar· las formas ·y 
modos como tal derecho debe ejercitarse. El ar
tículo 45 del Acto Legislativo número 3 de l910 
en su última parte dice: ' ... La ley determinará 
la manera de hacer efectivo· este derecho'. Tam
bién es cosa que a nadie se le escapa que el se
ñalamiento de cualquier requisito necesario para 
el ejercicio ordenado del derecho del sufragio 
que la Constitución reconoce implica desde lue
go la posibilidad de que alguno no pueda por sus 
circunstancias especiales ejercer el derecho que 
tiene y que no se le desconoce; y de hecho son 
muchos los que no pueden cumplir los -requisitos 
que la ley necesariamente tiene que señalar pan\ 
ejercer el tlerecho de elegir que la Constitución 
y la ley misma consagran. Así, por ejemplo, ve
mos que la exigencia de ios registros electorale3 
es una formalidad que impide a muchos el ejer
cicio del derecho" del sufragio, porque puede a
contecer que muchos, y de hecho así sucede, no 
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se encuentren en posibilidad por cualquier causa 
de inscribir sus nombres en tiempo oportuno; 
otro tanto puede decirse de la exigencia del do
micilio, pues esta condición impide desde luego 
vota;r a muchos que por no encontrarse en su do
micilio al tiem'Po de la elección no pueden ejer
cer el derecho que se les reconoce por la Cons
titúción y aún por ia ley; igualmente, son re
quisitos que a muchos estorban el ejercicio del 
derecho, el señá'lamiento del lugar de la elección, 
el día y aún la hora, pues los que en determina
do lugar o tiempo podrían ejercer el derecho pue
den-encontrarse en el tiempo y lugar que la ley 
señale _imposibilitados para dar su voto. 

"Como no puede negarse la constitucionalidad 
de estas leyes que fijan tales requisitos para ~1 
ejercicio del derecho, de esto puede deducirse 

. que el simple hecho de que a virtud de una ley 
electoral puedan quedar imposibilitados uno o 
varios ciudadanos para ejercer el derecho que la 
Constitución les confiere, no implica, ni mucho 
menos, que la ley sea violatoria de la Constitu
ción". 

Los argumentos anteriores se han hecho con 
mira a la interpretación de los textos constitu
cionales y con el propósito de rebatir las.razones 
de la demanda en este punto con fundamento en 
una exégesis de la Carta que consulta su espí
ritu, sin salvedad de ninguna índole. 

Mas existe en la actualidad otra razón, que 
aparte de lo antes expuesto, quita toda posibili
dad a la demanda de prosperar por el aspecto en 
estudio. 

La ley lf:¡ de 1949, dijo en su artículo 29: "Ar
tículo 29 El artículo 43 de la ley 89 de 1948 que
dará así: · 

''Artículo 43. En cada mesa de votación se co
locará un recipiente con tinta indeleble o cual
quiera otra solución química de este carácter, 
que distribuirá el Registrador Nacional por con
ducto de los D~legados Departamentales del Es
tado Civil, a fin de que en el momento de la 
votación cada ciudadano empape en dicha tinta o 
solución el dedo índice de la mano derecha has
ta la primera coyuntura, por lo menos. El Alcal
de de cada Municipio ·o el Corregidor en su raso, 
vigilará que se cumpla esta disposición por los 
encargados de la fui'lción de recibir los votos en 
las mesas, a quienes se impondrá una multa de 
veinte a doscientos pesos, por falta de cumpli
miento de este requisi

1
to en el acto de las vota

ciones. 
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''En los términos de esta léy, que regirá desde 
su sanción, queda mod,ificado el inciso 39 del ar
tículo 43 y derogados los 1incisos 19 y 29 de este 
artículo, y los artículos 44 y 45, todos de la ley 
89 de 1948". 

La subrogación del artículo 43 por la ley 16 de 
1949 quitó todo valor a la probabilidad contem
plada en la demanda de que en virtud de aquel 
artículo los ciudadanos habrían perdido el dere
cho de elegir su representante supremo. Tan no 
lo perdieron, que pudieron ejercerlo el día seña
lado por la ley 16 en cita. 

Vuelve, por tanto, a tener actualidad la doc
trina de la Corte de fecha 24 de noviembre de 
1942 ratificada en fallos de fechas posteriores, 
que dice: 

"Ha sido unánime la jurisprudencia de la Cor-_ 
te, desde hace treinta años, en· el sentido de de
clarar que no deben pronunciarse decisiones de 
fondo. sobre la inexequibilidad de leyes o decre
tos ya deroagdos, que no estén vigentes o que 
hayan dejado de tener eficacia por haberse lle
nado el fin para que fueron .dictados. Esto es así 
porque el fin de esta acción es el establecimien
to del Ímperio constitucional, y si ese imperio 
ha sido momentáneamente quebrantado por el 
acto acusado, al dejar éste de regir, cesa el que
brantamiento, y en esa circunstancia, la . Corte 
no tiene misión ninguna que cumplir". (G. J. nú
mero 1991, pág. 395, G. J. número 2019, pág. 1). · 

De manera que por cualquier lado que la cues
tión sea examinada, la acusación de inconstitu
cionalidad contra el artículo 43 de la ley 89 ca
rece de fundamento. 

En lo referente al inciso tercero. del artículo 
69, se fundamenta la acusación contra el mismo 
como violatorio del artículo 108 dé la Constitu-. 
ción N acioñal. 

''Estiman los demandantes -dice el Procurador 
General- que el inciso 39 del artículo 69 según 
el cual el ejercicio del cargo de Registrado¡: Na
cional es incompatible con cualquier otro empleo 
público; que ni el Congreso ni el Gobierno po
drán designar dicho Registrador durante el ejer
cicio de su cargo ni dentrq de los seis meses pos
teriores, para ningún empleo, y que el Registra
dor no podrá ser elegido diputado, ni represen
tante, ni senador, durante su período ni durante 
el año siguiente a la expiració.n de éste, contra
dice el artículo 108 de la Constitución. Tal ar
tículo se refiere a la inelegibilidad de ciertos al
tos funcionarios, durante el ~jercicio de sus car-
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gos y seis meses -después de haber cesado en ellos 
y además a la inelegibilidad de cualquier otro 
funcionario que tres meses antes· de la elección 
haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, po
lítica o militar en cualquier lJ.lgar de la Repú-
blica. ¡. 

''Los demandantes consideran inconstitucional 
el extender a más de tres meses posteriores aJ 
~jercicio de las funciones de Registrador, su in
~legibilidad para Asambleas, Congreso ,Y Presi-
:lencia de la República. ' 

"Aunque esta inelegibilidad sea ta:p. bien in
tencionada como las disposiciones de la ley an
tes estudiadas, yo considero que el término rle 
tres meses fijado por la Constitución comprende 
a todos 1os fu!1cionarios no ·mencionados por ella 
misma con un ... término más extenso .. Por lo tan
to, creo que én esta parte es fundado el cargo de 
los demandantes". o 

La Corte en sentencias de fecha 22 ·de junio de 
1938 (GACETA JNDICIAL número 1940, Tomo 
47, páginas 5, 6 y 7); 9 de junio de 1947 (GACE
TA JUDICIAL números 2048-2049, Tomo 62, pá~ 
ginas 306, 307 y 308) y 3 de octubre de 1947 (GA
CETA JUDICIAL números 2055-2056, Tomo 63, 
páginas 314), esta última con salvamento de voto 
del Conjuez doctor Guillermo Amaya Ramírez, 
ha estudiado idé:t¡tico problema en relación con 

. los Jueces de Tierras y sus SecretaFios y con los 
Magistrados·y Jueces del Trabajo y en todas ellas 
ha declarado inexequibles disposiciones semejan
tes a la del inciso 39 del artículo 69 acusado. 

En la primera de esas sentencias, en virtud de 
la cual se declaró inexequ\ple el artículo 29 de 
la 200 de 1936 "sobre régimen de tierras", en 
cuanto disponía que los JÚeces de Tierras y sus 
Secretarios no podían ser elegidos para ningún 
cargo de elección popular hasta dos años después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones, 
razona así la 'Corte: 

''Podría pensarse que la Constitución dejó tá
citamente al legislado:r léi facult<id de proveer so
bre calidades necesarias, así como también res
P.ecto de circunstancias que inhabiliten para ser 
elegido diputado b concejal; pero es muy claro 
que el constituyente sí hizo de su incumplimiento 
lo relativo a la inelegibilidad y a calidades exi
gibles para ser elegido Senador o Representante. 

"Es anómalo que el legislador señale mayores 
exige]]cias para ser elegido conc~al o diputado 
o imponga motivos de inelegibilidad para los mis
mos cargos, superiores o más rigurosos que los 



establecidos por l.a Constitución respecto de ~os 
Senadores y Representantes; y en todo caso es 
indudabie que el legislador extralimita sus atri
buciones' al -establecer nuevos motivos de inele
gibilidad para el cargo de Representante al Con
greso, siendo así que el constituyente los expresó 
ya de manera limitada, en cuanto a las circuns
tancias de tiempo, lugar y funciones públicas 
ejercidas por la persona. 

"Verdad es -agrega la C'Orte-- que el artículo 
56 de la Carta Fundamental (62 de la ·codifica
ción vigente) atribuye al legislador la facultad de 
determinar "las calidades y antecedentes necesa
rics para el desempeño de ciertos emple~s"; pero 
dicho artículo agrega o e:x;;plica: "en los ,casos no 
previstos por la Constitución y ya se ha di<;ho cómo 
varios artículos de ella exigen las calidades o es
tablecen las inhabilidades para ser elegido Repre
sentante". (No'menciona .la sentencia el cargo de 
senador porque en el tiempo en que fue dictada, 
la elección de éstos no era popular; hoy podría 
agregarse, porque la reforma de 1945 la hizo de 
ese carácter). 

"Los derechos políticos primordiales -termina 
la doctrina- de elegir o ser elegido, los consagra 
la Constitución de manera tan categórica, que 
con el int~::nto del legislador en el sentido de li
mitar la capacidad para sP.r elegido RepreSentan
te al Congreso se cercena la calidad de ciudada
no, modificando así claros preceptos constitucio
nales". 

''Analizando el princi¡¿io constitucional no ya 
en cuanto a la garan1ía o la libertad del sufra
gio, sino por el aspecto de merma a la capacidad 
política de los ciudadanos para ser elegidos, ob
serva el señor Procurador General de la Nación 
que el artículo 102 de la Carta ( 108 de la codi
ficación vigente) contempla dos categorías de 
personas no elegibles: la primera integrada por 
altos funcionarios del Estado nominalmente seña
lados allí, y la ségunda por cualesquiera funcio
narios con mando o autoridad política, militar o 
civil, quienes no pueden ser elegidos dentro del 
Departamento o circunscripción electoral donde 
la ejercen; y dice el ~eñor ·Procurador que los 
JuecEis de Tierras quedan comprendidos -sin ne
cesidad de ex;presa declaración ~n la segunda 
categoría, es decir, ql!le por ministerio de·la Cons
titución son inelegibles pero sólo dentro del te
rritorio donde ejercen jurisdicción y sin que su 
inelegibilidad pueda extenderse a mayor tiempo 

.lT1Ul!l>ll<Cllk!I. 

del señalado en la Carta". (GACETA JUDICIAL, 
tomo 47, número 1940, páginas 5, 6 y 7). 

En sentencia de nueve de junio de 1947 rati
ficó la Corte la misma doctrina e hizo suyo 
transcribiendo como parte motiva del fallo un 
concepto del señor Procurador, que dice: 

:'Fijadas en la Constitución las causales de in
elegibilidad de quienes ejercen autoridad o ju
risdicción, no puede el legislador ampliarlas, ni 
restringirlas·. En otros términos, la ley no puede 
modificar las disposiciones constitucionales, por
que es equivalente a violarlas. Con frecuencia la 
Constitución, luégo de dar normas generales, au
toriza al legislador para establecer excepciones; 
no sucede esto en relación con la inelegibilidad 
de que viene tratándose. Más bien podría decir
.~e que hay una prohibición en el artículo 62 cuan
do al autorizar a ·la ley para determinar las ca
lidades y antecedentes necesarios para el desem
peño de ciertos empleos, limita su' mandato a "los 
casos no previstos en la Constitución". Y parece 
no equivocado afirmar que es un antecedente para 
ejercer los cargos ~ Senador, Representante o 
Diputado, el no haber ejercido jurisdicción o au
toridad en los tres meses anteriores a la elección · 
que como se ha visto está señalado en la Consti
tución". (GACETA JU:piCIAL, tomo 62, números 
2048-2049, páginas 306, 307 y 308). 

Comoquiera que el artículo 6Q de la ley 89, en 
su inciso. 3Q que es el acusado, extiende el lapso 
de inelegibilidad del Registrador Nacional del Es
tado Civil para los cargos de Diputado, Repre
sentante o Senador, a un año después del venci
miento del período para que fue nombrado, du
rante el cual también se comprende la prohibi
ción legal, las doctrinas antes transcritas, reitera
das de la Corte, inclinan a mantener idéntico cri
terio para el caso en estudio, por la semejanza 
misma del problema, como ya lo hizo la corpo
ración al resolver ia demanda de inexequibilidad 
propuesta contra. la ley 61l- de 1945, en virtud de 
la cual se disponía que los Magistrados, Jueces 
y los Inspectores de Trabajo no podían ser elegi
dos par·a ningún cargo de repr.esentación popular 
sino dos años después de haber cesado en el ejer
cicio de sus funciones, afectando de nulidad la 
elección la violación de ese mandato. Entonces la 
Corte afirmando la inutilidad de nuevo estudio 
al respecto, dispuso estarse a lo resuelto en la 
sentencia de fecha 3 de julio de 1947. (GACETA 
JUDICIAL, tomo 63, 'números 2055-2056, página 
314). 



Podría objetarse que no es posible asimilar al 
Registrador Nacional del Estado Civil los casos 
resueltos ·por la Corte, relacionados con otros em
pleados de las ramas jurisdiccionales de Tierras 
y del Trabajo, en cuyos casos por la misma juris
dicción que ejercen tienen limtiada por la Cons
titución la inelegibilidad para los cargos de re
presentación popular. Sin embargo, hay que te
ner en cuenta que en este particular sobre las in
compatibilidades en materia electoral no puede 
prescindirse de tres elementos o factores·: el tiem
po, la persona y el lugar. En este orden de ideas 
la inelegibilidad puede provenir de qu~ se esté 
desempeñando un cargo públiéo incompatible con 
cargos de elección o representación popular. Tal 
ocurre con el artículo 129 de la Carta, según el 
cual no podrá ser elegido Presidente de .la Repú-

. blica ni Designado el ciudadano que a cualquier 
título hubiere ejercido la Presidencia dentro del 
año inmediatamente anterior a la elección. En 
cuanto a la persona, la ocurrencia se presenta 
cuando la misma Constitución ordena que ,los 
em,pleados con . mando y jurisdicción no· .pueden 
ser elegidos mientras duran en el ejercicio de sus 
atribuciones, y, por último, en cuanto al lugar, 
los ejemplos' pueden resultar en los casos del ar
tículo 108 de la Carta. Por consiguiente, como la 
misma Constitución en su artículo 108 limita la 
inelegibilidad de ciertos funcionarios para los 
cargos de representadón popular, es obvio que 
por ·estar previsto. en la misma Constitución el 
lapso de seis meses posteriores a la dejación del 
cargo, a este período de tiempo debe circunscri
birse la prohibición, ya que la razón para impo
nerla es la. única circunstancia de ejercer auto-
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ridad o jurisdicción, comoC es el caso del Regis
trador Nacional del Estado Civil, y e) solo mo
tivo para que aquella incompatjbilidad lo com
prenda. 

En mérito de las anteriores consid~raciones, la 
Corte Suprema en Sala Plena, oído el concepto 
de.l señor Procurador General de la Nación y de 
acuerdo con él, en nombr·e de la República de 
Colombia y por ·autoridad de la Constitución Na
cional, DECIDE:· 

Primero.-Que son EXEQUIBLES los artículos 
1 Q, 3Q, 5Q, inciso 3Q del artículo 6Q, ordinal a) del 
artículo 89, 10, 12, inciso 11. del artículo 20, in
ciso 39 del artículo 24, y artículos 43, 58, 65, to
dos ellos de la ley 89 de 1948 "sobre organiza
ción electoral" . 

Segundo.-Declara INEXEQ'QIBLE el inciso 3Q 
del artículo 6Q de la misma ley, en cuanto seña
la un término de inhabilidad que excede del es
tablecido por el artículo '108 de la Constitución. 

Cópiese, notifíq)-lese, publíquese en la GACETA 
JUDICIAL y dése . cuenta al Ministerio de Go
bierno. o 

Manuel José Vargas ~ Gerardo Arias Meiía. 
Francisco B~uno-Aifon~o ·lBonilla Gutiérrez-'-Á!e
jandro Camacho Latorre-Pedro Castillo Pineda. 
Luis A. JFiórez-Agustín Gómez Prada~Luis Gu
tiérrez Jiménez- Alberto lHlolguín Lloreda-Ra
fael Leiva Charry-Pablo Emilio · Manotas-lLufS 
Rafael Robles-Gualberto Rodríguez Peña-Artu
ro Silva RebolledO-Angel Martín Vásquez-IBier
nando lLizarralde, Secretario. 
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SE AJBSTIJENJE JLA CüR'fJE DE CONOCER DE JLA INEXEQUIBILIDAD DJE LA LJEY 
fi8 D~ 1948, ARTiCULO 11, QUE REVIS TliO AL PRESIDENTE DE LA REPUBl..K
CA D?. FAC1JL':.'ADES .EXTRA::lRDllNARX AS, PO~ CUANTO LA DEMANDA JFUE 
PR-:::~.GNTAUA D~SPUE§ DE JLA FECHA HAS'fA LA CUAL HABlAN SIDO CON
CEDIDAS ESAS FACU.:.:JI'ADES Y, EN CONSECUENCIA, YA NO ESTA VIGENTE 

LA liHSPOSKCliON ACUSADA 

JL.a Ccrt~, e!i. multitud de f<:.l.!os, ha sos
tenidO' de manem ccnstante su ~urispruden
cia !d!e inhibilt"sa de conoce¡- de las deman
das de inexcqu.ihilidad, cuando ellas se pro
ponen contra 1eyes y decretos no vigentes, 
m:í.xime si la demanda contra la ley acusa
da, se ha presentado cuando dlcha disposi
ción había dejado lle. reg{r, como en el caso 
e!i11. estudio. 

Corte Suprema de .Justicia. - Sa1.a Plena.-Bogo
tá, septiembre veintiséis de mil novecientos 
cincuenta y 'uno:' 

(Magistrado ponente: Dr: Manuel José Vargas) 

El :;-eóor Demetrio Pardo, vecino de} Municipio, 
. de Madrid (C'undinamarca), e':l escrito presen
tado a esta Corporación el día nueve de septiem
bre de mil novecientos cu"'renta y nueve, pide se 
desrete la o inexeqU:bi'idad del ártículo 11 de la 
ley 88 de 1948, "sobre <presupuesto nacional de 
rentas y ley de apropiaciones para la vigencia 
fiscal ·del primero ele enero al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve", 
precepto que es del tenor siguiente: 

''Artículo 11.-El Presidente de la Repúbli
ca queda facu'tado hasta el 19 de julio' de 1949, 
para reorganizar las dependencias de los Minis
terics, éldaptándolas a sus nuevas necesidades, y 
en consecuencia . puede, en dichas dependencias 
aumentar sueldos. refundir y suprimir empleos y 
crear nuevos cargos, siempre que se mantengan 
dentro de las partidas globales para personal, 
a:;ignadas en este presupuesto. En uso de estas 
autcl:'izaciones, el President::: de la República no 
podrá adicionar ccn créditos administrativos ni 
c~n tr2slados, las partidas c1ue para la atención 
.·:::· servicio público se incluyen originalmente en 
este presupuesto". 

Sostiene el qemandante que tal disposición, que 
otorga ciertas facultades al señor Presidente de 
la República para organizar los Ministerios, es . 
violatoria del artículo 210 de la Constitución Na
cional, que ordena al Congreso expedir la ley de 

· presupuesto, con sujeción estricta a la ley orgá
nica respectiva .. Que tal ley es la 64 de 1931, que 
en su artículo 29 dispone que el presupuesto se 
dividirá en tres partes, la primera denominada 
"presupuesto de rentas", la ségunda "presupuesto 
de gast<¿<3", y la tercera correspondiente a "dispo
siciones generales" que contendrán aquellas nor
mas relacionadas con LAS RENTAS Y GASTOS 
computados, que se estimen oportunas para la 
ejecución del PRESUPUESTO que trata de expe
dirse", Opina el proponente que las facultades 
conferidas al Presid,ente por el artículo 11 ea 
cuestión, son ajenas al presupuesto y por consi
guiente, violatorias de la Carta. 

A la demanda se le dio la tramitación estable
cida er1¡ la ley 96 de 1936 y el señor Procurador 
General de la Nación, en su concepto de fondo, 
expresa lo siguiente: 

·"De modo constante habéis decidido que. cuan
do la disposición acusada no rige en el momento 
de dictarse el fallo no hay lugar a pronunciar 
sentencia en el fondo por sustracción de materia. 
Por excepción, cuando se trata de las facultades 
con que inviste la Constitución al Presidente de 
la República, al hacerse la declaración 'del esta
do de sitio, habéis fallado las demandas contra 
los decretos legislativos, si aquélla se ha propues
to cuando el Decreto se hallaba vigente. En el 
presente negocio la demanda se introdujo el hue
ve del corriente mes de septiembre y las facul
ta.des concedidas por el artículo demandado ha
bían dejado de regir el diez y nueve de' julio 
próximo pasado. En consecuencia, os pido res
petuosamente que decidáis no ser el caso de pro
nunciamiento sobre la inexequibilidad demanda-
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da, por razón de no hallarse en vigor la disposi
ción acusada". 

Efectivamente, conforme al texto mismo del 
artículo acusado, éste cesó de regir el diez y nue
ve de julio de mil novecientos cuarenta y nueve 
y la demanda fue introducida, como ya se ex
presó, el nueve de septiembre del mismo año. 

En esas condiciones, la Corte, en multitud de 
fallos, ha sostenido de manera constante su ju
risprudencia de inhibirse de conocer de las de
mandas de inexeq{übilidad, cuando ellas se pro
ponen contra leyes y decretos no vigentes, máxi
me si la demanda dirigida contra la ley acusada, 
se ha presentado cuando dicha disposición había 
dejado de regir, como en el caso en estudi'O. 

La Corte en Sala Plena, en providencia del 
·veintinueve de mayo de mil novecientos treinta 
y tres, dijo lo siguiente: 

"La misión defensiva de la Constitución, con-. 
fiada a la Corte por la enmienda constitucional 
del año 10, se refiere naturalmente a aquellos 
cánones de la Carta vigentes a la fecha en que 
la guarda de éstos haya de ejercerse. Las dispo
siciones derogadas ora expresa, ora tácitamente, 
no formando ya parte del Estatuto, no tienen ob
servancia y por lo mismo la función defensora 
de la Corte no puede comprenderlas". (GACETA 
JUDICIAL, número 1879, página 2!1-). 

En sentencia de veintiocho de julio de mil no
vecientos treinta y cinco, expresó en el mismo 
sentido, lo siguiente: 

''De todo lo anterior se deduce que en las pre
sentes diligencias no hay actualmente materia 
sobre cual recaiga la inexequibilidad pedida por 
el demandante. Una declaración de esa clase no 
puede recaer sobre un acto que ya no existe, ni 
tiene en el momento eficacia alguna". (GACETA 

2-Gaceta 

JUDICIAL, número. 1897, página 6!1-). En igual 
sentido, providencias de doce de julio de mil no" 
vecientos cuarenta y cinco y catorce de septiem
bre de· mil novecientos cuarenta y nueve. Tam
bién puede verse la sentencia del diez y nueve 
de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
publicada en la GACETA JUDICIAL números 
2062-2063, Tomo 64, pág. 346. 

Lo dicho es suficiente .Para concluir que no es 
posible entrar a considerar la inexequibilidad o 
exequibilidad de una norma legal que expiró, 
como el mismo mandato lo indica, desde el diez 
y nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho y cuya demanqa no fue interpuesta duran 
te su vigencia, sino el nueve de septiembre del 
mismo año, ·cuando la norma había quedado va- ..... 
cía dé contenido. 

·Por las consideraciones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala Plena, de acuerdo con 
el concepto del señor Procurador General de la 
Nación, declara que no hay materia sobre la cual 
pueda fallar en lo concerniente al artículo 11 de 
la ley 88 de 1948, por haber dejado de regir tal 
precepto. 

Cópiese.. publíquese, notijíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y archívese el expediente. 

Manuel .JJosé Vargas- Gerardo Arias Mejíi.a.
Aifonso Bonilla Gutiénez - lFrancisco Brumo.:_ 
Alejandro Camacho lLatone-lJ.>edro Castmo Jl"i- · 
neda-lLuis A. lFlól!'ez-Agustín Gómez JJ.>ra<il!a.
lLuis Gutiérrez .JJiménez-Alberto IH!olguín lLllm·e
da7Rafael lLeiva Charry-JJ.>abllo lEmmo Manotas. 
lLuis Rafael Robles - Gualberto Rodríguez JJ.>efia. 
Arturo Silva Rebolledo-Angel. Martín VásqUllez, 
El Secretario, IHleJrnando lLizanalde. 
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ACCEON BJE NUSilDAD ;;JJJE UN JUJICJIO EJECU'll'JIVO Y IDE UN l!l&JEIWA'JI'E. ~ lLA 
lF A1.ttA DE GJlCP~~:kl%;:JE1'JTD IDEJL REQUJISll'll'O SEt\í:AlLAIDO l?OR JEJL AlR'li'JICUJLOl 
H34 JD~L CCDJD;IGO C~V~I., CONSllS'll'lEN'll'E. EN NO'li'JIJFJICAJR A JLO§ IE-TIJEJR.EIDE$Dl§ JLA 
lE1C8'll'K'JCiíA :iLDE; ... C}RlElDJITO CONTRA EJL CAUSANTE, E§ CAU§AJL. DE NUUDAilll, 
LA QUJE lE§ I~:El.l.Ad1~;~NTJE PlíWC:ESAlL; NO lP'UlEIDE SEJR AlLia:GADA §liNO POl~ 
LO§ llNTlE~EOADO§ EN CUYO JF A VOJR lFUE. ES'li'AlBJLECRl!JlA Y JPUEIDE SER CON
V AUDAJDA ?'OR JES'I'OS, Y ~N CONSECUJENCJIA SOlLO JLO§ JHIJEREDJEEO§ <Q¡UJE 
.NO J?U:EEON Ir":!;B:DAMEN':'.E NOTIFJICAIDOS O 'EMJPJLAZADOS JPUEIDEN IlllEIWAN-

lJAE SU IDECJLAJRACKON EN JUJICJIO ORDTINAJR.llO 

Cuma> co:nsecUllencfta alle lll!. J:eSJllla>ii.Sabñlilllarl! 
Ull&lVel.'s:cR de los ilell'edell'as como conti.nua
dm·es de la Jlllell'scna del diilr11:umto, es ;¡>all' lo 
qUile ];!lli'Oceóle conh·a 2ncs, n~J< sólo ia acción 
ordi.all'iia que tenga.n llos ac!l'eellores con.tll'a e] 
Cllllli!S2!lll.!e, si.ra.o tamJli.élll lla e~eCUlltlÍVa. J&espec• 
h1 i!lle l:cs ~i~ulcs q¡ue :l)R'GS~an méll'i.to de ta] 
finda~e, es ~r:e o~sen·va::- (]lllle, amnijue la ley 
les CO::rl1Sell'1T!! SUll JP~2;;!.0 Vfgo;r ICGllltt"a, nos he· 
:reide~·c:;;, s!.:c er.::.:Jarg<D, par::r. que éstos lli.O 

seaJD. sc:rpil'emtiill:.VJ~s ~m!. el C([)bil'o poil' la vfia 
li!~l!':ll'cfttf:va de I:Llll:!. <D!::Jli!gzc~ÓD, O na COil'R"espon• 
llilñede :wcftér. h:.~;:;tecr.:c·:a, cl!.llya existencña 
JP11!Ltlli.e!l'::n fg::r.m."all', e: a!i'~Í.CI!.Il:la 14341 tl'.el C. C .. 
ldiñsn;:t~mte que llcs ael.'ee:o1o:·es no JJ;::>illll'án en~a· 
fu~arl' e nnevarr· aldie~a;:o.te s;:¡ ejecr:ci.ór., sine" :pa
samos eche d~as dJeg;::¡c:¿s ::~:e Ia · Jito'li.fjeadvn 

jJmmii::i.zr de sl!lls t~~¡¡¡::;s. 

§e tL·a~z ce mm r:~::.:::.;:::e ];!1azc :ille echo 6.ías, 

::;;¡¡¡e. n:c ~neóle ó;a:~:- rJ "zc:i·cel!lm· y q'll':e ellll 
c:::.:x"l];;c, ~:I.'de[;'e a,c ":.::::'e:.a·:;, coJmi:'a ll!.'ll!a pa· 
¡¡!;::;~:¡; SC!l'JIL:l'~lll. 

A.sí, pm:es, la :ia:u:r. ~'iG· mtc~ftftcacñóe a Ros lhe· 
::edle:-<rrs dle ~os 1:x:l.:l~oa cc:~t:.·a en di::'!mto,. i.m· 

~:die na ñni.c!.a:J:.iíri t:e: ~~!:icfa, o llo p:ua~ñza, 
~'J;;a:I:.do Ea ::l!ll1!.1le~·b ~e: ejem:rtaiillo sobll'evñelllle 
i!l!UI'cll'alll.\i0 na. see':l!eia :J:e] :;¡Je:·:~.11. 

li..a il'alitm Jlle m.r:Xé::.::[~:<e~!;~ ::2; re~·)¡fsfCo se
f.:t.J!i!:Db ee :el m0:r..:;r:?..il~ a.:. t:mn~o, 0 sea lla 
~r.o~:íf~::acftólll. de Za e>'!:~stem.ct!Jl i.leTI Cll'éiilñ~o a 
!as JlJ.erl'eall.eE'®S Jl!~lr?.. :pc¡::;rl' ;i_nicñar: lla 2jeCUll· 

\l!ñ6:m, o e~:::tñn:mm:rrra; s:i ya :::stunvlil!lll'e en juri:.ei.o 
j¡]ll'O]plllll!l!ño, all teRI[Oli' ID10ll ~mtcñso 39 rl\ell aJrtíi.cUllRO 

45]. del Código Jfmlli.cia~, es causan IIlle rm.un
lidad. 

JEsta mnl:i.d:ull me!l'ameiD.ie Jlllll'Ceesall, am Ua 
cual no se trata de una foll'maHall.adl elll. <!ll.UTI:C 

estén interesados en cll'den pu!bli.co y llll!S llme· 
n.as eostumbres, llllO punede ser allegaillla sium.<ll 
por la persona o pers11nas en cuyo liav":r !htlil 
sido establecida, l!liU.iellles ]l!'Jte~en eí:ecCUll&ll' 
su eonvali.dación. 

JEl precepto eonsñgiD.ado ~en el arl'tftc!.d~ ].4\3tll 
illle! C. C., es uma fc:rmall~dacll esiablecñlll!:n en 
i.ntell'és de nos lll.erede:ros;. se t:atm, ccm® ya 
se vio, de wm sim]lllle plazo sus]llll!llllsliv~, <lj[m:e 
]os protege colllltll'a l!.lllll.:ll n:tcsi.blle sor;¡nesa. 

'Il si esto es asíi., sñ es s1Uisce¡p1ñ:Jlle tan rn:.nll~

dalll de aUalll.all'se }llo:;· los respectivas lir.:iue
sauas, p3ll' estmr i.nstftiuñ<Illa con na m'.xa «Le 

1\}rl'Otege:r 1lUil ftlll.iell'éS ¡p:n::tftcunll:u· C:e ·nas ~1GJr:B· 

all.uos, y no Ulllll ñniell'~s :r¡l'liba:;o, es :;:e¡:e~ea:::.:c 

conclUllili' I!Jlt1e JIUJ: se da aec::Jin s~:mc :: ~::;¡;; r;::c 
nwtmc:cil.os o em::plazaC:as :lllll7?.. 5ce:cz.:::::~:: sm: 
~::mul.ación. 

Asíí lo ha ll'esueUo lla Corte em :lni!!'.1I:Jlill.:Sil'~
Jb¡Ees falllcs. 

2.-JEll carácterl' alle :l::ar:~6lel.'~ Qlle üJ.llillll p:::rso
Jna se adi!Jlunliell'e poli." lia i!Sef¡¡;r:.c!ó:r:: dlen !DIE 
C'iiJ.V1U§, que llo lll.aya w:;~t:-.Jó!'l.c como ~?..U ~erm 
SUll testament~, SLlll. <COlli.Cl~ci.ó::J., ::D ¡;~sQil.Il:a Y,:~ll' r:::;; 
lazq;s llll.e lla sarmgli'e se lirr.E~ e::m e1 el?.so O:e se:: 
COI:].sñde!l'ado comm<U> ~mn. Estas c:t:r;cepk:s s·e 
Irefii.e!l'en a los llnee!htills ge:I:.er:'ado:res ld:eli illira~:e· 

clllo, es i!llecir, a ]m ill"..s~ütu:cftón d:e: ~me:re~1ell'<e, 

<!Jllille all.ebe pJ?oball.'se meallñl:tBllte e: t<as1mmmerr::~1li 
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ro sun caso, y a nos Razas i!lte na sangre, I!J.'ille 
cas l!lecesario establecer, con Uas partidas per
tfullentes del estado civñR, demostraciones I!J.Ue 
dan na investidura conespondiente y con 
eR!as ~Jransmiten nas ll'eSp~cti.vas obUgacio
!llles. 

.A\.demás, hay que JrecoJrdall' que el hecho 
!de que un individuo reÚJna Rc;s ¡requisitos 
Jl}aJra sell' l!J.ei'edero, como sei descenmente 
dell causante, o estaJr ñnstituiído tan JI}Oi' acto 
testamentario, no basta paJra considerarlo 
ciJ>mo heredero, JPIOi'I!J!Ue siempre se Jrequiel1'e 
na aceptación de ese carácter, como se in
ll'ieJre de ios artículos lt28~ y ll.2!l® del C. \C. 
y auín de lo dispuesto por en articulo ll.304 
lliel mismo Código. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, agosto trece de mil novecientos 
ciné'uenta y uno. 

(Magistrado -ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Por la vía ordinaria· y ante el Juez del Circui
to de Yolvmbó, en el Departamento de Antioquia, 
por medio de apoderado, el señor Heliodoro He
nao Vanegas, en su condición de heredero en la 
sucesión de su padre, Heliodoro Henao Gonzálei, 
demandó a los señores Rafael Piedrahita, Luis 
JaramiUo. Sierra y otros, para que con su audien
cia se declare que es nulo, de nulidad absoluta, 
por falta de citación y emplazaqJ.iento de las per
sonas que han debido ser citadas y oídas, el 
juicio ejecutivo promovido ante el mismo Juez 
por Florentino Saldarriaga contra el señor He
liodoro Henao González, por libelo de fecha vein
tisiete de marzo de mil novecientos treinta, y 
que consecuencialmente, es nulo en la misma for
ma, el remate 1 de ciertos bienes efectuado allí 
mismo por el señor Rafael Piedrahita, según el 
acta respectiva de fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos treinta. y tres. 

Que la sociedad conyugal ilíquida gue existió 
como consecuencia del matrimonio de Heliodoro 
Henao y J¡.llia Vanegas y las sucesiones igual
mente ilíquidas de ambos· cónyuges, representa
das por todos sus herederos legítimos, hijos, nie
tos y bisnietos, en número de más de cincuenta, 
son dueños de la finca "La Montañita", hoy "La 
Mascota", comprendida por los linderos que en 

\ 

la misma demandp. Sé detallan; que se cancele el 
registro del remate entonces realizado y las es
crituras de traspaso del inmueble en cuestión, 
que posteriormente han sido otorgadas. Que el 
demandado Luis Jaramillo Sierra, como actual 
poseedor del inmueble, debe restituírlo dentro del 
término que le señale la sentencia, con sus . .fru
tos naturales y civiles, no solamente los obteni
dos, sino los que hubieran podido percibir los he
rederos, y por las costas del juicio. 

Postfriormente, por escrito de veintitrés de oc
tubre de mil. novecientos cuarenta y dos, se re
formó la demanda en el sentido de dirigirla tam
bién contra las señoras Ana y Rosa Botero, como 
herederas del señor Paz Botero, y también con
tra doña Tula Toro y su hijo Darío Jaramillo 
Toro, en representación de don Pedro Jaramillo, 
quienes igualmente actuaron como terceristas en 
el juicio ejecutivo cuya nulidad se pide. 

Se indiCaron como hechos constitutivos de la 
demanda, los que a continación se sintetizan: 

Qué don Heliodoro Henao González .se consti
tuyó deudor por escritura pública, del señor Flo
rentino Saldarri:aga, por la suma de dos mil qui
nientos pesos ($ 2.500), quien al vencimiento del 
plazo exigió ejecutivamente su pago, con fecha 
veintisiete de mayo de mil novecientos treinta; 
que librada la ejecución, se intimó el manda
miento de pago al deudor y se denunció, a más 
del inmueble hipotecado como garantía, también 
el predio ''La Montañita" o "La Mascota", por 
los linderos que lo distinguen; que en el mismo 
juicio ejecutivo se hicieron parte como terceris
tas, Rafael Piedrahita, José Paz Botero, por lo 
cual fue necesario .calificar los diversos créditos 
en sentencia de prelación, ordenándose, a la vez, 
seguir adelante la ejecución; que con fecha vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta y 
tres, se dispuso el remate del bien en referencia, 
siendo su adquirente en la subasta pública, el 
señor Piedrahita. 

Que el ejecutado, don Heliodoro Henao, fue' 
casado dos veces: Tanto él como su segunda es
posa fallecieron durante la traba ejecutiva, que
dando como sus herederos una gran cantidad de 
hijos, nietos y bisnietos, que pueden llegar a un 
número mayor de cincuenta, entre ellos, Helio
doro Henao Vanegas y Luis Magín del. mismo 
apellido. · . 

Rafael Piedrahita vendió el bien rematado a 
"la sociedad "Clodomiro Delgado H: & Compañía" 
y ésta transfirió la propiedad a Luis Jaramillo 
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Sierra, uno de los demandados. Más tarde, Jara
millo Sierra cedió sus derechos en litigio al se
ñor Carlos Correa, quien se hizo parte en el jui
cio y es uno de los recurrentes. · 

Sostiene el actor, que el remate efectuado en 
las circunstancias señaladas, adolece de nulidad 
absoluta, por cuanto no se hizo a los herederos 
del ejecutado, señor Heliodoro Henao, una vez 
fallecido éste, la notificación ·o emplazamiento in
dispensable, como lo prevé el artículo 1434 del 
Código Civil, omisión que está erigida en causal 
de nulidad, artículo 451, numeral 39, del C. J. 

Don Rafael Pieé:rahita contestó la demanda con 
fecha cinco de f~brero de mil novecientos cua
renta y tres, oponiéndose a las pretensiones del 
actor y negando la mayor parte de los hechos. 

Por memorial separado formuló demanda de 
reconvención, con apoyo en lo siguiente: 

Que don Heliodoro Henao, como resultado de 
algunos negocios llevados con Piedrahita, salió a 
deberle la cantidad de dos mil trescientos pesos 
($ 2.300), suma que se comprometió a pagar jun
to con intereses, en el plazo de un año, garanti
zando su obligación con hipoteca de una finca 
situada en la confluencia de los ríos San Bartolo 
y San Lorenzo, en el Municipio de Yolombó; que 
no habiendo el deudor satisfecho su compromi
so, lo demandó er.. tercería coadyuvante en el eje
cutivo propuesto por Saldarriaga; que allí se sacó 
a remate la finca, habiéndola rematado en sep
ti2mbre de mil novecientos treinta y tres, por la 
cantidad de cuatro mil seiscientos pesos ($ 4.600), 
que según la sentencia de graduación de créditos, 
fueron distribuidos para cubrir varias de las obli
gaciones del ejecutado, abonándose a favor 
del d2 Piedrahita la suma de" dos mil ciento diez 
diez y ocho pesos y cuarenta y cinco centavos 
($ 2.118.45). 

Que cuando se rerr..ató la finca, estaba en ex
tremo desatendida y a la vez, ocupada por ter
roras personas, habiéndose invertido fuertes su
was para iograr su entrega y poner!~ en estado 
G!e producción. Que allí fueron gastados en re
paraciones y mejoras, más de cinco mil pesos 
($ 5.000). Expresa luégo lo relativo a la acción 
principal y lo qt::e en ella se solicita, y concluye 
ccn las siguientes peticiones: que no debe con
cederse lo exigido en tal demanda; que en caso 
de accederse a alguno de los peé:imentos, conse
cuencialmente se disponga que el crédito otor
gado a favor de Piedrahita, junto con la hipote
ca que lo garantiza, quedan vigentes; que los he-
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rederos de Henao· le adeudan las costas del jui
cio ejecutivo en cuestión; que los mismos deben 
devolverle las partidas que por razón del remate 
entregó a los demás acreedores, más los intereses 
en el tiempo corrido; que la finca materia de la 
demanda de nulidad debe quedar allí embargada 
y depositada en el juicio ejecutivo, como lo es
taba cuando se efectuó el remate; que los here
deros de Heliodoro Henao González y las perso
nas erl cuyo nombre se habla, deben pagar o cau
cionar previamente en la forma legal, las mejo
ras hechas en la finca de que se trata, antes de 
lograr su restitución, por gozar su poseedor del 
derecho de retención en tales casos. 

Esta demanda de mutua petición fue notiiica
da a los herederos Heliodoro y Luis Magin He
nao Vanegas, quienes contestaron aceptando al
. gunos hechos, negando otros, agregando que el 
remate de la finca se llevÓ adelanté con preter
misión de formalidades legales; que la única me
jora puesta alÍí, fue una simple máquina, que en 
ningún caso representa la exorbitante suma que 
se cobra. 

Otros demandados, y entre ellos los curadores 
arll ftitem de los ausentes, fueron también notifi
cados y dieron respuesta a la 'Contrademanda, y 
otros dejaron de contestarla. 

El Juez del conocimiento puso fin a la instan
cia· por providencia de siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete, por la cual declaró 
nulo el juicio ejecutivo en cuestión, o sea el pro
puesto por Florentino Saldarriaga contra Helio
doro Henao González, en la actuación realizada 
en él desde el día diez de diciembre de mil ::~.o
vecientos treinta y dos, fecha del fallecimie:tto 
del deudor Henao González, hasta el veinticua
tro de junio de mil novecientos treinta y cinco. 
Declaró también nula la diligencia de remate 
llevada a cabo en el mismo pleito el veintiséis 
de septiembre de mil nevecientos tr~inta y seis. 
Que la sociedad conyugal en estado de liquida
ción, de Heliodoro Henao y Julia Vanegas y las 
sucesiones, igualmente sin liquidar, de los mis
mos, son dueños de la finca "La Montañita", hoy 
"La Mascota", rematada como ya se dijo. Que 
las escrituras de traspaso del inmueble en cues
tión, hechas con posterioridad al remate que se 
anula, son inoponibles a los verdaderos dueños 
de la finca. Se condenó a Carlos Correa, posee-



dor dei predio, como subrogatario de los dere
chos del último adquirente Jaramillo Sierra, a 
devolver el inmueble en litigio. También se de
claró que la sucesión y sociedad conyugal cita
das, debían a Piedrahita las sumas que éste ha
bía 'cubierto a otros acreedores, al efectuar el 
remate del bien que se le ordena devolver; que
dando la finca nuevamente embargada y depo
sitada, en el juicio ejecutivo cuya nulidad se 
pide. Por último, se ordenó reconocer las mejo
ras al poseedor actual de la finca, señor Correa, 
concediéndole el derecho de retención mientras 
éstas no se satisfagan. Los frutos y mejoras, se 
mandó. estimarlos en el cumplimiento de la sen
tencia, en los términos indicados en el artículo 
553 del Códido Judicial. 

JLa sentencia Jrecurrriirui 

En desacuerdo con la providencia en cuestión, 
los demandados apelaron pa~a ante el respectivo 
superior. Remitidos los autos al Tribunal Supe
rior de Medellín, allí se puso- fin a la instancia 
por fallo de fecha tres de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, por el cual se confirmó la 
providencia recurrida. 

Apoya su sentencia el Tribunal, en que no era 
posible continuar la acción de cobro propuesta 
contra Heliodoro Henao, una vez fallecido, sin 
poner en conocimiento de sus herederos la exis
tencia del crédito, en los términos consignados 
en el artículo 1434 del C. C. Que si bien, en al
guna época se sostuvo que esta formalidad no 
era de rigor cuando se perseguía el pago en ac
ción real hipotécaria, en diversos fallos la juris
prudencia se ha pronunciado sobre la suspensión 
del juicio·, sea en acción real o personal, mien
tras se hao.e la notificación a todos los herederos. 
Que si la actuación se adelanta sin darle cumpli
miento al precepto en cuestión, se incurre en nu
lidad por incompetencia de jurisdicción o ilegi
timidad de personería, respectivamente. Que en 
el juicio cuya nulidád se ha pedido, sólo inter
vino y se notificó el heredero Heliodoro Henao 
V anegas, que no· concurrieron más herederos por
que entonces se consideró suficiente la actuación 
surtida con el referido señor. 

Hace luégo el juzgador la enumeración de las 
pruebas tenidas en cuenta por el Juez de instan
cia para decretar la nulidad demandada. Dice 
que "ninguno de ·los otros herederos, quienes por 

lo visto son numerosos, fue notificado de la exis-
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tencia del juicio"; para si lo tenían a bien, se 
apersonaran en el mismo para asumir su defen
sa. Que precisamente, esa falta de notificación 
a los demás herederos, es lo que ha motivado el 
''presente proceso ordinario, sobre nulidad de la 
actuación efectuada con posterioridad al falleci
miento del ejecutado". 

Agrega que la. acción 'que decide por la sen
tencia de la cual se ha recurrido, "fue entablada 
por Heliodoro Henao V. en su carácter de here
dero, circunstancia que logró demostrar con la¡; 
correspondientes partidas de origen eclesiástico". 

Luégo continúa en los siguientes términos: 
· "Es, pues, preciso acceder a la súplica de nu

lidad impetrada en la demanda, la cual tiene lu
gar desde el fallecimiento del ejecutado -13 de 
mayo de 1932- quedando por lo mismo invali
dado el remate efectuado por el señor Rafael 
Piedrahita, y como consecuencia, sin título el de
mandado señor Carlos Corr~a, porque su título 
arranca o se remonta al remate de que se ha he
cho mérito, prosperando por lo mismo la acción 
reivindicatoria interpuesta como consecuencia de 
la de nulidad". 

"Por razón de la acción reivindicatoria la cosa 
materia de ella debe restituírse con sus frutos, 
tal como lo dispone el artículo 961 del Código 
Civil". 

Observa que, si bien es cierto que el tnismo 
actual demandante Heliodoro Henao Vanegas, 
ñntervino como heredero en el juicio en donde 
se consumó la actuación cuya nulidad ahon se 

·soiicita, y en su tiempo pidió y obtuvo nulidad de 
parte de la actuación, tal intervención y aCtua
ción no son suficientes, por cuantq · no todos los 
herederos fueron notificados para que se hicie
ran parte en el ejecutivo en cuestión, "la nuli
dad no se evitó con la comparecencia del here
dero Heliodoro Henao Vanegas, porque existían 
más herederos del ejecutado Henao ·González y 
sin que se pueda sostener que en el último de 
los casos la nulidad no cobijaría al heredero ci
tado sino a los demás que no se hicieron 'parte 
en la actuación cuya nulidad se solicita", por 
cuanto la ley no permite la anulación del pro
ceso en relación con uno solo ·de los litigantes 
que componen una de las partes (GACETA JU
DICIAL nlÍmero 1959~ pág. 903), 'ID que creyó su
ficiente para concluir que era el caso de decre
tar la nulidad demandada, por cuanto que la 
parte que no fue legalmente notificada o empla
zada, o no estuvo legalmente representada en el 
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juicio, puede pedir por la vía ordinaria que se 
declare la nulidad de éste, o proponer la causal 
como excepción cuando •Se trate de ejecutar. la 
sentencia (artículo 457 del C. J.). Por tales ra
zones, el sentenciador confirmó la sentencia ape
lada. 

En desacuerdo con la decisión del Tribunal, los 
demandados ocurrieron en casación, presentando 
en oportunidad la demanda del caso. En la Cor
te, el juicio ha tenido :a tramitación legal reque
rida y siendo la oport:.midad legal, se procede a 
fallar. 

H.ecurrente y opositor han presentado en tiem
po sus respectivas alegaciones, que la Corte ha 
estudiado con detenimiento. 

!Lms cmusaRes dlle casación pn-opuestas 

Contra la providencia del Tribunal, se han 
aducido diversidad de cargos, de los cuales la 
Sala escoge los que considera demostrados y que 
se relacionan entre sí, prescindiendo .de los de
más, en desarrollo del artículo 538 del C. J. 

Inicia sus rep¡:tros el recurrente transcribiendo 
textualmente el siguiente pasaje del fallo en es
tudio: 

"Pero hay más: Heliodoro Henao Vanegas in
tervino como heredero en el juicio donde se con
sumó la actuación cuya nulidad ahora se impe
tra. En el cuaderno de pruebas número 3, apa· 
rece un escrito, encabezado en estos ·términos: 
'Yo, Heliodoro He::1ao Vanegas, mayor de edad y 
vecino de este municipio, a ustéd :nuy respetuo
samente, refiriéndome al juicio ejecutivo de .Pe
dro M. Jaramillo, José Paz Botero y otro, contra 
el señor Heliodoro Henao, mi padre, le mani
fiesto ... '. Luego este heredero sí intervino en 
el juicio y no obstante esa circunstancia no pidió 
dentro de ese procedimiento la nulidad, si era 
que existía, sino <¿ue más tarde y con relación a 
actuación llevada a cabo con posterioridad al re
mate y con ocasió:1 de nuevo embargo de bienes 
entonces sí pidió y obtuvo ia nulidad de un~ 
parte del proceso, o sea la practicada desde el 25 
de junio de 1935 en adelante. Luego esa inter
vención del act~r de ahora en aquel proceso, bien 
pudiera considera::-se como suficiente para que 
hubiese precluído para él la oportunidad para 
demandar la nulidad en juicio apart-?., si era que 
efectivamente había. causa legal para ello, por
que el artículo 457 del C. J. solamente permite 
la alegación de la nulidad cuando no se ha ci-

tado o emplazado a la persona o personas que de
bían intervenir en el juicio por la parte ejecu
tada. El pudo perfectamente haber solicitado a·' 
quena nulidad, para acatar así la norma juris
prudimcial de que las nulidades se deben al':!gar 
en el proceso mismo donde ocurrieron y no en 
juicio aparte, pues sólo los que no intervinieron 
en el juicio donde se produjo la nulidad, pueden 
demandarla separadamente". (Folios 40 v. y 41 
del cuaderno/del Tribunal). 

Dice el demandante en casación, que la con
clusión de lo anterior ha debido ser ·la absolu
ción de 1os demandados, puesto que el actor en 
el presente juicio es el mismo Henao Vanega::;, 
de quien el Tribunal dice' carecer de acción para 
impetrar la nulidad en juicio ordinario separa
do, ya que intervino en el juicio en referencia y 
allí tuvo ocasión de pedir la nulidad que ahora 
invoca, lo cual hizo en relación con una parte de 
dicho juicio. Mas el Tribunal -agrega- no p:ro
cedió así: condenó a pesar de que niega el dere
cho al. actor y de que no hay en el proceso más 
herederos cuya personería haya sido reconoci
da, que el referido Henao Vanegas, como cons~a 
de la sentencia de primera instancia, que el Tri
bunal prohija y confirma y donde se lee: ''Mas 
ocurre que con excepción de Heliodoro Henao 
Vanegas, las demás personas que suscri~en los 
memoriales, no han comprobado sus personerías 
sustantivas, es decír, Jlll.irng'll!no ha demas~ll"aiill<ID ern 
ell juicio Stell" Jlnen-edtell"O llegitimo del <Ca\'11Sln!ll~0 y !)O• 

der así coadyuvar la demanda". (Folio 74 v., le
tra J, cuaderno número 1). (Subraya el recu
rrente). 

Repara que el sentenciador haya condenado,' 
confirmando el fallo del inferior, a reintegrar a 
la sucesión de Heliodoro Henao, representada por 
su cónyuge, a Julia Vanegas, quien no figura en 
el juicio como demandante "y a todos l-os demás 
herederos legítimos que comprueben su calidad 
de tales", el predio de "La Montañita", y que en 
la misma forma haya ordenado a su poseedor 
actual, el recurrente Carl~s · Correa, a restituír 
la susodicha finca a la cónyuge Julia Vanegas, 
a Heliodoro Henao, al subrogatario doctor Cha
varriaga y a "todos los demás herederos , legíti
mos que comprueben su calidad de tales". 

Llama la atención, que por no aparecer deter
minados en el juicio esos otros hipotéticos heN-

' deros, ni establecida su calidad de :ales, la con-
dena se hace diciendo: "pali'm IIJlllllie:mea iñltemmll!l<es~ 

ilrelll\ sen- llnen-e«lleli'I[)S"; sin percatarse, expresa, que 



no existe, ni puede existir otra oportunidad 
para demostrar esa calidad que el juicio al cual 
pone término el fallo recurrido. 

Que no estando comprobada en el pleito la 
personería de "esos demás herederos", mal po
dría fallarse en los términos expresados, debién
dose haber absuelto a los demandados de los car
gos aducidos por Heliodoro Henao Vanegas, vic
Iándose directamente, al decretar favorablemente 
la demanda de nulidad y consiguiente reivindi
ción de la finca, los artículos 329 y 343 del Có
digo Jpdicial, artículos 669, 946, 950, 961 del C. 
C., 1434, 1746, 1748 del Código Civil, artículos 
457, 448-31\ 451 del C. J. 

Que no siendo posible decretar la demanda de 
Heliodoro Henao Vanegas, por carecer de acción 
para ello por haber intervenido en el juicio eje
cutivo cuya nulidad se pide, sin reclamarla en 
tal oportunidad y sin embargo, el Tribunal, par
tiendo del supuesto equivocado de que hay otros 
herederos, decretó lo pedido como si en el juicio 
estuvieran representados como actores esos otros 
pretendidos herederos, no emplazados en la for
ma legal en el ejecutivo referido y al hacerlo así, 
incurrió en error, puesto que en ~1 presente jui
cio no hay más herederos cuya personería haya 
sido acreditada y reconocida, sino la de Helio
doro Henao Vanegas y éste, como lo dijo el Tri
bunal, carece de la ¡¡.cción que invoca. Que es 
otro error considerar que en el juicio, la cónyu
ge Julia Vanegas esté presente y tenga' la repre
sentación de la sociedad conyugal, ya que en la 
segunda . petición de su demanda, Helidoro He
nao exi~e se declare que la sociedad conyugal en 
liquidación de Henao González y la señora Va
negas y las sucesi-ones de los mismos, represen
tados por sus herederos, son dueñas de la finca 
en litigio. Que si el Tribunal no halló demos
trada la muerte de la· señora V anegas, lo legal 
era declarar la ilegitimidad de la personería de 
su hijo para demandar en su nombre. 

Hace luégo la enumeración. de las únicas prue
bas aducidas al proceso, para· concluir que hay 
error evidente en su apreciación, al deducir que 
con ellas se acredita ''que en este proceso sean 
parte y estén determinados cop este carácter he
rederos distintos de Henao Vanegas, ni que tam
poco la señora Julia Vanegas sea parte en el jui
cio". Considera . como violados los mismos pre
ceptos indicados en el cargo anterior. 

Que no estando acreditada la personería de la 
cónyuge sobreviv-iente y de "los supuestos here-
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deros" (hijos, nietos y bisnietos) en el juicio, mal 
se podían hacer las declaraciones de propiedad 
a su favor, que fueron hechas. 
. Concluye este reparo así: "lo dicho anterior
mente demuestra por qué el Tribunal quebrantó 
directamente los tantas veces citados artículos 
329 y 343 del C. J .. al no declarar la ilegitimidad 
de la personería del actor Heliodoro Henao Va
negas para hablar eh nombre de la . sucesión de 
su madre y de la sociedad conyugal disuelta e 
ilíquida Henao-V anegas, y porque violó igual
mente los artículos 669, 946, 950, 961 y siguien
tes, .1434, 1746, C. C. y 457, 448-3~ y 451-3~ del 
C. J., al decretar la nulidad pedida en este juicio, 
y la restitución y demás pretensiones consecuen
ciales a aquélla". 

Se considera: 
1 

Como consecuencia de la responsabilidad unio 
versal de los herederos como continuadores. de la 
persona del difunto, es por lo que procede contra 
ellos, no sólo la acción ordinaria que tengan los 
;;tcreedores contra el causante, sino también la 
ejecutiva. Respecto de los títulos que prestan 
mérito de tal índole, es de observar que, aunque 
la ley les conserva su pleno vigor contra los he
rederos, sin embargo, para que éstos no sean sor
prendidos con el cobro por la vía- coercitiva de 
una obligación, o la correspondiente acción hipo
tecaria cuya existencia pudieran ignorar, el ar
tículo 1434 del C. C. dispone que los acreedores 
no podrán entablar o llevar adelante su ejecu
ción, sino pasados ocho días después de la noti
ficación judicial de sus títulos. 

Se trata de un simple plazo suspensivo de ocho 
días, que no puede dañar al acreedor y que en 
cambio, protege al heredero contra una posible 
sorpresa. 

Así, pues, la falta de notificación a los here
deros de los títulos contra el difunto, impide la 
iniciación del juicio, o lo paraliza, cuando la 
muerte del ejecutado sobreviene durante la se
cuela del pleito. 

La falta de cumplimiento del requisito señala
do en el memor?do artículo, o sea la notificación 
de la existencia del crédito a los herederos para 
poder iniciar la ejecución, o continuarla, si ya 
estuviere el juicio propuesto, al tenor del inciso 
39 del artículo 451 del Código Judicial, es causal 
de nulidad. · 

Esta nulidad meramente procesal, en la cual 
no se trata de una formalidad en que estén in~ 
teresados el orden público y las buenas cóstum-



bres, no puede se~· alegada sino por la persona o 
personas en cuyo favor ha sido establecida, quie
nes pueden efectuar su convalidación. 

El precepto consignado en el artículo 1434 del 
C. C., es una formalidad establecida en interés 
de los herederos; se trata, como ya se vio, de un 
simple plazo suspensivo, que los protege contra 
una posible sorpresa. 

Y si esto es así, si es susceptible tal nulidad 
de allanarse por los respectivos interesados, por 
estar instituída con la mira de proteger un inte
rés particular de los herederos y no un interés 
público, es necesario concluir que no se da ac
ción sino a los no notificados· o emplazados para 
demandar su anulación. 

Así lo ha resuelto esta Corte en innumerables 
fallos, como puede verse a continuación: 

''Pero es que además de la ausencia del moti
vo legal de nulidad, cuando existe, éste no pue
de ser legítimamente alegado dentro del 'juicio o 
como motivo de casación, sino po1· la parte· que 
no fue legalmente notificada o ·emplazada, que es 
la única en quien reside el interés jurídico que 
da derecho para pedir y obtener la reposición de 
lo actuado". (Casación, marzo 4 de 1940, G. J. 
número 1453, pág. 111). 

''La nulidad proveniente de no haberse notifi
cado la demanda a uno de los demandados, no 
corresponde alegarla a uno de los codemandados, 
que fueron notificados, puesto que carece de in
terés juritl.ico en ello". (Jurisprudencia Dr. Oroz
co Ochoa, número 5598). 

"Es preciso entender que la causal de casación 
que se permite interpOJ;er por falta de citación 
o emplazamiento en la forma legal a las perso
nas que han debido ser llamadas al juicio, se 
refiere a estas pe:csonas, con el objeto de que no 
sean vulnerados sus derechos en un JUICIO en 
que no se les ha oído legalmente ... Lo que quie
re decir que es·a parte, en guarda de sus dere
chos, es la que tiene este recurso cuando no ale
gó la nulidad en el juicio o fracasó en sus pre
tensiones". (GACETA J'UDICIAL, Tomo 61, nú
meros 2040, 2041, pág. 442). 

"'Del concepto mismo de anulabilidad -dice 
Carnelutti- se ir..fiere fácilmente quién esté le
gitimado para proponer la demanda de nulidad, 
o sea la invalida~ión no puede ser más que la 
parte a la que perjudique, no tanto el vicio como 
el acto viciado". (Carnelutti, Tomo 39, pág. 565). 

Puede pedir la nulidad de un acto, la persona 

.!f1[J!I}][C[)li.R..lL 

que pueda revalidarlo o ratificar lo actuado. 
(Tomo 39, número 563). 

Esto sentado, se tiene en este asunto lo si· 
guiente: 

19 Por las copias traídas a los autos, consta 
que el señor Florentino Saldarriaga demandó por 
la vía ejecutiva al señor Heliodoro Henao Gon
zález, para que se le cubriera una suma de t>e· 
sos; que se libró la correspondiente orden de 
pago y se notificó al ejecutado el veintiocho de 
junio de mil novecientos treinta, habiendo de
nunciado en la traba ejecutiva el predio de ''La 
Montañita", hoy "La Mascota". Que en tal juicio 
entraron en tercería coadyuvante, Rafael Piedra
hita y otrps acreedores con garantía hipotecaria, 
quienes se hicieron presentes para el cobro de lo 
que se les adeudaba, ejercitando la acción real 
pertinente. Tales nuevos demandados fueron, a
demás de Piedrahita, los señores Pedro Jarami
llo y José Paz Botero. 

29 Durante el desarrollo de la acción de apre
mio -el 13 de mayo de 1932- murió el ejecu
tado Heliodoro Henao González, y ::.uégo de ha
berse ·suspendido los términos judiciales por tal 
motivo, se dispuso la continuación del juicio con 
la intervención de su hijo Heliodoro Henao ,Va
negas, a quien en cumplimiento del artículo 1434 
del C. C., se le hizo la notificación correspon
diente, en su carácter de heredero del deudor di
funto. Adelantados los trámites de ley, el veinti
séis de octubre de mil novecientos treinta y dos, 
se dictó sentencia de prelación de créditos; pos
teriormente, el veintitrés de septiembr.e de mil 
novecientos treinta y tres, se verificó el remate 
de la finca embargada, o sea el predio de "La 
Mascota", siendo su rematador, por cuenta de .~u 

crédito, don Rafael Piedrahita. El Juzgado apt·o
bó ía diligencia de remate por proveído que lle
va fecha veintiocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres; se hicieron las inscripcio
nes correspondientes en el Registro de Instru
mentos Públicos y se entregó la finca al rema
tador. 

39 Como no todas las obligaciones del causan
te, señor Henao González, pudieron ser satisfe
chas con el precio de lo subastado, el juicio de 
cobro continuó y se hicieron nuevos embargos 
de bienes, todo con intervención allí de Helio
doro Henao Vanegas, único heredero a quien se 
le había citado en el litigio y cuyo carácter de 
tal estaba demostrado. Este, en memorial de fe
cha veinticuatro de octubre de mil novecientos 



treinta y ocho, solicitó al Juez del conocimiento 
que DECLARARA LA NULIDAD DE LO AC
TUADO, a partir del auto de fecha veinticinco 
de jUI\io de mil novecientos treinta y tres en 
adelante, por no haberse notificado a llos :i:Jtere
IIll.eJros la existencia de los títulos ejecutivos ;::on 
que se perseguía a su padre, para entonces fa
llecido. El Juzgado, en auto de fecha seis de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve, dene
gó lo pedido, mas apelada la providencia, el Tri
bunal Superior la revocó por la suya del p.iez y 
siete de junio de mil novecientos treinta y cinco. 
(sic). Nada se pidió niproveyó entonces sobre la 
actuación anterior, comprendida entre la fecha de 
la defunción de don Heliodoro y la en que se 
embargaron nuevos bienes. 

4o El señor Piedrahita vendió lo rematado a 
una tercera persona y ésta a otra, encontrándose 
la finca en el momento de registrarse la deman
da que dio origen al presente pleito, en poder 
de don Luis Jaramillo Sierra, quien du¡ante el 
juicio transfirió su derecho litigioso al señor 
Carlos Correa, y éste se constituyó parte en el 
juicio. 

5<? Así las cosas, el heredero Heliodoro Henao 
Vanegas, la misma persona que había figurado 
como tal en el ejecutivo de que se ha hecho me
moria, presentó, como ya se hizo constar, deman
da ordinaria contra Florentino Saldarriaga, Ra
fael Piedrahita, Luis Jaramlilo Sierra y otros, 
haciendu las súplicas atrás señaladas, fundado en 
que no se hizo a los herederos del ejecutado, una 
vez fallecido (artículo 1434 del C. C.) la notifi
cación de los créditos cuyo pago se perseguía, 
requisito indispensable para poder continuar el 
procedimiento. 

69 En el juicio ejecutivo, como ya se vio, es 
causa especial de nulidad, entre otras, según la 
causal 31!- del artículo 451 del C. J., el librar o 
seguir la ejecución después de la muerte del deu
dor sin que se haya llenado la formalidad pres
crita en el artículo 1434 del C. C. El artículo 457 
del Código Judicial establece que la p~rte que 
no fue legalmente notificada o emplazada en el 
juiciio, o que no estuvo en él debidamente repre
sentada, puede pedir por la vía ordinaria, que se 
declare su nulidad, u oponer la causal como ex
cepción, cuando se trate de ejecutar la sentencia. 
La nulidad judicialmente pronunciada, da acción 
reivindicatoria contra terceras personas (artícu
los 1746 y 1748 del C. _C.). 

79 Pero sucede que el señor Heliodoro Henao 

377 

Vanegas, actor en este pleito, y quien ejerció 
para' la herencia de su padre y para la sociedad 
conyugal en liquidación que éste tenía con la 
señora Julia Vanegas, la nulidad en cuestión, fue 
precisamente el único heredero con quien se cum
plió lo ordenado en el artículo 11434 del C. C., 
fundamento de la acción propuesta. El no re
presenta en forma alguna a sus demás hermanos, 
ni a los hijos de los fallecidos, ni nietos de los 
mismos, señalados como herederos, con quienes, 
se dice, no se llenó lo estatuido en el precepto 
indicado, que lo autorizaría- para demandar la 
nulidad, por no haberse cumplido con los mismos 
la formalidad de notificarles la existencia del 
crédito para poder continuar la ejecución. 

Y a se vio en la parte doctrinal de este fallo, 
que es el heredero no notificado o emplazado, 
quien tiene tal derecho. Es una garantía esta
blecida por la ley a su favor, cuya falta de cum
plimiento le permite demandar la nulidad de lo 
actuado, y siendG así que la nulidad que la omi
sión entraña, puede ser renunciada o ratificado 
el procedimiento, no existe acción general para 
proponerla y sólo puede ser demandada exclu
sivamente por quien tiene interés e-n ello. 

89 El señor Heliodoro Henao Vanegas, habien
do sido el único hereder.o notificado -de la exis
tencia de los créditos; habiendo solicitado en su 
tiempo la nulidad de parte de la actuación, lo 
que entrañaba la acep~ación tácita del resto de 
los proveídos, no puede en su propio numbre 
demandar para la sucesión de sus padres, o para 
la sociedad conyugal de los mismos, la nulidad 
propuesta por la vía ordinaria, por carencia de 
inte~és. Este lo tendrían los demás hijos del cau
sante, nietos y bisnietos, cuya personería y fi
liación con respe~to al causante, no se ha esta
blecido en forma alguna en el presente litigio y 
de cuya existencia no se adujo la menor prueba. 

9Q Se observa que a los folios 36-, 38 y 40 del 
cuaderno número 19,. aparecen varios memoriales 
firmados por Luis Magín Henao, Waldina Henao 
y otros, en que se cede al doctor Chavarriaga, 
abogado de Henao Vanegas, el cincuenta por 
ciento de sus derechos litigiosos y se le concede 
también poder para representarlos en el juicio 
ordinario propuesto; mas es evidente, que en 
ninguna parte del proceso figura la prueba que 
acredite a tales memorialistas como herederos de 
Heliodoro Henao González y de su esposa,- se
ñora Julia V anegas. N o estando acreditada su 
personería, no pudo considerarse su manifesta-



ción, enderezada a coadyuvar la demanda con 
que se inició el pleito. 

Es de notar que, si durante el curso de una 
ejecución, o del juicio especial de venta o adju
dicación de la cosa hipotecada, fallece el ejecu
tadc e demandado, debe procederse a la notifi
cación o emplazamiento, según el caso, de sus 
herederos, por ser éstos los representantes de 
todos los derechos y obligaciones transmisibles 
del causante, no lo es menos que con el único 
demandante en este litigio, cuyo carácter de he
redero se acreditó, se surtió tal formalidad, y 
que siendo ella instituída en interés de los here· 
cleros y careciendo de facultad el demandante 
para actuar en favor de los demás que se pre
tenden como tales, su acción' no pudo progresar. 
(Véase GACETA JUDICIAL número 1944, pági
na 631). 

109 El Juzgado de primera instancia anotó lá 
falta de la prueba del estado civil de los preten
didos herederos, y no obstante ello, el superior 
con::'irmó su fallo, no habiéndose presentado a
quélla tampoco en la segunda instancia, cuando 
dice: "Mas ocurre que con excepción de Henao 
Vanegas, las demás pe::sonas que suscriben los 
memoriales no han comprobado sus personerías 
sustantivas, es decir, ninguno ha demostrado en 
el jui~io ser heredero legítimo del causante y 

poder así coadyuvar la demanda. Para establecer 
esta relación jurídica, esto es, el vínculo de con· 
sanguinidad que los une con el ille cunjus, debie· 
ron haberse acompañado l:os documentos del caso,. 
en armonía con los articulas 22 de la ley 57 de 
188?, y 395 del Código Civil y demás disposicio
nes pertinentes sobre el estado civil de las per
sonas". 

llQ Si el heredero, al ejercitar una acción de 
nulidad y como consecuencia, la reivindicación 
de un bien del causante, antes de partirse la he
rencia, debe hacerlo en favor de la sucesión, si 
quiere hablar técnicamente, también lo es, que 
la acción de nulidad apoyada en el inciso 39 del 
artículo 451 del C. J., por la falta de notificación 
a los herederos, según lo dispuesto en el artículo 
1434 del C. C., fue establecida en favor de aque
llos con quienes no se bubieren cumplido los re
quisitos en la disposición indicada, y si ia acción 
está bien propuesta para la sucesión, el actor, 
como heredero que sí fue notificado, carece de 
fac'Jltad para demandar, por no tener persone
ría para hacerlo en nombre de otros herederos, 
cuya existencia tampoco se demostró. La falta de 

citación o empÍazamiento, se repite, sólo puede 
alegarla quien ha debido ser citado o emplazado 
y no lo fue. 

129 El Tribunal afirma que la notificación he
cha a Henao Vanegas de la existencia del cré
dito, no tuvo efecto, por cuanto expresamenro 
éste manifestó entonces que no había aceptad(! la 
herencia, ni hay constancia de que estuviera en 
posesión de los· bienes herenciales, pero cierta
mente fue notificado como hijo legítimo del cau
sante, que como heredero por tal concepto, se 
apersonó en el juicio y obtuvo en parte su nu
lidad. 

Un vicio no puede ser opuesto sino por quien 
pueda haber sufrido un daño del mismo, o bien, 
un acto no puede ser invalidado sino por pedi

. mento de aquella de las partes a cuyo interés 
pueda haber sido nocivo el vicio. 

13Q Aún dando por sentado que Henao Vane
gas no hubiera aceptado la herencia de su padre 
cuando se le notificó la existencia de la acción 
ejecutiv'a, y que su intervención en ella a virtud 
de la protesta, no entraña aceptación tácita, es 
evidente que al iniciar el presente juicio ordina
rio y demandar para la herencia, tomando el tí
tulo de heredero, ello es la expresión inequívoca 
de la aceptación de la herencia, y como al tenor 
del artículo 1296 del C. C., los efectos de la acep
tación y repudiación de una herencia, se retro
traen al momento en que ésta haya sido dilel1e::'ñll!2l, 
y es sabido que la herencia o legado se defiere 
al heredero o legatario en el momento de falle
cer la persona de cuya sucesión se trata, si el 
heredero o legatario no es llamado condicional: 
mente (artículo 1013 del C. C.); luego retrotra
yéndose los efectos de la aceptación de la he~ 
rencia a la fecha del fallecimiento del causante, 
necesario es concluir que a virtud de tal ficción, 
en el momento en que se le notificó a Henao 
Vanegas la existencia del juicio de cobro contra 
su padre, ha de entenderse que tenía el carácter 
de heredero, y mal puede "hoy demandar por la 
omisión de uria formalidad que ampliamente se 
cumpliÓ en su époGa. 

Si se notifica a quien sea heredero por ley o 
testamento, e interviene en· alguna forma en el 
juicio, o hace cualquier manifestación que im
plique aceptación tácita de la herencia, el acto 
sería perfectamente válido. . ' 

149 El carácter de heredero de una persona se 
adquiere por la defunción del de caujuns, que lo 
haya instituído como tal en su testamento, sin 



condición, o porque por los lazos de la sangre se ha
lle en el caso de ser considerado como tal. Estos 
conceptos se refieren a los hechos generadores 
del derecho, es decir, a la institución de herede
ros, que debe probarse mediante el testamento 
en su caso, y a los lazos de la sangre, que es ne
cesarió establecer, con las partidas pertinentes 
del estado civil, demostraciones .que dan la inves
tidura correspondiente y con ellas transmiten las 
respectivas obligaciones y derechos. 

Además, hay que recordar que el hecho de que 
un individuo reúna los· requisitos para ser here~ 
dero, como ser descendiente del causante, o estar 
instituido tal por acto testamentario, no basta 
para considerarlo como heredero, porque siem
pre se requiere la aceptación de ese carácter, 
como se infiere de los artículos 1289 y 1290 del 
C. C. y aún de lo dispuesto por el artículo 1304 
del mismo Código. 

Como ya se ha dicho, los posibles herederos 
del ·señor Henao González, a quienes no se les 
notificó la existencia del crédito o créditos con 
que se perseguían los bienes del ejecutado, dis
tintos del único que sí acreditó su personería, 
no demostraron en el juicio su carácter de pa
rentesco con el difunto y, por la aceptación de la 
herencia, ni presentaron solicitud de coadyuvan
cía de la acción entablada, _con excepción del lla
mado Luis Magín Henao, quien tampoco probó su 
calidad de heredero. 

Por lo expuesto, se declara que fueron viola
dos los artículos 448, 451, 457 del Código Judicial 
y los artículos 1434, 1746 y 1748 del Código Civil. 

Como fundamento del fallo de instancia, son 
pertinentes las razones que se dejan expuestas, 
pues careciendo de interés el demandante Helio-. 
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doro Henao Vanegas, y no representando en for
ma alguna a las demás personas que se conside
ran herederos, o a quienes el actor los tiene 
como tales, la conclusión en este litigio, no es 
otra que la absolución de los demandados, por 
carencia de derecho en el actor para entablar el 
presente litigio. 

SENTENCIA 

Por· lo expuesto, la Corte Supr!=ma de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República· de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA la sentencia pro
ferida por, el Tribunal Superior de Medellín, de 
fecha tres de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, y revocando la de primera instancia, 
falla este pleito así: 

Absuélvese a los ,demandados de todos los car
gos propuestos contra ellos en la demanda pre
sentada por Heliodoro Henao Vanegas, con fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos- cua
renta y uno, y en consecuencia, se declara que 
no hay lugar a decretar ninguna de las peticio
nes allí propuestas. 

Costas en las instancias, a cargo del deman
dante. 

Publíquese, copiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Arturo Silva Rebolledo - Miguel Arteaga IHI. 
lP'edro Castillo · IP'ineda-Alberto IH!olguñn JLloreda. 
IP'ablo lEmilio Manotas - Manuel Jfos<é Vargas
El Secretario, IP'edro lLeón Rincón. 
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AC:CITONJE§ IDJE NU[,l!JDAID IDJE UNA IDON ACITON Y IDJE JRJEITVITNIDITCACITON. ~ JLA 
l .. EY ~8 IDJE 1946 lES TIN';l'lE!RlP'lRlE'll'A'll'ITV A.-JLA ITNCONGJRUJENCITA COMO CAU§AJL 
IDE CASACITON.-NO 1?1JEl!JllE lHIAJBlEJR ITNCONGJRUJENCJIA CUANIDO lEN JEJL lFAJLJLDl 

SE CüN'll'l!lENJE UNA AJB§OLUCJION 'll'O'll'AJL 

:a.-lEn seniencña :rlie 2 :rlle febrero de ].S418, 
all rresoliverr s~brre 1a i!l!emaoul!a l!lle ñJllexei!Jlmti
lliñliñ:rlia~ :rlle na JLey G8 de 1S~S, Ra Corr~e, en 
§ana· IJ>nerma, ille~iil Jmf.tidamente establecñdo 
llllmte w.n lLey es sñm]Pilemente bterrprretativa 
«lld estatunio sobrre lllll.llevo ¡:o~gñmen patrrimo
lllllian en el ma!rri.monño. 

2. - &ll :rliecla¡·arr La Ley S8 l!lle ].S4\G qun0 
rrespeda> :rlle cfertos lliñelllles <eontñnunarñan a
plliclÍ.llli!llose llas i!llñsposidollll.es llllen Cói!llñgo, en
telllldñó qune na lLey 28 de ].S32 NO nas babia 
i!llerrogai!llo en cunanto all patrrimollll.io socñall 
exlisltellllte i!lles:rlle antes i!lle esa ney; es decir, 
a¡¡une a] rreferrirrse a i!llñ<ehas dñs¡¡t3Sñciones, no 
prrdeml\ñó rrev:ivñrrnas, sñno que se apli<earan 
]lllorque lll!.O se l!Ttallllian mllHJ>llñi!llo. 

3.-lLa Corte an referrñrse a na ñn.collllgll.'llll,en
cfta de una Sl!mtenda con la i!llelll!.anda, como 
cm'Jllsmll de <emsadón, i!llftjo en faao de ]_1) de 
agas!w> de :B.93~: "lEsa íimllta mJ> ¡¡nnelille <COlll!.Slis
tñr y esto lo hm <eo:lilceptuado sostenida y 
umñformemente ]a Corte, en que ell 'Jrribu
llll.a! haya <eonsiil[]lerado Uas cosas de modo di
ferremte a como las considerar<n. tan o cual 
«lle nas parr\tes niiti.gantes o en ~ue se haya 
mlhstenñlllo :rlie tan o cuaTI i!lle eUlas. JEU cargo es 
prr~ei!l!ellllte CU!laJn:rllo se llla dlejmi~ «lle deei.dir 
sobll."e puntos puestos suhjou:llice por deman

. tillz, y ll."espuesta, en caso lille ésta desoyendo 
nos mrliículos .ftH y .ft3ll. del C. JJ., o cU!lallll.do 
i!lled:rlle sobrre aligo nno s®metñdo al llitñgñ®, fa
lli2l.lll!.:rlll!l> asú extra l!l> ll!lll~ra petilta". 

'X en fmnllo lille 28 de mb:rñll :rlle ]J.g39: "lLa in-. 
collllgruencña ellll. ll1Lil1 fallno, a¡¡ue cmmdl!l> exñste 
y se formrm.lla Ia nsj¡tecMva acusacñón., lle con
íiñerre a lla Corrte facunll~aldl pall'a easall"lo, con
sñsta eJn que se lllaym dejado de deci.dill." so
brre llos pumtos propnnesWs en lla l{]!emanlll!a y 
su contestación, o cuanlillo decñlille sol!J>re lo 
illJ.lllle nl!l> es~á eua :rllñscusñóllll, o con exceso o con 
llll.eli'edl!l>". 

lEn en prrese:lllte emsl!l>, ell 'Jrirñlhtmmll se llimñtó 
m eonn«i.rlilrn.lllll." ell fmllllo mlell .IT1lllef.l, y &;te CIÍllllll.ti.e-

ne en sun pall."te rresollutñva ll!llla aTas~nl.llcfón. 

. Risa, lllmna y plena lllle Ros a:llemau.allai!llos "l!lle 
todos Uos call."gos «lle lla ~l!lmaun.a:lla"; es i!lleilli.r, 
iiJ!Ue CI!J>IDO lli!J> mee ná Cm·te ellll <C~r® ~m¡¡lil.Jie 
dell liÍlUi.mo faUo cñtalillo, ll1{!> es JincoTingir\llle1lllte 
lla Selllltencña (]!Ue "1[]\eci.i!lle «Jlelll!.~ll"O ¡¡:1e na Óli:lbJi\tm 
lillei pllei.to", como l!lstá dentro a:le bll óll'lliñta 
unna absoRución. de toldlos nos ca1:gos llll.e na 
demanda, aun cuallli!llo all demanllllante lle JlllU
Irezca ñnjunirí.i!llica la al!J>solucñón. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, agosto veintiocho de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas)· 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla. 

Antecedentes 

Los antecedentes de este negocio son, en sínte
sis, los siguientes: 

Feliciana Insignares viuda de Betancourt, Die
go Betancourt, Flor de María Betancourt de Co" 
rrea, Feliciana Betancourt de Tavera y Arturo 
Betancourt, presentaron el día quince de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno, ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Barranquilla, con
tra Víctor )VL Betancourt y "Empresa Transpor
tadora de Ganados, S. A.", demanda ordinaria 
tendiente a obtener: a) la declaración de ''inexis
tencia legal e invalidez~' de la donación revoca
ble hecha por el señor Manuel Betancourt a fa
vor de Víctor M. Betancourt y cuyo objeto fue 
la cesión de la patente número 2.584 de 10 de 
agosto de 1929, expedida por el Gobierno Nacio
nal a favor del primero, patente que comprende 

el privilegio de invención consistente en las me-



joras introducidas en la patente número 2.254 de 
2 de mayo de 1927; b) que como consecuencia 
de la declaración anterior, Víctor M. Betancourt 
y "Empresa Transportadora de Ganados, S. A.", 
adquirente de la misma, están obligados a resti
tuirla a la sociedad conyugal ilíquida de Betan
court-Insignares, y e) que debe condenarse a los 
demandados a pagar a la misma sociedad con
yugal en estado de liquidación por muerte del 
señ'Or Betancourt, los frutos percibidos por con
cepto de la explotación de la mencionada paten- -
te, desde el diez de agosto de mil novecientos 
veintinueve hasta la fecha de su restitución. 

Los demandantes reclaman para la sociedad 
. conyugal disuelta y en liquidación y obran, en 
su calidad de cónyuge supérstite la primera, y 
los demás como legitimarios del cedente. 

Son hechos fundamentales de la acción: 
1 Q Que para el día diez de agosto de mil no

vecientos veintinueve, fecha en la cual fue ad
quirida la patenté de, invención número 2.484, 
existía la sociedad conyugal, resultante del he
cho del matrimonio entre Manuel Betancourt y 
Feliciana Insignares de Betancourt. 

2o Que la adquisición se efectuó a título one
roso durante la existencia de la sociedad conyu
gal, siendo, en consecuencia, un bien social. 

3Q Que el día_ veintiséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en que tuvo lugar 
la cesión de la patente a virtud de la donación 
hecha por Manuel Betancourt a su hermano Víc
tor M. Betancourt; la sociedad conyugal no es
taba disuelta. 

4Q Que el cesionario, por actos posteriores, 
traspasó a la "Empresa Transportadora de Ga
nado,- S.· A." el título en, disputa. 

5o Que el mismo señor Víctor M. Betancourt 
usufructuó la patente desde la fecha en que se le 
hizo la cesión, hasta el diez y siete· de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, y a partir de en
tonces, ha venido beneficiándose de ella la "Em
presa Transportadora de Ganado, S. A.", como 
consecuencia del traspaso que a su vez le hizo 
don Víctor. 

6Q Que la sociedad conyugal de Manuel Betan
court y Feliciana Insignares ·de Betancourt, se 
disolvió por la muerte del marido, el día veinti
dós de diciembre de mil novecientos ~reinta y 
cuatro.· 

7Q Que los demandantes actúan en este litigio 
en su carácter, la expresada señora de Beta~-
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court, de cónyuge sobreviviente, y los demás 
como h~rederos legítimos del causante. 

En derecho, apoyan sus pretensiones en el Tí
tulo 13, Libro 3Q del C. C.; en el Título 12, Libro 
29 del misrpo Código; en los artículos 14;43, 1473, 
1526 ibídem; en la -ley 153 de 1887; en la ley 50 
de 1936 y especialmente en la ley 28 de 1932 so
bre régimen patrimonial en el matrimonió. 

Sentencña de pll'imera instancia 

Tramitado el asunto de conformidad con las 
normas del juici-o ordinario y después de varios 
incidentes, cuyo contenido no modifica el fondo 
de la cuestión, el Juzgado de primera instancia 
absolvió a los demandados, por encontrar pro
bada la excepción perentoria de petición de modo 
indebido, con la tesis de que los herederos de
mandantes pedían para la sociedad conyugal ilí
quida, cuando debían haberlo hecho para la su
cesión. 

lLa sentencia recurrida 

El fallo de primera instancia, dictado el cua
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, fue apelado, y el Tribunal Superior de Ba
rranquilla, por providencia de ocho de noviem
bre de mil novecient·os cuarenta y siete, confirmó 
la sentencia de primer grado, mas por razones 
totalmente distintas a las en que se fundó el Juez 
del conocimiento. A esta sentencia del Tribunal 
pertenecen los siguuientes razonamientos, que es 
el caso de transcribir: 

"La Sala no comparte la tesis del inferior, por
que en su sentir es procedente que tanto los he
rederos del cónyuge muert-o, como el cónyuge 
supérstite tienen perfecto derecho de ejercitar la 
acc~ón reivindicatoria para restituir bienes para 
la sociedad conyugal que no se haya· liquidado, 
como es el caso de autos. Esta tesis es la que ha 
venido sosteniendo la Honorable Corte Suprema 
de Justicia y se encuentra en varias de sus sen
tencias, entre otras la proferida el 23 de agosto 
de 1946 ... ". 

Después de mencionar algunos apartes de la 
providencia de esta Corte, agrega el Tribunal: 
"Pero la situación jurídica de las ventas hechas 
por el marido, de bienes pertenecientes a socie
dades conyugales ilíquidas constituídas con an
terioridad a la vigencia de la ley 28 de 1932 se 
consideran legales, de acuerdo con lo establecido 



por la iey 68 de 1946 que aclaró la citada ley y 
que en su artículo primero estatuye: ... · "La Ley 
28 de 1932 no disolvió las sociedades conyugales 
preexistentes y, por consiguiente, las que no se 
hayan liquidado o no se liquiden provisionalmen
te conforme a ella, se entiende que han seguido 
y seguirán bajo el régime:1 'civil anterior en 
cuanto a los bienes adquiridos por ellas antes del 
19 de enero de 1933. En ~stos términos queda in
terpretada la citada Ley ... ". 

"De la disposición antes transcrita -continúa 
el fallo- se desprende de manera clara que el 
legislador, por medio de la citada ley confirmó 
al marido la capacidad dispositiva de los bienes 
pertenecientes a sociedades conyugales celebra· 
<Üis con anterioridad al año de 1933, primero de 
enero, y que no se hayan liquidado". 

Y concluye así la misma providencia: "En sen
tir de la Sala, no es procedente acceder a las pe· 
ticiones de la demand2 por las razones que se 
han dejado expuestas anteriormente, pues, el se
ñor Betancourt sí podía disponer como lo hizo 
del bien materia de este juicio". 

lE! n·ecm."sq} de cms~r.ciióm 

Contra la sentencia referida, interpusieron los 
actores recurso de casa::ión, invocando las causa· 
les primera y segunda de las señaladas en el ar
tículo 520 del C. J., y al efecto, proponen contra 
la decisión en estt:.dio, los siguientes reparos: 

a) Causal primera.- Afirma el apoderado de 
los demandantes, que la se.I).tencia es violatoria 
de la ley sustantiva, por infracción directa de los 
artículos 1 c.>, 59, 79 y 99 de la ley 28 · de 1932; de 
los artículos 14, 20 y 23 o.e la ley 153 de 1887; del 
artículo 1812 del 8. C., y del artículo 31 de la 
Constitución, en relación con el 148 de. la misma 
y del 54 del Acto Legislativo número 1 de 1945. 

Sostiene que la ley 28 de 1932 estableció la 
plena capacidad de la mujer casada y que la ley 
38 de 1S46 restringió esa capacidad, y como se 
trata de una disposición legal dictada posterior
mente al acto de donaeión acusado, ella no pue
de tener aplicación retroactiva para el caso del 
pleito. Los siguientes apartes precisan el pensa
miento del demandante ante la Corte: 

"No es propiamente una aclaración e interpre
tación que el legislador quiso hacer a la ley 28 
por medio de la 68 de 1S46, por cuanto interpre
ta lo que él ya ha interpretado y nada más claro 
que la letr~ que informa. aquella ley, sino una 
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'reforma consistente en restringir la capacidad 
civil de la mujer casada antes del l'? de eneoo 
de 1933,; y éomo toda reforma legal de ley ante
rior no tiene efecto sino desde la vigencia de Ua 
ley reformatoria, la aplicación de la ley 68 de 
1946 es inoperante al caso de una donación efec· 
tuada por el marido sin el consentimiento de S\1.. 

mujer' cuando estaba en vigor la ley 28 de 1932, 
es decir, cuando ya había perdido el marido ia 
jefatura de la sociedad· conyugal, la. administra
cwn única de los· bienes sociales, la representa
ción legal de su muj~r y no estar conside~ado 
ante terceros como dueño. de los bi~nes sociales, 
y 'por la misma razón no se puede aplicar dicha 
ley 68, ·a la acción reivindicatoria ejercitada an
tes de su vigencia, porque cuando se trata de 
derechos ejercitados en vigencia de la ley que 
los concede o reconoce, como en el presente caso, 
absurdo sería pensar que una ley posterior pue
da anular, no reconocer o cercenar tales derechos 
dánd-ole efecto retroactivo a la ley, que no existe 
ese fenómeno en materia civil sino penal y para 
el caso de que le sea favorable al reo la ley pos
terior". 

b) Causal segunda.- Como fundamento cle su 
reparo, por este aspecto, expresa: ''Invoco contra 
la sentencia recurrida la causal 21!- del artículo 
520 del C. J. por no estar dicha sentencia de a
cuerdo o en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas de los preceptos lega
les citados como base del derecho cuyo amparo 
piden mis poderdantes a la justicia, los cuales 
sirven también de fundamento a este recurso de 
casación, citados en este e-scrito, al que adjunto 
certificado de que soy abogado titula.do e ins
crito". 

a) El problema debatido en casación y que 
constituye la tesis central y única de la senten
cia del Tribunal, gira alrededor de los alcances 
de las leyes 28 de 1932 y 68 .de 1946. Para el Tri
bunal, esta última, como interpretativa de la pri· 
mera, se debe entender incorporada en ella. 

En cambio, el recurrente sostiene que la ley 
68 de 1946 no es aclaratoria de la ley 28, sino al 
contrario, que la modifica, restringiendo su al
cance en cuanto a la capacidad civil de la mujer 
casada, y por lo mismo -dice- no pueó.e ~ener 
efecto retroactivo, ni es aplicable a actos 'O con
tratos que tuvieron existencia con anterioridad 



u la vigencia del nuevo precepto, ya que se tra
taría de aplicarlo a un convenio consumado en 
el año de 1934, lo cual lo mueve a pedir la casa
ción del fallo en estudio, por indebida aplicación 
de la ley al caso de su ,pleito. 

A juicio del recurrente y siguiendo una doctri
na que la Corte se vió' precisada a recoger en 
presencia de la interpretación por vía de autori
dad hecha a la ley 28 de 1932 por la 68 de 1946, 
en las sociedades conyugales vigentes con ante
riQridad al primero de enero de mil novecientos 
treinta y tres, que no se liquidaron conforme lo 
permite la ley 28 de 1932, "como inevitable efec
to jurídico del tránsito de regímenes", existe, a. 
·su juicio, un patrimonio determinado y autóno
mo de la exclusiva propiedad de las sociedades 
conyugales ilíquidas y sobre el cual ninguno de 
los d<Js cónyuges, obrando por sí solo, puede eje
cutar ningún acto de enajenación, sin colocarse 
en la situación jurídica de quien vende cosa aje
na, de cuyo dominio es único titular la sociedad 
conyugal ilíquida; por consiguiente -concluye
la cesión hecha a su hermano por el señor Betan
court, no le traspasó el dominio de la patente, de
biendo volver ésta al patrimonio de la sociedad 
conyugal en estado de liquidación por muerte del 
señor Betancourt. 

Pero contra esta manera de entender el referi
do estatuto legal, como lo ha dicho esta Corte, 
reaccionó el legislador del año de 1946, declaran
do por vía de interpretación de la mencionada 
ley 28, que las sociedades en cuestión que no se 
hayan liquidado o no se liquiden provisional
mente conforme. a la ley del año 32, se entiende 
que han seguido y seguirán bajo el régimen ¡:!¡.... 

vil anterior, o sea bajo el régimen del Código Ci
vil, respecto de los bienes adquiridos por tales 
sociedades antes del 19 de enero de 1933. 

"Los preceptos de la ley 68 de 1946 -ha dicho 
la Sala- son disposiciones interpretativas de las 
normas consignadas en la ley 28 de 1932, 'a las 
cuales le dio la Corte determinado entendimien
to, en cuanto se refiere a las sociedades conyu
gales que la ley en referencia encontró constitu
ídas al entrar. en vigencia. El legislador de 1946 
ha cambiado esa doctrina, con facultades sufi
cientes para hacerlo, en razón de que la inter
pretación legislativa de las leyes es la que fija 
con autoridad definitiva su alcance verdadero". 
(GACETA JUDICIAL, Tomo 62, pág. 614). · 

Siendo, pues, el marido, al tenor del artículo 
1806 del Código Civil y a virtud de la ley 68 co-
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mentada, dueño ante terceros de los bienes socia
les, como si éllos y sus bienes· propios formasen 
un solo patrimonio, en lo que respecta a los ha
beres de las sociedades conyugales vigentes para 
el primero de enero de 1933, legalmente pudo el 
señor Betancourt donar el bién de cuya reivindi-

. cación se trata, ya que la venta se hizo con facul
tades suficientes (arts. 1805, 1806 del C. C., 19 y 
59 de la ley 28 de 1932 y 1'? de la ley 68 de 1946). 

En sentencia del trece de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, esta Sala resumió su 
concepto en ,Jos siguientes términos: 

"En cuanto a la cap'acidad legal concedida a la 
mujer por la ley 28 de 1932 y lo declarado en la 
ley 68 de 1946, es necesario contemplar dos situa
ciones distintas: · 

"a) Con respecto a los biénes sociales existen
tes para el 19 de enero de 1933 como de la socie
dad Cünyugal, se entiende que dicha sociedad no 
se ha liquidado y que el bién que está en cabeza 
de la. mujer no' puede ser enajenado por ésta sin 
la concurrencia del marido. Pero éste sí podría 
enajenarlo como si fueran bienes propios. Tal es 
el alcance de la ley 68 de 1946. 

"b) Con respecto a los bienes adquiridos por 
cualquiera de los cónyuges, a partir del 19 de 
enero de 1933, cada uno de éllos tiene la libre dis· 
posición de los que por cualquier causa adquie
ra". 

En fallo de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, expresó también al respecto esta Sala: 

"Esta interpretación auténtica y legislativa he· 
cha con autoridad y de manera general (artículos 
14 y 25 del Código Civil), al fijar obligatoria
mente para la Corte el sentido y alcance de las 
disposiciones interpretadas, abarca todos los ex
tremos de este -litigio y desplaza hacia campo de 
completa inutilidad e inoperancia la tesis del re
curso, que busca apoyo en la interpretación que 
por vía de doctrina había venido sosteniendo ·Y 
explicando esta Sala de Casación Civil en senti
do diametralmente contrario al impuesto por el 
legislador en la llamada ley interpretativa, de 
la que instituyó un' nuevo régimen patrimonial 
en el matrimonio hace muy ce:r:ca de quince 
años". 

Pero hay algo más al respecto, en la sentencia 
del dos de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, al resolver sobre la demanda de inexequi
bilidad de la ley 68, la Cürte, en Sala Plena, de
jó nítidamente establecido que tal ley es simple
mente interpretativa del estatuto sobre nuevo ré-



gimen patrimonial en el matrimomo, "ya que 
conforme a los expresados ordenamientos de los 
artículos 58 del Código Político y Municipal. y 14 
del Código Civil, las leyes que se limitan a decla
rar el sentido de 'Otra, se entenderán incorpora
das en ésta, sin que por tal fenómeno se afecten 
las resoluciones judiciales ejecutoriadas antes de 
la vigencia de élla". 

"Puede así concluírse -continúa la Sala Ple
na- que la ley acusada (la 68 de 1946), fue una 
interpretación o aclaración auténticas de algunas 
disposiciones de la ley 28, de lo cual se infiere que 
al tenor de los artículos 14 del Código Civil y 51 
del Código Político y Municipal, los preceptos de 
la le.y 68 deben considerarse incorporados en la 
interpretada y vigentes desde que ésta empezó 
a regir. Siendo ello así, no es jurídicamente 
posible hablar de retroactividad de la ley 68 
en frente de derechos adquiridos al amparo de 
la ley 28". (Sentencia del 2 de febrero de 1948, 
GACETA JUDICTAL números 2507 a 2508, págs. 
601 a 607). 

La pretendida violación de los artículos 19, 29, 
39, 14, 20 y 23 de la ley 153 de 1887, la quiere· 
patentizar el recurrente con la tesis de que en
tre el Código Civil y la ley 28 de 1932, preexis
tentes al hecho que se juzga (la enajenación de 
la patente en 1934), prevalece la posterior, o sea 
la 28, que es contraria al Código, en su concepto, 
en cuanto a disposición de bienes sociales adqui
ridos antes (art. 20 ley 153); ·pero es que el re
currente parte de la base de que la ley 28 limitó 
los poderes dispositivos del marido respecto de 
esos bienes. Tal tesis ha podido sostenerse por 
algunos, dar lugar a discusiones,- pero el propio 
legislador desechó esa interpretación y por medio 
de la ley 68 de 1946, consignó el verdadero senti
do de la ley 28, sin reformarla; de manera que, 
por otro aspecto, al declarar que respecto de aque
llos bienes continuarían aplicándose las disposi
ciones del Código, entendió que la ley 28 nno las 
había derogado en cuanto al patrimonio social 
existente desde antes de esa ley; es decir, que 
al referirse a dichas disposiciones, no pretendió 
revivirlas, sino que se aplicaran porque no se ha
bían abolido, luego no hubo· violación de los-ar
tículo~ 39 y 14 de la ley 153. 

Tampoco se quebrantaron los artículos· 20 y 23 
de la misma ley, relacionados con el estado civil 
y con la capacidad de la mujer, porque la ley 28 
no le otorgó a ésta, clara o expresamente, facultad 
dispositiva o administrativa de bienes sociales ad-
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quiridos antes de 1933; luego, al entender tal cosa 
el legislador de 1946, para fijar el sentido de 
aquella ley en esa materia, no violó ningún de
recho adquirido, ni reformó la ley, se limitó a 
aclararla e interpretarla. 

Por las mismas razones, resulta infundada la 
acusación en cuanto a violación de los artículos 
constitucionales y 1812 del C. C., citados por el re
C]Jrrente. Se declara pues, sin fundamento el car
go. 

10) IINCIÜINGR1!JJENICII&. CaunsaU segc:JE.~m 

k 
El segundo reparo, apoyado en la causal 2l!o del 

artículo 520 del C. C., se hace consistir en una 
pretendida incongruencia del fallo acusado, por
que en sentir del recurrente, "no está de acuerdo 
o en consonancia con las pretensiones (sic) opor
tunamente deducidas de los p:receJPt~s Tieg~~es ei.
tados eomo base dell i!lell"ec!'to cunyo ~m]Jll&li'C :p~S.i!la;¡;:¡ 

mis podeit"dan.tes". (Palabras del recurrente). 
Un fallo no es incongruente porque no con

cuerde con las tesis de der~cho que sostenga al
guna de las partes, porque si así fuera, todo fallo 
que implique decisión de un punto ccntrovertido 
de derecho, siempre sería incongruente, por no 
estar conforme con las pretensiones de la parte 
vencida. La incongruencia o falta de consonan
cia a que se refiere la causal 2l!o, dice relación a lo 
decidido con Tespecto a lo pedido, como si el Juez 
o Tribunal falla, por ejemplo, sobre la lesión 
enorme en una compraventa, cuestión no plan-· 
teada, y deja de fallar sobre resolución del con
trato por incumplimiento, materia de la demanda. 

Por eso la Corte, desde el 23 de septiembre de 
1913 (GACETA JUDICIAL, Tomo XXIII, pág. 
248), declaró: 

"La incongruencia de una sentencia, no hay 
que buscarla entre los motivos o fundamentos de 
ella, sino sólo entre la pet;dón de la demanda y 
la parte resolutiva del'fallo". 

En sentencia de diez de agos":;o de mil nove: 
cientos treinta y siete (G. J. NQ 1927, pág. 430), 
agregó la Corte: 

"Esa falta no puede consistir y esto lo ha con~ 
ceptuado sostenida y uniformemente la Corte, en 
que el Tribunal haya considerado las cosas de 
modo diferente a como las considerara tal o cual 
de las partes litigantes o en· que se haya abstenido 
de tal o cual de éllas. El cargo es proceden'ce 
cuando se ha dejado de decidir sobre puntos 
puestos subjúdice por demw.da y . respuesta, 
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en caso de ésta desoyendo los artículos 471 y 
481 del C. J., o cuando se decide sobre algo no 
so~etido al litigio, faÍlando así extra o 'ultra pe
tita". 

El 28 de abril de 1939 (G. J. N<? 1947, pág. 75) 
añadió: 

"La incongruencia en un fallo, que cuando 
existe y se formula la .respectiva acusación, le 
confiere a la Corte facultad para casarlo, consis
te en que se haya dejado de decidir sobre los 
puntos propuestos en la demanda y su contesta
ción, o cuando decide sobre lo que no está en 
discusión, o con exceso o con defecto". 

En el presente caso, el Tribunal de Barranqui
lla se limitó a confirmar el fallo del Juez, y éste 
contiene en su parte resolutiva una absolución 
lisa, llana y plena de los demandados "de todbs 
los cargos de la demanda"; es decir,· que como lo 

· dice la Corte en otro pasaje del último fallo ci
tado, no es incongruente la sentencia que "dleci!l!c 
dleJJD.tll'o de lla órbita del pleito"; como' está den
tro de tal órbita una absolución de todos los car · 
gos de la demanda, aun cuando al demandante 
le parezca injurídica la absolución. Si lo fuera 
por violación directa o indirecta de la ley sustan
tiva, la causal procedente sería la primera; y ya 
se vió que por . este aspecto resulta también in-
vunerable el fallo acusado. ' 

Los razonamientos con· que -el recurrente trata 
de justificar la alegación de la causal 21!-, son to
talmente inconducentes a la demostración de in
congruencia o falta de consonancia del fallo; y 
aplicado al cargo primero, también son ineficaces, 
porque todos se reducen a sostener que don Ma
nuel Betancourt carecía de derecho apra enaje
nar la patente, porque él no era dueño <;le élla,. 

3-Gaceta 

sino la sociedad; pero está ya visto y sentado 
que de acuerdo con la ley 68 de 1946, interpreta
tiva de la 28 de 1932, (que según el artículo 58 
de la ley 153 de 1887 debe considerarse incorpo
rada en la 28 y aplicarse a este pleito no conclu
ído por decisión ejecutoriada antes de entrar a 
regir dicha ley 68), el prenombrado señor sí po
día disponer de ese bién social, conforme a los 
artículos 1805, 1806 y siguientes del C. C., inte
grantes del "régimen civil anterior", a que alu
de el artículo I<.> de la ley 68. No hay, pues, mo
tivo legal para acoger el cargo. 

Por todo lo expuesto, se declara que no son ad
misibles ninguno de los dos reparos presentados 
en casación contra la sentencia recurrida. 

§entencña: 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nc·mbre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, .co c21sm la 
sentencia del Tribunal Superior del Distri';o Ju
dicial de Barranquilla, de fecha ocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 

Costas a cargo del recu:r:rente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origén. 

R.rturo Silva Rebolledo-R.lfonso JEcnillla Gun
. tiérrez-JP>edrc Castmo JP>ineda-R.lberto l!licllguníin 
!Llol!'eda-JP>ablo lEmHño Manotas - Man~en .Jfosé 
Vargas, El Secretario: l!liernando Uzanalde. 
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ElEX~UJ:SITTO§ DE JLA U§UCAPION - IQUKEN RECONOCE DOMnNKO A.JflENO IDU
RAN'll'E E:U:.. T;tE.MPO ][))S LA PRE§CRnPCWN, ABDnCA SKMPlLEMEN'll'E IDEJL CA
EAC'li'EE. EEAJL O AP AlREN'JI'E DE POSEEDOR, PERO NO RENUNCnA IDIEJL IDIE
lREClHIO QUE NO HA AIDQDnJEUDO - 'll'JE CNKCA DE CASACnON CONIDnCllONIES 
IPAJRA QUE FlROSPIERE ElL CARGO POR ERRONEA APRECllACnON O POR JFAJL'JI'A 
IDE AlPRJECnA:CnON DE IP'lR1UlEBAS - lLA § ACCllONE§ CONSAGRAIDAS POS JLO§ 
AJR'll'§. ll88'1 A !889 IDIEJL C. C. NO P1UEID EN HACERSE VAJLER POR IP'ElRSONA§ 

EXTRAÑA§ AJL CONTRA 'll'O IDE COMPRAVJEN'll'A 

ll.-lPall'a usucapir se lt'eqmi.ere ante todo 
sell." vm:-dalllero pcseedOJr, esio es, haber teni
do la cesa CON &Nl!MO ITDJE SJEÑI{)>JR. O 
ID1!JlEÑ0 por ei término exftgido en la Rey; Y 
<l$ cllaro que qu!en !a tiene en representa
ción de otu persona, a Ra que considera 
dueña, l1l.O ej~rce pusesftón en su propfto nom
bre, si.no e11- nombre y provecho de la per
sona qune ll'epresenta. 

JER art. 253]. del C. IC., regla 3\t, establece 
unl11.a presml11.ci.ów que camica la doctrina de 
"mñxta", po:r sell' iinterme«llia entll'e la Jl])JE 
DIEJR.IEICIHII{)> y lla lLEG&lL. §óRo se admite en 
contll."all'io na ]uuneba de que concunnen las 
<lllos cñreulllS~ancftas que na dftsposi.eión enu
mer&, y ni.:r~.gunna o~ra prunel!Ja., y pm: tanto, 
cunando en cases de prescripción extraordi.
IIlall."ia se eomprueba "la exftsteneia de um ti
tunllo de mell'a tenencña" el11. en pll"etexullido 
Jillll"<l$ell"ifui.ente, ¡¿ste, pall"a destll."unñr na presun
ciii!Íin de maRa l!é, debe esbbllecer .estas dos 
eftll."cunnstaiilci.as: TI.~') Qune en nos uí!ti.m<!ls bein
Ca a:Jií.os lrllO ilna ll."econcciiallo ex¡;DJresa o tácita
meiil~e el domftr::ño de lllJilli.eiil se pll"etenalle due~ 
Iiñ~; y 2\t) Qll!e lha pGseñdo sñn viiollenci.a., 
ellamllesMIIliil!lin«ll ni. i.lll.~ell"ll"l!lll]l:ci.Ólll por ell mismo 
~SJlllacño de tñem¡)3. 

.2--Qllll~en ll."ecGno<ee lii:omñlrlli.o ajeno dunran
't!;e en iñempo alle na J:lll"escll'ñJlli<Ci.<!Íln, n.o renunnci.a 
en dell"eteilno l[j[Ulle no :ha a.<llla¡¡uiill"iido; abdica. 
si.mn>llemen~e i!lell call"ádeR' ll."eal o aparente de 
posee!llo:r, o se allescwbre eoma mero tenedor, 
J}ICll"i!lliieJl.ullo o <eo:nfesan[]lo illlo tel11.er la callii«llalil 
ulle Jll:<!llseedoll", esel11.dali a. Ja prescrñpc:ión. 

3-lEIIl Jll.lllllillell'CS{DS lfalillos ilna sostenido la 
Coll"ie, Cl[llll lbase em. en l[lll"ifliinall ].Q deli lllll"ÍÉCllxiO 
52® ulleTI <D. JJ., q¡lllle JD:lllfa qune pll."ocei!lla. el cali'
g® i!lle vñoRateñó:m lilie llm lley, pll."oVelll.lÍI!lilll~ l!ll~a 

a~-,· 

apreCiación ell"rÓJ¡J.ea o de i!alta. i!lle aJlllll"OOia
ción de determinada prueba, lllS illllllcesall"ii® 
no sólo que se alegue y demuestll'e ell ell'li'®I?, 
con indicación precñsa i!lle las prunebas i!lleses· 
tfmadas O mal ápJrecia«llas, SIDO l!llllle SI!': Sa:lií.a
len las disposiciones ilegales susta.lrlltftvas qlllliB 
se considere:u i.nfll"ingil!llas. 

4-lLos arts. ll.88'4, ll.88ll y ll.llllg []lell <D. <D. 
generan llas acciones al.lli pll"evñstas, l!llrll llos 
casos varios que contemplan, l!liil faV<Illll' ml<e 
la pall."te lesionada por lla mayoll." o menoll' 
extensión Jl"eaJ. en l!'ellaciÓn COilll lia embi<llla 
expresada en ell contrato de eompll"aVIillrllia; 
y, poli." ende, como ~s obvño, talles aecii<!llllleSJ 
exclusivamente competelrll al velrllilleilloll' <IJ> mll 
comprador, según sea ell caso, y n<IJ> punedeilll 
hacer.se valer JliOll' pell"sGnas IE!dll'aliñas all Jllllliis
mo contrato. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, cuatro de septiembre de mil no
veci~ntos cincuenta y uno. 

(Magistrado po~nte: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

..&nteceillentes 

Antonio María Forero, como consta de las es
crituras 362 y 363 de 13 y 15 de octubre de 1886, 
de la Notaría 3\t de este Circuito, remató cinco 
lotes de terreno, distinguidos con los números 
377 y 379, y 371, 373 y 375, pertenecientes al lla
mado 'Ejido-Chiquito' de propiedad de la Na
ción, con los que formó dos globos de terreno, 
que integran a su vez una finca que se conoce 
con el nombre de Santa Ana, situada en la ciu
dad de Bogotá, en el barrio llamado antes de 
San Victorino y hoy de Ricaurte. Cada uno de 



G-ACIE'JI'& .VUJill>l!Cl!AlL 387 

estos cinco lotes tenía,. según los m~ncionados 
títulos, una extensión de dos hectáreas, y por 
tanto, la finca que integraron debió tener una 
superficie total de diez hectáreas. 

Fallecido Antonio María Forero, adjudicatario 
de dichos lotes, propietario por tanto de la finca 
de Santa Ana, se adjudicó ésta a su heredero 
Trino o José Trinidad Forero en la partición ju
dicial correspondiente, que se halla protocoliza
da el 6 de julio de 1916, bajo el NQ 542, en la 
Notaría 5~ de esta ciudad. Con esta adjudicación 
se cubrieron a Trino no sólo los derechos heren
ciales del adjudicatario, sino también los de sus 
cedentes Roberto Forero y María Luisa Forero 
de Martín, y el valor de las deudas hereditarias 
que el partidor dejó a su ·cargo. 

Muerto Trino (o José Trinidad) Forero, se in
ventarió, avaluó y midió el predio en su causa 
mortuoria y se adjudicó a Roberto Forero y a 
María Luisa Forero de Martín, por partes igua
les, en su carácter de hermanos le~ítimos del 
causante, reputados entonces como sus herederos 
legítimos; mas habiendo con posterioridad deci
dido la Justicia que Ana Forero de Gouffray era 
legítima hija del 'de cujus' Forero, y reconocién· 
dole su mejor derecho a la herencia, condenó a 
Roberto y María Luisa Forero, como a simples 
herederos aparentes, ,a restituir a ésta ¡os dos lo
tes o 'globos' que forman el inmueble menciona
do. Jorge Martín cónyuge legítimo de María Lui
sa Forero se opuso el 13 de junio de 1942-a la 
restitución, alegando poseer los lotes en su pro
pio nombre, y luego, el 24 de octubre de 1944, 
inició el presente juicio ordinario, dirigido con
tra Ana Forero de Gouffray, sobre prescripción 
extraordinaria de tales terrenos, por los linderos 
que expresa en su demanda, en la cual subsi
diariamente solicita· se declarse que la deman
dada ''solamente tiene derecho a recoger y a que 
se le entregue real y materialmente, el globo de 
tierra denominado Santa Ana (sic), cuyos linde
ros constan en los títulos respectivos acompaña
dos a la demanda, con la cabida precisa de diez 
hectáreas, o sean 100.000.00 mts. cuadrados, por 
ser ésta la extensión superficiaria que . con rela
ción a dicha finca integraba el patrimonio de su 
causante o causahabiente, de conformidad con 
los certificados y títulos que se acompañan a este 
libelo". 

Advierte en la demanda que el terreno objeto 
~e la declaración de pertenencia' a que aspira, 
lmda con uno de mayor extensión, por su costado 

occidental, que fué adjudicado a Roberto Forero 
y a j\'laría Luisa Forero de Martín en 'la mortuo
ria de José Trinidad Forero; que Ana Forero de 
Gouffray ha querido incorporar aquel terre
no en éste; que en el título de adquisición de 
ésta figura el predio de Santa Ana con una c~'bi
da mayor de trece hectáreas porque eh el juicio 
sucesorio de "José Trinidad Forero se hizo un 
plano que abarcó la finca de Santa Ana con el 
exceso" que pertenece al demandante, pero que 
dicha cabida ho fué la habida por José Trinidad 
ni la que su causante Antonio María había antes 
habido. 

Como disposiciones legales aplicables cita 'el 
actor los artículos 673, 762, 981, 2512, 2518, 2522, 
2531 y concordantes del C. C., las de la ley 120 
de 1928 y las que comprende el Título 17, Capí
tulo II del C. J. 

La Forero de Goufíray, notificada de la de
manda· el 27 de noviembre de 1944, la contestó 
oponiéndose a la acción y afirmando que el lote 
a cuyo dominio aspira Jorge Martín, ha hecho 
parte siempre del globo denominado Santa Ana· 
que nunca Martín ha poseído aquel predio, sin~ 
Antonio' María Forero primero, luego Trino Fore
ro y últimamente la demandada como verdad·e
ra causahabiente de éste. Y que los actos aparen
temente posesorios ejecutados por Martín no lo 
son en realidad, por haber sido ejecutados como 
representante legal de María Luisa Forero de 
Martín, simple heredera aparente de José Tri
nidad Forero. 

De la primera instancia del juicio conoció el 
Juez Séptimo Civil del Circuito de Bogotá, quien 
en sentencia de 8 de julio de 1946, absolvió a la 
demandada, declaró no probadas las excepciones 
propuestas por ésta y condenó al actor en las 
costas del juicio . 

lLa sentencia acusada: 

En virtud de apelación de la parte actora, se 
surtió la segunda instancia del juicio ante el 
Tribunal de Bogotá, ·el cual en fallo de 20 de j u
nio de 1947, reformó la resolución apelada y en 
su lugar, negó la súplica principal de la deman
da, declaró probada la excepción de ilegitimi
dad sustantiva de Ja personería del demandante 
con relación a la petición subsidiaria, y condenó· 
al demandante en las costas de ambas instancias. 

El Tribunal, como el Juzgado, consideró que no 
estaba demostrada la prescripción e'xtraordinaria 



que el actor invoca en relación con su súplica 
principal, y que la acción subsidiaria, de existir, 
sólo pcdría ser ejercida por la Nación que había 
entregado al adjudicatario primitivo de los cin
co lctcs que integraron la finca de Santa Ana, 
u,1a extensión territorial mayor que la de diez 
h2ctf::cas que en total fué subastada. 

El ':'ribunal, luego de hacer un detenido estu
·d:o C:e las C:isposiciones legales pertinentes y de 
las p"·ucb::.s proéucidas en el juicio, calificó al 
c~cmandante de s:mple tenedor de'. bien y advir
tió q_ue aún en el caso, c:mtrario a los hechos de
mos"tí:ac~os, de · repv.társcle poseeC:or, no podría 
reconocerse en su favor la prescripción que alega, 
pcr no haber durado la supuesta posesión los 
ü cinta a:5.cs que la 12y exige. ''Martín -afirma 
Ir. sentencia- entró a c".c·~2ntar tcdo el globo de 
San:~8 Ana reco:1ocien~o C:ominio ajeno". "En 
e~ecto: En la diligencia de entrega, 13 de junio 
de 19".!.2, re::-¡-;onde qve ocupó el lote "siendo de 
su espos<c"; en su calidad de jefe de la sociedad 
conyugal qve tuvo con ésta, lo arrendó a Eduar
do l.VIad:n, reccn:::ciendo la ;,>ropiedad de su ~u
jer, por u:t lapsc de r.ños compr:::ndido de octu
bre de 1929 a diciembre de 1932, que debió pro
rrogarse por más tiempo, pues se :;>actó por tiem
p::> indefinidc: c.en'.::-o del juicio de sucesión de 
Trino Forero ;·¡-,~onoció c:ue el lote de Santa Ana 
tiene una cabida superior a diez hectáreas y que 
e:·a propiedad del causante; y dentro de la mor
tuoria ce Antonio l\Caría Forero aceptó ser de 
propiedad de ésta y estar comprendido por las 
lindes que cubren la cabida dicha. Desde 1916 
hasta junio de 1942 reconoció qv.e el predio de 
Santa Ana, y los dos globos en que se dividió, no 
eran de su propiedad; y en todo ese período no 
r· legó ni posesi6·J. ni propiedad exclusiva sobre 
parte de ese predio. Luego si reconoció dominio 
aieno no es poseedor, sino simple tenedor. (art. 
775 C. C.). "Y pol· cuanto el simple lapso de 
tiempo -agrega- no muda la mera tenencia en 
posesión". 

''La mera tenencia en un lapso de treinta años· 
-agrega- no configura el fenómeno de la usu
capión. A menos que concurran las dos circunstan-

1 

cias indicadas en el art. 2531 del C. C. Por eso, 
habiendo establecido Ana Forero de Gouffray 
cue Jorge Martín reconoció dominio sobre el glo
l:'o general por parte de los antecesores de élÍa, 
r:.o hay lugar a la usucapión extraordinaria". 

Respecto de la solicitud subsidiaria, el Supe
rior expone: ''Ccn razón observa el Juzgado que 

la Nación sería la única que tiene derecho :;¡arra 
formular tal súplica, en caso de que exist:era tal 
derecho. Que por cuanto se vendieron esos lotes 
formando dos g~obos, cada uno de los cuales se 
señaló por linderos, no importa la cabida pues 
cuando se enajena expresando cabida y linderos 
priman éstos conforme al artículo :88!i, inciso 29 
del C. C. Y en fin, porque en trat&ndose de su
bastas siempre priman los linderos conforme a la 
última frase del artículo 1887". 

El actor interpuso contra la sentencia de segutl· 
da instancia el recurso extraordinario de casa
ción, que legalmente admitido y S'.lstanciado, se 
decide en esta sentencia. 

En la demanda respectiva formula los cuatro 
cargos que a continuación se sintetizan, estudian 
y resuelven: 

Según el recurrente "El Tribunal Superior de 
Bogotá ha violado los artículos 25H: y 2531 del 
Código Civil por aplicación indebida e interpre
tación errónea .... ". Considera que el '!'ribunal 
aplicó fragmentariamente el citado artículo 2531 
1'en contradicción con los antecedentes del pro
blema debatido". " ... el artículo 2531 del Código 
Civil establece que la existencia de un título de 
mera tenencia :qará presumir mala fé y no dará 
lugar a la prescripción. Pero esta presu:J.ción que 
es de hecho, admite prueba en contrario como 
lo determina el mismo artículo cuando da la fa-

' cultad a quien se pretende dueño de demostrar 
que su dominio se ha exteriorizado ya en forma 
tácita, ya en forma expresa. Y estas circunstan
cias son precisamente las que se hallan plena
mente demostradas en autos, en la siguiente for
ma: Primero, con las declaraciones contestes de 
los testigos sobre los puntos esenciales de la pose
sión cün ánimo de señor y dueño en relación 
con el lote. . . . Segundo, el señor Jorge lVlar~ín 
admitió en principio la partición del lote de te
rreno que correspondía a su esposa y a su cuñado 
Roberto Forero en ·el juicio de sucesión de José 
Trinidad Forero, porque en esa forma no se vul
nemban los derechos que como dueño venia 
ejerciendo en el lote que a sus propias expensas 
había plantado y cultivado y en el cual y sin in
terrupción alguna por el espacio de treinta años, 
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había ejercitado su derecho de dominio. No cre
yó oportuno. . . plantear eri familia un problema 
de posesión, y esa actitud· vino en el fondo a re
presentar una verdadera renuncia de sus dere
chos de prescribiente a favor de su esposa Y de 
su cuñado Roberto Forero ... Pero por una parte, 
como en aquel entonces la prescripción no se ha
bía cumplido, no podía· él renunciarla por prohi
bición expresa del artículo 2514 del Códig-o Civil, 
y porque la prescripción es de orden público; Y 
por otra parte porqul¡! esa renuncia habría ve
nido a tener efectos a favor hoy de un tercero, 
en cuyo beneficio no se hizo, o sea a favor de la 
demandada Ana Forero de Gouffray ... ". 

JEstunllli.o del <ea!l'gl!ll 

Como lo sostuvo el Tribunal, para que tenga 
lugar la prescripción extraordinaria se requiere, 
además de que la cosa sea prescriptible, su pose
sión no interrumpida por el lapso señalado en la 
ley. 

En el caso presente no se discute la prescripti
bilidad de la cosa, mas sí su posesión y la dura
ción de esta p-osesión por el término de treinta 

.1. 
años, exigible en él. 

En la diligencia de entrega, de 13 de junio de 
1942 -según observa el Tribunal- expuso el de-· 
mandan:te que "ocupó el lote siendo de su espo
sa; en su calidad de jefe de la sociedad conyugal 
que tuvo con ésta lo arrendó a Eduardo Martín, 
reconociendo la propiedad de su mujer, por un 
lapso de años comprendido de octubre de 1929_ a 
diciembre de 1932, que debió prorrogarse por más 
tiempo, pues se pactó por tiempo indefinido; den
tro del juicio de sucesión de Trino Forer-o reco
noció que el lote de Santa Ana tiene una cabida 
superior a diez hectáreas y que era propiedad 
del causante; y dentro de la mortuoria de Anto
nio María Forero aceptó ser de propiedad de ésta 
y estar comprendido por las lindes que cubren 
la cabida dicha. Desde 1916 hasta junio de 1942 
rec-onoció que el predio de Santa Ana y los dos 
globos en que se dividió, no eran 'de su propie
dad; y en todo ese. período no alegó ni posesión 
ni propiedad exclusiva sobre parte de ese pre
dio". y de lo anterior concluye el sentenciador 
que "si reconoció dominio ajeno no es poseedor, 
sino simple tenedor (artículo 775 C. C.) ... por 
cuanto el simple lapso de tiempo no muda la me
ra tenencia en posesión". 

Respecto del lapso de tiempo, e! Superior ad
vierte: 

''La usucapión requiere posesión ininterrumpi
da por un lapso de treinta años. C-omo la de
manda se notificó el 27 de noviembre de 1944, tal 
lapso debe contarse de esta fecha para atrás. 
Siendo \'!Sto así, no se pueden tener en cuenta las 
declaraciones de Martín Vargas y de Gratiniano 
Ospina, porque no cubren igual periodo de años. 
A uno le constan hechos desde hace más o me
nos veinticinco años y al otro desde hace diez 
años". 

Agrega que "si la poseswn es la tenencia de 
una cosa determinada, tampoco hacen fe los tes
timonios restantes que no individualizan ni dis- . 
tinguen el lote en cuestión del predio de Santa 
Ana. Deponen confusamente que Martín lo ex
plotó económicamente. Esta observación se pre
dica especialmente de los testimonios de Julio 
Mendoza y de Carlqs Callejas, por cuanto el úl
timo manifiesta que "no podría precisar los lin
de.ros del lote", y aquél, que conoce el lote, "pero 
en cuanto se refiere a los linderos sólo sé que 
esta finca linda con la del señor Camilo Cabrera". 

En resumen, y como antes se dijo, basado el 
Tribunal en las copias auténticas allegadas al ex
pediente, negó al demandante el carácter de po
seedor, por cuanto éste en repetidas ocasiones 
manifestó haber poseído el lote cuya pertenencia 
reclama, no en su propio nombre, sino como re
presentante legal de su mujer legítima María 
Luisa Forero de Martín (heredera aparente de 
Trino Forero) y reconoció con anterioridad el 
dominio sobre él de los citados causantes. Y se 
negó en el fallo a aceptar los testimonios men
cionados, por referirse . unos a un tiempo menor 
que el legalmente necesario y por no determinar 
los restantes la finca materia del pleito. 

No demuestra el recurrente el error, que no en
cuentra la Corte, en la apreciación de las an
teriores pruebas, que fueron debidamente anali
zadas y pesadas. 

Para usucapir. se requiere ante todo ser verda
dero poseedor, esto es haber tenido la cosa ccn 
áni.mo de seii.or l!ll dueñl!ll por el término exigido 
en la ley; y es claro que, quien la tiene en repre
sentación de otra persona, a la que considera 
dueña, no ejerce posesión en su propio no:rpbre, 
sino en nombre y provecho de la persona que 
representa. 

El artículo 2531 del C. C., regla 3<t, establece 
una presunción que califica la doctrina de "mix-
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ta", por ser intermedia entre la llll.e illl.eirecho y la 
llegan. Sólo se admite en contrario la prueba de 
que concurren las dos circunstancias que la dis
posición enumera, y ninguna otra prueba, y, por 
tanto, cuando en casüs de prescripción extraordi
naria se comprueba "la existencia de un título de 
mera tenencia" en el pretendido prescribiente, 
éste, para destruir la presunción de mala fe, debe 
establecer estas ·dos circunstancias: 111- Que en los 
últimos treinta años no ha reconocido expresa o 
tácitamente el dominio de quien se pretende due
ño, y 211- Que ha poseído sin violencia, clandes
tinidad, ni interrupción, por el mismo espacio de 
tiempo. 

El Tribunal, como ya se vio, con base en docu
mentos fehacientes encuentra evidenciado' que el 
demandante durante los treinta años anteriores a 
su demanda, reconoció el dominio sucesivo de 
Antonio María Forero, :osé Trinidad Forero y la 
herencia de éste (cuyos derechos representa hoy 
su opositora), lo que no niega el propio Martín 
en casación aunque explique que esa su actuación 
te~1día a evitar discordias familiares. 

Según el artículo 2514 del C. C., que el recu
rrente considera quebrantado, la prescripción pue
de ser renunciada expresa o tácitamente, pero 
sólo después de cumplida. 

El fallador no aplicó la norma transcrita por 
no reconocer sin.o en simple gracia de estudio, el 
carácter de poseedor que inovca el demandante, 
que, por otro lado, no duró treinta años conti
nuos, como fundadamente se advierte en la sen
tencia. 

De aceptarse, contra la evidencia de los hechos 
demostrados en los autos, que la tenencia de 
Martín sobre el predio de Santa Ana, o sobre 
una parte de él, constituye verdadera posesión, 
se tendría que con el reconocimiento que en re
petidas ocasiones hizo del dominio ajeno, esto es, 
del dominio de Antonio María Forero y de Trino 
Forero y su herencia, que legítimamente repre
senta la opositora señora. de Gouffray, fnieirium
J!!IÓ (y lllo pR'op:arrnen:te !l'e:llnr.ci.6) a la posible fu
t¡;.ra prescripción, por no haberse ésta cumplido, 
como en la misma demanda de casación lo acepta 
el apoderado del pretendido prescribiente. 

Co:\110 lo ha sostenido la Corte, "Cuando dentro 
del tiempo de la prescripción el poseedor reco
noce el derecho ajeno, no renuncia a ella sino 
que interrumpe la posesión, porque no se conci
be cómo uno pueda renunciar el derecho que re-

.]J'[JI!}JI<Cill\I.JL 

conoce no haber tenido nunca". (Casación, 25 de 
noviembre de 1938, XLVII, 431). 

Por las razones expuestas se rechaza el cargo. 

El actor sostiene que: "El Tribunal incurrió en 
error de derecho al atribuir al demandante Mar
tín reconcJcimiento de dominio ajeno sobre el lote 
de terreno sobre el que se pide la declaración de 
pertenencia, por la circunstancia de haber firma
do él contratos de arrendamientos como jefe de 
la sociedad conyugal en relación no sólo del pre
dio que él ocupa, como señor y dueño sino en el 
que correspondió a su esposa en la partición y 
adjudicación verificada en el sucesorio de José 
Trinidad Forero, por cuanto ello implica aceptar 
una renuncia de la prescripción antes de ésta 
cumplirse con violación expresa del artículo 2514 
del C. C. Además la conclusión del Tribunal in
duce por su fuente y necesariamente a dar va
lidez jurídica a una partición y adjudicación que 
vino a quedar sin ningún valor ni efecto en vir
tud de la sentencia de la Corte de fecha 15 de 
julio de 1941". 

No se señalan por el autor del cargo las dispo
sicio:nes legales que hayan podido ser violadas en 
el fallo acusado. Sabido es que la casación su
pone un estudio comparativo de la sentencia con 
la ley, que se hace imposible cuando el recurren
te no señala la norma que en su concepto haya 
sido infringida, indicando la manera como lo ha
ya sido, dado que, como ·es también conocido, es 
vedado a la Corte proceder de oficio cuando de
cide de este recurso extraordinario. 

Ya se explicó, por lo demás, al analizar el ata
que anterior, que quien reconoce dominio ajeno 
durante el tiempo de la prescripción, no renuncia 
al derecho que no ha adquirido; abdica simpl~
mente del carácter real o aparente de :;:¡oseedor, 
o se descubre como mero tenedor, perdiendo o 
confesando no tener la calidad de poseedor, esen
cial a la prescripción. 

Huelga aclarar, por último, que el fallador, al 
poner de presente el reconocimiento de dominio 
ajeno que encierra el acto de partición a que alu
de el recurrente, no se está pronunciando sobre 
la validez o invalidez del acto. Y que el hecho 
de que esa partición haya perdido su eficacia y 
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razón de ser, por no pertenecer los bienes divi
didos a quienes intervinieron en ella como here
deros simplemente putativos del dueño, no priva 
de valor y efecto al reconocimiento que le prece
de, perjudicial para el declarante Martín, de ser 
el inmueble de ht pertenencia de Trino Forero, 
de quien resultó ser verdadera sucesora la con
trincante Ana Forero de Gouffray. 

Por lo demás, la Resolución acusada se susten
ta principalmente en otras pruebas ya determi
nadas y que ella detalla. 

N o se acepta, en consecuencia, el cargo. 

Tercer cargo 

Sostiene el demandante que el Superior ''incu
rrió en error de hecho que aparece de manifies

.to en los autos, al haber dejado de apreciar como 
parte fundamental de la prueba de identificación 
del inmueble, la inspección ocular verificada por 
el Juzgado del conocimiento en la cual se dejó 
determinado por sus linderos y cabida el lote ma
teria de la controversia"; y que, además, "no ana
lizó detenidamente los testimonios producidos en 
la primera instancia, con los cuales se comprueba 
fehacientemente los actos de dominio ejercidos ... 
sobre el lote materia \fel litigio". Pero en este 
capítulo de su demanda tampoco señala las dis
posiciones legales sustantivas que hayan podido 
ser violadas como consecuencia de los errores 
que encuentra en la apreciación de dichas prue
bas. 

En numerósos fallos ha sostenido la Sala, con 
base en el artículo 520, ordinal 19 del C. J., que 
para que proceda el cargo de violación de la 
ley proveniente de apreciación errónea o fal
ta de apreciación de determinada prueba, es 
necesario no sólo que se alegue y demuestre el 
error, con indicación precisa de las pruebas de
sestimadas o ¡nal apreciadas, sino que se señalen 
las disposiciones legales sustantivas que se con
Sideren infringidas. Agregando que, de no ha
cerse esto último, "la acusación se queda a medio 
camino" y es por tanto "infructuosa o inútil". 
(Véase casación de septiembre 15 de 1949, G. J. 
números 2077 y 2078, páginas 615 ss.). 

Mas para abundar, y aun cuando no sea del 
caso, observa la Corte que en el fallo acusado 
no se desestimó propiamente la prueba que su
ministra la inspección ocular, en la que se iden
tificó y midió el inmueble, constatándüse un ex
ceso sobre el área territorial que del Estado ad-

quirió Antonio María Forero, como se anota en 
la parte pertinente del propio fallo. Ocurrió sim
plemente que, como los testigos que afirman la 
posesión treintenaria del demandante, nü expre

. san los linderos del predio y manifiestan no co
nocerlos, se hizo imposible para el fallador con
catenar la prueba testimonial con la del recono
cimiento que hizo el Juez en asocio de peritos, lo 
que era indispensable para aceptar que lo poseí; 
do por Martín, según dichos testigos, es lo mis
mo que el Juez y los peritos reconocieron e iden
tificaron con lo deslindado en los títulos exhi
bidos. 

N o es, pues, ate11dible este cargo, incompleta
mente formulado por lo demás. 

. Cuarto cargo 

Dice el recurrente que: "El Tribunal violó los 
artículos 1887, 1888 y 1889 del Código Civil, al 
haberlos interpreado erróneamente en relación 
con el caso de autos. En efecto, según consta de 
los títulos escriturarios que se acompañaron con 
el libelo de demanda, e"r predio. de 'Santa Ana' 
fue adquirido mediante el remate de cinco lotes 
de cabida precisa cada Úno de ellos de dos, (2) 
hectáreas, o lo que es lo mismo de veinte mil 
(20.000) metros cuadrados cada lote, lo que da a 
la finca de 'Santa Ana' en total una extensión 
precisa de diez (10) hectáreas, o sean, cien mil' 
metros cuadrados (100.000 mts.2). Dicha adquisi
ción o remate de lotes par una extensión super
ficiaria exacta, no da lugar a ninguno de los pro
blemas suscitados por los artículos en cita, ni di
cho problema viene por tanto a incidir sobre la 
posesión de un tercero en relación con un predio 
que no está comprendido 'dentro de dicha exten
sión de terreno .. ·. ". Nuevamente alega su carác
ter de poseedor, con la advertencia de no haber 
sido perturbado jamás por la opositora, y expli
ca se trata de una simple confusión de linderos, 
para concluir insistiendo que la finca de Santa 
Ana, "hoy patrimonio de Ana Forero de Gouf
fray", "no puede tener otra extensión superfida
ria que la de diez (10) hectáreas con que fue ad
quirida". 

Se considera: 
No es atendible el cargo, primero, porque la 

sentencia acusada se basa principalmente en que 
el demandante por haber carecido del carácter 
de poseedor, no puede aspirar a la prescripción 
del predio, sea cual fuere la extensión superficia-



ria de ésta, concepto éste que comparte integral
mente la Corte; y, segundo, porque, como lo· sos
tiene acertadamente el Tribunal, si el E?tado en
tregó al rematante Forero mayor extensión que 
la adjudicada, solamente el mismo Estado podría 
hacer 1a reclamación de~ caso, "de no haber í'X

pirado dentro del cortísimo tiempc de prescrip
ción señalado por el artículo 1890 del C. C." (V. 
casación, 19 de abril de 1925, XXXI, 183). 

Los arúculos 1887, 1888, 1889 del C. C. generan 
las acciones allí previstas, en los casos varios que 
contemplan, en favor de la· parte lesionada por 
la mayor o menor extensión real en relación con 
la cabida expresada en el contrat'o de compra
ve•.1ta; y, por ende, como es obvio, tales acdones 
ex:::lusivamente competen a~ veno1edor o al com
prador, según sea el caso, y como jurídicamente 
lo sostiene el Superior, no pueden hacerse valer 
por personas extrañas al mismo contrato. 

:?o:c otra· parte, como el demandsnte lo acepta, 
de haberse reconocido la posesión 'treintenaria del 
demandante, en las condiciones requeridas para 
el cum;::>limiento de la pj:escripción extraordina
ria, sobre todo o parte del inmueble referido, lo que 
no ha hecho el Tribunal ni hace la Corte, tam
poco habría habid:J lugar a aplicar o a considerar 
siquiera los mencionados preceptos relativos a 
com-r.raventa como oue sor. extraf.os dei todo al 
fe::1Ómeno d~ la usu~apión. Lo que quiere decir, 
concre'•ando, que si lVIartín hubiere prescrito en 
su favor e: predio, no rezarían con él las men
cionadas normas relativas a un contrato al que 
fue del todo ajeno. 

Se anota, aunque esté de más, que el fallador 
hizo sólo referencia .a los artículos legales cita
des, para concluir con lógica que de ellos única
m::nte podrían emanar acciones a favor de la Na
ción, vendedora de los lotes, y deducir de allí la 
ilegitimidad de su invocación por parte de Mar
tín; pol' lo cual no hay lugar a revisar por otros 
aspectos, que no vienen al caso, ya que no inci
dieron en el fallo, la inter::>retación que se hace 
er. la sentencia de dichos artículos, ya que, por 
lo demás, con dichos otros aspectos no reza la 
acusación. 

En resumen, y esta réplica vale con respecto u 
todos los cargos, el _Tribunal negó al demandante 
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el carácter de poseedor treintenario, primero, por
que los testimonios por él aducidos son incom
pletos o deficientes; segundo, porque son eviden
temente contrarios a los reconocimientos varios 
e innegables que el propio Martín hizo del do
minio ajeno, y, en especial, del dominio de los 
nombrados antecesores de su actual opositora; Y 
tercero, porque no existe cnnstancia de que el 
predio a que los testigos aluden sea el mismo que 
el Juez y los peritos reconocieron en la inspección 
ocular. 

Para la Corte, como para el Tribunal, la finca 
de Santa Ana, compuesta por dos globos forma
dos a su vez por los lotes que al Estado remató 
Antonio María Forero, que, como está demostra
do, tiene una extensión superficiaria mayor de 
diez hectáreas, no fue poseída, al menos durante 
todo el período de treinta años, por el deman
dante Martín, quien ha reconocido en varias oca
siones haberla tenido durante tal período, a nom
bre de su cónyuge María Luisa Forero de Mar
tín, heredera simplemente aparente de Trino Fo
rero, del que es sucesora legítima la demandada 
Ana Forero de Gouffray; y quien, además, ha 
confesado haber iniciado el manejo de dicha fin
ca, no en nombre propio, sino en el de su citada 
cónyuge y como representante legal de ésta. 

Por. todo lo expuesto, rto se acepta tampoco este 
último cargo. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la F-e
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida, que profirió el 
Tribunal Superior de Bogotá el día vein'ce de ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedi~nte 
al Tribunal de origen. 

Condénase en costas a la parte recurrente. 

&rtUl!IW §i.lva ReboUellll.o- 1\IJ;icrrn.sa l!l\o:;:ñ~:a. <G\Ul
tñénez-lP'elll.ro Castmc J?ñne!lla-l?'ahR::II lErnd~f® J.Wa
n.otas.-Manuel .lfosé Va:rg:.s-I!llell'rrn.a:rullo l:i.lZmUmll
rlie, Secretario. 
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lRlEQ1IJJISIT1'0S IDlEL 1'lES1'A:MlEN1'0 VlElR.BAL.-lEN JES1'JE CASO 1?1IJJEIDlEN SJEJR. MAS 
IDlE '][']RJES LOS 'Jl'JE§1'ITGO§. ~ lEN JEL AC1'0 IDJEL 'lrlES'Jl'A:MJEN1'0 VJEIRlllAL l?UJE
IDJEN JEXJIS'Jl'ITIR IDO§ CLA§JE§ IDJE 'Jl'JE§1'ITG 0§: LO§ QUJE CO:Ml? AIRJECJEN O SON LLA
MAIDO§ A §OLJEMNITZAIRLO Y A LO§ CU ALJE§ LA LJEY IDlENOMITNA ITN§1'R1UMJEN-
1'ALlE§, Y 01'RA§ l?JER§ONA§ QUJE l?OR CUALQUITlEIR CITIRCUNS'Jl'ANCITA JE§'Jl'UVlllE
RlEN 1'AMBITJEN l?RlE§lEN1'JES lEN JEL M0MJEN1'0 IDJEL 01'0IRGAMITJEN'Jl'O, 1'JES1'IT
([;(()S JES1'0S QUJE LOS A1U1'0RJE§ IDJENOMITNAN .IT.N1FOIRMA1'ITVOS O ITlL1US1'IRA-. 

'Jl'ITVOS 

Nuestro Código Civil ll1a estable~Jido que nas 
pe:rsonas en ci.ertas circumstancúas grraves, en 
qun.e no es posible· observarr nos prreceptos que 
rrigen los testamentos solemnes Ull ora:llinarios, 
pueden testar con menos formanüdades I!JlUe nas 
exigidas para aquéHos, con el. !fin de asegurar· 
nes el ejercicio de un dered:to imp3rtante, 

. pero sin compr~met~r Ra verdad de l.as di.s
posicñones testamentarias, nos cun.an121s actos 
se designan como pri.vñlegi.ados por las es
pecñalísimas condiciones en que se realizan 
y permiten. 

JEntre nos testamentos de tan ñmllone, nues
tra ney ·civ-il reconoce ei Verban, I!JI.Ue es a
l!]lUD.ei en que el iestador h~ce de vi.va voz sus 
declaraciones· y disposiciMes, rue manerra 
que todos los testúgos ñnstmmentales ne 
vean, oigan y entiendan, y quue sólo puede 
otorgarse en lns casos de penigro ian inmi
nente de na vñda deU testadoll", I!Jl'J.ll~ parezca 
no ha-ber modo o tiempo l!lle otorgar testa
mento sol.~mne (articudos ].®Sil, liíl9li, ].092 
del C. C.). 

"lLa base Glle este privi.legño es lla CI(]INliJiJI
Clli(]IN de lij_'J.lle eU testamento verbaR sólo se 
otorrga en caso de peligro tan inminente de 
]a viida den testíldor, I!JI.l.lle parezca Jno lhabe:r 
modo o tiempo de otoJrgaJr iestz.menJ;o su· 
Xemne, y en efecto, eU testam2rrr.to verrba~ ca-
11ltunca sin necesidad de revonacfól!l y r:.o ten-
11lrá valor alguno, si el testailloJr íiaHeciere 
tiespués de los treinta dias sunl'asñguuienies al 
otorgamiento; o sñ habiemllo fannecido antes, 
Jno se hubiere puesto po:r escdto el testa
mento, con las formalidades qune van a ex
presarse, dentJro de los treinta dias s'lllbsi-

·guientes al de la muerte". (Véase <GACJE'll'A 
J/1IJ]!J)][CJLL\\JL, 'll'omo 4!9, pág. 58ll.). 

lEl testamento veJrbal será pJresencia!llo por 
tres testigos a lo menos (artncuno ].99® den 
C. C.). IDada la Jrel!llacción del precepW!, se 
despJrende que tácitamente, en negislai!lloJr 
acoltlSeja, siiendo posible, empleaJr más de 
tres. No pueden ser menos de tres, pero sn 
mayoJr númeJro. 

ll"ara poner en testamento verbal poli." es
cJrito, el .lfuez del Circuito en domlle se nl!.Ull
biere otoJrgado, a instancia de cualquiera 
persona i!J.Ue pu.dñen·a tener interés en na su
cesión, y con citación de los demás intere
sados residentes en el mismo Circuito, to
mará declaraciones juradas a los inallivi.duos 
que lG p1resenci.arron como testigos instru
mentales y a todas las personas cuuyo tesM
monño ll.e parecie:re coltlilllucente a escnarre.:er 
los puntos si.guientes: ].9 el mGmbre, a]liC· 
nnia:lo y domicilio del testador, el Iun.garr de 
su nacimiento, la nacñón a que pertenecna, 
sun edad y las cñrcumstancias I!JI.lllC h~cñeron 

ca·eer que su. vida se haHaba en penigro i.Jn
mmenie; 29 eX Jnombre y apelli.do die nos tes
tñgos illlSirumen~les y eX nugarr de sun dmmi
cmo; 3o en lungar, dna, mes y año de~ otorga
miento (a:rtícuno ].094! deU C. C.). 

lLos 1testigos instrumentales de].1oln«l!l.'áJn so· 
bre los p'lllntos sñguientes: ],Q si eU ~estaruorr 
paJrecia esta:r eJn su sano juicio; 2o si manñ
festó ]a intención de testar ante e linos j y 3Q 
sus declarraciones y disposiciioJnes tes~ameln
ta:rñas (articunlo ].095 den C. C.). 

JEI .lfuez del último domicilio del tes~i!llo:r, 
si no lo fuere el que ha recibido na iJnfor
mación y si encoJnt:rare que se. lllan obseJr
vado las :reglas prescritas y que <eJn na :Üilll

formación aparece claramente la uítUñma vo
luntad del testador, fallará que segúlll dicha 
info:rmación en testador ha hecho ias decla-



ll'acftones y IIllfts]l]osftcion<es, I!Jlune expresará, y 
mamllall'á I!Jlll!e éstas valgann cerno testamento 
dllell <Illifu:nto y «Jimie se piw1ooonice como tan sun 
acto (all'tñcmrno ].®l}S den C. C.). 

"No se mill'all'án -tell'mina en artñcu
lll[)- como dedll.ll'aci.mles y disposiciones tes
tamentarias si.no aque!llas en I!JlUe los tesii-· 
gos I!Jlmie asi.sti.eronn JllO!l' via de solemnfdad, 
estuviereill coní'oll'mes". 

IDon !Fe!Z'na~ml!ilo Wélez, en sun obll'a de IDe
ll'eclllo (()Jivi.ll, !l'e~ftll'i.éndnse all testamento vell'
ban, dice: 

"lEn Jlllez no i!lleb1e IIllecllaT:u 4Jomo disposi.
ci.o:nes testamentall'fas sjno Ras i!J1Ue dall'a
me:mte se comp::-e~mdai!l y :res}!lecto i!lle nas cua
lles estén cmrn~anmes les t!l'es testftgos !nst!l'u
me:mtales. &sñ. es I!JliDie c11Iisposñci<6n i!J1Ulle no se 
l!lnn(ciennda, o «l[WJ<e mrn testftgo I[JRga :ille unn modo 
y ot:ro IIlle otll'o, no sell'á IIlli.sposición testa
me::ntarña. §i ll<!ls testligos no estánn l!lle acuer
IIllo eim mai!lla, Ro ~ue ~uedlle lllace¡o presli!lmil' 
mala fe, ento:mces no ~abll'á testammeimto, ¡¡tnll'

~Ulle no se sz~:·fia con setf~!II.'iidad c1lllán era". 
(';r::Jrno EW, pág:'r.ca 2M:, ¡¡:'Ji::.r.:.e:rO> 21}2). 

!De !O> i.nnrllñcado en llGs ai:ítñcu.llcs 1®S4 y :I.®S5 
ille~ C. !C. se des~!l'eni!lle, pl!lies, l!]!une en en acto 
!Illell testameJIT.to ve::-~a! p'!.ledlen exfsti.!l' d:as da
ses v1e testrrgcs llGs ~:;:e ::::ar:.::.;,t;;:L'ece~m o sen 1na
ma:5lcs z s~Re:r.r.:ai.za:l' e: ";es~;;:::~:u::::ot3, ~'Clle eU 
lleg:'.siai!llo!l' lllal!:;"..a ~est~gas TIN§T:R.VMJENT&
J:..':E§, Y llas Gtl:'&S pe!l'SCr.as IIJI.llle estuvreli'en 
llambi.é,Jnl ]llll'esenies Cllll e] llllll<Dmento deli otor
gaciieJmtO>, l]lal:' cea}~mi.e!l' c::rme:nsbnci.m, y a 
<IJ11lllfennes el J::ez pu<e~e !lama!!' a testi.fi.ca!l' 
c~anlillo llo es~!;¡::ne n:e::::esa::i.<D, ;;ra::a esclia2·ecer 
aJguximo o a:lgmn::as [].e llas ~:xrrntns a1Jrás ellm
Ilil!.e:raallos. JEs~as lfuJl1fmas pe::-sonnas BOirn Ha.ma
lffi~s JPOl' los a':Jlt<D!l'es tes~ñgos "fllurstrati.vos" o 
"i.Illlfoll'mati.vcs". 

Como ya se viie>, 1lrati.nallose de allecliaracño
T!les Y rus]¡li!:SEÚ<Dnes testameilllbri.as, ]hasta 
«l[:.ne lhtaya collllt:l'adkc~6a dice: llos testi.gos Iins
tlll'unrnenbTies w:::ra I!]!'Jlle desal]lali'ezca lo con
Íii'OVedi.lillo. lEs deci.Ir, pal.'a desechar por ello 
a4l[lülellna pali'te enn qmte les teslligos i.Illlstrumen
t&lles no estunv:'.ell'errn acO>ri!lles. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre cuatro de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

.JT1IJJD)]](()JI&JL 

Por providencia de. cinco de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, en las diligencias pro
puestas para legalizar las disposiciones testamen
tarias hechas en forma verbal ante testigos, por 
el señor Julio López Vásquez o Vásquez López, 
quien falleció el veintinueve de abril del mismo 
año, el Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Civil del Circuito de Palmira, declaró que, según 
la información levantada al respecto, el testador 
hizo las declaraciones y disposiciones de última 
voluntad que allí se consignaron y mandó que 
ellas valieran o se tuvieran como testamento ver
bal del difunto y que se protocolizara como tal 
su decreto de ordenación (art. 1096 del C. C.). 

El veintidós de agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro, la señora Aquilina López viuda 
de González, como hermana natural del testador, 
actuando por medio de apoderado, derr..andó ante 
el mismo Juzgado de Palmira, que se declarara 
la nulidad o inexistencia de dicho testamento, y 
en consecuencia, que la sucesión de su hermano 
Julio López Vásquez -se tramitara según las nor
mas de la sucesión intestada, "por no estar de
bidamente probada su existencia", o que "es nulo 
por haberse ordenado su inscripción en contra de 
la ley". 

Para los efectos de la litis, la acción se pro
puso contra los instituídos herederos en el testa
mento verbal, o sea contra César Escobar y otros. 

Se señalan como hechos determinantes de la 
acción de nulidad incoada, además de los relati
vos al grado de parentesco que ligan a la señora 
Vásquez de González con el causante, y que a 
falta -dice- de herederos legitimarios, le per
mite ser llamada a la sucesión como hermana 
natural del difunto. La absoluta contradicción 
entre los dos grupos de testigos en que se divi
dieron quienes estuvieron presentes en el m-o
mento del otorgamiento del acto, lo que hace 
pensar -dice- por la diversidad de pareceres, 
que Julio López Vásquez ütorgó dos testamen
tos simultáneamente: para los testigos Bejarano, 
Quintero, López, Durán, los bienes los distribuyó 
así: la mitad para los Escobares, hijos de Pedro 
Escobar; otra parte para Teófilo y otra parte 
para los hijos naturales. El otro testamento, sos
tenido por el declarante Fidel' Calero Lozano 
abogado, y Julio Herrera Prado, la última vo~ 
!untad del causante fue la de distribuir sus ha
beres. así: "La mitad para los hijos natux:ales; 



una cuarta parte para los Escobares y otra cuar
ta parte para Teófilo". 

En consecuencia, la tacha fundamental que la 
demandante le encuentra al testamento verbal 
consignado en el decreto judicial , susodicho, se 
hace consistir en la discrepancia y contradicción 
de los testimonios de las personas que dicen ha
ber presenciado el acto testamentario, lo que 
hace que en su sentir, ''los declarantes no hayan 
oído, visto y entendido uniformemente al testa
dar, faltando así uno de los requisitos esencia
les' para la validez del testamento, ya que los 
testimonios acreditan declaraciones opttestas y 
contradictorias". 

El Juzgado del conocimiento, por medio de sen
tencia del trece de julio de mil novecientos cua
renta y siete, falló negando todas las peticiones 
de la demanda. 

lLa sentencia recurrida 

Apelada esta providencia por la demandante, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
falló, a su turno, con fecha trece de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve,· confirmando la 
sentencia de primer grado. Contra esta sentencia, 
se interpuso el recurso de casación, que la Corte 
procede ahora a fallar. 

El Tribunal encuentra, al examinar las diligen
cias levantadas por el Ju.ez del Circuito para de
cretar como testamento, el verbal otorgado ante 
testigos por el señor López Vásquez, que quienes 
actuaron en puridad de verdad como instrumen
tales, fueron los llamados Tomás Quintero, Car
los López y Jaime Bejarano, que rindieron su 
declaración al tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1095 del Código Civil, y quienes expresan que 
el testador se hallaba en su entero y cabal jui
cio; que manifestó de viva voz y en forma cla
ra su intención de testar y en seguida consignó 
las declaraciones y disposiciones de su última 
voluntad, dando los deponentes una razón per
fecta de sus dichos, uniforme y categórica, en 
cuanto a las circunstancias de lugar, de tiempo 
y de modo. En cuanto al punto Cliscutido de la 
distribución de su herencia, declararon que el se
ñor López Vásquez hizo la siguiente: 'La mitad 
para los hijos de Pedro Escobar, otra parte para 
don Teófilo López, hermano del causante y la 
otra para los hijos naturales del mismo testador". 
Es de advertir que el testigo López dijo no re-
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cordar el nombre de los hijos naturales instituí
dos como herederos. 

Que el Juez ante quien se pidió la legalización 
del testamento verbal,· facultado por el artículo 
1094 del C. C., recibió declaración jurada, no 
sólo a los testigos designados por el testador para 
oír su disposición testamentaria, sino a otras per
sonas allí presentes, en orden a esclarecer los 
puntos que dicho precepto señala, o sea sobre el 
nombre, apellido, domicilio del testador, lugar de 
su nacimiento, etc., el nombre ·y apellido de los 
testigos instrumentales y domicilio, y el lugar, 
día, mes y añ-o del otorgamiento. 
Qu~ además de los testigos instrumentales, pre

senció el testamento el Presbítero doctor Bue
naventura Durán, quien depuso, no sólo sobre las 
circunstancias apuntadas, sino en un todo de 

. acuerdo con los testigos del testamento, en cuan-. 
to al mod-o como López Vásquez quiso distribuir 
su patrimonio . 

Que del grupo de los examinados, tan sólo di
sienten los mencionados doctor Calero Lozano y 
señor Herrera, quienes si bien están acordes en 
la forma como se otorgó el testamento, no lo es
tán en cuanto a la cuota de distribución del ca u
dal herencia! entre los beneficiarios. De donde 
concluye el Tribunal, que el Juez que legalizó 
el testamento verbal de que se ha venido ha
blando, se conformó a lo establecido en el ar
tículo 1089 del C. C. 

Examina luégo el sentenciador los testimonios 
de Calero Lozano y Herrera, para llegar a la 
conclusión de que dichos dos deponentes, que se 
separaron de los demás, tampoco están acordes 
entre sí. 

El juzgador de segundo grado finaliza su es
tudio c-on el siguiente razonamiento: "Frente a 
esta situación, la Sala no vacila en acoger los 
testimonios de los señores Tomás Quintero, Car
los López, Jaime Bejarano y Presbítero Buena
ventura Durán, no sólo por tratarse de un nú
mero mayor de testigos frente a los presentados 
por la parte demandante, siho también porqu~ 
ellos dan una razón perfecta de sus dichos en 
cuanto hace relación a las circunstancias de mo
do, tiempo y lugar en que presenciaron y vieron 
y oyeron los hechos y expresiones sobre los cua
les deponen". (Artículo 702 C. J.). 

Todo lo cual dio base al Tribunal para decidir 
sobre la legalidad del testamento demandado, en 
el cual se cumplieron; para ponerlo por escrito, 
las disposiciones consagradas por el artículo 1089 



del C. C., y en consecuencia, confirma la senten
cia apelada. 

El recurrente acusa la sentencia en estudio por . 
la ca·.1sal . primera del artículo 520 del C. J. y 
hace consistir su reparo en que el fallo fue vio
latorio ''de la ley sustantiva por ap~icación in
debida y por no ~1.aberse apreciado las pruebas 
en forma legal, lo cual llevó al Tribunal a incu
rrir en errores de hecho y de derecho". 

Del conjunto de la demanda de casación, se 
desprende que los artículos que el recurrente 
considera violados s:m: 1088, 1090, 1391 y 1096 
del C. C., y los artículos 899 y 702 del C. J. 

Dice que, según el artículo 1090 del C. C., el 
testamento vel'bal será p::-esenciado por tres tes
tigos, a lo menos, y que el artículo 1091 allí, dis
pone que en dicho acto el testador hace de viva 
voz sus declaraciones y disposiciones de última 
voluntad, de manera que todos lo vean, oigan 
y entiendan; que el artículo 1094 faculta al Juez 
para oír, no sólo a los testigos instrumentales, 
sino a cualquier otro individuo que lo haya pre
senciado y cuyo testimonio le pareciere condu
cente. 

Que al tenor del artículo 1096 del mismo Có
digo, no se mirarán o tendrán como declaracio
nes testamentarias, sino aquellas en que los tes
tigos que asistieron por vía de solemnidad, es
tuvieren conformes. Que las disposiciones pro
cesales que determinan el valor probatorio de 
testimonios, dicen: el artículo 699 del C. J.,' que 
las declaraciones sobre palabras no forman ja
más plena prueba sobre los he::hos, pero sí sobre 
aquéllas, siempre que el testigo asegure haberlas 
oído :;¡roferir, y en este caso, la uniformidad de 
los testigos debe referirse a las palabras e igual
mente a las circunstancias qu~ puedan alterar o 
modificar su sentido. 

El artículo 702 del C. J'. enseña que cuando 
sobre un mismo punto se presentan exposiciones 
de varios testigos, contradictorias entre sí, el 
Juez, atendiendo a las condiciones de aquéllas y 
a la calidad, número y fama o ilustración de los 
testigos, deduce conforme a los principios. de ·la 
sana crítica, si hay plena prueba testimonial con 
relación a determinados hechos, o si sólo apa
rece de los testimonios aducidos alguna presun
ción o indicio, o si para el fallo debe prescindir, 
en ese caso, de tales exposiciones. 

.JTlilfllJllliCll&IL 

Agrega que el Tribunal ha violado tales nor
mas, ya. porque la declaración del doctor Calero 
Lozano y la del Notario Julio Herrera Prado, ni 
están acordes entre sí, ni con los otros declaran
tes; ya porque habiendo estado presentes en el 
acto todos los testigos, no se comprende la dis
paridad de los testimonios; asimismo, porque en 
la apreciación de la prueba testimonial es nece
sario atenerse, no al número simplemente, sino 
a la calidad y fama del testigo; porque sin razón 
justificativa, el Tribunal divide a los deponentes 
en dos grupos: el de los instrumentales y el de 
los simplemente presenciales; que si el testigo, 
abogado doctor Calero Lozano, como lo expresa, 
corregía, acla.raba o explicaba lo que iba dicien
do el testador, queda destruído el hecho de que 
el testador, y solamente éste, dictó su testamento. 

Que si todo ello es así, como lo reconoce el 
Tribunal, el testamento no fue acto de una .sola 
persona y la sentencia cuya casación se pide, 
violó directamente la .ley en la apreciación de la 
prueba. 

\ 

lLa Corte eonsñi!llell"a: 
Nuestro Código Civil ha establecido que la10 

personas en ciertas circunstancias graves, en qu~ 
no es posible observar los preceptos que rigen 
los testamentos solemnes u ordinarios, pueden 
testar con menos formalidades que las exigidas 
para aquéllos, con el fin de asegurarles el ejer
cicio de un derecho importante, pero sin compro
meter la verdad de las disposiciones testamen
tarias, los cuales actos se designan como pr~vile
giados por las especialísimas condiciones er. que 
se realizan y permiten. 

Entre los testamentos de tal índole, nuestra 
ley civil reconoce el verbal, que es aquel en que 
el testador hace de viva voz sus declaraciones y 
disposiciones, de manera que todos los tesi;igos 
instrumentales le vean, oigan y entiendan, y que 
sólo puede otorgarse en los casos de peligro tan 
inminente de la vida del testador, qu.e parezca 
no haber modo o tiempo de otorgar testamento 
solemne (artículos 1090, 1091, 1092 del C. C.). 

"La base de este privilegio es la ~c:cal:':e!".óim de 
que el testamento verbal sólo se otorga en caso 
de peligro tan inminente de la vida del testa
dar, que parezca no haber modo o tiempo de 
otorgar testamento solemne, y en efecto, el tes-_ 
tamento verbal caduca sin necesidad de revoca
ción y no tendrá valor alguno, si el testador fa
lleciere después de los treinta días subsiguien
tes al otorgamiento; o si habiendo fallecido an-
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tes, no se hubiere puesto por escrito el testa
mento, con las formalidades que van a expre
sarse, dentro de los treinta días subsiguientes al 
de la muerte". (Véase GACETA JUDICIAL, To
mo 49, página 561). 

El testamento verbal será presenciado por tres 
testigos a lo menos (art. 1090 del C. C.). Dada 
la redacción del precepto, se desprende. que, tá
citamente; el legislador aconseja, siendo posible, 
emplear más de tres. No pueden ser menos de 
tres, pero sí mayor número. 

Para poner el testamento verbal por escrito, 
el Juez del Circuito en donde se . hubiere otor
gado, a instancia de cualquiera persona que pu
diera tener interés en la sucesión, y con citación 
de los demás interesados residentes en el mismo 
Circuito, tomará declaraciones jurad~s a los in
dividuos que lo presenciaron como testigos ins
trumentales y a todas las personas cuyo testimo
nio le pareciere conducente a esclarecer los pun
uos siguientes:' 1<? el nombre, apellido y domici
lio del testador, el lugar de su nacimiento, la 
nación a que pertenecía, su edad y las circuns
tancias que hicieron creer que su vida se halla
ba en peligro inminente; 2<? el nombre y apelli
do de los· testigos instrumentales y el lugar de 
su domicilio; 3Q el lugar, día, mes y año del otor-

. gamiento. (Artículo 1094 del C. C.). 
Los testigos instrumentales depondrán sobre 

los puntos siguientes: 1 Q si el testador aparecía 
estar en su sano juicio; 2Q si manifestó la inten
ción de testar ante ellos, y 3Q sus declaraciones 
y disposiciones testamentarias. (Artículo 1095 del 
C. C.). 

El Juez del último domicilio del testador, si no 
lo fuere el que ha recibido la información y si 
encontrare que se han observado las reglas pres
critas y que en la información aparece claramen-

. te la última voluntad del testador, fallará que 
según dicha ~nformación, el testador ha hecho 
las declaraciones y disposiciones, que expresa
rá, y mandará que éstas valgan como testamento 
del difunto y que se protocolice como tal su acto · 
(artículo 1096 del C. C.). 

"No se 
1
mirarán -termina el artículo- como 

declaraciones Y. disposiciones testamentarias sino 
aquellas en que los testigos que asistieron por vía 
de solemnidad, estuvieren conformes". 

Don Fernando Vélez, en su obra de Derecho Ci~ 
vil, refiriéndose al testamento verbal, dice: 

"El Juez no debe declarar como disposiciones 
testamentarias sino las que claramente se com-

prenden y respecto de las cuales estén conformes 
los tres testigos instrumentales. Así es que dis
posición que no se entienda, o que un testigo di
ga de un modo y otro de otro, no ·será disposi
ción testamentaria. Si los testigos no están de 
acuerdo en nada, lo que puede hacer presumir 
mala fé, entonces no habrá testamento, porque ·no 
se_ sabría con seguridad cuál era". (Tomo IV, pág. 
204 NQ 292). 

De lo indicado en los artículos 1094 y 1095 
del C. C. se desprende, pues, que en el acto del 
testamento verbal, pueden existir dos clases de 
testigos: los que comparecen o son llamados a 
solemnizar el testamento, que el legislador llama 
testigos ~nstrunm•ÚJ.ta.les, y las otras pérsonas que 
estuvieren también presentes en el momento del 
otorgamiento, por cualesquiera circunstancias, y 
a quienes el Juez puede llamar a testificar cuan
do lo estime necesario, para esclarecer alguno o 
algunos. de los p{intos atrás enumerados. Estas 
últimas personas son llamadas por los autores, 
testigos 'ilustrativos' o 'informativos' .. 

Como ya se vió, tratándose de declaraciones y 
disposiciones testamentarias, basta que haya con
tradicción de los testigos instrumentales para que 
desaparezca lo éontrovertido. Es decir, para des-

<..'Ych~r por elio aquella parte en que lo~ testigos 
instrumentales no estuvieren acordes. 

Aplicando estos principios al caso del pleito, 
se tiene que las partes no disienten en cuanto a 
que el testador se encontraba en las circunstan
cias previstas por la ley para que pudiera hacer 
sus decla.raciones y di;:;posiciones testamentarias 
en forma privilegiada, y que en tal forma las 
hizo. 

Sostiene el recurrente, en oposición a los de
mandados, que las seis personas que estuvieron 
cerca del lecho del enfermo cuando hizo verbal-

, mente sus declaraciones y disposiciones testamen
tarias, fueron todos testigos instrumentales, y 
que estando dos de éllos en discrepancia con los 
dem~s, no podía el Juez, existi~ndo tal contradic
ción, tener como testamento lo que la mayoría 
de éllos depusieron. Sostiene dos veces que, de 
acuerdo con la ley, no podía ac'eptarse como tes
tamento sino aquello en que todos los testigos 
estuvieron conformes unánimemente. Rechaza, 
por consiguiente, la distinción hecha por el juz
gador, de testigos instrumentales y testigos ilus-
trativos. · 

En puridad de verdad, el veintiocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres y amanecer 



del día veintinueve, se encontraron por diversas. 
circunstancias varias personas en la habitación 
donde el señor Julio López Vásquez o Vásquez 
López se hallaba en inminente peligro de muerte. 
El doctor Domingo Irurita, quien lo asistía como 
médico, el Presbítero doctor Buenaventura Du
rán, llamado para prestarle los auxilios espiritua
les al enfermo, el señor Julio ·Herrera Prado, 
Notario Segundo del C:ireuitü, quien fue llama
do para legalizar las declaraciones de última vo
luntad del mismo, el doctor Fidel Calero Lozano, 
conducido allí por el señor César Escobar con el 
propósito de darle forma legal al testamento que 
se proponía otorgar don Julio López Vásquez o 
Vásquez López, y los señores Carlos López, Jai
me Bejarano D. y ':'omás Quintero, como testigos 
del instrumento que se iba a otorgar. 

Declara el señor Tomás Quintero, después de 
relatar cómo trajo a la casa al Notario y al abo
gado, que "pasados unos momentos nos llamaron 
-dice- a Jaime Bejarano, al boticario del düctor 
Irurita (Carlos López) y a mí, para que figurá
ramos como testigos del testamento que iba a 
otorgar el señor Julio López Vásquez". Relata· 
que el señor Notario estaba dedicado a encabezar 
el testamento "colocando nuestros nombres como 
testigos", cuando en ese momento, el señor Vá¡;
quez López o López Vásquez manifestó que la 
mitad de sus bienes la dejaba a los Escobares. 
Alguien preguntó que a cuáles Escobares, a lo 
cual repuso el señor Vásquez López o López Vás
quez, que "a los hijos de Pedro .... "; pasó algún 
incidente con respecto al número de la cédula, y 
el testador continuó: "Una parte para mi herma
no Teófilo, la otra para mis hijos naturales", de
signando éstos. 

Más adelante agrega: "Yo intervine como tes
tigo presencial e instrumental en el acto del otor
gamiento del testamento de que hablan estas di
ligencias", y el testador ex:;>resó claramente su 
vol· . .mtad de testar. 

El señor Carlos López, propietario de la bo
tica, después de relatar cómo llegó a la casa del 
enfermo, dice: "Al :poco rato fuí llamado para que 
me acercara al lecho del enf.ermo, a fin de servir 
de testigo en el actü del otorgamiento del testa
mento". Enumera, lo mismo que el anterior, las 
declaraciones y disposiciones hechas por el testa
der. Expresa que el Notario en ese momento, re
dactaba en una mesa el encabezamiento de un 
testamento escrito. 

El testigo Jaime Bejarano, luego de manifestar 

(} 

.J)1!J~ll1Cl!A.II.. 

cómo fué en busca del Notario, a quien también 
acompañó a casa del enfermo junto con el doctor 
Calero Lozano y esposa dice que "recuerda que 
alguien le preguntó al enfermo que si era su vo-· 
luntad dictar el testamento, a lo cual repuso el 
señor Vásquez López o López Vásquez que si 
Luego continúa: "El señor Vásquez López o Ló
pez Vásquez consignó sus disposiciones de última 
voluntad, diciendo que dejaba la mitad de sus 
bienes a los Escobares", etc. Es decir, en la forma 
ya indicada por los otros dos testigos instrumen
tales. Dice también, que mientras tanto, el No
tario escribía el encabezamiento del testamento. 

Don Julio Herrera, Notario Segundo, a quien 
el Juez interrogó sobre el mismo asunto, dice 
entre otras cosas, luego de manifestar que fué 
llamado para el otorgamiento de un testamento: 
que el enfermo se hallaba en peligro de muerte; 
que sirvieron como testigos instrumentales, los 
señores Jaime Bejarano, Tomás Quintero y Car
los López B. Cuenta luego cómo se hizo la distri
bución de bienes, en lo cual se separa del dicho 
de los tres testigos que él mismo señala que fue
ron designados como instrumentales, pues afirma 
que ·aquélla se hizo así: la mitad para los hijos na
turales y la otra mitad para los Escobares y para 
su hermano Teófilo. 

No dice el declarante que para el testamento 
verbal, él fuera designado com'o testigo. 

El doctor Calero Lozano, presente también allí, 
expone que fué llamado por Escobar para actuar 
como abogado en el otorgamiento del testamento, 
Y al preguntarle el Juez sobre la forma como el 
testadür hizo la distribución de bienes, hace su 
relación en contradicción con los testigos designa
dos como instrumentales, diciendo que el señor 
López Vásquez repartió sus bienes así: "Una parte 
para Teófilo López, mi hermano; otra para los 
Escobares y otra para mis hijos naturales". "Que
riendo yo aclarar -dice el deponente- mejor su 
concepto sobre la manera de distribución. ante
rior, le dije: Entonces usted deja una cuarta par
te de sus bienes para su hermano Teófilo, y él 
me contestó: Sí doctor. Otra cuarta parte para los 
Escobares y él me contestó: Sí doctor. Y la mitad 
restante para sus hijos naturales ya nombrados y 
él me contestó: Sí doctor". No dice que figurara 
como testigo instrumental, sino que había sido 
buscado para prestar sus servicios profesionales 
en el otorgamiento del testamento. 
. El Presbítero Doctor Durán declara en un todo 

de acuerdo con los testigos que fueron designados 



como instrumentales en el otorgamiento del acto; 
tampoco afirma que se le designara como testigo. 

De donde se desprende que no hay error en la 
apreciación de los testimonios, hecha por el juz
gador, al admitir que los nombrados Quintero, 
López y Bejarano actuaron en la recepción del 
testamento verbal de López Vásquez, como tes
tigos instrumentales, llenándose cumplidamente 
lo ordenado en el artículo 1090 del C. C., que 
dispone que el testamento verbal "será presencia
do por tres testigos a lo menos", dándole valor 
como declaraciones y disposiciones de últi~a vo
[untad, a aquellas en que los testigos que asis
tieron al acto por vía de solemnidad, estuvieron 
cooformes. 

No sería obstáculo para ello, el hecho estable
cido de que dos. de los testigos a quienes indagó 
eil Juez por vía de ilustración, estuvieran en con
tradicción con los anteriores, ya porque estos mis
mos no están acordes entre sí y porque lo esen
cial para que las declaraciones hechas por el tes
tador, puedan tenerse como su testamento verbal 
es, en tal _caso, que los testigos instrumentales, 
los que comparecen por vía de solemnidad, estén 
C<llllformes en las declaraciones y disposiciones 
del testador. 

En estas circunstancias, el Tribunal bien pudo 
i!'lesechar de las seis declaraciones rendidas, las 
de los testigos Calero y Herrera, ya por no estar 
die acuerdo entre sí,, ya porque no siendo ellos 
testigos instrumentales, el juzgador debía atener
se a la exposición de quienes asistieron por vía 
de solemnidad que, además, concordaron con la 
del Presbítero Doctor Durán. 

En el esclarecimiento de cómo se produjo el 
testamento, bien pudo el sentenciador aceptar 
como disposición de última voluntad, la ya ex
presada. Al proceder así, se atuvo a lo dispuesto 
en los artículos 1094 y 1096 de:i. C. C. 

Examinada la sentencia acusada, se observa 
que, ante todo, era el caso de definir quiénes ac
tuaron como testigos en el otorgamiento del tes
tamento, por vía de solemnidad, y establecido 
esto, tener como manifestación de la voluntad del 
causante, lo afirmado por tales testigos. En esta 
tarea, el sentenciador tuvo en cuenta lo observa
do por el Notario, quien señala a Quintero, Be
jarano y López como los testigos instrumentales 
y así lo consignó en la parte del testamento que 

alcanzó a escribir; en igual sentido declara el tes
tigo Quintero, e igual aserción hace, en cuanto a 
su persona, el testigo López. En cambio, ni Du
rán ni Calero ni Herrera, sostienen o expresan 
que' asistieron' como testigos, llamados expresa
mente para oir a'1 testador. 

En las diligencias levantadas ante el Juez de 
Circuito de Palmira para poner por escrito el re
ferido testamento verbal, diligencias en las cuales 
fué citada y estuvo presente la demandante, se 
hizo comparecer por aquel funcionario, al doctor 
Calero Lozano y al Notario, en uso de la facultad 
que otorga al Juez el artículo 1094 del C. C., '=!S 

decir, como testigos que pudieran servir para es
clarecer el nombre, apellido, domicilio del testa
dar, el lugar de su nacimiento, la nación a que 
pertenecía, etc., o sea, las circunstancias que de
talla el memorado artículo. 

Es de notar que el doctor Calero Lozano ac
tuaba como abogado para la legalización del acto; 
el señor Herrera se ocupaba- de sus obligaciones 
como Notario; el Presbítero Durán se hallaba 
presente en funciones de su ministerio; luego, en 
realidad quienes obraban simplemente como tes
tigos instrumentales, fueron las personas ya nom
bradas, quienes estuvieron completamente acor
des en la forma cómo López Vásquez consignó 
ante éllos su última voluntad. 

También cabe consignar que los testigos llama
dos instrumentales no fueron tachados, y que su 
honorabilidad y buena fama la reconoce el mismo 
apoderado de Ja recurrente, cuando dice: "a quie
nes igualmente considero y reconozco como per
sonas honorables y· correctas". 

Es inexplicable, dada la calidad de los testigos, 
la contradicción en que se encuentran, lo soste
nido por el doctor Calero Lozano y por el señor 
Herrera, con los otros cuatro ~eclarantes, pero 
en la tarea de esclarecer la verdad, de indagar 
y respetar la voluntad del testador, el Tribunal 
no erró en acei>tar como testamento lo afirmado 
por los testigos instrumentales y el Presbítero 
Doctor Durán, ya que para éllo lo faculta el ar
tículo 1096, inciso 29, del C. C. 

Por lo expuesto, se declara que no hubo error 
de hecho, ni de derecho, en la apreciación de los 
testimonios que llevaron al Tribunal a juzgar la 
legalidad del acto testamentario, y consiguiente
mente, es el caso de decidir que no se violaron 
las disposiciones citadas. 



Por las anteriores razones, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, :m~ :!~a la sentencia 
proferida por el T::ibunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, de fecha trece de julio de mil 
novecientos' cuarenta y nueve. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

.&duro . §ftlva lltlllboilll!lilln--ATI!?o:rnso ill<D::l'lft1~~ Gc
tf<énez-JP'e[J\:m 1:as~ftllllo JP>ñ:ne¿j;a.-Alllill!liL'tiD IE:aJ~ 
!Lllore[Jla-li"ablo IEmmo lW~llllo~as - Mm:::ml!l1 JJ:¡¡,--;;<é 
V~rgas. El Secretario: lll!eu:mM[J\~ ILft?ltlli"l?ddle, 



VALOR PROJBATORlfO DJE LAS ACTAS ]]) lE KNSPJECCJION OCULAR- lEL JUJEZ IDJE
JBJE DJEJAR CONSKGNAIDO lEN lESTAS ACTAS SU CONCJEPTO, YA ]])][JRJECTAMlEN
TlE, YA HACliJENJDO SUYO JEL IDliClHIO JDJE JLOS TlES'UGOS O ACJEPTANlDO lEJL IDJE 
JLOS JEXPJERTOS, CUANDO JESTOS liNTlEJRV][JENJEN -LA SOLA NlEGATTIVA IDJEL 
IDJEMANJD.AIDO JDJE NO TlENlER LA COSA RlEliVliNJDKCAJD.A COMO POSJEJEIDOR, N:O 
lE§ SUlF'liC][JENTJE PARA QUJE N:O PROS PlERlE LA ACCKON RlEliVliND~CATORILA 

CUAJL IDlEJBJE SlER lEN lESTOS CA SOS JLA PRUJEJB.A lDJE JLA PO§JE§iíON 

:1.-lLa Corte en varias ocasiones ha puesto 
de manifiesto el alcance de las actas de iltlS
pecc.ñón ocular, en el sentido de estimadas 
como plena prueba de los hechos y circuns
tanCias observados por &1 juez, pero siem
pre y cuando que las conclusiones o cons
tancias consignadas en este acto procesal 
o judicial, constituyan eH resultado de las 
apreciaciones personales y directas del mis
mo, respecto de las objetividades de la cosa 
materia de la diligencia, pues, si para Da 
apreciación de esos hechos y circunstancias, 
es necesario y conveniente el auxiUG o co
operación de expertos, la eficacia de la 
prueba queda subordinada a la deli dñcia
men de los expertos cuya intel!'vención se 
ha estimado como indispensable. 

2-][.J)e las enseñanzas de los artículos 724 
y 727 del C . .JT. ha deducido la jurispruden
<eia que dos son los elementos o extremos 
I!J[Ue deben concurrir en la diligencia de ins
pección ocular para su completa eficacia 
pl!'obatoria: el examen 'propio visu' I!J[Ue ha
ce el juez, de las cosas objeto de la contro
vell'sia, y la apreciación y reconocimiento 
de su estado actuall.. En tall. virtud, el juez, 
en ell. acta en que se haga constar la dili.
gencia correspondiente, 'debe dejar consig-

. nado su concepto, ya dill'ectamente, ya ha
ciendo suyo en dicho de los testigos o acep
tando ei de los expertos, dado en forma de 
dictamen, cuando Ia diligencia se praciftca 
en esta última forma. No pueden conside
ll'arse como prueba de la :inspección ocular 
nas simples disertaciones de Has partes liti
gantes Y !as. exposiciones <!l!e testigos, I[}Me e] 
juez se limita a escuchar pasjvamente, Elin 
i!J!Ulle se pll'oduzca su conce]lllto sobll'e ell estado 
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actual ele las cosas o hechos motivo de lia , 
diligencia de inspección ocular. 

3-Como lo dijo la cm·te, en sentencia pu
blicada en los ns. 2048-2049, 'II'omo JL:%lll!, ¡¡J]e 
la GACE'II'A JTliJ][])][CJrAIL, "][])e la acción Jrei
vindicatoria responde el poseedor actmltli llle 
la: cosa singular o de la cuota detennfnai!lla 
proindiviso de cosa singulal!' materia de 

· aquélla. Si quien la ocupa niega tener ~e 
ánimo, sencillo seria que toda acción li'ei
vindicatoria se frustrase, si esa sola nega
tiva del demandado bastara como prueba 
de la falta de ese elemento, sin en CUlla], 
como queda dichU¡, no puede reputárselle 
poseedor, aunque ocupe la cosa o esté eje
cutando en ella actos que, vistos en sÍl se 
supongan posesorños. ][])e otro lado, si a esb 
apariencia se atribuyera desde luego esa ca
lidad, si esos actos hubieran de tenerse poll' 
si solos como prueba de posesión, qUlle<Illarfia 
identificada con ésta la mera tenencia. liJno 
y otro extremo son peligro para la jru;tñcia. 
A esquivarlo conduce el análisis de esos 
hechos, no limitado a su simple materñaHi
dad, sino extendido a cuanto revele si efec
tivamente van acompañados den ánimo de 
dominio indispensable para que constitllllyan 
posesión". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, septiembre cinco de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Antecedentes 

Por medio de la escritura pública número 242 
de fecha 28 de marzo de 1936, de la Notaría Se-
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gunG.a del Circuito de Ibagué, Urbano Rengifo 
Alvarez vendió a Timo·;eo, Urbano, Abel y Fran
cisco Rengifo S., en la proporción de dos sextas 
partes para cada uno de los prime1:os y una sex
ta parte, para cada uno de los des últimos, ~1 

globo de terreno denominado 'La Palmillita' ubi
cac.o en jurisdicción del Municipio de Venadillo 
determinado por los siguientes linderos: "Desde 
el desemboque de la zanja llamada 'La Pa~millita' 
quO! desemboca en el río 'Totare', esta zanja 
arriba a dar una cuchilla qt:.e sale a la zanja; de 
la punta de la citada cuchilla mirando de para 
arriba, la línea recta a la cuchilla montañosa;. 
de ésta arriba hasta su remate que queda frente 
del desemboque de la c:.uebrada Cuminá; de aquí, 
lín3a recta, hasta encontrar el río Totare; éste 
abajo hasta el desemboque de la zanja titulada 
':La Palmillita' que cae al río Totare, primer lin
:iero". 

Afirman los compradores Timoteo y Abel Ren
gib S., que los condueños del terreno 'La Palr 
mUita' tienen .la posesión inscrita por medio de 
una serie de operaciones que hacia atrás llegan 
hasta el remate fechado el 15 de marzo de 1934, 
verificado en el juicio ejecutivo seguido por Ur
bano Rengi:í'o A. contra Víctor Oliveros, ante el 
ju.zgado 2Q Civil del C:rcuito de !bagué y donde 
Rengifo Alvarez tuvo el carácter de rematante, 
a .:a adquisición de Ol.iveros en el sucesorio de 
Ramón Perea, hasta la escritura número 8 de 8 
de agosto de 187C, de la N'otaría de Venadillo, 
po~· la cual Perea adquirió el terreno por compra 
a Domingo Torres; que el demandado Rueda no 
se opuso a la entrega del terreno al rematante 
Rcngifo A., inmed·.ab tradente de los demandan
tes; que el mismo demandado se pretende causa
habiente de Gabiaa 1\'iogoEón de Millán, !sales 
Millán y otros hijos de Francisco Mil1án, cónyuge 
de 8-abina y padre de Isales, vencidos en las ter
ce··;as excluyentes e;.1 e~ ejecutivo contra Olive
ros. Que el demandado en el terreno de '::Lz Il"all
:.::-1:.~'-~~.' detenta la posesión de los seis lotes que 
lo componen y se apropia indebidmp.ente sus 
frutos na'mrales y .civjles, con grave perjuicio 
para la comtmidad, y a-tinr:an así ·.nismo los de
manC:antes que, C:el loi:e se:g:o ''se excluyen los 
cinco lotes alinde::ados separadamEnte en el he
:::ho sexto de la demar.da y dos pequeñas porcio
nes ocupadas por Alfonso .=-aramillo y Marcelino 
Rivera, con sus respect~vas habitaciones, la pri
mera de las cuales linda por todos sus costados 
con terrenos del lote que se acaba de alinderar, 

.lfiUITlll!Cll.&IL 

-lote sexto- y la segunda, con el camino real 
que va de Anzoátegui a Venadillo y con terrenos 
detentados por el demandado". 

Con ·fundamento en los hechos anot,tdos, 
ante el Juzgado ~ivil- del Circuito C:e Am
balema, por medio de apoderado, y en libelo 
presentado el 20 de septiembre de 1946, A.:Oe! y 
'Jrimoteo Rengi.fo §. demandaron por los trámi
tes del juicio ordinario de mayor cuantía a <G\te
gorrio Rueda para que con su audiencia se hicie
ran las declaraciones y condenas siguientes: 

!P'Jrñme.-a.-Que pertenece a la comunidáll for
mada por los poderdantes· míos con los señores 
Francisco y Urbano Rengifo, la finca rural deno
minada 'ILa IP'almmiia', en jurisdicción del Muni
cipio de Venadillo y alinderada como reza el he
cho primero de este libelo. 

§egunda.-Que como consecuencia de la an
terior declaración, pertenecen a la misma comu
nidad los terrenos alinderados en los seis lotes 
o porciones que detalla el hecho sexto de esta 
misma demanda. 

'Jrercera.-Que acceden al terreno y pertenecen, 
por lo tahto, a los mismos condómines de 'La Pal
millita', todas las mejoras establecidas dentro 
de los seis lotes o porciones a los cuales se refie
re la súplica anterior. 

Cuarta.-Que el demandado debe restituir a. 
mis representados para la comunidad propietaria 
de 'La Palmillita', los terrenos y mejoras alinde
radas en cada uno de los seis lotes especificados 
por el hecho sexto de esta demanda so pena de 
que se haga judicialmente, por Ud., la entrega re
ferida tan pronto quede en firme la sentencia. 

Qufl!l!ta.-Que el demandado debe pagar a la 
comunidad de 'La Palmillita' los frutos naturales 
Y civiles de los lotes a los cuales se refieren las 
súplicas anterio:-es, pero no solamente los que él 
haya realmente percibido sino todos aquellos 
otros que mis representados hubieren podido 
percibir con mediana inteligencia y diligencia si 
la cosa hubiera estado en poder C:e ellos. 
§~x~~.-Que los demp.ndantes recibirán del de

mandado las costas de esta acción si a ella se 
oponen. 

El demandado se opuso a las prete;1sion"s de 
la demanda, acepta unos hechos y n.iega otros y 
pone de manifiesto que el lote de terreno que 
posee, es "para la s1,1.cesión ilíquida de Francis
co Millán, representada por J.a cónyuge supé:-s
tite Gabina Mogollón de Millán, como cesior.a
rio de derechos herenciales de los hijos legitimas 
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del causante, señores !sales, Raimundo Y Librada 
Millán Mogollón" y se trata del lote de terreno 
número 21 que formó parte de la extinguida co
munidad territorial de "Boluga y Llano Alegre", 
situada en jurisdicción del municipio de Vena
dillo, alinderado especialmente en la forma indi
cada en la contestación de •la demanda; que el 
respectivo juicio divisorio de esta c;omunidad cur
só en el Juzgado Civil del Circuito de Ambale
ma, y que tanto la partición como la sentencia 
aprobatoria de la misma, están registradas en la 
oficina correspondiente del mismo Circuito en el 
libro 2<?, Tomo I, folios 88 a 90, partida 29, el 30 
de mayo de 1896, en donde entre varios lotes, se 
adjudicó al señor Solón Quijano el lote número 
21, por los mismos linderos indicados en la con
testación de la demanda, y que el señor Quijano 
transfirió a título de venta al señor Francisco 
Millán dicho terreno que el ·demandado posee 
regularmente, para la sucesión de éste. 

Sobre estas bases se desenvolvió la controver
sia, la que fue decidida por el Juzgado del co
nocimiento ·en sentencia de cinco de diciembre 
de 1947, donde se absolvió al demandado de los 
cargos formulados en la demanda, por no "ha
berse comprobado nada en relación con su pose
sión y la posterioridad de ésta en cuanto al título 
de los actores". 

Recurrió ante el Tribunal Superior de !bagué 
en apelación el actor y esta entidad en fallo á.e
finitivo de 8 de junio de 1948, concluyó la ac
tuación de segunda instancia con la revocatoria 
de la sentencia recurrida, la declaración de per
tenencia de la finca "La Palmillita" y de los seis 
1otes que la integran, a favor de la comunidad 
demandante, la consiguiente condena al deman
dado a restituir tales bienes con sus frutos natu
rales y civiles, en su calidad de poseedor de bue
na fe, reconociéndole a su favor el derecho a los 
abonos por concepto de gastos, expensas y mejo
ras útiles. Sin costas. 

Estima el Tribunal para fundamentar su fallo, 
que la acción incoaqa es la reivindicatoria o de 
dominio, que por .tanto, debe indagarse si los ele
mentos probatorios allegados al juicio acreditan 
los que configuran esta acción. Respecto al ele
mento dominio encuentra que con la contestación 
de la demanda, la escritura pública 242 de 1936, 
debidamente registrada y el Certificado del Re· 
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de Ambalema, según el cual la tra
dición inscrita de la finca "La Palmillita" se re-

monta hacia atrás en inscripciones canceladas, ¡:¡ 
partir del número 242 vigente, hasta la inscrip
ción en 21 de agosto de 1870 de l.a escritura 8 de 
8 de agosto de los propios mes y año, aquel ele
mento está suficientemente acreditado. Que "si 
de la inspección ocular con peritos y del dicta
men de éstos, que la parte actnr\a hizo practicar 
en la primera instancia, se llega al conocimiento 
pleno de que los lotes de tierra alinderados en el 
hecho sexto (6<?) de la demanda están situados o 
comprendidos dentro de los linderos del globo o 
finca 'La Palmillita', entonces los demandantes 
han demostrado ser dueños o poseedores inscri
tos. de los terrenos cuya restitución o reivindica
ción persiguen. 
Afir~a el Tribunal que, ''por otra parte, de la 

diligencia de la inspección ocular con peritos 
mencionada y del dictamen de éstos, también cr.> 

llega al conocimiento de la singularización e iden
tificación de lns terrenos objeto de esta resÚtu · 
ción, al par que der hecho de estarlos poseyendo 
el demandado, por sí y por medio de Roldán Rue
da, Silverio Rueda y Pedro Rueda, con mejoras 
de las especificadas en el acta respectiva". 

"Si pues en concepto del Tribunal en este pro
ceso se encuentran probados .Jos elementos o re
quisitos esenciales que configuran la acción rei
vindicatoria o de dominio incoada,, inclusive, la 
posesión material del demandado Rueda, para 
decretar las súplicas impetradas en la demanda 
no será óbice la falta u \omisión de la determi
nación de la épo~a precisa desde la cual el de
mandado está o ha venido ejerciendo dicha po
sesión material, por la ·sencilla razón de que si 
el mismo demandado cree que su posesión de he
cho es anterior a la posesión inscrita actual de 
la comunidad demandante, o a las inscripciones 
qanceladas hacia atrás del título de dicha comu
niqad, hasta llegar al primer regi~tro o inscrip
ción, y que por tanto, se halla en la capacidad 
legal de invocar una prescripción extraordinaria 
adquisitiva del dominio, debió el demandado pro
poner en las respectivas oportunidades proces<J.
les tan eficaz medio de defensa y suministra.!:' él, 
no la comunidad demandada, la prueba pertinen
te de los hechos consiguientes". 

Agrega el Tribunal en su sentencia, que el de
mandado Rueda se limitó a traer en el término 
probatorio de la pri~era instancia, además de 
''los documentos y escrituras públicas citadas a
trás, unas partidas ·de origen ec1esiástir.:o enca
minadas a demostrar la existencia y reprcs~nia-
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ción de la suceswn del causante Francisco Mi
llán, a pedir y hacer practicar la diligencia de 
ins~:lección ocular con peritos, también ya men
cionada, y las declaraciones de los testigos Juan 
de Dios Ramírez Quimbayo, Natalio Reyes, Luis 
Ayala, lVIarcelino Rivera, Abraham Rivera, An
tonio Duque, Eugenio Bravo, Jenaro Hernández, 
Manuel Rivera, Elías Rivera, Gabr.iel Borja y 
Antonio Villarriaga, declara:::iones que el Tribu
nal prescinde de a1alizar, debido a que con ellas 
el demandado lo que pretende es probar posesión 
mterial, desde tier_'lpo inmemorial, no en los lo
tes de terreno objeto de restitución, sino en el 
lote de tierra número Zl de los en que se dividió 
el globo de "Boluga y Llano Alegre", que como 
se ha visto, no está situado dentro del globo o 
finca en comunidad denominado "La Palmillita", 
de propiedad de los dem;mdantes. 

3I I:l!~r.!.?SO 

Perdido para el demandado el litigio ante el 
Tribunal, recurrió en casación ante la Corte, con
tra el fallo en cuestión y sustanciado legalmente 
el recurso como está, se procede a decidirlo en 
la forma que adelz.nte se anota. 

En dos c2pítulos divide e: recurrente su libelo 
de casación: el primero lo denomina "Violación 
de la ley sustantiva", expresión que sugiere la 
invocación ce la causal primera del artículo 520 
del C. J. como fundamento de esta impugnación, 
y en el segundo, ésta la apoya expresamente en 
el humeral segundo de dicha disposición. 

Callll.san primera.- Dos reparo:;; se hacen a la 
sentencia como violatoria de la ley sustantiva, 
que para su estudjo pueden reunirse en uno solo, 
;-sí: Que el fallo viola los artículos 721, 722, 723, 
730, 669 -numeral 29- y 728 del C. J., que de
terminan el valor legal de las pruebas de ins
pección ocular, pericial y testificai, al otorgárseles 
a las practicadas en el juicio,. en forma concu
ncnte, el de pler;a prueba, siendo así que ellas 
ro tienen todo el valor probatorio asignado en la 
~~:1tencia para decnostrar los objetivos persegui
dos con su práctica: la posesión material del de
mandado y la identif:.Cación de la cosa que se 
pretende reivindicar, elementos esenciales para 
la prosperidad de la acción de dominio, ya que 
(e dichas pruebas no puede surgir o nacer esa 
demostración. Violación que llevó al Tribunal a 
te:1er como plenz.mente probados aquellos ele
~¡cntos, y por la senda de la apreciación errónea, 
al quebrantamiento c.e los artículos 981 y 946 del 
C. C. que precep~úan: cómÓ debe probarse la po-

sesion del suelo y que el poseedor de la cosa rei
vindicada debe restituírla a su dueño, lo que im
plica la plena demostración de que el demandado 
es su poseedor actual, e implícitamente, su ver
dadera y completa identificación, para poder 
aplicar dichas disposiciones. 

Se el!llllSftdeli'a: 
En relación con el valor probatorio de las ac

tas. de inspección ocular, la Corte en varias oca
siones ha puesto de manifiesto el alcance de ellas, 
en el sentido de estimarlas como plena prueba 
de los hechos y circunstancias observadas por el 
juez, pero siempre y cuando que las conclusiones 
o constancias consignadas en este act:> procesnl o 
judicial, constituyan el resultado de las aprecia
dones personales y directas del mismo, respecto 
de las objetividades de la cosa materia de la di
ligencia, pues, si para la apreciación de esos he
chos y circunstancias, es .necesario y conveniente 
el auxilio o cooperación de expertos, la eficacia 
de la prueba queda subordinada a la del dicta
men· de los expertos cuya intervención se ha es
timado como indispensable. 

Que "como en la prueba de inspección ocular 
con la intervención de peritos se combinan GOl? 
medios de convicción, esto es, el reconocir::liento 
judicial de los hechos y cil::cunstancias observa
dos por el juez, y el dictamen de ~os técnicos, es 
1ó~co y natural que el acta de la inspección ;:e
latlva a la verificación de los hechos y circuns
tancias hace plena prueba porque ella se refiere 
a lo que está a la vista del mismo juez, porque 
en cuanto a esos hechos y circunstancias obser
vados por él, es la percepción sensual de los mis
mos, elaborados por su propio criterio, el mejor 
fundamento de convicción que el fallador puede 
tener acerca del punto materia de la controver
sia. Empero, respecto del punto materia del dk
tamen pericial, su · fuerza probatoria, según lo 
expresa el artículo 730 del C. J., se aprecia con
forme a las reglas dadas en el capít:ulo sobre pe
ritos. De manera que entre dos pruebas combi
nadas, teniendo cada una su objeto propio, cada 
una tiene también su propia apreciación: la re
lativa a los hecho¡¡ y circunstancias vale como un 
simple testimonio con base en la estimación on
tológica que de ellos se haga, y la de los peritos 
vale según los fundamentos científicos en que 
ellos funden su dictamen. (G. J. número 1895 de 
1934). 

Enseñan .los artículos 724 y 727 del C. J. qlle, 
"la inspección ocular tiene por objeto el examen 



y reconocimiento que, para juzgar con más acier
to, hace el juez acompañado de peritos o testigos, 
de cosas o hechos litigiosos relacionados con el 
debate"; y que "en el día y hora señalados, el 
juez y los peritos o testigos proceden al examen 
y reconocimiento de que se trata y luégo se ex
tiende la correspondiente acta, en que se anotan 
cuidadosamente, las cosas y hechos examinados 
y las observaciones conducentes del juez, los pe
ritos o testigos y las partes que hayan concurri
do, acta que firman todos ellos", respectivamen
te. De estas enseñanzas ha deducido la jurispru
dencia, que dos son los elementos o extremos que 
deben concurrir en la diligencia de inspección 
ocular para su completa eficacia probatoria: el 
examen "proprio visu" que hace el juez de las 
cosas objeto de la controversia, y la apreciación 
y reconocimiento de su estado actual. En tal vir
tud, el juez en el acto en que se haga constar la 
diligencia correspondiente, debe dejar consigna
dG su concepto, ya directamente, ·ya · haciendo 
suyo el dicho de los testigos o aceptando el de 
los expertos, dado en forma de dictamen, cuando 
la diligencia se practica en esta última forma. 
No pueden considerarse como prueba de la ins
pección ocular las simples disertaciones de las 
partes litigantes y exposiciones de testigos que el 
juez se limita a escuchar pasivamente, sin que 
se produzca su concepto sobre el estado actual 
de las cosas o hechos motivo de la diligencia de 
.inspección ocular. 

En el caso SUllb judice la diligencia de inspec
ción ocular, pedida como prueba por el actor, te
nía como objetivos inmediatos la identificación 
de .Ja finca "La Palmillita" y la de los siete lotes 
que la integran, el avalúo de las mejoras exis-

. tentes en cada uno de ellos y que el demandado 
Gregorio Rueda "los ha poseído materialmente 
desde hace más de cinco años hasta la fecha y 
que los posee actualmente, teniendo en ellos me
jaras, que se señalarán y expresarán por los de
clarantes", que se pide sean citados para que 
concurran a la práctica de la diligencia y en ésta 
rindan las declaraciones que se le solicitan, se
gún el respectivo memorial de pruebas. §ell'ie 
c;¡unillll~, ordinales a), b) y e) del numeral qqinto 
del proveído de quince de noviembre de 1946 que 
ordena pra~ticarla. En ella consta que, "los tes
tigos a que se refiere el numeral d) del memo
rial de pruebas de la parte actora, señores Pe
&ro Justinico, Alfredo Rojas, Angel María Jus
tinico y Nicolás Malaguera", estuvieron acor-
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des en señalar como linderos generales del glo
bo de tierra de "La Palmillita", y los especia
les de cada uno de los seis· lotes que la integran, 
los allí indicados, después de haberlos recorrido 
con el juez y el resto del personal que compo
nía la diligencia: que la finca "La Palmillita" Y 
cada uno de los lotes que la componen, están po
seídos por el demandado señor Gregorio Rueda, 
según dicho de los testigos que han acompañado 
al personal de la diligencia en el trabajo de iden
tificación del globo general denominado "La Pal
millita", ·porque como lo expresamos, el referido 
por sus apoderados. Sin observación de ninguna 
naturaleza en relación con este último hecho la 
posesión del demandado. 

"De la acción reivindicatoria responde el po
seedor actual de la cosa singular o de la cuota 
determinada proindiviso de cosa singular mate
ria de aquélla. Si quien la ocupa niega tener ese 
ánimo, sencillo sería que toda acción reivindica
toria se frustrase, si esa sola negativa del de
mandado bastara como prueba de la falta de ese 
elemento sin el cual, como queda dicho, no pue
de reputársele poseedor, aunque ocupe la cosa o 
esté ejecutando en ella actos que, vistos en sí, se 
supongan posesorios. De otro lado, si a esta apa
riencia se atribuyera desde luego esa calidad, si 
esos actos hubieran de tenerse por sí solos como 
prueba de posesión, quedaría identificada con ésta 
la mera tenencia. Uno y otro extremo son peli
gro para 1a justicia. A esquivarlo conduce el aná
lisis de esos hechos, no limitado a su simple ma
terialidad, sino extendido a cuanto revele si efec
tivamente van acompañados del ánimo de domi
nio indispensables para que constituyan posesión. 
(G. J. Tomo LXII, números 2048 y 2049) . 

La Sala después de un minucioso estudio de los 
elementos probatorios que obran en el expediente, 
encuentra que no sólo se ha demostrado la pose
sión actual que el demandado tiene de la fin
ca que se pretende reivindicar, sino también su 
identificación, en efecto, en el acta de inspección 
ocular que obra en los folios 34 v. a 45 cuaderno 
de pruebas número 4 consta que, los testigos, ci
tados previamente, para rendir declaració1~ en el 
acto de .la diligencia, estuvieron acordes ~n afir
mar que el demandado poseía aquella finra y los· 
seis lotes que la integran: así lo certifica el juez 
en esta acta en los términos siguientes: "están 
poseídos por el demandado señor Gregario Rue
da, según dicho de los testigos que han acompa
ñado al personal de la diligencia en el trabajo de 



identificación del globo general denominado 'La 
Palmillita' ". Acta que después de leída, fue apro
bada por todos los asistentes a la diligencia, Y 
firmada por las partes y sus representantes le
gales o apoderados, de donde se deduce, su asen
timiento tácito, a la constancia dejada por el juez 
sobre este hecho, la posE~sión del demandado so
bre la finca objeto de la acción reivindicatoria. 
Por otro lado, en el dictamen pericial rendido 
por los peritos designados por las partes, éstos 
después de poner de presente el hecho de haber 
recorrido e identificado, todos y cada uno de los 
linderos generales del globo de tierra de "La 
Palmillita" y los especiales de cada uno de .los 
lotes, afirman que éstos están poseídos por el de
mandado Gregorio Rueda y constatan la existen
cia de mejoras en ellos, consistentes en siembras 
o plantaciones de café, pastos artificiales y na
tu:·ales, cercados de alambres de púas, casa de 
habitación, tal como se determina en la declara
ción pericial que obra a los folios 53 a 55 del 
cuaderno de pruebas número 4 del. demandante. 

Asimismo, los peritos que intervinieron en la 
inspección ocular, pra~tica<ia a petición del de
mandado, en la declaraeión pericial que obra a 
los fol'.os 28 a 29 del cuaderno núrr.ero 3 -prue
bas del d~mandad:J- al resolver el quinto punto 
del memorial de pruebas respectivo, que dice: 
"Determinar si dentro del lote número 21 de que 
se viene tratando, el seii.or Gregorio Rueda ocu
pa o posee una p::>rción de terreno, con mejoras 
Pl:estas a :;us ex:¡:ensas, alinderar}a o precisarla, 
enumerar y avalua;:- dichas mejoras", dijeron: 
''Dentro del lote número 21 en referencia, el se
ñor Gregorio Rueda, no posee mejoras puestas a 
sus expensas, puesto que las mejoras plantadas 
por el señor Gregorio Rueda, se encuentran den
tro de la alinderación de la finca de ''La Pal
millüa'', porque como lo expresamos, el referido 
lote 21 queda f-Jéra de la finca "La Palmilli
ta". A toc~o lo cual se e. una la circunstancia 
cl.e haber sostenido el demandado a través de la 
contestación de la demanda y en la diligencia de 
inspección ocular, que él poseía el lote de terre
no número 21 colindante con el globo de ·"La 
Palmillita" y que el lindero común que tienen 
estos terrenos, no es el identificado por los tes
tigos y peritos que actuaron en esta diligencia, 
sino la zanja o quebrada ."La Palmillita" indica
da por él en el momento c.ie identificarse el lin
dero estimado como 'el primero de la finca de 
cuya identificación se trataba, que con esta fija-
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ción se cÓmetía "la inj'usticia de arrebatar con
siderable extensión de terreno que ha venido y 
sigue siendo poseída por los cesionarios de de
rechos y la sucesión de Francisco Millán", lo que 
implica una confesión de parte del demandado 
de estar poseyendo, por lo menos, esa conside
rable extensión de terreno, que forma parte de 
la del globo ''La Palmillita" que se identifica
ba con motivo del juicio reivindicatorio promo
vido por los Rengifo contra Rueda, quien se dice 
cesionario de aquellos derechos. 

Leyendo el acta de la inspección ocular prac
ticada en los días 16 a 18 de julio de 1947, y la 
declaración pericial correspondiente, se observa 
que, ellas adolecen de .algunas irregularidades de 
forma, pero, que no alcanzan a a,fectar el conte
nido mismo de esas diligencias, como para de
jarlas de estimar como actos procesales, o judi
ciales probatorios sin perfeccionar. En aquella 
acta consta que concurren los dos elementos o 
extremos esenciales que le dan el valor ;_naba
torio de plena prueba, a las diligencias de ks
pección ocular: el examen ''proprio vis1.1" que 
hizo el juez del predio general y de los seis lo
tes que lo integran, y el reconocimiento perso
nal y directo de su estado actual, en coo~')e-.·ación 
con los testigos, los peritos y las _parte~. así lo 
indica el hecho de aparecer firmada pm toeas 
las personas que, con uno u otro ca:·ácter, inter
vinieron en la diligencia. Esta versó sob::-e :he
chos propios del conocimiento general, bvs~aba 
únicamente la localización en el te;:reno c1.e los 
linderos de la finca reivindicada, es cl.ec'r, su 
identificación, operación sencilla que se reducía 
en definitiva a saber si efectivamente l;:¡s :.íneas 
o linderos señalados por los testigos, coi·rpspon
dían a los trazados en la escritura 242 de inarzo 
de 1936 y en la demanda, y si el der.u::Cl.dado 
Gregorio Rueda se hallaba actualmente en pu
sesi§n de la finca. No era de rigor que en d1cha 
inspección ocular intervinieran peritos. era sufi
ciente la presencia de los testigos, con hJo el 
de que se hubiere practicado con asistencia de 
aquéllos, no hace cambiar el carácter y natu;:-a
leza de los hechos observados, los cualec; son sus
ceptibles de ser directamente ·por el Juzgador. 
Este al dar cuenta de esos hechos en el acta mis
ma de la inspección, dejó constancia expresa de 
su observación directa y personal, sin que fuera 
objeto de contradicción de las partes; asi fue fir
mada por ellas, lo que -le da mérito pleno, por
que son hechos que, además de que pudie-:-o~ ser 



percibidos por él, la ley los· .estima oien demos
trados con su solo testimonio, como lo predica Pl 
inciso 19 del artículo 730 del C. J. 

La declaración de los· peritos que actuaron en 
·este caso, en lo que hace a la identificación y re
conocimietno de los linderos de la finca "La Pal
millita", y de los especiales de cada upo de ]os 
lotes que la componen, hace plena prueba s0bre 
tal situación procesal aunque no fuera necesaria 
su intervención . por tratarse de he~hos que no 
requerían conocimientos especiales, pero en todo 
caso lo eran de la categoría de los sujetos a los 
sentidos. No anduvv, pues, errado el Tribunal 
de !bagué, al apreciar y asignarle valor proba
torio pleno, a la inspección ocular practicada en 
concurrencia ·con las pruebas testifical y pericial 
en esa oportunidad, en cuanto hace a la .~emos
tración de los hechos de la posesión del deman
dado R~eda de la finca reivindicada y de los que 
hacen relación con su ,identificación. En ccnse
cuencia, se rechazan los cargos estudrados. 

IOausal segunda.-Se impugna b. sentencia re
currida porque en ella se incurrió en la causal 
de casación consagrada en el numeral 29 del ;;:r

tículo 520 del C. J. 
El cargo se desarrolla, sobre la l:Jase de· que en 

la petición cuarta de la demanda se solicitó se 
decidiese que el demandado debe restitolir a la 
comunidad, los terrenos y mejoras alinderados 
en cada uno de los seis lotes especificados en el 
hecho sexto del libelo, que en éste, después de 
determinarse los lotes primero a quinto, median
te la especificación de sus linderos, al hacer la 
del sexto, el demandante se expresa así: "De 
este lote se excluyen los cinco lotes alinderados 
separadamente en este mismo hecho y dos pe
queñas porciones ocupadas por Alfonso Jaramillo 
y Marcelino Rivera, con sus respectivas habita
ciones, la primera de las cuales linda por todos 
sus costados con terrenos del lote quA. se acaba 
de alinderar y la segunda, con el camino real 
que va de Anzoátegui a Venadillo y con terre
nos detentados por el demandádo". 

La sentencia de segundo grado '-dice el recu
rrente- olvidando la aplicación del artículo 47i 
del C. J., en el sentido de que debía hacerse el 
pronunciamiento correspondiente a cada uno de 
los puntos litigiosos en consonancia con la de
manda, ordenó la restitución de la totalidad de 
las porciones de terreno que comprenden los seis 
lotes precitados, sin hacer la exclusión que se 
hace en la propia demanda, y de esta suerte, el 
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Tribunal violó el citado artículo 471, por infrac
ción directa e incurrió en la causal invocada, esto 
es, no estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones deducidas por la parte demandante. 

Se considera: 
El propio recurrente le resta importancia al 

veparo, pues, dice que lo formula, subsidiarla
mente, ''porque estima que el meollo de la cues
tión está en el Capítulo 19". 

La sentencia se halla ajustada a los términos 
del artículo 471 del C. J., tanto en su parte for
mai, como en lo que hace a su contenido de fon
do. En ella, ''el juzgador no ha deducido una ac
ción distinta de la ejercitada, variando ios t~r

minos de la demanda, ni ha fallado en más de lo 
pedido, ni dejó de desatar ninguno de Jos puntos 
sobre que versa la controversia", situaciones pro
cesales, que son las determinantes de la prospe
ridad del cargo por falta de consonancia t{e la 
sentencia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes, ni siquiera en su parte 
motiva se emiten conceptos que puedan impli
car el desconocimiento de estas pretensiones. Es 
apenas supuesta la contradicción en~re ·la sen
tencia y lo pedido en la demanda cuarta del li
belo y el contenido del hecho sexto; en la pri
mera se solicita la restitución del globo general 
de tierra (le ''La Palmillita" y la de los seis lo
tes que la integran, descrito en el mencionado 
hecho; y en éste se especifican los linderos de 
esos lotes por separado, y al hacer la del l2te 
sexto, se dice que queda excluído, lo mismo que 
dos porciones de terreno, de los cinco lotes alin
derados anteriormente, lo que quiere decir que 
no están comprendidos dentro de los linderos de 
esos cinco lotes. Es inepto el cargo y así se de
clara. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de !bagué, de ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

Con costas a cargo del recurrente. 
Públíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te el expediente al Tribunal de origen. 

A. Silva Rebolledo-Alfonso Bonilla G.-Peall:rllD 
IOastiUo Pineda-Pablo lE. Manotas-Alberto fll@i
guín Uoreda- Manuel José Vargas -lHiernando 
lLizarralde, Secretario. 
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ACCWN DE lP'E3.'IT'lKNENCftA DE lJN INMlJJEBI..E, lP'OJR HA]6EJRI..O ADQUITlffi.liJill(Ql 
:?'([}~ ?3'-ESCIRlilP'CWN ~XT3ACllllDKN AllUA .-JREQU:ISJI'll'OS lP' ARA QUJE S lE OlP'ERlE 

EL JFJENOIWBNO DZ LA. lJNH)N lE liNCOJRlP'OJRACITON ]]J)JE lP'OSESITONES 

~ .. -Vmlt':a ta co::J.!iesión ~u!Il:kñali 'llechm llii
r:zc~rr.:en~e p~rr Ea ¡p~Ir1~ m:ism2., no es admi
s~:Jlie ])li'lilleba e:It co:mt:rarño, mientrras n.o se 
dllT.f.'Jillestre pielllamente ~uM~ e:l confesante ha 
:m:;;;-.uñdlJ> e!!l et"rro::- i.nc'!li.Epable o explicable 
2éil lbacel"k (a::tEcdo GGS cllell 1[). Ji.). 

2.-"lLa u::~.:óllll e i:r..:::o::-po;;oadóllll de posesio
lllles (le q¡11lle :::abllan 1cs all"ticu!.os '178 y 252ll 
:rlle1 C. C. Ue:::~e:r.. q¡':1.18 ll"ea~i:za!l"se a Íll"avés ~el 
vf::;¡curJlo ~l.ll!!Íili~co del cat:s:mte a S11llcesm·, que 
es en i!_mente p:n· cllm:tlliie e:i 1tr:imell"o transmi
te ali seg11lliiMi'lc, m Htrl:lo lll:r-~verrsmR, porr hel·e:n
dz, o sillllg-o'""-~zrr, ]lor co1r..trrato, !as ventajas 
t:e:r~vmdas ~:e~ ~'!lec:fiw ~e :::::~.a p::~sesiéllll que se 
:na tellliclo. Na ¡¡;~e{t;e CliTI.ce!Ji.rae el :fenóme
lr.l~ de i.nco:rJ¡::on:.ción [le posesiones en las 
1f,::t:e entáJIT. añsrac":as t~n~s rle c~a·as, e::~. qu<e no 
:;:aya mellli.a:db ~!i":t!l.sm!.sió::: c:lle :nna J!Jel."s<Dna a 
<D~m·a, "!:Dñellll ¡p>Cll' lherencfz, o legado, o bñen 
"WJ" :corrüll"atc e «lonvenc!~n.. Jilie ahlÍ el ar
C~cl.l:llo na C!e~ ([J. c. ne :cnmstgélli.ente, termñ
í::r.iilla ~all.'" c;¡;alll![rJt:ie::.- ca:::.sa, 2!:Í.ll1!. vc:cllltaria, 
::e ~osesfóllll li:e ~:.-r-2 112::so~a sobll"e lia cosa, sñ 
:ciTa 2a tema, s::u t:rai:!:l:mJsi.Ó]l de allomñnio, 
c:.o Lun.y ;mgm:.- a -~::::;_óJlll elle ]\}asesftones. §e~rá 

e~ case C:.eR :cliic!:lllo "'!78". (Ca.sacñó:n &e ll~ de 
:::gcst~ ::lle Jl.S4lS, G. :J. ':rO;QllO ];,1!::, ]!!Íig. ~.tíi®). 

Corte Sup~·ema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, septiembre seis de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(IICagistrado ponente: ::Jr. Pedro Castillo Pineda) 

Juan de la Cruz Arango y Marcelina Posada 
de Arango, cónyuges, y EEas Botero B. propu
sieron demanda ordinaria contra Luis E. Maya 
Arango, Clemente López, Magdalena o Magola 
Delgado Franco, Teresa Franco Arango y Joa
quín Vélez para que en sentencia definitiva se 
declare que los dos primeros adquirieron por 
prescripción extraordinaria el inmueble descrito 
en el hecho primero del libelo; que a Botero, 
como comprador óe Arango y Posada de la parte 

del inmueble alinderado en el hecho cuarto, a
provecha la anterior declaración, y que se or
dene el registro del' fallo que haga tales pronun
ciamientos. 

Tramitado el juicio con la oposición de los de" 
mandados, el Juez 59 Civil del Circ:üto de Me
dellín le puso fin a la primera instancia en sen
tencia de 30 de abril de 1945, en la que hizo las 
declaraciones solicitadas, sin costas: 

Contra ese fallo apelaron los demandados para 
ante el Tribuny.l Superior de -Medellín, el_ qu: en 
sentencia de 29 de agosto de 1947 confirmo la 
apelada, con la reforma de que la prescripción 
que se declara sólo favorece a Arango y a Bote
ro y que de ella se excluyen la casa y solar de 
Joaquín Vélez y los lotes de terrenos que ocupan 
Clemente López, Magdalena Delgado y Teresa 
Franco, por los linderos que expresan sus res
pectivos títulos. 

En la fundamentación de esa decisión encon
tró el Tribunal que con un abundante número 
de declaraciones traídas por el actor está acre· 
ditado plenamente que Arango poseyó por un 
laspo mayor de treinta años el globo de terreno 
materia de la demanda, por lo cual debían pros
perar los pedimentos del libelo, con exclusión, 
entre otros, del solar y casa de Joaquín Vélez, 
cuya propiedad y posesión halló demostradas con 
los elementos probatorios que cita, ·corroborados 
con la manifestación que al respecto hizo uno de 
les actores. 

Después añadió: 
"Establecida así y con la salvedad de que se 

ha hecho mérito, la posesión de los señores de
mandantes, es preciso afirmar que en favo:r del se
ñor Luis E. Maya, demandado y vendedor de los 
terrenos que se reclaman de los señores doctor 
Clemente López, doña Magola Delgado y do5a 
Teresa Franco, obra un crecido rtúmero de decla
rantes que ponen de manifiesto que el señor Ma
ya desde el año de 1934 en que corr..pró a la se
ñora María Antonia Arango el lote de terreno a 
que se contrae la escritura número 342 de 8 de 
marzo de 1934, lo ha poseído quieta y pacífica
mente y que su vendedora venía poseyéndolo en 
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los mismos términos desde hacía más de diez 
años, es decir, desde el año de 1920 que le co
rrespondió por herencia; pero esos testimonios 
no merecen una incondicional e irrestricta aco
gida por las razones que se pasan a exponer. 

''Don Luis E. Maya, de acuerdo con la escri
tura número 342 de que ya se hizo mérito, com .. 
pró a la señora doña María Antonia Arango 
de Maya un lote comprendido ·por estos linderos: 
''Por el frente comprendido por la calle de 'La 
Floresta'; por el costado norte, con propiedad de 
José Gabriel Piedrahita y Antonio Arango; por 
el occidente o centro, con propiedad de la ven
dedora y con una calle en proyecto de propiedad 
de la misma; y por el costado sur, con propiedad 
de Marco A. Gaviria y José María y Bernardo 
Uribe", lote que es parte de lo que a 1a vende
dora le fue adjudicado en la sucesión de la se
ñora Dolores Arango y que delimita así: "Por el 
occidente con propiedad de la Iglesia de Améri
ca y predio de Antonio A rango; por el sur con 
propiedad de Marco A. Gaviria, Leonardo Correa 
y Carlos Arango; por el oriente, con callejón 
de servidumbre de 'La Floresta', los Arango y 

· Ulpiano· Echeverry; y por el norte, con propie
dad de Ramón Arango"; pero de este lote se ex
clt!YÓ para el pago del pasivo una porción· deli
mitada que hasta el presente se ignora si inclu
ye o no la parte que corresponde a ese señor 
Maya. 

"Ahora bien, como los declarantes que tratan 
de sustentar las pretensiones de éste y quienes 
afirman que el globo de terreno que correspon
dió a la señora María Antonia Arango, o sea el 
que se d.eja alinderado en la correspondiente hi
juela, ha sido poseído por ella, sin parar mientes 
en la especial exclusión para el pago del pasivo 
de que se ha hecho mérito, resulta que esta se
ñora no ha podido poseer la: integridad de ese 
inmueble y por tanto los testimonios de aqyéllos, 
en apariencia irrechazables, no pueden estimarse 
en buena lógica, pues que precisamente en su 
amplitud contradicen la realidad de los hechos. 
Según esto, la posesión que ha obrado en favor 
de esta señora y consecuencialmente en favor del 
señor Maya bien pudo no comprender el lote de 
terreno cuya posesión sí se establece sin lugar a 
dudas ni vacilaciones en pro de los actores. 

"No obstante lo expuesto, como tales declaran
tes en sus exposiciones, en relación con la pose
sión ejercida por el señor Maya aseveran que 
esa posesión ha sido continuada respectivamente 

por parte de lüs señores doctor Clemente López, 
doña Magola Delgado y doña Teresa Franco, en 
las parcelas que a ellos fueron vendidas y que 
actualmente ocupan, es forzoso r.econocer que 
respecto a tales lotes sí se ha ejercido por el se
ñor Maya y luégo por estos señores, que excluye 
o po comprende la posesión de los actores, y por 
tanto, en cuanto ·a esos lotes la acción no puede 
ser próspera a sus proponentes'~. 

Finalmente, descartó las excepciones propues
tas y sostuvo que la declaración de ·prescripción 
sóJ.o debía hacerse en favor de Arango y no de 
su cónyuge, por haber comenzado la posesión 
cuando aquél era a la sazón soltero. 

Tanto al demandante como al demandado se 
les concedió por el Tribunal recurso de casación; 
pero la Sala en auto de 26 de julio de 1948, de
claró admisible el otorgado al primero e inad
misible el concedido al segundo. Por tal motivo, 
sustentado como ha sido únicamente el inter
puesto por el actor y agotada como está su tra
mitación, se procede a decidirlo. 

El recurrente, apoyándose en la causal 1 ~ det 
artículo 520 del C. J., propone contra la senten
cia los dos cargos que en seguida se resumen y 
estudian conjuntamente: 

Jl>rimer cargo.-Sostiene el recurrente que los 
artículos 762, 770, 778, 2512, 2518, 2521, 2522, 2531, 
2534 del Código Civil; 2<:>, 59 y 119 de la Ley 120 
de 1928 fueron infringidos directamente por la 
sentencia recurrida al no haberlos aplicado al 
juicio e indirectamente como consecuencia de 
errores de derecho y de hecho manifiestos en la 
apreciación de las pruebas. 

En el desarrollo del cargo asevera, en primer 
lugar, que en el juicio está plenamente acredi
tado, con las pruebas que cita y analiza, la po
sesión real y material ejercida por la parte de
mandante sobre el terreno materia de la litis, 
por más de cuarenta años y que ese es punto 
que el Tribunal acoge íntegramente, como lo de
muestra con los apartes que copia del fallo; des
pués transcribe y destaca el análisis que el Tri
bunal hace de las pruebas de los demandados. y 
critica severamente el que éste, después de re
chazarlas, les dé mérito parcialmente. Luégo, en
tre otras cosas dice: 

19 "El Tribunal de instancia puede analizar 
las declaraciones que presenten las partes sobre 
·los mismos hechos y tiene un amplio poder para 
calificarlas dentro de los límites de la crítica 
testimonial, pero su soberanía no ;9uede alcanzar 



hasta señalar cuáles efectos debe producir una 
prueba cuyos fundamentos son perfectos a juicio 
del mismo juzgador y cuáles efectos deqen pro
ducir testimonios que él mismo ha rechazado y 
a los cuales les ha negado eficacia en la misma 
sentencia para amparar a uno de los demanda
dos. Las mismas pruebas de los mismos hechos 
no pueden producir consecuencias distintas, res
pecto de las diferentes personas que forman la 
parte demandada". 

2'' "Si el· Tribunal admite sin oponer tacha al
gur..a las declaraciones presentadas por los de
mandantes; si los testigos son nurherosísimos; si 
concuerdan en las circ-..msta:a.cias de tiempo, lu
gar y modo; si sus calidades los hacen acreedo
res a la más plena credibilidad; si el Tribunal, 
en suma, declara probados los hechos a que tales 
declaraciones se refieren, es porque esa prueba 
tesfiwonial reviste entonces el carácter de plena 
prueba, según lo dispuesto en los artículos 693, 
697 y 202 del C. J.; y a J.a inversa, cuando la sen
ten~ia recurrida descar·~a las declaraciones sobre 
posesión del señor Maya en el lote materia del 
litigio, ~arque se trata de declaraciones sospe
chosas, ya que los testigos han declarado sobre 
hechos que no pueden constarles, tales pruebas 
no pP.eden tener eficacia legal. Porque COI!Viene 
observar que eJ. 'I'ribLmal no se limita a rechazar 
tales testimonios en 1a parte relativa al lote que 
no había podido poseer el demandado, ni dice 
que con tales d.eclaracioncs sólo se acredita la 
posesión que éste ejerce sobre una parte del in
mueble, sino que se funda en la falta de veraci
dad ce los testigos para considerar que ellos "no 
merecen und incondicicnal e irrestricta acogida" 
y que "no pueden aceptac-se en sana lógica" y les 
niega eficacia para desvirtuar las pruebas de los 
demanc1.antes". 

39 "Como consecuencia de todo lo anterior, 
queda establecido que el Tribunal dejó de apre
ciar las pruebas del demandante en lo relativo a 
su posesión frente a los señores Clemente López, 
Magdalena Delgado y Teresa Franco, incurrien
do así en manifiesto error de hecho; que la sen
tencia incurrió en doble error de derecho en Ja 
apreciación de la prueba testimonial al negar, 
por una parte, efectos completos, frente a los ci
tados demandados, a ur..as declaraciones, cuyas 
características, según la apreciación del mismo 
Tribunal, les daban el carácter de plena prueba, 
y reconocer, por otra parte, consecuencias jurí
dicas a testimonios rechazados por el mismo Tri-

Jl!Jl!J)Jl{)l!AlL 

bunal, por cuanto sus co'ndiciones los hacían in
admisibles. Tales errores llevaron a la violación 
de los artículos 693, 697, 699, 701, 702 del C. J. 
que regulan el valor probatorio de la prueba 
testimonial; de los artículos 762, 770, 778 del C. 
C., relativos a la posesión, a los requisitos de la 
posesión irregular y a la agregación de posesio
nes, de los artículos 2512, 2.518, 2521, 2522, 2531 
y 2534 de la misma obra sobre prescripción, sus 
características generales y las especiales extraor
dinarias; y de los artículos 29, 59 y 119 de la Ley 
120 de 1928, los cuales no fueron aplicados al 
pleito debiendo haberlo sido". 

§egi!Rndo call'go.-Se alega que la sentencia es 
violatoria de los artículos 764 a 769, 785, 789, 791, 
980, 2523, 2526, 2528 del Código Civil, por haber 
sido aplicados indebidamente al juicio; de los 
artículos 981 y demás citados en el cargo ant<!
rior al no haber sido aplicados al litigio. Agrega 
que todos esos textos fueron también infringidos 
indirectamente como consecuencia de errores de 
hecho manifiestos, pues el Tribunal no tuvo en 
cuenta lo que estaba plenamente acreditz.dc con 
las pruebas mismas en que se funda la senten
cia, y como consecuencia de eiTOres de derecho, 
al no haber dado a tales pruebas el valor que 
legalmente les corresponde. 

Al exponer los fundamentos del cargo sostie
ne, en síntesis, que de la prueba tc5timonial cl.e 
los demandados se deduce que cuando Clemente 
López, Magdalena Delgado y Teresa Franco en
traron a poseer sus respectivos lotes, en lr. hi
pótesis de que esto ocuniera, ello no pudo suce
der sino después de 1938 y 1939, en que Eiay::: 
hizo a aquéllos ventas de los aludidos lotes, y 
para esa época ya se había consumado -según 
la prueba a que alude- la prescripción qu.e in
voca el demandante, pues la posesión de éste vie
ne desde 1903 y legalmente desde 1901, agrega:n
do cómo debe hacerse su posesión a la de su an
tecesora Dolores Arango, por lo cual en 1g31 o 
1933 ya estaba cumplido el lapso de la prescrip
ción adquisitiva extraordinaria. 

Se consliallell.'a: 

No le falta razón al recurrente en las críticas 
que formula al Tribunal en cuanto al sistema y 
al criterio que siguió en la apreciac~ón de las 
pruebas del proceso, olvidando y prescindiendo 
no sólo de elementales nociones de lógica sir..o 
también de las reglas que al respecto prescribe 
la ley. 

En efecto, en el caso de autos se presen·~aron 



dos grupos de testigos numerosos y contradicto
rios entre sí: 

19 Los traídos por el demandante, que en re
sumen sostienen que él ha tenido, por espacio de 
más de treinta años, la poseswn del globo de 
terreno a que se refiere el hecho primero de la 
demanda, y 

29 Los aportados por el demandado, que en 
síntesis afirman que quienes han gozado de esa 
posesión han sido Luis E. Maya desde 1934 y 
sus antecesores en el dominio desde ese año y 
por muchos más hacia atrás y que algunos suce
sores de aquél (los demandados López, Delgado 
y Franco) han sido sus continuadores en la mis
ma desde 1939, poco más o menos, hasta el pre
sente, en las r~spectivas parcelas de que tratan 
los títulos en que constan sus compras. 

En presencia de esas exposiciones testificales 
contradictorias entre sí, el Tribunal ha debido 
acogerse a las reglas que consagra el artículo 
702 del C. J. para determinar cuál de los dos gru
pos decía la verdad y decidir de conformidad con 
lo que de él resultaba probado, o para prescin
dir de ambos, si lo estimaba más acertado; pero 
en vez de seguir los principios de sana crítica 
en que ese texto se informa, escogió un proce
dimiento peculiar, que podría calificarse de hí
brido, pues como con toda propiedad lo apunta 
el recurrente, después de haber reconocido que 
las declaraciones del primer grupo tie~en la ca
lidad de plena prueba y demuestran suficiente
mente la posesión del qemandante y de haber 
declarado que las del segundo grupo "no pueden 
estimarse en buena lógica" porque "contradicen 
la realidad de los hechos", concluye aceptando 
esas mismas declaracio:ges que repudia, en lo re
lativo a la posesión de los lotes vendidos por el 
demandado Maya a López, Delgado y Franco, 
que son parte integrante del globo litigioso. 

Siguiendo los propios conceptos de la senten
cia acusada, lo conforme a derecho habría sido 
que el Tribunal decidiera el litigio acogiendo el 
grupo de declaraciones que reputaba perfectas y 
plenas y desechando integralmente las que él 
mismo tenía como imperfectas y sospechosas; 
pero al fallarlo, ateniéndose en parte a aquéllas 
y en parte a éstas, incurrió en un manifiesto y 
doble error de hecho y de derecho con respecto 
a ambas, siguiendo -se repite- las mismas pre
misas que el.fallo sienta, y quebrantó -como 
consecuencia- Jos textos legales que cita el re
currente. 

Mas esos errores y esa violaciór.. de ley no con
ducen a la casación del fallo, porque la Cort~ 
encuentra que existen otras razones que son su

. ficientes para sostener la solución de la parte 
resolutiva, .en el punto que es ~ateria del re-
curso. 

Se observa, ante todo, que las circunstancias 
de que el Tribunal se haya decidido por el grupo 
de testigos traídos por el actor y de que la sen
tencia en cuanto a éste favorece haya de quedar 
en firme por no haber recurrido los demandados 
(artículo 494 del C. J.), no fuerzan legalmente 
a la Corte a seguir el derrotero o el criterio del 
sentenciador: ella, juzgando en instancia, tiene 
que enfocar el problema en lo que queda swb
judice a la luz de su propio criterio y decidirlo 
de conformidad con él. Es decir, al darle solu
ción a la acción de prescripción en cuanto res
pecta a los demandados López, Delgado Y Fran
co, que es· el único aspecto de la controversia que 
cae bajo su jurisdicción, debe hacerlo con ente
ra libertad en el examen de los hechos y del de
recho, teniendo naturalmente en cuenta que el 
fallo judicial debe ceñirse, en virtud del lazo de 
instancia que delimita y restringe las funciones 
del juzgador, a 1os hechos alegados en la deman
da y en la contestación que aparezcan debida
mente demostrados en el proceso (artículos 471 
y 593 del C. J.). 

En el hecho 29 de aquélla, que fue presentada 
en 30 de septiembre de 1943, se afirma que la 
posesión de Juan de l.a Cruz Arango, demandan
te, se inició "desde comienzos del año de 1903", 
y los testigos del actor en su mayoría dicen que 
aquél la comenzó varios años antes de su matri
monio con Marcelina Posada, que se celebró en 
1912; pero en cambio Arango que es el único. de 
los dos 'demandantes a quien beneficia la decla
ración de prescripción según la sentencia, con
fiesa expresamente en posiciones (fs. 55 v. y 56, 
cuaderno de prueba de los demandados), que su 
madre Dolores estuvo en posesión tranquila Y 
pacífica del glo)Jo de terreno de las Américas 
que ella heredó de sus padres, y del cual es des
membración o parte el de que trata la demanda, 
hasta el año de 1919, en .que murió. 

Contra la confesión judicial hecha directamen
te por la parte misma, no es admisible prueba en 
contrario, mientras no se demuestre plenamente 

·que el confesante ha incurrido en error incul-
pable o explicable al hacerla (artículo 606 del 
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C. J.), y esa drcunstancia nv ha ocurrido o no 
se :1a comprobado en el caso de autos. 

Entonces, la prueba testifical que asevera otra 
cosa distinta, o sea que la posesión de Arango 
comenzó varios años antes de 1912, es inadmisi
ble frente a aquella confesión, por lo cual las 
pretensiones de la demanda en cuanto se refie
ren a los lvtes que, según la sentencia, ocupan 
López, la Delgado y la Franco, no pueden pros
perar aún admitie~1do que las declaraciones de 
los aludidos testigos prueben dicha posesión en 
el ac~or a contar de 1919, y que sean en realidad 
desechables los presentados por la parte deman
dada, porque a la fecha de la demanda no ha
bían transcurrido los treinta años requeridos para 
que se consume la prescripción extraordinaria 
(artículo 2531 del C. C.). · 

De otro lado, la posesión material que se ale
ga es la propia del actor Arango, que se afirma 
iniciada por él en 1903. Ni en la demanda ni 
aún en los alegatos de los demandantes en pri
mera y segunda instancia, se invoca en su favor 
la de su antecesora: luego :a obligada sujeción 
del juzgador a la relación jurídico-procesal de
termina que la controversia deba decidirse con 
prescindencia de esa última cuestión. 

Además, el fenómeno de la unión de posesio
nes es jurídicamente imposible en el caso de au
tos. En efecto, la donación de que se habla en 
la demanda como hecha por Dolores Arango al 
demandante Juan de la C. Arango fue verbal y 
como es relativa a inmuebles debió hacerse por 
escritura pública, por ~o cual es absolutamente 
nula en atención a lo estatuido en los artículos 
1457, 1500, 1740, 1741 y 1760 del Código CivU. 
Por consiguiente, existe una ausencia completa 
de vínculo jurídico que haga posible la unión de 
posesiones entre antecesor y sucesor. 

A este respecto la ·Corte ha dicho: 
"La unión e incorporación de posesiones de 

que hablan los artí~los 778 y 2521 del C. C. tie
nen que realizarse a través del vínculo jurídico 

del causante a sucesor, que es el puente por dan
de el primero transmite al segundo, a título UE'li
versal, por herencia, o singular, por contrato, las 
ventajas derivadas del hecho de ur.a posesión 
que se ha tenido. No puede concebirse el fenó
meno de la incorporación de posesiones en l&s 
que están aisladas unas de otras, en que no haya 
mediado transmisión de una persona a otra, bien 
por herencia, o legado, o bien por contrato o 
convención. De ahí el artículo 778 del C. C. De 
consiguiente, terminada por cualquier causa, aún 
voluntaria, la posesión de una persona sobre la 
cosa, si otra ·la toma, sin transmisión de dominio, 
no hay lugar a unión de posesiones. Será el caso 
del artículo 778". (Casación, 14 de agosto de 1946, 
LX, página 810). 

Examinadas como quedan todas las cuestiones 
que el recurso pla_ntea, se ve que, fuéra de las 
rectificaciones que le han sido hechas, la sen
tencia no puede ser casada, porque la Sala ha 
encontrado raz.ones distintas que conducen a dar
le la misma solución al punto de la controver· 
sia que estaba sometida a su jurisdicción. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia de veinte 
y nueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y siete, proferida por el Tribunal Superior de 
Medellín en el presente negocio. 

N o hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente oportunamente a la oficina de su proce
dencia. 

1\\dlLiuro mnva lRI!lbolllll!ldo-1\\ll!lo:rnso Bo:mñllTim Gí:.!~ft¿
nl!lz-IP'I!ldro ICastmo IP'illll!lda - 1\\llbl!lr.-io ;;:r0~g"1ItfiL11 

!Lnol!"l!lda- IP'abllo lEmmo Manotas - Rlamr.ell Jk?sé 
Wall"gas-llllel!"namdo !Lñzana.llde, Secretario. 

1 
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CUA.NIDO LA IDECLAIRA.CWN IDJE PIRES CIRlllP'CWN A.IDQUl!Sll'll.'l!V A. ES IRESUL'li.'A.
JEDO IDE Ul\{A. A.CCJION IDl!IREC'li.'A., NO ES NECESAIRJIO lP'JEIDl!IR QUE SE OIRIDENE 
LA CANCELA.CliON IDEL IREGJIS'li.'IRO IDE LOS 'll.'ll'li.'UILOS IDEL IDUEÑO A.N'li.'EIRWIR, 
JP'OIRQUE LA l!NSCl!UlP'CliON IDE LA SEN 'li.'ENCJIA QUE IRECONOCE LA l?IRES
ClRliJP'Cl!ON LO CANCELA EN IRJEALJIIDA.ID, AUNQUE LO IDEJE JFOJRMALMEN'li.'E 
VliGEN'li.'E r LA IDECLA.IRA.CWN JUIDll Cl!A.L IDE QUE UNA HEIRENCJIA. ES'li.'A. 
Y A.CEN'li.'E ES NECESA.IRJIA. lP' AIRA QUE ESE ES 'JI.' A.IDO IDE Y A.CENCJIA. EN'li.'JRE A. 
JP'IROIDUCJIJR LOS IDE'li.'EJRMJINA.IDOS ElFlEC'li.'OS QUE LA LEY SEÑALA - LA SUS
JPJENSWN IDE LA lP'lRESCIRlllP'CliON, EN lF A. VOIR IDE LA HEIRENCJIA. Y A.CEN'li.'E SE 
eUEN'li.'A. IDESIDE EL MOMEN'li.'O IDE LA IDJELA.Cl!ON, lP'EIRO lP' AIRA QUE 'JI.' AL CO
SA OCUJRJRA. ES l!NIDJISI?ENSAIBLE QUJE HA Y A. lP'lRECEIDl!IDO LA IDECLA.IRA.Cl!ON 
JJUIDl!Cl!A.L IDE Y A.CENCJIA., LA CUAL RE 'li.'IRO'li.'RA.E SUS EJFJEC'll'OS AL MOMJEN'll'O 

IDE LA MlLJlE!R'li.'E IDEL CA.USA.N'li.'E 

ll-ICuando la declaración de prescripción 
adquisitiva es resul!itado de una acción di
ll'ecta, no es necesario pedir que se ordene la 
cancelación del registro de los títulos den 
allueño anterim.·. ILa inscripción de la senten
cia que ll"econoce la prescripdón, aunque 
deje formalmente vigentes tales ll"egistros 
anteriores, los cancela en reani.dalllt, en for
ma tan absoluta que ell JR.egistll"aillto!i" an ex
pedir, poli' ejemplo, un certificado sobli"e ira
roción del dominio de determinacl'a finca ra
liz, debe considerar que en registro de l.a 
sentencia que decl!aró la prescripción de ella
en favor de cierta persona, caJmcel!ó táci.ta
mente na inscripción den tiituno den dueño 
anterior. .&sñ se deduce rectamente de nos 
artiiculos 7119, 2534!, 2852, ordinall 29, y 2SIIll 
del! IC. IC. 

2-No parece discutible que b yacenciia 
lbterencial! es um estado de hecho que ~xi.ste 
mientras Ha herencia mo haya sido aceptada, 
siempre además que no haya allbaceazgo 
aceptado y con tenencia de bienes. ILa l!ey es 
eRara all respecto . (artiiculcs 559 y ].297 IC. 
IC.). ILo que lhace en Juez, cuaJ!Ullo apHca es
ta uílitima disposñcióm, a petición i!llel intere
sado o de offtcio, es reconooel!' y decl!arali' 
lla existencia de esa situación de hecho, para 
en efecto de mombrar represemtante a na llle
ll"encia IIJ[Ulle no no ti.ene, y para Ros demás 
efectos llegaRes. !Fol!' eso, all decreto ll"espec
tlivo h.a de dársele l!a mayol!' publli.cidai!ll, lin
sertánd~Io en ell peri.ódlico ofli«Jimll y eJm «Jmr-

teles que se fijan en tres de !os pa:ra;jGls 
más frecuenta·dos del .distrito en I!Jl1lle se llua
lllen la mayoli" pall'te de los bienes l!J.ell'etllita
rios, y en el del último domicilio del i!llifl!l1ll
to. 

!Fero la declaración judicial de estar Ua . 
herencia yacente es indispensable, en coo
cepto de lla §ala, para que ese estado entll"ca 
a producir los determinados efectos q1llle na 
ley señala. ILa simple situación de yacenciim, 
es decill', ]a q1lle no ha sido declarada como 
tal por el juez que conoce del juicio de so
cesión, ni produce efecto alguno, mi. goza l!llca 
ningún beneficio legal. lEn el sistema ille 
nuestro código na herencia está yacenlle 
cuando asJÍ lo ha declarado en juez del co
nocimiento, quien está en capaclidarll de a:o
nocer el hecho negativo que justiilica e iim
pone la declali"ación: la falta de ll"epreseu
tante. .8. no ser así, seria inexplicable 1[]!1!llCC 

e]. artículo ll297 ie ordene al juez IDIEICJL&
JR..&JR. IL.& X .8.CIENICJ!.8.. Se habria Himi.tado a 
ordenarle ell nombramiento de cunmi!lloll', i!llGJ '· 
oficio o a petición de interesado. · 

IEll legislador ha sñdo consecuente al Jl'es
pecto, pues habiéndoles atribuido a Ros llu<ll
re~tJteras la posesiÓn legall dell patrimonio lll!ell 
causante, desde ei momento mlismo de lla 
muerte de éste y aunque aquél!los ignoJreo 
lla delaciÓJm (artículos 757, 7113 y li.Oll.3 IC. IC.), 
no poma desatendeli' ia posilimll!alll l!lle qunl!'l 
mngm1o se presente a acept¡tr la lluerencña, 
o reiall'i!lle sun aceptación, o qune todos lla X'G-



Ji:Uil\i.e::ll, C3ll ilo C'JW.". 1m 1mTita <!líe !l'e]Jn:esentan
Íi~ ae r.m suc~'si6n ~!l'a:ar:~:>:. na estado de es
l:t>'l.carn:ento eccrnómñco, a taélas laces :ún
ccnweni.enie y JlHoc·j'llllii.cñml pa:·a I.cs &sedados, 
a¡;_::r~ e1 ::ag:'shu'J~r lla c;:_z~d:l:.o evñtall'. JP>ori!Jlue 
Im sMces~ón. b1p~fc<-. u.:n ¡p:roees:1 i!lle li:ii!JlUluida
c251.l, e:rr.cmi!lt!.~m:md:o ::~. ::u:JJ:ll'!.Il' e1 pas~va den cau
sa:m-:::a y z dlislli'f.bdll' ¡¡:;: zctivn :c:eto, a:J!S¡;¡¡di
:cam;.l'::~ m qun~er::as coll'Il':as;pm.1llil!a, I::1etHmn~e eli ti
tiJlio t~:::.slatbb al::a Tia. IJari~cióu, los bl.enes !l'C

:ñe'las. §o:m ~~::e:Z.as las c::.s:;ras~.:iones t'l.e1 Có
:flfgo Qitn:a ll'eve~~1. c:ar:::rne:nte ese 'IJI:C;?Ósito 
J:egmU elle a¡¡we :.a screesión no se estan.<!!.llle, que 
{::e:!lldlz. sfem];':·e m y:~z:iJ.ar:se, :¡:all'a qlille si.ga 
e;;:: movtmñe:rr.tc jp:·o<C!Ulctivo ~a rri([jlm;ez:r. :;::iwa
a1a, lllmse de la ~llib:.f~a. Poli' esG, sñn pell'i!llell' 
i!ll!ll w~séa l3li!J!'!ll<afiR~. pooflllñ:i.aJ:.acJl p:roweyó ell Ue
g:snadCJr, !l'es;¡:ee~o de ila hell'err:eña nno aceJill
t:r.da ll:llen~1"o de cñe~·to plazo, en uma fo!l'ma 
sbllillall' a Tia ~o:ne li::r.b::& mdilcptacl~P enn l:'el.ación 
ccn lil':.s JPCll'so:mas a:.::se;mtes, coruidlell'an~o co
mr.:o tafes a J.as ill!eTeilleros qune deltlltro aile cñell'
~c téll'mñ;mo nne se llita;:;: :¡¡ll'esen.íl':.do a ace]l)tar 
na lll<alt'e~cña o lllllr.!l!l eo;;;o~a lie e:ila. 

No bas~:a, :¡Jc:es,, IJ!11l!.C seg1Úln na i!llel'inñción 
l:egali, se Cll:!lsiT:'leTt·e y:;;::e:::/::e U::. illlel:'!llmtci.a nno 
mcep~~a. lEs ::tecesall'ic tacbli<én1, segrn runes
:lr:o IOói!lli.go, q~e eli e5~aelo de yace:rwia sea 
diedan!.i!l:G j7.::"li.c:aRra.:e::-.:l.e pali'a ~me pll'Cdlilzca 
eí?ec1os ::egaTies, !<~ Cll;:a! <::n nnaciia se o¡¡::mne a 
~:r. def.h:mrdén. 

:1-l?'&:i·;;; n~ Cm·te es ~ce::~:r.:U.o eU co~cepto 
C.:2 q~e :z. s~n:c:;r;::~sfé::. c~e :a l)Tese¡-~!tl:c:6Jt. en 
:~:.vo;r i!l<e ;z. :ber:elt!.,c.'::~:. yace:.'l.re se ~menta i!lles
c~e lim :olc;Z~~1ci:l, ;e:.·o si:rz:E~r:e s~':Jr~ La base 
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!l'ada yacente a Ra IIJ[U!.e na lley at:rñlbm;ye eZec
\tos jun:lidñcos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, siete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Carlos Bravo Escobar y Encarnación Uribe 
contrajeron matrimonio en 1889, y de ,esa umon 
nacieron Angela, Carlos Antonio, Emilia y María 
Margarita Bravo Uribe. 

En 1929, por l'a escritura 3393 de 21 de agosto, 
de la notaría 21). de Medellín, Carlos Bravo Esco
bar adquirió, por compra a su hijo Carlos Anto
nio, el dominio de una casa de dos pisos, situada 
en Medellín, en la carrera de Venezuela con la 
calle de Cuba, por el precio de $ 12.000.00, así: 
$ 2.000.00 al contado y $ 10.000.00 que quedaxon 
en. poder del comprador para pagar un crédito 
hipotecario que pesaba sobre la misma finca, en 
favor del Banco Hipotecario de Bogotá. 

Sin que por ninguno de los medios legales se 
hu]Jiera cancelado la posesión inscrita del s2ñcr 
Bravo Escobar, el Banco expresado inició, en mar
zo de 1930, juicio especial hipotecario contra Car
los Antonio Bravo Uribe, quien no era ya pose
edor inscrito de la casa referida, para la efecti
vidad de la hipoteca que éste había constituído 
por la escritura 4174 de 15 de diciembre de 1928, 
de la notaría 41).. de Medellín; y a ese juicio, en 
que se perseguía una finca de mayor exteasión, 
de la cual apenas es parte la que fue materia de 
la referida compraventa, no fue cita:io el seiior 
Bravo Escobar, ni lo fueron tampoco los poseedo
res inscritos del resto. 

En ese juicio se remató, previo ava:!.úo de 
$ 10.000.00, el inmueble de mayor cx'censió~1 ya 
mencionado, el cual le fue adjudicac.o a~ Bal1co 
Hipotecario de Bogotá por $ 6.665.67. El remate, 
en copia del acta respectiva, fue registrado el 20 
de febrero de 1931, partida 265 dei. Libre 1? de 
registro, inscripción que no canc~ló la del título 
del señor Bravo Escobar, quien no fue citao.c al 
juicio, según ya se dijo. 

El 15 de agosto de 1931 registróse de nuevo el 
remate indicado, bajo la part~da 1480 dei. rr.ismo 
libro, y en esta inscripción se suprimió la indi
cación de la cabida de la finca (975 varas cua
dradas), que figuraba en la diligencia de remate 



y en su inscripcwn anterior, y se variaron los 
linderos en forma que no consta en el acta de 
la licitación, ni fue autorizada por el juzgado 
del conocimiento. Esa segunda inscripción, que 
no corresponde a ninguna escritura o decreto ju
dicial, tampoco canceló la existente a favor del 
señor Bravo Escobar. 

El Banco rematador vendió a Faustino Echava
rría, por la escritura 907 de 3 de junio de 1933, 
de la notaría 411- de Medellín, registrada el 8 en el 
Libro 1 '?, la casa descrita al principio de esta re
lación, y Echavarría, por la escritura 1539 de 2 
de octubre de dicho año, de la misma notaría, re
gistrada el 9 en el citado Libro, la vendió a Ar
gemiro Yepes, actual poseedor. 

Bravo Escobar, cuya posesión inscrita· no ha 
sido cancelada, murió el 28 de diciembre de 1935, 
quedando disuelta e ilíquida la sociedad conyu
gal con su esposa, y hasta ahora ninguno de sus 
herederos legitimarios ha hecho acto de herede
ro, siendo el primero que hacen la iniciación de 
este juicio. La sucesión de aquél ha permanecido 
yacente e ilíquida, y sus hijos, demandantes, 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

Fundándose en los hechos que resumidamente 
han quedado expuestos y en los artículos 762, 
789, 946, 1008, 1740, 1871, 2637, 740 y concordan
tes del Código Civil, y 737 y siguientes del Ju
dicial, Encarnación Uribe v. de Bravo Escobar, 
María Bravo de Gómez, Emilia Bravo de Saravia 
y Angela Bravo de Berna!, todos por sí y también 
en representación de la sociedad conyugal Bra
vo Escobar-Uribe, disuelta pero ilíquida, y de la 
sucesión ilíquida de Carlos Bravo Escobar, de
mandaron por la vía ordinaria a Argemiro Ye
pes, Faustino Echavarría, Carlos Antonio Bravo 
Uribe y el Banco Hipotecario de Bogotá, domici
liados éste y Emilia y Angela en Bogotá, y los 
demás en Medellín, para que se hicieran las si
guientes declaraciones, que se sintetizan: 

Il"rimera. Que está vigente la inscripción de la 
escritura 3393 de 21 de agosto de 1929, de la no
taría 211- de Medellín. 

§egumda. Q~Je el juicio de venta de bien hi
potecado, seguido en el Juzgado 3'? civil del cir
cuito de Medellín, por el Banco Hipotecario de 
Bogotá contra Carlos A. Bravo Uribe; la adju
dicación al Banco en el remate ya expresado; la 
venta que el mismo Banco hizo a Faustino Echa
varría por la escritura 907 de 1933, y la de éste a 
A.rgemiro Yepes por la 1539 del mismo año, ca
ll'ecen de efectos legales contra los derechos de 
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la sociedad conyugal Bravo Escobar-Uribe, re
pr(;¡sentada hoy por la sucesión ilíquida de Carlos 
Br~vo Escobar y por la cónyuge. de éste, Encar
nación Uribe de Bravo Escobar, en el inmueble 
descrito en la petición primera, y les son inopo
nibles. 

'Jl'ercera. Que se ordene la cancelación de las 
inscripciones del remate y de las escrituras cita
dos en la petición anterior, en cuanto la del re
mate versó sobre un inmueble que comprendía 
el descrito en el hecho segundo y en la petición · 
primera de la demanda. 

Cuarta. Que es del dominio de la sociedad con
yugal referida el inmueble descrito en la peti
ción primera. 

Quinta. Que Argemiro Yepes debe restituir a 
la misma sociedad conyugal el ¡nmueble expre
sado, con todos sus aumentos y con sus frutos 
naturales y civiles, y no sól9 los percibidos sino 
los que hubieran podido perCibirse con mediana 
inteligencia y actividad a partir del día en que 
recibió la posesión material y hasta la fecha de 
la restitución. 

Sexta. Que la .misma restitución de frutos debe 
hacer Echavarría por el lapso en que estuvo en 
posesión del inmueble. 

Séptima. Que igual restitución debe hacer el 
Banco Hipotecario de Bogotá, durante el período 
de su posesión material. 

Octava. Que el mismo Banco debe indemnizar 
a la sociedad conyugal los perjuicios civiles que 
le causó con el juicio especial hipotecario segui
do contra Bravo Uribe y con el remate del in
mueble. 

Novena. Que es nula toda la actuación en el 
juicio expresado y nulo el remate de 30 de enero 
de 1931. 

Déci!ma. Que se condene a los opositores en las 
costas del juicio. 

Los demandados no contestaron la demanda, 
aunque fueron debidamente notificados, pero Ye
pes denunció el pleito a Echavarría, y éste al 
Banco Hipotecario de Bogotá, denuncias cuyas 
notificaciones se surtieron legalmente. 

§eJitenciia ae priime:r grado. La pronunció el 
Juzgado 5'? civil del circuito de Medellín con fe
cha 30 de julio de 1946, acogiendo la primera sú
plica de la demanda, es decir, la declaración de 
estar vigente el registro del título de dominio del 
reivindicante, y negando todas las demás, de las 
cuales absolvió a los demandados. 

Sentenciia de segumda ñlllStancña. Concedida ape-
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lac:ón a la parte c.ctora, ún:ca que la interpuso, 
surtióse la segunda instancia ante el Tribunal 
Superior• de Medellín, quien la clausuró con· su 
sentencia de 26 de agosto de 1947, en que revoca 
la de primer grado, en la pc.rte que fue apelada, 
y declara, en su lugar, probada la excepción de 
prescripción adquisitiva, propuesta o alegada por 
uno de los demandados, a quienes absuelve "de 
las respectivas pe·ticiones de la demanda, cuya 
negativa en la sentencia fue causa de la apela
ción". 

La casación fue :nterpuesta por los demandan
tes y ha sido legaln.ente tramitada, por lo cual se 
procede a decidirla. 

IEli JtNllill?so.- La sentencia del Tribunal puede 
sintetizarse así: sobre la bese de la personería 
sustantiva indiscut~ble de las partes, encuentra 
ple:1amente probada la acción de dominio, con la 
consiguiente restitución, única sustancial o fun
damental en el juicio, pero enervada por la ex
cepción de prescripción adquisitiva, alegada por 
el representante del Banco Hipotecario de Bo
gotá, a quien los demandados Echavarría y Ye
pes -este último poseedor actual- denunciaron 
el :9leito. Reconoce que en el prescribiente Y e
pes concurren todos los elementos legalmente ne
cesarios para ganar por prescripción ordinaria el 
dominio de la finca, prescripción que no se ha 
suspendido -como lo alega el actor- por yacen
cía de la herencia del señor Carlos Bravo Esco
bar, por no haberse declarado judicialmente tal 
estado. "De suerte - é.ice- que aun cuando la 
suspensión no empiece a contarse sino desde la 
delación de la herencia, mientras no haya sen
tencia que la declare yacente, no puede operarse 
la suspensión de la prescripción. La sentencia 
que tal cosa declara, tiene por consiguiente, efec
to retrospectivo". 

En consecuencia, declara probada la prescrip
ción referida y absuelve, previa revocatoria del 
fallo en la parte que fue objeto de la apelación. 

El recurrente acusa por varios motivos, que la 
Sala pasa a examinar, principiando por el que se 
funda en la causal 811> del artículo 520 del C. J. 

Estima aquél q1;~e el fallador incurrió en la 
causal 1¡¡. de nulidad del artículo 448 del c .. J., 
por cuanto "demostrado como está que la decla
rac:ón de dominio a favor de los demandantes 
no fue apelada ante el E. Tribunal, éste era in-

. competente para modificar el fallo del juzgado 
del circuito, en la parte favorable a los actores". 

N o se admite el cargo, porque se apoya en dos 

supuestos falsos: 19 Que la sentencia de prime:· 
grado declaró dominio en favor del actor, cosa 
que no es exacta. La declaración de estar vi
gente el registro del título de dominto del cau
sante señor Bravo Escobar es, como lo observa 
el opositor, puramente formal. El juez la hizo y 
debía hacerla porque ella simplemente :;ignifica 
que una inscripción asentada en un libro de re
gistro no ha sido cancelada, pero ·en manera al
guna implica declaración de dominio en favor de 
los demandantes, desde luego que el juzgado 
negó la acción reivindicatoria y sus consecuen
ciales. Además, lo ocurrido en este juicio es lo 
mismo que sucede con frecuencia cuando la de
claración de prescripción adquisitiva es resultado 
de una acción directa, en que no es necesario 
pedir que se ordene la cancelación del registro 
de los títulos del dueño anterior. La inscripción 
de la sentencia que reconoce la prescripción, aun
que deje formalmente vigentes tales registros an
teriores, los cancela en realidad, en forma tan 
absoluta que el Registrador al expedir, por ejem
plo, un certificado sobre tradición del dominio de 
determinada finca raíz, debe considerar que el 
registro de la sentencia que declaró la prescrip
ción de ella en favor de cierta persona, canceló 
tácitamente la inscripción del título del dueño 
anterior. Así se deduce rectamente de los ar
tículos· 789, 2534, 2652, ·ordinal 2Q, y 2681 del C. 
C. En el caso sub ;iUll.dice, el registro de la seaten
cia del Tribunal, que declara la prescripción ad
quisitiva en favor del demandado Yepes, cance
lará tácitamente el del título de dominio del se
ñor Bravo Escobar. 

29 Que el Tribunal modificó el fa:Io del Juz
gado, en la parte que no fue objeto de la apela
ción, lo cual es también inexacto, desde luego que 
la sentencia recurrida no desconoce la vigencia 
formal del registro del título de dominio del ac
tor. Antes, al contrario, la admite expresamente, 
comoquiera que encontró probados plenamente 
los requisitos de la acción reivindicatoria, uno 
de los cua,les es el dominio, que supone título 
válidamente registrado. Pero la virtud de la pres
cripción, que el Tribunal declaró en favor de 
Yepes, estriba precisamente en extinguir el do
minio del demandante, destruyendo su acción. 

§egmul!o c:nJtg<rr-Violación directa· de los artícua 
los 569 y 2530 del C. C., el primero que define lo 
que es herencia yacente, y el.segundo que esta
blece en favor de ella suspensión de la prescrip
ción ordinaria;. e interpretación errónea de los 



mismos textos legales y aplicación indebida del 
artículo 1297 del. citado código. 

Según el recurrente, estando definid~ por el 
artículo 569 lo que es herencia yacente -los bie
nes de un difunto cuya herencia no ha sido acep
tada- es obligatorio dar a esa expresión su sig
nificado legal, de acuerdo con las normas de los 
artículos 27, 28 y 29 del C. C., y no hay, por tan
to, ninguna razón para sostener, como lo hace la 
sentencia, que el estado de yacencia requiera 
declaración judicial. 

"Si se toma -dice- en consideración que el 
artículo 569, prealudido define lo que se entiende 
por herencia ,yacente; que lo hace· en el mismo 
sentido que le dan a ese término los profesores 
de derecho; y que tal norma es clara, es obvio 
que ha de dársele el significado y extensión allí 
mismo contemplado, sin que se le puedan agre
gar exigencias que no contienen. ni la definición 
ni los tratadistas, como sería la de que para tal 
estado de hecho, o situación jurídica se requiera 
declaratoria judicial". 

Í>e donde concluye que la suspensión de la 
prescripción, que en favor de la herencia yacen
te establece el artículo 2530, es efectiva legal
mente aunque la yacencia no haya sido declara
da, pues precisamente la ley "está atendiendo a 
la reglamentación razonable de aquella situación 
de hecho, o sea que por no· haber representante 

. que defienda los bienes, no corra el lapso pres
criptivo durante ese período irregular", pues de 
lo contrario se iría contra el tenor literal de ta
Jes disposiciones y ~ontra la reglamentación de 
tal situación de hecho, "pues sería absurdo que 
la prescripción se suspendiese cuando la heren
cia está ya declarada yacente y hay por ende un 
curador o persona que la defienda y tome medi
clas para evitar que se consume tal prescripción; 
Y que en cambio estuviese corriendo tal fenóme
no extintivo de derechos cuando no hay persona 
alguna que represente esos bienes y que pueda 
tomar medidas a· fin de evitar dicho perjuicio 
l)>ara el titular de esos derechos. Más claro: si 
cuando hay curador y la herencia tiene un de
iensor se suspende la prescripción con mucho 
mayor motivo debe ella igualmente suspenderse 
cuando no hay dicho defensor o curador, por no 
haberse dictado aún declaratoria de vacancia". 

Encaminadas van estas alegaciones a demos
bar qtie si la prescripción no corrió desde el 28 
de diciembre de 1935, fecha de la muerte del 
aausante señor Bravo Escobar, hasta el 10 de 
5--Gaceta-
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marzo de 1944, fecha en que fue presentada la 
demanda en este juicio por sus herederos, quie
nes hicieron de ese modo su primer acto de tales, 
que implica su aceptación de .la herencia, no es
taban cumplidos ios diez años de la prescripción 
ordinaria reconocida por la sentencia. 

lLa Sala considera: 
No parece discutible que la yacencia herencia! 

es un estado de hecho que existe mientras la 
herencia no haya sido aceptada, siempre que ade
más no haya albaceazgo aceptado' y con tenen
cia de bienes. La ley es clara al respecto (ar
tículos 569 y 1297 C'. C.). Lo que hace el juez, 
cuando aplica esta última disposición, a petición 
de interesado o de oficio, es reconocer y declarar 
la existencia de esa situación de hecho, para el 
efecto de nombrar representante a la herencia 
que no lo tiene, y pa'ra los demás efectos lega
les. Por eso, al decreto respectivo ha de dársele 
la mayor publicidad, insertándolo en el periódico 
oficial y en carteles que se fijan en tres de los 
parajes más frecuentados del distrito en que se 
hallen la mayor parte de los bienes hereditarios 
Y en el del último domicilio del difunto. • 

Pero la declaración judicial de estar la heren
cia yacente es indispensable, en concepto de la 
Sala, para que ese estado entre a producir los 
determinados efectos que la ley señala. La sim
ple situación de yacencia, es decir, la que no ha 
sido declarada como tal por el juez que conoce 
d~l juicio de sucesión, ni produce efecto alguno,· 
m goza de ningún beneficio legal. En el sistema 
de nuestro código la herencia está yacente cuan
do así lo ha declarado el juez del conocimiento 
quien está en capacidad de conocer el hecho ne~ 
gativo que justifÍca e impone la declaración: la 
falta de representante. A no ser asf, sería inex
plicable que el artículo 1297 le ordene al juez 
declarar la yacencia. Se habría limitado a orde
narle el nombramiento de curador, de oficio 0 a 
petición de interesado. 

El legislador ha sido consecuente al respecto 
pu~~ habiénd'oles atribuído a- los herederos la po~ 
seswn legal del patrimonio del causante, desde 
el momento mismo de la muerte de éste y aun
que aquéllos ignoren. la delación (artículos 757 
7_83 Y 1013 C. C.), no podía desatender la posibi~ 
l1dad ~e que ninguno se presente a aceptar ]a 
herencia, o retarde su aceptación, o que todos la 
repudien, con lo cual la falta de representante 
de la sucesión traería un estado de estancamien
to económico, a todas luces inconveniente y per-
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judicial para los asociados, que el legislador ha 
querido evitar. Po:que la sucesión implica un 
proceso de liquidación, encaminado a cubrir el 
pasivo del causante y a distribuir su activo neto, 
adjudicando a quienes eorresponda, mediante el 
título traslaticio de la partición, los bienes relic
tos. Son muchas las disposiciones del Código que 
revelan claramente ese propósito legal de que la 
sucesión no se estanque, que tienda siempre a 
liquidarse, para que siga en movimiento produc
tivc la riqueza privada, base de 1a pública. Por 
eso, sin perder de vista aquella posibilidad, pro
veyó el legislador, respecto de la herencia no 
aceptada dentro de cierto plazo, en una forma 
similar a la que había adoptado en . relación con 
las personas ausentes, considerando como tales a 
los herederos que dentro de cierto término no se 
han presentado a aceptar la herencia o una cuo
ta de ella. 

No basta, pues, que, según la definición legal,_· 
se considere yacente la herencia no aceptada. Es 
necesario también, según nuestro cqdigo, que el 
estado de yacencia sea declarado judicialmente 
para que produzca efectos legales, lo cual en nada 
se opone a la definición. 

Para la Sala es acertado el concepto de que la 
suspensión de la prescripción en favor de la he
rencia yacente s~ cuenta desde la delación, pero 
siempre sobre la base indispensable de que la 
yacencia haya sido declarada. El decreto respec
tivo retrotrae sus efectos al momento de la muer
te del causante, como es obvio, desde luego que 
la no aceptación de aquélla es la base de la de
claración. Y eso es precisamente lo que sostiene 
el Tribunal, con apoyo en la ley y en las citas 
que trae de los doctores Morales y Giralda. Este 
último no ha dicho que la suspensión pueda ope
rar sin declaración judicial de· yacencia, como 
parece insinuarlo el recurrente. En la cita que 
éste hace de don Fernando Vélez tampoco se en
. cuentra tal afirmación. 

El absurdo que el recurrente anota de que "la 
prescripción se suspendiese cuando la herencia 
está ya declarada yacente y hay por ende un 
curador o persona que la defienda y tome medi
das para evitar que se consume tal prescripción; 
y que en cambio es';uviese corriendo tal fenó
meno extintivo de derechos cuando no hay per
sona alguna que represente esos bienes y que 
pueda tomar medidas a fin de evitar dicho per
juicio para el titular de esos derechos", no existe 
zn realidad, o se debe a una simple confusión 

de términos, pues ya se ha dicho que la yacen
cía declarada judicialmente produce el efecto de 
suspender la prescripción desde la delación de 
la herencia, es decir, durante todo el lapso eln 
que ésta careció de representante y también du
rante el período en que esté representada j:>or el 
curador, pero no se puede pretender que el es
tado de yacencia opere sin decreto que lo decla
re, porque precisamente es a la declaración de 
herencia yacente o a la herencia declarada ya
cente a la que la ley atribuye efectos jurídicos . 
. La sentencia no ha violado, por tanto, los ar

tículos citados por el recurrente, ni de modo di
recto, ni por interpretación errónea, ni por apli
cación indebida del 1297, y, en consecuencia, se 
rechaza el cargo. 

Tercer call'go.-Violación de ley sustantiva por 
infracción directa de los artículos 473 y 474 del 
c. J. 

La deduce el recurrente del hecho de haberse 
declarado vigente, en el fallo de primer grado, 
el registro de 'la escritura por la cual el señor 
Bravo Escobar adquirió el dominio del inmufl!ble 
objeto de la reivindicación, y de que tal decla .. 
ración, que quedó en firme por no haber apela
do de dicho fallo la parte demandada, significa 
que tiene toda su eficacia legal ese título escri
turaría, y conserva toda su validez el eontrato 
que allí consta, lo cual es contrario a la decla
ración de prescripción que del dominio de la 
misma finca hizo el Tribunal en favor del de
fuandado Yepes. 

Este cargo quedó· ya descartado al analizar el 
fundado en la causal 6!!- del artículo 520 del C. J. 

En mérito de lo -expuesto, la Oorte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de 1a Repúbliéa de 
Colombia' y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida, dictada, con fecha 26 de 
agosto de 1947, por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín . 

Las costas a cargo del recurrente (artículo 537 
c. J.). 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y oportunamente devuél
vase el expediente al Tribunal de origen. 

All'tunll'o §ñlva IR.ell»ollledo- &llfollils~ Emnmm Gun
. ti<é;r:rez-lPedll'o Casmllo lPñm~da-&Illiedo !HlollgUiJ.IÍllll 

lUorelilla-lPalMo IEmmo lWmnotas - lWmllllunell .r~slá 
'Vali'gas-!Hlerrn.alllllillo !Lizall'll'allde, . Secretario. 
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NO SJE AIDMH'll'lE UN IR.JECUIR.SO IDJE HJEC HO.- lEL IDJECJRJE1'0 00354 7 IDJE 1950 lES 
AlP'I.liCAJBLJE A TODOS AQUJEI.I.OS PIR.OCJESOS lEN QUJE NO HUJBlilEJRA SKDO DXC
'll'ADA AUN SlEN1'lENCliA IDJE SlEGUNDA liNS1'ANCliA CUANDO JEL MJENCliONADO 
IDJEC~JE1'0 COMJENZO A ~lEGlilR. - lES1'A DKSPOSKCliON NO DJESCONOCJE DlERlE-

. CHOS ADQUliRliiDOS . 

JP>rura !os efectos de na interpÓsftción del 
IrecMrso de casación, el .llJiecreto NI/ 003547 
Glle 1950 rige desde la fecha de sun expedi
ciólll, o sea desde el 29 de noviembre de 
Jl.~50 (al!'tículo 59 ibidem), y por consiguien
~ <llS aplicable, en sentir de na Corte, no 
sólo a los pleitos que se ·inicien . con poste
a:iioridad a la fecha, sino también a todos 
D.«J!Dellos ya p¡;opuestos, en que no se hu
bien pronunciado para la referida época la 
eem(¡encia de segundo grado. 

Ccoo:te Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, septiembre once de mil nove
oi.entos cincuenta y uno.-

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Se decide el recurso de hecho interpuesto por 
el demandante en contra del auto de once de 
junio último proferido por el Tribunal Superior 
de Bogotá, por medio del cual se negó el de ca
sación que dicha parte hal;>ía introducido contra 
la sentencia de 7 de marzo del corriente año, 
dictada en el juicio ordinario seguido por Aníbal 
'Morales 'P. contra la sociedad Eduardo L. Ger
lein & Co. 

El Tribunal negó la casación fundándose e-n 
que la cuantía del negocio no alcanza a la suma 
de diez mil pesos m. c. ($ 10.000.00), lo que ha
cia improcedente aquélla al tenor de lo estat:uído 
en el artículo 11? del Decreto número 003547 de 
1950. 

En dos razones apoya el peticionario su . re
clamo: 

1~ Dice que el Tribunal "no tuvo en cuenta que 
el inciso segundo de la citada disposición con
tiene dos excepciones a ·la regla contenida en el' 
primero, a saber: La elevación de la cuantía de 
$ 5.000.00 a $ 10.000.00 "no se APLICARA" para 
la procedencia del recurso de casación, para los 

juicios '"QUE ACTUALMENTE ESTEN EN CUR
SO" (como lo és el de que se trata) y también 
en aquellos de los mismos en que "YA SE HA 
DICTADO SENTENCIA DE SEGUNDA INS
TANCIA", esto es, en los juicios en curso (pri
mera excepción) y también de los mismos en que 
ya se haya dictado la sentencia de segundo grado 
(segunda excepción)". 

2~ Que 'la norma citada, entendida con el cri
terio dei Tribunal viola los derechos adquiridos 
por el demandante con la presentación de la de
manda. 

Se considera: 
E1 artículo 19 del :¡nencionado Decreto· dice así: 

"Elévanse a la suma de diez mil pesos -las cuan
tías de que trata el artículo 519 del Código Ju
dicial sobre procedencia del recurso extraordina
rio de casación contra las sentencias dictadas en 
segunda instancia por 1os Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a 
los juicios que actualmente estén en curso y en 
los cuales ya se haya dictado sentencia· de segun
da instancia". 

·Es de tan meridiana claridad el texto del in
ciso 2<? de la dioposición copiada, que excluye 
por lo mismo la posibilidad de una interpreta
ción, que en todo caso no conduciría sino a ha
cerle decir algo distinto de lo que en él perento
ria y expresamente se dispone. La que le da el 
recurrente conduce a descartar su aplicación en 
todos los negocios que estaban en curso al mo
mento en que entró a regir, porque está en cur
so tanto el proceso iniciado antes de esa época 
com0 aquél 'en que se hubiere dictado sentencia 
que no estuviere ·ejecutoriada. Para los efectos 
de la interposición del recurso ·de casación, el 
mencionac;Io Decreto rige desde la fecha de su 
expedición, o sea desde el 29 de noviembre de 
1950 (artículo 59 ibídem), y por consiguiente es 
aplicable, en sentir de la Corte, no sólo a los 



pleitos que se IniCien con posterioridad a esa fe
cha sino también a todos aquellos ya propuestos, 
en que no se hubiere pronunciado para la refe
rida época la sentencia de segundo grado. 

De otro lado, ¿qué derecho adquirido podía 
asistirle al recurren te en relación con el recurso 
de casación contra una sentencia que aún no se 
había proferido cuando la citada norma comen
zó a regir? Absolutamente ninguna, pues apenas 
existía la mera posibilidad o expectativa de que 
llegara a interponerlo según que la decisión le 
fuese o no favorable. Se trataba de una contin
gencia incierta que escapa a la noción de dere
cho adquirido. "Las meras expectativas no cons
tituyen derecho contra la ley nueva que las anu
le o cercene", ha prescrito categóricamente el 
artículo 17 de la Ley 153 de 1887, y mucho me
nos en tratándose de leyes de procedimiento, que 
son siempre de orden público, y por consiguiente 
tienen un carácter absoluto, inmediato y obliga
torio, mientras no choque CO!J. un auténtico y real 
derecho adquirido. ' 

Ese es el principio que consagra el artículo 
1228 del Código Judicial, respecto del cual dijo 
la Comisión preparadora del Código: 

"Siendo las leyes proc~dimentales disposicio
nes de orden público, deben aplicarse a las ac
tuaciones pendientes y no dejar que sobrevivan 
las viejas normas sino en aquello que verdade
ramente constituye un derecho adquirido". 

Estuvo, por consiguiente, bien denegado el re
curso de casación, por lo cual no se admite el de 
hecho propuesto por medio del memorial prec~
dente, que en tales términos queda resuelto. 

Hágase saber al Tribunal Superior de Bogotá 
lo que aquí se ha decidido.· 

Publíquese, cópiese, notifíquese y archívcse. 

Artull"o §i!v:n JR.eboliliellllo- .&llonos Jffiollllñllla Gu· 
tiérll"<eZ-!JD<edi'o Castmo IJ>ñn.eda-iUfuell't® lRl®TI~ 
li..lioll'<eda -IJ>ablo IEmñliñ<w Rl!lllJlllotas - MlllJllloen Jlc:;5 

Vall'g-as-IH!emamllllo ILñzanalde, Secretario. 
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JLA JLITQUITDACITON DE JLA SOCITEDAD CONYUGAJL, EXCEJP>'ll'UADA JLA lP'lROVITSITO
NAJL IDE JLAS SOCITEIDAIDES lP'lREEXITS'Jl'EN'Jl'ES A JLA VITGENCITA ii:JlE JLA JLEY 28 
IDE ]_!}32, NO ES OlBJE'Jl'O IDE UNA ACCITON lP'lRITNCITlP'AlL, SITNO QUE VITENE SITEM~ 
JP!RE COMO CONSECUENCITA IDE JLA IDITSOJLUCITON IDEJL MA'Jl'JRITMONITO, O IDEJL IDIT
V(()llRCITO, O IDE JLA NUJLITDAID DE AIQUEJL, O IDE JLA SEJP> AJRACITON 'Jl'O'Jl'AJL IDE JBITE
NES.- ESA JLITQUITIDACITON SE SUJE'Jl'A SITEMlP'lRE, CON lLA EXCElP'CWN ANO~ 
'Jl'ADA DE lLA lP''lROVIT§ITONAlL, 'A JLAS DITSJP>OSITCITONES lP'ElR'Jl'ITNEN'Jl'ES DE lLA SU~ 
CESWN JP>OJR CAUSA DE M1UEIR'Jl'E .Y EN NITNGUN CASO SE ElFEC'Jl'UA JP>O~ ElL 

lP'IROCEDITMITEN'Jl'O OJRDITNAJRITO 

!La ni4¡unidación de na sociedad conyugal
exceptuada la pll.'ovñsi~n.an I!Jlune autoriza en 
all'tlÍcuUo "JQ de la !Ley 28 de ll.932 pal!'a qune 
las sociedades existentes cunallll.do entl!'ó a 
JregiJr pudieran amoldarse an nuevo ll'égimen. 
])'attim,onñai- no. es objeto ¡¡J]e unna acción 
diill'ecta o principal. Viene siempJre como 
coDSecuencia de la disolución den matll"imo
l'llio, o del divoJrcio, o de na nunidaldl de aquén, 
0 de ia separación totan de bienes, I!JlUe son, 
tooas enias, causas de disolución tille lla so
ciedad (artic\).Uos ll.4!8, ll.52, ll.82ll, ll830 y ll832 
C. C.). 

Con la sola excepción de la pll.'ovisionan 
11llell ciita«llo artículo 7Q, IIJ[ue se tJram.ita pol!' 
en ]l}l!'~edimiiento breve y S1lmlllU"lio l!llell al!"~ 

tJí¡¡:unlo ll203 del . c. JT., la iiq'IJlidaiCión de na 
sooiedad conyugall se sujeta siempll"e a i\ls 
ilisposici.ones pertinentes de la su~Cesión por 
eaunsa de muerte (artículos 203 y 182ll. C. 
C., 195 y 802 del C . .lf.). 
~e suelt"te que en ninguín caso na iiquida

e5óllll. de sociedades conyugales se efectúa 
JllOll' eH pro~Cedimiento. ordinario, y no es a
!Ceptabne que la liquidación definitiva "con
llUeva necesariamente en procedimiento seña
lado por la ley para ejercñtal!" Uas acciones 
de nulidad de matrimonio o ¡¡J]ivoll'cio, de 
ncuerdo con los artículos 782 y 784! de! C. 
JJ.". !Estas acciones .se tramitan por la via 
ol!"dinaria, según lo disponen expll'esamente 
t&lles articules, pero ya se lita dicho que Ia 
lliiiJ[uñdación -consecuencial de ellas- tiene 
tambiélll, poli" dlisposiición. e:xpll"esa, pll'ocedñQ 
llll1li.ento especial, a lo cual puede agregarse 
~ue lla separación de bienes, qúe no poli" se:r 
SlllWlP'IL!E deja de ser totan, no necesita na 

base de uma sentencia de nulidad del ma
trimonio o de divorcio (artículo 197 IC. C.), 
aunque conlleva, como es obvio, la liquida
ción definitiva de la sociedad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, septiembre doce de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

El Tribunal Superior de Bogotá, en auto de 4 
de junio último, negó el recurso de casación con
tra su sentencia de 6 de abr:il anterior, interpues
to én tiempo hábil por el apoderado del deman
dado, señor Mario Avena, en el juicio que, sobre 
separación de bienes, le ha seguido su esposa, 
señora Julia González de Avella. 

Pidió aquél reposición, que le fue negada, y 
en subsidi0 copia de las piezas pertinentes para 
recurrir de hecho ante la Corte, que fue decre
tada y se le entregó el 16 de julio. 

En el escrito anterior, presentado oportuna
mente junto con la copia referida, el apoderado 
del demandado funda el recurso de hecho, que 
la Sala entra a decidir. 

Para negar la casación fundóse el Tribunal en 
dos razones: 11!- Que no se trata de juicio ordi
nario, pues el demandante, en ejercicio de la fa
cultad que da el último inciso del artículo 799 
del C. J., optó por el procedimiento especial; y 
211- Que la sentencia no versa sobre liquidación 
de la sociedad conyugal sino que decreta simple
mente la separación de bienes, para que se pro
ceda a la liquidación por el .procedimiento espe
cial que para ello indica 'él. artículo 795 ibídem. 



Concluye que, por tanto, no se está en ningu
no de los casos de los. ordinales 1 Q y 2Q del ar
tículo 519 del código citado. 

Replica el recurrente: a) Que lo demandado 
fue la liquidación definitiva de la sociedad con
yugal, no la simple separación de bienes, que 
fue lo decretado por el Tribunal; b) Que el jui
cio ha debido tramitarse como ordin~rio "por 
tratarse de una disolución de la sociedad conyu
gal, de acuerdo con los artículos 782 y 784 del C. 
J. y en consecuencia se estaría ante el numeral 
1Q del artículo 519 ibidem que trata de las sen
tencias pronunciadas en juicio ordinario o q_Ulle 
asuman tan caráctell'"; y 39 Que "la simple se
paración de bienes no disuelve por sí misma la 
sociedad conyugal como en el caso de la liquida
ción definitiva de la misma, según lo dispone el 
artículo 179 del C. C. y la separación de bienes 
puede ser parcial o definitiva de acuerdo con la 
acción invocada por el demandante", y éstas "tie
nen procedimientos especiales determinando (sic) 
taxativamente por la ley, la primera en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 89 de la ley 28 de 
1932 y la segunda reglamentada en el título XX 
del Libro 2Q del Código Judicial", de todo lo cual 
resulta que en ninguno de esos códigos "se esta
blece un procedimiento ·sumario para la trami
tación de la demanda sobre liquidación defini
tiva de la sociedad conyugal", por lo cual "hay 
que aplicar el principio general que toda acción 
judicial debe tramitarse por el procedimiento or:· 
dinario,. a menos que la misma ley establezca un 
procedimiento especial". 

La Sala considera: Parece que el recurrente no 
sólo se sale de la cuestión debatida, desviándose 
hacia temas inconducentes, sino que incurre en 
confusiones de derecho y de' procedimiento. 

La liquidación de la sociedad conyugal -ex
ceptuada la provisional que autoriza el artículo 
7Q de la ley 28 de 1932 para que las sociedades 
existentes cuando entró a regir pudieran amol
darse al nuevo régimen patrimonial- no es ob
jeto de una acción directa o principal. Viene 
siempre como consecuencia de la disolución del 
matrimonio, o del divorcio, o de la nulidad de 
aquél, o de la separación total. de biene¡;, ·que 
son, todas ellas, causas de disolución de la socie
dad (artículos 148, 152, 1821, 1830 y 1832 C. C.). 

Y también con la sola excepción de la provi
sional del citado artículo 7Q, que se tramita por 
el procedimiento breve y sumario del artículo 
1203 del C. J., como el recurrente lo reconoce, la 

JJ1D'Illll!Cll.lliL 

liquidación de la sociedad conyugal se sujeta 
siempre a ·las disposiciones pertinentes de la suce-'' 
sión por causa de muerte (artículos 203 y 1821 C. 
C., 795 y 802 del C. J.). 

De suerte que en ningún caso la liquidaci0n 
de sociedades conyugales se efectúa por el pro«!e
dimiento ordinario, como lo pretende el recun:en
te, no obstante citar él la regla terminante ~1 
artículo 734 del C. J., según la cual el proc<!!di
miento ordinario se sigue "cuando la ley no dis
pone que' se observen trámites especiales o no 
autorice un procedimiento sumario". 

No es aceptable que la Úquidación definitiva 
"conlleva necesariamente el procedimiento s:aña
lado por la ley para ejercitar las acciones de nu
lidad de matrimonio o divorcio, de acuerdo con 
los artículos 782 y 784 del C. J.". Estas accwnes 
se tramitan por la vía ordinaria, según lo dispo
nen expresamente tales artículos, pero ya se ha 
dicho que 1a liquidación - consecuencia! de 
ellas- tiene también, por disposición expresa, 
procedimiento especial, a lo cual puede agregarse 
que la separación de bienes, que no por ser 9f:::l
ple deja de ser total, oo necesita la base de una 
sentencia de nulidad del matrimonio o de divor
cio (artículo 197 C. C.), aunque conlleva, como 
es obvio, la liquidación definitiva de la sociedad. 

Teniendo ésta señalado el procedimiento espe
cial de la sucesión por causa de muerte, a nada 
conduce la discusión de que en el caso swlli jc::'.Qce 
lo demandado fue liquidación definitiva y no sim
ple separación. Lo importante es saber, como se 
sabe a ciencia cierta, que ambas acciones se tra
mitan por reglas especiales, de modo que no pue
de hablarse, en el presente juicio, de sentencia 
pronunciada en ordinario o que hubiera asumido 
ese carácter, ni tampoco de sentencia aprobato
ria de la liquidación y partición de la sociedad 
conyugal Avella-González, actos que aún no se 
han cumplido, como que apenas se ha decn~tado 
la separación de bienes, de la cual la liquidación 
y partición serán ·consecuencia. 

Tampoco puede acogerse la afirmación del re
currente de que "la simple separación de bienes 
no ·disuelve por sí misma la sociedad conyugal 
como en el caso de liquidación definitiva de la 
misma ... ". Ya se ha dicho que la llamada simple 
separación de bienes es una separación total de 
éstos (artículo 203 C. C.) y, por tanto, causa de 
disolución de la sociedad (ordinal 39 del artú:ulo 
1820 C. C.). La liquidación no es causa sino con
secuencia de la disolución. 



<G\ & (lJ Jl 'l1 & JJ1IJIIJ)ll<!Jll.li\IL 

Por lo expuesto, la Sala nb admite el recurso 
de hecho expresado, por estimar que estuvo bien 
denegado el de casación. 

Comuníquese al Tribunal de origen. 

Cópiese y notifíquese. 
.li\rturo Silva Rebolledo - Alfonso IB\onilla

lP'edro· Castillo lP'ineda - .li\Iberto lll!olguín lLlOJi'e
da-lP'ablo lEmilio Manotas - Manuel .]fosé Vall'
gas--llllernando ILizarralde, Secretario. 
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ACCJ::CN IDJECILARATITVA IDJE lHIAIBJEJR. AID QUITJR.ITIDO JEIL IDOMITNW IDiE UNOS ITNMUJE
B:S:~§ JP'OJR M:JEIDITO D3 JLA lP'JRESCJ;UJPCKO N - ILA JENUNCITACITON IDJE ILOS IHIJECIHIOS 
JP'OR EL IDJEMANIDANTIE lEN JEIL UJBJEILO Y SU ACJEIPTACITON lP'OlR. JEJL DJE:WAN
IDADO EN ILA CONTJESTACKON, CONSTIT TUYJEN CONlF'lESHlNJES lEN CUANTO 
JELft.A)§ IPUJEDAN JPJEJR.JfUIDICAJR AL UNOO AL OTRO, RlESIPlEC'!rKVAMJEN1'JE - JR.lE
~UITmTOS lP ARA QUE OPERE LA lP'RlES CITUIPCITON Jl)lJE CORTO TnlEMIPO JR.JECONO-

CITDA POR LA LJEY 200 IDJE 1936 

!l-lLa enunnciacwn «ll<e Ics hechos en que 
oo apoya na «llemand.a, JID.O solamente coJID.Sti
~EllY<e unna .exigenda lim!J!<ell"ati.va a cargo de 
l!l!EllEen ncune ante ::os '.IrL·i.bunanes en deman
alla de justtida confm.·me a ios :lJI!i:"eceptos de 
nos artim.JI!os 2®5 y '63~ dell C. JT., sino que la 
mlifxmación i!lle Ros mR5mos ]!Mili:" el demanlllan
te en lo que ]!laedan pel."judftcall"l~, o su acep
~ación pol." el «llemall1llfadlo, en na coniesta
cñón de la deman<Ilta, en n&s mismos térmi
nos, implican oh·as ía¡ntas com.iiesiones, 
si.empli:"e que los hechos en cCJ.estñón sean. 
Hega~mente demos~R"a!blles por ese medño pro
lbatm·lio. lEs, en~re oh·as, poli:" esh razón, por 
!o :I¡IUlle l!a Code llna sóstte:nñd{)) .ñmrall"ftabllemen
fce q¡une la demanda, pellici.ones y hechos de lla 
mi.sma constibuyen de una manera especial 
un:m illlldO l!lll.lle ll'ija llas bases dell migio, deter
mfi:::llm nas pos!dor.es i!Ze llas j¡l)lU"ies e ñnviste 
mll .Jfunez den 1!Wd~Il" llll.ecesar!{)) para deci!llir, 
!Llem:llro d!e nas cm:<es~:ic:r.es que se pfi!lli~ron, 

fi<es lbl.~cirws l!lllJ<!l ~e ::o~::¡¡ta::rcllll y las p::ruebas 
]!l)r0:illuwfdas. lE1 pli:"c~eso no es un sistema de 
sc::rpli:"esas, sñnc 1ll!lll {JIX'dlenamftento cl!all"o, Uó
g".c~ y ]!lúbl.icq]) ellll~ll"e llas partes, ~uae permi.ta 
&ll junzgaalloJr unna óleci.s~ón "en consonancia 
CClll na li!.emallllalll!. y IIllemás JllreteJID.SllOnes opor
t~ament<e «l!e:illunci.all:c.s JPIO!i" na pali"Ce" (aa·t. 4'61 
i!llell C. JT.). 

2-lLas allR5pnsñ<Cñones alle los articunlos 47ll· 
y 4'62 del C. JT. no entJralÍÍ.aJID. mm ]p>recepto sus
bntñvo que gaa·aJID.tic~ Ulln de!i:"echo de tal na
~Ii:"alleza, qll!le JP>un<ei!ll.a. serr objeto «lle vftonación 
en una sentenillia. §orm noli"mas ID!e conlllucta 
a nas Cilllalles debe l!leiíft!i:"Se ell. Jf1lllez, pero que 
llllO i!llan base pall'a un cm::rgo en casación, en 

caso de que no se hubieran. tenido en cuen
ta. 

3-IP'ara . que tenga llugar ll& prescriÍ.m;1)ÜÓJID. 
especiall de que habla el articullo :U.2 i!ll~ l!a 
lLey 200 de :U.936, son necesarñas estas coo«llñ
ciones: 

ll'9-Que la ]!Mlsesión se ejercite de amn.<er«llo 
con el artñculo ].9, o sea mediante na exJllllO
tación económica den sueRo; 

29-Que exisi~ eJID. el poseelllmr na crerodm 
fundada de que no hay más i!llueñ.o il1J.en t~

ueno que el lEstado y CJlUlle, poll" Ro mñsmo, 
en verdadero dueiiio no se ll:naya &pe!i:"SOJID.adllo 
a ejercer actos i!lle dominio, a sig¡m.i.fi.cmsne 
por medio de requerimien~os o poli:" medio 
de acciones de nanzamñenio o posesoll"ilms l!ll1llle 
existe 'un derecho antell'IÍ.O!i:" l!lll.ll.e es necesmrio 
Ii:"espetar; 

39-Qu.e la pcsesilim iil:el pli:"eSJ.mto presc::-i
biente no abarque la reserva de otll"2 ~EJ!Illllll

tación; 
4!9-Que e! globo de te!i"Ii:"ellllo o:llell Cll'lall for

ma parte eli poseñdo, no esté o haya es~ao:llilll 

demarcado con cerramientos artifidal~s, JID.Ü 
exista.n sefiales inequnfvocas llie JI»lrGJI»ñedlmo:ll 
particular; 

5<.J¡-Que todo e! terreno materia de la 
presc:ripci.ón esté cullti.vado o aJll!i:"OVecll:nado 
con trabajos agrñcolas, i.mllustrialles o ]p><ecuna
rios y qune se haya poseíídl!ll qunieb y pacíi
ficamente durante cinco afios contíínucs; y 

69-Que el dueño del teneno del cumli llm
ga parte el que se pretende pli:"escrilb3r, no 
sea absolutament<e ñncapaz o menoli" mi!llunUo. 

lLa salvedad establecida ¡¡M}r na uilflima ]llar
te del ar~ícuno, en contli:"a de na pli:"esuncñón 
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de buena fé, y que fue introducida por la 
comisión del Senado como modi.ficación. al 
proyecto originario que n.o la traia, es de 
incalculable trascendenci.a, porque es indis
cuntible que con la presWlci.ón geneml esta
blecida por en articulo 2Q de na ILey, de que 
ias tierras incultas se consideran bahllñas, 
y, por otra parte, con na presunción escueta 
a favor de quien las entra a poseer de bue
na fe, se creada un grave problema con res
pecto a quienes ocupen con cultivos tienas 
ajenas. 

4--ILa prescripción oll."dinaria del Código 
Civil exige justo título y buena li'e Y una 
posesión material de diez años; la presuip
cñón extraordinaria establecida en el propio 
Código Civil, requiere simplemente la po
sesión treintenall."ia; y la señalada por el ar
tí:cull.o JlQ de la lLey 50 de Jl936, la posesión 
material por sólo veinte años, aún sin bue
na fe, en ambos casos. !Ent cambio, la pres
cripción especi.alí.sima de la ILey 2®0 de Jl936, 
exige buena fe y una posesión matell."i.an de 
sólo cinco años. 

IP'or es~o, dice el artícwo ll2 de lla men
cionada ILey 20@: "!P'all."a Jlos efectos indica
dos, no se presume la buena fe si el globo 
general del cual forma pall."te eU teneno es
tá o ha estadoc,dm:y.arcado por cenamientas 
artificiales, o existen en él señales inequí.
vocas de las cuales apall."ezca que es propie- . 
dad particular". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá,. septiembre trece de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponerite: Dr. Manuel José Vargas) 

Se decide el recurso de casación propuesto por 
Tomás Córdoba, en el ordinario sobre declara
ción de pertenencia seguido por él contra Rober
to Pastrana y otros. 

Antecedentes: 

Ante el Juez Civil del Circuito de Pitalito, en 
el Departamento del Huila, Tomás Córdoba pre
sentó demanda ordinaria contra Roberto Pastra
na y otros, para que Sf? declare que el primero 
de los nombrados, ''tiene a su fayor la posesión 
extraordinaria adquisitiva de dominio de bienes 

raíces", relativa a ciertos inmuebles, que deter
mina por su situación y linderos; que, en conse· 

-. cuencia,. el demandante ha adquirido su dominio 
por prescripción. En subsidio, pide se decida que 
es propietario de los mismos inmuebles, por ha
berlos ganado por prescripción de corto tiempo, 
en los términos que contempla el artículo 12 de 
la ley 200 de 1936. 

Los hechos en que apoya sus pretensiones, pue-
den sintetizarse -así: · 

ILote de "lLa Resaca" 

En relación con el lote de este nombre, afirma 
que su antecesor en el dominio entró aHí a pose
erlo desde el mes de febrero de mil novecientos 
diez y nueve y en consecuencia, a realizar culti
vos, tales como sementeras de plátapo, yuca, ma
íz, arracacha, de pastos para el pastoreo del ga
nado y plantaciones de caña de azúcar, haciendo 
además, cerramientos para su mejor utilización, 
y que antes de esa época, el terreno no había sido 
objeto de explotación económica. Que iniciada 

· así la posesión del suelo, su dueño lo enajenó a 
dos individuos, en lotes separados, quienes conti
nuaron poseyéndolos, viniendo luego uno de éllos 
a ser dueño exclusivo de las dos porciones que 
vendió al demandante, ·con posterioridad al año 
de mil novecientos veintiocho, quedando el com
prador como único propietario, y que consta ha 
continuado su po.sesión y cultivo hasta la fecha. 

ILote de "Vegagrande" 

Que el lote de "Vegagrande" lo poseía para el 
mes de enero de mil novecientos veinte, el señor 
José Rodríguez, con cultivos de café, cacao, p-lá
tano, maíz, yuca, pastos ganados, con casa de ha
bitación, que luego continuó en élla Cándido Ro
dríguez hasta el año de mil novecientos veinti
nueve, época en que transfirió su propiedad al 
demandante, quien desde entonces ha venido ex
plotándolo económicamente sin solución de conti
nuidad. 

Que hace parte de los predios de 'La Resaca' 
y 'Vegagrande', 'un mangón ° de sabana', que 
dice ha venido explotando con ganados. 

ILote de "ILos· Gavilanes" y la casa 

Que el predio de 'Los Gavilanes' lo ha poseído 
desde mil novecientos veintitrés, y a partir de 
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entonces, ha venido ensanchando sus plantacio
nes y, por último, que la zona de la casa la vie
ne ocupando como señor y dueño desde mil no
vecientos veintiseis, fecha de su compra a Maree
lo Polanía. Su vendedor venía poseyendo allí en 
los mismos términos desde mil novecientos vein
tidós. 

Que en los diversos fundos que se dejan de
signados, ha venido realizando su explotaci6n 
económica, sin interrupción, desde las fechas in
dicadas, con cultivos de diversas clases, y los 
ha poseído quieta, pacífica y tranquilamente, y 
que a su posesión agrega las de sus antecesores 
en el dominio. 

Que, no obstante no tener título inscrito sobre 
las propiedades en cuestión, las ha relacionado 
en el Catastro Municipal para los efectos del pago 
de la contribución predial, que ha cubierto desde 
hace más de ocho años. Todo lo cual -dice- lo 
habi·lita para solicitar la declaración de perte
nencia que demanda. 

Señala cbmo disposicbnes que amparan su de· 
recho, los artículos 778 y 2512 del C. C., artículo 
1 Q de la ley 50 de 1936, ar.tículos 1 <:> al 59 de la 
ley 120 de 1928 y 12 de la ley 200 de 1936. 

Corridos los traslados respectivos y designado 
un curador ad nñ~em para los demandados ausen
tes o desconocidos, se contestó la demanda por 
los interesados, negando los hechos y el derecho 
alegado. 

El Juez del conocimiento dictó fallo con fecha 
tres de julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
en el cual declara probada la excepción de inepti
tud sustantiva de la acción propuesta, apoyado en 
que para la fecha de la notificación de la demanda, 
ya se había efectuado la partición material del 
indiviso de "Saladoblanco", al cual pertenecen 
los predios o zonas de terreno cuya declaración 
de pertenencia se solicita y que, en consecuencia, 
no era legal la litis consorcio pasiva. Que ha de
bido demandarse separadamente a cada uno de 
los individuos que como adjudicatarios, disputar' 
la propiedad de esas tierras. 

ILa sentelllclia recunnida 

Apelada la providencia anterior, el expediente 
fue enviado al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Neiva, el cual por sentencia de fecha 

diez y seis de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete, consideró necesario modificar la parte 
resolutiva de la sentencia que se revisa, con el 
objeto de declarar pura y simplemente que se 
absuelve a los demandados de los cargos de la 
demanda, por no hab~r adquirido el demandante 
por prescripción extraordinaria, ni por la espe
cial que señala el artículo 12 de la ley 200 cle 
1936, el derecho de dominio de los lotes determi
nados en la misma. Sin costas. 

De este fallo, interpuso en tiempo el deman
dante ·recurso de casación. El juicio ha tenido 
ante la Corte, la tramitación de rigor; en opor
tunidad se fundó el recurso y el opositor pre
sentó las alegaciones que considera pertinentes 
en defensa de su cliente. 

El Tribunal estudia la demanda y demás pie
zas del proceso y encuentra que el actor se acoge 
al artículo primero de la ley 50 de 1936, que re
dujo a veinte años el término de la prescripción 
extraordinaria. Determina los efectos de tal dis
posición en presencia del artículo 41 de la ley 
153 de 1887, para concluir que, apoyándose el de
mandante en lo dispuesto en el artículo 1 Q de la 
ley 50, la prescripción de veinte años que este 
precepto reconoce, no puede contarse sino a par
tir del diez y ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y· seis, fecha en que, de acuerdo -con las 
disposiciones del C. P. y M., se entiende promul
gada ta,l disposición, dado el día de su inserción 
en el lllliariC> Oficial y como de mil novecientos 
treinta y seis a mil novecientos cuarenta y cua
tro, fecha de la notificación de la d2manda, no 
han transcurrido los veinte años exigidos para la 
prescripción señalada en la ley 50, concluye ne
gando la declaratoria de pertenencia por la pres
cripción, que se invoca. 

Agrega, que por otra parte, no sería posible 
declarar la prescripción extraordinaria que in
dican los artículos 2531 y 2532 del Código Civil, 
porque el actor no demostró la posesión treinte
naria, exigida en tales preceptos, para adquirir 
la propiedad por este medio, ni indicó entre los 
hechos de la demanda, el haber poseído en los 
términos de la ley durante tal espacio de tiempo. 

Se refiere luégo a la acción subsidiaria de pres
cvipción . adquisitiva del dominio, en las condi
ciones seña-ladas en el artículo 12 de la ley 200 
de 1936, y observa que el mandato en cuestión 
establece una prescripción adquisitiva del domi
nio en favor de quien, creyendo de buena buena 
que se trata de tierras baldías, posea en los tér-



minos señalados en el artículo 1Q de dicha ley, 
durante cinco años continuos, terrenos de pro
piedad privada, no explotados por su dueño en 
la época de la ocupación, ni comprendidos den
tro de las reservas de explotación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mismo precepto. 

Dice que "es muy sencillo comprender a la luz 
de algunos de los documentos que se encuentran 
en el proceso, que el c;Iemandante Córdoba, al 
proponer su demanda, tenía pleno conocimiento 
de que ·los predios sobre los cuales pretende ha
ber ganado la propiedad por prescripción, eran 
de propiedad particular desde tiempos remotos. 
En efecto, dice, en el cuaderno 29, corre Ia escri
tura número 556 otorgada en el Circuito de· Pi
talito el 14 de noviembre de 1944, escritura por 
medio de la cual se protocolizó el' juicio de divi
sión de las zonas de terreno denominadas "La Pal
ma", "Las Mercedes", "Pedregal", "C¿nfite", 
comprendidas en jurisdicción del Corregimiento 
de Saladc;¡blanco; del Municipio de Elías; y que 
viene allí incluí da copia de la hijuela de adjudi
cación_ que en la misma liquidación se le hizo a 
Ia comunera Cristina Polanía, y que al contestar 
el traslado sobre las excepciones dilatorias pro
puestas por esta demandada, hace referencia el 
actor a los títulos de propiedad que la señalaban 
como sucesora de 'Pedro Polanía, lo qble demues
tra -dice- que Córdoba tenía conocimiento de 
la titulación que amparaba Ia propiedad privada 
de sus demandados en dichas tierras. No podía, 
p1Jes -concluye- tener la creencia ·de que ocu
paba tierras baldías. 

Anota también el Tribunal, que en la inspec
ción ocular practicada por el Juez de instancia, 
se reconocieron vestigios inequívocos -de cerra
mientos con muros de piedra practicados desde 
tiempo inmemorial sobre las mencionadas p-ro
piedades. 

Estas consideraciones y el examen detaHado de 
las pruebas aducidas, que analiza con detenido 
empeño el Tribunal, lo llevó a decidir que no era 
el caso de hacer las declaraciones de pertenencia 
impetradas sobre adquisición por prescripciÓn de 
determinados terrenos del p¡¡.rtido de Saladoblan
co; reformándo, en consecuencia, la sentencia de 
pr~mera instancia, para expresar simplemente que 
el demandante no ha adquirido por prescripdón 
extraordinaria, ni por la que reconoce el artículo 
12 de la ley 200 de 1936, las tierras que mencio
na su demanda. Absolvió, en consecuencia, a los 
demandados de todos los pedimentos propuestos. 
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m:n reeull'SO 

Contra la sentencia anterior, interpuso el ,de
mandado, en tiempo, recurso de casación para 
ante la Corte. Recibidos los autos en la oportu
nidad procesal debida, se admitió y corridos los 
traslados. de ley, se encuentra el proceso para 
dictar sentencia, lo cual procede la Sala a reali
zar, teniendo en cuenta lo qúe pasa a expresarse. 

!Las causales de casación alegadas 

El recurrente acusa la sentencia del Tribunal 
de Neiva; por la causal contenida en el numeral 
19 del artículo 520 del C. J., y desarrolla sus re
paros en cuatro acápites, de los cuales ios tres 
primeros se refieren a la petición principal de la 
demanda, y el último a la subsidiaria. 

Los términos empleados por el actor, son del 
tenor siguiente: "Invoco -dice- la causal del 
numeral 19, inciso segundo del artículo 520 del 
C. J., pues la sentencia es violatoria de ley sus
tantiva por infracción directa y por aplicación 
indebida, procedente de la falta de apreciación 
de las pruebas producidas por la parte deman
dante en la segunda instancia. A su vez, la falta 
de apreciación de esas pruebas, procedió de un 
error en la interpretación de la demanda. 

De sus fundamentos, toma la Corte lo siguiente: 
"La sentencia -dice-- viola directamente los 

artículos 778, 2512, 2531 y 2532 del C. 9·· invo
cados como fundamentos de derecho en la de
manda. La violación\ es clara porque el deman
dante demostró suficientemente, como puede ver
se en el cuaderno de pruebas de la segunda ins
tancia, que poseyó los terrenos sobre los cuales 
invoca la declaratoria de'"'prescripción extraordi
naria adquisitiva de dominio, por el término de 
treinta años, y a p_esar de esto, el fallo no reco
noció esa prescripción, sino que, por el contrario, 
declaró que el demapdante no tiene adquirido el 
derecho de dominio ·por prescripción extraordi
naria". 

A continuación agrega: "Este motivo es sufi
ciente por sí solo para que la H. Corte deba casar 
la sentencia. en estudio, pues está fundado en la 
falta de apreciación de elementos probatorios que 
obran en el proceso y que fueron producidos le
gal y oportunamente, y así, su parte resolutiva 
supone que el hecho demostrado ,de la posesión 
por treinta años· no hubiera suce~ido, o que tal 
posesión probada por treinta años sea ajena al 



elenco de la litis, errores evidentes: de hecho el 
primero y de derecho el segundo". 

§e <e®l!llSlii!ll<eR":n.: 

El juzgador de segundo grado, teniendo en 
cuenta que toda decisión judicial que se pronun
cie, habrá de recaer sobre las peticiones de la de
manda y se apoyará necesariamente sobre los he
chos que en ella se enumeran y que el deman
dante propone como fundamento del derecho que 
alega, y en atención a los propuestos como base 
del litigio y el derecho invocado, tomó la deman
da base del pleitc como una acción de pres
cripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
apoyada en el artículo 19 de la ley 50 de 1936, 
que redujo a veinte años el término de la pres
cripción extraordinaria, lo que lo ·llevó a decidir 
que, dada la regla señalada en el artículo 49 de 
la ley 153 de 1887, al invocar el demandante el 
nuevo término de prescripción, éste no podía con
tarse sino a partir de la vigencia del nuevo pre
cepto, el cual entró a regir el 18 de mayo de 1936, 
y como desde tal fecha a la en que se propuso el 
litigio, no habían transcurrido los veinte años se
ñalados para ganar por prescripción el dominio 
de los bienes que ~e pretende, decidió el pleito 
declarándolo así. 

Pero no obstante ello, no tuvo inconveniente 
en "entrar a estudiar las pruebas traídas ~ice 
la sentencia- para establecer si se ha cumplido 
en el demandante Córdoba, el lapso de prescrip
ción treintenaria" .. 

De tal manera que, al dar por sentado que 
hubo error en la interpretación de la demanda, 
éste no influiría en definitiva en la solución del 
proceso, por haber entrado el Tribunal al fondo 
de la cuestión y estudiado también la prescrip
ción treintenaria, que no encontró, ·por lo demás, 
demostrada. \) 

La Sala considera que no hubo error evidente 
de hecho

0
en la interpretación expresada, en .la 

cual coincidieron Juez y Tribunal, error que se
ría el requerido para casar el fallo, si ello hu
biera dado origen a la no apreciación de las prue
bas que, como se dijo, estudió y comentó el Tri
bunal. 

En efecto, el juzgador partió de la base de que 
los pedimentos del demandante hay que estimar
los como el límite de sus pretensiones y tomar
los en relación con los hechos que enumera en 
apoyo de los mismos. 

Se observa que son cuatro los lotes sobre los 
cuales se aspira a obtener la declaración de per-
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tenencia, y con respecto a la posesión de cada 
uno de ellos, se anota por el actor en su pedi
mento inicial: 

I. Lote de "La Resaca" y "Vegagrande". So
bre tal bien se dice en la demanda: 

"a)· Que el señor Laureano Alvarado ocupó· el 
lote conocido con el nombre de La Resaca, o sea 
el que se ha señalado con la letra a) en la pri
mera de las cláusulas petitorias de la demanda; 

"b) Que en el mes de febrero del año de 1919 
el nombrado señor Alvarado entró a trabajar en 
el terreno de que se trata, el cual no había sido 
objeto de explütación económica". 
Allí se ve, por la propia manifestación del deman

dante, que antes de 1919 no se había efectuado 
allí ninguna explotación económica, y como éste 
es requisito indispensable para obtener por pres
cripción el dominio de un bien raíz, no era po· 
sible pensar que se buscara la declaratoria de 
prescripción treintenaria. Es de anotar que en el 
inciso e) de los mismos hechos de la demanda, 
expresa el actor que, iniciada en dicha época 
(1919) la explotación, ésta ha sido sucesi~a. De 
1919 a 1944, en que se notificó la demanda, van · 
corridos veinticinco años; no podía, pues, refe
rirse tal hecho a una prescripción treintenaria. 

II. Con réspecto al lote de "Vegagrande", hace 
constar en los mismos hechos de la demanda: 

''e) El lote de Vegagrande que hace parte tam
bién de la letra a) ya mencionada, lo poseía en 
el mes de enero de 1920 el señor José Rodríguez, 
con cultivos de ·café, cacao, plátano, maíz, yuca, 
arracacha, fríjol y pastos artificiales ocupados 
con ganados y casa de habitación de bahareque 
y paja, finca que posteriormente poseyó Cándido 
Rodríguez hasta el año de 1929, época en la cual 
le vendió el mencionado lote de Vegagrande a mi 
poderdante, quien desde esa época ha venido po
seyéndOlo y explotándolo económicamente, sin 
solución de continuidad hasta el presente". 

Como es de notar, en este hecho, el propio de
mandante es quien está diciendo que el origen 
de su posesión allí, parte del año de 1920 y por 
consiguiente, para la fecha de la notificación de 
la demanda, apenas han podido transcurrir vein
ticuatro años. 

III. En relación con los inmuebles de '"Caspo
so", etc., si bien no expresa el demandante, con 
claridad, cuándo iniciaron su posesión sus ante
cesores en el dominio, en el memorial de pruebas 
dice su apoderado que la posesión se principió 
por el presribiente desde 1922. 

\ 1 



IV. En relación con el lote de la casa, se dice 
~n los mismos hechos de la demanda, que el ac
tor entró a poseer allí desde· el año de 1926, en 
que lo hubo por compra a Marcelo Polanía, quien 
había iniciado su posesión desde 1922. 

Es verdad que en la parte petitoria de la ac
ción instaurada, se habla simplemente de la 
"prescripción extraordinaria", mas entre los he
chos, además de- lo comentado, se dice en el a
parte n): "que la posesión _que ha venido ejer
ciendo mi poderdante snbre los inmuebles que 
son objeto de la presente acción, la ha llevado a 
cabo en forma tranquila y no interrumpida, por 
un lapso mayor de veinte años". Y sí es de no
tar que el lapso de treinta años, estaría compren
dido en la expresión ''mayor de veinte años", es 
lo cierto que no sólo esta circunstancia, sino el 
examen de las fechas señaladas como iniciales de 
la p~sesión y de otras piezas del proceso, lleva
ron al Tribunal a considerar que el actor deman
daba la decl~ación de pertenencia por prescrip
ción de veinte años, apoyadn en el artículo lo de 
la ley 50 de 1936, que cita, por lo demás, como 
uno de los fundamentos de derecho de la acción 
incoada. Y si es verdad, que esta cita no pudie
ra ser óbice para el reconocimiento de. una pres
cripción extraordinaria de treinta años, no es me
nos evidente que el libeln de demanda está in
dicando, dados los hechos propuestos, que entra
fían una confesión del actor, que la acción segui
rla es la de declaratoria de prescripción por la 
popesión y explotación económica como dueño, 
por el término señalado en el articulo 1 Q de la 
:memorada ley 50; y que al tenor del articulo 41 
~e la ley 153 de 1887, este término de prescrip
ción no podía contarse sino a partir de la fecha 
on que la nueva ley empezó a regir. 

La enunciación de los hechos en que se apoya 
la demanda, no solamente constituye una exigen
rúa imperativa a cargo de quien ocurre ante los 
Tribunales en demanda de justicia, conforme a 
los preceptos de los artículos 205 y 737 del C. J., 
smo que la afirmación de los mismos por el ded 
mandante en lo que puedan perjudicarle, o su 
aceptación por el demandado, en la contestación 
de la demanda, én los mismos términos, impli
can otras tantas confesiones, siempre que los he
chos en cuestión sean legalmente demostrables 
por ese medio probatorio. Es; entre otras, por 
r&sta razón, por Io que la Corte ha sostenido in
variablemente, que la demanda, peticiones y h~: . 
cbos de la misma constituyen de una manera es-
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pecial, un todo que fija las bases del litigio, de
termina las posiciones de las partes e inviste al 
Juez del poder necesario para decidir, dentro de 
las cuestiones que se pidieron, ·los hechos que se 
aceptaron y las pruebas producidas. El proceso 
no es un sistema de sorpresas, sino un ordena
miento claro, lógico y público entre las partes, 
que permita al juzgador una decisión ''en conso
nancia con la demanda y demás pretensiones 
oportunamente deducidas por la parte" (artículo 
471 del C. J.). 

Pero hay algo más, que justifica la interpre
tación d_el Tribunal. En el alegato de bien pro
badn de primera instancia, después de comentar 
el demandate que demostró su posesión por más 
de veinte años, observa que la ley 50 de 193Ci 
redujo a ese lapso el de la prescripción extraor
dinaria del dominio de bien~s raíces, que esta
blece el Código Civil. 

En segunda instancia, se quiso darle un nuevo 
giro a la cuestión, y es allí donde por primera 
vez en el proceso se habla de la prescripción 
treintenaria. 

Lo dicho hasta aquí, es suficiente para recha
zar el cargo por error de hecho en la interpre
tación de la demanda, ya que no aparece justi
ficado un error evidente en su interpretación. 

!Cargo b) -:- Acusa también el demandante la 
sentencia en estudio; por violación de los artícu
los 778, 2512, 2531 y 2532 del Código Civil, por 
error de hecho y de derecho en la apreciación de 
la prueba, pnrque sostiene se demostró la pres
cripción treintenaria y, sin embargo, no la re'co
noció el Tribunal. 

Se considera: 
Establecido como se halla en el examen del 

cargo anterior, que el ,demandante, entre los dos 
términos de prescripción extraordinaria, el sefia-· 
lado ,POr el Código Civil (artículo 2532), y eL do
signado en el artículo 19 de la ley 50 de 1936, se 
acogió a este último mandato, haciendo uso de 
la facultad de elegir que al prescribiente le otor
ga el artículo 41 de la ley 153 de 1887, con el 
consiguiente fracaso de la acdón instaurada, ya 
que el nuevo término de prescripción, como ya 
se dijo, se empieza a contar desde la fecha de la 
vigencia de la nueva· ley en adelante y, por tan
to, no ha transcurrido el término necesario para 
que empiece a operan Sobraría, pues, estudiar 
el reparo, dado que el qemandante se acogió al 
nuevo precepto. 

Por lo demás, la acusación estaría mal formu-



lada, pues no se señalaron las pruebas mal apre
ciadas y el concepto en que lo fueron. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Call."g~ c)-Se sostiene, de igual manera, que la 

sentencia es violatoria de los artículos 471, inciso 
final, y 472 del C. J., porque el juzgador deses
timó el sentido claro y preciso de las peticiones 
de la demanda, llevándolo a hacer innocuo e in
operante el procedimiento, olvidando que el ob
jeto de éste es la efectividad de los derechos re
conocidos por la ley sustantiva y que con ese 
criterio han de aplicarse las disposiciones proce
dimentales y las relativas a pruebas de los he
chos. 

Dice que se falló sobre una acción, que hipo
téticamente se consideró fundada en el artículo 
19 de la ley 50 citada, cuando en realidad se 
apoya en las disposiciones del C. C. sobre pres
cripción extraordinaria. 

Agrega también, que se violó el artículo 41 de 
la ley 153 de 1887, que da al prescribiente en el 
caso, el derecho de elegir entre la prescripción 
de la ley anterior y la posterior. 

§e considel1'!1.: 
El artículo 471 del C. ,J. establece las condicio

nes de forma para la redacción de las sentencias, 
que deben tener en la parte motiva "una rela
ción concisa en que consten los nombres y domi
cilio de las partes y el objeto del pleito, las prue
bas de los hechos importantes conexionados con 
las cuestiones de derecho que han de resolver
se", etc. 

El artículo 472 del C. J., a la vez, traza normas 
que deben tenerse en cuenta por el Juez, ya que 
"el objeto de los procedimientos es la efectivi
dad de los derechos reconocidos por la ley sus
tantiva". 

Tales disposiciones, que no fueron desconoci
das por el juzgador, no entrañan· un precepto 
sustantivo que garantice un derecho de tal natu
raleza que pudiera haber sido violado. Son nor
mas de conducta a las cuales debe ceñirse el 
Juez, pero que no dan base para un cargo en ca
sación, en caso de que no se hubieran tenido. en 
cuenta que, por lo demás, lo fueron. · 

El Tribunal vio, por los términos muy explí
citos de la demanda, que el actor, haciendo pre
cisamente uso del derecho de elegir entre la ley 
de prescripción antigua y el nuevo estatuto so
bre la materia, que se adoptó el último, que ]o 
condujo por su inoperancia al fracaso de la ac
ción. 

JJ1D'lll>l!CI!AJL 

Y aun cuando, según la regla de hermenéutica, 
relativa a los contratos, que puede serlo tambiér 
de la demanda, ha de preferirse el sentido de 
una petición en que pueda producir algún efecto, 
y no aquél en que no sea capaz de producir efec
to alguno, no es menos cierto que fue tan reite
rada y explícita la manifestación del actor de 
acogerse al término de prescripción de la ley 50, 
que la Corte no encontró error en la forma como 
lo entendió el Tribunal, ni menos un .error evi
dente que diera lugar a casar el fallo. Lo expre
sado en la demanda, fue corroborado por otros 
elementos del proceso .. Así, en el alegato de pri· 
mera instancia, dice el apoderado del deman
dante. 

"La ley 50 de 1936, en su artículo primero, re
dujo a veinte años el término de las prescripcio
nes de treinta que traía el C. C.", etc. 

Y más adelante agrega: " ... y en fin, ha eje
cutado- por un espacio mayor de veftnte afies to
dos los actos qúe ejecuta el verdadero dueño de 
una finca raíz, como señor y dueño, razón más 
que suficiente para que el señor Juez le dé a To
más Córdoba el título de propiedad". 

Por último, no puede decirse, dados los térmi
nos de la demanda, complementados por los me
moriales en que se pidieron pruebas en la pri
mera instancia y el alegato de conclusión, qu.:! 
el demandante se acogiera a la prescripción trein
tenaria establecida en el Código Civil. El Tribu
nal entendió que el señor Córdoba eligió el tér
mino de prescripción de veinte años, expresados 
en el artículo 19 de la ley 50 de 1936, luego no 
se violó el derecho a elegir de que habla la ley 
153 de 1887. El juzgador respetó, precisamente, 
la determinación del demandante. Fue sólo en la 
segunda instancia cuando se pretendió enderezar 
el litigio hacia la prescripción treintenaria. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Cairgo d) -Finalmente, el recuren te ataca la 

sentencia por violación del artículo 12 de la ley 
200, por cuanto el Tribunal dejó de reconocer 
-dice- la prescripción espec~al de cinco años 
autorizada por tal tdisposición y pro;::mesta com~ 
acción subsidiaria en la demanda. 

Manifiesta que el Tribunal ·afirma que no apa
rece establecida la buena fe en la creencia de 
que, al ocupar Córdoba las tierras que demanda, 
lo hubiera hecho ven la convicción de ser baldíos 
de la Nación, pues se opone a ello el reconoci
miento de vestigios de cerramientos, que se ha
llaron en la inspección ocular practicada en los 
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predios materia de la litis, porque el demandante 
te::lía conocimiento de la existencia de títulos de 
~~iedad, como son los referentes a los otorga
dos por la señora Polanía. 

Estudia estas dos pruebas, para concluir que 
cor'ecen de mérito legal para enervar la acción 
de prescripción reconocida por el mencionado 
artículo ~12, cometiéndose error en su apreciación. 

§e eonsidera: 
Para que· tenga lugar la prescripción especial 

de que habla el artículo 12, son necesarias estas 
condiciones: 

19 Que la posesión se ejercite de acuerdo con 
e:t artículo 19, o sea mediante la explotación eco
lllfunica del suelo; 

2Q Que exista en el poseedor la creencia fun
dada. de que no hay más dueño del terreno que 
ed. Estado y que, por lo mÍSU10, el verdadero due
ño no se haya apersonado a ejercer actos de do
minio, a significarle por medio de requerimien
tos o por medio de acciones de lanzamiento o 
posesorias, que existe un derecho anterior que 
es necesario respetar; 

39 Que la posesión del presunto prescribiente 
m,<;> abarque ia reserva de otra explotación; 

49 Que el globo de terreno del cual forma par
te el poseído, no esté o haya estado demar.cado 
co¡¡;¡ cerramientos artificiales, ni existan señales 
inequívocas de propiedad particular; 

59 Que todo el terreno, materia de la prescrip
ción, esté cultivado o aprovechado con trabajos 
agrícolas, industriales o pecuarios y que se hay:J. 
poseído quieta y pacíficamente durante cinco 
años continuos; y 

69 Que el dueño del terreno del cual haga par
te el que se pretende prescribir, no sea absolu
tamente incapaz o menor adulto. 

La salvedad establecida por la última parte del 
artículo en contra. de la presunción de buena fe, 
y que fue introducida por la comisión ·del Sena
do como modificación al proyecto originario que 
ilo la traía, es de incalculable trascendencia por
que es indiscutible que con la presunción gene
ral establecida por el artículo. 29 de la Ley de 
que las tierras incultas se consideran baldías y, 
por otra parte, con la presunción escueta a favor 
de quien las entra a poseer de buena fe, se crea
IrÍa un· grave problema con respecto a quienes 
ocupen con -cultivos tierras ajenas. 

En el señor G'órdoba no pudo existir de buena 
fe la creencia de que, al adquirir de manos de 
algunos colonos tierras en la . región de Salado-

blanco, lo hacía en baldíos de la Nación, porque 
a ello se oponían dos circunstancias: que dentro 
de uno de los globos de tierra de los demandados 
·en. declaración de pertenentia y a inmediaciones 
de los otros, algunos de los cuales son colindan
tes entre· sí, existen unos cimientos o cercos de 
piedra antiquísimos, construídos para impedir el 
paso de ganados, que demuestran que con ante
rioridad a la presencia de Córdoba en tales te
rrenos, ya habían sido poseídos por particulares. 

''Esto lo corroboran dos de los testigos de la ins
pección ocular, quienes relatan que aquellas va
llas o muros de piedra fueron levantados por el 
señor Polanía hace muchos años, y que en sus 
inmediaciones existía la casa de habitación de 
tal señor. 

Estas señales inequívocas de propiedad parti
cular en el fundo, hacen desaparecer la buena 
fe en la creencia de que las tierras fueran ocu
padas por Córdoba· o sus antecesores como bal
díos de la· N ación. 

En la inspección ocular se presentó la escri
tura 284 de. 25 de diciembre de 1922, por la cual 
Juan Trujillo y Cristina Polanía venden a varios 
individ~os, entre ellos a José Rodríguez, dere
chos en la com~nidad de ''Yarumos" y "Salado
blanco", por los linderos determina_dos allí; tam
bién se presentó por parte de Córdoba, un do
cumento privado que hace referencia a dicha 
venta y donde aparece que el padre del compra
dor Rodríguez le 'transfiere ciertos cultivos y de
rechos en el mismo predio. Todo lo cual está in
?icando su condición de tierras de propiedad 
particular, que hacían imposible la buena fe al 
entrar a poseer-las considerándolas baldíos no ex
fHotados .por su dueño en la época en que se ini
ció 1~· ocupación. 

La prescripción ordinaria del Código Civil exi
ge justo t~tulo y buena fe y una posesión mate· 
rial de diez años; la prescripción extraordinaria 
establecida en el propio Código Civil, requiere 
simplemente la po~esión treintenaria, y la seña
lada por el artículo 19 de la ley 50 de 1936, la 
posesión material por sólo veinte años, aún sin 
buena fe, en ambos casos; en cambio, la pres
cripción especialísima de la ley 200, exige buena 
fe y una posesión material de sólo cinco años. 

Por esto, dice el memorado artículo 12: "Para 
los efectos indicados, no se presume la buena fe 

. si el globo general del cual forma parte el te
rreno poseído está o ha estado demarcado por 
cerramientos artificiales, o existen en él señales 



inequívocas de las cuales aparezca que es pro
piedad particular". 

Los cercos de piedra y" los vestigios de las edi
ficaciones en cuestión, son una señal inequívoca, 
de la cual aparece que allí hubo propiedad par
ticular, y no es menos significativa la prueba del 
conocimiento de que las zonas de terreno ocu
padas por Córdoba, pertenecian a una comuni
dad, dados los documentos presentados por el 
propio demandante. o 

Todos est'Os indicios vienen ¡¡. destruir la pre-
sunción del artículo 2 de la Ley de Tierras, de 

·ser baldíos aquellos inmuebles, desapareciendo 
la buena fe necesaria en la prescripción de corto 
tiempo, que señala el artículo 12 de la misma ley 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

1 

C) 
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SENTENCIA 

Por las anteriores razones, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nümbre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Neiva, de fecha diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

&rluro §ñllva JRelOGH<ei!llo- &ll!iOJrnSlll 'Eoxn.m:n. <G:o
tiénez-JP<eill!ll"G Castmo JPilll.ei!lla-&ibexto lllloligofuJ 
!LioJreda- JPallllo JEmmo Malll.®tas - Malll.1lll<ell Joaó 
VaJrgas.-El Secretario, lll!<ell"lll.alll.i!llo JLñzali'li'&lli!ll0. 
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'AOCWN REIVKNDKCA1'0IRJA- APORTE DE BKENES KNMUEBJLES A UNA 
' SOCIEDAD 

IT..a prueba 'del dominio en el demandante 
es uno de los requisitos indispensables para 
la prosperidad . de la acción reivindicatoria 
y cuando ésta versa sobre un inmueble, 
aquella prue'ba, necesaria y Iega_lmente tie." 
ne qu~ consistir en la escritura .pública de
bidamente· registrada (artículo 630 del 10. 
.V.), que acredite el derecho de pll'opiedad 
en cabeza del reivindicante, ya que con ella, 
y sólo con ella, demuestra que por ese me
dio legal -la tradición- radica en él la 
condición de dueño alegada en la demanda. 

Y el aporte en propiedad de bienes in
muebles a una sociedad entraña una ena
jenación que debe cons.tar y ser hecha por 
medio de escritura pública, debidamente 
inscrita en el respectivo libro de ·registro de 
instrumentos públicos. Sólo así adquiere 
eficacia legal el aporte y se verifica la tra
dición del dominio del inmueble (artículos. 
749, 756, 1500, 1760, 2577 y concordantes del 
10. 10.). 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, sept_iembre diez y ocho de mil 
novecientos ·cincuenta y uno. 

(1\llagisp-ado· ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Efraín Barreneche, hablando como socio admi
l'listrador de la compañía "Barreneche Herma
nos", dQmiciliada en Yolombó, propuso ante el 
Juez del Circuito de Santo Domingo juicio ordi
nario contra María- Cardona v. de Osorno, María, 
Juan Bautist~, José, Emilia, Ana, Zoila y Pablo· 
O.sorno Cardona, para que en sentencia defini
tiva se declare que la re'ferida sociedad es pro
pietaria del inmueble alinderado en la súplica 
primera de la demanda y que los demandados 
están obligados a restituirle a la misma socie
dad la parte que de diaw. inmueble ocupan jun
to con sus frutos. 

Entre los hec~?-os en que la acción se funria 
aseveró el demandante que la sociedad adquirió 
6-Gaceta 

el inmueble por escritura pública número 615 de 
10 de marzo de. 1937, de la Notaría 2~ del Cir
cuito de Medellín, y que' los. !lemandados se en
cuentran ocupándol-o parcialmente. 

Al final del libelo se expresó: "ponde dice 'Ba
rreneche Hermanos', colectiva de comercio, debe 
entenderse 'Barreneche Hermanos, Limitada'"., 

Tramitado el juicio con la oposición de los de
mandados, . el Juez del conocimiento lv decidió 
en sentencia de 29 de enero de '1945, por medio 
de la cual declaró que "la sociedad Barreneche 
Herm¡¡.nos, colectiva de comercio, domiciliada en 
Yolombó, Depar.tamento de Antioquia, República 
de Colombia, es propietaria del inmueble alin-
derado en la .súplka primer:a de la demanda" y· 
negó las demás declaraciones súlicitad_as. 

_En las consideraciones del fallo dijo el Juzga
do que la primera petición debía prosperar "por 
cuanto ·el inmueble allí especificado pertenéce a 
la sociedad Barren~che Hermanos, según puede 
colegirse de la escbtura número 615 de 10 de 
marzo' de 1937", pero no así las restantes porque 
el demandante no probó que el bien a que se con
trae -la demanda 'sea el mismo que poseen los de
mandados. 

El Tribunal Superior de Medellín, que cono
ció del recurso· de apelación que contra ese fallo 
interpUso el apoderado del actor, lo revocó en 
el suyo de veinte (20) de mayo de 1946, en el· 
que declaró que "la sociedad Barreneche Her
manos Limitada es dueña del inmueble" en cues
tión y. que los ·demandados están obligados a 
restituirle la parte que del mismo ocupan, junto 
con sus frutos, en condición de poseedpres de 
mala fe: 

En la motiva-s:ión de esa sentencia. y en cuanto 
se estima pertinente para la decisión del recurso 
de casación que en su contra. se ha interpuesto~ 
exprE-só el Tribunal que el bien a que se refiere 
el pleito lo vendieron Jesús y María Moreno Al
viar a Barreneche 'Hermanos, la que ''al liqui
darse y recónstituírse con el nombre social de 
Barrc¡?neche Hermanos Limitada, lo aportó a ésta. 
Las ante~iores , transferencias de 'dominio cons-
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tan en las escrituras número 615 de 10 de marzo 
de 1937, de la Notaría 2~ dé Medellín, y número 
238, de 30 de agosto de 1940, de la Notaría de 
Yolombó, respectivamente, que debidamente re
gistradas figuran en este juicio. Más adelante dijo: 
''El dominio aparece acreditado con la copia re
gistrada 'ele la. escritura número 615 de que ya 
se hizo mención y con la escritura número 238 
de 30 de agosto de 1940, de la Notaría de Yolom-' 
bó, según extracto social hecho en el Juzgado de 
aquel circuito, donde consta que Barreneche Her
manos, quienes fueron compradores en la escri
tura númer-o 615, aportaron todos sus bienes mue
bles e inmuebles a la sociedad Barreneche Her·
ma,nos Limitada y que en. la oficina de registro 
-de instrumentos pt:.blicos y privados de Santo 
Domingo se tomó razón de la transferencia del 
dominio de esa finca en favor de Barren:eche 
Hermanos Limitada en el libro 19, tomo 49 bajo 
la partida número 515 el 4 de octubre de 1940, 
aporte que en esa forma en que f1-!e hecho lo ha
lla legal el Tribu:t;J.al". 

A los demandados se les concedió el recurso 
de casación, el que tramitado en tiempe y forma 
debidos, se procede a decidir. 

El recurrente, apoyándose en la causal 1~ del 
artículo 520 del Código Judicial, proponé varios 
cargos contra la sentencia; pero como la Sala 
encuentra qu'e uno de ellos es fundado, a él con
creta su estudio, con prescindencia de los res
tantes, en atención a lo estatuído en el artículo 
538 ibídem. 

En ese cargo, sintetizándolo, afirma el recu
rrente que lo primero que debe acreditarse en 
una acCión de dominio es el carácter de dueño 
en el actor· y que tratándose de bienes raíces la 
prueba del· dominio es la escritura pública regis
trada; que según la escritura número 615 de 10 • 
de marzo de 1937, no hay duda de que el domi-. 
nio del inmueble fue adquirido por la sociedad 
colectiva de comercio Barreneche Hermanos, la 
que es distinta de la sociedad demandante, que 
es Barreneche Hermanos Limitada, la que sólo 
vino a constituírse pQr escritura número 238 de 
30 de agosto de 1940, según se demuestra con los 
certificados que cita, y que no se ha establecido 
que el dominio del inmueble lo hubiera transfe
rido la primera sociedad a la segunda; que "al 
considerar el Tribunal que en autos existe la 
escritura número 238 de 30 de agosto de 1940 de 
la Notaría de Yolombó por la cual se dice se 
constituyó la sociedad de Barreneche Hermanos, . 

Limitada, y se aportó a ella el inmueble de la li
tis, cometió un evidente error de hecho, pues 
vio lo que no existe en autos toda vez que no se 
trajo a ellos la copia de la escritura número 238 
en la cual dice el Tribunar se hizo el aporte de 
dicho bfen"; que el sentenciador ''cometió un 
evidente error de derecho al dar al certificado 
del Registrador de Yolombó de 26 de mayo de 
1945, un valor que no tiene, cual fu.e el de c~m
siderarlo capaz de demostrar el aporte del in
mueble de la litis a la sociedad de Barreneche 
Hermanos Limitada. Ese certificado no puede 
servir de prueba principal para demostrar el 
aporte a Unq Sociedad ni el dominio sobre el in
mueble, pues que se necesita la escritura en que 
el aporte se hizo que es la única prueba legal 
principal. El registro no tiene más objeto que 
dar publicidad a ciertvs actos y servir· de medio 
de tradición de los bienes raíces, pero por sí solo 
no demuestra el aéto o contrato, sino supleto
riamente, en el caso de excepción del artículo 
2675 del C. C. que no . e~ el de este litigio, pues 
en ninguna parte aparece la prueba de la pérdi
~a del protocolo, ni de que no exista en expe
dientes que _se guarden en una oficip.a pública ni 
que no exista en poder de los interesados la co
pia legalizada del título. Y el Tribunal no Vio ni 
pudo ver que existían estas pruebas previas para 
poder dar cabida a la supletoria del certificado. 
Y si creyó que existían o podían darse por exis
tentes, cometió con ello un monstruoso error de 
hecho. 

Y al considerar que la co:gia del extracto de la 
Sociedad Limitada de Barreneche Hermanos que 
obra a folio.s 3 del cuaderno de pruebas, de la 
~arte demandante, en segunda instancia, sirve 
de. prueba de que el dominio del lote se trans
mitió por aporte a la sociedad de Barreneche 
Hermanos Limitada, cometió un evidente error 
de derecho, pues dio a dicho extracto un valor 
que no tiene al considerarlo capaz de demostrar 
una tradición de dominio a favor de la socie
dad"; que en ese certificado no consta siquiera 
que el inmueble se hubiera aportado a la socie
dad demandante y que al ~ismo sólo puede re
conocérsele la función de .demostrar la existencia 
de· la sociedad y la personería de su gerente, 
pero no la de acredit_!lr el dominio de bienes raf
ees, porque él no es títil1o traslaticio de domi
nio; y que "a consecuencia de los errores de he
cho Y de derecho anotados, el Tribunal violó por 
aplicación indebida los artículos 946, 950, 952, 
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961 y 964 del C. C.; violó el artículo 2675 al con
siderar como prueba del dominío un. certificado 
del Registrador sin ser el ·caso, aplicando, pues, 
indebidamente tal disposición". 

Se corisñdei'a: 
La prueba del dominío en el -demandante es 

uno de los requisitos indispensables para la pros
peridad de la acción reivindicatoria y cuando 
ésta versa sobre un inmueble aquella prueba re
cesaría y legalmente tieqe que consistir en la 
escrit'ura pública debidamente registrada (ar-

. tículo 630 del C. J.) que acredite el derecho de 
propiedad en cabeza del reivindicante, ya q!le 
con ella y sólo con ella, demuestra que por ese 
medio legal -la tradición- radica en él la con
dición de dueño alegada eri la demanda. 

Y el aporte en propiedad de bienes inmuebles 
a nna soci~dad entraña una enajenación que debe 
constar y ser hecha por medio de escritura pú
blica, debidamente inscrita en el respectivo libro 
de registro de instrumentos públicos. 

Sólo así adquiere eficacia legal el aporte y se 
verifica la tradición del dominio del inmueble 
(artículos 749, 756, 1500, 1760, 2577 y concordan-
tes del C. C.). · 

·En el caso de a,utos el Tribunal dio por demos
trada la condición de dueño en el actor, con los 
s·iguientes elementos probatorio;:: con la escritu
ra número 615, ya citada: con la escritura nú .. 
mero 238 de 30 • de agosto de 1940, de . constitu
ción de la sociedad Barreneche Hermanos Limi
tada; con el extracto social de ~sta, en el que 
consta que la colectiva "Barreneche Hermanos" 
fue liquidada y que los socios aportaron a aqué
lla los bienes que en esa: liquida.ción les corres-

. pondieron, y con el certificado del Registragor 
sobre transferencia del dominio del inmueble en' 
favor de Barreneche Hermanos Limitada. 

La primera de aquellas escrituras apénas acre
dita que la· sociedad colectiva de comercio "Ba
rreneche Hermanos" adquirió la finca por com
pra que de ella hizo; pero como dicha sociedad 
es una persona jurídica diferente de la deman
dante, esa prueba no acredita el dominio de. la 
última. La escritura pública número 238 men
cionada, por medio de· la cual se constituyó la 
firma "Barreneche Hermanos Limitada" 'y por la 
que se dice que los socios que 'la formaron apor
taron a ella el inmueble materia del pleito, no 
fue traída al proceso, y sólo ella, presentándose 
debidamente registrada, constituiría la prueba de
la transfe.rencia del dominio. La copia del al u·-

dido e~tracto social en que no consta siquiera 
qué bienes fueron aportados por los socios· a la 
nueva sociedad, sólo sirve para acreditar Ía exis
tencia de la misma, y la personería de su ge
rente "o administrador (artículos 40 y 41 de la 
Ley 28 de 1931) .-o Por último, el referido certifi
cado del Registrador, no es prueba po~ sí solo 
del dominio faltando~ como falta; la prueba prin
cipal, que lo es la escritura pública en que cons
te que el inmueble fue aportado en propiedad a 
la sociedad reivindicante . 

Entonces, al dar por probado en esas condicio
nes el derecho de dominio que ésta alega, el Tri
bunal incurrió en un doble error de hecho y de 
derechv, a consecuencia de los cuales quebrantó, 
por aplicación indebida al caso del pleito, los si
guientes artículos. del Código Civil, citados todos 
por el recurrente: el 946 y el 9'50, en cuanto con
ceden la acción reivindicatoria, a quien oes dueño 
o tiene la propiedad de una cosa singular de que 
no está en posesión; aéción que eí actor no tenía 
por cuanto no demostró ser dueño o propietario 
del bien materia de· la controversia; el 961 y el 
964, que imponen al poseedor que es vencido, la 
obligación de restituir la cosa y sus frutós, por 
cuanto la -sentencia ordenó, sin ser el caso, que 
los demandados restituyeran tanto la una como 
los otros. 

Las razones que preceden son bastantes para 
casar el fallo recurrido y a la vez· suficiente mo
tivación para la· decisión de instancia que debe , 
dictar la Corte, P\His no habiendo demostrado el 
demandante ser dueño del inmueble a que se 
contrae la litis, la acción reivindicatoria, por ese 
solo motivo no -puede prosperar. A ella sólo es 
necesario agregar -pm;a replicar una alegació.n 
del opositor en el recurso-,- que el hecho de que 
los demandados no hubieran' apelado de la sen
tencia de primera instancia, no es obstáculo que 
legalmente enerve las alegaciones sobre prueba 
de dominio que el recurrente ha presentado, pues 
como muy bien lo anota éste en casación y lo 
advirtió el apoderado de los demandados ·en el 
alegato de segunda instancia, a éstos en nada les 
perjudica la única declaración que hizo la sen
tencia de primer grado, puesto que el dominio 
que en ella se reconoció, fue en favor de la "so
sociedad Barr.eneche Hermanos, colectiva!-· de co
mercio", "qu~ fue liquidaqa, y que es diferente d'= 
la sociedad demandante, que. lo es "Barrenerl-¡e 
Hermanos Limitada". Si ese reconoCimiento de do
minio hubiera sido pronunciado en favor de ésta, 



es claro que no habiendo apelado los demanda
dos, ese punto habría quedado fuéra del debate; 
pero nada hay en la sentencia de primer grado 
que permita siquiera entenderlo así, puesto que 
en la motivación de ésta expresamente se" citó, 
como motivo para acceder a la. primera súplica 
de la demanda, "la ·escritura número 615 de 10 
de marzo de 1937", que és el título por medio del 
cual la sociedad colectiva "Barreneche Herma-

. nos", había adquirido el •inmueble. Es más, e~ 

Juzgado ei}tendió y afirmó que la acción era ejer
citada por esta "sociedad como demandante, pues · 
ni siquiera se dio por apercibido del último pá
rrafo del libelo, que entrañaba una aclaración 
sustancial de la demanda. 

' 
En mérito de las precedentes consideraciones, 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 

República ·de Colombia, y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de veinte (20) de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis (1946), pro
ferida por el Tribunal Superior de Medellín en 
e! presente negocio, y revocando la de primera 
ínstancia, absuelve a los demandados de los car
gos que se les formularon. 

Sin costas en el presente recurso ni en las ins
tancias.· 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y. devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

.A\Jrturo Silva llteboUedo- .A\llfollll.s«J> IB\onn.ñlllllll Go
tiérll'ez-lP'edro Castñllo lP'lillll.eda":-.A\lberl«~> IH!ollgmlln 
JLll«J>>l'eda -lP'al!Jlo IEm.ñllño Wi!allll.l!lltas - Wi!allll.1l!lell JJ®oo 
Vrurgas-JHienn.ando JLñza.Ji"li"alllllte, Secretario. 
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!La infracción de los artíi.cu!los 596 y 697 
den C. .lf., que no ámparan derecho alguno 
swtantivo, que son simples medios para 
lhaiCer . efectivos nos derechos de esa !Ciase, 
no justifican por síi. sola la procedencia del 
ri-ecuso extraordinuio de casación. lEs ne
cesario; además, el complemento de la vio
Amción de normas que tutelen Ullllll verdadero 
4lterech~ subjetivo, nas cuales debe el recu
rrente indicar con precisión. 

Cuando se acusa un fallo de acuerdo con 
la segunda parte del ordinal JI.Q· deU artí¿ulo 
52® del C. .lf., el proceso de impugnación, 
J!Dara que el reC1ill'SO pueda prosperar, .ha de 
!Comprender la demostración del error, ma
llliifiesto, si. es de hecho; na de haberse vi o
llado, por esa causa, la norma probatoria, 
y, finalmente, que, en consecuencia,· se haya 
linilringido determinado precepto sustantivo .. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, septiembre diecinueve de mil 
!Uovecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Albero Holguín 
Lloreda) 

El ~ de septiembre de 1945, Ismael Núñez S. y 

Santos Vera viuda• de Núfíez demandaron por la 
vía ordinaria a Zacarías Luna V., vecinos todos 
de Coello, para que se hicieran las siguientes 
declaraciones, que se sintetizan: · 

11l> Que los demandantes son dueños, por par
tes iguales, de un lote de terreno situado en la 
fracción del Llano de la Virgen, municipio de 
Coello, Departamento del Tolinia,· por los lin
deros especiales allí expresados; 
. 21\1 Que, en consecuencia, se ordene registrar 
debidam,ente la sentencia que declare la perte-
nencia de dicho lote; \ 

31\1 Que se ordene la cancelación del registro 
de cualquier título distinto de la misma ·sen
tencia; 

. . 
4!.'. Que se condene en costas al demandadO', si 

se opusiere. 
qubsidiariamente, que se hagan las mismas 

cuatro declaraciones en favor de la sucesión d~ 
Ismael Núñez Devia. 

Fundóse la· demanda en los siguientes hechos, 
que se resumen: La familia Núñez, oriunda de 
Coello, representada· por Ismael Núñez Devia, 
padre y cónyuge de los demandantes, en su or
den, ha poseído materialmente, desde tiempos 
antiguos, el terreno mencionado, contiguo a los 
predios de la misma familia en el Llano de la 
Virgen, de los cuales ha formado parte desde 

·hace más de treinta .años. Núñez Devia poseyó 
ese terreno pacíficamente y sin interrupción por 
más de treinta años, ejecutando 1!:Stos de domi
nio, y a principios de 1915 lo entregó a .los de· 
mandantes, herederos suyos ab intestato, "entre
ga que comprendió :sus derechos de poseedor 
material del lote y su condición de adqt¡irente 
por pre~cripción ... ". De ese modo, los deman
dantes entraron desde entonces en posesión ma
terial, que han conservado hasta hoy (fecha de 
la demanda), ejecutando también, como su an
tecesor, actos de dominio, sin q~e nadie los haya 
perturbado. Parece que en 1916 se verificó la 
partición material de la cümunidad de La Are
nosa, en la cual se adjuificó el lote a un tercero, 
quien lo vendió a Oliverio Rodríguez, y éste al 
demándado Luna, pero sin que aquél ni éstos en
traran en posesión, ni ejercitaran actos de do
minio, ni reclamaran el terreno a, los demandan
tes, hasta que, días antes de iniciarse esté juicio, 
Oliverio Rodríguez (hijo), a quien Luna lo dio 
en arrendamiento, notificó por carta a Núñez S. 
que iba a ocupar el lote en cuestión, lo cual no 
tomaron en serio los actores, comoquiera que 
han 'POseído y están poseyendo de buena fe, pa
cífica y públicamente, .primero por medio. de su 
antecesor, y luégo personalmente desde hace más 
de treinta años. 

Invocaron los demandantes la ley 120 de 1928, 
el título 41, libro 4<? y el artículo 778 del C. C., 



la ley 45 de 193_6 y los capítulos I y II, título 
XVIII, libro 2Q del C. J. 

Se opuso el demandado a las pretensiones de 
los actores, negó los hechos, excepcionó de ca
rencia de acción, cosa juzgada e interrupción dé 
la prescripción, y contrademandó para que se 
declarara en su favor el dominio del mismo te
rreno y se condene a aquéllos a restituírlo, con 
sus frutos civiles y naturales desde que lo retie
nen, como poseedores de mala fe. 

Son hechos de la reconvención: el inmueble ' 
de La Arenosa, del cual era parte el lote cues
tionado, dividióse materialmente en juicio que 
está protocolizado en la notarí-a de !bagué por la 
escritura 475 de 31 de julio de 1919; y además 
de los lotes adjudicados a Luna en esa división, 
él compró a Oliverio Rodríguez, por la escritura 
956 de 9 de diciembre de 1922, de la notaría de 
Girardot, varios otros, adjudicados a Hipólito 
Olivar, entre los cuales .figura el que los actores 
pretenden haber z.dquirido por prescripción, el 
cual ha sido poseído por Luna y sus antecesores. 
Los demandantes tienen alguna posesión en par
te del común llamado Llano de Devia, que co· 
linda con la .~xtinguida comunidad de La Areno
sa, y por háber invadido ellos y su antcesor Nú
ñez Devia la posesión de Luna, éste demandó el 
deslinde y se fijó la línea divisoria entre su pre
dio y el de aquéllos. En el juicio ordinario de 
oposición al deslir..de, Núñez Devia alegó la pres
cripción, que le fue negada por extemporánea, a 
pesar de lo cual los demandantes vienen poseyen
do de mála fe el terreno y aprovechándose de 
sus frutos, sin que hayari "valido las amonesta
ciones, reclamos y denuncios que el señor Luna 
ha llevado ante las au~oridades". Luna ha cons
truído cercas, que han sido destruídas por Isma
el Núñe~ y por los actores, y varias acciones de 
policía han sido falladas en favor de Luna; y, por 
último, los demandantes están indebidamente en 
posesión de lo que pertenece a Luna. 

Se apoyó la contrademanda, que fue rechazada 
en absoluto por los actores principales, en los ar
tículos 946 y siguientes del C. C., 737 del Judi
cial y ley 120 de 1928. 

§cntencia de plrimell." grado. La dictó el Juez Ci
vil del circuito del Espinal- con fecha 18 de junio 
de 1946, declarando no probadas las excepciones 
y reconociendo la prescripción- extraordi~aria en 
favor de los demandantes, con costas a cargo del 
opositor. 

§entencia de seg·llilnóla ñnst:mcña. Apelado dicho 

fallo por el demandado Luna, el Tribunal Supe
rior de !bagué, en sentencia de 28 de enero de 
1947, lo confirmó totalmente, sin costas. 

La sentencia recurrida, después de descal'tsr 
las excepciones por las mismas razones del juez 
del conocimiento, analiza la prueba de testigos 
de la parte actora y encuentra que ''todos esos 
testimonios demuestran la posesión de los deman
dantes en la forma definida por el art. 762 del C. 
,Civil, o sea la tenencia de la cosa con ánimo de 
dueño y señor, ejecutap.do sobre el suelo hechos 
positivos de aquellos a que sólo da derecho 'el 
dominio, que aparecen probados de conformidad 
con lo exigido por el art, 981 ibídem, en conso
nancia con el 59 de la lEiy 120 de 1928". Y encon
trando también que esa "posesión material la 
han tenido los demandantes por espacio de trein
ta años, sin título, pero de buena fe, porque el 
demandado no acreditó que aquéllos la hubieran 
ejercido con ·fraudes o con vicios ... ", llega a la 
conclusión de que los actores han ganado por 
prescripción extraordinaria el dominio del predio 
determinado en la demanda, "en la forma y con 
los requisitos enumerados por el artículo 2531 
del Código citado". 

Y respecto de la acción reivindicatoria de la 
contrademanda, observa el sentenciador, exami-

" nando los títulos de Luna, que ''si se comparan 
los linderos descritos en esos dos instrumentos 
(escritura 475 de 1919 y 956 de 1922) con los que 
se señalan al lote litigioso en la petición primera 
de la reconvención, se echa de ver que difieren 
fundamentalmente". 

lLa ([Jasadólll. Este recurso, interpuesto por el 
demandado Luna, fue admitido y sustanciado le
galmente en la Corte, quien pasa a decidirlo. 

Se acusa la sentencia por los dos primeros mo
tivos de casación, y en relación con el primero 
se invocan todas las causas determinantes de la 
violación de ley sustantiva.· · 

Entra la sala a estudiar el cargo de violación 
por errores en la apreciación de las pruebas: 

El recurrente, en los dos. apartes finales del ca
pítulo 1 Q de su demanda, ~cusa la sentencia por 
error de hecho manifiesto y por error de dere
cho "al darle valor probatorio a las declaracio
nes" de Silvano y Pedro Montealegre, Felipe Ro
dríguez, Valerio Preciado, Luis López, Aristi
des Cortés y Trinidad Urquiza, a las cuales des 
dio el Tribunal "un valor de que carecen según 
la ley", y cita como violadas· por tales errores 
las disposiciones de los artículos 596 y 697 del 
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C. J., el primero de los c~ales dice que ,;las prue
bas deben ceñirse al asunto materia de la deci
sión, y son inadmisibles las inconducentes y las 
legalmente ineficaces", y el segundo que forman 
plena prueba dos testigos hábiles que concuer
dan en el hecho y sus circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, en los casüs en que el testimonio 
es admisible conforme a la ley .. 

Se comprende que la infracción de esas dis
posiciones, que no amparan derecho alguno sus
tantivo, que son simples medios para hacer efec
tivos los derechos de esa clase, no justifica por 
sí sola la procedencia del recurso· extraordinario. 
Es necesario además el complemento de la viola
don de normas que tutelen un verdadero deni
cho subjetivo, las cuales debe el recurrente in
dicar con precisión. 

Cuando se acusa un fallo de acuerdo con la se
gunda parte ·del ordinal 19 del art. 520 del C. J:, 
el proceso de impugnación, para que el recurso 
pueda prosper.ar, ha de comprender la demostra
ción del error, manifiesto, si es de hecho; la de 
haberse 'violado, por esa causa, la norm·a probato
ria, y, finalmente, que en consecuencia se haya 
infringido determinado precepto sustantivo. 

Pero, en. el segundo capítulo de su acusación, 
el recurrente insiste en el cargo y reitera que "in
currió también el fallador en error de hecho evi
dente en la apreciación de la prueba testimonial, 
y ese error lo llevó a admitir que los actores ha
bían poseído el ~nmueble durante treinta años, 
incurriendo también en error ·de derecho". Y, 
después de analizar los testimonios, vuelve a ha
cer la imputación, con estas palabras: "El Tribu
nal incurrió en error de derecho y en evidente 
error de hecho al darles a esos siete testimonios 
un valor de que car~cen según la ley .. De acuerdo 
con el artículo 697 del Código Judicial, para que 
los testimonios formen plena prueba s.e necesita 
que col}cue;rden exactamente en el hecho y en sus 
circunstancias de modo, tiempo y lugar. En las 
declaraciones que se estudian, los testigos dicen 
cosas contradictorias. en el tiempo, imputando 
posesión a Núfiez Devia desde 1915, para luego 
sostener que los actores también poseyeron el te
rreno por treinta años, con la· circunstancia de 
que los t~stigos le.dan primero la posesión a Nú
ñez Devia y luego a los demandantes, y es im
posible aceptar en ·el tiempo que de 1915 a esta 
parte· hayan transcurrido más de sesenta años". 

Y ahora sí indica el recurrente como violados 
por consecuencia de .esos errores, además de los : 

·artículos 596, 697 y 701 del C. J., los 778 y 2521 
del Civil, que permiten la incorporación de po
sesiones, y también el 2531, que sienta las reglas 
de la prescripción adquisitiva extraordinaria. 

Se hace pues necesario examinar los referidos 
testimonios, en busca de los errores que en la 
apreciación de tal prueba se imputan al juzgador. 

De ese examen resulta que a los testigos les 
consta a) Que Núñez Devia poseyó el terreno sin 
interrupción durante más de treinta años. b) Que 
desde principios de 1915 dicho señor vivió con su 
familia en sus posesiones del Llano de la Vir
gen, y que desde entonces les entregó el terreno 
a los demandantes, quienes ·entraron en posesión 
material, la que han ejercido, de modo continuo 
y tranquilo, hastao la fecha de las declai:aciones 
.(marzo de 1946), es decir, por m~s de treinta años, 
ejecutando, como su antecesor, distintos actos 
de dominio. e) Que Núñez Devia murió, según 
algunos de los declarantes en 1944. 

Ya aparece una grave contradicción en los tes
tigos, pues ellos atribuyen posesión de treinta ' 
a.ños tanto a Núñez Devia como a los demandan
tes, pero el hecho resulta inexacto, si se observa" 
que Silvano Montealegre conoció a Núñez Devia 
desde 1~ edad de quince años, más o menos, es 
decir, aproximadamente desde 1910; pués tenía 
más de cincuenta cuando declaró; •que Luis Ló
pez llegó al Llano de La Virgen en 1911, "o sea . 
hace treinta y cinco años"; que Aristides Cortés 
conoció a Núñe

1
z Devia. en 1900, y que Pedro 

Montealegre y Trinidad Urquiza afirman que Nú
ñez Devia venía poseyondo desde 1915. 

De donde se infiere fácilmente -puesto que, 
se repite, los testigos atribuyen posesiones suce
sivas de treinta años tanto a Núñez Devia como 
a los demandantes- que es imposible que el lap
so de sesenta años haya transcurrido desde 1915, 
o si se quiere desde 1900, hasta 1946, en que de
pónen aquéllos. El único modo de eliminar tal 
absurdo sería que la posesión de Núñez Devia 
hubiera comenzado en 1886, pero ya se ha visto 
que el testigo que en año más remoto conoció ·a 
Núñez Devia es Cortés, en 1900, y que, según dos 
declarantes, aquél venía poseyendo apenas desde · 
1915. 

¿Cómo pueden pues afirmar los testigos que 
vieron poseyendo a Núñez Devia durante treinta 
años y a los actores durante un término igual? 

(Se refiere la Sala a la posesión de Núñez De
vía,. que no interesa, sólo .para hacer resaltar las 
inexactitudes y contradicciones patentes de los 



testigos referidos, quienes han declarado entera
mente de acuerdo :::on el cuestionario que se les 
formuló, del cual no se apartan en una palabra 
sino el ser contrainterrogados). 

Hay otra contradicción palmaria en las decla
raciones expresadas: Todos los testigos afirman 
que Núñez Devia entregó el terreno a su mujer 
(Santos Vera) y a su hijo (Ismael Núñez Segu
ra) a principios de 1915, comenzando en ese año 
la posesión de éstüs, pero al ser contrainterroga
dos acerca de cuándo conocieron a dicha señora, 
respondieron casi todos que desde que se casó 
con Núñez Deyia, o sea desde hace unos veinti
cinco años, según Silvano y Pedro Montealegre, 
o unos veinte años, según los demás, con excep
ción de Cortés y Urquiza, quienes,fijan el año de 
1920, sin referirse al matrimonio. Es decir, que 
ninguno de los testigos conoció a Santos Ver\1 
antes de 1920. Luego no pudierün darse cuenta 
de la entrega del terreno a esta señora a princi-, 
pios de 1915, hecho que, 110 obstante, aseveran 
todos categóricamente. Queda destruido el co
mienzo de la posesión de los demandantes en ese 
año, indispensable para que hubiera durado trein
ta completos hasta septiembre de 1945, año de 
la demanda. 

Parece pues que la posesión treintenaria dE: 
los actores la computan los testigos y el Tribu
nal sumando a la de aquéllos la de Núñez Vera. 
Así se deduce del análisis que se ha hecho y tam
bién de las respues';as uniformes de los declaran
tes a la pregunta e) del interrogatorio: '' ... que 
fuera de los señores Ismael Núñez Devia prime .. 
ro y después de Ismael Núñez Segura ·Y Santos 
Vera viuda de Núñez, que son a los que he vi:;;to 
que han tenido y ·;ienen la posesión desde ·hace 
más de treinta años, esa posesión ha sido pacífi
ca y públicamente y es del. dominio y fama PÚ: 

' blica en el vecindario de la población de Coello 
y con especialidad en la fracción del Llano de 19.. 
Virgen, no obstante las pretensiones de los seño
res Rodríguez (padre e hijo) y del se,ñor Zacaría3 
Luna Vélez, éstos jamás han tenido ocupación 
o posesión alguna en dicha faja de terreno". 

Adoleciendo la prueba testimonial, única en 
que se funda la sentencia para declarar la pres
cripcióri demandada, de las notables inexactitudes 
y contradicciones que quedan indicadas, no pue
de tener mérito probatorio, mucho menos el ple
no que el Tribunal le atribuye, y, por consiguien
te, éste incurrió en los errores de apreciación que 
se le imputan: evidente de hecho, por cuanto da 
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por probada una posesión treintenaria que no lo 
está; y de derecho, por cuanto asigna a tales tes
timonios valor de prueba suficiente. Violó pues 
los artículos 697 y 701. del C. J., y consecuencial
mente ·los 778, 2521 y 2531 del C. C., ya que no 
habiendo prueba alguna en el proceso de que los 
demandantes sean sucesores, a título universal 
·o sing{.¡lar, de Núñez Devia en el dominio del te· 
rreno Íitigioso, es imposible legalmente la suma 
de posesiones, que requiere vínculo jurídico en
tre los sujetos. de ellas. Y sin esa incorporación 
de posesiones no resulta probada la de los de
mandantes por treinta años, que la última dispo
sición citada establece como base sine llll'!!l:ll. l!nq:)I:ll 

de la prescripción adquisitiva extraordinaria. 
Ha de casarse pues la sentencia recurrida, por

que prospera el cargo de error de derecho y error 
de hecho manifiesto en la apreciación de la prue
ba testimonial, único ~imiento de aquélla, lo qU:e 
releva a la Sala del estudio de los cargos restan
tes. 

Sobra decir' -ya con jurisdicción de instancia
que .ha de absolverse al dem¡mdado Luna de to
das las súplicas de la demanda, ,pues ya se ha vis
to que la acdón principal carece de la base indis
pensable para poder declarar la pr~scripción, y 
en cuanto a la subsidiaria los demandantes no han 
legitimado su intervención para pedir en nom
bre de la sucesión de Ismael Núñez Devia, de 
quien no han probado ser herederos. 

lll>eman~a de reconvenci.ón. Se ejercita en ella 
la acción reivindicatoria, en favor de Zacarías 
Luna V., exactamente del mismo terreno que es 
objeto de la acción de prescripción, pero ha de 
correr aquélla la misma suerte de ésta, por las 
razones que adujo el Juez del conocimiento para 
negarla y que el Trib.unal acogió para confirmar 
el fallo de primer grado, en esa parte, aunque en 
éste ha debido absolverse expresamente a los 
contrademandados. 

En efecto, el reivindicador exhibe, como título 
de dominio, la escritura 956 de 9 de diciembre de 
1922, de la notaría de Girardot, por la cual adqui · 
rió de "Oliverio Rodrigue~ & Compañía", él títu
lo de permutación, un lote de terreno en la frac
ción del Llano de La . Virgen, municipio de Coe
llo, ''terreno de primera y segunda clase que de 
cer¿os para fuera de· los potreros de La Arenosa 
le quedó en' la partición del globo de La Arenosa 
y en la dirección de Coello (población) a la vía 
de Chagualá y que linda así: ''De la desemboca
dura de 'La Salada' en la de 'Chagualá' ésta aguas 
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abajo ciento sesenta metros; hasta encontrar un 
mojón clavado y sobre la margen derecha de la 
misma quebrada; de este punto línea recta con un 
ilngulo de oc}:lenta y dos grados en un trayec
to de ciento diez metros a encontrar otro mojón 
allí clavado; de este punto ciento ochenta metrQS 
a encontrar un mojón clavado con un ángulo rle 
ochenta y cuatro grados treinta minutos N. E. 
de este punto línea recta éiento cincuenta metros· 
con un ángulo de ochenta y ocho grados treinta 
minutos N. E. a encontrar otro mojón; de este 
punto línea rec~a en dirección N. ciento veinti
ocho metros hasta encontrar otro mojón clavado 
sobre el camino de la Chagualá; por o éste abajo 
trescientos noventa metros a encontrar otro mo-. 
jón; de este punto línea recta con un ángulo de 
cuatro grados N. O. E. a encontrar otro mojón 
clavado sobre la margen derecha de la quebrada 
Chagualá; de aquí por todo el camino arriba' ha
cia Coello hasta encontrarse con cercos donde 
tenía la puerta el finado Cayetano Martíinez,. cer· 
ca a las casas de Alejandro Rojas e Jlsmael §arta, 
de este mojón que está' en el cerco de los Rodrí
guez línG!a recta al mojón del lote de gastos y de 
este punto línea recta a la boca de La Salada; 
primer lindero. Dentro de esta dem1;1rcaeión qU:e
dan los lotes números seis (6), siete (7), ocho (8), 
nueve (9), diez (10), once (11), doce (12), tre
ce (13) y catorce (14), pertenecientes a Jerónimo 
Rojas, María Góngora de Pérez, herederos de Ba-
silia Rico y otros". · 

Sin contar con que la exclusión final de los lo
tes seis· (6) a catorce (14), deja prácticamente 
índeterminado el terreno descrito, basta comparar 
ITa alinderación transcrita con la que figura en la 
primera súplica de la contrademanda, para' adver
tir, como 'lo hicieron el Juzgado y el Tribunal. 
que son absolutamente diferentes, lo que signi
fica que el señor Luna no ha probado que sean 

JJ1IJlllinvJIAIL 414ll. 

uno mismo el terreno que adquirió por la citada 
eseritura y el que pretende reivindicar. 

En la inspección ocular que, a petición de la 
parte contrademand.a)lte, se practicó en la pri
mera instancia por el Juez municipal de Coello, 
comisionado al efecto por el del conocimiento, no 
se hizo tal identificación, que implicab¡¡. ·una .con
frontación de los linderos del lote discutido con 
los del que Luna adquirió por medio de la citada 
escritura 956 de 1922, la cual ni, siquiera fue le
ída en el acto de la diligencia. En ésta sólo se 
examinaron los linderos que aparecen en la de
manda. 

Faltando, pues, ese elemento básico para la 
prosperidad de la reivindicación, habrá de absol
verse a los contra.demandados de todos los car
gos, por no haber probado ·el señor Luna su de
recho. 

En mérito de lo expues.to, la Corte Supredta de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridadde la ley, 
casa la sentencia recurrida, ·.dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judi~ial de !bagué 
con fecha 28 de enero de 1947, y, revoeando la· 
de primera instancia, absuelve a Zacarías Luna 
V. de. los cargos de la demanda principal, y a Is
mael Núñez Segura y Santos Vera viuda de Nú~ 
fiez de los cargos de la demanda de reconvención, 
sin costas en las instancias, ni e;n la casación. 

• Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al1 Tribunal de origen. 

Arturo Silva Rebolledo - Alfonso Bonilla Gu
tiérrez-lPedro !Castillo lPineda-Albe,rto IH!olguín 
ILloreda-lPablo lEmilio Manotas - Manuel José 
Vargas-IH!ernando !Lizarralde, Secretario. · 
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AIBOGAIDOS QUE IHIAN SHIDO IDE§l!GN ADOS CONJJUECES DE JLA SAlLA IDE 
. CASA CE ON CITVITJL 

La Corte Suprema de Justicia, en Sala' de Casa
ción Civil, 

CONSIDERANDO: 

Que por recientes providencias del Gobierno 
ha sido reorganizado el funcionamiento de las 
Salas de la Corporación; 

Que por este motivo el actual personal de Con
jue'ces no corresponde numéricamente al que, de 
acuerdo con la ley, debe tener cada una de dicha5 
Salas; 

Que a virtud del aumento de Magistrados para 
las Salas de Casación Civil y consiguiente dismi
nución para la de Negocios Generales, queda en 
esta última un personal excedente del que tampo
co pued~ prescindirse por la calidad que adquirió 
para el ejercicio de su función en Sala Plena; y 

Que la Sala de Casación Civil no ha hecho para 
el período en curso los nombramientos de Con
jueces que le corresponden, 

RESUELVE: 

I?rrftm<ali'G. Trasladar para la Sala de Casación 
Civil a los Conj u e ces de la Sala· de Negocios Ge-

nerales, doctores Roberto Goenaga, Rafael Ruiz 
Manrique, José del Carmen Mesa y Pedro Posse 
Camargo. 

. Segundo. Reconstituir el personal de Conjuc
~es de las dos Salas en que se encuentra dividida 
la casación civil, y para el resto del actual pe
ríodo así: 

<Casación <Cñvil-a)-Liborio Escallón, Roberto· 
Goenaga, Alvaro Leal Morales, Rafael Rtüz Man
'rique, Antonio Rocha, Luis Eduardo Gacharná, 
MaÍmel F. Caamaño y Hernán Salamanca~ 

<Casaeión <CivH-b)¡-Arturo Tapias Pilonieta, 
Jos~ del Carmen Mesa, Pedro Posse Camargo, 
Gabriel Rodríguez Ramírez, Luis Felipe Latorre, 
Hernán Copete, Juan Francisco Mújica y Ramón 
Miranda. 

Dado en Bogotá, a nueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

A.li'tu~ro SHv:n: llt<aboUedo - I?eall!ro <Casüllllo l?illle
da-l?abllo lEmmo lW~notas-GUH:n.lbe::-~o ll?.edl:rñgun~z 
l?eñ.a-lWanu.ell .Jrosé Vali'gas-Gell"all'dlo A:rñas OOe
].ía-Al!fonso !Bonma GM~iéuez-&Jl1l:Den1o llllollgunñ:m 
ILlo~red2,-llllernaxulo ILizanallde, Secretario. 
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ACCJION . DE liNDEMNliZACliON DE PEJR. JUJICJIOS - V AJLOJR. QUE 'll'liENE EN UN 
JUJICJIO CliVliJL EJL DliC'll'AMEN l?EJR.JICJIAJL PRAC'll'liCADO EN UN PROCESO PENAL 
SEGUJIDO POR EJL MISMO HECHO QUE JFUNDA JLA JR.ECJLAMACliON CliVliJL. liN
DEMNliZA'll'ORliA - JLA PRUEBA 'll'ES'll'KMONJIAJL NO ES liDONEA PARA ES'll'A-

BlLECEIR. CUES'll'JIONES 'll'EC NliCAS O CliEN'll'liJFJICAS 

JL-!En materia civil, el dictamen unifor
me de dos peritos, explicado y debidamente 
fundamentado, tiene el valor de plena prue
ba; pero para asignarle ese mérito·es me
nester que además de que reúna esas ca
Ridades, se hayap. observado antes y después 
de rendirlo ciertas formalidades que la ley 
establece como garantía de verdad y como 
tutela del derecho de defensa, tales como 
las siguientes: que los peritos se nombren 
en forma legal (arts. 705 y 706 del C . .JT.); 
que su designación sea puesta en conoci
miento de las partes a fin de que eilas ¡me
dan ejercitar eR derecho de tachados o re
cusados, cuando los estimen faUos de ido
neidad e imparcialidad (arts. 708 y 709 ibií
dem) ; y que del dictamen, una vez rendido, 
se dé traslado a ias partes, a efecto de que 
si lo consideran oportuno y ·procedente pi
dan su aclaración, explicación o ampliación 
o io ob~eten por euor, fuerza, dolo, cohecho 
o seducción · (arts. 7ll9 y 721) iibí:dem). 

!En ei caso de autos, se trata de una prue
ba trasladada dell proceso penal, en donde 
se practicó sin in~ervención dell demandado, 
carente, por lo mismo, 1 de todas las condi
cjones y requisitos ya indicados que la ley 
exige en materia civill para su producción 
adecuada, y a la cuan, en consecuencia, no 
puede conferírsele pleno valor probatorio. 

2-lLa prueba testimoniaR sólo .es idónea 
cuando tiende a demostrar hechos percepti
bles directamente por ios sentidos. IE!la no 
lo es cuándo se trata de una cuestión téc
·nica o científica que no puede seli' estable
cida sino mediante dictamen pericial, en de
bida forma practicado y ¡i:endido (art. 705 
del C . .JT.). 

Sobre el particular se ha expresado asi 
la Corte: "lLa comprobación de ·hechos so
bre que declaran facultativos no ·se hace pmr 
medio de declaraciones. !Es la prueba peri" 

cial la única aceptable en orden a estable-
~ cer en · procesos civiles. la incapacidad de 
una persona como consecuencia. de lesiones 
orgánicas. lLos testigos no· están habilitados 
para dar concep~os. Cuando se requiere es-. 
tablecér en un proceso civ,·l hechos refeyen
tes a cuestiones técnicas o científicas, se 
recurre a la prueba pericial, que es fun
damentalmente distinta de la testimoni,al 
(Sentencia de agosto 29 de :1.947. G . .JT., 'll'omo 
62, págs. 874). 

Oorte Suprema de Justicia.-Sala de Casación C'i
vil.-Bogotá. octubre nueve de· mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: .Dr. Pedro· Castillo Pineda) 
' 

Ante el Juez 1<? del Circuito de Barranquilla 
se promovió juicio ordinario por Juan M. Soto 
y Ana Raquel Durán, en su condición de "padres 
de la fallecida señorita Hilda Soto Du:tán y. del 
menor Alejandro Soto Durán, contra la sociedad 
· 'Parrisp & Compañía s: A.', con domicilio en 
aquella ciudad, para que' en sentencia definitiva 
se declare que la empresa demandada "es civil
mente responsable de los daños materiales y mo
rales causados al señor .JTuah M. Soto y a la señora 

·11\na lltaquel JI))urán y al hijo menor de éstos Ale
jandro Seto JI))urán por los. sig4ientes conceptos: 
a) por la muerte de la señorita IHiilda Soto JI))ui"án; 
b) por las lesiones, quemaduras y enfermedad 
psíquica de que fue y es víctima la sefiora Ana 
lltaquel ·JI))urán; y b) (sic) por las quemaduras y 
la enfermedad que padeció el menor Alejandro 
Sqto JI))urán, en cuanto tales muerte, lesiones, que-
madl.lras y enfermedades se produjeron -en la 
madrugada del día 16 de junio de 1944, en la ciu
dad de Magangué- a consecuencia de una co
rriente de alta . tensión que se descargó en los 
cuerpos de las personas de que tratan las letras 
a), b) y e), corriente de alta tensión generada 
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en la planta eléctrica de que es propietaria y ad
ministradora la compañía demandada y que elec
trizó todo el circuito que alimenta la casa donde 
vivían y permanecían a las sazón las víctimas, y 
que se produjo por haberse roto el hilo exterior de 
,}a canalización de alta tensión, a unos quince me
tros al sur del poste que sostenía o sostiene el 
transformador de 5 Kw." y para que se le conde
ne al pago de los perjuicios materiales y morales 
y a las costas del juicio. 

Admitida ·la demanda, el apoderado d~ la so
ciedad demandada la contestó negando todos los 
hechos en que se funda y oponiéndose a que se 
hagari las declaraciones solicitadas. 

La •demanda fué corregida en oportunidad para 
suplicar en subsidio que se pronuncien las mis
mas declaraciones pero con fundamento en -culpa 
contractual. 

El Juez del conocimiento cerró la primera ins
tancia con la sentencia de 28 de. enero de 1947, 
por la que condenó al demandadÓ a pagar a Ana 
Raquel Durán la suma de $ 2.000.00 y a Alejan
dro Soto Durán $ 1.000.00 por razón de los per
juicios morales subjetivos 'que recibieron con oca
sión de la muerte de Hilda Soto Durán, y lo ab
solvió de las demás peticiones de la demanda. 

Por recurso de apelación concedido a ambas 
partes, subió el negocio al Tribunal Superior de 
Barranquilla, el que en sentencia de 29 de sep
tiembre siguiente reformó la apelada y condenó 
a 'Parrish & Compañía S. A.' a pagar a Juan M. 
Soto y a Ana Raquel Durán, padres de Hilda So- , 
to Durán, la cantidad de $ 2.000.00 en concepto 
de perjuicios morales subjetivos sufridos por ellos 
con motivo del suceso en que perdió la vida la 
última y a pagarles a los mismos, perjuicios ma
teriales y morales objetivados, cuyo mont~ se de
terminaría con arreglo a lo estatuído en el ar
tículo 553 del C. J. 

De las consideraciones en que ese fallo s~·apo
ya se copian las que se estiman indispensable 
poner de presente para la decisión del recurso 
de casación que una de las part~s ha interpuesto. 
Tales son las siguientes: 
. "La culpa viene fundamentada en una eon
catenación de hechos que pueden resumirse :o>sí: 

Los peritos médicos legistas han dictaminado 
como causa de la muerte. de la señora Hilda Soto 
Durán, la descarga por alta tensión de la corrien· 
te eléctrica y en exame'n o reconocimiento del 
menor Alejandro Soto Durán y Ana Raquel Du
rán, igualmente las lesiones y quemaduras tienen 

el mismo origen. La línea de alta tensión reven
tada cayó sobre una línea de baja tensión co· 
municándole una corriente eléctrica mucho ·ma• 
yor, la cual produjo el lamentable accidente en 
que perdió la vida la señorita Hilda Soto Durán 
y en que fueron lesionados Alejandro y Ana Ra
quel. Las puntas del cable de donde se originó 
la rotura estaban sulfatadas y al reventarse éste 
como no había redes de amparo fue inevitable el 
daño causado en la casa donde permanecían esa 
madr\Jgada del día aludido las personas mencio
nadas. Basta leer el dictamen pericial de José 
Nigró, Fernando Criales .y el informe del inge
niero Veláquez para llegar a ese extremo". 

Ambos litigantes han recurrido en casación; 
peto como el recurso interpuesto por el deman
dado ·ataca a fondo la sentenéia y la Corte en
cuentra que uno de los cargos que se proponen es 
fundado y debe prosperar, a él concreta su es
tudio en atención a lo dispuesto en el artículo Ji38 
del Código Judicial. Al invalidarse el fallo por 
ese motivo, carece de objeto considerar el recurso 
del actor, a lo cual sólo habría habido lugar en 
el caso de que aquél se mantuviera. 

En ese cargo, que se apoya en la causal prime
ra del artículo 520 ibídem, dice, en resumen, el 
recurrente, que el .Tribunal para dar por proba
do el hecho fundamental de la causa, de la elec
trocución de 'que se afirma murió la menor Hilda 
Soto Durán y atribuída al mal estado en que la 
Compañía demandada mantenía los cables con
ductor,es del servicio de energía eléctrica, acogió 
el dictamen pericial de José Nigró y Fernando 
Criales y el informe clel ingeniero Velásquez, 
rendidos dentro de la investigación penal que se 
adelantó con motivo de los sucesos a que se re-

. fiere el pleito, de donde se trajeron en copias a 
) . 
este proceso, en el cual se obtuvo la ratificación 

·de aquéllos mediante declaración; que esa prue
ba se practicó sin intervención del demandado 
en el negocio penal; que para dar a un experti
cio el .valor de plena prueba de que tratan los 
artículos 722 y 723 del. c. J. es menester que se 
llenen las formalidades de que hablan los artícu
los 705, 708, 719 y 720 ibídem, las que no se ob
servaron en ese caso y que lo dicho es aplicable 
al informe del ingeniero Velásquez. 

Finaliza así su alegación: ~~ 

''Al dar el Tribunal el valor de plena prueba 
a los dictámenes periciales considerados, ya con
forme al artículo 722 o al siguiente, dictámenes 
periciales que no se ri~dieron en contradicción 



d.e 1as partes en el presente JUICio y sin que se 
cumplieran las. formalidades prescritas para la 
producción de la prueba, según las demás dispo
siciones procesales citadas, incurr~ó en manifies
to error de (l?érecho en su apreciación. 

Este error condujo ai falladm a la· violación 
indirecta de los artículos 2341, 2343 y 2356, del C. 
C., pues es claro que no habría ~l Tribunal de
clarado a "Parrish & Co. S. A." civilmente res· 
ponsable y corno 'consecuencia condenad~ a in
demnizar daños y perjuicios a los demandantes, 
conforme a esas disposiciones, si el hecho culpo
so, la falta de diligencia o cuidado en el servicio 
de la energía eléctrica para el alumbrado públi
co, causante de'la injuria de que se quejan y que 
esas disposiciones sancionan, no lo hubiera esti
mado con el peritaje o peritajes c:onsiderados. 

La sentencia, es pues, casable por este ex
tremo". 

para asignarle'· ese mérito es menester que ade
más de que reúna esas calidades se hayan coser
vado antes y después de rendirlo ciertas forma
lidades que la ley establece. corno garantía de 
verdad y corno tutela del derecho de defensa, ta
les corno las siguientes que los peritos se nom
bren en for.rna legal (artículos 705 y 706 del C. 
J.); que su designación sea puesta en conoci
miento de las partes, a fin de que ellas puedan 
-ejercitar el derecho de tacharlos o Tecusarlos, 
cuando los estimen faltos <ie idoneidad· e impar
cialidad (artículos 708 y 709 ibídem); y que del 
dictamen, u_na vez ~endido, se dé traslado a las 
partes, a efecto de que si lo consideran oportuno 
y procedente pidan ~u aclaración, explicación o' 
ampliación o lo objeten por error, fuerza, dolo, 
cohecho o seducción (artículos 719 y 720 ibídem). 

En el caso de autos, se trata de una prueba 
trasladada del proceso penal, en _donde se prac-

La C:orte considera: 
El Tribunal fundó su sentencia condenatoria 

-corno se ve en las consideraciones que de ésta 
se copiaron ¡:¡rriba- en' que encontró establecida 
plenamente -mediante la utilización o estima
ción que prob~toriarnente hizo del "dictamen pe
ricial de José Nigró, Fernando Criales .Y el inforc 
me del ingeniero Velásquez"- una culpa con
creta del demandado. Tales dictamen e informe 

• 1 

fueron rendidos dentro de las diligecias suma-

- ticó sin intervención ni contradicción del deman
dado, carente, por lo .mismo, de todas las condi
ciones y requi~itos ya indicados que la ley exige 
en materia civil para su producción adecuada, y 
a la cual, en consecuencia, no puede conferírsele 
pleno valor probatorio. Y corno el Tribunal se lo 
otorgó, sin tenerlo, para dar por demostrada la 
culpa del demandado, es claro que incurrió en 
notorio error de derecho, a consecuencia del cual 
quebrantó los· artículos 2341 y 2356 del Código 
Civil, que requieren la existencia de una culpa, 
como condición previa ineludible de la obligación 

rias o investigación penal que con motivo de los 
mismos hechos a que se refiere .el presente nego
cio adelantaron las autoridades correspondientes; 
se acompañaron en copia a la demanda y en ellos 
se rati~icaron sus actores en declaraciones jura
das que ¡-indieron durante ·el término probatorio 
de este juicio. 

Que el sentenciador se apoyó en esas piezas y 
no en las decfaraciones aludidas -corno preten
de sostenerlo el opositor- e·s un hecho que no 
puede remitirse a duda alguna, pues por una 
parte el' fallo expresamente invoca y rn'enciona 
"el dictamen pericial" y ''el ·informe" referidos, 
que se produjeron en el proceso penal y no en 
el presente, y de otra, no es posible suponer en 
un sentenciador de segunda instancia un grado 
tah manifiesto de confusionismo o ignorancia 
corno sería el que confundiera una simple decla
ración testifical con un 'dictamen pericial, que' tan 
notorias y marcadas diferencias tienen entre sí. 

Ahora, en materia civil, el dictamen uniforme 
de dos peritos, explicado y debidamente funda
mentado, tiene el valor de plena -prueba; pero 

de indemnizar perjuicios: 1 , 
Se impone, por tanto, la easación del fal1o acu

·sado y con el fin de proferir el que ha de reem
plazarlo, la Sala añade a las anteriores las con
sideraciones que' siguen: 

En toda acción de inde:rlliiización de perjuicios 
por culpa extracontractual el actor para triunfar 
en sus pretensiones, tiene a su cargo el deber 
ineludible de dar la plena prueba de los tres ele
mentos que la integran: la culpa del demandado, j 

el daño y la relación de causalidad entre éste y 
aquélla. Cuando falta siqu,iera' la · dernostracióm 
d~ uno de ellos, la acción indernnizatoria no pue
de prosperar. 

La demanda le atribuye al demandado culpa 
concreta directa, la cual se hace consistir, según 
se lee en el hecho tercero de aquélla, en que el 
siniestro se produjo por deficiencia en la pres
tación del servicio de energía eléctrica, "descui
do en las instalaciones y conservación de las lí
neas" y "por defectos .graves de que adolece el 
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sistema de distribución urbana empleado por la 
.Empresa". 

Pero sobre estos hechos que en su mayoría im
plican cuestiones de orden técnico, no hay en el 
proceso la prueba adecuada que los establezca, 
como sería la resultante de un dictamen pericial, 
pues el de que se hizo mérito se practicó en la 
investigación penal, al igual que el informe téc
nico del ingeniero Velásquez, y ya están dichas 
las razones por las cuales a esas pruebas no pue
de asignárseles pleno valor . Y las declaraciones 
juramentadas que para ratificarse en esas piezas 
se obtuvo en el presente juicio de parte de sus 
autores, versan sobre cuestiones, conceptos Y 
apreciaciones de orden técnico en materia de· 
electricidad, que no encaja dentro de la natu
raleza de la prueba testifical, que sólo es idónea 
cQando se trata de demostrar héchos perceptibles 
directamente por los sentidos. 

Fuéra de los aludidos no hay en el expediente 
otros elementos -de convicción . que tiendan a 
demostrar los hechos concretos que la deman
da precisa como determinantes de la culpa que 
imputa al demandado, por lo cual puede afir
marse que esa culpa concreta no se ha estable
cido. 

Y si se admitiera, no obstante que en el libelo 
nada se expresa al respecto, que en el caso de 
autos la presunción de culpa que consagra el ar
tículo 2356 del Código Civil opera contra el de
mandado, por cuanto éste ejercita una actividad 
que puede con toda propiedad calificarse como 
peligrosa, habría que llegar también a la con
cQusión de que la acción no puede prosperar, des-. 
de luego que sobre la relación de causalidad, o 
sea el hecho de que una de las víctimas murió y 
las otras sufrieroÍ: lesiones al entrar en contacto 
con la corriente de alto voltaje que se afirma se 
comunicó a la casa que ellas habitaban, no se 
trajo al proceso prueba alguna hábil que la de
muestre. 

En efecto, el testimonio de José María Galvis 
(fs. 21 a 25 del cuaderno d.e pruebas númer.o 2, 
del -demandante), es de referencias, en cuanto 
dice relación c_on esa circunstancia; no presenció 
los hechos, como que llegó a la aludi~a casa 
cuando ya se habían consumado y se enteró de 
ellos por informaciones de las personas que allí 
se encontraban presentes. Igual observación cabe 
hac.er• a ese respecto sobre las ratificaciones jura
mentadas de José Nigró y Fernando Criales (fs. 
i32 y 68, cuaderno citado). 

Y como el artículo 698 del Código Judicial pe
rentoriamente estatuye que "no tiene fuerza el 
dicho del testigo que depone sobre algún punto 
por haberlo oído a otros, sin{) cuando recae la 
declaración sobre hecho muy antig~, o cuando 
se trata de probar la fama pública", y como de 
e~tos dos casos de excepción no se trata aquí, 
como és ,obvio, a los citados testimonios no es 
posible otorgar les fuerza alguna- probatoria en 
orden a establecer la relación de causalidad. 

Sobre ~ste mismo particular nada útil se de
duce de las declaraciones de los doctores Carlos 
A. Martínez C., Manuel Guillermo Miranda y 
Luis C. Padrón (fs. 59 a 61, c. citado), pues en 
ellas sólo se asevera por los declarantes -por el 
concepto que como médicos se formaron al res
pecto al examinar a las víctimas- que la mue~rte 
de una de ellas y- las lesiones de las otras fueron 
causadas por la descarga de una corriente eléc-

. trica de alto voltaje que sufrieron sus cuerpos. 
Y ni siquiera para demostrar esta conclusión es 
legalmente aceptable esa prueba testimonial, des
de luegb que se trata de una cuestión técnica o 
científica que no puede ser establecida sino me
diante dictamen pericial, en debida forma prac
ticado y rendido (artículo 705 del C. J.). 

"La 'comprobación de hechos sobre que decla
ran los facultativos no se hace por medio de de
claraciones. Es la prueba pericial la única acep
table en orden a establecer en procesos civiles la 
incapacidad de una persona como consecuencia 
de lesiones orgánicas. Los testigos no están ha
bilitados para ciar conceptos. Cuando se requiere f 
establecer en un proceso civil hechos referentes 
a cuestiones técnicas o ciéntíficas, se recurre a 
la prueba pericial, que es fundamentalmente dis
tinta de la testimon.ial. (Sentencia, agosto 29, de 
1947, G. J. Tomo LXII, pág. 874). 

Se impone, en consecuencia, la absolución det 
demandado, ora porque no se probó la culpa que 
se le imputa o bien porque tampoco se demostró 
.la relación de causalidad a que ya se hizo refe
rencia. 

Resta expresar que igual decisión debe profe
rirse sobre la acción que subsidiariamente se 
propone sobre ind~mnización de perjuicios con
tractuales, pues para ello es suficientz anotar, sin 
que haya lugar a otras observaciones, que está 
ausente· en el proceso la prueba de que la muerte 
Y las lesiones de las víctimas se hayan causado 
al u'sar del servicio contratado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

\ 



Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, 
y por autoridad de la ley, CASA la ·sentencia de 
veinte y n~'Ve (29) de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y sie.te ( 1947) proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla en el presen
te negocio, y revocando la de primera . instanCia, 
de fecha veinte y ocho' (28) de enero del mismo 
año, absuelve a la empresa demandada de todos 
los cargos que se le formularon. 
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Sin costas en el recurso ni en las im¡tancias. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

· Gerardo Arias Mejía- Alfonso Bonilla Gutié
rrez - Pedro Castillo Pineda - · Alberto lH!olguín 
lLloreda-lH!ernando lLizarralde, Secretario. 

\ 
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LA P·RESUNCWN DE VElRDAD DE LAS DECLAJRACWNES CONTENiDA-~ EN UN 
INSTRUMENTO PUJBUCO NO ES UNA PRIESUNCION DE DEJRECHO, Y QUIE
NES HAN HECHO ESAS DJECLARACWNES PUEDEN CONTJRAPJROJBAJR JPOJR LOS 
MEDIOS LEGALES, Y LA CONTJRAJPJRUEJBA, 8I ES COMPLETA, TliENE ElFliCACXA 
RESPECTO DE LOS OTORGANTES DEL llNSTRUMENTO. - LAS OJBLllGACWN:ES 
DlEL VlENDJEIDOR DlE RESPONDER DE LOS JFRUTOS DlE LA COSA VlENDllDA Y 
DlE INDlEMNllZAJR LOS PlEJRJUllCWS, CUANDO RIETARDA LA JENTJRJEGA, SON Dli
V][§llJBLlES.-HA Y PlRJESUNCllON DlE CULPA EN EL VENDEDOR QUE NO HACE 
LA ENTJREGA OPOJRTUN AMENTE.- lP AJRA QUE EL QUEDE" RELEVADO DE LA 
OJBUGACWN DE RESPONDER POJR LOS JF'lRUTOS DKBJE JPROJBAJR QUE EL CASO 
JFORTUnTO SOJBRJEVENXDO ANTJES PE LA MOJRA, KMPKDllO SU PilrWDUCCllON O 

SU PERCJEPCWN, Y NO BASTA LA SOLA PRUJEJBA DE lESlE CASO JFORTUllTO 

l.- lEs cierto que las declaraciones con
tenidas en instrumentos púbUcos hacen ple
na fe contra los cllecnarantes, pero ello no 
significa que la verdad de ellas sea incon
trovertible, que implique -digámoslo así-
una ¡>resunción de derecho, que no admite 
]:>Jrueba en contrario. Quienes han hecho ta
]<;!s declaraciones pueden contraprobar pm· 
hos medios legales, y la contraprueba, si es 
completa, tiene eficacia respecto de los otor
gantes del instrumento, aunque no produz
ca efectos contra terceros. Así se deduce 
rectamente de! artículo 1766 del C. C., des
de luego que las contraescrituras vienen a 
ser, en .-elación con los contratantes, prue
ba de la alteración o infirmación de lo pac
tado en escritura pública. 1l también se des
prende del articulo :1.934 ibídem, que la ju
risprudencia ha interpretado en el sentido 
de que la declaración contenida en una es
critmra pública de haberse pagado el precio 
de la venta, admite prueba en contrario en
tre los contratantes. ILa limitación probato
ria que tal norma establece (nulidad o fal
sificación den instrumento) se refiere sólo a 
las acciones contra terceros poseedores. 

2.- Tanto la obligación de! vendedo¡- de 
responder por los frutos como la de indem
nizar los perjuicios, cuando ha retardado la 
entreg·a de la cosa vendida, son divisibles 
(artículos :1.581 y 1561! del C. C.), de suerte 
que si son varios los compradores, cada uno 
de ellos sólo tiene derecho de demandar su 
parte o cuota en el crédito, a menos que la 
obligación sea solidaria, calidad que no pue-

de resultar sino de expresa declaración en 
la convención, en el testamento o en la ley 
(inciso 39 del artículo 1568). 

3.-lH!ay presunción de culpa en el vende
dor que no hace la entrega oportunamente. 
l?ara exonerarse de responsabilidad debe 
destruir esa presunción, probando caso for
tuito sobrevenido sin su culpa. antes de estar 
constituido en mora (artícuno :1.604 del C. 
C.). Sin esa prueba, responde por los per
juicios que el retardÓ en la entrega· haya 
causado al comprador (inciso 29 del artícu
lo 1882). Ahora bien: respecto de los fr~tos 
que la cosa vendida haya prolllluci<iilo o po
dido producir durante ei retardo, no basta 
-para que el .vendedor no esté obligado a 
restituírlos o a pagar su valor- que una 
fuerza mayor le haya impedido entregar la 
cosa en el tiempo debido, pues la imposibi · 
lidad de entregar puede ser independiente 
de la percepción de los frutos y de la posi
bilidad de producirlos. Sería precíso enton
ces que el caso fortuito, sobrevenido antes 
de la mora y sin culpá del deudor, recayera 
también sobre los frutos, es decir, que los 
destruyera o hiciera imposibUe su produc· 
ción. Sólo así podría el vendedor libeurse 
de la obligación de satisfacerlos. 

ILa obligación de indemnizar perjuicios 
emana, pues, siempre de la culpa del deu
dor. ILa de restituir frutos o pagarlos suuge 
de la· mora en entrega¡- lo vendido, aunque 
el retardo sea inculpable. Si lo primero, el 
dell\dor se defiende con el caso fortuito, que 
imposibilitó la entrega. Si lo segundo, ten-
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ID'Jríia que probar además G¡ue la fuerz:t ma
yor refluyó también sobre les frutas e ·ñm
posñbHUó Ua producción. Quien. está ahli.ga
do, por ejemplo, a entregar ia fi.nca velllldi
«lla delllltro de <Cierto plazo, y sobJrevfte:me, :m
tes de venceJrse, Ullll caso fortui.tG q¡:1llle se ~o 
impide (un secuestro, v. gr.), mo «llebe:t"á 
per,iuidos al compll'ador, porlll!ue mo Jrespan
II!e ille Ho impll'evlisto a lll!Ue no pui!llo Iresisitr; 
pell'o deberá los frutos que haya pe:c-e:'J~do o 
nos que porr su cuenb. haya perrcñb:do o ~o
m«llo perdbirr en secuestJre, pái!Jlee en caso 
forr~uito no impidió na perce¡dón. JPerra si. la 
f11;;erza mayorr (ñmnndadó~, v. gr.), no só;Lo 
!mposibU.itó la entrega, sino tam'll~éllll Ia pell'
cepvión. y proallucdón de frutos, llltO es~all"á 

obnigado a responde.r por éstos. .]Juega en 
estO> eU pJrindpio de que nadie puenle en:rñ
l!j{1!llecerse sin causa justa y el de «;¡ue somos 
rres]!l~msables de toda negHgencia que a!leete 
en alleJrecho de terceJros. JPorrque si en deudo:.-, 
o en secuestre qlllle io sustituye Hegalme¡¡jlte, 
en en ejemplo p~:opuesto, se cruza de bJrazos 
y llllada hace para perrcibñ~: los fll'1ll!tos o· paJra 
q1ll!e la cosa hls pr<3duzca, está peJr;jciiliftcanlllo 
collll su incuria al dueño de la cosa, con qui.en 
está en mora -culpable o inculpable- l!l!e 
entrrega~:. 

lP'or lo demás, la cúlpa es eJ res'lllltado die 
una omisión, en tesis generral. IEH «lle1ll!doll' 
I!JI.llle iiJIUI.iera destruírla ha «Jle ]l:JJ:Obar eH hecho 
contraTio al! negativo, en la medida que la 
ley determine, según la clase de contrato: 
el cuidado o diligencia que puso ]1larra cum
plill' su obligación. 1l desde luego la diligen
cia y cuidado han de emplearrse oportuna
mente, antes de que la obÍñgación se haga 
exigible, ya que la mora, poli' síi, implica 
culpabilidad. !La Jlli"llleba de la dmgencña in
cumbe al que debió empleaJr!a. !La l[]!el caso 
fortuito ai que lo alega (aJrtículos 83 y :TI.8ll4 
del C. C. y JlQ de la !Ley 95 de ll890). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casactón 
Civil.-Bogotá, octubre nueve de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Por la escritura 2897 de 30 de agosto de 1945, 
de la Notaría 2~ de Medellín, Marco A. y María 
7-Gaceta 

T -uisa Mejía vendieron a Alfonso Isaza, Francis
co Luis y Martín Acosta M. una finca en el Mu
nicipio de Itaguí, paraje de San José, con casa 
de habitación y con todas sus demás mejoras y 
anexidades, por linderos especiales y por el pre
cio de $ 10.000.00 al contado y $ 15.000.00 con pla
zo de dieciocho meses, al interés del medio por 
ciento mensual y con garantía hipotecaria de la 
misma finca. 

Advirtióse en la cláusula tercera de dicho ins
trumento ''que en el inmueble materia de la ven
ta existen mejoras que pertenecen al señor Ro
que Acosta M., mejoras que entran en esta ven
ta, y que por tanto se obiigan los vendedores 
a comprar a dicho señor Acosta tales mejoras 
dentro del menor tiempo posible, sin pasar de 
un mes contado de la fecha de hoy en adelante, 
buscando para ello los medios convenientes, y 
que por tanto el valor de. las susodichas mejoras 
queda a cargo de los compareCientes vendedores". 

La finca no ha sido entregada materialmente 
a los compradores, porque el dueño de las mejo
ras ejerce el derecho de retención, y en vista de 
esto aquéllos demandaron a los vendedores para 
la entrega, ante el Juzgado 29 Civil del Circuito 
de Medellín, quien proveyó de conformidad, a 
pesar de lo cual 'la entrega judicial no pudo efec
tuarse, p()rque se opusieron los dueños de las me
joras. 

El retardo en Üt entrega ha. privado a los com
pradores de los frutos civiles y naturales del pre
dio y les ha causado graves perjuicios. 

El· comprador Isaza vendió su derecho a Fran
cisco Luis Acosta M. por la escritura 3459 de 25 
de· octubre de 1945, de la citada Notaría. 

Los compradores han pagado puntualmente los 
intereses de la parte de precio que quedaron a 
deber. 

Fundándose en los hechos que quedan resumi
dos y en los artículos 1494, 1502, 1602 y siguien
tes, 1880, 1881 y 1884 del C. C., los compradores 
Acostas demandaron a los. vendedores, vecinos 
éstes de Envigado y aquéllos de Medellín, para 
el pagu: a). De los frutos naturales y civiles de 
la finca Y de los demás perjuicios que les han 
causado con la no entrega oportuna; b). De las 
costas y gastos del juicio pos.esorio; e). De las 
costas del presente, si lo afrontan temeraria
mente. 

Sólo Marco A. Mejía contestó la demanda, opo
niéndose a las declaraciones pedidas y aceptados 
todos los hechos sustanciales, con excepción de 
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haberse causado perjuicios a los actores y de que 
los demandados sean culpables de la no entrega 
oportuna de la finca. 

§®:Jlte:ncña ~e plr~me~: gJrado.-La dictó el :Juez 
59 Civil del Circuito de Medellín el 13 de agosto 
de 1946, condenando al pago de los frutos natura
les y civiles desde el primero de octubre de 1945 
hasta que la entrega se efectúe, con costas a car
go de Marco A. Mejía, y negando la segunda sú
plica. 

§~;r..:ellll.cb V:e s10gu:.1da f~sia~dr..-Apelado di
cho fallo por ambas partes, fue confirmado por 
el Tribunal Superior de Mede'llín en sentencia de 
:24 de marzo de l947, contra la cual interpusie
ron los demandados el recurso de casación, que 
'iue admitido y sustanciado legalmente, por lo 
cua~ entra la Sala a resolverlo. 

iEll rrecumrso.-El recur;~ente acusa la sentencia 
por el prime1' motivo de casación, formulando 
contra ella tres cargos de violación de ley sus
tantiva, que se estudian en su orden. 

JP'Jr:irn<eli' call"go.-Fúndase en que la entrega ma
terial de la finca a los compradores consta en la 
escritura de la compraventa, por lo cual hay ''un 
verdadero error de hecho en la apreciación ob
jetiva de esa escritura", y lo hay igualmente de 
derecho, "porque en presencia del texto y con
tenido de los artículos 1759 y 1765 del C. C. el 
instrumento públi::!o hace plena fe contra los de
clarantes u otorgantes, respecto a la verdad o 
prueba de las declaraciones que en él hayan he- · 
cho los interesados y aún en lo meramente enun
ciativo con tal que tenga relación directa con lo 
dispositivo del contrato ... ". Por tanto, "el Tri
bunal ha debido recor:oeer el hecho de la entre
ga de lo vendido y como forzosa consecuencia, 
revocar lo resuelto en el aparte a) o "primero" 
del fallo del Juzgado, ''negando en su lugar la 
petición primera de la demanda sobre perjuicios 
por 1a no entrega de la fLrtca". "No lo hizo así, 
por ese error de :1echo y de derecho en la apre
ciación de la prueba. que emana de la citada es
critura 2897, luego violó directamente los artícu-· 
los 1759 y 1765 del C. C. así como el 630 del C. 
J., que también es disposición sustantiva que da 
pleno valor prob9.torio al conten!do de la escri
tura pública; este artículo se violó indirectamen
te y también el artículo 1882 del C. C. por inde
bida aplicación al caso del pleito, por afirmarse 
que los vendedores no cumplieron la obligación 
de entregar lo vendido". 

Se considera: En la demanda se plantea de mo-
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do expreso, tanto en los hechos coma en las pe
ticiones, la cuestión de que la finca no ha sido 
entregada, y esto no sólo fue aceptado expresa
mente por el demandado Marco A. Mejía sino que 
está plenamente acreditado por otros medios. El 
incumplimiento de :la obligación de entregar opor
tunamente el inmueble es pues una ind!.scutible 
verdad procesal. 

Es cierto que, según la escritura el predio fue 
entregado a los compradores, quienes lo dieron 
por recibido, y es ciert D también que las declara
ciones contenidas en instrumento público hacen 
p'lena fe contra los declarantes, pero ello no sig
nifica que la verdad de ellas sea incontroverti
ble, que üpplique -digámoslo así- una presun
ción de derecho, que no admite prueba en contra·· 
río. Quienes han hecho tales declaraciones pue
den contraprobar por los medios legales, y la 

• contraprueba, si es comp'leta, tiene eficacia res-• 
pecto de los otorgantes del instrumento, aunque 
no produzca efectos contra terceros. Así se de
duce rectamente del artículo 1766 del C. C., des
de luego que las contraescrituras vienen a ser, 
en relación con los contratantes, prueba de la al
teración o infirmación de lo pactado en escritura 
púJ)lica. Y también se desprende del artículo 
1934 ibídem, que la jurisprudencia ha interpre
tado en el sentido de que la declaración conte
nida en una escritura' pública de haberse pagado 
el precio de la venta, admite prueba en cnntra
rio entre los contratantes. La limitación probato- · 
ría que tal norma establece (nulidad o falsifica-

' ción de instrumento) se refiere sólo a las accio
nes contra terceros poseedores. 

La entrega de la finca, de que da cuenta la es
critura 2897, podría ser, y lo ha sido, contrapro
bada plenamente en el proceso. La demanda afir
mó que aquélla no se había realizado, y el de
mandado ac1ptó esa afirmación, que los perju
dica, es decir, confesó judicialmente su incum
plimiento, hecho negativo respecte, del cual es 
admisible la prueba de confesión (artículos 604 
Y 605 C. J.). Y en la acción posesüria que, para 
obtener la entrega, instauraron los compradores 
contra los vendedores, éstos reconocieron la ver
dad de ese hecho, y la entrega judicial no pu
do realizarse, a ·pesar de haberse decretado, por
que se opusieron los dueños de las mejoras. Des
pués se efectuó, el 18 de julio de 1946, como cons
ta en autos. 

No incurrió pues el Tribunal en los errores que 
se le imputan, e ilesas están las disposiciones que 



se dicem infringidas, por lo cual no puede pros
pexar la acusación por este primer aspecto. 

Begnm4llo call'go.-Está comprendido en estas 
palabras: ''El Tribunal 6rdenó pagar la totalidad 
de los perjuicios a solo dos de los tres compra
dores, pues uno de ellos no ha demandado, ni 
aparece prueba de que hubiera vendido a 1os 
otros incluyendo ese derecho de perjuicios, de
biendo así haberse negado esa petición. Como no 
se hizo, se violaron los citados artículos del C. 
C. (1568, 1581 y 1583), bien porque se conde
nó a más de lo probado, también con violación 
del artículo 210 del C. J. que no es disposición 
de simple procedimiento". . 

No indica el recurrente el sentido de la viola
ción, pero del contexto del cargo puede inferir
se que se trata de aplicación indebida, en lo cual 
tiene aquél la razón, pues tanto la ·obligación del 
vendedor de responder por los frutos como la de 
indemnizar los perjuicios, cuando ha retardado 
la entrega de la_ cosa vendida, son divisibles (ar
tículos 1581 y 1568 C. C.), de suerte que, si son 
varios los compradores, -cada uno de ellos sólo 
tiene derecho de demandar su parte o cuota en 
el crédito, a. menos que la obligación sea solida
ria. calidad que no tiene en el presente caso, pues 
la solidaridad no puede resultar sino de expresa 
declaración en la convención, en el testamento 
o en la ley (inciso 39 del artículo 1568). 

Según la escritura 2897, los compradores de la 
finca fueron Alfonso Isaza, Francisco y Martín 
Acosta, por partes iguales; y aunque en la de
manda se afirma (hecho 12) que el primero ven
dió su derecho al segundo por la escritura 3459 
de 25 de octubre de 1945, de la Notaría 2~ de Me
dellín, este hecho, aunque fue aceptado por los 
demandados en el juicio posesorio, no aparece 
probado, pues, requiriendo prueba solemne, no 
figura en los autos la copia de dicha escritura 
(artículo 1760 C. C.). 

La acción para el pago de los frutos y la in
demnizatoria se instauraron por dos de -los tres 
compradores, afirmando ser dueños absolutos de 
toda la finca, en armonía con el hecho 12, y de 
conformidad fue fallada la primera súplica, de 
manera que al reconocer la sentencia a los dos 
demandantes -derecho a la totalidad de los frutos 
sin limitarlos a los dos tercios que les correspon~ 
de, violó las normas sustantivas citadas por el re-

. currente, por no haberlas aplicado el Tribunal, 
debiendo hacerlo, al caso sub jnllllllñce. Habrá, pues, 
de casarse parcialmente el fallo recurrido, por 
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razón de este cargo y para limitar la condena a 
.las cuotas a que tienen derecho los demandantes 
en los frutos de la finca, casación parcial que no 
exime a la Sala de examinar el último reparo del 
recurrente. 

'lrell'cer cargo . ...,..Encamínase a sostener que "en 
el supuesto, inaceptable, de que la demanda se 
interprete en el. sentido de buscar el pago de per
juicios, por ·la no entrega no por no pago en opor
tunidad, de las mejoras que en la finca tenía Ro
que. Acosta M .... ", el Tribunal violó el artículo 
1882 del C. C., por aplicación indebida e inter
pretación errónea, pues, según el recurrente no 
hubo culpa de los demandados en el retardo, que 
se debió a hecho de un tercero. Aquéllos, según 
él, pusieron toda la debida diligencia para cum
plir su obligación de adquirir y entregar las me· 
joras ajené¡s, a pesar de no haberse comprometido 
a esto último, pues sólo se obligaron "a poner los 
medios convenientes de comprarlas ... y eso hi
cieron". 

Y concluye con estas palabras: "El Tribunal 
prescindió de tener en cuenta y de apreciar la 
prueba referente al interdicto para adquirir y a 
la determinación judicial del precio que debía 
pagarse Y por ese error de hecho, sin el cual 
se habría dado por demostrado el cumplimiento 
de la cláusula tercera, se dió aplicación al artícu
lo 1882, inciso 2<?, que no era ap'licable. Y si se 
trataba de entrega y no simplemente de pago de 
esas mejoras cuando la entrega se retarda por 
hecho o culpá del vendedor, hay perjuicios. Aquí 
no se retardó por hecho o culpa de los vendedo
res, sino. del tercero y entonces, mal puede apli
carse el ip.ciso 2<? de'! ar11ículo 1882 del C. C.". 

Como se ve, el recurrente empieza imputando 
violación del artículo por interpretación errónea 
Y aplicación indebida, para terminar afinn<lTJ 1J 
que la infracción es consecuencia de error de he
cho, consistente en falta de apreciación de la 
actuación relativa a'l pago de las mejoras. Invo
lucra de ese modo las causas determinantes de la 
violación del citado precepto. 

No debe perderse de.vista que la sentencia sólo 
ha condenado al pago de frutos, los cuales per
tenecen al comprador a partir de la fecha en oue 
la cosa vendida debió entregársele, que no es otr:J 

. que la del perfeccionamiento del contrato, cuan-
do la venta es pura y simple, o la del vencimien
to del plazo o el cumplimiento de la condición . 
cuando la entrega está sujeta a una de estas mo" 
dalidades (artículo 1872 C. C.). 



Hay presunción de culpa en el vendedor que 
no hace la entrega oportunamente. ?ara exone
rarse de responsabilidad debe destruir esa pre
sunción, probando caso fortuito sobrevenido sin 
su culpa antes de estar :::onstituído en mora (ar
tículo 1604 i;)íd-:m). Sin esa prueba, responde por 
les perju;.cios que el retardo en la entrega haya 
causado al comprador (inciso 29 del artículo 
lü22;. Ahora bien: respec';o c'.e lo~ frutos que la 
cosa vendida haya producido o podido producir 
áuraate el re':ardo, no basta -para que el vende
dor no esté obligado a :restituirlos o a pagar su 
valor- que una fuerza maym le haya impedido 
entregar la cosa en el tiempo debido, pues la im
posiüil~dad de entn:gar puede ser ir:dependiente 
ele la percepción de frutos y de la posibilidad de 
producirlos. Sería preciso entonces que el caso 
fortuito, sobrevenido ames de la mora y sin cul
pa del deudor, recayere. también sobre los fru
tos, es decir, que los destruyera o hiciera impo
sible su producción. Sólo así podría el vendedor 
liberarse de la ob:igación de satisfacerlos. 

La obligación de indemnizar perjuicios ema
na pues siempre de la culpa del deudor. La de res·· 
tituir frutos o paga·:los scrg'e de la mora en en
tregar lo vendido, aunque el retardo sea incu1-
pable. Si lo primero, el deudor se defiende con el 
caso fortuito, que imposibilitó la entrega. Si Jo 
segundo, tendría qu~ probar además que la fuer
za mayor refluyó también sobre los frutos e im
posibilitó la producción. Quien está obligado, por 
ejemplo, a entregar la finca vendida dentro de 
cierto plazo y sobreviene, antes de vencerse, un 
caso fortuito que se •lo impide (un secuestro, 
v. gr.), no deberá perjuicios al ·comprador, por
c;ue no responde de lo imprevisto a que no pudo 
resistir; pero deberá los frutos que haya perci
bido o los que por su cuenta haya percibido o 
rcdido percibir el secuestre, porque el caso for
tuito no impidió la percepción. Pero si la fuerza 
mayor (inundación, v. gr.) no sólo imposibilitó 
la entrega sino también la percepción y produc
ción de frutos, no estará obligado a responder 
por éstos. Juega en esto el principio de que nadie 
puede enriquecerse sin causa justa y el de que 
~omos responsables de toda negligencia que afec
te el derecho de te·:ceros. Porque si el deudor, o 
el secuestre que lo sustituye legalmente, en el 
ejemplo propuesto, se cruza de brazos y nada 
hace para percibir los frutos o para que la cosa 
los produzca, está perjudicando con su incuria 

al dueño de la cosa, con quien es~á en mora 
-culpable o mculpable- de entrega¡:, 

Por lo demás, la culpa es el resultado de illla 
omisión, en tesis general. El deudor qu~ quJ.era 
destruirla ha de probar el hecho contrario al ne
gativo, en la medida que la ley deterinine, se
gún la clase de contrato: el cuidado o di!igencia 
que puso para cumplir su obligación. Y desde 
Juego la diligencia y cuidado han d.e emplea:.-se 
oportunamente, antes de que la obligación se ha
ga exigible, ya que la mora, por sí, implica cul
pabilidad. La prueba de la diligencia incumbe a1 
que debió emplearla. La del caso fortuito al que 
lo alega (artículos 63 y 1604 C. C. y 11? ley 95 d~ 
1890). 

Aplicando estos principios al caso en estudio 
y sin olvidar que la liiMB e~::l~~B~ztb es·éá plantea
da sobre la base de que los vendedores no entre
garon oportunamente la finca vendida, hecho i..tl
discutible en el proceso, se observa que aquéllos 
no han pretendido siquiera probar que hubieran 
estado imposibilitados de cumplir su obligación. 
Muy al contrario, vendieron sabiendo que en el 
predio había mejoras ajenas, las cuales incluye
ron en la venta, obligándose a adquirirlas en un 
corto plazo en lo cual ya fueron imprudentes; e 
hicieron depender la entrega de la finca de la ad
quisición de tales mejoras. ¿Qué diligencia em
plearon para colocarse en posición de cumplir 
a tiempo sus imprudentes compromisos? Promo
ver extemporáneamente, cuando ya estaba ven
cido el· plaz·o para la entrega, el avalúo judicial 
de esas mejoras, en memorial de 3 de octubre de 
1945, dirigido al , Juez 51? Civil del Circuito Cle 
Medellín (Pruebas de los demandados en la 2tt 
instancia), única prueba de una gestión tard1a, 
que está muy lejos de demostrar el cuidado que 
debieron usar para poder cumplir, dentro del ¡¡Ha
zo estipulado su obligación de entregar la i'ínea. 
¿Cómo se pretende entonces que el Tribunal 
haya violado, por errónea interpretación o JPOT 

aplic~ción indebida, o por falta de apreciación de 
la prueba expresada, el segundo ínciso del articu
lo 1882?. La culpa de los vendedores está en pie, 
y aún sin ella -como se ha visto- serían res
ponsables de los frutos que la fínca haya pro
ducido o podido producir durante el tiempo co
rrido desde el primero de octubre de 1945, en que 
debió verificarse la entrega, hasta el 18 de ju
lio de 1946, fecha en que fue entregada a lo<: 
compradores. No prospera pues este tercer cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre:mz. 



de Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
ta-ando justicia en nombre da le República 'de Co
lombia y por autoridad d~ la Ley easa ].]all"eial
r:n<ellD.~e la sentencia recurrida, dictada por el Tri
bunal Superior de Medellín con fecha veinticua
tro de marw de mil novecientos cuarenta y sie
te Ü947), y reforma la de primera instancia, to
do en el sentido de limitar la condenación en 
frutos a las dos terceras partes de los que los de
mandantes dejaron de percibir desde el primero 
d.e octubre de mil novecientos cuarenta y cinco 

1(1945) hasta el dieciocho (18) de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis (1946). 

4!53 

En todo lo demás queda confirmada la senten
cia de primera instancia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. Insértese 
en la GACETA JUDICIAL. 

Gell"ardo &lrias l.Wejía-&R!fonso .!Bowna Gutié

uez-ll"edli'l!ll ([)astmo ll"meda - &llbeli'to lHll!llllgw¡.ñn 

!Llloli'eda-lHleli'l!laildl!ll !Lñzllli'li'alllllle, Secretario en pro

piedad. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, octubre diez de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Mediante escritura pública NQ 640 de 21 de 
abril de 1903 otorgada en la Notaría Primera de 
Manizales ·los señores Jesús María y José J. 
O campo compraron a Jesús María y Jüaquín Gó
mez E. "unas mejoras situadas en jurisdicción del 
Corregimiento de Belalcázar, distrito de Anser
maviejo'', y "una fi::J.ca denominada "Zaragoza", 
ubicada dentro del mismo Municipio, compren
didos uno y otro, d.entro de los linderos que en 
el mismo instrumento se expresan. 

Posteriormente, por Resolución número 145 de 
19 de octubre de 1926 y 171 de 16 de marzo de 
1927 proferidas por el Ministerio de Industrias y 
protocolizadas mediante escritura NQ 1043 de 17 
de agosto de 1S27 de la Notaría Segunda de Ma
nizales, le fué adjudicado como baldío al señor 
Jüsé J. Ocampo un terreno conocido con los nom
bres de 'Beltrán y Arjona', y que corresponde 
prccísamente a los que en el año de 19J3 había ad
quirido de Jesús María y ~-oaquín Gómez. 

Una parte del anterior inmueble fué luego re
matado por el señor Francisco Londoño con fe
cha 30 de mayo de 1936, en ejecución que éste 
siguió contra Ocampo; pero posteriormente, por 
escritura N0 433 de :.o de mayo de 1941, Ocampo 
readquirió de nuevo el dominio de dicho lote, y 
en consecuencia, hubo de quedar como dueño ex
clusivo del inmueble que le había sido adjudica
do en 1926 y 1927. 

Entre tanto, y mediante Resolución NQ 197 de 
fecha 26 de mayo de 1922, la Gobernación de 
Caldas había adjudicado al señor Manuel S. Gó
mez S. "el terreno baldío denominado 'Cristales' 
situado en el Distrito de Belalcázar, correspon
diente a la extinguida provincia de Riosucio", 
y deslindado como en aquella misma providencia 
se determina. Dicho terreno resultó luego com-

prendido dentro de los linderos del que en 1927 
se adjudicó a José Joaquín Ocampo. 

Por escritura pública N9 291 de 29 de julio del 
mismo año de 1922, otorgada en la Notaría de 
Belalcázar, Gómez S. le vendió el inmueble re
ferido al señor Adriano González, quien se man
tuvo como titular de ese derecho hasta el 11 de 
enero de 1937, en que por escritura pública N9 
19 oto:r;gada en la misma Notaría de Belalcázar, 
lo traspasó, o dijo traspasarlo, a .Ja señora María 
del Carmen Henao de Castrillón. 

Por último, y mediante escrituras números 157 
de 4 de junio de 1939 y 119 de 5 de abril de 1940, 
María del Carmen Henao de Castrillón le ven
dió a J oaquí~ M. Castrillón el expresado i.::unue
ble de 'Cristales', del que entró en posesión ma
terial a virtud de entrega que le hizo la compra
dora. 

Sinembargo, cuando González no se l:.abía des
prendido aún de sus pretendidos derechos a fa
vor de la Henao de Castrillón, febrero de c.S28,-fué 
demandado por Ocampo, para que previos los 'crá
mites del juicio ordinario se declarara: qu~ el ex
presado lote, junto con sus mejoras, }:tace parte 
de la hacienda de 'Beltrán' de propiedad del pri
mero; que la adjudicación hecha por la Gober
nación de Caldas a Gómez S., no constituyó de
recho alguno en su favor, y dejó a salvo los que 
correspondían a Ocampo como cultivado• y o~u

pante de ganados del mismo inmueble; que por 
lo tanto, González tampoco adquirió de:cecho al
guno a virtud de la venta que Gómez le hiciera, 
y que, como ocupante de mala fé, está obligado a 

. hacerle las consiguientes restituciones. Estas soli
citudes fueron despachadas de conformidad, me
diante sentencia de primer grado, proferida por 
el Juzgado 2Q del Circuito de Anserma el día 30 
de julio de 1929, que el Tribunal Superior de Ma
nizales declaró ejecutoriada en providencia de 
nueve de julio de 1930. 

En tales circunstancias decidió el señor José J. 
Ocampo promover la acción ordinaria de que tra
ta est.e pleito, contra el señor Joaquín CastriJlón 
(causahabiente· del anterior demandado Adriano 
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González), para que se declare: a) Que el terre
no de 'Cristales' junto con sus anexidades, per
tenece al demandante; b) Que, en consecuencia, 
se condene al demandado a restituírselo, dentro 
del término que fije la sentencia; e) Que así mis
mo se le condene a pagarle al actor el vaior de la 
renta ese terreno durante cinco años y medio, y a 
indemnizarle }ps perjuicios ocasionados; d) Que 
se ordene la cancelación de las escrituras por 
medio de las cuales la señora Henao de Castrillón · 
dijo venderle a Joaquín Castrillón, el inmueble 
en referencia; y e) Que se les condene al pago de 
las costas procesales. 

El Juzgado Civil del Circuito de Anserma ante 
quien se presentó la demanda, la decidió en sen
tencia de veinticuatro de noviembre de 1934, en 
el sentido de hacer la declaración y condena de 
que tratan las dos primeras peticiones, 'de ne
gar las dos siguientes, y de reconocer al deman
dado Joaquín Castrillón el derecho de retención 
"hasta que se le pague o se le asegure el pago 
de las mejoras puestas por él en el terreno de 
'Cristales', el que se fijará mediante el juicio de 
que habla el artículo 553 del C. Judicial". 

ILa sentencia recurrida 

Apelada esta providencia para ante el Tribu
nal Superior de Manizales, dicha Corporación de
sat~ el recurso en sentencia de fecha veinticinco 
de octubre de Í945 confirmando el fallo del Juz
gado, "con la adición de que el demandado debe 
reconocer al demandante el valor de lo que la 
tierra ha contribuido a la producción de los fru
tos. Según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, -agrega- se hará el reconocimien
to de mejoras (arts. 964 y 969 del C. Civil)". 

Los fundamentos tenidos en cuenta en la sen
tencia son, sintéticamente concretados, los si
guientes: 

Con base en los títulos de propiedad que. se 
mencivnan al principio de esta. providencia y de 
las diligencias de inspección ocular practicadas 
durante el término probatorio de las dos instan
cias, concluye el Tribunal que el lote de terreno 
que se trata de reivindicar forma parte o está 
comprendido dentro de los linderos que identifi
can el inmueble adquirido por el demandante, y 
es el mismo que posee el demandado con título 
inscrito. Encuentra sinembargo, que la colisión 
de derechos resultantes de esa doble titulación 
es más aparente que real: Porque "en la senten-

cia antes dicha de julio 30 de 1929 del Juzgado 
Segundo del Circuito de Anserma, confirmada 
por este Tribunal y cuyas copias en lo pertinente 
se trajeron al juicio con la correspondiente nota 
de registro, el cual consta también en el certi
ficado de la Oficina de Registro de Anserma, 
sobre la finca de 'Beltrán', se tiene, se repite, que 
ya fué decidido por medio de la acción corres
pondiente el conflictv sobre prevalencia de los 
dos títulos de adjudicación del mismo terreno de 
'Cristales', hecha por separado, el primero a Jo
sé Ocampo V. y el segundo a Manuel S. Gó
mez, ... " Y porque "Auncuando no se trajo el 
certificado de registro sobre la tradición del do
minio referido al terreno de Cristales, y radicado 
en cabeza del demandado Castrillón éste confiesa 
y también consta en las escrituras 119 y 157, que 
su vendedora había adquirl.do dichos terrenos 
por compra que hizo a Adriano González, por es
critura pública N<:> 19 de 11 de enero de 1931, se
gún la cita de la segunda, y en la primera se dice 
que lo adquirió del mismo vendedor, y éste a su 
vez, según la escritura 19 traída al juicio, adqui
rió los lotes vendidos de Manuel S. Gómez (cláu
sula 2ll-). De manera que la causahabiente (sic) 
de Joaquín Castrillón obtuvo los derechos de do
minio vendidos de Adriano González quien a su 
vez actuó como demandado en el juicio ordinario 
que José Ocafupo V. le ins~aurara y el cual tuvo 
por. objeto los mismos derechos de dominio so
bre el mismo bien que hoy se reivindica, habién
dose aducido al debate los mismos títulos de ad
judicación que en el 'presente se han traído". 
Má~ adelante agrega Ia sentencia: . 

_ "El art. 474 del C. Judicial, consagra la fuerza 
de cosa juzgada de las sentencias pronunciadas 
en juicio, y el 17 del C. C., establece que las sen
tencias· judiciales no tienen fuerza obligatoria, 
sino respecto de las causas en que fueron pronun
ciadas. 

"Cosa juzgada es la cuestión jurídica discuti
da plenamente en juicio y resuelta por sentencia 
que deba cumplirse". 'Son dos los fundamentos 
de esta excepción, ambos prácticos y negativos: 
Finalizar definitivamente los procesos y evitar 
contradiccion~s entre las sentencias. No obstan
te lo dicho, la fuerza de la excepción de cosa juz
gada, lej-os de alcanzar una categoría absoluta, se 
halla limitada tanto objetiva como subjetivamen
te' (G. J. N<? 1942, págs. 329 y 330). 

:'Joaquín Castrillón adquirió el· Iote de terreno 
que se reivindica posteriormente a la sentencia 



que resolvió sobre la re:.vindicaciór. en contra de 
su antecesor causahabiente Adriano González. De 
tal manera que c·.1ando éste le transfirió el do
minio a María del C. Henao de C., le vendió cosa 
aj2rm ya que su carácter de d"J.eño le había sido 
desconocido anteriormente por sen'~encia que ya 
ilacía '~ránsito de cosa juzgada y de ahí que el 
mismo vicie gravaba al mismo inmueble que ésta 
le transfirió a Joaquín Castrillón, ya que no apa
rece ~.n título distinto al de la compraventa de 
su. vendedora que la hubiera acreditado, como 
dueña. 

''?or consiguiente y como ccnclu.sió'J. del ante
rior análisis; se tiene que el título con que se 
presen'~a el demandante en este juicio para rei
vii:dlcar, prevalece sobre el del demandado, prin
cipalmente por razón de los efectos de la cosa juz
gada en relación con los causahabientes de Cas
trillón". 

De la sentencia del Tribunal recurrió en casa
ción la parte demandada, alegando como ca,.lsal 
el motivo 19 del artículo 520 del C. J., por esti
marla ''violatoria de ley sustantiva, por infr1c
Nón Cirecta, aplicación indebida e interpretacion 
errónea de la misma; violación que proviene de 
apreciación errónea y de falta de ::.preciación de 
las pruebas, habiendo incurrido en error de he
c~1o que aparece de modo manifieste en los aut.os; 
error de hecho que generó el error de derecho en 
que consiste la violación de la ley sustantiva". 
Concreta así los cargos en que funda est¡¡¡ con
clusión: 

::!:1 Tribunal sentenciador erró de hecho en la 
e¡:;n~ciación de los títulos exhibidos por las par
tes, al considerar que la adjudicación hecha a 
Jcampo en 1927, jurídicamente comprendía el lo
te o cuerpo cierto de 'C:ri»tales', que a título de 
cEltivador le había sido adj udicadc con anterio
ridad al primitivo causante de C?.strillón, don 
].\f¡anuel. S. Gómez, y darle así preferencia 3 tal 
é'.djudkación sobre la anterior, no obstante haber
se exclv.ído de aquélla, los derechos adquiridos 
por cultivadores o colonos que se hallaran esta
bleddos en los terrenos de 'Beltrán' que se adju
cEcaban. Como erró también, al dar)e a la senten
cia de 1929 el valor de título c:mst:tutivo en fa
vor de Ocampo, pcr cuanto el dominio, ''aprecia
do desde este falso sup·.1csto, no se vinculó en 
Ocampo V. sino desde la fecha del registro de 
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tal sentencia, esto es, desde el 27 de octubre de 
1941", cuando las escrituras por medio de las 
cuales adquirió Castrillón de María del Carmen 
Henao, hacía mucho se hallaban registradas, Y 
cuando -por lo demás- había sido ya propuesta 
la demanda; y luego al deducir de esa errón.;a 
apreciación sobre el mérito probatorio de la sen
teneia la conclusión de ser ventas de cosa ajena 
las efectuadas por González en favor de i.\ll:aría 
del C'armen Henao de Castrillón, y c1.e ésta 011 

favor "del demandado Castrillón. 
Como consecuencia de estos errores de hecho 

en la apreciación de las pruebas, prosigue el re
currente, incurrió el Tribunal en error c~e derE'
cho, violando así, por falta de aplicación, los ar
tículos 65 del Código Fiscal, 9<.> de la ley 34 de 
1936, 10 y 12 de la ley 71 de 1917, y 740, 749, 752, 
756; 75"9 y 2637 del C. C.; y por haberlos aplica
do indebidamente al caso del pleito, violó así mis
mo los artículos 946, 9_50 y siguientes del mismo 
Código Civil, todos de carácter sustantivo. 

Las conclusiones a que llegó el Tribunal de 
Manizales respecto del valor probatorio de los tí
tulos exhibidos por las partes en este litigio, des
cansan sobre el hecho básico de· la sentencia pre
ferida por el Juzgado del Circuito de Anserrr.a 
en 1929, y de la ejecutoria que pronunció el mis
mo Tribunal en 1930, como se comprueba con e~ 
siguiente pasaje de la sentencia, transcrito ya en 
otro lug·ar: "Por consiguiente y como conclusiót: 

· del anterior análisis, se tiene que el título :::on que 
se presenta el demandante en este juicic p;.p·a 
reivindicar, prevalece sobre el del demandarlo, 
principalmente por razón de los efectos de la co
sa juzgada en relación con los causahabientes 
(sic) de Castrillón". 

Aquella controversia se adelantó er..tre las J::1ñs •. 
mas p:u·tes que intervienen en la presente, o sea, 
entre José J. Ocampo y el señor Adriano Gonzá
lez, de quien el demandado CastriEón sostiene 
derivar los derechos que pretende; el ~'-'~;;0~0 de 
una y otra ha sido también el mismo, es a saber, 
el derecho de dominio sobre el inmueble denomi
nado 'Cristales' y de que se ha venido hablan
do; y la causa, idéntica en las dos, por cuanto 
en una y otra se discute sobre la prevalencia de 
las adjudicaciones hechas a Manuel S. Gómez 
(causante de González y por lo mismo de Castri
llón), y a José J. Ocampo, la primera, por la 
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Gobernación de Caldas en 1922, y la segunda por 
el Ministerio" de Industrias en 1927. Y con base 
en tales presupuestos, quedó definido desde en
tonces, lo siguiente: a) Que el terreno de 'Crista
les', hace parte junto con sus mejoras, de la Ha
cienda de Beltrán, de propiedad del demandan
te; b) Que -la adjudicación de dicho terreno, he
cha a Manuel S. Gómez por Resolución N9 197 
de 26 de mayo de 1922, "no constituyó derecho 
alguno a favor de Gómez sobre el terreno mencio
nado y dejó a salvo e intactos los derechos que 
tenía y tiene el demandante Ocampo V. sobre el 
tal terreno como -cultivador y como ocupante con 
ganados"; e) Que González, (causante de Castri
J.aón), no adquirió ningún derecho en el mencio
nado terreno· ni en sus mejoras, por razón de la 
venta que dijo hacerle Manuel Gómez; y que 
como poseedor de mala fé, está obligado a resti
tuírselo al demandante, juntb con sus frutos. 

Pero como al tenor de lo esta.blecido por el ar
tículo 473 del C.' J., ''La sentencia firme dada en 
materia contenciosa, tiene la fuerza de cosa juz· 
gada y hace absolutamente nula cualquier deci·· 
sión posterior que le sea contraria, pronunciado. 
en el mismo asunto y entre las mismas partes ... "; 
y según el 474 siguiente, "Para que la cosa juz
gada surta efecto en otro juicio, se requiere que 
la nueva demanda tenga el •mismo objeto y se 
funde en las mismas causas que 1a primera y que 
haya identidad jurídica entre las personas de los 
litigantes", resulta entonces evidente, que al de
sestimar -el Tribunal en este juicio el título de 
adjudicación de donde derjva el demandado sus 
pretensiones de dominio, lejos de errar en la 
apreciación de su mérito probatorio, conformó 
exactamente su juicio con la verdad jurídica de 
una sentencia anterior que, -acertada o equi-· 
vocadamente- pero en todo caso con el sello de
finitivo que le da la autoridad de la cosa juzga
da, se lo había ya desconocido. 

En consecuencia, es infundado el cargo que por 
dicho concepto 'se. formula contra la sentenc~a. 

Por 1o que hace al cargo que en segundo l·.~

gar se propone, por error de hecho que se resuel
ve en error de derecho, y consistente en haber
le reconocido el Tribunal el carácter constituti
vo a favor de Ocampo, al fallo de 1929 que esta
ba sin registrar cuando se formalizaron e inscri
bieron en el registro las escrituras por medio de 
las cuales adquirió el demandado el derecho de 
domiBio que le contrapone en este pleito, y dar-

le así prevalencia al primero sobre los segundos, 
se observa: 

La acción de dominio o reivindicatoria, como 
en otras ocasiones lo ha dicho la Corte, es por su 
naturaleza, restitutoria: "para que el poseedo!" 
-de una cosa singular- sea obligado a restitu
írla", según lo enseña el artículo 946 del C. C.; 
la propiedad en estos juicios, apenas cumple la 
función de un hecho jurídico fúndamental, que el 
actor está obligado a probar en el juicio, y cuyo 
reconocimíento en la litis tiene apenas un carác
ter simplemente declarativo y no constitutivo. 
Luego al sostener el Tribunal que las enajena
ciones hechas -con posterioridad a la sentencia 
del Juzgado de Anserma- por el vencido en di
cho juicio y por su causahabiente, son venta de 
cosa ajena, lo que axactamente está reconocien
do no es la supremacía de dicho fallo como tí
tulo constitutivo en favor de Ocampo sobre los 
exhibidos por su contraparte, sino la prevalen
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, de los 
títulos con que el primero acreditó su mejor dere
cho dentro de ese juicio, y que ahora se ha que
ridü de nuevo controvertir en el presente. De don
de se sigue, que el registro de dicha providencia 
no podía encaminarse a cumplir con el modo de 
la tradición del dominio, como lo pretende el re
currente, ni la inscripción de las escrituras de 
venta efectuada con anterioridad, era por lo mis
mo susceptible de restarle ·la eficacia prevalente 
que aquélla le reconoció a la adjudicación de 
Ocampo sobre los títulos exhibidos por el cau
sante del demandado Castrillón. 

En consecuencia, el cargo de que se trata re
sulta como el anterior, iguiümente infundado. 

A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
niega la casación de la sentencia de fecha veinti
cinco de nctubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, proferida .en este negocio por el Tribunal 
Superior de Manizales. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL, y ejecutoriada, devuél
vase al Tribunal de origen. 

lll..rtm.·o §Hva lltebolliedc-lPablo IEmmo lWallllo
tas-Gualberto lltodrñguez JPeña - Manuel. .Jfosé 
Van-gas-IH!ernando JLizarralde, Secretario. 
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IDJEN'li'IRO IDJEL AN'll'llGUO lllEGllMEN DJE ADMllNllS'li'IRACliON DlE LA §0CiiJEDAJl1: 
ODNYUGAJL JEL MAIRlliDO lEIRA JEJL UN][CO IRJESPONSAIBJLJE AN'll'lE 'll'lERCJEJP&ü§ ID~ 
lLA§ IDJEUDA.S QUlE JLA MUJJEIR lHIUBlllE§lE CON'li'RAlliDO CON JLA AU'li'OlR.llZAICll((J)N 

lEXIP'RlE§A ({) 'li'ACll'li'A IDJE JEJL 

!Como llo ll1a dicllw la !Corte en numerosos 
lla~ll<rrs, ~en mall"idllo, diCJ!ltll"<D dell régimen juri.
i!lllico a:lle la saciedadll ~.:O'lllyl.!gall impelt'ante an
~es de la vigencia a:lle na !Ley zg de ].932, era 
el 11Ílllll1co lt'es¡pollllsable ll"es¡¡Pedo de tell"cems; 
i!ll'll!ll"an:.te Tia su!!ñeuzdll, i!lle t<rr:illas n~s i!lleudas, sin 
IÜliStñllli.CiÓllll.i ll:ie llas S~lcftales, de !as JlliCTSOllll.a]eS 
s:nyru;, Jl!ell"sa:r::&Ees dle llll mnj:er o contraí.das 
Jl!"ll" ena cmm mmlllli!llméo o auécll'izacñón expre
:.m o ~ádtz ~;e: muEic o n.ac:.~ns <de ccnt;:a!o 
ceJellmr.IIilo d~~ colllls1ll!Jt:lo pez !~s cányuges (ar
~'ic;;nllcs re '6S8, ::.m:s, :;:.H:J'6, ::.&341 den :Cói!lligo ICi
vñ:). lEll r:m:.ll':cl~3 eta el ú:m::ci[p i!lleuilllcll" •·espec
~~ de ~:[!S t:ene!ll'OS, CO::::J.<l C:>llS~;)'lliiCllli.Ci.a lllatllt

ll"l!:J y nóg:ca V::;; 'IJI!tl ll'<égimmellll. a:l!mñn.ñs~m~ñvo 

e::. ~1llle <é:, dlfs:::w:rria cc:r.o s~ñc:: y C:-;;;e:Tho Ge 
1co1os Ros ~fer.es ~:u:e ~~1t:eg;:aba1:1 el J:Jaü·:imo
:::.:".c scd:d. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre diez y seis de mil no
vecientos cincuenta y 1Ul0. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

:::-:Iersilia de Gor.zález llegé a ser cesionaria de 
un crédito hipotecario, garantizado c.on una casa 
situada en la población de Sardinata, pertene~ 

ciente por herencia a Ana de Jesús Serrano, 
quien con su marido Tadeo Sánchez, firmó la es
critura número 59, de 5 de mayo de 1930, Nota
ría de la población mencionada, por el cual ins
trumento se const:.tuyó e~ crédito en mención por 
la suma de $ 1.800. 

La cesionaria pro~novió acción sob:e venta del 
inmueble hipotecado, contra el mencionado Ta
deo Sánchez y contra su hija menor Carmen Ra
mona Sánchez, hija a la vez de Ana de Jesús 
Serrano, ya muerta, dueña de la casz. hipotecada, 
y dentro del juicio, los demandados propusieron 
la excepción de nulidad, con fundamento en que 

en la escritura número 59 citada se había hipo
tecado un bien de la mujer casada, sin cumplirse 
el requisito de la licencia judicial de que trata 
el artículo 1810 del C. Civil vigente entonces. 

No encontró el señor Juez fundada esa excep
ción, y ordenó el remate de la finca hipotecada; 
y la sentencia respectiva fue confirmada por el 
Tribunal de Pamplona. 

El remate se llevó a cabo y fue aprobado en 
debida forma la adjudicación que en él se hizo 
de la finc'a en cuestión a favor de la mentada 
Hersilia de González, por cuenta de su crédito, 
según proveído de catorce de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve. 

Esta rematadora vendió después la casa hipo
tecada a Tulia Martínez de Barjuch, como se lec 
en la escritura número 347, Notaría 2~ de San 
José de Cúcuta, de 25 de marzo de 124Lt 

Más antes de esta venta y después del rc;nate 
de la casa, el citado Tadeo Sánchez, hablando en 
su nombre y en nombre de su mencr hija Car
men Ramona, entabló demanda contra la rema
tadora de ]a casa hipotecada, pidiendo en ella que 
se declare la nulidad de la hipoteca C:e c:u2 trata 
la escritura 59 precitada, ''y se declare p":lr c<"'n
cepto de la acción reivindicatoria que en esta 
misma demanda propongo. . . que la. finca raíz 
a que se refiere el acta. . . pertenece en dominio 
y propiedad a la sucesión de María de Jesús Se
rrano, representada por su rrlenor hija Carmen 
Ramona, por haberla adquirido aquélla en virtud 
de adjudicación que se le hizo en la sucesión dei 
señor Antonio María Serrano ... ". 

El juicio ordinario de que se trata fue deci
dido en primera instancia con absolución para 
Hersi.Jia de González, pero el Tribunal de ?am
plona revocó la sentencia y declaró: a) Nula la 
hipoteca; b) Que el inmueble a que ella se re
fiere pertenece · a la sucesión de Ana de Jesús 
Serrano de Sánchez; e) Que la demandada debe 
entregarlo a la sucesión con sus frutos naturales 
y civiles .alcanzados desde la contestación de k 



demanda; d) Que se deben cancelar el registro 
del gravamen hipotecario y el de la adjudicación. 

Se alzó en casación la demandada, y la Corte 
aceptó la parte de la sentencia por la cual se de
clara nula la hipüteca, pero no aceptó las demás 
declaraciones del fallo recurrido. Dijo la Corte: 
"De lo expuesto fluye la conclusión de que era 
necesario pedir expresamente y obtenerlo, la re
visión de la sentencia de excepciones y de pre
gón y remate, y la aprobación de este último, 
dictados en el juicio especial hipotecario, para 
poder obtener en este proceso la nulidad del re
mate y la restitución del inmueble". Y dice ade
más la Corte: ''Puede agregarse a lo antes ex
puesto que el artículo 1030 del C. Judicial esta
tuye que la sentencia de excepciones y de pre
gón y remate no funda la excepción de cosa juz
gada y puede revisarse por la vía ordinaria. Con 
lo que viene consagrado por nuestra ley positiva 
que para que tales decisiones, pronunciadas en 
juicios especiales de venta, pierdan su fuerza 
coactiva es de rigor solicitar y obtener expresa
mente su revisión; para dejarlas sin efecto". 

De lo expuesto concluye la Sala que es funda
do este ·cargo y debe prosperar, porque la parte 
actora debió suplicar explícitamente tanto la re
visión de esos fallos proferidos en el juicio espe
cial como la nulidad del remate. Al no hacerlo 
así se han violado los artículos 473 y 1030 del C. 
J. que tienen ca~ácter sustantivo. Tal omisión 
acarrea como consecuei).cia que no puede decre
tarse en este proceso ni la reivindicación del in
mueble, ni su consiguiente restitución, pi la can
celación de los registros del remate, porque si 
tal acto conserva toda su validez no es posible 
hacer desa~arecer sus efectos jurídicos. Se hace 
necesario casar parcialmente la sentencia acusa
da, para el ·efecto de suprimir del fallo que se· 
revisa y reformar las declaraciones contenidas 
en los puntos 29, 39 y 49 de su parte resolutiva". 

Y después de esta exposición, hace la Sala, en 
su fallo de veintidós de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres la siguiente adverten
cia que es de mucha importáncia: "Pero esta de
cisión no agota el ejercicio de las acciones judi
ciales que la parte adora pretende tener para 
obtener posteriormente tales declaraciones en for
ma legal". (G .. J. Tomo LVI, pág. 143). 

Nuevo ][ll!'Oceso de los actoll'es 

Aprovechando la advertencia de la Corte, que 
se acaba de transcribir, el citado Sánchez, obran-
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do en su nombre y en el de su hija menor va
rias veces citada, presentó demanda contra las 
mencionadas Hersilia de González y Tulla Mar
tínez de Barjuch, ésta, como ya se dijo, adqui
rente de la casa hipotecada por compra que hizo 
a aquélla, para que por el Juez "se revisen las 
sentencias de excepciones y pregón y remate ... , 
el auto aprobatorio del remate efectuados en el 
juicio hipotecario seguido por Hersilia de Gon
zález contra la herencia. de Ana de Jesús Serra
no y contra la sociedad conyugal en liquidación, 
y para que como consecuencia d,e la revisión se 
declare nulo el remate y el auto que lo aprueba, 
se ordene la restitución de la finca y se dispon
ga la cancelación ·del remate en la Registraduría, 
declaraciones que pido para la S\J.Cesión de Ana 
de Jesús Serrano de Sánchez y para la sociedad 
conyugal en liq~idación formada po.r ésta y por 
el actor". 

La demandada Hersilia de González present0 
demanda de reconvención en que pide, para el 
caso en que se decrete la restitución de la casa, 
que se condene a los actores a volver a aquélla 
la suma de $ 1.800, valor del crédito hipotecario 
a que se refiere la escritura número 59 de la cual 
ya se hizo historia, más los intereses. Y pide tam
bién el pago "de las, expensas y mejoras hechas 
por ella en la casa hipotecada". 

El señor Juez dictó el fallo que le correspondía 
sobre las dos demandas, disponiendo en él: 

19 Revisar, como -revisa, las sentencias de ex
cepciones y de pregón y remate y el auto apro
batorio del remate, que se han historiado: 

29 Declarar, como declara, nulo el remate y 
nulo el auto que lo áprueba; 

39 Ordenar, como ordena, la restitución de la 
finca rematada, a la sucesión de Ana de Jesús 
Serrano de Sánchez y a la sociedad conyugal en 
liquidación; 

49 Se ordena la cancelación del remate en la 
Registraduría;. .. 

59 Se absuelve a quienes fueron citados comv 
opositores en la demanda de reconvención; 

6C? Se declara infundada la excepción de cosa 
juzgad¡¡.. 

Por apelación de la demandante en reconven
ción el Tribunal de Pamplona decidió en segun
da instancia el negocio, confirmando lo resuelto 
por el señor Juez en los numerales de arriba 19, 
29, 39, 4C? y 69 y revocando el numeral 59 que 
versa sobre la absolución, de manera que se con
dena a Sánchez y a su hija Carmen Ramona o. 



pagar a aersilia de González la suma de $ 1.800, 
más los intereses devengados hasta la fecha del 
pago, a la rata del 8% anual. Nada dijo 'el Tri
buna: sobre expensas y mejcras a que se refiere 
la demanda de reconvención. · 

Acerca de esta condenacióa dijo solamente el 
fallo del Tribunal: "Pero la nulidad de la hipo
teca ao acarrea ~a invalidez del contrato de mu
tuo garantizado con ella, pues lo :;Jrincipal no si
gue a lo accesorio. Además, antes de la vigencia 
de la Ley 28 de 1932, bastaba la autorización tá
cita del marido para ·que la mujer pudiera cons
tituírse deudora ·persnnal, autorización que cons
ts. en el contrato de mutuo (artícdo 1807 del C. 
C.). Es, pues, válida la convención por medio 
de la cual Tadeo Sánchez y Ana de Jesús Serra
no de Sánchez, se declararon deudores solidarios 
por la suma de un mil ochocientos pesos ($ 1.800), 
de Natalio Domí:nguez. En virtud de varias cesiones 
sucesivas la actual titular del créG.ito es I'Iersilia 
de González, la que como tal, puede exigir su 
cancelaciór:. Por tanto, precisa revocar la senten
cia apelada en ~o referente a la absolución de 
Tadeo Sánchez y su hija, de la obligación de pa
gar la deuda". 

Sólo el apodendo de los actores interpuso el 
recurso de casación alegando la primera de las 
causales del artículo 52J del C. Judicial, "por 
error de d~recho al apreciar las pruebas sobre 
la obligación mutuaria y al aplicar la ley sustan
tiva". De manera que la demandante en recon
vención, I-:;:ersilia de González, se conformó con 
el fallo del Tribunal. 

Manifiesta el :recurrente que el Tribunal para 
pronunciar la con:ienación por $ 1.800, invoca el 
arHculo 1807 del C. c:.vil, y que este artículo 
dice todo lo contrario· de lo que expresa la sen
tencia, o sea que antes de la ley 28 de 1932 bas
taba la autorización del marido para que la mu
jer pudiera obligarse, autorización que consta en 
el contrato de mutuo. Contradice esto el recu
rrente, sostenienco, con apoyo en aquel artículo, 
que la obligación nacida del préstamo con ante
rioridad a aquella ley, "no pudo obligar perso
nalmente a la mu~er casada, y por lo mismo, no 
se ¡trataba de una obligación transmisible a la 
heredera para que pueda ser ésta condenada al 
pago juntamente con el cónyuge señor Sánchez". 

Sostiene también el recurrente que fueron que
brantados los -ordinales :!~ y 3o del artículo 1796 
del C. C., porque éstos estiman que son deudas 
de la sociedad conyugal !as contraídas durante el 

matrimonio por el marido, o por la mujer ccZ>. 
autorización del marido, y aún las deudas per
sonales de cada uno de los cónyuges, quedando 
el deudor obligado a compensar a la sociedad; 
mientras que el Tribunal carga sobre la hija de 
la cónyuge muerta una deuda de la sociedad. 
' Argumenta también el recurrente contra la 
condenación pronunciada por el Tribunal, invo
cando como violado el artículo 1834 del C. Civil, 
porque éste declara .Ja responsabilidad del me
rido en relación con todas las deudas de la so
ciedad, y de esta clase es la que contrajeron Sán
chez y su esposa en el crédito hipotecario. 

De lo que se ha expuesto sobre este asunto, y 
de las pruebas de él, resulta: 

a) Que los esposos Tadeo Sánchez y Ana de 
Jesús Serrano tomaron en préstamo en 1930 lu 
suma de $ 1.800, y garantizaron la deuda con hi
poteca sobre una casa; 

'b) Que la casa era de propiedad exclusiva de 
la esposa, porque la hubo por herencia paterna; 

e) Que para hipotecar la casa no se obtv.vo li
cencia judicial;, 

d) Que el crédito hipotecario, por cesiones va
rias, llegó a manos de Hersilia de Gonzále:r.; 

e) Que a ésta se adjudicó la casa en remate c. 
cuenta del crédito hipotecario; 

f) Que adjudicada, Hersilia de González la ven
dió a Tulia Martínez de Barjuch; 

g) Que la Serrano de Sánchez murió y dejó 
como heredera a su hija Carmen Ramom:; 

h). Que ésta y su padre obtuvieron que se de
cretara la nulidad de la hipoteca de la casa, y 
piden ahora entre 'Otras cosas, que el inmueble 
se le restituya a la sucesión de la Serrano de 
Sánchez, y a la sociedad conyugal Sánchez-Se
rrano; e 

i) Que el Tribunal accede a la :-esUtucién, como 
consecuencia de la nulidad del remate, y del auto 
que lo aprobó, que acepta y accede a lo demás 
decretado en la primera instancia, pero dispone 
que Sánchez y su hija paguen a Hersilia de .Gon
zález los $ 1.800 valor del crédito hipotecario, 
más los intereses devengados hasta que el pago 
se realice, al 8% anual. 

Se debe anotar que todo lo pedido por Sánchez 
Y su hija, y que fue aceptado por el Tribunal, 
queda en pie, pues el fallo de segun:ia instancia 
no fue objetado en esa parte pm las demanda-



das; y que lo umco sometido a casación es la 
condena por $ 1.800 y sus intereses pronunciada 
por el Tribunal contra los citados Sánchez y su 
hija Carmen Ramona, lo que quiere decir que la 
acusación de la sentencia formulada por el apo
derado de éstos es parcial. 

Como se ha visto, ·el recurrente anota que el 
Tribunal violó por errada aplicación el artículo 
1807, y violó también directamente los artículos 
1796 en sus numerales 29 y 39, y 1834, todos del 
Código Civil. 

El primero de esos textos legales dice que toda 
deuda contraída por la mujer con autorización de 
su marido, es respecto de terceros deuda del ma
rido, y por consiguiente, de la sociedad conyu
gal, y el acreedor no podrá perseguir el pago so
bre los bienes propios de la mujer; lo cual no 
está de acuerdo con la sentencia del Tribunal 
cuando condena a la menor, hija de la cónyuge 
que se obligó en el crédito hipotecario, con la 
razón de que antes de la ley 28 de 1932 "bastaba 
la autorización tácita del marido 'para que la mu
jer pudiera constituírse deudora personal, auto
rización que consta en el contrato de mutuo (ar
ticulo 1807 del C. C.)". 

El artículo 1796 que el ·recurrente considera 
violado, dice entre otras cosas que la 'sociedad 
conyugal es responsable de las deudas contraídas 
durante el matrimonio por el marido o por la 
mujer con autorización de su marido; lo cual 
ciertamente no se compadece con lo resuelto por 
el Tribunal al condenar a la menor al pago de 
una deuda que era de la sociedad y por la cual 
debfa responder el marido. 

Dice por último el artículo 1834 con el cual el 
:recurrente acusa la condenación pronunciada por 
czl. Tribunal, que el marido es responsable del· to
tal de las deudas de la sociedad conyugal, con la 

, salvedad de la acción que pueda tener contra ,la 
mujer en ciertos casos. Y también esto, sin duda 
alguna, se opone a lo resuelto por la sentencia 
que se ex¡¡.mina, e:p. su parte condenatoria, en 
ll!uanto ésta se refiere a la menor. 

Sobre estos artículos ya ha hecho estudios la 
Sala de Casación Civil, en varias ocasiones, y 
basta reproducir parte de ellos para no hacer más 
comentarios sobre puntos de mucha claridad. 

. Dijo. la Corte: 
"El marido, dentro .del régimen jurídico de la 

sociedad conyugal imperante en la época en que 
se celebró el contrato de mutuo que recoge la 
escritura pública número 138 de 16 de julio de 

.lT 1U lDi ll: IC '][ A JL 4Cll 

1913, de la Notaría de Tumaco, era el único res
ponsable respecto de terceros, durante la socie
dad, de todas las deudas, sin distinción de las 
sociales, de las personales suyas, personales de la 
mujer o contraídas por ella con mandato o auto
rización expresa o tácita del mar-ido, o nacidas 
de contrato celebrado de consuno por los dos cón
yuges, como es el caso de que se trata (1796, nu
merales 29 y 39, 1807, 1834, C. C.). El marido -era 
el único deudor respecto de los terceros, como 
consecuencia natural y lógica de un régimen ad
ministrativo én que él disponía como señor y 
dueño de todos los bienes que integraban el pa
trimonio social. De la obligación mutuaria ad
quirida por la sociedad Santander-Pinillos a fa
vor de Isabel B. Douat, cobrada por las herede
ras de la acreedora con la ·acción real que les 
dab<:~ el contrato accesorio de hipoteca, era Carlos 
Santander N. el exclusivo deudor, la única pet
sona de quien podía legalmente demandarse el 
pago de la obligación. Entre las relaciones jurí
dicas que por virtud de ese contrato de présta
mo se generaron no existe ning4na que vincu
lara personalmente a la cónyuge María Pinillos 
de Santander como deudora de Isabel Douat por 
razón del dinero prestado". (G. J. Tomo LI, pá
gina 802). 

Más tarde, dentro de estas mismas ideas, dijo 
la Sala en sentencia de marzo de 1934: 

''Ya viene dicho p~r la Corte ert numerosos 
fallos que el marido, dentro del régimen jurídico 
de la sociedad . conyugal imperante en la época 
en que se celebró· el contrato de mutuo con ga
rantía hipotecaria, era el único responsable res
pecto de terceros, durante la sociedad, de todas 
las deudas, sin distinción de las sociales, de las 
personales suyas, personales de la mujer o con
traídas por ella con mandato o autorización ex. 
presa o tácita del marido o nacidas de contrato 
celebrado de consuno por los dos cónyuges (ar
tículos 1796, 1806, 1807, 1834 del Código Civil). 
El marido era el único deudor respecto de los 
terceros, como consecuencia natural y lógica de 
un régimen administrativo en que él disponía 
como señor y dueño de todos los bienes que in
tegraban el patrimonio social. 

''Ahora bien: de la obligación mutuaria adqui
rida por la sociedad conyugal Marroquín-Sánchez 
a favor de Hincapié, era Marroquín indudable
mente exclusivo deudor, la única persona a quien 
podía legalmente demandarse el pago de la deu
da. Y esto es así porque entre las relaciones ju-



1 
.1 

rídicas que en virtud de ese contrato de mutuo 
con :1ipoteca se generaron, no existe ninguna que 
vinculara personalmente a la cónyuge Elisa Sán" 
chez como deudora de Hincapié, por razón del 
dinero recibido en préstamo por su marido". (G. 
J. Tomo LVII, pág. 135). . 

Mas lo expuesto hasta aquí, diciendo está que 
no puede cargarse sob::-e la menor una deuda de 
su madre, que era de la sociedad conyugal for
mad.a por ésta y por e~ demandado en reconven
ción Tadeo Sánchez, y la cual deuda debía ser 
atendida por éste, como jefe de esa sociedad. Los 
motivos de casac~ón, que se han examinado, tien
den iodos a demostrar que el crédito por $ 1.800 
no obliga a la n:enor, pero no demuestran que no 
obligue a Sánchez, como jefe de la sociedad con
yugal. Y como el Tribunal abarcó en su conde
nación tanto a Sánchez como a la menor, es pre
ciso casar la sentencia en la parte objeto del re
curso, y dictar la que corresponde a la Sala como 
Tribunal de instancia. 

Como se vio, contra Sánchez y su hija presen
té demanda de reconvención Hersilia de Gonzá
lez, en que pide que si se ordena la restitución 
del inmueble hipotecado a que se refiere la es
critura número 59 de 5 de mayo de 1930, otor
gada en la Notaría de Sardinata, se condene a 
aquéllos ·a volve::le la car.tidad de $ 1.800, más 
los intereses correspond:.entes al crédito de que 
trata la mencionada escritura, y pide también la 
demandante que se le paguen "las expensas y me
joras hechas por ella en la casa materia de la res
titución", y que se decida que ella tiene derecho 
a retener la casa hasta q_ue se ve::ifique el pago 
o se le asegure SL valor. 

El Tribunal no encontró aceptable esto último, 
y nada dijo sobre expensas y mejoras; mas como 
1<:. demandante Hersilia de González se conformó 
con el fallo del Tribunal, la Sala :10 puede exa
minar estas dos fltimas cuestiones. 

:Je otro lado, la prenombrada Hersilia de Gon
zi:1ez demandó intereses de acuerc'.o con el cré
dito, e;.1 el cual se estipulan és~os a: uno y cuarto 
por dente mensual, y el Tribunal, con aplicacióu 

de la ley 37 de 1932, fijó esos intereses en el ocho 
por ciento anual. Y 'también con esto se confo:r
mó la demandante en reconvención. 

En la sentencia del Tribunal se confirman los 
'numerales 19, 29, 39, 49 y 69 de la parte resolutiva 
de la sentencia de primera instancia. Por el 19 
se revisan las sentencias de excepciones y pregón 
y remate, y el auto que aprueba el remate, pro
feridos en el juicio hipotecario de Hersilia de 
González contra la herencia de Ana de Jesús Se
rrano y contra la sociedad conyugal en liquida
ción; por el 29 se declara nulo el remate y nulo 
el auto que lo aprueba; por el 39 se ordena la 
restitución de la finca hipotecada y rematada a 
la sucesión de Ana de Jesús Serrano y a la so
ciedad conyugal; por el 49 se ordena la cancela
ción del remate en la Registraduría; y por el 60 
se declara no probada la excepción de cosa juz
gada. 

De acuerdo con estas decisiones, el crédito por 
$ 1.800 recobra su valor en manos de Hersilia de 
González. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia del Tribunal Superior de Pamplona, de 
fecha nueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis en la parte que ha sido materia del recur
so, y en su lugar CONDENA a Tadeo Sánchez a 
pagar a Hersilia de González la suma de $ 1.800 
con los intereses debidos, a la rata del ocho por 
ciento anual, suma a que se refiere la escritura 
número 59, de 5 de mayo de 1930, de la Notaría 
de Sardinata. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

GeR'aR'i!llll> ill.R'ñas llileiíia- ill.Till'~I>mo 3~;::;:;:m Gt!.~ii
uez-lP'ei!l!R'o Castmo lP'Jilrneüa ·- ill.lll!ell'tc TIJ;::~~gufl:-. 
ILiorellla-IHleR'l!llllRJ.i!llo ILfzaR'R'mlldle, Secretario. 
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ACCITON REITV ITNIDITCA'IT'Ol!UA 

Cu.i):ndo de Ireivindicación de finca :ra.iz se 
tll"ata, na identificación de ena b.a de estar 
con.fm·me con el titullo dell demandante, ya: 
que es el dominio de iiste ell lfJ[ue ha de seir 
declairado en ·la sentencia, o rechazado por 
falta de al~no de nos IrelfJ[uñsitcs de la ac
ción. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre diez y seis de mil nove

cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

El Ministerio de Industria y Trabajo por medio 
de las resoluciones 145 y 176 de 19 y 26 de febrero 
de 1935, confirmó las de la Gobernación del De
partamento del Valle del Cauca que adjudicaron 
a Belisario y Carlos Arturo Taborda, a título 
de cultivadores, respectivamente, sendos lotes de 
terreno baldío, denominados El Viboral y el Re
creo, cada uno de veinte (20) hectáreas y situa
dos en,el Municipio de Jamundí de ese Departa
mento. 

La adjudicación de El Viboral tuvo por base 
las mejoras plantadas por A'velino Salazar, colo
no primitivo, y la de El Recreo las establecidas 
por Sergio Hurtado, quien las vendió a Belisario 

. Taborda por la escritura 82 de 2 de diciembre 
de 1920, de la Notaría de Jamundí. Belisario, a 
su turno, las dió en venta a su hijo Carlos Arturo, 
junto con el lote de El Viboral, por la escritura 
77 de 7 de octubre de 1935, de la misma Notaría, 
de suerte que este último vino a quedar como 
dueño exclusivo de ambas adjudicaciones, que 
están debidamente alíndadas en las citadas reso
luciones. 

En 1929, Belisario, dueño entonces de todo el 
fundo, celebró con Pedro Nel y José Cristián Ló
pez un .contrato de arrendamiento y administra
ción de la finca, pero, a su vencimiento, Pedro 
Nel negóse a restituirla, lo cual origínó deman
da de Belisario, que fue fallada en favor de éste 
por el Juez Municipal de Jamundí con fecha 5 

de noviembre de 1934, sentencia que confirmó el 
Juez 39 del Circuito de Cali. 

En cumplimiento de ese fallo, se le hizo entre
ga judicial de la finca a Belisario, a pesar de la 
oposición de Matilde Neira, quien presentase co
mo propietaria por haber. comprado aquélla, a 
Pedro Nel, dando lugar esto a un juicio por des
pojo, que terminó con sentencia del Tribunal 
Superior de Cali en favor de dicha señora, a 
quien se restituyó en su posesión el 23 de enero 
de 1936, después· de lo cual ella vendió la finca 

. al doctor Manuel Erazo Pardo por la escritura 
116 de 18 de febrero del mismo año, de la Nota· 
ría 3~ de · Cali. 

Fundado en estos antecedentes, Carlos Arturo 
Taborda vecino de J amundí, demandó al doctor 
Erazo Pardo y a Matilde Neira, vecinos de Cali 
Y Jamundí, en su orden, para que se declarara, 
en síntesis: 

19-Que es dueño del lote de El Recreo, que le 
fue adj4dicado como baldío por la resolución 176, 
ya citada. 

29-Que es dueño del lote de El Víbora!, com
prado a Belisario Taborda por la escritura 77 de 
1935, de la Notaría de Jamundí. 

39-Que, en consecuencia, tiene derecho a con·· 
tinuar en la posesión de "la propieda·d de que ha
cen parte las dos porciones indicadas, y de que 
fue despojado el 23 de .enero de 1936 ... o sea de 
la finca con sus cultivos" alindada así: Por el 
Norte, con la quebrada de El Indio; por el Sur, 
con la quebrada del Culebrero; por el Oriente, 
con fincas de Francisco Lemas, y Vicente Obre. 
gón; y por el Occidente, con m~joras de Luis y 
Adriano Piso. 

49-Que el doctor Erazo Pardo está en la obli
gación de restituírle los bienes de que tratan las 
tres peticiones anteriores. 

59-Que Matilde Neira está en la obligación de 
pagar los perjuicios causados por el juicio segui
do indebidamente contra Belisario Taborda, y 
por la detentación de la propiedad. 

69-Que Matilde Neira está obligada a pagar 
los frutos de la fínca referida, a partir del 23 de 
febrero y hasta el día de la venta a Erazo Pardo, 



y ¿ste a partir de la notificaciór.. de :a demanda Y 
hasta la fecha de la restitación del predio. 

?<?-Que les demandados deben pagar las cos
tas. 

TramitcdCJ el ~utcio cn1 rpcsició·1 de los de
mandados, el Juzgado 1Q Civil del Circuito de 
Cali le puso fin a la instancia con le. sentencia de 
2 de octubre de 1940, en que absolvió al deman
dado Erazo Pardo de todos los cargos, sin costas. 

§zm:.~~~-:::c~z ll'Z:n:n:?lil;;:,.-Por apelación del actor, 
el Tribunal Superior de Cali, con fecha 27 de no
viembre de 1946, :revocó dic~1o fallo y resolvió, 
en resumen: 

1<?-Que el demandante es dueño de los inmue
bles objeto del juicio. 

2Q-Que, en consecuencia, el doctor Erazo Par
do debe restituírle tales bie:1es. 

3Q-Que el doctor E:cazo Pardo está obligado 
a pagar al actor los frutos percibidos después 
de la contestación de la demanda. 

4Q-Que el demandante está obligado a pagar 
al doctor Erazo Pardo las mejoras que éste ha
ya plantado antes de la contestación de la de
manda, con derech:> de retención hasta que este 
pago se efectué o se asegure en forma legal. 

5Q-Absuelve a Matilde Neira de los cargos 
respectivos. 

6Q-Sin costas en las i::J.stancias. 
:Ln ([)~s~dóllll.-Concedióse este recurso al,_de

mandado, y la Corte procede a decidirlo, ag(,ta
da como está la sustanciación legal. 

El recurrente ataca la sentencia por violaciÓn 
de los artículos 946 del C. C., 47 y 65 del Fiscal 
nacional y 12 de la ley_45 de 1917, ya directa· 
mente, ya c-omo consecuencia de errores de he
cho y de derecho en la apreciación de ciertas 
pruebas, y divide su acusación en cinco capítu
los, el segundo de los cuales ofrece, en concep
to de la Sala, mérito suficiente para determinar 
la casación, como pasa a demostrarse: 

Ese segundo cargo dice textualmente: 
"Violación del artículo 946 del C. C. por error 

de hecho. Es algo muy raro lo ocurrido con el Tri
bunal de Cali en relación con la prueba traída 
a este debate por el demandante. Pues en el fa
llo no tiene para nada en cuenta los títulos que 
éste presentó para fundar su reivindicación. No 
se han ::localizado por su:s linderos los dos lotes 
adjudicados. Lo positivo, ya demostrado, es que 
los linderos de esos lotes, ni unidos ni separados 
concuerdan con los del terreno que el actor re
clama del demandado. En esta parte de límites, 
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el Tribunal más bien acepta íntegramente los de 
la parte demandada. Esos títulos sólo dan la pro
piedad de una extensión superficiaria de cu.aren
ta hectáreas, y en la inspecc~ón ocular que prac
ticó el Tribunal con prueba_ pericial se estableció 
que el terreno que se reClama tiene cientc sesen
ta hectáreas. Luego el 'I'ribunal ni Üprcció lt's 
título¡¡ del actor, ni tampoco hizo caso de ja prue
ba pericial. Por lo mismo cabe la cG.usal 1" del 
artículo 520 del C. J., consistente en ·_m erre:- de 
hecho, por haber dejado a un lado la pn;;cba de 
títulos de adjudicación y la prueba pericial que 
demuestra la verdadera cabida de lo que se trata 
de reivindicar". 

Veamo_s que dice el Tribu;1al al respecto: 

En primer lugar, considera probados los si
guientes hechos: las adjudicaciones d.e ba16.íos 
a Belisario y Carlos Arturo Taborda; la ven'Sa 
del lote de El Viboral por el primero al" segun
do; el rechazo de la oposición de Matilde- Neira 
a la entrega de la fipca a Belisario, decretada en 
juicio de éste contra Pedro Nel López; la entre
ga judicial de la misma finca a Matilde Neira el 
23 de enero de 1936, como consecuencia del jui
cio posesorio por despojo que ella siguió contra 
Belisario; la venta de Matilde al demandado Era
zo Pardo, de las mejoras que le fueron entrega
das Y que eHa había adquirido por la escritura 
103 de 1935, de la Notaría 111- de Cali; la posesión 
inscrita y material de la finca por el doctor Erazo 
Pardo; ''que los varios lotes mencionados f¿rman 
un mismo bien auncuando están separados por 
el río Pi tal''; y que· el demandante es dueño del 
teiTeno donde están plantadas las mejoras del 
doctor Erazo Pardo. 

En segundo lugar, reconoce que ''la identifica
ción de los lotes aludidos en la demanda está evi
denciada ya que en 1a inspección ocular pra.cti
cada por el Tribunal se constató que los linderos 
coinciden con los dados en la escritura de com
praventa hecha por la señora Neira Cuéllar al 
codemandado Erazo Pardo como también con los 
dados en .la di:ligencia de entrega hecha a dicha 
señora en el juicio posesorio por despojo de que 
se hizo mención anteriormente y por ende con los 
títulos exhibidos por el demandante". 

Concluye la sentencia que "se han llenado los 
tres requisitos exigidos por la ley para la viabi
lidad de la acción reivindicatoria, o sean: dominio 
por parte del reivindicante, posesión por parte 
del demandado y cosa singular individualizada o 



sean: dominio por parte del ·reivindican te, pose-. 
sión por parte del demandado y cosa singular in
dividualizada o determinada; es decir, se cumpL= 
a cabalidad el requisito exigido por el artículo 
946 del C. C.". · 

§<e alonsirllera: Los lotes de El Viboral y El Re
creo, adjudicados a Belisario y Carlos Arturo Ta
borda por la Gobernación del Departamento dd 
Valle· del Cauca, con aprobación del Ministerio, 
de los cuales vino a ser dueño exclusivo el últim·J 
de dichos señores, miden en conjunto, según las 
referidas resoluciones, cuarenta ·( 40) hectáreas 
(veinte cada uno). Tales adjudicaciones son los 
únicos títulos de dominio presentados por el actor, 
pues aunque ~~lisario también vendió a Carlos Ar
turo las mejoras que habían pertenecido a Sergio 
Hurtado, esas mejoras, que ocupaban diez pla
zas más o menos, fueron la base de la adjudica
ción del lote de El Recreo a Carlos Arturo, según 
se afirma en el hecho 20 de la demanda. 

En ésta, después de las dos primeras súplicas, 
que se refieren a los expresados lotes de El Ví
bora! y El Recreo, se afirma _en la tercera que 
esos dos lotes o porciünes hacen parte de la pro
piedad o finca objeto de la reivindicación, cuyos 
linderos se indican en la misma petición tercera 
y se han transcrito en el presente fallo, al hablar 
de las súplicas de la demanda. 

Ahora bien, tales linderos son idénticos a los 
que trae el título del demandadp doctor ErazÓ 
Pardo (escritura 116 de 1936), pero sustancial
mente distintos de los que figuran en las adjudi
caciones de baldíos ya mencionadas, por lo cual 
se hacía indispensable la identificación, sobre el 
terreno, de la finca que se trata de reivindicar, 
a fin de estable~er si la alinderación de ésta, con
signada en la tercera petición de la demanda, co
incide con las alinderaciones de El Viboral y El 
Recreo. 

.Buscóse tal identificación con la prueba de ins
pección ocular con peritos, la cual figura al folio 
21 del cuaderno 79, y el dictamen al folio 36 del 
mismo cuaderno. Pero inútilmente se busca en el 
acta de dicha inspección la localización de los dos 
baldíos referidos, ni la confrontación de sul:' alin
deraciones con la de la finca de que se afirma 
que son parte y que es el objeto de la acción de 
dominio. 

En efecto, allí consta que el señor Magistrado 
ponente, en asocio de los peritos, procedió a la 
identificación de la propiedad objeto del litigio, 
con este resultado: ''Que el globo de tierra a que 
8-Gaceta 
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se refiere la demanda está formado por dos lotes 
desiguales, separados por el cauce del río Pita!, 
y ambos lotes, tomados en conjunto y según las 
informaciones verbales que se pudieron recoger, 
y por lo que se puede percibir ·a distan<!lña <!lOllll lla 
vista, presentan la siguiente alinderación gene
ral: Por el Norte, con quebrada de El 'Indio; por 
el Sur, con la quebrada de El Culebrero; por el 
Oriente, con fincas de Francisco Lemus y Vicen
te Obregón; y por el Occidente, con mejoras de 
Luis y Adriano Piso, en la parte más alta de la 
cordillera". (Subraya la Sala). 

No aparece del párrafo transcrito que los "dos 
lotes desiguaJes, separados· por el 'cauce del río 
Pit~l" sean los de El Viboral y El Recreo, ádjudi
cados como baldíos a Belisario y Carlos Arturo 
Taborda, y aún admitiendo que la alinderació~1 

de la finca demandada haya quedado establecida 
''por lo que se puede percibir a distancia con 
la vista", es lo cierto que aquellos lotes no rP
sultan identificados con la inspección. Esta id e •1-
tificación, que no se hizo, era la indispensable 
para saber si los linderos de tales lotes, que fi· 
guran en ·las resoluciones de adjudicación, únicos 
títulos del actor, coinciden o no con los de la fin
ca poseída por el demandado, cuya alinderación, 
enteramente igual a la del título de éste, fue la 
que percibió a distancia el funcionario que prac
ticó la diligencia, la cual quedó incompleta, pues 
no bastaba identificar lo poseído. por el düctor 
Erazo Pardo sino que -se repite- era preciso 
ante todo determinar sobre el terreno los dos lo
tes del dP.mandante. 

En seguida entró el funcionario. a constatar las 
distintas mejoras existentes, después de lo cual 
se dice en el acta: "Llenado de esta manera el 
cometido propio de la inspección ocular, el Ma
gistrado ordenó a los peritos que procedieran al 
reconocimiento y verificación de la superficie del 
globo de terreno, en conjunto, y de los dos lotes 
en que está dividido por el río Pital, así como a 
•la valoración de las mejoras existentes en el pre
dio Y el terreno, tomando en consideración lo 
pertinente de las solicitudes que hicie.ron las par
tes en los memoriales sobre inspección ocular: 
advirtiéndoles que podían abstenerse de conside~ 

'rar los puntos relacionados :.:on la pertenencia de 
;¡as mejoras que se dicen plantadas por el deman
dante Y por otras personas, así comu sobre el es
tudio Y confrontación de títulos y documentos 
citados por el apoderado del demandante en lo~ 
puntos 29, 39 y 49. del memorial sobre inspección 
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ocular, porque la mrswn de los expertos debía 
concretarse a las c:osas o hechos que podrían per
dbirse por los s2ntidos dentro de una diligencia 
de esta clase, y sobre el mismo terreno, y no a 
los paJ:ticulares que dependen de otro género de 
pruebo.s, cuya calificaciói'l le corresponde única-· 
mente al juzgador". 

Véase cómo el Magistrado ordenó a los peritos 
que procedieran al reconocimiento y verificación 
de la S::E]l}e!L'Jl'ide del globo de terreno y de los dos 
lotes en que está dividido por el río Pita!, abste
niéndose del estudio y confrontación de los títu
los citados en los puntos 39, 49 y 59 del memorial 
respectivo, sin darse cuenta de que precisamente 
.en el punto 39 se pidió por el demandante la 
::onstatación de "si es verdad que dentro de la 
misma propiedad existen las adjudicaciones" he
chas a título de baldíos; y en el 4'!, "si las pro
piedades a que se re:i:iere la reivindicación, se
gún la demanda, son las mismas que disputa o 
reclama el señor Manuel Erazo, diciéndose com
prador de la señora Matilde Neira C'uéllar ... ", 
peticiones perfectc.mente adecuadas y pertin€ntes 
a establecer la identidad de lo demandado. Por
que el único modo de saber, a ciencia cierta, si 
los dos lotes de El Viboral y El Recreo forman 
o integran la fin:::a de que el demandado es po
seedor, era la confrontación cuidadosa de las res
pectivas alinderaciones, cosa que no se hizo en 
manera alguna e::1 la inspección ocular, según se 
ha visto. 

Ni se identificaron los dos lotes expresados, ni 
se confrontó si ellos es:án dentro de la propie
dad de que son parte, según el libelo, no obs
tante que así lo había pedido el demandante ex
presamente al sol:citar la prueba. 

No arroje. más luz el dictamen de los peritos, 
para: quienes ''el globo de terreno denominado 
El Viboral r;:l!.L'ecc estar compuesto de los dos lo
~es señalados por el demandante en su libelo de 
demanda, como en los especificados en la escri
tura número 116 ce 18 de febrero c'.e 1936, por la 
cual l.Y.':atilde Nei:ca C. vendió al doctor Manuel 
Erazo ?ardo, ~a:?e~e::a ser los mismos". (Subraya 
la Sala). 

I..a vaguedad, la indecisión del reconocimiento 
~cular se prolonga, como es natural, en el dic
'~amen pericial, que al emplear y repetir el vo
cablo "parece", coloca sus conclusiones en un 
plano dubitativo, que nada prueba en punto a 
identifi.cación de la finca y de los dos lotes ad
judicados como baldíos. 
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Agréguese a esto que, según el mismo dicta
men, "el globo de terreno conocido con el nom
bre de El Viboral, según 1os linderos de la es
critura 116. . . por la cual compró esa propiedad 
el doctor. Erazo Pardo a Matilde Neira, tiene a
proximadamente una cabida de ciento sesenta 
hectáreas (160 hts.); veinte el· lote p~queño y 
ciento cuarenta el lote grande". 

El demandante sólo ha presentac:o títulos de 
dominio de las cuarenta (40) hectáreas que a él 
y a Belisario les fueron adjudicadas por la Go
bernación del Departamento del Valle del Cau
ca y pretende reivindicar una finca que mide 
aproximadamente ciento sesenta (16J) hectárea;;;, 
sin haber probado siquiera que aquéllas sean 
parte de éstas, como lo afirmó en su demanda. 

Incurrió pues el Tribunal en un manifiesto 
error de hecho al estimar que está acreditada la 
identidad de los dos lotes objeto de la reivindi
cación con la diligencia de inspección ocular y 
con el dictamen de los peritos que en ella ínter· 
vinieron, y también al reconocer al actor dere
cho de dominio sobre la finca poseída por el de
mandado, que mide, según se ha visto, una ex
tensión mucho mayor que la justificada por los 
títulos en que aquél ha fundado su acción de do.
minio; y a consecuencia de ese error violóse el 
artículo 946 del C. C., que exige para la acción 
reivindicatoria no sólo que el demandante sea 
dueño de la cosa que reélama sino también que 
ésta sea singular y se identifique plenamente. 

Cuando de reivindicación de finca raíz se tra
ta, la identificación de ella ha de estar conforme 
con el título del qemandante, ya que es el domi
nio de éste el que ha de ser declarado en la sen
tencia, o rechazado por falta de alguno de los 
requisitos de la acción. Los ·linderos expresados 
en la petición tercera de la demanda son exacta
mente los del título del demandado, no los de 
los títulos del actor, por lo cual era indispensa
ble confrontar éstos sobre el terreno para esta-
bl . . . 1 

ecer, a crencra crerta, si coinciden o no con 
aquf>llos, pues fundándose el demandante en tí
tulos que lo acreditan dueño de 1os dos lotes de 
El Víbora! y El Recreo, que miden en total cua
renta hectáreas precisas, según las resoluciones 
de adjudicación, le era forzoso probar que la fin
ca de que el demandado es poseedor, comprada 
a Matilde Neira por ·la escritura 116 de 1936, está 
integrada por aquellos lotes y nada más que por 
ellos, puesto que él la reclama entera. N o ha-



biéindose acreditado tal hecho, es claro que la ac
ción no puede prosperar. 

Y no es dudoso que los errores apuntados in
cidieron decisivamente en la parte resolutiva de 
la sentencia acusada, la cual no tiene ningún so
porte distinto de los títulos del actor, cuya ca
bida no fue tenida en cuenta, y la inspección 
ocular, en que halló el Tribunal prueba de la 
identificación de los lotes por aquél adquiridos, 
que no resulta de tal diligencia. 

El cargo es pues fundado y exime a la Sala del 
exa-men de los restantes. 

Se impone lógicamente la confirmación de la 
sem.tencia de primer grado, en cuanto fue abso
lutoria, pero nv por las razones dadas por el Juez 
del C(>nocimiento sino por las que han servido n 
la Corte para infirmar la de . segundo grado. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia 'en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, CASA la senten
cia recurrida, dictada por el Tribunal· Superior 
de CaH con fecha veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta· y seis, y confirma la 
pronunciada por el Juzgado 1<? Civil del Circuito 
de Cali el dos de octubre de mil novecientos cua
renta, sin costas en las instancias ni en la ca
sación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el proceso 'al 
Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía- Alfonso J3onilla Gutié
uez-lP'edro Castillo lP'ineda - Alberto JH!olguí.n 
ILnOJreda-JHlernando. !Lizarraide, Secretario. 



<GrA~lE'll'A 

JLA§ E§~Ili'il.':J~A§ DE 'l'~A.§P'A§~ IDE IDJEJRJEClHIO§ JHIJEJRJEIDE'll'AJRJIO§ JUJEJB;¿;N l:1Z-
3~S'Ji.'3A:.R.§i~ .lEN ZI.. JLJIBJRO NUIWJEJRO §JEGUNIDO 

"Ali scme'~:~ll' ~a Ec;:¡r a Km :l.'mrm . .ml:i«llm«ll IIlleR re
[¡'f.s~ll'o -llilc :5::::::~ ~a Cc:r~~- [)fertl!ffi tí.t1'.llios, 
:::.ctus a tilla::B~n:::.e::::~:::;, nc ':;:ol1' mell'o capricho 
:::::l.e:!!.<:. I!R:::e ~~e·Je e: ~eg:istli'alio:;o va:;oftcs Uñ
::::~:J, ~!!.. e~::~ ~r.:.c· :~0 :::; c:.:.?-~:8§ Tc.a::1 ~2 ins
~:;.·~':1i:!'§~ les :~:-;re:.·8~s a.~~(¡S, :10 i:le mciE.o aR'
iJ::~-rr~:rñc, s:no c .... ~ 2:.~::e:rC:o ~en !!z rr:~t:a-anezm 

ie ca:d'::". :_;;r..c :::e eJL:m. J:na se j!:"O::l>~me pm.· 
¡z,3~e 1t!~~~fo ::;r :~~-~2~:: ~es J~:rr.es ~ ru1e cc:tsig::ta ~~ 
~K"t:c:.::lo 2¡:s1r ~~~ C6I:~ff:; Cii:vf.r: 110 s6R~ daD." 
:r::::-;.yr:~: :~:--..b::.~f¿~a:_ y r.:c.11"~~:r:c:c:~::a& a tos actos 
o c~:.ll'l:':'P-·:¡;r; ~::::3 vr::::a2:1 e n::n)~ziD. eb. t!G.Gmñ
n~<D ere ::,~e::c;s rra!:c:::s, sfx.m se::vlir :i!le me:i!lño 
~-.:e tF.~L'.efór.. O:e c:f.c:tc3 b~elllles. ?o:r ta::J~.io, lllO 
lha: ·: ~z.5id~r~ l!iie:: ,¡¡:o;¡;c.fni.o cie esim ciase de 
;¡,: =- -·:~D Y.:::i:!~-~::cs ::e §2 ::~ff!.st::crrn. ~~~:i.(liam~n.

~:: :.w ::·zs;;:~ctiva:s C::cm.:men~:cs o :\:Í~'l!UGs, es 
é-.:-:.:~·, :;:e só::;J z:m r:1J TI'LB"~::" t.::: Jm 1lllbicaeñ~n 

;:_-: ::¡~:,1ebb, sfno :ami::lh~n em en Rlll!n·o res
~:4:~H.•;~". (§c::.~z~c!z. d.e 2S de junúcn ¿e 1930. 
~. :; ., 'i:':::r.c 3S9 r;í.g. S:.). 

lEn ar:tfm;:c ~S4ll. est2.1':!Je~e i11:1iTIIC ell Regüs
t~:miUcll" de:Jz :.~ev~li" sej\!2li'ai!l!amente Ros si
gUllftentes Hloms: el E.ftbr~ de Registro mnme
li"O Jlc:>, pn;rz. f.~ f.nscr:'.;;wié;;;. de las tíiúnlcs que 
~l."as!adlen, Jr.r..o:ll~fii!Rt•zn, grave:: o tilmiten ell. 

• m;Gm!nilo de !os Ilr.!'~ii:ebll~, e vaK'í.e:m el tille
ll"e~ho !Il!.e arl.mEnistrzrlos; ell IL~!Jll"o de Regis
tro ninm?::-o :,Q, ]l]ali"z l~ :'.ns:l)r~pdón ![Jle todos 
lll()s 10:emis t:'~lll:ns, adcs o i!hccumentos que 
deban regi!:t;rars~~ y dJlU<e no ~unedel!l com
Jlllll'<emll!dcs en nas ciasi.fi:~aciones !Il!.ell inciso 
rullllterior ( eJ reiie!l"ente all !Li.bl:"o ll Q) ni. lllell 
JlliOsltell"i.Oll", o sea ei Lft:blll'o ID1e Anotación de 
IH!ñ¡¡t-a'leca.s, !ll.l en cna.li!Runferm o1Il'o de los li
llill'<!ls uemdos j¡::~ll" f:eyes j¡tastel1'ioll"es para He
Vll!.ll' en eRJ::os ID1eice;.-cnfll!miD1os regñs!:ros espe
~fimlles. 

!Dom® lo e>~]l.)r:aosm eil :u·tñc.rrRn 263~ deU C. 
ID., los iililllil:".s ©e c:t. f,JllStlitm:vfón del ll"egistro 
sonn llcs iille d:all" J¡Du:h1i.crt'l.arll, z.'2l:teni~cñd:u1! y 
s~gumrñiillaüll a lll!ls tí1l.llll!l3 ll"egñstudos, tanto 
ll'~s~ec\Gu, de Jas pa.ll"tes etorganta=s, coml!l> de 
tel!'cerros, y estcs fi.:nes ll:>.o s<e ~unmpRñrá.n «l!e-
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lliñ!Il!.amente sñ lim finns~ell'ñ¡¡¡cMinn se Jhaee eílll ~n 
lLñbro (!Jl1!llra mo ~on<es]¡tl!l~t:e, Jlllll:<es :m [;:v:S2®o 
estallinecñilllm. JJ.>:[)ll' ]a lley, Cñene pc:r o;J}~0~1!1> i:ll':.
~eerr más iilidR o ei:!:pe::U\:z. Ka lb:is~Ee:'.::r. elle :os 
e::dll'm.d<It.S 1!1> ll'eglistll"l!ls e:m 111ls t:i;J}:ros ccnes
poniillieXlltes. 

lEnn es~m. mmat<ell'im nno p:lell.enn seli' Me~\zo:es 
R.ms «lluniillas o Ras vacñRacñonnes, w se Jlll-;;:raiilra 
Jlllll"esummñl." I!Rlllle na Iey sem eq:.unhrl!l~:t. eu m:il~~c 
a ics Rñbli'OO eommJ[lldeJr.ttes JlliZ.ll'll!. e:ii'ectm:ml? en 
ll"egñstll'o. 11m Rey llnm sñiill~ ~R:r.Jl'a, }lll":ll:!l~S~ e [::;.
ei!Runíivoca, ¡¡tO!I.'I!R1llle sell'íia alle llllru!. eir1I?z.o::-iilliim::l!.a 
ll'fim. gll."av<e«llaiill a«llli!Cllitiil!" ll<D contll"ali':.o. N<ll> ras ¡y:J

sñlMe, ~l!l? tanto, I!R1llle s:ll iillñgm (!Jllille I:Í eom;Jra
naeñón lille «llell'e~llnos ll:!.e:rea:Utall"ños enn m'llis1rae
to, I!R1llle:ille bñenn Jlne[~Jlna Rl!l> mñsm® e;m :llTI JLjl'@ro 
Jlf.l, I!R1llle enn eR lLftllill'o 29, I!Jl1lll<e a\nn ell IL~;bJTI'o a:i.e 
!Da1!llsas Moll"t1lllorizs, y Qil:lle sñennall([J> cilma:llcsa:. <eU 
asumtG, llnmy I!Jl1!lle ac:llmitñli" R.m dñ~acñ:l!. 0 vmTiñ
«llez lllle la msiCll'llJlli~ÜÓ!lll en 1llllll.O ~:nmlii!RW<ell'a c'Je 
esos lLñbll'os. 

!La ;jurispll"u«lle:meñll'. «lle Km !Corte m.l!l> lllla sf~o 
1lllllllñli'oll"me e:m nm matell"ña, Jlllel."o en1 noo 11Í1Hfl:nn.os · 
iialmos, a pall"tiil!" lllle mñll novecftent<!ls ~'Jllmll"ellll~ 
Y «llos, llm ~<DJrnSli«l!ell'allll([J> (!Jlllll<e Ras esell'fttums alle 
baspaso lllle lillell"eCllll!)s llllerei!llft~mi?Jioo Ilnaum ¡¡¡¡~ 

ll'egñstrall"se <ellll eR lLñbll"l!l> nn1fum<ei?® 2o, zy:atll'ill!1I:3 
ni!!> veli'Sann sobll"e tll"aspasl!l>, m!Mllñfñcmd®.1ll!, gi?a
vam<eJll, ([]> Rñmñtacftón i!lleR allommñruo alle ñ~mmce
lMes, Jlllll!.ll'a sell' iiJrnSnit<ns en el lLillill'O JL9, DJi 
menos so]'a¡Jl'~e actos ~oJrnS\i!tM~ñvos a:lle llllfi!lDil!lfvdoms 
o lllle canceRmdón i!lle éstas, para (!Jl1!lle Jlli'Jllallli<2-
i."rulll lillllscribill'se en en lLibll"l!l> especfunR so]b¡li'~a ~!ll 
matell"ñm. No JlliOill.ll"íiallll mscribiill'Se en <eR !Lfillill"0 
l!lle CaMS:lls ModMoll'ñas, Jlll:[)ll"(!Jl1llle illl!.ll lLfllllll'illi ¡¡;ge2j •· ' 

lillestinalll!o excl1!llsñvame11llte plllll"ll'. Roo tit'Jllllos o 
actos «nne tengaXll Oll"ñge:m en IDN JJIDIICIII!Jl ]]))E 
S1UCJE§ITON. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre diez y seis de mi:l no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 



. 
Cerbeleón Arias e Isidra Gamboa contrajeron 

matrimonio el diez y ocho de febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. Durante el vínculo 
conyugal, el marido adquírió por compra a Es
teban Delgado o Villamizar Delgado, un solar 
situado en la cabecera del Municipio de Califor
nia, Departamento de Santander, por escritura 
854 de la Notaría Primera del Circuito de Buca
ramanga. Allí, los esposos construyeron poste
ri-ormente una- casa de habitación. De esta ma
nera, vino a ser el inmueble en referencia un 
bfen de la sociedad conyugal, al tenor del nume
ral 59 del artículo 1781 del Código Civil. 

El matrimonio Aria:;¡-Gamboa se disolvió por 
falilecimiento de la esposa el diez y siete de di
ciembre de mil novecientos veintidós. Dos años 
después, el nueve de diciembre de mil noveCien
tos veinticuatro, el cónyuge sobreviviente adqui
rió, por compra hecha a todos sus hijos, los de
rechos y acciones que les pudieran corresponder 
en la mortuoria de su difunta madre, sin vincu
lación determinada y concreta. Esta cesión de 
de~rechos se efectuó por medio de la escritura pú
blica número 383 de la Notaría de Matanza y se 
inscribió únicamente en el libro número lQ de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
tol lugar. 

En estas circunstancias, el nueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho, antes de li
quidarse la sucesión de la señora Isidra Gamboa, 
por escritura número 1118 de la Notaría Segun
da del Circuito de Bucaramanga, el cónyuge so
breviviente Cerbeleón Arias, le vendió a su .hijo 
Emiliano Arias, como cuerpo cierto y determi
nado, la dicha casa de habitación con su corres
pondiente solar, adquirida durante el matrimo
nio por compra a Esteban Delgado, de que se ha 
hecho mérito. El doce de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos falleció Cerbeleón Arias, y sus 
hijos legítimos promovieron el juicio de suce
sión de sus padres, en cuyos inventarios de bie
nes relictos y con intervención del heredero, ac
tuaa demandante, Emiliano Arias, se incluyó en 
el haber sucesora! la casa de habitación situada 
en el Municipio de California, de que se ha ve
nido hablando, la cual fue estimada en la suma 
de un mi;l doscientos pesos ($ 1.200), y adjudi
cada en la partición de bienes, en pago de sus 
respectivas cuotas hered_itarias, al propio Emi
liano Arias, a Herminia Arias y a los herederos 
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de otra de las hijas d.el memorado matrimonio, 
llamada Celmira, fallecida durante la. secuela del 
juicio. Emiliano Arias no presentó en la mortuoria 
el título que le había . otorgado su padre. Como 
ninguno de los copartícipes objetara [a partición 
de la herencia, el Juez la aprobó y dispuso pro
tocolizarla, como en efecto se h¡zo en la Notaría 
Segunda del Circuito de Bucaramanga, bajo el 
número 2286, el 30 de octubre de 1944. 

Con base en los hechos que se dejan relatados, 
Emiliano Arias promovió juicio ordi.nario contra 
los demás herederos en las mortuorias acumula
das de Cerbeleón Arias y esposa, o sea contra 
José Crisanto Arias Gamboa y Herminia Arias v. \ 
de Arias y herederos de Celmira, a fin de que se 
declare la nulidad de la partición de bienes en 
la s11cesión de Cerbeleón ,.(\rías e Isidra Gamboa, 
por habérsele adjudicado aHí -dice el deman
dante- la casa y solar que había adquirido por 
compra a su padre y· que reclama ~omo de su ex
clusiva propiedad, y en subsidio, para que la 
partición se rescinda por lesión enorme, porque 
sostiene que esta acción le corresponde, ya qu'e 
no se le adjudicó cosa alguna en la distribución 
de bienes, desde que se le destinó para el pago 
de su haber herencia! un inmueble que le per
tenecía. 

Como consecuencia de cualquiera de los pedi
mentos expresados, exige se decida además, que· 
la finca situada en el Municipio de California' le 
pertenece y que, por lo mismo, debe rehacerse la 
partición de bienes en la sucesión de sus padres. 

Los demandados se opusieron y contrademán
daron a su turno, para que se sentencie sobre la 
ineficacia legal de la escritura de cesión de los 
derechos que Cerbeleón hizo a su hijo, luégo de 
haberle comprado a los demás herederos los que 
pudieran tener en la 'finca en litigio, porque sos
tienen que el inmueble no era del vendedor, por 
ser de la sociedad conyugal que existió entre sus 
padres, transferible únicamente por sus herede
ros ·y el cónyuge; que la venta fue simulada y 
que la escritura anterior de traspaso de los de
rechos herenciales de los hijos al señor Arias, fue 

· ineficaz por error en la inscripción. 

Sentencia de primera instancia 
El Juez del conocimiento, primero del Circuito 

de Bucaramanga, con fecha diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis, decretó la rescisión 
de la partición por lesión enorme, y negó los pe
dimentos de la contrademanda. 



El Tribunal del Distrito Judicial de la misma 
ciudad, a donde fueron enviados los autos en 
grado de apelación, decidió la alzada por provi
dencia de veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete, por la cual confirmó la re
currida, excepto en cuanto ordena "rehacer la 
partición, porque a su entender, el Juez no pue
de en estos casos disponerlo así, quedando como 
consecuencia de la rescisión que se declara, res
tablecida la comunidad herencia!. Decretó tam
bién la propiedad a favor del demandante, sobre 
el inmueble en disputa. 

Sostiene el juzgador de segundo grado, que la 
finca pertenecía a la sociedad conyugal Arias
Gamboa y que, por lo mismo,no podía ser ven
dida "sino por el marido y por los hijos, con
juntamente, representantes de la sociedad disuel
ta y no liquidada", y qt::.e así Je fue vendida en 
realidad, porque "los hijos todos cedieron a su 
padre los derechos que les correspondían en la 
sucesión de la madre, con lo cual vino a quedar 
radicada en cabeza del marido exclusivamente 
la representación C.e la disuelta sociedad". "Cier
to -continúa la sentencia- que la escritura de 
venta de tales derechos no se registró en el libro 
segundo, como- ha estimado la jurisprudencia· 
debe hacerse, sino apené'.s en el p:;:imero"; pero 
siendo dudoso en la legislación colombiana este 
punto, no podría decirse que es inválido e inefi
caz el registro en la forma en que 'se efectuó. 
Menciona, al efecto, la sentencia de la Corte de 
de fecha diez y ocho de febrero de mil novecien
tos treinta y uno. :~ncuentra, por último, que no 
se demostró la simulación alegada por los contra
demandantes. 

Cita el artículo 1405 del C. C., para concluir 
que no se estableció causal de nulidad alguna en 
el juicio, que pudiera ciar lugar a declarar la de 
la partición demandada. Pero; en cambio, puede 
existir -dice- lesión enorme cuando el partici
pe recibe "menos de la mitad de Jo que en justi
cia es suyo"; con mayor :razón la hay -agrega
" cuando no recibe nada", o cuando lo que recibe 
no pertenece al caudal hereditario, sino a su pro
pio peculio, como anota con razón el deman
dante. 

"En general -continúa la sentencia- la inclu
sión de bienes ajenos en la masa partible, no da 
lugar a la nulidad o rescisión, sino solamente ::t 

una acción de saneamiento en favor del copartíci-
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pe a quien tales bienes se le adjudiquen, una vez 
que haya sido privado de ellos por sentencia ju-
dicial (art. 1402 ibídem)". • 

"Pero el Tribunal -agrega el fa.Jlo- no en
cuentra obstáculo en admitir la acción resciso
ria por lesión, cuando los bienes indebidamente 
incluídos pertenecen al mismo copartícipe a quien 
se le adjudican, por dos motivos: el primero, por
que la Jey consigna esa acción en favor de todo 
el que "ha sido perjudicado en más de la mitad 
de su cuota", sin distinguir entre las posibles cau
sas de perjuicio, cuáles causas generan la acción 
rescisoria y cuáles no. Y el segundo, es el de que 
no puede hablarse propiamente de evicción en un 
negocio como éste, en donde no hay un tercero 
que pueda reclamar ,Jas cosas y priva:;: de ellas al 
partícipe a quien se l.e adjudicaron, evicción sin 
la cual no se produce la acción de saneamiento 
que consagra el citado artículo 1402. El tratadis
ta Demolombe, aunque también estima que es la 
acción de saneamiento la que en general corres
ponde al partícipe que se vé privado de su cuota 
en todo o en parte, por acción judicial de un ter
cero que le reclama el dominio de las C'Osas corn
·prendidas en ella, admite la acción de nulidad 
cuando los bienes pertenecen al mismo copartí
cipe, siempre que tales cosas comprendan Ja to
talidad o la casi totalidad de la masa; como en el 
caso de este pleito, en que los bienes de Emilia
no Arias valen menos de la mitad del acervo H
quido partible. Dice Demolombe, que en tal caso 
hay falta de objeto, tal vez porque el objeto de 
la partición hereditaria smn nos blielll.es ([]lell c~~o
te, ·lo mismo que cuando se incluyen en la parti
ción bienes inexistentes (Cours de Code de Nfl
poleón. Tomo 17 N<> 397 y 398)". 

Razonando así, llegó el juzgador de segundo 
grado a considerar jurídica la sentencia recurri
da, en cuanto admite la acción rescisoria por le
sión enorme, que el Tribunal encontró interpu~s
ta de una manera subsidiaria para el caso cle mo 
prosperar la nulidad seña.Jada en primer térmi
no, lo cual lo condujo a confirmar la provid<2n
cia apelada. 

No satisfechos los demandados con la so:Lución 
acordada, interpusieron recurso de casación, el 
que tramitado y fundado en oportunidad, pasa la 
Corte a fallar. 



lLas causales de casación alegadas 

Con apoyo en el numeral 19 del artículo 520 del 
C. J., se acusa la providencia en estudio por dos 
motivos, de los cuales .la Sala acoge el primero, 
por considerarlo fundado, y prescinde del segun
do, al tenor del artículo 538 del mismo Código. 

Sostiene el recurrente, que el Tribunal incu
rrió en error de derecho evidente en la aprecia
ción de Ia validez del registro de la escritura 383. 
de 9 de• dicieml::ire de 1924, de la Notaría del Cir
cuito de Matanza, por la cual el causante Cerbe
león Arias adquirió por compra a sus hijos to
dos los derechos y acciones que a éstos pudieran 
corresponderles en la sucesión de su difunta ma
dre Isidra Gamboa de Arias, esposa de aquél, dan
do por establecido y probado para los fines lega
J.es, que el registro e inscripción del indicado ins
trumento público, se hizo en la forma y términos 
que ordenan las disposiciones legales y fue sufi
ciente para la tradición del dominio del inmueble 
enajenado, por lo cual se violó, por interpreta
ción errónea, el artículo 2641, numeral 29, del C. 
C., en cuanto ordena al Registrador llevar el Li
bro de Registros número 29 "para la inscripción 
de los títulos, actos o documentos que deban re·· 
gistrarse, y que no estén comprendidos en las 
clasificaciones del inciso que antecede y del que 
sigue"; y se violaron igualmente los artículos 759 
y 2673 del mismo Código. 

lP'aYa YesolveY, se considera: 

"Al someter la ley a la formalidad del regis
tro -ha dicho esta Corte- ciertos títulos, actos 
o documentos, no por mero capricho ordena que 
lleve el Registrador varios libros, en cada uno de 
los cuales han de inscribirse los diversos actos, 
no de' modo arbitrario sino de acuerdÓ con la 
naturaleza de cada uno de ellos. Ella se propone 
por este medio realizar los fines que consigna el 
artículo 2637 del Código Civil: no sólo dar mayor 
publicidad y .autenticidad a los actos o contratos 
que mudan. o limitan el dominio de bienes raíces, 
sino servir de medio de tradición de dichos bie
nes. Por tanto, no hay tradición del dominio de 
esta clase de bienes mientras no se registren de
bidamente los respectivos documentos o títulos, 
es decir, no sólo en el ;lugar de la ubicación del 
inmueble, sino también en el libro respectivo". 
(Sentencia de 26 de junio de 1930. Tomo XXXVI, 
pág. 91). 
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El artículo 2641 del C. C., como lo expresa el 
recurrente, establece que e1 Registrador debe lle
var separadamente los siguientes libros: el Libro 
de Registro número 19 para la inscripción de los 
títulos que trasladen, modifiquen, graven o limi
ten el dominio de los inmue~les, o varíen el de
recho de administrarlos; el Libro de Registro nú
mero 29 para la inscripción de todos los demás tí
tulos, actos o documentos que· deban registrarse y 
que no queden comprendidos en las clasificaciones 
del inciso anterior (el referente al Libro 19) ni del 
posterior, o sea el Libro de Anotación de Hipote
cas, ni en cualesquiera otros de los Libros creados 
por leyes posteriores para llevar en ellos deter-

. minados registros especiales. 
Como lo expresa el artículo 2637 del C. C. 

los fines de la institución del registro son los 
de dar publicidad, autenticidad y seguridad a los 
títulos registrados, tanto respecto de las partes 
u otorgantes como de terceros, y estos fines no 
se cumplirían debidamente si la inscripción se 
hace en el Libro que no corresponde, pues la di
visión en libros establecida por .la ley, tiene por 
objeto hacer más fácil o expedita la búsqueda de 
los extractos o registros en los libros correspon
dientes. 

En esta materia no pueden ser aceptables las du
das o vacilaciones, ni se. puede presumir que la ley 
sea equívoca. en cuanto a .los libros competentes 
para efectuar el registro. La ley ha sido clara, 
precisa e inequívoca, porque sería de una extra
ordinaria gravedad admitir lo contrario. No es 
posible, pol! tanto, que se diga qu_e la enajenación 
de derechos hereditarios en abstracto, quede bien 
hecha lo mismo en el Libro 19 que en el Libro 
29, que en el Libro de Causas Mortuorias, y que 
siendo dudoso el asunto, hay que admitir la efi
cacia o validez de la inscripción en uno cual
quiera de esos Libros. 

La jurisprudencia de la Corte no ha sido uni
forme en la materia, pero en los últimos fallos, a 
partir de mil novecientos cuarenta y dos, ha con
siderado que las escrituras de traspaso de dere
chos hereditarios han ·de registrarse en el ·Libro 
número 2o, porque no versan sobre traspaso, mo
dificación, gravamen o limitación del dominio de 
inmuebles, para ser ins.critos en el Libro 19, ni 
menos sobre actos constitutivos de hipotecas o 
de cancelación de éstas, para que pudieran ins
cribirse en el Libro especial sobre la materia. No 
podrían inscribirse en el Libro de Causas Mor
tuorias, porque tal Libro está destinado exclu-
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si.vamcnte para los títulos o actos que tengan ori-
gen en :;;;n:. tm:!c~fr :le s:nc:es~6:r::. ' 

En sentencia ele ocho de mayo de mil . nove
c~.e:J.tos cuarenta y dos, dijo esta Corte lo siguien
te, al estudiar un cargo contra la decisión de se
gundo grado, en que se negó a ur..a demandante 
su condición de cesionaria de ciertos derechos 
herenciales, por cuanto la escritura correspon
c~iente de tnspaso de tales derechos, no se ins
cdbió en el Libro número 29. 

A.l respecto, dijo la Sala: 
"En la venta de derechos hereditarios lo que 

en realidad traspasa el cedente es su condición 
auténtica de heredero y la espectativa de que de
mostrada esa condición, su cuota herencia! se fi
je o radique posteriormente en determinados bie
nes sucesorales. 

"Según b estatuye el artículo 2641 del C. C., 
en el Libro de Registro número 1Q sólo deben ins
cribirse los títulos que trasladen, modifiquen, 
graven o limiten el dominio de los bienes inmue
bles, y en el Libro de Registro número 39 única
mente los títulos legales constitutivos de hipote
cas. Es en el Libro de Registro número 29 donde 
deben inscribirse los títulos, actas y documentos 
qv.e deben registrarse y que no están comprendi
dos en las clasificaciones anteriores. 

"La escritura 266 fue registrada en el Libro 
número 19 y en el de causas mortuórias. Falta 
determinar si debe rechazarse como prueba de 
la cesión, por no estar registrada en el Libro nú
mero 2. 

"El artículo 38 de la ley 57 de 1887 creó otros 
Libros de Registro, entre éstos el de causas mor
tuorias, autos de embargo y demandas civiles. 
Pero aparece claro que dicha norma no quiso. in
troducir en nuestro sistema orgánico de inscrip
ción y publicidad modificación alguna en lo con
cerniente a la manera como el artículo 2641 del 
C. C. estableció que no se registraran las escritu
ras sobre cesión de derechos hereditarios, las que 
necesariamente deben registrarse en el Libro nú
mero 2Q, porque a la vista salta que no versa so
bre traspaso, modificación, gravamen o limita
ción del dominio de inmuebles, ni menos sobre 
actos constitutivos de hipoteca o de cancelación 
de éstas. 

"Por lo demás, si se pensara en que hay una 
sucesión de por medio, tampoco, esa considera
ción determinaría por sí sola el registro de tales 
cesiones en el Libro de Causas Mortuorias, por
que bien sabido es que tal Libro según el artícu-
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lo 38, está destinado exclusivamente para los tí
tulos o actos que tengan origen en un juicio de 
sucesión, verbi gracia el decreto de posesión efec
tiva, la partición y su sentencia aprobatoria; v 
los instrumentos sobre cesión de derechos heredi
tarios sólo contienen contratos sobre enajenación 
de un derecho genérico y abstracto que no pro
viene ni se deriva de las resultas de tal juicio. 
(Véase sentencia de 20 de septiembre de 1940. 
G. J. Tomo L, pág. 91)". (G. J. Tqmo 54, pág. 38). 

"La escritura de cesión de bienes herenciales 
queda registrada válidamente en el Libro Segun
do; no es preciso inscribirla en el Libro de Cau
sas Mortuorias. En éste se inscriben todos los tí
tulos que tienen su origen en el ju~cio de suce
sión, pero no todos los que de alguna manera se 
relacionan con la sucesión de una persona". (Ju
rispr.udencia Dr. Orozco Ochoa, Tomo 89 N<? 7118). 

En otros fallos -se ha dicho lo siguiente: 
"Las escrituras sobre cesión de derechos he

reditarios deben registrarse en el Libro número 
2Q, porque no versan , sobre traspaso, gravamen 
o ·limitación del dominio de inmuebles, ni menos 
sobre actüs constitutivos de hipoteca o de cance
lación de éstas". (Casación 25 de noviembre de 
1918, Tomo XXVII, 101, sentencia 10 de octubre 
de 1923, T. XXX, pág. 352 y sentencia de 8 de 
mayo de 1942, T. 54, pág. 39). 

Así pues, si para que un título sujeto a regis
tro haga fé en juicio, se requiere que haya sido 
inscrito en la respectiva o respectivas oficinas del 
lugar correspondiente, y si los propósitos de la 
ley no se cumplen con el solo hecho del registro 
en cualesquiera de los Libros, los cuales son dar 
mayor publicidad, autenticidad y seguridad a los 
títulos registrados, necesario es concluir que erró 
el Tribunal al admitir como prueba de la venta 
de los derechos sucesorales que José Crisanto 
Arias y hermanos hicieron a su padre por medio 
de la escritura pública número 383 de 9 de di
ciembre de 1924, ante el Notario de la' población 
de Matanza, en Santander, por cuanto tal instru
mento que contiene el traspaso de 'los derechos 
herenciales de los vendedores en la sucesión de 
su madre, no fué inscrito como era necesario, en 
el Libro de Registro número 29. Por ::onsiguiente, 
no está probada la venta y por lo mismo, mal pu
do el señor Cerbeleón Arias enajenar posterior
mente la finca materia del litigio a su hijo Emi
liano Arias, fundado en que en su cabeza se ha-

. bían radicado todos los derechos relativos al in
.mueble en cuestión, ya por ser cónyuge sobrevi-
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viente de la señora Isidra Gamboa de Arias, ya 
por considerar que adquirió por medio de la es
critura número 383 citada, los derechos sucesora
les de todos sus hijos en la mortuoria de la refe-
rida señora. . 

Si no pudo adquirir Emiliano Arias la finca 
cuya propiedad -reclama y que le dió base para 
demandar la rescisión de la partición, al tener L> 
como propietario, el Tribunal violó los preceptos 
citados, porque por falta de registro en la for
ma 1egal de la escritura número 383 en cuestión. 
no pudo admitirse ésta como prueba. 

Lo dicho es suficiente para casar el fallo y ab
solver ·a los demandados, por cuanto no se ~sta- ' 
bleció que al efectuar la liquidación y partición 
de los bienes herenciales en las mortuori,as de 
Cerbeleón Arias e -Isidra Gamboa de Arias, se 
h~biera adjudicado al demandante, en pago de 
su haber herencia!, un bién de su propiedad. 

Pero hay algo más: mientras no se verifique la 
partición, o no se registre, al menos el decreto 
sobre posesióiL efectiva de la herencia, sigue apa
reciendo como titular del dominio el causante y 
no quien haya adquirido los derechos de sus he
rederos en la mortuoria. (Casación, 20 de mayo 
de 1936, G. J~ Tomo 43, N9 1904, pág. 53). 

Ya ev instancia, .la Sala observa: 
Se demandó en primer término, la nulidad de la . 

partición, pero no se señala por qué causa; si ella 
se origina también en la adjudicación al deman
dante de un bién ·que dice le pertenece, ya se 
vió que el hecho. alegado no se ha demostrado, 
por no poderse· apreciar como prueba para los 
efectos propuestos, la escritura número 383 en 
cuestión. 

En cuanto a la -rescisión de la partición, se
gundo pedimento de la demanda inicial, fundado 
el señor Arias en que al demandante se le adju
dicó en la sucesión de sus padres, en pago de 
su haber herencia!, un bién de su propiedad, ya 
se vió que el actor no pudo demostrar su domi · 
nio sobre tal inmueble, porque si bien es cierto 
que acompañó al litigio, debidamente inscrita, 
copia de la escritura número 1118 de 9 de no
viembre de 1938, por medio de la cual adquirió 
·de su PB:dre Cerbeleón Arias la finca cuya pro
piedad discute, no pudo demostrar la propiedad 
de su vendedor. en presencia de los títulos de los 
demandados, porque la escritura por la cual aquél 
adquirió por compra a todos sus hijos de -los dere
chos que a los mismos les correspondía en la su
cesión de la madre, o sea la número 383 de 1924, 

no pudo admitirse como prueba por la falta de 
registro en el libro correspondiente, como ya se 
vió. 

En cambio, para establecer la legitimidad de la 
adjudicación del mismo bien, hecha a los deman
dados en el juicio de sucesión de sus padres, ad
judicación que los acredita como dueños, éstos 
presentaron la copia de la hijuela de adjudicación 
en la mortuoria de Cerbeleón Arias Novoa e Isi
dra Gamboa, debidamente inscrita, como resulta 
de la copia de la escritura pública número 2286 
de 3 de octubre de 1944, de la Notaría Segunda 
del Circuito de Bucaramanga y a la vez, acom
pañaron copia de la escritura 854 de 18 de octu
bre de 1890, por la cual Cerbeleón Arias, siendo 
casado con Isidra Gamboa, adquirió para la so
ciedad conyugal, de manos de Esteban Delgado 
Villamizar, el bién en litigio. Establecida, pues, 
en forma debida la propiedad de la sociedad 
conyugal Arias-Gamboa, queda justificada la ad
judicación a sus herederos, al .liquidarse tal so
ciedad, ·en la mortuoria mencionada, entre cuyos 
partícipes se cuenta el demandante, quien no pu
do probar; por lo ya explicado, ser dueño exclu
sivo por otros títulos, de lo allí adjudicado, lo 
cual lleva a la Corte a disponer la absolución de 
los demandados. 

Por lo que respecta a la demanda de recon
vención propuesta por los hermanos Arias Gam
boa contra don Emiliano, se tiene que la nega-

1ción de la acción principal a que llega la senten
cia, no ha tenido otro fundamento que la inad
misibilidad como prueba de la escritura que con
tiene la tradición de los derechos herenciales, de 
que se ha hecho mérito, escritura marcada con el 
número 383 de 1924, por no aparecer registrado 
tal instrumento en la forma legal, inadmisión 
que le resta, por lo demás, toda eficacia probato
ria a la escritura posterior, la 1118 de 1938, en 
que el mismo Cerbeleón Arias aparece vendien
do el inmueble al demandant"e, porque por lo ya 
dicho, no se estableció el título .de su vendedor. 

Estas consideraciones permiten a la Sala dar
le todo valor a la partición verificada en las su
cesiones acumuladas Arias-Gamboa, y a su regis
tro, segÚt). la escritura 2286 de 1944 citada, ins
trumento complementado con la prueba de la 
adquisición por los cati.santes del inmueble en 
disputa, según la escritura número 854 de 18 de 
octubre de 1890. 

La solución del presente negocio en la forma 



que a continuación se .expresa, entraña la deci
sión de las cuestiones propuestas ante la justicia, 
tanto en la acción principal, como en ·la de re
convención. 

Habiendo sido resuelto favorablemente el re
curso, no hay lugar a costas en él. Sin costas en 
las instancias. 

Por las razones que se dejan consignadas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Repú- ' 
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga, con fecha 
veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, y revocando la de primera instancia, .fa
lla el pleito así: 
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1.-Declárase que el inmueble respecto del cual 
versa la acción reivindicatoria ejercitada por Il!mi
Jiano Arias contra José Crisanto Arias Gamboa 
y Hermencia Arias v. de Arias, Íué debida y 
legalr;nente adjudicado a Emiliano Arias Gamboa, 
como heredero de los referidos cónyuges. 

II.-No es el caso de hacer la declaración de 
que trata la demanda principal, ni las restantes 
de la reconvención. En consecuencia, Slll absli!la!frve 
a los demandados y contrademandado de los res
pectivos cargos. 

Sin costas en el recurso ni en las instancias. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

A.ll'iUll'® §illva JltebolllOO® - !l"albill® JEmmñllL® r~
tas-Gualberto ntoO!rñguez JP'eií.a - Rli!alllll2l.ell .Jl(i!;Jé 
W;ugas-llllel!'lllal!Mllo TI..i.zall'll'mlll!lle, Secretario. 
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ACCKON DE KNDEMNKZACKON DlE lPEIRJUKCliOS-lLA IRESJPONSABKUDAD OVlilL 
l!NDK!REC'll'A DE JLOS EMJPILEADOIRES O lP A'll'IRONOS JP,OIR ILA CUILJP A O HECHO 
IDE SUS AGENTES lPIROVliENE DE ILA lPIRESUNCliON DE CUILAJIUUDAD EN 
(Q)UE ILA ILEY ILES COILOCA, JPOIR ILA MA ILA ElLECCliON O POJR ILA lF AJL'll'A DlE 
VliGlilLANCKA Y CON'll'JROIL SOBIRE EIL MODO COMO CUMPILE EIL DEJPENDKEN
'll'E CON ILAS lFUNCKONES QUE ILE HAN SKDO ENCOMENDADAS. - JPAIRA CON
IFOIRMAIR ILA IRESJPONSABKUDAD lPOIR CUILPA EX'll'IRACON'll'JRAC'll'UAIL NO CABE 
ACUDJIR A ILAS NORMAS QUE IRKGEN ILA IRESJPONSABKUDAD JPOIR CUILJP A 
CON'll'IRAC'll'UAIL.-MANEIRA DE ACIREDK'll'AR CADA UNA DE ES'll'AS DOS CUIL
JP AS Y DE JPJROBAIR SU KNE1US'll'ENCKA.-EIRROR DE HECHO Y ERROR DE DE-

RECHO 

ll.-JEl error de hecho, como lo ti.enen re
petido la jurisprudencia y la doctrina, . no 
es sino la manera equivocada como, inde
pendientemente de toda com:ideración jurí
¡¡:Uca, se aprecia la existencia o inexistencia 
de un suceso cualquiera; a diferencia de lo 
que sucede con en.error de derecho, que con
siste en juzgar equivocada o falsamente de 
un hecho a la luz de la ley, ya por dejada 
de aplicar al caso controvertido, o por apli
carla indebidamente, o a través de ·una in
terpretación errónea de sus disposi.ciones. 

2.-ILa responsabilidad civil en I{JllJle incu
rren nos empleadores o patronos por la cul
pa o hecho de sus agentes, no proviene dñ
!l'ectamente de un acto personal suyo, sino 
de la presunción de culpabilidad en que la 
liey les coloca, pm.· la mala elección o por la 
falta de vigi.lancia y control sobre el modo 
como cumple el dependiente con las funcio
nes que. le han sido encomendadas. ][)le ese 
estado de culpabilidad pueden sin embargo 
descargarse, probando una de dos cosas: su 
AlU§lEN<Cl!A [])JE <C1UILJI:>A, esto es, que "con 
na autoridad y cuidado que su respectiva 
4!alidad les confiere y prescribe, no habrían 
podido impedir en hecho", o que su agente 
se comportó de un modo impropio, que "no 
1\q:mJÍan medio de p!l'ever o impedir emplean
Clo el cuidado ordinario y la autoridad com
~~nte" (artículos 2347 y 2349 del C. <C.); 
@ acreditaJill!lJO también, como .es forzoso ha
a:erlo cuando el daño se · ha causado en el 
<ajercicio de actividades natWi'allmente peDñ
gll'osas, que éste se produjo por IF1UJERZA 

MAYOR O CA\§0 IFOllt'll'1UliTO, o por ILA 
l!N':n.'JElltVJEN<CWN ][)lJE 1UN JEILJEMJEN'll'O JE:%
'll'lltA\ÑO, como la propia culpa de ia victima. 

3.-!Frente a _la prueba de una causa co
nocida, no ·cabe ya la presunción de que 
otras, más o menos probables, hayan sido 
las determinantes del daño cuya .repara
ción se demanda. 

4.-'ll'anto en la doctrina como en Da ju
risprudencia se han reconooido siempre des 
clases de responsabilidad: la subjetiva, qlU!e 
acoge nuestra legislación, y se funda siem
pre en la culpa, probada o presunta, del 
autor, o de la persona de quien éste depen
de, o a quien pertenece el objeto con que 
se produjo el pe.rjuicio; o en una presun
ción de peligrosidad que la conlleva, cuan
do el daño se cansa por razón de activida
des naturalmente peligrosas. Y la res¡¡wm
sabilidad objetiva, o del riesgo creado, en 
la cual no cabe examinar si existió o no la 
culpa en el agente, sino que se deduce por 
el solQ hecho del dañQ ocasionado. IDel es· 
tado de culpabilidad a que conducen aque
Ilas presumciones, se libra el .responsable 
mediante la prueba de la ausencia l[]!e a:tll· 
pa, o demostrando fuerza mayor o caso Jlon·
tuito, o intervención de un hecho extraño. 
[])e la .responsabilidad objetiva, en cambil®, 
no puede exonerarse: 1UJBJI JEMOIL1UIWJEN
'll'1UIW mrr ON1U§, quien recibe el provecho, 
debe asimismo soportar las cargas. 

JI:>or Do tanto, no son equivocados los con
ceptos del 'll'rib1lllllaB, cuando afili'ma qwe 
lla responsabilidad extracontractual radica 



l'lfemm¡¡Dire ellll lll!U :Cllllllpa, y lllllllle para eonfoll"
ll!rn2l!l"Yl!., m:.o eahe aeurc:f!l" a las llllCJ>Irmas llll1lle ll'li
g<ellll ia respomabillia:1laltll poli" ct:lllJllla contmc
écrl!.ll. 

!La ;¡·espomsab:.lñóla:ñl. q¡u::e se oX'Iigfuna en ei 
":!r.e:c~~ a:1l<e :ms cosas" se fW!lGlla l!lll"ecñsamente 
~:m ll~s ¡;D!l"eSllUll~OS dl<aSC'illlldOS e ñmpll."eVJiSiÓill 
:CCJ>llll a;:_lllle su :n;:::"I[)Jllli.eta:rt.o o ]lmsee[]lo!l" llas g11Uar-
6a o ecllllSeli'va. X e::r. :n'.lllm:r:.lll[) :::.ll mo:llo como 
C:eDe aell"<ea:1li.ta.il's<e caaila llllT!llm ille esims illos ellllK
JlD<ll.§, S!ill lllld!ll:ralleza i::r.mJlDOrrte ia::Jt claras Gl!i.li'<e
J?~m:.ci.ms, <!llllll<e llW es J:Cs~!S:c~ t:llerntiflicall."llas: la 
Il":a5Jl11~lllsmbñllñillladll extJracmJ.irract!llall swpon<e <lll.Ue, 
il'cnléra de todm eo:mvemeñ®m:. o acu<ei"Cl.o, se ha 
eam;saallo eu:akn;:JS&m<ellllt<e 1llllll daño a otro, po:r· 
ll® <!lUllall t~<err.e <ést<e m!<ea·edllO a Sell" i.ndemniza
id!o. !La vúdiima tfelllle eJlll\tl[}lllle<es !lJi.ll<e acrelll!.ñtar, 
li"<emll o :lllll'<eS'll!Tiltivaltllltellllie, <!ll<e l!.Cllllerri!llo eOllll )o 

(¡)liJlD'll!eS\1;1() llila.sta ai!JI.'-"Ú, ell fu.<e:cJb.o <!lUl:lllOSO, y, 
2.a:Lemás, l!ll1lll<e <ese lllleclhlo il'lllle lla eallllslll det<ell."
rn.i.llllwie i!llel dl!llñío. lEn elllmbi.c, lia ¡respO>llllsa
lbil1ii.i!ll:r.all C®lllliJrme~uall )]Dairie i!lle lla lhmse dle que 
e[ <!lle!Jl«l\orr dejó ]]HJ>Jr S1lll c!Jl[]lla i!lle c1lllmpRir una 
l!lllblligaei®n previamrteull;e esiñpuna<!lla. &sñ, el 
21!lll'eNi1ol1" sóllo estli oillllftgado a pll"oba¡¡o ell con
ill'ato, eonespolllldi.eBla:1lo all pll'iimero, pmll."a li.be
ll'2lJi.'"§e, demml[}§ill'all', eonkm i!lliehm pll"estmeión, 
<!ll!Jle no l!lUllm]J}llñó, o que lha <estadO> en impo
silhñlli<Illai!ll de lhacerll® (2ll1"tEetmll®s Jl.61}4, :1.730 y 
Jl.75~ dell C. C.). IDe esta suerte, !a presun
tlli®JIJ. lllle eu.niBfabmdad, l!l!Ue es pll."incipio ge
meJrall en Em Jl'eSJi1~l!D.S'lllbñHdad eontll'lllctual, 
e®ru;ti111Uy<e a~n~ellllas 1llllna excepción en lla ex
ll;:r:r.eolllltraeituall, sw:sceptilhR<es ll3'.s dos de ser 
rBI<E:vful"tU!lllallas, en cl!lldoJ:l1llllidai!ll eon los 'prin
cfpños qm~ g·obi.eJrllllallll. lllllllla y ob·2. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre diez y siete de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

•; Hacia las seis de ·la mañana del día trece de 
febrero de 1946, bajaba en carrera por el lado 
norte de la calle 32 de esta ciudad, el obrero Luis 
Alberto Soler, de aproximadamente unos veinti
dós años de edad; al llegar al andén oriental de 
la carrera 13, pretendió atravesarla a velocidad 
''seguramente con el ánimo de tomar un tranví~ 
que en ese momento iba a llegar al paradero de 
la caBe 32"; en esos momentos transitaba por la 
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carrera en dirección sur a norte el camión nú
mero 8399, de propiedad de la Compañía "Ga
seosas Limitada" y manejado por el señor Gre
gorio Vega, empleado de dicha sociedad; pero 
fue tan corta la distancia que alcanzó a mediar 
entre el obrero y el camión, que no obstante el 
viraje de éste 'liacia su izquierda y la aplicación 
inmediata de los frenos, aquél fue cogido por las 
ruedas del vehículo y muerto por el choque, casi 
instantáneamente. 

Como consecuencia de este hecho, se adelantó 
la consiguiente acción penal contra el conductor 
del camión, ·la cual concluyó con so.breseimiento 
definitivo' proferido por el Juzgado 39 Superior 
de Bogotá, en sentencia de 22 de marzo de 1945, 
a cuyo contenido pertenecen los siguientes con
ceptos: "De acuerdo con las nuevas probanzas 
allegadas al informativo y que se dejan analiza
das a espacio es evidente que por parte de Gre
gario Vega no hubo imprevisión, falta de destre
za o habilidad en el manejo del autocamión, ni 
negligencia alguna que hiciera presumir una res
ponsabilidad culposa en el desgraciado accidente 
en que perdió la vida el señor Luis Alberto S.o'
ler, ya que éste, como hemos visto, resultó ser 
único culpable de tan lamentable suceso, al pre
tender atravesar la vía sin tomar las debidas pre
cauciones". 

No con,forme don Carlos J. Soler con los re
sultados de la investigación penal, en ·la que, a 
título de hermano de la víctima, se constituyó en 
parte civil, decidió demandar por la vía ordina
ria y a nombre de la sucesión, a la Compañía 
"Gaseosas Limitada", para que con citación y 

audiencia de su Gerente, don Hernán Restrepo, 
se declare lo siguiente: 

''a) Que la nombrada sociedad ''Gaseosas Co
lombianas, Limitada" debe pagar a la sucesión 
ilíquida de Luis Alberto Soler Gómez, represen
tada por el heredero Carlos Julio Soler Gómez, 
la cantidad de diez mil pesos ($ 10.000.00) mo
neda corriente, por concepto de los daños y per
juicios materiales derivados de la muerte del ci
tado Luis Alberto; 

"b) En subsidio, a pagar a la misma sucesión 
el valor de. los daños o perjuicios materiales que 
correspondan por 'la muerte del causante Luis 
Alberto Soler. Gómez;-

"c) Que -la nombrada sociedad 'Gaseosas Co
lombianas Limitada', debe pagar a la sucesiión 
ilíquida de Luis Alberto Soler Gómez, represen
tada por el heredero Carlos Julio Soler Gómez, 



la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000.00) mo
neda corriente en que se estiman los perjuicios 
morales ocasionados a los familiares. de Luis Al
berto Soler Górnez por la muerte de éste; 

"d) En subsidio, a pagar a mi mandante los 
perjuicios morales sufridos por mi mandante a· 
causa de la muerte de su hermano el mencionado 
Luis Alberto Soler Górnez". 

El Juzgado. del conocimiento decidió la deman
da en el sentido de declarar que la sucesión de 
Luis Alberto Soler, no tiene personería sustan
tiva para promover la acción de que se trata, y 
en consecuencia, absolvió a la Compañía de los 
cargos que se le formularon. De este fallo apeló 
la parte actora por ante el Tribunal, quien me
diante providencia de fecha diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete revocó el fallo 
del Juez, y resolvió lo siguiente: 

''lQ Es infundada la excepción de cosa juzgada 
que· alegó la parte demandada. 

"2Q Se absuelve a la parte demandada, socie
dad 'Gaseosas Colombianas Limitada', de todas y 
cada una de las peticiones de la demanda con que 
se inició este juicio. 

"3Q Sin costas en ninguna de las instancias". 
Contra este fallo interpuso el demandante el 

recurso de casación, que tramitado en regular for
ma, procede ahora a decidirse, mediante las si
guientes consideraciones: 

lLos fundamentos deR 'Fll'ñlllumall 

La conclusión absolutoria a que llega la sen
tencia se apoya, en la comprobada inculpabilidad 
del conductor en la ocurrencia del siniestro, y 
consiguiente irresponsabilidad civil de la socie
dad a cuyo servicio ejercía él las actividades con 
ocasión de las cuales se produjo el daño. Sobre 
el particular se expresa así la sentencia: 

"A este propósito dice bien la sentencia de pri
mer grado: 'Una responsabilidad, corno la que 
pretende dedÚcirse en el presente juicio, exige 
la existencia de una culpa en el agente autor del 
hecho dañoso. Si esa culpa no existe, desaparece 
consecuencia1rnente la culpa trasladada o presu
mida ... Ahora bien: según se deduce de lo pre
ceptuado por el' artículo 28 del Código en refe
rencia (de P. P.), y como lo sostienen la juris
prudencia y los tratadistas,· "las decisiones irre
vocables emanadas con autoridad de alguna ju
risdicción judicial represora, se imponen con nu
toridad absoluta al juez que conoce de un pro-

ceso civil cuando, al recaer en el fondo, ha con
dicionado la solución del proceso penal. Enton
ces, pero sólo entonces, cualesquiera que sean las 
partes en el negocio o los problemas que s~ le 
planteen, e} Juez civil está atado por el Juez pe
nal, a quien no puede contradecir'. (Mazeauci). 

"Ciertamente el caso de autos debe plantearse 
y decidirse a Ja luz de los principios que regla
mentan la responsabilidad civil indirecta por el 
hecho ajeno, según las cuales y con base en la 
culpa in elñgellldo o por falta de control o vigi
Jancia, se ha aceptado la que corresponde a las 
personas jurídicas por los actos culposos, de ac
ción u omisión, cometidos por sus agentes o de
pendientes en el ejercicio de sus funciones y por 
razón' de ellas, principios contenidos en los ar
tículos 2346, 2347, 2348 y 2352 del Código Civil. 
De estas disposiciones conviene destacar el ar
tículo 2349, según el cual el amo o empleador no 
r~sponde del daño causado por el sirviente o . 
empleado, cuando se pruebe o aparezca la au
sencia de culpa de parte de aquél, o sea, cuando 
la conducta del dependiente no puede ser previs
ta, ni impedido el hecho empleando el cuid.ado 
ordinario y la autoridad competente. Esto se de
riva o está de acuerdo con el principio funda
mental de nuestra legislación civil, de la culpa, 
factor esencialmente humano, puesto que lo cons
tituye un error de conducta, es la condición vi
tal de la responsabilidad; y ya se vio atrás que 
las circunstancias probadas en las causas sobre 
el accidente que originaron esta acción contra la 
Compañía empleadora del conductor del autoca
mión, descartan toda especie de culpabilidad en 
la conducta del empleado Vega, es decir, afirman 
la ausencia total de culpa original que pudiera 
haberse trasladado a la Compañía demandada. 

"El señor apoderado de la parte actora, en su 
alegato ante este Tribunal, insinúa entonces en 
favor de la causa que patroCina la teoría del ries
go, la presunción de culpa en contra del portea
dor establecida en el artículo 306 del Código de 
Comercio, y, en general, la presunción de res
ponsabilidad en materia de vehículos de loco~o
ción terrestre, fluvial, marítima y aérea. 

"A lo cual se observa que la teoría del riesgo 
no tiene cabida en tesis general en nuestra le
gislación y ha sido rechazada' por la jurispruden
cia nacional, salvo en los casos concretos y es
peciales en que un texto de ley positiva le per
mita funcionar; que la presunción de culpa es
tablecida contra. el· porteador en el artículo. 306 
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del Código de Comercio regula solamente el con
trato de transporte y no puede extenderse su apli
cación a la especie de culpa extracontractual en 
perjuicio de terceros de que trata este pleitc; y'. 

por último, que la presunción de responsabilidad 
en contra del chofer Vega, cualquiera que sea el 
fundamento y extensión que se le :?.tribuya, ape
nas jugaría como relevo de prueba de la culpa 
imputable a la entidad demandada, por lo que su 
efecto queda completamente anulado en el pre
sente caso con la prueba positiva y suficiente de 
la culpa de la víctima, establecida en los térmi
nos del artículo 2357 del. Código Civil". 

Cau:salll!ls cíle cas:r.cii.ól11. 

Acusa el recurrente el fallo del Tribunal, por 
dos motivos: a) "Violación de ley sustantiva por 
errores de hecho y de derecho que constan de 
manera evidente en los autos, consistentes el pri
mero en confundir la. responsabi·lidad civil de 
Gregario Vega con la responsabilidad civil de la 
persona jurídica demandada, o sea, la sociedad 
"Gaseosas Colombianas Ltda", y el segundo, en 
la apreciación errónea de unas pruebas; y b) 
"Violación de ley sustantiva por interpretación 
errónea". 
PRIMER CARGO-IF.:rll"ores t:lle lhteclrw y llle der~ho 

El error de hecho de que se acusa .Ja sentencia, 
lo concreta el recurrente así: "La confusión que· 
establece el Tribunal entre la culpa y responsa
bilidad civil de Gregorio Vega con las de la so
ciedad demandada, implican una confusión entre 
dos figuras jurídicas disímiles, análoga al error 
de hecho que co~'lsiste. en tomár un objeto por 
otro distinto. "Con tal motivo fueron quebran
tados los preceptos legales de que hablaré al fin 
de este aparte". 

Y hace consistir el error de derecho por erró: 
nea interpretación de la prueba en que, de a
cuerdo con el orc.inal 3<? del artíc~:clo 1602 del C. 
C., "La prueba de la dCigencia y cuidado incum
be al que ha debido de emplearle", lo que vale 
tanto como deci1· que la culpa, lo mismo iin eH
B'<Z::::t:illo e fJm vligrr::a.::::dlo, se presumen: por lo cual y 
par& librarse la Compañía demandada de la con
siguiente responsabilidad tenía c_ue desvirtuar 
dicha presunción, compro':Jando que el chofer 
reunía las calidac.es de pericia e idoneidad nece
earias para el cabal desempeño oe su cargo, y 
que el mismo vehículo se encontraba debida
mente revisado y en estado de no?mal funciona-

miento cuando se produjo el accidente. Pero 
como esa prueba no se allegó a los autos, forzoso 
es concluir la culpabilidad que el Tribunal de~
echó por haber considerado erróneamente, que 
las pruebas de inculpabilidad del chofer, eran 
bastantes para desvituar la presunción de culpa 
contra la sociedad. 

"Con motivo de tan errónea apreciación de las 
pruebas que obran en autos -concluye el recu
rrente- el Tribunal, dejando dé estudiar la res
ponsabilidad civil del demandado que fluye de 
ello y de la presunción legal de que se viene ha
blando, vulneró por falta de aplicación el inciso 
39 del artículo 1602 C. C. y ·los artículos 2341, 
2342, 2343, 2347, 2359 y concordantes del C. C." 

La Sala considera: 
El error de hecho, como lo tienen repetido la 

jurisprudencia y la doctrina, no es sino la ma
nera equivocada como, ·independientemente de 
toda consideración jurídica, se aprecia la exis
tencia o inexistencia de un suceso cualquiera; a 
diferencia de lo que sucede con el error de de
recho que consiste, en juzgar equivocada o fal
samente de un hecho a la luz de la ley, ya por 
dejarla de aplicar al caso controvertido, o por 
aplicarla indebidamente, o a través de una in
terpretación errónea de sus disposiciones. 

Ahora bien. ·El error de hecho por el cual se 
acusa el fallo de segunda instancia, no se hace 
consistir en la manera equivocada o falsa como 
el sentenciador apreció o dejó de apreciar, con 
independencia de toda consideración jurídica, la 
existencia de determinado hecho; sino en "la 
confqsión que establece_ el Tribunal entre la cul
pa y responsabilidad civil de Gregorio Vega, con 
la sociedad demandada", y que -en concepto del 
propio recurrente -"implica una confusión en
tre dos figuras jurídiaas disímiles". Lo cual está 
demostrando, que no se trata en realidad de un 
cargo por error de hecho, sino por error de dere
cho: Porque no es de hecho sino de derecho el 
juicio que puede hacer la mente, so:Jre el estado 
de relación existente entre la culpabilidad y con
siguiente responsabilidad del agente e emoleado 
con las que, a virtud de ese vÍtJ.culo juríd-ico de 
dependencia, corresponde deducirles al empresa
rio o empleador Y porque si el prinero de tales 
errores consistiera en la simple equivocación de 
tomar un objeto por otro, como lo pretende el 
recurrente, nunca podría darse el de derecho, por 
lo mismo que no puede hacerse el juicio sino 
sobre el objeto que es materia del mismo. 



Respecto del error de derecho, por errónea in
terpretación de la prueba, se observa: 

La responsabilidad civil en que incurren los 
empleadores o patronos por la culpa o hecho de 
sus agentes no provien~ directamente de un acto 
personal suyo, sino de ·la presunción de culpabi
lidad en que la ley les coloca, por la mala elec
ción o por la falta de vigilancia y control sobre 
el modo como cumple el dependiente con las fun
ciones que le han sido encomendadas. De ese es
tado de culpabilidad pueden sin embargo descar
garse, probando una de dos cosas: su ausencia de 
coHjpla, esto es, que "con ·la autoridad y cuidado 
que su respectiva calidad les confiere y prescri
be, no habrían podido impedir el hecho", o que 
su agente se comportó de un modo impropio, que 
"no tenían medio de prever o impedir emplean
do el cuidado ordinario y la autoridad compe
tem.te" (artículos 2347 y 2349 del C. C.); o acre
ditando también, como es forzoso hacerlo cuandQ 
ei daño se ha causado en el ejercicio de activi
dades naturalmente peligrosas, .que éste se pro
dujo por fuerza mayor o caso fortuito, o por la 
f:!!li<ervención de um elemento extraño, como la 
propia culpa de la víctima. 

En el caso de que aquí se trata, es un hecho 
establecido a través de la 'autoridad de la cosa 
juzgada en el juicio penal, que ni siquiera trató 
de desvirtuarse en el curso del presente, que la 
muerte del señor Soler obedeció a su propia cul
pa, cuando sin cuidarse para nada de los vehícu
los que transitan a toda hora por las calles de la 
ciudad, pretendió atravesar intempestivamente 
una de las más concurridas, a la misma veloz ca
rrera que traía, y sin que estuviera en las posi
bilidades del conductor que le atropelló hacer 
nada distinto a lo que hizo, al desviar hacia el 
lado opuesto el aparato, "ya que -como lo ex
presan los peritos del Departamento de Circula
ción y Tránsito que intervinieron en el caso
tan poca distancia, el declive de la vía y la car
ga que llevaba el camión, la frenada no ofrecía 
ninguna garantía de salvamento para el peatón". 

Con .lo cual, más que la simple aiUlsend.a de 
mml]Íla respecto del conductor en cuyo beneficio 
sobr.eseyó la justicia penal, y que, desde luego, 
hubiera . podido dejar en vigencia la presunción 
de culpabilidad de la Compañía, según las ideas 
expuestas por el recurrente, quedó acreditado el 
fuecho extrañ.o, bastante por su naturaleza, para 
descartar cualquiera otra causa, como lo sería la 
de la propia culpa presunta de la sociedad. Pre-

cisamente porque frente a la prueba de una cau
sa conocida, no cabe ya la presunción de que 
otras, más o menos probables, hayan sido las de-

. terminantes del daño cuya reparación se de
manda. 
. Luego al deducir el Tribunal de la comproba
ción de ese hecho extraño ola absoluta irrespon
sabilidad de la entidad demandada, no erró en 
l::t apreciación de la prueba, ni pudo por lo tan
to, violar, por dicho concepto, las disposiciones 
de carácter sustantivo que configuran la respon
sabilidad indirecta con base en una presunción 
de culpabilidad. 

SEGUNDO CARGO-llnterpretación errónea. 
Sostiene el recurrente que "no es ·verdad, como 

[o asevera el Tribunal en la ·sentencia recurrida, 
que para que los daños ocasionados a una per
sona, en su integridad personal o en sus bienes, 
puedan ser objeto de indemniz~ción civil, es ne
cesaria siempre la existencia de una culpa, pues 
como lo dije en mi alegato de instancia ... , "En 
cuanto a los daños y perjuicios ocasionados por 
la cosa o bien que pertenece a alguien, los ar
tículos 2351, 2060, numeral 39, inciso final del 
artículo 2057 del C. C., separan completamente las 
nociones de culpa y responsabilidad civil, ya qm. 
atribuyen ésta al propietario del bien, aún sin 
que haya incurrido en culpa alguna. Lo propio 
ocurre con el artículo 2355 de la misma obra". 

Fuéra de esto, agrega, el artículo 306 del C. de 
Co. establece que, ''el porteador responde de la 
culpa grave y leve, en el cumplimiento de las 
obligaciones que .Je impone el transporte. "Se 
presume que la pérdida, avería o el retardo ocu
rren por culpa del porteador. "Para exonerarse de 
toda responsabilidad, el porteador deberá probar 
que el caso fortuito no ha sido preparado por culpa, 
y que su cuidado y experiencia han sido inefi· 
caces para impedir o modificar los efectos del 
accidente que ha causado la pérdida, la avería o 
el retardo". Pero como el transporte no sólo ge
nera obligaciones entre cargador, porteador y 

consignatario, sino que obliga también al porte~
dor por la seguridad de las personas y las cosas 
que de alguna manera puedan ser afectados con 
el transporte, resulta entonces que en caso de 
daño, no es a la víctima, sino al empresario, a 
quien corresponde acreditar la ausencia de culpa 
para librarse de la consiguiente responsabilidad. 

Luego al rechazar el Tribunal la aplicación de 
este precepto, por considerarla limitada a la res
ponsabilidad originada en el incumplimiento con-



tractual del transporte, lo violó por errónea in~ 
terpretación, así como también los artículos 2341, 
2342, 2343, 2347, 2050 y eoncordantes del Código 
Civil. 

Se considera: 

Tanto en la doctrina como en la jurispruden
cia se han reconocido siempre dos clases de res
ponsabilidad: la st·bjetiva que acoge nuestra le
gis:ación, y se funda siempre en la culpa pro
ba0.a o presunta del autor, o de la persona de 
quien éste depende, o a quien pertenece el ob
jeto con que se produjo el perjuicio; o en una 
presunción de peligrosidad que la conlleva, cuan
do el daño se caus9. po:: razón de actividades na
turalmente peligrosas. Y la responsabilidad ob
jetiva, o del riesgo creado, en la cual no cabe 
examinar si existió o r:o una culpa en el agente, 
sino que se deduce por el solo hecho del daño 
ocasionado. Del estado de culpab:.lidad a que 
conducen aquellas presunciones se libra el res
ponsable mediante la prueba de la ausencia de 
culpa, o demostra::J.do fuerza mayor o caso for
tuito o intervención de' un hecho extraño. De la 
resp~nsabilidad objetiva,. en cambio, no puede 
exonerarse: lilibñ e;::rw1unllii1<aiD.tl.llro ñbfn <!mus, quien 
recibe el provecho, debe asimismo soportar la;; 
cargas. 

Por lo tanto, no son equivocados los concepto3 
del Tribunal, cuando afirma que la responsabi
lidad extracontractual radica siempre en una 
culpa, y que para conformarla, no cabe acudir a 
las normas que rigen la responsabilidad por C\11-

pa contractual. 

La responsabilidad que se ongma en el "he
cho de las cosas" se fw1da precisamente, en los 

' presuntos descuidos e imprevisión con que su 
propietario o poseedor las guarda o conserva. Y 
en cuanto al mod.o como debe acreditarse cada 
una de estas dos culpas, su naturaleza impone 
tan claras diferencias, que no es posible identi
ficarlas: La responsabilidad extracontractual su
pone, que fuéra de toda convención o acuerdo, 
se ha causado culposamente un daño a otro; por 
lo cual tiene éste derecho a ser indemnizado; la 
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víctima tiene entonces que acreditar, real o pré
suntivamente, de acuerdo con lo hasta aquí ex
puesto, el hecho culposo, y además, que ese he
cho fue 1a causa determinante del daño. En cam-

. bio la responsabilidad contractual parte de la 
base de que el deudor dejó por su culpa de cum
plir una obligación previamente estipulada; así 
el acreedor sólo está obligado a probar el con
trato, correspondiendo al primero, para liberar
se, demostr.ar, contra di,..ha presunción, que lo 
cumplió, o que ha estado en imposibEidad de ha
cerlo (artículos 1604, 1730 y 1757 del C. C.). De 
esta suerte, la presunción de culpabilidad que es 
principio general en la responsabilidad contrac
tual, constituye apenas una excepción en la ex
tracontractual, susceptible las· dos de ser desvir
tuadas, en conformidad con los principios que 
gobiernan una y otra. 

Pero como, según se ha visto, el estado de pre
sunción en que de hecho estaba la Compañía de
mandada por la índole peligrosa de la actividad 
mediante la cual se ocasionó el daño, fue debida
mente desvirtuado con la prueba del hecho ex
traño que produjo él evento, el cargo por erró
nea interpretación de las disposiciones sustanti
vas que rigen esta especie de responsabilidad, re
sulta igualmente infundado. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa
ción, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley 
NIEGA la casación de la sentencia proferida en 
este negocio por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, con fecha diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 

Las costas del recurso a cargo de la parte ven
cida. 

·Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase. 

11\rlunii."O §ñ[va JR:elbolll!e~<D-ll"albllo ::Z~llñ0 f~iiallll.~~as. 

Gunalllbedo lltt~rllirñguuez ll"efia-R1Ianm<!:B. .)Jru;0 Va!i'gms. 
!Hiell."m.ann.do ILizanallde, Secretario. 
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ACCKON RIEliVliNDKCA'fl()l!UA - I..OS JBAI..DWS NO SON JENAJENABI..JES A 'f]['fU~ 
LO DE VJEN'fA.-QUIEN ADQUIERE DE O'fRO PARTICULAR UN TJERRJENO BAL
DITO SITN QUE HA YA JPRJECJEDKDO JLA AD JUDITCACWN HECHA lEN lF A VOR DJEJL 
VJENDJEDOR POR ElL ESTADO, NO AD QUIJERE JPOR JEL SOlLO HJECHO DJE LA 
.COMPRA UN DOMITNITO QUJE JEJL ENAJENAN'fE NO 'fJENITA SOBRJE EL 'fJERRJENO 

Según lt} establece el artículo 60 del lOó
digo lFiscal, los terrenos baldíos no son ena
jenables a título de venta, y este precepto 
se refiere --como lo ha sosteilido la I[Joll"te
no sólo a la Nación, sino también a los par
ticulares (Casación de 19 de diciembre de 
:1.930, '.!romo 38, pág. 337). JI>or consiguiente, 
toda enajenación que de ellos se haga a ti
tulo de · vE'nta, es nula. 

JI>ara adquirir el dominio de un terreno 
baldíO:~ es imprescindible que se obtenga 
su adjudicación por parte del !Estado, otor
gada en las condiciones y con los requisitos 
determinados en las leyes sobre la materia. 
!Ese dominio no puede adquirirse ni aún 
por prescripción, por disponerlo así el ar
tículo 61 del Código lFiscal. 

Corte .Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, octubre veinte ~ siete de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

En libelo presentado el 2 de m'ayo de 1946 ante 
el Juez Civil del Circuito de Armenia, que fué 
corregido por el de 4 de septiembre siguiente, 
José María Grajales propuso· juicio ordinariv 
contra Domingo González, Car1os Patiño, Luis 
Guerr-a y Dioselina Grajales de G., para que se 
declare que el actor es dueño exclusivo del in
mueble determinado en el aparte a) de la de
manda; que los lotes especificados y alinderados 
en la demanda, que ocupan los demandados, son 
partes integrantes de aquél, y que éstos están 
obligados a restituírselos. 

En los apartes a), b) y e) del libelo el deman
.dante c.iió los títulos que lo acreditan como dueño 
del inmueble de que forman parte los lotes que 
reivindica. 

Los demandados contestaron la demanda ne-
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gando los hechos en que se funda; afirmando que 
al. actor no le asiste el dominio que alega, por 
cuanto sus tradentes jamás lo tuvieron, por ha
ber tenido y tener el inmueble objeto de la ac
ción· la calidad de baldío, y oponiéndose a que se 
hagan las declaraciones solicitadas. 

La sentencia de primera instancia la profirió 
el Juzgado con fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete y en ella condenó 
a los demandados a restituírle al demandante 
los lotes en cuestión, una vez que éste les haya 
abonado el valor de las mejoras que ellos plan
taron, y les reconoció además derecho de reten-. 
ción. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal Superior 
de Pereira, que conoció del recurso, lo decidió en 
sentencia de ·veinte y ocho de octubré de mil no
vecientos cuarenta y ocho, por la que confirmó 
la apelada, con las reformas de que el pago o 
aseguro del valor de las mejoras debe hacerlo 
el actor tan pronto como se haga la tasación co- -
rrespondiente y de excluir a la demandada Dio
selina Peñaranda de la orden de restitución 
de que trata la primera declaración de la sen-
tencia apelada. 

En su fallo el Tribunal consideró que la acción 
reivindicatoria debía prosperar por encontrar ple
namente probados los tres requisitos que la con
figur,an: derecho de dominio en el demandante 
posesión del demandado, e identidad entre 1~ 
cosa singular reivindicada con -la poseída por el 
reo. El primero de esos requisitos lo encontró dt, 
bidamente acreditado con los siguientes instru
mentos: La Escritura Pública NQ 405 del 19 de 
abril de 1944, de la Notaría 2~ de Armenia, por 
la cual José María Grajales compró al Presbí
tero Jesús Antonio Gómez "el inmueble y sus 
mejoras, relacionado en la demanda"; la N<? 648 
corrida en la Notaría de Filandia el 12 de noviem~ 
bre de 1923 por la cual compró el Presbítero Gó
mez el mismo inmueble a la Sociedad Pobladora 
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de Alejandría (hoy Quimbaya); y la N9 155 de 
27 de mayo de 1914, de la Notaría de Filandia, 
por la cual las personas que allí se mencionan, 
constituidas en la citada Sociedad Pobladora, 
compraron a Luis María Ocampo "un fundo de 
mayor extensión comprensivo del inmueble de
mandado". 

No se citan, por carecer de interés para la de
cisión del recurso de casación interpuesto por los 
demandados, las demás consideraciones en que 
el fallo se apoya. 

Aquéllos, con fundamento en la causal 111- del 
artículo 520 del C. J. han propuesto varios car
gcs contra la se:::J.tencia, y como uno de ellos lo 
encuentra probado la Sala, a él concreta su estu
dio, con prescindencia de Jos restantes, en virtud 
.de lo estatuido en el artículo 538 ibídem. 

7&l!l ese cargo sostiene el recurrente, que el Tri
~,bll\nal erró manifiestamente en la apreciación 
{)bjetiva de aquellos títulos, porque en primer lu
gar, la Sociedad Pobladora de Alejandría no com
pró a Luis María Ocampo "un fundo de mayor 
extensión comprensivo del inmueble demanda
do", sino "unas n:ejoras en baldíüs de la Nación" 
y en segundo lugar, porque la Escritura· de 1944, 
no da cuenta de vemta de 1leneno y mejoll."as sino 
simplemente de un lote de terreno. Y añade so
bre ese mismo aspecto: 

"Por haber considerado que la de 1914 conte
nía venta de un predio, concluyó que era título 
básico para el dominio del actor. Mas, como allí 
sólo se transfirieron mejoras en baldíos de la Na
ción, mal podía originarse en ese título el dere
cho para vemder el terreno por las escrituras de 
1923 y de 1944. El cambio de duej'ío de mejoras 
por dueño del terreno sólo podía operarse por ad
judicación hecha por el Estado. Y ese título no 
se ha aducido por el actor. "Los terrenos baldíos 
nü son enajenables a título de venta" dice el" ar
tículo 60 del Código Fiscal. 

"Los tradentes de 1923 y 1944 no podían ena
jenar el terreno por ser baldío y no ser los bal
díos materia adecuada para contratos de compra
venta. Luego ma·. pudiej:on transmitirle al señor 
Grajales el dominio del terreno. No teniéndolo, 
el Tribunal apreció indebidamente los instrumen
tos mencionados al considerarlos suficientes para 
acreditar el derecho de dominio en el actor Gra
jales. Esa erró:r:ea apreciación de los títulos lo 
llevó .a considerar a Grajales como titular de la 
acción de dominio y a decretar ·la reivindic-ación 
del inmueble que ap;:¡recía comprando, con lo cual 
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violó los artículos 946 y 950 del Código Civil Y 
el 60 del Código Fiscal". 

§e co.nsidei'a: 

Por la Escritura Pública N9 405 de abril de 
1944, corrida en la Notaría 211- del Circuito de Ar
menia, el Presbítero Jesús Antonio Gómez dió en 
venta a José -María Grajales el lote de terreno 
allí descrito y alinderado, que el vendedor dijo 
haber adquirido por compra hecha a la Sociedad 
Pobladora ·de Alejandría, hoy Quimbaya, por la 
Escritura 648 de 1923. De ese lote forman parte 
.los que son materia de la reivindicación. 

Por la Escritura últimamente citada otorgada, 
en la Notaría de Filandia, la referida Sociedad 
Pobladora dió en venta al Presbítero Jesús An
tonio Gómez, el lote de terreno que se alindera 
en el punto segundo del instrumento. 

Y por medio de la Escritura Pública N9 155, de 
27 de mayo de 1914, de la Notaría de Filandia, 
Luis María Ocampo dió en venta a la Junta o 
Sociedad Pobladora ya mencionada, "unas me
joras en baldíos de ·la nación, cons-istentes en 
cuatro casas de habitación, sementeras de café, 
plátano, montes y rastrojos, ubicadas en el para
je de la Soledad" y alinderadas como allí se dice. 
Dentro de los aludidos linderos está comprendido 
-según lo afirma el Tribunal y aparece compro
bado en autos- el inmueble materia de la rei
vindicación. 

En esos títulos, que fueron acompañados a la 
demanda, se funda el actor para reputarse due
ño de los inmuebles que reivindica y en ellos se 
apoyó el Tribunal .para afirmar que aquél en rea
lidad tenía esa calidad. 

A juicio de la Corte tales instrumentos no 
acreditan el derecho de dominio que sobre el te
rreno alega tener el demandante, pues éste lo 
compró del Presbítero Gómez, quien a su vez lo 
hubo de la Sociedad Pobladora de Alejandría, y 
ésta lo que adquirió fueron mejoras ubicadas en 
terrenos baldíos de la nación, como se reconoce 
y expresa en la Escritura NQ 155. Si dicha Socie
dad no tenía dominio sobre el suelo no pudo 
transmitirlo al Presbítero' Gómez ni éste al de
mandante, por el mismo motivo, desde luego que 
-como lü establece el artículo 752 del Código 
Civil- cuando "el tradente no es el verdadero 
dueño de la cosa que se entrega por él o a su 
nombre, no se adquieren por medio de la tradi-
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ción otros derechos que los transmisibles del mis
mo tradente sobre la cosa entregada". 

Además, según lo establece el artículo 60 del 
Código Fiscal, los terrenos baldíos no son enaje
nables a título de venta, y este precepto se refie
re --como lo ha sostenido la Corte- no sólo a la 
Nación sino también a los particulares. (Casa
ción, 19 de diciembre de 1930, Tomo XXXVIII, 
pág. 337). Por consiguiente toda enajenación que 
de ellos se haga a título de venta es nula. 

Para adquirir el dominio de un terreno baldío, 
es imprescindible que se obtenga su adjudicación 
por parte del Estado, otorgada en las condiciones 
y con los requisitos determinados en las leyes 
sobre la materia. Ese dominio no puede adqui
rirse ni aún por prescripción, por disponerlo así 
el artículo 61 del Código Fiscal. 

Y como en el presente caso no ha mediado ad
judicación de la Nación, es preciso deducir que 
los títulos . traídos e invocados por el demandan
te no acreditan la calidad de dueño del terreno 
que reivindica, por lo cual al estimar el Tribu
nal que ellos sí la demuestran, incurrió en el 
E!!l'ror que le imputa el recurrente y· quebrantó, en 
consecuencia, los artículos 946 y 950 del Código 
Civil, que sólo confieren la acción reivindicato
ria a quien es dueño o tiene la propiedad plena 
o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa que ·;e 
reivindica. 

Resta observar que esta controversia no ver
sa sobre reivindicación de mejoras, por cuyo mo-
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tivo la Sala no tiene por qué entrar a examinar 
una cuestión que está fuera del debate. 

Las razones expresadas, imponen la casación 
del fallo acusado y son por sí solas bastantes para 
~a decisión de instancia, pues siendo uno de los 
requisitos indispensables para la prosperidad de 
una acción de la naturaleza de la aquí incoada 
el de que el actor. sea dueño del bien que reivin
dica, la falta de esa condición acarrea necesaria
mente el insuceso de la demanda. 

En mérito de .Jo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la. República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia de 
veinte y ocho (28) de octubre de mil novecien
tos cuarenta . y ocho ( 1948), proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior de Pereira, y 
revocando -la de primera instancia, absuelve a 
los demandados de los cargos que se les formula
ron. 

Sin costas en el recurso ni en las instancias. 

Publíquese, Cópiese, Notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedien
te en su oportunidad al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias· Mejía - Alfonso lBoniUa Gutié
rrez-lPedro Castillo !Pineda - Alberto lH!olguin 
!Lioreda-lHlernando lLizarralde, Secretario. 
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ACCITON IDJE NUJLITDAID IDJE .UN CON'Jl'IRA'll.'O IDJE COMIPIRAVJEN'Jl'A - IRlElPIRlESlEN· 
'll.'ACllON lEN JUllCITO JDJE lLAS JBIJEIRlENCllAS - lllLlEGll'Jl'll:MlliDAID IDJE Jf.,A JPJEJR.SONlE

IRllA SUS'll'AN'll'liVA.- lElL JEIRIROIR IDJE JBIJECJBIO COMO CAUSAJL IDJE,CASACllON 

ll-IE:staMecida la existen~Cia de una herede
ra de mejor de!l'echo que las demandantes, 
éstas caJ:"ecian. de Uegitimad<íin o personería 
sustantiva para formulaJl' demanda emt re· 
presentadón de ]a herencia, y, en IConse
ICuenci.a, no era e] caso de fallar sobre sus 
peti.!Ci.ones. 

2-lEl eJ'Il'Oli:" de. heclho surge de la apr~cia
ció.n de les hechos procesales, ICOlllltrall'ia a 
la evidencia. lLa <!Jo~:ie no puede modificar 
lla justi.¡n·ecñadón de las pruebas Jhecha por 
1llln Tdl:mnal, sino ~Cuando a través de mani
f:cr.tcs errm:es de hecho que Jl.l·ungnen con 
:a evidencia de los demosirndos en otJra for
r.J.::l. e::J. e1 proceso, se haya incurrido en error 
~e del:"e!Cho que ~Cause transgresión de lla 
ley sustar.ttiva. JE:s necesario que resulte de
:::~cs~•·ado en foTma inccncunsa, de esas prue
I:as o de <!)(;ros compL'cl:lantes allegados a los 
autüs, que en juicio dell 'Jl'll'ñbunal es contra
rie! a la J:"ealfdad de las ~Cosas. 

Asíi, p!lles, alegall!a Ua mala apre!Ci.ación de 
ia prueba medi.an~e un examen lógi!Co de 
su valor probato:ri.<!) y dell señalamiento pre
dso de las disposidO"nes sustantivas que n<!) . 
fueron ap!icadas o tenidas en cuenta, es in
l!ilspensable que el. error de hecho se haga 
resaltar en forma ostem.si.bie. Cumplida esta 
primera etapa, debe demostrarse !CÓmo 'el 
error de hecho h:1 IC(}nduci«llo a otr<!) de dere
cho que ha dei;e:mui.nado la vi.oiadón de la 
ley sustarrn.ti.va. La ii.ndicadó:n de cada error 
ll'equi.ere ~a ci1a de las ccll'Jl'espondientes dis
posicioney infringidas, y ~Cuando den error 
de de:red'l<!l se trata, no puedle abstenell'se el 
ll'ecull':renie de precisar sii la ley ha sido que
bll'antada por infR'a~Cdón dill'ecta, o apii.cación 
indebida o i.n!erpretación enónea. lP'ara de
mcstJl'al:" a:¡¡ur.e ~a lley ha sido vf<!)liada poli." ~Cual
a:¡¡uiiera de estos mea:':lios, el interesado debe 

'1b.ace:r eli anáni.sñs. de los ll'espe!Ctivos text<!)s 
Regales. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Ci-

vil.-Bogotá
1 

octubre veintinueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

. (Magistrado ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

Ha venido a la Corte, en recurso de casación la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior d~al 
Distrito Judicial de Pasto el 7 de febrero de 1949, 
en el juicio ordinario seguido por Ernestina Dul
ce de Muñoz y otros contra Leonilda Figueroa y 
otros, sobre nulidad de una escritura de compra
venta. 

La defectuosa formulación de la demanda ha 
dejado a la Corte sin los elementos de juicio in
dispensables para comprender, con su sola lec
tura, los términos en que se ha planteado el li
tigio, las razones precisas en que se apoyan los 
cargos contra la sentencia del Tribunal, y el sen
tido en que han sido violados los ·preceptos de 
la .Jey sustantiva. 

Ha sido, pues, necesario el estudio de todas las 
piezas del expediente para saber cómo se ha es
tablecido la relación procesal, y deducir el alcan
ce de los reparos que el recurrente ha esbozado 
contra .Ja providencia de} Tribunal Superior de 
Pasto. Por el examen de los antecedentes puede 
hacerse de ellos la siguiente relación: 

La señora Ernestina Dulce de Muñoz, en su ca
rácter de ·madre legítima de los menores Carlos 
y Mary Muñoz Dulce, las señoritas Berta María, 
Isaura María y Rosa Alodia Muñoz Dulce, y el 
señor Libardo Muñoz Dulce, por medio de apode
rado y en acción ordinaria, demandaron ante el 
Juez Segundo del Circuito Civil de Pasto a la 
señora Leonilda Figueroa de Villareal, a la se
ñorita Pércides Córdoba y a Salomón Guerrero 
del Castillo y Franco Alberto de la Cruz, mayo
res los tres primeros y el último menor adul
to, para que previos los trámites del caso ~e hi
cieran las siguientes declaraciones·: "PrÍm~ra. Que 
es nulo, con nulidad absoluta, el contrato conteni
do en la escritura pública número 418 de 23 de 



abril de 1946 otorgada en la Notaría Primera de 
este Circuito por la señora Lastenia Muñoz v. 
de Ibarra y por el cual esta señora vendió a los 
demandados una casa situada en esta ciudad, otra 
ubicada en San Francisco Municipio de. Tangua, 
y un potrero o lote de terreno en el mismo Muni
.cipio. Segunda. Que se cancele la inscripción de 
tal documento hecha por el señor Registrador de 
Instrumentos Públicos al folio 69 partida 914 del 
Libro 1 Q Tomo III de 1946. Tercera. Que, conse
cuencialmente, los inmuebles an0tados se resti
tuyan a la sucesión de la nombrada señora Muñoz 
v. de !barra, representada por mis poderdantes 
oo su calidad de colaterales de la difunta. Cuar
ta. Que se condene en costas a los demandados 
si se opusieren a esta acción". 

Los hechos de la demanda se sintetizan así: El 
23 de abril de 194{ la señora Lastenia Muñoz v. 
de Ibarra, por medio de la escritura número 418, 
otorgada ante el Notario Primero del circuito de 
Pasto, dió en venta rea-l y enajenación perpetua 
a los demandados varios inmuebles; ninguno de 
los compradores entregaron a la vendedora un 
solo centavo en dinero efectivo, como pago del 
precio; en posiciones absueltas por Salomón Gue: 
rrero del Castnlo éste afirma que el valor de lo 
comprado por Leonila Figueroa y Pércides Cór
doba, lo dió por recibido la vendedora en pago 
de los servicios que le habíar¡. prestado aquéllas 
como sirvientas durante diez y seis. años, y que 
Ja parte del precio que debía entregar el menor 
Franco Alberto de la Cruz a la vendedora Mu
ñoz de Ibarra, lo dio ésta por recibido con el fin 
de cumplir una manda ordenada por su esposo al 
morir intestado; al tiempo de otorgarse la escri
tura de compraventa,, la vendedora se hallaba en 
estado preagónico, no se daba cuenta de la pre
sencia del Notario ni de las otras personas que la 
rodeaban, ni tenía conciencia del acto que estaba 
nnevmullo a cabo (sic); las mujeres y el menor 
compradores, han sido siempre insolventes y no 
han podido comprobar que hubieran recibido en 
préstamo las sumas que debían pagar por el pre
cio de los inmuebles. 

A la demanda se agregaron partidas de naci
miento, de matrimonio y de defunción, como 
prueba de los siguientes hechos: Primero. Que 
Mario Canut!; Muñoz era hermano natural de la 
vendedora Lastenia Muñoz v. de Ibarra; (en va
rias de las partidas de origen eclesiástico corres
poodientes aparece que ambos son hijos natura
les de Matilde Córdoba y que su abuela materna 
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' 
era de apellido Muñoz; (folio 13, cuaderno nú-
~ro 1); Segundo. Que los primitivos hermanos 

• naturales vinieron a ser hermanos legítimos por 
el subsiguiente matrimonio de sus padres natu
rales. (Evidentemente, en las partidas eclesiásti
cas de defunción aparecen ambos como hijos le
gítimos de Luciano Muñoz y Matilde Córdoba, 
pero del matrimonio de estos últimos y del re
conocimiento de ·los primeros como hijos natu
rales, 6 de su legitimación, no hay constancia al
guna en el expediente), (folio 15, cuaderno nú
mero 1). Tercero. Que Mario Canuto Muñoz con
trajo matrimonio con Ernestil)a Dulce y que de 
esta unión nacieron María Berta, Isaura María, 
Rosa Alodia, Libardo Edmundo, Carlos y Mary 
Cecilia Muñoz Dulce. (En la partida eclesiástica 
de mat.rimonio, el contrayente aparece con el . 
nombre de Mario Muñoz, hijo de Matilde Muñoz. 
Tal matrimonio fue contraído en 1915 (folio 16, 
cuaderno número 1). Cuarto. Que Mario Muñoz 
falleció. (En el certificado notarial correspondien, 
te, consta que el fallecido era hijo legítimo de 
Luciano Muñoz y de Matilde Córdoba). 

Fuqdamentando el derecho de la parte actora 
para, solicitar las declaraciones puntualizadas en 
la demanda y las peticiones mismas, se invocaron 
por ella los artículos 22 de la Ley 45 de 1936, 2Q 
de la misma Ley 50 de aquel año, 1502, 1504, 1524, 
1740,. 1741, 1769, y 1849 del Código Civil, armo
nizados por los artículos 604, 605, 606 y 618 del 

·.Código de Procedimietno Civil; .y las disposicio
nes adjetivas del título XVIII, capítulos I y II del 
Código de Procedimiento, en relación con los ar
tículos 240 y 241 de la misma obra. 

Sentencia de primer grado 

Un incidente de excepciones dilatorias propues
tas por ~os demandados, lo falló el juzgado de
clarando no probadas la inepta demanda y la ile
gitimidad de .Ja personería. (Folio 19, cuaderno 
29). Luego se produjo la sentencia de primera 
instancia, favorable a los demandantes, cuyas dos 
primeras peticiones fueron admitidas. La tercera 
la consideró el Juzgado improcedente. Se conde
nó en costas a los demandados. Ambas partes 
apelaron. (Folio 18 y siguientes del cuaderno ter
cero). 

Segunda instancia 

En la segunda instancia los demandados alega-



ron improcedencia de ·la acción, ilegttimidad sus
tantiva de pe.r¡sonería, carencia de acción y de 
derecho, y petición de modo indebido. Descono
cieron el interés jurídico y económico digno de 
protección judicial que pudieran tener los deman
dantes para instaurar la acción de nulidad abso
luta, sostuvieron que no existe prueba para des
truir la presunción de validez del contrato de 
compraventa -perfecto en su forma-, y que no 
pueden pedir para la sucesión porque no han sido 
reconocidos judicialmente como herederos. Para 
sustentar sus tesis llevaron a los autos oportuna
mente dos partidas de origen eclesiástico; con 
ellas suministraron la prueba de que Lastenia 
Córdoba, hija de Matilde Córdoba, contrajo ma
trimonio con José María !barra en 1922, habien
do nacido de esta unión María Laura Elisa, bau
tizada en 1923 (folios 7 y 8 del cuaderno 6). Los 
demandantes afirmaron que María Laura Elisa 
falleció a .Jos pocos días de nacida, pero no adu
jeron la prueba de la defunción. 

En el expediente figura el certificado del mé
dico de cabecera cie la vendedora Muñoz de !ba
rra -ratificado en el juicio bajo juramento-, 
según el cual dicha señora durante su enferme
dad y mientras la estuvo asistiendo hasta "cerca 
de morir", no perdió el uso natural de sus facul
tades mentales (folios 10, 25 v. y 26 del cuader
no número 6) ; un dictamen pericial de faculta
tivos relativo a los efectos mentales que en los 
pacientes de diabetes suele producir tal enfer
medad; declaraciones de dos de los testigos ins
trumentales, dando fe de que· a su juicio la ven
dedora se hallaba inconsciente en el momento de 
otorgar la escritura de compraventa; declaracio
nes de los otros testigos, de la Secretaria del No
tario y del individuo que firmó el instrumento 
a ruego de la vendedora, en el sentido de/ que la 
mencionada señora estaba en su entero y sano 
juicio; testimonio del sacerdote que le administró 
los oficios religiosos minutos antes de suscribirse 
la escritura, según el cual notó en la enferma 
dificultad física para expresarse, pero no observó 
obscurecimiento de sus facultades mentales; de
claraciones encamin¡;¡das a demostrar que Laste
nía Muñoz de !barra no hizo venta sino dona
ción a Leonila Fi.gueroa y Pércides Córdoba con 
la intención de remunerarles servicios prestados; 
declaraciones que acreditan la solvencia de uno 
de los compradores, señor Salomón Guerrero del 
Castillo. (Consta de a4tos el fallecimiento del 

Notario en el año de 1948, y están acreditados su 
probidad y buen crédito). 

En la sentencia, el Tribunal revoca el proveí
do de primera instancia por estimar improce
dente la acción intentada. N o condena en costas. 

En la parte motiva no hace el Tribunal un aná
lisis detenido de las pruebas; se limita a tener 
en cuenta la par.tida de matrimonio de Lastenia 
Muñoz o Córdoba con el señor !barra y la par
tida bautismal de María Laura Elisa, hija de a: 
quéllos. Apoyado "en tales documentos el Tribu
nal llega a la conclusión de que existe hija legí
tima de Lastenia Muñoz o Córdoba v. de !barra, 
proveniente de matrimonio celebrado antes de 
1936, lo cual daría a aquélla el carácter de únka 
heredera .si es que no viven otros hermanos. De 
conformidad con la Ley 50 de 1936 sería María 
Laura Elisa quien tuviera interés jurídico para 
demandar .Jos contratos celebrados por su madre, 
ya fallecida. 

A continuación observa que Lastenia y Mario 
Canuto debieron llevar el apellido de su madre 
natural Matilde Córdoba, pero que como cambia .. 
ron de apellido, la parte demandante ha debido 
identificados demostrando que tanto Mario Ca
nuto como Lastenia. Muñoz son los hijos de la 
Córdoba. La prueba del estado notori'O que pre
tendieron aducir los demandantes valiéndose de 
dos declaraci~mes, no reúne los requisitos exigi
dos por el artículo ~99 del Código Civil y carece 
de fuerza para formar certidumbre. Por lo cua.J 
concluye que ni siquiera se halla dem'Ostrado el 
parentesco de los hermanos naturales. 

Por otra parte, estima que no es el caso de de
clarar oficiosamente la nulidad absoluta, pues la 
causa de nulidad de la escritura de compraventa 
no es manifiesta. Comprobar -agrega- si una 
persona ha estado demente al momento de cele
brar un contrato, o si se ha verificado el pago 
del precio, es generalmente tarea dispendiosa. ü:n 
el caso sub ;imlice la nulidad absoluta no puede 
decretarse de oficio porque los motivos de nuli
dad no son ostensibles.' 

El demandante interpuso contra la sentencia 
del Trib.unal el recurso de casación, q_ue al cabo 
de su trámite· legal se decide en esta sentencia. 

Causa.les de casacñón alegad~nS 

lPll'imeX"m cal!RSaU.-La hace consistir el recurren-



te en "violación del artículo 22 de la Ley 45 de 
1936, con error de hecho y de derecho". Después 
de transcribir el párrafo de la sentencia en que 
el Tribunal admite el nacimiento de María Lau
ra Elisa, hija ·legítima de José María Ibarra y 
Lastenia Muñoz v. de Ibarra, hecho demostrado 
con las partidas de matrimonio y de bautismo 
respectivas, dice el apoderado de los demandan
tes que la sentencia contiene dos errores de he
cho. El primero se debe a que la vendedora de 
los· inmuebles, según la escritura número 418, es 
Lastenia Muñoz de Ibarra y no Lastenia Córdo
ba, mujer con quien se casó José María Ibarra en 
1922; el seguhdo depende de no haber sido de 
este matrimonio, sino de otro celebrado por el 
mismo Ibarra con Lastenia Muñoz, de~ cual na
ció María Laura Elisa. Como consecuencia de 
estos dos errores de hecho estima el recurrente 
que el Tribunal incurrió en error de derecho; o 
sea, que al dar por probada la existencia de una 
hija legítima resolvió que ésta desalojaba al he
redero colateral, y una vez negada así la perso
nería de los colaterales se abstuvo de aplicar el 
artículo 22 de '.la Ley 45 _9-e 1936. 

§e colll.Sidera: 
El cargo no está técnicamente formulado. No 

~ le bastaba al recurrente afirmar que María Lau
ra Elisa no ·nació del· matrimonio celebrado por 
Ibarra con Lastenia Córdoba sino del que éste 
llevó a cabo con Lastenia Muñoz. Como el Tri
buna-l relacionó la partida de matrimonio con 1a 
de nacimiento, el error de hecho en la aprecia
ción de la prueb~ debía hacerlo aparecer de ma
nera evidente, destruyendo la conexión estable· 
cida entre los dos documentos, de modo que sur-· 
giera nítida y patente la verdad de su aserto. 
Luégo debía apoyarse en algún género de razo
namiento para demostrar que ese error de hecho 
tuvo como consecuencia la violación de la ley 
sustantiva por infracción directa, o aplicación in
debida o 'interpretación errónea. 

La causal aducida no tiene la menor consis
tencia. 

No hubo error de hecho en la apreciación de 
las pruebas de estado civil respecto a la identi
dad de la señora Lastenia Muñoz o Córdoba de 
Ibarra, deducida del matrimonio de ésta con el 
señor .José María Ibarra y del nacimiento de una 
hija de dicho matrimonio, de nombre María Lau
ra Elisa, porque si bien es cierto que en la par
tida de matrimonio celebrado el 12 de agosto de 
1922 (folio 7, cuaderno 6), figura la señora Las-

487 

tenia con el apellido Córdoba, allí se dice que es 
hija de Matilde Córdoba, y no se menciona el 
nombre de su padre, con lo que aparece de bulto 
que se trata de una hija natural de ésta; de igual 
modo, si es verdad que en la partida de bautis
mo de María Laura Elisa Ibarra Muñoz figura 
ésta como hija de José María Ibarra y Lastenia 
Muñoz, a-llí mismo consta que la última es la hija 
de Matilde Córdoba; con lo cual se identifica 
plenamente la citada Lastenia Muñoz de dicha 
partida de bautismo -esposa de José María Iba- , 
rra e hija de Matilde Córdoba-, con la Lastenia 1 

Córdoba de la partida de matrimonio, hija de la 
misma Matilde Córdoba y casada con el mencio
nado José María Ibarra. A la Corte no .Ie queda 
duda alguna relativa a esta identificación, que 
además reconoce el demandante en el libelo ini
cial del juicio cuando dice que Lastenia Muñoz 
es la esposa dfl nombrado Ibarra. No se entien
de cómo pretende el recurrente crear ahora con· 
fusiones acerca de un hecho tan c.Iaro. 

Además, admitida la prueba de la existencia 
de una hija legítima de la causante Lastenia Mu
ñoz o Córdoba v. de Ibarra, el examen de la 
prueba traída a los autos para establecer el pa
rentesco colateral de los demandantes como hi
jos de1 hermano natural de aquélla, carece de 
toda importancia para el presente juicio. Obser
va la Corte que no habiéndose presentado prue
ba de ninguna clase que acredite la defunción de· 
María Laura Elisa Ibarra Muñoz, hija' legítima 
de la causante, obró correctamente el Tribunal 
al tenerla como existente y por consiguiente co
mo heredera con mejor derecho. Es bien sabido 
que la muerte de 1as personas naturales sólo se 
presume en los casos especiales de que trata el 
artículo 97 del Código Civil que regula la decla
ración de presunción de muerte por desapareci
miento, pronunciada mediante sentencia en jui
cio especial. 

La apreciación que el Tribunal hizo de las re
feridas pruebas, es en consecuencia,_ correcta. No 
existió la violación del artículo 22 de la Ley 45 
de 1936 por falta de aplicación, porque la. hija 
legítima de la causante Lastenia Muñoz de !ba
rra es heredera con mejor derecho, y por tanto 
quien podía representar a la sucesión interesada 
en el ejercicio de las acciones que se incoaron 
en este juicio. 

Hizo bien el Tribunal en no pronunciarse con 
relación a las peticiones de la demanda de nu
lidad del contrato y restitución del bien para la 



sucesión, porque una vez establecida la existen
cia de una heredera de mejor derecho, las de
mandantes carecían dé legitimación o personería 
sustantiva para formular esas peticiones, y en 
consecuencia no era el caso de fallar sobre ellas. 

Por lo dicho, el cargo no prospera. 
§egunncla causat-Se hace consistir en la viola

ción de los artículos 399 y 1013 del Código Civil 
y 22 de la Ley 45 de 1936, pues al desestimar el 
Tribunal las partiO.as de nacimiento y defunción 
de Lastenia Muñoz v. de !barra y de Mario Mu
ñoz, que ha debido considerar preferentemente, 
y atenerse en cambio a las pruebas supletorias 
para considerarlas insuficientes, de un error de 
hecho pasó consec1:.encialmente a un error de de
recho. El ataque a la sentencia en este punto lo 
concreta el recurrente asi: " ... Por aplicar mal el 
artículo 399 citado, no tuvo en cuenta el artículo 
1013 de ese mismo Código; y por no aplicar éste, 
violó directamente el artículo 22 de la Ley 45 
de 1936". 

Se considera: 
Reconocida por la Corte la ilegitimidad de ]a 

personería de los demandantes, resulta inoficiosa 
cualquiera clase de consideración respecto a este 
cargo. 

Por otra parte, la antinomia entre la estima
ción cl.ada por el Tribunal a la prueba y la evi
dencia procesal, había que hacerla visible e irre
fragable. El error de hecho surge de la aprecia
ción de los hechos procesales, contraria a la evi
dencia. La Corte no puede modificar la justipre
ciación de las pruebas, hecha por el Tribunal, 
sino cuando a través de manifiestos errores de 
hecho que pugnen con la evidencia de los de
mostrados en otra forma en el proceso, se haya 
incurrido en error de derecho que cause tr&ns
gresión de la ley sustantiva. Es necesario que 
resulte demostrado en forma inconcusa, de esas 
pruebas o de otros comprobantes allegados a los 
autos, que el juicio del Tribunal es contrario a 
la realidad de las cosas. 

Así, pues, alegada la mala apreciación de la 
prueba mediante un examen lógico de su valor 
probatorio y del señalamiento preciso de las dis
posiciones sustantivas que no fueron aplicadas o 
tenidas en cuenta, es indispensable que el error 
de hecho se haga resaltar en forma ostensible. 
Cumplida esta primera etapa, debe demostrarse · 
cómo el error de hecho ha conducid() a otro de· 
derecho que ha determinado la violación de la 
ley sustantiva. La indicación de cada error re-
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quiere la cita de las correspondientes disposicio
nes infringidas, y cuando (\el error de derecho se 
trata, no puede abstenerse el recurrente de pre
cisar si la ley ha sido quebrantada por infrac
ción directa, o aplicación indebida o interpreta
ción errónea. Para demQstrar que la ley ha sido 
violada por cualquiera de estos medios, el inte
resado debe hacer el análisis de los respectivos 
textos .legales. 

Tal como en el caso sub judice ha sido plan
teado el recurso, éste adolece de graves deficieh-

; cías. Los p~eceptos legales pasados por alto en 
la sentencia, los indebidamente aplicados y los 
que, como consecuencia, fueron violados por in
fracción directa, han sido señalados por el recu
rrente. Pero el razonamiento en torno a todos 
los puntos materia de la demanda de casación ha 
sido de una vaguedad exasperante. NQ se encuen
tra un análisis siquiera superficial de las prue
bas en sí, apreciadas separadamente y en su con
junto para aclarar determinados hechos; ni se 
halla un examen del sentido y alcance de los 
preceptos legales relacionados con las pruebas 
para demostralf con razones valederas y no con 
simples afirmaciones sin respaldo, que aquéllos 
se aplicaron cuando eran improcedentes o se de
sestimaron a pesar de ser los adecuados o perti
nentes; ni aparece tentativa alguna de exponer 
argumentos lógicos, o de sentar premisas para 
relacionarlas entre sí y deducir diáfanas conse
cuencias. N o hay, pues, concatenación entre los 
errores de hecho que el recurrente anota en for
ma superficial, y la violación de las normas sus
tantivas de derechQ. No obstante las fallas ob
servadas, por no existir demasiada oscuridad o 
incongruencia en el planteamiento del problema, 
por paber un principio de orden y objetividad 
en la relación de los errores de hecho con los de 
derecho y las citas legales respectivas, la Corte 
se ha inclinado a estudiar el fondü de las cues
tiones propuestas en la demanda para llegar a la 
conclusión expuesta de que, de ninguna manera 
puede prosperar el cargo. 

Tercera causal.- Acusa el recurrente la sen
tencia por. violación de los artículos 1502 y 1524 
del Código Civil, como consecuencia del error de 
hecho en la apreciación de la prueba de las cau
sas de nulidad del contrato de venta contenido 
en la escritura 418, y por violación de los artícu
los 1749 (debe ser 1849) y 1741 del mismo Có
digo Y segundo de la Ley 50 de 1936. El Tribunal 
basó su sentencia en que los demandantes care-



cían de personería sustantiva para formular las 
peticiones de la demanda a nombre de la suce
sión y como repre'sentantes de ésta, _por no tener 
la calidad de herederos debido a la doble cir
cunstancia de no haberse demostrado suficiente
mente la colateralidad y de existir otra heredera 
de mejor derecho a quien sí correspondía el in· 
terés jurídico para ser la titular de las acciones 
incoadas. Habiendo quedado en firme tales fun
damentos del fallo, al ser rechazados los cargos 
anteriores, no es el caso de entrar al estudio del 
aspecto relacionado con la posible nulidad del 
contrato, objeto del presente cargo. 

El cargo no prospera. 
Cillarto cargo.-El recurrente acusa la senten

cia por violación de los artículos 1502, 1504 y 17 41 
del C. C. y 2? de la Ley 50 de 1936, por error de 
hecho y de derecho en la apreciación de las prue
bas relacionadas con el estado mental de la se
ñora Muñoz v, de !barra en el momento de· otor
gar la escritura 418. 

Este cargo se .limita a repetir las acusaciones 
contenidas en el anterior, por el aspecto de la 
pretendida demencia de la vendedora, y como 
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aquél, queda desierto desde el momento. en que 
se declara probada la ilegitimidad sustantiva de 
la personería de los demandantes y establecida 
por tanto la improcedencia de las acciones ejer
citadas, 

Se rechaza el cargo, 

Por lo expuesto, la Corte Suprema _de Justicia 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
fecha 7 de febrero de 1949, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto en 
el presente negocio, 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen, 

Alfonso Bonilla Gptiérrez-Gell'ardo A\rias Me
jía-IP'edro Castillo IP'ineda-A\Iberto IH!olguin !Lio
reda-IH!ernando !Lizanalde, Secretario, 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil b.-Bogotá, octubre. treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 
El 24 de octubre de 1888 contrajeron matrimo

nio católico los señores ManueH Salvadoll' Gómez 
y Cllall'a Iltosa li\g1.11dello, en el que procrearon va
rios hijos, y entre ellos, al señor Manuel Ernesto 
Gómez Agudelo, demandante en este juicio. 

Dentro de la sodedad conyugal así constituí
da, don Manuel Salvador adquirió, fuéra de otros 
bienes, el lote urbano de "Sedeco", en jurisdic
ción del Municipio de Copacabana, por compra 
hecha a Antonio Cadavid, según escritura nú
mero 1077 de 2 de. mayo de 1923, y la finca ru
ral denominada ''La Tolda", en la misma juris
dicción, por compra hecha a Jesús Ma. Zapata,. 
conforme a escri~ura pública número 2104 de 30 
de septiembre de 1924, otorgadas ambas en la 
Notaría Primera de Medellín. 

Por saldo de precio por pagar, en algunas de 
tales adquisiciones, y por deudas posteriormente 
contraídas, la Compañía "Mutualidad Nacional", 
sociedad anónima con domicilio en Medellín, ad
quirió distintas acreencias contra Gómez, garan
tizadas -talvez en su totalidad- con la hipoteca 
de distintos bienes, entre los que figuraban los 
inmuebles de "Sedeco" y "La Tolda". Pero como 
los plazos vencieran y las deudas no fueran so
lucionadas, la sociedad acreedora optó en 1933 
por promover las correspondientes ejecuciones 
contra yómez. 

Entre tanto, el 28 de noviembre de 1938, fa
lleció la señora Agudelo de GÓmez, quedando así 
el esposo en capacidad de contraer nuevas nup
cias, ·las que al efecto celebró pocos meses des
pués, con 1~ señora Filomena Hernández. 

Con fechas 28 de enéro y 4 de septiembre de 
1942, "Mutualidad Nacional" y Gómez formaliza
ron dos acuerdos, relacionados con los juicios en· 
curso. Por el primero, la Sociedad acreedora, 
''en el caso de que remate en su totalidad los 
bienes hipotecados y embargados. . . y una vez 
registrados los correspondientes títulos, se com
promete a transferir a la señora Filomena Her
nández de Gómez" el dominio de algunos de 
ellos, entre los que figuran las fincas de "Sede
ce" y "La Tolda", todos los cuales seguiría ad
ministrando el deudor 'con la interventoría de 
un representante de la Mutualidad. Por el segun
do se aclaró -en lo que al caso compete - lo 
siguiente: Que el remate lo haría la sociedad 
hasta por el monto total de sus acreencias, en el 
caso de haber postores extraños; y por el 70% 
del avalúo, si éstos se presentaban. Con la trans
misión del dominio de bienes a la Hernández "se 
hará en forma de compraventa, sin que la seño
ra Hernández de Gómez tenga que entregar por 
ellos suma alguna de dinero, pues, la Mutualidad 
dará por recibido el precio que se les fije en las 
correspondientes escrituras, el cual equivale a la 
prestación que este contrato impone a la Mutua-
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lidad Nacional". Y que en poder de ésta queda 
la suma de $ 3.281.27 proveniente del remate de 
"Chuscales", "Sedeco" y "La Tolda", verificado 
el 3 de febrero anterior, y que Gómez le dejó 
"en 'garantía del saldo que quedare a deber a 
Mutualidad al hacerse la liquidación total de los 
créditos. 

De conformidad con estos pactos, la Compañía 
hizo los correspondientes rémates -febrero 3 Y 
septiembre 25 de 1942- y una vez registrados, 
procedió a transferirle el dominio de "Sedeco" 

' y "La Tolda", a la señora, mE!diante escritura 
pública número 2158 de 29 de octubre siguiente, 
otorgada en la Notaría Tercera de Medellín. 

Así las cosas, surgieron algunas reclamaciones 
de parte de los herederos de Clara Rosa Agudelo 
de Gómez para la Compañía, y relacionadas con 
la invalidez de los juicios y remates a que an
tes se aludió, por haberse dirigido tales acciones 
contra uno solo de los cónyuges, el señor Gómez, 
no habérseles luégo notificado los títulos al mo
rir la señora, y por ser los remates la consecuen
cia de un acuerdo celebrado en perjuicio de la 
herencia. A ellas se les puso fin mediante la 
transacción de que da fe la escritura número 3253 
de 21 de noviembre de 1944 otorgada en la No
taría Tercera de Medellín, y a virtud de la cual 
la Compañía pagó a los herederos la suma de 
ocho mil pesos ($ 8.000.00) por los perjuicios que 
éstos recibieron o pudieron recibir, ratificando 
éstos a su vez los méncionados juicios y rema-

/ tes, así como algunas ventas que para entonces 
había hecho la Sociedad, con la sola reserva del 
derecho ''para incoar demanda de nulidad de la 
escritura y reivindicatoria por los bienes que re
mató la Mutualidad conocidos con los nombres 
de La Tolda y Sedeco, y que le traspasó a Filo
mena Hernández de Gómez, sin que ella hubiese 
recibido el precio que debía dar, pues el que se 
estipuló en la escritura como recibido por la Mu
tualidad, fue dado por la Sociedad conyugal Gó
mez-Agudelo o como resto del precio de un re
mate". 

En estas circunstancias, promovió el señor Ma-· 
nuel Ernesto Gómez, como heredero de Clara 
Rosa Agudelo de Gómez, demanda civil ordina
ria contra Filomena Hernández de Gómez y la 
Mutuali.dad Nacional en liquidación, para que 
con su citación y audiencia se hagan las siguien
tes declaraciones: 

"Primera.-Que es nula de nulidad absoluta o 

relativa la venta que hizo la Mutualidad Nacio
nal S. A. (hoy en liquidación) a Filomena Her
nández de Gó:r;nez por medio de la escritura· nú
mero 2158 de 29 de octubre de 1942 de la Nota
ría 3~ de Medellín, por simulada y obedecer a un 
pacto secreto ilegal e ilícito y por falta de pago 
del precio por parte de la supuesta compradora. 

"Segunda.-QÚe son propiedad de la sociedad 
conyugal de Clara Rosa Agudelo y ·Manuel S. 
Gómez, disuelta e ilíquida, o en subsidio de la 

·sucesión de Clara Rosa Agudelo, los bienes raí
ces determinados en esta demanda y relaciona
dos en la escritura citada en el numeral ante
rior; 

"Tercera.-Que Filomena Hernández debe res
tituir a la sociedad conyugal de Clara Rosa Agu
delo y Manuel Gómez, o en subsidio a la sucesión 
de Clara Rosa Agudelo los bienes especificados 
en la demanda y que reza la escritura citada en 
el numeral primero de la part.e petitoria, con sus 
frutos naturales y civiles percibidos y que se hu
bieren podido percibir con mediana inteligencia 
y cuidado; 

"Cuarto.- Que es nulo el juicio hipotecario y 
por ende el remate de los bienes verificados en 
ese juicio con fecha 3 de febrero de 1942 por la 
Mutualidad Nacional S. A., en liquidación hoy, 
juicio incoado por la expresada sociedad contra 
Manuel S. Gómez el 27 de noviembre de 1933, 
pero limito expresamente esta nulidad al remate 
de los dos inmuebles especificados en la deman
da, y esto, en el caso 'de que no· se hiciere ex
presa declaración de carencia de interés jurídicv 
por parte de la Mutualidad en cuanto a los bie
nes que se pretende reivindicar, pues si se hicie
re, prescindo de antemano de esta declaración. 

''Que se condene e~ costas si se diere lugar al 
juicio". 

El Juzgado del Circuito de Girardota, ante 
quien' se presentó esta demanda, la decidió en 
sentencia de fecha once de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, declarando pro
bada la excepción perentoria de petición de mo-
do indebido. . 

ILa sentencia del Tribunal 

Del fallo anterior apelaron la parte actora y la 
señora Hernández de Gómez, para ante el Tri
bunal Superior de Medellín, do:qde · luégo de la 
tramitación correspondiente, fue decidido el re
curso, mediante sentencia de diez y ocho de a-



gosto de mil novecientos cuarenta y ocho, decla
rando lo siguiente: 

a) Que es simulado absolutamente el remate 
verificado por la Mutualidad Nacional el día 3 
de febrero de 1942, respecto de los bienes sobre 
que versa la demanda, y que se llevó a cabo den
tro del juicio hipotecario que siguió contra Ma
nuel S. Gómez; 

b) Que es nula, absolutamente, la venta hecha 
por la Mutualidad a Filomena Hernández de Gó
mez, mediante escritura número 2158 de 29 de 
octubre de 1942, de la Notaría Tercera de Me
dellín; 

e) Que pertenecen a la sociedad conyugal di
suelta e ilíquida Gómez-Agudelo, los bienes a 
que se refiere la escritura antes citada; 

d) Que Filomena Hernández de Gómez debe 
restituir a la expresada sociedad conyugal ilíqui
da, los bienes de que trata' la anterior escritura, 
junto con los frutos naturales y civiles percibidos 
y que hubiere podido percibir; 

e) Que se cancele la escritura por la cual la 
Mutualidad le vendió a la señora Hernández de 
Gómez los bienes sobre que versa la demanda, 
así como el remate que de tales bienes había he·
cho la primera, el 3 de febrero de 1942; y 

f) Que la señora Hernández de Gómez debe 
pagar a la parte demandante las costas del juicio. 

Para llegar a estas conclusiones, el sentencia
dor de segunda instancia hizo -en síntesis- los 
siguientes razonamientos: Los bienes rematados 
por Mutualidad Nacional dentro de las ejecucio
nes que seguía contra Manuel Salvador Gómez, 
pertenecían a la sociedad conyugal Gómez-Agu
delo; por lo tanto al acordar los dos interesados 
en los juicios, que la Sociedad ejecutante rema
tara la totalidad de dichos bienes, con la obliga
ción\ de traspasarle luégo el dominio de los de 
"Sedeco" y "La Tolda" a Filomena Hernández, 
lo que en realidad se formalizó fue la simulación 
relativa, tanto del remate -en lo que a estas dos 
últimas se refiere- como de la venta que le sub
siguió, y en la que la Mutualidad Nacional obró 
como testaferro, para sacar de la sociedad con
yugal disuelta e ilíquida Gómez-Agudelo, el do
minio de estos inmuebles. Pero como el contrato 
oculto con el aparente remate judicial tenía una 
causa ilícita como era la de darle validez a una 
enajenación de inmuébles entre cónyuges, que la 
ley prohibe, y en cuyas estipulaciones intervino 
la Hernández dolosamente, forzoso es concluir la 

invalidez de uno y otro, y así terminar por de
clararlo. 

Contra este fallo interpuso la señora Hernán
dez de Gómez recurso de casación q:ue le fue 
concedido; formalizó luégo la correspondiente 
demanda, y tramitada ésta en regular forma, ha 
llegado la oportunidad de entrar a decidirla, 
como se hace, con base en las siguientes conSi
deraciones: 

ICaU!.SaRes de casación 

Tres son las causales de casación propuestas 
contra el fallo del Tribunal en este negocio: 

Primera. -La contemplada en el numeral 69 
del artículo 520 del C. J., "porque en este juicio 
no se citó ni se oyó a quien primordialmente 
debía citarse y oírse, o sea al señor don Manuel 
Salvador Gómez, ya que este ciudadano fue par
te ineludible en el juicio hipotecario y en el re
mate, cuyas nulidades se pidieron". 

Segunda. -La contenida en el numeral 29 del 
mismo artículo, ''porque el Tribunal sentencia
dor falló, en el ordinal primero de la parte re
solutiva, sobre cuestión que no estaba sometida 
a su decisión, toda vez que la subsistencia de la 
petición cuarta de la demanda estaba co.ndicio
nada en el sentido de que la parte actora pres
cindía de esa petición en caso de que la Mutua
lidad Nacional que ''carecía de interés en que se 
hiciera la 'dicha declaración solicitada, y, al con
testar la demanda dijo la Mutualidad Nacional 
que ''no tiene interés alguno en que los bienes 
que traspasó por escritura a la señora Hernández 
de Gómez ... vuelvan a su patrimonio ... ". 

Tercera.-La que consagra el numeral primero 
del artículo 520 del C. J., "por infracción direc
ta, interpretación errónea y no agrego que por 
aplicación indebida pues, repito, en el fallo no 
se cita disposición legal alguna que le sirva de 
fundamento. También se violó la ley por mani
fiestos errores de derecho y de hecho en la apre
ciación de las pruebas, como aparece de modo 
m.anifiesto ... ". 

A continuación enumera distintos cargos en 
que funda las anteriores causales, con indicación 
de las disposiciones sustantivas que por cada con
cepto considera violadas. 

La Corte considera: 
Dentro del orden lógico de las causales pro

puestas, a que alude el artículo 537 del C. J., pro~ 



cede la Sala a considerar la tercera, con base en 
el ceaurgo primero, que el recurrente concreta así: 

"En el ordinal primero de la parte resolutiva 
declara el Tribunal Superior de Medellín nulo 
el remate que el tres de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos verificó la Mutualidad N acio
nál, en el juicio hipotecario que siguió contra 
Manuel S. Gómez en cuanto el remate se refiere 
a los inmuebles materia de la reivindicación. Al 
hacer esta declaración da el Tribunal por legal
mente probada la existencia del remate sin que 
haya de él otra prueba que una copia de copia 
de la respectiva diligencia, sin la constancia del 
registro. No se tomó la copia directamente del 
juicio hipotecario en que el remate debió veri
ficarse. 

"Se trata de un remate verificado no como di
ligencia o actuación judicial, sino de un acto ci
vil contentivo de una venta que por haber sido 
forzada se verificó por intermedio de la justicia, 
caso en el cual se gobierna por preceptos legales 
que regula:r:l los actos y declaraciones de vo
luntad. 

"Ordena el Código Civil. en , el ordinal 79 del 
artículo 2652 que sean registradas las diligencias 
de remate de bienes raíces; y previene el ar
tículo 2673 de la misma obra, que "Ninguno de 
los títulos sujetos a la inscripción o registro hace 
fe en juicio ni ante ninguna autoridad, emplea
do o funcionario público, si no ha sido inscrito 
o registrado en la respectiva o respectivas ofici
nas, conforme a lo dispuesto en este Código"; 
dio el Tribunal fe a la diligencia de remate pre
sentada en copia de copia y sin la constancia de 
haber sido registrada, luego violó directamente 
lo dispuesto en el citado artículo 2673 e incurrió 
'en error de derecho en la apreciación de la prue
ba de la existencia del remate citado en este 
punto primero de la parte resolutiva de la sen
tencia. El Tribunal debió pues negarse, por falta 
de prueba, a hacer la declaración de nulidad 
que hizo". 

Al referirse a este cargo contesta el señor apo
derado del opositor, que "es inválido porque en 
esa parte el fallo está ejecutoriado por no haber 
recurrido el representante de la Mutualidad Na
cional, en liquidación .. Además, si no estuviera 
acreditado el remate efectuado por la Mutuali
dad, con tanto mayor razón tenían que volver 
los bienes vendidos simuladamente a la sociedad 
conyugal Gómez-Agudelo". Por ello considera la 
Sala necesario examinar en primer término las 
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razones con que se atacan los hechos constitutivos 
del cargo, a efecto de establecer su viabilidad: 

Es evidente que la Mutualidad Nacional, code
mandada en este pleito, no recurrió en casación 
contra el fallo a virtud del cual se declaró simu
lado el remate verificado por ella, dentro de las 
ejecuciones que adelantaba contra el señor Gó
mez y a cuya realización fue ajena la otra de
mandad,a que interpuso el recurso. Pero de la 
exactitud 'de estos hechos no puede rectamente 
concluírse, que respecto de la expresada decla
ración, la recurrente can;zca de interés jurídico 
para atacarla, y que por lo tanto, el límite de su 
acción se halle concretado a la parte que des
favorablemente decidió sobre la validez de la ven
ta que le hiciera la Mutualidad. Porque, dados 
los términos como la demanda se planteó, y como 
luego fué resuelta por el sentenciador de instan
cia, el vicio fundamental de las dos operaciones 
-la del remate y la de la compraventa- consis
te exactamente en los pactos secretos o privados 
por medio de los cuales, se ha sostenido, buscó 
don Manuel S. Gómez sustraer indebidamente del 
patrimonio de la sociedad conyugal e ilíquida 
Gómez-Agudelo determinados bienes, para tras
pasarlos luego sin causa legítima ninguna a su 
segunda esposa. Y si la simulación del remate es 
a su vez la causa determinante de la nulidad de 
la venta, mal puede entonces sostenerse que al 
recurrir la compradora contra la sentencia que 
declaró esos dos extremos, su interés jurídico se 
halle limitado a la impugnación del segundo, 
cuando la verdad es que sin el reconocimiento o 
negación del prin;:tero, tampoco es procedente la 
aceptación o rechazo de la invalidez de la venta. 

Ahora bien. El instrumento con que se ha pre
tendido acreditar el remate consiste, en una ''co
pia fiel de sus originales que obran en la suce
sión de Clara Rosa Agudelo de Gómez en una ar
•ticulación sobre levantamiento de. un secues
tro y el Hipotecario de la Mutualidad Nacional 
contra Manuel S. Gómez" (C. 19, fl. 21). Es de
cir que, contra lo que sostiene el recurrente, no 
se trata de una copia tomada de otra copia, sino 
más exactamente, de una copia tomada del acta 
original contenida dentro del juicio hipotecario 
en que se llevó a cabo la subasta, y ·que -tal vez 
de modo irregular, pero en todo caso con certeza 
absoluta- figuraba como prueba dentro de un 
incidente del juicio de sucesión de la señora Agu
delo de Gómez, según lo certificado por el mismo 
funcionario de la Oficina en donde se extendió 



el ada. Luego a reconocer implícitamente la 
sentencia ese hecho, no hubo error de derecho en 
la apreciación de la prueba, ni, por lo tanto, es 
fundado el cargo que por este concepto se for
mula. 

Sucede sin embargo, que el mencionado instru
mento no aparece con anotación alguna de que 
se hubiera inscrito en la correspondiente oficina 
de Registro, como corresponde hacerlo en tratán
dose de calificar no simplement~ el hecho proce
sal dentro de la actuación en qu1 se produjo para 
decidir si ella es ü no válida, sino de establecer 
la realidad jurídica del acto sustantivo a virtud 
del cual -real o aparentemente- pudo operar
se la mutación de dominio a que él se refiere, en 
conformidad con lo prevenido por el artículo 
2652 --ordinal 7'?.:...... del C. C. 

En tales circunstancias no es admisible soste
ner -como lo hace el opositor- que exista una 
razón de más pare. que los bienes simuladamen
te enajenados vuelvan al patrimonio de la socie
dad conyugal Gómez-Agudelo; porque siendo· la 
restitución una consecuencia de la simulación, 
la declaratoria de ésta implicaría forzosamente 
el reconocimiento de un acto jurídico que, por 
ineficaz, es insusceptible de producir ningún efec
to. Pero como el artículo 2673 del C. C. prescri
be, que ''Ninguno de los títulos sujetos a la ins
cripción o registro hace fé en juicio ni ante nin
guna autoridad, empleado o funcionario si no ha 
sido inscrito o registrado en la respectiva o res
pectivas oficinas, conforme a lo dispuesto en este 
Código", mal puede entonces verse en la diligen
cia de remate sin registrar la prueba de un acto 
o contrato de formación ineficaz, para hacerlo 
objeto de la corres~:>Ondiente decisión judicial. Al 
hacerlo así el Tribunal, incurrió en evidente errOr 
de derecho en la apreciación de dicha prueba, 
con violación manifiesta del precepto sustantivo 
que se deja transcrito. 

Por lo tanto, y supuesta la identidad de causas 
en que el demanciante apoyó sus pretensiones y 
que la sentencia del Tribunal acogió, debe ésta ca
sarse en su totalidad, a efecto de resolver en ins
tancia lo a que haya lugar, pues sabido es que 
cuando la Corte encuentra fundada alguna de las 
causales alegadas, no considera las restantes, si
no que infirma el fallo acusado y dicta en su lu
gar la resolución c~ue corresponda (art. 538 del 
c. J.). 

.!TlU~li<Dl!A.lL 

La demanda, según. se ha visto, tiene por obje
to la declaración de ser simulado el remate hecho 
por la Mutualidad Nacional el día tres de febre
ro de 1942, dentro del juicio que adelantó contra 
don Manuel Salvador Gómez, y nulo -conse
cuencialmente- el contrato de compraventa ce
lebrádo entre aquella sociedad y la señora Filo
mena Hernández de Gómez, mediante la escri
tura N'? 2158 de 29 de octubre de 1942 de la No
taría Tercera de Medellín. 

En consecuencia, y dada la identidad de causa 
con que dichos actos han sido demandados, con
forme a lo atrás expuesto, tales pretensiones te
nían que deducirse con citación y audiep.cia de 
todas las partes que intervinieron en esos actos 
o contratos, como corresponde en el caso de re
silicaeión o desistimiento por mutuo discenso vo
luntario, en conformidad con lo establecido por 
el artículo 1602 del C. C.; pues que, constituido 
el acto mediante un acuerdo de voluntades, no 
cabe la posibilidad de deshacerse sino en la mis
ma forma, a través del concurso --expontáneo 
.o forzado-- de quienes comparecieron a su per
feccionamiento. O habría que aceptar, que la de
claración de ineficacia o invalidez que en tales 
condiciones se hiciera, es susceptible de afectar la 
posición jurídica de quien no ha sido oído ni ven
cido en juicio, con violación flagrante de la ga
rantía consignada en el artículo 26 de la Consti
tución Nacional. 

Con todo, no se obró de esta manera en el ca
so de autos, en el que para nada se hizo interve
nir a don Manuel S. Gómez, en cuyo nombre 
trasmitió el Juzgado a la Mutualidad Nacional, 
el dominio de los bienes subastados; se dejó por 
consiguiente de legitimar en causa, la personería 
sustantiva de una de las personas con quien de
bía agitarse la controversia, y como consecuen
cia, se ha producido una excepción perentoria 
temporal de ineptitud sustantiva de la demanda 
por petición de modo indebido, que debe ser de~ 
clarada de oficio por la Sala (art. 343 del C. J.). 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala cie Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia de diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín, en este negocio, y 
en su lugar, faiHa: 
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Declárase probada la excepción perentoria tem
f)oral de ineptitud sustantiva de la demanda, por 
petición de modo indebido, y en consecuencia, 
se absuelve a Jos demandados de todos los cargos 
de la demanda. 

No hay lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

All'tUi'O Silva Rebolledo - lP'ablo JEmilio Mano
tas--Gualberto lltod.riguez lP'eña - Manuen .lTosé 
Vargas-JH[e!l'nando lLizarralde, Secr~tario. 
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IElLIEMIEN'li'O§ IDIEJL IDlElLli'li'O IDJE IDlE'li'lENCli ON AIRBli'li'IRA!RliA - IRJEQUJI§li'li'O§ lP' AIRA 
J])JECJRlE'li'AIR LA J])JE'JI'JENCJION lP'lRlEVlEN 'li'liVA IDJE UN §liNJ])liCAJ])O - AJLCANCJE 
J])JE JLA§ JFACUJL'JI'AJ])JE§ J])JEJL GOJJUJEIRNO IDUIRAN'li'lE JEJL lES'li'AIDO J])JE SIT'li'liO -
JRIEQUJI§li'JI'O§ l?A.IR~A QUJE lP'UlEIDA LLJEV AJR§JE A CABO JLA IDJE'li'lENCliON lP'!RlEVJIS-

'li'A IP'OJR IEJL AJR'l!'liCUJLO 28 IDllE lLA CONS'li'li'li'UCWN NACliONAlL 

Jl-§egúin en adficulo 295 del código penal, 
<ll®mef¡IS qJtetellllcftóiD. arbitraria 'el famcionario 
® emplleado puítbnñc<O> que, abusando de sus 
Ji:UllllnCIÍOID.eS, pt•ñvm a alguno de SU libertad. 

ILos ellemeiD.tl!ls de este delito son, pues, 
Roo sigllllñe.llHtes: 

2.) Que se prñve 2. una persona de su li
Jh¡ertmd; 

b) Que el auntor deli h. echo sea empleado 
® fnncio!llar:il!b públliico; y 

<ll) . Qune na detención sea m!Dusiva, esto es, 
liunell.'a de las ]¡lll'esc~ripciones de la ley en el 
jpiadftcunllmrr. 

!El primel' elemento es esencia!, porque 
sñ en bielll quae Hm Uey prrotege es la facultad de 
movimñent® o nocomoeióllH y de él no se hm 
J!llll."ivmdo a ll!lDm persolllla, no te:mlhría objeto la 
tun(!;eUa junll.'íii!llñcm; la calidad ofi.ciai es indis
]])ellnsabne, pues eiRa sirve pa:l"a tipificall." el 
lhleclho como delito de fU.Ill.cñonari.o o emplea
a:llo, esto es, I!Jlune !éste se lllaUe cunmpli.endo 
urna acUvñdad oliiclim! o IIJIUe eR carácter ofñ
cñan ;jueglllle sun papel e!ll na detención; y, en 
fm, el mbl!llso de ll'uncñones c<Onfigmra el ilñ
<eñto, ¡10li.'IIJ11lle na priivmción de ia lñbel'tad a:lle 
llll.llll. sujeto só~o se puede orlillenar en los casos 
en11. l!]lune na Rey na aUJitoli'iza y can nas fm·malida
«lles IIJlune la Rey lha esáabRecido. 

IEllll !a Co.llHstitMción se e.llHcuentra el fun
<Ibmento den prece¡pto peJman, ;¡J~unes se consa
grra am como urna de llas garmntias individllla
lles na a:lle qMe nadñe puneda ser ll.'<eduéido a 
prisióllH o arr;resio, ID.i detenia:llu, sino a vir
áuna:ll de ml!.lllla:llamielD!1o escrito de autoridad 
<el!llm¡¡¡eáelDlte, <CI!lilDl llms formallñruades llegaRes y 
pl!llr motivo prrevlimmente de!lini.lllo en11. las le
yes (ariíicunll!ll 23). 

1l en en código de procedñmfená<l} se han 
señalado los casos en l!]lue punede lllabeX' de
tención y las fo:rmallidades I!Jlune an efedc 
¡han de llenarse. §in defmñr cuáles sean 
aquellos casas, basta dejal1' aJrJ.otaallo, ]!llar~ 

los fines Q.U4~ aquÍ interesan, qune Ha alleten
ción hace suponer en generan -sahm na oeu
.uencia del delicuente cogido in flagranti
Ia existencia de un proceso crimina~; que 
Ua infracción po:rque se pll"oeealla teJmgm seíiíla
Hada pena de presidio o p:risiólln, y I!Jlmte ex.is
ta una pnlteba atendible sobll"e ]a ll."es]¡mnsa
bili.dad den acusado (art. 37g dell C. de JP. 
1!".). 

Además, ]a detención de Ulllla personna de 
que habla eR artícunio 383 ll:n.a de allecli'etall."se 
por med.io de um auto del f1lllllllciol!llado ñru:. 
tructor en que se expll."ese en hecho, sun com
probación, SU def.inñc.i.Óltll y Has Jlllll"U<ebas t!Jllll<e 
militan contra na JllersoiD.m sillMllñcaalla. 

Como consecuencia i!lle los am.tell."i.Oll."es pll"iD
cipios se deduce l!]lllle la detendóJm pll.'eVeliil.
tiva es un acto junrisalli.ccioiD.mn l!]lune sóno pune
de :realizarse por en competen~e juez i!lle ins
trucciÓID., o por el ;iunez allen conooñRllllieiD.á®, 
mediante tm aunto iíiD.~erlocuüoll.'fto l!]lune se 
ajuste a nas presCripciones de nos anficmtii!Y.S 
379 y 383 den ~Migo de pr¡¡¡cetlftmiellllto pe
nal. 

2-!En .estado de sitio no i!llesapa!l'ece en m:
den juridi.co lllli. nas aunáoll'idades Jllltll<eruen lli.a
cer lo q_une a bien tellllgan, p'Jlles, cl!lm® no :rma 
dicho Ba CoX'ie en v;ull'ias Jllrrovid!enciias, y l® 
expresa lia Carta, fcodms las Reyes sñgunen vil
gentes; y nas facultades q][ell Golllienw se 
liimitan. a sunspenderr ell ñmperño a:lle "lias qune 
seal1ll mcompatñblles c'O.Illl eli estado i!lle smo"; 
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y las medidas que tome, de las cuales res
ponderá ante el Congreso, deben tener· poli"· 
objeto ~icamente el restablecimiento de la 
moJrmaiidad, en armonía con l¡t letra y el es
píritu del ali"ticulo ll2ll.. 

3-Verdad es que según el artículo 28 del 
lEstatuto !Fundamental pueden se:r aprehen
didas y detenidas las personas "contra quie
nes haya graves indicios de que atentan con
tra la paz pública". JP'ero esa medida no 
puede ser tomada sino "de orden del · Go
bierno y previo dictamen de los Ministros", 
y eso cuando haya "graves motivos para 
temell." perturbación del orden \público". 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe-. 
nal.-Bogotá, veinticuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Debe calificar la Corte las presentes diligen
cias, adelantadas contra el Intendente de San An
drés y Providencia, doctor JLeonidas JP'retelt M:en
i!lloza, mediante acusación del auditor fiscal de la 
contraloría, señor Jorge Tobón Restrepo. 

Varios fueron los cargos que le hizo el denun
ciante los cuales deben ser estudiados uno a uno: 
a) Coacción a funcionario público, para. hacerlo 
reaJi.zar actos contrarios a SUS· deberes oficiales; 
b) &buso de autoridad y extralimitación dé fun
(()hmes, por haberlo destituído de su cargo y ha
ber nombrado el empleado que debía reempla
zarlo; e) detención arbitraria, por haberlo dete
nido e incomunicado, y luego haberlo enviado 
preso a Med~llín, sin que hubiera sumario ni (_lr
den de detención de autoridad alguna; d) denega
ei®o de justicia, por no haber querido atender 
las solicitudes que le hizo en varios memoriales 
de que se le siguiera la acción penal correspon
diente o de que se certificara por las autoridades· 
de San Andrés si teriía asuntos pendientes· en sus 

odespachos; y e) falsedad en documentos públi~ 
ces, por haber dirigido un cable al Ministro ·de 
Gobierno diciéndole que se. había dictado auto 
de detención contra el denunciante Tobón Res
trepo. 

La denuncia la extendió al secretario de la In
tendencia, señor César Bustos, por haber firma
do las decisiones del Intendente que el actor con
sidera delictuosas. Pero, como es obvio, la Corte 
sólo puede conocer de los cargos de responsabi-
10-Gaceta 

lidad hechos al Intendente, según el ordinal 6'~ 

del artículo 42 del código de procedimiento penal. 

a) Coacción a funcionarios. públicos. 

Según el escrito de . denuncia, el Intendente 
incitó a varios trabajadores de la carretera de 
·San Andrés para que amenazaran e intimidaran 
al denunciante, en su carácter de auditor fiscal 
de la Cvntraloría, con el objeto de que autoriza
ra el pago de los jornales correspondientes a la 
segunda quincena ·de octubre de 1949, haciéndo
les creer a los obreros q~e el auditor retenía el 
roll y se negaba a refrendarlo, cuando el dicho 
roll estaba. en poder del Intendente. 

El señor Tobón Restrepo cita varias personas 
como testigos de lo dicho y, además, el oficio nú
mero 693, dirigido por el Intendente al Auditor, 
en que 'lo hace aparecer como enemigo de la Is: 
la y de su progreso, en- términos soeces, y ese 
oficio se exhibió en carteleras públicas, lo que 
hubiera podido ocasionar un atentado personal 
contra el denunciante. 

Sobre el particular obran en el expediente las 
siguientes pruebas: 
~1 folio 9 puede leerse un papel, que dice así: 
''San Andrés Isla, Nov. 9 de 1949. Sr. Auditor. 

S. D. En la mañana de hoy nos presentamos a la 
oficina del Sr. Intendente el señor Rodolfo Abra
hams y el suscrito a reclamar el pago que nos 
tienen atrasado, el Sr. Intendente nos dijo· que 
viniéramos a donde el Auditor y que lo amena
záramos pues el roll estaba en su poder y nv lo 
firmaba y que Ud. era el mayor enemigo que 
tenía la Isla. Nos dijo otras cosas en el my;mo 
estilo. (Fdo.) Alcides Levington". 

El citado Levington no compareció a declarar 
sobre el asunto ni a recoñücer su firma. 

El obrero ·Rodolfo 'Abrahams expuso sobre el 
particular: 

"Sobre el papelito ese no he sabido nada- ni 
de ninguna firma, sobre esto puedo decir yo esto, 
yo llegué a la Intendencia Nacional como a las 

, diez de la mañana, porque los ·obreros habían pe
dido al Jefe que viniera yo a hablar con el In
tendente sobre el asunto del retraso de pago, aJ 
cual llegué primeramente a la oficina del pagador 
Y le pregunt.é si había llegado el. roll y éste me 
contestó que no, entonces llegué a la oficina del 
Intendente acompañado del amigo &lcid~s Chrlis
~opher y le preguntamos al Intendente el asunto 
del pago y éste nos, dij-o que bajára'mos d~nde el 
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Auditor a ver por qué él no quería firmar el roll 
y éste nos dijo que nos sentáramos un rato, des
pués llegó y nos elijo que no es que no quiera fir
mar el roll porque no hay suficiente plata en ca
ja para pagar los obreros, que en caja sólo habían 
tres ochenta, después comprendimos lo que pasa
ba, seguimos de nuevo a la oficina del Intenden
te y le dijimos lo que nos había .dicho el auditor 
y el Intendente nos dijo que sí había plata sufi
ciente y bajamos de nuevo a la oficina del Au
ditor y le dijimos que el Intendente había dicho 
que sí había plata suficiente para pagar los obre
ros" (f. 118). 

Alcídes Christopher depone: 
''Nos dirigimos (con Rodolfo Abrahams) a la 

oficina del señor Auditor Fiscal, Jorge Tobón 
Restrepo, y le pn~guntamos sobre el roll si esta
ba en su oficina y el auditor nos elijo que no es
taba, que todavía no lo habían mandado de la 
Secretaría General de la Intendencia. Entonces 
fuimos a hablar con el señor Iptendente, doctor 
Leonidas Pretelt Mendoza, y él nos recibió ama
blemente y le preguntamos entonces sobre la de
mora del pago a los obreros· de la carretera y nos 
contestó a nuestra pregunta que el roll estaba 
firmado por la secretaría general, pero que la de
mora del pago no era culpa de la Intendencia 
sino del auditor :!'iscal, Jorge Tobón Restrepo. Al 
decir esto el seño:· Intendente. yo y Rodolfo Abra
hams fuimos de nuevo a la oficina del señor Au
ditor Fiscal y le dijimos lo que nos acababa de 
decir el Intendente" (f. 119). 

Respecto del papel en que se afirmaba que ha
bía ido a presionar al Auditor dice que él no lo 
fir131ó y que si su firma aparece en él, es falsa. 
Añade que el Intendente no le había dicho nada 
contra el Auditor "y menos sobre que debían los 
obreros amenazar al auditor ni a nadie" (f. 1~9 

v.). 
El otro hecho de incitación de parte del Inten

dente consistió en el oficio número 693, que fue 
publicado en carteleras públicas (fls. 30, 31, 36 
y 96), y del que destaca el señor Procurador los 
siguientes apartes: 

''Ud. está poniendo de presente, una vez más, 
su desafección por el noble pueblo isleño, y se 
ha constituído en acérrimo enemigo del progreso 
de esta tierra que le ha dado acogida amplia y 
generosa. Y· es e'vidente que Ud. no quiere c:ue 
San Andrés se enruti:: por la vía del bienestar 
económico, porque está imaginando todas las tra
bas posibles para que la carretera en construc-
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cwn ... no siga adelantando. Cuando yo mejoro 
los jornales a trabajadores idóneos y briosos, us
ted se opone a ello, aduciendo rabulerías. Cuando 
es el tiempo oportuno de pagar a los obreros su 
digno trabajo, usted, con artilugios que no son de 
reciliJo, les demora el roll para que se retarde la 
percepción de sus jornales'limp_iamente devenga
dos. Cuando; como ahora, se incrementan los fon
dos para que la construcción de la carretera se 
intensifique, se aumente el número de trabaja
dores, se mejoren los jornales y se haga factible 
la realidad de la carretera San Andrés-San Luis
Soud Bay-El-Cove, usted rompe la costumbre de 
esa Auditoría .... 

''Ojalá Ud., señor Auditor, rectifique su afán 
contrario a .Jos intereses y aspirac;ones de 
San Andrés, y vuelva por la tradición sentada en 
la Auditoría -tan súbita e inelegantemente
quebrantada por usted y, como antes de hoy; siga 
atendiéndose a los radiogramas oficiales .... No 
siga U d. tratando· de hacer males a esta Isla y 
procure, en cambio, cooperar en lo bueno que 
por ella puede hacerse. Cuando menos, los bue
nos caballeros tienen obligación de ser agradeci
dos" (fls. 6 y 123). 

§e colllsidera: 

Los hechos denunciados por el señor Tobón 
Restrepo pudieran encajar en el artículo 184 del 
código penal, que contempla el caso de quien en/ 
cualquier forma cometa violencia contra un em
P'teado o funcionario, o lo amenace, con el fín 
de obligarlo a ejecutar u omitir algún acto propio 
de sus funciones; o en el 209, que sanciona la 
incitación pública y directa a cometer un delito 
determinado. 

Sin embargo, tales infracciones no se encuen
tran configuradas, porque no aparece clara la in- · 
citación, ni las ·amenazas, en una palabra, la vio
lencia, de parte del intendente, para obligar al 

·auditor a ejecutar un acto de sus funciones o un 
delito. e 

Los obreros no afirman que fueran a amenazar 
al auditor por instigación del intendente, el pa
pel en que consta lo de las amenazas fue des~ 
mentido y ·la publicación del oficio 693 en las car
teleras fue la acostumbrada para todos los actos 
oficiales. 

Este último escrito merece, desde luego, una 
severa crítica, porque hace patente la falta de 



discreción en. el lenguaje que debe distinguir los 
actos oficiales. 

Además, e1 señor Agente del Ministerio Públi
co pide que se averigue el posible delito de fal
sedad en documento. privado, en lo referente al 
papel que aparece al folio 9 del expediente, lo 
que se decretará en la parte resolutoria de esta 
providencia. 

b) Abuso de autoridad. Las diferencias entre 
el Intendente y el Auditor vinieron a culminar 
el 9 de noviembre de 1949, pues aprovechándose 
el primero del estado de sitio "para zanjar a su 
favor una disputa fiscal" -como dice la denun
cia- dictó una resolución por medio de la cual 
suspendía al segundo en el ejercicio de sus fun
ciones y firmó otra para designar el empleado 
qu~ B'ebía ·reemplazarlo. 

Pero la Procuraduría considera que dicha sus
pen,sión es un acto ligado íntimamente a la or
den de detención preventiva del Auditor, por
que, como lo dice, uno de los modos de la deten
ción arbitraria es el de pretermitir las formalida
des de procedimiento que la ley exige para lle-
varla a término. · 

Comparte la Sala el criterio de su colaborador, 
porque esa es la doctrina del artículo 171 del có
digo penal, al expresar que los abusos de. autori-

. dad sólo deben considerarse como tales en cuan
to no estén contemplados como delitos más gra
ves, y la detención arbitraria no es sino un abuso 
de autoridad sancionado más severamente por· 
sus caracteres específicos de mayor gravedad. · 

e) l!J)etención arbitraria. No sólo dictó el Inten
dente, pu'es, la Resolución por la cual suspendía· 
en el ejercicio de sus funciones al Auditor, sino 
que profirió otra por la cual ordenó su deten
ción. 

En la cárcel de San Andrés se le tuvo incomu
nicado durante once días· -prosigue la denun·· 
cia- ''con cent::1elas de vista, armados de fusil 
y en una vigilancia como para una fiera peligro
sa, en un calabozo antihigiénico". Al cabo de ese 
tiempo se le embarcó en una goleta, con un pe
lotón de policía, que lo condujo a Cartagena, en 
unión de su esposa y de sus cuatro hijos peque
ños. En Cartagena estuvo en el calabqzo durante 
varias horas y al día. siguiente se le remitió en 
avión a Medellín, al Comando de la Brigada y 

por último se le envió a la Brigada de Institutos · 
Mili;ares de Bogotá. 

El denunciante hace una detallada exposición 
de los hechos anteriores. Y para mejor compren-

sión del problema, conviene tener en cuenta los 
siguientes datos del expediente: 

La Resolución número 76, de 9 de noviembre, 
por la cual se ordenó la detención preventiva del 
Auditor, es del tenor siguiente: 

"RESOLUCION NUMERO 76 de 1949 
(noviembre 9) 

por la cual se ordena la· detención preventiva 
de un ciudadano por motivo de ordén público. 

EL INTENDENTE NACIONAL DE SAN 
ANDRES Y PROVIDENCIA, 

en uso de sus atribuciones legales, y especial
mente .Jas que tienen (sic) en desarrollo del De
creto N9 3518 ·del Ejecutivo, y 

!Considerando: 

a) Que en virtud del Decreto N9 3518 de esta 
fecha del Ejecutivo Nacional se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio el territorio 
nacional; 

b) Que es deber inel{¡dible de las autoridades 
de la República procurar el inflexible manteni
miento del orden y la tranquilidad en el terri
torio de su jurisdicción; 

e) Que según mensaje del Sr. Ministro de Go
bierno recibido en esta fecha por el Intendente 
Nacional, hay serias informaciones de que el Sr. 
Jorge Tobón Restrepo viene cooperando directa
mente en la introducción clandestina de armas 
al país especialmente a la región sureste del de
partamento de Antioquia; y 

d) Que en· esta ciudad el Sr. Jorge Tob5:: E;-:
trepo ha venido realizando actos contrarios al 
orden constitucional y a la paz pública, 

Resuelve: 

Artículo l\1 Ordénese (sic) la detención pre
ventiva del Sr. Jorge Tobón Restrepo, quien per
manecerá bajo estricta vigilancia en la Cárcel 
Nacional de este Circuito. 

. Artículo 2~. Como el señor J¿rge Tobón Res
trepo desempeña en la actualidad las funciones 
de Auditor Fiscal de la Contraloría en este Te
rritorio, la detención se efectuará inmediatame:l
te sea suspendido del cargo que ejerce. 
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&Ir~~~1lll!o 39 Líbrese la respectiva boleta al Sr. 
Director de la Cárcel. 

Notifíquese y cúmplase. 
Dada en San Andrés, Isla, ·a los nueve días de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Intendente Nacional, ILeamñllll:r.s ll"Ir<ei<eU Mellll-· 

<!llazm. El Secretario G,~neral, César , C. Bustos" 
(f. 5). 

Esta resolució:1 ft'e reconocida como auténtica 
por el acusado doctor Pretelt Mehdoza (f. 95). 

Al día siguier.te dictó el mismo Intendente el 
Decreto número 85, por medio del cual suspen
dió ''del cargo de Auditor Fiscal de la Contralo
r{a" al señor Tobón Restrepo y nombró su reem
plazo, basándose en el hecho de haber sido "dic
tada detención preventiva por actos subversivos 
del orden públicc" contra el mismo, y con apoyo 
en lo dispuesto. en los artículos. 127 (ordinal 20) 
y 249 del código de régimen político y municipal 
(fls. 95 y 129). 

En fin, el señor Tobón Restrepo fue privado 
de su libertad en la mañana del 10 dé noviembre 
de 1949, como consecuencia de la resolución y 
del decreto anteriormente citados, y cunducido a 
la cárcel de Sa::1 Andrés; allí permaneció hasta 
el 18 del mismo mes, día en que fue embarca.do 
para Cartagena; de esta ciudad fue remitido a 
Medellín, donde se le puso en libertad bajo cau
ción el 25 del mes aludido, por el Juez Militar 
de Ia Cuarta Brigada (fls. 29 a 31, 35 a 38, 68, 83, 
84, 94 v., 101 v., 102v., 115 v., 117, 131 a 136, 152 
y 153). 

El Intendente comunicó la detención a los Mi
nistros de Gobierno, Guerra y Justicia, el 10 de 
r.oviembre de 1949, según el radiograma allega
do en su indagatoria por el ¡:¡cusado, quien afir
ma en tal documento que Tobón Restrepo "fue 
suspendido cargo auditor fiscal para cumplir des
de mismo día providencia detención :preventiva", 
por las n;zones que allí mismo expone (f. 94 v.). 

Según él artículo 295 del código penal, comete 
detención arbitraria el funcionario o empleado 
p:Áblico que, abusando de sus funciones, prive a 
&lguno de su libertad. 

Los elementos de este delito son, pues, los si
guientes: 

a) Que se prive a una persona de su libertad; 
b) Que el autor del hecho sea empleado o fun-

c:::!lario público; y · 
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e) Que la detención sea abusiva, esto es, i:ueya 
de las prescripciones de la ley en el particu!.ar. 

El primer elemento es esencial, porque si, el 
bien que la ley protege es la facultad de movi
miento o locomoción y de él no se ha privaclo a 
una persona, no tendría objeto la tutela jurídi
ca; la calidad 'Oficial es indispensable, pues ella 
sirve p~ra tipificar el hecho como delito de fun
cionario o empleado, esto es, que éste se halle 
cumpliendo una actividad oficial o que el caráe
ter oficial juegue su papel en la detención; ;¡, en 
fin, el abuso de funci'Ones configura el ilicito, 
pórque la privación de la libertad de un sujeto 
sólo se puede ordenar en los casos en que la ~ey 
la autoriza y con las formalidades que la ley ha 
establecido. 

En la Constitución se encuentra el funclamen
to del precepto penal, pues se c·onsagra alli como 
una de las garantías individuales la de que nadie 
pueda ser reducido a prisión o arresto, ni deteni
do,. sino a virtud de mandamiento escrito de au
toridad competente, con las formalidades legal~s 
Y por motivo previamente definido en las leyes 
(artículo 23). 

Y en el código de procedimiento se han ~ñala
do los casos en que puede haber detención y las 
formalidades que al efecto han de llenarse. Sin 
definir cuáles sdm aquellos casos, basta dejar 
anotad'O, para los fines que aquí L'1teresan, que 
la detención hace suponer en general --salvo la 
ocurrencia de delicuente cogido inflagranti.-- 1a 
existencia de un proceso criminal, que la infrac
ción porque se proceda ·tenga señalada pena Qe 

presidio o prisión, y que exista una prueba aten
dible sobre la responsabilidad del acusado (art. 
379 del c. de p. p.). 

Además, la detención de una persona de que 
habla el artíc].!lo 383 ha de decretarse por medio 
de un auto del funcionario instructor en que se 
exprese el hecho, su comprobación, su definicilln 
Y las pruebas que militan contra 1a persona sin
dicada. 

Como consecuencia de los anteriores principios 
deduce la Procuraduría que "la detención pre
ventiva es un acto jurisdiccional que sólo puede 
realizarse por ·el competente juez de instrucción, 
o PO!' el juez del conocimiento, mediante un auto 
.interlocutorio que se ajusta a las prescripciones 
de los artículos 379 y 383 del código de procedi
miento penal". 

Siguiendo el análisis del señor Procurador sobre 
el caso que se estudia, se tiene que el Intendente, 



al ordenar la detención del señor Tobón Restre
po, no procedió como funcionario de instrucción, 
porque la Resolución' dice que toma tal medida 
'"por motivo de orden público" y ''especialmen
te: . . en desarrollo del Decreto N9 3518 del Eje" 
cutivo" que declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio nacional. El mis
mo colaborador hace notar cómo la forma que 
adoptó, de una resolución, en vez. del auto que 
contempla la ley, indica con evidencia que no ac
tl!laba de acuerdo con los artículos 379 y 383 del 
código procesal. 

Al pregtintarle al Intendente sobre si seguía 
alguna acción penal contra el Auditor, por actos 
subversivos o por introducción clandestina de ar
mas al país, que fueron los motivos alegados para · 
la detención, contestó: 

"Como los casos a que se refiere la susodicha 
resolución y el radiograma dirigido a los minis
tros de Gobierno, de Guerra y Justicia se le ads
cribieron exclusivamente a los Comandos de Bri
gada Militares, por decreto extraordinario del 
Ejecutivo Nacional, decidí remitirlo a la Brigada 
Militar de Medellín porque el más grave cargo 
que contra el señor Tobón Restrepo pesaba fue el 
que me comunicó el señor Ministro de Gobierno, 
en radiograma de 9 de noviembre a que he hecho 
referencia, consistente en la colaboración que el 
señor Tobón otorgaba para introducir armas al 
país, en forma clandestina, con destino a las po
blaciones del suroeste antioqueño, región que· en 
lo militar pertenece a la Brigada de Medellín, y 
ade~ás, porque dicho señor Tobón, con ocasión 
de los sucesos del 9 de abril del 48 estuvo preso 
a las órdenes de la misma Brigada". En este es
tado el susc:i:i~o apoderado observa, con la venia 
del señor Magistrado, que de acuerdo con el có
digo penal militar de 1945 los hechos suscepti
bles de Consejo de Guerra Verbal, como la in
troducción clandestina de armas durante el es
·tado de sitio y los demás que se imputan al señor 
Tobón, no son susceptibles de proceso previo al 
Consejo de Guerra Verbal, porque como su mis
ma palabra lo expresa, la .investigación y el jui
cio se cumplen continuadamente en el mismo 
acto por los militares correspondientes y que sólo 
es preciso para proceder a ello que exista una 
información previa de carácter judicial o admi-
nistrativo". (Fls. 95 v. y 96). · 
' De esto se desprende con evidencia, pues, que 
el señor Intend¡mte no había iniciado investiga-· 
ci&n étriminal contra el señor Tobón Restrepo 
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cuando dictó la resolución número 76, y que su 
propósito fue el de que las· autoridades militares 
de Medellíri iniciaran el respectivo sumario para 
que se juzgara aJ sindicado por el procedimiento 
de guerra verbal. 

Mas, como también lo observa el ministerio 
público, las constancias del proceso contra9-icen 
el mentado propósito, pues el Intendente "se li
mitó a remitir preso al señor Tobón Restrepo a 
Medellín, sin enviarle siquiera al comandante de 

, la Brigada copia del radiograma del señor Minis
tro de Gobierno para que·se abriera la correspon-
diente investigación", como así se deduce de las 
exposiciones del Comandante d~ la Brigada y del 
Juez Militar. 

El primero, cor1:mel Eduardo Villamil C., ex
pone: 

"Es verdad que en fecha que no recuerdo se 
presentó al Comando de la Brigada el Jefe de la 
Seguridad de~ Departamento de Bolívar, condu
duciendo al señor Jorge Tobón Restrepo, diz que 
enviado por las autoridades de Cartagena y para 
ponerlo a órdenes del Comando de la Brigada. Lo 
recibió el Juez Militar y me llamó por lo cual 
yo salí al vestíbulo en donde encontré a dichos 
señores; interrogué al Jefe de seguridad sobre el 
motivo de la traída del señor Tobón y si había 
algunós documentos y él me contestó que no y 
que desconocía los motivos exactos por los cuales 
dicho señor fuera remitido al Comando de la 
Brigada. Evidentemente a mí me sorprendió que 
viniera detenido y sin documentos en primer lu
gar, y en segundo lugar, el que fuera remitido a 
Medellín siendo así que había Jueces Militares 
tanto en Barranquilla como en Cartagena, luga
res que no pertenecen. a la jurisdicción del Juz
gado Militar de la Cuarta Brigada; le dije al doc
tor Peláez, Juez Militar entonces de este Coman
do; que él estudiara ese asunto y -lo resolviera 
como lo estimara a bien. Esa fue toda mi inter
vención". (F. 102). 

Y el. segundo dice: 
''En el mes de diciembre, no recuerdo la fecha, 

y cuando desempeñaba el cargo de Juez Militar 
de la Cuarta Brigada, recibí un radio de una au
toridad de San Andrés y Providencia que no re
cuerdo y en que me decían que me remitían al 
señor Jorge Tobón Restrepo detenido. Transcu
rrieron algunos días y se presentó al Juzgado 
Militar el Jefe de la Seguridad de Cartagena, 
quien me entregó al señor Jorge Tobón Restrepo, 
a quien traía por orden del Intendente de San 
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Andrés y Providencia, pell'o no me e~tregó nhn
guínm i!!Xpedñen~e o «llñllñgencia al respecto. !En talles 
C<!llllMllñcñmnes yo mto ]llOOúa «lletenell' al señor 'll.'obón 
Restll'epo; pero Cl[}mo pll'·esumi <!llUe debñan existir 
allgummas dñligencñms <!b e:X]¡)eUJien~~ COJÜll'a él le 
exigí una fianza para que se estuviese presen
tando al Juzgado cuando se le necesitare. Des
pués me solicitó que necesitaba ir a buscar a su 
familia a Bogotá y entonces le impuse la obliga
ción de que se presentara ante el Juez Militar en 
esa ciudad. Como illlllll!llca llil!!garon las diligencias 
<!llune «llelañaill!. dall" cueill!.ta 'die na detención del señor 
Tobón Restrepo le levanté la obligación de pre
sentarse ante las autoridades militares". (F. 102 
V.). 

Y el propio Juez M~litar le dirigió la siguiente 
comunicación al Juez Militar de Bogotá. con fe
cha de 2 de febrero de 1950: 

"Jorge Tobón Hestrepo se presentó este Juzga
do arreglar asuntos tenía pendientes suscrito dió
le libertad incondicional por no existir hasta el 
presente ningún cargo su contra" (f. 68). 

Sobre la observación que hizo el señor apode
rado en la indag&toria comenta la Procuraduría 
que es cierto que conforme a la legislación mili
tar los Consejos de Guerra debían seguirse, desde 
la investigación, en forma continuada, pero que 
la práctica era distinta, pues la investigación se 
confiaba y se confía a jueces de instrucción or
dinarios, que luégo pasan las diligencias a la jus
ticia militar, medida que se ha tomado de con
formidad con el artículo 49 de la Jey 3!!- de 1945 
y se ha conservado en el áctual código del ramo 
(decreto 1125 de 1950, artículo 22). 

Además, la manera de practicar la captura y 
detención del acusado está determinada en la ley 
militar. Así, el artículo 37 de la citada ley 3~ de 
1945, dice que "efectuada la captura del proce
sado, y si es el caso de detenerlo, el funcionariG 
JiJmStrunctoll" debe dar por escrito, dentro de las doce 
horas siguientes, al Comandante del cuerpo o es
tablecimiento militar correspondiente, la orden 
para que el procesado sea detenido en dicho es
tablecimientü", orden en que debe expresar el 
motivo -de la detenteción, con citación de 1a fecha 
allell auto que la ordena, el tiempo de la incomu
nicación, y que el Comandante que recibe a un 
detenido sin esa orden debe reclamarla dentro de 
doce horas o poner en libertad al sindicado en 
caso de que no se remita dicha orden. 

En Consejos de Guerra Verbales también debe 
dictarse auto de detención, según lo da a enten-
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der claramente el artículo 124 de la misma ley. 
Y más explícito es todavía el nuevo código mi

litar, que dice que verificada la captura debe 
dictarse el auto de detención correspondiente, 
cuando haya lugar a ello, una vez recibida la in
dagatoria, y si no, debe ser puesto en libertad 
en forma incondicional, según el artículo 238, y 
en los siguientes se siguen las mismas reglas del 
procedimiento penal común. 

Es que, aunque el procedimiento para juzgar 
sea el de Consejos de Guerra Verbales, el orden 
natural de las cosas exige que se haya hecho o 
iniciado la investigación crimina}, según las nor
mas comunes y dentro de ella se haya dictado el 
auto de detención correspondiente, en su caso, 'O 
de no, debe el Consejo ordenar esa detención, 
según lo dicen las normas dietadas en esta ma: 
teria. 

''Bien había podido, pues, el señor Intendente 
-concluye la Procuraduría- promover la inves
tigación ante un Juez instructor especial, o ante 
uno de los funcionarios residentes en San An
drés, si era que él, personalmente, no quería avo
carla. 

"En todo caso, el sistema de ordenar la deten
ción preventiva de un ciudadano dentro de sim
ples 'diligencias informativas que no tienen el 
carácter de proceso penal, por hechos que dan 
lugar a éste, es un procedimiento reñido con la 
ley y, por consiguiente, arbitrario. Además, tra
tándose de negocios atribuidos a· la justicia mi
litar y quE:! se resuelven por el procedimiento de 
los Consejos de Guerra Verbales, sólo el funcio
nario de instrucción y especialmente la autoridad 
encargada de convocar los Consejos, son lüs com
petentes para decretar la detención preventiva, 
de acuerdo con los artículos 30, 37 y 124 del mis
mo Código. 

''Por tanto, al Auditor Tobón Hestrepo se le. 
privó ilegalmente de su libertad". 

Queda por averiguar si, en estado de turbación 
del orden público, podía el Intendente decretar 
la detención del Auditor como lo explica el pri
mero en la Hesolución 76, al decir que tomaba esa 
medida cofno de orden público y en desarrollo 
del Decreto número 3518 de 1949. 

En estado de sitio no desaparece el orden ju
rídic'O ni las autoridades pueden hacer lo que a 
bien tengan, pues, como lo ha dicho la Corte en 
varias providencias, y lo expresa la Carta, todas 
las 'leyes siguen vigentes; y ,las facultades del 
Gobierno se limitan a suspender el imperio de 
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''las que sean incompatibles con el estado de si
tio"; y las medidas que tome, de las cuales res
ponderá ante el Congreso, deben tener por ob
jeto únicamente el restablecimiento de la norma
lidad, en armonía con la letra y el espíritu del 
artículo 121 de la Constitución. 

Verdad es que según el artículo 28 del Esta
tuto Fundamental, pueden ser aprehendidas y 
detenidas Ias personas "contra quienes hay;¡. gra
ves indicios de que atentan. contra la paz públi
ca". Pero esa medida no puede tomarse sino "de 
orden del Gobierno y previo dictamen de los Mi
nistros", y eso cuando haya "graves motivos para 
temer perturbación del orden público". 

Pero no se encuentra disposición alguna que 
hubiera facultado a los Gobernadores o Inten
dentes para tomar esas precauciones a nombre 
del Gobierno, es más, el Gobierno dejó a los jue
ces Ia facutad de privar de su libertad a las per
sonas ejecutoras de hechos lesivos del orden cons
titucional o la seguridad interior del Estado, como 
puede verse en el Decreto 3562 de 1949. 

Todavía en el 3697 del mismo año, se lee: 
''Artículo 1<? Cuando la infracción porque se 

procede fuere alguna o algunas de las contem
pladas en los artículos 1 <:> y 2<? del Decreto ex
traordinario 3562, de 10 de noviembre del año en 
curso, y tuviere señalada- pena privativa o res
trictiva de la libertad, el procesado será deteni
do, si resultare contra él por lo menos una de
claración de testigo que ofrezca serios motivos 
de credibilidad, aunque no se haya todavía es
crito, 'O un indicio grave de que· es responsable 
penalmente, como autor o partícipe, de la infrac
ción que se investiga, o si el funcionario que de
creta la detención lo hubiere visto en el acto que 
constituye su participación". 

El Intendente no podía, pues, proceder en uso 
de la atribución que le confiere el artículo 28 de 
la Carta al Gobierno, en primer lugar, porque· no 
tenía competencia para ello, pues el ·Gobierno no 
había delegado esa facultad a sus subalternos, en 
su caso; y en segundo lugar, porque como lo ob
serva la Procuraduría, en el evento que se estu
dia no había indicios graves de que Tobón Res
trepo estuviera atentando contra la paz pública, 
pues el propio acusado manifiesta que ''el más 
grave cargo que contra el señor Tobón pesaba 
fue el que me comunicó el señor Ministro de Go
bierno, en radiograma de 9 de noviembre". 

Ahora bien, ese radiograma no era sino una 
simple denuncia para que el Intendente abriera 

la correspondiente investigación, o para que vi
gilara al señor Tobón, mas en ningún caso para 
que procediera en la forma en que lo hizo. T'anto 
es así, que el radiograma dice que se lo transcri
ben "fin tome medidas, informe". 

''Y aquí cabe destacar el hecho de la sinrazón
del cargo contra el señor Tobón Restrepo -aña
de el señor Procurador- puesto que los propios 
agentes de la Policía Nacional que prestaban sus 
servicios en las islas de San Andrés en aquella 
época, han declarado que dicho individuo observó 
buena conducta y que nunca encabezó tumultos, 
asonadas, r~beliones ni acto alguno subversivo. 
(Véase testimonio de Luis Octavio González -f. 
29-, Roberto Cuéllar -f. 30-, José de Jesús 
Lombana -f. 31-, Jorge Octavio Téllez -f. 35-
Josué Granados Rodríguez -f. 36-, y Henry 
Hennssey -f. 37-). 

El señor Procurador, resume y concluye el exa-
men de las anteriores pruebas diciendo: 

"El Intendente, doctor Leonidas Pretelt Men
doza, al impartir la orden de detener al señor 
Jorge Tobón :Restrepo, no obró en ejercicio de 
las funciones de investigador en materia penal; 
tampoco obró como sustituto del Gobierno en la 
facultad atribuída a ést~ por el articulo 28, in
ciso segundo, de la Constitución; ni antes ni des
pués de ser detenido Tobón Restrepo existía con
tra él.Ja prueba exigida por la ley; contra el mis
mo sujeto tampoco se adelantó proceso por deli
tos lesivos del régimen constitucional y la segu
ridad interior del Estado, no por ningún otro he
cho punible de los sugeridos en la Resolución nú
mero 76, de 9 de noviembre de 1949, proferida 

. por el Intendente de San Andrés y Providencia; 
la justicia militar excarceló, incondicionalmente, 
a Tobón Restrepo, por no habérsele comprobado 
nada delictuoso; y la mala voluntad del Inten
dente hacia Tobón Restrepo, manifestada en el 
oficio número 693, de 9 de noviembre de 1949, 
juntamente con el hecho de haberlo privado de 
su libertad en forma contraria a la ley, traducen 
la acción dolosa del funcionario en dicho acto. 

"O sea, que el delito de detención arbitraria 
se halla establecido". 

Respecto de Ia suspensión, ya se dejó adver
tido que no podía considerarse como separada de 
la detención,_ porque fue el modo o manera de 
llevarla a término en forma arbitraria, preter
mitiendo las reglas del procedimiento sobre el 
particular. Dicha suspensión participa, en canse-



cuencia, de la propia :ilicitud de la detención, 
como lo anota el ministerio público. 

Pero es bueno anotar también, siguiendo al Mi
nisterio P¡lblico, que en el caso no podía proce
der el Intendente de acuerdo con el ordinal 20 
del artículo 127 del código político y municipal, 
porque este precepto exige como requisitos in
dispensables para decretar la suspensión de un 
empleado no nombrado por los Gobernadores (o 
Intendentes, para el caso), graves motivos y ur
gencia insuperable, y ni esos motivos ni esa ur- . 
gencia se presentaron en el caso que se estudia: 
no los primeros, porque el radiograma del Mi
nistro de Gobierno era apenas un informe para 
que el Intendente avedguara las actividades del 
Auditor sobre posible introducción de armas al 
país, hecho que no llegó a comprobarse; y no la 
segunda, porque la Resolución no aduce razón 
alguna de que Tobón Restrepo pudiera fugarse o 
hacer inútil la orden de detención si no se cum
plía inmediatamente. La dualidad del hecho tie
ne importancia, eso sí, llegado el caso de un fallo 
condenatorio, en lo referente a la gravedad y 
modalidades del hecho y a perjuicios, como lo 
apunta la vista fiscal. 

d) l!])enegacñón de justicia. Dice el denunciante 
que, en vista de que había pasado setenta y dos 
horas detenido, siendo empleado, le envió un me
morial al personero pidiéndole que interviniera 
en el asunto como agente del ministerio público, 
pero que el Intendente le negó el pase a la soli
citud diciendo que ''en estado de siÍio no hay 
leyes". 

Agrega que, entonces, le había dirigido un me
morial al Intendente para que se le definiera su 
situación, ya remitiéndolo a la autoridad que pi
diera sú remisión, o que se le pusiera a órdenes 
del juez competente si se le acusaba de haber 
cometido algún delito, solicitud a la cual el In
tendente dio la misma respuesta de que en es-
tado de sitio no había leyes. · 

Igual contestación dio, en fin, a los memoria
les que dirigió a los jueces y autoridades de po
licía en que· les pedía que certificaran sobre si 
tenía asuntos pendientes en sus despachos. 

Pero este cargo no está probado, pues sobre el 
particular sólo obra la acusación del Auditor, 
desmentida por el Intendente, quien se expresa 
así en su indagatoria: ' 

"A mi despacho no llegó solicitud forinul!J.da 
por persona algur.a en el sentido de pedir la in
tervención del personero municipal. Precisamen-

te al determinar su remisión a la Brigada Mili
tar de Medellín estaba indicando mi decisión de 
remitir su caso a la autoridad competente. Tam
poco a mi despacho llegó memorial o solicitud 
en el sentido a que se refiere el tercer cargo" 
(f. 96). 
. Por ell~ pide el Procurador que se sobresea 
definitivamente en cuanto a este cargo, y así se 
decretará. 

e) JF'ansedad en dc~umento púbiTñe0. El Inten
dente, en cable oficial, informó al Ministro de 
Gobierno que había dictado auto de detención 
contra el Auditor, hecho que es falso. Además, 
no 'existe el cable o mensaje.del Ministro de Go
bierno de que habla el numeral e) de la Reso
lución número 76, sino la simple transcripción de 
uno de un particular, "tan verídico --dice el de
nunciante- que dice en él que yo soy el Inten
dente". 

En la indagatoria se transcribió el radiograma 
del Intendente al Ministro de Gobierno, que dice 
así: 

"Acuerdo ordinal veinte (20) artículo ciento 
veintisiete (127) código régimen político y muni
cipal, por decreto intendencia! número ochenta y 
cinco (85) de diez (10) noviembre, fue suspen
dido· cargo auditor fiscal Jorge Tobón para cum
plir desde mismo día providencia detención pre
r•entiva, etc." (f. 94). 

El delito de ·falsedad no existe, porque no es 
exacto que el Intendente hubiera afirmado que 
hab_ía dictado ''auto de detención por autoridad 
competente", como lo dice el denunciante, sino 
una ''providencia", en dicho sentido, y eso no es 
falso. 

En cuanto al considerando e) de la Resolución 
número 76, dice así: 

"Que según mensaje del señor Ministro de Go
bierno recibido en esta fecha por el Intendente 
Nacional, hay serias informaciones de que el se
ñor Jorge Tobón Restrepo viene cooperando di
rectamente en la introducción clandestina de ar
mas al país, especialmente a la región suroeste del 
departamento de Antioquia" (f. 5). 

Esta afirmación está de acuerdo con el men
saje del Ministro de Gobierno, en que le trans
cribe al Intendente una comunicación del direc
torio conservador de Me¡;l.ellín en que dice que 
por algunas fuentes serias ha sabido que los li
berales deL suroeste de Antioquia introducen ar
mas con la cooperación directa de Jorge Tobón, 



Intendente (sic) de San Andrés y Providencia 
(f. 44). 

No hubo, p~es, tampoco mutación de la verdad 
. en este particular y por ello también deberá. "SO

breseerse. 
't 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe-
nal, de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Llámase a responder en juicio criminal al doc
tor Leonidas Pretelt Mendoza, de treinta y cinco 
años de edad, en 1950, hijo de Ricardo Pretelt y 
Virginia Mendoza, abogado, natural de Ciénaga. 
de Oro (Bolívar), por el delito de detención ar
bitraria de que habla el capítulo II, del título 
XI, del libro II del código penal. 

Como esa infracción tiene señalada pena de 
prisión, y existe prueba suficiente, decrétase la 
detención preventiva del sindicado (artículo 379 

505 

del C. de P P.), previa suspensión del cargo pú
blico que pueda estar desempeñando. 

Hágansele las prevenciones legales (artículo 
432 del C. de P. P.) . 

Se sobresee definitivamente en favor del mis
mo doctor Pretelt Mendoza, por los demás cargos 
que se le han hecho en este proceso ... 

En oportunidad se remitirá el proceso a las au
toridades competentes para que resuelvan lo que 
sea legal en relación con ·las personas no sujetas 
a la competencia de la Corte, y lo relativo al de
lito de falsedad. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis Gutiérrez Jl'iménez-lFl!'ancisco JBruno-iMe
jamdro Camacho !Latorre-Agustín Gómez !P'll."a«l!a. 
Angel Martín Vásquez-JI'ulio lE. Argüello JR.., Se
cretario. \ 
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]]))e am.neJr«l!o con en adí.cullo 370, inciso 39, 
«llell Cóiilligo al<e ll"Jroceiillimieni® Civñn, los 1t<éJr
mm.i.nuls nm corTen en unn «lletell'minai!llo nego
cio, pon- en:ll<eJrmeda«ll gJrave IIllel a.~d<endo de 
allguno de los Rii1tiigann1tes o ale su cónyuge, 
nno:rma ésta qune además oiorga al .lTun<ez Ra 
:llacunltad de lllaee:r cesan- Ua suspensión, con
cilliianu:lo la p:runiillencia. con los int<er<eses de 
na o1tR"a parte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, septiembre tres de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos:-

El señor apoderado de Alfredo Pomar para sos
tener el recurso de casación contra la sentencia 
de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército, so
licitó .restitución del término del traslado dentro 
del cual debía formular la correspondiente de
manda, alegandp grave enfermedad de su esposa 
que le impidió hacer uso de aquél.'También hace 
referencia al aumento de término por tener el 
expediente más de cien hojas, en un dí¡¡. por cada 
cincuenta de exceso, de conformidad con el ar-
tículo 374 del C. J. 

Presentó el apoderado como prueba un certi
ficado del doctor Antonio J. Palacios, médico ci
rujano de la Universidad Nacional, fechado el 13 
de agosto último, según el ·cual la señora esposa 
del peticionario estuvo reducida a la ·cama· por 
enfermedad comprobada, del primero al diez de 
dicho mes de agosto en que le prestó asistencia 
médica. · 

Sometida la solicitud al procedimiento de los 
artículos 372 y 395 del Código de Procedimiento 
Civil, el señor Procurador Delegado en lo Penal, 
encuentra atendible se conceda la restitución 
ameritada ya que el hecho que la respalda está 
ampliamente comprobado con la certificación 
médica en referencia. 

En cuanto al valor probatorio de este certifi
cado, la Sala acoge la razón del mencionado fun
cionario expuesta en el concepto respectivo, de 
que ''dada la honorabilidad de quien suscribe 
dicho documento, no es el caso de ordenar su ra
tificación, bajo juramento, para que sea conside
rado como prueba al fallar la articulación". Ter
mina el señor Procurador expresando se acceda 
a lo solicitado, sin más actuación. 

Como de acuerdo con el artículo 370, inciso 39, 
del Código de Procedimiento Civil, los términos 
no corren en un determinado negocio, por enferme
dad grave del apoderado de alguno de los liti
gantes o de su cónyuge, norma ésta que además 
otorga al Juez la facultad de hacer cesar la sus
pensión, conciliando la prudencia con intereses 
de la otra parte -aquí el Ministerio Público-- el 
término restituido debe ser ·el de quince días que 
señala la ley. El aumento de término por razón 
del número de hojas del expediente a que la so
licitud igualmente se refiere, no es procedente 
por cuanto el restituido es bastante para la pre
sentación de la demanda de casación. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema• -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley y de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador Delegado en lo Penai, CON
CEDE LA RESTITUCION del término solicitada 
por el apoderado de Alfredo Pomar, y ordena 
darle el correspondiente traslado por el de quin
ce días para que dentro de ellos formule la de
manda de casación. 

Niégase el aumento de término a que se hizo 
referencia en la parte motiva de esta providen
cia. 

Cópiese y notifíquese. 

JLuis Gu.tii<érrez .lTiim<énez-IF!i'ancisco Bli'11lln®-.&ll<a
jand:ro Camacho JLatone-ii\.gnnstí.n Gómez Ii"li'alilla. 
ii\.ngeU Martillll. Vás«¡¡uez-.lfullio lE. ii\.rpl!llll® lit., Se
cretario. 
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IDJEU'll'O IDJE ABlUSO IDJE AlU'll'OlRliiDAID (lDIEMOJRAS). - Cl!JANIDO JEJL JEXCJESliVO· 
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No puede admitirse como excusa en todos 
los casos de abuso de autoridad por demo
Jras en el despacho judicial el volumen de 
negocios de que ~onoce el .JJuez acusado, 
porque ello sería tanto como decretar que 
en todos los juzgados en donde haya recar~ 
go de trabajo, los .]Jueces pueden abstenerse 
de cumplir sus funciones. Otra cosa es que 
cumpliendo éstas en la medida de sus fuer
zas físicas y con la constancia y asiduidad 
que deben caracterizar a tales empleados, 
aquel recargo implique una labor tal que 
dedicando a ella el tiempo ordenado en la 
ley, sea imposible lograr la evasión de to
dos los negocios. 

lEs la desidia, la negligencia en el desem
peño del ·cargo · lo que constituye en d~lito 
previsto en el artículo 172 del Código Pe
nal, cuando el retardo en la .ejecución de 
un acto a que el funcionario esté obligado 
legalmente se manifieste por cualesquiera 
de aquellas circunstancias que demuestran 
na voluntad! de incumplimiento de deberes 
por dedicación a otros menesteres que náda 
tienen 'que ver con las funciones oficiales 
que se eje~rcen. 

De suerte que, demostu-adas estas peculia
li'idades en un hecho de tal índole, la excu
sa de excesivo recargo de trabajo nada sig
nifica. Otra cosa es que ese ~recargo de tra
bajo se compagine con el cumplimiento 
exacto de los deberes, ]!Xl'rque entonces sñ 
puede admitirse, ya que a nadie puede obli
garse a dar de sñ más de lo que puede. 

Corte Suprema de Justicia. ---. Sala de Casación 
Penal.-Bogptá, septiembre cuatro de mil no
vecientos cincuenta y urio-1 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistes: 

Viene a la Corte el proceso adelantado en el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pe-

reira, contra los doctores Luis Valencia Echeve
rri y Nicomedes Hincapié Mejía, por abuso de 
autoridad -demoras- en consulta del auto de 
sobreseimiento definitivo prof~rido el dos de no
viembre de mil novecientos cincuenta. 

Consta que en el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de Apía se adelantó un proceso por hurto, 
contra Luis Norberto Díaz, en el cual se ordenó 
sacar copia de lo conducente para investigar la 
responsabilidad en que se hubiera incurrido por 
los empleados del Juzgado de 'instancia, en razón 
de demoras en la tramitación. 

El sumario por hurto en referencia se inició 
con fecha 17 de octubre de 1945 y la etapa inves
tigativa se declaró cerrada por auto de fecha 8 
de abril del año siguiente, pero la calificación 
sólo se hizo en septiembre de 1948, es decir, dos 
años y tres meses después de cerrada la investi
gación. 

En el lapso comprendido entre el 1'? de junio 
de 1946, fecha en la ·cual aparece haber entraqo 
el negocio al despacho, y el 6 de septiembre de 
1948 en que se calificó el mérito de la investiga
ción, al frente del Juzgado, en su calidad de 
Jueces, estuvieron los doctores Nicomedes Hin
capié Mejía y Luis Valencia Echeverri, así: el 
primero de ellos desde el 12 de abril de 1946, 
hasta es 12 de julio de 1947; y el segundo, o sea 
el doctor Valencia Echeverri, desde esta última 
fecha hasta junio de 1949. P.or tal motivo la pre
sente investigación se inició contra estos funcio
narios. 

El señor Procu:r:ador General de la N ación, al 
emitir concepto en esta segunda instancia, luégo 
de aclarar que el negocio en que se investiga la 
demora, está acumulado a otros, referentes al 
mismo delito y en los que figura como sindicado 
el citado Díaz, se expresa: 

"Probada como está la calidad oficial de los 
funcionados acusados por la época a que se re
fieren los cargos, pasa la Procuraduría a exami
narlos". (Ps. 9 v., 55 y 56 v.). 

''Se practicó una inspección ocular sobre los 
juicios acumulados, con el siguiente resultado: 

''1'? El 27 de noviembre de 1945, la constancia 
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de haber sido recibido y radicado el expediente 
en el Juzgado; en la misma fecha pasa al Des
pacho del Juez; 

"2Q El 19 de enero de 1948, auto dictado por el 
Juez, avocando el conocimiento; 

''39 El 11 de febrero del mismo año, constan
cia secretaria! sobre que el negocio pasó al Des
p&cho para calificarlo; 

"49 El 31 de agosto de 1948, nueva constancia 
del Secretario Conrado Giralda 0., manifestando 
que pasa el informativo al Despacho y que no le 
había sido posible hacerlo antes, por la cantidad 
de trabajo. (Fs. 22)". 

Al ser interrogados los doctores Luis Valencia 
Echeverri y Nicomedes Hincapié Mejía, en rela
ción con los cargos que se les hicieron, están 
acordes en manifestar que existía exceso de tra
bajo, pésima dotación y regular colal?oración en 
el Juzgado. 

Se recibió también testimonio a varias perso
nas que desempeñaron cargos en el Juzgado por 
la época cercana a la que se refiere el hecho ma
teria de la investigación, ~mtre ellas a Alfredo 
Arias Agudelo, Julio Guinado y Camilo Calde
rón, quienes sirvieron el cargo de oficial mayor 
y también a José J. Valeneia Correa que desem
peñó la Secretaría del Juzgado. Todos afirman 
categóricamente sobre la existencia de una gran 
cantidad de trabajo en el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Apía. CPs. 59, 60, 69). 

El carácter legal de empleados públicos que los 
procesados desempeñaban cuando el hecho inves
tigado tuvo ocurrencia, aparece comprobado, como 
lo anota la Procuraduría. Igualmente la ocurren
cia de las demoras 'materia de la investigación, 
se encuentra establecida, principalmente con la 
diligencia de inspección ocular llevada a cabo en 
la instrucción del sumario y que antes se ha men
cionado. 

En cuanto a que el hecho de las demoras sur
gidas les acarrée responsabilidad a los funciona
rios relacionados, ·es de tener en ·cuenta que en 
el proceso existe prueba fe.haciente del recargo 
de trabajo en la oficina en que aquéllos desem
peñaban sus funciones de Jueces, o sea en el Juz
gado Promiscuo del Circuito de Apía, donde apa
rece que el doctor Hincapié~Mejía recibió la ofi
cina con 542 y la entregó con 554 expedientes, y 
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que el doctor Valencia Echeverri la entregó con 
515, resultando además, que si bien en las cifras 
anteriores no se nota ni aumento ni disminución 
sensibles de los negocios a cargo del Juzgado, sí 
surge que tales funcionarios dieron evasión a un 
número de asuntos que aproximadamente equia 
vale a las entradas en un año de labores, lo que, 
como lo expresa la Procuraduría, "indica un ren
dimiento normal de trabajo". Agrega esie Des
pacho: 

''Pero la norma del artículo 172 del Código Pe
nal debe aplicarse a aquellos funcionarios y em
pleados que se conducen con manifiesta desidia 
en el desempeño de su cargo, ni dan el rendi
miento que debe exigírseles ordinariamente, bien 
porque no concurren a sus despachos durante las 
horas reglamentarias, ya porque carecen de los 
conocimientos suficientes para despachar con la 
debida rapidez los negocios que se les encomien
dan, ora porque distraen su atención en cuestio
nes ajenas ·a las funciones que les han sido en
comendadas. Negligencia, no imposibilidad, es lo 
que la ley reprime". 

Acorde con este cqncepto, el señor Procurador 
solicita se confirme 'la I?rovidencia consultada. 

La Corte considera que no es que se pueda ad
mitir como excusa en todos los casos de abuso de 
autoridad por demoras en el despacho judicial el 
volumen de negocios de que conoce el Juez acu
sado, porque ello sería tanto como decretar o¡ue 
en todos Ios Juzgados en donde haya recargo de 
trabajo, los Jueces pueden abstenerse de cumplir 
sus funciones. Otra cosa es que cumpliendo éstas 
en la medida de sus fuerzas físicas y con l~t COMo 

tancia y asiduidad que deben caracterizar a tales 
empleados, aquel recargo implique una_ labor tal 
que dedicando a ella el tiempo ordenado en la 
ley, sea imposible lograr la evasión de todos !os 
negocios. 

Es la desidia, la negligencia en el desempeño 
del cargo lo' que constituye el delito previst0 en 
el artículo 172 del Código Penal, cuando el retar
do en la ejecución de un acto a que el funcie:na
rio esté obligado legalmente se manifieste por 
cualesquiera de aquellas circunstancias que de
muestran la voluntad de incumplimiento de debe
res por dedicación a otros menesteres que lll.&da 
tienen que ver con las funciones oficiales que se 
ejercen. 

De suerte que demostradas estas peculiar:idn-



des en un hecho de tal índole, la excusa de exce
sivo recargo de trabajo nada significa. Otra cosa 
es que ese recargo de trabajo se compagine con el 
cumplimiento exacto de los deberes, porque en
tolllces sí puede admitirse, ya que a nadie puede 
obligarse a dar de sí más de lci que puede. 

El hecho investigado en las diligencias no tu
vo comprobación cabal en sus formas esenciales 
y en consecuencia el sobreseimiento decretado en 
Qavor de los sindicados, es lega~. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y acorde con el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, confirma la provi-
dencia consultada. . "• 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis Gu.tiérrez .1Timéne3 - !FJranciseo !ffiJrnn®

AI.lej:milll.ll'o Camacl!w !Latorre - Á~llll G®rzM02l 
JI>rada-AI.ngen Martíin Vásqu.ez- .Vu.Ho lE • .&Jrgüi¡e
llo, Secretario. 
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NUJLlllillAIDE§ EN ElL JPJROCE§O PENAlL-JLA "lPRO'VlilillENCKA IQ1IJE IDECJLARA 1IJNA 
N1IJUlillAlill E§ 1IJN A1IJ1'0 KN1'EJRJLOC1IJ1'0Rl!O - N1!JlLl!IDAID POJR KNCOMJPE1'ENCKA 

IDE .Jf1!Jll.U§ IDl!CCWN . 

};.-JE~ alJll~O I!J.lJllle aJI.ecllarra lla IID.U!liruarl! rue to
i!llo o parr~e i!lle na mctlJllmci<!Í>:m Jlllrccesan es un 
a~:.~.~o interlcmJ~orio, cederme a na i!llefini
ci.iiiiD. que de ~lsta ¡¡:la:se de p1rovi.dencias c®
ti.ene en arttíclialo ll.56 all.eR Código de l!"rocerui
mi.ento lP'enan .. lP'orr cc::nsii.guii.ente, en caso de 
a¡¡me sea profeD."iido ]¡:tor un 'Irrri.bumal, en su 
JllllrOllUDCiamienW del:leiiD. interve:mi.rr todos nos 
magistrai!llos i!lle na conesponrui.en~e §ala de 
IDecii.sión, segú;rn. no maiiD.da en artícullo ll.Sll. del 
mii.smo Ciidi.go, y si es dictado JlliOr un solo 
magistrado, como él carece i!lle facultad le
gan para hacell"lo, el. auto carece de fuerza 
llegan y nas orrruenaciones contenidas en él, 
ni[]) müsmo que na actuaciiilllll procesal nevada 
& ~~:abl!l> JlllO!r vi.lliUllall i!lle elllas, all.ebeiiD. conside
rarse como ii111existen~es. 

2-lP'mra que pl.lleda hacerse el cargo de 
IID.l!!Ridad alle UIID. proceso por incompetencia 
all..e jm.-ii.sdicci.óQ es necesario probar que el 
.lJl.llez all..ecii!llii<!Í> UIID.a coiiD.troversi.a o conoció de 
lllllll negodo «]',Ulle na r,ey lhalliía airribuído ex

/ ]plrresamente a otro JTnnez. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre cinco de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente:· Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vis~os: 

El Tribunal Superior de Medellín por senten
cia de fecha nueve de diciembre del año pasado, 
condenó a Iván U.ribe Díaz a la pena principal 
de ocho años de presidio, como autor de la muer
te de Francisco Arbeláez ocurrida dentro del po
blado del municipio de Envigado el día trece de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, a con
secuencia de lesiones que le fueron causadas por 
aquél en las horas de la tarde del once de mayo 
anterior. 

Contra esta sentenciá, interpuso el recurso de 
casación el procesado, y su defensor presentó 
ante la Corte la demanda correspondiente, invo
cando la causal cuarta del artículo 567 del Códi
go de Procedimiento Penal, que dice: 

"Cuando la sentencia sea violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado en un 
juicio viciado de nulidad"; 

Afirma el actor que la nulidad consiste en "in
competencia de jurisdicción del Tribunal Supe
rior de Medellin" para révisar por apelación el 

·auto de proceder de primera instancia. Para lle
gar a esta conclusión, hace una relación porme
norizada de la forma c·omo se tramitó el negocio 
a partir del pronunciamiento del mencionado au
to de proceder, hasta que fué revisado por el 
Tribunal. Las razones principales las consigna 
en los siguientes apartes: 

"Ningún mérito comporta lo que resolvió un 
solo Magistrado del Tribunal a fl. 118. Esa reso
lución, por su naturaleza, participa de las carac
terísticas de un inconfundible auto iilm~erno~un11illi

Jrio, puesto que no es sentencia ni auto de sustan
ciación (Artículo 156 del Códigb de Procedimien
to Penal), y ha debido pronunciarse por la res-. 
pectiva Sala de Decisión del Tribunal (Artículo 
161 ibidem). Y si la Sala de Decisión no intervi
no en asunto de tanta importancia como es eso 
de invalidar llllna aciUllaci.ón, el Magistrado único 
que firmó aquel auto careció de competencia de 
jurisdicción. Para el efecto, el Magistrado único 
no era Tribunal o Sala de Decisión, de donlie re
sulta que semejante auto no existe de por sí ni 

, en sus consecuencias inmediatas y mediatas. 

''Pero todavía es de mayor entidad, en ~·elación 
con la incompetencia de jurisdicción del Tribu
nal Superior de Medellín, lo que siguió al llama
do auto de fl. 118. Evidente es que el Fiscal 2Q 
Superior en su memorial de fl. 122 y 12:3 (!JI de 
septiembre de 1949) no apela del auto de proce
der, y únicamente solicita que se le conceda el 
recurso de apelación interpuesto a fl. 114, el 10 
de febrero de 1949, sin caer en la cuenta de que 



por obra 'y ~racia de lo resuelto a fl. 118 habían 
quedado anuladas las notificaciones todas, repe
tidas ·las cuales quedó nula también la alzada de 
fl. 114, ya que una apelación no puede interpo
nerse con· anterioridad a la correspondiente no
tificación. ·Y nótese que el 9 de septiembre de 
1949 se hallaba ejecutoriado el auto de proceder 
(fls. 122 y 123)". 

Agrega que, el Juez Superior envió el expe
diente al Tribunal para que resolviera sobre el 
recurso de apelación que el Fiscal había inter
puesto en escrito de diez de febrero de 1949 Y 
aquella entidad, anuló la notifica¡;ión que con
cernía al Fiscal, atropellando de buena fé las más 
elementales normas de procedimiento, puesto que 
la competencia del Tribunal sólo la podía origi .. 
nar un oportuno recurso de apelación interpues
to y concedido, y este recurso no sólo no se con
cedió sino que se refería a una apelación anula
da desde el diez de febrero de 1949, que el Fiscal 
pretendió revivir, sin base legal, en un momento 
en que el enjuiciamiento lo hacía intocable el 
sello de la ejecutoria. 

En suma, el' demandante considera que el Tri
bunal carecía de jurisdicción para dictar el auto 
de fecha ventiseis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, que dispuso notificar nueva
mente al Fiscal el auto de calificación del p¡:oce
so y hacer otras notificaciones al defensor, por
que el auto de proceder había quedado ejecuto
riado desde el cinco de septiembre anterior y no 
ha· debido enviarse el expediente al Tribunal, 
sino continuar la tramitación, puesto que no ha
bía recurso legalmente existente que debiera re
solver dicha Superioridad, pero ésta entró a co
nocer el asunto y dictó aquella providencia, sin 
haber adquirido jurisdicción y en esta forma; dió 
al Fiscal la oportunidad para interponer apela
ción contra el auto de proceder y revisó esta pro
videncia, todo lo cual indica que el fallo recu-

. rrido en casación se profirió sobre un juicio vi
siado de nulidad, que· le da a aquel fallo la con
dición de ser violatorio de la ley procedimental. 

1 

Concepto del ll."rocuradm:· GeneraR de la Nación 

Este funcionario solicita de la Oorte, que no 
se invalide el fallo recurrido, pues las dos deci
siones dii!l Tribunal Superior 'de Medellín, ambas 
se dirigieron a _que el inferior garantizara a las 
partes el derecho otorgado por los artículos 170 y 
433 del Código de Procedimiento Penal y la cir-

sn 

cunstancia de que la primera tenga los linea
mientos de un auto de sustanciación, no le resta 
validez a las notificaciones personales hechas a 
las partes posteriormente, tanto del auto de pro
ceder como del que concedió el recurso de alza
da. Manifiesta que lo esencial en ese caso, para 
ef~ctos de la revisión que el Tribunal iba a hacer 
del auto de proc~der, era la eliminación de aque
llos factores que entorpecían el procedimiento 
en la iniciación de la etapa del juicio con men
gua de los derechos del · procesado y habiendo 
sido rectificadas esas irregularidades, de nada 
sirve objetar que dicha entidad carecía de juris
diccion, porque un solo Magistrado hubiera sus
crito tal medida, -pues posteriormente la Sala in
tegrada por tres miembros, ratificó la misma or
den. 1 

Añade que, las nulidades en materia penal es
tán establecidas en beneficio directo del sindica
do, y el demandante, se abstuvo de demostrar 
qué clase de garan-tías o derechos le fueron arre
batados a Uribe Díaz, pues si por algo_ se carac
terizó la actqación del Tribunal, fué ''por el celo 
que puso en favor del otorgamiel}to pleno de esas 
garantías". 

Se considera: 

· De acuerdo con -las constancias del proceso, el 
señor Juez 29 Superior de Medellín por auto de 
fecha primero de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho, llamó a responder en juicio crimi
nal con intel'vención de Jurado, a Iván Uribe 
Díaz por el delito de homicidio en la persona de 
Francisco Arbeláez, mediante lesiones que le cau-
só el día once de mayo de 1947, dentro del po
blado del muniCipio de Envigado y a consecuen
cia de las cuales falleció, el día· trece del mismo 
mes y año. En los días cuatro y cinco de octubre 
del mencionado año de mil novecientos cuarenta 
y ocho se notificó ese auto de proceder ·al Fiscal 
del Juzgado y al procesado, respectivamente, y 
el diez de febrero siguiente, el Fiscal interpuso 
~1 recurso de apelaciórr cóntra la providencia en
juiciatoria. El Juzgado, en proveído fechado el 
doce de febrero, dispuso aceptar al Dr. Juan An
tonio Murilio como defensor del procesado, darle 
oportuna posesión y conceder el recurso de ape
lación. interpuesto por el Ministerio Público con
tra el auto de proceder. Luego, el veintiuno de 
febrero, posesionó al defensor y le notificó, tanto 
el auto que concedía el recurso de apelación como 
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el auto de proceder, enviando el proceso al Tri
bunal el día veinti<ios. 

Pesado el asunto al Fiscal 19 del Tribunal para 
que emitiera concepto sobre el auto de proceder 
de primera instancia, este funcionario se abstuvo 
de hacerlv porque se habían cometido irregula
ridades procedimentales que impedían adelantar 
la segunda instancia. Anota como tales, el envío 
de los autos al Tribunal antes de que se hubiera 
ejecutoriado el auto de proceder y el que conce
día el recurso de apelación, y además, encuentra 
que la sustanciación dada al proceso es anárqui
ca y absurda, pues se concedió la apelación con
tra el auto de cargos, sin que el defensor se hu
biera posesionado (fl. 117). Esta solicitud dió lu
gar al pronunciamiento del auto de fecha seis de 
abril de 1949, suscrito por el Magistrado sustan
ciador, en el que se dice que debe procederse 
como lo pide el Fiscal, pues a las partes se les 
habían arrebatado ¿erechos que podían ejercitar, 
por no haberse dejado el proceso en el Juzgado, 
ya que ni el autv de proceder ni el que concedió 
la apelación, sufrieron la e,spera procesal corres
pondiente. Y en la parte final se lee: 

"Para evitar involucracio!les, repítanse tÓdas 
las notificaciones en la forma legal". 

Fácilmente se echa de ver, que la providencia 
antes relacionada es confusa, porque en ella se 
ordena proceder "eonforme lo dice el señor Fis
cal" y más adelante se dispone repetir "todas las 
notificaciones en la forma legal", de tal suerte 
que, no se sabe si la frase antes trascrita com
prende la reposición de toda la actuación comen
zando por la notificación del auto de proceder 
a las partes o únicamente se refiere a las notifi
caciones puntualizadas por la Fiscalía. Este últi
mo fué el sentido que le dió el Juzgado, porque 
llegado el expediente a su despacho dictó el si
guiente auto: 

''Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Su- · 
perior en el auto precedente. En consecuencia, 
notifíquese nuevamente y en forma legal el auto 
de proceder y el que concede personería como 
defensor al Dr. Murillo Villada y se concede la 
apelación interpuesta por el señor Fiscal ... ". 

Procedió, pues, el Juzgado Superior, a notifi· 
car al procesado el auto de proceder, a reconocer 
al defensor nombrado por éste, a darle posesión 
y a notificarle el auto de llamamiento a juiciv, 
pero nq resolvió sobre el' recurso de apelación 
interpuesto por el Fiscal, que quedaba pendiente 
en virtud de la providencia del Tribunal, ni lle-

vó a cabo la actuación subsiguiente, enviando en 
este estado el expediente al Superior. 

FJ. "':ribunal según se deduce de su auto de fe--. 

cha veintiseis de oct.ubre de mil novecientol} cua
renta y nueve (fl. 134), encontró que todavía sub
sistían las irregularidades en parte, pue.s,. se ha
bía dejado de notificar el auto de proceder al Fis
cal, y al defensor se le había dejado de notificar 
el que concedía la apelación interpuesta por el 
Ministerio Público, y por ello, ordenó devolver 
el proceso al ,Tuzgado. 

Afirma el demandante .que el auto de fecha 
seis de abril de mil nvvecientos cuarenta y nue
ve, dictado únicamente por el Magistrado sustan
ciador, ''no existe de por sí ni en sus consecuen
cias inmediatas", porque ese auto tenía todas las 
características de un auto interlocutorio,' y en él 
ha debido intervenir toda .la Sala de Decisión, 
de lo que se sigue que no tiene ningún valor, 
pues aquel Magistrado carecía de competencia 
de jurisdicción. 

De acuerdo con el numeral 29 del artículo 156 
del Código de Procedimiento Penal, son autos 
interlocutorios: el que ordena la detención del 
procesado, el que ordena o niega su libertad, el 
que califica el mérito del sumario, los que nie
gan la admisión o la práctica de alguna prueba, 
los que resuelven algitn incidente del proceso y 
los demás que contengan resoluciones análogas. 
El auto. a que se refiere la demanda, indudable
mente decidió un incidente del proceso y no pue
de tenerse como un simple auto de sustancia
ción. Por consiguiente, ha debido pronunciarse 
por la rorrespondiente Sala de Decisión del Tri
bunal Superior de Medellín (Art. 161 del C. de 
P. P.) y no por un solo Magistrado, porque éste 
carecía de falcultad legal para dictarlo por .sí so
lo y de esto se deduce, que el auto en mención 
no tenía fuerza legal y las· ordenaciones conteni
das en él, lo mismo que la actuación procesal 
llevada a cabo por virtud de ellas, deben consi
derarse como inexistentes. En estas condiciones, 
cuando el Tribunal Superior de Meaellín 'dictó el 
auto de fecha veintiseis de octubre de mil nov~
cientos cuarenta y nueve, ordenando subsanar 
las irregularidades que anotó en la tramitación 
del proceso, el autv de proceder no h;1bía tenido 
ejecutoria, porque en relación con él, por virtud 
de la carencia de valor legal del proveído dicta
do por un solo Magist:radó', estaba aún pendiente 
el recurso de apelación interpuesto por el Fiscal 
en tiempo oportunv. Por eso, resultan sin fun-
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damento en la realidad procesal las argumenta
ciones conttm~das en la demanda, consistentes en 
que cuando el Tribunal Superior de Medellín 
·actuó en el proceso en. Sala de Decisión, el au'to 
de proceder se hallaba ejecutoriado, por haber 
sido anulada la apelación que c-ontra éste se ha
bía interpuesto. 

La jurisdicción es la facultad que tiene la ra
ma jurisdiccional, por medio de sus órganos de 
expresión (Magistrados y Jueces) para adminis
trar justicia de acuerdo con la Constitución y las 
Leyes de la República. La competencia es el po
der que tienen los Jueces o Tribunales para ejer
cer por autoridad de la ley, en determinados ne
gocios, la jurisdicción que corresponde a la Repú
blica (Art. 143 del C. de P. C.). La competencia, 
dice relación a determinados asuntos, y a cier
tos lugares, controversias o procesos. 

La ley procedimental en el numeral 1<? del ar
tículo 198, considera como causal de nulidad en 
los procesos penales, "la incompetencia de juris
dicción", es dl!!cir, la falta de competencia de un· 
Juez para conocer de un asunto penal. De suerte 
que, para que pueda hacerse el cargo de nulidad 
de un proceso por incompetencia de jurisdicción, 
es necesario probar que el Juez decidió una con
troversia o conoció de un negoci-o que, la ley ha
bía atribuído expresamente a otro Juez. 

U-Gaceta 

Pero en el caso que se estudia, el actor no ha 
establecido esa situación; aún más, no ha inten
tado siquiera demostrarla. Como ya se ha dicho, 
lo único que ha querido acreditar por medio de 
sus alegaciones, sin conseguirlo, es que el Tri
bunal Superior de Medellíh carecía de jurisdic
ción cuando profirió el auto de fecha veintiseis 
de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por estar ya ejecutoriado el auto de proceder, es 
decir, que aduce como argumento en favor de 
su· s-olicitud una l¡lsurpación de jurisdicción. 

En consecuencia, la causal de casación alegada, 
no puede prosperar. 

Por lo expuesto, '-la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del señor Procurador General de la Na-

. ción, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, no invallñalla 
la sentencia del Tribunal Superior de Medellín, 
que ha sid-o materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

ILuis Gutiérrez JTiménez - !Francisco !lllrunmto
&lejandrÓ Camacho ILatone - Agustín Gci>mez 
lP'rada-AI.ngel Mall"tin Vásquez-JTulio lE. &rgñi¡e
Uo, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre siete de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Wftstas: 

El defensor de Nab-:~r l.o/J!mraies impugnó, con ba
se en las causales primera y ·segunda de casa
dón, la sentencia del 'Tribunal Superior de Cali 
del veintitres de septiembre del año pasado, por 
la cual Morales y José María Rojas fueron con
denados, cada uno, a la pena de diez y ocho me
ses de prisión, por el delito de robo de bienes de 
Jesús María Castro, cometido en la noche del 23 
al 24 de octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve en la población de Pradera. 

Rojas se abstuvo de recurrir ante la Corte, por 
lo cual el examen sólo comprende a Morales. Pre· 
viamente se sintetizan la versión sobre las cau
sas y circunstancias del delito, las exposiciones 
del Procurador y demandante y :os autos y pro·- . 
videncias que tengan relación con el recurso. 

A Nabar Morales (nariñense de 45-años, confi
tero de profesión) y a José María Rojas (jorna
lero huilense, de 25 años) y a Marcos Beltrán, 
se les ¡¡.cusó de la sustracción, previa ruptura de 
una puerta, de tres sacos de café pilada y otros 
artículos (botellas de vino, arroz, azúcar, sal y 
cigarrillos) que Jesús María Castro había deja
do en el corredor de su casa, en Pradera, con des
t1no al a:macén de granos y licores de que es o 
era propietario. Morales, Beltrán y Rojas fueron 
señalados como autore~s del robo porque Beltrán, 
a ruego de su vecino Moi·ales, guardó en. su casa 
los tres sacos de café, los que J!.([orales halló en 
la pieza que días antes había arrendado a Rojas, 
venido de Florida a conseguir un local o casa en 
que organizar un negocio de granos y cervezas. 

En el curso de la investigación se estableció lo 
siguiente: 
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a) Que Rojas llegó de Florida y ahincadamen
te solicitó de Morales le arrendara una pieza en 
su casa mientras conseguía otra para instalar un 
negocio proyectado con un compañero, que re
sultó ser Juan de Dios Orozco, dueño éste de una 
cantina en Florida; 

b) Que Rojas no ocupó continua y regular
mente la pieza que en forma provisional le 
arrendara Morales, pues apenas trajo su ropa de 
cama, y como se la pidiera, Rojas le prometió 
varias veces entregarla hasta que, tres días des
pués del robo, vino a Pradera en carro una no
che, con unos amigos y y á no regresó; 

e) Que la compañía con Orozco para organizar 
un negocio en Pradera no fue aceptada por aquél, 
dada la pésima fama que, por su c?onducta, tenía 
Rojas en Florid¡¡.; 

d) Que en la noche del veintitres de octubre 
o domingo veinticuatro de mil novecientos cua
renta y nueve aparecieron en la pieza que Mora
les arrendó a Rojas los tres bultos de café, y por 
cuyo transporte a élla rn.utuamente se acusaron 
Rojas y Morales, y 

e) Que éste, el jueves siguiente, los guardó en 
casa de Marcos Beltrán, frente a ~a de Morales, 
no sin que explicara que Rojas no había vuelto 
de Pradera y necesitaba la pieza por la estrechez_ 
en que se hallaba su familia. 

A-plicado el procedimiento de los Arts. 13 y si
guientes de la Ley 48 de 1936 -pcr mandato del 
Decreto Legislativo Nc.> 4137 de 1948- el Juez Pe
nal del Circuito de Palmira absolvió a Orozco 
y Beltrán y condenó a Morales y Rojas, con base 
en el Art. 403 del Clildigo Penal, a tres años de 
presidio cada uno, pena que el Tribunal de Cali 
redujo a diez y ocho meses de prisión. 

La sentencia fué impugnada por dos motivos: 
errada interpretación de los hechos y violació~1 

-por mala aplicación- de la ley penal. 
En cuanto al primero, y como resultado del exa

men de las indagatorias de los dos procesados 
(Morales y Rojas) y de los testimonios de Orozco 



y los de Beltrán·, se afirma· que no hay prueba 
que funde la condena de Morales, de modo que 
si se dió valor de plena prueba a las afirmado

. nes de Rojas y no se le dio ninguno a las de 
Morales, y se le privó del que tienen a las de 
Orozco y los Beltrán, se apreciaron erradamente 
loo hechos. 

_En cuanto ·al segundo motivo, deduce que si 
la conducta de Moraees no es delictuosa no se le 
podía condenar, y como se condenó, se violó el 
Art. 19 del Código Penal. 

Al final de la demanda, en el capítulo dedicado 
a fundar la primera causal, hace el demandante 
la siguiente síntesis: 

"La sentencia del Tribunal Supe!"ior de Cali 
conlleva una errónea aplicación de la ley penal, 
por cuanto que al condenar a Morales se violó 
el Art. 1<.> del Código Penal, se olvidó el Art. 203 
del Código de Procedimiento Penal y se descono
cieron los Arts. 204,.205 y 217 ibídem". 

''En efecto, se violó el Art. lo del Código Pe
nal porque la conducta de mi defendido, no sien
do delictuosa, no podía dar lugar a una condena 
y a una pena. Quien no comete un delito no pue
de ser condenado como autor. La inocencia se 
presume y para destruir la presunción ha de su
ministrarse una prueba plena de la responsabi
lidad". 

''Del examen de los elementos probatorios he
cho antes -continúa- se infiere que no existía 
la plena prueba que vinculara a mi defendido al 
hecho criminal que dió lugar a la investigación, 
y por éllo, no existiendo esa clase de p~;ueba, al 
condenar se olvidó el Art. 203 citado antes, y 
el 204 que en su inciso 29 es una aplicación a 
la norma que encabeza el Título V Capítulo I 
del Código de Procedimiento. Al estudiar dete
nidamente el proceso se infiere que en contra de 
Nabor Morales no existe la clase de prueba que 
exige la ley para que su responsabilidad aparez
ca comprometida, de modo que se tuvo como ple
na la que no era tal, desconociendo el valor de· 
los Arts. 203 y 207 del Procedimiento Penal". 
Termina el demandante pidiendo la invalidación 
de la sentencia y la consiguiente absolución de 
Morales. 

El Procurador conceptúa debe confirmarse la 
sentencia de acuerdo con los siguientes indicios 
que, según él, concurren en contra de Morales: 
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haberse encontrado en su casa de habitación par
te de los objetos robados -los tres bultos de ca
fé-- en horas de la madrugada, haber incurrido 
en contradicciones, en el careo con Rojas, no ha
ber dado aviso, como era lo indicado, a la auto
ridad, del hallazgo de los bultos de café y, en 
cambio, haber solicitado de su vecino Beltrán 
permiso para depositarlos en casa del mismo. 

"Estos indicios -explica el Procurador De
legado- destruyen; como es obvio, la íntegra 
credibilidad de la confesión hecha. por Morales 
en su indagatoria y la hacen divisible. Por lo cual 
no puede aceptarse la alegación del demandante, 
según la cual esa confesión tiene plena valid-ez, 
y hay que tomarla en su integridad mientras pu1 
graves hechos indiciarios no se desvirtué su con
tenido. 

"Finalmente -concluye- tales indicios están 
suficientemente probados; son distintos unos de 
otros, pero guardan entre sí una gran concordan·· 
cia, y por su nexo de causalidad, todos inducen 
a comprometer a Morales como autor del delito 
de robo que se investigó". 

Jl)l) JExamen y decisión del recurso 

La objeción del demandante se dirige -:-espe
cialmente- a la apreciación que de los hechc-s, 
.esto es, del valor que se dió y del que se dejó 
de dar a las afirmaciones de los procesados y de 
los testigos, hizo el Tribunal en la sentencia. Es 
indispensable, por éllo, partir de las razones que 
fundaron tal apreciación. 

·'La responsabilidad ·de los autores del ilíci
to -copia del Tribunal de la sentencia de primer 
grado- está demostrada con los indicios graves 
que aparecen sobre Nabor Morales y Jos'2 María 
Rojas, pues éste al llegar a la pieza de Morales, 
se la solicitó en i:!lquiler y allí estuvo tres días 
con sus noches, especialmente en la noche en que 
fué cometido el ilícito, y habiendo llevado los 
tres bultos de café y los otros artículos en· unos 
costales a dicha casa, es de presumit' (subraya la 
Sala) la combinación que existía con Nabor Mo
rales, quie~ viviendo en la misma casa y habién
dose dado cuenta del robo del que había sido 
víctima el señor Castro, procedió a asegura:;: me
jor los tres bultos de café en la casa de Marcos 
Beltrán. Lo anterior se deduce de los cm·gos que 
mutuamente se hacen los sindicados Rojas y Mo
rales". 

''Y también está demostrada la responsabilidad 



penal de Nabar Morales y José María Rojas -co
pia el Tribunal del concepto fiscal- con las de
claraciones de Marcos Beltrán y Juan de Jesús 
Orozco, quienes, sin malicia, sirvieron de instru
mento a los deseos proditorios de los incrimina
dos; y también con los cargos ratificados por los 
últimos, hechos en los respectivos careos, cargos 
que no fueron anulados durante el juicio". 

Como el Tribunal, acogiendo sin estudio ni ra
zonamiento alguno las conclusiones del Juez y 
del Fiscal, 9-educe :a responsabilidad de las in
dagatorias y careos en que Rojas y Morales se 
h!cieron mutuos ca"gos y de los testimonios de 
Orozco y Beltrán, la decisión del recurso impli
ca el examen comparativo de las afirmaciones 
hechas en tales diligencias con referencia a la 
credibilidad que, por su posición en el proceso 
y su comportamiento actual y anterior, puedan 
procesados y testigos merecer. 

El contrato de arrendamiento con Rojas lo ex
plica (más o menos) así: quince días antes se le 
presentó, llegado de Florida, "un tipo" llamado 
José María Rojas, quien le dijo que venía en bus
ca de una casa para establecer ''un chuso" (tien
da de víveres y bebidas); como Morales le infor
mara dónde había casitas desocupadas, Rojas lf 
propuso le arrenda~·a una pieza mientras tánto, 
propuesta que Morales aceptó a condición de que, 
por estar muy reducido, fuera por poco tiempo. 
Pactado ésto, Morales le dió la llave y Rojas re-. 
r:resó a Florida en una . bicicleta; dos días des
pués volvió Rojas, le dijo que su compañero ha
b!a enfermado, trajo sus objetos de vestir y des
c'e entoces iba y venía sin que Morales -según 
lo afirmp- hubiera sabido si Rojas durmió o no 
en la pieza arrendada la noche del delito, porque 
-explicó- la pieza está situada en la parte de 
atrás de la casa. 

Añade (Morales) q_ue el miércoles veintiseis por 
la noche, cuatro días después del delito, vino Ro
i¡ s a Pradera y nuevamente lo requirió para que 
entregara la pieza. Le res_pondió que vendría más 
tarde. Efectivamente volvió en un carro acompa
ñado de un desconocido, quien pidió unas cerve
zrs, .y el chauffeur. Nuevamente Morales instó 
~ Rojas para que desocupara la pieza y éste le 
p;ometió entregarla esa noche. Pidieron otra tan
ela de cerveza, pero se fueron sin que la hubie
,.,n tomado porque -dic:e Morales- llegó allí 
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Marcos Beltrán, se puso a examinar el carro e 
Ja placa, "se asustó el chauffeur" (explica tex
tualmente), "salieron .los tres a hacerle la soli
citud de una casa de arriendo, y quedó la cerve
za allí servida, pues dijeron ''yá volvemos" pero 
ellos no volvieron". 

A . las cinco de la mañana del día siguiente 
-jueves veintisiete- Morales encontró la pieza 
abierta y adentro tres bul3os de café. "Entonces 
yo entré -añadió- y le dije a la mujer que ese 
hombre habífi dejado allí tres bultos de café y 
que lo demás todo se lo había llevado". 

Al ser interrogado sobre el sitio donde se ba
Ilara el café, dijo: 

''Yo salí y le pedí permiso a Marc'Os Beltrán 
para que me diera permiso para pasar ese ca:Cé 
allá a su casá, es decir, a la de Marcos, pues ese 
tipo que tenía allí había dejado esos bultos de 
café, y que como yo necesitaba mi piecita que
ría quitar ese estorbo, mientras volvía el inqui
lino por su café. Marcos me dió el permiso y yó 
dejé esos bultos de café en su casa; él mism-o los 
pasó al hombro, solo; esos bultos se los tr-ajo la 
policía el"jueves por la noche de la casa de Mar
cos Beltrán donde yo los había dejado a guardar 
ignorando el motivo por el cual la policía se tra-
jera esos bultos". • 

Si Marcos Beltrán confirmó esta relac:.ón de 
Morales, Medardo Beltrán, en. cuya pieza fueron 
colocados los bultos de café, completa la expli~a
ción d¡;; Marcos así: 

','Y o entré como a las siete de la noche a la 
pieza mía, en d'Onde habitamos mis hermanos 
Marcos, Mario y mi persona, es decir, a mi pieza 
independiente que . en la casa de familia tengo y 
entonces me dijo Marcos: •'Vé, don Nabor me pi
dió permiso para dejar esos bultos de c&:l'é allí" 
y yo no dije nada, Ptles don Nabar es vecino de 
nosotros y S'Omos amigos, que diz que don Na
bor tenía una muchachita enferrria; don Nabor 
diz que le dijo que dejara ese café mientras ve
nía el dueño por él; dijo que el dueño era uno a. 
quien le había arrendado una pieza; los bultos 
los metieron un día jueves, yo creo que ese café 
lo pasaron a las cinco de la mañana, creo cuando 
se levantaría don Nabor". 

En la diligencia de careo, Morales ratificó, aun
que ampliándolo, lo que afirmó en la indagatoria, 
y sostuvo los cargos contra Rojas, sin contradic
ción alguna. 

En cuanto a la conducta comercial de Morales, 
las personas con quienes ha negociado por causa 
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de su profesión de confitero, entre ellos Fructuo
so Campos, Jerónimo Campos y Carlos Vidal, 
alaban su comporta~ento personal así como su 
ética comercial. 

La versión que dá Rojas de sus actividades en 
Pradera es opuesta a la de Morales. Este le dió 
posada en su casa, en la que permaneció duran-· 
te tres días con sus noches -dice-- y desocupó 
la pieza el miércoles veintiseis por la mañana 
llevándose su ropa en una "chuspa" de papel 
pues dormía en una casa que allí había. 

En cuanto al robo a Castro, dijo textualmente: 
''El día por la noche, del día domingo, el señor 

Nabar Morales llegó a ·eso de la madrugada del 
siguiente día lunes y metió unos bultos a la pie
cita donde dormía; unos bultos de café trillado, 
tres bultos; metió también .unos vinos en unos 
costales; lo demás no lo alcancé a ver porque 
estaba en costales todo. El día martes en la no
che estaban los bultos allí y miércoles que me 
fuí quedaron los bultos en la pieza; él me dijo 
que andaba azorado buscando unos morenos pa
ra· darles a guardar, unos morenos .que viven al 
frente de él; me parece que son dos morenos a 
los que yo me refiero; el señor Nabor Morales 
me dijo que esos morenos tenían cafetera y que 
lo iba a mandar para que lo revolvieran con el 
café, que pudieran tener éllos allá". 

Posteriormente, en la misma diligencia de in
dagatoria, Rojas agrega lo siguiente: 

"El señor Nabar Morales tenía esos bultos de 
café en la cocina y cuando yo me levanté, a eso 
de las cinco y media de la mañana del lunes, 
veinticuatro de octubre, él los pasó a la pieza 
donde yo estaba, juntamente con los vinos y de
más artículos que tenía dentro de un costal; el 
mismo lunes, por ahí como a las seis -y media de 
la mañana, me fuí para Florida y volví el mismo 
día por la tarde, y ví los tres bultos de café en 
la pieza mencionada, pero noté que faltaban los 
costales donde estaban los. vinos y no se qué otras 
cosas. Y finalmente yo me volví para Florida el 
miércoles veintiseis del mismo mes, yá del todo, 
y allí quedaron los tres bultos de café". 

"El día domingo veintitrés al amanecer lunes, a 
eso por ahí de las tres de la maí!,ana -afirmó en el 
c&reo- dentró (sic) el señor Nabar Morales, tres 
bultos de café y un vino y otros artículos más". 

Como Rojas, para justificar sus ausencias de 

Pradera y la tardanza en desocupar· la pieza que 
Morales le arrendara, se hubiera referido a un 
amigo de Florida con quien había de estable
cer la tienda en Pradera, amigo que -dice- pre
cisamente enfermara aquellos días, al ser inte· 
rrogado (Rojas), explicó que era un tipo de nom· 
bre Juan, que tenía una cantin,a en Florida, y 
quien, la noche que vinieron a Pradera a buscar 
local, dio dos pesos anticipados por el arrenda
miento del conseguido en el sector de La Bode
ga (o Las Bodegas) a la esposa de un señor Ba
randica; añadió que él -Rojas- se mantenía en 
Florida trabajando al día, es decir, a jornal. 

Es Juan de Dios Orozco, el presunto socio de 
Rojas, quien revela la personalidad, las activi
dades y los planes de éste. Rojas, concurrente 
nocturno de la cantina que Orozco tiene (o te
nía) en Florida, le preguntó una noche si no pen
saba establecer un negocio en Pradera, y como 
le observara que estaba bien allí por cuanto co
menzaba a tener buena clientela, Rojas le ar
guyó que él estaba en Pradera y que el negocio 
podía ser muy bueno. Rojas no volvió --conti
nuó Orozco....:.. y un lunes por la mañana (que 
parece fue el día del robo) se presentó a la can
tina, · le insistió tanto sobre el negocio hasta el 
extremo de ofrecerle el pago del pasaje si no 
tenía, que Orozco pidió la ropa a su mujer, se 
dirigieron a Pradera, fueron a Las Bodegas, con
vinieron con la dueña 'de la casa el precio, y allí 
-como Rojas carecía de dinero- Orozco le dio 
a aquélla dos pesos a cuenta de la primera dé
cada. 

"Yo le entregué dos pesos a la señora -decla
ra Orozco-, entonces nos regresamos, y en el 
camino me dijo que me resolviera a venirme; 
entonces le dije que yo no me venía de Florida, 
entonces él me respondió que si era porque no 
tenía plata, él se comprometía a pagar quince 
días de arriendo mientras yo me solventaba, y 
que también me ·dijo que si no tenía con qué pa
gar el acarreo, él se comprometía a pag'ar el aca
rreo' para que yo me solventara .más fácil; yendo 
en La Línea, le pregunté yo a· él qué plata tenía 
para poner el negocio conmigo en compañía, en
tonces él me respondió que él plata no tenía; 
entonces le dije yo que (si) entonces tenía bue
nos créditos y entonces me dijo que tampoco te ... 
nía buenos créditos;, entonces le dije yo que có
mo me convidaba a poner un negocio en compa
ñía; la respuesta que me dio (fue) que él era· 
muny berriondo para conseguir (subraya la Sala); 
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entonces yo le dije que en qué forma, y él me 
contestó que últimamente me lo iba a manifestar 
mejor para que lo entendiera; I!JlU~ él ro que olJ!Ue
JrR:!. -subraya la Corte- (!!Jra I!Jlúlle y~ allolJ!uni.llara U:~. 
casa pali'a que le ~nej:!.ll'a. yo a én um.a piie:oa para 
viívili.", parr:~. én de tn1Hlhe an!IllaJr <ell Jllil!~bll!Jl, pau dar
se cuel11.~~ JllOll" omt«lle ]llHllim éU d~IIl~l!"aJr a un dep6-
sii1o a SlMlll.ll" gTano, ei!D. <es~ p11.eUDllo, y aallemás pa
IDleTim; ilJlUZ<e él era ~apaz <!ll~: Helfll:!.li' esa Uei!D.da de 
puJro gra:rno; entonces yo le contesté que así no 
ponía el negocio conmigo en esa forma, porque 
yo era un hombre que me trasnochaba día Y no
che para ganar el pan con el sudor de mi frente, 
porque yo no quería que a mí me señalaran o 
me viera en un presidio; al llegar a Florida me 
dijo que al fin qué resolvía y yo le dije que se 
despreocupara y que más bien me hiciera el fa
vor de no volver a mi casa porque me perjudi
caba; al llegar allá, pues, había dos sujetos, que 
no les sé el nombre a ellos, pero me conocen 
como hombre trabajador y luchador de la vida; 
me dijeron que de dónde iba en compañía con 
ese individuo y que no andara con ese tipo que 
me perjudicaba porque el tipo era indelicado, es 
decir, ladrón, que ac~emás de eso, en Florida ha
bía estado preso diz que por unas papas, hace 
unos dos meses poco más o menos, que además 
de eso era hasta prófugo d2 las Colonias Pena
les; entonces más afirmé yo en no venirme y se
guir en mi negocio, pues él quería perjudicarme; 
entonces el tipo se perdió de Florida; cuando yo 
le dije que yo nunca dejaba el negocio donde yo 
tenía crédito y sabían que yo era un hombre hon
rado, entonces más o menos yo no volví a saber 
del tipo, hasta esta semaná pasada que yo venía 
de la plaza, con ur:a leche para el niño, me lo 
encontré que iba, es decir, Chepe como lo cono
cemos allá, y aquí por José María Rojas, y lo vi 
que iba envuelto en una ruana y me saludó y en
tonces yo le contesté y le pregunté que a dónde 
iba, y me dijo -se subraya- qille sñ yo ~e quería 
Jmacell." un favor de venñr a dlall" una declaración a 
Wradleli'a porilJlMe én an~aba húllyendo que porque 
aqw5 S(!! llilmlblfia cafi!Illi(D !Ellll um as:n:rr.~l!ll, pero no me dijo 
qué asunto era; entonces yo le dije que mi nombre 
yo no lo escribía en ninguna oficina dando de
claraciones falsa!; a favor de nadie y que mucho 
menos sin saber sobre qué asunto se trataba; en
tonces el tipo ese Chepe se enojó conmigo y me 
trató hasta de infeliz y volvió y se fue y no 
lo había vuelto a ver por allá en Florida, hasta 
la presente". 
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Enfretandos Rojas y Orozco, éste sostuvo con 
la mayor entereza sus acusaciones con:ra Rojas, 
en tanto que éste incurrió en graves contradiccio
nes que el funcionario registró en el acta de la 
diligencia; en ésta, además, confesó haber diri
gido a Orozco el papel que la guardia de la cár
cel le sorprendió, y por cuya importancia se 
transcribe en seguida: 

"Don Juan -dice el papel, previa corrección 
de la gramática usada- el que lo mandó a traer 
fue Nabar, a ver qué andábamos haciendo el día 
que andábamos buscando el local. Diga que ha
llamos el local y que dio dos pesos de cuenta de 
una década para venirnos, que usted me iba ;:¡ 

asistir en la comida, que yo iba a t'rabajar en 'El 
Arado', que yo no tengo compañías con usted 
como sí lo es, que si yo le he ofrecido algo diga 
que no. Usted es un declarante de mí, con bue
na declaración suya salgo. Si le preguntaran que 
si yo le he ofrecido vino, diga que no. Muy aten-
to, Chepe Rojas". 

1 

A este importante documento - se observa -
ni a la explicación que dio sobre su origen y pro
pósito, no hicieron la- menor referencia en sus 
fallos ni el Juez ni el Tribunal. 

Rojas muy . hábilmente quiso sugerir que el 
motivo de la acusación hecha contra él se había 
inspirado en moti~s políticos; así, acusó a l\llo
rales de haberlo invitado el miércoles a asaltar 
a un individuo de opuesta ideología que tenb 
mucha herramienta, asalto que debía realizarse 
la noche del mismo día; y así también', presentó 
-con resultado contraproducente- los nombres 
de· los componentes de las directivas de su par
tido, a fin de que ellos acreditaran su honestidad. 
Guillermo Barney no recuerda que Rojas haya 
trabajado en su hacienda; Arcesio Polanco ape
nas lo conoce de vista; Hernando Salamanca .se 
abstuvo de declarar sobre su conduc~a porque 
sólo lo conoce de vista; Jorge Prado, dice que 
es la primera vez que ve a Rojas y por ello nada 
puede decir; Guillermo Escobar, que no lo ha 
visto sindicado de ningún delito, y Bernardo Ca
david, que lo perdió de vista hace tres años, pero 
que antes era bueno su manejo. 

e) lll>ecisi.Óllll. tl.ell l!'<eC1lllt"S~ 

La posición de ~rales en frente a la de Rojas, 
deducida de las afirmaCiones de uno y otro mu- . 
tuamente acusatorias, de los testimonios de Bel
trán y Orozco y de quienes, bajo juramento, se 
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refirieron al comportamiento de los dos procesa
dos, esa posición (se repite) relativamente a la 
responsabilidad, no admite parangón con la de 
Rojas. 

Rojas, así como pretendió comprometer a Oroz
co, quiso hacerlo con Morales, explotando dos he
chos singulares: el arrendamiento de la pieza de 
Morales a Rojas y el hallazgo del café en dicha 
pieza. Pero la entereza, precisión y firmeza con 
que Morales describe sus relaciones con Rojas, 
las graves y desconcertantes contradicciones en 
que Rojas incurrió, especialmente en los careos 
con Morales y Orozco, y la sinceridad, valor y 
espontaneidad con que los Beltrán presentaron 
la actividad de Morales, y éste y Orozco la de 
Rojas, conducen a privar de valor -en el grado 
que los falladores les dieron- a las actividades 
y explicaciones, altamente sospechosas, del úl
timo. 

Rojas, en efecto, en la indagataria y en el ca
reo con Morales, incurrió en tan graves y palpa-. 
bies contradicciones, que es inexplicable por qué 
sus afirmaciones fueron la base de la condena 
(de Morales); si en la primera diligencia afirmó 
que aquél había entrado al café a las tres y me
dia, que había partido para Florida el lunes po:c 
la mañana, y que el miércoles se hallaba en Pra
dera, en el careo dijo que fue las cinco y media 
la hora de entrada del café, y que el lunes y 
miércoles había permanecido en Pradera; éstas, 
fuéra de otras graves contradicciones en cuanto 
a la llegada en camioneta el miércoles y regreso 
a Florida, pues si primero aseguró que se. había 
devuelto, en la otra ya admitió que se había que
dado en Pradera. El papel que dirigió a Orozco, 
por otra parte, presenta a Rojas empeñado en 
complicar a Morales y Beltrán por una parte, y 
.a Orozco por la otra. 

1 
Hay otro hecho, finalmente, . que induce a de-

valuar la presunción admitida por el fallador: 
éste .deduce la culpabilidad de Morales, entre 
otros hechos, de que no hubiera dado cuenta a la 
autoridad de la existencia del café; Morales afir-

ma que lo avisó,' pero el Juez --no obstante la 
petición de aquél- no trajo la prueba al proceso. 

El estudio comparativo que de las afirmaciones 
de Rojas y Morales de una parte y las de Beltrán 
y Orozco por la otra se ha hecho, sugiere la con
vicción de que Rojas, interesado en demostrar. 
su inocencia en detrimento de la de Morales, no 
merece la credibilidad de que quiso. revestir sus 
afirmaciones, y en cambio, ese propósito -dadas 
sus contradicciones consigo mismo y con Berna! 
y Orozco especialmente- dio mayor consistencia 
legal a la confesión de Morales que, .Por tal ra
zón, es aquí de carácter indivi~ible. 

No constituyendo, pues, indicios los hechos im
putados a Morales (arriendo de la pieza a Rojas 
y transporte del café a casa de Beltrán), ni pre
sunción de concierto anterior, se concluye que la 
prueba no es -como lo prescribe el artículo 203-
plena, y entonces prospera el recurso y debe ab
solverse al procesado. 

En consecuencia, la Córte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridád de la ley, y 
vistü el concepto del Procurador Delegado en lo 
Penál,. RESUELVE: 

A) fuvalidar, como en efecto invalida, la sen
tencia del Tribunal Superior de Cali, del veinti
trés de septiembre del año pasado, por la cual 
condenó a Nabor Morales, a la pena de diez y 
ocho meses de prisiói1, por el delito de robo de 
bienes de Jesús María Castro, cometido en la po
blación de Pradera el veintitrés de ·octubre de 
mil novecientos cuarenta 'Y nueve, y 

B) A..bsolveJr, como en efecto absuelve, al mis
mo procesado Nabor Morales por el mismo delito. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jiménez-lFraucisco BrunO-A..lle
jandro ICamacho lLatorre-A..gustín Gómez lP'll"ai!lla. 
Angel Martín Vásquez-Julio IE. A..ll"gÜello lit., Se
cretario. 
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LO§ ':IV.I:P'EDlilYD~N'll'O§ 'I'i::ENEN UN CARAC'll'EJR EMliNEN'll'ElWEN'll'E lPEJR§~NAL.
::l~~I?sD~Bt:JENTD§ ])JEL :PEOCU~AJDOJR IDElLlEGADO lEN JLO PlENAJL-CUAN]JJ(JIJE§TlE 
:.C<'UNC:IOINAJRW JE§TA H;tJ?:EJD}[)JO NO JLOJE§'ll'A 'll'AMBJIJEN, JPOJR JE§E §OJLOIHIECJEHJl, 

EI. P::R,GCUJRAIDOJR GlENJEJRAJL 

hl!nni!J!Óle e: lP'~rocaUJi'adl!li: l!licllegal[]lo en lo lP'e
r:naE no ~r:omm¡g:a~rece :mJ:e E21 Cmtte "JPur si", 
s~;:n®, c<Dommo l!a expr:es!ió!lll ~l!l indlka y la pro
¿~a ley ro e:r-.s:eliia, "bz.j<Do 1:!. ill!ñll'eccli6Jll d:ell lP'ro
Ct:nJraq]loJl' <Gi:eJC.:ell"all", cu:an&o e~ prd:r.m:ell'o d:e :es
~cs das :l'i!nl'ilCJic!lllarñ~~s es;tá ~mwe:iilñruo para ac
!tr.:a~r en l!llJ:Il deterllltllÍm.a~~o p::oceso, l!l}Jrqll.l:e en 
61 conc;mli'li':e aigmmo c;:e J:cs moti.vos o causa
::es ¡pin>eVJis~os ]lllQJlli' e] ID~ruigo de IP'roc:ellimi.en
(;o IP'ellllall, :el i.mmpedi.dro es sólio en IP'rrocl!llrador 
D:ell:egado, mr.as no \lamhlén :en IP'ro~r:urradorr 

Gi:en:eli'al, JPO!.'I!J!URC llns i.m:n;)l:elliliJr.:Jl<elllCOS SO!lll de 
liJaráct:e!I' :emin:ent:em:ent:e p:eli'sonall, como lo 
:ens:eliia lla [~octll'iína. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, siete de septiembre de 11?-il no· 
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal se declara inpedido para conocer del pre
sente negocio, por haber intervenido como ase
sor jur{dico del Comandante de la Brigada de 
Institutos Militares. 

El criterio sobre la aplicación de las penas ex
puesto por el funcionario fue acogido en los Con
sejos de Guerra en todos los procesos en que 
hubo de colaborar. Y como la demanda impugna 
precisamente la pena impuesta, se siente ligado 
a la controversia, pues cree que ya ha emitido su 
opinión sobre el asunto materia del proceso. 

El ordinal 31? del artículo 73 del código de pro
cedimiento penal consagra como causal de impe
dimento o recusación el ''haber dado consejo o 
manifestado opinión sobre el asuntü materia del 
recurso". 

Y, realmente, si el señor Procurador Delegado 
en lo Penal estuvo desempeñando el cargo de ase- , 
sor jurídico en los Consejos de Guerra Verbales 
que juzgaron a los procesados, dio consejos o, 

qmzas mejor, emitió su concepto u opinión sobre 
el asunto materia del proceso, en lo referente a 
la aplicación de las sanciones, como es forzoso 
creerle al funcionario que se declara impedido. 

No parece conveniente que en este recurso ex
traordinario intervenga como representante de la 
sociedad quien estuvo desempeñané'.o el mismo · 
cargo en las instancias, pues, como la Sala lo ha 
dicho, la ley quiere que en el estudio de fondo 
de los procesos intervenga personal distinto en 
sus diversas etapas, esto es, en cada instancia y 
en los recursos extraordinarios, con el fin de ase
gurar un mayor acierto en las decisiones judi
ciales. 

Por supuesto que como la comparecencia del 
Procurador Delegado en lo Penal no la hace ante 
la Corte "por sí", sino, como la expresión lo indica; 
y la propia ley lo enseña, "bajo la dirección del 
Procurador General", el impedido es aquél y no 
éste y así debe declararse (artíc~lo 11 de la ley 
83 de 1936), porque los impedimentos son emi
nentemente de carácter personal, como lo enseña 
la doctrina. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sa1a Penal, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara probado el 
impedimento alegado por el señor Procurador 
Delegado en lo Penal, doctor Luis Zafra, y lo se
para, en consecuencia, del conocimiento de este 
negocio. 

Comuníquese al señor Procurador General de 
la Nación para lo de su cargo. 

Córrase el traslado ordenado en providencia de 
veintidós de agosto último al señor Procurador 
General de la Nación. 

Notifíquese. 

lLuis <Giuti.énez .lfiménez-JF'ranci.scl!l> Bruno-hll:e
jandro Camacho lLatorre-hgUllstín <Gióm:e:z IP'J?mcil&. 
hngel.Martín Vásquez-.1J1!ll.lio lE. rugihell!o lit., Se 
cretario. 
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NO lES RNDISPJENSABLE QUE EL JURADO EMPLEE lEN SUS RESP:UES~AS LA 
PALABRA "Si" O LA PALABRA "NO"-LO UN!CO QUE IMPORTA ES QUE ESAS 
RESPUESTAS NO SEAN AMBRGUAS O EQUIVOCAS. - COPART:H:CIPACRON CliU
MINOSA.-LA COMPLICRDAD CORRELA TRV A, LO MISMO QUE TODAS LAS CH~
CUNSTANCRAS MODRJFRCADORAS, DEBE SER RECONOCIDA EXPRESAMENTE 
JP10R EL JURADO CON RNCLUSJION DE SUS· PRESUPUESTOS ESENCIALES 

l. -lLa ley (artíéulo 29 de la JLey-. 4 de 
1943) impone ciertamente al jurado la obli
gación de responder con un "Sí" Ó con un 
"No" las cuestiones que el Juez le propone; 
pero lo que ello significa es la afirmación 
.o negación en una forma tal, que excluya . 
lal posibilidad de. una respuesta equívoca o 
ambigua. 

2.-lLa coparticipación criminosa -de a
cuerdo con la doctrina de los artículos 19 y 
20 del estatuto penal- presenta estas figu
ras: la del que toma parte en la ejecución 
del hecho o presta al ·autor o autores un 
auxilio o cooperación sin los cuales el de
lito no habría podido cometerse, y la del 
que coopera de cualquier otro modo o pres
ta --en cumplimiento de promesas anterio
res- una ayuda posterior. 

3.-lLa complicidad correlativa, como cir
cunstancia modificadora de la responsabili
dad, debe ser expresamente reconocida por 
el jurado con inclusión de sus presupuestos 
esenciales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre once de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

li"edro Mayorga Ordóñez mediante apoderado 
especial y fundado en las causales primera y ter
cera de casación, impugna la sentencia del Tri
bunal Superior de Bucaramanga del trece de oc
tubre del año paSildo, por la cual -con aplica
ción de los artículos 33, 363 y 404 del Código Pe
nal- fue condenado a la pena de· veinte años de 
presidio por el delito de hmp.icidio, en la especie 

de asesinato, cometido en la persona de Eusebio 
Cardozo Martinez, en el sitio de "El Espejp", 
Municipio de Rionegro, la noche del once de ene
ro del año antepasado (1949) .. 
. Sometido el recurso· al procedimiento de los 
artículos 563 a 566 del estatuto procesal, y pre
sentadas -oportunamente la. demanda y su res
puesta, la Corte lo decide en este fallo, previo 
examen de las t~sis expuestas por el Tribunal, el 
Procurador y 'el demandante. 

JI. - El proceso contra Mayorga 

La noche del· dü;z de enero del año "ya citado 
, (1948) Luis Cubides y su esposa Cristina Her
nández, casualmente vieron que frente a su casa, 
en las inmediaciones de ,Rionegro y en la carre
tera que une a Bucaramanga· con esta población, 
un hombre sujetaba a otro yacente indefenso en 
tierra, lo\ golpeaba y le daba vueltas en acto de 
sacarle algo de -los bolsillos, hasta que -:-deján
dolo exánirp.e y entre una charca de sangre- se 
alejó sin que en aquel momento lo hubieran co
nocido. Luis Cubi'des fue al pueblo (Rionegro) 
inmediatamente e informó a las autoridades, las 
que -minutos después- iniciaron la correspon
dien~e- investigación penal. 

En ella se estableció: ·que horas antes habían· 
estado bebiendo en la cantina de Pedro Mayorga 
-cerca del sitio donde se halló con siete puña
ladas en diversas partes el cadáver de Eusebio 
Cardozo Martinez- varias personas: José del 
Carmen G~lvez, Pedro Rodríguez Malagón, José 
David Cristancho, Tomás Pabón Gil, Anita Fran
co y Alicia lPaipa (esposa de Mayorga) ; que Car
dozo (que ese día recibiera gruesas sumas de 
dinero en negoci'O de ganados) se embriagó hasta 
el extremo de haber ~aído en sueño profundo en 
la citada cantina, en la cual quedó solo con Ma
yorga después de que todos salieron; que recibi0 

\ 
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a las autoridades, esa misma noche con vestido 
limpio y aplanchado distinto -según los testi
gos- al que sucio y arrugado llevara antes y · 
que fue descubierto imp1·egnado de sangre deba
jo de su cama; que en un baúl y entre algunas 
prendas de vestir también hallaron un cuchillo 
recientemente limpiado pero en forma tan defi
ciente, que aún tenía huellas de sangre, cuya 
causa los Mayorga:=; atribuyeron, sin resultado al
guno, a una insignificante herida que la esposa 
de Mayorga se hizo en el dedo de una mano y, 
finalmente, que Cristina Hernández de Cubides, 
en la diligencia de reconocimiento e identifica
ción, señaló a Pedro Mayorga como el hombre 
que vio golpeando y volteando al otro enfrente · 
de su casa la noche del delito. 

Cerrada la investigaciór.., se dictaron las pro
videncias y se realizaron los actos de obligatoria 
ejecución en procesos de esta naturaleza, entre 
los cuales los siguientes: 

a) El auto del Juez 39 Superior ·del Distrito de 
Bucaramanga, de nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y c1ueve, mediante el cual de
cidió proceder pena:mente contra Pedro Mayor
ga Ordóñez, por honicidio cometido para consu
mar el robo y poniendo a la víctima en condicio-,. 
nes de infer~oridad, de c:o:1formidad con los nu
merales 3•.• y 59 del artícu:o 363 del estatutc pe
nal, y también 'sobre~eyó temporalmente en favor 
de Tomás Gil y definitivamente en favor de José 
del Carmen Gélvez Gélvez y Pedro Rodríguez 
Malagón; 

b) El auto del '::'ribunal Superior del mismo 
Distrito, del veinte de septiembre del mismo año, 
mediante el cual confirmé el del primer grado, 
con la reforma de que es la circunstancia 61!- del 
artículo 363 y no la 5'~-, la aplicable a Mayorga; 

e) La primera cc.estión propuesta al jurado, 
sobre si Pedro Mayorga Ordóñez es responsable 
de haber ocasionado la muerte a Eusebio Cardo
zo Martínez por medio de siete heridas produci
das con instrumento corto punzante, una de ellas 
de carácter esencialmente mortal, con la . ubica
ción y consecuencias que se leen en la corres
pondiente diligencia de autopsia, hecho cometido 
como entre las once y las doce de la noche del 
once de enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve, en un lugar ubicado a inmediaciones del sitio 
denominado "El Espejo", en las afueras de la 
población de Rionegro, sobre la carretera que de 
allí conduce a Bucaramanga, y en .Ja ejecución 
de tal hecho 'Obró el acusado con el propósito de 
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matar; cuestión ésta contestada sólo en los si
guientes términos: '".Jl'omó parle en en llnomil¡¡:¡fullfo 
junto con otras peli'sonas". 

d) La segunda cuestión, sobre si el hecho a 
que se refiere la pregunta anterior lo :::omeiió el 
acusado para facilitar la consumación de otro de
lito; cuestión contestada así: "§i, ¡jl.llRllt® dl®Jll ®~I?ns 

persQn~"; 
e) La cuestión tercera, sobre si el hecho lo co

metió el acusado abusando de las condiciones de 
inferioridad personal del ofendido, contestada 
así: "lLás cñrcunsbnci.as de estar muy e:nmbriag:Mllo 
y de ser manco el ucciso facmtaJmlll rr~ cGmisiól!!l 
«llel.hecho"; 

fl La cuestión cuarta, sobre si Pedro Mayorga 
Ordóñez es responsable de haberse apoderado (:le 
bienes muebles ajenos, consistentes en dinero, de 
propiedad de Eusebio Cardozo Martínez, por me
dio de violencia a la persona del mis~no, hecho 
cometido en el sitio y hora ya indicados; cues
tión así contéstada: "§i, en <eompañ:ia o iil::nt~ coG 
otras personas"; 

g) La cuestión quinta, sobre si el acusado J.'VIa
yorga cometió con armas el hecho mencionado en 
la cuestión anterior, así cont~stada: "Sí, junto 
con otras personas"; 

h) La sentencia de primer grado, del once de 
agosto del año pasado, por la cual -con aplica
ción de los artículos 33, 363 (39 y 59) y ~04 del 
Código Penal- se impuso al procesado Mayorga 
la pena de veinte años de presidio; 
. i) La sentencia de segundo grado, del trece de 
octubre del mismo año, mediante la Cl\al confir
mó la de primero con la reforma dicha, y 

j) Autos del tres de noviembre del año pasado 
y once de enero del presente, mediante los cua
les el Tribunal concedió y la Corte admitió, res
pectivamente, el recurso de casaci6n contra la 
sentencia de segundo grado. 

ll][. - JLa demanda y SU Jl:'leSpues1:li 

Se resumen, en seguida, las razones que, para 
fundar las causales invocadas, en la demanda se 
expusieron. 

A.) IOausall plri.mera 

Se afirma que la sentencia del Tribunal es vio
latoria de la ley penal a causa de su indebida 
aplicación, por las consideraciones siguientes: 

al· La respuesta dada a la primera cuestión, 



("t-oJ_mó parte en el. homicidio junto con otit·as per
smnas"), es vaga e imprecisa, se limita a decir 
que Mayorga es un copartícipe sin precisar si 
como autor o cómplice o auxiliar o encubridor o 
con ayuda distinta, según lo prevé el artículo 20 
del Código Penal; 

b) El juzgador, no obstante la falla acabada de 
anotar, aplicó el artículo 19 que señala la pena 
que corresponde al autor del delito cuando, para 
su consumación, se presta ''un auxilio o coope
ración sin los cuales no habría podido cometer
se", sin que tal circunstancia se hubiera demos
trado en el proceso, reconocido por el jurado o 
analizado en la sentencia; 

e) Mayorga fue condenaqo como único respon
sable con responsabilidad de coautor, no obstante 
que a Cardozo se causaron siete heridas de las 
cuales sólo una esencialmente mortal 'y que -se
gún el Jurado- los autores fueron varios, sin 
que pueda saberse cuál de ellos fue el ejecutor 
material de la lesión; 

d) La disposición aplicable, por lo tanto, es el 
artículo 385 y no el artículo 19, ya que el mismo 
Jurado reconoció que el delito se cometió por 
varios sin que hubiera determinado el grado de 
intervención de Mayorga, y 

e) Las razones anteriores, relativas al grado 
de participación en el homicidio, se extienden al 
r'obo, delito que no fue comprobado, "porque -
dice la demanda- se carece de la estru-cturación 
de él, ya en cuanto a las cosas robadas, ya en 
cuanto al ejecutor de él, ya en cuanto al aprove
chamiento que de ellos hiciera, ya en cuanto a la 
propiedad de los objetos de que se dice se apoderó 
violentamente el acusado; de modo que -ter
mina- "la sentencia es violatoria de la ley pe
nal por indebida aplicación de la misma, pues 
aplicó sanción punitiva a un hecho que no ha 
existido legalmente". 

lB) Causal tercera 

''El fallo recurrido -se afirma en la deman
da- se excedió de la calificación que el jurado 
dio en su veredicto. Por sí y ante sí, prescin
diendo del tenor literal y de la forma esencial 
del veredicto, el Juez y el Tribunal condenaron 
a Mayorga Ordóñez como autor principal· de ho
micidio y robo, cuando el Tribunal de hecho no 
le dio esa calificación sino que se limitó a decir 
que tomó parte en los hechos "junto con otras 
personas". Como el Jurado no reconoció el ca
rácter de autor o coautor del homicidio y del 
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robo, le dio el de cómplice simplemente, los pre
ceptos aplicables serían los de los artículos 20 y 
385 y no los artículos 363 y 404 del Código Penal.i 

C) Respuesta a la demandá 

No acepta: el Procurador Delegado las objecio
nes que se han hecho a la. sentencia. Sus razones 
se sintetizan en seguida: 

En cuanto a la violación del artículo 385, por 
la omisión en aplicarlo, advierte que ·el veredicto 
no estructuró los elementos de la complicidad 
correlativa, no obstante la insistencia del defen
sor para que declarara la ignorancia o descono
cimiento del verdadero autor del homicidio, rom
piendo así aquella ·compli<;idad en favor del acu
sado. 

En cuanto al desacuerdo entre la sentencia y el 
veredictü, con referencia a la c'oparticipación de
lictuosa, expresa la tesis de que el hecho de que 

-.sean varios los concurrentes al delito, no quiere 
decir que no tengan el grado de coautores o cóm
plices necesarios cuando la colaboración prestada 
ha sido decisiva y esencial en la vida del ilícito. 
Participar en el hecho punible, sin que se distin
ga el grado de participación como en el caso sub 
judice, es reconocer que la responsabilidad de 
Mayorga se halla dentro del articulo 19 del Có
digo Penal ''que cabalmente emple,a esa expre-

. sión ("tomar parte") para diferenciar al autor 
del mero cómplice secundario o accesorio de que 
trata el artículo 20 ibidem". 

mm. - lEstmlio del recurso 

Los cinco puntos a que se refiere la demanda 
pueden concretarse a éstos: si la omisi0n del. ad
verbio ''Sí" al contestar ·la primera cuestión es 
tan vaga, que no es posible precisar el grado en 
que Mayorga participó en el delito; si el vere
dicto contiene o no la figura de la complicidad 
correlati\1'9, y si se comprobó el delito de robo. 

El primer punto no tiene el. alcance que se le 
ha dado en la demanda. La ley (artículo 29, Ley 
411- de 1943) impone ciertamente al jurado la obli
gación de responder con un "Sí" o un "N ó'' las 
cuestiones .que el Juez le propone; pero lo que 
ello significa . es la afirmación o negación en una 
forma tal, que excluya la posibilidad de una res
puesta equívoca o ambigua. Entre la frase Ma
yorga ''tomó parte en el homicidio junto con 
otras personas" y la frase "Sí es responsable 



junto con otras p8rsonas", no existe la impreci
sión o vaguedad que impidan fijar el grado de 
la participación. 

La coparticipación delictuosa -de acuerdo con 
la doctrina de los artículos 19 y 23 del estatuto 
penal- presenta estas figuras: la del que toma 
parte en la ejecución "del hecho o presta al autor 
o autores un auxi:.io o cooperación sin los cuales 
el delito no h~bría podido cometerse, y la del 
que coopera de cualquier otro modo o presta 
-en cumplimiento de promesas anteriores- una 
ayuda posterior. El Jurado, en este caso, no pudo 
referirse a la segunda figura, es decir, a la del 
auxilio a los autm:es, porque ella ni siquiera se 
planteó en el proceso: menos se refirió a las 
otras, esto es, a las relativas a la complicidad se
cundaria, pues fue claro y explícito al afirmar 
que Mayorga "tomó parte (o participó) junto con 
otros" en el delito, estructurando así la figura 
principal del artículo 19, en oposición a la secun
daria del artículo 20 sostenida en la demanda. 

La complicidad correlativa, propuesta y expli
cada ahincada aunque ineficazmente por el de
fensor en la audiencia, no fue aceptada por el 
Jurado, porque ella, cuando se reconoce, debe ser 
configurada en el veredicto con toda claridad Y 
precisión, esto es, con expresión de todos sus 
presupuestos; 'como lo fue en el del Jurado en 
que se controvirtió la responsabilidad de Juan 
Lizcano y Crescenciano Herrera en el Distrito 
Judicial de Bucaramanga, y que el demandante 
invoca en apoyo de su tesis. Tal figura de la com
plicidad tampoco surge del diagnóstico de una 
herida esencialmente m(lrtal entre otras que no 
lo fueron, porque el fenómeno nace de la impo- · 
sibilidad de determinar el verdadero autor de la 
lesión cuando los agresores fueron varios, y no 
de la duda de que hubiera más de uno como en 
el caso sURRI jundice. Observa la Sala, para realzar 
más su tesis, que los esposos Cubides, únicos tes
tigos presenciales del ataque a Cardozo, sólo vie
ron un hombre, y ese hombre -según el reco
nocimiento en rueda de presos -fue Mayorga. El 
autor material fue, pues, uno, y en esa realidad 
debió fundar su decisión el Jurado al imputar .a· 
Mayorga el carácter de coautor, descartando así 
en forma definitiva la suposición del demandan
te, con tanto mayo:: razón cuanto que los presun
tos coautores fueron sobreseídos (temporalmente 
Pabón, y definitivamente Gélvez y Rodríguez). 

.1J1UIIllll<CliA.[, 

La objeción relativa a la inexistencia jurídica 
del robo no es pertinente, por la obvia razón de 
que ella concierne al cuerpo del delito, causal 
que si incluída entre las enumeradas en la Ley 
118 de 1931, fue excluída en la nueva ley pl."oce
sal en los juicios con jurado. 

l!V.- IDecisñi!Í>lll a:llen rrec"ll!r."S~ 

(:~ 

Del estudio aquí hecho de los mo~ivos de im-
pugnación de la sentencia, se derivan las siguien-
tes conclusiones: · 

a) La omisión del adverbio "Sí" en la respues
ta del Jurado a la primera cuestión afirmó el ca
-rácter de coautor principal contenido en la ex
présión de que ''tomó parte junto con otros"; 

b) La complicidad correlativa, como circuns
tancia modificadora de la responsabilidad, debe 
ser expresamente reconocida por el jurado con 
inclusión de sus presupuestos esenciales, y 

e) La sanción del delito, considerado su autor 
como coautor y no como cómplice correlativo, no 
implica violación alguna de la ley penal, como 
la calificación en el grado del artículo 19 tampoco 
implica ·oposición entre el veredictc y la sen
tencia. 

En consecuencia, la Corte Suprema-Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, y de 
conformidad con el concepto del ProcuradOT De
legado en lo Penal, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, por la cual 
condenó a Pedro Mayorga Ordóñez a la pena de 
veinte años de presidio por el delito de homici
dio en Eusebio Cardozo Martínez, cometido en 
las inmediaciones de la · población de Rionegro 
la noche del once de enero del año antepasado 
(1949). 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lLuñs Gutiénez .lJñméllllez-lFrralllcñsco !Eli."Ullllll®--li\.U<a-

· jandrro <Camacho li..atone-li\.gu¡stñn GIIÍ>mez !P'll'21Ji'la. 

li\.ngen J.Waxtíilll. Vásquez-.lfunlño m:. li\.rgúi¡.elll~ lE., Se-

r;:retario. 



PARA QUJE J?UlEIDA COMl?U'lL'A..lR§lE I..A CliJRCUN§'lL'ANCJIA IDJE MA 1LOJR l?lEI..liGJRO
SliiDAD J?JRJEVKSTA J?OJR JEI. NUMlEJRAI.. 29 DJEI.. AJRTKCUI..O 37 lE§ NJECJE§AJRJIO QUJE 
EN JEI.. J?JROCJE§O JESTJEN ACJRJEDRTAIDA§ LAS CONIDJENACJIONJES AN'lL'lEJRliOJRlE§, 
JJ1UIDJICJIALJES {} DJE l?OLJICJIA, l?OJR MJED liO DJE LA§ COl?liAS DJE LAS SlEN'lL'lEN
CllAS JEJJECUTOJRJIAIDAS, JEXJ?lEDJIDA§ lPOJR LOS JFUNCJIONARB:OS COMl?lE'lL'lEND 

'lL'lES Y CON JEL LLENO IDJE LAS lFOJRMALJIIDAIDJE§ I..JEGALJES 

!Las declaradones sobJre malm conducta 
anteJrior del Jreo y aún na confesión de éste 
de habelr estado detenlido polr infncción a 
nas leyes, no ~es prueba I!Jlllle acredite el ha
llleJr sido condenado polr asUllntos judiciales o 
de polima, con anterioJridad al denito poi" el 
I!JlU.e se le jUllzga, que es a lo qUlle se Jrefiere 
daR"amente en articulo 37, numeran 29 den 
Código IP'enan. Con·flrecu.encia .sucede que un 
sujeto detenido plreventivamente polr hechos 
deUctuosos I!JlUlle se He imputan, posterior
mente es favorecido con uma sentencia ab
sollntoria o eon ·un sobJreseimiento defñnñiivo. 
IDe ahl qUlle haya sido dloctJrina constante de 
Ra §ala de Casación IP'enal de lla Corte, la 
de I!JlUe la plrÚeba pedinente o plrñn.cipa] I!Jlt¡le 
sirve palra aclreditalr Has eondenaciones ante
Jriores, son las copias de las sentencias eje
entolriadas expedidas poi" funcionados eom
petentes y con el llleno de las fonnalidades 
legales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre once de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

·Vistos: 

I!:n sentencia de nueve de diCiembre del año 
próximo pasado, el Tribunal Superior del. Dis
trito Judicial de Medellín, condenó a José Efraín 
Valencia Gallego 'a la pena principal de cuatro 
años y seis meses de presidio, como responsable 
del delito qe homicidio en la persona de Angel 
María Posada García. 

Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción . Se recibió el concepto del señor Procura-

.dor, y como se hallan cumplido$ los requisitos 
legales, se procede al estudio de la demanda. 

IDemanda 

El recurrente invoca como única causal de ca
sación la 1 !J. del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Causal 11!--Mala aplicación de la ley penal. 
Afirma el demandante qÜe el Juez y el Tribu

nal al adaptar la pena al acusado Valencia Galle
go, responsable de un delito de homicidio come
tido en riña imprevista -según el veredicto del 
Jurado- le impusieron un aumento de seis me
ses, fundándose 1para ello en la mala conducta 
anterior del acusado, y dando aplicación a lo dis
puesto por el artículo 37, numeral 29 del Código 
Penal. 

''En los autos -dice el demandante- no hay 
constancia alguna de que Vaiencia haya sido con
denado por delito o culpa, con anterioridad al 
hecho delictuoso que se le imputó y por el cual · 
fue juzgado; y es doctrina repetida de la H. Cor
te Suprema de Justicia la de que la mala con
ducta debe estar acreditada. con copias de fallos 
condenatorios, con algo real". 

§e eonsiden: 

Efectivamente, el señor Juez Tercero Superior 
de Medellín, en sentencia de 2 de junio de 1950, 
confirmada en todas sus partes por el Tribunal 
Superior, al adaptar la pena al acúsado Valencia 
Gallego, manifiesta que éste dice que ha sido 
sindicado por lesiones personales, delito por el 
que fue detenido, "y aunque no se logró traer al 
proceso la· constancia de la condenación que su
frió, sí debe tenerse esta circunstancia como de 
mayor peligrosidad al tenor del numeral 2o del 
artículo 37 del C. P., pues ella dice nilación a su 
mala conducta anterior". 

Por manera que teniendo en cuenta los juzga-
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dores de instancia la circunstancia de mayor pe
ligrosidad de que se ha hablado, "y tomando el 
mínimo total de la ~anción establecida por los 
¡¡:rtículos 362 y 384 (•i años de presid:o), esta 
pena de cúatro años de presidio habrá de au
mentarse en seis meses". Es decir, que este últi
mo aumento se debió a la circunstancia de ma
yor peligrosidad de que trata el artículo 37, nu
meral 29 del estatuto penal, deducida en contra 
del acusado. La agravación de la pena por este 
concepto es lo atacado por el demandante en ca
sación, pues, considera que ello implica una vio
lación del artículo 37, numeral 29 del Código P.é
nal, que expresamente se refiere al hecho de "ha
ber incurrido,, anteriormente, en condenaciones 
judiciales o de policía". 

El Tribunal afirma que la circunstancia de ma-. 
yor peligrosidad en referencia, tiene en el pro-' 
ceso respaldo probatorio dado que varios testigos 
presentan al acusado como sujeto de anterior 
mala conducta, advirtiendo que no se logró traer 
a los autos constancia alguna relacionada con an
tecedentes judiciales o de policía. 

Los señores Marco Tulio y José Vicente Giral
da, quienes deponen acerca de la personalidad 
del acusado, manifiestan que, ''es muy provoca
tivo con todo el mundo, los insulta mal cuando 
está borracho, es pobre, ignorante, trabajador de 
la tierra, de regular familia y le ayuda a sus 
padres". 

Además, el ¡Eopio acusado en su indagatoria 
confiesa que ha sido sumariado porque lo han 
sindicado por peleas; pero no recuerda que haya 
sido condenado. 

Las declaraciones sobre la mala conducta an
terior deJ reo y aún la confesión de éste de ha
ber estado detenido por infracció11 a las leyes, no 
es prueba que acredite el haber sido condenado 
por asuntos judiciales o de policía, con anteriori
dad al delito por el que se le juzga, que es a lo 
que se refiere claramente el artícwlo 37, numeral 
29 del Código Penal. Con frecuencia sucede que 
un sujeto detenido preventivame~1te por hechos 
deEctuosos que se le i::nputan, posteriormente es 
favorecido con v.na sentei1cia absolutoria o con 
un sohreseimiento definitivo. ])e ahí que haya 
sido doctrina constante de esta Sala de la Corte 
la de que la prueba pertinente o principal que sir
ve pz.ra acreditar las condenaciones anteriores, son 
las copias de las sentencias ejecutoriadas, expe-

didas por "funcionarios competentes y con el lle:n.o 
de las formalidades legales. Cuestión que se eclla 
de menos en el caso a estudio. 

Estuvo mal aplicado el artículo 37, numeral 29 
del Código Peñal, que no sirve en este caso para 
aumentar la pena. El seño.r Procurador corrobora 
lo anterior al decir: 

"No existiendo pruebas documentales acerca 
dP. la mala conducta i!ll.<eiictbra de:. reo, precisa 
concluir que es errado el criterio del fallador al 
sostener que la mala conducta anterior de aquél. 
afirmada por testigos, sea suficiente para estruc
turar la circunstancia de mayor peligrosidad de 
que se ha venido tratando. Allí se habla concre
tamente de "condenaciones jt.J.diciales o de poli
cía", expresión que no puede interpretarse ex
tendiendo su significado a otra clase de situa
dones". 

Lo anterior indica que el cargo contra la sen
tencia recurrida en casación resulta probado. En 
consecuencia, como el aumento en seis meses de 
la pena impuesta al acusado obedeció a una erra
da interpretación de la ley penal sustantiva, debe 
teformarse dicho fallo' reduciendo la sanción en 
la proporción anotada. 

La causal 1 ::< alegada prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el· concepto del 
señor Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad. de la ley, 
INVALIDA la sentencia del Tri tunal Superior 
de Medellín, de nueve de diciembre G.el año 

·próximo pasado, sólo en cuanto condenó a José 
Efraín Valencia Gallego a cuatro años y seis me
ses de presidio, por el delito de homicidio :m An
gel María Posada García, y en su lugar le im
pone -por el mismo delito- la de cuatro años 
de la misma especie. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

;iarmd!l'~ C&maclbtl[) ILatl[):;o!l'e-A.gus~::::. Gó1n~rc; Il."ll'mmlm. 

1\\rmgell Mrurtm Vás1J!IDI<ez--.1Jul!<D E • .&ll'¡r;ie:b JH?,,, Se-

cretario. 
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COIWPETENCXA PARA CONOCER DE PROCESOS PENALES ADELA-NTADOS 
CONTRA ENFERMOS DE LEPRA 

lLa circunstancia de que la ley (artículo 
ll2 de la lLey 20 de ll927) ~aya dado al juez 
de circuito de los lazaretos competencia 
como de juez de superior, significa que ante 
éste han de seguirse los juicios contra los 
enfermos. de lepra, aunque debieran corres
ponderle al juez superior de su distrito. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal- Bo
. gotá, once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Debe emitir la Corte su concepto sobre el cam
bio de radicación de los procesos que se ·adelan
tan en el Juzgado 1Q Superior de San Gil contra 
José Dolores Miranda' (por homicidio en Ruper
to Cala y Luis F. Gualdrón), contra Roberto Co
rrea (por homicidio en Carlos José Ayala) y Ciro 
Antonio Pico (por homicidio en Luis Alberto 

· Martínez). 

Miranda y Pico se hallan recluídos en el laza
reto de Contratación y Currea en el de Agua de 
Dios, como erlfermos de lepra, pues así lo certi-
fican las autoridades correspondie~tes. ' 

Y la petición la hace el pr~pio Juez 19 Superior 
de San Gil, apoyándose, en ese motivo de la en
fermedad y en el de hallarse recluídos en aque
llos establecimientos. 

dad grave debidamente comprobada" y en este 
caso se halla establecida la dicha enfermedad. 

Motivo que refuerza en este caso con la razón 
de quE:, la presencia del enjuiciado en la audien
cia es obligatoria· (artículo 466 del C. de P. P.) 
y el inciso segundo del· artículo 391 del Código 
de Procedimiento Penal se refiere solamente a 
las notificaciones . 

De otro lado, la circunstancia de que la ley 
(artículo 12 de la ley 20 de 1927) le haya dado 
al juez de circuito de los lazaretos competencia 
como de juez superior, significa que ante éste 
han de seguirse los jÚicios contra los enfermos 
de lepra, aunque debieran corresponderle al juez 
superior de su distrito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Penal, emite concepto favorable a la solici
tud de cambio de radicación de los procesos de 
que se viene hablando. 

Como los procesados están en distintos lepro
comios, el Gobierno proveerá lo conveniente para 
que sean juzgados .en l.os lugares de su actual 
residencia. 

Cópiese, y devuélvánse estas diligencias al Mi
ni~terio de Justicia. 

lLuis Gutiérrez Jiménez-lFrancisco Bruno-Ale
Sobre ella ha de dar concepto favorable esta jandro ICamacho lLatorre-Agustín Gómez IFrada. 

Sala de la Corte, porque ·una de las causas para Angel Martín Vásquez-Julio !E. Argiiello n.t., Se
hacer un cambio de radicación es "la enferme- ' cretario. 

' ' 
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IRJEC1UIR§O IDJE 'JHIJECJHIO.-lEJL QUJE UN lRlEC1UJRSO IDE CASACliON §EA PJROCEDJEN
'll'JE IRE§PEC'll'O IDE UNO O V AIRJIOS IDE JLO§ CONIDENAIDO§ EN UNA §:!EN'll'EN
CITA, NO §ITGNITIFITCA QUE POR ESE SOlLO HECHO lLO §EA JRESPEC'll'O IDE TODOS 

Para efe~etos de Ha viabilidad de! remtrso 
alle ~easa~eiótn. y del a1catanniento a las normas 
prG~edimentales que lo reglamentan, nada 
tiene a¡ll!e vell." la !Circunstancia de dJ[Ue en 
determinados ~easos el re~C1!llrso sea procedente 
resJile~eto de anguno o algunnos de los senten
!Cñallllos en en mfsmo proceso y nfr lo sea res
pe~et® de otro u otrGs, pues estando todos 
elllos en sñtUlladones jnnrJÍdlicas •a:Hstintas en lo 
tocante a la resJI.llon:tsabilñdaull. y a ias penas 
qune lles son oponñblles, esa ~eon.di!Ción también 
los coRoca en ICircunstan.das distintas en io 
«J!'Ille respecta a ai!JlUlleR li'eiCUllll'So. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, septiembre trece de mil nove
cientos cincuenta y U:t:J.O. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vñstos: 

El doctor Alvaro Leuro recurre de hecho ante 
la Corte, para que se le conceda el recurso de 
casación a sus representados Hernando Ardila 
García, Alejandrino Orrego Marín, Manuel A. 
García Peña y Víctor Hernando Monroy contra 
la sentencia del Comando Superior de las Fuer
zas Militares que les impuso penas privativas de 
su libertad. 

El peticionario presentó para respaldar su so
licitud, los siguientes documentos: copia del auto 
que les niega el recurso de casación a sus repre·· 
sentados; copia de la diligencia de notificación 
de este auto; copia del. memorial presentado por 
los procesados interponiEmdo el recurso de repo
sición contra aquella providencia "y en subsidio 
copia de algunas diligP.ncias para recurrir de he: 
cho ante la Corte; copia del auto de fecha diez 
de julio pasado por el que se les niega la repo
sición interpuesta y se ordena expedir las copias 
solicitadas en el memorial de reposición; y copia 

de la notificación de este último auto a los pro
cesados". 

De acuerdo con el artículo 514 del Código de 
Procedimiento Civil, que reglamenta el recurso 
de hecho, el recurrente debe presentar al supe
rior dentro de los tres días siguientés, más el de 
la distancia, con la copia de los documentos re
lacionados en el inciso segundo del artículo 513 
ibidem, un escrito en .que funde el derecho que 
cree tener a que se le conceda la apelación de
·negada, y el superior decide en vista de lo ale
gado·y probado. 

Los documentos a que aluden las normas antes 
citadas, son: 

Copia de la providencia apelada, de las dili
gencias de su notificación, del escrito en que se 
interpone la apelación, del auto que la deniega 
y de cualquiera otra pieza que los interesados 
juzguen conveniente, debiendo el secretario que 
expida estas copias anotar Ja fecha en que las 
entrega al solicitante. 

Como claramente se deduce de lo¡; apartes an
teriores, .los interesados no presentaron comple
tos los documentos que exigen \las disposiciones 
de procedimiento civil ya mencionadas. El peti
cionario doctor Le].Jro·, afirma en el escrito pre
sentado ante esta Superioridad, que las copias 
fueron entregadas únicamente al ¡:9rocesado Gar
cía Peña y a los otros no se les hizo saber nada 
al respecto para que observaran los requisitos 
.del artículo 514 del Código Judicial y de otro 
lado, esas copias no tienen la anotación de la fe
{!ha de su expedición; lo que lo coloca en difi
cultades para descontar los términos respectivos 
y estas formalidades ya no pueden cumplirse por
que el expediente se encuentra al conocimie\}to 
de la Corte. 

En vista de esta manifestación del interesado, 
con base en lo .dispuesto por el artículo. 515 del 
C. de Procedimiento Civil,' se ordenó traer a los 
autos copia de los documentos no traídos por el 
peticionario y que se ·consideraron indispensa
bles para formar juicio acerca de la legalidad del 
recurso. 
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De las piezas que en copia figuran en el expe
diente, aparece: 

a) Que por sentencia de fecha ocho de mayo 
del año en curso, dictada por el Comando Gene
ral de las Fuerzas Militares, se condenó al Te
niente Hernando Ardila García, a la pena de un 
año cinco meses de prisión, COD.Io responsable 
deH delito de "sedición"; a Alejand'I'ino Orrego 
o Urrego, a la pena de un año de arresto ·y multa 
de cuatrocientos pesos moneda corriente, como 
respónsa.ble del d~Iito de "sedición"; al Sargento 
Manuel A. García Peña, a la pena de diez y ocho 
meses de prisión como responsable de los delitos 
de "sedición" y "extralimitación de funciones"; 
y a Víctor Hernando Monroy, a la pena de un 
año de prisión, como responsable del delito de 
"sedición''· · 

b) 'Que el fallo a que se refiere el aparte ante
rior, fué notificado el día once de mayo del pre
sente año ·y los sentenciados que ahora recurren 
de hecho, interpusieron apelación en el acto de 
la notificación de esa sentencia; 

e) Que con fecha veintiseis del mismo me.:; de 
mayo, el Comando General de las Fuerzas Mili
tares, negó a los procesados Hernando Ardila 
García, Alejandrino Orrego o Urrego, Manuel A. 
García Peña. y Víctor Hernando Mo:b.roy, el re
curso· de casación interpuesto por ellos contra 
la sentencia del mencionado Comando; 

d) Que el veintiocho del. citado· mes, se notifi
có a dichos sentenciados el auto que les niega 
el recurso de casación; 

e) Obra también en copia, un escrito de los 
procesados por medio del cmH interponen reposi
ción contra el auto antes mencionado y en subsi
dio ''copia del mismo, de las diligencias de su 
notificación, de este· esérito; del proveído en que 
se niegue el recurso"; sin que <=!Parezca la fecha 
de su presentación; 

f) Igualmente aparece que con fecha diez de 
julio pasado, el Comando General de lé!-s Fuer
zas Militares, resolvió la reposición interpuesta 
por los prenombrados sentenciaQ,os, negándola 
y ordenando que se les expidieran las· copias por 
ellos solicitadas; y 

g) Finalmente, aparece la constancia de qw~ 
las copias pedidas por los sentenciados, fueron 
·entregadas personalmente a Manuel A. García, 
con fecha once de julio pasado. . 

Se .considera: 

El recurrente presentó ante 1p Corte con las 
12...,..-Gaceta 

copias ya .indicadas, el escrito en que funda el 
derecho que cree tener a que se le conceda la 
apelación denegada el día 27 de julio del presen
te año, es decir, trece días después de que fueron 
entregadas l¡¡.s copias, o lo que es lo mismo, ,fue
ra del término señalado por el artículo 514 del 
Código de Procedimiento CiyÜ para la introduc
ción del recurso de h~cho. 

En cuanto a la procedencia del recurso, el Có
digo de Justicia Penal Militar dice en el articulo 
233, que el recurso de casación se interpone ante 
la Corte Suprema de Justicia por ·el Fiscal o por 
el procesado personalmente o por medio de su de
fensor, .cont~a las sentencias condenatorias de se
gunda instancia, en los procesos militares por de
litos que tengan señalada una pena privativa 
de la libertad cuyo máximo sea o exceda de cin
co•años. 

Én el caso presente, en la sentencia condenato
ria .de segunda instancia ·dictada por el Comando 
Superior de las Fuerzas Militares, se condeñó a 
los procesados Ardila García, Orrego o Urrego, y 
.Monroy, como responsables del delito de ''sedi
ción" y al procesado García Peñ?, como respon
sable de los delitos de "sedición" y ''extralimita
ción de funciones". A 1os" tres primeros, se les 
aplicó como· norma ·violada con el delito, el nu
meral 29 del artículo 1.35 del Código de Justicia 
Penal Militar (Decreto N<? 1125 de 1950), que se
ñala como 'pena máxima privativa de la libertad 
personal, la de dos años de prisión; y al último 
de los procesados, se le sentenció por •los delitos 
de "asonada" y "extralimitación de funciones", 
aplicándole el numeral 29 del mencionado artícu
lo 135 del Código antes citado relacionándo'Io 
con el artículo 33 del Código Penal ordi~ario, 
normas que señalan como pena :rpáxima privati
va de la libertad personal cuatro años de prisión. 

Por lo tanto, los delitos porque se sentenció a 
los procesados que recurren de hecho ante la Cor
te, tienen 'señalada · en las disposiciones . penales 
.que les aplicaron, una pena privativa de la liber
tad ·personal, cuyo máximo es inferior a cinco 
años, por lo que de acuerdo 'con el citado ~rtícu
lo 233 del 9ódigo de Justicia Penal Militar, no 
procede el recurso de casación contra la senten
cia' dictada en este proceso por el Comando Su
perior de las Fuerzas Militares. 

La tei'\Ífi del representante de los procesados 
de que deben tenerse en cuenta los ilícitos que 
dieron lugar al proceso para determinar si !a 
sanción cae dentro de los límites de lo dispuesto 
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por aquella disposición, es inaceptable. Es cier~ 
to que el r1egocio se inició por homiéidio, sedi
ción, abuso de autoridad y extralimitación de 
funciones, pero en .la sentencia de segunda ins• 
tancia, a cada uno de los acusados se le declaró . 
responsable, no por todos esos delitos, sino por 
alguno o algunos d,e ellos y de acuerdo con las 
disposiciones violadas por los hechos porque a 
cada cual se le declaró responsable, se les dedu
jo la pena correspondiente. Y es esta. situación 
jurídica personal de los procesados, la que sirve 
.::le base para determinar si de acuerdo con el ar
tículo 233 en cita, tienen derecho o no a que se 
les conceda el recurso 

1 
de casación cóntra la sen

tencia de segunda instancia. Además de lo an
terior, el recurso procede contra las sentencias 
de segunda instancia por delitos que tengan se
ñaladas penas privativas de la libertad personal 
cuyo máximo sea o exceda de cinco años y' no 
contra los procesos en que esas sentencias se hu
bieran dictado. 

Para efectos de la viabilidad del recurso y del 
acatamiento a las normas procedimentales que 
lo reglamentan; nada tiene que ver la circuns
tancia de que en. determinados casos el recurso 
sea procedente respecto de alguno o algunos de 
los sentenciados en el mismo proceso y no lo sea 
respecto de otro u otros, pues estando todos ellos 
en situaciones jurídicas distintas en lo tocante. a 
la responsabilidad y a las penas que les son im
ponibles, esa condición también los coloca en cir-

.JTilJIDJI{)Jl.&IL 

cunstancias distintas en lo que respecta a aquel 
recurso. 

De lo anterior se deduce, que el recurso de he
cho interpuesto ante la Corte, no fué presentado 
dentro de los términos seflalados por la ley y 
esta sola circunstancia sería suficiente, para no 
admitirlo. Y en cuanto a la denegación del recur
so de casación por el Comando General de las 
Fuerzas Militares, en ello se procedió de acuer
do con la.,ley, porque a los procesados se les sen
tenció por, delitos que tienen señalados en la ley 
penal militar, sanciones privativas de la libertad 
personal infer'iores a cinco años. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema Sala de Ca
sación Penal, administrando Justicia én nombre 
de la República y por autoridad de la ley llll<!l> ad
mite el recurso de hecho interpuesto dontra el 
auto· del Comando General de las Fuerzas Mili-

' tares de fecha veintiseis de mayo del año en cur
so y en lo relativo a la negativa del recurso de 
casación contra .la sentencia de segunda instan
cia Q.ictada por el mismo Comando, estima que 
está bien denegado. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis Gutiérrez Jiménez - !Fralllcñs<e<!l> lEnllllllO-
Alejandro Camacho 'JLatoll'll.'e-An.gel :Mall'~finr. Vás
quez-.lToll'ge lE. Gutiérrez Anzola, Conjuez-JJliD.!ño 
lE. Argüello, Secretario. 
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TJECNICA JI))JE CASACITON - IRlEQUJISrli'OS JI))JE JLA JI))JEMANJI))A 

JLa casac10n, como medio edl!'aordilllal'io 
¡¡l!e restablecer el derecho descooopñdo en el 
fallo, fija sistemas conducentes · y allllecll.lllll
dos a obtenei" ese l!'establecinruento, y sin 
cuyo uso la impugnación es ineficaz. !Esos 
sistemas comportan exigencias lllle tiem]lllo 
y exigencias ·de contenido y de forma, lo 
que significa que si no se inteJl"Puso el Jre
etlli"SO ni se formuló la demanda en el tiem
po legal, ni ésta fue elaboJrada con estricta 
sujeción a los presupuestos de validez que 
la ley le fija, caduca en derecho en ·el ~li'ii
mer caso y se · desecha el recurso en el se
gumdo. 

ILa demanda de casación -presci"ibe el 
al!'t. 53:n. del estatuto procesal civil, aplica
blle a la casación penal por mandato de! 
arl. 7Q del procesal pénal- deb~ contener 
lo siguiente: 

a) lLa síntesis de los hechos que constitu
yen el tema del debate; 

b) lLa determinación de la causal en que 
el recurso se sustente; · · 

e) lLos funda.mentos jurídicos de Ha causal! 
alegada; y 

tl¡) lLa referencia a las normas negales que 
sé( crea fueron violadas en el faiio. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre catorce de mil nove
cientüs cincuenta y uno. 

(·Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Allejandro l!tojas Gutiérrez ( 49 años, albañil, 
casado, con nueve hijos) por medio de su defen
sor interpuso casación contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Cali, del treinta de Octubre 
del año pasado, pür la cual' -con aplicación .de 
los A.rts. 37 ( 49, 69 y. 79) 38 (39) y 374 (2Q) del . 
Código Penal- fué condenado a la pena de cinco 
años de presidio, por el delito de lesiones en Ele
na Villada (20 años. de ·Manizales, casada) come~ 

tido la noche del veinticuatro de julio del año 
antepasado (1949), en la ciudad de· Cali. 

Cumplidas ya las exigencias de los Arts. 563 
a 566 del estatuto procesal penal, se decide el re
curso en el siguiente fallo, previo resumen de 
los motivos y circunstancias del delito y de las 
tesis d~l Procurador y el recurrente. 

A) !El delito y el proceso 

El sexagenario Rojas, quien vivía en"La Cum
bre con su mujer y sus nueve hijos legítimos, co
noció allí mismo a Elena Villada; pasado poco 
tiempo, resolvieron establecerse en Ccili, y toma
ron una pieza en la casa NQ ·24-35 de la carrera Ill
de dicha ciudad. 

La noche del veinticuatro de julio citada -se
gún· la deñuncia- al ácostarse Rojas y la Villada, 
comenzó aquél a hacerle el reclamo de que ya no 
la quería, en tal estado de' desesperación, que 
comenzó a llorar. La. Villada, ·temiendo que su 
amante pudiera hacer le algún daño, vista la có

'lera que lo dominaba, sa.liÓ de .la habitación, a la 
cual regresó poco tiempo después confiada en 
que estaría ya tranquilo. 

No fué así, sin embargo, y al entrar en la ha
bitación, Alejandro le sujetó y atacó intempesti
vamente con una navaj·a barbera con tánta sevi-

. cia y crueldad, que le infirió catorce heridas en 
cj.iyersas partes, entre éllas en }a méjilla derecha, 
en el mentón izquierdo,. en la oreja del mismo 
lado, en el tórax, en los brazos, en el costado iz
quierdo, y en los dedos índice y pulgar de la ma
no derecha. 

Estas lesiones dejaron a la Villada, como con
secuencias, las siguientes: dos cicatrices en la 
mejilla izquierda de carácter permanente y grave, 
otra en la r~gión mentoniana permanente y leve, 
otra en el tórax de veinte centímetros de larga 
muy dolorosa y de carácter permanente y grave, 
pérdida funcional parcial de carácter permanente 
del dedo índice derecho por lesión del tendón 
del flexor correspondiente, y "dada la multipli
cidad de las heridas -dictaminaron los Médicos 
Legistas- la mayor parte de éllas graves con le
sión de tejidos musculares Y¡ vasos sanguíneos y 



532 

por ende las hemorragias intensas producidas,· le 
queda a 1a lesionada un estado anémico ~uy 
grande que exige un tratamiento tónico continuo 
y bien dirigido". 

Rojas -se añade- al ver a su amante en tal 
estado y creyendo que la había matado, quiso de
gollarse con la misma arma, y se causó una he
rida de diez y siete centímetros en derredor del 
cuello. 

No obstante que Rojas asumió una posición ne
gativa, ya que planteó su defensa alegando un 
estado de embriaguez aguda que no le permitió 
darse cuenta del acto, la investigación destruyó 
la leyenda y fué llamado a juicio sin reconoci-, 
miento de circunstancia á.Iguna modificadora o 
exculpativa. El Juez, por causa de la perturba
ción funcional permanente del dedo, lo condenó 
a dos años de presidio, que el Tribunal, con ba
se en los Arts. 37 (4!\ Gl!- y 7l1-) y 38 (1 l1- y 
31!-) y en la gravedad y modalidades del hecho, 
aumentó a cinco años de la misma pena. 

B) lLa lllema!ll.da 

El demandante solamente invocó la primera 
causal. En su apoyo presentó las razones que se 
transcriben en seguida y, que son toda la deman
da. ·Dice ésta: 

"1 9-Por la sentencia antes mencionada del 26 
de Abril de 1950, el J t~zgado tercero penal· de 
este Circuito, condenó a Alejandro Rojas Gutié
rrez a la pena principal de dos años de presidio, 
por el delito de lesiones personales de que hizo 
víctima a la mujer de nombre Elena Villada; 

"2<?-Tuvo el señor· Juez en cuenta para apli
car la pena mencionada, al tenor del artículo 374, 
inciso 2<? que en contra del acusado no concurrie
ron circunstáncias de mayor peligrosidad y sí cir
cunstancias de menor peligrosidad, como la bue
na conducta anterior, el haber obrado por celos 
Rojas, es decir, por pasión excusable; y la em
briaguez voluntaria; 

"39-El Tribunal en la sentencia que -demando 
del 30 de octubre de 1950, no comparte el crite
rio del inferior, y le deduce a Rojas las circuns
tancias de mayor peligrosidad, sin fundamento 
alguno, de que tratan los ordinales 4<?, 69 y 79, 
cl.2l artículo 37 del Código Penal, para condenar
lo a la pena de presidio de ci,nco años, (qué ho
rror, y qué error), teniendo en cuenta la gradua
ción a que se refiere el artículo 39 de la misma 
obra. 

''Conforme a los hechos: anteriores y habida 
cuenta que el Tribunal violó la Ley Penal en su 

_artículo 374, inciso 29 del Código Penal, que es
tablece una pena d.e presidio, c,uando la pertur
bación funcional o psíquica fuere permanente, 
de dos años como mínima y de seis años como 
máxima, acuso la sentencia del honorable Tri- 1 

bunal de Cali del 30 de octubre de 1950, como 
violatoria de la Ley penal, por ñnulebñ«llm m]]llll.ñt!lm
ción. de ll.m misma, de acuerdo con la causal pri
mera a que se· refiere el artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, para que esa Honora
ble Corte remedie el error judicial en. que incu
rrió el Tribunal condenando ·excesivainente a mi 
defendido Alejandro Rojas Gutiérrez, con mani
fiesta violación de la Ley Penal". 

El Procurador General, por su parte, concep
túa que no debe casarse la sentencia, por cuanto 
sr el recurrente presentó una tesis -la violación 
de la ley penal- no la fundó en forma alguna. 

([)) IDecisñón «llell. recmirsG 

El motivo de impugnación de la sentencia, c®
mo parece deducirse de la demanda, no es pre
cisamente la violación del Art. 374 porque haya 
debido aplicarse otro y no ese, sino porque se au
mentó la pena por causa de las circunstancias de · 
mayor peligrosidad que le fueron imputadas-. Son 
éstas ...:_según el fallo recurrido- los deberes es
peciales que le imponían las relaciones eón la 
amante, la· mayor insensibilidad moral manifes
tada en el modo d~ ~jecución del delito 'J el abu
so de las condiciones de inferioridad de' la víc
tima. 

Pero la casación, como medio extraordinario de 
restablecér el derecho desconocido en el fallo, 
fija sistemas conducentes ·Y adecuados a obtener 
ese restablecimiento, y sin cuyo uso la impugna
ción es ineficaz. Esos sistemas comportan exigen
cias de tiempo y exigencias de contenido y de for
ma, lo que significa que si no se interpuso el re
curso ni se formuló la demanda en el tiempo lee 
gal, ni ésta fué elaborada con estricta sujeción 
a los presupuestos de validez que la ley le fija, 
caduca el derecho en el primer caso y se desecha 
el recurso en el segundo. 

La demanda de casación -p~escribe el Art, 531 
qel estatuto procesal civil, aquí aplicable por 
mandató del Art. 79 del procesal penal~ cl.ebe 
contener lo siguiente: 
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a) La sfntesis de los he~hos que constituyen. 
el tema del debate; 

'b) La determinación de la causal en que el re
curso se sustente; . 

e) Los fundamentos jurídicos de la causal ale
gada, y 

d) La referenci,a a las normas legales que se 
crea fueron violadas en el fallo. 

La demanda, en el presente caso, no se subor
dinó a aquellas perentorias exigencias. Si el re
curso se· dirigía a comprobar la violación· del Art. 
374 (29) por indebida aplicación o errónea inter
pretadón, era indispensable demostrar que no hu
bo perturbaciqn funcional permanente; y si se 
alegaba la violación de los Arts. 36 y 37, enton
ces era igualmente necesario demostrar que las 
circunstancias imputadas no tenían existencia le
g.al. 

No puede reconocerse, por lo tanto, que. el recu-

' t 

\ 

rrente haya justificado y fundado la causal que 
enunció, y en estas condiciones es de obligada 
aplicación el Art. 569 del Código de Procedimien-
to Penal. · 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el concepto del Procurad'or Ge
neral, no casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Cali por la cual cond~nó a Alejandro Rojas 
a la pena de cinco años de presidio por el delito 
de lesiones en Elena Villada, cometido la noche 
del veinticuatro de julio de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lLuis <Gudiénez JTiménez - lFrancisco Bruno
Alejandro <Oamacho ILatoue -· Agustín <Gómez 
lP'rada-Angel Martín W'ásquez-.lfulio lE. All'gUi¡e
llHo lit., Secretario. 
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l!MlP'lRIOCJEIDllBJ'NCl!A Jl}JE JLA CAUSAJL SJE GUNIDA ][))JE CASACl!ION lEN JLOS JJUTICllifilS 
lEN QlUJE l!N'll.'JEJR Vl!NO JEJL JJUJRAIDIO 

Según dodrñnm I!Jl1!lle na Code lha verul!lo 
Ireall'JilrmaJIMllo 4)onstlantemente desde hace va
des años, la causall segmulla de 4)aSa4)ñÓlll l!lS 
impirocedente l!li!D. ios junicños en I!Jlune ñnteirvi
no ell jm.'ado, pll}li'I!Jlune sun admñsñón Ullevaríía 
a la l!led.alt'a4)ñón de contlll'aevñdencia del we
redñ4)to con los lhl.ec:R:tii)S pll'04)~salles, I!Jlllle es unna 
4)aunsall de casmcñ®n qune, si existel!llte elll la 
lley alllterioll', fune expll'esam<elllte lllllñmin.ada 
de la nuM~va. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre catorce de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

.1forge A..llltonño Nieto (nacido en Bogotá hac~ 
treinta y cuatro años, casado con Ana Isabel Ji
ménez, latonero, alfabeta), por medio de su de
fensor interpusn casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, del diez y ocho 
de diciembre del año pasado, por la cual -con 
base en los Arts. 37 (29) y 363 (lQ) del estatuto 
penal- lo condenó á la pena principal de diez 
y seis años de presidio por ei delito de homicidio 
en Ana Rnsa Jiménez (afín en línea recta, pri
mer grado), cometido en la ciudad de Bogotá la 
tarde del cuatro de abril del año antepasado. 

Cumplidas las prescripciones de los Arts. 563 
a 566 del estatuto procesal penal, la Corte deci
de el recurso en este fallo, previa referencia al 
delito y a sus modalidades y a las tesis de ·las 
partes (Procurador y demandante). 

,&) CaUl!Sms y mooos i!leU delito 

La causa y origen del delito el procesado Nieto 
los atribuye a la occisa Ana Rosa Jiménez, ma
dre natural de su esposa Ana Isabel Jiménez, por 
su índebida intromisión en el hogar, la que -des
de ~1 matrimonio entre Jorge y Ana Isabel· en 

1941 en la Iglesia Parroquial de Las Aguas -va
rias veces había causado la separación de los es
posos. El día del ataque, después de que Ni<i!to 
había estado tomando 1::erveza con algunos ami
gos fué a casa de su suegra Ana Rosa, parece que 
llamado por ésta, y al entrar -según Graciela 
Jiménez y María Emma Ruiz- lanzó una puña
lada al vientre de Ana Rosa, la cual por causa 
de la lesión murió al día siguiente. 

Nieto se presentó voluntariamente y confesó ser 
el a"utor del delito, explicando que obligado por 
la actitud de su suegra, quien al presentarse 
aquél, lo recibió cuchillo en mano en acto de 
atacarlo y como le arrebatara el arma, élla lo 
agredió con una varilla, en cuyo instante Nieto 
le· dió el golpe fatal Esta versión también la 
afirman Antonio Tovar Díaz y Guillermo La Ro
tta, diez meses después, durante el tiempo de 
prueba del juicio . 

Calificado. el delito en la especie de asesinato, 
por causa del vínculo de afinidad entre víctima 
y victimario (primer grado en línea directa), en 
el juicio se ejecutaron los actos y se dictaron las 
providencias que a continuación se enuncian: · 

a) La única cuestión propuesta a] Jurado, si 
jorge Antonio Nieto es responsable -sí o no
de haber. causado una herida con arma cortante 
y punzante, de naturaleza mortal en la persona de 
su afín en primer grado Ana Rosa Jiménez, a 
consecuenci~ de la ·cual falleció, sorprendiendo a 
su víctima en condiciones de indefensión; 

b) La .respuesta del Jurado, según la cual "sí 
es responsable, pero no sorprendió ii la víctima 
en .condiciones de indefensión"; 

e) La sentencia del Juez 49 Superior de Bogo
tá, del veinticuatro de julio del año pasa:do, por 
la cual -con base en el Art. 363 (19)- condenó 
a Nieto ·a quince años de presidio, y 

d) La sentencia del Tribunal del mismo Dis
trito, del diez y ocho de diciembre del año pasa
do,. por la cual -por haber sido condenado Nie-
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to ~nteriormente- le aumentó la pena a diez y 
seis años. 

e) lLa demanda 

Por tres motivos -que corresponden a los es
tablecidos en los numerales primero, segundo y 
quinte del Art. 567 del estatuto procesal- fué 
objetada la sentencia. De sus fundamentos se hace 
la siguiente síntesis: 

En cuanto a la primera: el fallador de última 
instancia incurrió en violació~ de las normas si
guientes: del Art. 25 (Numeral 2Q), violación que 
-se afirma en la demanda- "es flagrante"; de 
los Arts. 382 y 384 de la misma obra, dejados de 
aplicar, "pues es bien claro, que según las .prue
bas allegadas. a los autos -explica la demanda
las · modalidades previstas por las disposiciones 
citadas hacían obligatorio al fallador su aplica
ción, en consecuencia, ponerse en contra dell vere
dñc~o del .lTurado"-(Subraya la Sala); de los Arts. 
203 y 204 · del Código de Procedimiento Penal, 
por errónea interpretación, por cuanto el Tri
bunal, al decir que "no se puede afirmar que el 
veredicto sea claramente contrario a la verdad o 
evidencia .procesal ni en cuanto a la responsabili
dad pi en C)lanto a la circunstancia calificadora 
que negó" y que "debe, por tánto, aceptarse, y 
con él se tiene la plena prueba del elemento sub
jetivo del delito", al afirmar el Tribunal ésto 
-se repite- "se infiere, añade el demandante,
que aquél "considera el veredicto del jurado co
mo un extraño nuevo medio probatorio por cuya 
virtud' se puede hacer plena la prueba que antes 
era semi-plena", lo que es -termina- "un error 
fundamental". 

· La causal segunda surge -~irma el deman
dante- de estos hechos: de haber dado valor pro
batorio, en cuanto al vínculo de afinidad entre 
victimario y víctima, opuestamente a lo ordenado 
pór las Leyes 57 de 1887 y 92 de 1938, al certifi
cado de matrimonio de Jorge Antonio Nieto y 
Ana Isabel Jiménez (válido sólo en cuanto a és
tos), y a los testimonios de ésta, de María Emma 
de Ruiz y de Raimundo Castañeda, y surge tam
bién la causal segunda, de la negativa de valor 
a los testimonios de: Antonio Tovar Díaz y Gui
llermo La Rotta sobre ataque en legítima defen
sa, con la aplicación del Tribunal de que ''jamás 
se hizo referencia de ellos en el expediente, com
parecieron a los diez meses_ . _ ". 

En cuanto a 1? causal quinta, apenas dice que 

''la sentencia no expresa, como se ha afirmado. 
qué hechos y por qué están probados". 

El Procurador General, ·en un estudio conciso 
de la demanda, pide no se case la sentencia, ya 
porque la causal invocada como primera no tiene 
relación con ninguna de las enumeradas en el 
Art. 567 y omitió la demostración de los cargos, 
ya porque la segunda no tiene aplicación en los 
juicios por jurado, ya porque en la sentencia se 
enunciaron y fundaron los hechos que el Tribu- · 
nal consideró acreditados. 

JI])) lEs tu dio del recurso 

No obstante que la de'manda, en sus requisitos 
de forma y contenido, fué elaborada sin sujeción 
a las normas de los Arts. 79 del Código de Pro
cedimiento Penal y 531 del de Procedimiento Ci
·vil, lo que -según el Procurador- justifica su 
rechazo, la Corte '(usando de un criterio amplio 
y con fines doctrinarios) expone en seguida las 

,razones. que motivan la confirmación del fallo 
recurrido, no sin e~aminar separadamente cada 
causaL 

a) Causal primera 

El demandánte concreta la violación de la ley 
penal a los Arts. 25 (29) y 384 del estatuto penal 
y 203 y 2'o4 del procesal penal, lo que quiere de
cir que Nieto -según 1a demanda- cometió su 
delito: o por la necesidad de defender su v_ida, 
honor o bienes, de una violencia actual o injusta, 
o por haber sorprendido a lal víctima o a su co
partícipe en · ilegítimo acceso carnal mediando 
entre aquélla y el victimario el vínculo determi
nado en la ley penal, o en riña suscitada' de mo
do imprevisto. 

Estas objeciones afectan la decisión del Jurado, 
el que -no obstante la persistencia del defen.?or 
y del vocero no acogió la hipótesis de la legítima 
defensa. Las otras, esto es, la del homicidio co
metido en el momento (o después) de sorpren
der la víctima o el cómplice .en el acto carnal y 
la de la riña imprevista, ni siquiera se enuncia
ron ante el Jurado, a no ser que el demandante 
creyera -lo que es irrazonable que la presunta 
participaciótl de la occisa en la infidelidad con-. 
yugal de su hija puede asimilarse al móvil deter
minado en el Art. 382 del estatuto penal. 

Estas obj-eciones, al ser admitidas, sólo podrían 
conducir a que el Jurado emitió un veredicto 



opuesto a la evidencia procesal, esto es, a que la 
Corte así lo declarara, lo que implicaría la crea
ción de una causal que si existente en la ley de 
casación anterior, fué expresamente eliminada 
de la nueva. 

El Tribunal, finalmente, aplicó la norma penal 
pertinente, de acuerdo c~n la calificación que el 
Jurado, según su convicción, dió a los hechos, 
como lo ordena el Art. 480 del estatuto procesal, 
sin que -como lo supone el demandante- pue
da decirse que· el. veredicto constituye "un extra
ño nuevo medio probatorio" por cuanto el Jurado 
no está sometido, en cuanto a la certeza, a la 
misma pauta impuesta a los J¡.¡eces. 

No habiendo, pues, relación alguna entre la 
causal primera y las objeciones expuestas, no 
prospera. 

b) Causal segunda 

Siendo evidente que los fundamentos presen
tados para sustentar esta causal, referentes éllos 
a la errada apreciación de las pruebas concer
nientes al vínculo de afinidad entre víctima y vic
timario y también de los testimonios de Tovar 
y La Rotta en cuanto al motivo ql!e impulsó a 
Nieto a atacar a la: Jiménez, afectan también el 
veredicto, llevarían (tales fundamentos) a la de
claración de veredicto contraeyidente, y por con
siguiente, a la admisión de la causal segunda en 
esta especie de juicios, opuestamente a una doc
trina cada día más reafirmada, es necesario con
cluir que no es aquí pertinente la mencionada 
causal. 

e) Causal quinta 

La demanda, en esta parte, se limitó a la sim
ple y escueta enunciación de la causal, sin expo-

ner ninguna razón; pero vista la sentencia, tán
to en su contenido como en su forma, no puede 
decirse que se haya infringido, en su conjunto, 

.lo que ~ispone el Art. 159 del eStatuto procesal 
penal. 

Por carencia de fundamento tampoco, pues, 
prospera esta causal. 

e) !Fallo de Ra Coll.'te 

Del estudio precedente se deduce: que el Tri
bunal dictó su sentencia de acuerdo con la cali
ficación que hizo el Jurado (Art. 480); que en su 
redacción se subordinó a la Ley (Art. 159), y 
que la apreciación de los hechos --€n los proce
sos por Jurado- corresponde a los Jueces de 
instancia. No se justifica, pues, el recurso. 

En consecuen~ia, ,la Corte Suprema -Sala de 
casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el concepto del Procurador Ge
neral, no casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá, del diez y ocho de diciembre del año 
pasado, que condenó a Jorge Antonio Nieto Lom
bana, a la pena de diez y seis años de presidio 
por el homicidio· en Ana Rosa Jiménez, ¿ometido 
en Bogotá el catorce de abril del año antepasado 
(1949). 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélv~se. 

lLuis Gutiérrez Jiménez - !Francisco IB\II.'Illlllllo-

Alejandro Camacho lLatoll.'re - Al.gus~fin Gómmez 

lPrada-.Angel ~artín Vásquez-Judio lE. ~ll.'güe
Ho JR.., Secretario. 



GiUDJE'll'& .1T1U][}IliCI!AlL 53'7 

IDEU'JL'O IDE CONCUSliON 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
. nal.-Bogotá, catorce de septiembre de mil no

vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos: 

Por apelación debe revisar esta Sala de la Cor
te la sentencia de 6 de septiembre· del año pasa
do, por medio de la cual el Tribunal Superior de 
Pamplona condenó a J?edro 11\.lvarez J?eña a la pe
na principal de cinco años de prisión, a las acce
sorias legales y a pagar los perjuicios causados 
por el delito, que fue el de concusión, cometido 
como ju~z en lo penal del circuito de Ocaña. 

lH!oohos 

El señor Pedro Alvarez Pef\.a desempeñó el 
Jqzgado Penal del Circuito de Ocaña, en interi
nidad, desde el 29 de septiembre de 1941 hasta, 
el 1Q de septiembre de 1942. 

Entre los asuntos que curs~ban en su despacho, 
figuraba uno contra Juan de la Cruz Romero 

· Díaz, por imputaciones hechas contrr. Valentín 
Piñeros Andrade, en el cual Romero Díaz fue 
llamado a jui,eio por auto de i7 de junio de 1942. 
Y como el señor José Isidoro Quintero supiera 
que el juez y Valentín Piñeros Andrade estuvie
ran en entendimiento para perjudicar a Romero 
Dtaz, se dirigió a su hijo Emiro Quintero Chica 
para que averiguara con ·aquéllos lo que pudiera 
estar ocurriendo. · 

Efectivamente, Quintero Chica le escribió al 
juez preguntándole por el negocio y éste le con-· 
testó una carta, con fecha de 23 de julio del mis
mo año (1942), en Ía cual, entr~ otras, cosas, le 
dice lo siguiente: 

"Referente al asunto de que trata tu carta te 
diré esto: que aunque es cierto que se dictó auto,. 
no vale la pena afanarse tanto, para mí .lo qué 
me parece más. práctico es que arregle eso lo 
más pronto, .pues más tarde puede tener compli
caciones 'y bastante perjudiciales; esto te lo cuen-

to por tratarse de ti; dile a ese. señor que si se 
compromete a conseguirme un juzgado o un pues
to regular allá que yo me encargo de que desapa
rezca todo eso sin que quede rastro e inclusive se 
lo puedo entregar a él sí quiere, eso se lo dices co
mo cosa tuya. . . el puesto que sea con tal que el 
sueldo no sea muy malo sino superior al que es
toy ganando aqi.ri, que sea igual; tú sabes mucho 
de eso, y es lo más le conviene a él que se quite 
ese pereque de encima si no quiere tener más 
dolores de cabeza. . . mira si no han quitado la 
Inspección del Trabajo de Convención me gusta
ría ese puesto y es muy fácil conseguirlo ... ". 

Lle¡fc¡da la carta a manos· de Romero Díaz, for
muló la denuncia ante la Procuraduría y s~ ini
ció el proceso. 

11\.ctuación.-El Tribunal Superior de Pamplo
na, en providencia de 11 de octubre de 1945, dic
tó auto de proceder contra el sindicado, por el 
delito de concusión, auto que esta misma Sala de 
la Corte . con""nrmó en el de 13 de septiembre de 
1946. 

Finalmente, el Tribunal, en la sentencia que 
ahora se revisa condenó al ex-juez Alvarez Peña 

' 1 a las sanciones indicadas al principio. 
l?ruebas.- Comprobado está, según ya se ad

virtió, que .el señor Pedro Alvarez Peña desem
peñó el juzgado del circuito de Ocaña de 1941 a 
1942. 

El doctor Emiro Quintero Chica declara haber 
recibido la carta en est~ ciudad de Bogotá y que 
presume que sea del señor Alvarez Peña, tanto 
por estar firmada por él como por haberle escrito 
preguntándole por e! asunto de que en ella ha· 
bla. 

Alvarez Peña niega haber escrito la carta, pero 
adm'ite que tenía relaciones de amistad con Quin
tero Chic~; que era su condiscípulo y que ha 
mantenido coit él correspondencia sobre asuntos 
corrientes de amigos, pero niega también que hu
biera dictado el auto ·de proceder contra Romero 
Díaz en el proceso que se le seguía. 

"Mas Ja autenticidad de esa carta es indubita
ble -dijo la Procuraduría al solicitar la confir
mación del auto de ·proceder- si se tienen en 
cuenta los siguientes hechos: el estar escrita en 
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papel con membrete del Juzgado a cargo de Al
varez Peña; el referirse éste en tal documento a 
otra carta que le había dirigido a su amigo y 
condiscípulo Emiro Quintero Chica, carta cuya 
finalidad ya se sabe, no era otra que la de ave
riguarle por el proceso contra Romero Díaz; las 
buenas relacion~s que llevaban Alvarez Peña y 
Quintero Chica, que hace perfectamente veiosí
mil el que este último le pidiese al primero in
formes sobre ese negocio; y, finalmente, la prue
ba pericial del Gabinete Central de Identificación 
y Grafología de la Policía Nacional sobre las fir
mas usadas por Alvarez Peña y la firma conte
nida en la carta enviada a Quintero Chica". 

De lo anterior aparece probado el cargo de 
concusión, porque estando encargado de un ofi
cio público se valió de él para inducir a un ter
cero a prometerle un beneficio, esto es, que le 

· consiga un empleo a cambio de hacer desapare
cer el expediente. Eso es una constricción psico
lógica que se complementa con la frase que em
plea de que es una forma práctica de evitar ''com
plicaciones bastante perjudiciales" el conseguirle 
el puesto "lo más pronto" ''si no quiere tener más 
dolores de cabeza". Tales frases son una verda
dera amenaza hecha con el propósito de conse
guir una utilidad mediante un procedimiento ilí
cito. 

"Jugaba aquí el propósito -dice la Procura-· 
duría- de atemorizar a Romero Díaz, anuncián
dole consecuencias perjudiciales para su causa, 
con la aspiración del juez de o]?tener, por ese me
dio, una ventaja, consistente en la eonsecución 
de un cargo que le fuera mejor remunerado del 
que estaba desempeñando". 

Lo cual encaja dentro del artíeulo 156, que san
ciona con prisión de uno a seis años al funciona
rio o empleado públiao o al encargado de un ser
vicio público que, abusando de su cargo o de sus 
funciones, constriña o induzca a alguien a dar 'O 

prometer al mismo funcionario o a un tercero, 
dinero, o cualquier otra utilidad. 

Obra, pues, en el proceso, la plena prueba de 
la infracción y la de que el acusado es respon
sable de ella y, por tanto, el fallo tenía que ser 
condenatorio (artículo 203 del C. de P. P.). 

l!>ena aplicable.-"Dentro de los límites que el 
código de ]as penas señala para el delito de con,
cusión -comenta el señor Procurador- esto es, 
de uno a seis años, la sanción debe aplicarse en 
su máximo grado, habida consideración de las 
circunstancias del delito y las condiciones del 
delincuente. _, 

''La responsabilidad del agente Alvarez Peña 
se encuentra particularmente agravada por sus 
antecedentes judiciales. Obra en los autos (cua
derno 3<:>, folio 7 v.), copia de la sentencia de 5 
de noviembre de 1945 proferida por el mismo Tri
bunal contra Alvarez Peña, por los delitos de pe
culado y falsedad. Y en ella, se hace referencia a 
§US antecedentes de depravación y libertinaje. Y 
no hay para qué insistir acerca de los motivos 
determinantes del hecho delictuoso que se sancio
na. La personalidad del reo se revela así como 
socialmente peligrosa". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la República y .por autoridad de la 
ley, CONFIRMA. la sentencia apelada de que se 
ha venido hablando, pero la· modifica en el sen
tido de elevar a seis años la pena de prisión a 
que fue condenado Pedro Alvai'ez Peña, y al mis
mo tiempo las accesorias temporales que han de 
durar el mismo tiempo que· la principal. • 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiénez .Viménez-IFrancisco BrUllno-AJe

jandro ,Camacho lLatorre-Agustin Góm~z l!>li':Mlla. 

AngeR Martin Vásquez-.lTUllRio lE. Argüilelllo R., Se
cretario. 
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.lf1UJR.AIDO 

li..-No toda manifestación de una perso
na, cualesquiera «}[Ue hayan sido las· cfurcumsD 
tancias en que la hubiera exteriorizado, le 
da a esa persona el carácter de testigo y a 
sus dichos el valor de prueba testimonial. 
lEs necesario, para que esa manifestación 
asuma este carácter, que esté acompañada 
de aquellas condiciones y formalidades es
tablecidas por la ley, con miras a conseguir 
la veracidad y sinceridad de las afirmacio
nes de quien depone y su absoluta impar
cialidad acerca de la realidad objetiva de 
sus percepciones. 

IDe ahí que, en el caso presente las 1!pa
nüestaciones .hechas por un miembro del 
Jurado en el curso de la audiencia pública, 
no tengan el carácter de un testimonio ni 
pueda sostenerse que al hacerlas, aquel Ju
rado asumiera ia calidad de testigo en el 
negocio dentro del cual se llevaba a cabo la 
audiencia. 

2.-lEn varias sentencias la Corte ha sos
tenido que si en la celebraCión del juicio y 
en relación con las partes que en él inter
vinieron, se observan todas las formalida
des procedimentales y además aquellas dis
posiciones que reglamentan los juicios por 
Jurado, es indudable que en esa clase de 
actos se llenan tollas las condiciones exigi
das por la ley, y si algún Jurado viola una 
norma de conducta, esto sól'o da lugar a la 
responsabilidad personal de éste, pero no 
implica el cercenamiento' de las •garantías 
constitucionales· a que el a~usad~ tiene de
recho. 'll'ambién ha dicho la Corte que la 
falta de discreción de los ciudadanos encar
gados transitoriamente de la misión de juz
gar, puede resultar extravagante o reñida 
con su elevada misión, pero ·no conduce ne
cesuiamente a declarar Ia nulidad del jui
cio en que ocurre un incidente de esa natu
ll"aleza. 

lEn los juicios en que int~rvñene el Jura
do, an JTuez de derecho corresponde única-

mente aplicar las sanciones al delincuente, 
teniendo en cuenta la gravedad y modalida
des del hecho delictuoso, los motivos deter
minantes, las circunstancias de mayor o ,ptl!i
nor peligrosidad que acompañen al agente 
y su personalidad, pero en lo tocante a los 
iiechos con las circunstancias que los espe
cifiquen o modifiquen, tiene que a'tenersl!l 
ll."igurosamente a la calificación que haga en 
Jurado. A\.si lo ha repetido la Corte en nM
merosos fallos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre catorce de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Pamplona por senten
cia qué tiene _fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, condenó a José o José An
tonio Afanador Portilla como autor de la muerte 
de Antonio Ramírez Arias ocurrida en la pobla
ción de Silos el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, a la pena princi
pal de ocho años de presidio. 

Contra esta sentencia interpuso el recurso de 
casación el defensor del procesado y su represen
tante legal en el escrito de demanda presentado 
ante la Corte, invoca las cáusales cuarta, prime
ra y segunda del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

llliechos y actuación procesal 

·Aparece de las constancias · procesales, que a 
eso de las dos de la mañana del día veintidós de 

· diciembre del año de mil novecientos cuarenta y 
seis, a la casa de Antonio Ramírez Arias, ubicada 
dentro del poblado del municipio de Silos, entra
ron el mencionado Ramírez Arias y José Afana
dor Portilla, el .Primero porque allí tenía ·su pie
za cíe habitación y el segundo, porque en esa casa 



residía su concubina Flor de María Rodríguez. 
Parece que . aquellos dos s~jetos habí¡m estado 
entregados en horas anteriores a repetidas liba
ciones de cerveza y al entrar al dormitorio de 
Ramírez .. -Arias, se ocuparon del nego~io de un 
revólver que el uno ofrecía en venta al otro. Por 
causa de este negoCio, se suscitó entre ellos una 
fuerte discusión y Afanador Portilla abandonó la 
pieza de Ramírez, pero poco después se oyeron 
varios disparos de revólver y al acudir Jas per
sonas que se habían dado cuenta de los hechos, 
encontraron caído en la puerta de la sala y en 
estado agónico al precitado Ramírez Arias. 

Por este hecho, fue llamado a responder en jui
cio criminal por .Jos trámites en que interviene el 
jurado, José Antonio Afanador Portilla por e] 
delito de homicidio en la persona de Antunio o 
José Antonio Ramírez Arias', providencia que 
dictó. el Juzgado Superi-or de Pamplona con fe
cha diez y seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Apelado que fue este auto, el 
Tribunal Superior de la citada ciudad, lo confir
mó, reformándolo en el sentido de excluir en la 
comisión del hecho la modalidad de atenuación 
especial consagrada por el artículo 28 del Código 
Penal. 

Vuelto el asunto al Juzgado Superior, el pro
ceso se adelantó con las formalidades propias de 
los asuntos de su clase y la audiencia pública se 
llevó a cabo el día trece de junio de mil nove
cientos cincuenta. A los Jueces de conciencia les 
fue presentado el siguiente cuestionario: 

''¿El acusado José Afanador o José Antonio 
A,fanador Portilla, es responsable sí o nó, confor
me al auto de proceder, de haber ocasionado la 
muerte a Antonio Ramírez Arias o José Antonio 
Ramírez Arias mediante lesiones personales des
critas en la diligencia de. autopsia que corre al 
folio 15 del expediente, hecho sU:cedido dentro 
del área urbana de la población de Silos, en las 
primeras horas de la madrugada del día veinti- · 
dós de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis y en la. ejecución de tal hecho procedió el 
acusado con el propósito de ma:tar?". 

El Jurado contestó por unanimidad: "Sí". 

Las causales de casación invocadas pOli' <el ét&o 
fensor del procesado, se examinarán en el orden 
indicado al comienzo de esta providencia, que es 
el mismo en que las enuncia la demanda. 

.lf1JJIIDITCCTI.&l1 

CAUSAL CUARTA - Cunanullo la sentelllciia 5~ 
vñoltatoria de Ra ltey pelllaR por haberse prolll.'llllli.Ciln· 

do en Ulllll. j'lll.iicño viciado de mdi.lillatll. 

Para demostrar esta causal, el actor diserta so· 
br.e el contenido de la norma consignada en el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, según la 
cual "nadie puede ser juzgado sino conforme a 
las' leyes preexistentes al acto que se impute, ante 
Tribunal competente, y observando la plenitud 
de las formas propias· de cada juicio'.', principio 
cuyo significado y alcance se dirige a tutelar los 
derechos y garantías individuales y constituye el 
criterio que debe seguirse para interpretar la ley, 
así se trate de 0los juicios civiles o de los pena
les, pues la violación de tal principio da lugm" o 
sanciones que se concretan, cuanto se trata de la 
materia penal, en las nulidades procedimentales 
contempladas por los artículos 198 y 199 del Có
digo de Procedimiento Penal. Agrega que, el pre
cepto constitucional en referencia está implícito 
y actúa_ en todas las reglas del procedimiento en 
una actitud de constante vigilancia para encau
zarlas al derecho 'y al amparo de las garantías 
del procesado .. Que en tratándose de los juicios 
en que interviene el Jurado, entre J.os preceptos 
que se informan en aquel principio constitucional 
y que tienen en mira conseguir la absoluta im
parcialidad de los juzgadores, se hallan los que 
tratan de los impedimentos para desempeñar el 
cargo de Jurados, los que señalan la manera de 
sortearlos y las condiciones que deben reunir, ~1 

que les exige imparcialidad absoluta evitando 
cualquier motivo que perturbe J.a tranquilidad de 
su conciencia, etc. 

Y refiriéndose al hecho principal que sirve de 
base a la causal cuarta de casación alegada, re
lata que en la celebración del juicio, el Fiscal en 
su segunda intervención, rechazó las declaracio
nes sobre buena conducta del procesado Afana
dor Portilla, porque en concepto de tal funcio
nario eran copia de ellas y agregó que, tenía que 
·aclarar una alusión del defensor respecto de la 
señora del procesado, cuando había dicho que éste 
había sido desafortunado hasta en su matrimo
nio por haberlo abandonado su mujer y que ésta 
"se perdió", pues tenía conocimiento person~l de 
que había sido abandonada por' el esposo y ac
tualmente residía en la casa de una familia ho
norable que la había recogido", ya su cuerpo en.
corbado y sus <Sabellos blanqueados, después de 
haberle ayudado a labrar la fortuna que hoy po-



see" y que como el vacero del procesado, advir
tiera a dicho Fiscal, que no había prueba de tal 
afirmación, el Jurado señor Ramón Cuéllar, dijo 
que a él le constaba lo que aquel funcionario 
afirmaba, que sabía ;donde viví.a dicha señora y 
que de ello tenía .íntima (!Onvicción. 

Tomando asidero ·en este incidente, dice el ac-
, tor, que de acuerdo con eLartículo 493 del Códi
go de Procedimiento Penal, no pu_eden ser jura
dos en determinada causa, los que hubieren sido 
peritos o testigos en el proceso y al tenor del ar-. 
tículo 37 del Código Penal, ordinal 1'-', los ánte- · 
cedentes de depravación y libertinaje constitu
yen una c'ircunstancia de mayor peligrosidad que 
conduce a agravar la pena ;_1 procesado, de tal 

o suerte que, la demostración de la buena o mala 
conducta influye en la penalidad en forma subs
tancial y la prueba de esos antecedentes la dio el 
Jurado Ramón Cuéllar, actuando como testigo y 
·por esta circunstancia, desde ese momento quedó 
impedido para actuar como Jurado de acuerdo 
con aquella norma procedimental, pero como con
tinuó actuando, ·se incurrió en nulidad, pues el 
Jurado no estuvo completo y en estas condicio~ 
nes, no se juzgó al proces,ado con la- plenitud de 
las formas del juicio, según el mandato constitu
cional en cita. 

Igualmen_te manifiesta, que hace notar algo ¡·e
lacionado con la nulidad por incompetencia de 
jurisP.icción de que trata el ordinal 19 del artícu
lo 198 del Código de Procedimiento Penal, por
que en la notificación del auto de proceder de 
primera instancia, hecha por el secret¡:¡rio al Fis
cal, no se lee .sino ''impuesto firma", y la palabra 
''apela" está colo~ada después de la firma de di-

. cho Fiscal, por lo que no quedó induída en la 
diligencia. De esto deduce que; no hubo apela
ción de Ja providencia notificada, puesto que esa 
palabra ha podido ser puesta en cualquier tiempo 
y entonces, el Tribunal no adquirió jurisdicción 
para revisar el auto de proceder. 

El señor Procurador General de la Nación, al 
·contestar el traslado, refiriéndose a la causal que 
se analiza, dice que lo ocurrido en la audiencia 
celebrada para juzgar al procesado, sólo consti
tuye una irregularidad que puede acarrear res
ponsabilidad a quien protagonizó el incidente, 
pero no tin motivó suficiente para invalidar el 
proceso; que si la actitud indiscreta del Jurado 
RamÓn Cuéllar, hubiera tenido -la gravedad que 
ahora se le da, ha debido entonces intentarse su 
rezvoción de acuerdo· con las disposiciones lega-

5!:\ll 

les que autorizan esa medida, pero en aquella 
oportunidad, el defensor se limitó a dejar cons
tancia del hecho y nada más. Sostiene que la in
discreción ael Jurado señor Cuéllar, no tenía efi
cacia para pedir su reempla~o. inmediato y a lo 
sumo, sería susceptible de la sanción que esta
blece el artículo 529 del Código de Procedimien
to Penal, pues por lo. demás no emitió un con
cepto fundamental sobre ·1~ responsabilidad del 
~eo, sj,no "sobre un ~echo personal del mismo. 
ajeno al cuestionario que debía absolver poste·
riormente, como que juega exch.Ísivan:entc _con 
circunstancias accesorias: de la exclusiva :::precia
ción del juez de derecho".'·: 

En apoyo de sus puntos de vista i:llude a las 
doctrinas de la Corte, en las que ésta ha soste
nido la validez de los· procesos afe·:t·~dos por esa 
clase de incidentes entre el público y los jurados 
¿ entre ,éstos y -los defensores o el Fiscal, y así; 
en la casación de Jeremías Cór:doba, se abstuvo. 
de invalidar el juicio seguido contra este proce
sado, no obstante haberse probado que en eÍ ac:to 
de la audiencia pública el defensor disputó agria
mente con uno de los jueces de conciencia. Agre
ga que, por la época en que se dictó el fallo antes 
mencionado, ya regía la doctrina de que esa cla-. 
se de · irreg{tlaridades n0 merman "las g¡:1rantías 
.constitucionales ni comportan motivos de nuli
dad, y concluye afirmando que el cargo hecho 
por tal concepto contra la sentencia "recurrida, 
no prospera. 

Y en cuanto al otro cargo con base en la misma 
causal cuarta, relacionado con la incompetencia 
de jurisdicción, la crítica que hace es tan sutil, 
que la sola lectura del artículo 187, inciso 29, 
basta para disipar. toda duda respecto de la ac
tuación procesal en referencia y debe descartarse 
la eficacia de esa acusación. 

Se considera: 
El primer c~rgo que se hace contra la senten

cia recurrida, con base en la causal cuarta de ca
sación, en lo que dice relación al hecho afirmado 
por el actor es inobjetable, ya que según las ac- ' 
tas de las audiencias públicas el incidente entre 
uno de los Jurados y el vocero del procesado, 
efectivamente se presentó. En efecto, en dichas 
actas se lee: 

" ... Luégo agrega el orador que tiene que ha
cer una aclaración a alguna alusión que hizo el 
defensor respecto de la señora del procesado Afa
nador, cuando afirmó que su defendido había 
sido desafortunado hasta en su matrimonio por ha-
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ber sido aban®nado por su mujer y que ella se per 
dió, cuando dice el señor Fiscal tiene conocimien
to personal de ella por residir en esta ciudad, 
abandonada de su esposo, en u·na casa de fami
lia muy honorable que la recogió, ya su cuerpo 
encorvado y sus cabellos blanqueados, y después 
de hab'erle ayudado a su esposo a labrar la for
tuna que hoy posee. En este momento el señor 
Vocero del procesado le advierté al señor Fiscal 
que el defensor no había hecho tal afirmadón y 
que no habiendo ninguna constancia en el 'proce
so acerca de lo que está afirmando, le pide que 
diga de donde saca tal afirmación, a lo cual el 
señor Jurado Ramón Cuéllar dijo que a él le 
constaba, que él sabía donde vivía, que lo que 
afirmaba el Fiscal era eierto y que tenía íntima 
convicción. En este estado el señor Vocero pide 
que se deje constancia de lo dicho ·por el Jurado 
Cuéllar en el acta, a lo cual éste replica que se 
ha referida al conocimiento personal que de di
cha señora tiene ... ". 

El numeral 49 del artículo 199 del Código de 
Procedimiento Penal, establece que es causa de 
nulidad en los juicios en que interviene el Jura
do, el figurar en· la lista de los sorteados para in
tegrar el Jurado, alguna persona que no tenga las 
cualidades necesa::ias p,ara desempeñar el cargo. 

Y el artículo 493 ibid·em, prescribe que no po
drán ser Jurados en determinada causa, los que 
hubieren sido testigos· eh el proceso. 

Según las alegaciones del demandante las dis
posiciones antes aludidas son las que le sirven· de 
asidero para sostener que en el presente caso se 
da la causal cuarta de casación. Para sostener sus 
puntos de vista, el defensor arguye que el Jurado 
señor Ramón. Cuéllar, por el hecho de haber ·afir
mado durante los debates públicos, que a él le 
constaba lo que el Fiscal decía acerca de que el 
procesado había abandonado a· su esposa después 
de que le había ayudado a ''labrar la fortuna que 
hoy posee", se convirtió en un testigo en el pro
ceso y por lo tanto, ,no tenía "las cualidades ne
cesarias para desempeñar el cargo~'. 

Testigo es la persona llamada a declarar acer
ca de la existencia y naturaleza d,e un hecho, es 
el individuo que se encuentra presente en el mo
mento en que el hecho tiene ejecución. Con rela- , 
ción a la prueba, el testimonio no adquiere el 
carácter de tal, sino cuando el testigo habla y re
fiere lo que ha caído bajo la percepción de sus 
sentidos. 

La ley procedimental consagra reglas especia-

les relativas a la admisión de los testigos, a ~as 
formalidades de que debe rodearse la recepción 
del testimonio, al orden y forma del interrogato
rio, que debe emplear el funcionario investiga
dor, etc., con el fin de garantizar en lo posible 
la verdad de los hechos afirmados y las circuns
tancias en que-éstos t~vieron realización. 

De suerte que, no toda manifestación de una 
persona, cualesquiera que hayan,sido las circuns
tancias en que la hubiera exteriorizado, le da a 
esa persona el carácter de testigo y a sus dichos, 
el valor de una prueba testimonial. Es necesario, 
para que esa manifestación asuma este carácter, 
que esté acompañada de aquellas condiciones y 
formalidades establecidas por la ley, con miras 
a conseguir la veracidad y sinceridad de las 
afirmaciones de quien depone y su absoluta im
parcialidad acerca de la realidad objetiva de sus 
percepciones. 

De ahí que, en el caso presente las manifesta
ciones hechas por el Jurado Ramón Cuéllar en 
el curso de la audiencia pública llevada a cabo 
para decidir de la responsabilidad del procesado 
Afanador Portilla por el homicidio porque se le 
llevó ante el Jurado, no tengan el carácter de un 
test!monio ni pueda sostenerse que al hacerlas, 
aquel Jurado, asumiera la calidad de testigo en 
tal negocio. 

De otro lado, las manifestaciones hechas por 
el Jurado señor Cuéllar, no dicen relación al he
cho que fué materia de la decisión de los Jueces 
de concienCia; ellas se concretaron de modo ex
clusi'!'O a respaldar una afirmación del Fiscal 
relacionada con el conportamiento def procesado 
con su legítima esposa, lo cual nada tenía que 
ver c9n el· hecho que era objeto de la decisión 
del Jurado. 

La ley procedimental exige absoluta imparcia
lidad de los jueces de hecho en el cumplimiento 
de su misión y consagra ~omo motivos de impe
dimento que pueden ser alegados por las partes, 
todas aquella,s circunstancias que sean factores 
perturbadores de la tranquilidad de su concien
cia y que den la posibilidad de que el veredicto 
no sea el resi.iltado de una convicción sincera y 
desapasionada sobre la responsabilidad del acu
sado (Arts. 5~0 y 511 del C. de P. P.). Pero en el 
caso de autos, antes de la audiencia pública nin
guna causal de impedimento pudo alegarse con
tra el Jurado señor Cuéllar y en cuanto al inci
dente en que intervino durante 1;ii audiencia, co
mo ya se ha dicho, se concretó a un hecho ex-
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traño a la materia que era objeto de la decisión 
de los jueces de conciencia, que no afecta la im
parcialidad de su fallo; aún más, el hecho sobre 
que versó el incidente en que intervino aquel Ju
rod<r, ni siquiera fué tomado en cuenta por los 
Jueces de derecl:to ál pronunciar las sentencias 
de primera y segunda instancias. 

En varias sentenCias, entre ellas las que cita 
el señor Procurador Gener,íll de la Nación,-la Cor
te ha sostenido que si en la cel~bración del jui
cio y en relación con las partes que en 'él inter
vinieron, se observan todas las formalidades proce
dir:nentales y además aquellas disposiciones que 
reglamentan los juicios por Jurado, es indudable 
que en e~a clase de actos se llenan todas las ·con
diciones exigidas por la ley y si algún Jurado 
viola una norma de conducta, esto sólo da lugar 
a la responsabilidad personal de éste, pero no 
implica un cercenamiento de las garantías consti
tucionales a que el acusado tiene derecho. Tam
bién ha dicho, que la falta de discreción de los 
ciudadanos encargados transitoriamente de la mi
sión de juzgar, puede resultar extravagante- o re" 
ñida con su elevada misión, pero no conduce ne-

. cesar'iamente a declarar la nulidad del juicio en 
que ocurre un incidente de esa naturaleza. (Sen
tencias de Casación de Miguel Angel Rivas Nie
va y Jesús María Escobar G. J. Nos, 2025 a 2027 
y 2048-2049, páginas 1021 y 515). 

Y lo anterior, fué lo que sucedió en el proceso 
contra Afanador Portilla, que de parte del Jura
do 'cuéllar hubo una falta de discreción al inter
venir en uno de· los incidentes de la audiencia 
sobre un antecedente del procesado extraño a lo 
que era objeto de sus decisio~s. pero la conduc
ta de aquel Jurado, si bien fué reñida con la alta 
misión que en esos momentos desempeñaba, está 
muy lejos de constituir una merma de las garan
tías constitucionales a que aquel proc~sado te
nía . derecho y consecuencialmente, no hay base 
para declarar la· nulidad del juicio por esa causa. 

En relación con la observación que hace el de
mandante acerca de la nulidad por incompeten
cia de jurisdiccíón, que no la presenta sino en 
forma muy ligera y con ausencia de una verdade
ra fu11:damentación consultando las constancias 
procesales • se encuentra que a continuación de 
la diligencia de notificación al Fiscal del auto de 
proceder de primera instancia, este funcionario 
Puso su firma y debajo de ésta, la palabra 
"Apela". · 

El i~ciso seg_undo del artículo 187 del Código de 

. Procedimiento Penal, dice que la apelQ.ción de 
los autos interl:ocutorios se interpondrá de pala
bra en el momento. de .Ja notificación, o por es
crito dentro de los tres días siguientes. Y en el 
caso· de autos, la apelación se interpuso por es
crito por el funcionario notificado en el mom¿nto 
de la notificación, sin que sea argumento a fa
vor de la inexistencia de ese recurso, el que la 
palabra "Apela", figure en la diligencia respec
tiva después de la firma del notificado, puesto 
que la diligencia en mención escrita en máquina 
por el secretario del Juzgado y la firma del noti
ficado seguida de la palabra ''Apela"; forman un 
solo acto, procesal. Sugerir que tal palabra ha 
podido ser pu'esta en cualquier tiempo, después 
de la notificación 'es un argumento desprovisto 
de todo fundamento probatorio. 

Por consiguiente, la causal de casación alega
da, no puede prosperar. 

ll)ausal primera 

Mala aplicación de la ley penal · 

Invoca el actor como fundamentos de esta cau
sal los siguientes: 

a)-Que el artículo 28 del C. Penal, dice que 
cuando el hecho se comete en estado de ira o de 
intenso dolor, causado por grave e injusta provo
cación, se impondrá una pena no mayor de la 
mitad del máximo ni menor de la tercera parte 
del mínimo y que considera qÚe est~ circunstan
cia no es modificadora ni elemento constituti
vo del delito, sino una circunstancia de menor pe
ligrosidad, cuya apreciación no corresponde al 
Jurado sino al Juez de derecho' y como a pesar de 
estar .probada, no la tuvo en cuenta el Tribunal, 
se violó la ley penal por ''infracción directa o 
aplicación indebida"; . 
. , b )-Que en Afanador Portilla tuvo que haber 
un estado de ira o de intenso dolor, porque así se 
deduce de- las pruebas del expediente; 

c)-Que estando establecido el hecho de las 
provocaciones del occiso, el Tribunal por tratar
se de "una atenuante" de la pena imponible ha 
debido tenerla en cuenta al determinar la san
ción y como no lo hizo, violó el artículo 28 ci- . 
tado, porque dejó de aplicarlo y también infrin
gió el artículo 362, porque sancionó el hecho co
m~ un homicidio no atenuado, cuando estaba dis
minuida ·la pena por el estado de ira o de intenso 
dolor. 



A la anterior argumentación responde acerta
damente el Procurador General de la Nación en 
la siguiente forma: 

"La tesis expuesta por el recurrente es muy 
orii~inal, ya que se trata de asimiliar para su ca
lificación de la excusa de provocación reconocida 
por el artículo 28 del Código Penal, con las de
más circunstancias accesorias o elementos cons
titutivos del delito. En realidad, esto ocurre así . 
tratándose de -lesiones personales, pero no en lo 
tocante al homicidio. 

''Y la razón es clara: en el segundo de tales 
ilícitos interviene el Jurado y a esta entidad to
ca pronunciarse, no solamente en lo que .se re
fiere a 1a responsabilidad misma del acusado, si
no en lo relativo a las circunstancias. que puedan 
influir en la determinación de la sanción (Arts. 
·28 y 29 de la Ley 4~ de 1943 y 480 ·de P. P.). 

"La excusa de provocación que estatuye y de
fine el artículo 28 del Código Penal, se· destaca 
con influencia poderosa en la vida del· delito Y 

de ahí que se la tenga como circunstancia modi
ficadora de la responsabilidad y de la sanción. Por 
tanto, su reconocimiento en el caso de homicidio 
corresponde al Jurado y no al Juez de derecho. 

"Cosa diferente ocurre con la calificación de 
las circunstancias de mayor o menor peligrosi
dad, siempre y cuando no sean modificadoras o 
elementos constitutivos del delito (,Art. 499 cle1 
C. de P. P.). 

"En el caso slinbjudñce, el Jurado afirmó con un 
simple 'sí' la responsabilidad del acusado (fl. 
236). Luego la sentencia tenía que acomodarse a 
ese veredicto y de ahí que se abstuviera de re
conocer la atenuante que, con tanto ahinco so1i
ci~aron los representantes judiciales del procesa
do Afanador". 

Fuera de esto, la Corte ha repetido en numero
sos fallos, que en les juicios en que interviene el 
Jurado, al Juez de derecho corresponde única
mente aplicar las sanciones al delicuente, tenien
do en cuent;:¡ la gravedad y modalidades del he
cho delictuoso, los motivos determinantes, las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosidad que 
acompañen al agente y su personalidad, pero en 
lo tocante a los hechos con las circunstancias que 
lo especifiquen o modifiquen, tiene que atenerse 
rigurosamente a 1~ calificación que ha·ga el Ju
rado. 

JJ1UIIlll!Cll.&l1 

Es, pues, inadmisible igualmente, la causal pri
mera 'de casación. · 

Causan segumlla 

!Enada interpretacñón de los .hecllllos 

Para sustentar esta causal, el demandanl.e vuel
ve a sostener que la ira o el intenso dolor, no es 
una circunstancia modificadora de la respon_sa~ 

bilidad, sino una modalidad que deben tener en 
cuenta los Jueces de ,derecho al determinar la 
sanción imponible al sentenciado; que en el ex
pediente está demostrada esa circunstancia y aún 
en el caso de que existiera una duda, ésta ha de
bido interpretarse a favor del reo y rebajar la 
pena que se le impuso. 

Fácilmente, se observa que lo que indujo al ac
tor a alegar en casación la causal segunda tra
tándose de un prcceso en que intervino el Jura~ 
do~ es el concepto equivocado de que la circuns
tanci'a de la ira o el intenso dolor es una circuns
tancia de menor peligrosidad y no una circuns
tancia modificativa de la responsabilidad, .como 
realmente lo es. En estas condiciones la crítica 
que hace al fallo recurrido por no haber tenido 
en .cuenta la prenombrada circunstancia al deter
minar la sanción imponible al procesado, carece 
de ·base ]urídica, porque ·a los Jueces de derecho 
cuando conocen con intervención de Jurado, no 
les ·corresponde calificar las circunstancia~ que 
modifican la responsabilidad y deben atenerse 
al aplicar las penas a las resoluciones de aquel 
Tribunal de conciencia. 

Además de lo anterior, la causal segunda en 
procesos como el presente, carece de operancia, 
porque ~1 recurso en e·stos casos especiales, no va 
al examen de los hechos, sino al estudi:o del fallo 
recurrido frente al derecho que se supone haber 
Sido violado por la sentencia del Tribunal. Exa
minar las pruebas relativas a la responsabihdad 
o a las circunstancias. que la 'modifican, condu
ciría a una declaración de contraevidencia del 
veredicto de los Jueces de conciencia, tema que 
es propio de los Jueces y Tribunales de instan
cia, pero no de la Corte, que rio tiene facultad 
para hacer esa declaración. 

En consecuencia, tampoco la causal antes men
cionada puede prosperar, porque su exam~n y 
estudio en caSación, no es pertinente en los pro-
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cesas de que conocen los Jueces Superiores con 
intervención de Jurado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del señor 
Procurador General de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la R,epública y por autori
dad de la iey, no invalida la sentencia del Tri
bunal Superior de Pamplona, de fecha cinco de 

• diciembre del año pasado, que condena a José o 

13-Gaceta 

José Antonio Afanador Portilla, como responsa
ble de la muerte de Antünio Ramírez Arias a la 
pena principal de ocho años de presidio. 

Cópiese, notifíquese y .devuélvase. 

ILuis Gutiérrez Jiménez - !Francisco lall"ül!ll.®-

li\lejandro Camacho ILatorre - li\gustiin Gómez 
lP'rada-li\ngell Martín Vásquez-Julio lE. li\l!"giñe
llo R., Secretario. 

1 



]])0C'JI'llUNAliUAMEN'fE NO TODA RIÑA PROVOCA]])A OOR EL OCCKSO ES UNA 
llUÑA llMlP'REVXS'JI'A.-CUANDO EN EL V EREDllCTO SE RECONOCE LA RllÑA PE
RO SE OMll'JI'E O CAILLA LO RELA'JI'llVO A SU llMPREVISION, SOLO PUE]])E TE
NERSE COMO CJIJRCDNS'JI'ANCIA ]])E MENOR PlELJIGROSIDA]]) - LAS CllRCUNS
'li'ANCliAS MODIFllCADORAS DEBEN SER RECONOCI]])AS EXPLJICll'JI'AMEN'JI'E lEN 

EL VERE]])liC'JI'O, CON SUS ESPECllFI CACJIONES LEGALES O EJI.EMEN'JI'OS . 
IN'JI'EGR ANTES 

ll-No es dodrinariamente aceptable {lUe 
toda riíiia prrovocada por el occiso equiv;¡l
ga, técnica y jui:idicamente, a una riña im
prevista, seíiialada en el Código lPenal (art. 
334) como circunstancia modificadora de la 
R·esponsabilidad, ¡torque precisamente ese 
lil.echo de la provocaclión significa que .los 
elementos estructurales de la riña impre· 
vista, esto es la no querida con antelación al 
h~cho, ni buscada porr el delicuente, se en
cuentran comprobados, desde luego que si 
existe alguna clase de provocación por par
te del occi.so, en forma alguna. el contendor 
en el -lance dentro del tmal s~ cumple el de
Uto, se halla desprevenido o indiferente al 
ataque que pueda venirle de su ocasional 
adversario. 

2-lEn el Código JP'enal vigente no se da el 
carácter de circunstancia modificadora de 
na Jresponsabill.idad sino a la riña imprevista 
y reconocida de esta suerte, nítida y rotun
damente, por el .Jurado, sin el empleo de 
expresiones vag·as, porque esa modalidad, 
para tener tal alcaxwe dado por la ley, no 
puel!le quedar sUlljeta a la libre y aa·bitraria 
mterpretación de los .lfueces de derecho, 
cuanall.o en .lfurado por no ab:everse a deci
dir de plano la . controversia judicial para 
I!!Ulle se le con:voca, como es su deber, se li
mita a darr una re~puesta que en .ningún 
momellllto. llla sido objeto de encontratlos pa
receres, pues es apenas natl.n-al que su deci
sión deba recaer sob~:e hechos y circunstan
cias que por tener esa virtualidad y por es
tar dentro de na Ól"bita preci.sa del juicio ·. 
en comcie111.cia, es procedente que an ser so
metida a Hos Jueces de este carácter, sean 
ell(ts quienes na JJ."esuelvan, pero sin reti
~encñas de Jllingmma especi~.. evitando asíi. 

prolongar una controversia,· en lugaJr de de
cidirla, como es su misión legal. 

JPretendeJ," que en casos como éstos puooe 
el Juez de derecho entrar en el examel!1l 
de la realidad procesal para confronta.Jr lla 
decisión del Jurado con las pruebas del ]l)JrO
ceso, es desnaturalizar la misión de éste y 
equivale también a asumir una arbñtrarim 
actividad por parte del funcionario que de
be decidir de conformidad con el derecho. 
Se desnaturalizaría la misión del Jurado, 
entre otros motivos porque al Juez !e sería 
fácil presci:n,dir de los términos deU veredic
to, tal como fueron consignados, para escu
driñar su sentido íntimo con interpretacio
nes que en todo caso serían acomodaticñas 
y que quitarían toda seriedad a la junstñcña, 
porque mientras unos Jueces así las co:nsi· 
deran, otros, con idéntiQas razones o por di
ferentes causas; les negarían ese alcance, 
provocando entonces la inseg!Jridad de las 
decisiones penales, que tendria graves re· 
peJrcusiones en Ra lucha contra en de!i.to. 

3-Cuando la ley exige determinados ei!e
mentos para creaJr una figura jurídica collll 
alcances dentro del juicio en oJrden a la ma· 
yor o menor responsabñlidad que represen
ta su existencia en un determinado caso, liii.O 

es dable al fallador -cualquiera qune sea, 
Juez de he.cho o de derecho- modificar su 
estructura con figuras afines o con elemen
tos que no se conjugan en todas sus pades 
con los creados por la Rey. , 

4-lPaJra que alguna circunstancña modi
ficadora pueda tener valñdez y aceptación 
dentro del proceso en orden. a Ua aplicabii· 
lidad de la pena pertinente, es preciso que 
sea reconocida explícitamente con sus e;. 
pecüicaciones legaRes o elementos· integran
tes, en el veJredicto del Jurado. 



5---§.i. en <en veredido se afñrma na Jriiña 
y se omite o cana lo concerniente, a na ñm
~:rev.i.sión, elemento esencial 4J!ue na .caHfi
l!la, para catalogall' en lilecb.o en en a:rtiml!l? 
384 del! Código lP'enal, es porque ell. .JT1IJRJI de
Hñbell'ada y expresamente calló esa circums
~n.cña, pues en su ánimo no estuvo ell. R'e· 

oonacerla. §Ji en lia respuesta se reconoce el 
ú'adol!' Jrma, sin afil!'mal!' 4J!Ue ellia se sunscñtó 
alle llllll modo imprevisto para en a<CIU!Sado, esa 
<Il!4;1claración sólo puede tenerse como una 
eñll'cunstancia de, menol!' penigrosi.da<rll, pe:ro 
en n.i.ngún caso como elemen~o sustancial 
~lllle ·atenúe la pena. 

S--Cuando en una demánda de .casación 
oe alega na causall. tell'cera, invocando eR se
gwulo miembro del nume:ral ter-cero del ar
tkado 567 del Código de JP'!l"().cedimi.ento Pe
l!lall., esto es, desacuerdo de la sentencia .con 
en veredicto del .JTurado, y aH mismo tñempo 
se aduce también la caiUlsal primeli."a por in
<Illebi.da aplicación de Ha Rey penal, sñgiiÜfica 
4J!Ue en el. recurso se formula de esta sl!l.e:r- · 
te una petición subsidiall'ia, ][IUesto · que la. 
l!lausal. tercera toma entonces en <Ca.JI.'áctell' de 
]!M'ñncipal dentro de ll.a técniea de easación. 
lP'oll' no mismo, al no pll'ospera.JI.' nas razones 
<lJ!Ulle se invocan ecn base en la causan ter
eera, tampoco .consiguen distinta fill11:dñdad 
nos argumentos aduncidos ellll. na prñmera, so
lOre tcdo cuando, no prosjpleral1lldo Hes moti- · 
vos. en que se sustentó ia causan princñpal, 
ñmpllñcitamente dejan de ser efi.eaees nos ar
gumentos que favoE"ecen la tesi.s de a¡¡ue la 
sanei.ón impuesb al ac1l!sado llll.o se ajusta a 
Hos ordenamientos de Ha ley. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
lllal.-Bogotá, septiembre catorce de mil nove
cientos cincuenta y qno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

V.i.stos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San Gil, en fallo del trece de diciembre de mil no
vecientos cincuenta, reformó la sentencia del Juz

. gado Primero Superior de la misma ciudad, en el 
sentido de condenar a ocho años de presidio a 
Rito Antonio Torres como responsable del delito 

de homicidio, en lugar de cuatro años que le ha
bía fijado el Juzgado. 
. El procesado y su defensor interpusieron en 
tiempo oportuno el recurso de casaCión, y conce
dido éste, vino el proceso a la Corte, donde sur
tida la tramitación propia de la instancia, es pro
cedente decidir acerca del recurso interpuesto. 

En la demanda respectiva se señalan las causa
les tercera y primera del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

lll!echos y actuación procesal 

En el sitio denominado "Miraflores", vereda de 
Calichana, de la comprensión municipal de Mo
gotes, el día quince de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, se encontraron Rito An
tonio Torres y Atanasia Ruiz, quienes trabaron 
conversación sobre alguna cantidad de fique que 
el primero había cortado en tierras del segundo. 
Torres aceptaba el hecho, pero explicaba que un 
peón suyo había ejecutado tal acción equivocada~ 
mente; Torres ofrecía pagar el fique y le entre
gó algún dinero a Ruiz quien se negó a recibirlo. 
manifestando que dejaran eso para arreglarlo en 
el pueblo. De este momento en ·adelante surgen 
del expediente dos tesis distintas: Una es la que 
trae el menor Octavio Ruiz, hijo del occiso, y 
otra muy distinta la sostenida por Torres en su 
indagat¿riá. Afirma el menor que al despedirse, 
Torres se hizo por detrás de Ruiz y sorpresiva
mente le tiró a su papá la primera puntada, luego 
continúa " ... mi papá cogió a botes por una faldi-~ 
ta abajo y luego cayó encima Rito dándole punta
das, luego vide que Rito se fué yo no supe para 
donde; esto fué lo que vi, no vide más". En otra 
declaración el mismo menor Octavio relata lo de 
la charla ~abida en relación con el fique e insis
te en que su papá en nipgún momento le tiró a 
Torres con cuchillo. ' 

Por su parte, Rito Antonio Torres advierte que 
en los momentos anteriores a la molestia él estu
vo dispuesto a pagarle a, Ruiz ,el valor del fique, 
sin que éste le aceptara; que Ruiz lo trató de ]a. 
drón y vagabundo, pero que a renglón seguido 
lo había invitado a beber, sin que hubiera acep
tado la invitación; ?grega que ambos se sentaron 
en cunclillas en un barranco y que sorpresiva
mente,' Ruiz, de un tirón, arrancó de la cubierta 
el cuchillo que tenía Torres "cintado" y a ren
glón seguido, lanzándole frases de insulto, lo ha
bía atacado de hecho con el cuchíllo que le había 



quitado; que entonces Torres echó mano de un 
azadón para atacar a Rui.z, y éste a la vez, sa
cando su propio cuchillo,. esgrimía contra el pro
cesado dos armas que mantenía una en cada ma
no; que Torres con el azadón logró hacer saltar 
uno de los cuchillos de su rival, el cual cogió Y 
lo empleó contra Ruiz, causándole seguramente 
las heridas que motivaron su muerte. 

El Juzgado Primero Superior de San Gil, abrió 
causa criminal contra Rito Antonic Torres Mar
tínez, por el delito de homicidio, en auto que lle
va fecha veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y esta providencia fué confir
mada .por el Tribunal Superior de la misma ciu
dad, en proveído fechado el nueve de septiembre 
del mismo año. 

El proceso se tramitó con la plenitud de las for
malidades legales y la audiencia pública tuvo lu
gar el día veinti:ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta. 

Al Jurado le presentó el Juez de la causa, el 
siguiente cuestionario: 

"El acusado Rito Antonio Torres es re!?ponsa
ble, si o no, del hecho de haber dado muerte vo
luntariamente y con in~ención de matar, a Atana
sia Ruiz, por medio de las heridas causadas con 
arma cortante y punzante y descritas en la dili
gencia de autopsia visible a folio 3 del expedien
te, hecho ocurrido el día quince de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en el punto 
denominado Mñrafaoll'es, vereda de Calñcllll.ana, te
rritorio municipal de Mogotes?". 

El Jurado contestó: 
"Sí en riña provocada por el occiso". 
El Juez Superior aceptó el veredicto del Jura

do con la circunstancia atenuante de la riña con
siderada de modo imprevisto y dictó sentencia 
con fecha catorce de septiembre de mil novecien
tos cincuenta, condenando al procesado a la pe 
na principal de cuatro años de presidio. El Tri
bunal, al revisar por consulta la sentencia, estimó 
que la causa debía interpretarse en el sentido del 
reconocimiento de una responsabilidad desprovis
ta de cualquier circunst'imcia modificadora y en
tonces fijó la pena principal en ocho años de pre
sidio, según quedó expresado al principio. 

El demandante hace consistir esta causal de 
casación en lo siguiente.: 

"Se aduce como causal <ie casación la 311- del 

artículo 567 del C. de P. P. por considerar que 
en el caso a estudio la selllltellllcña mlell lB!. 'ifuiilli!'J.llllll:tll 
Sllll¡¡tell'ÚO!i' m!e Sallll Gñll está ellll m!esac1lllerrm!I!D coJID <all 
verredñcto allell .lJull'amlo. 

Fundamenta esta causal en la forma siguiente: 
"El ver~dicto "sñ el!D. lt'iiiíta JPili.'OVocaalla ][ll:!lll' l!lll ¡¡¡e

ciso" fue por parte del Jurado, estudiada la res
ponsabilidad procesal y atendido el auténtico 
sentido, la redacción y el aspecto formal de esa 

"' respuesta, la afirmación nítida, clara, terminan
te, cierta y expresa de que Torres obró dentro 
de los presupuestos atenuativos que consagra el 
artículo 384 del C. P., o sea que su actividad m
Jictiva e~tuvo condicionada por la modalidad de 
la riña imprevista". 

Varias consideraciones propone en orden a ha
cer resaltar cómo el Jurado quiso interpretar la 
riña imprevista, por cuanto las tesis opuestas de 
los funcionarios que conocieron del proceso, de
jaron a los Jueces de hecho esa decisión final. 
Que absuelto el aspecto por el Jurado, el veredic
to es intocable, es de los atenuados previstos en 
el artículo 384 citado y que el Tribunal al dictar 
sentencia considerando el homicidio simplemen
te intencional, lo hizo en desacuerdo con el ve
redicto del Jurado, dando así paso a la causal 
tercera invocada. 

Refiriéndose a la respuesta "Provocada por el 
. occiso" expone que "quien provoca la riña nun

ca o casi nunca podrá alegar que no previó esa 
riña, en cambio el provocado 'siempre podrá ale
gar esa imprevisión. Que al sostener el Jurado la 
provocación por el occiso quiso situar el caso 
dentro de la realidad de '¡a riña imprevista". 

En relación con esta causal anota la Procura
duría, luego de transcribir el cuestionario pvo
puesto a los Jurados: 

"El Tribunal interpretó el anterior veredicto, 
como declarativo de una responsabilidad pura y 
simpie de parte del acusado y sancionó el hecho 
con el mínimo que ordena el artículo 362 del Có
digo Penal. Para ello tuvo en cuenta que la ca
lificación dada por el Jurado en la respuesta 
transcrita, no alcanza a configurar la modalidad 
de la riña por haberse omitido declarar que ésta 
fué imprevista para el acusado Torres. 

"Es ver:dad que en lo concerniente a las ch·
cunstancias que rodearon la actividad criminosa 
del 'sindicado, no podía descontarse la ocurrencia 
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de una riña entre éste y el occiso Atanasio Ruiz. 
Pero el mismo defensor no estaba muy seguro 
d~l triunfo de esta tesis, porque -en el acto de la 
audiencia pública vaciló entre pedir a los Ju
rados una exculpación total del hecho -legítima 
defensa- y los atenuantes de la riña imprevista 

·o el estado de ira o intenso dolor por grave e in
justa provocación. Con el resultado de que los 
Jueces de hecho al contestar el interrogatorio, hi- . 
cieron una mezcla de Tos elementos atinentes a 
estas dos últimas hipótesis y consignaron la res
puesta que ya se conoce. 

"En numerosas oportunidades anteriores la 
Corporación ha sido explícita al declarar, y ello 
es de sentido común, que para la prosperidad de 
los atenuantes en mención, se requieren todos y 
cada uno de los requisitos que les dán vida jurí
dica el tenor de los artículos 28 y 384 del Código 
Penal. El factor de la imprevisión en la riña, no 
puede ser reemplazado por otro equivalente, pues 
ello equivaldría a desnaturalizar esa causa de 
atenuación". 

Agrega que yendo al fondo de la cuestión, y 
aceptando como lo hizo el Jurado, que la provo
·cación provino del occiso, no quiere esto decir 
que el acusado hubiera estado en incapacidad de 
prever la inminencia de la pelea o riña entre los 
dos, y que al no hacer nada eficaz para evitar· 
la, se expuso imprudentemente a las consecuen
cias del lance. · 

Se considel!'a: 

La verdad es que las afirmaciones de Ja de
manda de qtie toda riña provocada por el occiso 
equiva~e, técnica y jurídicamente,' a la declarato
ria de la riña imprevista, señalada en el Código Pe
nal (art. 384) como circunstancia modificadora 
de la responsabiHdad, no es doctrinariamente 
aceptable. Precisamente, el contenido de esa res· 
puesta significa que los elementos estructurales 
de la riña imprevista, esto es la no querida con · 
antelación al hecho, ni buscada por el delicuente, 
no se encuentran demostrados, desde luego que 
si existe alguna clase de provocación por parte 
del occiso es porque. en forma alguna el conten· 
dor en el lance dentro del cual se cumple el de
lito, se halla desprevenido o indiferente al ata
que que pueda venirle de. su ocasional adver
sario. 

En este orden de ideas, la riña no es imprevis- . 
ta para quien la alega en su favor, como ci,rcuns
tancia modificadora, porque la misma provoca-

ción del occiso le quita aquella categoría, que se
ría aceptable únicamente dentro de un estatuto 
penal que instituyera o contemplara esa figura, 
como sucedía con el derogado de 1890. No ocurre 
así en el vigente, en el cual_ no se le da aquel 
carácter modificador de la responsabilidad sino 
a la riña imprevista y reconocida de esta suerte, 
nítida y rotundamente, por el Jurado, sin el em
pleo de expresiones vagas, porque esa modalidad, 
para tener tal alcance dado por la ley, no puede 
quedar sujeta a la libre y arbitraria interpreta
ción de los Jueces de derecho cuarldo el Jurado 
por no atreverse a decidir de plano la controver· 
sia judicial para que se le convoca, como es su de
ber, se limita a dar una respuesta que en ningún 
momento ha sido objeto de encontrados parece
res, pues es apenas natural que su decisión deba 
recaer sobre hechos y circunstancias que por te
ner esa virtualidad y por estar dentro de la ór
bit~ precisa del juicio en conciencia, es proce
dente que al ser sometida a los Jueces de este 
carácter sean ellos quienes ·la resuelVan, pero sin 
reticencias de ninguna especie, evitando así pro
longar una controversia, en lugar de decidirlFt, 
como es su misión legal. 

Pretender que en casos como éstos puede el 
Juez de derecho entrar en el examen de la reali
dad procesal para confrontar la decisión del Ju
rado con las pruebas del proceso, es desnaturali· 
zar la misión de éste y equivale también a asu
mir una arbitraria actividad por parte del fun
cionario que debe decidir de conformidad con el 
derecho. Se desnaturalizaría la misión del Jura-· 
do, entre otr'os motivos porque al Juez le seria 
fácil prescindir de los términos del veredicto tal 
romo fueron consignados, para escudriñar su ~en
tido íntimo con interpretaciones que en todo ca
so serían acomodaticias y que quitarían toda se
riedad a la justicia, porque mientras unos Jue
ces así las consideran, otros con idénticas razones 
o por diferentes causas les negarían ese a_lcance, 
proV>Ocando entonces la inseguridad de las deci
siones penales, que tendría graves repercusiones 
en ·la lucha contra el delito. 

Cuando la ley exige determinados elementos 
para crear ·una figura jurídica con alcances den
tro del juicio en orden a la mayor o menor res
ponsabilidad que representa su existencia en un 
determinado caso, no es dable al fallador, -cual
quiera que sea, Juez de hecho o de derecho
modificar su estructura con figuras afines o con 
elementos que no se conjugan en todas sus par
tes con los creados por la ley. 
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La demanda, por cierto, empleando una sindé· 
resis admirable, invoca en apoyo de su tesis y la 
encuentra como doctrina qúe merece ser acepta
da, la expuesta muchas veces por esta ~ala de la 
Corte en el sentido de exigir que cuando el ve
redicto consagre la atenuante prevista en el ar
tículo 28 del Código Penal, debe incluir en sus 
términos todos los elemep.tos que integran Ja fi
gura, pues de otra suerte no opera como circuns
tancia modificadora de la responsabilidad del pro
cesado. 

En efecto, dice :a demanda: 
''Que, por ejemplo, en el caso del atenuante del 

artículo 28 del C. P. se' exija al Jurado que cali
fique la provocación, causa de la ira o el intenso 
dolor, de grave e injusta, es petición conforme 
estrictamente a la norma sustantiva y que pre
viene la ocurrencia muy antijurídica y dañosa de 
que, por dar mucha autonomía al Jurado y mu
cho campo al Juez de derecho para arbitrarias 
interpretaciones de los veredictos, se atenúen 
delitos por. razones muy diversas de las previs~ 
tas en la ley, pues la ira o el dolor pueden ser 
en muchos casos y por regla general estados de 
ánimo del delicuente fácilmente reconocibles por 
el Tribunal popular, pero originados en una pro
vocación que no fué grave ni fué injusta o que 
careció de uno de estos sustanciales elementos, 
entonces el trastorno psíquico consiguiente a la 
ira o el dolor que motivan la actuación antiju
r1dica más que una circunstancia atenuante es un 
índice de mayor peligrosidad". 

Exactamente ·lo mismo 'Ocurre con la riña im
prevista. Si este factor fué objeto de controver
sia y de discrepancia de pareceres en la actua
ción procesal, es apenas lógico que presentados al 
Jurado los razonamientos que cada parte tenga 
para aceptar o rechazar la tesis, éste se pronun
cie con entera franqueza sin dejar resquicic;¡s por 
donde pueda filtrarse una nueva controversia. 
También aquí cabe prevenir por antijurídica y 
dañosa la ocurrencia de conceder mucha .autono-
mía al Jurado y dar un extenso campo al Juez 
de derecho para arbitrarias interpretaciones de 
Jos veredictos, que consigan atenuar el delito por 
razones muy diversas de las previstas en la ley. 
Mllll~atñs mut:mdis, los dos casos guardan muy es
trecha similitud, como circunstancias modifica
doras que son, y no es dable separarlos para en
contrar razonable lo uno e inaceptable ·lo otro, 
cuando los dos tienen identidad en el concepto 
jurídico, imposible de desconocer. 

.1J1IJl!Dll<Dll&lL 

El actor acepta que no es ''formulismo ex]gtr 
que la riña sea calificada por el Jurado de im
prevista, factor que consagró la ley como es:2B
cial para la estructuración de esa atenuante. Pv
ro esto no quiere decir, no puede significar en 
ningún momento -agrega- que el Jurado ten¡;;g 
la obligación de emplear las mismas y e:rra~ 
palabras sacramentales que el Código señaló al 
definir las atenuantes". 

Incurre en indudable contradicción el in~o11-
gente autor del libelo, porque si carácter O:e au
nuante o modificador de la responsabilidad ~iene 
tanto el artículo 28 como el 384 -referente n Ja 
riña imprevista- no se ve por qué razón el Ju
rado deba incluir en los términos de: veredict0 
todos los elementos que integran la primera fi
gura· y en la segunda si le es dado usar palabras 
o frases que apenas se aproximen o sean equiva
lentes a las exigidas por el legislador para Te
conocer la circunstancia modificadora de la res
ponsabilidad. 

La riñh imprevista y la ira e intenso dolor 
causada por grave e injusta provocación, son dos 
modalidades atenuantes que guardan identidad 
por tener este carácter, aunque tengan distinto 
contenido jurídico, como que la una hace refe
rencia a estados psíquicos de mayor o menor in
tensidad pasional, que desencadenando el impul
so o reacción, sirven de factor determinante rle1 
acto criminal, mientras que la riña imprevista 
tiene un sentido ·más objetivo y material, pero 
como es también un hecho y constituye una cir
cunstancia, como. tal debe estar sujeto a una fá
cil apFeciación por parte de quien tenga que r~e
conocerlo como elemento modificador de una res
ponsabilidad penal. Si quien ello hace es él Ju
rado, debe emplear términos precisos y categó
ricos, porque la modificación u otra cualquiera 
modalidad introducida en el veredicto imp1ica 
que no ha querido reconocer expresamente lo 
que tiene que serlo para que opere con el alcan
ce de atenuar la responsabilidad del procesado 
sobre la que se le interroga en el cuestionario. 

Con razón anota la Procuraduría que "el fac
tor de la imprevisión en la riña, no puede ser 
reemplazado por otro equivalente como lo sugie
re el demandante, pues ello equivaldría a des
naturalizar esa causal de atenuación". 

Por lo demás, la Corte en diversas oportunida
des y con sentido constante de l~ doctrina, ha 
expresado que para que alguna circunstancia mo
dificadora pueda tener validez y aceptación den-
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tro del proceso en orden a la aplicabilidad de la 
pena pertinente, es preciso que sea reconocida ex
plicitamente con sus especificaciones legales o 
elementos integrantes, en el veredicto del Ju
rado. 

"La riña -ha dicho esta Sala- solamente se 
considera como circunstancia modificadora cuan
do ella es imprevista y ha sido expresamente re
conocida por el Jurado; porque los motivos que 
inciden en el tema de la responsabilida.d, en esta 
clase de juicios, no es materia que resuelven los 
juzgadores de derecho sino los Jueces de con
ciencia, y cuando éstos omiten hacerlo, el falla
dar no tiene facultad para completar el pensa
miento del Jurado sobre cuestiones acerca de las 
cuales, guardó silencio. 

Si en el veredicto se afirma la riña y se omite 
o calla lo concerniente a la imprevisión, elemen
to esencial que la califi~a, para catalogar el he
cho en el artículo 384 del Código Penal, es por
que el juri deliberada y expresamente calló esa 
circunstancia, pues en su ánimo no estuvo el re
conocerla. Si en la respuesta se reconoce el fac
tor riña, sin afirmar que ella se suscitó de un mo
do imprevisto para el acusado, esa declaración 
sólo puede tenerse como. una circunstancia de 
menor peligrosidad, pero en ningún caso como 
elemento sustancial que atenúe la pena. 

La ley no exige· a los miembros del Jurado que 
en sus respuestas usen fórmulas sacramentales, 
pero cuando esas palabras o ·expresiones legales 
hacen parte integrante de una circunstancia mo
dificadora de la responsabilidad, el juri debe pro
nunciarse sobre ellas en los términos consagrados 
por la ley. No se peca de formulismo cuando se in·· 
fiere por los motivos que el delicuente tuvo en 
cuenta en su obrar criminoso o por las condicio
nes en las cuales se realizó el hecho delictuoso 
porque esas cuestiones inciden en el problema 
de Ia responsabilidad y no será tarea dificil pa
ra los Jueces de conciencia afirmar en cada caso 
concreto si la riña se suscitó de modo imprevis
to, si por otra parte, la imprevisión es factor "que 
influye en la individualización de la coirespon
dien_te sanción". ("GACETA JUDICIAL". Tomo 
LXIII. Números 2057-58. página 780). 

De otro lado, no es posible confundir dentro de 
Ja técnica estrictamente penal las circunstancias 
modificadoras con las constitutivas de algunas 
de las que la ley señala como de menor peligro
sidad, porque a ello . se opone precisamente la 
cláusula contenida en el artículo 38 del Código 
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Penal "en cuanto no hayan sido previstas de otra 
manera", que es tanto como decir, como _modifi
cadoras en 'el cao, ya que una cosa son estas cir
cunstancias modificadoras y otra diferente son 
las que el código estructura como de menor 'pe
ligrosidad. 

Si a la provocación reconocida por el Jurado 
se le diera tal alcance, tanto podría ser circuns
tancia de atenuación propia de la riña imprevis
ta, como de la ira e intenso dolor en orden al 
factor determinante del delito. De aquí que haya 
dicho la doctrina: 

"Debe la C'orte principiar por hacer la debida 
separación entre las dos circunstancias de la riña 
imprevista y de la provocación, que el deman
dante engloba y parece confundir al invocarlas 
conjuntamente.· La riña, como esta Sala lo ha di
cho muchas veces, es una pelea o Cümbate entre 
dos o más personas, es un cambio de golpes que, 
cuando es imprevisto, constituye una circunstan
cia modificadora de la responsabilidad y atenáa 
las. sanciones; la provocación es un hecho o pa
labra que irrita o lesiona a otro y le causa ira o 
dolor y que, cuando es injusta y alcanza la cate
goría de grave, constituye otra circunstancia mo
dificadora de las responsabilidades y también 
atenúa las sanciones. Pero no son idénticas ni 
pueden confundirse, ni, mucho menos invocarse 
conjuntamente, al menos por lo general". (GA
CETA JUDICIAL, Tomo XXV, números 2068-69. 
Página 459). 

En consecuencia, el veredicto que reconoce que 
el homicidio se cumplió en riña provocada por 
el occiso no expresa claramente, como lo afir
ma la demanda, la atenuante de la riña im
prevista y menos que ~'si la riña la califica el 
Jurado no con una expresión aditiva cualquiera 
sino con una· sustancial circunstancia que presu
pone esencialmente· la imprevisión, es indiscuti
ble que en este caso el Tribunal popular des·ató 
la controversia de los fun¿ionarios del lado o en 
favor de quienes sostuvieron la riña imprevista". 

No es así, pmque de haberlo querido nada ha
bría sido más fácil al Jurado que afirmarlo en 
el veredicto, sin necesidad de emplear expresio
nse reticentes ni equívocas, teniendo en cuenta lo 
que el mismo actor aseveró, que es inexacta la 
afirmación del Tribunal de que no planteó en la 
defensa ante el Jurado la tesis de la riña impre
vista. 

Si, pues, el Tribunal popular tuvo · ocasión de 
apreciar las distintas tesis expuestas en la ac--
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tuación proeesal por los funcionarios que califi
caron el delito y por el vocero de la defensa y 
no se inclinó en favor de la tesis sustentada por 
el último, sino que prefirió dar una respuesta dis
tinta, es evidente que ello no tuvo otra causa di
versa a la consideración de que en el fuero ín
ümo de los miembros del Jurado no influyó o 
no tuvo eco esta manera de apreciar la responsa
bilidad del reo. Absteniéndose de aceptar los 
puntos de vista de la defensa, afirmando una 
responsabilidad atenuada en los propios términos 
de la riña imprevista, respuesta sencilla por la 
forma misma de su contenido y fácil de expresar 
en el veredicto, ello indica que sería desnatura·· 
lizar el sentido de éste, pretender que el Juez de 
derecho se aventurara a explicarlo o interpretar
Jo con razonamientos que en su hora fueron e
nunciados ante el Tribunal de conciencia y que 
éste no encontró valederos para incluir en la res
puesta, pues de otra manera, no cabe duda que 
así lo habría expresado, liquidando de esta suerte 
la controversia surgida en la calificación del de
lito. 

Por consiguiente, no prospera la causal tercera. 

CaUllsa1 :prri.mera 

:lndebida apli.ca<Ci<lin de lla ley penal 

Hace consistir esta causal el actor en que la sen
tencia de segunda i:1.stancia, es violatoria de la ley, 
porque ella, como lo manda el artículo 480 del 
Código de Procedimiento Penal, no se hiw de 
acuerdo con la calificadón que al Jurado dio a 
los hechos sobre los cuales versó el debate, y tam
bién por interpretación errónea del artículo 384 
del Código Penal, y que de otro lado, no se tuvo 
en cuenta la respuesta del Jurado en cuanto a las 
circunstancias en que el hecho se cumplió. 

A ello contesta la Procuraduría: 

" ... no prosperando los motivos en que se sus
tentó la causal tercera, implícitamente dejan de 
ser eficaces los argumentos que favorecen la te
sis de que la sanción impuesta al acusado no se 
ajusta a los ordenamientos de Ja ley". 

Termina solicitando no se case la sentencia 
recurrida. 

§e considera: 

Cuando en una demanda de casación se alega 
la causal tercera, invocando el segundo miembro 
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del numeral tercero del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, esto es, desacuerdo de 
la sentencia con el veredicto del Jurado, y al mis
mo tiempo se aduce también la causal primera 
por indebida aplicación de la ley penal, significa 
que en el recurso se formula de esta suerte una 
petición subsidiaria, puesto que la causal tercera 
toma entonces el carácter de principal dentro de 
la técnica del recurso de· casación. Por lo mismo, 
al no prosperar fas razones que se invocan con 
base en la causal tercera, tampoco consiguen dis
tinta finalidad los argumentos aducidos con base 
en la primera, sobre todo cuando, como sucede 
en este caso, no prosperando los motivos en que 
se sustentó la causal principal -como lo afirma 
la Procuraduría- implícitamente dejan de ser 
eficaces los argumentos que favorecen la tesis de 
que la sanción impuesta al acusado, no se ajusta 

-a· los ordenamientos de la ley. 

De contrario modo, si prospera la causal prin
cipal, por el mismo hecho se reconoce también 
implícitamente que hubo indebida aplicación de 
la ley penal, porque no otra cosa quiere decir 
que al aceptarse el desacuerdo del veredicto del 
Jurado con la sentencia, fue porque el Tribunal 
de instancia dejó de reconocer alguna circuns
tancia modificadora de la responsabilidad, lo que 
implica que la pena no se ajustó a esa modalidad 
y por lo mismo que la sentencia no la tuvo en 
cuenta, siendo necesario, en caso de prosperar el 
recurso, invalidar el fallo, y dictar el que deba 
reemplazarlo, reconociendo entonces aquellos fac
tores de atenuación que fueron descnocidos y que 
determinaron la indebida aplicación de la pena. 

Basta este razonamiento paré\ concluir que tam
poco puede prosperar el recurso con base en la 
causal primera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de ·la ley, y de acuerdo con el concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, NO INVALIDA 
la sentencia materia del recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez .JTiménez-lFranci.sco JBrumn&--ARe
ja)lldro Camacho JLatorre-Agustín Gómez JP'uda. 
Angel Martín Vásquez-.lfuli.o lE. A~rgu11elll@ lE., Se
cretario. 
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Corte Supreina de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre catorce de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Este sumario se inició por denuncio del señor 
Andrés Penagos presentado el diez de ogtubre ·de 
mil novecientos cincuenta, contra el doctor Justo 
Franco, Magistrado del Tribunal Superior de Bo
gotá, en que se le inculpa de haber incurrido en 
el delito de prevaricato al surtirse la segunda 
instancia del interdicto posesorio por despojo que 
Ismael Romero y Cupertino Romero M., instau
raron contra Leopoldo Penagos y el denunciante 
y del cual negocio fue ponente el Magistrado re
ferido .. 

Practicadas varias diligencias, por auto de. fe
cha doce de abril de este año se dispuso pasar el 
negocio al señor Procurador Delegado en lo Pe
nal para que emitiera concepto sobre si era el 
caso de dar aplicación al artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal, y ese Despacho ha de
vuelto el expediente con dictamen favorable, por 
lo cual se entra a proferir la providencia corres
pondiente. 

Los hechos, según el denuncio, se hacen con .. · 
sistir: 

Que en el año de 1947, su hermano Leopoldo 
Penagos y el denunciante, compraron a Isaías 
Rodríguez, los derechos que éste pudiera tener 
en la Comunidad de Díaz, ubicada en el Muni
cipio de Arbeláez; y las mejoras que tanto él 
como su esposa Clementina Romero de Rodríguez 
tenían en dicha comunidad; que desde que com
praron la posesión, pusieron en ella trabajos, en 
la forma en que lo venían haciendo los dueños 
antes relacionados, aun cuando no en la forma 
completa como el denunciante y su hermano lo 
habían hecho; que más o menos por el tiempo 
mismo que hicieron la compra mencionada, Is~ 
mael Romero y su mujer Ester Martínez de Ro
mero, procedían a: la liquidación de la sociedad 
conyugal que entre ellos existía, y en la que com-

prendieron, sin derecho alguno, la posesión que 
entonces tenía Isaías Rodríguez, agregándola a 
una parte que sí tuvo Ismael Romero, y al efecto 
se le adjudicó a éste en tal liquidación, un lote 
de tierra que comprende la posesión que el de
nunciante y su hermano tienen; que Ismael Ro
meroo transmitió el lote en mención a Lorenzo 
Díai y luégo éste lo vendió a Cupertino Romero, 
entendiéndose que lo que debió entregar Ismael 
Romero a Lorenzo Díaz y por éste a Cupertíno 
Romero, era tan sólo la parte que éste sí tuvo en 
posesión y que colinda con la posesión comprada 
por el denunciante y su hermano. Que Cupertino 
Romero llevando como coadyuvante a su preten
dido antecesor Ismael Romero, promovió inter
dicto posesorio por despojo, pidiendo la restitu
ción de todo el inmueble cuyos linderos se dan 
en la escritura correspondiente; que la sentencia 
de primera instancia fue adversa a sus intereses 
y como se interpusiera el recurso de apelación, 
Uegó el asunto al Tribunal donde correspondió 
por reparto al doctor Franco; que al fundar el 
recurso de apelación se alegaron las razones per
tinentes que el Tribunal rechazó con violación 
franca de la ley. 

La calida<;l legal del Magistrado doctor Fran
co se encuentra establecida con la copia de nom
bramiento visible a folio 6. La de la posesión no se 
obtuvo por haber desaparecido el libro corres
pondiente en el incendio del 9 de abril de 1948. 
De otro lado aparece que dicho Magistrado co
noció del negocio acerca del cual se hizo la im
putación. 

De las pruebas allegadas al expediente se des
prende principalmente que siendo dueño Ismael 
Romero desde mucho tiempo atrás, de unos de
rechos en la Comunidad de Díaz, en jurisdicción 
del Municipio de Arbeláez, para ayudar a su hija 
Clementina Romero de Rodríguez, quien se en
contraba en mala situación económica, le facilitó 
algunos terrenos para que con el fruto de ellos 
atendiera a su subsistencia. Según el dicho de 
Clementina y su esposo Isaías Rodríguez, ellos 
compraron a Angel María Castro y a Inés 'O Mi
lecia Díaz, unos derechos en la misma comunidad 
de Díaz que no estaban vinculados en ningún te-



rreno delineado especialmente, y que luégo ven
dieron a Leopoldo y Andrés P~nagos, vinculán
dolos a los terrenos que el padre de Clementina, 
Ismael Romero, le había dado para que trabaja
ra. Esto surge de varios testimonios y del dicho 
de la misma Clementina. 

Adelantado el interdicto posesorio por despojo 
promovido por Ismael Romero y C'upertino Ro
mero, contra los citados Leopoldo y Andrés Pe
nagos, el Juzgado Civil del Circuito d~ Fusaga
sugá, con fecha catorce de marzo de mil nove
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hecho de la reforma producida en la sentencia de 
primer grado, donde se impusieron obligaciones 
de orden pecuniario que el Tribunal no aceptó. 
De haber. obrado en forma parcial, o contrarian
do la ley, de seguro no se habría procedido de 
esa manera. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal so
licita se dé aplicación al artículo 153 del Códi¡;;:o 
de Procedimiento Penal, por cuanto no aparece 
la existencia 'del delito de prevaricato, materia 
de la investigación. En algunos apartes de su C'OD.-

cientos cincuenta profirió sentencia de primera cepto se expresa: 
instancia en que se condenó a los mencionados ''Los hechos en que sustenta la· imputación son, 
Penagos a restitu:r a favor de Cupertino Ro me- resumidos, los siguientes: 1 <.>-Haber desechadG el 
ro M. Ismael Romero R. el lote denominado "El Superior las razónes aducidas por su apoderado 
Triunfo", ubicado dentro de las tierras de la Co- al fundar el recurso de apelación interpuesto con
munidad de Díaz o Hatogrande, en jurisdicción tra el fallo de primer grado; 29-Haber decreta
del Municipio de Arbeláez, con sus mejoras Y do la restitución del bien denominado "121 
anexidades; al pago de perjuicios ocasionados con Triunfo" a Ismael. Romero R., cuan<io en el li
el despojo o pr!vación de la posesión, al pago de belo dicho señor figura apenas coadyuvando la 
los frutos naturales Y civiles Y a las costas del acción que ejercita Cupertino Romero M., por me
juicio. dio de apoderado, y 3<.>-Haberla decretado con 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de sus mejoras y anexidades a sabiendas de que el 
Bogotá, conoció del negocio por razón de apela- coadyuvante Romero R. tiene en su poder parte 
ción interpuesta contra la sentencia relacionada, del mismo bien. 
la que reformó en el sentido de condenar a los ''Y viniendo ahora a lo particular y concreto, a 
demandados Penagos a restituir al demandante los· hechos de la denuncia, enumerados al prin
Ismael Romero R. el lote de terreno denominado cipio, especialmente a los dos últimos hay que de
''El Triunfo", negó las demás peticiones de la de- cir que los Jueces y Magistrados tienen en las ins-
manda sobre con<iena ele perjuicios Y otras pres- tancias facultad para interpretar el contenido ge
taciones, declarando a la vez no probadas las ex- neral de las demandas cuando hubiere lugar a 
cepciones propuestas por los demandados. ello y pueden separarse de la calificación jurídi-

Concretado el delito de prevaricato, que según ca que a los hechos y a las acciones ejercitadas 
la denuncia se hace consistir, como se dijo al . les de el demandante, siempre y cuando, ~atural-
principio, en que al fundamentar el recurso de mente, ciñan su interpretación a los hechos afir
apelación de la sentencia proferida por el Juz- mados en el respectivo libelo. 
gado del Circuito, el Tribunal, con ponencia del ''La parte dispositiva del fallo de segundo gra-
Magistrado doctor Justo Franco, rechazó las ra- , 
zones aducidas por el denunciante en favor de do decreta la restitución de la finca 'El Triunfo', 

1 sus intereses con violación de la ley, conviene y ordena a los demandados Penagos que la entre
dilucidar si en verdad esta sentencia se dictó guen a Ismael Romero R., cor;~ sus mejoras y 
contrariando los p::-eceptos legales, en forma ex- anexidades. Ni más ni menos que como se afirma 
presa o manifiestamente injusta. en 'la denuncia. Pero tales disposiciones estima-

Siguiendo el análisis que se hizo en la senten- das como injustas e ilegales en ella y señaladas 
cia en mención, proferida por el Tribunal, de los como hechos que sustentan la imputación de pre
elementos de prueba que se allegaron al expe- varicato, no carecen de motivación dentro del jui
diente, no surge por parte alguna que en dicho cio y están además ceñi¡;Ias a la verdad procesal y 
fallo se obrara por animadversión o simpatía ha- conformes con el interés que se tutela". 
cía alguno o algunos de los interesados que figu- No aparece establecido 'en forma alguna que 
ran en él; y que esa decisión se ajustó a los pre- el doctor Justo Franco como ponente en la pro
ceptos de una correcta observancia de los princi- videncia que se tacha de ilegal e injusta, hubie
pios legales, lo está indicando de modo claro, el ra violado el artículo 168 del Código Penal, como 
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tampoco los demás Magistrados de la Sala, y no 
existiendo a través de las diligencias sumarias 
ningún indicio o sospecha siquiera, delictuosa, no 
tien~ objeto adelantar la investigación y como, 
en el estado actual del proceso aparece plenamen~ 
te ~omprobado que el procesado no ha cometid::J 
el hecho imputado, es el caso de dar aplicación 
al artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

No son pocas las ocasiones en que la parte 
agraviada con una sentencia, en la que no le fue
ron reconocidas sus pretensiones, repute preva
ricador al funcionario que la dictó porque el 
asunto no fué decidido en favor de esos intere
ses y recurra a la justicia penal denunciando al 
Juez como violador de la ley con arbitrariedad 
e injusticia. 

Está bien que los funcionariüs públicos tengan 
siempre sobre sus actuaciones el máximo control, 
para evitar que se extravíen o extralimiten en el 
ejercicio de sus atribuciones legales; y también 
que sobre ellos recaiga la responsabilidad cuan-, 
do quiera que así ocurra. Pero es eritendidq que 
ello debe ser el resultado de la demostración de 
los hechos que les sean atribuídos como delictuo· 
sos, porque cuando sucede de otra manera, la mis
ma ley que se pretendió agraviada, debe defender
los y declararlo así precisamente en beneficio de 
la misma administración de justicia, que queda
ría desguarnecida si de distinta manera se pro- · 
cediera. 

c"uando pueda existir injusticia en el denun
cio criminal contra un funcionario, como podrhl 
ocurrir entonces la violación de alguno de los 
preceptos que tutelan la administración de justi
cia, bueno es que se investigue esa presunta vio
lación, como en este caso, lo solicita ordenar el 
señor Procurador Genéral de la Nación. 

Por ·lo expuesto, la Cürte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley Y 
acorde con el concepto del señor Procurador Ge
neral de la Nación, declara que el procesado doc
tor Justo Francó como ponente, y los demás Ma
gistradüs que intervinieron en la decisión de la 
sentencia de segundo grado en el interdicto pose
sorio relacionado, doctores Alfonso Galvis Ama
do y Carlos A. Gómez G., no han cometido el he
cho imputado en este proceso. 

Sáquese copia de lo pertinente para que se 
averigue la responsabilidad en· que se haya po
dido incurrir por el denunciante Andrés Pena
gas, por delitos contra la administración de Jus
ticia. 

Cópiese y notifíquese. 

· lLuis Gutiéll'rez .Jfiménez - !Francisco !Bll'unno
.1\\.lejandro Cainacho lLatorre - .1\\.gnstín GómcaZI 
lP'rada-.1\\.ngel Martín Vásquez-.Jfulio lE. A.rgüñe
llo R., Secretario. 
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§OlLITCIT'lL'UD IDJE JLITJBJEJR'll.' A-?!Jl JPOJR JPJENA CUMlPlLITIDA 

IDe las \!lOllllstan:wñas pr<n>\!lesales apall."e\!le que 
:cll oollñ\!lf~attte Illla \!llllm]!;liñi!'.o ya <lln <!ll<llt<lllllldón 
]!;l:l'l!lVI!llllltJiva ell t:i<llmat]!;I:Dl I!Jl1!lll!l S<ll 1<ll ñm]l)'lllSO \!lO• 
mm<n> pemc <llllll la seXJlt<llllll1liia. lllle oill'o nalllt<n>, esa 
samterrwña se ellll\!lUl<llllll~ll."m ya err:. fñm<ll o <!lje
mllioll."ña<!lla Jl!<Cll." lo I!Jllilll!l ia1la <C<!l>:l11 na si.iUllaeión 
i!l:<e <llSÍ<ll ]!;llOIC<eSaiiJ!o, Jl!<!l>lr[[lill<ll éll llllO ftllll~<!lr¡¡Jill!SG 

<eollli~Jra elllla el ~re<e1!lll"So i!ll<!l easm<eii®n, llo I!J!.Ullill 
(![1!lln<lllr<ll <!ll<llcii.~r I!Jlll!l!l llt. pe!llla coll."Jl!Oll."al a «J!UI!l 

il1!lle <CI!lllllli!llenz.do dii.clllo s1!lljdo, llll<!l> <llS ya SUl!Scep
M~lle i!l!e \!lambii.o <!lle ¡¡¡¡frrnguma asp<!lciie. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre diecisiete de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Wistos: 

Ricardo Flóréz Pabón, sentenciado en este pro
ceso por el delito de encubrimiento, a la pena 
principal de dos años de arresto, por medio de 
escrito que obra en los autos, solicita se le conce
da la libertad por pena cumplida. 

Según aparece ded proceso Luis Villamizar o 
Eliécer Portilla, Francisco Antonio Portilla y Ri
cardo Monroy fuerün sentenciados por el Tribu
nal Superior de Pamplona, como responsables 
del delito de hurto a la pena d¡¡: seis años de pri
sión; Jorge o Julián Quiñones, como responsa
ble del mismo delito, a la pena de treinta y dos 
meses de prisión; Delfino Gutiérrez por el delito 
de encubrimiento, a la de seis meses de arresto; 
y Ricardo Flórez por este mismo delito, a la de 
dos años de arresto. 

Contra la sentencia antes relacionada, interpu
sieron el recurso de casación el cual les fué con
cedido, los sentenciados Francisco Antonio Por
tilla y RicaÍ·do Monroy y el expediente, se en
cuentra en la Corte. Ahora el sentenciado Ri
cardo Flórez Pabén, soliCita que se le conceda 
su libertad por haber cumplido la pena principal 
que se le impuso en la sentencia relacionada. 

C<n>ncepto «ll.<llll ll"lWCllllrai!lloll' G<!llllll!llral <!lle Tia Waoñóllll 

Pasada la solicitud del sentenciado al Procura
dor General de .Ja Nación, este funcionario dice 
en su concepto: 

''19-0bran en el informativo las constancias 
siguientes: a) .-Flórez Pabón fué capturado por 
una escolta de P. M., el 23 de agosto de 1949, Y 
hasta el día ha estado detenido, sin interrupción 
alguna; b).-Entretanto fueron dictados auto de 
detención provisional, el 1 º de septiembre de 
1949, sentencia de primera instancia, de fecha 
22 de febrero de 1951, que Ie sancionó con veinte 
meses de arresto y, finalmente, fallo de segundo 
grado, que reformó la providencia anterior conde· 
nándolo al sindicado a dos años de arresto. 

,"29-La detención de Flórez Pabón lleva ya 
dos añüs y veinte días. Ha sido cumplida, de con
siguiente, ,la pena de arresto con la cual fué san
cionado. 

"39-Aunque actualmente se halla sujeta a ca
sación la sentencia condenatoria en virtud de 
recurso interpuesto por dos le dos procesados 
condenados simultáneamente con Flórez Pabón, 
la situación de éste es inmodificable por no ser 
parte recurrente". 

Concluye la Procuraduría conceptuando que 
debe concederse la Úbertad incondicional al peti
cionario, siempre que no haya contra él causa 
pendiente, en la cu~l se haya ordenado su de· 
tención. 

Se l!lOllllSi.<lll<!lra: 

El concepto de la Procuraduría General dé la 
Nación antes trascrito se basa en las constancias 
del proceso, ·según las cuales el sentenciado Ri
cardo Flórez Pabón, ya ha cumplido en detención 
preventiva la pena principal que se le impuso 
en la sentencia de segunda instancia, cümo res
ponsable del delito de encubrimiento. De otro 
lado, esa sentencia se encuentra en firme o sea 
ejecutoriada, pues Flórez Pabón no interpuso con
tra ella el recurso de casación, lo que quiere de
cir, que la pena corporal a que fué condenado 
dicho sujeto, no es ya susceptible de cambio de 
ninguna especie. 

En conse,{!uencia, debe resolverse favorable-



mente ua solicitud de libertad hecha por el men
cionado procesado, respecto al delito de que trata 
este negocio, pues hay constancia de que está 
reclamado por otras autoridades del Distrito Ju
dicial de Pamplona, por delitos contra la pro
piedad. 

Por ·lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando Justicia, 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, y de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador General de la Nacióp, l!lOncede al sen
tenciado Ricardo FJ.órez Pabón la gracia de li
bertad por pena cumplida, por él solicitada. 
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Comuníques.e telegráficamente esta determina
ción al. señor Juez Primero Penal del Circuito 
de Pamplona, para que expida la boleta de liber
tad respectiva en lo que respecta a este nego
cio, advirtiéndole que Flórez Pabón debe poner
se a órdenes de otras autoridades de ese Distri
to donde se le sindica por otros delitos contra la 
propiedad. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

!Luis Gutiéirll"CZ .Jfiménez - lFll"anciSI!lo 1Bli'1Jllllll®
Alejandro Camacho ·!LatOll"ll"e - Agusfun Gómm®l:l 
lP'll."ada-PI..ngen Mariiín Wásquez-.Jfu]ñ(Jl IE. Aii'gUilca
Uo lit., Secretario. 
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illllEUTO IDJE lHIORHCHHO.-TJECNKCA lDllE CA§ACrON 

!IJ0 acl!ll<erdi<!D co:m ia jm:i.s¡prtullenci.a y la ney 
(ar~Íc'Jllios '49 C. de IP'. IP'. y 53I. C. lP. C.), la 
cllemrumalla die casac5ón allebe eontene:;o: d re
sumellll <Ille Ras lltecl!J.Ds «¡¡~e han sido objeto de 
co:nü·oveL·sia, na ca'lllsall o causaRes o motivos 
clle fm~¡mgm;clión ll'ler fallllo, na exposi.ciún cla
J?a y l]Dll"ecisa y na ci.~a «lle nas llllormas legaies 
1!!11ille se cn:Th5i.I!J1eren vi.olaC:as. 

IP'mr otli"z. ]l:ll!LL'te, GI\esclle otro punt<!D i!l!e vi.sta, 
cada calillsal <!D mo~~vo dle ca~aci.ón impone 
Olllll ::né(;oi!I<!D pe~rCi.m~n~e ·y m(.eciUlado: la ¡n-i
meira l"e«¡¡mie!:"e se alliga en q~é consiste Im 
ei."Jr:lld& i.nte~rl]Dr<etaci.ón o llm i:11ll!llebiaa aplica
ción i!lle na lley ]lena!; Ha ícerrcera, explicar 
-prrevi.a llm i.nterr¡prretación llógica de~ vere
i!ll~ct&- pm.· «¡¡:Hé hay «<esacuenl!o entre éste 
y na selllltencña; na c~mrta, en iiñjar cuán es 
e:mtJ:e los enumeli"acll<as ~m Ros artíimdos 1sg y 
Jl.9!li !llerr e!!b1uto ¡¡;recesan, e: motñvll de nu
lli.dz.[ll de~ pro::esl[l,; lla <!Jluninta, en demostrar 
Clli::ÍLTies son las om:sim1es el!:!. «¡¡ue, seg·:ún la 
}PJreseripci.ón deR :al:"tbu:lo ].59 <dleU mismo es
~zi~to, ~KICilH."ri.6 en Tl1'i!:;'"nali ::m la sen~encia; 
:a sexta, en camp:rchar lijlllle e! Tli.'ibunal es 
cornpeten~e, ~~l :.l:fii~ma :instancia, para cono
cell' i!l:e mm ~.-ec:.xJ:sc ;:;z:::t c:.nyr.. lilec:s]ón aquél 
§te declla~ró i::tcornp:a1ent:a; y Ua séptima, en 
sefíla1all' y ~::edsaJ: !as té7mftrrws del veredie
t2 ell:'.~::-e tns clJa1es t.:::.yJ. comü·adi.cci.én. 

' 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

PenaL-Bogotá, septiembr2 diez y ocho de mil 
nov'ecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado poner:te: Dr. ·Francisco Bruno) 

IP<.:::l:·a r:D::.rn::tl!11. .1':llya §alllldova: impugnó, pm 
medio de apoderado especial, la sentencia del 
Tribunal Superior de 3ucaramanga, del diez y 
ocho de octubre del año pasado, por la cnai. -con 
aplicación del artículo 362 del Código Penal
fue condenado a la pena de ocho años de presi
dio por el delito de hümicidió en la persona de 

Euclides Arismendi, cometido en la poblaCión de 
, Carcasí la tarde del veinticinco de marzo \l.e wi1 
novecientos cuarenta y ocho. 

Sometido el recurso al procedimiento que fi
jan los artículos 563 a 566 del Código respC'ctivo, 
la Corte lo decide ·en el presente fallo, no cin 
que antes se haga una breve síntesis del ;)rocesc 
y de la controversia. 

&) lEl proceso c<!Dmtll"a Jl[lya 

En la tarde del' Jueves Santo de mil novecien
tos cuarenta y ocho, en la tienda de Pedró Vi
cente Sánchez departían José Gómez y Raimun
do y Pedr.o Damián Joya. Entre éstos y aquél. 
miembros de opuestas agrupaciones políticas, 
surgió un altercado, producido por uno de los 
Joyas, y que, por la intervención de otros y p0r 
la salida de la procesión, fue suspendido. Pasada 
la procesión, los Agentes de Policí.;; se dirigieron 
a quitar el arma (cuchillo) a Rosendo Torres, a 
petición de sus adversarios, lo que indujo a los 
amigos de Torres a pedir a su vez que se hiciera 
lo mismo con otros, que estaban igualmente ar
mados. Esto provocó una discusión entre la poli· 
cía y los recla~antes, discusión que, al llegar e.l 
Agente Agustín Valencia y sacar su revólver, lo 
mismo que sus compañeros, incitó a los grupos a 
lanzar gritos en favor de sus partidos, siendo el 
primero en gritar -según la versión acogida en 
el auto de proceder- Raimundo Joya, desde la 
puerta de la tienda de Sánchez. Como inmedia
tamente se oyera un disparo, se i:ormaron dos 
grupos que comenzaron a atacarse a piedra, de 
lo cual resultaron varios contusos, y he:ddos a 
cuchillo José Gómez en una mano y Euclides 
Arismendi en la espalda en forma tan grave, que 
murió pocos momentos después. La intervención 
del ejército, aquella tarde, evitó mayores conse
cuencias. 

· Iniciada la investigación por el A~calde de Car
casí y cerrada por el Juez 39 Superior de Buca
ramanga, se realizaron los actos y se dictaron las 
providencias, unos y otras propios de esta clase 
de procesos: · 



·a) Auto de doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta (sic), dictado por el Juez 3<? Superior de 
Bucaramanga, doctor Alfonso García Rangel, por 
medio del cual se llamó a juicio a Pedro Damián 
Joya, por homicidio intencional; 

b) Auto del Tribunal Superior, del diez y seis 
de septiembre del mismo año, suscrito por los 
Magistrados doctores Argüello, García Gómez Y 
Gómez Arenas, por el cual se confirmó el de pri
mer grado, con salvamento de voto del último, 
quien sostuvo que el homicidio se ejecutó en 
riña imprevista para el procesado; 

e) Cuestión propuesta al Jurado, si el acusado 
Pedro Damián Joya Sandoval es responsable de 
haber ocasionado la muerte a Euclides Arismen
di, por medio de una lesión producida con ips
trumento corto-punzante, y si ~n la ejecución de 
tal hecho obró con el propósito de matar; 

d) La respuesta del Jurado en sentido afirma
tivo suscrita por los 'Vocales Federico Bretón, 
Jaime Mosquera Gómez, Eduardo Cancino Gon
~~:ález, José María Salazar y Francisco Bueno, de 
los cuales los dos últimos añadieron la frase ''pe
ro inmediatamente de sucederse una riña impre
vista y colectiva"; 

e) La sentencia de primer grado, suscrita por 
el Juez Dr. García Rangel, del treinta y uno de 
julio del año pasado, mediante la cual Joya fue 
condenado -con aplicación del Art. 362- a ocho 
años de presidio, y 

f) La sentencia de 'segundo grado, del diez y 

ocho de octubre del año pasado, suscrita por los 
Magistrados Dres. José A.' Habeych (Ponente), 
Mario García Gómez y Pedro Gómez Arenas, me
diante la cual se confirmó, sin salvamento algu
no, la de primer grado. 

la) ILa demanda 

"Invoco -dice el demandante- las causales 
primera, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima 
del Art. 567 del Código de Prqcedimiento Penal; 
esto es, que acuso el fallo del H. Tribunal Supe
rior por ser violatorio de la ley penal, de la ley 
procedimental, por haberse dictado con base en 
un fallo viciado de parcialidad y sobre un vere
dicto que no responde a la libre voluntad de los 
Jueces de conciencia". 

El demandante, ,después de hacer referen.cia a 
la ideología política de los Jueces, Fiscales, 
Miembros del Jurado y M·agistrados que intervi
nieron en este proceso, para fundar la conclusión 

de que los funcionarios y Jurados pertenecientes 
a la ideología de Joya acogieron la hipótesis de 
la riña imprevista y de que los funcionarios y 
Jurados de la ideología de Arismendi la desecha
ron, dice lo siguiente ·en relación a la actuación 
del Fiscal en la audi~ncia. 

"No hubo libertad para que los Jueces de con
ciencia dictaran su fallo con absoluta imparciali
dad y muy ,por el contrario se ejercitó coacción 

.moral sobre la mayoría de éHos para arrancarles 
un veredicto que contrariaba en mucho a la evi
dencia de los hechos. Leyendo detenidamente las 
actas de la audiencia pública, sale avante mi afir
mación de que la Fiscalía no obró en una forma 
imparcial y que los Jueces de hecho, dictaron un 
fallo no imparcial". 

En la última parte, la titulada "IDisposidones 
violadas" expone· lo siguiente: 

"La sentencia del H. Tribunal Superior, dicta
da con base en un veredicto nulo, porque prohibe 
la .ley averiguar la filiación política del sindicado 
y cuando ella se expone de manifiesto con el de
liberado propósito de perjudicarlo, no. solamente 
se viola la ley sino se prevarica. En síntesis se 
violó el Art. 511 del Código de Procedimiento Pe
nal, y el inciso 3<? del Art. 349 ibídem. Así, pues, 
acuso dicha sentencia y para ello me fundo en 

. los numerales primero, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo del Art. 567 del Código de Pro-
cedimiento Penal". 

No menos afirmativa es la ''petición" final, 
que la Corte transcribe textualmente en seguida: 

"Con ·el debido acatamiento --termina la de
manda y con base en las razones expuestas, os 
pido infirrheis la sentencia de segunda instancia 
recurrida y declareis nulo el juicio por haberse 
privado por sectarismo al sindicado de las garan
tías procesales a que tenía derecho". 

El Procurador General -de· acue.rdo con la in
terpretación dada al Art. 568 del estatuto proce
sal- solicita no se invalide el fallo, por cuanto 
el demandante no sustentó jurídicamente ningu
na de las causales invocadas. 

C) lER examen deR recunsG 

Las cuestiones que compete aquí examinar se 
reducen a dos: una general, relativa a la forma 
Y contenido de la demanda, y otra especial rela
tiva al método que exige el fundamento de cada 
causal. 

Desde el primer punto de vista, de acuerdo con 



la jurisprudencia y la ley (Arts. 79 C. P. P. y 
531 C. P. C.), la demanria debe contener: el re
sumen de los hechos que han sido objeto de con
troversia, la causal o causales o motivos de im·· 
pugnación del fallo, la exposiciÓn clara y preci
sa de los fundamentvs jurídicos y la cita de las 
normas legales que se consideren violadas. 

Desde el otro punto de vista, el especial, cada 
causal o motivo de casación impone un método 
pertinente y adecuado: la primera requiere se 
diga en qué consiste Ia errada interpretación o 
la indebida aplicación de la ley penaL la terce
ra, en explicar -previa la interpretación lógica 
del veredicto- por qué hay desacuerdo entre és
te y la sentencia; la cuarta, en fijar cuál es entre 
l-os enumera<los en los Arts. 198 y 199 del estatuto 
procesal, el motivo de nulidad del proceso; la 
quinta, en demostrar cuáles son las omisiones en 
que, según la preseripción del Art. 159 del mis
mo estatuto, incurrió el Tribunal en la senten
cia; la sexta, en comprobar que el Tribunal es 
competente, en última instancia, de un recurso 
para cuya decisión aquél se declaró incompeten
te; y la séptima, en señalar y precisar los .tér
minos del veredicto entre los cuales hay contra
dicción. 

El escrito del apoderado de Joya, examinado 
frente a las tesis expuestas, carece de todos los 
requisitos de forma y contenido que exige la téc
nica de casación. El motivo de nulidad presenta
do, además, no está incluído en la enumeración 
-que es taxativa- de l-os Arts. 198 y 199 del es
tatuto procesal, y finalmEmte, al acusado se die
ron todos los derechos que la Constitución garan
tiza. 

La división de los Miembros del Jurado en re
lación eon la hipótesis de la riña imprevista, obje
tada por el fiscal y sustentada por el defensvi: 
en la audiencia, no implica en modo alguno su
jeción al primero, menos en virtud de un inte
rés político, extraño a la justicia; lo confirman 
-entre otros hechos- los siguientes: el vocero, 
de orientación política idéntica a la del Fiscal y 
opuesta a la de Joya, defendió la hipótesis de la 
riña imprevista; el distinguido Magistrado que se 
apartó del concepto de la Sala en la providencia 
que -en segundo grado- ealificó el delito, se 
abstuvo -en la sentencia- de reafirmar la cir
cunstancia modificadora que entonces sustentara 
así como de presentar en nuevo salvamento la 
de la contraevidencia del veredicto; el nuevo Ma
gistrado Ponente, distinto al que elaboró el auto 
de proceder, se adhirió a la tesis del homicidio 
intencional, sin adición alguna; finalmente, los 
funcionarios que intervinieron en el proceso per-

JT1Ulll>ITICIT&IL 

tenecen a diversas colectividades políticas. 
Mas como la objeción del demandante se diri

ge especialmente contra los miembros del Jurado 
que no reconocieron la hipótesis de la riña im
prevista, es conveniente, al menos en el doble 
aspecto doctrinario y objetivo, examinarla bre
vemente. La adición que dos miembros del Ju
rado hicieron a la respuesta afirmativa ("Sí, pero 
inmediatamente de sucederse una riña imprevis
ta y colectiva") está de acuerdo con algunas de
claraciones según las cuales J-oya atacó a Aris
mendi cuando éste, pasada la contienda -al me
nos para él- se dirigía a su casa, a más de que 
Joya, según otra3, fué u;no de los que -mediante 
su reto a Gómez- provocó el choque. Si el acu
sado, por lo tánto, lesionó a Arismendi cuandtJ 
éste se separó de los grup-os en lucha y se dirigía 
a su casa y el ataque de Joya se realizó fuera ya 
de la contienda, como lo reconocieron dos de los 
Miembros del Jurado, bien habría podido ser 
unánime la adición, sin que ello significara el 
reconocimiento de la circunstancia de la riña im
prevista, por cuanto ésta según el art. 384, debe 
ser simultánea y no anterior o posterior al delito. 

El Jurado, finalmente, califica los hechos segón 
su propia convicción, sin que su adhesión a las 
tesis del defensor o del Fiscal, pueda interpre
tarse como una coacción por uno de ellos ejer
cida, ni el veredicto -por la misma razón- como 
acto doloso. 

lil>) lll>ecisñón. den recurso 
En atención, por lo dicho, a que la demanda 

carece de los requisitos legales, a que no fundó 
ninguna de las causales alegadas y a que el m o· 
tivo de nulidad procesal (veredicto parcial) no so
lamente no está en la enumeración del Art. 567 
del Código de Procedimiento Penal sino que es 
extraño al recurso, e~ de obligada aplicación el 
Art. 569 del mismo estatuto. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de Ja ley, y 
de acuerdo con la solicitud del Procurador Ge
neral, no casa la sentencia del Tribunal Superior 
de Bucaramanga, del diez y ocho de octubre del 
año pasado, por la cual condenó a Pedro Damián 
Joya a la pena de ocho (8) años de presidio por 
el homicidio en Euclides Arismendi cometido en 
Carcasí la tarde del Jueves Santo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 
lLuis <Gutiénez JTñménez - lFll'aXllcñsco lRll'1!11llll~ 

&iejandll'o Camach.o ILaton~e - &gunstm <Gi!ÍimeZl 
lP'll'ada-Angen Martín VásdJ!uez-JTulño lE. &J1'gi:h2-
lllo JR., Secretario. 



llllELK'll'O IDIE ABUSO IDIE AU'll'Ol!UDAD - JRÉQUKSK'll'OS PAJRA QUE LA DIEMOR~A 
EN EL DIESP ACHO DIE LOS NIEGOCKOS JUDKICKALES CONJFKGUJRIE KNFJRACICKON 

- PENAL 

JEI artículo 172 del !Código IP'ena1 no san· 
ciona todo acto de omisión o de retardo en 
la ejecución de aqueUo a que legalmente 
es~án obligados los fü,ncionarios públicos, 
sino solamente aquellos hechos que sean el 
resultado de la pereza o ·desidia o lllle sau no 
dedicación a las tareas oficiales que les es
tán encomendadas. !Cuando las llllemoras ocu
ll'll.'en por imposibilidad física de tramitar y 
xesoRver en tiempo oportuno un gran mí
mero de negocios, ese hech~ no cabe en 
aqueHa disposición represiva, po1rque ello 
sería tanto como .exigir de los funcñonarños 
una labor I!JI.Ue está fuera de Ka humana ca· 
pacidad y sería absurdo e injuridico exigir· 
les responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
nal.-Bqgotá, septiembre dieciocho de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

·Vistos: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Penal, en providencia de fecha veintiuno de 
noviembre del año pasado, dijo en su parte reso
lutiva: 

''1Q-Confirmar, como en efecto confirma, la 
orden de cesar el procedimiento que se adelanta 
contra el Dr. Jorge Humberto Posada en estas di
ligencias, pero en lo relativo a los cargos 19 y 49 
de que se habla al principio de este fallo, no por 
haber prescrito la acción penal, sino por no ha
ber existido los delitos imputados. 

"29-Investigar el hecho de haber permaneci
do este proceso sin actuación alguna desde el 20 
de mayo de 1947 hasta el 30 de septiembre de 
1949, al tenor de la constancia que obra al folio 
31 vuelto del cuaderno segundo ... ". 

En virtud de lo expuesto en. este aparte, se le
vantó la investigación correspondiente y habien
!~aceta 

do emitido su concepto el señor Procurador Ge
neral de la N ación, se procede a decidir de .su 
mérito. 

Jll[echos 

En el Tribunal Superior de !bagué se adelanta
ba una investigación contra el Ex-Juez del Cir
cuito de PurificaciÓ\ll, doctor Jorge Humberto 
Posada, por el delito de abuso de autoridad y 

· otros ilícitos, el cual terminó con la sentencia in
dicada al comienzo de este auto, pero como se 
observaran demoras en· la tramitación de tal ne
gocio por parte de los funcionarios a quienes co
rréspondió su conocimiento, este hecho dió lugar 
a la presente investigación. 

Se trajeron al informativo, copias de las actas 
de nombramiento y de las diligencias de posesión, 
de los Magistrados del Tribunal Superior de !ba
gué, doctores Luis Felipe García y Carlos Loza
no Quintero, por haber sido éstos, quienes tuvie
ron a su -despacho el mencionado proceso, en el 
tiempo en que se verificaron las demoras inves
tigadas. Igualmente, hay constancia de que en 
dicho lapso, aquellos funcionarios se encontra
ban en el ejercicio de sus funciones en la calidad 
anotada. 

Por medio de una diligencia de Inspección Ocu
lar (folio 8), practicada sobre el expediente con
tra el doctor Jorge Humberto Posada, se estable
ció que desde el 20 de mayo de 1947 hasta el 30 
de septiembre de 1949, ese negocio estuvo al des
pacho de quienes fueron Magistrados ponentes sin 
actuación alguna, y tuvieron esta calidad en di
cho tiempo los doctores Luis Felipe Garéia y Lo
zano Quintero. 

Indagado el doctor Luis Felipe García, quien 
tuvo a su despacho el asunto contra el Dr. Posa

da del 20 de mayo de 1947 al 21 de enero de 1949, 
manifiesta: 

'' ... Par; a que la H. Corte Suprema tenga opor
tunidad de juzgar de la afir'mación que hago de 
que la demora fué aparente, o mejor dicho jus
tificada, desde ahora solicito como prueba, que 
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con vista de los libros de la Sala Penal del Tri
bunal Superior y de los cuadros Estadísticos que 
se llevan allí en la Contraloría General de la Na
ción, se constate cuál fué, en total,' el número de 
negocios que entró a la Sala Penal mientras yo 
ocupé el cargo de Magistrado; que se constate 
cuantos negocios me fueron repartidos a mí en
tre los que entraron; y que se constate cuál fué 
en promedio el número de autos de fondo y el 
número de sentencias que salieron mensualmente 
de mi despacho de Magistrado. Así podrá juzgar 
la Corte, con más acierto, si la labor que desem
peñé fué o no satisfactoria, y si fué justificada 
o no la demora que se me imputa en el proceso 
contra el doctor Posada ... " (fls. 35 v. y 36). · 

El doctor Carlos Lozano Quintero de quien se 
acreditó por medio de la Inspección Ocular ya 
citada, que tuvo a su despacho sin actuación el 
precitado negocio desde el aía 5 de febrero de 
1949 hasta el 30 de septiembre del mismo año, 
en que dictó un auto pasándolo en traslado aj 
Fiscal de la Corporación, también rindió dec]a .. 
ración indagatoria. En esta diligencia, reconoce 
ser el autor de la demora que se le imputa, pero 
afirma que ella no es delictuosa por sí misma, 
mientras la justicia no haya recibido perjuicio, 
pues al doctor Posada se le declaró la cesación 
de procedimiento por inexistencia del delito, ya 
que la Corte dijo que los actos de dicho procesa
do "podían pecar con la ética o buenas maneras 
de un Juez, mas no contra la ley". 

La Diligencia de Insper.ción Ocular llevada a 
cabo sobre los libros copiadores de autos y sen· 
tencias de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Ibagué para establecer lo relativo a los tra
bajos verificados por los dos Magistrados sindi
cados en el tiempo en que demoraron el asunto, 
dió el siguiente resultado: 

Que el doctor Luis Felipe García en el lapso 
comprendido entre el 20 de mayo de 1947 y el 5 
de febrero de 1949, dictó doscientos once (211) 
autos interlocutorios y doscientos diez y seis (216) 
sentencias; y 

Que el doctor Carlos Lozano Quintero, desde 
el 5 de febrero de 1949 hasta el treinta de sep
tiembre del mismo año, dictó cuarenta y seis 
(46) sentencias y cincuenta y cuatro (54) autos 
in ter locutorios. 

La calidad oficial de los funcionarios sindica-

dos, se acreditó debidamente con los documen
tos mencionados ya e_n esta providencia. 

Las demoras en la tramitación del proceso que 
se seguía en el Tribunal Superior de !bagué 
contra el Ex-Juez del Circuito de Purificación, 
doctor Jorge Humberto Posada, con cargo a lc:J 
Magistrados doctores Luis Felipe García y Carlos 
Lozano Quintero, se acreditaron con la diligencia 
de Inspección Ocular practicada sobre aquel ne
gocio por el funcionario de Instrucción, en asocio 
de testigos actuarios. · 

Los funcionarios sindicados, han reconocido en 
sus indagatorias el cargo que por aquellas demo
ras, les aparece de la~ constancias procesales. 

Quiere decir lo anterior, que el hecho que dió 
origen a la investigación está plenamente demos
trado, en lo relativo a ~u objetividad y a su impu
tación en las personas de los Magistrados que fue
ron llamados a declarar instructivamente. Pero 
si esto es así, desde el punto de vista de la res
ponsabilidad de los sindicados el problema no 
presenta las mismas características. A este res
pecto, dice la Procuraduría General de la Na·· 
ción: 

''Teniendo en cuenta la actual organización de 
la Rama Jurisdiccional y especialmente la divi
sión del trabajo en algunas oficinas encargadas 
de administrar justicia, los jueces no alcanzan, 
aún con la mayor diligencia, a mantener sus Des
pachos a la orden del día. Y, en tales condicion·es, 
el legislador no puede obligar a los Jueces y 
empleados a producir más de lo que sus huma
nas capacidades pueden dar. 

"Por eso, la norma del artículo 172 del Código 
Penal sólo cabe aplicarla a aquellos funcionarios 
Y empleados que se conducen con manifiesta de
sidia en el desempeño de su cargo, o que no dan 
el r~ndimiento que ordinariamente debe esperar
se. Pero cuando la demora en proferir ~as deci
siones judiciales depende de causas justificadas 
como el exceso de trabajo, por ejemplo, esa 
anomalía equivale a fuerza superior y es extraña, 
por lo mismo, al ministerio represivo del Poder 
Público. Negligencia y no imposibilidad es lo que 
la ley reprime en esta materia. 

"En el caso presente, .Ja labor desarrollada por 
los funcionarios que aparecen sindicados, lleva a 
la conclusión de que la demora que se les imputa 
no tiene los carácteres de un hecho punible". 

Lo dicho por la Procuraduría er:. los apartes 
antes transcritos, es la interpretación que debe 
darse al artículo 172 del Código Penal, el cual no 



sc::J.ci<ma todo acto de omisión o de retardo en la 
¡;jecución de aquello a que legalmente están obli
gados los funcionarios públicos, sino solamente 
aquellos hechos que sean resultado de la pereza 
o desidia o de su no dedicación a las tareas o1i
oi&les que les están encomendadas. Cuando las 
demoras ocurren por imposibilidad física de tra
CJJi.tar y resolver en tiempo oportuno un gran nú
o.ei'o de negocios, ese hecho no cabe en aquella · 
~Hsposición represiva, porque ello sería tanto co
o.o exigir de los funcionarios una labor que está 
fuera de la humana capacidad y serí& absurdo e 
i.rmjurídico exigirles responsabilidad. 

'Dentro de esta última situación se encuentran 
les funcionarios sindicados en cuanto al hecho de 
Ci:J.Ue se les procesa, porque está demostrado que 
clUll'ante el lapso en que se verificaron las demo· 
ras en el negocio contra el doctor Jorge Humber
to Posada, tenían a su cargo un gran número de 
procesos y en este· tiempo, dieron un rendimien
to de trabajo bastante satisfactorio, que permite 
deducir que si no despacharon a su debido tiem
po dicho asunto, fué por incapacidad física de ha .. 
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cerio y por consiguiente, no existen verdaderos 
fundamentos jurídicos para exigirles responsabi· 
lidad por tal hecho. 

En consecuencia, debe procederse como l!o so
licita la Procuraduría Y. dictar en favor de los 
sindicados un sobreseimiento definitivo por los 
cargos que se les hacen en estas diligencias. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca· 
sación Penal, acorde con el concepto del señor 
Procurador General de ola Nación y administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, sobresee definitivamente a fa
vor de ·los doctores Luis Felipe García y Carlos 
Lozano Quintero, por el delito de abuso de auto
ridad de que se les sindica en este proceso. 

Cópiese, notifíquese y de'vuélvase. 

!Luis Gutiérrez .JTiménez - !Francisco Bmno~ 
&lejandro ICamacho !Latorre - &gustín Gómez 
JP'l!'ada-&ngel Martín Vásquez-.JTulio lE. &:rgüe
Ho IR.., Secretario. 
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IEll <eambfto <ille n-a<illñcacñón Ole lLlll!ll pJroces~ 

cJdmñn.all se flLllllllda en las rrazones i!lle conve
nñeillda par<.. ia :rec~a .admfumñstll'adón de jus
~rcña y ii.ene <eomo liina!Jii!llai!ll Ji'emoverr ~olllos 

aqueHos obstáculos que se oponen a la ob· 
tencñóllll <ille esa fiillani.dai!ll. l[hnalllllil.o existe la 
posibilñda~1 :YMlllld.at1a de qU!le :U.as partes que 
aduñan e:nt IU:llll p;:c~eso pellllall }11lll.edan seJr le
sñonattllas en· ncs ~1e:recJbi.os l!lU!e nes oto:rgallll 
rra ICcJmstitu"'RÓllt y la llcoy, ya sea po:rqMe en 
en lugmll' i!llm1de se adelanta. en p:ro<eeso ha
ym en :¡¡n:ell~g::3 de q:u;e eses l!llell'eclbtos pueillan 
se;:- meJ:::OStabai!!CS :¡!Cll' GJ.UJi:enes deben inter
vex:.i:Jr en la tll'amHac:.ii>n y faHo lllell negocio, 
:J!ell11. porqtw cbr:ell11. ch:muustancias especia
les que, se tra(:uJ.ztan en acios de venganza 
o de re]llresallñas <qllll:e mermen ell allell'e<elllo dl!!l 
defensa, oll'll! s~a JIIOII."<qlLlle en en lugall' donde 
tleba jl!llzg:use a les -¡;;:;recesados exi.sta um 
di.m¡¡¡ soci.aTI. Jli<GCo adecuado pall"a qMe Ros 
~l!llzgai!lloJres puedan HenaL· las il'lllll!li.Cliol!ll.es qul!l 
lles confñere la !ey, es no só~o col!ll.venliente, 
smo necesall."i.o, ell camb:.o a:li.e radicacñ<ál!ll. deD 
Jllll."oces~ resJlll:ecti.vo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre veintiuno dé mil no· 
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistes: 

Para justificar la conveniencia del cambio de 
radicación, el peticionario presenta los siguien
tes docu~entos: 

a) Una certificación del Juez Primero Superior 
de San Gil y su Secretario, en la que consta que 
en esta Oficina cursa un proceso pena]. cona~ 
Trino o Urbano Sánchez Rivera y. varios agentes 
de la Policía Nacional (División Santander) por 
el delito de homicidio en varias personas, .. el cual 
se halla en instrucción, y en el que el peticiona
rio doctor Marín Morales actúa como apoderado 
del procesado Sánchez Rivera; 

b) Copia de varias piezas del proceso contra 
Sánchez Rivera, con las que el solicitante quie· 
re hacer palpable la conveniencia de la medida 
irbpetrada; 

e) Varias declaraciones rendidas ante el Juez 
Segundo Penal del Circuito de San Gil, por los 
señores Honorio Carreño S., Luis Quiroz, · Luis 
Becerra y Pedro Antonio Gómez Muñoz, en los 
que estos declarantes afirman que contra el pro· 
cesado Sánchez Rivera y contra varios agentes 
de la Policía Nacional existe en algunas esferas 
sociales del Distrito Judicial de San Gil, t,m cli
ma especial de animadversión que tiene su ori
gen en el sectarismo político y dada. la exalta
ción de las pasiones en aquella región, estiman 
no sólo conveniente sino necesario para la recta 
administración de justicia, el cambio de radica· 
ción del nombrado proceso; 

d) Los testimonios de los señores Ernesto G6-
mez y Peregrino Serrano, rendidos ante la Alcal· 
día de Galán, quienes dicen que el procesado Sán-

El Ministerio de Justicia por conducto del De· 
partamento Jurídico, remite a la Corte, la soli
citud sobre cambio de radicación presentada por 
el doctor Alfonso Marín Morales en su carácter 
de apoderado en el proceso que se adelanta en 
el Juzgado lQ Superior de San Gil, contra el se~ 
ñor Urbano. Sánchez y otros, por el delito de ho
micidio en varias personas, para que esta Entidad 
en ejercicio de la función consagrada por el ar
tículo 58 del Código de Procedimient-o Penal, 
emita su concepto. 

- chez Rivera, ha ocupado posiciones políticas dis
tinguidas en ese lugar y son de parecer que deba 
juzgársele en un Distrito Judicial distinto, purw 
el odio que le profesan sus adversarios políticos 
es manifiesto y esta circunstancia, podría torcer 



la imparcialidad de las decisiones de la justicia; 
y 

e) Finalmente, obra un concepto del Fiscal del 
Tribunal Superior de San Gil, emitidó a solicitud 
del apoderado del procesado Sánchez, al cual per
tenecen los siguientes apartes: 

" ... Dada la gravedad de los sucesos todos de 
orden político ocurridos en el municipio de San 
Vicente durante los años de mil novecientos cua· 
renta y ocho, mil novecientos cuarenta y nueve 
y mil novecientos cincuenta, resulta verdadera
mente difícil para la justicia ordinaria en este 
Distrito Judicial, llegar a juzgar todos estos ne
gocios con ánimo desprevenido y justo, pues si 
bien es verdad que los jueces de derecho han in-· 
tervenido actualmente en lo que les correspon
de con la pulcritud más intachable, como es su 
costumbre, no puede tenerse la misma fé en,quie-
nes como jueces de hecho, o mejor de concien
cia, les corresponde tarde o temprano emitir su 
veredicto en torno a estos acontecimientos ..... 

''El caso de San Vicente en el que no sólo las 
gentes de dicho municipio, sino también muchas 
familias en el departamento les ha correspondido 
participar con un buen lote de lutos y amargu
ras, constituye de tiempo atrás un tema obliga
do de gr¡mdes y chicos, jóvenes y viejos, tema 
éste que por el sentido político que él encierra 
conlleva siempre opiniones encontradas expues
tlils con ardor e intransigencia ... ". 

nal, se funda en ias ra~ones de conveniencia para 
la recta administración de justicia y tiene como 
finalidad remover todos aquellos obstáculos que 
se oponen a la obtención de esa finalidad. Cuan
do existe la posibilidad fundada de que las par
tes que ~ctúan en un proceso penal, pueden ser 
lesionadas en los derechos que les otorgan la 
Constitución y la Ley, ya sea porque en el lugar 
donde se 'adelanta el proceso haya · el peligro de 
que esos derechos puedan ser menoscabados por 

' quienes deben intervenir en la tramitación y fa
llo del negocio, bien porque obren circunstancias 
especiales que se traduzcan en actos de venganza 
o de represalias que mermen el derecho . de de
fensa, ora sea porque en el lugar donde deba juz
garse a los procesados exista un clima social po
co adecuado para que los juzgadores puedan lle
nar las funciones que les confiere la ley, es no 
sólo conveniente sino necesario el cambio de ra
dicación del proceso respectivo. 

Los documentos presentados por el peticiona
rio y que ya se han relacionado, ponen de pre
sente que los delitos de homicidio de que se sin
dica al procesado Trino o Urbano Sánchez Ri
vera, tuvieron origen en la exaltación de las pa
siones políticas en el lugar donde esos hechos se 
llevaron a realización. Y ese ambiente de odio, 
de venganza y de represalias de todCRorden, pa
rece que se ha salido del sitio donde, aquellos 
grave·s sucesos se consumaron, extendiéndose a 
todo el Distrito Judicial de San Gil. En tales cir
cunstancias y condiciones, el juzgamiento de quie-

" ... En torno a los acontecimientos citados Y nes aparecen como procesados de aquellos he
por la experiencia que esta Fiscalía tiene en ra- chos no podría hacerse con aquella independen
zón del resultado final de algunos otros delitos cia, i¡pparcialidad y serenidad que requieren las 
de menor interés cometidos en San Vicente du- ' decisiones de la justicia. Las pruebas presentadas 

_ rante toda esta época de inseguridad, los cuales por el apoderado del procesado y especialmen
recibieron ya el veredicto de los jueces de con- te el concepto del Fiscal del Tribunal Superior 
ciencia, considera el Ministerio Público que bien de San Gil, indican ,que en esta ciudad no existe 
deberían ser· juzgados por otros jueces de con- un ambiente propicio para que las personas que 
ciencia ajenos totalmente y libres de todb contac- a nombre de la sociedad, en su condición de Jue
to espiritual o m_aterial con el vecino municipio ces de conciencia deban de participar en el juz
de 
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San Vicente y con la ciudadanía general de ' gamiento de los procesados, puedan cumplir su 
este Distrito que en una u otra forma se ha vis- misión libres de toda influencia directa o indi
to obligada por- razón de los acontecimientos a recta que pretenda obtener un resultado contra
participar en el debate permanente que en las rio a la verdad procesal. 
gentes suscita la situación de anormalidades del 
municipio referido". 

Se colllsiidéll'a: 

E[ cambio de radicación de un proceso crimi-

Por consiguiente, para salvaguardiar los inte
reses de una recta administración de justicia, en 
el caso presente, el concepto de la Corte sobre 
el cambio de radicación del proceso en referen-



cía, debe ser favorable, a fin de que se radique 
en otro Distrito Judicial donde. no exista el pe· 
ligro de que los derechos de la sociedad y los Ole 
los procesados puedan ser menoscabados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, emite concepto favorable al cam
bio de radicación del p1roceso seguido en el Dis
trito Judicial de San. Gil, contra Trino ·o Urban,:~ 

Sánchez Rivera y 'D~i'Ol:l ~Oli' \78l'iOS r¡bliOOs zb !"lo
micidio. 

Cópiese y devuélva~. 

!Lws Glll!©érrli'~eB JJñmmcálllleB - lFll'ni!llefioo® lB\!i'~ 
.1\\lleja.Jmdll'o Vaumnadno !Lmtoli'li'le-..IÍ\illg~ell Rlilmi?fl.ñm VJoo
a¡¡mez-JJwlño lE . .1\\!l'pellllo lll1., &cretario. 
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DEUTOS DJE ABUSO DJE AUTOJEUDAD Y JPJRJEVAlfUCATO 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre veintiuno de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Cartagena, 
su auto de fecha cuatro de abril del año en cur
so, por el cual sobresee definitivamente a favor 
del doctor Ramiro Araujo Grau, Ex-Juez Penal 
del Circuito de Cartagena, P?r los cargos que se 
le hacen en este proceso. 

Habiendo rendido su concepto el señor Procu
rador General de la Nación, se procede a resol
ver sobre la legalidad de la providencia consul
tada. 

llllechos 

Aparece de autos, que en el periódico "DIARIO 
DE LA COSTA", que se publica en la ciudad de 
Cartagena, en su edición N9 9017 de fecha 25 de 
mayo de 1945, apareció en primera página, en su 
parte de arriba y al lado izquierdo, la siguiente 
m ancheta: 

"Qué Juez en Cartagena dictó auto de deten
ción por encubrimiento de robo y luego lo revo
có al ser insinuado por su camarilla que este ciu
dadano le suministraba a su grupo político el ron 
para el debate electoral? 

"Estos son los señoritos que quieren hacerse 
pasar por puros y morales, cuando verdadera
mente son una manada de hampones". 

El doctor Ramiro Araujo Grau, quien por en
toces desempeñaba el cargo de Juez 29 Penal 
del Circuito de Cartagena, ·creyéndose aludido 
por dicha P\lblicación, se dirigió al Tribunal Su
perior, en los siguientes términos: 

''En la edición del Diario de la Costa del día 
de hoy aparece publicado un escrito en que se 
hacen gravísimos cargos a un indeterminado Juez 
de esta ciudad. Como la Corporación a que us
ted pertenece y dignamente preside es la encar-

gada de investigar y fallar los delitos de que se 
sindique a los Jueces, doy a usted cuenta del 
anterior hecho para los efectos legales consi
guientes". 

En un principio la investigación ordenada por 
el Tribunal, se dirigió a establecer quién había 
sido el autor de la publicación que apareció en 
el "Diario de la Costa", pero posteriormente se 
encaminó a acreditar si el doctor Araujo Grau, 
había incurrido en responsabilidad penal por sus 
actuaciones en el proceso que se seguía contra 
Ricardo Toribio Moreno, y Miguel Makenzie por 
el delito de robo y encubrimiento. En relación 
con esta variante de las sumarias dijo el Magis
trado ponente: 

"Como el suscrito ha tenido conocimiento que 
(sic) los hechos a que se refiere el periódico 
'DIARIO DE LA COSTA' en su número del día 
25 de mayo de 1945 ocurrieron en el sumario se
guido contra el señor Ricardo Toribio Moreno 
(a) Escalera, sindicado del delito de robo, practí
quese una Inspección Ocular con el objeto de 
constatar (sic)· la veracidad de las afirmaciones 
hechas por el periódico citado". 

Practicada la Inspección Ocular ordenada por 
el ·Tribunal, de ella apareció que quien ejercía 
las funciones de Juez Penal del Circuito en el ne
gocio a que aludía la publicación del "Diario de 
la Costa", era el doctor Ramiro Arauj·o Grau y 
era éste quien había dictado auto de detención 
preventiva contra Miguel Makenzie por los de
litos de robo y encubrimiento, y posteriormente 
auto de excarcelación incondicional. 

ll"ruebas recogidas en el pll'oceso 

Se trajeron al proceso las copias de las actas 
de nombramiento y de posesión del doctor Rami
ro Araujo Grau, para el cargo de Juez 2Q Penal 
del Circuito de Cartagena y- certificación de que 
por el tiempo en que se dictaron las aludidas 
providencias, se hallaba en ejercicio de ese cargo. 

Igualmente obra en el expediente la diligen
cia de Inspección Ocular practicada en asocio 
de testigos actuarios sobre el sumario adelantado 
en el Juzgado 29 Penal del Circuito de Cartagena 



contra Ricardo Toribio Moreno y Miguel Maken
zie, por los delitos de robo y encubrimiento. En 
tal diligencia fueron examinadas minuciosamen
te las actuaciones de los abogados del último· de 
los procesados, se insertan copias del auto de de
ter..ción preventiva dictado contra dicho sujeto, 
y del auto que posteriormente lo excarceló en 
forma incondicional, así como también de la pe
tición que ,el abogado de Makenzie presentó para 
obtener esa excarcelación (fls. 36 a 38 v. a 48 v.). 

Se recibió declaración bajo juramento a Mi
guel Makenzie · Herrera (fl. 46), sin que de sus 
dichos resulte cc.rgo alguno contra el doctor 
Arauja Grau por sus actuaciones en el proceso 
que se siguió contra ese declarante, pues éste 
afirma que cambió a su apoderado doctor Miguel 
Schamun por el doctor Pedro Pacheco Osario 
porque le pareció que aquél no estaba haciend~ 
nada, pero sin que nadie se lo hubiera insinua- · 
do; que so1amente ceno-cía de vista al docto;: 
Arauja Grau, pero que no tenía amistad con él 
ni trato de ninguna especie. 

El doctor Ramiro Arauja Grau, en la declara
ción instructiva que ~e le recibió, después de re
latar las razones que tuvo para poner en cono
cimiento del Tribunal el hecho de la publicación 
aparecida en el periódico el "DIARIO DE LA 
COSTA", refiriéndose al hecho de haber revoca
do el auto de detención preventiva que había dic
tado contra Makenzie, manifiesta que se le pidió 
reposición de esta providencia y como ·se le de
mostró el error en que había incurrido, revocó 
ese auto, porque entre otras cosas se· le hizo caer 
en cuenta que tratándose de un cargo por el de
lito de encubrimiento, era indispensable acredi
tar el elemento a sabiendas y este elemento no 
se había demostrado. (fls. 49 v. y 50). 

§e l!!onsñdel!"a: 

La calidad oficial del sindicado doctor Ramiro 
Arauja Grau, en el tiempo en que los hechos in
vestigados tuvieron realización, se estableció con 
los documentos indicados ya en esta providencia. 

Las pruebas practicadas con el objeto de esta
blecer si las actuaciones del doctor Araujo Grau, 
en el proceso seguido contra Ricardo Toribio Mo
reno Y Miguel Makenzie, por los delitos de robo 
y encubrimiento, eran constitutivas de algún he
cho prohibido por el código represivo, no arrojan 
contra aquel funcionario ningún cargo punible. 
Todo lo contrario, esas pruebas dan base para 
sostener que en el ejercicio de las funciones de 
Juez, procedió con la más estricta pulcritud y al 

revocar el auto por el cual había decretado Ja 
detención preventiva del sindicado Miguel Ma
kenzie y resolver favorablemente el recusro de 
reposición que ·contra dicho proveído interpuso 
el apoderado del procesado, tuvo en cuenta el 
que los elementos de juicio hasta entonces exis
tentes en .la sumaria, no establecían el dolo es
pecífico del delito de encubrimiento, el cual legal 
y jurídicamente era indispensable para: poder 
sostener la detención legal de dicho individuo. 

A este respecto, el señor Procurador General 
de la Nación, dice 1en su concepto: 

"En efecto, .la motivación de estas dos provi
dencias establece las circunstancias en que se 
realizaron los ilícitos antes mencionados y da las 
razones de hecho y de derecho que justifican la 
detención preventiva de Makenzie y la revocato
ria posterior de esta medida. El mayor esfuerzo 
investigativo se encaminó a averiguar si el fun
cionario había tenido alguna influencia en el 
hecho de que Makenzie cambiara de apoderado, 
pero todo indica que esa sustitución obedeció ex
clusivamente al arbitrio de los familiares del de
tenido, quienes para garantizar mejor los dere
chos de este último optaron por asesorarlo de 
·otro abogado. (Véase declaración de Teresa He
rrera de Makenzie). 

''No habiendo, pues, tenido comprobación la 
malévola publicación del periódico antes citado, 
hecha en abstracto contra los Jueces de Carta
gena, se imponía dictar en favor del Ex-Juez doc
tor Ramiro Arauja Grau un sobreseimiento defi
nitivo, al tenor del artículo 437 del Código de 
Procedimiento Penal". 

Lo anterior es suficiente, para concluir que la 
providencia consultada es estrictamente legal, to
da vez que el funcionario sindicado en este pro
ceso, se encuentra en la situación jurídica que 
contempla el numeral 19 del artículo 437 de la 
ley de Procedimiento Penal, pues los cargos que 
por delitos de abuso de autoridad y prevaricato 
que 'pretendieron hacérsele, no tuvieron la más 
mínima comprobación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sa1a de Casación Penal, acorde con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confi!l'ma el auto con
sultado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiéuez .lfiménez - lFll'anl!!ñSI!!O IE!i'lll!nno
Alejandro ICamacho JLatorll.'e-Angel l.Wall:'~m Vé.s
quez-.JTulio lE. A.l!"gii.ello JR.., Secretario. 
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DEUTO D.E JPR.EV AJR][CATO 

!Ei hecho de que la Sala que confirmó el 
auto de proceder -aunque no se Jhubi.era 
modificado en sus miembros integrantes
anulÓ posteriQrmente el proceso, no es prue
ba de infracción alguna, sino de !a obliga
ción de subsanar oportunamente Ros erro
n-es procesales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, septiembre veinticinco de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: ,Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El señor Benigno Zúñiga acusó ante la Corte al 
Magistrado del Tribunal de Popayán doctor Al
fredo Constaín por su actuaci9n en el proceso 
que, por calumnia e injuria, promovió Zúñiga 
contra César Garrido Villaquirán ante el Juez ]9 

del Circuito Penal de Popayán. 
Realizó la investigación el Juez 29 Superior del 

Distrito Judicial del mismo nombre, en el carác
ter de comisionado de la Corte, y como analizado 
.el proceso, se' obtuvo .Ja, certeza de que la actua
ción del Magistrado acusado se ajustó estricta
mente a la ley, se pidió concepto al Procurador, 
funcionario éste que manifeMó su acuerdo con la 
Corte. 

Esta es, pues, la razón por la cual se dicta hoy 
sentencia en este proces'O. 

A\) !Los hechos 

El origen de las diferencias entre los señores 
Benigno Zúñiga (acusador) y César Garrido Vi
llaquirán, es de carácter político, pues -según 
referencias del proceso- el primero era suplente 
del señor Julio Garrido (padre de César) como 
congresista, y éste había asistido a todas las se·· 
siones sin darle a aquél oportunidad alguna de 
concurrir. 

· Con motivo de alguna hoja suelta suscrita por 
Zúñiga, en la cual hacía alusiones peyorativas al 
señor Garrido como legislador, César Garrido Vi
llaquirán envió al Directorio de su partido una 
carta, que fue publicada en el periódico "El Li
beral" a petición de ·un hermano de César, Y en 
la cual hizo a Zúñiga cargos que éste consideró 
calumniosos e injuriosos, publicación que fue la 
base del proceso contra Garrido. 

En este proceso se dictaron las ¡:iguientes pro
videncias: 

a) Auto del Juez 29 Penal del Circuito de Po
payán doctor Moisés Orozco, por el cual se abre 
juicio criminal contra César Garrido por los de
litos de injuria y calumnia contra Benigno_ Zú
ñiga; 

b) Auto del Tribunal, suscrito por los Magis
trados doctores Alfredo Constaín, José G. Var
gas y Lucio A. Balcázar, mediante el cual se con
firmó el del Juez del Circuito Penal; 

e) Sentencia de primer grado, suscrita por el 
Juez doctor Julio A. Ruiz, por la cual se absolvió 
a César Garrido, y 

d) Auto del Tribunal, suscrito por los Magis
trados doctol"es Alfredo Constaín, Benjamín Ira
gorri Díaz y Francisco J. Vejarano Trujillo, por 
el cual declaró la nulidad a partir del auto ca
beza del procesü. 

Zúñiga consideró que el Tribunal, especialmen
te el Magistrado doctor Constaín, por su calidad 
de deudor del Banco del Estado y por el vínculo 
entre el Gerente y el procesado Garrido (herma
nos), había dictado una providencia contraria a 
la ley, demandó ante la Oorte al doctor Constaín, 
cuya situación se decide en el presente fallo. 

lB) Resultando 

En la investigación -hecha, como se dijo, por 
el Juez 2Q Superior de Popayán- se comproba
ron los siguientes hechos: 

a) Que el doctor Constaín, en la época en que 
se dictaron las citadas providencias, ejercía las 



funciones de Magistrado principal del Tribunal 
de Popayán; 

b) Que el Magistrado doctor Constaín, efecti
vamente, suscribió el auto de proceder de segun
do grado contra César Garrido por los delitos de 
calumnia e injuria de que ,fue víctima Benigne 
Zúñiga, y el auto mediante el cual se declaró 
nulo el proceso por cuanto no se siguió el proce
dimiento especial de la ley de prensa; 

e) Que el Magistrado doctor Constaín era, en 
el tiempo en que suscribió las mencionadas pro
videncias, deudor del Banco del Estado. 

d) Que el Gerente del Banco es hermano legí
timo de César Garrido. 

El Tribunal, al decretar la nulidad del proceso 
por calumnia e injuria contra César Garrido, 
aplicó rectamente la ley -como el Magistrado 
doctor Constaín lo explicó en su indagatoria
por las razones que se expresan en seguida: 

a) El delito de injuria y calumnia se ej-ecutó 
el día de la publicación de la carta de César Ga
rrido al Directorio de su partido en "El Liberal", 
es decir, el veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, durante la vigencia 
del Decreto Extraordinario número 1900 de 8 de 
agosto reproducido en la Ley 26 del 15 de di
ciembre, uno y otra del año citado; 

b) La iniciación de los procesos por delitos co
metidos mediante la prensa -según el Decreto y 
la ley mencionados- está subordixtada a la con
dición de que, exigida la rectificación, el respon
sable manifieste o no su conformidad, condición 
que, en el proceso contra Garrido no se cumplió, 
incurriéndose así en violación del art. 26 de la 
Constitución, según el cual nadie puede ser juz
gado sino mediante las formas propias de- cada 
juicio; 

e) Las leyes de procedimiento -según manda
to de la Ley 153 de 1887 (artículo 40)- son de 
orden público y de inmediata y obligada aplica-

ción por consiguiente, de modo que la violacion 
de este principio, con apoyo en la norma consúi
tuéional referida, afecta de nulidad el proceso; 

d) El hecho de que la Sala que confirmó o1 
auto de proceder -aunque no se hubiera modi
ficadÓ en sus miembros integrantes- anu1ó pos~ 
teriormente el proceso, no es prueba de infrae~ 
ción alguna sino de la obligación de subsanar, 
oportuna o extemporáneamente, los errores pr-o
cesales, y 

e) La calidad de deudor del Banco del JA<¡(:a

do, atribuida al Magistrado acusado, o mejor Gl 
v_ínculo económico entre éste y aquél, tampoc0 
acredita la infracción imputada. 

~) lEl fallllo 

Siendo claro y evidente -por las razones' 12:l1-

puestas- que el hecho por el cual se acusó al 
Magistrado doctnr Constaín no constituye deliuo 
alguno, es de necesidad legal -como el PY~u
rador Delegado lo solicita- aplicar el artículo 
153 del estatuto procesal penal 

En consecuencia, la Corte Suprema --Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Ministerio Público, 

RESUELVE: 

a) Declarar -como en efecto declara- que la 
actuación del Magistrado doctor Alfredo Cons~ 

taín, como Miembro de la Sala Penal de! Tribu
nal de Popayán que anuló el proceso contra Cé
sar Garrido por injuria y calumnia, no constituye 
delito alguno, y 

b) Ordenar - como en efecto ordena - cesar 
todo procedimiento contra el doctor Constaín por 
el mismo hecho. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese. 

lLuis G1lltiliíli'll'ez .JTiménez-JFyam{lñseo lEli'1i!llllliD-ATI~
jamllro Camnacho lLatorll'e--.&ngeTI lWall'tíillil Visl!lJ11Jl<a2l. 
.JTulio E. .&Ygütelllo R., Secretario. 
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JEntre los autos de sustanciación -que no 
tienen apelación- y los interlocutorios, que 
sñ la tienen, la diferencia es clara: los pll'i· 
mell'os - segúD. el articulo ].55 (39) - son 
órdenes dirigidas aR desanollo progresiivo, 
ollO®ll'dinado e ñnintell'rumpido den proceso, 
esto es, a la comprobación de los hechos 
~nwnerados en eR artículo 2941; Ros otros, 
Ros ñnterlocutorios, son, según la enumera
ollión no taxativa del! all'tñculo 155 (29), deci
siones sobre la detención o la libertad del 
procesado, na califiicación del sumall'io, el 
derecho a la admisión o práctica de prue-. 
bas, y, finalmente, "los que resuelven algún 
iincidente del pli'oceso y los demás que con
tengan resoluciones análogas". 

Siendo asi que el estatuto procesal penal 
no tiene normas que precisen el contenido 
de los incidentes, es indis}Jensable -en uso 
de la facultad den artículo 79- recurrir al 
procesal civin. 

JEl 'Jl.'ítulo Xllll del lLibro llll está, precisa
mente, consagrado a tal cuestión. "Son inci
dentes -define el artículo 39:D.- las contro
versias o cuestiones accidentales que la ley 
permite discutir en eR curso de un juicio y 
que requieren una decisión especial". JEstas 
controversias se refieren a la acumulación 
de autos, colision ·de competencias, allana
mientos, impedimentos y recusaciones, nuli
dades y desistimientos, y están !!Ubori!llma
das -según el artículo 395- a un pll'ocedi.
miento especial denominado ."articulación". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, septiembre veinticinco de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El abogado doctor Luis Antonio Martínez acu
só ante la Corte a los Magistrados del Tribunat' 
Superior de San Gil doctores Héctor Santander, 

Guillermo Hanssen y Luis Alfonso Pérez, por su 
actuación en el proceso por homicidio en Tomás 
Martínez Sánchez, cometido en Ocamonte en oc
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Cvmo Ja acusación se concretó a las providen
cias que -como entidad de segundo grado- dic
tó la Sala Penal 'de aquel Tribunal en el citade 
proceso, elemento básico para calificar el hecho 
es la copia de tales providencias, así como de las 
solicitudes que -las fundaron. Expedidas y anexa
das a la denuncia y comprobada la calidad de los 
acusados, la Corte resuelve el negocio en el pre
sente fallo. 

Il. -liAis "Jlleclllos 

La muerte violenta de Tomás Martínez Sánchez 
en Ocamonte creó una intensa conmoción en 
aquel sector del Departamentv, por causa del ori
gen político que se dio. al delito, cuya responsa
bilidad se atribuyó al Tesorero de aquel Munici
pio Luis Enrique Mancilla por la parte civil, y 
por los Mancillas a otras personas. 

Enfrentados .Jos representantes de los sindica
dos y de ·la parte civil, ésta -que no confiaba 
en la imparciálidad del Juez del Circuito de Cha
ralá- pidió al Gobernador se designara un Juez 
de Instrucción especial. Fue así como el Juez 29 
Departamental inició y continuó la investigaeión, 
de la que se retiró al llegar el momento de de
cretar la detención de los responsables, por lo 
cual -nuevamente a solicitud de la parte civil
el Gobernador designó al Juez lg doctor Jorge 
Villa1obos Serpa quien, al ejercer sus funciones 
de instructor, fue acusado ante el Juez lQ Supe
rior de San Gil por el defensor de Rosa Duarte 
de Mancilla, de estar dirigiendo la instrucción 
con una determinada simpatía o interés en favor 
de Teófilo Rodríguez y Martín Ribero, señalados 
como responsables, o en favor de otras personas 
vinculadas a aquéllos. 

El Juez 19 Superior, con fundamento en la pe
tición del defensor de Rosa Duarte de Mancilla 
y de los testimonios sobre las relaciones entre el 
instructor doctor Villalobos y Rodríguez y Ribe-



ro, dictó el auto del veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por medio del 
cual decidió suspender al Juez doctor Villalobos; 
como contra este auto interpusiera el doctor Mar
tínez reposición y apelación, que le fueron nega
das por el Juez y por el Tribunal en el recurso, 
de hecho, presentó denuncia contra los Magistra
dos de la Sala Penal. 

llll. - ntesultalllliio 

De la investigación realizada por la Corte re
sultó comprobado lo siguiente: 

A) El Juez 11? Superior de San Gil dispuso en 
la citada providencia: 

1Q Suspender inmediatamente la comisión con
ferida al señor Juez 21? de Instrucción Departa
mental doctor Jorge Villalobos y ordenarle la 
entrega del expediente al Juez del Circuito de 
Charalá; 

2Q Solicitar telegráficamente del Gobernador la 
designación de un nuevo investigador para que 
terminara de cump~lr la comisión, y en caso de 
no obtenerla, facultar al Juez de Charalá para 
tal fin; 

39 Solicitar del Juez 21? de Instrucción Crimi
nal informe si se había ordenado ya y desde 
cuándo, la detención preventiva. de Teófilo Ro
dríguez; 

49 Enviar al Juez de Charalá, en copia, los do
cumentos presentados pür el defensor de Rosa 
Duarte de Mancilla, para que se investigaran los 
hechos allí denunciados, y finalmente, 

5Q Considerar suspendidos los términos de la 
comisión, salvo para las diligencias urgentes, 
mientras se reanudara su cumplimiento ya por el 
Juez de Charalá, ya por el nuevo Juez Instructor. 

El apoderado de la parte civil, doct·or Luis An
tonio Martínez, interpuso contra este auto repo
sición y en. subsidio apelación, recursos que el 
Juez 19 Superior --considerando que se trataba 
de un auto de mera sustanciación- no concedió, 
y como se pidiera reposición del auto que los re
chazó y se negara, el doctdr Martínez recurrió de 
hecho. 

B) El Tribunal, en auto del once de febrero del 
año antepasado, de acuerdo con la tesis de que 
el auto del veintidós de noviembre del año an
terior no es interlocutorio, negó la apelación así 
como la reposición contra el último. 

C) El abogado doctor Martínez acusó a l~s Ma
gistrados que suscribieron tales autos, de haber 

violado el artículo. 26 de la Constitución Nacio
nal por cuanto se sancionó al señor Villalobos 
sin haberle permitido la defensa, y también ~os 
artículos 156 y 187 del estatuto procesal pÉmal, 
por cuanto le desconocieron al' auto del veintidós 
de noviembre el carácter de interlocutorio y, por 
ello, rechazaron la apelación. 

Como el fundamento de la acusación es la di
vergencia entre el denunciante por una parte y 
el Tribunal por la otra -sobre el carácter del 
auto transcrito- la decisión de la Sala deberá 
ajustarse a lo que la ley y la doctrina prescriban 
en cuanto a los elementos diferenciales de la cla
sificación, y, finalmente, eri cuanto a si por me
dio del auto mencionado, se resolvió un incideate 
del proceso. 

El tema se refiere, pues, a la interpretación de 
las normas relativas a esa clasificación. 

Entre los autos de sustanciación - que no tie
nen apelación- y los interlocutorios, que sí la 
tienen, la düerencia es clara: los primeros -se
gún ei artículo 156 (3Q)- son órdenes dirigidas 
al desarrollo progresivo, coordinado e ininter~rum
pido del proceso, estq es, a la comprobación de 
los hechos enumerados en el artículo 294; les 
otros, los interlocutorios, son, según la enumera
ción no taxativa del artículo 156 (29), decisiones 
sobre la detención o la libertad del procesado, la 
calificación del sumari'O, 'el derecho a la admi
misión o práctica de pruebas, y, finalmente ''llllis 
que resuelven allguí~ incidente dell Jlllll'OCeSIJI 'y ll®S 
demás que Cllillltengan ll'CSOllUCÜ<!mteS at~.mll®glll5". 

(Subraya la Sala). 
Siendo así qÚe el estatuto procesal penal no 

tiene normas que precisen el contenido de los 
incidentes, es indispensable -en uso de la facul
tad del artículo 79--"- recurrir al procesal civil. 

El Título XII del. Libro II está, precisamente, 
consagrado a tal cuestión. "Son incidentes -defi
ne el artículo 391-las controversias o cuestiones 
accidentales que la ley permite discutir en el 
curso del juicio y que requieren una decisión 
especial". Estas controversias se refieren a la acu
mulación de autos, colisión de competencias, alla
namientos, impedimentos y recusaciones :nuH<ila
des y desistimientos, y están subordinadas -se
gún el artículo 395- a un procedimiento especial 
denominado "articulación". 

El auto de veintidós de noviembre no resolvió 
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ningún incidente. Se limitó a cambiar de Juez 
comisionado, facultad que la ley (artículo 64 C. 
P. P.) expresamente confirió al Juez Superior en 
los negocios de su competencia, sin que ello ja
más puede incluirse en la categoría de incidente 
del juicio. 

ll'V. -lEl faUo 

No teniendo el mencionado auto carácter de 
interlocutorio, el derecho de apelación es inexis
tente, y en ese caso el Tribunal actuó conforme a 
derecho. No violó los artículos 156 y 187 del es
tatuto procesal penal como lo afirmó el denun
ciante. 

' 
En cuanto a .la violación del. artículo 26 de la 

Constitución, ·concretada en el cambio del ins
tructor doctor Villalobos Serpa, tampoco la hubo, 
por euanto el Juez Superior puede suspender· o 
cambiar un Juez comisionado, sin que ello im
plique sanción alguna. 

Por lo expuesto, es de obligada aplicación el 
artículo 153 del Códig_o de Procedimiento Penal. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 

de acuerdo con el concepto favorable del Procu
rador General, RESUELVE: 

1 

a) Declarar, como en efecto declara, que el he-
cho ejecutado por los Magistrados doctores Héc~ 
tor Santander, Guillermo Hanssen y Luis Alfonso 

'. Pérez, no constituye infracción penal alguna, y 

b) Ordenar la cesación de todo procedimiento 
contra los citados Magistrados por la misma 
causa. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese. 

JLuis Gutiéuez JTiménez-IF'rancisco JBrun«~>-A.lle
jandro Camacho JLatorre-Angen Martiin. Vásqunez. 
JTulió lE. Argüello R.,, Secretario. 



C\IJANIDO JLA IDJE'JI'JENCWN !P'lRlKVJEN'll'KV A SE OJRIDJENA lEN JEJL AlU'll'O IDJE !P'llMJCJEa 
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ll.-AWll.lll!Ulllll llm ICode sos~mr® poll" mm tiem-. 
¡¡ro lll!Ulle ~Ulla:illill® lla illetenci.óllll Í¡lll"ewe:illtiva se 
<Illñda <!ll.entrm illell auto llle Jll>ll"ocelller, alll!uélla 
n® Jll>irOTI!Ullce sll!.s dedos, hasta tanto no se 
enu:Ullemtll"e en :i\"!n.-me est~e aUllto, JtiO!l"I!Jlille esa 
me<!ll.ida y en pro:ctesamiellllt® !J'on.-m:nn um tod~ 
ñndñvñsii.ble ten ll"ela:ciim col!ll Ros recmll"Sos <!Jlne 
:>llla.llll. pll"ocelllent~es, esta t~esñs ya ha sñlllo rec
tii.Jl'icada, sosterueniillo en cambio 4¡¡Ulle en esos 
casos en lmt® ['!e pll"m:ealle!l" compoll"ta dos pll"O
widencias, el Bamamliento a jUllfci® y Ha de
ftencñón 4lleH procesalil.o, y cada una de estas 
decisiones pll"ocl!unce SUllS efectos Regales ñnde
penrueniemell1lte: aquélla, cuamllo se ejecu
~<D>rie, y Ha <D>tira, ñnmeiillñaiamell1lte, es decir, 
lm.tles <!J!ille el s:mp:cll"ñ<D>ll' !l"es"lllellva s<D>bll"e oll<D>s Jl"e
cilln-sos que se i!J.ayan ñRRtel!"Jll>l.llesto, pues el re
CRRlfSO C<!l>lllÍI!"a na ddenciÓil. Jli>It"m:ede en ell efec
f!;® devonuthro, y sóno por economlÍa pl!"ocesal 
1ma> se sacal!ll copias Jlllll.ll"a su llll.ili.genci.amñento. 

2-ICunando en fiunncñonario aplica su p!l"o
pi® cri.te!l"á® en llm soluncñón de algún negu
cño sunb jUlldii.ce y decide en consecunenci~, 
(CJr!l"a.llll.d~ alle buena fé, elllo no puealle aca
!l"ll"eall"lle Ir'eS])OlllSll!.llli.nii.¡l!ad, ])®Ir'<!J!Ulle ell código 

ll"eJ!I>Iresiiv~ mo Jea l!ll·iiglido e:n llll.enHo la dñspa!l"i
<Illai!ll. el!ll llm ap::·ecñalllii.óJIR i!lle hs dlisposi<Ciones 

llegalles. ILm rteSJ!I>~:nsabñllii!ll.aiill Jll>ai."ll!. en !J'umci.o
ll1la!l"i.o SU!lll"ge CI!.Lll!.lllli!lJ.O ell tel!RO!r Iitell"all y el es
jpllÍll"iitUll de la lley mo of!l"eeel!ll llll.ifi.mnlball y pli'ác
llii.<eamemte se om..ii.te mn apYii.~:aciii>ll1l, j¡lell"o l!I.O en 

lllill!lllleHos casos ellll lll!l!!e na ñnteli."Jlllll"ebci.ii>n de 
lllll.S mm·mas llegmlles dm llll!gali' a cll"iterños 

®iiJlillest~s, Jli>OX"aJ!lll!.e emt<D>llllces na e<!J!Ulllhm:caci.ii>n 
esca]lllm a lias l!"egRament:wñ<D>nes ]lllenalles, por 
mlll!.sencña i!ll.lllll ]l]Ir'O]l]ii>sñt®, ille lla ñntte1lllciión, I!JlU!lill 
esencii.allmel!llte es ¡parte ñJIRtegil'a:rde i!lle todo 
llne:clll.® puwblle. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, septiembre veinticinco de mil no
veeientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez) 
Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de San Gil, su 
auto de fecha diez y ocho de abril pasado, por e~ 
cuaL sobresee definitivamente a favor del doctor 
Alberto Rueda Amorocho, Ex-Juez Superior do 
aquella ciudad, por los cargos que se le hiciera:;:¡ 
en este proceso por el delito de abuso de autori
dad. 

Illlechos 

Las diligencias informativas se m1c1aron a vir
tud de denuncia criminal formulada el día trece 
de diciembre de mil .novecientos cuarenta y siete 
por el doctor Rafael Flórez Camacho, contra el 
entonces Juez Primero Superior de San Gil, doc
tor Alberto Rueda Amorocho, por el delito de 
abuso de autoridad, que hizo consistir en los si
guientes hechos: 

"a) Que el señor Rueda Arriorocho, ~omo Juez 
Primero Superior de ese Distrito y en ejercicio 
de sus funciones, dictó auto enjuiciatorio contra 
el su~crito, por delito no cometido, ordenando 
dentro de la misma providencia la detención s 
la suspensión del cargo. 

''b) Que el sehor Rueda Amorocho abusando 
de sus funciones, sin que el auto enjuiciatorio 
fuera notificado al suscrito, solicitó de la Presi
dencia de la República Ja suspensión del cargo 

· que yo desempeñaba en esta ciudad, como Fiscal 
del Tribunal Superior del Distrito. 

"e) Que a pesar de haber sido apelado tal auto 
y deber efectuarse tal apelación en el efecto sus
pensivo, ·como lo tiene entendido la H. Corte de 
Justicia en más de cuatro sentencias, insistió o 
mantuvo la orden de suspensión; sin importarle 
un bledo el hecho mismo de la apelación. 

"d) Que el señor Presidente de la Repúblic& 



atendiendo la solicitud hecha por el señor Rueda 
Aimorocho, en ejercicio de Juez Superior dJ: ese 
~istrito, dictó el 30 del mes de noviembre un de
creto suspendiéndome en el ejercicio del cargo 
ele Fiscal, desde el primero de dicie:rpbre. 

"e) Que al obrar en esa forma el señor Rue
da Amorocho haciendo una solicitud cuando ni
s:iquiera se había notificado el auto de proceder 
y mantener o no retirar la solicitud hecha a la 
Presidencia de la República, abusó de sus fun
ciones y violó la ley por cuanto que ninguna pro
videncia surte sus efectos mientras no esté en 
firme .. 

''f) Que el señor Rueda Amorocho al obrar co
mo obró violando flagrantemente la ley, se exce
dió en el ejercicio de sus funciones,' e hizo que el 
señor Presidente de la República y su Ministro 
de Gobierno cometieran un acto' arbitrario, con
sistente en decretar mi suspensión, cuando no 
había providencia que tal cosa decretara, porque 
la que a ello se refería no estaba ejecutoriada, 
¡¡, consiguientemente, . no podía ni cumplirse ni 
surtir efectos legales de ningún género. 

''g) Y que el señor Rueda Amorocho, en su 
condición de Juez Superior de ese Distrito, obró 
dolosamente al ordenar se cumpliera una provi
dencia que no solamente carecía de valor sino 
que no estaba notificada". 

lP'Iruebas Ireunidas en °eU proCeSG 

Las pruebas recogidas en la investigación, acre
ditan los hechos que a continuación se enumeran: 

19-Que el doctor Alberto Rueda Arnorocho, 
en el tiempo a que se refiere el denuncio, ejer· 
c:í.a las funciones de Juez ].Q Superior de San Gil, 
según consta de las actas de nombramiento ~ 

posesión y de la certificación respectiva de la 
primera autoridad política del lugar (Fls. I1 v., 
1) v. y 10); 

2Q-Que dicho funcionario en la calidad men
cionada en el aparte anterior, conocía en ese en
tonces del proceso que por el delito de falsedad 
en documentos se adelantaba contra el denun
ciante Flórez Camacho, y dictó el auto de fecha 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, en cuya parte resolutiva se lee: 

''19-.&brill" causa criminan por los trámites en 
que interviene el Jurado, al señor Dr. RafaerFJó
rez Camacho, hijo de ArturQ y María Camacho 
de Flórez, de treinta y cinco años de edad, natu
ral de Málaga, vecino de Bucaramanga, casado, 
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abogado titulado y empleado público, como autor 
responsable del delito de falsedad en documentos 
privados, cometido dentro del perímetro urbano 
del Municipio de San Gil, a las nueve de la no
che del jueves veintiseis de enero de mil nove
cientos treinta y nueve. El Código Penal define 
y castiga la referida infracción contra la fé pú
blica, en su Libro II, Título VI, Capítulo II, que 
trata de la falsedad en documentos. 29-Decretar 
la detención preventiva del sindicado Dr. Rafa
el Flórez Ca:macho. 39--;;Solicitar telegráficamen
te del Ministerio de Gobierno la suspensión del 
Dr. Rafael Flórez Camacho de las funciones de 
Fiscal del H. Tribunal Superior del Distrito de 
Bucaramanga. "1:9-Comisionar al señor Juez lo 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
para la notificación personal del presente auto 
al procesado Dr. Rafael Flórez Camacho. Hágase 
saber al procesado en mención el derecho que la 
i~y le concede para nombrar un defensor que lo 
asista en el presente juicio. Cópiese y notifíquese. 
El Juez 19 Superior, Alberto Rueda Amorocho. 
El Secretario, Campo E. Oróstequi", 

39-Que el auto de proceder contra el procesa
do Flórez Camacho, cuya parte resolutiva se ha 
trascrito, fué notificado al Fiscal del Juzgado Y 
al enjuiciado, en los· días veinticinco y veintio
cho de noviembre siguientes, respectivamente, y 

que el procesado interpuso el recurso de apela
ción en el acto de la notificación de esa provi
dencia y designó defensor para que lo represen
tara; 

49-Que igualmente aparece que el Juez Supe
rior doctor Rueda Amorocho, libró el despacho 
telegráfico número 233 de 26 de noviembre del 
mismo año de 1946 al señor Ministro de Gobier
no, solicitando la suspensión del doctor Flórez 
Camacho del cargo de Fiscal' del Tribunal Supe-

. rior del Distrito Judicial de Bucaramanga, por 
habérsele llamado a juicio y decretado su de
tención legal en esa misma providencia; 

59-Que hay constancia de que el mencionado 
doctor Flórez Camacho, desempeñaba en ega fe
cha el cargo de Fis·cal del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, para el cual había sido nombrado 
por el Presidente de la República (Decreto NQ 
·1581 de 30 de junio de 1945, acta de posesión ante 
la Secretaría de Gobierno del Depto. y certifi
cación respectiva: (fs. 7 v.; 15 y 16); y 

6Q-Que la solicitud del Juez Superior fué re
suelta favorablemente por el Presidente de la 
República y su Ministro de Gobierno, por me-
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dio del Decreto N9 3455 de 30 de noviembre de 
1946 y la suspensión del Fiscal Flórez Camacho 
fué comunicada a la Gobernación de Santander, 
a fin de que designara Fiscal interino en reem

.Plazo de aquel sindicado. 

§e coRD.sñdera: 

La calidad oficial del doctor Alberto Hueda 
Amorocho, en su carácter de Juez Primero Supe-' 
rior de San Gil, en el ti•empo en que .los hechos 
tuvieron realización, se comprobó debidamente 
con los documentos enumerados ya en e~ta pro
videncia. 

En la denuncia se acusa al procesado por vio
lación de la norma consignada en el artículo 171 
del Código Penal, en el cual se dice: 

''El funcionario o empleado público que, fuera 
de los casos previstos como delitos, con ocasión 
de sus funciones o excediéndose en el ejercicio 
de ellas, cometa o haga cometer acto arbitrario 
o injusto contra una persona o contra una pro
piedad, incurrirá en la privación de empleo, y 
en multa de diez a quinientos pesos". 

La imputación que se hace, al procesado, se ha
ce ·consistir en que éste dictó en contra del de
nunciante un auto de proceder y dentro de esta 
misma providencia su detención preventiva y 
antes de que estuviera ejecutoriado dicho auto, 
solicitó y obtuvo del Presidente de la Hepública 
y de su Ministro de Gobierno, la suspensión del 
cargo de Fiscal del Tribunal de Bucaramanga 
que por entonces ejercía. 

Las comprobaciones relacionadas en otra parte 
de este proveído, permiten afirmar t1Ue la impu
tación del hecho relacionado, así como también 
la materialidad del mismo, se ha1lan debidamen
te acreditadas con esas comprobaciones. El pro
blema radica en determinar si la conducta dej 
funcionario sindicado al decretar las medidas qué 
se tachan de ilegales, se ajustó o no, a las nor
mas legales pertinentes. Por lo tanto, para pre~ 
cisar 'la situa·ción jurídica del doctor Rueda Amo
racho ante ·e1 hecho que se carga a su cuenta, es 
menester analizar sus actuaciones en presencia 
de las normas legales que rigen la detención pre
ventiva de un funcionario público. 

No se discute la calidad de funcionario públi
co del doctor Rueda Amorocho, ni que el hecho 
de que se le procesa lo hubiera llevado a ejecu
ción con ocasión del ejercicio de sus funciones, 
porque esto, como ya se ha afirmado, está plena~ 

mente demostrado en los autos. Lo ilegal de su 
proceder, se coloca en que se excedió en el ejer· 
cicio de sus funciones cometiendo o haciendo · co- · 
meter un acto arbitrario e injusto contra la per
sona del denunciante doctor Hafael Flórez Cama
cho, pues hizo que el Presidente de la República 
y su Ministro de Gobierno lo suspendieran del 
cargo de Fiscal del Tribunal de Bucaramanga y 
que el Gobernador de Santander lo reemplazara 
interinamente, sin que la providencia que lo lla
mó a juicio y ordenó la detención y la suspen· 
sión hubieran tenido ejecutoria. 

Según se ha visto, el doctor Rueda Amorocho 
d.ictó la detención preventiva de Flórez Cama· 
cho y la suspensión del empleo que ejercía, den
tro del auto de proceder por el delito de falsedad 
en documentos. Fué, por consiguiente, una pro
videncia que definió dos cuestiones importante~> 
del proceso: la calificación en el fondo de las di
ligencias informativas, y la detención legal del 
procesado llamado a juicio. Nada de ilegal exis
te en este proceder, porque la ley procedimental 
no prohibe que dentro del auto de proceder, se 
decrete la detención preventiva del sindicado.· Es 
indudable, que es más conveniente para los in
tereses de la justicia, que esas medidas se dicten 
en providencias distintas, especialmente porque 
no haya lugar a discutir la inmediata efectivi
dad de la detención provisional del indiciado. 

El auto de proceder, mientras no se encuen
tre ejecutoriado, no puede producir sus efectos 
legales; en ·cambio la detención preventiva es 
de ejecución inmediata por razones de orden pú
blico y los recursos que contra ella se interpon
gan, no suspenden sus efectos en cuanto a la de
tención del procesado, ni a la suspensión del em
pleo que ejerza, si se trata de un funcionario pú
blico, ni en lo que respecta al embargo y secu·es
tro d'e ·bienes para garantizar el pago de los per
juicios causados por la infracción. 

Se habla en la providencia consultada, de que 
es doctrina de la Corte que cuando la detención 
preventiva se dicta dentro del auto de proceder, 
aquélla no produce sus efectos, hasta tanto no se 
encuentre en firme este auto, porque esa medida 
y el procesamiento forma;n un todo indivisible en 
relación con los recursos que sean procedentes. 
A esto se observa, que esa tesis ha sido rectifi
cada, sosteniendo en cambio, que en esos casos 
el auto de procedero comporta dos providencias, 
el llamamiento a juicio y la detención del pro
cesado, y cada una de estas decisiones produce 
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sus efectos legales independientemente, aquélla, 
cuando se ejecutorie, y la otra, inmediatamente, 
es decir, antes de que el superior r~su~lva sobre 
los recursos que se hayan interpuesto, pues el 
recurso contra la detención procede en el efecto 
devolutivo, y sólo por economía procesal no se 
sacan copias para su diligenciamiento. 

Y el Juez a quien se sindica interpretó la ley 
en el sentido antes indicado, pues dentro dei auto 
de proceder, decretó la detención preventiva del 
procesado y solicitó la suspensión del empleo que· 
ejercía dentro de esa misma providencia, a fin 
de poder hacer efectiva la detención, por tratarse 
de un funcionario público. Por eso, el procedi
miento '<!mpleado por dicho funcionario no cons
tituye extralimitación de funciones ni entraña la 
violación de ninguna norma legal ni comporta un 
acto arbitrario o injusto contra la persona del de· 
nunciante. 

Por lo demás, cuando el funcionario aplica su 
propio criterio en la solución de algún negocio 
sub-judice y decide en consecuencia, errando de 
buena fé, ello no puede acarrearle responsabili
dad, porque el código represivo no ha erigido en 
delito la disparidad en la apreciación de las dis
posiciones legales. La responsabilidad para el 
funcionario surge, cuando el tenor literal y el es
píritu de' la ley no ofrecen dificultad y práctica
mente se omite su aplicación, pero no en aque
llos casos en que la interpretaéión de las normas 
legales dá lugar a criterios opuestos, porque en· 
tonces la equivocación escapa a las reglamenta
ciones penales, por ausencia del propósito, de la • 
intención, que esencialmente es parte integrante 
de todo hechq punible. 

La Procuraduría General de la Nación, dice en 

se opone a ello, que dichas medidas pueden dic
tarse en una misma providencia, respetando los 
diversos efectos que producen en el campo del de
recho. Y es 1o cierto que la orden de detención 
precede a la captura, sin necesidad de previa no
tificación personal. Sus efectos son de inmedia
ta ejecución. 

"Por tanto, la solicitud que el Juez hizo al ór
gano ejecutivo a fin de obtener la suspensión del 
funcionario contra quien se había librado la de
tención, fué una consecuencia inmediata de esta 
última y nada tiene que ver con la eficacia Jegal 
del enjuiciamiento. propiamente dicho. Y si no 
puei:le tacharsP. de arbitraria e injusta la conduc
ta oficial del ex-Juez doctor Rueda Amorocho, 
ni' de exceso en el ejerciciü de sus funciones, ca
rece de respaldo el cargo de responsabilidad que 
se le acusa. · 

"El auto consultado hace resaltar la hipótesis 
de que el funcionario imputado pudo equivocar
se, ~ado que "son divergentes los criterios entre 
las diversas autoridades judiciales para casos si
milares a éste". Pero agrega que ese probable 
error de interpretación, tampoco configura jurí
dicamente el abuso de autoridad materia de la 
imputación". 

Concluye el Jefe del Ministerio Público, pi
diendo la confirmación del sobreseimiento defi-
nitivo consultado: 

Se deduce de lo anterior, que el doctor Rueda ' 
Amorocho, procesado en estas diligencias, no co
metió el delito de abuso de autoridad que se le 
imputa ni tampoco otro hechcr que la ley penal 
considere como delito, siendo el ·caso de confir
mar el auto consultado. 

1 
su concepto: 

""' Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
''Encuentra el denunCiante delictuosa la. actua

ción del Ex-Juez doctor Rueda Amorocho, por 
cuanto no esperó a que el auto de 23 de noviem
bre estuviera en firme, es decir notificado per-

. sonalmente a las partes, para pedir la suspensión 
del funcionario, procedimiento que ha debido te
nerse en cuenta, ya que allí se ordenó conjunta
mente la detención preventiva y el enjuiciamien
to del mismo. 

''La practica judicial ha reconocido y la ley no 

liS--Gaceta 

acorde con el concepto del señor Procurador Ge
neral de la Nación y administrando justicia en 
nombre de la. República y por autoridad de la 
ley, confirma el auto consultado. 

Cópiese, notifíquese 'y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jfiménez - !Francisco lBU"UD(])

.Alejandro Camacho lLatorre-.Ange] Martín Vás· 
quez:_Jfulio lE . .Argüello R., Secretario. 



5'UI Gil.CIE'K'A\ .!TMIDliCl!AJL 

TilWIP'EDEMEN'li'C§ Y RJECUSACWNJES - CUAIL ES JEIL liN1'JEJRJES QUJE CONS'll'li1'1U
YE: :...A, CAUSAL DE liMIP'ETI:HlWJEN'll'O O DlE JRECUSACliON - EJL lHlAB:EJR WOJR
lWAIDO 1P' AR'ii'E DJE LA SAlLA DlE DlECliSll ON DlEL MAGliS1'lRA.DO QUE AC'll'UA CO
MO lP'ONEI'T?E lEN UN J?RQCJE§O, Y JHIA lBJEJR lES1'ADO ACORDE CON ILAS 'JrlE§liS 
lDl:Efu Mli§M:D, NO CONS'Jl.'2'Jl'UYJE liN'il'JEJRJES lEN JEIL SJEN'll'IDO QUJE DA· A JE§'ll'A lPA· 

ILP..3!%A :.A ILEY CUANDO LO JEJRllGE lEN CAUSAJL D-JE liMPJEliHMlEN'l'O 

'Follias h:.s :!!llusal.es de ll"emlsación o ñmpe· 
il!ime::1to «Jrme se::í:üa el artí.cub 73 dell Códi
@o alle l?A·ac~dlmie:Jto lP'enali puede de!!frse 
l!llnlle @ell"!v:m lllle Mna cbsifi.c:w~ó'n genell":tl 
11J11UI!:I llas colllGpli'eml.e rlen~ll"~ a;;e llieterminados 
.senti.mi.c::ntcs o afectos, de m·dlen im:di!vidual 
$ ecm::uim~cc, 'i\Ue p(lr teneli' estas car:wte
:res ~l:!.C~m. presumi.r y ~~·esumen IIJl""e restan 
i.nlille~e:;;.alle:r..da e ~m.~an~h:tlii.dai!:T. an JJUJlez para 
c«.mocer alle alletermi.natlo negocño jMallñcian. 
§en, pues, el efecto, e~ ñnie1:és, ]a animad
vell'sfvn o el a:llfo y Jr.as!a el amo~: ;;Jropi.o u 
cJl'gm¡:~~ de :.as ]Jll'OJIÚ!ls ~deas, !os f:wt![Jres 
ó:e~e~·:n!.na:n.tes que ~a ley ell'ige en o~ros tan
~os InOÍ!;!V(IS e causa~es ~'ille señaJa elle modCI 
!l-axatllvo, pa;:a «J11.Iie el ll''C:nci.olllalt'io en 11J1Uien 
!llxi.sía ::m.a !ll ;::g:ana ele er!:J:s, o l::J:s mismas 
pall"fes, p1.::edltltl. ha!~Clr ll!SO de. !a facultad de 
ó'lecllarai'se i::n~cliWo o de éxigñr Tia separa
cUin ¡porr irecuszci.ón del ~l!lnci.!lnado en (j[unien 
concm:ll'll'll.l:!l, eu::a:r..t1o !:11.~ h:::ce E!O:t J!.Dll'Oplio Jim
pnllnso c n1o c1msi.dell'a den l!laso lhacerna aque
r~a (~c2aracE:ín ele i.mp~!I:meffil~O. 

JLa czusall H :ille~ artf:::u::1o n está ml.Uy le
tos elle scrwi:: tille :p:¡oc~eJ~~o p:na se;¡¡arall.' al 
ZMZgarloR" irl:eli ccllll,~oñmi.e::~.to rle um negoci.o 
~llliiillñnfaJ, tach:i:i!.lll::l1c de f".m.teR"CSll.all!l Cllll en JI)ll'O• 

ceso, JllCll' eR sorc llncclblo i!lle lhabell' pall'ti.cñpa
l!llo con lt'cct:.tlllllt y :·umcll"abi.Ii.::ilai!ll, ]Jll'ev~o es
(:nndiio y ar..i.lli.sfs, e:m b:s l!'Cso!uci:m.es ~oma· 
dlas erm. :a §aLa alle ;::;ec:.s26n, Ras cualles, por 

· cll mi.sm~ 11.1fumel'C ¡¡¡:e f:c::r.cb~all'i.as ¡¡¡¡une ac
t1lÍlzm., es IIll::! p;res:u:m:ll'se, y así: lio p1resunme la 
Rey, I!J!Iille nleva~ 2Y seTIJ:.c de ~a más alllsohda 
D.l!l!ll}I':arda1~i::v::: y jt:5\é~cña, ¡¡;m:~Me som. vada· 
mas llos uñ~e:c-lics C-l11ll<l part::c:pau en el. exa· 
m:en i!lle llm cu:estlón, y i!llel ci1::liiJl\llle mñsmo de 
ilzs ci:ñstfuntas ñ:iileas, li'esl.::lib. ge::J.enllmente me
~o:? y más ccm¡¡»¡e~o IIllfscell'Lñmñerm.~o en na 
so~unci.I!Ílll. alle nas e~.es1ñones swlb~una:llñce 11J1Me les 
:J~:J'li'0S;¡l:Ji:Ldll:J ;¡ll:lli' nr.ñrusterrño óle lla lley. 

§ñ pudiera habUarse de iinCeli'és e¡¡n en ne
gocio por parte del M!agistll"ado llltllle pall"tücf
pa de llas a]lueciacicnes de sus compa:iieJl'os 
de §:Úa para l!llecidñll" IIllet:ermftrm.ada si.tuacñón 
plt'ocesal, sin duda algu¡na lhab:aia sñempra 
la posibilidad de decllarnll' sepaxmi!llos IIlle! l!lC· 
nocimñenio {llel proceso a tomos 1cs l!lil!ncio
narios ¡que en én iniervi.niemn, poa'(j[Ulle so· 
bre todos enes pesall"ña Ua dunda de SM JI)llll'

ciaiidalll. No es precis:tmente és\te el cJl'i.te
rio del Código, en cMall ali COllllsagJl'lllli' en iínCe
rés comc motivo de Jl'ecnl!Saci.ón, entelllllllió i!JlUile 
ese interés tiene IIJlMe ll:!.aceli' rrelierencñm a all
go ¡que afecte, bien sea allill'ecta o ñnooll'ecta
mente, el patll.'imoni.o i!lleR :Junez IOl el. i!l!e SMS 
próximos parientes pcll" consagMfumñ«ll:tlill o afi.
nidad, dentro de ci.edos gll'~dos. JP>ero 1Uilill Jllll.
tll'i.monño de origen económi.CI!} o de es~a mis
ma categoll"ía, JPOii'IIJlllle en 1Patll.'i.m~mJil!} mcll'a! 
de! falllai!lloll' en Oli'den a esias l!lillestñones tiie
ne que lhtacell' rderencta m i!llfsti.:r..tas dl:':I:TW:rns
tancias. También tenidas en C"Jlent:t Jll®l.' na 
lley pal.'a e!I'ñgi.Jl'las en caunsaies ~r1~ !l'ecunsal!lñórm. 
o i!lle imp~dimen~c, como pll'oveni.~m.~es iille 
otll"os senti.mi.enícos delt':ivaiillos dil2l a::c;nm: J!D::'O· 
pio o de na pretensión J!Ullnlillaiilla en ¡;¡¡ue n~ 
podÚa SO~ll'epcr..erse arr Cll':te:rfo ya eJ~j¡1ll'esa

do y no vadal!'á liile ~®ncepto, clillales~Miell'a 
¡que sean nas ~i.ll"cMn:r.stanci.as en «Jllll:l 1e cc
ll"responda decidk o r;.dll!all". ll"all'm estos clmson 
están aq¡Mennas caMsaU_0s i!J1Ue ;';J.ac,znr, :ref~eR'eT.i
ci.a an colllSejo ® asi.stelllt~i.a l!J:1ille lhayl!. poiill~do 
J!Dll'estall" en JfUllez antes de sell.'llo ® l:.M~l s~é2lldo· 
lo, a allgunna i!lle las partes (m!mernn 49 dell 
artícuUo '63) o lmabell.' dictlullo rn p:::nv:ic:11.2:wtcña 
de cuya revisión se t:ra1a (llHI!mernn "Jq ñbí
dem), o su padente dentJm lille llos g1ralillos 
de na ney, i!1lell funncftonall'fto mfeJ?ño:r I!J!Iille !illiil!l• 
tó la providencia que se wa a ll'cvfs:u (pade 
fiinal den mi.sml!} nUllme1ran "39). 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe- · 
nal.-Bogotá, septiembre veinticinco de mil no
vecientos cincuenta y uno. ; 

(Magistrad'o ponente Dr. Angel Martín 
Vásquez) 

Vistos: 

Del Tribunal Superior del Distrito Judicial de· 
Mani2;ales, viene a la C'orte el expediente por el 
delito de falso testimonio, en que aparecen como 
sindicados Heriberto García Cano, Otoniel Mu
ñoz y otros, para que se decida sobre un inciden
te de recusación propuesta por el primero de lo;; 
sindicados relacionados. 

En escrito de fecha veinticinco de abril del 
año en curso (fls. 247 a 249 del cuaderno segun·· 
do), el citado García Cano, recusó al Magistrado 
de dicho Tribunal, doctor Fabio Ramírez Hoyos 
para que se declarara separadó del conocimiento 
del negocio en el cual ha actuado como miembro 
de la>-Sala de Decisión. 

Las razones para sustentar la -recusación· pue
den resumirse: 

En que al intervenir el doctor Ramírez Hoyos 
en su calidad de Magistrado, firmó varias provi
dencias ''solidarizándose con todos los actos" pro
cesales ejecutados por el Magistrado ponerite doe
tor Pedro Gutiérrez Mejía; . que en ·numerosas 
providencias firmadas por éste como integrante 
de la Sala le ha negado sistemáticamente las pe
ticiones formuladas por el sindicado García Ca
no; que la ·solidaridad ya mencionadq. con el Ma
gistrado doctor Gutiérrez Mejía en cada un.a de 
las diligencias proferidas, indica claramente que 
de parte del primero existe interés en el proceso, 
que se patentiza con los actos persecutorios con
tra Garcia Cano, con mira de causarle perjuicios 
de orden material y moral; que el Magistrad•> 
doctor Ramirez Hoyos se negó a discutir el pro
ye-cto del doctor Vicente de los Ríos Cock, Ma
gistrado conjuez dentro del mencionado proceso 
penal, en el cual este último salvó su voto, dedu
ciendo el denunciante que el Magistrado doctor 

·Ramírez Hoyos ha obrado con parcialidad en el 
pres~nte negocio y que tiene interés en el mismo. 

El Magistrado recusado doctor Ramírez Hoyos, 
en relación con los cargos del recusante, mani'-
fiesta que como miembro de la Sala de Decisión, 
le tocó conocer del presente proceso, firmó nu
merosas providencias dictadas por el Magistrado 
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ponente doctor P~dro Gutiérrez Mejía, porque 
'de acuerdo con su recto criterio, estimó en cada 
caso que las decisiones tomadas se ajustaban es
trictamente a la equidad, a la justicia a los in
tereses sociales y a las disposiciones de la ley, 
y de ahí la solidaridad con los demás miembros 
de la Sala, de que se duele el recusante; que en 
esas providencias que le ha tocado firmar, se han 
negado solicitudes formuladas por el sindicado 
García Cano, mas nó 'sistemáticamente según 
éste lo sugiere, sino en forma meditada, razona
da y conforme con el derecho, y si las decisiones 
no han sido favorables, ello no quiere decir que 
no hubieran sido tomadas mediante un estudio 
concienzudo, recto e impardal de cada pedimen
to de las pruebas del expediente y ajustadas a 
las respectivas disposiciones legales. 
· En cuanto a que el criterio del Magistrado po
nente -agrega el doctor Ramírez Hoyos- hu
biera coincidido en las providencias dictadas a 
lo largo del proceso, . con el del recusado ánte
rior doctor Gütiérrez Mejía, no puede dar mar
gen para formular la inusitada y gratuita afir
mación de que ha procedido con parcialidad en 
la resolución de las peticiones del acusado, y me
nos aún, que el doctor Ramírez Hoy~s pueda te
ner el más mínimo interés en el proceso para 
perjudicar al re.cusante, quien de otro lado habla 
de actos persecutorios en su contra y los deduce 
del hecho de que las decisiones de la Sala no le 
han sido favorables, pero que esta conclusión así 
expuesta, peca ·cuando menos de ingenua, ya que 
su actuación, al in~rvenir el Magistrado doctor 
Ramírez Hoyos en el· proceso, se ha ajustado a 
la recta aplicación de la justicia. 

En relación con el cargo de que el Magistra
do doctor Ramírez Hoyos se negara a discutir el 
proyecto del doctor Vicente de los Ríos Cock, Ma
gistrado Conjuez, dentro del refe-rido proceso, y 
en el cual este último salvó su voto, es absoluta
mente 'contrario a la verdad, por cuanto en nin- _ 
gún momento el doctor ·Ramírez Hoyos se ha ne
gado a deliberar cuestiones o puntos de derecho, 
relacionados con el proceso y siempre ha concu
rrido a las decisiones o deliberaciones cuando 
quiera que ha sido citado para ello, presentándo
se oportunamente a las sesiones. 

Por último, que en cuanto el acusado dice que 
presenta como prueba para apoyar la recusación, 
este mismo proceso, especialmente sus solicitu
des y los fallos que las han resuelto ·en forma 

. negativa, precisamente, de la lectura de tales pie-
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zas, podrá apreciarse, la justicia y -legalidad con 
que ha procedido en sus intervenciones el Magis
trado doctor Ramírez Hoyos, quien por estimar 
que no concurre ninguna de las causales de im
pedimento taxativamente enumeradas en el ar
tículo 73 del Estatuto Procedimental, no se de
clara impedido para conocer de este proceso. 

El Tribunal Superior _:_Sala Dual- en provi
dencia de fecha tres de agosto de este año, decla
ró infundada la recusación y posteriormente dis
puso el envío del proceso a la Corte para que se 
resolviera lo que fuere legal. 

§e consii[]!ell"a: 

Todas las causales de recusación o impedimen·· 
to que señala el artículo 73 del Código de Proce
dimiento Penal puede decirse que derivan de una 
clasificación general que las comprende dentro de 
determinados sentimientos o afectos, de orden in
dividual o económico, que por tener estos carac
teres hacen presumir y presumen que restan in
dependencia e imparcialid:o:d al Juez para cono
cer de determinado negocio judicial. Son, pues, 
el afecto, el interés, la animadversión o el odio 
y hasta el amor propio u orgullo de las propias 
ideas, los factores determinantes que la ley eri
ge en otros tantos n:otivos o causales que señala 
de modo taxativo, para que el funcionario en 
quien exista una o algunas de ellas, o las mismas 
partes, puedan hacer uso de la facultad de decla
rarse impedidos o de exigir la separación por 
recusación del funcionario en quien concurran, 
cuando no hace por propio impulso o no consi
dera del caso hacerlo, aquella declaración de im
pedimento. 

Ninguno de los hechos que el recurrente in
voca para tratar de establecer la parcialidad del 
funcionario recusado, puede ser admitida. 

La causal primera del artículo 73, que es 1a 
única que aduce, está muy lejos de servir de pre
texto para separar al juzgador del conocimiento 
de un negocio judicial tachándolo de interesado 
en el proceso, por el solo 'hecho de haber parti
cipado con rectitud y honorabilidad, previo e~tu
dio y análisis en las resoluciones tomadas en Sa
la de Decisión, las cuales por el mismo número 
de funcionarios que actúan es de presumirse y así 
lo presume la misma ley, que llevan el sello de 
la más absoluta imparcia~idad y justicia, porque 
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son variados los criterios que participan en el 
examen de la cuestión, y del choque mtsmo de las 
distintas ideas, resulta generalmente mejor y más 
completo discernimiento en la s0lución de las 
cuestiones subjudice que les corresponde por mi
nisterio de la ley. 

Si pudiera hablarse de interés en el negocio 
por parte del Magistrado que participa de las 
apreciaciones de sus compañeros de Sala para 
decidir determinada situación procesal, sin duda 
alguna habría siempre la posibilidad de declarar 
separados del conocimiento del proceso a todos 
los funcionarios que en él intervinieron porque 
sobre todos ellos pesaría la duda de su parciali
dad. No es precisamente éste el criterio del Có
digo, el cual al consagrar el interés como motivo 
de recusación, entendió que ese interés tiene que 
hacer referencia a algo que afecte, bien sea di
recta o indirectamente, el patrimonio del Juez 
o el de sus próximos parientes, por consaguini
dad o afinidad, dentro de ci!=rtos grados. Pero un· 
patrimonio de origen económico o de esta misma 
categoría, porque el patrimonio moral del ralla
dor en orden a estas cuestiones tiene que hacer 
referencia a distintas circunstancias, también te
nidas, en cuenta por la ley para erigirlas en cau
sales de recusación •o de impedimento, como pro
venientes de otros sentimientos derivados del 
amor propio o de la pretensión fundada en que 
no podría sobreponers~ al criterio ya expresado y 
no variará de concepto cualesquiera que sean 
las circunstancias en que le corresponda decidir 
o actuar. Para estos casos están aquellas causa
les que hacen referencia al consejo o asistencia 
que haya podido prestar el Juez antes de ser
lo o aún siéndolo, a alguna di! las partes (nume
ral 49 del artículo 73) o haber dictado la provi
dencia de q1ya revisión se trata (numeral 79 ibi
dem), o ser pariente dentro de los grados de la 
ley, del funcionario inferior que dictó la provi
dencia que se va a revisar (parte final del mis
mo numeral 7o). 

Ninguna de estas circunstancias aparece esta
blecida en las razones y fundamentos que el y¡;¡¡ •• 

c1:1sante alega en pro de sus pretensiones y por 
ello mismo es menester declarar que no existe 
motivo legal para separar al doctor Fabio Ramí
rez Hoyos, Magistrado del Tribunal Superior de 
Manizalez, del conocimiento del negocio en que 
se ~a suscitado el incidente de recusación que 
aqul se resuelve, de plano como la ley lo manda , 



poo- lo cual tampoco se dá curso al memorial po
der que para representarlo en este incidente ante 
la Corte presentó el recusante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, i!l!eclara im.fundada la recusación propuesta 
por el sindicado Heriberto García Canó, contra 
el Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 
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Judicial de Manizales doctor Fabio Ramírez Ho
yos, y dispone que dicho Magistrado siga cono
ciendo d,t¡¡l expediente, según los mandatos le
gales. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLllilis <Gutiérrez .JTimén<ez - !Francisco lll\runo
.&lejandro Camacl!u~ ILatoll:'re-Ji\ngel Martín Wás
I!JlU<ez-.lfMllio lE • .&rgÜello llt., Secretario. 



IDJEJLIT'll'O§ IDE JPlll!EVAllUCA1'0 Y IDJE A!BliJ§O IDJE AliJ'lrORlliDAID - lLA SKMlP'lLJE IDTI§· 
ClRJElP' ANCITA IDE 'Jl'JE§ITS NO CONFITGliJRA ITNFJRAICCllON lP'lENAJL - CUANIDO lLA 

1IJ§liJJRlP' ACllON IDJE Jf1IJJRITSIDITC CITO N lP'liJlEIDJE SER IDJEJLll1'0 . 

1-lLa dlismre]!la.n.ICia de t~lis -a1Ulnque Jli1Ull!l
i!lla signiifica? enc:r el!D. la linie:rJll:retacñón
lll«ll puede constmnilr lil!D.f:raceiól!D., al menos 
!!Jl1l!e b tesis sooiemlida y adoptada tenga un 
o:rftgen y 1Ull!D. Jliiropósiio de iiavoll' o i!lle ~:rjui
<elio hada i!ll~eiermmlin.ai!lla JlbeirSona. 

2-La 'illS1UlirJllacft@J:n. de j'illrudftcci@n, estudia
da en na exiemsi@l!D. ~1llle na i!lla el a:rt. 148 d~el 
Código de Oll'ga.n.i.zacMin Jf1llli!llicña1, Jllaira illll!lll!l 
sea dl!lllioo, !l"i!lllll.1IllÍell"e <CI!lll!D.ienga Kl!lls enemenil!lls, 
sea i!llert Jlllevadcaio, sea den abl!llso de aunto
I?idai!ll, ya qu:1e no g1llla:ri!lla !l"enacñ<iDn <eori el de 
1U1S'illll"pacñón de f1.llllllCJil!llnes puiblñ<eas que defli
lllte en estat1Ulii!D perun.n. 

Corte Suprema de Justida-Sala de Casación Pe
nal.-Bogotá, septiembre veintiocho de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

La Corte Suprema -a solicitud del Ministerio 
de Justicia- inició el 12 de noviembre de 1948 
la investigación sobre la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido lo¡¡ Magistrados del Tri
bunal Superior de Barranquilla Dres. José Luis 
Alandete, José Francisco Angula y Arnaldo Do
nado,· por causa de su actuación en el proceso 
por los sucesos ocurridos en aquella ciudad el 
nueve de abril del mismo año. 

Realizada la investigación por el Juez 19 Pe
nal del Circuito de Ba.rranquilla, en virtud de 
comisión que le fue conferida, la Corte -previo 
análisis de los elementos integrantes del proce
so- dedujo la convicción de que las actuaciones 
de los citados Magistrados no constituye infrac
ción penal alguna. Consultó al Procurador, por 
tal motivo, sobre la posibilidad legal de dictar la 
sentencia que faculta el Axt. 153 del Código de 
Procedimiento Penal, y como aquel funcionario 
manifestó su conformidad con el pensamiento de 

la Corte, se exponen en seguida los fundamen
tos del presénte fallo. 

Fué el Fiscal 19 del Tribunal de Barranquilla 
quien, en comunicación al Ministerio de Justicia, 
acusó a los citados Magistrados por los siguien
tes hechos realizados en el proceso en averigua
ción de los responsables de delitos contra el ré
gimen constitucional y la seguridad interior del 
Estado cometidos el nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho en Barranquilla: 

a) Haber decidido, sin tener competencia, el 
recurso de apelación contra el auto del Juez de 
Instrucción Criminal por medio del cual decretó 
la detención de algunos de los acusados; 

b) Haber vi'Olado la reserva del sumario, cargo 
consistente en la publicación en ''El Nacional" 
de la noticia de que yá estaba presentado el pro
yecto de auto (con salvamento de voto del Ma
gistrado Donado) sobre revocatoria del auto de 
detención, y 

e) Demora de tres meses aproximadamente en 
la decisión del mencionado recurso. 

Jill - llt~esuntando: 

Con base en los exámenes que se hicieron del 
proceso -mediante inspecciones oculares- se tie
ne como acreditado en forma legal lo siguiente: 

a) Que la Sala Penal del Tribunal de Barran
quilla, integrada por los Magistrados Dres. Alan
dete, Angula y Donado, con salvamento de éste, 
revocó el auto de detención decretada por el Juez 
de Instrucción, con la tesis de que tratándose de 
un negocio de competencia de los Jueces Supe
riores, la que ya había sido fijada por el Juez de 
Circuito, es el Tribunal -como entidad' de se
gundo grado de los Jueces Superiores_.. el com
petente para decidir de los recursos de apelación 
de los autos de los Jueces de Instrucción dicta
dos en tales negocios; tesis ésta respaldada en ~1 



mandato del Art. 44 (3Q) del Código de Procedi
miento Penal; 

b) Que las demoras imputadas a la Sala Pe
nal del Tribunal, en especial al Magistrado Po
nente Dr. Alandete, fueron justificadas, según la 
explicación dada por aquél y confirmada en las 
diligencias de inspecqión ocular en el proceso; 

e) Que las declaraciones hechas ante el Juez 
comisionado por los señores Julián Devis Echan
día y José María del Castillo, Director y repor
ter -en su ·caso- del diario "El Nacional", des
cartan toda posibilidad delictuosa imputable a 
los Magistrados acusados; 

d) Que el Procurador Delegado en lo Penal 
co.nceptúa que "los hechos atribuídos a los Ma
gistrados no existieron como infracciones de la 
ley penal, y por eso cabe aquí -concluye- de
clarar cesado todo procedimiento contra los doc
tores José Luis Alandete, José Francisco Angulo 
y Arnaldo Donádo, conforme al Art. 153 del esta
tuto procedimental"; y finalmente, 

e) Que los doctores Alandete, Angulo y Dona
do, ejercían legalmente las funciones de Magis
trados del Tribunal de Barranquilla en la época 
en que intervinierbn en el citado proceso. 

m - l()onsidei'ando: 

El análisis de este proceso lleva a las siguien
tes consideraciones, que son el fundamento del 
fallo: 

a) Usurpación de jui'isdicción 

A la infracción imputada no se le dió la deno
minación técnica; la usurpación de jurisdicción 
parece referirse al prevaricato o al abuso de au
toridad subsidiariamente, delitos éstos que no 
aparecen aquí configurados. No el primero, por
que el conocer del recurso cüntra el auto del·Juez 
de instrucción, no implica necesariamente dictar 
a sabiendas resolución contraria a la. ley, con 
tanto mayor razón cuanto que el Tribunal fun
dó su intervención en una tesis que, si no unáni
memente acogida por otros Tribunales, es muy 
discutible por cierto. Tampoco el segundo, por
que el Tribunal -excediéndose en el ejercicio 
de sus funciones- no cometió acto injusto con
tra persona alguna, ni omitió o retardó la ejecu
ción de aquello a que por la ley estaba obligado. 

La discrepancia de tesis -aunque pueda sig
nificar error en la interpretación- no puede· 
constituir infracción, al menos que la tesis :sos
tenida y adoptada tenga un origen y un propó
sito de favor o de perjuicio hacia determinada 
persona, lo que no fué acreditado en este proceso. 

La usurpación de jurisdicción, finalmente, es
tudiada en la extensión que le da el Art. 148 del 
Código de Organización Judicial, para que sea 
delito, requiere contenga los elementos, sea del 
prevaricato, sea del abuso de autoridad, ya que 
no guarda relación con el de usurpación de fun
ciones públicas que define el estatuto penal. 

b) Violación de la reserva del sumario 

Este delito -definido y sancionado de--confor
midad con los Arts. 173 del Código Penal y 276 
del de Procedimiento Penal- no fu~ aquí com
probado, al menos como actividad delictuosa de 
los Magistrados. Las declaraciones del Director y 
reporter_ de "El Nacional" excluyen -como ya 
se dijo- la responsabilidad de aquéllos, y la car
ta (rectificación) que los Magistrados dirigieron 
al primero de aqueilos periodistas, tampoco su
giere un origen o propósito delictuoso. No hubo, 
pues, violación de las normas citadas. 

e) !Las demoras procesales 

La demora en la ejecución de los actos a que 
los funcionarios están legalmente obligados -que 
es una especie de abuso de autoridad (Art. 172 
C. P.)- no tuvo. comprobación alguna. La que 
el Fiscal 1 g del Tribunal imputó a \os Magistra
dos de Barranquilla, existió evidentemente, mas 
no como infracción penal, sino comb resultado 
de contingencias imprevistas, tales como renun
cias, designación y p'osesión de defensores, que 
fueron causa ·-por el procedimiento que debía 
seguirse- de una obligada prolongación del tér
mino dentro del cual debía decidirse el recurso. 

!IV - lEI fallo 

Deducido del proceso que los hechos que el 
Fiscal 19 del Tribunal de Barran quilla imputó a 
los Magistrados de la Sala Penal del mismo no 
constituyen prevaricato .ni abuso de autoridad 
ni usurpación de funciones, debe dictarse la sen
tencia que faculta el Art. 153 del estatuto proce-
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sal, ya que -además- se han cumplido los re
quisitos que tal r.orma exige. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, y 
de acuerdo con el Procurador Delegado, ordena 
cesar todo procedimiento contra los Magistrados 
d~l Tribunal Superior de Barranquilla doctores 

José Luis Alandete, José Francisco Angulo y Ar
naldo Donado, por los hechos que les imputó el 
Fiscal 1 '? del mismo Tribunal. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese. 

!Luis Gutiénez .lfñménez - !FJrancñscQJl, JB\Jr1l!lllllQJl.
Alejandro Camacho !Latorre-&n.gel l.o/ilaJr~ñm Vms

quez-.lfulio lE. &rgúiello R., Secretario. 
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CAMIBW DJE RADKCACKON DE UN PROCESO 

!El cambio de radicación de un proceso 
c~riminal se inspira ~n la finalidad de obte
neir dos objetivos fundamentales: salvaguar
diall' ~1 buen. nombre de la administración 
~e justicia y a su vez remover cualquier 
obstáculo que sea perturbador en na marcha. 
adecuada del proceso, a fin de que la justi
cia pueda cumplir su alta misión garanti
·zando por igual los derechos de la sociedad 
y los del procesado. Cuando estas finalida
des no pueden cumplirse, por existir en el 
lluxgar donde se deba juzgar al procesado, 
factores que dificulten la obtención de ta• 
les objetivos, la ley faculta al Gobierno para 
~Cambiar la radicación de ·un proceso, previo 
<el concepto de la Corte Suprema de Justi· 
cia, Sala de Casación Penal. 1l esta situa· 
ción se presenta c~;~ando las partes intere
sadas en los procesos penales no disfrutan 
de los derechos garantizados por la Consti· · 
t1l!ción y las leyes, ya porque existan moti• 
vos fundados de que esos derechos puedan 
ser desconocidos por quienes deben fallar el 
negocio, o porque circunstancias originadas 
enn. pasiones, se traduzcan. en actos de. repre• 
salia o de venganza, que impidan el ejerci· 
cio de aq1,1ellos derechos o bien porque exis· 
te en el lugar donde se va a juzgar al pro· 
~Cesado un clima social tanto de la víctima 
-como del victimario, que aconsejen sustraer 
a esa acción coaccionadora el negocio res· 
pectivo, a fin de que esos factores no re· 
diÍnnden en perjuicio de la serena e impar· 
cñal administración de justicia. 

!El hecho de que el denunciante y el apo
derado de la parte civil son personas de 
prestigio profesional en· el distrito donde se 
l>!delanta el proceso, no justifica por sí solo 
<el cambio de radicació~, como tampoco lo 
justifica el que la cabecera del distrito sea 
ullll.a población péqueña~ 

1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 

Penal. - Bogotá, septiembre veintiocho de mil 
novecientos cincJ.Ienta. y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia, 'Departamento Jurídi
co, remite a la Corte para que emita su concep
to, la· solicitud elevada por el '<ioctor Pedro P. 
Pérez Sotomayor, para que se cambie de radica· 
ciófi el proceso seguido en _el Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo contra Hernando Escobar 
González, por el delito de homicidio en la per
sona de Héctor Julio Granados. 

Las razones en que funda dicha solicitud el 
dO<~tor Pérez Sotomayor, son las siguientes: 

a) Que el día veinte de agosto pasado, tuvo 
lugar en la ciudad de Sogamoso, una lamentable 
tragedia que culminó en la muerte ~del señor 
Héctor Julio Granados, a manos del señor Her
nando Escobar González y este hecho produjo 
gran con~m.oción social tanto en aquella\. ciudad 
como en la de Santa Rosa de .Viterbo, debido a 
la posición social de los protagonistas y a les mó
viles determinan,tes del homicidio; 

b) Que el denuncio criminal fue formulado por 
el doctor Adriano Vega V., tíd legítimo del occi
so y abogado. de dilatado prestigio profesional; 

e) Que el sumario se adelanta en la ciudad de 
8-ogamoso y pronto será remitido al Fiscal Su
perior de Santa Rosa de Viterbo, donde el doc
tor Víctor Arenas Sandoval goza de simpatías y 
de especiales consideraciones entre los funciona
rios, por haber desempeñado el cargo de Fiscal 
Superior por largo tiempo y quien tiene la re
presentación de ·la parte ci.vil en tal proceso; 

d) Que el doctor Adriano Vega V., tío del oc
ciso Granados y denunciante, también tiene gran
des vinculaciones profesionales, sociales y econó
micas en la ciudad de Santa Rosa de Viterbo; 

e) Que Santa Rosa de Viterbo es un medio im-
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propicio para ventilar un proceso penal de tanta 
repercusión social, dada su población muy redu
cida, la categoría de los protagonistas, los móvi~ 
les determinantes del hecho y las vinculaciones 
sociales del denunciante y del apoderado de 1a 
parte civil; y 

f) Que por las razones anotadas, su represen
tado debe ser juzgado en un medio de mayor im
parcialidad y serenidad, donde no se presenten 
factores perjudiciales para la recta administra
ción de justicia. 

En O\den a fundar la petición sobre cambio de 
radicación, el apoderado del procesado Escobar 
González, presenta los siguientes documentos: 

1<> Una certificación del Secretario del Juzgado 
Promiscuo Munfcipal de Sogamoso, en la que se 
dice que en esa oficina se inició y se adelanta un 
proceso contra Hernando . Escobar González por 
el delito de homicidio en la persona de Héctor 
Julio Granados; que en tal proceso, el doctor Pe·· 
'dro Pérez Sotomayor, es apoderado del sindica
do; y que el doctor Adriano Vega Vega es el de
nunciante y el doctor Víctor Arenas Sandoval, 
tiene la personería· de la parte civil; 

29 Dos certificaciones del Juez Unico Municipal 
y del Juez 19 Penal del Circuito de Sogamoso, en 
las que se dice que el doctor Arenas Sandoval 
ejerce su profesión en el Distrito Judicial de San
ta Rosa de Viterbo, donde fue Fiscal de un Juz
gado Supe.rior por varios años; que Santa Rosa 
de Viterbo, es ana ciudad de pocos habitantes, 
donde todo el mundo tiene establecidas relacio
nes sociales y se presentan dificultades para la 
celebración de las audiencias públicas con inter
vención de Jurado; y que los doctores Adriano 
Vega V. y Arenas Sandoval, gozan de gran pres
tigio profesional y social en la mencionada ciu
dad; 

39 Certificaciones del Juez Penal del Circuito 
de Santa Rosa de Viterbo y del funcionario Pri
mero de Instrucción Criminal Militar de Soga
maso, en las que el primero manifiesta que los 
doctores Vega y Arenas Sandoval, ejercen la pro
fesión de abogados con gran honorabilidad y 
competencia tanto en Sogamoso como en Santa 
Rosa de Viterbo, y el segundo, que el homicidio 
en la persona de Héctor Julio Granados produjo 
gran conmoción social en Sogamoso y que el dvc
tor Arenas Sandoval, ejerce con éxito su profe-
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sión de abogado en el Distrito, Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo; y ' 

4Q Los testimonios de los señores Tirso Rojas, 
Fermin Chaparro, doctor Jorge Guevara, Gonza
lo Escobar y Juan Berna!, rendidos ante el Juez 
Municipal de Sogamoso, en los que afirman que 
la muerte del señor Héctor Julio Granados cau
só gran conmoción en dicha ciudad, que el doc
tor Adriano Vega es persona que goza de mucha 
estimación en Sogamoso y el doctor Arenas San
doval, ejerc,e su profesión de abogado en Soga
maso y Santa Rosa de Viterbo, donde desempeñó 
el cargo de Fiscal de uno de los Juzgados Su
periores y tiene gran influencia social. También 
dicen que Santa Rosa de Viterbo es una pobla
ción pequeña y esto dificulta la administración 
de la justicia penal por la escasez de personal 
hábil para el cargo de Jurados. 

Se considera: 
El cambio de radicación de un proceso crimi

nal, se inspira en la finalidad de obtener dos ob
jetivos fundamep.tales: salvaguardiar el buen 
nombre de la adriünistración de justicia y a su 
vez remover cualquier obstáculo que sea pertur
bador en la marcha adecuada del prOCfi!SO, a fin 
de que la jvsticia pueda cumplir ·su alta misión 
garantizando por igual los derechos de la socie
dad y los del procesado. Cuando estas finalidades 
no pueden cumplirse, por existir en el lugar don
de se deba juzgar al procesado factores que di-

. ficulten la obtención de tales objetivos, la ley 
faculta al Gobierno para cambiar la radicación 
de un proceso, previo el concepto de la Corte Su~ 
prema de Justicia, Sala de Casación Penal. Y esa 
situación se presenta, cuand·o las partes intere
sadas en los procesos penales no disfrutan de los 
derechos garantizados por la Constitución y las. 
leyes, ya porque existan motivos fundados de que 
esos derechos puedan ser desconocidos por quie
nes deban fallar el negocio, o porque circunstan
cias originadas en pasiones se traduzcan en ac
tos de represalia o de venganza, que impidan el 
ejercicio de aquellos derechos o bien porque 
existe en el lugar donde se va a juzgar al proee
sado un clima social, resultante del carácter po
lítico del suceso o de la posición social tanto de 
la víctima como del victimario, que aconsejen 
sustraer a esa acción coaccionadora el negocio 
respectivo, a fin de que esos factores no redun
den en perjuicio de la serena e imparcial admi
nistración de justicia. 

En el caso presente, los elementos de juicio 



aducidos por el apoderado del procesado, no a
creditan ni ha·cen posible ninguna de ·las hipóte
sis mencionadas. Las pruebas relacionadas,. sólo 
establecen que el denunciante en el proceso y el 
apoderado de la parte civil, son personas de pres
tigio profesional en el Distrito Judicial de Santa 
Rosa de Viterbo y que se les tiene en gran es
tima social, tanto en esta ciudad como en Sóga
moso. No hay asidero probatorio para que se pue
da temer que en la ciudad de Santa Rosa de Vi~ 
terbo, lugar en donde corresponde legalmente 
juzgar al procesado, existan causas que dificul
ten la marcha adecuada de dkho negocio o que 
pongan en peligro los derechos dé las partes in
teresadas. Se habla de que el hecho materia de 
la investigación produjo conmoción social en 
Santa Rosa de Viterbo, pero esta afirmación no 
tiene visos de realidad, toda vez que quienes de
claran en este sentido son oriundos de Sogamoso 
y no mencionan en sus dichos el por qué consi
deran que esa situación hubiera trascendido ·a 
aquella otra ciudad. 

La circunstancia de que Santa Rosa de Viter
bo, ciudad donde funcionan los Juzgados Supe
riores, sea una población pequeña que dificulta 
la administración de la justicia penal con inter
vención de Jurado, tampoco es una razón vale
dera para el cambio de radicación del nombrad-o 
proceso, pues hasta el presente, esa clase de jui-

~ ~. ' 

cios se han trJJ.mitado y se tramitan en aquella 
ciudad, sin tropiezos de ninguna especie por cau
sa del personal de ciudadanos para servir el car
go de Jurados. 

Por consiguiente, los motivos que justifiquen 
el cambi:o de r~dicación del proceso en referen
cia, no resaltan con toda claridad y como esta 
medida no es aconsejable cuando tiene por fun· 
damento el temor infundado de las partes o cir
cunstancias ajenas a la obtención de la correcta 
administración de justicia, el concepto de la Cor
te no puede ·ser favorable a ese cambio de radi
cación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, emite concepto desfavo
rable sobre el cambio de radicación del proceso 
que por el delito. de homicidio, se adelanta en el 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, con
tra Hernando Escob-ar González. 

Remítanse originales estas diligencias al señor 
Ministro de Justicia. 

Cúmplase. 

lLuis Gutiéuez JTiménez - !Francisco Erun,Ih
Alejandro Camacho lLatorre--Angel M!artín Vás
quez-.lfulio lE. Argiiello lit., Secretario. 



LA i()!)JR'll'JE ·cAJRJECJE lDllE COMlP'lE'll'JENCliA l?AJRA JUZGAJR A LOS MAGll§'ll'JRAIDO§ 
lll!E LO§ 'll'JRllllUTN AL lES DEL 1I'lRAJBAJi(ll - LA CAUDAD IDJEL CAJRG(()) QUIEl ID JEa 
SlEMlP'EÑA EN JEJL MOMJEN'll'O lDllE LA l!NFJRACCJION POJRQUE SJE ACUSA AlL F101'\fc 
CWNAllUO, lES LA Cl!JRCUN§'JI'ANCJIA QUJE Sl!JRV.JE PARA lR.AlDll!CAJR LA COMJPJE .. 
'll'lENCllA P AJRA CONOCJEJR IDE UN JU:U:Cl!O DJE lRESlP'ON§AlBJIUDAlDl CON'll'JRA UN 

JEMPLJEADO 

li-IE:n pade algunna de na ley se encuen
~a lla «l!isposi.ciÓXll i!J[Ue determina JlliOil' qué en
~ii!llmd lhi.abrán de seJJ." jjunzgadas las infraccio
nnes JPi«malles I!JlUe pl!lledan cometell" nos Magis
~rr-ai!llos l[]!el 'lrll"ibumal del. 'Jrll"abajo enn cuan
<lllW<ell"a de suns jeirali'I!JlUl!ÍlllS. IE:l nunevo Código 
alle lP'r4W!eal!imiento lP'e111.all vigente; porr ser an
tell"ñoll" a na cl!"eaciii,n de na justñcim especiai 
allen t~rabajo menos ]l11011llia ñrrncnuñJr ellll SlllS tex
~<nS normas soblre na competencia palra j1llz
gar & IQlunierrnes delilllcal11. e111. el ejell"cñcño de 
dñcllD.a Magñs~rat'lllra especñall, biellll pon- actos 
de Il"es]Jl>Onsabillidaal! o poli:" demos ca:~mumes. 

IE:111. talles co111.diciones, llllO existiendo regla 
ll!.llgumma que atJJ."illmya a R& CGrte Supirema de 
.1l'1!lls\l;icia -Salla de ilo lP'enall- en juzgamien
U> de es11:®s funnciorrnall"ños, y siendo na compe
\terrncña de Ol1'i!5Ien JlllllÍ!blliico, no ¡p:mllrña por vía 
i!lle sñmm]!l>le lin\l;err-]!l>Jreb.ción msignall"Se na §ala 
ll& a\l;JJ."ibución de junzgar a fullllcionaJrios pú
lhillicos determinados, sirrn expreso maJildato 
alle na Rey. 

2-]IJ)en~!l"o al!ell aJ!ILtñguno sistema Jlllll"OCesall, 
i!llell"ñvado den oli'dinan 89 al!~l mrtíicunUo 33 del 
Cói!llñg® JTundiclial (lLey U15 «lle RS3ll.), expJre-

. Slllll!llle!lllte se llli.sponña «J[une a na Sala de Casa
ción en lo IOll"immilllall lle conesJllollldíim cono
cell." J'mte nas cmunsas que se sñgan JP>Oll" «llemos 
oomunrrnes y «lle IreS]!W)llllsabij.idaall¡ cometidos 

errn cunll!.llquierra otu <é¡p:oca JlliOlr· pali'ticux:U.al!"es o 
emm]ltlleados pUÍibllñcos l!llURe, an tiempo en I!JlUe 
·itlleba <!llecñdill"se sobll"e en m<élrito den sunmarr-io, 
i!llesemm.JPielÍÍlaml allgumos i!lle nos emmpneos esJllle· 
cifD.cad<nS en en ll1lUÍlllllLeiro anterio~r". 1Uno de 
<ésros era precisamente en cargo de lWagis
~li'ai!llo de 'lrll"ibumall de ]IJ)ñstll'ito JTudicñall. No 
cmbíi&, ]ltlunes, na mmelllloJr i!llunda de i!Jl1ll<e, i!lle con
foll"l1!mii.drull. con en citado mandatp, la com
~tell1l.cia elll esos casas se ldletermmmaba JPIO!l" 
en llD.racllD.o alle ejerr-cell." algunno 4lle Ros !Ilali"g'OS I!JlUll0 

conferÍÍallll 1lrutl. JÍ'Ullell'O eSJllll!lCi.all Jl11ali"a ell jum;¡g&
miento, cualqlllie!i'a que fuese na <é]ll:~Clll ellll 
que en lllech.o se cunmJlllllñera, desde nunego <lllune 
el texto llegal ampliaba o ex~en.i!llia ese fune
ro, aunque al tiempo de na preslllD.ta infrac
cñón en sñndicado lllO goza!l"a de <éll. ]IJ)e sune!l"
te IQlUe la competennda en los junicños <tlle rras
l!lODSabilidad, y aún 11m Ros dellñtos comm0llll.0S, 
qunedaba Jl"adicada JIW)Il" lla Cii.Il'CWinS~IlllCii& 4i!e 
ejener en sillldic24llo un call"g~ de llos seliñl!l.
lados especificam4mte enn .la neyP snemm]l11!i.'e 
qune al tiempo de i!llecidñrse sobli'e en ll!lll0Il"ñto 
den suma.Jrio dlesempe5.2!l"a en acunsai!llo i!ll~
milllada jerall"IQlunía sunjetm m fune!l"o es]l1lelllñl!l.ll. 

IE:l Código lP'JJ."ocesal lP'enall vigente llllO C®llll
tiie.ne uma regla semeja.Jlllte. Nai!ll& iñlii.IIle ni 
respecto. lP'oJr no cunmll com~ ttod~ no G¡¡r.ae se 
!l"elacione c~n n& competencii.a <es alle ®!cllll0Illl 
público, debe en.tende~rse que sin unn mmblllD.lÓ!~
\l;o exp~reso de na ley IQlll.e na otoll"g'Ulle, 1!D.III> ¡poe
de la doctlrina extendell"lla más allli llllell llíi
m.ite Cll"eado poll' el pll"opio llegislladoiT'. !Em 
consecunencia, es la callñal!ad dell call"go <lllUR<a ~e 
desempeliña en en momento de na ñllllili'ne<ei!®lln 
Jl110rqu.e se acusa an funcioJmaJrño, na <Ci.Jrell!OOS

tanncia IQlll!e Sii.ll"Ve para radiCal!" na COllllllJllle~enn
cia para conocer de unn junñcño i!lle lrl!lSJPI~:ID.Sfl
bñllñdai!ll oontJra um ell;lll.plealdlo IQlURe ll!.ll tñem]l11aJl 
de lla ejecunción den hecllD.o I!Jlllle se lle $!.fuoilmUll
ye como delictunoso ll1l.o J'Podíia sell" jungg~IÓ!o 
po1r urna entidad de mmayoli' jl!'lll"a11"<1lllllilla 10:1 UD 
escala jurisdiccional. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, septiembre veintiocho de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martin 
Vásquez) 
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Vistos: 

El Ministerio de Justicia -Dirección del De
partamento de Vigilancia Judicial- remite a la 
Corte la documentación concerniente a la denun
cia puesta por el señor Alfonso Delgado Gómez, 
como Secretario del Tribunal Secciona! del Tra
bajo de Pasto. 

En la dénuncia se afirman hechos que pueden 
c·onstituir infracdones penales contra los docto
res Ricardo Martínez Muñoz y Alfonso Rodríguez 
Narváez, como Magistrados del Tribunal Seccio
na! del Trabajo de Pasto. 

Antes de dar curso a la denuncia mencionada, 
la Corte considera indispensable determinar ü 
tiene competencia para juzgar en única instancia 
a estos funcionarios, pues de no serlo, resultaría 
inútil cualquier actividad en este sentido. Con
viene sí decir antes que la naturaleza jurídica de 
los delitos atribuídos a los presuntos sindicados 
no hay para qué considerarla, porque cualquiera 
que ella sea, Jo cierto es que su conocimiento no 
corresponde a la Corte. 

La jurisdicción especial del trabajo está insti
tuida constitucionalmente en virtud del canon 
164 que dice: "La Ley establecerá y organizará 
la jurisdicción del trabajo y podrá crear tribu
nales de comercio". Tal principio de Ja Constitu
ción, impuesto por el artículo 69 del Acto Legis
lativo número 1 C? de .1945, tuvo su desarrollo en 
la Ley 6'J. del mismo año de 1945, en cuyo· Capí
tulo II se establece y organiza Ja jurisdicción es
pecial del trabajo, sus atribuciones, período de 
duración, incompatibilidades y en general las 
reglas propias de esa justicia laboral. 

Mas en parte alguna de Ja Ley se encuentra la 
disposición que determine por qué entidad ha
brán de ser juzgadas las infracciones penales que 
puedan cometer los Magistrados del Tribunal del 
Trabajo en cualquiera de sus jerarquías. El nue
vo Código de Procedimiento Penal vigente, por 
ser anterior, a la creación de la justicia especial 
del trabajo menos podía incluir en sus textos nor
mas sobre la competencia para juzgar a quie
nes delincan en el ejercicio de dicha Magistratura 
especial, bien por actos de responsabilidad o por 
delitos comunes. En tales condiciones, no exÍ$
tiendo regla alguna que atribuya a J.a Corte Su
prema de Justicia -Sala de lo Penal- el· juzga
miÉmto de estos funcionarios y, siendo la compe
tencia de orden público, no podría DOr vía de 
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simple interpretación asignarse la Sala la atribu
ción de juzgar a funcionarios públicos· determi
nados, .sin expreso mandato de la Ley. 

Así lo tiene resuelto en casos similares esta 
Sala de la Corte. Y no es obstáculo para la ante
rior doctrina la ·circunstancia que aquí ocurre 
de que uno de los denunciados ocupe en la actua
lidad el cargo de Ma"gistrado del Tribunal Su
periOr del Distrito Judicial de Pasto, porque el~ 
Código Procesal Penal vigente modificó en este 
punto las normas a seguir cuando al tiempo de 
señalar la competencia para la investigación o 
decisión de un proceso par responsabilidad con
tra ún funcionario público de los determinados 
por el ordinal 6C? del artículo 42 de la citada obra, 
el funcionario acusado desempeñe un cargo de 
más elevada jerarquía que aquel dentro del cual 
haya ejecutado los actos o actividades que dan 
origen al denuncio o investigación. 

Dentro del antiguo sistema procesal, derivado 
del ordinal 6Q del artículo 33 del Código Judicial 
(ley 105 de 1931), expresamente se disponía que 
a la Sala de Casación en lo Criminal le corres
pondía conocer "de las causas que se sigan por 
delitos comunes y de responsabilidad cometidos 
en 'cualquiera otra época por particulares o em
pleados públicos que, al tiempo en que deba de
cidirse sobre el mérito del sumario, desempeñen 
algunos de los empleos especificados en el nú
mero anterior". Uno de éstos era precisamente el 
cargo de Magistrado de Trigunal de Distrito Judi
cial. No cabía, pues, la menor duda de que de 
conformidad con el citado mandato, la competen
cia en esos casos se determiqaba por el hecho de 
ejercer alguno de los ·cargos que conferían un 
fuero especial para el juzgamiento, cualquiera 
que fuese la época en que el hecho se cumplier~, 
desde luego que el texto legal ampliaba o. exten
día ese fuero, aunque al tiempo de la presunta 
infracción el sindicado no gozara de él. De suer
te que la competencia en los juicios de responsa
bilidad, y aún en los delitos comunes, quedaba 
radicada por la circunstancia de ejercer el sindi
cado un cargo de los señalados específicamente 
en la ley, siempre que al tiempo dt- decidirse 
sobre el mérito del sumario desempeñara el ac~ 
sado determinada jerarquía sujeta a fuero es
pecial. 

El Código Procesal Penal vigente no contiene 
una regla semejante. Nada dice al respecto. Por lo 
cual como todo lo que se relacione con la compe
tencia es de orden público, debe entenderse que 
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sin un mandato expreso de la ley que la otorgue, 
no puede la doctrina extenderla más allá del lí
mite creado por el propio legislador. En conse
cuencia, es la calidad del cargo que se desempe
ña en el momento de la infracción porque se 
acusa al ·funcionario, la circunstancia que sirve 
para radicar la competencia para conocer de un 
juicio de responsabilidad contra un empleado que 
cl tiempo de la ejecución del hecho que se le atri
buye como delictuoso no podía ser juzgado. por 
una entidad de mayor jerarquía en la escala ju
risdiccional. 

Así, en el caso, la competencia para juzgar al 
funcionario acusado corresponde a los Jueces del 
Circuito respectivo, pues al tiempo de la efecu
ción de los hechos que el denuncio considera de
lictuoso, el doctor Martínez Muñoz nv ocupaba 
un cargo de aquellos que otorgan jurisdicción a 
la Sala Penal de la Corte para su juzgamiento, 
de conformidad con el ordinal 69 del artículo 42 
del Código de Procedimiento Penal. 

Es verdad que dada la circunstancia de ejercer 
en la actualidad uno de los sindicados el cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior, podría pen
sarse que ello mismo resta independencia a los 
Jueces competentes, por cuanto aquel funciona
rio intervino en el nombramiento de éllos. Tal 
vez el anterior sistema de la Ley 105 de 1931 se 
inspiraba en esta consideración fundamental para 
sustraer el conocimiento de estos asuntos de los 
Jueces de inferior jerarquía cuando debieran 
juzgar a superiores que al tiempo de decidir so
_bre el mérito C:el sumario contra ellos seguido 
ocupasen un cargo de mayor jerarquía. 

Es notorio, por la anterior consideración, el va
cío que se observa en la ley, el que no haya mo
do de colmarlo siquiera con la posibilidad de un 

cambio de radicación del proceso a otro Distrito 
Judicial distinto, porque para ello sería necesario 
que el conocimiento del negocio correspondiera 
a un Juzgado Superior, pudiéndose de esta suer
te obrar de conformidad con el mandato del ar
tículo 58 del Código Procesal Penal, pues para 
los Jueces de Circuito la norma aplicable sería 
el artículo 59 ibidem, que no logra impedir la 
anomalía que se anota. 

De este vacío debe hacerse la observación co
rrespondiente, a efe:cto de que se legisle sobre el 
particular, dictando las normas a seguir en estos 
casos, de manera que se señale jurisdicción a la 
Corte -Sala de Casación Penal- para. el juzga
miento de los Magistrados del Trabajo o al me
nos se adopte una norma similar al artículo 33 
de la Ley 105 de 1931 (Código Judicial). 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justi
cia se inhibe de conocer del denuncio formulado 
ante élla contra los doctores Ricardo Martínez 
Muñoz y Alfonso Rodríguez Narváez por los car
gos de que se les sindica en el ejercicio de_ sus 
funciones como Magistrados del Tribunal Seccio
na! del Trabajo de Pasto, y en su lugar se dispo
ne remit~r el negocio a los Jueces de Circuito en 
lo Penal de la mentada ciudad. 

Copia de esta providencia será enviada al se
ñor Ministro de Justicia y al señor Director del 
Departamento de Vigilancia Judicial del misma 
Ministeri:o. 

Cópiese y notifíquese. 

lLunis Gutiénez .]"iménez - lFll'"an.ctscG IB\ll'lllllll0--

1\\.llejandro l[)amacl!:ao lLatoll.'":re-1\\.:mgell R'ilall'~fllt VZ!!J
qunez-J"unllio lE. 1\\.rrgüdUo ll.t., Secretario. 
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LA CAUSAL DE IMJPJEDIMJENTO CONSKS'lL'lENTlE lEN HABJEJR. SKDO EL JUEZ O 
MAGKSTJR.ADO AlPODlEJR.ADO O DlEFlENSOJR. DJE ALGUNA DlE LAS lPAJR.TlES, O CON
TlR.AlPAlR.TlE DlE CUALQUilEJR.A DJE ELLAS, SOLO 'J['KJENE OlPJEJR.ANCIA CUANDO 
EL FUNCWNAJR.W HA TENIDO TAL CAJR.ACTJEJR. DJENTJR.O DEL lPJR.OClESO QUE 

LlEGALMlENTJE 'LlE COJR.JR.JESJPONDE CONOCJEJR. 

JEI numeral 49 del articulo 73 del Código 
Procesal Penal señala como causan de im
pedimento o recusación ~ent!l"e otras- la 
circunstancia de haber sido el .!Juez o Ma
gistrado apoderado o defensor de alguna de 
las pal:'tes, o contraparte de cualquiera de 
eHas. Pero esta circunstancia só~o tiene 
®perancia cuando el funcionario ha teni.do 

·tal! carácter dentro dell p!l"oceSG qune llegal-
mente le corresponde conocer y que, pre
cisamente por haber actuado en al.gunna de 
e~as calidades, la ley le otorga el de.recho 
de declararse impedido. Pues, en tan even
to, el funcionario ha creado o podido cJrear 

.Ulllll vmculo intelectual que lo liga a deter
minadas apreciaciones jurídicas dentro den 
proceso, circunstancia que moral y llegaR
mente lo inhabmta para obll"ar con na im
parcialidad e· independencia que la jus~icia 
ll"equie:re. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal.~Bogotá, octubre dos de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) 

Vistos: 

La Corte en función del artículo 74 del Código 
de Procedimiento Penal, habrá de resolver sobre 
el impedimento manifestado por el doctor César 
Dimas Barrero, Magistrado del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja para saber 
si es el caso de declararló o no fundado. 

lfmpecllimento: 

El Magistrado doctor Barrero se declara impe
óido para conocer del presente proceso contra 

Josué N. Rojas, Rogerio Arias, Jesús Forero y 
otros, por el delito contra la salud e integridad 
colectivas, por haber sido apoderado de a~gunos 
de los sindicados que figuran~ en el proceso, "en 
diversos asuntos". 

Se funda el doctor Barrero en el hecho de ha
ber sido apoderado y defensor de varios de los 
sindicados, ''en otros asuntos, penales y civiles", 
y que por tal razón existe un impedimento no só
lo de orden legal sino también moral para cono
cer· en este negocio. 

l[liecisión del 'l'ribunal 

Los Magistrados restantes de la Sala de Deci
sión de que forma parte el doctor Barrero, no 
aceptaron el impedimento, dando como razones 
que no se advierte en parte alguna del presente 
negocio el hecho de que el Magistrado que se 
declara impedido hubiera "figu;ado como apode
rado o defensor de alguna de las partes; que si 
tal carácter tuvo lo fué en otros negocios -ci
viles o penales~ circunstancia que no es la 
contemplada por el numeral 4Q del artículo 73 · 
del Código de Procedimiento Penal. 

Se considera: 

Repetidas veces ha dicho la· Corte que las ca u
sales de impedimentos o recusaciones las consa
gra la ley para garantizar la mayor il!1parciali
dad de los funcionarios encargados de adminis
trar justicia; tiene por objeto esta determinac;ión 
legal hacer efectiva y eficaz esa imparcialidad 
en relación ·con .la potestad para juzgar, a fin de 
que la justicia sea un reflejo fiel de la verdad de 
los hechos investigados. 

El impedimento o la recusación tienden a ·des· 
plazar en sus funciones a las personas que por 
cualesquiera de las circunstari~ias señaladas por 
la ley ~artículo 73 del Código de Procedimiento 



Penal- no deben, desde un punto de vista legal 
o moral, conocer de un negocio determinado. 

La justicia requiere que el. Juez o el funciona· 
rio que con él coopera en su recta administra· 

ción, sean moralmente aptos para el ejercicio de 
tan elevada función, y de ahí que cuando existan 
causas que les impidan una absoluta imparciali·· 
dad en el conocimiento de determinado negocio. 
puedan declararse impedidos para conocer· del ne· 
gocio donde ellas aparecen, u 'Opere la recusación 
por las mismas causas. En una u otra forma se 
aleja toda duda de los funcionarios que intervie· 
nen en la administración de justicia, evitando 
así que un posible interés o una vinculación de 
éstos con las pártes dén asidero a una simple 
posibilidad de que la justicia pueda ser interfe· 
rida por una sugerencia de parcialidad. 

El numeral 4Q del artículo 73 del Código Pro· 
cesal Penal señala como causal de impedimento 
o recusación -entre otras- la cir·cunstancia de 
haber sido el Juez o Magistrado apoderado o de
fensor de alguna de las partes, o contraparte de 
cualquiera de ellas. Pero esta circunstancia sólo 
tiene operancia cuando e:~ funcionario ha tenido 
tal carácter dentro del proceso que legalmente 
le corresponde conocer y que, precisamente por 
haber actuado en alguna. de esas calidades, la 
ley le otorga el derecho de declararse impedido. 
Pues, en tal evento, el funcionario ha creado o 

podido crear un vínculo intelectual _que lo liga· 
a determinadas apreciaciones jurídicas dentro 
del proces'O, circunstancia que moral y legalmen
te lo inhabilita para obrar con la imparcialidad 
e independencia que la justicia requiere. 

Como en el ·caso a estudio, el Magistrado doc
tor Barrero no ha actuado en este proceso como 
apoderado o defensor de ninguno de los sindica
dos que en él figuran, la causal de impedimento 
a que se ha hecho referencia no tiene funda
mento. 

De manera que mientras no se presente moti
vo diferente del alegado, no es posible separar 
del conocimiento de este negocio al señor Magis
trado doctor Barrero. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom· 
bre de la República y por ;;¡utoridad de la ley, 
declara NO PROBADO el impedimento manifes
tado por el señor Magistrado doctor César Dimas 
Barrero para conocer del presente proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLufts Gutiénez .lfftmi!Ílllez - lFll"!nllD.eiisel(t> IalJ?l!ll!Dl®--o 

iUejallll!ll.ll"o Camacho lLatm:·ll"e-&llllgl!lll lWmll"fun Wi:.9· 
l!ll1llez--Jfunliio E. &ll"güil!lnKo 1&;, Secretario. 
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LA ENEMISTAD COMO CAUSAL DlE IMPEDIMENTO Y DE RECUSAC:U:ON- ES
TA ENEMISTAD NO EQUIVAl .. E A LA SJ[MPLE ANTIPA'I'IA O REPULSWN QUE 
HAYA ENTRE DOS O MAS PERSONAS - EL SENTIMIENTO DE ANIMADVER
SWN, ADEMAS, DEBE SER RECIPROCO; PARA QUE SE CONFIGURE LA CAU
SAL DE IMPEDIMENTO, Y DEBE SER UNA ENRMJSTAD GRAVE- LA _PRUE
BA DE LA ENEMISTAD NO PUEDE PROVENIR DE LAS PROPIAS AFIRMACIO-

NES DEL RECUSANTE 

De acuerdo con el ordinal 5<? del artículo 
73 del Código de lP'rocedimiento lP'enal, para 
que la recusación por causa de enemistad 
prospere, ha de tener el carácter de grave. 
Y como la Corte lo ha expresado en varias 
ocasiones, esa calidad de grave no la re
viste la antipatía o repulsión que haya entre 
dos o más personas, sino el deseo vivo de 
causar daño a otro, lllanifestado en hechos 
que sirven de base para pres)lmir que el 
funcionario atenderá menos a lo~ dictados 
de la justicia que a los de su ánimo en
conado. 

lLa grave enemistad, para que pueda in
cidir sobre la causal 5~ de recusa~ión del 
artículo 73 del Código lP'rocesal lP'enal, es 
menester que establezca un sentimiento de 
antipatía o animadversión recíprocas entre 
el Juez y alguna o algunas de las partes, 
porque de otra manera, más que un motivo 
para dudar de la imparcialidad del funcio
nario, se convertiría en un cómodo recurso 
para arrebatar al fallador el conocimiento· 
de un proceso, del que se tiene el presenti
miento de sus peligrosos resultados y se 
busca con el cambio una nueva posibilidad 
de que la decisión que en él recaiga sea más 
favorable. 

No basta, pues, que se alegue y que in
clusive se cite, la posible causa determinan
te de enemistad, porque, fuera de C¡¡ue no 
toda enemistad conlleva a manifestaciones 
de odio, capaces de onnubilar la más rec
ta conciencia, debe· tener, además, como se 
ha dicho, la característica de ser grave, pa
ra que pueda producir los· efectos de sepa, 
rar al Juez del conoci~iento del negocio 
en .el que medie una circunstancia de que de 
todos modos implicaría el peligro de una 

16-Gaceta 

presunta parcialidad del funcionario, peiigro 
. que la ley quiere elimínar, permitiendo que 
con la recusación no se presente aquel in
minente riesgo. 

Mas, la prueba no puede dimanar de las 
propias aseveraciones del recusante. 'Fiene 
que provenir de otros elementos que de
muestren ·que en -realidad la imparcialidad 
del Juez pued_e suf_rir alguna quiebra, y co
mo estos recursos tienen por finalidad im
pedir toda duda sobre la rectitud e impar
cialidad del funcionario, tan pronto como 
esto pueda ser posible, la separación del 
Juez se impone como única medida· para 
evitar que la justicia sufra mengua con la 
consciente o inconsCiente parcialidad de d.n 
fallador. 

Corte Supre-ma de Justicia-Sala de Casaci_ón Pe
nal.-Bogotá, octubre deis de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 
' . 

Vistos: 

Por animádversión personal,. el doctor Octavio 
Londoño Ruiz, sindicado por el delito de respon
sabilidad en 'este proceso, recusó al Magistrado 
del, Tribunal Superior 'de ·Manizales doctor Anto
nio Duque Gómez. No aceptó éstl'! la recusación. 
La Sala Dual del . Tribunal, en providencia de 
veinticuatro de agosto último; la declaró infun
dada y dispuso envi~r el expediente a la Corte, 
para que se resuelva en definitiva sobre el in
cidente. 

El doctor Londoño Ruiz funda su petición en 
desavenencias personales. y políticas con el doc
tor Duque . Gómez, que han traído notoria con-
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trariedad, antipatía y "una quizás injustifical:lle 
prevensión del uno para con el otro", surgidos 
de incidentes suscitados entre eHos cuando am
bos pertenecían al Consejo. de· Administración de 
la Cooperativa de Empleados Judiciales de Mac 
nizales, bien por cuestiones políticas, o por asun
tos relacionados con la orientación, providencias, 
deteriTinaciones, etc. de esa corporación. ·Que al 
retirarse de la. ·magistratura el doctor Londoño 
Ruiz y por cuestiones de la Cooperativa, el doc
tor Duque Gómez en su calidad de V. Presiden
te del Consejo de AdmiiÍistración y su Gerente, 
tomaron en su contra una serie de determinacio
nes llegando hasta ordenar la retención de parte 
de su cesantía, el sueldo de una quincena y la 
cuota quincenal respectiva, para pagarse la Co
operativa lo que debía en ella el recusante. Que 
el doctor Duque Gómez censuró en forma des
medida la actuación de Lon.doño Ruiz en uno de 
los Juzgados del Trabajo, en una cuestión abso
lutamente ajena a su cargo y funciones, todo ba
jo el impulso de animadversión. Por último que 
la recusación obedece a Ja consideración de que 
dicho Magistrado está moralmente impedido para 
conservar toda la imparcialidad, serenidad y ·ab
soluta indiferencia personal que el juzgador de
be tener frente a la persona del juzgado. 

El doctor Duque Gómez manifestó no existir 
enemistad grave ni leve entre él y el doctor Lon
doño Ruiz; "por el contrario -dice- desde ha
ce más o menos diez años conservamos una amis
tad que siempre he tenido en gran estima y guar
dado con lealtad y decvro": Que es cierto que 
como miembros del Consejo de Administración 
de la Cooperativa de Empleados Judiciales de 
Manizales, tuvieron discusiones, pero nunca de
generaron en desavenencias personales y lo con
trario hubiera sidof inexcusable en individuos que 
por su profesión y conocimientos, tienen obliga
ción de saber que en las juntas o corporaciones, 
aunque es permitido y de diaria ocurrencia que 
se ·provoquen debates, éstos sólo persiguen la 
aprobación de puntos de vista lo más acertados 
posible y nunca la animosidad entre sus miem
bros; qué la ''contrariedad" y "antipatía" que 
le atribuye el recusante no existen, y que es sin
cero admirador de su esfuerzo, capacidad e inte
ligencia, sin que haya motivo de enemistad por 
la disparidad de criterios en materia política, 
por lo cual manifiesta no declararse impedido 
para seguit •Conociendo del negoci.o. 

La Sala Dual del Tribunal estima que el caso 

JI1Uilllll<CllA!L 

a estudio es el previsto en el numeral 59 del ar
tículo 73 del Código de Procedimiento Penal, 
pero que la enemistad grave a que esa disposi
ción se refiere, no se encuentra demostrada. 

Contra el auto del Tribunal que declaró infun
dada la recusación interpuso el recurso de repo-

" sición el doctor Londoño Ruiz sustentándolo con 
declaraciones extrajudiciales que presentó de los 
señores César Gh:aldo Arias, Carlos Vásquez J. 
y Carlos Hurtado M. con las. cuales se establece 
que tanto el doctor Londoño Ruiz como el doctor 
Duque Gómez, fueron miembros del Consejo Ad
ministrativo de la Cooperativa Judicial de Mani
zales y que durante las sesiones de ese organis· 
mo, hubo entre ellos, divergencias por asuntos 
Telacionados con las funciones y administración 
de la institución. El señor Hurtado M. refiere 
que es. verdad que cuando el doctor Londoño 
Ruiz dejó de ser miembro de la Cooperativa, se 
ordenó retener su sueldo para el pago de una 
deuda con dicho organismo, lo que causó disgus
to al doctor Londoño Ruiz; esto lo afirma tam
bién el señor Vásquez J. y agrega que el doctor 
Londoño Ruiz cultivaba notoria antipatía o ani
madversión hacia el Magistrado doctor Duque 
Gómez, lo 9ue no ocurre en cuanto a éste con el 
doctor Londoño Ruiz. 

Tampoco encontró el Tribunal establecida, con 
estas declaraciones,. la enemistad grave que la ley 
exige como causal dé recusación y no repuso la 
prqvidencia recurrida. 

Se considera: 

De acuer.do con el ordinal 59 del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal que es el aplica
ble al caso a estudio, para que la recusación por 
causa de enemistad prospere, ha de tener él ca
rácter· de grave. Y como ¡a Corte lo ha expresa
do en varias ocasiones, esa calidad de grave no 
la rev.iste la antipatía o repulsión que haya en· 
tre dos o más personas, sino el deseo vivo de 
causar daño a otro, manifestado en hechos quu 
sirven de base para presumir que el funcionario 
atenderá menos a los dictados de la justicia que a 
los de su ánimo enconado. 

Analizada la prueba que el recusante adu)v 
para fundar la recusación, no aparece en forma 
nítida establecida la. enemistad entre aquél y el 
Magistra~o doctor Duque Gómez y si bien resul
ta que entre ellos ha habido algunas divergen
cias, ellas no autorizan a pensar que puedan lle-
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var al Magistrado a obrar ccin marcada parciali· 
dad en contra d~ los intereses del doct_or Londo· 
ño Ruiz. 

La grave enemistad para que pueda incidir so
bre la causal 5~ de recusación. del artículo 73 del 
Código Procesal Penal, es menester que establez· 
ca un sentimiento de antipatía o animadversióu 
recíprocas entre el Juez y alguna o algunas de 

· las partes, porque ·de otra manera más que Ull 

motivo para dudar de la imparcialidad del fun
cionario, se convertiría en un cómodo recurso 
para arrebatar al fallador el conocimiento cie un 
proceso, del que se tiene el presentimiento de 
sus peligrosos resultados y se busca con el cam· 
bio una nueva posibilidad de que la decisión que 
en él recaiga sea más favorable. 

. No basta, pues, que se alegue y que inclusiv•~ 
se cite, la posible causa determinante de enemis• 
tad, po.rque fuera de que no toda enemistad con
lleva a manifestaciones de odio, capaces de onn:~
bilar la· más recta conciencia, debe 1;ener, además, 
como se ha dicho,. la característica de ser grave, 
para que pueda . producir los efectos de· separar 
al Juez del conocimiento del n~gocio en el que 
medie una circunstanciq que de todos modos im
plicaría el peligro de una presunta parcialidad 
del funcionario, peligro que la-?ley quiere elimi
nar permitiendo que con la re.cusación no se pre
sente aquel inminente riesgo. 

Mas,. la prueba no puede dimanar de las pro-

venir de otros elementos que demuest;ren que .en 
realidad la imparcialidad del Juez puede sufrir 
alguna quiebra, y como· estos recursos tienen por 
finalidad impedir toda duda sobre la rectitud e 
imparcialidad del funcionario, tan pronto com~ 
esto· pueda ser posible, la separación del Juez 
se impone como única medidá .para evitar que la 
justicia sufra mengua con la consciente o in
consciente parcialidad de un fallador. 

No existiendo una prueba aceptable a este res
.pecto, la presunción de la imparcialidad debe 
permanecer inalterable, porque de otra manera 
se desqu1ciarían los fundamentos de un régimen 
jurídico que tiene que estar fundamentado en la 
inconmovible imparcialidad d~ los Jueces. 

Por ·lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autpridad de la ley, 
DECLARA INFUNDADA la recusación propues
ta contra el Magi;trado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales doctor Antonio 
Duque Gómez y se dispone devolver' el expedien
te para que siga conociendo de él. , 

Cópiese, notifí(iuese y devuélvase.· 

JLuis Gutiérrez· Jiménez !Francisco !Bruno-

Alejandro Camacho JLatorre-Angel Martín V.ás· 

pias aseveraciones del recusante. Tiene que pro- quez-.lfuli,o lE. Ariüello R., Secretario. 
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IDEU'll.'O IDJE CONCUSKON 

Corte Suprema de Justkia-Sala de Casación Pe· 
naL-Bogotá, octubre dos de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín 
Vásquez) 

Vistos: 

Por apelación debe revisar esta Salá de la Cor
te la sentencia de seis de septiembre del año pa
sado, por medio de la cual el Tribunal Superior· 
de Pamplona condenó a Pedro Alvarez Peña a Ja 
pena principa). de cinco años de prisión, las acce
sorias lega1es y a pagar los perjuicios causados 
por el delito, que fué el de eoncusión, cometido 
como Juez en Jo penal del Circuito de Ocaña. 

lH!echos 

El señor Pedro Alvarez Peí'{a desempeñó el 
Juzgado Penal del Cireuito de Oeaña, en interi
nidad, desde el veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, hasta el primero 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

Entre los asuntos que cursaban en su despacho, 
figuraba uno contra J'uan de la . Cruz Romero 
Díaz, por imputaciones hechas contra Valentín 
Piñeros Andrade, en el cual Romero Díaz fué 
llamado a juicio por auto de diez y siete de ju- _ 
nio de mil novecientos cuarenta y dos. Y como el 
señor José Isidoro Quintero supiera que el Juez 
y Valentín Piñeros Andrade estuvieran en enten
dimiento para perjudicar a Romero Díaz, se di
rigió a su hijo Emiro Quintero Chica para que 
averiguara con aquéllos lo que pudiera estar ocu
rriendo. 

Efectivamente, Quintero Chica le escribió al 
Juez preguntándole por el negocio y éste. le con
testó una carta, con fecha veintitrés de julio del 
mismo año (1942), en la cual, entre otras cosas,. 
le dice lo siguiente: 

''Referente al asunto de que trata tu carta te 
diré esto que aunque es cierto que se dictó auto, 
no vale la pena afanarse tanto, para mí lo qul.! 
me parece más práctico es que arregle eso lo más 

pronto, pues más tarde puede tener complicacio
nes y bastante perjudiciales esto te lo cuento por 
tratarse de tí; dile a ese señor que si se compro
mete a, conseguirme un Juzgado o un puesto re
gular allá, que yo me ·encargo de que desaparez
ca todo eso sin· que quede rastro inclusive se lo 
puedo entregar a él si quiere, eso se lo dices como 
cosa tuya ... el puesto que sea con tal que el suel-· 
do no sea muy malo sino superior al que estoy ga
nando aquí que sea igual t\1 sabes mucho de eso, 
y es lo más le conviene a él que se quite ese 
pereque de encima si no quiere tener más dolo
res de cabeza .... mira si no han quitado la Ins
pección del Trabajo de Convención me gustaría 
ese puesto y es muy fácil conseguirlo ... ". 

Llegada la carta a manos de Romero Díaz, for
muló 1a denuncia ante la Procuraduría y se ini
ció el proceso. 

Actuación 

~l Tribunal Superior de Pa!'Tlplona, en provi
dencia de once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, dictó auto de proceder contra 
el sindicado, por el delito de concusión, auto que 
esta misma Sala de la Corte confirmó en el de 
trece de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Finalmente, el Tribunal, en la sentencia que 
ahora se revisa, condenó al ex-Juez Alvarez Pe
ña a las sanciones indicadas al principio. 

lP'ruebas 

Comprobado está, según ya se advirtió, que el 
señor Pedro Alvarez Peña desempeñó el Juz
gado del Circuito de Ocaña de mil novecientos 
cuarenta y uno a mil novecientos cuarenta y dos. 

El doctor Emiro Quintero Chica declara haber 
recibido la carta en esta ciudad de Bogotá y que 
presume que sea del señor Alvarez Peña, tanto 
por estar firmada por -él como por haberle escri-· 
to preguntándole por el asunto de que en ella 
habla. 

Alvarez Peña niega haber escrito la carta, pen; 
admite que tenía relaciones de amistad con Quin-
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tero Chica, que era su condiscípulo y que ha man
tenido con él correspondencia sobre asuntos co· 
rrientes de amigos, pero niega también que hu
biera dictado el auto de proceder contra Romero 
Díaz en el proceso que se le seguía. 

"Mas la autenticidad de esa• carta es indubita
bJe -dijo la Procuraduría al solicitar la confir
mación del auto de proceder- si se tienen en 
cuenta los siguientes hechos:· el estar escrita en 
papel con membrete del Juzgado a cargo de Al
varez Peña; el referirse éste en tal documento u 
otra carta que le había dirigido su amigo y con
discípulo Emiro Quintero Chica, carta cuya fina
lidad ya se sabe, no era otra que la ·de averiguar
le por el proceso contra Romero Díaz; las buenas 
relaciones que llevaban Alvarez Peña y Quinte·· 
ro Chica, que hace perfectamente verosímil el 
que este último le pidiese al primero informes 
sobre ese negocio; y, .finalmente, la prueba peri
cial del Gabinete Central de Identificación y 
Grafología de la Policía Nacional sobre las fir
mas usadas por Alvarez Peña y la firma cante· 
nida en la carta enviada a Quint"ero Chica". 

De lo anterior aparece probado el cargo de 
concusión, porque estando "encargado de un ofi
cio público se valió ·de ··él para inducir a un ter
cero a prometerle un beneficio, esto es, que le 
consiga un empleo a cambio de hacer desapare
cer el expediente. Eso es una constricción psico
lógica que se compl~menta con la frase que em
plea de que es una fornla práctica de evitar "com
plicaciones bastante perjudiciales" el conseguir
le el puesto "lo más pronto" "si no quiere tener 
más dolores de cabeza". Tales,frases son una ver
dadera amenaza hecha con el propósito de conse
guir una utilidad mediante. un procedimiento ilí
cito. · 

"Jugaba aquí el propósito -dice la Procuradu
ría- de atemorizar a Romero Díaz, anunciando
le cónsecuencias perjudiciales para su causa, cpn 
la aspiración del Juez de obtener, por·ese medio,· 
una ventaja, consistente -en la consecución de un 
cargo que le fuera mejor remu'herado del que es
taba desempeñando". 

Lo cual encaja dentro del artículo 156 del Có
digo Penal que sanciona con prisión de uno a seis 
años al funcionario o empleado público o encar
gado de un servicio público que, abusando de su 

1 

cargo o de sus. funciones, constriña o induzca a 
alguien a dar o prometer al mismo funciona·· 
rio· o a un tercero, dinero, o cualquier otra uti
lidad. 

Obra, pues, en el proceso la plena prueba de 
la infracción y la de que el acusado es respon
sable de ella y, por tanto, el f_allo tenía que ser 
condenatorio (Art. 203 del Código de Procedi
miento Penal). 

JP'ena aplicable 

"Dentro de los límites que. el Código de las pe
nas señala para el delito de concusión -comenta· 

0 el señor Procurador- esto es, de uno a seis años, 
la sanción debe aplicarse en su máximo grado, 
habida consideración de las circunstancias del de
lito y las condiciones del delicuente. 

"La responsabilidad del agente Alvarez Peña 
se .encuentra particularmente agravada por sus 
antecedentes judiciales. Obra en los autos (cua
derno 3<?, fo-lio 7. v.), copia de la sentencia de ci~
co de noviembre de mil novecientos cuarenta Y 
cinco, proferida por el mismo Tribunal contra 
Alvarez Peña, por los delitos de peculado y fal
sedad. Y en ella, se hace referencia a sus antece
dentes de depravación y libertinaje: Y no hay 
para qué· insistir acerca de los motivos determi
nantes del hecho delictuoso que se sanci-ona. La 
personalidad del reo se revela así como soci'al
mente peligrosa"~ 

~\ . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Cas'ación Penal-, de acuerdo con el señor Procu~ 
rador y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de .Ja·ley, CONFIRMA 
la sentencia apelada de que se ha venido hablan
do, pero la reforma en el sentido de aumentar a 
seis años la pena de prisión a que fué condenado 
Pedro Alvarez Peña,. y al mismo tiempo las ac
cesorias temporales que han de durar el mismo 

. tiempo que la principal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez Jiménez - JFrancisc~ Bruno

&lejandro IDamacho lLatorre-.A\ngel Martín Vás

quez-Julio lE . .A\rgüello JR.., Secretario. 
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IDJEU'INJ> IDJE JLJESliONJES JPJEJRSONALJES.-LA ACUSACION JPOJR JEJRRONEA AlPRlE
CKACKON D~ UNA JPJRUEJBA lES MAT.ERIA IDE LA CAUSAL SEGUNDA IDJE CASA
CION.-CUANIDO JPJROCJEDJE LA CAUSAL PRXMJEJRA.-CUANDO LA K .. JESWN PJRO
IDUCJE LA PlEJR'li'UJRJBACKON JFUNCWN AL JPEJRMANEN'li'E DE UN OJRGANO O 
MlEMJBJRO, LA IDKSPOSliCWN APUCAJBLE ES EL AlR'l!'KCULO 374 DEL CODXGO PE
NAL, HlilPO'll'lESKS ES'li'A. QUE ES DKS'll'KN'JI'A DE LA PEJRDXD~ DEL OJRGANO O 
MliEMJBJRO, CASO EN EL CUAL lES APUCAlBLE EL AlR'll'llCUI. .. O 375.-LO GRAVE' 
IDJE LA PEJR'li'[JJRJBACION ES SU DUJRACXON O P:EJRMANENCKA. - 'li'ECNKCA DE 

CAS'ACWN 

]..-Cuando se trata de acusar en1 casación 
una sentencia por errónea apreciación de 
una prueba, como lo ha dicho la Corte,· "hay 
que invocall" y demostrar, de modo princi
psl y directo, la causal 2l!-, puesto que es 
ella na que prevé la errada interpretación' o 
apll'eciación de nos hechos, en cuanto éstos 
sean elementos constitutivos del delito, de
terminantes, eximentes o .mot:llificadores de 
la responsabilidad de los autores o partíci
pes, o circunstancias que hayan influído en 
!a sanción; . y luégo, com{l su consecuencia, 
plantear Jo relativo a na norma legal adap
table a esos hechos y sus pruebas. Sin lo 
uno -causal segJinda- no puede llegarse a 
lo otro -causal primera-, en fuerza de la . 
naturaleza y relación de !as cosas". 

2.-En genell'al, la causal primera de ca
sación prospéb cuando se ha violado la ley 
penal sustantiva, sea poll'que se interpreto· 
el!'ll"óneamente, ora porque se aplicó indebi
damente, al fijal!" ia pena que debe corres
ponder al delito, de conformidad con el ar
ticp.lo 36 del Código Penal. 

3. - !El 'Jl'rñbunal consideró que la lesión 
déscll'ita produjo la perturbación funcional 
permanente del órgano de -la aprehensión, 
y, en conseclll.encia, aplico el inciso 2\1 del 
;utícuUo 374 del Código Penat :Aplicación 
correcta, pues, aun11Jiue dicho órgano de la 
aprehensión no fue iesionado integralmen
te, hay que tener en cuenta que la disposi
cHin penal citada mira únicamente el as
pecto funcional o fisiológico del órgano o 
miembro afectado pm:- la lesión, y no la· in
tegridad anatómica y estética de los mismos .. 

Cosa diferente acontece cUando la lesión 

produce la pérdida de un organo o miem
bro, pues, en tal evento, ya no se· trata de 
la perturbación funcianal transitoria o per
manente de un órgano o miembJro, sino de 
la destrucción completa del uno o del otro, 
easo sancionado por el artículo 375 del Có
digo Penal, que ·constituye una saJllción ma
yor. 

4.-Como lo ha: dicho la Corte, "lLo grave 
de. la perturbación no es aquí la cuantía 
de la disminución del funcionamiento del 
miembro u órgano afectado, sino su dmra
ción o permanencia. Quiere decir que si la 
perturbación no es muy considerable, y no 
hay motivos diferentes para agravar la san
ción, debe imponerse el mínimo señalado 
en el artículo 374 del Códig9 Penal''. 

5.-Repetidas veces ha dl.cho, la Corte qu¡¡l 
hi demanda de casación debe formularse 
de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 531 del Código Judi.cial, en relación 
con el ordenamiento del artículo "/Q den Có
digo de Procedimiento Penal. 

Cuando en casación se alega una causal, 
el deber del deqtandante no se reduce a 
enunciarla sino a demostrarla, es decir, a 
detell'minar en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y las disposiciones que 
se consideren violadas por el failador de 
instancia. 

Constituyendo el recurso extraordinario 
de casación, en último ·término, una formal 

' crítica a la sentencia, por haberse incunido 
en un error, para que prospere la causal in .. 
vocada, es necesario demostrar en qué con
siste ese error; por qué se incurrió en él y 
por qué se violaron las disposiciones de la 
ley sustantiva o procedimental. Es decir, 



debep ne{iarse al debate, para que sirvan 
de · exafuen ante la Corte, los hechos, cir
cunstancias y fundamentO'! de orden jurídi
co que permitan · hacer un estudio de la 
sentencia frente a la ley. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal..:_Bogotá, octubre cinco de mil novecien
tos cip·cuenta y uno. 

. ' . ' . \ 

(Magistrado ponente: Dr. AleJandro Camacho 
Latorre) 

Vistos: 

El Tribunal Superior dt>l Distrito Judicial de 
Manizales, en sentencia de veintisiete de sep
t:iembre del año próximo ~asado, condenó a Adán 
Valencia Gómez a la pena principal de dos afios 
de presidio y multa de doscientos pesos ($ 20tl), 
comÓ responsable de un delito P.e lesiones, eje
cutado en la persona de Antonio Montes Alzate. 

Contra esta sentencia el señor defensor del 
procesado, doctor Roberto Acevedo Gómez, in
terpuso recurso de casación, el que fue susten- · 
tado en demanda de 19 de abril del año en curso. 

Cumplidas las exigencias de-la ley procedi
mental y recibida la vista del señor Procurador 
en relación co.n la demanda, se procede a su es
tudio. 

ID e manda 

El demandante invoca y sustenta como causa
les de casación· la 1 ~ y 2~ del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Causal 111·-Ser la sentencia violatotia de la ley 
penal sustantiva, por indebida aplicación de la 
misma. 

El recurrente ataca ·el fallo del Tribunal, al 
sustentar esta causal, porque se le dio aplicación 
indebida al artícuio 374 del Código Penal, siendo 
indicado el 372, puesto que, "de acuerdo con el 
peritazgo médico el ofendido Mgrales (sic) ape-

. nas tuvo una incapacidad de quince días ya que· 
la disminución· para 'trabajar, apreciada· en un 
cinco por ciento, no debe determinarse como· per
turbación funcional d~ órgano o miembro, ·pues 
es tan poca -la disminución que bien puede con
fundirse con la incapacidad que tuvo· para tra
bajar el señor Morales (sic)". 
· Claramente se observa que el demandante omi-
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tió en su demanda hacer el análisis jurídico del 
casü, como es de rigor en este recurso extraor
dinario de casación, para demostrarle a "la Corte 
que la lesión en el ofendido sólo le produjo una 
incapacidad para trabajar de quince días, sin la 
consecuencia de la ·perturbación funcional per
manente de un· órgano o miembro, ·deducida por 
el Tribunal en la sentencia recurrida. 

La ·tesis ligeramente enu~ciada por el deman
dante, ha debido estar precedida de un estudio 
pormenorizado· sobre el dictamen pericial, en el 
cual se basó el Tribunal, puesto que la penalidad 
tuvo su fundamento en ello. Bien entendido que 
este estudio de pruebas es propio de 1a causal 2\1 
de casación, y no de la 1 ~ -que ha sido .la esco~ 
gida por el· demandante- en los juicios en· que 
el jurado no ha intervenido. 

"En estos eventos -ha dicho la Corte de acuer
do con la Procuraduría- hay que invocar y de
mostrar, de modo principal y directo, la causal 
211-, puesto que es ella lá que prevé la errada in
terpretación o apreciación de .los hechos, en cuan
to éstos sean elementos constitutivos del delito, 
determinantes, eximentes o modificadores de la 
responsabilidad de los autores o partícipes, o cir
cunstancias que hayan influido en ·la sanción; y 

Iuégo, como su consecuencia, plantear lo· relativo 
a la norma penal ·adaptable a esos hechos y sus 
pruebas.. Sin lo uno -causal segunda- no pue
de llegarse a lo otro -causal primera-, en fuer
za .de la naturaleza y relación de las cosas". 

En general, la causal primera de casación pros
pera, cuanao se ha violado la ley penal sustan·
tiva, sea porque se interpretó erróneamente, ora 
porque se aplicó indebidamente, al fijar la pena 
que debe corresponder al delito, de conformidad 
con el artículo 36 del Código Penal. 

El recurrente, en el caso a estudio, ~upone 
-equivocadamente- que el Tribunal incurrió en 
violación de la ley penal, porque, con base en los 
reconocimientos médico-legales practicados al o
fendido,· se aplicó el artículo 374 en ve.z del 37~, 
razonamiento propio de la causal 211-, por cuanto 
lo que· objeta, en el fondo, es la apreciación de 
la prueba pericial. 

Estas solas razones serían sufidente.s para. re- · 
chazar el cargo formulado en la demanda con 
base en la causal 111-. N o obstante la Corte se re
ferirá a la prueba pericial que sirvió de funda
mento al Tribunal para sancionar la infracció!l 
con aplicación del inciso 2Q del artículo 374 del 
Código Penal. 
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De la prueba pericial que obra en autos se des
prende que Antonio Montes Alzate sufrió una 
herida con arma cortante en el tercio inferior del 
antebrazo derecho, de dirección oblicua, de unos 
trece centímetros de longitud, en la car~ poste
rior y borde interno, que interesó las partes blan
das y el cú.bito sin llegar al canal medular, que 
le produjo una incapacidad total de quince días 
y "le queda, con carácter permanente una lige:-r. 
impotencia funcional consistente en la limitaci{n 

' de la extensión completa de la mano derecha 'so-
bre el ·correspondiente antebrazo". , 

El Tribunal consideró que la lesión descrita 
produjo la perturbaeión funcional permanente. 
del órgano de la aprehensión, y, en consecuen
cia, aplicó el inciso 29 del artículo 374 del Có
digo Penal. Aplicación correcta, pues, aunque 
dicho órgano de la aprehensión no fue lesionado 
integralmente, hay que tener en cuenta que la 
disposición penal citada mira únkamente el as
pecto funcional o fisiológico del órgano o miem
bro afectado por la lesión, y no a la integridad 
anatómica y estética de los mismos. 

Cosa diferente acontece cuando la lesión pro
duce la pérdida de un órgano o miembro, pues, 
en tal evento, ya no se trata de la perturb.ación 
funcional transitoria o permanente de un ó~gano 
o miembro, sino de la destrucción completa o 
pérdida del uno o del otro, caso sancionado por 
el artículo 375 del Código Penal que contiene 
una sanción mayor. 

.V1UIIJII!([Jl!A.n... 

Por lo dicho, la causal 1 !!- alegada no prospera 
. Causal 21!-- Errada interpretación o aprecia

ción de los hechos. 
El demanda11te sostiene que el Tribunal en la 

sentencia recurrida en casación, tuvo en cuenb 
para condenar al procesado Valencia, hechos que, 
aun en el caso de estar debidamente probados, 
son insuficientes legal y jurídicamente para con
denarlo. Y sobre el particular, se expresa: 

''Y así lá llamada enemistad personal con el 
perjudicado, la declaración de éste, el haberse 
:msentado 'temporalmente de la región donde ocu
rrieron los acontecimientos, y lo que se ha dado 
en llamar "tentativa de soborno", diz que inten
tado por el padre de A-dán Valencia, son ocurren
das que bien pueden considerarse equívocas to
das, sin valor capaz de producir la verdad, y má~ 
que l¡i verdad, la CERTEZA, necesaria en casos 
de· esta naturaleza, en los que nunca se atendió a 
la duda, jamás fue de recibo la sospecha apenas 
insinuada". 

Se. considera: 

Repetidas veces ha dicho la Corte que la de
manda de casación debe formularse de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 531 del 
Código Judicial, en relación con el ordenamiento 
del articulo 79 del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Cuando en casación se alega cuna causal, el de
ber del demandante no se reduce a enunciarla 

Afirma el demandante que la "disminución sino a demostrarla, es decir, a determinar en for
para trabajar, apreciada en un cinco por ciento, 1 ma clara Y precisa los fundamentos de ella y las 
no debe determinarse como perturbación funcio- . disposiciones que se consideren violadas por el 
nal del órgano o miembro, pue es tan poca la fallador de instancia. 
disminución que bien puede confundirse con la Constituyendo el recurso extraordinario de ca-
incapacidad" que sólo fue de quince días. sación .en último término una formal crítica a la 

A esto se contesta que no vale alegar que se sentencia por haberse incurrido en un error, para 
trata de una disminución leve de la · capacidad que prospere la •causal invocada, es necesario de
funcional, porque desde que sea permanente, la mostrar en qué consiste ese error, por qué se in
ley considera la lesión que deja esa consecuencia currió en él, y por qué se violaron las disposicio
como grave y la sanciona con mayor severidad. nes de la ley sustantiva o procedimental. Es de
"Lo grav·e de la perturbación -ha dicho la Cor- cir, deben llevarse al debate para que sirvan de 
te- no es aquí la cuantía de la disminución del examen ante la Corte, los. hechos, circunstancias 
funcionamiento del miembro u órgano afectado, y fundamentos de orden jurídico que permitan 
sino· su duración o permanencia. Quiere decir que hacer un estudio de la sentencia frente a la ley. 
si la perturbación funcional permanente no es" La demanda carece de los requisitos d¡;: fondo 
muy considerable, y no hay motivos diferentes inherentes al recurso extraordinari,a de casación 
para agravar la sanción, debe imponerse el mí- y como la Sala no puede suplir el pensamiento 
nimo señalado en el artículo 374 del Código Pe- del recurrente para llenar los vacíos y defectos 
nal". Que fue precisamente la pena aplicada por de aquélla hasta acomodarla en términos que Ja 
el Tribunal al procesado Valencia. hicieran valedera y. eficaz a las pretensiones del 
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demandante, el recurso así concebido no puede 
prosperar. 

Estas so'tas consideraciones bastarían para re
chazar el cargo; sin embargo, es IJertinente tras
cribir lo que la ~rocuraduría dice al referirse a 
la causal 211- que se estudia: 

·"La enemistad existente-dice el Procurador
entre el sindicado Valencia y el señor Antonio 
Montes Alzate está plenamente demostrada no 
sólo •con el dicho del segundo de los nombrados 
y las declaraciones que en· ese sentido hiciernn 
Reinaldo Arias (folio 18 v.), Aristóbulo Arias V. 
(folio 19), Serafín Martínez (folio 27) y otros va
rios, sino también. porque dichos S}ljetos habían 
sido conminados con multa para que guardaran 
la paz entre sí, según constancia visible al folio 
4 V. 

"También ·las declaraciones de Miguel López y 
Pedro Antonio Martínez que aparecen a los folios 
27 v. ·Y 41, demuestran que el padre del sindica

. do quiso sobornar al primero de los nombrados. 
y a su señora esposa, insinuándoles que se abstu
vieran de declarar en lo relativo al hecho delic
tuoso· en que figura como sindicado Adán Va
lencia. 

"Y no es menos éierto que después de cometido 
el ilícito, el ya citado Valencia se áusentó tem
poralmente de la región en que estaba residen
ciado puesto qu¡; fue capturado por el sargento , 
de la Policía Luis Enrique Valencia G., en el Mu
nicipio de Salamina el 7 de enero de 1950, según 
se desprende de la declaración del citado sargen
to que figura a los folios 52 v. y 53 del informa-
tivo cu~do dice: · 

' ... Y dicho sujeto .:_Adán Valencia- no había 
sido posible capturarlo por la sencilla razón de 
que varias comisiones de agentes que habían sa
lido en busca de él, habían informado que tal 
sujeto no se encontraba ni en este Municipio ni 
en la vereda de 'La Meta. de Guadua'. Pero a fi
nes. del mes de diciembre del año pasado yo ha
bía salido de vacaciones y me encontraba el sá
bado 7 de enero del corriente año en el Munici
pio de Salamina cuando a eso de las doce del día 
me encontré con Adán · Valencia Gómez y lo 
aprehendí. ... '". 

Lo dicho es suficiente para llegar a la conclu
sión de que el cargo que el demandante formula. 

. contra la sentencia del Tribunal, con base en l:i 
causal 211- de éasación, rto tiene fundamento. 

. . 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca

sación. Penal, ·de acuerdo con el concepto del se
ñor Procurador, y administrando j'usticia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
NO C,ASA la sentencia del Tribunal ·Superior del 
Distrito Jud.idal de Manizales~ 'de fecha 27 de 
septiembre del año próximo pasado, por ia cual 

'se condena a Adán Valencia Góm~z a· la pena 
principal de dos años de presidio y multa de dos
cientos pesos ($ 200.00) como responsable del de
lito de lesiones personales que le causó a Anto
nio Montes Alzate. 

) 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez Jiménez-JFrancisco Bruno-Jil.le
jandro Camacho JLatorre-Angel Martín Vásquez. 
Julio lE. A\rgüello R., Secretario. 
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lEJLJEMJENTOS DJEF~ DELllTO MILRTAR.- LA JUSTICIA MlilLliTAJR NO lES COMPE
TENTE PARA CONOCER DÉ TODOS JLOS DlEUTO.S QUE SE COMETAN POR UN 
MlilEMJBlRO DJEJL lE.iflERCKTO, SINO UNICAMJENTJE DlE AQUELLOS QUE CONFOR
ME A JL.A LEY TENGAN lEL CARACTJER DE DEUTO 1\HI..llTAR. - LOS HECHOS 
DJEUCTUOSOS QUJE lEN JEJJEIR.CICKO DlE SUS FUNCIONES COMETA UN ALCAL
DE lVUUTAR lEN TIEMPO DlE .fAZ, SON DELITOS COMUNES Y, lEN CONSE
CUENCIA, SU JUZGAMKJENTO' COMPETE A LA J.USTKCKA PENAI~ ORDINARIA 

l.-lEn repetidas ocasiones ha sostenido la 
Corte que el delito militar está constituído 
por toclo hecho que viole las reglamenta
ciones de la ¡justicia penal mñlitar; que ei 
agente de Ra infracción sea· un militar en 
servicio activo o un civil al servicio de las 
fuerzas militares; que realice el hecho con 
ocasión del servicio o por causas inherentes 
all mismo; y que se cometa en un lugar 
donde se hallen o aCtúen fuerzas militares. 

lEs )lll'ecisamente por lo anterior, por lo 
que el delito militar está integrado por los 
siguientes elementos: 

a) Que haya habido viola~ión de la ley 
penal militar; 

1 

b) Que esta violación se realice ·por mi-' 
litares o por civiles al servicio de las fuer
zas militares; 

e) Que el hecho sE~ lleve a cabo por causa 
o con ocasión del servicio mi.li~ar o pgr el 
ejer«;icio de las funciiones inherentes al mis-· 
mo; y 

d) Que en el lugar donde se cometa el 
delito, se hallen o actúen fuerzas· militares. 

Cuando estos' elementos se dan con toda 
puntualidad, el hecho materia de la impu
tación se estructura como un delito de ca
rácter militaR' y consecuelicialmente, la ju
risdicción .Y competencia para conocer de 
él, corresponde a la justicia penal militar. 
lEn el caso contrario, cuando tales requisi-· 
tos no se reúnen, en hecho no puede cata
logarse como delito militar sino como deli
to común, y la jurisdicción y competencia 
se radica en la jlllSticia ordinaria. 

2.-lEs cierto que la Constitución Nacio
nal, en su artículo 170, establece un fuero 
especial para los millitares en servicio acti
vo y la lLey 3~ de ].945 extiende ese privi, 
legño a los civftles aU servicio de las fuerzas 

militares, pero siempre que se trate del 
juzgamiento ·de delitos previamente con
templados por el Código de Justicia IP'enal 
Militar, los cuales son aquellos que se co
meten por razón del servicio o por funcio
nes inherentes al mismo. 

lEn épocas de turbación del orden .público, 
por haberse declarado el estado de sitio en 
todo el territorio de la JR:epública o en parte 
de él, los Tribunales Militares conocen de 
los procesos por delitos cometidos durante 
esa época de a~ormalidad, lo que quiere de
cir que la. jurisdicción se amplía en esos 
casos por una razón de orden público, ba
sado en' el ejercicio de la soberanía de la 
Nación en sus aspectos interno y externo, 
sin que en tales casos exista incompatibili
dad para que en una misma persona pue
dan reunirse la autoridad política y la mi
litar. 

3. - IP'ara que un hecho cometido por un 
alcalde militar pueda tomar la denomina
ción de delito militar, es indispensable la 
concurrencia de todos y cada uno de los ele
mentos señalados por la Constitución y ia 
~ey. Cuando se trata de violaciones de la 
ley con imputación a un Alcalde MilitaJr, en 
tiempo de paz, éste no asúme o reúne en su 
persona al mismo tiempo la autoridad po
lítica y la militar, sino únicamente la pri
mera,,como que su nombramiento, de acuer
do con la ley, lo hace el Gobernador del 
respectivo Departamento, del cual es Agen
te, y sus funciones como empleado de la. 
administración seccional, las reglamenta el 
Código de Régimen Político y Municipal. 
IP'or eso, los actos punibnes que se imputen 
a tales funcionarios como cometidos en ejer
cicio de sús funciones o por razón de ellas; 
están contemplados en el C. IP'enal común. 
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1l iello es así; porque en tales circunstancias 
los hechos no los comete el funcionario en 
ejercicio de sus funciones como militar, 
puesto que éstas se suspendieron desde 
que aceptó tal cargo, sino como funciona
rio de orden administrativo; tampoco pue
de sostenerse que esOs hechos se realizaron 
·por razón del servicio militar o por cir
cun~tancias inherentes al mismo, pues los 
servicios que prestaba no eran militares, 
sino administrativos civiles; ni puede ha
blarse de que sus funciones estén deter
minadas ., por e.l. Código Militar, sino por 
el Código de IR.égimen'JP>olítico y Municipal; 
ni, finalmente, el delito se com'ete en ~itio 
o lugar do~de actúpn fuerzas militares. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre cinco de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

. (Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Se remiten a la Corte, para decidir sobre la 
colisión de competencias positiva suscitada· en
tre el Juzgado Superior Militar de la 111- Brigada 
y la Fiscalía del Juzgado, Segundo Superior de 
Pasto, las presentes diligencias, adelantadas con
tra el Mayor del Ejército Jesús Alejandro Ru
biano. 

El proceso ·se inició por denuncia formulada 
con fecha veinte de enero del año de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ·por Juan Solarte Ruá
les, quien dice que el. doce de 'agosto de mÜ no.
vecientos cuarenta y ocho, el alcalde del muni
cipio de Linares, Capitán Jesús Alejandro Ru
biano, pidió telegráficamente la suspensión del 
denunciante del cargo de Recaudador de Hacien
da. _Nacional de dicho municipio, simulando· la 
existencia de un asunto penal en su contra, para 
proceder a indagarlo y a detenerlo. 

Según aparece de las constancias procesales, el 
negocio contra Solarte Ruales, sé inició por el 
delito tentado de homicidio, a virtud de denun
cia formulada ante el alcalde de Linares, Capi·· 
tán Rubiano, por Nemesiano Bravo R. y fue den
tro de esta investigaci6n donde se dictaron por 
dicho funcionário las medidas de que se queja el 
denunciante Solarte Ruales. En estas circunstan-

cías, no se podría afirmar que contra el ex-Al
calde del municipio de .Linares se siga un pro- ' 
ceso por el delito de falsedad en documentos, 
sino por el delito de abuso de autoridad, toda vez 
que .los actos imputados en el caso de resultar 
probados sólo implicarían una infracción de. esa 
naturaleza. 

El Juzgado Superior Militar de la 3l1- Brigada, 
en su auto de fecha catorce de julio pasado, sos
tiene que el negocio contra el Mayor Rubiaho e,s 
de su competencia, puesto que de acuerdo con la 
ley 31!- de 1945 (Código de Justicia Penal Mili
tar) -vigente en la época en-que se dice se co
metieron los hechos- la competencia para cono
cer de ~un asunto penal militar depende de la ca-. 
lidad del agente, del hecho y del lugar dond~ 

éste se cometa. Y según la manifestación del pro
cesado, a él se le imputa un delito. de abuso de 
autoridad contemplado por la mencionada ley 3~ 
de 1945, de suerte que, en· el caso de autos, por 
razón de ,la ·calidad del agente, por el hecho im
putado que está. contemplado en, el Código Penal 
Militar y por el lugar donde pudo cometerse, el 
proceso está atribuído al conocimiento de la Jus
ticia Penal Militar. 

En cambio, la.Fiscalía del Juzgado Superior de 
Pasto, en providencia de fecha .cuatro de sep
tiembre del a:í'j.o en curso, afirma que los hecho:; 
imputados al Mayor, Rubiano, no son de la com
petencia de la Justicia Penal Militar, porque lo:> 
cargos que a éste se le hacen no pueden ·ser sino 
delitos de respon:Sabilidad, .Pero de índole civil. y 
nv castr7nse, pues si bien . aquél pertenecía al · 
servicio activo del 'Ejército, no realizó tales actos 
en relación con el servicio militar, sino en su ~a
rácter de funcionario civil. 

Se considera: 
o 

En repe_tidas· ocasiones ha sostenido la Corte, 
que el delito militar está constituido por todo he
cho que .v.iole las reglamentaciolfs de la justicia 
penal militar, para el caso de autos las disposi- · 
dones que integran la parte sustantiva de la ley 
311- de 1945 vigente en el tiempo en que se reali- · 
zaron los hechos investigados en este proceso 
(Código dé Justicia Penal Militar)); que el agen
te de la infracción' sea un militar en servicio ac
tivo o un civil al servicio de las fuerzas milita
res; que realice el hecho con ocasión del servi
cio o por causas inl:lerentes al mismo; ·y que se 
cometa en un lugar donde se hallen o actúen 
fuerzas militares. 

?· 
Es precisamente por lo anterior, por lo que el 
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delito militar está integrado por los siguientes 
elementos: 

a) Que haya ha bid o violación de la ley penal 
militar; 

b) Que esta violación se realice por militares 
o por civiles al servicio de las fuer'zas militares; 

e) Que el hecho se lleve a ·cabo por causa o con 
ocasión del servicio militar o por el ejercicio de 
las funciones inherentes al mismo; y 

d) Que en el lugar donde se cometa el delito, 
se hallen o actúen fuerzas militares. ' 

Cuando estos elementos se dan con toda pun
tualidad, el hecho materia de la imputación se 
estructura como un delito de carácter militar y 
copsecuencialmente, la jurisdicción y competen
cia para conocer de. él, corresponde a la justicia 
penal militar. En el caso contrario, cuando tales 
requisitos no se reúnen, el hecho no puede cata
logarse como delito militar, sino como delito co
mún y la jurisdicción y competencia se radica en 
la justicia ordinaria. 

Es cierto que la Constitución Nacional en su 
artículo 170, establece un fuero especial para los 
militares en servicio activo y la mencionada ley 
3~ de 1945, extiende ese privilegio a los civiles 
al servicio de las fuerzas mfÜtares, pero siempre 
que se trate del juzgamiento de delitos previa
mente contemplados por el Código de Justicia 
Penal Militar, los cuales son aquellos que se co
meten por razón del serviGio o por funciones in
herentes al mismo. 

En épocas de turbación del orden público, por 
haberse dec,Iarado el estado de sitio en todo el 
territorio de la ·República o en parte de él, los 
Tribunales Militares conocen de los procesos por 
delitos cometidos durante esa época de anorma
lidad, lo que quiere decir, que la jurisdicción se 
amplía en esos casos por una razón de orden pú
blico, basado en el ejercicio de la soberanía de 
la Nación en sus aspectos interno y ~xterno, sit.t 
que en tales casos exista incompatibilidad para 
que en una misma per¡;¡ona puedan reunirse la 
autoridad política y la militar. 

Para que un hecho cometido por un alcalde 
militar pueda tomar la denominación de delito 
militar, es indispensable la concurrencia de todos 
y cada uno de los elemeJ.Ctos señalados por la 
Constitución y la ley, ya enumerados en esta 

/ 
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providencia. Cuando se trata de violaciones de 
la ley ,cón imput'ación a un Alcalde Militar, en 
tiempo de paz, éste no asume o reúne en su per
sona al mismo tiempo, la autoridad política Y la 
militar, sino únicamente la primera, como que 
su nombramiento de acuerdo con ·1a ley lo hace 
el Gobernador del respectivo Departamento, del 
cual es Agente y sus funciones como empleado. 
de la administración secciona!, las reglamenta el 
Código de Régimen Polí~ico y Municipal Por eso 
los actos punibles que se imputen a tales funcio
narios~ como ,cometidos en ejercic~o de sus fun
ciones o por razón de ellas, están contemplados 
en el Código Penal común. Y ello es así, porque 
en tales circunstancias los hechos no los comete 
el funcionario en ejercicio de sus funciones como 
militar, puesto que éstas se suspendieron desde 
que aceptó tal cargo, sino como funcionario del 
orden' administrativo; tampoco puede sostenerse 
que esos hechos se rea~izaron por razón del ser·· 
vicio militar o por circunstancias inherentes al 
mismo, pues los servicios que prestaba no eran 
militares sino administrativos civiles; ni puede 
hablarse de que sus funciones estén determina~ 
das por el Código Militar, sino por el Código de 
Régimen Político y Municipal; ni finalmente, el 
delito se com~te en sitio o lugar donde actúen 
fuerzas militares. 

En el caso presente, el Capitán Rubiano des
empeñ~ba la alcaldía del municipio de Linares, 
por nombramiento que le hizo el Gobernador del 
Departamento de Nariño, con autorización del 
Ministerio de Guerra (fl. 12 v.), sin que exista 
constanda de qu~ en esa fecha se hallara el país 
en estado de sitio, y por consiguiente, sus fun
ciones emanaban de las reglamentaciones del Có
digo Político y Municipal y demás leyes. que lo 
adÍcionan y por este aspectq, los cargos que se le 
hacen en este proceso no tienen el carácter de 
delitos militares, sino de delitos comunes, sancio· 
nados por: el Código Penal ordinario. 0 

Por lo tanto, no pudiéndose calificar los hechos 
investigados en este negocio como delitos milita
res, sino como . delitos comunes, la competencia 
para conocer de ellos corresponde a los funcio
narios de la ¡oamlt jurisdiccional ordinaria y no a 
la militar, siendo el caso de dirimir la colisión de 
competencias positiva,· suscitada en estas dili
gencias, en el sentido indicado. 

Por lo expuest0, la Corte Suprema de Justicia, 
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Sala de Casación Penal, administrando justici3. 
en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, dirime la colisión de competencias positi
va suscitada en este proceso, declarando que el 
conocimiento de ;éste corresi?onde a la justicia 
ordinaria y no a la justicia militar. 

Devuélvanse estas diligencias a la Fiscalía del 
Juzgado 2<? Superior de· Pasto y .dése el corres-

1 

' ' 

pondiente aviso al Juzgado Superior Militar de 
la 311- Brigada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

JLuis Gutiérrez Jiménez-IF'rancisco Bruno-Ale
jandro Camacho JLatorre-A\.ngel Martín Vásquez. 
Julio lE. A\.rgüello lit., Secretario. 
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RECURSO DlE RlEVliSliON.-LA OPINliON COMO CAUSAL DlE liMPlED'liMJE:NTO 

ll..-Como no pudo lograrse· la ratificación 
de las declaraciones extrajudiciales traídas 
con la demanda, requisito indispensable pa· 
ra la a}neciación del testimonio, de confor
midad con el artlÍculo 693 del C . .11'., aplica· 
ble por virtud del artículo 79 del Código de 
JP'rocedimiento JP'enal, y como no se aporta
ron otros ·elementos de prueba, tendientes a 
demostrar la irresponsabilidad del procesa· 
do, la Corte no encuentra base sobre qué 
situar el estudio del recurso de revisión in· 
terpuesto. 

2.- No considera el Magistrado IP'onente 
del caso separarse del eonocimiento del re
curso de revisión, por el hecho de que él 
intervino en algunas diligencias del proceso 
cuya revisión se solicita, entre otras la con
firmación del auto de proceder, porque fun
dada la demanda d~e revisión sobre la cau
sal 5l!- del artículo S7ll. del Código JP'rocesal 
IP'enal, de prosperar el recurso tendría que 
ser como consecuencia de la apreciación 
probatoria de hechos no tenidos en cuenta 
al tiempo de los debates, lo que implica que 
por esa misma circunstancia no ha podido 
expresarse una opinión, desde luego que la 
dada aquí durante las instancias constituye 
una manifestación distinta que no conlleva 
a apreciaciones ant~'s hechas, sino a la va
loración de otros elementos qiLile de estar 
probados servirían ¡Jara que prosperara la 
revisión, pero no para determinar que los 
existentes en el momento de la calificación 
den proceso no tuvi~:nin en ese entonces el 
valor probato~rio que se les otorgó. 

Corte Suprema de .Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre cinco de mil novecien:
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado poneflte: Dr. Angel Martín Vásquez) 

·vistos: 

Por querella que instauró Teresa Moná v. de 
Gómez contra Ricardo Correa Borja, en la Alcal
día de, Dabeiba -Antioquia- el ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y dnco, se adelantó 
este proceso por el delito de injuria consistente 
en haber atacado la reputación de la querellante 

en una época !:Om¡_:>rendida entre el año de mi1 

novecientos cuarenta y cuatro y el tres de no
viembre de mil novecil;mtos cuarenta y cinco, en · 
el Corregimiento de Encalichada, del Municipio 
de Dabeiba. 

Con fe-cha cinco de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve el Juzgado Penal d~l Circuito 
de Frontino, profirió sentencia condenando al 
procesado Correa Borja a la pena principal dP. 
quince meses de arresto, sentencia que el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de -'Medellín 
confirmó, reformando las penas así: cinco meses 
de ?rresto, inulta de $ 65.00 y a la indemnización 
de los daños y perjuicios· causados con el delito. 

Con fundamento en el ordinal 5Q .del artículo 
571 del Código· de Procedimiento Penal, el pro
cesado, conjuntamente con su apoderado que 
coadyuva la demanda, interpuso ante la Corte 
recurso extraordinario de revisión de la senten
cia proferida en su contra, man;ifestando que la 
querellante señora Moná, posteri_ormente a la 
sentencia, arrepentida de su proceder, "hizo se
rias y comprometedoras confesiones sobre ese 
particular", según pruebas extrajuicio que acom
pañ·ó y que no pudieron ser aducidas dentro del 
proceso. "La señora Moná -según se comprueba 
con los testimonios enunciados- confesó palma
riamente que me había. denunciado dolosamente 
por 'injuria', y que su calumnia había causado 
los perjuicios consiguientes .y naturales", expre
sa Cor~ea Borja en el punto sexto de la demanda. 

Consiste la prueba ,relacionada por el deman
dante en los testimonios recibidos extrajuicio 
de Emilio Restrepo, Angel Herrera y Abel Mas
coso, según los cuales la denunciante y ofendida 
Teresa Moná v. de Gómez, se había retractado 
de sus acusaciones contra Correa Borja, con pos·· 
terioridad a la condena que a éste se le impuso. 

Como se ve, invoca el peticionario el inciso 59 
del artículo 571 del Código de Procedimiento Pe
nal, según el cual hay lugar al recurso de revi
sión contra las sentencias ejecutoriadas. cuancio 
después de la condena aparecen hechos nuevos o 
se. presentan pruebas no conpcidas al tiempo de 
los debates, q.ue establezcan la inocencia o irres
ponsabilidf:d del condenado, o que constituyan 
siquiera indicios graves de tal inocencia o irres
pons¡¡bllidad. 

Recibida la demanda de revisión en la Corte y 
abierto a .prueba el negocio, se ordenó la ratifi-



cacwn de las declaraciones extrajudiciales traí
das por el demandante, pero esta formalidad. no 

· tuvo cumplimiento, porque los testigos Herrera, 
Hestrepo y Moscoso no pudieron ser hallados 
para esa ratificación, no obstante las diligencias 
que para ello hizo la autoridad, según comstancia 
visible a folio 34 del cuaderno segundo. 

De conformidad con el artkulo 6.93 del C. J. 
aplicable por virtud del artículo 79 del Código 
de Procedimiento Penal, la ratificación d~cretada 
de las declaraciones acompañadas a la demanda, 
es requisito indispensable para la apreciación del 
testimonio, y como 'no se aportaron otros elemen
tos de .prueba, tendientes a demostrar la inocen
cia o irresponsabilidad d~·l procesado Correa Bor
ja, la Corte 'no encuentra base sobre qué situar 
el estudio del recurso de revisión interpuesto. 

"El proceso original -dice la Procuraduría
instruido contra el recurrente, tuvo· origen en 
una querella instaurada por Teresa Maná v. de 
Gómez,. sindicando. al ,citado Correa de haber di
vulgado la espe.cie falsa de que ella era su con-
cubina. , ~=~ 

"El hecho se comprobó mediante el testimonio 
de varias personas a quienes el sindicado había· 
dado a con.oeer diversos. detalles de· sus preten
didas relaciones sexuales ilícitas con la denun
ciante. 

''La actuación oulminó en 1:;¡. primera instancia 
con sentencia condenatoria que dictó el Juzgado 
Penal. del Circuito· de Frontino (Ant.), confir
mada luégo en su parte esencial por el Tribunal 
resp~ctivo en la forma que y..a se conoce. . 

"Hecibida la demanda de revisión en .la H. Cor
te y abierto a prueba el negocio (artículo. 573 del 
C. de P. P.), ¡;e ordenó la ratificación de las de
claraciones traí<:Ias extrajudicialmente por el de
mandante, lo cu~l no ·fue ·posible obtener por in
convenientes que expone el funcionario comisio
nado para dicho efecto (fs. 34). 

"Por consiguiente,' siendo este último requisito 
indispensable para valorar el mérito de la prue
ba ameritada (artículo 6.93 del C. J.), y no ha, 
biéndose aportado otros elementos de convicción 
tendien~es a demostrar la inocencia del proce
sado o su irresponsabilidad, la H. Corte carece 
de base para -intentar siquiera un estudio del 
proceso". 

Las apreciaciones dél señor Procurador se con
forman con la realidad procesal y como la prue . 
ba que se acompañó a la demanda de revisión, 
no satisface formalmente las exigenci9s previstas 
en el artículo 571, inciso 59, del Código de Pro-

607 

cedimiento Penal, el recurso interpuesto contra 
la sentencia proferida. en el proceso, no puede 
prosperar. 

El Magistrado ponente en este nego~io firmó 
como miembro de la Sala de Decisión· del Tribu
nal Superior de Medellín algunas providencias, 
én especial la confirmatoria del .auto de proceder 
(fs. n·y 72), la que negó la declaratoria de nu
lidad solicitada erí el proceso (fs. 73 y 74), lo 
mismo que la retractación propuesta por el de· 
fensoi:-. del procesado (fs. 74); mas ·no por ello 
considera del caso separarse de su conocimiento 
haciendo la correspondiente manifestación de im
p~dimento, porque fundada la demanda de revi
sión. sobre .la causal 51!- del artículo 571 del Có .. 
digo Procesal Penal, de prosperar el recurso ten
dría que ser como consecuencia de la apreciación 
probatoria. de hechos no tenidos en cuenta al 
tiempo de los debates, lo que implica que por 
esa misma circunstancia no ha podido expresarse 
una opinión, de'sde 'luego· que la dada aquí du
rapte las instancias constituye una manifestació!l 
distinta que no conllev.a a .apreciaciones , antes 
hechas, sino a la valoraéión de· otros elementos 
que de estar probados servirían para que pros
perara la revisión, pero no para determinar que 
los .existentes en el momento de la calificación 
del proceso no 'tuvieran en ese entonces el valor 
probatorio que se les otorgó. 

Como no ha existido, pues, el hecho de haber 
d·ado opinión sobre el proceso, que sería la única 
causal viable de conformidad con el ordinal 49 
del artículo 73 del Código Procesal Penal, no es 
el ·caso de hacer la manifestación de impedimento 
por tal circunstancia. · 

En mérito de. lo expuesto, la C~rte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación· Penal-,- adminis
trando justicia en nombre de la Hepública y por 
autoridad de la ley .. de acuerdo con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación, NIE-

. GA LA REVISION de la. sentencia de fecha vein
tfsiete de abril de mil novecientos cincuenta, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín que condenó a Hicardo Co
rrea BorJé! a la pena principal de dnco meses de 
arresto, multa de $ 65.00 y a la indemnización 

·de perjuicios, como responsable del delito de in-
juria. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Gutiérrez Jiménez-lFrancisco BrunO-Ale
jandro Camacho lLatorre-Angel Martin Vásquez. 
Julio E. Argü,ello IR., Secretario. · 
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ElL JUZGAMliENTO DE lLOS MAGliSTRA DOS DE LOS TRllBUNAJI.~S SECCliONA
lLES DEJL TRAJBA.JO NO COMPETE A LA CORTE mNO A lLOS JUECES DE 

cn~cuno 

No existiendo en la Íey regla alguna que 
atribuya a la Corte el ju.zgamiento de los 
Magistrados de la justicia del '.Il'rabajo, el 
conocimiento de los hechos delictuosos co
metidos por estos funcionarios en. su cali
dad de Magistrados, corresp01ide a los Jue
ces del Circ1!llito en Io lP'enan, de acuerdo cQn 
la regla· del numeral 19 del artículo 47 df'l 
Código de lP'rocedimienio lP'enal, que dice 
que aquellos funcionarios conocen en pri
mera": instancia ''en las causas por infrac
ciones penales cuyo conocimiento no esté 
atribuido a ota·as autoridades". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, .octubre nueve de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Las presentes diligencias se adelantan por de
nuncio formulado ante la Corte por el doctor Mi
guel Camacho. Carbone!, contra los doctores Lu
dovico Navarra, Francisco Bolívar y Néstor Ma
drid Malo, por heehos delictuosos cometidos en 
su calidad de Magistrados del Tribunal Seccio-
na} del Trabajo de Bárranquilla. -

No existe en la ley procedimental ni en ningu
na otra ley, disposición ninguna que determine 
a qué entidad judicial corresponde el conocimien
to de las infracci-ones penales que puedan come
ter los Magistrados de la justicia del Trabajo, en 
cualquiera de sus jerarquías. El Código de Pro
cedimiento Penal, que es una ley anterior a la 
creación de la justicia especial del trabajo, es na
tural que no incluyera en sus reglamentacivnes 
ninguna sobre la competencia para juzgar a aque
llos funcionarios por actos de responsabilidad ori
ginados por el ejercicio de las funciones de su 
cargo o por razón de ellas. En tales circunstan-

l 

cías, no existiendo regla alguna que atribuya a la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Penal- el juzgamiento de dichos Magistrados, 
el conocimiento de los hechos delictuosos que se 
investigan en este proceso c()rresponde a los Jue
ces de Circuito en lo Penal, de acu~rdo con la 
regla del r,IUmeral 19 del artículo 47 del Código 
de Procedimiento Penal, que dice que aquellos 
funcionarios conocen en primera instancia "en las 
causas por infracciones penales cuyo. conocimien
to no esté atribuído a otras autoridades". 

De otro lado, como la competencia es una cues·· 
tión de orden público, en ausencia de un manda
to legal expreso, la Corte por vía de simple in
terpretación no podría atribuirse la facultad para 
juzgar a dichos Magistrados. Hay un vacío en la 
legi~lación procedimental penal, consistente en 
la inexistencia de una norma que establezca ~l 

fuero especial de que los Magistrados de los Tri .. 
bunales Seccionales de Trabajo, deban ser juz
gados por la Sala de Casación Penal de la Cort8 
Suprema de Justicia, al igual que los Magistra
dos de los Tribunales Superiores de Distrito Ju .. 
dicial cuando cometen algunos de los hechos a 
que se refiere el numeral 6'' del artículo 42 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por ~utoridad 'de la 
ley, se INHIBE de conocer d.e las presentes dili
gencias y dispone enviarlas a los Jueces del Cir
cuito en lo Penal de Barranquilla (Reparto) para 
que avoquen su cvnocimiento: 

Dése cuenta al Qobierno Nacional por conducto 
del señor Ministro de Justicia, del vacío en la 
legislación procedimental penal anotado en· esta 
providencia (Art. 41, numeral 49 del C. de Proce
dimiento Civil), enviándole copia de la misma. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

lLuis Gutiérrez Jiménez - Francisco Bruno
.A\lejandro ([)arnacho lLatorre-.A\ngel Ma:rtin Wás
quez-.Jfulio lE. Argüello IR.., Secretario. 
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'll'lECNl!CA IDJE CASACWN - lEN lESTE JRJECUJRSO lES'll'A VJEDADO A :LA COJR'Jl'JE 
'fOIDO lPJROCJEDl!Ml!JEN'll'O OlFJICWSO Y N O PUJEDJE SUPUJR ]"_.As DJElFJ!CHENCliAS 
IDJE JLA IDJEMANIDA - JLJEGH'll'l!MA IDJElFJENSA - :LA SOlLA Cl!JRCUNS'fANCl!A IDJE 
QUJE JLOS ACO~'ll'lECl!Ml!lEN'll'OS OCUJRJRlllE!fWN IDJEN'f!RO IDJEJL JPIRJEIDJIO IDJEJL lP'JROa 
ICJESAIDO NO IDJEMUJES'flRA QUJE lES'll'll<i OlBJRO lEN lLlEGK'JI'l!MA IDJEJFENSA - 'll'R .. M
lP'OCO lES IDlEMOS'll'JRA'll'l!VO IDlE lLEGli'fll MA DlElFENSA JEL IHIJECIHIO IDlE QUlE LAS 

lLlESWNlES SlE CAUSAIRAN IDUJRAN'll'lE UNA JRll~A 

:1.-lEI escrito de demanda sólo hace la 
enunciación de la causal de justñfi.c~cñón de
nominada legítima defensa, pero l!11.3 aduce 
argumentos de ninguna espev!.e encamina
dos a probar los postulados de esa exinwn
te de responsabmdad. Y como .no se trata 
aqui de una tercera instancia, s.ino de 1.m re
cmrso extraordinario que i.mplica una con
-troversia sobre eli fallo materia den recurso, 
a la Cm·te no le es dado suplir ias deficien
cias del1ibeno, porque el procedimiento ofi
cioso le está vedado y toda su actuación es
tá circunscrita a los fundamentos del re
cmrso con relación a la estructura jurí.dica 
del fallo de segunda instancia. 

2:-lLa 'sola circunstancia de que los he
chos se hubieran consumado en predios del 
procesado, no constituye una prueba demos-

. trativa de que <éste hubiera obrado, al le
sionar a su contrario, en las condiciones de 
una legitima defensa, pues <ésta, para darle 
el valor que le asigna la ley·, debe estar 

. acreditada plenamente, tanto objetiva como 
subjetivamente, y, como lo ha sostenido en 
numeJrosos fallos la: Corte, cualquier matiz 
que la haga borrosa o la perturbe no da lu
gall" a considerarla como eximente para 
quien lá alega, sino más bien para demos
trar que esa situación justificable no tuvo 
realidad. 

3-JEI hecho de que lo sucesos hubieran 
tenido ejecución dentJro de una rifi.a de ca~ 
x-ácter impJrevisto, no lleva a la conclusión 

de que el sentenciado hubiera causado las 
lesiones en ejercicio deH derecho de legi
tima defensa. 

Al respecto la Corte ha dicho y n-eiterado 
I!J!Ue la :riña excluye generalmente lia legiti
ma defensa, pues la pelea o ~ombate que 
ai!J!Ull<éHa significa, requiere en los contrin-

17-Gaceta 

cantes el propósito de emplear violencia 
para lesñonar al otro, mientras que Ja de
fensa, para ser legítima, de suyo iiene que 
excllllñr esa intención de ocasñcnar ~a1b, ym 
que con e!la sólo se pretende la tutei.a tt1.e! 
derecho pxopio, y en alguna ocasi.ón (casa
ción de septiembre 5 de :1.94t7), acogió la hÍI
pótesis de "subsistencia de la excusa de~ pe· 
ligro sobrevinEente", planteada pm· el Maes
tro Cauara, siempre que se demuestre que 
uno dle los empeñados en ia lucha o riña 
cambió substancialmente sus condiciones,, 
rompiendo l.a continuidad de los actos, 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación Pe
naL-Bogotá, octubre -dieciseis de mil nove-
cientos cincuenta y uno. · 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Gutiérrez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por sentencia de fecha seis de marzo pa
sado, confirmó el fallo del Juzgado 49 del Cir
cuito en lo penal de la misma ciudad que conde
na a Polidoro Castillo Rodríguez, como respon
sable del delito de lesiones personales, a la pe
na principal de seis meses de prisión. 

Contra esta sentencia interpuso el defensor del 
procesado el recurso de cas¡¡.ción y en su escrito 
de demanda, invoca las causales primera y se
gunda del artículo 567 del Código de Procedí·· 
miento Penal. 

llllechos y actuación procesal 
d 

Según aparece del proceso, a eso de las cinco 
y media de la tardé del, día doce de agosto del 



año de mil novecientos c:iarenta y nueve, Poli
doro Castillo R.odríguez, ouír:n tiene una parce
la d~ terrer..o en .~nrisdicció~t de esta ciudad deBo
gotá, colindante eon otra de Saturnino Celeita, 
llamó a é~te la atención para hacerle el reclamo 
de c;,uc su es~Josa había sido ultrajada por la es
posa de Celeita. Entre dichos individuos se susci
tó tm 1Lcerte altercado y habiendo ~Jasado Celeita 
al predio de Castillo Eo:iríguez, entraron en vías: 
de hecho, cayendo ambos al suelo y resultando 
lesionado Celeita, con una herida en Ja oreja de
recha, causada eo.:1 instrumento cortante. 

Bstos hechos dieron luga1· a que se llamara a 
responcler en juicio criminal ordinario a1 n1encío
nadó Poli doro ·Castillo R.odríguez, por el delito 
de lesiones personales y tfamitada la caLesa con 
:as formalidades de la ley, se le dictó sentenei:¡_ 
rte primera y segunda instancias, declarándolo· 
responsable de tal delito con aplicación C:.el inci
so segundo del artículo 373 del Código Penal, en 
relación con el 384 de la misma obra, por habér
sele reconocido la riña imprevista, imponiéndole 
]a pena principal de seis meses de prisión y de
clarando que no era el caso de otorgarle el per
dón judicial ni la suspensión de la ejecución de 
la sentencia. 

Se procede a 1·esolver sobre el mérito del re
curso, estudiando las causales de casación alega
das en la demanda, en el orden en que las pre
senta el actor. 

Dos motivos alega el demandante para susten
tar esta causal: 

a) Que en la sentenc:a del Tribunal no se re
conoció al procesado Castillo Rodríguez la legí
tima defensa, pues los señores Magistrados cerra
ron los. -ojos ante esta circunstancia eximente de 
responsabilidad. Y agrega: 

''Un individuo, en su casa, o en su predio, no 
sólo está en el derecho sino en le: obligación de 
defenderse de una agresión injusta, tanto más 
ct:anto que los medios de defensa están propor
cionados a la agresión, pues Polidoro se defendió 
con un palo o remillór:. que tenía en las manos 
para rociar su huerta ... "; y 

b) Que el Tribunal negó al procesado el bene
ficio de la condena condicional, atribuyendo a 
los hechos, "un va:or probatorio que no tienen o 

.JJ 1U l1J) JI ((} ¡¡ lil. lL 

no los tomó en cuenta a pesar de estar acredita
dos en el pro~eso". 

. §e consi.IDh!li"a: 
. ' 

En cuanto al primer motivo alegado por el ac
tor, éste contrae sus alegaciones a trascribir al
gunos apartes de las declaraciones de las perso
nas que presenciaron los hechos, conducentes a 
demostrar que éstos se consumaron en el prediJ 
del procesado y critica a los falladores de instan
cia por no haber tenido en cuenta esa circunstan
da, que según el demandante, en nuestra legisla
ción penal se tiene como eximente de responsa
.bilidad. 

A esto se observa que, el escrito de demanda 
sólo hace la enunciación de la causal de justifi
cación denominada legitima defensa, pero no 
aduce argumentaciones de ninguna especie enea .. 
minadas a probar los postulados de esa eximen
te de respon~abilidad. Y como no se trata aquí 
-de una tercera instancia, sino de un recurso ex
tráordinario que implica una controversia sobre 
el fallo materia del recurso, a la Corte no le es 
dado suplir las deficiencias del libelo porque el 
procedimiento oficioso le está vedado y toda su 
actuación está circunscrita a los fundamentos del 
recurso con relación a la estructura jurídica del 
fallo de segunda instancia. 

Por lo demás, la sola circunstancia de que les 
hechos se hubieran consumado en predios del 
procesado, no constituye una prueba demostrati
va de que éste hubiera obrado, al lesionar a su 
contrario, en las condiciones de una legítima de
fensa, pues ésta, para darle el valor que le asig
na la ley, debe estar acreditada plenamente tan
to objetiva como subjetivamente y, como lo ha 
sostenido en numerosos fallos la Sala, cualquier 
matiz. que la haga borrosa o la perturbe no da 
lugar a considerarla como existente pa1·a quien 
la alega, sino más bien para demostrar que esa 
situación justificable no tuvo realidad. 

El hecho de que los sucesos hubieran tenido 
ejecución dentro de una riña de ,carácter impre
visto, tampoco lleva a la concly.sión de que el 
sentenciado hubiera causado las lesiones en ejer
cicio de derecho de legítima defensa. Acerca de 
esta argumentación, la Procuraduría General de 
la Nación, dice: 

"Respecto de la segunda cuestión, la H. Sala 
ha dicho y reiterado que la riña excluye general
mente la legítima defensa, pues la pelea o com-



, bate que aquélla significa, requiere en los con
trincantes el propósito de emplear violencia para 
lesionar al otro, mientras que la defensa, para ser 
legítima, de suyo ''tiene que excluir esa inten
cion de ocasionar daño, ya que con ella sólo se 

· pretende la tutela del derecho propio". 
"En casación de 5 de septiembre de 1947, la Sa

la acogió la hipótesis de "subsistencia de la excu
sa del peligro sobreviniente", planteada en esta 
materia por el Maestro Carrara, siempre que se 
demuestre que uno de los empeñados en la lu
cha o riña cambió substancialmente sus condicio
nes, rompiendo la continuidad de ·los actos". 

Y esta modalidad de que habla el-Maestro Ca
rrara no tiene demostración alguna con relación 
a los hechos de que trata este proceso; porque 
en éstos hubo unidad en la acción y no existE; 
fundamento para dividirla en varios actos o esae
nas. Las pruebas que acreditan la manera como 
los hechos tuvieron origen, desarrollo y consu
mación, hablan de que Castillo Rodríguez llamó 
a Celeita y le hizo un reclamo por ofensas que la 
esposa de éste había inferido a la consorte de 
aquél y por causa de este reclamo, pasaron a las 
palabras ofensivas y como Celeita penetrara al 
predio de Castillo, ,entraron en riña .o combate. 
Estas pruebas no establecen en forma clara y 
precisa, cuál de los dos contendores fue el pri
mer ofensor de palabra ni cuál de ellos hubiera 
iniciado la riña mediant!'! agresiones de obra. Por 
consiguiente, no hubo discontinuidad en los he
chos ni existen elementos de jukio para deduéir 
que por haber ellos tenido ejecución en el predio 
del procesado, éste hubiera actuado en las condi
ciones de una legítima defensa, pues de otro la-· 
do; el predio del procesado no estaba cercado y 
sólo un ligero vallado servía de límite de separa
ción entre las dos parcelas. 

Otras críticas que la demanda hace al fallo re
currido por haberse afirmado en él, que el im: · 
trumento con que se causaron las lesiones fué 
una navaja, ·no inciden tampoco sobre la existen
cia de la causal de justificación alegada, pues na
da agrega a la situación jurídica del sentenciado 
por ese aspecto, el que las lesiones hubieran si
do causadas con arma- cortante, como se dice en 
el fallo o con un "remillón", -como lo sostiene l3 
demanda. 

En relación con el cargo consistente en que se 
negó al procesado la gracia de la condena con
dicional, ·no aparece de autos que esa negativa se 
debiera a una errada interpretación o apreci<t-
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ción de los hechos. La base de esa negativa, está 
claramente expresada en el fallo del Tribunal y 
se funda en motivos de orden legal, como es la 
prohibición terminante del Decreto 4137 de 1948, 
que excluye los delitos intencionales de lesiones 
personales del beneficio de la condena condicio
nal, en los casos contemplados en el artículo 373 
del Código J;'enal, como sucede en el caso de es
te proceso. 

Y no se observa que, al sentenciado, para efec
tos de la determinación de la ·disposición penal 
que le es aplicable, se le hubiera colocado en una 
situación jurídica distinta de aquella que resul
ta de las pruebas producidas en la sumaria. Los 
Médicos Legistas dijeron en sus dictámenes, que 
las lesiones que presentaba el ofendido, le cau- · 
saron quince días de incapacidad definitiva y co
mo secuela, "una desfiguración facial permanen
te" y con fundamento en esta prueba, apreciada 
en el valor que le asigna la ley, se le aplicó como 
norma violada con el delito el artículo 373, inci
so segundo, del Código Penal, que contempla las 
lesiones personales que producen desfiguración 
facial. permanente. 

La peligrosidad del procesado en lo relativo 
a las circunstancias en· que el hecho se hubiera 
llevado a consumación y a sus antecedentes de 
todo orden,· no jugaron papel alguno en la neg;:¡
tiva de la ,condena condicional. Fué una prohibi
ción clara y terminante del Decréto aludido, el 
fundamento que tuvo en cuenta el Juzgador de 
segunda instancia, para negarle aquella gracia. 
A falta de dicho Decreto, muy distinta habría 
sido seguramente la resolución recaída en lo que 
respecta al otorgamiento de tal beneficio, pues 
hay que reconocer que el procesado carece de an
tecedentes judkiales, su conducta anterior ha si
do siempre buena y su personalidad, la natLITa
leza y modalidades del hecho delictuoso y los mo
tivos determinantes del mismo, no lo .presentan 
como peligroso para la sociedad. 

De todo lo anterior se deduce, que la causal . 
alegada no puede prosperar. 

Causal pli"imera 

Violación de la ley penal 

Esta causal la funda el actor, en los mismos 
motivos alegados con respecto a la causal segun
da, es decir, en no haberse dado aplicación al ar
tículo 25 del Código Penal, admitiendo que el 



procesado actuó en legítima defensa en la reali
zación de los hechos, y en negar le la condena 
condicional, dejando de aplicarle el artículo 80 de 
la misma obra. 

Estos cargos ya fueron estudiados al tratar de 
la causa:i. segunda y como allí se demostró que no 
estaban justificados, no es el caso de volver a es
tudiarlos, debiendo concluirse que en la senten
cia obj~to o.el recurso no hubo indebida aplica
ción de la ley penal sustantiva. 

Por lo tanto, dicha causal tampoco puede pros 4 

perar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Penal, acorde con el concepto 
del señor Procurador General de la Nación y 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, NO INVALIDA Á2 

sentencia del Tribunal Superior del Distrito Juc 
dicial de Bogotá, de fecha ~eis de marzo pasado, 
por la cual condena a Polidoro Castillo Rodx'fc 
guez como responsable del delito de lesiones peí'o 
sonales, a la pena principal de seis meses de priQ 
sión. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

ILuis <GUllti~ll."li'0Z .lfñm<élll!.ez - !FR"mr:r.eñslll:!ll l3li?m~ 
lUeja:ml!Ire> Camache> ILa~<!)ll."ll."e-A.lll!.gell lWaR''lfun 'IJ'WJc 
I!J.Ull0Z-.:D'Ulllliie> lE. Argüielll<!) R., Secretario. 



G'lll3 

DEJLJITO§ DE lP'lREV AJRKCATO, DE Vl!OlLA Cl!ON DEJL SUMAJRJIO Y DE ABUSO DE 
.A.U'IrOJRl!DAD. - lLA JRECUSACWN NO JP>UEDE JFOJRMUJLAJRSE OJRAJLMENTE 
EN Nl!NGUN CASO.- COMETE AlBUSO DE AUTOlRl!DAD ElL lFUNCl!IONAlRl!O QUE 
DE§lP'UE§ DE lBIAlBEJR Sl!DO JRECUSADO Y ANTES DE IQUJE §E JBIA YA DECl!IDl!DO 
ACERCA DE E§'lrA, §liGUE ACTUANDO EN EL lP'lROCEOO, A EXCEIP'Cl!ON IDE 
LOS AC'IrO§ UJRGEN'l!'E§ EL ElL §UMAlRl!O, EN'l!'lRE LOS CUALES NO lP'UEDE l!N
ClLUl!lR§E ElL -DECl!Dl!lR DEJL JRECUJR§O DE lRElP'OSl!Cl!ON l!N'IrElRlP'UE§'IrO CON-

'IrlRA ElL AU'IrO DE DE'IrENCl!ON 

Jl.- !La ll'~cusaciión lli.O :¡¡nned~ ][)li'~~ntali'se 
oralm~nte durant~ na ][)lt'áctica IIll~ una dili
g~ncia, asñ quede constancia ~scrita de ~ll!a, 

][)Orqu~ na ~~y Olt'dena ai Jt'~Cll!Sante ][)res~n

_tllda polt' ~sc1rito y con nas Jlllt'll!ebas ~n que 
se funde (alt'ticulo '66 del ([). de lP'. JP'.). lP'ero 
tille niing1llna manera ][)illed,a servh en. amtW!llciio 
W~lt'bal de una lt'ecusación como medio i!lle ha
c~lt' suspender na -práctica de una diligencia, 
][)Orque serna un medio expedito de flt'unstrar 
la averiguación de un delito: bastalt'ía que 
a todo juez de instrucción que avocalt'a en 
oonocimiénto le formulara el sindicado oral
mente na recusación en en momento de rea
nizar cualquier prueba en que ][)U.eda o deba 
Jirmtervenir para que hiciera suspender e! 
ado, no 4J.U~ r~sulta inadmisible. 

' 2. - !La lley de prensa, en su artficul!o 34, 
1110 prohibe la publicación. de_ na noticia: de 
I!J!Ue se ha dictado auto de detención o de 
excarcelación, aunque sin indicar los "fun
damentos de hecho o de derecho" en que se 
apoyen tales plt'ovidencias, y los títulos· y 
comentarios del periodico no se le pueden 
cargalt' an funcionario de instll'l!llCCión, mien
tras no se demuestre I!J!Ue han sido hechos o 
siquiell'a inspill'ados ][)Olt' éU. 

3.-JEn alt'tñculo '68 del código de p!l'ocedi
miento penal dice que "desde q_ue se pre
sente" la recusación hasta q_ue se resuelva 
definitivamente, se suspenderá ell p!l'oceso, 
si estuviell'e en estado de juicio, pero I!J!Ue sii 
fuere sumario, podrán ejecutarse "los actos 
urgentes de instrucción". 

Y es natural que desde que se manifieste 
el impedimento o se p!l'esente na !l'ecusación 
no siga conociendo del proceso eU impedido 

·o li'ecusado, mientras no se !l'esuelva en in
cidente, po!l'q_ue los actos podrían quedar vi
ciados por el 'motivo que hace apartar del 
negocio al funcionario. !La jurisdicción, en 
efecto, se suspende desde que se manifiesta 
la causal de impedimento o desde que se 
i!lll'esente Ra Jrecusación, y se pierde cuando 
el funcionario ha sido separado del conoci
miento, por impedimento o Jrecusación (ar-
tículos ll4S y ll.4'6 den ([). de lP'. lP'.). . 

1\\.hora bien, no puede admitirse que sea 
el funcionario recusado quien califique en 
forma negativa y definitiva la existencia y 
calidad de los motivos alegados, porque ello 
sería convertirlo en juez de su propia causa. 

Y sólo puede aceptarse que el funciona
rio, dentro del sumall'io, practique los ac\l;oo 
urgentes de instrucción, después de recunsa
do, porque ello obedece a la necesidad de 
orden público de que la represión penal se 
ejercite debidamente, para lo cual es nece
sall'io q_ue se practiquen las pruebas que 
puedan perderse o demeritarse al no ser 
realizadas inmediatamente. · 

IDentro del proceso que se estudia, el juez 
no iba a practicar "acto urgente" ningMnO 
de instrucción, porque como tal no puede 
cons~derarse na resolución sobre. la !ibelt'tad 
o detención del sindicado, que precisamente 
no quería éste que el mismo funcionario Je 
resolviera, por considerarlo parcializado en 
su contra. 

!La arbitrariedad del funcionario consistió 
en haber violado flagrantemente los artícu
los ll47 del código de procedimiento civil y 
'68 del código de procedimiento penal, al 
proferir providencias después de formulada 
la recusación contra él. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá, treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y upo. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Trib:mal Superior de San Gil sobre
see definitivamente en favor 

0
del doctor Luis In

fante Rangel, por los cargos de falsedad, prevari
cato, abuso de autoridad y violación de la reser
va de un sumario. 

Contra ese sobreseimiento, que lleva fecha de 2 
de febrero del presente año, interpusq apelación 
el señor Fiscal del Tribunal y por eso debe re
visarlo la Corte. 

Al mentado doctor Infante Rangel lo denun_ció 
criminalmente el doctor Enrique Rodríguez Her
nández por aquellos delitos, debido a sus actua
ciones como Juez 19 Penal del Circuito de San 
Gil, en el proceso que contra el denunciante, al
calde de la misma ciudad, se adelantaba en su 
despacho, y que se inició en el mes de agosto de 
1947. 
· lLas Ill~clhas que dieron origen a estos procesos, 

según el denunciante, ocurrieron el 4 de agostn de 
1947. Relata éste que un grupo de sujetos se ha~ 
liaba en el café Miami de la mentada población, 
haciendo escándalo, pu~s resolvieron dispar~r sus 
armas al aire para intimidar a los circunstantes. 
Y, habiendo intervenido como alcalde para im
peC:ir el desorden, fue atacado y robado por los 
autores ''de la asonada". Por ello, con la ayuda 
de la policía, hubo de detener a algunos respon
sables y sospechosos de ser )os autores de los su-. 
cesas delictuosos. 

Con motivo de sus actividades como funciona
rio se presentó denuncia criminal contra él ante 
el señor Juez 19 del . circuito penal de San Gil, 
doctor Infante Rangel, por detención arbitraria y 
abuso de autoridad. Pero resulta que, al instruir 
el proceso contra el alcalde por aquellos ilícitos, 
perpetró los de prevarieato, violación de la :r:.e
serva del sumario y demás de- que da cuenta en 
su escrito de denuncia. 

Antes de analizar las pruebas del expediente 
conviene anotar que el carácter oficial del sindi
cado se acreditó con el acuerdo de nombramien
to, acta de posesión y certificado del ejercicio del 
cargo (fls. 12 v., 14 y 15 v.). 

!Ell JllR'~warica~o, según el denunciante, tiene apo
yo manifiesto en varios hechos: a) e!" proceso se 
inició en un día feriado, ,el 7 de agosto de 1947, y 

se desarrolló una actividad inusitada; b) el juez 
le dijo al señor Rodríguez que tend::-ía q_ue cau
sarle daño, no obstante ser su paisano; e) no 
quiso someter el negocio a repartimiento, no obs
tante habérselo pedido así el Juez 29 del circui
to penal; d) no le permitió al sindicado dejar 
una ,constancia en el a¡cto de la inspección de su 
oficina, el acta no la escribió el secretario, sino 

. otro empleado, y afirmó que una boleta de de
tención en copia estaba adulterada; e) siguió co
nociendo del proceso, no obstante que lo había 
recusado; f) el secretario del Juzgado manifestó 
que la detención del alcalde no se demoraría si
no mientras se le recibía la indagatoria; y g) el 
juez dictó auto de detención sin resolver sobre 
la recusación propuesta. 

Se hace, pues, indispensable averiguar si es
tán acreditados tales hechos, para asignarles el 
valor probatorio que les corresponda. 

a) Dice el denunciante que el señor Juez 19 
penal recibió la denuncia el 7 de agosto y, ''con 
una actividad inusitada y poco corriente, no obs
tante ser día de fiesta nacional, recibió la denun
cia y se trasladó a J:os cuarteles de la policía de 
esta ciudad a practicar alguna diligencia". 

El sindicado contesta que él creyó que era su 
obligacién proceder a adelantar' las diligencias 
de instrucción ''pronta y rápidamente", de acuer
do con el artículo 139 del código de procedimien
to, máxime si así lo· exigen la persona o personas 
que se consideran lesionadas y que, en efecto, co
menzó ese día a practicar las diligencias inves
tigativas (folios 20 v.). 

La Sala estima que la circunstancia de haber 
iniciado la investigación en día feriado no es 
indicio de prevaricato, porque el, artículo 139, ci
tado por el funcionario, establece que "ta:ill4!s illl}§ 

días y horas son hábiles para practicar ae:tnacio
nes en la investigación sumaria, y. los términcs 
judiciales no se suspenden por la interposición 
de dia feriado durante ella". 

Es más, el artículo 10 del citado código le orde
na al funcionario o empleado público que tenga 
conocimiento de una infracción penal, poner ese 
hecho en conocimiento de la autoridad compe
tente ''inmediatamente", esto es, "luego, al pun
to, al instante", como explica el diccionario del 
idioma, y si es competente, ''deberá iniciarla sin 
dilación". 

b) Afirma el mismo denunciante que al" llegar 
el juez, doctor Infante Rangel, a practicar las 
primeras diligencias a los cuarteles de policía, se 



había encontrado con él y le había ,dicho: "La
mento mucno paisano, pero me va a tocar joder
te", y que le había exigido que se retirara, lo 
cual había hecho, no sin comunicarJe a <Jlgunas 
personas lo dicho por el funcionario de instruc
ción. 

El doctor Infante Rangel niega enfáticamente 
haber proferido la expresión que se le atribuye, 
"que no se compagina -dice él..:.._ con el respe
to que siempre me ha merecido la justicia" (folios 
17, 20 y 48), y no hay otra prueba de este hecho, 
pues las declaraciones de las personas a quienes 
el alcalde relató lo que había dicho el funciona
rio, apenas acreditan la circunstancia de haber 
oído el relato de labios del interesado (f. 29). 

e) Que el sindicado procedió al adelantamiento 
del sumario sin la formalidad del reparto, lo de
clara el propio juez diciendo que así había actua
do por exigencia personal del denunciante que ha
bía presentado su denuncia con caráctec- de "suma 
urgencia'; y po~que el código de procedimiento 
dice quiénes son funcionarios de· instrucción sin 
que haya necesidad de ''convocar a todos los fun
cionarios de la cabecera del ·circuito" para ini- .
ciar un proceso por un delito ''cuyas huellas pue
den desaparecer prontamente"; además, ya ha
bía iniciado la práctica de una diligenda y fue 
durante ella cuando el señor Juez 29 acudi.ó a pe
dirle el rep~rtimiento y eso en términos descomel 
didos; y, por último, no sólo el negocio se repartió 
al día siguiente, sino que al Tribunal le dio cuenta 
inmediatament~ de su manera de proceJer, lo que 
hizo que la entidad dictara una resolución re
glamentando la manera de actuar en semejantes 
ocurrencias (fls. 29 y 49). 

Las circunstancias alegadas por el sindicado le · 
quitan toda su fuerza al indicio de no haber h~
cho el reparto del negocio antes de proceder a la 
práctica de las diligencias de investigación. En 
efecto, es más importante que los primeros pa
sos del sumario se adelanten con toda rapidez, 
para que la actividad investigativa no pierda na· 
da de su eficacia, que la 'práctica del reparto; 
además, si la denuncia se presentó en día feria
do; si el reparto se pidió en momentos en que 'el 
funcionario practicaba una diligencia; si al día 
siguiente se adjudioó al· juez a quien correspon
dió en suerte, previa comunicación al superior 
de la manera de proceder, parece que no hay pe
so incriminativo alguno en el hecho que se vie
ne comentando. 

d) Dice el alcalde que al practicar el juez una 
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visita al archivo de la alcaldía, no le' permitió de
jar "una constancia en relación con dicha visita; 
que se permitió prejuzgar al afirmar que una 
boleta de libertad estaba adulterada, lo cual fue 
desmentido por los peritos que intervinieron en 
la diligencia", y, por último, ·que "dicha dJigen
cia la estaba practicando, en principio, directa
mente, el señor Ernesto ·Arenas, sin intervención 
del juez" y éste sólo intervino cuando protestó 
''por semejante irregularidad, de lo cual existe 
constancia en el acta respectiva" (f. 2) . 

Pero resulta que en el act_? se escribió que el 
juez le había advertido al alcalde del "derecho 
que tiene a dejar libremente las constancias que 
érea convenientes" (f. 11), como en efecto las 
dejó, lo que desmiente la aseveración del denun
ciante sobre la negativa a dejar constancias. 

Respecto de la boleta, lo que el juez afirmó no 
era que la boleta en copia estaba adulterada, si
no que aparecía "borroneada", lo que es .distin
to, circunstancia que aclaró uno de los peritos 
diciendo que el hecho de que la boleta estuviera 
''ilegible" se debía a la falta de presión sobre el 
papel carbón, adhiriendo a esta misma opinión 
el otro perito", sin que el juez que practicaba la 
diligencia contradijera (f. 11). 

En cuanto a que la diligencia la practicara el 
deñor Ernesto Arenas, explica el juez acusado que 
es cierto que al principio estaba escribiendo en 
máquina dicho señ-or "a quien le fuí redactando 
en su totalidad -dice- los puntos de .la inspec
ción, hasta cuando el alcaide se mostró inconfor
me de que fuera ese empleado quien escribiera", 
pues entonces hizo pasar al secretario a escribir 
en la máquina (f. 16). 

Esta afirmación aparece confirmada _:_como lo 
observa la Procuraduría- con el dicho del señor 
Atenas, quien dice: "Aélaro que ninguna dili
gencia se practica en el Juzgado en donde y.:> 
trabajo sin la asistencia de los empleados que 
la ley exige" (f. 39). 

e) La recusación contra el juez instructor fue · 
presentada primero e'n el momento de estarle 
~ecibiendo indagqtoria al alcalde y luego en dos 
memoriales el 6 y 8 de septie~bre de 1947 (fls. 
40 y siguientes). . 

Respecto de la primera resulta inadmisible que 
se presente verbalmente en el momento de una 
diligencia, así quede constancia escrita de ella, 
porque la ley ordena al recusante presentarla 
por escrito y con las pruebas en· que se funde 
(art. 76 del c. de p. p.). Pero de ninguna manera 



puede servir el anuncio verbal de una recusación 
como medio de áacer suspender la práctica de 
una diligencia, porque sería un medio expedito 
de frustrar la averiguación de 1-m delito: bastaría 
que a 'codo juez de instrucción que avocara el 
conocimiento le formulara el sindicado oralmen
te la recusación En el momento de realizar cual
quier prueba en que pueda o deba intervenir pa
ra que hiciera suspender el acto, lo que resulta 
inadmisible. 

Respecto de las formuladas por escrito el 6 y 
el 8 de septiembre, se anota que el auto de de
tención contra el alcalde había sido dictado el 
5 y que contra él interpuso reposición en el me
morial presentado el 8 y, en subsidio, apelación 
(fls. 41 y v.). 

Por eso el 9 de septiembre decid.ió el juez man
tener la solicitud de reposición por dos días a 
disposición de las partes, al tenor del artículo 
488 del código jtcdicial; declarar que oportuna
mente resolvería lo atinente a la recusación; ha
cer prestar juramento al alcalde que había soli
citado unas copias de .que no violaría la reserva 
del sumario; y reeonoce:r a un abogado como re
presentante del sl.ndicado (f. 42 v.). 

El abogado, en memorial presentado el mismo 
9 de septiembre pidió reposición y, en subsidio, 
apelación del auto de 5 del mismo mes, por me
dio del c~al se había ordenado la detención del 
alcalde (f. 43). · 

Y, por último, el juez, en providencia del 10 
de septiembre analiza a espacio las razones en 
que el alcalde fundamenta su recusación, para 
rechazarla en forma terminante; no repone el 
auto de detencJón y ordena remitir el expediente 
al Tribunal para que resuelva lo relativo a la 
dicha detención y a la recusación. 

El juez no decidió, pues, inmediatamente la 
recusación para admitirla o rechazar.la, sino que 
tramitó la reposición que le habían pedido del 
auto de detención. Pei.'O explica en su indagatoria 
que así procedió, porque el recusante en sus es
critos no había aportc.do prueba alguna de las 
ra.zones de su recusación; porque esas razone:) 
no encajaban dentro de ninguno de los motivos 
que la ley consagra como causal para separarse 
del conocimiento de u:r.. :;>roceso; porque conside
ró que resolver tal reposición era hasta entonces 
el "punto más importante del proceso"; porque 
el artículo 78 del código de procedirpiento auto
riza para ejecutar los ''actos urgentes de mstruc
dón"; porque consideró como tales los pendien·-
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tes; y porque no adelantó otros distintos para fi
nalizar el negocio (f. 23). 

Las razones del funcionario son atendibles y no 
permiten concluir en la existencia de los elemen
tos subjetivos del prevaricato, es a saber, proce
der a sabiendas y por simpatía hacia unos inte
resados y por animadversión hacia otros. 

f) Que el secretario del Juzgado señor Alfredo 
Ordóñez V. manifestó al doctor Leopoldo Reyes 
Galvis, en presencia del señor Aníbal Durán 
Góme.z, "que la demora para encarcelar al al
calde era únicamente recibirle indagatoria" no 
prueba el ánimo malévolo del funcionario para 
con uno de los interesados en el . proceso penal. 
Bien pudo ser apréciación del secretario sola
mente, bien pudo hacer la observación de acuerdo 
con la realidad procesal y, de todos modos, el 
hecho no es propio del juez acusado ni de él 
existe prueba distinta de la afirmación del de
nunciante. 

g) Y, por último, que el juez hubiera dictado el 
auto de detención ''pretermitiendo todas las ga
rantías procedimentales", esto es, como lo expli
ca el alcalde, ''sin resolver de acuerdo con la ley 
la recusación propuesta", no es exacto, toda vez 
que el funcionario no estimó debidamente pro
puesta la tal recusación, hecha verbalmente den
tro de una diligencia, y no presentada por es
crito y por separado, en armonía con el citado 
artículo 76 del código de procedimiento, pues esa 
recusación fue la única que precedió al auto d,e 
detención. 

Así, pues, es forzoso concluir, con el señor Pro
curador, que "en el presente asunto no se com
probó que el juez sindicado hubier<1 procedido, 

·al dictar determinada providencia, por dañado 
interés o por afecto hacia nadie". En otros térmi
nos, que no se acreditó el delito de prevaricato. 

!La vlio'&adón de lla ll'esei:'Vl!. i!lleTI S~Jrr::.l!.ll'ftC se hace 
consistir en que la noticia del auto de detención 

. dictado por el juez 19 del circuito penal contra el 
alcalde fue dada por el diario de Bucararnanga 
llamado ''El Demócrata" y también por la radio 
en ''Ultimas Noticias", al día siguiente de dictada 
la· providencia. 

La noticia del periódico fue transcrita por el 
denunciante y ·dice así: , 

"El juez penal dictó auto de detención contra 
el arbitrario alcalde de San Gil por abuso de au
toridad y detención arbitraria. f\,cevedo no res
ponde sobre la suspensión. San Gil, septiembr:= 
5, (De nuestro -e:orresponsal especial). Telefone-
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ma de las nueve de la noche. El Juez Primero Pe
nal de este Circuito, doctor Infante Rangel, a las 
cuatro de la tarde de hoy, dictó auto de detención 
contra el Alcalde Enrique Rodríguez, quien venía 
cometiendo innumerables tropelías, por lns deli
tos de abuso de autoridad y detención arbitra
ria. El Juez .se dirigió al Gobernador Acevedo pi
diendo la suspensión del funcionario, pero hasta 

\ el momento no ha recibido respuesta alguna ... ". 
(f. 1). 

El Juez niega haber dadn a la publicidad esta 
noticia, ni saber quién la hubiera proporcionado, 
ni tener "nexo con agencias periodísticas, ni co
nozco -dice- al director ni a los colaboradores 
del periódico El Demócrata", ni quién la suminis
trara a "Ultimas Noticias", radinperiódico que 
n·o ha tenido la oportunidad de sintonizar (fls. 
18 y v.). 

El jefe de redacción de El Demócrata dice que 
no puede asegurar quién sería el que le comuni
có la noticia de la detención del alcalde, porque 
no conoce al corresponsal de San Gil ni ha oído 
su voz y bien pudo ser él u otra persona (f. 27). 

Por lo demás, la providencia fue notificada al 
personero y al apoderado de la parte ·civil y el 
juez dirigió un telegrama en que pedía al Gober
nador del Departamento la suspensión del alcal
de en su empleo (f. 10 v.). 

Por último, la ley de prensa, en su articulo 34, 
no prohibe la publicación de la noticia de que 
se ha dictado auto de detención o de excarcela
ción, aunque sin indicar los ''fundamentos de he
cho o de derecho" en que ¡>e apoyen tales provi
dencias, y los títulos o comentarios del periódico 
no se le pueden cargar al funcionario de instruc
ción, mientras no se demuestre, que han sido he
chos o siquiera inspirados por él. 

No existe, por tanto, pru.eba del cargo de vio
lación de la reserva del sumario, que se ha he
cho al doctor Infante Rangel. 

lLa falsedad en documentes la hace consistir el 
denunciante en el hecho de que la declaración 
de Eduardo Márquez no la había recibido el juez 
personalmente, como dice el acta en que se ex-. 
tendió el testimonio, sino el oficial mayor del juz" 
gado,. señor Ernesto Arenas. 

El'guardián de la cárcel donde se hallaba Már
quez, confirma el hecho, pues asegura que "el 
doctor Infante, al empezar la declaración se ba- . 
jó para el café con el doctor González"; que la3 
preguntas las escribía el señor Arenas y que las 
respuestas también las escribía "y le pregunta-

ba a Márquez que si estaban bien. . . y él decía 
que sí" (f. 34). 

Pero el testigo Márquez afirma que' fué "direc
tamente interrogado por el doctor Infante Ran
gel" (f. 38); el ·oficial mayor, Ernesto Arenas di
ce que ''nunca se practica una diligencia sin la 
presencia del juez" (f. 39); y el sindicado niega 
enfáticamente el cargo (f. 36). -

No se ha demostrado, pues, falsedad alguna. 

lEl abuso de autoridad se hace consistir, en fin, 
en el hecho de haber seguido conociendo del pro
ceso después de formulada la recusación por el 
alcalde Rodríguez Hernández. 

Ya se ha explicado a cabalidad que el juez sólo 
dictó dos providencias después de presentada la 
recusación en los me~üriales de 6 y 8 de sep
tiembre: la del 9 del mismo mes, para darle cur
so. a la reposición pedida del auto de detención; 
y la del 10 en que re::;uelve lo relativo a esa re
posición de la. detención y expone las razones pa
ra no considerarse impedido. 

También se dijo antes que las explicaciones 
que da el sindic.ado hacen pensar que no están 
demostradas las circunstancias del proceder a sa
biendas y por animadversión al señor Rodríguez 
Hernández necesarias para que se configure el 
delito de prevaricato. 

Pero debe averiguarse si está demostrado un 
abuso de autoridad consistente en haber ejecu
tado un acto arbitrario contra una persona, para 
el caso, el haber adelantado en esta forma arbi
traria el proceso después de haber sido recusado. 
Lo cual no requiere comprobación de elemento 
subjetivo específico, sino el general de todo he
cho delictuoso. 

El artículo 78 del código de procedimiento pe
nal dice que ''desde que se presente" la recusa
ción hasta que se resuelva ·definitivamente, se 
suspenderá el proceso, si estuviere en estado de 
juicio, pero que si fuere sumario, podrán ejecu
tarse ''los actos urgentes de instrucción". 

Y es natural que desde que se manifieste el 
impedimento o se presente Ja recusación no siga 
conociendo del proceso el impedidn o recusado, 
mientras no se resuelva el incidente, porque los 

'\ 
actos podrían quedar viciados por el motivo que 
hace apartar del negocio al funcionario. La juris
dicción, en efectn, se suspende desde que se ma
nifiesta la ·causal de impedimento o desde que 
se presenta la recusación, y se pierde cuando el 
funcionario ha sido separado del conocimiento, 



por impedimento o recusación (arts. 1-16 y 147 del 
c. j. y 79 del c. de :;>. p.). 

Ahora bien, no puede admitirse que sea el 
funcionario recusado quien califique en fnrma 
negativa y definitiva la existencia y calidad de 
los motivos alegados, porque ello sería conver-t 
tirio en juez de su propia causa. 

Y sólo puede aceptarse qu_e el funcionario, den
tro del sumario, practique los actos urgentes de 
instrucción, después de recusado, porque ello · 
obedece a la necesidad de orden público de que 
la represión penal se ejercite debidamente, para 
lo cual es necesario que se practiquen las prue
bas que puedan perderse o demeritarse al no ser 
realizadas inmediatamente. 

Dentro del proc.eso que se estudia, el juez no 
iba a practicar "acto urgente" ningunn de ins
trucción, porque como tal no puede considerar
se la resolución sobre la libertad o detención del 
sindicado, que precisamente no quería éste que 
el mismo fuucionario le resolviera, por ronside
rarlo parcializado en su contra. 

Como en un caso semejante expresó la Corte, 
la arbitrariedad del funcionario consistió en ha
ber violado flagrantemente los artículos 147 del 
código de procedimiento civil y 78 del código de 
procedimiento ·penal, al proferir las providen
cias de 9 y 10 de septiembre de 1947, siendo así 
que desde el 6 del mismo mes había sido presen
tada contra aquél recusación formal, escrita y con 
pruebas que surgían del propio expediente sobre 
los motivos o razones para ello. 

"Siendo las disposiciones procesales quebran
tadas de tan sencilla inteligencia -añadía la Sa
la en aquel casa:- forzoso es concluir que el acu
sado violó la ley penal cometiendo un acto arbi
trario contra una persona, en el que no puede 
presumirse ~u buena fe. Al contrario, aparece 
de manifiesto· el de lo al ordenar un acto que sa-
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bía contrario "a las normas reguladoras de !& 
propia actividad funcional y a los intereses aje
nos'-', como en otra ocasión había dicho la Corte. 
(G. J., Tomo LX, números 2034-2036, página 878). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, oído el concepto del señor Procurador Y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Confúrmase la providencia consultada en cuan
to sobresee definitivamente en faVor del doctor 
Luis Infante Rangel por los cargos de prevaricato, 
falsedad y violación de la reserva del sumario; 

lftevócase la misma providencia en cuanto so
bresee definitivamente en favor del mismo doc
tor Infante Rangel por el cargo de abuso de au
-toridad, y en su lugar llámasele a responder en 
juicio por) esta infracción, contemplada en el ca
pítulo VI, del título III, del libro segundo del 
código penal, y consistente en haber seguido ce
naciendo del proceso de que habla la parte mo
tiva de este auto después de haber sido recusado. 

Háganse al procesado las prevenciones legales 
que indica el artículo 432 del código de procedi
miento. 

Pasen las diligencias o copia de ellas a las au
toridades competentes, en su debida oportunidad, 
para que decidan sobre la responsabilidad de las 
personas denunciadas no sujetas a la competencia 
del Tribunal en primera instancia. 

Cópiese, notifíquese y d_evuélvase. 

!Lmlis GUlltftérrez .lfiménez - IFR'am~is~q¡, JB\runri.~ 
Alejandro Camacho; !Lat<!lr.re - Al.gustñm GólllJllez 
IP'uda-&ngei J.Wartín Vásdjluez-.lfllllño E. All"pta
Ho lit., Secretario. 
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lEJL lFUNCWNAl!UO lP'UlBUCO QUJE IDJE§ JP1UlE§ IDJE JPJROPUJES'l'A CON'l'JRA 'lEJL JRJE
C1U§ACITON JPOJR AlLGUNA IDJE lLA§ JP>AJR 'l'lE§, SKGUJE AC1'1UANIDO lEN JEJL JPJROCJE
§0, A JEXCJEJPCWN DlE lLO lRlElLACliONADO CON lLA Mli:SMA JRJECUSACKON lP'lRO
JPl1UlE§'ll'A Y IDJE lLA§ IDllUGJENCllA§ 1UJRG JEN'll'JE§ CUANDO -SlE 'l'JRA'll'JE DJE SUMA
lRllO§, COMJE'l'JE DJEU'l'O DJE AlBU§O DlE AU'll'OJRKDAD JES'l'JE DlEU'll'O NO JRE-

QUlllEJRJE IDOJLO JE§lPIECKIFllCO 

ll-lEl texto del artículo 78 del C. de lP'. 1!". 
es perfectamente claro y no dá IugaJr a du
das de ninguna especie ni mucho menos a 
ñnteJrpJretarlo en ei sentido de que el funcio
nali"io recusado puede JresolveJr junto con la 
ll'ecasación todas nas demás solicñtui!lles pen
<rllientes. !La norma que se examina, se ¡repi
te, es muy claJra y en simple 'telllOll' Jlitelt'al 
de ena está diciendo ~uál es su contenido y 
alcance, es decir, suspender' en proceso des
de que se ]¡uesente la recusación hasta que 
~sta se resuell.va, o en otros t<éll'mñnos, que 
el fumcionall'io Jr~M,usado no puede dictar 
Hllinguma pJrovidencia ni Jresolvell' ningún pe
dimento hasta ta~to ell. incidenté de recusa
ción no. se li'esuelva en forma definitiva. §ó
io consagra dicho artículo- una excepción 
cuando de sumarios se tll'ata, cual es Ha de 
pod<elt' ejecutar !'os actos urgentes de ins
tll'ucción. 

2-!La responsabilidad de los funcionarios 
públ.icos t,iene Iñmites mucho más amplios 
llllUe Ia de !os simples paJrtñculaJres. lEstos, 
constitucional y !<egalmenre, sólo son ll'es
ponsables par inf¡racción de la Co~stitución 
y de nas leyes, en tanto que aqu~llos son 
ad<emás responsabl<es por extJralimitación de 
funciones o por omisión <en en ej<erci.cio de 
Ras mismas, y esto es precisamente lo que 
reglamenta el Código lP'<enan en el capítulo 
del abuso de autoridad. 

lEn lo que respecta an el<ement'o subjetivo 
de los hechos que !a ley penal consagra co
mo susceptibles de sanción, la regla gene
ll'all, que est~ implícita en las disposiciones 
den código r<epresivo, es la de qu<e <el dolo 
se presum<e en toda infracción de la ley pe
nan, y a esta regla sólo escapan aquellas 
ll'iguJras de delito para las cual<es esa misma 
ley exige en S'llfS lll!isposicionest i!lle modo 

excepcional, el dolo específico', ora em
pleaJ!ldo la' expresión "a sabiendas", como 
cuando se trata, por <ejemplo, de los. delitos 

· de prevaricato, falsas imputaciones ante las 
autoridades, encubrimiento, etc.; ya con 
otJras expresiones indicativas de esa especi<e 
de dolo como en el hurto y robo, al exigiR" 
"<el propósito de aprovecharse" de la cosa, 
o como ocurre <en el delito intencional de 
homicidio, paJra cuya extructuración se exi· 
ge expresamente "ell propósito de matar". 

lP'ero en Io ·que concierne al delito de ai:m
so de autoridad, el Código lP'<enal no exig<e 
el dolo <esp<ecifi.co. lEn. casos como el inv<es
tigado, <en <este negocio, sólo son necesal'i.os 
como elem<entos integrantes d<el ilícito, los 
siguient<es: a) Que el sujeto activo dell .he
cho sea un funcionario o empl<eado públi
co; b) Que realice el hecho excediéndos<e 
en sus funciones o con ocasión del ejercicio 
de éstas; y <>e) Que el acto sea arbitrario o 
injusto y redunde en perjuicio de una per
sona o de una propiedad. 

Corte Suprema de Justicia~Salá de C~sación Pe
naL-Bogotá, vctubre diec'inueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Con fecha treinta y uno de julio pasado, la Cor
te Suprema de Justicia -Sala de Casación Pe
nal-, confirmó el •Sobreseimiento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de San Gil a fa
vor del doctor Luis Infante Rangel, por los car
gos de prevaricato, falsedad y violación de la re
serva sumaria y revocó el sobreseimiento definí-



tivo dictado a favor del mismo procesado, por el 
cargo de abuso de autoridad y en su lugar, lo_ 
llamó a responder en juicio criminal por dicho 
delito, consistente en haber seguido conociendo 
del proceso de que habla la parte motiva de este 
auto después de haber :sido recusado". 

El doctor Luis Infante Rangel, al ser notificado 
de la providencia antes relacionada, interpuso el 
recurso de reposición. 

Tramitado el recurso en conformidad con las 
normas de procedimiento aplicables al caso, se 
entra a resolver sobre la reposición interpuesta. 

La inconformidad del recurrente se refiere a 
la parte del auto de la Corte, que revoca el so
breseimiento definitivo que le había dictado el 
Tribunal Superior de San Gil por el delito de 
abuso de autoridad y en su lugar, lo llama a res
ponder en juicio por este delito, consistente en 
que después de haber sido recusado siguió cono
ciendo del J?roceso, con violación de las normas 
de procedimiento que disponen que desde que 
se presente la recusación hasta que se resuelva 
definitivamente sobre ella, el proceso se suspen
de, pudiendo practicarse únicamente "los actos 
urgentes de instrucción", si se trata de diligen
cias sumarias. 

Las razones que presenta el procesado para sus
tentar el recurso, se pueden sintetizar así: 

a) Que no acepta que por el hecho de haberse 
pronunciado· sobre la reposic_ión y la recusación 
en un mismo auto, hubiera cometido abuso de 
autoridad, pues su actuación posterior no puso ni 
quitó nada a lo hecho antes de formularse la re
cusación; 

b) Que con relación a lo que estatuye el artícu
lo 78 del Código de Procedimiento Penal "desde 
que se presente la petición de recusación hasta 
que se resuelva definitivamente, se suspenderá 
el proceso", consideró que podían resolverse en 
conjunto con la recusacióq todas las peticiones 
que se le habían hecho y que sería muy intere
sante que para esos delitos no fuere necesario el 
elemento subjetivo específico "sino el geineral 
de todo hecho delictuoso", porque ello implica
ría una especie de tabú que no se compadecería 
con las tendencias humanas; 

e) Que como le ·expuso en su indagatoria, la 
recusación le fué presentada después de dictado 
el auto de detención y no comprende cómo podía 
resolver sobre la reposición del auto de deten
ción, si no lo hacía bajo una misma cuerda, es de-

cir, resolviendo en la providencia de fondo tanto 
la recusación como la reposición; 

d) Que no sabe por qué razón, siendo las pro
videncias que dictó después de presentada la re
cusación "actos urgentes de instrucción", se le 
deduzca responsabilidad, pues entend.ió como acto 
urgente de instrucción, despachar :a reposición 
conjuntamente con la recusación para enviar el 
expediente al Superior. 

lP'ara resolver se ~eonsñdell'a: 

La Sala en la, providencia que es objeto del re
curso, dijo: 

"Pero debe averiguarse si está demostrado un 
abuso de autoridad consistente en haber ejecu
tado un acto arbitrario contra una persona, para 
el caso el haber adelantado en esta forma arbi
traria el proceso después de haber sido recusa
do. Lo cual no requiere comprobación de elemen
to subjetivo específico, sino el general de todo he
cho delictuoso"~ 

"El artículo 78 del Código de procedimiento 
penal di-ce que 'desde que se presente' la recusa
ción, hasta que se revuelva definitivamente, S@ 

suspenderá el proceso, si estuviere en estado do 
juicio, pero si fuere sumario, podrán ejecutars.e 
"los actos urgentes de instrucción". 

"Y es natural que desde que se manifiesta el 
impedimento o se presenta la recusación no sig¡¡ 
conociendo del proceso el impedido o recusado, 
mientras no se resuelva el incidente, porque los 
actos podrían quedar viciados por el motivo quE? 
hace apartar del negocio al funcionario. :::..a juris
dicción, en efecto se suspende desde que se ma
nifiesta la causal de impedimento o desde que 
se presenta la recusación, y se pierde cuando el 
'funcionario ha sido separado del conocimiento, 
por impedimento o recusación (Arts. 146 y 147 
del C, J. y 79 del C. de P. P.). 

"Ahora bien, no puede admitirse que sea P.l 
funcionario recusado quien califique en forma 
negativa y definitiva la existencia y calidad de 
los motivos alegados, porque ello sería conver
tirlo en juez de su propia causa. 

"Y sólo puede aceptarse que el funcionario, 
dentro del sumario, practique los actos urgen
tes de instrucción, después de recusado, porque 
ello obedece a la necesidad de orden público de 
que· la represión penal se ejercite debidamente, 
para lo cual es necesario que se practiquen las 



pruebas que puedan perderse o demeritarse al 
no ser realizadas inmediatamente. 

"Dentro del proceso que se estudia, el juez no 
iba a practicar 'acto urgente' ninguno de instruc
ción, porque como tal no puede considerarse la 
resolución sobre la libertad o detención del •sin
dicado, que precisamente no quería éste que el 
mismo funcionario· le resolviera, por considerar
lo parcializado en su contra. 

''Como razones en un caso semejante expresó 
la Corte, la arbitrariedad del funcionario consis
tió en haber violado flagrantemente los artículos 
147 'ael Código de Procedimiento Civil y 78 del 
Código de Procedimiento Penal, al proferir las 
providencias de 9 y 10 de septiembre de 1947, 
siendo así que desde el 6 del mismo mes había 
sido presentada .contra aquél recusación formal, 
escrita y 'con pruebas que surgían del propio ex
pediente sobre los motivos o razones". 

Lo· transcrito antes, da contestación adecuada a 
las razones que invoca el procesado para pedir 
que se cambie el llamamiento a juicio por un 
sobreseimiento definitivo. No obstante esto, la 
Sala procede a examinar nuevamente la situa
ción del procesado ante el cargo de abuso de au
toridad que se le hace en la providencia recla
mada, tomando en cuenta los motivos alegados 
para sustentar el recurso. 

Afirma el doctor Infante Rangel, que el delito 
de abuso de autoridad no se estructura, en el he
cho de haber resuelto en un mismo auto la repo
sición y la recusación. La Sala no ha hecho esta 
afirmación pues los fundamentos que ha tenjdo 
para sostener la existencia del ilícito y llamar 
a juicio al procesado, son otros completamente 
distintos, como se observa con sólo leer dicha 
providencia. En ésta se dice que el delito porque 
se llama a juicio a aquel procesado, radica en ha
ber seguido conociendo del proceso contra el al
calde de San Gil, después de haber sido recusa
do, violando con este proceder los artículos 147 
del Código de Procedimiento Civil y 78 del Có
digo de Procedimiento Penal. Aunque la argu
mentación del reclamante estuviera acorde eón 
la realidad, el hecho de haber dictado una sola 
providencia con posterioridad a la presentación 
de la recusación, que no fuera acto urgente de 
instrucción, lo haría incurrir en la violación de 
las disposiciones procedimentales en cita, ya que 

. de acuerdo con tales normas, la presentación de 
la recusación suspende el proceso, hasta tanto no 
se resuelva el incidente en forma definitiva. A lo 

más, se pueden llevar a cabo, aquellos actos ur
gentes de la instrucción, cuando se trata de di
ligencias sumarias, evento que no se presentaba 
en el caso de autos. 

La interpretación que dice el procesado dió 
al artículo 78 del C. de Procedimiento Penal, 
donde se lee "desde que se presente la petición 
de recusación hasta que se resuelva definitiva
mente" no cabe dentro del contenido de este or
denamiento, porque su texto es perfectamente 
claro y no da lugar a dudas de ninguna especie 
ni mucho menos a interpretarlo en el sentido 
de que podía resolver junto con la recusación 
todas las demás solicitudes pendientes. La nor
ma que se examina, se repite, es muy clara y el 
simple tenor literal de ella, está diciendo cuál es 
su contenido y alcance·, es decir, suspender el 
proceso desde que se presente la recusación has
ta que ésta se resuelva o en otros términos, que 
el funcionario recusado no puede dictar ninguns 
providencia ni resolver ningún pedimento has
ta tanto el incidente de recusación no se resuel
va en forma definitiva. Sólo consagra dicho ar
tículo una excepción cuando de sumarios se tra
ta, cual es la de poder ejecutar los actos urgen
tes ·de instrucción, pero en las diligencias infor
mativas donde el hecho delictuoso tuvo ocurren
cia, ningún acto urgente de instrucción tenía que 
practicar el procesado. Lo que éste califica como 
actos urgentes de instrucción, es el hecho de re
solver sobre un incidente del proceso, la solici
tud de reposición del auto de detención preventi
va presentada por la parte recusante, con lo que 
de un lado, hacía inoperante la finalidad de la 
recusación y de otro, violaba la prohibición le
gal que le ordenaba suspender el proceso hasta 
que no se resolviera en definitiva sobre la recu
sación propuesta por una de las partes. 

Nada aduce a favor del procesado la conside
raciÓn de _que la recusación fué presentada des
pués de dictado el auto de detención, porque por 
virtud de lo dispuesto por el articulo 78 del C. de 
Procedimiento Penal, aquel funcionario .no esta
ba obligado a resolver sobre el recurso de repo
sición interpuesto contra dicho auto. Su deber 
legal, era suspender inmediatamente la actuación 
y tramitar la recusación en la forma legal, espe
rando el resultado definitivo de este incidente, 
para saber .a quién correspondía resolver lo re
lacionado con el precitado recurso de reposición . 

La ·consideración que hace el doctor Infante 
Rangel, de que el delito de abuso de autoridad 
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exige para su existencia como hec:1o punible, el 
dolo específico y no simplemente el dolo general, 
comúq a todo hecho delictuoso, es inaceptable. 
Basta observar que los elementos constitutivos 
de todo delito son aquellos que se señalan en la 
respectiva disposición del Código Penal. Y en 
ninguna de las que contemplan el delito de abuso 
de autoridad, ya sea que se trate de actos de ac
ción cometidos m~diante una acciÓi'l positiva o 
bien de del.itos de omisión que se "realizan no ha
ciendo, se exige k comprobación de que el fun
cionario haya procedido con el co;wcimiento de 
que ese modo de actua1· era contrario a la ley 
escrita o manifiestamente injusto. 

En tratándose del delito de abuso de autoridad, 
que comprende no sólo la represión de la acción 
abusiva de los funcionr.rios públicos en el ejerci
cio de sus funciones, sino también la omisión, 
la negación y retardo de actos que legalmente 
están obligados a ejecutar, su responsabilidad 
tiene límites mucho más amplios que la de los 
si¡:nples particulares. Estos constitudonal y legal
mente sólo son responsables por infracción de la 
Constitución y de las leyes, en tanto que aqué
llos, son además responsables por extralimitación 
de funciones o por omisión en el ejercicio de las 
mismas y esto es precisamente, lo que reglamen
ta el Código Penal en el capítulo del abuso qe au
toridad. 

En lo que respecta al elemento subjetivo de los 
hechos que la ley penal consagra como suscep
tibles de sanción, la regla general que está im
plícita en las disposiciones del código represivo, 
es la de que el dolo se !Jresume en toda infrac
ción de la ley penal y a esta regla, sólo escapan 
aquellas figuras de delito, para las cuales esa 
mi,¡;ma ley exige en sus disposiciones de modo ex
cepcional, el dolo específico, ora empleando la 
expresión "a sabi:mdas", como cuando se trata, 
por ejemplo, de los delit,os de prevaricato, falsas 
imputaciones ante las autoridades, encubrimien
to, etc; ya con otras expresiones indicativas de 
esa especie de dele como en el hurto y robo, al 
~xigir "el propósito de aprovecharse" de la cosa 
o como ocurre en el delito intencional de homici
dio para cuya estructuración se exige expresa
mente "el propósito de matar". 

Pero en lo que concierne al delito de abuso de 

pecífico. En casos como el investigado en este 
negocio, sólo son necesarios como elementos in
tegrantes del ilícito, los siguientes: a) Que el su
jeto activo del hecho, sea un funcionario o em
pleado público; br Que realice el hecho exce
diéndose en sus funciones o con ocasión del ejer
cicio de éstas'; y e) Que el acto sea arbitrario o in
justo y redunde en perjuicio de una persona o de 
una propiedad. Y estas modalidades se hallan 
acreditadas en este proceso, porque el sindicado 
doctor Infante Rangel era un funcionario o em
pleado público y realizó el hecho que se le impu
ta en su carácter oficial; el :1echo de la violación 
de lo preceptuado en las disposicio:aes procedí
mentales ya mencionadas, que le ordenaban sus
pender el proceso contra el alcalde de San Gil, 
por haberlo recusado éste, también es una cir
cunstancia debidamente establecida y se llevó a 
cabo con ocasión del ejercicio de sus funciones co
mo funcionario de instrucción y excediéndose en 
sus atribuciones legales; finalmente, la violación 
de dichos preceptos fué un acto arbitrario por
que lo ejecutó con violación de la ley y- en per
juicio de una persona, en este caso el alcalde 
de San Gil, que tenía derecho en la hipótesis de 
que la recusación prosperara, a que el pedimento 
de reposición del auto de detención preventiva se 
lo resolviera otra autoridad. 

En consecuencia, no siendo fundadas las razo
nes aducidas por el procesado para que se repon
ga el auto de la Sala que lo llama a responder en 
juicio criminal por el delito de abuso de autori
dad, debe mantenerse en firme dicha providencia. 
; - ' Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la justicia y por autoridad de 
la ley, NO REPONE su auto de fecha treinta y 
uno de julio pasado en la parte que es objeto dél 
recurso de reposición. 

' Cópiese y notifíquese. 

autoridad, el Código Penal no exige el dolo es- a¡¡l!ll<e!!-JJI!D.]ñ~ lE. &!l'gije!Ra> Tit., Secreta1·io. 
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CAMJBW DE JRADliCACliO:N DE UN 'PROCESO PJENAJL 

!En repetidas ocasi.ones ha expresado na 
Corte que el cambio de radicación de 11.11llll. 
proceso se fmida en u.na razón de orden plÚl
b~i.co y social, como es la de que lla justicia 
se aplique en foJrma serena e iimpaJrci.al, de 
mmlo q11.11e se gáranticen plenamente nos de
rechos de la sociedad y de la persona a 
quien se acusa por la comisión de un i.l.í.cito. 
No se podría afirmar que los deJrechos illlel 
sindicado se hallan debidamente li'espai.da
.dos cuando su presencia -en el lugar donde 
debe juzgársele se hal.la cohibida o intñmi
dada por na presión o la amenaza de las 
personas. que por una u otra causa tienen 
gJraves divergencias con aquél. 

"JLa conveniencia para una recta adminis
tración de justicia -ha dicho la Corte- es-
1b·iba en la amplitud de sistemas que garan
ticen los derechos de la defensa social, y 
nos de! sindicado frente all '!Estado que le 
formula cargos a nombre de la sod.edad. §i 

nas partes en los procesos penales no disfrutan 
de esos derechos garantizados par na Cons
titución y lla ley, bien poirque existe tma _hi
pótesis fundada de que les van a ser nega
dos por quienes deben faillar su negocio, 1) 

porque circunstancias especiales derivadas 
de pasiones que muchas veces se traducen 
en actos de venganza o represalias, impi
diendo la defensa, o bien porque esos mis-

, mos actos pueden poner en peligro la vi.da 
deR procesado; en tales casos, paira que Ros 
fallos sean la expresión de lla justicia, es 
necesalt'io e indispensable ell. cambio lllle ra
dicación del prol!eso". (Concepto de 20 de 
noviembre de ll941S, IG. JT., !.Il'omG JLXl!II, mi
mei'os 2046-47, pág. Jl66). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, octubre diez y nueve de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

{Magistrado.ponent~: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Con fecha cuatro de julio de este año la Corte 
se abstuvo de emitir ,concepto favorable al cam
bio de radicación solicitado por el señor apode-

rado de Francisco Domiciano y Jorge Alberto 
Murcia, procesados por homicidio en la persona 
de Mateo Ruiz, por estimar que 1~ prueba enton
ces aducida como fundamento no era suficiente 
para demostrar las circunstancias exigidas por el 
articulo 58 del Código d,e Procedimiento Penal, 
ya que las· declaraciones en que consistía esa 
prueba se recibieron contraviniendo lo precep
tuado por el artículo 293 de la citada obra .. 

En nueva solicitud, para subsanar la irregula
ridad anotada, el señor apoderado acompaña las 
declaracrones de los señores Jorge Velásquez, En
rique Córdoba Ojeda, Alirio Neira, Carlos Espi
nosa Quintero, Domingo Rojas y Helí Florián, 
recibidas ante el Juez Tercero Municipal en lo 
Penal de Bogotá "de las cuales -expresa el se
ñor apoderado- surge neta y clara la convenien
cia para la buena marcha de la administración 
de justicia de que el proceso se sustraiga del co
nocimiepto de los Jueces de Tunja". 

Según lo expresó la Corte en la providencia de 
cuatro de julio antes citada, las razones para sus
tentar el cambio de radicación del proceso, son 
las siguientes: 

Que tanto el occiso como su padre, Leoncio 
Ruiz y demás familiares, pertenecen a un .parti-. 
do político distir;to al de los procesados, lo. que 
ha sido motivo a que al incidente, que no tuvo 
nada que ver con la política, se le haya dado ese 
carácter, resultando de ello que en el Municipio 
de Ráquira, en donde fue consumado el delito, 
se ha venido ejerciendo actos de violencia con
tra los señores Murcias, "tales como apedrearles 
sus casas, golpearlos, invadirles sus propiedades", 
etc., "en términos que dichos señores para defen
der sus vidas se vieron obligados a abandonar la 
población y propiedades en Ráquira, y estable
cerse lejos de allí, sin' que hayan podido. volver 
a dicho Municipio". 

Que, dada la influencia política de los fami
liares del señor Mateo Ruiz en la ciudad de Tun
ja, considera que "es muy difícil que el Jurado 
que va a juzgar a los señores Murcias, pueda go
zar y disfrutar de verdadera independencia para 
proferir su fallo, siendo de temerse muy funda
damente que los elementos adictos a los Sres. Ruiz, 



presionen a dichos jueces y lleguen en el día del 
jurado hasta intimidar no solamente a éstos sino 
a sindicados y defensores, debido al cariz político 
que se ha querido dar a este homicidió coaccio
nando así el criterio imparcial de los jueces de 
conciencia e· impidiéndoles dictar un veredicto 
que consulte las no;_·mas de la justicia, de la equi
dad y de la ley". 

Obra en los -autos un certificado expedido por 
el señor Juez Primero Superior de Tunja, en el 
cual consta que en su despacho cursa la causa 
seguida contra los señores Jorge y Francisco Do
miciano Murcia, por el delito de :1omicidio, la 
cual se encuentra a disposición de las partes en 
la secretaría del Juzgado, para efectos del ar
tícu~o 444 del Código de Procedimietno Penal. 

De los testimonios relacionados al principio, 
cuyas declaraciones el señm- apoderado de los 
procesados acompañó a su memorial de 20 de sep
tiembre próximo pasado, resulta que con motivo 
del incidente que provocó la muerte de Mateo 
Ruiz, de parte de' los familiares de éste se ha 
desatado un ambiente de enemistad en contra de 
los procesados, que no sólo los ha obligado a 
abandonar su pueblo -Ráquira- sino el de Tun
ja, lugar donde se halla el proceso en referen
cia. Y que ese ambiente de enemistad ha provo
cado ataques contra los Murcia, e igualmente 
contra sus. propiedades, viéndose precisados a 
abandonar aquellas regiones pa~a dirigirse a otros 
lugares, hecho éste que también lo han determi
nado las influencias políticas de los familiares 
del occiso. Asimisrr.o de esa prueba surge en cier
to modo la posibilidad de que tal ambiente de 
enemistad siga teniendo relación con los hechos 
posteriores que se sucedan en el proceso, ya que 
consta que de parte de los familiares de Mateo 
Ruiz se han hecho manifestaciones de hostilidad 
al jurado próximo a reunirse; si su decisión no 
es para ellos satisfactoria. (Declaración de Aliri0 
Neira, fl. 24). 

De acuerdo con el artícu1o 58 del Código de 
Procedimiento Penal, en cualquier estado del 
proceso y antes de preferirse sentencia de segun
da instancia, podrá el Gobierno, de acuerdo con 
la Corte Suprema de Justicia, disponer que los 
sindicados o procesados por delitos de la compe
tencia de los Jueces Supedores de Distrito Judi
cial, sean juzgados en otro Distrito Judicial dis
tinto a aquel en donde se cometió el delito, cuando 
se estime conveniente para la recta administra-

.lf1(Jl!Jil!Cll.&IL 

ción de justicia, luégo de averiguar por los me
dios que se crean conducentes los :notivos del 
traslado. 

Esos motivos se encuentran sintetizados en el 
análisis que de la prueba acompañada ahora, se 
hizo en uno de los apartes anteriores, y de la 
cual se infiere que los procesados no disfrutan 
de todas las garantías en sus gestiones de defensa 
en el lugar donde se ventila el juicio, dadas las 
actividades adversas provenientes de los fami
liares del occ.iso. 

En repetidas ocasiones ha expresado la Corte 
que el cambio de radicación de un ~noceso ''se 
funda en una razón de orden público y s-ocial, 
como es el de que la justiéia se aplique en forma 
serena e imparcial, de modo que se garanticen 
plenamente los derechos de la sociedad y de la 
persona a quien se acusa pór la comisión de un 
ilícito. No se podría afirmar que los derechos del 
sindicad-o se hallan debidamente respaldados, 
cuando su presencia en el lugar donde debe juz
gársele se halla cohibida o intimidada por la pre
sión o la amenaza de las personas que por una 
u otra causa tienen graves divergencias con aquél. 

"La conveniencia para una recta administración 
de justicia estriba en la amplitud de sistemas que 
garanticen los derechos de la defensa social, y los 
del sindicado frente al Estado que le formula 
cargos a nombre de la sociedad. Si las partes en 
los procesos penales no disfrutan de esos dere
chos garantizados por la Constitución y la ley, 
bien porque existe una hipótesis fundada de que 
les van a ser negados por quienes deben fallar 
su negocio, o porque circunstancias especiales de
rivadas de pasiones que muchas veces se tradu
cen en actos de venganza o represalias, impi
diendo la defensa, o bien porque esos mismos ac
tos pueden poner en peligro la vida del procesa
do; en tales ·casos, para que los fallos sean la ex
presión de la justieia, es necesario e indispensa
ble el <;ambio de radicación del proceso". (Con
cetpo de 20 de noviembre de 1946, GACETA JU
DICIAL, Tomo LXII, números 2046-2047, pági
na 166). 

Precisa concluir según la prueba aducida, que el 
ambiente donde se realizaron los hechos y aquel 
en que prosigue el proceso, no ofrecen completa 
seguridad para una recta administración de jus
ticia y ese ambiente de enemistad cont:.-a los pro
cesados a que hace referencia la prueba testimo-
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nial relacionada, son síntomas reveladores de 
que éstos en cualquier momento pueden ser ob
jeto de atentado personal; y como la justicia no 
sólo debe velar por los intereses sociales, sino 
por los particulares, frente a posibles atéiqúes de 
terceros, en orden a evitar esos ·posibles perjui
cios, es necesario y procedente el cambio de ra
dicación. 

Por 'tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal- emite ·concepto favorable sobre el 

/ 

' 

/ 
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cambio de radicación del proceso seguido contra 
Jorge Alberto, y Francisco Domiéiano Murcia y 
cuyo conocimiento corresponde a los Juzgados· 
Superiores del Distrito Judicial de Tunja. 

Cópiese y devuélvase el negocio al Ministerio 
de Justicia. 

lLuis Gutiérrez Jfiménez-!Francisco JBruno-li\Re
jandro Camacho lLatorre-;-li\ngel Martín Vásquez. 
Jfulio lE. li\rgüello R., Secretario. 

o 



JJ u lDi JI e JI A IJ, 

'§Oli .. RCli'li'1UD DTI~ EX1rlRADliCWN-A ES1'A SOLliCli1'1UD DEJBEN ,ACOMJP AÑAlRSE 1LAS 
IPlR1UElBAS QUE ÍFlLNDAlRON E:t A1U1'0 IDE DE1'ENCITON lPJROJFElRliDO. EN CON
'.!L'lRA IDEL EX'lf'lRAIDli1'ANIDO, C1UANIDO SE HA OJRDENAIDO ESA IDE1'ENCWN EN 

EL PATIS QUE SOLliCn:1'A LA EX1'lRADliCliON 

!La extradición debe concede!l'se teniendo · 
en cuenta, prñncñpaRmente, los t!l'atalllos pú
bRicos, y con JEcuadoll', tiene Colombia cele
bll'ado el Ham.ado Acue!l'do Bolivall'iano de 
:n.sn., ap!l'obado por la !Ley 26 de :ll.9:D.3. 

JEntlre las coJzllll.ñcñones positivas de ese 
Aeueil'do, se enel.llentll'an las siguientes: 

a) Que la solicitud, hecha por vía diplo
máti<ca, sea acompañada del auto de deten
cftim dictado JllOil' el JJuez compe"tente, con 
designación exacta del deli.to, la fecha de 
su colllSmp.acñón y de las declaracione·s u 
otJras pil'uebas en vñil'ind de las cuales se hu
biere dictado Ra detención; 

fu) Que las priUlebas de la inlllracción sean 
taRes lijue Ras ~eyes del lugall" donde se en

, euen~ra el extll"adiltando j11l.Stifiquen su de
teillcñ®n o sometimiento a juicño si el hecho 
llunbi.érese realizado en dicho país; 

e) !El hecho debe ser punible "por la ley 
de Ra nación requell'ida". 

!Entre Ras condiciiones negativas o en que 
no se puede conceiil!ell." lla extudición se en
cuentran las de GJ!Ue se tll."ate de delito poli
tReo, o si la pena no excede de seis meses de . 
Jlbll."i.vación de la libell"tad personal, o cuando 
1lla p!l'escri.to la acción penall, o cuancllo el 
~nlffi.ñvi.duo cll!ya e:dll"adición se pide ya ha 
sid® juzgado o .ha sido objeto de indulto o 
aurnmi.stúa. 

<OolllSecuenlci.a de llo antell"i.or es GJ!Ulle si ICOlDI 

lla sollil!li.~ud dl!l extradición no se acompañan 
JlbOll." ejemplo, nas x~ru~ebas que fundaron el 
amí\to 4le detención, no puede darse con~epto 
il'avoll"able a na extradición solicitada, po!l'que 
nn® puede saberse si elRas serían .suficientes 
dl!l acUllell"do con na ley Jlll!l'ocesall penal colom
lldllllñm pmra fundar una Oll"den semejante. 

Corte Suprema .de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, octub're treinta de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Debe la Corte emitir su. concepto sobre la ex
tradición del ciudadano ecuatoriano Subteniente 
Ignacio Raúl Dávalos Cajas, solicitada por el Go
bierno de la vecina República. 

La extradiciqn debe concederse teniendo en 
cuenta, primordialmente, los tratados públicos, y 
con Ecuador tiene Colombia celebrado el llama
do Acuerdo Bolivariano de 1911, aprobado por la 
Ley 26 de 1913. 

Entre las condiciones positivas de ese Acuerdo, 
se encuentran las siguientes: 

a) Que la solicitud, hecha por vía diplomática, 
sea acompañada de la copia del auto de deten
ción dictado por el Juez competente, con desig
nación exacta .del delito, la fecha de su consuma
ción y de las declaraciones u otras pruebas en 
virtud de las cuales se hubiere dictado la deten
ción; 

b) Que las pruebas de la infracción sean tales 
que las leyes del lugar donde se encuentra el 
extraditando justifiquen su detención o some~i
miento a juicio si el hecho hubiéres¡a realizad0 
en dicho país; 

e) cEl hecho debe ser punible "por la ley de la 
nación requerida".' 

Entre lílS condiciones negativas o en que no t:re 

puede conceder la extradición se encuentran las 
de que se trate de ciellto político, o si la !)ena no 
excede de seis meses -de privación de la libertad 
personal, o cuando ha prescrito la acción penal, 
o cuando el individuo cuya ·extradición se pide 
ya ha sido juzgado o ha sido objeto de indulto o 
amnistía. 

lP'ruebas 

Para cumplir con el Acuerdo sobre extr-adición 
de que se ha hablado, el Gobierno del Ecuador 
ha acompañado a su solicitud solamente los si
guientes documentos: 



·a) Auto cabeza de proceso para la instrucción 
del sumario contra el Subteniente Ignacio Raúl 
Dávalos Cajas, en cuya providencia se dice: 

"Que, por la documentación enviada por el se
ñor Gontralor General de la Nación con oficio· 
número cuatro mil cuarenta y uno, de dieciseis 
del mes de abril del presente año, mil novecien
tos cincuenta y uno; así como por las comunica
ciones del señor Ministro de Defensa Nacional Y 
señor Comandante de la Primera Zona Militar, 
documentos que anteceden en cincuenta Y siete 
fojas útiles y que se manda agregar; al igual 
que, por otras versiones extraoficiales y notorias,, 
ha llegado a conocimiento de esta Autoridad que, 
el señor Subteniente de Comisariato Ignacio Raúl 
Dávalos Cajas, requerido por la Co.ntraloría para 
la pres~ntación de sus cuentas y fiscalización de 
la Ca:,)a de la Pagaduría del Batallón Oriental 
número nueve 'Montecristi', corrida a su cargo 
desde el veinte y ocho de febrero de mil nove
cientDs cincuenta y uno, ha abandonado de he
cho el ejercicio de sus funciones, y por ende el 
servicio, habiéndose lle'gado a aseverar que ha 
salido subrepticiamente del territorio nacional, 
es decir ausentándose ilegalmente; que, realizada 
la fiscalización a la menciomida Caja, sin su con
currencia y mediante la reconstrucción de la 
cuenta, por la carencia absoluta· de datos· conta
bles comprobante~, en el lapso que duró su ges
tión económica, el nombrado cuentadante jamá~ 
presentó sus ·cuentas a la Contraloría, no obs
tante los continuos requerimientos, al 'decir de 
ese Departamento le eran hechos, llegó a estable
cerse como faltante efectivo y definitivo, la apre
ciable suma de ciento cincuenta y seis mil seis
<eñentos cincuenta y dos suctes noventa y un cen-
1a.vos (S. 156.652.91) en la. respectiva Acta ini
ciada el veinte y uno de enero y concluída ei 
veinte y ocho de febrero de este año; que, igual
mente, se ha as~vei:ado que el prenombrado rin
dente en vez de permanecer en la plaza de su 
Batallón ha residido en Quito, desc,onociendo 
-por lo mismo- las verdaderas necesidades de 
la Unidad y limitándose tan sólo a- enviar desde 
Quito y esto -de vez en cuando- víveres, sin 
sujetarse -como era lo correcto- a la confronta 
i'eal y verdadera; que, asimismo, es constante y 
notorio, la falta de supervigilancia por .part0 de 
llos. señores Jefes de la mentada Unidad a la ge>
tión económica del susodicho rinden te, en el lap- · 
so de cerca de dos años, que ha durado frente a 
la Pagaduría del' Batallón Oriental 'Montecristi', 

? 
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en la administración de sus fondos, a tal punto, 
de haberse llegado a omitir los cortitanteos. men
suales a que estaban obligados los señores Jefes 
de la aludida Unidad, habiéndos~ llegado a insi
nuar, que uno de ellos l¡.a recibido, en calidad de 
préstamo, la suma de doce mil sucres. Como lo 
relatado constituye infracción punible y pesquisa
ble de oficio, prevista y sancionada en el Código 
Penal Militar, se levanta el presente auto cabeza 
de proceso y se ordena la plena instrucción del 
sumario contra' los señores Teniente Coronel Moi
sés !Estanislao Oliva Ojeda y Subtenient,r llgnacio 
Raúl liDávalos Cajas, a quienes se sindica en 9sta 
causa, ·ordenándose la detención preventiva del 

\ 1 - ~ 
segundo de los nombrados, por aparecer graves 
presunciones de :r;esponsabilidad en su contra". 

b) Copia de la disposición penal ecuatoriana 
infringida por el Subteniente Ignacio Raúl Dá
valos Cajas, o sea el artículo· 168 del Código Pe
nal Militar vigente, que se encuentra en el Títu
lo XI que trata "De las malversaciones, fraudes 
y otros abusos en la Administración Militar", y 
que dice: 

'Articulo 168.-Serán penados con dos a cinco 
años de reclusión, los que, con el fin. de favore
cer a otras personas o por utilidad propia, per
petraren cualesquiera de los hechos siguientes: 

'1) Los que enajenaren, dispusieren, málgas
taren, ·ocultaren ·o retuvieren ilegalmente: fon
dos, sueldos, documentos, haberes; gratificaciones, 
pensiones, reintegros, anticipos, raciones, reten
ciones, víveres, ranchos, forrajes, uniformes, 
equipos, medicamentos, materiales, ganado, ar
tículos y otros efectos destinados al aprovisiona
miento del Ejército o la Armada, cuyo cuidado, 
guarda, depósito, conducción, distribución o re
parto, administración o dirección, se les hubierP. 
confiado". 

lP'rocedimiento 

La solicitud se tramitó de ·conformidad con las 
disposiciones del Libro IV, Título' IV, Capítulo 
III del Código de Procedimiento Penal, en ~ela
ción con las normas del Decreto 2200 de diciem
bre 2 de 1938. 

Al extraditando Subteniente Ignacio Raúl Dá
valos Cajas se le emplazó de acuerdo con lo dis
puesto-en los artículos 317 y 395 del Código Ju
dicial. 

Por auto de 26 de septiembre próximo pasado, 
se nombró curador ad iitem del extraditando al 

o 



doctor Carlos Arturó' Díaz, quien tomó poseswn 
del cargo y se le corrieron los traslados legales. 

lEstuuUo de la solicitud 

Entre las consideraciones sustanciales que para 
conceder extradición acordaron los dos países 
existe -como ya se dijo- la de que las pruebas 
de la infracción sean tales que fundaran la de
tención o el enjuiciamiento en el Estado reque
rido, si aquélla se hubiera cometido en éste. 

De tal suerte que debe examinarse si las prue
bas en las cuales fundó el Juez de Instrucción de ' 
la Primera Zona Militar y Capitán de Justicia 
de la ciudad de Quito, la detención del extradi
tando Dávalos Cajas, son las que el artículo 379 
del Código de Procedimiento Penal Colombiano 
requiere para decretar la detención en casos se
·mejantes. 

"Cuando la infracción· porque se procede tu
viere señalada pena de presidio o de prisión -
prescribe el artículo 379 del estatuto colombia
no- el procesado será detenido, si resultare con
tra él por lo menos una declaración de testigo 
que ofrezca serios motivos de credibilidad, aun
que no se haya todavía escrito, o un indicio gra
ve de que es responsable penalmente, como autor 
o partícipe de la infracción que se investiga, o si 
el funcionario que decretare la detención lo hu
biere visto en el acto que constituye su partici
pación en la infracción". 

No es posible hacer el análisis de las pruebas 
que se tuvieron en cuenta para decretar la de
tención del Subteniente Ignacio Raúl Dávalos Ca
.ias, por el funcionario ecuatoriano, por la senci
Ja razón de que tales pruebas no fueron envia~ 
Jas o adjuntas a la solicitud de extradición. 

Según el .auto cabeza de proceso dentro del cual 
.,e decretó la detención preventiva del Subtenien
"e Dávalos Cajas, las pruebas que sirvieron para 
. al medida fueron las siguientes: 

a) Documentación enviada al Juez de Instf~e
ción de la Primera Zona Militar y Capitán de 
Justicia, por el señor Contralor General de la Re
pública del Ecuador; 

b) Comunica,ciones del señor Ministro de De
fensa Nacional ·y del señor Comandante de lia 
Primera Zona Militar; 1 

e) Requerimiento de la Contraloría hecho al 
Subteniente Raúl Dávalos Cajas "para la preOOlil
tación de sus cuentas y fiscalización de la Caja 
de la Pagaduría del Batallón Oriental número 
nueve 'Montecristi', corrida a su cargo desde el 
veinte y ocho de febrero del año en curso. rnil 
novecientos cincuenta y uno"; 

d) Acta de la diligencia de fiscalización a la 
mencionada Caja en virtud de la cual se establ~
ció "como faltante efectivo y definitivo, la ap¡oe
ciable suma de ciento ci.ncu<ellltll. y señs llllllñll cofu:J
cientos cincuenta y dos SMCll'<eS l!lOVel!lltm y l!l!I:l ~n
tavos (S. 156.652.91)". 

De tal suerte que mientras las anteriores prue
bas no sean traídas en copias debidamente auten
ticadas, la Corte no puede establecer si se :reú
nen los elementos que las leyes colombianas m
gen para detener preventivamente al procesado 
si 'la infracción se hubiere cometido en este ¡¡>ais. 
Requisito fundamental para conceph~ar fav<na
blemente sobre •la extradición solicitada· por el 
Gobierno del Ecuador. 

En tal virtud, la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, conceptúa desfavo
rablemente, por ahora, sobre la extradición de~ 

ciudadano ecuatoriano Subteniente Ignacio Raúl 
Dávalos Cajas, formulada por la E~bajada de la 
República del Ecuador, ante el Ministerio de Re
laciones Exteriores de Colombia. 

Cópiese y devuélvanse estas diligencias al Mi
nisterio de Justicia. 

_!Luis Gutiérr<ez Jiménez-lFram~lis~o lEll'l!l!Xll.o-&llG
jana:llro Camacho lLaioll'll.'e-&ng<ell M!adfilll. Wás~lll!G!'l • 
Julio lE . .Ail'güieHo lit., Secretario. 
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A.JBANIDONO IDEL JU][C][O. - EL FENO MENO IDE LA CAIDUC][IDAID NO JPUEIDE 
~EAL][ZAIR§E M][EN'li'IRA§ EL iEXlPEID][EN 'li'E E§'li'E EN JPOIDEJR·IDEL AC'li'OIR, AUN
~UE §EA QUE E§'li'E LO IRE'li'ENGA ][NJ]J) EJB][IDAMEN'li'E. - lP' AIRA · QUE lHIA Y A 
AJBANIDONO IDEL JU][C][O, §E !REQU][EJR® QUE EL. ~~JPEID][EN'li'E E§'li.'E EN LA 

§ECIRE'Jl'A!R][A 

Si el actor retiene indebidamente ell ex
-pediente en su poder, ~ en demaxlld&do 
I!J!Uiielll!. debe acmar en orden a I!J!Ue en juicio 
se mueva, y nno ~ el «llellllll2lllli!llmD.UJ l!llllllielll!. debe 
iintell'venir, porque ell expediente nno está a
balll!.donado desde luego a¡¡ue éste no tiene en 
SliR poder y se pr~ume I!J[Ue ~tá interesado 
en él; de donde se despl!'ennde I!J!ll!!le en ílelll!.é
meno del abandono se tiene a¡¡ll!le cumplfu¡> 
en la Secretaría, y no en Ha oficina dell ae
tm.·, pUlles si los autos se hallan en la ofici
na, se está CUllmpliendo un& re~elll!.eión inde
biid& de éstos por parte del actoll', pero no 
unn abandono. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, ocho de .septiembre de mil 
novecientQS cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Este es un expediente llegado del Tribunal Su
perior de Barranquilla. Los procesos que la Se- · 
cretaría de aquel Tribunal envía a la Corte, ado
lecen de un gran descuido, pues ni siquiera se 
cumple en ellos el trivial mandato del artículo 
602 del Código Judicial. 

En este expediente se va desarrollando un jui
ci® ordinario de la "Comunidad de Turipana" 
contra la Nación: se presentó demanda ante el 
Tribunal Superior de Barranquilla; fue contes
tada; se abrió a pruebas el juicio; hubo algunos 
incidentes, hasta gue al fin el expediente·. se co
rrió en traslado a las partes para alegar. Y fue 
em.tregado al actor en julio de mil. novecientos 
cuarenta. y· nueve, quien lo tuvo en su poder por 
:miís _de un año, pues sólo lo volvió a la Secreta-

ría en diciembre de 1950, con un memorial en 
que manifiesta que no le fue posible alegar de 
conclusión porq:Ue advirtió que la prueba de ins
pección ocular, esencial en el juicio, no pudo Ile
varse a cabo .debido a que el perito designado 
por el señor Fiscal no tiene la calidad de inge
niero; y agrega: ''devuelvo, como he dicho, el eX'· 
p'ediente sin alegar de conclusión en esta instan
cia, pues en la oportunidad y en la Corte Supre
ma de Justicia, la parte demandante solicitará 

. seguramente que se decreten y practiquen las re
feridas pruebas que echo de menos y que son 
esenciales para formular un alegato en la ins
tancia de primer grado". 

Reintegrado el expediente a la Secretaría, se 
puso a disposición -de la parte demandada, y .;m 
escrito de diez y nu_eve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta el señor Fiscal del Tribunal 
planteó esta cuestión: "Hubo, pues, abandono del 
juicio por parte del actor, ya que durante un año 
cinco meses nada hizo por escrito para llevarlo 
adelante, debiendo el Tribunal, en consecuencia, 
decretar como sanción a la conducta del deman
dante, -la caducidad de la instancia de acuerdo 
con la enseñanza del artículo 364 del C. J.". 

El Tribunal falló el asunto, con un voto disi
dente, no accediendo a la solicitud de caduci
dad presentada por el señor Fiscal, por dos razo
nes: la primera, porque no se trata de abandono 
del juicio sino de una demora en la devolución 

. del expediente; y la segunda, porque en los jui
cios sobre petróleos no es aplicable la caducidad 
que reglamenta el artículo 364 del C. J. que el 
señor Fiscal invoca, pues que en la práctica, la 
caducidad de la instancia llevaría a la ·caducidad 
de la acción. 

P El proveído del Tribunal fue apelado por el 



señor Fiscal, y por eso esta Sala estudia en la 
actualidad el asunto. 

En la segunda instancia ~1 señor Procurador 
Delegado ha intervenido en nombre de la. Na
ciórl, y en memorial dell treinta de junio último 
acepta lo resuelto por el Tribunal, es decir, que 
no se cumplió lá caducidad, pero critica la tesis 
sobre que en los juicios de petróleos no cabe la 
caducidad, en estos términos: 

"La razón dada por el Tribunal consistente en 
. que de declararse la caducidad de la instancia, 
prácticamente se llegaría a la caducidad de la 
acción, está fuéra de lugar y es injurídica, si se 
tiene en cuenta que el citado artículo 364 del C. 
J. dispone que 'el término de la prescripción de 
la acción no se estima interrumpido por la de
manda inicial de la instancia que ha caducado', 
y si no se pierde de vista que lo dicho aquí res
pecto de la prescripción es perfectamente aplica
ble a la caducidad de la accióm, dada la simili
~ud, casi la identidad, de estas dos figuras jurí
dicas". 

La Sala encuentra bien las conclusiones del 
Tribunal y del señor PrÓcurador. El Código re
gula en una parte lo relacion.ado con caduci
dad, y en otra lo relacionado con la demora en 
la devolución de los expedientes. Dicen los ar
tículos 378, 379 y 380 que la parte que saque de 
la Secretaría un expediente, firmará recibo sobre 
ello; que si hay alguna demora en su devolución 
se pierde el derecho de volverlo a sacar; y que 
a solicitud de la parte interesada ''el Juez orde
na se requiera a quien ha demorado la devolu
ción", y conmina al remiso a pagar una multa. 
Y el artículo 380 establece el procedimiento para 
el caso en que no se atienda el requerimiento. 

El actor en este juicio sacó los autos de la Se
cretaría, los demoró en su poder durante varios 
meses, y entonces perdió el derecho de volverlos 
a sacar, sanción ·que aplica el Secretario (artículo 
379) ; además, se. puso el actor en circunstancias 
de que la contraparte pidiera al Juez la devolu·
ción del expediente retenido por aquél (artículo 
380), derecho de que no hizo uso el señor Fiscal 
del Tribunal. 

Pero esto es distinto del abandono del juiciQ. 
Se entiende que ha habi:do ·abandono cuando el 
demandante no ha hecho en un año gestión al
guna por escrito .,para que el juicio se mueva. 
Mas es preciso te1~er en ~uenta que el desarrollo 
de un juicio no está en las solas manos del actor; 
y es preciso tener en cuenta también que la ges-
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tión del actor, a que se refiere el texto legal, 
"debe obedecer a una obligación procesal de és~. 
y que el actor no tenía nada que .cumplir en el 
presente juicio; pues por su parte todo estaba 
preparado y lo que seguía era obra del Juez has
ta dictar sentencia. La única obligación del actor 
era la de volver el proceso a la Secretaría: y por 
no volverlo ya está frente a una sanción, pues lo 
volvió tarde, pero Jo volvió. 

Un juicio se debe mover por tres caminos, de 
acuerdo con la reglamentación procesai: el del 
Juez, quien está obligado a adelantar por sí mis
mo los juicios (artículo 348 del C. J.) ; el d-:!l de
mandado, quien tiene la facultad de pedir que el 
actor vuelva al Juzgado el expediente que tran
sitoriamente se le entregó en la Secretaría y que 
retiene indebidamente (artículos 378 y ss.); y Pl 
camino trazado al demandante, quien debe ac
tuar en oportunidad' para evitar un abándono del 
juicio (artículo 364). De esta suerte, si el actor 
retiene indebidamente el expediente en su po
der, como aquí ha ocurrido, es el demandado 
quien debe actuar en orden a que el juicio se 
mueva, y no es el demandante quien debe inter
venir, porque el expediente no está abandonado 
desde luego que éste lo tiene en su. poder y se 
presume que está interesado en él; de donde se 
desprende· que el fenómeno del abandono se tie
ne que cumplir en la Secretaría, y no en la ofi
cina del actor, pues si los autos se hallan en Ja 
oficina, se 'está cumpliendo una retención inde
bida de ést'ls por parte del actor, pero no un 
abandono. Y la manifestación más clara de que 
el actor no tenía abandonado el expediente, apa
rece del hecho de que lo volvió a Ja Secretaría 
con un memorial disculpatorio. 

Se ha· dícho que el abandono debe cumplirse 
en la Secretaría, y que no se cumple en la ofi
cina del actor. El antiguo Código Judicial regla
mentaba 'el abandono en el artículo 54 de la ley 
105 de 1890, el cual decía: Cuando el actor aban
done el juicio en la primera instancia durante un 
año, se estimará que ha caducado la instancia, y 
"se archivará el expediente por orden del Juez o 
Tribunal que conoce en. el· negocio, orden que se 
dictará de nficio, previo informe del Secretario, 
y que se extenderá en papel común a !alta de 
sellado". Si el Juez tenía que dictar orden sobre 
archivo del expediente, si el Secretario tenía que 
informar sobre ese expediente, y si se podía ac
tuar en papel común a falta de sellado,' era pGr
que los autos se hallaban en la Secretaría. 



Según la expos1c1on de motivos del actual Có
digo, el sistema antiguo sólo fue modificado para 
establecer que se necesita petición de parte para 
que la caducidad pueda ser decretada, y para 
señalar Ja fecha en que debe principiar el año 
de la caducidad. 

El artículo 97 'del Código de lo Contencioso 
Administrativo, en que se trata de un caso de 
caducidad, está mostrando también que éste -se 
realiza en la Secretaría. 

Varios códigÓs, a diferencia del nuestro, no 
exigen petición de parte para que la caducidad 
pueda ser dictada, sino que el Juez obra de oficio, 
pero previo informe del Secretario sobre el tiempo 
de la inactividad procesal; y es claro que para 
que este informe pueda darse, se necesita que el 
expediente se encuentre en la Secretaría. 

03]: 

Todo esto está diciendo que mientras un expe
diente se encuentre en poder del ador, el fenó
meno de la caducidad no puede realizarse. 

La Sala estima que estas breves observaciones :> 

son suficientes para confirmar, como en efedo 
CONFIRMA el auto apelado, de fecha dos de ~
brero de mil novecientos cincuenta y uno, dicta
do por ei Tribunal Superior de Barranquilla. 

Cópiese, notifíquese y devl;lélvase. 

!Luis Rafael Robles ....... o-e·l!'ardo Arias Mejfun..::

ILuis A. lFiórez-Rafael ILeiva ,Charry-GuaRberi® 

Rodríguez lP'eña- JTorge Garc>a Merlimo; Secre-· 

tario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocio:; Y en cuanto a la otra excepción, los herederos 
Generales.-Bogotá, ocho de septiembre de mil . del señor Domingo Díaz Granados expresan como 
novecientos cincuenta y uno. 

(MagistradD ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

En el presente juicio el señDr Juez de Ejecu
ciones Fiscales de Bogotá libró mandamiento eje· 
cutivo por suma de pesos contra los señores Ra
fael Suárez Girón, Aníbal Baena Calvo y Domin
go Díaz Granados, con fundamento 'en alcance 
definitivo deducidD por la Contraloría General 
de la República cbntra dichos señores: contra el 
primero, como responsable directo del manej'o de 
los fondos del Canal del Dique y del Río Sinú, 
en su condición de Habilitado; y contra lDs dos 
últimos, como fiadores solidarios de Suárez Gi
rón, para responder de su mariejo. 

Notificado e intimado el mandamiento, los he
rederos del señor Domingo Díaz Granados -aper
sonados en el juicio por muerte de éste- propu
sieron oportunamente las excepciones de caren
~ñm m¡,e mccñón e inexñstel!llcia parcñan de la obliga
cúóllll, fundamentándolas así: 

La de carencia de acción en los siguientes he
. chos: 

"a) La jurisdicción coactiva está establecida 
única y exclusivamente para conocer de lDs pun
tos en que sea procedente la acción ejecutiva; 

''b) El fenecimiento que aparece en autos no 
presta mérito, ejecutivo debido a que el deudor 
objeta la interpretación del contrato de fianza 
en que se funda; 

"e) La interpretación dada por el Departamen
to de C'ontraloría y el Juez de Ejecuciones Fis
cales al ·contrato de fianza no obliga al deudor 
por ser la interpretación unilateral de esas auto
ridades; 

''d) Ni el 'Departamento de Contraloría ni el 
Juez de Ejecuciones Fiscales tienen competencia 
para interpretar :os contratos celebradDs por la 
Nación con particulares". 

resumen: 
"Sintetizando las ideas expuestas, se funda la 

excepción de inexistencia parcial de la obligación 
en que el fiador Domingo Díaz Granados no se 
obligó a responder sino hasta la suma de $ l.OQ{) 
m. cte. señalada, en cumplimiento de la ley, pot 
los funcionarios correspondientes y en el contra
to de fianza como cuantía o montD de ella". 

En vista de tales excepciones, el señor Juez de 
Ejecuciones Fiscales remitió el asunto a esta Sala 
de la Corte, donde a su juicio debían ser decidi
das. Y como aquí se dio ya el traslado corres
pondiente al señor Procurador General de la Na
ción y no hay· propiamente hechos que probar 
fuéra de los establecidos en el expediente, se 
procede ahora a decidir lo que corresponda me
diante las siguientes consideraciones : 

La Procuraduría ·conceptúa que la Corte no es 
competente para conocer de las excepciones pro
puestas en este juicio por jurisdicción coactiva, 
de acuerdo con la sentencia que puso fin a la de
manda de inexequibilidad de algunas disposicio
nes de la ley 67 de 1943, sentencia en la cual se 
falló que los artículos 39 y 49 de dicha ley son 
exequibles, ''salvo en cuanto dichas disposiciones 
se refieren: 19 A incidentes de exceJlllciiones cuan
do el juicio por jurisdicción coactiva se funda en 
un acto de gestión de la Administración; y 29 
A tercerías, cuando la que se propusiere, o algu
nas de ellas, se fundare en acto de gestión de la 
AdministraCión o en un acto entre particulares". 

Y efectivamente, la Procuraduría tiene razón 
en lo sustancial de sus apreciaciones, pues en ca
sos como éste la Corte ha tenido oportunidad de 
pronunciarse sobre la ·cuestión de competencia 
aquí planteada, sin que ahora halle motivos para 
variar su doctrina. 

Así, después de aludir al fallo sobre inconsti
tucionalidad de la ley 67 de 1943, dijo esta Sala 
de la CDrte al desatar una competencia negativa 
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suscitada en relación con el juicio por jurisdic
ción coactiva seguido contra Mar·co A. Montoya 
López y su fiador Ricardo Morales: 

''Manifiesto es que la ejecución, en cuanto a 
Montoya López se refier~, se funda en acto dé 
poder de la Administración, como son varios al
. canees contra él deducidos. 

"En cuanto al señor Morales, la ejecución se 
funda en los mismos alcances y en su calidad de 
fiador. 

"Ha de tenerse en cuenta que la fianza es un 
accesorio de la obligación que trata de hacerse 
efeCtiva en el juicio por jurisdicción coactiva, y 
que pÓr tanto la ac~·ión contra el fiador ha d<: 
seguir, 'en cuanto a competencia, la misma suerte 
de la obligación principal, tanto en la ejecución 
en sí misma como en las excepciones que se pro
pusieren. 

"Por tanto, de las excepciones que en estos 
casos alegue el fiador ha de_ conocer la autoridad 
contencioso-administrativa correspondiente". (Pro
videncia de 17 de abril de 1945) 

Y en otro caso semejante reiteró la Sala ''que, 
en su sentir, un contrato de .jianza para res
ponder del manejo de un funcionario público, en 
su calidad de contrato accesorio a la obligación 

principal del funcionario obligado, no es un acto 
de gestión de la autoridad pública sino que si· 
gue' a este respecto la naturaleza jurídica del acto 
principal al cual accede"; agregando luégo: 

''Además, ·si la justicia contencioso-administra
tiva es competente para conocer del juicio de eje
cución contra el deudor principal, parece no pue
da admitirse, sin dividir con ello la continencia 
de la causa, qu~ sea cómpetente exclusivamente 
la justicia ordinaria para conocer de la misma 
acción contra el fiador solidario". (GACETA JU
DICIAL, Tomo LIX, pág. 1047 .y v.). 

Y sin más co~ideraciones, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia' DE
CLARA que carece de competencia para cono· 
cer de las excepciones propuestas en este juicio 
por los herederos del fiador Domingo Díaz Gra
nados, y ordena dgvolver el expediente al Juz
gado de origen, para que allí se disponga lo pro
cedente en relación <ton dichas excepciones. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis lltafael Robles - Gerardo Arias Mejía -
Rafael !Leiva <Dharry-!Luis A. JFiórez-Glllllll.Ubell'fs® 
Rodríguez lP'eña-.JTorge Gal"cía Merlano, Secreta
rio. 

(). 
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{01Jllalllli!llo mm 'll'Jribunmll ~~:onsid~ll'e q¡¡ue DO es 
eompete:nte para col!ll@<Celi' C!lle 1Lllllll jllllft<eft@, debe 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, trece de septiembre de 
mil novecientos cineuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

llllñstorña i!ll<e <este negocio 

El señor Benjamín Jaramillo Mesa, en su ca
rácter de Secretario General de la Superinten
dencia de] Ferrocarril de Antioquia, explica de 
la. siguiente manera el caso a que este JUlClO se 
contrae, según certificado que ratificó bajo ju
ramento: 

"Me consta, de manera directa y personal, que 
el doctor Aureliano Restrepo, en su carácter de 
Jefe del Departamento de Materiales de la Em
presa, fue comisionado para viajar a la ciudad 
de Bogotá a gestionar varios asuntos, entre ellos 
el alza de tarifas telefónicas ante el Ministerio 
de Obras Públicas; consecución de una volqueta 
c.on destino a la construceión de las líneas tele
fónicas que el Ferrocarril construía por adminis
tración delegada del Ministerio de Comunicacio
nes de Puerto Berrío a Barbosa (Santander); 
gestion.es ante la Embjada Americana para obte
ner las li~encias correspondientes para compra de 
carros de carga; y compra de materiales con des
tino a la Sección de Teléfonos, tales como telé- ' 
fonos de magneto, alambres y otros accesorio::¡ 
que no se conseguían en el comercio de esta ciu-· 
dad. 

''Que tales gestiones fueron satisfactorias y 
convenientes para la Empresa. 

"Que en el viaje y estadía en Bogotá invirtió 
el doctor Restrepo A. el tiempo comprendido de 1 
12 de enero al 11 de marzo de 1945. 

''Que en vista de los comprobantes aducidos 
por el citado doctor Restrepo A. elaboró, por or
den del Superintendente encargado Ingeniero 
Hernando Arango, un Decreto que firmaría el se
ñor Gobernador reconociéndole una cantidad por 

la suma de dos mil trescientos diez y ocho pesos 
m. 1. ($ 2.318.00), por· concepto de viáticos Y de 
gastos hechos en la compra de materiales telefó
nicos y repuestos de que se hizo mención. . . . 

''Que posteriormente el Decreto sólo se refi~~ 
al señor Pedro Martínez, chofer que acoml?ano
durante el viaje al doctor Restrepo y al cual se 
le reconocie:ton, por Decreto número 373 de 1SI4!> 
sus correspondientes viáticos, dejando para pos
terior decreto el reconocimiento de la deuda del 
citado doctor Restrepo A, por convenio con el 
doctor Gustavo Patiño Gutiérrez, Secretario d~ 
Hacienda Departamental en ese entonces. 

"Que tengo conocimiento dé que los compro
bltntes que legalizaban la acreencia del recomen
dado doctor Restrepo ·A y que se acompañaron 
al proyecto de Decr~to elaborado por el suscrito~ 
fueron extraviados y no se han podido hallar". 

En el expediente figura un ejemplar del perió
. dico oficial de Antioquia, d-onde se publica el de

creto por el cual se reconoció al mencionado Pe-
. dro Martínez una suma de ·dinero ''por concepto 
de viáticos y gastos hechos en el automóvil 71 
durante el viaje efectuado a Bogotá con el doc
tor Aureliano Restrepo en el lapso comprendido 
entre el 12 de enero y el 11 de marzo de 1945". 

El doctor Hernando Arango A., citado por el
señor J aramillo Mesa, expresa lo siguiente en 
constancia que ratificó baj·o juramento: u 

"Que la anterior certificación dada por el doc
tor Benjamín Jararnillo Mesa es exacta en todas 
sus partes. 

"Que en su'S manos tuvo los c.omprobantes 
acornpañadós por el citado doctor Restrepo A. a 
su regreso de Bogotá en donde viajó a cumplir 
las gestiones anotadas. 

"Que personalmente dio la orden de elaborar 
el proyecto de Decreto que debería ser pasado a 
la Secretaría de Hacienda. Departamental, que, 
por las circunstancias de ese tiempo, era la en
cargada de la Administración General del -Fe
rrocarril". 

Por último, el doctor Gustavo Patiño Gutiérrez, 
quien fue Secretario de Hacienda de Antioquia. 
expone lo siguiente bajo juramento: 

"Que cuando se posesionó como Secretario cle-
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Hacienda · del Departamento tuvo conocimiento 
de que el doctor Aureliano Restrepo, Jefe del 
Departamento de 'Materiale.s' del Ferrocarril de 
Antioquia, se hallaba en Bogotá comisionado por 
el mismo Ferrocarril haciendo gt:,!stiones relacio
nadas con la buena marcha de la Empresa. 

''Que la Secretaría 'General de .la Empresa del 
·Ferrocarril, eón la aprobal:::ión del Superinte:n
dente encargado, presentó un proyecto de Decre · 
to reconociendo al doctor Restrepo A. el valor de 
sus viáticos y de dinero invertido en la compra 
de materiales para la Empresa. 

"Que se acompañaron los comprobantes lega- . 
les que justificaban la erogación. 

''Que por ciertas circunstancias se defirió la 
expedición del mencionado Decreto; sólo se ex
pidió el NQ 373 de junio 14 de 1945 por el cual 
se -le reconoció al chofer que acompañó al doc
tor Restrepo en su viaje a Bogotá, Decreto que 
firmé en mi calidad de Secretario de Hacienda. 

''Que he tenido conocimiento de que el Decre
to no se ·dictó posteriormente, reconocimiento que 

· corresponde hoy a la H. Junta del Ferrocarril de 
e Antioquia. 

''Finalmente, sabe que tales 
acompañados, fuerÓn -extraviados 
podido hallar". 

comprobantes 
y no se han 

Figur~ en el expediente un duplicado del com
probante del Ferrocarril de Antioquia, debida
mente firr~ado, en que consta que el doctor Au
relio Restrepo dejó en poder de la Caja del Fe
rrocarril la suma de $ 2.318, ''valor que deja en 
depósito. . . por dineros que le fueron anticipa
dos por la Caja .del Ferrocarril, eri viaje hecho 
a Bogotá, mientras presenta los documentos para 
legalizar los anticipos mencionados". 

Las personas de categoría que se han mencio
~tado, enuncian bajo juramento los siguientes he
chos, que coinciden con otros de la demanda. 

a) Que el doctor Restrepo, por· encargos del 
Ferrocarril de Antioquia, viajó a Bogotá a reali
zar unas gestiones, que cumplió debidamente, y 
en las cuales empleó un término de dos ]Deses; 

b) Que el doCtor Restrepo viajó acompañado 
del chofer Pedro Martínez, a quien se le recono
ció una suma de dinero por viáticos.y gastos; 

e) Que el doctor Restrepo presentó }os com
probantes del caso sobre inversión de la suma 
de $. 2:.318 que la Caja del Ferrocarril le antici
pó ''·por viáticos y gastos hechos en la compra de 
materiales telefónicos y repuestos"; 

d) Que los documentos cÓmprobatorios de los 

gastos hechos por el doctor Restrepo, fueron pre
sentados por éste y extraviados en alguna ofici
na; y 

e) Que en vista de los comprobantes entrega
dQS por el doctor Restrepo, se elaboró un dec~eto 
que debía firmar· el señor Gobernador, recono
c.iéndole la suma de $ 2.318 por viáti<;os y gastos,. 
pero que la firma del Decreto fué aplazada en lo 
que se refiere al doctor Restrepo, y sólo se expi
dió en lo relacionado con el. ehofer. 

Demanda' 

Ante la situación expuesta, el doctor Restrepo, 
por medio de apoderado, entabló demanda con
tra el Departamento de Antioquia, como dueño 
del -Ferrocarril, para que se le restituya la su
ma en cuestión, la cual recibió para atender a los 
gastos que hizo en Bogotá. Y subsidiariamente, 
para que se le pague el valor de las gestiones•y 
gastos que hizo en Bogo'tá por cuenta del Ferro
carril. 

Como ·hechos principales de la demanda, según 
se dijo atrás:· se exponen los mismos ·de que dan 
cuenta las certificaciones del ex-Secretario de 
Hacienda del Departamento y de quienes fueron 
altos empleados del Ferrocarril, ya detalladas. 

· El señor Gobernador del Departamento contes
tó la demanda, aceptando solamente el hecho re
lacionado con el depósito que hizo el doctor Res
trepo en la Caja del Ferocarril, y negando o ig .. 
norando los demás hechos. Propuso las excepcio
nes de inexistencia de la obligación, de prescrip
ción, y la genérica de· todo hecho en vfrtud del 
cual se desconoce la existencia·.de la obligación. 

Dentro del' período probatorio, el Departamen
to estableció la calidad de ·empleado del Ferro
carril por parte del doctor Restrepo. Pidió tam
bién el señor Gobernador copia de unas actas 
relacionadas con varias solicitudes del doctor ReS! 
trepo, pero esta prueba no se trajo al expedien-

. te. El actor hizo ratificar bajo juramento las ex
posiciones de los señores J ararriillo Mesa, Arango 
y Patiño Gutiérrez, ·copiadas atrás. 

Sentencia del 'll'ribunal 

Con fecha veintidos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta el Tribunal clausuró la pri
mera instancia del pleito, declarando ''existen
te la excepción de petición de modo indebido". 

Funda el Tribunal esta excepción en que no 



es ·competente para hacer pronunciamiento so
bre el fondo del asunto, pues dice que la comi
sión encargada al actor no se puede independizar 
de su condición de empleado público, por lo cual 
no puede tratarse de un contqlto sobre prestación 
de servicios: y dice también que no aparece que 
se haya celebrado un verdadero contrato sobre 
comisión, de manera que no se trata del cumpli
miento de una obligación de que deba conocer 
la justicia ordinaria; y concluye entonces la sen
tencia: ''lo anterior es base par.a pensar que el 
conocimiento del presente litigio corresponde es 
a la rama de lo Contencioso administrativo, o 
a la Jurisdicción del Trabajo". 
• .\Como se ve, no se decide el Tribunal por el mo

tivo de su incompetencia, y dice: ''No interesa 
aquí definir· si es a la rama de lo contencioso ad
ministrativo, o a la del' trabajo, a la que está 
atribuído el conocimiento del proceso en su fon
do, sino si está atribuído v no a este Tribunal". 

Mas no obstante, entra a razonar la sentencia 
sobre la incompetencia del Tribunal en los dos 
casos, así: 

"La doctrina y la jurisprudencia, en general, 
consideran los viáticos como integrantes del sa
lario o sueldo de quien haya ~ recibirlos. . . de 
donde resulta que sería impropio, dada nuestra 
act1,1al organización jurisdiccional, entrar a Te
solver en esta providencia sobre lo sustancial del 
proceso". 

Y en el otro caso: "En las peticiones adjuntas 
a la demanda, folios 1 y 2 del Cuad. 1, resulta 
que sobre la reclamación del demandante se pro·· 
dujo resolución por la Junta del Ferrocarril de 
Antioquia. . . y sobre resoluciones de tal género 
procede r~clamación ante el contencioso adminis
trativo". 

Como el actvr apeló de la sentencia, se entra . 
a hacer examen de los argumentos del Tribunal 
para excusarse de fallar el negocio en el fondo, 
por considerar que no era competente para ello. 

Si consideró el Tribunal que no era competen
te, entonces lo jurídico hubiera sido declarar la 
nulidad de lo actuado, al tenor del artículo 448 
del Código Judicial, numeral 1Q (V. Sentencia de 
17 de marzo de 1943.' G. J. Nos. 1996 y 1997, pág. 
384)._ 

A - Dice la sentencia, buscando razón a la 
tesis de que del presente caso debe conocer la 
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justicia laboral, que ''la doctrina y la jurispru
dencia en general consideran los viáticos cooo 
integrantes del salario o sueldo, y aún algunos 
los miran como de marcada similitud o analogía 
con las denominadas pensiones". 

Un documento que fue presentado con la de
manda cubre co:r;npletamente tüdos los aspectos 
ci.e este negocio e ilustra el punto de vista del 
Tribunal, acerca de que la competencia para co
nocer de él radica en la Jurisdicción del Traba
jo. Ese documento es un ''Certificado de entra
das a Caja" del Ferrocarril de Antioquia, en que 
se lee: en esta fecha se consignó en la Caja del 
Ferrocarril, "por cuenta de] Gllootor &ull."ellñano IE4:ls
trepo, la suma de $ 2.318, valor que i!lleja. enn i!llejpi®
sito como Jefe que fue del Departamento de Ma
teriales del Ferrocárril, po~ dineros que le fue
ron anticipados por la Caja de viajes hechos a la 
ciudad de Bogotá, mientras pll."esent:n los i!llocl!llllllli~Cm
tos para legalizar Uos anntñcñ¡pGs mellllcñow&Gllos". 
(La Sala subraya). 

Este documento tiene las firmas del Cajero, del 
Jefe de Control previo y del Jefe Administra
tivo y de Control; y al contestar la demanda, di
jo el señor Gobernador de Antioquia, hecho oc
tavo: ''Es cierto que en el mes de mayo de 1948 
el doctor Aureliano Restrepo depositó la suma ex
presada, pero ignoro si fué por el concepto a 
que se refiere esta demanda". 

Está aceptado entonces: a) que el.doctor Res
trepo consignó' como propia una suma en la Caja 
del Ferrocarril; b). que esa consignación se hizo 
a manera de depósito: e) que se le debía volver 
cuando presentara unos comprobantes sobre gas
tos por dineros que le fueron anticipados y a 
que se refiere el depósito . 
. · Esto quiere decir que aquí se trata de que se 
le devuelva al doctor Restrepo el depósito, si fué 
que cumplió la condición de presentar los éom
probantes sobre gastos hechos en Bogotá, y ·'por 
eso se pide en la demanda que se hagan estas 
declaraciones: Que el Departamento debe volver 
al actor el dinero depositado, y que el Departa
mentPdebe pagar al actor el valor de las gestio
nes y gastos hechos en la ciudad de Bogotá, valor 
que aquivale a lo depositado. 
. E~ actor no pide en lqt de.manda que se le pa

guen viáticos, como lo ha considerado el Tribu
nal. Si por viáticos se entienden los gastos de 
hotel, alojamiento, transporte, etc., eso ya lo ha
bía recibido por anticipado el doctor Restrepo, 
como había recibido dinero para unas adq\,lisicio-



oes que hizo por cuenta del Ferrocarril. Inci
dentalmente en el curso del ju-icio, y no en las 
peticiones de la demanda, se ha hablado de viá-• 
treos para designar algunas. prestaciones que an
tilCipadamente se le habían pagado al actor, pero 
esas prestaciones -alimentación, hospedaje, etc.~ 
bien se habían podido designar con otro nombre, 
como gastos por necesidades personal~s, sin que 
ese nombre dado caprichosamente a unos gastos, 
pueda determinar una posición jurídica y con ella 
una competencia, máxime si se tiene en cuenta: 
que tales· gastos, en forma de viáticos, ni son re
clamados por el actor; ni son negados por el 
opositor; que aquí no se están cobrando so
lamente los gastos por necesidades personales, 
sino también por adquisiciones para el Ferro
earril; y que el doctor Restrepo no recla
ma el depósito en su carácter de empleado pú
blico, lo que quiere decir que no es un emplea
do que ejercita acción contra el Departamento. 

Según las constancias procesales, los antece
dentes de este négocio pueden expresarse así: 
llil~esitaba el Ferrocarril áe Antioquia realizar en 
Bogota algunas operaciones y adelantar algunas 
gestiones, y ellas fueron encomendadas ~l doc
tor Restrepo, sin duda porque se le consideró un 
hombre apto para los negocios, y esas operacio.
nes y gestiones fueron llevadas a término de 
manera satisfactoria; era natural entonces que 
el negociador necesitab.a provisión de fondos, pues 
tenía que comprar algunos objetos. y tenia _que 
vivir decorosamente en la Capital de la Repúbli
ca, y entonces se le s~ministró un dinero, conve
nido sin duda entre el comisionado y el comiten
te; recibido ese dinero, e invertido, al actor se 
le exigieron comprobantes sobre las inversiones; 
mo los tenía a manó aquél, y es de juzgarse que 
vor una delicadeza resolvió llevar el dinero a las 
Cajas del Ferrocarril mientras se ·hacía a esos 
comprobantes. Pero a las Cajas, el doctor Restre
po ll'evó su dinero porque el que recibió para 
gastos convenidos ya lo había invertido, y ese di
nero, depositado; lo reclama . ahora el citado doc
tor Restrepo. 

No hay, pues, de por medio, sino una cuestión 
civil, porque como se ha dicho, el suministro de 
fondos para viátic~, o para manutención, o para 
menesteres .personales, como se quiera llamar, y 
el suministr'"o para adquisiciones con destino al 
Ferrocarril, eran cosas que ya se habían conve
nido entre el Ferrocarril y su comisionado, con 
anterioridad al depósito y a la demanda, y por las 
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-cuales el actor había recibido el dinero anticipa-
damente. 

El siguiente caso ·aclara este asunto hasta no 
dejar la menor duda: Un empleado recibe sus 
sueldos de la entidad oficial, y ya recibidos, los 
deja a guardar en las Cajas de la misma Enti-

. dad, la cual, por cualquier motivo, resiste a vol
ver su dinero al empleado. Tiene éste acción con
tra esa Entidad oficial por el pago de aquellos 
sueldos? No. Ellos ya habían sido pagados. Tie
ne eso sí acción civil para que se le vuelva el 
dinero, valor de los su.eldos, que dejó depositado 
en las Cajas. 

Son dos situaciones distintas: la una, relaciona
da con sueldos o viáticos,. que corresponde -a 1a 
justicia laboral mientras no . son pagados; mas 
pagados, ya se trata de otra situación que corres
ponde a la justicia ordinaria. 

Aplicando estE¡l caso al de los viáticos como in
tegrantes del sueldo a que se refiere el Tribunal, 
se tiene: recibió el actor un dinero por viáticos o 
por gastos personales, y se tiene así la primera 
de aquellas dos situaciones; depositó el actor ese 
dinero recibido, y se . tiene así la segunda situa
ción que corr~sponde a la justicia ordinaria .. El 
actor np tiene ·acción administrativa para cobr:.n· 
viáticos, porque para éstos ya se hizo por anti
cipado el suministro, y el dinero lo dejó en de
pósito; pero sí tiene acción civil para reclamar d 
dinero depositado. 

Lo expuesto lleva a la conclusión de que la 
Jurisdicción del Trabajo no puede opérar en el 

·caso a estudio. 

B - Como otra razón de excusa por parte del 
Tribunal para conocer del. negocio en el fondo, 
dice la ·sentencia que ''a los folios 1 y 2 del pri
mer cuaderno hay constancia de que la reclama
ción del doctor Restrepo produjo Resolución por 
la Junta del Ferrocarril. .. y sobre las resolucio
nes de tal género procede reclamación ·ante el 
Contencioso Administrativo". · 

Eri los folios citados por la sentencia se leen 
dos memoriales del. actor dirigidos al Presidente 
de la Junta Directiva· del Ferrocarril de Antio
quia, memoriales en que no aparece que hubie
ran sido resueltos. En el primero de ellos se pi
de que se recpnsidere una negativa sobre el co
bro de lo debido al doctor Restrepo, de la cual 
negativa da razón el acta número 22. El señor 
Gobernador durante el período probatorio, pidió 
copia de esta acta y de otra, copia que no se hizo 

e 
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llegar al expediente. En el segundo memorial no 
se hace mención de resolución alguna. 

De esta suerte, de lo resuelto por la junta so
bre negativa del pago que exigía el actor, se 
sabe sólo incidentalmente, y ninguna Resolución 
figura en el expediente, ni ha sido materia de 
debate. 

Tampoco hay razón, por este aspecto, para que 
el Tribunal se excuse de considerar las peticio
nes de la demanda. 

Quiere decir lo expuesto que la sentencia del 
Tribunal debe revocarse, sin que la Sala pueda 
fallar sobre. el fondo del asunto, porque usurpa
ría jurisdicción al tenor del artículo 148 del Có 
digo Judicial. La materia del presente juicio de-. 

be ser considerada en dos in'Stancias, y como es~ 
materia no fue estudiada en la prin;¡era, debe vol
verse al Tribunal el expediente para que ese es
tudio se realice. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Negocios Generales-, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, REVOCA la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín, y dispone que el ex
pediente vuelva a la oficina de origen para que 
el Tribunal falle sobre las peticiones de la de• 
manda. 

Publíquese, cópiese, no'tifíquese y devuélvase. 

!Luñs Rafael lltob!es - Gerali'do &rñms OOejiim
!Luis A. lFlórez-lltafael !Leiva elhl.auy-cGunallllieli'\1:0 
lltodriigunez lP'eiíla--Jo!1'ge Gar~íím OOerrllmmHID, Secre
tario. 

'\ 

\ 
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No es aceptable, porque carece de toda 
justificación, Q.Ue rpara liquidar el perjuicio 
futuro se prescind;l de incluir dentro d~ lo 
Q.ue forma hoy cel sueldo mensual de un Te
niente de Aviación, nas primas de VIIAClo Y 
aloja~iento y el sobresueldo, y Q.Ue se to
me únicamente el sueldo fijo, para hallar la 
renta anuaÍ de la víctima. lEs~e sistema lo 
encuentra la Sala desprovisto de todo fun
damento, u~a ~ez que ias primas Y el so
bresueldo mencionado integran con el suel
do fijo, la remuneración mensual que el 
Gobierno ha venido pagando a los pilotos de 
Ba IFuerza Aérea por sus servicios a la Na
ción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, diecinueve de septiembre de 
mil novecientos ci~cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Lei,va Ch.) 

1 

El doctor Julio Acosta Amad'or, apoderado de 
Rafaela Armenta vda. de Mafiol, Carmen Elisa 
Corrales vda. de Mafiol y Norha Cecilia Mafiol 
Armenta, con fundamento en las sentencias .de 
26 de noviembre de 1946 del Tribunal Superior l 
de Bogotá, y de 9 de julio de 1948, dictada por 
esta sala de la Corte, solicitó la liquidación del 
'1Ja1or de los perjuicios materiales q\le de acuer
do con dichos fallos debe pagar la Nación a las 
demandantes anteriormente nombradas, por la 
muerte del Teniente de las Fuerzas Aéreas Na-. 
cionales ·Virginia 'Mafiol Corrales, acaecida, en 
forma trágica en el mes de septiembte de 1935. 

El Tribunal SÚperior de Bogotá puso fin. al in
cidente por medio del auto de fecha 16 de. diciem~ 
lhre de 1949, ~n el cual ordenó que el pago de 
esos perjuicios debe hacerse así: para la esposa, 
señora Rafaela Armenta vda. de Mafiol y para 
la hija, señorita Norha Cecilia Mafiol Armenta, 
$ 46.797.73, y para la madre, señora Carmen Elisa 
Corrales vda.,de Mafiol, $ 17.408.22. 

Contra esta decisión apelaron tanto el apode
rado de las demandantes como el señor Fiscal 39 

Superior, quién actuó en dicha instancia como re
presentante de la Nación demandada. 

Formalizados todos los trámites de la alzada, 
pasa léi Sala a decidir, previas estas considera
<;iones: 

Las cuestiones que se discuten en este recurso 
se sintetizan así: 

Alega el apoderado de la parte actora que el 
procedimiento adoptado por el ·Tribunal para li
quidar los perj_uicios haciendo omisión de lps as
censos futuros ·a que tehía derecho el oéciso den
tro de la carrera militar, es injurídico y perjudi
ca· gravemente los legítimos derechos de sus re .. 
presentadas. .Pide, por tanto, qw\ .Ja regulación ' 
se haga sobre la base de la productividad fijada 
en el ·dictamen pericial, la ·cual descansa en he
chos probados y en principios jurisprudenciales 
imperantes, y se declare, de consiguiente, ''que 
el dictamen pericial es prueba plena y comple
ta", y que ''los perjuicios materiales causados a 
las demandantes montan a la cantidad de $ 131.-
776.56". . 

Evidentemente, el Tribunal del conocimiento 
al sentar las' bases de la regulación, expresamen
te se separó del experticio el). lo referente al 
cómputo de los sueldos del Teniente Mafiol so
bre gradJ,laciones futuras, (los peritos admitieron 
_que habría llegado al grado de Capitán en febre
ro de 1937, y de Mayor en el mismo mes de 1942, 
Y que en 1944 se habría retirado del Ejército con 
este último grado) porque tal presunción es hoy 

, inadmisible de acuerdo con reiterada jurispru
dencia de esta Corte, y cita en apoyo de este 
aserto el fallo de 13 de septiembre de 1947, dic
tado en el juicio ordinario ·de Alfonso ·Jiménez 
Béjar contra la Nación. Concluye el Tribunal que 
"los ascensos futuros no -pueden tenerse en cuen
ta para la liquidación de perjuicios, porque no se 
pr~sentan con caracteres de certeza probable". 

Dice también el Tribunal que en el expedien
te no obra prueba alguna. acerca de las condicio
nes personales del Teniente Mafiol, esto es, "so
J?re su consagración y aptitudes para la carrera 
de las armas distinto de lo que dicen los decre
tos que le concedieron los ascensos hasta el gra-



do que alcanzó, o sea el de Teniente a los 29 
años, un mes y ocho días de edad". Toma luego 
nvta de lo que ocurrió a los demás compañeros 
del extinto, de acuerno con los datos traídos al 
incidente, ~ dice: ''Entre 33 Tenientes que fue
ron destinados a la Sección en la Dirección Ge
neral de Aviación del Ejército por Decreto núme
ro 2232 de 21 de noviembre de 1934, hay constan
cia de que Mafiol murió, uno nv pasó del grado 
de Teniente, 4 llegaron a ser capitanes, 9 fueron 
Tenientes Coroneles, 11 Mayores, y de 7 no se 
obtuvo dato alguno". 

Antes de entrar a estudiar las alegaciones de 
la parte actora, conviene transcribir aquí las ba·· 
ses señaladas por el Tribunal en la sentencia con
denatoria de 26 de noviembre de 1946, conforme 
a las cual$ debe formularse la liquidación de au
tos. Dice así en lo pertinente dicho fallo, confir
mado por esta Corte: 

''La supervida o vida probable de la madre y 
la supervida v vida probable de la hija y de la 
esposa; la circunstancia de que el teniente Ma
fiol únicamente hubiera contribuído en la medi
da de sus capacidades económicas, si no hubiera 
fallecido, al sostenimiento de la madre, a su eón·· 
grua subsistencia, teniendo en cuenta que no era 
hijo único y que tenía a su cargo el sostenimien
tv del hogar; en las mismas condiciones hubiera 
sostenido cóngruamente a su esposa y a su hija; 
para el caso deben tenerse en cuenta las reglas 
que fija el Código Civil; y la periodicidad en el 
pago, es decir, deberá hacerse la fijación tenien
do en cuenta el descuento de intereses de acuer
do con las tablas que han sido aplicadas en otros 
casos. 

''La indemnización, en ningún caso debe ex
tenderse más allá de lo que en el común. ocurrir 
se deduzca lógicamente que hubiera ocurrido, si 
la muerte no hubiera sobrevenido al Teniente 
Mafiol, teniendo en cuenta la edad a que llegó, 
sus condiciones domésticas, y la manera de por
tarse para con sus familiares, en relación con sus 
capacidades• personales y lo que sucedió a la· ma
yoría de sus compañeros". 

Hé aquí cómo fundamenta el recurso el do~tor 
Ramón Miranda -apvderado sustituto de las de
mandantes- en su alegato final: 

"Si para la gran mayoría de las actividades 
profesionales o de otro género resulta, en prin· 
cipio muy difícil calcular el proceso de evolución 
en el rendimiento económico de la víctima del 
delito o culpa y sin embargo ello ha sido posible 

conforme al fallo de 23 de julio de 1943, ya cita
do, no ocurre lo mismo cuando se trata del ser
vicio público militar. En efecto, en éste las con
diciones para el ingreso a la -carrera y las promo
ciones a las escalfs s~periores, así como la remu
neración correspondiente a cada grado, están pre
determinadas minuciosamente en las leyes y re
glamentos del servicio con base en factores !Cier
tos, como son la edad, la cvnducta y el tiempo 
de servicio; de suerte que conocidos estos datos 
ninguna dificultad presenta calcular si no con 
seguridad absoluta, porque ello sería imposible 
dentro de la limitada previsión humana, al me
nos con margen muy apreciable de certeza, cuál 
puede ser para el futuro la situación de una per
sona adscrita como oficial al servicio activo del 
ejército; así· como el rendimiento pecuniario que 
de esta situación va a percibir. 

"Las leyes orgánicas 'Sobre la materia, y de mo·· 
do especial la 23 de 1916, y la 88 de 1935 señalan 
el sistema de los ascensos cvmo un. derecho al 
cual tienen acceso todos los oficiales en actividad 
dentro de las condiciones en ellas previstas. Ta
les textos establecen explícitamente que la regla 
general e~ la del ascenso en la carrera, y no a 
otra finalidad obedece el artículo 7Q de la Ley 
últimamente citada, según el cual, con el objetv 
de facilitar' la renovación y selección del perso
nal de oficiales del ramo de guerra, anualmen
te deberá pasar ~ la situación de retiro el núme
ro de oficiales superiores que allí se indica. 

''Implica lo anterior, sin necesidad de otros ar-
<;:, 

gumentos, que de acuerdo con la reglamentación 
legal sobre la institución militar, existe una pre
sunción fundada de que todo oficial obtendrá 
dentro de los plazos fijados en las respectivas 
disposiciones, su derecho al ascenso; de suerte 
que· en cada -caso será necesario, para destr{¡ir 
esta presunción acreditar. que concurren factores 
negativos comv son la incapacidad, la mala con
ducta u otros que inhabiliten al candidato para 
la aqmisión en los grados que la ley ofrece. 

''Ahor<~. bien, al mismo tiempo que las dispo
siciones orgánicas del servicio de guerra prefi
jan los plazos que deben mediar entre lvs respec
tivos grados para tener derecho al inmediata
mente superior, de otro lado -complementa el sis
tema la norma invariable que establece el retiro 
forzoso, con carácter de absoluto, cuando el ofi
cial llega a determinada edad, y no ha logrado 
su ascenso (Art. 6Q de la Ley 88 citada). Con }o 
cual,. como es obvio, resulta incuestionable que 



GAVIE'll'A .Jf1IJDliCliAlL 

el ascenso es el caso general y ordinario en el 
servicio, ya que el propio estatuto legal sanciona 
con la separación obligatoria . el estancamiento 
en la -carrera y no permite sobrepasar los límites 
de la edad prefijada para el ejercicio y disfrute 
de cada uno de los grados que integran la escala 
jerárquica. Si esto es así, como incontrovertible
mente· lo es por ministerio de la reglamentación 
legal, el ascenso no sólo es .presumible sino que 
adquiere entidad de certidumbre dados los ele
mentos que se conjugan para estructurarla ló
gicamente". 

De muy semejante tenor son las razones aleg3-
das por el apoderado principal de las demandan· 
tes, doctor Acosta Amador, en pro del reconoci
miento de los ascensos futuros de la víctima. 

Ya se vió anteriormente que el Tribunal se 
abstuvo de computar los sueldos del Teniente 
Mafiol correspondientes a sus graduaciones futu
ras primero, porque ello está en oposición a la 
jurisprudencia imperante, y, segundo, porque en 
el incidente no se' encuentra prueba alguna de
mostrativa de las aptitudes y condiciones perso
nales del occiso, que dieran algún fundamento 
a aquella presunción. 

La Sala, después de estudiar detenidamente los 
antecedentes del fallo en lo que concierne a las 
bases de la regulación, encuentra que ni en la 
demanda, ni en las pruebas allegadas al juicio, 
1
hi en. los alegatos presentados en las dos instan
cias se hizo la menor referencia a las graduacio
nes' futuras de la víctima de~tro del escalafón 
militar, en orden a que la indemnización cubrie· 
ra en mejores condiciones a los deudos del Te
niente Mafiol. Tal asunto no fue objeto d~ la me·· 
nor alusión dentro del debate principal, y sólo 
ha venido a plantearse ahora como una forma de 
interpretar las reglas señaladas en el ,aludido 
fallo de primera instancia para cuando se tra
tase de fijar el monto de la indemnización de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 553 .del C. 
Judicial. · 

Es más todavía. Si se examina la demanda, 
bien se observa 'que el actor circunscribió sus 
aspiraciones pecuniarias al sueldo que devenga
ba el Teniente Mafiol cuando ocurrió su deceso, 
de $ 240.00, todo ello en relación directa con las 
obligaciones del ocGiso de atender al sostenimien
to de su esposa, de su hija y de su madre, ''de 
acuerdo con el rango y posición social correspon
diente a su familia, y a la última (la madre) ayu
Gaceta-19. 

dándola a su sostenimiento por ser viuda Y care
cer de rentas". 

De .otra parte, si hubiese de interpretarse el fa-
. llo de cuyo cumplimiento se trata en el sentido 
de que la expresión "y lo que ocurrió a la mayo· 
ría de sus compañeros" se encamina al reconoci
miento de las graduaciones futuras del Teniente 
Mafiol, es de observar que la prueba traída al 
incidente para determinar los ascensos de los 
compañeros de la víctima y conocer por este me
dio a qué grado llegó la mayoría de ellos, se con
trae a una época posterior a la ejecutoria de las 
sentencias de que aquí se trata. La sentencia de
finitiva fue pronunciada por esta Sala el 9 de 
julio de 1948, y la certificación respecto de los 
ascensos de los que fueron compañeros del Te
niente Mafiol cuando éste fue ascendido a dicho 
grado, fue expedida por el Ministerio de Guerra 
el 14 de febrero de 1949 con relación a la situa
ció~ existente en' esa misma fecha-. Desde luego, 
esta prueba no revela lo que interesa ciertamen
te a la ejecución del fallo condenatorio en refc
r~ncia, sino hechos posteriores que ya no tienen 
ni pueden tener vinculación alguna con los ~r- . 
denamientos de aquél. 

Resulta obvio, por tanto, que no es solamente 
fuera de tiempo como se ha promovido el recono-
cimiento de los ascensos futuros del Teniente Ma
fiol en orden a determinar el 'monto de la renta bá
sica para la indemnización, sino que, aún no siendo. 
esto así, tal reconocimiento no serí 'l. viable por· 
falta de su debida demostración. 

En cuanto hace a la productividad de Mafiol, 
descartadas sus graduaciones futuras, ella se con
creta con la mayor certidumbre a sus sueldos co
rrespondientes al grado de Teniente, que era el 
que tenía el día de su muerte, siguiendo, claro 
está, las oscilaciones· de los sueldos que han ve-
nido devengando dichos oficiales del Ejército des
de 1935 hasta el presente, sobre lo cual hay una 
completa información en los autos. Dentro de las 
distintas asignaciones se comprenden las primas 
de riesgo de vuelo, de alojamiento y móvil, y 
el sobresueldo correspondiente a los oficiales de 
la Fuerza Aérea destinados a prestar servicio en 
la base de Palanquero. 

Este criterio para la apreciación de la produc
tividad de la víctima está informado en una ya 
firme jurisprudencia de la Corte, sentada en ca
sos muy semejantes al presente. 

No está de más registrar el hecho de que en 
orden a este mismo aspecto de la regulación, la 



Procuraduría Delegada llega a las mismas con
clusiones e!l su alegato final, cuando se expresa 
así: 

"l:...uego es lógico, que para apreciar la capa
cidad productiva de la víctima hacia lo futuro, 
no hay más base cierta como punto de partida, 
que el sueldo que devengaba en el grado militar 
que alcanzó hasta el día de su muerte, con los 
aumentos reconocidos o decretados legalmente 
hasta el presente y previa imputación de las 
prestaciones sociales respectivas". 

:l';.,i:e procedimiento debe aplicarse tanto para 
determinar el monto de la renta correspondien
te al perjuicio pasado como para liquidar el per·· 
jl.:icio futuro conforme al sistema de. la tablas de 
Garuffa. 

No es aceptable, porque cz.rece de ipda justi
ficación, que para liqu:.dar el per.iuico futuro se 
p::-esdnda, como lo hizo el Tribunal, de incluir 
dentro de lo que forma hoy el sueldo mensual de 
un Teniente de Aviación las primas de vue]o y 
alojamiento y el sobresueldo, y que se tome úni
camente el sueldo fiju para hallar la renta anu::tl 
de la víctima. Este sistema lo encuentra la Sala 
desprovisto de todo fundamento, una vez que las 
primas y el sobresueldo mencionados integran, 
con el sueldo fijo, la remuneración mensual que 
el Gobierno ha venido pagando a los pilotos de 
la Fuerza Aérez. por sus servicios a la Nación. 

Sobre este particular el señor Procurador De
legado se limitó en su alegato ya aludido a pro
hijar, sin agregar ninguna explicación, la provi· 
dencia recurrida. 

Las observacio:1es formuladas por el señor Pro
curador Delegado en lo Civil se concretan a la 
forma como el Tribunal hizo la distribución del 
monto de la renta correspondiente al penmcw 
futuro entre las acreedoras. Dice así el citado 
funcionario: 

''La mencionada liquidación correspondiente al 
primer período termina, el último de diciembre 
de 1949. Luego es a partir del 19 de enero de 
1950, que deben. hacerse los cómputos del segun
ó.o período para establecer la indemnización co
J:respondiente con aplicación de las Tablas de Ga
ruffa. Por tanto, si con base en los datos acep
tados, el Teniente Mafiol tenía vida probable 
hasta el mes de marzo de 1964, límite de la in
demnización, es claro que el lapso de la super
vida por cubrir para esta segunda fase de la li
quidación, la indemr..ización a 1~ viuda es de 14 
años y dos meses, partiendo del 19 de enero de 

1950 y no de 15 años dos meses y 27 uías como lo 
estableció el Tribunal. 

"Ahora, por lo que atañe a la madre de la víc
tima, es también evidente que siendo el limite 
de supervida el 21 de febrero de 1960, su vida 
probable para este segundo período partiendo del 
19 de enero de 1950 es de 10 años, 1 mes y 21 
días, y no de 11 años, un mes y 21 días como lo 
expresó la liquidación del auto reclamado. 

"En cuanto al dato correspondiente a la hija de 
la víctima, no hay objeción que hacer. 

''Por lo. que hace a la forma como debe ade
lantarse la liquidación para este segundo perío- . 
do, la Procuraduría estima que el procedimiento 
debe acomodarse a lo' siguiente: 

"Obtenido el dato de la productividac: del Te
niente Mafiol del 19 de enero de 1950 hasta el 
mes de marzo de 1964, límite de su vida proba
ble, según la fu~nte de información del dicta
men pericial, debe deducirse de dicha suma el 
25% destinado a los gastos personales de la victi
ma. Así mismo, ·se deducirá de la misma cifra de su 
productividad en el período aludido, el 20% .des
tinado para su madre, en un año y dar aplica
ción a las Tablas de Garuffa para la indemniza
ción que a ella corresponde hasta el límite de su 
vida probable, es decir, el 21 de febrero de 1960. 

''Para la distribución del 55% restante, que 
corresponde a la viuda e hija de la víctima, la 
Procuraduría no está de acuerdo con las deduc
ciones del Tribunal al respecto, ya porque las 
compensaciones allí establecidas tienen much0 
fundamento en hipótesis que cont:-arían el cri
terio de certeza probable aceptado, ya porque 
pueden dar lugar a un enriquecimiento injusto 
en beneficio de las acreedoras de la indemniza
ción. El criterio a seguir, a juicio de este despa
cho, no puede ser otro que el señalado por el 
mismo Código Civil para la obligación de pres
tar alimentos, que no obliga al cónyuge sino a 
contribuir con lo estrictamente necesario de 
acuerdo con sus capacidades económicas, para el 
sostenimiento cóngruo del acreedor. 

"Con este fundamento, de la prcductividad de 
la víctima a partir del 1 Q de enero de 1950 hasta 
marzo de 1964, se liquidará el 55% para su viuda 
e hija por partes iguales hasta cuando esta últi
ma llegue a la mayor edad (24 de junic de 1955} 
y d~ allí en adelante la viuda no pod.rá seguir 
percibiendo hasta el límite de la vida probable 
de su marido, más de una mitad de ese 55%, 
que sería el porcentaje que se acomodaría a} 
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equivalente por la percepción ·de alimentos cón
gruos de acuerdo con la capacidad económica de 
quien debe prestarlos". 

En cuanto al primer .:r:eparo del representante 
de la Nación, es suficiente considerar que_ la fe
cha fijada pvr el Tribunal para dividir las dos 
etapas de la indemnización, tendrá que modifi
carse necesariamente en esta providencia por ra
zones obvias. En consecuencia, no hay necesidad 
<le entrar en consideración alguna sobre este par .. 
ticular. 

En lo referente a la liquidación del perjuicio 
futuro correspondiente a la hija del Teniente Ma
fiol, 1~ Sala se vé precisada a apartarse total
mente de la tesis insinuada por el señvr Procu
rador Delegado, por cuanto la obligación alimen
ticia para dicha acreedora, comprendida dentro 
del concepto de alimentos cóngruos y necesarios, 
no puede limitarse a la menor edad de aquélla, 
ya que tal obligación nv está sujeta a dicho tér
mino. Así se deduce claramente del contexto del . 
Art. 422 del C. Civil, que dice: 

''Los alimentos que se deben por ley, se en
tienden concedidos para toda la vida del alimen
tario, continuando las circunstancias que legiti
maron la demanda. 

''Con todo, ningún varón de aquellvs a quienes 
sólo se deben alimentos .necesarios, podrá pedir
los después que haya cumplido veintiún años, 
salvo que por algún impedimento ·corporal, o 
mental, se halle inhabilitadv para subsistir de 
su trabajo; pero si posteriormente se inhabilita
re, revivirá la obligación de alirilentarle". 

La misma disposición legal que se acaba de ci
tar establece, pues, que en tratándose de descen
dientes mujeres, la obligación de alimentos, así 
sean cóngruos o necesarios, subsiste por toda la 

· vida del alimentante. La excepción consagrada 
¡para éste en el mismo artículv citado respecto de 
los alimentos necesarios sólo rige para el des
cendiente varón. 

Fijado ya el ·criterio de la Sala frente a las 
alegaciones de las partes, se procede a efectuar 
la liquidación de los perjuicios materiales en 
cuestión, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Del valor de los sueldos que habría deven" 
gado el Teniente Mafiol durante todo el tiempo 
de la indemnización, se hará el descuento de los 
distintos porcentajes-cuotas que se le habrían 
deducido mensualmente como aporte a la Caja 
Sueldo de Retiro. Tales procenta,ies son: el 
4% a partir del 19 de enero de 1936 hasta el úl-

timo de febrero de 1945 (Art. 11?, inciso e) del 
Decreto NI? 312 de 19 de febrero de 1936); el 6% 
del 1Q de marzo de 1945 al 31 de diciembre de 

· 1946 (Art. 35 de la Ley. 2ª' de 1945); y el 8% 
desde el 1Q de enero de 1947 (Art. 7Q de la Ley 
100 de 1946). 

b) La estimación de la renta habrá de acomo
darse a las fluctuaciones de los sueldos que han 
venido devengando ·los Pilotos de la Fuerza Aé
rea desde la fecha de la muerte del Teniente Ma
fiol hasta el presente, con el grado de Teniente. 

e) Los porcentajes conforme a lo> cuales ha
brá de distribuírse la indemnización a cada uno 
de los deudos demandantes, serán los mismos 
adoptados tanto en el auto reclamado como en el 
experticio. Por tanto, se deduci:r;á primero un 25% 
imputable a los gastvs personales de la víctima; 
luego se tomará el 55% para su viuda e hija, y, 
finalmente, el 20% para la madre. 

d) Para liquidar la indemnización de la madre 
respecto del perjuicio futuro se tendrá en cuen
ta que la supervida de e.sta acreedora de acuerdo 
con, los datos allegados al incidente, termina el 
28 de abril de 1959 y no el 21 de febrero de 1960 
·como se expresa en el auto recurrido y en el dic
tamen· pericial. En efecto, el certificado de la 
Compañía Colombiana de Seguros sobre la super
vida de la señora Corrales v. de Mafiol fue expe
dido el' 28 de octubre de 1948, con fundamento en 
la afirmación hecha en la respectiva solicitud 
de. que dicha señora contaba 63 años de edad, 
cuando en realidad en aquella fecha tenía 63 años 
Y 10 meses. Esta diferencia no puede incluírse en 
la supervida ya enunciada sin que se afecte el 
cálculo hecho por la Compañía de Seguros, y por 
ello, lógicamente, debe hacerse la modificación 
anotada. 

e) Para fijar el monto de la renta debe prescin
dirse de las entradas por concepto de las partí. 
das de alimentación, lavado y peluquería, por 
cuanto en la liquidación presentada por el apo
derado de las demandantes se dice expresamente 
que esas sumas deben imputarse para el cálculo 
del porcentaje correspondiente a los gastos es
trictamente personales del Teniente Mafiol. 

f) Finalmente, para liquidar el perjuicio futu
ro se adopta la fecha del 30 de septiembre en 
curso. 

IDe1l~nr.llinaeión «ll.e ~a ll"enta en el prh::~e.. per!odo 

Sueldos del 5 de septiembre de 1935 al 31 de 
diciembre de 1937, así: 



Fijo ......................... $ 
Prima de vuelo ............... . 
Sobresueldo (25%) .......... . 

135.00 
60.00 
33.75 

TJtal ............. $ 228.75 
En veintisiete (27) meses y 25 días ... $ 
Sueldos del 1~"de enero de. 1938 al 31 
de marzo del mismo añ.o, así: 

Fijo ......................... $ 135.00 
Prima de vuelo. . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
Sobresueldo (15%) . . . . . . . . . . . . 19.25 

TotaL ............ $ 214.25 · 

En tres (3) meses .................... $ 
Sueldos del 1Q de abril de 1938 z.l 31 
del mismo mes: 

Fijo ................... ~ . . . . $ 150.00 
Prima de vuelo. . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
Sobresueldo ( 15%) . . . . . . . . . . . . 22.50 

Total. ............ $ 232.50 

6.366.37 

642.75 

Fijo .............. · · · · · · · · · · $ 
Prima de vuelo ( 63%) ........ . 
Prima de alelamiento (15%) .. . 
Prima móvil (27.5%) ..• ,. ... .. 
Sobresueldo 05.%) •.......... 

165.00 
103.95 
24.75 
45.37 
24.75 

Total. ............ $ 363.82 
En tres (3) meses .................... $ l.GG:l.«3 
Sueldos del 1 Q de enero de 1944 al 30 
de junio del mismo año: 

Fijo ........................ $ 
Prima de vuelo ( 63%) ........ . 
Prima de alojamiento (15%) .. . 
Sobresueldo (15%) .......... . 
Prima móvil ( 36 %) ........... . 

165.00 
103.95 
24.75 
24.75 
59.40 

Total ............. $ 377.85 
·En seis (6) meses .................... $ 2.2~.10 

Sueldos del 19 de julio de 1944 al últi-
mo de febrero de 1945, así: 

Fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 210.00 
En un mes ........................... $ 232.50 Prima de vuelo (63%_)......... 132.30 · 
Sueldos del 19 de mayo de 1938 al 31 
de mayo de 1942: 

Fijo ................. :. . . . . . $ 150.00 
Prima de vuelo ............... . 
Prima de alojamiento (15%) .. . 
Sobresueldo (15%) .......... . 

60.00 
22.50 
22.50 

Total ............. $ 255.00 
En cuarenta y nuzve meses .......... $ 12.495.00 
Sueldos del 19 de junio de 1942 al 30 de 

junio de 1943, así: 
:·'ijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 165.00 
?rima de vuelo (63%)......... 103.95 
·-,rima de alojamiento (15%).. 24.75 
:obresueldo (15%) . . . . . . . . . . . 24.75 

Total ............. $ 318.45 
~i1 trece (13) meses .................. $ 4.139.85 
"~eldos del 19 de ;julio de :!.943 .al 30 de 
:cptiembre del mismo año: 
1j0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 165.00 
rima de vuelo (63%)........ 103.95 

'l'ima de alojamhmto ( 15%).. 24.75 
rima móvil (26%)............ 42.90 
obresueldo (15 %) . . . . . . . . . . . 24.75 

Total ............. $ 351.35 
'1 tres ( 3) meses .................... $ 1.084.05 
-~1 lo de octubre de 1943 al 31 de di-

ciembre del mismo año: 

Prima de alojamiento (15%}... 31.50 
Sol?,resueldo (15%) . . . . . . . . . . . 31.50 

Total ............. $ 405.30 

En ocho (8) meses ................... $ 3iX':9.4() 
Del lo de marzo de 1945 al 31 del mis-
mo mes: 

Fijo ........................ $ 
Prima de vuelo .............. . 
Prima de alojamiento (15%) .. . 
Sobresueldo (15%) .......... . 

210.00 
135.00 
31.50 
31.50 

. Total ............. $ 408.00 
En un (1) mes ...................... $ 
Sueldos desde el 19 de abril de 1945 al 
30 de abril de 1946, así: 

Fijo ........................ $ 230.00 
Prima de vuelo. . . . . . . . . . . . . . . . 135.00 
Prima de alojamiento (15%)... 3f.50 
Sobresueldo ( 15 %) . . . . . . . . . . . 34.50 

Total. ............ $ 434.00 
En trece ( 13) meses .................. $ 
Sueldos desde el 1 Q de mayo de 1946 al 
31 de diciembre del mismo año: 

Fijo ........................ $ 264.50 
Prima de vuelo. . . . . . . . . . . . . . . . 135.00 
Prima de alojamiento (15%)... 39.65 
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s:Jc:lweaueldo (15%) . . . . . . . . . . . 39.65 

Total .......... ; ......... $ · 3.830.40 
&neldos desde el 19. de enero de 1947 
al 31 de diciembre de 1948, así: 

Fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300.00 
Pa-ima de vuelo. . . . . . . . . . . . . . . . 250.00 
Prima de alojamiento .... (15%). 45.00 
Sobresueldo (15%) . . . . . . . . . . . 57.00 

Total. ............ $ 744.00 
l2:::l llreinta y tres (33) meses ......... $ 24.552.00 

Suman todos estos sueldos ........ $ 81.536.38 
De la suma de $ 81.536.38 deben deducirse las 

siguientes cuotas para la Caja de Sueldos de Re· 
t!ro: 
4% sobre $ 16.950.00, valor de los sueldos deven

gsdos del 1 Q de enero de 1936 al último de :fe
brero de 1945 .................•.... $ 678.00 

6% sobre $ 5.312.00, valor de los suel-
d'OS devengados del 19 de marzo de 
1945 al 31 de diciembre de 1946 .. ·.... 318.72 

8% sobre $ 8.416.00, valor de los sueldos 
devengados desde el 19 de enero de 
1947 al 30 de septiembre del presente 
000 673.28 

Total ..................... $ 1.670.00 
Verificada la resta, se tiene que la renta líqui

da para el efecto de regular los perjuicios ya 
ccmsumados, es de $ 79.866.38. 

Distribuída esta suma de acuerdo con los por
centajes adoptados, se tiene: 
25% imputable a los gastos personales 
de Mafiol .......................... $ 19.966.59 

55% asignado para la viuda y la hija .. 43.926.51 · 
20% restante para la madre. . . . . . . . . . . 15.973.27 

Total. ................... $ 79.866.37 
!Liquuidación de los pell"juil!llios fuutuull"os 

];lll sueldo mensual líquido que habría deven
gado últimamente Mafiol ge acuerdo con la rela
ción que se ·hizo anteriormente, es de $ 684.00. 
De consiguiente, su renta anual sería de $ 8.208 
OO.· 

Según el cálculo de la vida probable de Mafiol, 
en 19 de octubre de este año tendría un resto de 
supervida aproximadamente de doce (12) años. 

La cantidad índice que de acuerdo· con las ta
blM de Garuffa debería depositarse para obtener 
$ 1.00 de renta anual durante doce años, es de 
$ 8-324. 

Conforme a estas bases, los perjuicios futuros 
de la señora Rafaela Armenta v. de Mafiol Y de 
la 'menor Norha Cecilia Mafiol Armenta se li
quidan así: 

Se multiplica la renta anual de $ 8.208.00 x 
8-324. El producto de esta operación es $ 68.323.-
39, que es la renta en los doce años. Corresponde, 
pues, a las nombradas acreedoras un 55% de esta 
renta, o sea la cantidad de $ 37.577.86. 

Respecto de la señora Carmen Elisa Corrales 
vda. de Mafiol, los perjuicios de este segundo pe
ríodo se liquidan en la siguiente forma: 

Resto de· vida probable de esta acreedora a 
partir del 19 de octubre de este año, ocho años 
aproximadamente. 

Cantidad índice que de acuerdo con las Tablas 
de Garuffa debe depositarse anticipadamente pa
ra obtener $ 1.00 de renta anual en los ocho años, 
$ 6-202. 

Producto de ~ultiplicar a $ 8.208.00 x 6-202 
conforme al mismo procedimiento anterior, $ 50.-
904.01. El 20 % de esta renta, que es lo asigna- · 
do a la nombrada acreedora, es la cantidad de 
$ 10.160.80. 

Ilt<esllllllllll!llll 

Como resumen de todo lo anterior, se ob
tiene: 

Indemnización para la señora Rafaela Armen
"ta vda. de Mafiol y su hija Norha Cecilia Mafio] 
Armenta, por partes iguales: 
valor de los perjuicios consumados ... $ 43.926.51 
valor de los perjuicios futuros ........ 37.577.86 

Total. ...... · ......... $ 81.504.37 
Menos la suma que recibieron como recom-
pensa ···:· . ..................... ~ .$ 3240.00 

Indemnización definitiva ........... $ 78.264.37 
Para la señora Carmen Elisa Corrales vda. de 

Mafiol: 
Valor de los perjuicios consumados ... $ 15.973.27 
Valor de los perjuicios futuros ...... $ 10.180.80 

Total. ............... $ 26.154.07 
En . virtud de las anteriores motivaciones, la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando justicia en nombre de la 
Repúplica de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Refórmase el auto recurrido, en el sentido de 



fijar el valor de los perjuicios que la Nación deba 
pagar a causa de la muerte del ·Teniente Virgi
nia Mafiol, así: 

A la señora Rafaela Armenta vda. de Mafiol y 
a su hija Norha Cecilia Mafiol Armenta, por par
tes iguales, la suma de SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON TREINTA Y SIETJ!: CENTAVOS ($ 78.264.-
37) MONEDA CORRIENTE. 

Y a la señora. Carmen Elisa Corrales vda. de 
Mafiol, la suma de VEXNTISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SIETE 

•. 

CENTAVOS ($ 26.154.07) MON~DA CORRIEN
TE. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el eJl]?l!!· 

diente. 

Secretario. 



ACCWN ]J)E llNIDEMNllZACllON IDE P'EIRJfUllCWS- PARA QUE lHIAYA.LUGAIR A 
CONIDENAIR AL PAGO IDE PEIRJfUllCKOS MA'Jl'E!RllAL~S, SE IREQUllEIRE QUE ES-· 
'Jl'E ACIREIDll'll'AIDO QUE ANTES IDE LA OCUIRIRENCllA IDEL ACClliDEN'Jl'E LA VIC-

'll'KMA PIRES'll'AJBA APOYO ECONOMllCO AlL IDEMANIDAN'll'E 

JHia sido jurisprudencia ~OillStante de lla 
Corte que, para efectos de la condenación 
de perjuicios materiales en juicios sobi"e 
YespCillSabilidadl {civil ex.tracontractual o 
aquiliana, ha de probai"se que la víctima 
del accidente o deU daño, efectivamente es-· 
tuviei"a prestando algún apoyo económico a 
las pei"sonas que quieran beneficiarse con 
ia condena a perjuicios materiales. Si . no 
existe de parte de la víctima ningún apoyo 
económico hasta la fecha de produCii"Se ell 
accid~nte que lo imposibilite para seguir 
prestándolo, es clai"o que los perjuicios ma
teriales no se han causado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá1 septiembre veintisiete de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de Bogotá, Simón 
F. Galvis y Elvia Góméz de Galvis, mayores y 
vecinos el primero de Barrancabermeja y la se
gunda de Bogotá, demandaron por medio de apo
derado en libelo presentado el 19 de octubre de 
1948 á la Nación o Estado Colombiano, entidad 
representada por el Fiscal de la Corporación, pa
ra que por los trámites del juicio ordinario de 
mayor cuantía, se hicieran por sentencia definiti
las siguientes declaraciones· y condenaciones: 

"!P'rimera: Que la Nación es civilmente respon- · 
sable de los ¡3erjuicios morales y materiales cau
sados a mis mandantes, Simón F. Galvis y Elvia 
Gómez de Galvis, c-omo consecuencia de la muer~ 
te trágica y violenta sufrida por su hijo legíti
mo Simón Andrés Galvis Gómez, ocurrida el 
15 de julio de 1943, en jurisdicción del Munici
pio de Usaquén, en momentos en que se dedica
ba, junto con otrps compañeros, a ejercicios mi
litares en su carácter de alumno de la Escuela 
Militar de Cadetes de esta ciudad de Bogotá. 

"§egunda: Que la Nación es civilmente respon-

sable y debe pagar a mis mandantes, conjunta
mente, la ·suma de cien mil pesos moneda co, 
rriente ($ 100.000.00) por concepto de perjuicios 
materiales y 'como consecuencia de la misma 
muerte del menor hijo de mis poderdantes; y la 
cantidad de cincuenta mil pesos moneda corrien
te ($ 50.000.00) por concepto de perjuicios de or
den moral. Estas cantidades quedan sujetas a las 
modificaciones favorables o desfavorables que se 
estimen por peritos dentro del procedimiento le
gal subsiguiente". 

Como hechos sustentatorios del litigio, se ex
presaron los siguientes: 

''19-Mis poderdantes, Simón F. Galvis y El
vía Gómez de Galvis contrajeron matrimonio ca
tólico en Guasca (Santander) el 17 de junio de 
1914, de cuya unión nació Simón Andrés Galvis 
Gómez, sin que ·éste fuera hijo úni-co de mis man
dantes. 

"29-Simón Andrés Galvis Gómez ingresó a la 
Escuela de Cadetes que funciona en B'ogotá, en 
el mes de febrero de 1941,· a la edad de diez y 
siete años. 

"39-En el año de 1943, después de haber apro
bado con éxito y plenitud los cursos previos, el 
joven Galvis Góniez ingresó al primer año mili
tar, que representa el año cuarto de estudios, 
para continuar su carrera dentro del Ejército Na
cional. 

''49-En las primeras horas de la mañana del 
día 15 de julio de 1943, una sección de alumnos 
del primer año militar, entre los cuales iba An
drés Galvis Gómez, salió de la Escuela a órdenes 
del Teniente Luis Vega Olaya con el fin de efec
tuar ejercicios militares. Dicha ¡sección de alum
nos· fue conducida -hacia el norte por el camino 
que conduce a la vecina poblaciÓ!i de La Calen, 
hasta un punto determinado en jurisdicción del 
Municipio de Usaquén, poco más o menos frente 
a los Cuarteles de Caballería de Sama Ana, en 
donde comenzaron a desarrollar los ejercicios, 
·consistentes especialmente en instrucción de mi
nadores. 



"5Q Siendo las nueve y ·media de la mañana, 
más o menos, de dicho día 15 de julio de 1943, el 
Teniente instructor, se5.or Vega Olaya, ordenó 
hacer volar el tronco de un árbol pór medio de 
detonador eléctrico, e i.ndicó el lugar en donde 
los cadetes debí:m colocarse para tal efecto. · 

"69 Bajo la acción de:. explosivo, el tronco des
pedazado voló a gran a~tura y en distintas direc
ciones, cayendo las astillas sobre algunos de los 
observadores y, uno de dichos fragmentos, de 
grandes dimensiones, golpeó fuerte y violenta
mente al cadete Simón Andrés Galvis G. en la 
región occipital, causándole la muerte de manera 
instantánea, lo que pudieron comprobar minutos 
después sus compañeros y el Teniente instructor 
Vega Olaya. 

"79 Al practicar la autopsia médico-legal, se 
comprobó que la causa única y determinante de 
la muerte del cadete en mención había sido la 
fractura de la base del cráneo ocasionada por 
un fuerte traumatismo. 

"8Q La Escuela Militar de Cadetes funciona 
como dependencia directa del Min'isterio de Gue
rra; es instituto de la Nación y el Oficial que di
rigía las maniobras actuaba en servicio y repre
sentación del Estado Colombiano. 

''9o Dados el espíritu militar, la capacidad men
tal, la disciplina y aplicación al estudio que ca
racterizaron invariablemente a Simón Andrés, es 
imperativo presumir que habría ascendido hasta 
el más alto grado de la jerarquía militar pres
tando eminentes servicios a la Patria y rindien
do a sus padres y hermanos satisfacciones espi
rituales y honores, así como destacado· apoyo 
material. 

''109 La supresión trágica de la vida de Simón 
Andrés Galvis Gómez causó y sigue causando in
curable dolor e:1 sus padres y hermanos, quie
nes además quedan privados de los beneficios 
morales y materiales que en forma creciente hS;
brían ido recibiendo con el desarrollo y perfec
cionamiento de esa existencia inapreciable para 
la señora Elvia Gómez de Galvis y las dos her
manas del malogrado mili~ax-. 

"1).9 Para que Simó:t Andrés pudiera iniciar y 
continuar estudios, sus padres tuvieron que rea
lizar grandes sacrificios,, dada su precaria situa
ción económica, y es claro que, ccn la desapari· 
ción de esa gran espera::1za que constituía su hijo 
y hermano, se privan y privaron de las recom
pensas propias de la carrera militar a que segu-
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ramente se habría hecho acreedor el mismo Si
món Andrés". 

Surtida la tramitación de primera instancia, el 
Tribunal desató la litis por sentencia de fecha 4 
de noviembre de 1949, en la que condenó a la 
Nación a pagar a los demandantes los perjuicios 
morales y materiales ciertos que les fueron oca
sionados con la muerte violenta del cadete Simón 
Andrés Galvis Gómez, fijando la cuantía de los 
perjuicios morales subjetivos en la suma de do~ 
mil pesos ($ 2.000), a cada uno y ordenó que 1a 
regulación de los perjuicios materiales se hicie
ra en la forma prevista en el artículo 553 del 
c. J. 

Del fallo solamente apeló el Fiscal del Tribu
nal, por lo cual subió el juicio a esta Superiori
dad. Finalizado el trámite propio de la segunda 
instancia y por no observarse causal de nulidad, 
se procede a fallar: 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, en 
su alegato de conclusión precisa los términos a 
que se contrae la apelación por parte de la Enti
dad que ·representa, concretándola solamente a 
la condenación hecha por el Tribunal al pago de 
perjuicios materiales, pues respecto al pago de 
los perjuicios morales considera jurídica la con
denación decretada por el Tribunal. 

El representante de la Na·ción considera que la 
culpa de la entidad demandada en el accidente 
que ocasionó la muerte del cadete Simón Andrés 
Galvis sí se demostró, hecho que por sí solo obli
ga a la condenación en los perjuicios morale;;; 
pero no a la de los materiales, pues Galvis Gómez 
no constituía a la fecha de su fallecimiento ningún 
apoyo económico para sus padres, los deman
d.antes. 

La Sala observa sobre el. particular: 
Ha sido jurisprudencia constante de la Corte, 

que para efectos de la condenación de perjuicios 
materiales en juicios sobre responsabilidad civil 
extracontractual o aquiliana, ha de probarse que 
la víctima del accidente o del daño efectivamente 
estuviera prestando algún apoyo económico a las 
personas que quieran beneficiarse con la conde
·na a los perjuicios materiales. Si no existe de 
parte de la víctima ningún apoyo económico has
ta la fecha de producirse el accidente que lo im
posibilite para seguirlo prestando, es claro que 
los perjuicios materiales no se han causado. 

Entre los fallos sobre este particular pueden 
·citarse los siguientes: 

En juicio de Abigaíl Rondón v. ·de Salazar con-
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tra Amalia Salazar v. de Ortega, sobre acción pe
titaría de pago de perjuicios por culpa extracon
tractual, dijo la Sala de Casación Civil, en sen
tencia de 10 de noviembre de 1944, que corre pu
blicada en la GACETA JUDICIAL número 2016, 
Tomo LVIII: 

"Innúmeras veces 'ha dicho la Corte, repitien
do un principio fundamental de derecho, que el 
perjuicio que condiciona la -responsabilidad civil 
no es materia de presunción legal y que como 
derecho patrimonial que· es, debe ser demandado 
y probado en su existencia y en su extensión por 
-quien alega haberlo sufrido, que es quien mejor 
debe saber en qué consiste y en cuánto lo ha 
.afectado. Quien afirma que su demandado le ha 
inferido un daño por su dolo o su culpa, está 
e~bligado, si quiere que se le repare por decisión 
judicial, a producir la prueba de la realidad del 
perjuicio demostrando los hechos que los consti
tuyen y su cuantía, o señalando a este respecto, 
cuando menos, bases para su· valoración". 

Y corrooorando esta tesis, se encuentran entre 
hs más recientes fallos de esta Sala de Negocios 
Generales, los siguientes: 

Sentencia de octubre 31 de 1950, juicio ordi
r:ario de Roberto Serrano Gómez contra Depar
·timento de Santander (GACETA JUDICIAL, nú
neros 2087-2088, páginas 403 y ss.). Juicio de 
Amalia Pira v. de Glausser y otros contra la Na
rión (GACETA JUDICIAL números 2096 y 2097, 
páginas 242 y ss.) e incidente de liquidación de 
perjuicios materiales en el juicio ordinario de. 
Pompeyo Perilla y otros contra la Nación, de fe
:ha 6 de junio dé 1951. 

En el caso presente no hay prueba alguna en 
el expediente que · acredite la ayuda econé.mica 
que éstuviera prestando Galvis Gómez a suo pa
dres al momento de ocurrir el accidente que le 
ocasionó la muerte. Por el contrario, a} folio 12, 
cuaderno número 5 se encuentra un certificado 

del Ministerio de Guerra que en uno de sus apar
tes dice textualmente: "19 !Los cadetes no deven
gan sueldo". 

Se impone, pues, la reforma de la sentencia 
apelada, respecto a la condena en perju,icios ma
teriales, pues brilla por su ausencia la prueba 
de que realmente se hayan causado a los deman
dantes. 

Y sin más consideraciones, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Negocios Generales- ad
ministrando justicia en ,nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: 

Primero.- Declárase que la Nación o Estado 
colombiano es civilmente responsable de los per
juicios morales causados a los demandantes, Si
món F. Galvis y Elvia Gómez de Galvis," como 
consecuencia de la muerte trágica y violenta '>U

frida por su hijo legítimo Simón Andrés Galvis 
Gómez, ocurrida el día 15 de julio de 1943, en 
jurisdicción del Municipio de Usaquén. 

Segundo.- Como consec'uencia de la anterior 
declaración, la Nación colombiana debe pagar a 
los demandantes la: suma de dos mil · pesos 
($ 2.000.00) a cada uno de ellos, por concepto -de 
perjuicios morales subjetivos. 

Tercero.-Absuélvese a la Nación o Estado co
lomqiano de los demás cargos de la demanda. 

En los anteriores términos queda reformada la 
sentencia de primera instancia pronunciada en 
este negocio, y resuelta la apelación propuesta 
contra ella. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

!Luis lltafael lltobles -!Luis A. JFlórez-.&gustfi¡;n 
Gómez l?rada-lltafael lLeiva Charry-.JTorge Gar
cía .M:erlano, Secretario. 
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Corte Suprema de :usticia-Sala de Negocios Ge
nerales.-:-Bogotá, veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael :..eiva Ch.) 

En virtud de la condenación en abstracto que 
contra la Nación dictó el Tribunal Superior de 
Bogotá en sentencia de fecha 11 de dkiembre de 
1945, confirmada por esta Corte en fallo de 14 
de septiembre de 1948, a favor de la menor Oiga 
Monje o Salamanca por los perjuicios materiales 
ocasionados a ésta por la muerte de Miguel Sa
lamanca Aguilera en accidente de aviación, el 
apoderado de Raquel Monje, representante legal 
de dicha menor, solicitó la respectiva regulación 
del valor de los expresados perjuicios de confor
midad con lo preceptuado en el Art. 553 del C. 
Judicial, y para ello hizo la consiguiente estima
ción, que asciende a la suma de $ 34.390.80. 

El incidente a que dio origen la solicitud de 
regulación fue finalizado por el Tribunal a I!JlUllO 
por medio del auto de fecha 15 de diciembre de 
1950, del cual interpusieren recurso de apelación 
tanto el Fiscal qe la Corporación como la parte 
demandante. 

Cumplidas las formalidades propias de esta ins· 
tancia, se pasa a decidir del recurso, teniendo 
en cuenta que la parte actora durante todo el 
curso de la tramitación se mantuvo en completa 
inactivida<;l. 

Para formalizar la liquidación de que se trata. 

el Tribunal tomó, como era de rigor, nota de las 
siguientes bases señaladas en su propia sentencia: 

''La certeza del perjuicio de orden material su
frido por la menor Oiga Salamanca a consecuen
cia de la muerte d'e su padre natural, el señor 
Miguel Salamanca, surge incuestionablemente del 
hecho debidamente acreditado en los autos, de 
que éste representaba para ella un verdadero va
lor económico. 

"Declaran, en efecto, los señores José Ignacio 
Cely (fol. 10 c'uad. 2<?) y Carlos Jiménez Gómea 
(fol. 14 y cuad. N<? 2) personas que según sus 
testimonios conocieron íntimamente la vida de 
Salamanca, que éste, "sostenía económicamente 
y por cÓmpleto", "hasta el día de su muerte", a 
la menor Olga Salamanca, por ser tanto ésta, co
mo su madre natural Raquel Monje, "personas 
económicamente insolventes". 

''Con todo, no es posible fijar en concreto €l. 
monto de la indemnización debida por ese con
cepto, en razón de que la actora no aportó al 
juicio los elementos necesarios para ello, como 1;· 
serían el límite probable de la vida de la víctim1 
y del actor, la suma o cantidad probable que éste 
suministraba mensualmente para el sostenimien· 
to de su hija Oiga, para relacionar este apo:rt~< 

con aquellos límites, y las posibilidades por par· 
te de Salamanca para mejorar su situación eCO· 
nómica, etc. 

''De autos sólo aparece que Miguel Salamanca 
nació el 6 de abril de 1909, y que por consiguien
te, tenía en el momento de fallecer, 32 años, 4 
meses y 21 días; que en el puesto de Administra
dor-Mensajero Aéreo, del cual tomó posesión el 
4 de junio de 1937, devengaba la asignación men
sual de $ 100.00; y que gozaba de buenas condi
ciones físicas y era hábil para el desempeño de 
su cargo. (Fls. 3, cuad. N9 1<? y 9<?, 19 y 14, cuad. 
N<:> 2<?). 

"En ·tal virtud, la cuantía de la indemnización 
demandada habrá de establecerse por medio del 

·incidente señalado en el Art. 553 del C. J., tenien
do en cuenta los factores enunciados y el hecho 
de que, al entregarse por anticipado el capital 
que corresponde a las prestaciones periódicas ::?u-



truras, deben deducirse los intereses correspon
dientes a ese capital, y que, por lo tanto, el 
cómputo debe fundarse en las tablas de amorti
zación gradual o de interés compuesto, que con
cretan la fórmula de la suma que debe pagarse 
al fin de cada año para amortizar en un número 
determinado de años, un capital- tambi~n deter
minado y con base en el interés legal del 6% 
anual". 

Con fundamento en los datos suministrados por 
el actor. durante el término probatorio respecto 
de la productividad, de la vida probable de la 
víctima y de la acreedora, del sueldo que deven
gaba el occiso al ocurrir su muerte, y de los que 
certificó el Ministerio de Correos y Telégrafos a 
partir de la fecha del accidente, y otros factores 
no menos indispensables, el Tribunal liquidó la 
indemnización en la cantidad de $ 21.983.04. 

Corresponde, por tanto, a esta Corte decidir si 
esta liquidación se ajusta a las bases anterior
mente transcritas, y con vista en el alegato del 
señor Procurador Delegado en lo Civil, si las ob
servaciones hechas por él al auto recurrido, tie
nen o no fundamento jurídico. 

Por este motivo, el primer punto que convie
ne dilucidar es si la participación que en el auto 
recurrido se· asigná a la actor a. en las entradas 
pecuniarias que obtenía la víctima como emplea
do del Estado -ya que todo otro ingreso no cabe 
ser considerado conforme a los fallos en ejecu
ción- se ajusta a las probanzas aducidas. En 
otros términos, si el porcentaje adoptado por el 
Tribunal- consulta el mayor grado de certeza, y 
si, por lo mismo, resulta equitativo. 

El Tribunal consideró así este problema: 
"Pues bien: es cierto que los autos no arrojan 

elementos de juicio aptos para deducir el valor 
de la ayuda o prestadón que el señor Salaman~ 
ca suministrara a su hija Oiga. Sinembargo, por 
implicar el sostenimiento y educación de los hi
jos un gasto que aumenta progresivamente con 
la edad de los mismos y con el avance de su edu
cación, y por ser tales gastos ordinariamente 
cuantiosos eri razón del costo de la vida -q1,.1.e 
también aumenta progresivamente como lo acre
ditan los índices estadísticos suministrados por 
la Contraloría General de la Nación (fols. 9 v. y 
siguientes cuad. 59)- el Tribunal encuentra que 
la cuota de la pensión que fijaron los peritos, es 
equitativa y proporcionada, para los efectos de la 
liquidación de que se trata; y que la condición 
de invariable para todo el lapso a que se contrae 

la indemnización, previene estimaciones que no 
se 'acomoden a la realidad, que es cambiante, co
mo lo anotarf los peritos". 

Respecto a la suma que Salamanca Aguiler<~ 

pasaba diaria o mensualmente a su compañera 
Raquel Monje para atender a los gastos de sub
sistencia de su hija Olga no hay dato alguno en 
los autos. Las declaraciones aducidas al plenario 
para demostrar en esta parte la procedencia de 
la acción, solamente expresan en forma general 
que Salamanca Aguilera atendía a la subsisten~ 
cia de su hija Olga, en una forma total, esto es, 
como si se tratara de una hija legítima. Tal cosa 
se desprende del contexto de las declaraciones de 
José_Ignacio Cely, Carlos Jiménez Gómez, Joa
quín Echeverry e Ignacio Cuéllar (fols. 10, 14 v., 
39 y v. Cuad. N9 2). y de José J. Castillo, Fabio 
Romero Varela y Cenón Buitrago (Fols. 26 v., 41 
v. y 61 v. Cuad. 4). 

Es, pues, razonable la cuota señalada en el dic
tamen pericial, del 40%, porque en las circuns
tancias anotadas por los testigos anteriormente 
citados, no es exagerado afirmar que Salamanca 

'Aguilera diera a su hija Oiga la suma mensual 
de $ 40.00 cuando su sueldo era de $ 100.00. T<;l 
porcentaje consulta igualmente la equidad en 
cuanto a los aportes futuros no ya solamente pa
ra los alimentos cóngruos sino para los necesa
rios, entre los cuales está el de la educación, a la 
cual Saiamanca habría atendido en la medida de 
sus capacidades económicas. La adopción de 
dicho porcentaje básico, es, por tanto; inobjetable. 

Tampoco merece reparo alguno la determina
ción hecha tanto por los peritos como por el Tri
bunal acerca del cáLculo de la vida probable de 
la víctima y de la menor Oiga Monje, porque se 
halla ajustado al concepto técnico de la Campa-

' ñía Colombiana de Seguros de Vida, que es el 
que invariablemente se ha venido adoptando por 
nuestra jurisprudencia en tratándose de regula
ciones análogas. 

Por lo tanto, la vida probable de Salamanca 
Aguilera debe estimarse en 31 añüs, los cuales 
se extinguirí¡m el 27 de agosto de 1972. La de la 
menor Olga Monje, es. de 46 años. 

Respecto de esta última supervida cabe anotar 
que por cuanto el período total de la renta que 
debe tenerse en ·cuenta en esta liquidación sólo 
va relacionado con •el límite de 25 años de edad 
de la beneficiaria, como adelante se explicará, 
no cobra mayor importancia el que se tome la 
fecha de la demanda de regulación para encon-
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trar el límite de la vida probable de la menor 
Oiga Monje o Salamanca, o que se adopte para 
el mismo efecto la edad que ésta contaba cuando 
se produjo la muerte de su padre, como lo insi
núa el señor Proc:urador Delegado en lo Civil. 

Para liquidar el perjuicio futuro, el Tribunal 
limitó el período correspondiente hasta el día en 
que Oiga Monje, de acuerdo con el cálculo de su 
vida probable, cumple 25 años de edad, esto es, 
hasta el 27 de agosto de 1966. Al proceder en esta 
forma, el fallador tuvo en cuenta, de un lado, 
que de acuerdo con lo prescrito en el Art. 25 de 
la Ley 45 de 1936, la obligación de alimentos cón
gruos para los hijos naturales no está sujeta a 
limitación respecto de las mujeres al cumplimien
to de la mayor edad de éstas; y de otro, que la 
demanda y regulación circunscribe la indemni
zación a la edad de 25 años cie la actora. 

En verdad, la excepción consagrada en el Art. 
422 del C. Civil solamente se refiere a los des
cendientes varones, y por lo tanto, los alimentos 
cóngruos y necesarios que son objeto de esta in
demnización respecto de la beneficiaria Oiga Mon
je o Salamanca se deberían por toda la vida del 
alimentante. Mas es claro que habiendo circuns
crito la actora el :iempo de la renta hasta el día 
en que cumple la edad de veinticinco años, ju
rídicamente la liquidación ha de sujetarse a ese 
presupuesto. 

Dice así, en efecto la demanda de liquidación: 
"2<?) Como se trata de indemnizar todos los 

perjuicios materiales causados a la menor con la 
muerte de Salamanca Aguilera, dada la circuns
tancia de que éste, de acuerdo con las tablas de 
vida probable usadas por las Compañías Colom
bianas de Seguros de Vida, habría vivido hasta 
el 6 de abril de 1971, o sea que tenía treinta año:; 
de vida probable todavía, la indemnización debe 
cubrir el tiempo transcurrido y ·que transcurra 
entre el 27 de agosto de 1941, fecha de la muerte 
de Salamanca, y el 27 de agosto d@ 1966, fecha 
ésta aproximada del establecimiento normal de 
la citada menor, pues según se ha visto ya, este 
establecimiento, tratándose de la mujer, entre 
nosotros, tiene lugar aproximadamente hacia los 
veinticinco (25) años de edad". 

De lo dicho se infiere que el ':'ribunal obró 
acertadamente ~n :a motivación comentada, aun
que en la liquidación incurrió en algunos errores 
aritméticos y de cómputos de tiempo, que serán, 
corregidos en esta providencia. 

Finalmente, tampoco merece observación algu-

na la providencia recurrida en cuanto a la forma 
como fue determinada la · renta de Salamanca 
Aguilera para efecto de fijar el monto total de la 
indemnización, cuando incluyó todos los aumen·· 
tos de sueldo que han tenido los sucesores de 
Salamanca Aguilera en el cargo de Administra
dor-Mensajero Aéreo, de acuerdo con la certifica
ción del Ministerio de Correos y Telégrafos so
bre el particular. En efecto, este sistema ha sido 
consagrado en numerosos fallos de esta Corte, 
e<;>moquiera que se guía por un crite:io de mayor 
certeza. 

Este perjuicio se liquida de acuerdo con el va
lor progresivo de los sueldos del cargo de Admi
nistrador-Mensajero Aéreo de Correos en Tres 
Esquinas desde el 27 de agosto de 1941, fecha del 
accidente en que pereció Miguel Salamanca Agui
lera, hasta el 30 de septiembre en curso, así: 

Del 27 de agosto de 1941 al 31 de enero de 1S45, 
esto es, durante 41 meses y 3 días, a $ 100.00 men-
suales .............................. ·$ 4.110.00 
Del 1<? de febrero de 1945 al último del 
mismo mes, a $ 140.00 mensuales, en 
un un mes........................... 140.00 

Del 1<? de marzo de 1945 al 31 de marzo 
de 1946, a $ 161.00 mensuales, en 13 
meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.093.00 

Del 1Q de· abril de 1946 al 31 de diciem-
bre del mismo año, a $ 200.00 mensua-
les, en nueve (9) meses............. 1.800.00 

Del 1<? de enero de 1947 al 31 de diciem-
bre de 1949, a $ 230.00 mensuales, en 
36 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.280.00 

Del 1<? de enero de 1950 al 30 de sep-
tiembre del año en curso, a razón de 
$ 265.00 mensuales, en veintiún (21) 
meses 5.565.00 

Suman estos sueldos ......... $ 2U!88.00 

· Dado que para liquidar el perjuicio p<¡l.sado no 
hay lugar a descuento alguno por (:On~epto de 
intereses, de la suma de $ 21.988.00, que es el 
total de lo que Miguel Salamanca Aguilera ha
bría ·obtenido como renta proveniente de sus 
sueldos ya mencionados, corresponde a la acree
dora Olga Monje o Salamanca el 40% . Este por
centaje, hechas las operaciones consiguientes, 



arroja una indemnización por concepto de per
juicios materiales consumados de $ 8.795.20. 

Monto de los. perjuicios futuros 

Para el efecto de liquidar estos perjuicios se 
parte de la fecha del 1 Q de octubre de este año, 
Y.· sabido que esta indemnización únicamente se 
;gxtiende hasta el 27 de agosto de 1966, se tiene 
que el período que a estos perjuicios correspon
de es de quince (15) años aproximadamente. 

La renta anual de Salamanca Aguilera, · de 
acuerdo con el último sueldo de que ya se tomó 
nota, o sea el de $ 265.00, sería de $ 3.180.00 .. 

De acuerdo con los índices de la tabla de Ga
ruffa, la suma que debería consignarse anticipa
damente para obtener $ 1.00 de renta anual en 
un período de quince años, es de $ 9-712. 

Mas como la renta. en este caso no es de un 
peso anual sino de $ 3.180.00, es obvio que la 
renta total sería el producto de la multiplicación 
de $ 3.180.00 x 9-712. Verificada esta operación 
resulta la cantidad de $ 30.884.16. 

.. De esta cantidad corresponde a la menor Olga 
Monje o Salamanca el 40 % que se le ha asig
nado. Liquidado ese porcentaje, sobre $ 30.884.16, 
da la cantidad de $ 12.353.66. 

Resumiendo lo que se ha dicho hasta aquí, ~e 

tiene: 

Valor de los penmcws pasados o con-
sumados ........................... $ 8. 795.20 

Valor de los perjuici'Os futuros.. . . . . . . . 12.353.66 

Valor total de la indemnización ....... 21.148.86 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE: 

Refórmase el auto apelado en el sentido de fi
jar definitivamente el monto de los perjuicios de 
orden material que la Nación debe pagar a la 
menor Olga Monje o Salamanca a causa de la 
muerte de su padre natural Miguel Salamanca 
Aguilera, en la cantidad de veintiún mil ciento 
cuarenta y ocho pesos con ochenta y seis cen
tavos ($ 2:1..148.86) moneda corriente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente . 

ILuis Rafael Robles - ILuis A. lFiórez-Agustin 
Gómez JP>rada-Rafael ILeiva Charry-.lfol!'ge Glnli'
cia Merlano, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Por apelación interpuesta por la parte deman
dada debe revisar la Corte la sentencia de 10 de 
abril del presente año, por la cual resolvió el 
Tribunal de Tunja lo siguiente: 

"19 El Departamento de Boyacá, representado 
por el Gobernador del Departamento, debe al se
ñor Manuel Vicente Russi R. la suma de trece 
mil doscientos veintiocho pesos con veintiún cen
ta'ros ($ 13.228.21) valor de cinco mil cuatro
cientas veintiocho arrobas cuarenta y dos libras 
(5.428.42) de panela que e.i demandante vendió al 
Departamento en cuatro partidas suministradas 
el diez y seis de febrero de mil novecientos cu:aQ 
renta y cinco, el veinticinco de febrero, el vein-

tisiete de febrero y el treinta de abril de mil na¡¡_ 
vecientos cuarenta y seis, y que fueron destina~ 
das a la fabricación de alcoholes en la Fábric~ 
de LicDr.es de Tunja; 

"29 El Departamento de Boyacá representado· 
por el Gobernador del Departamento pagará al 
señor Manuel Vicente Russi, tres días después de 
quedar en firme este fallo, la suma de trece mil 
doscientos veintiocho pesos, veintiún centavos 
($ 13.228.21), indicada en el punto anterior; 

"39 El Departamento de Boyacá representado 
como queda dicho, reconocerá al demandante in
tereses· a la tasa legal sobre el valor de cada su
ministro de panela debido, a partir de la respec
tiva fecha en que se giró el cheque que se dijo 
girado para su cancelación según la certificación 
expedida por el administrador de la Fábrica de 
Licores el veintiuno de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho hasta el día en que se 
haga el pago. 

"El artículo 576 del C. J. quedó suspenñido por 
virtud del artículo 69 del Decreto Ejecutivo nú
mero 0243 de 1951. En consecuencia dando apli
cación al artículo 29 del mismo Decreto se con
dena en costas a la parte demandada". 

lLa demanub.-Es el caso que el señor Russi R. 
demandó en juicio ordinario al Departamento de 
Boyacá, para que se declarara que éste debía pa
garle la suma de $ 18.306.13, valor de 7.068 arro
bas con 8 libras de panela, que le había sumi
nistrado a la entidad dicha con destino a la Fá
brica de Licores, y que no le había sido pagada, 
junt'O con sus intereses. 

Los hechos fundamentales de la demanda con
sisten en que el señor Russi le vendió a1 Depar
tamento: por conducto del Administrador Gene
ral de Rentas y con destino a la Fábrica de Li
cores (hecho 12), las siguientes canti.:l;;.aes de 
panela y por los precios que se indican en se
guida (hechos 1 a 6): 
El 16 de febrero de 1945, 862 @ y 20 Ji. 

pras, por .......................... $ 2.545.26 
El 17 de marzo de 1945, 1.637 @ y 4J 

libras, por .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.077.92 
El 25 de febrero de 1946, 2.291 @ y 3 
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libras, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.269:57 
ID 27 de febrero de 1946, 436 @ y 10 

libras, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.003.72 
El 30 de abril de 1946, 1.839 @ y 9 

libras, por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.409.66 

TOTAL ............. : .... $ 18.306.13 

Las cantidades de panela fueron pagadas por 
medio de los cheques cuyos números y fechas se 
indican (hecho 7); pero esos cheques fueron gi
rados a favo~· del señor Antonio Guerrero Fran
co, y terceras personas por el mismo señor Gue
rrero Franco, y no a la orden del señor Russi R. 
(hechos números 8 y 11). 

Ahora bien, el Departamento tiene autorizado 
al Administrador de la Fábrica de Lkox:es para 
que pague el valor de toda la panela que nece
site comprar con destino á ella (hecho 14) y así 
lo hace ese empleado girando cheques contra el 
Banco de Bogotá, donde tiene cuenta la Fábrica 
(hecho 13). 

Lo que sucedió fue que el tal Administrador 
realizó varios desfalcos, entre los cuales 3e cuen
ta el de las sumas que debía al señor Russi R:, 
por lo cual hubo de denunciarlo criminalmente 
el Gobierno de Boyacá, que ha cancelado varias 
de las cuentas que dejó de pagar aquél (hecho 
15) 

El señor Russi R. ha ·cobrado en repetida3 oca
siones el dinero que se le adeuda, sin que haya 
obtenido su solución (hecho 16), y tanto el Ad
ministrador de Rentas como el Secretario de Ha
cienda saben que no se le ha cancelado el valor 
de la panela (hecho 17). . 

·Debe ahora advertirse que, al .correr el tras
lado a la~ partes para alegar de conclusión, rec
tifica el actor lo referente a la partida segunda, 
de 17 de marzo de 1945, por 1.637.@ y 41 libras 
de panela y por valor de $ 5.077.92, para expo
ner que el cheque correspondiente a esa partida 
sí lo había cobrado. Que el valor igual de (;tro 
cheque no se le ha pagado y que éste no se citó 
ni se demandó su cobro por equivocación. ''Es 
decir - explica - se pidió el pago de uno. que 
estaba pagado por otro que aún no está.". 

"En virtud de lo expuesto -concluye- la suma 
porque se demandó al Departamento no es la que 
corresponde a la realidad, sino la expresada an
íes". Por tanto, solamente "se le debe la suma 
de fi;Jrece mi.li dcscientos veintiocho pesos ccn vein
Crffun celiitb. ves". 

Contestación de la demanda.-El Departamen
to admite ser cierto -haber. recibido del señor 
Russi R. la panela que éste dijo haberle vendido, 
en la cuantía y por el valor determinado por éste 
en los primeros hechos de la demanda; haberla 
destinado a la Fábrica de Licores; acepta que se 
le ha dado plena autorización al Administrador 
para girar sobre la cuenta que la Fábrica tiene 
en el Banco de Bogotá con el objeto de comprar 
la panela que se necesite; y reconoce también que 
cursa contra el Administrador el proceso penal 
por' los desfalcos de que da cuenta el demandante. 

Pero niega que al señor Russi R. se le deba 
nada, pues los ·cheques fueron girados a su or
den, y niega también que el Departamento haya 
cubierto ninguna de las. cuentas que dejó de can
celar el Administrador. 

!Las pruebas y la sentenci.a.-Discurre la sen
tencia sobre los hechos invocados en la demnada 
por la parte actora y reconocidos por la parte de .. 
mandada, para llegar a la conclusión de que se 
trata de un contrato de compraventa en que :=l

quélla demostró haber cumplido ·con sus obliga
ciones r ésta, en cambio, no probó haber cum
plido con la esencial de haber pagado el precio 
de lo recibido. 

En efecto, quedó plenamente· establecido, pues 
así lo admite el demandado, en la contestación a 
los seis primeros hechos del libelo, que Russi R. 
le vendió al Departamento y éste recibió ·las can
tidades de panela, en las fechas y por los valores 
especificados al principio. 

Tal aceptación se ·refuerza con las certificacio
nes expedidas por la Administra,:.:ión de la Fá
brica dé Licores el 21 de septiembre de 1948 y el 
19 de marzo de 1950 (fls. 19, 29 y 69 del cuaderno 
principal). 

Acertadamente anota el fallo que se revisa 
que la 'afirmación del comprador de ha:..,er pa
gado la panela en las fechas consignadas en las 
certificaciones de que sé viene hablando, deno
tan con evidencia que no fue acordado un plazo 
de vencimientó posterior a las fechas en que se 
giraron los cheques que se dicen girados para el 
pago, ni el demandado ha alegado tampocq la 
existencia d·e un plazo distinto. 

Toda la dificultad ·del negocio radica, pues, en 
que el demandante afirma no haber recibido el 
pago del precio, en tanto que el demandado ase
gura haber pagado mediante los cheques girados 
sobre el Banco de Bogotá con los números, fe-



chas y pvr las cantidades que se indican en los 
hechos de la demanda y de la respuesta. 

"El debate judicial se limita a establecer la 
realidad entre e~ giro y el cobro de esos cheques 
y estimar el efecto que tales actos alcancen para 
extinguir la obligación del pago", dice acertada
mente la sentencia que se estudia. 

Y analizando las pruebas en el particular, co
menta el fallo que en las certificaciones del Ad
ministrador de la Fábrica de Licores consta que 
la panela suministrada y cobrada en este juicio 
por el demandante le fue pagada con los che
ques números 32/3529, de 22 de febrero de 1945, 
por $ 2.545.26, número 8/2232, de 18 de mayo de 
1945, por $ 5.077.92, número 81/2469, de 25 de fe
brero de 1946, por $ 5.269.57, número 37/2530, de 
26. de marzo de 1946, por $ 1.003.72, número 48/ 
4306, de 28 de mayo de 1946, por $ 4.409.66. 

Y el Banco de Bogotá, sucursal de Tunja, ex
plica que los cheques antes citados fueron gira
dos por el Administrador de la Fábrica de Lico
res de la misma ciudad a favor de las siguientes 
personas: los cheques números 32/3529 y 48/4306, 
a la orden de Antonio Guerrero F., y fueron pa
gados al mismo beneficiario; el número 8/2232, 
fue girado a favor de- Antonio Guerrero F., pero 
su valor fue abonado a la cuenta corriente de 
Manuel V. Russi R.; el número 81/2469 fue gi
rado a favor de Antonio Guerrero F. y pagado a 
Ismael Pardo; y el número :w /2530, fue girado a 
favor de Rafael Ortega y pagado al mismo. 

Siguiendo el análisis de la providencia apela
da, si los cheques fueron girados a la orden de 
Antonio Guerrero F. y uno a favor de Rafael 
Ortega, y no a la o:-den del señor Russi R. o a la 
del portador y no pasaron por sus manos en esta 
última condición, éste fue extraño en forma ab
soluta a su giro y <, su cobro y, por tanto, no se 
extinguió "por virtud de dichos instrumentos 
negociables la obligación de pago existente a su 
favor". 

Con respecto al cheque número 8/2232 y por 
la suma de $ 5.077.S2, que sí fue cobrado por el 
señor Russi R., ya se dijo que éste reconoce tal 
circunstancia y reduce la suma cobrada dedu
ciendo el valor del ::itado cheque. 

La condenación al pago de los intereses era 
consecuencia ineludible de la condenación al pago 
del capital, de acuerdo CO!l. los arts. 1608, 1930 y 
1617 del código civil, según los -cuales hay mora 
cuando rio se ha pagado en el tiempo debido; si 
hay mora, puede el vendedor exigir el precio o 
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la resolución de la venta, en ambas ocurrencias 
con indemnización de perjuicios; y que a las 
deudas de dinero corresponden los intereses con
vencionales si se han estipulado, o los legale®, er.. 
caso contrario. 

No siendo distinta la situación probatoria en 
esta instancia, pues la actitud de la parte de
mandada fue completamente negativa, la senten
cia debe recibir confirmación, ya que el breve 
estudio de las razones presentadas por el De!)ar
tamento en su favor no hace llegar a conclusión 
distinta. 

Desde el principio del proceso invocé el de
mandado la suspensión del mismo, por haoerse 
iniciado acción penal contra el Administrador de 
la Fábrica de Licores por los delitos de peculado, 
y de conformidad con el artículo 11 del código 
de procedimiento penal. 

Pero desde entonces se dijo -acertadament() 
en concepto de la Sala- que esa suspensión sólu 
puede ordenarse cuando, a juicio del Juez, la in
vestigación criminal p1lll.eda i.:nl'Eulli.r en la contra. 
versia civil, como lo dice el mentado artículo y. 
a contrarño sensux, que obraría ilega:mente .bus
pendiendo el proceso civil cuando se vea en xor
ma patente que la investigación criminal no va 
a influir en modo alguno en la solución de la 
controversia civil. 

En el auto de 13 de julio del añü pasado dijo 
el Tribunal que "la obligación que el señor Rus
si pretende hacer efectiva en este juicio ordina
rio no tuvo como fuente principal los hechos de 
que se sindica al señor Guerrero; ella nació de 
un hecho diferente: del contrato de venta de ::na
terias que celebró con una entidad de Admir;:s
tración Departamental. 

"El demandante no persigue la reparación de 
un daño que le hayan ocasionado los actos c1.elic
tuosos que se imputan a Guerrero sino el :')ar,o 
del precio de la cosa vendida. 

"No se cumple, pues, el requisito que pudi0zoa 
determinar la influencia del proceso penal sc':Jre 
el civil". 

Y en la sentencia que se revisa expresa e~ Tri
bunal que "los dos juicios se fundan en hechos 
independientes e inconexos: si el Adninis'érador 
de la Fábrica resulta responsable de los ilícitos 
que se le imputan cometidos en contra del De
partamento, sufrirá las sanciones legales co:r:Les
pondientes. En tal investigación y conden¡;; es 
absolutamente extraño Manuel Vicente Russi. 

Del mismo modo, en. los contratos celeb:c-"dos 
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entre Russi y el Departamento falta todo vínculo 
de relación con los actos delictuosos del Admi
nistrador; aun cuando para éste se dictara con
dena, el Departamento deberá pág.ar el precio de 
las cosas que compró. El ilícito denunciado no 
afecta el título con que Russi actúa". 

Otra razón alegada por el demandado es la de 
que los contratos cuya cuantía pase de qUimen
tos pesos deben constar por· escrito, al tenor ,del 
artículo 91 de la ley 153 de 1887, y que no cons
tan en esa forma los de que ahora se trata 
en este juicio. Pero a ello contesta la sentenci::J 
diciendo que el propio artículo considera como 
excepción• a ese precepto aquellos en que haya 
''un principio de prueba por escrito", y que en 
este caso los asientos de contabilidad de los li
bros de la Fábrica de Licores y que sirvieron para 
expedir los certificados que obran en los autos; 
constituyen más que un principio de prueba por 
escrito, pues son la· constancia escrita y directa 
de los contratos y de sus condiciones. 

Así, pues, 1~ Corte encuentra jurídicos los pun
tos de vista sostenidos por el Tribunal, con ex
cepción de la condena en costas, que se basa en 
la circunstancia de que el artículo 576 del códi
go judicial, que prohibe condenar en costas al 
Estado, los Departamentos y los Municipios, que
dó suspendido, arguye el Tribunal, por virtud 
del artículo 6Q del Decreto 0243 de 1951. 

20-Gaceta 

Y no se adm~te ese punto, porque el artículo 
575 del código judicial habla de los casos en~que 
debe haber condenación en costas. y el 576 esta- · 
blece la excepción de que el Estado, los Depar
tamentos y los Municipios no deben suf;ir esa 
condena; y resulta que· el ·artículo 29 del citado 
decreto sólo habla de -los casos en que debe ha
ber dicha condenación en costas, . o sea, de la re
gla general, pero no dijo nada de la excepción, 
esto es, de cuándo no debía hacerse la condena. 
Dicho en otros· términos, el decreto modificó el 
artículo 575, pero nada dijo sobre el 576, que hay 
que entender que quedó vigente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CONFIRMA la sentencia apela-, . 
da, de que se v1ene hablando, pero la. revoca en 
cuanto por ella se condena en costas al Depar-
tamento de Boyacá. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis Rafael· Robles~ !Luis A.. JFlórez-A.gusiñlll! 

Gómez ll:'rada-Rafael ILéJva, Charry-JTorge Gali'-

cía Merlano, Secretario. 
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!La §a!a. tle Negocios Generales de la Cor
te lllabí.a s:entado la doctrina de ser incom
petente .l!a junsticña ordinaria para conocer 
de problemas relacionados con inclemniza
cñones a mugo de ia Administración, origi
nadas por tubajos públicos y en relación 
COill ZOlll3lS de tell'r<ellllO OCUJlll3lóJas por este mo· 
Uvo. M:as tÍIRtiimamente, a partir del faHo 
prmiunncimdlo collll fecha 20 de mayo de :D.951, 
lhubo na §m!a de ll"eetificar tal doctrina para 
declaR"all" na competencia de la justicia ordi
nan-ia para conocell" de todos los asuntos o 
Jli.tigios atimmtes a la pn-opiedad privada en 
cuanto ésta pueda ser necesaria para un 
servicio de utmdad pública o interé¡¡ social, 
doctrina ratificacla en fallos posteriores y 
precisada en sus alcanc,es y aplicación es
tR"icta. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bog'otá, primero de octu~re de mil 
novecientos. cincuenta y urio. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de Pereira, median
te libelo fechado y presentado el 8 de octubre de 
1938 y adicio.nado luégo por el de 20 de los mis
mos mes y año, el doctor Luis Eduardo Ochoa G., 
manifestando obrar corno mandatario especial de 
María Rarnírez v. de Suárez y Elisa Suárez Ra
mírez y dé los rnen"ores hijos de aquélla, Silvia, 
Luz, J airne y Augusto Suárez Rarnírez, instauró 
demanda ordinaria -contra la N ación, para que 
con audiencia del respectivo Fiscal, se declarase: 

"A) Que corresponde a mis mandantes el do
minio del inmueble de que trata el punto cuarto 
de esta demanda, por los linderos ahí expresa
dos, y que, en consecuencia, la Nación como due
ña del Ferrocarril del Pacífico, debe entre~ar tal 
inmueble a mis mandantes dentro del término 
que se fije en la sentencia. 

"B) Que la Nación corno poseedora de mala fe 
debe pagar a mis mandantes todos los perjuicios 
por la retención indebida, perjuicios que se· esti
marán por peritos dentro del juicio". 

JP'rimera peticiióllll s1l!bsiidllian-ña 

"A) Que por haber expirado el contrato de 
-arrendamiento de enero de 1929 sobre el inmue
ble de que trata el hecho cuarto de esta deman
da, la N ación, corno dueña del Ferrocarril del 
Pacífico, empresa que tornó a su cargo tal con
trato, debe entregar a mis mandantes tal inmue
ble, por. los linderos especificados, y dentro del 
término que fije la sentencia. 

"B) Que, la Nación corno injusta detentad'Ora 
debe pagar a mis mandantes no sólo el valor de 
los arrendamientos. sino los perjuicios de demo
ra, estimado todo por peritos dentro del juicio. 

"Y para ambos casos. Que si la Nación no en
trega el inrnÚeble mencionado al cabo del tér
mino fijado en la sentencia, se haga esa entrega 
por el Tribunal, o por un comisionado suyo". 

.! 

§egunda petición s1!Ilbsidllia!i'i.a 

' "Que la Nación, corno propietaria del Ferro-_' 
carril del Pacífico, debe pagar a mis mandantes 
mencionados la suma de cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00), valor del lote de que se ha habla
do, y los intereses legales de esa suma desde el 
día de la retención indebida de tal lote hasta 
que el pago se verifique; o el valor que se fije 
por perÚos dentro del juicio". 1· 

Corno hechos fundamentales de la demanda se · 
adujeron los que a continuación se reproducen 
lite;alrnente: 

"Primero.- Los señores Alejandro Suárez y 
Alejandro Suárez Santamaría compraron en el 
año de 1913 un lote de terreno llamado 'La Ce
jita', en jurisdicción del Municipio de Armenia, 
y según la escritura número 768 de 16 de junio 
de aquel año, de la Notaría de aquella ciudad .. 

"Segundo.-Más tarde los citados señores pi
dieron que el lote en mención les fuera adjudi-



cado como baldío, para hacer más ·firme su dere
cho y la G9bernaCión de Caldas, dictó la resolu
ción número 6 de fecha 4 de enero de 1928 y la 
cual· fue confirmada por el Ministerio de Indus
trias, según resolución número 6 de fecha 27 de 
abril de 1928. 

"Tercero.-Posteriormente aquel inmueble fue 
dividido en v;arios lotes, según escritura número 
497 de septiembre de 1930 de la Notaría Segtmda· 
de Armenia y adjudicados a cada uno de los co
partícipes; pero una parte de ese globo el- que 
tiene o<!upado la empresa del Ferrocarril Arme
nia-Ibagué se dejó en común, por igual~:; partes 
para repartirlo tan pronto como sea reintegrado 
a los otorgantes por dicha empresa, ... 

"Cuarto.-El lote que se dejó proindiviso (sic) 
según el acápite anterior, está cercano a los edi
ficios y patios del Ferrocarril del Pacífico en la 
ciudad de Armenia, con una calle de por medio, 
se halla actualmente ocupado: por el Ferrocarril, 
mide mil ochocientos treinta· y cinco metros cua- · 
drados y limita así: "Por el norte y occidente con 
terrenos del señor Suárez; por el sur y el orien
te con los patios de la Estación del Ferrocarril 
y con una calle de la ciudad". Estos lindero:, equi
valén hoy a los siguientes: ''Por el frente con la 
calle pública o camino de Montevideo, línea rec
ta a la quebrada de Armenia; por la parte alta 
y por un costado con propiedad de la señora Ma
ría Ramírez v. de Suárez, y por la parte baja. 
con propiedad de los señores Villegas Hermanos, 
dueños de una trilladora cercana". 

·"Quinto.-Muerto el señor Suárez Sant¡:¡maría 
se adelantó el juicio de sucesión y en éste se ad
judicó a su esposa señora María Ramírez de Suá
rez la mitad en proindiviso del. lote de que tratá 
el_punto anterior, y por concepto de gananciales 
y en la hijuela de gastos. La mitad quedó corres
pondiendo al señor Suárez Suárez. 

"Sexto.-Muerto el señor Suárez Suárez, su mi
tad del lote fué adjudicada por partes iguales y 
en proindiviso a sus nietos, hijo¡;: del señor Suá
rez Santamaría y de la señora Ramírez de Suá
rez, Elisa, mayor, y Silvia, Luz, Jaime y Augusto 
Suárez R., menores, y representados éstos por 
su madre, la señora Ramírez de Suárez, quien. 
ejerce sobre ellos la patria potestad. 

"Séptimo.-De esta suerte, el lote descrito en 
el numeral 4 corresponde hoy, la mitad prqindivi
so a la señora Ramírez de Suárez, ya ~itada, y la · 
otra mitad, también proindiviso, a los hijos de 
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ésta, mencionados en el punto anterior, y de to
dos.los cuales tengo la representación debida. 

"Octavo.-En el año de 1929, el señor Suárez 
·santamaría, arrendó para el servicio del Ferro
carril Armenia-Ibagué, que es nacional según la 
ley 80 de 1927, el lote en cuestión, según docu
mento firmado por los señores Suárez Santama
ría y León Bares, quien era· a la sazón Ingeniero 

· Jefe de la ·Empresa citada. Este documento lo 
presento. 

''Noveno.-La Empresa del Ferrocarril Arme
nia-Ibagué, estuvo pagando el valor del arrenda
miento, y después pagó otros cánones el Ferroc;:-,
rril del Pacífico, hasta el mes de junio de 1932, 
época en que no .se siguió pagando más. 

''Décimo.-Con motivó de la terminación d.e 
los trabajos del Ferrocarril Armenia-Ibagué, todo 
lo relacionado con esta Empresa depende hoy del 
Gobierno Nacional, según dice el Consejo Ad
mini~trativ-o de los Ferrocarriles en carta de 18 
de enero de 1934, que presento. Además el Go
bierno· Nacional se encargó de todas las obliga
ciones de aquella Empresa, como puede verse en 
el punto 5'? del convenio y en la cláusula qu;_r..ta 
de la escritura de .resolución- del contrato, publi
cada en el Diario Oficial N<? 21886 de 12 de. enero 
de 1932. Por otra parte de acuerdo con el Decre
to ejecutivo NQ 1856 de 1931, que se encuentra 
en el Diario Oficial N<? 21822 de 20 de abril de 
1931, Art .. 9, las obras de aquellas compañías 
constructoras quedarqn al cuidado del Ferroo:a
rril del Pacífico, obras que más. tarde, junto con 
las de otros ferrocarriles en ·suspenso, entraron 
a ser administradas por una Oficina Nacional, se
gún Decreto NQ 46 de enero de 1932, publicado en 
el Diario Oficial N<? 21890 de los mismos mes y 
año. Todo está ronfirm¿¡do con una carta del Ad
ministrador General ·del Ferrocarril del Pacífico 
de junio de 1934, y por otra parte del Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales 
de 21 de octubre de 1933. :(?ero por sobre todrJ la 
ley 80 de 1927, que dejé citada, atrás, dice que la 
Empresa del Ferrocarril Armenia-Ibagué, es Na-
cional. ' 

"Undécimo.-Una vez suspendido el pago de 
los arrendamientos, se reclamó el lote y se recla
mó con insistencia lo que la· Nación debía pero 
sin que se hubiese conseguido ni lo uno ni lo otro. 

"Duodécimo.-En vista de eso se demandó a la 
Nación en juicio especial, que fue fallado por el 
Tribunal en el sentido de que se habíP. e~"'lg_;do 
una acción que no era la pertinente 



''Decimotercero.-La Corte Suprema de Justi
cia confirmó aquel fallo. 

"Décimo-cuarto.-Pero de ambas provi<;lencias 
sí aparece que los hechos resaltados sí son co
rrientes". 

En derecho se dijo fundarla en los artículos 
946, 947, 952, 2008 y concordantes del C. C. 

Admitida la demanda, hubo de darle respuesta 
el Fiscal adjunto al Tribunal, aceptando unos he
chos, negando •otros, así como también el derecho 
invocado, en razón de no ser aplicables las dis
posiciones legales citadas al asunto planteado, 
para solireitar por último una decisión absoluto
ria, después de proponer las excepciones de 
inexistencia de la obligación 'que se demanda, ca
rencia de acción y la derivada de todo hecho en 
virtud del cual las leyes desconocen la existencia 
de la obligación o la declaran ·extinguida si al
guna vez existió. 

Posteriormente el mismo Fiscal, debidamente 
autorizado por el Gobierno Nacional para promo
ver, dentro del precitado juicio ordinario, deman
da de reconvención contra los allí demandantes 
''a efecto de que se declare la invalidez legal del 
título de adjudicación de que trata la Resolución 
N9 6 de 4 de enero de 1928 proferida por la Go
bernación del Departamento de Caldas, y la NQ 
6 de 27 de abril de 1928, emanada del Ministeri·? 
de Industrias, o para que se declare, en subsidio; 
la ineficacia de la adjudicación en lo que hace 
al lote de terreno que necesita y ocupa el Ferro
carril del Pacífico, lote a que se refiere. la de
manda de ocho ( 8) de octubre del año en curso, 
instaurada contra la Nación", así lo hubo de ha
cer, mediante escrito fechado el 16 de marzo de 
1939, en que se impetran declaraciones acordes 
con las facultades concedidas, ya como principa
les o bien como subsidiarias y cuyo contenido se 
omite, por la razón que más adelante se expre
sará. 

Esa demanda de reconvención Iue contestada 
')Cr el mismo apoderado Dr. Ochoa Gutiérrez, me
cliante facultad expresa concedida al efecto por 
ios contrademaridados, oponiéndose a que se ha
-:;an las declaraciones impetradas, a la vez que 
se proponen varias excepciones perentorias. 

El Tribunal, despi.üs ele agotada la tramitación, 
~on la decisión de algunos incidentes, desató la 
litis, mediante fallo proferido el 17 de julio de 
, 950, cuya parte resolutiva es del tenor siguiente: 

''Primero.-Declárase improcedente la acción 
reivindicatoria materia de la demanda principal, 
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por cuanto el inmueble a que ella se refiere fue 
ocupado por la Nación para fines de uso público. 
En consecuencia se absuelve a la Nación de los 
cargos formulados en la letra A) de la parte pe
titoria de la misma demanda. 

''Segundo.-No se hace la declaración solicita
da en el aparte 19 de las peticiones subsidiarias, 
por cuanto en lo referente a este punto prosperó 
la excepción de declinatoria de jurisdícción, se
gún puede verse en el cuaderno N9 8. 

."Tercero.-Declárase que la justicia ordinaria 
carece de competencia para ·conocer de las recla
maciones relacionadas con la indemnización de 
perjuicios por expropiaciones de hecho y daños 
en propiedad ajena, emanados de órdenes y pro· 
videncias administrativas nacionales. En cq~e
cuencia, el Tribunal se abstiene de hacer las de
más declaratorias solicitadas en la demanda prin
cipal. 

"Cuarto.-El Tribunal se abstiene, asímismo, de 
• hacer las declaraciones solicitadas en la deman

da de reconvención, por cuanto la justicia ordi
naria care¡;e de competencia para conocer de 
ellas. 

"Quinto.-No se hace condenación en costas". 
De ·dicho fallo apeló el prenombrado doctor 

Ochoa Gutiérrez, en su carácter ya indicado, en 
razón de lo cual llegó acá el expediente respec
tivo, en donde se procede a decidir lo que fue
re legal, surtida como ha sido la tramitación pro
pia de la segunqa instancia. 

Ahora bien, como la parte demandada y a Ja 
vez contrademandante se conformó con el men
cionado. fallo, quiere ello decir que la declara
ción adversa a la acción propuesta por ella esca
pa del conocimiento de la Sala, en razón de lo 
cual hubo de omitirse, según antes se dijo, hace'r 
siquiera una breve síntesis de lo solicitado en re
convención y de su fundamentación. 

En consecuencia el recurso de apelación inter
puesto por la parte demandante se concreta a las 
declaraciones hechas por el Tribunal bajo los or
dinales 19 y 39 de la sentencia indicada, adversas 
a las súplicas formuladas en el libelo inicial del 
juicio, esto es t;!n relación con la principal de do
minio o reivindicatoria del inmueble reclamado 
Y la segunda subsidiaria de indemnización, ya 
que con referencia a la primera subsidiaria se 
declaró probada, por providencia anterior que 
tiene el sello de la ejecutoria, la excepción de de
clinatoria de jurisdicción, resultando circuns
crito el estudio y examen por parte de la Sala a 



los precisos extremos de la sentencia desfavora
ble para los actores. 

En relación con esa primera petición subsidia
ria que, por la razón indicada quedó descartada: 
de la litis, parece oportuno además advertir que 
el problema de la restitución del mencionado lo
te, con base en un P!-"etendido contrato de arren
clamiento que se dice celebrado por un agente 
"'del Gobierno con los antecesores de los deman
dantes, o bien, en virtud de trasmisión de obli
gaciones, fue ampliamente dilucidado por la Cor
te en fallo de 15 ·de septiembre de 1937, que obra 
en copia en los autos, en donde se expresó el si
gui.ente concepto: ''Si la· Nación está en poder 
del terreno, no es la acción de lanzamiento la in
dicada para la restitución, porque no }¡.ay una 
prueba plena de·que ella lo esté ocupando en vir
tud de un título meramente precario de arrenda
miento". 

Lo que ocurre en realidad es que dich~ lote !o 
ocupa la Nación1 como se afirma en la demanda, 
con obras que tienen el carácter de definitivas 
destinadas a un servicio público, en cuyo- caso la 
justicia ordinaria es competente, como se demos
tr~fá luego, para conocer dé las acciones instau~ 
radas que 9uedaron vigentes. 

!La ~ompeten~ña. 

Según ha· quedado visto los demandantes ·en 
este juicio han solicitado una declaración de· do
minio a su favor en relación con el lote de te
rreno allí singularizado y consecuencialmente su 
entrega y en defecto de ésta el pago de su valor 
en la cantidad señalada o bien por el que se de
termine pericialmente. El Tribunal admite ser 
competente para ·conocer de la acción principal 
que se abstiene de declarar por no ser reivindi
cable el globo de terreno reclamado en razón de 
estar ocupado por el Estado con obras que tie
nen el carácter de definitivas con destino a un 
servicio público, cual es el cFerrocarrll del Pací
. fico, negándose a conocer de la subsidiaria d~ 
indemnización por estimar seq incompetente para 
ello, ya que en su sentir el conocimiento de ac
ciones de esa naturaleza radica en la justicia de 
lo Contencioso-Administratiyo, según las leyes 
38. de 1918 y· 167 de 1941 y doctrinas sentadas al 
efecto por esta Sala de la Corte que se citan. 

Evidentemente esta Sala al conocer de accio
nes de la naturaleza a las que se contrae este li
ttgw y en juicios similares al que ho.y se encuen-

tra a su. estudio había sentado la doctJ¡ina de ser 
incompetente la justicia ordinaria para eonocer 
de problemas relacionados con indemnizaciones 
a cargo de la Administración, originados por tra
bajos públicos y en relación con zonas de terre
no ocupadas por ese motivo. Mas últimamente, a 
partir del fallo pronunciado con .fecha 20 de ma
yo del presente año, en el juicio de Andrés Gar
cía H: contra la Nación, hubo la Sala de rectificar 
tal doctrina para declarar la competencia de la 
justicia ordinaria para conocer de todos los asun
tos o litigios atinentes a la .propiedad privada en 
cuanto ésta pueda ser necesaria para un servicio 
de utilidad .pública o interés social, doctrina ra
tüicada en fallos posteriores y precisada·· en' sus 
alcances y aplicación extricta, mediante senten
cia de fecha 4 del presente mes, que puso fin al 
juicio de José Antonio Bula C. contra la Nación. 

En el primero· de los men~ionados fallos y en 
relación con aquel> tópico de la co~peten~ia, se 
dijo: 

''Pero estudiando más a fondo el asunto, juzga 
ahora la Sala que esta conclusión (la de la com
pete~cia administrativa) se opone a- los principios 
constitucionales que se desprenden de los artícu
los 30 y 33 de la Carta, conforme a los cuales es 
al Poder Judicial o Justicia Ordinaria a quien co
rresponde conocer de las cuestiones relacionadas 
con la. propiedad privada, en cuanto ésta pueda 
ser necesaria para servicio de utilidad pública ·o 
interés social. 

"En efecto, el artículo 30 de la Carta establece 
que la enajenación forzosa de una propiedad por 
motivos de utilidad pública o de interés social no 
puede realizarse sino mediante sen~encia judi
cial e indemnización previa. Y el artículo 33 es
tatuye que: "En caso de guerra y sólo para aten
der al restablecimiento del orden público, la ne
cesidad de una expropiación podrá ser decreta
da por autoridades que no pertenezcan al Organo 
Judicial ... "; agregando además, de modo expre
so, que en tal caso la propiedad sólo puede. ser 
temporalmente ocupada, y que la Nación se~á 
siempre responsable por las expropiaciones que 
el Gobierno haga -por sí o por medio de· sus agen
tes. 

''De todo lo cual se deduce que la Constitución 
ha querido que a nadie se pueda privar de su 
propiedad por razones de interés público sino con 
intervención del Poder Judicial. o Justicia ordi
naria, en el sentido de que sea ésta la que decre
te el traslado de ·.la propiedad y la consiguiente 



indemnización;· lo que además implica que .para 
la Carta cualquier acción que tienda a que se res
pete por la Administración esa propiedad priva
da, bien en forma específica o en su valor (in
demnización o pago de ella), debe ser del cono
cimiento de la justicia común. 

"Ni es extraño que sea una misma la jurisdic
ción que deba conocer de. esas cuestiones, tratán
dose de un país en que la propiedad privada se 
impone por igual al respeto de la Administración 
y de los particulares; circunstancia que ha ser
vido para que en otros países se llegue a una so
lución análoga en 'estog,.. casos, como respecto de 
Francia lo anota Jean Appleton, en los siguientes 
términos: 

"La jurisprudencia ha deducido de la compe
tencia reconocida por la ley a la Autoridad Judi
cial en materia de expropiaciones por causa de 
utilidad pública, una consecuencia importante; 
Esa competencia se ejercerá en lo tocante a in
demnizaciones siempre que ·la Administración, 
por un inedio cualquiera y sin consentimiento 
del propietario,' haya anexado a su dominio un 

'bien desposeyendo definitivamente· a su legíti
mo duéño. En efecto, si con el fin de proteger la 
propiedad la competencia judicial se ha insti- · 
tuído cuando la desposesión definitiva y total se 
opera en provecho de la Administración y con las 
formalidades protectoras ·de los derechos priva
dos, dicha competencia debe existir a fortiorñ 
cuando tales formalidades se han omitido". (Cur
so Elemental de lo Contenciosü-Administrativo, 
página 163)". 

En el segundo de aquellos fallos, a la vez que 
se ratifica 1a doctrina que acaba de producirse, 
se expresó lo siguiente, en cuanto a su alcance 
y distinción y que en esta dec~sión igualmente 
se ratifica expresamente: 

"De esta suerte bien puede concluirse, que los 
preceptos de la Ley 167 de 1941 relacionados con 
la competencia administrativa para negocios so .. 
bre inde:rimización de perjuicios que se causen 
en la propiedad privada y a consecuencia de tra
bajos públicos sólo son aplicables en cuanto se 
trate de acciones encaminadas a obtener una 
simple li'eparació:!ll. ®e dafi.os pruducidos a conse
cuencia de los trabajos mismos, y a los que -des
de luegü- no' pueden considerarse extraños los 
que se siguen de una ocupaciión que por su natu
raleza y por los fines de la obra para la cual se 
realiza, resulta ser de ñmdo!e pmramente transi
f¡oriia. o tempm·m~; pero que son absolutamente 

inaplicables, cuando la indemnización perseguida 
se traduce en el precio mismo de la propiedad de 
que indefinida o definitivamente se ha privado al 
querellante, como es. el caso planteado· en este 
juicio: Porque -vuelve a repetirse- tratándos~ 

en este cas!) de una verdadera acción de dominio 
para q1:1e se restituya la especie o se pague su va
lor (Art~ 955 del C. C.), antes que de una acción 
puramente indemnizatoria por el perjuicio pro
ducido, es a la justicia ordinaria a quien consti
tucionalmente corresponde resolverla. 

"Se comprende así cómo, limitado en esta for
ma el alcance de la acción administrativa en el 
particular, la prescripción bienal de que habla el 
artículo 263 de la expresada ley 187 de 1941 no 
puede entenderse sino para las que, de acuerdo 
con lo expresado anteriormente,· resultan ser de 
la competencia contencioso-administrativa; y co
mo también, respecto de las que ante ella se pro
muevan por ·concepto de simples ocupaciones 
temporales el término de dicha prescripción no 
puede comenzar desde que se 'verifica la ocupa
ción', como podría pensarsé a la luz del segundo 
supuesto consignado en tal artículo, sino desde la 
fecha misma en que la ocupación termina, o sea, 
'dentro de los dos años de ocurrido el daño', se
gún lo prevenido antes por este mismo concepto. 
La prescripción de las acciones indemnizatorias 
por ocupación indefinida o definitiva de la pro
piedad, y de que conoce la Justicia Ordinaria, si
guen la norma general de las demás acciones ci
viles establecidas por el derecho privado". 

Los demandantes en este juicio han acredita
do, mediante las pruebas que se discriminarán 
a continuación, ser los act\lales propietarios del 
lote de terreno que se singulariza en la demanda 
por los linderos a que se refiere el hecho cuarto 
que la fundamenta, así como también la posesión 
u ocupación de él por parte de la Nación, según 
lo aseverado allí misrrio. Además,. el predio en 
cuestión fué debidamente identificado, esto es, 
que resultó ser uno mis~o el reclamado como 
perteneciente a. los actores y el ocupado por la 
Nación con obras que tienen carácter de defini
tivas para el servicio público del Fe;rrocarril del 
Pacífico. 

Con efecto, según escritura pública N<? 768 de 
16 de junio de 1913 pasada ante el Notario de Ar
menia aparece que Alejandro Suárez y Alejandn 



Suárez Santamaría adquirieron para sí, por par
tes iguales,, en virtud de compra hecha a .Anto
nio María Hernández, "un globo de terreno, en 
baldíos de la Nación", compuesto de casas de ha
bitación, pastos nati.trales ubicado dentro del área 
de la población de Armenia y alinderado como 
allí se ·indica. Dicha escritura . aparece debida
mente registradá en la oficina respectiva con fe-

. cha 23 de los. mismo mes y año. 
El Globo de terreno a que se refiere el título 

escrituraría mencionado fué adjudicado como bal
dío a los adquirentes def mismó, señores Suárez 
y Suárez Santamaría, por la Gobernación de 
Caldas mediante Resolución N'? 6 expedida el 4 
de enero de 1928, la que a su turno fue aprobada 
por la emanada del Ministerio de Industrias de 
fecha 27 de abril del mismo año. La Resolución 
en referencia aparece registrada en la oficina 
respectiva en Armenia el · 29 de noviembre de 

- 1929.' 
Escritura N<? 497 de 27 de septiembre de 1930, 

pasada ante el Notario de Armenia, en que cons
ta la partición amigable que del terreno adjudi- o 

cado. a los señores Suárez y Suitrez Santamaría, . 
realizaron éstos tomando para sí los lotes que 
allí se indican con exclusión de la porción de terre
no que es materia del juicio el cual ·se dejó en co
mún y por iguales partes entre aquéllos, para divi
dirlo en mejor npor~unidad. Este título aparece· re
gistrado el 13 de octubre siguiente, bajo la par
tida N9 588 del libro respectivo. 

Dentro del juicio de sucesión de Alejandro Suá
rez Sahtam~rür, se le ~djudicÓ a la cónyuge Ma-

. ruja R. de Suárez Santamaría, la mitad en proin
diviso del lote de terreno, objeto del juicio, que 
aquél y Alejandro Suárez Suárez en el reparto 
amigable del predio a que se refiere el Título 
anterior, dejaron en común y· por iguales partes, 
todo ello según copia auténtica expedida por el 
Notario de Armenia tomada del juicio sucesorio 
de Alejandro Suárez Santamaría, protocolizado 
allí por instrumento público N9 401 de 26 de agos
to de 1933, y en que aparece que la partición y 
sentencia aprobatoria fueron registradas el día 
28 de abrij de ese año. \ . 0 

Acaecido luego el fallecimiento del señor Ale
jandro Suárez · Suárez, en el juicio sucesorio de 
éste se l~s adjudicó a los herfderos Elisa, Silvia, 
Luz, Jaime y Augusto Suárez Ramírez, en repre
sentación de su pad_re Alejanqro Suárez Santa
maría, por. partes iguales y en proindiviso la mi
tad del lote perteneciente a aquél de que se h:1 
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venido hablando, esto es, del que es materia de 
este juicio, según resulta de la copia auténtica 
expedida por el Notario de Armenia, tomada del 
juicio. mortuorio mencionado, protocolizado allí 
por Instrumento Público Nc.> 1087 de 17 de no
viembre de 1934, y en que la partición y senten
cia aprobatoria aparecen inscritas debidamente 
en la oficina respectiva con fecha 26 de febrero. 
de 1935. · 

Conforme a la ·anterior rEl,lación, se evidencia 
que el lote ocupado por la entidad demandada, 
objeto del juicio, corresponde la mitad proin.di
viso a la señora María R. de Suárez, ;y la otra 
mitad, también proindiviso y por partes Íguales 
a los hijos de aquélla ya indicados, habida ade-

1 más consideración de hallarse vigente la inscrip
ción de la adjudicación que en léis mentadas cau
sas mortuorias se hizo a favor de los demandan
tes del lot~ cuestionado en proindiviso, según an
tes se dijo, y de lo atestado al respecto por el 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de Armenia en sendos certificados 
expedidos con fechas 27 y 28 de septiembre de 
1938, en que así mismo se indica la tradición det' 
inmueble, acorde con la relación precedente de la 
cadena de títulos (Fls. 19 a 21, C. No 12). 
V~~dad es que en los· diversos títulos mencio

nados se advierte que no si~mpre concuerdan los 
linderos que señalan al primitivo predio del que 
hace parte el lote reclamado; mas esta discrepan
cia fué debiqamente aclarada, mediante la ins
pección ocular practícada en el curso del juicio 
c.oñ intervención de peritos, en que. se evidencié 
lo siguiente: 

''a) La identificación del lote sobre que versa 
!a demanda, s~ constató por la situación y linde
ros de" que t:rata el hecho 49 de ella; b) el lote a 
que se refiere el hecho 4'? de la demanda, por los 
linderos allí expresados, es eÍ mismo que ocupa 
actualmente el Ferrocarril del. Pacífico con Ui10S 

garajes, una grúa fija y otros objetos; cJ el re
ferido lote es el mismo a aue se refieren las dos 
hijuelas de los m'enores Sll~ia, Luz, Jaime y Au
gusto Suárez R.' y de la mayor Elisa Suárez R., . 
hijuelas correspondientes a la sucesión del señor 
Alejandro Suáre2 Suárez, y cuya copia se en
cuentra eu el expediente y que se ha tenido a la 
vista; d) dicho 'lote es el mismo a que se refieren 
lás dos hijuelas de gastos y gananciales de 1a se
ñora María Ramírez v. de Suárez, en· la sucesión 
del señor Alejandro Suárez Santamaría, hijuelas 
que en copia se han tenido también a la vista. e) 



Tal lote es el mismo que en una partición lleva
da a 1::abo por medio de la escritura N9 497 de 
septiembre de 1930 de la Notaría Segunda de Ar
menia entre los señores Alejandro Suárez Santa
maría y Alejandro ·suárez Suárez, se reservaron 
éstos, en común, para partirlo más tarde... y 
copia de la citada escritura que también 5e ha 
tenido a la vista en el acto de la diligencia; f) 
El lote que se reservaron en común los señores 
Suárez por la escritura 497 citada, hace parte tlel 
inmueble que fué adjudicado como baldío a esos 
mismos señores, según resolución. N:Q 6 de 4 de 
enero de 1928 de la Gobernación de Caldas, reso
lución aquélla confirmada por el Ministerio de 
Industrias por la N9 6 de abril de 1928, documen
tos que se presentaron con la demanda y cuyas 
copias se han tenido también a la vista; g) Los 
linderos de la adjudicación a que. se refiere el 
punto anterior son los mismos de la escritura 
N9 768 de 16 de junio de 1913, linderos que co
rresponden al lote que se llamó la Cejita y con
frontación que se ha hecho igualmente con vista 
previa en las copias de tales documentos que 
obran en el exhorto". (Fs. 53, C. N9 5). • 

Además, la ocupación del lote cuestionado por 
parte del Ferrocarril del Pacífico, afirmada por 
los actores en el hecj¡l.o 49 de la demanda, resul
ta acreditada también mediante otra ·inspección 
ocular practfcada allí el 12 de junio de 1939 (fs. 
58 y 59 C. N9 4) con intervención de peritos, por 
la Sala de decisión del Tribunal en que previa 
identificación del lote por los linderos señalados 
en el libelo inicial del juicio, se constató que allí 
''existen actualmente unos garajes, una grúa fi
ja o diferencial y una prolongación de las carri
leras, hasta la Trilladora de Villegas Her'manos y 
otra prolongación hasta el tope", como así 'mismo 
lo afirman los declarantes José Ocampo, Gabriel 
Villa A., Ricardo Angel G. (fs. 59, 60 v. y 62 v. 
C. N9 5). 

Finalmente, debe observar la Sala que el títu
lo de adjudicación de baldíos, que obra en el ex.
pediente como una de las pruebas ya examinadas 
sobre el dominio de los demandantes respecto del 
globo materia del juicio, ostenta plena validez en 
su forma y contenido, ya que no aparece constan
cia alguna en los autos de que ese título haya 
sido invalidado por autoridad c'ompetente, pre
vias las formalidades establecic.as pe;: l;:¡:; :~:.-2S 

sobre la materia. En consecuencia, al título en 
mención ha de reconocerle la Corte la eficacia 
legal que le corresponde, en unión de las demás 

JJ1l1ID>ll(Oll.&IL 

pruebas anteriormente relacionadas para llegar 
a la conclusión de que en los demandantes radi
ca hoy el derecho de propiedad sobre el inmue-. 
ble reclamado por éstos, conforme antes se dijo. 

En esta situación y no siendo dable decretar 
la restitución del expresado lote por hallarse 
ocupado por obras y construcciones del Ferro
carril del Pacífico, esto es, por estar afecto a 
obras de servicio público en razón de los graves 
perjuicios que con ello se ocasionarían a la Admi
nistración, como así lo ha resuelto la Corte en ca
sos similares, lo procedente es ordenar su pago, 
como así se suplicó subsidiariamente. 

?~~k~o. Lt 

Quedó dicho qú.e la ocupaciqn del mencionado 
lote por el Ferrocarril del Pacífico, con el desti
no consiguiente y definitivo para obras y servi
cios de uso público de la Estación de esa Empre
sa en la ciudad de Armenia, es un hecho que no 
se discute por aparecer plenamente establecido 
mediante las pruebas relacionadas y por aceptar
lo así las partes en disputa. 

En la primera instancia se produjeron dos ex
perticios o avalúos del expresado lote: uno soli
citado por los actores y .otro por la entidad de
mandada, en que, en el primero, emitido en el 
año de 1939, se le asignó un valor de $ 12.000.00 
moneda corriente al paso que en el segundo (fs. 
66 y 67 C. NQ 4), producido en ese mismo año se 
le señaló como precio actual la misma cantidad, 
incluyendo en ella la de $ 2.QOO.OO, '~n que esti- · 
maro;n la valorización que adquirió en atención 
de las mejoras que le hiciera el Ferrocarril, como 
también de las introducidas en los lugares adya
centes, además de todas las realizadas en la ciu
dad de Armenia. 

A esta conclusión llegaron los expertos Manuel 
Buriticá P. y Nicolás Berna! B. en dictamen ren
dido con fecha 21 de junio de 1939 la que acoge 
la Sala por aparecer debidamente fundamentada. 
Por otra parte, no sobra advertir que los ac'tores 
aceptaron tal dictamen durante la tramitación 
del incidente de objeciones propuestas por el 
:fiscal en la primera instancia, y que hubo de ser 
fallado en forma adversa para el objetante. 

En consecuencia, la cantidad líquida que debe 
pagarse a los demandantes es la de diez mil pesos 
($ 10.000) moneda corriente, resultante del. des

. cuento que se hace de los dos mil pesos ($ 2.000) 
que representa la valorización, así: la mitad a 



María Ramírez v. de Suárez y la otra mitad, por 
partes iguales, a los cinco restantes demandan
tes. 

Ahora bien: Acogida por la Corte la referida 
suma de diez mil.pesos ($ 10.000) como valor de 
la indemnización en favor de la parte. demandan-· 
te, y representando ella la totalidad del valor 

cdel terreno que fue materia de la ocupación, es 
el caso de dechirar imprócedente la reclamación 
que por concepto de intereses legales se formula 
en la parte final de la segunda petición subsi
diaria. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior de Pereira, de fecha 17 de julio 
de 1950, en cuanto fue materia . del recurso de 
apelación, y en su lugar; 

!Falla: 

19-Declárase que María Ramirez v. de Suárez, 
Elisa, Silvia, Luz, Jaime y Augusto Suárez Ramí-

O. 

rez son dueños del inmueble que identifica el 
hecho 49 del libelo de demanda, con cabida de 
985 metros cuadrados (ms. 2); 

29-Condénase a la Nación Colombiana a pa
gar a María Ramirez v. de Suá~ez, Elisa Suárez 
Ramírez, y a los menores hijos de aquélla, repre
sentados por la misma, Silvia, Luz, Jaime y Au
gusto Suárez Ramirez, la cantidad de DIEZ MIL 
PESOS ($ 10.000) MONEDA CORRIENTE como 
precio del lote a que se refiere el punto anterior, 
en proporción a las cuotas que· corresponden a 
los mismos, mediante el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura que dichos demandantes 
correrán a favor <;le la N ación. 

39-Np hay lugar a hacer las restantes declara
ciones solicitadas en la demanda. 

Sin costas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriada devuélvase 

'al Tribunal de origen. 

Luis Rafael Robles-Luis A. !Flórez-Agustñi!D. 
Gómez .IP'rada-Rafael Leiva Charry-.lforge Gar
cía Merlano, Secret~rio. 



6SS crnJ;,.<OJE'll'& JJIDIDIT<Oli&JL 

JEMJBAIRGO Y §JECUJE§'ll'IRO JPiRJEVJEN'll'liVOS -JLO§ 'li'JEIRCJEIRO§ QUJE 'll'JENGAN AlL
GO QUE IDKSJPU'li'AJR AlL JEJfECU'li'ADO lEN IRJEJLA,CliON CON lLA PO§JE§JION liN§CJI&1I
'li.'A IDJE JEJL SOJBIRE EJL liNMUJEJBJLJE JEMJBAJRGAIDO, NO JPUJEIDJEN lBIAClEIR§JE JPAJR
'll'JE lEN JEJL JfUliCliO lEJJECU'll'liVO JP AIRA .JLOGIRAJR IDJECJLAIRACJIONJE§ QUJE IDJEJBJEN 
. IDJEMANIDAIR§JE lEN· VliA IDJI§'ll'liN'li'A 

ll-No es l!Jícñw llll.ñ admñsñbUe que, so pJre
rexto de r~ll.amos contlr& Ua posesión ins
cn-Ma del ejecMtado, nos ten-cell'os qune tengan 
allgo l!llUe disputarle poli' este aspecto, se ha
gan parte en en ejecutivo y pll'etendan de
cUai"aciones illlUe sólo son pertinentes en via 
ilisti.nta. 

2-Si como lo expi"esa el inciso 29 del ar
tíícuio ll.D08 del <O •• i., eU .lfuez debe decretar 
ñnmédiatamente el desembargo, si del cer
ti!iicado del JR.egñstn-&d.or ap::uece l!lUB.e en eje
cutado no es poseedoll" ñnscrito d.eR inmue
ble, es obvio que en el caso coiltil'ario debe 
mant~neJrSe el! emban-go. 

\ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
netales.-Bogotá, primero de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Ch.) 

El recurso de apelación que entra a resolver 
la Sala en el presente juicio ejecutivo promovido 
ante el Tribunal Superior del Distrito .Judicial 
de Cali por el Ferrocarril del Pacífico contra J.a 
sociedad comercial en liquidación ''Estrada· G. 
Hermanos", cumplidas como están todas las ri
tualidades propias de la alzad~, registra estos 
antecedentes: 

Dentro del auto de mandamiento ejecutivo fe
chado el 5 de septiembre de 1935, y como se trata 
de un caso regido por el Art. 998 del C. Judicial, 
e'l. Tribunal decretó el embargo y secuestro de un 
lote de terreno ubicado en Buenaventura, }o que 
la. sociedad ejecutada había hipotecado para ga
rantizar la efectividad del crédito a favor de la 
empresa ejecutante. 

Este embargo fue comunicado oportunamente 
al Registrador de Instrumentos Públicos y Priva
dos de Buenaventura, y registrado por este fun
cionario el 16 de septiembre de 1935. (Fol. 33 del 
C. NC? 1). 

El auto ejecutivo se dictó también conti'a ell. 
señor Pedro Rodríguez Mira, por aparecer éste 
como poseedor inscrito del inmueble hipotecado. 

Con la demanda ejecutiva se acompañó un cer
tificado del Registrador de Instrumentos Públicos 
ya citado, expedido el 3 de mayo de 1935, en el 
cual se expresa, luego de anotar la existencia de· 
la hipoteca constituída 'por "Estrada G. Herma
ños" a favor del Ferrocarril del Pacífico por es
critura número 1269 de 20 de noviembre de 192S 
de la Notaría 1 ~ de C'ali, y de relacionar vadas. 
tradiciones sobre el mismo lote hasta la venta 
hecha por ''Estrada G. Hermanos" a Rodríguez 
Mira mediante escritura NQ 106 de 31 de agosto 
de 1932, que la referida hipoteca "no ha sido 
cancelada por ninguno de los medios legales". 

Intimado el auto de mandamiento de pago a 
los socios Estrada, y habiendo manifestado el se
ñor Rodríguez Mira en memqrial de 24 de julio 
de 1936 que se da por notificado de la providen
cia, el juicio siguió su curso reglamentario hasta 
el pronunciamiento de la sentencia de- pregón 
y remate, de fecha 28 de octubre de 1937. (Fol. 
77 del C'. N'? 1). 

Apelada dicha sentencia, esta Sala de la Corte 
hubo de declara~la ejecutoriada en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 353 del C. Judicial, por auto 
de fecha ~O de mayo de 1938. 

En memorial fechado el 31 de julio de 193S, el 
ejecutado en acción real· señor Pedro Rodrígu~z 
Mira solicitó al Tribunal (;que con fundamento en 
las disposiciones del capítulo 3'?, Título 25, Libro 
4Q del C: Civil, se entregue a la señora Débora 
Castrillón v. de EstraQ,a, una vez verificado el re
mate, el dinero sobrante de la venta del lote en 
referencia,· en virtud de haberle hecho cesión a 
dicha señora de ''mis derechos, que hoy tienen 
el carácter de litigiosos o inciertos y eventuales 
en el refehdo juicio ej'ecutivo". A la vez solicitó 
del Tribunal se pusiera en conocimiento de las 
partes la cesión por él hecha. Este memorial es
tá firmado también por la cesionaria señora Cas-
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trillón v. de Estrada, quien por su parte mani
fiesta que acepta la cesión y está pronta a prestar 
el juramento de que trata el Art. 18 de la Ley 21 
de 1931. 

Se expresa en el mismo memorial que la ven
ta del lote de Buenaventura no se perfeccionó 
por cuanto no fue posil;lle el' registro de la escri
tura respectiva, o se.a la N9 690 de 24 de marzo 
de 1936, en virtud de que ''ya: había· sido dictado 
por el Tribunal auto de embargo de ese terre
no ... ": 

Esta petición fue resuelta negativamente por 
el Tribunal en auto de 21 ~e julio de 1942, porque 
~'no puede decirse que el dueño de la cosa que 
se va a rematar tenga un derecho litigioso, de· 
aquellos a que alude el artículo 1969 del Código 
Civil, ni un crédito persqnal propiamente dicho, 
pues aparte de que no existe una litis ;>obre el 
derecho que pueda tener el Sr. Rodríguez Mira 
sobre el remanente del remate, tal remanente 
no es un crédito u obligación personal, sino parte 
del precio de la cosa rematada, que como dinero 
le pertenece al dueño de la 0misrria". 

Habiéndose comprobado posteriormente en Jos 
autos el fallecimiento de uno de los ejecutados, 
el señor José María Estrada, el Tribunal a sol.:ci
tud d~l ejecut~nte ordenó en aut<Y de 30 de octu
bre de 1945. "notificar a los herederos del señor 
José María Estrada la existencia del título del 
recaudo ejecutivo y: la existencia del presente 
juicio ... ". Como herederos del causante indicó 
el peticionario a las señoras Débora Castrillón v. 
de Estrada, cónyuge supérstite y Domitila Galle
go v. de Estrada, madre del fallecido. (Fol. 137 
C. N9 3)., 

La notificación de este proveído se hizo al apn
derado constituído por la señora Débora Castri
llón v. de Estrada, doctor Jorge Enrique Cruz, 
en la forma prevista. (Fol. 150 v. C. N9 2). 

A tiempo que el Juez Promiscuo del Circuito 
de Buenaventura se aprestaba a la práctica de 
una cuarta licitación del lote de que se ha venido 
haciendo referencia, el doctor Guillermo Fonne
gra Sierra, obrando como apoderado de la· seño
ra Débora Castrillón v. de Estrada, sülicitó del 
Juez comisionado devolviera el expediente al 

.Tribunal para que se. resolviera la petición que 
por su conducto enviaba a dicha Corporación. El 
último de estos memoriales, fechado el 9 de mayo 
de 1950, dice en lo pertinente: 

" ... Atentamente. manifiesto ro siguiente con 
base en el certificado que adjunto expedido por 

el señor Registrador de Instrume]1tos Públicos y 
Privados del Circuito de Buenaventura y según 
el cual mi poderdante la señora doña Débora Cas
trillón v. de Estrada es la poseedora inscrita y 

exclusiva propietaria· del inmueble embargado 
dentro del juicio a que me refiero, solicito muy 
comedidamente al H. Tribunal que se digne dar 
aplicación al artículo 1008 del C. Judicial, y, en 

· consecuencia, decretar de plano el desembargo 
del mismo. " 

''Cabe agregar que mi mandante la señora viu
da de Estrada no ha comparecido un solo mo
mento en dicho juicio en su carácter de poseedo
ra inscrita sino como ésposa del señor José Maria 
Estrada pára los efectos del numeral 39 del ar
tículo 451 del C. J. y 1434 del C. Civil". 

De plano, como se pidió en el memorial, el 
Tribunal dictó la providencia qüe es hoy materia 
de este recurso, fechada el 6 de julio de 1950, 
en la cual se niega el desembargo solicitado. 

El Tribunal sintetiza así los fundamentos de su 
decisión: 
· ''De lo visto hasta aquí se desprende que el 
embargo . del inmueble objeto de la traba ejecu
tiva en este juicio, se cumplió el día 16 de sep- · 
tiembre del año de 193!¡;, que. ese embargo no ha 
sido levantado hasta la fecha;. y que desde el 
día 31 de julio del año de .1939, la señora Castri
llón v. de Estrada expresó que tenía conocimien
to de tal embargo, por lo· que no se había hecho 
la inscripción de la escritura 690 de 24 de marzo 
de 1936. Por lo tanto, es a todas luces improce
dente la' solicitud de desembargo qu~ ahora se 
pretende por .parte del apoderado de la nombra
da señora Castrillón v. de Estrada". 

Ante esta Corte el recurrente solicita la revo .. 
catoria de la providencia, fundándose en que el 
certíficado expedido por el Regist.rcador de Buem
ventura es suficiente para decretar el levanta
miento del embargo, de conformidad con lo dis
puesto por el inciso 29 del artículo 1008 del C. 
J., según el cual "si de. este certificado aparece 
que el ejecutado no es el poseedor inscrito del 
inmueble, el Juez ordena inmediatamente el des
embargo y la consiguiente cancelación del em-

. bargo" . 
"En tales condiciones -agrega el recurente

no es justo rii es jurídico que por medio de un 
simple auto, pretermitiendo hasta una simple ar· 

ticulación se decida -:-que a eso equivale- la nu
lidad de un acto escrituraría y de su registro res-



pectivo, lo que sólo puede ser materia de un jui
cio previo". 

La Corte considera: 

No se trata propiamente de decidir acerca del 
valor probatorio que deba asignársele al certifi
cado traído con la solicitud hecha por el apode-· 
rado de la señora Castri.llón v. de Estrada, sino 
de la aplicación que pueda tene~ para el caso ·de 
autos el precepto contefiido en el artículo 1008 
del C. J., que se invoca como fundamento de la 
solicitud expresada. 

Lo primero porque --como lo ha dicho acerta
damente el Tribunal de Bogotá- ''no es lícito ni 
admisible que, so pretexto de reclamos contri la 
posesión inscrita del ejecutado, los terceros que 
tengan algo qué disputarle por este aspecto se 
hagan parte en el ejecutivo y pretendan declara
ciones que sólo son pertinentes en vía distinta". 

Y en cuanto a lo segundo, no se ve ciertamen
te cómo puede invocarse en apoyo de la petición 
de desembargo aquel precepto, de cuyo claro te
nor literal se deduce la evidente improceden~:ia 
de tal petición. 

Porque si como lo expresa el inciso 29 del ar
tículo 1008 el Juez debe decretar inmediatamen
te el desembargo, si de tal certificado del Regis
trador aparece que el ejecutado no es poseedor 
inscrito del inmueble, es obvio que en el caso 
contrario debe mantenerse el embargo. 

El mismo Tribunal en la providencia de que 
· se ha hecho mérito, dice también: ''El artículo 

1008 del C. J. debe interpretarse en armonía con 
la índole del procedimiento ejecutivo. La dispo
sición en él contenida es lÓgica, justa e inobjeta
ble. Con ella se trató de evitar, como lo explicó 
muy bien la comisión revisora, el que se come
tieran abusos, consistentes en denunciar y em
bargar bienes inmuebles que no sean del ejecu
tado. Ahora, como el embargo sólo puede recaer 
sobre bienes inmuebles de que tenga aquél la po
sesión en el momento de decretado, basta que 
se acredite este hecho para que se tenga por bien 
decretado tal embargo. 

"Si los terceros tienen derechos que reclamar, 
contra dicha disposición, la ley les ofrece vías 
adecuadas para pedir y obtener su cancelación. 

''Sus derechos no se D:J,enoscaban por el em
bargo, el secuestro o el remate, pues al rema
tante no se le transmiten otros derechos que los 
que tenga e.I ejecutado cuyos bienes se rematan, 
según lo dice la ley expresamente. Y aunQue no 
lo dijera, por elementales principiOs de lógica ju
rídica". 

Ahora bien, del certificado expedido por el :Se
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Buenaventura, aparece· como poseedor inscrito , 
del inmueble hipotecado el .>eií.or Pedro Rodrí- · 
guez Mira, y por ello en virtud de la acción rPal 
que se· ejercita en la demanda, se dictó contra· él 
el mandamiento y se decretó el embargo. 

En tales circunstancias, no es jurídicamente 
posible que se venga a solicitar el desembargo 
por quien ni siquiera puede considerarse como 
tercero dado que su título, posterior a la inscnp
ción del embargo, lo deriva del mismo ejecutado 
señor Rodríguez Mira. La providencia que llevó 
a la traba ejecutiva el inmueble del cual se pre
tende dueña la señora Castrillón v. de Estrada 
le perjudica, rpor ello obró acertadamente el 
Tribunal al desechar de plano una solicitud que, 
de otra parte, está en abierta oposición 'con lo 
prescrito en el mismo precepto legal invocado 
como fundamento de aquélla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto ma
teria del recurso, con costas a cargo del recu
rrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvanse los autos. 

lLuis Rafael Robles - JLmis A. JFlóll.'ez-Agi!Rstlío 

Gómez Il"rada-Rafael lLeiva Clll.arry-.JTo!L'ge Gar

cía Merlano, Secrétario. 



RNJEXJISTENCIA Y NUI...KIDAID IDJE CON'll'lRATOS CIVKI...JES CEI...EBRAIDOS POR El... 
JEST:AIDO.-AI... CASO IDJE ESTOS ACTOS O CONTRATOS ES API...KCAJBI...E lLA NOR

MA IDEI... ARTKCUI...O :U. 750 IDJEI... COIDiGO CKVKI... 

1. - JEl pedido de que se trata fue hecho 
sin la· adecuada competencia por parte de 
lla mrección General de Ñi!arina, desde lue
go que el '][]lecreto 898 de li942, que JregHa
menta en IF1UNCirON.A\Ml!JEN'll'O del mencio
nado lFondo Rotatorio, establece con .a de· 
lllida claridad, en relación con las adquisi
~~:iones dentro del país, que "si la compra 
tiene un valor mayor de diez mil ·pesos 
($ liO.OOO.OO), será necesaria na al!lltorizacióxn 
del Ministro de Guerra", autorización que 
1110 se obtuvo en el presente caso. 

Como es natural, no quiere esto decir 
que el pedido o contrato en cuestión sea 
inexistente, pues aunque a ese pedido no 
Jl)recoo.ñó na necesaria autorización den señor 
Ministro de Guerra, la expresada irregula
ll"idad no es tan flagrante o evidente que 
Jl'Ueda equipararse a las simples vías de he
~~:ho, como acontece con los actos en que ha 
lllabido usurpación de. poder y otros .simila
Ires (por ejemplo, un empleado o entidad 
administrativa que se arroga atribuciones 
del órgano jurisdiccional, o a la inversa, o 
mm simple agente de ejecución que adopta 
decisiones jurídicas), que son los actos :.~ue 
na dootrina administrativa, desde el punto 
d~ vista de la competencia de los funciona
ll"ios públicos considera como actos. inexis
tentes. 

ll"ero cm'no se ha demostrado que el pedi
do, a pesar de que excedía de diez mil pe
sos se hizo sin í¡a previa autorización del se
lÍÍoll" Ministro de Guerra, o sea que no bullo. 
na concurrencia de voluntades prevista para 
estos casos por el artículo 8q del ][]lecreto 898 
de li942, ha de llegarse a la conclusión de 
que ese contrato carece de valo¡¡o o eficacia 
ll'especto del JEstado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Adán Arriaga Andrade, obrando romo 
apoderado del señor Abraham ~risto, ha presen
tado demanda contra la Nacion ante esta Sala de 
Negocios Generales de Ja Corte, a fin de que en 
juicio ordinario de única instancia y con audien
cia del respectivo Agente del Ministerio Públic<!, 
se decrete: 

ll"etición principal 

"1. El Estado colombiano -Ministerio de Gue
rra, Dirección General de Marina- está en mora 
de pagar y pagará al señor Abraham Cristo, cin
co días después de ejecutoriada esta sentencia, 
la cantidad de diez mil trescientos ochenta ::;>esos 
($ 10.380.00), valor de los artículos eléctricos ven
didos y entregados por éste a la Dirección Ge
neral de Marina el día 16 de abril de 1943; 

· "2. El Estado colombiano -Ministerio de Gue
rra, Dirección General de Marina- pagará al se
ñor Abrahaín Cristo, dentro del mismo término 
señalado en el punto al)terior, como ind~mniza
ción de perjuicios: a) los intereses legales de diez 
mil trescientos ochenta pesos ($ 10.380.00) desde 
el 16 de abril de 1943 hasta el día en que se pa
gue léi totalidad de esta suma; y b) La cantidad 
de mil pesos mensuales o lo que resulte probado 
en el juicio a partir del 16 de abril de 1943 hasta 
la fecha en que se haga el pago total de las su
mas debidas al señor Abraham Cristo por la Na
ción. 

Jl"etición subsidiaria 

'~El Estado, colombiano -Ministerio de Guerra, 
Dirección· General de Marin?,- restituirá al señor 
Abraham Cristo los materiales eléctricos entre
gados por éste a la Dirección General de Mari
na el 16 de abril de 1943, pero debiéndole pag.ar 
previamente las siguientes indemnizaciones: 

"a) La diferencia que existiera en el precio de 



esos materiales entre el 16 de abril de 1943 y el. 
que tengan el día en que se haga la entrega; 

"b) El valor de las pérdidas o deterioros que 
hubieren sufrido esos materiales durante el tiem
po que han permanecido esos materiales en los 
Almacenes de la Dirección General de Marina; 

''e) Por indemnización de perjuicios: a) el va
lor de los intereses legales tanto de la diferencia 
del precio como del valor señalado a pérdidas y 
deterioros de esos elementos; y b) la cantidad 
de mil pesos ($ 1.000.00) mensuales o lo q~e re
sulte probado en el juicio desde el 16 de abril 
de 1943 hasta la fecha en que se haga la restitu
ción de los materiales al señor Cristo". 

Los hechos de la demanda, como. en ella se han 
expuesto, son los siguientes: 

"1. Con anterio:-idad al 16 de abril de 1943, la 
Dirección Gral de Marina -dependencia del Mi
nisterio de Guerra- había comprado en varias oca
siones, mediante pedidos confirmados por la Di
Dirección General de Marina, sin licitación pre
via y con autorización en las cuentas correspon
dientes por la Contraloría General de la _ Repú
blica, distintos materiales al señor Abraham Cris
to y a otros. comerciantes, destinados a la Base 
Naval A. R C. "Bolívar" de Cartagena y a otras 
dependencias de la citada DirecGión. 

"2~ El 24 de noviembre de 1942, el Director 
General de Marina, Comandante Hernando Mora 
A., dirige un oficio al Comandante de la Base 
Naval A. R C. ''Bolívar" de Cartagena y le en
vía unos anexos en los cuales se contienen unas 
muestras de alambre aislado. En este oficio, en
tre otras cosas, le dice: 'La Casa Cristo de esta 
ciudad ha enviado a esta Dirección varias mtJ.eS
tras de alambre aislado, las cuales se remiten- a 
ese comando para que se estudien sus especifi
caciones y se conceptúe sobre la posibilidad de 
adquisición ... ', y detalla en seguida las existen
cias, los calibres y el precio por metro lineal de 
cada una de las clases de alambre. 

"3. El 7 de diciembre de 1942, el Comandante 
de la Base Naval A. R. -C. 'Bolívar' de Cartagena, 
contesta el ·oficio mencionado en el punto anterior 
y dice al Directo'í' Gral. de Marina: 'Atentamen
te doy contestación al oficio de la referencia so
bre la oferta que hace la .Casa Cristo de alam
bres eléctricos. De las diversas muestras envia
das a este Comando se recomienda adquirir las 
siguientes: N9 10, NQ 14. Con esta enumeración 
hay dos clases de alambres. Se recómienda el de 
~mpaque más; grueso de caucho negro y gutaper-

Jli!JIDI!Cll.A\JL 

cha N<? 16. Con la misma, enumeración hay dos 
clases. Se prefiere el blanco con empaque de ma
yor espesor, N9 18 x 12. Se recomienda la tota
lidad de estos alambres en la totalidad de la exis
fencía anotada en' su oficio y con cargo al Fondo 
Rotatorio de la Base Naval A. R. C. Bolívar ... '. 

"4. El 10 de abril de 194;3, Abraham Cristo, 
por medio de oficio, dice al Director General de 
Marina: 'Me permito ofrecer a esa entidad las si
guientes existencias ·de materiales: 1.000 metros 
de cable plomado_ bipolar NQ 12 para instalacio
nes eléctricas de barcos a razón de $ l. 70 metro. 
Alambre negro aislado de los siguientes calibres 
para instalaciones eléctricas, existencias hasta de
cinco mil metros cada uno, así: .... '. Señala los 
calibres, las cotizaciones por metro y agrega: 'Los 
anteriores materiales me permito ofrecerlos a los 
precios anteriormente cotizados y para entrega 
inmediata, con plazo para el pago hasta de sesen
ta días y según muestras que acompaño ... '. 

''5. El 16 de abril de 1943, el Director General 
de Marina contesta al señor Cristo en la siguiente 
forma: 'Bogotá, abril' 16 de 1943. Señor Abraham 
Cristo. Ciudad. Por el presente confirmo a 1l!S~«ll 

el pedido de los siguientes elemmtos, para ser 
suministrados por usted al Almacén de la Direc
ción General de. Marina, al precio por usted co
tizado en su oficio de oferta fecha 10 de los' co
rrientes: 4.000 metros de alambre negro aislado 
para instalaciones eléctricas calibre N9 12 a razón 
de $ 1.70 metro. 4.000 metros del mismo alambre 
NQ 14 a $ 0.65 metro. 5.000 metros del mismo 
alambre calibre NQ 18 a $ 0.38 metro. Por el va
lor de este suministro se servirá usted formular 
las cuentas de cobro en la forma que indique la 
Intendencia Naval para ser recibidas a su venci
miento. - Atentamente, Comandante Hernando 
Mora A., Director General de Marina'. 

''6. El mismo 16 de abril de 1943 Abraham 
Cristo, siguiendo las instrucciones del Director 
General de Marina, Comandante Hernando Mora 
A., entregó en el Almacén de la Dirección Ge~ 
neral de Marina las cantidades de alambre ais
lado pedidas por la Dirección General de Marina. 

"7. El valor de esta mercancía pedida suma la 
cantidad de diez mil trescientos ochenta: pesos 
($ 10.380.00). 

''8. Días después el señor Cristo. recibe un ofi
cio dei señor Director General de Marina, Co
mandante Hernando Mora A., en el que le dice 
que se ha desistido de comprar ese alambre. 

"9. Esté acto de la Dirección General de Ma-



:rina determina una· larga reclamación ·del señor 
Cristo ante el Ministerio de Guerra que se re
suelve, tres años y medio después, por medio de 
la resolución número 2.349 de 31 de diciembre de 
1946 en que el Ministerio declara que no es el 
caso de acceder al reclamo del señor Cristo para 
que se le pague la factura por die'z mil trescientos 
ochenta pesos ($ 10.380.00) correspondiente al 

'valor de lvs materiales eléctricos mencionados. 
"lO. Contra esta resolución se interpuso el re

curso de r~posición y, por medio de la resolución 
número 1.497 de 26 de julio de 1947, se niega la 
modificación y reforma de la número 2.439 de 
diciembre de 1946. 

"11. En esta forma el Ministerio ·de· Guerra, 
comprometiendo la responsabilidad del Estado 
.;olombiano, se niega a cumplir un contrato que 
le obliga a pagar una cantidad líquida de dinero 
que está debiendo. 

"12. Este incumplimiento de un contrato por 
parte del Estado colombiano ha determinado que 
el señor Cristo haya tenido desde el 16 de abril 
de 1943 y tenga inmovilizados diez mil trescien
tos ochenta pesos ($ 10.380.00) sin que le produz
can utilidad ni deduzca provecho de ellos. 

''13. Por esta causa el señor Cristo ha sufrido 
perjuicios -lucro cesante y daño emergente
por una cantidad no menor de mil doscientos pe
sos ($ 1.200.00) mensuales desde el 16 de abril 
de 1943 hasta la fecha y los seguirá sufriendo 
hasta el día en que se le haga el pago de' las p;es
taciones debidas. 

"14. El material eléctrico entregado por el se
ñor Cristo a la Dirección General de Marina el 
16 de abril de 1943, es decir, en épocas de abso
luta escasez de estos elementos por causa del re
ciente conflicto internacional, ha perdido s'u va
lor en un 95 % por el deterioro y por la nueva 
producción al regresar· a la normalidad la indus
tria extranjera que ha hecho cesar la escasez y 
bajar apreciablemente ·el precio de esos artículos 
'y quien .debe responder de estos hechos es el Es-
tado colbmbiano. .: 

"15. En esta forma se establece que el Estado 
colombiano -Ministerio de Guerra, Dirección 
General de Marina- está en 'mora de pagar al' 
señor Cristo en el lugar y tiempo convenidos el 
valor de los materiales eléctricos vendidos por el 
segundo. al primero. · 

"16. Las disposiciones alegadas por el Ministe
rio de Guerra para .eludir el cumplimiento del . 
contrato celebrado con el señor Cristo no obliga., 
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ban a éste porque estaban contenidas en un de
creto 'reservado' cuyo conocimiento para l:os par
ticulares no era posible. 

'' 17 . Esta demanda se o¡;-igina en el incumplí
miento de un contrato celebrado entre la Nación 
y un particular". 

De la antertpr demanda se dio traslado al se
ñor Procurador Delegado en lo Civil, quien a1 
contestarla aceptando algunos hechos y negando 
otros, propusó al propio tiempo las excepciones 
de ''inexistencia del· contrato y de la obligación 
que .se pretende deducir" y de "p~tición de un 
mvdo indebido", configurando así la prinrera .de 
dichas excepciones: 

"Tanto por la naturaleza de la persona jurídica 
con quien 'se pretendía contratar, como· por la 
cuantía de la negociación y por los fines para los 
cuales se destinaban los objetos de que se trata
ba, el contrato que .llegara a celebrarse no podía 
tener valor jurídico sino mediante el lleno de de
terminadas formalidades y previa h intervención 
de determinados funcionarios. Faltando esas for
malidades, ~l contrato no nacía a la vid·a jurídica 
y, por lo tanto, la Nación nv contraía ninguna 
obligación". 

Después de esta contestación de la demanda el 
juicio continuó adelantándose por sus cauces nor
males, en forma tal que las partes gozaron de 
las debidas oportunidades para la defensa de sus 
intereses. Por lo cual, y como ya se han agotado 

'·los trámites procedimentales de rigor, es el caso 
de entrar ahora a'resolve~ lo que corresponda, a 
lo que se procede con la advertencia de que no 

. se observa ningún vicio que invalide la actuación 
procesal. 

ILa cuestión debatida 

. 
En concordancia con las afirmaciones de la de-

manda, consta 'de autos que el señor Abraham 
Cristo le ofreció en. venta a la Direcdón General 
de Marina, por medio de comunicación de fecha 
10 de abril de 194~, algunas cantidades de alam
bre negro aislado de distintos calibres, . con in
dicación de sus precios y acompañando las mues
tras correspóñdientes (t, 3. v. del cuaderno nú
mero 1). Y también consta que ia Dirección Ge-

. nenil de Marina le hizo al señor Cristo, por ofi
cio de 16 del mismo mes· de abril, y en relación 
con aquella oferta, el siguiente pedido de elemen
tos o materiales, para ,ser entregados al Alma
cén de la Dirección: 4.000 metros de alambre ne-



gro aislado para instalaciones eléctricas calibre 
N9 12, a razón de $ 0.70 metro; ~.000 metros del 
mismo alambre calibre N'? 14, a $ 0.65 metro; 
5.000 metros del mismo alambre calibre N'? 16, a 
$ 0.60 metro; y 5.000 metros del mismo alambre 
calibre N9 18, a $ 0.38 metro (f. 3 v. del cuader
no número 1) . Estas adquisicion&s debían car
garse al Fondo Rotatorio de la Base Naval A. R. 
C. "Bolívar" de Gartagena. 

Además, según aparece de algunos documentos 
oficiales (f. 9 y v. del cuaderno número 1), y de 
acuerdo con declaración rendida en este asunto 
por el"' señvr Enrique Gamboa Flórez, quien des
empeñaba el cargo de Intendente Naval en el 
Ministerio de Guerra durante el año de 1943, el 
señor Cristo entregó al Almacén de la Dirección 
General de Marina los distintos materiales que 
se le habían pedido, inmediatamente después del 
oficio en que se le confirmaba la negociación. 

Así, en pres~ncia de estos hechos, las partes no 
descono~en su realidad 'O evidencia; en cambio, 
discrepan en cuanto al valor o eficacia de la ne
gociación en referencia. 

A este respecto el señor apoderado de la parte 
demandante, después de algunas consideraciones 
doctrinarias sobre los distintos vicios de que pue
den adolecer los acuerdos contractuales, se ex
presa .así en su alegato de conclusión ante esta 
Sala, en relación con. la excepción de inexisten
l!li.m dell colll.tll'at<O> propuesta por el señor Agente 
del Ministerio Público: 

"Se dice que el contrato no es valedero o es 
inexistente, p·ara usar una frase cara a la parte 
demandada, por dos causas: a) porque no hubo. 
consentimiento del funcionario público compe
tente; y b) porque el contrato no se celebró con 
las formalidades previstas en .el decreto reserva
do reglamentario del funcionamiento del Fondo 
Rotatorio de la Base Naval. 

''Por separado me referiré a estas objeciones. 
''Ya se dejó establecido que desde el punto de 

vista de la doctrina y de la ley la teoJrí.m de lla 
.mexftstelllcña de este contrato carece de funda
mento. La parte demandada ha invocado una ex
cepción desconocida' en nuestra ley. 

"Pero como las razones aducidas por la parte 
demandada podrían fundar el fenómeno de la 
nulidad, quiero demostrar que si hubo algún vi
cio en este contra~;o, ese vicio apenas alcanza '' 
configurar una nulidad relativa. 

"El artículo 89 del decreto 898 de 7 de abril 
de 1942 dice: 

'Las compras que deben efectuarse en el país, 
serán gestionadas por el Departamento Técnico, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2 y 3 de este decreto, y cuando excedan de cinco 
mil pesos, requieren además la autorización de la 
Dirección General de Marina. Si la compra tiene 
un valor mayor de diez mil pesos, será necesaria 
también la autorización del Ministro de Guerra'. 
Entonces, si una compra en el país es de menos 
de diez mil pesos, deben concurrir dos circuns
tancias para la persona que no sea funcionario 
del Ministerio de Guerra: 19 que su gestión sea 
hecha por el Departamento Técnico; y 29 que 
esté autorizada por el Director General de Ma
rina .. 

"La gestión del Departamento Técnico se ex
plica -porque es él quien debe estudiar la bondad 
de' los materiales que se van a adquirir. 

"En el contrato con Cristo el concepto del De
partamento Técnico se produjo, ya lo hemos de
mostrado, y fue favorable a los materiales ofre
cidos. Ahora, que ese· concepto haya sido ~escui
dado o negligente, no es atribuible a Cristo. 

"Se anotó atrás que la gestión comercial fue 
hecha por el Director General de Marina, pero 
esto no impidfó que se produjera la intervención 
del Departamento Técni= para cumplir las fun
ciones que le señalara la ley. 

."Y como el Departamento Técnico dio su con- · 
cepto favorable a la adquisición de los materia
les ofrecidos por Cristo y el Director General de 
Marina no sólo autürizó esa. CQmpra, sino que de 
manera pe'rsonal hizo el pedido, el contrato no 
tendría vicio ninguno si su cuantía hubiera sido 
de djez mil pesos. Pero el valor de los materiales 
asciende a diez mil trescientos ochenta pesos. 
' ''En un contrato de los antecedentes narrados, 
·en que el vendedor procedió con absoluta buena 
fe y corrección, sería r,azonable pensar que una 
diferencia de trescientos ochenta peses en un ne
gocio de la cuantía de éste, pudiera configurar o 
determinar las causales suficientes para q:,¡e se 
produjera una nulidad absoluta? 

"El Director General de Marina y el Departa
mento Técnico están ~acuitados para exp:::-esar el 
consentimiento del· Estado en adquisiciones cuya 
cuantía sea de diez mil pesos, pero se excedieron 
y expresar,on ese consentimiento en trescientos 
qchenta pesos más. No es el caso de que no tu
vieran facultad para expresar ese consentimiento. 
Sí la tenían pero limitada. El haber sobrepasado 
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. .) . . 
m facultad en la suma dicha alcanza a constltuu· 
un factor de perturbación en la estabilidad social. 
y un atentado contra el orden público? 

"Pero· se argüirá que no es la consideración de 
la cuantía sino que se cometió una extralimita
ción .legal. A este argumento. se puede contestar 
con De la Morandiere cuando observa: 'la teoría 
del orden público no !le aplica a la ley, ya que 
no es por los caracteres de la ley como puede en
contrarse un concepto del orden público. N o hay 
que colocarse al lado de la ley sino al lado del 
acto jurídico: no hay leyes de orden público y 
leyes _que no sean de orden público; hay actos 
jurídicos que son o no contrarios al orden pú
blico'. 

"Además, el fraude a la ley no debe conside
rarse a través de las disposiciones legales sino a 
través del fin perseguido por las partes. Si el fin 
es eludir la autoridad de la ley mediante un con
venio tácito para- derogarla, la sanción es la nuli
dad. Pero si el fin perseguido por -las partes es 
realizar un a{!to lícito en que no haya ia inten
ción fraudulenta o el medio torcido para sus
traerse de las normas legales, entonces habrá un 
vicio que no alcanza a configurar una nulidad". 

Y luego agrega el mismo apoderado de la t-arte 
demandante, en lo tocante a la falta de licita
ción en el negocio de materiales con el señor 
Cristo, circunstanda también alegada por el se
ñor Procurador Delegado en lo. Civil como moti
vo de invalidez del contrato: 

"La exigencia de la licitación es una formali
dad administr;tiva que es esencial al acto admi
nistrativo pero no al contrato. Si la ley dispone 
que un contrato se haga por licitación o median
te licitación y no se hace, el acto administrativo 
que asi lo dispone sería acusable para que se 
anulara. Una vez anulado el acto administrativo, 
sería discutible el contrato celebrado sin esa for
malidad. Y esto se justifica porque a una fo_rma
lidad como la licitación no puede dársele el al
cance que las leyes · civiles atribuyen ·a ciertas 
'formalidades ordenadas por ellas. 

"Pero éstas son consideraciones generales por 
.que lo ocurrido en este negocio es simple. El de
creto que, se dice,, exige la. formalidad de. la li
citación es el 180 de 1942. Es decir, el decreto re
servado, conocido sólo por los funcionarios de la 
Dirección General de Marina. El hecho de que 
este decreto. no haya sido publicado en el Diario 
Oficial hace que no obligue a Abraham Cristo". 
21-Gaceta 

A las anteriores razones del personero de la 
parte demandante se contraponen las expuestas 
en· su alegato ante .]a Corte por el señor Procura
.dor Delegado en lo Civil, quien sustenta en los 
siguientes términos la excepción ·perentoria de 
inexistencia o invalidez del contrato con el señor 
Cristo: 

"Ya se vió como la adquisición de los materia
les a que se refiere el demandante tendría por 
objeto atender necesidades de -la Base Naval de 
Cartagena, con afectación del presupuesto del 
Fondo Rotatorio, organismo creado por el decre
to 'reservado' N9 180 de 1942; y que ,esto lo supo 
el señor Cristo desde antes de formalizar su pro
puesta de 10 de abril, como quiera que entre los 
documentos acompañados a la demanda incluyó 
la copia del oficio de 7 de diciembre de 1942, por 
medio del cual el Comandante de la Bas.e aconse
ja a la Dirección General de la Marina la com= 
pra de tales elementos en los siguientes térmi, 
nos: 'Se recom.ienda la adquisición de estos alam
bres en la totalidad de existencias anotadas en su 
oficio, y con cargo al Fondo Rotatorio de la Base 
Naval A. R. C. Bolívar'. 

''El Decreto 'reservado' de que se trata, pos
terior a la vigencia del Código de lo Conten
cioso Administrativo, fue . reglamentado por me
dio del Decreto 898 de 7 de abril del mismo año 
de 1942 y publicado en el Diario Oficial 24934 
de 16 del mismo mes y año. Su publicación fue 
hecha, pues, con un año de anticipación a la fe
cha en que la Dirección General de' Marina se 
dirigió al señor Cristo para manifestarle que 
aceptaba la oferta: el 16 de abril de 1943. 

"Al Decreto reglamentario en cita pertenecen 
los artículos que a continuación se transcriben 
para la mejor inteligencia del problema: 

''Artículo 19 Con el fondo Rotatorio del Depar
tamento Técnico de la Base Naval M. C. Bolívar, 
creado por Decreto número 180 del presente año, 
se atenderá a la adquisición de materiales y ele
mentos técnicos destinados a stock del almacén 
o necesarios en las unidades y a la reparación 
de las mismas, ya sea en el país o en el exterior. 

"Artículo 29. El Jefe del Departamento Técnico 
1 

o ·el Subjefe del mismo, en representación de 
aquél, dirige las operaciones del Fondo Rotato
rio. y administra las existencias de materiales 
técnicos del mismo, de acuerdo con el Comando 
de la Base Naval M. C. Bolívar, del que depen
den orgánicamente. · 

''Artículo 39. Como consecuencia de lo dispues-
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to en el artículo anterior, en toda operación del 
Fondo Rotatorio, ya se<1 por movimiento de efec
tivo o de materiales, se requiere la intervención 
del personal Directivo del Departamento Técni
co, además de la del representante d~ la Con
traloría General de la República. Según el caso, 
será necesario también la intervención aislada 
o conjunta del Pagador y del Almacén del Fondo 
Rotatorio. 

do Rotatorio de la Base Naval por ser la entidad 
- competente para ello (art. 8v del Decreto 898 de 

1942); 
''29-Que a la compra antecediera una licita

ción privada, cuando menos, por ·tratarse de ad
quisición por cuantía mayor de dos mil pesos Y 
no hallarse justificada la excepción de compra 
directa prevista en el Decreto 180 de 1942; 

''Artículo 8". Las compras que deben efectuar. 
se en el país serán gestionadas por el Departa
mento Técnico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 39 de este Decreto, y cuan
do excedan de $ 5.0iJO.OO requieren además la 
autorización de la Dirección General de los Ser
vicios -Servicios de Marina-. Si la compra tie- · 
ne un valor mayor de $ 10.000.00 será necesaria 
la autorización del Ministro de Guerra". 

· ''39-Que la Junta de adquisiciones, por razón de 
competencia, y no la Dirección General de Mari

! na, hubiera ordenado la compra (art. 26, inciso 
39, del Decreto 180 de 1942, 'reservado', y citado 
por el Contralor General de la República); y 

"Por otra parte, en el oficio 6725 de 20 de abril 
de 1944, dirigido por el Contralor General de la 
República al Ministro de Guerra para absolver
le una consulta, se contempla el caso del señor 
Cristo a que este pleito se refiere, desde dos 
puntos de vista: considerando que la proyectada 
negociación estuviera a cargo del Fondo Rotato
rio de la Base Naval, o que no lo estuviera. En 
el primer caso -dice el Contralor- eran aplica
bles las reg~as del" Decreto 'reservado' N9 180 de 
1942, dictado por el se:iíor Presidente de la Repú
blica doctor Eduardo Santos. En el segundo caso, 
debía cump1irse con la formalidad del contrato 
escrito exigido por el Decreto 427 de 1936. Y se
gún el Contralm:, la formalidad del Decreto 're
servado' aplicable a la proyectada negociación se
ría, cuando menos, la licitación privada 'porque 
los efectos ofrecidos por el señor Abraham Cris
to no son de exclusiva fabricación de una casa 
amparada por patente de privilegio y en la ciu
dad existen varios establecimientos que poseen 
los artículos ofrecidos y la adquisición excede de · 
dos mil pesos. Pero aún aceptando QUe la adquisi·· 

• ción pudiera ser directa, es a la Junta de Adqui
siciones a quien correspondiera librar la orden dt~ 
compra y no al Director General de Marina (De
creto N9 180 de 1942, art. 26, inciso 39)" 

"En resumen, para poder afirmar la existen
cia del contrato administrativo entre la Nación 
y el demandante, teniendo en cuenta a la vez 
el servicio oficial que se quería atender y la cuan
tía de la negociación, hubierJl sido preciso: 

"1Q-Que las gestiones de compra se hubieran 
adelantado por el Departámento Técnico del Fon-

"49-Que, tratándose de un negocio de cuantía 
mayor ·de diez mil pesos, estuviera autorizado por 
el Ministro de Guerra mismo (artículo 89 del 
decreto reglamentario 898 de 1942). 

''Nada de esto sucedió en el caso anal~zado; lue
go es claro que la presente negociación, de la cual 
estuvo ausente totalmente el régimen legal ade
cuado, no nació a la vida jurídica. Discutir este 
aserto, invocando las normas civiles sobre nuli
dad con prescindencia absoluta de las de Derecho 
Público aplicables, es actividad a todas luces im
procedente, que sólo tiene explicación nada plau
sible por el propósito que abriga la contraparte 
de situar el problema en el terren'o de una nuli
dad relativa, ya sane·ada, a su juicio, y de exigir 
el cumplimiento de un contrato que en realidad 
no ha nacido. Pero lo que la parte demandante 
ll2ma nulidad relativa, o sea la pretermisión de 
ciertas formalidades contractuales, tiene un sig
nificado jurídico más trascedente en esta especie 
de negociaciones: pues tales formas y reglamen
tos han sido instituídos con el principal objeto 
de sa:vaguardiar los intereses fiscales de. la Na
ción y tienen el carácter de elementos esenciales 
en la formación del negocio administrativo. En 
ningún caso puede prescindirse de ellos. Ni el 
transcurso del tiempo puede convalidar el acto 
jurídico a que han debido servir como elemento 
constitutivo. Su omisión, en ·suma, 3amás puede 
considerarse como causal de nulidad relativa, sus
ceptible, por lo tanto, de saneamiento". 

Finalmente, el señor Procurador Delegado en 
lo Civil termina su alegato manifestando que la 
excepción de peticiólll de unllll. mnall~ ñml!ebñillo pro
puesta por su antecesor en el cargo, no existe en 
realidad en el presente caso, por lo cual "el liti
gio deberá decidirse según las acciones deduci
das· en el juicio y en mérito de las pruebas pro
ducidas". 
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ColllSideraciones de la Corte 

Ante todo, conviene advertir que el Decreto 
":r

0
eservado" NQ 180 d~ 1942 -que según constan

cias procesales no ha· sido publica.do en el Diario 
Oficial (f. 14. del cuad. N9 1 )- no puede tener 
ninguna incidencia sobre el pedido a que se re
fiere este litigio, ya que sus prescripciones sobre 
el manejo del Fondo Rotatorio de la Base Naval 
''Bolívar" no pudieron ser conocidas por el con
tratista señor Cristo. A este re::¡pecto, hasta sería 
absurdo que la Corte tratara de aplicar un De
creto que sólo ha llegado a su conocimiento por 
referencias de funcionarios oficiales, como parece 
sostenerlo el señor Procurador Delegado en lo 
Civil. 

En cambio, el señor Agente del Ministerio Pú
blico tiene razón al alegar que el pedido de que 
se trata fue· hecho sin la adecuada cómpetencia 
por parte de la Dirección General de Marina; 
desde luego que efectivamente el Decreto 898 de 
1942, que reglamenta el funcionamiento del men
cionado Fondo Rotatorio (Diario Oficial NQ. 24934. 
~e 16 de abril de 1942), establece, con la debida 
~laridad, en relación con las adquisiciones den
tro del país, que "si la compra tiene un valor 
mayor de diez mil pesos ($ 10.000.00), será ne- · 

. cesaría la autorización del Ministro de Gue
rra", autorización que no se obtuvo en el presen
te caso. 

Como es natural, no quiere esto decir que el 
pedido o contrato en cuestión sea inexistente, 
pues aunque a ese pedido no precedió la necesa
ria autorización del señor Ministro de Guerra, la 
expresada irregularidad n~ es tan flagrante o 
evidente que pueda equipararse a las simples vías 
de hecho, como acontece con los actos en que ha 
habido usurpación ··de poder y otros similares 
(por ejemplo, un empleado o entidad administra
tiva que se arroga atribuciones del órgano juris
diccional o a la inversa, o un simple agente de 
ejecución que adopta decisiones jurídicas), que 
son los actos que la doctrina admnistrativa, des
de el punto de vista de la competencia de los fun
cionarios públicos, considera como actos inexis
tentes. 

Pero como se ha demostrado que el pedido 
al señor Cristo, a pesar de que excedía de diez 
mil pesos ($ 10.000.00), se hizo sin la previa au
torización del señor Ministro de Guerra, o sea 
que no hubo la concurrencia de voluntades pre
vista para estos casos por el artículo 89 del De-

creto 898 de 1942, ha de llegarse a la conclu
sión de que ese contrato carece de valor o efica
ci'a respecto del Estado, . que es a lo que en el 
fondo tienden las alegacion.es del señor Procura
dor Delegado en lo Civil. La creencia que tuvie
ra el señor Cristo sobre la competencia de quien 
le hacía el pedido, derivada de otras operaciones 
anteriores, no puede restarle entidad a ese vicio 
contractual, pues él ha debido cerciorarse de las 
verdaderas atribuciones con que negociaba el se
ñor Director General de Marina. 

Además, la Corte no halla impedimento para 
declarar la nulidad del contrato con el señor 
Cristo, ni aún dentro de lo sosfenido por su pro
pio apoderado, para quien a lo sumo se trata de 
una nulidad relativa. Porque, si esa tesis se res
palda en el artículo 1745 del Código Civil ~que 
asimila las corporaciones de derecho público, en 
cuanto a la nulidad de sus actos o contratos, a 
las personas que están bajo tutela o curaduría
con igual criterio ha de aplicarse el a;tículo 1750 
del mismo Código, que les fija a tales corpora
ciones el término de ocho años para pedir la nu-

. lidad, cuando proviene de la incapacidad o in
competencia de quien actúa a su nombre. 

Así pues, ni aún por este aspecto cabe insi
nuar que la excepción de nulidad fue propuesta 
extemporáneamente, pues cuando ello ocurrió 
apenas hacía cinco años y medio que se había 
hecho el pedido al señor Cristo. 
· En vista de la declaración de nulidad· que ha

brá dt hacerse, la Corte ordenará la restitución 
al demandante de los materiáles suministrados 
por éste a la Nación (art. 1746 del C. C., inciso 
1 9). Pero como en las peticiones subsidiadas de 
la demanda se solicita, además, que se condene a 
dicha entidad a pagar al actor los deterioros de 
tales materiales y otros perjuicios, se observa: 

De acuerdo con dictamen uniforme de los peri
tos Alberto Lega y Hernando Vargas Rubiario 
(f. 19 y v. del cuad. N9 2), el alambre que ha de 
restituirse al demandante, que fue examinado 
por ellos en los Almacenes de la Dirección Ge
neral de Marina, ha perdido su capa aislante y 
por eso su valo:r ha disminuído entre un cuaren
ta y un cincuenta por ciento. Expresan los ex
pertos que se advierte que ese alambre ''ha esta-

-do depositado en lugares húmedos, lo que ha da
ñado la capa aislante", y agregan que al daño ha 
contribuído "el trasteo de ese material de· un lu
gar a otro dentro de las· mismas dependencias 
del Ministerio de Guerra". 



Pero siendo esto así, ¿quién ha de soportar' las 
consecuencias de tales deterioros?. 

Interesa advertir desde luego que el señor Di
rector General de Marina es un alto funcionario 
administrativo investido de ciertas facultades de 
decisión, por lo cual sus actos contractuales, aun
que carezcan de valor o eficacia cuando ha ha
bido extralimitación de atribuciones, no por eso 
dejan de ser actos del Estado. Identificándose esos 
altos funcionarios con la entidad estatal, como 
órganos suyos, los excesos de poder en que in
curran no pueden menos de repercutir sobre el 
Estado, a no ser que se trate de verdaderos ac-

. tos inexistentes, eomo aquellos a que se ha he
cho mención en este proveído. 

Desde este punto de vista, ciertamente el señor 
Director General de Marina no podía desconocer 
o ignorar hasta dónde iban sus atribuciones en 
relación con los pedidos que debían pagarse por 
el Fondo Rotatorio de la Base Naval "Bolívar". 
Y no sólo por la índole del Decreto 898, que va· 
especialmente dirigido a la administración, sinp 
también porque en autos se ha demostrado que 
aquel funcionario intervino en negociaciones an
teriores relacionadas con el expresado Fondo 
Rotatorio (fs. 14 a 18 del cuad. NQ 2). 

Ahora bien. Ante esta realidad, o sea cono
ciendo el señor Director General de Marina el 
vicio de incompetencia con que había celebrado 
el contrato, estima la Corte qtie la posesión ul
terior de los materiales entregados no puede te
nerse como una posesión de buena fe, tanto más 
cuanto que el señor Ministro de Guerra ha decla
rado en resoluciones oficiales, una y otra vez, 
que aquel contrato carece de valor por falta de 
competencia del funcionario que le hizo el pedi
do al señ-or Cristo. A esta conclusión debe llegar
se de acuerdo con el artículo 768 del Código Ci
vil, de donde se desprende que no puede haber 
buena fe cuando se conoce el vicio que invalida 
el título. 

Y si a este respecto es cierto que el señor Mi
nistro de Guerra, en su resolución NQ 2349 de 
1946, le hizo saber al señür Cristo que debía reti
nr del .4\.lmácén los materiales en cuestión esa 
circunstancia no le resta a la posesión de 'tales 
materiales por el Estado el carácter ya anotado 
pues la situación concreta de autos es que la~ 
p~rtes contratantes han asumido desde un prin~i
pw en este asunto .posiciones antagónicas: el señor 
C~isto sost~niendo que el contrato era válido y de
bla cumplirse por el Gobierno, y éste alegando 

que como tal contrato no tenía valor debían &-eti
rarse los materiales de los depósitos oficiales. Pero 
no podía el Gobierno hacerse justicia por si mis
mo. Y de consiguiente, mientras no se decidia"lll 
judicialmente la diferencia, por fuerza de !as 
circunstancias el Estado o sus agentes debían 
continuar en posesión de dichos materiales, sin 
que por este motivo pudiera cambiar el carácteJ:? 
de esa posesión, la cual no puede considerars<?, 
como se ha visto, de buena fe. · 

Quiere esto decir que la Corte, de conform.i.Wilól 
con los artículos 963, inciso 19, y 1746, inciso ~. 
del Código Civil habrá de condenar a la NacióCl 
al pago de los deterioros de los materiales que d~e
ben restituirse al señor Cristo, estimando Wes 
deterioros en el cuarenta· y cineo por cienw 
(45%) del valor a que ascendía el contrato obj'"
to de la nulidad, estimación para la cual se tierua 
en cuenta el dictamen de los peritos Lega y Vw.
gas' Rubiano. 

En cuanto a los intereses y otros perjuicic:3 l!l!1ille 
se solicitan en las peticiones subsidiarias de m 
demanda, la Corte no encuentra que puedan. elll
cajar dentro de lo dipuesto por el expresado á.l!h· 
ciso 29 del art~culo 1746 del Código Civil, dadoo 
las características de las cosas que han de ~.o 
devueltas por la Nación. En primer lugar, porqu~e 
no se comprende cómo los alambres que de~Jm o 

restituirse al demandante Jl)Odrían ser produc- . 
tores de frutos civiles, que son "los precios, K)ell!

siones o cánones de arrendamiento o censo, y ~ 
intereses de capitales exigibles o impuest02 a 
fondo perdido" (art. 717 del C. C.). Y en segundo 
término, porque tratándose en este caso de las 
consecuencias de la declaración de nulidad de uo 
contrato, no pueden ser aplieables normas distiXll
tas de las previstas para las restituciones muttW.S 
a que haya lugar, entre las cuales no caben. ae
gún se ha dicho, las aspiraciones finales del de
mandante. 

De acuerdo con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Negocios Generales ad~ 
ministrando justicia en nombre de la Repúbliro 
y por autoridad le la ley, 

IFaUUm: 

lP'rimero.-Declárase nula o sin valor la nego
ciación de alambre aislado celebrada por el se
ñor Director General de Marina, como funciona
rio administrativo del Estado, con el señor 
Abraham Cristo; negociación a que se refiere Gl 



pedido de aquel funcionario que consta en nota 
de diez y seis de abril de mil novecientos cua
renta y tres. Por tanto, no hay lugar a hacer las 
declaraciones principales de la demanda con que 
se inició este juicio. 

§~gundo:-La Nación deberá restituir al se
ñor Abraham Cristo las cantidades de alambre 
aislado que le fueron entregadas con fundamen-
to en la negociación .que declara nula. · 

o 
'li'e!i'eew.-Condénase a .la Nación a pagar al 
~ Abraham Cristo la suma de CUATRO MIL 

<) 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($ 4.-
671.00) por concepto de los deterioros de los alam
bres que deben restituirse. 

([)uarto.-No es el caso de hacer las demás de
claraciones solicitadas en las peticiones subsidia
rias de la demanda. 

Publíquese, có~iese y notifíquese. 

lLuis Rafael IR.obles-lLuis .&. !Fiórez-.&gustiml 
Gómez IP'll'ada-IR.afa~! lLeñva ([)ha:rry-.1foJrg~ <G~ll'

cia lWeJrlano, Secretario. 

1. 
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C1!Rani!ll.o en Vlll.ll[]lJl' lllle na cosa depositada 
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go Ci.vüll. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales.-Bogotá, cuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor José María Bernal, en su carácter de 
Gobernador del Departamento de Antioquia, de
mandó ante el Tribunal Superior de Medellín a 
la sociedad comercial "lltolldán & Cí.a. lLimitada", 
con domicilio en la ciudad de Medellín, para que 
mediante los trámites del juicio ordinario se hi
cieran las siguientes declaraciones: 

"a) Que los señores Roldán y Cía. Ltda., so
ciedad comercial constituida por escritura públi
ca NQ 1068 de mayo 2 de 1941, de la Notaría ~~ 
de aquí, deben restituirle al Departamento de 
Antio,quia, en su Empresa el Ferrocarril de An
tioquia, los ciento cincuenta y cinco (155) bul
tos que ·contenían trigo extranjero, con un peso 
de nueve mil quinientos ochenta (9580) kilos, 
marca C. H. A., que recibieron en depósito el 19 
de abril de 1943, entrega que deben hacer den
tro del término de la ejecutoria de la sentencia 
que así lo declare; 

"b) Que para el caso de que no les fuere po
sible hacer la entrega o restitución demandada 
en la letra a) que precede, los señores Roldán y 
Cía. Ltda. deben pagarle al Departamento de An
tioqula, en su Empresa el Ferrocarril de Antio
quia, la suma de dos mil quinientos pésos con 
quince centavos, o la que por medio de peritos 
se fije en este juicio, o por medio de la tramita
_ción que señala el artículo 553 del C. J.; 

"e) Que bien se haga la declaración de la letra 
a) o de la letra b) que preceden, se condene a la 
parte demandada, Roldán y Cía. Ltda., al pago, 
en favor del Departamento de Antioquia, en su 
Empresa el Ferrocarril del mismo nombre, de los 

penmcws causados que se demuestren en este 
juicio, o en los términos del artículo 553 del 
c. J.; 

"d) Subsidiariamente y para el casó de que 
no se haga ninguna de las declaraciones anterio
res, entonces que se declare que los señores Rol
dán y Cía. Ltda. están en la obligació,n de ren
dirle cuentas al Departamento de Antioquüi', en 
su Empresa el Ferrocarril del mismo nombre, de 
los ciento éincuenta y cinco (155) bultos de tri
go que recibieron en depósito el primero de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

Para fundar sus pretensiones, el demandante 
expuso los siguientes hechos: 

"1 Q--'-Por rémesa libre NQ 106076 de veintiseis 
(26) de marzo de 1943, de la estación Araucs.dGll 
Ferrocarril del Pacífico se remitieron hacia la es
tación central del Ferrocarril de Antioquia, ser
vicio público de transportes de propiedad del De
partamento, ciento cincuenta y cinco (155) bul
tos de trigo extranjero, marca C. H. A., con un 
peso de nueve mil quinientos. ochenta (9580) 
kilos; 

"2Q-Como esa cantidad de trigo vino a la es
tación Medellín .sin documentación que dijera 
para quien estaba destinado, es decir, no se cono
cía el consignatario, y teniendo en cuenta que es 
'un artíGulo fácilmente corruptible, para evitar 
que se dañara, le fue entregada aquella cantidad 
en depósito a Roldán y Cía. Ltda. y ésta lo reci
bió, entrega que se hizo el lQ de abril de 1943, 
según el recibo que se acompaña, y en depósito, 
por cuanto dicha casa' no tiene ni tenía documen
tación que le diera derecño a recibir el trigo en 
forma definitiva. 

"39-COJ;no pasaba el tiempo y de la estación 
Arauca del Ferrocarril del Pacífico no se reci
bía documentación que .definiera el consignata· 
rio de aquel trigo, el Jefe de la estación Mede
llín se dirigió por telefonema N9 187 de 18 de 
junio de 1943 a los señores-Jefes de Reclamos de 
Cali y Jefe de la estación Arauca, solicitándoles 
el envío de aquella documentación. 

"49-Ese telefonema que fue contestado con el 
NQ 436/4759 de 11 de julio de 1943, en el que se 



disponía que el trigo, liquidando el reaforo de ese 
cargamento desde Arauca, a cargo de la Compa
ñía Harinera Antioqueña, le fuera entregado a 
ésta, lo que no pudo llevarse a cabo por motivo 
de la entreg·a que se hizo a Roldári y Cía., se" 
gún se explica en ·el hecho 29 que precede. 

"59-En vista de la entrega que se hizo a Role 
dán y Cía. Ltda. el Jefe de Reclamos del Ferro
carril del Pacífico, en telefonema 436/5753 de 5 
de noviembre de ·1943, ordenó que el trigo que
dara pendiente en cuenta de Roldán y Cía. Ltda., 
y a órdenes de la oficina de reclamos del Ferro·
carr.il del Pacífico, para aplicar lo a posteriores .. 
faltas. . 

"69-En desarrollo de lo dispuesto al final del 
telefonema de 5 de noviemrbe de 1943, citado en 
el hecho.anterior, el Jefe de 'Reclamos del Ferro
carril del Pacífico se dirigió al Auditor del mis
mo ·Ferrocarril, por oficio N9 436/1695 R. de 23 
de enero de i944 dándole cuenta de que con los 

-155 bultos de trigo se había resuelto cubrir a la 
Compañía Harinera Antioqueña 80 bu_ltos que 
faltaron en las remesas NQ 38083 y 38996, y así 
le fue comunicado al Departamento de Tráfico 
e Información del Ferrocarril de Antioquia, por 
oficio del 23 de enero mencionado, NQ 436 - 1695/ 
164~ R., quedando, a cuenta de Roldán y Cía. 
Ltda. los 75 bultos restantes. 

"79-Conocedores Roldán.y Cía. Ltda. de aque
lla disposición se dirigieron al Ferrocarril del Pa
cífico en comunicado N9 150 G. R. S. del 5 de !e
brero de 1944 haciendo saber que los .ciento cin
cuenta y cinco (155) bultos de trigo fueron apli
cados por Roldán y Cía. Ltda., sin autorización 
alguna, así: cincuenta y cinco (55) bultos a re
mesa Nv 99.914 y cien (100) bultos a la N9 41345, 
.y así lo ratificaron en las comunicaciones N9 1 
svv. de 3 de febrero de 1944, 742 G. R. S. de mar
zo 27 de 1944 y 582 S. G. V. de abril 24 de 1944 
que se acompañan originales. 

"89-La aplicación que .Roldán y Cía. Ltda, le 
dio a los bultos de trigo no fue posible, o mejor, 
era inverosímil porque la remesa NQ 41345 de ene
ro 11 de 1943, Buenaventura-Medellín, sólo am
paraba diez y seis ·(16) 'bultos de trigo C. H .A. 
con mil noventa y cuatro kilos (1094), y la NQ 

" 99814 de _23 de abril de 1942, Virginia-Medellín, 
amparaba ciento cincuenta y nueve (159) bultos 
de la misma .marca con diez mil ochocientos doce 
(10.812) kilos, y -así no es factible que a una re
mesa de diez y seis bultos se le registren ciento 
como faltante, a más de que las remesas cuyos 

l 

¡ 
números aquí se citan fueron cumplidas por Rol
dán y Cía. Ltda., sin observación, el 22 y el 28 
de marzo de 1943, esto es, cori anterioridad al 19 
de abri~ siguiente, fecha ésta en que a la casa 
mencionada le fueron entregados, en depósito, 
los 155 bultos dé trigo de que se trata. 

':99-Después de la· comunicación NQ 582 S. G. 
R. de fecha 24 de abril de 1944 que los señores 
Roldán y Cía. Ltda. dirigieron al Ferrocarril de 
Antioquia, aquéllos nada volvieron a manifestar 
en relación con los 155 bultos de trigo que reci
bieron en depósito, no obstante · las varias Y 
apremiantes comunicaciones que les fueron en
viadas por el señor Jefe del Departamento de 
Tráfico e Infor.mación del Ferrocarril de Antio
quia, entre otras las N9 782 de mayo 29 de 1945 
y NQ 1083 de agosto 2 de 1945. 

"10.-Roldán y Cía. Ltda. le han causado se
rios perjuicios a1 Departamento, en su Empresa 
el Ferrocarril de Antioquia, con la no restitución 
de los ciento cincuenta y cinco (155) bultos de 
trigo a que se refiere esta demanda. 

"11.-El Jefe del Departamento Legal del Fe
rrocarril de Antioquia también se dirigió a Rol
dán y Cía. Ltda.,. sin que hubiese obtenido con
testación (v. fs. Nos. 260 de octubre 23 de 1945 
y 20 de febrero de 1946). 

"12.-0omo se ve, Roldán y Cía. Ltda. está en 
mora 'de restituir!~ al Ferrocarril de Antioquia, 
servicio público de transporte de propiedad del 
Departamento, los ciento cincuenta y cinco (155) 
bultos de trigo que aquella sociedad recibió en 
depósito, el 19 de abril de 1943". 

Al contestar el traslado de la anterior deman
da y referirse a los distintos hechos enunciados, 
el representante de Roldán & Cía. Limitada ma
nifestó que los~ 155 bultos efe trigo extranjero se 
le habían . entregado a dicha compañía porque 
"había sido sie~pre el comisionista de transpor
tes de todos los bienes que Harinera Antioqueña 
tenía que' movilizar dentro del país, hecho per
fectamente conocido por el personal de trabaja
dores del Ferrocarril de Antioquia". ' 

Al propio tiempo, la entidad demandada pro
puso la excepción de "falta de personería sustan
tiva del actor y todo hecho en virtud del cual las 
leyes desconocen la' existencia de la obligación o 
la declaran extinguida si alguna vez existió". 

Dentro de estos lineamientos siguió adelantán
dose después la tramitación del negocio. Se prac
ticaron pruebas y las partes alegaron por escrito. 
Y finalmente1 agotados los trámites de la prime-



ra instancia, el Tribur..al falló el asunto por sen
tencia ae diez y seis de marzo de mil novecien
tos cmcuenta, disponiendo: 

"lV La Sociedad comercial de 'Roldán & Cía. 
Limitada' debe restituir, dentro del término de 
la eJecutoria de este fallo, al Departamento de 
AntwqUla, los 155 bultos de trigo extranjero con 
un peso de 9.580 kilos, marca C. H. A., que re
cibio en depósito el 1 <? de abril de 1943. 

"'.t.V ::SI no fuere posible hacer la entrega en es
pecie, la· misma sociedad demandada deberá pa
gar a la entidad demandante el valor comercial 
de los frutos especificados en el numeral anterior, 
segun el avalúo que se haga por medw de peri
tos, aentro del procedimiento indicado en el ar
tículo oo3 del C. J. 

"3" ~o se hace condenación en costas". 
Vino luégo el juicio a esta Sala de la Corte por 

apelación de la expresada sentencia del Tribunal, 
que 1ue interpuesta por la parte demandada. Y 
como ante esta Superioridad se han cumplido ya 
las ritualidades propias de la segunda instancia, 
se procede ahora a dictar la decisión correspon- . 
diente, con la advertencia de que aquí no se han 
proaucido nuevas pruebas· y apenas se han limi
tado los interesados a presentar sus respectivos 
alegatos. 

Después de referirse sucintamente a las prue
bas ae este proceso, el Tribunal de Mede'tlín ex
pone así las razones en que funda su fallo: 

"Considera la Sala que no existe prueba al
guna de que los bultos en referencia vinieran 
consignados a la 'Compañía Harinera Antioque
ña'. l!,s muy probable que el Ferrocarril de An
tioqum, al entregarlos a 'Roldán & Cía.', hubiera 
temao en cuenta la circunstancia de que esta 
casa ·comisionisfa fuera mandataria de aquella 
Compañía y de que los bultos estaban marcados 
con las iniciales 'C. H. A.'; pero con ello no se 
sale úel terreno de las hipótesis. 

''La determinación del consignatario sólo se 
hacia al recibo de la remesa original, de suerte 
que cualquier entrega de mercaderías que se 
efectuara antes de la llegada de este documento, 
debía revestir, necesariamente, un carácter pro
visional, es decir, presentar las modalidades ju
rídicas del depósito. 

''El hecho de que entre 'Roldán & Cía.' y 'Com
. pañía Harinera Antioqueña' existiera una especi¿ 

Q 
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de cuenta corriente, según se afirma, debitada 
por la totalidad de un pedido al extranjero Y
acreditada por las distintas entregas correspon
dientes a ese pedido, que iba haciéndoles la Casa 
Comisionista, no altera la fisonomía del depósito 
conéluído con el Ferrocarril de Antioquia. Por
que, en primer lugar, se trataba de un convenio 
entre el :eomitente y el comisionista para regular 
las relaciones recíprocas y al cual era ajeno el 
Ferrocaril; y, en segundo lugar, porque la devo
lución que debía hacer éste de los recibos provi
sionales cuando el consignatario firmaba el cum-

' plido en la remesa original, está indicando J?re
cisamente el carácter precario de la entrega pri
mitiva. Roldán & Cía. no podía, pues, exonerar
se sino presentand9 la prueba de que 'Harinera 
Antioqueña' dio por· recibidos del Ferrocarril de 

· Antioquia los 155 bultos o exhibiendo el recibo 
provisional, que hace presumir la aceptación de 
esta empresa del hecho de que el cargamento fue 
recibido a satisfacción por el consignatario. Si fue 
por una inadvertencia por lo que tal recibo pro
visional no fue devuelto, es a la parte deman
dada a quien corresponde la carga de probarla y 
no a la actora, por tratarse de un hecho anormal 
que no se amolda al modo corriente de proceder 
eri los negociós". 

JLos alegatos de las pall'tes ante Ra Sala 

Con el propósito de que se revoque la senten
cia recurrida, la parte demandada sostiene, de 
un lado que el Departamento de Antioquia ca
rece de la acción que ha promovido en este jui
cio, y de otro que sus afirmaciones están ausen
tes de toda demostración procesal, pues no hay 
prueba alguna del depósito a que se refiere la 
demanda. 

Sobre lo primero, dice así el apoderado de Rol
dán & Cía.' Limitada: 

"Cabe, en primer término, analizar lo relativo 
a la personería sustantiva del demandante. 

''Conforme aparece de las pruebas traídas al 
expediente, los 155 bult9s de trigo extranjero le 

· fueron entregados para su movilización al !Fe
uocauil del Pacífica y no al Ferrocarril de An
tioquia. Así lo demuestra palmariamente el co- " 
nacimiento de embarque 'Remesa libre número 
106076', expedido por los. Ferrocarriles Naciona
les -Ferrocarril del Pacífico- el 26 de marzo . 
de 1946, que figura al fo1io 1 <? del expediente. 

"El porteador fue, pues, el Ferrocarril del Pa-



<elfico, 1:arácter que no podía perder por el solo 
hecho de haber utilizado en un trayecto del via
je la línea y los servicios del Ferrocarril de An
tioquia. 

"Pór consiguiente, si hubiera base justa para 
cualquier acción judicial contra 'Roldán & Cía. 
Ltda.', por este concepto, sería el Ferrocarril del 
Pacifico y no el de Antioquia al que correspon~ 
. dei:ía instaurarla. Este último carece de perso
nería para tal' fin". 

Y agrega luégo el apoderado de Roldán & Cía. 
en relación con el depósito que se ha venido ale-
gando por el demandante: · 

"Pero esta afirmación de que la entrega la 
hizo el Ferrocarril de Antioquia a 'Ro1dán y Cía. 
Ltda.' en calidad de depósito, no pasa de ser una 
.afirmación sin fundamento, una hipótesis que no 
concuerda con la realidad de los hechos. · 

"Aun cuando ya en el alegato de primera ins
tancia se hizo un análisis detenido de este as
pecto del problema, conviene, para mayor abun
damiento, hacer aquí las siguientes considerado· 
nes: 

"El artículo 2236 del C. e;. dice: 
'Llámase en general DEPOSITO el contrato en 

-que se confía una cosa corporal a una persona 
que se encarga de guardarla y de restituirla ·en 
·especie'. 

"Y el artículo 2242, ibídem, por su parte, esta
tuye: 

'Cuando según las reglas generales deba . otor
garse este contrato por escrito, y se hubiere omi
.tido esta formalidad, será creído el depositario 
sobre su palabra, sea en orden al hecho mismo 
·del depósito, ·sea en ·cuanto a la cosa depositada 
o al hecho de la restitución'. · 

"Así es qete si la cosa es mayor de $ 500.00, 
·como es el caso de autos, la constitución del de
pósito debe constar por escrito y de lo que diga 
el depositario . Excepción, si se quiere a las re
:glas ordinarias, que encuentran su explicación y 
razón de ser en las circunstancias en que este 
contrato se celebra. 

"Ahora bien: en el caso de autos, del examen 
de las pruebas aducidas debe deducirse que no 
·existe prueba escrita de la constitución del depó
sito, sin la cual el Tribunal mal podía darlo por 
celebrado. 

. "Y, de otra parte, Roldán y Cía., si bien en 
ningún momento ha negado ni niega el recibo de 

Ja mercancía, ha advertido muy claramente, d~s-

081. 

de la propia contestación de la demanda, que en 
ningún caso se trató de la constitución de un de
pósito, sino del cumplimiento ordinario de una 
comisión de transporte para Harinera Antio
queña. 

"En ninguna parte aparece, de. cónsiguiente, la 
prueba del contrato de depósit_o que sirvió de base 
y fundamento principal al. H. Tribunal Superior 
de Medellín para .el fallo en referencia" . 

Por su parte, el apoderado del Departamento 
de Antioquia, en 

1
contra de las apreciaciones de 

la entidad demandada, se expresa así en su ale
gato de conclusión ante la Sala: 

"El ·apoderado de los demandados, en su ale
gato de primera instancia, trata de desviar la 
cuestión hacia un resultado dilatorio, oponiendo 
la réplica de que no es el Departamento de An
tioquia, como propietario del Ferrocarril del mis
mo nombre, sino los Ferrocarriles Nacionales los 
que tienen el derecho a esa devolución, porque 
fue el Troncal de Occidente al que le fueron en
tregado's ~riginalmente los cargamentos, y que . 
es con esta empresa con la que tiene que enten
derse la Compañía comisionista y a la que tienen 
que reclamarle los consignatarios de· la mercan
cía, pero este argumento carece de valor en de
recho y ánte la costumbre comercial, porque fue 
el Ferrocarril de Antioquia el que entregó los 
155 bultos de trigo a Roldán y Compañía Limi
tada y tiene la acción judicial para reclamar su 
restitución, sin perjuicio de que, a su vez, los 
Ferrocarriles Nacionales reclamen del Depél;rta
mento de Antioquia para satisfacer al verdadero 
consignante de la mercancía que, por eventos fá
cilmente explicables y que quedan explicados y 
pi-abados, ·fueron a parar a manos de la mencio
nada Casa. 

"Y, porque en Empresas de Transporte que 
explotan conjuntamente un territorio, ha esta
blecido la costumbre comercial, no s¿lamente en 
Colombia, sino universalmente, que es el último 
transportador el que tiene la responsabilidad de 
la entrega y la facultad de hacer efectivos los 
correspondientes derechos y le incumbe cumplir 
las obligaciones que se originan en ese hecho, sin 
perjuicio de sus deberes para con los transporta
dores intermedios. 

"Pero hay más. Ha quedado establecido' que 
fuéra de las circunstancias originadas en las di
ficultades del tráfico provenientes de causas for
tuitas, hubo un motivo especial para entregar el 
trigo a la Casa demandada y fue e1 de evitar el 
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deterioro de la mercancía, y la entrega del trigo 
revistió la modalidad jurídica de! contrato de 
depósito en una de sus formas más obligantes 
para el depositario, lo que determina, no sola
mente la obligación de restituir, sino la de res
tituir precisamente al depositante que fue el De
partamento de Antioquia por conducto de su Em
presa el Ferrocarril de Antioquia y a la prim<;ra 
requisición". 

IColll.siderradones a:l!e na ICm:-te 

En la demanda inicial de este negocio aparece 
con perfecta 'claridad cuál es el. fundamento de 
sus distintas peticiones, el cual se hace consistir 
en que el Departamento de Antioquia entregó '.l 

RoJdán & Cía. el 19 de abril de 1943, <!ln caRidad 
rll~ all<!lpiisftl;o, un cargamento de trigo extranjero 
de 155 bultos, marcados "C. H. A." y con un peso 
total de 9.580 kilos. Y si es cierto que en el libelo 
se alude a varias notas y telefonemas en que fi
gura el Ferrocarr:.l del Pacífico como empresa 

·despachadora de la mercancía ·al Ferrocarril de 
Antioquia, esa circunstaneia no alcanza a restar
le valor al fundamento ya dicho de la demanda, 
sobre ·el cual ha insistido una y otra vez en sus 
alegatos la parte actora. 

De esta suerte, no puede aceptarse que el De
partamento de Antioquia carezca de las acciones 
promovidas en este proceso, pues si ellas se de
rivan de un contrato de depósito, es apenas na
tural que sea la entidad depositante y no otra 
persona quien pueda ejercerlas. 

Pero si por estas razones no habrán de prospe
rar las excepciones propuestas por la compañía 
demandada, ¿se ha demostrado acaso en este jui
cio la constitución del depósito alegado por el De
partamento demandante, como lo sostiene en su 
sentencia el Tribunal de Medellín? 

A este respecto conviene advertir que Roldán 
& Cía. aceptan que recibieron del Ferrocarril de 
Antioquia el trigo a que se contrae ~sta contro
versia, pero agregando que no lo recibieron en 
calidad de depósito, sino como comisionistas de 
transporte de todos los bienes que la ·compañía 
Harinera Antioqueña tenía que movilizar dentro 
del país (contestación a los hechos 19 y 29 de la 
demanda). Y estas mismas aseveraciones son las 
que aparecen en su correspondencia con las em
presas transportadoras, donde en niJ:Igún momen
to han admitido Roldán & Cía. que el expresado 
trigo se les entregara a título de depósito". 

Además, dentro de este JUICIO no hay ninguna 
constancia escrita sobre el hecho en que se fun
dan la restitución y las otras peticiones de la de
manda, o sea sobre la constitución del depósito 
alegado por el Departamento de Antioquia, de
pósito que só1o podía acreditarse válidamente. 
tratándose como se trata de una cosa de valor 
mayór de quinientos pesos ($ 500.00), por los 
medios a que se refieren los artículos 1767 y 2242 
del Código Civil, como con sobrada razón lo sos-. 
tiene el apoderado de Roldán & Cía. 

De. aquí que la Sala n.o se explique ni pueda 
compartir la tesis en que se basa la sentencia 
apelada, según la cual como ''la determinación 
del consignatario sólo se hacía al recibo de la 
remesa original. . . cualquier entrega de merca
derías que se efectuara antes de la llegada de ese 
documento debía revestir, necesariamente, un ca
ráder provisional, es decir, presentar las moda
lidades jurídicas del depósito". 

Y es que, en realidad, ni el supuesto de que 
parte el .Tribunal sobre la o:lletell"minación. d<!lll C®illl

signatar'io está plenamente acreditado en estos 
autos, p-ero ni aún estándolo podrían deducirse 
las conclusiones a que llega el fallador de primer 

· grado, ya que la prueba necesaria para estable
cer el contrato de depósito, en un caso como el 
actual, está claramente determinada por :ios ar
tículos del Código Civil a que antes se ha hecho 
referencia. 

De consiguiente,. si lo único que ha logrado ' 
comprobar el demandante dentro de este proceso 
es la entrega. de los 155 bultos de trigo a Roldán. 
& Cía., este solo hecho no es bastante para que 

· pueda prosperar ninguna de
0 

sus diitintas preten
siones, pues todas eilas se basan en que la e~
trega se hizo a título de depósito, lo cual cal:'~€· 
de respaldo probatorio en el expediente. 

Y sin más consideraciones, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Negocios Generales y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
Y por autoridad de la ley, REVOCA el fallo dic
tado en este asunto por el Tribunal Superior .de· 
Medellín con fecha diez y seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta, y en su lugar absuelve a 
Roldán & !Cía. ILimitada de los cargos de la de
manda. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

lLuis Rafael Robles -lLuis A. lFlÓll"<!lz-&gwrom 
Góm<!lz IP'll"ada-Rafael 1]:,ei.va Clhtarry-.Jf®ll'g<S G!ll?
cía Merlano, Secretario. 
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~ 
Corte Suprema de Justicia. - .Sala de Negocios 

Generales. - Bogptá, veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente:· Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Tiberio Duque A., en-calidad de apo
derado del señor Emiliano González, demandó · 
ante el ·Tribunal Superior de Manizales al De
partamento de Caldas, a fin de que mediante jui
cio ordinario se condenara a esta entidad a las 
siguientes prestaciones: 

"19 A pagarle a Emiliano González, de las con
c!iciones dichas, la cantidad de mil doscientos 
pesos ($ 1.200.00), o Io que SE;! establezca por pe
ritos, valor de la mula que mató el tren número 
14 del Ferrocarril de Caldas, el 28 de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, en el kilómetro 
82 de esa vía férrea, en el punto llamado curva 
de 'La Guaira', comprensión del MuniCipio. de 
Chinchiná. 

. "29 A pagarle el lucro cesante por la muerte 
del mencionado animal desde el 28 de febrero de 
1946, lucro cesante que se establecerá en el curso 
del juicio". 

El demandante re~acionó nueve hechos como 
fundamento de sus peticiones, hechos que en lo 
sustancial pueden sintetizarse así: 

a) El Departametno de Caldas es dueño de la 
empresa llamada Ferrocarril de Caldas, que va 
de la ciudad de ~artago a la de Manizales (he- . 
cho 1Q); 

''b) Don Emiliano González era dueño de 'una 
mula negra, de tamaño grande, marcada eri el 
brazuelo izquierdo con una 'E' y una 'G' enlaza
das', animal que era de fuerte contextura y le 
prestaba un gran servicio a su propietario (he
cho 2'?); 

''e) La mula pastaba en un potrero cercano a 
Chinchiná, y todos los días iba un muchacho a 
sacarla del potrero para llevarla a dicha pobla
ción (hecho 4Q) ; 

'"eh) El 28 de febrero de 1946 el muchacho 
fue a sacar la mula de-l potrero, como de costum
bre, pero en esa ocasión el animal, 'en lugar de 
seguir la vía hacia la casa, 'cogió por la carretera 

que va a Santa Rosa, penetró a la carrilera del 
Ferrocarril de Caldás por el punto llamado 'El 
Pontón', siguió por la carrilera hacia Chinchiná 
en el kilómetro 82, y cuando iba en la curva Ila
~ada 'La Guaira', asomó en el" extremo occiden
tal de dicha curva la locomotora número 14, ma
nejada por el maquinista ·José Marín, y ese tren 
le dio muerte a la mula en la misma curva de 
'La Guaira', de una manera instantánea (hecho 
49); y 

"d) El Departamento de Caldas es responsable 
de los perjuicios ·causados al señor Emiliano Gon
zález ·con la muerte de la ·mula en referencia, 
pues aunque los animales no pueden t;ansitar por 
las vías férreas, "esas vías deben estar cercadas 
p·ara impedir que a ellas penetren animales va
gabundos" (hecho 79). 

De la anterior demanda se dio traslado al se
ñor Gobernador del Departamento, quien designó 
apoderado para la defensa de los intereses de la 
entidad por él representada. Después, dentro de 
la debida oportunidad procesal, se practicaron al
gunas pruebas. a petición de la parte actora. Y 
finalmente, agotado todo el procedimiento de pri
mera instancia, el Tribunal falló el pleito por 
sentencia de fecha caorce de abril de mil nove
cientos cincuenta, en los siguientes términos: 

"19 Declárase ·probada la excepción perentoria 
de falta de personería de la parte demandada. 

'~29 En consecuencia, se absuelve al Ferroca
rril d~ Caldas de los cargos que le fueron for
mulados en la demanda presentada el catorce de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis y en 
el juicio ordinario · de Emiliano González contra 
el Departamento de Caldas". 

Para llegar a esta conclusión consideró el Tri
bunal que no se habían acreditado algunos de los 
hechos afirmados por el demandante, pero sobr::! 
todo que no se había establecido que el· Ferroca
rril de Caldas perteneciera al Departamento; 
pues las ordenanzas aportadas al juicio con ese 
fin no estaban debidamente autenticadas. 

Apelada la sentencia en cuestión por el apode
rado del demandante, procede ahora esta Sala de 
la Corte a -resolver lo que en derecho correspon-



da, cumplidas como están ya las ritualidades pro
pias de esta segunda instancia. 

Para ello, se considera: 

En contra de lo que opina el Tribunal, estima 
la Corte que en estos autos sí está acreditado que 
el Ferrocarril de Caldas pertenece al Departa
mento demandado, como se desprende de las or
denanzas 24 de 1911 y 27 de 1912, las cuales se 
hallan incluidas en la <Oodill'ica<eñól!ll lile las l())rde
lll.lll.lll:Eas y otll'as i!llñs]lMJisñcñowes i!lle <eall'i<etell' pell"ma
o~m~e, que obra en el expediente. El Tribunal 
alega que esa <Omllificación no está debidamente 
autenticada, pero la Corte no puede aceptar ese 
punto de vista, pues la autenticación que se echa 
de menos resulta de la comunicación del Gobier
no Departamental remisoria de las expresadas 
ordenanzas, en contestación al exhorto del Tri
bunal número 164 (fs. 2 y v. del cuaderno nú-
mero 2). ~ · 

Fuéra de esto, en el presente juicio se han 
acreditado estos hechos: que la mula a que se 
refiere la demanda fue efectivamente muerta pÓr 
un tren del Ferrocarril de Caldas el 28 de fe
brero de 1946, en el kilómetro 82 de esa línea, 
como lo aseveran los testigos Arturo Arbeláez 
Londoño y Marco A. Escobar Obando (fs. 26 a 
28 v. del cuaderno número 2), en declaraciones 
que abundan en detalles sobre el accidente; y· 
que esa mula era de propiedad del demandante 
González, conclusión a la que se llega teniendo 
en cuenta las declaraciones antes mencionadas y 
la circunstancia de que en inspección ocular ex
trajuicio, practicada el mismo día en que fue 
atropellado el animal, se logró establecer que la 
mula muerta estaba marcada con las letras ''E-G" 
entrelazadas, que indudablemente corresponden 
a las iniciales del demandante. 

Con todo, las circunstancias en que ocurrió el 
accidente no permiten imputarlo a culpa del Fe
rrocarril de Caldas, o lo que es lo mismo, de la 
entidad demandada. Y ello porque según las pro
pias afirmaciones del demandante, contenidas en 
el libelo, el hecho causante del perjuicio se de
bió a descuido o abandono del mandadero que 
envió el señor González a sacar la mula del po
trero en que pastaba. Si ese mandadero acos
tumbraba llevar la mula todos los días a Chin-

chiná por vías seguras y el 28 de febrero de 
1946 dejó que siguiera por la carretera de Santa 
Rosa y tomara la carrilera del Ferrocarril, fue 
por culpa del empleado del s~ñor González por 
lo que se produjo el accidente, con lo que queda 
descartada la responsabilidad del Departamento. 

De otra parte, en este asunto se ha demostrado 
que el maquinista de la locomotora no tuvo cul
pa alguna. en el accidente, como resulta del con
cepto de los peritos Map.uel Villegas y Rám.ó:l 
Márquez S., quienes intervinieron en la inspec
ción ocular practicada dentro de este proceso (ii's. 
38 y v. del cuaderno número 2); pues en ese co.lil
cepto pericial se expresa, mediante la reconstruc
ción adecuada; que el tren que mató la mula del
señor González no habría podido parar oportu
namente después de haber cruzado la vuelta de 
"La Guaira" y estando dicha mula a una distan
cia: de ciento trece metros con ochenta centíme
tros de la ·expresada vuelta. 

Finalmente, tampoco se puede deducir respro
sabilidad al Departamento de Caldas vor no h&-

. ber mantenido cercas laterales a lo largo del hi
lómetro 82 de la vía férrea -como lo pretende 
el demandante- pues el inciso lQ qel artículo 89 
de la ley 76 de 1920, que establecía esa obliga
ción para las empresas de ferrocarril, fue expre
samente dérogado por el artículo 20 de la Iey 19 
de 1921. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Negocios Generales y adrniais
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, ABSUELVE al Departame:l
to de Caldas de los cargos de la demanda con 
que se inició el presente juicio .. 

En los términos anteriores queda modificada Ro 
sentencia del Tribunal Superior de lVlanizales de 
fecha catorce de abril de mil novecientos cin
cuenta. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

JLunis Rafael lltobies -JLunis &. IFllóD.'e:E-&g11llí:1fu:1 

Gómez lP'Il'ada-lltafaell JLeiva <OhaU'll'Y--.!r®ll'g<a ~

cia Mell'lano, Secretario. 
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(Septiembre 4) 

Jll01? cl cual se dictan algunas normas encamina
@.ao & obtener el oportuno despacho de los nego
ciofl! de que conoce la Rama Jurisdiccional del · 
Poder Público. 

00 lP'JreSiidente de lla lltepúiblñcm de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere al 
Q!l'Ckl!lo 121 de la Constit~ción Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

DECRETA: 

ktículo h> -

Articulo 29 - ...................... o.· .•..... 

Artículo 39-A partir del 20 de septiembre de 
1051, las Salas de la Corte Suprema de Justicia 
quedarán integradas así: 1a de Casación Civil, por 
ccllo Magistrados; la de Casación Penal, J?Or cua
tro, y la de Negocios Generales, por cuatro. 

Sin perjuicio· de lo dispuesto en el artículo }Q 

de la Ley 67 de 1943, y mientras el Congreso ha-

ce la correspondiente elección, el Gobierno de
terminará los Magistrados que deben constituir 
tales Salas. 

· Artículo 49-Durante el resto del actual perío
do constitucional de la Corte, la Sala de Casación 
Civil se dividirá en dos, con cuatro Magisttados 
cada una, según el orden alfabético de apellidos, 
y funcionarán separadamente en el conocimiento 
de sus respectivos negocios, salvo que a juicio de 
la correspondiente Sala se trate de modificar wm 
jurisprudencia .Ya consagrada, caso en el cual lo 
harán conjuntamente, previa ·convocatoria hecha 
por la que está conociendo del asunto. 

Las funciones de Secretaría de las dos Salas se 
cumplirán por el mismo personal que en la ac
tualidad las desempeña. 

Articulo 59 -

Artículo 69 -

Artículo 7o -

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 4 de septiembre de 1951. 

JLaureano <GOM:IEZ 

(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

o 

' . 



GACIE'll'A .Jfl[JDJ!Cl!AIL 687 

o 

ll."ágs. 

SAlLA li"ILIENA 

NJ.t~d]!uibilidad de varias disposicion~s de la 
!Ley 89 de 1948, sobre organización electo
Jl'al, ~ inexequibilidad parcial del inciso 39 · 
i!ltel artículo 69, de la misma ley, sobre in
~Xegibilidad del Registrador Nacional del 
JEstado Civil.-Para que se cumpla el man
allato del artículo 172 de la Constitución, 
mo es indispensable . q.ue la organización 
~iectoral esté sometida a la influencia de 
nos partidos políticos-lEste precepto sólo se 
aplica al caso de elección; es decir, al caso 
~Dl que se designa una persona por medio 
al!~ votos. - !La prohibición del art. ll78 de 
lla Constitución no significa también que 
nos Jueces o· Magistrados no puedan tener 
«ll.eterminada filiación política. - !Las orga
nñzaciones electorales no son en sí mismas 
®rrganismos políticos, ni la función escruta-· 
«ll.orra es un acto político-JEI derecho de su
J!rragio tiene un carácterr relativo, y eR legis
l!adorr puede exigir determinadas condi.ci.o
nes y calidades para su ejercicio.-llncom
patibilidades en materia electo:ral.-Decide 
la Corte que son ·exequibles los artículos 
19, 39, 59, 69 (inciso 39), 89 (ordinal a), 
10, ·12, 20 (inciso 11),.24 (inciso 39), 43, 58, 
~5 de la Ley 89 de 1948 e inexequible el 
inciso 39 del artículo 69 de la misma ley, 
en cuanto esta última norma señala un 
término de inhabilidad que excede del es
tablecido por el artículo ·108 de la Consti
tución. - Magistrado ponente: Dr. Angel 
Martín Vásquez ......................... 353 

s~ absti~ne la Corte de conocer de Ua ftnex~B

<IJ!uibi.lidad de la !Ley 88 de 1948, artículo 
llll, que revistió al lP'residente de na JR.epu!
lMñca de facultades extraordinal.'ias, por 
~manto la demanda fue presentada después 
alle la fecha hasta la cual habían sido con
<ee«llidas esas facultades y, en consecuencia, 

D 

ll."ágs. 

ya no está vigente la disposición acusada. 
Declara la Corte que no hay materia sobre 
la cual pueda fallar, en relación con la de
manda presentada por el señor Demetrio 
Pardo contra la disposición mencionada.-
1,\iagistrado ponente: Dr. Manuel José Var-
gas 

Acción de nulidad de un juicio ejecutivo y 
de un remate. -!La falta de cumplimiento 
del' requisito señalado por el artículo 14341 
del Código Civil, consistente en notificar a 
los herederos la ·existencia del crédito con
tra el causante, es causal de nulidad, la que 
es meramente procesal; no puede ser ale
gada sino por los interesados en cuyo favor 
fue establecida y pu_ede ser convalidada 
por éstos, y en consecuencia, sólo los he
rederos que no fueron legalmente notifica
dos o emplazados pueden demandar su de
claración en juicio ordinario. - Se casa J a 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín en el juicio ordinario que 
sobre nulidad de otro ejecutivo y de un re
mate, siguió Heliodoro Henao Vanegas, 
como heredero de Héliodoro Henao Gon
zález, contra Rafael Piedrahita y otros.
Magistrado ponente: Dr. Manuel Jo5é Var-

368 

gas ..................................... 370 

Acciones de nulidad · de una donación y de 
.reivindicación. - !La !Ley 68 de 1946 es in
terpretativa-La incongruencia como causal 
de casación.-No puede l:laber incongruen
cia cuando en el fallo se contiene una ab
solución total.-En el juicio ordinario que 
Feliciana Insignares de Betancourt y otros , 
siguieron contra Víctor M. Betancourt y 

··contra ''Empresa Transportadora de Gana
dos, S. A.", no se casa la sentencia profe
rida por ·el Tribunal Superior de Barran. 
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quilla.- Magistrado ponente: Dr. Manuel 
José Vargas ............................. 380 

Ei.lei!JlUJisJitos i!lle na 1UlS1!Cl!.pft<Óln. - Quien l!'eCOillOCe 
i!llominio ajeno i!llunnnte en tiiempo de la pl!'eS
Cll'ii]l)Cii!Íln, abdi.ca simpld~mente l!llel carácter 
ll'ean o apall'ente de poseel!llor, pel1'o no re
nunncia den dereclllo que no llla adqulllrido.
'lrécni.ca de ([)asaci.ón-ICondiiciolllles para que 
p:rospere en call'go ¡¡N}r ell'rónea apreciación 
de prunebas.-lLas acciones consagradas por 
nos artñculos ll.887 a ll.!!8~ den ([). ([). no pue
l!llen lll!.acerse vanell' por personas extrañas an 
C4mtrato de compraventa.-No casa la Cor
te la sentencia que el Tribunal Superior de 
Bogotá profirió en el juicio ordinario se
guido por Jorge Martín contra Ana Forero 
de Gouffray sobre pertenencia de unos te
rrenos por haberlos adquirido por prescrip
ción extraordinaria.- Magistrado ponente: 
Dr. Arturo Silva Rebolledo. . . . . . . . . . . . . . . 386 

~IIJluniisiitos den testamentCl verban. - lEn este 
caso puedellll sell' más de tll'es nos testigos.-
JEn en acto den testamento verbal pueden 
raxñstill" itllos cnases de testigos: los que com
parecen O SOllll nna.maallos lll sonel!lllll!l!.izall'no y lll 

Ros cunaRes na Rey l!llenomina instrumentales, y 
owas persom.as 4Jl1lne poll' cualliiJluier eiircuns
ll;ancia estuvieren tambiéJm presentes en el 
momellllto i!llell otorgamiento, testigns éstos 
I!Jl1Ule Ros autoll'es denominan iilrlformativos o 
ilunstrativos.- No se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Cali, proferida en el 
juicio ordinario que sobre nulidad de un 
testamento siguió Aquilina López de Gon
zález, contra César Escobar y otros.-Ma
gistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas. 393 

vanor pll'obatorio de nas actas de inspección 
oc1Ullall'.-1En Jfuez 4]ebe dejar consignado en 
estas actas su coxr.cepto, ya· directamente, 
ya haciendo sunyo en i!llicl!w a:lle nos testigos o 
aceptando el alle Uos expertos cuando éstos 
iintervienen.-lLa sola negativa al!el deman
l!llai!llo de no ~ener lla cosa reivindicada como 
p3seel!llor, no es suficiente para IIJlUe Rll.O pros
¡p:ere la acción reiiv!ndicatcriia.- ([)uán debe 
ser ern estos casos' la prueba de na posesión. 
No se casa la sentencia que el Tribunal Su-

.])1]Jll))JI([)li.&11 

.Perior de !bagué profirió en el juicio ordi
nario sobre reivindicación, seguido por 
Abel y Timoteo Rengifo S. contra Grego:rio. 
Rueda.-Magistrado ponente: Dr. Pablo Emi-
Iio Manotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 

Acción de pertenencia de un inmunebUe, pOli" 
haberlo adquirido poll' prescripción extrra
ordinaria.-..:J!tequisitos pall'a IIJlllllC se OJPiell'e Gil 
fenómeno de la unión o incm·pOJración de 
posesiones.-En el juicio ordinario que so
bre el objeto expresado, Juan de la Cruz 
Arango y otros siguieron contrd Luis E. 
Maya Arango, no se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Mede
llín.-Magistrado ponente: Dr. Pedro Cas-
tillo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

([)uando la declaración de pll'escrripción adqui
sitiva es resultado i!lle una accióllll al!ill'eC~21. 

no es necesario pecllill' IIJllllle se oll'i!llellll.e nm cam~ 
celación den registll'o de nos títulos den due
ño anterior, porqune . na ilmscll'ii]lMlfiÓllll. alle ll&l 
sentencia que re.conoce na prescripción no 
cancela en ll'ealidad, aunque lo deje foll'
malmente vigente. - lLa declali'ación juna:llil 
cial 'de que una herellllcia está yacente es 
necesuia para que ese estado de yacenci.n 
entre . a producir los detell'l!lllinacllos efectoo 
que na ley señala.-lLa suspellllsión al!~~ W. 
prescripción, en favor de la hell'enda ya
cente, se cuenta desde el momento de la 
delación, pell'o para que tan cosa ocurra, es 
mdispensable que l!laya ][Jll'f:cedido la declla
li"ación judicial de Y,acencña, na cuan ll'e~ll'4D:

trae sus efectos all momento de b muell'te 
del causante.-No se casa la sentencia que 
el Tribunal Superior de Medellín profitió 
en el juicio ordinario que Encarnación Uri
be de Bravo Escobar y otros, en su propio 
nombre y también en representación de la 
sociedad conyugal· disuelta e ilíquida Uri
be-Bravo Escobar, siguieron contra Arge
miro Yepes y otros, sobre que carecen de 
efectos legales contra los derechos de los 
demandantes, el juicio de venta de bien hi
potecado seguido por el Banco Hipotecario 
de Bogotá contra Carlos A. Bravo Uribe y 
la adjudicación hecha en ese juicio y por 
remate, a favor del mencionado Banco, de 
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un inmueble ubicado en Medellín.-Magis
trado ponente: Dr. Alberto Holguín Llore-
da ...................................... 413 

N~ se admite un recurso de h<echo.-lEl J])e
Ci'<et~ 00354!7 de Jl950 es apli.cabi<e a todos 
ai!JIU<eil~s procesos en que no hubiera sido 
<lli.ctada aún sentencia de segunda i.nstanci.a 
cuatudo el 'mencionado Decrete comenzó 
a regi.r.-lEsta disposicñón no desconoce de
rechos adquiri.dos.-Decide la Corte que es
tuvo bien denegado e 1 recurso de casación 
que la parte demandante interpuso contra 
la sentencia del Tribunal· Superior de Bo
gotá proferida en el juicio ordinario segui
do por Aníbal Morales P. contra la socie
dad Eduardo L. Gerlein & Co., y en conse
cuencia no admite el de hecho propuesto 
por la misma parte.-Magistrado ponente 
Dr. Pedro Castillo Pineda ............. 419 

JLa HI1Jllll:i.dadón de la sociedad ccnyugaF, ex
ceptanai!l!a na ¡¡uwvisi.onai de ias so!Ci.e::1ai!lles 
pr<eexÉstentes a !a vigencTia r¡¡e na lL<ey 2G «ll<e 
ll9:!2, rrw es objeto de 111na accióm p::innñ::']al., 
si.:mo 1[]11ll!e v!<en<e siempre como cons<ecuenci.a. 
de Tia dzsol.ucfón del matrri:moni.c, e den lllli.- · 
VOli'dO, O {]le Tia nulidad de ai[Jllllél, ~ i!lle na 
separación t~tal de bienes,-lEsa n311Jllll!Ítda
cft.ón se su~eta sftempre, con la exceJ:Jdón 
aJmotada de la provisi.onan a nas di.spasl.ei.o-
nes perti.nerntes de la s1ll!cesi.ón pmr causa de 
mnl!erte, y ern ningún casa se efec~1!Íla pmr ei 
procedhmernt~ ordinario.-En el juicio so-
bre separación de bienes, seguido por Ju-
lia González de Avella contra su cónyuge 
Mario A vella, se· declara que, estuvo bien 
denegado el recurso de casación que el de
mandante interpuso contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, y en conse
·cuencia, no se admite el de hecho propues-
to por el mismo.-Magistrado ponente: Dr. 
Alberto Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

Acción declarativa de haber adquirid~ en do
miini.o de unos inmuebles por medio dle la 
JP>ll'esc:rlipción.-lLa enunciación de nos hechos 
Jll>O!i' el demandante en el libello y sU!! ace]!J>
baci®n por el demandado en la contestacri®llll, 
colllStiituyen confesiones en cuanto ellos pue-

JT1IJIDl!CllA..lL 

dan perj.anlllicar an uno ~ aR otro, respectiva
mente.-Requisñtos para i!J!Ue opere· la p!l'es
cripci.ón de coll'to tiem][lO recowocida p~r la 
ley 20() de 1936.-La Corte· no casa la sen
tencia que el Tribunal Superior de Neiva 
profirió en el juicio ordinario seguido so
bre el objeto expresado, por Tomás Córdo
ba contra· Roberto Pastrana.-Magistrado 
ponente: Dr. Manuel José Vargas ........ 424 

Acción reivindicawria.-Aporte de bienes in
muebles a una sodedad.-Se casa la sen
tencia que el Tribunal Superior de Mede-
llín profirió en el juicio ordinario que Efra-
ín Barreneche, en su condición de socio ad
ministrador de la sociedad "Barreneche 
Hermanos", siguió sobre el objeto expre
sado, contra María Cardona v. de Osorno 
y otros.-Magistrado ponente: Dr. Pedro 
Castillo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433' 

Acción de pertenencia de un inmueble, moR' 
haberlo adquirhllo por prescriyción-'ll'écmica 
de casaci.ón.-Qué se necesita pam que en 
recurso prmspere con J'undament~ en Rlll :Jli'e
ceptuado p3r ]a segund~ paYte del ardi.nal 
].'? deR artí:cu!Ro 52G den Código .lTUlldi.ciall.-Cao 
sa la Corte la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de !bagué, en el jui
cio ordinario que sobre el objeto expresa
do siguieron Ismael Núñez y otra, con
tra Zacarías Luna V.-Magistrado ponente: 
Dr. Alberto Holguín Lloreda ............ 437 

Abogados a¡¡ue han si.do designados con]Ulleces 
de la Sal'! de Casación Civil . . . . . . . . . . . . . 442 

Acción dle iin«i!emnización de pertu;ci.os.-Va
lor IIJ!llle t!ene en un juici.:Jl civLI el di~h.men 
pericia! practicado en un. proceso perna~ se
guido pnr el mismo hecho que · fu~lllla Ha 
rec!~macl.órn civH iindemni.zatoria.-lLa prue
ba testim<:nlfta! no es i.dó'l'ea para e'>~a'Jrecer 
cuestio!l.es té1:ni.cas· o ciien~Hicas.-En el jui
cio ordinario que Juan M. Soto y otra si
guieron sobre el objeto expresad'1. rontra 
la sociedad "Parrish & Compañía S. A.", se 
casa la sentencia que profirió el Tribunal 
Superior de Barranquilla.-Magistrado po-
nente: Dr. Pedro Castillo Pineda ........ 443 
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[,z ~;::-es:Jlllli:~Óllll c1e v~1:::z:ll ::':e :,:;:n i!ll!llcl.:tJrmcfto
:::e;;; coJ!tt<llnñ«llas e::r. ~ill. f:!llB~::ummentc p:íl':Jn:ico 
El~ es llJlll:ll ]!li:4:!sc;;ncfii:1! :1e de;re~:h~, y qtde
f.ie'C: ~::11::1 E:.e:!.ho e§aS é:2c:;;¡::g,o~l()::.es JJ.liUll<!iill<::lll 

c~:::·~I:a~roba:rr :;c:r !:>9 :.:r...:eii:::3 Ieffa:~s, y :a 
cc::J.~:·:tlK·c.::el@m, s~ es :::;::::::;IetiC., t:¡;:r1e efüeacñm 
re::J~ect:J> de liu:J a~o::gai:t~5 iel in.s'érl!lllll!llelllt<!J). 
!Las ob~i.gacfm::l!s c3:. ven:Jlo:::o!:", de ]."(!l§:¡JII()Rl

de:: cile Kos Jlrrll!ll<!M> a5!e lla c~sa ven!IlliQlla y de 
ñm:s~Grr:rr.lll.JizaJr ilas ;¡;e:::v.btcs, c'!'lmr..tl:! :re~arrdla 

llm s:r.~::-egm, so:r: óli:vfs~:o:::s-::-::u.y prr<2s~·::tol6n 

&:e ornllpa e:Il IEi: ve:rr.i':3c1 c:: qc<ll J:lli() kace lim 
e1:~"'illff:ll cpoll'1u.-.m:m::-.:::e~~~:;.-!P'a:::~. r;:oe .§] :;rme
dlG relleva«llo i!lle ~a !lhl~.ffac::S:m de resp!ln:illeR" 
)lllm~ ilcs frr1lll'J:I(ts, ~0lbe íPir<!J)bzrr q'lll:e :en cas® JI®Jr
'1;::~~1() sab::eve~n:ll!o m::;.~es llb Ia mm:a, iimpi.
@~6 §::; ~ll"<lll~unc:::i.é::'l o <e·: :;Jerr:::2;¡:cl.~:m, y no 
~~:.:~m llm s®llill :_!ll"Uilelba Q-:.e 0se ~z.rt> i:';:r:rbi.to. 
Se casa parcialmente la senter..cia que el 
Tribunal Superior de Medellín profirió en 
el juicio ordinario que Francisco Luis Acos
ta M. y otro siguieron contra Marco A. 
lVIejía y otra, sobre pago de los frutos na
turales y civile3 de una finca vendida y no 
entregada oportunamente y de los perjui
cios ocasionados con este hecho.-lVIagistra-
do ponente: Dr. Albe::-to Holguín Lloreda. . 448 

&illillf<ÍPn ll"efiviin::i!llliill!t(í<!J);¡ojll..--~illii;I.t:nfsiiWS i!lle Tia ICMa 
~c¡::czgm<rllll..-IEn :ecn:m<~:X:ftruen~o i!lle !!l. ][]lrl!l>Jllli.e-
i!lla<Ill en un::n 2unii:Ji.<lll reñviirrn.i!'tfill:t~~Tño, Mene llll!ll 

em!l'ác~eJr sñm]]Dlleilillle}m~e iillechnu(íiivo, y no l!lOilllS
(íiitrrifvo.-Se niega la casación de la senten-
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Manizales en el juicio ordinario segt:.ido por 
José J. Ocampo' contra Zoaquín Castrillón. 
Magistrado pommte: Dr. Rodríguez Peña .. 454 ' 

f'Jen:Qii"o den allllíif~un<lll Ir6g-Iimen i!lle ai!llmil:llfstirm-
ef<ID:::-. i!lle im S®illi~:illcll i!l(~::r.yunffall 0li ~':1llaJr5i!llo e1ra 
oi :im.Iico I?l!lS]P.."'J)::S2l:bite z.::n~:e ~e~rce~roo i!lle lias 
0lev::li:r.s «<J.IillG k :::mc.::jell:' ~·:::.'.lfrc¡¡e co::.1~ra:í0:o Cl!l>lll 
T:~.:o Z.:U:WlrlÍZ2ll!lñór. Gl~:):l'GS::'. 1.: t~ci.~z. all0 6:.-En 
el juicio ürdiaario qee Tadeo Sár.chez y 
otra siguieron contra Hersilia González, so-
bre nulidad de ·:;¡na hipoteca y so"ore reivin
dicación del inmueble hipotecado, se casa 
parcialmen~e k sente::1cia que ~:>rofirió el 
Tribunal Superior de Pamplona.-Magis
'¿rado ponente: :Jr. Gerardo Arias J.v:ejía •• 458 
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A.ccñón rreftvin<i!.IicatoJrita.-Se casa la sen:encia 
proferida por el Tribunal Superior de Cali 
en el juicio ordinario ·seguido por Carlos 
Arturo Taborda contra Matilde Neira y 
otro. - Magistrado ponente: Dr. Alberto 
Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463 

!Las <escJrfttu~ras d<e ~ras]!Jlas<O> «lle cl:<err<ec]b¡~s lll<eJre
dñtarrics deb<en rreg1istJ:3lJrs<e <e:rr. el nñblr<!J) í!llUÍl

mem seg1.mdo.-En el juicio ordinario que 
Emiliano Arias siguió contra José Crisan-
to Arias y otros, sobre nulidad de la parti
ción llevada a cabo en las sucesiones acu
-muladas de Cerbeleón Arias e Isidra Gam
boa, se casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bucaramanga.-Ma
_gistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas . 468 

Acci.ólll de Iin«ll<emmtiiz3lci.6nn de perrjllll~c~®S.-!La 

rresponsabHñdadl l!llivñli ñndiJ:ecb de }os Gllltl.

pl<eadoJres o patrones ]lJO!f na CW]!Jl2l o llleclb.o 
de sus agentes p~roviene de la EJlresunnl!lft<Íiliil. 
de cuznpabñlii!lladl. <lllll dJ!l.ll<e na Iey l<I}s carraca, ][)<!J)J? 
b mala eli<ecl!li.ón l!l> po:r na llanta dle viigillmnoña 
y ccntrGH sobre el mcd® C<!J)lli!W cnnmp~:a eli de
pendiente con lias f11.1lllllcit<!J)lll<es dJ!lill<e lle lhrum si.IIlllíD 
eHD.C<!J)mend~das.--lP'mra col!l~<!J)Jrrn3lr ~31 resp<IJ)illl
sabñnidad Por c1ll1Rpa ex~lr:llCOJ:Il~Jra:!tmli, rrn.<D> 
cabe mcudiJr a las llllOrrmms que dgenn ll& J?es
JIWJ>lllSabi.lidalll poli" cunllp21 collltrractllllmll.-OCa:me
ra de acreW.ta~r cada 1!l!llll!ll i!l!e est2!.S al: e§ l!l'lllll
pas y de probaJr su exñstencñm.-JEJrrrorr i!lle 
llnoolíl.o y eJrJro!I' d<e d<eli'<ecfuto.-La Corte niega 
la casación del fallo proferido por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio or
dinario que sobre el objeto expresado si
guió Carlos J. Soler contra la compañía 
"Gaseosas Limitada".-Magistrado ponen-
te: Dr. Rodríguez Peña .................. 475 

&ccñón Jreiivindlñcat«~~rita. - JLI[ts ~aRcrJ:El)s lllliD S<IlL:il 

<enazellllablles a íifitunno <Ille ve::ll-::a.-;-Q:.af.lln dl
l!lllllllie!·e de <0>1t® pm~rMcunll3lJ: 'J1ll1l. ít0I'l:<e:::o 3z.llal:fa 
sJi¡¡¡¡ d]lun<e lhaym J!lllrilll:<edlfi!llo llz. mdl~:.z:dl:~z:::J:óEl :':1:;
cl!la <en fa V<!J)Jr dell v<endi:a:!llo:r :¡J:::JIE' e~ ~s'!;acl:o, 

llll® a<Iiqlllñerre j¡l®li" eR SI!J:~o Jn~1lha· lill J.~ c~:::!l
]!Jl:ra 1lllllll aJ!amñllllii® lll!lll!G GTI <ellllaj~e::Mlm:~~ r::a t0::1:íz. 
sobll'e ell ~eneno.-Se casa la sente::1cia pro
ferida por el Tribunal Superior de Pereira 
en el juicio ordinario que José María Gra-
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jales siguió contra Domingo González y 
otros, sobre reivindicación.-Magistrado po-
nente: Dr. Pedro Castillo Pineda .......... 481 

Ac<Cii6ll11 de nUJIHdad de un <Contrato de' c~mpra
vell1lta.-JR.e]¡Jresentaci.6lll. en j'!lliido \!lle lias llle
ll'elli.<Ci.&s.-JUegitimñdad GJ!e lla j¡lil'!i'SOJlll!~rfia SUS
~anti.va.-JEli error de hed:ao como clmsa1 de 
casacñ6;:::.,-No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal S,uperior de Pasto en el jui
cio ordinario que sobre el objeto expresa
do siguió Ernestina Dulce de Muñoz contra 
Leonilde Figueroa. - Magistrado ponente: 
Dr. Alfonso Bonilla Gutiérrez . . . . . . . . . . . 484 

Vnlior Jl»ll'<!)batoll'ño de las C<!)j¡llias i!ll.e i!ll.oowmMm
tos nnÍlbiñcos.-ILa ñnvallñdez Glle los actos j'!ll
ll'firu<Cos cll'ealillos por un acuell'lillo alle vo:'!lllll.'la
i!lles llllO plllleclle judñdalmente prwsp<eli'l?.R', si
lllliD elll. controvell'siia cun todos nos que interr
vñniieli'Olll. en di.cho acto.-Se casa la senten
cia que el Tribunal Superior de Medellín 
profirió en el juicio ordinario seguido por 
Manuel Ernesto Gómez, como heredero de 
Clara Rosa Agudelo de Gómez, contra Fi
lomena Hernández de Gómez y contra la 
Mutualidad Nacional, en liquidación, sobre 
nulidad de un contrato de compraventa. 
Ivlagistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña 490 

§AILA JD>IE CA§ACJ!ON IP'IENAIL 

]<;llementos del delñto de deien.cñón. a:rbit:rall'ña. 
Requisitos para dec:rdali' la detención J'.)i'e
ventiva de' un sindicado.-Alcance de !as 
ll'acultades de! Gobierno dmrante el estado 
i!lle sitiu.-Requ:sitos para que pue1ia llleva:r
se a cabo la detención prevista po:r eH ar
tiC1ll!lo 28 de la Constitución Nac!onal.-Se 
llama a responder en juicio criminal al Dr. 
Leonidas Pretelt Mendoza por el delito de 
detención arbitraria.-Magistrado ponente: 
Dr. Agustín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . 496 

Restfttución de téll'm.i.nos.-Vuándo se suxspen
QJ!elll en unn p:roceso.-Concede la Corte la 
restitución del término para formular la de
manda de casación, solicitada por el apode
rado de Alfredo Pomar en el recurso inter
puesto por éste contra la sentencia de la 
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Jefatura del Estado Mayor del Ejército. 
Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez 

JIDemo ce abuso de autG:rftdad (demoll'as). 
Cllláml!o el excesivo :recargo de tli"abajo exi
me dile responsabili.dad an :«unciolll.ali'io.-Se 
cqnfirma el sobreseimiento definitivo pro
ferido por el Tribunal Superior de Perei
ra, en favor de los Dres. Luis Valencia 
Echeverri y Nicomedes Hincapié Mejía por 
cargos de abuso de autoridad.-Magistrado 

500. 

ponente: Dr. Angel Martín Vásquez ...... 507 

Nudñ«lladles en eli prcceso penat-ILa pll'ovfti!ll.eYll
da que ldiedara una :m!!ftdad es llllllll a'!ll~O ñlñl
te!i'llomlltol.'io.-N'IIllida{l] ¡¡m:r ñccompeteneia Ole 
jurfsrli.cci.ón._:No se invalida la sentencia 
que el Tribunal Superior de Medellín profi
rió en el proceso contra Iván Uribe Diaz 
por el delito de homicidio.-Magistrado po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ....... 510 

'causal 2:.t de casación.-&preciación de indi
cios.-illelliio de robo.-Se invalida la sen
tencia por la cual el Tribunal Superior de 
Cali condenó a Nabor Morales como respon
sable del ·delito de robo.-Magistrado po-
nente: Dr. Francisco Bruno ............ 514 

ILos impediment«,~s tienen un ca.ráete:r emi
nentemente pell'Sonal. - J!mpedimentos dell 
IP'rocurador Delegado en lo IP'enat---Cualll.«llo 
este funcionario está impedido n.o li<!) estm 
también, por este solo hecho, el IP'rOC1llli'lll
do:r Generat-Se declara probado el impe
dimento· manifestado por el Dr. Luis Zafra 
para actuar· en su calidad de Procurador 
Delegado en lo. Penal en un proceso.-Ma
gistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Pra-
da ...................................... 520 

No es ñn~ispensable que el jurado emplee elü\ 
sus li'espuestas la palabra "sí" o ia pa!abll'a 
"no"; lo único que importa es que esas Ires
puesias no sean ambiguas o equívocas.-Vo
particf)¡Jaci6lll crimñnosa.-lLa compiñcillllad 
ccrre~ati.va, lo mismo que todas Uas cñli'
cunsbm:ias modificadoras, debe se:r :re<eo
nocida expresamente por el ju:rado con iD-
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c.:.:::;:(::::: f~ st'ls l1:'2~:ll:]~~es6cs e§:l!rtcfzJ-e§.-No 
se> c2sa la se~1tencía pm la cual e1 Tribunal 
St·CJelior de Bilcaramanga condenó a Pzdro 
j.\lú:yorga Ordó7lez, ::amo responsable del 
de iw de homicidio.-Magistl'2.6.o ::;JOnente: 
Dr. Francisco 3::.-v.no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 521 

IP~~:0 :..i_"..:..-,e ~:r.ed.~t ccr~:;:r."'.:z.l:ue ~a. c:.L":!~J.J!il§ .. ;~rm ~:m 
é~z ::::.a3'ífi~ ;::::;:~c3~2~r..:: ~::::a·¡ts~2 ;:~ ~" ~:i rr:.:
~~j:·z.~. ~,Q CIC!~ ,_;:·t~::-:~.:: ~?', :zs r.~:~!Jz.::-~.o que 
(Er_ :=1 r::r~!!~S'J 2§~5:11. Z-!!1"2:-:~·:z:.~~= :a~ ~(r .. 'Jld~

~~c.;!~s ar.t~:-rf.ar~2Ss ~'l~.C.~ ~: ~:~3 ~ de ~~liie:a, 
~(::_, ::i~rl::~~ (~ . zs cc~~ic:s él~ :a.s ne:JJ.'~en:Jz.s 

e~c:::;;~z:Cc:TiiZ-11.2:.89 ~x~::cd::~ms ~c:r ~~~s lmn~f:Jlnm

rr:cs a!:::r..:t:-:.:1:~~:-:s y e~:: ~: ::en~ 0:~ !z:.G f~TI"
::::.ú~:SJ.E::cs ~e e-a· zs. - Invalida la Corte la 
sentencia por la cual el Tribunal Superior 
de lVIedelLn C0'1dei1Ó a José Efraín Va!.en
cia Gallego, como ;·esponsable t:el delito 
de !-:cmi~idio. - M;ogisL·ado ponente: Dr. 
Alc.iar.dro Cm:·acro :.aéu:·_·'" ............. 525 

Err;_c lo. Cor':e 0Unc:ej::tO favora;:¡le a que se 
caml~;~ la raf;c;•.ción e' e les proceóos adelan
taCirs en e] Dist ·lto .·n~lcio: de 3é.i1 G~' con
tra José Dolores Miro.nd2, contra Robertü 
Con·ea y contn. Ciro " c'~c:üo ?i:o, por los 
de:~tcs d~ :1omiciccic. -r-,¡ag;stradc lJonente: 
Dr. Agv~tb 8émcz :?;·.;L~.a ............... 527 

c;:/é::-, :2:e~ ~¡-;;~::~e:::~~ .:cJ:;~:.~:· ;:~3 :..;.:_~o e d.e 
V2'~:-:2::s C:c; ~(!.:; :: :.:_:=.:.::..::-.. ·:~::: 2.:: 4:·,::-.2. s~:.:.~~::-.2~.a, 

:?s:::~::.:.~~~ C.~ ~~:~2n.-I~o sz e.é.1nite el recur-
so cie hecho ü:ierpuesto por el S;JOderc.C::o 
de ;.C,:ernando Ardi.La :::>-a1·da y otro~, pua 
obéener de la Cude la ccn~e:oión ~:.t::l 1 e cur-
so 0e casacióc: CO>-Li'2. la ;,eüccn-::i::: pro:Ze
:rida ~Jor el Gom·mC::o St-~Je::or de J.ao:: :Tuer-
zas Militares, r~curso c~cncgado p:::>f esta 
ei1tidad.-MagistraC:o ponente: Di·. Luls Cu
tiér:.:cz :iménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 

J::::::.::{m.-l'To se ('3.S<' la fC~Ycc::lcia lJrc·Ierida 
por el Tribvnol Supcr'c;!" c1e Cali c.1 el pro
ceso segui:io c:::>n ~ra I.Jeja::1dl·o Rojas por el 

I?ags. 
delito de lesiones personales.-Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno .......... 53: 

llmJll:ral!ell!encfa de na cau:s:ú seeun:::Gla ale caslil
ctén en li~s ~¡;;¡fcftcs e;m Q!Ue ~de:?w3::c~ e1 ~tilo 
;:¡¡_t:o.-No se casa la :?Cntencia por la cual 
el Tribunal Superior de Bogotá ::ondenó a 
José Antonio Nieto por el delito de homici
dio. - Magistrado ponente: Dr. :Francisco 
Bruno ................................... 534 

l!Jien:'.t:) Gle c::nc:t.:s:ólll.-Se confirma la sen
tencia por la cual el Tribunal Superior de 
Pamplona condenó al Dr. Pedro Alvarez 
Peña, ex-Juez Penal del Circuito ele Ocaíía, 
por el delito de concusión.-J.v.:agistrado po-
nente: Dr. Agustín ·Gómez Prada ......... 537 

1 

NlllHIIis.Vies e:.: e: ll}.raccsl) ::_:¡;:enat-"::esY::::w :!:c
IQMé }O C:JOf~gu:rra.-&n;:kz.ciÓ:ll. lie :.aS Slt.:?.

ciones e:: 211c~es~s e~~ ~:!.t~=-7~=~~5:: e::: ~::1-
¡rado.-Lc. Corte no invalida la sentencia 
por la cual el Tribunal Superi.c~· ele Pam
plona condenó a José o José AntDnio Afa
nador Portilla, como responsable d.el cl.e1ito 
de homicidio. - Magis~rado ponznte: Dr. 
Luis Gutiérrez Jimé!lcz ................. 539 

TI:Doeirr~~;-:~rcEr.rn~:.:-.te, ·r:1> tr::I~ ?~.1a ~!r~'~'J~~:::.:~r. :;:;:." 
e1 occts~ e:; v.:1g_, ~:sa :m~Z37~S~~ .. -8:-:~:::.;::} 

e~ ei v~:.~~:::~~o s~ ¡o~c~~::;~~ Jz :r:0.2:, ::,:co 
§2 c:::-it:'.:.l e ~r~:~ ~o ::2~-~.:~::-:-() a n:: r=:;-·z7~

s~élll, só:c :-::.-:~:~~ ·:e:;:~:-::'3 ~c:::!c c~~-·:";_:::-.s·~ -:.:::/.z. 
de me!::::!:.~ :J i'fgros~~a.~.-:~z~ ~~.~~~-::~~--=-~~-: .. :(! ... ~s 
::r:.~~f~:~2.~«:~as i:e'j2:.1 s2~~ :.1 --:.~~::.:::.·.:~f:s z)·::-:;, ... :.-
~f12.1'l':L~~t~ e:-:;. e: ver:~::~~~~::$ :::):.: n:.J ~s:;::{.:::.

~á.C!:.c~'~es I~e~=~s o e:~~~-e:::-.1c:; ::.::<::g:..~~::::.:;s. 

No se invalida la sentencia J2plfcrida por el 
Tribunal Superior de San Gil en el proce-
so seguido por el delito de homici:-:.!o, con-
tra Rito Ant~.mio Torres.-Magistrado po
nente: Dr. Angel Martín Vásquez . . . . . . . . 54G 

lJi!!E\:o /II¡; ;¡:::z•m?f:;::.~::.-::.a Corte sobresee 
de:i'initivameate en favor cl.e los :.J~·es. Jus
to Franco, Ll.fonso Galvis .A.mado y Cados 
A. Gómez G., Magistrados cl.el Tribunal Su
per;or de :::_!cgotá, por los ca:::gos de prevari
cato que les f~rmu1 ó en su denunci2. el Sr. 
Andrés Penagos, y orciena que se saque co-
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pía de lo pertinente para que se averigue la 
responsabilidad en que el denunciante ha
ya podido incurrir por delitos contra la ad
ministración de justicia.-Magistrado po-

. nente: Dr. Angel Martín Vásquez ......... 553 

~®lllicñtnlldl. de Ii.bertadl por pena cumplñdla.-Se 
roncede al sentenciado Ricardo Flórez Pa
lbón, la gracia de la libertad por él solici
tada.-Magistrado ponente: Dr. Luis Gu-
tiérrez Júnénez .......................... 556 

I:D<e!H® de homicidi.o. - 'll.'écnica de casación. 
En el proceso seguido contra Pedro Damián 
Joya Sandoval por el delito de homicidio, 
no se casa la sentencia proferida por el Tri
:Ounal Superior de Bucaramanga.-Magis-
trado ponente: Dr. Francisco Bruno ...... 558 

memo rl'e abuso de autoridad.-lltequnisitos 
j¡!llllra que la demora en en despacho de los 
megocños judiciales, confñgu""e mfracci.ón pe
mall.-Se sobresee definitivamente en favor 
de los Dres. Luis Felipe García y Carlos 
Lozano Quintero, Magistrados del Trihunal 
Superior de Ibagué, por cargos de abuso 
de autoridad consistentes en demoras en la 
tramitación de un proceso contra el Dr. 
Jorge Humberto Posada.-Magistrado po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ....... 561 

C:amm:hño de a·aditlación de amn pl:"oceso.~La 

Corte emite concepto favorable a que se 
cambie la radicación del proceso que se 
adelanta en el Distrito Judicial de San Gil 
contra Trino o Urbano Sánchez Rivera, por 
varios delitos de homicidio.-Magistradci po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ...... 564 

liD®J!U:¡;s I[]Je abunso de atdodcladl y _¡;u.-evarfca
C.,.-Se confirma el sobreseimiento defini
tivo que el Tribunal Superior de Cartage
na profirió en favor del Dr. Ramiro Arau
ja Grau, ex-Juez· Penal del Circuito de la 
misma ciudad, por cargos de abuso de auto
ddad y de prevaricato.-Magistrado ponen-
te: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ......... 567 

IU'eli~o de prevaricato.-Declara la Corte que 
la actuación del Dr. Alfredo Constaín, Ma-
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gistrado del Tribunal Superior de Popáyán, 
en el proceso contra César Garrido por in
juria y calumnia, no constituye delito algu
no y, en consecuencia, ordena cesar todo 
procedimiento contra el mencionado Dr . 

· Constaín.-Magistrado ponente: Dr. Fran
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56!) 

Autos interlocutorios y autos de sustancia
ción.-lDiferencias existentes entre la unm 
y la otra clase de autos.-Declara la: Corte 
que el hecho ejecutado por los Dres. Héc
tor Santander, Guillermo Hanssen y Luis 
Alfonso Pérez, Magistrados. del Tribunal 
Superior de San Gil, al no admitir un re
curso de hecho propuesto por el apoderado 

·de la parte civil en. un proceso contra Ro
sa Duarte de Mancil~a por homicidio, no 
constituye infracción penal alguna, y en 
consecuencia ordena cesar todo procedi
miento contra ellos.-Magistrado ponente: 
Dr. Francisco Bruno ................... 571 

Cuando la detención preventiva se ordeXI.lll 
en en auto de proceder, este hecho no es 
obstáculo para que se dé cumplimiento fn
med:ato a b orden.-:-IEI enor de interJ!1Ee
taei6n en que incurre de buena fe um fmn
cionali"io cuando el texto legal admite di.ver. 
sas fnterpretaciones, no confi.gm:a fnf""ac
ción penmt-Se confirma el sobreseimiento 
definitivo que el Tribunal Superior de San 
Gil profirió en favor del Dr: Alberto Rue
da Amorocho, ex-Juez Superior de la mis
ma ciudad, por cargos de abuso de autori
dad.-Magistrado ponente Dr. Luis Gutié-
rrez Jiménez ............................. 574 

llmpeai.m:llntos y recusactones.-Cnál es el i.n
terés que constituye la causan rlte :im]!le<Illñ
meJr.to o de recusaci6n.-1El babel:" f:mmado 
¡¡tarte de na §ala de Jl)ledsión dell M~giis

trado que metúa como lP'onente en mum proce
so, y haber estado acm.-de cun Ras tes~s ::llell 
rnielr.:!o, no consHtuye ñnterés en el sent:IIllo 
IJ!Ue :iii.a a esta palabra la ley cuanl!o ~o e:rii
ge en causal de impeallimento.-Se declara 
infundada la recusación propuesta por el . 
sindicado Heriberto García Cano, contra el 
Magistrado del Tribunal Superior de Mani-
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zales, Dr~ Fabi::J Rarnirez Hoyos, para co
no::er de un proceso contra aquéL-Magis
trado ponente: Dr. AngellVIartín Vásquez .. 578 

:=:~::-:~ e_~ p:rev&::.cz.~o y &e 2.':-!:.ESa cii2 ~!J~O
r:-i.:".r..:~.-~a t~.::r..~i:3 :1l.fscrfe~z~.::'2:~ C::! -¿:es:s no 
cr;~n:7J:E;"J:.Z'E ~::~L •. 2:E~ft:t 1~~:-:a:. - ~}:.:;.i~:~o rz 
ar;:"',:-:_:r~:!~6~ 5.~ ~~·..::-~s:::~:::6:: ~·,¿:·z:T_:; sz:J? c"':e-
::~:;;.-Se o~·dem:. cesar t'lci.o pi·ocr::dimie:r:to 
contn:: los Magi~tra::l.ls del Tribunal Supe
l'ior de Barranquilla, cioctores José Luis 
Alandete, J::Jsé I'ra¡:d"cn A.ng~1lo y Arnal
do Donado, por ::argu> QUe les formuló el 
Fiscal 19 de~ ¡r.i"mo TriiJtmal.-Magistrado 
pone:nte: Dr. Francisco 3:-u:no ............. 582 

Cz.:r.:::::;'.:; :-:.<; ;:-¡::".'.::::.:::6=. i::; ::·::-. ~~:::~es::-C'oncep
túa la Corte C',cu:: no es el cas::J el(' crrnbiar 
la rrdicacióri. de'. !)receso oue co~1trc: Her
nancl.o Escobar González se adelaZlta en el 
Distr¡to Judicial de Santa Rosa de Viter
bo, por el delito de romicidio.-Magistrado 
ponente: Dr. L~,;.is Gt:tiérrez Jiménez ...... 585 . 

Ln :Cc::~e carece :ille co•~:;::ó;r.¡:~z. paxa .~l!ll.zgall' 
z. ~:::s l'.úag2s::ra::hn a]!::; :es T:ri.Tcl'n::.tales <ie1 
'Il':rmtr.~c.- Lm cr.l::dac1J 6'.e: c~r:-ga [J[l.L~ des
em~cr;.m en ~E m~m~nto ci::a !.a iill!lracd<iin 
~Or:"l!l:li<ll se a:J'lllsm mi. i':li::?.c~o:r.:a::fo, es ]a ci.r
~tr~~~neia ~:r~ s:rrw2 ;!t.I:a :r"ad.Ecar: nm com
¡¡;;e~ei::'.:Ji.z. ¡¡;;arm co:::;ace:· ::e :;;¡::;. ~'lllido de ::-es
]!!Oll11S&~i.llfti!llmtl c:O:lhrm l!ll.:l: en::;:¡1em~1~.-Se inhi
be la Corte de conocer del denuncio for
mulado ante ella contra los doctores ::1icar
do Martínez Muñoz y Alfonso Rodríguez 
Narváez, por cargos de responsabilid3.d en 
el ejercicio de sus funciones de Magistra
dos del Tribunal Secciona! del Trabajo de 
Pasto.-Magistradc ponente: Dr. Ar:gel Mar-
tín Vásquez ............................. 588 

E.m em:wall itlle :m~ei::i::r..c]1~<D c~cJ.sistentll en llla
:;,:~;;:- s'.ill::J> !ll] .lJ'!lle:;; ::· RC:::g'.s::rz.::':" a:;:::dle!l'ai!lo o 
:ille~e:::'.E:)!r' dJ.e zng:r::.a 8}~ 1!lS ~2t~tes, O ~~:m'Cira
::_J2l:tÍe ~~ tn!llZ.!:ojt::2e:rz. Ole e:~a§, s:l:o ~:.~nne oz:e
:ra:n:Jf?. I!'Jllandlo e.l fw111.do:r.:m:':c lha ien;rll.o taR 
cz::áe~:zrro c:llem.1:ro ele} ::r,r::;cso ~e q:·_"!~ I~ga1-

::ne:n~e Ic cc:;·::es}~~:~:::!e cc~~;ce¡·.-Declara la 
Corte que no es-::á probado el impedimento 
manifestado por el doctm César Dimas Ba-
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rrero, Magistrado del Tribunal Superio:~ de 
Tunja, para conocer de un proceso contra 
Josué N. Rojas y otros, por delitos ccltra 
la sulud e integridad colectivas. -lVü.gi~
trado ponente: Dr. Alejandro Camacho La-
torre .................................... 59: 

lLa enemf.stail c~mo cat:sa: Ole '.:m:¿Gi:j:x.0::tc y 
de T~:!tli§RCE~n.-2stz e:n.~:=:.s~~:5l r::.o ~~.:::w~
le a !2 sin:t=:e ant:~fr:~r:~ e :-:~:z:r.Is~é:J: q:Y~ 
haya entn~ das a ~z.s ,~:;-s:;::~s.-1:<:: ol!:aí:'
mie:xn~o ~e ar:.imz.~'lverrs~iP:t, z.<ill~~i..::;, ~::e~~ sci'" 
rec~~F:2~3, ,z.~a (!,j::Z~ se co:llif:g'lLIT"~ ~.:. ~t:-~.:5~.: 

ele k'lpei:~me:rs.tq;;, y ::]e;;e se!l" ll".:::.a z:c.0~-:.:'.o:r.:Sl 

gxav!ll-:".~a ];!IL'Cl!eba :::e la er.e::;;.fsSr.O:. =-~ :_~:;:e

de pl:'cveirl.ii;r de nas Jilll"O~~~as af:::-r:.::z.::'.:::::zs 
de: :rec3sarr:.te.-Se declara infundac.a la re
cusación propuesta por el sindicado docto~
Octavio Londoño Ruiz, contra el N.:agistra
do del Tribunal . Superior de Manizales, 
doctor Antonio Duque Gómez.-Niagistrado 
ponente: Dr. Angel Martín Vásquez ....... 593 

IDemo de col1l.cl!ll.sñól11.. - Reforma la Coríe la 
sentencia que el Tribunal Superior de 
Pamplona profirió en el proceso segu.ido 
contra el señor Pedro Alvarez Peña, ex
Juez Penal del Circuito de Ocaña, por el 
delito de concusión.- Magistrado ponente: 
Dr. Angel Martín Vásquez ............... 596. 

IDelñto de iesi.mnes pers1.m.alles. - lLa acm;mdé::t 
poli." enónea apreci.aci.Óll1l illie '!llllD.a p::'unelhm, e:> 
mate!l'i.a de la mmsall segun::1i!lla Ole casscEó::. 
Cmilll~o p!l'ocede ia C&\lllsan ;¡J!l'ñrrrae!L'a.-8t:m~

do la !esi.ón prcdU!ce la }}er~unrbacñ6ml ll:.nm
cion.al permanelllte de l!ll.llD. Óll'gano 11 mzem
bro, i:~. disposñciióJID. aplli.cl::JJIJe es e~ a!L'iic'!lluo 
374h del Códi.go ll"en:~.l, hi.pótesis <bs~:;: IIJl:U:<B 

es diistñnta V:e la péll'd~d!t i!lleT. ÓIL'gr.Z!.c e 
miembll'o, case en el cU!ail es ap~i.calllllle el 
all'tnculc 375. - lLo grave dle ra ][N~ll'i:U::"· 
bacñón es S1ill lilluraci.ó::t e pe!L':X.allle:::cjn, -
Técll.Éca i!lle casaciión.-No se casa la senten
cia por la cual el Tribunal Superior de 
Manizales condenó a Adán Valencia Gómez 
por el delito de lesiones personales en An
tonio Montes Alzate.-Magistrado ponente: 
Dr. Alejandro Carnacho Látorre ........... 598 
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1Ellem~mtcs del delito militar.-lLa justicia mi
llital!' no es competente para conocer de to
dos Ros denitos que se cometan por nn 
r:niembr<!i del JEjército, sino únicamente de 
ai[j[uneRnos que confoll"me a la Rey tengan el 
en ca:ráctell" de delito mñHtaJr. -JLas hechos 
i!ll.elictunosos que en ejercicio de sus fu~ci.o
nes cometa un alcalde militar en tiiem¡¡m 
de paz, son delitos comu.nes y, en conse
cuencia, sun juzgamiento compete a Ua jus
ticia penal ordinaria.-Dirime la Corte la 
colisión de competencias positiva surgida 
entre el Juzgado Superior Militar de la 111-
Brigada y la Fiscalía del Juzgado 2<? Supe
rior de Pasto, para conocer de un proceso 
contra el Mayor Jesús Alejandro Rubiano. 
Magistrado ponente: Dr. ~uis Gutiérrez Ji-
ménez ................................... 602 

llt~urso de revisión.-lLa opinión como cau
sal de impedi.mento.-Se niega la revisión 
de la sentencia por la .cual el Tribunal Su
perior de Medellín condenó a Ricardo Co
rrea Borja por el delito de injuria.-Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín· Vás-
quez .................................... 606 

lEll jnzgamienlo de los Magistrados de Uos 
' 'll'ribunales Seccionales de! Trabajo no com

pete a la Corte, sino a los .lfueces de Cir
cuito.-La Corte se inhibe de conocer de 
un proceso contra los doctores Ludovico 
Navarra, Francisco Bolívar y JN'éstor Ma
drid 'Malo, Magistrados del Tribunal del 
Trabajo de Barranquilla, iniciado por de
nuncia formulada por el doctor Miguel Ca
macho Carbonell.-Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608 

'll'écni.ca de casación. - lEn este recuJrSo está 
vedado a la Corte todo procedimiento ofi
cicso y no puede suplir las deficiencias de 
~a demanda. - ILegitima déJlensa.-JLa solla 
ciJrcunnsbncia de IQ!IIle nos aconteci.mñem.tos 
~cunieJron deniro i!ll.eU prea:lli.o dell procesado, 
ll'RO i!llemunest:ra que éste obró en lleglitima q]]e
ifensa.-'ll'annpoco es demcstmtñvo de Reg~t:D.

ma i!llefensa el hecho de que llas l.esi.mues se 
c:msaJran durante unna riñía.-No se invali
da la sentencia por la cual el Tribunal Su
perior de Bogotá 1 condenó a Polidoro Cas-
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tillo Rodríguez como responsable del de
lito de lesiones personales.:_Magistrado po-

. nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ........ 609 

IDelitos de prevaricato, de vi~lación de la re· 
serva del sumario y de abuso de ·autoddad. 
JLa recusación no puede· formuiall'se oral
mente en ningún caso. - Comete abuso de 
autoridad el funcionario {tune . después de 
haber sido :recusado y antes de que se ha
ya decidido acerca de ésta, sigue actuando 
en el p;roceso, a excepción de los actcs ur
gentes en · el sumario, entre los cuales no 
puede incluirse el decidir del · recu:rso de 
reposición interpuesto contra el auto de de
tención-Se confirma el sobreseimiento de
finitivo que el Tribunal Superior de San 
Gil profirió en favor del doctor Luis In
fante Rangel por los cargos de prevari
cato, falsedad y violación de la reserva del 
sumario, y se revoca el sobreseimiento pro
ferido por el mismo Tribunal y en favor 
del mismo procesado por el cargo de ~bu
so de autoridad, y en su lugar la Corte lo 
llama a responder en juicio por la men
cionada infracción.- Magistrado ponente: 
Dr. Agustín. Gómez Prada ................ 613 

lEI funcionario público que después de p:ro- · 
puesta contra él :recusación por alguna de 
Ras partes, sigue actuando en el p:roceso, a 
excepción de lo relacionado con la misma 
recusación propuesta y de las diligencias 
urgentes cuando se trate de sumarios, co
mete delito de abuso de autoridad. - lEste 
delito no requieJre dolo específico. - N o se 
repone la providencia de que da cuenta el 
aparte inmediatamente anterior, reposición 
solicitada por el procesado.- Magistrado 
ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ..... 619 

Cambio de radicación de un plroceso penat
Emite 1~ Corte concepto favorable a que 
se cambie la radicación del proceso que 
en el Distrito Judicial de Tunja se sigue 
contra Jorge Alberto y Francisco Domicia~ 
no Murcia.- Magistrado ponente: Dr. An-
gel Martín Vásquez ...................... 623 

§olicitullll de ext:radñcñ6n. - Ji\ esb solicitmll 
i!lleben acompáñ.:use nas pruebas IQ!1ll!e l?un-



JP'ágs. 

dl&ll"on ei. ant<lll <t:e ~etenl!~Ó:m profell"ildo en 
l!a:r.~r:a llller: extll"a:illfttamiillc, <:>':l!anollo se ha <lllll"
dla:m::~dlo esa llllete:::.l!5®m e:m. en pañs :¡¡Me soiii-
l!:.~a :a e:dll":Mliiic:6n.- La Corte 'conceptúa 
desfavorablemente, por ahora, sobre la. ex
tradición del ciudadano ecuatoriar.o Subte
niente Ignacio Raúl Dávalos Cajas, solici
tada por la Embajada de ese país en Bogo
tá-Magistrado ponente: Dr. Alejandro Ca
macho Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 626 

AllJ:a:molla::r.Cl d<lll ~uftci.c.-~~ !f:e::r.{iim~::r.o l!te la ca
cll::.nc:::.~dl l!MJ> ¡;l1Ulec:lla Jre&:i':za;rse mi.entrtas el 
exjill:e::iiien:te es1é e~1 ]!J:Ili(];~:!." :ill:el acta:r, allJ!ll:!JiUe 
se:::. c:z:e és'le TiaJ> ::ete::11ga :':m!IT:e:;idr.:.nem.te. -
!P'all'm. ~ore l:.aya :::.:;¡c::r.:icmw ii:T:e~ :1:1lbñ~>, se re
:!Ji'l:ii.(S:;oe ~lUla e: ex:;¡eaii~entj:e esté erm 1a §ecl!"e-
1ltrf:::.-Se C"nfirma el auto por el ct::al el 
Tribunal Superior de Barranquilla negó 
la solicitud de caducidad del juicio or
dinario seguido por "Comunidad de Tu
ripana" contra 1a Nació11, solicitud formu
lada por el Fisca del mismo Tribunal.
Magish·ado ponen·;e: Do~tor Gerardo Arias 
Mejía ................................... 629 

J.Lz. :~stÉ~~m ~rrdüru::r·~a ~s ñ:rr~or::c1p~te::te. ~a::·a 

cc::r..~3~:.· dl.e lla.s ex~~pt:Dnzs c::ne se :¿JrC]):l:Jl.
ffZ.J: e:: ::r~C~3S l·C~ ~Q!.1'.:5i:~!!:i;:J. CCZ.:!Cfvn 
c~~tr.g_ e: f!r;.lillcii" t!e o:m e:r..::~eada} de carm?jG 
O:e c:tu:::::a:es p'iÍ!b~lic::-s-La Corte dec~ara que 
carece de competencia para conocer de las 
excepciones que los hereC:eros de :Comingo 
Díaz Granados propusieron en el juicio 
por jurisdicción coactiva seguido por el 
Juez de Ejecuciones F:scales de Bogotá 
contra Rafael Suárez Girón y contra Aní
bal Baena Calvo y Domingo Díaz qrana
dos.-Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael 
Robles .................................. 832 

Ae¡¡;f6rm de llllevolllUlciÓ:rl ill~ umas sumas cansi.g
nnmlill~s en depúsf1a.-Se revoca la sente:1cia 
que el Tribunal Superior de Medellín pro
firió en el juicio ordinario seguido por el 
doctor Aureliano Restrepo contra el De
partamento de Antioquia y se dispone que 
el expedienté vuelva a la oficina de ori
gen, para que el '.:'ribunal falle sobre las 

JJWllDII<Dli..blll.. 

peticiones de la demanda.-Magistrado po-
nente: Dr. Gerardo Arias Mejía ........... ij33t-l 

l!ncii!lenie de ni~Mñdal!ión i!lle ~el!'jrmfic:os. - Se 
reforma el auto del Tribunal Superior d2 
Bogotá que fijó la cuantía de la ir:demn:
zación que la N ación debe pagar a la se
ñora Rafaela Armenta vda. de Mafiol ~r 

otras por concepto de indemnización de 
perjuicios.- Magistrado ponente: Dr. Ra-
fael Leiva Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \Gl3~ 

Acl!lión de i.n«llemnñz:wi.ól!l lllle ]¡]<eli"j'Cll:cks.-:J'~

ra que haya lugaR" a ccrmlillenali" ai pago ae 
][lerjuki.os. ma~eli"iales, se I:eq'll!i.e:re ~,-¡¡¡e es18 
~creditado I!JI.Ue antes ~'Re b cm.nnei:lci.a clai 
accidente, la vñctima ]prestaba a~VYaJ> ec¡;;
lllómñco a! 112e:rtmndal!llte-Sc reforma la sen
tencia que el Tribunal Superior de Bogo'cá 
profirió en el juicio ordinario que sobre e:: 
objeto expresado siguieron Simón F. Gal
vis y Elvia Gómez de Galvis, contra la Na
ción-Magistrado ponente: Dr. Luis A. Fló-
rez ............. _ ........................ <3-'1'1' 

Jirmci11tllen~e de liil«nMiirliacil®n elle JPeli"jl!llkñcs.-f'.'.'~:. 

mentas cóngll"MCs y r..ecesaL·~o5 a 1-l.:.;as :::-s
tmrales.-1UUm peti.ta.- En la cantidad d~ 
veintiún mil ciento cuarenta y ocho pesos 
con ochenta y seis centavos moned.a co
rri~nte, fija la Corte la indemnizacién qu:e: 
la Nación debe pagar a Oiga Monje o Sa
lamanca, ·en cumplimiento de la sentencili. 
proferida por la Corte en el juicio ordina-
rio seguido entre las mismas partes y so-
bre el objeto expresado, reformando en té!.Z 
sentiao el auto del Tribunal Superior de 
Bogotá.- Magistrado ponente: Dr. Rafael 
Leiva Charry . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i33V 

Acl!lióllD. de cobrm i!ll<a uma sl!llma die ]]Jl<asos-!C~lD
denaciión en <e~stas. - JE1 ll1e<C~et:> Cl243 dl~ 
ll95ll, nw sunspendiió en aR"ilÍcuco 5'/S d::e1 Gó
digo Juruci.all.- Se confirma la sen·:enci2 
que el Tribunal Superior de Tunja profirió 
en el juicio ordinario que sobre el objeto 
expresaqo siguió Manuel Vicente Russi R .. 
contra el Departamento de Boyacá, y se 
revoca dicha sentencia en cuanto condené 
en costas al Departamento demandado.-



Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654 

Competencia de la justicia ordinaria para co
nocer de juicios de indemnización pOll' tll'a
bajos públicos-Revoca la Corte la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Pereira en el juicio ordinario que sobre 
dominio de un inmueble, sobre reivindica
ción del mismo y sobre obligación de la 
parte demandada de indemnizar los perjui
cios ocasionados con su retención indebida, 
siguieron María Ramírez Q.e Suárez y otra 
contra la Nación, y por ésta contra aqué
llas en demanda de r.econvención, para que 
se declare la invalidez legal dei título de 
adjudicación de un baldío, sentencia que 
déclaró improcedente la acción reivindica
toria y que la justicia ordinaria carece de 
competencia para conocer de las accio
nes de indemnización y de las ejercidas 
en la demanda de reconvención: y en su 
lugar resuelve: condenar, previa decla
ración del dominio de las demandantes so
bre el ·inmueble materia del juicio a la 
Nación a pagar a éstas determinada' sum~, 
valor del mencionádo inmueble, mediante 
escritura de venta que las demandantes 
hagan de él a aquélla· y declarar que no 
hay lugar a hacer las restantes declaracio
nes solicitadas en la demanda-Magistrado 
ponente: Dr. Luis A. Flórez .............. 658 

Embargo y secuestro preventivos.- Los ter
ceros que tengan algo que disputar al eje
cutado, en relación con la posesión inscri-
ta de él sobre el inmueble embargado, no 
pueden hacerse parte en el juicio ejecutivo 
para lograr declaraciones que deben de
mandarse en vía distinta.-Se confirma el 
auto del Tribunal Superior de Cali, profe
rido en el juicio ejecutivo seguido por el 
Ferocarril del Pacífico contra "Estrada G., 
Hermanos", auto que negó la solicit.ud de 
desembargo de un inmueble embargado 
dentro de ese juici0, solicitud formulada 
por Débora Castrillón v. de Estrada.-Ma
gistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry 666 

l!nexistencia y nulidad de contratos . civiles 
celebrados por el !Estado.-Al caso de estos 

actos o contll'atos es aplicable la norma del 
artículo 1750 del Código Civil-En el juicio 
ordinario que Abraham Cristo siguió con
tra la Nación, sobre pago de una suma de 
pesos, valor de unas mercancías vendidas 
por el demandante a la Dirección General 
de Marina y . de los intereses correspon
dientes por mora en el cumplimiento del 
contrato, se declara nula la negociación ce
lebrada entre el Director General de Mari
na y el demandante en el juicio y se con
dena a la Nación a· devolver a éste los ma
teriales por él entregados en cumplimiento 
de la menCionada negociación, ·y a pagar 
al mismo una suma de dinero' por concep. 
to de deterioro sufrido por esos materiales. 
Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Ro-
bles ........................ : ............. 669 

Acción de restitución de unas mercancías 
entregadas en depósito.-Se revoca la sen
tencia que el Tribunal Superior de Mede-
llín profirió en el juicio ordinario seguido 
sobre el objeto expresado, por el Depar
tame"nto de Antioquia contra "Roldán & 
Cía., Limitada", y en su lugar se absuelve 
a la parte deiY'<tndada, de todos los cargos 
de la demanr' .. -Magistrado ponente: Dr. 
Luis ·Rafael J :obles . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678 

Acción de ind~mnizacción de perjuicios.-En 
el juicio ordinario que sobre el objeto ex
presado siguió Emiliano González contra el 

·Departamento de Caldas, se absuelve a la 
entidad demandada, reformando en tal sen
tido la sentencia de primer grado, por la 
cual el Tribunal Superior de Manizales de
claró probada la excepción perentoria de 
falta de personería de la parte demandada. 
Magistrado ponent;e: Dr. Luis Rafael Robles 683 

Se modifica la composición de las Salas de 
la Corte y el funcionamiento de la Sala de 
Casación Civil.-Texto de las partes per
tinentes del Decreto número 1857, expedi
do por el Gobierno Nacional en ejercicio 
de las facultades que al Presidente de la 
República confiere el artículo ¡21 de la 
ConstituciÓn Nacional, con fecha 4 de sep-
tiembre de 1951 .......................... 685 
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GACETA JUDTIC!AL 
Organo de la Corte Suprema de 

lD~R!EClOIR: J!ESUS MlElDAIRDO RH! AS 
JRJEILA'll'OJR J[J)JE ILA COIR'll'JE 

Justicia 

SACCON~ 

lP'JRJE§JEN'll'A ILA COJR'll'JE §U §AlLUIDlO AIL JEXCMO. §IR. DJESRGNADO JENCAJRGADO IDJE 
ILA lP'lRJESRDlENCliA DJE ILA JRlElP'!UlBUCA 

''La Corte Suprema de Justicia presenta su ''Por conducto de una comisión formada por 

respetuoso saludo al Excmo. Sr. Roberto Urdane- los dignatarios de la Corporación y de las Salas 

ta Arbeláez, con motivo de su exaltación a la que la integran, comuníquese en nota de estilo al 

primera MagistratÚra del Estado, y al ofrecerle Excmo. Sr. Presidente, y publíq~se en la GACE

el concurso de su propia actividad en el desarro- TA JUDICIAL y por la prensa". 

llo de las funciones de gobierno que le correspon-

de desempeñar, hace votos a Dios porque su pa

so por el Solio de· los Presidentes de Colombia, 

redunde en toda clase de bienes para la Justicia 

y la República. 

NOTA.-La anterior proposición fue aprotada 

en la sesión de la Sala Plena del día 8 de noviem-

bre de 1951. 

El Relator. 



.]) 1lJ ]]]) IC TI A IT.. 

§S ::raPDJNJE UNA §ANCWN !S::SCKPUN AJIUA A UN MAGll§TJRAliJ:O DE 'll'JBJIB'U· 
NA:;. §Dl.-::>:s:>r?.=CL~ IPO~ l:i' ALTA§ lKCOMlP' A'IT'RJBJLlE§ CON JLA IDJIGNJIIDAD DE JLA 
J'"J"l"!CION D1E A:Jr.~:n~U:)TIRAE JU§'li'liCJIA ~ IDlllFlEJRENCITA§ lE:X:ll§'IT'EN'll'lE§ ZN'R'REl 
EL. !~;~JRZCR:C PENAL ?ROPm Y V;EJR:!IJ)AIDEJRO Y JEJL JLJLAMAIDDl ID:EJREClEIO PE· 
NAiL Dli§:C~PlL~NAL~~O -- A:SCANCJE IDJE lLA NOJRMA IDJEJL AJR'IT'ITCUJL,i()l 2" IDJEJL ID~-

CJRlE'IT'Dl 3665 IDJE 1950 

§amizdlo ¡¡;sl;á ]!WT ~:t d::~cC:i'b~ y Ra jUlris
prueenc5.~ il'J.:Za! am ~\l;~Il'im a!SSri.ctmme~:nte ][Je
riall se hace i...."ii!]t:J>sfTc:e ::.ll j1l::i'.gma:llo:r apli.caw 
::¿~zo ana:ogíi::-. ~m R~y ~e cmrrt<Cierr sUlls'lam.ti.vo, 
;¡¡oll' 1er.err ccmillJe\;a vñgel!llci.a ellll esa materi:r. 
en plt'indp.l.o 1nmversa2 i!lle "n1!!Hum C!l'i.men sii
:me Tiege"; ~:ell'o mc~;!'(c::.:li.;, \1mm;'.::'.él!l. <en camhfto 
:;:¡¡rr ~a dellllcja i!lleR ::Je::ec:Jto 'l!:.;;e este p:l'fncñ
Jilli.O y &!JlUll<erlla Il'egla [!lO iim.druen en en liama
i!llo ]]])eli·ecllll!l> lP'elJlmE :;::::sc~r;Dli:in::mx~o " ... <e: ]]])e
zoecho l?e:zm~. . . t::::me Jl!m.· fin en r:r.Ju1ltelllli.
mii<ento de~ Oll':!Ie:::t !mnríiólico y na, p:ratecciÓlll 
:'loci.all cc::;.Cll'r. eJ i!lle~i:::o. . . 1Pe:·o jmnb m és
te <exi.ste eR 1~z.E!llm!Lo ~ereci:o lP'enaL D:.scii
;;t:l~llllaJri.o, p:rcvamieml~e d0TI <e~ell."~iici.o i!lle ia po-
1<es'lad'. diis~i:r:l~:::zr::g, a;¡u.e ¡;¡<e::~~n.e~e an !Esta
cb, c~yl!l> !ffrr:. <lS 1!!ltl!'i?<l¡jñ2" ltl St:.S f1Ulllll<CÍ.Ol!::aJri.OS 
<lllll ell CltlS!lt de llll.::ll<B :ni:'JrJiilljallll l<!:S IIi:<ebCil'<lS y 
G:.::llfgac~olr.los illl.':.r2 s:;: ::eg1mmeniac:6:n ¡p:of<e
siom~.R lies im¿v~e. IEU IIl!eJrec!lto JilCllllltll rusci
]]llliiillil:tl?ño es d!e llll<:~;u.::;oaZeza ¡¡;:e:!ll:~, ¡¡nnes can
E::nfum& CClill. IC12l=~§ :~~J'YZ~~ñCI!T.eS !lliis~=.p2]na

l:fas) ellll eE easo i!lle ejee~cñóllll i!lle ados Híci
~<Ds (fa~t:r.s ¡¡;:Jroiiesñamana::s), Jlll<lli'O nno obstante 
-aall S<elllllllejan:mm la::s S0jpl!l.I:2!.llll fmclllli!lll!.S rufal1'0Xl· 
eñ&s d<e2 ]]])e::<::lcllto TI''elr.lal verri!l!&ileJro y pn'<!:].)i.o, 
e8J1112CEallm<Jll.f:C S!ll it:.iVCI:SCJ> iiñllll, JliiD!CS mr.i.<entJrltlS 
és~e as:;:~ñrra r. ~¡r, cm:.sell'wac;iiDlil. l!i.<a1 OJraien jju
dd!ñc~ y a SlL~ rrest:l!})leckmii<J:nto mnm:::nib h¡¡¡ 
!l~ii1JO vfoilai!I:(~ J!D<!:Il' e[ iillc1ft1~ me!l!i.:r.:mte lla COllll· 
rn~naci.óllil, ~Jr.::.¡r;<::s:c~ó:m y e~ccu.:JñÓRll lii:.e Rn ][Je
E'.:r., err Z~llll d\31 :iiie•·ec:l:o :Dl'.:mf;¡J~linall'io es más 
TI:imft:r.lll<D, tllanC:e m n:::m:nn\e11eJr a ll<!:s iinmcionm
r:fcs ~~ J~ t:::sGr:v~.=-~5& ~~ Sffils di~~c:::xes y ~ 

s2:..::.~it:rmE:"' z~ : .. ~..:::::z:~:-.611 :_1:::r ~.~dilo ¿~ ::1::: ñ:r.
~~st~ió2 criG E::~~:O:z.s ~C'rt~V:l!~s y rt:iscEpnft .. 
n:z.~:~s. O~:r~ C.~:?:z:,3z.~::z:. ~s~zcf.r.R e:rt~rr~ e~ IJJ:e-
2'~c:t::J I?e::..~: ~~:.·e:.:~~· y ~J c::s:!::¿~~rna.!:o ~cn
s:s1e ~:::: ¡;;::;;~ 6¡¡1:a s:a cm::m2ie¡¡o~r;:a Jl»m.· liH 2Ullq 
s~n:cña (ilie ff~~g :::-z:s :eg~::za ·~~ f:.11ii:rra~c:én, ~c::m
-:;~~~~IIMll® ~t."'. .1me~~ 0.:0 ~~~s, lQ:·e~~:;tt(Ds mt~ (Cm-

JrácteJr gel!l.ell."all ~ue llll<ejallll ampllfta <aSj¡li:lliíliil!l> pm
Jra lla lt'esollll!cióllll d<ell :r.slllllll~1), mñenliirz.s q¡oe 
en el lll><eJr<echo lP'enall JPlrOJllliío llm ~egallliilllmllll de 
na i.nfJracdón (mdh.llm alli"im~n sme llege) 00 
ll!llllO de SllllS conc<ap~os iillllllllillamerm~les. &i!lle
mms como M. lE. .MlayeJr o]ijserrva, nm JI!Il'mcM
ca deU Jil!Od<e!l' i!llñsciipllman:"fC> es :;:.(miiüttm«:i.&'.J, 
lla d<e] poden:' penall <as jUllSaf:!fm, <all S'J:ljplell'R®:: 
IIJI.l!.<e cas~iga diisciplftlllla!l'i.mm<ente all s1!llbo~rlllii

nado Clllli.[Jla d<e 1.m as~n~o ai'lmllntfs'J;::m'J;i.vo, 
el !Jlill<e cas~igm como· Mmgñs~L"ado 1!10 llllllll 'll'I?Ü
ImnaU lP'<ellll&l lt'epll"esen1a Tia JfllllsiJ;icña i!llell IZs· 
ta[Jlo" (Eugeniio Cllllenlo Callón, Cat<a!Illd.t:~ 

d<e lll><ell."<echo lP<enal tille Ya 1!Jlllliive~rsi.l!llz~1 ill<e OOn
drid, "IIJ)e!l'<eclbto lPenmR", 'll'®mo I, págiillll:W 9 
y ].@). 

lLo anteJrio~r no sólo exp~i.ca eTI ~Ull<e cons
ti.tuncional.mellllte haya poil.lft!llo JP!l'<eve~ en al?· 

tí.culo 29 dell ]]])eclt'<eto IExtll'moJriilliillllltl~ri.{D llll. goo!S 
de :n.~5@ ia posiibHñdad ![]le apllñca~r sal!llcñoniW 
disciplliinaJl"i.as ltl "J'm<eclllOS an:ñlJog<I>§" llllO l!l®D· 
t<emplad<Cs expll."esam<ellll~<e en en mismo es1a· 
ill!to llegaU, si.llllo ~u<e Jlllemlite HjaJr Tia 7ecliD 
iinterpll."<etmci.ón de lm fJrase e1:1t óll l!lcrmteEilñilil: 
"y at1ras hechos armállog<Cs ~~<e JliiD:i' Sllll llllm~Ullrrn
lleza s<eallll iillllcompmti.ltlll<es collll l:r. IDJiigJl!i.cllai!ll tDJo 
Ra fwm:ióllll de :r.qj[mfulni.s~ll'an- jURstiiciia", ~Ulle eo 
conc<epto de TI& Corri<e, l!lOllllllJliL"emi!lle llllo s®ll.a
m<ente Ras faltas <es1rrictamellllia:: alllláll<Cgms 2 

nas d<etenni.nai!llms ellll ~a JrCgEa ll ~ Cle1 a:riÍÍC1illllO 
29, sñrmo tamlbi.<éllll tcd:as a~~a::Has colllltJ?all'ñaíJ 

. :r. la Jredii~1.lli!ll iilieli com]Il&Il'bm~ellllb die R't!agis
tJrai!ll®s y .lJi.i!ec<es. RefUJeJrza esi:::. f;;c.teJ?;¡Dll'e\1n
eñó:m ]a :JDlUte IC<!::rtSñi!lie:rdiivm cr1e: ::DeCI:Z~® CE! 
<est1lldio, QJ.Ulle cllm:r:r.mellllte :fi.jm S'lll 1:JTII.ai~::ilmdl i!ll® 
Hl® al!eiaJr ~m]lll:.n:mes "llas fa.::z.s, o;;;::i:§iic:r::c;s z 
i.R"JregMRall'ñalla~ues en i!;í'l22 :c:cu:nr::::.;:: o :z::;¡e <ID

me~allll. liq¡:s f1.11:mciormm!l'l.os collll jm•2sü~~efó:m". 

Corte Suprema de Justicia-Sa'a Plena.-Bogo-



tá, veintiocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 
1 

Por los periódicos ''El País" de Cali (N9 511) 
y "El Siglo" de Bogotá (N9 2602), del 23 y 24 de 
septiembre pasado, remitidos oficialmente por el 
señor Ministro de Justicia con su Nota T/1307 
de la última fecha citada (fl. 19 ss. del cuadernv 
1 9), tuvo información la Corte de que al Dr. 
Gilberto Gómez -Trujillo, Magistrado y Presiden
te del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali, se le imputaba el cargo de haber pro
nunciado un discurso en el sepelio del Dr. Hum
berta Jordán Mazuera, efectuado en la ciudad de 
Cali en la tarde del 22 del propio mes de sep
tiembre, hallándose el orador en estado de beo
dez, y de haber asumido en esa ocasión una ac-. 
titud "irresponsable y sectaria", que ''deshonra 
la Justicia", al incitar al público a la comisión 
de actos ilícitos e ilegales. 

En atención a dichos informes ordenó de inme~ 
diato la Sala abrir y adelantar la correspondien
te investigación, en cumplimiento del Decreto 
Extraordinario N9 3665 de 12 de diciembre de 
1950, de c6nformidad con el cual se han tramita
do las presentes diligencias, a las que se pone 
término con la presente sentencia. 

!Los hechos: 

Para el esclarecimiento de los hechos apeló la 
investigación al testimonio de muchas personas 
que se consideraron informadas de ellos. Estable
cido por las manifestaciones de los señores Ma
rino Dávalos, Director de "El País" de Cali (C. 
19 fl. 57) y Jaime Quintero (C. 19 fls. 133 a 135) 
que fue este último el autor del citado 'artículo 
titulado "Un Magistrado que deshonra la Justi
cia", publicado en la ya citada edición de .ese dia
rio, artículo que "El Siglo" de Bogotá se limitó 
a comentar y reproducir (número 2602 de 24 de 
septiembre), se examinó bajo juramento a dicho 
periodista, quien respondió: "El atículo publicado 
elll "El País" de edicición correspondiente al 23 de 
de septiembre próximo pasado, sobre la conduc
ta del Magistrado Gilberto Gómez Trujillo en el 
Cementerio de Cali ante los restos del Dr. Hum
berta Jordán Mazuera el día anterior, o sea el 
22, lo escribí yo, lo titulé, ordené que se pusier9. 
en la primera página del periódico, a dos colum-
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nas, y en forma destacada, mucho más cuando 
en la ciudad se comentaba en toda forma el he
cho insólito que motivó el apunte. El origen de 
ese apunte es el siguiente: El sábado 22 a las sie
te de la noche me encontraba en la Lonchería 
Piper, situada en la carrera 5~ entre calles 9 y 
10 a pocüs pasos. del local. de "El País", en com
pañía de don Tulio González, Secretario de la In
vestigación Criminal del Valle. Minutos después 
llegó el señor Elías Bueno, funcionario de la mis
ma oficina de investigación criminal quien pre
gunt~do por mí qué había de ciertt!> sobre Jo que 
se atribuía en su discurso al Dr. Gómez Trujillo 
me contestó más o menos en la' siguiente forma 
"Precisamente el detectivismo va a presentar un 
informe sobre el discurso incendiario del' Magis
trado Dr. Gilberto Gómez Trujillo en el cemen
terio de Cali ante los restos del Dr. Humberto 
Jordán Mazuera pues unidades de nuestra Insti
tución se encontraban en dicho cementerio y oye
ron en el discurso de dicho Magistrado frases 
como éstas: "Los liberales deben salir a la plaza 
a cobrar vida por vida" la anterior información 
del señor Bueno me sirvió como base para el 
apunte a que me refiero; precisamente en él 
transcribo las mismas palabras atribuídas al Ma
gistrado Gómez Trujillo o sea aquellas que los 
liberales debían salir a la plaza Fl cobrar vida por 
vida. Recuerdo algo más, en el primer instante 
no oí bien el informe del señor Bueno y entendí 
que había dicho que l-os liberales debían salir a 
la plaza a vengar vida por vida. El mismo Bue
no me ·corrigió así: dijo fue "que debían salir los 
liberales a cobrar vida por vida". Como queda 
dicho todo lo ·anterior se registró en presencia 
del señor Tulio González, secretario de la Ofici
na de Investigación Criminal". Y agregó luégo: 
"por la forma en que se expresó el señor Elías 
Bueno entiendo que si no estuvo presente el el 
Cementerio, sus compañeros que redact¡¡tron el 
informe o que lo iban a redactar le dieron la mis-
ma información". 

Igualmente se oyó a los distinguidos abogados 
doctores Guillermo Barrero Olano (C. 19, fls. 78 
a 82), Jorge UlJoa López (C. 39, fls. 62 v. y 63), 
Carlos Alberto Olano (C. 19, fls. 75 a 77), Leoni
das Pardo ~C. 19, fls. 72 a 7 4), y José Miguel Ló
pez (Fls. 83 a't\.o6 del C. 1Q), cuyos nombres apa
recen al pié del mensaje telegráfico dirigidó des
de Cali el 24 de septiembre último al Jefe del 

.Estado, que aparece en copia al folio 152 del Cua
derno 19. y que fué public.ado en la misma fecha 



por "Diario del Pacífieo" de esa ciudad, mensa
je en el cual se formulan contra el Dr. Gómez 
Trujillo los mismos graves cargos que han sido 
objeto de esta investigación. Todos ellos manifies
tan no haber esc·.1chado el discurs:~ que dicho se
ñor pronunciara en el acto de la inhumación del 
Dt. Jordán Mazue::-a y explican h,aber tenido cono
cimiento de él por la prensa o los comentarios ca
llejeros. Uno de eHos el Dr. Ulloa López cita en
tre sus informantes a don Carlos Villafañe, al 
decir: ''No escuché las palabras pronunciadas por 
el Dr. Gómez Trujillo, pero individuos que las 
escucharon, entre otros don Carlos Villafañc, que 
asistió a esos funerales, quedaron sorprendidos 
de que tal discurso hubiera sido pronunciado por 
un Magistrado ... "; mas el citado don Carlos Vi
llafañe al deponer al re·specto (C. 39, fls. 6C v. y 
61), después de ac.vertir: "Tengo el mejor concep
to del Dr. Gómez Trujillo como ciudadano, así 
como también como funcionario de la Rama Ju
risdiccional del Poder Público", agrega: "No es
cuché las palabras que pronunció. . . . .. en el ce
menterio católico de Cali el día 22 de septiem
bre de este año ante las despojos mortales del 
Dr. Humberto Jordán 1\ILazuera, tal como se me 
pregunta. Por lo anterior estoy en incapacidad 
de C:ar concepto acerca del contenido esencial· de 
ese discurso y s¡;_ finalidad aparente. Como ven
go diciendo, por no haber escuchad.o el discurso 
no puedo dar concepto ni manifes';ar impresión 
alguna acerca de las palabras que hubiera podido 
expresar mi pregt·.ntante en el discurso a que se 
refiere la pregunta". 

Resu2tando que la información pública de "El 
País", reproC:ucidr por "El Siglo", así come la 
acusación elevada por algunos abogados de Cali 
an~f' el Excelentísimo Señor Presidente de la Re
pública, por emanar c.e simples referencias era 
notoriamente deficiente, la Corte por intermedio 
del Investigador desigr:ado, se vió en el caso de 
recoge!: pruebas direc'~as sobre los :1echos en bus
ca C:e la certeza qee sus decisiones requieren. 

I;os son las priücipales versiones sobre '"ales 
hechos, suministra:ias po:c testigos que personal 
y ciiL"ectamente escucharon la improvisación del 
Dr. Gilberto Gémez Trujillo en le. oportunidad 
me':'.cionada : 

;~·.c::'::::-.s:r;:c ve:·~:::í::t: Es la de los ·J:Detectives Nú
meros 10, 14, 27, 30 y 58, quienes en sus declara
dones oue obran a folios 36 y siguientes del Pri
mer Cuaderno confirman su informe N<:! 29, diri
gido al Jefe de Investigación Criminal de Cali, 

v'isible a los folios 29 y 30 del mismo Cuaderno, 
del cual se transcriben los siguientes apartes: 
''A continuación tomó la palabra el Dr. Gilberto 
Gómez Trujillo, lP'll'~sñil'J~llll~~ da::li 'lrrrli1b:1ll'.ll::mn §IIL~e

ll'ioll" de Callñ, improvisando un discurso, sectario, 
grosero, violento y difamando del Gobierno, apro
vecha:q.do el estado de ánimo en que se encontra
ban las gentes asistentes a dicho acto como ios 
mencionados anteriormente, pues incitaba a los 
acompañantes a "hacerse justicia, salir a las ca
Ues a pedirla y si era el caso exp;mer la vida, 
pues él estaría al frente y como prueba de esto ci
tamos el siguiente párrafo, de su discUTso revo
lucionario: "Si es necesario cambiar la vida, por 
la vida, hay que hacerlo para tomarse el Go
bierno". 

"Sobra ¡:ecalcar la posición oficial que ocupa 
el señor Gómez Trujill~. pues como Presidente 
del Tribunal Superior de Cali, es a quien le co
rresponde velar porque la justicia sea impartida 
imparcialménte. Dicho señor Gómez Trujillo an
ticipándose a la investigación sobre la muerte 
del Dr. Humberto Jordán Mazuera, ha hecho 
cargos públicamente al Gobierno y al par
tido conservador, cuando apenas la bvestig~ción 
está ·comenzando para deslindar responsabilida
des en este caso ... ". 

''Recalcamos lo ·grave de la actuación del señor 
Gómez Trujillo, que se colocó como actor intelec
tual de alguna masacre o hecho funesto para la 
tranquilidad pública, por sus frases incitantes, 
de no haber sido por la interv2ación C:e los ora
dores que calmó un poco el ánimo de los a:;lsten
tes al acto fúnebre que se llevaron a caLo". 

§~gllm;:D:z. v~ll'sié:m: Es la de los doctores Germán 
H. Maya, Presidente del ':L'diJunal del ':L'rabajo 
del V~lle del Cauca (fL 58 a 61 del mismo cua
derno), .César Calero Mercado (C. 19 fL 136 a 
140), y Luis Enrique Roméro Soto (f1. G2 a 69 
ibídem), Magistrados actuales estos dos últimos 
del Tribunal Superior de Cali, versión que con
cuerda más o menos precisamente con las de 
otros numerosos testigos pre;;:enciales, entre ellas 
las de los siguientes señores: El Dr. Gustavo Bal
cázar Monzón, aétual Personero del lliiunicipio de 
Cali (fls. 90 a 95), el doctor Francisco A. ])ifaga
ña, ex-Magistrado del Tribunal Superior de Cali 
(fls. 101 a 108), el Dr. Alfonso Bonilla Aragón 
ex-Juez y ex-funcionario diplomático (fls. 110 ¡¡ 

113), el doctor Osear Echeverri, actual Juez Pri
mero del Trabajo de Cali (fls. 123 & 124), el se
ñor Gilberto Garrido (fls. 24 y ss. del cuad. 3Q), 



<GAIClET& JT1UIDl!ICll&lL 703 

el doctor Rector Villegas (fls. 117 a 120 del cuad. 
19) y el Dr. Héctor Fabio Varela, actual R~dor 
del Colegio de Santa Librada (folios 141 a 143 
del mismo cuaderno). 

Conforme a lo expuesto por este segundn gru
po de testigos, el doctor Gómez Trujillo en su im
provisación ante el cadáver del Dr. Jordán Ma

·zuera, no invitó propiamente a quienes lo escu
chaban a cometer ningún acto indebido o ilegal, 
pero se expresó, sí, en forma y términos distintos 
de los que corresponden a un elevado funchmario 
judicial. 

Dada la prestancia de los testigos doctores Ma
ya, Calero Mercado y Romero Soto, nombrados; 
la veracidad absoluta que es preciso suponer en 
ellos por su investidura de Magistrados, y ~1 res
paldo que tienen sus aseveraciones en lo que han 
expuesto ciudadanos distinguidos, de reconocida 
solvencia moral, la Corte Suprema no puede me
nos de acoger sus declaraciones sobre los hechos 
en ejercicio de la facultad que en estos caso~ 1~ 
otorga la Ley. 

lill~ecTiaJración d~el. lilcctm· Gell'mán lHI. Maya, lP'r~esñ

allen~e d.~ell Tli'i.bumall d~en 'Jl'rabajo d~en Vali~e lllt~en 

Ca u ca 

Baio la gravedad del juramento certifica el doc
tor Maya, al dar respuesta al interrogatorio que 
se le formuló sobre los hechos principales, lo si
guiente: "Al punto sexto.- Ya en el Cementerio 
y después, me parece, de que leyó un discurso el 
doctor Marcelino Valencia, ocupó la tribuna otro 
orador, y, según me manifestó el señor Juez Pri
mero del-Círculo Judicial del Trabajo de esta ciu
dad, doctor Osear Echeverri a quien pregunté 
sobre el nombre del orador, pues el doctor Eche
verri se hallaba con el suscrito en ese momento 
se trataba del Dr. Gilberto Gómez Trujillo, Pre~ 
sidente del Honorable Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial. Escuché el discurso, pero no· oí 
que el Dr. Gilberto Gómez TrujilJ:o expresara en 
ese instante que hablaba como Presidente o Ma
gistrado del H. Tribunal Superior de este Distri
to. El discurso lo improvisó y fué pronunciado 
en el Cementerio de es.ta ciudad poco más o me-
nos a las seis de la tarde de ese día. En su ora
ción lamentó, con frases que denotaban profun
da emoción, la desaparición del doctor Humberto 
Jordán Mazuera. También condenó el derrama
miénto de sangre y llamó a la reconciliación a 
los colombianos". 

"Al punto séptimo.- Sin poder precisar el sus
crito, pues no recurda, en qué momento del dis
curso expresó una y otra, debo declarar qué en él 
el doctor Gilberto Gómez Trujillo pronunció es
tas o parecidas frases: a) Cristo vino al mundo 
para redimir a los hombres, nollpara matarlos; 
b) Hay que salir a la calle a defender la vida 
con la vida". 

llllecla!l'ación del lillir. César Cal~ero Mercado, Ma
gistrado del Tiribunal Superior de CaRf 

'O 

Este testigo al dar respuesta a las preguntas 
que se le formularon sobre las cuestiones princi
pales, manifiesta lo siguiente:. "lP'unto s~ex~c.-Al 
detenerse el cortejo quedé colocado al lado dere
cho de la vía sobre el andén que rodea el cemen
terio y a .distancia de unos diez metros de la 
puerta. Desde este sitio escuché en primer térmi
no el discurso del Dr. Marcelino Valencia, fre
cuentemente interrumpido por víctores al par
tido liberal. Por razón de la distancia a que que
dé situad-o, por las interrupciones de oradores es
pontáneos que en tales casos siemprfi! quieren 
agregar algo o completar el pensamiento de quien 
habla, no pude escuchar en su integridad este 
discurso. Desde el mismo punto observé que cuan
do había termina.do el discurso del Dr. Valencia, 
subió a la mesa que servía de tribuna, el Dr. Gil
berta Gómez Trujillo, Magistrado de este Tribu
nal. Debo advertir que el Tribunal Superior invi
tó por carteles murales al sepelio del Dr. Jordán 
Mazuera y envió una bonita ofrenda .floral, pero 
no designó orador para esta ocasión, por lo que 
interpreté que el Dr. Gómez Trujillo hablaba en 
su propio nombre y como amigo del extinto, pcir 
quien sé que sentía un gran cariño. 

''El discurso improvisado que en esta ocasión 
pronunció el Dr. Gómez Trujillo un poco antes 
de las seis de la tarde no lo capté en su integri
dad por las razones de distancia e interrupciones 
que ya dejé apuntadas, pero entendí que el ora
dor clamaba contra la violencia y pedía que se 
luchara en todos los sitios y ocasiones para com
batirla. Observé al Dr. Gómez Trujillo profunda
mente emocionado y me dí cuenta por los comen
tarios de las personas que me rodeaban y que 
eran desconoci~as para mí, cómo algunas de sus 
frases eran mal interpretadas confundiendo su 
sentido. Por lo demás, y por lo que alcancé a es
cuchar, la improvisación a que me refiero no se
guía un plan preconcebido ni un ordenamiento 



estrictamente lógico en su desenvolvimiento, lo 
que atribuí al estado emocional del orador. Su 
intervención duró aproximadamente diez rr..inu
tos y cuando ella );erminó rr.e retiré. de ese lugar. 
sin que notara en el auditcrio cambio alguno o 
situaci~n especial c,e exacerbación 'de ánimos dis
tin.a C:.e la que inicialmen'¡e existía". 

":?::.::::.:::; s6:;;:t:m::.-Aunque es imposible rete
ner en la memo~·ü1 períodos completos y repetir 
l<.:s palabras tex·¡uales usadas en esa improvisa
ción, c1·eo poder (_estacar dos frases empleadas: 
"Eay que luchar contra la vioi.enc~a en defensa 
de la vida aunque nos cueste la vida" frase con 
qv.c remató un período en qve invitaba a esa lu
cha en todas partes. Y esta otra: "Ante el cadá
vel· de Humberto .:.·ordán :Vlazuera no es suficien
te ~a oración sino que precisa la acción", frase 
que hacía parte de un período en que la inten
ción central era la misma lucha contra la violen
cia en todos los campos. Debo decir también en 
honor a la verdad, que en otro pasaje del discur
so cuyos términos textuales no recuerdo, se ex
presó el pensamiento de que si se comprobaba 
que el Dr. Jordán Mazuera había sido asesinado, 
debía castigarse ejemplarmente a los respcnsa
bles. 

"}?'t;;;;J.:~ O{ltava.--No ví al Dr. Gómez Trujillo 
durante el sepelio ni en el desfile fúnebre si
guiente y sólo supe de su presencia en el cemen
terio cuando subió a la tribuna. Mi personal 
apreciación es és·,a: El 0r. Gómez T!'ujillo pre
senció la autopsia que er.. las horas de la maííana 
del mismo día se practicó al cadáver del Dr. J ol.·dán 
Mazuera, su amigo muy querido, diligencia que 
como es natural para quien no está acostumbrado 
a presenciarlas, debió impresionarlo prof~'1da

mente. Para contrarrestar ese estado de ánimo 
sé que el Dr. Gómez Trujillo después de la au
topsia y horas antes del . sepelio, tomó algunas 
copas de licor. Bajo la impresión nerviosa aviva
da por la presencia de la viuda y familiares del 
Dr. Jordán Mazuera, así cor.10 por los vivas que 
se escuchaban, se pronunció la improvisación en 
la forma que dejo relatada. No observé síntomas 
de beodez ni de intoxicación, ni manifestaciones 
de anormalidad durante el discurso, pero sí me 
dí cuenta de que el Dr. Gómez ¿'rujillo obraba 
bajo la influencia de una t:-emeda emoción ner
viosa. 

''i?:;:m:~~ r.~v~:na.-De las frases que escuché con 
las deficiencias de audición anotadas, no deduje 
incitación alguna a la comisión de delitos. Es-
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timé dichas frases como inoportunas,. e h::.y-.::_¡
dentes en ese momento por cuanto 5e prestab2:1 
a interpretaciones torcidas, y especialmente ~cr 
esta razón gran parte de 'los asistentes sabía:-:: 
que el Dr. Gómez Trujillo como Presidení;e d~l 
Tribunal Superior había· presenciado la a':.ltop
sia, y en el grueso público hay la creencia d.e qt:c 
de una diligencia de esta clase se sa::an conclusio
nes definitivas sobre la forma como se p:coduj o 
la muerte. Por lo tanto, un clamor contra la vi:::
lencia en esos momentos hizo pensar a mucha 
gente que estaba ante un asesinato comprc~a(~::J, 
con la consiguiente indignación. 

"ll"umio ]]J)édmo.-No he visto en ningún =::,::;

mento en el Dr. Gómez Trujillo manifes'~acionc;; 
de sectarismo. Por varios meses ha s'.do m~ com
pañero no sólo en la Sala Civil del Tribunal sino 
que forma parte de mi Sala de Decisión. :.:o ten
go en alto aprecio porque jamás he visto en éll.Jrc
te alguno de sectarismo político o 1·eligioso, y r.i 
siquiera aferranliento o intransigencia en sus 
conceptos. 

"ll"un~o o:mc~.-Porque estimé que la úcti'i;: .. d 
asumida por el Dr. Gómez Trujillo en e~ ::::::,l:c -
terio especialmente por las circunstancias en que 
pronunció su discurso y en presencia de la cac
paña de prensa que se desató, implicaba u~C.a si
tuación interna, molesta para la armonía del Tri
buna'!, y una especie de merma en la estimación 
general de que disfruta la Corporación, conside
ré que el Dr. Gómez Trujillo debía renunciar su 
posición de Presidente del Tribunal. Así lo ex-

- presé' claramente a mis colegas a quienes pc6.í 
me confiaran la misión de conseguir amigabl:
mente esa renuncia, y al efecto en compañía del 
Magistrado Dr. Manuel Jesús Lucio, me trasla
dé a la casa de habitación del Dr. Gómez Truji
llo con quien sostuvimos u'ha conferencia qt.:e 
presenció el Dr. Ricardo Jordán Jim2nez ocasi> 
nalmente presente. El Dr. Gómez Trujillo me 
ofreció renunciar su posición de Presidente c:J. 
aras de la armonía interna del Tribunal, sin que 
precisara en esa conferencia el momento de la 
renuncia, que dadas las circunstancias del mo
mento, debía entenderse como inmediata. Como 
al día siguiente hasta las cuatro de la tarde r::-o 
se hubiera producido esa renuncia, el Trilmn::tl 
en Sala de Acuerdo, y a pesar de mediar ur.a se
licitud mía, para que se ampliara el plazo de es
pera, resolvió declarar insubsistente el nombra
miento y proceder a una nueva elección de Prc
sidente. En esta elección, también a solicitud mía, 
se dejó en absoluta libertad a los tres Magist?o· 



do liberales presentes en el Acuerdo para que es
cogieran su candidato, ya que por estar dentro de 
un período presidencial correspondiente a -la re
presentación liberal, debía recaer en un Magis
trado afiliado a ese partido. Así fue presentado 
por ellos el nombre del Magistrado Dr. Manuel 
Jesús Lucio, quien fué aclamado como Presiden
te para el resto del período. Esa es toda mi ac
tuación directa en este asunto". 

]]J)eelarración del doctor lLuis JEmrique JR.omerro So
llo, Magistrado del 'l!'ll.'ibuna! §upedor i!ll.e Calli 

En la forma prevista en la Ley para: los altos 
dignatarios, este testigo, bajo la gravedad del ju
ramento, declara en lo pertinente así: "JU Jillunto 
sexto.-Por haber asistido a dichas ceremonias 
me dí cuenta de que el Dr. Gómez Trujillo pro
p.unció en el cementerio católico de esta ciudad, 
un discurso, no como Presidente del H. Tribunal 
Superior ni en su carácter de Magistrado sino 
como particular, cosa que deduzco del hecho de 
que no mencionara ninguno de aquellos cargos 
para hacer su presentación ante el público, dis
curso que pronunció a eso de las cinco o cinco y 
media de la tarde, sin que me sea posible citar 
con mayor precisión la hora. De ese discurso 
no puedo dar una versión completa porque, aun 
cuando me encontraba ·en las inmediaciones del 
sitio desde donde hablaban los oradores, el hecho 
de tener al lado mío a un amigo (cuyo nomb're 
daré si fuere necesario) que me hacía frecuentes 
observaciones, apartando mi atención de lo que 
se estaba diciendo desde la tribuna, no me permi
tió seguir paso a paso el desarrollo del discurso, 
pero sí puedo afirmar que el Dr. Gómez Trujillo 
empezó su oración pidiendo que se hiciera un 
esfuerzo para que cesara la violencia y volviera 
la alegría al corazón de los colombianos, insis
tiendo en este tema a tr:avés de toda su o.ración 
y terminando ésta con una invocación al nombre 
de Humberto Jordán Mazuera para expresar, en 
presencia de su cadáver, lo que el orador sentía 
por la_ desaparición de su amigo. 

"Al punto sé]pltimo.-De las frases pronunciadas 
sólo recuerdo una en quiD> hablando del cristiano 
deber de respetar la vida y de cómo el ejercicio 
de ·este deber no debía limitarse a simple comen
tario callejerC), decía que era preciso defender 
la vida, aún entregando la vida, frase que quedó 
en mi memoria porque el público la recibió con 
aplausos". 
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''Al punto octavo.-No noté en el orador sínto
mas de beodez, ni, intoxicación de ninguna otra 
clase, ni de anormalidad, siendo de advertir que, 
por el hecho de haber permanecido con el Dr. 
Gómez Trujillo desde la una y media de la tarde 
de ese día hasta el momento en que el cortejo fú
nebre salió de la Catedral camino del cementerio, 
puedo afirmar que dicho doctor se encontraba en 
el cabal us-o y goce de sus facultades mentales, 
esto es, _que no estaba embriagado ni era víctima 
de ninguna anomalía psíquica. 

"Al punto noveno.-En el discurso de que se 
ha hecho mención, el Dr. Gómez Trujillo no in
citó en forma alguna a ningún partido ó agrupa
ción política a la comisión de actos ilícitos. Por 
el contrario, el fondo de su oración tendía a com
batir la violencia y la discordia, abogando por 1a 
tranquilidad del país. 

"Al punto décimo.-El Dr. Gómez Trujillo se 
ha manifestado, durante el tiempo que el suscri
to lo conoce, como una persona esencialmente 
apolítica, ajena a las luchas de partido, aunque 
no indiferente a los sucesos que pudieran afect<r\ 
a la colectividad. No he sabido que haya tenido 
intervención en la política militante ni que haya 
ocupado puestos de representación ni que haya 
sido miembro de círculos políticos. Siempre me 
há manifestado su repugnancia por esa clase de 
actividades y jamás lo he visto tomar parte en 
ellas". 

Como se dej"ó ya anotado, otros varios testigos 
corroboran en forma más o menos precisa lo 
declarado por los Magistrados Maya, Calero Mer
cado, y Romero Soto. Así el Dr. Balcázar Monzón, 
ya citado, dice: " ... Habló el doctor Gilberto Gó
mez Trujillo, quien momentos antes había esta
do a mi lado y a quien había observad.o yo pro
funda e íntimamente conmovido por la muerte 
del Dr. Jordán, de quien, según entiendo, era muy 
amigo. El discurso del Dr. Gilbe"rto Gómez Tru
jillo fué improvisado en el cementerio y pronun
ciado con una gran dosü¡ de afectividad. Recuer
do que después de aludir a Humberto Jordán 
Mazuera para hablar de sus virtudes personales 
y de la forma trágica de su· muerte, hizo un lla
mamiento a todos Ios presentes en frases muy 
vehementes, para que todos colaboraran en la la
bor de detener la violencia que según sus pala
bras, estaba conduciendo al país al desastre. No· 
podría yo repetir textualmente cuáles fueron sus 
frases exactas, pero sí recuerdo que habló de la 
necesidad de levantar una barrera de .corazones 



y de voluntades para cj=rrarle el paso a la vio
lencia y parz. garantizar el respeto a la vida de 
los asociados. En r:ingún momento oí yo que in
vocara el nombre de ningún partido político para 
hacer este llamamiento ni que pronunciara fra
ses que pudieran bterpretarse como un llama
miento a la retalíación. Personalmer.te y porque 
le he oído discursos de muy buena factura lite
raria, el discurso del Dr. Gómez Trujil:lo no me 
gustó en cuanto a su forma. El Dr. Gómez Truji
llo en su discurso no hizo ninguna incitación a 
cometer actos' que están sancionados por el Có
digo Penal, ni siqu:era por un código de moral 
-estricta" (Fl. 94. cuad. 19). 

El Dr. Francisco A. Magaña, ex-Magistrado del 
Tribunal Superior de Cali, después de manifes
tar que escuchó la oración referida, dice c_ue 
el orador habló de "ha~er más vivible la v:da 
coJ.ombiar.a, que termina~·a este tronchamiento de 
vidas", y que luego lanzó al; público éstas o se
mejantes pakbras: "ya debemos dejarnos de pe
dir . a justicia silenciosamente, es necesario ac
tuar con mayor actividad, con mayor energía 
lar.;.:¡:rs2 a la c:J.lle". Agrega que el Dr. Gómez 
TrEj:fw co11tinuó "oesarrollar.do su pensamiento 
en e: s211ddo de que en eEa forma había que pe
C:ir la ju<>',icia para que no durmiera y se hiciera 
mb 1"<Í.pi62 la admiT'istracicm de ella". Y conclt¡:. 
ye esta parte de su exposición así: "Yo le pLse 
mt:ü:a atención a l¡;.~ expresiones primeras de que 
;,e h:::blado y para mí queC.ó completado el pen
~o:.m:ento así como e.x:plicada la i;.1tención que tu
vo el orador cuando lanzó las primeras" expre
siones". 

Según el Dr. Bonilla Aragón, ya nombrado, el 
r.1encionado discurso "no contuvo frase alguna en 
c.ee de manera directa o velada incitase a la co
mi.sién de delito alguno o acto ilícito, y. tampcco 
:_~citó al pueblo a k venga¡_1za pública ni al de
:t·:;camieaio ele la autoridad... la tesis central 
e ~· discurso la rest:.mió ·en una frase que, con 
f:~ura retórica y tod.o, decía más o menos: "Que 
l-·o.bíe que oponer una barrera de corazones· al 
e :~bordado río de :a vio:.encia que amenazaba 
' lTastrarrios". Invitó luegc a unirse a todos los 
J•rmbres de bien, esto lo recuerdo perfectamente, 
'b que hubiera discriminado sobre la extracción 
pclítica de dichos hombres de bien. Agregó más 
o menos que debía 2.cabarse la actitud pasiva de 
la gente honrada, no estoy exactamente seguro 
de este último término, y que debía emprenderse 
una cruzada de defensa social. Mi impresión in-

mediata sobre el discurso -continúa el depo
nente- "fue la de que el Dr. Gómez Trujillc ha
bía repetido innecesariamente y por medio de 
variaciones retóricas las tesis iniciales de su ora
ción. Francamente -agrega- no dí a esa pieza 
oratoria mayor importancia de la que intrínseca
mente tenía". 

El Dr. Osear Echeverri bajo juramento cer
tifica al respecto lo siguiente: "Para mí la ora
ción pronunciada por el doctor Gómez ':i:'rujillo 
fue una manifestación dolorida por la desapari
ción de su amigo Dr. Humberto Jordán Mazuera; 
una invocación al sentido cristiano, buscando la 
defensa de la vida humana y el respeto que ella 
'se merece". Agrega: "Es difícil recordar con pre
cisión alguna o algunas frases prcinur.ciadas por' 
el Dr. Gómez Trujillo, ya que la oración que pro
nunciara tenía un sentido dolorido por la desapa
rición del Dr. Jordán Mazuera y sería difícil re
cordar con precisión los períodos oratorios". Y 
luego añade: "No oí en el transcurso :iel discur
so por parte del Dr. Gómez Trujillo incitación 
a determinado partido o agrupación política a la 
comisión de actos ilícitos o delictuosos". (folios 
123 y 124 del cuaderno 19). 
. El Dr. Héctdr Villegas, refiriéndose a dicha 

oración, expresa que el orador dijo que "sí era 
necesario defender la vida con la vida para con
servar la libertad". ''Su discurso -continúa el 
testigo- me pareció bastante imprudente por el 
lugar donde fue pronunciado y por Ja investidura 
que tiene el doctor Gómez Trujillo" (Fls. :19, 
c. 11?). 

El doctor Héctor Fabio Varela declara haber 
oído al Dr. Gómez Trujillo éstas o semejantes 
palabras: "Debemos defender la vida y si es pre
ciso perdiéndola para conservarla" y agrega que 
por no haber escuchado el contenido general del 
discurso no puede saber ni entender el significa
do de esta frase. 

También otras personas declaran haber escu
chado la· misma ·pieza oratoria. El señor Gilber~ 
to Garrido manifiesta que "el orador invocó los 
fueros de la vida, y fue entonces cuando dijo que 
para defender la vida, y ésto debería hacerse en 
una cruzada general, debería irse hasta el sacri
ficio de la misma vida". ''El Magistraci.o -conti
núa- hizo el panegírico de hi caridad, invocó la 
doctrina de Jesucristo; -en ningún momento pro
nunció las palabras de la Ley del Talión: ojo por 
ojo Y diente por diente. En ningún momento 
hizo la exaltación del delito ni la invitación a la 



venganza. Y, para que no hubiera forma de tra
ducir equivocada o malici9samente, el sentido de 
sus palabras, explicó que su actitud oratoria en 
ese momento debería entenderse Em el caso de que 
s~ confirmara la hipót~sis -fuerofi sus palabras-
de homicidio en el caso de la muerte del señor 
Dr. Jordán Mazuei'a. En síntesis, concluye, el 
doctor Gómez Trujillo fue guiado hasta la tribu
na del Cementerio por una emoción nobilísima, 
doblemente expli<;ada si se considera que despe
día a un amigo de su corazón, con quien había 
compartido en otros días el noble ejercicio de la 
Magistratura". (Fls. 24 y 25 del cuad. 3Q). El doc
tor Guillermo Arana Sánchez expone: ''Estuve 
presente en el cementerio. . . por esta circ~ns

tancia escuché ·las palabras que pronunciara el 
Dr. Gilberto Gómez TrujillQ en esta ocasión y afir
mo que el contenido esencial dei discurso fue l]na 
condenación a la violencia y un deseo expresa
do fervorosamente por la paz y tranquilidad en 
esta comarca y por la convivencia entre quienes 
comparten la vida, sus alegrías y sus dolores. En 
ningún momento del discurso hubo palabras de 

· incitación a cometer delitos ni apología de és
tos .... y no escuché, no obstante encontrarme 
muy cerca rdel Dr. Gómez Trujillo, lá frase que 
entre comillas se transcribe: "Si es necesario 
cambiar la vida por la vida, hay que hacerlo pa
ra tomarse· el Gobierno". "El contenido gene
ral del discurso -eoncluye- además de 'la con
denación de la violencia ya expresada, fue la 
manifesta'ción de dolor por la muerte de un ami
go. Así lo entendimos quienes tuvimos oportu
nidad de escucharlo" (Fl. 43 del c. 3Q). En sentido 
semejante declara dün Eulogio Echeverri, quien 
afirma no haber escuchado la frase: "Si es nece
sario cambiar la vid'a por la vida, hay que hacer
lo para tomarse el Qobierno", sin dejar de ad
vertir que "estaba muy cerca del sitio desde don
de el Dr. Gómez Trujillü hablaba" (Fl. 44, c. 39). 

En síntesis, de conformidad con la versión res
petable de los Magistrados_ doctor Germán H. Ma
ya, Presidente del Tr~bunal del Trabajo del Va
lle del Cauca, de los dqctores César Calero Mer
cado, y Luis Enrique Romero. Soto, miembros 
ambos del Tribunal Superior de Cali, confirm~
da por la del Dr. Balcázar Monzón, agente actual' 
del Ministerio público, del Dr. M·agaña, ex-Ma
gistrado del Tribunal Superior de Cali, del Dr. 
Echeverri, Juez del Trabajo de ·cali y de varios 
distinguidos ciudadanos que igualmente escucha
ron la referida oración del Dr. Gilberto Gómez 
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Trujillo, esta· pieza careció de la prudencia, se
renidad y ponderación que debe caracterizar to
da expresión del. pensamiento -de cualquier fun
cionario judicial, y contuvo frases imprudentes 
que causaron natural escándalo. Pero de !os tes
timonios de las personas precitadas no surge la 
evidencia de que. el Dr. Gómez Trujillo hubiera 
actuado en la ocasión mencionada como miembro 
activo de un partido polít,ico ni puesto en esa 
oportunidad al servicio de la pqlítica las funcio
nes judiciales que ejercía, hechos estos últimos 
terminantemente prohibidos por el art. 178 de la 
Constitución Nacional' y 89 de la Ley 60 de 1930. 

Sobre el cargo que colateralmente se ha formu
lado contra ei ·Dr. Gilberto Gómez Trujillo, de 
haber actuado en la referida oportunidad en es
tado de beodez, procede dejar sentado que por 
ningú:q medio ni en forma alguna aparece confir
mado: ninguno de los testigos afirma haber per
cibido síntomas de embriaguez en el eitado ora
dor y varios de ellos aseguran haber constatado 
personal y directamente que se ·hallaba en su ei1·· 
tero y cabal juicio, no sin advertir varios de ellos· 
que se hallaba bajo la influencia notoria de una 
profunda emoción. 

Circunstancias: 

Se hallan de acuerdo los testigos presei1ciales 
sobre las circunstancias de lugar y tiempo, que 
se dejaron ya anotadas. Es del <::aso constatar que 
todos los declarantes que precisan el lugar en que 
el expresado discurso se pronunció, están de 
acuerdo en advertir que no fue dentro del- recin
to sagrado del Cementerio Católico de Cali, sino 
en sus afueras, o más propiamente, en la plazo
leta aldeaña a él. 

No está de más anotar que según lo demuestra~ 
numerosos testimonios, la ·muerte trágica del Dr. 
Jordán Mazuera y ·la inicial versión propalada de 
que élla había sido causada por móviles políticos, 
originó en la ciudad de Cali gran exacerbación 
de los ánimos, que se hizo particularmente más 
aguda en el acto ·del entierro del jefe político 
nombrado. La existencia de este ambiente de su
bida pasión banderiza si por cierto aspecto bien 
pódría favorecer en parte al inculpado Dr. Gómez 
Trujillo, por considerársele sometido a la influen
cia actual del medio, es de otro lado perjudicial 
al juicio sobre su caso, ya que su investidura de 
Magistrado. le obligaba a sustraerse de semejante 



influencia, o, al menos, a no sumar su actitud 
desorbitada a los factores de exaltación reinantes. 

Testigos de toda clase y de distinta filiación 
política están en absoluto acuerdo sobre los óp
timos ·antecedentes del Dr. Gilberto Gómez Tru
jillo, lo mismo que sobre las excelencias de ·su 
personalidad y acerca de su magnífica conducta 
an~erior, pública o social, familiar y privada. 

El Magistrado Dr. Luis Enrique Rome~o Soto, 
al responder la cuestión tercera de su interroga-
2o.!"io manifiesta: "Por el hecho de haber tratado 
•con frecuencia al citado Dr. Gómez Trujillo, espe
dalmente en los dos últimos años, en que el sus
•-;:rito ha vivido en casa inmediata a Ja que ocupa 
dicho doctor, sé y me consta que es hombre co
necto en

6 
todo sentido, que no tiene el hábito de 

embriagarse ni practica juegos prohibidos, ni es 
moroso en el pago de sus deudas, ni ha abando
nado los deb~res primordiales de su hogar ni ha 
tenido nunca una actuación incompatible con la 
dignidad de las funciones que ejerce". Y al res
ponder al punto cuarto agrega: ":...o 'tengo por 
hombre caballeroso en el más amplio sentido de 
Ja palabra, de conducta intachable tanto en pú
blico como en privado". 

El doctor Leonidas Pardo (cuyo nombre apare
ce al pié del mensaje citado dirigido a la Presi
dencia de la Republica) expone al respecto: "El 
doctor Gilberto Gómez Trujillo observa una con
ducta admirable. Al respecto de su vida privada 
puedo hacer constar que no tiene el hábito d~l 
alcohol, ni el del juego ni ningún otro vicio, lo 
que me consta personalmente; directamente no 
sé de su vida familiar pero tengo informes fide~ 
dignos de que ello. es e~emplar. Como Magistrado, 
no sólo ha sido pu:1.donoroso y laborioso, sino que 
ha gozado de magnífica ofama. Generalmente se 
le reputa como hombre inteligente y muy moral, 
conceptos que yo comparto totalmente. Puedo 
nacer constar que jamás he observado la más mí
nima parcialidad en sus fallos o en otras ac
tuaciones judiciales, pues siendo yo conservador, 
he litigado ante él en casos en que la parte co;;
traria era de filiación liberal y he podido cons
tatar que. esas circunstar.cias en ninguna manera 
han influído en su actividad oficial ni en el tra
to dado a las partes. Socialmente es muy bien 
¡oeputado el Dr. Gómez Trujillo y goza de exce
lc:'lte fama" (fl. 73, c. í9), 

Jf\U][Jill(!Jl!.h!L 

El Dr. Carlos Alberto Olano (cuyo nombre tam
bién aparece al pie del referido mensaje) declaró: 
''Conozco desde hace aproximadamente ocho años 
al Dr. Gilberto Gómez Trujillo; conozco sus ac
tuaciones," primero como Juez Cuarto del Circui
·to de Cali y después como Magistrado del Tri: 
bunal Superior de este Distrito J udicia:L Por ese 
conocimiento ·conozco sus actuaciones las que 
he considerado s}empre pulcras, acertadas y de 
una absoluta honorabilidad. Además, como Con
Juez del Tribunal Superior de Cali me ha tocado 
intervenir en varios fallos con éi y he podido 
apreciar por tanto su capacidad. Respecto de su 
conducta privada puedo afirmar que es muy co
rrecta y que tiene un hogar perfectamente esta
blecido y goza en la ciudad y sociedad de mag-

, nífica fama" (fl. 75, c. 1 9). Y luego, contestando 
a otra pregunta, agrega: "Por el periódico 'Diario. 
del Pacífico' conocí el telegrama dirigido al Se
ñor Presidente de la República cuyo texto se 
me ha leído y con posterioridad a su publicación 
no quise retirar na firma· por no c<Imsñ<Illerar en 
asunto Ole tanta gravedad, siendo del dominio 
público la gran corrección del Dr. Gilberto Gó
mez Trujillo, ·contra quien iba dirigido; mall Jl.lOOn~ 

·haberlo firmado (subraya la Corte) -\:cuando no 
asistí al entierro del Dr. Humberto Jordán Ma
zuera. . Considero que mi nombre fué uno de 
los primeros que se vino a la imaginación de 
quien haya elaborado el mensaje aludido". Y pos
teriormente adiciona así su declaración: "Por el 
conocimiento que tengo del Dr. Gómez Truji
llo puedo afirmar que no e¡:¡ una persona de tem
peramento político exaltado y antes lo considero, 
no obstante ser yo de filiación conservadora y 
pertenecer él al partido liberal, de temperamen
to sereno ef!uilibrado y de una gran sensibilidad 
humana". 

El Dr. Guillermo Barrero Olano, director de 
"Diario del Pacífico", periódico que acusó acre
mente la actitud investigada, según aparece de 
los ejemplares de dicho periódico agregados a los 
autos, depone al respecto: " ... tengo en-tendido 
que el Dr. Gilberto ·Gómez Trujillo es un hom-

. bre de hogar, correcto y un Magistrado que a lo 
largo del ejercicio de su Magistratu:-a y excep
tuando el incidente político a que se refiere este 
expediente ha demostrado gran rectit:Jd y espe
cial competencia. éon respecto a su vida privada 
sé que es un hombre en todo sentido cumplidor 
estricto de sus deberes. No tengo noticias de que 
el Dr. Gómez Trujillo sea un hombre vicioso. 
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m Dr. Gómez Trujillo ha venido gozando en Cali 
de una fama muy respetable en lo que hace a su 
comportamie:r;to social y judicial" (FJ. 78 Y 79 del 
c. 19), 

El Dr. Marco A. Guerrero, ex-Magistrado del 
Tribunal Superior de Cali sobre este particular 
manifiesta: "Conozco al Dr. Gómez Trujillo de 

1 • -trato y comunicación desde hace vanos anos. : .. , 
por tanto como yo desempeñé el cargo· d:_ Magis
trado hasta el 15 de· julio del presente ano, tuve 
oportunidad de conocerlo y tratar!~ ~e. cerca. 
Ejerciendo yo la Magistratura a prmcipws_ del 
periodo en curso me tocó intervenir Y dar mi v~
to para elegir Presidente del Tribunal al Dr. _G~
mez Truji·llo; quien fué elegido por unammi
dad ... •sé que es casado católicamente Y que 
tiene dos niños y ,que atie:iJ.de a sus obligaciones 
familiares. Es muy consagrado a los deberes de 
su cargo de ,Magistrado y nunca que yo sepa ha 
dado escándalo· social. Observa buena conducta 
y no tiene vicios. Tengo el mej-or concepto de las 
actuaciones de dicho Magistrado desde el punto 
de vista de su honorabilidad, rectitud, tompeten
cia y consagración, ha sido por lo demás, un 
excelente compañero, de labores. Es un hombre 
de carácter muy suave, considerado con todo el 
mundo .. no ha tenido ninguna actividad política, 
que su temperamento en mi concepto es el de 
un hombre apolítico y me fundo para hacer esta 
aseveración en que durante el tiempo en que es
tuve con él en el Tribunal se sucedieron en el 
país hechos políticos de extrema gravedad como 
fueron ·el 9 'de abril, como la clausura del Con
greso, la llamada violencia, y nu~ca el Dr. Gó
mez Trujillo comentó estos acontecimientos en 
forma QJ.le pudiéramos llamar apasionada, · con
cretándose como lo hacíamos todos a condenar el 

. nueve de abril y la viol~ncia y a lamentar que 
el Ejecutivo hubiera tenido que clausurar el Con
greso. Nunca en lé_!s conversaciones ni comenta
rios advertí en el Dr. Gómez Trujíllo al hombre 
sectario o fanático en cuestiones políticas. En las 
varias elecciones en que ip.tervinimos como Ma
gistrados del Tribunal siempre obró con sentido 
de gran cordialidad el Dr. Gómez Trujíllo y di~o 

esto con la advertencia de que pertenezco al par
tido conservador y de que el Dr. GóP:ez Trl.tji
llo es liberal". (Fl. 88, c. 1 g). 

El Dr. Gustavo Balcázar ~onzón afirma: "por 
el conocimiento que tengo del Dr. Gilberto Gómez 
Trujillo sé que es una. persona de intachable con-

ducta individual familiar y social. No tiene ningún 
vicio. Jamás he tenido conocimiento de ninguna 
falta del Dr. Gómez Trujillo ni directamente ni 
por referencias, en cu,f!nto a su conducta individual, 
familiar y social. Por el contrario, se que su ma
nera de proceder en sociedad es ejempla:· y que 
lo distinguen muy buenas dotes de caballerosi
dad, de una extraordinaria sensibilidad humana; 
me consta que tiene un alto grado de cultur<! Y 
que ha sido siempre un Magistrado brillante. 
No es el Dr. Gómez Trujillo un sectario político 
ni un fanático: Esas cualidades podría tenerlas 
si n~ fuera por su gran inteligencia qué considero 
lo preserva de incurrir en pecado de sectai'ismo. 
El Dr. Gómez Trujíllo goza de óptima fama en la 
sociedad de Cali, todas las personas a quienes 
he oído hablar de él se expresan magníficamen
te sobre su persona". (Fl. 91, c. 19). l 

En igual sentido deponen varios testigos, como 
l~s doctores Francisco A. Magaña, (fl. 101 ss. c. 
1Q), el doctor Héctor; Villegas, (fl. 1Í7, c. J.9), el 

. doctor Julio E. Albán Plata (fl. 122, c. 19), el Dr. 
Osear Echeverri (fl. 123 y siguientes, cuad. 19), 
el Dr. Carlos Navia Belalcázar (fl. 125, c. 19), y 
el Dr. Héctor Fabio Varela (fl. 141, c. 1?). 

También el doctor Leonardo Garcés Sinistel{!;a, 
actual Presidente del Directorio Municipal Con
servador de Cali, declara en parecidos términos: 
"No puedo precisar cuántbs años hace que conoz
co al Dr. Gómez Trujillo -dice- pero en todo 
caso hace más de ocho años. Conozco al Dr. Gó
mez Trujillo a través de sus actuaciones como juz
gador en las cuales he podido siempre constatar 
su hondo sentido de ética· y gran capacidad jurí
dica, inclusive como Magistrado. del Tribunal Su
perior de Cali". Y después el mismo testigo ;na
nifiesta·: ''El Dr. Gómez Trujillo se cararteríza 
por una gra_n ponderación . y equilibrio mental. 
Jamás lo he yisto asumir actitudes que denoten 
en él exaltación política aunque sí es fervoroso 
liberal". Y continúa el testigo: "El Dr. Gómcz 
Trujilo es hombre de una vida privada intacha
ble, dentro de su pobreza subviene solícitamente 
con su sueldo de Magistrado a las necesidades de 
su familia, relievándose como p;;¡dre . y esposo 
ejemplar. No tiene vicios de ninguna clase de 
que pueda dar fe ni juega ni toma. Jamás he te
nido conocimiento de que haya incurrido en mo
ra injustificada de atender a sus compromisos 
comerciales ni he oído jamás que se le h~ga 
imputación alguna sobre hechos u omisiones in
compatibles con su condición de juzg~dor". 



'4Jl.0 

Y antes de concluir su dedaración el propio Dr. 
Garcés Sinisterra, después de_ advertir que es con
servador ·beligerante y actual Presidente del Di
rectorio Municipal Conservador de Cali, espqntá
neamente adiciona su exposición en estos .preci
sos términ'os: "Se me habló de suscribir un tele
grama al Pr!i!sidente de la República -agregó el 
testigo- pero me abstuve de firmarlo porque 
sñempll'e be consñderado ~ue eirn toll'Jm(J) dell Jinci
iillen~e ~u.e motiva esta ñirnvestigacñón se :una Jlllll'I!)ICe~ 
IIlliiillo cu::ll mall'cad.a pa:?cñalidad y desm:TJñtado apa
sñomamñentl!) contra el ]])Ir. Gómez Tll'unjñllll!), hasta 
ell p\illnt~ de qu.e pm· wm incñdente ~ue llunmana
melJil~e ccmm~Jiaileradl!) ca!l'ece dlle g:ravedad se ha n)rql
~elJiliillf.dlo Jiuagzde la muerte !Cftvñll agl!)tando cont1ra 
éli tcdo medño de ñlJilcrrñminadón Jllllllll'a llogral:' la fi
n:tHcilla!ll nnlltell'i.mr ~ell'seguni.L1a · de hacerlo destilt1l!ñll'" 

(Ha subrayado la Sala). 
Ha hecho la Corte especial hincapié sobre la 

conducta anterior del inculpado, no propiamente 
para el 1efecto de graduar l2. sanción que haya de 
corresponderle, puesto que en tratándose de me~ 
di::las disciplinarias interesa ant~ todo a la Justi
cia el hecho en sí mismo co::1siderado, más que la 
persc.na:idad del age::1te, según la doctrina que 
los tratadistas ·exponen, sino para respaldar me
jor ·su concepto sobre la mayor exactitud o vera
cidad .de la versión del segundo grupo de testi
gos, por lo demás de singu~ar prestancia. 

En síntesis, el Dr. Gilberto Gómez Trujillo, se
gún aparece demostrado, al pronunciar su discur
so improvisado en los funerales del Dr. Humber
to Jordán Mazuera, en la fecha indicada, si bien 
no asumió propiamente una actitud p'olítica y 
no violó por tanto el artículo 178 de la Codifica
e· ón Ccnstitucional que prohibe a los funciona
rins de la Rama Jur.isdiccional "ser miembros ac
Lvos de partidos políticos" so pena de perder el 
emp:eo, ni puso tampoco al servicio de la política 
c-1 dicha ocasión las funciones que ejercía, lo que 
cc.nst:~uye causal de mala conducta en cualquie¡; 
e .'lj:-1eado público según la ley 60 de 1930, pues 
',,1l-.1poco resulta esto plenamente establecido, sí, 
ror lo menos se comportó en .dicha ocasión de 
m :nera por demás imprudente al tratar de un 
t~ma (el de la violencia) que ha sido materia de 
mutuas recriminaciones partidistas; frente a un 
cor~ejo al que_ habíanse sumado agitadores polí
ticos vociferantes, y al lanzar al público, a través 
d2 su oración, frases que pudieran prestarse a 
erradas conjeturas y a interpretaciones torcidas. 

No se deduce del expediente, sinembargo, que 

el cortejo fúnebre se hubiera convertido en des
'file político, ni que el orador hubiera hablado en 
nombre de partido· alguno o inculpado a una de 

, estas coleCtividades por la 'muerte del Dr. Jordán 
Mazuera, lo que obligaría a la Corte· a conside-
rar el caso como de extrema gravedad. 

~·-;:'·-~· 

El Decreto 3665 de 12 de diciembre de 1950 
dispone en su art. 19: ''Los Magistrados ... son 
responsables de las faltas, omisiones e irregulari
dades en que incurran, y, en consecuencia, esta
rán sujetos a las sanciones disciplinarias c'Orres
pondientes, que se impondrán por .el respectivo 
superior de acuerdo con las normas contenidas 

• 1 

en este Decr~to". . 
Y en su artículo 29 prevé que: '' ... son causa

les para la imJ?osición de sanciones disciplinarias 
las siguientes: 

11!-.-Mala conducta social motivada por ·hábito 
de embriaguez, práctica de juegos prohibidos, 
mora habit:ual e injustificada en el p¡:tgo de deu
das, abandono de los deberes primordiales de ho
gar y otros hechos análogos IJ!Ulle JPIOl!" sun l!llatunli'mll~ 
sean incompatibHes con. ia dllignñdadl i!l!e la llunllllcf6rn 

·de administrar justicia ... " (Se subraya). 
Sentado está por la doctrina >' la jurispruden

cia que en materia estrictamente- penal se hace 
imposible al juzgador aplicar por analogía la ley 
de carácter sustantivo, por tener completa vigen
cia en esa materia el principio universal de "nu
llum crimen sine lege"; pero aceptado también 
en cambio por la ciencia del Derecho que este 
principio y aquella regla no inciden en el llama
do Derecho Penal Disciplinario. '' ... El Derecho 
Penal ... tiene por fín el mantenimiento del or
den jurídico y la protección social contra el de
lito ... Pero junto a éste existe el llamado Dere
cho Penal Disciplinario proveniente del ejercicio 
de la potestad disciplinaria que pertenece al Es
tado, cuyo fín es corregir a sus funcionarios en el 
caso de que infrinjan los deberes y obligac-iones 
que .su reglamentación profesional les impone. E! 
der~cho penal disciplinario es de naturaleza pe
nal, pues conmina con males (.correcciones disci
plinarias) en el caso de ejcución de actos ilícitos 
(faltas profesionales), pero no obstante tal seme
janza le separan hondas diferencias del derecho 
Penal verdadero y propio, especialmente su di
verso fin, pues mientras éste aspira a la consen
vación del orden jurídico y a su restablecimieu~ 



to cuando· ha ·sido violado por el delito mediante. 
la conminación, imposición y ejecución de la pe
na, el fin del derecho disciplinario es más limi
tado, tiende a mantener a los funcionarios en la 
observancia de sus deberes y a sancionar su in
fracción por medio de la imposición de medidas· 
correctivas y disciplinarias. Otra diferencia esen
cial entre el derecho Penal propio y el disciPli
nario consiste en que éste se caracteriza por la 
ausencia de figuras legales de infracción, conte
niendo en lugar de éstas preceptos de c3:rácter 
general que dejan amplio espacio para ·la resolu
ción del asunto, mientras que en el Derecho Pe
nal propio la legalidad de la infracción · (nullum 
crimen sine lege) es uno de sus conceptos fun
damentales. Además como M. E. May&r observa 
la práctica del poder disciplinario es administra
ción, _la del poder penal efJ justicia, el superior 
que castiga diséiplinariamente al . subordinado 
cuida de un asunto administrativo, el que castiga 
como Magistrado de un Tribunal Penal representa 
la Justicia del Estado" (Eugenio CuellÓ Calón, 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad 
de Madrid, "Derecho Penal", Tomo I, páginas 9 
y 10). 

Lo anterior no sólo explica el que constitucio
nalmente haya podido prever el.artículo transcri
to del citado Decreto Extra,ordinario NQ 3665 de 
1950 la posibilidad. de aplicar sanciones discipli
narias a "hechos análogos", no contemplados ex-, 
presaniente en· el mismo estatuto, leg'al, sino que 
permite fijar la recta interpretación de 'la frase 
en él ·contenida: ''y otros hechos análogos que por 
su naturaleza sean incompatibles con la digni
dad de la función de administrar justicia", que 
en concepto de la Corte comprende, no solamen
te las faltas estridamente análogas a las determi
nadas en la regla 1 ~ del artículo 2<?, sino también 
todas aquellas ·contrarias a la rectitud del· com
portamiento de Magistrados y Jueces. Refuerza 
esta interpretación la parte considerativa del De
creto en estudio, que claramente fija su finali-" 
dad: de no dejar impunes "las faltas, omisiones 
e irregularidades en que incurran o que cometan . 
los funcionarios cori jurisdicción". 

Establecido que el Dr. ·Gilberto Gómez Trujillo, 
Magistrado del Tribunal Superior de Cali y has
*a entonces Presidente d~ dicha corporación, co
metió una imprudencia que en opinión de la Sala 
es incompatible con la dignidad de la función de 
administrar justicia y constituye una falta que 

JJ\lJlllll!Cll.&IL 'Hl 

se halla sancionada por la citada regla 1 ~ del ar
tículo 29 del estatuto legal de que se viene ha
blando, se hace necesario valorar s'u gliavedad 
para el efecto de aplicar le una de las tres sancio
nes previstas en el artículo 3<? del mismo estatu
to: ''a) Multa hp.sta de quinientos ($ 500.00) pe-· 
so~". para los casos. leves; ''b) Suspen~ión del 
cargo o empleo hasta por treinta (30). días", para 
los casos graves,· y ''e) Destitución, para los ca
sos gravísimos": 

1 
Del concepto ya adelantadq en esta sentencia, 

se desprende sin duda que el error de conducta 
comprobado en el Dr. Gómez Trujillo, de que 
tratan las presentes diligenc.ias, debe sin vacila
ción considerarse de cierta gravedad, para jmpo
nerle la medida discipli~aria de que trata la le· 
tra b) del precitado artículo 29, esto es la de sus
pensión temporal en el ejercicio de su cargo de 
Magistrado del Tribunal de Cali, suspensión que, 
dentro del arbitrio judicial que le concede la Ley, 
atendido el hecho y las circunstancias, fijará la · 
Corte eri: cinco días que han de contarse desde la· 
fecha que se determine en la parte resolutiva de 
este fallo. · 

Resolución: 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, ad
ministrando Justicia· en nombre de la Repúbica 
de Colombia y por autoridad de la Ley suspende 
al doctor Gilberto Gómez Trujillo en el ejercicio 
del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, por el término de 
cinco (5) días, contados a partir del día subsi
guiente (inclusive) al en. que le sea notificada al 
propio Dr. Gómez Trujillo la presente decisión. 

Para la notificación de esta providencia al Dr. 
Gilberto Gómez Trujillo, comisiónase al señor 
Fiscal Primero del Tribunal Superior de Cali. Se 
com~siona igualmente al mismo funcionario pél.

·ra comunicar ola notificación de este fallo, in
mediatamente se surta, al señ'or Presidente del 
Tribunal Superior de Cali. El comisionado dará a 
la Corte noticia telegráfic;a inmediata sobre el 
cumplimiento· de la misión a él confiada. 

Trancríbase por la Presidencia de la Corte esta 
Resolución al Ministerio de Justicia (Departa
mento de Vigilancia Judicial), para los efectos del 
artículo 8<? del Decreto 3665 de 1950, lo mismo 
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. que al Sr. Presidente del Tribunal Superior de 
Cali, para lo de su cargo. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y archívese el expe
diente. 

FillanULzR .lfosé Wali'gas - Germrllllo A.ll'ias Mejía
AH::mso lEollllñUm Guniiélt'X'<ez - IFirmnci.sco JE!i'uno--

. A.le;iandll'o Camacho ILatoX'!l'<e-ll"<eldlli'o 1::msMilllo I?ñ
neda - !Luis A.. IF!órez (con salvamento de voto) 
Alberto lli!olglll1íín ILlorei!lla - A.gustíin Gómez l?ii;;;

da-!Lui.s Guntiéll'X'ez .lfi.ménez (con salvamento de 
votv)-Rafael ILei.va Cb.a!l'Iry (con salvamento de 
voto)-ll"ablo lEmñlio Manotas-ILui.s Ral'aen Eo
bles--Guallberto Rmllrñguaez Jl"enm (con salvamen
to de voto)-A.Jl'turo.§i!va Rebo!lellllo-A.JtD.gel_R'l...zr
tm Wásquez (con salvamento de voto-IH!e:méJ.D
do ILizauaRde, Secretario. 

e 
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SAlLVAMENTO DE VO'll'O DE lLOS MAGliS'll'lRADOS DRES. RODJRJIGUJEZ lPE~A, GlU
TIERJRJEZ .HMENEZ, lLlEl!VA CJHIAJRRY, VASQUlEZ Y JFJLORJEZ 

Muy brevemente exponemos las razones que turaleza propia del acto, sino aún para someterse 
e·n la discusión del proyecto nos llevaron a disen'.. al requisito de la previa autorización que las cir
tir del concepto que a la mayoría de la Corte le cunstancias imponen. Al obrar sin sujeción a es
merece la naturaleza de la falta en que incurrió tas p;evenciones, el Ciudadano cometía una falta, 
el señor Magistrado del Tribunql de Cali, Dr. Gil- que en el Magistrado no se compadece con los de
berta Gómez Trujillo, con ·motivo del discurso beres de· la fun¡::ión que d'esempeña. · 
que pronunció en los .funerales del Dr. Humber- Fuera de esto, y como ,Jo establecen claramen
te Jordán Mazuera, y del criterio con que ha sido te las probanzas del informativo, aquel estado ge
fijada la sanción disciplinaria qu~ dicha falta neral. de exacerbación en _que se agitaba el De
comporta. partamento, se particularizó c-on singular vehe-

Desde luego la conducta de quien -por raza- mencia en la ciudad de Cali, a propósito del trá
nes de familia, amistad, admiración o de simple gico fallecimiento del. doctor Jordán Mazuera, 
caridad cristiana- se hace presente en los fune- cuyas causas refirieron sus amigos a la acción 
rales de otro que le precedió en la muerte, y quE! directa del adversario político. Por ello el viva 
aún más, participa luego desde la tribuna en las o vivas que se ·oyeron (:!uando salía el cortejo 
expresiones de pesar por su desaparición, no sólo de la Catedral, y que prudentemente determina
no comete una. falta, sino que muy por el contra- ron a algunos de los concurrentes, como el Dr. 
río, cumple con uno de los más elementales debe- Vernáza Gómez, a separarse de él; y esa la ex
res del cristiano. Por ello al Dr. Gómez Trujillo plicación del mitín que· con gritos de vivas y de 
no cabe hacérsele imputación desdorosa alguna, aba-jos se formó pcir los ferroviarios cuando ·el 
por el hecho de haber ~articipado en los honores desfile llegaba a la Estación del Ferrocarril,, y 
póstumos que se le rendían al amigo desapare- que luego continuó.hasta las puertas mismas del 
cido. cementerio en donde se pronunciaron los discur-

Pero resulta que, ni los funerales del doctor sos. 
Jordán Mazuera se desarrollában dentro del am- .· ·: Sobre el cont"enido mismo d.e la-oración que en ... , 
biente de normalidad pública en que suelen su-L . ..:· tales circunstancias pronunciara el Dr. Gómez 
cederse esta clase de qctos, ni las calidades per- Trujillo, la mayoría de la Sala apenas pudo des
sonales de su panegirista eran simplemente las cubrir que se refería a la violencia, y que ''se 
del particular que se decide a proclamar las comportó en dicha ocasión de manera por demás 
excelencias de su amigo muerto. Entonces como imprudente al ~ratar un tema que ha sido mate
ahora, el país ha· vivido una época de anormali- ria de mutuas recriminaciones partidistas, fren
dad determinada en el hecho por el estado de te a un cortejo al que pabíanse sumado agitado
vrolencia que azota algunas regiones, como las res políticos vociferan tes, y ,al lanzar al público fra
del Valle del Cauca, y que en el orden jurídico ses que bien pudieran prestarse a torcidas inter
corresporrde al régimen de legalidad marcial de- pretáciones". Y como tal imprudencia constituye 
cretado por el Goi;Jierno: De otro lado, el Dr. Gó- un error de conducta que "debe sin vacilaciones 
mez Trujillo frente a esa situación, no era sola- considerarse como grave", concluye por imponer
mente el particular amigo del extinto, sino que le una sanción disciplinaria de cinco días de sus
reunía al propio tiempo en su persona la doble pensión en el ejercicio de las funciones de su 
calidad de Magistr,ado del Tribunal Superior de cargo. 
Cali, y de Presidente de dicha Corporación. Esta- De suerte que, para la mayoría de la Sala que 
ba por consiguiente más estrictamente obligado suscribe la sentencia, la falta del doctor Gómez 
que ninguno, a conocer las limitaciones que en Trujillo que "debe sin vacilaciones califi~arse 
el orden legal se hallaban vigentes, no ya para de grave" está, en haber tratado el tema de la 
acompasar los términos de su discurso a la na-· violencia "de manera por demás imprudente"; y 



este concepto -a nuestro juicio- 0 es inexacto, 
ya que nunca el elemento subjetivo de la respon
sabilidad, llámese intencion o simple culpa, ha 
podid.o identificarse cor.. la realidad objetíva del 
hecho por el cual se i.nc~urre en una pena. Fuera 
de que, como lo reconoce el propio fallo, "en tra
tándose de medidas disciplinarias interesa ante 
todo a la Ju¡¡ticia el hrac:J.o el!!. sú mismo con.side
!?~6.@ más que la personalidad del agente, según 
do ~trina que los tratadistas exponen". 

Ahora bien. ¿Cuál el hecho o hechos imputa
dos al Dr. Gómez Trujillo como contrarios a la 

~ dignidad de la investidura de Magistrado que él 
l·tenía en los momentos en que se producían'! N o 

simplemente, como lo declara la mayoría de la 
Corte en su decisión, el haber hablado de la vio
lencia en las circunstancias desaconsejables en 
que lo hizo; aquello significaría, que por no gozar 
el Dr. Gómez Trujillo del "don de la oportuni
dad" en la ejecución de actos buenos o al menos 
indiferentes, la Corte le sanciona como respon
sable de una falta contra el decoro de la justi
cia. . . Y. no es esto. Destacamos· a continuación 
las palabras del dis~urso, que los más distingui
dos declarantes de una. y otra filiación política, 
ponen en los labios de aquél: . 

El doctor Germán H. Maya, Presidente del Tri
bunal del Traba;jo de Cali: "En su oración la
mentó, con frases que denotaban profunda emo
ción, la desaparición del d.octor Humberto Jordán 
Mazuera. También condenó el derrama~iento de 
sangre y llamó a la reconciliación a los colombia
Klos. "Sin. poder precisar el ~uscrito, pues no re
cuerda, en qué r..1omento del discurso expresó una 
y otra, debo declarar que en él el doctor Gilber
to Gómez Trujillo pro::unció éstas o parecidas 
frases: a) Cristo vino al mundo para redimir a 
los hombres,. no para matarlos; b) Hay qÚe salir 
a la calle a defender la vida con la vida". 

El Dr. César Calero Mercado, Magistrado del 
Tribunal Superior, dice: ''Aunque es imposible re
tener en la memoria períodos completos y repetir 
las palabras 'textuales usadas en esa improvisa
ción, creo poder destacar dos frases empleadas: .· 
"Hay que luchar contra la violencia en defensa 
de la vida aunque nos cueste la vida"; "Ante el 
cadáver de Humber~o Jordán Mazuera no es su
ficiente la oración sino que precisa la acción". 

Según el Dr. Francisco Magaña, ex-Magistrado 
del mismo Tribtmal, el Dr. 'Gómez habló de "ha-

cer más vivible la vida colombiana, que termina
ra este tronchamient-o de vidas", y que luego 
lanzó 'al público éstas Ó •parecidas palabras: "ya 
debemos dejarnos de pedir justicia · silenciosa
mente, es necesario actuar con mayor actividad, 
con mayor energía lanzarse a la calle". 

El Dr. Héctor Villegas, dice haber escuchado 
del orador, que ''era necesario defender la vida 
con la vida para conservar la libertad". 

Estos testimonios que la sentencia acoge por la 
altísima respetabilidad de su origen, pueden no 
probat' el contenido literal de las frases que pro
nunciara el Dr. Gómez Trujillo; pero ,cpnvencen 
hasta más allá de la evidencia de la exactitud 
de estos dos conceptos fundamentales: a) El Dr. 
Gómez Trujillo al hablar de la violencia, sumó su 
juicio al de "los agitadmes políticos vociferan
tes" que a los gritos de abajas y de mueras para 
el Gobierno y para el partido político a que sus 

. hombres pertenecen, veían en los miembros de 
uno u otro, a lo:; autores directos de la muerte del 
Dr. Jordán Mazuera; que de no, cuál la explica
ción para que un hombre de las disciplinas inte
lectuales suyas tratara ese tema en circunstan
cias tan dolorosas como aquélla? y b) Al excitar 
a aquella turba de "agitadores políticos vocife- · 
rantes" a 'salir a la calle a defender la vidq con 
la vida', o, a no conformarse 'con la -oración sino 
con la acción', o a 'dejarnos ya de pedir justicia 
silenciosamente, actuar con mayor actividad con 

·mayor energía lanzarse a la calle', el Magistrado 
suplantaba la acción pública de la Justicia que la 
ley le ha encomendado administrar, por la acción 
violenta de la vindicta privada que aún los pue
blos bárbaros hubieron de expulsar de sus cos
tumbres. 

Y entonces preguntamos: es o no una falta gra
ve contra la dignidad de la Justicia, que uno de 
sus más altos funcionarios sume sus sentimien
tos políticos personales a los de un público exa
cerbado por la pasión, y que anticipándose al fa
llo. de la Justicia que él mismo representa, acoja 
como cri111en político, lo que aún no estaba de
fip.ido, y que por añadidura resulta luego haber 
~ido temerario? Y puede seguir algo más grave 
contra el decoro y la respetabilidad de esa mis
ma Justicia, que el Magistrado tome la tribuna 
para clamar abiertamente contra la función mis
ma que le honra y demandar que se le ~ambie 
por la acción privada no ya del individuo sino de 
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la parcialidad política a que se pertenece, pues
to que al hecho se le daba una. característica de 
crimen político? 

Respetamos el parecer de nuestros distingui
dos colegas, pero consideramos que, como falta 
contra la Justicia, no puede darse nada más grave 
en un Magistrado, ni como sanción podía aplicar
se otra distinta de la destitución que sostuvimos 
a la luz de las normas disciplinarias en vigencia. 

(1 

Estas las razones de nuestro desacuerdo con el 
fallo. 

Bogotá,. noviembre 30 de 1951. 

Gualberto Rodríguez J!>eña - Luis A. !Flóll'ez-

Luis Gutiérrez Jiménez_:_JR.afael Leiva Chall'll'y-. 

Angel Martín Vásquez. 
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IEKEQUITJB~JLITJI:DAJI:D JD:EL DECRETO 1895 JI:DE 1948, SOBJR:E COMlP'IETIENCITA IDE U~§ 
CONSEJOS DE GUEJRRA VJE;RBALIES lP' ARA CONOCER DIE CITIEJR.TOS IDIEU'Jl'OS 
COME'll'ITJDO§ r~N LO§ DITAS ~ IDE AJBJR.ITL Y SITGUITIEN'll'IES DIE AQUEL AÑÜI - ILA 
C0JRTIE lP'UlEDE ICGNOICIEJR Y [DJECITJI:DITJR [DJE LA CONSTIT'll'UCITONALITIDAID IDIE UN 
lDllECJRIE'll'O LIEGWLA'll'liVO JEKPIEIDliDO EN USO DIE .LAS FACULTADES DIE QUE 
IE§'ll'A ITNVIE§'l'~IDO EL lPJRJE§:::IDJENTE IDIE LA lR.lElP'UlBUCA CUANIDO §lE lH!AlLlLA. 
TUJRJBAIDO EL ÜIIRDJEN lP'UBUCO, AUN IDJESlP'UIES IDIE QUE IE§'ll'A §IT'll'UACION lHIA
YA CIESAID:O Y NO :RUA EL IDIECJRIE'Jl'O ACUSAIDO, SITEMlP'JR.IE QUE lLA IDIEMAN-· 
lDlA lHIAYA STIIDO PR3:§JEN'Jl'ADA IDUJR.AN'Jl'E SU VKGIENCITA- COlWlP'E'Jl'IENCTIA DIE 
C..A .lfUST:CJIA PJJ][JLI:'TA;;:l?. lP ARA CONOCER DIE LAS ][NJF'JRACCKONIES COMiE'I'K;;JlA§ 
IP'DIJR LO§ §liMf'LlE§ l? AR'li'ITCULAlRlES DESPUIES JI:DJE IDIECLAJR.AIDO EL IES'll'ADO DE 
§ll'll'~C -- JF'ACUJL'll'AIDlE§ IDIEL lP'JRESTIDIEN'll'E IDIE lLA JRJEIP'UBUCA IDURAN"ll'E lLA 
t'U~:EAC:CN DEJL OllDEN .IP'DBILITCO - LA COJRTIE NO IP'UIEIDJE IDJECITID][JR §OJEJR:E 
JLA CCNVENIENCITA O INCONV!ENKEN CKA IDJE UN IDIECJR.JE'Jl'O IEKIP'EIDITID0 lEN 
JIHCJHIAS CIJRClUN§'Jl'ANC:IA§, PIEJRO SIT PUJEJI:DIE CONOCIEJR IDIE SU IEXIEQUITilll!lLTI
Il>AD, SCILO QUE AlL lHIAClE3lLO, DIEBIEJRA 'll'IENIEJR lEN CUENTA QUE EL lil\r.í!lP'IE
JRITO CtlllWUN DE lLA CAJR'JI'A SE lHIAJLJLA CONJI:DKCKONAIDO IP'OJR. lLA IEMIEJRGIENCITA 
lDllE JLA 'lrUJRJBACITON DIEJL OJRDIEN IP'UJBUCO, AlL JRIEGKMIEN DIE JLA§ JF'ACUJLTADE§ 

IEXTJRAOJRJI:D ITN AJRKAS 

ll-!Lm Corte llla sos1el!l..ñqllo 4JI.l.lle, de acuerdo 
COlll la faculfta!ll dJ[lJle ne confiere el articulo 
2llAl i!lle lla Can·ta, ftftemue juirftsi!llicdón. para co
llllocer alle llas demallll.i!llas i!lle mconsti.hneñona-

. llii!llaa:l! i!lle nos llllecretos dictmi!llos por ei Go
bierno en. ejeJrciciG . de llms atribuciones que 
ne con.fieire eli mirtiíetnno ll2ll. i!lle lla Consftieución 
NacftiOmal, cuallt«l!o lhi.alll. sñdo pJ?opuestas du
rc;mte e! estaQ]G de siitio, peli"o lli.O illan sido 
con.sii!lleraa:las o n.G se pundieron colllSidlera:r 
i!lluirante IZ!sa época, si.nG más tarde, cunando 
el oll"dellll públlico. se Rna· li"estmblecido y las 
m<!Pmas acusadms halll. alleja«llo de regir. 

2-lEs ll"egla general., . dentro de un. estado 
alle n.ormaRi«llad, dJ!Ulle los ~airticuliares no pu.e
allelll violall" la :ley penm~ mmtali", o mejor, n.o 
pUllei!llelll. colQeieii- delllitos i!lle Ros Uamados es
~ll."ictameJJD.te mimares, pGll"dJ[une ellt ~iempo de 
pmz tOO.o Rlleelllo cmnstÍ!tutiivo de rllellito, ll"eali
Eai!llo pGr pers~mas eivñlles que no están "ll 
servi.cño de llas f11llerzas mülitmres, es «lle co
l!lloeimi.ento de I:a .11'\lllS~;ftcña JP>enall oll"din.all"ia y 
se saneiGma tt!le aeueJ?·do colll!. nas :reglas del 
teómgo lP'enmll comá.""ll. lP'eJro estm regna tiene 
S\Jll excepcióm en. tiempos i!lle anorrmalidad, 
y elll esée evelllt~ ll10s JiitairtfcunllaJres l!l!Ulle llllG es
Üllll an servicio «'..e n:ns tiuenas mi!itares sí 

pueden violar nos preceptos conteni.lliio!'l = 
eR Código lP'enal Mili.tar, smrgiemlo <!m ~aRes 

. drcunstancias, la llamada iegaHda«ll marcial, 
que se configura por una de esbs sñ~:Jaeilo
nes: que la nación se encuentrre ellll peua 
exterior, eonfiieto armado ··O 1hubaeiión ~el 
orden públieo, siempre que alguma die esúas 
situaeiones haya sido reconocida G «lleelara
da· por el Gobierno, porr medio de un lillem:e
to lExtraordinarrio de turrbaeilólll «lleli ®;role"

público. 

lEn estos casos, a parrtir de ese Jillecrreíto <!lle 
turbación del orden ¡¡níbnico, los parrtftciDIRlll
res pueden violar las disposiciones «llell te®
digo lP'enal Militar, y Ros hechos <!J!Ull!Z! co;mffi.
guran tales vioRae:iollles son «lle na jurftsd!fte
ción y eompetencia de 'los 'Jrribmllalles oom
tares, por virtud de lo disnnnestG ellll dicho 
Código, sin que se pueda lllacell." na aHrrma
eión fundada de qllie es ullla lley J111®§Celli10ll' 
a la reallización de esos llleelhi.os, J11111ll<El9 <eU es
tatuto que tal cosa disJIIOnña era· alll.(¡eJlioJ? a 
la violación de sus preceptos, y parra a¡¡ue 
tunviera aplicación respecto de nos Jill!r.l?Cfc1!lllm
res que los infringieran, sólo. se li'lll<lJlo.eli'lÍa 
4J1.ue se presentara algunna de nas sfti1lllmcii4>li1es 
de anormalidad a l[}.ue alude nm mñ.slliiUl <:PTIY7a. 
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Y esto es lo 1110e omure en el caso del ITllecre
to 1895, que somete el conocimiento de to
dos los delitos cometidos en el pais en ·los 
mas. nueve de abril y siguientes, con las 
excepciones que en él se menc¡onan, al co· 
nocimiento de los Consejos de Gueua Ver
bales, es decir, a lo preceptuado en la lLey 3l!
de ].945 (Código de Justicia lP'enal Miilitar), lo 
cual no implicaba la creación de nuevos de
llitos ni ·de penas ni de jurisdicciones espe
ciales que no existieran ·ya en dicha ley. lP'or 
ello, la tacha de inconstitucionalidad que 
pm- este aspecto se hace contra el mentado 
D~reto, carece de fundamento, y éste no 
puede tenerse como violatorio de Ras nor· 
mas constitucionales invocadas en la de· 
manda, ni es contrario a ningún otro pre
cepto de la lLey Fundamental. 

3-Como lo dijo la Corte en sentencia de 
].2 de junio de ll945: "JEstable'ee el artículo 
ll20 de la Constitución de !886, hoy H5 (en 
na nueva codificación !20) que "correspon
de al lP'residente de la ·jRepúbli.ca como su· 
prema autoridad administrativa: ... 7" Con
servar en todo el territorio el orden públi
co y restablecerlo donde fuere turbado", y 
el all"tículo 33 del A\cto ]Legislativo n. 3 de 
1910, hoy H7 del JEstatuto (en Ja Constitu
ción actual 121), otorga al lP'r~sidente la fa- ' 
cultad de declarar· que se ha turbado el or
den público y de adoptar las medidas orde
nadas a su restablecimiento. lLos dos pre
ceptos se hallan íntimamente vinculados~ 

porque el deber que la Constitución le im
pone al lP'residente de conservar el orden 
público y de restablecerlo, debía °Correspon
der a la potestad de aplicar los medios con
ducentes al cumplimiento de aquella obli· 
gación. lLa; paz pública descansa conforme 
al IEstatuto Jli'undamental, en la actitud vi
gilante del Jefe del IEstado para evitar que 
se altere o en su acción enérgka y 
fuerte, si. preciso fuere, pua que vuellva a 
la normalidad. 'l'an ponderoso encargo corre 
parejas con el ejerQicio prudente de los 
nftedios excepcionales que la Carta le da al 
lP'residente para que llene la más delicada,de 
las funciones como suprema autoridad ad
ministrativa. lLa declaración sobre turba
ción del orden ][llúblico envu.elve máximos 
atributos de poder, paralelos con una :res
ponsabilidad eminente. Obrando el lP'resi-

dente en el marco amplísimo de sus pre
rrogativas cuando confronta la República 
estados de zozobra por la turbación del or
den público, sin tomar determinaciones pe_i:'· 
secutorias contra una o más categorías de 
ciudadanos, sino en un plano elevado, que 
por la generalidad de aplicación a todos, 
excluya el · carácíer que los reformadores 
de 19:1.Q quisieron evitarles a las providen
cias de! Gobierno durante el estado de si
tio, los decretos que éste expida en aque
llas circunstancias difíciles, sin quebrantar 

· las normas estatutarias de obligatorio impe
rio en todo tiempo, con el requisito de sM 
generalidad y si se acomodan además a la 
necesidad de conservar o restablecer el or
den, Uevan por esas condiciones básicas, 
esenciales y únicas contempladas por ia 
Carta, el s'ello de su legitimidad. constitu
cional. .. '''· (G. Jf., 'lromo LVli.JfJI, números 
2019 a 2021, pág. 24). 

4-'l'ambién ha dicho la Corte: "Pero hay 
una modalidad especial e importante, l!lUe 
condiciona la legitimidad constitucional de 
los dec:retos extraordinarios a que se hace 
mención,_ y es la que mira al juicio, que ;¡~a
rece reservado al Congreso~ respecto a la 
conveniencia y necesidad de las medidas 
adoptadas por los decretos de que se trata. 
lP'ara juzgar sobre este último punto es na
tural que el Gobierno, una vez terminado 
el- estado de sitio, presente al Cong:reso la 
explicación de sus actos, lo que permitirá 
a éste conocerlos en sus causas y por sns 
finalidades. · IEl juez natural del lP'residente 
y de sus Ministros, ante quien ellos explican 
su conducta está capacitado especialmente 
para apreciar la relación en que se hallaB 
las disposiciones de los decretos con el de
ber del lP'~esidente de velar por la conserva-

. ción o el restablecimiento del orden. 
"lLo que_no es óbice al.deber general qúe 

tiene la Corte Suprema de Justicia, por ra· 
zón de sus funciones, de velar por la guar
da de la integridad de la Constitución y 
decidir respecto de la exequibilidad de los 
decretos legislativos. Sólo que al haoo:rlo 
habrá de tener en cuenta que el imperio 
común de la Carta se halla entonces condi
cionad()), por la emergencia de la turbación 
del orden, al régimen de las facultades l!!x
traordinarias de que durante él queda ira-



vestido <el IP'iesf~<ente de lia Reljli!blica .. , ". 
(§<ellttelll.i!!ña «lllfl ]unllllñl!l> ll2 i!ll~& ll~415, <G\. JJ,, lllll!l, 

2®H~ a 202I., pág. 241). 

Co:.e Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá diciembre primero de mil novecientos cin
cuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

El doctor Carlos H. Pareja en escrito de fecha 
cinco de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, demanda ante la Corte la inconstituciona
lidad del Decreto Ejecutivo N9 1895 de junio cua
tro del mismo año, dictado por el Gobierno en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la. Carta, dentro del estado de sitio en que 
por entonces se encontraba la República. 

El Decreto acusado, es del tenor siguiente: 
"El Presidente de la República de Colombia en 

uso de las facultades extraordinarias que le con
fiere el artículo 121 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

"Art. 19-Los Consejos Verbales de Guerra a 
que se refiere el Decreto número 1285 de 21 de 
abril de 1948 conocerán de todos los delitos co
metjdos en el país en los días nueve de abriL y 
siguientes, a excepción de los simples delitos con
tra el régimen constitucional y la seguridad in

.terior del Estado, y del homicidio, a que se re
fiere el parágrafo 39 del artículo 1Q del citado 
Decreto 1285, de los cuales conocerá la justicia· 
ordinaria. 

''Parágrafo.-De los delitos a que se refiere el 
inciso 29 del artículo 19 del Decreto 1406 de 1948, 
como en él se· dispuso, conocerá la Justicia Penal 
Militar. 

"Art. 29-El procedimiento para el juzgamien
to de los delitos atribuidos a la Justicia Militar 
será el estableci\iÓ en el Libro II, título 99 del 
Código de Justicia Penal Milit?r, y en cuanto 
se refiere a la definición de los delitos y a las 
penas aplicables, se estará a lo dispuesto, según 
el caso, en los Códigos Penal Ordinario y de Jus
ticia Penal Militar: 

"Art. 39-Quedan aflj.cionados en estos térmi-
n::>s los Decretos números 1285 y 1406 de 1948. 

"Artículo 49_:E:ste Deereto rige desde su fecha. 
''Comuníquese y publíquese. 
''Dado en Bogotá, a 4 dejunio de 1948". 

' · El demandante manifiesta que el Decreto tras-
erito, es tan incon~titucional ~amo los que dice 
"adicionar" y por eso, solicita que se considere 
incluido en su demanda primitiva (la que se 
presentó contra los Decretos 1285 y 1406 de 1948), 
pues respecto del decreto 1895 obran ios mismos 
motivos que ya e~puso. 

La Corte resolvió que el incidente de acumula
ción no era procedente en esta clase de deman
das y como se trataba de la acusación de un nue
vo Decreto, ordenó someterlo al repartimiento 
ordinario de los negocios de su especie. 

Las razones aducidas por el actor para solicitar 
que se declare la inexequibilidad del Decreto 
1895 de fecha cuatro de junio de 1948, pueden 
resumirse así: 

a).--'-Que con este Decreto y con los anterio
res, se pretende arrebatar a los Jueces comunes 
la jurisdicción que tienen conforme a los artícu
los 58 y 147 a 164 de la Constitución, para co
nocer de los asuntos que define y sanciona el Có
digo Penal en vigencia y como el Gobierno no 
puede por medio de Decretos, ni aún hallándose 
el país en estado de sitio, modificar en forma al
guna la Carta Fundamental, esos decretos son 
violatorios de ésta; 

b).-Que el Gobierno cuando el país se halla 
en estado de sitio en virtud del artícuio 121 de 
la Constitución, puede suspender las leyes que 
''sean", no que aquél crea que son, incompati
bles con ese estado, pero como el Código Penal 
ordinario no es incompatible con el estado· de si
tio ni el Gobierno lo ha suspendido en ninguno de 

· los Decretos acusados, al asignar a los Jueces Mi
litares la Jurisdicción y competencia que tienen 
los jueces c_omunes, ''ha desconocido el Código Pe
nal", excedió sus facultades y violó el artículo 121 
de la éarta; y 

e) .-Que por los tres Decretos acusados el Go
bierno dispone, sin suspender el Código Penal y 
el de P1:ocedimiento Penal vigente, que los deli
tos cometidos por ·los particulares el nueve de 
abril y siguientes sean ju~gados Y. sancionados 
conforme a la ley penal militar, violando así las 
garantías que dan los ¿¡rtículos 26 y 28 de la Cons
titución. 

E! señor Procurador General de la Nación, al 
contestar la demanda, dice: ' 

''Al dar mi concepto sobre la constitucionali
dad de lcls decretos 1285 y 1406 fuí bastante ex
tenso en la expresión de 1os razonamientos que 
me llevaron a la conclusión de que el Gobierno 



uede en estado de sitio modificar o mejor dicho, 
uspender toda disposición lega], inclusive las 
ontenidas en la Constitución Na~ional, que "esti

.;¡ 
e incompatible:;; con el estad-o de sitio, salvo 

as excepciones expresamente previstas por la 
onstitución misma, como la de que trata el ar

ículo 28 según el éual ni aún en tiempo de gue
ra podrá nadie ser penado ex-post-facto, sino con 
rreglo a leyes· preexistentes al acto delictuoso. 
''Transcribí entonces el oficio que había dirigí

o al señor Ministro de Justicia en que le insi
uaba la necesidad de aclarar los decretos acusa
os porque ellos dejaban entender que el Código 
enal Militar -no aplicable en mi concepto a . 

os particu-lares- se aplicaría a éstos por los Con
ejos de Guerra que habría de convocarse. 

"Y como el decreto que ahora acusa el doctor 
areja dice claramente que 'en cuanto se ~efiere 

a los delitos y a las penas aplicables se estad. a 
ó dispuesto, según el caso, eh los Códigos Pena,l·, 

ordinario y de Justicia Penal Militar, considero 
ue la· tacha de inconstitucionalidad que tenían los 
ecretos anteriores fué eliminada por el que aho

ra se acusa". 
"Debo repetir aquí mi convicción de que a la H. 

Corte y a su coll:!borador, les corresponde única
ente estudiar si los decretos legislativos se ha

llan o no conformes con las facultades extraor
dinarias que al Presidente de la República confie
re el artículo 121 de la Constitución, cuando se 
halla vigente el estado de sitio legalmente decla
rado, pero no es a la Corte ni al Procurador Ge
ner.al a quienes toca considerar si una determi
nada disposición legal es o no incompatible con 
el estado de sitio, si debe o no ser suspendida ... ". 

Concluye manifestando, que considera consti~ 

tucional' el Decreto legislativo número 1895 del 
año de 1948. 

Se considera: 

La primera observación que cabe hacer en el 
caso presente, es ·la de que el Decreto número 
1895 que es materia de la demanda de inconstitu
cionalidad, ha desaparecido en su vigencia, por 
haberse levantado el estado de sitio dentro del 
cual se dictó, por medio del Decreto número 
04144 de 16 de diciembre de 1948. 

Los decretos que dicte el Gobierno durante el 
estado de sitio, con base en el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, dejan de regir tan pronto 
como se declare restablecida la normalidad cons-

titucional. En estas circunstancias, surge como 
cuestión que previamente debe decidirse, si es 
el caso de entrar en el estudio de fondo ·de las 
demandas de inexequibilidad referentes a decre-

. tos de la clase del que es objeto de la demanda, 
cuando el fallo viene a proferirse después de· 
restablecida la normalidad. La Corte al resolver 
sobre varias demandas que acerca de este punto 
guardan completa arl.alogía con la que es objeto 
del presente fallo, ha sostenido que de acuerdo 
con la facultad que le ·confiere' el artículo 214 de 

. la Carta, tiene jurisdicción para conocer de las 
demandas de inconstitucionalidad de los decre
tos dictados por el Gobierno en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 121 de la 
Constitución Nacional, cuando han sido propues
tas durante el. estado de sitio, pero no han sido 
consideradas o no se pudieron considerar duran
te esa época, sino más tarde, cuando el orden pú
blico se ha restablecido y las normas acusadas 
han dejado de regir. La doctrina de la Corte en 
tal sentido, está concecbida en los siguientes apar
tes: 

"Se -observa que este gép.ero de disposiciones 
del Gobierno queda evidentemente sin vigor al 
levantarse el· estado de sitio, por lo cual es tam
bién claro que después de producido ese hecho, 
no podría prosperar el conocimiento por la Corte 
de las demandas• referentes a esa clase de Decre
tos, por haber dejado de regir. Mas no se ve por 
qué, no haya de conocer y de fallar la Corte una 
detnanda ·.sobre un decreto extraordinario, de los 
que se ·contemplan, presentada cuando la norma 
se hallaba en vigencia, el orden público se halla
ha alterado y en estado de sitio la República. 
· "El Constituyente quiere que la Corte decida 
acerca, de la constitucionalidad de esos actos, y 
para que la finalidad buscada por él se realice, 
hay que entender y admitir que la decisión de 
la C-orte pueda venir posteriormente a la fecha 
en que se levanta el estado de sitio, pues el de
creto bien puede expedirse ~on una antelación 
tan corta respecto a ese hecho de la terminación 
de lit anormalidad, que. el conocimiento, Úámite 
y sentencia serían físicamente imposibles en el 
corto espacio anterior a tal hecho, lo que indica 
que está en el espíritu de la Constitución el que 
pueda la Corte pronunciarse aún después de que 
se ha declarado restablecido el orden público, pa
ra que pueda cumplir con el propósito de la tute
la constitucional que consagra el precepto a que 
se ha hecho mención. Solamente, se repite, que la 
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demanda debe proponerse cuando está en vigen
cia el estado de sitio". (G. J. Nos. 2019, 2020, 
2021 y 2040 y 2041). 

Este último .requisito concurre en el caso pre
sente, porque el libelo se presentó cuando se ha
llaba turbado el orden público y en estado de si
tio la República. 

Por consiguiente, la Corte tiene jurisdi.cción 
para entrar a resolver sobre el fondo del proble
ma suscitado en este asunto, lo que hace medi~n
te las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, se anota, que la acción de in
constitucionalidad debe concretarse exclusiva
mente al Decreto Número 1895, pues aunque la 
finalidad del demandante fué la· de adicionar la 
demanda que había pres.entado contra los Decre
tos 1285 y 1406 de 1948, no le fué aceptada su so
licitud como una adición, sino como una deman
da nueva e independiente de aquélla. 

De otro lado, la demanda de inexequibilidad 
contra los decretos últimamente citados, fué ya 
resuelta por la Corte en sentencia de fecha diez de 
agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, en 
cuya parte resolutiva se lee: 

''Son exequibles los Decretos legislativos acu
sados, números 1285 y 1406 del mes de abril de 
1948 en la parte que ha sido objeto de la presente 
acusación". 

Y en estas circunstancias, no es el caso de que . 
este estudio comprenda lo que concierne a dichos 
Decretos, porqt;.e sobre ellos existe ya una sen
tencia que tiene fuerza definitiva. 

Tratándose de la acusación contra el decreto 
1895, el demandante dice que el Gobierno al dic
tar ese Estatuto, quebrantó los artículos 58 y 147 
a 164 de la Constitución, porque arrebató a los 
Jueceso comunes la jurisdicción para conocer de 
asuntos que define y sanciona el Código Penal 
ordinario, y que por medio de Decretos, ni aún 
hallándose el país en estado de sitio, se . puede 
modificar la Carta Fundamental. 

Los artículos de la Carta que el demandante 
dice que fueron violados con el Decreto acusado, 
establecen: el 58, que la administración de justi
cia se ejerce por la Corte Suprema de Justicia, 
por los Tribunales Superiores de Distrito y de
más Tribunales y Juzgad.os que establezca la ley; 
Y del 147 al 164, se trata de "la administración 
de justicia" en lo relacionado con la composición 
de la Corte Suprema, de las calidades para ser 
miembro de esta Corporación, de la duración del 
período de los Magistrados, de las atribuciones 

JI 1lJ ]]) rr ce rr E;,., rr.. 

de la Corte, de los Tribunales Superiores de Dis
trito, calidades y duración de sus miembros Y 
sus atribucionesJ;~)ie los Juzgados Superiores, ca
lidades para ser Juez, etc. 

En· conformidad con las normas de la Carta que 
se mencionan en el aparte anterior, es infundado 
el primer cargo de inconstitucionabilidad que se 
hace ·Contra el decreto demandado, porque del tex
to y alcance de esas normas se deduce, que la ad
ministración de justicia se ejerce no sólo por los 
Tribunales ordinarios de· justicia,. sino también 
por los. "demás tribunales y juzgados que esta- . 
blezca la ley". Y fué la ley 31J. de 1945' (Código 

·de Justicia Penal Militar), la que establecióque 
la jurisdicción militar puede conocer de los deli
tos contra los particulares en tiempo de guelTa, 
conflicto armado o turbación del orden público 
y, como esa ley se dictó con base en el artículo 
58 de la Constitución, ley que durante su vigen
cia no se declaró inexequible, no se observa opo 
sición álguna entre el Decreto acusado y aque
llas disposiciones del Estatuto Fundamental. 

Para mayor claridad del problema, es conve
niente transcribir las disposiciQnes respectivas 
de la ley 31J. de 1945 (Código de Justicia Penal 
Militar): 

"Art. 7'?-Corresponde a la jurisdicción militar 
el conocimiento de los siguientes asuntos: 

c).-Contra los particulares que en tiempo de 
guerra, conflicto armado o de turbación del or
den público, cometan alguno de los delitos seña
lados en este Código. 

''Art. 122.-En caso de guerra exterior o inte
rior, conflicto armado •o de turbación del orden 
público, se pueden convocar, a juicio del Gobier
no, Consejos 'Verbales de Guerra encargados de 
juzgar a los militares o particulares sindicados 
de delitos previstos en este Código y según las 
reglas que a continuación se expresan". 

Cuando el Decreto acusado· se dictó, el país se 
encontraba en estado de sitio por haberse decla
rado turbado el orden público y el Gobierno te
nía facultades legales para convocar Consejos 
Verbaies de Guerra, !=ncargados de juzgar a los 
militares ·y a los particulares sindicados de deli
tos previstos en el Código de Justicia :?enal Mi
litar. Es decir, que en tales emergencias el cono
cimiento de las infracciones cometidas por los 
Pa.rticulares, cuando estaban previsfas en el Có
digo de Justicia Penal Militar, se sustraía a la 
jurisdicción de la justicia penal ordinaria y pa
saba a la jurisdicción militar. 
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Es regla general, dentro de un estado de nor
malidad, que los particulares no pueden violar la 
ley penal militar·o mejor, no pueden cometer de
litos de los llamados estrictamente militares, por
que en. tiempo de paz todo hecho constitutivo de 
delito,"'reali:i:ado por personas civiles que no es
tán al servicio de las -fuerzas militares, es de co
nocimiento de la justicia penal ordinaria y se 
sanciona de acuerdo con las reglas del Código 
Penal común. Per·o esta: regla tiene su excepción 
en tiempos de anormalidad y en este evento, los 
particulares que no están al servicio de l_¡ts fuer
zas militares, sí pueden violar los preceptos con
tenidos en el Código Penal Militar, surgiendo en 
tales circunstanCias, la' llamada legalidad marcial 
que se configura pqr una de estas situaciones: 
que la Nación se· encuentre en guerra exterior, 
conflicto armado o turbación del orden público, 
siempre que alguna de estas situaciones haya 
sido reconocida o declarada por el Gobierno, por 
medio de un Decreto Extraordinario de turba
ción del orden público. 

En estos casos, a partir de ese Decreto de tur
bación del orden público, los particulares pueden 
violar las disposiciones del Código Penal Milita1: 
y los hechos que configuran tales violacio~es, son 
de la jurisdicción y co.mpetencia de los Tribuna
les Militares, por virtud de lo dispuesto en dicho 
Código, sin que se pueda hacer la afirmación fun
dada, de que es una leJ" posterior a la realización 
de esos hechos, pues el estatuto que tal cosa dis
ponía era anterior a la violación de sus precep
tos y para que tuviera aplicación respecto de los 
particulares que los infringieran sólo se requería 
que se presentara alguna de las situaciones de 
anormalidad a que alude la misma obra. Y esto 
es lo que ocurre en el caso del Decreto 1895, que 
somete el conocimiento de todos los delitos co
metidos en el país en los días nueve de abril y 
siguientes, c~n las excepciones que en él se men
cionan, al conocimiento de los Consejos de Gue
rra Verbales, es decir, a lo preceptuado en la ley 

. 1 
3~ de 1945 (Código de Justicia Penal Militar), lo 
cual ni implicaba la creación de nuevos delitos 
ni de penas ni de jurisdicciones especiales que 
no existieran ya en dicha' ley: Por ello, la tacha 
de inconstitucionalidad que por este as~ecto se 
hace contra ,el mentado Decreto, carece de -fun
damento y éste no puede tenerse como violatorK 
de las normas· constitucionales invocadas en }8! 

demanda, ni es contrario a ningún otro ,Precepto 
de la Ley l"undamental. 

Acerca de las faculta~es del Gobierno para die-

tar el Decreto demandado, existen varios fallos · 
de la Corte. En ellos, esta Corporación ha senta
do tesis y doctrinas en desarrollo de las normas 
de la Constitución sobre la turbación del orden 
público inte~no y sobre la amplitud de las facul
tades del Ejecutivo, mientras subsista esa situa
ción de anormalidad. En sentencia de fecha 12 dé 
junio de 1945 (G .J.· Tomo LVIII, números 2019-
20-21, pág. 24), dijo la Corte: · 

"Establece el artículo 120 de la Constitución 
de 1886, hoy 115 (en la. nueva codificación 120) 
que 'corresponde al Presidente de la República 
como. suprema autoridad administrativa: ..... 7Q 
Conservar en todo el te~ritorio el orden público 
y restabiecerlo donde fuere turbado', y el ar
tículo 33 del Acto Legislativo número 3 de 1910, 
hoy 117 del Estatuto (en la Constitución actual 
121), otorga al Presidente la facultad de declarar 
que se ha turbado el orden público y de adoptar 
las medidas ordenadas a su restablecimiento. Los 
dos pr~ceptos se halla;;, íntimamente vincuÍ~dos,. 
porque el deber que la Constitución le impone 
al Presidente de conservar el ·orden público y de 
restablecerlo, debía corresponder a la potestad de 
aplicar los medios conducentes al cumplimiento 
de aquella obligación. La paz pública descansa, 
conforme al Estatuto Fundamental, en la actitud 
vigilante del Jefe del Estado para evitar que se 
altere, o en su acción enérgica y fuerte, si pre
ciso fuere, para que vuelva a la normalidad. Tan 
ponderoso encargo corre parejas con el ejercicio 
prudente de los medios excepcionales que la Car
ta le da al Presidente para que llene la más de
licada y alta de las funciones como suprema ·au
toridad administrativa. La declaración sobre tur
bación del orden público envuelve máximos atri
butos de poder, paralelos con una responsabili
dad eminente. Obran.g_o el Presidente en el mar
co amplísimo de. sus prerrogativas cuando con
fronta la República estados de zozobra por la 
turbación del orden- público, sin tomar determi
naciones persecutorias contra una o más catego
rías de ciudadanos, sino en un plano elevado, 
que por la generalidad de aplicación a todos, ex
cluya el carácter que los reformadores de 1910 
quisieron evitarles a las providencias del Gobier
no durante el estado de sitio, los decretos que 
éste 'expida en aquellas circunstancias difíciles, 
sin quebrantar las riormas estatutarias de obliga
torio i~perio en todo tiempo, con el requisito de 
su generalidad y si se acomodan además a la ne
cesidad de cons·ervar o restablecer el orden llevan 
por esas condiciones básicas, esenciales y únicas 
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contempladas por la Carta, 'el sello de su legiti
midad constitucional ... ". 

Esta doctrina y otras que tienen el mismo con
tenido jurídko, adoptadas por la Corte en varios 
faUos, dan fundamento para sostener que las acu
saciones que se hacen contra el Decreto 1895 de 
fecha cuatro de junio de 1948, que fue dictado en 
uso de las facultades que el artículo 121 de-la 
Constitución confiere' al Presidente de la Repú
blica durante el estado de turbación del orden 
público, que en el ~aso de la demanda se declaró 
por medio de los Decretos números 1239 y 1259 
de fechas 10 y 16 del citado mes de abril, son 
completamente infundadas, pues el Gobierno al 
dictar el Decreto demandado, obró haciendo . uso 
de las autorizaciones que le confiere la Carta en 
épocas de turbacién del orden público interno, 
adoptando una de las medidas conducentes a su 
restablecimiento. El cargo de inc011Stitucionali
dad, por haber atribuído a los Consejos Verbales 
de Guerra la jurisdicción para conocer de todos 
los delitos cometidos el día 9 de abril y siguien
tes, excepción hecha de las infracciones que se 
mencionan en el mismo Decreto, carece de con
sistencia, porque el Ejecutivo por virtud de tales 
facultades podía dictar Decretos Legislativos .con 
fuerza obligatoria, estatuír sobre lo no reglamen
tado, svspender disposiciones legales como las del 
Código de Procedimiento Penal ordin3.rio en lo 
concerniente a la competencia de los jueces co
munes para conücer de los delitos cometidos por 
los particulares que estuvieran contemplados 
en el Código de J:Isticia Penal Militar, etc., lo 
cual estaba dentro de las facultades que la Cons
titución otorga al Presidente en 'i.ales situaciones 
de anormalidad. 

Al puntualizar el demandante el segundo cargo 
contra el Decreto 1895, afirma que cuando el país 
se halla en estado de sitio, el Gobierno en virtud 
de lo que dispone el artículo 121 de la Constitu- · 
ción puede suspender las leyes que "sean", no 
que el Gobierno crea que son incompatibles con 
el estado de sitio y al asignar a los Jueces Mili
tares la jurisdicción y competencia que tienen 
los júeces comunes, excedió sus facultades y vio
ló el artículo 121 de la Carta. 

Lo primero que se observa con relación a este 
cargo, es que el demandante confundió el Códi
go de Procecfimiento Penal con el CódigoéiPenal, 
porque lo relativo a la jurisdicción y al proce
dimiento atañe directamente a las reglamentacio-

nes c0ntenidas en aquél y no en el segundo, que 
define los delitos y establece las sanciones. 

En cuanto a que el Gobierno puede suspender 
las leyes que sean ir.compatibles con el estado de 
sitio, no las que no lo son, es· un argumento que 
en el caso que se estudia carece de operancia en 
orden a demostrar la inconstitucionalidad del De
creto acusado, porque éste no hace cosa distinta 
q-qe dar aplicación a lo previsto y estatuido por 
el legislador de 1945 que cen forma expresa dis
puso que en tiempo de anormalidad los particu
lares pueden ser ju.zgados por Cünsejos Verbales 
de Guerra, cuando cometan delitos previstos en 
fl Código de Justicia Penal Militar. 

En cuanto al juicio sobre •la conveniencia o in
conveniencia de la suspensión de las normas del 
Código de Procedimiento Penal, ha dicho la Cor
te en el fallo ya citado: 

"Pero hay una modalidad especial e importan
te, que condiciona la legitimidad constitucional 
de los decretos extraordinarios a aue se hace 
mención, y es la que mira al juicio: que parece 
reservado al Congreso, respecto a la ~onvenien
cia y necesidad de las medidas adoptadas por los 
decretos de· que se trata. Para juzgar sobre este 
último punto es natural que el Gobierno, una vez 
terminado el estado de sitio, presente al Congre
so la explicación de sus actos, lo que permitirá 
a éste conocerlos en sus causas y por sus finali
dades. El Juez natural del Presidente y de sus 
Ministros, ante quien ellos explican su. conducta, 
está capacitado especialmente para apreciar la 
relación en que se hallan las disposicione::; df' 
los decretos con el deber del Presidente de velar 
por la conservación o el restablecimiento del 
orden. 

"L . . 1 o que no es ob1ce al deber general que tie-
ne la Co.rte Suprema de Justicia, por razó11 de 
sus funciones, de velar por la guarda de la in
tegridad de la Constitución y decidir. respecto 
de la exequibilidad de los decretos legislativos. 
Sólo que al hacerlo habrá de tener en cuenta 
que el impeí-io común de la Carta se halla en

' torrees condicionado,. por la emergencia de la 
turbación del orden, al régimen de las faculta
des extraordinarias de que durante. él queda in
vestido el Presid~nte de la República ... ". 

Finalmente, el cargo consistente en que por el 
Decreto acusado se suspende el Código Penal 
para los delitos cometidos por los particulares 
el día nueve de abril y siguientes, y en esta for
ma se violan las garantías consagradas por los 
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artículos 26 y 28 de la Constitución, carece de 
hase en tal Decreto. 

Conforme al artículo 29 de este Decreto, en lo 
relacionado con ''la definición de ·los delitos y J 

las penas aplicables, se estará. a lo dispuesto, se
gún el caso, en los Códigos Penal ordinario y de 
Justicia Penal Militar". 

Esta trascripción, demuestra la inexistencia del 
cargo que se examina. Por ello, no es el caso de 
entrar a estudiar si esa reglamentación infrin
ge o no, los artículos 26 y 28 de la Constitución, 
pues la falta de realidad del hecho que se invoca 
como base de esa acusación de inconstituciona
lidad, inhibe a la Corte del examen de los pre
ceptos citados con aplicación al caso de la pre
selllte demanda. 

Por lo tanto, como el Decreto demandado en 
ninguna de sus disposiciones es violatorio de 
las normas constitucionales invocadas en la de
manda ni pugna con ninguna otra disposición 
de la Carta, debe ser declarado exequible. 

3-·U<u·•·léf 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala Plena, y. en ejercicio de la atribu
ción que le confiere el artículo 214 de la Consti
tución Nacional, de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, DECLA
RA EXEQUIBLE el Decreto número 1895 de cua
tro de junio de 1948:, 

Cópiese, notifíquese y publíquese. Dése cuenta 
al señor Ministro de Justicia y al Estado Mayor 
del Ejército. 

Manuel José Vargas-Gerardo Arias Mejiia

lFrancisco Bruno - Alfonso Bonilla Gutiérrez-

Alejandro Camacho lLatorre-lP'edro Castillo lP'il

neda-lLuis A. lFiórez-Agustín Gómez lP'rada

lLuis Gutiérrez Jiménez-Alberto lHiolguín ·uo~re

da-Rafael lLeiva Charry - lP'ablo Emilio ManCI

tas-lLuis Rafael Robles - Gualberto Rodríguez 

lP'eña-Arturo Silva Rebolledo - Angel Marlí.llll 

Vásquez"-lHiernando lLizarralde,. Secretario. 
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SE liMPONE UNA SANCWN DiSCKPI..llN ARIA A UN MAGKSTRADO IDE 'li'l!WBU-
. NAJL POR lHIAlBEJR USADO EN UNA P:JROVKDENCKA EXPRESKONES DESCOMEIDlll

DAS lEN REJL.ACWN CON U NO DE LOS lLli'll'KGAN'li'ES 

Corte Suprema d2 Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, diciembre seis de mil novecientos cincuen
ta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

El doctor Leopoldo Uprimny, abogado inscri
to, en memorial fechado el 23 de octubre del año 
en curso f.ormulá queja ante la Corte contra el 
señor Magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, doctor Rafael Ignacio 
García, por "trato indebido" dado por éste tanto 
al querellante como a un subalte:·no del 1\'l:<:lgis
trado, el Juez· Quinto Civil del Chcuito de Bo
gotá. 

El doctor Uprimny adjunta al memorial de que
ja copia informal del auto fechado ell8 de octubre t1 

del presente año, por medio del cual el Magistrado 
Dr. García decidió del recurso de apelación in
terpuesto por la parta ejecl1tada en el juicio eje .. 
cutivo seguido ante el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Bogotá por Francisco A. Prieto con
tra Inocencio Vargas. 

En el referido memorial de acusación, quien lo 
suscribe extracta del auto ·ya citado los siguientes 
apartes: ''Probablemante el error fundamental 
del apoderado del ejecutante estriba en que no 
conoce nuestra legislación procedimental, ni tam-· 
poco conoce a fondo la lengua castellana ... " 
" ... Quiere decir lo expresado, que no tiene el 
menor asomo de razón la reclamación propuesta 
por el apoderado mencionado y que ello no se 
justificaría sino como recurso tinterrillezco pro
pio para entorpecer e~ derecho legítimo del eje
cutado a que se revisen las providencias objeto 
de la apelación". El querellante considera que un 
juez puede refutar de manera resuelta y hasta 
enérgi.ca una tes:s errónea, pero que no debe ata
car a su autor o irrespetarlo, y que los conceptos 
del Magistrado Garda constituyer: un cargo mor
tificante y perjudicial para un profesional gra
duado con cali::icac~ones sobresalientes ·en Fa
cultad muy ilu.stre de Colombia, que además ha 

ejercido la abogacía desde 1942 y desempeña des
de 1940 varias .cátedras universitarias. En con
secuencia solicita ::, esta Corporación que impon
-ga al Magistrado Dr. García la sanción discipli
naria que juzgue c-onveniente, de conformidad 
con lo dispuesto en la causal cuarta del artículo 
2Q del Decreto Legislativo número 3665 de 1950. 
~egún se deduce de la lectura del auto en que 

aparecen las expresiones transcritas, se trataba 
de resolver la solidtud hecha por el Dr. Uprim
ny en representación del ejecutante, en el sen
tido de que el Tribunal se abstuviera de conocer 
la apelación interpuesta por el ejecutado contra 
el mandamiento ejecutivo y contra el auto que fi
jó una caución de desembargo, debido a no ha
llarse ejecutoriado, a juicio de aquél, el auto 
del juez que concedió el recurso. En el memorial 
de queja contra el funcionario, el alcance de tal 
petición se presenta así: "En mi calidad de apü· 
derado del ejecutant<¿ solicité, en mi alegato de 
13 de octubre del H. Tribunal se a.bstuviera de 
conocer de las apelaciones por no encontrarse 
ejecutoriado el auto que concedió tales recursos. 
En efecto, como este auto fechado el 24 de agos
to resolvió puntos nuevos, interpuse contra él 
mismo los recursos de re,posición y el subsidiario 
de apelación; esta última estaba todavía pendien
te cuando alegué ante el H. Tribunal (observo 
que, con posterioridad a la presentación de mi 
alegato, o sea el 16 de octubre, se notificó el au
to del señor Juez a quo por medio del cual me 
concedió en efecto suspen»ivo, la 8pelacif01 con
tra su auto de 24 de agosto último). Sostenía en 
mi alegato, ·y sigo creyendo que no existe la eje
cutoria parcial de autos, sino que éstos, o están 
ejecutoriados o no' están. Esta tesis no es mía, si
no que fue sostenida en varias oportunidades por 
funcionarios judiciales y abogados distinguidos. 
Si ella es acertada (como lo creo), el H. Tribunal 
n-o es competente, por no haber adquirido juris
dicción. Luego era mi deber solicitar del H. Tri
bunal se abstuviera de conocer de las apelacio
nes, para evitar una eventual nulidad de lo ac
tuado". 



La Corte corrió traslado al Magistrado Dr. Gar
cia de la queja presentada por el Dr. Uprimny 
a la cual dio r~puesta el funcionario reconocien
do la autenticidad de la copia del fallo pronun
ciado por él como Juez ad-quem. Como explica
ción de las razones que tuvo para estampar en 
su providencia las expresiones que son motivo. de 
la acusación contra él formulada por tratamiento 
indebido, expone lo siguiente: "El Dr. Uprimny 
al fijar el negocio en lista presentó un escrito 
rechazando la jurisdicción del Tribunal para ·re
visar el mandamiento eJecutivo y la providencia 
por la cual se fijaba 1a caución. para desembar
gar bienes que fue fijada por el Juzgado del co
nocimiento en la suma de $ 150.0ÓO.OO. Se fundó 
el Dr. Uprimny en. que la ·providencia en la cual 
se concedía el recurso de apelación había sido 
reclamada no en cuanto a la concesión del recur
so, sino en otras partes resolutivas de la misma 
como eran las referentes a la aceptación del_ se: 
ñor Alfonso Vargas Montoya como fiador de sa
neamiento, etc. Como Juez ad-quem estimé que 
la reposición que el doctor Uprimny había for
mulado contra la' providencia de 24 de agosto de 
este año en la parte mencionada, no era obstácu
lo para que se considerara el Tribunal con juris
dicción para revisar el mandamiento ejecutivo y 
la fianza de saneamiento, por cuanto en esta pa¡¡
te la providencia estaba en firme, todo en aplica
ción del artículo 494 del·C. J. que dice: "La ape
lación s~ entiende interpuesta sólo en lo desfa
vorable ál apelante, y por tanto, el Superior no 
puede enmendar la providencia en la parte en 
que no es objeto del recurso, salvo que a virtud 
de la reposición, sea preciso hace:fl modificaciones 
a esta parte sobre puntos íntimamente relaciona
dos con la otra". Estimé que no había relación 
entre la apelación del mandamiento ejecutivo 
concedida al ejecutado, y la cuantía de la fianza 
o caución para el desembargo de lo' embargado 
preventivamente, y lo relativo al fiador de sa
neamiento, porque eram cuestiones totalmente 
distintas. Para sustentar la resolución alegué co-

. mo fund.:tmento que en la providencia había tan
tas resoluciones como proposiciones y que no 
había indivisibilidad en la providencia. Para po
der darme cuenta sobr'e la exactitud o inexacti
tud del alegato del doctor Uprimny me formé 
mentalmente una explicación de la petición de 
dicho apoderado y no encontré ot,ra que una hi
pótesis, es a saber: que el doctor Uprimny pro
bablemente no conocía a cabalidad el idioma cas-
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tellano y no comprendía la divisibilidad de la 
providencia donde se había concedido el recur
so de apelación. No es esto irrogar una ofensa, 
pues que el mismo señor Cuervo autor del dic
cionario, se .considera ignorante en muchas cosas 
del idioma, y más aun ha sufrido serias críticas 
a determinados conceptos". Nada dice respecto 
a la segunda frase transcrita en el tercer párrafo 
de esta relación de la Corte. 

Para decidir se considera: 
Se explican, pero en modo alguno se justifi

can los términos ásperos que para llamar la aten
ción al litigante empleó el Magistrado Ga;:cía. Es 
evidente que la frecuencia con que los abogados 
dilatan los trámites judiciales y complican deli
beradamente lo's pl~itos, está exigiendo correc
tivos enérgicos, pero para cumplir el fin mora
lizador consiguiente, un juez de tan alta jerar · 
quía como -lo es el Magistrado del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, ha debido 
censurar la gestión del litigante acudiendo a vo
cablos de tenor literal más discreto. 

Teniendo, pues, en cuenta la Corte el signifi
cado deprimente de las expresiones .empleadas 
por el funcionario acusado al apreciar el mérito 
de las peticiones he.chas en juicio por un profe~ 
'sional de 'buen crédito, y a la vez la intención con 
que obró el Magistrado Dr. García, encaminada 
a disminuir los obstáculos que el uso exagerado 
de los recursos judiciales opone a la pronta y efi
caz administración de 'justicia, 

RESUELVE: 
Imponer al Magistrado doctor Rafael Ignacio 

García, de conformidad con lo dispuesto en la 
causal 40J. del artículo 2'? del Decreto Leg~slativo 
número 3665 de 1950, como sanción discipiinaria, 
una multa de diez pesos ($ 10.00). 

Comuníquese a la Sección de Vigilancia del 
Ministerio de Justicia para los efectos consiguien
tes. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICI~L y archívese el expediente. 

Manuel José Vargas - Gerardo Arias Me~ía
IFI.'ancñsco iBll'uno - Alfonso iBonñiia Guti.él!'rez

. Aliejanc!ll'3 Camacho lLat:H'll'&-lP'e<'l.-o CasHBo lP'i
n.ei!a-lL:~fs A. IF'-!Órez-Alberto lHicig::{lll ILlm·edla
Agustín Gómez lP'rada-lLuñs GuHén::z J~m~ne7-
Rafae! ILei.va Chail'll'y - Patio E:r::'.~I;.:l f.'.'ra.>::a
tms-lLu:ais JRgfael Ro'Mes - Gll!a!l:Je;rto R:lii:I!Jr::guez 
IP'e:li.a - AJrtuJro §ilva RebuHelllo - P..n.g~li Ma:rtin 
Vásquez-llilernando .!Lfzali'li·aR:O!e, Secretario. 
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JEXJEQUHJBlLIJD!~D liJElL AlRTJICUlLO 2S IDJElL COIDliGO DE PJROCJEDlMlliJEN'll'O lP'E
NAlL, SO:IBJRE TINlFlLUJENCl!A IDJElL lFAlLlLO lP'lENAlL lEN JElL JUJICJIO CliVlllL IDJE liNo 
IDJEJ.WNJIZACJION, E llNJEXJEQUllJBlllLJIDAD IDJElL AlR'll'liCUlLO 226 IDJElL Mll§MO COIDTI" 
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.AU'll'OJRJIDAID DE lLA COSA JUZGADA .lP'JENAlL IDJEN'll'JRO DJElL JUJICJIO CliVliKs 
IDlESCANSA EN JElL lP'lRliNCliP'liO IDJE OJRIDJEN lP'UJBlLliCO QUE lLlLJEV A AlL JUEZ A 
ACTUAR lEN JFUNCJION IDJE lLA 'll'U'll'JElLA IDJElL IDJEJRJEClHlO PJENAlL Y QUE lEN PlRliN
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.ACCJION CliVKlL QUE SE lFUNIDE lEN DJIClHlA liNlFJRACCliON.-AUNQUE NO lHlA Y A. 
liD JEN'fliiD AD JEN'JI'JRJE lLA CULPA CliVlllL Y lLA CULPA lP'JEN AlL Y, PO IR lLO 'll' AN'll'09 

IDONIDE NO HA Y liNlFJRA.CC][ON lP'JENAlL CULPOSA lP'UlEIDJE §JIN JEMBAJRGO JEXKS· 
'll'liJR CUJLlP' A CliVlllL; CON 'll'ODO, DJEClLAIRADA POR JElL JUEZ lP'~NAlL lLA JINJEXJIS.. 
'll'JENICliA DlElL AIC'JI'O MA 'll'JERliAlL O JEX'JI'JEJRNO~ lESA IDJECliSJION IDJEJBJE SJEJR JRJESPJE
'll'AIDA lP'OlR lLAS IDEMAS JUJRJI§IDliCCEONJES.-CUANDO lLA CONDENA lP'OR PlElR
JfUICWS HA §niDO l!IECHA lEN AJBS'll'lRAC'li'O EN SJEN'JI'JENCJIA PJENAlL, lElL JUEZ 
COMlP'E'JI'EN'JI'E P All~A HACJEJR LA lP'OS'll'ElRliOR JRJEGUlLACJION ES ElL JUEZ lP'JE.. 
NAJL,.-ElL lLJEGJI§lLADOJR NO PUJEIDE AMlP'lLliAlR VAUIDAMEN'JI'JE ElL SJEN'JI'liDO IDB 
UN PJRJECJElP''li'O CONS'JI'li'JI'UCWNAJL, §liNO CUANDO JElL lP'lRliNCliPW QUE JLA CAlRo 
'll'A CONSAGRA lLO JHIA SITIDO lEN JEXClLUSliVO liN'll'lEJRJES IDE lLA lP'JElRSONA O JENo 
'll'liDAD A QU11EN JLA lf ·lEY lP'lRJE'li'JENIDE lF A VOJRJECJER-JEL AJR'li'rCUJLO 26 ID lE lLA. 
CONS'li'll'li'UCliON, NO JES'll'ABlLJECJE UNA GAJRAN'li'liA lEN liN'll'JEJRJES JEXCJLUSliV@ 
DJElL P ARlilEN'li'JE Q:UJE DECLARA O DE SU lF AMliLIA; JRJECONOCJE APENAS UNA 
lF ACUlL'li'AD IDJE QUE JElL 'll'JES'li'liGO lPUEDJE LliBRJEMJEN'li'E USAR, lF'lRJEN'll'JE A DOQ 
JI:N'll'JEJRESJES OlP'UJES'li'OS: JEJL IDE lLA lFAMlilLliA, IDJE UN lLAIDO, Y lLOS IDJE lLA SO
CliJEDAID Y lLA VliC'li'liMA DlElL DAr;JO, IDJE O'li'lRO.-POJR JElLlLO, JLA lLJEY NO lP'UlEIDJ& 
CONVJEJR'll'liR lEN KDJEJRJECHO lLO QUE CONS'li'll'li'UCliONAlLMJEN'll'E lES UNA SITR.IJ-

lP'lLE lF ACUlL 'll' AD 

ll.. -llllestil!~ llUll~g<O> lla ñi!ll~lllltfillialill lill!S llllllil~00®0 
ü~ausm y pmJrtes l!llUlle couforman la ü~osa jnz· 
gadm.· dellllb"o i!llell campo Clivñl, no es la basa 
«:on l!llille am estos ~uñeños ca:De aplt'eciali' en 
imf!unjo de na cosa juzgada en lo J!lenan, ya 
qillc poli' suu natUlllrllllema, no es posúbUe lla collll
euneneña de a«J!uellla ttiplle ñGllenti«l!allll telllt Ulllllllll 
y otlt'o. !La autoll'id¡ull de na cosa jmgallllm en 
lo penan llllem.all'o al!Eill Jillfi'OOeso dwñll .Gllescamsa 
en el JPIX'ÍneñJPIJio IÓ!IEI l!l>ll'dellll JPIÚbllieo «J!Ue nueva 
al .JTunez a a.etUllall' ellll fu:mcñón de na rutenm den 
Gllelt'eeho ]llellllan, y anue ellll JPIX'ineipio no JPIUllell!e 
abandolllllllll'se a nm aetUllacióm. de nos ]llariiieu
nall'es. IE'oll' este mo1lfiv<O>, las si'1Ulllllefiones Glle la 
vñlllla h'W!llalllla qUlle solllt ma~cll."iia del pJroceso 
penmll tñemm JIDOll" oll:Pj!Eito ell·llllenñt<O>, eomo l!laun
sa JP11Ílbliñca <I!Ul!YO castigo iilllltell'esa a toGlla Um 
commiDllllñi!llmGJ!. állfisful~mellll~IS m ll<O> illlllll~ slllleelille 

' ' «:ollll ~u jÚD.ñcio cñvñl, lil!oJIR!Ill~ ~u JI llll~z ad11Íl2l <arn 
guall'da d~ un sümpn~ imt~rés pall'tñc'llllafi'; y 
~S l!JOll' ~llo también, j[}Oll' lio «J11ll~ ~n falno ¡n<ao 
nal hac~ tll'ánsito a eosa juzgaGlla, JEJE.({J\íi\ 
OlWNJES, no sóno ~ellll euallllto an lll.~eelhlo ~llll a¡¡m¡¡¡ 
na acclióllll p~nan se flumda, su eallñfñ«:acñóllll y 
la padiciipacñón y ll'leS].llOnsabñlliiGllaGll Gllell sfummJllo 
cado, sino tambiiéllll ll'~SJPiedo Glle toGllas aa¡¡Ulll<l
ilas accion~s illlU~, como na d~ll ll'~sall'cimñell!l~ 
del daño, tiellllen Sllll ilunndamento ~ellll Jln~«:llnc:J 
enjuiciados JPIOll' en .lTUllil.llE penan. 

2. - !Las a:llifñcuntaa:1les l!llUie se sUllSclitalll!l I!J®Iill 
motivo de na preemmellllcña Glle na junsMel!m 
penan sobll'e la ciiviili, l!llUlle nuestll'l!l> llcgñsUalll!Gill.? 
ell'eó en Ras pll'OJPiosicñoncs ~Ullria:1lñeas l!llUllte ílllll:?

man los ai'\ticu:dos 28 y 2!} Glleli ([J. IÓ!e lE'. Ji' •• 
pueden solucio:mali'Se mndódñcmmmellllara lll!® no 
l!llRe~do l!lOllll estas lillos i?óli'llimunllms, (Q!Ullte ~o po 



ll"aHelas y recíprocamente se limitan: a) JLos 
.1Tneces penales tienen la función privativa1 
de decidir sobre Ha existencia den hecho 
constitutivo de na infracción penan; si <ese 
hecho le es física y legalmente imputable 
an sindicado; y, en fm, sñ se pll"ocllujo lll®n n~ 
call'adel!"ísticas éxigidas para motiivali' na 'a
plicación de una detell"minada nonna del 
Código lP'enal. b) lEn genera!, los juec<es pe
l!laies no están Uamados a <estatufuto sollma llnra
chos all.etell"minantes de simpll!l ll"esponsabñllñ
dad civil; excepcionalmente lo están sobre 
las consecuencias civiles pll"ovelllientes i!lllllll 
iilicito penan que eRlos califican. 

lLa doctrina y jurispll"mllenciia JYl!'ancesas sl!l 
lllan desenvuelto con motivo de na intell'pl!'e
tación deH artículo ll35ll. del Código Civil, el 
cual reza: "lLa autoridad de ,na cosa ;luzgaafu 
sólo tiene iugal!' respecto de no que fue ob
jeto de la sentencia. Se requiere que Ya cosa 
demandada sea la misma; que na demanda 
se haya fundado sobre ia misma causa; que 
la demanda se formule entre nas mñsmas 
partes y -que éstas tengan idénticas calida
des". JEI al!"tículo 3Q dei Código de llnstll'uc
ción Ch·minan francés suspende eH juicio ci
vil mientras se decide en Jlllenmt 

lLa Corte de Casación lFrancesa, a pariili' 
de ].912 (sentencia de ].8 de diciembre) con
sagll'Ó el principio de na unidad ·de na cul¡¡»m 
civil y de la culpa, penal, el rigm.· den cual, 
sin embargo, ella misma ha venido atenuan
do en sucesivas sentencias postell'ioll'es, <es
peciabnente desde ll~24. 

lEI legisladoR' colombiano llia desiiDI!llado lm 
culpa penal de la culpa civil. Nuestll'os ar
tículos 89 y 27 .del Código de JP'rocedimiento 
lP'enall contribuyen a demostl!'ar este concep
to. lLos artículos U, 25, inciso 29, 28 y 2g 
ibídem configuran la interdependencia i!lle 
las acciones civin y penat lEI articunio ll2 dell 
Código lP'enal, delimita la culpa penall. No 
cabe duda por lo tanto de que, conceptuaR- . 
mente, ia apreciación de na conduda llnlJlla 
mana que contradice en ordenamiento juri
dico, es distinta cuando vñola un mandato o 
una prohibición del IDerechc lP'enal I!Jlll!e 
cuando Ha violación se li'efiell'e a mt mam.da~ 

® una prohibición dei IDerecho Civil. 

lFlol!'ián obserVl!\ que son tll'es nas carade-
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risticas que distinguen la acción penal dra la 
civil: a) lLa acción civil es lP'RKV .AIDA, par
que collTesponde a la pell'sona. nesionai!lla 1lll 

ofendida y para un interés particular de la 
misma: ll.as ll'elaciones jurídicas que forman 
su contenido son privadas. . . b) lLa acción 
civil tiene caráctell.' lP'.A'll'R:II:MONJ!.AlL, io que 
quiere. decir que l!'epresenta un derecho pa
trimonial aún en los casos en que ei daño 
sea puramente moral, o el resarcimiemto 
tenga lugar ·de modo qune lDlo eol!lSi.sta en en 
pago de una suma de dinero; pues la aceñón 
eivil, en vel!'dad, se rdJeja siempll'e sobli'ta el 
patrimonio, al .cual debe poner el!l su pll'ñs
tino estado o aún mejorarlo .... e) lLa ac
ción civil es CON'll'l!NGlEN'll'lE, lo que quiere 
decir ·que puede nacel!" del delito, o no na
cer, sea porque se tll'ate de delito que llii.O 

.causa daño patrimoniaU resarcible .... , sea 
porque el titular no quiera ejercitarla". 

lEn la práctica la jtnl!'isprudencia considel!'a 
que la culpabilidad 'civil proviene de la· iN
fracción de un debell' jurñwco pll'eexisteliilre, 
ya sea legal contll'actual o profesional, y ei 
contenido de la oblig~ción violada se deter
mina como de resultado, o como de sim¡plle 
diligencia y previsión. 

IDesarroilando este principio la jurispru
-dencia civil ha sido en verdad fuente ¡¡!el 
derecho; ha forjado la norma jurídica, cl!'ea
do la obligación. 'll'al sucede con la interpl!'e
tación dada al artículo 2356 del C. C., y con· 
las que contrall'iando el contenido de i!lleteli'· 
minados contratos, les asignan detell'minaAÍlas 
obligaciones de seguridad. A la inversa, eliil 
la jnrispll'udencia penal sigue vigente el eo
no.cido aforismo: "No hay deiito ni pena siJID 
una ley previa". 

lEn cambio la infracción penal se fWida 
en nos tres conocidos principios de notorie
dad, predetell'minación legal e iliicitud; de 
ahí ~que· la exigencia de la predetermina
.ción por una ley penal del comportamiento 
extell.'ior, sea esencial para la existencia del 
ilÍcito penal. IDe esta suerte la ll'espol!lm!.ltli· 
Iidad consiguiente a la infracción tiene tam
bién su fundamento en la culpabilidad miel 
actor, por la· razón política del caráctel.' rta
tributivo de lla pena. lEst~ fundamento ¡¡w
lítico de la culpabilidad exige que ella !liS 
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eoneñba no:rmati.vamente. "JLa retll'ibU!lci.ón 
penan preSUill]IOltl.e, Jli<Dr SU!l. eSI!ll!ll!lÜa, <Q!Ulll!l ell i!lll!lSa 

t:na~ario Glle la J¡tena sea un ser eonciente 
«nue adúile como un en Ea l!lomisi.ón den de
¡;to ClllY<D mall Ka pena retrillmye". lEn eX m
cito dvñi en eri.terio esencian para en resall'
cimft~~:ntiil> se elllleuemtra en en daño eausado 
al ]!la.trñmor.liiil>. ]]JI~}slllle este pwmto de vñstm., 
i.mdilernnizall' «nuriere lllleeir: "JPOlllller m umiil>, l!llDl 
'!;:mio Silla p,csflMe, l!lllll ia mfsma situación pa
trtmonian ellll l!lllllle se eneomill'mrim si. mo Sl!l lhum
bi.era pr<nlllllUlei.i!llo el acontecimiento que obli.
ga n ht i:rrde:m.ni.za.clón. JLo euan no excluye 
na reparaeióim llllell llllalÍÍ.II!> monn siempre «nue 
téste pe!ellll;::. traduncfrse en lUllll. vallor pemmia
do, pU!les lille otrra suerCe, sólo l!llUlledaríía vi
gente na repamció:m. m:deriai. 

JEn dellih} es, p1ll!es, eomdñ:::i.ón necesaria, 
pero Imiil> SU!lfii.e:ent4::, parm lla Jindemni.zación. 

liJiesi!lle eK ~ngUllllo illle na extégesis den all'iicU!l
llo 28 den C. de Jll'roeetilli.miemtii!> Jl"enal, se ve 
qU!le está Huné~a 111~~ su ámc~to de aplicación 
toii:a no <!J.::.~e rm sea Ita En~raccñón _penal, 
punes sii>!o campl.'e~!le na aeeiión ci.vin l!llU!e se 
!lum.de en la ñnfrR,~dón penan. 

JLas dñvel.'sas lbl.ip6tesis eomttempliadas por 
esa norma puneiillen reducirse, para los efec
tos qU!le se estUlldiian, a 1ll!llll sonc caso: en lllle nG 
encontrarse probada la :iinfracción imputada 
all sindiicado. JEst1~ es asfi po~«nune mnan'OI.o se 
estabnece l!ll'!lle la infraccñón me se ha reali~ 
zado, «nunelllla an mismo ti.?mJ!PIIl> estabnecii!llo 
que eU sñndñcai!llo Jll.O na lbl.a·coml!ltillio; y si se 
establ.eee que l!ln sinllllieai!llo obi'Ó en cumpli
miento tille 1ll!n i!ll.eb<ar e elll. <aje~cicñii!> i!ll<a Ullna 
facultad negííiñma, no I!J[Ue se establece es algo 
más i!lU!l<ll la a1ll!semcia de na culiJlla: lla exone
ración de r<asponsabi.Uidad. 

Nuesttro IDell'ecllw, iinspñratillo <llllll en francé~l" 
y en na iilloebi.na ttll'a!Illiicfonan de nos exposi
tores, no ~edUllee responsabillirllaill al.g1ll!na con
ira eU ~mtor lillel dmlÍÍ.o por los simples hechos 
u omi.si.ones, porl!ll1lle en deyecll!.o no aetú.a l!ln 
!fWlción d<i! llas r-elaeiones entre nas eosms 
si.no de llas que se produncen entll'e los hom
b~es. l!lii.ch::1 !L'espo:;M;aMUdad se cii!>nfigui'a a 
través del. éeliío 'O de la cu!J¡ta (artí:culo 23U 
dell C. ilJ.); o de la solla neg}igencña, impre
vi.sió;m IIl> tillese1Uliiiill.a e;m q1lle consiste la culpa, 
ellll todos llcs eascs de respornsabi.lñdai!ll iimdi
Jl'ecta, como aconteee eon lla de nos padres, · 

maestros, precepttores, etc., JPlOli' ~an lbl.ecb.® !lka 
las personas I!JlUe están bajii!> s1lll eunñdm:flii!> (mr?
tíi.culos 23416 a 23419 ibid<l!m), y na tillen iillU!lelÍÍ.IIl>, 
por en hecho de sus animales (all'tíeulo 23!i3), 
O por en dalÍÍ.O de las <!lOSaS arrojmaJlas lii.e n@ 
parte superior de su edineiii!> (artíi.euno 23$5). 
JLa llamada responsabñnil!llad obteti.wa, ddzllll
di.da por algunos expositoYes com111> Demo
gue y .Jfosserand, poi' .i.as daií.II!>s c::<"ilism::lloo l!ll!l 
ejercicio de ·actividades natuannm<a:J.~e pelill
grosas, no tiene :l'undam<anto ang1!lll11.1Il> lillemtro 
de nuestra negislaeñón; lla reS].!<!llllS!!'.bi.!i.alla~ 

que Ra .lfuuispruiillenci.a ha esta«Jiiil> i!l!eall1lllei.eliíllll!® 
de! principio contenido l!ln en artEmnl:o 235() 
por nos daños ocasionaallos l!lim wiilL'tU!ltill tille lillñ
ehas actividades, si.gune en misma l!liDimeteJ]I:~O 

. subjetivo 4][ue se deja expuesto, mo~flfñcai!llo 
apenas ellll cuanto a lla pr1Uleba i!lie cU!li:¡pzb:!li.
daiill que, por obra de ta prllsmnció:lll <Q!Ullte 
ampara a la victñmma, «nuneda JlD<esan!Illiil> sobre 
qwi.en se ocupa de esas activñ~all1es pmra es
tablece!L' que t>.ll evento se p11'oli'lllio pc:r emeR'
za mayol.' o caso !lortuito, o er. R'azón ii.e ~n 
l!i.echo extraño. 

&sfi las cosas, preeisa aholl'a estab:eeer ~si. 
en elemento psiconógico deterrninan(ce tille n!i). 
cull.pabHñdaiill ci.vil <as o no «llñstftn(¡o llllen l!llliiiG 
configura la inli'ra<eci.ón penan. 

lEn tll'atándose dle ñnfll'acei.m:Jes ftn(¡ellD.cio
naies, no puede da~se (¡all ñden(¡itillai!ll, ~Ulles~ 
que la mllipa exelm;ye, por dlefñni.eñótt, l!ll ac
to intencional de hace!.' en daJií.o, «nue es 
esencial en ia "infraeción peimai ::~xleim!:i.~nal 

lP'ero si se tl.'ata de Ulllll.a infraceión eU!lllp:Dsa, 
el elemento psico!ógico vñel!le a ser ell mñs
mo, <Como se deduce de la es(¡abneeñallG J]I:oz ell 
Üll.CÍSO Sl!lgundo del artnculo ]2 den ilJ@Ill!Jigo 
lP'enal. lLo cuan no quiere smembargiil> sig
nUicar que baya iidentñdadl emtre Ra mni]¡l:21 
civil y la infracción penan cullposa, Jll:@rl!llUl!G 
en tanto que la última nno pueaf.e pr~1!ll'l!i.Y
se sin una norma legal Jllll'evña qune nm Jllaya 
establecidii!>, Ha cunpa civñH exi.st!ll Jll®r ILm oo
Ka violación de unna l!roll'ma iille eomdu;:ctta l!l!ii
ligente, extraiiía desde Runego a toda p.-evi
sión legal., y aliÁn a J.as de si.m]91ne · )!Doiiicúa 

"o a las que configuuan Kas cii!>ntll'avenl!li.oJJJles. 
ResuRta de lo dñcllw «nue dm][ll!ll llD.O :hlay ñu

fracción penal CU!ll]llosa J!IU!lelllle eon i®do exñs
tñr una· culpabi.Rida«ll civH lllll!!e <lliete~rmiime !JD2· 
ra sun autor la obligación de re3arciir eR ¡¡ne:?
jU!licio. IP'or lo cuan la llllecñs!iim favm:alJlle I!JlllílO 
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en el campo penal se pronuncie respecto de 
la primera, no conlleva la absolución de 
la segunda, ya que, aún sin una norma le
gal preestablecida, puede haber un hecho u 
omisión dañinos -en el· sentido puramente 
patrimonial- determinados por negligen- · 
cía, descuido o falta de previsión de un 
objeto previsible y que debió preverse, que 
es exactamente lo que"configura la culpa. 

lEn consecuencia, es conforme en un to
do con los principios que externa y psico-

. lógicamente configurallll del mismo modo la 
culpa civil y la infracción culposa penal, 
sostener que cuando el Juez penal ha decla
rado la inexistencia del acto material o ex
terno, esa decisión deba ser respetada por 
las demás jurisdicciones; de otJra suerte eJ 
JEstado quedaría en la posibilidad de pro
ferir sentencias contradictorias, porque es 
contradictorio· el fallo de ia inexistencia del 
hecho, pronunciado por el Juez ]l}enal, con 
la declaratoll"ia de existencia que respecto 
de ese mismo hecho pudiera hacer otra ju
risdicción. 

Como es desacertada, pór contraria a los 
principios expuestos y a los que rigen el 
procedimiento para casos que no han siido 
expresamente previstos, la práciñca genera
lizada -cuando la condena poll" pell."juicios 
ha sido hecha en abstracto- de declaJrarse 
el Juez penal incompetente para hacer pos
teriormente la .respectiva regulación, con el 
pretexto de estar finalizada su función por 
virtud del fallo que hizo dicha condena. 
JP'ues el artículo 79 del C. de JP'. JP'. enseña 
que ''Son aplicables al procedimientp pe
nal, en cuanto no se opongan a lo estableci
do en el presente Código y en leyes espe
ciales, las disposiciones comunes a todos nos 
juicios cO"ltenidas en en código de pll"ocedi
miento civil". Y el' artículo 550 de esta ú!
tima obra establece· que "JEl juicio que ha
ya de seguirse para ejecutar una resolución 
judicial, debe promoverse ante el Juez o 
Tribunal a quien corresponde el conocimien
to, conforme a las reglas generales. "lEn el 
caso ·de que para cumplir el fallo no se Jre- ~ 
quiere otro juicio, la ejecución de aquél co
rresponde al Juez o 'Jrribunai que" conoció 
del asunto en primera o segunda instan
cia". JP'ero, c6mo en el caso de condena eiíl 

abstracto, la Jregulación del quantum no 
requiere un nuevo juicio, sino la simpl10 
tramitación de un incidente (art. 5_53 del C. 
de lP'. C.), síguese entonces que es en pll"o
pio Juez penal que ¡uonunció la coiulena, 
el llamado a hacer la correspondiente reg¡n
lación, y el Juez civil es competente pall"2 
conocer dei juiCio ejecutivo que haya de 
seguirse postell"iormente para el cobll"o (]le la 
suma conespondiente. 

lP'or lo dicho hasta aquí se comprende qwe 
es justificada la norma contenida en en ali'
tículo 29 del Código de lP'rocedimiento JP'e
nal, lo mismo cuando la controversia Clivill 
se suscita entre . quienes fueron partes eE 
el juicio penal, que cuando. ocurre collll ¡¡»ell."
sonas extrañas a dicho procedimiento; puea; 
que asi como ·los motivos de una disposiciólñl 
sirven para medir su alcance, de igual ma
nera la necesidad 'de impedir senteneias 
contradictorias sirve para determinall" en dell 
artículo 29 citado; por ello, cuando q1!1liern 
que el Juez no se aboque al peligro de dos 
sentencñas contradictorias, goza de comple
ta autonomía para califica:r eJ fondo de 121 
contienda que se le propone por las conse
cuencias_ de una culpa civil, que por no ha
ber alcanzado la categorña de infrac~ióllll pe
nal culposa, determinó para su autor la ab
solución del Juez Pe.nal. 

Otro tanto ocurre con los que, illlldiredn
mente, son responsables de los daños ~asñ@
nados por personas que están bajo su euns
todia o por los hechos de los animaRes o lll!O 
las cosas inanimadas. No pueden ellos dis
cutir si existió o no el hecho o la omisiów. 
que el Juez penal declaró haber o no exis
hdo, sin alcanzar la categoría de infrnceióo 

1 culposa; eso está juzgado; .pero síi plllleden 
discutir todos los otros aspectos deteli'mi
nantes de la culpa civil :t:J.O comprendit:lloo 
por el fallo penal dentro de la órbita d® 
las atribuciones del Juez que lo pronunció. 

Quejarse de que no se le permita a al
gunos de esos responsables indirectos li'evi
vir la discusión sobre la existencia aJlell llRea 
cho que encontró y declaró probado el juez 
penal, es quejarse de que el legis]adoll" no 
haya consentido la posibilidad de senten
cias contradictorias; y esa queja no es de 
Jrecibo ni conducen a demostrar la iRD.e:x0-

l 
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¡¡¡ufbñliidzru l!llen an-Cficuh~ 2!1 den Céillligo de lP'ro
cerll.imiento lP'ena!., ~:;ne sabiamente impide· 
en abmudo, y IIJlUe, :;:¡:rnr t® tanto, debe ser 
dedarado ac~ralle ev;:n !a <eonst~~udón. 

3-En propósito al:el constftt':Jlyente no . fue,
ni muchlll reec;.o§, en llile n-e<el:::azar impe¡oativa 
y absolutamente !a deciuación i!lle los pa
dentes más :¡p:n-óximos del. sfndicado, e:a con
sfallera<ei.61lll a Ua ;:natmrali repw:gnanci.a que 
of~rece el hijo ~ecl:a:.-anlllo con1~·a su ]])adre, 
eR ·consorte <eonh·:r. su <Cónyuge, e~::., Bino la 
de asegm:rar a diclhas pe~rsonas el deredw de 
que <eairecen 2os par~fcu~ares ¡¡¡an-a elegñr li
bl'emente entJr~ ios d()s extremos de decla
JraJr o abstenerse a ñace1·Io, según Ka suupe
JrioJriallad i!lle Ros mc(i;iv~s I!Jl':le en !Gs lint:es in
Jl'JraniQlueab!Les de su Cvmleiencía le <eompe
Jlal!ll a 4llbll"ali" eJil unn sem1tidl.o o en o1ro. 

lP'or esto, consideJra ita Corie, que :Llentro 
del pdnci.pio <eo:lsti.hucicnai, que el an·tícuRo 
227 del Códliffo il'le :?. :?. repJrotlu<ee, le está 

· pJrohibia:'l.o all i.nves~igadfir qune conoce algu
no de tales paren::!es:!üs, ha!::1a en simple ac
to de obteneT la cc::n;:mJrel!encia den pari.ente 
pall"a «¡ue diga s~ dedall"a o no en la causa · 
contra su pal:'lente, :;¡Cl"!Jl!i!C, en el hecho, tal 
pll"ocelllñmñento i.m;plba tma especie de coac
ción moll"all iltlco:mpaUble con la li.beriad que 
a~ueR princi.:¡:::i.o gaJrantñza, comu base' de la 
es~Jructura y <eonVJiv:enci.a familli.ares que Ja 
sodel!llalll. es o debe ser na pri.meJra i.nteresa
alla elt1!. mam.~11men-. No s;¡¡¡cede no propio con 
re~aciián a~ rni.smc· s~l:l.dirallllo en Cl.llyo favor 
sólo milita ]a con::shlierl:ción de su persona
níi.si.mo inten-és, aseguli"all\o de hecto cmn la 
Slllla fal!l.lllbi!ll qune re Re Jr:ec<enoce pall"a con
~estall", llibll"e de toa!a J]Jrisñón o apremio, a 
Ras pJregunntzs· I!Jlllle s:e k: J!oJrml.ll!en. lLas de
cllaJradones q:xe e::~. na.s ciiirmmstancñas anota
llllas ll"i.mllan al!l!néHcs G és~e, presentan méll"ito 
probatm:fo e::r. confo:rmiidallll cmm las reglas 
geneJrales sobJre cn-H:lca. den testi.m.onio. 

lLa conduc1a i!llel :,ñ;c dec!a:ranallo contra 
su padll"e, por: e!emJlllno, es nabrabnente re
pungnante a Ros _rnis íi.niftmus sentimientos 
ID1e toda fami!Jia bñen organizada. lP'oJr ello 
se comprelllli!lle 11Jl11lle se le ll"eci~a con allesfavoll" 
eltll Tia compll"O'J:Ia<Cft<:Í>Jm alle Cll"lÍJmenes e Jinfll'accio
mteS «J!Uile allelhmllll Sell" pe!Llalimente sancionados. 
lPeli'o de ll:n exactii(i;l!lid de este concepto no 
p1!llei!lle segunll"se qiUle ¡¡tor dect® alle lllliicllll.a ll"e· 
1]]EF,nat~ei.a, aij_Ulleli~a ¡¡J]e':!]mJraciión exceda Uos 
lleii~es mm®:l'&>~es <!1lllll<O enmall"Cal!l li& admi.sibm-

.J/lU][)llCIAt, 

dad del testimoni.o humano, y, -po_Jr R<lll ~to, 

que no pueda constitucionallmente seli' apll"IO
ciada por el .V11llzgadoJr. lP'oll"IQlUlle -paro ecc
gu:ir en ejemplo prop1!llesto- no siempli'e <al 
testimonio del hijo contll"a en padllre esW. :tii
lllre de móviles que en su conci.en<Ci2 son 
superiores a los debell"es de solidaJri.i!laall IIJlUlll2 
la sangre le ha iimpuesto paJra con. <éste; eo
mo cuando se encuentra plreci.smllllo a elegñ:i:' 
entre el si.lenci.ti con que eU uxoridi!lla ~Ullsti

fíca su delito, y el JhonoJr de lla mad!I'e :1. 

quiien aquél saerificó. lEntonces no antrnam
ral no sell"ia poli" cierto na decliaJra<Ción con 
que el hijo se apresurara a salvmr na memo
ria de su madre, siino el Jrechazo IIJlllRe lia so
~iedad le diera a su testimoni.o, en. gunall"llla 
de una convivencia familim~r ~Uile el d~li-
<euente destruyó. · 

Antes de toda ley, el i.n.dlivi.duo y la so
ciedad en que pon- naturaleza debe desauo
llar sus acti.vidades, actú.an liibremente, si~ 
otras limitaciones ql.lle Uas qué impone el 
Derecho Natural. 

Al organizarse en estado, <eJrea ya nn 
órden juridico positivo, que en su ilumdona
miento se rige pur las normas y pli'ñncipios 
que configuran la ley fundamentaU, y q¡¡ue, 
desde luego, establecen un nuevo llfimiire a 
la acción de quienes dentro de éR deT:::en mo· 
verse: ñndiividuo, familia, sociedad <Cñvi.l y 
autoridad, comprendidos en este úRtimo eon
cepto no sólo. ell funcñonaJrio pll"opiamente 
dñd:o sino en general todos nos organiismos 
del !Estado. 

Dentro de esa organización colll.st~tueio

nai, los sujetos que !a eomponen no pune
den actuar ya sino dentJro de na norma posi
tiva fundamenta!, y apenas sen lñbJres pall'a 
hacerlo sobre materfta ajena a ia Jllll"evñsión 
de SUS textos o de nos p.rincft¡]ii~s <Cl!ll I!Jltlle 
éstos se inspi.Yan. lP'eJro, como denill"o del es
tado de relación en que se mueve ell Oll"ga
nismo jurídico, ell derecho siempJre es co
rrelativo, resulta entonces que el seiiDtiiillo de 
la norma no pllllell!e seJr ~rectamente i.ntell"pll"e
tado_ y apnicado siino en fwrnción y sobre Ua 
hase del Jrespeto por !!os deJrechos IIJllll<C, eiV
rrelativamente, se oJriginan en aquélla. 

lP'or esta razón, para que el lleg·i.snadlor pue
da válidamente ampliaJr e! sentñillo de un 
pJrecepto constitucional, es comll:lci.ón indis
pensable que la faculltad o derecho I!Jll.lle és
te reconoce lo haya sido en i.nier<és exeR¡;¡¡sñ-



vo de una persona; porqJlle si correlativa
mente a él funcionan i.ntereses opuestos, en
tonces la ampliación con que se pretendiera 
favorecer al primero, automáticamente ha
bría de traducirse en desconocimiento o 
violación del derecho de los otros, asímis
mo garantizado por el sentido exacto de Ua· 
norma constitucional. 

Esto supuesto, véase ahora cuál es el sen
tido de las normas que rigen dentro de la 
Carta la. presentación del testimonio hu
mano como elemento de prueba. 

Desde luego el principio fundamental del 
orden jurídico en que se traduce· la orga
nización constitucional del !Estado, detér. 
mina para el individuo el deber ineludible 
de presentarse a declarar dentro dé las cau
sas en que se halla comprometido el inte
rés social y, como consecuencia, el particu
lar de la persona que recibe un daño; sin 
el concurso forzoso de su actividad, el ma
yor número de infracciones quedarían ocul
tas a los ojos de la justicia, y el orden ju
rídico seriamente comprometido por obra 
de la impunidad; por ello, quien se abstie
ne de cumplir dicha obligación, puede ser 
compelido por la autoridad, y hasta ser te
nido como encubridor. 

Súcede sin embargo, en gran número de 
casos,. que el descubrimiento del deuto y 

· - consiguiente responsabilidad ·de quien lo 
ejecutó se encuentra subordinado por modo 
principal o exclusivo al conocimiento de 
personas íntimamente ligadas por los víncu
los de la sangre y del afecto familiar, para 
quienes el deber legal de declarar, pugna 
abiertamente con los derechos de solidari
dad y convivencia armónica en que descan
sa la familia, y que el !Estado es o debe ser 
el primer interesado en mantener. IP'ara de· 
satar esa pugna, ia Constitución podía es
coger uno de los dos caminos: el de prohibir 
total y absolutamente la posibilidad de que 
alguna vez el pariente declarara contra su 
pariente; o el de convertir en facultad lo 
que para los particulares, se ha visto, cons
tituye un deber, a fin de remitir a los fue
ros de la conciencia del propio interesfldo 
el derecho de escoger en cada caso la nor
ma de su propia conducta. Y al efecto optó 
por el segundo, en los términos pres~ritos 
por el artículo 26 que el demandante consi
dera violado: "NADllJE IP'1UJEJD)JE SJEJR. OB!Lll-

.lf1UD.IIC.Ilt\ll... 

GADO, en asunto criminal, correccion~ o 
de policía, a declarar contra sí mismo o 
contra sus parientes dentro del cuarto gll'a· 
do civil de consaguinidad o segundo de ailü-
nidad". ( 

IP'ara el constituyente,i pues, la familia D<íil 

es el simple hacinamiento de seres huma
nos; a quienes la. naturaleza unió con los Ha· 
zos ·de la sangre, y )a necesidad obliga a 
convivir bajo la sombra de un mismo te
cho; ello apenas representa la materia de la 
institución. !La familia, en el concepto jurñ
dico-social, es el núcleo organizado a tra
vés de los afectos en que se traduce tooa 
una gama de obligaciones y deberes, de sa
crificios y, de privaciones, dirigidas al me
jorestar y perfeccionamiento de todos y da 
cada uno de los miembros que le integ¡rruJ. 

IP'ero acontece que no siempre ese conjma
to de factores espirituales y morales q¡¡l!lle 
forman el alma de la familia logra supell'
vivir a la acción delictuosa de quien estaba 
en el deber de cultivarlos, como cuando es 
el propio padre o hermano quien.' a tll.'&\700 
del incesto con la hija o con la hermama 
han acabado con la solidaridad· espiritunuJ. 
en que naturalmente debieran convivir. JEm
tonces no hay ni podía existir en la volun
tad del constituyente propósito alguno «ll.o 
obligado silencio en 'el pariente, para quno 
aquella familia pueda moralmente recolllS
truirse a través de un estado de con.upción 
garantizado por la sociedad, antes que con 
el correspondiente castigo que es tambñén 
un medio de regeneración, y porque es el 
mismo pr~unto declarante .u:a única a1!llto
ridad que en su conciencia pueda balancear ' 
las repercusiones del ilícito dentro de la 
organización de su familia, la constñtución 
le entrega la facultad de proceder en cada 
caso, en conformidad con los dictados a lll!UIC 

ella misma le determine. 
Se comprende así como, dentro del espñ

iitu q1·~ inspiró al constifuyente, en el J[Dli"IC

cepto que se analiza, la facultad excepcio
nal· en que se traduce la prohibición pres
crita al funcionario, ha de ejercitarse pre
cisamente dentro de 'lm estado de ll'elacñón 
forzosa de intereses opuestos: los de la fa
milia del responsable para que su pali'iiellllta 
no declare contra él, con menoscabo de Ja 
armónica convivencia de ·sus miembros; y 
los de la sociedad y de la víctima, para c¡¡¡oo 
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lo haga, y poll' este medio obtengan la sallll
~ñón i!llei delicu.en~e. 

Asñ las cosas, se ve mUlly claramente cómo 
ia ~ey no pueqle, sillll violall' eU mandato de la 
Call'ta, ni ampUall' dicha f:!.cUllltad hasta los 
edremos de · ra proltl~bñcjón, n: limitar su 
im¡,;eri.o a casus o circtnlll!.Siancñas específi· 
co;; precñsame!lllte JilOll'dJlUlle ejell'citada :la fa
CUllliia[]l ellll ffllllllllclÓllll' de ftlllltereses OlllU!eSiOS, por 
eU mifsmo hedw, cuarqufte,l'a 'modif~cación 
I!JlUlle 11m su alcance naturaU pUlldliera hacerse, 
com:.[]lllllcñrña al ailesconodmiento i!lle un estado 
4lle a:llereclllo quae J.a 'Call'ta lie ganmt:iza al fa.
vm'eci.do collll b. mn·e determinaci.óllll 1!.\!el pre
sum~o 1[)1ecliarante. 

§Ullpuestas estas consfa:llell'aciones, no pUlle?e 
ellliÍICltl.íCes ace;ptarse, cerno no est:ima eU señor 
Jl"rOC'!Illl'ailll.or, (!J[:~e ar '[lll'Ohñ:!Ji.R' lla lley Oli'dina
¡rfa e~ ll.'ec:,bo ~el tes~h~olllño del :Pariente qlll!e 
«lle m:mell.'a mn·e y es¡pon.tállllea se pl.'esenta a 
decllarar ellll c::msa c{mtra Slll! pali'ien~e, ape
n:.z.s se liñmftó a. am~H'ml." Ua g:mmtíia estable
cida Jllll!])l.' na· Ci!:mstitUllci~n ellll obse(!J[uño de la 
umi:illaVI y C{J)Lllvlivencña ll'amiliali'es. ]l"{J)rque si 
na ven·da(]J no es, cl!llmo se sUllJllOlllle, IIJlU:e e] 
fí.n c<!l¡nstñ~llllci.cJrnall Sl!~a srm]ll<lenr.:~nie el de 
Jilil1'{J)teger los clerecl.uos de na famma, sino 
que ~ambféllll ha Cenido en cuer..ta los de la 
sociedad pua C2!stftgali' y dei pe.irju!lli.caa:llo 
pall'a obtener lla li'epar::l.CliÓlll civB C{J)rrespon
d~ernae, enacnells ya UU{J) Jillllllede mirarse la 
prollli.bi.ción {Jllllle en artíeunlo 226 establece, 
como llllna sñmplle ampññacftóuu de la gar:mtía 
cons~ñtucñGna], si.no más exac\tamente como 
na prñvacñón absoluta de lios del."echos que 
a ~stos úi1Ui.mcs asi.ste, cuanulo quiera que 
eli ~esti.g{J) ~ncuelll.tll'e ellll slll! C{J)ilüiencia, que 
SOlll Sllllpel.'iores éstos y oili'Os inteli'eses a los 
alle lia partñclllllali' C{J)nvñvencia de la familia, 
y prefi.era, en conseculiencia, deponer con
ü·& SUll pari.euuJ:e. l!"m· la senciiinslima razón 
de <!Jlille prohibida ai .]Juez la facu:ltad de re
cibi.Jr el testimonio, como llo hace el texto Ie
ga.i que se ac11llsa, (!J[U<eda «!e hecho c1:rrada 
la posi.bñlia:ll&VI de sanción pal.'a gl.'an mímei.'O . 
de de!ñtos qu:e, p{J)r su indclle misma, no 
pueden comprobarse generalmen~e sino a 
tll'avés del diclb.o dell Jp&:ri.ente que quie.re re
vellarllo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, diciembre seis de mil novecientos cincuen 
ta y uno. 

JJ1Ulll>ll<Cll.&.ll.. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña} 

En ejercicio de la facultad reconocida por eli· 
ai:-tículo 214 de la Constitución Nacional, deman
dó el doctor Alfonso Segura S. la inexequibili
dad de los artículos 29 y 226 de la ley 94 de 1938 
(Código de Procedimiento Penal). La demanda 
ha recibido el trámite legal que le es propio, y 
por ello se procede ahora a resolver lo que co
rresponde, con fundamento en las siguientes con
sideraciones: 

Alt'tículo 29.-Díce así esta disposición: "Cuan
do el sindicado haya sido condenado en el juicio 
penal como responsable de la infracción, no po
drá ponerse en duda en el juicio civil la existen
cia del heclio que la constituye ni la responsabi
lidad del condenado". 

Considera el demandante que este precepto es 
inconstitucional, porque aplicado a los c.asos de 
responsabilidad indirecta de que tratan los ar
tículos 2347, 2348 y 2349 del Código Civil, viola 
claramente el artículo 26 de la Constitución con
forme al cual: ''Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que 
se impute ante el Tribunal competente y obsel·
vando la plenitud de las formas propias de cada 
juicio". Y esto por dos raz::.n.cs fu;.C:amell.ales: 
Porque al aplicarse en la forma expresada el 
mandato del artículo 29, se llegRría en último 
término a la condenación de un tercero que no 
ha sido oído ni vencido en juicio, y por lo tanto · 
sin el lleno de aquella formalidad que es esen
cial y común a todos los procedimientos, cual es 
la de dar a todo litígante la oportunidad de pro
veer a su defensa y· de presentar sus descargos. 
Y porque el juzgamiento hecho en tales circuns
tancias, viene a serlo por un Tribunal que no es 
el competente para ello. 

"Sentado esto, agrega luego· la demanda, nc 
queda tampoco difícil concluir que si él (se re
fiere al tercero civilmente responsable, a quien 
menciona en el aparte inmediatamente anterior) 
no puede. tomar parte en el proceso penal, lo 
decidido en éste es para él una res iin~er zllñ::s ~c
ta, que en nada puede obligarlo. Lo contrarie 
equivaldría a cündenarlo sin haber sido oído ni 
vencido en juicio, sin haberle dado siquiera opor
tunidad de defenderse. 

''Igualmente no es difícil concluir-añade-que 
no es competente el Tribunal del crimen para 
decidir de la responsabilidad civil de este ter
cero, por cuanto la competencia de aquél está 
limitada a lo que constituye el objeto del prcce-



so penal y esa responsabilidad no es objeto del 
mismo. 

"Y no cabe también duda que con ~ilo se vio
laría el precepto constitucional que prohibe con
denar sin el lleno de las formalidades legales 
propias de cada juicio -sigue diciendo el doc
tor S_egura-, porque, como ya lo dije, es forma
lidad propia y común a todos los juicios la de 
que aquel a quien se va a juzgar, y eventualmen
te, a condenar en un juicio tiene siempre oportu
nidad de presentar sus descargos y de proveer a 
su defensa". 

Afirma, en seguida, qu~ para comprobar la ver
dad de este aserto, "Basta repasar las disposicio
nes legales, que señalan el trámite de cada uno 
de los juicios, para ver cómo en todos· se da opor
tunidad al demandado, si de cuestión civil, labo
ral o administrativa. se trata; o al procesado de 
presentar sus alegatos, de pedir y obtener la prác
tica de las pruebas que estime conducentes para 
comprobar sus descargos y excepciones, e igual
mente, que tan grande ha sido el cuidado del le
gislador para que nadie sea sometido al cumpli
miento de un fallo proferido sin previa audien
cia de su parte, que ha erigido en causal de nu
lidad la ilegitimidad de la personería, y· que per
mite que, aún después de concluido el juicio, por 
medio de una demanda ordinaria, como lo dispo
ne el artículo 457 del C. J., se pÍda la declaración 
de nulidad de aquél, por la persona o personas 
que no fueron legalmente notifica¡:las o empla
zadas O· no estuvieron debidamente representa
das en el mismo". 

Y en el aparte inmediatamente siguiente el 
impugnador argumenta en lo relativo a ese asun
to, del modo que a continuaciénl se expu:esa: 
"Pues bien, esta oportunidad de defensa no se 
concedería al tercero civilmente responsable si 
a él se aplicara ~o preceptuado por el artícul~ 29 
del C. de P. P. En este evento, a él no se le per
mitiría discutir en el juicio que contra él mis
mo se adelantara para que sea condenado a pa-· 
gar la indemnización debida por los perjuicios 
ocasionados por el acto de otro, ni discutir acer
ca de aquello que constituye la base o fuente 
misma de su obligación indemnizat-oria; como son 
la existencia del hecho delictuoso y la responsa
bilidad de a:quel a quien se imputa el acto perju
dicial, responsabilidad de la cual se sigue la del 
t-ercero, ·de una manera, por· decir así fatal, sin 
que por otra, parte tampoco antes se le hubiese 
dado oportunidad de tomar parte en dicho debate. 
Dicho aún más claro: se le aplicaría una senü>n-
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cia proferida en un JUICIO en el cual no había 
sido parte; en el cual no ha estado debidamente 
representado, o en otros términos, se le condena
ría sin el lleno de una formalidad que es propia 
de todo juicio, precisamente en contra de lo pre
ceptuado por la Constitución Nacional (Art. 26)". 

Sobre el particular, dice el señor Procurador: 
"Si se quisiera contestar superficialmente la 

demanda contra el artículo 29, bastaría decir qu2 
al tercero :>e le juzga en el juicio civil de canfor· 
midad con leyes preexistentes al' acto dañoso, con 
su audiencia, y con las formalidades propias del 
juicio civil ordinario; que por otra parte, en ol 
juicio penal al tercero no se le juzga, y por eso 
mismo no se le oye, de modo que no aparece vio
lación posible del precepto constttucional opor
tuname~te transcrito. Podría inclusive agregar
se que el tercero tiene medios a su alcance, para 
procurar que el Juez penal cumpla con el deber 
de inve'stigar y juzgar legalmente ya que la ac
ción penal se ejerce de oficio y la sociedad toda 
tiene interés en que el fallo con que culmine co
rre.sponda a la verdad y al cumplimiento de la-:: 
nor~galelL.Protectoras no sólo de la sociedad 
~rente al criminal,-~ino del irioc~~t~ -a~te los jue
ces. 

"Pero considerando a fondo la cuestión, hay 
que aceptar que. en muchas ocasiones puede ocv
rrir que la defensa del tercero, responsable civil, 
que no pudo ser parte en el proceso penal, haya 
de consistir precisamente en la discusión del he
cho y de la responsabilidad del sindicado .. En tal 
evento, si se le presentara por los jueces como 
verdad indiscutible, al modo de la cosa juzgada, 
el hecho con sus circunstancias y la responsabil!
dad, con las suyas, del sindicado, vendría a pro
ducirse ciertamente una violación del precepto 
universal de que nadie puede ser juzgado sin ha

. ber §>ido oído y vencido en juicio. 
Lo que ocurre, en concepto del Procurador Ge

neral, es que la disposición del artículo 29 al 
hablar de 'El juicio civil', se está refiriend~ 3.1 
que puede intentar la víctima contra el respon
sable penal, cuando no ·se hizo parte en el proceso 
criminal. No hay fundamento alguno ni en la re
dacción del artícul:o, ni en sus antecedentes ni 
en buena lógica jurídica, para entender qu~ él 
se refiera al juicio civil_ contra el tercero.~ ' 

'-· ·''Desde·luego no puede ponerse en duda la con
veniencia de orden público de evitar que se pro
duzcan fallos contradictorios, que es la finalidad 
buscada por el artículo 29 y los· que le preceden. 
· "Por consiguiente, lo natural será que en el 

l 
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JUICIO civil contra un tercero tenga una fuerza 
de presunción legal la sentencia condenatoria dic
tada en el proceso penal, y que en casos excep
cionales habrá de allegarse prueba suficiente pa" 
ra demostrar que el hecho no ocurrió como lo di
jo la jurisdicción penal o que no hubo la respon
sabilidad penal en la forma allí atribuida. 

"Ha·y ciertas ·culpas, o como dicen los tratadis
tas, delitos culposos, que pueden no dar lugar a 
la aplicación de una pena corporal, y sí a un gra
ve perjuicio patrimo"1ial. N o sería imposible que 
el mismo sindicado -en conn'ivencia con la víc
tima del hecho culposo.,- procurara hábilmente 
un Jallo condenatorio, para asegurar el éxito de 
la acción indemnizatoria contra un tercero de 
manifiesta solvencia. En tales circunstancias apa
recería de manifiesto la imposibilidad jurídica 
de presentar ante el tereero como cosa para 
él juzgada, la sentencia penal. 

''Por las razones que anteceden, estimo que el 
artículo 29 no dice relación con él responsable 
indirecto del hecqo dañoso y que, por lo mis~o, 
no es constituciona~". 

Consideraciones de la Corte: 
La cuestión que se ventD.a en este juicio, ape

nas enfoca uno de los aspectos del problema que 
suscita el influjo de la cosa juzgada en lo penal 
sobre la acción civil, o sea, el del alcance que en 
ésta debe darse al fallo condenatorio que se pro

_nuncia en el primero, y de que trata el artículo 
29 del Código de Procedimiento, sobre que versa 
la demanda. El otro aspecto se refiere a las con
secuencias que en lo civil tiene la sentencia pe
nal absolutoria o el snbrese~miento definitivo eje
cutoriados, de que trata el artículo 28 del propio 
estatuto. La importancia de tan complicado pro
blema, y la disparidad del criterio con que en la 
práctica suele analizársele, demandan de la Corte 
algunas consideraciones de orden general, enca
minadas a uniformar la doctrina sobre el par
ticular. 

Desde luego la identidad de objeto, causa y 
partes que conforman la cosa juzgada dentro del 
campo civil, no es la base eon que en estos jui
cios cabe apreciar el influjo de la cosa juzgada 
en lo penal, ya que por su naturaleza no es po
sible la concurrencia de aquella triple identidad 
en uno y otro. La autoridad de la .cosa juzgada en· 
lo penal dentro del proceso civil descansa en el 
principio C.2 orden público, que lleva al Juez a 
actuar en función de la tutela del derecho penal, 
y que en principio no puede abandonarse a la. 
actuación de los particulares. Por este motivo, las 

situaciones de la vida humana que son mate:l'in 
del proceso penal tienen por objeto el delito, co
mo causa pública cuyo castigo interesa a toda 
1¡¡, comunidad, distintamente a lo que sucede cc:1 
el juicio civil, donde el Juez actúa en guarda de 
un simple interés. particular; y es por ello tam
bién, por lo que el fallo penal hace tránsito a 
cosa juzgada, erga omllll.<es, no sólo en cuanto al 
hecho en que la acción penal se funda, su califi
cación y la participación y responsabilidad del 
sindicado, sfno también respecto de todas aque
llas acciones que, como la del resarcimiento del 
daño, tienen su fundamento en hechos enjuicie
dos por el Juez penal. 

Las dificultades que se suscitan con motivo de 
la preeminencia de la justicia penal sobre la ci
vil, que nuestro legislador creó en las proposi
ciones jurídicas que forman los artículos citados, 
pueden solucionarse metódicamente de acuerdo 
con estas ('dos fórmulas, que son paralelas y recí
procamente se limitan: a) Los Jueces penales tie
nen la función privativa de decidir sobre la exia
tepcia del hecho constitutivo de la infracción 
penal; si ese hecho le es física y legalme.1te impu
table al sindicado; y, en fin\ si se produjo c01:1 
las características exigidas para motivar la apli
cación de una determinada norma del Código 
Penal. b) En general, los jueces penales no están 
llamados a estatuir sobre hechos determinantes 
de simple responsabilidad civil; excepcionalmen
te lo están para decidir sobre las consecuencias 
civiles provenientes del ilícito penal que ellos ca
lifican. 

La doctrina y jurisprudencia francesas se han 
desenvuelto con motivo de la interpretación .del 
articulo · 1351 del Código Civil, el cual reza: 
''La autoridad de la cosa juzgada sólo tiene lu
gar respecto de lo que fué objeto de la 'senten
cia. Se requiere que la cosa demandada sea la 
misma; que la demanda se haya fundado sobre 
la misma causa; que la demanda se formule en
tre las mismas partes y que éstas tengan idénti
cas calidades". El artículo 39 del Código de. Ins
trucción Criminal francés suspende el juicio ci
vil mientras se decide el penal. 

La Corte de Casación Francesa, a partir de 
1912 (sentencia de 18 de diciembre) consagró 
el principio de la unidad de la culpa civil.Y ele la 
culpa penal, el rigor del cual sinembargo, ella 
misma ha venido alenuando en sucesivas sen
tencias posteriores, especialmente desde 1924. 

El legislador colo'mbian,o ha deslindado la cul
pa penal de la culpa civil. Nuestros artículos 
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09 y 27 del Código de Procedimiento Penal, con
tribuyen a demostrar este concepto. Los artículos 
11, 25 inciso 2Q, 28 y 29 ibídem configuran la in
terdependencia de las acciones civil y penal. El 
art. 12 del Código Penal, delimita la culpa pe
nal No cabe duda por lo tanto de que, concep
tualmente, la apreciación de la conducta humana 
c¡¡ue contradice el ordenamiento jurídico, es dis
tinta cuando viola un mandato o una prohibición 
del Derecho Penal que cuando la violación se re
fiere a un mandato o una prohibición del Dere
cho Civil. 

Florián observa que son tres l~s característi
CZIS que distinguen la acción penal de la civil: a) 
La acción civil es privada, porque corresponde 
u la persona lesionada u ofendida y para un inte
Jlés particular de la misma: las relaciones jurídi
cas que forman su contenido son privadas. . . b) 
La acción civil tiene .carácter patrimonial, lo que 
quiere decir que represe:p.ta un derecho patrimo
nial aún en los casos en que el daño sea pura
mente moral, o· el resarcimiento tenga lugar de 
modo que no consista en el pago de una suma de 
dinero; pues la acción civil, en verdad, se refle
ja siempre sobre el patrimonio, al cual debe po
ner en su prístino estado o aún mejorarlo .... 
o) La acción civil es contingente, lo que quiere 
~ecir que puede nacer dei delito, o no nacer, 
oea porque se trate de delito que no cause daño 

_patriq¡._Qriiarresarcible .. .' sea porque· el titular no 
quiera ejerCitarla". 

En la práctica la jurisprudencia considera, que 
m culpabilidad . civil proviene de la infracción de 
un deber jurídico preexistente ya sea legal, con
tractual o profesional, y el contenido de la obli
gación violada se determina como de resultado, o 
como de simple diligencia y previsión. 

Desarrollando este principio la jurisprudencia 
civil ha sido en verdad, fuente del derecho; ha 
forjado la norma jurídica, creado· la obligación. 
Tál sucede con la interpretación dada al artículo 
2356 del C. C., y con las que contrariando el con
tenido de determinados contratos, les asigna de
te:r:minadas obligaciones de seguridad. A la in
versa, en la jurisprudencia penal sigue vigente 
el conocido aforismo: "No hay d~lito ni pena sin 
una ley previa". 

En cambio la infracción penal se funda en los 
tres . conocidos principios de notoriedad, - prede-
1lerminación legal e ilicitud; de ahi que la exi:. 
gencia de la predeterminación por una ley penal 
del comportamiento exterior, sea esencial para 
la existencia del ilícito penal. De esta suerte la 

responsabilidad consiguiente a la infracción tie
ne también su fundamento en la culpabilidad 
del actor, por la razón política del carácter retri
butivo de la pena.· Este fundamento político de la 
culpabilidad exige que ella se conciba normati
vamente. ''La retribución penal presupone, por 
su esenCia, que el destinatario de la pena sea 
un ser conciente que actúe como tal en la comi
sión del delito cuyo mal la pena retribuye". En el 
ilícito civil el criterio esencial para el resarci
miento se encuentra en el daño causado al pa
trimonio. Desde este punto de vista, indemnizar 
quiere decir: "Poner a uno, en tanto sea posible 
en la misma situación patrimonial en que se en
contrada, si no se hubiera producido el aconte
cimiento que obliga a la indemnización. Lo cual 
no· excluye la reparación del daño moral siempre 
que éste pueda traducirse en un valor pecuniario, 
pues de otra suerte sólo quedaría vigente la repa
ración material. 

~1 delito es, pues, condición necesaria, pero 
no suficiente, para la indemnización. 

Desde ei ángulo de la exégesis del artículo 28 
del C. de Procedimiento Penal, se ve que está 
fuera de su ámbito d~ aplicac;ión todo lo que no 
s~a infracción penal, pues sólo comprende la ac
ción civil que se funde en la infracción penai. 

Las diversas hipótesis contempladas por esa 
norma pu~den reducirse, para los efeCtos que se 
estudian, a un solo caso: el de no encontrarse pro
bada la infracción imputada al sindicado. Esto es 
así porque cuando se establece que la infracción 
no se ha realizado queda al mismo tiempo esta
blecido que el sindicado no la ha cometido; y si 
se establece que el sindicado obró en cumpli
miento de un deber o en ejercicio de una facul
tad legítima, lo que se establece es algo más que 
la ausencia de la culpa: la exoneración de res
ponsabilidad. 

Nuestro Derecho, inspirado en ·el francés y en 
la doctrina tradicional de los expositores, no de
duce responsabilidad alguna contra el autor del 
daño por los simples hechos u omisiones, porque 
el derecho no actúa en función de las relaciones 
entre las cosas sino de las que se producen en
tre los hombres. Dicha responsabilidad se con
figura a través del delito o de la culpa (artículo 
número 2.341 del C. C.), o de la sola negligencia, 
imprevisión o descuido ~n que consiste la culpa, 
en todos los casos de responsabilidad indirecta, 
como acontece con la de-los padres, maestros, :!?re
ceptores, etc., por el hecho de las personas que 
están bajo su cuidado (artículos 2346 a 2349 ibi-
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dem), y la del dueño, por el hecho de sus anima
les (artículo 2353), o por el daño de las cosas 
arrojadas de la parte superior. de su edificio (art. 
2355). La llamada responsabilidad objetiva, de
finida por algunos expositores como Demogue 
y Josserand, por los daños causados en ejercicio 
de actividades naturalmente peligrosas, no tiene 
fundamento alguno dentro de nuestra legislación; 
la responsabilidad que la Jurisprudencia ha esta
do deduciendo del principio contenido en el ar
tículo 2356 por los daños ocasionados en virtud 
de dichas actividades, sigue el mismo concepto 
subjetivo que se deja expuesto, modificado ape
nas en cuanto a la prueba de culpabilidad que, 

.por obra de la presunción que ampara a la víc
tima, queda pesando sobre quien se ocupa de esas 
actividades· para establecer que el evento se pro
dujo por fuerza mayor o caso fortuito, o en ra
zón de un hecho extraño. 

Así las cosas, precisa ahora establecer si el ele
mento psicológico determinante de la culpabili
dad civil es o no distinto del que configura la 
infracción penal. 

En tratándose de infracciones intencionales no 
puede darse tal identidad,. puesto que la culpa 
excluye, por definición, el acto intencional de ha
cer el daño que es esencial en la infracción pe
nal intencional. Pero si se trata de . una infrac
ción culposa, el elemento psicológico viene a ser 
el mismo como se deduce de lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 12 del Código· Pe
nal. Lo cual no quiere sin embargo significar 
que haya identidad entre la culpa civil y la in
fracción culposa penal, porque en tanto que la 
última no puede producirse sin una norma legal 
previa que la haya establ~cido, la culpa civil 
existe por la sola violación de una. norma de con
ducta diligente, extraña desde luego a toda pre
visión legal, y aún a las de simple policía o a las 
que configuran las contravenciones. 

Resulta de lo dicho, que donde no itay infrac
ción penal culposa puede con todo existir una 
culpabilidad civil que determine para su autor 
la obligación de resarcir el perjuicio. 'Por lo cual 
la decisión favorable que en el campo penal se 
pronuncie respecto de la primera no conlleva la 
absolución de la segunda, ya que aún sin una 
norma legal preestablecida puede haber un hecho 
u omisión dañinos -en el sentido puramente pa
trimonial- determinados por negligencia, descui
do o falta de previsión de un objeto previsible y 
que debió preverse, que es .exactamente lo que 
configuril la culpa. 

En consecuencia, es conforme en un todo con 
los principios que externa y psicológicamente 
configuran del mismo modo la culpa civil y la 
infracción culposa penal, sostener que cuando el 
Juez penal ha declarado la inexistencia del acto 
material o externo esa decisión deba ser respe
tada por las demás jurisdicciones; de otra suerte 
el Estado. quedaría en la pos~bilidad de proferir 
sentencias contradictorias, porque 'es 'contradicto
rio el fallo de la inexistencia del hecho, pronun
ciado por el Juez penal, con la declaratoria de 
existencia que respecto de ese mismo hecho pu
diera hacer otra jurisdicción. 

Como es desacertada por contraria a los prin .. 
cipios expuestos y a los que rigen el procedi
miento para casos que no han sido expresamente 
previstos, la práctica generalizada -cuando la 
condena por perjuicios ha sido hecha en abstrac
to- de declararse el 'Juez penal incompetente 
para hacer posteriormente la respectiva regula
ción, con el pretexto de estar 'finalizada su fun
ción por virtud del fallo que hizo dicha condena. 
Pues el artículo 7-9 del C. de P. P. enseña, que 
''Son aplicables· al procedimiento penal, en cuanto 
no se opongan a lo establecido en el presente 
Código y en leyes especiales, las disposiciones 
comunes a todos les juicios .contenidas en el Có
digo de Procedimiento Civil". Y el artículo 550 
de esta última obra establece que "El juicio que 
haya de se'guirs~ para ejecutar una resoluCión 
judicial, 'debe promoverse ante el Juez o Tribu

-nal a quien corresponde el conocimiento, confor-
me a las reglas generales. ''En el caso de que para 
cumplir el fallo no se requiere otro juicio, la eje
cución de aquél corresponde al Juez o Tribunal 
que conoció del asunto en primera o segunda ins
tancia" Pero como en el caso de condena en abs
tracto, la regulación del quantum no requiere un 
nuevo juicio, sino la simple tramitación d.e un 
incidente (artículo 553 del C. de P. C.), síguese 
entonces que es el propio Juez penal que pronun
ció la condena, el llamado a hacer la correspon
diente regu:ación, y el Juez Civil es competente 
para conocer del juicio ejecutivo que haya de 
seguirse posteriormente para el cobro de la suma 
correspondiente. 

Por lo dicho hasta aquí se comprende que es 
justificada la norma contenida en el artículo 29 
del Código de Procedimiento Penal, lo mismo 
cuando la controversia civil se suscita entre quie
nes fueron partes en el juicio penal, que cuando 
ocurre con personas extrañas a dtcho procedi
miento; pues que así como los motivos de una 

o 
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·disposición sirven para medir su alcance de igup.l Carta Fundamental. Y agrega luégo la demanda: 
manera la necesidad de impedir sentencia¡:: con- ''Cuando el constituyente en el art. 25 trans

-tradictorias sirve para determinar el del artículo crito dice: 'Nadie podrá ser obligado', prohibe 
29 citado; por ello, cuando qi.J.iera que el Juez no que los funcionariós encargados de recibir las de·· 
se aboque al peligro de dos sent~ncias contradic- claraciones en las materias allí mismo previstas, 
torias, goza de completa autonomía para calificar obliguen a quienes deben rendir esas declaracio
el fondo de la contienda que se le propone por las nes· a que las den, siempre que él contenido de 
consecuencias de una culpa civil, que por no ha- las mismas declaraciones sea contra el propio de
ber alcanzado la categoría de infracción penal clarante o contra alguno de los parientes d~ éste 
culposa, determinó para su autor la absolución dentro del ·grado señalado en la misma disposi. 
,del Juez penal. ción constitucional, pero con ello, lejos d~ prohi-

Otro tanto ocurre con los que, indirectamente, bir que esas mismas declaraciones sean recibidas, 
son responsables de los daños ocasionados por 'implícitamente faculta, por el contrario, a quien 
personas que están bajo su custodia o por los he- deba ser el declarante, a que la rinda, si a bien 
·chos de los animales o de las cosas inanimadas. lo tiene, y consecuencialmente obliga en este 
No pueden ~llos discutir si existió o no el hecho evento al funcionario a recibirla. 
o la omisión que el Juez penal declaró haber o "Mal puede, pues, el legislador ordinario prohi
no existido, sin alcanzar la categoría de infrac- bir al funcionario que reciba dicha declaración, 
ción culposa; eso está juzgado; pero sí pueden , porque de este modo se hace, por una parte, im· 
discutir todos los otros asoectos d~termínarites de posible el ejercicio de la facultad otorgada por -------------------- - - --· ---- --
\la cul2a civil no comprendidos_ por el fallo penal la Carta de manera implícita al declarante, y por 

~<ient¡o-de la órbita C!e-Ias "átribudones-def-JueZ otra parte, el cumplimiento por parte de aquél de 
que lo pronunció. 1, 

Quejarse de que no se le permita a algunos de 
esos responsables indirectos revivir la discusión 
sobre la existencia del hecho que encontró y de
. claró probado el Juez penal, es quejarse de que 
el Jegislado.r no haya consentido la posibilidad 
de sentencias contradictorias; y esa queja no es 
de recibo ni conduce a demostrar la inexequibi
litiad del artículo 29 del Código de Procedimiento 
.Penal, .que sabiamente impide el absurdo, y que, 
por lo tanto, debe ser declarado acorde con la 
Constitución. 

Al.rtíicll!lo 226.-Este segundo artículo objeto de 
~a demanda, está concebido así: "No se recibirá 
a nadie declaración contra su consorte, ni contra 
sus ascendientes, descendientes o hermanos". 

Sostiene el demandante, que al establecer di
cho precepto una prohibición para ''recibir a n:;¡
die declaracian contra su consorte, sus aseen. 
dientes, descendientes o hermanos", el legislador 
ordinario desconoció de hecho la facultad que la 
Constitución le otorgara al individuo para decla
rar o no en idénticas circunstancias, cuando por 
medio del artículo 25 dispuso:. ''Nadie podrá ser 
obligado, en asunto criminal correccional o de 
policía, a decl:;;rar 1contra sí o contra sus parien
tes dentro del cuarto grado de consaguinidad o 
segundo de afinidad". De esta suerte, aquella 
disposición· no 3Ólo invade una materia regulada 
ya por el constituyente, sino que lo hace con vio
lación manifiesta del criterio en que se inspira ·la 

la obligación que, como he dicho, le impone, tam
bién de manera implícita el mismo precepto cons
titucional, o lo que es igual, no puede el legis
lador en un caso que fue expresamente regulado 
pqr el constituyente dar otra reglamentación que 
no sea aquella que dio la Constitución. Si así lo 
hace, como ocurre en el caso del artículo acusa
do, la disposición es inconstitucional y por con
siguiente inexequible". 

Contestando estas consideraciones de la deman-
da, dice el señor Procurador: ' 

"En cuanto a la demanda contra el artículo 226 
considero que eiUi care(:e de fundamento. Es cier
to que la Constitución solamente prohibe obligar 
a nadie a declarar contra sí mismü o contra de
terminados parientes. El Código, lejos de violar 
esta prohibición da un paso mas adelante, con el 
objeto de asegurar mejor la garantía constitu
cional: impide a los funcionarios recibir declara
ción penal contra ciertos pprientes. Ambos, cons
tituyente y legislador ponen en práctica esta ver
dad de derecho natural de que es repugnante al 
sentimiento humano desear contribuir a la cün
_dena de quienes están estrechamente unidos por 
íntimos vínculos de sangre o de familia. 

"En consecuencia, os pido atentamente que de
claréis exequible también el artículo 226 del Có
,digo de Procedimiento Penal". 

L1,1 Corte considera: 
Según se ve por los apartes que se dejan transQ 

critos, demandante y Ministerio Público están de 



acuerdo en que, mediante el texto constitucional 
que se sostiene violado por el artículo 226 del 
Código de P.rocedimiento Penal, se estableció la 
pi'ohibición de obligar a nadie a declarar contra 
determinados parientes; pero mientras el prime
ro sostiene que con dicha prohibición va implí
citamente envuelto el reconocimiento de una fa
cultad para el testigo, de declarar o de abstener
se a ~hacerlo, con la correlativa obligación para 
el funcionario de recibírsela cuando aquél opte 
por rendirla, considera el señor Procurador que 
por me'dio de ella sólo se ha propuesto el cons
tituyente, impedir que se viole la natural repug
nancia del sentimiento humano a cpntribuir de 
alguna manera a la condena de quienes se hallan 
más estrechamente unidos por íntimos lazos de 
sangre o de familia; y que, por lo tanto, al pro
nunciarse el legislador ordinario por la rotunda 
prohibición contenida en· el artículo acusado de 
inconstitucional, no otra cosa hizo que ampliar 
los términos de aquella garantía consignada en 
la Constitución. 

Este mismo problema ha sido ya planteado ante 
la Sala de Casación Penal, siendo ·las opiniones 
que entonces emitieron, el fundamento de la in
hibición q~1e expusieron algunos Magistrados para 
conocer de esta demanda. 

Se acusaba una sentencia con fundamento en 
la causal 1~ de casación establecida por el artícu
Jo 567· del Código de Procedimiento, por "ser vio
latoria de la ley penal, por errónea interpreta
ción o por indebida aplicación de la misma", con
sistente esta última en el hecho de haber acep
tado el juzga,dor de instancia una circunstancia 
de mayor peligrosidad que, en opinión del recu
rrente no estaba acreditada. La Sala encon,tró 
que la prueba del hecho estimado en las instan
cias consistía en declaraciones de parientes cer
canos del procesado, y e:n tal virtud tuvo que 
entrar a considerar la validez de tales tegtimo
nios a la luz de los principios consagrados en los 
artículos 25 de la Carta y 226 y 227 del Código 
de Procedimiento Penal, ofreciendo con ell'o un 
antecedente de grandísima importancia y que la 
Corte debe tener ahora en cuenta. Dijo la Sala 
sn aquella ocasión: 

"¿Cuál es el contenido de. los artículos 226 y 
227 del Código de P. P. que se refieren a la in
idoneidad moral por parentesco? Los lazos de la 
familia imponen una serie de deberes y afectos 
que imprimen sobre el ánimo del pariente un es
tímulo moral dirigido a disculpar las actitudes 
e:rróneas de los suyos, máxime cuando éstas pue-

JJ1!JITJ)ll([}l!A.D.. 

d~n acarrear la sanción de la justicia. Estos de
beres de vinculación familiar, son los mejores 
sustentos de esta institución, base de la sociedad!, 
por lo cual el Estado directamente se halla inte
resado en protegerlo. A la sociedad, le parece 
natural, lógico y humano que un pariente trate 
por afecto y deber moral de disculpar y ocultar 
los defectos, hechos erróneos y acciones de]ictuo
sas de sus propios allegados. En tal forma, cuan
doquiera que la verdad le sea desfavorahle, el 

. sujeto se verá impulsado a no expresarla y si se 
le llegare a obligar, es fácil que la relate enga
ñosamente. Por el contrario,. si alguien se pusie
re en contra de un pariente, esa declaración re
pugna a los sentimientos de nobleza y del:::er ta
miliar, y antes bien, puede ser sospechos:J., poi:'
que es posible que la pasión de odio o de animo
sidad· sofoquen los instintos naturales de protec
ción a quienes están ligados por lazos es~rechos 
de afinidad o de sangre ... ". 

"Para no vulnerar aquellos principios (sigue 
diciendo un poco más ade'ante) el Código esta·
bleció el artículo 227, contentivo del canon 25 ~e 
la Constitución Nacional, que dice: "Nadie podrá 
ser obligado en asunto criminal, correcdonal ® 

de policía a declarar contra sí mismo o conb.·a 
sus parientes dentro del cuarto grado civil de 
consaguinidad o segundo de afinidad". 
· ''Esta disposición ampara. en primer términG. 
la moral y la condición inherente a la r.aturaleza 
humana del instinto defensivo, y, en segundo 
término, los vínculos respetables que ella com
prende prohibiendo que se obligue en materia 
criminal, correccional o de policía a declarar con
tra sí mismo, porque en esta forma se coacciona 
al declarante colocándolo en una alternativa in
!JlOral: o vulnera los fueros de la verdad para 
evitar la sanción, o expresa esa misma verdad 
aun cuando vaya en contra del instinto de defen
sa pers~nal. He ahí la causa por la cual la ley 
prohibe recibir a todo indagatoriado el juramento 
que se exige a los demás declarantes. 

"El contenido del artículo 227 puede explicsr
se en la siguiente forma: "Prirriero.-No se puedle 
obligar a nadie a declarar en contra de sus as
cendientes, descendientes, hermanos, cónyuges, 
tíos, sobrinos, yernos, suegros, nueras, cuñados o 
primos hermanos. Segundo.-Pueden declarar 12n 
favor de ellos, con el valor ,entendido que la ley 
les atribuye conforme a las reglas de la crítica 
testimonial por reputarse interesados en favore
cer al pariente. Tercero.-Si voluntaria¡nente y 
por propia iniciativa las. personas indicadas i'~-
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den declaración en contra de alguna o algunas 
de ellas, tal testimonio también debe analizarse a 
.la luz de la crítica testimonial. 

"¿Cuál es el sentido del artículo 226 que dice: 
"No se recibirá a nadie declaración contra su 
consorte, ni contra sus· ascendientes, descendien
tes o hermanos?" 

"Esta norma imperativa de prohibición 'esta
biecida por la ley procesal se fundamenta en ia~ 
siguientes consideraciones: A nadie se puede obli
gar a declarar en contra de sus ascendientes, des
cendientes, cónyuges, hermanos, pqr inidoneidad 
moral (artículo 227). Si se obligare, puede de-· 
clarar una mentira ... , o pued~ declarar la ver
dad y se co~ete por el Estado un acto inmoral 
al constreñir al pariente a ·rom'per los lazos· de 
solidaridad 'y protección familiar.. Si declara en 
contra vvluntaflamente, su testimonio se· hace 
sospechoso de parcialidad, animosidad u odio, 
·porque sólo una pasión de esta índole puede alla
nar los imperativos de afec.to y deber familiar 
para perjudicar con su declaración al íntimo 
miembro de su propia sangre. Igualmente la ley 
atiende a una razón dé vrden político ·o social. 
La .aplicación de la pena pvr. medio del juicio, 
tiene también como fin, volver' a· su antiguo es
tado la tranquilidad social perturbada por el he
cho delictuoso. Por tanto, el gesto de un hombre 
que en contradicción con todos los deberes mo
rales empujase ante el rigor de la justicia al pro
pio pariente cercano, repugnaría a la conciencia 
moral de la sociedad y causaría un escándalo o 
perturbación, incompatible con el ideal de paci
ficación y equilibrio social que persigue la ad
ministración de la justicia. De consigpiente, es
tas razones de lógica, humanidad y política, im
pulsan al Estado a excluir imperativamente la 
recepción de unvs testimonios sobre los cuales 
están en pugna tan tremendas fuerzas morales, y 
de los cuales la crítica testimonial no podría por 
las mismas dificultades sacar alguna conclusión' 
de veracidad. 

"Por otra parte, teniendo en cuenta el legisla
dor que con el hecho de aceptar el Estado la de
claración de una persona en contra de su· pa~ 
riente se produciría, en primer término, la con
moción social y política del baldón para la tutela · 
de la familia, y en segundo lugar,· la tremenda 
duda para el Juez respecto de la crítica de ese 
testimonio -por las fuerzas mor~les en pugna · 
sobre él ejer.citadas-. resolvió de una vez zarijar 
el problema decidiendo no aceptar en ningún' 
caso la d~claración de la persona 'en cvnt~a de 
4-Gaceta "' . ; 

~ l¡, -

su áscendiente, descendiente, cónyuges. o .herma
nos. En esta situación aunque voluntanamente Y 
en forma espontánea se presente alguno d~ ellos 
a rendir testimonio, el funcion~ri6 -~or manda.
to imperativo de la ley- esta autonzad~ para 
rechazarlo, y si, por, alguna circunstancia. ob~a 
en el expediente deberá carecer de toda eflcacla 

y valór probatorio".· 
De la anterior exposiéión doctrinaria interesa 

relieVar, para los fines de este fallo, la profunda 
diferencia que aquí se reconoce entre el precepto 
constitucional y el artículo 226 del Código de PrQ
cedi~iento que es objeto de· la demanda, Y cuyo 
contenido rebas'a -para el cónyuge y los parien
tes más próximos de los que el primero men
ciona- la facultad de. elecci.6n consagrada pvr la 

Carta': 
. Porque, debe repetirse, el priÚcipio constitu
ciónal "apenas limita l~ restricción de la prueba 
testimonial por parentesco, a la prohibición de 
que en asunto criminal, correcCional o de policía, 
sé oblig~e a nadie a declarar· contra sí mismo o 
contra sus parientes, y no a Ía de que no pueda 
recibirseles declaración cuando espontáneamente 
quieran hacerlo. Ppr' ello, don José María Sam
per, comentador muy ilustre de la Constitución 
de 1886; en cuya redácción intervino, •. dice lo si·· 
gitiente sobre la materia: "En. otras constitucio
nes había figurado esta disposición, y era nece
sario mantenerla o restablecerla, dado que es 
abiertamente inmoral. que la ley obligue a nin
guna persona, contra n¡¡.tura, a declarar en asun
to de que pueda resultar pena (criminal, correc
cional o de policía), contra sí mismo o contra sus 
parientes más cercanos, que son los cfasificados 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad. Innecesario nos parece demos
trar, ni aún prevemente, la justicia de esta pro
hibición, exigida por los más"' elementales princi
pios de moral y de humanidad, y adoptada en la 
legislación criminal de todos .Jos ·pueblos civiliza
dos, y ante las garantías civiles consagradas por 
gran número de Cbnstituciünes". 

De donde se deduce, siguiendo las ideas de tan 
distinguido comentador de n:uestra Carta, qu,e el 
propósito del constituyente no fue, ni mucho me
nos, el de rechazar imperativa y absolutamente 
la declaración dé los parientes más próximos del 
sindicado, en consideración a la natural repug
nancfa· que ofrece el hijo dedarando contra su 
p'a'dre, el .consorte' contra su cónyuge, etc., sino 
la de asegurar a dichas personas el derecho de 
que carecen los particulares para elegir 'libre-



mente entre los dos extremos de declarar v abs
tenerse a hacerlo, ·según la superioridad de los 
motivos que en los lindes infranqueables de su. 
conciencia le compelan a obrar en un sentido o 
mo~. , 

Por esto, considera la Corte, que dentro d~l 
principio constitucional que el artículo 227 del 
Código reproduce, le está prohibido al investi
gador que conoce alguno de tales parentescos, 
hasta el simple acto de obtener la comparecencia 
del .pariente para que diga si declara v no en la 
causa contra su pariente, porque en ·el hecho, tal 
procedimiento implica ya una especie de coacción 
moral incompatible coh la libertad que aquel 
principio garantiza, como base de la estructura y 
convivencia familiares que Ja sociedad es o debe 
ser la primera interesada en mantener. No su
cede lo propio con relación al mismo sindicado, 
en cuyo favor sólo milita la consideración de su 
personalísimo interés, asegurado de hecho con 
la sola facultad que se le reconoce para contes
tar, libre de teda ·prisión o apremio, a las pre
guntas que se le foñnulen. Las declaraciones que 
en las circunstancias anotadas rindan aquéllos o 
éste, prestan mérito probatorio en conformidad 
con las reglas generales sobre crítica del testi
monio. 

La conducta del hijo declarando contra su pa
dre, por ejemplo, es naturalmente repugnante a 
los más íntimos sentimientos de toda familia bien 
organizada; por ello se comprende que se le re
ciba con desfavor en la comprobación de críme
nes e infracciones que deban ser· penalmente san
cionados. Pero de la exactitud de este conceptv 
no puede seguirse que, por efecto de dicha repug
nancia, aquella declaración exceda los límites 
morales que enmarcan la admisibilidad del tes
timonio humano, y por lo tanto, que no pueda 
constituci-onalmente ser apreciada por el juzga
dor. Porque -'-para seguir el ejemplo, propues
to-, no siempre el testimonio del hijo contra el 
padre está libre de móviles que en su conciencia 
son superiores a los deberes de solidaridad que 
la sangre le ha impuesto para con éste; como 
cuando se encuentra p~eeisado a elegir entre el 
silencio cen que el uxoricida justifica su delito, 
Y el honor de la madre a quien aquél sa,crificó. 
Entonces lo antinatural no sería por cierto la de
claración con que el hijo se apresurara a salvar 
la memoria de su madre, sino el rechazo que la 
sociedad le d!era . a su testimonio, en guarda de. 
una convivencia familiar que el delincuente de~~ 
truyó. 

' .Antes de toda ley, el individuo y !a sociedad 
en que por naturaleza debe desarrollar sus acti
vidades, actúan libremente, sin otras limitacio
nes que las que impone el Derecho Natural. 

Al organizarse en Estado, se crea ya un orden 
jurídico positivo, que en su funcionamiento se 
rige por las normas y principios que configuran 
la ley fundamental, y que desde luego, estable
cen un nuevo límite a la acción de quienes den
tro de él deben moverse: individuo, familia, so
ciedad civil y autoridad, comprendidos en estE: 
último concepto no sólo el funcionario propia
mente dicho, sino en general todos los organis
mos del Estado. 

Dentro de esa organización . constitucional, los 
sujet-os que la componen, no pueden actuar ya 
sino dentro de la norma positiva frmdamental, 
y apenas son libres para hacerlo; sobre materia 
apena a la previsión de sus textos o d~ los prin
cipios en que éstos se inspiran. ·Pero como dentro 
del estado de relación en que se mueve el orga
nismo jurídico el derecho es siempre correlativo, 
resulta entonces que el sentido de Ia norma no 
puede ser rectamente interpretado y aplicado, 
sino en función ·y ·sobre· la base del respeto por 
los dei-echos que, correlativamente,. se originan 
en aquélla. 

Por esta' razón para que el legislador pueda 
válidamente ampliar el sentido de un precepto 
constitucional, es condición indispensable que la 
facultad o derecho que éste reconoce, lo· haya 

'sido en interés exclusivo de una persona; por
. que si correlativamente a él funcionan intereses 
opu~stos, entonces la ampliación con que preten
diera favorecer al primero, automáticamente ha
bría de tradu'Cirse en desconocimiento o viola
ción del derecho de los otros, asimismo garanti
zado por el sentido exacto de la norma constitu
cional. 

Esto supuesto, véase ahora cuál es el sentido 
de ·las normas que rigen dentro de la Carta la 
presentación del testimonio humano como ele
mento de prueba. 

Desde luego el principio fundamental del or
den jurídico en que se traduce la organización 
constitucional del Estado, determina para el in
dividuo el deber ineludible de presentarse a de
clarar dentro de las causas en que se halla com
prometido el interés social y, como consecuencia 
el particular 'de la persona que recibe un daño; 
sin el concurso forzosq de su actividad, el mayor 
número de infracciones quedarían ocultas a los 
oj_os de la Justicia, y el orden" jurídico seriamente 
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comprometido por obra de la impunidad; -por 
ello, quien se abstiene de cumplir dicha obliga
ción, puede ser compelido por. 1~ autoridad, Y 
]::lasta ser tenido coi:no encubridor. 

Sucede sin embargo en' gran número de casos, 
que el descubrimiento del delito y consiguiente 
responsabilidad de quien lo ejecutó, se encuentra 
subordinado por modo principal o exclusivo al 
conocimiento de personas íntimamente ligadas 
por los vínculos de la sangre y del afecto fami- · 
liar, y para, quienes el deber legal de declarar, 
pugna abiertamente con los derechos de solida
ridad y convivencia armónica en que descansa 
la institución de la familia, y que el Estado es o 
debe ser el primer interesado en mantener. Para 
desatar esa pugna, la Constitución podía escoger 
uno de dos caminos: el de prohibir total y abso
luta!Jlente la posibilidad de que alguna vez el 
pariente d,eclarara contra su pariente; o el de 
convertir en facultaá.,1 lo que para 'los particula
res se ha visto, constituye un deber, a fin de re
mitir a los fueros de lª concienGia del propio -in
teresado el derecho de · escG)ger en cada ·caso, la 
norma de su propia conducta. Y al efeCto opt0 
por el segundo, en los términos prescritos por el 
artículo 26 que el -demandante considera violado: 
"Nadie podrá ser obligado, en asunto criminal, 
correccional o de policía, a declarar contra sí mis
mo o contra sus parientes dentro del cuarto gra- · 
do civil de consanguinidad o segundo de afini
dad". 

Para el constituyente, pues, la familia· no es el 
simple hacinamiento de seres humanos, a quie
nes la naturaleza unió con los lazos de la sangre, 
y la necesidad obliga a convivir bajo la sombra 
de un mismo techo; ello apenas representa la 
materia de la institución. 1.a familia en el con
cepto jurídico social, es el núcleo organizado a 
través de los afectos en que se traduce toda una 
gama .de obligaciones y deberes, de sacrificios y 
de privaciones, dirigidas al mejor estar y per
feccionamiento de todos y de cada uno de los 
miembros que la inte_gran. 

Pero ·acontece, qúe no sie:¡npre ese conjunto de 
factores espirituales y morales que forman el 
alma de la familia logra supervivir a la acción 
delictucsa de quien estaba en el deber de culti
varlos: como cuando es el propio padre o herma
no quien a través del incesto con la hija o con 
la hermana han acabado con la solidaridad espi
ritual en que naturalmente debieran convivir. 
Entonces no hay ni podía existir en la voluntad 
del .constituyente propósito alguno d~ obligado 

silencio en el pariente, para .que aquella familia 
pueda~ mpralmente reconstruírse a;' través de un 

. estado de corrupción garantizado por la sociedad, 
antes que con el éorrespondi~nte castigo que es 
también un medio" de regeneración ·Y porque es 
el mi~mo presunto declarante la única autoridad 
que en su conciencia pueda balancear las reper
cusiones del ilícito dentro de la ·organización de 
su familia, 'la Constitución le entrega la facultati 
de proceder en cada caso, _ en ~onformidad con 
los dictados a que ella misma le determine. 

Se comprende así cómo, dentro del e'spíritu que 
inspiró al constituyente, en el precepto que se 
analiza, la facultad excepcional en que se tradu
ce la prohibición prescrita al funcionario, ha de 
ejercitarse precisamente dentro de un estado de 
relación forzosa de intereses· opuestos: los de la 
familia· del responsable para que su pariente no 
declare contra él, con menoscabo de la armónica 
convivencia de sus miembros; y los de la socie
'dad y de la víctima para que lo haga, y por este 
medio obtengan .Ja sanción del delincuente. 

Así las cosas se ve muy claramente cómo la 
ley no puede sin violar el mandato de la Carta, 
ni ampliar dicha faculÚtd hasta: los extr'emos de 
la prohibición, ni, limitar su imperio a casos o 
circunstancias específicos; precisamente· porque 
ejercitada la facultad en función de intereses 
opuestos, por el mismo hecho, cuálquiera modifi
cación que en su al.cance natural pudiera hac.er- . 
se, conduciría al desconocimiento de un estado 
de derecho que la Carta le garantiza al favore
cido coñ la libre determinación del presunto de
clarante. 

Supuestas estas consideraciones, no puede en
tonces aceptarse, como lo estima el señor Procu· 
raáor, que al prohibir la Iey ordinaria el recibo 
del testimonio del pariente que de manera libre 

'y espontánea se presenta a declarar en causa con
tra su pariente, apenas se limitó a ampliar la 
garantía establecida por la Constitución en ob
sequio de la unid,ad y convivencia familiares. 
Porque si la verdad no ·es, como se supon~ que 
el fin constituciqna·l sea simplemente el de pro

·teger los derechos de la"'.familia, sino que tam
bién ha tEmido en <¿uenta los de la sociedad para 
castigar- y del perjudicado para obtener la repa
ración civil correspondiente, entonces ya no pue
de mirarse la prohibición que el artículo 226 es
tablece, como una simple ampliación de la ga
rantía constitucional, sino más exactamente como 
la priv-ación absoluta de los derechos que a estos 

. últimos asiste, cuando ·quiera que el testigo en-



cuentre en su conciencia, que son superiores és
tos y otros intereses a los de la particular con
vivencia de la familia, y prefiera en consecuen
cia, deponer contra su pariente. Por .la sencHlí
sima razón de que prohibida al Juez la facultad 
de recibir el testimonio, como lo hace el 'texto 
legal que se acusa, queda de hecho cerrada la 
posibilidad de sanción para gran número de de
li~os que, por su índole misma no pueden com
probarse generalmente :sino a través del dicho 
del pariente que quiere revelarlo. 

Luego siendo tal norma violatoria del derecho 
que la Constitución le reconoce al testigo para 
declarar o no, y del que en consecuencia derivan 
la sociedad. y el particular para castigar y ser 
incfemnizados, respectivamente, debe ser decla
rada inexequible. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala Plena, en ejercicio de la 
función que le adscribe el artículo 214 de la Car
ta Fundamental, oído el concepto del señor Pro
curador General de la Nación, y administrando 
j.usticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

Jl[J]]J)I!Cll.&IL 

FALLA: 

IP'rimero.- Declárase exequible el artículo 29 
del Código de Procedimiento Penal (Ley 94 de 
1938). 

Segundo.-Declárase inexequible, como contra
rio a la Constitución, el artículo 226 del mismo 
Código de Procedimiento Penal. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, comuníquese 
al Ministeriü de Gobierno para los efectos de su 
publicación en .el Diario Oficial, insértese en 1a 
GACETA JUDICÍAL y archívese el expediente. 

Manuel José Vargas - Gerardo Airñas Mejía. 
Alfonso Bonilla Gutiérll"ez - Alejandro Camacho 
!Latorre-n:..uís A. lFlórez~ n:..uis Gutiérll'ez Jimé
nez - Alberto Hllolguín n:..Ioreda - Rafael lLeiva 
Charry-Con salvamento de voto, IP'ablo lEmilio 
Manotas- Con salvamento de voto, n:..uis Rafael 
lftobles-Gualberto Rodríguez IP'eña-Arturo Sil
va Rebolledo'-Angel Martín Vásquez-Con sal
vamentü de voto, n:..uis !Eduardo Gacharná, Con· 
juez.-Con salvamento de voto, Juan lFrancisco 
Mújica, Conjuez . ..,..- Gabriel Rodríguez Ramírez, 
Conjuez.-Hllernando n:..izarralde, Secretario. 
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SALVAMENTO DE. VOTO DEL MAGKSTJRADO DJR. PABLO _EMKUO MANOTAS 

El "artículo 226 del Código de Procedimiento 
Penal -Ley 94 de 1938- acusado como incons
titucional, dispone: 

"No se recibirá a nadie declaración contra su 
consorte, ni contra sus ascendientes, descendien
t_es o hermanos". 

El principio constitucional, que se afirma vio
lado por aquella disposición, prevé: 

"Nadie podrá ser obligado, en asunto criminal, 
correccional o . de policía, a declarar contra sí 
mismo o contra· sus parientes dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad o segundo de afi
nidad". 

En el Derecho Público il'lterno, se distinguen 
las constituciones de tipo rígido y las de tipo 
flexible, en cuanto hace a la forma más o menos 
accesible, como -ellas pueden ser objeto de refor
mas o modificaciones, a la posibilidad de altera
ciones. Según sólo un sistema o método prefi
jado, o por ruptura revolucionaria. Asimismo, 
se distinguen las normas constitucionales, aisla
damente consideradas, como completas en su re
dacción, firmes, categóricas en sus términos y 
que en su aplicación, o en s~ desarrollo por la 
ley ordinaria, no dan lugar a interpre.tación dis
tinta de la que se desprende de esos términos 
claros y precisos; y normas incompletas o .inaca
badas, que permiten al legisládor completarlas 
con disposiciones legales comunes, o al Juzgador 
llenar los vacíos que 'en ellas dejó el constitu
yente. 

A 'aquellos. modos . de estar formada la nor"ma 
constitucional se -les ha deno-minado de "fórmula 
cerrada", en el primer- caso, y de "fórmula abier
ta", en el segundo. En este último aspecto, la 
norma fundamental, en la mayoría de los casos, 
aparece complementada por ·la ley ordinaria; tal 
acontece, por ejemplo: con las -leyes llamadas ad
jetivas, que señalan el "modus operandi" del 

· principio constitucional, cuando éste no consagra 
·un derecho estricto, propiamente hablando, sino 
uno de seguridad, en el sentido de normas des
tinadas a garantizar la vigencia de un derecho 
fundamental, frente a las posibles extralimitacio
nes de uno de los órganos del Poder Público. 

Aquellas leyes, frecuentemente, a pesar de su 
forma adjetiva, tienen el carácter de sustantivas, 

tal como sucede por ejemplo: con las electorales 
que reglamentan e'l derecho del sufragio univer
sal y que prácticamente hac-en inoperan.te la nor
ma constitucional que lo establece, al exigirsE: 
por ellas determinadas condiciones aparentemen
te abstractas, pero que de hecho restringen ef 
principio que desarrollan; con las llamadas "Le
yes de defensa del Estado", qÚe comúnmente obs
taculizan el ejercicio de los derechos individual'es 
instituí dos por ·la Constitución; con las leyes de 
policía, y como acontece, con la disposición del 
artículo 226 del Código de Procedimiento Penal, 
objeto de la demanda de inconstitució'nabilidad, 
que fija el modo como debe operar la norma cons
titucional, complementándola, en forma tal, que 
a ···prima facie" da la impresión de'~~'contrariarla, 
pero que en su fondo no es más que el medio o 
sistema de hacer eficaz la garantía constitucio
nal allí establecida. 

La norma del artículo 25 de la Constitución 
Nacional, es de aquellas que no establecen, pro
piamente, en sentido estricto, un derecho a favor 
de las personas allí indicad_as, sino un principio 
de seguridad en la aplicación del derecho funda
mental de la libertad individual, con miras sim
plemente, a la protección de ese derecho. En efec
to, Ia persona que se halla en_ la situación de pa
rentesco civil con el sindicado o reo, puede tener 
el derecho o garantía constitucional de su liber- ' 
tad individual o cualquiera otro de los que in
tegran el de "habeas corpus", pero, constitucio
nalmente, no tiene el de poder declarar libre
_mente ·en proceso criminal contra las personas 
señaladas en la disposición que se cita como vio
lada por la del Código de Procedimiento Penal 
demandada, antes bien, aquella norma· restringe 
ese derecho. 

Los derechos consagrados por la Constitución, 
a favor de las personas, son tan fundamentales 
como el del Estado para reguÍarlos. Estos dere~ 
chos correlativos, el de los ciudadanos para· ejer
cerlos libremente y el del Estado para reglamen
tar su J.lSO, están siempre en colisión. No es con
cepible el ejercicio de un derecho que no afecte 
en algún aspecto al público, por leve que sea; 
ni un ejercicio de la potestad ·legislativa del Es
tado, que no menoscabe su libertad o afecte en 



alguna medida ese derecho. La colisión de estos 
intereses requiere una debida previsión por pa.r
te del legislador, .para armonizarlos y discernir 
hasta dónde es válido el ejercicio del P,erecho del 
ciudadano y dónde se torna perjudicial para el 
público, como también para determinar el legí
timo campo de regulación de ese derecho y evi
tar todo intento que so pretexto de este motivo 
procure destruírlo. 

De allí el uso de la ":fórmula abierta", en la 
redacción de algunas normas constitucionales, 
con el :fin de darle margen al legislador ordina
rio para complementarlas, armonizándolas con el 
or-den jurídico· general imperante, con la expedi
ción de las medidas que en su sabiduría estime 
procedentes y oportunas. Y de ahí también, las 
limitaciones a la potestad de legislación del Es
tado, derivadas del respeto a los derechos indi
viduales consagrados por la Constitución, que 
imponen ya sean prohibiciones absolutas, ya sean 
modos co.ndicionales de acción, y ya sean otras 
prohibiciones JO condiciones que con diversos pro
pósitos la misma Constitución establece para el 
legislador ordinario. 

Así, la norma del artículo 25 de la Constitución 
Nacional, no estatuye, sino un modo condiciona
do de accionar 'para el legislador en su regula
ción, con:;listente en que de ninguna manera pue
de expedir con este pretexto, declaración de vg
luntad legislativa alguna, que permita a las per
sonas comprendidas dentro del cuarto grado civil. 
de consanguinidad o segundo de afinidad, decla
rar contra sus parientes. Esto es, el legislador 
ordinario no puede actuar sino bajo la base de 
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la limitación establecida en el. texto constitucio
nal, la de la restricción absoluta de expedir le
yes que en alguna forma constituyan ya una 
coacción moral, o ya física que obligue a alguien 
a declarar contra sí mismo o cqntra sus parien
tes dentro de los grados de parentesco civil allí 
indicádos. La disposición del artículo 226 del Có
digo de Procedimiento Penal, está redactada den
tro del margen de la limitación o condición del 
texto, constitucional, la de no permitir que so 
pretexto de interpretación de éste, y para valo
rarla, posteriormente, se reciba declaración a 
las personas que se hallen' en la situación antes 
indica..da. Esta disposición legal no tiene otro ob
jetivo que, el de fijar el alcance de la restricción 
contenida en la norma constitucional, sin ·contra
decirla, en más o en menos, en su verdadero sen
tido, para conciliar así, estos derechos en colisión 
y discernir hasta dónde llega el derecho del ciu
dadano, o mejor dicpo su ejercicio, y dónde se 
torna perjudicial -para el co]ectivo, determinando 
a la vez, el legítimo campo de su regulación. 

Estos son los motivos que me ha_n. separado del 
concepto de la mayoría de la Corte en lo concer
niente a la declaratoria de inexequibilidad del 
artículo 226 del Código de Procedimiento Penal 
-Ley 94. de 1938- que se pronuncia en el fallo 
anterior y que fundamentan este salvamento par-
dal de voto. · 

.IP'ablo Emilio Manetafl 

Bogotá, diciembre seis ds 1951. 
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Al expresar los motivos que me separan del 
fa)lo anterior de la Corte, en la parte que se rela
ciona con el artículo .226 ·del Código de Procedi 
miento Penal, comienzo por reconocer que este 
precepto legal dice algo más que el artíc~lo 25 de 
la Constitucion Nacional, porque esta disposición 
de la Carta establece q~e en ásunto criminal, co
rreccional o de policía, nadie podrá. ser obligado 
a declarar contra sus parientes dentro del cuarto 
grado civil de consaguinidad o segundo de afini-· 
ci.ad, mientras que- el precepto de la ley determi
na que no se recibirá a nadie declaración contra 
su consorte, ni contra sus ascendientes, descen
dientes o hermanos. Empero, lo que no veo es 
que haya ninguna oposición o antagonismo entre 
el precepto legal y la norma de la Constitución. 

Para demostrar que sí existe é!>a incompatibi
lidad, la Corte discurre ampliamente sobre el es
píritu de la prohibición constitucional, encontran
do al fin que ahí va implícita para los parientes 
la facultad o autorización de declarar o de abste
nerse de· hacerlo, según que predominen en su 
conciencia. sus deberes para con -la sociedad, in
teresada en que se castiguen los delitos, o que 
prevalezcan sus sentimientos familiares, que de
terminan cierta natural repugnancia a deponer 
contra los propios deudos. Y así, partiendo de 
que en la prohibición constitucional también va 
envuelta aquella facultad de elección, es como 
la Corte llega a _concluir que el artículo 226 del 
Código de Procedimiento Penal es francamente 
inexequible, por cuanto al declarar que no sea ll'Q· 

cibirá la. declaración de los pa!i:'ientes, contraría 
o desconoce el espíritu cierto de la Carta. 

A mi modo de ver, sin embárgo, todas estas lu
cubraciones de la Corte pecan de un errado cri·· 
terio para interpretar el artículo 25 del Estatuto 
Fundamental, porque si ahí lo que se establece es 
una garantía constitucional para los parientes, a 
fin de que por razones morales no puedan ser 
coaccionados a declarar en ninguna forma, es
tando de por medio los lazos o vínculos de fami
lia, no se ve por qué haya de trocarse e)la garan-

tía en una verdadera autorización implícita para 
tales parientes, como si· fa Constit~ción· lo que 
pretendiera o buscara tutelar fuera la declara
ción espontánea de éstos. - ' 

Pero si el artículo 25 de la Constitución ha de 
tomarse en su est.ricto sentido, y sin buscarle 
adehalas que en realidad no tiene, es claro enton
ces que el precepto del Código de Procedimiento 
Penal, más bien que oponerse a aquella norma 
superior, lo que hace es 'ampliar o extender la 
garantía consagrada en ella, y aún· pudiera deCir
se, sin exagerar en lo mínimo, que no hace más 
que desarrollarla o precisarla. 

Y ahora, quizáno sobren aquí estos interrogan
tes, que tuve oportunidad de expresar cuando s~ 
discutía el asunto en Sala Plena, a propósito del 
criterio que ya se veía prevalecer: 

19-¿Si la disposición legal que prohibe reci
bil." declaración a los parientes cercanos es in
constitucional, también lo será ese otro artículo 
del Código de Procedimiento Penal -el 247-, 
que establece que los Eclesiásticos no serán lla
mados a declarar en causas de sangre siño en 
·determinados casos?. 

29-.i.Existiendo en la Constitución Nacional· e1 

artículo 13, conforme al cual "los extranjeros na
turalizados y los domiciliados en Colombia no se
rán obligados a tomar armas contra el país de su 
origen"; existiendo en la Constitución ese pre
cepto _,_S~ repite-, que en su propia red,¡icción 
o términos es similar al que ha sido interpretado 
por la C~rte, sería acaso inconstitucional una ley 
que estableciera, por obvias razones ·de conve
niencia o defensa necional, que no podrían ser 
admitidos en filas los extranjeros naturalizad'JS, 
estando Colombia en guerra con su 1>aís de ori
gen?. También habría entonces en aquella norma 
de la Carta ay.torizaciones o facultades implí
citas?. 

IL-u.W Rafallll Robles. 
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Disiento del respetable fallo que precede en 
cuanto declara inexequible el· artículo 226 del 
Código de Procedimiento Penal por los motivos 
que a continuación expongo, no sin antes reco
nocer el meritorio esfuerzo que la Honorable 
Corte ha hecho para llegar a lo que ella consi-
dera la verdad. 

1 

La Sala de Casación P·enal, en lC'S pasajes que 
cita el fallo de que parcialmen2-e 1ne separo, y la 
Corte en pleno, en este fallo, abundan en razo
nes· para justificar la prohibición constitucional 
en cuya virtud nadie puede ser obligado a decla
rar. en asunto criminal, correccional o de policía 
contra sí o contra sus parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo de afini
dad; pero cuando aquella Sala estima que· repug
na tanto a la moral y a la naturaleza misma obli
gar a alguien a declarar contra sí o contra sus 
parientes como recibirle la declaración espontá
nea; la Corte en pleno no comparte el mismo sen
timiento, porque entiende que lo inmoral consis- . 
te en permitirle a un pariente que rompa los 
vínculos de solaridad que ligan a los miembros 
de una misma familia y que, por lo tanto, cuan
do ni:> ha sido el declarante quien ha· roto esos 
vínculos sino el delicuente, ha quedado sin ra
zón el aspaviento que naturalmente se produce 
en la sociedad al acoger el testimonio que alguien. 
rinda contra sus parientes. 

De ser cierto el reparo que la Corte le hace a 
la Sal<¡t de Casación en lo Penal habría necesi
dad de entender la prohibición constitucional así: 
nadie puede ser obligado a declarar contra sus 
parientes sino cuando éstos hayan com~tido un 
delito. Si e~ plausible que el constituyente· no 
permita que nadie sea obligado a declarar contra 
sí mismo o contra sus parientes, por cuanto los 
vínéulos de solidaridad familiar repudian seme
jante testimonio, es obvio que, rota la solidaridad 
por el delicuente, desaparezca el fundamento fi
losófico de la prohibición .constitucional. 

Nadie empero aceptaría semejante conclusión 
que no sólo introduciría una distinción inacepta~ 
ble en el canon constitucional, sino que implica-

ría un estrabis111o ideológico sobre los motivos 
que indujeron al constituyente a establecer su 
prohibición. · 

Los t::cnsk1erandos fundados en la existencia 
del delito y la consiguiente ruptura de los lazos 
familiares son ejemplo de petición de principio, 
puesto que sólo a través de la dañada y repug
nante declaración de un pariente ve o entrevé 
la justicia la comisión del delito; de suerte que 
si, a pesar de haberse recibido la repulsiva de
claración, no aparece la comisión del delito, se 
habrán violacjo las leyes de la moral y de la na
turaleza sin causa ni finalidad justificativas al
gunas. 

La Carta Fundamental de una nación estable
ce, como su nombre lo indica, los sillares de una 
.construc'ción quQ han de completar en lo futuro 
la ley, la jurisprudencia, ·las costumbres, la mo
ral y el signo de los tiempos; y así, para referir
me al caso en que se ocupa la sentencia que aca
bo de suscribir, lo fundamental para nosotros es 
que de la pesquisa policiva o judicial quede elimi
nada la posibilidad de obligar a nadie a declarar 
contra sí mismo o contra sus parientes: en blan
co dejó _el constituyente las líneas en que habría 
podido estructurar lo necesario para resolver 
constitucionalmente los casos de declaraciones es
pontáneas de parientes, y por haberlas dejado en 
blanco resulta extraño que la Corte vea en el 

' artículo 226 acusado un ata('[ue al artículo 25 de 
la Constitución Nacional. ·-

El Código de Procedimiento Penal ni siquiera 
llenó las líneas que dejó en blanco el constitu
yente, puesto que no prohibió recibir las decla
raciones de los cuñados y de los primos herma
nos del delicuente, no obstante referirse a ellas 
la prohibición constitucional. En consecuencia 
antes de salir el presente fallo de inexequibili~ 
dad, hubiera correspondido a la jurisprudencia 
decidir si era o no jurídico recibir las declara
ciones de los primos hermanos y de los cuñados, 
ya que sobre ellas nada dijo el artículo 226, que 
va a pasar a mejor vida por virtud de la senten
cia que comento. 

Los jueces que no hubieran considerado inexe-



quible el artículo legal c~tado habrían tenido li
bertad para decidir si debía o no recibirse la de
claración espontánea contra un ·primo o un cuña
do del declarante; no se habrían sentido en la 
necesidad de recibirla argumentando que como 
el artículo 226 sólo prohib~ recibir- declaración 
contra otra clase de parientes, indicaba con ello 
el legislador, en forma tácita pero inequívoca, que 
debía recibirse el testimonio contra los primos y 
los cuñados. Ese mandato· tácito no lo contiene 
el artículo 226 como no lo· implica el 26 de· la 
Constitución Na~ional. 

Al Juez o funcionario de instrucción, en el 
evento a, que acabo de referirme, sí se le presen
taría todo el material que tuvo a la vista la Sala 
de Casación Penal para repudiar aquellos testi
monios, así como habría tenido que ponderar los 
con'siderandos que expone ahora la Corte en el 
deseo de auxiliar a la justicia en las pe~quisas 
de los delitos ocurridos en el seno de la familia. 

A ese funci01iario se le presentaría el torturan
te problema de ética jurídica que resuelve ahora 
la Corte como problema constitucional, sin serlo: 
a su mente se presentaría el dilema de si será 
mejor establecer la existencia del delito a través 
de· un declarante repulsivo, rompiendo así el am
biente confidencial de las familias, en obsequio 
de una clamorosa vindicta, · o si sería preferible 
ignorar la abominación doméstica a cambio de no 
oir la repugnante declaración de hijos contra pa
dres, de padres contra ·hijos, de hermanos contra 
cuñados étc. 

Ese mismo Juez se ·enfrentaría con sus prin
cipios morales al problema de si será preferible 
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quebrantar la unidad de accwn, de conciencia, 
de responsabilidad, de esfuerzo, de amor y de 
tendencia, a través de penas y de goces, hacia 
un mismo fin, imperante en las familias, ponién
dolas bajo el signo de la posible delación o la 
venganza ruín o si por el contrario, lo preferible 
será conservar aquel haz de vinculaciones fami
liares aunque se. prive a la justicia o a la socie
dad, en la búsqueda de un supuesto delito do
méstico, de un elemento de juicio tan sospecho
so y deleznable como resultaría el repulsivo tes
timonio del pariente. 

Decir que el constituyente resolvió esos proble
mas de ética jurídica ordenando que se reciban 
las declaraciones espontáneas de los parientes 
contra los parientes, es atr~buirle algo que dejó 
a la sabiduría del legisL:.dor o de los jueces o 
funcionarios· de instrucción, quienes habrían de 
optar por uno u otro camino, según el grado de 
moralidad de la sociedad, o según la necesidad 
de la vindicta, o según eL,grado de la disolución 
moral en los hogares y consultano· siempre 
aquello de si será más execrable la declaración 
de un hijo contra su padre cuando es· espontánea 
que cuando es obligada. 

· ·Extrañando, pues, que la honorable Corte haya 
resuelto cqmo cuestión constitucional algo que es 
simplemente circunstancial ·o de ética jurídica, 
salvo mi· voto declarando que en mi sentir nada 
hay de inexequible en el artículo 226 del Código 
de Procedimiento Penal. . 

!Luis lEduardo Gacharná. 
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Desde 1862 Lassalle definió la Constitución, o 
sea la ley fundamental dE~ un país, como la ex
presión P.e los factores reales de poder que rigen 
en una sociedad determinada. "Los factores r~a
les de poder que rigen en el seno de cada socie
dad son esa fuerza activa y eficaz que informa 
todas las leyes e instituciones jurídicas de la so
ciedad en cuestión, haciendo que no puedan ser, 
en sustancia, más que tal y como son". 

Ese mismo concepto lo desarrolla Mao Tse
Toung en el sentido de que la Constitución del 
Estado tiene un único objetivo: determinar la po
sición de las diferentes clases sociales en el Es
tado. "La burguesía siempre ha disminuido esta 
situación de las clases bajo el vocabl·o 'nación', 
para disfrazar la realidad de la dictadura de una 
sola· clase". 

Nuestra reforma constitucional de 1945 en rea
lidad no contiene ninguna modificación sustan
cial a los derechos fundamentales declarados .por 
el Constituyente de 1886, sin embargo de que pa
ra ese entonces ya la configuración de nuestras 
clases sociales antagónicas jurídicamente reque~ 
ría una declaración del derecho fundamental de 
la familia, aun cuando fuera tan breve como el 
texto de la Constitución francesa de 1946: "La 
Nación garantiza al individuo y a la familia las 
condiciones necesarias para su desarrollo". Esta 
omisión en vez de modificar acentúa la caracte
rística de nuestra ley fundamental de ser la Cons
titución de un Estado burgués de Derecho, la 
cual, por consiguiente, estructura en forma pe
culiar y conocida los llamados derechos funda
mentales del individuo. 

Nuestro legislador, con base en el artículo 25 
de la Constitución, prohibió, en la norma que la' 
Corte deelara inexequible, al funcionario recibir 
deélaración contra alguno de los miembros que 
integran la familia propiamente dicha, en las ma
terias allí mismo previstas. 

En mi concepto, la Corte se ex~edió en el ejer
cicio de su facultad constitucional, porque jurí
dicamente cumplir la misión de guardar la inte-

gridad de la Constitución no es declarar inexe
quible una norma legal susceptible de interpre
tación racional y científica. 

El artículo 226 del Código de Procedimiento 
Penal, aún para los Magistrados que equivoca
damente ·confunden la obligación de declarar con 
el inexistente derecho a ·declarar y la prohibi
ciÓJ1 al funcionario de recibir determinadas de
claraciones con la supuesta libertad para decla
rar, deberían interpretarse en el sentido de que 
lo que el legislador impidió con esa norma fue 
la aplicación del principio de oficialidad por par
te del juez penal en relación con los miembros 
integrantes de la familia. 

.La· Corte no tuvo en cuenta esa interpretación, 
no obstante que con ella se eliminaría la contra
dicción que por parte del legislador, encuentran 
los ·-exégetas de nuestro pr.ocedimiento penal en
tre los artículos 226 y 227. 

Pero hay más. En mi concepto, el ~exto que 
la Corte ·ha declarado inexequible no lo es, aún 
interpretándolo en su más obvio sentido literal 
de rotunda prohibición de deponer, con el cual 
estoy de acue~do. 

El artículo 25 de la Constitución lo que consa
gra no es un. derecho fundamental, concebido 
esencialmente desde el punto de vista burgués 
como derecho del hombre individual libre, dere
cho que él tiene frente al Estado. Es simplemen
te una exoneración del poder de coacción que 
tiene el Estado sobre el individuo para hacerlo 
deponer. 

Los derechos fundamentales son para un Esta
do burgués de Derecho la base del principio fun
damental de distribución de los poderes: "una 
esfera de libertad del individuo, ilimitada en 
principio, y una posibilidad de ingerencia del Es· 
tado, limitada en principió, mensurable y con
trolable". 

La significación jurídica del citadÓ artículo 25 
es comple~amente contraria: la posibilidad de in-



gerencia del Estado, ilimitada en principiO, para 
obligar a los individuos a deponer, se la limita, 
mide y controla en relación con determinados 
individuos. Este concepto lo explica Kant con 
mucha claridad: "La oposición· al obstáculo de un 
efecto es requerida por este efecto y está confor
me con él. Ahora ,bien, ·todo lo que es injusto 

. contraría a la libertad según leyes generales. La 
resistencia es un obstáculo puesto a la libertad. 
Luego si algún uso de la Iib'ertad misma es un 
obstáculo a la libertad, según las leyes generales 
(es decir, injusto), en este caso la resistenda que 
se le opone, como que va destinada a hacer ce
der el obstáculo a la libertad, está conforme con 
la libertad según leyes generales; es decir, que 
es justa: por consiguiente el derecho es insepa
rable, según el principio de contradicción, de la 
facultad de obligar al que se opone a su libre 
ejercicio". 

Así, pues, se revela con mucha claridad que el 
derecho creado por la referida norma constitu
cional es el que tienen ciertos individuos para no 
atestiguar. 

El lirismo de que la sentencia hace gala en de
fensa de la familia, no es· sino el decorado con
vencional, porque con ello no se evitan los efec
tos reales de la inexequibilidad de ese artículo~ 
los cuales se reducen a la facultad del Estado 
para ·que sus funcionarios pongan ~ saco la fa
milia, y destruyan su unidad al convertir a sus 
miembros en delatores recíprocos. Sin emplear 
l~s fórmul:as incisivas y brillantes que se presta
rían para ellci, invito a pensat en las consecuen
cias que para un ser humano .tiene la circuns
tancia de que de niño se le haya hecho deponer 
sobre hechos delic;:tuosos de sus padres o herma
nos, hechos ac~rca de ·los cuales él no· tenía ex
periencia. 

Sobre la base, implícitamente negada por la 
9orte, ,de' que nuestro legislador es constitucio
nalmente soberano para decidir acerca de la ido
neidad de los te;stigos en los 'procesos penales, 
con la única limitación de no contravenir el ci
tado artículo 25, cabe observar que en derecho 
comparado se encuentran muchas normas idénti
cas en su esencia a la de nuestro artículo 226. 

o 
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Cito al respecto los artículos 322 del Código de 
Instrucción Criminal francés; 118 del ordena
miento· J~dicial y' Código de Procedimiento del 
Estado de la Ciudad del Vaticano; 290 del Códi
go ~e Procedimiento Penal de la República y 
Cantón de Ginebra, que sqn los que he podido 
consultar dentro del a,rigustioso tiempo de que 
dispongo. 

Para evitar románticas interpretaciones, es 
oportuno recordar que el artículo 227 de nuestro 
Código de Procedimiento Penal se aplica única
mente a las personas que conocen el· derecho, 
como lo demuestra la práctica constante y lo con
firma la reiterada jurisprudencia: la exposición 
de un testigo facultado para rehusar su testimo
nio se la estima sin consideración a la ignoran
cia de ~ste al respecto. 'Esto se debe a que care
cemos de una norma semejante a la del artículo 
76 del Código Penal suizo. 

Puedo exclamar con mis maestros Marx y ~n
gels, fundadores del. socialismo científico: "Vos
otros nos acusáis. de querer destruir la familia. 
Mas mirad a vuestro alrededor! Es vuestro ré
gimen el que la ha destruído ... ". 

Es lógico y rotundo el contraste entre el con
cepto capitalista de la familia, de que es autori-

. zado vocero la Corte t'n su sentencia, y el que de 
ella se tiene en los países socialistas. En la ex
posición de motivos del Ministro de Justicia· de 
Checoesl~vaquia a la Ley 265 del 7 de diciembre 
de 1949 concerniente al Código de la Familia 
!eo: "Al lado de estos principios que forrimla~ 
los derechos y los deberes de~ individuo, el nue
vo código está dominado por el principio de que 
fa familia, en tanto como parte de la sociedad y 
sólido eslabón del régimen de democracia pop~
lar, no es un negocio privado sino que tiene por 
llenar una función y una misión social de las 
más importantes". 

Por las razones más o menos sucintamente ex
puestas disiento de la sentencia de la Corte, cuyo 
criterio político respeto, y en consecuencia, salvo 
mi voto en lo referente a la iriexequibilidad del 
artículo 226 del Código de Procedimiento Penal. 

Juan !Francisco M:éjica 
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ll.-lLa prescripción del articulo 12 de la 
lLey · 200 de ll936 recae sobre terrenos de 
¡¡»ropiedad prftvada no explotados por su due
ñío en la época de la ocupación por otro, 
ni comprendia.os dentro de las reservas de 
la misma explotación. Pero ¿cómo opera esa 
excepcional prescripción de cinco años? 
I[Jipera sobre e!l recto convencimiento de que 
se trata de tierras baldías. lLa buena fe se 
presume. lEs la regla general (artículo 769 
IC. IC.). Pero en este caso la buena Jíe no 
se presume, si hay (llll el terreno signos ex
~eri.ores de propiedad particular. ¿Significa 
esto que la presunción se invierte? ¿Presú
mese entonces ia mala fe? No necesaria
mente. lEs cuestión nnobatoria. .&1 poseedor 
Re basta, para que· prospere su prescripción, 
probar la inexistencia de señales externas 
de dominio privado (explotación económi
ca, cenamientos artificñaies, edificios). lll>e 
J.o contrario, deberá probar su buena fe (ar
tículo 417 del iThecll'eto 59 de ll.938). 

2-lEl artículo 49 de la lLe'y 200 de ll.936 
sólo se aplica a quienes, con dos años de an
terioridad a su vigencia, se hubieran esta" 
bleci.do en teneno ñncuUo, sin reconocer do
minio distinto al del. !Estado, y n.o a título 
precario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil.-Bogot~, noviembre cinco de mil novecien
tos cincuentá y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Llore da) 

Por la escritura 379 de 3 de mayo de 1943, de 
la Notaría de Tuluá, Manuel Antonio Londoño 
vendió al doctor Juan Pablo Henao unas mejoras 
agrícolas en el corregimiento de Salónica, Mu-

mc1p10 de Ríofrío, y por la 22 de 18 de enero 
de 1944, de la Notaría de Trujillo, el mismo He
nao compró a Antonio Joaquín Gómez el terre
no en que tales mejüras existen por los linderos 
expresados en dicho instrumento. 

Fundado en tales títulos y en el hecho de· que 
Gonzalo Gil y su mujer, Cruz Ana de Gil, se han 
apoderado sin derecho alguno, del referido pre
dio, el doctor Henao los demandó en reivindica
ción, en febrero de 1944. 

Seguido el juicio con absoluta oposición de los 
demandados, el Juzgado Civil del Circuito de Tu
luá lo falló el 26 de noviembre de 1946, conde
nando a la restitución del terreno, pero recono
ciendo en favor de los demandados el valor de 
las mejoras plantadas antes de la contestación de 
la demanda, exceptuadas las que existían cuando 
entraron a ocupar el predio, y de las necesarias 
posteriores, con derecho de retención hasta que 
se verifique el pago o se asegure a su satisfac
ción. Negó las demás peticiones del actor. 

Sentencia recurrida.-Por apelación de los de
mandados subió el negocio al Tribunal Superior 
de Buga, quien, en s'entencia de 6 de septiembre 
de 1947, confirmó la de primer grado. 

lLa casación.-Concedióse este recurso a la par
te demandada, y la Corte va a resolverlo, agota
da como está la sustanciación. 

El recurrente acusa por los dos primeros mo
tivos de casación. Sus alegaciones pueden resu
mirse así: El artículo 12 de la ley 200 de 1936 
establece prescripción adquisitiva del dominio en 
favor. de quien, creyendo de buena fe que se tra
ta de tierras baldías, posee en los términos del 
artículo 1Q de la misma ley, durante cinco años 
continuos, terrenos de propiedad privada no ex .. 
plotados por su élueño en la época de la ocupa
ción ni comprendidos dentro dé las reservas de 
la explotación. Para tales efectos no se presum.e 
la buena fe si el g~obo general del cual forro~ 



parte el terreno poseído está o ha estado demar
cado con cerramientos artificiales, o si ~xisten 

en él señales inequívocas de que es propiedad 
particular. Es decir, que la buena fe de la po
sesión es elemento ~sencial de la prescripción. 
Por eso el artículo 47 del decreto 59· de 1938, 
reglamentario de aquella ley, exige, a quien in
voca la prescripción, no' sólo la prueba de su po
sesión económica por el- término indicado sino 
también la de no existir los elementos objetivos 
que eliminan la pres~nción de buena fe, la cual 
de,berá acreditar si esa prueba no se presenta o 
si en el curso del juicio se demuestra la existen
cia de cerramientos o de señales inequívocas de 

·propiedad privada. 
Agrega el recurrente: "Por consiguiente, aun

que en el presente juicio no existen las pruebas 
indicadas en los 'ordinales transcritos del citado 
artículo 47 y aun apareciendo que en el terreno 
ocupado por los demandados, señgr Gil y s~ño
ra Zapata de Gil, existían pequeños cultivos de 
café -unos 150p árbol,es- es .lo cierto que tal 
terreno ha sido considerado siempre como bal
dío por los moradores de la región en donde está 
ubicado, como lo afirman los testigos Antonio 
María Garcés (F. 22 v. a 28 del C. 4) y Carlos 
Enrique García (f. 25 v. a 26 del mismo cuader·· 
no). En tal virtud, no hay razón para pensar que 
los demandados tuvieran una convicción distinta 
de la de los ha'i'>itantes de aquellos pyajes, acer
ca de la propiedad del terreno ocupado y cultiva
do por ellos. Y sería injusto entonces. calificarlos 
como poseedores de mala fe. Tanto más cuanto 
que, si los demandados-ocuparon el terreno en 
cuestión, fue porque el señor Antonio Gómez 
-quien lo vendió años después por escritura 22 
otorgada en Trujillo el 18 de enero de 1944, al de
mandante doctor Juan Pablo Henao- le había 
cedido la posesión material que ejercía sobre el 
terreno -aludido al aotual poseedor y demandado 
señor Gonzalo Gil, desde 1937. Este, pues, lo po·
see desde entonces, de buena fe; aunque no apa
rezca demostrado que sea al propio tiempo po
seedor regular; circunstancia que no se opone 
a la buena fe, como lo enseña el artículo 764 del 
C. C. y aún el .2531 del mismo Código, aplicable 
a este caso especial de posesión, que no es la or
dinaria de que trata el artículo 2528 y siguientes 
del e .c .. o.". 

Y termina con estas palabras, que condensan 
los dos ·cargos: ''Y siendo esto así, esa alta cor
poración tiene que aceptar que los demandados 
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son poseedores de· buena fe. Y como la posesión 
reúne los demás requisitos exigidos en el art. 12 
de la: ley 200 de 1936, es el caso de declarar pro
bada la excepción de prescripción 'adquisitiva del 
~ominio alegada oportunamente, en nombre de 
mis· mandantes, por· ·el apoderado de éstos en el 
alegato 'de segunda instancia (f. 31 del C. 1 Q). 

Excepción que no tuvo· en cuenta el Tribunal y 
por eso el fallo no resulta en concordancia con 
una de las· peticiones oportunamente deduCidas 
por mis poderdantes, los demandados. De lo cual 
surge la violación' directa del artículo 12 de la 
ley 200 de 1936, y también de los artículos 2512, 
2513, 2518 y 2522 y sus concordantes del C. C. y 
aún del parágrafo del art. 47 del D. 59 de 1938 
reglamentario de la ·citada ley 200". 

Considera la Sala: En relación cvn el cargo de 
in consonancia, porque el Tribunal no falló la· ex
cepción de pl"escripción adquisitiva propuesta por 
el apoderado de los demandados en su alegato 
de la ·segunda: 'instancia, se observa que efectiva
mente allí se propuso tal excepción,· e~ los si
guientes términós: "Para el caso improbable de 
que el 'Tribunal considere lo contrario, invoco a 
favor. de mis representados, la ·prescripción ad
quisitiva de dominio' que establece él artículo 12 
de la ley 200 de 1936, puesto· que aquéllos creye:J.- . 
do de buena fe que es baldío el terreno donde ra
dica la finca, se establecieron allí en el año de 
1937, es decir, por los menos j3 años antes de que 
se les ndtificara la demanda; que lo fue el 14 
de septiembre de 1944 (cuaderno 1<? fs. 12). Aun
que es cierto que todavía no han venido las. de
claraciones ·pedidas en segunda: instancia, también 
lo es que el aludido certificado del Registrador 
de Roldanillo ·expresa que en la escritura Ótor
gada por Cayetana Va~encia a favor de Manuel 
Antonio Londoño, sobre compraventa de la fin
cá La Aurora, objeto del pleito, la vendedora 
afirmó que radica en terrenos reputados como 
baldíos. SÓlicito por último y como recurso ex
tremo se haga ~fectivo a mis representados, el 
derecho de hacer suyo el terreno que poseen don
de radicá la finca reclamada, mediante el pago 
respectivó, conforme lo dispuesto en el penúlti
mo inciso del art. 4<? de dicha ley 200". 

En la parte motiva de la sentencia recurrida 
no se menciona siquiera la excepción expresa
da. Por eso la resolutiva limitóse a la confirma
ción del fallo de primer grado, sin pronunciar
se ~n ningún sentido respecto de la prescripción 
propuesta y alegada oportunamente. Ha debido 
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el Tribunal fallar acerca de· dicha excepción, pa
ra dar cumplimiento a lo. que di'sponen los ar
tículos 343 y 471 del C. J. No habiéndolo hecho 
así, es evidente que su sentencia no está_ en con
sonancia con esa pretensión oportunamente de
ducida por la parte demandada, y, por tanto, 
aquélla deberá casarse parcialmente, en el sen
tido de resolver acerca de tal excepción, la cual 
procede la Sala. a estudiar con jurisdicción de 
instancia. Servirá este estudio, al mismo tiempo, 
para decidir acerca del cargo de violación direc
ta de la ley sustantiva, formulado sin indicación 
del concepto en que la infracción se haya reali
zado. 

En el hecho cuarto de la demanda se imputó a 
los demandados el haberse apoderado, sin ningún 
título, .de la finca. Esa imputación fue contesta
da por ellos así: ''Es falso absoluta'mente. Mis re
presentados no se han apoderado del inmueble 
que se les reclama, pues una pequeña parte de 
las mejoras que constituyen hoy la valiosa fin
ca que poseen las compró el demandado Gil al 
citado señor Antonio J. Gómez, desde el mes de 
junio de 1937; y las demás, las ha plantado el 
mismo Gil con su trabajo personal y sus propios· 
recursos. Las mejoras que el señor Gómez ven
dió al señor Gil consistían en unos 1400 cafetos 
arrastrojados y en una casa ruinosa; y todo lo 
demás que constituye hoy la referida finca es 
obra exclusiva del señor Gil; hechos que se acre
ditarán oportunamente". 

En el proceso no existe la prueba de la venta 
de Gómez a Gil, que éste señala como origen de 
su posesión. Esta sola circunstancia ~s suficien
te p~¡a concluir_ que la prescripción alegada es
tá en el aire. La ocupación de los demandados 
proviene indudablemente de Gómez, ¿pero a qué 
título? Lo único que se sabe es que este último 
tenía mejoras en el terreno cuando aquéllos en
traron a ocuparlo. Y esas mejoras eran señal ine-
quívoca de domÚüo privado. ' 

La prescripción del artículo l2 de la ley 200 
recae sobre terrenos de propiedad privada no ex
plotados por su dueño en la época de la ocupa
ción por otro, ni comprendidos dentro de las re
servas de la misma explotación. ¿Pero cómo ope
ra esa excepcional prescripción de cinco años? 
Opera sobre el recto conven¡;imiento de que se 
trata de tierras baldías. La buena fe se presume. 
Es la regla general (artículo 769 C. C.). Pero en 
este caso la buena fe no se presume, si hay en el 
terreno signos exteriores de propiedad ~articular. 
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¿Significa esto que la presuncwn se invierte? 
¿Presúmese entonces la mala fe? No necesaria
mente. Es cuestión 'probatoria. Al poseedor le 
basta, para que prospere su prescripción, probar 
la inexistencia de señales externas de dominio 
privado (explotación económica, cerramientos ar
tificiales, edificios). De lo contrario deberá pr9-
bar su buena fe (artículo 47 Decreto 59 de 1938). 

La existencia de sigr'los exteriores de propie
dad particular cuando los demandados entraron 
a ocupar el predio en 1937, aparece reconocida 
por ellos. P~ro el recurrente alega que la senten-
cia reconoce también· su buena fe. Esto requiere 
una distinción: el .Tribunal acepta la buena fe 
ue los demandados, sobre la base de que medió 
una promesa de compraventa con el señor Gómez, 
la cual originó la ocupación de aquéllos. ¿Pero es 
ésta la buena fe necesaria para adquirir por pres
cripción? Es claro que no. Los demandados han 
alegado'compra de las mejoras a Gómez. De ello 
no hay prueba en el proceso. Gómez dijo, en la 
escritura por la cual vendió la finca al deman
dante, que ésta había sido prometida en venta 
al señor Gil por ~il doscientos pesos, de los cua
les había recibi!W trescientos, y que el comprador 
Henao podía dar por terminado ese negocio, "por 
incumplimiento del promitente- comprador", a 
quien devolvería los trescientos pesos. Luego es 
forzosa la conclusión de que la ocupación de los 
demandados tuvo un origen pre<::ario. Entraron 
a ocupar sin título de dominio. 

De este modo el segundo cargo, que versa so
bre violación directa del artículo 12 de la ley 
200 de 1936 y de. otras disposiciones del Código 
Civil, relativas también a la prescripción, no pue
de prosperar. No habiendo probado los deman
dados la buena fe indispensable para la prescrip
ción excepcio-nal de dicho artículo 12, no han po
dido violarse las disposiciones sustanúvas citadas 
por el recurrente. 

En _cuanto a la pretensión de los demandados 
de hacer suyo el terreno de conformidád con lo 
previsto en el artículo 49 de la misma ley 200, 
se observa que tal disposición sólo se aplica a 
quienes, con dos· años de anterioridad a su vigen~ 
cia, se hubieran establecido en terreno inculto, 
sin reconocer dominio distinto al del Estado, y 
no a título precario. Ninguno de esos requisitos 
se cumple en el caso sub judi.ce. La disposición 
no es pues aplicable. 

Solicita también el recurrente, para el caso de 
que la casación no prospere, q_ue la Corte expre-



se, "en relación con las mejoras, cuál es la can
tidad que· debe pagar el demandanté a los de
mandados Gil y Zapata de Gil", aplicando el ar
tículo 480 del C. J. en vez del. 553, por estimar 
que en el proceso hay base suficiente para fijar· 
en cantidad l~quida el valor de tales mejoras. 

La Sala no puede acceder a esta solicitud, que 
no está formulada como cargo de casación con
tra la sentencia, por .. cuanto 

0

Si bie~ es cierto que 
los· peritos señores Pedro Pablo Holguín y Juan 
María Herrera a valuaron detalladamente •las me
joras (fs. 32/33 C. 49), no lo es menos que la 
existencia. de éstas no fue constatada en la dili
gencia de inspección ocular respectiva (fs. 28/29 
mismo C.), como ha debido hacerse y como esta
ba pedido por el apoderado de los demandados 
(f. 1 ibídem). El mérito· probatorio del. experticio 
no puede apreciarse sino en relación con aquello 
·que requiera conocimientos o prácticas especia
les (artículos 705 y 721 C. J.). No los requiere 
la constatación de que en un terreno existen de
terminadas mejoras, hecho que debe acreditar
se por otros ID;edios . probatorios, siendo el más 
conducente el examen y reconocimiento que ha-
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ce el juez, el cual tiene valor de plena prueba res
pecto de lo que éL mismo haya observado (ar
ticulo 730 C. J.J. ' . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil,· adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CASA parcial
mente la sentencia recurrida, para el. solo efecto 
de adicionada en el. sentido de declarar no pro
badl,l. la excepción de pr~scripción .-adquisitiva 
propuesta por los demandados. Con esa adición, 
queda en firme dicha sentencia. 

Sin -costas. 
1 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía·-'-'- Alfonso Bonilla Gutié
rrez-Jl>edro Castillo Pineda - Alberto llilolguín 

· ILloreda-llilernando lLizarralde, Secretario en pro
piedad: 

{' 
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ACCKON RlEKVKNliHCATOliUA - PARA lLA PROSPERIDAD DlE ESTA ACCllON, lES 
NJECJESAR][O QUJE §]~ CONCRETEN lE INDIVIDUAUCJEN LOS KNMUJEBJLJE§ OB
JfJETO DJE ELJLA Y QUE §JE PRUJEBJE SU POSESION POR JEL DEMANDADO-CUAN
DO §lE TRATA DJE DliVJERSOS DEMANDADOS QUE SON POSEEDORES EN COMUN 
E INDKV][§O, lES SUFJIC][JENTE LA PRUJE BA DE LA POSESKON COLJEC'fliV A
CUANDO, POR JEL CONTRARW, SON V ARIOS LOS DEMANDADOS Y OCUPAN 
EN FORMA KNDJEPENDKJENTJE ENTRE SX PARCELAS DE UN MliSMO ][NMUJEBLJE, 
DEBE liNDIVK.DUAUZARSE lLA PRUEBA PARA DEMOSTRAR LA PO§JES][ON DJE 
CADA DEMANDADO lEN SU RESPECTIVA PARCELA Y QUE ESTA FORMA PAR· 
TE DEL GLOBO GENERAL RJEKVKNDKCADO- INSPECCWN OCULAR Y JinCTA-

MEN PERICIAL 

].-Cuando se trab de la simple verifica
ción de hechos, es al .]Juez o Magistrad~ que 
practica la diUgencia, a quien corresponde 
investigarlos o reconccerlos, y si lo hace y 
de ello se deja constancia en el acta, la · 
prueba es pleJm.a. Solamente cuando existen 
hechos que , e,xijan •conocimient~s o prácti
cas especiales, deben intervenir los peritos, 
según el Claro tenor: del artículo 705 del 
<Código de IP'rocedimliento Civil. Su dicta
men constituye entonces una prueba sepa-. 
rada pero cónexa con la de in.spección ocu
laF, cuy(Jl valor no es el mismo que el del 
acta, y que se estima conforme a las reglas 
propias de esta clase de pruebas. 

2-Jurisprudencia muy repetida de la 
<Corte ha dicho que en la acción reinvindi
catoria es absolutamente necesario que se 
coocreten e [individualicen los inmuebles 
objeto de elUa y se pruebe su posesión por 
el demandado. lLa <Circunstancia de existir 
un númer~ plural de demandados no exone
Jra en forma alguna de tal requisito, que se· 
derl.uce de la letra y el sentido de los artícu~ 
los 945 y 952 del Código Civil. H 

.&l respecto es necesaJ.'ño disti:nguiJr dos 
casos completamente distintos: cuando se 
demanda a diversas personas como ·posee
doras en común e indiviso de un terreno, y 
cuando se traia de diversos demandados que 
ocupan poll"ciones separadas de un mismo 
inmueble en forma independiente entre sí 
y con sus respectivas al.inderaciones singu
lares. lEn el primeJI" caso siÍ es suficiente la 
prueba de la ¡¡wsesñón colectiva o de que el 
globo ocupado en ~~omún se haila dentro 

del inmueble cuyo dominio se establece en . 
el juicio. IP'ero en el caso segundo, por el 
contrario, es indispensable que dicha prune
ba se individualice eón el objeto de ~emos
trar la posesión de cada uno de los deman
dados en su respectiva :parce~a y que ésta 
forma parte del globo general cuyo domi
nio· pertenece al reivindican te. 1l es porque 
en este último caso se está en presencia 
simplemente de una acumulacñóu de accio
nes, iguales pero separadas, contra diversos 
demandados, cada uno de Ros CUlaJes debe 
responder por la que contra él. se dirige y 
a cada uno de los cuales se debe vencer en 
el juicio, mediante la comprobación de Ros 
elementos constitutñvo,s de la acción incoa
da, en lo que a él se refiere. 'lEl actor ]!MMllrím 
en tal situación formular demandas .dñstftn
tas para cada uno de esos poseedores, y és
tas podrían tramitarse en juicios separados, 
lo que no sería posible en la primera hi.pó
tesis. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
viL-Bogotá, noviembre seis de mil novecien
tos -cincuenta y uno. 

(Magistradc ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

Don Joseph Sanz de Oviedo y su esposa doña 
María de Carvajal, vecinos de Cartago, por es
critura de 3 de junio de 1773 fundaron un patro
nato de legos con la carga de mandar celebrar 
misas a perpetuidad en servicio de Dios y en su
fragio de las alm.as del Purgatorio. Como bienes 
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de la institución señalaron los derechos de tie
rras que dichos .fundadores tenían en los sitios 

. de "Santa Ana" y de ''Piedras de Amola'r", den
tro de la jurisdicción de Cartago, y "Guanábano", 
en jurisdicción de la ciudad de Anserm~. más 
cien cabezas de ganado vacuno y 20 caballar. 
Según las disposicivnes del citado instrumento y 
de algunas que posteriormente lo modificaron en 
p·arte, ninguno de tales bienes podría ser vendi
do jamás. En las tierras tendrían derecho a vivir 

. sin pensión alguna los parientes legítimos de los 
fundadores, doña Rosa Viterbo' de Oviedo, doña 
Margarita y don Santiago de Oviedo y don Jo .. 
seph de Mendoza y sus hijas y descendientes, 
fueran legítimos o no los últimos, como también 
los pobres que en lo presente y en lo futuro qui
sieran residir en el sitio de "Santa Ana"; y los 
productos de los semvvientes los invertirían los 
patronos en "sufragio de misas por lvs fundado
res, SJlS padres, parientes y demás almas del pur
ga!torio". 

Con fundamento en .la escritura de constitución 
del patrq_nato, los señores Enrique, Salvador, Sa
ra, Benilda y Joba Aponte, Santos, Manuel San
tos y Ventura Barrera, Florentino Candela, Aqui
lino Capera, Evangelista Cobo, Gregorio Gutié
rrez, Marco Efrén Hernández, Mercedes Lema, 
Emiliano, Benicio, Fernando, Policarpo, Agustín 
y Carmen "Marlés, Juan de la Cruz Moreno, An
gel María Motoa, Rosalino y Rvsalbina Palomi
no, Ernesto Perea, Célimo Primera, Santos, R~sa
lillo, Felicia, José y Justino Rodríguez, Lucindo 
Rada, Mercedes Rivas, Efraín y Jesús Rengifo, 
Roberto y Manuel A. Suárez, Célimv Salamando, 
Delfin, Carlvs, Jesús María, Rosa y Pedro Tasa
má, Pedro Tasamá Barona, Emiliano, L.Jis Car
los, Gonzalo, Susana Gliceri<?, Concepción y Paz 
Vicuña, José Vargas, Toribio Rodríguez, Elvira 
Zamora, Ambrosio Benítez, Joaquín Perea y Al
fredo Suárez, vecinos de "Santa Ana", descen
dientes de los primitivos ocupantes del terreno, el 
3l.de marzo de 1930 demandaron en acción petito
'ria ante el señor Juez Primero del Circuito de 
Cartago al Presbítero Luis Vélez Mendoza y a 
las señoritas Susana y Concepción Vélez Mendv
za para que mediante los trámites de un juicio 
ordinario de mayor cuantía se hagan en senten
cia definitiva las ·siguientes declaraciones: Pri
mera.-Que en virtud de la escritura del 3 de ju
nio de 1773, otorgada por don. José Sanz de Ovie
do y doña María Carvajal, se formó una cvmu
nidad entre los pobres avecindados en el sitio 
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de "Santa Ana" y los colaterales consanguíneos 
de los otorgantes determinados en el codicilo tes
tamentario del mismo don José Sanz de Oviedo, 
de fecha 3 de julio de 1773, para vivir libremente 
y disfrutar qe los terrenos· que, en esta jurisdic
ción, tenían los otorgantes. 

Segunda.-Que el bien de la comunidad esta
blecida eri la' escritura del 3 de junio de· 1773, in
tegrada por los lotes de terreno que poseían don 
José Sanz de Oviedo y doña María Carvajal en 
esta jurisdicción, es el globo de tierra alinderado 
generalmente así: Al norte, el zanjón de Flor Co
lorada y .ciénagas y cercas que lo separan de la 
hacienda de ''El Rincón", de p~opiedad d~l señ.or 
Luis Botero; al sur, el "Zanjón Grande" de por 
medio con la hacienda de "Las Cabuyas", de pro
piedad del señor Andrés Escobar, en, parte y en 
parte, con . terrenos denominados "Coqué", al 
oriente hacia el lado derecho de la carretera 
-yendo para Ansermanuevo- el camino deno
minado de los "Sopingueños" de por medio con 
la hacienda de "El Badial" de propiedad del se
ñor Carlos DurárÍ. y el terreno denominado ''El 
Arado", y al lado izquierdo de la misma, con pro
piedad del señor Emanuel Pineda, y ai occidente, 
con el río Cauca en parte, y en parte, con el te
rreno que fue de los herederos de dQn Fr~ncis
co Fresneda. 

Tercera.-Que por disposición expresa de don 
José Sanz.de Oviedo y de doña María Carvajal, 
tanto sus colaterales determinados en el codicilo 
testamentario del 3 de julio de 1773, como los po
bres avecindados en el sitio de "Santa Ana", en
traron a poseer y a disfrutar de las tierras de 
que eran .dueños los ptorgantes en esta juris-
dicción. . 

Cuarta.-Que por ministerio de la ley, la co
munidad formada entre los pobres de "Santa 
Ana" y los colaterales de do:r¡. José Sanz de Ovie
do y doña María' Carvajal, se hizo propietaria 
del globo de tierra de que habla el numeral se
gundo de estas peticiones. 

Quinta.-Que el lote de tierra denominado ''La 
Palomera" o "El Oasis", está comprendido den
tro de los linderos que demarcan el globo espe
cificado en el numeral segundo, y por consiguien
te forma parte del terreno de la comunidad; 

Sexta.-Que el dominio y posesión o goce ~-e 
ha conservado, por parte de los pobres avencin 
dados en el sitio de ''Santa Ana", especia1mc>ntE> 
sobre el lote denominado "La Palomera" 0 •'El 
Oasis", alinderado élsí: Al Norte, la hari,...nrl~ rle-

.~ 
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"El Rincón", hasta la desembocadura del zanjón 
de Flor Colorada en el Río Cauca; al poniente, 
el río Cauca, hasta encontrar los terrenos que fue
_ ron de Bernardo Chaves y Santiago Palomino, 
quedando en este int~rmedio los terrenos de 

~ Francisco Jaramillo Ochoa, siguiendo por el norte 
los terrenos expresados hasta el río Cauca; éste, 
aguas arriba, hasta el zanjón de Aguaprieta; por 
el sur, siguiendo este zanjón, hasta la hacienda 
de "Cabuyas", por la línea divisoria de esta ha
.cienda, y :por el oriente, con terrenos de ''El Ce-
1.-ro" y "Gavilanes", hasta salir al camino público 
que va para "Santa Ana", y el camino· que con
duce a la hacienda· de ''El Rincón". 

Séptima.-Que los demandados deben pagar 
las costas dé este juicio. 

En subsidio, pido a Ud., se digne declarar lo 
siguiente: 

Primera.-Que a los pobres avecindados o re
sidentes en el sitio de "Santa Ana", entre los 
cuales se encuentran mis poderdantes, les corres
ponde el derecho de disfrutar por iguales partes 
o en la proporción legal que resulte demostrada, 
con los demandados, el área que ocupa el lote 
denominado "La Palomera" -o "El Oasis", alin
derado en el numeral sexto de estas peticiones, 
y 

Segunda.- Que los demandados deben pagar 
las costas de este juicio" .. 

Como hechos fundamentales para acreditar la 
posesión o goce en común del globo de terreno 
determinado en la segunda petición, afirmaron 
que la mayor parte del 'área total "ha permane
cido siempre sin cercas" y que han cortado ma
dera de los bosques que existen dentro de los lin
deros del terreno, han mantenido contínuamente 
dehesas, construído casas de. habitación; planta
do sementeras y cuidado de la conservación del 
bien comunal. El globo general del terreno ha 
sido considerado siempre bien de la comunidad 
formada por los pobres de Santa Ana y los cola
terales de don Joseph Sanz y Oviedo y doña Ma
ría Carvajal, pero sobre el lote denominado "La 
Palomera" o ''El Oasis" ha recaído. especialmente 
la posesión de los pobres avecindados en el sitio 
de "Santa Ana". 

Los demandados contestaron ·oponiendo la ex
cepción de inepta demanda que el juzgado de
claró no probada. Luégo presentaron demanda de 
reconvención contra ''los actores Nicolás Hernán- · 
dez, Enrique, Salvador, Sara,' Benilda y Jova 
Aponte; Manuel Santos, Santos y Ventura Barre-

ra; Florentino Candela, Aquilino Ca pera, IW::m
gelista Cabo, Gregario Gutiérrez, Marcos Tilfrén 

1 
Hernández, Mercedes Lerma, Emiliano Marlés, ·• 
Benicio, Fernando, Policarpo, Agustín y Carmen 
Marlés; Jual). de la Cruz Moreno, Angel Maria 
Motea, Rosalino Palomino, Ernesto Perea,, Cl!!li
mo Primera, Santos Rodríguez, Rosalino, Felicia, 
José, Justino_Rodríguez; Luciano Rada, Merce
des Rivas, Efraín Rengifo, Jesús Rengifo; Rober
to, Manuel A. Suárez; Célimo Salamando; Delfin, 
Carlos·, Jesús María, Rosa y Pedro Tasamá; Pe
dro Tasamá Varona, Emiliano Vicuña, Luis Car
los, Gonza'lo, Susana, Glicerio, Concepción y Paz 
Vicuña; José Vargas, Toribio Rodríguez, Elvira 
Zamora, Ambrosio Benítez, Joaquín Perea y Al
fredo Suárez, para que por los trámites del jui
cio principal y bajo una misma· cuerda, en sen
tencia definitiva se hagan las siguientes declara
ciones: 

Primera.-Que el terreno llamado "La Palome
ra" o "El Oasis",_ delimitado en el numeral 64 de 
los hechos fundamentales de la presente contra
demanda, excluyendo las cinco cuadras que se 
justifiquen por los títulos que se presenten, es 
,propiedad exclusiva de mis mandantes. 

Subsidiariamente solicito del señor Juez, para 
el. caso de que no se estimen suficientes los tí
tulos presentados para acreditar la tradición re
gular del derecho de propiedad de mis mandan
tes, desde el año de 1773 hasta el presente, decla
re que éstos han adquirido la propiedad de él por 
prescripción ordinaria y extraordinaria. 

Segunda.-Que los señ'ores Célimo Salamande, 
Rosa Tasamá, Delfín Tasamá, Aquilino Capera, 
Ernesto Perea, ·Joaquín Perea, Policarpo Marlés, 
Mercedes Rivas, Fernando Marlés, Ambrosio Be
nítez, Manuel Santos Barrera, Ventura Barrel'a, 
Carlos Tasamá, Jova Apotite, Concepción Vicu
ña, Pedro Tasamá, Efraín Rengifo, Enrique Apon-

, te, Mercedes Lerma, Felicia Aponte Rodríguez, 
Sara Aponte, Juan de la Cruz Moreno, Santos 
Barrera, Benicio Marlés, Benilda Aponte, Manuel 
A. Suárez, Rüsalino Palomino, Carmen· Marlés, 
Agustín Marlés, Evangelista Coba, Policarpo lVlar
lés, Célimo Primera, demandantes en el juicio 
ordinario, deben restituir a los señores Vélez M. 
el lote de terreno que dentro de la finca ''La Palo
mera" poseen, y alinderados de la manera que se 
expresa en los respectivos hechos fundamen~ales 
de la presente contrademanda, restitución qu-e 
debe hacerse dentro de los seis días sigliientés a 
la ejecutoria de la sentencia. 



'll'ercera.-Que declare que los ocupantes de los 
lo~es, nombrados en la anterior petición, son po-
seedores de mala fe. · 

Cuarta.-Que los demandantes en la demanda 
principal deben pagar a mis defendidos los per
juicios cónsistentes en "mantener continuamente 
en las dehesas de ambos lados de la carretera sus 
animales, en el corte de leña y maderas de los 
bosques qlie existen dentro de los límites de te
rreno, en la construcción de casas de habitación". 
Quin~a.-Que los demandados por la presente 

deben pagar las costas de este . juicio, caso de 
contradicción". (El texto del numeral 64 a que se 
refiere la primera petición, dice así): ''Los terre
nos cuya declaratoria de propiedad solicito para 
mis mandantes y. dentro de los cuales están los 
lotes cuya restitución se pide, tienen los siguien
tes linderos: 'La Palomera', o globo de terreno que· 
queda al sur de la carretera ·que de esta ciudad 
llega a Ansermanuevo; al oriente, con terrenos 
Qenominados 'El Cerrito', de propiedad del señor 
Alejandro Ochoa; por el norte, con la <:arretera 
ya nombrada en parte,. y en parte con terrenos 
ere los señores Robledos, llamados 'Guacarí', has
ta el río Cauca; por el occidente el río Ca u ca, 
aguas arriba, hasta· la· desembocadura del zanjón 
de Agua Prieta; por el sur, con el zanjón de Agua 
Prieta y el de 'Parra', de por medio COl). las ha
ciendas nombradas Coqué y Cabuyas, a dar al 
primer lindero, terrenos de 'El Cerrito'. El otro 
globo de terreno, denominado 'Flor Colorada' o 
'Avilez' que está· situado al norte de la misma 
carretera, 'lleva los siguientes linderos: al oriente, 
el camino- que de la carretera lleva a la hacienda 
cle 'El Rincón', llamado de los 'Sepingueños'; al 
norte las cer<:as que separan esta propiedad de 
1a hacienda de 'El Rincón', perteneciente al señor 
Luis Botero; al occidente, desde la desemboca~ 
dura. de la ciénaga de ··Avilez' en la de 'Flor Co
lorada', lindando con tierras del señor Luis Bo
tero; zanjón de ':Flor Colorada' aguas arriba, de' 
por medio con terrenos del señor Alejandro 
Ochoa hasta llegar a la Carretera C~rtago-Anser
rnanuevo y por el sur, la misma hasta el punto 
de partida". 

En los apartes 65 a 97 de los hechos fundamen
tales de la demanda de reconvención, se deter
minan, enumerándolos con sus respectivos linde
ros, los lotes de terreno que cada uno de los ac
tores ocupa dentro del fundo denominado "La Pa
lomera" o "El Oasis". 

' Basados en la misma escritura 1773 que los po-
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bres de Santa Ana invocaron como fuente de sus 
títulos y derechos, y en los documentos que la 
modificaron en parte, los demandantes en recon
vención arguyen que el régimen hereditario del 
mayorazgo a que primitivamente estuvieron su
jetos los bienes del patronato ·pasó a la sucesión 
gentilicia de las cuatro familias señaladas por don 
Joseph de Oviedo en codicilo fechado el 3 de ju
lio él.e 1773; que a virtud de lo dispuesto en la Ley 
7!!- de julio de 1824 por medio de la cual se or
denó la división. entre los poseedores de los bie
nes vinculados, correspondía a los descendientes 
de los cuatro troncos familiares mencionados {Xlr 
don 'Joseph Sanz de Oviedo distribuírse entre sí 
los terrenos del patronato, como eri efecto lo hi
cieron en 1827 según consta en certificado del 
escr.lbano público correspondiente; que desde en
tonces, como es público y notorio, cada una de 
esas cuatro familias se posesionó de las porciones 
que le fueron adjudicadas; que el abuelo y padre 
de los contrademandantes _hicieron compras su
cesivas a los otros adjudicatarios y a los suceso
res de éstos, formando una cadena de títulos cla
ros y ordenados; que los Vélez Mendoza han és
tado en. posesión de lo_s terrenos materia del li
tigio desde hace más de treinta años como due
ños absolutos y. únicos, sin limitación de ninguna 
naturaleza y agregan a su posesión la de sus an
tecesores; que varios de los demandados en re
convención han ·sido vencidos por los Vélez Men
doza en juicios posesorios y han sido conmina- . 
dos por las autoridades de policía para que se 
abstengan de usufructuar las maderas de la ha
cienda; que parte de ésta ha permanecido sin 
cerrar porque "algunas personas, amparadas P'"r 
la noche, han cortado los cercos de las fincas en 
innumerables ocasiones"; que los citados bienes 
han pasado de una generación a otra de manera 
pública, regular y clara, sin limitación alguna. 

A virtud de repartimiento posterior, correspon
dió al Juzg_ado segundo del circuito de Cartago 
proferir la sentencia de primer grado. 

Las inspecciones oculares practicadas, los tes
timonios recibidos y los dictámenes periciales que 
se produjeron en la primer;:t instancia suministran 
la prueba de que los lotes determinados en los 
'hechos 65 a 97, inclusive, pe la cqntrademanda, 
están situados precisamente dentro de los globos 
d~ terreno denominados ''La Paiomera" y "Flor 
Colorada" o "Avilez", de que trata el hecho 64 
de la misma contrademanda. Por los mismos me
r.lios quedó establecido que los linderos citados 



en el hecho 64 de la referida contrademanda co
rresponden a la finca de "La Palomera", delimi
tada en la demanda principal al punto 69 de la 
parte petitoria y 21 de los hechos fundamentales. 
Pero nada dijeron y ninguna prueba suministra
ron acerca de si los demandados en reconvención 
oeupan los lotes en la forma que se designa en 
los hechos 65 a 97 de la contrademanda. El Juz
gado reconoció, pues, el dominio de los contra" 
demandantes sobre los globos de terreno de
signados en el hecho 64, pero por no haberse 
identificado los lotes descritos en los hechos 65 
a 97, consideró que no se hallab.a en capacidad 
de ordenar a sus ocupantes la restitución pedi~a 
en la demanda de :reconvención. 

El Juzgado estimó también que los "Pobres de 
Santa Ana" actores en este juicio, tienen la ca
lidad de simples usufructuarios y no puede re
conocérseles como poseedores con ánimo de due
ños. Basado en el principio jurídico de que el 
mero transcurso del tiempo no muda la tenencia 
en posesión, concluyó que por carecer de. título 
suficiente para acreditar el condominio en las 
tierras delimitadas en la demanda principal, no 
podían hacerse las declaraciones fundamentales 
solicitadas por ellos, tanto en lo relativo a la pe
tición principal como a la subsidiaria. 

El Juzgado hizo el resumen de la parte motiva 
de la sentencia así: "19 Que la escritura de 3 de 
junio de 1773 no estableció comunidad alguna de 
bienes entre los pobres avecindados en el sitio 
de Santa Ana y los colaterales consanguíneos. de 
!os otorgantes don J oseph Sanz de Oviedo y doña 
María de Carvajal; 29 Que en la escritura y en 
ios otros documentos que después la ratificaron 
y modificaron en :;¡arte, sólo ose otorgó a los po
l:.res avecindados en Santa Ana un derecho de 
t sufructo sobre la porción de esos bienes ubica
dos en dicho sitio; 3Q~ Que tal usufructo estaba 
e:;tin ~uido a la fecha de la demanda por el trans
'. rs11 del tiempo; 49 Que el dominio de los bienes 
irdi:ados en el punto vigésimo primero de los 
r.ecb.Js fundamentales de la demanda principal y 
en el hecho 64 de la. demanda de reconvención, 
co;-responde de manera exclusiva a los demanda
uos Concepción, Susana y Luis Eduardo Vélez, 
e ·n exclusión del derecho de Enriqueta Vélez . 
?.T8ndoza y de las seis cuadras correspondientes, 
un:J. a la iglesia de Santa Ana, y las otras cinco 
a las personas designadas en los hechos 28 a 47 
::o la demanda de reconvención; 5Q Que tal de
recho no ha sido extinguido por la prescripción; 

A 

y 69 Que los opositores en la demanda de recon
vención son poseedores de buena fe de los tG!t'i?<Z

nos disputados". 
. Respecto al reconocimiento del dominio a fa"Vélr 

de los contrademandantes, en la parte motiva de 
la sentencia se encuentra este párrafo: "A títG~0 
de condueños no podían intervenir en la divisi6n 
hecha en el año de 1827 los 'Pobres de Saata 
Ana', pues en su calidad de usufructuarios dé 
parte de esos bienes quedaban excluídos en C1!:2;:l

to a la disposición del dominio, porque la ley ~@ • 

de julio de 1824, sólo se refería a los suceso::es 
consanguíneos de los fundadores, que eran ~.li
mados como poseedores animo dominnñ". 

El fallo dice: "Primero.-Declárase no probada 
la excepción perentoria de nulidad del título ¡¡¡:ro
puesta por los demandados Vélez Mendoz'á; Se
gundo.-No hay lugar a hacer las declaraciom:es 
solicitadas en la demanda propuesta por el doc
tor Miguel Monsalve, en representación de varws 
vecinos del Corregimiep.to de Santa Ana, !asta 
en lo que respecta a los puntos 19, 29, 39, 49, SR, 
6Q y 79 de la petición principal, como en lo q,l'le 
se refiere a los puntos 19 y 29 de. la petición ~
sidiaria. Implícitamente se da por probada ~a ' 
excepción perentoria de car¿ncia de acción. 39 Ab
suvélvese a los demandados Luis Eduardo, P~. 
Concepciói! y Susana Vélez Mendoza de todos bs 
cargos formulados en la demanda principsl; 
Cuarto.-Declárase no probada la excepción ~
rentoria de prescripción extraordinaria adqUlÍ:li
tiva del domonio propuesta por los contrade:rnatl
dados; Quinto.- Con exclusión del derecho rte 
ocho mil quinientos pesos ($ 8.500.00) correspca
diente a Enriqueta Vél~z Mendoza y de las ~is 
cuadras a que se refiere la parte motiva de e;;1.:a 
sentencia, declárase que Ios contrademandalllt3s 
Lu,is Eduardo, Pbro.; Concepción y Susana Véi~z 
Mendoza, son dueños de los siguientes globos de 
.terreno: Un globo de terreno denominado "La ]i>a
lomera", que queda al sur de la carretera qce 
de esta ciudad conduce a Ansermanuevo; alin
dado así: al 9riente, con terrenos denominados 
''El Cerrito", de propiedad del señor Alejandro 
Ochoa;. al norte, con rla carretera ya nombrada 
en· parte; y en parte con terr~nos llamados "Gua
carí", hasta el río Cauca; al occidente, el río 
Cauca, aguas arriba, hasta la desembocadura del 
.zanjón de ''Agua Prieta"; y al sur, con el zanjón 
de "Agua Prieta" y el de "Parra", de por· medio 
con las haciendas de "Ooqué" y' ''Cabuy~s" hasta 

/el primer lindero con tertenos de ''El Cerrito". 



Otro globo de terreno denominado ''Flor Colora
de>'' o "Avilez", situado al norte de la misma ca
rretera y alinderadq así: ah Or>iente, el camino 
que de la carretera lleva a la hacienda de "El 
Riillcón", llamado de "Los Sopirigueños"; al Nor
te, las cercas que separan esta propiedad de la 
hacienda de "El RincÓn", perteneciente al señor 
buis Botero S.; al Occidente, desde la desembo
cadura de la ciénaga de ''Avilez" en la de "Flor -
Colmado", lindando con tierras del señor Luis 
Bótero, zanjón de "Flor Ocilorado", aguas arriba, 
con terrenos del señor Alejandro Ochoa, de por· 
medio, hasta llegar a la carreter.a Cartago-Anser
manuevo; y por el Sur, la misma hasta el punto 
de partida; Sexto.~N o hay lugar a hacer las de
claraciones sülicitadas en los puntos 29, 39, 49 y 
59, de la demanda de reconvención; Séptimo.
Absuélvese a Enrique, Sara y Jova Aporite; San
tos, Manuel Santos y yentura Barrera, Florentino 
Candela, Aquilino Capera, Evangelista Cobo, Gre
gorio Gutiérrez, Marco Efrén Hernández, Merce
des Lerma, Bonifacio, Fernando, Policarpo, Agus
tb y Carmen Marlés, Juan de la Cruz Moreno, An
get María Motoa, Rosalino Palomino, Ernesto Pe
rea; Célimo Primer.a, Santos·, Felkia, José y Jus
tino Rvdríguez, 'Lucindo Rada, Mercedes Rivas, 
Jesús Rengifo, Roberto y Manuel A. Suárez, Cé
limo Salamando, Delfín, Carlos Jesús María, Ro
sa y Pedro Tasamá, Pedro Tasamá Varona, Emi
~iáno, .Luis Carlos, Gonzalo, Susana, Glicerio, 
CAl:!l!!cepción y Paz Vicuña, José Vargas, Toribio 
Rooríguez, Elvira Zamora, Ambrosio Benjtei, 

, Joaquín Perea y Alfredo Suárez, de los cargos 
farmulados en •los puntos 29, ?9, 49 y 59, de .la 
centrademanda; Octavo.-No es el <;aso de hacer 
declaración alguna respectv de las siguientes per
senas: Salvador y Benilda Aponte, Emiliano Mar~ 
lés, Rosalino Rodríguez, Efraín Rengifo, Nicolás · 
Hernández, Polo Marlés y Rosa'lbina Palomino, 
por lo dicho en la parte motiva de esta sentencia, 
aclvirtiéndvse que Rosalbina Palomino sólo queda 
excluida de la demanda de reconvención". 

No conforme con la providencia del Juez a quo, 
ambas partes apelaron ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga. 

En auto para mejor proveer el Tribunal decre
oo ·]a práctica de una inspección ocular en asocio 
de peritos, con el fin de aclarar: "Primero.-Si 
los lotes que ocupan los contrademandados (po
brea de Santa Ana) se encuentran ubicados todos 
dentro de 1os linderos de la Haciend¡;J. conocida 

. ccn el nvmbre de ''La Palomera" o ''El Oasis" y, 
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Segundo.-Si los terrenos denominados "La Pa
lomera" y "Flor de Colorados" o "Avilez" ma
teria de la demanda de reconvención forman un 
solo fundo y sus li~deros coinciden con los de 
"La Palomera" o ''El Oasis" a que se refiere el 
punto 6 de la demanda principal". 

El Tribunal consideró que los demandantes 
principales no demostraron la posesión m.aterial 
que efectiva y particularmente. hubiera ejercido 
cada uno de eHos en su respectivo lote o parcela, 
para fundamentar la acción de dominio instaura
da por ellos y frustrar la acción reivindicatoria 
de ios demandantes. en reconvención. 

La siguiente, es la síntesis de la parte motiva 
del fallo de segunda instancia: 

"Primera.-En la furiqación· del patronato de 
•legos sobre las tierras de 'Santa Ana', no se otor
gó a 'lm~ pobres' allí residentes . derecho territo
rial de dominio; Segunda.-El beneficio concedi
do a 'los pobres' ·constituyó un simple derecho de 
uso, o cuando más y ampliamente considerado, 
un derecho de cousufructo en paridad cün los pa
rientes pobres de los fundadores; Tercera.-Ese 
derecho de uso o cousufructo, conferido, inno
minada o indeterminadamente, a la colectividad 
de pobres allí residente, sin individualizarlos, se 
entendía· cüncedido por un' término máximo de 
cien años,· asimilándolo al derecho que contempla
ba la Ley 26 de partidas a favor del común de 
algún lugar (Tit. 31 partida 3¡¡.); Cuarta:-Desa
mortizadas las tierras de Santa Ana, por virtud 
de la ley . desvinculadora de 1824, y dividido el 
fundo entre. los herederos consanguíneos de los 
fundadores, y ocupada materialmente cada par
cela por el respectivo adjudicatario que entró a 
poseer a título de dominio exclusivo, se rompió 
de hechv el beneficio de qÚe venían gozando los 
pobres de Santa Ana; Quinta.-Continuada lue
go 1a posesión material exclusivá por los respec
tivos adj.Udicatarios,. a partir de 1827, especial
mente en lo que se refiere a la pertenencia de 
José de Mendqza, los pobres perdieron definiti
vamente, por el no uso durante diez años, el be
nefido que hubieran podido tener en 1827 sobre 
las dichas tierras de Santa Ana, y se consolidó 
así la propiedad a favor del nudo propietario, se
gún lo previsto en la Ley 24 de Partidas (Tit. 31 
partida 3~); Sexta.-Todavía, suponiendo que el 
beneficio de Jos. pobres no hubiera desaparecido 
por la desvinculación de Santa Ana, I:li pür el des
uso o no ejercicio durante más de diez años, en
tonces habría caduc¡ido en 1873 por vencimiento 

'· 
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del término max1mo señalado por las leyes de 
Partidas; Séptima.-Los contrademandantes Vé
lez Mendoza han acreditado el dominio sobre la 
hacienda de "La Palomera" o ''El Oasis", a partir 
de su desvinculación en 1827, y en serie continua 
y no interrumpida de tradición familiar e inscri
ta de tal propiedad hasta la época en que se tra
bó el presente juicio; a excepción de las seis 
cuadras de terreno que excluyen los primitivos 
títulos, o sean, una de la iglesia o capilla de San
ta Ana, 'dos de Francisco Martínei o sus actuales 
herederos, y tres de Tomás Hernández o sus he
rederos; Octava.-Dentro de dicho predio de "La 
Palomera" o ''El Oasis" ·los contrademandados 
ocupan distintos lotes de terreno, lotes que indi
vidualmente se señalan y singularizan en la de
manda de reconven~ión; Novena.-Los contrade
mandados no acreditaron que a su favor se hu
biera consumado la prescripción adquisitiva del 
dominio, respecto a cada uno de los !otes que in
dividualmente poseen dentro de "La Palomera" 
o "El Oasis". 

·' 
De la anterior síntesis dedujo estas conclusio

I;ICS: 

''A)-Son infundadas las pretensiones de condo
minio y de cousufructo que presentaron los de
mandantes en su libelo sobre las tierras de "La 
Palomera" o "El Oasis", y por tanto debe confir
marse la decisión absolutoria del Juzgado; B).
Los contrademandantes son dueños en proindivi
so del citado predio de "La Palomera" o '.'El 
Oasis", y consecuencia:lmente los contrad!=man
dados deben restituir los distintos lotes de terre
no que individualmente ocupan dentro de dicho 
pr~io. Por tanto; habrá de confirmarse el ordi
nal 5Q de la sentencia que reconoce tal derecho 
de dominio, y revocarse los ordinales 69 y 79, en 
cuanto niegan ~a reivindicación de parcelas po
seídas por los contrademandados, para en su lu
gar decretar tal restitución; C).-No se ha acre
ditado que los contrademandados hayan ocupado 
de mala fe los terrenos de ''La Palomera", ya 
que su radicación en dicho sitio, con casa de ha
bitación y encerramiento de solares, pudo origi
narse en la creenc.ia de subsistir los derechos de 
la vinculación o patronato de dichas tierras, por 
lo cual no será el caso de hacer las condenacio
nes pedidas en los ordinales 39, 49 y 5Q, de la de
manda de reconvenCión; D).-No se ha pedido 
indemnización de frutos en cuanto a los lotes que 
individualmente ocupan los contrademandados, 

por lo cual no es el caso de hacer consideración 
alguna al respecto". 

Fundado en tale~ antecedentes falló así: 
"l[)onfñl!"mase la sentencia apelada, en cuanto a 

sus ordinales 19, 29, 39, 49 y 59; JR.eviicase el or
dinal 79 y en su lugar se condena a Enrique, Sa
ra y Joba Aponte; Santos, Manuel Santos y Ven
tura Barrera, Aquilino Capera; Evangelista Co
bo; Gregario Gutiérrez; Mercedes Lerma; Bem.i
cio, Fernando, Policarpo o Apolinar, Agustín y 
Carmen Marlés; Juan de la Cruz Moreno; Rosa
lino Palomino; Ernesto Perea; Célimo Primeu-a; 
Santos, Felicia o Felisa Aponte o Rodríguez; Mer
cedes Rivas; Manuel A. Suárez; Célimo Sala
mando; Delfín, Carlos, Rosa y Pedro Tasamá, 
Concepción Vicuña; Ambrosio Benítez y Joaquín 
Perea, á restituir a la romunidad representada 
por ·los contrademandantes Luis E., Susana y 

Concepción Vélez Mendoza, la parcela o lote de 
terreno que cada uno posee dentro del fundo cle 
'La Palomera', conforme a la singularización roa
tenida en la demanda de reconvención. Dichos 
demandados tienen derecho al reconocimient® ce 
sus respectivas mejoras; y mientras éstas no les 
sean pagadas o aseguradas, a cada uno S@ b e;Jao 

toriza para ejercitar la retención del lote corres
pondiente. l[)onfirmalllSe los ordinales 69 y 89 eo. 
lo que no quede revocado ni modificado por la 
anterior condenación. Sin costas". 

Contra est~ sentencia acudió a la Corte el <:¡po
derado de los pobres de Santa Ana en dems.D.ól.a 
de casación. 

De los dos cargos que el recurrente formula 
contra la sentencia del Tribunal, la Sala encue"GJ.
tra fundado el primero. De conformidad con. lo 
dispuesto en el artículo 538 del Código Judici&l, 
puede prescindir de considerar el 29. No ob~~ 
te, por estar éste e,ncaminado a obten.er la mali
dad del ·juicio, hará una rápida referencia a él 
con el objeto de exponer en breve las razog.es 
que tiene para no admitirlo. 

. l[)al!"go §egunallo.-El recurrente dice que los 
opositores de Ja parte que representa no otorgall'on 
a su apoderado facultad expresa para contrade
mandar, que la demanda de reconvención es uaa 
verdadera ·acción principal con la cual la rell.GJ.
ción procesal adquie;e un contenido nuevo, Y. 
.qué por tanto el representante de los Vélez Meo.
doza actúa ,en el juicio sin poder suficiente, ge
nerando así H¡, nulidad de lo actuado. 

La Sala estima que del motivo alegado no pae
de deducirse ilegitimidad de la personería adl¡je-



tiva, y· que no concurre, en consecuencia, causal 
de nulidad. Para llegar a esta conclusión basta 
atenerse al texto terminante del numeral 49, ar
tículo 450 del Código de Procedimiento Civil que 
diee: "No hay nulidad por ilegitimidad de la per
sonería en los casos siguientes. . . 4Q-Cuando re
sulta claramente de los autos que el interesado o 
ha consentido en que la persona que figÜra en 
el juicio como apoderado represente sus derechos, 
a11llllll<ll!ll!U! carezca de poder, o éste no se halle aJrre
gllad<!!i a la ley" (Subrayado de la Sala). Por otra 
parte, jurisprudencia constante de la Corte ha 
sosteiiido que no pu~de invocar y obtener la de
claración de nulidad por ilegitimidad de ia per
sonería adjetiva, en este caso, sino la par.te mal 
representada o que ha carecido de representa-ción, 
lo que está de acm¡rdo con la doctrina de los prin
cipales autores de Derecho Procesal (Carnelutti, 
Sistema, T. IIÍ N9 565). 

Lo dicho es suficiente para desestimar el se
gundo cargo. 

IP'li"itmmU!r cargo.-Acusa el recurrente la senten
cia por error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, el cual hace consistir en que el Tribu
nal ~onsideró que las inspecciones oculares prac
ticadas en la primera instancia, y principalmen
te ·la llevada a cabo ·en la segunda por auto para 
mejor proveer, (cuaderno lQ folio 119), eran su
fi-cientes como prueba de -la posesión material de 
los oontrademandados, para los efectos de la ac
ción reivindicatoria incoada en la demanda de 

· reconvención. Tal apreciación del :rribunal la 
considera el recurrente como errada en derecho, 
por cucanto se ha dado por probado, no estándolo, 
uno de los elementos esenciales constitutivos de la 
acción reivindicatoria, como es la posesión ma
terial por los demandados de la· cosa singular 
reivindicada. Según él este error condujo al Tri
bunal a violar los artículos 946 y .952 del Código 

· Civil. Igualmente, por la misma razón estima el 
recurrente que el Tribunal violó el artículo 593 
acl Código Judicial, pues ''al admitir como úni
ca prueba de la identificación de los lotes reivin
dicados, las afirmaciones de la demanda, se dejó 
de aplicar_ el principio que regula toda la litis 
contestatio, o sea la de que toda decisión judi
cial, en materia civil, se funda en los hechos con
ducentes de la demanda y de la defensa". Tam
bién critica, por último la forma como se practi
có la diligencia de inspección ocular en cuanto se 
dejó a los peritos la determinación de los linde
ros del predio general y la comprobación de si 
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e 
la parte ocupada por los demandados en recon-
vención está comprendida dentro de dicho pre
dio en vez de haberse establecido tales circuns
tan'cias, que eran el objeto de la diligencia, por 
los mismos Magistrados encargados de practicar~ 
la, evitando así que la prueba de inspección ocu
lar se confundiera con la de dictamen pericial. 

Se considera: 

Durante la primera instancia del juicio, como 
única prueba para establecer la posesión material 
de los demandados en reconvención, se practica
ron dos inspecciones oculares sobre los terrenos 
objeto de la litis pero en ninguna de ellas se es
tableció -la dicha posesión en forma singulariza
da de cad·a uno de los ocupantes de parcelas, S€

ñaladas . en 1~ demanda de reconvención, y ni 
siq{üera se comprobó suficientemente la identi
dad del globo general reclamado por los reivindi
cantes. En razón de esta deficiencia en la prue
ba, que no fue eliminada a solicitud de parte en 

· el término de la segunda instancia, el Tribunal 
consideró oportuno dictar un auto para mejor 
proveer, en el cual ordenó la práctic'a de una 
inspección ocular con el fín de aclarar: "Primero. 
Si los lotes que ocupan .Jos contrademandados 
(Pobres de Santa Ana') se encuentran ubicados 
todos dentro de los linderos de la Hacienda co
nocida con el nombre de ''La Palomera" o "El 
Oasis", y, Segundo.-Si los terrenos denomina
dos ''La Palomera" y ''Flor de Colorados" o "Avi
lez", mater,ia de -la demanda de reconvención for
man un solo fundo y sus linderos coinciden con 
los de "La Palomera" o "El Oasis", a que se re· 
fiere el punto 6 de la demanda principal". 

Al practicarse la diligencia anterior el Tribu
nal procedió a hacer el recorrido de los terrenos 
denominados "Avilez" y ''Flor c:;olorado" para 
dar evasión al segundo pu_nto del_ auto que decre
tó la diligencia, y en ese recorrido se comprobó 
que dichos terrenos forman un· solo globo que va 
desde el callejón de Gineo hasta el río' Cauca y 
la Carretera Cartago-Ansermanuevo. Y a simple 
vista -según el acta- se ac'reditó que los men
cionados terrenos formaban antes de hacerse 
la Carretera Cartéigo-Ansermanuevo, un solo glo
bo sin solución de continuidad con la Hacienda 
conocida con el nombre de "La Palomera" o "El 
Oasis", que actualmente está separada de aqué
llos por la dicha carretera. Se dejó a contínua
q,ón en el ,acta consta11cia de la alinderación del 
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globo cienominado "Flor Colorado" o ''Avilez", 
ubicado al norte de la carretera. Para la verifi
ca-ción del punto 29 el personal de la diligencia 
llegó hasta la carretera en el sitio donde existe 
el Corregimiento de Santa Ana; y para deter
minar los linderos .de la Hacienda de "La Palo
mera" o ''El Oasis", se dice en el acta que fueron 
leídos por el Magistrado sustanciador los señala
dos en el hecho 64 de la demanda de reconven
ción, pero como los peritos y abogados de las par
tes estuvieron de acuerdo e::1 que eran correctos 
esos linderos, no se hizo la verific::ción de ellos 
sobre el terreno. Acto seguido, para comprobar 
si los 'lotes que ocupan los demandados reconve
nidos se encuenü·an todos dentro de los linderos 
de esta hacienda de "La Palomera" o ''El Oasis", 
en vez de procederse a su verificación por los Ma
gistrados que practicaban la diligencia, se dispu
so por el sustanciac!or que los peritos hicieran 
las averiguaciones del caso. Hechas éstas, los pe
r_itos expusieron: "Que todos los contrademanda
dos que figuran como tales en la demanda de re~ 
convención ocupan con casas, huertas y mangon
citos lotes de terreno dentro de los linderos de la 
hacienca conocida con el nombre de "La Palome
ra" o ''El Oasis", es decir, al borde Sur de la Ca
rretera Cartago-Ansermanuevo y forman hoy día 
el caserío o corregimiento de "Santana", en el 
Municipio de Cartago. Es de ·advertir, sí, que al
gunos de esos contrademandad~an muerto, en
contrándose sus familiares en los predios respec
tivos, en tanto que otros enajenaron' sus propie
dades, encontrándose en su lugar J.~s comprado
res. El doctor Ramón Suárez Candela, apoderado 
de los pobres de "Santana", deja la siguiente 
constancia: que el Corregimiento o ·caserío de 
"Santana", es tan antiguo como la ciudad de Car
tago, y tiene su iglesia y su cementerio antiguos 
que también están comprendidos dentro de "La 
Palomera". Por último se hace constar que en la 
actualidad el aeródromo de "Santana" está ubi
cado dentro de antiguo predio de la hacienda de 
''La Palomera". 

En su sentencia, el Tribunal consideró que la 
inspección ocular anterior había dejado suficiente
mente establecida la identificación de la haciel).
da "La Palomera" o "El Oasis" como parte de los 
terrenos generales que formaron el antiguo patro
nato de los pobres de Santa Ana, y que ·por tan
to este requisito había quedado satisfecho para 
la prueba de dominio reclamado por los contra
demandantes. Igualmente estimó el Tribunal que 
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con la exposición de peritos ya transcrita, se ha
bía probado plenamente que los contrademan
dados ocupan distintos lotes de terreno dentro 
del mencionado predio de ·"La Palomera" o ''El 
Oasis", y de allí dedujo que se encontraba esta
blecido el segundo elemento esencial· de la ac
ción reivindicatoria ejercitada en la reconven
ción, o sea, la posesión de cosa singdar; por los 
contrademandados. 

Como se ve en forma muy· clara de lo expuesto, 
no existe en el juicio la prueba de que cada uno 
de los demandados en reconvención sea el ·pose
edor del correspondiente lote de terreno· que en 
la misma contratiemanda se señala en forma pre
cisa y por linderos especiales, como ocupado por 
los respectivos contrademandados. Unicamente 
existe el concepto de los peritos dentro de la di
ligencia de inspección ocular de la segunda ins
tancia, de que en conjunto esos lotes están ubica
dos dentro de la hacienda de "La Palomera" o 
"El Oasis", pero sin determinar en forma alguna 
la ·posesíón individual de cada uno de ello¡;, ni 
identificar sus cor-respondientes parcelas. 

Observa la Sala, en primer término, que tra
tándose de una prueba de inspección ocular de
cretada en auto para mejor proveer, con el fín de 
comprobar si los lotes que ocupan los contrade
mandados se encuentran dentro de los linderos 
de la hacienda, lo pertinente era que dicha veri
ficación se hiciera por los funcionarios encar
gados de .practicar la diligencia, -a quienes co
rrespondía el examen y r~conocimiento de los 
hechos- como claramente lo dicen los artículos 
724' y 727 del Código de Procedimiento Civil. El 
artículo 730 de esta misma obra· dice que "el acta 
de la- inspección hace plena prueba respecto de 
los hechos y circunstancias observados por el 
juez. En cuanto a los puntos materia del dicta
men pericial, la fuerza probatoria de éste se apre
.cia conforme a las reglas dadas en el capítulo 
sobre peritos". De manera que cuando se trata 
de la simple verificación de hechos, como sucede 
en el caso examinado, es al Juez o Magistrado 
que practica la diligencia, a quien corresponde 
investigarlos o reconocerlos, y si lo hace y de ello 
se deja constancia en el acta, la prueba es ple
na. Solamente cuando existen hechos que exijan 
conocimientos o prácticas especiales deben inter
venir los peritos, según el claro tenor del artícu
lo 705 del Código de Procedimiento Civil. Su dic
tamen constituye entonces una prueba separada 
pero conexa con la de inspección ocular, cuyo va-



Jor no es el mismo que el del acta, y que se esti
ma conforme a las reglas propias d~ esta clase 

· de pruebas. 
Hay, según queda expuesto, una grave falta de 

... té<:nica en la forma como se realizó la comproba
ción del punto 19 o sea la ubicación .de los lotes 
ocupados por lt>s reconvenidos, dentro de la ha
cienda de ''La Palomera" o "El Oasis". Para de
jar ésto al dictamen de los peritos· sin que me
diara siquiera el examen de ·los hechos por los 
funcionarios, lo pertinente hubiera sido ordenar 
la práctica de un dictamen pericial y no de una 
inspección ocular. En realidad, se practicó una 
prueba distinta de la decretada en el auto para 
mejor proveer, y por consiguiente de muy escaso 
valor procesal. 

Pero aún dejando de lado la anterior observa
ción, es incuestionable que ni en el supuesto de 
que ~se dictamen pericial no adoleciera de Jan no
torio defecto, con él no se demostró en ·forma 
alguna que los contrademandados fueran efecti
vamente los poseedores o al menos los ocupantes 
de las respectivas porciones de terreno cuya rei
vindicación se solicita en la reconvención, deter
minándolas en forma separada y con sus respec
tivqs alinderamientos. 

Ahora bien, como jurisprudencia muy repeti
d~ de la Corte lo ha dicho, en la acción reivindi-

. catoria es absolutamente necesario que se con
creten e individualicen los inmuebles objeto de 
ella, y se pruebe su posesión por el demandado. 
La circunstancia de existir un númenJ .plural de 
demandados no exonera én forma alguna de tal 
requisito, que se deduce de la letra y el sentido 
de ·los artículos 946 y 952 del Código Civil.' 

Al respecto, es necesario distinguir dos casos 
completamente distintos: cuando se demanda a 
diversas personas cómo poseedoras en común e 
indiviso de un terreno, y cuando se trata de di
versos demandados que· ocupan porciones separa
das de un mismo inmueble en forma indepen
diente entre sí y con sus respectivas alinderacio
nes singulares. En el primer caso sí es suficien
te la prueba de la posesión ·colectiva o de que el 
globo ocupado en común se halla dentro del in
mueble cuyo dominio se establece . en el j':licio. 
Pero en el caso segundo, por el contrario, es in
dis:Pensable que dicha prueba se individualice 
con el objeto de mostrar la posesión de cada uno . 
de los demandados en su respectiva parcela y 
que ésta forma parte del globo general cuyo do
minio pertenece al reivindicante. 't es porque en 

este último caso se está en presencia simplemen
te de una acumulación de acciones iguales pero 
separadas contra diversos demandados, cada uno 
de los cuales debe responder por la que contra él 
se dirige y a caP-a urio de ·los cuales se debe ven
cer en el juicio mediante la comprobación ·de los 
elementos constitutivos de la acción incoada, en 
lo que a él se.refiere. El actor podría en tal situa
ción formular demandas distintas par:a cada uno 
de esos poseedores y éstas podrían ;t~~mitarse en 
juicios separados, lo que no sería posible en la 
primera hipótesis. 

En el caso de autos los contrademandados no 
son comuner~s. En la misma demanda de recon
vención se afirma que, por el contrario, ocupan 
porciones independientes de terreno cuyos res
pectivos linderos, se repite, están determinados 
en ella. No era, por ·lo tanto, suficiente estable
cer que el conjunto de lotes ocupados por los re
.convenidos · se encuentra dentro de la hacienda 
"La Palomera" y que ésta pertenece a los recon
vinientes. Ha debido demostrarse que cada uno 
de ellos era poseedor de una parte de terreno de 
dicha hacienda y .précisarse e individualizarse en 
forma plenamente comprobada,_ cuál era esa por
ción. No se trajo al juiCio tal prueba y muy dis
tinta es la que se deduce de la inspección ocular 
atrás comentada, que el Tribunal consideró sufi
ciente para estos efectos. 

La Corte en casación de 30 de agosto de 1940, 
dijo lo siguiente: "A esto se observa que cuan
do la cosa que se intenta reivindicar no se ha 
podido señalar de una maner~ precisa, no se ha 
podidü de,terminar, no se puede decretar la rei
vindicación, la ·cual recae sobre cosa singular; y 

que no se singulari~a, no se determina una cosa 
diciendo . que está comprendida dentro de otra 
de mayor extensión". Y en casación de 2 de mar
zo de 1931 la misma corporación expuso: ''El he
cho de que el Código Judicial llame parte .al 
grupo de ~ndividuos que s"Ostienen una misma pre

. tensión no implica que los 'individuos. que figu
ren como demandados posean en. común la cosa 
reivindicada; cada"'uno de ellos puede poseer por
ciones determinadas de la -cos'a demandada y a 
diversos títulos, y hay que demandar en cada uno 
para que responda por lo que posee a este título. 
Además, en el caso presente, los demandados no 
son comuneros,. puesto que la partición de esos 
bienes fue aprobada, y si ella no fue registrada 
en el libro en que debía serlo, eso no es óbice 
para que los actuales demandados se consideren 



dueños exclusivos de la porción que poseen; pe
ro aún suponiendo que los demandados no tuvie" 
ran título ninguno de propiedad, basta que e1los 
se consideren meros tenedores de la porción de 
terreno, para que contra e1los se dirija la ac
ción reivindicatoria. En el presente caso los de
mandados no se consideran comuneros, sino due
ños de lo que cada uno ocupa, y siendo esto así, 
cada uno de ellos no puede responder sino de 
~o que poseef' y no de lo que poseen otros, y como 
el demandante no especificó los lotes que cada • 
un posee, no se puede ordenar la restitución por 
acción reivindicatoria, ya que la cosa que cada 
uno posee no está individualizada. Esta es juris
prudencia constante de la Corte". 

Existe, consiguientemente, error de derecho en 
la apreciación del alcance probatorio de la aludi
da inspección ocular. Al considerar el Tribunal 
que estaban cumplidos los requisitos de la acción 
reivindicatoria incoada, violó, sin duda alguna, 
los artículos 946 y 952 del Código Civil, confor
me a los cuales la reivindicación debe versar so
bre rosa singular y dirigirse contra el actual 
poseedor de esa cosa singular. Si el Tribunal hu
biera aplicado correctamente estos textos legales, 
habría negado la solicitud de restitución de los 
lotes ocupados por los reconvenidos en razón de 
no haberse comprobado, como no lo fue, cuáles 
eran ·los respectivos lotes singulares cuyo domi-
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nio se pretendía y de cuya indebida posesión se 
acusaba a los contrademandados. Hubo, pues, vio
lación de los citados artículos del Código Civil, 
por aplicación i.ndebida, desde luego que se dio 
como probado el hecho de la pbsesión material 
de los demandados en la forma que exigen estos 
textos para que se surtan sus efectos, cuando en 
realidad dicha prueba no ha existido. 

A ninguno de los otros aspectos del litigio se· 
refiere la Corte por no ser motivo del recurso. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la .ley, CASA la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga !]e o fecha 13 de diciembre --de 
1947 y confirma la de primera instancia, profe
rida por el Juzgado Segundo del Circuito de C&r
tago el 16 de diciembre de 1936. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase oportuna
mente el expediente al Tribunal de origen. 

<Gera~rdo Arias Mejía - Alfonso Bonma Gl':lMé
nez-lP'edro Castmo lP'ineda - Alber~o IH!ollg"'liHÍCl 
JLloreda-llilel!'nando !Lizanalllll!e, Secretario. 
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lLOO lHIUOS · I.JEGH1'KMOS IDJE UN JHIJEJRMA NO PIRJEMUJEIR'Jl'O IDJEI. CAUSAN'Jl'JE 'Jl'KJE
NJEN I.A IRJEPIRlESlEN'Jl'ACKON IDJE SU PAIDIRJE lEN I.A SUCJESWN IDJE AQUJEI. Y NO 
®UJEIDAN JEXCI.UKIDOS POIR JEI. CONYU GlE SOJBIRJEVKVKJEN'Jl'JE - JRJEPJRJESJEN'Jl'A
IGITON IDJE lLA SOCKJEIDAID CONYUGAl.· IDK SUJEI.'Jl'A lE KJLKQUKIDA ---' JEI. CONYUGJE 
SUPJEIRSTI'Jl'JE NO PUJEIDJE IDKSPONJEIR IDJE I.OS lB:U:lENJES IDJE lLA SOCKJEIDAD CON
YUGAJL, NO UQUKIDAIDA AUN, SKN JEI. CONSJEN'Jl'KMKJEN'Jl'O IDJE I.OS lH!lEIRlEIDlEJROS 

Y JRJEP.JRJESJEN'Jl'AN'Jl'lES IDJEI. IDIIFUN'Jl'O 

ll-JEl artículo 10413 del Código Civil es.ab
oolutamente claro en cuanto determina que 
sñempli"e hay del1'echo a la rep11'esentación e:nr 
na descendencia legítima de los hijos o hel1'
manos naturales. No es, p:ues, cierto, como 
no considel1'ó el 'll'E'ibunal que en demandan
~. ]p)Oll" seJr hijo de un hermano natu11'al 'del 
causante estuviéra excluído de su hel1'encia 
J!bM la cónyuge supérstite. !Casualmente, en 
vñrlud del adículo citado, debido a su cali
i!llatll de hijo legítimo, el demandante ooupa, 
enn el OE'den sucesora! el lugal1' que le hubie
n-a correspondido a su padre como b.eJrmano 
nnatuul deU causante. 

' . 
2--IEn varias ocasiones ha dicho la ICm.·te 

<llllllle una vez disuelta la sociedad conyugal, 
~ fonna una comunidad a la cual Jrepre
sellll.tan, en caso de muerte de uno de los cón
yuges, el sobreviviente y los herederos del 
fallecido. 

3--JTurisprudencia inveteJrada ha estable
llllid® que yna vez disuelta la sociedad con
yllllgal por mnel1'te de uno de los contrayen-

. ~. no puede el supérstite disponer de los 
l'illienes que pertenecían a la sociedad con
yugal, sin el consentimiento de los herede
li"OS y 11'e¡uesentantes legítimos del cónyuge 
liall.iecido. lP'ara la vali(lez dei acto disposi
tivo, • es indispensable la aceptación de es
tos últimos, cualquiera que sea el cónyuge 
¡¡wr cuyo conducto los bienes hubieJren in
g¡resado a tal sociedad. Sin el cumplimien
to de este réquisito, se trataría de una ven
ta de cosa ajena, que si bien es válida al 
tlanoJr del artículo 187ll del Código Civil, lo 
es sin pel1'juicio de los de!1'echos del 'dueño 
de la . cosa vendida, mientras no se extin
g'alll poi plresclripcñón, como el mismo texto 
ll® advierte. 

· Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil.-Bogotá, noviembre nueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfonso Bonilla 
Gutiérrez) 

; El 15 de julio. de 1931, por medio de la escritu
ra número 240 de la Notaría de Trujillo (Depar
tamento del Valle), Pablo y Epaminondas Triana 
B. compraron a Bárbara Araria v. de Viveros una 
finca agrícolá denominada "La Selva" y ubicada 
en ,la Cordillera Occidental de dicho Municipio, 
compuesta de café, plátano, yuca, caña, ·pastos, 
rastrojos y montes, con una cabida superficiaria 
de 30 plazas aproximadamente y demarcada por 
los siguientes linderos: "Por un costado· con pro
piedades- de Florentino Sierra· y José ·Ignacio 
Maldonado; por otro ·costado, con predio de Ju
lio JaramilJo por una cuchilla; por otro costado, 
con predios de Epifanio Victoria y Paulino N; 
(sic) y por el otro c.ostado, con predios de los 
mismos Sierra y Maldonado". 

Parte del inmueble mencionado lo había ad
quirido Bárbara. Arana de Viveros a título de co
lono cultivador y el resto por compras sucesivas 
hechas en los años de 1916 y 1928, según reza en 
los instrumentos notar~ales respectivos. -

La mencionada Bárbara Arana -contrajo ma
trimoni~ '·católico con Hermógenes Viveros en la 
viceparroquia de Huasanó ('\!;alle), el 18 de ju
nio de 1910. Dicho señor Viveros falleció en el 
año de 1937 sin deajr ascendientes ni descendien
tes naturales o legítimos. 

Disuelta la sociedad conyugal Viveros-Arana 
por la muerte del marido, la viuda hizo a los de
mandados en este pleito la venta ya referida, sin 
haberse .liquidado la sociedad conyugal ni estar 
abierto el juicio sucesorio correspondiente . 

Así las cosas, el señor Antonio María Viveros 
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Espinosa por medio de apoderado demandó ante 
el señor Juez Civil del Circuito de Tuluá, el 29 
de septiembre de 1945, a los señores Pablo Y 
Epaminondas Triana B. para que en sentencia 
definitiva y mediante juicio ordinario, se hagan 
Jas siguientes declaraciones: ''Primero.-Que la 
sucesión del causante Eermógenes Viveros, re
presentada para este pleito por su heredero An
tonio María Viveros Espinosa, es dueña, del in
mueble a que se refier'e el punto a) del hecho 
segundo de esta demanda. Segundo.-Que a ,con
secuencia de la .anterior declaración, los deman
dados señores Triana están en la obligación de 
restituir a la mencionada sucesión, representada 
en la forma que se deja dicha, el inmueble deno
minado "Cuancua", con los linderos y por fas 
especificaciones que ya se establecieron. Terce
ro.-Que se condene y sancione con las costas 
la temeraria oposición de los demandados, con 
la advertencia de que mis poderdantes están 
listos a tratar con los demandados la mejor ma
nera de satisfacer los derechos en discusión, con 
el objeto de evitar la presente causa". En la par
te final de la demanda adiciona las primeras sú
plicas, pidiendo también para la sociedad conyu
gal ilíquida la declaració.ll.ll .ltlJe domiini.o y la res
cñtllllciÓllll. d<eli i.lllllll!ll!lleble conesp<!lndie.ll.llte. 

El predio a que se refiere el punto a) del he
cho segundo de la demanda, se describe en el 
libelo así: "Una finca en 'Cuanca', corregimiento 
de 'Huasanó, Municipio de Truji1lo; con 3) (sic) 
plazas de extensión, poco más o -menos, con cul
tivos de pasto, café, plát:mo, arracacha y monte, 
con casa de habitación en buen estado, alindera
da así: Norte, con Ignacio Maldonado y el ca
mino público que de la población conduce al 
punto denominado "Gtiéiimaral"; Sur, con pro
piedad de Epifanio Victoria; oriente, con el ca
mino que de Huasanó conduce a Bohemia y Tru
Hllo; y occidente, con predio del señor Paulino 
Martínez". 

Un error de máquina que en la segunda ins
tancia fue suficientemente· explicado y aclarado, 
determinó que el demandante le fijara al predio 
en referencia una· cabida de tres plazas y no de 
treinta que le corresponden arproximadamente, 
como se demostró con diversas pruebas en el cur
so del juicio. 

Para acreditar Sü personería sustantiva, el de
mandante trajo a los autos los siguientes docu
mentos: 

JJllJ[J)l!ilJllA\lL 

La partida de bautismo de Isáías Viveros, hijo 
de Basilisa Viveros; 

Certificado del cura párroco de Roldanillo ha
. ciendo constar que no aparece en los archivos 
de la parroquia la partida de bautismo de Her
mógenes Viveros, hijo de Basilisa Viveros; 

La partida eclesiástica de matrimonio de Isaías 
Viveros con Catalina Espinosa.; 

Las partidas de bautismo de Fermina y Anto
nio María Viveros Espinosa, hijos legítimos de 
Isaías Viveros y Catalina Espinosa; 

La partida de matrimonio católico de Hermó
genes Viveros y Bárbara Arana; 

Las partidas de defunción de Isaías y Hermó
genes Viveros, según las cuales la muerte de es
tos hermanos tuvo lugar en los años de 1921 y 
1937, respectivamente; 

Copia del auto con que el juzgado civil del cir
cuito de Tuluá declaró abierta la..sucesión de Her
mógenes Viveros y reconoció ·como herederos 
suyos a Antonio María y Fermina Viveros Espi
nosa, por derecho de representación. 

Los demandados se opusieron a la acción y pro
pusieron como excepciones perentorias las de pe
tición de modo indebido o antes de tiempo, im
procedencia de ·la acción, falta de causa, falta 
de personería en el . actor e inepta derpanda. 
Además, denunciaron el pleito a la señora Bár
bara Arana y formularon otra excepdón, consis
tente en que la firma de Epaminondas Triana, 
uno de los demandados, no aparece en la escri
tura de compraventa. 

La sentencia de primer .grado, fechada el 26 
de mayo de 1948 deolaró no probadas las excep-. 
ciones propuestas y absolvió a los demandados, 
considerando que el inmueble no fue identifi
cado .. 

En la inspección ocular practicada a solkitud 
de ambas partes se identificó el predio, estable
ciendo que sus linderos eran los mismos deter
minados en la demanda (Fls. 17 a 19 v. del cua
derno N<? 2). Sinembargo, la cabida de tres pla
zas señalada en la demanda no correspondía a :J.as 
treinta de que aproximadamente consta la finca, 
según el.dictamen pericial y lá escritura de ven-

. ta de Bárbara Arana de Viveros a los demanda
dos. En la disparidad que resultó de esta confron
tación se basó el juzgado para estimar que el 
inmueble no e~taba identificado. 

El actor apeló de dicho fallo y el. Tribunal en
contró que "el demandante ha demostrad® la 
equivocación en que incurrió en la demandG~ al 
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darle a la finca materia del juicio la extensión 
de tres plazas, en lugar de treinta, con que apa
rece en la inspección ocular". No obstante, con
firmó la providencia del inferior estimando que 
en su calidad de sobrino natural del causante 
Hermógenes Viveros, el demandante carece de 
derecho que le permita concurrir con el cónyuge 
sobreviviente como heredero de aquél. Conse
cuencialmente, desconoció el derecho de Antonio 
María Viveros para pedir la restitución a la so
ciedad conyugal o a la sucesión, de la. finca ven
dida por Bárbara Arana v. de Viveros. ,oontra 
esta -sentencia, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga el 3 de marzo de 
1949, interpuso casación el demandante. Legal
mente sustanciado el recurso, va la Corte a de
cidir. 

La demanda de casación contiene un . solo car
go que hace consistir en infracción directa de la 
ley sustantiva, por interwetación errónea de la 
misma y falta de aplicación, y en error de hecho 
fundado en no haber estimado el Tribunal las 
pruebas relativas al parentesco de los demandan
tes con el de cujus. 

El recurrente acusa la sentencia de haber vio
lado, por falta, de aplicación, el artículo 946 del 
Código Civil que define lo que es la reivindi<;a
ción o acción de dominio; la acusa también de 
haóer violado el artículo 673 de la misma obra, 
desde luego que el Tribunal pretendió adicionar 
"con el de buena fe, los modos de adquirir el do
'minio". 

Agrega el recurrente que a·l dejar de aplicar 
el artículo 1043 del Código Civil,. en el cual se 
establece el derecho de representación para la 
descendencia legítima de los hermanos naturales 
del causante, el Tribunal lo interpretó errónea
mente e incurrió así en directa infracción de 
ros artículos 21 y 22 de la Ley 45 de 1936, que 
regulan los órdenes sucesorales correspondien
~s y ordenan regir ·la sucesión del hijo natural 
por las mismas reglas establecidas para la suce
sron del causante legítimo. 

Al refutar las apreciaciones 'del Tribunal res
pecto a la buena fe de los compradores deman
dados, dice e·l recurrente que la buena fe no 'PO
dEía producir más efectos, en el. caso sub judice, 
·que el , de obligar al reivindicador a pagar las 
mejoras útiles hechas en la cosa objeto de la ·rei
vindicación. Para complementar sus puntos de 
vista sobre el particular, afirma que al preten
der el Tribunal que la acción reivindicatoria no 

puede prosperar ante poseedores de buena fe, le 
dio al artículo 966 del Código Civil un alcance 
que no tiene, aplicándolo indebidamente, en con
secuencia, por errónea interpretación. 

El error de derecho lo expliéa el recurrente 
así: "A causa de haber estimado el Tribunal que 
no había lugar a la restitución por los dos moti-· 
vos indicados en el fallo, éste contiene, virtual
mente al menos, un error de hecho a consecuen
cia del éual el fa1lador omitió estimar las prue
bas y violó por omisión, esto es, por no haberlos 
aplicado siendo del caso . aplicarlos, los artículos 
946, 950 y 952 del Código Civil, así como los ar
tículos 593 y 598 del· Código.Judicial". 

Se considera: 

·En líneas generales, 'las apreciaciones del recu
rrente, que se dejan expuestas, las a_coge la Corte. 

Consta de autos que la señora Bárbara Arana, 
cónyuge supérstite de Hermógenes Viveros, des
pués del fal,Jecini.iento de éste y sin mediar liqui
dación de la sociedad conyugal, ni siquiera aper
tura del juicio de sucesión, enajenó a los de-· 
mandados Pablo y Epaminondas Triana B. el in
mueble objeto del presente juicio, mediante es-" 
critura pública número 240 otorgada el 15 de ju
lio ·de 1939 en .la Notaría del circuito de TnÚillo. 
Dicha finca había sido adquirida a título onero· 
so por la mencionada señora durante :ru matri
monio con Hermógenes Viveros, por :n;¡edio de las 
escrituras números 35 y 73 de J.as Notarías de 
Huasanó y Bugalagrande, fechadas el 21 de agos
to de 1916 y el 29 de diciembre de 1928. Así, el 
bien en referencia ingresó desde entonces a la 
sociedad conyugal. 

Estimó el Tribunal que no obstante el paren
tesco co~sistente en ser el demandant~ hijo le
gítimo de un hermano natural del· de cujus Her
mógenes Viveros, y de no haber dejado éste as
cendencia ni descendencia legítima· o natural, 
sino únicamente cónyuge sobreviviente, el de
mandante no tiene la calidad de heredero por _ 
tratarse de un sobrino natural. Sobre esta base 

· se negó el derecho que alega para concurrir a 
la sucesión con la cónyuge y para representar, 
por lo tanto, a la sucesión y a la sociedad conyu
gal, .al efecto de ejercitar las ~cciones incoaqas 
en la demanda. 

·Planteada la cuestión en los anteriores térmi
. nos, aparece como evidente· que el Tribunal des

conoció el derecho de representación reconocido 
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en forma expresa por el artículo 1043 del Código 
Civil a favor de la descendencia legítima de los 
hermanos naturales; y por haber incurrido en 
tal error, se negó a aplicar el artículo 22 de Ja ley 
45 de 1936 que le da al hermano natural el dere
cho a concurrir en la mitad de la herencia con 
la cónyuge sobreviviente de su hermano natural 
que no ha dejado ascendientes :p.i descendientes 
legítimos o naturaies. 

En efecto. El artículo 1043 del Código Civil es 
absolutamente claro en cuanto determina que 
siempre hay derecho a la representación en la 
descendencia legítima de los hijos o hermanos 
naturales. No es cierto, pues, como lo consideró 
el Tribunal, que el demandante por ser hijo de 
un hermano natural del causante estuviera ex
cluido de su herencia por la cónyuge supérstite. 
Casualmente, en virtud del artículo citado, debi
do a su calidad de hijo legítimo el demandante 
ocupa en el orden sucesora! el Jugar que le hu
biera correspondido a su padre Isaías Viveros 
.como hermano natural del causante. Porque el 
carácter de heredero en representación del pa
dre legítimo no puede ser desconocido, el Tribu
nal incurrió en manifiesto error de derecho al 
interpretar como 'lo hizo el artículo 1043 del Có
digo Civil; y este error lo <:ondujo a no aplicar 
el artículo 22 de la Ley 45 de 1936, conforme a 
cuyo texto el hermano natural concurre con el 
cónyuge sobreviviente en. la mitad de la heren
cia. 

Por cuanto a carencia de representación se re
fiere, no existe como se ve, J.a pretendida ilegi
timidad sustantiva de personería ·O falta de legiti
mación del demandante para pedir a nombre de 
la sucesión y. de la sociedad conyugal la declara
ción de pertenecerles el bien objeto de la com
praventa realizada entre la señora Bárbara Ara· 
na de Viveros y -los demandados, y para que se 
restituya a aquélla o a éste. En varias ocasiones 
ha dicho la Corte que una vez disuelta la socie
dad conyugal se forma una comunidad a la cual 
representan, en caso de muerte de uno de los cón
yuges, el sobreviviente y los herederos del fa
llecido. (Casación de 23 de septiembre de 1921 
y del 12 de julio de 1928, 'I'omos XXIX página 57, 
y XXXV, página 324). 

'. Jurisprudencia inveterada ha establecido que 
una vez disuelta la 'sociedad· conyugal por muer
te de uno de los contrayentes, no puede el supérs
tite disponer de los. bienes que pertenecían a la 
sociedad conyugal sin el ·consentimiento de los 

herederos y representantes legítimos del cónyu-
. ge fallecido. Para la validez del acto dispositivo 
es indispensable la aceptación de estos últimos, 
cualquiera que sea el cónyuge po:r cuyo conduc
to los bienes hubieren ingresado a tal sociedad. 
Sin el cumplimiento de este requisito se trataría 
de una venta de cosa ajena, que si bien es válida 
al· tenor del artículo 1871 del Código Civil, lo es 
sin perjuicio de los derechos del dueño de la co
sa vendida mientras no se extingan por prescrip
ción, como el mismo texto lo ad.vierte. 

Por lo tanto; si la calidad de hermanos natu
rales de su yadre y el causante estuviera debida
mente comprobada, el demandante como herede
ro del cónyuge muerto tendría perfecto interés 
jurídico para demandar a nombre de la sucesión 
y con mayor razón al tratarse precisamente, de 
desconocerle efectos Jegales a un ado celebrado 
por el cónyuge sobreviviente que perjudicaría 
a los herederos en forma notoria. 

Sinembargo, no existe en el juicio la plena 
prueba de la colateralidad del demandante con el 
de cujus, señor Hermógenes Viveros, cónyuge.de la 
señora Bárbara Arana, vendedora del predio ob
jeto del presente litigio. En efecto, en el cuader
no número 1, a folios 1 a 4 se hallaban las par
tidas eclesiástieas. del matrimonio de Hermó¡¡¡e
nes Viveros con Bárbara Arana, de la defuncióa 
de aquél, del nacimiento de su hermano natural 
Isaías. Viveros, del matrimonio de éste con Cata
lina Espinosa y del nacimiento de dos hijos Je
gítilnos de tal matrimonio, Antonio María Vivellos 
Espinosa (demandante en este juicio) y Fermina 
Viveros Espinosa. . 

Igualmente al folio 2 figura el certificado del 
Cura Párroco de Roldanillo, según el cual busca
da la partida de b'autismo de Hermógenes Vive
ros, hijo de Basilisa Viveros, y nacido poco más 
o menos en 1870, no fue encontrada. (En esta 
misma parroquia fue bautizado Isaías, hijo tam
bién de Basilisa Viveros). Pero como el actor no 
trajo al juicio declaraciones supletorias de léll 
parttda de nacimiento de Hermógenes para es
tablecer su carácter de hijo natural de Basilisa 
Viveros· y ·por ·consiguiente, de hermano natural 
de Isaías Viveros, padre legítimo del demandan
te, no se halla acreditado en la forma exigida 
por el artículo 19 de la Ley 92 de 1938 (395 del 
Código Civil) el parentesco entre el causante y 
el actor en este juicio. El Tribunal da por l*n
tado el hecho de la existencia del vínculo de 
consaguinidad entre Hermógenes e !saías Vive-



:ros como hijos naturales de la misma madre se
ikra Basilisa Viveros, en vista de que para acre
ditarlo aparecen en el expediente varios docu
mentos; por una parte, copia auténtica del auto 
dictado por el Juzgado civil del ·circuito de Tuluá, 
con fe.cha 7 . de julio de 1945, en el juicio de 
sucesión del señor Hermógenes Viveros, en el 
cual se reconvce a éste la calidad de hijo natural 
de María Basilisa Viveros, y se admite la condi
.ción de sobrinos naturales del .·causante que tie
nen Antonio María y Fermina Viveros, por ser 
hijos legítimos de Isaías Viveros, hermano natu
ral de Hermógenes Viveros; por otra, partidas de. 
matrimonio y defunción de Hermógenes Viveros 
en las cuales figura como hijo natural de María 
Basilisa o Basilisa Viveros. 

No acertó el Tribunal al admitir piezas de un 
juicio sucesorio y partidas de matrimoJ:?.iO y de-

. función comv pruebas suplentorias del '!lstado ci
vil de hijo natural de María Basilisa o Basilisa 
Vivero's, cotirespondiente a Hermógenes Viveros. 
En primer término, el reconocimiento hecho a 
favor de Antonio María y Fermina Viveros co
mo herederos del causante Hermógenes Viveros 
elil el juicio de sucesió,n de éste, no constituye 
cosa juzgada porque no ha tenido lugar a virtud 
de pronunciamiento de sentencia; y en segundo 
término, porque auncuando pudiera llamarse así 
el fallv que decretó el reconocimiento, él habría 
sido proferido ·en acción distinta a la incoada en 
el caso de autos y entre partes diferentes, ya 
que la decisión en el juicio sucesorio se tomó 
sin concurrencia de los demandados en esta cau
sa. Por consiguiente, el demandante estaba en el 
deber de probar su parentesco cvlateral ·COn el 
causante, es decir, ·la. calidad de hermano natural 

'"de éste respecto a su padre Isaías, para poder 
invocar entonces el derecho de representación y 
dejar establecida la vocaCión herencia! que le 
daría personería sustantiva legítima para los efec
tos de la d~manda instaurada en el presente jui
cio. 

Tampoco se puede aceptar ·como prueba su
pl~toria las partidas de matrimonio y defunci~n, 

por el hecho de que en ellas se diga que Hermó
genes Viveros es hijo natural de María Basilia o 
Basilisa Viveros, porque no existe. disposici~n le-

f 

gal ninguna que le dé tal alcance probatorio a 
dichas partidas. El demandante ha debido traer 
al juicio declaraciones de testigo sobre ·los hechos 
constitutivos del estado civil de Hermógenes Vi
veros, o que acreditaran su posesión :r:wtvria de 
hermano natural de Isaías. Pruebas supletorias 
indispensables de conformidad cvn el artículo 395 
del Código Civil y el 19 de la Ley 92 de 1938 que 
lo subrogó, pues la calidad de hijo que el de
mandante atribuye a Hermógenes Viveros res_p_ec
to de Basilisa Viveros, fue negada por los deman
dados al contestar el hecho prim~ro de la deman
da, y de ninguna pieza del expediente se tledu
ce que éstos hayan reconocido la condición de he
rederos invocada por Antonio María Viveros a 
favor suyo y de su hermana Fermina. 

De lo anteriormente expuesto resulta que si 
bien no existe ilegitimidad sustantiva de perso
nería del .demandante por carencia de derecho de 
representación del hiJo legítimo de un hermano 
natural, en cambio sí surge esta ilegitimidad de 
personería sustantiva debido a no haberse com
probado la calidad de hermanos naturales del 
causante e Isaías Viveros, padre del actor. No ha· 
biéndose establecido tal parentesco, no se demos
tró el derecho de este último para demandar en 
calidad de heredero. Como, por ·lo tanto, el de
mandante carece de legitimación para formular 
las peticiones hechas en la demanda, las consi
deraciones que hasta aquí quedan exp,uestas tie~ 
nen por único objeto hacer a las erradas tesis del 
Tribunal las rectificaciones rutinarias de rigor. 

Pvr lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civi·l, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Buga, el 3 de marzo de 1949~ 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te el expediente al Tribunal de origen. 

. Gelt'ardo A\rias Mejía- ii\Uonso !Bon.ma Guntli&
rrez.-lP'edro Castillo lP'ineda - Alberto lll!olgoñ':l 
JLloreda-IH!ernando JLizanalde, Secretario. 
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ll.-IEs doctrrinm jurrñdñca que se derñva de 
D.a lll.atmraneza especiall den recurso ltlle casa
cñiin y que ha sñdo estmble:cida elll. múltiples 
íialllos, la de IQlune no wuneltllelll. prroponerse útil
mente, con nnotiivo ltlle tal recunrso, cunestio
nes q1J.Ile lllo se lllayal1ll conbovertñdo en las 
instancias del junñciio, o sea q_ue con ocasión 
de él no punerllen ñnt:roduciirse mediios nuevos 
elll\camiinados m traer a dñsc1!llsñón extremos 
IQllllle lll\O b.ayan sñdo objeto den debate. 

2. -IP'ara lm pl!'escll"ipción ordinaria -se re
IQlunñere, entJre ot!I'aS ciJrcunnstanciias, qune q1J.Ilien 
nm iilllvoquae sea pose,edorr iilllScll'i.to. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de_ Casación 
Civil.-Bogotá, noviembre nueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

_Ante el Juez del Circuito Civil de Cartago los 
señores Serafina y Dévora Gálvez, Miguel Angel, 
Luis Bernardo, Jorge Jaime y Graciela Copete 
propusieron juicio ordinario contra Camilo Jara
millo y Eduardo Estrada JDomínguez, a fin de que 
a éstos se les condenase a restituírles a aquéllos 
una ·fínca rural ubicada en la mencionada ciu
dad, con una extensión superficiaria de seis pla
zas más o menos, alinderada como se expresa en 
el hecho primero de la demanda, y a pagarles los 
frutos percibidos a partir de la contestación, _en 
caso de que no fueren considerados como posee
dores de mala fe, más Jas: costas del juicio. 

En la fundamentación de la d~manda afirma
ron los actores que el inmueble que reivíndican 
lo adquirieron por herencia de Francisco Gálvez 
G., en· cuyo juicio de sucesión les fue adjudicado 
con la plenitud de las formalidades legales; que 
el causante lo adquirió de la manera como se ex
presa en el 49 hecho fundamental, y que los de
mandados son los actuales poseedores. 

El apoderado designado por éstos contestó· Ja 
demanda negando algunos h~chos; admitiendo el 
cuarto; aceptando que Camilo Jaramillo es el P'9-

seedor del inmueble y oponiéndose a que se ha
gan las declaraciortes solicitadas. 

El Juez del -conocimiento le puso fin a la p:zi
mera instancia en sentencia de cuatro de ]\lru).io 
de 1947, por la que condenó a los demandados a 
restituir el inmueble reivindicado, consideránd<J
les como poseedores de buena fe para los efectos 
del art~culo 954, inciso 39 del C. C. 

Aquéllos apelaron y el Tribunal Superior de 
Buga, que conoció del recurso, lo decidió en sen
tencia de.~einte y uno (21) de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho (1948), que confirmó 
la apelada, sin costas. 

En la motivación de esa providencia el Tribu~ 
nal encontró debidamente comprobados los éle

. mentas o requisitos propios de la acción reivin
dicatoria, por lo cual se pronunció favorablem<an-
te a la incoada. · . 

A los demandados se les concediÓ recurso ·de 
casación, 'el que sustentado y tramitado se pi·o
cede a decidir. 

Apoyado en la causal 1 ~ del artículo 52() del 
C. J., el recurrente acusa la sentencia como vio
latoria de la ley· sustantiva a consecuencia de 
errores de hecho y de derecho en la apreciac10n 
de las pruebas y formula Jos cargos que en se
guida se resumen: 

a) Dice el re-cu'rrente que el Tribunal quelm::.n
tó los artículos 762, 765, 766, 768, 769, 780 y 25.29 . 
del Código Civil al no observar que con las prue
bas que cita está debidamente comprobado en el 
proceso que los derechos del poseedor demanda
do provienen de las tradiciones retrospectivas 

· operadas en virtud del decreto de posesión efec
tiva que de la herencia de Fráncisco Gálvez G. se 
dictó en favor de Camilo Bueno

1 
en calidad de 

hijo natural, quien por lo tanto adquirió con jus
to título y buena fe, como heredero putativo; de· 
la venta de derechos herenciales efectuada por 
éste a Ramón Clavija por medio de la escritura 
número ~04 de 25 de julio de 1938, de la Notarfa 
de La Victoria, debidamente -registrada; de la 
venta que Clavija hizo del inmueble que se l."ei
vindica a Eduardo Estrada Domínguez y de la 
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que éste a su turno le hizo al actual poseedor 
Camilo J aramillo, quien podía añadir a la suya 
la posesión ·a e sus anti:~cesores y la del propio 
causante, hasta completar un lapso bastante para 
adquirir, por prescripción adquisitiva regular de 
más de diez años, el dominio que los demandan
tes le discuten; qu'e por no haber cotejado los de
rechos y títulos de las partes, el Tribunal no se . 
percató que el demandado-adquirió el inmueble 
litigioso, como poseedor· de buena fe y con justo 
título traslaticio de dominio, y al decretar la rei
vindicación, ''violó el artículo 2529 del C. C., que 
señala el lapso suficiente para que proceda la 
prescripción adquisitiva ordinaria del dominio". 

Como pruebas no estimadi!s, cita, además de las 
antes aludidas, la sentencia, proferida en juicio 'or'
dinario, en virtud de la cual se reconoció a Ca
milo Bueno como hijo natural de Francisco. Gál-· 
vez y el auto proferido en el juicio sucesorio de 
éste en que se le aceptó como asignatario univer
sal del causante. 

b) Dice el recurrente que el Tribunal incurrió 
en error de hecho al no aprec~ar la declaración 
de Camilo Bueno (fs. 18 v. y 13, cuaderno de. 
pruebas de la parte demandada), de cuyos tér
minos resulta que entre dicho señor y los de
mandantes se produjo un concierto previo, una 

' delictuosa colusión . tendiente a vulnerar los de
rechos del demandado como poseedor de buena fe, 
con flagrante abuso del derecho, con fraude a 
·la ley, con ''animus nocendi" para generar la 
sentencia di'ctada· p'or el Juzgado del Circuito d~ 
Cartago,de 16 de marzo de 1944, en la cual se de
claró nula la sentencia de 11 de septiembre de 
1937, proferida por el mismo Juzgado, en que se 
re'conoció a Camilo Bueno como hijo natural de 
Francisco Gálvez; que en esa declaracióón Bue
no confiesa que se prestó a la maniobra de de-
sistir del recurso de apelación que había inter
puesto contra aquellá sentencia a cambio de una 
contraprestación en dinero;' que a esto no puede 
reconocérsele eficacia para perjudicar los dere, 
chos del demandado, haciendo· p~ocedente y via
ble la acción reivindicatoria Y. que como conse
cuencia de tales errores el sentenciador quebran
tó, por no haberlos aplicado, los artículos 762, · 
765, 766, 769, 778, 780 y 2529 del C. C. 

Se considera: · 
Los cargos que en lo esencial han qUedado re

sumidos, no prosperan por las siguientes razones: 
a) Ni en la contestación de la {demanda ni en 

los alegatos de ·conclusión, que no se formularon 
6...:0.Gaceta 

por el demandado, ni en forma alguna en las do.s 
instancias del proceso, el demandado y recurren
-te alegó la prescripción adquisitiva, ni la colÚ
sión que plantea en los dos cargos precedentés. 
Sobre estos dos puntos nada se dijo, discutió ni 
decidió en las instancias. Ha sido ahora ante la 
Corte y en el r~curso de casación cuando invoca 
en su defensa esos dos extremos, los cuales cons
tituyen, por -consiguiente, dos clásicos medios nue
vos, que por ello son inadmisibles. 

En numerosas decisiones esta Sala ha s'ostenido 
que es doctrina jurídica, que se deriva de la na
turaleza especial del recurso de casación y que ha 
sido establecida en múltiples fallos, la de que no 
pueden proponerse útilmente con motivo de tal 
recurso ooestiones que no se hayan controverti
do en Ias instancias del juicio,' ~ sea qile con oca
sión de él no pueden introducirse medios nuevos 
encamin¡:tdos a traer la discusión sobre extremo~ 
que no hayan sido objeto del debate. (Casación., 
6 de junio de 1945, G. J. número 2019; 14 de. di
ciembre de 1934, G. J. ·número 1895-bis, pág. 208; 
23 de octubre de 1939, G. J, número 1950, pág, 
727). 

. b) Pero hay más. Ni el uno ni el otrq extremu· 
resultan comprobados en el proceso. No lo está 
el primero, porque la posesión inscrita en favor 
del demandado, . que debe concurrir con la mate
rial y mantenerse ambas por un lapso de diez 
años, para que se consume la prescripción ordi¡ 
naria '(artículo 2529 del C. C.), no ha tenido exis
tencia,. puesto que la escritura pública número 
1073, de 6 de septiembre de 1945 ('fs. 11 y .12, 
cuaderno prtncipal), ·por medio de la cual Eduar
do Estrada D. da en venta a Camilo Jaramillo 
demandado, el inmueble materi~ de la reivind'i~ 
cación, no aparece con la ~onstancia de registro 
ni hay prueba de que haya sido registrada. La 
escritura número 543 de 22 de septiembre de 
1938, otorgada por Clavija a favor de Jaramillo 
(fg. 3-¡l y 35, c. p.), que el recurrente ni siquiera 
cita en su acusación, es de venta de derechos 
herenciales, • y. su registro no: confiere. por tanto 
la posesión inscrita del in,mueble. Y no siendo el 
demandado poseedor inscrito, no ha podido ini
ciarse ni menos verificarse la prescripción ordi
naria que en su favor invoca. Esta sola conside
ración hace inneéesario . el examen de los títulos 
de los anteriores adquirentes y el esclarecimiento 
de si está o no probado que éstos hayan tenido la 
posesión material del inmueble en concu~rencia 
con la inscrita. 
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No lo está el segundo de los citados extremos, 
porque .la mera declaración de Camilo Bueno no 
es prueba plena, por sí sola, en contra de los de
mandantes, de los hechos por él afirmados. No 
estándolo, no hay para qué detenerse a examinar 
cuáles podrían se'r las repercusiones del hecho en 
este juicio reivindicatorio. 

e) Los derechos que invocan los litigantes tie
nen un origen común: el juicio sucesorio de Fran .. 

0 
cisco Gálvez. Consta en autos que en esa suce
sión los demandantes fueron reconocidos como 
:'lerederos del causante; después Camilo Bueno 
obtuvo que se le declarara en jJicio ordinario, 
heredero de aquél en su condición de hijo natu
ral, con exclusión de los demandantes; posterior
mente, en sentencia definitiva, ejecutoriada y re
gistrada se declaró nula la sentencia que había 
reconocido a Bueno como hijo natural del cau-
sante Gálvez, y se decidió además que los here-· 
de ros de éste son los demandantes; creada esa 
situación se adelantó con intervención de éstos el 
mencionado juiCio sucesorio, en el -cual se les 
adjudicó en la partición y en su condición· de 
herederos el bien que hoy se reivindica. Esa 
partición y la sentencia que la aprobó fueron 
debidamente registradas (fs. 1 a 4, · cuaderno 
principal). 

En tales condiciones las ventas de derechos he
renciales que hubiera podido hacer o haya hecho 
Camilo Bueno a Ramón Clavijo Perea; la de éste, 
ya radicándola ·en cuerpo cierto, a Eduardo Es
trada Domíngue;?:, y la de éste a. Camilo Jarami
llo, no· llegaron a transmitir al 41timo el domi
nio del inmueble discutido (artículo 752 del C. 

'C.), ni son op'onibles al verdadero du::ño cuyos 

.D"1UDlliCl!All.. 

derechos no han prescrito (artículo 1871 ibídem), 
y en cambio los demandantes sí adquirieron ese 
dominio por el modo llamado sucesión por causa 
de muerte y por la adjudicación que del bien se 
les hizo en la partición, que está aprobada y de
bidamente registrada (artículos 637, 1008, 1155, 
1401 y concordantes del C. C,;). 

De otro lado, como el demandado es el posee .. 
lior actual del inmueble; como los demandantes 
son dueños de éL como su identificación está 

· comprobada y aceptada por las partes, hay que 
deducir, como consecuencia de las razones que 
se han expuesto, que el sentenciador no quebran
tó, al decidir favorablemente la acción reivindi
catoria incoada, las· disposiciones que citó el re-
curren te. 

Se rechazan los cargos. 

En mérito de ~o dicho, la CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de Ja República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de veinte y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, proferida por el Tri-

. bunal Superior de Buga en el presente negocio. 

Sin costas por no haberse causado. · 

Publíquese, -Cópiese, notifiques~ insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase oportuna
mente· el expediente a· Ja oficina de procedencia. 

GeraJrd.o li\rias Mejía.-Alfonnso lEonma. <Gofsf.i
rrez-ll"ed.ro Castillo ll"ineda. - ARbeir~ IB!®ll[,¡é:l 
lLloJreda-llllernando !Liza.nall.l!lle, Secretario. 



EXCJEJP>C~ON DJE ~NlElP''.Il'A DlEMANDA-lLA ~NlElP''ll'll'll'UD DlE lFONDO '.Il'OCA CON JLA 
lP'lEIRSONJEliUA SUS'.Il'AN!ITVA; lLA DlE lFOJRMA, CON lLA lP'lEIRSONJEJIUA ADJJE'.Il'li~ 
W A 9 lES DlEC~R, CON JLA RlElP'JRJESJEN'.Il'AC~ON DlE lLA .lP' A,R'll'lE lEN JU~CXO - JLA 
CAJRJENCXA DlE l?lERSONlERliA SUS'.Il'AN '.Il'~VA Y lLA lP'lE'.Il'liCXON DlE MODO liNDlE-

:llUDO NO CONS'.Il'li'.Il'UYJEN lEXCJElP'CWNlES DXJLA '.Il'OR~AS 

li-No es cosa ·fácil y de inmediata per
cepción menfal distinguir en ciertos casos 
sñ la excepción es dilatoria o es perentoria; 
y menos clara se presenta la cuestión tra
tándose de la excepción dilatoria de inepta 
demanda, en su segundo caso, o sea cuan-
4llo la demanda se dirige contra diversa per
sona de la obligada a respoml~r sobre la 
cosa o el hecho demandados, caso éste que 
no se puede dejar desviar hacia el fondo 
i!llel asunto litigioso, pues se refiere sólo a 
Ha identiqad ªel demandado, como cuando 
se demanda a un sujet() diciéndose G¡Ue es 
gerente de la compañía que debe responder 
en juicio, y no lo es, o se cita a i.m indivi
duo considerándGSele guardador· lllle l[)!uien 
lll!ebe figurar en el juicio como opositor, y 
nno tiene ese carácter de gpardador. !En es
tos casos se trata, como dhlen con ll"lhZÓn nos 
<axpositores de la materia, de simples presu
puestGS procesales. 

lLa ineptitud, pues, puede .ser de fondo o 
iilte forma. lEs de fondo cuando falta la per- . 
soneria sustantiva, mientras que ll.a inepti
IDu!d de forma toca con la personeria adje-

' tñva, es decir, con la representación al!e la 
parte en juici(). IElxiste en aquel caso lo 
I[)!Ue puede llamarse imposibilidad de fallo, 
lllomo cuando se demanda la nulidad de un 
oontrato y no se ~ñtan al juicio a todos Hos 
GJontratantes, o cpando se impetran Mas nu
ll.üdades y no se ha demandado a quien in
~rvino en los actos o contratos 4¡ne sirven 
<ille materia a esas solicitudes de nullilllad. lEn 
<aste C~J~So se trata al!e una excepción peren
toria. 

lEs preciso, pues, hacer distinción de los 
al!os casos que. pueden creerse comprendidos 
allentro de ·la generalidad del inciso segun
i!llo deH artículo 333 del 1[) • .JT., que s~ refiere 
a una demanda dirigida contra diversa per
sona de la obligada a responde!?, ya. que· 

de ese inciso puede deducirse o una inep
titud sustantiva, o una adjetiva. 

2-Como ha dicho la Corte, "Ni la caren
cia de ·personería sustantiva, ni la petición 
de modo indebido constituyen excepciones 
dilatorias porqúe no tocan con el procedi
miento ·para suspenderlo o mejorarlo. Son, 
pues, perentorias. Según lFábrega Cortés son 
perentorias de IP'IEIItllMlE!RlE, matar, las que 
matan el derecho o el juicio en el cual el 
derecho se ejercita; y dilatorias, de DlllFlFJE
lltR~, diferir, alargar, prolongar, aquellas 
que no matan el derecho ni. el juicio, sino 
que sólo difieren el ejercicio del derecho· en 
el curso del juicio o la contestación de lm 
demanda". (G. J., '.D.'. :XLVl!JI, pág. 683). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil.-Bogot(l, noviembre doce de mil novecien
tos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arhs Mejía) 

Muy poco clara en sus peticiones y en sus he
chos es la demanda que ante el Juzgado del Cir
cuito de B.uenaventura presentó Luciano Rivera 
contra José Vásquez, y que después del trámite 
de rigor fue decidida en el sentido de negar las 
peticiones de tal demanda, principales y subsi
diarias, afirmándose al mismo tiempo que el de
mandante carece de acción reivindicatoria por 
no haber deinostrado el dominio de .la cosa de-
mandada. . 

De una parte el actor pidió que se declare: 
Que es dueño en comunidad con Dolores Gar

cés, del lote de terreno que Ja Nación adjudicó 
en Buenaventura a Ramón Fong, por medio de 
dos Resoluciones Ministeriales; y' 

Que el demandado debe entregar a la parte 
actor-a ese lote. 

De otro lado pidió: 
La nulidad del auto de embargo proferido en 



el juicio de venta o adjudicación del bien hipote
cado (el de Ja demanda), que Otis Me. A1lister 
& Cía, de San Francisco de California adelantó 
contra el citado Fong, juicio que tuvo como causa 
la hipoteca que Fong otorgó a favor de aquella 
casa; 

La nulidad de la diligencia de remate reali
zada en el mismo juicio; 

La nulidad. del auto aprobatorio de ese re
mate; · 

La cancelación en la Registraduría de las anota
ciones que se hubieran hecho con motivo de· ese 
juicio. 

Y como consecuencia de esto: 
Que el actor es dueño, ·con Dolores Garcés, del 

lote de terreno adjudicado a Fong; y 
Que se le debe entregar ese lote. 
Como se ve hasta aquí, el actor refundió en 

una las dos acciones ya enunciadas: la de domi
nio y la que llama nulidad de remate. 

Y manifestando que se tr-ata de solicitudes sub
sidiarias, enunció éstas: 

Que es nula la escritura de hipoteca otorgada 
por Ramón Fong a favor de Otis Me. Alllster & 
Cía., ''si la hipoteca hace referencia directa o 
indirectamente al terreno sobre el cual estaba 
edificada la casa"; 

Que es nulo el registro de esa hipoteca; 
Que no tiene valor la hipoteca sobre el terreno; 

y 
Por último, ·"todas las peticiones y declaracio

nes que 'encierran o quedan encerradas en las 
ya pedidas como principales en la parte anterior". 

Como se ve eh este aspecto de la demanda que 
el actor tiene como subsidiario, la primera peti
dón es condicional para el caso de que la hipote
('a verse sobre el terreno y no sobre la casa; y 
,:e acumulan en esas peticiones llamadas subsi
ciarias, las tres acciones: la de dominio, pues es
tá encerrada en la de nulidad dei remate; esta 
r· e nulidad del remate que englobó la de domi
nio, y ·I'a de nulidad de la hipoteca, que el actor 
rama subsidiaria, y que sinembargo, comprende 
una de las acciones principales: la de nulidad 
del remate. 

Como hechos principales de la acción de do
minio se señalan: a) Que por dos Resoluciones 
Ministeriales se adjudicó a Fong un J.ote de bal
díos; b) Que Fong vendió al demandante y a la 

· Garcés ese lote; e) Que la administración del 
Puerto amojonó el lote y lo entregó a Fong; d) 
(ue el demandado privó de la posesión del lote 

al demandante, por medio de una querella de ps 
licia; e) Qué ese lote es un bien distinto dell ~11I. 
Fong hipotecó a ·la casa de San Francisco de <C$1-
lifornia y que remató el demandado; f) Que a! 

demandante y la Garcés son dueños en comWlllil
dad del J.ote de terreno que la Nación adjudicó 
a Fong;,.y g) Que Vásquez, demandado, tiene el 
lote como poseedor de mala fe. 

Como hechos de la acción de revisión se seful
lan: 1.-Q~e Fong, para garantizar una suma iól.G: 
dinero, constituyó hipoteca a favor de Otis Me. 
Allister & Cía. sobre una casa de habitación si
tuada en Buenaventura; 2.-"-La· P,ipoteca era a6b 
sobre la casa, pues el terreno era de la Nación elll 
esa épüca; 3.-Que para mayor seguridad, lla 
firma acreedora aseguró la casa, la cual fue co~ 
sumida por un .incendio; 4.-La firma acreedoJ?a 
recibió el valor del seguro y ha manifestado que 
el terreno no hacía parte de la hipoteca; 5.-Deo
pués del incendio se inició contra Fong un jui
cio de v~rita o adjudicación del bien hipotecado, 
y al rematarse .este bien le fue adjudicado al ~e
mandado Vásquez, con la especificación de que 
se trataba de una· casa; 6.-Por providencias del 
Juzgado se é\probó el remate y se ordenó el cum
plimiento de' las demás disposiciones relaciona
das con éste; 7.-A Vásquez se le' hizo entrega 
dei bien rematado; 8.-Antes de la adjudicación 
que por Resoluciones Ministeriales '-'se le hizo a 
Fong, éste no tenía sobre el t~rreno sino un de
recho de adjudicación, por ser ocupante de él; 
9.-Se reproduce el hecho a) de atrás; 10.-Se re
produce el hecho b) de atrás; 11.-Se reproduce 
el hecho e); 12.-Se reproduce el hecho d); 13.
Se reproduce el hecho e) ; 14.-Se reproduce el 
hecho d); 15.-Se reproduce el hecho e); HJ.
Se reproduce el hecho e); 17.-Se reproduce el 
hecho f); y 18.-Se reproduce el hecho g) ~e 
atrás. 

Por último, se asignan a la acción llamada sub
sidiaria todos los hechos correspondientes a ]a 
acción de revisión, pues se dice: Peticiones sub
sidiarias "de acuerdo con la segunda relación de 
hechos". Segunda relación de hechos en que, co
mo se ha visto, hay muchos tomados de la pri
mera relación. 

Por donde se puede ver: 
Que hay confusión de hechos. para las tres @2-

ciones; 
Que hay confusión de acciones; y 
~ue compenetrados los hechos y también las 

acciones, no es· posible asignar a una de ésüts 



carácter de subsidiaria de las otras; ni es po
sible considerar un~ de esas acciones indepen
dientemente de las otras. 

Se ha hecho esta discriminación y este análi
sifl. porque ello es necesario como fundamento de 
las consideraciones que' adelante hará la Sala. 

El asunto fue decidido ~n segunda instancia 
pOi' el Tribunal Superior de Cali, según senten
cia de once· de diciembre de mil novecientos: cua
renta y siete, por la cual se revoca la de prime
ra. instancia y se "declara probada la ex:cepción 
perentoria de petición de un modo indebido por 
no haberse demandado a todas las personas que 
debían intervenir en el juicio". 

De la se~tencia se concedió el recurso de casa-, 
ción al demandante Rivera, y ésta la razón para 
qlll.e los autos se encuentren al estudio de la Sa
la, estudio que se adelantará tenidas en cuenta 
estas razones del Tribunal: 

"Como se dijo al principio de e~te fallo, se 
han instaurado varias acciones entre ellas la de 
nulidad (sic) de varias providencias judiciales 
y la de la hipoteca constituída por Ramón Fong 
a favor de la casa Otis Me. Allister & Cía, de San 
Francisco de California. De tal manera que el ac
tor debió haber dirigido su demanda contra to
das las personas que intervinieron tanto en el jui
cio e~peéial sobre venta o adjudicación de la cosa · 
hipotecada de que se habló. anteriormente, como 
de Jas que intervinieron en la escritura hipote-
caria, y como no lo hizo así, es evidente que se 
'halla establecida la excepción perentoria de pe
tición de un modv indebido, excepción que de
be reconocerla el Tribunal conforme a lo dispu~s
to en el art. 343 del c. J; 

No se diga que el actor formuló la acción de 
nulidad del contrato hipotecario como subsidiaria. 
y ·que por lo mistno habría de estudiarse en forma 
preferencial la reivindicación, pero es lo cierto 
que en el caso a estudio tendría que estudiar
se primero la validez o invalidez de la hipoteca 
y lu'ego Ja acción reivindicatoria ya que la es
critura hipotecaria parece indicar que el señor 
Ramón Fong hipotecó junto con la casa de habi
tación a que alude el auto de embargo traído en 
copia y la diligencia de remate, el iote de te
rreno en donde está o estaba plantada dicha casa. 
A ;Jo anterior da asidero la redacción de la cláusu
la tercera de la escritura citada que es del tenor 
siguiente: "Que para seguridad del cumplimiento 
de las obligaciones que ~1 exponente contrae por 
medio de este instru~ento hipoteca a favor del 

señor Valentín Borrowes una casa de su propie- · 
dad ubicada en la carrera segunda (2!J.) de esta 
población y aJínderada así: por el norte, con ca
sa del señor Carlos Pagnamenta; por el oriente, 
con terrenos pantanosos y casa del señor Juan 
Salcedo Ch.; y por el occidente, con calle públi
ca. Dicha casa y su terreno, que el Munjcipio ava
luó en el catastro en Ja suma de diez mil pesos, 
la hubo el otorgante por· compra que de ella hizo 
al señor Emilianv Brito; según instrumento pú
blico treinta y seis (36) de fecha dos (2) de mar
zo de mil novecientos trece (1913), otorgada en 

' o esta misma Notana". , 
Critica el actpr1 estos ·conceptos del Tribuna[ y 

rechaza ,la conclusión de la sentencia, según de
manda de casación en la cual se ponen en juego 
las cau~ales primera y segunda del artículo 520 
del C. J. de la manera siguiente: . 

IP'rimera: "Interpretación errónea y aplicación 
indebida de la ley". Después de hacer el recu
rrente ~ ·largo estudio s-obre las excepciónes en 

·Derecho Procedimental, sobre la diferencia entre 
las dilatorias y las perentorias, y sobre el alcan
ce del artículo 343 del C. J., que autoriza al Juz
gador para reconocer oficiosamente las excepcio
nes perentorias que halle justificadas, expresa 'lo 
siguiente que sintetiza su argumentación: 

"De acuerdo con esas observaciones no hay du
da de que el Tribunal de segunda instancia con
fundió una excepción que suspende transitoria
mente el juicio con una que hace impropia la , . 
acción. escogida. Cuando la acción escogida es 

· impropia para que la pretensión del demandan-
te surta efectos, sobrevendría una excepción pe
rentoria de petición de modo indebido, pero cuan
do la acción se dirige contra persona no obligada 
a responder entonces hay lugar para una e?Ccep
ción dilatoria hlamada inepta demanda ... Y como ~ 

el Tribunal de segunda instancia atribuyó a los 
hechos constitutivos de una excepción dilatoria 
el valor suficiente para_ establecer una excep
ción perentoria, se ha incurrido en una interpre
tación errada de los artículos 328 y 329 ~el C. Ju-
dicial. ... Esta interpretación errada de los artícu
los 328 y 329 del C. J. dio lugar a una aplicación 
indebida del artículo 343 del C. J. en la senten
cia recurrida. 

Estimó el Tribunal que la hipoteca a favor de 
la firma de San Francisco de California, se refe
ría no sólo a la casa sino al terreno, y consideró 
entonces que era preciso estudiar primeramente 
la validez o invalidez de la hipoteca, ~ntes que la 
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acción reiv,jndicatoria; y como ~n esta hipoteca fi
gura aquelÍa.firma, y no fue demandada, concluye 
el Tribunal que se pidió de modo indebido; conclu
sión que es jurídica, en concepto de la Sala. a lo 
cual puede agregarse que si como se vio atrás, .la 
demanda dá razón de una confusión de hecho y de 
peticiones, y Otis Me. Allister & Cía. actuaron no 
sólo en el .contrato hipotecario, sino en el juicio 
que dio ocasión al remate, esta sociedad ha debi
do figurar como demandada en el presente caso. 

Pero el recurrente sostiene contra esto que fue
ron violados por int_erpretación errónea los ar
tículos 328 y 329 del Código Judicial y por aplica
ción indebida el 343 del mismo Código; a lo cual 
debe observar la Sala que no P,Uede prosperar 
el cargo en lo que se refiere a aque1los dos ar
tículos, porque ellos no tienen un caráder sus
tantivo, y es condición que lo tengan, según el 
número 19 del art. 520 del mencionado Código. 
El primero de esos textos legales no hace otra 
cosa que señalar dos grupos de excepciones, y 
el 329 se concreta a definir lo que son las excep· 
ciones perentorias; y ya la Corte, como puede 
verse en la GACETA JUDICIAL Tomo LVI pág. 
236, tiene estimado que los textos legales en cues-

1 tión no son sustantivos. 
Por lo que hace al artículo 343, que autoriza 

al fallador para reconoeer una excepción peren
toria cuando la encuentre justificada Y aunque 
no haya sido alegada, a excepción de la prescrip
ción, artículo que en concepto del recurrente fue 
aplicado indebidamente, se expresa lo siguiente:_ 

Consideró el Tribunal que lo hipotecado a Otis 
Me. Allister & Cía. se refiere no sólo a la casa 
sino al lote que reclama el actor en acción rei
vindicatoria, y que para poder decidir alguna coG 
sa sobre esta acción, era necesario estudiar pre-

·' viamente lo relacionado con aquella hipoteca, 
constituida por escritura 304 de 9 de agosto de 
1930 en la cual se dice que para seguridad del 
cumplimiento de la obligación se hipoteca ''una 
casa", pero a renglón seguido se lee: ''Dicha casa 
y su terreno ·la hubo el otorgante (Fong) por 
compra que de ella hizo ... " etc. De manera que 
si casa y lote habían sido hipotecados, y si la ac
ción reivindicatoria se hace versar sobre el lote, 
concluyó el Tribunal que no se podía desatar la 
litis sin la presencia de aquella firma, ya que a 
su favor se extendió la hipoteca y ya que la ac
ción reivindicatoria versa sobre el lote hipoteca
do. Y com~ la firma cuestionada no fue deman-. 
dada, el Tribunal, dando aplicación correcta al 
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artículo 343 declaró establecida la excepción de 
petición de un modo indebido, a virtud ge la au
torización de ese artículo. Lo que quiere decir 
que no se aplicó indebidamente e~ texto legal 
que el recurrente invoca en su demanda de casa-
ción. 

Mas conviene decir algunas palabras sobre la 
excepción perentoria declarada por el Tribunal, 
y· que el recurrente considera que es dilatoria 
de inepta· demanda, al tenor del número l" deTI ar
ticule> 333 ·del C. J u die .la l. 

No es cosa fácil y de inmediata percepción 
mental distinguir en ciertos casos si la excepción 
es dilatoria o es ·perentoria; y menos clara se 
presenta la cuestión tratándose de la excepción 
dilatoria de inepta demanda, que es la señalada 
por el recurrente, en su segundo caso, o sea cuan
do la demanda se dirige contra diversa persona 
de la obligada a r~sponder sobre la cosa o el 
hecho demandado, . caso éste que no se puede 
dejar desviar hacia el fondo del asunto litigioso, 
pues se refiere sólo a la identidad del demanda
do como cuando se demanda a un sujeto dicién
dose que es Gerente de la Compañía que debe res
ponder en juicio, y no lo es, o se cita a un ind;vi
duo considerándosele guardador de quien debe 
figurar en el juicio como opositor, y no tie:ne 
ese carácter de guardador. En estos casos se tra
ta, como dicen con razón los expositores de la 
materia, de simples presupuestos procesales. 

La ineptitud, pues, puede ser de fondo o de for
ma. Es de fondo cuando falta la personería sus- 1 

tantiva, mientras que ·la ineptitud de forrr..a toca 
con la personería adjetiva, es decir, con la re
presentación de la parte en juicio. Existe en aquel 
caoso lo que puede llamarse imposibilidad de fa
llo, como cuando se demanda la nulidad de un 
contrato y no se citan al juicio a todos los contra
tantes, o cuando, como aquí, se impetran unas 
nulidades y no se ha demandado a la firma de 
San Francisco de California que intervino en los 
actos o contratos que sirven de materia a esas 
solicitudes de nulidad. En este caso se trata de 
una excepción perentoria. 

Es preciso hacer distinción, pues, de los dos 
casos que pueden creerse comprendidos dentro 
de la generalidad del inciso segundo del artículo 
333 ya citado, que se refiere a una demanda di
rigida contra diversa persona de Ja obligada a 
responder, ya que, como se anotó, de ese inciso 
puede deducirse o una ineptitud sustantiva, o 
una adjetiva. El recurrente usa esta frase ea. su 



demanda de casación: " ... Es claro que en este 
caso, en nuestra legislación, se configura un he
cho que da lugar a una típica excepción peren
toll'ia de inepta demanda contemplada en el nu-· 
meral 29 del artículo 333 del C. de Procedimien
to Civil". (La Sala subraya). Lo que está dicien
do que el recurrente. acepta que dentro de este 
componente 29 de la excepción de inepta deman
da, cabe una excepción perentoria como cabe una 
dilatoria. Sobre este orden de ideas la Corte ha 
dicho: "Ni la carencia de personería sustantiva, 
ni la petición de modo indebido constituyen ex
cepciones dilatorias porque no tocan con el pro
cedimiento para suspenderlo o mejorarlo. Son, 
pues, perentorias. Según Fábrega Cortés son pe
rentorias de perimere, matar, las que matan el 
derecho o el juicio en el cual el derecho se ejer
cita; y dilatorias, de differre, diferir, alargar, pro
longar, aquellas que no .matan el derecho ni el 
juicio, sino que sólo difieren el ejercicio del de
recho en el curso del juicio o la contestación de 
la demanda". (GACETA JUDICIAL XLVII pág. 
683). 

No puede prosperar, por tanto, el primer moti-
vo de casación. · 

Segunda: "La sentencia no está en consonan
cia con las pretensiones oportunamente deduci
das por las partes", dice el.apoderado del recu
rrente, y expresa: 

''La d~manda Propuesta por el doctor Luciano 
Rivera B. y por la señora Garcés de Fong com
prende dos acciones: reivindicatoria y la de revi
swn de unas providencias judiciales. La subsidia
ria pretende el decreto de nulidad de la garan
tía hipotecaria constituída sobre la casa. 

"La acción reivindicatoria y la de revisión de 
la sentencia de pregón y remate (artículo !030 
C. J.) constituyen la esencia del juicio: sobre ella 
versó el debate y debía constituir el tema de '¡a 
sentencia. Pero no ocurrió así. La acción subsi
diaria o sea la que pretende la nulidad de la ga
rantía real en el contrato de mutuo entre el se
ñor Fong y la casa Otis Mé. Allister, es una ac
ción condicional para el caso de que no prospe
ren las dos principales. Los actores habían per · 
dido Ja posesión sobre ·el lote que les fue vendido 
por Fong y entonces la· acción procedente es la 
reivindicatoria. 

" . •• o •••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••• 

"La defensa del demandado se funda en la im
pugnación de la acción reivindicatoria, en la opo-
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sición a la acción de revisión. El debate se surte 
en torno a estos temás y no es ·razonable que se 
deseche ·la parte fundamental de la discusión, 
para, acoger, en la sentencia, la parte adjetiva o 
condicional". 

No es claro e1 razonamiento sobre este motivo 
de casación, pero pq,rece ser que el recurrente no 
encuentra aceptable que tratándose de dos ·accioo 
nes principales y de una subsidiaria, el Tribunal 
hubiera considerado de una vez uria de las ac
ciones principales, la de dominio, y la subsidia
ria que versa sobre nulidad de la hipoteca, para 
de.clarar probada ,la excepción de petición de 
modo indebido, cuando se han debido estudiar las 
principales, y sólo encontrando infundadas éstas, 
se ha debido entrar en el estudiü y decisión de 
la subsidiaria. 

Considera la Sala sobre esta causal: 
Como se vio, ~l recurrénte estima que el Tri-. 

bunal incurrió en la segunda causal de casación, 
· porque consideró la acción sobre nulidad de la 

hipoteca, sin tener en cuenta que ésta era subsi
diaria, de manera que aplicó también la excep
ción. de modo indebido a esta acción subsidiaria, 
englobándola en la otra de nulidad. 

Ya se dijo que el Tribunal, con clara razón, 
·consideró que no se podía decidir cosa alguna 
sobre la acción principal de dominio, mientras 
previamente· no se· estudiara la acción subsidiaria 
sobre nulidad de la hipoteca, de manera que ju
rídicamente no era posible- dejar en reserva esta 
acción subsidiaria para considerarla después de 
las principales. No se pierda de vista que fue 
Fo!lg quien otorgó hipoteca sobre el inmueble a 
favor de. Otis .Me. Allister & Cíá., según escri
tura 304 de 9· de agosto de 1930, .Notaría de Bue
naventura; y que fue también Fong quien vendió 
el mismo lote a los actores en este juicio, según 
escritura número 233 de 22 de noviembre de 1940, 
de la N Ótaría de Buenaventura. 

De otro lado, como se expresó atrás, hay tal 
compenetración entre las tres acciones entablada3 
por el actor, que no sería posible hacer a un lado 
la .llamada subsidiaria, para considerar las otras 
con prescindencia de ésta. La demanda no deja 
duda sobre el particular, pues dice, al hablar de 
las súplicas • subsidiarias, ~ubriéndolas con 'los 
mismos hechos de la acción de revisión, llamada 
de nulidad del remate: ''Subsidiaria primera: Es 
nula la escritura. de hipoteca a favor de la casa 
Otis Me. Allister & Cía., si ella hace referen
cia al terreno sobre el cual estaba edificada la 
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casa ... ". Subsidiaria segunda ... Subsidiaria· ter
cera... Subsidiaria cuarta: "Todas las peticiones 
y declaraciones que encierran o quedan encerra
das en las ya pedidas como principales de acuer
do con la segunda parte de la relación de hechos. 
Peticiones por todas nueve". Y ciertamente; son 
nueve las petic.ones en relación ·con la acción de 
nulidad del remate. 

Se ve entonces una completa involucración de 
una .acción principal en la llamada subsidiaria. 
¿Y cómo quería entonces el recurrente que no 
s2 tratara ésta sino después de haber tratado las 
otras, y que con la excepción no se comprendie
ra la acción subsidiaria? El asunto es demasiado 
claro· para insistir en él, ·pues desde el examen 
que se hizo historialmente de acciones y de he
chos, quedó patentizada la sinrazón de este mo
tivo de ataque a la sentencia del Tribunal. 

•, 

/ 

Tampoco puede prosper~r, por tanto, este mo
tivo de casación. 

Por lo anotado~ y administrando justicia en 
Aombre de la República de Colombia y por au
~oridad de la ley, I'a Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, NO CASA la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, de fecha once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. 

Sin· ·costas. 

fublíquese', cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.Gerardo Arias Mejí:a- Alfonso Bonma <GUll~ié
nez-lP'edro Castillo lP'ineda - Albeli'to rniolgUllfin 
Lloreda-rniernatido IT...i.zana~de, Secretario. 
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' 
Según lo tiene consagrado i.nvall'iablem~n-

te la judsprudencia, dos· son las caracterís
ticas que, por definición, conforman la fuer
za mayor: la imprevl.sibilidad del hecho Y 
·su irresistibilidad por parte del obligad,o. 
Que dada la naturaleza de las cosas y el 
modo como de ordinario se suceden, no, fue
ra razunable en el momento de formalizar
se el contrato ninguna probabilidad contra 
la cual tuviere el deudor que precaverse; y 
que al producirse contra toda previsión, no 
haya estado en sus posibil~daclles imp~dir la 
consumación de sus efectos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre quince de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodtíguez Peña) 

Mediante documento suscrito el día primero• de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno, pro-. 
tocolizado luégo por escritura p(¡blica número llZ 
de lo~ mismos mes y año, los señores .lfuan de la 
)!tosa, ll"atricia y Ramona Ramírez y Verónica Na
ranjo de Ramírez, formalizaron con el señor Luis· 
Martínez Delgado un contrato a virtud del cual 
los ·primeros "se comprometen a vender a Mar
tínez Delgado todo ·el yeso que éste necesite y 
que las minas de "El Yesal" estén en condiciones 
de prodúcir;', · y. la cual se hall& tlbicada en ju
risdicciÓn del Municipio de Rovira, y compren
dida dentro de los linderos que se determinan 
en documento anterior al cual aluden. 

Como precio de este contrato se acordó la suma 
de. cuatro pesos ($ 4.00) por cada tonelada de 
mineral, tal como sale de la mina, y sin que la 
cantidad explotada pueda en ningún caso ser in
ferior a veinte toneladas, "salvo .el caso de ago
tamiento de la mina". Se pactó asimismo, que "el 
personal y todos los gastos de extracción serán de 
cargo de Martínez .Delgado, .Quien correrá igual
mente las responsabilidades consiguientes a la 
mala escogencia de dicho personal o a la falta de 
pa!fo .de salarios o de expensas de explotación. 

Las prestaciones que de acuerdo con las leyes 
sociales se hagan exigibles a favor del referido 
personal, serán también' de cargo de Martínez 
Delgado": que "los árboles de café que Martínez 
Delgado o sus trabajadores destruyan o que da
ñen, los pagará ... , a razón de $ 0.30 por cada 
uno. La indemnización. por la destrucción de toda 
otra mejora o por perjuicios de diversa índole· 
será arreglada separadamente; que en represen. 
tación .de los dueños del inmueble "tendrá Juan 
de R. Ramírez N., la posesión material y el con
trol de la mina'·'; que "el . .término por el cual se 
pacta este contrato es el ¡:le tres años contados 
desde el día 1<? de este mes de febrero"; y final
mente, se consignarnn algunas otras •estipulacio
nes sobr·e control, forma y lugar del pago, etc., 
sin influencia para el caso de la controversia que· 
se ha planteado. 

Con fecha 9 de agosto de -1943 los contratantes 
prorrogaron el anterior acuerdu por el término 
de un año y medio más, con algunas modificacio
nes sobre aumento a $ 5.00 del precio de cada 
tonelada q,ue se obtuviera del 19 de enero de 1944 
en adelante, cantidad mínima de explotación, 
forma de control, .etc. 

Entre tanto el doctor Miguel Santamaría Caro 
le había propuesto al Gobierno un contrato para 
la exploración y explotaciéin. de los yacimientos 
de yeso existentes sobre un terreno de 1.000 hec
táreas, y' en el cual resultó luégo comprendida la 
mina que había sido materia del contrato Ramí- · 
rez-Martínez Delgado. 

Como consecuencia, y una vez agntado el co
rrespondiente trámite administrativo sin que se 

. hubiera hecho oposición alguna, el Gobierno dis
puso por Resolución de 5 de septiembre de 1941 
la celebración del contrato propuesto, que al efec
to se formalizó e,l día 15 de mayn de 1942 'y por 
un término 'de veinte años,' y se ejecutó, median
te la entrega ~material que el Ministerio le hizo 
al concesionario. el día 21 de diciembre de 1943. 

Privado así el señor Martínez Delgado de la 
explotación de la mína decidió, con fecha 23 de 
septiembre de 1944, demandar ante el Juzgado 
1 <? Civil del Circui~o ·de !bagué a los Ramírez, 
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para que previos los trámites correspondientes al 
juicio ordinario se hagan las siguientes declara
ciones: 

IP'Ii'Ím~Jra.-Que queda resuelto en su totalidad 
el contrato sobre explotación de la mina o yaci
mientos de yeso y venta ele ese mineral de fecha 
primero de febrero de 1941, por falta de cumpli
miento de los demandados respecto de. las obli
gaciones que allí contrajeron; 

§egllllliMlla.-Que . consecuencialmente, queda re
suelto asimismo el acuerdo que· sobre prórroga 
ele aquel contrato se formalizó, mediante docu
mento privado de fecha 1!) de agosto de 1943; 

'.Il'~Jrcel!"a.-Que los demandados están obligados 
solidariamente a pagarle al . actor la suma de 
doscientos cuarenta mil pesos moneda ·legal 
($ 240.000.00), o la que pericialmente se determi-' 
ne, por concepto ele los P•~rjuicios que le ocasio
naron con el incumplimiento; y 

~llllarta.- Que si se oponen, se les condene al 
pago de .las costas del juieio. 

Surtida la primera instancia del negocio, éste 
fue decidido por sentencia de siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta. y seis en el sentido de 
declarar terminado el contrato, y de negar la 
condena al pago de perjuicios y de costas. 

lEn faino .4lllen 'JI'Jri.b1llll11lan 

De la anterior providencia apeló la parte de
mandante para ante el Tribunal Superior de !ba
gué, el cual desató el recurso en sentencia de 
quince de diciembre de 1947,- adicionando la de 
primera. instancia ·para declarar probada la ex
cepción perentoria de fuerza mayor o caso for-· 
tuito, y confirmándola en lo demás. 

Corno razones fundamentales de esta conclusión 
trae el fal:l.o las que sintéticamente pueden resu
mirse así: 

Para que sea procedente la acción resolutoria 
de que trata el artículo 1546 del código civil es 
nt'!cesario, que el d.em~ndante haya cumplido o 
esté dispuesto a cumplir debidamente con sus 
obligaciones, y que el demandado -por un acto 
de su voluntad- haya dejado de cumplir a su 
vez con las que le corresponden. Y en el caso de 
que aquí se trata, los demandados Ramírez cum
plieron con el deber inicial de entregar a Martí
nez Delgado la mina que debía ser ol::!jeto de su 
explotación, sin que luégo hubieran tenido parti
cipación alguna en las diligencias de orden ad
ministrativo que el señor Santamaría Caro ade-

lantó ante el Gobierno, para que le fueran adju
dicadas. Omisión que se justiifca ampliamente y 
les releva de toda culpabilidad si se tiene en 
cuenta, que los linderos con que en las publica
ciones del Ministerio se anunció la propuesta, 
eran completamente distintos de los que identi
ficaron los terrenos entregados a Martínez pall"a 
su explotación, por cuyo motivo no estaban obli
gados a saber que se tratara de un mismo obje
to, máxime cuando no eran aquéllos sino éste, 
quien los poseía en el momento de la entrega. 

De donde se sigue que, tratándose de una con
vención de naturaleza o tracto sucesivo, que por 
razón de una fuerza mayor o hecho extraño a la 
voluntad de los demandados, no puede ya cum
plirse, lo que procede no es propiamente su re
solución para que las cosas vuelvan a un estado 
anterior imposible, sino 'la simple declaratoria de 
estar extinguido, sin lugar a indemnización de 
perjuicios. 

lLa demanda de casaci.ólll!. 

Contra el fallo anterior propuso el demandante 
recurso de casación, e invocó al efecto la causal" 
primera del artículo 520 del C. J., por ser viola
toria de las siguientes disposiciones: del artículo 
19 de la l':Y 95 de 1890, ''por haber decidido que 
constituye caso fortuito o fuerza mayor un he
cho que, conforme a tal disposición no tiene ese 
carácter; del artículo 1604 del C. C., por haberla 
aplicado indebidament~ al caso del pleito; y del 
1546 de la misma ·obra, por haberla dejado de 
aplicar, "y por no haber decidido; con fuada
mento en ella, que los demandados debían in
demnizarle al demandante los perjuicios sufridos 
por el incumplimiento del contrato". 

"Según la sentencia a que me refiero ~die~ el 
recurrente- la celebración de un co!ltrato con 
el Gobierno Nacional sobre exploración y explo
tación de minas y la entrega que de las mismas 
le hizo el Gobierno al concesionario constituye
ron hechos imprevisibles e irresistibles que b colo-

. caron a los señores Juan de la Rosa Ramírez, Ve
rónica Naranjo de Ramírez, Patricia y Rarr.ona 
Ramírez, en absoluta imposibilidad de dar cum
plimie,nto al contrato de 19 de febrero de 1941 
protocolizado por medio de la escritura número 
112. 

"El Tribunal, al decir que los referidos hechos 
constitu~en fuerza mayor o caso fortuito, incu
rrió en grave error. En efecto: Según el ar~f<eulo 
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19 de la ley 95 de 1890 "se llama fuerza mayor o 
caso fortuito el imprevisto a que no es posible 
resistir". En relación con esta disposición, la Cor
te Suprema de Justicia expresó, en el propio fa
llo citado por el Tribunal, lo siguiente: ~'19 Nin
gún acontecimiento en sí mismo constituye fuer
za mayor o caso fortuito liberatorio con respecto 
a una determin:ada obligación· contractual. La 
cuestión de la fuerza mayor no es una cuestión 
de clasificación mecánica de acontecimientos. 
Cuando de tal fenómeno jurídico se trata, no sólo 
hay que examinar Ja naturaleza misma del hecho 
sino indagar también si ésta reúne, con respecto 
a la obligación inejecutada, los siguientes carac-

. · teres: a) No ser imputable el error; b~ No ha
ber concurrido con una culpa de éste, sin el cual 
no se hubiera producido el perjuicio inherente al · 
incumplimiento contractual; e) Ser. irresistible 
en el sentido de qÚe no haya podido ser impe
dido .Y que haya colocado al deudor -dominado 
por el acontecimiento- en la imposibilidad ab
soluta (no. simplemente en la dificultad ni en la 
imposibilidad relativa) de ejecutar la obligación; · 

· d)' Haber sido imprevisible, es decir, que no haya 
sido lo suficientemente probable para que el deu
dor haya debido razonablemente precaverse con
tra él, aunque por lo demás haya habido con res
pecto al acontecimiento de que se trata, como lo 
hay con respecto a toda clase de acontecimientos, 
una posibilidad vaga de realización .. ·. ". Y los he- . 
chos a que la sentencia refiere la fuerza mayor 
no reúnen los carq.cteres de imprevisibilidad y de 
irresistibi!idad a que antes se ha h~cho refe~ 

renda. 
La Corte considera: 
En la ejecución del. contrato que ha dado lugar 

a esta controversia, las obligaciones fundamenta
les de los demanqados, como ocurre con las de 
J.os arrendadores en general, ·eran las siguientes: 
entregar al arrendatario o contratista la· cosa ob
jeto del contrato; mantenerla en estado de servir 
para el fin a que la destina el acuerdó; y librar 
al arrendatario de toda turbación o emba¡;azo en 
el goce de aquélla (artkulo 1982 del C. C.). La 
sentencia ac:epta como· cumplida la primera de 
tales obligaciones y reconoce el incumplimiento 
de las otras dos; pero niega la consecuencia in
demnizatoria a que la inejecución de .los contra
tos conduce, porque la entrega de la mina por el 
Gobierno a un tercero7que. la solicitó en conce
sión, que fue el hecho determinante del incum
plimiento, constituye un caso de fuerza mayor 

p-r !, 

suficiente para librar a los demandados de toda 
responsabilidad. ·Y esta apreciación es, a juicio 
de la Sala, absolutamente inaceptable. En efec~ 
to: Según lo tiene consagrado invariablemente 
la Jurisprudencia, dos son las características que, 
por definición, conforman la fuerza mayor: la 
imprevisibilidad del hecho y su irresistibilidad 
por parte del obligado. Que dada la natura·leza 
de las cosas y el modo como de ordiqario se su
ceden; no fuera razonable en el momento de for
malizarse el contrato ninguna probabilidad con
tra la cual tuviera el deudor que precaverse; y 
que al producirsencontra toda previsión, no haya 
estado en sus posibilidades impedir la consuma
ción de sus efectos . 

Ahora bien. Cuando en febrero de 1941 los se
ñores Ramírez contrataban con Martínez Delgado 
la explotación de la mina que, más tarde y en 
mayor extensión fue entregada en concesión a 
Santamaría Caro, no podían "ellos ignorar cuál 
fuera su exacta situación jurídica frente al in
mueble que fue objeto del contrato; y entonces: 
Si obraban dentro del convencimiento de un in

~ 

discutible derecho de dominio, su deber primor-

' dial era el de oponerse a la propuesta de con ce-
sión que estaban obligados a conocer 'a través de 
la publicación de los avisos correspondientes, 
pues la diferencia de linderos que necesariamen
te imponía la mayor extensión de la propuesta, 
y que de hecho se concretaban en gran parte por 
límites arcifinios, bastaba para informar aún a 
los simples colindantes de la posibilidad de que 
todo o parte de sus predios quedaran compren
didos dentro de los límites de la propuesta, máxi
me cuando se .trataba de adjudicar una mina de 
naturaleza idéntica a la que por su cuenta ex
plotaba el señor Martínez; o debían cuando me
nos haberse opuesto a la entrega en el acto en 
que ella se verific~ba, ya que concretamente se 
había estipulado que durante el tiempo del con
trato· y a su nombre, "tendrá Ju~n de R. Ramí
rez N. la posesión material y el control de la 
mina"; y aún todavía más, despojado Mar~ínez 
del goce de la misma, era apenas natural la obli
gación en- que se hallaban de proceder a instau-

. rar las acciones conducentes al reconocimiento 
de sus derechos. Y si los consideraban eventuales, 
entonces la buena fe que debe presidir los con
tratos les imP,onía la obligación de prevenirse 
contra el riesgo consiguiente, ya fuera subordi
nando el término del contrato a ·las contingen
cias del evento, o ya también trasladando expre-



samente al contratista señor Martínez las conse
cuencias desfavorables que para el caso p).ledan 
sobrevenir. 

Luego pvr no ~er por su naturaleza ni por las 
circunstancias en. que se hallaban colocados Jos 
demandados, imprevisible el hecho que determi
nó la despÓsesión de la mina por el Gobierno, ni 
jurídicamente irresistibles los efectos que de él 
se derivaron, no cabe acertadamente reputársele 
como caso de fuerza mayor, suficiente para librar 
a Jos primer~s de la obligación de indemnizar 
que conlleva el incumplimiento. Por el contra:
rio la situación en que de hecho se colocaron 
frente a los actos del Gobierno que les privaba 
del goce de la mina, demuestra ·claramente su 
culpabilidad. 

De donde se sigue, que al estimar el Tribunal 
como fuerza mayor un hecho previsible, v al que 
con mediana diligencia hubieran podido resistir 
los dem'andados, violó, por aplicación indebida, 

. el artículo 19 de la l,ey 95 de 1890, que en sen
tido opuesto al reconocido por el falladvr, define 
lo que debe entenderse por fuerza mayor o caso. 
fortuito; y consecuencialmente, por haberlo de
jado de aplicar cuando era el caso de hacerlo, 
violó asimismo el artículo 1546 del C. C. según 
el cual ''En los contratos bilaterales va envuelta 
la condición resolutoria en caso de no cumplirse 
por uno de los contratantes lo pactado. Pero en 
tal caso podrá el otro contratante pedir a su ar
bitrio, o la resolución o ei cumplimiento del con
trato con indemnización de perjuicios". 

En consecuencia, debe casarse· la sentencia en 
la parte que ha sido materia del recurso, para 
fallar en instancia de ·conformidad con las obser
vaciones formuladas, esto es, para hacer la con
dena al pago de los perjuicios que' son consecuen
cia del incumplimiento. 

No se demostró en el curso de la controversia 
cuál fuera el monto de la indemnización debida 
por el perjuicio. La condena debe por consiguien
te hacerse en abstracto, para que mediante el in· 
cidente de que trata el artículo 553 del C. J. se 
haga la respectiva regulación, teniendo en cuenta 

· ·lo siguiente: 

Sobre la base de la producción mensual en el 
tiempo anter.ior de explotación de' la mina y del 
normaf desarrollo que, tenida en cuenta su ri
queza y el impulso que el contratista estuviera 

dando a su labor, se determinará el tonelaje ¡pro
bable de producción en el tiemop corrido entre 
el 21 de diciembre . de 1943 en que el Gobierno 
l~ ocupó entregándosela al concesionario, y el 19 
de agosto de. 1945 .en que vencía la prórroga del 
contrato. Dicho pro.ducto se multiplicará por el 
precio . de cada tonelada en el lugar o mercado 
donde el contratista solía negociarlo; y el "resul
tado será el valor en bruto de la explotación. 

De esta suma se deducirán luégo, las siglli.en
tes partidas: a) Las sumas de $ 4.00 y $ 5.00 por 
cada una de las probables toneladas por explo
tar y que, respectivamente, se fijó como precio 
para las obtenidas en los diez últimos días de di
ciembre de 1943 y los diez y nueve meses que 
van del 19 de enero. de 1944 al 1Q de agosto de 
1945; b) El costo de explotación, beneficio, aca
rreo, etc., del producto, hasta colocarlo en el lu
gar del mercado; y prestaciones de empleados y 
obreros durante el lapso a que se refiere el in
cumplimiento; y e) El valor de los daños que la 
explotación hubierál podido ocasionar en las plan
taciones y mejoras de la finca, de acuerdo con 
las estipulaciones del contrato. 

La diferencia, es el monto líquido de la indem
nización. 

-A mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA parcialmente la sentencia de quince (15) 
de diCiembre de mil novecientos cuarenta y siete 
(1947) proferida por el Tril:;>unal Superior de !ba
gué en este negocio, reforma la de primera ins
tancia que aquélla revisó, y en su lugar, FALLA: 

lP'rimero.-Declárp.se terminado, por incumpli
miento de los demandados, e·l contrato contenido 
en el documento de fecha primero (19) de febre~ 
ro de mil novecientos cuarenta y uno (lé41), asi 
como la prórroga del mismo a que alude el do
cumento de fecha nueve (9) de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres (1943), acordados entre 
los señores Juan de la Rosa, Patricia y Ramona 
Ramírez y Verónica Naranjo de Ramírez, de una 
parte y el señor Luis Martínez Delgado, de la otra, 
sobre explotación de las minas de "El Yesal", de 
que se hizo mención en la parte motiva de esta 
providencia. 

§egunulo.-Condénase a los demandados Ju.on 
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de la Rosa Ramírez, Verónica Naranjo de Ramí
rez, Patr3cia y Ramona.Ramírez, a .pagar al señor 
Luis Martínez Delgado el valor de los perjuicios 
que le ocasionaron con dicho incumplimiento; el 
mCi>nto de tales perjuicios se regulará en inciden
te .separado y sobre Jas bases consignadas en la 
parte motiva de este fallo .. 

'Jl'er~ro.-No hay costas en el juicio. 

1 . 

)' 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL, y ejecutoriado· devuélvase 
al Tribunal de origen. 

li\rtUX'O Silva JR.eboliedo--JP'ablo !Emilio :OOmo\too. . . 
<Gualbeli'to IR.odriguez JP'eñ.a-J.Wrumuel Jfosé W'a>.li'gM. 

JH!emamll.o !Lizarr~lde, Secretario: 

! 
1 

1 

,, 

1. 
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&n pall'ti.dor lll.o ~e es ·p®Si.ble llegahnente 
oltll'a cosa iiJlll!e a~Comodall' lla ]j))a:rtñci.ón a los 
\t¡¡'¡lflllllli.nos en iJ!UUe unn:n. !l'esolluncñón judiéi.al en 
fi.ll'me ilis]i13ne iiJlune se llleve a ~Cabo. !Efectua
da de COlll.formftdad. •COJll no ll'il!SUe:ito, all .Jfuz
gado y all 'Jl'rriil'Jumall !11.0 nes iiJluneda ®tll'® camñ
!11.0 a seguñ:r ~lile im]j))all'tiill'le sun a]j))Jrobación, 
sñempll'e iiJlue na slituna~Cñón probatoria que la 
determinó· no suafra mul!llñfñcaci.ólll. posterior. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, noviembre diez y seis de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Ante el Juez 59 Civil del Circuito de Bogo
tá Francisco León Cortés· promovió por medio de 
apoderado juicio divisorio contra la sucesión de 
Juan Bautista León Cortés representada por su 
hija legítima, María León de Cujar, y por su viu
da Waldina León de León, y contra la Pía Socie
dad Salesiana, representada por el R. Padre 
José María Bertola, para que por los trámites es
peciales se decrete la división material de dos 
predios ubicados en el Municipio de Tena, cuyos 
linderos se precisan en la demanda. 

Como fundamentos de esa acción se afirmó que 
por Escritura Pública NQ 1832 de 31 de octubre de 
1933, de la Notaría 3~ de Bogotá, se protocolizó 
el juicio sucesorio de Antonio León y Natalia 
León de Cortés, en cuya partición se adjudicó al 
actor la cuarta parte proi.ndiviso en cada una de 
las aludidas fincas; a Juan B. León la mitad y a 
Mercedes León de Rivera la otra cuarta parte. en 
lm¡ mismos inmuebles, y que por me<iio de la Es
critura NQ 251 de la Notaría Primera de Bogotá 
de 23 de enero de 1945, Mercedes León de Rive
ra vendió a .la Pía Sociedad Salesiana sus dere-

. chos en las fincas referidas. 
Surtido el traslado de la demanda, la Pía So

ciedad Salesiana se opuso a que la partición se 
llevase a cabo en la proporción indicada· en el 
libelo, por considerar que ni Juan B. León ni sus 
herederos son condueños en los inmuebles, ya 
que ella había adquirido por la Escritura últimá-

f 

mente citada los derechos que a Félix Antonio 
León y Mercedes León de Rivera pertenecían en 
los inmuebles en cuestión, incluyendo en tales 
derechos los que por escritura NQ 541 de 4 de ma
yo de 1925 de la Not\).ría 5~ de Bogotá, Juan B. 
León había vendido a doña Mercedes, y que le 
fueron, .no obstante esa venta, adjudicados a 
aquél en el sucesorio de Antonio León y Natalia 
León de Cortés, por no haber podido intervenir 
en ese juicio la compradora. 

En providencia de 10 de agosto de 1946 el Juz-
. gado desechó la oposición; decretó la divisi6m 
material de los inmuebles, en una cuarta para 
el condueño Francisco León Cortés, en otra CU&X'

ta parte para la Pía Sociedad Salesiana y en el 
resto, o sea la mitad, para la sucesión de Juau 
B. León, y requirió a las partes para que nom
braran el partidor. 

La parte opositora apeló de esa providencia, y 
el Tribunal Superior de Bogotá, la confirmó ea 
todas sus partes en la suya de diez y ocho (18) 
de abril de. mil novecientos cuarenta y siete 
(1947). 

Vuelto el negocio ·al Juzgado, el partidor que 
se nombró efectuó la división material en la for
ma decretada, y surtido el traslado correspon
diente, el apoderado de la Sociedad Salesiana la 
objetó, invocando entre otros fundamentos, el 
mi;;mo en que había sustentado su oposición. 

Tramitado el incidente respectivo, el Juzgado 
lo decidió en s~ntencia de dos de abril de 1941}; 
declarando infundadas las objeciones y aproban-
do el trabajo de partición. · 
Para rechazar la objeción antes aludl.da tuvo cnme 

consideración la de que en providencia ejecuw
riada, que fue confirmada por el Trib¡:_nal, se es• 
tableció ¡a proporción en que d'ebía partirse llel 
finca entre •los condueños y que tal decisión era 
obligatoria para el partidor. 

Apelada esa sentencia por el objetante, el Tri
bunal la confirmó por la de veinte y seis de ~u
viembre de 1948. 

En ella al tratar del punto a que hace refere!:l
cia el recurso de casación, dijo el sentenciador: 

"Según la sentencia, la primera objeción se 
propuso para que a la Pía Sociedad Salesiana 
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le fueran ·adjudicadas tres cuartas partes de los 
. bienes partibles, en vez de la cuarta parte que 
ordenó la sentencia que decretó la partición. Esa 
objeción la rechazó· el Juzgado, porque está en 
desacuerdo con lo ordenado ya dentro del jui
cio, y el Tribunal acoge esa decisión, no sola
mente porque se opone a lo resuelto al decretar 
la partición, sino porque no se demostró que 
exista una · realidad jurídica diferente a la ya 
reconocida y decretada". 

Al apoderado de la Pía Sociedad Salesiana se 
le concedió el recurso de casación que debid1l
mente tramitado se procede a decidir. 

Invocando la causal primerá del artículo 52_0 
del C. J.' dice el recurrente ··que "al decidir el 
Tl'ibunal mediante la aprobación del trabajo de 
partición material presentado por el partidor en 
este asunto que la Pía Sociedad Salesiq.na no es 
dueña de los derechos que se -adjudicaron a Juan 
B. León en la sucesión doble de Antonio León y 

Natalia Cortés de León,. derechos que el mismo' 
Juan B. León vendió con anterioridad a. Merce
des León v .. de Rivera y ésta a la Comunidad 
Salesíana luego infringió directamente, violán
dolo, el artículo 752 .del Código Civil, 'en virtud 
del cual la transmisión de los -derechos que hizo 
Juan B. Leé¡n a Mercedes León v. de Rivera se 
efectuó desde la tradición de esos derechos he
reditarios, esto es, desde cuando fue registrada 
la Escritura Pública N9 541 de 4 de mayo de 1925, 
de la Notaría 51!- de Bogotá". 

En· apoyo de su tesis -el re~urrente cita algunas 
sentencias de la. Corte en que se sienta la juris
prudencis, sobre que cedido un derecho de heren
cia, a-1 cesionario le corresponden los mismos de-

,...rechos y oblig¡1ciones que al cedente, y que si 
por no presenta,rse aquél al juicio de su-cesión se 
le hace la hijuela al último, "la adjudicación ha de 
entenderse como hecha. al propio cesionario, por
que la hijuela, una vez registrada, consolida re
troactivamente en éste esos mismos derechos, 
sencillamente porqué la transmisión se efectúa 
desde la tradición de los derechos hereditarios, 
con arreglo ·en lo 'dispuesto en el artículo 752 del 
C. C.". 

Para resolver se consider¡1: 
En el faHo recurrido el Tribunal no ha decidi-

. do -como lo afirma· el recurrente- que la Pía 
Sociedad Salesiana no es dueña de los derechos 
que se adjudicaron a Juan B. León en la doble 
sucesión de Antonio León y Natalia Cortés de 
León, por lo cual se comprende que el sentencia-

dor no ha podido incurrir en -la infracción direc
ta del artículo 752 del Código Civil. Aquella te
sis no es razón o argumento de la· sentencia, y 
siendo ello así la acusación que se formula par
tiendo de la base de que lo es, se hace en el va
cío; es como un disparo al aire que no da en 
el blanco. La única consideración que al respecto 
utilizó el Tribunal es la que la objeción en refe
rencia no podía prosperar. por cuanto se oponía 
a lo resuelto en el auto que decretó la partición, 
y no se demostró que existiera una realidad jurí
dica diferente de la entonces tenida en cuenta. 
Y esta consideración ·la encuentra •la Sala debida
mente fundada, puesto que tal providencia, dic
tada por el Juzgado y confirmada por elTribunal 
en· Sala de Decisión, está debidamente ejecuto
riada. Y además porque el partidor. no podía le
galmente hacer otra c_osa que acomodar la parti
ción, como en efecto lo hizo, a ·los términos en 
que una resolución judicial en firme había dis
puesto se llevara a cabo. Efectuada de confor
mféiad con lci resuleto, al Juzgado y al Tribunal 
no les queda otro camino a seguir que impartir
le su aprobación, ya que, como gste lo sostiene 
sin ·reparo eficaz del recurrente, la situación pro
batoria que la determinó no sufrió modificación 
posterior.· 

En casación de 10 de diciembre de 1946, al de
cidirse sobre un cas~ que tiene analogías con el 
presente dijo la Sala: 

;'En los·. cargos cuyo resumen acaba de hacerse 
persigue el recurrente, por uno u otro camino, la 
finalidad c:Ie que se declare que forman parte del 
patrimonio de la asocl.ación o cuentas en partici
pación tanto -los bonos comprados con anteriori
dad a la firma del contrato eomo sus respectivos 
intereses; que de consiguiente han debido in
cluirse en la partición_ y que como no lo fueron 
ésta debe rehacerse para que se incluyan; es de
cir, que en fin de cuentas, se pretende aprove
char el recurso de casación, .cual si fuera tercera 
instancia en los _¡:,rocesos, para que la Corte re
vise las providencias del Tribunal, mediante· las 
cuales decidió la oposición del demandado a la 
acción especial de partición que propuso el re
currente, y es,to, como es obvio, es inadmisible, 
pues sobre esas cuestiones, bien o mal decididas 
no puede volverse. a resolver con ocasión de est~ 
recurso extraordinario concedido contra Jas sen
tencias definitivas de segunda instancia, en los 
casos taxativamente previstos en la ley". (G. J. · 
Tomo LXII, pág~ 321). 



Finalmente, el cargo "ha debido proponerse no 
por el concepto de violación directa de la ley 
sustantiva sino en el de quebranto indirecto de 
la misma, proveniente de error en la aprecia
ción de la prueba en que conste la cesión de de
rechos herenciales; pero por ·este aspecto tam
biéll habría fallado la acusación, puesto que la 
prueba obligada de ese contrato es la escritura 
pública debidamente registrada, y ésta se echa 
de menos en el expediente, porque los interesa
dos no aprovecharon la oportunidad que les brin
dó el incidente de reconstrucción del proceso 
para tr,aerla a él. En tales circúnstancias' la Cor- · 
te se encuentra hasta en imposibilid:ad material 
de indagar, si fuera el caso de hacerlo, sobre el 
verdadero alcance o entendimiento de tal cesión, 
y de dilucidar si al recurrente ·le asisten o no los 
derechos que reclama en su condición de cesio
nario. 

No sobra observar que -como lo sostuvo el 
Tribunal al decidir el recurso de apelación que 
se interpuso contra el auto del Juzgado que re
solvió sobre la oposición y decretó ·la partición
"si el opositor (hoy el recurrente) tiene en rea
lidad un derecho de herencia que pueda condu-

cirio a la adquisición de la cuota que fue adju
dicada a Juan B. León en la sucesión de que se 
trata, la partición ... no afectará en nada tal de
recho, y su titular podrá hacerlo valer por los 
medios que para ello le brinda la ley". 

Por lo expuesto se re~haza el cargo. 

En mérito de las precedentes consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de Ja Re
pública de Colombia, y por autoridad de la ley, 
NO CA,SA la sentencia de veinte y seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y O<;ho, pro
ferida en el presente negocio por el Tribunal Su-
perior de Bogotá. • 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y .devuélvase el expediente 
a la oficina de su procedencia. 

IGerardo Arias !Wejí.a- Alfonso llllonma <Gun~ft~

ll'rez - IP'edro Castmo IP'ineda - Albell'to llllollgwlitil 
!Lioreda-llllemand.o !Lizaualde, Secretario. 
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ACCION DE PERTENENCIA DE UN PlREDl!O POJR HABERLO ADQUIRIDO POR 
MEDIO DE LA 'PRESCRIP.CWN. -LOS CER'I'lilFliCADOS DE LOS REG!STRADO· 
JRES NO MODlilFliCAN Nli SUBSANAN LAS liRREGULAil.UDADES EN QUE SE HA· 
YA liNCURRliDO AL REGliS'I'RAR UN 'fliTULO SUJETO A ESTA SOLEMNliDAD.
EL QUE EL OPOSITOR NO ADUZCA PRUEBA ALGUNA NO. BASTA PARA QUE 
SE HAGA LA DECLARACWN DE PElR'fENENCliA POR PJRESCRIPCWN, EN FA· 
VOJR DEL PROMOTOR DEL JUliCW, SliNO QUE ESTE DEBE ADUCIR SUS PRUE· 
BAS DE LA POSESWN.- CAUSAl. SEGUNDA DE CASACliON.-ES PROCEDEN
TE ESTA CAUSAL CUANDO POR liNTERPRE'II'ACliON EQUIVOCADA DE UNA DE~ 
MANDA, SE DEDUZCA UNA ACCWN DliS'I'liN1'A DE LA EJI'ERCliTADA.-CONüCli~ 
DA CLARAMENTE LA liN'II'ENCWN DE LOS U'I'liGAN'II'ES, DEBE ESTARSE MAS 
A ELLA QUE A ·LO LITERAL DE LAS PALABRAS EMPLEADAS AL FORMU-. 

LAR SUS SUPLICAS 

l. -lLos certificados de los Registradores 
de Jlnstrumentos JP'úblicos y Privados no 
col!lStituyen sino elementos probatolrios com
. plementarios de los ·títulos que están suje
_tos a :la solemnidad del 'registro, pero ·en 
.!lada modifican ni subsanan las irregulari
dades qllll~e pudieran haberse ccmetido en el 
registro de esos títulos. 

2.-JEI Código Civil i los artículos 59 y 89 
de la lLey 120 de 1S28 exigen de quien as
pil"e a una dedaraci.ón judicial de pertenen
cia, por pl"escripción adquisitiva, la presén
tación de las pruebas de que ha poseído 
realmente el inmueble, por el tiempo re
querido por la ley para la prescripción y 
por medio de los· hechos positivos que dan 
derecho al dominio según eli Código citado. 
lLa misma exigencia rige para el opositor, 
porque. hay una a mane¡oa de juicio doble, 
de tal modo que el deber que tiene cada 
parte de probar su derecho o los hechos que 
le incumben no exime a la otra parte de la 
carga ·de la p~rueba en lo que le correspon
de, pero si ninguna prueba alinee el oposi
tor, eilo no basta para hacer la respectiva 
declaración de pertenencia por )11rescripción 
en favor del promotor del juicio, por la cir
cunstancia anotada de que debe probar ]a 
posesión por el tiempo y con las condicio
nes requeridas por la ley. 

3.~1La causan segunda de casación·'del ar
. tículo 520 del Código Judicial tiene lugar 

cuando ia sentencia resuelve sobre puntos 
ajenos a la controve~sia, o deja de decidir 

'il'-Gaceta P ·· 
t.... 

sobre los que han sido objeto de! !litigio, & 

se condena a más de lo pedido, o se deja trile 
fallar sobre algunas dé las Excepc;iones p<::· 
rentorias alegadas, cuando sea el cas!) ille 
haeerlo. IEsto es, que en los eventos de que 
por uma interpretaci.ón equivocada de Ra i!lle
manda se deduzca una acción dis~5nb lli.<! 
la ejercitada, condenación en más o en me
nus de lo pedido, o· decisión u~tra o e:dll'a 
petita, es perti.nente la causal lile "l11.o esbl" 
la sentencia en consonancia CC;n las pr:eien
siones oportunamente deducidas poli' ltos liñ
tigantes•·•. lEs ésta doctrina de la CuJrte, su
ficientemente cono<;ida. 

4L-1En el estmHo y análfs;s y, en su casl!l>, 
en "la interpretaciÓn de los llibelos de deman
da, el sentenciadór no sólo está aut&:dzado 
para aplicar los principios d_e equi.dal[]l y CIQ') 
verdad que rigen la interpretacián de ra 
ley y de les actos y centratm:; !!e J::s ::¿<>rtij. 
«miares, ~iino que debe obedecer !os prell):e,
tos cle ios arHcm!cs 4l7! y t'/?2 r'!e' ~Sótl'eo 
Judicial que asi lo preceptúan y ~:msagr:m 
aqueUos principios. De ahú que la Corta, ew 
la intel"pretación de estas ~ispo'>ft~ñm:.es, ha
ya dicho: 

"Como el objeto de los proceilimientos es 
la efectividad de los derechl:s re~onoiC:dos 
por las leyes sustantivas, según ense:'ían Jl.~Js 

articulos 47ll. y 472· del Código .JTud!cial, y 
con este criterio no só!c han de Pnt~Jl"9~e

tarse las normas procesales y probatorias~ 

conforme lo prescriben tales art!culos, siiull 
también las súplicas del demandante y las 



dldensas i!l!eJ ID1emall!.d&do. ([):D~o<Cil[]la clara
mente Ea intexnci.ó;m de llos litigantes, debe 
estall"se a <Ú!a más I!.I.U<e :t Ré literan de sus pa
laRI>xas. IL:as jueces han Glie ibscar el verda
dlero sennti.\!llo dlle nas pxe~ennsiones expuestas 
;p;vx las partes, a11lll:Jlq¡'lte ~enga:::: que iiiesaten
<tller e: ~enor llitell"a[ ¡¡J[e aqunelllas piezas cuan
do tll'aici.nnann ~a ftnienci.ón i.nequúvoca · de 
quienes !itig:m". (Casación de li3 de no
vi.embre de li937: G. 3. 'II'omo XlLV). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
.._ civil.- Bogotá, noviembre diez y seis de mil 

novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

La señora Concepción. Muñoz de Forero, ante 
el Juez Civil del Circuito de 'Funja, por los trá
mites del juicio ordinario y seguido de acuerdo 
con las prescripciones de las leyes 120 de 1928 Y 
51 de 1943, demandó la declaración judicial de 
que es: ''dueña con pleno dominio y posesión Y 
de modo ex;clusivo de un predio rural denomi
nado 'Páramo de Gachaneca', situado en la ve
reda de 'Parroquia Vieja' de la jurisdicción mu
nicipal de Ventaquemada, perteneciente a este 
Circuito Judicial, predio comprendido dentro de 
la siguiente alinderación: 'Por el norte, por entre 
la 'Senda Blanca' y el boquerón del 'Portachue
lo', partiendo de un hoyo en medio de los· cerros 
ya dichos, Hnea recta a dar a la cuchilla del Va
llado, donde hay otro hoyo y sigue a la cuchilla 
grande, donde hay otro hoyo; de ahí, a la que
brada de 'El Salto', lindando con este costado con 
posesión que han tenido los señores Cárdenas Ló
pez (herederos de Dionisia López); de ahí, vuel
ve hacia el occidente, línea recta, a dar a 'Pie
dra de Casa', Undando por este lado con la anti:· 
gua 'Hacienda del Rabanal~ de ahí sube a la cu
chilla del 'abra' y de ésta a la Cordillera de los 
Andes, lindando por este lado con tierras que 
fueron de Nicolás A. Moreno, y siguiendo luégo 
por toda la Cordillera de los Andes hasta dar al 
hoyo primeramente citado, punto de partida y 

encierra. 
"Demando a todos los comuneros en los pre

dios pro-indivisos denominados 'Páramo de Ga
chaneca', 'El Portachuelo' o 'Piedra de Casa', del 
cual forma parte el predio cuya pertenencia pido 

se declare a mi favor, y a todas las personas que 
se .crean con derecho en dicho predio general, el 
cual, ubicado también en la misma vereda de 
Parroquia Vieja, jurisdicción municipal de Ven
taquemada, con los linderos que en la demanda 
se señalan". 

Que como los comuneros eran personas incier
tas para la demandante, pide además, que se les 
cite y emplace conforme al artículo 79 de la ley 
120 de 1928. 

Como hechos fundamentales de la anterior de
manda se alegaron: ser la demandante, actual po
seedora del predio materia de la controversia, 
poseerlo y explotarlo económicamente desde hace 
más de veinte años, ''de acuerdo con la siguiente 
historia y titulación". . 

El doctor Patrocinio Muñoz, padre de la de
mandante, adquirió a título ae compraventa, S2-

gún escritura 155 de 25 de abril de 1886, de la 
Notaría de Turmequé, los derechos y acciones 
que Clemente López y Francisco Méndez tenian 
en los terrenos denominados "Páramo de Ga
chaneca", "El Portachue~o" y ''Piedra de Casa", 
en jurisdicción de V.entaquemada; el doctor D!lu
ñoz falleció el 2 de noviembre de 1922, y sus bi~
nes pasaron a la cónyuge supérstite doña Rim 
Parra de Muñoz y a sus hijos Jegítimos Pablo 
Enrique, Ana Rosa y Concepción Muñoz, como 
herederos universales y únicos del causante. 

Por medio de la escritura 176 de 2 de ma.r&lll 
de 1923 de la Notaría de Turmequé, la deman
dánte y su herrp.ana Ana Rosa Mufioz, compra
ron a su madre Rita Parra vda. de Muñoz y a su 
hermano Pablo Enrique Muñoz, "todos los dere
chos y ac-ciones que a los exponentes (los vende
dores) corresponden o pueden corresponderles, 
según la ley y en toda clase de bienes en Ja su
cesión del señor doctor Patrocinio Muñoz; y por 
escritura 400 de 20 de abril de 1926 de la misma 
N ataría, Ana Rosa y Concepción Muñoz, Anun
ciación, María, Marco Tullo y Domingo Avenda
ño, Wencesléio y Alejo Torres y Dionisia I..ópez 
hicieron constar: que hacen cesar la indivisióu 
de un lote de terreno que han poseído proindi
viso ubicado en la vereda de "Parroquia Vieja", 
jurisdicción de Ventaquemada · y se hacen estas 
adjudicaciones: 

"A los señores Ana Rosa y Concepción Mufioz 
y Dionisio López, en su carácter de comuneros, 
se -les adjudica un lote de terreno, o sea la mitad 
del lote general cuya indivisión quieren hacer 
cesar" y demar·cado como allí se expresa. 



Por medio de la escritura 657 de 23 de octubre 
de 1926 de la Notaría de Chocontá, Ana Rosa 
Mufioz y la demandante efectuaron una partición 
de los bienes que conjuntamente habían adqui
rido, según las escrituras 717 de 13 de octubre de 
1922 y 176 de 2 de marzo de 1923, ambas de la 
Notaría de Turmequé y en aquélla se hizo cons
tar: 'Jl'eJrcero.- A la compareciente Concepción 
Muií.oz de JForero, según el presente contrato, ne 

· oonesponde lo siguiente: el terreno denominado 
"ll"áramo de Gachaneca" y cuyos Hnderos e1>tán · 
explt"esados en la esclt"itura de repartos hecha por 
l!os señores IDionisio' lLópez, Mall."co · 'll'ulio y IDo
mmgo Avendaño y otros". 

El pn:;dio ·cuya pertenencia exclusiva se de
manda, está incluído dentro de la alinderación 
del adjudicado por la escritura 400 citada, y Jo· 
ha venidoo poseyendo, según su propia afirma
ción, la demandante, en propiedad desde hace 
más de veinte años con explotación económica, 
pues, "desQ.e el año de 1923 en que junto con mi 
hermana Ana Rosa ~::lmpramos a nuestra madre 
y hermano, según la escritura 176 citada, he te.

1 

nido la posesión material del terreno al cual ya 
babia entrado a la muerte de mi padre ocurrida 
en 1922, y éste la tenía a. su vez desde 1886 en 
que compró según la escritura primeramente ci
tada y presentada. Así que he completado el lap
so de veinte años exigido por la ley 51 de 1943, 
pero agrego a mi posesión la de mis antecesores, 
por estar en las condiciones del artículo 778 del 
Código Civil". 

Muerto el señor Dio1usio López el derecho de 
éste pasó a su hija Florinda López V. de Cárde
nas y de ésta "debió pasar a sus hijos, ignorando 

·hoy - fecha de la demanda - ·la demandante, 
quién sea en realidad el represenante o repre
sentantes de lo que correspondió a Dionisio López, 
y el motivo de esa indivisión es lo que ha origi
nado esta demanda. 

Que no obstante la comunidad de títulos entre 
la demandante y los representantes actuales de 
Diónisio López, de hecho ha. poseído la porción 
cuya pertenencia demanda, equivalente a ·la mi
tad del terreno dividido según la esc~itura 400 
d~ 1926. 
· La señora Florinda López V. d,e Cárdenas, hija 
de Dionisio López, ha reconocido a la demandan
te el derecho a la mitad del terreno adjudicado 
en 1926, según consta en la escritura 55 de 14 de 
febrero de 1935, al decidirse allí: "la señora Ló
pez V. de Cárdenas. da en anticresis a1 señor An-

tonio Cerón .la mitad de un ten·eno denominad® 
'!Ell Coral', ubicado en la vereda de ·~anoqni¡;¡ 
Vieja', jurisdicción de Ventaquemada, teneno 
que tiene -en común con herederos de lP'atrocinñ® 
Muñ.oz, siendo la mitad del globo total Ro que es 
de la contratante lLópez V. de Cárdenas". 

En escrito de 28 de junio de 1945, los señores 
Flaminio Ropero, Rogelio Román, Cornelio Ro
dríguez y otros, por medio de apoderado for
mularon oposiéiOn a 1a 'demanda de Con 
cepció~ Muñoz de Forero, en cuanto ella podía 
recaer sobre un lote de terreno poseído por los 
opositores y dentro de los linderos que en el mis
mo libelo se expresan. 

El señor Carlos Alfonso Cárdenas López, por 
medio de apoderado y en lÍbelo de 17 de julio de 
1945, formuló también . oposición a la demanda 
en tramitación, en cuantó comprenda el terreno 
denominado ''El Portachuelo", o, más especial
mente, en cuanto comprenda una zona de este 
terreno por el último costado, o sea izquierdo, de 
acuerdo con la escritura pública número 202 de 
19 de junio de 1945 de la Notaría Unica de Ven
taquemada, terreno que, por los linderos expre
sados en dicha escritura, es de propiedad del opo
sitor Carlos Alfonso Cárdenas López en pleno 
dominio y posesión. 

Los opositores Ropero, Rodríguez y otros, pre
sentaron demanda de reconvención, por medio 
de apoderado, para que se declare que a ellos 
corresponde de pleno dominio y posesión, por · 
prescripción extraordinaria adquisitiva, el lote 
de terreno cuya ubicación y linderos i:Qdican en 

. la misma demanda. 

!La Sentencia de instancia 

El Juez del conocimiento decidió el litigio en 
sentencia de 24 de abril de 1947, accediendo a la 
declaración de pertenencia pedida, con exclusión 
de los lotes de terreno de que tratan las oposi
ciones de los señvres Ropero, Rodríguez, etc., y 
Cárdenas López y desestimando la demanda de 
reconvención incoada por los primeros. 

Este fallo del Juzgado, fue recurrido en apela
ción por la demandante y los opositores ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
en donde, trarpitada ·la segunda insta·~cia, en ·fa
llo definitivo de 31 de mayo de 1948, confirmó el 
de primera, menos en lo que hace a la exclusión 
de la parte ·correspondiente a la oposición de 
Carlos Alfonso Cárdenas López, que fue negada 



79® 

por improcedente, acatando las razones expuestas 
por el inferior en lo que hace a las decisiones 
confirmadas. 

Sintetizándolos, se reproducen los fundamentos 
primordiales del fallo del Tribunal de Tunja en 
aquellas partes que serán objeto de estudios es
peciales en el recurso de casación, tal como 'se 
verá al considerar las demandas respectivas en 
que se sustentan dichos recursos. 

Dice el fallo recurrido, que los fundamentos 
básicos de la demanda principal son las leyes 
120 de 1928 y 51 de 1!}43, invocadas por la parte 
actor a repetidamente. Para definir este primer 
punto, reproduce el sentenciador los estudios he
chos por las Comisiones de la Academia Colom
biana de Jurisprudencia, que corren publicados 
en la Revista de esa Corporación -números 118 
a 120- así como la relación de las distintas prue
bas allegadas por el demandante al proceso con 
el fín de justificar sus pretensiones, contenida en 
la sentencia de primer grado. 

Al relacionarse las escrituras 155 de 25 de abril 
de 1886 y 176 de 2 de marzo de 1926, por las cua
les el "doctor :::_,atrocinio Muñoz adquirió ciieu-tos 
liileYe~hcs vincuiados en los terrenos denominados 
"Pf::ramo de Gachaneca", "El Portachuelo" y 
''Piedra de Casa", y Rita Parra V. de Cárdenas 
y Pablo EnriqLJe Muñoz venden a Concepción y 
Ana Rosa Muñoz, "todos los derechos y acciones 
que a éstos conesponden o pudieran correspon
derles en los bienes de la sucesión del doctor Pa
trocinio iviuñoz", respectivamente, dice la senten
cia, que '·aparecen registrados únicamente en el 
libro número 1?:::·.!'!lc::n, debiendo haberse inscrito 
¡:rincipal y esencialmente en el ·libro número Se
f.:ér..:in, ya que se trata cie la venta de derechos 
<. ~m que vinculados éstos en cuerpo cierto. Tales · 
i.1scripciones, "de conformidad con el artículo 
:..641 del C'. C. y segúr: uniforme y constante ju-
: · sprudencia Ce la Corte Suprema y de los Tri-
, li:ales del país, verificadas en el Jibro número 
;: :;-~m~ii'o, son inválidas por no haber sÍdo compe
t"ütemente efectuadas y por tanto tales títulos 
110 prestan fe en juicio ni ante ninguna autori
dad, empleado o funcionario público, como lo or
dena el artículo 2673 del mismo Código Civil". 

Que con las escrituras 400 y 657, queda demos
Vado que la comunidad de la mitad del terreno 
de "Parroqvia Vieja", por los linderos expresa
eles en e} primero de los instrumentos nombra
dos, quedó reducida a dos comuneros exclusiva
mente: a Concepción Muñoz y Dionisia López en 
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Í)}J·,•· 
una proporción correspondiente a las compran 
adquisiciones verificadas, respecto de la prime 
ro, por el doctor Patrocinio Muñoz, y por Dioni 
sio López, respecto del segundo, es decir, de es 
mismo, lo que complementado con el certificad 
del Registrador de Instrumentos Públicos y Pri 
vados, fija Ja situación procesal del opositoli.* <Cal? 
los Alfonso Cárdenas López como que actúa e 
el juicio en calidad de comunero respecto del in 
mueble cuya declaración de pertenencia se per 
sigue con la demanda principal. 

Estudia el Tribunal el conjunto de las prueba 
producidas por la actora en primera y segunda 
instancia, para concluir que, "el derecho invo
cado por ésta para que se le considere como con-

. tinuadora del doctor Muñoz en los actos de po
sesión ejercitada en el globo de terreno materia 
de la acción declaratoria de pertenen~ia apoyán
dose para ello en el derecho que le otorga el ar
tículo 778 del C. C., petición que, como se ha 
visto tiene fundamento en .Jos hechos comproba
dos y le ampara el derecho invocado". 

Entra el sentenciador a considerar la demanda 
de ·oposición qe los señores Ropero. . . y otros, 
y prohija_ el_ análisis que' el juez del conocimiento 
hace de la prueba de inspección ocular practi
cada el 20 de mayo de 1946, en asocio de testigos 
y peritos, y por otra parte, analiza la testifical 
producida por estos opositores y concluye: ''lVlás 
que suficiente es la pluralidad de pruebas acu
muladas en este juiciü para afirmar el dehecho 
de los opositores representados por el doctor Ríos, 
en cuyo favor obra la segunda exclusión conte
nida en la parte resolutiva de la sentencia recu
rrida, a lo cual no hay objeción que hacerle por 
parte de la Sala del conocimiento y en conse
cuencia merece _la aprobación que esta entidad le 
impaPte". 

En cuanto a la oposi'ción formulada por Carlos 
Alfonso Cárdenas López, dice ·la sentencia que 
"basta leer el escrito de oposición para adquirir 
la convicción legal que allí se trata simplemente 
de una cuestión de linderos y por tanto :a cues
tión es materia dé un juicio de deslinde entre llos 
dos predios pero no de oposición a -la acción de 
pertenencia incoada". Reproduce en seguida la 
sentencia, con el fín de cimentar aquel concep
to, una jurisprudencia de esta Corte, los ordina
les 29 y 79 de la demanda, para poner de pre
sente, que "como la acción de pertenencia se di
rige precisamente a obt~ner la constitución de 
título adquisitivo de dominio, resultaría excesiva 
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a oposicwn de quien en documento auténtico y 

·oroo antecesor en .el dominio del predio limítro
e ha aceptado su condición de comunero con la 
ctora en el presente juicio", y como respaldo a 
sta afirmación se transcribe el acuerdo firmado 
ntre Ricardo Cárdenas y Concepción Muñoz de 
6 de junio de 1940 y la declaración del Ing. Jor
e García del Castillo. 
Que "aún sin tener en cuenta las probanzas 

ameritadas, a la Sala le basta observar el impe
ativo consagrado en la parte final del artículo 

471 del C. J., de que las sentencias deben guar
dar consonancia con las demandas y demás pre
tensiones de las partés, pero es así que el repre
sentante de Carlos Alfonso Cárdenas López en el 
caso de estudio, en su mal llamada demanda de 
oposición se concreta únicamente al error de 
alinderación por el costado norte del globo de. te
rreno reclamado por la acción de pertenencia, 
limítrofe con el predio de su representado, luego 
el punto central de la controversia debe decidir
se en juicio de deslinde y no en el presente". 

"Por lo demás es bien sabido que en el juicio 
de deslinde pueden los demandantes u oposito
res hacer valer todo hecho jurídico que tenga la 
fuerza legal d~ producir la· variación perseguida 
po:r.; los interesados inconformes, hecho o acto 
jurídico que podrá consistir en posesión, propie
dad y prescripción según convengéJ. al interesado 
en deslindar su predio, como ~n principio lo· ha
bían acordad~ los coinuneros Ricardo Cárdenas 
López y Concepción Muñoz de Forero en la tran
sacción debidamente autorizada de que atrás se 
hizo mérito". 

lE l l!'ecuuso 

El fallo del Tribunal de Tunja fue recurrido en 
casación por el demandante y los opostiores, pero 
el recurso correspondiente a los opositores Rope
ro, Rodríguez y otros, representados por el doc
tor Ríos, fue declarado desierto. En tal virtud, 
sólo serán motivo de estudio los otros dos, y 
romo la actuación está legalmente agotada, la 
Sala procede a dictar la decisión correspondiente, 
comenzando por el estudio de la demanda del 
actor. · 

Recurso del demandante 

Acusa la sentencia, ''dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, con fe-

cha 31 de mayo de 1948, en el juicio de declara
ción de pertenencia seguido por la señora Con
cepción Muñoz de Forero, por las siguient~s cau
sales, en cuanto decretó la exclusión de los lotes 
de terreno que dicen poseer· los señores Flaminio 
Ropero y otros, representados por el doctor Luis 
Felipe Ríos". · 

"Por la causal 111- del' artículo 520 del Código 
Judicial, por violación de la ley sustantiva, por 
infracción directa y aplicación indebida de los 
artículos 29 y 59 de la ley 120 de 1928, y los ar
tículos 2512, 2513, 2518, 2522, 2523, 2524, 2526, 
2528, 2529, 2531, 2641, 669, 673 y 789 del Código 

·Civil y lós artlculos 632 y 635 del Código Judi-· 
cial". 

Con base en esta causal primera, deduce dicho 
apoderado contra la sentencia recurrida, los si
guientes cargos: 

19 Que su poderdante la señora Muñoz de Fo
rero se ha presentado al juicio amparada y pro
tegida por los títulos de propiedad, constituidos 
por las escritl,tras públicas números 155 de 25 de 
abril de 1886, 176 de 2 de marzo de 1923, 400 de 
20 de abril de 1926, todas de la Notaría -de Tur
mequé, la 657 de 23 de octubre de 1926 de la No-
taría de Chocontá y el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circui
to de Tunja, expedido el 22 de septiembre de 
1944. "El Tribunal se refirió a aquellos instru
mentos públicos, no para darles el valor de plena 
prueba que tienen, sino para desestimarlos por 
no haberse registrado las escrituras en el 1ibro 
número 29, sjno únicamente en el libro númera 
1Q; incidiendo así el Tribunal en un error de de
recho, porque refiriéndose esas escrituras a tras
misión de un· cuerpo cierto, el registro se hizt) en 
la forma como lo indica el numeral 1Q del ar
tículo 2641 del Código Civil, vio1ando esta dispo
sición en su numeral citado, por no haberlo apli
cado al caso del pleito y, el numeral 29 de dicho 

. artículo, por haberlo aplicado indebidamente al 
0 

caso del juicio'. 
Que el Tribunal al no tener en cuenta el Ce,r

tificado del Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados de Tunja, aunque consideró que 
él acreditaba la suficiencia de los títulos presen
tados, víoló los artículos 633, 632 y 635 del Códi
go Judicial, violación que lo llevó a la de las nor
mas sustantivas citadas anteriormente. 
Qu~ su representada apoya su demanda en los 

títulos q~e se dejan citados y de acuerdo con Pl 
artículo 2526 del código ·civil contra un título 



inscrito no tendrá lugar la prescripción adquisiti
va de bienes raíces o derechos reales constitu
idos en éstos sino en virtud. de otro título inscri
to. Se enfrentó en el caso presente, la posesión 
a los títulos, agrega el recurrente, pero es sab~
do, que para que triunfe una posesión frente a 
unos títulos registrados e inscritos, es necesario 
que la posesión abarque un lapso mayor que el 
de· los títulos, así por este aspecto el Tribunal, 
violó las normas que se han dejado citadas. 

Se l!lOI:nsidera: 

La sentencia recurrida, habla incidentalmen
te del valor probatorio de las escrituras públicas 
a que el recurrente alude. En efecto, el Tribunal 
acogió la relación y apreciación de las pruebas 
hechas por el inferior y aducidas\ por el deman
dante para justificar sus pretensiones, y al rela
cionar las escrituras 155 de 25 de abril de 1886 
y 176 de 2 de marzo de 1923, anotó que éllas es
taban registradas irregularmente en el Libro Nú
mero Primero debiendo estarlo en el Número Se
gundo, por tratarse en la primera de una compra
venta de derechos vinculados en los inmuebles 
denominados "Páramo de Gachaneca', "El Por
tachuelo" y "Piedra de Casa", y la segunda, a 
una cesión de derechos hereditarios. Esta deses
timación la hizo el Tribunal con base en tesis 
Jegales que la C'orte ha considerado como jurí
dicas, entre otros casos, pueden consultarse las 
sentencias de casación de octubre 8 'de 1935, la 
m~y reciente del mis~o mes y de este añü y la 
que sirve de fundamento al sentenciador en su 
decisión, doctrina que la Sala no halla razones 
suficientemente eficaces, jurídicamente conside
radas, como para rectificarla. Además, Ja deses
timación que hizo el Tribunal de las citadas es
crituras, no influyó en la decisión final del liti
gio. El estudio de las pruebas lo hizo en conjun
to, por una parte y los hechos que querían demos
trarse con 'aquellos instrumentos: la división de 
la comunidad existente y su reducción exclusiva 
a los partícipes Concepción Muñoz y Dionisia 
López, los halló probados el sentenciador en el 
juicio con las escrituras 400 y 657. De donde se 
sigue, que aún considerando de recibo el cargo,· 
por aquel aspecto, él no tiene incidencia en la 
parte resolutiva de la sentencia acusada. 

En cuanto al ataque ·que se hace a la aprecia
ción del certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Tunja, cabe ob-

.JJ1IJJD>l!(Qli&!L 

servar, que esta clase de documentos no consti
tuyen sino elementos probatorios complementa
rios de los títulos que están sujetos a la solemni
dad del registro, pero que ·en nada modifican, 
ni subsanan ·las irregularidades que pudieran ha
berse cometido en el registro de esos títulos. "Es
ta norma ·de prueb~s judiciales, que resu.lta de 
comdinar el artículo 789 del Código Civil con el 
635 del Código de Procedimiento, tiene su apli
cacwn en diversos juicios, como el divisorio, si 
la prueba del demandante consiste en un título 
registrado, y la tiene, aún extremando la exigen
cia sobre longitud del período, cuando se embar
guen bienes en ejecuciones o cuando por trámite 
especial se solicita la venta de finca hipotecada 
(artículos 1008 y 1189 del Código Judicial). Mas 
no para los demás juicios, ni siquiera para· el i.'ei
vindicatorio". (Casaciones 26 de febrero de W36, 
25 de junio de 1942 y 25 de febrero de 1945. GA
CETA JUDICIAL. Tomos XLIII-LIII y LVIII, 
respectiv~ente). En consecuencia, no es admisi
ble el cargo. 

Ca!l'gos 21' y 39-Los ·cargos formulados en los 
Capítulos II y III, bajo la confusa denominación 
de causales segunda y tercera, pueden por su co
nexidad resumirse en uno y estudiarse conjunta-
me~~~: . 

Se impugna la ·sentencia, ''en cuanto decTetó 
la exclusión de ·los lotes de terreno· que dicen pn
seer los señores Flaminio Ropero y otros, por eer 
violatoria de la ley sustantiva, proveniente de 
errónea y falta de apreciación de las pruelms". 

Dice el recurrente en el desarrollo . de estos 
cargos, que el Tribunal dejó de apreciar las es
escrituras, el certificado del Registrador de Tun
ja, las diligencias promovidas ante. la alcaldía 
de Ventaquemada y las declaraciones sobre pose
sión, pruebas todas presentadas por la demandan
te; y apreció erróneamente las declaraciones adu
cidas por los opositores, y la diligencia de inspec-

~ ción ocular practicada extrajudicialmente p-or el 
Juez -de Tierras, incurriendo con ello en er:::c:res 
de hecho y de d~recho, que lo indujeron a¡:la vio
la~ión de las disposiciones citadas en el Cap5'v::l
lo anterior. 

Se l!lollllsidera: 

La accwn instaurada por Concepción Mufioz 
de Forero persigue una declaración judicial! de 
pertenencia a su favor, por prescripción adqulei
tiva extraordinaria, del predio rural denomincrlo 
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''Páramo de Gachaneca", situado en la vered:1 
de "Parroquia Vieja", jurisdicción municipal de 
Ventaquemada, comprendido dentro de los linde
ros que en la demanda se señalan sirviéndole 
de fundamento, el hecho afirmado de haber po
seído quieta y pacíficamente dicho terreno por 
un lapso mayor de veinte años, y que ese tiem
po de posesión suya, sumándolo al de su padre 
doctor Patrocinio Muñoz, comprende un período 
mayor de cuarenta años. 

El ·código Civil y ·los artículos 5<? y 8<? de la 
ley 120 de 1928, exigen de quien aspire a una de
claración judicial de pertenencia, por prescrip
ción adquisitiva, la presentación de las pruebas 
de que ha poseído realmente el inmueble, por el 
tiempo requerido por la ley para la prescripción 
y por medio de ·los hechos positivos que dan de
recho al dominio según el Código citado. La mis
ma exigencia, rige para el opositor, porque "hay 
una a,~manera. de juicio doble, de tal modo que el 
deber que tiene cada parte de probar su derecho 
o los hechos· que le incumben no exime a la 
otra parte de la carga de la prueba en lo que 
le corresponde, pero si ninguna prueba aduce 
el opositor, ello no basta para hacer la respecti
va declaración de pertenencia por prescripción 
en favor del promotor· del juicio", por la circuns
tancia anotada de que debe probar la posesión· 
por el tiempo y con las cond~ciones requeridas 
por la ley. 

El Tribunal, consecuente con estos principiOs, 
examinó detallada y conjuntamente -las pruebas 
presentadas por la demandante y el opositor y 

de este examen comparativo de los diversos ele
mentos probatorios, enfrentados los que adujo 
la parte actora a los producidos por los oposito
res ,Flaminio Ropero y otros, para justificar su 
oposición, llegó a la cpnclusión de que los últi
mos, "tienen mejor derecho a que se les respete 
el. globo de tierra en que han venido ejercien
do, como sus antecesore~, una posesión material 
traducida en la explotación económica perm~men
te, tranquila y no interrumpida, por más de. 
treinta años" .. 

A esta. última conclusión hubo de llegar el 
Tribunal, después de desestimar las escrituras 

. públicas cuestionadas y apreciar legalmente, el 
Certificado del Registrador de Tunja, por las razo
nes ya conocidas en ~1 estudio del cargo anterior, 

·y por tanto, ser inútil s~ repetición aquí; y des
pués de apreciar también en su exacto y legal 
valor probatorio, las diligencias promovidas ante 
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la Alcaldía de Ventaquemada, así como la prueba 
testifical, elementos éstos todos aducidos por la 
demandlmte. Y mediante un proceso comparati
vo y excluyente, con los elementos de prueba de 
los opositores, las diligencias de inspección ocular 
practicadas por el Juez de Tierras, la una, y por 
el Juez del' conocimiento la otra, los experticios 
correspondientes, y la abundante prueba testifi
cal, sacó como resultado legal de esta confronta
ción probatoria, el de estar en el juicio mejor 
probado el derecho de los opositores, y como 
consecuencia de la estimación en conjunto de to
dos aquellos elementos, relacionados entre sí1 co
mo manda la ley, y que producen un efecto pro
batorio contrario al que resulta de tomarlos ais
ladamente, uno por uno y desconectados, tal co
mo ·lo pretende el recurrente, atribuyéndole así 
errores de derecho y de hecho a aquella aprecia
ción global, que en realidad no existen. En tal 
virtud se rechazan los cargos. 
Recurso del opositor Carlos Alfonso Cárdenas 

· !López 

Este recurrente opositor, por medio de apodera
do, acusa la sentencia de 31 de mayo de 1948 del 
Tribunal de Tunja, "por los motivos primero 
(lQ), segundo (2Q) y. sexto (6<?) del artículo 520 
del Código Judicial". 

'La Sala estima viable el cargo que se deduce 
contra la sentencia recurrida con invocación de 

. la causal segunda de casación del artículo 520 
citado, cuyo desarrollo en sus apartes pertinentes, 
es -como sigue: 
Capítulo segundo. Motivo segundo. l!ncongmen
cia de la sentencia con las pretensiones· oportwma
mente deducidas por el opositor Cárdenas !Ló][llez. 

El 'Opositor recurrente comienza por reprodu
cir la parte p,etitoria de su demanda de oposición, 
los hechos que le sirven de base, la parte resolu
tiva de la sentencia y la motivación de ésta, co
rrespondiente a la decisión tpmada en relación 
con su demanda, para conceptuar que tal trans
cripción sirve para demostrar ·hasta la evidencia 
que la oposición formulada "no se concreta úni
camente al error de alinderación por el costado 
norte del 'globo de terreno reclamado por la ac
ción de pertenencia como erróneamente lo en.· 
tendió el Tribunal sentenciador, sino que esa opo
~ición se refiere a la demanda de pertenencia, en 
cuanto comprenda una zona de terreno de pro· 
piedad del opositor, zona que fue determinada 
en la diligencia de inspección ocular practicada 
por el Juez de primera instancia el veinte (20) 
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de marzo de mil novecientos cuarenta y seis 
(1946)". 

Que es inexacta, la afirmación hecha oJpor ~1 
sentenciador en relación con el objetivo de la de
manda de oposición, y q·~e con la errónea apre
ciación que de ella hizo el Tribunal "en la parte 
motiva de la sentencia acusada determinó el que, 
en la parte resolutiva de la misma, tal demanda 
fuese considerada no como de oposición sino co
mo de deslinde, error éste que pone de manifies
to la falta de consonancia de la sentencia con 
la pretensión de mi poderdante oportunamente 
deducida en el ju:cio". La falta anotada llevó en 
síntesis, al senteneiador a decidir sobre una cues
tión -deslinde- que no fue propuesta en la de
manda del opositor Cárdenas López, omitiendo 
res'Olver sobre la que si fue propuesta, o sea, 
exclusión de una zona de terreno". 

Es suficientemente conocida la doctrina de es
ta Sala, en la qu~ se asienta, que la causal se
gunda de casación del artículo 520 del Código Ju
dicial, tiene lugar cuando la sentenc,ia resuelve 
sobre puntos ajenos a la controversia, o deja de 
decidir sobre los que han· sido objeto del litigio, 
o se condena a más de lo pedido, o se deja de 
fallar sobre algunas de las excepciones perento
rias alegadas, cuan!lo sea el caso de hacerlo. Es
to es, que en los eventos de que por una interpre
taéión equivocada de la demanda se deduzca un<> 
acción distinta de la ejercitada, condenación en 
más o en menos de lo pedido, o decisión ultra 
o extra petita, es pertine~'lte la causal de "no es. 
tar la sentencia. en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan
tes". 

En el caso sub-judice acontece que en la de
manda principal, :a actora requirió judicialmen
te, la declaración de pertenencia del globo de 
terreno que aparece determinado e!1 este libelo, 
con fundamento en las leyes 120 de 1928 y 51 de 
H143, o sea en la prescripción extraordinaria ad·· 
quisitiva de dominio, y el libelo de la oposición 
formulada por Carlos Alfonso Cárdenas López, a 
aquella petición, en su parte petitoria está conce
bido en estos precisos té:-minos: 

"Con fundamento en los hechos expuestos, en 
los documentos presentados, y con el derecho dis
pensado por la ley 120 de 1928 y el artículo 233 
del Código Judicial, por medio de este libelo, en 
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nombre y representación del señor Carlos Alfon
so Cárdenas López, cuyas condiciones civiles han 
quedado expresadas, me opongo a la demanda de 
la señora Concepción Muñoz de Forero sobre 
declaración de pertenencia del predio rural de
nominado 'Páramo de Gachaneca', situado en la 
vereda de 'Parroquia Vieja', de la jurisdicción 
.municipal de Ventaquemada, de que trata en su 
demanda, en cuanto comprenda el terreno llama
do 'El Portachuelo' o especialmente, 11m cuallll.~o 

comprende una zona de 1tenellll.o pon.- en UÍlll
ti.mo costado, o sea izquierda, de acuerdo con 
la escritura pública número 202 de primero (19) · 
de junio de 1945 de la Notaría Unica de Venta
quemada, terreno, que, por los linderos expresa
dos en dicha escritura, es de propiedad de mi 
poderdante Carlos Alfonso Cárdenas López en 
pleno dominio y posesión". 

Sirven de fundamentos, como hechos básicos a 
la súplica anterior: el 19 que transcribe textual
mente la súplica a que se ha hecho referencia 
antes,. el 29 y el· 39 que afirman respectivamente: 

''29~La alinderación dada ·por la señora Mu
ñoz de Forero al terreno antes demarcado, o sea, 
el de que trata su demanda sobre declaración de 
pertenencia, incluyó por el lindero norte, una 
zona de terreno que hace parte del denominado 
'El Portachuelo', ubicado en la vereda de Parro
quia Vieja, de la jurisdicción del municipio de 
Ventaquemada, de propiedad, en pleno dominio 
y posesión, de mi poderdante señor Carlos Al
fonso Cárdenas López"; 39 La señora Concep
ción Muñoz de Forero ha pretendido disputarle a 
mi mandante, por el lindero norte del terreno dP 
que habla su demanda, correspondiente al último 
costado, o sea, izquierda, del predio 'El Po;rta-· 
chuelo', una zona de terreno y, al efecto, en el 
juicio ejecutivo, ppr suma de pesos, que en su 
juzgado adelantó y concluyó el doctor Baudilio 
Galán Rodríguez contra el doctor Ricardo Cárde
nas López, la mencnonada señora Muñoz de Fo
rero solicitó el levantamiento del embargo y se
cuestro de parte del terreno perseguido en dicho 
juicio, o sea, de la zona que, del predio 'El Por
tachuelo', ha comprendido en su demanda, pero 
fue rechazada su solicitud porque no probó el do
minio y posesión a su favor de la zona por ella 
reclamada: pues, antes bien, el dominio y pose. 
sión 'de tal zona resultaron, en el incidente res
pectivo, plen~mente acreditados a favor del doc
tor Ricardo Cárdenas López, como se comprueba 
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plenamente con lal3 copias que del juicio ejecu
tivo hoy presento con este memorial". 

Y para mayo.r abundamiento en lo que consti
tuye la intención del opositor, su apoderado en 
el hecho 41? afirma terminantemente, que su po
derdante "es dueño y poseedor inscrito del terre
no denominado 'El Portachuelo', ubicado en la 
vereda de Parroquia Vieja de la jurisdicción te
rritorial del municipio de Ventaquemada, terre
no del cual hace parte la zona que, arbib:aria
mente, la señora Muñoz· de Forero ha pretendido 
apropiarse señalando, como lindero norte del pre · 
dio de que trata su demanda, puntos de. demar
cación que están fuéra de su posesión y dentro 
de los linderos del referido terreno 'El Porta
chuelo'". 

Como se ve, el fallo del Tribunal en lo rela
tivo a la oposición de Cárdenas López, estriba en 
la consideración primordial de que esta demanda 
"se concreta únicamente al error de alinderadón 
por el costado ,norte del globo de terreno recla
~ado por la acción de pertenencia, limítrofe con 
el predio de aquél, luego el pu'nto central de la 
controversia debe decidi~se en el juicio de des
linde y no en el_ de pertenencia que se ventila". 
Que en el juicio, "pueden -los demandantes u 
opositodes hacer valer todo hecho jurídico que 
tenga la fuerza legal de producir la variación 
perseguida por los interesados, hecho o acto jurí
dico que podrá consistir en posesión, propiedad 
y prescripción según convenga al interesado des- . 
lindar su predio". 

Calificó .el Tribunal, como se desprende clara
mente de los anteriores conceptos, consignados en 
la motivación de la sentencia recurrida y que le 
sirve ,de sostén a la decisión tomada en la parte 
resolutiva, que niega la oposición de Cárdenas 
López, por estos únicos motivos, de acción de des
linde la ejecutada y dentro de la cual puede ale
gar la propiedad, posesión y prescripción invoca
das en su demanda de oposición. Si así fuera la 
realidad procesal, nada habría que objetar a es
tos conceptos y conclusiones. 

Pero, no se justifica aquella afirmación, por
que un estudio detenido de la intención del opo
sitor Cárdenas López, nítidamente expresada en 
su libelo, -lleva a la conclusión de que el dere
cho sustantivo invocado, es el protegido por la 
acción consagrada en el artículo 10 de la ley 120 
de 1928, en relación con el 51? ibídem. Esto es, 
que tal es ·la acción ejercitada, pues, se opuso 
parcialmente a la declaración de pertenencia de-

mandada, en cuanto afectaba la zona de terreno 
que colinda por el lado norte con el predio ob
jeto de la demanda principal. Además, en ningu
na parte del escrito de oposición, se solicita o in
sinúa siquiera, que se fije la línea de separación 
de las dos heredades, -circunstancia ésta que es a 
la que esencialmente tiende la acción de deslin
de. Allí sólo . se alega 

1
la posesión real y positiva 

de la zona de terreno, como hecho determinante 
de la exclusión de la declaración de pertenencia. 

Pues bien, si es cierto, que en los hechos del 
libelo de -oposición se habla del lindero norte, no 
lo es menos, que al propio tiempo contiene ma
nifestl¡lciones clarísimas en contrario a la limita
ción dada por la actora en su demanda en cuanto 
al terreno cuya declaración de pertenencia per
sigue. Esas manifestaciones cifran la expresión, 
por decirlo así, de lo que entiende el opositor por 
exclusión de la zona de terreno singularizada en 
su demanda dentro de aquellos linderos, y, ellas 
son ante todo, los términos en que están conce
bidos los hechos 11?, 29, 39 y 41? que se han dejado 
transcritos. ·, 

Así las cosas, en el estudio y análisis y, en su 
caso, en la interpretación de los libelos de de
manda, e} sentenciador no sólo está autorizado 
para aplicar los principios de equidad y de ver
dad que rigen la interpretación de la l~y de los 
actos y contratos de los particulares, sino que 
debe obedecer los preceptos de los artículos 471 
y 472 del Código Judicial que así lo preceptúan 
y consagran aquellos principios. De ahí que la 
Corte, en la interpretación de estas disposiciones, 
haya dicho: 

"Como el objeto' de _los procedimientos es la 
efectividad de los derechos reconocidos por las 
leyes sustantivas, según enseñan los artículos 471 
y 472 del Código Judicial, y con est~ criterio no 
'sólo han de interpretarse las normas procesales 
y probatorias conforme -lo prescriben tales artícu
los, sino también las súplicas del demandante y 
las defensas del demandado. Conocida claramen
te la intención de los litigantes, debe estarse a 
ella más que a lo literal de sus palabras. Los 
jueces han de buscar el verdadero sentido de 
las pretens'iones expuestas por las partes, aunque 
tengan que desatender el tenor literal de aque
llas piezas cuando traicionan la intención inequí
voca de quienes litigan". (GACETA JUDICIAL, 
Tomo XL V. - Casación de 18 de noviembre de 
1937). 

Si etl el presente caso la demandante principal 

e 
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señora Muñoz de Forero, inequívocamente de
manda la declaración de pertenencia de un deter
minado globo r_ural, con fundamento en los he
chos que dan motivo a la prescripción adquisi
tivo de dominio, y el opositor Cárdenas López 
con apoyo en el derecho concedido por el artícu
lo 10 de la ley 120 de ln8 en relación con el 59 
ibídem, inequívocamente, se opone parcialmen
te a esta pretensión, en cuanto no debe extender
se a una determinada zona de terreno, usando en 
los hechos de su libelo una expresión alusiva al 
lindero norte del predio que va a ser objeto de 
la declaración de pertenencia, en relación con 
otro limítrofe, no por ello puede procederse, co
mo procedió erradamente el Tribunal, no aten
diendo del libelo sino únicamente aquella expre
sión, sino que debió toma:.:- éste en su integridad, 
sin prescindir de ninguno de sus componentes, 
menos aún de sus hechos .fundamentales, que son 
o <:onstituyen la demanda propiamente dicha. 

El opositor Cárdenas López al valerse de aque
lla expresión, no lo hizü con el fin de perseguir 
la .fijación de esa línea de separación entre las 
dos heredades, sino con el de precisar la exten
sión de su derecho sobre la zona de terreno que 
suplica excluirse de la declaración de pertenen
cia, solicitada por · la demandante principal se
ñora Muñoz de Forero, por no tener ésta, sino 
él, real y positivamente, la posesión de dicha zo- · 
na, tal como se demostró en la diligencia de ins
pección a<:ular practicada con los fines principa
les de singularizar aquella zona y establecer cuál 
de las partes, en realidad de· verdad, tenía esa po
sesión. 

Es el derecho concedido a los terceros por el 
artículo 10 de la- ley 120 de 1928, reglamentado 
por este mismo estatuto, y la correlativa acción 
que lo protege, lo que ha hecho valer en este 
juicio el opositor Cárdenas López. En tal virtud, 
el Tribunal no tenía por qué considerar una ·~c
ción distinta, no incoada ni siquiera subsidia
riamente, como la de deslinde, ''porque los tér
-:ninos de una demanda sor. los factores señalados 
por el actor como constitutivos del problema 
planteado ante el demandado y sometido ;t' la de
cisión judicial, factores de· que no puede salirse 
ni mucho menos variar el juzgador". 

El Tribunal consideró tm factor no señalado 
por el opositor, y él es el resorte principal y úni
co para negar la oposición, como se desprende 
de las partes motiva y resolutiva de la senten
cia recurrida, queda evidenciada la segunda cau-

JJ&IDHCIIAJL 

•sal de <:asación alegada por el opositor recurren
te. En tal virtud, hallándose fundada esta ~au
sal, y, sin considerar las restantes, debe dictar
se la decisión que reemplace a la sentencia recu
rrida, cuya infirmación queda deter.minada por 
la acogida de tal causal. 

§entencia de instancia 

Las consideraciones- formuladas a propósito del 
estudio de las demandas de casación de la acto
ra recurrente y del opositor Cárdenas López, sir
ven al propio tiempo, como motivación de ~a: 

sentencia que debe reemplazar a la del Tribunal 
de Tunja. Así, el análisis de las pruebas hecho 
con el fín de establecer si resultaban o no fun
dados los cargos de violación directa y aplicaciór.: 
indebida de las disposiciones legales allí citadas, 
de errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pru~bas, muestra que Flaminio Rope
ro y sus compañeros de oposición a la demanda 
de declaración judicial · de pertenencia, incoada 
por la señora Co~cepción Muñoz de Forero, han 
establecido en legal forma el hecho básico o fun
damental de su oposición: que han poseído los 
lotes a que ella se concreta por el tiempo y con 
los requisitos que la ley exige, para adquirirlos 
por prescripción, con mejor derecho que el ale
gado por la demandante.' 

En cuanto a las pruebas producidas por el opo
sitor Carlos Alfonso Cárdenas López, la relación 
que de ellas hizo el Juzgado Civil del Circuito 
de Tunja, es completa y se .ajusta a la realidad 
procesal, y su apreciación en conjunto, está au
torizada por ley, de aquí que una y otra, las aco
ja la Sala como acertadas, particularmente, -=1 
análisis de 'las pruebas concurrentes de las dili
gencias de inspección ocular, practicada por el 
mismo Juez del conocimiento con fecha 20 de :ma
yo de 1948, y el dictamen pericial correspondien
te, y el de los ·varios testimonios aducidos, con 
los ·cuales se demuestra . fehacientemente e! he
cho básico de la oposición: la posesión real y po
sitiva de la zona de terreno a que se refiere esta 
demanda, situación que queda reforzada con los 
títulos presenta<;ios por el mismo opositor, con 
la obvia consecuencia procesal de quedar demos
trado, el mejor derecho del opositor sobre dicha 
zona, que· el alegado _por la demandante princi
pal señora Concepción Muñoz de Forero, y en tar 
virtud, la exclusión solicitada debe concederse. 

Debe anotarse que, si no se han hecho cor.:>i-
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deraciones en esta sentencia, acerca de si la de
mandante' Muñoz de Forero,· demostró o no su po
sesión sobre la integridad del terreno rural objeto 
de su demanda de declaración judicial de perte
nencia, por el tiempo requerido por la ley, para 
adquirirlo , por prescripción extraordinaria, ello 
obedece a la situación procesal de que esta cues
tión no fue planteada, ni debatida én las instan
cias,. ella fue aceptada por los opositores, condi
cionada a ~a exdusión de los lotes . de terrenos res
pectivos, objetos de las correspondientes deman
da.;, Y no implica que la Sala prohije los concep
tos del Tribunal, relativos a la consideración de 
la demandante como sucesora en la posesión de 
su padre doctor Patro~inio Muñoz, y a éste como 
SM antecesor, así como de sus hermanos y de la 
cónyuge sobreviviente, dándole aplicación al ar
tículo 778 del Código CivH, sobre ádición de po
sesjones, sin haberse traído a los autos los títu
los que acreditan legalmente esas calidades. An
tes bien, y Ónicamente en vía de doctrina rec
tifica aquellos conceptos por contrarios a la' cons
tante y uniforme de la Corte, que exige para que 
e'i fenóm~no de adición de posesiones se produz
ca, .que el nuevo poseedor sea sucesor del ante
rior, a título universal o singular, esto es, que· 
derive de él su posesión,· pues así lo expresa el 
articulo 778 citado. 

''En la prescripción extraordinaria el prescri
biente puede unir a su posesión la de sus antece
sores, según el artículo 2521 del Código Civil 
--<iice la Corte-; pero entonces ha de probar 
que. en realidad es sucesor de las personas a quie
nes señala como antecesores, es decir, debe acre
ditar la manera como pasó a él la posesión ante
rior, para que de esta suerte quede establecida la 
serie o ~adena de posesiones, hasta cumplir los 
treinta años; /así: 'puede afirmarse que el pres
cribiente que junta a su posesión la de sus ante-· 
cesores, ha de demostrar la serie de tales posesio
nelll, mediante 1la prueba de los respectivos tras-

pasos, pues de lo contrario quedarían sueltos o 
desvinculados lo.s varios lapsos de posesión mate
rial". Pero, es de advertirse, que como la Q'orte, 
no ejerce su función doctrinaria, a través del re
curso de casación, sino en cuanto éste, se halle 
vinculado a la parte resolutiva. de las sentencias, 
y en manera alguna a 1la motiva, no le era posi
ble estudiar este aspecto del fallo recurrido, que 
sólo lo fue en la parte que desmejoraba al deman
dante principal, exclusión de los lotes . poseídos 
por Flaminio Ropero y compañeros de oposición, 
por un lado, y por otro, el opositor recurrente 
Cárdenas López, aun cuando hizo ataques a Ja 
sentencia en aquel sentido, no tiene interés ju
rídico legítimo, sino vinéulado exclusivamente, 
a la exclusión de la zona de ter~eno a que aspi
ra, según los concretos términos de su libelo de 
oposición, la que fue decretada por el juez de 
primera instancia y revocada en la sentencia .de 
segundo grado. 

En ·mérito de lo expuesto, la Corte .Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, .CASA PAR 
CIALMENTE, la sentencia de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, origi. 
naria del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, y reformándola, confirma la del Juz
gado Primero Civil del mismo lugar, dictada con 
fecha veinticuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

Con costas, en el recurso de casación para el 
demandante recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y envíese el expediente al 
Tribunal de origen en la debida opbrtunidád. 

Arturo Silva Rebolledo-lP'ablo !Emilio Maino
tas-Gualberto ,Rodríguez JP'eña - ·Manuel .JTosé 
Vargas-llllernando JLizarralde, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, noviembre diez y siete de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

La Sala al considerar el recurso extraordina
rio de casación, interpuestü por el apoderado de 
la parte actora en este juicio ordinario, con
tra la sentencia de doce de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, 
encuentra ·la siguiente situación procesal: 

Primero-Que la señora. Marcelina Carabalí, 
confirió poder especial, amplio y suficiente al, 
doctor Simeón Villani Paz, "para que en su nom
bre y :Pepresentación instaure y lleve hasta su 
terminación el juicio ordinario sobre nulidad de 

· la escritura N<? 14 de 15 de enero del presente año 
-1944- pasada en la notaría de Puerto Tejada, 
para Francisco Luis Cano. Este poder se extiende 
a todas las instancias de! juicio", y el apoderado 
quedó con la facultad expresa sólo "para cual
quier transacción". 

Segundo-Que en ejereicio del anterior poder, 
el doctor Villani Paz, promovió el correspondien
te juicio ordinario contra Francisco Luis Cano y" 
Ramón Elías Pedroza, y llevó normalmente la 
representación de su poderdante en la secuela de 
la primera instancia, e interpuso el recurso de 
apelación contra la sentencia de 22 de septiem
bre de 1944, pronuneiada por el juzgado Civil del 
Circuito de Santander, qtíe le puso fin a esta ac
tuación de primer grado, recurso que le fue con
cedido para ante el Tribunal Superi'Or de Po
payán. 

Tercero-Que la demandante Marcelina Cara
baH, directamente, y en ::nemorial dirigido al se
ñor Presidente de la Sala C:~yil del Tribunal Su-

perior de Popayán, presentado personalmente an
te el juez del Distrito de Santander y su Secre
tario, confirió poder "amplio y suficiente al Dr. 
Luis Fernando Paredes A., abogado titulado e ins
crito en ese H. Tribunal, para que en mi nom
bre y representación me atienda y asista, en esa() 
segunda instancia, en el juicio ordinario sobre 
nulidad de un ·contrato de compraventa y de los 
títulos correspondientes que en el juzgado Civil 
de este Circuito entablé contra los señores Fran
cisco Luis Cano y Ramón Elías Pedroza y que 
ahora sube a esa Superioridad en grado de ape-" 
lación. Mi apoderado queda facultado para sus
tituir este poder, transar, desistir y hacer cual
quier arreglo, previas las intrucciones mías y de 
mi apoderado de primera instancia". 

"Queda igualmente facultado para casar la sen
tencia de la segunda instancia, si fuere necesario, 
ante 1a Corte Suprema de Justicia". 

Cuarto-Que de acuerdo con el anterior man
dato judicial, el-:Dr. Luis Fernando Paredes A., 
fue reconocido como apoderado de la señora Ca
rahalí y llevó su representación en la segunda 
instancia hasta su final; y en desarrollo del en
catgo, interpuso el recurso extl;aorinario de ca
sación contra la ·sentencia definitiva del Tribunal 
de Popayán, de 12 de septiembre de 1945, por la 
cual se revoca la del inferior y se ''declara pro
bada la excepción perentoria de petición de un 
modo indebido", recurso que -le fue concedido le
galmente, según providencia de 22 de octubre 
de 19415. 

Quinto. -Que llegado el proceso a la Corte, 
como consecuencia de aquel recurso de casación, 
interpuesto y concedido al apoderado de la acto
ra, se ordenó fijar en lista, y por la Sala, su ad
misibilidad y consecuencialmente, los correspon
dientes traslados al recurrente y al opositor. 

Sexto.-Que la demanda de casación está pre
sentada por persona distinta de la legalmente ha-
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bilitada para hacerlo, puesto que aparece suscrita 
por el doctor Villani Paz y no por el doctor Pa
redes A. 

Séptimo.-De todo lo cual hay que decir, que 
la. demanda de casación fue presentada por un 
apoderado inhábil, porque como tal, debe califi
carse al que aparece sustentando el recurso, por 
haberse extinguido sus facultades· de representa

. ción en el juicio, por revocación tácita del poder 
con que actuó en la pri~era instancia, revoca
ción producida con la constitución de nuevo .apo
derado, expresamente, para la segunda y para la 
actuación en el recurso extraordinario de casa
ción, según los términos del artículo 266 del C. 
J. en relación con el 2189 -numeral 39- del 
C. C., por cuanto el doctür Paredes A. no actua
ba como sustituto del doctor Villani Paz, evento 
en el cual podía el último, reasumir el poder en 
la segunda instancia o en la actuación relativa al 
recurso extraordinario de casación. 

Octavo.-Asi las cosas, la Sala estima que en 
el presente caso, la demanda de casación nü ha 
sido formulada por el apoderado constituído ex
presamente para tales fines y que no hay deman-

da sobre la cual pueda entrar a decidir, por ha
berse presentado el insuceso del vencimiento del 
término de que trata el artículo 530 del C. J., y 
ser de oportunidad la aplicación del 532 ibidem. 

Con fundamentü en los anteriores consideran
dos, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca
sación Civil- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara DESIERTO el recurso extraordi
nario de casación interpuseto por el doctor Luis 
Fernando Paredes A., en su condición de apode· 
radü de, la señora Marcelina Carabalí, contra la 
sentencia de 12 de septiembre de 1945, dictada 
en este juicio y originaria del Tribunal Superior 

. del Distrito Judici"al de Popayán. 

Con costas a cargodel recurrente. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente 
en la debida oportunidad al Tribunal de origen. 

Arturo Silva JR.eboHedo-ll"ablo lEmilio Manotas. 
Gualberto Rodríguez ll"eña-.!Wanuel .lfosé .Vargas. 
El Secretario, llilernando !Lizarralde. 
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AlL IDJEMANDANTE liNCUMlBE IDAJR JLA PJRUJEJBA ])ElL IDJEJRECJHIO QUE liN'R'lEN'il'A 
REfVITNIDITCAR -· QUE §E JEN'IT'lilENIDE POJR NORMA §U§'Il'AN'Il'liVA PAlffi.A. JLO§ 
ElFEC'Il'O§ DElL JRJECUJR§O DlE CA§ACliON. - JLA §lEJRVliiDUMJBJRJE ·NO JE§ AlP'lLliCA
JEJLE §TIND A JBKJENJE§ JRAITCJE§. - JLA liN CONGJRUJENCTIA COMO CAU§AlL IDJE CD.-

§ACKON 

Jl.-lEl a.Jl"tí.cl!llllo 37g del CódJ.ygo Ci.vñl no es 
l!llñs]lll®sñción sustantiva, ep el! esaricto sentido 
dl.e (][l!lle confñeli·a i!l!ereelhlos a las personas. Tal 
precepto define (][U<é se enti.el!MJ!e ]j)Oll" servi
dlunmbre pred.ia! o simple serviidunmbJre, y sa
bi.allo es (][Ue la cal!llsan prñmera de casaci.ón 
rel!llunieJre, palt'a sun pr4Jcedlenciia, na violación 
de l!llD tedo de la Rey sunstantñva l!ll11Re con
saglt'a Ullrrt delt'ech.o (artí.c\Ulllo 520, numeral ll'~ 

«l!el C . .lf.). 

2.-!Los artí.culos 392 y 893 illlel C. C. de· 
1erminian los derechos de nl(}s rilheranuJs para 
servirse de !as aglllas y nas nñmUaciones IJlUlle 
SUll deJreclb.o puede suf1rir. lEntre eUias se tie
:rne la del. USO "en CI!Ranto en (][uneño de na be· 
redad inferior haya ai!l!l!l!Ulirii!l!o po:r prescrip
ción un otro tlitudo, en derecho de seni1rse de 
nas lll!llismas agUlias". IE1111 el caso en estundiio, e! 
'll'n-ñbumal intelrJ!lretó e:i tíítu!lo den derecho a 
untiiliízaJr simpnemente na mitad lllle su caudal 
y no el totan til.e la fuente. Como se ve, no 
pUliede exñstir' viollación directa de los refe
Jriallos prreceptos y si existiera, selt'lÍa a través 
de uma enaillla inter¡tlr'etación allell tí.tulo del 
4Jiemandante, cuestiiól!ll no propuuesta. 

3. -IEll deman:ul!aJrn.tG~ es l!llunien debe dar la 
plt'Uliefua del de~recllw llliuue iilllltel!llta lt'eñvinallicali', 
y no el dema1ndai!llo. 

41.-!La serviilllluumbre, seguírnn en adíícuno 879 
allell C. C., es una ~arga ñmpuesta sobre una 
llller~edad pall"a ~e~ Ul!SO y JIJll"Ov~echo de ll)tra he
reall2.11lJ perteneciiellllte a ll)~rll) propñetall"io. JI:De 
na allefinñciióllll se llllel1lJuuc~e ·l!lllllle lla serviduumbre 
nno es apl.iicalline más IDJUUe a nos lhiiennes raíces 
y 1!J11!lle su exi.stamcia ¡~ei!J!Ulliere i!llos ñnmuuebles 
IIllñst~nntcs, perttenecñel!lltes a i!llos propiietaR"iii)S 
aT.iiiierentes. 

5í.-Cuanallo Ua p~sesftón iillell duueií.o del pre
alli!o ñnll'ell"ft:!lll" lllla telllli!IIllo sñempll"e como ([)bjeto 
Tia tntl;a!ñiillaall a:l!e Tia.s &gllllms, se pn«lhrá ded:;r 
illlUlG:J su i!lteu-eclhlo es e: dle alluuefiio itllel. manantiiall, 

pero cuando ese dereellllo se llletm.·¡¡nn.irlllla, D([) 

sólll) por eR titulll), sftn.ll) JlliOr nos actos ~
rios que no señalan y ciircunscJrftbellll, se alifu¡i¡ 

con más propiedad l!llUHe es duuefiio lllle Ulil1ll al\0-
recho de serviidumbre'' cunya extellllsiióllll es ~
terminada por los mi.smGls ac\lii)S l!lllllle cful· 
marcan su extensión. 

6.-IEs cuestión muy repetida por na <CoT
te, :la de l!l!Ue la causal i!lte imcongll"llliel!ll!!lfim,. Gll
sonancia o falta de confoll"midaall entre I'D 
pedido y lo faHado, tallll sólo puede collllSñ~ 
en haberse resuelto sobre ¡¡mntos aiellllCID ~ 
la controversia, o habelr'se allejalllo alle ll'~
ver sobre algunos de llos IDJll!e lllan siido 0l:l
jeto del litigio; o porl!llue se col!ll«l/eW!.Jl"(( ~ 
más de lo pedido; o porque no se iiallllare 50-

bre al.guna de nas excepciones oportuullllal!ll!l!<D· 
te deducidas como mealliio defelll!SiiVI(J). 

Cvrte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre diez y nueve de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Por libelo de fecha diez y ocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, don Luis RestreE'O 
Lotero demandó ante el señor Juez Civil del Cir
cuito de Sopetrán, en el Departamento de Antb
quia, al señor Carlos Franco, para que con su 
audiencia se declare que es dueño del agua, o 
que tiene derecho al uso y goce del agua de la 
cual ha sido privado, que viene de la finca de 
"Quirimará", que pasa luégo por el predio del 
demandado y entra a su finca denominada "Pa
vón", cuyos linderos señala. Que, en consecuen
cia, el nombrado Franco está 'obligado a dejar 
discurrir libremente el agua y a ponerla de nue
vo en su cauce, a efectos de que descienda a su 



predio, libre de estorbo. Que su inmueble goza 
también de servidumbre de acueducto, impuesta 
al predio de su demandado, lü cual obliga a Fran
co a no poner obstáculo al libre ejercicio y goce 
de tal· derecho, ni hacerlo más incómodo, ni al
terar en forma alguna su uso y goce. Que el se
ñor Franco le ha causado perjuicios por haberlo 
privado o estorbado del goce de tal beneficio, los 
que estima en la cantidad de cinco mil pesos, que 
ie de~n ser cubiertos, o la suma que fijen pe
ritos. 

En subsidio, pide se declare que ha ganado por 
prescripción el dominiü, uso y goce del agua, de
biendo el mismo demandado respetar su derecho 
y ser obligado a restablecer tal elemento en el 
cauce de donde lo toma para su utilización. 

Pide, además, que se declare que ha ganado 
por prescripción el derecho de servidumbre sobre 
la finca del mismo señor, con las consecuencias 
consiguientes y, por último, exige la condenación 
en costas.· 

Funda su detnanda en que es dueño de un in
mueble denom'inado ''Pav.ón", situado en Ebéji
co, que desde tiempo inmemorial disfruta del 
agua, que conducida por un acueducto artificial, 
se toma de la antigua finca de Quirimará, para 
beneficio de su predio, donde la utiliza para mo
ver la maquinaria ¡:le beneficio de café, abre
;adero de ganados, usos doméstieos y otros me
nesteres; que su acueducto pasa por una parcela 
o zona de terreno de propiedad de su demanda
do, cuyos linderos demarca, que se desmembró 
de la finca mencionada' de "Quirimará" y que 
está situada en parte superior con respecto a su 
predio; que aprovechando una querella de poli
cía sobre las fuentes de "Las Quebraditas", que 
reclama, su demandado lo-privó él.e su utilización, 
dejándolo en imposibilidad de mover su maqui
naria y disfrutarla en sus servicios, y sin tan in
dispensable elemento para riego de tierras y a
brevaderos de ganados, causándole señalados y 
notorios perjuicios; que las aguas que corren por 
acueducto artificial, pertenecen exclusivamente a 
quien con los requisitos legales haya construido 
su cauce, como acontece en su predio; que los 
antecesores en el dominio del inmueble de "Pa
vón" adquirieron por la- finca de "Quirimará" y 
por la tierra que es hoy de Franco, '''el derecho 
al uso y goce de _esas aguas", derechos que se en
tienden transmitidos al actual propietario,¡ según 
títulos que promete exhibir; que el predio de 
Franco, que hacía parte del inmueble de "Quiri-

mará" está, por lo mismo, gravado· co_n la servi
bre, no pudiedo alterarla y que, sin embargo, su 
demandado quitó las aguas, las desvió y las con
dujo por ütras zonas, no regresando al cauce, ni 
beneficiando el fundo del ·actor. 

Es de observar: que, en su demanda, el señor 
Restrepo Lotero, unas veces dice que es dueño 
del agua y otras, que su predio disfruta de la ser
vidumbre para gozar y disponer del agua que 
desciende de la finca denominada "Quirimará". 

Corridos los traslados de ley, el señor Franco 
contestó, manifestando que no es cierto que la 
finca de "Pavón" se haya surtido desde tiempo 
inmemorial del agua en disputa para los usos ~ 
servicios que alega su contraparte; que cuando 
'.'esa finca fue de don Eusebio Jaramillo llevó a 
ella el agua para abrevadero de animales y para 
el servicio doméstieo", porque no existían allí ni 
cafetales, ni motores en el año de 1888; acepta 
que el agua va a finca del demandante por un 
acueducto artificial; pero que su predio también 
ha gozado del· beneficio de las mismas vertien
tes; no niega la existencia de la servidumbre de 
acueducto por su terreno, pero esto no sería ra
zón -dice- para que su predio, que siempre se 
ha beneficiado de las mismas fuentes desde hace 
más de cincuenta años, fuera privado de' ellas. 

El Juzgado pronunció sentencia con. fecha vein
te de septiembre de mil novecientos cua:t:enta y 
cuatro, y declara que el actor es dueño y tiene 
derecho al uso y goce de parte del agua que vie
ne de la finca de "Quirimará". Expresa que no 
se demostraron perjuicios y, finalmente, que no 
hay .lugar a hacer las declaraciünes subsidiarias. 

La sentencia recurrida .. 
Apelada tal sentencia por el actor, el Tribunal 

puso fin a -la instáncia por providencia de cator
ce de diciembre de mil nóvecientos cuarenta ·y 
seis, . en que se reforma la de primera instancia 
en el sentido de precisar y aclarar que no se tra
ta de un derecho personai del actor, sino de un 
derecho real inherente a la finca, de una verda
dera servidumbre. 

Encuentra el Tribunal que, tanto el predio do
minante de ''Pavón", romo el del demandado, 
que formó parte del inmueble de '~Quirimará", 

. ha~ venido disfrutando en común del arroyo que 
se disputan. Que los términos de la escritura por 
la cual el antecesor en el dominio de la finca de 
"Pavón" ~dquirió derecho de servidumbre para 
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Quebraditas", se dejaron de aplicar los artículos 
961, 1612, 1613 y 1614 del C. C. 

pasar el agua por el predio de "Quirimará" y 
beneficiarse de la que por ella discurra, son un 
poco ambiguos, requiriendo su interpretación, 
para lo cual se guía por la forma como los liti
gantes han venido usando de su derecho, llegan
do a la {;Onclusión de que se han dividido el cau
dal de las ~entes para beneficioc de sus hereda
des, en un "pie de igualdad". 

Que establecido el dominio del demandante, 
ha debido la sentencia, en cumplim;.ento del ar

'ticulo 961 citado, ordenar la restihh~lón del bien 
reivindicado y los perjuicios ocasionados con las 
perturbaciones de que se .le ha hecho víctima. 

Observa el sentenciador, que Restrepo Lotero 
deriva parte de la corriente de la quebrada en 
el lugar donde existe una cascada y la conduce 
por una acequia, que en el predio de Franco ocu
pa una faja de tierra de un metrE;¡ de longitud 
por veinticinco de ,latitud. Que 11o se prob(• que 
el demandado hubiera quitado el agua, u obsta
culizado el ejercicio de tal servidumbre. 

El demandante ocurrió en casación. En la Cor
te, el juicio ha tenido la tramitación legal nece
saria y siendo la oportunidad debida, se pasa a 
fallar. 

!Las causmlles iille casacftól!ll pl?~puestas 

Se aducen contra la sentencia en estudio, los 
siguientes cargos, que el recurrente ordena en 
capítulos, a saber: 

Jl>IrJime!l"(}.-a) Viólación del artículo 379 del C. 
C., que define lo que se entiende por servidum
bre. Lo funda· en que el derecho adqUE'Jdo a fa
vor de la finca de ''Pavón" por su antiguo due
ño, don Eusebio Jaramillo, según las vur:es de la 
escritura número 94 de 15 de enero de 191.8, fue 
el de tomar el a·gua de ''Las Quebraditas" y el 
derecho de pase.rla por la· finca del vendedor al 
predio beneficiado. Que la contratación fue, pues, 
del derecho de dominio, y ·no de una servidum
bre. 

b) Dice que también infringió el Tribunal los 
artículos 677 del C. C., ordinal 2<1, y los marca
dos con los números 892 y 893 del m>:;~no Código. 

Sostiene que cuando se otorgó 1a escritura nú
mero 94, era dueño de la fuente de ''Las Quebra
ditar-", como lo reconoce el Tribunal, el propie
tario de la finca de "Quirimará", d¿n Cástor 
Ochoa, y que, por lo mismo, podía transmitir su 
derecho, al tenor del memorado artículo 677 y, 
sin embargo, admite que·' como riberano de la co- · 
rriente, el demandado puede gozar de la mitad 
del caudal de las aguas, con violación de los ar
tículos 892 y 893 del C. C. 

Que, como consecuencia dei desconol;irr•einto de 
su carácter de propietario de la fuente de "Las 

Por último, se querella de que, aún siendo ri
berano el demandado, ha debido el juzgador por 
ello mismo, condenarlo a devolver el agua que 
toma de la fuente de "Las Quebraditas", al cauce 
COTJlÚn, antes de la salida del predio, con lo cual 
se 'violó el artículo 892 del C. C. 

Jl>ara resolver, se consillllell"a: 

a) El artículo 879 del Código Civil, que se cita 
como violado en el primer cargo contr.a la s~.;n

tencia recurrida, no es disposición sustantiva, <'!n 
el estricto sentido de que confiera dere<:hos a las 
personas. Tal. precepto define qué se entiende 
por servidumbre predial o simple servidumbre, y 
sabido es que la causal primera de cas01ción re
quiere para su procedencia, la violación d~ •,n 
texto de ley sustantiva que consagra un derecho 
(artículo 520, numeral 1<1, C. J.). (Casación de 26 
de marzo de 1946. G .. J. número 2029, pág;na 14, 
y sentencia de 31 de julio de 1946, G. J. número 
2034, página 795). 

b) Partiendo del supuesto de que la-> fuentes 
de "Las Quebraditas" son de prop:.edad privada 
del predio de ''Quirimará", concepto en que PS

tán de acuerdo ambas partes y el '::'ribunal, ante 
la discrepancia sobre la forma y cantidad de 
agua que de ellas pueden disponer, tanto el pre
dio del demandado señor Franco, riberano de la 
fuente, como el del demandante señor Restrepo 
Lotero, el sentenciador entró a estudiar el con
trato, o sea el título de éste, que lo facultl para 
beneficiarse de las aguas y la forma como las 
partes habían interpretado las obligaciones y de
rechos originados en él, y encontró que el pre
dio de Franco, que formaba parte del antiguo 
fundo de ''Quirimará", viene desde 1888 benefi
ciándose de un acueducto sacado de la corriente 
er:. disputa y que, a la vez, el señor Restrepo Lo
tero dispnne también desde hace más de cincuen
ta años, él y sus antecesores en el dominio del 
predio de "Pavón", del resto de las aguas del 
mencionado arroyo .. 

Así lo declaran testigos de una y otra parte, 
así lo reconoce el demandado, cuando manifiesta 
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que no se opone a que el predio de "Pavón" goce 
de la mitad del caudal de la fuente, como hasta 
el presente lo ha hecho. 

El propio juzgador observa que, aun cuando el 
señor Franco tenía un acueducto y bocatoma que 
le permitía llevarse toda el agua, en el ltigar don
de la capta existe un pequeño muro de arena Y 
madera que sirve a modo de compuerta de dis
tribución del caudal. En vista de la forma un 
poco ambigua como el primitivo dueño del pre
dio de "Quirimará" estipuló a favor del se
ñor Jaramillo, antiguo propietario de la finca 
de ''Pavón", el derecho de servidumbre sobre 
su inmueble para pasar las aguas de las fuentes 
de ''Las Quebraditas" para la tierra de este últi~ 
mo, el juzgador hizo uso de la regla de herme
néutica contractual contenida en el inciso final 
del artículo 1622 del C. C., que aconseja s~bia
mente tener en cuenta la aplicación práctica que 
del contrato hayan hecho las partes, o una de 
ellas con aprobación de la otra, en busca de- la 
verdadera intención de los contratantes, que es 
la norma suprema del derecho contractual, lo 
mismo que las demás contenidas .en el Título 
XIII, Libro IV del C. Civil; es ella simplemente 
una regla de lógica jurídica, uno de ·los medio¡:¡ 
que la ley aconseja usar a los jueces como crite
rio inquisitivo de la auténtica voluntad en la 
apreciación de los pactos .. 

Hay, por lo demás, en la ·interpretación del 
ccnttato, hecha por el Tribunal, y que lo llevó a 
considerar que de las aguas de la fuente en dispu
ta tenían derecho a beneficiarse los sucesores del 
primitivo dueño y el propietario del predio de 
"Pavón", en ~uyo beneficio se implantó una ser
vidumbre de acueducto y el derecho de servirse 
de las aguas de la

0
fuente, una cuestión de hecho, 

cuestión circunstancial de factores diversos pro
batoriamente establecidos en el juicio,- de tal ma
nera que no sería posible desestimar la efectua
da por el Tribunal, sino a través de la alegación 
demostrada de un evidente error de hecho, que 
ponga de manifiesto, incuestionablemente, unc1 · 
arbitraria interpretación judicial de la voluntad 
de los contratantes. 

El ordinal 2<? del articulo 677 del C. C. estable
ce una excepción a la regla general, de que lo::; 
ríos y todas las aguas que corren por cauces na·· 
turales, son bienes de la unión de uso público, 
considerando de propiedad privada ciertas fuen
tes, y tanto las partes como el Tribunal, estt.n 
acordes en que se trata de u:na vertiente· de uro
S-Gaceta 

piedad privada. La discrepancia resulta de 4ue 
el Tribunal, interpretando el contrato de 1918, 
considera que el derecho concedido al pre:t;c de 
"Pavón" no fue de todas -las agu.as, sino de la 
mitad ·de ellas, como lo han . cumplido y enten
dido los Iítigantes y sus antecesores en el dc,mi
nio, en un transcurso de ní.ás de cincuenta años. 

Los artículos 892 y 893 del mismo Código, de
terminan los derechos de los riberanos para ~:er 

virse de las aguas· y las limitaciones que su de
recho puede sufrir. Entre ellas se tiene la del 
uso "en cuanto el dueño de la heredad inferior 
haya adquirido por prescripción u otro título. el 
derecho d~ servirse de: las mismas aguas". En e: 
caso en estudio, el Tribunal interpretó· el título 
del demandante para servirse de esas aguas, en 
el sentido de que se le concedió derecho a utili
zar simplemente la mitad de. su ::auclal y no el 
total de la fuente. Como se ve, -nv puede existj,r 
violación directa de 1os referido;; preceptos, y ·si 
existiera, sería a través de una "'rracla interpre
tación del título del demandan~e cucstlón ~o pro
puesta. 

Por lo expuesto, se declara sin efie;c1cia el eargo. 
e)' Afirma el recurrente que, a pesar de haber 

demostrado su derecho de dominio, el Tribunal 
no ordenó la restitución de lci demandado, ni el 
ccnsecuente pago de perjuicios reclamado. 
El juzgador declara que la finca del demandan

t0 "goza de lá servidumbre de uso dt'l agua del 
riachuelo de 'Quebraditas', étc.". 

Pero no encontró probado que el c1emrmdado 
''haya privado al actor del agua a que tiene de
recho, ni que le haya obstaculizado el ejercicio 
de la servidumbre de acueducto, ni de que le 
haya causado perjuicios de cualquier índole·', por 
lo cual desecha las súplicas al respecto. 

En el fallo se declara que el prectio del deman
dante tiene también derecho a servirse de las 
aguas y que ambos litigantes las han ·.rénido re
p:Jrtiendo desde mucho tiempo atrá<; por iguales 
partes. 

Planteado así el asunto, tratándose también de 
una cuestión de hecho, las perlt:.rbaciones oca
sionadas por el demandado al libre ejercicio de 
lo~ derechos del demandante; Jos dafios que su 
conducta le gubiere causado, hafi deb.ido estable .. 
cerse probatoriamente, y si ello> no fueron esti
mados, lo legal era acusarse po;: err0r .de hecho, 
por falta de apreciación de ia p.cueb3, con la cita 
y determi_nadón de ésta y la de los preceptos 
sustantiv9s legales violados. 
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En cuanto al reparo de que el demandado, l~omo 
riberano, distrae las aguas de la fuente común Y. 
no las retorna al cauce (artículo 892, inciso 29), 

el Tribunal declara que Franco las devuelve a la 
fuente común a la salida de su fundo, y si esto 
no es cierto, era preciso atacar por enor de hecho 
~n la apreciación de la prueba del caso, en la cual 
se basó la sentencia. . . 

Por lo expuesto, se re~chaza el cargo. 
d) El artículo 1760 del C. C.~ que se cc.nsidera 

también violado, establece que, la falta de instru
mento público no puede suplirse por otra prueba 
en los actos y contratos en que la ley requiere 
esa solemnidad. iLa violación Ja hace depender 
el recurrente, de que el Tribunal declara que "el 
demandante tiene derecho al uso de las ¡¡guas de 
'Las Quebraditas' en un pie de igualdad con el 
demandado". Dice que el demandante exige un 
título de adquisición de una servidumbre de 
acueducto sobre el predio donde nar.en las águas 
y el derecho para "tomar el agua", y que el de
mandado no presenta título alguno y, con todo, 
la sentencia "declara a éste con i_gual derecho al 
demandante". 

El Tribunal, al hacer el estudio de las pruebas 
del proceso, encontró que el demandado, señor 
Carlos Franco, es dueño de ·~un lote de terreno 
enajenado por el señor Cástor Ochoa a Belisario 
Y Mario L~urdes Betancourt, según escritura nú
mero 401 de 6 de noviembre de 1928, adquirido 
por Franco de conformidad con 1a escritura nú
mero 1225 de 6 de" mayo de 1941, el cual hace 
parte del globo general de Qurimará y se halla 
especificado en la cláusula primera de esta escri
tura". Además, encontró el Tribunal demostrado 
que desde 1888, los antecesores en el dominio del 
predio que ocupa Franco, y este mismo, desde 
que lo adquirió, han estado disfrutando del ·Aso 
y goce de las aguas. 

De tal modo, que no tiene razón el recurrente
cuando sostiene que el demandado carece de tí
tulos para disfrutar de las aguas que .::orren por 
cauce natural dentro de su ·heredad. Los títulos 
de propiedad de la finca de "Quirimará", dondé 
nacen las ·aguas, y el de la zona adquirida r or 
Cantor, que formó parte de la ant~gua hacienda, 
serían razón suficiente, al tenor del artículo 892 
del C. C., para benefieiarse de las aguas. "El 
dueño de una heredad puede hacer de las aguas 
que corren naturalmente por ella, aun caundo no 
sean de su dominio privado, el uso conveniente", 
!=tC. 

El demandante es quien debe dar la prueba del 
derecho que intenta reivindicar, y -no el deman
dado. El actor probó sólo derecho a la mitad del 
caudal de la fuente. 

· Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

CApiTULO II 

Eri este capítulo acusa el recurrente la senten
cia por error de hecho y de derecho en la apre
ciación de la prueba, y señala cOI1}0 violados los 
artículos 765, 1757, 1 t758, 1760 y 1857 del C. C., 
por interpretación errónea del elemento de con
vicción que se desprende de la escritura pública 
número 94 de 15 de eneJ."O de 1918, de la Notaría 
de Medellín. 

Dice que el antiguo dueño del predio sirviente 
vendió "el derecho de tomar el agua de Las Que
braditas que forma el arroyo 'El Guineal', lo cual 
es lo mismo que vender toda el agua, lu~go el 
Tribunal incurrió en error de hecho manifiesto 
al interpretar el contrato en el sentido de que el 
.actor tenía derecho exclusivamente a la mitad" 

Que cometió el Tribunal error de derecho, al 
considerar que ei objeto de la negociación ;no 
fue el agua, ni el derecho de tomarla, sino la 
constitución de una servidumbre de configuración 
desconocida. 

Se considera: 

La cláusula primera de la escritura pública nú
mero 94 de 1918, que contiene un contrato por el 
cual se establece una servidumbre y se concede 
un derecho para gozar de unas aguas, celebrado 
entre don Cástor Ochoa, dueño de la finca rural 
de "Quirimará", y el señor Eusebio A. Jarami
llo, propietario del inmueble de "Pavón", dice lo 
siguiente: 

"Primer9. Que él es dueño de la hacienda de
nominada 'Quirimará', situada en el Municipio 
de Ebéjico, que como tal vende al señor Eusebio 
A. 'J aramillo, mayor de edad y del mismo vecin
dario, el derecho de tomar el agua, en dicha fin
ca, de las quebraditas que forman la Quebrada de 
Guineal, y el derecho de pasar dicha agua po<r 
terrenos de la ·'Hacienda de Quirimará', para lle
varla por ia loma de Pavón a la casa de la finca 
'Pavón', si~uada en el mismo Municipio de Ebéc 
jico y perteneciente al señor Jaramillo. Estos de
rechos los concedió Ochoa Jaramillo en calidad 
de permiso hace treinta años; quien condujo el 
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agua por cauce o acequia que hizo construir Ja
ramillo". 

Ante la discrepancia sobre los alcances de lo 
allí estipulado, surgida entre los causahabientes 
del señor. Oc\loa y ~1 actual' propietar.io de la fin
ca de ''Pavón", el Tribunal hizo uso, como ya se 
vio, de una .de las regl¡¡¡s dadas por el Código Ci
vil para determinar el alcance de los derechos 
allí concedidos y, en efecto, optó por examiriat 

·]a forma como los interesados le habían dado 
cumplimiento en el transcurso de más de treinta 
afíos, que tiene de constituído el derecho a: favor 
del predio de ''Pavón", y llegó a la conclusión 
de que las partes habían disfrutado de las aguas 
del arroyo de "Las Quebraditas" por iguales par
tes (artículo 1622 del C. C.), y también siguien
do la norma de que, no apareciendo voluntad con
traria, "deberá es'tarse a la interpretacipn que 
mejor cuadre con la naturaleza del contrato", ob
·servó que. no era racional que el dueño de un 
predio se despr¡endiera del total de sus aguas· en 
benefic~o de otro inmueble, máxime cuando no 
aparece la razón de tal hecho. 

Ya se dijo atrás y se repite·ahora, que la in
terpretación de un contrato es, p·or lo demás, una 
cuestión de hecho, una estimación circuns.tancial . 
de factores diversos probatoriamente establecidos 
en el juicio, de tal manera que no es posible de
sestimar la he.cha por el Tribunal, sino a través 
de la alegación demostrada de un evidente error. 
de hecho que ponga de manifiesto, incuestiona
blemente, una arbitraria interpretación judicial 
de la voluntad de los contratantes. · 

Tal error no se observa en el presente negocio, 
dados los diversos elementos de convicción en 
que ~e apoya el juzgado·r, y qu~ no fueron acu
sados. 

En cuanto al concepto del Tribunal, de que la 
venta hecha por Ochoa J aramillo no fue del agua, 
ni del derecho de tomarla, sino la constitución 
de una servidumbre, que no coincide con la des
crita en el artículo 885 del c. c., se tiene lo si
guiente: 

La servidumbre, según el artículo 879 del c. 
C., es. :una carga impuesta sobre una heredad para 
el uso y provecho de otra· heredad perteneciente 
a otro propietario. De la definición se deduce 
que la servidumbre no es aplicable más que a los 
bienes raíces, y que su existencia requiere dos 
inmuebles distintos, pertenecientes a dos propie
tarios diferentes. En el caso presente se reúnen 
tales condidones. 

En cuanto al objeto de la demanda, los térmi
nos de ella justific~n la interpretación dada por 
el Tribunal a la acción propuesta·. El actor dice: 
"Mis antecesor.es en el .dominio adquirieron por 
la finca de 'Quirimará', y por la tierra que es 
hoy del señor Franco, demandado, el derecho o 
servidumbre y el derecho al uso y goce de esas 
aguas, derechos que se entienden transmitidos a 
mí, según los títulos que exhibiré oportunamen
te". Los propios términos de la escritura de com
pra justifican también la interpretación, cuando 
allí se dice por el propietario de la finca: ''Que 
vende el derecho de tomar el agua de la corrien
te de 'Las Quebraditas' ". Habiéndose estableci
do, como se expresa en el fallo, que,el señür Ja
ramillo no adquirió el total de la fuente, el de
recho que ha venido. disfrutando el predio de 
"Pavón", a virtud del contrato de 1918, de dispo
ner del agua del caudal del arroyo de "Las Que
braditas", no es 'otra cosa que el goce de una ser
vidumbre para usar y disfrutar de una parte del 
caudal de la nombrida· fuente. 

Cuando la posesión del duefío dei predio infe
rior ha 'tenido siempre como objetO' la totalidad 
de las aguas, se podrá decir que su derecho· es el' 
de dueño del0 manantial, pero cuando·ese derecho 
se determina, no sóld por el. título, sino poi los 
actos posesorios que lo señalan y circunscriben, 
se dirá con más propiedad que es dueño de un 
derecho de servidumbre cuya extensión es de
terminada por los mismos actos que demarcan 
su. extensión, que en este caso, por lo ;{a obser
vado, equivale a la mitad del caudal del arroyo 
disputado. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

CAPITULO III 

Por último, se acusa el fallo por. incongruen
cia entre lo pedÍdü y lo resuelto por el juzgaclor. 

Sostiene que se instauró una acción reivind'i
catoria y se falló una. confesoria de servidumbre; 
que se propuso una acción negatoria de derecho 
y se- hizo una adjudicación, como si se tratara de 
división de bienes comunes. 

Se considera: 
Es cuestión muy repetida por esta Sala, la de 

que la causal de incongruencia, disonanc1a o fal
ta de conformidad entre lo pedido y lo fallado, 
tan sólo puede consistir en haberse resuelto sobre 
puntos ajenos a la controversia, ci haberse dejado 
de resolver sobre algunos de lós que h'ari sido 
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objeto del litigio; o porque se condenare a más 
de Jo pedido; o porque no se fallare sobre algu
na de las excepciones oportunamente deducidas 

·.··'' medio defensivo. ' 
Ante la forma verdaderamente ambigua de la 

demanda, en que los términos empleados bien 
pudieran dar lugar a que se considerar¡¡. que se 
había entablado una acción de dominio sobre de
terminadas aguas, o la declaratoria de que se te
nía derecho a servirse de esas fuentes en benefi
cio de un predio inferior, el Tribunal interpretó 
la demanda en el sentido de aceptar que se de
manda unoderecho de servidumbre. Encontró tam
bién el sentenciador, que no se había determina
do en forma precisa el alcance de ese derecho y 
optó, ante la duda, por examinar cuál había sido 
en el transcurso' de más de treinta años el modo 
como las partes le habían dado cumplimiento, 
deduciendo., que la fuente se había venido distri
buyendo por partes iguales. Reclamado ''el dere
cho a servidumbre y el derecho al uso y goce de 
esas aguas", el Tribunal, en la sentencia, señaló el 
alcance de tal derecho. Por lo demás. ha debido " 

o 
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acusarse por errada interpretación de la demanda. 
Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 

SENTENCIA 

Por las anteriores razones, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, adminiS
trando justicia en nombre de léi República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la providencia del Tribunal Superior de Mede
llín, de fecha catorce de diciembre de mil nove-· 
cientos cuarenta y seis. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, ñotifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Arturo Silva Rebolledo- ll"ablo lEmilio Mano
t~- Gualbell'to Rodríguez ll"eña - Manuel .JTosé 
Vargas-El Secretario, llllernando ILizanalde. 
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JLA DECLAIRACWN DE NUJLllnAD PO IR· K LEGK'lrKMKDAD DE LA PEIRSONEIRKA AD
JE'l'KV A SOLO PUEDE KNVOCAIRLA Y O B'Jl'ENEIRLA LA. PAIRTE QUE HA ESTA
DO MAL !REPRESENTADA O QUE HA C AIRECIDO lOE IREPIRESENTACION - EN 
LOS JUXCWS DiVliSOIRWS NO ES PIROC EDEN'Jl'E EL JRECUIRSO DE CASACWN 
CONTJRA LA PIROYIDENCIA DEL TRIBUNAL QUE DECLARE PROBADA ALGU
NA OlBJECKON A LA PAIR'l'.ICWN Y OIRDENE IREHACEIR ESTA, SINO SOLO CON
'll,'IRA LA SEN']'ENCIA QUE APRUEBA LA SEGUNDA PETICION -·NO SIGNU'li
CA ESTO QUE ·LA PJRIMEIRA DE DKCHAS PIROVIDENCIAS NO TENGA EL CAIRAC
TEIR DE SENTENCIA Ni QUE EJL JRECUIRIRENTE DEBA UMli'll'AIRSE A ACUSAIR 
LA SENTENCIA POIR NO HAJBEIR IDElBIIDO APIROlBAIR EL SEGUNDO TIRAJBAJO 

POIRQUE ESTE NO SE AJU STAJBA A LO OIRIDJENAIDO 

o 

1-Jurisprudencia constante de la Col!'te 
ha sostenido que no puede invocar y obte
ner la declaración de nulidad por ilegiti· 
midad de la personería adjetiva sino la par

. te mal representada o que ha carecido de 
representación, lo que está de acuerdo con 
la doctrina de los principales autores de de· 
recho procesal. • 

2--lEn los juicios divisorios no es proce
dente el recurso de casación contra la pro
videncia del Tribunal Superior que decla
re probada alguna objeción al pll'imer tra
bajo de partición y ordene rehacerlo. IP'ero 
esto no _sucede porque se trate de un auto 
interlocutorio. !La providencia que resuelve 

· sobre la partición presentada y las objecio
nes que se le formulen tiene, sin duda, fuer
za de sen~encia; no h~y lógica cuando se 
dice que es sentencia si el fallo aprueba la. 
partición, y que es simple auto interlocuto
rio si declara probada una objeción y oi'
dena rehacer el trabajo. !Lo que pasa es que 
en el último· evento la providencia no le po
ne fín al pleito, como sí sucede en la· pri
mera. Así, pues, el fallo que ordena rehaceR' 
una partición es en el sentido anotado una 
providencia in~rlocutoria con fuerza de 
sentencia, -como otras que existen en nues
tro procedimiento, v. gr. las que deciden 
excepciones en juicio ejecutivó y la de ex• 
propiación. 

lEs contra la sentencia que aprueba la se
gunda partición por estar ésta de acuerdo 
con lo qispuesto al decwetai' la ll.'emllzlllciómt 
del segundo trab!ljo, que hay lugall.' all !!'e
curso de .casación, pues es entonces cuando 

o 

termina definitivamente la segunda instan
cia ante el Tribunal. IP'ero esto no signifi
ca que el recurrente en ·Casación deba li
mitarse al examen de la sentencia basado 
únicamente en que no ·debió aprobar el se
gundo trabajo de partición por no ceñirse 

, a las órdenes impartidas en la primera pl!'O
videncia que declaró probadas las objecio. 
nes a la primera partición. Si esto fuera así, 
las conclusiones a que llegó el Tribunal! en 
la primera providencia, que son las .que 
realmente resuelven sobre los derechos de 

'las partes, quedarían sin impugnación nin- . 
guna ante la Corte, por fuéra de la casa
ciónt, ·haciellldo ineficaz este recurso para 
los .juicios divisorios. IP'or los motivos ex· 
puestos, estima la Corte que en la sentencia 
del 'll'ribunal que aprueba el nuevo trabajo 
de partición por encontrarlo de acuerdo con 
las órdenes impartidas eil la providencia 
que ordenó rehacerlo, se deben considerar 
implícitas 1iu, conclusiones o decisiones de 
éstá·. lEn ·consecuencia, pueden los recurren
~s en casación formular sus cargos sobre 
la· base de que la P.roporción aceptada por 
el -Tribunal al decr¡;tar el nuevo trabajo 
de partición ·y en general las instrucciones 
que le haya dado al partidor para rehacer 
su trabajo, no se ·ajustan a la ley ni a sus 
derechos debidamente probados en juicio. 

Corte Suprema de J t.isticia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veinte de noviembre de' mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Bonilla Gutiérrez) 



Pastor González Vásquez otorgó testamento en 
La Mesa el 19 de enero de 1864 y dijo ser due
ño de la Hacienda de Doima en ese Mun~cipio, 
y tener como hijos legítimos del primero de los 
tres matrimonios que contrajo, a Eusebio, José 
María, Anastasia, Cesárea, Marcelino; Gregario 
y Guillermo. 

Los hijos de Pastor González realizaron extra
judicialmente en 1866 la partición material de di
cha hacienda. A Gregario se le adjudicaron los 
lotes números 8 y 13, este último en 1a parte más 
''montuosa". El lote número 1 se destinó a cu
brir las deudas, paré!; cuyo pago fue comisiona~ 
do Marcelino. Por razones de las cuales no exis
te constancia, el lote no fue vendido y siguiÓ fi
gurando corno bien de la sucesión. 

Eusebio González (uno de los. hijos de Pastor) 
hizo testamento el 7 de julio de' 1896, víspera 
de su muerte. En él instituyó como legatarios de 
sumas de dinero en efectivo a sus hijos natura
les y a personas extrañas, y declaró que del re
manente de sus bienes serían herederos únicos y 
universales sus hermanos Marcelino y qregorio. 
En la partición de tales bienes se adjudicaron a 
Marcelino y Gregario, en cuotas exactamente 

·iguales, 163 fanegadas 2847 v2 del lote número 12 
de Doima, y las 5 séptimas partes del suelo y las 
mejoras del lote número 1 de la misma antigua-.. 
hacienda de Doima, que Eusebio había adquiri
do así: una s~ptima parte como heredero de su 
padre Pastor, y 4 séptimas partes por compra 
que hizo de sus respectivos derechos a sus her
manos José María, Anastasia, Cesárea y Guiller
mo. Cada hijuela ·comprende pues: 81 fanegadas 
6423lh v2 del lote número 12, y un derecho pro
indiviso por la mitad, o sea dos y medio derechos 
de los cinco que poseía Eusebio de los siete en 
que fue dividido el lote número 1 de la antigua 
hacienda denominada Doima. En ambas hijuelas 
se dice: ''Comprendiéndose en ese derecho (el 
relativo al suelo) las cinco séptimas partes del 
mismo derecho representadas en léis mejoras que 
existen en ese lote numero 19 (Folios 30 a 38 del 

·cuaderno número 4). Lo que quiere decir que a 
cada uno de los herede:~os correspondieron 2lh 
derechos sobre las mejoras. 

ce el instrumento, es ''un derecho proindiviso '()Or 
la mitad, o sean dos y medio derechos de los cin
co que poseía el finado Eusebio Gonzalez de Jos 
siete en que fue dividido el lote número 19 de 
la antigua hacienda denominada Doima. . . Com
prendiéndose en ese derecho cinco séptimas par
tes del mismo derecho representadas en las me
joras que existen en ese lote número 19"; y a 
continuación se señalan los linderos de dicho lote, 
adquirido por adjudicación que se ·+es hizo a los 
contratantes en la sucesión de Eusebio González. 
Al determinar la finca del segundo de ellos, se 
dice que es también ''un derecho proindiviso por 
la mitad, o sean dos y medio derechos de los cin .. 
cci que poseía el finado Eusebio González de los 
siete en que> fue dividido el lote número 19 de la 
antigua hacienda denominada Doima . ... , com
prendiéndose en ese derecho cinco ~éptimas par
tes del mismo derecho representadas en las me
joras que existen en ese hite número 19". Segui. 
damente se lee: '.'Y además permutan 81 fanega
das 6.423 lh v.2, mitad de las 163 fanegadas 2.847 

. v.2 de montaña que el finado don Eusebio poseía 
en dicha hacienda de Doima y en el lote número 
12 que a cada. uno de los otorgantes le fueron 
adjudicados en aquella sucesión, y se hallan des
lindados de una manera general así". En la alin
deración establecida se ve que ese lote número 
12 colinda con los lotes 8 y 13 que a Gregario le 
fueron adjudicados en la sucesión de su padre 
Pastor González. ,Más adelante agregan los con
tratantes "que teniendo igual valor los derechos 
mencionados, y siendo 'los otorgantes dueños de 
ellos, respectivamente, y estando en posesión. le
gal de esos derechos, han resuelto de su espon
tánea y libre volunÚtd permutar los unos por los 
otros sirviendo de base los precios estabiecidos, 
sin diferencia alguna; que no se entregan rec~
procame,nte los, títulos de 'propiedad por figurar · 
en ellos varios otros derechos y créditos; que des
de esta fecha se hacen · recíproca entrega de· lo 
permutado". ' 

Gregario González hizo su testamento en La 
Mesa el 19 de abril de 1908 (folios 39 a 40, cua
derno 4). A él pertenecen las siguientes cláusu
las: ''Segunda.-Tengo como de mi propiedad la 

Marcelino y Gregario González, por medio de 
la escritura número 438 fechaqa el 3 de noviero- ' 
bre de 1904 y otorgada ante el Notario de La Me
sa, celebraron un contrato de permuta de dos fin
cas raíce:s. (folios 19 a 23 del cuaderno número 
4). La finca del primero de los contratantes, di-

finca llamada Anatolí, ubicada en jurisdicción de 
este Municipio, compuesta de ,varios globos, que 
son los que me correspondió por herencia de 
mis padres, lo que compré a mi hermano Anas
tasia, lo que permuté a mi hermano Marcelino, 
un potrero 'llamado La Máquina en jurisdicción 



<0\.&ClE'iL& JJ1!JDJ!Cl!AJL 809· 

de Cipacón y unas tierras que le compré a Car
los González, todo de conjormidad con los títulos 
que tengo en mi poder. Quinta.- Reparto mis 
bienes así: A mis sobrinas Mercedes, Trinidad, 
María y Balbina González, hijas de mi hermana 
Cesárea González T. les lego lo que me corres
pondió por herencia de mi padre, señor Pastor 
González Vásquez; a mis sobrinas Julia y Evan
gelina González, hijas de mi hermano Anastasia, 
les lego el .terreno que compré por 'escritura pú
blica a Carlos González: el terreno que compré 
a mi hermano Anastasia se lo lego · a Dionisia 
González y el potrero de La Máquina al mismo 
Dionisia Gonzále.z; a mi ::hermano José María le 
lego las cantidades o sumas de dinero que me 
adeuda. Séptima.-A los hijos de Dolores Brice
ño, Guillermina, Eduardo, María Inés y demás 
hijos que tiene o pueda tener d~ Carlos q.onzá
lez, le lego el lote que :llne corresponde en Doima 
por herencia de mis padres. Del remanente de 
mis bienes, dejo como herederas universales a 
mis sobrinas Julia, Evangelina,. Mercedes, Trini
dad, ~aría y Balbina González". 

Se observa que en la r~lación de sl.ls bienes 
Gregario González C. cita en forma indetermi
nada· ''lo que permuté a mi hermano Marcelino", 
y que no hace el testador referencia a ningún 
bien o derecho provenienté de la sucesión de su 
hermano Eusebio; también se advierte que en las 
cláusulas dispositivas ilo menciona uno solo de 
los bienes o derechos que permutó con su herma
no Maree lino. Al liquidarse .Ja herencia del ex
presado Gregario, se adjudicaron a los hijos de 
Carlos González y Dolores Briceño los dos y me
dio derechos sobre el suelo y las cinco séptimas 
partes sobre las mejÓras del lote número i de 

· Doima que aquél había heredado de Eusebio y 
luégo ~abía permutado con Marcelino. Por medio 
de memorial dirigir;io al juez de la causa, Elodia 
B. de González en representación de sus hijos 
menores, y Francisco González en su nombre por ' 
ser· ya mayor de. edad, se opusieron a que las 
mejoras fueran incluídas en los inventarios de 
aquella mortuoria, pero no consta que hubieran 
hecho objeción alguna a la inclusión de parte del 
mismo lote en la lista de bienes de tal sucesión. 

En el juicio sucesora! de Marcelino González, 
seguido en La Me5a en 1905, se distribuyeron en. 
tre la ·viuda y los hijos las seis séptimas partes 
del lote número 1 de Doima y no figuró derecho 
alguno sobre las 81 fanegadas 6.423 "h v.2 que 
Marcelino había heredado. de Eusebio y que des-

pués ,permutó ·eón Gregario. Así consta de las 
piezas de tal juicio .que se han traído a los autos. 
(Folios 4 a 43 del cuaderno }Q y folios 42 a 48 
del cuaderno número 2) . 

El 29 de julio ·de 1907 Elodia B. de González, 
en su propio nombre y como guardadora de sus 
menores hijos Francisco, ':M:aría del Carmen, José 
Guillermo y Gregario González B., demandó la 
partición material dé un lote de terreno ·denomi
nado "Doima", ubicado en jurisdicción del muni
cipio de La Mesa, y que formó parte, con el nom, 
bre de lote número 1, de la antigua hacienda de 
Doima. El referido lote de terreno se halla com
prendido dentro de los siguientes linderos: "Des
de el punto en el camino real que viene. de La 
Mesa para Doima, en donde termina en· la cerca 
de piedra el lindero de Florián por una cerca de 
piedra que va hacia el oriente en un. trayecto pe
queño, siguiendo la misma dirección una línea 
que~ termina en. el cerro o alto de San Juan, en 
donde hay un mojón de piedra: de este alto, por· 
toda la cuchilla que ·se dirige de oriente ~ occi
dente, hasta encontrar el alto de 'Payacal', ·en 
donde está el lindero de la haciendá de este mis
mo n"ombre, propiedad del señor José María Gon
zález; de ahí, desviando un poco hacia· el Norte, · 
a dar al alto de 'Silva' donde parte límites la 
hacienda de 'Buenavista; y la de 'Doima'; y de ahí 
en línea recta al alto de 'Cuchara!' en el extre
mo de un vallado en donde hay· un mojón que 
sirve de lindero al terreno de 'Alto Grande', pro
piedad del señor Juan Segura; de aquí descen
diendo por el camino que viene. de 'Anatolí', po.c 
todo éste hasta el alto de 'Gualanday', en donde 
se encuentra el camino real que viene de La Me
sa, todo este camino en vía ·para La Mesa, hasta 
en donde se encuentra en la cerca de piedra, ~1 

lindero de 'Florián', primer punto de partida". 
Los hechos funda~entales de la demanda se 

exponen así: "Todos los peticionarios somos due
ños de derechos proindivisos en el terreno indi
dicado. 2Q El señor Gregario González C. es due
ño con nosotros en el mismo lote de terreno, en 
un derecho igual a la séptima parte. 39 El terre
no en cuestión no ha sido dividido aún. 49 No 
conviene a nosotros permanecer en la indivisión 
ni hay pacto que a ello nos oblig~e. 59 El terre
no de cuya división se trata vale más de diez mil 
pesos ($ 10.000.00). 6Q Dicho terreno está situado 
en jurisdicción de La Mesa, y por esta razón tam
bién es usted competente para 'conocer del jui
cio". 



Por medio de apoderado, Gregario González 
contestó la demanda asi: ''I. Demandamos ante 
usted, dicen los actores, la división en partes ma
teriales del terreno mencionado o sea del lot~ nú
mero primero de la antigua hacienda de Doima, 
llamado hoy con el mismo nombre. II. La anti
gua hacienda de Doima de que hablan los de
mandant~s, · perteneció a Pastor González V ás
quez y a su muerte fue materialmente dividida 
en lotes y adjudicadas a sus hijos Eusebio, José 
María, Guillermo, Marcelino, Anastasia y Grega
rio González. De ello da noticia la primera de las 
escrituras que presento. III. A Eusebio Gon¡¡á
lez le tocaron cinco acciones de las siete en que 
fue dividido el lote número primero de Doima, 
comprendiéndose en ellas un derecho igual en las 
mejoras, consistentes en· cañas, potreros, . cercas 
de piedra, casa de habitación, trapiche, hornilla 
y fondos y los demás utensilios propios para el 
trabajo"; lote que se deslindó en los mismos tér
minos de· la demanda. Vea usted la segunda de 
las escrituras. IV. Muerto el señor Eusebio Gon
zález, sus derechos y bienes· pasaron a sus herma
nos, y a Marcelino y Gregario les tocó un dere
cho igual en el expresado lote número 19 consis
tente en 'un derecho proindiviso por la mitad, o 
sean dos y medio derechos de los cinco que po
seía el finado Eusebio González de los siete en 
que fue dividido el lote número primero de la 
antigua hacienda de Doima. . . comprendiéndose 
en este derecho cinco séptimas partes del mismo 
derecho, representadas en las mejoras que exis
ten en ese lote· número primero ... " Véase la ter
cera escritura cuyas declaraciones hacen plena fe 
contra el señor Marcelino González y sus suce
sores, según los artículos 1759 y 1836 del Código 
Civil. Esta misma escritura es enteramente re
ciente: es de 1904, el año que precedió a la muer
te del señor Marcelino González. Lo expuesto 
acredita que la comunidad que i:!e quiere dividir 
está formada, no sólo de la extensión territorial 
que deslinda la demanda, sino de varias mejoras 
hechas en ella, que también son comunes y de'
ben ser objeto de división. En tal virtud, con
testo la demanda que se me ha notificado expre
samlo quxe convengo e!lll ella sñempre qllle se de- · 
crete la división comprendiendo las mejoras en 
reli'erencña .. Si no se decreta en esa forma es en
tendido que me opongo a fin de que, previo un 
juicio pleno, se decida que las mejoras son co
munes, que deben incluirse en la partición y ad
judicarse en ellas a mi cliente la cuota que le 

corresponda conforme a su derecho". (Folios 44 a 
46, cuaderno 19). 

Por haber aceptado Gregario González la de- ' 
manda manifestando . que no se oponía a ella 
siempre y ·cuando que se decretara también la 
división de las mejoras existentes en el lote co
mún, a lo cual se opusieron los demandantes, el 
Juez Primero de La Mesa en auto de 16 de sep
tiembr~,de 1907 ordenó que el juicio se tramitara 
por la via ordinaria, a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1297 del Código Judicial vigente en
tonces. (V éanse folios 4 7, 67 y 77 del cuaderno 
número 1) . Los~ demandantes apelaron de esta 
providencia y el Tribun~l Superior la r~vocó, or
denando en su lugar la partición material del 
lote numero primero de Doima (folios 90 a 91, 
cuaderno número 1Q), En auto posterior del mis
mo año de 1907 el Tribunal adicionó su proveído 
en el sentido dé que debían partirse también las 
mejoras en proporción a los derechos de cada 
cual (folio 93). · 

El 19 de marzo' de 1914 los demandantes desis
tieron del juicio pero el Juzgado en providimcia 
de los mismos mes y año se abstuvo _de admitir 
el desistimiento. 

En marzo de 1912 Carlos González, obrando en 
nombre de sus hijos menores José Sandalia, Ma
ría Inés, Guillermina, Ana Tulia, María Elisa, 
Carlos, Ana María y María Zoila González, so-· 
licitó que con audiencia de Eulodia B. de Gon
lez, viuda de Marcelino González, y Francisco, 
Carmelita, Guillermo, Gerardo y Gregario Gon
zález, hijos de Marcelino y Elodia, se decretara 
la división material de un globo de tierra deno
minado Doima, ubicado en jurisdicción de La 
Mesa y con los mismos linderos citados en la de
manda de Elodia de González y sus hijos contra 
Gregario GÓnzález G. 

Los demandantes afir:man ser dueños de dos y 
medio derechos de los cinco que poseía Eusebio 
González de los siete en que fue dividido el lote 
número uno de la antigua hacienda de Doirria, y 
de las cinco séptimas partes de las mejoras que 
existían en dicho lote a la muerte de Eusebio 
González. Sostienen que Gregario González les 
legó por tes¿amento ·los derechos sobre el suelo 
y las mejoras que pretendep, y que tanto los unos 
como los otros les fueron adjudicados al liqui
darse la sucesión de aquél. 

Este juicio se acumuló al iniciado en 1907 por 
los sucesores de Marcelino González contra Gre
,gorio González. 

e 
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Como los demandados negaPon ? los . actores el 
derecho de dominio, se dio a la oposición el trá
mite correspondiente al juicio ordinario. En sen
tencia de 22 de mayo de 1915, el Juez Primero 
del Circuito de La Mesa negó la partición de
mandada y declaró probadas las ex·cepciones pe
rentorias de petición indebida y. falta de derecho 
de los demandantes, hijos de Carlos González. El 
Tribunal decidió la apelación consiguiente, en 
fallo fechado el 23 de agosto de 1916, desechan
do las excepciones propuestas y decretando la 
división (folios 22 v. y· siguientes, cuaderno nú
mero 9). 

Los demandados Elodia de González y sus hi
jos interpusieron recurso de casación. La Corte, 
en fallo del 22 de febrero de 1919, no casó la sen
tencia del Tribunal (folios 20 a 32. del cuaderno 
número 12). 

En el fallo a que -se acaba de hacer mención, 
dijo el Tribunal: "La cuota que haya de corres
ponder a cada comunero en el predio referido, 
será fijada: por el partidor que se nombre, Ú~
niendo éste en cuenta las reglas señaladas por la 
le~ en relación con las pruebas que se hayan 
aducido por las partes y con las que antes de 
practicar este· trabajo se presenten en legal for
ma". En cumplimiento de lo dispuesto en la an
terior sentencia, y·lué~p de hechos la mensura y 
avalúo del lote número 1 de Doima, el partidor 
nombrado, doctor Aquilino Gaitán, presentó su 
trabajo con fecha 12 de febrero de 1942 (véanse 
dictamen pericial y primer trabajo de partición · 
a los folios 39 a 42 v. y a. los folios 51 a 67. del 
cuaderno número 13. La ampliación del informe 
de los peritos avaluadores se ve a los folios 46 

. a 47 v. del mismo cuaderno número 13). El 
partidor hizo la distribución así: Uná séptima 
parte para "los hijos. de Carlos González y Dolo
res Briceño", y las seis séptimas partes restantes, 
para "Gregario González B., hijos de Elodia B. 
de González y herederos universales de Gregario 
González". 

Al darse traslado del anterior trabajo a los de
mandantes, éstos lo objetaron. El juzgado del co
nocimiento declaró infundadas las objeciones y 
aprobó el trabajo de partición (folios 14 a 16 del 
cuaderno número 15). De este fallo apeló la par
te objetante, y el Tribunal, en providencia de 6 
de noviembre dé 1942, ordenó rehacer e~ trabajo 
de modo que fueran adjudicados a los ''hijos de 
Carlos Gonzá1ez y Dolores Briceño" cinco cator
ceavos (21f2 derechos de los cinco que poseía su 

causante Eusebio González, ~n las siete partes 
en que se dividió primitivamente el lote), y a los 
demandados herederos de .don Marcelino, y ''he
rederos de Gregario González G.", los nueve ca
torceavos restantes (folios 35 a 40 del cuadernp 
número 15). 

El partidor presentó la partición rehecha, el 21 
de marzo de 1946 (folios 75 a 86 del cuaderno 
número 15). Este nuevo trabajo también fue ob
jetado por los demandantes alegando no estar ce
ñido a lo dispuesto por el Tribunal, pero el juez 
de la causa en fallo fechado el 17 de febrero de 
1948• declaró infundadas las objeciones y aprobó 
la partición (folios 119 y siguientes del cuaderno 
15). Apelada por ambas partes la providencia 
del juez, el Tribunal la confirmó en sentencia de 
17 de noviembre de 1918 (folios 137 a 140 del 
cuaderno número 15). 

Contra este fallo se ha interpuesto por las dos 
, partes el recurso de casación que la Corte va a 
decidir. 

lEI recurso 

Para proceder en orden lógico se estudiarán 
primero las acusaciones del 'apoder'\do de Grega-
rio González Bernal. . . 

Cargo de nulidad 

Este recurrente di:v.ide en dos capítulos su de
manda. El segundo se refiere a supuestos vi~ios 
de nulidad que afectan el proceso. Por la índole 
de este cargo, la Corte lo estudia en ,primer tér-
mino.' 

·Se alega que el señor Juez de primera mstan
cia no reconoció al Dr. Fernando Anzola como 
apoderado de Carlos y Rafael González B., y que 
por consiguiente es ilegítima la intervención ·de 
aquél como representante judicial de éstos, al te
nor de lo dispuesto en el numeral 29 del ,artículo 
.448, en relación con los artículos 269, 256 y 258 
del Cqdigo Judicial. Considera el recurrente qu"! 
de conformidad con lo dispuesto en las disposi
ciones legales citadas y en armonía con lo esta
blecido en el artículo 455, el Tribunal ha debido 
declarar la nulidad de lo actuado desde que el 
doctor Anzola presentó el escrito sobre objecio
nes a la partición. 

Se aduce también como causa de nulidad el he
cho de no estar probado en el juicio que varios 
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de quienes apar,ecen corno interesados- en él sean 
hijos de Cqrlos González y Dolores Briceño, y que 
por consiguiente su intervención en el divisorio 
es ilegítima al tenor de lo establecido en el nu
meral 2<? del artículo 448 del Código Judicial.· Se 
agrega que el 1;'ribunal ha debido declarar la 
nulidad de lo actuado, apoyándose en este otro 
fundamento. 

Un tercer motivo de nulidad· invocado por el 
recurrente consiste en que Carlos González se 
presentó a conferir el poder que obra al folio 19 
del cuaderno 15 en nombre de la menor Leonor 
González, sin haber demostrado que tenga el ca
rácter de representante legal de esa menor. 

Otra causa de nulidad la hace consistir el re
currente en que varios de los hijos de Carlos Gon
zález hace mucho tiempo llegaron a la mayor 
edad, sin que ppr ello su padre hubiera dejado 
de seguirl9s apersonando en el juicio. 

La actuación es nula de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 39 del artículo 448 del 
Código Judicial, dice por último el recurrente, 
porque Carlos González hizo figurar entre sus 
hijos a José Sandalia y a Ana María, sin ·que es
tas personas hayan vuelto a figurar en el juicio, 
debiendo ser mayores de edad hace largo tiempo. 

§e eoM~deJ!2l: 
Para objetar la partición bastaría con obrar a 

nombre de uno de los comuneros. Desde que el 
juzgado no reconoció al doctor Anzola como apo
derado de Carlos y Rafael González B., aquél no 
ha podido representar sino a las personas de quie~ 
nes sí se, le reconoció como apoderado. 

Aceptando que no se halle· probado que vario:; 
de quienes actúan como interesados en el juicio,. 
sean hijos de Carlos González y Dolores Briceño, 
este hecho no implica que el proceso adolezca de 
vicio. La falta de personería sustantiva de alguna 
de las partes no es causal de nulidad, pues ésta 

·se refiere Úl!icamente a la personería adjetiva. 
Y como, la acción de cualquiera de los comune
ros beneficia a la comunidad, sería suficiente 
que la personería de uno de ellos estuviera acre
ditada. 

Por lo demás, jurisprudencia constante de la 
Corte ha sostenido que no puede invocar y ob
tener la declaración de nulidad por ilegitimidad 
de la personería adjetiva sino la parte mal repre
sentada o que ha carecido de representación, lo 
que está de acuerdo con la doctrina de los prin
cipales autores de derecho procesal. 

Lo dicho basta para declarar infundadas las 
causales de. nulidad invocadas en el capítulo se
gundo de la demanda. 

Cuarto Cargo.-Son apartes del capítulo 1 <:>, 

cuarto cargo, 'los siguientes: "El Tribunal que
brantó en la sentencia lo dispuesto en los artícu
los 2322, 2335 y 2338 del Código Civil. Conforme 
a lo preceptuado en la última disposición legal 
citada, la finca eri donde se halla radicada la co
munidad, se .hará avaluar por peritos y su valor 
total se distribuirá entre todos los interesados en 
proporción a sus derechos, y hecha esta distribu
.ción se debe proceder a adjudicar a cada intere
sado una porción. de la cosa común qÚe cubra el 
valor de su derecho. Y esto porque sie;ndo la co
munidad una copropiedad de varias personas so
bre una cosa, el derecho de propiedad en lo que 
se refiere a cada uno de los comuneros no puede 
mermarse al proceder a la división material. En 
el presente caso doña· Elodia Berna! y sus hijos 
tienen en la comunidad de la finca Doima seis sép~ 
timas partes de las siete en que quedó dividida la 
comunidad al liquidarse la sucesión- de Pastor 
González Vásquez, así: una séptima parte que le 
correspondió a Marcelino en su calidad de hijo dG 
Pastor González;. dos y media quintas partes 
de las siete en que quedó constituída la comuni
dad que recibió el mismo Marcelino por heren
cia de su hermano Eusebio, y las otras dos y 

medié! quintas partes que adquirió por virtud de 
la permuta celebrada con Gregario González 'G. 
Y de que trata la escritura pública N<? 438 de 13 
de noviembre de 1904.t De suerte que al liqui
darse la comunidad y proceder a dividirse entre 
loi! comuneros el valor en que estj,rnó la comuni
dad de Doima, debía atribuírsele a doña Elodia 
Y sus hijos seis séptimas partes, para de esta 
suerte pagar el valor total de los derechos que 
en tal comunidad tienen. Pero no se hizo así, por
que el Tribunal le. desconoció a la parte a quien 
represento dos y media quintas partes de las sie
te en que está aividida la comunidad de Doima, 
o sean los dos y medio quintos de las siete par
tes en que se halla dividida la comunidad que 
Marcelino adquirió pór virtud de la permuta ce
lebrada con Gregario· González G., y se dan éo
mo razones las que en, seguida resumo: Que Gre
gofiO González · G. a pesar de habérsele concreta
do por la parte demandante en el juicio divisorio 
seguido por Elodia Bernal y sus hijoS' a una sép
tima parte, y haberse presentado precisamente 
como prueba la distribución de bienes que se hi-
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zo en la sucesión de Marcelino González, división 
efl la cual se incluyeron los derechos o cuotas 
que Gregario González G. heredó de su hermano 
Eusebio, y haberse aceptado expresamente por 
éste la división del suelo en la forma pedida, 
pues la oposición condicional que hizo se refirió 
a otra cosa, y el .juzgador de entonces entendió 
que esa pretensión no constituía materia de opo
sición, con todo según el Tribunal esta acepta
ción clara, expresa y concluyente de Gregario 
González G. no es. nada, por lo cual al estimarla 
'incurrió en un franco error de derecho. También 
se afirmó que las 'providencias judiciales dicta
das en el juicio divisorio seguido por Elodia Ber
na! de González y sus hijos contra ·Gregario Gon
zález G., por cuanto no expresaron en forma con
creta y clara ep. qué proporción debía dividirse 
la comunidad entre los interesados, por eso le es 
Hcito al juzgador de hoy ordenar la división en la 
rorma que le parezca, lo que contraría franca
mente lo resuelto en el año de 1907 por el Tribu
nal, porque allí se decretó la división como se. pi
dió, desde luego que no hubo oposición por par
te del demandado, es decir seis séptimas partes 
para los demandantes y una séptima parte para 
el demandado. El Tribljnal al no estimar en la 
forma indicada el fallo en el cual se decretó la 
división, incurrió en error de derecho al estimar 
los elementos de prueba correspondientes. Ahora, 
si se tiene en cuenta que al proponer Carlos Gon
zález en nombre de sus hijos un nuevo juicio di
visorio de la finca de Doima, . en él se decretó 
también la división pero con la facultad expresa 
para el partidor de la determinación de la cuota 
de cada comunero, por lo mismo el Tribunal no 
puede encontrar oposición entre los dos fallos 
en donde se decretó la división,. y al contrario el 
primero complementa el segundo, sobre todo en 
.lo referente a los derechos que cada c.omunero 
tiene en la finca de Doima. Por este otro aspec
to, el Tribunal viola la presunción de cosa juz
gada, tal como lo dije en otro lugar. ''Por último 
el Tribunal estimó que la escritura pública N•! 
438 de 13 de noviembre de 1904 en donde se hi
zo constar una permuta celebrada entre Maree
lino González y Gregario González, río tuvo -nin
gún resultado jurídico, porque en sentir del_ Tri
·bunal los permutantes entendieron que se trans
mitían recíprocamente las cuota,s que los dos. te
nían en las fincas a que se refiere la escritura". 
Pero como ya lo he dicho o explicado atrás la 
permuta de que trata la escritura pública núme-

f.:·.v;-:-
r~ 438 de 13 de noviembre de 1904, tuvo por re
sultado el que Marcelino se quedara con los de
rechos que Gregario tenía· en· la fin'ca de Doima 
heredados de su hermano Eusebio, por eso no se
opuso a la división intentada por Elodia Bernal 
de González y sus hijos, ni dispuso tampoco de 
tales derechos en su testamento. La prueba ine
quívoca de esta afirm.ación está en la carta que fi
gura al fcil~.o 4 del cuaderno N9 17 y que el Tri
bunal no ha estimado en ninguna forma. En con
secuencia el Tribunal incurrió en error de dere
cho y en error de hecho en· la "apreciación de las 
pruebas citadas, lo que, lo llevó a quebl:antar la 
ley_ sustantiva, en la forma en que queda demos
trado". 

Atrás había dicho sobre el particular el recu
rrente: ''La escritura pública N9 ·433 de 13 de no
viembre de 1904 extendida en la Notaría de La 
Mesa y firmada o extendida por Marcelino Gon
zález y Gregario González G. contiene una P.ermu
ta celebrada entre estos dos de unas fincas ubi
cadas en el Municipio de La Mesa. Es verdad que 
en dicha escritura, en la primera parte, los con
tratantes se limitan a enunciar los derechos que 
cada uno de ellos tenía en la finca de Doima, 
y luego agregan que también permutan unas fa
negadas de tierra que describen en la misma es-. 
critura. ·Es decir, tal vez teniendo en cuenta el 
tenor literal de la escritura pudiera presentarse 
alguna duda en cuanto a la finalidad buscada por 
las partes al-celebrar ·el contrato de permuta, aun
Cl,lando los contratantes expresan en ella· en for
ma absolutamente concreta y precisa su ánimo 
de permutar unas fincas, y no es aceptable que 
un juzgador no le dé algún mérito al contenid~ 
de esa escritura, pretendiendo que los contra
tantes, se limitaron .en la referida esCritura a per
mutar una cuota de la misma extensión por otra 
cuota que tenía en cada· una de las fincas a que 
hace referencia la escritura, porque para enten
der el contenido de ese instrumento público en 
tal sentido, sería preciso suponer que los autores 
del contrato eran absolutamente inconscient~s o. 
incapaces por completo para apreciar la finali
dad de un acto jurídico determinado, y esto so
bre ser inaceptable s'e halla contradicho con las 
piezas del expediente, sobre todo si se pasa J.a 
vista por las cartas que se hallan en el éuaderno 
1.7 del expediente y que forman los' folios 19 y 
4Q, pues el texto de esas cartas no solamente de .. 
ja comprender que Gregorio González G. er~ un 
hombre precavido, sino que hasta se excedía en 
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las medidas de previsión en tratándose de nego
cios. Pero es bueno anotar desde ahora que el 
contenido de la carta que corre al folio 4 explica 
el contenido de, la escritura en cuestión, en tal 
forma que .no queda duda ·alguna en cuanto a lo 
convenido o hecho por las partes en tal contra
to. Es más, la conducta observada por Gregario 
González mienÚas vivió, demuestra en forma ní
tida, que él entendió que por virtud de lo acorda
do en la citada escritura NI? 438 de 13 de noviem
bre de 1904, por su parte se desprendió de los de
rechos que tenía en la finca de Doima por he
rencia de su hermano Eusebio, y adquirió en cam .. 
bio los derechos que Marcelino tenía en la otra 
finca que llegó a ser parte integrante de Anatolí. 
Así se explica que Gregorio González al tener co
nocimiento que los hijos de Marcelino se habían 
dividido entre sí los derechos que él mismo le ha
bía vendido a Marcelino en la hacienda de Doima 
y presentársele como prueba las hijuélas corres
pondientes en el juicio divisorio intentado con
tra él por Elodia González y sus hijos, no sola
mente no protestara por tal distribución, sino que 
convino expresamente en la división, reclaman
do sólo unas mejoras. Se explica así también 
por qué en su testamento Gregorio González dis
pone de las fane.gadas que él había comprado a 
su hermano Marcelino en la finca que formaba 
el número 12 al dividir la gran hacienda de Doi
ma y que luego llegó a ser parte integrante de 
Anatolí, y en cambio en ese testamento tan sólo 
hace referencia al derecho qu_e tenía en la ha
cienda de Doima por herencia de sus padres. Se 
interpreta un acto contractual 'que sea oscuro o 
dudoso, pues un contrato o mejor la prueba de 
él que séa absolutamente nítida en su forma, el 
juzgador no tiene más misión que aceptarlo co
mo las partes lo han acordado. En el presente ca
so si el contenido de la escritura pública NI? 438 
de 13 de noviembre de 1940 fuera un tanto dudo
so o ambiguo en sus expresiones, la conducta ob
servada por las partes demuestra en forma ine
quívoca cuál fue su finalidad, y si un juzgador 
una vez que haya conocido claramente la volun
tad de las partes contratantes, no le da valor al
guno a un contrato, quebranta en forma inequí
voca los precepto,~ sustantivos y que yo he cita
dü en este caso". 

§e consideira: 

En la relación de los antecedentes que se hizo 
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atrás aparece transcrita la parte fundamental de 
la escritura NQ 438 de 1904, y a ella se refiere la 
Sala. En síntesis,, sucedió que los señores Grega
rio y Marcelino González ··eran comuneros- por 
iguales partes en dos globos de terreno que lleva
ban los números 1 y 12 de la antigua hacienda 
de Doima, y procedieron en virtud de la escri
tura referida a permutar sus respectivos dere
chos en tales propiedades. El Tribunal estimó que 
por la redacción sin duda ambigua y deficiente 
del contrato, ningún efecto jurídico real se había 
producido con él, porque cada contratante había 
transferido igual cuota al otro en cada inmue
ble, quedando por tanto la comunidad en exacta 
situación que antes. 

Pero el anterior con<;:epto del Tribunal está re
ñido con elementales principios de interpretación 
de los actos jurídicos, que ordenan estarse más 
a la intención de léts partes. que a lo literal de 
las palabras, y buscade efectos al acto celebra
do. Es absurdo ·pensar que los contratantes per
siguieran esa mutación simbólica e inútil de de
rechos, puesto. que tratándosé de indivisión tal 
cosa a nada conducía, y, más aún, no tenía nin
gún sentido práctico ni jurídico. Para la Corte no 
hay duda de que los contratantes quisieron lle
var a cabo una permuta real con la cual pusie
ran fín a la comunidad anterior sobre los dos in
muebles, quedand.o uno de ellos (Gregorio) como 
dueño exclusivo del lote número 12 y el otro 
(Marcelino) con los derechos que al primero le 
correspondían en el lote número l. Por tal moti
vo le determinaron precios a los. derechos en los 
dos inmuebles. Además, sabido es que el mejor 
camino para entender la intención de las partes 
de un con_trato, es conocer la forma como fue 
ejecutado por ellas. Y en este caso, de las dispo
siciones testamentarias de Gregorio y de la par
tición efectuada en la sucesión de Marcelino, apa
rece que Gregorio se consideró dueño únicamen
te de una séptima parte del lote número 1 por 
haberle venido de la sucesión de su padre; y el 
lote número 12 fue anexado por ésta a su ha
'cienda colindante llamada Anatolí, anexión que 
fue sin duda lo perseguido con la comentada per
muta. Por otra parte, en la partición de bienes 
de la sucesión de Marcelino González no se in
cluyó en forma alguna derechos sobre el lote nú
mero 12, lo que corrobora que a virtud de la per
muta éste quedó exclusivamente de propiedad 
de Gregorio. En el juicio no se alegó y menos se 
probó, que Marcelino hubiera transmitido a ter-
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ceros los derechos que habría conservado en el 
lote NQ 12, de no haber tenido efectos reales la 
permuta hecha con su hermano Gregario·. 

Debe tenerse también en cuenta que Gregario 
González G., al dar contestación a la demanda de 
Elodia B. de González y de sus hijos en ~907, na
da dijo respecto a lo suced1do posteriormente a 
la adjudicación 'por igual de derechos proindivi
sos sobre el lote en la sucesión de Eusebio Gonzá
lez, salvo la referenc{a a la escritura de 1904. Pe
ro esta referencia, sin la rrienor· duda, se hizo pa
ra sustentar la afirmación de que le correspon
dían también derechos sobre las mejoras y que 
por tanto la división material no debía limitarse 
al terreno sino comprender también las mejoras, 
las cuaies' sostuvo que eran comunes. A la afirma
ción categórica hecha en dos pasajes de la de
manda, -tanto en los antecedentes como en los 
hechos. fundamentales-, · de que al demandado 
sólo le correspondía una séptima parte en el te
rreno, no opuso éste en su contestaciÓn negativa 
algtma, no contrapuso hecho diferente,n ni en nin
guna otra forma, ya fuese directa o indirecta, 
trató de desvirtuarla. Claramente aparece que to
do el desacuerdo planteado en la contestación se 
limitó al punto de la comunidad de las mejoras, 
J?,ero sin determinar la proporción en que pudie
ran ser distribuidas conforme al derecho del de
mandado. 
· En realidad, ninguno de los hechos fundamen
tales de la demanda fue. contradicho por el de
mandado, ya que en aquélla no se negó el dere
cho que pudiera torresponderle a éste sobre las 
mejoras. Por el contrario, ninguna referencia se 
hizo a ellas, pues ·se habla en general de que lÓs 
demandantes son dueños de derechos · proindivi
sos en la hacienda denominada Doima, (formada 
por el lote número 1 de la antigua propiedad del 
mismo nombre). Y al aseverar, como lo hicieron, 
que a virtud de tales derechos les corresponden 
a ellos las seis séptimas partes y al demandado 
una séptima parte, estaban indicando con absolu
ta claridad que. cada porción comprendía el sue
lo y las mejoras consiguientes. Así planteado el 
asunto, la adición hecha por el demandado con 
el sentido de que la partición comprendiera tam
bién las mejoras comunes, era cosa natural que 
de la demanda se hubiera deducido a todas luces. 

Tan cierto es que no existió contradicción en
tre la demanda y su contestación, aue el Tribu
nal Superior decretó la división ~aterial en pro
videncia de fecha 27 de noviembre de 1907. Por 

medio de ella r~vocó el auto del Juzgado por el 
cual se había dispuesto que el juicio se convir· 
tiera en ordinario, teniendo en cuenta que exis
tía oposición. Como muy bien lo observó enton
ces el Tribunal, ''la oposición se hace no a la di
visión en sí sino a que ésta se verifique sin te
ner en cuenta las mejoras y demás accesorios del
terreno. Y como la prescindencia de éstos, es im
posible al hacer la división, débese concluir que 
no existe la oposición que aparentemente hizo 
el demandado. Se dice que es imposible prescin
dir de las mejoras y demás accesorios del suelo 
al hacer la d!.visión, porque éstos •o pertenecen 
a la comunidad o a alguno de los comuneros y 
en ambos casos como hacen parte del suelo nece
sariamente tienen que ser adjudicados conforme 
a las reglas que para el caso determina la ley. 
De lo expuesto se deduce que no habiéndose he
cho en realidad oposición a la división puesto 
que ésta ha de referirs·e al suelo con las. mejoras, 

._eb. él existentes, no es el caso de dar aplicación 
a lo que preceptúa el artículo 1297 del C. J., sin 
que ello implique violación del artículo 835 ·de 
la citada obra, toda vez que la división del suelo 
no puede llevarse a cabo sin la divis~ón de la:> 
accesorias del mismo". . ú 

El contrato de permuta comentado fue, pues, 
real y efectivo, y por virtud de él en el lote nú
mero 1, objeto del presente juicio divisorio, le 
deben corresponder a los sucesores de Marcelino 
González las seis .séptimas partes de' dicho lote. 

El artículo 2338 del Código Civil dispone que 
para los efectos de la· partición la finca se debe 
distribuir entre todos los interesados en propor
ción a sus derechos y que se debe adjudicar a 
cada uno una porción de la c~sa común que cu
bra el valor de su cuota. En consecuencia, al des
conocer el Tribunal el derecho de los sucesóres 
de Marcelino González en la seis sépti~as partes 
del lote número uno de la antigua hacienda de 
Doima, debido a error de hecho y ~ derécho en 
la estimaciór1 de la prueba resultante del contra
to de permuta celebrado entre Marcelinó y Gre
gario González por medio de la escritura NQ 438, 
fechada el 3 de noviembre de 1904, violó sin du
da alguna el citado artículo 2338 del Código Civil, 
por infracción indirecta. 

Es el caso de observar, que en estos juÍcios di
visorios no es procedente el recurso de casación 
contra la providencia del Tribunal Superior que 
declare probada alguna objeción al primer tra
bajo de partición y ordene rehacerlo. Pero esto 
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no sucede porque se trate de un auto interlocu
torio, como equivocadamente lo entendió el Tri
bunal en el presente juicio al proferir el auto' de 
11 de diciembre de 1942 (folio 5l cuaderno NQ 
15). La providencia que resuelve sobre la parti
ción presentada y las objeciones que se le formu
len, tiene sin duda, fuerza de sentencia; no hay 
légica .cuando se dice que es sentencia si el·fallo 
aprueba la partición, y que es simple auto ínter
locutorio si declara probada una objeción y 
ordena rehacer el trabajo. Lo que pasa es que en 
el último evento la providencia no le pone fín al 
pleito, como ~í sucede en el primero. Así, pues, 
el fallo que ordena rehacer una partición es en 
el sentido anotado una providencia interlocuto
ria con fuerza de sentencia, como otras que exis
ten en nuestro procedimiento, v. gr., .las que de
ciden excepciones en juicio ejecutivo y la de ex· 
propiación. 

Es contra la sentencia que aprueba la segunda 
partició~ por estar ésta de acuerdo con lo dis
puesto a~ decretar la realización del segundo tra
bajo, que hay lugar al recurso de casación, pues 
es entonces cuando termina definitivamente la 
s~unda instancia ante el Tribunal. Así ha suce
dido en este juicio. Pero esto no significa que el 
recurrente en casación deba limitarse al examen 
de la sentencia basado únicamente en que no de
bió aprobar el segundo trabajo de partición por 
no ceñirse a las órdenes impartidas en la prime
ra providencia que declaró probadas las objecio
nes a la primera partición. Si esto fuera así, las 
conclusiones a que llegó el' Tribunal en la pri
mera providencia, que son las que realmente re
suelven sobre los derechos de las partes, queda
rían sin impugnación ninguna ante la Corte, por · 
fuera de la casp.ción, haciendo ineficaz este recur
so para los juicios divisorios. Por los motivos 
expuestos estima la Corte que en la sentencia 
del Tribunal que aprueba el nuevo trabajo de 
partición por encontrp.rlv de acuerdo con las ór
denes impartidas en la providencia que ordenó 
rehacerlo, se deben considerar implícitas las con
clusiones o· decisiones de ésta. En consecuencia 
pueden los recurrentes en casación formular sus 
cargos sobre la base de que la proporción acepta
da por el Tribunal al decretar el nuevo trabajo 
de partición y en general las instrucciones que 
le haya dado al partidor para rehacer su traba
jo, no se ajustan a la ley ni a sus derechos debi
damente probados en juicio. 

Lo dicho es lo. que ha ocurrido en el caso de 
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autos. La aprobación del segundo trabajo de par
tición se hizo en la sentencia de '1946; Y co.mo es
tá probado que ésta conlleva error de hecho y de 
derecho en la apreciación del valor probatorio 
de la escritura número 438 de 1904, lo que a su 
vez condujo al Tribunal a violar por infracción 
indirecta el artículo 2338 del Código Civil, proce
de CASAR la sentencia y en su' lugar dictar la 
que corresponde a derecho. 

Por consiguiente, es el caso de aprobar el pri
mer trabajo de partición y ponerle fín a este lar
go litigio que lleva 44 años· de .duración. 

Innecesario. resulta examinar los otros moti
vos de casación alegados, de .acuerdo con lo dis
puesto en el' artículo 538 del Código Judicial. 
Tampoco considera la Corte los cargos formula
dos por el otro recurrente, doctor Fernando An
zola, porque ellos se refieren al hecho de no ha-· 
berse ajustado el segundo trabajo de partición 
a lo ordenado por el Tribunal; y aprobado como 
queda el primer trabajo por medio de esta sen
tencia, las objeciones al segundo resultan fuera 
de lugar. 

Habiendo quedado determinada la proporción 
de derechos indivisos respecto a los sucesores 
del ,señor Marcelino González y a los represen
tantes de Gregario, en el sentido de que a los 
primeros les corresponden seis séptimas y a los 
últimos una séptima parte, es el caso de definir 
si, el primer trabajo de partición realizado por 
el doctor Aquilino Gaitán se ciñe a esta propor
ción y . a las normas legales sobre la materia en 
su forma y. contenido, o si .por el contrario, ésto 
no sucede y se debe ordenar que se rehaga el 
trabajo. 

.En cuanto a la proporción de derechos encuen
tra la Corte que el primer trabajo de partición 
c¡ue obra en el cuaderno NQ 13 a los folios 51 a 67, 
se ajusta a la proporción indicada, ya que preci
sament~ se le adjudicó una séptima parte a los 
hijos de Garlos González y Dolores Briceño, y las 
seis séptimas partes restantes a "Gregario Gon
zález B., hijos· de Elodia B. de González y here
deros universales de Gregario González G.". 
· En· cuanto a la manera como se realizó en ge

neral este trabajo, también estima la Corte que 
se cumpÜeron las disposiciones legales sobre la 
materia, ·y que hubo esmero en su realización, 
pues se procedió al levantamiento de un plano 



bastante detallado y se determinaron por medio 
de concepto de peritos los distinos valores y ca
bida de las tierras y mejoras anexas, de tal ma
nera que lo adjudicado a cada parte aparece co
mo equÚativo y justo para pagarles sus respecti
vos derechos. 

Pot todas las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Rep~blica y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior 'del Distrio Judi
cial de Bogotá el 17 de noviembre de 1948, revo
ca la sentencia del Juzgado que aprobó la parti
ción rehecha, y en su lugar falla el pleito así: 

Primero.-Apruébase el primer trabajo de par-

o 
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tición sobre el lote número uno (1) de la anti
gua hacienda de Doima; 
Segundo.-Inscríban~e la partición y esta ·sen

tencia. en.el libro de causas mortuorias de la Ofi
cina de Registro del circuito de La Mesa y pro
tocolícese el expediente en la Notaría que esco-
jan los interesados. \ 

Sin costas por haber recurrido ambas partes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese eri 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase oportuna
mente el. expediente al Tribunal de origen. 

Gerardo Ai'ias Mejia - Alfonso BoniÜa Gutié
rrez-JI>edro: Castillo Pineda _..:.. Alberto.,JH[olguín 
lLloreda-JH[ernando. lLizarralde, Secretario. 

\ 
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VENTA DE ffiEDKOS RUS'li'KCOS CON R·ELACION A SU CABIDA- QUE SE EN
TIENDE POR PREDlfO RUSTICO PARA ESTOS EFECTOS - CUANDO PUEDE 
CONSIDERARSE QUE LA. VENTA SE HA HECHO CON RlELACWN A LA CABI
DA, Y NO COMO CUERPO CIERTO _:_ LA MEDIDA APROXIMADA NO PlERMllTlE 
ENTENDER QUE LA VENTA SE HA HECHO CON RELACllON A LA CABllDA
NO lES ACEPTABLE QUE lEN TRATANDOSE DE PREDIOS RURALES LA CAI!U
DA ES CONDllCWN INDISPENSABLE DE TODA VENTA - LA llNCONFORMI
DAlDi DE LAS PARTES CON LAS TES][§ '·'DEL FALLO NO lES CAUSAL DE CASA-

CllON Y NO CONSTITUYE. INCONGRUENCIA . 

!El artículo 1887 llel C. C. habla de pli."edio 
rústico, únicos a los cuales soll11. aplicables 
ésa y la siguiente disposición, según lo tie
_nen admitido la doctrina y la jurispruden
cia, fundándose, entre otras razones, en qu~ 
el texto J legal emplea el vocablo, como lo 
hacen otros del Códig:o Civil (4!96, 1813; 2036 
y ss), cuando quiera que el legisladoli' con
trapone los predios urbanos a los de aque
lla natUllraleza para establecer distinciones 
entre elles para determinados fines. JP'ero a 
fal~a de lllefinici.ón lega]. de lo que ha de en
tenderse por rústico, el significado pt·opio 
de esta palabra, no :siempre fácil de preci
sair, ha de· buscarse acudiendo a su sentido 
natural y obvio, según el uso generál, apli
cando las reglas del artículo 28 del C. C. 
y de allí aparece que la rusticidad de los 
predios se CJtracteriza por su destinación 
permanente a explotarlos por sus frutos na
dul!'ales, a diferencia de los predios urbanos, 
eli que el beneficio resulta de sus frutos ci
viles. !El predio rústico, por ejemplo, no de
ja de serlo porque se acostumbre darlo en 
arrendamiento, si Uos arrendatarios lo to
man para una explotación natuU'al, ni influ
ye necesariamente en sll! caltiidad el hecho de 
la ubicación, pues se comprende que den
tro de los límites de uma -ciudad pueden 
existiR' fundos rústicos, del mismo modo que 
en él campo predios urbanos. Y si las dos 
modalidallles se reúnen en Ulln inmueble, és
te será rústico o urbano según el elemento 
predominante, estimándose como tal el que 
tenga mayor valor económ.i.co. 1Una heredad 
se mirará como rústica si la buena calidad 
Y . eli precio de SUllS tienas pireValece sobre 
las edificaciones en eUa existentes, y an con-

trario, si éstas son más importantes y va
liosas que aquéllas, la heredad det2rá con
siderarse como urbana. lP'ero no se pierda 
de vista que estas ideas son simples pautas 
para ayudar a resolver, en cada {)aso con
creto, en que pueden influiir circunstancias 
diversas, lo que esté más de acuerdo con 
la realidad y finalidad de nas cosas. 

lLas disposiciones del Código que regla- / 
mentan la venta de. predios rústicos_ con re
lación a su cabida son preceptos de exÍ!ep-

. ción, en cuanto se apartan de ias reglas ge
nerales. Asíi se explica que si lo vendido 

, mide más que lo declarado, el comprador 
hace suyo el exceso con sólo aumentaJr piro
porcionalmente el precio, sin que pueda el 
vendedor evitarlo alegando que no ha ven
dido el excedente. Del mismo modo,· si lo 
vendido mide menos y no puede el vendedor 
completar la cabida declarada, el comprador 
ha de conformarse con una disminución pw
porchm~l del precio, sin que le sea posible 
desistir del .contrato cuando la diferencia 
no alcanza al límite señalado por l'b ley. 

Y son también dichas disposiciones ex
cepciones de las ·que Jl'egulan la venta de 
predios como cuerpo cierto, en que nii el 
vendedor ni el compradoll' tienen del!'echo 
de pedir aumento o ·rebaja del precio, sea 
cual fuere la cabida y aunque ésta se haya 
declarlJ,do en el contrato (aJ<tíiculo :H.tllm C. 
C.). !El artículo 1887 establece en qué casos 
se entiende· hecha la venta con relación a 
la cabida, para terminar diciendo que "en 
todos los demás se entendeirá vendel!'se el . 
predio o predigs como cuerpo cierto", lo 
cual constituye la regla, a que debe incli
narse el juzgador" en los casos dudosos, en 
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virtud del prinCipio de que la disposición 
ex·oepcional es de interpretación estricta. 
No es permitido extenderla a casos DQ com
prendidos claramente en ella. 

El artículo 1887, aunque impropiamente 
dice que se vende con relación a la cabida 
"siempre· que ésta se expresa de cualquier 
modo en el contrato", da la pauta o criterio 
indispensable para que pueda considerarse 
que el fundo se vendió en ,atención a la me
dida ·de su extensión. J[))icha pauta no es 
otra que la influencia determinante de la 
cabida en la estipulación del precio. lP'or eso, 
aunque el área se indique exactamente en 
el contrato, la venta será como de cuerpo 
cierto si no hay duda de que para lq,s con
tratantes la cabida mayor o menor fue in
diferente, no sirvió de factor decisivo en la 
fijación del precio. Y, a la inversa y con 
aplicación ·del mismo criterio, si en· el con
trato no hay dato alguno revelador de que 
los contratantes atribuyeron importancia 
principal a la medida superficiaria del te
rreno para convenir el valor de la venta; ni 
esa intención se demuestra por otros medios, 
no habría base legal para deducir que el ne
gocio se pactó con relación a la cabida. Y 
mucho menos la habría si del contrato y de 
las otras pruebas del proceso puede inferir
se rectamente la intención contraria. No ha
bría entonces razón,· para· aplica!" las nor
mas de excepción en ve~ de la regla gene·
ral, por más que la cabida exacta se haya 
expresado en el contrato . 
. lLa tarea d,el juzgador en tales casos es in

. terpretativa de la ·convención, ·en busca de 
la intención de los contratantes, cuando el 
pacto no sea claro al respecto. 

lEn sentencia de 31 de octubre de 1947 
( G. J., Tomo JLXlll!l!, pág. 93) dijo la Corte: 
·~se entiende efectuada una compraventa con 
relación a la cabida cuando es la extensión 
del predio el móvil determinante que indu
ce a contratar, y tal móvil-se expresa en el 
contrato con entera certeza para que pue
da reflejar en las regulaciones legales que 
dirigen esa modalidad del contrato; si el 
motivo o estímulo de la declaración de vo- . 
Juntad permanece extraño a la contratación, 

·si se _manÚene en el ánimo del comprador 
sin manifestarse legalmente, no puede co
municar ni .imprimir al contrato nñngún as-

9-Gaceta · 

pecto en cuya virtud el fín inexpresado obre 
más tarde para condicionar, para disminuir 
o para ampliar la eficacia de alguna de sus 
cláusulas. JEI· artículo 1887 del C. C. destaca 
la compraventa por cabida como un fenó
meno más o menos excepcional, reglamen
tado por la ley en previsión de su posible 
ocurrencia; pero que para adquirir virti!Ha
lidad propia en el dominio contractual ha 
de manifestarse con inequívocos .caracteres; 
entre estos actos es desde luego el más im
portante, como que absorbe toda la t¡lxpré
sión del consentimietno condicionado, h 
exactitud en la enunciación de . la cabida, 
sin la cual no es posible determinar el mó
vil ni darle conse·cuencias ultericres en caso 
de discrepancia de· lo pactado con la. rea!i
dad objetiva, gobernada por el pre~epto 

subsiguiente al citado". • 
2.-lLa ley no ha definido !o qee ha de 

entenderse por aproximación de u~a .me:lli
da ni ha dado al respecto regla alguna. La 
general que contiene el artículo Hl70 del '2. 
C., que da al comprador el derecho apclio
nal de desistir .del contrato o c'i.e e'!::!~ :10r 
subsistente abonando el precio a ~usta ta
sación, exige que falte una pH~e CON§IT
J[))JERAJBJLJE de la cosa vendida. 'lf>ero en la 
venta de predios rústicos ccn rela0ión a su 
cabida, rige la norma excepcional den :u·
tículo 1888, que sólo autoriza al comprado)(' 
para desistir del contrato cuando e! lP'RJECliO 

· de la· cabida exceda de una décima parte de 
la real, o cuando el precio de la cabida que 
falte alcance a más de una décima parte de 
la cabida completa. 

Cuando la venta se hace como de cuerpo 
cierto -.:.rústico, se entiende- la cabida no 
importa. Sea cual fuere, ninguna de las 
partes tendrá derecho de pedir reba;!a & 

aumento del predo, y el desistimieuto deH 
contrato por parte del comprador sólo será 
posible cuando, habiéndose vendido con se
ñalamiento de linderos, no se entregue todo 
lo comprendido en ellos, caso en el cual se 
aplica lo dispuesto en el segundo inciso deH 
artículo 1888. 

3. -lLa medida aproximada no ·permite 
entender que la venta se ha hecho con re
lación a la cabida, pues ésta, según e1 ar
tículo 1877, debe, lo mismo que el precio 
rotal, resultar en todo caso de los datos deH . 
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cnntrato, es decil:, apali'ecer dderminada o 
determinable, y lo' apll'oxftmado signñfica in
c:l2eterminac:ión. lP'Ul!' eso; en sentencia de 31 
a:lle 11ctutn~ <Le ].94!7 (G . .Jf. To:111o lL:%.1llli, pá
g~na 93) dñj:. ~a Corte: "IT.;a expr~s~ón de 
u::na cabida apli'cx:mz.!La no es propiamente 
u;:na estipul.ar:i.ón contrar:hnan, port!:J:t.!e sobre 
ella r.o pU!e1en gene::-arse ctUga::ie"!".es ni 
ó.lerechas,' Ras cu:ales nacen en relación a la 
cabida cuando ésta es el motivo o móvil 
i!lletermñnante del consentñml.ento, · tomada 
aisladamente o en eonjunto eon otrGs par
tieUilm:es del i.nmuebne; no siendo posi
ble identificar jcri¿ic::>!Ilelite este móvil, la 
referenda a un tamaño aproxi.mado del pre
ti!.io es apenas una . de nas CÍ.li'cunstancias a 
IQlUlle se amuie pall'a ':i.ndñvñdualñzarlo, como. la 
mención del paraje en donde se encuentre, 
del materi.al em¡>Reado para sus cerramien
tos, etc.". 

No es aeeptable, pues, que la . cabida a
proximada sea factor funcional o determi~ 
nante l!llel precio, ni mueho menos que en 
tratándose lile inmuebles rurales la cabida 
sea eondieión indispeljbsable de toda venta, 
por costumbre inveterada en la vida eco
nómica de nuestro' pueblo, afirmación que, 
slin 'i'lase alguna en na ley, vendría a. agre
gar un requisito ~~sencñal a la compraventa 
de ~sa clase de predi.os. 

4.-lLa Con·te lha repetido qUlle en el segun
do motivo de casacñón no cabe la inconfor
midad de las partes con las tes:~ y conclu
si.ones de na sentenci.a, por más dh,mratal!!as 
I!J!Ue parezcan, ni son admis~bles anegacio
nes que se dill.'ñjan sólo a pli'eten~·1' demos
trar, una vez más, qnne en intere~::do si te
ní:a la aeci.ón o hL ei'cepeñón pro·:uesta. A 
no ser asñ, llooa s~mtencia serna in::onng¡ruellll
te eon la pretensió·n l!lle la parte a qnni.en per
judica, si no se conforma con haber per
lllil'lo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veintiuno de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

Por la escritura 676 de 31 de marzo de 1944, 
de la Notaría 31!> de Cali, el doctor Eduardo Ga-

.'J1UDiCl!AlL 

rrido Campo vendió a Santiago M. Hoyos T. "una 
finca. de campo ubicada en ~1 Corregimiento de 
El Queremal, Municipio de Dagua, de este De
partamento (Valle del Cauca), compuesta de dos 
casas de habitación, ramadas, pesebrera, tanque 
para bañar ganados, sementera de plátano y caña, 
potreros de pasto kikuyo y micay, íntegramen
te cercada con piñuelo, con todo el terreno en que 
está fundada, que es propio y tiene extensión su
perficiaria de ciento veintidós (122) heetáreas", 
comprendido todo dentro de los linderos especia
les que allí se expresan. 

El precio de la finca referida, llamada San An
tonio, fue de treinta mil pesos, así: quince mil 
que el comprador pagaría por cuenta del vende
dor al Banco de Colombia; cinco mil al contado, 
recibidos por el vendedor, y diez mil pesos con 
plazo de un año y al interés del seis por ciento 
anual. 

Dijo el vended-or que había adquirido ''por ad
judicación, a título de cultivador, que le hizo el 
Gobierno Nacion¡¡.l, por conducto del Ministerio 
de Economía Nacional, según resolución número 
38 de ~l de junio de 1943, registrada en Cali• '1?1 
20 de septiembre de 1943, resolución que en copia 
auténtica pre.senta para su protocolización con 
este instrumento". 

Agregó que eféctuaría "la entrega de la finca 
vendida inmediatamente después de firmada esta 
escritura, reservándose sí un plazo de cincuenta 
días, contados a partir de la fecha, para retirar 
los animales de p,ropiedad del exponente". 

Fundándose en la expresada compraventa y en 
el hecho de haber resultado la finca con una ca
bida inferior a la indicada en la escritura res
pectiva, el comprador Hoyos demandó al vende
dor Garrido para que se hicieran las siguientes 
declaraciones, que se resumen: 

A) Que el demandado está obligado a dismi
nuir el precio de la compraventa, por la razÓI\. 
anotada. 

B) Que, en consecuencia, el demandado está 
·obligado a pagarle dieciocho mil ciento doce pe
sos con ochenta y cinco centavos, o en subsidio 
la suma que se fije pericialmente como valor pro
porcional de la diferencia de cabida. 

C) Que el demandado debe pagarle los intere
ses legales di¡! la suma a que se refiere la peti
ción anterior. 

D) Que el demandado debe pagarle los perjui
cios que ha sufrido por la diferencia de cabida. 
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E) Que son de cargo del. demandado las costas 
del juicio. 

Negó el doct01' Garrido que la venta se hubiera 
hecho con relaqión a la cabida; o púsose a las pe· 
ticidnes del actor, excepcionó de carencia 'de ac
ción, petición de modo indebido,. mala fe del de
mandante e inexistencia de la obligación, y, por 
separado, demandó en reconvención, para que se 
declarara resuelta la compraventa, ·con· indemni
zación. de perjuicios, por f!O haber cumplido Ho
yos la obligación de garantizarle con hipoteca .de 
la misma finca los diez mil pesos que del precio 
le quedó a deber. 

Contestó Hoyos que tal' obligación estaba sujeta 
a la entrega de la finca, con su cabi<;ia completa, 
y se opuso a las peticiones de la contrademanda, 
aceptando algunos hechos y negando otros. 

Sentencia de primer grado.-El .Juez 31? Civil 
riel Circuito de Cali, en sentencia de 23 de mayo· 
de 1945, declaró no probadas las excepciones, con
clenó a Garrido a sufrir una disminución del pre
cio de l<i compraventa, que fijó en la suma de 
once mil cuarenta y 'ocho peSOS ·COn quinien
tos novent~ y cinco milésimos, como valor de 
la diferencia de cabida; k> absolvió de la..; p·eti
ciones C) y D) de la demanda principal y absol
vió a Hoyos de la reconvención, con eostas a car
go de Garrido. 

Sentencia de segunda instancia.- La del juz
gado fue apelada por ambas partes, y el Tribu
nal Superior de Cali la confirmó el 28 de marzo 
de 1947, con la sola modificación de reducir a 
cinco mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 
<!OD setenta y ·cuatro centavos el valor que Ga
rrido debe pagar a Hoyos por concepto de la di
ferencia de cabida. 

La G!asación.-Concedióse este recw.·s.1 a ambas 
partes, y la Corte procede a resolver~o, agotada 
como está la sustanciación legal. 

Parte el Tribunal de la base de que la ac(Oión 
principal instaurada es la de disminución pro
por.cional del precio de la compraventa, qt.<e al 
comprador reconoce, en forma opcional, el segun
do inciso· del artfculo 1888 del C. C., y admite 
que, según la escritura respectiva, la venta fue 
hecha con relación a la cabida del inmueble, 
"puesto que conforme al artículo 1887 ibídem, un 
predio rústico puede venderse con 'relación a su 
cabida, siempre que ésta se exprese de cualquier 
mo«llo en el contrato, salvo que las partes decla
ren que no entienden hacer diferencia en el pre-

cio, aunque.la cabida real resulte mayor o menor 
que la cabida que reza el contrato". . 

"En el presente caso -agrega el Tribunal- no 
puede argüírse que el inmueble en referencia no 
se haya vendido .con relación a su cabida sino 
como un cuerpo cierto, porque en la escritura de 
compraventa se dijo claramente, 'tiene extensión 
superficiaria de ciento veintidós (122) hectáreas, 
comprendido todo dentro de los siguientes e¡;pe
ciales linderos'". 

Refuerza el sentenciador su tesis con apartes 
de otra senténcia suya, fechada el 15 de noviem
bre de 1946 y a la cual pertenecen estos concep
tos: ''En la enunciación de una cabida aproxirn'a
da se entiende la aproximación en la· unidad de 
medida adoptada por la venta". ''El estado incul
culto o sembrado del fundo; los inmuebles por 
destinación que entren en la venta, y otras anexi
dades y accesorios que hagan parte integrante de 
ésta influirán . sin duda en la determinación del 
precio, pero con subordinación a la cabida, que 
es factor de "carácter funcional o determinante"-, 
corrw lo llama el Juez del conocimiento, aunque 
se enuncie en forma aproximada, ya que en tra
tándose de inmueb.lgs rurales la cabida es conc 
dición indispensable de toda venta1 por. costum·· 
bre inveterada en la vida económica de nuestro 
pueblo". 

Recurso del demandado Garrido Campo. - Lo 
estudia la Sala en primer término, por cuanto 
con él se ataca la integridad de la sentencia, al 
paso que el del actor principal refiére~e sólo a 
la parte de la misma que no satisfizo plenamente 
sus pretensiones. 

Acusa el. recurrente, en primer .lugar, por error 
de hecho en la interpretación de "la demanda y 
el contrato que aparece en la escritura 676 de 31 
de marzo de 1944, mediante la cual el señor Ho
yos T. compró al demandado Garrido la finca de 
San Antonio; contrato que en la demanda apare
ce como. hecho fundamental de la misma; error 
de hecho que. consiste en haber apreciado dicho 
co'ntrato ·y tal hecho como generadores de la ac.
ción que consagran los artículos 1887 y 1888 del 
c. c .... ". 

Y agrega que ese error de hecho engendró el 
de der~cho consistente en haber aplicado al caso 
las disposiciones de. tales artículos, que no eran 
aplicables, desde luego que no se trata de la yen-· 
ta de un predio rústico con relación a su cabida 
sino de la venta de una especie o cuerpo cierto 
por sus linderos. La sentencia viola -en su o pi-
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nión- lds citados artículos, por haberlos aplica
do, no siendo el caso de hacerlo, e infringe tam
bién el 1889, por no haberlo aplicado, cuando era 
el pertinente. 

Analiza el recurrente el dictamen pericial que 
figura al folio 17 del cuaderno 5Q, para relievar 
los conceptos de los expertos acerca de que las 
tierras de la finca "no son aptas para ninguna 
clase de cultivos agrícolas, en especial los que se 
llaman cultivos permanentes"; que ellas, "como 
la generalidad de las regiones situadas dentro dt! 
esos límites de altura sobre el nivel del mar, que 
denominamos tierras templadas, son '"'malas para 
la ganadería, abundando ~~n ellas el nuche, la ga- · 
rrapata, etc"; que "una gran parte del terreno 
es muy pendiente"; "que el valor de cada faneQ 
gada de tierra es el de $ 50.00, por estar bieri cer
cada y limpia"; ''que el aserrío de madera y la 
quema de carbóri han sido suspendidos en esa re
gión, lo que ha afectado notablemente su econo
mía", y que las casas de la finca, con sus depen
dencias, tienen un valor de $ 22.835.00, notoria
mente mayor que el del terreno. 

Anota también que el comprador Hoyos acep
tó el hecho 49 de :ca reconvención, en que el ven
dedor afirma: "días antes de solemnizar este ne
gocio, el señor Hcyos T. y yo fuimos a visitar y 

recorrer la finca, y como resultado de esa visita 
y reconocimiento quedé cerrado el negocio, y am
bos convinimos que el doctor Luis Mejía Caicedo, 
con vista de los títulos, redactara la minuta co
rrespondiente". 

De todo lo cual concluye que ''el Tribunal tam
bién incurrió en ec.ror de hecho al no apreciar así 
el dictamen pericial como la confesión aludidos, 
con violación de los artículos 721, 722, 604 y 607 
del Código Judicial: y en error de derecho por
que desconoció el valor de plena prueba que es
tos medios probatorios suministran acerca de la 
composición de la cosa vendida, de la importan
cia que en ella ':ienen las construcciones que 
como mejorGs prevalecen sobre la cabida de la 
misma: sobre la mala calidad del terreno que 
hace resaltar esa prevalencia, y sobre el conoci
miento previo que de la cosa comprada tuvo Ho
yos T., conocimiento que lo inhibe para alegar 
contra la compraventa que a todas luces aparece 
como hecha sobre cuerpo cierto y no con rela
ción a la cabida". 

Consecuencia de esos errores de hecho y de de. 
recho fue -según el recurrente- la violación de 
los mismos textos sustantivos ya citados, por ha-

JJ1UID>I!Cll&II. 

berse aplicado los ar,tículos 1887 y 1888 del C. C., 
inconducentes al caso; y por no haberse dado 
aplicación al 1889, que se refiere a la venta de 
cuerpo cierto contemplada en las pruebas mal 
apreciadas. 

Considera la Sala: 
El artículo 1887 habla de predio rústico, úni

cos a los cuales son aplicables esa y la siguiente 
disposición, según lo tienen admitido la doctrina 
y la jurisprudencia, fundánddse, entre otras ra
zones, en que el texto legal emplea ese vocablo, 
como lo h~cen otros del Código Civil (496, 1813, 
2036 y ss.) cuandoquiera que el legislador con
trapone los predios urbanos a los de aquella na
turaleza para establecer distinciones entre ellos 
.para determinados fines. Pero a falta de defini
ción legal de lo que ha de entenderse por rústi
co, el significado propio de esta palabra, no siem
pre fácil de precisar, ha de buscarse acudiendo 
a su sentido natural. y obvio, según el uso gene
ral, aplicando la regla del artícuio 28 del C. C. 
Y de allí aparece que la rusticidad de los predios 
se caracteriza por su destinación permanente .a 
explotarlos por sus frutos naturales, a diferencia 
de los predios urbanos, en que el beneficio X'e· 
sulta de sus frutos civil~s. El predio rústico, por 
ejemplo, no deja de serio porque se acostumbre 
darlo en arrendamiento, si los arrendatarios lo 
toman para una explotación natural, ni influye 
necesariamente en su calidad el hecho de la ubi
cación, pues se comprende que dentro de los lí
mites de una ciudad pueden existir fundos rús
ticos, del mismo modo que en el campo predios 
urbanos. Y si las dos modalidades se reúnen en 
un inmueble, éste será rústico o urbano según el 
elemento predominante, estimándose como tal el 
que tenga mayor valor económico. Una heredad 
se mirará como rústica· si la buena calidad y el 
precio de sus tierras prevalece sobre las edifica
ciones en ella existentes, y al contrario, si éstas 
son más importantes y valiosas que aquéllas, la 
heredad deberá considerarse como urbana. Pero 
no se pierda de vista· que estas ideas son simples 
pautas para ayudar a resolver, en cada caso con
creto, en que pueden influir circunstancias diver
sas, lo que esté más de acuerdo con la realidad 
y finalidad ·de las cosas. 

Las disposiciones del Código que reglamentan 
la venta de predios rústicos con relación a su ca
bida son preceptos de excepción, en cuanto se 
apartan de las reglas generales. Así se explica 
que si lo vendido mide más de lo declarado, el 
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comprador hace suyo el exceso con sólo aumen
tar proporcionalmente el precio, sin que pueda el 
vendedor evitarlo alegando que no ha vendido el 
excedente. Del mismo modo, si lo vendido mide 
menos y no puede el vendedor completar la ca
bida declarada, el comprador ha de conformarse 
con una disminución proporcional del precio, sin 
que le sea posible desistir del contrato cuando la 
diferencia no alcanza al límite señalado por la 
ley. 

Y son también dichas ·disposiciones excepciones 
de· las que regulan la venta de predios como cuer
po cierto, en que ni el vendedor ni el comprador 
tienen derecho de pedir aumento o rebaja del 
precio, sea cuarfuere la cabida y aunque ésta se 
haya declarado en el contrato (artículo 1889 C. 
C.). El artículo 1887 establece en qué casos se en
tiende hecha la venta con relación a la cabida, 
pa~a terminar diciendo que ''en todos los demás 
se entenderá venderse el predio o predios como 
un cuerpo cierto", lo cual constituye la regla, a 
que debe inclinarse el juzgador en los casos du
dosos, en virtud del principio de que la disposi
ción excepcional es de interpretación estricta. No· 
es· permitido e~tenderla a casos no comprendidos 
cJaramente en ella. 

El artículo 1887, aunque impropiamente dice 
que se vend·e con relación a la .cabida "siempre 
que ésta se expresa. de cualquier modo en el con
trato" da la pauta o criteriü indispensable para 
que pueda considerarse que el fun'do se vendió 
en atención a la medida de su extensión. Dicha 
pauta no. es otré\ que la influencia determinante 
de la cabida en la estipulación del precio. Por 
eso, aunque el área se indique exactamente en. 
el contrato, la venta será como de cuerpo cierto 
si no hay duda de que para los contratantes la 
cabida mayor o menor fue indiferente, no s'irvió 

. de factor decisivo en la ·fijación del precio. Y, a 
la inversa y con aplicación del mismo criterio, si 
en el contrato no hay dato alguno revelador de 
que los contratantes atribuyeron i~portancia 
principal a la medida superficiaria del terreno 
para convenir el valor de la venta, ni esa inten
ción se ·demuestra por otros medios, no habría 
base legal para deducir que el negocio se pactó 
con relación a la cabida. Y mucho menos la ha
bría si del contrato y de las otras pruebas del 
proceso puede inferirse rectamente la intención 
contraria. No habría entonces razón para apli
car las normas de excepción en vez de la regla 

general, por más que la cabida exacta se haya 
expresado en el contrato. 

La tarea del' juzgador en tales casos es inter
pretativa de la convención, en busca de la inten
ción de los contratantes, cuando el pacto no sea 
claro al respec.to. . 

'"Para que un predio se venda con relación a 
su cabida es preciso que de la intenCión de las 
partes, claramente manifestada en el contrato o 
deducida de sus antecedentes o de las pruebas 
acumuladas,· se desprenda que el móvil determi
nante ha sido celebrar la compraventa con rela
ción a la cabida. La expresión que trae el inciso 
29 del artículo 1887 es inexacta. Según este pre
cepto ''se vende con relación a la cabida siempre 
que ésta se exprese de cualquier modo en el con
trato". Empero, pueden las partes expresar la 
cabida por vía meramente ilustrativa, sin que por 
ello sea la venta con relación a la cabida. En 
consecuencia, se necesita que la cabida haya sido. 
determinante de la· fijación del prec;io, para que 
haya lugar a esta modalidad". (Alvaro Pérez Vi
ves: Compraventa y permuta. 1943, número 490, 
página 350). . 

Y la Corte, en sentencia de 31 de octubre de 
1947 (G. J. T. LXIII, 93), se expresó así: "Se 
entiende efectuada una compraventa con relación 
a la cabida cuando ·es la extensión del predio el 
móvil determinante que induce a contratar, y tal 
móvil se expresa en el contrato ·con entera cer
teza para que pueda reflejar en las regulaciones 
legales que dirigen esa modalidad del contrato: 
si el motivo o estímulo de la declaración de vo
luntad permanece extraño a la contratación si 
se mantiene en el ánimo del comprador sin :na
nifestarse legalmente, no puede comunicar ni im
primir al contrato ningún aspecto en cuya virtud 
el fin inexpresado obre más tarde para condicio
nar, para disminuir o para ampliar la eficacia .ds 
alguna de sus cláusulas. El artículo 1887 del C. 

·C. destaca la compraventa por cabida como un 
fenómeno más o menos excepcional, reglamen
tado por la ley en previsión de,su posible ocu
rrencia, pero que para adquirir virtualidad pro
pia en~ el dominio contractual ha de manifestarse 
con inequívocos caracteres; entre estos actos es 
desde luego el más importante, como que ab
sorbe toda la expresión del consentimiento con
dicionaélo. la exactitud en la enunciación de la 
cabida, sin la cual no es posible determinar .el 
móvil rli darle consecuencias ulteriores en casó 
de discrepancia de lo pactado con la realidad ob-
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jetiva, gobernadas por el precepto subsiguiente 
al citado". 

Viniendo ahora al caso concreto en estudio, te
nemos que en la escritura en que consta la com
praventa, cuyo precio fue de treinta mil pesos, lo 
vendido fue una finca de campo compuesta de 
dos casas de habitación, ramadas, .pesebrera, tan. 
que para bañar ganados, sementeras de plátano 
y caña, pütreros de pastos kikuyo y micay, ínte
gramente cercado con piñuelo, con todo el terre
no en que está fundada, que es propio y "tiene 
extensión superficiaria de ciento veintidós (122) 
hectáreas", comprendido todo dentro de los lin
deros especiales que allí se expresan ·detallada
mente, con indicaciór. hasta de los mojones y 

medidas de las líneas que forman el perímetro. 
De esta escritura es parte, pues por ella fue 

protocolizada en copia auténtica, como título del 
vendedor, la resolución 38 de 21 de junio de 1943, 
del Ministerio de la Economía Nacional, por me
dio de la cual se adjudicó al doctor Garrido Cam-. 
po, a título de cultivador, el terreno baldío de
nominado San Antonio, cuya alinderación es 
exactamente igual a la de la finca vendida por 
la citada escritura. 

Aunque la adjudicación se hizo con cabida de 
ciento veintidós hectáreas, es lo cierto que en la 
motivación de dicha resolución se lee: "Venido 
el negocio a este Despacho para los efectos de la 
adjudicación, el señor ingeniero de la Sección de 
Baldíos rindió su fnforme favorable en cuanto a 
la parte técnica, manifestando que los linderos 
concuerdan con el croquis del terreno y que su 
extensión aproximalllla es de cien:to veintidós (122) 
hectáreas" (subraya la Sala). 

En vista de esto, no puede revocarse :1 eluda 
que el área del baldío referido se fijó . sólo a-

. proximadamente, y como tampoco puede admi
tirse que el comprador Hoyos desconocier:J esa 
resolución, que fue presentada y agregada al pro
tocolo al otorgarse la escritura de compraventa, 
nada menos que como el título del ~endedor, 
forzoso es admitir que él se impuso de que la 
cabida de ciento veintitdós hectáreas declarada 
en el contrato podía no ser exacta, a pesar de ).o 
cual no hizo observadón alguna al respecto, ni 
reveló en niz;1guna forma su intención de que la 
exactitud de esa cabida fuera principal elemen
to determinante de la estipulación del precio. 

Ya se ha visto que, además del' terreno; la fin
ca vendida tiene otros componentes importantes, 
cuya existencia' pormenorizada quedó establecida 

en la inspección ocular practicada en la seguocla 
instancia, y los cuales, en el ctictamen -no ob
jetado- de los peritos que intervinieron en t~l 
diligencia, fueron avaluados, discriminadamente, 
en veintidós mil ochocientos treinta y cinco pesos 
($ 22.835.00), al paso que la fanegada de tierra 
fue estimada en cincuenta pesos, es decir, qu~ el 
valür de l¡1s ciento noventa (190) fanegadas •.:on 
cuatro mil (4.000) metros cuadrados (equivaleate 
de 122 hectáreas) sería sólo de nueve mil qui
nientos treinta y. un pesos veinticinco centa,.rcs 
($ 9.531.25), lo cual elocuentemente está iad<
cando la prevalencia notoria del elemento urbfl
no sobre el rústico en la composición de la .finra 
materia de la compraventa. 

Ag.r;éguese a esto que, según el mismo dicta
men, las tierras de la finca no son aptas paré' 
ninguna clase de cultivos agrícolas, en espedal 
los llamados permanentes, y son malas para la 
ganadería, por abundar en ellas el nuche y la 
garrapata, sin contar con que gran parte del t~

rreno es muy pendiente. 
Bastóle al Tribunal la circunstancia de haber::;~ 

expresado en el contrato la extensión del predio. 
para deducir, -de esa sola circunstancia- que ·,.. 
venta había sido hecha con relación a la cab,da, 
sin parar mientes en que lo contrario resulta de 
todos los factores que quedan analizados y q;.¡e 
están probados plenamente con la escritura y con . 
la inspección ocular y el dictamen pericial refe
ridos. En estas pruebas del proceso vio config•t-

1 

rada aquella modalidad de la negociación, incu
rriendo así en un error de hecho manifiesto, pues 
la dimensión aproximada de que habla la reso
lución de adjudicación del baldío, título del ven
dedor; la importancia indiscutible de los compo
nentes urbanos de la finca, estimados en más del 
doble del valor dei terreno, la mala calidad y la 
topografía abrupta de éste, que lo hacen inade. 
cu.ado para la agricultura y la ganadería, y el lll.O 

aparecer en el contrato indicio alguno de que la 
cabida se hubiera tenido en cuenta como princi
pal factor· determinante del preCio, circunstancias 
son que están demostrando, muy a las claras, que 
el elemento tierra tuvo significación muy limita· 
da en la intención de los contratantes sobre es
tipulación del precio, al paso que resulta osten
sible la trascendencia que el comprador debió 
darle a la adquisisión de una codiciada resideri-

. cia campestre, en un clima suave y dotada de 
apetecible confort como finca de recreo. 

Consta en la cláusula sexta de la escritux-Q de 
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compra-venta que el vendedor se obligó a efec
tuar ''la entrega de la finca inmediatamente des
pués de firmada esta escritura ... ", pero nada se 
dijo acerca de medición de ·ella, como habría sido 
lo natural si la venta se hubiera hecho en rela
ción a la cabida. 

¿Y cómo se hizo' la entrega? Garrido negó el 
hecho quinto de la demanda, en que Hoyos afir
ma que se la entregó materialmente. Este no pro
bó ese hecho, pero es curioso ·que la afirmación 
de aquél de que "el comprador está en posesión 
r:mnten-ial de la ~inca desde quince días antes de 
firmarse la escritura de venta" (hecho 14 de la 
reconvención) fue negada por Hoyos en una for
ma que, en buen romance, implica aceptación: 
" ... ho es cierto, pues el comprador de una finca 
ratiz sólo entra en posesión de ella una vez re
gistrada la respectiva escritura de venta de tal 
finca';. Se comprende, -como algo que se cae de 
'su peso- que quien compra con relación a la ca
bida no se apresura a posesionarse de lo compra
do sino que espera la entrega, con la medición 
correspondiente, para dejar a salvo desde. enton
ces la reclamación a que haya lugar si la cabi
da resulta deficiente. Con mayor razón si el ven·· 
dedor se ha obligado expresamente a hacer la 
entrega inmediata. 

El apuntado error de hecho del sentenciador lo 
llevó a aplicar los artículos 1887 y 1888 del C. C., 
a un hecho ql,le no aparece demostrado en el jui
cio: que la venta se hiciera con relación a la ca
bida. Violó, pues, por aplicación indebida, dichas. 
·normas sustantiva~, e infringió igualmelnte eJ 
1889, que regula la venta de un predio como 
cuerpo cierto, que era por tanto el aplicable al ca
so debatido y que el Tribunal no aplicó por con
secuencia de tales errores. 

Debe la Sala rectificar algunas otras apreqia
ciones de la sentencia, cuya 'Íegalidad no encuen
tra aceptable: para el Tribunal ''en la enunciación 
de una cabida aproximada se entiende la aproxi
mación en la unidad de medida adoptada por la 
venta",. es decir, que el exceso o defec~o han de 
caber dentro de la unidad de medida, pues de lo 
contra1'io no habrá aproximación en más o en 
menos. 

Esta fórmula carece de respaldo en- la ley, la 
cual no ha definido lo que ha de entenderse po•: 
aproximación de una medida ni ha dado al res
pecto regla alguna. La general que contiene el 
artículo 1870 del C. C., que da al comprador el 
derecho opcional de desistir del contrato de dar-

. . 
lo por subsistente abonando el precio a justa 
tasación, exige que falte una parte considerable 
de la cosa vendida. Pero en la venta de predios 
rústicos con relación a su cabida, rige la norma 
excepcional del artíéulo 1888, que sólo autoriza al 
comprador para desistir. del contrato cuando el 
precio de la cabida sobrante exceda de una déci
ma parte de la real, o cuando .el precio de la cabi
da que falte alcance a más de una décima parte 
de la cabida completa. 

Cuando la venta se hace como de cuerpo cierto 
-rústico, se entiende- la cabida no importa. 
Sea cual fuere, ninguna de las partes tendrá d~· 
re.cho de pedir rebaja p aumento del precio, -j el 
desistimiento del contrato por parte del compra
dor sólo será posible cuando, habiéndose vendido 
con señalamiento de linderos, no se entregue (' 
todo lo comprendido en ellos, caso en el cual se 
aplica lo dispuesto en· el segundo inciso del ar
tículo 1888. 

Además, la medida aproximada no permite en
tender que la venta se ha hecho con relación a 
la cabida, pues ésta, según el artículo 1887, debe, 
lo mismo que el precio total, resultar en todo 
caso de los datos del contrato, es decir, aparecer 
determinada o determinable, y lo aproximado 
significa indeterminación. Por eso, en la ya cita
da sentencia de la Corte se lee: "La expresién 
de una cabida aproximada no es propiamente una 
estipulación ccmtractual, porque sobre ella no 
pueden generarse 'Obligaciones ni derechos, los 
cuales nacen en relación a la cabida cuando ésta 
es el motivo o móvil determinante del consenti
miento, tomada aisladamente o en conjunto con 
otros particulares del inmueble; no siendo posi
ble identificar jurídicamente este móvil, la refe
rencia a un tamaño aproximado del predio es 
apenas una de las circunstancias a que se acude 
para individualizarlo, como la mención del pa
raje en donde. se encuentre, del ma~erial em
pleado para sus cerramientos, etc". 

No es aceptable, pues, como lo dice la senten
cia, que la cabida aproximada sea factor funcio
nal o determinante de la fijación del precio,. ni 
mucho menos que "en tratándose de inmuebles 
rurales la cabida es condición indispensable de 
toda venta, por costumbre inveterada en la vida 
económica d~ nuestro pueblo", afirmación que, 
sin base alguna en .. la ley, viene a agregar un re .. 
quisito esencial a la compraventa de esa clase de 
predios. 

Prosperando el primer cargo del recurrente Ga-
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rrido, no es el caso de considerar el otro, que se 
refiere también a lo resuelto con relación a la de· 
manda principal, ni es el caso -rota como queda 
la sentencia en esa parte- de examinar la acu-
sación del demandante Hoyos, pero sí han de es
tudiarse los cargos que por parte 'de Garrido 
se formulan contra el fallo, en lo concerniente a 
la demanda de reconvención. 

Por este aspecto, el recurrente acusa por erro
res de hecho en la interpretación de la contrade
manda y de ciertas pruebas con ella presenta
das, pero lo hace en forma tan falta de precisión 
y claridad que se hace indispensable recurrir < 
los antecedentes de la contrademanda para poder 
concretar la acusación. 

Entre vendedor y comprador se convino, per(J 
no se consignó en la escritura de la compraventa. 
que e1 segundo garantizaría, con hipoteca de la 
misma finca objeto del negocio,- los diez mil pe
sos que por cuenta del· precio quedó debiendo, 
deuda que sí consta en dicho instrumento. 

En cumplimiento de esa obligación, Hoyos cons 
tituyó la hipoteca prometida, que aparece en la 
escritura 744 de 12 d~ abril de 1944, de la Nota
ría 3~ de Cali, (folios 8 a 10 C'. 29) _ Pero como en 
el contrato de compraver..ta asumió el comprador, 
también a cuenta de] precio, la obligación de 
pagar al Banco de Colombia quince mil pesos que 

' Garrido le adeudaba, aquél hipotecó la finca en 
favor de dicho Banco por la escritura 733 de 11 
de abril del mismo año, de la citada Notaría, 
gravamen éste que fue registrado después de ha
berlo sido el otro, con lo cual vino a quedar el 
Banco como acreedor l::.ipotecario de segundo gra
do, cuando lo contrario era lo convenido. 

Para enmendar el error, se convino entre los 
tres interesados que Garrido cancelaría -como lo 
hizo por la escritura 1254 de 14 de junio de 1944, 
de la misma Notaría (fs. 14 y 15 C. 2Q) la hipote
ca constituida en su favor por la escritura 744, 
y que Hoyüs constituiría de nuevo la hipoteca 
que debía reemplazar la cancelada. Garrido cum
plió y firmó la cancelación. No así Hoyos, quien 
negóse a firmar la nueva hipoteca, alegando des
pués que la constitución de garantía hipotecaria 
dependía de la entrega de la cabida completa de 
la finca (contestación a los hechps 39 y 11 e;> de la 
contrademanda). 

Fundado en estos hechos, que están acredita
dos, Garrido contrademandó la resolución de la 
compraventa, ''pm• causas de incumplimiento (de 
Hoyos) de su obligación de otorgarme la escrJ-

tura hipotecaria para garantizarme el pago del 
saldo de precio ... ", con la consiguiente indemni
zación de perjuicios. 

El Tribunal desechó estas acciones, estimando 
que la resolución no prospera porque "se le dio 
por fundamento un pacto accesorño al contrato 
de compraventa, que no afecta la esencia de éste, 
y por lo mismo el no cumplimiento de aquél por 
parte del contrademandado no puede afectar e] 
contrato a que accede". 

Ahora bien, el recurrente acusa- este e-xtremo 
de la sentencia por "falta de apreciación o erra
da apreciación de la demanda y de los hechos pro
bados que la sustentan; defectos que constituyen 
errores -de )lecho que fundan error de derecho 
tanto sobre la interpretación de dichas piezas, 
como de las disposiciones que las regulan, lo mis .. 
mo que de la ley sustantiva que rige el caso por 
falsa aplicación; ¡;¡' falta de aplicación de las mis
mas". 

Encuentra errores de hecho en la interpreta
ción de la demanda y de la confesión que resulta 
de la respuesta que a ella dio el reconvenido, 
pruebas que, sumadas a otras que especifica, acre
ditan "que la garantía hipotecaria convenida er'a 
uri accesorio para la eficacia del pago de parte 
del precio,' mas no un accesorio del contrato de 
venta, el cual ya estaba perfecto entre las partes 
por obra del acuerdo del mismo entre ellas acer
ca de la co~ y el precio, y ante la ley, por obra 
de la escritura p'ública registrada". 

De m-odo que, según el recurrente, "el Tribu
nal sentenciador al resolver acerca de la deman
da de reconvención, sobre la base de que se tra
ta de un pacto accesorio al contrato de compra~ 
venta, que no afecta la esencia de éste, incurrió 
en error de hecho, tanto respecto de -los hech,Js 
fundamentales de la_ demanda de reconvención y 
su respuesta, puesto que no los tuvo en cuenta 
para fallarla, como respecto de la confesión de 
los mismos hechos verificada por el apoderado 
de la contraparte, así como también en relación 
con los documentos auténticos que he meneiona
do y cuyo estudio y apreciación omitió el Tribu
nal. Hechos y documentos con los euales se prue
ba de modo pleno que t:l demandado Hoyos lf. 
faltó al compromiso de garantizar el pago del 
precio mediante la hipoteea de la finca vendida; 
falta que privó al act-or Garrido Campo de un de
recho de prenda sobre el inmueble; privación que 
le ha impedido hacer efectivo el pago de parte 
del precio, que hasta el presente permanece in-



GACIE'l'l\\. 

suluto con menoscabo de s1:1s derechos de acree
dor; falta de pago que mantiene en mora al de
mandado Hoyos T. de cumplir sus ·obligaciones 
de comprador". 

Y ·agrega que tales errores trajeron como con
secuencia la violación de los artículos 593. 601, 
603, 604, 606, 607 y 632 del Código Judicial, y 
1759, 1768, 1849, 1857, 1880, 1882, 1884, ].928, ll.930, 
1932, 2432, .2409, 24!0, 1546, 1602, 1603, 1608, 1609, 
y 116].8 del Civil, porque el Trib~nal ·~aunque no 
los cita al absolver a Hoyos T., obró como si los 
a]l)Bñcara, aplicación que es incorrecta, por no ser 
del caso; 'y porque la absolución por él decreta
da de.¡;conoce la aplicación oportuna de otras dis
posñciones sí aplicables, tales como las de los ar
tículos 1928, 1930, 1932, 2432, 1546, 1609 y 1618; y 
n<a las aplicó porque en toda su sentencia el Tri
bunal partió de la base errada de que Garrido 
Campo no había cumplido el contrato, por falta 
de entrega de la cabida declarada en él, no es
tando Garrido Campo obligado a ello, según está 
demostrado plenamente" (subraya la Sala). 

·<Donsidera la Sala: Ante todo, que las siete 
últimas disposicion.es citadas, que se dicen no 
aplicadas por el Tribunal, figuran entre las dieci
nueve del C. C. que se dicen aplicadas indebida
mente, contradicción palmaria que está revelan
do la incertidumbre del recurrente en sus apre~ 
éiaciones. 

Bastaría, para rechazar el. cargo, anotar que 
no es exacto que el Tribunal haya desconocido 
que, con la contestación dada a la contrademand« 

<> y con las escrituras públicas que cita el recu
rrente, no esté probado que 'Hoyos prometió ga
rantizar con hipoteca el saldo del precio de la 
compraventa, único modo de haber incurrido el 
sentenciador en los errores que se -le imputan. 
El Tribunal, lejos <.de negar el hecho, lo .admite 
-como acreditado, pero. le niega virtud para de
terminar la resolución de la ·compraventa, esti
mando que la obligación de afianzar hipotecaria
mente el saldo del precio fue un pacto accesor.io 
de aquel contrato que no afecta su esencia. 

La obligación de garantizar la deuda con hipo~ 
teca de la misma finca vendida no figura en la 
escritura en que se hizo constar la compraventa, 

·no es estipulaCión de ese contrato, de manera que 
ni siquiera puede considerarse como una de' las 
cosas accidentales en él, ya que éstas, según el 
artículo 1501 del C. C., son las que ni esencial ni 
naturalmente le pertenecen, y que se le agregan 
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por medio de cláusulas especiales, que no pueden 
subentenderse como las nq.turales. 

Aquella obligación, que· Hoyos contrajo con 
independencia del contrato mismo de compraven
ta, del cual no hizo parte, fue una simple pro
mesa de constituir una garantía hipotecaria en 
favor del 'vendedor, promesa que implicaría una 
obligación de hacer y que carece de valor legal 
por no haberse pactado por escrito y por no con
tener un plazo que fijara la época en que el con
trato de· hipotecas prometido hubi.era de cele
brarse, requisitos indispensables, según el artícu
lo 89 de la ley 153 de 1887, pará que la promesa 
produzca obligación. 

No asertó, pues,· el ·Tribunal al estimar que la 
estipulación de constituir hipoteca era un pacto 
accesorio de la compraventa, no habiéndose COn· 
signado en la escritura respectiva, que, de lo 
contrario, lo habría sido. Demás está decir que el 
recurrente no ha atacado por este aspecto la apre
ciación del Tribunal y que,' aunque lo hubiera 

. hecho, el resultado sería el mismo, desde luegc 
que -se repite- ·el incumplimiento de la prome
sa no acarrea la resolución de la compraventa. 
No se olvide que la acción resolutoria instaurada 
en la contrademanda no se funda en no pago del 
precio. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 
Jl'nconsonancia.-En ¡reQación también :con la 

demanda de reconvención, el recurrente ataca la 
sentencia pór inconsonancia con las pretensiones 
del contrademandante, por haberse abstenido el 
sentencia_dor "de decretar la re;solución y sus con
secuencias, desconociendo los derechos de Garri
do Campo por obra de la absolución decretada 
en favor de Hoyos T.". 

Lo que el recurrente califica de· inconsonancia 
no tiene ese s;arácter, pues el Tribunal no se abs
tuvo de fallar sobre la resolución demandada si·· 
no que la encontró improcedente, y por eso con
firmó el fallo de primer grado en esa parte. El'll 
el segundo motivo de casación, como reiterada
mente lo ha dicho la Corte, no cabe la inconfor
midad de las partes con las tesis y conclusiones 
de la sentencia, por más disparatadas que parez
can, ni son admisibles alegaciones que se dirijan 
sólo a pretender demostrar, una vez más, que el 
interesado sí tenía la acción o la excepción pro
puesta. A no ser así, toda sentencia sería incon
gruente con la pretensión de la parte a quien . 
perjudica, si no se conforma con haber perdido. 

Las razones que se han dado para acoger el pri-
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mer cargo formulado por Garrido, determinan, 
como lógico corolario, la absolución de dicho se·· 
ñor, pues si la venta cuestionada no se· hizo con 
relación a la cabida de la finca se impone la con
clusión de que ésta fue vendida como un cuerpo 
cierto, y entonces no tiene el actor Hoyos la ac 
ción principal instaurada, ni las que ha deducido 
como consecuenciales de ella. Ya se ha dicho que 
cuando el predio se vende como cuerpo cierto, 
no hay derecho por parte de ninguno de los con
tratantes para pedir rebaja o aumento del pre-· 
cio, sea cual fuere su cabida (artículo 1889 c. 
C.). 

La sentencia rec;-.~rrida habrá de casarse, pues, 
sólo parcialmente, en 'cuanto confirmó la conde
na:ción del demandado Garrido a disminuir el 
precio de la compraventa y fijó la cantidad de esa 
disminución, y quedará en firme en cuanto con
firma las demás .declaraciones del fallo de pri
mera instancia, ei cual quedará revocado también 
sólo en esa parte. 

No es el caso de hacer condenación en costas 
en las instancias, ni en el recurso. No en aquéllas, 
porque ambas partes resultan parcialmente ga
-nadoras. N o en éste, porque la casación ha pros
perado en parte. 

JflUlll>llCllAIL 

En mérito üe lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre da la República de Color::1! 
bia y por autoridad de la Ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia recurrida, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
con fecha veintiocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete, y revocando, también par
cialmente, la de primera instancia, falla así este 
pleito: 

.JP'rimero. Absuélvese al demandado, Dr. Eduar
do Garrido Campo, de todos los cargos de la de- · 
manda principal. 

Segundo. Absuélvese al corttrademandado, se
ñor Santiago M. Hoyos T., de todos los cargcs de 
la demanda de reconvención. 

Sin costas en las instancias, ni en la casad&::l.. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía-.&Uonso Bonma Gotdé
rrez-JP'edro Castillo JP'ineda - Allbell.'to llll~lgwjl:l 

lLloreda-llllell.'nando lLizarrahlle, Secretario en pQ:'Q
piedad. 
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ACCWN DE KNDEMNIZ ACWN DE PEJR.JUKCKOS 

,J ' 
Corte Suprema de Justicia - Sala de Casació:~ 

Civil b).-Bogotá, noviep1bre veintidos de mil 
Bovecientos cincuenta y uno. 

(Magistra~o ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Por escritura pública NQ 1336 de 19 de noviem
bre de 1930 de la Notaría Tercera de esta ciudad, 
trasmitió don Cenón Ferro por iguales pártes a 
S~ hijas Isabel, María y Oliva Ferro, la nuda 
propiedad de la finca denominada "Cámbulo •J 

CaÜbío", formada por dos globos de terreno que 
hacían parte· de la. antigua hacienda de ''Santo 
Domingo", en el Municipio de San Lorenzo. o,. 
Armero del Departamento del Tolima; posterior
mente falleció el señor Ferro, y con su muerte 
se consolidó en favor de las_ primeras, el dominio 
pleno del inmueble. . 

Tiempo después surgieron algunos desacuerdos 
cle administración entre doña Isabel y sus herma
nas,. por lo cual resol vieron poner fin a la comu
nidad, como se hizo, mediante escritura pública 
N9 1116 de 14 de julio de 1933 otorgada en la 
misma Notaría. A virtud del acuerdo en ella for
malizado, se adjudicó a doña Isabel un globo de 
tierras d~ 138 hectáreas. 500 metros "cuadrados, 
compuesto por los potreros de "San Carlos", "La 
María", "La Josefina -o Santa 'Isabel" y ''La Bol
sa"; y a sus dos h~rmanas, en común y proindivi
so, pcir partes iguales, los . potreros denominados 
"Cámbulos", "La Manga de la Casa", "San Juan"; 
"Ca:Iibío", "San Rafael", "La Elvira" y "El Re
tiro", además de las casas de habitación de la 
hacienda con sus correspondientes solares. Por 
fuera -de dicha partición quedó sin embargo el 
lote denominado "Las Lomas del C1;1rdón", que 
hace parte del terreno llamado Cámbulo, respec
to del 

1
cual convinieron expresamente, en ~u~ 

"continúe en común y proindiviso entre las mis
mas comuneras Oliva, Isabel y María Ferros, por 
iguales partes, es decir una tercera parte para ca
da una de ellas". Estipularon además,· y por Jo 
que al caso respecta, lo siguiente: "Quinto:-Tam
hlé:n, por medio del presente instrumento acuer
dém de una manera expresa que en caso de que 

cualquiera de las comp~recientes Oliva Ferro de 
Abelló Palacio, Isabel Ferro de Buendía y Maria 
Ferro de

1 
Salazar quisieren vender parte o el to

tal de la finca que por medio de esta escritura 
se parte, quedan con· la perentoria obligación de 
preferir. en la compra él cualquiera de las otras, 
y soiamente en el caso de que no fuere posible 
la· venta a quien o' a quienes formaron parte de 
la comunidad de la hacienda de Cámbulo y C'ali
bío, puede verificarse tal venta a una persona 
distinta'\ · 

Posteriormente, por escritura N9 1587 de 31 de 
agosto de 1936 de la ya citaqa Notaría, las seño
ras María y Oliva Ferro convinieron en poner fin 
a la comunidad que había quedado entre ellas. 
''renunciando desde ahor¡:t a cualquiera acción ju
dicial o extrajudicial por razón de cualqui.er dere
cho que a esta partición se refiera y que más tar
de quiera rec~amar". En consecuencia, se hicie
ron las correspondientes adjudicaciones; pero co
mo la parte asignada a la segunda tuviera un ma
yor ~alor qÚe la· adjudicada a la primera, se ac-or
dó entonces para· compensar la difere11cia,. en que 
la señora Oliva le. transfería a su hermana María, 
los derechos que tenía en el potrero .conocido con 
el nombre de "Las Loma,s de Cardón"; de este lo
te pues siguieron como únicas dueñas, la señora 
Isabel en una tercera parte, y la señora María en 
las dos terceras restantes. 

Por último, mediante escritura N9 289 de 22 
de julio de 1942 otorgada en la Notaría de Amba
lema, las señoras María é , Isabel Ferro ven cHe
ron a don Ignacio. Esterlín una parte del potre
ro de "Las Lomas del Cardón", con cabida de 

· 68 Hcts~ 2450 mts. 2., y por un precio cie $ ,2. 729.80 
moneda corriente. 

Así las cosas,' consideró d01)a Oliva incumplida 
por parte de sus hermanas la cláusula de pr:efe
rencia consignada en la escritura N9 1116 de 14 
de julio de 1936 antes copiada, y con fecha doce 
de dicie11_1bre de 1945 resolvió instaurar con~ra 

ellas la acciÓD; ordinaria que se ventila en este 
juici-o, para que se hagan las siguientes declara
ciones: 

''Prim¡¡ra.-Que las señoras Isabel Ferro de 
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J ~ . 
Buendía y Ma~ía Ferro de Cleves Vargas a1. ven-
der al señor Ignacio Esterlin en escritura N9 
298 de 22 de julio de 1942 de la Notaría de Amba
lema, una parte del globo de terreno denominado 
"Lomas del Cardón" ele la antigua hacienda de 
Cambulo y Calibío, violaron, con perjuicio de la 
señora Ferro de Palacio Pertuz, el pacto de recí
proca preferencia que las tr~s otorgaron por me
dio de la cláusula quir.ta de la escritura número 
1116 de 14 de julio de 1933, de la Notaría Terce
ra de esta ciudad. 

"Segunda-Que Isabel Ferro de Buendía y la 
sucesión de María de Cleves, representada por 
Jorge Cleves Vargas y la menor María Cristina 
Cleves Ferro, deben pagar a mi poderdante, seño
ra Oliva Ferro de Palado Pertuz, todos los perjui
cios que a tasación de peritos se ocasionaron a 
esta última con eí incumplimiento o violación del 
pacto de preferencia a que se re~iere la petición 
anterior. 

"Tercera.-Que los demandados deben pagar 
las costas si son temerarios en el juicio". 

Tramitada la demanda por el Juzgado 59 Civil 
de este Citcu.ito a quien le corresppndió conocer, 
fue decidida en sentencia de veintiseis de. agos
to de mil novecientos cuarenta y seis, así: 

''Primero. Declárase que Isabel Ferro de Buen
día y la Sucesión de María Ferro de Cleves, re
presentada por Jorge Cleves Vargas y la menor 
María Cristina Cleves Ferro, son civilmente res
ponsables, por culpa contractual, del incumpli
miento del contrato recíproco que otorgaron por 
medio de la cláusula quinta de la escritura 1116 
de fecha 14 de julio de 1933, otorgada en la Nota
ría Tercera de esta ciudad, suscrito con la de
mandante Oliva Ferro

0 
de Palacio Pertuz. 

"Segundo. Como consecuencia de la anterior 
declaración, condénase a los mismos demandados 
Isabel Ferro de Buendía y a la sucesión de María 
Ferro de Cleves, repre:sentada por Jorge Cleves 
Vargas y la menor María Cristina Cleves Ferro, 
a pagar a la señora Oliva Ferro de Palacio Per
tuz, el valo~ correspondiente a la indemnización 
de los perjuicios materiales derivados de tal he
cho, y que sean regulados de conformidad con el 
artículo 553 del C. J., y para lo cual se tendrán 
en cuenta los factores consignados en la parte 
motiva de este fallo. 

"Tercero. Condénase en las costas del juicio a 
la parte demandada". 

JTUJilJ)ll<Cli.b\.I!.. 

La sellltelllcia de segil!ndo g¡rad<!) 

De la anterior providencia apelaron ambas de
mandadas, por cuyo motiyo Uegó el negocio al 
Tribunal de Bogotá, en donde luego de recibir la 
sustanciación que le es propia, fue resuelto el re
curso, en sentencia de fecha diez y nueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el se·ntido de confirmar la de primera· instancia, 
con costas a cargo del apelante. En respaldo de 
sus conclusiones dijo el Tribunal lo siguiente: 

"En los contratos, la voluntad de las partes 
forma la obligación, es la fuerza creadora que 
determina el objeto y su extensión. De acuerdo 
con la cláusula quinta transcrita, las partes pre
nombradas estipularon una promesa de venta 
condicional, "droit preémption". En el caso de . 
que alguha · de las contratantes estuviesen dis
puestas a vender, se compromete a dar preferen
cia, en igualdad de precios a una de las contra
tantes: la condición en este caso no puede con
siderarse como potestativa, P,Orque el vendedor 
puede ser obligado. por las circunstancias a la 
venta, pero en este caso está obligado a preferir 
a cualquiera de las otra~ dos comuneras, y éstas 
son titulares de este derecho .... 

" ... Si esto es así, la cláusula cuarta de la es
critura N9 1587, ... no modifica en nada la cláu
sula quinta de la escritura número 1116, en la 
cual habían convenido las tres hermanas prefe
rirse a un tercero en caso de venta. Pero no sólo 
porque era ley. del contrato, sino porque en el 
mismo texto de la cláusula cuarta se llega a es
ta interpretación, pues la renuncia se refirió a 
cualquier acción judicial o extra judicial 'por ra
zón de cualqUier derecho que a esta partición se 
·refiere'. Luego la renuncia dice relación a las 
acciones que puedan surgir de la partición que 
se hizo por medio de la escritura NQ 1587, y no 
modificó en nada lo establecido en la escritura 
N9 1116. 

"Por esta escritura quedaron dueñas en común, 
Oliva, María e Isabel, por iguales partes, del po
trero denominado 'Las Lomas del Cardón'. Y por 
·la número 1587, Oliva transfirió su derecho so
bre dicho potrero a Maruja. De este momento 
la's únicas dueñas, por partes iguales de este bien, 
fueron Maruja e Isabel". 

Agrega la sentencia, que las mismas partes in
terpretaron que después de la escritura 1587 de 
1936, siguió subsistiendo el pacto contenido en la 
escritura NQ 1116; puesto que en el interrogato-



rio que las demandadas le propusieron durante 
el juido al señor EsteÍ'lin le preguntaron, si era o 
~o cierto que ''antes de llegar a ningún acuerdo 
con el declarante, las señoras de Buendía y de 
Salazar, le -hicieron saber q{re para poder nego
ciar con el declarante 'la venta de sus derechos 
en 'Lomas del Cardón' 'necesitaban averiguar pri
mero si su hermana la señora Oliva Ferro de Pa,. 
lacio quería comprarles sus derechos, pues en es
te último caso ellas la preferían'. Y que aun cuan
do es cierto que para la fecha de la venta a Es
terlin, la señora Oliva ya había dejado de ser 
dueña en el lote que éste adquirió, su posible 
interés de adquirirlo en su totalidad no había ex 
pirado, puesto que aún seguía siendo dueña de 
una parte de los terrenos de la hacienda de Cám
bulo y Calibío, y podía por consiguiente aprove
char la preferencia que mutuamente se habían 
conferido. 

''El lote de 'Lomas de Cardón', prosigue el 
fallo, quedó entre las tres hermanas, en comuni
dad, según la partición hecha por escritura 1116; 
pero ·como también formó parte de la hacienda 
Cámbulo y Calibío, es claro que quedó incluido en 
la cláusula quinta. Además, este lote fue obje
to de la partición puesto que en dicha escritura 
se cQnvino que seguiría· perteneciendo, en común, 
a las tres hermanas. y se les adscribió en él una 
tercera parte a cada una". 

En estas circunstancias, correspondía a las de
mandadas comprobar el cumplimiento de su obli
gación de ofrecer en venta a su hermana Oliva, 
el inmueble que traspasar~n a Esterlin; pero 
como para conseguirÍa sólo produjeron las decla
raciones de don Camilo y don Julio Ferro, que 
por ser hermanos de las partes no podían ser pre
sentados al juicio, y a los otros declarantes nada 
les consta en relación con la oferta que sostienen 
haberle hecho a doñá Oliva, concluye la sen
tencia por encontrar no cumplida dicha obli,ga
ción. 

Finalmente', y por lo que respecta a los elemen
tos determinantes del perjuicio mismo, nada dice 
la sentencia; se limita a sostener, que por no es
tar debidamente acreditada su cuantía, debe ha
cerse la condenación en abstracto, ''tomando en 
cuenta que la contravención a lo pactado suce
dió el veintidos de julio .de mil novecienos cua
renta y dos, fecha en que las demandadas vendie· 
ron a Esterlin". 

!J81 

!La demanda de casación 

De este fallo recurrieron en casación las ·de
mandadas, y con base en la causal primera del 
artículo 520 del C. J. propusieron numerosos car
gos, que la Sala sintetiza· en su conjunto, así: 

P,rimero.-El Tribunal erró de derecho en la in
terpretación de la cláusula QUINTA de la escri
tura N9 1116 de 14 de julio de 1933, por aplica
ción indebida de los arts. 23 de la ley 51 de 1918, · 
89 de la ley 153 de 1887 y 1602 del C. C., violan
do consecuencialmente y de manera , dire'cta es
tas dos últimas disposiciones, así como los ar
tículos 1526, 1740 y 1741 del C. C., y 37 de la Cons
tituciÓn. Nacional. Por cuanto en dicha cláusula 
no se fijaron las circunstancias, el término ni la 
condición a que ·debía subordinarse la efectividad 
de lo acordado, y sin cuyos requisitos no obliga 
su· cumplimiento. 

Segundo.__:_Incurrió en;,;:error evidente de he
cho. en la interpretación de la expresada clásula 
QUINTA, porque limitados los términos de esta 
a ''la finca. que por medio de esta escritura se 
parte", los hizo también extensivos al potrero de 
"Lomas del Cardón" que no fue materia de la 
partición: Este error de hecho condujo al senten. 
ciador a violar, por aplicación indebida, los ai·
tículos 1602, 1603, y 1613 a 1615 del C. C. 

Tercero.-Errores de hecho y de derecho en la 
interpretación de la cláusula CUARTA de la es
critura N<? 1587 de 31 de agosto de 1936, a ·virtud. 

· de los cuales se violó el artículo 1625 del C. C. 
que establece los modos como se extinguen las 
obligaciones; porque acordada la opción o prefe
rencia sobre la base de la comunidad que se ha
bía dejado respecto del lote de Lomas del Cardó:r;¡, 
al extinguirse dicha eomunidad, automáticamen
te dejaba de regir a.'! pacto de preferencia, que 
fue exactamente lo que se propusieron las contra
tantes mediante la referida cláusula cuarta, cuan. 
do renunciaron "a cualquier acción judicial o ex
trajudicial por razón de cualquier derecho que a 
esta partición se refiera, y que más tarde quieran 
reclamar". 

Cuarto.-Errores de hecho y de derecho en la 
apreciación 'de las pruebas con las cuales demos
traron las demandadas el cumplimie~to del pacto 
de preferencia, y que llevaron al Tribunal a vio
lar, directamente, el artículo 673, inc. 29 del· C. 
J.; por falta de aplicación, los artículos 697 del 
mismo Código, 1602, 1603, 1609, 1610 y 1612 a 1615 
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del C. C.; y por aplicación indebida, el artículo 
697 del C. J.; y 

Quinto.-Por errores de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas, partfcularmente 
de la diligencia de inspección que establece no 
haber existido" perjuicio alguno, violó el senten
ciador por falta de aplicación, los ·artículos 730 
y 722 del· C. J., y por falta de aplicación, los ar
tículos 1599, 1602, J 603, 1610 ord. 3?, 1612 a 1615 
y 1617 del C. C. 

De este conjunto de cargos la Sala procede a 
examinar el segundo, que considera fundado: ser 
la sentencia violatoria de los artículos 1602, 1603 
y 1612 a 1615 del C. C., por el evidente error de 
hecho en que incurrió al estimar el contenido de 
la cláusula QUINTA de la escritura N'? 1116 de 
14 de· julio de 1933. En efecto: 

Según se vio atrás, por medio del precitado ins
trumento las señoras Isabel, María y Oliva· Ee. 
rro, copropietarias de la finca denominada "Cám
bulo o Calibío", decidieron dividir la comunidad, 
y con este fín formaron tres partes: una que se 
adjudicó particularmente a doña Isabel; otra, en 
común y proindivis:J por iguales partes, a las se
ñoras María y Oliv·a; y la tercera, formada por 
el potrero denominado ''Lomas de Cardón" res
pecto del cual se estipuló ei,xpresam'ent~, que 
·'continúe en común y proindiviso entre las mis
mas comuneras Oliva, Isabel y María Ferro, por 
iguales partes, es decir, una tercera parte para 
cada uria de ellas", según lo expresa el aparte 
b) de la cláusula segunda.' 

Posteriormente, mediante la clásula QUINTA 
de la misma escritura, dijeron las contratantes: 
"También, por medio del presente instrumento 
acuerdan de una manera expresa que en caso de 
que cualquiera de las comparecientes Oliva Fe
rro de Abello Palacio, Isabel Ferro de Buendía y 
María Ferro de Salazar q¡unisieren vender una pal!'-

. te o el total de la finca 4JlU~~ por medio de esta .es
critilllra se parte, quedan con la perentoria obliga
ción de preferir en la compra a cualquiera de las 
otras dos, y solamente en el caso de que no fue
re posible la venta a quien o quienes formaron 
parte de la comunidad de la hacienda de Cámbu
lo o Calibío, puede -verificarse tal venta a una 
persona distinta" . (Subraya la Sala). 

De suerte pues, que del contenido de la escri
tura citada, "aparec~n ciertos y evidentes estos 
dos hechos fundamentales: Que la división de l~t 
comunidad que \as tres hermanas Ferro tenían so
bre la finca de ' Cámbulo o Calibío", no fue total 

sino parcial, por cuanto de ella se excluyó el po
trero de "Lomas del Cardón", respecto del cual 
convinieron expresamente que "continúe en co
mún y proindiviso entre las mismas comuneras 
Oliva, Isabel y María Ferro, por iguales partes"; 
y que el pacto de preferencia para la venta a que 
alude la cláusula QUINTA se concretó al caso 
en que quisieren vender ''una parte o el total de 
la finca que por medio de esta escritura se parte". 

Estos dos hechos patentizan de modo indubita
ble, que el pacto de preferencia a que alude la 
referida cláusula QUINTA, no comprendió la po
sibilidad de venta de derechos en el potrew de 
"Lomas del Cardón", por la cual y a virtud de 
no habérsele cumplido, se demanda la indemni
zación de perjuicios a que se refiere esta contro
versia. Precísamente porque dicho pacto -por 
voluntad expresa de las partes- se limitó "a la 
finca que por medio de esta escritura se ~all'~lll"; 

y el mencionado potrero no se par,tió ni la cuota 
parte que originalmente adquirió en él cada una 
de las copartícipes sufrió la menor alteración, si
no que antes bien se reafirmó mediante el conve
nio de que "CONTINUE en común y proindiviso 
entre las mismas comuneras Oliva, Isabel y María 
Ferro por iguales partes". 

Es posible, desde luego, que la intención de las 
partes . con la cláusula de preferencia hubiera 
sido la de referirla tanto a la parte de la finca 
que se dividía como a la que siguió en comuni
dad, porque su propósito fuera mantener, hasta 
donde fuera posible, dentro de la familia los bie
nes que recibieron de su padre. Pero esa inten
ción no parece revelada en forma alguna en el 
contrato, ni puede por consiguiente sostenerse que 
sea una· intención clara, para que ''deba estarse 
a ella más que a lo literal de las palabras", se
gún 19 prevenido por el artículo 1618 del C. C. 
Mucho más probable resulta suponer, porque así 
lo revela el contenido literal de las palabras, qu~ 
su propósito fuera solamente prevenir las posi- , 
bilidades de enajenación a extraños, estimuladas 
por la división que acababa de hacerse; y que 
precisamente, por no haberse acordado modifica
éión alguna respecto del esta'do de comunidad en 
que venía el potrero de "Lomas del Cardón", li-

- limitaran la preferencia para comprar a los te
rrenos adjudicados en partición, según los térmi
nos exactos en que fue concebida la estipulación. 

Ni vale argüir contra esta conclusión el hecho 
invocado por el Tribunal, de que las propias de
mandadas hubieran interpretado en sentido :iis-



tinto el alcance de la preferencia para comprar, 
cuando a través del juicio quisieron estable'ce.r el 
cumplimiento de esta "Obligación aJ;J.tes de que '>e 
solemnizara el contrato con Esterlín; porque el· 
hecho de la oferta no implica reconocimiento al
guno de obligación de hacerla, .menos aún, cuan
do el mejor precio juega en función del mayor 
número de interesados en comprar. 

De esta suerte, al aceptar el Tribunal senten
ciador como aplicable al potrero de "Lomas del 
Cardón" -que 'no se partió ni particularment2 
se hizo objeto de adjudicación alguna- la cláu
sula de preferencia acordada sólo "para la finca 
que por medio de esta escritura se parte", y de
ducir una infracción a cargo de las demandadas 
por la venta que de una parte de dicho potrero 
le hicieron al señor Est_erlin, con la consiguiente 
obligación de indemnizar perjuicios, incurrió en' 
evidente error de hecho en la apreciación de di-

,· eh o acuerdo, y como consecuencia vl1?ló, por apli
cación indebida los artículos 1602, 1603 y 1613 a 
1615 del C. C. que consagran la obligación de 
indemnizar perjuicios originados en el incumpli
miento de los contratos, tal como ha 'sido alegado 
y demostrado por la parte recurrente en el cargo 
que se examina. 

Debe por lo tanto casarse la sentencia que ha 
sido objeto del recurso, revocarse' la' de primera 
insfancia que aquélla confirmó, y con base en 
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los propios fundam~ntos negar como consecuen. 
cia, las declaraciones que fueron objeto de la de
manda: 

· En ,mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia eri nombre de la República de Colombia 
y por atuoridad de la ley, CASA la sentencia de 
fecha diez y nueve de noviembre de mil pove
cientos cuarenta y siete proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá kn este j~icio; REVOCA 
la de primer grado que aquélla ·confirmó, y en 
su lugar, FALLA: 

No e~ el caso1 de hacer ninguna de las declara
ciones sülicitadas en la demanda; en· consecuen
cia, se absuelve a las demandadas señora Isabel 
Ferro de Buendí·a y sucesión de doña Marí~ Fe
rro de Cleves, de los ·cargos que les fueron pro
puestos. 

No hay costas en el juicio. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriado devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Arturo Silva IR.ebolledo-JJ>ablo !Emilio Manotas. 
Gualberto Rodríguez JJ>eñ:~;-Manuel José Vargas. 
IHiernando JLizararlde, Secretario. 

1 



ACCITON JRJEITVITNIDITCATOIIUA.- Sl!Vil:U:ILACITON- SITMUILA~WN AlBSOJLU'IT'A Y IRJE
JLA'IT'ITVA-PlRUTI!;lBA ID>lE JLA SITMUJLACITON.-CUANIDO SE 'JI'JRA'IT'A IDJE PJROJBAJR JEN
'Jl'JRJE JLOS CON~['JRA'Jl.'AN'li:'JES Y JEJL AC'JI'O SITMUJLAIDO CONS'Jl'A JPOJR JESCIIU'll'O, IT,A 
JPJRUJEJBA IDJEJBJE SJEJR. JEJL lP' AC'll'O JLIT'JI'JEJR AJL OCUJL 'JI'O O JLA CONJFJESITON ID> lE JLA 
CO~'JI'JRAJPAJR'JI'.E.-JLOS 'JI'JEJRCJEJROS GOZAN, lEN CAMlBW, IDJE UNA MAYOJR AM
pJLITi-fUID JPJR.OJBA'IT'O]UA AJL JRlESlP'lEC'Jl'O.-TJECNITCA IDJE CASACWN.- CUANIDO JE§ 
POJR JEJRJRONJEA APJR.JECITACITON IDJE lP'JR.UlElBAS, IDJEBJEN SlEÑAlLAJRS:E JLAS QUE SE 
CONSITIDJEJRAN JLO JF1UJEJRON JEQUITVOCADAMJEN'IT'JE.-CUANIDO lEN CASACITON PUJE
IDJE V AJRITAJRSJE JLA APRJECITACITON QUlE DJE JLOS ITNDITCITOS HITZO lEJL 'JI'JRITJBUN A:I.. 

ll.-Negocño si.mlllllaólo es eli qt::e iien~ una 
apall."ñenci.a conirada a lia · reanidz.d, o porque 
no exi.ste en absoluto, o porque es distinto 
i!lte como aparece. 

lEll acto ;juríídñco se es~ñma verdadero y, 
JPIOr il;anto, con j'uena material capaz de pro
i!ltuci.r efectos, mi.entras la ficción o el dis
frmz no se Jlllll'Ulleben; y aún más: debfdo a la 
presundón iil~! J.egi:Mmñdmd que lio acompa
ñ:D.a, basb sllll alegacfón pau ([J!:Ce produzc.a 
l!lOl111SeCilllelllcftas ;illllli"filllfti!!:llS, couespondñendo a 
o1lros demostrar su itliegfti.mñdad, ya qlllle el 
i!llen-eclllo, como la 1rñda, allñs~i.Irnglllle Ro no:rmal 
l!lle Tio que no J.o es y l~luie sñemp1·e del pl:"i.n
cli.¡¡JiñO de nm morrmmUdad. . 

ILm sñmulaci.ón ~elÍ negoci.l!} jurídico es un 
lien®meno anómalo, JPilnesto que, normalmen
il;e, lia ·voluntad maniifestadm corresponde a 
la vohnntalll vell'l!llarl.erm. llmlcumbe, pues, a 
qui.en pretenda res1tm~r eff.cacila, o lograr una 
di.stftnta de llm que di.manm norllr.almente de 
nm con1lraio, prrobar en hecho anormal del 
conmcto entre la volium.tad y su manifes
il;acñón. 

ILa Jlllruneba de l¡¡. simll!iación incumbe, pues, 
a I!Jlllllften la aR«!:ga y ¡11:-etemlle saear de elio 
consecuenciias a su' favor: ya al conilratante 
I!Jllllle ñmpugna illn contll'ato con1lra na otra par· 
te, o a .los tell'Q~illros qnne !lti.riijan su impugna
clióllll contra las partes contratantes. 

lEs no mi.smo qune na simunnació:rn se alegue 
poll' vía de accñón o de exce]lici.ón, pues el 
lll!lllliEi excepcilonm i!llebe probar, a su vez, el 
filllllllli!llannernto de su JlJiretelllSión en contrari.o. 

§ñ bi.en COriNlS]¡JOJ!Jl!lle lla JPirlllleba !lle na simu
llacJi@l!Jl a quftem: na alt~glll, na jllllll'ÍSprudencia 
llia establecido i!llifl!lrelll!.cia para demostrarla, 

entre qui.enes otorgan el meto sefi.aJad:J> ::1lmG 

ficticio, o mejoll', entre quienes no TIUevll.ll'iUIR a 
cabo y terceros de buena fe. 

"'Fratánllllose de demostrar lEN'FRlE ::A~§ 
ICON'FM'FAN'FJE§ la existencia de ¡¡;:;u:. s1· 
mulación -ha dicho la IColl'te- CUJa::J.:ri:Ol ea 
contrato simulado o aparente cons1la ¡¡torc es
crito, se deduce de .la doctrina qUJe ñn:::í'o¡¡oma 
los :~.rtím.ulos ll759 y :1.766 del rv. IC. y rue1 s~

gundo apa~rte del a.rtíc<nno 9::l de :m Ley 153 
de :1.887 sobre restri.cciones a Ia pli'ue~a 'les
timonftal, que la verdad alle las U:eclmraei.<!}:nes 
que en el ñnstll'llllmento ostiEinsiMe hayan lbe
cho los interesados es pr<!!cñso llllestrun~::.-Jm opo
niéndole una pru~ba de igual ca~egc::-[a o 
fuerza, que destruya aquellla Jillnl!llll!.m fiiEi, ~n 
como el pacto literal oculto, o na con.:Tesñóm 
del obligado, o un· priincipi.o de p~ruebz. :I)!UZC 

entonces puede ~omplementarse con ~~§~!i • 
gos, pll'esunciones e i.ndiicios, y con toi!l.o m~
dio probatorio". (G. J. 'Fomo 4l3, JPiág. 33®). . 

!Cosa muy dñstinta suncede ~n in.ll;á:nrloo~ 

de te~rceros que ya en su accñón, como en 
caso de excepción poll' ellios JIJll'O.I.Hnesum, t5z
nen amplio margen pua utmzar, <!m llil<ef<ec· 
sa de sus de~rechos, todos llos medños llegmi!OCI 
establecidos para demcstrár Ba verli:lald! d!Ei 
sus afirmacñones. 

Son terceros, todos aqllllellos qu'e nno ~.6llll 

tomado parte en el contrato simullado y, ~Ir 
tanto, no deben__§ufrlir legalmeunil;e suns e;fee
tos; es decill', que no son partes comtirl!J:am
tes, ni hell'ederos de éstas o sus repli'esenn~.llD
tes legítimos. 

Son autores ele la sinmlaciión, los \!JI.U$ Jb.¡¡¡!Wl 

realizado el contrato simulado. lEn ñgunall ei
tuación se encuentran suns ll'eJPill'l!lsent:wt~ v 
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sus herederos. Aquéllos, por efecto de la re
presentación, son considerados como verda
deros autores del contrato simulado; los 
otros, por título de sucesión universal, se 
colocan en la misma situación jurídica de 
sus causantes, continuando su personalidad. 

Respecto a terceros, por consiguiente, aje
nos a la simulación, la prueba no sufre res
tricciones: todo medio de estabiecer la ver
dad es admitido para descubrir la aparien
cia o la falsedad del contrato por el cual'· 
recibe un daño presente o la amenaza de 
otro futuro. N o sería justo, en efecto, pro
hibir a los terceros la prueba testifical o de 
presunciones, puesto que se hallan siempre 
en la imposibilidad de procurarse una prue
ba escrita de la ficción llevada a cabo po: 
otros, sin su intervención o consentimiento. 

No sería lógico tampoco, dejar la prueba 
de su dereého sujeta a la eventualidad de 
que ·su contraparte confesara la simulación 
del acto que se le imputa. 

2.-Según doctrina de la Corte, no basta 
alegar que el Tribunal apreció mal las prue
bas, sin especificar cuáles, pues como el re
curso de· casación no es una tercera instan
cia, no puede la Corte entrar a estudiar todo 
el proceso, para efectuar una nueva valora
ción probatoria. lEs necesario que el recu
rrente precise las pruebas en cuya estima
ción juzgue que el Tribunal incurrió en 
etror de derecho, o en error evidente de he
cho al apreciarlas. 

3-Cuando se trata de valorar o. estimar la 
prueba indiciaria, no se comete por el juzgador 
error de hecho, sino en casos especiales en 
que su interpretación repugne a la eviden
cia clara y manifiesta que arrojan los autos. 
Se desprende tal tesis de las normas que 
regulan la estimación de este medio proba
torio, en especial el artículo 662 del C . .V.,' 
que consagra el principio de que las pre
sunciones fundadas en pruebas incompletas 
o indicios, tienen más o menos fuerza, se
gún sea mayor o menor la conexión o rela
ción entre los hechos que las constituyen y 
el que .se trata de averiguar. 

Deja de esta manera el derecho positivo 
a la conciencia del juez la valoración de la 
prueba indicia!, sin más restricción que la 
subordinación de su criterio a las reglas 
generales de la sana crítica, en materia de 

lO-Gaceta · 

probanzas, y sin que deba ajustarse en su 
decisión a una rígida y estrecha tarifa. 

4. -!La simulación absoluta o integral o 
de esencia, ocurre cuando se celebra un acto 
jurídico sólo en apariencia, sin contenido 
real alguno; la relativa, llamada también 
parcial o disimulación, consiste en encubrir 
los efectos jurídicos de un acto real que las 
partes han querido, con otro solamente rea
lizado en apariencia. 

JEl negocio absolutamente simulado carece 
de realidad jurídica. Apartada la aparien
cia engañosa que lo presenta como serio, 
nada queda de él; se ha roto el encanto, Y 
la ilusión desaparece.. Resultan, por ende, 
efímeras las transferencias y adquisiciones 
que tuvieron por base el acto simulado, ya 
que el enajenante no se despojó de los dere
chos transmitidos; inútiles los' vínculos ju
rídicos contraídos. Ninguna modificación ju
rídica se realiza por virtud del acto simula
do; la posición de las partes queda como 
antes, y los cambios ocurridos en las rela
ciones jurídicas resultan ilusorios, carecen 
de realidad, de contenido real. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre veintidós de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

~:s!~-... 
(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juez Quinto Civil del Circuito de Me
dellín, Julio Martín Restrepo presentó demanda 
ordinaria contra Haydée Eastman, para que en 
sentencia definitiva, se le declare dueño de cier
to inmueble y se condene a la demandada a res
ti tuírselo. 

Como hechos, señala que adquirió por escritu
ra pública número 2951 de 17 de julio de 1945, 
debidamente registrada, por compra a Horacio 
López de Meza, el bien que reivindica, del cual 
entró en posesión, siendo luégo privado de él en 
alguna diligencia de depósito judicial, que con
sidera realizada por la señorita Eastman con e1 
único propósito de desposeerlo; que el día ctel 
depósito fue desocupada la casa por el arrenda
tario, que por su cuenta vivía en ella; que, aun 
cuav'io la demandada aiega haber comprado el 
mismo bien a Arturo López de Meza y éste a su 
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hermano Horacio, cuando las referidas ventas ~e 
realizaron, ya el demandante había adquirido lo 
mismo por compra a Horacio, quien vendió dos 
veces, siendo el demandante quien primero ins
cribió su título y entró en posesión material de 
lo adquirido; que habiéndosele privado de su 
finca, se ve en el caso de reivindicarla. 

La señorita Eastman, al evacuar el traslado de 
la demanda, manifiesta que para comprar el in
mueble que se reivindica, exigió un certificadc. 
del Registrador de Instrumentos Públicos de Me
dellín, lugar de ubicación del predio, y allí apa
recía su vendedor como propietario de lo que de
seaba adquirir; que mientras se legalizó el ins
trumento de compra, se inscribió la venta del 
nombrado Horacio al demandante, pero que tal 
título le es inoponible, por ser simulado. Entre 
las excepciones que propone, alega la de simu
lación de contrato. 

La demandada denunció el pleito a su vende. 
dor, Arturo López de Mesa y éste a su hermano 
Horacio, quien se apersonó en el juicio, contestó 
la demanda, alegando también la excepción de 
simulación y, finalmente, propuso· demanda de 
reconvención para que se declare que es nula la 
escritura de venta número 2951 de 17 de julio 
de 1945, por la cual aparece traspasando un bien 
al mencionado Julio Martín Restrepo. Expresa, 
entre los hechos en que apoya su petición que, 
debido a ciertas negociaciones y a habérsele ex
traviado una letra por $ 35.000 a su favor y a 
cargo de Ramón Restrepo, hermano del deman
dante, y engañado por los dos hermanos, conv¡
no en hacer escritura de venta ficticia al nom
brado Julio Martín, de la finca que éste reivin
dica; que tal venta carece de todo valor, porque 
no hubo voluntad de enajenar, ni precio, ni en
trega de lo vendido; que con motivo de habérse
le extraviado una letra por $ 35.000, aceptad<": 
por Ramón Restrepo, hermano del demandante, 
a su favor y ante la posibilidad de que un ter. 
cero pudiera hacer uso de ella y perseguir los 
bienes de aquél, convinieron los hermanos Res
trepo y el mismo López de Meza que, tanto éi 
como el citado Ramón Restrepo, habrían de ven
der sus bienes a Juliü Martín con el objeto, el 
primero de que no se le embargaran sus biene:; 
en una posible ejecución, con apoyo en las letras, 
y el segundo, como garantía de que no había ce
dido tal instrumento de cambio a una tercera 
persona; que de todo ello se prometió dejar cons
tancia en documento privado y que así fue como 
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Ramón Restrepo y el contrademandante campa· 
recieron el mismo día y hora a la Notaría a ha
cer escritura de sus bienes a Julio Martín Res
trepo. 

El contrademandado se opuso a la vez, a que 
se hicieran las declaraciones impetradas y pidió 
que se rechazara la demanda porque no podía, a 
su juicio, contrademandar sino el propio deman
dado. 

lLa sentencia recmrrida 

El Juez del conocimiento falló favorablemente 
la acción reivindicatoria propuesta y condenó a 
la señorita Eastman a entregar el ·bien en litig;o, 
por cuya razón apeló para ante el Tribunal Su
perior. de Medellín. 

Allí, el -juicio se decidió en contra de las pre
tensiones del señor Restrepo, por considerar el 
juzgador que se había demostrado suficientemen
te la simulación del contrato por el cual el actor 
Restrepo había adquirido la finca. 

En desacuerdo con lo resuelto, el reivindicante 
ocurrió en casación. 

El Tribunal hace un estudio detallado de la 
prueba indiciaria aducida y llega a la cor.r.lusión 
de que la venta que H9racio López de Mere hizo 
al señor Julio Martín Restrepo, fue simulada·, 
que no hubo intención de transferir el dominio 

· del inmueble, ni precio, ni entrega de lo vendido 
y que, por consiguiente, don Horacio pudo tra~
rr.itir su propiedad a· su hermano Arturo y égte 
¡¡ la demandada señorita Eastman. 

Al hacer el examen de la prueba, manifiesta 
que si se tratara simplemente de un litig'o de si
mulación entre quienes fingieron el contrato, la 
prueba sería restringida, pero estando dP. por 
medio un tercero, extraño al acto simulado, la 
señorita Eastman, se podía hacer uso de todo n•e
dio probatorio para demostrar la simulación del 
contrato que, por lo mismo, es ineficaz. 

Sustanciado el recurso en la Corte, es el mo
mento de fallar. 

lLas causales de casación 

Con fundamento en la causal primera de las 
señaladas en el artículo 520 del Código Judicial, 
se aducen contra el- fal'o en estudio, los cargos 
siguientes: 

a) Violación por interpretación errónea de los 
artículos 1602, 1759 y 1766 del Código Civil, por 
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~cuanto el fallo no tuvo en cuenta que el contra
demandante, Horacio López de Meza, es uno de 
los contratantes en la venta del bien raíz, que se 
realizó por medio de la escritura número 2951 
de 17 de julio de 1945, de la Notaría Primer<: de 
Medellín y, por consiguiente, conforme a reite
rada jurisprudencia de la Corte, para que dicha 
acción pudiera prosperar, era necesaria la confe
sión del demandado, 'O siquiera un principio de 
prueba por escrito, que indique la simulación del 
acto denunciado. Que ''no se trata de una acción 
intentada por terceros", en cuyo caso hay liber
tad para aducir toda clase de pruebas para de
mostrar la simulación. Que la convicción del 'l'ri
bunal "se formó por el estudio probatorio L:rró
neo que se h1zo", que llevó al quebrantamiento 
de las normas sustantivas citadas. 

b) Violación de los artículos 1494, 1502, 1602, 
1857 del C. C., y los artículos 697, 698, 703 y 704 
del C. J., "sobre la:s condiciones de prueba tes
timonial", y cümo consecuencia, los artículos 1759 
y 1766 del C. C. 

Para fundar su ataque, entra a analizar "los 
actos materiales que dice el Tribunal pueden de
mostrar cuál fue la intención de Horado López 
de M. al firmar la escritura número 2951 .... ", 
contentiva del contrato de compraventa y título 
suficiente para reivindicar. Examina los indicio:; 
que juzga demostrados el Tribunal y que lo lle
varon a negar la reivindicación demandada, c-omo 
son la letra de cambio por $ 35.000, suscrita por 
Ramón Restrepo, los diversos ·contratos llevados 
a cabo entre los hermanos Restrepo y don Hora
cio;·la existencia de cierto documento o contra
escritura firmada entre las mismas personas, cuya 
existencia se estableció con prueba testimonial; 
la circunstancia alegada en el proces~ y tomada 
en cuerita por el juzgador como indicio de que 
los mencionados Horado López de Meza y Ra
món Restrepo cüncurrieron en el mi:;;mo día y 
hora a la Notaría a ''suscribir sendas escrituras 
en que transfieren sus bienes a Julio Martín Res
trepo", lo que, a juicio del demandante, no de·· 
muestra "ni la falta de consentimiento, ni la fal
ta de precio, ni del acto simulado u oculto d'= 
que habla el Tribunal"; que, por el contrario, del 
testimonio de Ramón Restrepo se desprende que 
la venta fue real y que se cubrió el precio. 

e) Violación de los artículos 1502, 1302, l7C9 y 
1766 del Código Civil, "por no aplicación", por 
cuanto el sentenciador consideró al fallar la de
manda de reconvención propuesta por Horado 

-López de Meza, que éste "era un tercero respec
to del cüntrato de venta celebrado con Julio Mar
tín Restrepo". Que don Horado fue parte con
tratante y al no tenerse en cuenta tal carácter, 
se quebrantaron las normas legales citadas. 

Que en el otorgamiento de la escritura pública 
que recoge la negociación López le Meza y Res
trepo, se llenaron los requisitos legales, que tal 
instrumento no adolece de ningún vicio, ni en 
su forma, ni en su fondo . Que conforme a los ar
tículos 663, 756 y 759 del C. C., el dominio del 
inmueble en disputa lo hubo don Julio Martín, 
mediante la inscripción de su título en la Oficina 
de Registro. 

Que habiendo salido el cuestionado predfo del 
patrimonio de don Horacio, nada adquirieron 
quienes posteriormente a la escritura de venta, 
aparecen comprándolo a quien ya, no era su 
dueño. 

Que, en realidad, los subsiguientes comprado
res de una cosa ya enajenada, sólo tienen un 
crédito contra su pretendido vendedor, para el 
solo efecto de exigirle el cumplimiento de sus 
prestaciones, de carácter personal. 

d) Se acusa, por último, la sentencia "por in
fracción directa del artículo 1502 del C. C. y 
aplicación indebida de los artículos 1740 y 1741 
del mismo". 

El Tribunal -dice- aplicó e infringió tales 
preceptos, por considerar que el contrato entre 
don Horado y Julio Martín fue simulado, cues
tión no probada. 

Que no se demostró carencia de capacidad en 
el vendedor, ni la falta de pago del precio. 

Entra luégo el demandante a relatar cómo se 
le despojó de la posesión -material del inmueble 
en litigio, por parte de la señorita Eastman. me
dié¡nte el denuncio del mismo bien, para que ft:e
ra embargado y depositado en cierta. ejecución 
que a ésta se le propuso y cómo, con suma rapi
dez, se actuó en tal asunto, dando por resultado 
el que se le privara de la posesión de lo com
prado al señor López de Meza. 

!Para resolver, se considera: 

19 Negocio simulado es el que tierie una apa
riencia contrari¡¡ a la realidad, o porque no exis
te en absoluto, o porque es distinto de como apa
rece. 

El acto jurídico se estima verdadero y, _::>or tan
to, con fuerza material capaz de producir efectos, 
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mientras la ficción o el disfraz no se pruetJen; y 
aún más: debido a la presunción de legitimidad 
que lo acompaña, basta su alegación para que 
produzca consecuencias jurídicas, correspondiendv 
a otros demostrar su ilegitimidad, ya que el de
recho, como la vida, distingue lo normal ce lo 
que no lo es y parte siempre del principio de la 
normalidad. 

La simulación del negocio jurídico e~ un fenó
meno anómalo, puesto que, normalmente, la vo
luntad manifestada corresponde a la voluntad 
verdadera. Incumbe, pues, a quien pretenda res
tar eficacia, o lograr una distinta de la que di
mana normalmente de un contrato, probar el he
cho anormal del conflicto entre la voluntad v 
su manifestación. 

La prueba de la simulación incumbe, pues, a 
quien la alega y pretende sacar de ello conse
cuencias a su favor; ya al contratante que im
pugna el contrato contra la otra parte, o a los 
terceros que dirijan su impugnación contra las 
partes contratantes. 

Es lo mismo que la simulación se alegue por 
vía de acción o excepción, pues el que excep:::o
na debe probar, a su vez, el fundamento de su 
pretensión en contrario. 

Si bien corresponde la prueba de la simulación 
a quien Út alega, la jurisprudencia ha establecido 
diferencia para demostrarla, entre quiene~; otor
garon el acto señalado como ficticio, o mejor, en
tre quienes lo llevaron a cabo y tercero3 de bue
na fe. 

"Tratándose de demostrar entre los contmtan
tes la existencia de una simulación ::__ha dicho la 
Sala- cuando el contrato simulado o aparente 
consta por escrito, se deduce de le: doctrina que 
informa los artículos 1759 y 1766 del e c. y del 
segundo aparte del artículo 91 de la ley 153 de 
1887 sobre restricciones a la prueba. testJmonial; 
que la verdad de las declaraciones que en el ins
trumento ostensible hayan hecho los interesados 
es preciso destruírla oponiéndole una prueba de · 
igual categoría o fuerza, que destruya aquella 
plena fe, tal como el pacto liten1l oculto, o la 
confesión del obligado, o un princip:l) de prue
ba que entonces puede complement ~rs0 con tes
tigos, presunciones e indicios, y con todo medio 
probatorio". (Casación, Tomo 43, pág. 830)_ 

Cosa muy distinta sucede en tratántlos·::! de ter
ceres que ya en su acción, como en caso de ex
cepción por ellos propuesta, tienen arhplio mar
gen para utilizar en defensa de sus de:·echos, tu-

dos los medios legales establecidos pa~-a demos
trar la verdad de sus afirmaciones. 

Son terceros, todos aquellos que nv han toma. 
do parte en el contrato simulado y, por lo tanto, 
no deben sufrir legalmente sus efr~ctcs; es decir, 
que ~o son partes contratantes, I'.i hen~deros de 
é.stas o sus representantes legítimos. 

Son autores de la simulación, los que han rea
lizado el contrato simulado. En igual situación se 
encuentran sus representantes y ;;us herederos. 
Aquéllos, por efecto de la representación, s0n 
considerados como verdaderos autores del con
trato simulado; los otros, por título cte sueesi<?n 
universal, se colocan en la misma situación ;u
rídic~ de sus causantes, continuando su persona
lidad. 

Respecto a terceros, por consiguient<>, ajenos a 
la simulación, la: prueba no sufre restricciones: 
todo medio de establecer la verdad es admitido 
para descubrir la apariencia o la falsedad del con
trato por el cual reciben un daño presente o la 
amenaza de otro futuro. No serí3. j ustc. en efec
to, prohibir a los terceros la pruebH testifical o 
de llflosunciones, puesto que se halJaD siempre en 
la imrodbilidad de procurarse nn 1 prueba escri
ta de la ficción llevada a cabo por otros, sin su 
intervención o consentimient•). 

No sería lógico tampoco, de~ar l3 prueba de su 
derecho sujeta a la eventual\dad de que su co-r-. 
trapart.e confesara la simul<tció·1 del acto que S(! 

le imputa. 
No hay que olvidar en el estudio de la cues

tión pendiente, que al dar contestación a la de
manda, la señorita Eastman,, en la acción de rei
vindicación propuesta por e!. señor Restrepc, ale
gó la excepción de simulación, y si esto es así, 
como efectivamente lo es, la demar..dada es un 
tercero en el acto, simulado realizado éntre Ho
racio López de Meza y Julio Martín Restrepo, 
por el cual el primero simuló el _traspaso del bien 
materia del pleito a Restrepo, careciendo de va
lor la referida contratación, por la misma cir
cunstancia no le puede ser oponil;Je a quien no 
participó en _el acto, ni lo conoció. ni pudo co
nocerlo antes de adquirir la finca q_ue se le de
manda. Máxime, como lo constató el Juzgador, la 
señorita Eastman para comprar, obtuvo un certi
ficado del señor Registrador de Instrumentos 
Públic~s del lugar de ubicacación del bien raíz 
que iba a comprar, y por él se cercicró de que 
su vendedor era dueño de la cosa que iba "- trans
ferírsele. Resalta así su buena fe. El único me-
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dio de cerciorarse de que quien le vendía era 
dueño de lo que se proponía adquirir. era obte
ner la certificación del señor Registrador de Ins
trumentos Públicos del lugar de ubicación del 
inmueble, y la compradora lo obtuvo y por él se 
guió. 

29 En el aparte segundo de su acusación, hace 
el recurrente un nuevo estudio de to<ios y ;::ada 
uno de los indicios que se adujeron y estable
cieron en las instancias, como demostrativos de 
la simulación del contrato de compraventa del 
inmueble, que se intenta reivindicar. 

Adolece el cargo, en general, de haber~e limi
tado el actor a razonar según su criterio y .ex
presar por qué la prueba presentada !10 puede 
conducir, a su entender, a la conclusión de la 1'i
mulación del contrato ya ,mencionado, olvidt.n
dose que el recurso de casación no es una nueva 
instancia, en que se pueda realizar un nuevo exa
men de la cuestión probatoria. 

''No basta, según doctrina constante de la Cor
te, alegar que el Tribunal apreció mal las pl·ue
bas, si,n especificar cuáles, pues como el recurso 
de casación no es una tercera instancia, no pue
de la Corte entrar a estudiar todo' el proceso p¿•ra 
efectuar una nueva valoración probatoria. Es ne
cesario que el recurrente precise las pruebas en 
cuya estimación juzgue que el Tribunal incurrió 
en error de derecho, o en error evidente de he
cho al apreciarlas. "Cuando la pretendi'da viola
ción de ley sustantiva se hace provenir de apre
niación errónea o de falta de apreciación de prue
bas, no basta afirmarlo simplemente como en este 
caso sucedió, para que la Sala avoque el análi
sis de las cuestiones de hecho del juicio r;on una 
nueva apreciación de las pruebas, porque el re
curso de casación no se dirige a la revisi0n del 
pleito o controversia debatida en las dos únicas 
instancias que concede la ley, sino a examir.ar 
si dados los hechos, tales como los consideró es
tablecidos o demo~trados el Tribunal, ha habido 
en la aplicación del derecho violación de algu
na disposició'n legal sustantiva. Es" indispensable 
para la procedencia de la demanda de casación 
en estos casos, como lo ordena la técnica .id re
curso y como lo tiene reiteradamente repetido la 
jurisprudencia, que el recurrente alegue y de
muestre, ccn la cita y determinación de la prue
ba correspondiente, que el Tribunal incurrió en 
error de derecho al aprecié!-rla, esto es, que le 
atribuyó un ·mérito distinto del que legalmente 
le corresponde, o error de hecho que aparezca 
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de manifiesto en los autos, es decir, qne sobre 
las pruebas o por haber omitido su apreciación, 
aceptó la verdad de un hecho cuya inexactitud 
aparece evidentemente del proceso". (GACETA 
JUDICIAL, números 1955 y 1956,' pág. 299). 

Entra luégo el recurrente a hacer un nuevo 
examen de las pruebas, para concluir que los in
dicios que el Tribunal tuvo por demostrados no 
son suficientes -a su entender- para llegar a 
la conclusión de que lo pactado entre el deman
dante y Horacio López de Meza, carece de se
riedad jurídica por ser simulado. Señala los in
dicios como errónea!'!'lente apreciados, pero no :as 
pruebas tenidas en cuenta por el Tribunal; bus
ca, pues, simplemente, una nueva valoración pro
batoria, que no es posible en casación, J;Jor no 
tratarse de una tercera instancia. 

Pero, sobre toda consideración, cuando se na
ta de valorar o estimar la prueba indiciaria, no 
se comete por el juzgador error de hecho, sino 
en casos especiales en que su interpretacion re
pugne a la evidencia clara y manifiesta que arro
jan los autos. Se desprende tal tesis de las nor
mas que regulan la estimación de este medio pro
batorio, en· especial el artículo 662 del C. J., que 
consagra el principio de que las presunciones 
fundadas en pruebas incompletas o indicios, tie
nen más o menos fuerza, según sea mayor o me
nor la conexión ·o relación entre Jos hechos que 
las constituyen y el que se trata d2 averiguar. 

Deja de esta manera el deref'ho positivo a la 
conciencia del juez, la valorac1Ón de la prueba 
indicial, sin más restricción que la subordii:ación 
de su criterio a las reglas gen<:ra!e, de la sana 
crítica, en materia de probanzas, y sin que deba 
ajustarse en su decisión a una ríe:ida y estrecha 
tarifa de pruebas. 

fi) Dice, por último, el recurrente, que no es
tando demostrada la simulación. del contrato, por 
lo que ya se expresó, resulta que el pacto de que 
da cuenta la referida escritura número 2951 (la 
venta de López de Meza a Restrepo, base ele la 
acción reivindicatoria), debe considerarse como 
exacto, real y verídico y que no encubre, por lo 
tanto, ningún secreto. Manifiesta que, para que 
la acción de reconvención pudierd r>rosperar, ha-. 
bda sido indispensable, como cm·stión previa y 
fundamental, concluir que el contrat·J ya men
cionado es simulado, conclusión a la que, a su 
juicio, no puede llegarse. 

Sostiene que no está demostrada la falta de 
consentimiento, etc. 



Para la Sala, dentro de los dos grandes tipos o 
especies de simulación, la absoluta o integral o 
de esencia, que ocurre cuando se cdebra un acto 
jurídico sólo en apariencia, sin contenido real al
guno; y la relativa, llamada también parcial o 
disimulación, que consiste en ~ncubrir los efec
tos jurídicos de un acto real qu,~ las partes han 
querido, con otro solamente realizado e!1 aparien
cia, la sentencia .acusada coloca el caso de a~1tos 

dentro del primero. 

El negocio absolutamente simulado carece de 
realidad jurídica. Apartada la apariencia enga
ñosa que lo presenta como serio, nada queda de 
éL se ha roto él encanto y la ilusión desaparece. 
Resultan, por ende, efímeras las transferencias y 
adquisiciones que tuvieron por base el acta si
mulado, ya que el enajenante no se despojó de 
los derechos transmitidos; inútiles los vínculos 
jurídicos contraídos. Ninguna modificación jní
dica se realiza por virtud del acto simulado; I<i 
posición de las partes queda como antes y los 
cambios ocurridos en las relaciones jurídicas re
sultan ilusorios, carecen de realidad, de c'CJnte
nido real. 

En el caso de autos, el Tribunal, mediante el 
examen detenido de los diversos indicios 1emos
trados, los cuales relaciona entre sí, llega a la 
convicción de que el contrato efectuado entre don 
Horacio y Restrepo de transferencia de una fin
ca ·raíz, es simulado, sin contenido real; por con
siguiente, la finca en cuestión no salió por tal 
acto del patrimonio de López de Meza y, !)Or lo 
mismo, éste pudo transferir el bien a su herma
no, y éste a la señorita Eastman, y el demandado 
Restrepo, sin embargo de la escritura número 
2945, carece de título para reivindicar, porque 
no obstante tal contrato, la finca no pasó a su 
dominio, por no ser ello el objeto que se propu
sieron las partes al celebrarlo. 

Por otro aspecto, no hay que· olvidar que los 
Tribunales son soberanos en la apreciación de las 
pruebas y que la Corte tiene que respetar tal 
apreciación, porque el recurso no se dirige a la 
revisión del pleito o de la controversia plantea
da en las dos instancias, ni a provocar un nuevo 
análisis de pruebas. El recurso de casación no es 
una tercera instancia, como ya se expresó, sino 
que se limita al examen de la sentencia recurri
da en sus relaciones con la ley. Sólo cuando 
aparezca un error manifiesto en los autos, que 
envuelva una violación de la ley, o un error de 
derecho que implique ese mismo quebrantamien
to. (Jurisprudencia de la Corte, Tomo V, volU·· 
men I, páginas 126 y 127). 

Por lo expuesto, debe concluirse que no está 
demostrado el cargo propuest::J, ya que no apa·· 
rece en la estimación de las pruebas hecha por 
el Tribunal, el error evidente de hecho o de de
recho, que pudiera conducir a la Corte a estimar 
violadas las disposiciones eitadas, y, en conse
cuencia, el fallo no ha de casarse. 

SENTENCIA 
1 

Por las razones aducidas, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen·· 
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, de treinta y uno 
de enero de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Arturo Silva Rebolledo -IP'ablo lEmñ!io Mmno
tas-Gualberto Rodríguez lP'eña - Manuel .JJosé 
Vargas-El Secretario, IH!ernando lLizarrmld.e. 
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LA ElFEC'UVIDAD DE LA REBA.JfA CON CEDIDA POR EL ACREEDOR AL DEU
DOR CONFORME A LOS PRECEJP'fOS DE LA JLEY 37 DE 1932, NO QUEDA CONDI
CIONADA A QUE EJL PAGO. SE HICIERA DEN'fRO DEL 'fERMINO SEÑALADO 

JPOR JLA MISMA LEY JPARA LA SUSPENSION DEL REMA'fE 

l.-Como lo entendió la Corte al decidir 
sobre la exequibilidad de la lLey 37 de 1932, 
el artículo 19 de ésta consagra bajo la de
nominación antitécnica de impuesto "un 
mandato imperativo 'de rebaja, a un tipo de
terminado de los intereses no sólo futuros 
sino también pendientes" con relación al 
momento en que ella se profirió, 

2.-No hay en la JLey 37 de 1932 ninguna 
disposición que establezca, ya expresa o 
iniplícitame-iite, que la efectividad de la re
baja aceptada por el acreedor sólo podría 
tener lugar siempre que el pago se hiciera 
durante el término en aquélla señalado para 
la suspensión del remate. lEsa distinción no 
la estableció el legislador, y conocido es el 
antiguo aforismo que enseña que donde la 
ley no distingue no cabe al juzgador dis
tinguir. 

lP'or el contrario, lo que se desprende del 
texto claro del artículo 89, es que la rebaja 
de la acreencia al setenta por ciento conce
dida por el acreedor al deudor, en juicio o 
fuera de él, es de caricter definitivo, pues
to que esa norma perentoriamente prescribe 
que en caso de que el pago no se hiciere 
dentro del plazo de diez meses que señala 
el inciso 39 del artículo 39, el acreedor po
día iniciar o proseguir el juicio para con el 
producto de los bienes embargados cubrir
se "el crédito reducido" en la cuantía ya ex
presada. De la voluntad del acreedor de
pendía, pues, iniciar o proseguir el juicio 
una vez vencido aquel plazo; pero no que
daba condicionada a la presteza o actividad 
que pusiera en iniciarlo o . proseguirlo la 
efectividad de la rebaja que concedió, pues
to que una vez otorgada ésta de su propia 
y libre determinación, la ley sólo le conce
día el derecho de cubrirse el créidto redu
cido y no el monto inicial del mismo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre veinte y tres de mil 
novecientos cincuenta y_ uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Pedro Uribe Mejía, hablando en su propio nom
bre y como cesionario de Enrique Valencia, pro
puso ante el Juez 19 Civil del Circuito de Mani
zales juicio ordinario contra Roberto Escobar R., 
el Banco Central Hipotecario, la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y Julio Jaramillo 
Alvarez, para que se hagan las siguientes decla
raciones: 

"A) Que en la "'liquidación de las deudas que 
constan en las escrituras números 798 y 1093 de 
5 de julio y de 24 de agosto de 1927, de la Nota
ría 21J. de este Circuito, a cargo del señor Rober
to Escobar R. y a favor de los sefiores Nicolás y 
José Pío Durán y de Enrique Valencia, antes, hoy 
ambas de Pedro Uribe Mejía, se incurrió en error 
de hecho y de derecho, al liquidar menos de lo 
debido por capital e intereses de los referidos 
créditos hipotecarios, tomando apoyo en la Ley 
37 de 1932, cuando el deudor había rehusado aco
gerse a esta ley y los efectos de la misma habían 
pasado, o por cualquier causa que se demuestre 
en el juicio; 

"B) Que en consecuencia, debe hacerse una 
nueva liquidación, y se ordene hacerla, de los re
feridos créditos, teniendo en cuenta las cantida
des demandadas en los juicios especia]es acumu
lados de Uribe Mejía y Enrique Valencia contra 
Roberto Escobar R., por la causa expresada; las 
que se ordenó pagar por la f¡entencia de_ 27 de · 
octubre de- 1932, y las que fueron recibidas por 
los acreedores de acuerdo con el punto 24 de esta 
demanda; 

"Cl Que las deudas de que se trata (escritu
ras números 798 y 1093 citadas) no han sido can
celadas en su totalidad, sino parcialmente, por 
capital e intereses, de acuerdo con el pago que 
ordenó hacer el Juzgado 39 de este Circuito, en 
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auto de 13 de septiembre de 1937, y que se ve
rificó el 14 de los mismos mes y año, y que por. 
tanto, los sai:dos no pagados de dichas deudas es
tán garantizados con las hipotecas constituidas 
por las escrituras citadas (798 y 1093) sol;>re la 
finca de 'La Cristalina', las que deben inscribirse 
nuevamente; 

''D) Que en consecuencia el señor Roberto Es
cobar R. debe al señor Pedro Uribe Mejía, ac
tual propietario de los créditos rela'cionados en 
los puntos A), B) y C) de esta demanda, y de 
plazo vencido, el saldo impagado de las referidas 
acreencias, por capital e intereses, liquidados en 
la forma estipulada, o en la que sea de ley, y no 
como se verificó en las liquidaciones relaciona
das en el punto 10 y en otros de esta demanda, 
que fueron aprobadas por el Juzgado y por el 
Tribunal de este Distrito Judicial, en los autos 
de cada cual de· estos despachos que se dejan in
dicados; 

''E) Que es nula, con la nulidad que se pruebe, 
la cancelación del registro de las P.scrituras de 
hipoteca números 798 y 1093 de 5 de julio y 24 
de agosto de 1927, de la Notaría 2~ de este Cir
cuito, ordenada por el Juez 39 del Circuito di
cho, por auto de 13 de septiembre de 1937, y lle
vada a cabo dicha cancelación por escritura nú
mero 1309, de 15 del mes y año expresados, de la 
Notaría 2~ mencionada, y por el Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de Pereira en 
la misma fecha, por haberse verificado la men
cionada cancelación en· cumplimiento de un auto 
no ejecutoriado y revocado, y en perjuicio de los 
derechos de mi porderdante, y por otras causas 
igualmente eficaces; 

"F) Que es igualmente nula, con la nulidad 
que se establezca, la cancelación del embargo de 
los bienes secuestrados y embargados en el juicio 
especial de venta o adjudicación de la cosa hi
potecada de Pedro Uribe Mejía y Enrique Va
lencia contra Roberto Escobar R., cancelación or
denada por el Juez 39 de este Circuito en auto 
de fecha 13 de septiembre de 1937, comunicado 
al Registrador de Pereira por oficio número 55 
de 15· del mismo mes y año expresados, y lleva
da a cabo en esta misma fecha por el mentado 
Registrador en razón de un auto no ejecutoriado 
y revocado, y en perjuicio de los derechos de mi 
mandante, o por cualquier causa que se establez
ca en el juicio. 

"Que son nulos, con la nulidad que se esta
blezca, los contratos de hipotecas y de prenda 

agraria que se particularizan en las súplicas mar
cadas con las letras G), H), l), J), L) y LL), por 
haberse hecho en perjuicio de los derechos del 
actor, con violación de la ley, y sobre bienes no 
deshipotecados ni desembargados legalmente; 

"K) Que es nulo, con la nulidad que se prue
be, el embargo decretado por el Juez del Circui
to Civil de Pereira en juicio especial de venta o 
adjudicación de cosa hipotecada, del Banco Cen
tral Hipotecario contra Roberto Escobar R., con 
fecha 27 de septiembre de 1938, inscrito en la 
Oficina de Registro de Pereira, por comprender 
bienes no deshipotecados ni desembargados legal
mente, hacerse en perjuicio inmediato de los de
rechos de mi poderdante, con violación de la ley, 
o por cualquier otra causa que se establezca; 

"M) Que como consecuencia de las nulid1des 
pedidas en los párrafos marcados con las letras 
E), F), G), H), I), J), Kf, L), y LL), se ordene 
la cancelación de los registros acusados en di
chos párrafos, o de cualquiera de ellos, según el 
caso, y que también se ordene inscribir nueva
mente las escrituras números 798 y 1093, de 5 de 
julio y 24 de agosto de 1937 (sic), de la Notaría 
2~ de este Circuito, al Registrador de Pereira; y 
que se decrete vigente, ordenando la inscripción 
respectiva, el embargo de los bienes en el juicio 
especial de venta o adjudicación de la cosa hipo
tecada de Pedro Uribe Mejía y Enrique Valen
cia contra Roberto Escobar R., declarando tam
bién que. dicho juicio se haJ.la en ·curso, por ser 
ilegal la terminación decretada, ya referida; 

''N) Que se declsren nulos, rescindidos, res~el
tos, ineficaces, inexistentes cualquiera o cuales
quiera de los actos, contrato.s y registros relacio
nados en esta demanda, por cualquiera o cuales
quiera causas jurídicas que se establezcan en el 
juicio, capaz o capaces de producir los efecto:; 
legales buscados". 
. Tramitado el juicio con oposición de los de

mandados el Juez del conocimiento lo. decidió en 
sentencia de veinte y seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, por medio de la cual se 
les absolvió a aquéllos de los cargos que se les 
formularon, sin costas. 

Apelado ese fallo por el actor, subió el negocio 
al Tribunal Superior de Manizales, el que en sen
tencia de cuatro (4) de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco (1945) confirmó la apelada, tam
bién sin costas. 

En las consideraciones de esa providencia sos
tuvo el sentenciador que la liquidación de los 



créditos practicada en un juicio de venta de bie
nes hipotecados no es más que el desarrollo o 
aplicación de la sentencia de excepciones o de 
la de pregl'ín y remate, por lo cual aquélla debe 
hacerse teniendo en cuenta las bases que en tal 
sentencia se señalan, y que como en la de fecha 

· 27 de octubre de 1932, proferida en los juicios 
ejecutivos acumulados· seguidos· por Uribe Mejía 
y Valencia, no se determinó que la liquidación 
se hiciera con observancia de lo dispuesto en la 
Ley 37 de 1932 y demás disposiciones concor
dantes, y ella se llevó a efecto con aplicación de 
esas normas, pr"ocediendo con amplitud de crite
rio debe entenderse que la revisión que de aqué
lla se solicita en la demanda implica propiamen
te la revisión de la sentencia de excepciones y 
de pregón y remate, por cuyo motivo estimó que 
al actor le asiste en principio la acción propuesta 
y que debía proceder a su examen de fondo. 

Luégo, entrando en materia, dijo: 
"Para el Tribunal la interpretación y · aplic·a

ción que debe darse a las disposiciones consigna-
. das en los artículos 29, 39 y BQ de la Ley 37 de 
1932, vigentes en el momento de sucederse el he
cho materia de discrepancia y discusión en el 
auto que se revisa, s;on demasiado claras y no 
dan lugar a las dudas acotadas por el recurrente. 
En efecto del cuerpo armónico de tales disposi
ciones y en su espíritu y fundamento filosófico jurí
dico se tiene, que por el primero de los preceptos e
nunciados el legislador estableció una situación a
normal sui-géneris, consistenté en una moratoria 
que debía regir y observarse al tratar de hacerse 
efectivas las obligaciones que tuvieran las carac
terísticas alli prescritas. Esta moratoria consistía 
en un derecho primario del d~mdor de solicitar la 
suspensión del remate por el término de tres 
años cnntados desde la fecha del primero de ene
ro de mil novecientos treinta y tres. Es decir, 
todo d,eudor que se encontrqra en los casos espe
cificados por el precepto . en cuestión al entrar 
en vigencia la ley de que se habla, gozaba de la 
facultad de aisfrutar de una moratoria judicial 
de tres años, limitada a que sus bienes persegui
dos en juicio no pudieran rematarse sino pasado 
dicho tiempo. Pero este derecho concedido a las 
personas de que se trata, quedó sujeto en su eje
cución y efectividad a la facultad concedida al 
acreedor ·en el artículo 39 de la misma ley que 
se comenta en virtud de la cual, éste podia pedir 
el remate o la continuación de las diligencias 
conducentes a que éste se verifique, siempre y 
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cuando conviniere en rebajar el monto de su 
acreencia al setenta ·por ciento (70%) del capi
tal más los intereses de dicho setenta por ciE-nto 
a la rata estipuada en la mentada ley. Empero, 
a esta última facultad concedida en la forma de
terminada al acreedor, también se le puso una 
limitación, consistente en que si éste se. allanaba 
a la reducción y a las formas de pago, conser
vaba la misma facultad, pero con la condición de 
aguardar el término de diez meses, contados des
de la fecha en que su decisión de rebaja Juera 
notificada al deudor para poder hacer efectivo 
el remate de los bienes perseguidos. 

"Congruente el legislador con estos _principios 
estatuyó en el artículo 89 de la relacionada ley, 
que en todo caso, en juicio o fuéra éle él, cuando 
el acreedor conviniere en aceptar las condiciones 
impuestas en la primera parte del artículo 3q, de
bía el deudor verificar el pago dentro de! plazo 
de diez meses señalado· en este mismo ar.tículo, y 
que si no lo hacía así, el acreedor podía iniciar 
el juicio o proseguirlo hasta obtener el remate y 
con el producto d~ los bienes embargados cubrir
se el crédito reducido en la forma ya indicada. 
Mejor dicho, por este artículo se le confirió al 
acreedor el mismo derecho ya conferido al mis
mo por el artículo 39 tántas veces citado. Pero 
.para obtener qué?. El pago de su acreencia con 
el producto de los bienes embargados y remata
dos y cubrirse el crédito reducido en la forma ya 
indicada". (Subraya el Tribunal). 

De manera pues que el Tribunal ha venido 
sosteniendo la tesis de que· cuando en el juicio 
seguido para el cobro de deudas amparadas por 
la Ley 37 de 1932 y demás disposiciones sobre 
intereses, en tales casos, si se hizo la rebaja al 
seten.ta por cientn del monto del capital, de ello 
no puede retractarse el acreedor por no pago den
tro de los diez meses de suspensión del remate, 
no sólo porque la ley no autoriza tal retracto, si
no también pnrque viene a tenerse como un dere
cho que adquiere el deudor con fundamento en 
la misma disposición del artículo 39 de dicha ley. 
Por consiguiente, se tiene qua la liquidación cuya 
revisión se inte~ta en este juicio, se hizo dentro 
de las normas establecidas para dicha deuda. 

En cuanto al segundo grupo de peticiones, se 
pide la declaración de nulidad "con la nulidad 
que se pruebe (letra E), de la cancelación del re
gistro de las escrituras de hipoteca números 798 
y 1093, de 5 de julio y de 24 de agosto de 1927, 
de la Notaría 2~ de este Circuito, ordenada por el 
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Juez 3'? del Circuito dicho, por auto de 13 de sep
tiembre de 1937 con "perjuicio de los derechos 
del actor o por otras causas igualmente eficaces" 
y también la declaración de nulidad de la can
celación del embargo de los bienes secuestrados 
y embargados en el juicio especial sobre venta o 
adjudicación de la ·cosa hipotecada de Pedro Uri
be Mejía y Enrique Valencia contra Roberto Esco
bar, ordenada por el Juez Tercero de este Cir
cuito en auto de 13 de septiembre de 1937, las 
cuales se hacen consistir en que se llevaron a ca
bo en razón de una providencia no ejecutoriada 
y que posteriormente fue revocada por el Tribu
nal Superior, o sea el auto de 13 de septiembre 
de 1937. 

Para estudiar la procedencia de estas declara
ciones es preciso tener en cuenta el interés jurí
dico con que se invocan, es decir, la lesión que al 
patrimonio del demandante le hayan podido aca
rrear las cancelaciones dichas y si ellas están 
ajustadas a derecho. 

En primer lugar, en la providencia que orde
nó tales cancelaciones, se decretó el archivo del 
expediente y como consecuencia se dan las órde
nes ·de cancelación correspondiente, por haberse 
terminado el juicio. 

Ahora, si el Tribunal revocó tal providencia, 
lo hizo ordenando en su lugHr, "que antes de re
solverse sobre la terminación del juicio, el Juz
gado dé traslado a la parte de la liquidación de 
13 de septiembre del próximo año pasado". Esto 
se llevó a efecto por auto de 18 de abril de 1937, 
según referencia del auto del 30 de los mismos 
que aprobó la liquidación. 

Por auto del 13 de mayo de 1938, se resolvió so
bre la cesación del juicio y se repitió la orden 
de cancelación que se había dado en el auto de 
13 de septiembre de 1937, el cual fue notificado 
por estado número 72 del 16 de mayo de 1938, 
sin que aparezca que hubiera sido recurrido. 

De manera pues que si la liquidación del cré
dito que se cobraba quedó en firme, y que por 
consecuencia de haber recibido el pago corres
pondiente, los bienes afectos al crédito por ese 
hecho quedaban libres de tal gravamen, desde 
ese mismo momento el señor Pedro Uribe Mejía 
perdió el interés jurídico que pudiera tener pa
ra pedir la nulidad de las cancelaciones ordena
das desde septiembre 13 de 1937 y por consiguien
te, aun cuando pudiera admitirse que hubo una in .. 
formalidad procedimental al dar la orden de can
celación sin que estuviera en firme dicho auto, 
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no se amenguaban los intereses de dicho señor. 
De ahí pues que no esté demostrado el interés 

jurídico que pretende tener el demandante para 
pedir la nulidad de las cancelaciones referidas y 
que por tanto carezca de acción para pedirla. 

Las demás peticiones sobre nulidad de unos 
contratos están formuladas antitécnicamente, ya 
que no se dice qué nulidad se invoca, pues ape
nas viene a exponerlo en el alegato expresando 
que es por falta de objeto, y según el ordinal 3'? 
del artículo 1521 del C. Civil. 

Tampoco habrán de prosperar porgue su efecti
·Vidad se hace depender de las declaraciones E) 
y F) de la demanda, y como éstas no prosperan, 
menos las que le suceden". 

Al demandante se le concedió recurso de casa
ción, el que ha sustentado en su oportunidad le
gal proponiendo varios cargos contra el fallo, con 
base en la causal 111- del artículo 520 del Código 
Judicial. 

En el capítulo primero de su demanda el recu, 
rrente se detiene en algunas consideraciones so
bre la crisis económica del aíío de 1929 y sus re
percusiones en la marcha de los negocios, para 
luego afirmar que esa situación anómala deter
minó la expedición de la ley :37 de 1932, conocida 
con el nombre de Ley de Deudas, a la que le 
asigna una vigencia temporal, y sobre la cual sos
tiene, en síntesis, que había dejado de regir y 
no era de consiguiente aplica blé en el momento 
en que se hizo la liquidación y el pago del crédi
to perseguido en el juicio hipotecario que adelan
taron Uribe Mejía y Valencia contra Escobar R. 

Sus alegaciones están contenidas, y compendia
das en los siguientes párrafos que de la demanda 
se copian: 

''Estudiados los antecedentes, motivaciones, es
píritu y teoría de la Ley 37. de 1932, procedo a 
analizar el por qué la sentencia acusada en casa
ción, implica una aplicación indebida al caso sub
judice, de los artículos 2, 6, 3 y 8 de la ley citada, 
y los concordantes de los decretos 280 y 420 dé 
1932". 

"Las disposiciones enumeradas suspendieron los 
remates decretados en juicios ejecutivos y en los 
de venta de bienes hipotecados o dados en pren
da hasta diciembre de 1935. (Artículo 2 de la Ley 
37 de 1932; artículo 7 del Decreto 280 de 1932; ar
tículo 2 del Decreto 4~0 de 19:12). Dicha suspen
sión sólo se podía decretar previa solicitud del 
deudor. La suspensión de los remates hasta ell 31 
de diciembre de 1935, es la fórmula que el legis-



lador acoge, como la única, que, aplicando la 
teoría de la imprevisión a la anormalidad existen
te, define y alindera .el término durante el cual 
imperan esos mismos factores. El legislador pre
vé un período de anormalidad, -1932 a 1935-, 
y para él dicta disposiciones de excepción de vi
gencia temporal. 

"La ley 37 de 1932, conocida con el nombre de 
Ley de Deudas, no decretó una reducción auto
mática de las acreencias, sino que creó una mo
ratoria sui-generis, suspendiendo los remates, ya 
que los bienes embargados habían sufrido una dis
minución. apreciable de ·su precio. Sus normas no 
regían para deudas que no se estuviesen cobran
do coactivamente y por vía judicial. Tampoco re
gían para las obligaciones con vencimiento pros
terior a diciembre de 1935. ¿Por qué medida en

. tonces optó el legislador?. Por la suspensión de 
los remates, como ya se ha dicho". 

"Se desprende del análisis de la Ley 37 de 1932 
del estudio de las razones que la motivaron, del 
principio jurídico que la informa, y del texto le
gal, que sus disposiciones únicamente rigen para 
los pagos, que, producidos como consecuencia de 
acción judicial, se verifiquen en el período ·com
prendido entre 1932 y el 31 de diciembre de 1935". 

Añade que el Tribunal "acoge como principal 
fundamento de la sentencia acusada en casación, 
el artículo 89 de la Ley 37 de 1932" y· después de 
copiar algunos apartes del faUo, que arriba fue
ron transcritos, dice al respecto de ellos: 

"Olvida el Honorable Tribunal, en la interpre
tación transcrita, que la Ley 37 de 1932, sólo ri
gió para los pagos verificados hasta el 31 de di
ciembre de 1935, o sea durante el período de su 
vigencia. Y el derecho adquirido a la rebaja, de 
que habla el Tribunal, sólo existe . y subsiste 
siempre y cuando el deudor haga uso de él, veri
ficando el pago. en el término de vigencia de la 
ley". 

''De lo expuesto se desprende que el Honorable 
Tribunal Superior de Manizales, al absolver en 
la sentencia de 4 de junio de 1945, al señor Ro
berto Escobar y otros, aplicó indebidamente los 
artículos 2, 3, 6 y 8 de la Ley 37 de 1932". 

Se considera: 

Los juicios con acción real hipotecaria a que 
alude esta controversia se intentaron para la efec
tividad de obligaciones en dinero contrahlas en-. 
tre particulares dentro del lapso a que se refie-
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re el artículo 1Q de la Ley 37 de 1932: luego a 
dichos juicios y obligaciones eran estrictamente 
aplicables las normas pertinentes de esa ley. 

Lo era el artículo 19, porque como lo entendió 
la Corte al decidir sobre la exequibilidad de la 
ley en referencia, esa norma consagra bajo la 
denominación antitécnica de impuesto ''un man~ 
dato imperativo de rebaja, a un tipo determinado 
de los intereses no sólo futuros sino también pen
dientes" con relación al momento en que ella se 
profirió. Entonces, si los intereses pendientes y 
futuros fueron definitivamente i·ebajados al ti
po que señaló la ley y si ésta fue declarada exe
quible por la Corte, los acreedores en la mencio
nada acción hipotecaria no tenían derecho a co
brar y percibir sino ese tipo de interés, que en 
el caso de autos fue precisamente el que se les. 
pagó. De consiguiente, por este aspecto la liqui
dación cuestionada resulta inobjetable. 

Y lo es también respecto a la cuantía de los 
créditos liquidados a cargo del deudor y pagados 
así por éste, pues habiendo convenido los acreedo
res en reducir el monto de sus acreencias, según 
se indica en la primera parte del artículo 3Q de 
la Ley 37 de 1932, y no habiendo pagado el de
mandado dentro del término de diez meses con
tados desde la fecha en que le fue notificada esa 
decisión, (inciso 3Q ibídem), los demandantes te
nían el derecho de proseguir como en efecto pro
siguieron el juicio, pero para· cubrirse, como lo 
establece el artículo 8Q de la citada ley y lo sos
tuvo el Tribunal, "con el producto df los bienes 
embargados" "el crédito reducido en la forma ya 
indicada". 

No hay en la citada ley ninguna disposición 
que establezca,. ya expresa o implícitamente, que 
la efectividad de la rebaja aceptada por el acree
dor sólo podría tener lugar siempre que el pago 
se hiciera durante el término en aquella señala
do para la suspensión del remate. Esa distinción 
no la estableció el legislador, y conocido es el an
tiguo aforismo que enseña que donde la ley no 
distingue no cabe al juzgador distinguir. 

Por el contrario, lo que se desprende del texto 
claro del artículo 8Q, es que ia rebaja de la 
acreencia al setenta por ciento concedida por el 
acreedor al deudor, en juicio o fuera de él, es de 
carácter definitivo, puesto que esa norma peren
toriamente prescribe que en caso de que el pago 
no se hiciere dentro del plazo de. diez meses que 
señala el inciso 39 del artículo 39, el acreedor podía 
iniciar ·o proseguir el juicio para con el produc-



to de los bienes embargados cubrirse "el crédito 
reducido" en la cuantía ya expresada. De la vo
luntad del acreedor dependía, pues, iniciar o pro
seguir el juicio una vez vencido aquel plazo; pero 
no quedaba condicionada a la presteza o activi
dad que pusiera en iniciarlo o proseguirlo la efec
tividad de la rebaja que concedió, puesto que una 
vez otorgada ésta de su propia y libre determina
ción, la ley, que -se repite- fue declarada cons
titucional, sólo le concedía el' derec;;ho de cubrirse 
el ·crédito reducido y no el monto inicial del 
mismo. 

Y como el deudor pagó -y éste es punto que 
ni siquiera se discute sino que por el contrario 
está aceptado por las partes en el presente plei
to -tanto el monto del capital como el de los' in
tereses rebajados de conformidad con las disposi
ciones de la Ley 37 de 1932, se desprende de todo 
lo dicho que el sentenciador al estimar válido y 
suficiente ese pago y no acceder por consiguiente 
a las súplicas respectivas de la demanda, no que
brantó, sino que por lo contrario las apÍicó acer-. 
tadamente, las disposiciones que cita el recu
rrente. 

Se rechaza, por tanto, el cargo. 
En el capítulo II de su demanda dice el recu

rrente que el Tribunal infringió directamente los 
artículos 1603, 1627 y 1650 del Código Civil, y al 
explicar el cargo expresa, en síntesis, lo siguiente: 

Que las peticiones e) y. d) de la demanda tie
nen como finalidad la de obtener que se condene 
al reo al pago de un saldo insoluto de una obliga
ción legalmente celebrada, y que al absolverlo el 
Tribunal, desconoció u olvidó el precepto del ar
tículo 1603; que el pago que hizo el deudor en el 
juicio hipotecario fue inferior al monto de la obli
gación de que dan cuenta los respectivos contra
tos, por lo cual ese pago no se hizo según el te
nor de la obligación, como lo establece el artícu- 1 

lo 1627; que el pago puede ser parcial, y cuando 
así se hace, como ocurrió en el cas-o de autos, no 
se extingue la integridad de la obligacfón, porque 
el acreedor puede recibir la cantidad no disputa
da, reservándose su derecho para el cobro del 
saldo, como lo prescribe el artículo 1650. 

Finalmente dice que "al plantear y considerar 
el honorabl~ Tribunal en el fallo recurrido, que 
las peticiones a), b), e) y d) del actor, no enca
jan dentro de las revisiones de . excepción esta
blecidas en nuestra ley procedimental, no sólo 
viola los artículos comentados e interpreta equi
vocadamente la demanda, sino que niega de fac-
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to, al acreedor cuyo crédito no ha sido soluciona
do tota1mente, toda acción judicial, para el cobro 
del saldo que considera que aún se le adeuda". 

Se considera: 
Los cargos preceaentes se enderezan toaos a 

sostener, bajo uno u -otro eoncepto, que el pago 
hecho por el deudor en el juicio especial hipote
cario no fue suficiente, por cuanto no cubrió la 
integridad del 'capital y de los intereses de que 
dan cuenta los respectivos contratos escritura
ríos y que aquél adeuda los saldos correspondien
tes, a cuya cancelación debe ser condenado; pe
ro como lo cubierto por ~l demandado fue l-o que 
correspondía, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 37 de 1932 y ya está visto que esa ley sí en 
aplicable al caso de las obligaciones referidas, 
hay forzosamente que deducir que ese pago .fue 
válido y en cantidad suficiente para extinguir ta- · 
les obligaciones. (Arts. 1625, ordinal 1Q y 1627, in
ciso 19, del C. C.). 

Finalmente, es de observarse que, en contrario 
de lo que dice el recurrente, el Tribunal sí se pro
nunció en sentido favorable a la viabilidad en 
principio de la acción de revisión propuesta, como 
se vio arriba al extractar los fundamentos del fa
llo, por lo cual el .t:eparo que al respecto le for
mula el recurrente a la sentencia es notoriamen
te infundado. 

Por consiguiente, precisa afirmar que el sen
tenciador al no acoger las súplicas e) y d) de la 
demanda, no quebrantó las disposiciones que cita 
el recurrente. 

N-o se admite el cargo. 

En mérito de las consideraciones precedentes, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre da le Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de 4 de junio de 1945, pro
ferida en este negocio por el Tribunal Superior 
de Manizales. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente oportunamente al Tribunal de origen. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso JBoni.lla Gutié
rrez-IP'édro Castillo IP'ineda -- Alberto llllolguin 
lLI&reda-llllernando lLizarralde, Secretario. · 



GACIE""I\ .J1UD!Cl!A.JL. 

liMPJROCEDENCXA DEL RECURSO DE C ASACION !RESPECTO DE SENTENCIAS 
PROFERIDAS EN JUICIOS SOBRE LllQUI DACION PROVISIONAL DE LA SOCU:E
DAD CONYUGAL- EL AUTO QUE DE CLARA ADMISIBLE EL RECURSO DE 
CASACION NO OBLIGA A LA CORTE A TOMAR LUEGO DECISION ALGUNA DE 
FONDO SI AL !RECURSO SE LE lHIA DADO CABIDA SIN FUNDAMENTO LEGAL 

1-No es procedente el recurso de casa
ción en sentencias proferidas en juicios so
bre liquidación provisional de la sociedad 
conyugal conforme a la lLey 28 de 1932~ pues 
esos· juicios se tramitan mediante el proce
dhpiento breve y sumario del artículo 1203 
del Código .Jfudicial. 

2-IEn varias ocasiones ha dicho la Corte 
que cuando errad~mente declara admisible 
el recurso de casación, el auto correspon
diente no la obliga a tomar decisión alguna 
de fondo al estudiar los reparos hechos a la 
sentencia del Tribunal y darse cuenta cabal 
de la índole del pleito. Ciertamente, si al 
entrar en el examen detenido del recurso 
propuesto advierte que le ha dado cabida 
sin fundamento legal, mal procedería atri
buyéndole al auto admisorio de la deman
da capacidad para comprometerla en el nue
vo error de asumir una competencia de que 
carece. l?orque el auto en cuestión nunca 
tiene fuerza de sentencia, no cohibe a la 
Corte para declarar en providencia poste
rior improcedente el recurso. 

Corte Suprema de Ju~;ticia - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre treinta de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alfonso Boni11a 
Gutiérrez) 

Catalina Muñoz y Felisa Bravo contrajeron 
matrimonio católico el 26 de octubre de 1914 en 
la ciudad de Cali. A él no aportaron bienes pa
trimoniales los contrayentes. La cónyuge abando
nó el hogar en el año de 1926, y en el lapso de 
1928 a 1939 Catalino Muñoz adquirió yarios in
muebles, según consta en las escrituras de com
pra-venta correspondientes. El 27 de junio de 
1938, por medio de apoderado Felisa solicitó an
te el Juez Tercero Civil del Circuito la liquida-

cwn provisional de la sociedad conyugal Muñoz·
Bravo. El marido se opuso. 

Por medio de providencia fechada el 22 de ju
nio de 1939 se decretó la liquidación· provisional 
de dicha sociedad. Practicada la diligencia de in
ventarios y avalúos se llevó a cabo la partición 
de bienes, distribuyéndolos por partes iguales 
entre los cónyuges. No se hicieron deducciones de 
ninguna clase. De la sentencia del juzgado que 
aprobó la partición apeló ante el Tribunal la par
te demandada. Como tesis fundamental, presentó 
entonces la siguiente: "si uno de los c5nyuges 
abandona sus deberes del hogar, altera la situa
ción de hecho y de derecho. Y si después del 
abandono un cónyuge trabaja, labora y adquiere 
bienes, no es posible que los adquiera para el 
prófugo. No puede haber enriquecimiento sin cau
sa". 

El 13 de febrero de 1946 el Tribunal confirmó 
la sentencia aprobatoria de la partición. En la 
parte motiva reprodujo la tesis que había ex
puesto en providencia anterior recaída en el mis
mo litigio. Allí se lee: ''en las diligencias judicia
les sobre liquidación provisional de bienes de la 
sociedad conyugal, es innecesaria toda considera
ción acerca de la fidelidad o infidelidad de uno 
de los cónyuges,- de su comportamiento en el ho
gar, y del abandono que de él hubiere hecho en 
un momento dado a la vida matrimonial. La cons
tancia de todo esto no interesa traerla al juicio, 
ni al juzgador le hace falta conocerla, por 1~ .sen
cilla razón de que ni para proceder a liquidar 
provisionalmente el acervo patrimonial entre ma
rido y mujer, ni para oponerse a que tal cosa se 
realice, exige la ley alegación de causales pro
pias únicamente del juicio de divorcio o de sepa
ración de bienes. Para el hecho afirmativo, es de
cir, para la liquidación, basta establecer la exis
tencia del matrimonio y de un haber social. Eso 
es todo". 

Contra la sentencia del Tribunal la· parte de
mandada ha interpuesto recurso de casación. 
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En seis cargos concreta el recurrente sus obje
ciones a la sentencia del Tribunal. Todos ellos se 
fundan en el hecho de que se aprobó la orden 
de liquidación provisional de la sociedad conyu
gal y la partición por partes iguales del . acervo 
bruto de los bienes sociales, no obstante que las 
pruebas allegadas al juicio demuestran: Prime
ro. Que la mujer no aportó al matrimonio valor 
patrimonial alguno, no cumplió ninguno de sus 
deberes conyugales, abandonó el hogar desde 1926 
y ha llevado vida licenciosa; Segundo. Que todos 
los bienes objeto de la partición fueron adquiri
dos a título oneroso por Catalina Muñoz con pos
terioridad a la disolución de hecho de la socie
dad conyugal. 

Lá participación de la mujer en los bienes del 
marido, decretada en tales circunstancias, la con
sidera el recurrente profundamente inmoral y con
traria a los artículos 15, 26, 40, 45, 16, 30, 17 y 
50 de la Constitución Nacional, que ordena pro
teger a las personas en su vida, honra y bienes, 
que gafantizan la propiedad privada y los dere
chos adquiridos con justo título, que le dan al 
trabajo el carácter de obligación especial y ofre
cen amparo al trabajador. A juicio del recurren
te, la sentencia acusada es violatoria de los ar
tículos 26, 27, 63, 113 y 138 del Código Civil, 12 
de la Ley 57 de 1887, 50 de la Ley 153 de 1887 y 
los correspondientes a la Ley 35 de 1888, relacio
nados con la interpretación de la ley, con los de
beres recíprocos de los cónyuges y con los efec
tos civiles del matrimonio católico. En concepto 
de aquél, fueron violados igualmente, los articu
les 153, 154 y siguientes del Código Civil, 160, 
176, 180, 197 y 203 del mismo Código, y 2Q de la 
Ley 8!1- de 1922, porque el Tribunal ha debido te
ner en cuenta que "por la realización de hechos 
imputables a la mujer, la convivencia entre los 
cónyuges Y la supervivencia de la sociedad con
yugal de bienes, no tuvieron efecto, para produ
cir gananciales en favor de la mujer adúltera" y 
''negligente en el cumplimiento de sus deberes 
para con la sociedad conyugal"; y que, además, 
"no había más bienes que aquellos que el marido 
había adquirido después de la disolución de hecho 
provocada por la mujer, y con su solo trabajo y 
con su solo esfuerzo". La sentencia acusada violó 
también, según el recurrente, los artículos 669, 
673, 713, 714, 716, 738, 739, 740 y siguientes, 762, 
7(H, 768 y 769 del Código Civil, relacionados con 
el dominic, la accesión, la tradición y la posesión 
de los bienes raíces y muebles, "porque habién-
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dose adquirido los bienes repartidos, solamente 
por Catalina Muñoz, a él correspondía solamente 
su uso, su goce y su derecho a disponer de ellos; 
porque a él le correspondían y le corresponden 
las accesiones por razón de cultivos y por razón 
de frutos; y porque habiéndose celebrado contra
tos por escrituras públicas para comprar los bie
nes; y por haber ejercido posesión sobre ellos, 
en esos bienes no tiene, ni tenía derecho Felisa 
Bravo, porque esos bienes los adquirió, poseyó y 
administró en buena fe Catalino Muñoz, y con 
justo título. Y mientras él verificó esos actos de 
adquisición, la mujer se encontraba extraviada 
en actos de vida licenciosa, y no aportó la más 
leve intención para que ese patrimonio se ensan
chara, ni siquiera dándole tranquilidad al es
poso". 

Considera así mismo el reeurrente que la sen
tencia del Tribunal violó los artículos 1374 y si
guientes, 1771 y siguientes, 1805 y siguientes, 1820 
y siguientes del Código Civil y la Ley 28 de 1932, 
porque se hizo a Felisa Bravo coasignataria de 
bienes a que no tenía derecho. Sobre el particu
lar, la acusación dice: "porque sin haber existido 
capitulaciones matrimoniales, por el hecho del 
matrimonio se le asignó participación en los bie
nes, habiendo obrado ella precisamente en detri
mento de los principios espirituales; de las bases 
morales y de la orientación económica de la so
ciedad conyugal; y porque se le consideró, como 
una hacendosa mujer o como copártícipe de un 
hogar en el cual su persona solamente sirvió para 
escarnecerlo y humillarlo y precisamente para 
destruir la capacidad productora en las activida
des económicas y laboriosas del marido. Para te
ner derecho a participar en los bienes de una so
ciedad conyugal, no basta como dice el Tribunal 
de Cali, tener una partida de matrimonio. Eso, 
nunca. Es necesario, que a esa partida de matri
monio se agreguen los demás deberes impuestos 
por la buena fe conyugal y por el auxilio recí
proco entre los cónyuges. No basta como dice el 
Tribunal de Cali, demostrar que hay bienes. Es 
necesario demostrar, que el cónyuge que quiere 
participar en ellos concurrió, con su honestidad, 
su laboriosidad y su decoro a producir ese enri
'quecimiento, y a au:¡dliar el productor por lo me
nos dándole tranquilidad en su capacidad de la
bor y de trabajo. La tesis del Tribunal es por 
tanto una tesis deshonesta e inmoral y que va 
contra el fundamento que ha influído en la Ley, 
Y en el desarrollo civilizador de la estabilidad 



del hogar, en el desenvolvimiento de las socie
dades, con el concurso de los matrimonios y los 
hogares bien constituídos". 

El cargo relativo a error de hecho y de dere
cho por errónea apreciación de las pruebas o por 
no haberlas tenido en cuenta el Tribunal, se ex
pone en la demanda así: "este cargo se funda en 
que toda la prueba allegada al juicio, consistente 
en declaraciones, títulos de propiedad, certifica
dos del señor Registrador de Instrumentos Públi
cos del Circuito de Cali, dictámenes periciales, 
etc., y de que se hizo una relación en los antece
dentes o preparación para el presente recurso, 
no fueron tomados en consideración, ni siquiera 
I_Jara la más leve impugnación por el Juez, por 
el Tribunal, y aún por el mismo partidor; y por 
consiguiente, con esos procedimientos se viola
ron hasta las más elementales normas para dic
tar y fundamentar una sentencia, y ajustarse R 

la ve¡:dad, a la evidencia, a la rigidez probatoria 
y a la Ley sustantiva, con lo cual se violaron los 
artículos 1757, 1758, 1759, 1765 del Código Civil, 
593 a 636, 668 a 704, 705 a 723 del Código Judi
cial". 

El cargo que se refiere a la falta de consonan
cia de la sentencia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes, se apoya en las 
razones ya expuestas, y en que se "decretó la li
quidación de la sociedad conyugal, y se ordenó 
la partición de los bienes, sin demostrarse cuáles 
bienes, eran materia de esa liquidación, y sin la . 
previa declaratoria de la disolución económica 
o del vínculo económic;o de esa sociedad conyu
gal". 

Se considera: 

El recurso es inadmisible por las razones 
que en varias oportunidades ha expuesto la Cor
te, como se verá en la providencia que a conti
nuación se transcribe: "No es procedente el re
curso de casación en sentencias proferidas en jui
cios sobre liquidación provisional de la socie
dad conyugal conforme a la Ley 28 de 1932, pues 
esos juicios se tramitan mediante el procedimien
to. breve y sumario del artículo 1203 del Código 
Judicial". (Auto, 17 de octubre de 1944, JLVn:n:n:, 64). 

"No es procedente sino en los casos de su es
tablecimiento por la ley, puesto que se trata de 
recurso excepcional y extraordinario. Ellos son 
los enumerados en el artículo 519 del Códig-o Ju
dicial, de los cuales quedan descartados desde 
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luego el 1 <? y el 59 por no tratarse de juicio ordi
nario ni de graduación de créditos en concurso 
de acreed0res o cesión de bienes. Queda por tan
to, el del numeral 29 referente a las sentencias 
que aprueban~s. particiones hechas en los jui
cios divisorios de bienes comunes, o de sucesión, 
o de liquidación de sociedades disueltas". Pero 
tampoco puede hallar sitio ahí un caso como el 
presente, porque aunque haya comunidad de bie
nes, no se ha tratado de juicio divisorio, porque 
no se trata de sucesión y porque la sociedad con
yugal referida no está disuelta. Más todavía: las 
sentencias que se dictan en los casos contempla
dos en el artículo 89 de la citada Ley 28, según 
prescripción del inciso final del mismo, pueden 
~.er revisadas en juicio ordinario, y esas senten
cias sen, ante el propio artículo 89 las que ver
sen sobre cuestiones que se susciten entre los cón
yuges con motivo de la aplicación de esa Ley 28. Y 
a mayor abundamiento el inciso 29 del tal artícu
lo 8<? se refiere en especial, entre tales cuestio
nes, a las que se susciten durante la liquidación 
de la sociedad conyugal. Y todas ellas se desatan 
mediante el procedimiento breve y sumario de 
que trata el artículo 1203 del Código Judicial. 

Es obvio, que, así las cosas, no cabe pensar 
en recurso de casación sobre sentencia dictada en 
juicios como el presente, dadas la índole de éstos 
y las características de aquél. 

Conviene que resalte la dificultad que sobre
vendría si, admitido hoy el recurso y decidido 
por lo mismo en este proceso, más tarde se pro
moviera el juicio ordinario de revisión en el que, 
entonces sí sin lugar a duda, cupiera y se inter
pusiera igual recurso. 

De ahí. que en ocasiones análogas desde el pun
to de vista de la posibilidad de tal revisión en 
ulterior juicio ordinario, esta Sala haya denegado 
el recurso declarádolo inadmisible o improce
dente. Tal ha sucedido, por ejemplo, cuando el 
Tribunal no lo concede contra sentencia de ex
cepciones en juicio ejecutivo o contra la que de
cide la oposición en el especial de venta de la co
sa hipotecada y en el que el recurrente acude en 
recurso de hecho a la Corte, a fin de que le con~ 
ceda el de casación, casos en los cuales ella ha 
encontrado justificada la negativa. Son de recor
darse al respecto la de 15 de junio de 1936 y la 
de 5 de noviembre de 1938, decisiones publicadas 
en GACETA JUDICIAL, respectivamente a la pá
gina 350 del Tomo XLIII y 237 del Tomo XLII". 
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(Casación -17 octubre 1944- G. J. NC? 2016. pág. 
64)". 

Por tratarse de la liquidación provisional de 
una sucesión conyugal, y en ateJ>:CiÓn a lo dis
puesto expresamente en el art. 8 de la Ley 28 de 
1932, este juicio se ha tramitado por el procedi
miento breve y sumario de que trata el artículo 
1203 del C. J. 

En varias ocasiones ha dicho la Corte que cuan
do erradamente declara admisible el recurso de 
casación, el auto correspondiente no la obliga a 
t~mar decisión alguna de fondo al estudiar los 
reparos hechos a la sentencia del Tribunal y dar
se cuenta cabal de la índole del pleito. Cierta
mente, si al entrar en el examen detenido del re· 
curso propuest::> advierte que le ha dado cabid9. 
sin fundamento legal, mal procedería atribuyén
dole al auto admisorio de la demanda capacidad 
para comprometerla en el nuevo error de asumir 
una competencia de que carece. Porque el auto en 
cuestión nunca tiene fuerza de sentencia, no co-
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híbe a la Corte para declarar en providencia pos
terior improcedente el recurso, como lo hace a
hora en el presente negocio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, ·falla así: 

No es el caso de estudiar los cargos de la de
manda, por no ser suceptible del recurso de ca
sación la sentencia que en este juicio dictó· el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
el 13 de febrero de 1946. 

Sin costas. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Gerardo .li\.rias Mejía-Alfo.Dso Bonma Gutié
Jrrez-JP>edro Castillo JP>inedá - A\.lbelr"to IH!olguíiU 
lLloreda-lll!ernando lLizarralde, Secretario. 



f'r :\ C E 'Jr A .JT 1U lD H C JI A L 851 

ACCliON IDE liNIDEMNliZACliON IDE PEl!UU!CliOS- LOS PERJUICIOS CAUSADOS 
IDlilRECTA Y PERSONALMENTE A LA VliCTliMA ANTES IDE SU MUERTE PUEIDEN 
Y IDEBEN RECLAMARSE PARA I.A SUCESliON IDE ESTA; I.OS CAUSADOS CON 
El. IDECESO DE I.A VliCTXMA A PEJRSON AS QUE IDERliV ABAN DEL DlFUNTO 
ALGUNA UTliUDAID O BENEFliCW, UNliCAMENTE PUEIDEN SER RECLAMADOS 
POR Y PARA I.OS PERJUDliCAIDOS, PERSONAl. O liNIDl!V):[DUALMENTE CONSli
IDERAIDOS- CUANDO LAS IDEMANIDAS SEAN CLARAS, NO PUEDEN SER OR
JJE'TI'O DE liNTEJRPJRETACliON, AUNQUE SEAN DESCAMINADAS - CAUSAS POR 
LAS CUALES 'LA 'SENTENCIA DESES TliMATORliA PUEDE NEGAJR I.A ACCWN 

Jl-1-][lle la acc10n de responsabilidad civil 
por culpa extracontradual puede hacer lll!SO 
fl!lll!ien tenga interés en eUa, esto es, quien ha 
sufrido un daño indemnizable por culpa de 
su autor. "lEI demandante en la acción de 
responsabilidad es por tanto la persona le
sironada, pero únicamente una persona le-· 
sionada". 

Cuando la culpa ha producido daño a va
Jriias personas, éstas pueden accionu con
juntamente, y pedir .en· un mismo juicio, y 
aún en una sola demanda, las repai"aci.ones 
cones:pondientes, pero puntualizándose la 
cuantía y naturaleza. de los daños causados 
a cada uno de ellos, y el s~ntenciradoi" debe 
am !a sentencia hace¡- discriminación del ca
so y reconocer a cada peticior..ario su dere
cho concreto, individual o personal. JY cuan
do los lesionados accionan separadamente, 
procede la acumulación en los Jrespectivos 
juicios, porque si así no acontece, puede 
presentarse el fenómeno jurídico de !a divi
sión de la continencia de . la causa. lEs po
sñble el caso de que en uno de los juicios· se 
condene al demandado y en otro se absuel
va, por iguales hechos y por idéntica causa. 

lEl acto culposo puede causar daño indi
Jrectamente, "poll" contragolpe". causado el 
perjuicio en el patrimonio o en la persona 
de la víctima, se refleja consecuencialmen-· 
te en ()tra per,sona o en sus intereses patri
moniales. Como sería en el caso de acciden
te de un familiall", ascendiente poll" ejemplo, 
que sustenta a sus parientes y que quedara 
illllcapacitado como consecuencia de un in
SII!ceso culposo. lLa vic"tima sufre, perjiJlicios 
que puede reclamar ella, pe~o además los 
ifa.mmares a quienes sustenta pueden lllaber 
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sufrido uó daño reflejo con aquel insuceso; 
entonces, éstos puéden reclamar su indem
nización personal, -no por el daño infcJrido 
directamente a la víctima, sino pm.- el su
frido por ellos personal o individu::~lmente. 

JI»or otra parte, hay que mirar el aspecto 
de la acción cuando la víctima muere I)Ómo 
consecuencia <dC la culpa de~ demar.{iado, 
lEn este evento suelen distinguirse dos po~ 
siciones: 1'!· lEI actor .es la. propia vñctñma,.. 
la cual, antes de producirse su. m.ui!i"ae, ha~ 
bía promovido la acdón. 2'~- lLa v~et1ma fa
Heció sin promover la acción. 

lEn el primer even!o la acción iie re¡pall"a
ción del daño pueden los herederas de na 
víctima continuarla a nombre de és~e, eill Cil!

yo caso, aquélla consiste en indemnlizar \!& 
incapacidad para trabajar y la dlisminnucñóllll 
de la productividad, etc., desde ei momenll;o 
de! accidente hasta el de !a muerte. lEn en 
segundo, no existiendo en tal evento deJre
chos patrimoniales, o perjuicios lllell"ellllcirall
mente transmisibles, sino daño personan de 
los demandantes, éste no puede ser indem
nizado a través de una acción ·ejercitada co
mo hereder-os o continuadores de la perso
na del fallecido, o para la sucesión de éste. 

IDe donde ha de deducirse que hay qllle 
distinguir dos clases de indemnización: la 
proveniente de perjuicios causados dñrecta. 
y !Jersonalmente a la ·ví.ctima, antes de sllll 
muerte, Y: la originada por los calll!sados .cmn 
el deceso, a personas que derlivaban allgmnm 
utilidad o beneficio del dlifunto, mielllltras 
vivía. H..os primeros pueden y deben ll'e
clamarse pall"a la sucesión; nos segumlla:~s 
únicamente pa:~r y pua los perjudicad®~ 

personal o ñndividU!almente considell'ados. 
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lLos anteriores pr!rt.cipios constituyen, en 
slÍntesis, el. cdterio seguido por algunos doc
tl'inantes y acogido por la Corte, en lo re
nativo a posici.ón jurídica del demandante 
en !a acción de responsabilidad civil por cul
pa extracon~raciual. 

2-lEn .reiterada jurisprudencia ha soste
nido, la Corte que "lEs acertado decir, para 
alinderrar debidamente na ·facultad judicial 
de interpretación de las demandas, que 
<t:uando sean c1aras aun cuando descamina-· 
,,:nas, no se desatienda su tenor literal a pre-
11exto de consulta~· su espúri.tu, como dice el 
\Código tratando elle l:t interpretación de la 
ley". 

3-La sentencia desestimatoria puede ne
gar la accñón por dos causas: 

JP'rimera. JP'orque el Juez considere como 
inexistente un hecho constitutivo del dere
cho o de la acción, o porqu,e, sin negar· el 
hecho afirmado por el actor, niegue su ido
m~idad para produdr- los efectos jurídicos 
afirmados poli' el demandante; y 

Segunda. JP'orque en .Jfuez, aún 'admitien
do na existencia del hecho constitutivo de la 
acción, considera al mismo tiempo como 
exñstente un hecho impeditivo o un hecho 
extintivo. . ' 

lEn el prñme~· caso en Juez desestima pura 
_ _y simplemente la demanda; y en el segundo 

caso, desestima la acción porque reconoce 
el heclllo impeditivo o extintivo que la pa
raliza, esto es, una excepcñón. c-. Casación 
de mayo 31 de 1938, G. J. 'Jromo X -,v.u:). 

Corte Suprema de Justicia - Sala de ":asación 
Civil.-Bogotá, diciembre cinco de r.:il nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito . 
de Cúcuta, la señora Sara Llanes vda. de Vergel, 
por medio de apoderado, presentó demanda para 
que: "conforme a los trámites del juicio ordina
rio de mayor cuantía, se condene a la compañía 
de Alumbrado Eléctrico de Cúcuta, a pagar a la 
sociedad conyugal que tuvo el señor Miguel An
gel Vergel, con la señora Sara Llanes, por razón 
de su matrimonio, sociedad conyugal hoy en li-

quidación, por causa de muerte del nombrado 'se
ñor Vergel, representada por la cónyuge sobre
viviente Sara Llanes vda. de Vergel, y a la su
cesión del señor Miguel Angel Vergel, rEpresen
tada por sus herederos los hijos legítimos de éste, 
nombrados Ana Virginia, ,forge Enrique, Miguel, 
José Luis y Pedro Miguel Vergel Llanes, a quienes 
representa hoy su madre legítima en dercicio de 
la patria potestad, la cantidad de quince mil pe
sos ($ 15.000.00) moneda legal, o en subsidio la 
suma que s~ fije por medio de peritos, por razón 
de los perjuicios materiales y morales ocasiona
dos con motivo de la muerte violenta sufrida por 
el señor Miguel Angel Vergel, esposo de la pri
mera y padre legítimo de los segundos, acaeci
da en esta ciudad el día seis de junio último, a 
consecuencia de haber tomado en la matÍo, con 
el fin de encenderlo un bombillo o lámpara eléc
trica, instalado en su casa de habitación y perte
necíente a la Compañía demandada, en cuya ac
ción recibió una descarga eléctrica que lo ful
rn,inó". 

Como hechos principales de ésta súplica se 
aducen: · 

''La existencia legal de la Empresa demandada, 
denominada Compañía del Alumbrado Eléctri
co de Cúcuta; la defunción del señor Miguel An
gel Vergel, acaecida en esta ciudad, en su casa de 
habitación, en la tarde del seis de junio último, 
por electrocutación ·con la corriente eléctrica de 
la Compañía del Alumbrado Eléctrico de Cú-

. cuta; la obligación legal que tiene la Compañía 
demandada de indemnizar los perjuicios que se 
ocasionen por hecho o culpa suya y de sus em
pleados, obreros' o agentes, obligación que es so
lidaria en este caso; la calidad d~ empleado, 
obrero o dependiente de la Compañía demanda
da, que tenía el día del suceso el señor Mauricio · 
Hernández". 

Como fundamento de la culpa de la Compañía 
demandada, por el acaecimiento del accidente, se 
señala el hecho de que horas antes de su ocurren
cia, un emple9¡do u obrero, de la empresa efectuó 
unos trabajos en el transformador que suministra 
luz al sector en que se encuentra la casa donde 
ocurrió la electrocutación de Miguel Angel Ver
gel, trabajos que trajeron por consecuencia la 
unión de las cuerdas primadas de alta tensión con 
las secundarias, produciéndose con esto otros ac~ 
cidentes, además del que ocasionó la muerre d~ 
Vergel. 

Como derecho se invocaron los Arts. 2341, 2344, 
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~'l y Z349 del C. C. y los Capítulos I y II, Tí
tulo XVII del C. J. 

La empresa demandada contestó la demanda 
negando el hecho principal en que ella se apoya: 
e~ fallecimiento de Vergel por electrocutación con 
la corriente eléctrica de la empresa, y consecuen
cialmente, el derecho invocado en la demanda. 
, :m Juzgado Civil del Circuito de Cúcuta acce

dió en fallo de abril 16 de 1945,. a las súplicas de 
la demanda y ordenó que el valor líquido de los 
perjuicios materiales se fijara por el procedimien
to sefíalado en el art. 553 del C. J., con la inter
vención de peritos. Este fallo fue ·apelado pot las 
partes para ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pamplona, entidad que desató el 
litigi'O en sentencia de diez y seis de diciembre de 
1945, y por'la cual revocó la de primer grado, de
claró probada ia excepción perentoria de falta 
de personería sustantiva de los demandantes y 
absolvió a la empresa demandada de todos <los 
cárgos de la demanda. 
~ su sentencia el Tribunal estudió la ínter

. pretación dada por el inferior a la demanda y en
contró: 

''Se quiere pago de perjuicios, pero no para 
la viuda y los hijos por acción directa, o sea, an
te el perjuicio sufrido en su individualidad. Se 
pide en calidad de interesados en la masa global 
de derechos y obligaciones trasmisibles". 

"La sucesión y la sociedad conyugal en liqui
dación por causa de mu.erte de mio. de los cónyu
ges no presentan diferencia apreciable ante los 
arts. 99, 1016, 1820 y ss. del C. C., 935 y ss. del 
C. de P. C.". "Por tanto, resulta la misma peti
ción la que se hace en la demanda para la socie
dad eonyugal y para la sucesión de Miguel Angel 
Vergel. "El señor Juez conocedor erró al consi. 
derar que la acción así intentada tenía viabili
dad. Cristiana sensibilidad guió al señor Juez. Por 
desventura, todavía la justicia está subordinada 
a normas escritas bien que ya no se practican 
como axiomas". 
"~ .realidad, el caso es conmovedor. El acci

dentado Vergel dejó una viuda y cinco hijos, el 
mayor con sólo diez años, para vivir tal vez de 
la caridad ya que el difunto se ganaba el susten
to de toda su familia con su paupérrimo trabajo 
de barbero". 
· "Pero ni se demostraron las modalidades del acci
dente, siendo él, el único que murió entre varios co
gidos por la corriente eléctrica en esos mismos mo
mentos según lo atestiguan numerosas personas 
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contándose entre los lesionados un empleado del 
demandado, quien acudió a reparar la gravísima 
falta cometida por otro empleado de la· misma 
Sociedad démandada, ni, por otra parte, el- acer
vo de doctrinas y jurisprudencias sobre la natu
raleza de la acción dejan penetrar los fundamen
tos básicos del derecho invocado. Surge no obs
tante para las víctimas el estímulo para recomen
zar, pues, desconociéndose la personería por el 
aspecto aducido, quedan a salvo de la excepción 
de cosa juzgada (artículo 474 del C. de P. C.). 

"Por manera que, de todos modos resulta in
jurídica la petición de la demanda para la socie
dad o para la sucesión del accidentado Miguel 
Angel Vergel. Esta conclusión implica la revo
cación total de la sentencia apelada por el de
mandado, a causa de la falta de personería sus
tantiva del demandante, constitutiva de excep
ción perentoria (artículo 329 del C. de P. C.l". 

lEI recurso 

La parte demandante, por medio de apodera . 
do, recurrió en casación contra la sentencia defi
·nitiva del Tribunal de Pamplona, y agotada como 
está la tramitación de este recurso, se proce-ie a 
decidirlo. 

El apoderado del recurrente, invoca las causa
les primera y segunda del artículo 520 del C. J. 
en su demanda de casación, las cuales 3e estu
dian en el 'Orden de su presentación. 

Causal primera.-Con fundamento en esta rau
sal. se formula como primer cargo, contra la sen
tencia, el de infracción directa. del artículo 230 
del C. de P. C., "conjugado el 231 y ss., el 250, 
el 471 -último inciso- y el 593 del mismo es
tatuto, colocado este grupo de normas legales 
frente a los siguientes artículos del C. C.: 633, 
635, 1820 -numeral 19- con el 152 y 2r.79 cron 
el 2081". 

En desarrollo del cargo, dice el recurrente, que 
no siendo la sociedad conyugal y la sucesión ni 
personas físicas, ni jurídicas, es decir, no siendo 
personas en derecho para poder ser demarÍdin
tes, al presentarse la señora Sara Llanes vrl.;::. de 
Vergel como viuda de Miguel Angel Vergel y 
madre legítima de los menores a demandar la 
indemnización de perjuicios, el Juez entendió 
rectamente que la demandante, aunque bajo ex. 
presiones impropias, pedía en nombre propio y 
en el nombre de sus legítimos hijos, "puesto que 
la ley colombiana no otorga personería moral o 

/ 
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jurídica a la s·ociedad conyugal o una sucesión 
mortis causa"; y que el propio abogado de la 
Compañía al contestar la demanda lo entendió 
como hoy el recurrente, según se desprende de 
aquella contestación y del alegato de conclusión 
presentado en la primera instancia. Además, so
bre este punto se extiende el recurrente en ar
gcmentaciones tendientes a sustentar su tesis. 

Con apoyo en la misma causal primera, como 
segundo cargo, se formula el de "error de hecho 
que aparece de modo manifiesto en los autos, en 
cuya virtud incurrió el Tribunal en error d~ de
recho que consiste en infracción directa de in
terpretación errónea de las siguientes disposicio
nes sustantivas: 205, 227, 230, 231, 250; 271 y 593 
del C. de P. C.; conjugados ellos, con estas otras 
del C. C.: 635, 633, 1820, 152, 2079, 2031, por una 
parte, y por otra: los artículos 27, 1127, 1618 y 49, 
5Q y 89 de 12 Ley 153 de 1887". 

Para fundamentar esta acusación sostiene el 
recurrente, que los términos en que está conce
bido el poder que la demandante dio a st: abo
gado de instancia, muestran que lo hizo en su 
propio nombre y como representante de, sus me
nores hijos legítimos; que en el lenguaje corrien
te, a los hijos de determinada persona se les lla
ma sucesores; que ellos no representan propia
mente la sucesión sino al caus'l.nte, porque ellos 
mismos son la sucesión; que la herencia sí E·s 
una universalidad de bienes, sin que haya sino
nimia entre hercnci2. y sucesión, para deducir: 
''al no reconocer el Tribunal que la demanda 
contenía un ~ignificado, en cuanto hace a las per
ronas que constituyen la :parte demandante, que 
sí contenía y que si fue aceptado por la contra
;:-arte, cometió error evi.dente en el hecho, y al 
cometerlo violó por infracción directa y por erró
rea interpretación diferentes disposiciones lega
,~" ya citadas y cuyas lesiones me propongo se
íi.alar en seguida". El recurrente a continuación 
'naliza los hechos y alg¡¡nas disposiciones que 
cita como infringidas. · 

En realidad, los dos cargos no constituyen sino 
. uno, dada la circunstancia de que la cuestión 
planteada en la impugnación, se enfoca por el 
so lo aspecto del error de· hecho en la apreciación 
de la demanda. Así, lo reconoce el propio recu
rrente en la de casación al manifestar: "que la 
acusación pertinente cuando ocurren dudas sobre 

la demanda es la acusacwn por error, y por ello 
procedo a formular en el Capítulo siguiente, el 
segundo cargo al fallo acusado por tal motivo". 
~ituación que perm~te a la Sala estudiar aquella 
impugnación en conjunto. 

Las partes y los sentenciadores de ~nstancia, 

están conformes en estimar que la acción incoo
da por la señora Llanes vda. de Vergel, como 
cónyuge supérstite· de Miguel Angel Vergel y 
como representante legal de sus hijos legítimos, 
menores Ana Virginia, Jorge Enrique, Miguel, 
José Luis y Pedro Miguel Vergel Llanes, es una 
de las acciones de responsabilidad civil extra
contractual, dimanada del artículo 2341 del C. 
C., en relación con el 234'7 ibídem; pero, disien
ten en cuanto para quien se demanda la corres
pondiente indemnización de perjuicios: si la cón
yuge sobreviviente y los herederos de· la víctima 
del accidente, para ellos, individual o personal
mente considerados, o si éstos para la sociedad 
conyugal y para la sucesión de aquél -la de la 
víctima-. Determinar pa::-a quién se demanda, 
en el presente caso, es solucionar todo el proble
ma planteado en el recurso de casación. 

De la. acción de responsabilidad civil por culp~ 
extracontractual, puede h·acer uso quien tenga 
interés en ella, esto es, quien ha sufriC:o daño 
indemnizable por culpa de su ¡¡tutor, "El deman
dante en la acción de responsabilidad es por ta:'l
to la persona lesionada, pero únicamente una per
sona lesionada". 

Cuando la culpa ha producido daño a varias 
personas, éstas pueden accionar conjuntamenre, 
y pedir en un mismo juicio, y aún en una sola 
demanda, las reparaciones correspondientes, pero 
puntualizándose la cuantía. y naturaleza de ]os 
daños causados a cada uno de ellos, y el &<:n
tenciador debe en la sentencia hacer discrimi.DB
ción del caso y reconocer a cada peticionario su 
derecho concreto, individual o personal. Y cuan
do los lesionados accionan separadamente; pro
cede la acumulación en los respectivos juicios, 
porque, si así no acontece, puede presen~arse ell 
fenómeno jurídico de la división de la continen
cia de la causa. Es posible, el caso de que en uno 
de los juicios se condene al demandado y en otro 
se absuelva, por iguales hechos y por idéntica 
causa. 

El acto culposo puede causar daño indirecta
mente, "por contragolpe". Causado el perjuicio 

·en el patrimonio o en la persona de la víctima ~ 
refleja consecuenéialmente en otra persona o en 



us intereses patrimoniales. Como sería en el caso 
de accidente de un familiar, ascendiente .por e
jemplo, que sustenta a sus parientes y que que
dara incapacitado como consecuencia de un in
suceso culposo. La víctima sufre perjuicios que 
puede reclamar ella, pero, además, los familiares 
a quienes sustenta pueden haber sufrido un daño 
reflejo con aquel insuceso; entonces, éstos pue
den reclamar su indemnización personal, no por 
el daño inferido directamente a la víctima, sino 
por el sufrido por ellos personal o individual
mente. 

Por otra parte, hay que mirar el aspecto de la 
acción cuando la víctima muere como consecuen
cia de la culpa del demandado. En este evento, 
suelen distinguirse dos posiciones: lll- El actor es 
la propia víctima, la cual antes de producirse su 
muerte, había promovido la acción. 21J. La vícti, 
ma falleció sin promover la acción. 

En el primer evento la acción de reparación 
del daño, pueden los herederos de la víctima con
tinuarla a nombre de éste, en cuyo caso, aquélla 
consiste en indemnizar la irfcapacidad para tra
bajar y la disminución de la productividad, etc., 
desde ·el momento del accidente hasta el de la 
muerte. En el segundo, no existiendo en tal even
to, derechos patrimoniales o perjuicios herencial
mente transmisibles, sino daño personal de los 
demandantes, éste no puede ser indemnizado a 
través de una acción ejercitada como herederos o 
continuadores de la persona del fallecido, o para 
la sucesión de éste. 

De donde ha de deducirse, que hay que distin
guir dos clase de indemnización: la proveniente 
de perj.uicios causados directa y personalmente a 
la víctima,· antes de su muerte, y la originada 
por los causados . con el deceso, a personas que 
derivaban alguna utilidad o beneficio del difun· 
to, mientras vivía. Los primeros, pueden y de
ben regiamarse para la sucesión; los segundos, 
únicamente, por y para los perjudicados, perso·
nal o individualmente considerados. 

:Los anteriores principios constituyen en sínte
sis, el criterio segúido por algunos doctrinantes 
y acogido por la Corte, en lo relativo a la posi
ción jurídica del demandante en la acción de 
responsabilidad civil por culpa extracontractual. 

En el caso sub judice, la visión que del proble
ma planteado en el litigio acogió el Tribunal de 
Pamplona, está ajustada a aquellos principios de 
derecho con aplicación a la realidad procesal; no 
reduciéndola a que se trabe nuevamente est~ 
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pleito entre las mismas partes, sobre los mismos 
intereses económicos discutidos, con causa idén
tica,_pues, como se dejó anotado, una cosa son 
los perjuicios transmisibles herencialmente, pre
viamente radicados en cabeza del difunto, y otra, 
los que se originarí. en el daño sufrido indirectac 
mente,· "por contrag-olpe" y por personas que re
cibían algun provecho del muerto, mientras vi
vía. 

Es cierto que la cónyuge supérstite Sara Lla
nes de Vergel y sus menor~~ hijos aparecen como 
demandantes, según lo afirma er recurrente, pero 
esto no ha sido negado por el Tribunal. Lo que 
la sentencia 'dice exactamente es que demanda
ron, no personalmente, como han debido hacer
lo, sino como herederos y representantes de la 
sucesión· paterna y ,de la sociedad conyugal en , 
liquidación:; y pidieron expresamente la condena 
al pago de los perjuicios, no para ellos indivi
dualmente considerados, sino como interesados 
en la masa global de derechos· y obligaciones he
rencialmente tran,smisibles. Y éstas son dos situa
ciones j{¡_r!dicas distintas, dos posiciones procesales 
diferentes,. que producen efectos jurídicos distin
tos,' como se l;:ta dejado demostrado en lo ante
riormente expuesto. 

El error de hecho que se le imputa al Tribunal 
en la apreciación de la demanda, se funda, no en 

· la desatención que éste hiciera de su tenor lite
ral, sino más bien en la omisión de una tarea 
de interpretación con el fin de buscar la verda
dera intención de los demandantes y las bases 
auténticas de la <!ontroversia; en oposición con 
el texto del libelo en su parte petitoria y con los; 
hechos que le sirven de fundamento. En efecto, 
en la primera se suplica la condena a la Compa
ñía demandada al pago de los perjuicios, "para 
la sociedad conyugal -hoy en liquidación- re
presentada por la cónyuge sobreviviente, y para 
la sucesión del cónyuge difunto, representada 
por sus herederos hijos legítimos"; y en los se
gundos, no se mencionan para nada los perjuicios 
causados, su naturaleza, cuantía y discrimina
ción de los ocasionados a cada 'uno de los deman .. 
dantes con la muerte de Vergel, mucho menos el 
beneficio o provecho que recibían de éste, mien
tras vivía. 

Así las cosas, aceptar la tesis del recurrente, en 
cuanto hace a la facultad interpretativa del juz· 
gador del libelo de demanda que ocupa la aten
ción de la Sala, sería tanto como llegar a acep
tar ante la Corte, y dentro del recurso extraor-



dinario de casación, una corrección de la deman
da y en cuestión de tan vital importancia romo 
es la de la determinación de la calidad o posi
ción jurídica en que se presentan los demandan
tes, con quebranto del derecho de defensa del 
demandado que ha asumido la controversia con 
base en la posición· nítida tomada por su ata
cante. 

De ahí, que la Corte haya dicho en reiterada 
jurisprudencia: "Es acertado decir, para alinde
rar debidamente la facultad judicial de interpre
tación 'de las demandas, que cuando sean claras 
aun cuando descaminadas, no se desatienda su 
tenor literal a pretexto de consultar su espíritu, 
como dice. el Código tratando de la interpretación 
de la ley". 

No existe, pues, en el caso en estudio, despla
zamiento del derecho de ácción de los deman
dantes actuales, ni modificación de su posición 
petitoria, ni cambio de la legitimación de su cau
sa, por ·el sentenciador en la interpretación de 
la demanda, eventos en los cuales podía· haber 
incurrido en el error de hecho evidente, a que el 
recurrente alude en su impugnación de la sen
tencia recurrida, ni la virtual violación de las 
disposí'ciones legales que cita como' infringidas. 
En consecuencia, se rechaza el cargo. 

C2!.Ul1Sll!.l segmida.:-Que el fallo de segunda · ins
tancia, "no está en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan
tes", afirma el recurrente, y con ·.apoyo en esta 
segunda causal, formula el cargo que a continua
ciórl se transcribe: 

"Una pretensión indiscutib!e, según queda de
mostrado es que el pago de la indemnización se 

, haga a favor de la señora Sara Llanes v. de Ver
gel y de sus hijos legítimos Ana Virginia, Jorge 
Enrique, Miguel, José Luis y Pedro Miguel .• 

"No obstante, el fallador de segunda instancia 
en vez de estudiar si tal(;!s personas tenían dere
cho a que esa indemnización se les pagara, sos
tiene que tales personas no son las que constitu
yen la parte demandante, sino dos grupos, dife
rentes jurídicamente con la viuda y huérfanos 
mencionados y manifiesta el Tribunal que ·'éstos 
son la sociedad conyugal y la sucesión. 

"Esto aparece en el fallo y en la demanda tan 
nítidamente, que no hay lugar a más disquisicio
nes para demostrar la falta de consonancia en-
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tre las personas que efectivamente demandaroo v 
las personas que dice la sentencia acusada que 
demandaron". 

§e considera: 

Este cargo en el fondo, es el mismo· hecho con 
base en la causal primera, y en el estudio del 
formulado con apoyo en esta causal, estudió la 
Sala la posición del Tribunal de Pamplona, en 
cuanto a la facultad interpretativa de los libelos 
de demanda, redactados en la forma en que está 
el que se estudia. Allí se consideró la parte pe
titaría de dicho libelo en relación con los hecbos 
principales que le sirven de fundamento y rm se 
halló el error de interpretación que anota el re
currente. En este estado, un nuevo estudio GO

bre el mismo problema resulta inútil e ino¡por
tuno. Pero a pesar de esto, la Sala agrega es~ 
otras consideraciones: 

"La sentencia desestimatoria puede negar ~a 
acción por dos causas: 

"Prh::nera.__:_Porque el Juez considere cOm'3 in
existente un hecho constitutivo del derecho '} cie 
la acción, o porque, sin negar el hecho afirmado 
por el actor, niegue su idoneidad para producir 
los efectos jurídiros afirmados por el demanólan
te; y 

''Segunda.-Porque el Juez, aún admitiendo .la 
existencia del hecho constitutivo de la acción, 
considera al mismo tiempo eomo existente un ~e
cho impeditivo o un hecho extintivo. 

''En el primer caso el Juez desestima pura y 
simplemente la demanda; y en el segundo caso, 
desestima la acción porque reconoce el :'lecho 
impeditivo o extintivo que la paraliza: esto es; 
una excepción". - (GACETA JUDICIAL. Tomo 
XLVI. Casación, 31 de mayo de 1938). 

En este juicio el Tribunal desestimó la acción 
porque reconoció la existencia del hecho mpe .. 
ditivo, la excepción de falta de personería de ia 
paTte demandante, y aplicó el artículo 34;s del 
,q. Judicial, con lo cual rio produjo ruptura de 
la armonía que debe existir entre lo pedido em. na 
demanda, su contestación y lo decidido en la se::a
tencia. 

Por lo demás, el ,fallo del Tribunal está ajus
tado a lo dispuesto por el artículo 471 del esta
tuto procesal citado, no produciéndose así, la fui-
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ta de consonancia anotada por el recurrente, y 
por tanto, no es eficaz el cargo y se rechaza. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial· de 
Pamplona, fechada el die~ y se\s de diciembre 
de 1945. 

•) 

Con costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
en la debida oportunidad al Tribunal de origen. 

&rturo Silva Rebolledo-.- ][>ablo !E. Manotas.
Gualberto Rodríguez ][>eña- El Conjuez, &rlMR'O 
'Jrapias ][>ilonieta-El Secretario, llllernando lLiza
rralde. 

1 



ACC~GN DE KNDEMN1ZACWN DE JPlERJUJICWS POR KNCUMlPUR:lmlEN'li'O .JD>JE UN 
CON~ERA'.ilO JDE AHRIEN.ID>AMliJENTO. - CUANDO lE§'JI'lE CON'li'RA'll'O SJE ClElLJE
IlliRA POR QUEJEN NO lES· DlUJEÑO DJEJL liNMUJEJB:lLJE ARRJEN.ID>AIDO JPJEJRO QUJE AlL 
JI-ITAC:EJR:..O ORlA CCN .AUTOR1Z.ACKON IDJEL lPROlPJIJE'li'ARW, NO HAY ARJRJEN
JIJ;A.l\HEN'1'0 ID:E COSA AJ::ENA.-CAU§.AlL lPJRliMJERA DlE CASACJION.- LA AMP'U
'l!':J]]} ü3§EEV .ADA Püll LA COR'll'lE lEN LA liN'flERlPRlE'fACJION DlE~ LA§ DlEMAN
IDA§ JDJE Gft.:..§ACION Nü PUlEDJE VL:EGAIR HAf$'fA CONSKDERAR COMO 'JI'AlL 'UN 
JE§Clltn':'O QÍIJJE NO ElEUNlE NliNGUNA DlE lLA§ CONDJICJIONJE§ 1QUJE JLA JLEY 

lEXliGE lP ARA QUE JELLA QUJEDJE CONJFJIGURADA 

1.-lllla sftdo doctri.na sostenida por la ICor
te es~imar las dleman111bs lllie casación con 
derta amplitud, c:m deJr~a generoslt inter
preta<!:i.ón, a fin de rmo ir a sacrifi.car el fon
do del derecho. l!"er.-~, n¡liuralmente, ese cri
terño de laHtud, como el que se debe usar 
e::n la interpretación de ulii.a demanda co-

. miÍ!n, que no ¡¡me~e negar basta cambiar la 
fisonomía jurñdi.ca de ésta y definñr hechos 
y peticiones de. que ~a demanda no da ra
zón, ese criterio de ampEtud, se repi.te, no 
puede ii· lhasta considei·ar io que e! recu
nente !!ama d1'!manda de casación, como 
una verdadera demanda, cuando ~n realidad 
nc reii.n~ ninguna 10\e las cmull.iciones que la 
ley seiiialm para que elllt I!Jlue(]le configurada. 
!En. !a demanda ccmiÍ!rm, el mctor cuenta con 
]a colaboración den juez, JPIOr decirlo así, 
quien puede volvérsela cuando no cumpla 
las exigencias legaEes o sea oscura, indican- , 
(]lo ias coueccñones que se Ue deben hacer 
(aJ:"ticulo 738 del IC. JT.). IF'uéJra de esto, el 
ador puede corregir o aclarar su demanda 
dllentro de cierto término (artículo 208 del 
IC. J.). -lP'ero de todas estas garantías no goza · · 
ei recunente en casación, y por eso · éste 
tiene que ser múty cuidadoso al presentar 
su demanda, a fin de no exponerse a una 
descalificación de elna. 

2.-.IJ)Ie acuerdo .con la causal Jll!- de casa
ci.ón., se pueden formular las siguientes acu
saciones contra una sentencia: Jll!- llnfracción 
directa; 21!- llnterpretación errónea; 31!- Apli
cación indebida; 41!- !ErJror de derecho; 51!
!Enor de hecho patentizado en los autos en 
foJrma manifiesta (ésta y la anterñoJr acusa
ción en relación con las p.rue!Jas, por apre-

ciación errónea en el primer case, y por fal
ta de apJreciación en el! segund3). 

Mas cada una de estas acusaciones ftiene 
su propio ámbito juu.-idi.a~o y dehe daJr Um!gar 
a un claJro proceso elle ~razonamiien~os y de 
moti.vos, para desembocaJr en la ¡¡:j~ de Ums 
disposiciones legales que se estñman Erufrñn
gidas, haciéndose de cada acusadón un a
partamiento sistematizado, con eE fin IIlle q¡¡ue 
la tarea de casación no se salga de S1lll prrc
pia órbita legal, para degenerar en uma ane
gación de instancia. :Enfrentados los teJdos 
~egales y J. os· motivos y alegaciones sobre 
quebrantamiento de ellos, con orldlen y con 
método, al fallador ya h~ es ·posñble formar 
convicción y determinar justamente si ellll 
verdad la sentencia recuni.da adolece (]le Rms 
fallas que se le apuntan. 

3.-IEI articulo 1974 del C. Civil a1llltorñza 
el arrendamiento de cosa ajelii.a, al ñg1llla! 
que el de cosa propia. Mas es claJro I!JlUe sñ na 
cosa no es del arrendador sino de un ~er
cero, y se arrienda con autorizacióllt de éste, 
ya no se trata de cosa aj~:na, ¡mes para I!Jlue 
lo fuera se necesitaría q¡ue el! anendaiillor 
obrara a espaldas del dueño, al igl.llmU de Ro 

· que ocurre con la venta de cosa ajena: en 
es.te caso, si un individuo enajena lla a::ooa 
cumpliendo autorizaciones del! d1llleliíl<O>, ym. llllill> 

hay venta de cosa ajena; la hay Cllllallll(]!O el! 
vendedor ha tomado la cosa y la velllldle sill1l 
esa ·autorización, sin conocimient<O> IIllel! JllllrO

pietatio y existiendo la buena fe «lle parte 
del comprador. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, once de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 
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(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

La Sala está frente a un caso muy simple, a 
saber: 

II. - IP'equeña historia 

Jorge E. Melo, de un lado,. y Bierman & Com
pañía Limitada y Francisco Uprimny de otro )a
do. todos de Bogotá, celebraron un contrato, por 
do~umento privado, a virtud de.l c~al aquél dio 
a éstos en arrendamiento un inmueble situado en 
la ciudad mencionada, inmueble del cual el arren·· 
dador Melo ''no ha sido jamás el dueño, ni si
quiera el pc:s~edor", según expresan los otros con
tratantes. Muchos meses faltaban para que el tér
mino del arrendamiento' terminara cuando e! ci
tado Melo avisó a los arrendatarios que el doc
tor Roberto Pineda Ruiz pedía la desocupación 
del inmueble por haber celebrado un. negocio de 
venta con el Municipio, por lo cual se hacía ne
cesario que ''la entrega y la desocupación de la 
finca se haga en el menor tiempo que sea posi
ble''. Y varios días después, -el 20 de abril de 
1943- la Personería de Bogotá se dirigió a los 
arrendatarios avisándoles que el Municipio había 
adquirido por compra el inmueble, que lo necesi~ 
taba para demoler la casa en el menor término 
posible, y que "los vendedores le han hecho en
trega de la finca al Municipio a partir de la fe
cha del contrato". Mas no obstante esta declara
ción de entrega hecha por la Personería, el Mu
nicipio promovió acción de lanzamiento contra 
l-os arrendatarios, lanzamiento. preparado :eor és
tos y al que el Municipio se prestó en forma poco 
aconsejable. El 17 de junio de 1943 los actores 
autorizaron de palabra al Municipio "para demo
ler el inmueble", el cual fue ciertamente demo
lido al día siguiente de su entrega, según dice la 
Personería. Pero el 11 del mismo junio los ácto
res firmaron un convenio con el Personero, en 
el cual se lee: ''Cuarto. Por lo tanto, el Munici
pio se compromete a iniciar inmedíatamepte y se• 
guir acción judicial contra Bierman & Cía. Li
mitada y Francisco Uprimny hasta lograr sent~n
cia ejec.utoriada por la cual se canden'~ a aqué
·nos a entregar la finca mencionada al Municipio 
de Bogotá". Y de todo esto,· con más de ficción 
que de realidad, da cuenta la diligencia de lan
zamiento de 17 de noviembre de 1943, en que se 
lee: "En tal lugar (el del inmueble) se encontró 
el señor Uprimny quien enseñó al personal de la 

.Jf1UIIJIIICIIA\lL 859 

diligencia el lugar exacto en donde estuvo levan· 
tada la finca materia del lanzamiento, manifestan-. 
do el número de varas que por cada costado tiene 
el lote respectivo. Como no fuere posible otra ma
nera de indentificación dado que como se ha dicho 
la casa en referencia y sus colindantes fueron de
rribadas, se dio por identificado el lote ... h2cién
dose entrega real y material al Personero Delega
do ... ". Entrega que se había hecho muchos me
ses atrás, según ya se vio, y lanzamiento sin ra
zón de ser, porque el inmueble había sido demo
lido mucho tiempo atrás. Se trata, como se ve, de 
un lanzamiento convenido por los actores contra 
ellos mismos. 

Para terminar está sintética historia del nego
cio, se debe dejar establecido que los arrendata
rios afirman en una de las cláusulas del contra
to de noviembr~ de 1942 (su pla~o fue prorroga
do por otro documento) que han recibido en 

. arrendamiento del señor Mela un inmueble "de 
propiedad del doctor Roberto Pineda Ruiz". Lo 
que quiere decir que los arrendatarios sabían que 
tal inmueble no era de Mela. 

1!1!. - IIJiemanda 

Los arrendatarios entablaron ante el Juez del 
Circuito de Bogotá tina demanda contra el arren
dador Melo en que piden que se declare: 

a) Que desde cierta fecha, Melo "ha deja do de 
pagar a los demandantes las obligaciones proce
dentes de los contratos de arrendamiento", por 
lo cual "debe indemnizar a los demandantes los 
perjuicios que les ha .causado con el incumpli
miento". 

b) ''Que el arrendamiento <fe que se trata que
da terminado", y que Mela ''debe inc{emnizar a 
los demandantes de los perjuicios consiguientes 
a la terminación del co~trato de arrendamiento 
a que se pone fin". 

El demandado manifestó: "Me opongo a que se 
hagan las declaraciones pedidas porque desconoz
co el: derecho en que se fundan las peticiones de 
la demanda, y los hechos tal como han sido plan
teados en el libelo petitorio". 

En primera instancia el negocio fue clausura
do con absolución para el demandado y condena
ción en costas para los demandantes. Y la sen
tencia respectiva fue apelada por los actores. 

llllll. - Segunda instancia 

El juicio se movió normalmente ante el Tri-
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bunal Superior de Bogotá, hasta que con fecha 
ocho de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco se dictó sentencia en la cual se re
voca la de primera instancia, se declara que ~1 
demandado no cumplió el contrato de arrenda
miento, se le condena a pagar a los actores la 
suma de $ 1960, "en calidad de perjuicios por el 
daño emergente", y se le . condena también en 
rostas de las dos instancias. 

Conviene saberse que los actores hacen el si
. guiente cobro por perjuicios, de acuerdo con los 
resultados de un concepto pericial: 

(a) Diferencia del· cánon de arrendamiento en
tre $ 60, que se pagaban a Melo y $ 200 que los 
actores tuvieron que pagar por el nuevo local 
que ocuparon ......................... $ 1.960.00 

(b) Gastos de trasteo .............. $ 2.102.06 
(e) Pérdidas de- rendimientos causados 

por el trasteo ....................... $ 1.128.60 

Total ..................... $ 5.190.66 

El Tribunal, como se vio, aceptó solamente la 
diferencia del cánon, y condenó por ella, o sea 
p-or la suma de $ 1960. Y en cuanto a lo otro, ex
presó: "Lo que sí no constituye un perjuicio di
re-cto que sea una consecuencia necesaria del in
cumplimiento del contrato, son los gastos de tras
teo y las pérdidas causadas en el rendimiento de 
la empresa por el trasteo. En efecto, no siendo si
no inquilinos los demandantes, el primero de ju
lio de 1944 tenía derecho el arrendador, por la 
expiración del término, a pedir la entrega del lo
cal, y entonces hubieran tenido que proce¡:ier al 
txasteo y sufrir las mismas consecuencias econó
micas ·por la nueva instalación". 

Contra ·la sentencia del Tribunal interpusie
ron recurso de casación ambas partes, el cual 
fue concedido por proveído de 11 de,octubre de 
1g45, por lo cual los autos han llegado a la Oorte. 

nv. - IP'rincñpales razo!l1les dlell 'I'll"ibunal 

Para formar criterio sobre el presente asunto, 
es conveniente transcribir parte de la argumen
tación del Tribunal para desconocer fuerza. legal 
a lo sostenido por el señor Juez. Se dice en la 
sentencia de última instancia. 

''El señor Melo se ocupa habitual y profesio
nalmente en arrendamiento de inmuebles que ad
ministra por cuenta de sus clientes; así lo con
fiesa. En Bogotá muchas firmas comerciales y 

bancarias se ocupan en este negocio. Arriendar: 
directamente a los inquilinos. La ley Bancaria 
prohibe a los Bancos conservar la propiedad de 
finca:;; raíces por más de dos años (no tratándose 
de edificio destinado a sus oficinas): por tanto, 
la mayoría de los arrendatarios sabe que estos 
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establecimientos arriendan fincas ajenas, y no 
puede afirmarse que· un arrendatario que toma 
una finca al Banco -obre de mala fe por el solo 
hecho de que la finca no es de la propiedad del 
Banco. La mala fe sería tomar la finca en arren
damiento contra la voluntad del dueño, sabien- . 
do que no ha autorizado arrendarla. Pero siend~ 
pe;"mitido expresamente por la ley el arrenda
miento. de ·cosa ajena, por tomar en arriendo cosa 
ajena no puede decirse que el arrendatario obra 
de mala fe, obrando conforme a la ley no hay 
fraude. 

''Como el artículo 1974 del Código Civil pe.:-
mite el arrendamiento de cosa ajena es claro que 
el arrendador garantiza que :ni el dueño la reclia
mará ni la venderá a otro, si no cumple su ob]i
gación. El arrendador contrae la obligación de 
hacer gozar de la cosa al arrendatario, propor
cionándole el goce tranquilo de la cosa durante 
el tiempo del .contrato. Esta es una obligación 
sucesiva, que se va desarrollando durante todo 
el tiempo del contrato y nace· desde que se ce
lebra; p'or ello el que arrienda cosa ajena garan
tiza al arrendatario el goce de la cosa arrendada · 
y debe indemnizarlo en caso de evicción. 

"Es cierto que Bierman & Compañía Limitada 
desocupó el local antes del lanzamiento, pero el 
20 de abril de 1943 el Municipio les advirtió q_ue 
como nuevo adquirente les pedía que lo desocupa
.ran inmediatamente. L0s demandante;, ante la 
amenaza de esta perspectiva tomaron en arren
damiento para instalar su fábrica un local en la 
calle 28". 

V. - lDiemanda de casación de la parte adiDra 

Los arrendatarios acusan la sentencia del Tr-i
bunal por ser violatoria de los artículos 2341 y 

2356 del C. Civil por infracción directa, y del ar _ 
tículo 1616 del mismo Código por aplicación S.D.
debida. 

Además, afirman que los textos citados fEeron 
violados también por falta de apreciación del 
documento privado de 30 de abril de 1943 e¡·_:.~ 



contiene el contrato de arrendamiento del nuevo 
. local, . e interpretación errónea de. las copias, lo 
que quiere decir que el Trib.unal incurrió en ma
nifiesto error de hecho. 

No convienen los recurrentes actores en que el 
Tribunal hubiera desechado sus peticiones s(}bre 
el valor del trasteo y sobre. la pérdida de rendi
miento causado por ese trasteo, y toda su argu
mentación tiende a combatir la tesis del Tribu
nal expuesta en el último párrafo de la senten
cia copiado arriba. 

"Wll. - llllemanda de casación del opositor 

· 'I..ts contraparte sostiene que esta demanda es 
inepta porque "no reune los requisitos formales 
del artículo 531 del C. Judicial, y es contraria a 
toda técnica de casación", y pide que se le de
clare así. Y a decir verdad, no es fácil saber el 
pensamiento concreto del recurrentre acerca de 
su.s objeciones contra la sentencia del Tribunal, 
pues su llamada demanda es difusa e imprecisa 
y no se ciñe.· a las reglas de casación, como ha de 
examinarse. 

Mas antes, es preciso tener en cuenta que la 
sentencia acusada versa sobre dos materias: el 
contrato de arrendamiento en sí y los perjuicios 
derivados de su incumplimiento. A lo primero se 
refieren casi todas las objeciones del recurrente, 
y alguna presenta contra la estimación de per
juicios. Y se considerarán por separado aquéllas 
y ésta. teniendo presente que el recurrente acusa 
el/l. ·total la sentencia ''por la causal 11¡\ del artícu
lo 520 del C. J., o sea, por violación directa de la 
ley sustantiva, por interpretación errónea, inde
bid& y falta de aplicación, y a-consecuencia de 
errores de hecho y de derecho en la apreciación 
de las pruebas". 

19 Col!lttato en sí.-En relación con el contra
to, el recurrente _presenta las siguientes acusa
ciones, en desorden y confusión, acerca de las 
cuail.es se hará una ligera consideración en segui
da de cada una de ellas. 

a) Que el sentenciador interpretó ell'róneamen
te los artículos 1974 y 768 del C. Civil y los apli
có fumdebidamente al considerar que· siempre es 
responsable de perjuicios el arrendador cuando 
el arrendamiento convenido no se cumple. 

ItBtas dos acusaciones ~e cubre11; con un común 
ra!M>nanúento. 

b) Que el Tribunal aplicó indebidamente los 
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artículos 768 y 769, y dejó de aplicar las reglas 
de los artículos 775 y 2531, todo del C. Civil. 

Aquí se dá razón de una acusación por apli
cación indebida, y de otra por infracción direc
ta, sin exponer razonamientos ni motivos. 

e) Que el Tribunal pasó por alto los artículos 
2016 y siguientes del C. Civil, sin advertir que 
''éste ~ra uno de los casos en que el arrenda
miento podía terminar con perjuicio de los dere
chos de los arrendatarios, sin causar indemniza
ción alguna a su favor y a cargo del arrendador, 
pues dicha terminación no solamente era inde
pendiente de la voluntad de la parte contratante, 
sino que obedecía simplemente al título (preca
rio) del arrendador que era conocido de los arren · 
datarías. En consecuencia, el Tribunal violó di
rectamente los artículos 66, 768, 769,. 775, 1768, 
1974; 1922, 2016, 1982, 1625, 1988, 1989, 2531 del 
C. Civil, por interpretación errónea. y "falta de 
aplicación" al caso del pleito". 

Aquí se habla de una violación directa de va
rias disposiciones 1egales, y a estas mismas se 
las acusa por interpretación errónea y por "falta 
de aplicación", todo con un razonamiento común. 

d) A renglón seguido dice el· recurrente: "Ade
más, el Tribunal violó indirectamente los textos 
citados (los de la letra e) y ·en virtud de los cua
les tenía derecho el demandado a. ser absuelto, 
con costas a cargo del demandante". 

Se acusa aquí por violación in~iirecta los mis
mos textos·que ya habían sido acusados por vio
lación directa. 

e) Se dice que el Tribunal no le dio valor le
gal a las pruebas del expediente, que demostra
ban que el título del arrendador era ampliamen
te conocido por el arrendatario, por lo cual ''no 
solamente se incurrieron en errores de hecho ma
nifiesto, sino en errores de derecho, por lo cuaJ 
se violaron los artículos 1757, 1758, 1759, 1761,1765, 
1766, 1769 del C. Civil, y 593, 595, 596, 597,' 603, 
604, 606, 607, 608, 609, 630, 632, 637, 645; 661, 
662, 665 y 697 del C. J.". Y continúa ''y como es 
obvio, a causa de dicha ''desestimación legal se vio
laron los citados artículos 66, 768, 769, 1974, 2016, 
1988 del C. Civil,que claramente le otorgaba un de
recho al demandado y que le fue desconocido en 
la sentencia" . . . . 

Aquí se habla de eq·ores de hecho y de errores 
de derecho sobre unas mismas disposiciones, cu
briéndolas con una misma argumentación. Y en 
seguida, sin argumentación ninguna, se habla de 
otras violacion'es por "desestimación legal". 



f) Se apunta que el sentenciador, al exigir 
una prueba que correspondía darla a la parte de
mandad:?~, vliolió dñrredammente el fartículo 1757 

del C. Civil conforme al cual la carga de la prue
ba incumbe al que afirma, y violó a su vez los 
artículos 66, 768, 769 y 1768 del C. Civil. 

Aquí se anota una violación directa de varios 
textos legales, y en seguida se dice que fueron 
violados otros textos, señalándolos, pero sin ha
blar del motivo de la violación. 

g) Dice la llamada demanda de casación que 
"por hechos ajenos a su vot.mtad, como lo eran 
los actos de los propietarios y los actos del Muni
cipio de Bogotá, los cuales no tuvo en cuenta el 
Tribunal, el incumplimiento del contrato no po
día imputarse al demandado, de manera que se 
a]llliiearrotll lilll.debñdamente y se ñllTiiell"Jllll'<etarroJin enó
!Illelt!!llTiieiill'l~ los preceptos de los artículos 1625, 1604, 
1733 del C. C.". Y agrega en seguida: estas dispo
siciones vlio~adas GllireetamellTite en cuanto miran
do en forma diferente al caso a como lo decidió 
la sentencia, sin embargo conforme a dicho fallo 
se sostienen postulados diferentes. Y a la vez se 
violan por incidencia, es decir, por no darle el 
pleno valor que tenían las pruebas del expedien
te para mostrar que eran actos de terceros, los 
propietarios y el Municipio, los que habían pro
ducido el incumplimiento, o sea, que de dicho in
cumplimiento no podía hacerse responsable al 
arrendador". 

En este aparte' se trata de ·.ma vez de aplica
ción indebida e interpretación errónea de varios 
artículos del C. Civil; y se dice seguidamente 
que éstos fueron violados también directamente 
y por "incidencia", o sea, por no darle pleno va
lor a las pruebas del expediente; confundiéndose 
en esta forma una violación por aplicación in
debida, otra por interpretación errónea y otra por 
error de hecho. · 

h) Se expresa que el Tribunal tuvo el buen cui
dado de no leer las pruebas aducidas por el de
mandado tendientes a demostrar su inculpabili
dad ante la e;vicción, e incurrió así en error de 
hecho y de derecho. Y agrega: "'este eli'li"Orr de lile
clllo y de Gllerrecho se refiere también al cuaderno 
de pruebas de la contraparte. Y se violaron, se
gún concepto del recurrente, los artículos 1757, 
1758, 1759 y otros del C. Civil, y 593, 597 y otros 
del C. Judicial, unos y otros ya citados frente a 
la letra e) de que atrás se hizo examen, ·como in
fringidos por vñolaclii!Í>!Ill Wli"l!lC~. 

De esta suerte, se confunden con una misma 
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argumentación el error de hecho y el de derecho, 
fuera de que los mismos textos legales que se cu
bren con estos 'errores, fuerón acusados en otra 
parte por violación directa. 

i) Co.~tinúa el recurrente: el Tribunal no con
sideré!' siquiera el principio de que la mora pur
ga la mora, violando así también la. norma del ar
tículo 1609 del C. Civil. 

No se expresa en forma alguna el motivo de 
esta violación. 

Sobre todo esto tan desconectado y ajeno a to
da regla de casación, es preciso hacer de una vez 
las siguientes anotaciones, ya que la parte deman
dada acusa la sentencia en su conjunto, mientras 
que la acusación de los actores se refiere a una 
parte de· esa sentencia, y entonces el éxito o in
suceso de la ac11sación parcial depende de los re
sultados de la acusación total: 

Ha sido conducta sostenida por la Corte esti
mar las demandas de casación con cierta ampli
tud de criterio, con cierta generosa interpretación 
a fin de no ir a sacrificar el :fondo del derecho. 
Pero naturalmente, ese criterio de latitud, como 
el que se debe usar en la inte~rpretación de una 
demanda común, que no puede llegar hasta cam
biar la fisonomía jurídica de ésta y definir he
chos y peticion~s de que la demanda no da razón, 
ese criterio de amplitud, se repite, no puede i.r 
hasta· considerar lo que el recurrente llama de
manda de casación, como una verdadera deman
da, cuando en realidad no reune ninguna de las 
condiciones que la ley señala para que ella quede 
configurada. En la demanQa común, el actor cuen
ta con la colaboración del juez, por decirlo así, 
quien puede volvérsela cuando no cumpla las 
exigencias legales o séa oscura, indicando las co
rrecciones que se le deben hacer (art. 738 del 
C. J.). Fuera de ésto, el act~r puede corregir o 
aclarar su demanda dentro de. cierto término ( art. 
208 del C. J.). Pero de todas estas garantías no 
goza el recurrente en casación, y por eso éste tie
ne que ser muy cuidadoso al presentar su demam
da, a fin de no exponerse a una descalificación de 
ella. 

En el llamado por el recurrente ''primer cargo", 
acusa la sentencia con base en la causal 11!- del 
artículo 520 del C. Judicial. De acuerdo con esta 
causal se pueden formular las siguientes acusa
ciones contra una sentencia: Il). Infracción direc
ta; 2l!o Interpretación errónea; 31;\ Aplicación in
debida; 41). Error de derecho; 51). Error de hecho 
pate11tizado en los autos en forma manifiesta, és-



ta y la anterior acusación en relación con las 
pruebas, por apreciación errónea en el primer ca
so, y por falta de apreciación en el segundo. 

Mas cada una de estas acusaciones tiene su pro
pio ámbito jurídico y debe dar lugar a un claro 
proceso de razonamientos y de motivos, para de
sembocar en la cita de las disposiciones legales 

. que se estiman infringidas, haciéndose , de cada 
acusación un apartamiento sistematizado, con el 
fin de que la tarea de casación no se salga de su 
propia órbita legal para <degenerar en una alega
ción de instancia. Enfrentados los textos legales 
y los motivos y alegaciones sobre quebrantamien
to de ellos, con orden y con método,· al fallador ya 
le es posible formar convicción y determinar jus
tamente si en verdad· la sentencia recurrida ado
lece de las fallas que se le apuntan. En alguna 
vez dijo la Corte que es el recurrente quien dá 
la pauta para el estudiq, señalando con claridad 
los motivos de casación y los conceptos sobre 
violaciones legales. En armonía con estas ideas 
expresó la Corte: "El apoderado de Obregón an
te la Corte formulo la demanda de casación, en 
un extenso alegato más propio de instancia que 
del recurso de casación cuya técnica exige la or
denaci~'m lógica, clara y breve de lo~ razonamien
tos, la indicación independiente de las causales, 
el concepto en que estímase haber sido violada 
la ley, (cuando se invoca el motivo 19 del artícu
lo 520 del Código Judicial)·, si por infracción di
recta, aplicación indebida o interpretación erró
nea, que son tres casos diferentes e inconfundi
bles; o la demostración de haberse incurrido en 
error de derecho, o en error de hecho manifies
to al través de la equivocada apreciación de una 
prueba o de su falta de apreciación, error que 
ha conducido a la violación de ley sustantiva". 
(GACETA JUDICIAL, Tomo XLV,· pág. 850) 

Considerados frente a estas ligeras nociones de 
derecho los datos de la llamada demanda· de ca
sación, que se está estudiando, datos que atrás 
se dejaron clas"ificados en su parte principal, se 
ve que el recurrente no acertó a formular una 
verdadera demanda que deba tenerse en cuenta. 

Mas una razón de mayor eritidad autoriza la 
conclusión de que no puede prosperar el recur
so de casación interpuesto por el recurrente opo
ISitor, como se verá: 

El artículo 1974 del C. Civil autoriza el arren
damiento de cosa ajena, al igual que el de cosa 
propia. Mas es claro que si Ía cosa no es del arren
dador sino de un tercero, y se arrienda con auto-
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rización de éste, ya no s·e trata de cosa ajena, 
pues para que .lo . fuera se necesitaría que el 
arrendador obrara a espaldas del dueño, al igual 
de lo que ocurre con la venta de cosa ajena: en 
este caso, si un individuo enajena la cosa, cum
pliendo autorizaciones del dueño, ya no hay ve.n,
ta de cosa ajena; I'a hay cuando el vendedor ha 
tomado la cosa y la vende sin esa autorización, 
sin conocimiento del propietario, y existi~ndo la 
buena fe de parte del comprador·. 

¿Desde este punto de vista, era ajeno el in
mueble arrendado por Melo?. Vamos, a· verlo. 

En la demanda se afirma que el demandado 
Melo jamás ha sido dueño del inmueble que 
arrendó (hecho 4Q). En ia demanda de casación 
dicen los actores que Melo "arrendó cosa ajer¡a 
como lo hace habitual y profesionalmente con los 
inmuebles que administra por cuenta de sus 
dientes". Melo pasó una carta a los arrendata
rios. en que les dice que por exigencias del doctor 
Pineda Ruiz deben desocupar el inmueble arren
dado por haberlo vendido éste al Municipio de 
Bogotá. Ambas partes, pues, tienen aceptado que 

. se trataba de .un inmueble que no era de propie-
dad del arrendador. 

De otro lado, en la sentencia se acepta que Me
lo no era duefío de la cosa arrendada, y se argu
menta sobre la base de· que se trataba de cosa 
ajena. 

Así la~ <:osas, de los autos aparece un acuerdo 
de las pan~.- en el sentido de que el arrendador 
no era dueño de la cosa; y el Tribunal dictó su 
fallo, como se dijo, sobre la base de que se tra
taba de un arrendamiento de cosa ajena. Y no lo 
era, porque de la circunstancia de que el arren
dador Melo no fuera dueño de la cosa, no se pue
de deducir que lo arrendado fuera cosa ajena. En 
otros términos: si el arrendador Melo arrendó el 
inmueble con autorización de su dueño, ya no 
hay de por medio cosa ajena. Y esto fue lo que 
ocurrió. 

En la sentencia del Tribunal se dice: ''el señor 
Mela se ocupa habitual y profesionalmente en 
arrendamiento de inmuebles que administra por 
cuenta de sus clientes". Los demandantes dicen 
que el señor Mela arrendó cosa ajena como lo ha
ce habitual y profesionalmente con los inmuebles 
que administra. A Mela se le preguntó en posi
ciones si es comerciante y si es cierto que profe
sionalmente se ocupa en el arrendamiento de· in
muebles de sus clientes; y contestó afirmativa
mente. 
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Lo que quiere decir quE las partes y el Tribu
nal están de acuerdo en que Melo, al momento 
del contrato con los actores, era, por decirlo así, 
un profesional de arrendamientos, de donde hay 
que concluir que el inmueble arrendado le fue 
consignado en su oficina para arrendarlo, y que 
lo arrendó con autorización de sus dueños, auto
rización que no deja la menor duda si se tiene 
en cuenta lo siguiente: cuando corría el plazo 
del arrendamiento, los dueños del inmueble 
arrendado necesitaron su entrega porque lo ha
bían vendido, y e~to:qces Melo dirigió a los arren
datarios una carta en que les dice: ''el doctor 
Roberto Pineda Ruiz nos recomienda avisar a 
usted que pór· haber celebrado una negociación 
con el Municipio de Bogotá, de venta de esa pro
piedad, se hace indispensable que usted haga en
trega y desocupación de la finca en el menor 
tiempo que le sea posible. Entendemos que el Mu
nicipio de Bogotá exige la casa desocupada para 
el 15 de abril y a esta oficina le interesa espe
cialmente que se activen las diligencias necesa
rias". Documento éste que deja v'er claramente 
que Mela era un simple mandatario de los due
ños del inmueble, y que en el arrendamiento 
cumplía sus instruc'ciones. No se arrendó, pues, 
cosa ajena. 

¿Qué ha debido entonces hacer. el demandado 
Mela?. Atacar la sentencia del Tribunal desde 
este punto de vista. Decir que él no arrendó cosa 
ajena, pues obró con autorización de los dueños 
del inmueble arrendado, que era un simple man
datario, o un c-omisionista, y que como consecuen
cia, si alguna responsabilidad puede deducirse 
del contrato, ella pesa sobre los propietarios. Pe
ro ninguna acusación formuló. en· este sentido el 
arrendador Mela, quien en su a!egato de casación 
argumenta sobre la base de arrendamient-o de co
sa ajena, tratando de descargarse de responsabi
lidades como arrendador, pero sin que se le hU:
biera ocurrido sostener que en el contrato obró 
como agente o mandatario, y que esas responsa
bilidades correspondían al dueño del bien -arren
dado. 

De otro lado, en la invocación que hace Melo 
de un sin número de disposiciones legales que 
considera vi-oladas, presenta a favor de su cau
sa, como argumento saliente, los artículos 2016 
y siguientes del Código Civil, que contemplan los 
casos del arrendamiento que hace un usufructa
rio o un propietario fiduciario, u otr-os casos ·en 
que hay de por medio una condición resolutoria 
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que hace incierta la duración del derecho del 
arrendador; y Melo sabía que no estaba en ningu
na de estas circunstancias, porque ni era ¡;~ropie
tari-o fiduciario, ni usufructario, ni tenía una ca
lidad que hiciera incierto el arrendamiento, ea
sos contemplados por aquellos artículos. 

29. IP'erjuici.os:-Haciendo un esfuerzo de b
terpretación, es posible desentrañar alguna acu
sación .contra la parte de la sentencia de] Tribu
nal que versa sobre perjuieios. 

Apunta el recurrente varios textos legales que 
considera violados directamente, y también ·por 
"refracción", es decir, por error de hecho coruris
tente en no haber dado a unas pruebas el signi
ficado que ellas tenían, y dice sobre esto más e 
menos: 

Que no se entendió por perjuicios l-o que ju
rídicamente esto significa, pues se reconocen co
mo tales los nuevos cánones convenidos entre el 
arrendatario y un tercero. 

Que ~o tuvieron en cuenta las mejores condi
ciones en que quedó el arrendatario. 

Que ''no es.posible concluir lógicamente que del 
incumplimiento de un contrato de arrendamiento 
resulte el deber jurídico de pagarle al arrendata
rio el mayor precio del cánon estipulado por éste 
con un tercero". 

Que no es aceptable que esa obligación ''deba • 
reconocerse no desde la fecha en que se sufre la 
evicción, sino desde la fecha en que voluntaria
mente se entrega el inmueble, después de ser re
tenido con el único propósito de empeora~ la si
tuación del arrendador". 

Que no había prueba de que el nuevo cánon 
correspondía a las mismas circunstancias del con
venio que se ha estimado violado. 

Que no se tuvieron en cuenta "las circunstaa
cias propias de la nueva locación". 

En una palabra, parece ser que el recurrente 
presenta el siguiente argumento contra la senten
cia: no hay razón para deducir como perjuicios 
el mayor valor de los cánones que se habían es
tipulado, si ese mayor valor obedeció a la Ill'2-· 

jor instalación de los actores, quienes habían pn
dido conseguir un local apropiado dentro de las 
condiciones que estaban estipuladas en el contra
to, es decir, por el mismo precio. Además, no hay 
razón para hacer a un lado esas condiciones de 
precio a fin de aceptar otras estipuladas con un 
tercero, no desde la fecha de la evicción sino doo.
de la fecha en que voluntariamente fue entrega
do el local por los actores. 



Quiere esto decir que el demandado rechaza el 
mayor precio del arrendamiento, que fue a lo que 
se le ·condenó, y no acepta la fecha señalada por el 
Tribunal para dar principio al pago de ese mayor 
precio. 

Se debe entonces hacer examen de estos argu
mentos, teniendo en cuenta las pruebas presen
tadas por los actores, ya que el demandado no 
presentó ningunas sobre el c_aso, cuando había 
podido presentarlas. 

Dice la sentencia: "está probado en los autos 
que los actores, entre el 19 de mayo de 1943 y el 
19 de julio de 1944, tuvieron que pagar como cá
non de. arrendamiento en el 'nuevo local a que 
trasladaron su taller, la suma de doscientos pesos 
mensuales. El que les tenía arrendado el señor 

· Melo valía sesenta pesos mensuales. Tuvieron 
que pagar un cánon de ciento cuarenta pesos ~ás, 
lo que constituye la pérdida sufrida, que suma en 
catorce meses la cantidad de mil novecientos se
senta pesos. En la apreciación de este perjuicio 
están de acuerdo los peritos". 

En la sentencia se ha pronunciado condenación 
precisamente por esta suma. 

Una vez que los actores se vieron en la nece
sidad de desocupar el local, celebraron con Bura
glia & Cía. S. A. un contrato de arrendamiento 
sobre otro local, a $ 200 mensuales, según do
cumento que figura en el expediente, contrato 
que principió a regir el 19 de mayo de 1943, que 
es la fecha señalada en la sentencia para conta
bilizar el mayor valor del cánon mensual; y la 
otra fecha, el 19 de julio de 1944, con .la cual se 
cierra el período de catorce meses, es la en que 
debía terminar el plazo del contrato celebrado 
con Melo. · 

Hay prueba testimonial en el expediente, de 
que los actores procu~aron conseguir un menor 
precio en el arrendamiento, sin alcanzarlo. 

En segunda instancia los actores solicitaron co
mo prueba un dictamen pericial sqbre varios pun
tos, y los peritos expresaron: 

Que entre los meses de marzo y noviembre de 
1943 no era posible con~eguir en arrendamiento, 
por menos de $ 200, un local del tamaño, situa
ción e idoneidad equivalentes al que alquiló Me
lo a los actores. Que era grande la escasez de lo
cales de las especificaciones anotadas. Que des
pués de consultar con una firma especializada en 
negocios de finca raíz pueden afirmar que en la 
zona donde se encontraba el local de Melo, no 
era posible conseguir en arrendamiento un in-
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mueble aprbpiado para los serv1c10s a que los 
actores tenían destinado este inmueble, por lo 
cual era forzoso buscar instalación en otra parte. 

El concepto pericial no fue objetado por Melo. 
Aquellos puntos de vista de los peritos ya ha

bían sido planteados por los actores desde la pri
mera instancia, sin que a Melo. se le hubiera ocu
rrido presentar pruebas que fundamentaran los 
hechos de que hoy se queja, hechos que a él co
rrespondía comprobar, y no a los actores. Estos 
comprobaron los suyos. 

Y en cuanto a la fecha inicial sobre pago del 
mayor valor del arrendamiento, se debe consi
derar lo 

1 
siguiente: 

El 30 de marzo de 1943 Melo hizo saber a los 
arrendatarios que los dueños del local pediam 
entrega de éste porque había sido vendido al Mu
nicipio de Bogotá, por lo cual esa entrega se de
bía realizar dentro del menor término posible. 

El 20 de abril del mismo año dirigió el Perso
nero de Bogotá una nota a los arrendatarios en 
que les dice que el Municipio compró el inmue
ble en que funcionan los talleres de aquéllos y 
que como lo necesita para demoler la casa, debe 
ser entregado cuanto antes. 

Como- se ve, el peligro para la instalación de 
los actores era inminente. No había tiempo que 
perder. No se podían cumplir intinerarios que se 
salieran de la necesidad absoluta de conseguir 
una nueva instalación para los talleres. El caso 
era apremiante, y por eso los actores, después de 
buscar por todas partes un nuevo local dentro 
del radio de actividad· de la empresa, tuvieron 
que tomar el de Buraglia & Cía. cuyo arrenda
miento principió el 19 de mayo de 1943, fecha muy. 
posterior a las notificaciones sobre desocupación." 
Lo que quiere decir que esta fecha, y no otra, te
nía que ser la señalada en ·la sentencia como ini
ciación del período de mayor valor del cánon 
.mensual. 

De todo lo examinado resulta que no puede 
prosperar la acusación que en esta parte ha pre
sentado Melo contra la sentencia del Tribunal. 

VJilL - nemanda de casación de los actoll'es 

Es inoficioso hacer examen pormenorizado de 
las acusaciones de los actores contra la sentencia 
del Tribunal, porque con una razón de fondo, ya 
se le considere en casación o eri instancia, esas 
acusaciones habría que declararlas infundadas. 
Lo que quiere decir que la demanda de casación 
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no prosperará a virtud de la razón central de que 
se ha hecho 'mérito; y que si la Sala entrara a 
considerar como Tribunal de Instancia los argu
mentos de esa demanda, tampoco éstos podrían 
ser aceptados. Todo debido a un error en que 
incurrió el sentenciador, como se vio atrás Y se 
verá en seguida. 

Los actores expresaron, al iniCiar su demanda 
de casación: ''el señor Melo arrendó cosa ajena, 
como lo hace habitual y profesionalmente con 
los inmuebíes que administra por cuenta de sus 
clientes". Afirmación ésta que por sí sola da la 
clave para decidir de la demanda que se está con
siderando, pues en la frase copiada se encuentran 
estos dos conceptos: 

a) Que el arrendamiento versó sobre cosa aje
na; y 

b) Que Melo era un simple administrador del 
inmueble que arrendó, como lo es de los inmue
bles que sus clientes le consignan para tal fin. 

Conceptos anteriores que son dislocados o con
tradictorios, ya que si Melo obró como simple 
administrador del inmueble c::.ue se le entregó en 
consignación precisamente para que lo arrenda
ra, la cosa arrendada no era ajena, pues para que 
lo fuera era preciso que Melo no hubiera estado 
administrando el inmueble por cuenta de lo~ pro
pietarios, sino que hubiera obrado sin autoi-iza
ción de éstos, desconociéndolos. Si Melo arrendó 
autorizado por los dueños, ya no hay de por me
dio cosa aJena; mas si Melo obró sin esa autori
zación entonces sí se trata de cosa ajena. En el 

. llítee:mo,' como dicen los autores, Melo contrató con 
Bierman & Cía.; mas en d!e:~e!)fio quienes contra
taron con éstos fueron los propietarios del in
mueble. 

Aquellos dos conceptos se encierran tamb¿én 
en el siguiente aparte del memorial en que los 
actores contestan la demanda de casación de -la 
c~ntraparte: "Bierman & Cía. Limitada habría 
sido arrendatario de mala fe, si Melo no hubie
ra tenido el derecho de arrendar cosa ajena y 
Bierman & Cía. lo hubiera sabido. Pero no se 
discute el hecho de que Melo tuvo el derecho de 
arrendar el inmueble referido 'consignado' a él". 

Aquí se dice otra vez que lo arrendado fue una 
cosa ajena, y que Melo tenía derecho de arren
dar ese imueble que le estaba consignado, es de
cir, del cual no era dueño, lo que se afirma tam-
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bién en la demanda (hecho 49). Conceptos los cios 
desarmqnicos, pues si Mello tenía derecho de 
arrendar, como se afirma, entonces había de por 
medio una autorización de los propietarios, lo 
cual excluye él concepto de arrendamiento de CO

sa ajena. 

Los actores afirmin que la cosa materia del 
contrato estaba consignada a Melo para ser arret:
dada; y el demandado acepta esto, pues dice su 
apoderado al principiar el alegato de casación: 
''ei señor Melo, que tiene oficina de arrenda
mientos en ~sta ciudad y donde estaba consigna
da una casa de propiedad de la familia Pineda, 
arrendó con fecha 9 de julio de 1941 tal casa a 
la sociedad demandante". De manera que no qc;.::
da duda, pues lo afirman ambas partes, que d 
inmueble en arriendo había sido entregado a Me
lo por su" dueños para ser arrendado, de suer~e 
que Mel,~ obró como intermedi2.rio en nombre d~ 
los dueños del inmueble. 

Pero la cuestión se clariLca -completamente, si 
es que quedare alguna duda, leyendo el hecho r.:q 

de la demanda, en el cual se transcribe la cuca 
que Melo dirigió a los arrendatarios demandan
tes, y de ia cual ya se dio noticia en otra parte, 
carta que dice: ''El doctor Roberto Pineda Ruiz 
nos recomienda avisar a ustedes que por hallM!i' 
celebrado una negociación con el Municipio de 
Bogotá, de venta de esa propiedad, se hace indis
pensable que usted haga entrega y de:;ueU]JctCiu.: 
de la finca". Lo que está diciendo, y lo aceyta 
otra vez la parte actora, que Melo no !-.abL '::1 
como dueño del inmueble siÍ1o como recon'C'i:ó.a
do del dueño, y 'está diciendo tambié.n que Melo 
era un simple intermediario o un agente de los 
propietarios. Precisamente concorde cun esto se 
lee en el documento en que se hizo constar el 
contrato, que los actores han recibid(• ~n é:IrCr.

dc.miento ''un inmueble de propiedad del doctor 
Roberto Pineda Ruiz". 

Melo, comerciante o J10, obraba como com:sw
nista o como un mandatario civil. Y ya se trate 
de lo uno o de lo otro, Melo no er:1 el responsa
ble ante los arrendatarios (artículos 362 del C. 
de C., 2177 y 2186 del C .C.). 

No puede prosperar, entonces, la acusacwn cle 
los actores contra la sentenciá del Tribunal eu 
cuanto por ella no se condenó sino a! pago de 
una parte de los perjuicios reclamc,dos por aqué
lios, condenación que se hizo a has.~ de un error 



del Tribunal que la Corte no pu<>de enmendar 
porque el perjudicado no acertó a hacer la acu
sación correspondiente, como atrás se expresó. 

Por lo dicho, la Corte· Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República ,de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá de fecha ocho de 
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septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gerardo Arias Mejía- Alfonso Bonilla Gutié
rrez - lP'edro Castillo lP'ineda - Alhertl) l!llolguín 
Lloreda-llllernando lLizarralde, Secretario. 



JLA CAUDAD DlE l!UJO NATUJR.AL NO PJR.OVIJENJE DlE JLA VOTI~UNTAD DlEJL PA 
DJRE QUJE HACJE lEJL JRlECONOCllMlilENTO - lEJL HUO NATUJRAL JLO .JE§ POJR Mli
NIT§TlEl!UO DJE JLA JLJEY, UNA VEZ JRlECONOCliDO - NO PUEDE, POlR. T.A.N"ll'O, 
CONFUNDlilR§E EL RECONOCIMlilENTO Y LA CALKDAD DlEL HUO QUE §lE. 

lR.lECO N OClE 

lEl reconocimiento es una cosa, y otra la 
calidad del 11ijo que se reconoce. lLo' uno 
~roviene de la voltmtail del padre mani
festada poi' testamento o en oti'a de las for
mas autoirñzalllas por la ley, y lo otro de
pende exciusñvamenCe de la ley. JEl hijo 
natural lo es por ministen·io de la ley, una vez 
l:'econocido, como el hijo legítimo lo es aun
que se niegue esto, si naciÓ dentro de las 
condiciones p>·escl:'itas por las disposiciones 
legales. IEI demandante, hijo de padl:'es que 
pi!Miñan contraei' matrimonio antes de su con
cepción, era hijo natural del testador des
de que éste lo reconoció. IEl testamento, que 
en tal caso colllltemplado apenas es acto, de-· 
claratñvo de los vínculos familiares, no hi~o 
otra cosa qune aceptar de grado esa creá
cñón legal, confesarla. l!Jiespués del testa
mento e! demandante fune ya un hijo natu
n.l reconocido. §e puede decñr en el testa
mento, como se di~o, que aquél es hijo ilegí
timo simplemente, y és~e sigue · ·cndo hijo 
natural, desde que en el testamen:,-· se le re
conoció. 1l se pudo en ese testam::·.,to haber 
hablado siímpll~mente ltlle um i'ec, ::,;cimien
fío ·de hijo, sin calificmll'llo, pO~IJJ.llH' ia califi
cación la da Ra ley: ese lhñjo rec::!lociiltllo sin 
calliíiicacñón sen·ña hijo na~ural. 

Corte Suprema de Justicia - Sida el:; Casación 
Civf·U._:_Bogollá, diciembre seis C:..; mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Por la demora en este negocio judicial, ini
ciado desde el año de 1923, tienen mayor culpa 
quienes debieron haber estado interesados en él, 
que los jueces a quienes ha tocado adelantarlo. 
Después de muchas idas y venidas, aclaracio
nes varias, desistimientos, etc., sólo en 1937 se 
se decretó la acumulación de dos procesos pro. 

movidos por la misma actora y que versaban o 
versan sobre esta materia central: interpreta
ción de una cláusula testamentaria. Después, uni
ficado el juicio, siguió un camino lleno de cqntra
tiempós, a saber: lo falló el Juzgado 2<? del Cir
cuito de Cali por sentencia de ocho de mayo de 
mÍl novecientos cuare'nta, en la cual no se. abar
can todas las materias en debate; apelada esta 
sentencia, fue decidido el recurso por el Tribu
nal Superior de Cali, según providencia de vein
tiocho de noviembre de mil novecientos cuaren. 
ta y dos, en la cual se examinan las deficiencias 
del proveíd-o apelado, se revoca éste y se dispone 
que el expediente vuelva al Juzgado de origen 
a fin de que se "dicte el fallo correspondiente 
con relación a toda~ las acciones y postulados que 
se invocaron en las demandas, y demás escritos 
de que se ha hecho mérito, pari'l. que la senten
cia se atempere a las normas y requisitos del ar
tículo 471 del Código Judicial"; negado el re
curso de casación sobre esta decisión del Tri
bunal, la parte actora ocurrió de hecho ante la 
Corte, y esta Corporación concedió el recurso; 
tramitado en debidá forma este recurso de casa
ción; la Sala respectiva, en sentencia de veinti
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, casó la del Tribunal y ordenó "devolver el 
expediente a dicha entidad :Ealladora para el de
bido cumplimiento· de · los fines anotados antes", 
fines que c'onsistían, a decir de la Sala, en la "omi
sión de numerosas cuestiones fundamentales del 
debate que no han sido estudí.adas ni definidas por 
los dos1 falladores de instaneia", de manera que 
la Sala consideró que las deficiencias del fallo 
de primera instancia se han debido suplir en el 
de segunda; y vuelto el proceso al Tribunal, esta 
Corporación dictó su sentencia ya definitiva, de 
veintitres de mayo. de 1947, que se va a examinar 
en la presente oportunidad. 

María Luisa Caicedo, como tutora de su hijo 
Luis Ant<:mio Caicedo, entabló demanda ordina
ria contra los albaceas nombrados en el testa-



mento del doctor Joaquín A. Collazos, y contra 
los interesados en la sucesión de éste, demanda 
en que se plantean todas estas cuestiones qtíe el 
Tribunal recoge y decide así en su sentencia que 
h~ de revisarse en casación: 

"Primero.-CONFIRMASE el punto primero de . 
la parte resolutiva de la sentencia apelada, en el 

1 cual se reconoce que Luis Antonio Caicedo tiene 
la cálidad de hijo natural del doctor Joaquín An
tonio Collazvs, por haber sido reconocido por és
te en sü testamento de fecha 29 de abril de 1923; 

"Segundo.-CONFIRMASE la declaración se
gwmlllla en su primera parte, o sea en cuanto re
suelve que consiguientemente, Luis Antonio Caí
cedo; en su calidad de legitimario de primer gra
do del Dr. Joaquín Antonio Collazos, tiene dere
cho a la mitad de los bienes .herenciales de éste, 
en la forma establecida en el art. 1242 del Códi
go Civil, por razón de no haber dejado el citado 
doctor Collazos descendencia legítima, ni ascen
dientes, ni cónyuge; 

"Tercero.-CONFIRMASE la declaración con
tenida en la segunda parte de la declaración se
g¡nnlllla del fallo apelado, que resuelve que en los 
términos indicados en la declaración anterior 
queda reformado el testamento cerrado otorgado 
por el doctor Joaquín Antonio Collazos el 29 de 
abril de 1923 y protocolizado por medio de la es
critura pública número 330 de 18 de mayo de 1923 
en la Notaría Segunda de este Circuito, debiendo 
-agrega el Tribunal en esta instancia- impu
tarse a la ·legítima correspondiente a Luis An
tonio Caicedo el legado hecho a éste, según lo 
dispuesto por él art. 1256 del C. Civil, y quedan
do válidos los legados como imputables a la mi
tad de los bienes de que el testador_ pudo dispo
ner a su arbitrio: 

"Cuarto.-REVOCASE la resolución tercera, 
puesto que consecuencialmente es lllll!llh la parti
ción verificada en la sucesión del doctor Joaquín 
Antonio Collazos, por no haberse tenido en ella 
en cuenta al heredero legitimario ab in'testato, 
el menor Luis Antonio Caicedo; 

"Quinto.-Como consecuencia de la declaración 
anterior la partición de bienes de la sucesión del o 

doctor Joaquín Antonio Collazos, aprobada ¡:>or 
sentencia de 27 de noviembre de 1923 proferida 
por el Juez 1<? Civil de este Circuito, y protoco
lizada por escritura pública múmero 25 de 30 de 
noviembre del mismo año, debe reha<eerse al te
nor de la enmienda del testamento decretada en 
esta misma providencia; 

"Sexto.-En la. nueva partición· que se haga, 
los herederos testamentarios del doctor Joaquín 
Antonio Collaz.os demandados en el presente jui
cio, deben reintegrar a la sucesión del mencio
nado Dr. Collazos la parte de bienes que les fue
ron adjudicados en la partición que se anula y 
que sea necesaria para integrar la hijuela que co
rresponde por su legítima rigurosa o efectiva ::t 

Luis Antonio Caicedo: es decir, los demandados 
reintegrarán los bienes que les fueron· adjudica
dos en dicha partición anulada a fin de que en 
la nueva partición se hagan las adjudicaciones 
respectivas; conforme a lo resuelt'O en esta sen
tencia; 
"Séptimo.-N~ hay lugar a hacer la declara

ción solicitadá sobre entrega a Luis Antonio Cai~ 
cedo de los bienes herenciales que le correspon
den como legitimario, con sus frutos naturales y 
civiles, por las razones expuestas en la parte mo
tiva; 

"Octavo.-Como consecuencia de las dos de
claraciones anteriores, revócase . la resolución 
cuarta de la sentencia apelada y, en su lugar, :>e 
declaran no probadas las .excepciones perentorias 
propuestas; 

"Noveno.-Se ordena la ·cancelación del regis
tro de la. cuenta de pa_rtición, como de la senten
cia aprobatoria, y .de las hijuelas respectivas en 
los libros de regis~ro correspondientes verificados 
en el juic~o de sucesión del doctor Joaquín Anto
nio Collazos, para lo cual el Juez del conoci
miento dará las órdenes del caso a quien corres-
ponda; y . / 

"Décimo.-Sin ·costas en ambas instancias". 
El abogado Julio E. Albán Plata, en nombre de 

varios interesados opositores, interpuso el recur
so de casación contra aquella sentencia· del Tri
bunal, y también lo interpuso el abogado Joaquín 
Navia Belalcázar en nombre de otros opositores; 
pero solamente éste presentó demanda de casa
ción, muy clara y precisa en su estructura, la 
cual se entra a estudiar, dedicando un capítulo " 
cada uno de los motivos de casación. 

:rr. - La cláusula testamentaria: 

Como se dijo atrás, la cuestión central de este 
asunto se enc.uentra en la interpretación que se 
dé a lo· que se expresa en la cláusula tercera del 
testamento del doctor Collazos, a saber: 

" ... y de la cuarta restante quiero y es mi vo
luntad que se hagan estos legados: para mi hija 
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ilegítima María Belén Bor:rero hija de Soledad 
Barrero tres mil pesos; a mi hijo ilegíti111o Luis 
Antonio Caicedo, hijo de María Luisa Caicedo 
Orejuela le dono cuatro mil pesos para que con 
dos mil se le ·compre una casita, y los otros dos 
mil se le coloquen a interés con buenas seguri
dades. Tanto lo relativo al dinero de mi hija Be
lén como al de mi hijo Luis Antonio lo maneja
rá mi albacea, hasta que lleguen a su mayor edad. 
Y si el segundo, por defecto de la laringe, des. 
pués de la mayor edad necesitare de curador, mi 
albacea, ya sea tal o ya no tenga ese. cargo, de
sempeñará el papel de curador". 

En la cláusula segunda del testamento el «lloc
tor Collazos afirma que se ha mantenido soltero, 
como se vió, el Tribunal acepta que el doctor 
Collazos es padre natural de Luis Antonio 
Caicedo, lo cual fue pedido en la demanda. El Tri
bunal, siguiendo el fallo de primera instancia, 
dice que el testamento reconoce la paterindad del 
padre sobre el hijo, y que la circunstancia da 
que éste sea natural o ilegítimo lo define la ley, de 
manera que nada importa que en ese testamen
to se hable de que Luis Antonio es hijo ilegítimo 
para que éste deje de ser natural, ya que el mis
mo doctor Collazos afirma que se conservaba sol
tero, y si lo estaba, podía casarse con María Lui
sa Caicedo, también soltera, al momento de la 
concepción de Luis Antonio, lo cual determina 
la calidad de hijo natural. El Tribunal. sintetiza 
así su concepto sobre el caso: hecho por el padre 
el reconocimiento del hijo, aquél no puede limi. 
tar los efectos de ese acto libl-.e y espontáneo de 
su parte estableciendo que su hijo, a pesar del 
reconocimiento, continuaba siendo hijo ilegítimo. 
Que el hijo así reconocido sea natural o ilegíti
m o, es ·cuestión que ·corresponde a la ley defi
nirla. 

En la demanda de casación se ataca esta tesis, 
con invocación de la primera causal de casación, 
peles se considera que se violó la ley sustantiva 
por infracción directa y por aplicación indebida 
o por interpretación errónea. 

Para sostener esta acusación, el recurrente in
voca un concepto sobre el caso del doctor José 
María González Valencia, en que se expresa que 
Luis Antonio Caicedo no tiene respecto del doc
tor Collazos la condición de hijo natural, a pesar 
de que en el testamento confiesa su paternidad 
ilegítima, ''porque no aparece que al hacer tal 
declaración abrigara el propósito de conferirle la 
condición de hijo natural, y antes bien, muestra 
en el mismo testamento voluntad contraria, toda 

vez que, conociendo, como abogado experto, J<i' 
terminología jurídica, lo llama hijo ilegítimo, y 
en la cláusula segunda declara que no tiene des,
cendencia legítima ni natural". Y agrega el recu
rrente estas cuatro consideraciones: 

a) Al decidir el Tribunal que de acuerdo crot el 
testamento el hijo del doctor Collazos tiene la ro
lidad de hijo natural de éste, violó directamen'ée 
el artículo 55 de la ley 153 de 1887 que dice que 81 
reconocimiento es un acto libre y voluntario d81 
padre o de la madre que reconoce, porque de ese 
testamento aparece claramente. la voluntad! ool 
doctor Collazos de no reconocer a su hijo como 
natural; 

b) Al hacer el Tribunal la declaración de filia
ción natural, también violó por infracción dire¡¡¡
ta, el artículo 66 de la misma ley, porque decide 
sobre un reconocimiento pa.rq objeto distinto de 
exigir alimentos; 

e) Al aceptar el Tribunal la acción de filiación 
natural después de la muerte del padre, violó los 
artículos 403 y 404 del C. C. y los artículos 66, 68, 
69 y 70 de la ley 153 de 1887, porque estas disposi
ciones excluían toda posibilidad de instaurar esa 
acción después de la muerte del presunto padre 
dirigiéndola contra los here¡:ieros del testador; y 

d) Por último, al aceptar el Tribunal el re~
nocímiento de hijo natural, violó por interprefla
ción errónea los artículos 52 del C. C., 79 de la 
ley 57 de 1887, y 54, 55 y 56 de la Ley 153 de ~e 
año. 

La Sala estima: 
Se señala como violado, en primer lugar, el!. ar

tículo 55 de la ley 153 de 1887, el cual pr~ceptúa 
que "el reconocimiento es un acto libre y volll!D

. tario del padre o madre que reconoce", y el ".ll'lli-
bunal no ha dicho lo contrario, pues parte de la 
base de que el reconocimiento cumplió esa~ cco
diciones. 

El artículo en consideración habla en abstra~ 
del reconocimiento de un hijo, y de ese recono
cimiento por parte del doctor Collazos no queda 
duda, ni se ha impugnado en los términos del ar
tículo 58 de la ley 153 de 1887; la duda está I?D 

0 si se trata de un reconocimiento de hijo natUYa'D. 
o de hijo ilegítimo. El reconocimiento, pues, es 
una cosa, y otra la calidad del hijo que se reco
noce. Lo uno proviene de la voluntad del pad?<2 
manifestada por testamento o en otra de las for
mas autorizadas por la ley, y lo otro depende ex
clusivamente de la ley. El h:ijo natural lo es por 
ministerio de la ley, una vez reconocido, como 81 
hijo legítimo lo es aunque st~ niegue ésto, si ER~ 



o:!.1) dentro de las condiciones prescritas por ~s 
disposiciones legales. Luis Antonio Caicedo, hijo 
de padres que podían contraer matrimonio antes 
de su concepción, era hijo natural del doctor Co
llazos desp.e que éste lo reconoci9. El testamen
tQ, que en el caso contemplado apenas es acto 
eeclarativo de los vínculos familares, no hizo 
otra cosa que aceptar de grado esa creación le
gal!, confesarla. Después del testamento Luis Ail
tonio fue ya un hijo natural reconocido. Se puede 
decir en el testamento, como se dijo, que Luis 
Antonio es hijo ilegítimo simplemente, y· éste si
gl!!re siendo hijo natural, desde que en el testa
mento se le reconoció". Y se pudo en el testa
mento del Dr. Collazos haber hablado simplemen
te de un reconocimiento de hijo, sin calificarlp, 
porque la calificación la da la ley:· ese hijo reco
nocido, sin calificación sería hijo natural. Sobre 
este punto dijo en alguna ocasión la Corte: " ... no 
se exige para el reconocimiento que el padre que 
lo hace emplee precisamente la expresión hijo na
toan, pues no hay fórmula sacramental o de em
pleo obligatorio para tal efecto y el reconocimien
tc> ~en las condiciones que se hizo) no puede re
ferirse sino a los hijos naturales y no de otra es
pecie de. filiación". (G. J. XXI, pág. 44). 

V tomando en consideración esto último que 
fijó la Corte, se puede preguntar: ¿con qué fina
lidad calificó el doctor Collazos en su testamento 
a mn hijo como ilegítimo?. ¿Para poderle asignar 
una parte de sus bienes a título de donación?. No 
se necesitaba esto, pues la donación ha podido ha
cerse sin esa calificación de ilegitimidad, y aún 
sin llamar hijo al donatario. 

Se dice en muchas partes del expediente, como 
un argumento contra la tesis de la p·arte actora, 
que el doctor Collazos era un hábil abogado, ex
perto civilista que sabía muy bien el significado 

·-de los términos que ·empleó en su testamento. Y 
si tantas voces proclaman esa competencia del 
doctor Collazos, en materias de derecho, entre 
esas, voces ·la del doctor González Valencia, hay 
q~ aceptar el hecho para afirmar que el doctor 
ColÍazos no pudo emplear en su carta de última 
voluntad una terminología que nada dice, que a 
nada conduce, que no tiene un significado ante 
la realidad jurídica. Una expresión absolutamen
te innocua, en caso tan trascedental, no se puede 
concebir del doctor Collazos, tan experto en cues
tiones civiles. Piénsese que el doctor Collazos, 
en su testamento, según la cláusula ·copiada atrás, 
le nombra curador a su hijo reconocido, lo cual 
bien lo sabía él, no podía hacerlo sino conside-
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rando al hijo como natural. El artículo 449 del 
·C. C. dice: "el padre o madre natural podrá 
ejercer los derechos concedidos por los artículos 
precedentes al padre legítimo". Y entre estos de
rechos está el de designar curador (art. 445 del C. 
C.). 

El Tribunal, pues, no violó la norma sobre li
bertad y espontaneidad del reconocimiento. Lo 
que hizo fue definir, cop razón, que el reconoci
miento hecho en el testaments del doctor Colla
zos se refiere a un hijo natural, aunque allí se 
habla de hijo ilegítimo. A este respecto dijo la 
Corte en reciente ocasión: 

''El padre es dueño de declarar su· paternidad 
en escritura pública o testamento, como es dueño 
de abstenerse de tal paso. Mientras no lo dé, el 
hijo .es simplemente ilegítimo; pero al darlo, ese 
hijo es natural, calidad que se deriva del recono
cimiento por ministerio de la ley. De esta suerte, 
si Desiderio Cano quería que Arcelia y Dolores 
permaneciesen simplemente ilegítimas, debió ca
llar su filiación; pero, como la confesó y como 
esto lo hizo en acto testamentario, la adverten
cia de ser ellas hiias suyas simplemente ilegíti
mas, expresión sin cabida lógica, en fuerza de 
lo antedicho, puso a los efectos legales de su con
fesión, una cortapisa inadmisible. 

''Resumiendo .Jo dicho y concretándolo al pro
blema cardinal de est.a litis, se tiene que Deside
rio Cano en su testamento, es decir, con la so
lemnidad procedente, declaró la filiación de Ar
celia y Dolores confesando con entera libertad 
que eran hijas suyas, y que la consecuencia le
gal de este acto de él es la constitución del esta
do civil de hijas naturales en favor de las mis
mas, sin que pueda· aceptarse que a pesar de to
fdo esto permanecie'ran simplemente ilegítimas 
por haber consignado Cano en su testamento esta 
locución y creído que no tenía herederos forzo
sos". (GACETA JUDICIAL, Torno LIV. págs. 133 
a 135). 

Se remata este acápite con· un pequeño análi
sis del artículo 54 de la ley 153 de 1887, por el 
cual se ve con claridad que el reconocimiento 
es cuestión independiente de la calidad del hijo 
que se reconoce. Dice ciertamente ese· artículo: 
"Los hijos nacidos fuera de matri,monio, no sien
do de dañado ayuntamiento, pod~án ser recono
cidos por sus padres o por uno de ellos, y tendrán 
la calidad legal de hijos naturales respecto del 
padre o de la madre que los haya reconocido". 
Se tiene aquí dos enunciados independientes: el 
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uno, una cuestión de hecho, que es el rconoci
miento; y el otro, consecuencia de aquél, una 
cuestión de derecho: después del reconocimien. 
to, "tendrá el hijo la calidad legal de natural 
con respecto al padre o madre que lo haya reco

·nocido". Calidad que es ''legal" y no atribuida 
por voluntad del padre, pues el reconocimiento 
sirve sólo "para revelar, mediante la confesión 
del padre, los lazos de la sangre que constituyen 
la filiación natural. Es el modo de prueba de esa 
filiación con respecto al padre, la cual existía 
desde antes del reconocimiento .. ",_ (G. J. XXIII 
pág. 55). 

Se dice en otra parte que el Tribunal violó el 
artículo 66 de la ley citada, que autoriza el reco
nocimiento de hijo ilegítimo, a peHciÓ!n suya, 
sólo para efecto de alimentos. 

Este artículo dice: "El hijo ilegítimo que no 
ha sido reconocido voltnlllltaJJ."ñamente con las for
malidades legales, no podrá pedir que su padre 
o madre lo reconozca, sino con el solo objeto de 
exigir alimentos\' (la Sala subraya). Mas este ar
tículo diciendo está que para el caso de alimen
tos se necesita demanda judicial, Jo que excluye 
el reconocimiento espontáneo y libre, que aquí 
se verificó. El hecho de que se hubiera realiza
do ese reconocimiento, calificando al hijo de ile
gítimo, no le quita voluntariedad al reconoci
miento, pues se refiere a una calidad, que tam
poco deja duda sobre la persona a que el reconr:l
cimiento se refiere. El articulo 1116 del C. C. 
dice qve el error en el nombre o calidad dei asig
natario no vicia la disposición si no hubiere duda 
acerca de la persona". 

Dice el recurrente que al aceptar el Tribunal 
la acción de filiación natural después de la muer
te de su padre, violó varios artículos del C. C. 
y de la ley 153 de 1887, porque estos textos no 
autorizan esa acción contra los herederos des
pués de la muerte del padre testador. 

Esta tesis del recurrente sobre el legítimo con
tradictor no tiene aplicación en el presente caso, 
porque ella se refiere al reconocimiento no vo
luntario, es decir, cuando el hijo promueve ac~ 
ción para obtener que se declare su paternidad, 
de lo cual no se trata aquí, cuando se está en 
presencia de un° reconocimiento voluntario. O por 
mejor decir: no se está buscando el reconocimien
to, porque éste lo hizo el doctor Collazos en su 
testamento; si se estuviera indagando ese reco
nocimiento, entonces sí sería el caso que plantea 

J.JllJllllll<Dllhil.lL 

el recurrente. Aquí no se trata de investiga¡· la 
paternidad del hijo; ella está aceptada por el pa
dre. Conviene recordar que la demanda fue pre
sentada antes de la Ley 4~i de 1936 sobre filia
ción natural. 

De remate, dice ~~ recurrente que fueron vio
lados, por interpretación errónea, los artículos 52 
del C. C., 7Q de la Ley 57 de 1887 y 54, 55 y 56 
de la Ley 153 del año dtado. 

El artículo 52 clasifica los hijos ilegítimos en 
naturales, o de dañado y punible ayuntamiento, 
o simplemente ilegítimos, y dice que son natwa
les "los habidos. fuera del matrimonio de perso
nas que podían casarse entre sí al tiempo de la 
concepción" (caso del Dr. Collazos y de la madre 
de Luis Antonio), "cuyos hijos han obtenido el 
reconocimiento de su padre o madre otorgado 
por escritura pública o por testamento" (caso del 
Dr. Collazos) . 

No interpretó mal el Tribunal este texto legal. 
El artículo 79 de l'a ley 57 de 1887, que modi

fica el anterior, expresa también lo que son hijos 
naturales, al igual que el 52 comentado, de mane
ra que tampoco ese artículo 79 ha sido mal inter
pretado. 

Los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 153 de 18~7 
versan sobre el reconocimiento; y ya se dijo que 
éste se cumplió voluntariamente por el padre. 
por medio de un testamento, que es lo que dicen 
estos artículos, los cuales, por tanto, no fueron 
mal aplicados por el Tribunal. 

llll. - JError de «lle~recho: 

Dice el recurrente, invocando otra vez la cau·· 
sal primera de cásación, que de parte del Tribu
n~l hubo una apreciación errónea de pruebas, por 
lo cual incurrió en error de derecho, pues le dio 
validez al testamento para decidir que de é~ re
sulta que Luis Antonio es hijo natural con todos 
los derechos anexos a dicho estado ~ivil, cuando 
de tal testamento no surge la voluntad del doctor 
Collazos de conferirle a su hijo aquella calidad, 
sino que por el contrario allí aparece la voluntad 
de asignarle al hijo la condición de ilegítimo, 
por lo cual se violaron los artículos 79 de la .!Ley 
57 de 1887, 54, 55, 56, 66, 68, 69 y 70 de la lLey 
153 del mismo año, y 52, 57, 403, 1226, 1239, 1240, 
1242 y 1274 del C. Civil. 

Además, dice, al atribuir pleno mérito al testa
. mento como prueba del reconocimiento de hijo 
natural, no habiendo sido aceptado en legal for
ma el reconocimiento y no h&.biendo sido regi> 
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trado, se incurrió en error de derecho por no ha
berse aplicado los arts. 240, 326, 346, 347 y 369 
del C. Civil. 

La Sala observa: 
En esta otra parte se consideran violados v~ios 

artículos que ya fueron examinados en el capítu
lo anterior, lo que quiere decir que el Tribunal 
no los desconoció, como se estudió, a saber: el ar
tículo 79 de la ley 57 de "!887, el 52 dei C. C., y 
los artículos 54, 55, 66, 68, 69 y· 70 de ia Ley 153 
de aquel año. De esta suer.te, no hay para qué 
volver sobre estos textos legales, y sólo se hará 
examen de los restantes. 

El artículo 57 del C. C., cuando estaba vigen
te, definía lo que era el hijo simplemente ilegí
timo, y el 403 se i·efiere al legítimo contradictor 
en la cuestión de paternidad. Si el Tribunal, por 
lo que ya se vio, no apreció erróneamente la cláu
sula testamentaria sobre el reconocimiento del 
hijo natural, sino que la interpretó rectamente, 
no incurrió en error de derecho al desdeñar en 
sus apreciaciones los articulos mencionados. 

El artículo 1226 del C. C. versa sobre asigna
ciones forzosas; el 1239 define lo que es legítima; 
el 1240 define lo que son legitimarios; el 1242 dá 
reglas para la distribución de ·los bienes heren
ciales, y el 1274 se refiere al derecho que tienen 
los legitimarios para que se reforme el testamentu 
cuando consideren que con él se les desconocen 
prerrogativas. 

Si el Tribunál, aceptando en esta parte la 
sentencia de primera instancia, decidió que en 
el testamento se trata de un reconocimiento de hi
jo natural, es preciso ordenar una sustitución de 
ese testamento, que fue lo que dispuso el Tribu
nal, en la declaración tercera. de su fallo. De esta · 
,;uerte, no pudo el Tribunal incidir· en error de 
derecho por haber aplicado indebidamente aque
llas disposiciones, o por errónea interpretación de 
ellas, ya que los artículos ~xaminados del Código 
Civil nada tienen que ver con ei reconocimiento, 
y ellos se refieren o se pueden referir a otras 
declaraciones de la sentencia, que son consecuen
cia de ese reconocimiento, y que se examinarán 
adelante. No se pierda de vista que esta acusación 
se funda también en la circunstancia de haberse 
interpretado el testamento en el sentido de de
cidir que el reconocimiento se refiere a un hijo 
natural, no obstante que en tal testamento se ha
bla de ''hijo ilegítimo", cuestión ésta a que se con
trae la primera acusación contra la sentencia, 
que ya se examinó. 

De remate dice en este capítulo el recurrente 

que se violaron los artículos 240,. 236, 346, 347 
y 369 del C. C. por no haber sido aceptado el re
conocimiento y por no haber sido r~gistrado. Pe
ro resulta . que estos textos legales no vienen al 
caso, como se ve: el primero trata de la legitima
ción de un hijo; los artículos 326, ,346 y 347 fue
ron expresamente derogados por el art. 65 de la 
ley 153 de 1887; y el último, el 369, se refiere a 
hijos naturales reconocidos por escritura pública 
o en la partida de nacimiento, y a las obligacio
nes que el Notario debe cumplir en ·estos dos ca
sos, distintos al caso que se contempla. 

Mas con respecto a la observación que hace el 
recurrente, es preciso decir que el reconocimien
to del menor Caicedo, que se hizo por testamen
to, fue aceptado por la madre de éste, c·omo su 
guardadora reconocida judicialmente y posesio
nada; y que este testamento, en el cual se hizo 
el reconocimiento, está registrado. 

Por ningún aspecto de este capítulo, tiene, pues, 
razón el recurrente. 

lll[][, - IDos hijos naturales: 

Repite el recurrente, invocando otra vez la 
causal primera de casación, que por apreciación 
errónea de la prueba resultante del testamento, 
el Tribunal incurrió en error de hecho y violó los 
artículos 1239, 1240, 1241, 1242' y 1243 del C. C., 
pues si el testamento •se refiriera, como lo dice 
la sentencia, a hijos naturales, entonces serían 
dos los hijos -María Belén Borrero y Luis An
tonio Caicedo- a quienes la ~y reconoce la ac
cjón de reforma del testamento para que en la 
partición de bienes se les asigne su legítima co
rrespondiente. Y agrega que el Tribunal incurrió 
en EOrror1 de hecho al considerar que ·era uno solo 
el hijo reconocido, cuando serían dos. 

Los a¡;-tículos del Código· Civil que se dicen 
violados estaban citados en la acusación anterior, 
Y versan, como ya se dijo: el 1239 sobre legítima; 
el 1240 y el 1241, sobre legitimarios; el 1242 so
bre la manera como se deben distribuir los 'bie
nes'• herehciales, y sobre las cuartas en que se 
divide la masa de bienes; y el 1243 se refiere a 
la manera como se computan estas cuartas. 

Si en realidad en la ·sentencia se han debid~ 
considerar dos hijos naturales y no uno solo los 
artículos 'en mención se desconocieron. Pero ~cu
rre que por parte de la Borrero no se presentÓ 
demanda, ni figuró ella en el juicio, y de esta 
suerte, la sentencia no podía referirse a caso al
guno de la Borrero, extraña a este negocio, en el 
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cual se está considerando sólo el caso del menor 
Caicedo. Si alguna cosa se hubiera pedido en la 
demanda en relación con la Barrero, y nada se 
hubiera resuelto en la sentencia sobre el caso, en
tonces se habría dado ocasión a la causal segunda 
de casación, es decir, incongruencia entre lo pe
dido y lo sentenciado, y no a la ·causal primera 
que el recurrente está invocando en este capí- · 
tulo. 

Vale la pena de historiar lo siguiente: La se
ñora Belén Barrero de Cárdenas, con partida de 
nacimiento en que aparece como hija de Soledad 
Barrero, dirigió en diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco un memorial al J\lez que conocía 
del presente negocio, "coadyuvando y defendien
do las acciones propuestas por el actor", invocan
do para ello el artículo 233 del C. Judicial. A esa 
coadyuvancia se 'opusieron algunos de los inte
resados en la sucesión del doctor Collazos, que 
defienden la integridad del testamento. Y el Juez 
la negó. Apelado el auto respectivo, fue confir
mado por el Tribunal. Volvió la señora Barrero 
con otro memorial insistiendo en que por ser tam
bién hija natural del doctor Collazos debe ser 
oída, y el Juzgado dijo: "como se observa que la 
señora María Belén Barrero de Cárdenas no es 
parte en este negocio, no puede, por consiguiente 
ser oída en él". Y nada volvió a decir la señora 
Borrero de Cárde{ias. En alguna parte se dice 
que por descuido dejó prescribir la acción que 
pudiera tener. 

IIV. - Nullñdalll y rescisión: 

Con invocación de la misma causal primera de 
casación, el recurrente acusa la sentencia como 
violatoria, por interpretación errónea y por inde
bida aplicación, de los artículos 1405, 1740, 1946, 
1947 y 1948 del C. Civil. Dice el recurrente que 
por haber decidido el Tribunal que el testamen
to .daba razón de un reconocimiento de hijo na
tural, considerando de esta suerte a ese hijo co
mo legitimario, declaró la nulidad de la parti
ción, fundándose en que dicha partición había 
causado lesión enorme al heredero Luis Antonio 
Caicedo, confundiendo así la nulidad con la res
cisión por lesión, acciones que son distintas. 

Si la acusación de que aquí se trata es una 
é!educción de haberse interpretado mal el testa
mento, y como se ha visto, el testamento no fue 
mal interpretado, se puede decir de una vez que 
la deducción no tiene fundamento legal. 

El Tribunal, con invocación del artículo 1405 

.1T1Ullllll1Cll.iii.l1 

que se cita como mal aplicado, manifestó que Luis 
Antonio Caicedo no sólo había sido perjudicado 
en· más de la mitad de su cuota, como lo dice 
aquel artículo para que haya lesión, sino en la 
totalidad de ella como legitimario, por lo cual, 
habiendo faltado la intervención y el ·consenti
miento de Caicedo en esa partición, ésta es nu
la porqu~ las particiones se anulan de la misma 
manera y según las mismas regljls que los con
tratos. 

El Tribunal no se fundó, para pronunciar la 
nulidad, en que con la partición se hubiera cau
sado lesión al heredero Caicedo en más de la mi
tad de su cuota, como lo dice el recurrente, sino 
que se fundó, tomando reglas de los contr'atos 
en general, en que de esa partición estuvo au
sente el menor Caicedo, y faltó en ella su inter
vención y su consentimiento. Y sobre esta base 
declaró la nulidad y no la rescisión por lesión 
enorme, como se expresa en la demanda de casa
ción. Y decretó la nulidad porque "no se ve cla
ro cómo pudiera rehacerse dicha partición sin 
antes haberse anulado" dice la sentencia. 

De esta suerte, las disposiciones que sobre res
cisión por lesión enorme cita el recurrente, no se 
podían tener en cuenta por el Tribunal porque 
en la sentencia se enfocó el caso hacia una nu
lidad, y no hacia una rescisión por lesión. Para 
decretar esa nulidad, en la sentencia no se apli
caron las disposiciones legales sobre rescisión, co
mo lo afirma el recurrente. Muy al contrario, la 
sentencia dice que no se trata de una lesió:q enor
me, porque el perjuicio del menor no fue de más 
de la mitad de su cuota, sino de toda ella. 

V.- l!ncongruencim: 

Por último, el recurrente acusa la sentencia 
por el segundo motivo de casación, debido a no 
estar ésta de acuerdo con las pretensiones opor
tunamente deducidas por los litigantes. Se fun
da en que en la demanda se expresó que los bie
nes de la sucesión habían salido del poder de 
los herederos, y se hallaban en manos de extra
ños, por lo cual se promovió la acción reivindica
toria. Y deduce de ésto el recurrente, según sus 
textuales palabras: habiendo declarado la parte 
actora en la demanda que los bienes herenciales 
habían pasado a poder de tercero, y habiendo 
promovido la correspondiente acción reivindica
toria, a pesar de haber prescindido posterñlllll1lllM~l!Jl
te de la referida acción (subraya la Sala), resul
ta impertinente y fuera de lugar, y no está en 
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consonancia con las pretem¡i:ones oportunamen
te deducidas por los litigantes,. el decretar favo
rablemente, como lo ha hecho el Tribunal, que 
los herederos demandados restituyan las cosas 
hereditarias. 

La ·Sala observa: se ejercitaron dos acciones, 
la reivindicatoria y la de petición de herencia 
el€ que trata el artículo 1321 del C. Civil, ambas 
con sus respectivas peticiones; la parte actora 
prescindió de la acción reivindicatoria, en mo
mento oportuno, según lo afirma· el mismo recu
rreiite; y quedó en pié solamente' la acción de 
petiéión de herencia, que fue la· que se tuvo en 
cuenta por el Tribunal. No hay, pues, la incon
gruencia que apunta el recurrente. 

Este no encuentra bien que se hubiera decidi
do que los herederos testamentarios debían res
tituir bienes para formar la hijuela del legitima
rio que fue excluído en el testamento, sin duda 
porque no fijó la atención· en que el artículo 1321 
ya citado, prescribe una restitución por parte de 
quienes ocupan la herencia en calidad de here
deros, disposición aplicable al caso. 

En la demanda se pidió que los herederos tes
tamentarios debían entregar al menor la parte de 
bienes que de la herencia se le9 entregó,· y que 
fuera necesaria para formar la hijuela de aquél. 
Y en el fallo dijo el Tribunal: en la nueva par-

o 

tición que se haga, los herederos testamentarios 
deben reintegrar la parte de bienes que les fue
ron adjudicados en la partición y que sea nece
saria para formar la hijuela que le corresponde 
al menor por su legítima. 

N o es posible una mayor concordancia entre 
10 pedido y lo sentenciado. El recurrente ha con
siderado que la restitución de que habla el fallo 
es consecuencia de la. acción reivindicatoria, reti
raaa del debate; cuando es consecuencia de la ac
ción de petición de herencia. Esto .ha motivado 
su confusión al proponer un motivo de casación 
sin fundamento. 

. En .armonía con estas consideraciones, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Corombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de Ca
li, de fechá veíntitres de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete. , 

De acuerdo con el artículo 537 del C. Judidal, 
se condena en costas· al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Gerardo Arias Mejía - Alfonso JBonilla Gu~i.é-, 
rrez-lPedro -castillo lPineda- El Conjuez, lLuús 
JF'elipe lLatorre-IH!ernando !Lizarralde, Secretario. 
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IDJEU'll'O IDJE IDJE'll'JENCWN AIRJIU'll'RAJIUA -NO SJE PUJEIDJE IDJE'll'JE:NJEIR A UNA !P'~~
SONA CON JBASJE lEN UNA SlEN'll'ENClLA QUE AUN NO JES'll'A J~JECU'll'OIRTIAIDA.._ 
JLA l!GNOIRANCliA IDJE lLA LEY O LA liMPEIRliCliA lEN SU MANEJO Y APJLITCA
CITO NO PUEIDJEN SJEIR All.-EGAIDAS COMO IDliSCULPA POIR LOS IF'UNCTIONA~IIO§ 

PUBLl!ICOS 

1-ClLilanllllo 1Liln fiunciona~ri.o público decida, 
con base en las funciones 4l[Ulle le han sido 
o~o~rgadas, p~rñvar de la lliibelrtallll a una per
sona, siin funllllamen~o Hegal allguno, esto es, 
cap!rD.chosamen~e o all'bitn"ariamente, dándole 
pál!nnlo a una siimpie ani.mallllve~rsión perso
nan o a mm 'interés venan, o a pesar de obrar 
de acuerdo con el <llle~recho y teniendo fum
cllamentos sunfñcientes para ello, ollvida las 
formalida<llles Regales, siemp~re estará vul
nerruullo en bien junll'údico de la libertad per
sollllai, es !ll.ecill", cometell':íl ell lllleli.to elle a:ll.eten
ci®n all"bitrall"ia. IP'unes el pretermitir una fo.r
mma.lñ<ll!a<lll llegall pa~ra prñva~r <llle ia llibertad a 
1ll.lll. cilLildadaJllo, es v1!llllne~rair na ga~rantia de la 
llegñti.mlitllad den acto en en cuan de¡¡wsita ei 
in<llllivii!lluo su collllfianza de l!'e«Jti~ud y confor
mlidad con la ley. 

2-!El funciona~r.ño debe conocer la ley; el 
onvido de ésta se Jl.liiresunme doloso, no im
porta que mquéll no se'lll, po~r suns anteceden
tes, id6neo paira en desempeño expedito de 
sun ca~rgo. · lDiesde eR momento en que acepta 
nlib:remente :recoge~r de sus mauuos la potes
tad sobe~rana <llle na Repúbllñca {)le ejercer :rec
tamente suns fun:r:iones, y, po:r io tanto, jura 
cunmpliiir su all.ebm.·, iguallmente el !Estado 
atiiende a su obligaci6n de pagar sus servi
clioo, el·. funncñonall'io no tliene disculpa al
g1!l1Jma para anega~r ollvido o :D.mpericim en el 
manejo y ap:ilicación de ia ley. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre dos de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho) 
Latorre) 

En providencia de trece de noviembre del año 

próximo pasado, el Tribunal Superior del I)is
trito Judicial de Tunja, abre causa criminal por 
la vía ordinaria contra el doctor Alberto Gómez 
Mora, ex.Juez del Circuito Penal de Guateque, 
por el delito de detención arbitraria. 

Contra esta providencia tanto el procesado co
mo su defensor interpusieron recurso de apela
ción, que les fue concedido. 

Cumplida la tramitación propia de la instancia, 
recibido el conce'pto del señor Procurador, se pro
cede a resolver: 

lllle«Jhos: 

El día 4 de febrero de 1941, en jurisdicción 
municipal de Guayatá (Boyacá), Segundo Ja
vier Ruiz lesionó a Ana Silvia Buitrago de IRuiz. 
El Alcalde Municipal de dicho lugar, quien :::omo 
funcionario de instrucción adelantó la correspon
diente investigación, por auto de 7 del mes y 
año citado, decretó la detenc:ión provisional del 
procesado Javier Ruiz. La misma Alcaldía -doce 
días después- 17 de febrero, concedió al sindica
do el beneficio de excarcelación, mediante fian
za personal por valor de cien pesos ($ 100.00). 

El Juzgado, Penal del Circuito de Guateque, 
quien conoció del proceso, por auto de 7 de .:nar
zo de 1945,·llamó a responder en juicio .criminal 
al procesado Segundo Javier Ruiz, por el delito 
de lesiones personales cometido en Ana Silvia 
Buitrago de Ruiz. Providencia que fue confirmada 
por el Tribunal Superior en auto de 25 de sep
tiembre de 1945. 

La causa siguió su curso lggal hasta ponerle 
fín, en sus dos instancias, por medio de la sen
tencia de enero 24 de 1947, d:ctada por el Juz
gado Penal del Circuito de Guateque, , en virtud 
de la cual condena al procesado Javier Ruiz, por 
el delito de lesiones personales por que se le lla
mó a juicio a la pena principal de diez y ocho me- ' 
ses de prisión y multa de quinientos pesos 
($ 500.00); y la de 2 de diciembre del mismo año 
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-1947- dictada por el· Tribunal Superior en vir
tud de la cual se confirma la pronunciada por el 
Juzgado. 

Pero aconteció que el señor Juez del Circuito 
Penal de Guateque, doctor Alberto Gómez Mora, 
antes de que el Tribunal resolviera sobre la con
sulta de la sentencia condenatoria dictada contra 

· Javier Ruiz, ordenó la captu:r:a de éste y una vez 
capturado, libró con fecha 11 de febrero de 1947, 
boleta de detención al Director de las Cárceles 
del Circuito, ''para entrar a cumplir condena" 
dice textualmente la orden. 

Como al procesado Javier Ruiz. no se le había 
cancelado expresamente el beneficio de excarce
lación de que gozaba, su defensor consideró Irre
gular el que se hubiera ordenado la detención de 
aquél en la cárcel para hacer efectiva la pena 
impuesta en la sentencia de primer grado, sin 
haber sido confirmada por el Superior, y así se 
lo manifestó al Tribunal, quien en providencia 
de 21 de mayo de 1947, ordenó poner inmediata
mente en libertad al sentenciado Segundo Javier 
Ruiz, "haciéndole saber que queda sometido a las 
mismas condiciones de la excarcelación que le fue 
concedida anteriormente". 

De tal suerte que el procesado J ayier Ruiz es
tuvo detenido tres meses, ocho días, por virtud 
de la sentencia de primera il)stancia, que lo 
condenó a diez y ocho meses de prisión; antes 
de que ésta. se encontrara ejecutoriada pues ~l 
Tribunal no había decidido sobre ·su consulta que, 
como ya se dijo, posteriormente la confirmó. 

El hecho de aquella detención sufrida por Ja
vier Ruiz lo ha considerado el Tribunal como 
constitutivo del delito de detención arbitraria, 
pues, es.tima que no habiéndose revocado el be
neficio de excarcelación de que gozaba el senten
ciado, y no estando ejecutoriada la sentencia 
condenatoria de primera instancia, no podía re
dudrsele a prisión para que "cumpliera la con
dena", y que al obrar el Juez, doctor Gómez Mo
ra, en la forma en que obró, lo hizo responsa
ble del . delito de detención arbitraria. Esta 
la razón fundamental d·el auto de proceder ma
teria de la apelación. 

El señor Procurador, en su concepto de fondo, 
encuentra legal, el auto de proceder dictado en 
contra del doctor Gómez Mora, y por las mismas 
razones del Tribunal solicita su confirmación. 

Con las copias del acuerdo de nombramiento y 
acta de posesión se acredita que el doctor Al
berto Gómez Mora ejercía las funciones de Juez 

del Circuito Penal de Guateque en la época a 
que se refieren los hechos investigados. 

Se considera: 

El Código Penal en su artículo 295 estructura 
el delito de detención arbitraria s-obre tres ele
mentos esenciales, a "saber: que un funcionario 
o empleado público sea el sujeto activo de la in
fracción; que obre abusando de sus funciones; y, 
que a consecuencia de ese abuso prive a alguno 
de su. liber1 ad. 

El bien jurídico tutelado por la disposición ci
tada, es el de la libertad individual, en primer 
término; y la violación al derecho tiene por su .. 
jeto activo un funcionario o empleado público, 

·en segundo término; y, en tercer lugar, la acción 
delictuosa se opera como consecuencia de un abu-
so de funciones. · 

La libertad individual es atacada por medio de 
la aprehensión personal del sujeto, o del ejerci
cio de la fuerza pública sobre el mismo, por or
den del funcionario o empleado públic~, sin que 
la privación de esa libertad tenga fundamentos 
jurídicos ni se acomode a 'las formalidades esta
blecidas por la ley. 

La ley ha definido en forma clara, precisa y 
terminante cuáles son los casos en que puede ha
ber detencfÓn y la manera y circun;stancias dé 
llevarla a término, y en qué ocurrencias puede 
haber captura de un sindicado.' 

Sobre lo último, varias son las ocurrencias en 
que un sujeto puede ser capturado. Así, puede 
serlo: a) como consecuencia de un fallo conde
natorio ejecutoriado (art. 647 del C. de P. P.); 
b) como-consecuencia del auto de detención (arts. 
379 y 383); e) cuando se sorprende el autor de un 
delito in flagranti (arts. 24 de la Constitución :v 
384 del c. de ·p. p.); d) cuando la autoridad com
petente ha solicitado públicamente la aprehen
sión de un malhechor (art. 384 citado); e) cuan
·.do el sindicado requerido por •el funcionario 
de instrucción o del conocimü~nto no compare
ce a rendir indagatoria (art. 346); y, f) cuando 
habiendo moti~os justificados para temer per
turbación pública, existen indicios graves de que 
una persona atenta contra la paz pública (art. 
28 de la Oonstitución). 

En el caso a estudio, contra el sentenciado Se
gundo Javier Ruiz se había dictado auto de de
tención preventiva y se le había concedido la. 
excarcelaCión bajo fianza personal. Se le había 
llamado a responder en juicio en las dos instan-
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cias, y, finalmente, se dictó en su contra senten
cia condenatoria de primera instancia, imponién
dole la pena de diez y ocho meses de prisión. 
Sentencia que fue confirmada por el Tribunal. 

El hecho de que el Juez acusado, doctor Gómez 
Mora, hubiera ordenado la captura de Segundo 
Javier Ruiz y lo hubiera q>uesto a órdenes del 
Director de la Cárcel para que "cumpliera la 
,cündena", antes de encontrarse ejecutoriada la 
sentencia, implica un abuso de las funciones que 
le están encomendadas, pues de acuerdo con el 
artículo 633 del Código de Procedimiento Penal, 
la sentencia no se pone en ejecución mientras 
no esté ejecutoriada. Y la sentencia de primera 
instancia no lo estaba porque aún no se había 
surtido su consulta. De tal suerte que el Juez 
acusado dio extemporimeamente aplicación al ar
tículo 637 del estatuto procedimental, ordenan
do la captura del condenado, y una vez obtenida 
ésta, enviándolo al establecimiento de detención 
correspondiente, para c<Umplir una condena que 
no se encontraba en firme. 

Este error del funcionario entraña el elemento 
abuso de funciones en el sentido jurídico que la 
doctrina le asigna. Pues, este elemento contiene 
el fenómeno específico de la acción dolosa del 
funcionario públiro. Abuso de funciones signi
fica usar, en ~orma arbitraria, de }as funcio
nes legales que le han sido encomendadas. 

"Se obra en forrpa arbitraria de las ~unciones 
sobre una base contraria a la ley, -ha dicho la 
Corte- por motivos o causas legales, fenómeno 
que podría llamarse abuso específico o funcional, 
o usando de las funciones dentro del marco de 
la ley, con un fundamento acürde con ella, pero 
actuando en forma arbitraria, esto es, pretermi
tiendo las formalidades legales, adjetivas proce
dimentales, fenómeno que podría también deno
minarse, abuso adjetivo o formal. 

"Para la actividad de la ley, para el cumpli
miento de las funciones administrativas, para la 
aplicación del derecho, es condición ineludible 
la expresión formal, el acto" solemne, la rituali
dad externa. El Estado no puede dejar a la frágil 
memoria del ciudadano o funcionario, la aplica- · 
ción de la l'ey, ni la controversia de sus dePechüs, 
obligaciones y deberes. Por esta razón existe la 
ley positiva, la ley escrita y por la misma causa 
existen las normas procedimentales, las reglas a 
las cuales debe someterse la aplicación del dere
cho positivo, puesto que sin ellas se haría caó
tico y anárquico cualquier intento de organiza
ción jurídica o social. 

"Por e¡:¡ta consideración, la ley procedimental, 
las ritualidades formales escritas que a ella per
tenece-n, son una garantía de la recta aplicación 
del derecj:J.O. Sin ellas se haría nugatorio, p01r 

ejemplo, el derecho del ciudadano de reclamar 
contra una decisión del Estado que él considera 
arbitraria. Cómo poder presentar al juzgador los 
elementos de juicio pertinentes, si aquéllos no 
existen física y visiblemente, en forma solemne 
o escrita, para no dejar los hechos a la frágil me
moria de los hombres? 

"Dentro del fenómeno de la libertad indivti
dual -que estudia- la expresión externa y fí
sica de la privación de ese bien tiene 'una impoir
tancia .capital. Por simple lógica, por razones ju
rídicas, por imperativos políticos, se hace nece
saria esencialmente la actuación escrita del fun
cionario público que pretenda detener a un indd
viduo. El ciudadano vive bajo la soberana tutela 
del Estado, porque sabe que él le garantiza -den
tro de un cuerpo de reglas constitucionales y le
gales- sus sagrados derechos y sus deberes cí:
vicos. Si por medio de una de esas normas él co
noce que su libertad está garantizada, y sólo se 
le puede privar de élla por medio de mandamiel'il
to escrito con las formalidades legales y por au

. toridad competente, no pondrá resistencia, esto 
es, aceptará o estará obligado a aceptar la que 
emane en esas condiciones de una autoridad com
petente, si se llenan tales requisitos. Si observa 
que alguno de ellos falta, tiene el derecho de re
belarse contra la determinación que lo priva de 
su sagrado bien y le exige al Estado la respon
sabilidad de su acto arbitrario". 

De tal suerte que cuando un funcionario públi
co decida, con base en las funcioneS: que le han 
sido otorgadas, privar de la libertad a una perso
na sin fundamento legal alguno, esto 'es, capri
chosa o arbitráriamente, dándole pábulo a una 
simple animadversión personal o a un interés 
venal, o a pesar de 'Obrar de acuerdo con el de
recho y teniendo fundamentos suficientes para 
~lo. ..uvida las formalidades legales, siempre 

estará vulnerando el bien jurídico de la libertad 
personal, es decir, cometerá el delito de deten. 
ción arbitraria. Pues, el pretermitir una forma
lidad legal para privar de la libertad a un ciu
dadano, es vulnerar la garantía de la Iegitimi
<;l.ad del acto en el cual deposita el individuo su 
ronfianza de rectitud y conformidad ·con la ley. 

En el presente caso se ve esa manifiesta viola
ción de la ley por parte del .Juez acusado, quien 
por ningún aspecto podía reducir a prisión al p'l'o-



o 

IG.A\IClETJ\ .lf1UD.IIIC.IIAJL, 879 

cesado Segundo Javier Ruiz sin encontrarse eje
cutoriada la sentencia condenatoria. Ya que no 
debe perderse de vista que a Javier Ruiz se le 
imputaba un delito de lesiones personales sancio
nable de acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 372, inciso 2Q del Código Penal que establece 
que si la enfermedad o la incapacidad pasare de 
quince días sin exceder de treinta, la pena se
rá de seis meses a dos años de prisión y una mul
ta "iie cincuenta a mil pesos; delito que permite 
conceder la excarcelación por no estar incluído 
entre los enumerados por el artículo 406 dei Có
digo de Procedimiento Penal. Concedida, como 
lo fue la excarcelación al procesado Javier Ruiz, 
éste tenía derecho a disfrutar del beneficio hasta 
ClJ.ando por ..:rirtud de una sentencia condenato
ria ejecutoriada se le llamara para el cumpli
miento de la pena impuesta. 

Por otra parte, no es valedero el argumento es
grimido por el señor defensor, consistente en que 
no está comprobado tl elemento moral de la res
ponsabilidad, o sea el dolo, porque, -como lo ha 
dicho la Corte- el funcionario debe conocer la 
ley; el olvido de ésta se pre.sume doloso, no im
porta que aquél no sea, por sus antecedentes, 
idóneo pm¡a el desempeño expedito de su cargo. 
Desde el momento en que acepta libremente re
coger de sus manos la potestad soberana de la 
República de ejercer rectamente 'sus funciones y, 
por lo tanto, jura cumplir su deber, e igualmen
te el Estado atiende a su obligación de p~gar sus 
servicios, el funcionario no tiene disculpa alguna 
para alegar olvido o impericia en el manejo y 
aplicación de la ley. 

De todo lo ante'rior se llega a la conclusión de· 
Por manera que aplicando las consideraciones que en este proceso se reunen los elementos re

expuestas, al caso concreto del Juez acusado, doc- queridos por el· artículo 429 del Código de Proce
tor Alberto Gómez Mora, se observa que en su dimiento Penal para llamar a responder en jui
acto se llenan los tres elementos estructurale3 cío al sindicado, doctor Alberto Gómez Mora, 
del delito de detención arbitraria, a saber: a) el por el delito de detención arbitraria. En canse-. 
sindicado privó de su libertad· individual a Se- ·'cuencia, el Tribunal obró rectamente al proceder 
gtmdo Javier Ruiz ordenando recluirlo material . en tal sentido. 
y físicamente dentro de un establecimiento car
celario; b) esta decisión la tomó con el objeto 
de aplicarle una sanción de prisión impuesta en 
una sentencia que no se hallaba ejecutoriada; e) 
el .Juez, doctor Gómez Mora, abusó de sus fun
ciones, usó indebidamente de éllas, al atentar 
contra la garantía de la legitimidad de su acto, 
al ordenar la prisión de Javier Ruiz, violando la 
ley procedimental que 'le ordenaba no poner en 
<ejecución la sentencia antes de que el Superior 

. --en este caso- la confirmara, pues, sólo en es
te evento podía obtener su ejecutoria, requisito 
indispensable para su ejecución. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema :-Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA el auto. de proceder materia de la 
apelación. 

Cópie§e, notifíquese y devuélvase. 

JLuis IGutiérX'ez .Jfiménez - !Francisco !El'unG
Alejandro ICamacho JLatone-Angel Martín Vás
quez-.lfulio lE. .A\l'güeno lit., Secretario. 
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NO JPUJEJI:DJE lHLA .. lllEJR ABUSO lEN JEL EJE JRCICW DE SUS FUNCRONJES CU.A..::NIDO 
lElL lHIJEClHIO SlE CON'JI.'JRAJE A lLA lLABOlR RNTJEJRJPJRJETA'JL'RV A {~UJE COMJPJE'JI.'JE A 
l,OS FUNCRONAJRROS FJRJEN'JI.'JE A lLAS NORMAS lLlEGAlLJES QliJJE lLlE§ COJRJR:lES-

PONDJE A IP'UCAJR 
f.:;~ 
éi .. ~:~J· 
~~ 

:1.-Jl>ara qune se esill.'ucture el delito de 
abw;o de a1Jllítori.dad, corrnfoli"me· a la .tipifi
cación (]!el artícullo :n. 72 del Có(]!igo Penal, 
se Jrequieli"e, ai!llemás de !os elementos que 
le son comunes a Ua nocñón amplia del abu
so de autorilllad, que eD ado negativo, ya 
lllle omi.si.ón, ya elle reiardo o llle abstención, 
verse sobre um deber legal originado en las 
funciones propias del funcionario inculpado. 

Aoorde con esto, es incuestionable que 
no puede haber abuso en el ejercicio de 
l'ullllci.ones ·cuani!llo el hecho se conill.'ae a la 
llaboli" interprefcati.va que compete a los fun
cionarios frente a las normas legales que 
les conesponde ap!ñcall', pues, de lo conira
lrio, seria proclaman· la i.nfalibi.lidad del fun
donali"i.Q, cuestión absolutamente inadmisi-

, b!e. 
2-Si para los actos positivos de abuso de 

audoridad es necesario el elemento perjui
ci.I!D contli"a una perSol!ll.a o contli"a una pro
piedad, para !os l!ll.egaiivos que contempla 
en articulo 172 del Código Penal es también 
i.11i!llispensable eD per~uicio real o potencial 
p01rque el acto de omisión que a nadie daña, 
deseada e!IIl forma allJsoluta lla inte¡nción, 
propósito o dolo l!llll!e debe ani.mar al sujeto 
aciivo del deliio, como en todos los ilícitos, 
pero pri.ncipallmente el acto all'bitll'ario o in 
justo.· 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre nueve de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

En virtud de denuncios formulados por Rafael 
Jiménez Montenegro contra los doctores José Vi
cente Morales, Luis C. Vásquez, Alejandro Vene-

gas, Carlos Rico Morlot y Alfonso Galvis Amado, 
en su calidad de Magistrados del Tribunal Supe
rior del Di$rito Judicial de Bogotá, denuncios 
que, por ser hechos conexos, se ordenaron tra
mitar bajo una misma cuerda, al tenor de lo ·pre
ceptuado por el artículo 52 del Código Procesal 
Penal, se adelantó la investigación correspondien
te hasta el estado de ser cal~ficada. 

El denunciante consideró que por parte de los 
doctores Morales, Rico Morlot y Galvis Amado 
se había violado la norma sustantiva contenida 
en el artículo 172 del Código Penal por cuanto, al 
solicitarles certificación jurada en diligencia de 
reconstrucción de un proceso civil destruído el 
riueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, dichos Magistrados se abstuvieron de ren
dirla por considerar que con ese acto violaban 
lo preceptuado por el artículo 674 del Código Ju
dicial; a la vez, les hizo el denunciante el cargo 
de que como esa omisión constituía un delito, 
investigable de oficio, estaban en la obligación 
de dar cuenta a la autoridad de la comisión de 
tal ilícito y que como así nó procedieron, incu
rrieron igualmente en la sanción determinada 
por el artículo 174 del Código Penal. 

·La acusación formulada contra los Magistrados 
Luis C. _.Vásquez y Alejandro Venegas, se contrae 
al último cargo enunciado por cuanto dichos Ma
gistrados, en su calidad de tales, tuvieron conoci
miento de la omisión· criminosa de los otros Ma
gistrados inculpados, y, sin embargo, también se 
abstuvieron de dar cuenta a las autoridades co
rrespondientes. 

La investigación estableció las calidades de los 
Magistrados acusados y que en la época a que se 
refieren los hechos estaban en ejercicio de sus 
funciones. Así mismo, se allegaron las. copias per
tinentes, tomadas del juicio eivil en reconstruc
ción en que era o es parte demandante el denun
ciante Jiménez Montenegro y demandada la So
ciedad de San Vicente de Paúl, relacionadas con. 
las abstenciones de los Magistrados Morales, Ri
co Morlot y Galvis Amado de rendir certifica-



cwn jurada sobre el estado en que se encontraba 
el juicio mencionado antes de ser consumido im 
e-r incendio del nueve de abril. 

Las razones aducidas por los Magistrados acu
sados para abstenerse de dar las certificaciones 
juradas que se les demandó, fueron las de que, 
conforme al artículo 674 del Código Judicial, no 
estaban obligadós a declarar en virtud de ser Jue
ces ad-quem en el juicio cuyas certificaciones se 
les solicitaba para que obrarán y fueran te'nid'as 
cqmo pruebas en el mismo y que; ademas, al dar 
tales certificaciones juradas se colocaban en si
tuación de. impedimento para seguir conociendo 
de dicho negocio, lo cual consideraban contrario a 
Jos intereses de la administración de justicia. 

Se considera: 

Para que se estruc;ture el delito de abuso de 
autoridad, conforme a la tipificación del artículo 
172 del Código Penal, se requiere, además de los 
elementos que le -son comunes' a la noción amplia 
del abuso de autoridad, que el- acto negativo, ya 
de omisión, ya de retardo o de abstención, verse 
sobre un deber legal originado en las funciones 
propias del funcionario inculpado. · 

Acorde con esto, es incuestionable que no pue
de haber abuso en ·el ejercicio de funciones cuan
do el hecho se contrae a la labor interpretativa 
que compete a los funcionarios frente a las nOl'
'mas legales que les corresponde aplicar, pues, de 
lo contrario sería proclamar la- infabilidad del 
funcionario, cuestión absolutamente inadmisible. 

De ahí que, ante todo; no se encuentre ilícito 
alguno en los actos de abstención de los Magis
trados Dr~s- Morales, Rico Morlot y Galvis Ama
do porque, es evid~nte, que ellos se encontraron 
;:m te dos disposiciones legales opuestas: la del ar
tículo 12 del Decreto N•_, 1683, de mayo 19 de 1948, 
ordinales b) y e), y la del segundo inciso del 
artículo 674 del Código Judicial. Por la primera 
de- las disposiciones citadas, 'est~ban obligados a 
rendir las cértificaciones juradas que se les. de
mandaban; por la segunda, claramente estaban 
exonerados de rendirlas ya que eran lo.,s Jueces 
en el juicio de reconstrucción para el cual habían 
sido solicitadas esas certificaciones a fin de que 
obraran como pruebas. Encontraron los funciona
rios inculpados que no estaban obligados a eva
cuar la certificación jurada que se les demanda
ba, y, por ello, se abstuvieron de rendirla, sin 
que con este acto de interpretación, de la esen
cia de sus funciones, cometieran arbitrariedad, 
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injusticia o falta alguna a sus deberes de fun
cionarios. 

Los textos legales opuestos a que se vio en
frentada la labor interpretativa de· los funciona
rios acusados, admiten, ]urídicamente, una am
plia discusión pues si bien es cierto que el Decre
to N<:> 1683 de 1948 da, entre los instrumentos pro
batorios. para la reconstrucción de un juicio ci
vil, el de las certificaciones juradas de los Jue
ces y Magistrados o las de las personas que como 
tales hubiesen pronunciado resoluciones o hubie
sen intervenido en la actuación del juicio a re
construir, sin embargo con respecto a los Jueces 
o Magistrados de l~ causa, "a quienes no les es 
dado apreciar su propio testimonio", segón reza 
el inciso segundo del artículo 674 del Código Ju
dicial, nada se dijo expresame-nte en el Decreto 
mencionado, por lo tanto, la norma del artículo 
que se acaba de citar permanece en su valor ínte
gro, y, de esta manera, y por cuanto el Decreto 
no vino a imponer un deber legal a los funcio
narios que actuaran com'O Jueces a-quo o ad
quem, síguese que las abstenciones de rendir 
certificaciones juradas de los Magistrados acusa
dos, quienes actuaban como Jueces a~-quem, an
tes de constituir un acto ilícito fueron conformes 
a la ley y, por ende, justas y legales. 

Por otra .parte, como acertadamente lo expon<! 
el señor Procurador, "el artículo 12 del Decreto 
Legislativo N<? 1683 pertenece a la categoría de 
aquellos preceptos que los autores denominan 
simplemente dispositivos" y, por tanto, cualquiet· 
omisión sobre el mismo no implicaría la comisión 
de un acto arbitrario. Así, pues, como el mismo 
funcionario lo expone, "aún aceptando en gracia 
de discusión- que los funcionarios inculpados no 
acertaron en punto de interpretación jurídica, su 
error, por este aspecto, no puede calificarse de 
arbitrario". 

De otro lado, si para los actos positivos de abu
so de autoridad es necesario el elemento perjui
cio contra una persona o contra una propiedad, 
para lós negativos que contempla el artículo 172 
del COdigo Penal es también indispensable el per., 
juicio real o potencial porque el acto de omisión, 
que a nadie daña, descarta en forma absoluta la 
intención, propósito o dolo que debe· animar al 
sujeto activo· del delito, como en todos los ilíci
tos, pero principalmente al acto arbitrario o in
justo; y los mismos Magistrados acusados dan-co
mo móvil de su negativa la no obligatoriedad 
del acto; conforme al artículo 674 del Código Ju-



dicial, para prevenir una inhabilidad o impedi
mento. 

Por este último aspecto, la negativa a rendir 
la certificación jurada de los Magistrados incul
pados, ningún perjuicio causó al denunciante, a 
persona alguna o a la sociedad. Sobre este parti
cular, la Procuraduría en su vista de fondo, ex
puso: "Se rehusó una certificación, pero con ello 
no se perjudicó al solicitante. En ningún lugar 
del sumario se subrayan concretamente perjui-. 
dos sufridos, los cuales habrían consistido o en 
imposibilidad de reconstruir el pleito o en difi
cultades graves que hubieran surgido al respec
to, ·todo producido por la negativa" de prestar las 
declaraciones aludidas. De tales hechos funda
mentales no hay pruebas en el informativo. Ni 
el denunciante los señala, sino que se limita a 
citar artículos del Código de Procedimiento Pe
nal". 

Así, pues, ni por el aspecto de la arbitrariedad, 
ni por el de la injusticia del acto negativo, ni por 
la obligatoriedad del acto demandado, ni por el 
perjuicio causado o que se pudo causar ni por el 
dolo o intención criminosa aparece que los seño
res Magistrados inculpados, Dres. Morales, Rico 
Morlot y Galvis Amado, hubier·an infringido la 
ley penal al negarse a rendir una declaración ju
rada que se les demandó en el juicio civil en que 
eta parte actora el denunciante Jiménez Monte
negro y dichos Magistrados Jueces ad-quem. 

Pasando al cargo que entraña la supuesta vio
lación del artículo 174 del Código Penal por no 
haber dado cuenta a la autoridad de la comisión 
del delito, perseguible de oficio, y de cuya comi
sión tuvieron conocimiento los mismos Magistrá
dos Morales, Rico Morlot y Galvis Amado y los 
Magistrados Alejandro Venegas y Luis C. Vás
quez, consistente en que los tres primeramente 
nombrados se abstuvieron de rendir la certifi
cación jurada que se les demandó, bastaría la 
consideración simple de que el pretendido delito, 
como atrás se vio, no tuvo existencia y, de consi
guiente, el cargo es completamente infundado. 

Ante la temeridad manifiesta del denunciante y 
también de su apoderado, tanto en la forma co
mo en el fondo, la Procuraduría se ha pronun
ciado en los términos siguientes, que la Sala 
comparte: "Si, a través de la presen~e investigao 
ción, resplandece para honor de los Tribunales 
de Justicia la pulcritud de los señores Magistra
dos a quienes se pretendió, vanamente, inculpar 
de delitos inexistentes, los que se aventuraron en 
esta empresa, -denunciante y apoderado-, caen 

bajo la sanción que el Código Penal fija en el 
Libro 2<?, Título IV, Capítulo 1 c.>, sobre falsas 
imputaciones hechas ante las autoridades". 

De lo anterior se desprende que no habiéndose 
cometido delito de ninguna naturaleza por parte 
de los Magistrados acusados y resultando estable~ 
cida la pulcritud de éstos en el desempeño de sus 
funciones encaminadas a la recta administración 
de justicia, debe finalizar este proceso con apli
cación de lo dispuesto en el artículo 437 del C. 
de Procedimiento Penal, sobreseyendo definiti
vamente en favor de los doctores José Vicente 
Morales, Alfonso Galvis Amado, Alejandro Vene
gas y Luis C. Vásquez. En cuanto al doctor Car
los Rico Morlot, quien durante su vida prestó 
tan valiosos servicios a la Justicia, debe darse 
a¡;:.licación a lo dispuesto por el artículo lOO del 
Código Penal, declarando extinguida la acción pe
nal por causa de su muerte, y en consecuencia, 
ordenando cesar todo procedimiento en su contra. 
No sin dejar expresa constancia de que co~tra el 
doctor Rico Morlot no aparece la más leve sos
pecha de que hubiera quebrantado los postulados 
de la moral en el cumplimiento de sus deberes 
como Magistrado del Tribunal Superior de Bo
gotá. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- de acuerdo con el concepto d.:l 
señor :procurador .y administrando ¡justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
1°.-SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a fa

vor de los doctores José Vicente Morales, Alfon
so Galvis Amado, Alejandro Venegas y Luis C. 
Vásquez por los cargos que se les form·ularon eo 
este proceso y que dieron origen a la prese!llte 
investigación; 

2o - DECLARASE extinguida la acción penal 
contra el doctor Carlos Rico Morlot, por causa de 
su. muerte. En consecuencia, se ordena cesar to
do procedimiento en su contra; y, 
• 3o.-En firme esta providencia, sáquese co~ia 

de lo conducente para que se averigüe el posible 
delito dÉ! falsas imputaciones hechas ante las au
toridades, en que pudieron incurrir el denuncian
te y su apoderado. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

lLll!is iGIDltiénez .ITimélllez - lFll'allllcis<e<!ll lEll'1llllllü
AUejaJmldlro Camacho ILatone-.&ngell Ml:illl'tiJm I.Jfr:J
quez-.rrudño lE. All'güilellllo !!t., Secretario. 
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DELJITO DlE ABUSO 'DlE AUTO!IUDAD (l!NTJEJRVJENCION lEN DlEBATlES 
POJLK'l' l!COS) 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre nueve de mil no
yecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín 
Vásquez) ·' 

Vistos: 

Por auto de fecha quince de junio del año en 
·curso, se abrió causa• criminal contra el doctor 
Luis Enrique Conde Girón, Magistrado del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pamplo
na en la época de los hechos investigados, por el 
delito de abuso cie autoridad y otras infraccio
nes, de que trata el Código Penal én su Capítulo 
VI, Título III, Libro Segundo, hechos que tuvie
ron lugar en la ciudad de Pamplona, en los días 
comprendidos del dos al nueve de octubre ·de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Interpuesto recurso de reposición contra dicho 
auto, la Corte, en atención a las pruebas 'recogi
das en el proceso, estimó que tal providencia no 
era susceptible de modificación alguna, y en con- . 
secuencia no accedió a reponerla. En firme, 
pues, el auto de proceder, el juicio siguió el trá
mite de rigor y siendo llegado el caso de dictar 
sentencia, a ello se procede. 

ll:llechos: 

Dio origen a la m1C1acwn del proceso, el in
forme rendido por el señor Fiscal del Tribunal 
Superior de Pamplona, de fecha diez y siete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
que en lo pertinente dice: 

"En Pamplona, como en Bogotá y en otros lu
gares del país, el partido conservador 1 conmemo
ró· y celebró el centenario de ~a proclamación de 
los principios básicos que informan el credo polí
tico de esa colectividad tradicional; aquí se es
cogió para tal celebración el lapso comprendido 
entre el 2 y el 9 de octubre próximo pasado y se 
elaboró un programa de festejos para cada uno 
de los días de la que fue llamada '-'Semana Con. 

13-Gaceta 

s~rvadora"; al final de ésta y para participar en 
su clausura llegaron a la ciudad los doctores Car
los Albornoz, Alfonso Muñoz Botero y Luis Pa
rra Bolívar, pamplonés este último, miembros de 
la Cámara de Representantes por los Departa
mentos de' Nariño, y Caldas y Santander del Nor
te, respectivamente. Los conservadores de Pam
pldna dieron ·en honor de los distinguidos visi
tantes un banquete en la casa de propiedad de 
la familia üonzález Valenc.i,a, en la· noche del 3 
de octubre, y al cual concurr.ieron urios ochenta 
conservadores, de los más salientes de la locali
dad; me informan que aprestigiaron el acto al
gunas damas corí su presencia y colaboración, 
aunqu~ ellas n~ ocuparon puest0 en la mesa. En 
la fiesta llevaron la palabra o pronunciaron 
discursos los tres representantes prenombrados 
y los doctores HernandÓ Gómez Rodríguez, Luis 
Chacón Hernández y Alfonso Váldivieso Guerre
ro y el señor Rafael Gonzá}ez Ferrero; el Magis
trado del Tribunal Superior, D:r. Luis Enrique 
Conde Girón, asistió al l;>anquete pero no 'pronun-
ció discurso ninguno; no "hizo uso de la pala
bra", comü dice el telegrama acusatorio. 

Como acto tinal de la conmemoración a que' he 
venido refiriéndome, 'se realizó en la mañana del 
9 de octubre una ·peregrirración a la tumba del 
señor General Ramón. González Valencia, ilus
tre hijo de la ciudad, ex-Presidente de Colom
bia, eximio hombre público suficientemente co
nocido. También a este acto concurrieron. unas 
cuatrocientas personas más o menos, entre ellas 
varias distinguidas damas. Allí, en el cemente
rio, ante los asistentes, sí habló públicamente el 
Magistrado doctor Conde Girón, quien entregó el 
texto original del discurso que pronunció autori
zán0ome para que, si lo estimaba, conveniente, lo 
enviara a ese Ministerio. Haciendo uso de esa 
autorización me permito remitirle ese documen
to, pues es el mejor medio de que el señor Mi
nistro o la H. Corte Suprema de Justicia conoz
can en concreto y del modo más exacto posible, 
cuál fue la intervención de que se acusa al suso
dicho Magistrado". 

A folios 13 a 16 obra original el discurso que 
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pronunciara el doctor Conde Girón ante la tum
ba del General González Valencia, en el cemen
terio de Pamplona, a que hace referencia el se
ñor Fiscal en los apartes transcritos, discurso 
que lleva fecha nueve de octubre de mil 'nove
cientos cuarenta y nueve, y en el cual se hacen 
alusiones de carácter político. 

Durante el juicio no se trajo a los autos ele
mento nuevo probatorio alguno, lo que quiere de
cir que las pruebas establecidas se tendrán aho
xa en cuenta pólra dictar la sentencia que ponga 
1ifl1 al proceso. 

El carácter de funcionario público del doctor 
l..uis Enrique Conde Girón, en la época en que los 
i':J.et:hos relacionados tuvieron cumplimiento, se ha
lla demostrado con las copias del Decreto de 
nombramiento para el cargo de Magistrado in
terino del Tribunal Superior de Pamplona, acta 
de posesión del mismo y certificado del AlCaldé 
de la ciudad sobre que el mencionado Magistra-· 
do ejercía funciones de tal en los días a que los 
hechos investigados se refieren (fls. 51 v., 62 y 

79). 
En relación con el cargo que se formuló' al pro

cesado, aceptó éste al rendir indagatoria, haber 
hablado en la peregrinación que hubo ante la 
tumba del General González Valencia en los pri
meros días del mes de octubre de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve, pero expresando haberlo 
hecho e'n la convicción de que. el homenaje ren
dido al General, tenía el carácter de civico y no 
político. 

Sin embargo, los elementos probatorios alle
gados al expediente, establecen que las activida
des del procesado doctor Conde Girón se desa
rrollaron dentro de circunstanc:as de nrácter 
político, ya que se cumplieron en conc'.iciones 
que están vedadas en forma absoluta a quienes 
está confiada la misión de administrar justicia. 
Tales elementos de prueba determinan de modo 
claro el hecho de que en la ciudad de Pamplona 
se llevó a cabo, del dos al nueve . 'e ·Jctubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, 1 J ('lle se llamó 
"Semana Conservadora", durante la cual se de
sarrollaron múltiples actos temdien ~es a darle 
eficacia y solemÍlidad a ese hecho, que dentro 
de las circunstancias generales en que se halla
ba el país, tenían firmes caracteres políticos, por
que trataban de producir, en el ambiente, conse
cuencias que derivaban necesariamente hacia una 
más grande actividad política de los elementos 
componentes de uno de los partidos históricos 
de la República. 

.Jf1UJI])l!Cl!AlL 

Así las cosas, la actitud del Magistrado doetor 
Conde Girón que ámpliamente se ha dejado re
lacionada, necesariamente tenía que cumplirse 
como parte de los programas y actos solemnes 

' que se llevaron a cabo por aquella tendencia tx>
lítica. De la misma prueba relacionada surge que 
la peregrinación a la tumba del General Gon
zález Valencia era uno de los actos acordados 
dentro de la celebración de la "Semana Conser
vadora". Y si en aquellos actos intervino el Ma
gistrado del Tribunal doctor Conde Girón, hecho 
que se encuentra nítidamente establecido, es cla
ro que infringió la ley penal, por cuanto tomó 
parte en debates de índole política. 

A lo largo del proceso se ha hecho relación de 
'las pruebas a él allegadas, muchas de las cuales 
se han transcrito en lo pertinente, con las que se 
demuestra que dentro de las circunstancias de 
ambiente, de la situación general del país por la 
época en que los hechos a que el expediente se 
refiere tuvieron cumplimiento, de los candentes 
debates que se desarrollaban en las cámaras, con 
motivo de la ley de anticipación de las eleccio
nes présidenciales, y la misma jornada electoral 
que se cumplía para elegir Presidente de la Re
pública, todo en suma lleva a concluir que la ac
tividad de un ciudadano investido de la catego_ 
ría de Magistrado de Tribunal Superior, dentro 
de ese marco. general de ambiente político, no 
podía sustraerse a ser tach<~.do de infractor de la 
ley en el caso de que tomara parte en los actos 
que con finalidades de aquella índole, se realiza
ron en la ciudad de PamploÍla, con motivo de la 
semana conservadora. 

El señor Procurador General de la Nación soli
cita se condene al procesado doctor Conde Girón 
como autor' del delito de abuso de autoridad que 
le fue imputado en el auto de proceder. 1m algu
no de los apartes de su concepto se expresa: 

"El abuso de autoridad (intervención en tx>lí
tica) consistió en que el doctor Luis Enrique Con
de Girón participó activamente en los actos polí
ticos de partido denominados "Semana Conser
vadora", que tuvieron lugar del 2 al 9 de octu
bre de 1949, en la ciudad de Pamplona, pronun
ciando un discurso en el cementerio de la ciu
dad, en la peregrinación ante el sepulcro del se
ñor General Ramón González Valencia, homenaje 
con el cual finalizó la aludida semana politica, 
a tiempo que ejercía el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior del citado Distrito Judicial". 

En el auto de proceder se estudiaron a· espa
cio los elementos de prueba determinantes clal 
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d:elito porque se abrió causa criminal contra el 
doctor Conde Girórf Quedó allí fijada su cali
dad de funcionario o empleado público y también 
la actividad que le acarreó el cargo que se le hizo 
en el auto de enjuiciamiento que no fue otra que 
su intervención en actos de carácter político, a 
tiempo que se encontraba investido de la calidad 
de funcionario público. Y como se cumplen las 
exigencias legales para imponer fallo condenato
rio, la solicitud del señor Procurador es proce
dente y debe en consecuencia procederse de con
formidad. 

La sanción aplicable de acuerdo con. el artículo 
180 ·del Código Penal es la prevista en el inciso 
primero del artículo ~ 79 ibijiem, o sea la de arres
to de un mes a dos años e interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas por el mismo tér
mino. 

Estima la P~ocuraduría que la sancwn proce
dente debe extenderse por lo menos a un año tan
f6 en lo principal como en lo accesorio, dada la 
gravedad de la infracción y la,. alta investidura 
con que se le había honrado al procesado. 

De acuerdo con e~ inciso 15 del artículo 37 del 
Código Penal es circunstancia que agrava la res
ponsabilidad del agente, la posición distintguida 
del delicuente, por su ilustración, dignidad u ofi
cio. La petición del señor Procurador sería pro
cedente,. dada la posición distinguida del proce
sado, por el alto cargo que desempeñaba y dada 
igualmente su ilustración, si no mediara la razón 
que se menciona en seguida. · 

Es cierto que el hecho revistió gravedad. Ello 
resalta por la calidad del agente activo del deli-
to y por su misma posición social; mas, como esta 
circuns,tancia se ha tenido ya en cuenta, según se 
acaba de ver, no es el caso de agravar la san
ción por este aspecto. En consecuencia, la pena 
no habrá de imponerse en el mínimo señalado 
por la ley, per-o tampoco en la cuantía a que ha
ce referencia el Ministerio Público. Dos meses de 
arresto satisfacen plenamente los intereses de la 
justicia. 

Por la imposibilidad cde avaluar pecuniaria
mente los perjuicios causados por la infracción, 
corresponde aplicar también el artículo 94 del 
Código Penal. 

El doctor Luis Enrique Conde .Girón es per
sona de antecedentes limpios y honorables; no 
registra acción alguna delictuosa o policiva ante
rior y es por lo demás de conducta 1rreprochable. 
Sin embargo, el carácter de Magistrado de que 
estaba investido cuando ocurrieron los hechoo, 
hace reprobable su conducta y forzosamente agra
va sú responsabilidad. 

El Código Penal (Art. 80) faculta al Juez para 
suspender condicionalmente la sanción, cuando la 
pen·a que corr'esponda sea de arresto que no ex
cedá de tres años o prisión. que no pase de dos, si 
por otra parte los antecedentes y personalidad 
del procesado permiten otorgarle esta gracia. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema _:_Sala de Casación Pe
nal- oído el concepto del señor Procurador Ge

, neral de la Nacl.óh y en parte acorde con él, ad
ministrando justicia en· nombre 'de la República 
y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Primero . .C01ndénase al d-octor Luis Enrique 
Conde Girón, ex-Magistrado del Tribunal Supe
rior de Pamplona, mayor de edad, vecino de es
ta· ciudad, casado; de treinta y ocho años de edad, 
abogado titulado, a la pena de dos meses de 
arresto e interdicción del ejercicio de funciones 
públicas por el mismo tiempo. 

Segundo. Condénase también al procesado doc
tor Conde Girón a pagar a favor del Tesoro Na
cional una multa que se fija en la suma de cien 
pesos ($ 100.00) moneda legal. 

Tercero. Suspéndese condicionalmente el cum
plimiento de la pena impuesta en el punto pri
mero, para lo cual se señala al condenado un tér
mino de prueba de dos años contados a partir 
.de la notificación de 'esta s~ntencia, quedando 
sometido a los requisitos establecidos por el Có
digo Penal, a efecto de gozar de este beneficio. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

lLuis Gutiérrez .JTiménez - lFranciseo Bruno-

A\lejandro Camacho ILatorre-'--A\ngel Martín Vás- · 

GJ!Uez-.JTuli.o JE,. A\rgüello R., Secretario. 
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lEn an.-ticulllo 9Q i!ll.én <Código JPellllan ilispOllllle 
qUite llllO se concederá na n:~ll'adic:ñóllll de co
nombiianos 'lllli la i!ll.e 4lleRlicuxen~es polñM.co-so
ciia.l¡es. 

§obre el particular ya ha dicho na <Corte: 
"IÍ))bvio es el motivo l!llune existe pall'a pll'o

hll:lir .la extrai!licióm. de los propios naciona
les por demanda de otro lEstado, y consis
te en qune se consi,dera ex:n;mes~o a posibles 
peligros, graves y b.unmanos, en ;juzgamien
\to llle ellos en en extranjero cuando habien
do delinquido fuera del país se encuentl!'en 
de nuevo en su patria. 

"'ll en Colombia la prohibición descansa 
también en la base de que esos posibles 
ri.esgos son innecesarios, pues esta Repúbli
ca, en un intento o principio de internacio
nallización del llllerecho· JPenal eon en Jlllropó
sito laudable de empezar a hacer efedi.va 
na solidaridad de las naeiones eJll la l!'epl!'e
s:ión de la delincuencia, consignó en el ar
ticulo 79 del l[)ótliigo de Jl936 ~recisas re
glas para aplicar la ney penal eo!ombiana 
a naeñonales y extranjel!'os 4]lne hayan per
petl!'ado en el lExterio~r algún delito, sin eon
tar la contingencia especial de que .trata el 
a~rtñculo 59 ibidem. 

"Semejantes reglas de aplicaeión de la 
lley pena! en e! espacño equiivalen a uma ex
tensión provechosa de la extll'atenitoriali
dad de la misma ley en ·busca i!le la i!ll.densa 
sociall de todas las naciones". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, noviembr.e diez y seis de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

El Ministerio de Justicia ha enviado a esta Sa
Ja de la Corte la solicitud de extradición que de 
los ciudadanos Alejandro Perea, Marcelino Finis
terra y Antonio ·Rodríguez, hizo la Embajada 
del Perú, a fin de que -con base en ·los artículos 
99 del Código Penal, 710 del de Procedimiento 

Penal y 69 del Decreto 2200 de 1938- se conc~p
túe sobre. si es o no procedente y legal la men
cionada extradición. 

Como entre el Estado requirente y el requerido 
rige aún el Acuerdo sobre extradición de 18 de 
julio de 1911, aprobado por la Ley 26 de 1!H3, 
la Corte ~mite su concepto de conformidad con 
aquél, en atención al artículo 9° del Código P<a
nal, según el cual -en materia de procedimien
to- sólo a falta de Tratados Públicos debe adop
tarse el del Código con la excepción del artículo 
VIII (inciso 39) del mismo Acuerdo. 

lPTUite bas: 

Para cumplir con el Acuerdo sobre extradición 
de que se ha hablado, el Gobierno del Perú ha 
acompañado a su solicitud las siguientes· prue
bas: • -

Copias debidamente autenticadas, expedidas 
por el señor Luis A. Vásquez P., escribano ads
crito al Juzgado de Instrucción de la Provincia 
de Maynas, tomadas del sumario que se tramita 
en ese Juzgado contra el peruano Pedro Barbosa 
Prieto y "los colombianos Marcelino Finisterra, 
Aleja:t:ldro Perea, Antonio Rodríguez y un des
conocido" por los delitos de riña, lesiones pers:o
nales y horpicidio. 

Los documentos mencionados contienen: 
a) Oficio del Teniente-Comandant,e Acc. de la 

31!- Compañía Rural al señor Juez Instructor lllle 
la Provincia de Maynas en qUE! le transcrite el 
oficio número 58 del Comandante del Puesto de 
Caballo Cacha, sobre hechos de sangre y "muer
te de un individuo", en donde refiere que el dia 
24 del mes de abril de 1948, a horas 24 más o 
menos, se produjo una riña entre peruanos y co
lombianos en el caserío de San Antonio, de la 
que resultó muerto Ramón Barbosa Prieto y he
rido Pedro Barbosa Prieto por el colombiano 
Alejandro Perea, ''el mismo que se encuentra de
tenido en territorio colombiano, y herido oon 
arma de fuego el colombfano Marcelino Finiste
rra por el peruano Pedro Barbosa Prieto". 

b) Auto cabeza de proceso para la instrucción 
del sumario, por los delitos de que se ha hablla-



do, contra el peruano P.edro. Barbosa Prieto y 
"los colombianos Marcelino Finisterra, Alejandro 
Perea, Antonio Rodríguez y un desconocido". 

e) Diligencia instructiva del procesado Pedro 
Barbosa Prieto ~n donde relata que estando en 
casa de Armancio Prieto Cuello, jugando a las · 
cartas, como a eso de las ocho de la noche del 
día 24 de abril de 1948, "llegaron ~n una canoa 
procedentes del Corregimiento que queda frente 
a San Antonio los colombianos Marcelino Finis
terra, Alejandro Perea, Antonio Rodríguez y un 
negro cuyo nombre ignoro", formándose una riña 
entre colombianos y peruanos con los resultados 
de que se habló anteriormente. 

d) Dictamen del señor Agente Fiscal, que die; 
textualmente: 

"En la presente instrucción abierta contra el 
peruano Pedro Barbosa Prieto y los colombianos 
Alejandro Perea, Marcelino Finisterra, Antonio 
Rodríguez y un desconocido,· por deÜto de riña 
de la. que resultaron: muerto Ramón Barbosa 
Prieto, peruano; y heridos Pedro Barb<;>sa Prieto 
y Marcelino Finisterra; aparece que, después de 
consumado el delito en el caserío 'San Antonio', 
los inculpados de nacionalidad colombiana fueron 
a refugiarse en el territorio de su patria, donde 
permaAecen detenidos por las autoridades de Le
ticia. 

''De conformidad con ·lo dispuesto ·en el artícu
lo 49 del C. P., artículo 19 del Tratado de Mon
tevideo, y' Convenio realizado entre el Perú y 
Colombia en el Congre:;;o Bolivarianb de 18 de 
julio de "1911, el juzgamiento de dichos inculpa
dos corresponde a los tribunales peruanos. En tal 
virtud, de acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 347 y 348 del C. de P. P. y en la ley de. 
23 de octubre de 1888, procede solicitar la extra
dición elevando las copias pertinentes a la Corte 
Suprema". 

f) Auto de dos de junio de 1948, en virtud del 
cual se decreta la,. detención provisional de los 
inculpados Marcelino Finisterra, Alejandro Perea 
y Antonio Rodríguez, ordenándose. su captura, 
"caso de que se encuentren en territorio nacio
nal". 

g) Copia de las disposiciones penales peruanas 
infringidas por los in.culpados Marcelino Finiste
rra, Alejandro Perea y Antonio Rodríguez, que 
a la letra dicen: "Artículo 169, C. P. El que hu
biere participado d,e una ,riña de la · que hayan 
resultado muerte o lesiones graves, será, por el 
solo hecho de la participación reprimido con pri
sión no mayor de dos· años, salvo que se hubipse 
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limitado á rechazar un ataque b a s.eparar a· los 
combatientes. 

''Artículo 170, C. P.-Cuando la muerte o las 
lesiones que resultaren de una riña hubiesen sido 
producidas por un concurso de acciones de vio
lencia sobre la víctima, serán reprimidas con 
pena del delito todos los que participaron en di
chas acciones de violencia sobre ésta. 

''Cuando no constare quiénes practicaron estcts 
acciones o quien causó en medio de la riña indi-. 
vidualmente la muerte o la lesión, se tendrá por 
autores' a todos los que ejercieron violencia so
bre la víctima y se aplicará penitenciaría o pri
sión no mayor de seis años ni menos de dos años, 
en caso de muerte, y penitenciaría no mayor de 
,cuatro años o .Prisión no mayor de cuatro años ni 
menor de un año, en caso de'.lesión". 

JP'I"ocedimiento 

La solicitud se tramitó de conformidad con las 
disposiciones del Libro IV, Título IV, Capítulo 
III del Código de Procedimiento Penal, en rela
ción con las normas del Decreto 2200 de diciem
bre 2 de 1938. 

A los extraditandos Alejandro Perea, Marceli
no ·Finisterra y Antonio Rodríguez se les empla
zó de acuerdo cqn lo dispuesto en los artículos 
317 y 395 del Código Judicial. 

Por auto de 24 de septiembre del año en cur
so, se nombró curador ad litem de los extraditan
dos, al doctor Floriberto Ramos, quien tomó po
sesión del cargo y se le corrieron los traslados 
legales. 

IEstndio de la solicitud 

De acuerdo con las declaraciones .contenidas en 
el expediente, así como de lo expuesto por el se
ñor .Agente Fiscal Q.e !quitos, se observa que los 
inculpanos Alejandro Perea, Marcelino Finisterra· 
y_ Antonio Rodríguez son de nacionalidad colom
biana. 

El Acuerdo Bolivariano guarda silencio sob:·e 
extradición de nacionales. De tal suerte que a 
falta de Tratados Públicos sobre el parFcular, 
deben observarse las reglas generales estableci
das por el artículo 9° del Código Penal, :iisposi
ción que disp~ne que no se concederá la extra
dición de ·colombianos ni la de delincuentes po
lítico-sociales.· 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"Obvio es el motivo que existe para prohibir 



la extradición de los propios nacionales por de
manda de otro Estado, y consiste en que se con
sidera expuesto a posibles peligros, graves y hu" 
manos, el juzgamiento de ellos en el extraQjero 
cuando habiendo delinquido fuéra del país se 
~ncuentren de nuevo en su patria. 

"Y en Colombia la prohibición descansa tam
bién en la base de que esos posibles riesgos son 
innecesarios, pues esta República, en un int~nto 
o principio de internacionalización del Derecho 
Penal eon el propósito laudable de empezar a ha
cer efectiva la solidaridad de las naciones en la 
represión de la delincuencia, consignó en el ar
tículo 79 del Código de 1936 precisas reglas para 
aplicar la ley penal colombiana a nacionales y 
extranjeros que hayan perpetrado en el Exterior 
algún delito, sin contar la contingencia especial 
de que trata el artículo 59 ibidem. 

"Semejantes reglas de aplicación de la ley pe
nal en el espacio equivalen a una extensión pro
vechosa de la extraterritorialidad de la misma 
ley en busca de la defensa social de todas las 
naciones". 

Evidentemente el numeral }9 del artículo 79 
del Código Penal garantiza que el homicidio y 
las lesiones personales imputados a Alejandro Pe
rea, Marcelino Finisterra y Antonio Rodríguez, si 
fueron delictuosos, no vayan a quedarse sin el 
debido juzgamiento en Colombia. Como hay in-

J1UlDll!Cl!AlL 

dicios de que tales sujetos se encuentran deteni
dos por las autoridades de Leticia, bien podría ~1 
Ministerio de Justicia ordenar que por dichas '\ 
autoridades se adelantara el correspondiente pro
ceso hasta su juzgamiento, por los delitos ccme
tidos por, los preJ?.Ombrados sujetos en el te::-rito
rio peruano. 

Así, el Estado co)ombiano ejercitará la dzfen
sa social contra la delincuencia, como la ejerci
taría el Perú, dejando intacta, a la vez, la sobe
ranía con que pudo la República de Colombia 
prohibir la extradición dé colombianos y de de
lincuentes polítieo-sociales por requerimiento, de 
otro Estado, prohibición que es de rigurosa o~
~ervancia para esta Sala de la Corte. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala: de Casación Penal- teniendo en cuea
ta la facultad que le confiere el artículo 710 del 
Código de Procedimiento Penal, emite CONCEP
TO DESFAVORABLE sobre la extradición de 
los ciudadanos Alejandro Pere1i, Marcelino Finis
terra y Antonio Rodríguez, solicitada por la Ero
bajada del Perú en Bogotá, ante el Ministerie de 
Relaciones Exteriores de Colombia. 

Cópiese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jñménez-lFrancisco JB\ll'UIIn®--.t1fi<!

jandl!'o Camacho lLatorre-Angei Mall'tínn Vm!l(JG~M. 

Julio lE. Argüi¡el!Bo R., Secretario. 
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JRJEQUHSUOS PARA LA PROClEJIJJENdA DEL DESl!STKMl!ENTO ·DE UN RECURSO 

~ara que sea procedente el desistimiento 
de ·un recurso, deben llenarse los requisitos 
exigidos por la ley, que no son otros que 
los que determina el artículo 461 del Códi
go .JTÚdicial, es decir, que la parte interesa
i!lla debe presentar personalmente un escrito 
enu que así lo manifieste, ante ·el .JTuez o 'll'ri
lblunal que conozca del recurso, solicitud que 

. nmede .presentar en cualquier estado del ne
gocio. 

!El acto procesal del desistimiento se fun
da en el principio dispositivo de que gozan 
las partes interesadas en el asunto, para 
proseguirlo hasta. sus últimas consecuencias 
o para darlo por terminado. Cuando se tra
~ de un proceso criminal, en que la parte 
que desiste es la úni'ca a quien afecta el re
sultado favorable o desfavorable del recur
so, Cll natural que dentro de la· libre dispo
sición de sus derechos esté la facultad de 
llllesistir de los recursos intentados y acoger 
eliil su integridad las conclusiones de la· pro. 
videncia contra la cual los había inter
J!mesto. 

IP'or lo demás, en ·cuanto al trámite y re
lil!Uisitos que debe llenar la solicitud de de
sistimiento, éstos no son otros que los que 
oonsagran el mencionado artículo 461 y los 
all'tículos siguientes del Código .JTudicial, que 
son de aplicación en los· procesos penales, 
de acuerdo con la regla consignada en el 
artículo 79 del Código de lP'rocedimiento 
IP'enat 

Corte Suprema de Justicia .. 
Penal. - Bogotá, noviembre 
novecientos cincuenta y uno. 

Sala de Casación 
veintidós de mil 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Ell Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, en sentencia de fecha diez y ocho de 
septiembre pasadQ, condenó a Néstor Vélez Ra-

mírez a la pena principal de veintiseis meses de 
·.presidio como responsable del delito de lesiones 
personales ocasionadas a Fabio Correa. 

Contra esta sentencia interpuso el defensor del 
sentenciado el recurso de casación, el cual le fue 
admitido en providencia de fecha quince de oc

. tubre del año en curso. 
El procesado por medio de escrito presentad~ 

· ante la Inspección Tercera Municipal de Pereira, 
el diez y seis de los corrwntes y dirigido a la Sala 
de Casación Penal de la Corte, manifiesta: 

''Yo, Néstor Vélez Ramírez, mayor, de esta ve
cindad, procesado por lesiones personales y ·dete
nido por este delito en la cárcel de este Distrito, 
atenta_mente le manifiesto a Su Señoría que de
sisto expresamente del recurso de casación que· 
interpuse co..:.tra' 1a sentencia, o. que oportuna
mente interpuso mi abogado, el cual no -firma por 
estar impedido. Renuncio notificaciones favora
bles ... ". 

Se- considera: 
Para que sea procedente el desistimiento de 

un recurso, deben llenarse los requisitos exigi
dos por la ley, que no son otros· que los que de
termina el artículo 461 del Código Judicial, es 
decir, que la parte interesada debe presentar 
personalmente un escrito en que así lo manifies
te, ante el· Juez o Tribunal' que conozca del re. 
curso, solicitud que puede presentar en cualquier 
estado del negocio. . 

El acto procesal del desistimiento, se funda en 
el principio dispositivo de que gozan las partes 
interesadas eri el asunto, para proseguirlo hasta 
sus últimas consecuencias o para darlo por ter
minado. Cuando se trata de- un proceso criminal, 
en que la part,e que desiste_ es la única a quien 
afecta ~ resultado favorable ·o desfavorable del 
recurso, es natural que dentro de la libre dispo
sición de sus derechos esté la facultad de desis
tir de los recursos intentados y acoger en su in-. 
tegridad las conclusiones de la providencia con
tra la· cual los había interpuesto. 

Por lo demás, en cuanto al trámite y requisi
tos que debe llenar la solicitud de desistimiento 

. éstos no son otros que los que consagra el men~ 
cionado artículo 461 y los artículos siguientes del 



Código Judicial, que son de aplicación en los pro
cesos penales de acuerdo con la regla consignada 
en el artículo 7° del Código de Procedimiento 
Penal. 

Y como la petición del sentenciado Néstor Vé
lez Ramírez, reúne los requisitos de que antes se 
habla, debe aceptarse el desistimiento del recur
so de casación que él solicita. 

Por lo expuesto, la Corte Cuprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, RE~UELVE: 

19 Admitir el desistimiento del recurso de ca
sación interpuesto contfa la sentencia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pereira de 

1) 
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fecha diez y ocho de septiembre del año en cur
so, por la cual se condena a Néstor Vélez Ramí
rez a la pena principal de veintiseis meses de 
P.residio, como responsable del delito de lesione.:> 
personales; 

2'1 Declárase ejecutoriada la sentencia de fecha 
diez y ocho de septiembre de 1951, a que se alude 
en el aparte anterior; y. 

39 Condénase en costas a la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis G:!ltiérrez JTiménez--'-IFrancisco Bll'nnn<W--11\.lle
jandro Camacho lLatorll'e-lll.ngel Mall'tin Vils<QJ.unez. 
Julio lE. Argüello, Secretario. 
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CAUSAL PllUMlElR.A DE CASACWN.-NO lES PlEJR.".HNENTJE ESTA CAUSAL, SliNO 
LA SEGUNDA, CUANDO lEN CASACJION SlE ALlEGA LO lR.lELATliVO A CUALQUJIJE. 
ll!A DE LOS MOTKVOS QUE .JfUS'li'liJFRQUEN JEL HECHO, SlilEMPJR.E QUE SJE TRA
TE DE .JfUliCWS lEN QUE NO llN'li'lEJR.VliNO EL .JfUJR.ADO . ......:.LA LEGllTllMA DlEJFlENSA-

NO PUEDE CONJFUNDJIJR.SE CON LA EXCUSA DE LA PJR.OVOCACJION 

1.-!La causal primera de casación -vio
lación de la ley· penal- comprende dos as
pectos: la interpretación errónea y la apli
cación indebida, o usando de otra expre
sión, la ley penal puede infringirse en cual
quiera de estas formas: de modo que la "in
debida aplicación de la ley ·penal por erró
nea interpretación de la misma" --como lo 
ha expuesto el demandante- es expresión 
inadecuada en -la técnica de casación. 

2.-Si la causal primera -por su natura
leza- se dirige· únicamente a objetar la a
plicación indebida o la interpretación erra
da áe la ley penal, no es admisible cuando 
se persigue, con base en los hechos acredi
tados en el proceso, la configuración de la 
circunstancia eximente de la legítima de
fensa, en vez de la circunstancia modifica
dora de la ira o intenso dolor. 

n:..a Corte, en casos análogos, ha sido ex
plícita. "Cuando se· alega en casación -ha 
dicho__: lo relativo a la legítima defensa y 
a cualquiera de los motivos que justifiquen 
el hecho, no es la causal primera la perti
nente; sino ia segunda, en tratándose de 
juicios en que no ha intervenido el jurado, 
porque es ésta -la segunda- la que prevé 
una errónea interpretación o apreciación de 
los hechos, siempre que sean elementos 
constitutivos del delito, detérminantes o 
eximentes o modificadores de la responsa
bilidad de los autores o partíícipes o cir. 
constancias que han influído en la determi
nación de la sanción". (Casación de 19 de 
marzo de 1949). 

3.-!La legítima defensa no puede confun
dirse con la excusa de la provocación, por 
la diversidad y aún oposición de sus ele
mentos esenciales, pues si la primera re
quiere la existencia de una amenaza, agre
sión o violencia inminente, actuales e injus
tas cuya defensa es inaplazable, no así la 

segunda, que exige,,ella sí, la frase o acto 
provocador grave e injusto creador de! im
puiso emoc~onal o pasional, pero que no en
traña el peligro· y la amenaza inminentes 
y actuales de la otra. Más destacada es la 
diferencia de contenido, si se trata, ya ;¡o 
de la legítima defensa de lá vida, sino de 
aquélla, peculiar y específica, que es la del 
honor, prevista en el artículo 25, como tam
bién excepcionalmente en el artículo 332 
del C. lP. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacióu 
Penal. -Bogotá, noviembre veintisiete de mil 
novecientos cincuénta y uno. 

(Magistr;ado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Rogelio Romero Calderón impugnó, mediante 
apoderado especial acreditado ante la Corte, la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva, del 
trece de febrero del presente año, por la cual fue 
condenado -con aplicación de los artículos 28 y 
374 (29) del Código Penal- a la pena de ocho 
meses de presidio por· el delito de lesiones en 
Angel María Alvt:trez, cometido la tarde del tres 
de julio de mil novecientos cuarenta Y. siete, en 
la cantina que María Carvajal tenía en aquella 
época en la ciudad de Neiva. 

Cumplidos los requisitos que fijan los artículos 
563 a 566 del Código de Procedimiento Penal, sin 
que la audi!=!ncia se hubiera celebrado· por inasis
tencia de las partes, la Corte decide el recurso en 
el presente fallo, previa referencia al proceso y 
a las tesis que Procurador y demandante han ex
puesto. 

&) lEI proceso contra Romero 

Contra Rogelio Romero, carpintero de prcfe-



swn, inició investigación criminal el tres de ju
lio de, mil novecientos cuarenta y siete el Juez 
Departamental de PoliGía de Neiva, en virtud de 
la denuncia criminal que contra él presentó An
gel María Alvarez por la lesión que le causó la 
tarde del mismo día dentro de la cantina de Ma
ría Carvajal, establecida en aquella ciudad. 

De acuerdo con la versión de Emilia Medina 
(la cantinera) y de los menores Eduardo Sáenz 
(17 años) y Edilberto Calderón (15 años), úni
cas personas que estaban en la cantina de la Car
vajal, Alvarez entró a ella con un compañero, 
con quien tomó un trago de aguardiente. Aden
tro estaban Romero y Sáenz, y aquél saludó ''l 
Alvarez nombrándolo por su apellido; como Al

-varez le contestara en forma idéntica, indignó .l 

Romero -quien parece estaba embriagado- el 
que Alvarez no le diera el título de ''Don", y 
como protestara por lo que consideró un irres
peto, le explicó Alvarez no reconocerle tal título 
por su situación de hijo ilegítimo, no sin acon
sejarle usara más bien el apellido de la madre, 
no el de su padre. Inmediatamente, cuando Al
varez se inclinó sobre el mostrador a pagar el 
aguardiente, Romero le lanzó una botella de cer
veza, con la cual le causó una herida en la re
gión frontal izquierda de cuatro y medio centí
metros de longitud, con la consecuencia de una 
deformidad física (cicatriz) permanente y de una 
perturbación funcional también permanente (pér
dida de sensibilidad cutánea de la región lesio
nada). 

En el proceso se dictaron las providencias que 
a continuación se resumen: 

a) Auto de proceder de primer grado, del Juez 
lQ del Circuito Penal de Neiva, del seis de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, mediante el 
cual calificó las lesiones como voluntarias, con 
exclusió~ de ·las circunstancias de la riña y de 
la provo.cación; . 

b) Auto de proceder de segundo grado, del 
veintitrés de septiembre del mismo año, median
te el cual el Tribunal reconoció la excusa de la 
provocación grave e injusta; 

. e) Sentencia de primer grado, del doce de ma
yo de mil novecientos cincuenta, por la cual-con 
base en la hipótesis de la legítima defensa del 
honor-Romero fue absuelto, y 

d) Sentencia de segundo grado, del trece de 
febrero del presente año, por la cual ---:-Previa 
revocatoria de la de primero- Romero fue con
denado, de acuerdo con los artículos 28 y 374 del 1 
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Código Penal, a la pena de ocho meses de QQ'e
sidio. 

lB) lLa demanda y su l!'espuesta 

El demandante impugna la sentencia con base 
en la c~usal primera de casaeión -indebil!lla a~ñ
cación de la ley penal, por enónea ñntell']lDll'l!lta
ción de la misma (se subraya)- por cuanto el 
Tribunal interpr~tó mal el numeral 2Q del arÜcu
lo 25 del C6digo Penal en cuanto se relaciona con 
la legítima defensa del honor, ''error de ~nter

pretación que llevó al Tribunal -dice- a ccn
siderar aplicable a este caso únicamente la cir~ 

cunstancia modificadora del artículo 28 del Có
digo Penal en vez de darle aplicación al artículo 
25 y absolver al procesado, por haber obrado en 
legítima defensa de su honor". 

El demandante, en la parte esencial de su es
crito, razona en la forma s~guiente, que la C0cte 
transcribe: 

"El H. Tribunal consideró que la ofensa lan
zada a Rogelio, apenas constituía una agresión 
injuriosa de tipo general, que sólo provoca ira 
intensa, sin considerar que la agresión no fue 
lanzada, en la forma general, y por decirlo así, 
indeterminada en que es costumbre entre las 
gentes nacionales colombianas, inferirla, hasta d 
punto de que en sí carece de contenido conscien
te, y es apenas la manifestación del deseo de in
juriar vulgarmente, de acuerdo con la mentali
dad de casi todas las clases sociales de este país, 
sino que fue formulada en forma absolutamente 
consciente de su significación y contenido, ex
presando claramente hechos lesivos de su posi .. 
ción en la sociedad y dando razones que el ag-re
sor consideraba existentes o valederas, lo cuai es 
un verdadero ataque al honor, que si no es re
pelido inmediatamente y con toda energía, deja 
en el concepto social la duda, y produce una im
presión y forma un concepto de que el individuo ' 
ultrajado no es capaz de volver por su" honra, 
por cobardía, o por falta de aprecio personal. que 
es precisamente en lo que consiste el deshonor o 
la deshonra. Al interpretar en esta forma equi
vocada los arts. 25 y 28 del C. P., el H. Tribu
nal violó la ley en su espíritu, y la aplicó i!ilde
bidamente, sustituyendo la aplieación del Art. l:l5, 
numeral 2° por el Art. 28 de la citada obra". 

El Procurador Delegado se opone a que pros
pere la demanda por cuanto tratándose -como se 
trata- de un problema de interpretación o Qre-



iaC'lon de hechos, la causal que ha debido invo
arse y fundarse es la segunda y no la primera. 

C) lEstudio del recurso 

Las cuestiones que deben estudiarse, son las 
iguientes: si la causal invocada es la pertinente 

si la legítima defensa del honor es aquí alega
~-

La causal primera -violación de la ley penal
omprende dos aspectos: la interpretación erró

nea y la aplicación indebida, .o usando de otra 
expresión, la ley penal puede infringirse en cual
quiera de estas formas; de modo, que la "inde• 
bida aplicación de la ley penal por errónea inter
pretación de la misma" -como lo ha expuesto 
el denunciante- es expresión inadecuada en la 
técnica de casación. Si, pues, esta causal -por 
su naturaleza- se dirige únicamente a objetar 
la aplicación indebida o la interpretación errada 
de 1a ley penal, no es admisible cuando -como en 
el presente caso- ,se persigue, con base en los 
hechos acreditados en el proceso, la configura
ción de la circunstancia eximente en vez de la 
circunstancia modificadora, ya que una y otra se 
derivan de la apreciación e interpretación de la 
ley y no de los hechos. 

La Corte, en casos análogos, ha sido explícita. 
"Cuando se alega en casación lo relativo a la le
gítima defensa y a cualquiera de los motivos que 
justifiquen el hecho -se dijo en la se,ntencia del 
19 de marzo de -1949 que decidió e1 recurso de 
Agustín Robayo- no es la causal primera la per
tinente, sino la segunda, en tratándose de juicios 
en que no ha intervenido el jurado, p~rque es 
ésta -la segunda- la 'que prevé una errónea in
terpretación o apreciación de los hechos, siempre 
que sean elementos constitutivos del delito, de
terminantes o eximentes o modificadores de la 
resJ!D®ll!S3.bilidad de los autores o partícipes o cir
cunstancias que han influido en la determinación 
de l~ sanción". 

La legítima defensa no es tampoco alegable, se
gún lo que en· seguida se expone. Esta eximente 
no puede confundirse con la excusa de la provo
cación, por la· diversidad y aún oposición de sus 
elronentos esenciales, pues si la primera requie-

re la existencia. de una amenaza,· agresión o vio
lencia inmiñentes, actuales e injustas cuya de
fensa es inaplazable, no así la segunda, que exi
ge, ella sí, la frase o acto provocador grave e in
justo creador del impulso emocional o pasional, 
pero que no entraña el peligro y la amenaza in
minentes y actuales de la otra. Más destacada es 
la diferencia de contenido, si se trata, ya no de 
la legítima defensa d·e la vida, sino de aquella, 
peculiar y específica que es la del honor, previs
ta en el Art. 25, como también excepcionalmen
te en el Art. 382. 

El demandante; por lo expuesto, no podía ale
gar la eximente del art. 25 con tanto mayor razón 
cuanto que -según el proceso-- Romero agre
dió a Alvarez, porque éste se negó a darle el 
título de "Don" al mismo tiempo que ......:.calificán-

. dolo de ilegítimo- le aconsejaba usar el apelli
do de la madre, hecho que sí implica grave e 
injusta provocación, no aquella amez:¡.aza, vio
lencia o agresión que constituyen el elem·ento 
justificador de la eximente. 

[])) Decisión del recurso 

Si la causal primera invocada no es la perti-
nente, ni fue expuesta en forma técnica, y si la 
que aparece probada es la excusa de la provo
cación y no la eximente de la responsabilidad, se 
concluye que la sentencia recurrida es legal y 
debe confirmarse. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley y de acuerdo con el co,ncepto del Procura
dor Delegado, NO CASA la sentencia del Tribu
nal Superior de Neiva, del trece de febrero del 
presente año, por la cual condenó a Rogelio Ro
mero Calderón a la pena de ocho meses de pre
sidio por el delito de lesiones en Angel María Al
varez. v 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

!Luis Gutiérrez Jiménez - !Francisco !Bruno

.A\IejandJro Camacho· !Latorre-.A\ngel Martín Vms

quez-.lTulio lE . .A\rgüello JR.., Secretario. 
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ll-§egu!n las voces del a~rtícuno 295 del 
Código lP'enan, en delito de detención arbii
b·a~rña esü ca~radell'izado poJr tres elemen~os 
·est~runcturanes, todos nos cunanes deben conflu
ii.Jr en nos hechos «lle que nace en delito, para 
que ésta se tipifique: 

a) Que en sunjeto activo den deli.to sea un 
fl:nncñona~riio o empiea«llo ¡¡J1Úl]]¡¡niico; 

b) Qune obJre abusando de suns ii'unnciones; Y 
e) Que a consecuencia de eUo, prive a al

gunno de su libeda~1. 
lP'al"a a¡¡une en lm detención arbitraria exis

ta el elemento abuso de sus funciones por 
pade del empleado, tiene qune sunl"glr de los 
pli'ocedimii.en.tos a~rbitYairios con que obra 
111.unien, investido de autoridad, no cumple 
nos preceptos legales pOir capricho y obsti
nación. 

2-!Los hechos cumpnidos en estado de si
tio conHevan ·un ord~nami.ento llega!, que; 
sñ bien no se apa~rta de llos pll"incipios gene
Jralles qune Jregunllan nos estados de normalidad 
co.l!llStii.tucional, ·sí presentan' al menos cier
tas cuacterñsticas que impiden aplicar con 
idéntico dgor las normas legales. Ya ha tli
cho la Sala lP'enall de la Corte que bajo ell 
estado de sitio pueden tomarse por las auto
ll"idades medii.lll!as pll"eventivas, como la deten
ción de personas peligrosas para el orden 
público, sin es'trñcta sujeción a los trámites 
OJrdinarios, pues se trata de una situación 
anómala, que autoiriza jurídicamente inclu· 
sii.ve pll"ev.isñon~E:s y accii.ones e:dl!"emas. 

No es que en tales circunstancias las au
toirillllades punedaim obra!!" airbii.traJria e ilegal-

. mente. §us a'tribuciones siguen ceñidas a 
las normas legales. lP'el!"o, como la fuisma 
anormalñdalll. cons~itucional puede producir 
sell"iias peJrtull"bacñones dei orden público y 
es omisión de na prll>pia autoridad preservar
lo de cunanto puneda s<eir motivo de esa per
tunillJación, se comprelllli!lle po¡r qué, sin sus
penaller las gaJrantñas inallii.viduales, nas perso
ID.lllS sobl!"e lll!uienes l!"ecaigan serias sospechas 
«lte estar atentando con~ra la paz pública, 
puneden ser objeto i!lle espedalles pll"escripcio-
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nes, y en funncñoiD.al"ño qune las cunmple, JPl®3" rr 
mismo li¡¡ue obra allen~ll"o alle talles cil!"cunllllSiliDm 
das, no ii..l!llcnne en delito, JPIO!l" ca~rencñm 

uno de los elementos constituntivos «lle nm alle 
tención arbitll"al!"ia, como es el abuso alle Jiunn 
ciones. 
!La simple omi~ión de una formaHdllaall., lll!llll 

por lo demás no es :ill.bsolUlltamen'le ii..l!lli!lills~ 
sable cualllldo se est:i en presencia de cas 
como los contemplados en. los adí.cunllas SB 
y 387 del Código de lP'roceall.imiento lP'ell\l&ll, 
no constituye detención arbitl"aria. 

3-lLos elementos cmístñtutivos dell pR"eva
ricato estructuran este delito sobli"e n'a base 
de que el funcñonall"io o empllealillo p11Ílll!illieo 
o el que tll"ansitoriamente desempeñile fllllLil
ciones públicaS, a sabiendas, dicte sen~llll
cia, resoluciión o dictamen con'lll"a la Uey, ell:
Jlliresa o manifiestamente ñxnjunstos, o l!"ellnunse, 
niegue o ll"etarde unn acto propio de suns linnmo 
ciones, poi" simpatña hacia unn inte~resadll® o 
anilnadveJrsión a otR"o. 

][])e maneJra que deben conjugaJrse am!m&S 
circunstancias, acto arbitrado o llllll.llllllliñ~E:Silu

men.te injusto, junto con los motii.vos lille~ll"

minantes de ese acto, pall"a que punei!lla exli
girse responsabilidad al funcionario lll!UBIB u 
sabiendas viola la ley con a<CtunacioiD.es aie 
esa índole, vii.cñadas J!IO!!" lo arbñtll"anio, Xo fum.
justo y por la índole de los factores ill!UBe ru¡jj 

lo hacen obl!"ar. Mas, es entenllllii.do qune ~g~s 
deben 'estar acompañados de lllllll «llollo CSJP)<e
cífico, qune es en que tll"adUllce "lla COllllCRil:lllllCk!. illlll:l 
la injusticia cometida en virtud de lla vñollm
ción delibell"ada, de la ney" . 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre veintisiete de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Con fecha 8 de mayo de 1950, el doctor Plutar
co Niño Espejo presentó denuncia criminal en el 



uzgado Promiscuo del Circuito de Arauca, con
a el señor Roberto Castro Osoriü, CÓmisario Es
ecial de Arauca, por los. delitos de prevaric.ato 
detención arbitraria. El Juzgado practicó algu

as diligencias y pasó luego el expediente a la 
-orte, donde por providencia del primero de sep
iembre dei mismo año, se abrió la investigación · 
rdenando las diligencias cond!lcentes a su per
eccionamiento. 

Los delitos relacionados se hacen consistir en 
os siguientes hechos: 

_Que del 19 de marzo al 4 de abril de 1950, sin 
inguna consideración ni miramiento fue captu
ado el denunciante y puesto en la cárcel de 
rauca, por orden del Comis.ario Castro Osario, 
uien de tiempq atrás había hecho manifestado
es demostrativas del deseo de encarcelarlo; que 

a prisión se ·nevó a ca\Jo sin boleta ni autoriza
ión escrita y después de tres días de inCümuni
ación, fue puesto a disposición de las fuerzas 
Hitares para ser conducido a Villavicencio, lue

go a Bogotá y por último a Tunja donde fue pues
to en libertad. 

En cuanto a los ilícitos relacionados se expresa 
n la denUncia que están claramente determina

düs en nuestra legislación penal su'stantiva: el 
prevaricato, por cuanto Castro· Osario, haciendo 
uso de su posición como mandatario secciona!. y 
sólo por enemistad interpuso su influencia, ela
boró el sumario, colaboró personalmente, en él, 
por su orden lo hizo detener y sin que se llenara 
requisito legal alguno. 

La detención arbitraria, manifiesta el denun
ciante, que viene a derivarse de la misma· forma 
en que fue puesto en libertad incondicional, ya 
que el Juez Penal Mili_tar al estudiar el expedien
te, obró de esa manera. 

El Director de la Cárcel de Arauca, Justo To
var, afirma (fl. 6) que Niño Espejo fue condu
cido a aquel establecimiento y al preguntarle 
<éste por la boleta o autorización escrita de deten
ción, salió a averiguarla, la que presentó origi
nal y es del tenor siguiente: 

''Boleta de detención N9 (sin) Arauca, marzo 
19' de 1950. - El señor Director de la Cárcel de 
la localidad, se servirá detener e incomunicar al 
señor doctor Pultarco Niño Espejo, por cuenta de 
este despacho y hasta nueva orden.- Fd. Rober
to Castro Osario. - Comisario Especial". 

En cuanto a la incomunicación, expresó el Di
rector de la Cárcel haberlo estado el denunciante 
pero sin recordar bien por · cuanto tiempo.· Lo 
cierto es que claramente se encuentra establecido 
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_el hecho de haber sido detenido éste en la Cár
cel de Arauca, lugar en que estuvo incomunica
do y luego fue trasladado a Tunja, donde el Juez 
·Superior Militar de la Primera Brigada lo puso 
en libertad. 

Varios testimonios obran en el expediente de
mostrativos de que el denunciado se había expre
·sado en términos que indicaban su deseo d.e en
carcelar al denunciante, con anterioridad al he
cho investigado, así fuera en tono de chanza co
mo lo expresa Guillermo Sánchez a folio 17v. 
Igualmente obran declaraciones referentes a que 
Castro Osario no gozaba de la simpatía del pue
blo en Arauca y que sus procedimientos y co-
rrección allí, no eran satisfactorios. Otros testi
gos afirman lo contrario, o sea que el procesado 
fue correcto en su administración. · 

Interrogado Castro Osario sobre los cargos que 
se le hicieron expresó que en su cqrácter de Co
misario Especial de Arauca, recibió un denuncio 
.juramentado suscrito por el señor Ca~los Forero 
Loyo en el que se inculpaba al doctor Plutarco 
Niño Espejo de estar expidiendo salvoconductos a 
determinados elementos para que pu,dieran tran
sitar libremente· por los sitios que dominaba el 
movimiento revolucionario, existente entonces en 
la región de los Llanos Orientales; que con base 
en ese denuncio y por motivos de orden público, 
ordenó fuera conduci.do el denunciado a la cárcel
para investigar la culpabilidad que tuviera en 

,esos hechos, ya que de otro lado había anteceden
/tes de que cuando dicho individuo se encontraba 
desempeñando las funciones .de Juez del Circuito 
de Arauca, encabezó el 9 de abril una junta re
volucionaria, con el fin de apoderarse del gobier
no de la Comisaría. Que con estos antecedentes 
ordenó fuera conducido a la cárcel para investi
gar las conexiones exist~ntes entre él y los re
volucionarios del Llano. 

En lo tocante a los deseos de Castro Osario 
para encarcelar a Niño Espejo, ya relacionados, 
tacha el procesado los testimonios que hacen 
tales afirma~iones, por enemistad, dando expli
caciones así: En cuanto a Manuel Cáceres dice, 
que a raiz de sq llegada a Arauca desempeñaba 
éste las funciones- de Administrador ei1cargado de 

'la Aduana de dicho lugar y como considerara 
que por su corta edad no era el indicado para de
sempeñar ese cargo de responsabilidad, solicitó 
el nombramiento de otra persona, lo que conoci
do por Cáceres, dio •motivo para que fuera uno de 
los enemigüs de su administración. 

En relación con Luis Duarte, que a éste le fue 



seguido un proceso referente a orden público. 
En cuanto a Felipe Saavedra, por no haberlo 

empleado en la Comisaría, como era su deseo, 
fue otro resentido contra él. 

Con ref~encia a Jorge Galvis León, uno de 
los testigos que le hacen más serios cargos, afir
ma el procesado su disgusto porque siendo comer.
ciante en artículos de primera necesidad, la Co
misaría se vio 'Obligada a dictar drásticas medí

. das para poner coto al abuso que se venía come
tiendo en la venta de esos artículos. . 

En lo relativo a salvoconductos expedidos por 
el denunciante a que el procesado hace referen
cia, dice el Capitán del Ejército Hernando Berna! 
Durán que en un pequeño combate con bandole
ros que asolaban la región, al huir éstos deja
ron abandonados papeles y cartas entre los cua
les se encontró un salvocoducto firmado por Plu
tarco Niño Espejo y que era el pase para que 

.., cualquier idividuo pudiera transitar por la saba-· 
na sin peligro de que la revolución lo molestara. 
Que como recibió varias declaraciones en que se 
afirmaba que Niño Espejo era auspiciadvr de la 
revolución, le ordenó prestara una fianza para 
evitar que siguiera dando esos salvoconductos, a 
tiempo que se le exigía no interviniera en for
ma alguna en asuntos relacionados con la revolu
ción, y ya que es-os salvoconductos los expedía 
como presidente del directorio liberal de Arauca. 

En el expediente aparece prueba relativa a que 
en el tiempo en que el procesado se encontraba 
desempeñando las funciones de Comisario Espe
cial de Arauca, se presentó en los Llanos un esta
do de alarma en que todas las ·personas temian 
:Por su vida; que era del dominio público que el 
denunciante expedía salvoconductos para poder 
transitar libremente, o sea para que los guerri
lleros· o rebeldes no obstaculizara·n a quienes 
portaran esos salvoconductos; obra prueba tam
bién de que Niño Espej'O es persona que por su 
influencia y dominio político en la región, puede 
obstaculizar cualquiera labor administrativa del 
mandatario secciona! que no atienda sus indica
ciones. 

Por otra parte, precisa tener en <;;uenta la situa
c1ón de anormalidad reinante en los Llanos Orien
tales, por ,la acción de los elementos revolu~iona
rios o de las bandas armadas, que como lo expre
sa el Comandante Superior Militar ha costado 
muchas vidas al ejército y la policía, lü que obH
gó a que se notificara al Comisario Castro Oso
río, al Comandante de la tropa y a otras autori
dades, el deber de tomar todas las medidas que 
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las graves circunstancias exigían, siendo aclel!lá. 
notoriv el hecho de que los habitantes del Llan 
en su mayoría y sobre todo los de Arauca, propDT
cionaban a los rebeldes y concretamente a Eliseo 
·velásquez, toda clase de medios de subsistencia 
e informaciones, cvn lo cual desde luego, perju
dicaban grandemente la acción de las tropas y 
ponían en grave peligro no sólo la vida de las 
mismas, sino también la de los particulares. Den
tro de esas medidas indudablemente se encontra
ba la de aprehender a los sospechüsos o diri~n
tes de esos movimientos rebeldes. 

Resultandos: 

La calidad de funcionario públi~o del procesa
do Roberto Castro Osorio en su condición de C'v
misario Especial de Arauca, se halla establecida 
con las copias del Decreto' de ·nombrl:!miento, po-. 
sesión y constancia del ejercicio del cargo (fls. 
30 y 36). 

En cuanto a los cargos, es evidente que el de
nunciante estuvo detenido e incomunicado en el 
estableCimiento carcelario de Arauca. Resta de
terminar si se configura el delito de prevaricato 
a que el denuncio se refiere y también el de de
tención arbitraria. · 

Según se ha visto, el procesado explica cómo, 
por motivos de orden público, ordenó la conduc
ción del denunciante a la cárcel, por motivo de 
los salvoconductos que expedía y de que ya se 
ha hecho relación, y también por virtud del de
nuncio de Forero Lvyo. Y su.s afirmaciones se 
encuentran respaldadas ampliamente en los au
tos, principalmente con la declaración del Capi
tán del Ejército Hernando Berna! Durán· de que 
antes se habló, y con la constancia del folio 126 
v. donde aparece que contra Plutarco Niñv Espe
jo se inició un suinario en el Corregimiento de 
Arauca el 20 de marzo de 1950, por delito con
tra el orden público y la seguridad interior del 
Estado, que en la misma fecha fue pasado a la 
Comisaría, de dünde se remitió al Jefe Militar o 

. Comandante del destacamento de los Llanos, jun
to con el sindicado. 

Igualmente, en relación con la detención ar
b.itraria a que el denuncio se refiere, si en ver
dad aparece que se libró boleta de detención, ello 
obedeció tanto a la certidumbre que se tenía de . 
que Niño Espejo expedía los salvoconductos ya 
relacionados, a personas complicadas en el movi
miento sedicioso, como al hecho muy significa
tivo por cierto, de que la mayoría de los habitan-



tes del Llano y especialmente de Arauca, propor
cionaban a los rebeldes toda clase de medios de 
subsistencia e informaciones, fuera de que, como 
queda aclarado, co:qtra tal individuo se adelantó 
el sumario referido. 

Fuerza .es admitir que ante las emergencia:> 
en que se ha visto envuelto el páís con motivo 
de los movimientos· sediciosos que tantas vidas 
le ha costado, aparte del estado de sitio imperan
te, el gobierno se ha visto precisado a tomar drás
ticas medidas para prevenir y conjurar tan gra
ves males y así se explica por qué; al tenerse 
informes de los salvoconductos, uno de los cua
les apareció entre los papeles de los revoltosos, 
y ante las conexiones de los habitantes de Arau
ca con éstos, se tomaron medidas como la opta
da por el Comisario Castro Osario, medidas que 
no eran otras que las de aprehender a element<;Js 
q~e se creían complicados en aquellos movimiEm
tos en contra de la tranquilidad del Estado. Así 
se explica también por qué el Decreto número 
3523 de 1949 confirió a agentes. del gobierno fa
cultades extraordinarias para dictar todas las pro
videncias necesarias para mantener el orden pú
blico y para cons!'!rvar y logra~ la normalidad en 
el territorio de la República. 

Cerrada la investigación, pasó el expediente al 
estudio del señor Procurador General de la Na
ción quien solicita se dicte sobreseimiento defi
nitivo en favor del sindicado Roberto Castro Oso
río por los hechos que f'ueron materia de la in-
vestigación. ~ 

En cuanto al hecho de haberse reducido a pri
sión al doctor Niño Espejo, sin que previamen
te se hubiera librado la orden de detención, la 
Procuraduría hace importantes apreciaciones que 
hacen excusable el procedimiento, concluyendo 
que la infracción imputada no se configuró·, 
por ausencia del elemento abuso de funciones, en 
que reside el dolo específico del delito de deten
ción arbitraria, y que no estando probado el car
go; procede su rechazo, exonerando de responsa
bilidad al procesado. 

También en cuanto al delito de prevaricato a 
que el denuncio se refiere,. el mismo funcionario 
hace apreciaciones de orden jurídico concluyen
tes de que no se configura en el caso a estudio 
tal infracción y en fuerza de tales apreciaciones, 
solicita el sobreseimiento definitivo. 

Las pruebas, pues, allegadas al proceso, no de
terminan base ,legal para considerar que al pro

. cesado le son imputables los ilícitos a que la de
nuncia s~. refiere, y en tal virtud, es procedente 
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dar aplicación al artículo 437 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

· La Sala estudiará cada uno de los cargos por 
separado, para lo cual se considera: 

Detención arbitraria 

Según las voces del artículo 295 del Código 
Penal el delito de detención arbitraria está ca
racterizado por tres elementos estructurales, to
dos los cuales deben confluir en los hechos de 
que nace el· delito para que éste se tipifique: 

a) Que el sujeto activo del delito sea un fun
cionario o empleado público; 

b) Que obre abusando de sus funciones; y 
e) Que a consecuencia d~ ello prive a algunG 

de su libertad. 
En este proceso los elementos ·señalados con 

las letras a) y e) han podi.do ser establecidos su
ficientemente, de manera que no existe discre
pancia alguna sob¡;e el particular. La calidad 
de funcionario público la tiene el procesado, y 
por otra parte, fue un hecho la detención ·que se 
ordenara del doctor Niño Espejo por temérselo 
vinculado a actividades, que dentro de las cir
cunstancias de anormalidad existentes, podríalll. 
implicar índices de subversión contra el orden pú · 
blico, que las autoridades estaban en la obliga
ción de investigar. 

Es verdad, como ·Jo observa la Procuraduría, 
que la detención del doctor Niño Espejo se llevó 
a cabo sin librar, previamente, la orden escrita, 
que es de rigor para cumplir el mandato de la 
Constitución y la ley. Pero ·también es cierto que 
esta formalidad quedó ampliamente compensa
da con el cumplimiento estricto que el señor Di
rector de la Cárcel de Ara u ca dio a los ,mandatos 
contenidos en los artículos 386 y 387 del Código 
Procesal Penal, en virtud de los cuales el expre
sado func~onario solicitó y obtuvo la orden es
crita de detención, la que se llevó a efecto con 
la incqmunicación de rigor en tales circ1,1nstan · 
cias. 

Las pruebas acumuladas en el proceso paten
tizan que no existió por parte del sindicado abu
so alguno de sus funciones cuando en coopera
ción con las autoridades militares y coadyuvan
do con ellas intervino para tratar de establecer 
las concomitancias o conexiones que el doctor 

·Niño Espejo pudiera tener con las gentes alzadas 
contra el Gobierno que sembraban y aún siem
bran la intranquilidad en las regiones de los Lla
nos Orientales. Si después una investigación no 



comprueba cargo alguno, no por ello puede reca
er responsabilidad sobre el funcionario, que en 
cumplimiento de sus deberes, creyó indispensable 
someter al denunciante a la necesaria explica
ción de su conducta en las circunstancias dra
máticas· que la subversión del orden público crea
ron entonces. 

El abuso de funciones por parte del empleado 
para que exista este elemento en la detención 
arbitraria tiene que surgir de los procedimientos 
verdaderamente arbitrarios con que obra quien 
investido de autoridad no cumple los preceptos 
legales por capricho y obstinación. 

Nada de esto se advierte en la conducta del 
func!?nario denunciado. Jta orde~ escrita de de
tencwn se pusó en manos del Director del esta~ 
blecimiento carcelario tan pronto como éste hi
zo la solicitud de rigor, cuyo procedimiento está 
por cierto indicado en el artículo 387 del Código 
de Procedimiento Penal, en el cual se prevé la 
ocurrencia de que la captura como actividad fí
sica que es, vale decir el simple hecho material 
de aprehender a un ciudadano, se cumpla sin la 
previa orden escrita; pero que esto se haga, no 
impide que esa orden se expida dentro del tér
mino de doce horas allí señalado, lapso que fi
ja la ley para que el alcaide o jefe de cárcel 
respectiva reclame de la autoridad competente 
la orden escrita de detención. Si pasado este tér
mino todavía no se ha dado esa orden, el mismo 
artíclll.1o determ~a el procedimiento a :seguir, 
cuyo incumplimiento puede acarrear responsabi
lidad penal tanto para quien no da la orden co
mo para el jefe del establecimiento carcelario 
que incumpla el precepto. 

Por lo demás, los hechos cumplidos en estado 
de sitio conllevan un ordenamiento legal, que si 
bien no se aparta de los principios generales que 
regulan los estados de normalidad constitucional, 
sí presentan al menos ciertas características que 
impiden aplicar con idéntico rigor las n"ormas le
gales. Ya esta misma Sala de la Corte ha dicho 
que bajo ese estado de sitio pueden tomarse por 
las autoridades medidas preventivas, como la de
tención de personas peligrosas pa;ra el orden pú
blico, sin estricta sujeción a los trámites ordina
rios, pues se trata de una situación anómala, que 
autoriza jurí.tdicam$lte inclusive previsiones y 
acciones extremas. · 

No es que en tales circunstancias las autori
dades puedan obrar arbitraria e ilegalmente. Sus 
atribuciones siguen ceñidas a las normas legales. 
Pero como la misma anormalidad constitucional 

puede producir serias perturbaciones del orden 
público y es misión de la propia autoridad pre
servarlo de cuanto pueda ser motivo de esa per
turbación, se comprende por qué, sin suspendet 
las garantías individuqles, l'as personas sobre 
quienes recaigan serias sospechas de estar aten
tando contra la paz pública, pueden ser objeto de 
especiales prescripciones y el funcionario que las 
cumple, por lo mismo que obra dentro de tales 
circunstancias, no incurre en delito, por caren
cia de uno de los elementos constitutivos de la 
detención arbitraria, como es el abuso de fun
ciones. 

La simple omisión de una formalidad, que pm' 
lo demás no es absolutamente indispensable cuan
do se está en presencia de casos como los contem
plados en los arÜculos 386 y 387 del Código ele 
Procedimiento Penal, no constituye detención ar
bitraria. Con razón anota la Procuraduría "que 
se explica fácilmente la omisión del Comisario 
por las circunstancias drásticas en que discurría,. 
en aquella sazón, el territorio puesto bajo su 
mando, con situaciones especialísimas de orden. 
público que incitaban a la acción defensiva rápi~ 
da, pretermitiéndose en veces las formalidades· 
procedimentales, sin que ello implicara, forzosa
mente, dolo en la conducta de los empleados Ofi
ciales". 

Ya antes han sido citados los declarantes que 
por pertenecer a las fuerzas militares en activi
dad entonces contra los rebeldes, solicitaban d~ 
la autoridad civil la cooperación indispensable 
para lograr la mayor y más rápida efectividad 
en las operaciones que entonces realizaban, a fin 

· de lograr la pacificación de un rico y extenso te
rritorio, sometido a la acción y actividad subver
sivas de elementos que atentaban gravemen!.e 
contra el gobierno legítimo y las autoridades na
cionales y cumplían actos de rebelión contra ·~1 
régimen constitucional y la seguridad interior 
del Estado. 

Todo lo anterior lleva a concluir que la acti
vidad delictiva atribuída al Comisario Especial 
de Arauca señor Roberto Castro Osorio, no se 
configura jurídicamente, por falta de uno de los 
elementos específicos que catalogan ese hecho 
como detención arbitraria en el estatuto de las 
penas. 

Hace consistir este cargo el denunciante en que 
Castro Osario no procedió al detenerlo en cum-
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plimiento de preceptos legales que le señalara 
esa conducta, sino por sentimientos de animad
versión y que "~ólo por enemistad interpuso su 
influencia, elaboró el sumario, colaboró personal
mente en él, lo hizo detener sin llenar requisito 
legal ninguno". 

Este cargo sí que carece de comprobación en el 
proceso .. En parte alguna de las diligencias inves
tigativas se adivina prejuicio del funci'onario con
tra el denunciante, ni que las actividades que hu
bo de realizar para establecer la conducta de Ni
ño Espejo estuvieran determinadas por ningún 
factor de; índole psicológica que interfiriera la 
ecuanimidad e· imparcialidad de Castro Osorio · co
mo Comisario Especial de Arauca, -para· atribuir 
al denunciante hechos de que fuera inocente. 

De los propios testimonios del Capitán ¡iel Ejér
cito Nacional Hernando Berna! Durán (fl. 91 v.) 
y del Coronel Marco A. Villamizar (fl. 112 v.) se 
desprende que las autoridades militares, en cam
paña contra los rebeldes, exigieron de las auto
ridades civiles desplegar toda clase de activida
des tendientes a impedir que los particulares 
prestaran su colaboración a los grupos revolto
sos alzados en armas para subvertir el orden pú
blico. El Coronel Villamizar fue enfático en soli
citar una colaboración efectiva en ese particular 
Y así se desprende de su propio testimonio, cuan
d"o afirma que "encontrándose en la región de los_ 
Llanos como Comandante Superior Militar de las 
tropas destinadas a debelar un movimiento que 
contra la .paz pública se había suscitado allí y 

después de varias acciones en las cuales habían 
perdido la vida alrededor de ciento setenta agen
tes de la policía nacional y varios soldados del 
ejército, fuí informado por el Comisario Castro 
Osorio y por algunos otros elementos militares 
y civiles, cuyos nombres no recurdo, que en la 

. población de Ara u ca se expedían salvoconductos 
a personas complicadas en el movimiento sedicio
so al cual me .he referido. Ante medidas de tal 
naturaleza y consciente' de los perjuicios que con 
ella se estaban causando a las operaciones milita
res que allí se llevaban a efecto e investido com~ 
estaba por autoridades competentes (Ministerio 
de Gobierno etc.) notifiqué aJ Comisario Castro 
Osorio, al comandante de la tropa, Capitán Gui
llermo Bejarano y a algunas autoridades el de
ber que tenían de tomar todas las medidas que 
las graves circunstancias exigidas por la· situa
ción que allí se estába viviendo hicieran necesa
rias. Desde luego fundaba mi autorización en mi 
calidad de Comandante Militar en campaña". 
14-Gaceta 

Esta autorización y la circunstancia demostra
da también con el testimonio del Capitán Berrial 
Durán de que en la escaramuza librada entre el 
ejército y un grupo de reb~ldes, éstos en la huída 
deja ron algunos papeles y . documentos, uno de 
lÓs cuales era precisamente un salvoconducto de 
los expedidos por Niño Espejo en su calidad de 
Presidente de un Directorio político, refuerzan 
el criterio de que en la detención e incomunica
ció'n de este sujeto no hubo dañada intención de 
parte del funcionario y que ella se debió a' las 
peculiares condiciones en que se encontraba con 
relación a las actividades cóntra el orden y la 
paz pública que reinaban entonces en la región 
de Arauca, bajo la autoridad. del Comisario Es
pecial señor Castro Osorio. 

No fue, pues, un sentimiento personal de anti
patía o adimadversión lo que condujo al funcio
nario denunciado a obrar en la forma ·como lo hi
zo, sino el cumplimiento de órdenes emanadas de 
autoridades militares, en primer término, y en se
gundo, en cumplimiento de los deberes propios 
del cargo, pues la autoridades de la República, 
si bien-:._ están instituidas para salvaguardiar ·-:; 
hacer respetar los derechos de los particulares, 
ese respeto está en razón di-recta de cómo éstos 
cumplen sus deberes ciudadanos, guardándose de 
atentar contra la paz y el orden público. Si ta
les cosas realizan o al menos existen fundados 
motivos de ello, obligación es de las autoridades 
investigarlo para comprobar los casos. La deten
ción precautelativa que en estas condiciones se 

. ordena apenas tiene por objeto facilitar aquella 
investigación y procurar que ella no sea interfe
rida por la acción del propio delicuente o por 
los partícipes del delito, imposibilitando de esta 
suerte el éxito de la misma. 

Por lo demás, como lo -observa la Procuraduría, 
la detención del doctor Niño Espejo fue provoca
da por• denuncio formulado por Carlos Forero 
Loyo contra aquél, y que se cómisionó para ins
truir el sumario al Corregidor C'omisarial de 
Arauca (fs. 70), lo cual corrobora el Capitán Gui
llermo Bejarano Muñoz en su declaración (fs. 
108), al manifestar que, efectivamente, contra el 
doctor Niño existió un sumario, que· fue remiti
do al Comando Superior de los Llanos. De inter
ferencias por parte de Cé!-stro Osorio para mover 
la instrucción en uno u otro sentido, no hay de
mostración en parte alguna del informativo. 

Y no podía ser de otra manera, porque como 
queda comprobado a lo largo de esta providencia, 
la conducta del funcionario estuvo ceñida al cum-
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plimiento de sus deberes como tal y a las órde
nes emanadas de autoridades superiores en el 
sentido de cooperar por todos los medios posibles 
en. el empeño de volver la paz y la pacífica. con-· 
viven~ia a las comarcas infestadas por la acción 
de bandas armadas. Habría sí faltado al deber sl 
su actividad no se encamina a cumplir con las 
obligaciones de poner al servicio de aquel propó
sito todos los medios qué estuvieran a su alcance. 
Si entonces el doctor Niño Espejo representaba 
un peligro para la paz 'pública, y, además, contra 
él .se había formulado un Óenuncio, el Comisario · 
Especi;;tl de Arauca estaba en la obligación de po
ner los medios para que aquella investigación ;.;e 
realizara. No implica animadversión ese proceder 
y antes bien significa que en el desempeño de 
su cargo el acusado procedió ceñido a los ordena
mientos legales que mandan de conformidad con 
.el texto del artículo 10 del Código Procesal Pe
nal iniciar de inmediato la investigación de todo 
delito que deba iniciarse de oficio, so pe;na dé in
currir en delito de encubrimiento, cuando quien 
recibe el denuncio es competente y si falta este 
requisito, ponerlo en conocimiento del funciona
rio a que corresponda. 

Por otra parte, los elementos constitutivos del 
prevaricato estructuran este delito sobre la base 
de que el funcionario o empleado público o el que 
transitoriamente desempeñe funciones públicas, 
a sabiendas, dicte sentencia, resolución o dicta
men contra la ley, expresa o manifi~stamente in
justos, o rehuse, niegue o retarde un acto propio 
de sus fJnciones por simpatía hacia un interesa
do o animadversión a otro. 

_De manera que deben conjugarse ambas cir
cunstancias, acto arbitrario o manifiestamente. in
justo, junto con los motivos determinantes de ese 
acto para que pueda exigirse responsabilidad 
al funcionario que a sabiendas viola la ley con 
actuaciones· de esa índole, viciadas por lo arbitra
rio, lo injusto y por índole de los factores mora
les que así lo hacen obrar. Mas, es entendido que 
éstos deben estar acompañados de un dolo espe
cífico, que es el que traduce "la conciencia de la 
injusticia cometida en virtud de la violación de
liberada de la ley". 

Si ello es así, tiénese la explicación de por qué 
siendo el denunciante un abogado en quien debe 
presumirse el conocimiento de la ley, se haya abs
tenido de invocar el derecho que lo asiste para 
imputar determinados hechos delictuosos contra 
el Comisario, Especial de Arauca, limitándose a 
afirmar que ellos están ''muy claramente deter-
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minados en nuestra legislación penal sustantiva", 
pero sin señalar cuáles fuewn esas infracciones, 
dentro de los principios penales. que las estruc
turan. 

Y se dice lo anterior, porque precisamente de 
los elementos que integran una de las infraccio
nes atribuidas al procesado, el prevaricato, en 
forma alguna podría estructurarse en las afirma
ciones del denunciante que dieron motivo a este 
proceso. Por parte ninguna aparece en él que 
Castro Osario hubiese dictado sentencia, resolu
ción o dictamen ·contrarios a la ley, expresa o 
manifiestamente injustos, ni menos que rehusa
re, negare 'O retardare un acto propio de sus fun
ciones, por los motivos que el artículo 168 del 
Código Penal señala como constitutivos de aquel 
delito. 

Ya se analizó suficientemente el cargo de de
tención arbitraria y se comprobó su inexistencia. 
El mismo hecho no podía comprender también 
otras infracciones con distintos elementos legales. 
De manera que o existió la detención y no hubo 
prevaricato, o ambas infracciones no están con
figuradas jurídicamente. Y ello es lo que suce
d~ porque ni la detención se ordenó por los mo
tivos contenidos en el denuncio, ni aquélla tiene 
categoría de arbitraria, esto dando por. reconoci
do que la orden de detención como resolución 
que es, esté comprendida en el texto del artículo 
168 del Código Penal. Para que exista delito, es 
necesario que coexistan todos los elementos que 
integran el tipo; cuando falta alguno de éstos, co
mo en el prevaricato el elemento específico del a 
sabiendas, y los motivos determinantes del acto, 
significa que los cargos formulados no son sus
ceptibles de implicar responsabilidad· por parte 
del funcionario acusado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y de acuerdo con el concepto del señor 
Procuradcr General de la Nación, SOBRESEE 
DEFINITIVAMENTE en favor del señor Roberto 
Castro Osario, ex-Comisario Especial de Arauca, 
por los cargos de que se le sindicó en este pro
ceso. 

Cópiese y notífiquese. 

Luis Gutiérrez Jiménez - lFrancisco Bruno
Alejandro. Camacho n:..atorre-Angel Martín Vás
quez-Julio lE. Argüello R., Secretario. 
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QUE SE ENTIENDE POR INTERES PARA QUE CONFIGURE CAUSAL DE IlWP·E
DIMENTO O RECUSACION- EL HECHO DE QUE UNA- PERSONA HAYA ADE
LANTADO UN PROCESO COMO JFUNCIO N ARIO INSTRUCTOR, NO CONFIGURA 
CAUSAL DE· IMPEDIMENTO PARA QUE EMITA CONCEPTO COMO AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DENTRO DEL MISMO PROCESO, Y POR TENER INTERES 
EN EL - SI DENTRO DE LA INVESTI GACION HA PROFERIDO ALGUN AUTO 
DE; FONDO, EL ][MPEDIMENTO QUE PO DRA EXISTIR SERA POR HABER EMI-

TIDO OPINXON, PERO NO POR INTERES 

lEl interés a que se refiere la ley procesal 
en la cáusal P. del artículo 73 del C. de 
JP>. JP>., significa el provecho, la utilidad, tan· 
to de orden moral como material que la per·· 
sona pueda tener del adelantamiento o- des
enlace del litigio. :n:nterés que se demuestra 
por la inclinación más o menos vehemente 
del ánimo de la persona hacia el objeto del 
proceso y se realiza por su intervención real 
o como coadyuvante en la defensa o per
secución· del sindicado, siempre que el pro
vecho o la utilidad sean claramente percep
tibles para los juzgadores y puedan necesa
riamente determinar un error en la équi
dad y justicia del. fallo. 

Corte Suprema de Justicia - Salq de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre treinta de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre) ' 

• J 

Vistos: 

El doctor Julio Vengoechea, Fiscal del Tribu
nal Superior de Barranquilla, se ha-declarado im
pedido para conocer del proceso seguido contra el 
doctor Saúl Salazar, por el delito de prevaricato. 

Su impedimento no fue aceptado por la mayo
ría de los restantes ~ie~bros de ·la Sala, por lo 
cual la Corte debe decidirlo definitivamente. 

El señor Fiscal expone lo siguiente: 
"Devuelvo las sumarias ,en referencia, sin con·

ceptuar sobre la juridicidad de la aplicación del 
artículo 153 del Código· de Procedimiento Penal. 
pcr considerarme impedido para ello, según la 
causal primera 'del artícu!o 73 del mismo Códig'J. 

"El int~rés que pueda tener en este negocio 

se desprenl!l.e de la circunstancia de haber actua
do como Secretario de Gobierno del Municipio de 
Barranquilla, y en carácter de tal firmado el De
creto por el cual la Alcaldía de esta ciudad des
tituyó a mi entonces subordinado Inspector de 
Policía, Saúl Salazaf, Por los hechos que origi
naron la presénte investigación". 

El Tribunal a"l declarar infundado el impedi-
mento, dice: . 

"El señor Fiscal Primero se declara impedido 
para actuar en las diligencias sumarias seguidas 
contra Arturo Manotas y Saúl Salazar. La causal 
de impedimento es, según

1 
el señor ·Fiscal, la se

ñalada en el numeral 19 del Art. 73 del C. de P. 
P. 

''Dice el señor Fiscal que como Secretario de 
Gobierno Municipal firmó el Decreto "por medio 
del cual la Alcaldía de esta cjudad destituyó a 
mi entonces subordinado Inspector de Policía, 

.Saúl Salazar, por los hechos que originaron la 
presente investigación".' · 

"El Tribunal no declara separado del conoci
mi'ento del presente negocio al señor Fiscal Pri
mero, porque el interés que el Secretario de una 
·Alcaldía pueda tener al autorizar con su firma 
un símple Decreto de destitución de un Inspec
tor de Policía no puede ser el interés especial 
que el Art. 73, numeral lC? del C. de P. P., tiene 
erigido en causal de impedimento, y, porque no 
figurando en el informativo la copia del Decre
to de destitución del señor Saúl Salazar del car
go de Inspector de Policía mal puede saberse 
si los hechos que sirvieron cie base a dicho decre-

. to son precisamente los mismos que dieron ori
gen a la investigación. ' 

"El impedimento manifeotado por el hoy F;s
cal Primero del Tribunal podría ser aceptado si 
se tratara de establecer la legalidad o ilegalidad 
del referido Decreto de destitución, pero ni es la 
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justicia 'Ordinaria la que puede conocer de tal 
cuestión, ni es eso lo que se busca ahora. Tráta·
se de averiguar si el señor Saúl Salazar es 0 

no responsable de los hechos que sirvieron de 
fundamento o pretexto a su destitución, y en esa 
búsqueda de la justicia penal el señor Fiscal Pri
mero no puede tener otro interés que el de pedir 
la sanción del responsable o su absolución total". 

Se considera: 

El numeral 19 del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal, referente a las causales de 
recusación dice: 

''Tener el juez, el magistrado, o algún pariente 
suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de· afinidad, interés en el proceso". 

El interés a que se refiere la ley procesal en 
la causal trascrita significa el provecho, la uti
lidad, tanto de orden moral como material que 
la persona pueda tener del adelantamiento o des
enlace del litigio. Interés que se demuestra por 
la inclinación más o menos vehemente del áni
mo de la ~persona hacia el objeto del proceso y 
se realiza por su intervención real o como coad
yuvante en la "defensa o persecución del sindi
cado, siempre que el provecho o la utilidad sean 
claramente perceptibles para los juzgadores y 
puedan necesariamente determinar un error en 
la equidad y justicia del fallo. 

"El interés -ha dicho· la Corte- puede ser 
de orden moral o material y tiene como térmi
no subjetivo siempre la persona. Es interés ma
terial, el que expresa la parte civil en un pro
ceso· pena~, en cuanto mira exclusivamente a 
la tasación monetaria de los perjuicios sufridos 
por el hecho delictuoso. Es interés moral el de los 
parientes de la víctima o victimario en un proce
so, cuando quiera que su ánimo esté inclinado 
a demostrar, en cada caso, la inocencia,' o irres- · 
ponsabilidad o impureza o rectitud moral d~ la 
conducta de cada uno de los actores del hecho in
vestigado, para deducir de ella, la aceptabilidad 
o reputación social o la memoria honesta o vitu
perable de sus respectivos parientes envueltos 
en el suceso delictuoso. 

"En esta forma, la persona que rodea de atri
buciones de orden moral o material que trata de 
defender por su utilidad física o por su prove
cho social. Si por algún aspecto el acto delictuo
so ha vulnerado la esfera de sus intereses, el 
ofendido de hecho queda colocado dentro del 
núcleo de personas que tienden a inclinar su 

ánimo con mayor o menor vehemencia a resarcir
se del daño ocasionado ya sea obteniendo la re
tribución material o moral o coadyuvando en la 
sanción del agresor". 

En el presente caso en el Sr. Fiscal doctor Ven
goechea no concurre ninguna de las circunstan
cias que pudieran presumir siquiera un leve in
terés -en el sentido que la ley y la doctrina le 
asignan- en los resultados del proceso seguido 
contra el señor Raúl Salazar. El hecho de que el 
doctor Vengoechea hubiera iniciado y adelantado 
la investigación en su calidad de Secretario de 
Gobierno del Municipio de Barranquilla no es 
motivo para que legalmente pueda considerárse
le moralmente impedido para conceptuar sobre 
el mérito del info;mativo cuand¿ éste ha llegado 
al conocimiento del Tribunal del cual es ahora su 
Fiscal. En el sumario el doctor Vengoechea no 
dictó auto de fondo que .pudiera ligarlo intelec
tualmente al proceso por las tesis jurídicas que 
allí sustentara, caso en el cual no sería la causal 
l <' del artículo 73 del Código de Procedimiento 
Penal la ,conducente sino la 4<' en lo que se re
laciona al haber manifestado su opinión sobre el 
asunto materia del proceso. 

Por último, el hecho de que el doctor Vengoe
chea, como Secretario de Gobierno, hubiera au
torizado con su firma el E)ecreto dictado por el 
Alcalde, sobre destitución del doctor Saúl Sala
zar del cargo de Inspector de Polida, no es razón 
para que tal hecho origine una causal de impe
dimento, ya ·que, ni siquiera figura en el infor
mativo la copia del referido Decreto, y por lo 
tanto no puede saberse si los hechos que sirvie
ron de fundamento a dicho Decreto son precisa
mente los mismos que motivaron la presente in
vestigación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
DECIDE: que el señor Fiscal doctor Julio Ven
goechea, no está impedido para conocer del pro
ceso que cursa en contra de Saúl Salazar, por el 
delito de prevaricato, ante el Tribunal Superior 
de Barranquilla. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jiménez-!Francisco Bruno-Ale· 
jandro Camacho lLatorre-.&ngel Martín Vásquez. 
Julio lE . .&rgüello R., Secretario. 
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JLA APJRJECIACWN DJE JLAS CIJRCUNS'fA NCIAS MODIFICADOJRAS COJRJRJESPON
DJE AL JUJRADO lEN JLOS JUICIOS· lEN QUE ESTE IN'fEJRVllENlE. - CAUSAL 

'flEJRCEJRA DE CASACION 

1. -Según mandato del artículo 499 ·del 
C. de 1?. 1?., la apreciación y. calificación de 
circunstancias modificadoras, como la de la 
riña, es función privativa del Jurado en los 
,juicios en que éste interviene, y por lo tan
to ella no compete al Juez ni al Tribunal. 

2.- !El que el Juez haya incluído en su 
fallo determinado incidente y el Tribuna~ 
lo haya omitido, no implica la OP,OSICIOn, 

contradicción o desacuerdo que funde la 
causal tercera de casación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diciembre' cuatro de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Mauricio llbarguen Rentería (de 40 años en 
1947, natural de Nóvita, agricuUor de profesión), 
interpuso casación contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Quibdó, del ocho de febrero del 
afio en curso, por la cual -con aplicación de los 
artículos 37 (3<?) y 362 del Código Penal- fue 
condenado a la pena de nueve años de presidio 
por el delito de homicidio en Gaoriel Echeverri 
cometido el veintinueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete en la población de Nó
vita. 

Cumplidas las prescripciones de los artículos 
563 a 566 del Código de Procedimiento Penal, la 
Sala decide el recurso en el presente fallo, no 
sin antes resumir las tesis que expusieron el Pro
curador y el apoderado del recurrente. 

.A\) Origen y modos del delito 

"El día 29 de marzo de 1947, más o menos· a 
eso de las cuatro y media de la tarde -según la 
versión acogida por el Tribunal- una ahijada 
de Mauricio Ibarguen de nombre Ormice Gómez, 
trataba de adquirir mediante compra en la tien-

da de Gabriel Echeverri, en la población de Nó
vita, dos cortes de tela. Pero al parecer le hacía 
falta para completar el valor 'correspondiente la 
suma de ochenta centavos. Con tal objeto le pi
dió a su tío Mauricio que le facilitara el faltante. 
Ibarguen. no tenía esa suma o no se la quiso dar 
a su ahijada, y en vez de ello .le solicitó a la se
ñora Carmen de Echever_ri, esposa de Gabriel, 
que se le anotara la cantidad dicha. La señora 
Carmen pensó hacerlo; sin embargo su esposo se 
opuso manifestando que no le fiaba a Ibarguen. 

''Este leve incidente -continúa el Tribunal
dio origen a que entre Ibarguen y Echever_ri · se 
Cl".lzaran frases desc~medidas y de su bid o tono, 
luégo de lo cual salió Ibarguen en dirección a su 
pieza de habitación cercana y armándose de un 
revólver regresó a la tienda de Echeverri, ins
tándolo para que saliera o desafiándolo. La se
ñora de Echeverri, avanzó en primer término con 
dirección a Ibarguen, a quien trató de sujetar 
pidiéndole al mismo tiempo que no le fuera a · 
dar muerte a su esposo, que ella le fiaba o le 
regalaba lo que quisiera. Mientras, tanto Echeve
rri por sobre }os esfuerzos de su hija Lucrecia, 
quien trató inútilmente de detenerlo, salió y se 
dirigió hacia su retador, quien por encima de la 
señora Carmen de Echeverri disparó hacia aquél, 
por primera vez sin resultado alguno. Luégo de 
este primer intento fallido, Ibarguen disparó su 
arma por segunda, tercera y hasta cuarta vez, 
hiriendo mortalmente a Echeverri con uno de los· 
disparos siguientes que hicieron fuego, pues hubo 
un cartucho que no alcanzó a explotar. En segui
da inició su fuga perseguido por Echeverri, quien 
sólo logró avanzar unos metros ya agonizant~, y 
soltando el cuchillo, fue a caer poco .más adelan
te postrado y agonizante, donde murió segundos 
después" . 

B) !El proceso contra llbarguen · 

Iniciada la investigación por el Juez Municipal 
de Nóvita y terminada por el Juez Penal del Cir
cuito de Istmina, éste envió el expediente al Juez 
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1 Q Superior de Cali -a quien le correspondió 
por reparto- ya que en aquella época (julio de 
1947) el Circuito Penal de Istmina pertenecía· al 
Distrito Judicial de Cali. . 

En este proceso fueron dictadas las providen· 
cias cuyas partes resolutivas se resumen en se
guida: 

a) Auto del Juez 19 Superior de Cali, del 30 
de julio de 1947, por el cual Ibarguen fue llama-1 
do a responder en juicio criminal por el delito 
de homicidio inte~ional en Gabriel Echeverri y 
en el cual el inenc~onado Juez excluyó expresa
mente la versión del procesado (legítima defen
sa) así como también las circunstancias modifi
cadoras de ·la riña y de la\ provocación . 

b) Auto de proceder del Tribunal Superior de 
Quibdó (competente por virtud del Decreto nú
mero 60 de 1948 reglamentario de la Ley 13 de 
1947), mediante el cual confirmó el de primer 
grado, también con expresa exclusión de las men
ci-onadas circunstancias modificadoras (provoca
ción y riña); 

e) Cuestión propuesta al Jurado, sobre si ''el 
acusado Mauricio Ibarguen Renteria es respon
sable de haber dado muerte con el propósito de 
causarla, usando para ello arma de fuego (re
vólver) al señor Gabriel Echeverri, ocasionán
dole d-os heridas: una situada en la región costal 
a nivel del esternón y a unos tres centímetros 
por debajo de la horquilla y la otra situada al 
nivel del noveno espacio intercostal y en el he
mitórax derecho, siendo la primera herida el ori
ficio de entrada del proyectil y la segunda el ori
fici-o de salida, las cuales determinaron una he
morragia interna mortal, ·que fue la causa de la 
muerte, hecho éste que tuvo lugar en las horas 
de la tarde del día 29 de marzo de 1947,' en el 
Municipio de Nóvita, correspondiente al Departa
mento· de1 Chocó"; 

d) Decisión del Jurado, tres de cuyos miem
bros afirmaron que "es responsable" simplemen
te; el cuarto, que "mató en defensa propia" y el 
último que ''sí mató pero en legítima defensa?'; 

e) Sentencia de primer grado dictada por el 
Juez Superior de Quibdó, del once de julio del 
año antepasado (1949), p-or la cual, considerando 
intencional el homicidio y fútil el m:otivo, impu
so a Ibarguen la pena de nueve años de presi
dio, y 

f) Sentencia de segundo grado, del Tribunal 
de Quibdó, del och0 de febrero del presente año, 
por la cual confirmó la de primer grado. 

.lf1IJIIJ>JI([Jll.Rl.IL 

C) lLa demanda y su respuesta 

El apoderado del recurrente invocó las causa
les primera, tercera, cuarta y quinfa, es decir, 
violación de la Ley penal, desacuerdo entre la 
sentencia y el auto de proceder, nulidad procesal 
y omisión de los hechos que se consideraron pro
bados. 

Funda: la causal primera en dos motivos: en 
que no pudiendo imputarse al procesado circuns
tancia alguna de mayor peligrosidad, no se apli
có el mínimo de la pena fija do por el artículo 
362 del estatuto penal, y en que no se tuvo en 
cuenta la circunstancia de la riña, provocada por 
el occiso según afirmación del demandante. 

Como fundamento de la causal tercera afirma 
que en la sentencia no se analizaron los hechos 
referidos en el auto o de proceder del Juez sobre 
la tentativa infructuosa de Lucrecia Echeverri 
para que su padre, armado de cuchillo, no salie· 
ra de la tienda, ni sobre el desafío del procesado 
a Echeverri que llevó a éste a salir a defenderse 
con el cuchillo de partir queso; omisión ésta -
sugiere el demandante- que implica grave in
congruencia con el auto de proceder, tanto ma
yor ''si se tienen en cuenta las circunstanci~s 
anotadas que r,elievan una típica riña y acercan 
el hecho sucedido a la legítima defensa". 

La causal cuarta la sustenta en las siguientes 
irregularidades proc"esales: ·el doctor Carlos H. 
Perea, quien -como Juez del Circuito Penal de 
Istmina ordenó cumplir la comisión del Juez Su
perior de Cali para la notificación del auto de 
proceder a Ibarguen- fue posteriormente su de
fensor; la apelación contra aquel auto -que dic
tó el Juez Superior de Cali- debía haber sido 
decidida por el Tribunal de Cali y no por el de 
Quibdó, por cuanto la ley preexistente daba la 
competencia a aquél y no a éste· el doctor Nef
talí Mosquera -aunque no con~urrió a la au
diencia- fue nombrado vocero del. pr'ocesado; el 
defensor se posesionó ante ·el Juez Superior de 
Quibdó' Y no ante el Tribunal, y finalmente, no 
hay constancia de que se haya leído el auto de 
proceder en la notificación al enjuiciado Ibar
guen. 

En cuanto a la causal quinta, el demandante 
omitió exponer las razones por las cuales la in
vocó. 

El Procurador General, como' resultado de su 
análisis de las objeciones del demandante, soli
cita no se case la sentencia. 
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]])) ) lEstudio del recurso 

No obstante que -con algunas aparentes v~
riaciones- el propósito del demandante se diri
ge a obtener la disminución de la pena al míni
mo establecido por la ley, esto es, a privar de 
todo valor el motivo del delito- que tan defini
damente influyó en la aplicación de la pena- la 
Sala examinará separadamente cada una de las 
causales invocadas, menos la quinta, que apenas 
fue enunciada. 

a) Violacjón de la ley penal 

Las objeciones de que se violó el artículo 362 
por cuanto, de acuerdo con los artículos 36 y 39 
y dado que no existía circunstancia 'alguna de 
mayor peligrosidad, sólo podía ·aplicarse el mí
nimo, y también por cuanto -estando probada 
la riña provocada por el occiso- no se aplicó el 
artículo ?84 (no 348), son infundadas. 

El hecho -en efecto- de que Echeverri ·no 
quisiera acepto::r la promesa de Ibarguen para 
garanti

1
zar· un crédito de ochenta centavos a fa

vor de su ahijada Orrnice Gómez, no justifica la 
intensa reacción del procesado, a pesar de que 
mutuamente -com~ consecuencia de dicha nega
tiva- se dirigieron palabras ofensivas. No es po
sible, por lo tanto, quitar al motivo el carácter 
de· fútil que se le atribuyó en la sentencia. 

No compete al Juez ni al Tribunal - según 
mandato del artículo 499 del estatuto procesal 
penal - la apreciación y calificación de circuns
tancias modificadoras, como la de la riña, que 
es función privativa del Jurado en Jos procesos 

·en que éste interviene, y como la sentencia -por 
mandato del artículo 480--:- debe dictarse ','de 
acuerdo con la calificación que aquél (el Jura .. 
do) dé a los hechos", y éste excluyó la tesis de 

'la riña- dedúcese que la objeción con base en 
la causal primera- no está fundada. 

b) ]]))esacuerdo entre la sentencia y el auto 
de proceder 

El desacuerdo ·entre la sentencia. y el auto de 
proceder, tal c9mo lo ha presentado el deman
dante, no es el desacuerdo alegable con base en 
la causal tercera. El que el Juez haya incluí do 
en su fallo determinado incidente y el Tribunal 
lo haya omitido, no implica aquella oposición, . 
contradicción o desacuerdo . que funde la men
cionada causal. El Jurado calificó el homicidio 
como intencional con sujeción a la calificación 
hecha en el auto de proceder, y Juez y Tribunal 
así lo sancionaron, es decir, fall~ron de acuerdo 
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con el proceso y con la ley. Luego no es legal la 
objeción. 

e) Nulidad del proceso 

De los motivos presentados en la demanda -
ninguno de ellos tenido por la· ley como de nu .. 
lidad, algunos apenas como de impedimento o re
cusación- sólo merece examen el relativo a la 
carencia de jurisdicción del Tribunal de Quibdó 
para calificar y fallar este proceso. 

La Ley 13 de 3 de noviembre de 1947, sobre 
creación del Departamento del Chocó, por cuyo 
artículo 2<? se creó también el Distrito Judicial 
de Quibdó, integrado pqr los Circuitos de Istmi
na, Nuqui y Quibdó, que antes pertenecían a los 
Distritos de Cali y Medellin -respectivamen
te- y el Decreto 60 de enero. de 1948, son leyes 
de carácter procesal, y por consiguiente de inme
diata aplicación (artículo 40, Ley 153 de 1887). 
Tesis de estricta aplicación aquí por cuanto el 
procesado apeló del ·enjuiciamiento de primer 
grado después de expedida la ley que creó el 
nuevo· Distrito Judicial y el procesG fue enviado 
directamente al Tribuhal de Quibdó antes de que 
el de Cali hubiera comenzado a sustanciar el re
curso. Es, pues, infundado el cargo relativo a la 
nulidad' del proceso. 

lE) ]]))ecisión del recurso 

Como el apoderado del recurrente no compro
bó que se hubiera violado la ley penal por apli
cación del artículo 37 (39), que al Juez corres- · 
pondiera calificar la circunstancia de la riña, 
que la sentencia y el auto de proceder se halla
ran en desacuerdo y que el Tribunal de Quibdó 
fuera incompetente para fallar este proceso, el 
recurso -de conformidad con el artículo 569-
debe desecb:arse. 

En consecuencia la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con el Procurador General, NO 
CASA la sentencia recurrida del Trjbunal Supe
rior de Quibdó, por la cual se condenó a Mauri
cio Ibarguen Rentería a la pena de nueve años 
de presidio por el delito de homicidio en Gabriel 
Echeverri, cometido en Nóvita el veintinueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y siete. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez .Viménez-Francisco JBruno-&le
jandro ICamacho lLatorre-.A\ngel Martín Vásquez. 
.Vulio lE . .A\rgüello R., Secretario. 



ITMJP>JROCJEIDJENCITA IDJE lLA CAUSAL SEG UNIDA IDJE ·cASACITON lEN JLOS JUITCITOS 
lEN QUJE ITNTJEJRVITENJE JEJL JUJRAIDO. - RlEQUITSITTOS DJE JLA IDJEMANDA ][))lE CA

SACITON 

Repetidas veces ha dicho la Corte que la 
causal segunda tlle casación no es proceden
te en los juñcios en que el jurado intervie
ne, porque la contraevidencia del veredicto 
n.o fue incluida entre los motivos que pue
den servir de base a este -recurso extraor-· 
dñnario. 

Corte SuJ:?rema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre cuatro de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia de siete de febrero del año en 
curso, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, condenó a Antonio José Giralda Vi
lla a la pena principal de nueve meses de pri
sión, como responsable del delito de homicidio 
culposo en la J?ersona de Ramón María Marín 
Betancourt. 

Contra este fallo se interpuso recurso de casa
ción. Se recibió el concepto del señor Procura
dor Delegado en lo Penal, y como se hallan cum
plidos los requisitos legales, se procede al estu
dio de la demanda. 

IDemanda 

El recurrente invoca como única causal de ca
sación la 2~ del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Causal segunda.-Errada interpretación o apre
ciación de los hechos, cuando en la sentencia se 
les atribuye un valor probatorio que no tienen, 
o se les niega el que sí tienen, cuando no se les 
toma en cuenta a pesar de estar acreditados en 
el proceso, o resulta manifiesta contradicción en
tre ellos, siempre que sean elementos constituti-

vos del delito, determinantes, eximentes, o modi
ficadores de la responsabilidad de sus autores o 
partícipes. 

El recurrrente presenta un sintético escrito so
licitando --.,.con base en la causal 2~- que la 
pena impuesta a Giralda Villa sea r~ducida a seis 
meses de prisión, y se le conceda el beneficio de 
la condena condicional. 

Sobre el particular dice: 

"El H. Tribunal Superior de Medellin por erra
da interpretación de los hechos o apreciación in
debida de ellos, desconoció hechos plenamente 
demostrados en el expediente. Si tan alta Enti
dad hubiera tenido ocasión de tratar, de ver, de 
üír, de ~xaminar cuidadosamente al procesado 
como lo hizo el fallador de primera instancia, 
habría llegado seguramente a la misma conclu
sión de esfe funcionario: habría confirmado la 
sentencia de primera instancia sin reforma algu
na y le habría dejado viva la gracia de suspen
sión concedida". 

Se considera: · 

Repetidas veces ha dicho la Corte que la cau
sal segunda de casación no es procedente en los 
juicios en que el jurado interviene, porque la 
contraevidencia del. veredic;to no fue incluída en
tre los motivos que pueden servir de base a este 
recurso extraordinario. 

Como acertadamente lo dice el señor Procura
dor Delegado en lo Penal, el recurrente no ex
presa cuáles fueron 'los "hechos plenamente de
"mostrados en el expediente" que el Tribunal en 
su sentencia dejó. de tener en cuenta; tampoco 
analizó, uno por uno, los elementos que coqsa
gra el artículo 80 del Código Penal para obtener 
la condena Cündicional; ni menos rebatió, como 
era su deber tratándose de un recurso de casa
ción, ninguna de las apreciaciones que hizo el 
juzgador de segundo grado ·para elevar la san-



c10n al procesado y revocar el subrogado penal 
concedido por el Juez de la primera instancia. 

''En una palabra -dice el colaborador- el es
crito del recurrente apenas tiene las caracterís
ticas de un alegato de instancia, y no de una de
manda de casación que es exigente en su forma 
y en su fondo, conforme al artículo s:ü del Có
digo Judicial, en relación con el 79 del de Pro
cedimiento Penal". 

Por lo brevemente expuesto la causal alegada 
no puede prosperar. 

907 

En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación :Penal_;_. de ocuerdo con ~l concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y admi
nistrando justicia en nombre ·de la República y 
por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia recurrida. de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Luis Gutiérr~ez .lfiménez-:-lFrancisco Bruno-.!Ue
jandro Camacho !Latorre-Angel Martín Vásquez. 
.lf_ulio lE. Argüe!lo JR.., Secretari9. 

o 
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PARA QUJE 'li'lENGA LUGAR JEJL CAMBIO DlE JRADKCACWN DJE UN PJROCJESO DlE 
COMPlE'li'lENCKA DJEJL JUJEZ SUPJEJRWJR, íSlEGUI'DO CON'li'lRi\ UN 'lENFJElRMO DJE 
JLJEPJRA lES SUJF'KCKJEN'li'lE JEL HJECHO D lE QUJE lES'li'lE DJEBA SlEJR 'li'lRASLADADO 

' A O'li'lRO ·DRS'li'lRKTO DO NDJE JEXJS'li'A lLAZAJRJE'li'O 

lLa facultad consagrada por el inciso 29 
del artículo 391 del C. de 11". 11"., en lo refe· · 
rente a las notificaciones a los enfermos 
de lepra, no puede extende'~rse al cumpli
miento de diUgencias en las que, como la 
audiencia pública, de ac'lllerdo con la dispo
sición del artículo 4166 del mismo Código, 
la presencia den procesado es de carácter 
obligatOJrio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre cuatro de mil nove
cientos cincuenta y unG¡ 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Ministerio de Justicia, remite la solicibd 
formulada por Venancio Quintana para que se 
cambie de radicación el proceso que se le ade
lanta en el Juzgado Superior de Cúcuta por el 
delito de rapto, a fin de que esta entidad emita 
el concepto de que trata el artículo 58 del Códi.: 
go de Procedimiento Penal. 

· De los documentos enviados por el Ministerio 
de Justicia aparece que al peticionario Venancio 
Quintana se le sigue un proceso en el Juzgado 
Primero Superior de Cúcuta, por el delito de rap
to en Fideligna Pacheco. Igualmente existe la 
constancia, de que el procesado en menCión fue 
trasladado a las Cárceles del Lazareto de Agua 
de Dios, por haber resultado enfermo de lepra y 
que actualmente se encuentra en dicho estable
cimiento. 

§e considera: 

19-El artículo 466 del Código de Procedimien
to Penal, exige la presencia del procesado en el 
acto de la audiencia pública que debe verificar
se en los juicios por delitos que <;omo el de rap
tó, se tramitan con intervención de Jurado; 

2°-La facultad consagrada por el inciso 29 del 
artículo 391 de la obra éitada, en lo 'referente a 
las notificaciones a los enf,ermos de lepra, no 
podría extenderse al cumplimiento de diligencias 
que· como la audiencia pública, de acuerdo con 
la disposición citada en el aparte anterior, es de 
carácter obligatorio; 

39-El artículo 12 de la ley 20 de 1927, estable
ce que los juicios contra los leprosos asilados que 
sean de competencia de J.os Jueces Superiores, 
deben seguirse ante los Jueces de Circuito de los 
lazaretos ; ' 

49-El inciso segundo del artículo 58 del esta
tuto procesal penal, da al Gobierno la facultad 
de ordenar el traslado de un Distrito Judicial a 
otro, de los sinciicados o procesados que padez
can de enfermedad grave debidamente compro
bada que exija cambio de clima o de residencia 
del inculpado; y 

5o-Finalmente, el mencionado artículo 391 de 
la ley procedimental, prescribe que tanto la de
tención provisional como las penas privativas de 
la libertad deben cumplirse en las cárceles del 
Lazareto más inmediato del lugar donde esté el 
procesado: 

En' presencia de las ordenaciones legales que 
se dejan relacionadas, surge como consecuencia 
lógica, que para el cabal cumplimieto de tales 
normas, es conveniente para la administración de 
justicia el cambio de radicación del proceso que 
por el delito de rapto se adelanta en el Juzgado 
fi,'='rimero Superior :de Cúcuta contra Venancio 
Quintana y consecuencialmente, debe ser favora
ble el concepto de -la Corte a la solicitud de di
cho procesado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, emite concepto favorable al cam
bio de radicación del proceso que por el delito 
de rapto, se adelanta en el Juzgado Primero Su
perior de Cúcuta contra el enfermo de lepra Ve
nancio Quintana. 

Cópiese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez Jiménez - lFrancisco Bruno
Alejandro Camacho lLatone-Angel Martñn Vás
quez-Julio lE. Argüello !!t., Secretario, 
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DlELYJl'OS. IDJE DJE'Jl'JENCWN ARBURAJIU A Y DlE PRlEVARJrCA'Jl'Ó-liNCOMPlE'Jl'lEN
CliA DJE LOS TRliBUNALlES PARA CONOCJER lEN PlfUMJERA liNSTANCIA DJE CAU-. 

SAS SEGUIDAS POR DJEUTOS' DlE RlESPONSABKUDAD CONTRA JUJECJES 
MUNliCli P ALJES 

lEn lo que se relaciona con el sobresei
miento dictado a favor del .Jfuez Munici
pal por los delitos de detención arbitraria 
y falsedad, la Corte carece de competencia 
para revisar esa determinación, pues el Tri
bunal tampoco la tenía para calificar la si
tuación jurídica de aquel procesado en pri
mera instancia. lllla debido ordenar sacar 
copia de lo conducente para que separada
mente las autoridades judiciales correspon
di-entes hubieran calificado lo relacionado 
con dicho sindicado, ya que los .Jfueces Mu
nicipales carecen de fuero especial para que 
los hechos punibles que ~e les imputen por 
los delit()s llamados de responsabilidad, en 
cuanto a la jurisdicción y competencia, se 
hallen fuera de las reglas ordinarias. lP'or 
lo consiguiente, en el estado actual del ne
gocio, procede la revocación de tal sobi'esei
miento; para que los .Jfueces de Circuito en 
lo lP'enal resue~van lo que fuere legal. 

Corte 'Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre siete de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior di'! Quibdó, su 
auto de fecha treinta de mayo pasado, por el cual 
sobresee definitivamente a favor de los señores 
Agustín Arango Lozano y Agustín Rengifo Po
rras, Ex-Juez Promiscuo ·Municipal de Istmina 
y Ex-Juez del Circuito en lo Penal de la misma 
ciudad, respectivamente; en cuanto al primero 
por los delitos de detención arbitraria y falsedad, 
y en relación con el segundo, por detención arbi~ 
traria y prevaricato. 

llllechos: 
Aparece del proceso, que en el mes de septiem-

bre del año de mil novecientos cuare.nta y ocho, 
el, señor Senen Mosquera L., en su carácter de 
Visitador Departamental y comisionado por el 
Gobernador del. Departamento del Chocó, doctor 
Sergio Abadía Arango, se trasladó a Istmina con 
el objeto de estudiar la situación creada por una 
Resolución del alcalde del mismo .municipio, pro
ferida en una querella de policía instaurada por 
César Valdés contra la Compañía Minera Chocó 
Pacífico, ~ consecuencia de la cual se suspendió 
el funcionamiento de la draga número 6 de pro
piedad de esa Compañía, ubicada dicha máquina 
en el sitio de Chiqui-choque,, colocándole un can-

. dado y un sello en el tablero de distribución, pa
ra evitar su funcionamiento. Una vez que el Vi
sitador Mosquera L. llegó a Istmina, viajó al sitio 
donde se encontraba la draga y sin examinar los 
hechos que habían dado lugar a la Resqlución del 
Alcalde, acompañado de testigos y del abogado 
de la Compañía doctor Eduardo Gutiérrez Gavi. 
ria, averiguó por el sitio donde se hallaba la má-

' quina cuando el referido Alcalde le había pues
to el sello y el candado y obtenido este informe, 
hizo que sus acompañantes examinaran ese se
llo; luego lo levantó y como ésto no fuera sufi
ciente para su funcionamiento y no tuv-iera las 
llaves del candado por haberlas llevado el Al
calde, ordenó a los mecánicos que J.o rompieran 
empleando umi cegueta. Hecho ésto, después de 
haber dejado en actividad la precitada máqui
na, regresó a Istmina, · donde levantó el acta co
rrespondiente, que se dice sólo fue firmada el 
día seis de septiembre. · 

Los hechos narrados, dieron fundamento para 
que el señor César Valdés diera denuncia crimi
nal contra el Visitador Mosquera L., por los deli
tos de abuso de autoridad, usurpación de funcio·· 
nes y falsedad. El señor Juez Promiscuo Munici
pal de Istmina, una vez adelantada la correspon
diente investigacjón, con fecha trece del citado 
mes de septiembre decretó la detención preven
tiva de Mosquera L. y obtenida la suspensióJ;l 



del cargo que ejercía, lo detuvo provisional
mente. 

Por último, Senen Mosquera L. denunció cri-
. minalmente al Juez Promiscuo Municipal de 1st
mina por detención arbitraria y falsedad, y al 
Juez Penal del Circuito de la misma ciudad, doc
tor Agustín Rengifo, por detención arbitraria y 
prevaricato. 

Lo primero que se observa en este negocio, es 
que el Tribunal de Quibdó, carecía de competen
cia para conocer en primera instancia de los car
gos que en el proceso se hacen contra el Ex-Juez 
Promiscuo Municipal de Istima. Por consiguien
te, la Corte se limitará a estudiar la situación 
jurídica del Ex-Juez Penal del Circuito de la 
'nombrada ciudad, ante los cargos que le apare
cen an el informativo, disponiendo lo que sea 
del c'a'so en lo tocante al otro funcionario sindi
cado. 

Los cargos contra el Ex-Juez Penal del Cir
cuito de Istmina, se hacen consistir por el de
nunciante Mosquera L., en lo siguiente : 

La detención arbitraria, en que al resolver so
bre un incidente de recusación propuesto por 
Mosquera L., contra el Juez Promiscuo señor 
Arango, no devolvió el expediente oportunamen
te dando lugar a que se le mantuviera en la cár
cel por haber cumplido con su deber. 

El prevaricato, según el denunciante, consiste 
en que estando investido de calidad de Juez Pe
nal del Circuito de Istmina, ayudó al alcalde de 
esta ciudad a poner el sello y el candado a la Dra
ga de la Compañía Chocó Pacífico, asesorando a 
ese funcionario en la practica de tal diligencia. 

Obran en el proceso, copias del Acuerdo de 
nombramiento del doctor Agustín Rengifo para , 
el cargo de Juez Penal del Circuito de Istmina 
y de la respectiva diligencia de posesión, así co
omo también una certificación de la Alcaldía 
municipal de 1stmina, según la cual en la fecha 
de los sucesos investigados, el doctor Rengifo se 
encontraba en ejercicio de las funciones d·e su 
cargo. 

Al informativo se trajeron en copia, los ante
cedentes de este proceso, relacionados con el jui
cio policivo suscitado ante el alcalde de 1stmina 
contra la Compañía Minera Chocó Pacífico y tam
bién algunos documentos que obran en el proce
so seguido contra Senen Mosquera L. por sus ac
tuaciones en aqw~l juicio, entre ellos, el auto de 
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detención preventiva proferido· por el Juez Pro
miscuo Municipal de Istmina y el de excarcela
ción incondicional que a favor de Mosquera L., 
dictó el Juez Superior de Quibdó. 

Indagado el Ex-Juez Penal de. 1stmina, doctor 
Agustín Rengifo Potras, manifie~ta que su inter
vención en el proceso contra Senen Mosquera L., 
se limitó a proferir un auto resolviendo la recu
sación propuesta por e~te procesado contra el 
entonces Juez Promiscuo Municipal de aquella 
ciudad, señor Arango Lozano, y que recuerda que 
declaró no probadas las causales aducidas. Agre
ga que posteriormente, el Juzgado Superior pi
dió el expediente al Juez Promiscuo Municipal 
y se le remitió por ser de su competencia. En 
cuanto a la det_ención, dice que fue decretada 
por el Juez Municipal y que no sabe quiénes 
sean los autores de los delitos de detención arbi
traria y prevaricato porque se le pregunta. 

No suministra el expediente, ninguna otra 
prueba. encaminada a establecer los hechos que 
se imputan al Ex-Juez Penal del Circuito de 1st
mina, pues en cuanto a la intervención que le 
atribuye el denunciante de haber colaborado con 
el Alcalde ep la factura del acta relacionada con 
la colocación de sellos y el candado a la draga de 
propiedad de la Chocó Pacífico, no arrojan las 
diligencias informativas constancias de ninguna 
especie, como no sean las afirmaciones de Mos7 
quera L. 

El señor Procurador General de la Nación al 
emitir concepto sobre el mérito del proceso, des
pués de hacer un breve análisis de las constan
cias sumariales, hace las siguientes solicitudes: 

"Que confirme· el sobreseimiento consultado, 
en cuanto se refiere al Juez del Circuito, doctor 
Agustín Rengifo Porras; y 

"2<?-Que lo revoque, en lo atinente al Juez 
Promiscuo Municipal, señor Arango L., y dispon
ga que el pro'ceso pase al Juez Penal del Circui
to de Istmina para que decida de la situación 
jurídica de dicho sindicado". 

Se considera: 

La calidad oficial del doctor Agustín Rengifo 
Porras, como Juez Penal del Circuito de Istmina, 
se halla debidamente acreditada con los documen
tos indicados ya en esta providencia. 

Respecto de los cargos de detención arbitraria 
y prevaricato que le hace el denunciante, por 
sus actuaciones en el p,roceso que a éste se le 
siguió por los delitos de abuso de autoridad, usur-



pación de funciones y falsedad y en el juicio de 
policía contra la Compañía Minera Chocó Pací
fico, el informativo no arroja pruebas de ninguna 
especie. Las manifestaciones que en su indaga
toria hace el ful).cionario sindicado, de que no 
tuvo intervención alguna en la detención pre
ventiva de Mosquera L. ni en el juicio de policía 
antes aludido, no contradichas en el proceso, re
levan de todo estudio en cuanto al examen jurí
dico de los cargos de detención arbitraria y pre
varicato afirmados en la denuncia, siendo el caso 
de aceptar como acorde con la realidad procesal, 
el sobreseimiento definitivo que a favor del doc
tor Rengifo Porras dicta el Tribunal Superior de 
Quibdó. 

En lo que se relaciona con el sobreseimiento 
dictado a favor del señor Arango L¿zano por los 
delitos de detención arbitraria y falsedad, la Cor
te carece de competencia para revisar esa deter
minaciól)., pues el Tribunal de Quibdó. tampoco 
la tenía para calificar la situación jurídica de 
aquel procesado en· primera instancia. Ha debi
do ordenar . sacar copia de· lo conducente para 
que separadamente las autoridades judiciales co
rrespondientes hubieran calificado lo relaciona
do con dicho sindicado, ya que los Jueces Mu
nicipales en conformidad con las normas procedí
mentales penales, carecen de fuero especial para 
que los hechos punibles que se les imputen por 
los delitos llamados de responsabilidad, en cuan
to a la jurisdicción y competencia, se hallen fue
ra de las reglas ordinarias. Por consiguiente, ~n 
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el estado áctual del negocio, procede la revoca
ción de tal sobreseimiento, para que los Jueces 
de Circuito en lo Penal de Istmina resuelvan lo 
que fuere legal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Penal acorde con el con
cepto del señor Procurad:r General de la Na
ción y administrando justicia eh nombre de la 
República y por autoridad de la ley

1 

RESUELVE: 

1 <?-Confirmar el auto consultado, en la parte 
que sobresee def~itivamente a favor del doctor 
Agustín Rengifo Porras, Ex-Juez del Circuito en 
lo Penal de lstmina,. por los cargos de detención 
arbitraria y prevaricato, de que se le sindica en 

este proceso; y 
2<?-Revocar dicho auto, en cuanto sobresee de

finitivam·ente· a favor del señor Agustín Arango 
Lozano, Ex-Juez Promiscuo Municipal de l!i mis
ma ciudad de Istmina; por los cargos de deten
ción arbitraria y falsedad de que trata este nego
cio, disponiendo que el expediente se pase al se· 
ñor Juez Penal del Circuito de lstmina para lo 
de su cargo. 

Cópiese, notifíquese y devuélv,ase. 

!Luis Gutiérrez .IIiménez - Francisco Bruno
Alejandro Camacho n...atorre-11\ngel Martín Vás
quez-Julio lE. Argüello R., Secretario. 
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RlEQUKSllTOS lP ARA Q.UJE SlE CONFllG UIRJE JEJL lDlEUTO lDJE PIRJEV AIRKCATO 

IP'ara que se configUJre el denñto de .Preva
ricato, es necesario que el funcionario o 
empleado públi.co dicte, a sabiendas, sen- . 
tencia, resolución o dictamen contrarios a 
la ley, expresa o manifiestamente injustos, 
o que rehuse, niegue o retarde um acto pro
pio de sus funciones, por simpatía hacia 
unos interesados, o aniiliadversión hacia 
otros. 

!Es, pues, inadmisible que los empleados 
de la rama judicial sean acusables, simple
mente porque sus fallos no estén de acuer
do con las pretensiones de las partes. §i los 
jueces tuvieran que acceder siempre a lo 
pedido por los solicitantes, no sólo sobra
ría la institución de las instancias, sino que 
la misma administración de justicia carece
ría de objeto. lLa falta de consonancia en
tre lo concedido y lo demandado no aca
rrea responsabilidad sino cuando 'la deci
sió~, en vez de fundarse en la ley, lo está · 
en el capricho del funcionario, ó en sen
timientos personales ajenos a la equidad. 

Corte ,Suprema de Justicia - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre siete de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vi.stos: 

El nueve de julio del corriente año .se dispuso 
pasar este negocio ai señor Procurador para que 
manifestara si en su concepto era aplicable el 
artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal. Devuelto que ha sido con dictamen favo. 
rable es el caso de dictar la providencia que co
rresponda, par.a lo cual se tienen en cuenta los si
guientes hechos: 

El 12 de abril del año en curso, Heriberto Gar
cía Cano se dirigió telegráficamente a la Corte 
Suprema de Justicia -Sala Penal- formulando 
denuncio criminal por prevaricato, abuso de au
toridad y otras infracciones, contra el doctor Pe!. 

dro Gutiérrez Mejía Magistrado del Tribunal 
1 ' 

Superior del Distrito Judicial de Manizales. 
Dice el denunciante que hace siete años inter

vinÓ como apoderado de José María Zulwiga, sin
dicado de homicidio, negocio en el cual depusie. 
ron varias personas y que debido a contradicción 
de unos declarantes en relación con otros, 'sur
gió una investigación por falso testimonio; que 
dos deponentes contradictoriamente le lanzaron 
cargos de haber recibido del de,nunciante ins
trucciones para declarar en el sumario contra 
Zuluaga, de que conoció el Juez Segundo Penal 
del Circuito de Manizales, ante el cual interpuso 
alzada en el enjuiciamiento por instigación• y 
eL-' Tribunal varió de denominación genérica el 
delito calificando su actuación como de "cóm
plice", cuando no hay complicidad en el falso 
testimonio. Que contra ese proveído interpuso 
los recursos legales, incidentes de nulidad y re
cusación y al surgir el sostenimiento de la provi
dencia recurrida, pidió unas copias del proceso, 
sin que fuera resuelto el memorial respectivo, 
como tampoco otro memorial en que impetraba 
la nulidad absoluta del proceso por hallarse al 
conocimiento del Magistrado doctor Gutiérrez. 
Que todos los fallos dictados con la intervención 
de éste están contra derecho, y termina así el de
nuncio: ''Magistrado. Gutiérrez devolvió proceso 
Juez primera instancia ordenando procedimiem 
to providencia impidió notificación dando espal
das Magistrados ;restantes sólo insistir interés 
irrogarme serios perjuici-os. Con conducta asu
mida abrogase atribucioP.e:;, Sala Decis~ón no 
osaría atribuirse forma alguna". 

Con base en el denuncio, la Corte ordenó abrir 
la correspondiente investigación, en el curso de 
la .cual, entre otras diligencias, aparecen algunas 
declaraciones de testigos, copias tomadas del pro
ceso que por el delito de' falso testimonio se ade
lanta contra el denunciante Heriberto García Ca
no y otros, que fueron expedidas por el Secreta
rio de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales; copia del Decre
to de nombramiento del doctor Pedro Gutiérrez 
Mejía como Magistrado del mismo Tribunal, de 
la diligencia de posesión y constancia del ejerci-
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cio de tal cargo por el tiempo en que se dice vcu
. rrieron los hechos denunciados. · 

La prueba testimonial allegada lo es principal
mente de Magistrados del Tribunal Superior de . 
Manizales que en una u otra forma hicieron par
te de la Sala de Decisión en el tiempo en que allí 
estuvo el expediente por falso testimonio, y de 
esas declaraciones no aparece el más leve cargo 
en contra del Magistrado doctor Gutiérrez Me
jía con relación a las infracciones a que se refie
re el denuncio que dio motivo a la investigación. 

Al contrario, resulta de esa prueba la rectitud 
e imparcialidad con que ha procedido el doctor 
Gutiérrez Mejía. El doctor Octavio Lo.ndoño Ruiz, 
miembro también del Tribunal, cuyo testimonio 

· por esa misma calidad merece destacarse, afir
ma haber conocido la actuación de aquel Magis
trado en el expediente motivo del denuncio y 
que al saber la existencia de éste ·no dejó de cau
sarle extrañeza, ya que el doctor Gutiérrez Me
jía ·es un Magistrado que le merece el mejo'r con
cepto por su probidad, imparcialidad y exacto 
cumplimiento de su alta misión, -pudiendo obser
var en aquella ·actuación la pulcritud y honesti
dad que para administrar justicia tiene dicho. 
Magistrado, circunstancia ésta que hizo que su ex
trañeza tuviera mayor intensida,d. i 

De, la actuación cumplida por el Magistrado 
doctor Gutiérrez Mejía en el expediente adelan
tado contra el denunciante Heriberto García Ca
no y otros, por falso testimonio, de la cual se 
trajo copia a este proceso, no se observa tam
poco elemento alguno constitutivo de delito. En 
cambio, aparece que las prOvidencias dictadas por 
dicho Magistradó, se conforman con la realidad 
procesal y se fundan siempre en las normas le
gales,· por lo cual no existe base para deducirle 
responsabilidad de ninguna especie. 

El. doctor Gutiérrez Mejía, .asumió solo el es
tudio y resolución de los incidentes a que dio lu
gar la apelación interpuesta contra el enjuicia
miento proferido por el· Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de Manizales, en atención a que los 
demás Magistrados o colegas de Sala. se declara
ron impedidos para conocer del negocio. Mas, en 
su procedimiento no aparece infringida disposi-
ción legal alguna. · 

Para que se configure el delito de prevaricato 
es necesario que el funcionario o empleado pú
blico dicte, a sabiendas, sentencia, resolución o 
dictamen contrarios a la ley, expresa o manifies
tamente injustos, o que rehuse, niegue o retarde 
un ac.to propio de sus funciones, por simpatía ha-

cia unos interesados, o animadversión hacia otros, 
lo que no aparece haberse cumplido en el caso <-~ 

estudio, resultando en ·cambio, q~e la actuación 
del doctor Gutiérrez ,Mejía 'se ·llevó a cabo con 
pulcritud e imparcialidad. Por tanto,· es forzoso 
concluir que el prevaricato imputado no ha te
nido existencia legal por carencia absoluta de 
los· elementos que configuran tan ·grave infrac~ 
ción en un funcionario público. 

Tampoco resulta demostrado hecho illguno que 
configúre jurídicamente el cargo de abuso de au
toridad, que también se imputó al denunciado, 
ya que no aparece establecido 'que .el doctor Gu
tiérz:ez Mejía, con ocasión de sus funciones como 
Magistrado del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, se excediera en el ejerci
cio de las. mismas cometiendo acto arbitrario o 
injusto en contra del denunciante, ni hecho algu
no que constituya un acto de omisión v retardo 
que iinpÍique denegación d~ justicia. El denun
cio mismo no dice en qué pudo él consistir y el 
informativo no precis? dato que lo establezca. 

· La Corte comparte por exactos y fundados los 
conceptos del señor. Procurador General de la 
jNación, que ;reproduce porque representán el 
verdadero criterio de la Corporación sobre la in
justa forma como los funcionarios públicos son 
víctimas de acusaciones infundadas. 

"Resulta inadmisible que los empleados de la 
,rama judicial sean. acusables, simplemente por
que sus fallos no estén de acuerdo con las pre
tensiones de las partes. Si los Jueces, -ha dicho 
la H. Corte en jurisprudencia muy oportuna para 
el caso de autos- tuvieran que acceder siempre 
a lo pedido por los solicitantes, no sólo sobraría 
la institución de las instancias, sino que la mis
ma administración de justicia carecería de ob-
jeto. La falta de consonancia entre lo concedido 
y lo demandado no acarrea' responsabilidad sino 
cuando la decisión, en 'vez de fundarse en la ley, 
lo está en el capricho del funcionario, o en sen· 
timientos personales ajenos a la equidad. 

''Examínense -agrega la Procuraduría- a es
pacio todas y cada una de las providencias dicta
das por el ex-Magistrado Gutiérrez Mejía y que 
obran· en· copias llevadas· al expediente y se ob. 
serva_rá cómo aquéllas fueron proferidas con la 
mayár atención a la· realidad procesal y siempre 
fundadas en normas legales. Ninguno de los· ele
mentos constitutivos de los delitos señalados por 
el Capítulo VI del Título III del Libro Segundo 
del Código Penal se configura allí, para deducir
le responsabilidad. 
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"La circunstancia de que el doctor Gutiérrez 
Mejía hubiera asumido él solo el estudio y reso
lución de todos los incidentes a que dio lugar la 
apelación interpuesta, se explica fácilmente por 
el hElcho de haberse declarado impedidos para 
el conocimiento sus colegas de Sala. Y esto no 
implica, -como lo in,sinúa el abogado acusa
dor-, ni simpatía hacia unos interesados, ni ani
madversión hacia aquél. Mucho menos podría 
aseverarse que los dictámenes o fallos sobre los 
cuales se intenta respaldar la acusación, fueron 
dictados ''a sabiendas" de que se violaba la ley. 
Como antes se expresó y puede compulsarse en 
los autos, todas y cada una de las providencias 
de que es autor el doctor Gutiérrez Mejia apare
cen suficientemente fundadas en disposiciones le
gales. Con ello, queda descartado el cargo de pre
varicato". 

Es pues, el caso de proceder de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal, toda vez que aparece que 
el procesado no ha cometido los ilícitos a que el 
denuncio se refiere. Debe también iniciarse in
vestigación contra el denunciante Heriberto Gar
cía Cano por los delitos de que trata el Título 
IV, Capítulo primero, Libro. 2° del Código Penal, 

JJ\lJJ])ll(CllA!1 . , 

· como lo solicita el señor Procurador General de 
la Nación. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casa
ción Penal-· administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con el . concepto del señor Procurador 
Gener~il de la Nación, declara que el procesado 
doctor Pedro Gutiérrez Mejía, ex-Magistrado del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales, no ha cometido los delitos de prevaricato 
y abuso de autoridad y otras infracciones de que 
se le sindicó en este proceso y ordena en conse
cuencia cesar todo procedimiento contra el ex
presado doétor Guti~rrez Mejía. 

Sáquese copia de lo conducente y pásese a la 
autoridad competente a fin de que se adelante la 
investigación criminal contra el señor Heriberto 
Garcia Cano por los delitos de que trata el Tí
tulo IV, Capitulo primero, Libro 2Q del Código 
PenaL 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

!Luis Gl!tiénez JTiménez - JFranci.sco Brun.o
&lejandll"o Czmacbo lLaton~&ngel Martín Vás
quez.-JTulio lE. &rgiiello R., Secretario. 
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DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE LAS CAUSALES la y 2e DE CASACllON.-ES EN 
ESTA DONDE CABE ESTABLECER SR POJR ERRADA llN'll'lERPRE'll'AC][ON DE LOS 
HECHOS lEN LA SENTENCIA SE LES HA ATllUBUIDO UN VALOR PROBATORllO 
QUE N~ TllENEN-][MPROCEDlENC][A DE. LA CAUSAL 2~ DE CASACWN EN LOS 
JU][C][OS POR JURADO - l'ECNKCA DE CASACION - REQU][§]['JI'OS PARA QUE 
PROSPERE LA CAUSAL 5°- ESTA CAUSAL ']['][ENE ESPEC][AL APUCACWN EN 
.JJU][CWS EN QUE NO INTERVllNO EL JUIRADO - VEREDECTO 'CONTRADKC'lrO
RllO Y VEREDllCTO CONTRAEV][DENTE -LO D][§PUESTO EN LA CAUSAL 7a 
NO -ES APLICABLE A LOS CASOS DE C ONTRAEV][DENCIA DEL VEREDICTO 

1-lEs en la causal ~ de casación donde 
cabe ~tablecer si por' errada interprett:~

ción de los hechos, en la sentencia · se les 
ha ati'ibuído . un valor probatorio que no 
tienen, o se les ha negado el. que sí tienen,. 
o no se 1~ ha tenído en cuenta a pet;ar d~ 
estar acreditados en el proceso, o si resulta 
manifiesta contradicción entre ellos; siem
pre que sean elementos c;c-nstitutivos del de
lito, determinantes, eximentes o mo_difica
dores de la responsabilidad de los autores 
o partícipes, o circuns'tancias que hayan in
fhádo en la determinación de la sanción. 

2-lLa causal 2~ de casación no es aplica
ble en los juicios en que el Jurado ha inter
venido, no sólo porque excluye el riesgo de 
desnaturalizar el objeto fundamental de la 
casación, que es el juicio sobre la senten
cia, sino también porque su conclusión ló
gica sería la declaración de notoria injusti
cia del veredicto, hoy veredicto contrario 
a la evidencia de los hechos, causal ésta 
·eliminada del nuevo estatuto procesal. 

3-Son muchas las oportunidades en que 
la Corte ha repetido que el recurrente en 
casación no puede contentarse con enunciar 
sus tesis, sino que tiene que demostrarlas, 
porque no puede la Sala tomar su lugar 
para suplir deficiencias o vacíos; que la ca
sación no ~ una tercera instancia en que 
el Superior pueda proceder oficiosamente 
a revisar el proceso; y que la demanda debe 
ajustarse en su forma y contenido a lo que 
el Código Judicial establece en el artículo 
531, en atención a lo prescrito en el artícu
lo 79 del Código de Procedimiento Penal. 

4-lLa doctrina tiene establecido que pa
ra invalidar un fªUQ c;cm ~ase en la causal 

15-Gaceta 

!J" de c28ación, oo indispensabl0 que en la 
sentencia ·acusada no se determine en ma
nera alguna los hechos que dieron origen 
.a la investigación, cuáles se dieron como 
probados y quién fue el autor de ellos para 
exigirle la responsabilidad de lOG mismos. 

"llJie otra parte -ha dicho la Corte- to
do parece indicar que la causal quinta del 
artículo 567 del Código Procesal Penal ten
ga especial aplicación en aquellos juicios 
que no se ventilan con intervención del 
JTurado". 
~lLa Corte, en reiterada jurisprudencia, 

ha distinguido siempre entre el veredicto 
contraevidente y el contradictorio, señalán
dole a cada cual su verdadero· contenído. 

lLa (\'Ontradiccfóln resulta de anrmar y 
negar a un mismo tiempo. Caso típico de 
un veredicto contradictorio es el de aquel 
en que su primera parte, por ejemplo, acep
ta la responsabilidad del acusado como au
tor de un homicidio voluntario, y· en la se
gunda lo declara irresponsable de ese mis
mo homicidio. Porque la contradicción está 
en la imposibilidad de conciliar el conteni
do de dos proposiciones, una afirmativa y 
otra negativa, no pudiendo ser verdade!i'as 
y falsas a un mismo tiempo. 

Veredicto contraevidente es, en eamblo, 
el que enunciado en forma coordinada, con 
pensamientos claros, lógicos, en los cuales 
se advierte una uniformidad de expresión, 
sin embargo está en desacuerdo con la rea
lidad de los hechos procesaies. '1l esta erra
da interpretación o apreciación de los he
chos, fundamento y esencia de la causal se
gunda de casación, no es admisible en los' 
juicios en que interviene el jurado, senci· 
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niamente porque la ley no ha consagrado la 
contraevidencia del veredicto como causal 
de casación. 

Corte Suprema de Justicia -,Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre . once de mil nove-
· cientos. cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El T~ibunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en sentencia de seis de octubre del año 
próximo pasado, condenó a los procesados An
gel María Borja o Sepúlveda y Manuel Anto
nio SepJ.lveda Borja, a las penas principales de 
veinticuatro y quince años de. presidio, respecti · 
vamente, como responsables de los delitos de 
homicidio con características de asesinato en 
las peronas de Moisés Borja y Carlos Navales el 
primero, y en Moisés Borja el segundo. 

Contra esta sentencia los prenombrados proce
sados interpusieron recurso de casación. Su apo .. 
derado, doctor Humberto Carrasquilla R., opor
tunamente presentó ¡a demanda ante la Corte, y 
como se hallan cumplidos los requisitos propios 
del n curso, se procede al estudio del libelo. 

Demanda: 

El recurrente invoca como causales de casa
ción la 1 ''\ 5'.' o 7'.' del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, que se examinará en su or
den. 

CausaR 1'.'-Mala aplicación de la ley penal. El 
demandante al sustentar esta causal se basa en 
que ''el derecho ha sido mal aplicado al descono
cer normas sustantivas de interpretación y va
luación de las pruebas", por cuanto que ''la sen
tencia viola tanto la ley adjetiva como la sus-

' tantiva al dictar sentencia sobre una prueba in
completa, no plena ... ". 

"Sea lo primero asentar -dice- que la prueba 
sobre que se dedujo la imputación, .la misma so
bre la cual se profirió la sentencia condenato
ria, es prueba bien precaria, e indirecta además". 

Se con§idera: 

El recurrente en. su demanda hace uri estudio 
extenso para.ata~ar·la sentencia recurrida en ca-

.D[JDJII[)l!AlL 

sación sobre la base de la deficiencia de la prue
ba indiciaria que sirvió para responsabilizar a 
los procesados por el asesinato de Moisés Borja. 
De tal suerte que la acusación formulada contra 
el fallo del Tribunal incide directamente en la 
causal 2'.' de casación, porque es allí donde cabe. 
establecer si por errada intel'pretación de los he
chos, en la sentencia se les ha atribuído un valor 
probatorio que no tienen, o se les ha negado el 
que sí tienen, o no se les ha 'tenido en cuenta a 
pesar de estar acreditados en el proceso, o· si re
sulta manifiesta contradicción entre ell:os; siem
pre que sean elementos constitutivos del delito, 
determinantes, eximentes o mddificadores de la 
responsabilidad de los autores o partícipes, o cir
cunstancias que hayan influido en la determina
ción de la sanción. Esta causal 2'.' no fue invoca
da por el recurrente, quien pretende con base 
en la causal l'.' sustentar cuestiones que son esen
cialmente del resorte de la 2¡¡.. Esté error de téc
nica en el enunciado de las causales de casación 
-primera por segunda- no puede en el caso a 
estudio ser subsanado por la Corte, por la sen
cilla razón de que la causal 2'.' no es aplicable 
en los juicios en que el Jurado ha intervenido, 
no sólo porque excluye el riesgo de desnaturali
zar el objeto fundamental de la casación, que 
es el juicio sobre .la sentencia, sino también por
que su conclusión lógica sería la declaración de 
)notoria injusticia del veredicto, hoy veredicto 
contrario a la evidencia de los hechos, causal ésta 
eliminada del nuevo estatuto procesaL 

"Repite la Corte su doctrina de que en los jui
cios por jurado no es posible admitir dicha cau
sal segunda del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, por dos razones: la primera, por
que el j'urado es absolutamente libre para apre
ciar las pruebas del proceso según su íntima con
vicción; y la segunda, porque ese examen proba
torio conduciría a la declaratoria de contraevi
dencia de los hechos con el veredicto, que no ha 
sido consagrada como causal de casación, según lo 
dejó establecido la comisión redactora del nuevo 
Código de Procedimiento. Es éste, por tanto, un 
problema exclusivo de las instancias". (Casación 
de 17 de agosto de 1945). 1 

Lo anterior indica que la causal alegada no 
prospera. 

Causal 5'.',-No expresar la sentencia clara y ter. 
minantemente cuáles son los hechos que se con
sideral! ·probados. 

El recurrente, al s¡.tstentar esta causal, sola
mente dice lo siguiente: 
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"En la sentencia que acuso no se dice por nin. 
guna parte cuáles hechos son los que se conside
ran probados, no solamente porque en la forma 
no han sido expresados, sino igualmente porque 
no es posible inferirlos de la argumentación mis
ma de la sentencia. 

''El análisis probatorio, que he trascrito en su 
integridad, se -limita a la copia de declaraciones 
que no contienen cargos refere~tes a la responsa
biliáad que deduce a los acusados·; sino a antece
dentes remotos o próximos- pero sin conexión al
guna con e1 hecho jurídico que se quiere demos
trar". 

Se contesta: 

Son muchas las oportunidades en que la Corte 
ha repetido que el recurrente en casación no pue
de contentarse con enunciar sus tesis, sino que 
tiene que demostrarlas, porque no puede la Sala 
tomar su lugar para suplir deficiencias o vacíos; 
que la casación no es una tercera instancia en 
que el Superior pueda proceder oficiosamente a 
revisar el proceso; ·Y que la· demanda debe ajus
tarse en su forma y contenido a lo que el C'ódi~ 
go Judicial establece eri el artículo 531, en aten
ción a lo prescrito en el :artículo 79 del Código de 

. Procedimiento Penal. 

Esta la razón para que el señor Procurador ob
serve que con respecto a la causal 5~ invocada, 
la Corte no puede adelantar un estudio en casa
ción, ya que los cargos apenas si fueron enuncia
dos y carecen de todo análisis jurídico que pu
diera dar base a la Corte para su estudio. 

La doctrina tiene establecido que para invali
dar un fallo con base en la causal 5~ de casación 
es indispensable que en la sen.tencia acusada n~ 
.se determine en manera a1guna los hechos que 
dieron origen a la investigación, cuáles se dieroh 
como probados y quién fue el autor de ellos pa. 
ra exigirle la responsabilidad de los mismos. 

En el presente caso un e·xamen de la senten
cia acredita que los hechos fueron ampliamente 
discriminados, con una completa relación sobre 
sus antecedentes y demás circunstancias que po
dían fijar las modalidades en que los delitos fue
ron cometidos. Igualmente se hizo un estudio 
de las pruebas indiciarias con trascripción de las 
declaraciones de los testigos para llegar a la con
clusión de la responsabilidad de los procesados y 
aceptar el veredicto condenatorio dado por ' el 
Jurado, como acorde con la realidad de los he
chos. 

"De otra parte -ha dicho la Corte- todo pa
rece indicar que la causal quinta de.l artículo 567 
del Código Procesal Penal tenga especial aplica
ción en aquellos juicios que no se ventilan con 
intervención del Jurado. Fue pensamiento de la 
Comisión· Redactora del estatuto procesal colo
car en el lugar adecuado una disposición qtÍ'e die. 
ra un valor probatorio al veredicto, susceptible 
de constituir plena prueba. Los siguientes apar
tes de la discusión del artículo 203, así lo reve
lan: 

"Según el artículo -afirma el doctor Monea
da -para condenar se requieren siempre dos 
elementos: la plena prueba de la éxistencia de 
la infracción · pemil por la cua-l se procede, y la 
plena prueba de que el procesado es responsable 
de ella. Respecto a los delitos sometidos a la ju
risdicción del Juez del Circuito, la regla está muy 
bien; ¿pero será igualmente exacta por lo que 
respecta a los delitos de que conoce· el Jurado, 
con referenda a éste? 

"Sí -replica el doctor Rueda Concha- porque 
en el capítulo de 'Jurado' pondremos una dispo
sición según la cual el veredicto constituye plena 
prueba, par~ el Juez de derecho de la infracción 
y de la responsabilidad. El vere¡:licto del Jurado, 
precisamente, debe ser. una de las pruebas que 
la ley cataloga como plena". 

"Es cierto que no fue incluida esa disposición 
en los textos legales, pero es también manifiesto 
que su espíritu rige en toda materia probatoria 
en los juicios con intervención del Jurado, por
que siendo éste libre para apreciar la prueba y 
no estando sujeto a la pauta de la tarifa legal, su 
decisión no puede ser objeto de controversia, sine 
en el caso de contraevidencia del veredicto". Con
traevidencia que sólo puede declararse por los 
juzgadores de instancia y no por la Corte en un 
recurso extraordinario de casación. 

Carece, pues, de fundamento la causal 5~ ale
gada. 

Causal 7li--Veredicto evidentemente contradic
torio. 

Dice el demandante: 
''Se ha dictado sentencia sobre un veredicto 

ediventemente contradictorio, y perdóneseme la 
sutileza, que es apenas curiosidad. 

"Aclaro: ¿qué diferencia hay entre un veredic
to 'evidentemente contradictorio' y otro 'contra
rio a la evidencia de los hechos?' 

"Para mí tengo que el primero se refiere a la 
manifestación del veredicto mismo, es decir, al 
fallo en su contenido extrínseco o formal; el se-
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gundo dice relación a la inconformidad de lo ex
presado por el veredicto, con la prueba existente 
en el informativo. 

"Pero para los efectos de casación, ¿cuál es la 
diferencia que impide que un veredicto 'contra
rio a la evidencia de los hechos' como uno 'evi
dentemente contradictorio', funden la causal sép
tima, que no busca sino salvaguardiar a la jus
ticm' de los yerros naturales en que pueden in
currir el Jurado Popular y los Jueces de Instan
cia? 

''Porque, señores Magistrados, en mi .concepto 
es mucho más grave para los intereses sociales, 
cuya protección y tutela están indudablemente 
encomendados a los administradores· de la justi
cia penal, un veredicto contrario a la evidencia 
de los hechos, que maltrata los elementos esen
ciales de la convivencia social, los postulados· 
rudimentarios de ·la justicia, y que alarma a la 
sociedad entera, que un veredicto evidentemente 
contradictorio, ya que éste no pe.ca .sino contra 
la lógica, o si acaso, contra la sindéresis, sin v.-
fectar interés social alguno. , 

"Es en el primer caso donde la ·fnás alta auto
ridad judicial debe entender para enderezar en
tuertos, que en el último, fácilmente salvable por 
la mera observación de cualquier empleado su
balterno. 

"De la misma manera que la H. C'Orte ha lle
gado a sentar por vía de interpretación que la 
causal Segunda es inaplicable, puede llega.rse a 
entender, quizás que este caso con razones de 
peso sociológico-jurídicas más fuertes, que debe 
hacerse extensiva la causal Séptima tanto a la 
'evidente contradicción' del veredicto en sus tér
minos, como a la contrariedad con la 'evidencia 
de los hechos'. Máxime si ·se tiene en cuenta que 
el Jurado es soberano en las instancias porque 
el legislador no le pide cuenta de la man('ra 1:omo 
llegara al convencimiento íntimo, pero no puede 
serlo ya frente a la casación que no es instancia 
sino un recurso extraordinario". 

Se considera: 
La Corte en reiteradas jurisprudencias ha dis

tinguido siempre entre el veredicto contraeviden
te y el contradictorio, señalá{¡_dole a cada cual w 
verdadero contenido. 

La contradicción resulta de. afirmar y negar a 
un mismo tiempo. Caso típico de un . veredicto 
contradictorio es el de aquel en que en su prime
ra parte, por ejemplo, acepta la responsatilidad 
del acusado como autor de un homicidio volunta
rio y en la segunda lo declara irresponsable· de 
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ese mismo homicidio. Porque la contradicción 
está en la imposibilidad de conciliar el contenido 
de dos proposiciones, una afirmativa y otra nega
tiva, no pudiendo ser verdaderas y falsas a un 
mismo ¡pismpo. En el caso a estudio no aparece 
esa contradicción, porque el Jurado declaró res
ponsables a los procesados en los delito.,; por los 
cuales fueron ahora condenados, usanJo la pala
bra ''sí" con respecto a Angel María Borja o Se
púlveda, y la expresión ''sí ·por coacción ajena" 
en lo referente al acusado Manuel Antonio Se
púlveda Borja, esto en relación con el homicidio 
en la persona de Moisés Borja; y én cuanto al 
homicidio en Carlos Navales, impubclo a Angel 
María, el veredicto dice: "Sí, por ·mayoría". De 
tal suerte que ante veredictos tan claros y con
tundentes no es posible hallar contradicción como 
no la ha encontrado el demandante, ya que ni 
siquiera dice en qué consiste la contradicción, 1 y 
ante la imposibilidad de sustentar la tesis, en re
lación a ella, sugiere que se haga extensiva la 
causal séptima, que trata sobre el particular, a 
la contraevidencia del veredicto. Petición inad
misible porque el ver~dicto contraevidente es el 
que enunciado en forma coordinada, con pensa
mient'Os claros, lógicos, en los cuales se .Jdvierte 
una uniformidad de expresión, sin embargo, está 
en deacuerdo con la realidad. de los hechos pro
cesales. Y esta errada interpretación o aprecia
ción de los hechos, fundamento y esencia de la 
causal segunda de casación, no es admisible en 
los juicios en que interviene el jurado, sencilla
mente porque la ley. no ha c'Onsagrado la contra
evidencia del veredicto como causal de c.•saciÓn. 

Lo anterior indica que la causal sc:!ptima ale" 
gada, tampo-co tiene fundamento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el cÓncepto del 
señor Procurador y administrando justicia en 
nombre de la Repiíblica y por au~oridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de que 
se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvasE;!. 

lLuis Gutiérrez .Jfiménez-!Francñsco Bruno--Ale
jandro Camacho lLatorre.-Firmo con aclaración 
adjunta, Carlos Arturo Díaz, Conjuez-.1Tulio lE. 
Argüello lit., Secretario. 
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ACLAJRACION DEL. CONJUEZ CAJRLOS AJRTUJRO DI4Z 

· Firmo la anterior sentencia con la cual estoy 
de acuerdo en su parte doctrinaria y sustancial, 
en lo referente al fallo, pero hago la aclaración 
que nunca he compartido el concepto de esa Ho
norable· Corte consignado en la sentencia de fe
cha 17 de agosto de 1945, "sobre que en los jui
cios por Jurado no es posible admitir la causal, 
segunda del artículo 567 del Código de Pr.)ceJi- · 
miento Penal, por dos razones: la primera por
que el Jurado es ABSOLUTAMENTE LIBRE para 
apreciar las pruebas del proceso según 5U íntima 
convicción y la segunda porque ese examen pro· 
batorio, conduciría a la declaratoria de c.ontra· 
evidencia de los hechos con el veredicto, t;.ue no 
ha sido consagrada como. causal de c;Jsaéión ... ". 

Estimo que hoy "el Jurado no es ABSOLUTA
MENTE LIBRE para apreciar las pruebas" por· 
que esa libertad, fue restringida o limitada por 
el artículo 537 del C. de P. P. que establece que 
si el veredicto fuere claramente contrário a la 
evidencia de los . hechos, así se · declaz ará, !o que 
indica que el Jurado no tiene· libertad para apre
ciar las pruebas porque si el Juez o Magistrado 
considera que no está d'e acuerdo con la eviden
cia de los hechos le desconoce su fallo. Lo que 
sucede en la práctica, es que este prinéipio se 
aplica con un criterió unilateral por J;>arte de los 
Jueces y Magistrados; si el veredicto ~s favorable 
para el procesado, el Juez o el Magistrado lo des
conoce por contrario a la evidencia. de los hechos, 
pero si fuere condenatorio, entonces sí se alega 
como lo hace. la Corte, que el Jurado es libre 
para la apreciación de las pruebas, lo que equi
vale en la práctica a la famosa-ley del embudo. 

De otro lado dicha causal según concepto es
crito que me dio el doctor Rafael Escallón y con
cepto verbal que me dio el doctor Jorge Eliécer 
Gaitán, sí tiene aplicación en los juicios por Ju
rado y éste fue el pensamiento de dichos autores 

del Código. Se invocan unas actas que no Fue

ron publicadas nunca, que no existen ~n el Mi
nisterio de Gobierno, que solamente posee uno 
de los Magistrados, sin saberse si ello "es copia 
fiel o no lo es, de las originales. Sobre el parti
cular el doctor Escallón, me manifestó que las 
actas que no habían sido publicadas, esa fa.lta de 
publicidad se debía a que no habían sido corre
gidas las opiniones· y conceptos que allí apare
cían y que tal era el motivo para su no publica
ción. De manera que según el doctor Escallón si 
dichas actas no fueron revisadas, ni . corregidas 
por los autores de la Comisión no son ·docurnen. 

, tos auténticos y por consiguiente no pueden pres
tar fe para interpretar por vía de doctrina lo allí 
dicho. Y es natural pensar que hábiendo sido 
tan clara la Comisión y habiendo dicho en su 
artículo 556 del C. de P. P. que se establecía el 
recurso de casación contra las sentencias de se
gunda instancia pronunciadas por los Tribunales 
Superiores cuyo conocimiento corresponde a Jos 
Jueces Superiores, se venga a hacer una excep
ción precisamente para estas sentencias, siendo 
así que el artículo 567 dijo de manera impera
tiva: ''Hay lugar a casación ... " se estableció esa 
causal segunda. No puede el Juez o Magistrado 
crear . excepciones cuando el Legislador no las 
creó, porque es un principio consagrado rte her
menéutica jurídica, aquel de que en donde la ley 
no distingue a nadie le es lícito distinguir. 

Lo anterior se refiere únicamente al concepto 
que sobre este punto trae la sentencia y que he 
copiado, en ningún modo al fondo de la misma 
en cuanto al recurso porque es evidente que el 
recurrente no invocó esa causal segunda en su 
alegato, sino la causal primera. 

Con la anterior observación firmo la sentencia. 

Carlos Arturo Jl)íaz 
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Cuando un reo rematado con sus fugas 
periódicas permite dudar al .lfuez que vigila 
el cumplimiento de la pena si en realidad 
esto,se ha efectuado, es apenas lógico que 
mientll"as eilo no sea suficientemente escla
ll"ecido; el funcionario detenga a ese reo 
mientras tal averiguación se realiza. Una 
vez despejada la duda, la libertad incondi
cional decretada no puede implicar conduc
ta delictiva alguna por parte de ese funcio

. nario, porque de no ser así, quedaría sin 
efectos la facultad otorgada por la ley, de 
vigilar el cumplimi.ento de las sanciones. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Caf:ación 
Penal.-Bogotá, diciembre once de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira, la sentencia de fecha veinti
cuatro de abril del año en curso por medio de .la 
cual declara que el hecho imputado como crimi
noso al doctor Virgilio López Méndez en su con
dición de Juez Superior de ese Distrito Judidal, 
no existió, y en consecuencia manda cesar t9do 
procedimiento contra el sindicado. . 

Surtida en la Corte, la tramitación propia de 
la instancia y corrido el traslado legal al señor 
Procurador General de la N ación, en el cual. so
licita confirmación de la providencia consultada, 
es el caso de entrar a resolver, para lo cual se 
tienen en cuenta los hechos siguientes: 

Se adelantaron las diligencias por denuncio de 
Marco Fernández G., quien manifestó que en el 
año de 1932 se le inició un sumario por homici
dio, negocio qq,e vino por competencia al señor 
Juez Superior de Pereira y por el que le fue im
puesta la pena de seis años de presidio, pena que 
cumplió; pero que después de habe; pagado P.sa 
condena, el ·señor Juez Superior decretó de nue
vo su detención, por lo cual formula denuncio 
por el delito de abuso de autoridad y detención 

arbitraria contra el doctor Virgilio López Mén
dez, Juez que decretó tal detención. 

Explica el señor Juez Superior doctor López 
Méndez que luégo de hallarse en firme la sen
tencia que impuso a Fernández la pena de presi
dio relacionada, se le incluyó en el grupo de reos 
ausentes y capturado que fue, pues se había fu
gado el 24 de noviembre de 1941, se ordenó po
nerlo a disposición de la autoridad correspon
diente par::. el cumplimiento de la pena. QHe co
mo en 19 de diciembre último fuera enviado Fer
nández, por orden del Jefe de Seguridad de Cali, 
se dispuso su detención mientras se averiguaba 
si había cumplido la!? penas impuestas, entre ellas 
la de veinte años y seis meses de presidio por los 
delitos de homicidio y robo, lo mismo que otras 
sanciones por varias fugas, fuéra de que según 
apartes que transcribe de una de las providen
cias condenatorias, dicho reo ha sido condenado 
a Colonias Penales por varias ocasiones, puc~: se 
trata de un elemento antisocial fichado y vago 
de profesión. 

En un principio se le dio al denuncio la trami
tación relativa a sanciones disciplinarias, pero 
luégo se procedió dándole el carácter de delic
tuoso, mas sin que entonces hubiera sido posible 
la ratificación del denuncio. Sin embargo la con
ducta observada por el funcionario incriminado 
es suficiente a determinar su actuación en orden 
a los cargos que se le hicieron. 

Del estudio de esa actuación se desprende con 
toda claridad que el procedimiento del. funciona
rio denunciado, antes que violatorio de la ley, es 
encomiable por cuanto revela interés por ceñirse 
a las normas legales al respecto. En efecto, tra. 
tándose de un individuo que en el Juzgado a car
go del doctor López Méndez había tenido un pro
ceso' que le acarreó pena de presidio, y que se
gún aparece .establecido ha tenido otras cuentas 
con la justicia, entre ellas los delitos de homici
dio y robo que le merecieron veinte años y seis 
meses de presidio; que había sido condenado y 
llevado en varias ocasiones a Colonias Penales 
como ratero y vago de profesión y que había 'si
do prófugo era procedente, ya que el Jefe de Se
guridad de Cali puso. a Fernández a disposición 
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del Juez doctor López Méndez, informarse si ha
bía cumplido aquél las sanciones impuestas, lo 
que indudablemente no podía hacer el funciona
rio sino ·manteniendo detenido a Fernández, 
mientras se obtenía esa información. Y fue así 
como en posesión de los datos en que se daba 
cuenta que había cumplido las penas que se le 
habían impuesto, el Juez López Méndez ordenó 
la libertad del denunciante. 

De otro lado, a· folio 15 del expediente aparece 
la constancia de que en vista de que en el expe
diente por homicidio adelantado en el Juzgado 
Superior de Pereira, aparecía constancia de la 
fuga del reo Fernández, se dispuso mantener el 
expediente en el grupo de los reos ausentes pa
ra librar requisitorias a fin de übtener su cap
tura en cuya virtud el Juez López Méndez no es
taba en la certidumbre de si Fernández había 
purgado totalmente la· pena que le había impues
to, ·dado que en el expediente respectivo no apa
recían las constancias precisas de ese hecho o 
sea sobre el cumplimiento de la condena, omisión 
proveniente de empleados anteriores al doctor 
López Méndez. 

Ep la detención pues, ordenada por el Juez 
doctor López Méndez no se observa arbitrarie
dad alguna, toda vez que ella obedeció al deseo 
de supervigilancia de que se cumplieran las san
ciones impuestas al reo Fernández por lo que a 
su Juzgado se refería, e igualmente en el de en
terarse si por las demás condenas impuestas se. 
habían cumplido las sanciones, cosa natural den
tro del criterio de la exactitud de los funcion~
rios públicos en el desempeño de las atribucio
nes que la ley les impone. 

El señür Procurador, luego de referirse a las 
piezas del .expediente en las cuales el procesado 
doCtor López Méndez explica detalladamente cuá
les fueron las razones jurídicas que le movieron 

. a decretar la detención de Fernández, expresa: 
"De la lectura atenta de los oficios antes cita

dos, se desprende con toda claridad que la con
ducta del funcionario incriminado, en el caso de 
autos, antes que violatoria de la ley es encomia
ble en alto grado, porque revela su afán de ce
ñirse estrictamente a las normas procedimentales. 
Las citas que el ex-Juez, doctor López hace so
bre el particular, especialmente la del artículo 640 
del Código de Procedimiento Penal, como fun
damento de la providencia por él dictada (deten
ción preventiva del denunciante), no dejan som
bra alguna, en punto de la inexistencia de las in
fracciones que, temerariamente, pretendió Fer-

nández imputarle. Ejercitar funciones de vigilan
·cia, para el cumplimiento de las sentencias, es 
atribución conierida a, Tribulnales y J uzgad.os 
por nuestro estatuto procedimental. Hacer uso de 
tal facultad, en el sentido empleado por el ex
Juez Superior de Pereira, no implicá, ni podía 
implicar responsabilidad alguna". 

"Fernández al denunciar al Juez por los car
gos que le formula, puede decirse que obró en 
la creencia de que había pagado la pena impues
ta, pues nadie mejor que él podía conocer ese 
hecho. Pero, por otro lado, se comprende tam
bién que el Juez, en cumplimiento de su deber, 
pusiera de su parte todos los medios· legales pa
ra que no fuéra defraudada la justicia. Así las 
cosas, lo mismo no se descubre responsabilidad 
por parte del funcionario, como tampoco se pue
de deducir dañada intención, para los efectos 
de conside~ar·al dénuncio como temerario". 

Es pertinente para el caso recordar el texto 
del artículo· 640 del· C. de P. P. cuyo exacto con
tenido no encuentra por desgracia mayor vigen
cia entre los funcionarios judiciales. Se dá allí 

·el carácter de Jueces de vigilancia para el cum
plimiento de las sanciones a los Jueces y Magis
trados. Ese mismo carácter implica por su impor
tancia que procuren el conocimiento de la mane
ra como se ha llevado a cabo el cumplimiento de 
las condenas, pues de incumplirse éstas, los fue
ros sociales representados en la necesidad del 
castigo a quienes delinquen no tendrían efectivi
dad- alguna. 

Cuando un reo rematado con sus fugas perió
dicas permite dudar al Juez que vigila el cum
plimiento de la pena si en realidad· esto se ha 
efectuido, es apenas lógico que mientras ello no 
sea suficientemente esclarecido,, cQl funcionario 
detenga a ese reo mientras tal averiguación se 
realiza. Una vez despejada la duda, la libertad 
incondicional decretada no puede implicar con
ducta delictiva alguna, por parte- de ese funcio
nario, porque de no ser así, quedaría sin

1 
efectos 

la facultad otorgada por la' ley de vigilar el cum
plimiento de las sanciones, actitud que el fun
cionario ejerció con c_elo ejemplar. 

Con razón observa el Tribunal de instancia: 
''Una conveniente y necesaria práctica judicial 

enseña que ningún proceso en materia penal, de
berá ser archivado sin la constancia de haberse 
cumplido la pena impuesta al reo. De· manera 
que el señor Juez Superior, al encontrar en su 
oficina el negocio contra Fernández, no legal
mente archivado sino en el lugar de los reos au-
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sentes y con un auto en donde se ordenapa 1a ex
pedición de requisitorias periódicas para lo
grar la captura, estaba en el deber de inquirir 
sobre el cumplimiento de la condena y de obede
cer el precepto del artículo 384 del c. de p. penal, 
según el cual, hasta los mismos ciudadanos están 
en el derecho de aprehender a los malhechores 
cuya captura haya sido solicitada públicamente 
por la autoridad". 

De acuerdo con el artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal en cualquier estado del pro
ceso en que aparezca plenamente comprobado 
que el hecho imputado no ha existido, o que el 
procesado no lo ha cometido, el Jtiez, previo dic
tamen favorable del Ministerio Público, procede
rá a dictar sentencia en que así lo declare, orde
nando cesar todo procedimiento. 

Se cumplen en el presente caso los requisitos 
a que se refiere el artículo citado y como. de 

acuerdo con tal prescripción se procedió en la 
sentencia consultada, debe confirmarse. 

Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y pcir autoridad de la ley y de acuerdo 
con e1 concepto del señor Procurad0r General de 
la Nación, confirma la sentencia consultada de 
fecha veinticuatro de abril del año en curso, pro
ferida por el Tribu~al Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira, por medio de la cual se declara 
que el hecho imputado como criminoso al doctor 
Virgilio López Méndez en su condición de Juez 
Superior de ese Distrito Judicial, no existió, y 
en consecuencia manda cesar tódo procedimiento 
contra el sin<j.icado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

lLuis Gutiérrez .lfiménez - lFrancisco JBrumo
&lejandro Camacho lLatorre-&ngel lWartiín Vás
quez-Jrulio E~ &rgüello lit., Secretario. • 
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ACCWN DE IREXNTEGIRO DE UNA SUMA. QUE EQUIVOCADAMENTE FUE PA
GADA POIR CONCEPTO 'DE IMPUESTOS -ENIRXQUECXMXENTO SIN CAUSA 

1-lLa sentencia del Consejo de lEstado se 
limita a -declarar probada la excepción de 
error de cuenta por la suma que reclama 
en este juicio el demandante, pero no or
dena la devolución de dicha cantidad, y es 
por esta razón por la cual es pertinente la 
acción por la vía ordinaria que ha entabla
do el démandante. 

2-lLá noción, jurídica del enriquecimien
to sin causa está regulada en parte dentro 
de nuestra legislac~ón, en el capítulo 29, 
'll'ítulo 33, lLibro '49 de nues,tro Código Ci
vil. '.Il'al teoría se basa en el principio de 
equidad de que a nadie es lícito enriquecer
se a costa ajena, ocasionando en otro un 
empobrecimiento o desmedro patrimoolial 
injusto. ' 

Corte Suprema. de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, noviembre seis de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr .. Luis A. Flórez) 

En grado de consulta ha llegado a esta Supe
rioridad el juicio ordinario instaurado ante el 
Tribunal Superior de Cartagena por Henrique 
Lecompte contra la NaCión, para que se revise la 
sentencia proferida por esa Corporación con fe
cha nueve de abril del córriente año. 

Surtida como se encuentra la tramitación de 
segunda instancia y al no observarse causal de· 
nulidad, se procede a resolVer: 

La demanda que fue promovida por medio de 
apoderado legalmente constituido, solicita que se 
condene a la Nación a reintegrar al actor la suma 
de dos mil setenta y un pesos con cincuenta y 
siete centavos m/1 ($ 2.071.57) que le fue cobrá
do por concepto de impuestos adicionales. 

Los hechos en que se apoya la acción dicen que 
la liquidación de impuestos correspondiente al año 

' 

de 1938 practicada por la Administración de Ha
cienda Nacional de Bolívar al demandante, fue 
revisada por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales, entidad que elevó los gravámenes y 
ordenó una liquidación adicional, cuyo cobro, con 
sus intereses y costas, se inició ejec;:utivani.ente 
por la Sindicatura de Sucesiones y Ejecuciones 
Fiscales de Cartagena. Para librarse de la traba 
del embargo Lecompte consignó en la Adminis-

. tración de Hacienda el valor de la liquidación 
adicion,al y propuso en el juicio varias· excep
ciones, de las· cuales se declaró probada la de error 
de cuenta, por el Consejo de Estado, en. senten. 
cia de 4 de diciembre de 1945. Con base en esa 
providencia, el ejecutado solicitó a la Jefatura de 
Rentas la restitución de los $ 2:071.57 indebida
mente cobrados, petición que fue resuelta nega
tivamente en dos ·ocasiones, alegándose que no 

·era a la Jefatura, sino al funcionario ejecutor, a 
quien correspondía obedecer lo resuelto por el 
Consejo de Estado. Ante la imposibilidad de ob
tener el reintegro del dinero por la vía adminis
trativa, se intent(> la presente acción ordinaria. 

La demanda fue notificada al Fiscal 29 del Tri
bunal, quien la contestó negando los hechos y el 
derecho invocado por el demandante. 

El Tribunal en la sentencia condenó a restitu
ir al señor Lecompte L. la suma reclamada, en el 
término de tres días contados desde-la fecha en 
que el fallo quede ejecutoriado. 

Posteriormente el mismo Tribunal ordenó re
mitir en consulta el negocio a esta Sala de Ne
gocios Generales de la Corte. 

lLa acción' 

La noción jurídica del enriquecimiento sin cau
sa está regulada en parte dentro de' nuestra le
gislación en el capítulo 2° Título 33, Libro 49 de 
nuestro Código Civil. Tal teoría se basa en el 
principio de equidad de que a nadie es lícito en-
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riquecerse a costa ajena, ocasionando en otro un 
empobrecimiento o desmedro patrimonial injusto. 

En el caso sub-judice y de las constancias que 
obran en el expediente se desprende que Le
compte pagó la suma que reclama (certificado 
de la Administración de Hacienda Nacional de 
Bolívar, f. 11, cuaderno NQ 1). Igualmente queda 
establecido que a pesar del reconocimiento que 
hizo la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona
les de la suma debida a Lecompte, se negó a de
volverle la cantidad señalada, basándose en que 
no tenía facultad legal para ello (f. 9, cuaderno 
N9 1). La sentencia del Consejo de Estado de fe
cha 4 de diciembre de 1945 había declarado con 
anterioridad probada la excepción de erroR' de 
cuenta en el ejecutivo seguido contra Lecompte 
y la Administración de Hacienda Nacional de Bo
lív'ar había indic.ado a éste dirigirse a la Jefatu
ra de Rentas para la devolución del dinero con
signado (f. 5, c. NQ 2). 

La sentencia del Consejo de Estado se limita 
a declarar probada la excepción de error de cuen
ta por la suffi¡a que reclama en este juicio el de
mandante, pero no ordena la devolución de dicha 
cantidad. Y es por esta razón por la cual es per
tinente la acción por la vía ordinaria que ha en" 
tablado el demandante. 

De ias disposiciones del capítulo atrás citado 
aplicadas al caso presente se desprende la justi
cia de la acción intentada por Lecompte, ya que 
fue constreñido a depositar la suma pedida para 
Hbrarse de una traba ejecutiva. Y especialmente 
del artículo 2313 de la obra citada (inciso 1Q), el 
cual enseña que si el que por error ha hecho un 
pago, prueba que no lo debía tiene dere.cho pa
ra repetir _lo pagado, pues el error, en este caso, 
provino de la Jefatura de Rentas que constriñó 
a Lecompte a pagar una suma que en realidad no 
debía. 

En virtud de lo expuesto, la Sala de .Negocios 
Generales de ·la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con el señor Procurador Delegado en lo 

_Cívil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA la sentencia consultada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
•la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

lLuis Rafael Robles-JLuis A. JF'lóR"ez-.A\.gustín 

Gómez Jl>rada-Rafael JLeiva Charry-JTorge Gar-

cía Merlano, Secretario. 

1 
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JUICW JEJJECU'l"KVO - LOS AJR'Jl'KCULO S 121 y 122 DJE LA lLJEY 167 DJE 1941 
NO JES'Jl'AJBLJECJEN JRJEQUKSI'Jl'OS JESPECKALJES PAJRA QUJE LAS SENTENCIAS DE 

--I..OS TlRlBUNALES DE LO CON'Jl'ENCWSO PJRES'Jl'EN M:El!U'Jl'O EJECUTIVO 

lEstima la Corte que los artículos 121 Y 
122 de la !Ley 167 de 1941 no establecen re· 
quisitos especiales para que las sentencias 
de los Tribunales de lo Contencioso pres· 
ten mérito ejecutivo, por lo cual en estos 
casos deben aplicarse ·simplemente el artícu
lo 549 y demás disposiciones pertinentes del 
Código Judicial. Aquellos artículos apenas 
tienen por objeto que las autoridades admi· 
nistrativas correspondientes tomen a la ma. 

\. yor bre·vedad las medidas adecuadas para 
el cumplimiento de los fallos de lo conten· 
cioso; mediante el llenó de los proc~dimien· 
tos fiscales necesarios. lEn este sentido, aun· 
que la Corte eri otras ocasiones ha sosteni· 
do tesis diversas al respecto, estima ahora 
que los artículos 121 y 122 de la !Ley 167, 
ni por su letra IÚ por· su espíritu, estable· 
cen fueros especiales para las entidades se· 
cundarias de derecho púJ>Iico. 

'l'an cierto es esto, que no se ve razón al· 
guna para que las sentencias contra· los De. 
partamentos o MuQ.icipios tuvieran de in· 
mediato una fuerza ejecutiva diferente, se· 
gún. fueran dictadas por la justicia ordina
ria o por la justicia contencioso-administra· 
ti va. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro del presente juicio ejecut_ivo contra el 
Departamento del Huila propuso el apoderado 
de la entidad ejecutada las éxcepciones de exce
so en el número de meses demandados por insub· 
sistencia del cargo, cobro parcial de lo no. debi
do, confusión de deudas, error de cuenta, exceso 
en el cobro, incompetencia de jurisdicción, inefi
cacia del título ejecutivo y petición antes de tiem· 
po y de un modo indebido. 

Tramitadas debidamente estas excepciones, el 
Tribunal Superior de Neiva las decidió por pro· 
videncia de fecha cinco de marzo del corrienté 
año, en el sentido de declararlas no probadas. 

El apoderado del Departamento apeló de di
cha decisión·. Y como ·en· esta Sala de la Corte se 
han cumplido ya los trámites del recurso, se pro
ced7 ahora a resolver lo que corresponda. 

. Antecedentes de la ejecución 

En este negocio se adujo co~o recaudo ejecu
tivo la sentencia del Tribunal de ·lo Contencioso 

':¡Administrativo del Huila de -fecha cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, con
firmada por el Consejo de Estado; sentenciá por 
medio de la cual se. anuló el Decreto N<? 209 de 
1948 de la Gobernación del Huila, que declaró in
subsistente el nombramiento del señor Guillermo 
Orozco Barrero como N otario de Garzón, y a la 
vez se condenó al Departamento a pagarle al ex
presado señor la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS CON ONCE CENTA
VOS ($ 491.11) mensuales, "éoino valor prome
dio de sus honorarios dejados de percibir. . . des
de la fecha de su insubsistencia hasta la fecha en 
que sea restablecido en el cargo dicho". El re
caudo se complementó con un certificado de la 
Alca·ldía de Garzón sobré el hecho de no haber 
sido restablecido el señor Orozco Barrero en· el 
cargo de Notario durante el resto del período pa
ra el que había sido nombrado. 

Fue así como el Tribunal, basado en estos ele
mentos de juicio, libró orden de pago contra el 
Departamento del Huila y a favor del señor Oroz~ 
co Horrero por la cantidad de DIEZ MIL CIN
CUENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 10.051.38), "v~lor de veinte me
ses catorce días durante los cuales el demandan
te fue privado del cargo de_ Notario del Circuito 
de Garzón, a razón de cuatrocientos noventa y 
un -pesos once centavos, suma en que se estimó su 
sueldo mensual". ' ·' 

\ 
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ILos llllechoe e:¡¡ceptivos 

Las cinco primeras excepciones las dedujo el 
apoderado del Departamento de las mismas cir
cunstancias de hecho, consistentes en que el de
mandante, mientras estuvo insubsistente como 
Notario de Garzón, desempeñó el cargo de Alcal
de de Gigante durante cinco meses catorce días, 
recibiendo el sueldo correspondiente a dicho car
go, y además la suma de ciento treinta y tres pe
sos y treinta y un centavos ($ 133.31) por con
cepto de cesantía. 

En este sentido dijo el apoderado de la entidad 
demandada, al puntualizar la quinta e~cepción de 
EXCESO EN EL COBRO: 

"Esta excepción, como las anteriores, viene de
sarrollándose en el hecho de una ejecución qúe 
se adelantó sin tener en cuenta la situación en 
que se encontraban demandante y demandado en 
el momento de iniciar 'el juicio; porque si se hu
bieran tenido en cuenta esas circunstancias la de
manda no se habría excedido en la· suma que co-· 
bra, a ciencia y conciencia del exceso, el cual de
be rebajarse desGontando la suma no debida y 
cuyo monto se acreditará en su debida oportuni
dad con las pruebas correspondientes a cada una 
de las excepciones propuestas ... ". · 

De otra parte, a las tres últimas excepciones 
también les dio el apoderado del Departamento 
el mismo .fundamento de hecho, que hizo consis
tir en que ante!; de la ejecución no.se habían lle
nado los requisitos previstos por el artículo 122 
del Código de lo Contencioso Administrativo, el 
cual establece que "cuando la Administración hu
biere sido condenada al pago de una cantidad lí
quida de dinero, deberá acordarlo y verificarlo 
en la forma que determínen las disposiciones le
gales referentes al pago de las obligaciones y deu
das del Estado, los Departamentos, municipios 
y otras entidades administrativas". 

Consid.eueionl!ls i!lll!l Ra Corte 

En relación con las tres últimas excepciones 
propuestas, que deben estudiarse en primer tér
mino porque entre ellas se incluyó la de incompe
tencia de jurisdicción; estima la Corte que los ar
tículos 121 y 122 de la ley 167 de 1941 no estable
cen requisitos especiales para que las sentencias 
de los Tribunales de lo Contencioso presten mé
rito ejecutivo, por lo cual en estos casos deben 
aplicarse simplemente el artículo 549 y demás 

disposiciones pertinentes P,el Código Judicial. 
Aquellos artículos apenas tienen por objeto que 
las autoridades administrativas correspondientes 
tomen ·a la mayor brevedad las IT1edidas adecua
das para el cumplimiento de los fallos de lo con
tencioso, mediante el lleno de los procedimien
tos fiscales necesarios. En est.e sentido, aunque 
la Corte en otras ocasiones ha sostenido tesis di
versas al respecto, estima ahora que los artículos 
121 y 122 de la ley 167, ni por su letra ni por su 
espíritu, establecen fueros especiales para las en
tidades secundarias de derecho público. 

Tan cierto es esto, que no se ve raz(m alguna 
para que las sentencias contra los Departamen
tos o Municipios tuvieran de inmediato una fuer
za ejecutiva diferente, según fueran dictadas por 
la justicia ordinaria o por la justicia contencioso-
administrativa. · 

No está por demás advertir,. sin embargo, que 
en este juicio se ha· establecido (f. 4 del cuad. 
NQ 5) que la sentencia presentada como recaudo 
ejecutivo le fue comunicada a la 'Gobernación 
del Huila el 24 de abril de 1950, así como también 
que cuando se inició la presente ejecución -el 
·12 de julio del mismo año- ya estaba más que 
vencido el término de treinta días previsto por 
el artículo 121 de la ley 167 de 1941, para que se 
tomaran por la administración las medidas sobre 
cumplimiento de dicha sentenci-'. 

Así pues, carece de toda razón el Departamen
to demandado en sus excepciones sobre illllcompe
tencia de jurisdicción, inl!lficacña d.eR tntuno ejl!lclUJ· 
tivo y petición antl!ls de tiempo! y de lUJ!lll mmO<illC> 
ñntllebillllo. 

En cuanto a las demás excepdones, no desco
noce la Corte la equidad que mueve las aspira
ciones del Departamento, encaminadas a que del 
monto de la ejecución se deduzca la suma reci
bida por el demandante Orozco Barrero como 
Alcalde de Gigante; .pero considera que esa es 
una cuestión que ha debido susciitarse dentro del 
juicio contencioso-administrativo y no ahora, pues · 
si se aceptara la tesis de la entidad demandada 
no se haría cosa distinta de restarle alcance o va
lor al fallo que debe cumplirse, conforme al cual 
el Departamento debe pagar ai señor Orozco Ba
rrero la cantidad de cuatrocientos noventa y un 
pesos con once centavos ($ 491.11) mensuales 
''desde la fecha de su insubsistencia hasta la 'fe
cha en que sea restablecido en el cargo dicho", 
o sea en el cargo de Notario de Garzón. Y es que 
si en ese fallo no se ordenó dE!ducción alguna 



por concepto de sueldos u otros ingresos que hu
biera tenido o. tuviera el señor Orozco Borrero 
durante el tiempo de su in~bsistencia como No-

' ' tario, resulta a todas luces improcedente la de-
ducción que ahora se pretende,· presentando bajo 
distintas denominaciones los mismos hechos ex
ceptivos. 

Por lo tanto, también es legal por este aspecto 
la providencia apelada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
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de ,Justicia, en Sala de Negocios Generales y ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA la senten
cia de excepciones dictada en este asunto por el 
Tribunal Superior de Neiva. 

Publíquese, cópiese, noti!Íquese y devuélvase el 
expediente. 

Luis ·Rafael JR.oble5--Luis A. JF'lórez--A.gustín 
Gómez lP'rada-JRafael Leiva Charry-.Vorge Gar
cía M:erlano, Secretario. 

o. 
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DOMKCXLIO IDE SÓCXJEDADJES JEXTJR.ANJJEJR.AS CON NJEGOCWS lEN JEL PAXS-LA 
PJR.OHXBICWN DJEJL AJR.TXCUJLO 550 DlElLC. J. NO JEXClLUYJE QUE JEL JUXCW 
QUJE HA YA IDJE SJEGUXJRSE PAJRA JEJJE CUTAJR. UN F ALlLO JUDXCXAJL PUJEDA 
AIDJEJLANTAJR.SJE ANTJE JEJL JUJEZ O TJRIBUNAJL A QUXJEN CORJRJESPONDXO JEJL CO· 
NOCXMXJENTO IDJElL ASUNTO, lEN TJR.ATANDOSJE DJEL l,UGAJR ESCOGIDO POJR. QUJE
JREJR IDJE LOS liNTJEJR.JESADOS- JESTJE AlR.TXCUlLO DJEBJE CUMPLIJR.SJE JESTl!UCTA
MENTJE EN lLOS CASOS lEN QUJE lLA NA TUJRALEZA DEJL ASUNTO O LA CAU-

IDAD IDJE lLAS lP1AlR.TJES NO PJEJR.Mli'flE N JEJLJEGIJR O ACJEPTAJR. DOMliCXUO 

1-Con r2.2:ón se ha dicho que el domici-
lio, más que el sitio donde la persona ha
bita, su residencia, que es no que indica 
el sentido estimológico dell vocablo (de do
mus-colere, habitall.' en una casa), es una 
relación de derecho entre una persona y un 
punto del territorio, que puede no corres
ponder a aquel en que un sujeto está de 
asiento y ejercita realmente sus actividades. 
!El domicilio puede definirse, así, diciendo 
que es el lugar en que Iegallmente se con· -
sidera establecida una persona p~a el ejer
cicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

liJie esta noción, que está consagrada por 
la ley, resulta que en una misma persona 
pueden concurrir distintas circunstancias 
constitutivas de diverso domicilio, tales co
mo la residencia, el ejercicio de una profe
sión u oficio, la manifestación hecha ante 
una autoridad política, la 'elección volunta
ria por contrato y para los efectos del mis
mo y el tener o adoptar una condición de 

, dependencia o un estado ·civil (arts. 78 y 
siguientes del C. C.). 

lEste fenómeno ocurre también respecto 
de las compañías comerciales, como quiera 
que así lo demandan la naturaleza misma 
de las cosas y las actividades a que se dedi
can; como acontece igualmente en Jrelación 
con las compañías extranjeras con negocios 
en Colombia, sin que "el único criterio" para 
determinar su domicilio sea el del asiento 
principal de sus negocios, por ser el lugar 
donde tienen que protocolizar sus estatutos 
y donde han de tener un apoderado pal!"a 
que las re'presente ante las autoridades 
(][]lecretos 2 y 37 de 1906, y art. 272 del C. 
Jf.)"" 

'. 

!Ese lugar donde las compañías extranje
ras tienen el asiento principal de sus nego
cios es el domicilio primario, si así puede 
llamarse, en que la ley considera estableci
da. la sociedad y que determina la compe
tencia de los jueces para los asuntos judi
ciales. Pero también pueden concurrir cir
cunstancias distintas constitutivas de domi
cilio, como el domicilio de elección expre
sa o tácita, o de aceptación, o de prórroga 
de competencia para los efectos judiciales. 

2-lLa prohibición del artículo 550 del C. 
J. no excluye que el juicio que haya de se
guirse para ejecutar qn fallo judicial pueda 
seguirse ante el juez o tribunan a quien co
rrespondió el conocimiento del asunto, en 
trátandose del lugar 1 escogido por querer 
de· los interesados. 

!El artículo 550 debe cumplirse estricta
mente en ·las ocurrencias en que la natura
leza del asunto o la calidád de l.as partes 
no permiten elegir o aceptar domicilio, esto 
es, siempre que resulte inadmisible que in
tervenga la voluntad de las partes: la acep
tación o elección tácita de domicilio o pró
rroga de competencia, sólo puede tener ca
bida en lo referente al lu,gmr, al menos en 
principio, pero no en lo atañadero a "la na
turaleza de ciertos asuntos atribuídos a de
terminadas autoridades judiciales, por tan
to, a la cuantía de las acciones, ni a la ca
lidad de ciertas· personas que sólo pueden 
ser juzgadas por determinados jueces. 

!Esto es lo que consagran los artículos 151 
y 153 del Código· Judicial al expresar que 

·por lo que hace a la naturaleza del asunto 
y a la calidad de las partes la competencia 
se determina en las disposiciones que deta
llan las atribuciones de cada autoridad ju-
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dicial y lES l!MIP'RORROG&B!LIE, salvo dis
posición expresa, y que, menos en algunos 
casos, "la competencia que se fija por ra
zón del lugar es .prorrogable". Que es lo 
mismo que decir que los interesados en un 

. proceso pueden escoger un sitio u otro del 
territorio nacional para acudir a las autori
dades judiciales competentes por la natura
leza del asunto o por la calidad de las par
tes, sin que por ello se quebrante el orden 
público. 

No sucedía así en el antiguo código ju-, 
dicial, en el cual conocía de la ejecución 
de una sentencia el propio juez del cono.
cimiento, aun cuango para el momento. de 
iniciarse este juicio de ejecución la cuantía 
y aún la misma calidad de las partes hubie. 
ran determinado otra competencia, con lo 
cual quedaba de hecho prorrogada la que 
por su naturaleza era improrrogable. IP'ara 
que tal resul~ado no pudiera producirse:, 
para que en lo sucesivo no fuera posible 
entender'-' prorrogada uqa jurisdicción que 
CONFORMIE !A !LAS RIEGILAS GIENIERA
!LIES no puede prorrogarse, se dictó en el 
nuevo código el artículo 550, cuyo sentido 
queda de esta suerte liptitado a su verdade
ra y exacta finalidad. 

·, 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.-;:-Bogotá, nueve de noviembre de· 

mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

En providencia de 24 de agosto último resolvió 
esta Sala de la Corte confirmar el auto de cinco 
de abril del_ presente año, "por medio del cual ~l 
Tribunal Superior de Bogotá negó la nulidad de 
lo actuado en este juicio" y condenó en costas 
al apelante. 

· Contra dicha providencia interpuso reposición 
el apoderado de la compañía demandada y de.be 
resolverse ahora lo que se estime legal. 

Conviene recordar que ef apoderado de la em
presa, alega como causales de nulidad las consa
gradas en. el artículo 448 del código judicial, a 
saber: la incompetencia de jurisdicción, la ilegi
timidad de la personería y la falta de citación le
gal de las personas quE7 han debido ser llamadas 

al juicio, la primera como principal y las otras 
dos como subsidiarias, en su orden. 

!La incompetencia de jurisdicción se funda en 
el· hecho de que The Dorada Railway Company 
Limited protocolizó en el circuito de Honda sus 
estatutos y designó a su apoderado general y re
presentante legal en Colombia, como se demues
tra con el certificado expedido por la Cámara 
de Comercio de dicha ciudad. Por tanto, ''el asien
to principal de ·los negocios de la propia compa
ñía en Colombia está en Honda, Departamento 
del Tolima" y "desde el año de 1938 el señor 
J ohn Hope Blackett ha sido su apoderado gene
ral y su representante legal en el país". 

El Tribunal que ha debido conocer del JUlCIO 

es el de !bagué y no el de Bogotá y, en conse
cuencia, lo actuado es nulo desde el principio. 

La Corte, en la providencia recurrida, después 
de hacer la historia de los enrevesados trámites de 
e$te juicio, en que el mandamiento de pago se 
libró hace doce años y apenas pudo notificarse 
hace un año, concluye que no existe la incompe
tencia de jurisdicción alegada, y al efecto razona 
de la siguiente manera: 

En una misma persona, sea natural o jurídica 
pueden concurrir varias circunstancias constitu
tivas de domicilio civil (art. 83 del c. c.) y una 
de ellas es la elección, de la cual resulta el domi
cilio elegido, sea expresamente al celebrar un 
contrato para todos los actos judiciales o extraju
diciales a que diere lugar (Art. 85 ibídem), sea 
tácitamente de algunas ocurrencias, como cuando 
sin señalarse por convenio se sabe dónde debe 
cumplirse la obligación, caso éste en que el sitio 
"se presume domicilio elegido" ( art. 152 del c. j.). 

Las sociedaqes extranjeras con domicilio en el 
país tienen su domicilio donde está el asiento 
principal de sus negocios en el territorio, que es 
donde han tenido que protocolizar sus estatutos,. 
de acuerdo con las prescripciones legales; pero 
también pueden ' ocurrir respecto de ellas otras 
circunstancias constitutivas de domicilio, como la 
que determina, por ejemplo, el lugar donde de
ben cumplir sus obligaciones cuando tienen re
presentante en él, así como pueden tener un do
micilio elegido en forma expresa o tácita. 

La Compañía demandada, si bien tenía su do
micilio propio en Honda, por tener allí el asien
to principal de sus negocios y por haber protoco
lizado sus estatutos, mediante el cuasi-contrato de 
litis contestatio habido al seguir el juicio ordi
nario que sirvió de base a esta ejecución en Bo
gotá, eligió tácitamente como lugar en donde de-
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bían cumplirse sus efectos, el mismo donde aquel 
juicio se adelantaba, v sea, la ciudad de Bogotá. 

El objeto del juicio ordinario no era solamente 
el de obtener la declaración de condena, sino 
principalmente, el de alcanzar el pago de las obli
gaciones demandadas. Preciso es aceptar, por tan
to que aquella elección tácita de domicilio no sólo 
se refería al juicio dentro del cual estaban ac
tuando la·s partes, sino que abarcaba por igual 
todos los procedimientos judiciales q\le debían 
seguirse para obtener elt cumplimiento de aque
llas obligaciones. 

Arguye el representante de la compañía que 
esta tesis de la Corte borra el artículo 550 del có
digo de procedimiento civil, que establece que 
cuando haya de se"guir otro juicio para ejecutar 
una providencia judicial, debe promoverse ante 
el juez o tribunal a quien corresponda el conoci
miento según las reglas generales, y según estas 
reglas la competencia era del Tribunal de !ba
gué y no del Tribunal de Bogotá. 

Es verdad que el artículo 85 del Código Civil 
permite señalar domicilio especial, pero eso no 
se puede hacer sino en un contrato y para los 
efectos del mismo contrato, mas no se refiere el 
precepto al cuasi-contrato de litis contestatio ni 
a otro cuasi-cvntrato. Y admitiendo la prórroga 
de jurisdicción o competencia, que tal es y no fi
jación de domicilio, no podría tener efecto fuera 
del juicio originado del propio ,cuasi-contratv, 

·pues a ello se opone lo dispuesto en el artículo 
550 invocado del Código de Procedimiento Civil. 

En efecto, la jurisdicción se pierde por la ter
minación del juicio, según el artículo 146 del mis
mo código, y, como ya se había terminado el jui
cio ordinario que dio lugar a la ejecución poste
rior, este otro juicio distinto tenía que tramitar
se ante los juces cvmpetentes, según las reglas 
comunes y generales, que no lo eran los de Bo. 
gotá, pues la prórroga de la jurisdicción o com
petencia otorgada para el primero no podía en
tel,lderse conferida para el segundo, pues el prin· 
cipio del citado artículo 550 no admite excepción 
alguna. 

Según el antiguo código judicial (art. 86&), la 
ejecución de una sentencia le correspondía al juez 
que había pronunciado la de primera instancia; 
pero en el código vigente, la ejecución le corres
ponde al juez competente, según las reglas gene
rales, como lo dejó aclarado la Comisión Redac
tora del Código es decir que "sólo en los casos 
en que para cumplir la sentencia no sea necesa
rio promover juicio distinto, se explica y se jus-

Üfica perfectamente que sea el mismo juez o tri
bunal que la ha pronunciado en primera o única 
instancia quien proceda a la ejecución", como se 
provee en. el mentado artículo 550. 

La cita del artículo 472 del código judicial so
bre que el objeto de los procedimientos es la 
efectividad de los derechos sustantivos es inopor
tuna y no echa por el suelo las reglas sobre com
petencia, que svn de orden público, ni para per
mitir que la jurisdicción de un juez sea usurpa
da por otro, ni para poder decir que el artículo 
472 es derogatorio del 550. 

Tales son, muy compendiadas, las razones qúe 
la Sala y el recurrente han dado para sostener, 
aquella que el Tribunal de Bogotá sí tenía com
petencia para convcer ·del presente negocio, y 
éste que la parte actora "cometió el error de pro
mover la acción ejecutiva de que se tra.ta ante 
tribunal incompetente". 

Para proceder en orden, se harán algunas lu
cubraciones sobre la concurrencia de varias cir
cunstancias constitutivas de domicilio para las 
sociedades, sobre el cuasicontrato de litis con
testatio como circunstancia constitutiva áe domi· 
cilio por elección voluntaria; y, en fin, sobre sus 
efectos en la ejecución de las resoluciones judi
ciales. 

Al efecto se considera: 
C<;>n razón se ha dicho que el domicilio, más que 

el sitio donde la persona habita, su residencia, 
que es lo que indica ·el sentido etimológico del 
vocablo (de domus-colere, habitar en una casa), 
es una relación de derecho entre una persona y 
un punto del territoriv, que puede no correspon
der a aquel en que un sujeto está de asiento y 
ejercita realmente sus actividades. El domicilio 
puede Befinirse, así, diciendo que es el lugar en 
que legalmente se considera establecida ·una per
sona para el ejercicio de sus derechos y el cum
plimiento de sus obligaciones. 

De esta noción, que está consagrada por la ley, 
resulta que en una misma persona pueden con
currir distintas circunstancias constitutivas de 
diverso domicilio, tales como la residencia, el 
ejercicio de una profesión u oficio, la manifesta
ción hecha ante una autoridad política, la elec
ción voluntaria por contrato y para los efectvs 
del miJmo y el tener o adoptar una condición de 
dependencia o un estado civil (arts. 78 y siguien-
tes del c. c.). · 

Este fenómeno ocurre también respecto de las 
compañías comerciales, como lo expresó la Sala, 
como quiera que asi lo demanda ·la naturaleza 



misma de las cosas y de las actividades a que se 
dedican; como acontece igualmente en relación 
con las compañías. extranjeras con negocios en 
Colombia, sin que "el único criterio" para deter
minar su domicilio sea el del asiento principal 
de sus negocios, por ser el lugar donde tienen 
que protocolizar sus estatutos y donde han de 
tener un apoderado para que las represente ante 
las autoridades (decretos 2'y 37 de 1906 y art. 
272 del c. j.). 

Ese lugar donde las compañías extranjeras tie
nen el asiento principal de sus· negocios es el do
micilio primario, si así puede llamarse, en que 
la ley consid"era establecida la sociedad y que 
determina la· competencia de los jueces para los 
asuntos judiciales. Pero también pueden concurrir 
circunstancias distinias constitutivas de domicilio, 
como el domicilio de elección expresa o tácita, o 
de aceptación, p de prórroga de competencia pa
ra los efectos judiciales. 

De este último, como ya quedó explicado, se 
trata en e~te negocio1 pue~ mediante el cuasicon
trato de litis contestatio al seguir el juicio ordi
nario para ·obtener la declaratoria de condena o 
de obligación, "las dos partes eligieron tácitamen
te como lugar en donde debían cumplirse sus 
efectos el mismo en donde el juicio (ordinario) 
se adelantaba, o sea, la ciudad de Bogotá". 

Y aquí es donde surgen los argumentos en con
tra de la tesis de la Corte, gue pueden compen
diarse así: ·el domicilio elegido sólo puede serlo 
por contrato, según el artículo 85 del código civil; 
y aún admitiendo la pr-órroga de jurisdicción o 
competencia por la litis contestatio, no puede en·· 

. tenderse que surta sus efectos para la ejecución 
de la sentencia, dados los términos absolutos del 
artículo 550 del código judicial, que no. exceptúa 
ningún caso en~ que haya que ·seguir· juicio dis
tinto, pues si ello ocurre deben. seguirse las re
glas generales sobre competencia. 

Ha de admitirse, .desde luego, que no se trata· 
de un .domicilio elegido por contrato, pues ningu
no se <telebró en que se conviniera que la acción 
que debía seguirse en un lugar se seguiría en 
otro; pero de ello no ha de concluirse que el do
micilio no puede acordar:::e tácitamente por ma
nifestaciones inequívocas de voluntad, ya que no 
solamente el contrato es en derecho civil la úni
ca forma de expresar los propósitos o intimida
des del querer. 

Al contrario y a este respecto, ya se dijo cómo 
el' código sustantivo establece diversas circuns
tancias constitutivas dE; domicilio, todas las cüa-
16-Gaceta 
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les d~penden del querer de la persona, con excep- . 
ción del nacimiento y de la tutela, a todas las 
cuales les atribuye la -l(;ly esa condición de deter
~inar domicilio y la consiguiente competencia de 
los jueces. · 

También se expresó ya que las compañías ex
tranjeras nQ eran aj.enas ·a esas circunstancias, 
y que, como dependientes de la voluntad de sus 
representantes o gerentes, podía ocurrir la elec
ción expresa o tácita del lugar: la expresa está 
consagrada en el artículo 85 del código civil, que 
permite establecer en un contrato, de común 
acuerdo, un domicilio especial para los actos ju
diciales y extrajudiciales a gue diere lugar el 
mismo contrato; y la tácita, que es la aceptación 
del domicilio que no es el propio o legai, esto es, 
la prórroga de la competencia por razón del lu
gar y en cuanto a los actos judiciales atañe (art. 
153 del c. j.). 

Sobre este tema de la prórroga de la compe
tencia dijo esta misma Sala, en providencia de 16 
de diciembre de 1944: 

"Del artículo 153, inciso primero, se deduce 
que. cuando la competencia de un juez o tribunal 
en un asunto obedece a la fijación de un lugar 
en que se presume sea más· ventajoso para las 
partes el desarrollo de la litis, tal competencia 
es prorr~gable por las partes, es de.cir, pueden 
ellas acogerse a la jurisdicción de otro juez o 
tribunal entre cuyas atribuciones está ,compren
dido el conocimiento de la clase de juicios a que 
pertenece el que las partes expresa o tácitamen
te consienten en que decida. Este co11sentimien
to, sea expreso o tácito de las partes para dila
tar la competencia de una autoridad, hasta hacer
la conocedora de un juicio que corresponde por 
razón del lugar a otro funcionario, es lo que 
constituye la prórroga de la competencia, que 
en- el artículo 153 se hace consistir en la presen
tación de la demanda por parte del demandante, 
y por la del" demandado, en no oponer oportuna
mente la excepción correspondiente" (G. J. tomo 
LVIII, números 2017, página 759). 

Pero aquí viene el argumento capital esgrimi
do contra la tesis de la Sala, de que la competen
cia se prorrogó para el juicio prinCipal, pero no 
pudo prorrogarse para el juicio ejecutivo, porque 
a elio se opone la pérdida de la jurisdicción pa
ra el primer proce:;¡o una vez terminado, y la 
prohibición expresa del artículo 55Q de adelantar 
el segundo en Bogotá. 

A lo cual se contesta que la prórroga· de com~ 
peten.cia para el juicio ordinario comprendió la 
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prórroga para el ejecutivo y que la prohibición 
del artículo 550 no excluye que el juicio que ha
ya de seguirse para ejecutar un fallo judicial no 
pueda segui'rse .ante el juez o tribunal a quien 
correspondió el conocimiento del asunto en tra
tándose del lugar escogido por querer de los in
teresados. 

La Corte dedujo la voluntad de las partes de 
prorrogar la competencia o de elegir tácitamen
te domicilio, no sólo para el juicio ordinario, sino 
también para el ejecutivo, de las reglas de la ló
gica y de la pauta legal de interpretación que 
ofrece para el caso el artículo 85 del código civil. 

No sólo es principio general de lógica que quien 
faculta para lo más faculta para lo menos, salvo 
que exceptúe expresamente el actuar en alguna 
circunstancia determinada, sino que en el propio 
código de procedimiento se encuentra estableci
do este principio, que gobierna todo el estatuto, 
al decir que el objeto de los procedimientos es el 
de obtener la efectividad de los derechos -recono
cidos por la ley sustantiva. Y es que resulta ele
mental pensar que a los interesados les importa 
tanto o más que el reconocimiento de las obliga
ciones, obtener su solución o pago efectivo. 

La pauta legal de interpretación que ofrece 
para el caso la propia ley, y que permite argu
mentar a pari, la encontró la Sala en el artículo 
85 del código civil, pues si el domicilio elegido 
por contrato se extiende a todos ''los actos judi
ciales y extrajudiciales a que diere lugar el mis
mo contrato", igual razón hay para entender 
que el domicilio• elegido tácitamente, o la compe
tencia prorrogada (ya que de actos judiciales se 
trata) para el juicio ordinario, debe entenderse 
prorrogada para la ejecución de ·la sentencia con 
que terminó. 

Y és que, repitiendo el argumento de la Sala, 
no hay razón para que se le reconozcan efectos 
a un acto de voluntad, porque ha sido manifes
tado expresamente, y no se le reconozcan efectos 
a otro acto de voluntad, no por tácito menos cla
ro, como si el valor del consentimiento radicara 
en la forma como se manifiesta y· no en la na
turaleza misma del acto volitivo. Con ello se es
taría diciendo que si el acto consta en un contra
to debe aceptarse, pero que si se manifiesta por 
hechos exteriores distintos del contrato, por más 
que evidencien la intención, ellO pueden admitir
se; por tanto, que valen más las palabras que los 
hechos y la forma. que el contenido; y, en conse
cuencia, que aunque exista la misma razón no de
be aplicarse la misma disposición, pues ha de se-
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guirse la letra de un texto cuyo sentido pugna 
con el espíritu general de la ley cuando se inter
preta en la forma dislocada que se emplea en es
te caso. 

Porque no ha de perderse de vista que el ar
tículo 550 del Código Judicial (y la argumenta-

. ción que sobre él se hace) no es operante en el 
evento que se estudia, pues no excluye que se 
apliquen "las reglas generales sobre competen
cia" de que habla su inciso primero,, entre laE 
cuales figura el domicilio elegido de manera ex
presa y, por lo dicho antes, el elegido en forma 
tácita o la competencia prorrogada. 

El artículo 550 debe cumplirse estrictamente 
.en las ocurrencias .en que la naturaleza del asun
to o la calidad de las partes no permiten elegir 
o aceptar el domicilio, esto es, siempre que re
sulta inadmisible que intervenga la voluntad de 
las partes: la aceptatión o elección tácita de do
micilio o prórroga de competencia, sólo puede 
temer cabida en lo referente al lugar, al menos 
en principio, pero no en lo atañedero a la natu
raleza de ciertos asuntos atribuidos a determina
das autoridades judiciales, por tanto, a la cuantía. 
de las acciones, ni a la calidad de ciertas perso
nas que sólo pueden ser juzgadas por deten:ni
nados jueces. 

Esto es lo que consagran los artículos 151 y 153 
del Código Judicial al expresar que por lo que 
hace a la naturaleza del asunto y a la calidad de 
las partes. la competencia se determina en las dis
posiciones que detallan las atribuciones de cada 
autoridad judicial y es im¡trorrogable, salvo dis
posición expresa, y que, menos en algunos casos, 
''·la compet.encia que se fija por razón ·del lugar 
es prorrogable". Que es lo mismo que decir que 
los interesados· en un proceso pueden escoger un 
sitio u otro del territorio nacional para acudir a 
las autoridades judiciales competentes por la na
turaleza del asunto o por la calidad de las par
tes, sin que por ello se quebrante el orden pú
blico: y eso fúe lo que hicieron en el proceso que 
se estudia. . 

No sucedía así en el antiguo código judicial,' 
en el cual conocía de la ejecución de una sen
tencia el propio juez del conocimiento, aun cuan-

. do -c'Omo lo expresó la Sala- para el momento 
de iniciarse este juicio de ejecw;ión la cuantía y 
aún la misma calidad de las partes hubieran de
terminado otra competencia, con lo cual quedaba 
de hecho prorrogada la que por su naturaleza 

·era improrrogable. Para que tal resultado no pu
diera producirse, para· que en lo sucesivo no fue-



ra posible entenderse prorrogada una jurisdic
ción que conforme a las reglas generales no pue
de prorrogarse -concluyó la Corte- se_ dictó en 
el nuevo código el artículo 550 antes transcrito, 
cuyo sentido queda de esta suerte lí~itado a su 
verdadera y exacta finalidad". 

Para terminar podría añadirse, aunque parezca 
redundante, qué los jueces tienen el deber de 
respetar la voluntad conocida de las partes, mien
tras con ello 'no se violen el orden público ni las 
buenas costumbres (artículo 16 del C. C.) y, por 
tanto, de aceptar el domicilio elegido por ellas o 
ejercitar la competencia que le ·prorrogan, pues 
que usurpan jurisdicción, los que la tienen sus
pendida por la competencia de otros desde que 
se acepte (artículos 146 y 148 del C. J.). 

Todo lo cual lleva a concluir que la nulidad 
por incompetencia de jurisdicción no existe y 
que la prov~encia recurrida debe mantenerse 
por este aspecto. 

El otro motivo · de nulidad alegado fue el de 
no estar agotado aún el trámite ante la Corte ni 
readquirida, por consiguiente la ·jurisdicción' por 
el Tribunal, cuando éste decidió seguir conocien
do del asunto. 

Más específicamente, l~ Corte, por auto de 29 
·.de noviembre de 1941, decidió que el auto de 
discernimiento de la curaduría al doctor Sinfo
roso Barrios no. era apelable, por ser de mera 
sustanciación. Pero el auto fue notifi~do des
pués de haber fallecido el doctor Barrios y como 
decidiera la Corte que no debía nombrarle ella 
nuevo curador ad litem a la parte demandada, 
remitió el expediente al Tribuna-l (fls. 193 v., 194 
y 197 del c. 19). 

El reponente. no halla .aceptable "la salida que 
se ha hallado en lo ·concerniente a la falta de 
jurisdicción del Tribuna·], en el supuesto en que 
estamos que éste la tuviera para conocer del jui
cio, cual es el no haberse expresado este otro 
motivo de nulidad de lo actuado". 

La Corte. encontró que al comparecer a pedir 
la nulidad, previos los trámites de una articula
ción (artículo 456. del C. J.) expresamente con
cretó los fundamentos de sus prete~siones a la 
d.oble ~onsideración de ser la compañía deman
dada domiciliaria de un lugar distinto de aque
llos en que ejerce jurisdicción el Tribunal Supe
rior de Bogotá -incompetencia de jurisdicción
y tener acreditado allí mismo como su apoderado 
o agente general a persona distinta de las llama
das a asumir la representación de la sociedad en 
el juicio .-ilegitimidad <.l~ la per¡¡onería-. 
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El recurrente nada dijo entonces en relación 
é'on el otro fundamento, que fue. invocado sola
mente al alegar dentro de la articulación, con
sistente en el hecho de haber adelantado el Tri
bunal el conocimiento del negocio cuando por 
virtud de una suspensión de términos, no había 
readquirido la jurisdicción para ello. 

Siendo . ésta la verdad resultante del proceso, 
no cabe. sostener, como- lo hace el reclamante, 
que tanto los primeros motivos como el tl.ltimo 
fueron concretados en el alegato de 1a articula
ción y no en el escrito primero y que, por tanto, 
al excusarse de estudiar este aspecto de la nuli
dad ·había encontrado una "salida" para llegar a 
determinada conclusión. 

Y es que ·en realidad, la seriedad y el orden 
que debén presidir el adelantamiento de las ac
tuaciones .judiciales, requieren que los problemas 
se planteen en 'las oportunidades legales, sin que 
sea lícito preseñtar nuevos motivos a medida que 
haya cualquier oportunidad para ofrecerlos, pues 
así la contraparte no tiene ocasión de refutar las 
razones del actor, ni el juez puede. saber cuál es 
el problema preciso y determinado sobre que 
debe pronunciar su fallo, ni dan la sensación de 
que se busque el estudio serio de los problemas, 
sino el obstaculizar Íos trámites judiciales. 

Por lo demás, no encuentra la Sala que exista 
la dicha nulidad, dada la naturaleza de la actua
ción cumplida a este respecto. 

lLa ilegitimidad de la personería se hizo con
sistir en que la actuación ha debido adelantarse 
con el apoderado que la sociedad tenía en Hon
da, asiento principal de sus negocios, pero se si,. 
guió eri Bogotá y se ·le notificó el mandamiento 
ejecutivo a un curador ad litem, lo que vicia de 
nulidad la tramitación'. 

Contestó la Sala diciendo que ninguno de los 
mandatarios que tenía la sociedad en Bogotá ha
bía tenido a bien asumir su representación y que 
con tal proceder se había colocado en la condi
ción jurídica de persona renuente y el actor con 
derecho a designar un curajlor para la litis, se· 
gún lo previene en forma expresa y· clara el ar
tículo 318 del Código Judicial. 

Alega el recurrente que don Enrique Otero 
D'Costa no tenía facultad de comparecer en jui
cio ni era apoderado general de la compañía y 
que habiendo aceptado el Tribunal las excusas 
presentadas por él y por los otros represe"!tan
tes para asumir la representación, lo actuado con 
prescin'd.encia del apoderado de la compañía es 
nulo. Porque o las excusas eran inadmisibles y 

o 
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entonces ha debido notificarse el mandamiento 
de pago a uno de esos apoderados; o eran admi-' 
sibles, 

0
como se aceptó, y entonces ha debido li

brarse despacho comisario paFa notificar la or
den de pago al representante l~gal de la compa
ñía en Colombia. 

Insiste la Sala en su concepto de que no existe. 
la ilegitimidad de la personería de la parte de
mandada: en efecto, la sociedad tenía en Bogotá 
un apoderado suyo con facultades de compare
cer en juicio y al no hacerlo, esto es, al no que
rer ejercer la representación de la compañía me
diante las revocatorias de poderes y demás cam
bio en el personal de representantes, se hizo re
nuente y el actor podía entonces designar el cu
rador que la ley permite nombrar ert semejantes 
ocurrencias. 

Por eso, para contestar las razones alegadas 
ahora, apenas tiene que repetir la Sala lo dicho 
en su anterior proveído: 

" ... al cumplir la sociedad con la obligación 
-,-que el mismo . señor Blackett reconoce en la 
escritura de poderes para Otero D'Costa- de 
mantener en Bogotá un representante o agente 
suyo, jurídicamente se hizo presente en esta ciu
dad, ante cuyos jueces, por elección de domicilio, 
podía el Departamento del Tolima proponerle 
válidameQte el juicio de c¡ue aquí se trata; por 
lo mismo, a nadie sino a dichos representantes 
estaba el actor obligado a llamar al debate, como 
lo hizo. 

"Sucedió sin embargo, según se dejó explicado 
al principio de esta providencia que ninguno de 
dichos mandatarios tuvo a bien ¡;¡sumir la repre
sentación de la compañía en, el juicio: don Sam 
Benix, porque dijo -contra lo que de autos ap~
rece- no era ya apoderado de la sociedad, a pe
sar de que la revocatoria o terminación de su 
mandato hecha por el agente de Honda, con ex
tralimitación de facultades, era posterior a la fe
cha de aquella aceptación; y porque, además, no 
quería ejercer la función. Y el señor Otero IYCos
ta, porque manifestó no tener atribuciones para 
hacerlo, ni desear ejercer las facu~tades. 

.lJ'lll'IDli<Cll&n:.. 

''Con dicho procedimiento, la compañía hubo 
de quedar, por obra de sus agentes, en la condi· 
ción jurídic~ de persona renuente, y el Departa
mento con derecho para provocar la designación 
de un curador para la litis que la representara, 
en conformidad con lo establecido por el artículo 
318 del C. J., que dice: "Si el demandado tiene 
apoderado se cita a éste para que dentro de los 
tres días siguientes se presente a ejercer la re
presentación exhibiendo el. comprobante de ellas 
si no aparece de autos. Si el apoderado no campa-

. rece o se niega a ejercer su poder, se nombra 
curador previos los trámites indicados en el pri
mer inciso del artículo precedente". Luego si los 
respectivos apoderados fueron llamados a juicio y 
no comparecieron, ni quisieron ejercer su poder, 
estaba ajustado a la ley el procedimiento de nom
brarle a la Sociedad un curador para la litis, 
como se hizo, con observancia de las formalida
des establecidas para tales casos". 

Tampoc-o aparece, pues, · fundada la reposición 
por este aspecto. 

Por último, :r;eclama el apoderado de la com
pañía que se la hubiera condenado en costas y 

·al efecto alega que el hecho de que uno de los 
magistrados. hub1era salvado su voto indica que 

. sí existían los motivos plausibles para interpo
ner el ·recurso de apelación contra la providencia 
del Tribunal. 

Aunque el argumento es atendible, los térmi
nos del· ¿'rdinal 39 del artículo 2° del decreto 
0243 de 1951, que se aplicaba ya cuando se in
terpuso el recurso, impiden que acceda a lo pe
dido en este particular . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios Generales, NO ~EPONE 
la providencia recurr:ida de que se ha venido ha
blando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvas~. 

·!Luis Rafael Robles -!Luis A. JFló!l'ez-Agustí.n 
IGómez lP'rada-Rafael !Leiva <Chauy-.JTorge Gar
cía lVllerlano, Secretario. 
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ACUMULACWN DlE JUKCXOS . .,-CUANDO lES VIABLE POR JEXIS'l'IJR IDJEN'nDAD 
. DJE CAUSA lENTJRE DOS O MAS JUICWS 

Jl>ara que exista identidad de causa en dos 
o más juicios, es indispensable que el dere
cho que se ejercita en cada uno de los jui
cios provenga de un mismo título u obliga
ción, no importa que la acción vaya diri
gida contra varias personas. JLa Corte ha fi·· 
jado en numerosas oportunidades normas 
claras y precisas acerca de la interpretación · · 
y alcance que ha de darse a las reglas con
tenidas en el artículo 398 del (() . .Jfudicial, .y 
al referirse al numeral 49 de dicho artículo, 
expresó en casación de 16 de septiembre de 
1943, que él obedece a dos principios, 'a sa
ber: " ... evitar el que sobre un mismo pun
to jurídico y en .ejercicio de una misma ac
c'ión, respecto de personas ligadas entre sí 
por una conexión jurídica, pueda dar lugar o 
a fallos cont~adictorios"; y en el de la eco
nomía procesal "que tiende a hacer efecti
vos los derechos, con el menor esfuerzo de 
tiempo y de dinero". u 

Jl>or tanto, para que proceda la acumula" 
ción de autos con arreglo al caso definido 
en el inciso 49 de que se trata, es necesario 
que la causa de pedir sea una misma res
pecto de los distintos litigantes, circunstan
cia que lógicamente. determina el vínculo 
del interés jurídico entre ellos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá; nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponen}e: Dr. Rafael Leiva Charry) 

El señor Procurador Delegado en lo Civil ha 
solicitado en escrito de 17 de septiembre <Último 
se decrete la a,cumulación de los juicios ordina
rios promovidos ante el Tribunal Superior de 
Manizales por Rita Robledo y otros y por José 
Restrepo y Restrepo, contra la Nación y el Mu
nicipio de Manizales, juicios de .que conoce este 
Despacho en virtud de las apelaciones interpues-1 
tas contra las respectivas sentencias de primen 
instancia en ellos proferidas. 

La solicitud está apoyada en la circunstancia 
de que las súplicas de las demandas que han 
dado origen a los expresados juicios son de idén
tica naturaleza, diferenciándose en cuanto al tí
tulo que les sirve de fundamento y en cuanto a 
Ios lotes de terreno que son objeto de las accio
nes incoadas. 

Tramitada en debida forma la petición y prac
ticada la relación de autos, se pasa a decidir por 
la Sala, en atención a que uno de los juicios está 
al despacho para sentencia. 

Expresa el representante de la Nación que la 
\ 

cone~ión de causas en el P,resente caso está con-
templada en el inciso 4<? d~l artículo 398 del C. 
J., en virtud. de que "cada uno de los dos grupos 
de demandantes propone las mismas acciones, 
aunque versan sobre. dos inmuebles diferen
tes ... ". 

El señor apoderado de la parte demandada en 
el primero de los juicios mencionados (Rita Ro. 
bledo y otros) manifiesta que a sus póderdantes 
poco importa el hecho de la ac.umulación en sí, 
pero que a su parecer 1a acumulación no es pro
cedente porque "son distintos los títulos y la cau
sa del derecho de cada demandan'te ... " y que: 
"Bien puede fallarse uno de los negocios en fa
vor y el otro en .. contra, a pesar de ejercitarse en 
ambos la acción resolutoria de un contrato, sin 
que la sentencia en cualquiera de ellos, obre o 
repercuta en el otro, ~in que por este motivo 
exista contradicción". 

Fundada como está la acumulación pedida en 
la identidad de causa; conviene aclarar si en ver
dad esa identidad aparece demostrada de autos. 

_Para que tal circunstancia se produzca jurídi
cam~nte es indispensable que el derecho qu~ se 
ejercita en cada uno de los juicios provenga de 
un mismo títu!o u obligación, no importa que la 
acción vaya dirigida contra varias personas. La 
Corte en numerosas oportunidades ha fijado nor
mas Claras y precisas acerca de la interpretación 
y alcance que ha de darse a las reglas contenidas 
en el artículo 398 del C. Judicial, y al referirse 
al numeral 4<? de dicho artículo expresó en ca
sación de 16 de septiembre de 1943, G. J. Tomo 



LVI, página 130, que él obedece a dos princ1p10s, 
a saber: " ... evitar el que sobre un mismo punto 
jurídico y en .ejercicio de una misma acción, res
pecto de personas ligadas entre sí por una co
nexión jurídica, pueda dar lugar a fallos contra
dictorios"; y en el de la economía procesal ''que 
tiende a hacer efectivos los derechos, con el me
nor esfuerzo de tiempo y de dinero". 

Por tanto, para que proceda ·la acumulación de 
autos con arreglo al caso definido en el inciso 49 
de que se trata, es necesario que la causa de pe
dir sea una misma respecto de los distintos liti
gantes, circunstancia que lógicamente determina 
el vínculo del interés jurídico entre ellos. 

No ocurre tal cosa en los negocios cuya acumu
lación se pide, -los cuales no tienen nada de co
mún en cuanto al derecho, causa o razón de pe
dir. Apenas ·si puede decirse que hay una sim
ple semejanza de acciones, como que en uno y 

otro pleito lo que se demanda es la resolución de 
dos contratos en los cuales son diferentes tanto 
la persona de los contratantes como }os bienes 
materia de las enajenaciones que se atacan. 

En un caso semejante a éste, la Corte en ca
sación de 14 de agosto de 1946, G. J. 2034, pági
na 806. después de transcribir· el texto completo 
de los artículos 397 y 398 del c. Judicial, dijo lo 
siguiente: 

"Aquí los litigantes no son los mismos, puesto 
que Botero y Londoño son personas distintas; los 
contratos no son los mismos, porque por más que 
ambos sean de compraventa,. uno fue el celebra-
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do con Botero y otro el celebrado con Londoño; 
Ias cosas no son una misma, porque la finca sin
gular que como cuerpo cierto compró Botero es 
distinta de la que también como cuerpo cierto y 
por sus propios linderos diferentes de aquélla 
compró Londoño; s{endo d:ferentes los contratos, 
!'as fincas y los compradore,s, cada venta tiene su 
propia causa de ataque; por más que ésta arran
que de una misma situación legal én las relacio
nes entre la sociedad conyugal y el marido, la 
causa no es una misma, dando al vocablo causa 
su sentido jurídico al respecto, que no mira al 
motivo remoto". 

Se concluye necesariamente así que la acumu
·lación pedida por el representante de la Nación 
no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, 

RESUELVE: 

0 
Niégase la acumulación de los JUICIOS promo

vidos por Rita Robledo de Villegas y otros y por 
José Restrepo y Restrepo contra la Nación y el 
Murt'kipio de Manizales ele que se ha hecho mé
rito. o 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis Rafael Robles- lLuñs .A. IFlóll'ez-.Agustín. 
Gómez l?rada-Rafael JLeiva IChall"ll.'y-Jorge <Gar
cía Merlano, Secretario. 
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AlLCANCE DE LA DISPOSICllON CONTE N][DA EN EL DECRETO LEY NUMERO 
10 DE 1950, SOBRE QUE TANTO LA PRO PUESTA DE CONTRATO DE EXP'LORA

oC][ON Y EXPLOTACION DE PETROLEOS, COMO ·LA OPOSICION A ELLA, HAN DE 
SOMETERSE A LOS "JREQUISXTOS DE FORMA DE LAS DEMANDAS EN JU][

CllOS ORDINARIOS 

!Las exigencias del decreto-ley número 10 
de 1950 para que tanto el aviso como la 
oposición se sometan, en su caso, a los re
quisitos de forina prevenidos por el· Código 
Judicial para las demandas sobre ip.mue
bles no tienen otro alcance que el de impo. 
ner a los interesados la obligación de iden
tificar con exactitud y precisión el inmue
ble a que refieren sus pretensiones, y de
terminar precisamente los hechos de donde 
derivan esa pretensión, y el derecho con 
que las respaldan, para que de esta suerte 
queden también claramente preestablecidos 
lolll límites dentro de los cuales ha de agi
tarse la controversia judicial que puede sub
seguir. 

Oorte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veii:ttitrés de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El magistrado ponente en este negocio declaró 
infundada la excepción de inepta demanda pro
puesta por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil, en providencia de 24 de agosto último, con. 
tra la cual interpone el recurso de súplica. · 

La Compañía de Petróleo de Cundinamarca, 
S. A. hizo una propuesta para explotar petróleo 
que se ·considera nacional, en los municipi'Os de 
La Gloria y Gamarra, del Departamento del Mag
dalena, propuesta a la cual se opusieron los se
ñores Dimas Sampayo, Félix y Elías Zurek, Car
los Meisel U., Pedro Trigos A., Críspula de Blan
co y Carmen Blanco de ·Pérez, pues estiman que 
los terrenos salieron del patrimonio del Estado 
ant~s del 28 de. octubre de 1873 y se hallan com
prendidos. dentro .de los que abarca la mentada 
propuesta. 

El Ministerio de Minas y Petróleos remitió las 
diligencias a la Corte para que se siguiera juicio 

ordinario y se resolviera sobre la propiedad del 
petróleo en relación con la propuesta y las opo
siciones. 

Al correrle traslado al señor Procurador Dele. 
gado en lo Civil, propuso la excepción de inepta 
demanda, éomo ya se dijo, la cual se funda, en 
esencia, en que los escritos de oposición no reú
nen los requisitos de los artículos 205 y 737 del 
Código Judicial: "no está claramente expresado 
en ellos -dice el señor Procurador- "la acción 
de dominio según lo prescrito por el artículo 10 
del decreto-ley número 10 de 1950, no se señala 
el Juez que haya de definir la contienda y no 
están clasificados ni enumerados· en el escrito del 
señor Sampayo los hechos en que se fundamenta 
la oposición". 

Consideró el sustanciador· que en tales escritos 
se reu~ían los requisitos legales, en el fondo, 
pues se sabía el juez· qué debía conocer del asun
to, y se conocía el objeto de la litis o la finali
dad de las· oposiciones. y del juicio. 

Insiste el señor Procurador en su punto de vis
ta y por eso recurre en súplica ante el resto de 
la Sala, para lo cual alega, en síntesis, que las 
oposiciones no han de declararse hoy fundadas 
o infundadas, sin~ que con ellas se busca una 
sentencia declaratoria de dominio particular, des
pués del dec,reto 10 de 1950; que después del de. 
creto. quedaron eliminados los juicios breves y 

sumarios encaminados a par.alizar la celebración 
de cóntratos de exploración y explotación, de pe
tróleos con el Gobierno; y que resulta así lógico 
que se dé .cumplimiento a la reforma aplic.ando 
los artículos 12 (inciso 4<?) y 10 del decreto, con 
el fin de que se pueda decla,rar, no si· es "fun
dada" o no la oposición de Sampayo y otros a la 
propuesta hecha por la Compañía de Petróleos 
de Cundinamarca, S. A., sino "si los ~positores 
tienen el derecho real de dominio en los fundos 
que c-onsideran suyos y a la vez afectados por la 
propuesta". 

Los actores deben, pues, "reformar su antiguo 



escrito de oposiCwn administrativa, amoldándolo 
a la técnica de las demandas ordinarias sobre in-· 
muebles y ejercitando en él la acción de domi
nio en cualquiera de sus especies -declarativa 
o reivindicatoria- pues no de otra suerte po
drían alcanzar sentencia consonante con lo que 
deben peair". 

Se considera: 

El artículo· 205 del Código Judicial indic?· las 
condiciones de una demanda, o sea, que se diga 
el juez, el nombre de las partes y de sus repre
sentantes, su vecindad, qué es lo que se deman
da y los fundamentos de hecho y de derecho Y 
la cuantía cuando sea necesario. 

Y el 737 especifica que .la del juicio ordinario 
debe enunciar con claridad y precisión las peti
ciones que se hacen y expresar los hechos en que 
se apoyan, debidamente clasificados y numera
dos. 

Además, el artículo 10 del decreto número 10 
de 1950 establece. que cuando haya oposición ''en 
cuanto a la propiedad del petróleo", se suspende 
la tramitación de la propuesta y se envían los 
documentos a la Corte Suprema de Justicia-Sala 
de Negocios Generales-para que mediante la 
tramitación del juicio ordinario de mayor cuan
tía se decida "si es den lEstall!o o de propiedad pri
vada el petróleo que se encuentre en los terrenos 
materia de la oposición". 

En el caso que se estudia se conoce el Juez, 
pues la ley misma determina cuál es 'el único que 
tiene competencia privativa, que es la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia. 

Lo que se demanda está expresado claramente 
en el escrito de oposición de Elías Zurek y otros, 
pues allí se dice que la propuesta "se refiere a 
terrenos de los cuales una parte de su área se 
superpone o cubre gran parte" de los inmueble¡,¡ 
cuyos linderos se enuncian; que ellos "hacen 
parte de un lote con mayor extensión" que "sa
lió del patrimonio del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873 y desde entonces no ha 
vuelto a ingresar a dicho patrimonio"; que !os 
dueños <Illel suelo no son igualmente del subsuelo 
y del petróleo que se encuentra; y que, en conse
cuencia, se oponen "a que se celebre el contrato 
a IIl!Me se ll.'efiere na propuesta de la Compañia de 
lP'dróleos de Cumdillllamuca". 

No es igualmente expresa la oposición de Di
mas S~mpayo, pues no diee que se opone a la 
celebración del contrato, aunque sí declara que 
dentro del terreno delimitado por 'la propuesta 
de la Compañía de Petróleo "está comprendida 
gran parte de. los terrenos que q¡.e pertenecen" Y 
cuyos linderos determina, y que ''salieron del 
dominio del Estado o dejaron de Ser oficiales 
para convertirse en bienes pertenecientes a par
ticulares". 

Igualmente se invocan las disposi<~iones legales 
que se consideran aplicables, en ambos escritos. 

Así las cosas, y admitiendo que con el decreto 
número 10 de 1950 se operó una reforma, en el· 
fondo coinciden las· aspiraciones de quienes se 
presentan ante la Corte. Verdad es que anterior
mente se decidía en el juicio breve y sumario .:;i 
la oposición era fundada; hoy y en virtud del 
decreto 10 de 1950, en habiendo oposición, se re
miten las diligencias a la Corte para que se de
cida en juicio 'ordinario "si es del Estado o de 
propiedad privada el petróleo que se encuentre 
en los terrenos materia' de la oposición". 

De esta suerte, no puede dedrse que no se ·sabe 
. qué haya de declarar la Corte, cuando el decreto 
enseña cuál es el objeto prEdso y· determinado 
de la controversia y el alcance que va a tener, 
según lo que resulte demostrado. 

Por ello en la anterior providencia se expuso: 

''La exigencia del decreto-ley número 10 de 
1950 para que tanto el aviso como la oposición 
se sometan, en su caso, a los :requisitos de forma 
prevenidos por el Código Judicial para las de
mandas sobre inmuebles -dijo. el magistrado po
nente- no tienen otro alcance que el de impo
ner a los interesados la obligación de identificar 
con exactitud y precisión el inmueble a que se 
refieren sus pretensiones, y determinar precisa
mente los hechos de donde derivan. esa preten
sión, y el derecho con que la respaldan. Para que 
de esta suerte queden también claramente pre
establecidos los límites dentro de los cuales ha 
de agitarse .la controversra judicial que puede 
subseguir. 

"Ahora bien: si se examinan co•1 algún dete
nimiento los términos en que se hallan concebi
das las oposiciones de que aquí se trata, fácil
,mente puede observarse que, aun cuando su pre
sentación no corresponde exactamente a la for
ma acostumbrada para las demandas · que por 



modo directo se presentan a los funcionarios del 
órgano jurisdiccional, no dejan duda alguna en 
cuanto al' objeto mismo de sus pretensiones, di
rigidos simplemente a que se declaren como de 
propiedad particular los terrenos que cada uno 
de los interesados identifica por su ubicación y 
linderos con base, naturalmente, en estos dos· he-· 
chos fundamentales: haber salido legítimamente 
del patrimonio del Estado antes del 28 de octu
bre de 1873 sin que luégo se hayan vuelto a rein
corporar en él; y ser los opositores los actuales 
titulares de ese. dominio privado. Todo ello con 
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· fundamento en disposiciones concretas de la ley 
que allí mismo se determina". 

Por 1<? expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, mantiene la providencia de 
24 de agosto último, materia de la súplica. 

Notifíquese. 

!Luis Rafael Robles-Agustín Gómez lPrada. -
Rafael !Leiva Charry---'.Jforge García Merlano, Se

. cretario. 

\ 
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EJL QUE JLA UQU~DACKON lPIRESEN'l'A DA POIR ElL DEMANDANTE NO SEA OB
.JfE'fADA POIR JLA CON'flRAPAIR'fE EQUli VAlLE A UNA CONJFESWN, Y JPOIR 'fAN
'fO A ES'fE CASO ES AJPIUCABJLE ElL PlRECEP'fO DEJL AIR'fiCUlLO 170 DEJL C . 
.Jf., CONJFOIRME AlL CUAJL JLAS CONJFES~ONES DE lLOS AGENTES DEJL MliNKS'fE-

IRKO lPUBUCO NO lPKIIUUDKCAN A LA PAIR'fE QUE JRElPlRESEN'fAN 

Cuando se hace una condenación en abs
tracto, por falta de las demostraciones ne
cesarias para hacerla en concreto, es in
cuestionable que subsiste para el deman
dante, dentro del correspondiente incidente 
de liquidación, la obligación que tenía ini
cialmente de dar la prueba sobre ·la cuan
tía determinada de sus pretensiones. Il"ero 
además, como en la demanda incidental d~ 
liquidación se hacen apreciaciones ·o afir
maciones motivadas sobre el monto de la 
regulación a que se aspira, también por este 
aspecto correspóndele al demandante la 
prueba de sus afirmaciones. AIC'Jl'{)IJR,JI liN
IC1UMJBJI'll' Il"llt{)IJBA 'Jl'][{)l. 

Mas si esto es evidente de acuerdo con 
los principios generales sobre la carga de 
la prueba, ¿cuál es la razón o fundamento 
del artículo 553 del Código JTudicial, en 
cuaná9 .establece «JlUe si la liquidación no es 
objetada por el demanc:llado en el término 
del traslado, "el JTuez dicta auto aprobato
rio de ella"? ¿Y por qué se establece igual
mente que si la liquidación es impugnada, 
sólo entonces se abx-e el ñncddente a prue
bas? 

Obsérvase que el demandado puede no 
objeta~ la liquidación en una de estas tres 
fox-ma.S: o manñféstando expresamente su 
conformidad con ella, o expresando simple
mente que no !a objeta, o guardando silen
cio. lEn todo caso, cualquiera que sea la for
ma que se adopte por el demandado, las 
consecuencias han de ser las mismas: el 
JTuez debe aprobar la liquidación presenta
da, o en otros términos, debe fijar la cuan
tía liquida de las prestaciones de acuerdo 
con io pedido por el demandante. 

Il"ero como el actor no tiene obligación de 
acompaña!i" a su !iquidaciómr ninguna prue
ba, hay que eonven.ir enáonees en que la 
ley, aU ordenar que el .lTuez debe dictar "auto 

aprobatorio de ella", ha tomado en «;!Uenta 
o como base aquella aceptación expresa o 
tácita del demandado. 

A esta aserción conduce también el ar
tículo 593 del Código citado, el cual prevé 
que "toda decisión judicial, en materia ei
vil, se funda en los he<:hos conuucentes de 
la demanda o de la defensa, Sli !LA IEXliS
TJENCJIA Y· VJERliJIAliJI liJIIE 1UNOS Y O'Jl'R{)I§ 
All" Allt!ECJEN liJIJElVWS'll'lltA][]I{)IS, liJIJE J.WANJE
RA !P'lLJENA Y COMIP"LJE'll'A, SIEG1UN !LA 
!LJEY .. : "; porque si no se considex-ara como 
medi<r de eonvicción la, aceptación expresa 
o tácita del demandado, .~en qué podría fun
darse la decisión aprobatoria del JTuez, que 
en el fondo determina la. suma que éste de
be pagar al demandante·? 

!Es cierto que en estos <:asos polllx-D.a hablar
se con mayor propiedad de A!LlL.&NAMliiEN
'Jl'{)l A lLA liJIIEMANliJIA, como suelen haceruo. 
algunos doctrinantes y h:gislaciones extran
jeras; pero a la Corte no le cabe duda que 
el legisladl)r colombiano, que no li"egula co
mo tal esta figura proeesal, lo ha considera
do como una especie o modalidad de la con
fesión: primero, porque a las prestaciones 
concretas afirmadas por una parte, asien
te la otra; y segundo, porque al demanda
do no puede serie indiferente la euantía o 
monto de esas prestaciones, que indudable
mente afecta sus interes1es. 

Y aunque en términos ¡~enerales, una ma
nifestación expresa es requisito propio de Ua 
confesión, esa tesis no es tan absoUuta como 
lo pretende el apoderado del actor, puesto 
que el artículo 606 del Código Judicial tam
bién admite en casos especiales la eonfe
sión presunta o tácita, y :no sólo JPIOr decla
ración de Juez sino !l"{)lllt OTR.& C.&1US.&, 
que sin duda cobija la situaeión de que se 
viene hablando. 

Il"or todo lo cual, como las eonfesiones de 



los Agentes del Ministerio lP'úblico no per
judican a la parte que representan, según 
lo dispone el artículo 1 '70 del Código Judi
cial, el hecho de que la liquidación no haya 
sido objetada por la persona que represen
ta la parte demandada, no es suficiente pa
ra que ella sea aprobada por el Juez cuan
do se trata de juicios adelantados contra 
una entidad de derecho público. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generanes.-Bogotá, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Para que se· diera cumplimiento a la senten
cia definitiva dictada en este negocio por la Cor
te Suprema de Justicia con fecha seis de julio 
del corriente año, el apoderado de la parte de
mandante presentó al Tribunal Super·ior de Ba
rranquilla una liquidación motivada sobre el va
lor de los dos lotes de terreno a cuyo pago fue 

'condenada la Nación por la expresada sentencia, 
liquidación a ·la cual se acompañaron algunas 
pruebas y cuyo resumen es del tenor siguiente: 

"Valor que el estado debe pagar al doctor Ar
turo Fabio Manotas por el lote marcado con la 
letra A) del fallo de la Corte, según la liquida
ción hecha arriba, QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PE
SOS CON TREINTA CENTAVOS COLOMBIA
NOS ($ 556.926.30). 

"Valor que el Estado. debe pagar al mism·o doc
tor Arturo Fabio Manotas por el lote marcado 
con la letra B) del fallo de la Corte Su¡1remá de 
Justicia, según liquidación hecha anteriormente, 
UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
COLOMBIANOS ($ l.494.363.40). 

"Suma total que debe pagar el Estado al doctor 
Arturo Fabio Manotas por Íos dos lotes marca
dos con las letras A) y B) del fallo de 6 de julio 
del presente año, proferido por la Corte Supre
ma de Justicia, como viene liquidada, DOS MI
LLONES CINCUENTA Y UN MIL DOSCIEN
TOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON SETEN
TA CENTAVOS COLOMBIANOS ($ 2.051.289.-
70) ". 

El Tribunal de Barranquilla aprobó la expre
sada liquid~ción por providencia de veintitres de 
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agosto del año en curso, fundándose exclusiva· 
mente en que el represen~ante de la Nación no 
la objetó al contestar el traslado que se le diera. 

"Como se ha visto -dijo en su providencia 
aquella Corporación- el señor Fiscal lo del Tri· 
bunal ninguna objeción le hizo a la liquidación 
presentada, no obstante resentirse dicha liquida
ción de los requisitos señalados por la H. Corte 
en la sentencia cuya ejecución se impetra. Aho
ra bien, de conformidad con el inciso segundo del 
precitado art. 553 del C. J. si la liquidación no 
es objetadá el Juez deberá dictar auto aprobato
rio de ella. Dada esta circunstancia, al Tribunal 
no le queda otra alternativa que aprobar la li
quidación, ya que al respecto el . representante 
d~ la entidad demandada !lO la impugnó en su 
d_ebida oportunidad". 

Y después, al resolver negativamente una repo
sición pedida por el señor Fiscal 19, insistió el 
Tribunal en sus apreciaciones, en los siguientes 
términos: 

"La petición de revocación la basa el señor 
Fiscal 1 C? en que lo manifestado por él e.n su pri
mer escrito es una confesión que no comprome
te en nada los intereses de la Nación. 

, "Primeramente conviene observar: decir que 
ninguna objeción se hacía a la liquidación, y de
cir después que aquella manifestación es una 
confesión que el Tribunal debió tener en cuen
'ta para abrir el incidente a prueba, y que debe 
tener en cuenta ahora para revocar su auto, es 
algo que no se compadece con la seriedad y los 
conocimientos que debe poseer quien· tiene a su 
cuidado la delicada misión de defender los intere~ 
s~s del Estado~ Si el señor Fiscal 19 sabía, como 
tenía que saberlo, que podía objetar la liquida
ción que se presentaba a cargo de la Nación, no 
ve el Tribunal el por qué en vez de hacer lo 
así el señor representante de la Nación hubiera 
preferido decir que no tenía objeciones que ha
cerle a la liquidación, para venir ahora a recla
mar contra un auto que sólo su actitud hizo po
sible. 

"¿Una confesión?. 
''El art. 170 del C. de P. C. establece, entre 

otras cosas, que los Agentes del Ministerio Pú
blico no pueden absolver posiciones y sus confe
siones no perjudican a la parte que representan. 
Pero no cree el Tribunal que equivalga a una 
confesión judicial la manifestación hecha por el 
señor Fiscal fe;> en su primer escrito, porque aque
lla manifestación no fue la cot~-testadón a una pre-



gunta hecha en posiciones, y porque, dada la na
turaleza del reclamo y dada también· la natura
leza del trámite legal adoptado, aquella manifes
tación del señor Fiscal hecha en el sentido de 
no tener objeción alguna que hacerle a la li
quidación al contestar el . traslado, no tenía ni 
tiene otro valor y significado distinto del que po
día darle el art. 553 del C. de P. C., o sea el de 
un hecho procesal que obligaba al Tribunal ;:¡. 

impartirle su aprobación a la. liquidación. Ad~
más, a la luz del tantas veces citado art. 553, 
no se le puede reconocer al señor representante 
de la Nación esa condición privilegiada que pre-. 
tende tener frente a la otra parte, que a eso se 
llegaría en realidad si se acceediera ahora a sus 
pretensiones. Ni la citada disposición, ni otra 
distinta, autoriza darle al representante de la 
Nación un tratamiento que ponga a la otra par
te en situación desventajosa dentro del procedi
miento que tiende a hacerle efectivo a ésta. un 
derecho que le ha sido ya reconocido, cual es el 
de que se le pague el valor de dos lotes de te
rreno que le pertenecen en propiedad. El señor 
Fiscal 19 obró con todas las de un apoderado ju
dicial y su manifestación, hecha en el sentido 
de que ninguna' objeción tenía que hacerle a Ia 
liquidación presentada por la otra parte, tiene to
do el valor jurídico que le da el art. 553 del C. de 
P. C.'' . 
. Concedida al señor Fiscal 19 la apelación in
terpuesta en subsidio, tanto el señor Procurador 
Delegado en lo Civil como el señor apoderado 
de la parte demandante han expresado ante. esta 
Sala sus respectivos puntos de vis.ta en relación 
con la providencia reclamada, en la oportunidad 
prevista por el artículo 502 del C. J. 

Considera el señor Procurador Delegado que 
el auto aprobatorio de la liquidación debe revo
carse y en su lugar abrirse a prueba el incidente; 
y a tal efecto razona así: 

"Cuando éste (el demandado) ·lo es un simple 
particular desprovisto de fueros, es claro que su 
asentimiento expreso a los hechos afirmados en 
la liquidación incidental equivale a una confe
sión suya, al tenor del artículo 604 del C. J.; y 
'hecha por su apoderado judicia~, se presume 
rendida por el mismo poderdante (artículo 607, 
inciso 29, C. J.). De modo que todo lo dicho por 
el apoderado en acuerdo con la cuantía liquic;la
da por su contrario, constituye plena prueba, de- ~ 

cisiva para desatar el incidente en consonancia 
con lo demandado y aceptado. 

"Pero ocurre lo mismo cuando el condenado 
in genere~ no lo es ya un simple particular, sino 

' una entidad de Derecho Público que comparece 
a juicio representada por' Personeros, Fiscales o 
Procuradores del Ministerio Público?. Pueden és-

. tos, al éontestar el traslado de que trata el artícu
lo 553, aceptar }os hechos afirmados en la de
manda incidental, cuya comprobación no pudo 
hallar el sentenciador a través del haz probato
rio aportado dentro del ciclo ordinario de prue
pa?. Esa aceptación tiene efeetos vinculantes pa
ra sus representados?. 

"Estos interrogantes se resuelven, a mi juicio, 
con lo estatuido en dos disposiciones relativas a 
la comparecencia de _los Agentes del Ministerio 
Público en los debates judiciales. 

"Una ~s de carácter general y ·Ia otra de alcan
ce especial, ninguna de las cuales comporta ex
cepciones en razón de la clase de tramitación que 
se adelante. 

"Es la primera, el artículo 170, inciso 2°, del 
C. J., de cuya virtud se dio cuenta el Fiscal, tar .• 
día pero nó inoperantemente, y cuyas voces son: 
Los Agentes del Minísterio Público 'no pueden 
tampoco absolver posiciones, y sus confesiones 
no' perjudican a la parte que representan.' Es la 
segunda el artículo 17f3 ibidem, relativa a los Fis· 
cales de los Tribunales Superiores, en cuyo nu
meral 39 se declara que es función suya: ' ... re
presentar al Estado. . . en las acciones que con
tra él se dirijan y que deban ventilarse ante 
dichos Tribunales, observando· las instll'lll!ccñon<es 
que se les dén'. 

"Manifestar, como lo hizo el ex-Fiscal Polo 
Avila, que no tenía objeción alguna que hacer a 
la liquidaci(ln presentada por los doctores Luis 
Eduardo Manotas y Arturo F. Manotas, es con
fesar, como hecho que perjudica a su parte, ser 
matemáticamente justa la cantidad muy valiosa 
deducida por ellos contra la Nación. Y hacerlo 
sin pedir al Gobierno las debidas instrucciones, 
requeridas por la ley (y aún aconsejadas por ele
mental prudencia), es violar fl.agrantemente la 
segunda de las mentadas disposiciones". 

Por su parte, el apoderado del demandante es
tima · que la providencia recurrida es perfecta
mente .legal, porque a su juicio no puede ha
blarse en este caso de confesión hecha por un 
Agente del Ministerio Público, ''en un traslado 
cuyo transcurso no fue interrumpido con mani
festación o declaración que pudiera ser conside
rada como confesión". Cita la opinión de algunos 



tratadistas sobre lo que debe entenderse por con
fesión, reproduce algunas jurisprudencias de la 
Corte en relación cpn el artículo 553 del C. J., 
en su inciso 29, que evidentemente son favorables 
a su tesis, y como resumen sintetiza así su argu
mentación: 

"La explicación de lo que el legislador y la ju
rispruden,cia entienden por confesión es elemen
tal y por tanto no es ne.cesario insisitr mucho en 
ella. El primero dio conceptó cuando fijó que 'la 
manifestación de una parte, de ser cierto el he
cho que la perjudica afirrñ.;:¡do por la otra, re
viste el carácter de confesión'. La segunda -la 
jurisprudencia- ya dijo que el silencio de una 
de las partes no se puede tomar como una confe
sión, por . carencia de la manifestación que es 
primordial ·en toda ~onfesión, ya que no puede 
haber en este caso confesión alguna sin la inter
vención del lenguaje, y menos aún si cuando éste 
interviene lo hace con locuciones negativas en 
notas de devolución de expedientes. 

,, 
••••• o •••• o. o •••••••••••••••••••••••••••••• o 

"Los tratadistas en este ca'?O están de acuerdo 
en que la confesión no puede servirse del silen
cio para aparecer de manifiesto en las actuacio
nes judiciales 0 extrajudiciales sino que es "siem
pre •una declaración o manifestación exterior de 

. ser cierto un hecho, porque las intenciones Q.o 
pueden ~er objeto de la vida legal y sólo lo cons
tituyen acciones o hechos que tengan un valor ju
'rídico, capaz de generar un derecho t¡ue como tal 
sea lícito y no prohibido. por 'la ley o· que ésta no 
exija una prueba distinta para la realización de 

· la obligación. En forma inequívoca fue despla
zado el silencio como medio de hacer confesiones 
en juicio y fuera de juicio, y lo fue también la 
teoría ilógica de que una negación' pueda se!" 
convertida eñ una confesión o· cuestión afirmati
va de ser ciertos determinados hechos". 
· Vista · como queda la posición de las partes 
frente al auto recurrido, la Sala considera: 

Cuando se hace una condenación en abstracto,· 
por falta de las demostraciones necesarias para 
hacerla en concreto, es incuestionable que sub
siste para el demandante, dentro del correspon
diente incidente de liquidación, la obligación que 
tenía inicialmente de dar la prueba sobre la cuan
tía determinada de sus p_retensiones. Pero ade
más, como en ~a demanda incidental de -liquida
ción se hacen apreciaciones o afirmaciones moti
vadas sobre el monto de la regulación a que se 
aspira, también por este. aspecto correspóndele al 
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demandante la prueba de sus afirmaciones. Acto
ri incumbit probatio. 

Mas si esto es evidente de acuerdo con los prin
cipios. generales sobre la· carga de la prueba, 
lcuál es la razón o fundamento del artículo 553 
del Código Judicial, en cuanto establece que si 
la liquidación no es objetada por el demandado 
en el término del traslado "el Juez dicté¡ auto. 
aprobatorio de ella"?. ¿Y por qué se establece 
igualmente que si. la liquidación es impugna_da, 
sólo entonces se abre el'icidente a pruebas?. 

Obsérvese que el demandado puede no objeta'r 
la liquidación en una de estas tres formas: ü ma-

. nifestando expresamente su conformidad con ella, 
o expresando simplemente que no la objeta, o 
guardand~ silencio. ·En todo caso, cualquiera que 
sea la forma que se adopte por el demandado, las 
consecuencias han de ~er las mismas: el Juez de
be aprobar la liquidación presentada, o en otros 
términos, debe fijar la cuantía líquida de las pres
taciones de acuerdo con lo pedido por el deman-
dante. 

Pero como el actor no tiene obliga~ión de acom
pañar a ~u liquidación ninguna prueba, hay que 
convenir entonces-en que la ley, al ordenar que 
el Juez debe dictar "auto aprobatorio de ella", 
ha tomado en cuenta o como base aquella acep
tación expresa o tácita del demandado. 

A esta aserción cünduce también el artículo 593 . 
del Código citado, el cual prevé que ''toda deci
sión judicial, en materia civil, se funda en los 
hechos conducentes de la demanda o de la defen
sa, si la existencia y verdad de unos y otros apa
recen demostrados, de manera plena y completa, 
según la ley ... "; porque si no se considerara como 
medio de convicción la aceptación expresa o tá
cita del demandado, .¿en qué podría fundarse la 
decisión aprobatoria del Juez, que en el fondo 
determina la suma que éste debe pagar al .deman
dante?. 

Es cierto que en estos casos podría hablarse 
eon mayor propiedad de allanamiento a la deman
aa, como suelen hacerlo algunos doctrinantes y 
legislaciones extranjeras; pero a la Corte no le 
cab~ duda que el legislador colombiano, que no 
regula como tal esta figura procesal, la ha con
siderado como una especie o modalidad de la con
fesión: primero, porque a las prestaciones con-
cretas afirmadas por una parte, asiente la otra; 

.Y segundo, porque. al demandado no puede .. ser le 



indiferente la cuantía o monto de esas prestacio
nes, que indudablemente afecta sus intereses.· 

Y aunque en términos generales, una manifes
tación expresa es requisito propio de .la confe
sión, esa tesis no es tan absoluta como lo preten 
de el apoderado del actor, puesto que el artículo 
606 del Códig;o Judicial también admite en casos 
especiales la confesión presunta o tácita, y no 
sólo por declaración de Juez sino por otra causa, 
que sin duda cobija la situación de que se viene 
hablando. · 

Por todo lo cual ya debe deducirse que el auto 
reclamado del Tribunal de Barranquilla es im
procedente, desde luego que las confesiones de. 
los Agentes del Ministerio Público no perjudi-

1 
.1 

<:J. 

o 

can a la parte que representan, como lo dispone 
el arL:ulo 170 del Código Judicial, en su inci
so 2Q, 

A virtud de las consideraciones anteriores, que 
fijan el nuevo criterio de la Sala sobre la cues
tión debatida, la Corte Suprema de Justicia RE
VOCA la providencia objeto de la apelación, a 
fin de que por el Tribunal de Barranquilla se 
abra el incidente a pruebas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

lLuis Rafael Robles-Agustín Gómez JP'rada JLu.is 
Al.. ll!'lórez-Rafael lLeiva Charry-Jforge García 
Merlano, Secretario. 
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JRESPONSABXUDAD CIVIL DEL ESTAD O POJR DAÑOS OCASIONADOS A· PAJR
TXCUJLAJRES POJR EL MAL ESTADO DE UN JBIEN D.E USO PUBLICO 

lEn tratá111dose de acth9idades privadas, 
cada cual puede ejecutar acciones peligro-. 
sas asumiendo el riesgo que pueda correr en 
su aventura, mientras con ella no quebran
t;e derechos ajenos; pero en tratándose de 
bienes del Estado cuyo uso y goce corres
ponde por derecho a los particulares (art. 
674 del C. C.), el Estado tiene la obligación 
de mantenerlos en condiciones ·de ser usa
dos sin riesgos innecesarios y previsibles, sin 
que valga la excusa de que haciendo la ad
vertencia de ese riesgo se ·libra de responsa
bilidad culposa: eso lo veda el primordial 
deber de velar por la s~guridad de las perso
nas y de su patrimonio, que es más imperio
sa en lo que se refiere a la administración 
de los bienes que forman el dominio públi
co y que están destinados para el uso o ser
vicio público. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generale~.-Bogotá:, veintiseis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

El Tribunal Superior de !bagué, en sentencia 
de 24 de octubre de 1946, declaró no probadas 
las excepciones perentorias propuestas· por la par
te demandada y absolvió al Departamento del 
Tolima de todos los cargos que se le formularon 
en el libelo de demanda. 

Cc¡¡ntra esa sentencia interpuso apelación el 
apoderado de la parte actora, y por eso debe re
visarse por esta Sala de la Corte. 

lLa demanda y la respuesta. Dioselina Gutiérrez, 
José Joaquín Antenor, Isabel y Lastenia Rodrí
guez, y Encarnación Bonilla de Preciado deman
daron al Departamento del Tolima para que en 
juicio ordinario se declarara:· 
Prim~ro; gue el Departamento es civilmente 

responsable de la muerte de los señores Jorge 
Gutiérrez y Gregaria Rodríguez, y de las heri
das sufridas por la señora Encarnación Bonilla 
de Preciado, a causa de la caída del puente col-

""-

gante situado a inmediaciones del Municipio del 
·Guama, sobre el río Luisa hecho ocurrido el 14 
de febrero de 1942; y 

Segundo, que .se condene al Departamento a 
pagar a Jos arriba nombrados y a Pablo Adán 
Rodríguez, los perjuicios materiales y ·morales 
ocasionados con la muerte de los señores Gutié
rrez y Rodríguez y con las heridas causadas a la 
Bonilla, cuyo valor debe fijarse durante el jui
cio por peritos. 

Los hechos ·.·que sirven de base a las peticio · 
nes, pueden compendiarse así: 

a) En los días 12 y 13 de febrero de 1942, el 
doctor Manuel Silva, ingeniero departamental, 
por encargo, orden o comisión del Gobernador, 
procedió a arreglar el puente colgante que queda 
sobre el río Luisa, cerca del Guama. 

b) Al efecto, descargó uha parte del muro 
oriental de dicho puente, hacia la estribación sur, 
e igualmente fue sacado y soltado del planchón 
dé acero que lo sostenía, también por el' extremo 
sur, el cab~e del lado oriental del puente y que 
sostenía la parte superior del mismo, o sea el que 
iba sobre las torres del puente. 

e) Una vez. sacado el cable del planchón de 
acero que lo sujetaba, fue cortado en. su extremo 
sur, y para reeemplazar la parte cortada se le 
unieron unas varillas de hierro que .fueron ata
das a un cable de manila, y éste, en vez de ase
gurarse al planchón de acero que sostenía el 
cable del puente, se amarró a un poste ge made
ra, tqdo lo cual fue inadecuado no sólo para 
sostener únic·amente el peso del puente, sino con 
mayor razón,· el de éste, el de vehículos, y el de 
pasajeros. . 

d) Al pasar el bus denomina,do "El Royal", el 
14 de febrero de 1942, por sobre el puente men
cionado, se' safó el cable principal de la unión 
que tenía con el cable de manila atado al poste 
de madera, que cedió, y el puente se derrumbó 
totalmente, Io que ocasionó la caída del vehícu
lo y la muerte de Pedro Barreta, su conductor, 
la de Jorge Gutiérrez y Gregaria Rodríguez, y 
la herida de gravedad de Encarnación Bonilla de 

·Preciado, que quedó con un brazo inutilizado. 
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e) El ingeniero departamental Manuel Silva 
procedió contra toda técnica y aún contra ele
mentales nociones de albañilería y demás artes y, 
no obstante, ordenó o permitió que pasaran ve
hículos automotores, conceptuando que no había 
peligro alguno, y al efecto dio el puente al ser
vicio. 

f) El conduct¿r del vehículo no tenía conoci
miento de los cambios realizados en el puente, 
que lo hacían inadecuado ·para el tránsito, y el 
celador o inspector de tráfico departamental, se
ñor Estanislao Murillo, no advirtió a los pasaje
ros de los cambios ejecutados. 

' g) En la ejecución de las obras de reparación 
hubo marcado error, imprevisión y culpa por par
te de los empleados del Departamento, al dar al 
servicio una obra imperfecta y peligrosa. 
· h) El puente citado es de propiedad del De
partamento del Tolima y su reparación y conser-· 
vación han sido si~mpre ejecutadas por el Depar
tamento. 

i) Dioselina Gutiéri:ez es la madre de Jorge 
Gutiérrez y los otros demandantes son hijos de 
Gregaria Rodríguez. 

La parte demandada negó el derecho, causa 
o razón para que se hicieran las declaraciones 
pedidas, a los hechos contestó diciendo que no 
le constaban y propuso las excepciones peren
torias de carencia de acción y de prescripción de 
la acción. 

De una vez se advierte que no obstantfi! que Pa
blo Adán y Emelina Rodríguez fig~ran como hi
jos de Gregaria Rodríguez, ni el apoderado de 
los actores ni persona distinta recibió autoriza
ción para representarlos, por lo cual el Tribu
nal se la reconoció solamente a los otros cuatró 
hijos de la Rodríguez. 

La acción se entiende intentada, pues, por En
carnación Bonilla, en su propio nombré, por Dio
nisia Gutiérrez como madre de Jorge Gutiérrez, 
y por los cuatro hijos de Gregaria Rodríguez, dis
tintos de Pablo Adán y Emelina .. 

lLa sentencia tiene el siguiente contenido: 
a) No es admisible la excepción de caren<;:ia de 

acción, porque se trajeron las pruebas que acre
ditan la personería de los demandantes; y no es 
admisible la excepción de prescripción, porque 
en tratándose de una resp'onsabilidad directa, se 
rige por el artículo 2341 del código civil; 

b) El puente de que se habla era de propiedad 
del Departamento del Tolima y manejado o ad
ministrado por esa entidad; 

e) El puente fue destruido totalmente el día 14 
de· febrero de 1942 y en el accidente perecieron 
las personas de que habla el proceso y resultó 
herida otra; 

d) Pero las consecuencias dafiosas cuya indem
nización ahora se reclama se debieron a culpa 
de las víctimas, que exonera de toda responsa
bilidad a la parte demandada:; y "" 

e) Aún demostrada la culpa del Departamento, 
no se acreditaron los perjuicios materiales ni mo
rales ocasionados con -el siniestro a los deman
dantes. 

Procede, pues, la Sala a revisar el fallo apela
do, siguiendo el orden enunciado. 

al lLas excepciones perentorias propuestas por 
el Departamento, como ya se advirtió fueron dos: 
la de carencia de acción y la de prescripción de la 
misma. 

La de carencia de acción se funda en que no 
esta probado el hecho de "que Jorge Gutiérrez 
y Gregaria Rodríguez han muerto", pues las par
tidas de origen eclesiástico no son admisibles, al 
tenor del artículo 18 de la ley !n de 1938. 

Tampoco está acreditado que la señora Dioseli
na Gutiérrez sea la madre de Jorge Gutiérrez, 
por no aparecer la partida de nacimiento de este 
último". 

La de prescripción se basa en la circunstancia 
de que, en tratándose de re~ponsabilidad indirec
ta del Departamento, ya ha transcurrido con_ ex
ceso, del 14 de febrero de '194:~ al 14 de febrero 
de 1946, e"'i tiempo de tres años que requiere al 
efecto el artículo 2351Í del código civiL 

El fallo contesta diciendo que la muerte de Gu
tiérrez y de la Rodríguez se acreditó con parti
das de origen eclesiástico, que son pruebas suple
torias que se completaron con las copias de las 
diligencias de autopsia de aquéllos (fl. 22 y 23 
del c. 2). 

El Tribunal acepta también las partidas de ori
gen eclesiástico para acreditar que Dioselina Gu
tiérrez es la madre de Jorge Gutiérrez, y que .Jo
sé Joaquín, Antenor, Isabel y Lastenia Rodríguez 
son hijos de Gregaria Rodrígue:~, lo que lo lleva 
a desechar la excepción de carencia de acción. 
~obre la excepción de prescripción dice el Tri

bunal que se trata de responsabilidad directa, 
proveQiente de que los órganos de la entidad 
demandada, por haber ejecutado mal la repara
ción del puente, dieron ocasión a. que ocurriera 
el percance que causó los daños cuya indemni
zación se reclama. 



Cita el Tribunal, en apoyo de su tesis, la doc
trina de esta Sala, de 15 de mayo de 1944 y con
cluye que la prescripción· de corto tiempo del ar
tículo 2358 del código civil no es la 9,plicable al 
caso, sino la- general de largo tiempo del artícu
lo 2341 del mismo código. 

Estima la Sala que lo relacionado con las ex .. 
cepciones no puede estudiarse en esta segunda 
instancia, porque ellas fueron decididas en for
ma favorable a la parte actora, quien fue la única 
c:ue acudió al recurso de apelac:ión: bien sabido es 
que este reciJirSo sólo puede entenderse interpues
to en lo desfavorable al apelante, sin que pueda 
enmendarse la providencia en cuanto fue propi
cia a sus in te reses ( art. 494 del c. j.). 

''El superior que conoce por apelación de una 
providencia -ha dicho la Corte- sea mediante 
el procedimiento de la segunda iii.stancia, o bien 
con las ritualidades previstas para los. autos in
terlocutorios, tiene un límite que le impide en
mendar la providencia 6bjeto del recurso en el 
sentido de agravar la situación procesal adquiri
da por la parte apelante con la sentencia o el au
to recurrido. Semejante reforma con agravación 
de las obligaciones impuestas al vencido· cuando 
éste es el único apelante, es en sí imposible, 
porque en la instancia de apelación, como en to
das las demás fases del proceso civil, el objeto 
de éste lo determinan las partes, y, por lo tanto, 
el asunto es visto sólo en la extensión en que 
ellas lo soliciten" (Casación de 25 de noviembre 
de 1938, G. J. tomo XLVII, número 1943, página 
418). 

b) Que el puente era de propiedad del Depar
tamento y manejado o administrado por esa en
tidad, aparece plenamente demostrado así como 
también existe la plena prueba de que la repara-' 

. ción la ejecutaba el Departamei}to por medio de 
sus dependientes. 

En el particular obra, la declaración del señor 
Gobernador de que el dicho puente "fue cons
truido por el Departamento y es de uso públi
co";_ que durante los meses de enero y febrero 
de 1942, la Secretaría de Obras Públicas del To
lima "había 'ordenado trabajos activos en el puen
te mencionado para llevar a efecto las reparacio
nes que requería la estructura y con tal motivo 
se había prohibido el tránsito de vehículos car
gados" (f. 67 del c. 29). 

El fallo trae como pruebas de los hechos enun
ciados al principio de este aparte, los siguientes: 

La copia del decreto de nombramiento y acta 
de posesión d.;l doctor José Romero Casas como 
17-Gaceta 
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secretario de obras públicas del Departamento 
del Tolima (fls. 10 y 11 del c. 2<?); 

La copia de la Resoluéión por la cual se crean 
comisiones técnicas de fomento municipal Y se 
nombra al doctor Manuel I. Silva S. como inge
niero visitador de construcciones en general, Y la 

• del acta de posesión de dicho profesional (fls. 12 
y 13 ibidem); 

Certificado del secretario de hacienda en el 
cual, "por ,razón del cargo que desempeña", ase
gura que el puente era de propiedad del Depar
tamento en la época de los sucesos (f. 15 ibídem); 

Copias de la correspondencia cruzada entre la 
secretaría ·de obras públicas, el encargado de la 
reparación José Rojas Mártínez, el ingeniero Sil-. 
va, el inspector almacenista Santiago Cano, y el 

'alcalde del Guamo sobre suministro de materia
les para la reparación y medidas preventivas pa .. 
ra evitar peligros al realizarla (fls. 26 y siguien
tes ibidem). 

e) QlUJE JEJL lPlUJEN'li'JE lFlUJE DlES'li'lltlUIDO 'li'O
'JI'A\lLMJEN'li'lE el día 14 de febrero de 1942 y en el 
accidente perecieron las personas de que habla 
el. proceso y resultó herida otra, también, está 
acreditado en forma plena o completa. 

En efecto, en la inspección ocular practicada 
el mismo día de los· sucesos, después de verifi
car que el puente había quedado destruido, que 
el vehículo ''Royal" había quedado destrozado 
debajo de los escombros del puente, que las per
sonas que iban en el· mentado bus fueron sacadas 
de él gravemente lesionadas, exponen cuáles fue
ron, según su criterio, "las causas principales del 
acciaente" ·(F. 20 del c.· 29). 

Otra inspección ocular se practicó el 16 de fe
brero del mismo año, o sea, a los dos días, en la 
cual también se acreditó la destrucción del puen-

• te y sus causas (f. 15 v. del c. 29); 
Los peritos médicos examinaron a Encarnación 

Bonilla y dieron su concepto sobre las lesiones 
sufridas· por ella y practicaron la autopsia de los 
cadáveres de Jorge 'autiérrez y Gregaria Rodrí
guez para determinar qué· lesiones les habían 
ocasionado la muerte (fls. 22 y siguientes ibídem). 
. !Por úlj¡'iJ:llo, numerosos declarantes expolljE!n 

que los ·días 12 y 13 de febrero se .estuvieron eje
cutando· trabajos de reparación y arreglo del 
puente, en qué consistieron y cómo, al pasar el 
bus "Royal" en el día 14, con los pasajeros ya 
conocidos, ocurrió el accidente de que trata este 
proceso, con las consecuencias dañosas ya sabi
das (fls. 37 y siguientes ibidem). 
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d) ILA\ ClUILlP'A\ ][))JE ILA\S 'l!l!CTI!MA\S 'll NO ][J)JEJL 
][J)JEIP'A\RTA\MlENTO, es el argumento capital esgri
mido por la parte demandada a través del proceso 
y por eso se hará un detenido análisis de las prue-
bas presentadas. ' . 

La sentencia trae como prueba dé esta culpa 
de las víctimas, o más claro, de que ellas asumie
ron el riesgo por su propia cuenta y, por tanto, 
que no debe deducirse responsabilidad para el 
Departament~, las declaraciones de Estanislao 
Murillo, Sixto Calderón, Margarita Ospina de 
Sánchez y Jesús A. Rodríguez P., "que dan a 
entender -dice el Tribunal- que si dichos pasa
jeros se hubieran bajado del vehículo, como así 
estaba ordenado, no habrían sido víctimas ·del 
siniestro". 

Estanislao Murillo dice que él era el celador 
del puente y que había recibido orden del inge. 
niero doctor Silva de que •:podía dejar pasar ca
rros desocupados, pero no cargados y órdenes 
también respecto de advertir a los pasajeros que· 
se bajaran de los respectivos carros en que iban; 
que el día del accidente les ordenó descargar el 
carro, lo cual ordenó también el chofer, pero que 
las mujeres que iban manifestaron "que. aunque 
murieran en la oscuridad no se bajaban del ca
rro" (fls. 54 v. del c. 2° y 19 v. del c. 59). 

Sixto Calderón, que tenía una bomba de gaso
lina al pie del puente, afirma que el pasü de ve
hículos de ruedas, "no se suspendió por sobre el 
puente colg~nte sobre el río Luisa a pesar del 
mal estado en que se encontraban los cables y 

el tráfico continuó permanente, pero con carros 
descargados" (f. 55 v. ibidem). 

A Margarita Ospina de Sánchez le tocó pasar 
el puente a pie, el día de los acontecimientos, 
''porque no me dejaron ir dentro del carro", dice, 
y apenas estuvo al otro lado vio como el bus Ro
yal cayó al río y 'Ocurrió el siniestro de que ha
bla este expediente (f. 57 ibídem). 

Y a Jesús A. Rodríguez P. le consta, finalmen
te, que el tránsito sobre el puente ''no se había 
suspendido, pero con carros perfectamente deso
cupados" (f. 63). 

e) PERO LA CULPABILIDAD DEL DEPAR
TAMENTO aparece de manifiesto, si se tienen 
en cuenta los siguientes factores: que el puente 
estaba en mal estado desde tiempo atrás; que 
la reparación, en vez de asegurar un tránsito 
normal de vehículos, disminuyó su fuerza de re
sistencia, y con serio peligro para el paso de au
tomotores; que no hubo el día de los sucesos ce-

lador que advirtiera el peligro a los transeúntes; 
y, finalmente, que no se prohibió el paso. de ca-
rros por el puente. . 
· Que el puente estaba en mal estado de servicio 
y ofrecía peligro desde tiempo atrás, está plena
mente demostrado. 

Así,\ desde el 2 de mayo de 1941, el encargado 
de la reparación de dicho puente especifica los 
materiales necesarios al efecto (f. 26 del c. 2<?) Y 
el ingeniero Silva le contesta que debe determi
nar mejor tales elementos (ibídem). 

El Secretario de Obras ordena en j¡ulio mante
ner la vigilancia y evitar el paso de carros "de 
más de tres to~eladas de carga" (f. 27 ibidem), 
vigilancia que parece se encomienda al alcalde 
del Guama, pues que luego pide se le envíen 
agentes para intensificar dicha vigilancia (ibí
dem) y comunica que ha tenido que multar a los 
choferes que desobedecen la. prohibición de pasar 
con exceso de carga (ibídem). 

En oficio de 24 de octíibre le dice el Secreta
rio de Obras al de Gobierno que "el puente so
bre el río Luisa se halla en mal estado y su capa
cidad se ha limitado a tres toneladas. Sinembar
go -añade- los camiones pasan con cargamento 
mayor, dañando el puente con una frecuencia 
alarmante". (fol. 27 .ibídem)' y éste le contesta 
que ha dado orden a la policía "para que dispon~ 
ga el servicio de vigilancia en los puentes a que 
usted se refiere" (fl. .28 ibidem). 
. Después de informar el Alcalde del Guama que 
el puente "presenta serios peligros", sigue insis
tiéndose sobre la vigilancia y la imposición de 
sanciones a los choferes que pasen con más peso 

·del permitido, se pide una cadena con candado 
para controlar el paso, para terminar ordenan-
do el descargue de los vehículos que quieran 
atravesar el puente (fls. 28 a 31 ibídem) . 
. Pero esta circunstancia que no figur'a entre los 

hechos de la demanda, en nada afectaría los in
tereses del Departamento, si en uso de sus facul-

.. tades y deberes de prestar debidamente los ser
vicios públicos, hubiera procedido a reparar el 
puente y lo hubiera dejado en condiciones de per
fecta' resistencia para el uso a que naturalmente 
estaba destinado. Se trae únicamente para hacer 
, ver la fuerza probatoria que contienen los que 
luego se expondrán. 

La eficacia de la reparación la asegura, como 
es obvio, el. ingell\i!aro jefe de ,construcciones, 
cuando en dictamen pericial rendido con el doc- · 
tor Guillermo González Zuleta a los cuatro días 
del siniestro, dice que "las bases o platinas de 



anclaje que sostienen los cables no habían sido 
debilitadas con motivo de las reparaciones"; que 
"la reparación misma co::1sistía en reforzar el 
cable"; que en ninguna de las etapas de la repa
ración la resistencia del cable fue disminuída"; 
y que ''las condiciones de reparación. . . no dismi
nuían en absoluto la resistencia que el cable te
nía antes de la misrria reparación". 

Bien es cierto que en el propio dictamen reco
nocen que es forzoso "suponer que en el momen
to del accidente, por razones que no conocemos, 
algunos de los perros (sic) estaban flojos" y que 
el puente hubiera soportado un peso a,dicional 
al del propio puente hasta de tres toneladas, en 
el momento del accidente, "siempre que el ase
guramiento de las varillas. de refuerzo hubiera 
estado en las condiciones debidas o que el debili
tamiento del cable principal no se hubiera acen
tuado como es de suponerse e'¡l los días inmedia
tamente anteriores al accidente, por exceso de 
peso en los vehículos que pasaron" (f. 14 v. del 
c. 5 y subraya ,la Corte). 

lP'ero que la reparación aumentó el peligro, o 
por lo menos no loo suprimió, como ha debido su
ceder, lo demuestran no pocas pruebas, entre las • 
cuales vale citar las si~uientes: 

En la diligencia de inspección ocular practica
da el mismo día de los sucesos, se dice: 

"Las causas princÍpales del accidente fueron 
las siguientes: el cable mayor superior que soste
nía la banda derecha del puente, fue roto en su 
base y como consecuencia ·de ello el puente se 
ladeó al lado derecho y se partió en el mismo si
tio donde en esos momentos iba el carro cruzán
dolo, yéndose todo ese pedazo del puente a tie
rra, como antes se dijo. De la base .del cable ma
yor, situado en el muro derecho del puente, salía 
otro cable delgado de %. de pulgada que refor
zaba el cable mayor, el cual estaba asegurado a 
un chaflán de ma~era que estaba enterrado a u~ 
metro de distancia de la base del cable mayor, a 
un metro de profundidad, ch'áflón éste que fue 
arrancado con el cable que sostenía y tirado con 
violencia a unos veinte metros de distancia del 
mismo puente, más o menos. lEn el sitio preciso 
donde se rompió el cable se observó que la mayo
ría de las cuerdas que lo formaban estaban ya re
ventadas con anterioridad a estos hechos por el 
moho que se pudo notar en ellas". (f. 21 del c. 29 
y subraya la Corte) .. 

Y en la inspección en que tomó parte el inge
niero Silva S. también se "tomó nota del estado 
de oxidación ~~l q;able en el punto donde fue 
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roto y del número de alambres que habían sido 
destruídos totalmente por el óxido", fuera de que 
algunas tuercas que debían asegurar varillas ha
bían desaparecido sin saberse cómo (f. 16 ibidem 
y subraya la Corte). 

Mas es el propio ingeniero Silva S. quien en 
declaración jurada dice que no 'puede asegurar 
si_ uno de los cables se había reventado en su 
mayor parte debido a la acción del tiempo Y a 
la oxidación; que habiendo ido a inspeccionar los 
trabajos de 'reparación, había visto la tinion de una 
varilla de hierro que unía uno de los cables con 
una pieza de madera clavada en tierrá; que ese 
"dispositivo por sí1 sólo" ~e había p~recido "insu
ficiente" y que así se lo había manifestado a los 
obreros, ''pero creo que además -añade-- había 
uria o tal vez varias poleas diferenciales aseguran
do el cable"; mas termina diciendo que lo que sí 
recuerda es que los hilos de uno de los cables "es
taban considerablmente adelgazados por el orín, 
creo que no ei'a la mayor parte del cable la que es
taba completamente reventada pero sí podría ha
ber sucedido que el dicho cable estuviera conside
rablemente deteriorado por adelgazamiento debi
do a la oxidación de un buen porcentaje de sus 
hilos" (f. 26 del c. 5). 

El inspector almacenista de las carreteras del 
sur, Sa.ntiago Cano, que intervino en la repara
ción, confirma el concepto del ingeniero Silva, 
cuando dice que- en febrero de 1942 el puente 
''adolecía de algunas deficiencias para su normal 
funcionamiento, pues se re había reventado uno 
de los cables ae sosteni~ento debido a la acción 
del tiempo y la oxidación, motivo po·r el cual me 
trasladé a esta ciudad (!bagué) dándole inmedia
to aviso al Director de Obras Públicas Dr. José 
Romero Casas, quien me manifestó que el encar
gado de tales trabajos era el ingeniero Dr. Ma
nuel I. Silva, a quien también localicé y le puse 
en conocimiento las deficiencias del citado puen
te, ordenándome al efecto· que le destapara la 
base del cable para ver en qué consistía el daño. 
Lu"ego de que se comprobó que estaba completa
mente reventado y deteriorado dicho cable de
bido a la oxidación ·me dio orden de que pusie
ra en: el mencionado puente un celador con órde
nes de que no pasaran vehículos cargados y que 
el que quisiera pasarlos desocupado"s, que bien po
dían pasarlos bajo su directa responsabilidad ... 
Como lo dije en el punto anterior el desperfecto 
principal de dicho puente consistía en las reven
taduras que tenía el cable debido a la oxidación, 
-lo que no se podía remediar con otras Jreparacio-. . 
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nes distintas a la del cambio total de dichos ca
bles, pero en la creencia de que óportunamente 
se le pondrían dichos cables, le fueron cambia
das varias tablas al piso y otras refacciones simi
lares, las que en ningún caso se efectuaron para 
la total refacción de la obra, pues como ya lo di
je la base del arreglo era el cambio de los cables 
pues éstos estaban oxidados ... su estabilidad (del 
puente) consistía en el cambio total de los cables' 
que como lo he dicho estaban reventados y oxida
dos" (F. 27 del c. 5 y subraya la Corte). 

Y el celador Estanislao Murillo declara que 
debido a la reparación, "o sea, a la sacada del ca
ble, el puente quedó inservible y sin ninguna es
tabilidad, debido a que fueron amarradas las 
puernas (sic) del cable a un cerco de madera sin 
ninguna consistencia" (f. 19 V. del C. 5.). 

lhllora, que el día de los sucesos no hubo quien 
advirtie.ra a los pasajeros del peligro, lo niegan 
el celador Murillo quien dice que a "todo carro 
que pasaba por el puente se le advertía que tenía 
que cruzar el puente desocupado", que al chofer 
y a la gente del vehículo que cayó el día de los 
sucesos les había dicho que debí.an bajarse y que 
no habían querido hacerle caso, (fls. 19 del c. 5 
y 54 v. del c. 2<?). 

Esa negativa la confirma Jesús A. Rodríguez, 
quien afirma que había un celador permanente 
que advertía a los pasajeros del riesgo que co
rrían al pasar el puente dentro de los vehículos 
(f. 22 del c. 5) y tamblen Margarita Ospina de 
Sánchez al asegurar que no la dejaron pasar el 
dicho puente "dentro del carro" el día del acci
dente y momentos antes de qua aconteciera (f. 
57 del c. 2<?). · 

Pero Alicia Rojas S. dice que "el día del ac
cidente nadie me advirtió ni nos advirtió a los 
demás pasajeros que nos desmontáramos al cru
zar el puente, porque no había celador ese día" 
(f. 22 v. del c. 5). 

Rosa Vásquez de Molina asevera que el día 
que ocurrió el .accidente al bus "Royal" "no ha
bía celador en el puente" (f. 23 ibídem). 

Encarnación Bonilla dice que sí había celador, 
que estaba sentado en el muro y que, habiéndole 
preguntado al chofer qué carga llevaba, le orde
nó bajarla y luégo dio permiso de "que siguiera 
el carro" que inmediatamente cayó al río (f. 11 
del c. 5). 

Pero admítase que sí había celador permanen
te que advirtiera a los pasajeros del peligro: que 
ese día les hizo a las víctimas la admonición del 
caso; todavía más, acéptese, como es ·lo natural y 

obvio, que las gentes sabían del mal estado del 
puente y del peligro que ofreeía su paso, como 
se desprende de numerosas pruebas de todo el 
expediente. Nada de esto excusa de la resopnsa
bilidad por culpa atribuible .a negligencia o des
cuido del Departamento, al no prohibir el paso 
del mentado puente, con el argumento de que el 
que lo pasara dentro de un vehículo asumía el 
riesgo propio y personal que ese hecho compor
taba. 

1 

En tratándose de actividades privadas, cada 
cual puede ejecutar acciones peligrosas asumien
do el riesgo que pueda correr en su aventura, 
mientras con ella no quebrante derechos ajenos; 
pero en tratándose de bienes del Estado cuyo uso 
y goce corresponde por derecho a los particula
res (artículo 674 del C. C.), el Estado tiene !a 
übligación de mantenerlo$ en condiciones de ser 
usados sin riesgos innecesarios y previsibles, sin · · 
que valga la excusa de que haciendo la adver
tencia de ese riesgo se libra de responsabilidad 
culposa: eso lo veda el primordial deber de ve. 
lar por la seguridad de las personas y 'de su pa
trimonio, que es más imperiosa en lo que se re
fiere a la administración de los bienes que for
man el dominio público y que están destinados 
para el uso o serv"icio público. 

El Departamento no cumplía con su deber, 
pues, advirtiendo del peligro a los pasajeros de 
los vehículos, sino que estaba obligado a prohi
bir el paso de los mismos ante el riesgo de que 
ocurriéra un accidente, como en realidad ocurrió, 
mientras no "pudiera dar paso por el puente sin 
peligro probable. 

.A\hora bien, que el JI)epartamento no prohibió 
el paso de vehículos por el puente, es verdad ple
namente establecida en este juicio. 

Así consta de numerosas declaraciones que se
ría prolijo enumerar, así lo admiten el ingeniero 
encargado de la reparación, el celador del mis
mo y aún el Gobernador del Departamento (f. 

67 del c. 5 ), y así se desprende del cartel que 
los peritos en una de las inspecciones practica
das vieron fijado a la entrada del puente y que 
dice o decía: "Despacio, capacidad máxima, tres 
toneladas" (f. 16 del c. 29). 

Sobre esto último cabe la observación de que 
si el bus Royal pesaba tonelada y media y no 
llevaba sino ''varios canastos y gallinas", fuéra 
de los pasajeros (f. 21 v. del c. 2°), no se com
pletaba el peso tolerado y, por tanto, no se ha
bía eliminado el riesgo con el descargue de los 
vehículos, así como menos se había evitado si el 



bus pesaba descargado las tres tonelé\das permi
tidas como se afirma en otros lugares (fs. 9 y 10 
del c. 4). 

Así, pues, la culpabilidad del Departamento 
aparece plenamente demostrada en el proceso. 

Queda sólo por resolver el valor del sobresei
miento allegado por el representante judicial del 
Departamento, al correrles traslado para alegar 
en 

1
la segunda instancia (f. 45 del c. 39). 

Sobre el particular cabe decir que ese sobre
seimiento no altera la situación hasta ahora con
templada, por dos razones: la primera, porque 
no fu.e allegado en ninguna de las oportunidades. 
que señala el artículo 597 del Código Judicial; y 
la segunda, porque la culpa del Departamento 
corri'o entidad y tal como se ha dejado configu
rada, no proviene de la culpa contemplada en la 
providencia de que habla. 

e) lLos perjuicios materiales y morales ocasio
nados con el siniestro también se comprobaron 
debidamente en esta instancia, si no en concreto 
en cuanto a los primeros, sí en forma que per
mite hacer una condena en abstracto, para que 
se justiprecien en la forma prevista por el ar
tículo 553 del Código Judicial. 

lEn efecto, lEncarnación Bonilla sufrió una frac
tura del húmero y otras heridas erosiones, que 
le produjeron una incapacidad para trabajar de 
cuarenta y cinco días, según la fijación provisio
nal de los peritos médicos, que es atendible. Ade. 
más, le quedó como consecuencia una perturba
cíón funcional permanente de uno de los brazos, 
que le quedó inutilizado, según declaran los de
ponentes Venancio García (f. 10 del c. 4), Ma
nuel Orejuela (f . .4 v. ibidem), Evangelista Ro
jas Ospina (f. 15 !V. ibidem), tsaac Quintero Cruz 
(f. 16 v.), Antonio María Orejuela (f. 17 v.) y 
Agustín Guzmán (f. 18 v.). 

Así, pues, deben computarse como perjuicios 
materiales los gastos que hubo de hacer en asis
tencia médica durante el tiempo de incapacidad, 
lo que dejó de percibir durante el mismo tiempo 
por ~sa misma razón, y la dis~inución de su ren
dimiento económico por la perturbación funcio
nal que le quedó en uno de los brazos y d~rante 
el tiempo probable de vida. 

No es el caso de condenar al resarcimiento d_e 
perjuicios morales, que no· aparecen en el pro. 
ceso. 

lLa muerte de Jorge Gutiérrez, el hecho de ser 
Dioselina Gutiérrez su madre, y el de recibir 
ayud~ económica del, primero, también son he
chos perfectamente establecidos. 
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Sobre las dos primeras .circunstancias no hay 
dificultad alguna, según ya se dejó expuesto. 

En el incidente deberá establecerse la vida pro:: 
bable de la señora :Gutiérrez y la ayuda econó
mica que le prestaba su hijo según las proban
zas del cuaderno número 4. 

En cuanto a los perjuicios morales subjetivos, 
la ley da como pauta para fijarlos el prudente 
arbitrio del juez, sin que haya necesidad de de
mostrarlo, pues deben presumirse sin que pase 
la indemnización de dos ·mil pesos (artículo 95 
del Código Penal). . 
· lEn fin; estando también acreditada la muerte 

de Gregoria Rodríguez, lo que ganaba en sus ac
tividades y el apoyo que prestaba a su familia, 
lo que se· halla probado ccin las declaraciones 
citadas al principio de este aparte, no queda sino 
la labor de fijar cuál era la ayuda probable que 
debían esperar sus hijos varones menores y sus 
hijas durante la vida probable de su madre. 

Se habla de la ayuda probable que debían es
perar sus hijos varones menores, porque la eman
cipación legal termina con los tlerechos y tam
bién con los deberes de la patria potestad (ar
tículos 312, 314 del C. C., 13 y 14 de la ley 45 de 
1936 y 420 y 422 del C. C.). José Joaquín Rodrí
guez tenía 23 años el día del accidente y no cabe 
suponer la obligación de sustentarlo por parte de 
su madre. Por tanto, se absolverá al Departa
mento en lo reiacionado con perjuicios materia
les del dicho José Joaquín Rodríguez; lo que no 
cabe en lo concerniente a las hijas de toda edad 
(artículo 63 ~ la l~y 153 de 1887). 

Sobre perjuicios morales vale lo dicho a pro
pósito de Jorge Gutiérrez. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, REVOCA la sentencia apelada, 
de 24 de octubre de 1946, dictada por el Tribunal 
Superior de !bagué, y en su lugar \decide: 

1Q El Departamento del Tolima es responsable 
civilmente de la muerte de Jorge Gutiérrez y· 
Gregaria Rodríguez y de las· lesiones sufridas por 
Encarnación Bonilla de Preciado, a causa de la 
caída del puente colgante sobre el río Luisa, si
tuado a inmediaciones de la población del Gua
roo, del citado Departamento, hecho ocurrido el 
14 de febrero de 1942, en las primeras horas de 
la mañana; 

29 Se condena al Departamento del Tolima a 
pagar a Dioselina Gutiérrez, madre de Jorge Gu
tiérrez, los perjuicios materiales y morales que 



se le ocasionaron por la muerte de éste, que se
rán liquidados en la forma prevenida por el ar
tículo 553 del Código Judicial; 

Los perJUICio morales se fijan en la suma de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda corriente; 

39 Se condena al mismo Departamento a pagal" 
a Encarnación Bonilla de Preciado los perjuicios 
materiales que se le ocasionaron por las lesiones 
de que fue víctima con motivo de la caída del 
puente a que se refiere el punto 19 que serán 
liquidados en .la forma prevista por el artículo 
553 del Código Judicial; 

49 Se condena al Departamento mencionado a 
pagar a Antenor, Isabel y Lastenia Rodríguez, 
hijos de Gregaria Rodríguez, los perjuicios ma
teriales ocasionados con su muerte, que serán li
quidados en la forma prevista por el artículo 553 

~. 

del Código Judicial; se le absuelve en lo refe
rente a José Joaquín Rodríguez por estos mismos 
perjuicios; 

59 Cada uno de los cuatro hijos de Gregaria 
Rodríguez, José Joaquín, Antenor, Isabel y Las
tenia Rvdríguez, tiene derecho a que se le pague 
por el Departamento del Tolima la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00), moneda corriente, por &on
cepto de perjuicios morales ocasionados con la 
muerte de su madre. 

Sin costas (artículo 576 'del C. J.). 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvas~. 

!Luis Rafael Robles- !Luis A. IF'lórez-Agustín 
Gómez !Prada-Rafael !Leiva {)hany-.JTorge Ga~r,· 

cía Merlano, Secretario. 
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NO SE ACCEDE A lLA SOLICUUD DE ACLARACWN DE JLÁ SENTENCIA AN
TERIOR-UNA SENTENCIA NO ES REVISABLE POR EL MISMO JUEZ O TRI

BUNAJL QUE lLA HA PRONUNCIADO 

No es posible la revision de una senten
cia por el mismo .Jruez o Tribunal que la 
ha proferido, porque a ello se oponen pre
ceptos claros y expresos del procedimiento, 
tales como el que permite alegar las nuli
dades solamente hasta "antes de que se dic
te la sentencia" (artículo 456) y, principal
mente, el que estatuye que "la sentencia no 
es revocable ni reformable por ()1 mismo 
juez o tribunal que la ha pronunciado" (ar-
tículo 482) . · 

Corte Suprema d"e Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

El apoderado de la parte demandada pide que 
se declare ''sin valor ni efecto alguno" la sen
tencia de segunda instancia, de 26 de octubre úl
timo, por medio de la cual esta Sala declaró 
al Departamento del Tolima responsable de la 

·muerte de Jorge Gutiérrez y Gregario Rodríguez 
y de las lesiones sufridas por Encarnación Bo
nilla de Preciado, y se condenó al mismo Depar
tamento a pagar los perjuicios materiales y mo
rales ocasionados. 
. En subsidio solicita que se complement~ aq-qe. 

lla resolución "decidiendo también sobre las ex
cepciones" que se dejaron de considerar. 

En forma por demás sucinta las razones del 
peticionario son las siguientes: que no se estudió 
a fondo la responsabilidad civil y su división en 
directa e indirecta para poder analizar la excep
ción de prescripción; que la teoría de que las en
tidades públicas deben en todo caso responder 
por los daños que causen los -bienes de uso pú
blico es empírica y simplista; pues lé¡ simple teo
ría del riesgo no tiene asidero en nuestra ley: 
que no se explica por qué la condena en perjui
cios morales se hizo por el máximo; que las si
tuaciones de duda se resolvieron en contra de la 
parte demandada; que se dejó para avalúo pos-

terior el valor de los perjuicios, cuando en la de
manda se pedía que se estimaran por peritos, sin 
ser una prestación accesoria; que se dieron . por 
probados los perjuicios sin estarlo en realidad; 
que no se resolvieron las cuestiones que fueron 
materia de la controversia olvidando rudimentos 
de derecho procesal; que han debido estudiarse 
las excepciones, porque si el Departamento no 
apeló, fue simplemente porque el fallo le fue fa
v9rable; y, sobre t.odo, porque en tratándose de 
excepciones perentorias, deben estudiarse no sólo 
las propuestas, sino las que se encu·entren pro
badas aunque el excepcionante no haya apelado 
de la sentencia. 

En consecuencia, la sentencia "es incompleta 
y no cabe atribuirle contenido y alcance de fallo 
definitivo, por carecer del requisito esencial de 

. dejar resueltas todas las cuestiones debatidas". 
En derecho se apoya en los artículos 142, 481, 

448 y 456 del Código Judicial. 
Se considera: 
La lectura atenta del escrito deja ver la in

confor~idad del peticionario c~n la sent~ncia y 
persigue una revisión de la misma para que se 
cambie en favor. de las pretensiones de la parte 
demandada .. 

Pero acceder' a lo pedido es imposible, porque 
a ello se oponen preceptos claros y expresos del 
procedimiento, tales como el que pe~mite alegar 
las nulidades solamente hasta "antes de que se 
dicte la sentencia" (artículo 456), y principal
mente, el que estatuye que ''la sentencia no es 
revocable ni reformable_por el mismo juez o tri
bunal que la ha pronunciado" (artículo 482). 

Cierto es que aún de oficio pueden "aclararse 
los conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo ·de duda" (artículo 482 citado), pero no 
es eso lo que se solicita ni encuentra la Sala que 
haya esos motivos para vacilar ante el sentido 
del fallo pronunciado. 

Por lo demás, no es exacto que no se haya de
. cidido en el fondo sobre '!la materia del pleito", 
que no fue otra distinta a la de declarar si el 
Departamento del Tolima era ;esponsable o no 



lo era de-los perjuicios causados a 1os deman
dantes, y esa "materia del pleito" fue decidida 
en forma que no deja lugar a dudas. 

Es verdad que, aunque no se. haya propuesto 
ni alegado una excepción perentoria, el juez debe 
reconocerla en la sentencia, salvo la de prescrip
ción (artículo 343 del C. J.), pero ésta se pro
puso en la primera instancia y fue resuelta en 
forma desfavorable, pues el fallo dice que "de
clara no probadas las excepciones perentorias 
que la parte demandada propuso al dar contes
tación a la demanda", y si no reconoció otra fue 
porque no encontró justificados les hechos que 
la constituyen. 

Por último, no sobra anotar que, pronunciada 

.!J1!Jlll>li<Dllli\JL 

una sentencia, no puede proseguirse una polé
mica entre los jueces y las partes sobre ella, por
que eso no consulta el orden, la seriedad y ni si
quiera la utilidad de los fallos judiciales. Por eso 
la Constitución ordena motivar las sentencias, 
pero no ordena ni habría podido ordenar que se 
convenciera a los interesados de la verdad de 
los razonamientos en. que se apoya. 

Por lo expuesto no se accede a lo pedido en el 
anterior escrito. 

Hágase saber. 

Agustñn Gómez ll:"rada 

Jorge García Merlano, Secretario. 
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SOBJRJE LAS OBUGACWNJES CKVKLJES, AUNQUJE §lEAN, A UN PLAZO LARGO, 
NO KNJFLUYJEN LOS CAMBliOS QUJE PUJE DA lEXPJElfUMJEN'fAJR lEL PODJEJR A)I)QlH

SK'llTVO DJE LA MONIJEDA 

Como lo dijo la Corte en providencia que 
corre publicada a páginas 915 y siguientes 
del número 2057-2058 de la G. J., "[.,as obli
gaciones civiles se contraen en moneda co
rriente, y de este modo, aunque ellas sean 
a un plazo largo, en nada influyen o pueden 
influir los p~sibles cambios que durante ese 
plazo tenga el poder adquisitivo de la mo
neda, para que aumente o disminuya su 
monto, sino que éste será siempre el que 
se estipuló o tuvo origen en el momento de 
nacer la obligación por cualquiera de los 
hechos que pueden ser fuente de la misma". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negqcios 
Generales.-Bogotá, cinco (5) de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

En la liquidación de perjuicios a que dio lugar 
\el juicio ordinario promovido por la señora Ana 
R-osa Herrera de Zapata y otros contra Ía Nación, 
el Fiscal segundo del Tribunal Superior de Bo
gotá y el doctor Marco Naranjo López, obrando 
como apoderado del ·demandante y en su propio 
n-ombre, apelaron de la providencia mediante la 
cual el. Tribunal decidió el incidente, recurso que 
fue concedido en el efecto suspensivo para ante 
esta Superioridad. 

El objeto exclusivo del presente debate inci
dental comprende la indemnización material a 
favor de los demandantes Ana Rosa Herrera de 
Zapata, de sus hijos Matilde, Carmen, Inés y 
Jorge Enrique Zapata Herrera, reconocidos como 
acreedores a dicha obligación en sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia de fecha treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

Según los términos de la sentencia de cuyo 
cumplimiento se trata, las bases para :la liquida
ción de los perjuicios m'ateriales, son las siguien
tes: 

"a) El sueldo de ciento sesenta y cuatro pesos 

con cincuenta centavos que devengaba el señor 
Francisco Zapata en el momento de su muerte, 
conforme a las constancias del proceso; 

"b) De esa cantidad se deducirá 'la de sesenta 
y cuatro pesos con cincuenta centavos que él ne
cesitaba para sus gastos Jlersonales. · El resto, ó 
sea la suma de cien pesos mensuales, representa 
el aporte efectivo con que él contribuía para d 
sustento de la familia. 

''e) Con base en las partidas de nacimiento de 
los cónyuges Francisco Zapata y Ana Rosa He
rrera de Zapata, se buscará en las Tablas de 
mortalidad agregadas .al folio 7 del cuaderno nú
mero 4 la supervivencia de los dos cónyuges. Y 
si fuere menor :la supervivencia de la señora He
rrera de Zapata, solamente se átenderá a este 
tiempo de supervivencia para la indemnización; 

-"d) Al rpenor Jorge Enrique Zapata Herrera 
se le computará lo que proporcionalmente le co
rrespopda y como tiempo indemnizable se toma
rá el que a este menor le faltaba para cumplir 
la mayor edad; 

"e) Se tendrá, finalmente, en cuenta el tiempo 
ya transcurrido y el restante de la vida proba
ble. A este último período 'Se aplicarán las Ta

. bias del Ingeniero Garuffa". 
El apÓderado de la parte actora, al formular 

la l~quidación motivada que establece el artículo 
553 del Código Judicial, estimó los perjuicios 
materiales ocasionados a sus poderdantes en· la 
suma de diez y ocho mil novecientos cincuenta 
y ·m~eve pesos con cuarenta centavos ($ 18.959.40), 
liquidación que fue objetada oportunamente por 
el Fiscal segundo del Tribunal. Abierto luégo a 
pruebas el incidente, los interesados produjeron 
las que creyeron necesarias, hasta que por últi
mo se puso fin al deb¡¡.te en los siguientes tér
minos: 

"Fíjase en la suma de dÓce mil novecientos dos 
pesos con noventa y siete centavos ($ 12.902.97) 
moneda corriente el monto de la indemnización 
que ía Nación debe pagar a Rosa María Herrera 
de Zapata, Inés, Concepción, María Teresa, Ma
tilde, Carlos, Carmen, Rosa María, Luis y Jorge 
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Zapata Herrera y Ana María Zapata de Bueno 
y Rebeca Zapata de Berna!, según condena pro
nunciada en este' proceso por la H. Corte Supre
ma de Justicia el 31 de agosto de 1949. 

"Fíjanse las siguientes sumas como monto to
tal de la indemnización a cada uno de los favo-
recidos: 

"Jorge Zapata Herrera, conforme el ordinal d) 
de las bases establecidas por la H. Corte, tiempo 
que le faltaba para cumplir la mayor edad, me
nos el treinta por ciento (30%) cedido al aboga-
do Marco Naranjo López ......... $ 29.16. 

"Ana Rosa Herrera de Zapata, cesionaria de 
los derechos de María Teresa Zapata y Rebeca 
Zapata, menos el treinta por ciento (30%) cedi
do al abogado Marco Naranjo López .. $ 2.457.72. 

"Inés, Rosa María, Concepción, Matilde, Car
los, Ana María y Carmen Zapata Herrera a ra
zón de $ 1.170.34 para cada una, menos el treinta 
por ciento (30%) cedido al abogado Naranjo Ló-
pez ............... $ 6.553.92. 

''Abogado Marco Naranjo López, cesionario del 
treinta por ciento (30 %) sobre el total de la 
cuenta ......... $ 3.862.17". 

Llegado el expediente a esta Sala de la Corte 
el señor Agente del Ministerio Público encuen
tra errada la indemnización fijada por el Tribu
nal, conceptuando que si bien se consideró acer-

. tadamente como menor vida probable la del se
ñor Francisco Zapata, no se procedió con igual 
acierto al tomarse esa vida probable como base 
para la cuantía de los perjuicios que deben pa
garse a los menores Jorge Enrique e Inés Zapata. 
Dice al respecto el señor Procurador Delegado: 

''En concepto de la Procuraduría, el perjuicio 
consolidado debe estar sometido al siguiente pro
ceso para su liquidación: sobre la base de $ 100.00 
mensuales, que es la productividad demostrada 
de ·la víctima para atender a sus obligaciones de 
familia, hay que verificar la liquidación hasta la 
época en que Jorge Enrique cumplió •la mayor 
edad, 13 de enero de 1942, y dividir el total de 
la liquidación en partes proporcionales entre los 
cinco beneficiarios de la indemnización por los 
perjuicios materiales. De ahí en adelante y hasta 
la época en que Inés Zapata cumple la mayor 
edad, 30 de octubre de 1944, la liquidación del 
período no puede hacerse sobre la base de los 
mismos cien pesos ($ 100.00), pues de ellos hay 
que descontar una quinta parte, que era con lo 
que contribuía la víctima para el sostenimiento 
de Jorge Enrique. A partir de la época en que 
Inés Zapata cumplió la mayor edad hasta el lí-

.!T101Il>IICll.&lL 

mite del perjuicio consolidado, 30 de noviembre 
de i950, la liquidación debe adelantarse en rela
ción con las tres quintas parte;; restantes de los 
cien pesos ($ 100.00) y de acuerdo con la misma 
razón acabada de exponer para él caso del citado 
Jorge Enrique Zapata. 

"Ahora, y de acuerdo con lo expuesto, el per
juicio futuro solamente puede liquidarse toman
do como base las tres quintas partes de la suma 
que representa el índice de productividad del ac
cidentado, es decir, sesenta pesos ($ 60.00) men
suales. La indemnización de este período corres
ponde proporcionalmente a la esposa de la víc
tima, Ana Rosa Herrera de Zapata y a sus hijas 
Matilde y Carmen Zapata, que por imposibilidad 
física demostrada no pueden atender a su propia 
subsistencia. A este último período que es el co
rrespondiente al perjuicio futuro, deben aplicarse 
las Tablas del Ingeniero Garuffa". 

La Procuraduría también encuentra error en el 
auto recurrido cuanéio éste deelara que la suma 
de $ 12.902.07, en que se fijaron los perjuicios 
materiales, debe pagarse a todos los demandan
tes, porque, como lo expresa el numeral tercero 
de la sentencia, los únicos acreedores a tal in
demnización son Ana Rosa Herrera de Zapata, 
Matilde, Carmen, Inés y Jorge Enrique Zapata 
Herrera. 

Como consecuencia de la anterior objeción, la 
Procuraduría agrega que el Tribunal descontó 
equivocadamente, para el doctor Naranjo López, 
el 30% ~e los derechos que corresponden a la se
ñora Herrera de Zapata en su carácter de cesio

. naria de las acreedoras María Teresa y Rebeca 
Zapata, desde luego que a las últimas no les co
rresponde nada por concepto de perjuiCios ma
teriales. Igual crítica hace al porcentaje descon
tado en favor del doctor Naranjo López como 
éesionario de Rosa María, Concepción, Carlos y 
Ana María Zapata. 

El alegato de la parte demandante concuerda 
con la Procuraduría al admitir que hubo error 
del Tribunal en el reconocimiento de perjuicios 

, materiales -para todos -los demandantes, confun
diendo así ia condena en perjuicios materiales 
con la condena en perjuicios morales. · 

El doctor Marco Naranjo López acusa la cifra 
fijada como monto de la indemnización objetan
do que ella no tuvo en cuenta los factores de
terminantes del precio del perjuicio,· es decir, la 
evolución progresiva del costo de la· vida y la 
correspondiente devaluación de~ la moneda, lo 
mismo que la evolución sufrida en las remune-



raciones. correspondientes a los cargos que el se
ñor Zapata venía desempeñando. Se refiere, por 
último, al valor total de la indemnización por 
perjuicios, solicitando para sí el treinta por cien
to (30 %) de ese valor, como cesionario de sus 
mandantes. 

Sobre las observaciones de cada una de las 
partes, se considera: 

La Salé! encuentra exacto el procedimiento del 
Tribunal al no tener en cuenta la desvalorización 
de la moneda para determinar el monto de la 
indemnización, desde luego que este aspecto no 
fue conte1J1plado en el fallo que ahora debe cum
plirse, ·pero ni siquiera fue cuestión planteada 
o debatida dentro del juicio. 

De otra parte, ya la Corte tuvo oportunidad 
de expresar sobre el particular, en otro asunto 
en que fue interesado el actual apoderado de los 
demandantes: · 

"Las obligaciones civiles se contraen en mo
neda corriente, y ·de este mooo, aunque ellas sean 
a un plazo largo, en nada influyen o pueden in· 
fluir los posibles cambios que durante ese plazo 
tenga el poder adquisitivo de la moneda, para 
que aumente o disminuya su monto, sino que éste 
será 'siempre el que se estipuló o tuvo origen en 
el momento de nacer la obligación por cualquiera 
de los hechos que pueden ser fuentes de la mis
ma. 

''En el caso a resolver la obligación de la Na
~ión a pagar los perjuicios ocasionados con la 
muerte del señor Morales surgió en el momento 
_mismo de ocurrir el accidente en que perdió la 
vida aquél. Para fijar el monto de esa obliga
ción no,pueden, pues, tenerse en cuenta fenóme
nos extraños, cuales son los cambios que en su 
valor extrínseco o poder adquisitivo haya sufrí-. 

. do la moneda, sino que debe fijarse atendiendo 
el perjuicio que en ese momento. se originó con 
el fallecimiento del señor Morales. Esos fenóme
nos extrípsecos son co~tingencias que debe sufrir 
el acreedor y que igualmente pueden perjudicar
lo en algunos casos como favorecerlo en otros, 
pero que de ninguna manera pueden pesar sobre 
el deudor y hacer más gravosa su situación, como 
tampoco pueden ser estimados para hacer en su 
favor una rebaja en el monto de la obligación". 
,(G. J. número 2057-2058, págs. 915 y ss.). 
' b) No admite la Sala que en este caso deban 
tomarse en cuenta los aumentos de sueldo en el 
cargo que desempeñaba el señor Francisco Za
pata, como uno de los factores propios para Ja 
liquidación; porque si esto se hiciera, como lo 
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. 
pretende el apoderado de los demandantes, se 
contrariarían las bases dadas en la sentencia de 
cuyo cumplimiento se trata, en donpe se dijo 
que el sueldo que debía tomarse en consideración 
era el que aquél devengaba al tiempo de su 
muerte, con indicación de que era de ciento se
senta y cuatro pesos con cincuenta centavos 
($ 164.50). \ 

e) En el caso de autos es notorio el error del 
Tribunal al disponer que lá st¡ma ·del monto de 
la indemnización debe favorecer a todos los de
mandantes. Como acertadamente observan las 

'partes, la indemnización por perjuicios materia
les únicamente fue reconocida en favor de Ana 
Rosa Herrera de Zapata, Matilde, Carmen,. Jorge 
Enrique e Inés Zapata Herrera, al tenor del nu
meral tercero de la sentencia qu\ dice: 

"CONDENASE a la Nación a pagar los perjui
cios materiales que por la misma causa hayan 
sufrido la señora Ana Rosa Herrera de Zapata y 

sus hijos Matilde, Carmen, Inés y Jorge Enrique 
Zapata Herrera, perjuicios que se liquidarán con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 553 del C. 
Judicial, y sobre las bases. dete'tminadas en la 
parte motiva de este fallo". 

Así, pues, obliga modificar la decisión del Tri
bunal en el sentido expresado. 

e) Dice el Procurador que la base de la liqui
dación de perjuicios se modifica a partir de las 
fechas en que Jorge e Inés Zapata llegan a h 
mayor edad y, en consecuencia, propone el pro
ceso a seguir, afirmando. lo siguiente: 

"El criterio acabado de exponer por este Des
pacho para la liquidación de los perjuicios ma
teriales a que ha sido condenada la Nación en 
este juicio, tiene su fundamento en los principios 
que el Código Civil establece para la obligación 
de prestar alimentos, y en .virtud .de los cuales, 
el deudor no está obligado a contribuir sino con 
lo estrictamente necesario de acuerdo co'n sus 
capacidades económicas para el sostenimiento 
congruo del acreedor o acreedores. En cons,ecuen
cia, si la víctima Francisco Zapata, comb' está 
demostrado, atendía diltgentemente al sosteni
miei?-to de su familia compuesta por su esposa y 
sus hijos Matilde, Carmen, Inés y. Jorge Enrique 
con la suma de cien pesos ( $ 100.00), es claro 
que si no hubiera fallecido y relevándose pos
teriormente de :la obligación de atender al sos
tenimiento de los hijos que llegaran a la may-or 
edad, él no estaría obligado de acuerdo con sus 
capacidades ec::onómicas, ~ino a contribuir ·hacia. 
lo futuro, con lo estrictamente necesario, para el 
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~ 
sostenimiento del resto de sus familiares, que 
era en proporción, las tres quintas partes de su 
capacidad productiva destinada a tal efecto". 

Respecto del anterior razonamiento, la Sala 
acepta que en relación con Jorge Enrique <Zapa
ta debe tomarse como tiempo indemnizable el 
que a éste le faltaba para llegar a la mayor edad, 
porque así lo determina expresamente una de 
las bases de_ la sentencia que· debe cumplirse; 
pero no está de acuerdo con que igual procedi
miento deba seguirse en el caso de Inés Zapata, 
ya que dicha sentencia no estableció ese límite 
de la mayor edad en lo tocante a esta menor, de 
seguro teniendo en cuenta ciertas consideracio
nes legales de carácter especial, sobre las cuales 
ha dicho esta 9isma Sala en reciente providen-
cia: · 

''En lo referente a la liquidación del perjui
cio futuro correspondiente a la hija ael Teniente 
Mafiol, la Sala se ve precisada a apartarse total
mente de .la tesis insinuada por el señor Procu
rador Delegado, por cuanto la obligación alimen
ticia para · dicha acreedora comprendida dentro 
del concepto dé alimentos cóngruos y necesarios, 
no puede limitars.e a l¡1 menor edad de aquélla, 
ya que tal obligación no está sujeta a dicho tér
mino. Así se deduce claramente del contexto del 
Art. 422 del C. Civil, que dice: 

"Los alimentos que se deben por ley, se en
Henden concedidos para toda la vida del alimen
tario, continuando 1as circunstancias que legiti-
maron la demanda. • 

"Con todo, ningún varón de aquellos a quie
nes sólo se deben alimentos necesarios, podrá pe
dirlos después que haya cumplido veintiún años, 
salvo que por algún impedimento corporal, o 
mental, se halle inhabilitado para subsistir de su 
trabajo; pero si posteriormente se inhabilitare, re
vivirá la obligación de alimentarle". 

o"La misma disposición legal que se acaba de 
citar _,~stablece, pues, que en tratándose de des
cendil!ntes mujeres, la obligación de alimentos, 
así sean cóngruos o necesarios, subsiste por toda 
la vida del alimentante. La excepción consagra
da para éste en el mismo artículo citado respec
to de los alimentos necesarios sólo rige para el 
descendiente varón". (Auto de 19 de septiembre 
de este año). 

En consecuencia, como la víctima contribuía al 
sustento de su familia con la suma de cien pesos 
($ 100.00) mensuales, se habrá de tomar la de 
veinte pesos ($ 20.00) para la liquidación que, por 
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concepto de perjuicios materiales, corresponde a 
cada uno de los cinco beneficiarios. 

Como resultado de lo anterior, fos perjuicios 
materiales a que fue condenada la Nación se li
quidan así: 

JORGE ENRIQUE ZAPATA 

Le· corresponde a este beneficiario en un lapso 
de 4 meses 28 días -desde el 15 de agosto de 
1941 hasta el 13 de enero de 1942, fecha en que 
llegó a la mayor edad- a razón de $ 20.00 men
suales, la suma de noventa y ocho pesos con se-
senta· y siete centavos ................. $ 98.67. 

ANA ROSA HERRERA DE ZAPATA: 

Le corresponde por perjuicio consolidado, que 
se extiende desde el 15 de agosto de 1941 hasta 
el 15 del presente mes dé diciembre, o sea du
rante un lapso de· 10 años 4 meses, a razón de 
$ 20.00 mensuales .................... $ 2.480.00. 

También le corresponde por perjuicio futuro, 
o sea durante un lapso de 8 meses comprendido 
entre el 15 del presente mes y el 15 de agosto de 
1952, término de la vida probable de su esposo, a 
razón de $ 20.00 mensuales y previo el descuen
to del 6% anual, ya que para el caso no es posi
ble aplicar estrictamente las Tablas de Garu-

ffa ................................... , .. $ 153.60. 
Suma total para esta beneficiaria, la de dos 

mil seiscientos treinta y tres pesos con sesenta 
centavos : ............................ $ 2.633.60. 

INES ZAPATA HERRERA: 

Le corresponde por perjuicio consolidado, que 
se extiende desde el 15 de agosto de 1941 hasta 
el 15 del presente mes de d:iciembre, o sea du
rante un lapso de 10 años 4 meses, a razón de 
$ 20.00 mensuales ................... $ 2.480.00. 

También le corresponde por perjuicio futuro, 
o sea por el lapso de 8 meses comprendido entre 
el 15 del presente mes y el Hi de agosto de 1952, 
término de la vida probable de su padre, a razón 
de $ 20.00 mensuales y previo el descuento del 
6% ~nual ....................... · ..... $153.60. 

Suma total para esta beneficiaria, la de dos mil 
seiscientos treinta y tres pesos con sesenta cen-
tavos .. ~ ............................. $ 2.633.60.' 

Pasan ............... $ 5.365.87. 



CARMEN ZAPATA HERRERA 

Le corresponde por perjuicio consolidado, que 
se extiende. desde el 15· de agosto de 1941 hasta el 
15 del presente mes de diciembre,· o sea duran
te. un lapso de 10 años 4 meses, a razón de $ 20.00 
mensuales ........... .' ............... $ 2.480.00. 

También le corresponde por perjuicio futuro, 
o se_a por el lapso de 8 meses comprendido en
tre el 15 del presente mes y el 15 de agosto de 
1952, t~rmino de la vida probable de su padre, a 
razón de $ 20.00 mensuales y previo el descuento 
del 6% anual .. : .... 1 ••.•••.•..•••••.. $ 153.60. 

Suma total para esta beneficiaria, la de dos mil 
seiscientos treinta y tres pesos con· sesenta cen-
tavos ................................ $ 2.633.60 

MATILDE ZAPATA HERRERA: 

Le corresponde por perjuicio consolidado, que 
se extiende desde el 15 de agosto de 1941 hasta 
el 15 del presente mes de diciembre, o sea du
rante un lapso de 10 años 4 meses, a razón de 
$ 20.00 mensuales .................. ~ . $ 2.480.00. 

También le corresponde por perjuicio futuro, 
o sea por un lapso de 8 meses comprendido en
tre el 15 del presente mes y el 15 de agosto de 
1952, término de la vida probable de su padre, a 
razón de $ 20.00 mensuales y previo el descuen-
to del 6% anual ........................ $ 153.60. 

Suma total para esta beneficiaria, la de dos 
mil seiscientos treinta y tres pesos con sesenta 
centavos ............ -.................. $ 2.633.60 

·Monto total de la indemrtiz~ción ...... $ 10.633.07 
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En mérito de -lo expuesto, la Sala de Nego~ios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia RE
VOCA la providencia dictada en este asunto por 
el Tribunal Superior de Bogotá con fecha veinti
dos de noviembre de mil novecientos cincuenta, 
y en su lugar, 

RESUELVE: 

Fijase en la suma de DIEZ MIL SEISCIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($ 10.633.07) el valor de los perjui
cios materiales _,que la Nación· debe pagar a los 
demandantes Ana Rosa Herrera de Zapata y a 
sus hijos Jorge Enrique, Inés, C"lnrmen y Matil
de Zapata Herrera, distribuida entre éstos de 
acuerdo con lo indicado en la parte motiva de 
esta próvidencia. 

Es entendido que· al efectuarse este pago, se 
tendrá en cuenta que al apoderado doctor Marco 
Naranjo López le corresponde el treinta por cien
to (30%) de los perjuicios materiales 1 morales, 
''a efecto de que se hagan ~as deducciones corres-

. pondientes"; todo como lo ordena el numeral 
cuarto de la sentencia de la Corte de treinta v 

uno de agosto .de mil novecientos cu~renta y nu~
ve. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

!Luis Rafael Robles-!Luis A. JF'Iórez-Agustín 
Gómez !Prada-Rafaél !Leiva ()harry-Jorge Gar
cía M:erlano, Secretario. 
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SE DHdME UNA COUSWN DE COMIPE 1'ENCHAS IPAJRA CONOCER DlE UN JUI-
. CW DE SUCJESION 

'.II'res son las condiciones que exige el ar
tículo 152, ordinal 59 del Código .Jfudicial, 
para determinar la competencia en los jui
cios sucesorios: a) la competencia se deter
mina para estos juicios por razón clel lugar; 
b) es competente, de manera privativa, el 
.Jfuez del último domicilio del causante; Y 

·e) si el causante al morir tuvo su domici
lio en diferentes municipios, será competen
te para conocer del juicio sucesorio, el juez 
del lugar donde el causante tuvo. el asiento· 
principal de sus negoci.os. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generale%.-Bogotá, diciembre seis de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Por auto de treinta de septiembre de mil nove
cientos cincuenta, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito del Socorro declaró abierto y radicado 
el juicio de sucesión intestada de Zabulón Ri
veros. ' 

A su vez el Juzgado Civil del Circuito de Mo
niquirá, mediante providencia fechada el veintio
cho de los mismos mes y año, declaró abierto y 
radicado el juicio de sucesión del prenombrado 
Riveras, a petición del Síndico Recaudador de 
esa ciudad. 

Con fecha seis de diciembre de mil noveciento_s 
cincuenta, el Síndico Recaudador del Impuesto 
de Sucesiones y DonaCiones de Moniquirá solici
tó al Juez del Circuito de allí que promoviese 
competencia positiva al Juez Segundo Civil del 
Circuito del Socorro, fundándose en los siguien
tes hechos: 

''a) En el d~spacho a su cargo se promovió el 
juic~o de sucesión del señor Zabulón Riveras. b) 
Ante el señor Juez del Socorro se solicitó tam
biÉ:n la apertura de la sucesión y tal juiCio se ha
lla actualmente en curso en tal Juzgado. e) El 
señor Zabulón Riveras vivió y tuvo el centro úni
co de sus negccios en Santana (Boyacá) munici
pio donde tenía todos sus bienes y que fue el 

de su domicilio y vecindad. d) El señor Zabulón 
Riveras fue llevado de Santa.ana, que fue su do
micilio único, a la población de Suaita con el fin 
de que lo medicinaran y allí murió al d1a siguien
te de ser llevado. e) El señor Riveras nunca fue 
vecino de Suaita y mucho menos en lo últimos 
.años de su vida" . 

Como fundamento de su petición presentó los 
testimonios de Pericles Chacón, Pedro Morales, 
Efraín Velasco, Valois Gómez y Martín Martínez. 

Por auto de once de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, el Juez Civil del Circuito de Moni
quirá aceptó promover la competencia positiva al 
Juez Segundo del Circuito ·del Socorro, decisión 
que fundamentó en lo siguiente: 

"Por• aut~ de fecha veintiocho de septiembre 
del año en curso, este Juzgado declaró abierto y 
radicado el juicio de sucesión intestada de Zabu
lón Riveras, fallecido en Suaita (Santander) pero 
quien tuvo como último domicilio el Municipio 

· de Santana de Boyacá. Este domicili-o se acreditó 
. con las dec;laracione~ extrajuicio de Carlos Acu

ña y Pedro María Jiménez. Por la certificación 
expedida por el señor Juez Segundo Civil del Cir
cuito· del Socorro y que se ha acompañado a la 
petición anterior se comprueba que por auto de 
fecha 30 de septiembre de este mismo año en di
cho Juzgado igualmente se declaró abierto y ra
dicado el juicio sucesorio de Zabulón Riveras. 
De esta misma certificación se desprende que la 
relación de bienes especialmente en lo que res
pecta a inmuebles se informó que su ubicaeión 
era el Municipio de Santana. También se sabe 
que el juicio a qu~ se refiere la certificación in
mediatamente anterior actualmente se halla en 
curso ante esé Juzgado. De acuerdo con lo que 
precede, se observa que se adelantan dos juicios 
sucesorios en distintos circuitos por la misma cau
sa, cual es la muerte del señor Zabulón Riveras, 
lo cual dá origen a una verdqdera colisión de 
competencias, la que debe ser resuelta mediante 
los trámites de los artículos 413 y s. s. del Código 
Judicial. En cuanto a la solicitud de esta compe
tencia se observa que el señor Recaudador de 
Hacienda Nacional tiene perscnería para promo-



ver las diligencias correspondientes del juicio 
según atribudones especiales que le han sido 
conferidas por el artículo 28 de la ley 63 de 1936". 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito del Soco
rro por auto de fecha veinte de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno se negó a la inhibición 
que se le propuso por el Juez Civil del Circuito 
de Moniquirá por considerar que el último do
micilio del causante ·fue la población de Suaita, 
correspondiente al Circuito del Socorro: que el 
Recauuador de Hacienda. Nacional de Moniquirá 
no tiene personería para suscitar la competencia, 
ni tampoco para iniciar el juicio de sucesión de 
Zabulón Riveras, pues el tiempo que la ley le se·· 
ñala para hacerlo· no se había cumplido todavía, 
y que los herederos del señor Zabulón Riveras 
al iniciar el juicio de sucesión en el Circuito del 
Socorro han ejercido sus derechos de acuerdo con 
su voluntad y con la ley, sin violar derechos de 
terceros. 

El Ju~z Civil del Circuito de Moniquirá en pro
videncia de dos de abril del corriente año dio res
puesta al auto anterior insistiendo en el conoci
miento del negocio. 

En tal virtud se remitieren a la Corte los res
pectivos expedientes; acá se dio traslado al señor 
Procurador Delegado en lo Civil, quien en su ale
gato de fecha diez y seis de julio último conceptuó 
que el Juzgado competente para conocer del re
ferido juicio de sucesión lo era el del Circuiio 
del Socorro, concepto que ratificó en escrito pos
terior de fecha catorce de noviembre pasado, e's
timando además como dudosa. la personería del 
Síndico Recaudador, como representante de la 
Nación, para suscitar, como lo hiciera en el pre
sente caso, el del Circuito de Moniquirá, una coli
sión de competencia dentro. de un juicio de su
cesión. 

Agotada la tramitación del asunto, procede la 
Sala a. decidir la controversia planteada y con tal 
fin tiene en cuenta: 

Conforme q.l ordinal 5? del artículo 152 del 
Código Judicial, "en el juicio de sucesión es com
petente de modo privativo el Juez del último do
micilio del causante en el territorio nacional, y 
en el caso de que, a su muerte, lo hubiere teni
do en distintos municipios, el que corresponda al 
del asiento principal de sus negocios". 

En consecuenda, tres son las condiciones que 
exige la mentada disposición para determinar la 
competencia en los juicios sucescrios: a) la ·com
petencia se determina para estos juicios por ra
zón del lugar; b) es competente, de manera pri-
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vativa, el Juez del último domicilio del causan
te; y, e) si el causante al morir tuvo su domici .. 
lio en diferentes municipios, será competente pa
ra ·conocer del juicio sucesorio, el juez del lugar 
donde el causante tuvo el asiento principal de 
sus negocios. 

Preciso se hace analizar estas condiciones en 
el caso a estudio, a la luz de las probanzas que 
obran en el expediente, para determinar cuál 
fue el último domicilio del causante Zabulón Ri-
veros; 
·Ante el Juez del Circuito de Moniquirá, se adu

jeron las declaraciones, rendidas extrajuicio ante 
el juez municipal de Santaná, a instancias unas 
de Francisco Motta y otras de Carlos Fonseca 
Landínez, por Pericles Chacón, Pedro Morales, 
Efraín Velasco, Valois Gómez y Martín Martínez. 
Estos testigos afirman: que Zabulón Riveras vi
vió en la población de Santana (Boyacá) por un 
lapso mayor a treinta años, dedicado a la agricul
tura en sus fincas ''los naranjos" y "San Javier", 
en donde se le veía constantemente hasta la vís
pera de su muerte, cuando, por prescripción mé
dica, fue trasladado a Suaita en donde falleció al 
siguiente día. 

Ahora Uten: ante el Juez del Circuito del Soco
rro se presentaron como pruebas tendientes a de
mostrar que el último ·domicilio del causante 
Riveras lo fue el municipio de Suaita, las decla
raciones, rendidas a instancias ·de la heredera re
conocida, María Elvira Riveras de Gómez, en 
su condición de hija legítima del mismo, por Ro
berto Pinzón, Rito A. Sarmiento, Luis A. Salo
món y Luis María Pardo, que obran en el cua
derno de la articulación (folios 13 y s. s.). Estos 
declarantes, después de expresar que conocieron 
de vista, trato y comunicación a ,Zabulón Rive
ras, afirman, que éste vivió por más de veinte 
años en jurisdicción de Suaita, dedicado a la 
agricultura y ganadería en su finca de Villanue
va, corregimiento de Oliva!, la cual siguió ad
ministrando, una vez que por diferencias con su 
esposa, hubo de enajenarla; que aun cuando via
jaba frecuentemente a Santana, el asiento prin
cipal de sus actividades era eimunicipio de Suai
ta, en donde falleció el día 5 de agosto de mil no
vecientos cincuenta. 

Ante esta situación probatoria, se impone la 
apÍicación del artículo 702 del Código Judicial, pa
ra desatar el incidente en el sentido de declarar 
que el Juez competente para ronocer del referi
do juicio de sucesión, lo es el del Circuito del So
corro, en atención al hecho de haberse iniciado 
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allí el juicio a solicitud de los herederos legíti
mos del causante Zabulón Riveras, quienes des
de un principio afirmaron que el último domici
lio de éste lo fue el municipio de Suaita, como así 
mismo lo afirma el grupo de declarantes que de
puso a 'l:nstancias de aquéllos, dando razón de sus 
afirmaciones, además del hecho plenamente acre
ditado de haber ocurrido el fallecimiento de Ri
ver :s en dicho Municipio. 

Sin necesidad de más consideraciones, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, DECIDE que es el Juez Segundo Civil 

JTUJ!lJ)I!~ll.&IL 

del Circuito del Socorro quien debe conocer del 
juicio de sucesión del señor Zabulón Riveros. 

Comuníquese esta providencia a los Jueces Se
gundo del Circuito del" Socorro y al del Circuito 
de Moniquirá (Civiles) y remítase el expediente 
al primero de los nombrados. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis JR.afael Robles - !Luis A. JFló~rez.-&gustiÍilil 
Gómez lP'rada-Rafael !Leiva Charry-.lfo~rge Gmlr
cía ~erlano, Secretario .. 
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PAJRA QUJE UN APODERADO TENGA P lERSONJEJR][A DlENTJRO DlE UN· \JiHCXO, 
NO lES XNIHSPJENSABLJE QUJE HA YA PJR JECJEDXDO JRJECONOCKMKJENTO lEXPlRlESO 
POJR PAJRTJE DlEL JUEZ JEL JRJECONO CXMXENTO PUlEDlE SlER TACITO lEN AL ... 

GUNOS CASÓS 

lEs cierto que el artículo 258 del C . .JT. es
tablece que "si el poder está otorgado y ha 
sido presentado en legal forma, el .Jfuez ad
mite. la· representación dictando la providen-

. cia del caso"; pero de aquí no se deduce que 
la personería dependa únicamente de ese 
reconocimiento expreso. lEl artículo 450 del 
mismo Código Judicial deja entender que 
ese reconoCimiento de apoderado puede ser 
en algunos casos tacito, desde luego que di
ce que no hay nulidad por ilegitimidad de o 

personería "cuando se encuentra en los au
tos un poder conferido en legal forma a la 
persona de que se trata, aunque éste no lo 
haya admitido expresamente". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, siete• de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Dentro de este' juicio sumario de oposición a 
una propuesta de petróleos, el doctor Diego Lli
nás Pimienta presentó unos poderes que le otor
garon los Municipios de Sabanagrande y Malam
bo, y al hcerlo pidió a nombre de sus poderdan
tes que el negocio se abriera a pruebas. A esta: 
solicitud se accedió por auto de fecha tres de 
octubre de mil novecientos· cincuenta, en el cual 
se fijaron cinco días para pedir pruebas y quin
ce para practicarlas. Posteriormente se reconoció 
al doctor Llinás Pimienta como apoderado de 
aquellos Municipios, según auto de cinco de sep
tiembre del año en curso. 

1 

Manifestó después el apoderado de los oposito
res, estando más que vencido el término de prue
bas, que debía retrotraerse el procedimiento a 
partir de la fecha en que presentó los documen
tos comprobatorios de su personería, porque aquel 
término había transcurrido cuando todavía no se 
le había reconocido como apoderado. Pretendía 
18-Gaceta 

en esta forma que se les diera a los Municipios 
"la oportunidad· de producir algunas pruebas, de 
la cual no pudieron gozar por las sencillas razo
nes que se dejan expuestas" . 

El señor Magistrado pÓnente d~ctor Leiva Cha
rry resolvió esta solicitud pqr auto de fecha seis 
de octubre del presente año, en el sentido de ne·
gar lo pedido por el doctor Llinás Pimi'enta. 

No se conformó éste con tal providencia; y al 
suplicarla ante el' resto de la Sala, insistió en 
que debían retrotraerse los términos de prueba, 
alegando que de acuerdo con el artículo 258 del 
C. J. ''el reconocimiento de la personería de una 
de las partes, o de ambas, es detalle o condición 
sine qua non para la marcha, vi~a y éxito del 
proceso, sin que aparezca, en favor de los liti
gantes, disposición expresa alguna que les per
mita, por vía de interpretación, de deducción o 
df! inducción, darse por aceptados. en la litis, a 
través del mandatario judicial, sin providencia es-
pecial del juez que así lo haya reconocido". · 

,¡ 

Para resolver, se 'considera: 
Es cierto que el artículo 258 del C. J. establece 

que "si el poder está otorgado y ha sido presen
tado en legal forma, 'el Juez admite la represen
tación dictando la providencia del caso"; pero de 
aquí no se deduce, como lo pre"tende el doctor 
Llinás Pimienta, que la personería dependa úni
camente de ese reconocimiento expreso. El ar
tículo 450 del mismo Códigó Judicial' deja enten~ 
der que ese reconocimiento de apoderado puede 
ser en algunos casos tácito, desde luego que dice 
que no hay nulidad por ilegitimidad de persone
ría ''cuando se encuentra en lps autos un poder 
conferido en legal forma a la persona de que se 
trata; aunque éste no lo haya admitido expresa
mente". 

Por lo tanto, 'tuvo perfecta razón ·el señor Ma
gistrado sustanciador al expresar en el auto re
clamado: 
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''Estima este Despacho que el auto de 3 de sep
tiembre de 1950 que abrió a pruebas el juicio, 
por cuanto resolvió la petición que en tal sen
tido había presentado el doctor Llinás P. en su 
carácter de apoderado de los Municipios de Ma
lambo y Sabanagrande, lleva implícito al reco
nocimiento de esa personería, y que, como lo ha 
dicho la Corte en numerosas ocasiones, aquélla 
se acredita con el poder respectivo debidamente 
conferido, no con el auto en que se decreta la 
consiguiente aceptación". 

Además, si lo que se pretende en el fondo por 
el doctor Llinás Pimienta es una verdadera r.!ls-

titución de términcs, tampoco por este aspecto es 
procedente su solicitud, ya que los fundamentos 
por él aducidos son distintos de los previstos por 
el artículo 372 del C. J. 

Y en mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia MAN
TIENE la providencia suplicada. 

Cópiese y notifíquese. 

!Luis Rafael Robles-!Luis A, JFlórez - Agustñn 

Gómez lJ>rada-JTorge María Merlano, Secretario. 
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ACCWN DJE JNDJEMNXZ ACWN DJE PJERJUX.CWS 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales.-~ogotá, diciembre trece de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis ·A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de Medellín y me
di~mte li!Jelo presentado el 4 de junio de 1948 los 
señores Gustavo, Albertina, Alfredo, Blanca, Ca
rolina, María Delfina y Elvia Sánchez Acosta, 
con intervención del apoderado constituído al 
efecto, doctor Joaquín Emilio Sierra, formularon 
demanda civil ordjnaria contra el Departamen
to de Antioquia, representado por su Gobernador, 
tendiente a obtener las siguientes declaraciones: 

"a) Que el departamento de Antioquia, es ci
vilmente responsabU~, de manera directa, de la 
muerte de nuestro legítimo padre, señor Juan de 
la Cruz Sánchez, acaecida en el accidente de que 
se ha hecho mérito en los hechos de esta demanda. 

"b) Que en nuestra condición de continuado
res jurídicos del finado Juan de la Cruz Sánchez, 
C> én nuestra condiciones (sic) personal de hijos 
como directamente perjudicados con la muert8 
de éste, el mismo Departamento de Antioquia, es
tá obligado y debe pagarnos los perjuicios mate
riales y los morales subjetivados, sufridos con la 
muerte de aquél. 

''e)· Que los perjuicios materiales valen la su-
' ma de ocho mil novecientos veinte pesos, mone

da legal, deduciendo 1~ suma de quinientos tres 
pesos, setenta y nueve centavos, que se pagó a 
la cónyuge sobreviviente doña Carmen Iraídes 
Acosta v. de Sánchez, por este concepto, o la su
ina que fijen peritos dentro de aquellos límites, 
bien sea en este juicio o en otro distinto. 
· ''d) Que los perjuicios morales su~jetivados 
valen la suma de tres mil qU:inientos pesos, qui
nientos pesos pa'ra cada .uno de los demandantes, 
o que se fije legalmente por el H. Tribunal o por 
la H. Corte Suprema, sumas que el mentado De
partamento debe ·pagar dentro del plazo que se 

·
1
le fije". 

Como hechos fundamentales de la acción, que 
en derecho dijeron apoyar en el artículo 2341 y 

siguientes del C. C., se adujeron dil:;z y siete que 
sintetizados bien pueden relacionarse así: 

Que los actores son hijos legítimos del matri~ 
monio contraído, conforme al rito católico, en la 
Parroquia de Fredonia, por Juan de la Cruz Sán
chez y Carmen Iraides Acosta; que su menciona
do padre, falleció el 15 de enero de 1940, a con
secuencia de lesiones sufridas en el accidente 
automoviliar'io de que fué víctima ese día en 
el ·puente de 'Bolombolo levantado sobre el río 
Cauca, cuando por allí transitaba en dirección 
contraria a la que llevaba un carro automotor, 
el que por el mal estado del maderamen o enta
blado .del puente, al cedér o reventarse la made
ra, hubo de inclinarse hacia el costado derecho 
oprimiendo .así contra .la baranda a SánGhez, 
quien obrando· con suma prudencia y con el úni
co fin de evitar cualquier peligro se recostó .so
bre la baranda, para expirar bien pronto por as
fixia; que la causa del accidente, según queda in
sinuado, se debió al mal estado del puente de 
Bolvmbolo, propiedad del Departamento y sos
tenido con fondos de éste, sin que le hubiera he
cho las reparaCiones necesarias no obstante los 
reclamos que oportunamente le formularon los 
vecinos del Corregimiento de Bolombolo; que a 
la muerte de Sánchez, _éste vivía con su familia 
en la población de Amagá, dedicado al oficio de 
carnicero, del cual obtenía una ganancia de dos 
pesos diarios, con lo cual, descontando sesenta 
centavos que bien podía gastar en su subsisten
cia, atendía a las necesidades de su esposa e hi
jos o sea un remanente de $ 1.40 que representa 
el perjuicio material diario sufrido por los mis
mos por tal motivo, además de los morales sub
jetivos que dijeron estimar en $ 3.500, o sea qui
nientos• para cada uno de los demandantes; que 
en el año de 1940, en virtud de demanda formu
lada ante la misma entidad contra el citado De
'partamentw, por eU doctor Samuel Barrirentos 
Restrepcl, el Tribunal, aceptando la culpabili
dad de aquél en el accidente de que se trata, hu
bo de condenarlo a pagar perjuicios materiales y 

también morales subjetivos a la viuda de Sán
chez y a los actuales demandantes en providen
cia que, sujeta a la revisión de esta Sala de la 
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Corte, en virtud de apelación interpuesta, fue 
modificada en el sentido de condenar al Depar
tamento, aceptando igualmente su culpabilidad, 
a pagar a la viuda de Sánchez, la cantidad de 
quinientos tres pesos con sesenta. y nueve centa
vos, por perjuicios materiales y a un mil qui
nientos pesos por los morales subjetivados, abs
teniéndose de hacer las declaraciones en favor 
de los actuales demandantes, en razón de no ha
berle dado éstos poder para ello al Dr. Barrien
tos Restrepo. 

Y al referirse al perjuicio material sufrido, 
por la muerte de su padre en las circunstancias 
anotadas, dice que éste existe como claramente 
lo reconoció esta Salr' de la Corte, en los siguien
tes términos de aquélla decisión: ''Consta así mis
mo que el señor Sánchez en su oficio de carnice
ro ganaba diariamente la cantidad de dos pesos; 
igualmente consta que en sus necesidades propias 
gastaba sesenta centavos, dedicando el resto, un 
peso con cuarenta centavos para las necesidades 
de su esposa y de sus hijos. En tal virtud, el per
juicio material correspondería a la esposa y a sus 
siete hijos, es decir, a ocho personas, de. lo cual 
se deduce clarament~ que los daños materiales 
para la demandante serían la octava parte de un 
peso con cuarenta centavos". 

Aceptada la demanda y adel::mtado como fue 
el juicio por los trámites que le son propios con . 
la intervención del S!=!ñor Gobernador, repr:esen
tante legal de la entidad demandada, finalizó la 
primera instancia con el fallo del Tribu'nal, de 
fecha primero de septiembre de 1949, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor: 

"lP'rimero. El ·Departamento de Antioquia es 
civilmente responsable de los perjuicios materia
les y los morales subjetivos ocasionados a Gus
tavo, Albertina, Alfredo, María Delfina (Adelfa), 
Elvia, Blanca y Carolina (Hermana María Brí
gida de la Pasión), con la muerte de su padre 
Juan de la Cruz Sánchez, ocurrida en el puente 
de Bolombolo el día 15 de enero de 1940. 

"Segundo. Condénase al Departamento 
0
de An

tioquia a pagar a los mentados hijos del señor 
Sánchez la suma de tres mil quinientos veinti
seis pesos con cuarenta y seis centavos ($ 3.526.-
46), por concepto de perjuicios materiales. sufri
dos con la muerte de su citado padre. Esta suma 
corresponde a los siete hijos demandantes, por 
iguales partes. 

"'ll'errcero. Condénase al Departamento de Antio
quia a pagar a las personas que se nombraron en 
el numeral primer.o la cantidad de tres mil qui-
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nientos pesos ($ 3.500.00) por concepto de perjui
cios morales subjetivos, o sea, la suma de qui
nientos pesos para cada una de ellas". 

Contra esta de.cisión se. alzó el señor Gober
nador del Departamento de Antioquia, en razón 
de lo cual llegó acá el expediente respectivo, en 
donde una vez sustanciado legalmente el recur
so, se procede a resolver, considerando al efecto: 

Como pruebas demostrativas de los hechos fun
damentales. de la acción ejercitada por los acto
res, fuero'n aducidas las principales practicadas 
en aquel juicio de que se hizo mención en la re
lación de hechos, las cuales fueron presentadas 
en copia auténtica, y mandadas tener como ta
les con citación de la parte demandada.: Además 
fueron presentada·s l<=1s partidas o actas autén
ticas de nacimiento de los demandantes, la de 
matrimonio de sus padres, como también la de 
defunción d'e Juan de la Cruz Sánchez; y, así 
mismo, varios ejemplares del· Hepertorio Oficial 
y Gaceta Departamental, órgano de publicidad 
de Tos actos oficiales del Departamento de An
tioquia, en donde corren publicadas las ordenan
z·as demostrativas del hecho pe ser propiedad del 
Departamento el citado puente de Bolombolo. 

Los demandantes han acreditado su carácter 
de hijos legítimos del causante Sánchez con la~ 
partidas de nacimiento respectivas y con la de 
matrimonio de sus padres. Tales documentos de
muestran que todos aquéllos eran mayores de 
edad para la fecha del fallecimiento de su padre 
Juan de la Cruz Sánchez (15 de enero de 1940). 

En. relación con la ~ulpa de la entidad deman
dada, suficiente es reproducir lo que sobre el 
particular se expresó en la sent~ncia pronuncia
da por esta Sala de la Corte, de fecha 24 de junio 
de 1946, a que antes se aludió, desde luego que 
las pruebas apreciadas entonces, son las mismas ' 
aducidas en el presente juicio, a saber: 

"lDie la culpa. . .. Se hallan establecidos en el 
juicio los siguientes hechos: JP'rimero. Que el día 
15 de enero de 1940 el señor Juan de la Cruz 
Sánchez murió a causa· de la asfixia que le pro
dujo un vehículo automotor al recostársele en 
el pecho cuando aquél transitaba por el puente 
de Bolombolo. Segundo. Que 'este hecho se debió 
a que las ruedas traseras del camión se .hundie
ron en el piso. del puente, produciendo con tal 
motivo el accidente· referido. Tercero. Que el 
puente era de propiedad del Departamento de 
Antioquia (Declaraciones de los doctores Víctor 
Daniel Botero y Antonio Arrubla, folios 11 vto. 
y 36 vto. del cuaderno de pruebas del deman-



dante. Declaraciones de los señores Alfonso Gavi
ria, Ramón Ramírez, Roberto Sánchez, e infor
me del Director Gene~al de Caminos, folio 29 
vto. de este mismo cuaderno). Todas las de
claraciones apuntadas están contestes en afirmar 
que el puente se encontraba en estado de deterio
ro y que fue ésta la causa para que se hundieran 
las ruedas del vehículo ocasionando la muerte de 
Juan de la Cruz Sánchez. Hay por tal motivo 

. establecido un hecho: el descuido o negligencia 
en la conservación del puente; hecho que dá lu
gar a la aparición de la culpa, uno de los elemen
tos de la responsabilidad civil extracontractual. 
El accidente bien hubiera ·podido evitarse si 
el puente se hubiera conservado en buenas con
diciones, si se hubiera mantenido sobre él la vi
gilancia y cuidado que requieren estos bienes de 
uso público. Por consiguiente, hállase demostrada 
la culpa de parte de la entidad departamental, 
propietaria y administradora de él". 

Como demostración del perjuicio material que 
dicen los actores se les causó con aquella acció~ 
culposa, ·se adujeron los testimonios de Horacio 
Montoya, Eleázar Granados ,y Luis Angel Arango, 
quienes en forma acorde aseveran que Juan de 
la Cruz Sánchez, como carnicero de profesión. 
que era, obtenía una utilidad diaria de dos pe
sos, con los cuales atendía a su propia subsis
tencia y a la de su esposa e hij-os, en términos 
que _para la suya destinaba sesenta centavos, y 
el res'to, o sea un peso con .cuarenta centavos pa-· 
ra atender a la de su familia. Conforme a estos 
testimonios resulta evidente, que las demandan
tes Albertina, Blanca,' Carolina, María Delfina y 
Elvia Sánchez Acosta, con la muerte de su padre 
se vier-on privadas del sostenimiento y de la ayu
da económica que él les prestaba, mas no así los 
hijos varones Gustavo y Alfredo, por la potísima 
razón de haber sobrepasado la mayor edad para 
la fec,ha de esa muerte y no existir en el expe
diente prueba categórica ya e~ relación con im
pedimento c-orporal o mental para subsistir de 
su trabajo, o bien, que' por circunstancias espe
ciales recibieran determinada ayuda económica. 
de su padre. En consecuencia el reconocimiento 
del perjuicio material únicamente se hará en fa
vor de los prenombrados hijos de sexo femenino. 

Regulación de los . perjuicios materiales 

En relación con este extremo, se aduce el dic
tamen rendido en el juicio citado, por los peri-. 

967 

tos José R. Vásquez y Pedro Claver Gómez, quie
nes en f-orma fundamentada y partiendo de la 
base de la edad que tenía el c.ausante Sánchez el 
día de su fallecimiento, '62 años, fijaron como ma-

. yor_ vida probable del mismo, la de once años, 
acogiendo para ello las tablas adoptadas por la 
Cía. C-olombiana ·de Seguros y que esta0 Sala en 
la sentencia mencionada aceptó sin reservas. 

Ahora bien, como de la cantidad de un peso 
con cuarenta centavos diarios en que los peri
tos, de acuerdo con la estimación que hicieron 
de ·las pruebas, calcularon el perjuicio materi~l 
sufrido por la esposa e hijos de Sánchez, se dé
dujo en el fallo de la referencia diez y siete cen
tavos y medio para la esposa, es decir una octa
va parte, significaría ello, que la diferencia entre 
estas dos cantidades, o sea un peso con veintidos 
centavos y medio, sería lo que en total vendrí~ 
a representar por día el perjuicio material su
frido por las cinco hijas demandantes,' a quienes 
se recon-oce tal derecho. 

Mas, como la cantidad ·por concepto de perjui
cios materiales, ~erificadas las operaciones arit
méticas de acuerdo con lo que se acaba de ex
presar, resulta ser mayor a la que, .mediante el 
fallo en examen, se r~conoce a cada una de las 
~encio~adas cinco demandantes; es decir, la sép
tima parte de $ 3.526.46 m .. cte.; o sean $ 503.79, 
del caso es aceptar tal señalamiento, desde luego 
que no es legalmente posible modificarlo en ra
zón de haberse. conforma'do con él las prenom
bradas demandantes. 

En cuanto a los perjuicios morales subjetivos, 
señéiladios en la ¡cantidad de .quinie¡ntos pesos 
($ 500.00) para cada uno de los siete demandan
tes, ninguna observación cabe hacer, por confm:
marse ello a lo dispuesto por el artículo 95 del 
Código Penal y no haber merecido objeción al
guna de la parte actora. 

En mérito de las consideraciones hechas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, adminis.trando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero. El departamento de Antioquia es ci
,Yilmente ¡responsable_ de :tos daños materiales 
ocasionados a Albe.rtina, Blanca Carolina, María 



Delfina y Elvia Sánchez Acosta, con la muerte 
de Juan de la Cruz Sánchez, la cantidad, para 
María Brígida de la Pasión) la cantidad de tres 
mil quinientos pesos ($ 3.500.00) m. cte. por con
cepto de perjuicios . morales subjetivos, o sea, la 
muerte de su citado padre; 

Segundo. Co;¡.dénase al Departamento de An
tioquia a pagar ¡, las prenombradas Cinco hijas 
de quinientos pesos ($ 500.00) para cada uno. 

Tercero. Condénase al Departamento de Antio
quia a pagar a Gustavo, Albertina, Alfredo, Ma
ría Delfina, Elvia, Blanca y Carolina (hermana 
de su padre Juan de la Cruz Sánchez, ocurrida 
en el puente de Bolombolo el 15 de enero de 
1940, y así mismo, de los morales subjetivos oca-

sionados a aquéllas y a Gustavo y Alfredo Sán
chez Acosta por el mismo motivo; 

Cuarto. No se hacen las demás declaraciones 
cada una, de quinientos tres pesos con setenta y 
nueve' centavos ($ 503.79) moneda cortiente, por 
concepto de perjuicios materiales sufridos con la 
solicitadas en la demanda. 

En los anteriores términos queda reformada la 
sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíqw~se, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el l'!xpe
diente al Tribunal de origen. 

lLuis lltafael lltobles - lLuls A. JFiórez-&guxs~in 
Gómez lP'rada- JR.afael JLeñva Chmli'.ry-.lJo!l'g<& Ga&'
cía Merlano, Secretario. 
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Presenta la Corte su saludo al !Excmo. Sr.· 
Designado !Encargado de la Presidencia de 
la República.-Texto de la resolución apro
bada por la Sala Plena de la Corte· en su 
sesión del día 8 de noviembre de 1951, 
con motivo de haber tomado posesión del 
cargo de Presidente de la República el Sr. 

e 

Dr. Robertv Urdaneta Arbeláez .......... 699 

Se .impone una sanción disciplinaria a un Ma~ · 
gistrado de Tribunal Superior, por faltas · 
incompatibles con la dignidad de la fun
ción de administrar justicia.-Diferencias 
existentes entre el derecho penal propio y 
verdadero y el llam,ado derecho penal di<;
ciplinario.-Alcance de la norma del artícu
lo 29 del Decreto 3665 de 1950.-Resuel:ve 
la Corte- suspender al Dr. Gilberto G6mez 
Trujillo del cargo de Magistrado del Tri
bunal Superior de Cali; por un término de 
5 días, por faltas por é.l cometidas e incom
patibles con el ejericio del mismo cargo.
Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Re-
bolledo . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 

Salvamento de voto de los Magistrado Dres. 
IR.odríguez Jl>eña, Gutiérrez .lfiménez, JLeiva 
Charry, Vásquez y lFiórez ............... ,713 

lExequibilidad del Decreto 1895 de 1948, so
bre competencia de los Consejos de Guerra 
Varbales para conocer de ciertos delitos co
metidos en los días 9 de abril y siguientes 
de aquel año-JLa Corte puede conocer y de
cidir de la constitucionalidad de un decre
to legislativo expedido en uso de las fa
cultades de que está investido el Presiden
te de la República cuando se halla turbado 
el orden público, aún después de que esta 
situación haya cesado y no rija el. decre- · 
to acusado, siempre que la demanda ha
ya sido presentada durante su vigencia.
Competencia de la justicia militar . para 
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conocer de las infracciones cometidas por 
los simples particulares después de decla
rado el estado de sitio. - lFacultades del 
Presidente de la República durante la tur-

. bación del orden públicO--lLa Corte no pue
de decidir sobre la conveniencia o inconve
niencia de un decreto expedido en dichas 
circunstancias, pero sí puede conocer de su 
exequibilidad; sólo que al hacerlo, deberá te
ner en cuenta que el imperio común de la 
Carta se halla condicionado, por la emergen
cia de la turbación del orden público, al 
régimen de las facultades extraordinarias-

Declara la Corte que es exequible el Decre
to número 1895, de 4 de junio de 1948. M<J.
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez 

Se impone umi. sanción disciplinaria a un Ma
gistrado de Tribunal, por haber usado en 
una providencia expresiones descomedidas 
en relación con uno de los litigantes.-En 
virtud de queja formulada por el Dr. Leo
poldo Uprimny, la Oorte impone una mul
ta de diez pesos ($ 10.00) moneda corrien
te al Magistrado del Tribunal Superior de 
Bogotá, Dr. Rafael Ignacio García.-Magis
trado ponente: Dr. Alfonso Bonilla Gutié-
rrez 

lExequibilidad del artículo 29 del Código de 
Procedimiento Jl>enal, sobre influencia del 
fallo penal en el juicio civil de indemni
zación, e ine:x;equibilidad del artículo 226 
del mismo CódigÓ, sobre declaraciones de 
parientes en el proceso penal.-lLa auto!i
dad de la cosa juzgada penal dentro del jui
cio civil descansa en el principio de orden 
público que lleva al juez a actuar en fun
ción de la tutela del derecho penal y que, 
en principio, no puede abandonarse a la ac
tuación de los simples particulares.-lEstá 
fuera del ámbito del artículo 28 del C. de 
JI>. JI>. todo lo que n·o sea infracción penal-

716 
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lEsta disposición sólo comprende la acmon 
civil que se fumle en dicha infracción.
Aunque no haya identidad entre la culpa 
civil y la culpa penal 'y, por lo tanto, don
de no hay. infracción penal culposa, puede 
sin embargo existir culpa civin; con todo, 
declarada por el juez penal la inexistencia 
del acto material o externo, esa decisión de
be ser respetada por las demás jurisdiccio
nes.-Cuando la condena por perjuicios, ha 
sido hecha en abstracto en sentencia penal, , 
el juez competente para hlllcer la posterior 
regulación, es e~ juez penal-JEI legislador 
no puede. ampliar válidamente el sentido 
de un precepto ccnsHtucional, si.no cuando 
el principio que la .Carta consagra lo há si
do en exclusivo interés «lle la persona o en: 
tidad a quien la ley pretende favorecer.-JEI 
articulo 25 de la Constituci.ón, no establece 
una garantía en interés exclusivo del pa
riente que declara o de su familia; reco
noce apenas una facultad de que ·el testigo 
puede libremente usar frente a dos intere
ses opuestos: el de.la familia, de un lado, Y 
los de la sociedad y «lle la víctima, de otro-

JP>or ello, la ley no puede convertir en dere
cho lo que constitucionalmente es una sim
ple facultad.-Decide la Corte que es exe
quible el artículo 29 del Código de Proce
dimiento Penal, y que es inexequible el ar
tículo 226 del mismo Código.-Magistrado 
ponente: Dr. Rodríguez Peña ............ 726 

Salvamento de voto del Magistrado Dr. JP>ablo 
lEmilio Manotas .. · ........................ 743 

Salvamento de voto del Magistrado Dr. lLuis 
Rafael Robles ............................ 745 

Salvamento de voto del Conjuez Dr. lLuis 
lEduardo Gacharná . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746 

Salvamento de voto del. Conjuez Dr. .JTuan 
lFrancisco Mújica ........................ 748 
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Acción reivindicatoria.-JP>ara que prospere la 
prescripción del articulo :1.2 de la lLey 200 
de ].936, al poseedor le basta probar ia in
existencia de seliiales externas de domi-
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nio privado. - La Corte casa parcialmen
te la sentencia que el Tribunal Supe· 
rior de Buga, profirió en el juicio or
dinario seguido sobre el objeto expre
sado, por Juan Pablo Henao contra 
Gonzalo Gil y otra.-Magistrado ponente: 
Dr. Alberto Holguín Lloreda . . . . . . . . . . . . 750 

Acción reiyindicatoria.-JP>ara. la prospelridad 
de esta acción, es necesario que se concre
ten e. individualicen los inmuebles objeto 
de ella y que se pruebe su posesión por el 
demandado.-Cuando se trata de diversos 
demandados que son poseedores en común 
e indiviso, es suficiente la prueba de la po
sesüón colectiva.-Cuando, por el contrario, 

, son varios los demandados y ocupan, en. 
· forma independi~nte entre si, parcelas de 

un mismo inmueble, debe individual.izarse 
la prueba, para demostrar la posesión de ca-
da demandado en su respectiva parcella y 
que ésta forma parte del globo general rei
vindicado.-llnspección ocular y dictamen 
pericial.-Casa la Corte la sentencia que el 
Tribunal Superior de Buga profirió en el 
juicio que Enrique Capera y otros, como 
descendientes de los primitivos ocupantes 
del terreno de "Santa Ana", donde don Jo
seph Sanz de Oviedo y su esposa fundaron 
un patronato de legos, siguieron ante' el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Car
tago, para que se declare que en virtud del 
patronato dicho· se formó una comunidad 
entre los pobres avencidados en el sitio de 
"Santa Ana" y los colaterales consanguíneos 
de los otorgantes de la escritura de patro
J;J.ato, determinados en codicilo testamenta-
rio del mencionado don Jooseph Sanz de 
Oviedo, y para que se hicieran otras declara
ciones; y por los demandados, en demanda 
de reconvención, contra Nicolás Hernández 
y otros deman§antes principales, sobre pro
piedad del lote denominado "La Palome-
ra" o ''El Oasis" y sobre reivindicación del 
mismo.-Magistrado ponente: Dr. Alfonso 
Bonilla Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754 

lLos hijos legítimos de un hermano premuer
t to del causante, tienen la reiJiresentación de 

su padre en la sucesión de 'aquél, y no l!jlU!eu 
dan excluídos por el ~ónyu¡~e sobrevivi~n-
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te.-JR.epresentación de la sociedad conyugal 
dil>uelta e iiíquida.-lEl cónyuge supérsti-
te no puede disponer de los bienes de la 
sociedad conyugal no liquidada aún, sin el 
consentimiento de los herederos y repre
sentantes del difunto.-En el juicio ordina-
rio que sobre reivindicación, siguió Anto-
nio María Viveros Espinosa contra Pablo 
y Epaminondas 'f'riana B., no se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Buga.-Magistrado ponente: Dr. Al
fonso Bonilla Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765 

Acción reivindicatoria.-lEn casación son i_n
admisibles los medios nuevos.-!La pres
cripción ordinaria requiere que quien la in
voca sea poseedor inscrito-N o casa la Cor
te la sentencia que el Tribunal Superior d,e 
Buga profirió en el juicio ordinario que Se
rafina y Dévora Gálvez y otros siguieron so
bre el objeto expresado, contra Camilo Ja
ramillo y Eduardo Estrada ·Domínguez.
Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pi-
neda ................................... 770 

JExcepción de inepta demanda.-!La ineptitud 
de fondo toca con la personería sustantiva; 
la de forma con la personería adjetiva, es 
decir, con la representación de la parte en 
juicio.-!La carencia de personería sustan
tiva y la petición de modo indebido no cons
tituyen excepciones dilatorias.-No se ca
sa la sentencia proferida por el Tribun'al 
Superior de Cali en el juicio ordinario que 
sobre pertenencia de 'un terreno· y sobre 
otros objetos siguió Luciano Rivera con
tra José Vásquez. - Magistrado p·onente: 
Dr. Gerardo Arias Mejía ................ 773 

Acción de indemnización de perjuicios por 
culpa contractual. ___:. Características de la 
_fuerza mayor liberatoria.-Se casa parcial
mente la seiJ.tencia proferida por el Tribu
nal Superior de !bagué en el juicio ordi
nario que Luis Martínez Delgaqo siguió 
contra· Juan de la Rosa Naranjo Ramírez 
y otras, y en su lugar se declara terminado, 
por incumplimiento de los demandados, 
el contrato celebrado entre éstos y el de
mandante sobre explotación de unas minas 
denominadas "El Y es al" y se condena a 
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aquéllos a pagar a Martínez Delgado 1el va
lor de los perjuicios que le ocasionaron con 
ese incumplimiento.-Magistrado ponente: 
Dr. Rodríguez Peña .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

Juicio divisorio.-lFacultades del partidor.
En el juicio divisorio que Francisco León 
Cortés siguió contra los herederos de Juan 
Bautista León Cortes y otros, i10 se casa la 
sentencia por la cual el Tribunal Superior 
de Bogotá; desechó las objeciones propuestas 
y aprobó el trabajo de partición-Magistrá-
do ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda 784 

Acción de pertenencia de un predio por ha
berlo adquirido. por medio de ,la prescrip
ción.-lLos certificados de los registradores 
no modifican ni subsanan las iregularidades 
en que ·se haya incurrido al registrar un tí
tulo sujeto a esta solemnidad.-lEl que el 
opositor no aduzca prueba algu:ó.a no basta 
para que se haga la declaración de perte
nimcia por prescripción, en favor del pro
mot'or del juicio, sino que éste debe aducir 
sus pruebas de la posesión.-Causal segun
da de casación.-JEs procedente esta causal 
cuando por interpretación equivocada de 
una demanda, se deduzca una acción distin
ta de la ejercitada.-ConoCida claramente 
la intención de los litigantes, debe estar
se más a ella que a lo literal de las pa
la~ras empleadas al formular sus súplicas
Se casa parcialmente la ·sentencia que el 
Tribunal Superior de Tunja profirió en el 
juicio ordinario que sobre el objeto expre
sado intentó Concepción Muñoz de Forero
Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas .................................. 787 

Se declara desierto un recurse de casación, 
porque la demanda fue presentad'a por el 
apoderado que había actuado en repre
sentación de la parte actora durante la 
primera instancia, pero al cual se ha
bía reemplazado expresamente por otro 
en la· segunda, sin que este último hu
biese actuado con el carácter de sustituto 
del primer~ (artículos 266 del Código Ju
dicial y numeral 39 del 2189 C. C.) .-La 
Corte declara desierto, por el motivo anota
do, el recurso de casación que el Dr. Luis 
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Fernando Paredes A. interpuso, en su con
dición de apo.derado de la señora Marceli-' 
na Carabalí, contra la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Popayán en el 
juicio ordinario seguido por la mencionada 
señora contra Francisco Luis Cano y otro.
Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Ma-
notas ................................... 798 

11\1 demandante incumbe dar la prueba del 
derecho que intenta reivinlllicar.-Qué se 
entiende por norma sustantiva para los 
efectos del recurso de casacñón.-ll...a servi
dumbre no es aplicable sino a bienes raí
ces.-ll...a incongruencia como causal de ca
sación.-En el juicio ordinario que Luis 
Restrepo Lotero siguió contra Carlos Fran
co para que se declare que el primero tie
ne derecho al uso de determinada agua y pa
ra que se· hagan otras declaraciones, no se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín.-Magistrado ponente: 
Dr. Manuel José Vargas ................. 800 

La declaración de nuTiidad por ñlegitimidad de 
la personería adjetiva, sólo puede invocarla 
y obtenerla la parte q'llle ha l!lstado mal re· 
presentada o que ha carecido de representa
ción.-lEn los juicios divisoll'ños, no es pro
ce~te el recurso de casacñón contra la 
provñdencia del Tribunal que declare pro
bada alguna objl!lción a na partición y or
dene rehacer ésta, sino sólo contra la sen
tencia que aprue~a na segunda partición.
No significa esto que la pl!'imera de dichas 
providencias no tenga l!ll cal!"ácter de sen
tencia ni que l!lll recurrl!lnte deba !imitarse 
a acusar la sentencia por no haber debido 
aprobalt' el segundo trabajo porque éste no 
se ajustaba a ~ ordenado.-Se casa la sen
tencia que el Tribunal Superior de Bogo
tá profirió en el juicio de división de un 
bien común denominado "Doima", intenta
do por Elodia B. de González en su propio 
nombre y en representación de sus hijos 
menores de edad.-Magistrado ponente: Dr. 
Bonilla Gutiérrez ........................ 807 

Venta de predios rústicos con relación a su 
cabida.-Qué se entñamde por predio rústico 
para estos efectos.-Cunándo puede consi-
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derarse que la venta se ha hecho con rela
ción a la cabida, y no como cuerpo cierto
La medida aproximada, no permite enten~ 
der que la venta se ha hecho con relación 
a la cabida.-No es aceptable que en tratán
dose de predios rurales, la cabida es condi
ción indispensable de toda venta.-ll...a in
conformidad de las partes con las tesis dell 
fallo, no es 1causal de casación y no consti
tuye incongruencia.-Se casa parcialmen
te la sentencia que el Tribunal Superior de 
Cali profirió en el juicio ordinario seguido 
por Santiago M. Hoyos T. contra el Dr. 
Eduardo Garrido Campo, sobre disminución 
del precio de un contrato de compraventa, 
por haber resultado con una. cabida menor 
de la expresada, la finca objeto de ese con
trato, y por Campo contra Hoyos, en de
manda de reconvención, para que se decla
rara res'uelto por incumplimiento de una 
o,bligación por parte del comprador, el men
cionado contrato de compraventa.-Magis
trado ponente: Dr. Alberto Holguín Llore-
da ...................................... 818 

Q 

11\cción de indemnización de perjuicios.-En 
el juicio ordinario que sobre indemniza
ción de perjuicios ocasionados con el incum
plimiento de una cláusula de preferencia 
consignada en un contrato sobre partición 
de un bien común, siguió Oliva Ferro con
tra Isabel Ferro de Buendía y María Ferro 
de Cleves Vargas, se casa la. sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
y, revocando la de primer grado, se decide 
que no es el caso de hacer ninguna de las 
declaraciones solicitadas en la demanda y, 
en consecuencia, se absuelve a las deman
dadas de los cargos que les :[ueron propues
tos . .....-Magistrado ponente: Dr. Rodríguez·Pe-
ña 829 

11\cción reivindicat~ria.-Simulación absoluta 
y relativa. - Jl>rueb·a de la simulación.- · 
Cuando se trata de probar entre los contra
tantes y el acto simulado consta por escri
to, la prueba debe ser el paeto literaU oculto 
o la confesión de la contraparte-Los terce-

. ros gozan, en cambio, de una mayor ampli
tud probatoria al respecto.--'ll'écnica de ca
sación-Cuando es por errónea apreciación 



. r 

G A e lE 'll' A .11 1U ]]]) JI e JI A 1L 973 

PAGS. 

de pruebas, deben señalarse las que se con
sideran lo fueron equivocadamente-Cuándo 
en casación puede variarse la apreciación 
que de los indicios hizo el Tribunal-No casa 
la Corte la sentencia que el Tribunal Supe
rior de Mede1lín profirió en el juicio 'ordina
Tio que sobre reivindicación siguió Julio 
Martín Restrepo contra Haydée Eastman, y 
por· denuncia del pleito, contra Horacio Ló
pez de Mesa.-Magistrado ponente: Dr. Ma. 
nuel José \Targas ........................ 834 

!La efectividad de la rebaja concedida por el 
acreedor al deudor conforme a los precep
tos de la !Ley 37 de 1932, no queda condi
cionada a que el pago se hiciera dentro del 
término señalado por la misma ley para la 
suspensión del remate.-En· el juicio ordi
nario que Pedro Uribe Mejía sigúió contra 
Roberto Escobar R., el Banco Central Hi
potecario, la Caja de Crédito Agrariü, In
dustrial y Minero y Julio Jaramillo A!Va~ 
rez, para que se hicieran varias declaracio
nes, no se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Manizales.-Magis
trado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda 

841 

llmprocedencia del recurso de casación respec
to de sentencias proferidas en juicios so
bre liquidación provisional de la sociedad 
c~riyugal.-lEl auto que declara admisible 
el recurso de casación, no obliga a la Cor
te a tomar luego decisión 'alguna de fondo, 
si al recurso se le ha dado cabida sin fun-' 
damento legal. -Resuelve la Corte que no 
es el caso de estudiar los cargos de la de
manda de casación formulada contra la 
sentencia proferida por el' Tribunal Supe
rior de Cali, sentencia que aprobó la parti
ción hecha en el juicio sobre liquidación 
provisional de la sociedad conyugal forma
da por Catalino Muñoz y Felisa Bravo, jui
cio iniciado a solicitud de la cónyuge Feli
sa Bravo . ..,-Magistrado ponente: Dr.· Alfon. · 
so Bonilla Gutiérrez · ..................... 847 

Acción de indemnización de perjuicios.-!Los 
perjuicios causados directa y personalmen
te a la víctima antes de su muerte, pueden y 
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deben reclamarse para la suces10n de ésta; 
los causad,os con _el deceso de la víctima a 
personas que derivaban del difunto alguna 
utilidad o beneficio, únicamente pueden ser 

· reclamados por y para los perjudicados, per
sonal o individualmente considerados.
euando las demandas sean ciaras, no pue
den ser objeto de interpretación, aunque 
sean descaminadas.-Causas por las cuales 
la sentenCia desestimatoria puede negar la 
acción.-En el juicio ordinario que sobre el 
objeto expres~do siguió Sara L1anes de 
\T ergel, en representación de la sociedad 
conyugal disuelta e ilíquida formada por 
ella y por Miguel Angel \T érgel y en repre
sentación de sus hijos menores, quienes re
presentan a la sucesión del mencionado \Ter
gel, contra la Compañía de Alumbrado 
Eléctrico de Cúcuta, no se casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Pamplona.-Magistrado ponente: Dr. Pablo 
Emilio Manotas ......................... 851 

Acción de indemnización de perjuicios, por 
incumplimiento de un contrato de arrenda
miento.-e_uando este -contrato se celebra 
pcr quien no es dueñ9 del inmueble arren
dado, pero que al hacerlo obra con autori
zación del propietario, no hay arrendam,ien
to de cosa ajena.-Causal primera de casa
ción.-!La amplitud observada por la Corte 
en la interpretación de las demandas de ca
sación, no puede llegar hasta considerar 
como tal 'un escrito que no reúne ninguna de 
las condiciones que la ley exige para que 
ella quede configurada.-No se casa la sen
tencia· que el Tribunal Superior de Bogotá 
profirió en el juicio ordinario que Bierman · 
& Compañía -Limitada y Francisco Uprim
ny siguieron contra J,orge E. Melo, sobre el 
objeto expresado.-Magistrado ponente: Dr. 
Gerardo Arias Mejía .................... 858 

• 1 

!La calidad de hijo natural no proviene de la 
voluntad del padre que hace el reconoci
miento.-lEl ·hijo natural lo es por ministe
rio de la ley, una vez reconocido.-No pue
den, por tanto, confundirse el reconocimien
to y la calidad del hijo que se reconoce. No 
se casa la sentencia que el Tribunal Supe
rior de Cali profirió en el juicio ordinario 
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que María Luisa Caicedo sigma como tu
tora de Luis Antonio Caicedo, conga los al
baceas testamenarios de Joaquín Collazos y 
contra los interesados en la sucesión del 
mismo, sobre que el mencionado Caicedo 
es hijo natural de Collazos; sobre que co
mo tal tiene derecho a la mitad de los bie
nes herenciales de éste y sobre otras decla
raciones.-Magistrado ponente: Dr. Gerar-
do Arias Mejía .......................... 868 

SAlLA IDIE CA§ACJION IP'!ENAJL 

IDelñto de detención arbitraria.-No se puede 
detener a una persona con base en una sen-

tencia que aún no está ejecutoriada.-JLa ig
norancia de Ka ley o la impericia en su ma
nejo y aplicación, no pueden ser alegadas 
como disculpa polr los funcionarios públi
cos.-Confirma la Corte el auto de proce
der que el Tribunal Superior de Tunja pro
firió, por el delito de detención arbitraria, 
contra el Dr. Alberto Gómez Mora, exJuez 
del 'Circuito Penal de Guateque.-Magis
trado ponente: Dr. Alejandro Camacho La-
torre ...... ·'· ....... ~ .................... 876 

No puede haber aJ:luso en el ejercicio de sus 
funciones cuando eK hsch.o se contrae a Ja 
labor interpretativa que compete a los fun
cñonarios frente a las normas legales que 
les corresponde aplicar.-La· Corte. sobre
see definitivamente en favor de los Dres. 
José Vicente Morales, Alfonso Galvis Ama
do, Alejandro Venegas y Luis C. Vásquez, 
por cargos de responsabilidad que les for
muló como Magistrados del Tribunal Su
perior de Bogotá,-Rafael J iménez Montene
gro; declara extinguida. la acción penal 
contra el Magistrado Dr. Carlos Rico Mor
lot, por muerte de ·este procesado y ordena 
que se saque copia de lo conducente para 
que se averigue el posible delito de falsas 
imputaciones, en que haya podido incurrir 
el denunciante.-Magistrado· ponente: Dr. 
Alejandro Camacho La torre .. · ............ 880 

IDemo de abuso de autoridal!ll (llntervención en 
l!llebates políticos) .-Se condena al Dr. Luis 
Enrique Conde Girón a la pena de dos me
ses de arresto e interdicción del ejercicio 
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de funciones públicas por el mismo tiempo, 
por el delito de abuso de autoridad consu
mado en su condición de Magistrado del 
Tribunal Superior de Pamp1ona.-Magistra-
do ponente: Dr. Angel Martín Vásquez ... 863 

llmprocedencia de la extradición de naciona
les colombianos.-Emite la Corte concepto 
desfavorable a la solicitud de extradición 
de los ciudadanos colombianos Alejandro 
Perea~ Marcelino Finisterra y Antonio Ro
dríguez, hecha por la Embajada del Perú 
en Bogotá.-Magistrado ponente: Dr. Ale-
jandro Camacho Latorre ................ 886 

Requisitos para la procedencia del desisti
miento de un recurso.-Se admite el desis
timiento que del recurso de casación inter
puesto contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Pereira, hizo el procesado por el 
delito de lesiones personales, Néstor Vélez 
Ramírez; se declara ejecutoriada la misma 
sentencia y se condena en costas a la par
te recurrente.-Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez Jiménez ................. 889 

Causal primera de casación.-No es pertinen
te esa causal, sino la segutnda, cuando en ca
sación se alega lo relativo a cualquiera lte los 
motivos que. justifiquen el hecho, siempre 
que se trate de juicios en que no intervino el 
.Jfurado-JLa légítima defensa no p1!llede-con
fundirse con la excusa de la provocación.
No se casa la sentencia por la cual el Tri
bunal Superior de Neiva condenó a Rogelio 
Romero Calderón, como responsable del de
lito de lesiones personales.-Magistrado po-
nente: Dr. Francisco Bruno ............. 891 

IDelitos de ~etención arbitraria y de preva
ricato.-Se sobresee definitivamente en fa
vor del señor Roberto Castro Osario, ex
<;:omtsario Especial de Arauca, por los car
gos que le formulÓ en su denuncia el Dr. 
Plutarco Niño Espejo.-Magistrado ponen-
te: Dr. Angel Martín Vásquez ........... 894 

Qué se entiende por interés, para que con. 
figure causal de impedimento a recusa
ción.-IEI hecho de que un funcionario ha
ya adelantado un proceso como funcñona-
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rio instructor, no configura causal de im
pedimento para que emita concepto como 
A\.gente del . Ministerio Público en ·el mis
mo proceso, y por ·tener interés en él.-Si 
dentro de la ·investigación ha proferido 
algún auto de fondo, el impedimento que' 
podrá existir, será por haber emitido opi
nión, pero no por interés.-Decide la Cor
te que el Dr. Julio Vengoechea no está im
pedido para actuar, como Fiscal del Tribu
n'al Superior de Barranquilla, en un proce
s'o contra Saúl Salazar por el delito de pre
varicato.-Magistrado ponente: Dr. Alejan-
dro Camacho Latorre .................... 901 

La apreciación de las circunstancias modifi
cadoras corresponde al jurado en los jui: 
cios· en que éste interviene:-Causal terce- . 
ra de casación._:_No se casa ia sentencia que 
el Tribunal Superior de Quibdó profirió én 
el proceso contra Mauricio Ibarguen Rente
ría, por el delito de homicidio.-Magistra-
do ponente Dr. Francisco Br-uno . . . . . . . . . . 903 

llmprocedencia de la causal segunda de casa
ción en los juicios en que interviene el .Ju
r;tdo.-JR.equisitos de la· demanda de casa
ción.-No se invalida .la sentencia por la 
cual el Tribunal Superio.r de Medellín con
denó a Antonio José Giraldo V~lla, como 
responsable del delito de homicidio.-Ma
gistrado .ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906 

!Para que tenga lugar el cambio. de radica
ción de un proceso de competencia del Juez 
Superior,- seguido «;(mtra un enfermo de le
pra, es suficiente el hecho de que éste deba 
ser trasladado a otro distrito donde exista 
lazareto.-Emite la Corte conc:epto fa
vorable a que se cambie la radicación del 
proceso que por el delito de rapto se sigue 
en el Juzgado Primero Superior de C'úcuta, 
contra Venancio Quintana.---;-Magistrado po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiméñez ........ 908 

Delitos de detención ·arbitraria y de prevari
cato.'-llncompetencia de los Tribunales pa
ra conocer, en primera instancia, de causas 

· por delitos de responsabilidad, seguidas con
tr~ jueces municipales.-Confirma la Cor-
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te el auto profer1dó por el Tribunal Supe
rior de Quibdó, en la parte en que se sobre
see definitivamente en favor del Dr. Agus
tín Rengifo Porras, ex-Juez Penal del Cir
cuito de Istmina, por cargos de detención 
arbitraria y prevaricato; y revoca el mis
mo auto en cuanto sobresee definitiva
mente en favor del señor Agustín Arango 
Lozano, ex-Juez Promiscuo Municipal de la 
misma ciudad, ordenando, además, que el 
expediente pase al Juez Penal del Circui
to de Istmina, para lo de su cargo.-Ma
gistrado ponenté: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez 

Requisitos para que se configure el delito de 
preyaricato.-Se ordena cesar todo proce
dimiento contra el Dr. Pedro Gutiérrez Me
jía, ex-Magistrado ·del Tribunal Superior de 

. Manizales, por los cargos de prevaricato y 
de abuso de autoridad que en su denuncia 
le formuló Heriberto García Cano, y orde
na la Corte que se saque copia· de lo con
ducente y·se pase a la a,utoridad competen
te, para que se adelante investigación cri
minal contra el denunciante, por los delitos 
de que trata el Título IV, Capítulo 11?, Li
bro 2" del Código PenaL-Magistrado po-
riente: Dr. Angel Martín Vásquez ........ . 

· ][)ifereJ;Icias existentes entre las causales ll!- y 
2l!- de casación.-lEs en ésta donde cabe es
tablecer si por errada interpretación de los 
hechos, en la sentencia se les a atribuído 
'un valor probatorio que' no· tienen.-llm
procedencia de la causal 2l!- de casación en 

· los juicios por jurado.-'ll'écnica de casa
ción.-Requisitos para que prospere la cau
sal 5ll-.--:-Esta causal tiene especial aplica
ción en juicios en que no intervino el ju
rado.-Veredicto contradictorio y veredic
to contraevidente.-Lo dispuesto "en la cau
sal 7~ no es aplicable a los casos de contra
evidencia del veredicto.-No se invalida la 
sentencia por la cual el Tribunal Superior 

. de Medellín condenó a Angel María Borja 
o Sepúlveda y a Manuel Antonio Sepúlveda 
Borja, como responsables de los delitos de 
homicidio en Moisés Borja y Carlos Nava
les. - Magistrado ponente: Dr. Alejandro 
Camacho Latorre ... : . ............... ' ... . 

909 

912 

915 
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Aclaración del Con:uez Cad~s Arturo IDíaz 919 

Delito de detención arbitnria.-Se confir
ma la pr.ovidencia por la cual el Tribunal 
Superior de Pereira ordenó cesar todo pro
cedimiento contra el Dr. Virgilio López 

Méndez, por cargos de detención arbitraria 
como Juez Superior del mismo Distrito.
Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez ................................... 920 

SAlLA IDIE N:EGOCITO§ GIENJERAJLJES 

Acción de reintegro tlle una suma que equivo
cadamente fue pmgada por. concepto de im
puestoS.-lEnriquecimiento sin causa. - Se 
confirma la sentencia profedda por el Tri
bunal Superior de Cartagena en el juicio 
ordinario seguido por Henrique Lecompte 
contra la Nación.-Magistrado ponente: Dr 
Luis A. Flórez .............. :. . . . . . . . . . . 923 

Juicio ejecutivo.-JLos artículos 121 y 122 de 
la JLey 167 de 1941 no establecen requisi-
tos especÍ<!les para que las sentencias de 
los 'll'ribunales de lo Contencioso· presten 
mérito ejecutivo.-Confirma la Corte la sen~ 
tencia de excepciones que el Tribunal Su
perior de Neiva profirió en el juicio ejecu
tivo seg:uido por Guillermo Orozco Barrero 
contra el Departamento del Hui1a.-Magis
trado ponente: Dr .. Luis Rafael Robles .... 925 

o 
IDomicilio de sociedades extranjeras con ne

gocios en el pais.-JLa prohibición del ar
tículo 550 del C. J., no excluye que el jui
cio que haya de seguirse para ejecutar un 
fallo judicial pueda adelantarse ante el juez 
o 'll'ribunall a quien correspondió el conoci
miento dell asunto, en tratándose del lugar 
escogido por querer de ios interesados.
JEste attículo debe cumplñrse estrictamen

. te en los casos en que la naturaleza del 
asunto o la calidad de las partes no permi
ten elegir o aceptar domicilio.-No accede 
la Corte a reponer su propia providencia, 
por medio de la cual confirmó el auto del 
Tribunal Superior de Bogotá que negó la 
nulidad de lo actuado en el juicio ejecutivo 
segui~:o por el Departamento del Tolima 
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contra The Dorada Railway Company.
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada .................................. 928 

Acumulación de juicios.-Cuándo es vñablie 
por existir identidad de causa entire dos o 
más juicios.-Niega la Corte la acumula
ción de los juicios promovidos contra la Na
ción y el Municipio de Manizales, por Ri
ta Robledo y otros y por José Restrepo y 
Restrepo; acumulac:ión solicitada por el se
ñor Procurador Delegado en lo CiviL-Ma
gistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Cha-
rry 

Alcance de la disposición contenida en el IDe
creto-ley número 10 de 1950, sobre que 
tanto la propuesta de contrato de explora
ción y explotación de petróleos, cómo la 

• oposición a ella, han de someterse a los re
quisitos de forma de las demandas en jui
cios ordinarios.-La Sala suplicada mantie
ne la providencia por la cual el ~agis
trado sustanciador declaró infundada la ex
cepción de .inepta demanda que el señor 
Procurador Delegado en lo Civil propuso 
a la oposición formulada por Dímas Sam
payo, Félix y Elías Zurek y otros, a la 
propuesta sobre exploración y explotación 
de petróleos de propiedad nacional ubica
dos en el Departamento del Magdalena, he
cha por la Compañía de Petróleo de Cun. 
dinamarca-Magistrado ponente: Dr. Agus-

935 

tín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 937 

JEl que la liquidación presentada por el de
mandante no sea objetada por la contra
parte, equivale a una confesión, y, por tan-
to, a este caso es aplicable el artúculo 170 
del C. J., conforme al cual las confesiones 
de ·los Agentes del Ministerio lP'úblico no 
perjudican a la parte qlll.e Irepresentan.
Revoca la Corte el auto por medio del cual 
el Tribunal Superior de Barranquilla regu-
ló la suma que la Nación debe pagar al 
Dr. Arturo Fabio Manotas en cumplimien-
to de una sentencia de la Corfe y c:omo pa-
go de unos terrenos y, en su lugar, ordena 
que el incidente sea abierto a pruebas· por 
el TribL~al de primera instancia.-Ma. 
gistrado ponente: Dr . .Luis Rafael Robles .. 940 
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Responsabilidad civil del lEstado por daños 
ocasionados a particulares por el mal esta-
do de un. bien de uso público.-Se revoca 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué en el juicio ordinario que 
,sobre indemnización de perjuicios ocasio
nados con la caída de un puente de pro
piedad departamental, siguieron Dioselina 
Gutiérrez y otros contra el Departamento 
del Tolima. - Magistrado pon~nte: Dr. 
Agustín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 945 

No se acced~ a la solicitud de aclaración de 
la sentencia anterior.-Una sentencia no es 
.revisable por el mismo Juez o 'II'ribunal 
que la ha pronunciado.-Resuelve la Cor
te que no es el caso de acceder a la solici
tud del apoderado del Departamento del 
Tolima para que se deClare· "sin valor ni 
efecto alguno" la sentencia proferida por 
la Corte en el juicio ordinario seguido por 
Dioselina Gutiérrez y otros contra el men
cionado Departamento, sentencia de que dá 
cuenta el' aparte inmediatamente anterior 
de este í:qdice.-Auto proferido por el Ma
gis~rado sustanciador: Dr. Agustín Gómez 
Prada .................................. 953 

Sobre las obligaciones civiles, aunque sean a 
un plazo largo, no influyen los cambios que 
pueda experimentar el poder adquisitivo 
de la moneda.-Se revoca· la providencia 
por la .cual el Tfibunal Superior de Bogotá 
fijó el monto de la indemnización que por 
concepto de perjuicios, y én cumplimiento 
de la sentencia de la Corte, debe pagar la 
Nación a Ana RÓsa Herrera de Zapata y 
otros, y en su lugar se fija en $ 10.633.07, 
el valor de esa indemnización.-Magistra~ 
do ponente: Dr. Luis Rafael Robles ...... 955 

Se dirime una colisión de competencias para 
conocer de un juicio de sucesión.-Diri
me la Corte la eolisión surgida entre los 
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~ 
Jueces del Circuito del Socorro y de Moni
quirá, para conocer del juicio/ de sucesión 
intestada del señor Zabulón Riveras, en el 
sentido de que es al primero de los jueces 
nombrados, a quien compete conocer de ese 
juicio: - Magistrado ponente: Dr. Luis A, 
Flórez .................................. 960 

lPara que un apoderado tenga personería den
tro de un juicio, no es indispensable que 
haya precedido reconocimiento expreso por 
parte del Juez.-:-lEl reconocimiento puede 
ser t\Ícito en algunos casos.-La Sala su
plicada .mantiene la providencia por medio 
de la cual el Magistrado sustanciador negó 
la solicitud formulada por el apoderado de 
los Municipios de Sabanagrande y Malem
bo en un juicio sumario de oposición a una 
propuesta de petróleos, para que se retro
trajera el procedimiento, a partir del mo
mento en que él había presentado la docu
mentación comprobatoria de su personería
Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Ro-
bles . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 963 

Acción de indemnización de perjuicios.-En 
el juicio ordinario que sobre el objeto ex
presado siguieron Gustavo Sánchez Aeosta 
y otros contra el Departamento de Antia
quía, se reforma la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín.-Magis-
trado ponente: Dr. L'Í.tis A. Flórez ....... 965 

NOTA.-Con 'el presente número termina el To
mo LXX de la GACETA JUDICIAL, El núme
ro 2109 estará destinado al Indice y Jurispruden
'cia del tomo. 

El Relator. 

JErrata advertida: En la pág. 807, línea 7f!. del tí
tulo, dice: "aprueba la segunda petición", debe 
decir: ''aprueba la segunda partición". 
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ABANDONO DlEL JUICW 

recusación hasta que ·se resuelva definitiva
mente, se suspenderá el proceso, si estuvie
re en estado de juicio, pero que si fuere ~U
mario, podrán ejecutarse "los actos urgentes 
de instrucción". 

Y es natural que desde que se manifies
. Si el actor retiene indebidamente el expe- te el impedimento o se presente la recus~.ción 
diente en su poder, es el demandado quien 
d b 

· t d 
1 

. . . no siga conociendo del proceso el impedido 
e e ac uar en or en a que e JUICIO se mue- · ·. · . . 

l d d t . d b . t o recusado, mientras no se resuelva el mel-
va, y no es e eman an e qmen e e m er- - d 1 , · · 

· 1 d' t . t' 
1 

d ente, porque os actos podr1an quedar vicia-vemr, porque e expe 1en e no es a a Jan o- . · · 
d d d 1 , t 1 t· dos por el motivo que hace apartar del ne-

na o es e uego que es e 0 Iene en su po- . gocio al funcionario. La jurisdicción, en efec
der y se presume que está interesado en él; 

to, se suspende desde que se manifiesta la 
de donde se de¡.::prende que el fenómeno del causal de impedimento o desde que se pre
abandono se tiene que cumplir en la Secre-

sente la recusación, y se pierde cuando el 
taría, y no en la oficina del actor, pues si los 

funcionario ha sido separado del conocirnien
autos se hallan en la oficina, se está cum-

to, por impedimento o recusación (artículos 
pliendo una retención indebida de éstos por 146 Y 147 del C. de P. P.). 
parte del act~r, pero no un abandono. (!'lego-

Ahora bien, no puede admitirse que sea el 
cios Generales. Septiembre 8 de 1951. Tomo 

funcionario recusado quien califique en for-
LXX. Nos. 2105-2106) · · · · · · · · · · · · · · 630• 2:¡. ma 'i1egativa y definitiva la existencia Y ca-
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AIBUSO DJE AlUTOJR.liDAID (l?or haber ac
hnad!o des¡¡DUllés d. e _lllabelt" siillo lt"ecunsado) 

El artículo 78 del Código de Procedimiento 
Penal dice que "desde que se presente" la 

lidad de los motivos alegados, porque ello se
ría convertirlo en juez de su propia causa. 

Y sólo puede aceptarse que el funcionario 
dentro _del sumario, practique los actos ur
gentes de instrucción, después de recusado, 
porque ello obedece a la necesidad de orden 
público de que la represión penal se ejereite 



debidamente, para lo cual es . necesario que 
se practiquen las pruebas que puedan per
derse o demeritarse al no ser realizadas in
mediatamente. 

Dentro del proceso que se estudia, el juez 
no iba a practicar "acto urgente" ninguno de 
instrucción, porque como tal no puede consi
derarse la resolución sobre la libertad o de
tención .del sindicado, que precisamente no 
quería éste que el mismo funcionario le re
. solviera, por considerarlo parcializado en su 
~ontra. 

La arbitrariedad del funcionario consistió 
en haber violado flagrantemente los artícu
los 147 del Código de Procedimiento Civil y 
78 del Código de Procedimiento Penal, al pro .. 
ferir providencias después de formulada la 

· recusación contra él. (Sala Penal. Julio 31 de 
1951. ·T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 617, 2'' 

y 618, 11 
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AlB1U§0 TillE A1U'JI'OlEUIDAID (No :requielt'e 
ruvllo espedfico) 

La responsabilidad de los funcionarios pú
blicos tiene límites mucho más amplios que 
la de los simples particulares. Estos, consti
tucional y legalmente, sólo son responsables 
l~or infracción de la Cons'titución y de las ie
yes, en tanto que aquéllos son además res
l)Onsables por extr~llinitación de funciones o 
p01· omisión en el ejercicio de las mismas, y 
esto es precisamenb lo que reglamenta el 
Código Penal en el capítulo del abuso de au
toridad. 

En lo que respecta al elemento subjetivo 
de los hechos que la ley penal consagra como 
susceptibles de sanción, la regla general, que 
está implícita en las disposiciones del códi
go represivo, es la de que el dolo se presume 
2n toda infracción de la ley penal, y a esta 
:regla sólo escapan aquellas ~iguras de delito 
para las cuales esa misma ley exige en sus 
disposiciones, de modo excepcional, el dolo 

específico, ora empleando la expresión "a sa
biendas", como cuando se trata, por ejemplo, 
de los delitos de prevaricato, falsas imputa
ciones ante las autoridades, encubrimiento, 
etc.; ya con otras expresiones indicativas de 
esa especie de dolo como en e:P hurto y robo, 
al exigir "el propósito de aprov;echarse" de 
la cosa, o como ocurre en el delito intencio
nal de homicidio, para cuya estructuración 
~e exige expresamente "el propósito de ma
tar" . 

Pero en lo que concierne al delito de.abuso 
de autoridad, el Código Penal no.exige el 
dolo específico. En casos como el investiga
do en este negocio, sólo son necesarios como 
elementos integrantes del ilícito, los siguien
tes: a) Que el sujeto activo del hecho sea un 
funcionario o empleado público; b) Que. rea
lice el hecho excediéndose en sus funciones 
o con ocasión del ejercicio de éstas; y e) Que 
el acto sea arbitrario o injusto y redunde en 
perjuicio de una persona o de una propiedad. 
(Casación Penal. Octubre 19 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) ......... 622, 1~ y 2~ 
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ABUSO IDE AU'JI'OJRITlllA[)) (Eu~anea lillll~elt'· 

JlH'etaci.ól!ll de ia ley) 

Para que se estructure el delito de abuso 
de autoridad, conforme a la tipificación del 
artículo 172 del Código Penal, se requiere, 
además de los elementos que le son comu
nes a la noción amplia del abuso de autori
dad, que el acto negativo, ya de omisión, ya 
de retardo o de abstenció:~, verse sobre un 
d"Bber legal originado en las funciones pro
pias del funcionario inculpado. 

Acorde con esto, es incuestionable que no 
puede haber abuso en el ejercicio de funcio
nes cuando el hecho se contrae a la labor in
terpretativa qu~ compete a los funcionarios 
frente a· las normas legales que les corres
ponde aplicar, pues, de lo contra:tio, sería 
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proclamar la infalibilidad d~l funcionario, 
cuestión absolutamente inadmisible. (Casa
ción Penal. Noviembre 9 de 19~1. ')'. LXX. 
Nos. 2107-2108) .................... 881, la 

- 5 ...2_ '· 

ABUSO IDJE AU'Jl'OllUIDAID 

Si para los actos positivos de abuso de au
toridad es necesario el elemento perjuiCio 
contra una persona o contra una propiedad, 
para los negativos que contempla el artículo 
172 del Código Penal es también indispensa
ble el perjuicio real o potencial porque el 
acto de omisión que a nadie daña, descarta 
en forma absoluta la"'intención, propósito o 
dolo que debe animar al sujeto activo del de
lito, como en todos los ilícitos, pero princi
palmente el ·acto arbitrario o injusto. (Casa
ción Penal. Noviembre 9 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) ................... 881, 2~ 

-6-

f1 

ABUSO IDJE AU'Jl'OllUIDAID 

Cuando un reo rematado con sus fugas pe
riódicas permite dudar al Juez que vigila el 
cumplimiento de la pena si en realidad esto 
se ha efectuado, es apenas lógico que mien
tras ello no sea suficientemente esclarecido, 

. el funcionario detenga a ese reo mientras tal 
averiguación se realiza. Una vez despejada 
la duda, la libertad incondicional decretac1a 
no puede implicar conducta delictiva alguna 
por parte de ese funcionario, porque de no 
ser así, quedaría sin efectos la facultad otor
gada por la ley, de vigilar el cumplimiento 

1 

de Ias'sanciones. (Casación Penal. Diciembre 
11 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... . 

921, 2a 
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ACUMUlLACllON (Caso de que exista :más 
de una investigación por e] mismo hecho) 

Cuando por un mismo hecho se ha abierto 
más de una investig~ción, es el caso de re
unir los dos sumarios, no sólo por economía 
procesal, sino también porque esto excluye 
el riesgo de que el fallador de uno de los pro
cesos no haya apreciado pruebas existentes 
en el otro, y viceversa, las cuales considera
das ~n su conjunto, pueden aportar mejores 
y más amplios elementos de decisión y mo
dificar la posición jurídica del procesado. 
(Casación Pénal. Julio 17 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ................... 119. 2~ 
' . . 
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ACUMUJLACKON IDJE AUTOS (.[nterpreta
ción del numeral ,4Q del artículo 398 del c. J.) 

Para que exista identidad de causa en dos 
o más juicios, es indispensable que el dere
cho qúe se ejercita en cada uno de los jui
ciq.s provenga de un mismo título u obliga
ción, no importa que la acción vaya dirigida 
contra va.rias· ·personas. La Corte ha fijado 
en numerosas oportunidades normas clara y 
precisas acerca de lá interpretación y alcan
~e que ha de darse a las reglas c¡;mtenidas en 
el artículo 398 del C. Judicial, y al referirse 
al numeral 49 de dicho artículo, expresó en 
casación de 16 de septiembre de 1943, que él 
obedece a dos principio;;, a saber: " ... evitar 
el que sobre un mismo punto jurídico y en 
ejercicio ·de una misma acción, respecto de 
personas ligadas entre sí por una conexión 
jurídica, pueda dar lugar a fallos contradic
torios"; y en el de la economía procesal "que 
tiende a hacer efectivos los derechos, con el 
menor esfuerzo de tiempo y de dinero". 

Por tanto, para que proceda la acumula
ción de autos con arreglo al caso definido en 
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el inciso 49 de que se trata, es necesario q~e 
la causa de pedir sea una misma respecto de 
los distintos litigantes, circunstancia que ló
gicamente determina el víncuio del interés 
jurídico entre elles. (Negocios Generales. 
Noviembre 9 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-
2108) ..................... 935, 2Q. y 936, 1o 

-9-

AlLCAlLIDE MlilLli'll'AR (Cunánullo llos deYñtos 
cometirl~s ell11 ejerdcio de Slllls fmr~.ci.oll1le<; soll11 

delitos mHitall'eS) 

Para q]le un hecho cometido por un alcalde 
militar pueda tomar la denominación de de
lito militar, es indis3)ensable la conclirl:'encia 
de todos y. cada uno de los elementos señala
dos por la Constitución y la ley. Cuando se 
trata de violaciones de la ley con imputación 
a un Alcalde Militar, en tiempo de paz, éste 
no asume o reúne en su persona al wismo 
tiempo la aútoridad política y la militar, sino · 
únicamente la primera, como que su nom- · 
bramiento, de acuerdo con la ley, lo hace el 
Gobernador del respectivo Departamento, del 
cual es Agente, y sus funciones como em
pleado de la administración secciona!, las re
glamenta el Código de Régimen Político y 
Municipal. Por eso, los actos punibles que se 
imputen a tales funcionarios como cometidos 
en ejercicio de sus funciones o por razón de 
ellas, están contemplados en el C. Penal co
mún. Y ello es así,, porque en tales circuns
tancias los hechos no los comete el funciona
rio en ejercicio de sus funciones como mili
tar, puesto que éstas se suspendieron desde 
que aceptó tal cargo, sino como funcionario 
de orden administrativo; tampoco puede sos
tenerse que esos hechos se realizaron nor 
razón del servicio militar o por circunstan
cias inherentes al m:.smo, pues los servicios 
que prestaba no eran militares, sino admi
nistrativ;os civiles; ni puede hablarse de que 
sus funciones estén C:eterminadas por el Có-

digo Militar, sino por el Cc5digo de Régimen 
Político y Municipal; ni, finalmente, el de
lito se comete en sitio o lugar donde actúen 
fuerzas· militares .. (Casación Penal. Octubre 
5 de 1951. T. LXX. 2105-2106) . 604, r-· y 2"' · 
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AGUAS 

Cuando e la posesión del dueño del predio 
inferior ha tenido siempre como objeto la to
talidad de las aguas, se podrá decir que su 
derecho es el de dueño del manantial, pero 
cuando ese derecho se determina, no sólo por 
el título, sino por los actos posesorios que lo 
s~ñalan y circunscriben, se dirá con más pro
piedad que es dueño de un derecho de servi
dumbre cuya extension es determinada por 
los mismos actos que demarcan su exten
sión. (Casación CiviL Noviembre 19 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... : ..... 805, 2a 

1 
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AlPOIDERAIDO (lillegiti.:midladl mle ]a 
Jlllersoll1lelt'í:a) 

Es cierto que el artícu¡'o 258 del C. J. es
tablece que "si el poder .está otorgado y .ha 
sido presentado en legal forma, el Juez ad
mite la representación dictando la providen
cia del caso"; pero de aquí no se deduce que 
la personería dependa únicamente de ese re
conocimiento expreso. El artículo 450 del 
mismQ Código Judicial deja entender que ese 
reconocimi'ento de apoderado puede ser en 
algunos casos tácito, desde luego que dice 
que no hay nulidad por ilegitimidad de pe:r
sonería "cuando se encuentra en los autos 
un poder conferido en legal forma a la pe::r
sona de que se trata, aunque éste no lo haya 
admitido expresamente". (Negocios Genell'a
les. Diciembre 7 de 1951. T. LXX. Nos. 2101-
2108) ............................ 963, 2e 
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AJRJRJENDAMlilEN'll'O ( Cunáll1ldo llo hay de. 
cosa ajell1la) 

--.~:1 

El ~rtículo 1974 del C. Civil autoriza el 
arrendamiento de cosa ajena, al igual que 
el de cosa propia. Mas es claro que si la cosa 
no es del arrendador sino de un tercero, y se 
arrienda con autorización de éste, ya no se 
trata de cosa ajena, pues para que lo fuera 

. se necesitaría que el arrendador obrara a es
paldas del dueño, al igual de lo que ocurre 
con la venta de cosa ajena: en este raso, si 
un indivi~uo enajena la cosa cumpliendo au
torizaciones del dueño, ya no hay venta de 
cosa ajena; la hay cuando el v~ndcdor ha 
tomado la cosa y la vende sin esa autoriza-

. ción, sin conocimiento del propietario y exis
tiendo la buena fe de parte del comprador. 
(Casación Civil. Diciembre 11 de 1951. ·T. 
LXX. N9 2107-2108) .......... 863, 1~ y 2~ 
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AJRJRJENDAMlilEN'll'O ]J)JE SlEIRVliCWS 
(Prueba de esJe coll1ltrato) 

Es claro que la prestación de serv1cios por 
un ingeniero comprende actividades propias 
de su oficio o profesión, y por tanto funcio
na una presunción en el sentido de que fue
ron de esa clase las actividades que se des
arrollaron y no otras, per.o en todo caso no 
siempre que se establezca l~ existencia del· 
simple convenio, se puede afirmar que se 
está en presencia de un contrato de la natu-

' raleza del de arrendamiento de obra, o del de 
empresa, o qel-de prestación de serv,icios pro
fesionales, porque de la simple existencia del 
pacto, no se sabe si reúne o no las condicio
nes o características que configuran uno u 
ot:ro contrato. Para poder calificarlo, es pre
ciso demostrar en alguna forma-que llena las 
condiciones indispensables que individuali-

zan un acuerdo, y si no resultan acreditados' 
los elementos qu~ lo constituyen, mal puede 
darse por establecido determinado contrato. 
(Casación Civil. Julio 12 de 1951. T. LXX. 
Números 2103-2104) ................ 39, la 

1 

-14-

ASJESliNA'll'O (Cuándo Jmed~ 'ell1ltenderse que 
fue reconocido ¡por el ,Ym~ado) 

Lo esencial del hecho constitutivo de ase
sinato es que el victimario obre "con cual
quier circunstancia que ponga a la víc~ima 
en condiciones de indefensión o inferiori
dad", según expresa el ordinal 59 del artícu
lo 363 del Código Penal. Así, puede leerse 

1 

que tal precepto añade, a modo de ejemplo, 
"Como la insidia, la asechanza, la alevosía, 
el envenenamiento", y no. ha de olvidarse 
que se inicia con la expresión "con cuaiqu.ier 
circunstancia". No es por lo tanto necesario, 
aunque sí conveniente" de acuerdo con el es
píritu de la ley, que el veredicto exprese, 
previa la pregunta del Juez, cuál fue la cir
cunstancia que determinó la indefensión o 
inferioridad de la víctima. 

Tampoco resulta indispensable que las cir
cunstancias sean varias, pues basta una sola 
para que se tenga por establecido el estado 
o condición de que se viene hablando. (Casa
ción Penal. Agosto 31 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2103-2104) ............... .' .. 206, P 
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AU'll'OS liN'll'JEIRJLOCU'll'OlRXOS (Cuáles pro
videncias tiene~rn e~rn ei proceso penal ese 

carácter) 

Entre los autos de sustanciación -que no 
tienen apelación_:_ y los interlocutorios, que 
sí la tienen, la diferencia es clara: los pri
meros -según el artículo 156 (3°)- son 
órdenes dirigidas al desarrollo progresivo, 
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coordinado e ininterrumpido del proceso, esto 
es, a la comprobación de los hechos enume
rados en el artículo 294 ; los· otros, los ínter
locutorios, son, según la enumeración no 
taxativa del artículo 156 (29), decisiones so
bre la detención o la libertad del procesado, 
la calificación del sumario, el derecho a la 
admisión o prá<;tica de pruebas, y, finalmen
te, "los que resuelven algún incidente del 
proceso y los ·demás que contengan resolu
ciones análogas". 

Siendo así que el estatuto procesal penal 
no tiene normas' que precisen el contenido de 
los incidentes, es indispensable -en uso de 
la facultad del artículo 7"- recurrir al pro
cesal civil. 

El Título XII del Libro II está, precisa
mente, consagrado a tal cuestión. "Son inci-· 
dentes -define el artículo 391- las contro
versias o cuestiones accidentales que la ley 
permite discutir en el curso de un juicio y 

que requieren una decisión especial". Estas 
controversias se refieren a la acumulación 
de autos, colisión de competencias, allana
mientos, impedimentos y recusaciones, nuli
dades ·y desistimientos, y están subordina
das -según el artículo 395- a un procedi
miento especial denominado "articulación". 
(Casación Penal. Septiembre 25 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) .......... -... 572, 2a 
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AUTO IDE JPJROCEIDEJR Y AU'JI'O IDE lDE
'JI'ENCliON (AJP~]adáRll ICGRllÜI.'a na provi.dl!mcia 

que Ros coRllti<!!Rlle a ambos) 

Aunque la Corte sostuvo por un tiempo 
que cuando la detención preventiva se dicta 
dentro del auto de proceder, aquélla no pro
duce sus efectos, has-ta tanto no se encuen
tre en firme este auto, porque esa medida y 
el procesamiento forman un t6'do indivisible 

en relación con los recursos que sean proce
dentes, esta tesis ya ha sido rectificada, sos
teniendo en cambio que en esos casos el auto 
de proceder comporta dos providencias, el lla
mamiento a juicio y la detención del p:roce-· 
sado, y cada una de estas decisiones produ
ce sus efectos legales independientemente: 
aquélla, cuando se ejecutorie, y la otra, in
mediatamente, es decir, antes que el supe
rior resuelva sobre los recursos que se ha
yan interpuesto, pues el recurso contra la 
detención procede en el efecto devolutivo, y 
sólo por economía procesal no se sacan, copias 
para su diligenciamiento. (Casación PenaL 
Septiembre 25 de 1951. T. LXX. NQ 2105-
2106) .................. !576, 2~ y 577, 1~ 

-B-
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lBAILIDITOS (C6mo se adquñere ell domilnño 
sobre dios) 

Según lo establece el artículo 60 del Có
digo Fiscal, los terrenos ba]díos no son ena
jenables a título de venta, y este precepto se 
refiere -como lo ha sostenido la Corte - no 
sólo a la N ación, sino también a los particu
lares. (Casación de 19 de diciembre de 1930, 
Tomo 38, pág. 337). Por consiguiente. ::oda 
enajenación que de ellos se haga a título de 
venta, es nula. 1 

Para adquirir el dominio de un terreno 
baldío, es imprescindible que se obtenga su 
adjudicación por parte del Estado, otorgada 
en las condiciones y con los requisitos deter
minados en las leyes sobre la materia. Ese 
dominio no puede adquirirse ni aún por pres
cripción, por disponerlo así el artículo 61 del 
Código Fiscal. (Casación Civil. Octubre 27 
de 1951. T. LXX. N9 ~105-2106) ..... ·183, 1~ 
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CAMJBW :QE lRADliCACliON DE PROCESOS 

Las afirmaciones del peticionario ~r de tes
tigos en el sentido de que es muy pcsible, 
dada la influencia social y política de los fa
miliares del occiso, que los intereses de los 
procesados puedan sUfrir menoscabo en la 
decisión de los jueces de c;onciencia qnc ha~ 
yan de juzgarlos, no son razones suficientes 
para demostrar las. circunstancias que exige 
el artículo 58 del Código de Procedimiento 
Plenal. (Casación Penal. Julio 4 de 1951. T. 
L~X. N9 2103-2104) ................ 98, 2~ 

-19-

CAMBW DE lRADliCACliON. DE PROCE
SOS PEN AJLES 

El cambio de radicación de un proceso ~ri
minal: se funda en las razones de convenien
cia para la recta administración de justicia y 
tiene· como. finalidad remover todos aquellos 
obstáculos que se oponen a la obtención de 
esa finalidad. Cuando existe la posibilidad 
fundada de que las partes que actúan en un 
proceso penal puedan ser lesionadas en los 
derechos que les otorgan: la Constitución y 
la ley, ya sea porque en el lugar donde se 
adelanta el 'Proceso haya el peligro de que 
esos derechos puedan ser menos~abados por 
quienes deben intervenir en' la tramitación 
y fallo del 'negocio, bien porque obren cir
cunstancias especiales que se traduzcan en 
actos de venganza o de represalias que mer
men el derecho de defensa, ora sea porque 
en el lugar donde deba juzgarse a los proce
sados exista un clima socia-l poco adecuado 
para que los juzgadores puedan llenar las 
funciones que les confiere la ley, es no sólo 
conveniente, sinq necesario, el cambio de ra
dicación del proceso respectivp. (Casación 

985 

Penal. Septiembre 21 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2105-2106) ............. 565, la y 2a 
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CAMBliO DE lRADliCACWN DE PROCE
SOS . ~El\{ AJLES 

El cambio de radicación de un proceso cri
minal se inspira en la finalidad de obtener 
dos objetivos fundamentales: salvaguardiar 
el buen nombre de la administración de jus
ticia y a. su vez remover cualquier obstáculo 
·que sea perturbador en la marcha adecuada 
del proceso, a fin de que la justicia pueda 
cumplir su alta misión garantizando por 
igual los derechos de la sociedad y los del 
procesado. Cuando estas finalidades no pue
den cumplirse, por existir en el lugar donde 
se de.ba juzgar al procesado, factores que 
dificulten la obtención de tales objetivos, la 
ley faculta al Gobierno para cambiar la ra
dicación de un proceso, previo el concepto de 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Penal. Y esta situación se presenta 
cuando las partes interesadas en los proce
sos penales no disfrutan de los derechos ga
rantizados por la Constitución y· las leyes, ya 
porque existan motivos fundados de que esos 
derechos puedan ser desconocidos por quie
nes deben fallar el negocio, o porque circuns
tancias originadas en pasiones, se traduzcan 
en actos de represalia o de venganza, que 
impidan el ejercicio de aquellos derechos o 
bien porque existe en el lugar donde se va a 
juzgar al procesado un clima social tanto de 
la víctima como del victimario, oue aconse
jen sustraer a esa acción coaccÍon~dora el 
negocio respectivo, a fin de que esos facto
res no redunden en perjuicio de la serena e 
impa.rcial administración de justi~ia. 
, El hecho de· que el denunciante y el apo
derado de la parte cJvil son personas de pres
tigio profesional en el distrito donde se ade
lanta el proceso, no justifica por sí solo '0!1 



cambio de radicación, como tampoco lo jus
tifica el que la cabecera del distrito sea una 
población pequeña. (Casación Penal. Sep
tiembre 28 de 1951. T. _LXX. No 2105-2106) 

586, 29 Y 587, 1\l Y 2a 
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CAR'ITJlUO IDJE JRAID][CACWN DlE JPJIWCJE
SOS PlEN AJLJES 

En repetidas . ocasiones ha expresado la 
Cort~ que el cambio de radicación de un pro
ceso se funda en una razón de orden público 
y social, como es la de que la just,icia 8e 
aplique en forma serena e imparcial, de mo
do que se garanticen plenamente los dere-. 
chos de la sociedad y de l,a persona a quien. 
se acusa por la comisión,de un ilícito. No se 
podría afirmar que los derechos del sindica
do se halla::. debidamente respaldados cuando 
su presencia en el lugar donde debe juzgár
sele se halla cohibida o intimidada por la . 
presión o la amenaza de las personas que 
por una u otra causa tienen graves diver
gencias con aquél. 

"La conveniencia para una recta adminis
tración de justicia -ha dicho la Corte- es
triba en la amplitud de sistemas que garan
ticen los derechos de la defensa social, y los 
del sindicado frente al Estado que le formu
la cargos a nombre de la sociedad. Si las par
tes en los procesos penales no disfrutan de 
esos derechos garantizados por la Constitu
ción y la ley, bien porque existe una hipóte
sis fundada de que les van a ser negados por 

1 

quienes deben fallar sú negocio, o porque 
circunstancias especiales derivadas de pasio
nes que muchas veces se traducen en· actos 
de venganza o represalias, impidiendo la de- . 
fensa, o bien porque esos mismos actos pue
den poner en peligro la vida del procesado; 
en tales casos, para que los fallos sean la ex
presión de la justicia, es necesario e indis
pensable el cambio de radicación del proce-

so". (Concepto de 20 de noviembre de 1946, 
G. J. Tomo LXII, N ros. 2046-47, pág. 166). 
(Casación Penal. Octubre 19 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) .............. 624, 2~ 
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(:ASACWN (JLímites l!lle ia com¡p:eteiTilcaa 
de Ha Co~t~·) 

El hecho alegado en la demanda de que 
uno de los procesados caredó prácticameritP. 
de defensa en el acto· de la controversia pú
blica, hubiera podido fundar una causal de 
nulidad constitucional; mas como ese proce· 
sado -no interpuso casación, si la Corte no tie
ne competencia para considerar causales no 
propuestas cuando el recurso fue admitido, 
menos cuando el interesado se abstuvo de 
ocurrir ante la Corte. (Casadón Penal. Agos
to 24 de 1951. ·T. LXX. Nos. 2103-2104) .... 

184, 2a 
a 
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Como se ha establecido en diversas opor
tunidades, no es admisible en casación la Ire
formatio in ]!Jiejus, al menos que el recurren
te sea el Ministerio Público. (Casación Pe
nal. Julio 24 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ........................... 127, 2a 
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1 ' 
CASACWN (Contra senl.temda que ~~~lli.ó 

objecioiTiles a una pall:'ticñóiTil) 

Cuando se interpone el recurso de casación 
contra una sentencia en qUE! el Tribunal en 
segundo grado declara infundadas las objc
~iones propuestas contra la partición, la mi
sión de la Corte es la de estudiar y decidir 
todo lo que fue materia de las objecioneB. 
"En la casación de un juicio de sucesión, ha 



dicho la Sala, no puede alegarse ejecutoria 
de las de.cisiones del Tribunal que resuelven 
las objeciones de la partición. De otra suer
te, el recurso de casación carecería de objeto 
en la mayor parte de los casos". (Sentencias 
de 10 de diciembre de 1915; de 8 de abril de 
1938 y de 28 de abril de 1938. Véase G. J: 
N• 1934, pág. 321). 

Mas, por el contrario, "aquello que no fue 
materia de las objeciones a la partición, no 
puede ser válidamente alegado en casación". 
"En casación, ha dicho la Corte, no pueden 
oírse ni menos prosperar objeciones que no· 
fueron propuestas en el respectivo Juzgado" 
(fallo de 28 de abril de 1938, GACETA ci
tada). Y ha agregado: "Bien es sabido que 
la decisión de un recurso de casación con
tra la· sentencia aprobatoria de una par
tición herencia! está jurisdiccionalmente cir
cunscrita a las cuestiones ·propuestas como 
objeción a la cuenta de partición y que ante 
la Corte no ~S posible presentar nuevos re
paros o aspectos no considerados ni propues
tos en. la articula~ión correspondiente". (Sen
tencia de 3 de octubre de 1942, Tomo LIV
bis, .pág. 146). 

Aplicación de la jurisprudencia· anterior, 
es la doctrina según la cual el cargo en ca
sación debe corresponder al reclamo concreto 
que se formuló en el memorial de objecio
nes, y no simples motivos que no constitu
yeron objeción, aunque se hubiesen expues
to en el mismo · memorial para respaldar o 
vigorizar alguna objeción o con una fina!i-' . 
dad diferente. (Casación Civil. Agosto 21 de 
1951. Tomo LXX. Nos. 2103-2104) ... 67, 2~ 

y 68, .1~ 
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CASACWN (lEstá vi1t11.culada a la ]!liarte reso-· 
nutiva del fanlo recurrido) 

"Si bien es cierto que la finalidad propia 
del recurso de casación es la unificación de 

987 

la jurisprudencia nacional, mediante la "ex
posición doctrinaria, no por eso la función de 
la Sala de Casación Civil es académica en el 
sentido de que tenga libertad para ocuparse 
de todos los temas que se le propongan, aún 
de los que carezcan de ilifluencia sobre la 
parte dispositiva de los fallos. 

"El recurso está limitado por su finalidad 
secundaria de reparar el agravio que se ha
ya cometido contra una de las partes por 
una interpretación equivocada de la ley. De 
ahí que el recurso sea de casación, es decir, 
de anulación de lo resuelto por el Tribunal. 

"Por eso la Corte. ha reiterado varia:,; ve
ces la doctrina de que el recurso de casación 
está vinculado ·a la parte resolutiva. de la 
sentencia y en manera alguna a la motiva. 
Pues la función doctrinaria de la Corte se 
ejerce sobre la violación de la ley que haya· 
conducido al Tribunal a resolver el pleito en 
pro o en contra de la demanda". (C:1sación 
de octubre 10 de '1945. G. J. NQ 2021, pág. 
707). (Casación Civil. Julio 4 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2103-2104) .............. 30, 1• 
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CASACliON (Por perjuicios· ocasionados 
por mm delito) 

El recurso de casación en cuanto a los per
juicios -por imperio de la ley procesal pe
nal (artículo 559),.-- se rige por las normas 
de la ley procesal civil (artículo 520 y si
guientes). Implica esto que las causales in
vocadas su adecuación v pertinencia, la for
~a y c;ntenido de la d~mand~, y los funda
mentos que cada causal exige, según su na
turaleza y objeto, se subordina a la ley, a la 
jurisprudencia y a la técnica de la casación 
civil, con las restricciones impuestas por la 
naturaleza del proceso. (Casación Penal Ju
lio 3 de 1951. ·Tomo LXX. Nos. 2103-2104). 

81, 1~ 
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CASACWN (lP'orr ¡¡De:rjunidos ocasionados por 
lllill1l i!llll::'llit4l>. Natm·.mlleza d.e lla acción civil co

lt'R'<illS]!JOmti!llúemtilll) 

El demandante no mencionó la norma sus
tantiva infringida mediante la errónea apre
ciación de la prueba, pero si esa omisión.
según la doctrina de la casación civil- priva 
de eficacia el recurso, ella no puede acogerse 
en casación penal, en la cual confbyen y 
juegan intereses de orden público, distintos 
de los de orden privado que informan la ca
sación civil. La acción para la reparación de 
perjuicios, no obstante que en algunas de 
sus etapas procesales se rige (equivocada
mente) por las norma.s de la civil, es acción 
mixta en el más amplio de los conceptos, ya 
que -por cuanto persigue el reconocimiento 
de determinadas consecuencias del delito
bien puede ser considerada como pública. 
(Casación Penal. Julio 3 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) o ••••• o ••••••• o ••••• 84, la 
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CASACITON (lP'~l1' IJ!Illlt'j1llli~eños, <illltll. ¡¡D:roceso 
¡¡»emtall) 

La casación en cuanto a la condena q títu
lo de reparación de perjuicios, de acuerdo 
con el artículo 559 del estatuto procesal pe
nal, se interpone y formula de conformidad 
con las causales y el procedimiento de la ca~ 
sación civil. (Casación Penal. JUlio 24 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104). o ••• 127, la 
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CASACITON ('ll'lélL'min4J> JlD3.lt'& fuJtndal1' el 
JL'illC\UIISO) 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 565 del Código Procesal Penal, el re
curso de casación debe fundarse dentro del 

término legal o sea, el de quince días, de que 
habla el artículo 563, so p·ena de que sea de
clarado desierto. 

La Corte ha considerado que de conformi
dad con el artículo 79 del Código Procesal Pe
nal, debe aplicarse por analogía el artíeulo 
530 del Código de Procedimiento Civil, que 
dice: 

"La demanda puede remitirse a la Corte 
por la parte o por su apoderado desde el lu-

0 gar de su residencia, de modo que llegue a 
la Secretaría dentro de dicho término". 

Quiere decir lo anterior que la demanda 
de casación puede ser enviada de lugar dis
tinto a donde se sigue el negocio, pero para 
que ella surta sus efectos es indispensable 
que llegue a la Corte dentro de los términos 
legales. (Casación Penal. Julio 19 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) o • 0121, 2~ y 122, 1~ 
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CASACJION (Vñollacñóltll. directa) 

Los artículos 892 y 893 del C. C. determi
nan los derechos de los riberanos para ser
virse de las aguas y las limitaciones que su 
derecho puede sufi:-ir. Entre ellas se tiene la 
del uso "en cuanto el dueño de la heredad 
infei:-ior haya adquirido por prescripción u 
otro título, el derecho de servirse de las mis
mas aguas". En el caso en estudio, el Tribu
nal interpretó el título del derecho a utilizar 
simplemente la mitad de su caudal y no el 
total de la fuente. Como se ve, no puede exis
tir violación directa de los referidos precep
tos y si existiera, sería a t:rav;és de una erra
da interpretación del título del demandante, 
cuestión no propuesta. (Casación Civil. No
viembre 19 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2107-
2108) o o o ••••• o •• o •• o • o o •••• o o o o o o 803, 2·~ 
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CASACWN (Medios nuevos) 

Es doctrina jurídica que se deriva de la 
naturaleza especial del recurso de casación 
y que ha sido establecida en múltiples fallos, 

. la de que
0

no pueden, proponerse útilmente, 
con motivo de tal recurso, cuestiones que no 
se hayan controvertido en l'as instancias del 
juicio, o sea que con ocasión de él no pueden 
introducirse medios nuevos encaminados a 
traer a discusión extremos que no hayan 
sido objeto del debate. (Casación Civil. No
viembre 9 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) 

771, 2~ 
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CASACWN (Requisitos de la demrunda de) 
. . 

La casación, como medio extraordinario 
de restablecer el derecho desconocido ·en el 
fallo, fija sistemas conducentes y adecuados 
a obtener 'ese restablecimiento, y sin cuyo 
uso la impugnación es' ineficaz. Esos siste- · 
mas comportan exigencias de tiempo y exi
gencias de contenido y de forma, lo que sig
njfica que si no se interpuso el recurso ni se 
formuló la demanda en el tiempo legal, ni 
ésta fue elaborada con estricta sujeción a 
los presupuestos de validez que la ley le fija, 
caduca el derecho en el primer caso y se des
echa el recurso en el segundo. 

La demanda de éasación .-prescribe el 
artículo 531 del estatuto procesal civil, apli
cable a la casación penal por mandato del 
artículo 7Q del procesal penal- debe conte
ner lo siguiente : 

a) La síntesis de los hechos que constitu- ' 
· yen el tema del debate; 

b) La determinación de la causal en que 
el recurso se sustente; 

e) Los fundamentos jurídicos de la causal 
alegada; y 
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d) La referencia a las normas legales que 
se crea fueron violadas en el fallo. (Casación 
Penal. Septiembre 14 de 1951. Tomo LXX. 
Números 2105-2106) ...... 532, 2~ y 533, la 
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CASACWN (Requisitos de la demanda de) 

Repetidas veces ha dicho la Corte que la 
demanda de casación. debe formularse de 
conformidad con _lo dispuesto por el artículo 
531 del Código Judicial, en relación con el 
ordenamiento del artículo 79 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Cuando en casación se alega una causal, el 
deber del demandante no se reduce a enun
ciarla sino a demostrarla, es decir, a deter
minar en forma clara y precisa los funda-· 
mentos de ella y las disposiciones que se con
sideren violadas por el fallador de instancia. 

Constituyendo · el recurso extraordinario 
de casación, en último término, una formal 
crítica a la sentencia, por haberse incurrido 
en un error, para que prospere la causal in
vocada, es necesario demostrar en qué con
siste ese error, por que se incurrió en él y 

por qué se v,iolaron las disposidones de la 
ley sustantiva o procedimental. Es decir, de
ben llevarse al debate, para que sirvan de 
examen ante la Corte los hechos, circunstan
cias y fundamentos de orden jurí_dico que 
permitan hacer un estudio de la sentencia 
frente a la ley. (Casación Penal. Octubre !) 

de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 600, 2·' 
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CASACION (Requisitos de la demanda) 

El escrito de demanda sólo hace la enun
ciación de la causal de justificación denoni
nada legítima defensa, pero no aduce argu
mentos de ninguna especie encaminadoi'\ a 
probar los postulados de esa eximente de 



responsabilidad. Y como no se trata aquí de 
una tercera instancia, sino de un recurso ex
traordinario que implica una controversia 
sobre el fallo materia del recurso, a la Corte 
no le es dado suplir las deficiencias del 1ibe
lo, porque el procedimiento oficioso le está 
vedado y toda su actuación está circunscrita 
a los fundamentos del recurso con relación a 
la estructura jurídica del fallo de segunda 
instancia. (Casación Penal. Octubre 16 de 
1951. T. LXX. N os. 2105-2106) ...... 610, 2~ 
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CASACllON (lReaj¡unñsi.tos l[]!e ]a l[]!emall11.da d.e) 

Ha sido doctrina sostenida por la Cnrte 
estimar las demandas de casación. con cierta 
amplitud, con cierta generosa interpretación, 
a fin de no ir a sacrificar el fondo del dere
cho. Pero, naturalmente; ese criterio de lati
tud, como el que se debe usar en la interpre
tación de una demanda común, que no puede 
llegar hasta cambiar la fisonomía jurídica de 
ésta y definir hechos y peticiones de que la 
demanda no da razón, ese criterio de ampli
tud, Sé repite~ no puede ir hasta considerar 
lo que el recurrente llama demanda de casa
ción, como una verdadera demanda, cu.ando 
e11 realidad no reúne ninguna de las condi
ciones que la ·ley señala para que ella quede 
configurada. En la demanda común, el actor 
cuenta con la colaboración del juez, por de
c;irlo así, quien puede volvérsela c.uando no 
cumpla las exigencias legales o sea os~ura, 
indicando las correcciones que se 1e deben 
hacer (artículo 738 del C. J.). Fuéra de esto, 
el actor puede corregir o aclarar su d¿man
da dentro de cierto término (artículo 20g del 
C. J.). Pero de todas estas garantías no goza 
el recurrente en casación, y por eso és1 e ti e:. 
ne que ser muy cuidadoso al presentar su 
demanda, a fin de no exponerse a una des
calificación de ella. (Casación Civil. Diciem
bre 11 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 

862, 2~ 
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CA§ACllON (Allcall11.ce !Illeil auto aJ!Ulle aflmaie 
eJI ll"eCIIHlt"SO) 

En varias ocasiones ha dicho la Corte que 
cuando erradamente declara admisible el re
curso de casación, el auto eorrespondiente no 
la obliga a tomar decisión alguna de· fondo 
al estudiar los reparos hechos a la sentencia 
del Tribunal y darse cuenta cabal de la ín
dole del pleito. Ciertamente, si al entrar en 
el examen 'detenido del recurso proput-sto 
advierte que le ha dado cabida sin fundamen
to legal, mal procedería atribuyéndole al 
auto admisorio de la demanda capacidad pa
ra comprometerla en el nuevo error de asu-

. mir· una competencia de que carece. Porque 
el auto en cuestión nunca tiene fuerza de 
sentencia, no cohibe a la Corte para declarar 
en providencia posterior improcedente el re
curso. (Casación Civil. Noviembre 30 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 850, ]a y 2"' 
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CASACJION (limJl}ll"ocedemda rl!en Irecunl!'se} 

No es procedente el recurso de casación en 
sentencias proferidas en juicios sobre liqu:i
dación provisional de la sociedad conyugal 
conforme a_)a Ley 28 de Hl32, pu~s es';s jui
cios se tramitan mediante el procedimien~o 
brev,e y sumario del 3Jrtículo 1203 del Códi
go Judicial. (Casa~ión Civil. Noviembre RO 
de 1951. T. L:x;x. Nos. 2107-2108) .. 849, 2a 
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CASACWN ( Coll11.tra clll!áll provi!Ill~ll11.da ai1.~[ 
jll!icio divisorio procede este ll."eCunlt'so) 

En los juicios divisorios no es procerlente 
el recurso de casación contra la providencia 
del Tribunal Superior que declare probada 
alguna objeción al primer 'trabajo de parti
ción y ordene rehacerlo. Pero esto no sucede 
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porque se trate óe un auto interlocutorio. 
La providencia que resuelve sobre la parti
ción presentada y. las objeciones que se le 
formulen tiene, sin duda, fuerza de senten
cia; no hay lógica cuando se dice que es sen
tencia si el .fallo aprueba la partición, y que 
es simple auto interlocutorio si declam pro
bada una objeción y ordena rehacer el tra
bajo. Lo que p~sa es que en el último evento 
la providencia no le pone fin al pleitq, como 
sí sucede en la primera. Así, pues, el fallo 
que ordena rehacer una partición es en el 
sentido anotado una· providencia interlocu
toria con fuerza de sentencia, como otras que 
existen en nuestro procedimiento, v. gr. las 
que deciden excepciones en juicio ejecutivo 
y la de expropiación. 

Es contra la sentencia que aprueba la se
gunda partición por estar ésta de acuerdo 
con lo dispuesto al decretar la realización del 
segundo trab~jo, que hay lugar . al rel3urso 
de casación, pues es ento'nces cuand() termi
na definitivamente la segunda instanci& a1¡te 

· el Tribunal. Pero esto no significa que el re
currente en casación deba limitarse al exa
men de la sentencia basado únicamente en 
que no debió aprobar el segundo- trabajo de 
partición por no ceñir(>e a las órdenes im
partidas en la primera providencia que de
claró probadas las objeciones a la primera 
partición. Si esto fuera así, las conclusiones 
a que llegó el Tribunal en la primera provi
dencia, que son las que realmente resuelven 
sobre los derechos de las partes, quedarían 
sin impugnación ninguna ante la Corte; por 
fuéra de la casación, haciendo ineficaz e.ste 
recurso para los juicios divisorios. Por los 
motivos expuestos, estima la Corte que en la 
sentencia del Tribunal que aprueba el nuevo 
trabajo de partición por encontrarlo de a
cuerdo con las órdenes impartidas en 1a pro
videncia que ordenó rehacerlo, se deben con
siderar implícitas las conclusiones o decisio
nes de ésta. En consecuencia, pueden los re-

currentes en casación formular sus cargos 
sobre la base de que la proporción aceptada 
por el Tribunal al decretar el nuevo trabajo 
de partición y en general las instrucciones 

1
que le haya dadq al partidor para rehacer su 
trabajo, no se ajustan a la ley ni a sus de
rechos debidamente probados en juicio. (Ca
sación Civil. Noviembre 20 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) .......... 815, 2~ y 8J 6, P 
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CASACWN ·(Aplicabilidad del DecYeto 
00354 7 de 1950) 

Para los efectos de la interposición del re
curso de casación, el Decreto No 003547 de 
1950 rige desde la fecha de su expedición, 
o sea desde el 29. de noviembre de 1950 
(artículo 59 ibídem), y por consiguiente es 
aplicable, en sentir de la Corte, ho sólo a los 
pleitos que se inicien con posterioril;lad a la 
fecha, sino también a todos aquellos ya pro
puestos, en que no se hubiere pronunciado 
para la referida época la sentencia: de segun
do grado. (Casación Civil. Septie~bre 11 de 
1951. T. LXX. Números 2105-2106) ... 419, 

2~ y 420, 1~ 
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CASACWN (S1lll nuocedelllcia en mateda 
,errnai) 

Para efectos de la viabiliqad del recurso 
de· casación y del acatamiento a las normas 
procedimentales que lo reglamentan, nada 
tiene que ver la circunstancia de que en de
terminados casos el recurso sea procedente 
respecto de alguno o algunos de los senten
ciados en el mismo proceso y no lo sea res
pecto de otro u· otros, pues estando todos 
ellos en situaciones jurídicas distintas en lo 
tocante a la responsabilidad y a las penas · 
que les son imponibles, esa condición ta:n:{bién 
los coloca en circunstancias distintas en lo 



que respecta a aquel recurso. (Casación Pe
nal. Septiembre 13 de 1951. T. LXX. Núme-
ros· 2105-2106) ............... 530, 1• y 2:¡. 
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CASACJION (lEIDl asumtos l!lle· competellllcia de 
na jUJistñcña mm.trur) 

De conformidad con el artículo 1" del De
creto Ejecutivo NQ 1197 de 1951 y el art. 233 
del Código de Justicia Penal Militar actual
mente en vigencia, es proceden~e el recurso 
de casación contra las sentencias condenato
rias de segunda instancia en los procesos mi
litares de que hayan conocido en la primera 
los Consejos de Guerra Verbales, por deli-

. tos que tengan sefialada una pena privativa 
de la libertad cuyo máximo exceda o sea de 
cinco afios, y con el mismo procedimiento y 
las mismas causales que en los asuntos ordi
narios, aunque la legislación vigente cuando 
se profirieron esas sentencias no consagra
ba el recurso de casación. (Casación Penal. 
Julio 23 de 1951. T. LXX. Números 2103-
2104) ............................ 123, 2'• 
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Cuando s~ invoca por lo menos una cau
sal de casación, aunque no se la funda, no 
es el caso de declarar desierto el recurso, si
no de desecharlo, porque entonces se trata 
del caso ,reciso del Art. 569 del C. de P. P., 
en vez del caso del art. 565. (Casación Pe
nal. Julio 7 de 1951. 7. LXX. Números 2103-
2104) ....................... 102, la y 2a 
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Repetidas veces 'fla sosteni® la Corte que 
cua.ndo en casación se alega una causal, el 

deber del demandante no se reduce a er.un
ciarla sino a demostrarla; es decir, que debe 
dete¡rminar en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y las disposiciones que 
se consideran violadas por el juzgádor de 
instancia. 

Cuando la demanda e:;; incompleta, defi
ciente, o no tiene los requisitos de técnica 
propios del recurso extraordinario de casa
ción, la Corte no puede tomar el lugar del 

'demandante, para suplir su pensamiento, lle
nar los vacíos y defectos de l"a demanda, ha
ciendo el estudio de los motivos que en la 
sentencia recurrida tengan el carácter de 
perjudiciales para el acusado. (Casación Pe
nal. Julio 3 de 1951. T. LXX. Números 2103-
2104) ............................. 89, 1~ 
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CASACWN (Técnica de) 

Cuando en una demanda de casación se 
alega la causal tercera, invocando el segun
do miembro del numeral tercero del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, esto 
es, desacuerdo de la sentencia con el veredic
to del Jurado, y al mismo tiempo se aduce 
también la causal primera por indebida apli
cación de la ley penal, significa que en el re
curso se formula de esta suerte una petición 
subsidiaria, puesto que la causal tercera to
ma entonces el carácter de principal dentro 
de la técnica de casación. Por lo mismo, al no 
prosperar las razones que se invocan con 
base en. la causal tercera, tampoco consiguen 
distinta finalidad los argumentos aducido'3 
en la primera, sobre todo cuando, no prospe
rando los motivos en que se sustentó la cau
sal principal, implícitame:1te dejan de su· 
eficaces los argumentos que favorecen la te
sis de que la sanción impuesta al acusado no 
se ajusta a los ordenamientos de la ley. {Ca
sación Penal. Septiembre 14 de 1951. Tono 
LXX. Nos. 2105-2106) ........ 552, 11¡. y 2"' 
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CASACWN (Técnica de) 

Según doctrina de la Corte, no basta ale
gar que el Tribunal apreció mal las pruebas 
sin especificar cuáles, pues como el recurso 
de casación no es una tercera instancia, no 
puede la ~orte entrar a estudiar todo el pro
ceso, para efectuar una nueva valoración . 
probatoria. Es necesario que el recurrente 
precise las pruebas en cuya estimación juz
gue que el Tribunal incurrió en error de de
recho, o en error evidente de hecho al apre
ciarlas. (Casacióll' Civil. Noviembre 22 de 
1951. T. LXX. Nos. 2_107-2108) ..... 839, la 
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CASACliON (Técnica de) 

Son muchas las oportunidades en que la 
Corte ha repetido que el recurrente en· casa,. 
ción no puede contentarse con enunciar sus 
tesis, sino que tiene que demostrarlas por
que no puede la Sala tomar su lugar para 
suplir deficiencias o v

1
acíos; que la casación 

no es una tercera instancia en que el Supe
rior pueda proceder oficiosamente a revisar 
el proceso; y que la demanda debe ajustarse 
en su forma y contenido a lo que el Código 
JJJdicial establece en el artículo 531 en aten
ción a lo prescrito en el artículo 79 del Có
d}f'o de Procedimiento Penal. (Casación Pe
na.l. Diciembre 11 de 1951. T. LXX Números 
2107-2108) ......... ·.· ............ 917, la 
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CA§ACWN (Cuál es la ley cuya violación 
la hace prosperar) 

Repetidamente ha dicho la Corte que ·la 
violación de ley erigida como motivo de ca
sación, ha de ser de ley sustantiva; ·que la 
violación de preceptos meramente adjetivos 
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o de procedimiento no dá lugar á tal recurso. 
(Casación Civil. Junio 25 de 1951. T. LXX. 
Números 2103-2104) ............... 14, 1~ 
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CASACION (lErrónea apreciación de 
pruebas) 

Si la violación de la ley proviene de apre
ciación errónea o de falta de apreciación de 
determinada prueba, és necesario que se ale
gue por el recurrente sobre este punto, de
mostrando haberse incurrido por el Tribunal 
en error de derecho, o en error de hecho, que 
aparezca de modo manifiesto en los autos. 
(Cttsación Civil. Julio 13 de 1951. Tomo LXX. 
Números 2103-2104) ............... 46, 2~ 
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CASACliON (Por errónea apreciación de 
pruebas) 

El error de hecho surge de la apreciación 
de los hechos procesales, contraria a la evi
dencia. La Corte no puede modificar la jus
tipreciación de las pruebas hecha por un Tri
bunal, sino cuando a través de manifiestos 
·errores de hecho que pugnen con la eviden
cia de los demostrados en otra forma en el 
proce&o, se haya incurrido en error de dere-

. cho que cause transgresión de la ley sustan
tiva. Es necesario que resulte demostrado 
en forma inconcusa, 'de esas pruebas o de 
otros comprobantes allegados a los autos, qne 
·el juicio del Tribünal es contrario ~ l::> rea
lidad de las cosas. 

Así, pae&, alegada la mala apreciad~; de ~ 

ia pr;_¡elJa mediante un examen lógicv de st~ 

valor probatorio y del señalamiento preciso 
de las disposiciones sustantiv,as que no fue
ron aplicadas o tenidas en cuenta, es indis
pensable que el error de hecho se haga re
saltar en forma ostensible. Cumplida esta 



primera etapa, debe demostrarse cómo el 
error de hecho ha conducido a otro de derecho 
que ha determinado la violaeión de la ley 
sustantiva. La indicación de cada error re
quiere la cita de las correspondientes dispo
siciones infringidas, y cuando del error de 
derecho se trata, no puede abstenerse el re
currente de precisar si la ley ha sido que
brantada por infracción directa, o aplicación 
indebida o interpretación errónea. Para de
mostrar que la ley ha sido violada por cual
quiera de estos medios, el interesado debe 
hacer el análisis de los respectivos textos le
gales. (Casación Civil. Octubre 29 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... .488, 1" y 2" 
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CASACITON (lEJrJrol!' 1[]/e 1[]/eJretelhlo ell1l ~a a]lJire
teiad6Il1l 1[]/e ITJI11'unebas) 

La impugnación de una sentencia por ha
berse incurrido en ella en error de cterecho 
en la apreciación de una prueba, se subordi
na a estrictas condiciones derivarlas de la 
misma técnica del recurso de casáción. Ta
les condiciones -según la ley (art. 520 del 
C. J.) y la doctrina- son, vinculadas entre 
sí y ordenadas en forma sucesiva, las si
guientes: primera, la determinación y 'la de
mostración del error sufrido al apreciar la 
prueba, con referencia a las normas que re
gulan esa apreciación; J8egunda, la expresión 
de la norma sustantiva violada como conse
cuencia de la errada apreciación; y tercera, 
la incidencia de la mencionada violación de 
la norma sustantiva sobre la parte dispositi
va de la sentencia impugnada. (Casación Pe
nal. Julio 3 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ....................... .' .... 83, la 
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La interpretación de un contrato es una 
cuestión de hecho, una estimación circuns
tancial de factores diversos probablemente 
establecidos en el juicio, de tal manera que 
no es posible desestimarla por la Corte sino 
al través de la alegación demostrada de un 
evidente error de hecho, que· ponga de ma
nifiesto incuestionablemente, una arbitraria 
interpretación judicial de la vplunbtd de los 
contratantes. (Casación Civil. Junio 25 de 
J951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ...... 19, p· 

-52-
' '( 

CASACITON (Violacióll1l d~~ les a:rts. 471 y 
472 deU C . .].) 

Las c!sposiciones de los articulo::. .;, 71 y 

472 del C. J. no entrañan un precept0 sus
tantivo que garantice un derecho de tal na
turaleza, que pueda ser objeto de violación 
en una sentencia. Son normas de conducta a 
las. cuales debe ceñirse el Juez, pero que 
no dan base para un ·cargo en casación, en 
caso de que no se hubieran teniendo en cuen
ta (Casación Civil. Septiembre 13 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) .......... .430, 1" 
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CASACJION (limjpirocedell1ld::n. die ll2l. ca1!1L€lall 2.; 
en jtmi<eios nmr junral[]/o) 

El estudio de los hechos que contem~pla 
la causal segunda de casac:ión no puede ha
cerse en los juicios en que el jurado ínter- ' 
viene, como en tantas ocasiones lo ha expre
sa.do la Corte. Y siendo la ira o el inter!
so dolor cáusados por grave e injusta p:ro
vocacwn, la riña, la normalidad o anormE
lidad del delincuente, objeto de la dedsió:'l 
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del jurado (artículo 499 del C. de P. P.), .;;e 

uumitiría esa caual segunda en procesos de 
la clase anotada, lo que no está contemplado 
por el estatuto procesal penal, si en el dicho 
recurso se admitiera debate ace.L·ca de si 
el procesado obró: en esas circunstancias. 
(Casación Penal. Julio 17 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ............ 116, 11). 'y 2" 
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CAUSAL ¡a DE CASACWN (Error de he• 
cho en apreciaciólrll rle pruebas) 

Como lo establece el inciso 29 de la. causal 
primera de casación, de las señaladas por 
el artículo 520 del C. J., en materia de prue
bas y desde el punto de vista del reéurso de 
tal índole, el error puede ser de hecho o de 
derecho. 

La Corte ha definido el error de hecho, 
diciendo que consiste en la creencia equivo
cada de que ha sucedido un hecho, cúando 
no es así, o al contrario, de que no ha ocu
rrido, siendo que está plenamente acredita
do en el procesÓ. (Casación Civil. Julio 13 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ....... 46, 2a 
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CAUSAJL 1"- DE CASACWN (JPior errónea 
apreciación de pruebas) 

En numerosos fallos ha sostenido.- la Cor
te, con base en el ordinal 19 del artículo 520 
del C. J., que· para que proceda el cargo de 
violación de la ley, proveniente de aprecia
ción errónea o de falta de apreciación de de
terminada prueba, es necesario no sólo que 
se alegue y demuestre el error, con indica
ción precisa de las pruebas desestimadac; o 
mal apreciadas, sino, que se señalen las dis
posiciones legales sustantivas c·:e se consi-
2--Gaceta 

deren infringidas. (Casación Civil. Septiem
bre 4 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

391, 1" 
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CAUSAJL 1'-' DE CASACWN (Errónea apre
ciación de pruebas) 

La· infracción de lo artículos 59'0 y 697 del 
C. J., que no amparan derecho al,P·tmo sus
tantivo, que son simples medios para hacer 
efectivos los derechos de ·esa clase. no jus-

' tifica por sí sola la procedencia del recurso 
extraordinario de casación.' EE> Úec:esario, 
además, el complem~nto de la violación· de 
normas que tutelen un verdadero. derecho 
subjetivo, las cuales debe el recurrente indi
car con precisión. 

Cuando se acusa un fallo de acu.erdo con 
la segunda parte del ordinal 1 o del artículo 
520 del C. J., el proceso de impugnación, 
para que· el recurso pueda prosperar, ha de 
comprender la demostración del error, ma
nifiesto, si es de hecho; la de haberse vio
lado, por esa causa, la norma probatoria, y, 
finalmente, que, en consecuen<;:ia, s"e haya 
infringido determinado precepto sustantivo. 
(Casación Civil. Septiembre 19 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) ............ 439, 11). 
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CAUSAJ., 1'' DE CASACION (lLey 
sustantiva) 

El artículo 879 del Código Civil no es dis
posición sustantiva, en el estricto sentido de 
que confiera derechos a las personas. Tal . 
precepto define qué se entiende por servi
dumbre predial o simple servidumbre, y sa
bido es que la causal primera de casación re
quiere, para su procedencia, la violación de 
un texto de la ley sustantiv,a que consagra 
un derecho (artículo 520, numeral 19 del C. 
J.). (Casación Civil. Noviembre 19 de 1951. 
T. LXX. Números 2107-2108) ....... 802, 2a 
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1_,; Violación de la l.e\' s1:.s·:-~,ntiva puede 
,-~~c1 ;1'al·~e -·-según 81 al't. G'!O del C. J. y la 
jr.:. h: ·:i·u.c~ei1C~a cte él dech:dd~-'- mediante 
tres oc dos: por infrr.cción cfrecta, por apli
caci5~1 irdebida o pcr inü·r;·:n:e'caci6n en·énea. 
Se ir,~mTe en infracd6n di.rctta cuando a un 
1~.echo no controv,e:rtido no se aplka h nor
ma ~)ertinente o cuar.do éste S? aplica a un. 
hecho inexistente; en aplicación ir.deLida, si 
;;e apEca a una ~1ipótesis distinta de la pre
yista en la misma ley aplicada, o si W' incu
rre en error de derecho al darle a una pl'ue
ba vf.lor diferente del que le ha asiqnaclo 
la ley o si el error fue de hecho al reconocer 
como existente un hecho que no lo es o se 
desconoce el que existió; y, finalmente, en 
interpretación errónea cuando la que se da a 
la ley no coincide con su objeto y contenido 
y, por lo tanto, se aplica indebidamente o 
deja de aplicarse. (Casación Penal. Julio 3 
de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 82, 2~ 

y 83, 1~ 
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CA1IJSAJL 1~ IDJE CASACITON 

En general, la causal primera de casación 
prospera cuando se ha violado la ley penal 
sustantiva, sea porque se interpretó errónea
mente, ora porque se aplicó indebidamente, 
al fijar la pena que debe corresponder al de
lito, de confor)llidad con el artículo 36 del 
Código Penal. (Casación Penal. Octubre 5 
de 1951. T. LXX. N os. 2105-2101)) ... 599, 2~ 
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CA1IJSAL la IDJE CA.§AC~ON (lEs i.m¡¡:D:roce
cileJIDie C'il:lailll.cdlo S:!l aTiega llo !l'etailivo a cau.nsaTies 

~~ ]1!l!si%'icr:.d.a!m~ cdl~] lffi:!lc;ho) 

Si la causal primera -Por su naturaleza
se dirige únicamente a objetar la aplicación 

. indebida o la interpretación errada. de la ley 
penal no es admisible cuando. se ::_Je:rsigue, 
con base en los hechos acredhados en el pro
ce<;o, la configm·acién de la circcnstancia 
eximente de la legítima defensa, en vez de. 
la circunstancia modificadora de la ira o ir..
te:aso dolor. 

La Corte~ en casos análogos, ha sido ex
plícita. "Cut=!ndo se alega en ~asación -ha 
dicho- lo relativo a la legítima defensa y 
a cualquiera de los motivos que justifiquen 
el hecho, no es la causal primera la perti
nente, sino la segunda, en tratándose de 
juicios e~ que no ha intervenido el jurado, 
porque es ésta -la segunda-- la que prevé 
una errónea interpretación o apreciación de 
los hechos, siempre que sean elementos cons
titutivos del delito, determinantes o eximen
tes o modificadores de la responsabilidad de 
los autores o partícipes o circunstancias que 
han influído en la determinación de la sa~
ción''. (Casación de 19 de marzo de 1949). 
(Casación Penal. Noviembre 27 de 1951. r. 
LXX. Nos. 2107-2108) ............ 893, la 

-61-

CAlUSAJL 1" IDJE CASACTION 

La causal primera de casaeión -Vil)\ltci-:>n 
de la ley penal- . comprende dos aspectos : 
la inte~retación errónea y la aplicación in.
debida, o usando de otra expresión, la ley 
penaJ puede infringirse en cualquiera de es
tas formas. De modo que la "indebida apli
cación de la ley penal por errónea intPrpre
tación de la misma" -como lo ha expuestc 
el demandante- es expresión inadecuada en 
la técnica de casación. (Casación Penal. No
viembre 27 de 1951. T.· LXX. Nos. 2107-
2108) .................... ' ...... 893, 1~ 
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() CAlU§AJL 1 1¡. IDJE CASACITON 
' 

:De acuerdo con la causal 1~ de casación, 



se pueden formular las siguientes acusacio
.nes contra una sentencia: 1 a Infracci6n di
recta; 2a Interpretación errónea; 3~ Aplica-

. ción indebida; 4~ Error de derecho; 5~ Error 
de hecho patentizado en los autos en forma 
manifiesta (ésta y la anterior acusación en 
I'ielación con las pruebas, por apreciación 
errónea en. el primer caso, y por falta . de 
apreciación en el segundo). 

Mas cada una de estas acusaciones tiene 
su propio ámbito jurídico y debe dar lugar 
a un claro proceso de razonamientos y de 
motivos, para desembocar en la cit~ de las 
disposiciones legales que se estiman infrin
gidas, haciéndose de cada acusación un apar
tamiento sistematizado; con el ·fin de que 
la tarea de casación no se salga de su pro
pia órbita legal, para degenerar en una ale
gación de instancia. Enfrentados los textos 
legales y los motivos y alegaciones sobre 
quebrantamiento de ellos, con orden y con 
método, -al fallador ya l~ es posible formar 
conv;icción y determinar justamente si en 
verdad la sentencia recurrida adolece de las 
fallas que se le apuntan. (Casación Civil. Di
ciembre 11 de 1951. T. LXX Nos. 2107-2108) 

862, 2~ y 863, 1 a 
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CAllJSAJL 2" IDE .CASACITON 

La causal segunda de casación del articu
lo 520 del Código Judicial tiene lugar cuan
do la sentencia resúelve sobre p!Jntos ajeno~ 
a la controversia, o deja de decidir sobre 
Jos que han sido objeto del litigio, o se con
dena a más de lo pedido, o se deja de fallar 
sobre algunas de las excepciones perentorias 
alegadas, cuando sea el caso de hacerlo. Esto 
es, que en los eventos de que por ·una inter
pretación equivocada de la demanda se de
duzca una acción distinta de la ejercitada, 
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condenación en más o en menos de lo pedido, 
o decisión ultra o extra petita, es pertinente 
la causal de "no estar la sentencia en conso
nancia con 1as pretensiones oportunamente 
deducidas por los litigantes". Es ésta doc
trina de la Corte; suficientemente conocida. 
(Casación Civ}l. Noviembre 16 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108 .............. 794, la 
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.CAllJSAlL 2" IDE CASACITON (Qué se ell1lt.iera
de por im~mn.gruencia) 

La Cort~ ha ..repetido que en el segundo 
motivo de casación no cabe la inconformidad 
de las partes con las tesis y conclusiones. de 
la sentencia, por más disparatadas que pa
rezcan, ni son admisibles alegaciones que se 
dirijan sÓlo a pretender demo~trar, una vez 
más, que el interesado sí tenía la acción o la 
excepción propuesta. A no ser así, toda sen
tencia se;ría incongruente con la pretensión 
de la parte a quien perjudica, si no se con
forma con haber perdido. (Casación Civil. 

·Noviembre 21 de 1951. T. LXX. Nos. 21077 
2108) ........................... 827, 2" 
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' CAUSAL 2a IDE CASACWN (Es improce-
dente contra sentencia absolutoria) 

La jurisprudencia de la Corte ha sido cons
tante y definida al sentar que es impertinen
te el recurso extraordinario por la causal se
gunda cuando la sentencia acusada es total
mente absolutoria; y lo ha sido también al 
establecer que la incongruencia entre la de
manda y el fallo ha de buscarse, no én la 
motivación de éste, sino en su parte resolu
tiva. (Casación Civil. Agosto 13 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ............. 50, t) 



-66-

CAUSAIL 2" IDJE CASACJION (Sut ñmmpll"o«:e
dencña ell1l jUJ!ñdos p:>r junrado) 

Según do<;trina que la Corte ha venido re
afirmando constantemente desde hace varios 
años, la causal segunda de casación e~ im
procedente en los juicios en que intervino el 
jurado, porque su admisión llevaría a la deo 
claración de contraevidencia del veredicto 
con los hechos procesales, que es una causal 
de casación que, si existente en la ley ante
rior, fÚe expresamente eliminada d~ la nue
va. (Casación Penal. Septiembre 14 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2:1_06) ........... 536, la 
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CAUSAJL 2a IDJE GA§ACJION (JRe~utñsñtos de 
l.a demamda cuanil.~ se bvoca !ésta) 

Cuando se tra~a de acusar en casación una 
sentencia por errónea apreciación de una 
prueba, como lo ha dicho la Corte, "hay que 
invocar y demostrar, de inodo principal y di
recto, la causal 2·", J,..Uesto que es ella la que 
prevé la errada interpretación o apreciación 
de los hechos, en cuanto éstos sean elemen
tos constitutivos del delito, determinantes, 
eximentes o modificadores de la responsabi·· 
lidad de los autores o partícipes, o circun$
tancias que hayan influí do en la sanción; y 
luégo, como su consecuencia, plantear lo re
lativo a la norma leg&l ádaptable a esos he
chos y sus pruebas. Sin lo uno -causal se
gunda- no puede llegarse a lo otro -causal 
primera- en fuerza de la naturaleza y rela
ción de las cosas". (Casación Penal. Octubre 
5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 599, 2~ 

-68-

CAUSAIL 2a IDB.: CASACITON 

Repetidas veces ha dicho la Corte que la 
causal segunda de casación no es procedente 

en los juicios en que el jurado interviene, 
porque la contraevidencia del veredicto no 
fue incluída entre los motivos que pueden 
servir de base a este recurso extraordinario. 
(Casación Penal. Diciembre 4 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ............. 906, 2¡¡. 

-69-

CAUSAIL 2" IDJE CA.SACliiQlN 

Es en la causal 2a de casación donde cabe 
establecer si por errada inte:rpretación de los 
hechos, en la sentencia se les ha atribnído 
un v

1
alor probatorio que no tienen, o se les 

ha negado el que sí tienen, o no· se les ha 
tenido en cuenta a pesar de estar acredita
dos en el proceso, o si resulta manifiesta 
contradicción entre ellos; siempre que sean 
elementos constitutivos del delito, determi
nantes, eximentes o modificadores de la res
ponsabilidad de los autores o partícipes, 9 
circunstancias que hayan influído en la de
terminación de la sanción. (Casación PenaL 
Diciembre 11 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-
2108) .................... : . ..... 916, 2~ 

-70-

CAUSAIL 2" IDJE CASACJION (JRei¡¡misitos de 
]a demmalllda cunando se ill1lV04!a esta «:ausaTI) 

En la demanda de· casación, para fm1dar 
la causal segunda, se deben plantear y sos
tener las siguientes premisa:3: 

a) Cuáles fueron los hechos que se inter
pretaron o apreciaron erróneamente; 

b) Si esas interpretación y apreciación 
erróneas se debieron a alguno de los motivos 
que reconoce ia ley, sea porque se les atri
buyó el valor de que carecen o se les negó el 
que tienen o se omitió examinar otros afir
mados en el proceso, o, finalmente, porque 
son contradictorios entre sí; y 

e) Si esos hecho.s errónea~~ente interpre-
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tádos o deficientemente apreciados, son ele
mentos eximentes de la responsabilidad o 
modificadores de la misma; elementos cons
titutivos del delito, o, por último, circunstan
cias que hayan influído en la determinación 
de la sanción. (Casación Penal. Julio 3 de 
1951. T. LXX. N os. 210.3-2104) ...... 80, 2a 

y 81, 1'·' 
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CAUSAL 3" IDJE CASACWN 

Si el veredicto no se declara contrario a la 
evidencia de los hechos, debe acogerse en su 
integridad, sin separarse de sus términos, 
porque el jurado se reúne precisamente para 
calificar los hechos, y la sentencia tiene que 
dictarse de acuerdo con esa calificación, se
gún los artículos 480 y 499 del código de 
procedimiento. Si la sentencia está en des
acuerdo con el veredicto del jurado, 'puede 
invalidarse entonces, pues dicha discordan
cia está consagrada como causal de casación 
(ordinal 3" del artículo 567 del C. de P. P.). 
(Casación Penal. Julio 17 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ................... 116, la 
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CAUSAL 3'-' DlE CASACWN (Stns aliferen
cias con las causales 1 ¡¡. y 2a) 

La calificación de las consecuencias de las 
lesiones es objetable por la causal primera. 
si" se considera que eón la calificación equi
vocada se violó la ley penal material; o por 
la segunda, si la equivocación se cometió al 
apreciar la prueba· pericial; pero no lo es por 
la tercera. (Casación Penal. Agosto 21 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2_104) ..... 169, 2B 
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CAUSAL 3'-' IDJE CASACWN 

Es doctrina de la Corte que la falta ,de con-

sonancia entre la sentencia y el auto de pro
ceder, que funda la causal 3a de casación, se. 
refiere, no a la especie sino al género del de
lito, ya que es por éste (y no por aquélla) 
por el que se llama al procesado a responder 
en .juicio criminal, y ya. que durante el jui
cio podría la especie, si no el género, sufrir 
modificaciones sustanciales. · (Casación Pe
nal. Agosto 21 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ............................ 169, 1'' 

-74-

CAUSAL 3a DE CASACWN 

El que el Juez haya incluído en su fa1!o 
determinado incidente y el Tribunal lo haya 
Qmitido, no implica la oposición, contradic
ción o desacuerdo que funde la causal terce
ra de casación. (Casación Penal. Diciembre 
4 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108). 905, 1" 

-75-

· CAUSAL 5~ IDE CASACWN 

La doctrina tiene establecido que para in
validar un fallo con base en la causal 5a de 
casación, es indispE;nsable que en la senten
cia acusada no se determine en manera al
guna los hechos que dieron origen a la inves
tigación, cuáles se dieron como probados y 
quién fue él autor de ellos para exigirle la 
responsabilidad de los mismos. 

"De otra parte -ha dicho la Corte- todo 
parece indicar que la causal quinta del ar
tículo 567 del Código Procesal Penal tenga 
especial aplicación en aquellos juicios que no 
se ventilan con intervención del Jurado". 
(Casación Penal. Diciembre 11 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ......... 917, 1'-' y 2a 
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CA:J§.AJL, 'll). liJf!E CA§ACWN (V~Ire~jd~ 

• C(}ll1ltmt;kü:wic) 

. Una cosa es el v;eredicto contradictorio, ob
Jeto de la causal 7? de casación, y otra dis
tinta el veredicto contraevidente. La contra
dicción se refiere a lo inconciliable de los tér
minos del propio veredicto, a las expresiones 
usadas por los jueces de conciencia, mien
tras que la contraevidencia se relaciona con 
el conjunto de pruebas del proceso. (Casa
ción Penal. Julio 3 de 1951. T. LXX. Núme-
ros 2103-2104) ..................... 90, 2a 

-77-

CTI]R¡C1lJN§'II'ANCliA§ IDJE MA YOJR lP'JElLl!GlRO· 
§TI])IA[)) (JP'lnJeba i!lle llms col!i.:d!~ll1ladoll1les · 

all1lt~Jl'ÜGirleS} 

Las declaraciones sobre mala conducta an
terior del reo y aún la confesión de éste de 
haber estado detenido por infracción a las 
leyes, no es prueba que acredite · el haber 
sido condenado por asuntos judiciales o de 
policía, con anterioridad al delito por el que 
se le juzga, que es a lo que se refiere élara
mente el artículo 37, numeral 2Q del Código 
Penal. Con frecuencia sucede que un sujeto 
detenido preventivamente por hechos delic
tuosos que se le imputan, posteriormente es 
favorecido con una sentencia absolutoria o 
con un sobreseimiento definitivo. De ahí que 
haya sido doctrina constante de la Sala de 
Casación Penal dé la Corte, la de que la prue
ba pertinente o principal que sirve para acre
ditar las condenaciones anteriores, son las 
copias de las sentencias ejecutoriadas expe
didas por funcionarios competentes y con el 
lleno de las formalidades legales. (Casación 
Penal. Septiembre 11 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2105-2106) ............. 526, 16 y 2~ 
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ClilRCUN§'II'ANCTIA§ DJE MAYC:-2 P:z::..~G3~
§l!DAD. (JEll J'lllez ll110 ]Plllll<e:d!e ajp:llicz..:r C0:210 ~nli 

uma cilrcunstainda q¡ue ell art. 3S2 OleD :C. P'. 
· tll'ae como mo~ilficaallmra y I!J!llllie ¡¡;1 J c:..·~C:ü> 

ll1l<eg6) 

Ciertamente, por mandato del artículo 37 
del C. P., los jueces de derecho sólo puederi. 
imputar circunstancias de mayor peligrosi .. 
dad cuando no constituyen elementos esm
ciales o modificadores del delito. Esta facel
tad, la de apreciar las primeras, está consa
grada por el artículo 499 del estatuto proce
sal penal, como la de apreciar las segundas 
corresponde al Jurado, por mandato de~ ar
tículo 29 de la Ley 41). de 1943. Del contenido 
de estas normas se deriva la doctrina, que no 
es absoluta, de que negada ¡:or el Jurado :ma 
circunstancia del artículo 362 del Código Pe
nal, no puede' aplicarse como circunstancia 
de mayor peligrosidad cuando entre una y 
otra hay identidad completa, apreciación qu2 
es privativa del Juez de de:recho. (Casación 
Penal. Agosto 28 de 1951. T. LXX. Números 
2103-2104) ....................... 198, p 
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CTIJRCUN§'J1'ANCTIA§ MOJnTilFTICAIDOB&A§ 
(IDebell11 se:r ll'ecoll1locidas nDorr ell JJ~mCl®} 

Tratándose de una circunstancia modifi
cadora, es al Jurado en su caso a quien eo
rresponde responder y precisar este aspecto 

· de la cuestión del hecho punible en cuantD 
se refiere a Ia responsabilidad. De tal suerte 
que cuando el Jurado no expresa con toda 
claridad la circunstancia de imprevisión de 
la riña, y sólo, como en el caso que ocup-a. a 
la Corte, habla de "riña y en momentos de 
ser agredido de hecho", esta última si~a

ción tan sólo alcanza a transformarse en dr-



cunstancia de menor peligrosidad. (Casación 
Penal. Julio 3 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ...... , .......... · ........... 89, 2a 

-:- 80 -

CITJR:CUN§'ll'ANCITA§ MODITFKCADOJRA§ 
(IDebeirn ser reconocidlas exJ!llllicitameirnte 

por ell J uradlo) 

Para que alguna circunstancia modificadora 
pu'eda tener validez y aceptación dentro del 
proceso en orden a la ·aplicabilidad de la pena 
pertinente, es preciso que sea reconocida ex
plícitamente con sus especificaciones legales 
o elementos integrantes, en el veredicto del 
Jurado. (Casación Penal. Septiembre 14 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 550, 2'~-

y 551, ll,t 

-81-
CITJRCUN§'ll'ANCITA§ MOIDITJFITCAIDOJRA§ 
(§un' aJ!llreciaciÓltll correspoirnde all Junradlo) 

Según mandato del artículo 499 del C. de 
P. P., la apreciación y calificación de circuns
tancias modificadoras, como la de la riña, es 
función privativa del Jurado en los juicios 
en que éste inte~viene, y por lo tanto ella no 
compete al Juez ni al Tribunal. (Casación 
Penal. Diciembre 4 de 1951. T. LXX. Núme-· 
ros 2107-2108) .... 1 •••••••••••••••• 905, la 

-82-

COAIDYUV ANCITA 

No es lícito ni admisible que, so pretexto 
de reclamos contra la posesión inscrita del 
ejecutado, los terceros que tengan algo que 
disputarle por este aspecto, se hagan parte 
en el ejecutivo y pretendan declaraciones 
que sólo son pertinentes en vía distinta. (N~
gocios Generales. Octubre 19 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) ............. 668. 1'-' 
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COMPlE'll'lENCITA (i!lué dleterm:iirna !a con:1:pe" 
ieirneia ¡plam conwcer de ftrrg.fmecioirnes cometi· 

das por ftmcioirnarios ¡pñlbHcos) 

Dentro ·del antiguo sistema procesal, deri
vado del ordinal 69 del artículo 33 del Códi
go Judicial (Ley 105 de 1931), expresamer.
te ~e disponía qu_e a la Sala de Casación en 
lo Criminal le correspondía conocer "de las 
causas que s~ sigan. por delitos comunes y 
de' responsabilidad cometidos en cualquiera 
otra época por particulares o empleados pú
blicos que, al tiempo en que deba decidirse 
sobre el mérito del sumario, desempeñan al- • 
gunos de los empleos especificados en el n'ú
mero anterior". Uno de é~tos era precisamen
te el cargo de Mágistrado del Tribunal de 
Distrito Judicial. No cabía, pues, la menor 
duda de que, de conformidad con el citado . 
mandato, la competencia en esos casos se de
terminaba por el hecho de ejercer alguno de 
los cargos que conferían un fuero especial 
para el juzgamiento, cualquiera que fuese la 
época en que el hecho se cumpliera, desde 
luego que el texto legal ampliaba o extendía 
ese fuero, aunque al tiempo de la presunta 
infracción el sindicado no gozara de él. De 
suerte que la competencia en los juicios de 
responsabilidad, y aún en los delitos comu
nes, quedaba radi'cada por la circunstancia 
de ejercer el sindicado un cargo de los. seña
lados específicamente en la ley, siempre que 
al tiempo de decidirse sobre el mérito del·su
mario desempeñara el acusado determinada 
jerarquía sujeta a fuero especial. 

El Código Procesal Penal vigente no con
tiene una regla semejante. Nada dice al res
pecto. Por lo cual como todo lo que se rela
cione con la competencia es de orden público, 
debe entenderse que sin un mandato expre
so de la ley que la otorgue, no puede la doc
trina extenderla más allá del límite creado 
por el propio legislador. En consecuencia, es 
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la calidad del cargo que se desempeña en el 
momento de la infracción porq_ue se acusa al 
funci~mario, la circunstancia que sirve para 
radicar la competencia para conocer de un 
juicio de responsabilidad contra un empleado 
que al tiempo de la ejecución del hecho que 
se le atribuye como delictuoso no podía ser 
juzgado por una entidad de mayor jerarquía 
en la escala jurisdiccional. (Casación Penal. 
Septiembre 28 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2108) ................... 589, 2D y 590, la 

-84-

COMPUCTIDAD 

La coparticipación criminosa -de acuer
do con la docttina de los artícu les 19 y 20 
del estatuto penal- presenta estas figuras: 

. · la del que toma parte en la ejecución del he
cho o presta al autor o autores un auxilio o 
cooperación sin los cuales el delito no habr~a 
podido cometerse, y la de: que coo1Jera de 
cualquier otro modo o presta -en cumpli
miento de promesas anteriores- una ayuda 
poste~·ior. (Casación P::mal. Septlembre 11 
de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 524, 1'; 

-85-

La comr:;li~idad correlativa, como eircuns
tanda mo(ificadora de la responsabilidad; · 
c~ebe ser exr;resamente reconodda r-or d ju
rado con inclusión de sus presupuestos esen
ciales. (Casación Penal. Se:;Jtiembre 11 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2::.0€) ...... 524, 2'' 

-86-

La condena condicional es una gmcia es-

pecialísima. Ello quiere decir que este benw 
ficio no puede concederse s:lno en casos ex
cepcionales, como se deduce del mismo texto 
del artículo 80 del Código Penal, que apenas 
otorga una facultad potestativa al Juez para 
suspender la ejecución de la sentencia, cuan
do se reúnen las exigencias legales r¡ue ese 
mismo artículo determina. (Casación Penal. 
Julio 10 de 1951. T. LXX. :~os. 2103-2104) 

109, 21t 
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CONJFJES:U:ON (Su valor probatorin) 

Contra la confesión judicial hecha direc
tamente por la parte misma, no es admisible 
prueba en contrario, mientras no se demues
tre plenamente que el confesante ha incurri
do en error inculpable o explicable al hacerla 
(artículo 606 del C. J.). (Casación Civil. Sep
tiembre 6 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

411, 2~ 
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CONJFJESWN (Lo es na el!llUlllrncia<CióTIU '!l!e lhle
dws NU la demanda y S\lll a(:e]liÜI.cRÓDll em na 

ICOmttestadón) 

/ 

La enunciación de los hechos en que se 
apoya la demanda:, no solamente constituye 
una exigencia imperativa a cargo de quien 
ocurre ante los Tribunales en demanda de 
justicia conforme a los preceptos de los a:·
tículos 205 y 737 del C. J., sino que la afir
mación de los n1ismos por el demandante en 
lo que puedan perjudicarle, o su aceptación 
por el demandado, en la contestación de la 
demanda, en los mismos térmiúos, implican 
otras tantas confesiones siempre que los he
chos en cuestión sean legalmente demos
trables por ese medio probabrio. Es, entre 
otras, por esta razón, por lo que la Corte ha. 
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·sostenido invariablemente que la demanda, 
peticiones y hechos de la misma constituyen 
de una manera especial un todo que fija las 
bases del litigio, determina las pnsiciones de 
las partes e inviste al Juez del p(Jder necesa
rio para decidir, dentro de las cue:-::tiones que 
se pidieron, los hechos que se aceptaron y las 
pruebas producidas. El proceso no es un sis
tema de sorpresas, sino un ordenamiento 
claro, lógico y público entre las partes, que 
permita al juzgador una decisión "en conso
nancia con la demanda y demás pretensio
nes oportunamente deducidas por la parte" 
{artículo 471 del C. J.). (Casación Civil. Sep
tiembre"13 de 1951. T. LXX. N 9 2105-2106) 

429, la y 2<J 

-89-

CONlF'ESWN (La no objeción JI!Or parte del 
rlemandado de la liquidación presentada en 
eB incidente de liquidación JlliOr ei demandan-

te, es una confesión) 

Cuando se hace una condenación en abs
tracto, por falta de las demostraciones nece
sarias para hacerla en concreto, es. incues
tionable que subsiste para el demandante, 
dentro del correspondiente incidente de liqui
dación, la obligación que tenía inicialmente 
de dar la prueba sobre la cuantía determi
nada de sus pretensiones. Pero además, como 
en la demanda incidental de liquidación se 
hacen apreciaciones o afirmaciones rilotivadas 
sobre el monto de la regulación a que aspira. 
también por este aspecto correspóndele al 
demandante la prueba de sus afirmaciones. 
Actori h11cumbit p:robatio. 

Mas si esto es evidente de acuerdo con los 
principios generales sobre la carga de la 
prueba, ¿cuál es la razón o fundamento del. 
artículo 553 del Código Judicial, en cuanto 
establece que si la liquidación no es obje-

tada por el demandado en el término del 
traslado, "el Juez dicta auto aprobatorio de 
ella"? ¡,Y por qué se establece igualmente 
que si la liquidación es impugnada, sólo en
tonces se abre el incidente a pruebas? 

Obsérvase que el demandado puede no ob
jetar la liquidación en una de estas tres for
mas: o manifestando expresamente su con
·formidad con ella, o expresando simplemen
te que no la objeta, o guardando silencio. En 
todo caso, cualquiera que sea la forma que 
se adopte por el demandado, las consecuen
cias han de ser las mismas: el Juez debe 
aprobar la liquidación presentada, o en otros 
términos, debe fijar la cuantía líquida de las 
prestaciones de acuerdo con lo pedido por el 
demandante. 

Pero como el actor no tiene obligación de 
acompañar a su liquidación ninguna prueba, 
hay que convenir entonces en que la ley, al 
ordenar que el Juez debe dictar "auto apro
batorio de ella", ha tomado en cuenta o como 
base aquella aceptaci()n expresa o tácita del 
demandado. 

A esta aserción conduce también el artícu
lo 593 del Código citado, el cual prevé que 
"toda decisión judicial, en materia civil, se 
funda en los hechos conducéntes de la de
manda o de la defensa, si la existencia y :ver· 
dad de unos y . otros aparecen demostradas, 
de manera plena y completa, según la ley ... "; 
porque si no se considerara como medio de 
convicción la aceptación expresa o tácita del 
demandado,'¿ en qué podría fundarse. la de
cisión aprobatoria del Juez, que en el fondo 
determina la suma que éste debe pagar al 
demandante? 

Es cierto que en estos casos pndría hablar
se con mayor propiedad de aUanamienüo a lla 
demanda, como suelen hacerlo algunos doc
trinantes y legislaciones extranjeras; pero a 
la Corte no le cabe duda que el legislador co-



lombiano, que no regula como tal esta figura 
p:·ocesal, lo ha considei·ado como una especie 
e modalidad de la canfes;ón: lJrimel'O, porque 
a las prestaciones co~1cetas afü·madas por 
una parte, asiente la o·~ra; y segundo, por
que al demandarle no puec:e serie indiferente 
la cuantía o monto de esas prestaciones, que 
indudablemente afectz_ sus intereses. 

Y aunque en términos generales, una ma
nifestación expresa es :requisito propio de la 
confesión, esa tesis no es tan absoluta como 
lo pretende el apoderado del actor, puesto 
que el artículo 606 del Código Judicial tam
bién admite en casos especiales la confesión 
presunta o tác~ta, y no sólo por declaración 
de Juez sino j¡l)üJr {l{Jra call;lsa, que sin duda co
bija la situación c:e que se viene hablando. 

Por todo lo cual, como las confesiones de 
los Agentes del Theinisterio Público. no perju · 
dican a la parte que representan, según lo 
dispone el artículo 1 '?C del Código Judicial, 
el hecho de que la liquidación no haya sido 
objetada por la persona que represénta la 
parte demandada, no es suficiente para que 
ella sea aprobada por el Juez cuando se tra
ta de juicios adelantados contra una entidad 
de derecho público. (Negocios Generales. 
Noviembre 28 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-
2:1.08) ........... .- 943, 1~ y 2a y 944, 1~ y 2' 
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ICOI'l!F'JE§][i(}N. (JR~~Illlisitos de lla coll1lf~sión ~m 
mat~ria JlNmal) 

El valor de la confesión, o sea la declara
ción del infractor mediante la cual asume la 
responsabilidad de la infracción, la subordi
na la ley procesal (artículo 255) a condicio
nes cuyo cumplimiento funda la presunción 
de veracidad. Ellas son : 

a) Que sea lib:.·e, este es, que se hayr. he
cho sin coacc'ión externa de ninguna clase ; . 

b) Que sea espontánea, esto es, como :re-
sultado de un acto propio del confesante, y 
no de otra persona; 

e) Que se haya realizado a~1te el JL'ez e, 

~uncionario de instrucción y su Secretario; 

d) Que el cuerpo del delito se halle ple
namente comprobado; y, finalmente, 

e) Que no exista en el proceso prueba ~1-
guna que la contradiga. (Casación PenE.!. 
Agosto 21 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2.104) 

167, 1~ y 211¡ 

-91 ·-

ICON'JI'JE:ICJIO§O-A]]))MENKS'.II'RA 'JI'TIVO {Gn:mC1r0" 
ve:rsi.as d. e I!Jlaw <e~iwce:) 

La controversia pecuniaria planteada en 
este proceso no es de origen civil sino de de
recho público, como acontece con las que ge
neralmente provienen de las relaciones entre 
el Estado y sus funcionarios. Las disposicio
nes constitucionales y legales invocadas por 
el demandante así lo indican daramente, 
pues ellas se refieren a los emolumentos a 
que tienen derecho los miembro de uno de 
los órganos del Estado. 

De donde deduce la Sala que estas cont:ro
ver¡:;ias, en razón de su índole y origen, son , 

1 • 

del conocimiento del Consejo de Estado, de 
acuerdo con la cláusula general de compe
tencia prevista en el artículo 51 del Código 
de lo Contencioso Administrativo, que dice: 

"Toda. contenciól} administrativa para la 
cual no se hubiere señalado regla particular 
de competencia en los artículos anteriores o 
en el T'ítulo siguiente, o en ley especial, será 
decidida por el Consejo de Estado en una 
sola instancia". (Negocios Generales. Jul~o 

5 ~e 1951. T. LXX. Números 2103-2104) ... 
220, 2~ Y 221, ]. B 
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CONTRATOS (§un ill1lter][llretacióll1l} 

Uno de los principales aspectos o aphca
ción de la voluntad, es la libertad contractual 
que consiste en la libertad de que gozan los 
particulares para c~lebrar los contra~os que 
les plazcan y determinar su contenido, efec
tos y duración. 

En general, en materia contractual la ley 
reglamenta las relaciones jurídicas, como lo 
habrían hecho las mismas partes. Por con-· 
siguiente, las normas legales sólo se aplican 
en el silencio de éstas, que. pueden no suj,e
tarse a ellas y sustituírlas por otras reglas 
de su elección, con el único límite de respetar 
el orden público y las buenas costumbres. 
. Dentro del Derecho, el consentimiento se. 

define como el acuerdo de dos o más volun
tades sobre un mismo objeto jurídico. Inté
·grase por dos actos sucesivos y siempre co
pulativos: la oferta y la aceptación. (Casa
ción 'civil. Junio 25 de 1951. T. LXX Núme-
ros 2103-2104) ............... 24, P y 2'> 
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CONTIRATO§ (La vio]acióll1l de ]as ll1lormas 
legaRes de i!l1lterpretación, rw funda casación) 

Contiene el Libro IV del C. C., en su Título 
13°, un conjunto de reglas sobre la interpre
tación de los contratos, .'qué se distinguen 
por su unidad y sabiduría. Son reglas de ló
gica jurídica encaminadas a dirigir la mente 
del juez en la mejor apreciación de los acuer
dos que expresan la voluntad de las partes, 
que la ley ordena emplear como criterio in
quisitivo de la autenticidad de aquella volun
tad en la apreciación de los pactos. 

N o confieren esas disposiciones legales nin
gún derecho preciso, en forma que su viola
ción pudiera llegar a ser la base de cargo _ 
en casación, con fundamento en el primero 
de·1os motivos que señala el artículo 520 del 

].CQ5 

C. J., como en varias decisiones lo tiene re
petido la Corte. (Casación Civil. Junio 25 
de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) .... 19, la 
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CONTIRATO§ ADRUNmTJRATliVOS 
(Knexistencia y nmllidad de estos coiDJ.trato§) 

El pedido de que se trata fue hecho sin la 
adecuada competencia por parte de la Direc
ción General de Marina, desde luego que el 
Decreto $98 de 1942, que reglamenta el 
FUNCIONAMIENTO del mencionado Fondo 
Rotatorio, establece con la debida claridad, 
en relación con las adquisiciones dentro del 
país, que "si la compra tiene un vaior ma
yor de diez mil pesos ($ lO.OÓO.OO), ser¡i ne
cesaria la autorización del Ministerio de Gue-

" t . 1 • , ' rra , au onzacwn que no se obtuvo en el 
presente .caso. 

Como es natural, no quiere esto decir que 
el pedido o contrato en cuestión sea inexis
tente, pues aunque a ese pedido no precedió 
la necesaria autorización del señor Ministro 
de Guerra, la expresada irregularidad no es 
tan flagrante o evidente que pueda equipa-

. rarse a las simples vías de hecho, como acon
tece c~:m los actos en que ha habido usurpa
ción de poder y otros similares (por ejemplo, 
un ·empleado o entidad administrativa que 
se arroga atribuciones del órgano jurisdic
cional, o a la inversa, o un simple agente de 
ejecución· que adopta d-ecisiones jurídicas), 
que son los actos que la doctrina administra
tiva, desde el punto de vista de la competen
cia de los funcionarios públicos considera co
mo actos inexistentes. 

Pero como se ha demostrado que el pedi
do, a pesar de que excedía de diez mil pe
sos se hiz'o sin la previa aútorización del se
ñor Ministro de Guera, o sea que no hubo 
la concurrencia de voluntades prevista para 
estos casos por el artículo 8° del Decreto 898 
de 1942;' ha de llegarse a la conclusión de 



que .ese contrato carece de valor o eficacia 
res~ecto del Estado .. (Negocios Generales. 
Octubre 2 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

675, 1~ y 2a 
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COPITAS 

Aunque el original de un documento pú
blico se encuentre irregularmente en lugar 
diferente de aquel en donde debería estar, 
este hecho no resta 'v,alor probatorio a las 
copias que se tomen directamente de él. (Ca
sación Civil. Octubre 31 de 1951. T. LXX Nú-
meros 2105"2106) ............... .493, 2~ 
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OülRPORACITONJE§ JEJLJEC'I'ORAJLJE§ (No 
son orgalt1lismos IJliollíiiiCos) 

La corporación o corporaciones electorales 
no son, dentro del espíritu de la ley, orga
nismos o corporaciones políticas, porque por 
expreso mandato del artículo 1<? de la Ley 89 

. de 1948, deben ser ajenas a la influencia de 
los partidos. Por eso cuando los Jueces y Ma
gistrados toman parte en esas corp:oracio" 
nes, en ejercicio de unas y otras de las fun
ciones atribuídas al órgano electoral, ni es" 
tán realizando actos políticos partidistas, ni 
tampoco están interviniendo en debates de 
ese carácter, lo que sí sería contrario a la 
prohibición del articulo 178 de la Carta. El 
esc:·utar votos no es en sí un acto político. 
El escrutadcr para ser fiel al espíritu mismo 
de la ley, no debe buscar el que prevalezca 
el interés de determinado partido, sino que 
deb~ limitarse a aylicar, con absoluta impar
cialidad, las normas legales reguladoras de 
los escrutinios. Podría decirse que es ésta 
U11a ftodón mecánica, en la cual na,da deben 
influir las ideas políticas de la persona que 
la realiza. Es una función que en sí misma 

debe ser tan apolítica como la de adminis" 
trar justicia, que es la propia y normal de 
los Jueces y Magistrados. (Sala Plena. Sep" 
tiembre 21 de 1951. T; LXX. Nos 2105"2106) 

363, 1~ 
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CORJRUPCWN DJE MlENORJE§ 

La norma del artículo :326 del Código Pe" 
nal está estructurada con estos elementos 
esenciales: acceso carnal con mujer y que 
este agente pasivo esté eomprendido entre 
las edades de catorce y diez y seis años. No 
exige nada más, como en otras legislaciones 
en las que se hace expresa salvedad de que 
dicho agente pasivo del delito no sea pros
tituta ni de mala condueta moral. Por lo 
mismo, cuando tenga estas características 
no se incurre en ilícito con el acceso carnal 
con mújer comprendida entre aquellas eda
des, porque la ley no tutela a quien no sea 
materia corruptible, como no lo es quien ya 
ha sido objeto de prácticas que como el coi" 
to constituye la máxima expresión del cono
cimiento sexual. 

El Código Penal colombiano se aparta de 
esta concepción jurídica porque nada di~e 

al respecto. Y donde la ley calla, el intéP:
prete debe abstenerse de completar el pen
.sa,miento del legisládor eon apreciacliones 
que pueden servir para formar la norma, 
pero no para dejar de ap]icarla cuando es
tán cumplidos los presupuestos que la hacen 

, viable en un ~aso dado. De otra suerte, el · 
intérprete se convierte en legislador y pue" 
de llegar hasta ·el extremo -como ocurre 
aquí- de que también el Jurado tenga esta 
misma pretensión comple·~amente ajena a 
sus funciones. 

En parte alguna la ley penal erige la pros
titución como delito. Bien mirada la norma 
del artículo 326 podría ella estructura:r ur..a 
figura que haría imputablE el hecho en· ella 



comprendido a título de medio. para F ACI-· 
LITAR la prostitución; .Y como ninguna so
ciedad puede ser indiferente a ese grave 
problema, tutela en el Código Penal como 
figura SUI GENERIS de corrupción -no 
siéndolo en sentido estricto- el acceso car
nar con menor de 16 años y ,mayor de 14, 
·dándole relevancia penal a las dos únicas 
circunstancias de la edad y el acceso carnal, 
como características propias para crear un 
tipo específico de delincuencia, dentro del 
capítulo de la corrupción. 

La tesis de quienes critican el artículo 
326 parece surgir de la opinión -infundada 
por cierto-. de que para que exista sujeto 
pasivo no corrupto, es indispensable que éste 
sea virgen o de intachable honestidad. 

"Puede corromperse -dice Soler- una 
persona· no virgen, a la cual se induce a 
perversiones y degeneraciones corruptoras". 

El Código Penal colombiano tutela aún a 
la prostituta y consagra que puede ser suje
to pasivo de delitos como la violencia car-

1 

nal y el estupro, porque no· otra cosa quie-
re decir la disminución de la pena que au
toriza el artículo 321. En estos casos aque
lla tutela penal se otorga porque el bien ju
rídico violado no es otro que la libertad 
sexual. 

Dentro de este orden de ideas bien puede 
el mismo estatuto estructurar una forma 
SUI GENERIS de corrupción,, en la cual la 
figura básica del delito, formada de los ele~ 

mentos "corromper con actos erótico-sexua
les diversos del acceso carnal", constituya 
la verdadera figura TIPICA del delito de 
corrupción, mientras que la otra forma ATI
PICA se presente cuando se reúnan dos ca
racterísticas del hecho -la edad y el simple 
acceso carnal- porque ellas bastan a ejer
cer la tutela jurídica no en orden a la co
rrupción de lo corrompido, sino en función 
de un amparo penal a un sujeto pasivo a 
quien la ley toda vía no ha considerado con 
capacidad para el ejercicio de la libertad 

1607 

·sexual y protege con la única consideración 
de impedir que el uso o abuso de esa liber
tad facilite la prostitución, porque a ello 
conduciría la impunidad de esos actos, cuan
do dentro de las edades comprendidas en el 
texto del artículo 326 no se erigiera en de
lito el acceso carnal consentido con tales me
nores. 

Estas lucubraciones sobrarían para inter
pretar el Código Penal colombiano si a un 
concepto de Manizini, qu~ no figura en el 
texto pertinente del estatuto, y sí en el ita
liano comentado por aquel. ilustre penalis
ta, no se le hubiere dado la capaddad. de 
entrometerse en la interpretación de un có
digo que tiene el más convincente argumen
to sobre la irrevalericia de ese criterio en 
la ley, constituído precisamente por el in
ciso segundo del mismo artículo 326, que 
no ha querido leerse bien o entenderse como 
debe ser, y que sin· embargo es capaz de 
destruir todo el andamiaje de interpretacio
nes hechas para eludir el mandato legal. 

Si el mismo Código dice que existe una 
agravante de la pena cuando ocurren deter
minadas circunstancias, señaladas en algu
na de sus normas, y una de esas normas, 
precisamente, entre tales circunstancias ca- . 
lificadoras coloca la de ejecutarse el delito 
en la persona 'de una mujer virgen o de irre
prochable honestidad, con ello está afirman
do que cuando estas calidades no existan, 
no por esto deja de existir delito, sino que 
éste sigue teniendo existencia legal, sólo que 
sin una agravación específica, porque aque
llas calidades no se encuentran reunidas. 

Por consiguiente, la agravación punitiva 
que el inciso segundo del artículo 326 auto
riza significa que si la ofendida no tiene las 
calidades físicas y morales que señala, no 
por ello el delito allí sancionado deja de exis
tir legalmente. Dicho de otra manera, que si 
el acceso carnal se lleva a efecto con mujer 
mayor de 14 años y menor de 16, aún con su 
consentimiento, aunque no tenga los atri-



bv.tos físicos de h vi.rgbidHd 1Ü los :nora
les de la irrep::-ochable bonestidad, siempre 
hay def.to de cm:·u.pción, 2n la forma espe-
cífica consagrada por 21 estatuto. · 

Si se toma la pah1Jra co1·rupción en el 
sentido vplgar, eada más apropia.do que 
afh.·i.:1ar· no se puede co:;:tomper· lo que ya 
está :::orrompido, por snst:racción de materia 
corruptible. · Mas si al vocablo se le da la 
acepción de "pervertí:;.·", que también tiene 
gramaticaJmente, en contraposición de sedu
ci:: una mujer, que es otra de S'!JS acepcio
nes, puede· decirse entonces que el Código 
castiga con agravación "hasta en una cuar
t2.. parte" la conupción o seducción de una 
majer con su consentimiento, entre las eda
des de 14 a 16 años. Las tutela penalmente, 
para impedir que sean prostituidas, en con
sideración de su misma edad, ya que es de 
presumir que precisamente por ello no ten
gan el grado de m::.durez intelectual y moral 
que las aparte de aquel vicio. Al mismo tiem
po, sanciona también el Código, sin aumen
to alguno de pena, solamente co:n la señalada· 
en el artículo 326, inciso primero, el acceso 
carnal con consentimiento de la ofendida, 
dentro de las edades indicadas po1; la dispo
sición, aunque el sujeto pasivo. no sea vir
gen ni de irreprochable honestidad. 

Por manera que no siendo elemento cons
titutivo de la infracción prevista en el ar
tículo en cita la calidad moral de la of8ndi
da, no se ve por este concepto medio algu
no para impedir la aplicación de la norma 
cuando .esas calidades morales no existen. 
(Casación Penal. Agosto 10 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ... 154, 1¡¡. y 2a _Y 155, la y 2" 

NOTA.-Dos Magistrados salvaron el voto v 
sostuvieron que "el delito de corrupción de ~e~ 
nores existe cuando un hombre realiza el acceso 
carnal con mujer de 14 a 13 años, con su consen
timiento, pero que no esté acostumbrada al co
mercio carnal, en una palabra, qve no esté co-

. rrompida, de manera que siempre debe tenerse 
en cuenta la calidad moral de la ofendida" y que 

"desde luego, no es necesario que la mujer sea 
honesta ni virgen'; puecle haber perdido la virgi
nidad y puede no ser honesta, siempre que no 
sea depravada o cor"rompida, para el caso, ¡:_cos
tumbrada al comercio carnal". (Véase pág. 157). 

El Relator. 
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ICORR1UIPICITON IDE MENORES (Dlif'ei·~:m.ci.Ds 

~mtire ~os articules 325 y 328 11llell C. lP'.) 

El Oódigo consag;ra una· regla general 
para los casos de corrupción, la que hace 
consistir en prácticas erótico-sexuales, dis
tintas del acceso carnal, en presencia del me
nor de 16 años o con su concurso. El evento 
de corrupción SUI GENE:RIS. que surge del 
artículo 326 es completamente diferente de 
aquél (artículo 325), porque el acceso car
nal, contenido en la norma primeramente 
citada, ya juega papel en orden a la estruc
turfi. del delito, lo que no sucede en la última, 
toda vez que margina ese acceso y lo exclu
ye de aquella modalidad. Se explica así que 
los actos erótico-sexuales, distintos del acce
so carnal, constituyan corrupción en menores 
de diez y seis años, y también que una forma 
del delito se presente cuandq el acceso car
nal, aún consentido, tenga en el sujeto pa
sivo la calidad de edad, que junto con el ac-
ceso forman los elementos estructurales de 
ese hecho delictuoso. (Casación Penal. Agos
to 10 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

155, 2'~-
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!COSA JUZGADA (No siPlio llas seiiD.~enM~ñas 

eiiD. juicios o1rdiirnarñcs lh.ac<é1m iirárrr.sH,o a e.nl!a) 

En ninguna parte dice la ley que la sen
tencia que ha de servir para alegar la cosa 
juzgada debe haber sido dictad& en juicio 
ordinario. Exige solamente ·que en procesos 



ll.OOS 

sobre ella haya habido controversia, es de- cipio' de la ·imprevisión de lo previsible. El 
cir, que hayan 'actuado partes en la discusión Código colombiano estructura esta figura en 
de la materia del pleito. Y lejos de tratarse el artículo 12, inciso 29, considerando dos 
en el artículo 473' del C., J. de juicio ordi- modalidades de la misma, que traducen aquel 
nario, el texto de él está mostrando que se pl'incipio: bien cuando el agente no previó 
refiere a cualquier juicio, pues se lee allí los efectos nocivos de su acto habiendo podi
esta excepción: los fallos de juicio especial do preverlos, o bien cuando habiéndolos pre
¡¡;ue puedan ser revisados én juicio ordinario visto, confía imprudentemente en poder evi
cua:ndo así lo disponga la ley. Lo que quiere tarlos. En ambas ocurrencias se comprende 
decir que los fallos de juicios no ordinarios, ' 'lo que por ser previsible no ha podido ser im
cuya revisión la ley no autoriza, sí entran previsto, o sea la imprevisión de lo previsi
como componentes de la ·cosa juzgada. La ble. 
se~tencia en caso de expropiación -póngase Mas al crear el Código el principio de la 
como ejemplo- la cual no entra en la ex- culpa en la parte general, no dejó a la ju
cepción, sirve de fundamento a la cosa juz- risprudencia la !acuitad 'de señalarla en los 
gada. (Negocios Generales. Julio 11 de 1951. · casos en que determinada infracción fuera 
T. LXX. N os. 2103-2104) .. 251, 2" y 252, 11) susceptible de aquel fenómeno, a fin de que 
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COSTAS (No se puede CO])]denar en costas 
a !a Nación, los Departamentos Y. llos 

Municipios) ' 

El artículo 575 ~el Código Judicial ha
bla de los casos en que debe haber conde
nación en costas, y el 576 establece la ex
cepción de que el Estado, los Departamentos 
y los Municipios no debeR sufrir esa conde
na; y resulta que el artículo 2o del Decreto 
0243 de 1951 sólo habla de los casos en que 
debe . haber dicha condenación en costas, o 
sea de la regla general, pero no dijo nada 

· de la excepción, esto es, de cuándo no debía 
hacerse la condena. Dicho en otros términos, 
el decreto modificó el artículo 575, pero nada 
dijo sobre el 576, que hay que entender que 
quedó vigente. (Negocios Generales Sep
tiembre 28 de 1951. T. LXX. Nos. 21M-2106) 

657, 2a 
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C1IJJLlP' A (Cuál!] do puede infri])]gñrse ]!)Or cunll· 
pa mma ])]Orma Jllle])]al) 

Gobierna el fenómeno de la culpa el prin-

la doctrina fijase para los delitós consagra
dos en la parte especial del estatuto, cuáles 
de ellos aceptaban la modalidad del hecho 
culposo. Por eso en el Código están señala
dos en forma taxativa, por lo precisa, los 
delitos que admiten la culpa. (Casación Pe
nal. Agosto .11 de 1951. T. LXX. Nos. _2103-
2104) ....................... 161, la y 2'' 
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CULPA lEXTJR.ACONTJR.ACTUAL (Posicíón 
que el demandante punede asumir en juicio de 

imlemnización) 

De la acción de responsabilidad civil por 
culpa extracontractual puede hacer uso quien 
tenga interés en ella, esto es, quien ha su
frido un daño indemnizable por culpa de su 
auto'r. "El demandante en la acción de res
ponsabilidad es por tanto la persona lesio
nada, pero únicamente una persona lesio
nada". 

Cuando la culpa ha producido daño a va
rias personas, éstas pueden accionar conjun
tamente, y pedir en un mismo juicio, y aún 
en una sola demanda, las reparaciones co
rrespondie:v,tes, pero puntualizándose la cuan~ 



tía y naturaleza de los daños causados a ca
da uno de ellos, y el sentenciador debe en 
la sentencia hacer discriminación · del caso 
y reconocer a cac1a peticionario su derecho 
concreto individual o personal. Y cuando lo's . 
lesionad~s accionan separadamente procede 
la acumulación en los respectiV'

1
os juicios, 

porque si así no acontece, puede presentarse 
el fenómeno jurídico de la división de la 
continencia de la causa. Es posible el caso 
de que en uno de los juicios se condene al de
mandado y en otro se absuelva, por iguales 
hechos y por idéntica causa. 

El acto culposo puede causar daño ,indi
rectamente, "por contragolpe". Causado el 
perjuicio en el patrimonio o en la persona de 
la v1íctima, se refleja consecuencialmente 

en otra persona o en sus intereses patrimo
niales. Como sería en el caso de accidente de 
un familiar, ascendiente por ejemplo, que 
sustenta a sus paTientes y que quedara in
capacitado como consecuencia de un insuce
so culposo. La víctima sufre perjuicios que 
puede reclamar ella, pero además los familia
res a quienes sustenta pueden haber sufri
do daño reflejo con aquel insuceso; enton
ces, éstos pueden reclamar su indemnización 
personal, no por el daño inferido directa
mente a la víctima, sino por el sufrido por 
ellos personal o individualmente. 

Por otra parte, hay que mirar el aspecto 
de la acción <mando la víctima muere como 
consecuencia de la culpa del demandado. En 
este evento suel&n distinguirse dos posicio
nes: 1 '-' El actor ·es la propia víctima, la cual, 
antes de producirse su muerte, había promo
vido la acció11¡. 2'-' La víctima falleció sin pro
mover la acción. 

En el primer evento la acción de repara
ción del dp.ño puecen los herederos de la 
víctima continuarla a nombre de éste, en cu
yo. caso, aquélla · consiste en indemnizar la 
incapacidad para trabajar y la disminución 
de la p:roductividarl, etc., desde el momento 
del accidente hasta el de la muerte. En el 

segundo no existiendo en tal ev~nto dere
chos patrimoniales, o perjuicios herencial
mente transmisibles, sino daño personal de 
los demandantes, éste no puede ser indemni
zado a través de una acción ejercitada como 
herederos o continuadores de la persona del 
fallecido, o para la sucesión de éste. 

De donde ha de deducirse que hay que dis
tiliguir dos clases de indemnización: la pro
veniente de perjuicios c'ausados directa y 

personalmente a la víctima, antes de su 
muerte, y la originada por los causados con 
el deceso, a per.sonas que derivaban alguna 
utilidad o beneficio del difunto, mientras 

_vivía. Los primeros pueden y deben recla
marse para la sucesión; los segundos única
mente por y para los perjudicados, persona: 
o individualmente ci:mside:rados. 

Los anteriores principios constituyen, eL 
síntesis, el criterio seguido por algunos doc
trinantes y acogido por la Corte, en lo rela
tivo a posición jurídica del demandante en 
la acción de responsabilidad civ,il por culpa 
extracontractual. (Casación Civil. Diciembre 
5 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 854, 2" 

y 885, 1~ 
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CUJLlP'ABliUDAll)l (Alcalllce i!lle la rrmemJirrt
ci6Jrn. die) 

No hay duda que el servicio aéreo equi
vale a lo que la jurisprudencia determina 
como una actividad peligrosa. Si en muchas 
!.ocasiones esa j·urisprudencia ha aceptado 
que es actividad de esa clase el manejo de 
un automóv,il, con mayor razón hay que acep
tar que es actividad peligrosa accionar una 
aeronave, Por eso la ley tiene definido que 
hay presunción de culpa por consecuencia de 
hechos del servicio aér~o ocurridos dent~·o 

de un aeródromo (Ley 89 de 1938. Art. 53). 
De esta suerte, no corresponde a la víc

tima probar la negligencia o el descuido, 
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porque la presunción está a su favor, y toca 
al demandado salvarse de esta presunción de 
culpa, estableciendo: o un caso fortuito, o 
una fuerza mayor, o una intervención de ele
mento extraño, que ·puede ser la impruden
cia o el descuido de la propia víctima. 

Pero esa presunción, que se puede llamar 
de peligrosidad, no puede ser invocada por 
quien opera fa cosa peligrosa. Quien mane
ja una locomotora tiene que probar que .las 
malas condiciones de ella fueron la causa qel 
siniestro, a fín de que la responsabilidad por 
éste se cargue· al empresario. 

Mas en éste y en aquel otro caso, bien pue
de suceder que las responsabilidades se com
penetren y coincidan dando lugar a una con
currencia de culpas, de acuerdo con el ar
tículo 2357 del C. C., concurrencia no some
tida a reglas ni a graduaciones legales, sino 
que toca al' Juzgador considerarla y definir
la prudentemente.. (Negocios Generales. 
Agosto 21 de ~951. T.LXX. Nos. 2103-2104) 

314, 2~ 

-ID-
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· IDECRE1'0S (Criterio que debe seguh• la 
Corte al' juzgar de la constitUllciOJtD.aUi!lladl de 
!os expedidos durante el ·estado de sitio) 

También ha dicho la Corte: "Pero hay una 
modalidad especial e importante, que condi
ciona la legitimidad constitucional de los de,. 
cretos extraordinarios a que se hace men
ción·, y es la que mira al juicio, que parece 
reservado al Congreso, respecto a la conve
niencia y necesidad de las medidas adopta
das por los decretos de que se trata. Parra 
juzgar sobre este último punto e,¡S natural 
que el Gobierno, una vez terminado el estado 
de sitio, presente al Congreso la explicación 
de sus actos, lo que permitirá a éste conocer
los en sus causas y por sus finalidades. El 
3-Gaceta · 

juez natural del Presidente y de sus Minis
tr9s, ante quien ellos explican su conducta 
está capacitado especialmente para apreciar 
la relación en que se hallan las disposiciones 
de los decretos con el deber del President~ 
de. velar p"or la· conservación o el restableci-
miento del orden. · 

"Lo que no es óbice al deber general que 
tiene la Corte Suprema de Justicia, por ra
zón de sus funciones, de v~Iar por la guarda 
de la integ-ridad de la Constitución y decidir 
respecto de la exequibilidad de los decretos 
legislativos. Sólo que al hacerlo habrá de 
tener en cuenta que el imperio común de la 
Carta se halla entonces condiciop.ado, por la 
emergencia de la turbación del orden, al ré
gimen de las facultades extraordinarias de 
que durante él queda investido el Presidente 

1 

de la República ... " (Sentencia· de junio 12. 
de 1945, G. J., nos. 2019 a 2021, pág. 24) ~ 
(Sala Plena. Diciembre 19 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) .................. 722, 2a. 
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IDIEILITO (No puede el juez modificar su es-
tructura con figuras afines) ,-

Cuando la ley exige determinados elemen
tos para crear una figura jurídica con alcan
ces dentro del juicio en orden a la mayor 0 
~menor responsabilidad que representa su 
existencia cen un determinado caso, no es da
ble ::tJ fallador -cualquiera que sea, Juez de 
hecho o de derecho- modificar su estructu
ra con figuras afines o con elementos que no 
sé conjugan en todas sus partes con los crea
dos por la ley. (Casación Penal. Septiembre 
14 de 1951. T. LXX. Ns. 2105-2106) .. 549, 2~ 
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DEUTO MliÚTAJR 

En repetidas ocasiones ha sostenido la 
Corte que el delito militar está constituído 
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por todo hecho que viole las reglamentacio
nes de la justicia penal militar; que el agen
te de la infr~cción sea un militar en servicio 
activo o un civil al servicio de las fuerzas 
militares; que realice el hecho con ocasión 
del servicio o por causas inherentes al mis
JV.O; y que se cometa en un lugar donde se 
hallen o acttJ.en fuerzas militares. 

Es precisamente por lo anterior, por lo que 
el delito militar está integrado por Jos Ri.

. guientes elementos: 

a) Que haya habido violación de la ley 
penal militar; 

b) Que esta violación se ralice por mjlita
res o por dviles al servicio de las fuerzas 
militares; 

e) Que el hecho se lleve a cabo por causa 
o con ocasión del servicio militar o por el 
ejercicio de las funciones inherent~s al mis
mo; y 

d) Que en el lugar donde se cometa el 
delito, se hallen o actúen fuerzas militares. 

Cuando estos elementos se dan con toda 
puntualidad, el hecho materia de la impu
tación se estructura como un delito de ca
rácter militar y consecw~ncialmente, la ju-

. risdicción y competencia para concer de él, 
corresponde a la justicia penal militar. En 
el caso contrario, cuando tales requisit~s no 
se reúnen, el hecho no puede catalogarse 
como delito militar sino como delito común, 
y la jurisdicción y competencia se radica en 
la justicia ordinaria. (Casación Penal. Octu
bre 5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 

603, 2~ y. 604, 1 ~ 
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[])JEJLIT'll'O MKU'll'AJR (Cnándo ]os pa:rticula
:r~ ¡pmedleltl. vi.oTiar la ~ey perrua] mmta:r) 

Es regla general dentro de un estado de 
normalidad, que los padiculares no· pueden 
violar la ley penal militar, o mejor, no pue-

den cometer delitos de los llamados estric
tamente militares, porque en t\empo de paz 
todo hecho constitutivo de delito, reali:¡¡:ado 
por personas Civiles que no estári al servicio · 
de las fuerzas militares, es de conocimiento 
de la Justicia Penal ordinaria y se sanciona 
de acuerdo con las ·regla¡¡ del Código Penal 
común. Pero esta regla tiene su excepción 
en tiempos de anormalidad, y en este evento 
los particulares que no están al servicio de 
las fuerzas militares sí pueden v,iolar los pre
ceptos contenidos en el Código Penal Milii:ar, 
surgiendo en tales circunstancias, la llama
da legalidad marcial, que se coñfigura por 
una de estas situaciones: que la nación se 
encuentre en guerra exterior, conflicto ar
mado o turbación del orden público, siempre 

. que álguna de estas situaciones haya :::ido 
reconocida o declarada por el Gobierno, por 
medio de un Decreto Extraordinario de tur
bación del orden público. 

En estos casos, a partir de ese Decreto rle 
turbación del orden público, los particulares 
pueden violar las disposiciones del Código 
Penal Militar, y los hechos que configuran 
tales violaciones son de la jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Militares, por 
virtud de lo dispuesto en dicho Código, sin 
que se pueda hacer la afirmación fundada 
tle que es una ley posterior a la realización 
de esos hechos, p'ues el estatuto que tal cosa 
disponía era anterior a la violación de sus 
preceptos, y para que tuviera aplicación res
pecto de los particulares que los infringie
ran, sólo se requería que se presentara algu
na de las situaciones de anormalidad a que 
alude la misma obra. Y esto es lo que ocurre 
en. el caso del Decreto 1895, que somete el 
conocimiento de todos los delitos cometidos 
en el país en los días nueve de abril y si
guientes,' con las excepciones que en él se 
mencionan, al conocimiento de los Consejos 
de Guerra Verbales, es decir, a lo preceptna
do en la Ley 3~ de 1945 (Código de Justicia 
Penal Militar), lo cual no implicaba la creación 



de nuevos delitos ni de penas ni de jurisdic
ciones especialés que no existieran ya en di
cha ley. Por ello, la tacha dé inconstitudo
nalidad que por este aspecto se hace contra 
el mentado Decreto, carece de fundamento, 
y éste no puede tenerse como violatorio de 
las normas constitucionales invocadas en la 
demanda, ni es contrario a ningún otro pre
cepto de la Ley Fundamental. (Sala Plena. 
Diciembre 1° de 1951. T.-LXX. Nos. 2107-
2108) ........................... 721, 1~ 
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IDllEMANIDA ·(Requisitos de na a:Ie casacióll1l) 

De acuerdo con la jurisprudencia y la ley 
(artículos 7o C. de P. P.' y 531 C. P. C.), la 
démanda de casación debé contener: el re
sumen de los hechos que han sido objeto de 
controversia, la causal o causales o motivos 
de impugnación ~del fallo, la exposición cla
ra y precisa y la cita de las normas legales 
que se consideren violadas. 

Por otra parte, desde otro punto de vista, 
cada causal o motivo' de casaci<?n impone un 
método pertinente y adecuado: la. primera 
requiere se diga en qué consiste la errada 
interpretación o la indebida aplicación de la 
ley penal; la tercera, explicar -previa la in
terpretación lógica del v,eredicto- por qué 
hay desacuerdo entre éste y· la sentencia; la 
cuarta, en fijar cuál es entre los enumera
.dos en los artículos 198 y 199 del estatuto 
procesal, el motivo de nulidad del proceso; 
la quinta, en demostrar cuáles son las omi
siones en que, según la prescripción del" ar·· 
tículo 159 del mismo estatuto,· incurrió el 
Tribunal en la sentencia; la sexta, en com
probar que el Tribunal es competente, en úl
tima instancia, para conocer de un recurso 
para cuya decisión aquél se declaró incom
petente; y la séptima, en señalar y precisar 
los términos del veredicto entre los cuales 

10:1.3 

haya contradicción. (Casación Penal. Sep
tiembre 18 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

559, 2~ y 560, 11.1. 
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IDJEMANIDA (SU. interpretacióll1l) 

En el estudio y análisis y, en su caso, en 
la. interpretación de los libelos de. demanda, 
el sentenciador no sólo está autorizado para 
aplicar los principios de equidad y de verdad 
qúe rigen la interpretación de la ley y de los 
actos y contratos de los particulares, sino que 
debe obedecer los preceptos de· los artículos 
471 y 472 del Código Judicial que así lo pre
ceptúan y consagran aquelloy principios. De 
ahí que la Corte, en la interpretación de es-
tas disposiciones, haya dicho: ' 

"Como el objeto de los procedimientos es 
la efectividad de los derechos reconocidos 
por las leyes sustantivas, según enseñan los 
artículos 471 y 472 del Código Judicial, y ~ 
con este criterio no sólo han de interpretar.
se las normas procesales y. probatorias con
forme lo prescriben tales artículos sino tam
bién las súplicas del demandante y las de
fensas del demandado. Conocida claramente 
la intención de los litigantes, debe estárse a 
ella más que a lo literal de sus palabras. Los 
jueces han de buscar el verdadero sentido de 
las pretensiones expuesta·s por las partes, 
aunque tengan que desatender el tenor lite
ral de aquellas piezas cuando traicionan la 
intención inequívoca de quienes litigan". (Ca
sación de 18 de noviembre de 1937. G. J. To
mo XLV). (Casación Civil. Noviembre lB de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... _ . 795, 2a 
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IDJEMORAS (Cuándo configuran delito) 

La morosidad que la ley penal reprime ?S 

la nacida de la falta de asistencia a la ofici-



].Q]_4 

na, de la no dedicación a las labores oficiales, 
de la negligencia, pereza o desidia, pero no 
la morosidad causada por la verdadera im
posibilidad fjsica de tramitar y resolver un 
considerable número de asuntos, en un tiem
po determinado, porque esto sería exigir algo 
contrario a la capacidad humana, y por tan
to absurdo e injurídico. (Casación Penal. 
Agosto 3 de 1951. T. LXX. Nos .. 2103-2104). 

144, 2_~ 
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DEMORAS (CUllá:md{} IC{}llllfigUllrallll albuso 
i!lle autorii!llai!ll) 

La morosida0 que la ley penal reprime es 
la nacida de la falta de asistencia a la ofici
na, de la no dedicación a las labores oficia
les, de la negligencia, pereza o desidia, pero 
no la morsoidad <tausada por la verdadera 
impqsibilidad física de tramitar y resolver 
un considerable número de asuntos, en un 
tiempo de.terminado, porque esto sería exi-

, gir algo contrario a la capacidad humana, y 
por lo tanto absurdo e injurídico. (Casación 
Penal. Agosto 21 de 1951. T. LXX. Números 
2103-2104) .................... ' ... 173, 2" 
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DlEMOJRAS (CMá~r.do el excesivo recargo de 
trabajo exclillsa aR f11IIlldo111ario) 

No puede admitirse como excusa en todos 
los casos d.e abuso de autoridad por demoras 
en el despacho judicial ei·.volumen de nego
cios de que conoce el Juez acusado, porque 
ello sería tanto como decretar gue en todos 
los juzgados en donde haya recargo- de tra
bajo, los Jueces pueden abstenerse de cum
plir sus funciones. Otra cosa es que cum
pliendo éstas en la me.dida de sus fuerzas fí
sicas y con la constancia y asiduidad que de
ben caracterizar a tales empleados, aquel re-

cargo implique una labor tal que dedicando 
a ella el tiempo ordenado en la ley, sea im
posible logra:r la evasión de todos los nego-

- cios. 
, Es la desidia, la negligencia en el desem

peño del cargo lo que constituye_ el delito 
previsto en el artículo 172 del Código Penal, 
cuando el retardo en la ejeeución de un acto 
a que el funcionario esté obligado legalmen
te se manifieste por cualesquiera de aquellas 
circunstancias que demuestran la voluntad 
de incumplimiento de deberes por dedicación 
a otros menesteres que nada tienen que ver 
con las funciones oficiales que se ejerce11. 

De suerte que, demostradas estas peculia
ridades en un hecho de tal índole, la excusa 
de excesivo recargo de trabajo nada signifi
ca. Otra cosa es que ese recargo de trabajo 
se compagine con el cumplimiento exacto de 
los deberes, porque entonces sí puede adm:'.-

- tirsé, ya que a nadie puede obligarse a dar 
de sí más de lo que puede. (Casación Pei)al. 

_Septiembre 4 de 195L T. LXX. Números 
2105-2106) ................. 508, 2" y 509, 1 a 
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DEMORAS (Cuándo ICOI1lfigurallll dlelllitlfY) 

El artículo 172_ del Código Penal no san
ciona todo acto de omisión o de retardo en 
'la ejecución de aquello a que legalmente es
tán obligados los funcionarios públicos, sino 
solamente aquellos hechos que sean el resul
tado de la pereza o desidia o de su no rledi
cación a las tareas oficiales que les están en-
comendadas. Cuando las demoras ocurren 
por imposibilidad física de tramitar y resol
ver en tiempo oportuno un gran número de 
negocios, ese hecho no cabe en aquella dis
posición represiva, porque ello sería tanto 
como exigir de los funcionarios una labor 
que está fuéra de la humana capacidad y se
ría absurdo e in)urídic? exigirles :responsa-
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bilidad. (Casación Penal. Septiembre 18 de 
1951. T. LXX. Números 2105-2106) o • 562, 2~ 

. . y 563 1 1~ 
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]])JEJP'OSK'fO (JP'neba de este conutrato) , 
Cuando el valor de la cosa depositada ex

cede de quinientos' pesos, el contrato sólo 
puede. probarse por los medios a que se re
fieren los artículos 1767 y 2242 del Código 
Civil. (Negocios Generales. Octubre 4 de 
19€)1. Tomo LXX. Nos. 2105-2106) ... 682, 2~ · 
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DJEJRJECJHIO JP'JENAL DKSClilP'iLliNAl!UO (lEn 
él! cabe la internuetadóJm analógica) 

Sentado está por la doctrina y la jurispru
dencia que en materia estrictamente penal 
se hace imposible al juzgador aplicar por
analogía la ley de carácter sustantivo,, por 
tener completa vigencia en esa . materia el 
principio universal de "nullum crimen sine 
lege"; pero aceptado también en cambio por 

. la ciencia del Derecho que este principio y 
aquella regla no inciden en el llamado Dere
cho Penal Disciplinario " ... el Derecho Pe
nal. o • tiene por fin el mantenimiento del or
den jurídico y la protección social contra el 
delito o • : Pero junto a éste· existe el llamado 
Derecho Penal Disciplinario, proveniente del 
eje,rcicio 9-e la potestad disciplinaria que per
tenece al Es~ado, cuyo fin es corregir a sus 
funcionarios en el' caso de que infrinjan los 

· deberes y obligaciones que su. reglamentaG 
ción profesional les impone. El derecho penal 
disciplinario es de naturaleza penal, pues 1 

conmina con males (correcciones disciplina
rias) en el caso de ejecución de actos ilícitos 
(faltas profésionales), pero no obstante tal 
semejanza les separan hondas diferencias 
del Derecho Penal verdadero y propio, espe, 

cialmente su diverso fin, pues mientras éste 
aspira a la conserv,ación del.orden jurídico y 
a su restablecimiento cuando ha sido violado 
por. el delito mediante la conminación, impo
sición y ejecución de la pena, el fin del de
recho disciplinario es más limitado, tiende a' 
;mantener a los funcionarios en la observan
cia de sus deberes y a sancionar su infrac~ 
ción por medio de ·la imposición de medidas 
correctivas y disciplinarias. Otra diferencia 
esencial entre el Derecho Penal propio y el 
disciplinario' consiste en que éste se caracte
riza por la ausencia de figuras legales de in
fracción, confeniendo en Jugar de éstas, pre~ 
ceptos de carácter general que dejan amplio 
espacio para la resolución del asunto, mien-

. tras que en el Derecho Penal propio la lega
lidad d~ )a 1infracción (nulium crimen sine 
lege)" es uno' de sus conceptos fundamenta
les. Además cm;po M. E. Mayer observa, la 
práctica del poder disciplinario es adminis
tración, la del poder penal ~s justicia, el 
superior que castiga disciplinariamente al 
subordinado cuida de un asunto administra
tivo, el que castiga como Magistrado de un 
Tribunal Penal representa la Justicia del Es
tado". (Eugenio Cuello Calón, Catedrático 
de Derecho Penal de la Universidad de Ma
drid, "Derecho Penal", Tomo I, págs. 9 y 10). 

Lo anterior no sólo explica el que consti
tucionaJmetite haya podido prever el artículo 
2° del Decreto Extraordinario número 3665 
de 1950 la posibilidad de aplicar sanciones 

·disciplinarias a "hechos análogos" no con
templados expresamente en el mismo esta
tuto legal, sino que permite fijar la recta in
terpretación de la frase en él contenida: "y 
otros hechos análogos que por su naturaleza 
sean incompatibles con la dignidad de la fun
cióY,l de administrar justicia", que en concep
to de la Corte, comprende no solamente las 
faltas estrictamente análogas a las determi
nadas .en la regla 1~ del artícu~o 29, sino tam
bién todas aquellas contrarias a la rectitud 

- 1 
1 
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del comportamiento de Magistrados y Jue
ces. Refuerza esta interpretación la parte 
considerativa del Decreto en estudio, que cla
ramente fija su· finalidad de no dejar impu
nes "las faltas, omisiones e irregularidades 
en que incurran o que cometan los funciona
rios' con jurisdicción". (Sala Plena. ·Noviem
bre 28 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108),. 

710, 2a y 711, 1 ~ 
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IDJE§IT§']['l!MnlEN'IT'O (IDe 1Ulim ll'leCUH'SO) 

Para que sea procedente el desistimiento 
de un recurso, deben llenarse los requisitos 
exigidos por la ley, que no son otros que los 
que determina el artículo 461 de~ Cópigo Ju
dicial, es decir, que la parte interesada debe 
presentar personalment~ un escrito en que 
así lo manifieste, ante el Juez o Tribunal que 
conozca del recurso, solicitud que puede pre
sentar en cualquier estado del negocio. 

El acto procesal del desistimiento se fund[t 
en el principio dispositivo de que gozan las 
partes interesadas en el asunto, para prose
guirlo hasta sus últimas consecuencias o pa
ra darlo por terminado. Cuando se trata de 
un proceso criminal, en que la parte que de
siste es la única a quien afecta el resultado 
favorable o desfavorable del recurso, es na
tural que dentro de la libre disposición de 
sus derechos esté la facultad de desistir de 
los recursos intentados y acoger en su inte
gridad las conclusiones de la providenda con
tra· la cual los había interpuesto. 

Por lo demás, en cuanto al trámite y re
quisitos que debe llenar la solicitud de desis
timiento, éstos no son otros que los que con
sagran el mencionado artículo 461 y los ar
tículos siguientes del Código J udidal, que 
son de aplicacipn en los procesos penales, de 
acuerdo con la regla consignada en el artícu
lo 79 del Código de Procedimiento Penal. (Ca-

sación Penal. Noviembre 22 de 1951. Tomo 
LX4. N ros. 2107-2108) .... 889, 2" y 890, la 
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IDlE'll'lENCl!ON 

La ley no autoriza en forma alguna que a 
un sindicad~ se le prive de :m libertad hasta 

1 

cuando el funcionario de instrucción allPgue 
al expediente la prueba necesaria para dictar 
el auto de detención. Otra cosa significan de 
modo claro la circunstancia de haber señala
do término de horas después de la captura 
para suspender la incomuni'cación d"' uno 0 

varios capturados; la de haber ordenado que 
a la detención preceda el auto interlocutorio 
respectivo con las indicaciones que especifi
ca el artículo 383 del C. de P. P.; y Jo que 
enseñan la lógica procesal y la equidad al 
prescribir que si el funcionario tiene la obli
gación de detener al sindieado inmPCUata
mente que exista la prueba suficiente para 
ello, no lo puede privar de su libertac~ sin q•.1e 
se reúna la necesaria al miHmo efecto. \Ca
sación Penal. 10 de julio de 1951. T. LXX. 
Números. 2103-2104) ............... 105, 1.; 
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IDJETJENCWN (Requisitos d!lí!· la ]l}Jreven1tiva y 
elementos dei d!ellito d!e detem1ción aJrbiixa:da) 

Según el artículo 295 de;' Código Pen~al, 

comete detención arbitraria el funcionario o 
empleado público que, abusando de sus fun
ciones, priva a alguno de su libertad. 

Los eleJr1entos de este delito son, pues, los 
siguientes : 

a) Que se prive a una persona de ::::•.1 liber
tad; 

b) Que el autor del hecho sea empleado 
o funcionario público; y 

e) Que la detención sea abusiva, ePto es, 
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fuéra de las prescripciones de la ley en el 
particular. 

El primer elemento es. esencial, pqrquc si 
el bien que la ley protege es l~ facultad de 
movimiento o locomoción y de él no se ha 
privado a una persona, no tendría objeto la 
tutela júrídica; la calidad oficial es indis
pensable, pues ella sirve para tipificar e1 he
cho como delito de funcionario o empleado, 
esto es, que éste se halle cumpliendo una ac
tividad oficial o que el carácter oficial jue
gue su papel en la detención; y·, en fin, el 
abuso de funciones configura el ilícito, por
que la ,privación de la libertad de un sujeto 
sólo se puede ordenar en los casos en que la 
1ey la autoriza y con las formalidades que la 
ley ha establecido. 

En la Constitución se encuentra el funda
mento del precepto penal, pues se consagra 
allí como una de las garantías individuales 
la de que nadie pueda ser reducido a prisión 
o arresto, ni detenido, sino a v,irtud de man- , 
damiento ~scrito de autoridad competente, 
con las formalidades legales y por motivo 

· previamente definido en las leyes ( art. 2:::.) . 

y en el código de procedimiento se han se
ñalado los casos en que puede haoer deten
ción y las formalidades que al efecto han de 
llenarse. Sin definir cuáles sean aquellos ca
sos, basta dejar anotado, para los fines que 
aquí interesan, que la detención hace supo
ner en general -salvo la ocurrencia del de
lincuente cogido in flagranti- la existencia 
de un proceso criminal; que la infracción 
porque se proceda tenga señalada pena de 
presidio o prisión, y que exista una prueba 
atendible sobre la responsabilidad del acusa
do (artículo 379 del C. de P. P.). 

Además, la detención de una persona de 
que habla el art. 383 ha de decretarse pot 
medio de un auto del funcionario instructor 
en que se exprese el hecho, su comprobación, 
su definición y las pruebas que militan con
tra·la persona sindicada. 

Como consecuencia de los anteriores prin
cipios se dedt,1ce que la detención preventiva o 

es un acto furisdiccional que sólo puede rea
lizarse por el competente juez de instrucción, 
o por el juez del conocimiento, mediante un 
auto interlocutorio que se ajuste a las pres
cripciones de los artículos 379 y 383 del có
digo de procedimiento penal. (Casación Pe
nal, Julio 24 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2105-
2106) ....................... 500, 1 ~ y 2~ 
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DJE1'ENCWN (Requisitos de la prevista ~or 
el artículo 28 de la Constitución) 

Verdad es que según el art:culo 28 del Es
tatuto Fundamental puedef1 ser aprehendi
das y detenidas las personas "contra ql).ienes 
haya graves indicios de que 'atentan contra 
la paz pública". Pero esa medida no puede 
ser tomada sino "de orden del Gobierno y 
previo dictamen de los Ministros", y eso · 
cuando haya "graves motivos para temer 
perturbación del orden público". (Casación 
Penal. Julio 24 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ........................... 503, la 
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DETENCWN ÁRBURARliA 

Cuando un fmÍ.cionario público decida, con 
base en las funciones que le han sido otorga
das, p1:ivar de la libertad a una persona, sin 
fundamento legal alguno, esto es, capricho
samente o arbitrariámente, dándole pábulo a 
una simple animadversión personal o a un 
interés venal, o a pesar de obrar de acuerdo 
con el derecho y teniendo fundamentos sufi
cientes para ello, olvida las formalidades le
gales, siempre estará vulnerando el bien ju
rídico de la libertad personal, es decir, co
meterá el delito de detención arbitraria. Pues 
el pretermitir una formallidad legal para pri
var de la libertad a un ciudadano, es vulne-

' 
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ra:r la garantía .de la legitimidad del acto en 
el cual deposita el individuo su confianza de 
~·ectitud y conformidad con !a ley. (Casación 
Penal. Noviembre 2 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 21'07-2108) .................. 878, 2'1 
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DJETJENCKON AJRIUll'JRAllUA 

Según las voces del artículo 295 del Códi
go Penal, el delito de detención arbitraria 
está caracterizado por tres elementos estruc
turales, todos los cuales deben confluir en los 
hechos de que nace el delito, para que ésta 
se tipifique: 

a) Que el sujeto activo del delito sea un 
funcionario o empleado público; 

b) Que obre abusando de sus funciones; y 

e) Que a consecuencia de ello, prive a al
guno de su libertad. 

Para que en la detención arbitraria exiS,
ta el elemento abuso de sus funciones. por 
parte del empleado, tiene que surgir de 
los procedimientos arbitrarios con que obra 
quien, investido de autoridad, no cumpl~ los 
preceptos legales por capricho y obstinación. 
(Casación Penal. Noviembre 27 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) .............. 897, 2·} 
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DlETlENCllON AJRBliTlRAlRlA 

Los hechos cumplidos en estado de sitio 
conllevan un ordenamiento legal, que: si bien 
no se aparta de los principios generales que 
regulan los estados de normalidad constitu
cional, sí presentan al menos ciertas carac
terlsticas que impiden aplicar con idéntico 
rigor las normas legB.les. Ya ha dicho la Sala 
Penal de la Corte que bajo el estado de sitio 
pueden tomarse por las autoridades medidas 
p:reventivas, como la detención de personas 
peligrosas para el orden público, sin estricta 
sujeción a los trámites ordinarios, pues se 

trata de una situación anómala, que autori
za jurídicamente inclusive previsiones y ac~ 
ciones extremas. • 

No es que en ta1es circunstancias las au
toridades puedan obrar arbitraria e ilegal
mente. Sus atribuciones siguen ceñidas a las 
normas legales. Pero, como la misma anor- · 
malidad constitucional puede producir serias 
perturbaciones del orden público y es mi
sión de la propia autoridad preservarlo de 
cuanto pueda ser motivo de esa pertutba
ción, se comprende por qué, sin suspender 

·las garantías individuales, 'las personas so
bre quienes recaigan serias sospechas de es
tar atentando contra la paz pública,. pueden 
ser objeto de especiales prescripciones, y el 
funcionario que las cumple,. por lo mismo que 
obra dentro de tales circunstancias, no incu
rre en delito, por carencia de uno de los ele
mentos constithl.tivos de la detención arbitra
ria, como es el ab~so de funciones. 

La simple omisión de una formalidad, que 
' por lo demás no es absolutamente indispen

sable' cuando se está en presencia de casos 
como los contemplados en los artículos 386 y 
387. del Código de Procedimiento Penal, no 
constituye detención arbitraria. (Casación 
Benal. Noviembre 27 de 1SI51. T. LXX. Nú-
meros 2107-2108) ............. 898, P y 2~ 
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DOCUMENTOS lP'UlBIJCOS (Va]or <!J!lllle iñe-
111len e1111.tre las partes las c.n:1111.traesuñtm·as 

¡privadas) 

Es cierto que las declaraeiones contenidas 
en instrumentos públicos hacen plena fe con
tra los declarantes, pero ello no significa 
que la verdad de ellas sea incontrovertible, 
que implique -digámoslo 'así- una pres':.ln
ción de derecho, que no admite prueba en 
contrario. Quienes han hecho tales declara
ciones pueden contraprobar por los medios 
legales, y la contraprueba, si es completa, 
tiene eficacia 1~especto de los otorgantes del 



instrumento, aunque no produzca efectos 
contra terceros. Así se deduce rectamente 
del artículo 1766 del C. C., Jesde luego que 
las contraescrituras vienen a ser, en relación 
con los contratantes, prueba de la alteración 
o infirmación de lo pactado en escritura pú
blica. Y también se desprende del artículo 
1934 ibidem, que la jurisprudencia ha inter
pretado en el sentido de que la declaración . 
contenida en una escritura pública· de ha
beTse pagado el precio de la venta, admite 

· prueba en contrario entre los contratantes. 
La limitación prob~toria que tal norma esta
blece (nulidad o falsificación del instrumew 
to) se refiere sólo a las acciones cDntra ter
Cf7ros poseedores. (Casación Civii. Octubre 
9. de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. .450, 21J. 
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])0MliClilLW (De las sociedades extralllljeras) 

El domicilió de las sociedades extranjeras 
con negocios en el país, si bien no está su
b0rdinado "al lugar donde está situad.a su 
administración o dirección", porque a dicho 
lugar r-esulta extraño el imperio de la ley 
nacional, lo está PRINCIP ALMENT,E, al deL 
asiento principal de dichos negocios -que 
es exactamente, aquel o aquellos en , donde 
se haya hecho su incorporación o protocoli- . 
zado sus estatutos y poderes de representa
ción-; y SUBSIDIARIAMENTE, al en que 
deban cumplir sus obligaciones y mantengan 
un representante, so pena de ser tenidas co- . 
mo personas ausentes. 

Pero tales sociedades, como las domicilia
das en el país y en general las persona·s na
turales, pueden también elegir, para deter
minado negocio, un domicilio especial: ex
presamente, como acontece en los contratos; 
o tácitamente, ·como en las controversias de 
que --;-POr razón de1 'lugar- no está llama-. 
da a conocer determinada jurisdicción. ·En 
ambos casos la elección de domicilio legiti-

].019 

ma la competencia,· no sólo respecto del jui
cio principal que se promueva o que se haya 
promovido, sino de 1os de ejecución de la sen
tencia que deban subseguir, pues que donde 
hay la misma razón de hecho, debe también 
aplicarse la misma disposición de derecho. 

'(Negocios Generales. Agosto 24 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ..... 322, 2a y 323, la 
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DOMliCIUO (De sociedadés extranjeras) 

Con razón se ha dicho que el domicilio, 
más que el sitio donde la persona habita, su 
resiaenc\l:t, que es lo que indica el sentido e-. 
timológico del vocab~o (de dpmus-colere, ha
bitar en una casa), es una relación de dere
cho entre una persona y un punto del terri
torio, que puede no corresponder a aquel en 
que ~n sujeto está de asi~nto y ejercita real
mente sus acti~idades. El qomicilio puede 
definirse, así, diciendo que es el lugar en que 
legalmente se considera establecida una per-

. sona para el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

De esta noción, que está consagrada por 
la ley, resulta que en una misma persona 
pueden concurrir distintas circunstancias 
constitutivas de diverso domicilio, tales co
mo la residencia, el ejercicio de una profe
sión u oficio, la manifestación hecha ante 
una autoridad política, la elección volunta
ria por contrato y para los efectos del mis
mo y el tener o adoptar una condición de 
dependencia o un estado civ;il (arts. 78 y 
siguientes del C. C.). 

Este fenómeno ocurre también respecto 
de las companías comerciales, como quiera 
que así lo demandan la naturaleza misma 
dé las cosas. y las a'étividades a que se dedi
can; como acontece igualmente en relación 
con las compañías extranjeras con negocios 
en Colombia, sin que "el único cr'iterio" para 
determinar su domicilio sea el del asiento 
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principal de sus negocios, por ser el lugar 
donde tienen que protocolizar sus estatutos 
y donde han de tener un apoderado para 
Q.ue las represente ante las autoridades (De
cretos 2 y 37 de 1906, y art. 272 del C. J.). 

Ese lugar donde las compañías extranje
ras tienen el asiento principal de sus nego
cios es el domicilio primario, si así puede 
llamarse, en que la ley considera estableci
da la sociedad y que determina la compe
tencia de los jueces para los asuntos judi
ciales. Pero también pueden concurrir cir.
cunstancias distintas constitutivas de domi
cilio, como el domicilio de elección expre
sa o tácita, o de aceptación, o de prórroga 
de competencia para los efectos judiciales. 
(Negocios Generales. Noviembre 9 de 1951. 
T. LXX: Nos. 2107-2108) ... 930, 2~ y 931, 1~ 
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JEJJEICUICITON (Mié1rito ejecllllUvo dle Has serru
tel11ldas ~1rolfeJrñrrllas ~o1r 1l·H IC~mümcioso 

Ai!lll11l1lindstJra.tivo) 

Estima la Corte que los artículos 121 y 
122 de la Ley 167 de 1941 no establecen re
quisitos especiales para que las sentencias 
de los Tribunales de lo Contencioso presten 
mérito ejecutivo, por lo cual en estos casos 
deben aplicarse simplemente el artículo 549 
y demás disposiciones pertinentes del Código 
!Judicial. AqueUos a:"trculos apenas tienen 
por objeto que las autoridades administrati
vas correspondientes tomen a la mayor bre
vedad las medidas adecuadas para el cum
plimiento de los fallos de lo contencioso, me
diante el ll~no de los procedimientos fiscales 
necesarios. En este sentido, aunque la Corte 
en otras ocasiones ha sostenido tesis diver
sas al respecto, estima ahora que los artícu
los 121 y 122 de la Ley 167, ni por su letra 
ni por su espíritu, establecen fueros especia
les para las entidades secundarias ·de derecho 
público. 

Tan cierto es esto, que no se ve razón al-
' guna para que las sentendas contra los De.: 

partamentos o Municipios tuvieran de inme
diato una fuerza ejecutiva diferente, según 
fueran dictadas por la justicia ordinaria o 
por la justicia contencio.so-admil1)istrativa. 
(Negocios Generales. Noviembre 8 de :n.g51. 
T. LXX. Nos. 2107-2108) ...... 926, 1(1 y 3'-' 
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JELJEICICKON (Qué debe e1111temlle:rse ¡¡MJ>r tall} 

Como el significado genuino del vocablo 
elección 11ace referencia a la designación de 
:una persona determinada, cuando ella se rea
liza por medio de votos y de escrutinio sub
siguiente dentro de una corporación, o como 
dice Gastón J eze: "elegir es designar un fun
cionario mediante la manifestación de v.o
luntad de varios individuos", es manifiesto 
que en este orden de ideas no puede hablar
se de que la forma impersonal determinada 
por el artículo 39 de la Ley 89 de 1948 corres
ponda con exactitud a aquel concepto, y, 
por tanto, no teniendo tal carácter, que es 
el contenido en el texto constitucional, no 
puede hablarse de violación de éste, porque 
precisamente no está dentro de las circuns
tancias que el artículo 172 de la misma obra 
prefija, esto es, cuando se trate de elección 
popular o se vote por más de dos individuos 
en una corporación pública. 

.Lo que la ley hace en su artículo 3° es se
ñalar determinada calidad de cargos para 
que las personas que en un momento dado· 
los ejerzan o hayan ejercido tengan también 
la categoría de miembros de la Corte Electo
ral. N o designa· precisamente una persona 
física individualizada con su nombre y ape
llido para aquella corporación. Se limita a 
señalar los cargos que ejercen o han ejer
cido para que tengan la categoría de miem
bros de dicha Corte. Siendo ello así, no pue
de decirse que existe elección directa por la 



ley, y, por tanto, el texto constitucional no 
puede considerarse como infringido, por au
sencia de las condiciones exigidas para que 
opere en un caso dado. (Sala Plena. Septiem
bre ,21 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 

359, 2a y 360, 1~ 
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EMBARGO 

Si como lo expresa el inciso 2° del artículo 
1008 del C. J., el Juez debe decretar inmedia
tamente el desembargo, si del certificado del 
R0gistrador aparece que el ejecutado no es 
poseedor inscrito del inmueble; es obvio que 
en el caso contrario debe mantenerse el em
bargo. (Negocios Generales. Octubre 1Q de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ...... 668, 1~ 
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lEMJPRlESA (Qué se entiende por ta!) 

El término empresa encierra· pluralidad • 
de conceptos: generalmente in<;lica "una ac
tividad profesional y organizada en la pro
ducción de bienes o servicios para el merca
do. De aquí la subdivisión de las distintas 
empresas seg.ún sus distintos objetos. Tam
bién se recurre al concepto de empresa co
mo equivalente de establecimiento, para in
dicar un conjunto de bienes organizados pa
ra un determinado fin económico; o para 
indicar el de una actividad sistemática con
dicionada a través de una organización com
pleja y de notables proporciones". 0 

En todo caso, el concepto de empresa se 
configuró con el resurgimiento de la activi
dad industrial en el mundo, aun cuando ya 
había aparecido discretamente en la activi
dad agrícola en masa, anterior históricamen
te a la industrial y comercial. Pero fue en 
aquel resurgimient6 cuando el concepto de 
empresa, y como afirmación del derecho co-

].021 

. mercial, tomó el sentido o uso doctrinario 
y el legislativp de implicar: "toda actividad 
sistemáticamente dirigida a la conclusión de 
determinados contratos, sea respecto del con
sumidor de productos y servicio's, sea res
pecto del trabajador, sea respecto a intere
ses públicos generales". De aquí que la ju
risprudencia universal, así como las legis
laciones, entre ellas la colombiana, hayan 
adoptado como concepto de empresa el de 
"toda unidad de explotación económica, o 
las varias unidades dependientes de una mis
ma persona natural o jurídica, que corres
pondan a actividades económicas conexas o 
complementarias". (Casación Civil. Julio 12 
de 1951. T. LXX. Ns. 2103-2104) .. 38, P y 2~ 
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JENEM][§T AD (Como causal de 
impedimento) 

o 
La enemistad, desde un punto de vista ge-

neral~ es la aversión u odio entre dos o más 
personas, pero como causal de impedimento 
o de recusación para que un funcionario del 
orden judicial se separe del ~conocimiento 
del respectjvo négocio, su existencia está su
bordinada a ciertas y determinadas condicio
nes, que la Corte ha precisado en-la siguien
te forma: 

" ... que sea grave, esto ·es, que su origen 
o causa sea de tal. entidad, que haya basta
do a crear, cori caracteres de intensidad ex
traordinaria, los sentimientos que la consti
tuyen, tales corno la aversión y el odio, ma
nifestados en p·ro~ósitos de venganza, en 
amenazas de daño o en otras intenciones y 

hechos sintomáticos o demostrativos de ta
les sentimientos; y que éstos sean mutuos, 
es decir,. que vinculen con igual fuerza a 
recusante y recusado, o excepcionalmente 
que si no lo son, provengan del juzgador 
(no del juzgado), de modo que en tal even
to, fundem la presunci<5A de que puedan de-
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terminar a aquél a la violación de las normas 
tutelares de los derechos del procesado ... ". 
(Casación Plena!. Julio 27 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) .............. 134, la y 2'~-
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lENlEMli§'ll' A.ID ( CuráH Jllllrllll~lha se requniere ¡pa
ll"a ~une comrfftgunll"e f.m]]l1Mimel!1l~o o JrecursaciéJrn) 

De acuerdo con el ordinal 5• del artículo 
73 del Código de Procedimiento Penal, para 
que la recusación por causa de enemistad 
prospere, ha de tener el carácter de grave. Y 
como la Corte lo ha expresado en varias oca
siones, esa calidad de grave no la reviste la 
antipatía o repulsión que haya entre dos o 
más personas sino el deseo vivo de causar 
daí'ío a otro, manifestado en hechos que sir
ven de base para presumir que el funciona
rio atenderá menos a los dictados de la jus"' 
ticia que a los de su ánimo enconado. 

una circunstancia de que de todos modos in:
plicaría el peligro de una presunta parciali
dad del funcionario, peligro que la ley quie
re eliminar, permitiendo que con la recusa
ción no se presente aquel inminente riesgo. 

Mas, la prueba no puede dimanar de las 
propias -aseveraciones del recusante. Tiene 
que provenir de otros elei"nentos que demues
tren . que en realidad la imparcialidad del 
Juez puede sufrir alguna quiebra, y como 
estos recursos tienen por finalidad impedir 
toda duda sobre la rectitud e imparcialidad 
del funcionario, tan pronto como esto puedfl. 
serposible, la separación del Juez se impone 
como única medida para evitar que la justi
cia sufra mengua con la consciente o incons
ciente parcialidad de un fallador. (Casación 
BEI:nal. O<!tubre 2 de 1951. T. LXX. Ns. 2105-
2106) .. ~- ........... 59·1, 2~ y 595, 1~ y 24 
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La grave enemistad, para que pueda in
cidir sobre la causal 5a de recusación del ar
tículo 73 del Código Procesal .Penal, es me- • 
nester que establezca un sentimiento de an
tipatía o animadversión recíprocas entre el 
Juez y alguna o algunas de las partes, por
que de otra manera, más que un motivo pa-

.lENJRITQUJECITMITlEN'll'O SITN CAUSA 

La noción jurídica del enriquecimiento sin 
causa está regulada en parte dentro de nues
tra legislación, en el capítulo 29, Título 33, 
Libro 49 de nu~stro Código Civil. Tal teoría 
se basa en el principio de equidad de que a 
nadie es lícito enriquecerBe a costa ajena, 
ocasionando en otro un empobrecimiento o 
desmedro patrimonial injm:to. (Negocios Ge
nerales. Noviémbre 6 d!=l 1!}51. T. LXX. Nú-

ra dudar de la imparcialidad del funcionario, 
se convertiría en un cómodo recurso para 
arrebatar al falladcr el conocimiento de un 
proceso, del que se tiene el presentimiento 
de sus peligrosos resultados y se busca con 
el cambio una nueva posibilidad de que la 
decisión que en él :recaiga sea más favorable. 

No basta, pues, que se alegue y que inclu
sive se cite, la posible causa determinante de · 
enemistad, porque, fuera de que no toda ene
mistad conllev,a a r:.1anifestaciones de odio, 
capaces de onnubilar la más recta concien
cia, debe tener, además, como se ha dicho, 
la característica de ser grave, para que pue
da producir los efec~os de separar al Juez 
del conocimiento del 'negocio en el que medie 

meros 21Ó7-2108) : ........ 923, 21). y 924, la 
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JEJRJROJR (K}e dle:reclhto el!1l lla a]]llredadórro ldle 
, ¡prunebas) 

OrG!inariamente hay error de derecho en 
la apreciación de una prueba -según la doc
trina- cuando se le da determinada fuerza 
que la ley no lE; atribuyó, o se desconoce la 
que se le asignó o se permite su producción 
sin los requisitos legales, reconociéndole lue-
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go la fuerza ·propia de la pru.eba P,racticada 
con sumisión a la ley y a las condiciones por 
ella exigidas. (Casación Penal. Julio 3 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) . .' ..... 83, la 
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JE~~o~ DJE HJECHO (Sus diferencias COim en 
error de derecho) · 

El error de hecho, como lo tienen repetido 
la jurisprudencia y la doctrina, no es sino la 
manera equivocada como, independientemen
te de toda consideración jurídica, se aprecia 
la existencia o inexistencia de un suceso 
cualquiera; a diferencia de lo que sucede con 
el error de derecho, que consiste en juzgar 
equivocada o falsamepte de una prueba, a la 
luz de la ley, ya por dejarla de aplicar al caso 
controvertido, o por aplicarla indebidamen
te, o a través de una interpretación errónea 
de sus disposiciones. (Casación Ci.vil. Octu
bre 17 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 

478, 2~ 
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JE~~O~ IDJE HJECHO (Como causal de 
casacióim) 

La alegación por error, en casación, no 
puede consistir simplemente en la dispari
dad del juicio del Tribunal con el recurrente, 
sino en la' discrepancia con la realidad evi
dente, en el caso del error de hecho. (Casa
ción Civil. Julio 13 de 1951. T. LXX. Núme-
l1'0S 2103-2104) ...... , ............. 46, 2'~-
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lES'll'AIDO (Sllll :respol(USabilidad civin JlliOJL ma
llll!S oo~dicioimes de biooes de llllso ]lllúbnico) 

·1 En trat~ndose de actividades privadas, 
cada cual puede ejecutar "acciones peligro
sas asumiendo el riesgo que pueda correr 

en su av
1
entura, mientras con ella no que

brante derechos ajenos; per_o en tratándose 
de bienes del Estado cuyo uso y goce corres
ponde por derecho a los particulares ( art. 
67 4 del C. C.), el Estado tiene la obligación 
de mantenerlos en condiciones de ser usados 
sin riesgos innecesarios y previsibles, sin que 
valga la ·excusa de· que haciendo la adver
tencia de ese riesgo se libra de responsabili
dad culposá: eso lo veda el primordial deber 
de velar por la seguridad de las personas 
y de su patrimonio, que es más imperiosa en 
lo que se refiere a la administración de los 
biene~ que forman er dominio público y que 
están destinados para el uso o servicio pú
blico. (Negocios Generales. Octubre 26 de 
1951. T. L·XX. N os. 2107 -210!3) ...... 950, 2'-' 
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JES'll'ADO DJE SKTllO (Alcance de las facuf
. tades del ~obierno .dura1mte este estado) 

En estado de sitio no desaparece el orden 
jurídico ni las autoridades pueden hacer lo 
que a bien tengan, pues, como lo ha dicho 
la Corte en varias providencias, y lo expresa · 
la Carta, todas las leyes siguen vigentes; y 
las facultades del Gobierno se limitan a sus
pender el imperio de "las que sean incompa
tibles con el estado de sitio"; y las medi
das. que. tome, de las cuales responderá ante 
el Congreso, deben tener por objet.o ·única
mente el restablecimiento de ·la normalidad, 
en armonía con la letra y el espíritu del ar
tículo 121. (Casación Penal. Julio 24 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) .... 502,"2a y 503 1~ 
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JES'll'ADO DJE Sli'll'llO (Allcaimce de Uas facll.llli
tades den Preside~ te, durante este tiem]lllo) . . 

Como lo dijo la Corte en sentencia de 12 
~ j:unio de 1945: "Establece el artículo 120 



de la Constitución de 1886, hoy 115 (en la 
nueva codificación 120) que "corresponde al 
Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa:. . . 79 Conservar 
en todo el territorio el orden público y res
tablecerlo donde fuere turbado", y el artícu
lo 33 del Acto Legislativo n. 3 de 1910, hoy 
117 del Estatuto (en la Constitución actual 
121), otorga al Presidente la facultad de de
clarar que se ha turbado el orden público y 
de adoptar las medidas ordenadas a su res
tablecimiento. Los dos preceptos se hallan 
íntimamente vinculados, porque el deber que 
la Constitución le impone al Presidente de 
conservar el orden público y de restablecer
lo, debía corresponder a la potestad de apli
car los medios conducentes al cumplimiento· 
de aquella obligación. La paz pública descan
sa conforme al Estatuto Fundamental, en la 
actitud vigilante del Jefe del 'Estado para 
ev,itar que se altere o en su acción enérgica 
y fuerte, si preciso fuere, para que vuelva a 
la normalidad. Tan ponderoso encargo corre 
parejas con el ejercicio prudente de los me
dios excepcionales que la Carta le da al Pre
sidente para que llen-e la más delicada de las 
fuqciones como suprema autoridad adminis
trativa. La declaración sobre turbación del 
orden público envuelve máximos atributos 
de poder, paralelos con una responsabilidad 
eminente. Obrando el Presidente en el marco 
amplísimo de sus p:rerrogativas cuando con
fronta la República estados de zozobra por 
la turbación del orden público, sin tomar de
terminaciones persecutorias contra una o 
más categorías de ciudadanos, sino en un pla
no elevado, que por la genClralidad de apli
cación a todos, -exc1uya el carácter. que los 
reformadores de 1910 quisieron evitarles a 
las provindencias de~ Gobierno durante el es
tado de sitio, los decretos que éste expida 
en aquellas circunstancias difíciles, sin que
brantar las normas estatutarias de obligato
rio imperio en todo tiempo, con el requisito 

de su generalidad y si se acomodan además 
a la necesidad de conservar o restablecer el 
orden, llevan por esas ·condiciones básicas, 
esenciales y únicas contempladas por laCar
ta, el sello de su legitimidad constitucio
nal. .. ". (G. J., Tomo LVIII, números 201S) 
a 2021, pág. 24). (Sala Plena. Diciembre 19 
de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... 721, 1° 

y 2¡¡. y 722, 1~ 
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lEXCJEPCKONJES {lPeticftón de rnoi!llo ñmll<elblñ
do y carencia de ~erso.u:neli:"Ía sll.llstalffitiva) 

Como ha dicho la Corte, "Ni la carencia de 
personería sustantiva, ni la petición de mo
do indebido constituyen excepciones dilato
rias porque no tocan con el procedimiento 

· para suspenderlo o mejorarlo. Son, pues, pe
rentorias de PERIMERE, matar, las que ma
tan el derecho o el juicio en el cual el dere
cho se ejercita; y dilatorias, de DIFFERRE, 
diferir, alargar, prolongar, aquellas que no 
matan el derecho ni el juicio, sino que sólo 
difieren el ejercicio del derecho en el curso 
del juicio o la contestació:n de la demanda". 
(G. J., T. XL VII, pág. 683). (Casación Ci
vil. Noviembre 12 

1
de 1951. T. LXX. 'Núme-

ros 2107-2108) ................... 777, 1~ 

- 140--

JEXJH!lBKCWN (IDe dloc1Um~mtos) 

De conformidad qon lo dispuesto por el 
art. 300,del C. J., para que pueda decretarse 
la exhibición de un documento, es necesario, 
entre· otras cosas, que por el peticionario se 
haya acreditado "plenamente en oportuni
dad" que el documento está en poder de la 
persona de quien se exige. (Negocios Gene
rales. Junio 5 de .1951. T. LXX. N os. 2103-
~104) ................ 0 

•••••••••••• 279, 2¡¡. 



<ril.iii.<DlE'li'.& .JTID'Dl!Cll.&lL 1025 

-141-

EXTRADXCWN (No puede concederse· la 
de colombianos) 

El artículo 9° del Código Penal dispone 
que no se concederá la extradición de co
lombianos ni la de delicuerttes político-soCia·
les. 

Sobre el particular ya ha dicho la Corte: 
"Obvio es el motivo que existe para pro-

1 

hibir la extradición de los propios naciona-
les por demanda de otro Estado, y consis
te en que se considera· expuesto a posibles 
peliúos, graves y h~manos, el juzgamien
to de ellos en el extranjero cuando habiendo 
delinquido fuera del país se encuentren de 
nuevo en su patria. 

"Y en Colombia la prohibición descansa 
también en la base de que esos posibles ries
gos son innecesarios, pues esta República, 
en un intento o principio de internacionali
zación del Derecho Penal con el propósito 
laudable de empezar a hacer efectiva la soli
daridad de las naciones en la represión de la 
delincuencia, consignó en el artículo 79 del 
Código de 1936 precisas reglas para aplicar 
la ley penal colombiana a nacionales y ·ex
tranjeros que hayan perpetrado en el Exte
rior algún delito; sin contar la contingencia 
especial de que trata el artículo 5° ibídem. 

''Semejantes reglas de aplicac_ión de la ley 
penal en el espacio equivalen . a una exten
sión provechosa de la, extraterritorialidad 
de la misma ley en busca de la defensa social 
de todas las naciones". (Casación Penal. No-

. viembre 16 de 1951. T. LXX. Ns. 2107-2108) 
887, 2a y 888, la 
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JEXTRADXCWN (Acuerdo Bolivariano) 

La extradición debe concederse teniendo 
en cuenta, principalmente, lC\s tratados pú-

blicos, y con Ecuador; tiene Colombia cele
brado el llamado Acuerdo Bolivariano de 
1911, aprobado por la Ley 26 de 1913. 

Entre las condiciones positivas de ese 
Acuerdo, se encuentran las siguientes: 

a) Que la solicitud, hecha por vía diplo
mática, sea acompañada del auto de deten
ción dictado por el Juez competente, con de
signación exacta del delito, la fecha de su 
consumacíón y de las declaraciones u otras 
p¡:uebas en virtud de las cuales se hubiere 
dictado la detención; · 

b) Que las pruebas de la infracción sean 
tales que las leyes del lugar .donde ·se en
cuentra el extraditando justifiquen su de
tención o sometimiento a juicio si el hecho 
hubiérese realizado· en dicho país; 

e) El hecho debe ser punible "por la ley 
de la nación requerida". 

Entre las condiciones negativas o en que 
no se puede conceder la extradición se en
cuentran las de que se trate de delito polí
tico, o si la pena no excede de seis meses de 
privación de la libertad personal, o cuando 
ha prescrito la acción penal, o cuando el in
dividuo cuya extradición' se pide ya ha sido 
juzgado o ha sido objeto de indulto o am
nistía. 

Consecuencia de lo anterior es que si con 
la solicitud de extradición no se acompañan 
por ejemplo,. las pruebas que fundaron el 
auto de detención, no puede darse concepto 
favorable a la extradición solicitada, porque 
no puede s~berse si ellas serían suficientes 
de acuerdo con la ley procesal penal colombia
na para fundar una orden semejante. (Casa
ción Penal. Octubre 30 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2105-2106), ................. 626, 21¡ 
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JEXTRADXCWN 

De acuerdo con el artículo 99 del Código 
Penal colombiano, la extradición se ofrece 
o se concede, teniendo en cuenta los trata-
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dos púbiicos, y, a falta de éstos, el Gobierno 
puede conceder u ofrecer la extradición ob
servando los trámites establecidos por el Có-

' digo de Procedimiento Penal, previo el con-
cepto favorable de la Corte Suprema de Jus
ticia. 

1 Entre Colombia y el Ecu~or, rige un 
acuerdo sobre extradición, suscrito por paí
ses bolivarianos el 18 de julio de 1911, que 
nuestro país ratificó por la Ley 26 de 1913 
y de ahí que sean aplicables de modo prefe
rente las normas de dicho Acuerdo, al caso 
presente. 

Los estados que suscribieron el Acuerdo 
en cita, convinieron en entregar a· los indi., 
viduos condenados o precesados por las au 
toridades judiciales de los respectivos países, 

. en calidad de autores, cómplices o encubri-
~ dores que busquen asilo o se encuentren en 

territorio de alguno de ellos. Pero este prin
cipio no se consignó en el tratado -público 
en mención como una norma absoluta y li
bre, sino como un precepto restringido o con
dicionado, unas veces a la calidad de la per
sona cuya extradición se solicita, otras ve
ces a las especiales modaJidades que hayan 
podido acompañar la perpetración del hecho 
y que den lugar a tipificarlo como delito co
mún o como delito político o bien a la cuan
tía de la pena impon:ble, con que cada Esta
do reprima la infraGción de que se trate. (Ca
sación Penal. Agosto 25 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ............. ·: .192, 111- y 2" 

-::.44-

Las condiciones requeridas para que la ex
tradición sea legalmente procedente, son 
-de conformidad con el Acuerdo de :J-8 de 
julio de 1911, suscrito por los Plenipoten
cionarios de Colombia y Ecuador- las ·si
guientes: 

a) Que el delito ejecutado por el extrao1i-

tando se halle incluído entre los determba
dos en el Artículo II del Convenio; 

. b) Que se haya dictado auto de detención 
o sometimiento a juicio; 

e) Que las pruebas de la infracción sean 
tales que la ley colombüma justificaría la 
detención o enjuiciamiento si el delito se hu
biere cometido aquí: 

d) Que el máximun de la pena imponible 
exceda de seis meses de privación de la liber
tad; 

e) Que según la ley colombiana no haya 
. prescrito la acción penal; y, finalmente, 

f) Que a la solicitud de extradición se ha
yan anexado copias auténticas de la disposi
ción penal infringida y de la providencia 
mediante la cual se decretó la detención o 
el enjuiciamiento. (Casación Penal. Julio 6 
de 1951. T. LXX. Números 2103-2104) 

100, p y 2~· 

-lF-
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Según lo tiene consagrado invariablemen
te la jurisprudencia, dos son las caracterís
ticas que, por definición, conforman la fuer
za mayor: la · imprevisibilidad del hecho y 
su irresistibilidad por parte del obligado. 
Que dada la naturaleza de las cosas y el 
modo como de ordinario se suceden, no fue
ra razonable en el momento de formalizar
se el contrato ninguna. probabilidad contra 
la cual tuviere el deudor .que precaverse; y 
que al producirse contra toda previsión, no 
haya estado en sus posibilidades impedir la 
consumación de sus efectos. (Casación Ci
vp. Noviembre 15 de 1951. T. LXX. Núme-
ros 2107-2108) .................... 781, 2ij 
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HlEIR.lEDJEJRO ( Qujién tiene ese cal'lácter y 
cuál es la prueba) 

El carácter de heredero de una persona se 
adquiere por la de~unción del DE CUJUS, que 
lo haya instituído como tal en su testamen
to, sin condición, o porque por los la~os de 
la sangre se halle en el caso de ser conside
rado como tal. Estos conceptos se refieren a 
los hechos generadores del derecl,J.O, es decirr 
a la institución del heredero, que debe pro
barse mediante el testamento en su caso, y 
a los lazos de la sangre, que es necesario es
tablecer, con las partidas pertinentes del es-
tado civil, demostraciones que dan la inves
tidura correspondiente y con ellas transmi
ten las respectivas obligaciones. 

Además, hay que recordar que el hecho
de que un individuo reúna los requisitos pa-. 
ra ser heredero, como ser descendiente del 
causante, o estar instituído tal por acto tes
tamentario, no basta para considerarlo co
mo heredero, porque siempre se requiere 
la aceptación de ese carácter, como se infie
re de los artículos 1289 y 1290 del C. C. y · 
aún de lo dispuesto por el artículo 1304 del 
mismo Código. (Casación Civil. Agosto 13 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .... 378, 2~ y 

379, 111-

-147-

HlEJRJENCrrA (Derecho d.e) 

La sucesión por causa de muerte es uno 
de los modos de adquirir el dominio, según 
el artículo 673 del C. C. De ahí que en el mo
mento de morir la persona, su patrimonio 
-noción que comprende todos sus bienes y 
obligaciones valorables económicamente -
1.---Gaceta 

f.:' 

se ·transmite. a sus herederos, quienes ad-
quieren por tanto, en la medida que la ley o 
el testamento les asignen, el derecho de su
ceder al causante en la universalidad jurí
ili:ca patrimonial. Bien puede decirse que. 
.sucesión, en sentido estricto, es la prolonga
ción de la persona del difunto en sus here
deros, con todas sus vinculaciones jurídicas 
transmisibles, es decir, como sujeto activo Y' 
pasivq de derecho privado. El patrimonio) 
pasa, pues, por el fenómeno de la sucesión,, 
de muerto a vivos, pero désde el momento en, 
que el derecho de éstos dice relación o está. 
vinculado a la universalidad herencia!~ no . 
puede recaer sobre bienes determinados, co- . 
mo tampoco ser ellos, en principio, responsa
bles de determinadas obligaciones del ca u-
san te. Será necesaria la concurrencia del tí-. 
tulo para que el modo de adquisición del do-
minio se singularice respecto de cada here-

. clero Y respecto de especies o derechos deter
~inados, pues el título traslaticio es el que 
v;Ien~ a complementa.r la eficacia de los mo
dos de adquirir, hasta el punto de que, mien
tas la sucesión está ilíquida, no puede hablar
se con verdad de derecho de dominio de los 
herederos en los bienes relictos, desde luego 
q~e la propiedad supone cosa corporal (ar
ti<:ulo ~69 del C. C.). Y la universalid-ad pa
tnmolllaJ es un simple ente jurídico, que 
escapa a la percepción de los sentidos (ar
tículos 653 ibídem). 

. Por eso, en el sist~ma de nuestro Código, 
~mguno de los herederos puede disponer de 
mmuebl~s de la sucesión, sin cumplir previa-

. me~te ciertas formalidades (artículo 757). 
~,si lo h~ce, se considerará que la enajena
cwn verso sobre cosa ajena, si ésta se ad
judica en la partición a persona distinta del 
vendedor (artículo 1401). Lo cual se expli
ca también ~~r ~l aspecto de la posesión, que, 
durante la Ihqmdez, es simplemente de fic
_ción legal y recae sobre la herencia (artícu
los 757 y 783), y sólo se convierte en regu-



GA.ClE'JrA. .1f1IJ[)l!Cl!A.L 

lar mediante la partición, para versar en
tonces sobre las especies o derechos singu
lares asignados en ella a cada copartícipe. 

Distinta cosa es el derecho de herenci,a, 
que es el que realmente tienen los herederos 
durante la indivisión herencia}; enajenable 
por ellos libremente en todo o en parte, no 
vinculado a determinados bienes, por lo cual 
su enajenación - contrato aleatorio - no 
afecta, como la de cosas singulares, el inte
rés de los demás causahabientes, como quie
ra que el enajenante sólo responde de su ca
lidad de heredero. (Casación Civil. Agosto 
13 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 

52, 2a y 53, 1~ 

-148-

JH!lEJRJENCliA (JP>ersoDJlelt"Úa ]l)ara representarla 
en ju.ñcio) 

Establecida la existencia de una heredera 
de mejor derecho que las demandantes, éstas 
carecían de legitimación o personería sus
tantiva para formular demanda en repre· 
sentación de la herencia, y, en consecuencia, 
no era el caso de fallar sobre sus peticiones, 
(Casación Civil. Octubre 29 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) ............ .488, 1~ 

-149-

JH[JEJRJENCliA Y ACJEN'll'JE (~ara que una he
renda soo eonsñd~&ada yaeente, se requiere 

declaración jmllicia]) 

No parece discutible que -la yacencia he
rencia} es un estado de hecho que existe 
mientras la herencia no haya sido aceptada, 
siempre además que no haya albaceazgo a
ceptado y con tenencia de bienes. La ley es 
clara al respecto (artículos 569 y 1297 C. 
C.). Lo que hace el Juez, cuando aplica esta 
última disposición, a petición del interesado 

o de oficio, es reconocer y declarar la exis
tencia de esa situación de hecho, para el efPc
to de nombrar representante a la herencia 
que no lo tiene, y para los demás efectos le
gales. 'Por eso, al decreto respectivo ha de 
dársele la mayor publicidad, insértándolo en 
el periódico oficial y en carteles que se fijan 
en tres de los parajes más frecuentados del 
distrito en que se hallen la mayor parte de 
los bienés hereditarios, y en el del último do
micilio del difunto. 

Pero la declaración judicial de estar la he
rencia yacente es indispensable, en com:epto 
de la Sala, para que ese estado entre a pro
ducir los determinados efectos que la ley se
ñala. La simple situación de yacencia, es de
cir, la que no ha sido declarada como tal por 

~ 

el juez que conoce del juicio de sucesión, ni 
produce efecto alguno, ni goza de ningún be
neficio legal. En el sistema de nuestro código 
la herencia está yacente cuando así lo ha de
clarado el juez del conocimiento, quien está 
en capacidad de conocer el hecho negativo 
que justifica e impone la declaración: la fal
ta de representante. A no ser así, sería in
explicable que el artículo 1297 le ordene al 
Juez declarar la yacencia. Se habría limitado 
a ordenarle el nombramiento ·de curador, de 
oficio o a petición de interesado. 

El legislador ha sido consecuente al res
pecto, pues habiéndoles atribuído a lo~:; here
deros la posesión legal del patrimonio del 
causante, desde el momento mismo de la 
muerte de éste y aunque aquéllos ignoren 
la delación (artículos 757, 783 y 1013 del C. 
C.), no podía desatender la posibilidad de 
que ninguno se presente a aceptar la heren
Cia o retarde su aceptación, o que todos la 
repudien, con lo cual la falta de represrn
tante de la sucesión traería un estado de es
tancamiento económico, a todas luces incon
veniente y perjudicial para los asociados, que 
el legislador ha querido evitar. Porque la su
cesión implica un proceso de liquidación, en-



caminado a cubrir el pasivo del causante y 
a distribuir su activo neto, adjudicando a 

. quieries corresponda, mediante el título tras
laticio de la partición, los bienes relictos. Son 
muchas las disposiciones del Código que re
velan claramente ese propósito legal de que 
la sucesión no se estanque, que tienda siem
pre a liquidarse, para que siga en movimien
to productivo la riqueza privada, base de la 
pública. Por eso, sin perder de vista aquella 
posibilidad proveyó el legislador, respecto de 
la herencia no aceptada dentro de cierto pla
zo, en una forma similar a la que había adop
tado en relación con las personas ausentes, 
considerando como tales a los herederos que 
dentro de cierto término no se han presen
tado a aceptar la herencia o una cuota de 
ella. 

No basta, pues, que según la definición le
gal, se considere yacente la herencia no acep
tada. Es necesario también, según nuestro 
Código, que el ~stado de yacencia sea decla
rado judicialmente para que produzca efec
tos legales, lo cual en nada se opone a la de
finición. (Casación Civil. Septiembre 7 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .... .417, 2~ 

y 418, 1~ 

-IT-
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ITGNOIRANCITA JI}JE JLA JLJEY 

El funcionario debe conocer la ley ; el ol
vido de ésta se presume doloso, no importa 
que aquél no sea, por sus antecedentes, idó
neo para el desempeño expedito de su cargo. 
Desde el momento en que acepta libremente 
recoger de sus manos la potestad soberana 
de la República de ejercer rectamente sus 
funciones, y, por lo tanto, jura cumplir su 
deber, igualmente el Estado atiende a su 
obligación de nagar sus servicios, el funcio
nario no tiene disculpa alguna para alegar 

1029 

olvido o impericia en el manejo y aplicación 
de la ley. (Casación Penal. Noviembre 2 de 
1951. T. LXX. N os. 2107 -2108) .. : .. 879, 2a 

-151-

ITJLJEGIT'IL'ITMITDAD DE LA PlElRSONlEIRIA (El 
demandante no tiene obligación de probar la 
Jl)ersonería del re]!llresentante del demandado) 

Expresa el artículo 232 del C. J. que el de
mandante no está obligado a presentar con la 
demanda la prueba de que la persona a quien 
designa co~o representante del demandado 
lo es en realidad. Y agrega: "Si el designado 
se da por tal, sin serlo y sin hacer objeción 
alguna, se hace responsable de los perjuicios 
que por el engaño se ocasionen a las partes". 

Esto no quiere ·decir, naturalmente, que la 
persona designada como representante del 
demandado no pueda alegar en excepciones 

·dilatorias que no tiene tal carácter, pues en 
su propio interés está que el proceso no siga 
adelante afectado con ese vicio, como se des-' 
prende de la disposición en referencia. (Ne
gocios Generales. Julio 24 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ................... 274, 2a 

-· 152 __:_ 

ITLJEGITTITMITDAD l!}JE LA PEJRSONERIA 
SUSTANTITVA (No puede ser objeto de la 

causal 6~ de casación) 

El que la parte demandante carezca del 
derecho que invoca, o no lo haya demostrado 
debidamente, al igual que el hecho de que la 
parte demandada, o alguno o algunos de sus 
miembros, carezcan de la situación jurídica 

·que se le atribuye en la demanda, son cues
tiones sustantiv,as cuya decisión presupone 
estudio de fondo; y no cuestiones simple
mente adjetivas, como las contempladas en 
el artículo 448, regla 24 del C. Judicial que 
considera "la ilegitimidad de la personería 
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en cualquiera de las partes o quien figure 
como su apoderado o representante"; en el 
sentido de. "presupuesto procesal de la capa-· 
cidad para comparecer en juicio" como cau
sal de nulidad del juicio, o, lo que es lo mis
mo, de invalidez del procedimiento. 

La ilegitimidad de personería de que tra
ta la regla 2~ del artículo 448 del C. Judicial 
equivale a la incapacidad para comparecer 
en juicio, y difiere fundamentalmente de la 
llamada ilegitimidad de personería sustanti
va, personería ésta que se confunde entre 
nosotros con la legitimación para obrar. De 
allí que la Sala haya dicho: "El defecto de 
perso'uerí~ adjetiva, que también es suscep
tible de alegarse como excepción dilatoria, 
según el artículo 330 del C. J., por su misma 
naturaleza de vicio procedimental no p'uede 
hallarse sino en los casos en que se gestiona 
por medio de apoderado por alguna deficien
cia o informalidad del poder, o en que el de
mandante o el demandado no son hábiles pa
ra comparecer por sí mismos en juicio por 
ser incapaces o personas jurídicas". (G. J., 
Tomo XLVII, pág. 119). 

De consiguiente, la falta alegada de dere
cho en la parte demandante y en algunos 
miembros de la parte demandada, o la ausen
cia de demostración de la legitimación para 
obrar, de uno y otro lado, no se halla consi
derada como causal de nulidad en el artículo 
448 del C. J.; y no está por tanto contempla
da en el motivo VI de casación del artículo 

1 

520 del mismo Código. La ilegitimidad de 
personería sustantiva o carencia de legiti
mación para obrar no es materia de previo y 
especial · pronunciamiento, sino, como antes 
se dijo, cuestión de fondo que sólo puede re
solverse en la sentencia. Cuando una u otra 
parte carece de la capacidad sustantiva in
dispensable, según la acción de que se trate, 
para demandar o ser demandada, así lo debe 
declarar el Juez o Tribunal en la sentencia, 
y si no lo hace viola la ley sustantiva que 

consagra el respectivo derecho o define b. si
tuación jurídica d~ que se trata. Y entonces, 
si la resolución judicial está sometida al Fe
curso de casación, debe el interesado atacar
la debidamente ante el Tribunal de· Casación 
como violatoria de la ley sustantiva, alegalil
do el motivo primero del artículo 520 del C. 

1 ' 
Judicial, ya citado. (Casación Civil. Agosto 
21 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2103-2104) ... 

66, 2" y 67, ¡c. 

-153-

. lLMPJEJ[)TIMJEN1'0S (Somt J!Dersomtalles. JL.oo cll~ 
Pr~mador Delegado mto comnn-emt~ell!l 8!U ~ 

cwrador Gell!lerall) 

Aunque el Procurador Delegado en lo Pe
nal no comparece ante la Corte "por sí"/ sino 
como la expresión lo indica y la propia ley 
lo enseña, "bajo la dirección del Procurador 
General", cuando el primero de estos dos 
funcionarios está impedido para actuar en 
un determinádo proceso, porque en ér con
curre alguno de los motivos o causales pre- . 
vistos por el Código de Procedimiento Penal, 
el impedido es sólo el Procurador Delegado, 
mas. no también el Procurador General, por
que los impedimentos son de carácter emi
nentemente personal, como lo enseña la doc
trina. (Casación Penal. Septiembre 7 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ...... 520, 2" 

-154-

TIMPJEIDTIMJEN1'0S (Prueba clell heclhto e;¡~ 
coll1.figul!'a la caUJI.Sai) 

De acuerdo con el artículo 73, numeral 5~, 
del C. de P. P., no basta la simple amistad 
que radica en el afecto personal, desintere
sado, que nace y se fortalece con el trato, 
entre alguna de las partes interesadas en el 
negocio y el Magistrado que se declara im-
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pedido; es necesario que la amistad sea ínti
ma para que pueda ser constitutiva de causal 
de impedimento y para que tenga esa cali
dad, debe ser estrecha y con persona muy 
querida y de absoluta confianza. 

Los artículos 72 y 73 del Código de Pro
cedimiento Penal, lo que realmente consa
gran es una limitación a ·la competencia de 
los funcionarios judiciales para conocer de 
determinados procesos criminales, por moti
vos de incompatibilidad, de recusación y de 
abstención. 

Las causales de recusación o de impedi
mento en cualquiera dé las especies enume
radas, en cuanto .a su existencia estricta
mente legal, están rígidamente subordinada¡:¡ 
a la prbbanza de los motivos que las origi
na:n y ello tiene que ser así, porque de lo con
trario se correría el riesgo de aceptar como 
tales, circunstancias de carácter aparente 
que encubren el interés de las partes o el ca
pricho de los funcionarios, pues · éstos con 
fútiles pretextos podrían separarse del CJ>no
cimiento de determinados asuntos. 

Pero el criterio antes enunciado, tiene su 
excepción ·con respecto a las causales de im
pedimento por abstención, cuando envuelven 
un sentimiento de carácter estrictamente 
.subjetivo· y su manifestación se hace por los 
propios funcionarios que se sienten incapa
citados por esa causa para conocer de deter
minaP.o proceso. Entonces no se puede ser 
muy exigente en la prueba encaminada a de
mostrar esa situación porque es precisamen
te quien se encuentra en esas condiciones el 

·que puede hablar de los obstáculos de orden 
interno que perturban su recto criterio de 
juzgador, debiendo aceptarse como ciertas 
esas manifestaciones y separarlo del cono
cimiento del asunto. 

Las causales de recusación o de impedi
mento por abstención de que antes se habla, 
son las que se comprenden en el numeral 5~ 
del artículo 73, o sean la amistad íntima o la 

enemistad grave, entre algunas de las par
tes o su apoderado o defensor con el Juez o 
Magistrado que conoce o debe conocer del 
asunto, las cuales encierran un sentimiento 
de orden subjetivo y por esta razón, ante la 
dificultad de la prueba encaminada a esta
blecer esa situación, debe darse un valor pro
batorio especial a la manifestación que haya 
hecho el funcionario acerca de la clase de 
amistad o enemistad que lo liga con las par
tes o con sus .representantes. (Casación Pe
nal. Agosto 9 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ........................ 147, 1~ y 2~ 

-155-

KMI?JEDKMJENTOS (Para conocer del recuYSO 
de revisión, por haber intervenido en el pro

ceso cuya revisión se solicita) 

N o considera el Magistrado Ponente, del 
caso separarse del conocimiento del recurso 
de revisión, por el hecho de que él intervino 
en algunas diligencias del proceso cuya re
visión se solicita, entre otras la confirma
ción del auto de proceder, porque fundada la 
demanda de revisión sobre la causal 5~ del 
artículo 571 del Código Procesal Penal, de 
prosperar el recurso tendría que ser como 
consecuencia de la apreciación probatoria de 
hechos no tenidos en cuenta ~l tiempo de los 
debates, lo que implica que por esa misma 
circunstancia no ha podido expresarse una 
opinión, desde luego que la dada aquí duran
te las instancias constituye una manifesta
ción distinta que no conlleva a apreciaciones 
antes hechas, sino a la valoración de otros 
elementos que de estar probados servirían 
para que prosperara la revisión, pero no para 
determinar que los existentes en el momen
to de la calificación del proceso no tuvieran 
en ese entonces el valor probatorio que se les 
otorgó. (Casación Penal. Octubre 5 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) ........... 607, 2a 
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KMPJEDKMlEN'li'OS (Po-r haber sido- apode
rado- o defemsor) 

El numeral 49 del artículo 73 del Código 
Procesal Penal señala como causal de impe
dimento o recusación -entre otras- la cir
cunstancia de haber sido el Juez o Magistra
do apoderado o defensor de alguna de las 
partes, o contraparte de cualquiera de ellas. 
Pero esta circunstancia sólo tiene operancia 
cuando el funcionario ha tenido tal carácter 
dentro del proceso que legalmente le corres
ponde conocer y que, precisamente por ha
ber actuado en alguna de esas calidades, la 
ley le otorga el derecho de declararse impe
dido. Pues, en tal evento, el funcionario ha 
creado o podido crear un vínculo intelectual 
que lo liga a determinadas apreciaciones ju
rídicas dentro del proceso, circunstancia que 
moral y legalmente lo inhabilita para obrar 
con la imparcialidad e independencia que la 
justicia requiere. (Casación Penal. Octubre 
2 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .... 592, 

11). y 2a. 

-157-

KMPEDKMEN'll'OS ( Cmáll <&S ell interés que 
COllli.Stituye causall de Rll1t11J!lledirnmento) 

Todas las causales de recusación o impedi
mento que señala el artículo 73 del Código 
de Procedimiento Penal puede decirse que 
derivan de una clasificación general que las 
comprende dentro de determinados senti
mientos o afectos, de orden individual o f!CO

nómico, que por tener estos caracteres hacen 
presumir y presumen que restan independen
cia e imparcialidad al Juez para conocer de 
determinado negocio judicial. Son, pues, el 
afecto, el interés, la animadversión o el odio 
y hasta el amor propio u orgullo de las pro-

pias ideas, los factores determinantes que la 
ley erige en otros tantos motivos o causares 
que señala de modo taxativo, para que el 
funcionario en quien exista una o alguna de · 
ellas, o las mismas partes, puedan hacer uso 
de la facultad de declararse impedido o de 
exigir la separación por recusación del fun
cionario en quien concurran, cuando no hace 
por propio impulso o no considera del caso 
hacer aquella declaración de impedimento. 

La causal 11). del artículo 73 está muy le
jos de servir de pretexto para separar al juz
gador del conocimiento de un negocio judi
cial, tachándolo de interesado en el proceso, 
por el solo hecho de haber participado con 
rectitud y honorabilidad, prev1o estudio y 
análisis, en las resoluciones tomadas en la 
Sala de Decisión, las cuales, por el mismo nú
mero de funcionarios que actúan, es de pre
sumirse, y así lo presume la ley, que llevan 

. el sello de la más absoluta imparcialidad y 
justicia, porque son variados los criterios 
que ,participan en el examen de la cuestión, 
y del choque mismo de las distintas ideas, 
resulta generalmente mejor y más completo 
discernimiento en la solución de las cuestio
nes ~?Ubjudice que les corresponde por minis~ 
terio de la ley. 

Si pudiera hablarse de interés en el nego
cio por parte del Magistrado que participa 
de las apreciaciones de sus compañeros de 
Sala para decidir determinada situación pro
cesal, sin duda alguna habría siempre la po
sibilidad de declarar separados del conoci
miento del proceso a todos los funcionarios 
que en él intervinieron, porque sobre todos 
ellos pesaría la duda de su parcialidad. No 
es precisamente éste el criterio del Código, 
el cual al consagrar el interés como motivo 
de recusación, entendió que ese interés tie
ne que hacer referencia a algo que afecte, 
bien sea directa o indirectamente, el patri
monio del Juez o el de sus próximos parlen-
~ 

tes por consanguinidad o afinidad, dentro de 



ciertos grados. Pero un patrimonio de origen 
económico o de. esta misma categoría, por
que el patrimonio moral del fallador en or
den a estas cuestiones tiene que hacer refe
rencia ~a distintas circunstancias. También 
tenidas en cuenta por la ley para erigirlas en 
causales de recusación o de impedimento, 
como provenientes de otros sentimientos de
rivados del amor propio o de la pretensión 
fundada en que no podría sobreponerse al 
criterio ya expresado y no variará de con
cepto, cualesquiera que sean las circunstan
cias erÍ que le corresponda decidir o actuar. 
Para estos casos están aquellas causales que 
hacen referencia al consejo o asistencia que, 
haya podido prestar el Juez antes de serlo o 
aún siéndolo, a alguna de las partes (nume
ral 4° del artículo 73) o haber dictado la 
providencia de cuya revisión se trata (nu
meral 7o ibídem), o ser pariente dentro de 
los grados de la ley, del funcionario inferior 
que dictó la providencia que se va a revisar 
(parte final del mismo numeral 79). (Casa
ción Penal. Septiembre 25 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2105-2106) .............. 580, 1~ y 2a 

-158-

lMPEIHMEN1'0S (Por enemistad) 
1 

Una simple frialdad en las relaciones que 
antes existían entre el funcionario y el pro
cesado, no es síntoma que demuestre que de 
parte del primero haya aversión u odio ha
cia el otro, tanto más si el juzgador mani
fiesta que de su parte no ha habido recipro
cidad en cuanto a los sentimientos de ene
mistad que para su persona pueda tener el 
procesado. (Casación Penal. Julio 27 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ... ,. ....... 134, 2a 

-159-

llNCOMPE1'ENCJIA IDE JURliSIDliCCliON 

Cuando un Tribunal considere que no es 
o 
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competente para conocer de un juicio, debe 
entonces declarar nulo lo actuado, al tenor 
del artículo 448 del Código Judicial. (Nego
cios Generales. Septiembre 13 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) .............. 636, 1~ 

-160-

JINCONSONANCJIA (Cuándo es causal 
de casación) 

La Corte al referirse a la incongruencin 
de· una sentencia con la demanda, como cau
sal de casación, dijo en fallo de 10 de agosto 
de 1937: "Esa falta no puede consistir y esto 
lo ha conceptuado sostenida y uniformemen
te la Corte, en que el Tribunal haya consi
derado las cosas de modo diferente a como 
las considerara tal o cual de las partes liti-' 
gantes o en que se haya abstenido de tal o 
cual de ellas. El cargo es procedente cuando · 
se ha dejado de decidir sobre puntos puestos 
subjudice por demanda y respuesta, en case· 
de ésta desoyendo los artículos 471 y 481 del 
C. J., o cuando decide sobre algo no someti
do al litigi<!, fallando así extra o ultra pe
tita". 

Y en fallo de ,28 de abril de 1939: "La in
congruencia en un fallo, que cuando existe 
y se formula la respectiva acusación, le con
fiere a la Corte facultad para casarlo, con
siste en que se haya dejado de decidir sobre 
los puntos propuestos en la demanda y su 
contestación, o cuando decide sobre lo que no 
está en. discusión, o con exceso o con de
fecto". 

En 'el presente caso, el Tribunal se limitó 
a confirmar el fallo del Juez, y éste contiene 
en su parte resolutiva una absolución lisa, 
llana y plena de los demandados "de todos 
lo cargos de la demanda"; es decir, que como 
lo dice la Corte en otro pasaje del último 
fallo citado, no es incongruente la sentencia 
que "decide dentro de la órbita del pleito", 
como .está dentro de tal órbita una absolu-
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ción de todos los cargos de la demanda, aun 
cuando al demandante le parezca injurídica 
la absolución. (Casación Civp. Agosto 28 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ...... 384 2~ 

y 385, la 

-161-

llNCONSONANCKA (Cllllán~o es causal 
de casación) 

Es cuestión muy repetida por la Corte, la 
de que la causal de incongruencia, disonan
cia o falta de conformidad entre lo pedido y 
lo fallado, tan sólo puede consistir en haber
se resuelto sobre puntos ajenos a la contro
versia, o haberse dejado de resolver sobre 
algunos de los que han sido objeto del liti
gio; o porque se condenare a más de lo pe
dido; o porque no se fallare sobre alguna de 
las excepciones oportunamente deducidas co
mo medio defensivo. (Casación Civil. No
viembre 19 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2107-
2108) ............... ; .... 805, 2~ y 806, 1 a 

-162-

liNDKCKOS (Cuándo hay error de hecho 
en Sllll aprecñaci.ón) 

Cuando se trata de valorar o estimar la 
prueba indiciaría, no se comete por el juz
gador error de hecho, sino en casos especia
les en que su interpretación repugne a la evi
dencia clara y manifiesta que arrojan lo::; 
autos. Se desprende tal tesis de las normas 
que regulan la estimación de este medio pro
batorio, en especial el artículo 662 del C. J., 
que consagra el principio de que las presun
ciones fundadas en pruebas incompletas o 
indicios, tienen más o menos fuerza, según 
sea mayor o menor la conexión o relación en
tre los hechos que las constituyen y el que 

· se trata de averiguar. 
Deja de esta manera el derecho positivo a 

JT1U.PlfC.K&lL 
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la conciencia del juez la valoración de la 
prueba indicia!, sin más restricción que la 
subordinación de su criterio a las reglas ge
nerales de la sana crítica, en materia de pro
banzas, y sin que deba ajustarse en su deci
sión a una rígida y estrecha tarifa. (Casa
ción Civil. Noviembre· 22 de 1951. T. LJ}X. 
Nos. 2107-2108) ................... 839, 2~ 

-163-

KNJELJEGHUUDAD (De funcñonadcs 
públicos) 

En las incompatibilidades en materia elec
toral no puede prescindirse de tres elementos 
o factores: el tiempo, la persona y el lugar. 
En este orden de ideas la inelegibilidad pue
de provenir de que se esté desempeñando un 
cargo público incompatible con cargos de 
eiección o representación popular. Tal ocurre 
con el artículo 129 de la Carta, según el cual 
no podrá ser elegido Presidente de la Repú
blica ni Designado el ciudadano que a cual
quier título hubiere ejercido la Presidencia 
dentro del año inmediatamente anterior a la 
elección. En cuanto a la persona, la ocurren
cia se presenta cuando la misma Constitu·· 
ción ordena que los empleados con mando y 
jurisdicción no pueden ser elegidos mientras 
duran en el ejercicio de sus atribuciones, y, 
por último, en cuanto al lugar, los ejemplos 
pueden resultar en los casos del artículo 108 
de la Carta. Por consiguiente, como la mis
ma Constitución en su artículo 108 limita la 
inelegibilidad de ciertos funcionarios para 
los cargos de representación popular, es ob
vio que por estar previsto en la misma Cons
titución el lapso de seis meses posteriores a 
la qejación del cargo, a este período de tiem
po debe circunscribirse la prohibición, ya 
que la razón para imponerla es la única cir
cunstancia de ejercer autoridad o jurisdic
ción, como es el caso del Registrador N acio
nal del Estado Civ~l, y el solo m~tivo para 



que 'aquella incompatibilidad lo comprenda. 
(Sala Plena. Septiembre 21 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) ......... 367, 1~ y 2a 

-164-

J!NlEP'll'A IDJEMANDA (Cuándo es excepción 
perentoria y cuándo dilatoria)-

No es cosa fácil y de inmediata percep
ción mental distinguir en ciertos casos si la 
excepción es dilatoria o es perentoria; y me
nos clara se presenta la cuestión tratándose 
de la excepción dilatoria de inepta demanda, 
en su segundo caso, o sea cuando la demanda 
se dirige contra diversa persona de la obli
gada a responder sobre la cosa o el hecho de
mandados, caso éste que no se puede dejar 
desviar hacia el fondo del asunto _litigioso, 
pl,les se refiere sólo a la identidad del deman
dado, como cuando se demanda a un sujeto 
diciéndose que es gerente de la compañía 
que debe responder ep. juicio, y no lo es, o se 
cita a un individuo considerándosele guarda
dor de quien debe figurar en el juicio como 
opositor, y no tiene ese carácter de guarda
dor. En estos casos se trata, como dicen con 
razón los expositores de la materia, de sim
ples presupuestos procesales. 

La ineptitud, pues, puede ser de fondo o 
de forma. Es de fondo cuando falta la per
sonería sustantiva, mientras que la ineptitud 
de forma toca con la ·personería adjetiva, es 
decir, con la representación de la parte en 
juicio. Existe en aquel caso lo que puede lla
marse imposibilidad de fallo, como cuando se 
demanda la nulidad de un contrato y no se 
citan al juicio a todos los contratantes, o 
cuando se impetran unas nulidades y no se 
ha demandado a quien intervino en los actos 
o contratos que sirven de materia a esas so
licitudes de nulidad. 'En este caso se trata de 
una· excepción perentoria. 

1@35 

Es preciso, pues, hacer distinción de los 
_ dos casos que pueden creerse comprendidos 
dentro de la generalidad del inciso segunda 
del artículo 333 de_l C. J., que se refiere a 
una demanda dirigida contra diversa perso
na de la obligada a responder, ya que de ese 
inciso puede deducirse o una ineptitud sus
tantiva, o una adjetiva. (Casación Civil. No
viembre 12 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2107-
2108) ............................ 776, 2~ 

-165-

][NJEXJEQUlBXUDAD (Cuándo hay sustll'ac
ción de materia) 

La Corte ha mantenido en forma constan
te la jurisprudencia de que no es el caso de 
decidir sobre exequibilidad o inexequibilidad 
de disposiciones acusadas que en el momen
to del fallo hayan cesado de regir, porque ha 
considerado que en tal evento no existe ma
teria sobre la cual pueda producirse el fallo. 
(Sala Plena. Junio 26 de 1951. Tomo LXX. 
Nos. 2103-2104) . : ............. 1, 2a y 2, 1~ 
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][NJEXJEQUHUI.._][DAD (De disposicioll11es 
derogadas) 

La Corte, en multitud de fallos, ha soste-
nido de manera constante su jurisprudencia 
de inhibirse de conocer de las demandas de 
inexequibilidad,. cuando ellas se proponen 
contra leyes y decretos no vigentes, máxime 
si la demanda contra la ley acusada, se ha 
presentado cuando dicha disposición había 
ciejado de regir, como en el caso en estudio. 
(Sala Plena. Septiembre 26 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2105-2106) ................... 369, 1'~-
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liNEXlEQUKBKlLKIDAID ( ComJPieiencia de la 
C~rte Jillara con~c~r de lla de IDe,cret~s expe
didos {]lun·arrute ell estado de sitio, después de 

llevantad!o éste) 

La Corte ha sostenido que, de acuerdo con 
la facultad que le confiere el artículo 214 de 
la Carta, tiene jurisdicción para conocer de 
las demandas de -inconstitucionalidad de los 
decretos dictados por el Gobierno en ejerci
cio de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, cuan
do han sido propuestas durante el estado de 
sitio, pero no han sido consideradas o no se 
pudieron considerar durante esa época, sino 
más tarde, cuando el orden público se ha res
tablecido y las normas acusadas han dejado 
de regir. (Sala Plena. Diciembre 1 o de 1951. 
T. LXX. Nos. 2107-2108) ........... 719, 2~ 

-168-

KNJFJLUJENCKA IDJEJL lP'lROCESO lP'ENAJL EN 
lEJL JUKCKO CKVKJL (CUllálllldo debe sus]))en

de:rse éste) 

La suspensión del juicio civil sólo puede 
ordenarse cuando, a juicio del Juez, la inves
tigación criminal pueda illlflllllh· en la cont~o
versia civil, como lo dice el artículo 11 del 
C. de P. P., y, a colllltrario serum, obraría ile
galmente el Juez suspendiendo el proceso ci
vil cuando se vea en forma patente que la 
investigación criminal no va a influir en mo
do alguno en la solución de la controversia 
civil. (Negocios Generales. Septiembre 28 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 656, 2a 

-169-

KNJFJLUENCKA IDEJL lFALJLO IP.ENAJL lEN 
lEJL JJUKCW CKVKJL (Exeqllllibillidad del! art. 

29 del C. de JP. JP.) 

Las dificultades que se suscitan con moti-

vo de la preeminencia de la justicia penal so
bre la civil, que nuestro legislador creó en 
las proposiciones jurídicas que forman los 
artículos 28 y 29 del C. de P. P., pueden so
lucionarse metódicamente de acuerdo con es
tas. dos fórmulas, que son parelelas y recí
procamente se limitan: a) Los Jueces pena
les tienen la función privativa de decidir so
bre la existencia del hecho constitutivo de la 
infracción penal; si ese hecho le es física y 
legalmente imputable al sindicado; y, en fin, 
si se produjo con las características exigidas 
para motivar la aplicación de una determi
nada norma del Código Penal; b) En gene
ral, los jueces penales no están llamados a 
estatuir sobre hechos determinantes de sim
ple . responsabilidad civil; excepcionalmente 
le están sobre las consecuencias civiles pro
v,enientes 9.el ilícito penal que ellos califican. 

La doctrina y jurisprudencia francesas se 
han desenvuelto con motivo de la interpre
tación del artículo 1351 del Código Civil, el 
cual reza: "La autoridad de la cosa juzgada 
sólo tiene lugar respecto de lo que fue objeto 
de la sentencia. Se requiere que la cosa de
mandada sea la misma; que la demanda se 
haya fundado sobre la misma causa; que la 
demanda se formule entre las mismas partes 
y que éstas tengan idénticas calidades". El 
artículo 39 del Código de Instrucción Crimi- . 
nal francés suspende el juicio civir~ientras 
se decide el penal. . 

La Corte de Casación Francesa, a partir de 
1912 (sentencia de 18 de diciembre) consa
gró el principio de la unidad de la culpa ci
vil y de la culpa penal, el rigo~ del cual, sin 
embargo, ella misma ha venido atenuando en 
sucesivas sentencias posteriores, especial
mente desde 1924: 

El legislador colombiano ha deslindado !a 
culpa penal de la culpa civil. Nuestros ar
tículos 89 y 27 del Código de Procedimiento 
Penal contribuyen a demostrar este concep
to. Los artículos 11, 25, inciso 29, 28 y 29 ibí
dem configuran la interdependencia de Eas 
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nG~eiones civil y penal. El artículo 12 del Có
digo Penal, delimita la culpa penal. No cabe 
duda por lo tanto de que, conceptualmente, 
la apreciación de la conducta humana que 
contradice el ordenamiento jurídico, es dis
tinta cuando viola un mandato o una prohi
bición del Derecho Penal que cuando la vio
lación se refiere a un mandato o una prohi
bición del Derecho Civil. 

Florián observa que son tres las caracte
rísticas que distinguen la acción penal de la 
civil: a) La acción civil es privada, porque 
corresponde a la persona lesionada u ofendi
da y para un interés particular de la misma: 
las relaciones jurídicas que forman su con
tenido son privadas ... ; b) La acción civil 
tiene carácter patrimonial, lo que quiere de
cir que representa un derecho patrimonial 
aún en los casos en que el daño sea pura
mente moral, o el resarcimiento tenga lugar 
de modo que no consista en el pago de una 
.ouma de dinero; pues la acción civil, en ver
dad, se refleja siempre sobre el patrimonio, 
al cual debe poner en su príxtino estado o 
aún mejorarlo ... e) La acción civil es CON
TINGENTE, lo que quiere decir que puede 
nacer del delito, o no nacer, sea porque se 
trate de delito que no causa daño patrimo
nial resarcible ... , sea porque el titular no 
quiera ejercitarla". 

En la práctica la jurisprudencia considera 
que la culpabilidad civil proviene de la in
fracción de un deber jurídico preexistente, 
ya sea legai GOntractual o profesional, y el 
contenido de la obligáción violada se deter
mina como de resultado, o como de simple 
diligencia y prev!sión. 

Desarrollando este principio la jurispru
dencia civil ha sido en verdad fuente del 

1 

derecho; ha forjado la norma jurídica, crea-
do la obligación. Tal sucede con la interpre
tación dada al artículo 2356 del C. C., y con 
loo que contrariando el contenido de deter
minados contratos, les asignan determinadas 
ebligaciones de seguridad. A la inversa, en 

la jurisprudencia penal sigue vigente el co
nocido aforismo: "N o hay delito ni pena sin 
una ley previa". 

En cambio la infracción penal se funda 
en los tres conocidos principios de notorie
dad, predeterminación legal e ilicitud; de ahí 
que la exigencia de la predeterminación por 
una ley penal del comportamiento exterior, 
sea esencial para la existencia del ilícito pe
nal. De esta suerte la responsabilidad consi
guiente a la infracción tiene también su fun
damento en la culpabilidad del actor, por la 
razón política del carácter retributivo de la 
pena. Este fundamento político de la culpa
bilidad exige que ella se conciba normativa-

. mente. "La retribución penal presupone, por 
su esen~ia, que el destinatario de la pena sea 
un ser conciente que actúe como tal en la co
misión del delito cuyo mal la pena retribuye". 
En el ilícito civil el criterio esencial para el 
resarcimiento se encuentra en el daño can
sado al patrimonio. Desde este punto de vis
ta, indemnizar quiere decir: "poner a uno, 
en tanto sea posible, en la misma situación
patrimonial en que se encontraría si no se 
hubiera producido el acontecimiento que obll
ga a la indemnización. Lo cual no excluye 
la .. reparación del daño moral siempre que 
éste pueda traducirse en un valor pecunia
rio, pues de otra suerte, sólo quedaría vi
gente la reparación material. 

El delito es, pues, condición necesaria, pe
ro, no suficiente, para la indemnizaci9n. 

Desde el ángulo de la exégesis del artícu
lo 28 del C. de Procedimiento Penal, se ve 
que está fuéra de su ámbito de aplicación to
do lo que no sea la infracción penal, pues só
lo comprende la acción civil que se funde ':n 
la infracción penal. 

Las diversas hipótesis contempladas por 
esa norma pueden reducirse, para los efectos 
que se estudian, a un solo caso: el de no en
contrarse probada la infracción imputada 

·al sindicado. Esto es así porque cuando se 
establece que la infracción no se ha reali-
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zad'o, queda al mismo tiempo establecido 
que el sindicado no la ha cometido; y si se 
establece que el sindicado obró en cumpli-

. miento de un deber o en ejercicio de una 
fhcultad legítima, lo que se establece es algo 
rn{I.S que la ausencia de la culpa: la exonera
•:ión de responsabilidad. 

Nuestro Derecho 'inspirado en el francés 
y en. la doctrina tradicional de los exposito
res, no dedudce responsabilidad alguna con
tra el autor del daño por los simples hechos 
u omisiones, porque el derecho no actúa en 
función de las relaciones entre las cosas sino 
de las que se producen entre los hombre~~ 
Dicha responsabilidad se configura a través 
del delito o de la culpa (artículo 2341 del 
C. C.); o de la sola negligencia, imprevisión 
o descuido en que consiste la culpa, en to
dos los casos de responsabilidad indirecta, 
como acontece con la de los padres, maestros, 
preceptores, etc., por el hecho de las perso
nas que están bajo su cuidado (artículos 2346 
a 2349 ibídem), y la del dueño, por el hecho 
de sus animales (artículo 2353), o por el da
ño de las cosas arrojadas de la parte supe
rior de su edificio (artículo 2355). La llama
da responsabilidad objetiv,a, ·defendida por 
algunos expositores como Demogue y J osse
rand, por los1 daños causados en ejercicio de 
actividades naturalmente peligrosas, no tie
ne fundamento alguno dentro de nuestra le
gislación; la responsabilidad que la Juris
prudencia ha estado deduciendo del princi
pio contenido en el artículo 2356 por los da
ños ocasionados en virtud de dichas activi
dades, sigue el mismo concepto subjetivo que 
se deja expuesto, modificado apenas en cuan
to a la prueba de culpabilidad que, por obra 
de la presunción que ampara a la víctima, 
queda pesando sobre quien se ocupa de esas 
actividades para establecer que el evento se 
produjo por fuerza mayor o caso fortuitop o 
en razón de un hecho extraño. 

Así las cosas, precisa ahora establecer si 
el elemento psicológico determinante de la 

culpabilidad civil es o no distinto del qoe 
configura la infracción penal. 

En tratándose de infracciones intencio
nales, no puede darse tal identidad, puesto 
que la culpa excluye, por definición, el acto 
intencional de hacer el daño, que es esencial 
en la infracción penal intencional. Pero si se 
trata de una infracción culposa el elemen
to psicológico viene a ser el mis!llo,0como se 
deduce de lo establecido por el inciso segun
do del artículo 12 del Código Pen.al. Lo cual 
no quiere sinembargo significar que haya 
identidad entre la culpa civil y la infracción 
penal culposa, porque en tanto que la última 
no puede producirse sin una norma legal 
previa que la haya establecido,· la culpa civil 
existe por la sola violación de una norma 
de conducta diligente, extraña desde luego 
a toda previsión legal, y aún a las de sim
ple policía o a las que configuran las contra
venciones. 

Resulta de lo dicho que donde no hay in
fracción penal culposa puede con todo exis
tir una culpabilidad civil que determine pa
ra su autor la obligación de resarcir el pár
juicio. Por lo. cual la decisión favorable qHe 
en el campo penal se pronuncie respecto de 
la primera, no conlleva la absolución de 
la segunda, ya que, aún sin una norma le
gal preestablecida, puede haber un hecho u 
omisión dañinos -en el sentido puramente 
patrimonial- determinados por negligencia, 
descuido o falta de previsión de un objeto 
previsible y que debió preverse, que es exnc
tamente lo que configura la culpa. 

En consecuencia, es conforme en un todo 
con los principios que externa y psicolÓgica
mente configuran del mismo modo la culpa 
civil y la infracción culposa penal, sostener 
que cuando el Juez penal ha declarado la 
inexistencia del acto material o externo, esa 
decisión deba ser o respetada por las demás 
jurisdicciones; de otra suerte el Estado que
daría en la posibilidad de proferir sentencms 
contradictorias, porque es contradictorio el 
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:lalk> de la inexistencia del hecho pronunciado 
por el Juez penal, con la declaratoria de exis
tencia que respecto de ese mismo hecho pu
diera hacer otra jurisdicción. 

Como es · desacertada, por contraria a los 
principios expuestos y a los que rigen el 
procedimiento para casos que no han sido 
expresamente previstos, la práctica genera- ~ 

!izada -cuando la condena por perjuicios 
ha sido hecha en abstracto- de declararse 
el Juez penal incompetente para hacer pos
teriormente la respectiva· regulación, con el 
pretexto de estar finalizada su función por 
virtud del fallo que hizo dicha condena. Pues 
el artículo 7Q del C. de P. P. enseña que "Son 
aplicables al procedimiento penal, en cuant.o 
no se opongan a lo establecido en el presente 
Código y en leyes especiales, las disposicio
nes comunes a todos lps juicios contenidas 
en el código de procedimiento civil". Y el ar
tículo 550 de esta última obra establece que 
~'El juicio que haya de seguirse para ejecu
tar una resolución judicial, debe promover
se ante el Juez o·Tribunal a quien correspon
de el conocimiento conforme a las reglas ge-

, ne:rales. "En el caso de que para cumplir el 
fallo no se requiere otro juicio, la ejecución 
de aquél corresponde aJ Juez o Tribunal que 
conoció del asunto en primera o segunda ins
tancia". Pero, como en el caso de condena en 
abstracto, la regulación del quantum no re
quiere un nuevo juicio, sino la simple trami
tación de un incidente (art. 553 del C. de P. 
C.), sígue¡;¡e entonces qué es el propio Juez 
penal que pronunció la condena, el llamado 
a hacer la correspondiente regulación, y el 
Juez civil es competente para conocer del 
juicio ejecutivo que haya de seguirse poste
riormente para el cobro de la suma corres
pondiente. 

Por lo dicho hasta aquí se comprende que 
e.s justificada la norma contenida en el ar
tículo 29 del Código de Pro~edimiento Penal, 

lo mismo cuando la controv
1
ersia civil se sus

cita entre quienes fueron partes en el juicio 
penal, que cuando ocurre con personas extra
ñas a dicho procedimiento; pues que así co
mo los motivos de una disposición sirven 
para medir su alcance, de igual manera la 
necesidad de impedir sentencias contradic
torias sirve para determinar el del artículo 
29 citado; por ello, cuando quiera que el Juez 
no se aboque al peligro de dos senten'cias 
contradictorias, goza de completa autonomía 
para calificar el fondo de la contienda que se 
le propone por las consecuencias de una cul
pa civil, que por no haber alcanzado la cate
goría de infracci~n penal culposa, determinó 
para su autor la absolución del Juez Penal. 

Otro tanto ocurre con los que, indirecta
mente; son responsables de los daños ocasio
nados por personas que están bajo su custo
dia o por los hechos de los animales o de 
las cosas inanimadas. N o puedef1. ellos dis
cutir si existió o no el hecho o la omisión 
que el Juez penal declaró haber o no exis
tido, sin alcanzar la categoría de infracción 
culposa; eso está juzgado; pero sí pueden 
discutir todos los otros aspectos determinan
tes de la culpa civil no comprendidos por el 
fallo penal dentro de la órbita de las atribu
ciones del Juez que lo pronunció. 

Quejarse de. que no se le permita a algu
nos de esos responsables indirectos revivir 
la discusión sobre la existencia del hecho que 
enc~ntró y declaró probado· el juez penal, es 
queJarse de que el legislador no haya con
sentido la posibilidad de sentencias contra
dictorias; Y esa queja no es de recibo ni con
duce a demostrar la inexequibilidad del ar
tículo 29 del Código de Procedimiento Penal 
que sabiamente impide el absurdo, y qu~, 
por lo tanto, debe ser 'declarado acorde con la 
constitucdón. (Sala Plena. Diciembre 6 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... 734, 2'-'; 
735, la Y 2"'; 736, 1'-' y 2'-' y 737, la. 
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TINJFlLUJENClA IDJEJL JFIAJLJLO flENAlL lEN 
MA'JI'JEJRTIA CTIVTIJL (ValoR" qllle tieiDle en este 

jUllido na «!OS& ]Ul!Zgada ~IDlall) 

Desde luego la identidad de objeto, cau
sa y partes que conforman la cosa juzgada 
dentro del campo civil, no es la base con que 
en estos juicios cabe apreciar el influjo de 
la cosa juzgada en lo penal, ya que por su na
turaleza, no es posible la concurrencia de 
aquella triple identidad en uno y otro. La au
toridad de la cosa juzgada en lo penal dentro 
del proces~ civil descansa en el principio 
de orden público que lleva al Juez a actuar 
en función de la tutela del derecho penal, y 
que en principio no puede abandonarse a la 
actuación de los particulares. Por este mo
tivo, las situaciones de la vida humana que 
son materia del proceso penal tienen por ob
jeto el delito, como causa pública cuyo cas
tigo interesa a toda la comunidad, distinta
mente a lo que sucede con el juicio civil, 
donde el Juez actúa en· guarda de un simple 
interés particular; y es por ello también, por 
lo que el fallo penal hace tránsito a cosa juz
gada, ERGA OMNES, no sólo en cuanto al 
hecho en que la acción penal se funda, su ca
lificación y la participación y responsabili-: 
dal del sindicado, sino también respecto de 
todas aquellas acciones que, como la del re
sarcimiento del daño, tienen su fundamento 
en hechos enjuiciados por el Juez penal. (Sa
la Plena. Diciembre 6 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2107-2108) ............. 734, 1:¡. y 2? 

-171-

TIN§JPJECCTION OCUJLAJR (IR~Ullisitos ~e lla) 

De las enseñanzas de los artículos 724 y 
727 del C. J. ha deducido la jurisprudencia 
que dos son los elementos o extremos que 
deben concurrir en la diligencia de inspec-

cwn ocular para su compléta eficacia pro
batoria: el examen 'propio vis u' que hace el 
juez, de las cosas objeto de la controversia, 
y la apreciación y reconocimiento de su e:J
tado actual. En tal virtud, el juez, en el acta 

1 

en que se haga constar la diligencia correc-
pondiente, debe dejar consignado su concep
to, ya directamente, ya haciendo suyo el di-

' cho de· los testigos o aceptando el de los ex
pertos, dado en forma de dictamen, cuan
do la diligencia se practica en esta última 
forma. N o pueden considerarse como prue
ba de la inspección ocular las simples diser
taciones de las partes litigantes y las expo
siciones de testigos, que el juez se limita a 
escuchar pasivamente, sin que se produzca 
su concepto sobre el estado actual de las co
sas o hechos motivo de la diligencia de ins
pección ocular. (Casación Civil. Septiem
bre 5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 

404, 2a Y 405, 1 ~ 

-172-

liNSJPJECCTION OCUJLAJR (Valor Jl)roba~m.·i@ 

de las actas de) 

La Corte en varias. ocasiones ha puesto de 
manifiesto el alcance de las actas de inspec
ción ocular, en el sentido de estimarlas como 
plena prueba de los hechos y circunstancias 
observados por el juez, pero siempre y cuan
do que las conclusiones o constancias consig
nadas en este· acto procesal o judicial, cons
tituyan el resultado de las apreciaciones per
sonales y directas del· mismo, respecto de 
las objetividades de la cosa materia de la 
diligencia, pues, si para la apreciación de 
esos hechos y circunstancias, es necesario 
Y conveniente el auxilio o cooperación de ex
pertos, la eficacia de la prueba queda subor
dinada a la del dictamen de los expertos cu
ya intervención se ha estimado como indis
pensable. (Casación Civil. Septiembre 5 <lle 
1951. T. LXX Nos. 2105-2106) ..... 404, 2a 
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liNSPJECCION OCULAR Y PlERli'li' AZGO 

Cuando se trata de la simple verificación 
de hechos, es al Juez o Magistrado que prac
tica ia diligencia, a quien corresponde inves
tigarlos o reconocerlos, y si lo hace y de ello 
se deja constancia en el acta, la prueba es 
plena. Solamente cuando exi¡:;ten hechos que 
exijan conOcimientos o prácticas especiales, 
deben intervenir los peritos, según el claro 
tenor del artículo 705 del Código de Proce
dimiento Civil. Su dictamen constituye en
tonces una prueba separada pero conexa con 
la de inspección ocular, cuyo valor no es el 
mismo que el del acta, y que se estima con
forme a las reglas propias de esta clase de 
pruebas. (Casación CiviÍ. Noviembre 6 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .... 762, 2~ y 

763, 1~ 

-174-

liN'li'lERlES (Cuál es el que constituye causal 
de impedimento y recusación) 

. El interés a que se refiere la ley procesal 
en la causal 1" del artículo 73 del C. de P. 
P., significa el provecho, la utilidad, tanto 

1 

de orden moral como material que la persona 
'pueda tener del adelantamiento o desenlace 
del litigio. I:p.terés que se demuestra por la in
clinación más o menos vehemente del ánimo 
de la persona hacia el objeto del proceso y 
se realiza por su intervención real o como 
coadyuvante en la defensa o persecución del 
sindicado, siempre quE; el provecho o la uti
lidad sean claramente perceptibles para los 
juzgadores y puedan necesariamente deter
minar un error en la equidad y justicia del 
fallo. (Casación Penal.' Noviembre 30 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... 902, 1~ 

-175-

liN'li'lER~SlES (Cuándo se debeJtD. nos Regales) 

La regla del artículo 1617 del C. C. es de 

excepción en materia de indemización de per
juicios y sólo se aplica a las obligaciones de 
pagar u¡na cantidad de dinero, cuando el 
deudor se ha constituído en mora. Los inte
reses legales se deben sin tener en cuenta el 
.daño emergente ni el lucro cesante. Basta el 
hecho de la mora. 

Aquí la obligación que el demandado le 
incumplió al actor es una obligación de ha
cer y no de pagarle suma de dinero: luego 
el caso no está gobernado por la norma de 
excepción acabada de citar, sino por las ge
nerales de los artículos 1613 y 1614. (Casa
ción Civil. Agosto 14 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2103-2104) ........... 62, 2a y 63, 1 a 

-176-

IN'JI'JERESJES (S.u rebaja conforme a la ley 
37 de 1932) :::> 

Como lo entendió la Corte al decidir sobre 
la exequibilidad de la Ley 37 de 1932, el ar
tículo 1 o de ésta consagra bajo la denomi
nación antitécnica de impuesto "un mandato 
imperativo de rebaja, a un tipo determinado 
de los intereses no sólo futuro~ sino también 
pendie~tes" con relación al momento en que 
ella se profirió. (Casación Civil. Noviembre 
23 de 1951. T. LXX. Ns. 2107-2108) ... 845, 2~ 

-177-

liN'li'EPRJETACION (De demandas) 

En reiterada jurispruaencia ha sostenido 
la Corte que "Es .acertado decir, para alin
derar debidamente la facultad judicial de in
terpretación de las demandas, que cuando 
sean claras aun cuando descaminadas, no se 
desatienda su tenor literal a pretexto de con
sultar su espíritu, como dice el Código tra
tando de la interpretación de la ley". (Ca
sación Civil. Diciembre 5 de 1951. T. LXX. 
Números 2107-2108) .......... · .... 856, 1') 
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ITN'Jl'EJRJPJRE'Jl'ACllON (]}ell vell.'edido dei 
jv.u·ado) 

Es doctrina de la Corte la de que el vere
dicto puede y debe interpretarse cuando sus 
términos ofrezcan motivo de duda, aunque 
con interpretación muy restringida y acu
diendo, entre otras fuentes, a la inmediata 
cuya culmináción es, o sea, a lo expuesto en 
la audiencia pública. (Casación Penal. Agos
to 31 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 

206~ 2a 

-179-

ITN'Jl'EJRVENCITON EN lPOlLIT'Jl'ITCA ( Cunándo 
es dellñto) 

Ni la Constitución ni la ley privan a los 
funcionarios o empleados públicos del ejer
cicio del sufragio, que es a la vez un dere
cho y una función constitucional, según el 
artículo 179 de la Carta, que aquellos ciu
dadanos pueden ejercer libremente. El ar·· 
tículo anterior de la misma obra exceptúa 
expresamente el derecho del sufragio como 
una función que pueden cumplir sin restric
c¡i():n alguna los .funcionarios o empleados 
públicos, sea cual fuere su categoría. 

En otro orden de activ,idades la ley deter
mina o señala cuáles son las prohibiciones 
a esos ciudadanos y las limita a dos exclu
sivamente: 

Hacer parte de directorios políticos o in
tervenir en debates de ese carácter. Fuera 
de éstas, y si se quiere taxativas prohibi
ciones, los otros hechos pueden ser causá
les de mala conducta, pero no acciones pe
nalmente reprimidas. 

De manera que si la actividad que se se
ñala en el empleado o funcionario dentro de 
la ingerencia en materias políticas, está mar
ginada de aquellas dos modalidades delic
tuosas, es porque escapa al control penal. 

' 
(Casación Penal. Junio 15 de 1951. T. Lxx:· 
Nos. 2103-2104) ......... 177, 2'~- y 178, la 

-180-

liN'Jl'JEJRVENCWN lEN JPOlLli'Jl'liCA (Mcamte 
de la ]l}rohibicióllll collll.tenida em. ell ad. ]. 78 

de la Collll.stituncióllll.) 

Una cosa es la prohibición de ser miembro 
activo de determinado partido político y otra 
muy distinta es tener determinada filiación 
política. La prohibición constitucional del ar
tículo 178 de la Carta se refiere a lo pri
mero y deja a salvo lo segundo, pues a na
die se le ha ocurrido pensar que alguien, por 

· el hecho de ser empleado judicial tenga que 
abjurar de sus ideas políticas. Ser miembro 
de un partido político significa actuar con 
criterio partidista en el campo de sus acti
vidades públicas atacando o defendiendo o 
coadyuvando al taque o a la defensa, intelec
tual o material, hasta el punto de que a la 

. persona de que se trata se le pueda calificar 
de "político". · 

Ni de la letra ni del espíritu del artículo 
178 de la Carta puede deducirse rectamente 
que lo que con él se pretendió fue establecer 
que los Magistrados o Jueces deban carecer 
de filiación política, pues la misma Consti
tución en su artículo 173 señaló la pauta pa
ra hacer ciertas· elecciones o n~mbramientos, 
teniendo en cuenta la filiación de los elegidos 
o nombrados. (Sala Plena. Septiembre 21 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 361, 26 y 

362, 1~ 

-JT-

-181-

JUECES MUNITCJIJP AlLES ( QUJtiié1t11 j1l.l!Zg2l. Roo 
imn1'racciolllles cometidas JPOli" éstes) 

En lo que se relaciona con el sobreseimien
to dictado a favor del Juez Municipal por 
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los delitos de detención arbitraria y false
dad, la Corte carece de competencia para re
visar esa determinación, pues el .. Tribunal 
tampoco la tenía para calificar la situación 
jurídica de aquel procesado en primera ins
tancia. Ha debido ordenar sacar copia de lo 
conducente para que separadament~ las au
toridades judi~iales correspondientes hubie
ran calificado lo relacionado con dicho sindi
cado, ya que los Jueces Municipales carecen . ......_ 

de fuero especial para que los hechos puni-
bles que se les imputen por los delitos ·llama
dos de responsabilidad, en cuanto a la juris
dicción y competencia, se .hallen fuera de las 
reglas ordinarias. Por lo consiguiente, en el 
estado actual dél negocio, procede la revoca
ción d~ tal sobr¡;seimiento, para que los Jue
ces de Circuito· en lo Penal resuE:).lvan lo que 
fuere legal. (Casación Penal. Diciembre 7 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 911, 1~ y 2'-' 

-182-

.JJUIRADO (Alcance de''Ia norma del art. 29 
de la Ley 4a·de 1943) 

La ley (artículo 29 de la Ley 4~ de 1943) 
impone ciertamente al jurado la obligación 
de responder con un "Sí" o con un "N o" las 
cuestiones que el Juez le propone; pero ·lo 
que ello significa es la afirmación o negación 
en una forma tal, que excluya la posibilidad 
de una respuesta equívoca o ambigua. (Casa
ción Penal. Septiembre 11 de 1951. T. LXX. 
Números 2105-2106) ...... , ....... 523, 2a 

-183 _, .. 

JURADO (Sus at:riUmci(}nes) 

La ley autoriza a los jueces de conciencia 
para que si juzgan que el hecho se ha come
tido con _circunstancias diversas a las expre
sadas en la pregunta, así lo manifiest.en en 
la contestación (artículo 29 de la Ley 4 de 
6-Gaceta 

1943). (Casación Penal. Julio 17 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ............. 116, 1'-' 

-184-

JUJR.ADO (Sus atribuciones) 

Las atribuciones del Jurado en las causas 
de que conoce, . no van más allá del límite 
que les señala el artículo 29 de la Ley 4;¡. de. 
1943 sobre la forma de contestar el cuestio
nario que le somete el Juez del proceso. 

"Los Jurados -dice la disposición aludi
da- deberán contestar cada uno de los si
guientes cuestionarios con un SI o un NO; 
pero si juzgaren que el hecho se ha- cometido 
con circunstancias diversas a las expresadas 
en el rejSpectiy,o cuestionario, podrán expre
sarlo así brevemente en la contestación". 

De manera que la misión del Jurado no 
tiene más alcance que la apreciación de los 
hechos y de las circunstancias que rodean 
el delito, los cuales "brevemente" deberán 
consignar en la respuesta que constituye el 
veredicto. Ello .implica que al tribunal de 
conciencia le está prohibida toda califica
ción jurídica del hecho delictuoso y, sobre 
todo, arrogarse la facultad de negar su exis
tencia, ya reconocida por providencias in
modificables del proceso. 

Al tribunal popular le es permitido cali
ficar los hechos sobre que· se le interroga 
en cuanto a la responsabilidad de los auto
res o partícipes, pero no darles denomina
ción jurídica, ni menos negarles la -que les 
fue dada en .las providencias calificadoras, 
las que por ser ley del proceso, resultan in
tocables hasta para el mismo Juez de dere
cho, a menos que se declare la nulidad por 
error en la denominación jurídica del delito. 

Por otra parte, si al mismo Juez de la 
causa, por virtud del mandato contenido en 
él artículo 28 de la misma Ley 4'-' de 1943, 
antes citada, se le ordena formular el cues
tionario que debe someter a los jueces de 

) 
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conciencia, determinando apenas el hecho o 
hechos materia del juicio conforme al auto 
de proceder, con las circunstancias que lo 
constituyen, pero sin darle denominación 
jurídica, es porqué en los juicios con inter· 
vención del Jurado, apenas son los hechos 
mismos los que juegan papel preponderan
te en la calificación de la responsabilidad, y 
por lo tanto la denominación jurídica que 
ellos tengan queda marginada, pues esta 
materia, por ser de índole estrictamente de 
puro derecho, apenas corresponde a otras 
etapas del juicio, que son de exclusiva com
petencia de los jueces de derecho. Así. se 
explica por qué el artículo 480 del Código 
de Procedimiento Penal ordena que la sen
tencia en los juicios de que conoce el Jura
do, "se hará de acuerdo con la calificación 
que éste dé a ~os hechos sobre los cuales 
ha versado el debate", y también por qué ra
zón la ley en todas esta.s ocurrencias, siem
pre se refiere a los hechos que constituyen 
1a responsabilidad, dejando al margen .la· 
apreciación jurídica del delito, que es siem
pre privativa del juez de derecho. (Casación 
Penal. Agosto 10 de 1951. T. LXX. Números 
2103-2104) ................... 153, la y 2~ 

-185-

, JlU§'li'liiCITA MlllLIT'li'AJR (Competeltl.cia para 
j1lllzgar a paJrtic1lllRares i!llmraltl.te eR estarlo i!lle 

s5.Uo) 

Es cierto que la Constitución Naci9nal, en 
su artículo 170, establece un fuero especial 
para los militares en servicio activo y la Ley 
3a de 1945 extiende ese privilegio a los civi
les. al servicio de las fuerzas militares, pero 
siempre que se trate del juzgamiento de deli
tos prev,iamente contemplados por el Código 
de Justicia Penal Militar, los cuales son aque
llos que se cometen por razón del servicio r> 
por funciones inherentes. al mismo. 

En épocas de turbación del orden público, 

por haberse declarado el estado de sitio en 
tpdo el territorio de la República o en parte 
de él, los Tribunales Militares conocen de 
los procesos por delitos cometidos durante 
esa época de anormalidad, lo que 'quiere de
cir que la jurisdicción se amplía en esos 
casos por una razón de orden público, basa
do en el ejercicio de la soberanía de la Na
ción ·en sus aspectos interno y externo, sin 
que en tales casos exista incomi?atibilidad 
para que en una misma persona puedan reu
nirse la autoridad política y la militar. (Ca
sación Penal. Octubre 5 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2105-2106) ................. 604, 1~ 

...:....L-
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LEGIT'JI'ITMA DEJFEN§A (Sus requisiltos) 

En repetidas ocasiones ha dicho la Corte 
que para que la defensa sea legítima, debe 
ser clara, objetiva y subjetivamente, y que 
cualquier matiz que la perturbe o haga bo
rrosa u oscura, no le da esa· apariencia favo
rable para ·quien la alega, sino que por el 
contrario, es demostrativa de que esa acti
tud justificable no existió. (Casación Penal. 
Julio 3 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

... 94, 1'-' 

-187- . 

LEGITTIMA DEFENSA 

Los postulados de la legítima defensa son 
los que se deducen del contenido del artículo 
25 del Código Penal, es decir, que haya una 
violencia o un ataque injusto contra un de- · 
recho legítimamente protegido; que esa vio
lencia sea actual e inminente; y, finalmen
te, que la defensa sea proporcionada a la 
agresión. 

Se exige que se esté en presencia .de una 



violencia injus~a contra un derecho legítima
mente protegido, porque no puede haber le
gitimidad en la defensa cuando el que la 
alega no se encuentra en aquellas condicio-

. nes·de legalidad que le dan una situación ju
rídica favorable al ejercicio de ese derecho, 
como ocurriría respecto de· quien primero 
ofende y ataca el derecho ajeno protegido 
por la ley. 

Se requiere la actualidad e inminencia de 
"la agresión injusta, porque antes de que ésta 
aparezca, no existe peligro para el bien o el 
derecho que se quiere proteger o también, 
porque cuando ha cesado ese peligro, su ejer
cicio es completamente innecesario. 

Finalmente, debe haber proporción entre 
la agresión y la defensa, puesto que lo que 
justifica el ejercicio de ésta es precisamente 

· la necesidad de repeler la violencia o el ata
que al derecho legítimo, y esta necesida.;l 
está circunscrita a los límites de lo indispen
sable y sufiCiente para conseguir ese resul
tado, de suerte que, si se traspasan eso~ lí
mites, se convierte en un exceso que· la ley 
no autoriza, sino que sanciona, si bien en 
forma atenuada por las circunstancias en 
que actúa el agente. (Casación Penal. Julio 

1 
3 de 1951. T. LXX. Números 2103-2104) ... 

94, 1v. y 2' 
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lLEGK'II'JIMA DEFENSA (Suns elementos de
ben ser reconocidos por el jurrado) 

Tanto el estadó de legítima defensa, como 
el de ira o intenso dolor, para que constitu
yan la circunstancia eximente, el primero, 
y la modificadora, el otro, una y otra de la 
responsaoilidad, es indispensable que sean 
reconocidos en toda su integridad, esto es, 
con todos los elementos que les son esencia
les, y no fragmentariamente. 

Esto se desprende del contenido jurídico 
de los arts. 28 de la Ley 4 de 1943 y 480 del 

].1)45 

C. de Procedimiento Penal, así como también 
·de las excepcionales facultades de que el Ju
rado goza en relación con la adquisición de la 

· verdad procesal. (Casación Penal. Agosto 28 
de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 196, 2a. 

-189-

JLEGK'II'JIMA DEJF:IENSA 

La sola circunstancia de que los hechos se 
hubieran consumado en predios del procesa
do, no constituye una prueba demostrativa 
de que éste hubiera obrado, al lesionar a su 
contrario, en las condiciones de una legíti
ma defensa, pues ésta, para darle el valor 
que le asigna la ley, debe estar acreditada 
plenamente, taritó objetiva como subjetiva
mente, y, como lo ha sostenido en numero
sos fallos la Corte, cualquier matiz que la 
haga borrosa o la. perturbe no da lugar a 
considerarla como eximente para quien la 
alega, sino más bien para demostrar que esa 
situación justificable no tuvo realidad. (Ca
sación Penal. Octubre 16 de 1951. T. LXX. 
Números 2105-2106) .. : . ... ' ....... 610, 2a 

-190-

lLEGI'JI'IMA DEFENSA (Por lo general, la 
riña excluye la legítima defensa) 

El hecho de que lo~ sucesos hubieran te
nido ejecución. dentro de una riña de carác
ter imprevi~to, no lleva a la conclusión de 
que el sentenciado hubiera causado las lesio
nes en ejercicio del derecho de ·iegítima de
fensa. 

Al respecto la Corte ha dicho y reiterado 
que la riña excluye generalmente la legítima 
defensa, pue·s la pelea o combate que aquélla 
significa, requiere en los contrincantes el 
propósito de emplear violencia para lesionar 
al otro, mientras que la defensa, para ser le
gítima, de suyo tiene que excluir esa inten-



ción de ocasionar daño, ya que con ella sólo 
se pretende la tutela del derecho propio, y 
en alguna ocasión (casación de septiembre 
5 de 1947)' acogió la hipótesis de "subsisten
cia de la excusa del peligro sobreviniente", 
planteada por el Maestro Carrara, siempre 
que se demuestre que uno de los empeñados 
en la lucha o riña cambió substanci'almente 
sus condiciones rompiendo la continuidad de 
los actos. (Casación Penal. Octubre 16 de 
1951: T. LXX. Nos. Ú05-2106) ..... 610, 2'~-

y 611,. 11¡. 
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lLEGli'll'liMA DEJFENSA Y PJROVOCACKON 

La legítima defensa no puede confundirse 
con la excusa de la provocación, por la diver
sidad y aún oposición de sus elementos esen
ciales, pues si la primera requiere la existen
da de una amenaza, agresión o violencia in
minente, actuales e injustas cuya ·defensa es 
inaplazable, no así la segunda, que exige, ella 
sí, la frase o acto provocador grave e injusto 
creador del impulso emocional o pasional, 
pero que no entraña el peligro y la amenaza 
inminentes y actuales de la otra. Más desta
cada es la diferencia de contenido, si se tra
ta, ya no d~ la legítima defensa dé la vida, 
sino de aquélla, peculiar y específica, que es 
la del honor, prevista en el artículo 25, como 
también excepcionalmente en el artículo 382 
del C. P. (Casación ?enal. Noviembre 27 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108)_.893, 1a'·y 2a 

-192-

lLEPJROSOS (IComJllletei!'i.da palt"a junzgaJl." 
d.e]itos cometi«llos ]!llor elllloo) 

La circunstancia de que la ley (artículo 12 
de la Ley 20 de 1927) haya c'.ado al juez de 
circuito de los lazaretos competencia como 
de juez superior, significa que ante éste han 
de seguirse los juicios contra los enfermos 

de lepra., aunque debieran corresponded~ al 
juez superior de su distrito. (Sala Penal. Sep
tiembre 11 de 1951. T. LXX. Números 2105-
2106) ........................... 527, 20 

-193-

lLEPJROSOS (Competellllda para §t:!l 

jlll.zgamien.to) 

La facultad consagrada por el inciso 2° dlll! 
artículo 391 del C. de P. P., en lo referente a 
las notificaciones a los enfermos de lepra, no 
puede extenderse al cumplimiento de diligen
cias en las que, como la audiencia pública, de 
acuerdo con la disposición del artículo 466 
del mismo Código, la presencia del procesado 
es de carácter obligatorio. (C~sación Penal. 
Diciembre 4 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2107-

. 2108) ............................ 908, 21¡. 

-194-

lLlESJIONJES PlEJRSON AILJES (lP'eR"tnmrlh>a<tf:5D 
Jfumdollllal) 

Como lo ha dicho la Corte, "Lo grave de 
la perturbación no es aquí la cuantía de la 
disminución del funcionamiento del miemb:ro 
u órgano afectado, sino su duración o per
manencia. Quiere decir que si la perturba
ción no es muy considerable, y no hay moti- . 
V10S diferentes para agravar la sanción, debe 
imponerse el mínimo señalado en el artículo 
374 del Código Penal". (Casación Penal. Oé
tubre 5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 

1000, 1" 

-195-

En sentencia de 2 dé febrero de 1948, al 
resolver sobre la demanda de inexequibilidad 
de la Ley 68 de 1946, la Corte, en Sala Ple
na, dejó nítidamente establecido que tal Ley 



es simplemente interpretativa del estatuto 
sobre nuevo régimen patrimonial en el ma
trimonio. (Casación Civil. Agosto 28 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 383, 2ª y 384, la 

-196-

I.JH:Y PENAJL lF AVOJRABI.E (lll11la)llliicabini
dad. de este principio a leyes JPii'Ocesales) 

· Las leyes de procedimiento son de aplica
ción inmediata, y por consiguiente, entran a 
regir tan pronto como están en vigencia, aun
que se trate de procesos ya iniciados, porqu'e 
en primer término, corresponde al orden pú
blico esta materia de la ritualidad en los jui
cios, y, ademá~, tiene aq].lí aplicación el prin
cipio de que la ley nueva debe considerarse 
como una mejor protección a los derechos de 
los procesados, que la antigua,. motivos bas
tantes para tener por inexistente cualquier 
razón que se adujera en orden a que no sea 
de aplicación inmediata tan pronto como oc~
rra su vigencia. 

El principio constitucional -adoptado tam
bién en los Códigos Penal y de Procedimien
to- de qué en mater~a criminal la ley per
misiva o favorable prefiere a la desfavorable 
o represiva, aunque sea posterior al acto que 
se juzga, debe entenderse como aplicable sólo 
a las leyes sustantivas penales, bien se en
cuentren en el Código Penal o de Procedi
miento, siempre eso sí que tengan aquel ca
rácter. En cuanto a las de simple procedi
miento o ritualidad en los juicios, el artícul~ 
40 de la Ley 153 de 1887 desarrolla ese piin
ci{:lio, y en él se apoya precisamente la argu
mentación básica y fundamental para sus- · 
tentar la doctrina de que en cuanto a ritua
lidad de los juicios el fenómeno de la favo
rabilidad de la ley no tiene vigencia. 

Este principio lo consagran también las · 
legislaciones extranjeras y lo aceptan los ex
positores más autorizados de la ciencia pro-

1047 

cesal. (Casación Penal. Julio 27 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ......... 138, 1~ y 2> 

__:. 197 -

. 
I.liBEJRTA]]) PJROVJISWNAL (Puede conce-

derse por la Corte en casación) · 

De las constancias procesales aparece que 
el solicitante ha cumplido ya en detención 
prev,entiva el tiempo que se le impuso como 
pena en la sentencia. De otro lado, esa sen
tencia se encuentra ya en firme o ejecuto
riada por lo que toca con la situación de este 
procesado, porque él no interpuso contra ella 
el recurso de casación, lo que quiere decir 
que la pena corporal a que fue condenado di-

. cho sujeto, no es ya susceptible de cambio 
de ninguna especie. (Casación Penal. Sep
tiembre 17 de 1951. T. LXX. Números 2105-
2106) ............................ 5~6, 2~ 

-M-
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MAGJISTJRA]])I()§ (No compete a la Corte 
juzgar .los· de los Tribunales del Trabajo) . 

En parte alguna de la ley se encuentra la 
disposición que determina por .. qué entidad 
habrán de ser juzgadas las infr.acciones pe
nales que puedan cometer los Magistrados 

.IJ 

del Tribunal del Trabajo en cualquiera de sus 
jerarquías. El nuevo Código. de Procedimien
to Penal vigente, por ser anterior a la crea
ción de la justicia especial del trabajo me
nos podía incluir en sus .textos normas sobre 
la competencia para juzgar a quienes delin
can en el ejercicio de dicha Magistratura es
pecial, bien por actos de responsabilidad o 
por delitos comunes. En' tales condiciones, no 
.existiendo regla alguna que atribuya a la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de lo Pe
nal- el juzgamient6 de estos funcionarios, 



y siendo la competencia de orden público, no 
podría por vía de simple interpretación asig
narse la Sala la atribución de juzgar a fun
cionarios públicos determinados, sin expreso 
mandato de la ley. (Casación P~nal. Septiem
bre 28 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 

589, 1~ y 2a. 
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MAGllS'lrRADOS JDilEL TRABAJO (S11.n j11.nz
gami~irnto comp~t~ a llos J11.n~oo dle Cinrc11.nñto) 

N o existiendo en la ley regla alguna que 
atribuya a la Corte el juzgamiento de los 
Magistrados de la justicia del Trabajo, el co
nocimiento de los hechos delictuosos cometi
dos por estos funcionarios en su calidad de 
Magistrados, corresponde a los Jueces del 
Circuito en lo Penal, de acuerdo con la regla 
del numeral 19 del artículo 47 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice' que aquellos 
funcionarios conocen en primera instancia 
"en las causas por infracciones penales cuyo 
conocimiento no esté atribuído a otras auto
ridades". (Casación Penal. Octubre 9. de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ....... 608, 2~ 

200-

:tyí[OIRA (Su.ns dedes) 

La mora es el. retard<Y culpable en el cum
plimiento de una obligación. En tal virtud, 
lo que constituye la mora no es el simple re
tardo, sino el retardo culpable. El artículo 
1608 del C. C. indica cuándo el deudor está 
culpablemente en mo:ra. 

La mora produce el efecto legal de hacer 
al deudor responsable de los daños que cause 
al acreedor en el cumplimiento de la obliga
ción. De aquí que el artículo 1595 del C. C. 
siente el principio, y lo reafirme en el 1615, 
de que no se debe indemnización de perjui-

cios sino desde que el deudor se ha consti
tuído en mora, si la obligación es positiva; 
o, si negativa, desde el momento de la con
travención, esto es, desde que se ejecute el 
hecho objeto de la obligación de abstención 
del deudor. Este principio general tiene como 
excepción la consagrada en el artículo 1617 
del mismo código, si la obligación es de pa
gar una cantidad de dinero, caso en el cual 
el acreedor no tiene necesidad de acreditar. 
perjuicios cuando sólo cobra intereses; basta 
el hecho del retardo. (Casación Civil. Julio 
12 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) .. 42, 2" 

-N-
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NO'lrKFliCACOON (Cuándo es mnlla lla Jln~llm 
por edicto) 

El haberse omitido en el expediente la cer
tificación de haberse fijado el edicto, no es 
omisión que anule la notificación, si en el ' 
edicto mismo consta que fue fijado y la 
hora en que se hizo la fijación; que es lo 
esencial, según lo tiene previsto ya la Corte. 
De donde se infiere que, si la omisión de la 
certificación de la fijación del edicto en el 
expediente no invalida la notificación, ju:rí
dicamente sucede lo mismo cuando la certi
ficación de la desfijación, que es. el otro ex-
tremo señalaqo en el artículo 309 ·del C. J., 
se hace sin la anotación de la hora, pero sí 
expresa del día de la desfijación en el edicto 
mismo, por cuanto no actúa en este caso el 
concepto hora, sino el de día, de acuerdo con 
la disposición citada, en relación con el ar
tículo 59 del C. de R. P. y M. Aquí lo esencial 
es también la certificación del secretario de 
haber permanecido fijado'el edicto cinco días 
hábiles, es decir, por el término legal. (Ca
sación Civil. Jul~o 12 de 1951. T. LXX. Nú-. 
meros 2103-2104) .................. 36, 161 
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NlUUDAD (Quiénes deben intervenir en el 
julicio de invalidez de un acto creado por 

acuerdo de votuntade~) 

Constituído un acto mediante un acuerdo 
de voluntades, no cabe la posibilidad de des
hacerse sino en la misma forma; a través de1 
concurso -espontáneo o forzado- de quie
nes comparecieron a su perfeccionamiento. 
O habría que aceptar que Út declaración de 
ineficacia e inv,alidez. qu~ ·en tale;; condício
nes se hiciera, es susceptib1 de afectar la 
posición juríd}ca de quien no ha sido oído ni 
vencido en juicio con violación flagrante de 
la garantía consignada en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional. (Casación Civil. 
Octubre 31 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2105-
2106) ............................ 494, 2'! 

-203-

NlUUDADES (Quién puede pedir la decla
JZ"ación por ilegitimidad de la personería 

adjetiva) 

Jurisprudencia constante de la Corte ha 
sostenido que no puede invocar y obtener la 
declaración de nulidad por ilegitimidad de 1a 
per~onería adjetiva sino la parte mal repre
sentada o que ha carecido de representación, 
lo que está de acuerdo con la doctrina de los 
principales autores de derecho procesal. (Ca
sación Civil. Noviembre 20 de 1951. T. LXX. 
Nos. 210~-2108) ............ ; ... · ... 812, la 

' 
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NlUUDADES (Incompetencia, de 
jurisdicción) 

Cuando el fallador carece de competencia 
para conocer de la controversia, lo proceden
te no es desestimar las peticiones de la de
manda, sino que debe declararse la nulidad 

'v 

de todo lo actuado. (Negocios Generales. Ju
lio 5 de 195l.T. LXX. N· 2103-2104) . 221, 2') 

-205-

NULIDADES (Por no haberse notificado ju
dicialmente a los herederos los títulos exis- · 

ten tes contra el difunto) 
1 ' 

Como consecuencia , de la responsabilidad 
universal de los herederos como continuado
·res de la persona del difunto, es por lo que 
procede contra ellos, no sólo la acción ordi
naria que tengan los acreedores. contra el 
causante, sino también la ~jecutiva. Respec
to de los títulos que prestan mérito de tal 
índole, es de observar que, aunque la ley les 
conserva su pleno vigor contra los herederos, 
sin embargo, para que éstos no sean sor
prendidos con el cobro por la .vía coercitiva 
de una obligación, o la correspondiente ac
ción hipotecaria, cuya existencia pudieran 
ignorar, 'el artículo 1434 del C. C. dispone 
que los acreedores no podrán entablar o lle
v,ar adelante su ejecución, sino pasados ocho 
días después de la notificación judicial de sus 
títulos. 

Se trata de un simple plazo de ocho días, 
que no puede dañar al acreedor y que en 
cambio, protege .al heredero contra un;;t po
sible sorpresa. 

Así, pues, la falta de notificación a los he
rederos de los títulos contra el difunto, im
pide la· iniciación del juicio, o lo paraliza, 
cuando la muerte del ejecutado sobreviene 
durante la secuela del pleito. 

La falta de cumplimiento del requisito se
ñalado en el memorado artícu)o, o sea la no
tificación de la existencia del crédito a los 
herederos para poder iniciar la ejecución, o 

-continuarla, si ya estuviere el juicio propues
to, al tenor del inciso 3Q del artículo 451 del 

· Código Judicial, es causal de nulidad. 
Esta nulidad meramente procesal, en la 

cual no se trata de una formalidad en que 
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estén interesados el orden público y las bue
nas costumbres, no puede ser alegada sino 
por la persona o personas en ,cuyo favor há 
sido establecida, quienes pueden efectuar su 
convalidación. 

El precepto consignado en el artículo 143·1 
del C. C., es una formalidad establecida en 
interés de los herederos; se trata, como ya 
se vio, de un simple plazo suspensivo, que los 
protege contra una posible sorpresa. 

Y si esto es así, si es susceptible tal nu
lidad de allanarse por los respectivos intere
sados, pór est:;tr instituída con. la mira de 
proteger un interés particular de los herede
ros, y no un in')?erés público, es necesario 
concluir que no se da acción sino a los no 
notificados o emplazados para demandar su 
anulación. 

Así lo ha resuelto la Corte en innui\}era· 
bies fallos. (Casación Civil. Agosto 13 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 375, 2a 

y 376, la 
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NliJJLliiDAID (Por lhi.aber adunado desplll.és de 
haber ]!llrescrito la acción penaU) 

El vicio de nulidad por carencia de juris
dicción podría ser considerado teniendo en 
cuenta que la prescripción de la acción penal 
determina una verdadera y propia extinción 
de esa acción por parte del Estado, a quien 
compete privativamente de conformidad con 
el artículo 99 del Código Procesal Penal, ya 
que sien"do ésta pública, menester es que co
rresponda a los órganos representativos del 
Estado, jurisdiccionalmente encargados de 
realizar, de una parte la facultad en abstrac
to del Juez para el ejercicio de la jurisdic
ción, y de otra la facultad en concreto del 
mismo funcionario para resolver el caso sub 
jundice que se le ha planteado. Por consiguien
te, si el derecho del Estado de hacer valer 
su pretensión de aplicar la ley penal, caduca 
por extinción de la acción, debida al fenóme-

no de la prescripción, es notorio que la in
competencia de jurisdicción se traduzca en 
la incapacidad subjetiva y objetiv,a del falla
dar para proseguir una acción penal ya fene
cida por producirse el hecho de la prescrip-
ción. 

Aparte de este razonamiento, el numeral 
39 del artículo 147 del Código de Organiza
ción Judicial, habla de que la jurisdicción se 
suspende "por haber suspensión del asunto 
en los casos de la ley". Es claro que uno de 
estos casos es el relativo a la prescripción, 
porque de conformidad con el artículo 104 
del Código Penal, tanto la acción como la con
dena penales se extinguen por la presenci.a 
de aquel fenómeno legal; luego ~e está en 
presencia de uno de los casos que la ley con
templa para que se produzca la suspensión 
de la jurisdicción, de acuerdo con el Código 
de la materia. 

Por ·otra parte, "la competencia --como lo 
dice Eugenio Florián- por razón de la ma
teria es de derecho público en cuanto afecta 
la estructura fundamental del proceso". Si 
eso es así, nada más procedente que vincu
lar a un vicio de nulidad la circunstancia 
misma de que la prescripción de la acción no 
se haya operado de oficio, como lo ordena la 
ley y a pesar de ello el Juez siga conociendo 
de un proceso en el cual por aquel fenómeno 
se ha extingu'ido la ac~ión penal. (Casación 
Penal. Julio 10 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ................... 107, 2a y 108, 1'1 
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NUUDAD CONS1T'I'UCIONAJL (.IP't1n· lhi.aber 
1ll!11 miembro del jurado ftnc1llrrid.o en 1llliDla JfaU

ta die discreción) 

En varias sentencias la Corte ha sostenido 
que si en la celebración del juicio y en rela
ción con las partes que en él intervinieron, 
se observan todas las formalidades procedí
mentales y además aquellas disposiciones 

(J 
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que reglamentan los JUlClOS por Jurado, es 
indudable que en esa clase de actos se llenan 
todas las condiciones exigidas p~r la ley, y .si 
algún Jurado viola una norma de conducta, 
esto sólo dá lugar a la responsabilidad per
sonal de éste, pero no implica el cercenamien
to de las garantías constitucionales a qUe el 
acusado tiene derecho. También ha dicho la 
Corte que la falta de discreción de los ciuda
·danos encargados transitoriamente de la mi
sión de juzar, puede resultar extravagante 0 

reñida con su elevada misión, pE>ro no condu
ce necesariamente a declarar la nulidad del 
juicio en que ocurre un incidente de esta na
turaleza. 

En los juicios en q,ue interviene el Jurado, 
al Juez de derecho corresponde únicamente 
aplicar las sanciones al delincuente, teniendo 
en cuenta la gravedad y modalidades del he
cho delictuoso, los motivos determinantes, 
las circunstancias de mayor o menor peligro
sidad que acompañen al agente y su perso
nalidad, pero en lo tocante a los hechos con 
las circunstancias que los espe_cifiquen o mo
difiquen, tiene que atenerse rigurosamente a 
la calificación que haga el Jurado. Así lo ha 
repetido la Corte en numerosos fallo;;. (Ca
sación Penal. Septiembre 14 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) . .' .. 543, la y 544, 11 
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NULKDADJES (Por notificaciones hechas 
ilegalmente) 

La Corte estima que no puede declararse 
la nulidad de lo actuado, por notificaciones 
hechas ilegalmente, cuando en forma ~scrita 
y expresa se dá por hecha la notificación 
(artículos 79 del C. de P. P. y 321 del C. J.), 
o cuando ha habido aquiescencia tácita o co
nocimiento y consentimiento presunto, por 
tanto, de lo que ha debido notificarse ( ordi
nales 3°, 4° y 5C? del artículo 198 y ordinales 
1" y 29 del artículo 199 del C. de P. P.). (Ca-

sación Penal. Agosto 31 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ............... 205, 1" y 2~ 
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NUUDADJES (Por incompetencia. 
de jurisdicción) 

Para que pueda hacerse el cargo de nuli
dad de un proceso por incompetencia de ju
risdicción, es necesario probar que el Juez 
decidió una controversia o conoció de un ne
gocio que la ley había a~ribuído expresamen
te a otro Juez. (Casación Penal. Septiembre 
5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) .. 513, 1~ 
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NUUDADJES (Manera como deben prwen
tarse los cuestionarios al Jurado) 

La presentación de dos cuestionarios en 
vez de uno solo, en los casos en que el delito 
se cometió en estados distintos a los del ar
tículo 29 del Código Penal, no implica viola
ción del artículo 28 de la Ley 4a de 1943. Lo 
estrictamente legal es presentar una sola 
cuestión, que comprenda no sólo el hecho 
material sino también ·las circunstancias que 
lo especifican, pero si el hecho material y las 
circunstancias se propusieron separadamen
te, ello no afecta los intereses del procesado. 
(Casación Penal. Agosto 24 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2103-2104) ............. 185, 1~ 

'. - 211-

NUUDADJES (lilegitimidad de personería 
de la parte civil) 

Aún en el supuesto de que la persona cons
tituída en parte civil no fuere legítima, y así 
se declarare judicialmente, ello no incidiría 
en la validez del proceso ni tampoco en el de
recho a la reparación de perjUicios: lo pri
mero, porque -por expresa creación legal · 
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(artículo 122 del estatuto pr<>cesal penal)-:-· 
la decisión del superior relativa a la apela
ción contra el auto que admite o niega la de
manda de constitución de parte civil, no im
plica nulidad ni retrotrae el procedimiento, 
y lo segundo, porque siendo pública (o mix
ta, transaccionalmente) la acción para la re
paración de perjuicios, están obligados el Mi
nisterio Público y el Juez, en su caso, a pro
veer a la fijación (en abstracto) cuando los 
interesad6s no participaron en el proceso. 
(Casación Penal. Agosto 3 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ............... 142, 1á y 2~ 
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NUILKIDAIDJES (Klegitimidad. de personería 
de] quueHa~rn.te) 

La ley (artículo 198 del C. de P. P.) er1g10 
en nulidad la ilegitimidad de la personería 
del querellante, pero subordinada a una con
dición: la de que "el asunto sea de aquellos 
en que no pueda procederse de oficio". (Ca
sación Penal. Agosto 3 de 1~51. Tomo LXX. 
Nos. 2103-2104) ........... · ........ 141, 2:¡. 
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NUILKIDAID (lE] aut-1} l!;llll<e lla dedalt'a es 
i~rn.tedQt.tnt4:Pri'l}) 

El auto que declara la nulidad de todo o 
parte de la actuación procesal es un auto in- . 
terlocutorio, conforme a la definición que de 
esta clase de providencias contiene el artícu-· 
lo 156 del Código de Procedimiento Penal. 
Por consiguiente, en caso de que sea profe
rido por un Tribunal, en su pronunciamiento· 
deben intervenir todos los magistrados de la 
correspondiente Sala de Decisión, según lo 
manda el artículo 161 del mismo Código, y si 
es dictado por un solo magistrado, como él 
carece de facultad legal para hacerlo, el auto 
carece de fuerza legal y las ordenaciones 
contenidas en él, lo mismo que la actuación 

procesal llevada a cabo por virtud "de ellas, 
deben considerarse como inexistentes. (Ca
sación Penal. Septiembre 5 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2105-2106) ................... 512, 2;¡. 

-0-
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OBUGACKONJE§ CKVKlLlE§ (N-1} ñ~rn.lfllunye <eH 

cambio de' valor adqunisitñvo «:ne lla moneJJ!a} 

Como lo dijo la Corte en providencia que 
core publicada a páginas 915 y siguientes 
del número 2057-2058 de la G. J., "Las obli
gaciones civiles se contraen en moneda co
rriente, y de este modo1 aunque ellas sean a 
un plazo largo, en nada influyen o pueden 
influir los posibles cambios que durante ese 
plazo tenga el poder adquisitivo de la mone
da, para que aumente o disminuya su monto, 
sino que éste será siempre el que se estipuló 
o tuvo origen en el momento de nacer la ob!i
gación por cualquie·ra de los hechos que pue
den ser fuente de la misma". (Negocios Ge
nerales. Diciembre 5 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2107-2108) ................. 957, la 
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OBUGACKON IDJE JHfACJEIR. (~erjuñcñoo ]¡ll®r 
stn i~rn.cum]pliñmie~rn.to) 

En este pleito, con . fundamento en e] :in
cumplimiento de una obligación de hacer, se 

· ha pedido una indemnización de -perjuicios. 
Esta comprende -según regla general de 
que no está exceptuado el caso de autos
tanto el daño emergente como el lucro cesan
te. Por aquél se entiende el perjuicio o la 
pérdida que proviene de no haberse cumplido 
la obligaeión o d~ haberse retardado· su cum
plimiento; y por lucro cesante, la ganancia o 
provecho que deja de reportarse a conse
cue:q.cia de esas mismsa tres circunstancias 
(artícul<?s 1613 y 1614 del C. C.). (Casación 



Civil. Agosto 14 de 1951. T. LXX. Números 
2103-2104) ........................ 62, 2• 

-P-
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lf' AIR'li'JICWN (Distribución de ,gastos ~e 
división, de bienes comunes) 

De acuerdo éon el artículo 1142 del Código 
Judicial, si no hay especial convenio entre 
las partes, los gastos comunes de la división 
se distribuyen entre los dueños a prorrata 
dé sus derechos; o se representan en un lote 
especial; o se sacan de la parte de bienes que 
se remate.· Si uno o varios comuneros hacen 
los gastos que a todos corresponden,· se les 
reembolsan con parte de los bienes comunes 
o con el producto de la venta parcial del bien 
común. 

· El mencionado artículo 1142 del C. Judi
cial reglamentó, pues, claramente todo lo to
cante a la distribución de los g~stos comu
nes de las particiones, en forma de evitar 
que éstas no se lleven a cumplido término 
por falta de fondos, indicando medios varios, 
igualmente adecuados para ·su obtención pre
via o ulterior y sU equitativo reparto, direc
to o indirecto entre los interesados todos. 

En síntesis, de acuerdo con .los preceptos 
contenidos en el C. Civil sobre gastos causa
dos por las particiones de bienes co~unes 
(C. C., 1390; 2338, regla 4•), ent~ndidos co
mo los entiende el Código Judicial al regla
mentarios en su artículo 1142, es legal su 
distribución entre los inte;esados ya sea que 
se sufraguen proporcionalmente por los mis
mos o -que se representen en uno o más lotes 
de terreno que cubran su valor. .(Casación 
.Civil. Agosto 21 de 1951. T. LXX. Números 
2103-2104) ................... 69, 1 a y 2~ 

].®53 
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PAIR'li'JICJION 

Al partidor no le es posible legalmente 
otra cosa que acomodar la partición a los tér
minos en que una re.solución judicial en fir·
me dispone que se lleve a cabo. Efectuada de 
conformidad con lo resuelto, al Juzgado y al 
Tribunal no les queda otro camino a· seguir 
que impartirle su aprobación,· siempre que la 
situación probatoria que la determinó no su
fra modificación posterior. (Casación Civil. 
Noviembre 16 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-
2108) ........................... 785, 2'!-

·- 218-

PlECULADO (lEI Juez responde por la pér
dida de valores efectivos dependientes de 

una dete~minada acción judicial) 

Como lo ha dicho la Corte, "Los valores 
efectivos que cursan como dependientes de 
una determinada acción judicial, son parte 
del juicio que están bajo la custodia del Juez, 
como el juicio mismo sometido a su direc
ción, y aún puede decirse, a su administra
ción, cuya etapa final es el fenómeno de la 
distribución. Aun cuando los dineros deben 
ser depositados ~n determinados bancos, ju
rídica y prácticamente están depositados a 
su orden que mueve libremente, en ejercicio 
de sus funciones, como que el banco sólo tie
ne la tenencia de esos dineros, pero la ad
ministración y 'custodia corresponden prin
cipalmente al Juez". (Casación Penal. Agos
to 11 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 

-219-

P;JECULADO 

163, 2a 

El principio de que nadie puede ser res
ponsable de hechos de terceros no es absolu-
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to. Se rompe en varias contingencias que 
constituyen excepciones al mismo: la parti
cipación criminal, sllli ·gell1l.ell."is, en el caso del 
peculado culposo, es una de ellas. Así lo con
sagra el artículo 154 del Código Penal, en el 
cual no puede decirse que de manera exacta 
se patentice el principio de una responsabi
lidad de persona distinta de aquella a quien 
se atribuye, porque si aparentemente así pa
rece ser, la realidad es que en el caso de esta 
disposición, la culpa del empleado o funcio
nario público, si bien surge del hecho de_ un 

. tercero, éste no habría podido realizarlo sin 
la omisión o descuido del funcionario que, 
por su negligencia, imprevisión o falta de 
atención, dio lugar a que los caudales o efec
tos puestos bajo su custodia fueran enviados 
a otros fines o sufrieran alguna pérdida. 

De forma que en este evento la responsa
bilidad sigue siendo personal, pero a título 
distinto en relación con el tercero responsa
ble, quien la s~fre por otro concepto, consti
tutivo del peculado doloso, mientras que la 
resp¿nsabilidad surgida de la norma del ar
tículo 154 es sólo a título de culpa, porque la 
actuación del funcionario en este caso, no 
derivada de la actividad del otro, permitió 
negligentemente el extravío o pérdida de 
esos efectos o caudales por él custodiados. 

Es claro que debe haber en estas ocurren
cias un directo responsable por dolo, de aque~ 
extravío o pérdida, pero no se sigue de ahl 
que el empleado o funcionario a cuyp cargo 
se encuentre hi custodia de esos caudales o 
efectos, tenga que estar sujeto a la acción 
penal que en contra de ese tercero se ejerza. 
Las acciones pueden ser diferentes y lo son 
legalmente por los distintos títulos sobre que 
surge la re$ponsabilidad de cada uno de los 
comprometidos en el hecho. (Casación Penal. 
Agosto 11 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

162, 2~ y 163, 111 
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PECULADO CULPOSO 

Establecidos en un hecho determinado loo 
elementos constitutivos del peculado culp®
so, que sanciona el Código en consideración 
al descuido o negligencia con que el funcio
nario obra en el ejercicio de su cargo y en 
virtud de las cuales se produce el fenómeno 
de que otra persona, distinta al funcionario 
mismo, a cuyo cargo están los caudales o· 
efectos que custodia, aprovechándose de la 
imprevisión previsible de aquél, consuma he
chos que dan por resultado el extravío de di
chos efectos· o caudales, resulta entonces un 
fenómeno de cooperación criminal que se go
bierna por un principio específico, esto es, 
sin sujeción a las reglas generales, pero que 
en todo caso ·m·erece sancionarse, porque la 
negligencia o descuido del funcionario son 
las causas determinantes de un hecho que 
por omisión se traduce en un daño patrimo
nial, bien de los mismos particulares que po15 

· cualquier motivo llevan dinero o efectos a la 
custodia de los funcionarios públicos, o bien 
que dichos dineros o efectos sean directa
mente administrados por los mismos funcio
narios, como empleados de manejo. 

La doctrina de los penalistas señala estos 
elementos al peculado culposo: 

1 Q Que el sujeto activo del delito no pue
de ser sino funcionario público, que tenga a 
su cargo caudales o efectos bajo su custodia; 

2Q Que exista un hecho de abandono o ne
gligencia inexcusable por parte del funciona· 

· rio en lo referente a su deber de vigilar los 
caudales que están a su cargo. Dicho aban
dono o ·negligencia han de ser inexcusables, 
es decir, no han de poder ser disculpados ni 
justificados. Semejante actitud de descuido 
no ha de provenir de acuerdo o concierto con 
el que verifica la sustracción, pues entonces 
el hecho sería imputable a dolo y constitui
ría un delito distinto; y . 



l}Q Que haya una sustracción de aquellos 
caudales o efectos por parte de otra persona, 
la cual al c<;>nsumarla lo haga sin acuerdo o 
concierto con el funcionario, pues si este 
acuerdo o concierto existen, el delito no se
ría culposo, sino doloso. (Casación Penal. 
.Agosto 11 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

161, 2¡¡. y 162, 1 a 
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PlENA (Su determinación) 

o 
Dentro de la técnica del Código para efec-

tos de la aplicabilidad de la pena, no se pue
de prescindir de aquellos factores que el mis
mo estatuto tiene en cuenta para individua
lizar la sanción a los delincuentes, dentro de 
la pauta que fija el artículo 36 de esa obra. 

En efecto, en dicho artíCulo se determina. 
que dentro de los límites señalados por la ley 
debe aplicarse la sanción al delicuente, te
niendo en cuenta: 

a) Gravedad y modaiidades del hecho de
lictuoso; 

b) Los .motivos determinantes del mismo; 
e) Circunstancias de mayor o menor peli

grosidad que lo acompañen; y 
d) La personalidad. del agente. 
Es e_ntendido que todas estas modalida

des deben entrar en juego para el cómputo o 
cálculo de la pena en la tarea de individua~ 
lización que corresponde iti Juez. Por ello, 
si en determinado proceso puede suceder q .1e 
no se presenten circunstancias de mayor o 
menor peligrosidad que hagan necesario au~ 
mentar la pena por este concepto, de confor
midad con las circunstancias de uno y otro 
carácter que determinan los arts. 37 y 38 del 
Código, puede sin embargo ocurrir que los 
otros aspectos que contiene el artículo 36 a 
.que se ha hecho referencia impliquen la ne
cesidad de que el Juez los tome en cuenta 
para ·determinar la pena. 

Así se comprende por qué en el caso el 

11055 
:~· 
' Tribunal por no encontrar circunstancias de 
mayor peligrosidad en contra de los reos_ to
mara como· pena base el mínimo del señala
do en el artículo 363, es decir, 15 años de 
presidio. Pero como existe una concurren
cia delictuosa, producida por los vario'3 de
litos. cometidos por los procesados, la norma 
del artículo 33 necesariamente debía tener
se en cuenta para señalar el monto rle la 
pena; y una vez señalado éste, hacer la dis
minución prevista en el artículo 385. (Casa
ción Penal. Agosto 31 de 1951. T. LXX. Nú-
meros 2103-2104) ......... 211, 2"' y 212, la 

. -222-

l?lEJIUTAZGO (Valor e1m juicio civil de amo 
practicado en ][llroceso penal) 

En materia civil, el dictamen unifo:·me 
de dos _peritos, explicado y debidamente 
fundamentado, tiene el valor de plena prue
ba; pero para asignarle ese mérito es me
nester que además de que reúna esas cali
dades se.hayan observado antes y después 
de rendirlo ciertas formalidades que la ley 
establece g.omo garantía de verdad y como 
tutela del derecho de defensa, tales como 
las siguientes: que los peritos se nombren 
e'n forma legal (arts.' 705 y 706 del C. J.); 
que su designación sea puesta en conocitnien
to de las partes a fín de que ellas puedan 
ejercitar el derecho de tacharlos o recusar
los, cuando los estimen faltos de idoneidad 
e imparcialidad (arts. 708 y 709 ibídem); 
Y que del dictamen, una vez rendido, se dé. 

1 

traslado a las partes, a efecto de que .si lo 
consideran oportuno y procedente pidan s·1 
aclaración; explicación o ampliación o lo ob. 
jeten por error, fuerza, dolo, cohecho o -se
ducción (arts. 71.9 y 720 ibídem). 

En el caso de autos, se trata de' una prue
ba trasladada del proceso penal, en donde se 
practicó sin interv

1
ención del demandado, ca

rente, por lo mismo, de todas las condiciones 
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y requisitos ya indicados que la ley exige en 
materia civil para su producción adecuada, 
y a la cual, en consecuencia, no puede confe
rh:sele pleno valor probatorio. (Casación Ci
vil. Octubre 9 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ...................... 445, 1¡¡ y 2a 

-223-

lP'JEJRll'II' AZGO 

Cuando· se trata de avalúo pericial de la 
indemnización debida por perjuicios civiles, 
los preceptos aplicables al caso son los que 
regulan la materia en el Código de Procedi
miento Civil, y, en consecuencia, no es sufi
ciente para que el juzgador acoja un dicta
men en estos casos, ~l hecho de que no haya 
sido objetado en tiempo. (Casación Penal. 
Julio 3 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

83, 1'-' y?+ 

-224-

l?JEJR.JJUllCllO§ 

Cuando hay de por medio varios responsa
bles de un accidente, la obligación de resar
cir los perjuicios es solidaria, lo que quiere 
decir que esos perjuicios se pueden reclamar 
de uno cualquiera de los responsables, según 
lo preceptúa el artículo 2344 del C. Civil, en 
armonía con el artículo 1751 del mismo Có
~~~go. (Negocios Generales. Agosto 21 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) .. 317, la y 2" 

-225-

JP'lEJ!UUllCllOS 

Frente a la prueba de una causa conocida, 
no cabe ya la presunción de que otras, más 
o menos probables, hayan sido las determi
nantes del daño cuya reparación se demanda. 

(Casación Civil. Octubre 17 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2105-2106) .................. 47S, 2o. 

-226-

lP'JEl!UUllCllOS (Flor mora en cUllm]llllh.' lll!lti.O. 

obligación de hacell:') 

Cuando el deudor se constituye en mora de 
ejecutar una obligación de hacer, el acree
dor tiene derecho a ejercitar la accción direc
ta de indemnización de perjuicios que le re
sulten de Rt infracción del contrato, t~l como 
lo consagra y permite el numeral 39 del ar
tículo 1610 del Código Civil. 

Así lo entendió la Corte en dos sentencias 
anteriores, en que dijo: 

"Si no se obliga al cumplimiento del con
trato al que no lo haya cumplido, o si no se 
decreta contra él la resolución, no hay causa 
efectiva de la cual deriven los perjuicios. 
Salvo que en casos especiales la ley establez
ca la acción para éstos, sin subordinarla · 
a la de efectividad o extinción del contrato, 
como parece que lo hace el artículo 1610 del 
Código Civil, para cuando no se cumpla lft 
obligación de hacer". (Casación de 30 de 
abril de 1920 y de 17 de marzo de 1931. G. J. 
Tomo XXXIII, pág. 325 y Tomo XXXVIII, 
~ág. 564). (Casación Civil. Agosto 14 de· 
1951. T.'LXX. Nos. 2103-21Ü4) .. ~ .... 61, 2e 

-227-

lP'lEJR.JJUllCW§ (lP'inr abuso deli q]iereclhlo q]ie 
Utigrur) 

Si no es protuberante la sinraZón de la ac
ción, se sentaría un precedente funesto al 
considerar que el simple fracaso de la acción 
condujera a la condenación de la parte ac-: 
tora al pago de perjuicios por abuso del de
recho, pues se traduciría en que ios tribuna
les de justicia quedaran desiertos y se v.ie-



ra tentado el particular a hacerse. justicia 
por su propia cuenta, por temor a que el fra
caso de su acción condujera a la condenación 
por perjuicios ·con base en la teoría nombra
da. (Negocios Generales. Agosto 31 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ........... 336; 2~ 

-228-

JPJEIIUUICW JFU'Jl'UIRO 

N o es aceptable, porque carece de toda 
justificación, que para liquidar el perj~icio 
futuro se prescinda de incluir dentro de lo 
que forma hoy el sueldo mensual de un Te
niente de Aviación, las primas de vuelo y 
alojamiento y el sobresueldo, y que se to
me únicamente el sueldo fijo, para hallar la 
renta anual de la víctima: Este si~tema lo 
encuentra la .Sala desprovisto de todo fun
damento, una vez que las primas y el sobre
sueldo mencionado integran con el sueldo 
fijo, la remuneración m:ensual que el Gobier
no ha venido pagando a los pilotos de la 
Fuerza Aére~ por sus servicios a la N ación. 
(Negocios Generales. Septiembre 19 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) .......... 642, P 

- 229·-

JPJEIRJUICWS MA'Jl'JEIRIALJES (Cuándo hay 
iugar a S1ll pago) 

Ha sido jurisprudencia constante de la 
Corte,' que para efectos de la condenación 

·de perjuicios materiales en juicios sobre res
ponsabilidad civil extracontractual o aquilia
na, ha de probarse que la víctima del acci
dente o del daño, efectivamente estuviera 
prestando algún apoyo económico. a las per
sonas que quieran beneficiarse con la con
dena a perjuicios .materiales. Si no existe 
·de parte de la víctima ningún apoyo econó
mico hasta la fechad~ producirse el acciden
te que lo imposibilite para seguir prestándo-

JJlfJDII©ll&11 :D. 0 57 
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lo, es claro que los perjuicios materiales no 
se han causado. (Negocios Generales. Sep
tiembre 27 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

648, 24 

-230-

PERMUTA 

La permutación o cambio es un contrato 
en que las partés se obligan a dar una espe
cie o cuerpo cierto :por otro y en la cual el 
justo precio de la cosa a la fecha del contra
to que da cada permutante, se mira como 
el precio que paga por la que recibe en' cam
bio. Es, por consiguiente, un contrato bila
teral, oneroso y conmutativo que, como tal, 
está sujeto a lo dispuesto en el artículo 1546 
del Código Civil, sobre condición resolutoria 
tácita, en caso de no cumplirse por uno de 

. los contratantes lo pactado. 
La obligación esencial que nace de una 

convención de esa índole es la de dar la cosa 
permutada. (Casación Civp. Agosto 14 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ...... 61, la 

-231-

PEIR'Jl'UIRBACWN JFUNCKONAL 

El Tribunal co.nsideró que la lesión des· 
crita produjo la perturbación funcional" per
manente del órgano de la aprehensión, y, en 
consecuencia, aplicó el inciso 2° del artículo 
37 4 del Código Penal. Aplicación correcta, 
pues, aunque dicho órgano de la aprehensión 
no fue lesionado integralmente, hay que te
ner en cuenta ·que la disposición penal cita
da mira únicamente el aspecto funcional o 
fisiológico del órgano o miembro afectado 
por la lesión, y no la integridad anatómica 
y estética de los mismos. 

Cosa diferente ancontece cuando la lesión 
produce la pérdida de .l}n órgano o miembro, 
pues, en tal evento, ya no se trata de la per-
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turbación funcional transitoria o permanen
te de un órgano o miembro, sino de la des
trucción completa del uno o del otro, caso 
sancionado por el artículo 375 del Código Pe
nal, que constituye una sanción mayor. (Ca
sación Penal. Octubre 5 de 1951. T. LXX. 
Números 2105-2106) .............. 600, la 

-232-'. 

lP'lEJR'll'UJRlll.ACl!ON IF'UNCJION.AJL Y IDJEIF'OJR
Ml!ID.AID Jli'll§l!C.A 

Tratándose de la· pérdida de un dedo, co
mo el pulgar, elemento tan importante del ór
gano de la aprehensión, especialmente si el 
lesionado es obrero agrícola, hay -es cier
to- deformidad física por la falta estética 
que la amputación dejó, pero también -lo 
que es más importante- la falta o pertur
bación de la función, por cuanto es ésta el 
criterio directivo de la calificación de la le
sión. (Casación Penal. Agosto 21 de 1951.-
T. LXX. Nos. 2103-2104) ......... 169, 2¡¡. 

-233-

lP'lE'll'JROJLlEOS (JLa justa ¡¡JJrescri¡¡Jcióltll de las 
.tieuas) 

De conformidad con la ·aplicación que la 
doctrina ha dado a los principios legislati
vos que rigieron la adquisición del dominio 
territorial por el modo de la justa prescrip
ción durante la Colonia, la posesión de las 
tierras debía precisamente consistir en actos 
de explotación económica, o sea, en planta
ciones o cultivos, pastos, ganadería, etc., so
bre las tierras en que aquélla se ejercitaba. 

La ley de 11 de octubre de 1821 no modi
ficó ese principio, ya que al reconocerle de
terminados derechos a "los que poseyeren 
tierras b~ldías de tiempo inmemorial, o a 
pretexto de una justa prescripción" (artícu
lo 59), sin especificar el modo como dicha 

posesión debía ejercitarse, de hecho la su
bordinó a las condiciones que establecían las 
leyes españolas, cuyos mandatos continua
ban en todo su vigor, mientras no resultaran 
opuestos a las disposiciones de la Carta, o 
a otras leyes posteriores. (Negocios Genera
les. Julio 16 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ................... 270, 2'~- y 271, 1" 

-234-

Las exigencias del decreto-ley número 10 
de 1950 para que tanto el aviso como la opo
sición se sometan, en su caso, a los ·requisi
tos de forma prevenidos por el Código Ju
dicial para las demandas sobre inmuebles no 
tienen otro alcance que el de imponer a los 
interesados la obligación de identificar con 
exactitud y precisión el inmueble a que re-

, fieren sus pretensiones, y determinar pre
cisamente los hechos de donde derivan esa 
pretensión, y el derecho con q?-e las respal
dan, para que de esta suerte queden tam
bién claramente J>reestablecidos los límites 
dentro de los cuales ha de agitarse la con
troversia judicial que puede subseguir. (N~
gocios Generales. Noviembre 23 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ........ : ... 938, 2~ . 

-235-

lP'JL~ZO 
• 

Se designa por término· un acontecimien
to futuro, pero cierto, al cual está subordi
nada la exigibilidad o extinción de un dere
cho. En otras palabras, el plazo está consti
tuído por un acontecimiento no realizado 
aún, pero que según las previsiones huma
nas, fatalmente ha de realizarse. El estable
cimiento de un plazo en un contrato, y por 
consiguiente en las obligaciones que de él 
se derivan, rige la exigibilidad o extinción 
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de dichas obligaciones. (Casación Civil. Ju
nio 25 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 

25, la 

-236.-

.IPOSESWN (Cuándo tiene lugar la unión de 
posesiones) 

"La umon e incorporacwn' de posesiones 
de que hablan los artículos 778 y 2521 del 
C. C. tienen que realizarse a través del 
vínculo jurídico del causante a sucesor, que 
es el puente por donde el primero transmi
te al segundo; a título universal, por heren
cia, o singular, por contrato, las v,entajas 
derivadas del hecho de una posesión que se 
ha tenido. N o puede concebirse el fenóme-

, ~ no de incorporación de posesiones en las 
que están aisladas unas de otras, en que no 
haya mediado transmisión de una persona a 
otra, bien p8r herencia, o legado, o bien por 
contrato o convención. De ahí el artículo 778 
del C. C. De consiguiente, ·terminada por" 
cualquier causa, aún voluntaria, la posesió.n 
de una persona sobre la cosa, si otra la toma, 
sin trasmisión de dominio no hay lugar a 
unión de' posesiones. Será el caso del artículo 
778". (Casación de 14 de agosto de 1946, 
G. J. Tomo LX, pág. 810). (Casación Civil. 
Septiembre 6 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ...................... 412, la y 2~ 

-237-

.IPJRECllO (CuándG hay lugar a su reducción) . 

. La ley no ha definido lo que ha de enteli
derse por aprQximación de una medida ni ha 
dado al respecto regla alguna. La general 
que contiene el artículo 1870 del C. C., que 
da al comprador el derecho opcional de desis-
tir del contrató o de darlo po:!::' subsistente 
abonando el prec~o a justa tasación, exige 
qr:e falte una parte CONSIDERA,BLE de l~ 
6-Gaceta 

cosa vendida. Pero en la venta de predios 
rústicos con relación a· su cabida, rige la 
norma excepcional del artículo 1888, que só
lo autqriza al comprador para desistir del 
contrato cuando el PRECIO de la cabida ex
ceda de una décima parte de la real, o cuan
do el precio· de la cabida que falte alcance 
a más de una décima parte de la cabida com-

1 
pleta. 

Cuando la verita se hace como de cuerpo 
cierto -rústico, se entiende- la cabida no 
importa. Sea cual fuere, ninguna de las par
tes tendrá derecho de pedir rebaja o aumen
to del precio, y el desistimiento del contrafo 
por parte del comprador sólo será posible 
cuando, habiéndose vendido con señalamien
to de linderos, no se entregue todo lo com
prendido en ellos, caso en el cual se aplica 
lo lJisj:mesto en el segundo inciso del artículo 
1888. (Casación Civil. Noviembre 21 de 1951. 
T. _LXX. Nos. 2107-2108) ....... 825, 1~ y 2~ 

-238-

PJRESCl!UPCWN (ReconocirnientG de dGmi
nio ajeno) 

Quien reconoce dominio ajeno durante el 
tiempo de la prescripción, no renuncia el de
-recho que no ha adquirido; abdica simple
mente del carácter real o aparente de pose
edor, o se descubre como mero tenedor, per
diendo o confesando no tener la calidad de 
poseedo'r, esencial a la prescripción. (Casa
cwn Civil. Septiembre 4. de 1951. T. LXX. 
N os. 2105-2106) .................. 390, 2~ 

-239-

IPRESCRIPCWN ADQU!Sfll'KV A 

Cuando la declaración de prescripción ad·· 
quisitiva es resultado de una acción dh~ec
ta, no es necesario pedir que se ordene la 
cancelación del registro de los títulos del 



dueño anterior. La inscripción de la senten
cia que- reconoce la prescripción, aunque de
je formalmente vigentes tales registros an
teriores los cancela en realidad, en forma 
tan absoluta que el Registrador al expedir, 
por ejemplo, un certificado sobre tradición 
del domini.o de determinada finca raiz, de
be considerar que el registro de la senten
cia que declaró la prescripción de ella en 
favor de cierta persona, canceló tácitamente 
la inscripción del título del dueño anterior. 
Así se deduce rectamente de los adkulos 
789, 2534, 2652, ordinal 2", y 2681 del C. C. 
(Casación Civil. Septiembre 7 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-?lOS) ........... . 416, 2~ 

-240-

lP'lRESCllUPCliON (Ü.llárrndo se sunsperrnde la 
qune IWli:"Jre contra mna herencia yace~mte) 

Para la Corte es acertado el concepto de 
que la suspensión de la prescripción en fa
vor de la herencia yacente se cuenta desdé 
la delación, pero siempre sobre la base in
dispensable de que la yacencia haya sido 
declarada. El decreto respectivo retrotrae 
sus· efectos al momento de la muerte del cau
sante, como es obvio, desde luego que la no 
aceptación de aquélla es la base de la decla
ra~ión·. 

La yacencia declarada judicialmente pro
duce el efecto de suspender la prescripción 
desde la delación de la herencia, es decir, du
rante todo el lapso en que ésta careció de re
presentante y también durante el período en 
que esté representada por el curador, pero 
no se puede pretender que el estado de ya-' 
cencia opere sin decreto que lo declare, por
que precisamente es a la declaración de he
rencia yacente o a la herencia declat:ada ya
cente a la que la ley atribuye efectos jurí
dicos. (Casaciqn Civil. Septiembre 7 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105.!2::.06) ...... 418, la y 2~. 

-241-

PRESCRliPCWN (Requisitos ][llara qune ten~ 
ga lugar la especial _del art. 12 de lia JLey 200 

· de 1936) 

Para que tenga lugar la prescripción es pe-. 
cial de que habla el artículo 12 de la Ley 
200 de 1936, son necesarias estas condicio
nes: 

19-,-Que la posesión se ejercite de acuer
do con el artículo 19 , o sea mediante la explo
tación económica del suelo; 

2"-Que exista en .el poseedor la creenci'a 
fundada de que no hay más dueño del te
rreno que el Estado y que, por lo mismo, el 
verdadero dueño no se haya apersonado a 
ejercer actos de dominio, a significarlo ~:>or 

medio de requerimientos o por medio de ac
ciones de lanzamiento o posesorias que existe 
un derecho. anterior que es necesario respe-
tar; . " 

. 3'-'-Que la posesión del presunto prescri
biente no abarque la reserva de otra explo-
tación; · 

4°-Que el globo de terreno del cual for
ma parte el poseído, no esté o haya estado 

, demarcado con cerramientos artificiales, ni 
existan señales inequívocas de propiedad par-
ticular; . 
1 ~0-Que todo el terreno materia de la 
p:rescripción esté cultivado o aprovechado 
con trabajos agrícolas, industriales o pecua
rios y que se haya poseído quieta y pacífi
.camente durante cinco años continuos; y 

69-Que el dueño del terreno del cual ba
ga parte el que se pretende prescribir, no 
s'ea absolutamente incapaz o menor adulto: 

La salvedad establecida por la última par
te del artículo, en contra de la presunción 
de buena fe, y que fue introducida por' la 
comisión del Senado como modificación al 
proyecto originario que no la traía, es de in
calculable trascendencia, porque es indiscu-



til:Qle que con la pr~sunéión general estable
cida por el artículo 2• de la Ley, de que las 
tierras incultas se consideran baldías, y, por 
otra parte, con la presunción escueta a fa
vor de quien las entra a poseer de buena fe, 
se crearía un grave problema con respecto 
a quienes o~upen con cultivos tierras ajenas. 
(Casación Civil. Septiembre 13 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) ........... 431, .l'l-

-242-

JPJRJESCllUPCWN (Diferentes requisitos de 
ia ordinaria del Código Civil y la especial 

de! art. ].2 de la· Ley 200 de ]. 936) 

La prescripción ordinaria del Código Ci
vil exige justo título y buena fe y una pose
sión material de diez años; la prescripción 
extraordinaria establecida en el propio Có-

' digo Civil, requiere simplemente la posesión 
treintenaria ; y la señal da por el artículo 19 • 

de la Ley 50 de 1936, la posesión material 
por sólo veinte años, aún sin buena 'fe, en 

1 

ambos casos. En cambio, la prescripción es-· 
pecialísima de 1~ Ley 200 de 1936, exige bue
na fe y una posesión material de sólo cinco 
años. 
" Por esto, dice el artículo 12 de la mencio
nada Ley 200: "Para los ·efectos indicados, 
no se presume la buena fe si el globo gene~ 
ral del cual forma parte el terreno está o ha 
estado demarcado por cerramientas artifi
ciales, o existen en él señales inequív,ocag de 
las cuales aparezca ·que es propiE!dad particu
lar". (Casación Civil. Septiembre 13 de 1951. 
T. LXX Nos. 2105-2106) ... 431, 2;¡. y 432, 1" 

-243--

JP'JRJE§CJRKJPC.WN (CUJiándo se il!1lterrUJimJ!lle la 
d.e la acción _:peina!) 

Dentro del sistema del Código, como sur-

].6@1 

ge del inciso 3Q del artículo 105 del Código 
Penal, para el cómputo de la prescripción, 
se toma un tiempo igual al máximo fijac~u 
en la respectiva disposición penal, para las 
infracciones que tengan señalada una pena 
privativa de la libertad mayor de cinco años 
y menor de veinte. En las mismas actas de la 
Comisión Redactora se fija el alcance de esta 
norma aduciendo la necesidad de reempla · 
zar la frase "pena imponible" por otra que 
se refiera al máximo de la sanción que se fi
je en el texto legal, "para evitar en esta for
ma las dificultades que suelen surgir en la 
práctica durante los procesos o j4icios para 
deter.minar cuál es la pena imponible. Lo me
jor es dar un crit~rio completo determinando 
que la prescripción tiene l4gar en un tiem
po i_gual al máximo fijado en la respectiva 

. disposición penal". 
. Por otra parte, el artículo 107 del Código 

~enal dice que la prescripción de la acción 
penal. se interrumpirá por el auto de .proce
der, que fue dictado antes de transcurrir el 
tiempo prescriptivo para el delito. 

Tres dist'intos sü¡temas se disputan el cam
po en lo tocante con la prescripción de la 
acción penal: 

Algunos sostienen que el efecto interrup
tor debe provenir de la sentencia condenato
ria; otros atribuyen este m.ismo efecto a los 

·simples actos de procedimiento y, finalmen
te, no faltan quienes adopten un sistema in
termedio~ consistente en dar virtud interrup
tora no a todos los actos de procedimiento 
sino exclusivamente a aquellos de verdadera 
y propia jurisdicción.· 
No fueron ajenas las Comisiones de la Refor
ma Penal·entre nosotros a este problema y 
en la Comisión Redactora del Código Penal 
vigente apenas se dio el carácter de interrup
tor de la prescripción al auto de proceder. 

De manera que hada menos que la provi
denCia que cierra el ciclo sumarial para dar 
comienzo al juicio penal propiamente dicho, 
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es la que tiene virtualidad suficiente para 
producir el mismo efecto de la demanda en 
el proceso civil, esto es, interrumpir la pres
cripción ya iniciada para que comience de 
ahí en adelante una nueva etapa prescrip
tiva. (Casación Civil. Julio 10 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ..... 108, 2a y 109, 1~ 

--'- 244-

!PRJESCRIJP~'CION ( Gdánrll~ comie1!1lZa ~a Jli.i 
lberato:rña eDll cas~ d_e JillrestadoDlles sucesivas) 

La prescripción liberatoria de' las accio
nes y derechos ajenos se consuma en plazos 
muy variables, reglamentados en los capítu
los 3Q y 49 del Título XLI del C. C., que em
piezan· a contarse a partir del día en que la 
obligación se haya hecho exigible, según los 
precisos términos del artículo 2535 de la 
obra citada, y no se principia a ralizar an
tes del vencimiento del plazo o del cumpli
miento de la condición·. De aquí que cuando 
se trate de prestaciones sucesivas, como en 
el caso de los que ejercen cualquier profe
sión liberal, médicos, ingenieros, agrimenso
res, etc., haya de estimarse que el crédito 
por concepto de honorarios comprende. to
dos los servicios profesionales prestados en 
desarrollo de una misma actividad y con mi
ras a la consecución de un determinado ob
jetivo: curación de una enfermedad, ejecu
ción de una determinada obra, etc. (Casa
ción Civil. Julio 12 de 1951. T. LXX. Núme-
ros 2103-2104) .. _ ................. .40, 2a 

-245-

lP'RJE§CRliPCION ( Rei(Jlllli.slitos p¡rura I!Jllllle se 
c~rrnsll.llme Ha i!llei art. li2 :ille lia Ley 200 i!lle :ll.936) 

La prescripción del artículo 12 de la Ley 
200 de 1936 recae sobre terrenos de propie
dad privada no explotados por su dueño en 

la época de la ocupación por otro, ni compren
didos dentro de l~s reserva.s de l_a misma ex
plotación. Pero ¿cómo opera esa excepcional 
prescripción de cinco años? Opera sobre el 
recto ·conv

1
encimiento de que se trata de tie

rras baldías. La buena fe se presume. Es la' 
regla general (artículo 769 C. C.). Pero en 
este caso la buena fe no se presume, si hay 
en el terreno signos exteriores de propie
dad particular. ¿Significa esto que la pre
sunción se invierte? ¿ Presúmese entonc;es la 
mala fe? N o necesariamente. Es cuestión 
probatoria. Al poseedor le basta, para que 
prospere su prescripción probar la inexis
tencia de señales externas de dominio pri
vado (explotación económica, cerramientos 
artificiales, edificios). De lo contrario debe
rán probar su buena fe (artículo 47 del Dé-

. creto 59 de 1938) -(Casación Civil. Noviero~ 
bre 5 de 1Q51. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 

752, 1~ y 2~ 

-246-

Para la prescripción ordinaria se requiere, 
entre otras circunstancias, que quien la in
voque sea poseedor inscrito. (Casación Ci- · 
vil. Noviembre 9 de 1951. T: LXX.' Nos. 2107-
2108) ............................ 771, 2" 

-247-

lP'JRJES'fACRONJES SOCliALJE§ (N~ OOD1l cl\e§g 
contables de na ñmll.emnüzadÓD.1l cñvñn) 

No considera la Corte que del monto total 
a que ascienda la indemnización deban des
contarse las sumas que los demandantes hu
bieran recibido por concepto de prestaciones 
sociales por los mismos hechos en que se 
funda la acción indemnizatoria civil, porque 
les prestaciones sociales (seguro de vida, in-



demnización por accidente de trabajo, etc.) 
se deben por. causas distintas a la culpa del 
demandado. Ellas se deben por el solo hech~. 
de ocurrir el accidente; en cambio la indem
ni~ación de qUe se trata en este juicio se 
debe por culpa de la parte demandada. (Ne
gocios Generales. Julio 6 de 1951. T. LXX. 
N os. 2103-2104) .................. 236, 2~ 

-248-

. PIRE V AIR:D:CA TO 

Para que se configure. el delito de preva
ricato, es necesario que el funcionario o em
pleado público dicte, a sabiendas, sentencia, 
resolución o dictamen contrarios a la ley, ex
presa o manifiestamente injustos, o que re
huse, niegue o retarde un acto propio de sus 
funcion·es, por simpatía hacia unos interesa
dos, o animadversión hacia otros. 

Es, pues, inadmisible que los empleados 
de la rama judicial sean acusables, simple
mente porque sus fallos no estén de ac1.1erdo 
con las pretensiones de las partes. Si )os j Ge
ces tuvieran que acceder siempre a lo pedido 
por los solicitantes, no sólo sobraría la insti
tución de las instancias, sino que la misma 
administración de justicia carecería de nb
jeto. La falta de consonancia entre lo conce
dido y lo demandado no acarrea responsabi
lidad sino cuando la decisión, en vez de fun
darse en la ley, lo está en el capricho del fun
cionario, o en sentimientos personales ajenos 
a la equidad. (Casación Penal. Diciembre 7 
de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... 913, 

1:1 y 2a 

-249-

PIREV AIRKCATO 

Los elementos constitutivos del prevarica
to estrticturan este delito sobre la base de 
que el 'funcionario o empleado público o el 

Hl63 

que transitoriamente desempeñe funcione;3 
públicas, a sabiendas, dicte sentencia, reso
lución o dictamen contra la ley, expresa o 
manifiestamente injustos, o rehuse, niegue o 
retarde un acto propio de sus funciones, por 
simpatía hacia un interesado. o animadver
sión a otro. 

De manera que deben conjugarse ambas 
circunstancias, acto arbitrario o manifiesta
mente injusto, junto con los m~tiv,os deter
minantes de ese acto, para que pueda exigir
se respo:nsabilidad al fundonario que a sa
biendas viola la ley con actuaciones de esa 
índole, viciadas por lo arbitrario, lo injusto 
y por la índole de los factores que así lo ha
cen obrar. Mas, es entendido que éstos deben 
estar acompañados de un dolo específico, que 
es el que traduce "la conciencia de la injus
ticia cometida en virtud de la violación deli
berada de la ley". (Casación Penal. Noviem
bre 27 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) .. 

900, 1~ 

:-" 250-

PIREV ARICATO 

La atinada aplicación de lá tey demuestra 
el buen criterio jurídico del juzgador, sin 

. que ello quiera decir que hay dolo y respon
sabilidad penal en el funcionario que, en un 
caso igual, la interpreta en forma diferente, 
por error o falibilidad. (Casación Penal. Ju
lio 10 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 

118, 2" 

-251-

PREV AJRKCATO 

La discrepancia de tesis -=-aunque ·pueda 
significar error en. la interpretación- no 
pu~de constituir infracción, al menos que la 
tesis sostenida y adoptada tenga un origen 
y un propósito de favor o de perjuicio hacia 
determinada persona .. (Casación Penal. Sep-· 
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tiembre 28 de 1951. Tomo LXX. Nos. 2105-
2106) ........................... 583, 2~ 

-252-

JPRlEVAJRliCA'l'O (Erróllllea illllter]plretacióllll 
de na ley) 

Cuando el funcionario aplica su propio cri
terio en la soluciór. de algún negocio sub ju
dice y decide en consecuencia, errando de 

·buena fe, ello no puede acarrearle responsa
bilidad, porque el código represivo no ha eri
gido en delito la disparidad en la aprecia
ción de las disposiciones legales. La respon
sabilidad para el funcionario surge cuando 

·el tenor literal y el espíritu de la ley no ofre
cen dificultad y prácticamente se omite su 
aplicación, pero no en aquellos casos en que 
la interpretación de las normas legales da 
lugar a criterios opuestos, porque entonces 
la equivocación escapa a las reglamentacio
nes penales, por ausencia del propósito, de la 
intención, que esencialmente es parte inte
grante de todo hecho punible. (Casación Pe
nal. Septiembre 25 de 1951. T: LXX. Núme-
ros 2105-2106) .................... 577, 1~ 

-253-

lP'lREV AlRliCA 'l'O · 

porcional de los partidos, de que habla el 
artículo 172 de la Constitución, no es indis
pensable que la organización electoral no sea 
ajena a la influencia· de los partidos, sino 
que, por el contrario, sí esté sujeta a esas in
fluencias. 

No cabe duda que una organización electo-. 
ral que en realidad fuera ajena a la influen
cia de los partidos políticos, tal como se ma
nifiesta el deseo del legislador, anhelo expre
·sado en la norma que es objeto de acusación, 

, esa organización electoral aplicaría con ab
soluta imparcialidad, o bien el sistema de 

.. cuociente electoral o cualquier otro sistema 
de escrutinio, con el cual se persiga la debi
da représentación de los partidos en las cor
poraciones públicas, y entonces, como conse
cuencia, se obtendría precisamente lo que 
manda la Constitución. 

La prop_orcionalidad de los partidos como 
sistema constitucional no consiste en oue a 
determinados grupos políticos se les ot~rgue 
una participación electoral en una determi
nada función de esta clase; sino en que las 
distintas parcialidades de tal índole tengan 
asegurada su representación, sin que sea da
ble negársela aplicando norm3s de escrutinio 

, o elección que hagan nugatoria aquella pre
rrogativa constitucional. 

De la letra, del espíritu y de los antece-
El hecho de que la Sala que confirmó el dentes del artículo 172 de la Constitución, 

auto de proceder -aunque no se hubiera que corresponde al 77 del Acto Legislativo 
modificado en sus miembros integrantes- número 1 o de 1945, fácilmente se deduce que 
anuló posteriormente el proceso, no es prue- el principio de la representación proporcional 
ba de infracción alguna, sino de la obligación :de los partidos debe aplicarse rigurosamente 
de subsanar oportunamente los errores pro- · a dos hipótesis: ' 
cesales. (Casación Penal. Septiembre 25 de a) Cuando en la elección popular, es decir, 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ...... 570, 2a en aquella en que intervienen todos los ciu-

-254-

lP'lROJPOJRCliONAUDAD DE JLO§ lP'AlRTliDO§ 
(linterjplretació!Til del artícudo 172 de 

la Co~t~.stitllllcióllll) 

Para que se asegure la representación pro-

dadanos aptos para sufragar, se va a votar 
por más de dos individuos. 

b) Cuando en una corporación pública, o 
·sea en un cuerpo colegiado que tenga funcio
nes públicas, se va a votar por más de dos 
indiv,iduos. · . 

Fuéra de las dos hipótesis anteriores, la 
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elección o nombramiento de funcionarios y 
empleados públicos no está, constitucional
mente, regida por el principio de la p.J;opor
cionalidad de los partidos. (Sala Plena. Sep
tiembre 21 de 1951. T. LXX. No 2105-2106) 

358, la Y 2? 

-255 

PJROVOCACION (Diferencias entre los 
artículos 2S y 38, num. 39 'dei'C. P.) 

-A la provocación, o sea al acto ajeno ca
paz de crear estados pasionales ü emociona
les, la ley penal le da un doble ~ontenido Y 
un doble alcance: o es aquella que, conjunta 
y simultáneamente grave e injusta, produce 
estados de ira o intenso dolor que impulsan 
al delito y constituye la típica circunstancia 
modificadora del artículo 28, o es otra pro
vocación, también injusta, creadora de esta· 
dos emocionales j) pasionales, como la ira o 
el dolor, que igualmente impulsan al delito, 
que sin tener la gravedad exigida por el ar
tículo 28, constituye la circunstancia de me
nor peligrosidad del art. 38 (numeral 3°). 

El ultraje en sí, según la acepción acadé
mica, es injuria o desprecio de obra o de pa
labra, y la. injuria es agravio u ofensa a la 
honra o fama con algún dicho o liecho con
tra razón y justicia; en suma, la injuria, la 
o'fensa, el agravi·o, son hechos o palabras que 
afectan la honra o fama. Pero el ultraje, co
mo ataque al honor y a la fama, tiene sus 
grados o matices, así como la persona ultra
jada puede ser más o menos sensible según 
su idio~incrasia, temperamento o índole al 
ultraje, y tener, por ello, diferentes .reac-

• 1- . . 
cwnes. · 

Si dentro de lo ordina:r:io, 3;ún en el orden 
psicológico, ello es así, es decir, si hay gra
dos, también lo es dentro de lo legal y jurí
dico; se explica así -desde el punto de vista 
de la provocación- la diferencia entre los 

'elementos esenciales de la 'del artículo 28 y 

la del artículo 38, uno y otro -evidentemen
te-- creadores de estados emocionales Y pa
sionales, pero en grado distinto. Esta es una 
de las razones por las cuales la Corte, en to.: 
dos l~s casos en que se le ha propuesto, por 
deficiencia o ambigüedad del veredicto, su 
interpretación extensiva, ha exigido el reco
nocimiento explícito e integral de lós elemen
tos determinados en el artículo 28, esto es~ 
la provQcación grave e injusta, como conse
cuencia de ·ella los estado.s de ira o intenso 
dolor y, finalmente; la agresión ejecutada 
en tales estados. Si el Jur?-do no reconoció 
expresa y claramente todos estos_ elementos 
y omitió los esenciales, se configura enton- • 
ces la circunstancia de meno"r peligrosidad, 
no la excusa de la provocación; si es lógico, 
por otra parte, que al Jurado -ente colec
tivo integrado por ciudadanos inexpertos en 
las disciplinas jurídico-penales- no es posi
ble exigirle la rígida fórmula legal, tampoco 
es lógico, frente a la función del mismo, exi
girle. al Tribunal supla las fallas de claridad 
y precisión en que . aquél, en su decisión o 
veredicto, incurrló. (Casación Penal. Julio 
13 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) .. 113, 

lQ. y 2~ 

- 256 -. 

PRUEBAS (Cuándo pueden practicarse en 
juicio ordinario) 

Conforme a lo estatuído por el artículo n 

597, numeral 39, del Código Judicial, para 
estimar el mérito de las pruebas, éstas han 
de formar parte del proceso por haberse pe
dido dentro de los términos señalados al 
efecto y practicado antes de la citación para 
sentencia, cuando se requiere tal formalidad, 
y de no, antes de proferirse la sentencia. De 
acuerdo con esta disposición el referido auto 
de citación para sentencia cierra o cancela 
definitiv.amente la posibilidad de practicar 
válida o· eficazmente pruebas en el juicio or-
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dinario, con la sola salvedad de que las que 
se evacuan o agregan inoportunamente en la 
primera instancia, sirven para ser conside
radas por el Superior cuando llega a conocer 
del negocio por apelación o consulta, por or
denarlo así en tal caso el artículo 598 ibídem. 
Pero esta nqrma de excepción a la regla ge
neral contenida en la disposición antes cita
da, no puede extenderse, como es obvio, al 
evento de las pruebas p""ediclas ante el Supe
rior y allegadas al p:roceso fuéra de la opor
tunidad legal, o sea despEés de habsrse ci.
tado a las pattes para sentencia, pues esta 
situación está regulada por el precepto del 
numeral 39 del artículo 597. 

Como lo ha dicho la Corte, "el imperio de 
las normas de procedimiento es de orden pú
blico. En su observancia reposa la garantía 
de los derechos que tienen los litigantes a lo 
largo del proceso, de m{tnera que si el juzga
dor deja de lado en favor de alguna de las 
partes la aplicación de los principios que con
sagran las normas procedimentales incurre 
en violación de los derechos amparados por 
esas normas y por consiguiente falta a sus 
deberes de rectitud e imparcialidad. El ar
tículo 597 antes citado .encierra el principio 
procesal de la eventualidad en materia pro
batoria, conforme al cual, pasada la oportu
nidad de aducir las pruebas, las que se pre
senten no pueden ser estimadas por el Juez 
en la decisión de la controversia jurídica. Lo::> 
medios de defensa que llevan las partes al 
proceso deben reunir las formalidades lega
les para que surtan el efecto que las leyes 
les señalan. Vencido el período de prueba 
que para el juicio ordinario ds mayor cuan
tía otorga el artículo 758 del C. J., durante 
la segunda instancia, precluye, o lo que es 
lo mismo, se cierran las posibilidades de pe
dir las pruebas, en cuanto hace a los litigan
tes, y en relación con el Juez la de decretar 
la práctica de ellas. Las que se aduzcan sin 
pasar por estos trámites son inadmisibles 

por ser legalmente ineficaces para obrar en 
el juicio (artículo 596 del C. J.)". (Senten
cia q,e 26 de julio de 1945, Sala de Negocios 
Generales. G. J., Tomo LIX, pág. 1082). (Ca
sación Civil. .Julio 4 de 1951. Tomo LXX. 
Nos. 2103-2104) ............. 28, 2a y 29, 1~ 

-257-

PRUEBAS (Su ¡p:rádica eltl. ¡m~ces{]l wena1) 
N o hay disposición procedimental dentro 

de la rama penal que prohiba a las pari,es 
presentar las pruebas que consideren conve
nientes dm;ante la audiencia pública. (Casa
ción Penal. Julio 3 de 1951. T. LXX. Núme-
ros 2103-2104) ..................... 88, 2~ 

-R-

- 258-

RlECONOCliMJIJENTO DlE HJIJO NATURAL 

El reconocimiento es una cosa, y otra la 
calidad del hijo· que se reconoce. Lo uno pro
viene. de la voluntad del padre manifestada 
por testamento o en otra de las formas au
torizadas por la ley, y lo otro depende ex
clusivamente de la ley. El hijo natural lo es 
por ministerio de la ley, una vez reconocido, 
co!llo el hijo legítimo lo es aunque se niegue 
esto; si nació dentro de las condiciones pre~
critas por las disposiciones legales. El de
mandante, hijo de padres que podían con
traer matrimonio antes de su concepción, era 
hijo natural del testador desde que éste lo 
reconoció. El testamento, que en tal caso 
contemplado apenas es acto declarativo de 
los v,ínculos familiares, no hizo otra cosa que 
aceptar de grado esa creación legal, confe .. 
sarla. Después del testamento el demandan
te fue ya un hijo natural reconocido. Se pue
de decir en el testamento, como se dijo, que 
aquél es hijo ilegítimo simplemente, y éste 
sigue siendo hijo natural, desde que en el tes
tamento se le reconoció. Y se pudo en ese tes-
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tamento haber hablado simplemente de un 
reconocimiento de hijo, sin calificarlo, por
que la calificación la da·la ley: ese hijo re
(;Onocido sin calificación, sería hijo natural. 
(Casación Civil. Diciembre 6 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2107-2108) ..... 870, 2a y 871, l.t 

-259-

lR:ECUSACWNJES (No ¡¡mederl formulaJrse 
de palabra) 

La recusación no puede presentárse oral
mente durante la práctica de una diligencia, 
·así quede constancia escrita de ella, porque 
la ley ordena al recusante presentarla por 
escrito. y con las pruebas en que se funde 
(artículo 76 del C. de P. P.). Pero de ningu
na manera puede s~rvir el anuncio verbal de 
una recusación como medio de hacer suspen
der la práctica de una diligencia, porque se
ría un medio expedito de frustrar la averi-

. guación de un delito: bastaría que a todo 
juez de instrucción que avocara el conoci
miento le formulara el sindicado oralmente 
la recusación en el momento de realizar cual
,quier prueba en que pueda o deba intervenir 
para que hiciera suspender el acto, lo que re
sulta inadmisible. (Sala Penal. Julio 31 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 615, 2~ 

y 616, la 

260 

JR:ECUSACIONJES · (Cuáles actuaciones ¡pue
de :realizar el funcionario después de haber 

sido recusado durante un sumario) 

El texto del artículo 78 del C. de P. P. es 
perfectamente claro y no dá lugar a dudas 

) 

de ninguna especie ni mucho menos a inter-
pretarlo en el sentido de que el funcionario 
recusado puede resolver junto con la recusa
ción todas las demás solicitudes pendientes. 
La norma que se examina, se repite, es mqy 
clara y el simple tenor literal de ella está di~ 

ciendo cuál es su contenido y alcance, es de
cir, suspender el proceso desde que se pre
sente la recusación hasta que ésta se resuel- . 
va,. o en otros términos, que el funcionario 
recusado no puede dictar ninguna providen
cia ni resolver ningún pedimento hasta tanto 
el incidente de recqsación no se resuelva en 
forma definitiva. Sólo consagra dicho artícu-

·lo una excepción cuando de sumarios se tra
ta, cual es la de poder ejecutar los actos ur
gentes de instrucción. (Casación Penal. Oc
tubre 19 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106). 

621, 2~ 

-261-

REDUCCION DE CJREDITOS (La rebaja 
re·gulada por la Ley 37 de 1931 es definitiva) 

N o hay en la Ley 37 de 1932 ninguna dis
posición que establezca, ya expresa o implí
citamente, que la efectividad de"la rebaja 
aceptada por el acreedor sólo podría tener 
l'ugar siempre que el pago se hiciera duran
te el término en aquélla señalado•para la sus
pensión del remate. Esa distinción no la es
tableció· el legislador, y conocido es el anti
guo aforismo que enseña que' donde la ley 
no. distingue no cabe al .i uzgador distinguir. 

Por el contrario, lo que se desprén,de del 
texto claro del artículo 8Q, es que la rebaja 
de la acreencia al setenta por ciento conce
dida por el· acreedor al deudor, en juicio o 
fuéra de él, es de carácter definitiv,o, puestc· 
que. esa norma perentoriamente prescribe 
que en caso de que el pago no se hici_ere den
tro del plazo de diez meses que señala el in
ciso 3° del artículo 3°, el acreedor podía ini
ciar o proseguir el juicio para con el produc
to de los bienes embargados cubrirse "el cré
dito reducido" .en la cuantía ya expresada. 
De la voluntad del acreedor dependía, pues, 
iniciar o proseguir el juicio una vez vencido 
aquel plazo; pero no quedaba condicionada 
a la presteza o actividad que pusierfl. en ini
ciarlo o proseguirlo la efectividad de la re-
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baja que concedió, puesto que .una vez otor·
gada ésta de su propia y libre determinación, 
la ley sólo le concedía el derecho de cubrirse 
el crédito reducido y no el monto inicial del 
mismo. (Casación Civil. Noviembre 23 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... 845, 2• 

y 846, 1~ 

-262-

lREGliS1'RO (IDe Hhn!os mime:ros) 

La Corte ha sostenido que la falta de re-
. gistro de ·un título minero, o su registro irre-. 
guiar, lo afecta de nulidad, teniendo en cuen
ta el numeral 29 del artículo 94 del Código 
de lVIin8Jl, pero de acuerdo con el artículo 98, 
es una nulidad que puede sanearse haciendo 
el registro, lo cual es permitido aún durante 
el curso del juicio en el cual se haga valer el 
título, según lo prescrito en el artículo 100 
del C. de l\1:. (GACETA JUDICIAL, No 1984, . 
pág. 533). . 

Mas ello no sería posible cuando en el in
terregno surgen derechos de terceros· sobre 
los mismos minerales, o cuando la tradición 
del dominio no pueda tampoco operar porque 
en el mismo lapso se hubieren expedido dis
posiciones legales que imposibiliten la tradi
ción. (Casación Civil. Junio 25 de 1951. T. 

· LXX. Nos. 2103-2104) ....... 11, 2a y 12, 1~ 

-263-

JREGKS1'RO (Retroactñvidad deH) 

El principio de la retroactividad del regis
tro es inoponible a terceros, respecto de quie
nes ningún título sujeto a él surte efecto le
gal, sino a partir de la fecha de su inscrip
ción. (Casación Civil. Junio 25 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) ............. . 11, 2a 

-264-

REGKS1'RO (Valor de ios ceTiill'icai!llos 
. i!lle los .lt'egistradores) 

Los certificados de los Registradores de 
Instrumentos Públicos y Privados no consti.,. 
tuyen sino elementos probatorios con:.ple
mentarios de los títulos que están sujetos a 
la solemnidad del registro, pero en nada mo
difican ni subsar..an las irregularidades que 
pudieran haberse cometido en el registro de 
esos títulos. (Casación Civil. Noviembre 1& 
de 1951. T. LXX. Nos. 2107-210S) ........ . 

792, 1ª y 2'~ 

-265-

]REGliS1'JR.O (Su alcance antes i!lle ]a vñgel1lcia 
den Código Ci.vin) 

Es obvio que antes de la vigencia del Có
digo Civil Nacional de 1873, que asignó al 
registro el importante papel de transferir los 
derechos reales inmuebles, la inscripción no 
perseguía directamente· la transferencia; 
pero como ésta era uno de los efectos lega
les que el título debía producir, ello no se 
realizaba si no se hacía la inscripción, ya que 
según el artículo 22 de la Ley 1556 de 19 de 
junio de 1844, sobre registro de instrumen
tos públicos y anotación de hipotecas, "nin
gún documento o acto público de los expre
sados en el artículo 49 de esta ley tendrá. 
efecto legal, ni hará fe.en juicio, ni ante n.in
guna autoridad o fúncionario público, si no 
ha sido previamente registrado con las for
malidades establecidas en la presente ley'~. 

(Casación Civil. Junio 25 de 1951. T. LXX. 
N9 2103-2104) ....................... 8, 2" 

-266-

JR.EGKS1'RO (JQie traspaso de dlerecll:J.os 
hereditarios) 

"Al someter la ley a la formalidad del re
gistro -ha dicho la Corte- ciertos títulos, 



actos o documentos, no por mero capricho 
ordena que llev,~ el Registrador varios libros, 
en cada uno de los cuales han de inscribirse 
los diversos actos, no de modo arbitrario, 
sino de acuerdo con la naturaleza de cada 
urío de ellos. Ella se propone por este niedio . 
realizar los fines que consigna el artículo 
2637 del Código Civil: no sólo dar mayor pu
blicidad y autentiCidad a los actos o contra
tos que mudan o limitan el dominio de biene::; 
raíces, sino servir de medio de tradición de 
dichos bienes. Por tanto, no hay . tradición 
del dominio de esta clase de bienes mientras 
no se registren debidamente los respectivos 
documentos o títulos, es decir, no sólo en el 
lugar de la ubicaci!)n del inmueble, sino tam
bién en el libro respectivo;'. (Sentenfl.a de 
26 de julio de 1930. G. J., Tomo 36, pág. 91). 

El artículo 2641 establece que el Registra
dor debe llevar separadamente los siguien
tes libros: el Libro de Re.gistro número 1°, 
para la inscripción de los títulos que trasla
den, modifiquen, graven o limiten el domi-

' nio de los inmuebles, o varíen el derecho ~e · 
• administrarlos; el Libro de Registro núme

ro 2o, para la inscripción de todos los demás 
títulos, actos o documentos que deban regis
trarse y que no queden comprendidos en las 
clasificaciones del inciso anterior (el refe
rente ál Libro 19 ) ni del posterior, o sea El 
Libro de Anotación de Hipotecas, ni en cual
quiera otro d~ los libros creados por leye~ 
posteriores para llevar en ellos determinados 
registros especiales. 

Como lo expresa .el artículo 2637 del C. C., 
los fines de la institución del registro son los · 
de- dar pupliC:Ídad, autenticidad y seguridad 
a los títulós registrados, tanto respecto de 
hils ·partes otorgantes, como de terceros, y 
estos fines no se cumplirán .debidamente si 
la inscripción se hace en el Libro que no co
rresponde, pues la división establecida por i~ 
ley, tiene por objeto hacer más fácil o expe
dita la búsqueda de los extractos o regÍstros 
en los libros correspondientes. 
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En esta materia no pueden ser aceptables 
las dudas o las vacilaciones, ni se puede pre~ , 
sumir que la ley sea equívoca en cuanto a 
los libros competentes para efectuar el re
gistro. La ley ha sido clara, precisa e inequí
voca, porque .sería de una extraordinaria 
gravedad admitir lo contrario. No es posible, 
por tanto, que se diga que.la e11ajenación de 
derechos hereditarios en abstracto, qued<~ 
bien hecha lo mismo en el Libro 1", que en 
el Libro 29

, que en el Libro de Causas Mor
tuorias, y que siendo dudoso el asunto, hay 
que admitir la eficacia o validez de la ins
cripción en_ uno ·cualquiera de esos Libros. 

La jLJ.risprudencia de la Corte no ha sido 
uniforme en la materia, pero en los últimos 
fallos, a partir de mil novecientos cuarenta y 
dos, ha considerado que · las escrituras de 
traspaso de derechos hereditarios han de re
gistrarse en el Libro número 29 , porque no 
versan sobre traspaso, modificación, grava
men o limitación del dominio de inmuebles, 
para ser inscritos en el Libro 1<?, ni meno3 
sobre actos constitutivos de hipotecas o de 
canc.elación de éstas, para que pudieran ins
cribirse en el Libro especial sobre la mate
ria. N o podrían inscribirse · en el Libro de 
Causas Mortuorias, porque tal Libro está 
d~stinado exclusiva:rp.ente para los títulos o 
actos que tengan origen en un juicio de su
cesión. (Casación- Civil. Octubre 16 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... .471, P y za 

y 472, la 
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JR.EIVINDXCAC!ON (Demanda dirigida con
tra varios poseedores) 

Jurisprudencia muy repetida de la Corte 
ha dicho que en la acción reivindicatoria es 
absolutamente necesario que se concreten e 
indiv,idualicen los inmuebies objeto de ella y 

se pruebe su posesión por el demandado. La 
· drcu"nstancia de existir un número plural de 
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demandados no exonera en forma alguna de 
tal requisito, que se deduce de la letra y el 
sentido de los artícuJos 946 y 952 del Código 
Civil. 

Al respecto es necesario distinguir dos ca
sos completamente distintos: c1,1ando se de
manda a diversas personas como poseedoras 
en común e indiviso de un terreno, y cuando 
se trata de diversos demandados que ocupan 
porciones separadas de un mismo inmueble, 
en forma independiente entre sí y con sus 
respectivas alinderaciones singulares. En, ~1 
primer caso sí es suficiente la prueba de la 
posesión colectiva o de que el globo ooopado 
en común se halla dentro del inmueble cuyo 
domin¡o se establece en el jui<;:io. Pero en el 
caso segundo, por el contrario, es indispen
sable que dicha prueba se individualice con 
el objeto de demostrar la posesión de cada . 
uno de los demandados en su respectiva par
.cela y que ésta forma parte del globo gene
ral cuyo dominio pertenece al reivindicante. 
Y es porque en este último caso se está en 
presencia simplemente de una acumulación 
de acciones, iguales pero separadas, contra 
diversos demandados, cada uno de los cuales · 
debe responder ·por la que contra él se dirige 
y a cada uno de los cuales se debe vencer en 
el juicio, mediante la comprobación de los 
elementos constitutivos de la acción incoada, 
en lo que a él se refiere. El actor podría en 
tal. situación formular demandas distintas 
para cada uno de esos poseedores, y éstas 
podrían tramitarse en juicios separados, lo 
que no sería posible en la primera hipótesis. 
(Casación Civil. Noviembre 6 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2107-2108) ......... 763, P y 2,. 
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lRlEl!Vl!NDl!CACITON 

El demandante es quien debe dar la prue
ba del derecho que intenta reivindicar, y no 
el demandado. (Casación Civil. Nov,iembre 

19 de 1951. T. LXX. Nos. 2107 -2108) . 804, 2~ 
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. JRlEl!Vl!NDl!CACl!ON (lldentifi!Cada'íilln 
d.eR inmueble) 

Cuando de reivindicación de finca raíz se 
trata, la identificación de ella ha de estar 
conforme con el título del demandante, ya 
que es el dominio de éste el que ha de ser 
declarado en la sentencia, o rechazado por 
t'~lta de alguno de los requisitos de la acción. 
(Casación Civil. Octubre 16 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2105-2106) ............. 466, 2a 

o 
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lRJEl!Vl!NDl!CACl!ON (Prueba de na JlllOsesi6n 
. por en d.emand.adl.o) 

Como lo dijo la Corte, en sentencia publi
cada en los números 2048-2049, Tomo LXII, 
de la GACETA JUDICIAL, "De la acción 
reivindicatori,a responde el poseedor actual 
de la cosa singular o de la cuota determinada 
proindiviso de cosa singular materia de aqué
lla. Si quien la ocupa niega- tener ese ánimo, 
sencillo sería que toda acción reivindicatoria 
se frustrase, si esa sola negativa del deman
dado bastara como prueba de la falta de ese 
elemento, sin el cual, como queda dicho, no 
puede reputársele poseedor, aunque ocupe la 
cosa o esté ejecutando en ella actos que, vis
tOB en sí se supongan posesorios. De otro 
lado, si a esta apariencia se atribuyera des~ 
de luego esa calidad, si esos actos hubieran 
de tenerse por _sí solos como prueba de po
sesión, quedaría identificada con ésta la me
ra tenencia. Uno y otro extremo son un peli
gro para la justicia. A esquivarlo conduce el 
análisis de esos hechos, no limitado a su sim
ple materialidad, sino extendido a cuanto re
vele si efectivamente van acompañados del 
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ammo de dominio indispensable para que ' 
constituyan posesión". (Casación Civil. Sep
tiembre 5 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) 

405, 2a 
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JRJESJEJRVA DJE:IL SUMAJRRO (Cuándo 
se viola) 

La reserva del sumario solamente se que
branta cuando se revela, en todo o en parte, 
el texto o contenido de las piezas que forman 
el sumario, como perentoriamente lo dice el 
artículo 276 del Código de Procedimiento 
Penal que regula la materia. El simple hecho 
de informar qué clase de delitos son aquellos 
por los cuales sesindica al procesado y el es
tado.en que se encuentran los procesos co
rrespondientes, no implica revelación del 
texto o contenido de las piezas que forman 
el sumario, para estructurar el ilícito de vio
lación de la reserva del sumario. (Casación 
Penal. Julio 27 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-
2104) ................. : . ........ 132, la 
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JEJESJEJRVA DJE:IL SUMARU:O (Cuáles datos 
JPIUeden publicarse sin violarla) 

La ley de prénsa, ep su ar.tículo 34, no pro
hibe la publicación de la noticia de que se ha 
dictado auto de. detención o de excarcelación, 
aunque sin indicar los "fundamentos de he
cho o de derecho" en que se apoyen tales pro
videncias, y los títulos y comentarios del pe
riódico no se le pueden cargar al funcionario 
de instrucción, mientras no se dem.uestre 
que han sido hechos o siquiera inspirados por 
él. (Sala Penal. Julio 31 de 1951. T. LXX. ' 
Nos. 2105-2106) ...... ; ............ 617, l:t 
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lRlESPONSAlBlUDAD CRVRL (Diferencias 
existentes enu cuanto a la prueba y ai funda
mento de las culpas contractual y extra

contractual) 

Tanto en la doctrina como en la jurispru
dencia ·se han reconocido siempre dos, clases 
de responsabilidad: la subjetiva, que acoge 
nuestra legislación, y se fund~ siempre en 
la culpa, probada o presunta,· del autor, o de 
la persona de quien éste depende, o a quien 
pertenece el objeto con que se produjo el 
perjuicio,· o en una presunción de peligrosi
dad que la conlleva, cuando el daño se causa 
por razón de actividades naturalmente peli
grosas. Y la responsabilidad objetiva, o del 
riesgo creado, en la cual no cabe examinar si 
existió o no la culpa en el agente, sino que 
se deduce por el solo hecho del daño ocasio
nado. Del _estado de culpabilidad -a que con~ 
duceri. aquellas presunciones, se libra el res
ponsable mediante. la prueba de la ausencia 
de culpa, 'o demostrando fuerza mayor o caso 
fortuito, o intervención de un hecho extra
ño. De la responsabilidad objetiva, en cam
bio, no puede exonerarse: ubi emolumentum 
ibi onus, quien recibe el provecho, debe asi
mismo soportar las cargas. 

Por lo tanto, no son equivocados los con
. ceptos d'el . Tribunal, cuando afirma que la 
responsabilidad extracontractual radica siem
pre en una culpa, y que para conformarla, no 
cabe acudir a las normas que rigen la res
ponsabilidad por culpa contradual. 

La responsabilidad que se origina en el 
"hecho de las cosas" se funda precisamente 
en los presuntos descuidos e imprevisión con 
que su propietario o poseedor las guarda o 
conserva. Y en cuanto al modo como debe 
acreditarse cada una de estas dos culpas, su 
naturaleza impone tan claras diferencias, 
que no es posible identificarlas: la responsa
bilidad extracontractual supone que, fuéra 

( 



) 
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de toda convención o acuerdo, se ha causado 
culposamente un qaño a otro, por lo cual tie
ne éste derecho a ser indemnizado. La vícti
ma tiene entonces que acreditar, real o pre
suntivamente, de acuerdo con lo expuesto 
hasta aquí, el hecho culposo, y, además, que 
ese hecho fue la causa determinante del 
daño. En cambio, la responsabilidad contrac
tual parte de la base de que el deudor dejó 
por su culpa de cumplir una obligación pre
viamente estipulada. Así, el acreedor sólo 
está obligado a probar el contrato, corres
pondiendo al primero, para liberarse, demos
trar, contra dicha presunción, que lo cum
plió, o que ha estado en imposibilidad de ha
cerlo (artículos 1604, 1730 y 1757 del C. C.). 
De esta suerte, la presunción de culpabilidad, · 
que es principio general en la responsabili
dad contractual, constituye apenas una ex
cepción en la extracontractual,. susceptibles 
las dos de ser desvirtuadas, en conformidad 
con los principios que gobiernan una y otra. 
(Casación Civil. Octubre 17 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2105-2106) .............. .480,' 1<' y 24 
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JRE§!P'I(JlN§ABITUIDAID CITVU .. (IDe emjpi]eado
res o ]platro:ncs) 

La responsabilidad civil en que incurren 
los empleadores o patrenos por la culpa o he
cho de sus agentes, no proviene directamen
te de un acto personal suyo, sino de la pre
sunción de culpabilidad en que la ley les co
loca. por la mala elección o por la· falta de vi
gilancia y control sobre el modo como cum
ple el dependiente con las funciones que le 
han sido encomendadas. De ese estado de 
culpabilidad pueden sin emb!lrgo descargar
se, probando una de dos cosas: su allllSenda 
i!lle C11.ll!JP1a, esto es, que "~on la autoridad y cui
dado que su respectiva calidad les confiere y 
prescribe, no habrían podido impedir el he
cho", o que su agente se comportó de un 

modo impropio, que "no tenían medio de pre
ver o impedir empleando el cuidado ordina
rio y la autoridad competente" (artículos 
2347 y 2349 del C. C.); o acreditando tam
bién, ·como es forzoso hacerlo cuando el daño 
s'é ha causado en el ejercicio de actividades 
naturalmente peligrosas, que éste se produjo 
por fuerza mayor {) casü fo:rtllllito, o por la 
intervención de mm elemeltl.to extJraliúo, como 
la propia culpa de la víctima. (Casación Ci
vil. Octubre 17 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ................. : ......... 479, la 
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IRJEVIT§WN 

. Como no pudo lograrse la Úttificación de 
las declaraciones extrajudiciales traídas con 
la demanda, requisito indispe:qsable para la 
apreciación del testimonio, de conformidad 
con el artículo 693 del C. J., aplicable por 
virtud del artículo 7o del Código de P.rocedi
miento Penal, y como no se aportaron otros 
elementos de prueba, tendientes a demostrar 
la irresponsabilidad del procesado, la Corte 
no encuentra base sobre qué situar el estu
dio del recurso de revisión interpuesto. (Ca
·sación Penal. Octubre 5 de 1951. T. LXX. 
N 9 2106-2107) ..................... 607, 1 .. 
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IR IT Ñ.A 

La rma -según explícita doctrina de la 
Corte- consiste, no en un mutuo intercam
bio de expresiones injuriosas, sino en el de 
golpes. 

Además, como la ·riña, en la categoría de 
imprevista, es circunstancia modificadora su 
reconocimiento -en procesos fallados por 
Jueces Superiores con intervención del Jura
do- corresponde al Jurado -de acuerdo con 
iá Ley 4a de 1943 (artículos 28 y 29 y 499 
del C. P. P.)- y no a los falladores de ins-



tancia. (Casación Penal. Julio 13 de Í951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 113, 2~ y 114, P 
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llUÑA E llNTENSO DOJLOJR 

No basta que una riña sea precedida de 
ofensas o cÍe injurias contra el autor del a
tentado contra la v,ida o contra' la int'egridad 
personal, para que a los. hechos concurran 
simultáneamente dos atenuantes especiales 
de la responsabilidad: la ira o el intenso do
lor por grave e injusta provocación, y la riña 
imprevista. La tesis contraria es demasiado 
general, porque hay ca~os. en que la ofensa 
o la provocación no 'es más que la causa ge
neradora de la riña y carece cie capacidad 
para producir en el agente ese estado psíqui
co especial que constituye la ira o el intenso 
dolor, caso en el cmtl sólo la riña, cuando tie
ne los caracteres de imprevista, se estructu
ra como elemento· modificador de la respon
sabilidad. (Casación Penal. Julio 3 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ............ 96, le' 
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prevista la riña para el que en cualquier for
ma la suscitare o para quien habiendo podi
do evitarla incurrió en ella o la propició por 
aceptación más o menos calculada de la con
tienda. 

Habrá homicidio y lesiones personales co
metidos en riña imprevista, cuando el com

. bate singular que produjo esos resultados, 
ocurrió sorpresivamente para el acusado, de 
tal suerte que ni el tiempo, ni el lugar, ni la 
circunstancia del momento le hicieran temer 

·o esperar ese choque.violento con Ia víctima. 
La ri'ña imprevista, en una palabra, coloca al 
individuo dentro de un suceso fortuito· Q_ue 
lo pone en trance de tener que aceptar un 
combate singular que, en otras normales cir
cunstancias, hubiera seguramente re_chazado. 
(Casación Penal. Julio 3 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ........... : .... 89, P y 2·1 

-279-

RIÑA (Cuándo puede considerarse 
imprevista) 

No es doctrinariamente aceptable que toda 
_ 278 _ riña provocada por el occiso equivalga,· t~c.,_ 

nica y jurídicamente, a una riña imprevista, 
señalada en el Código Penal (artículo 384) 

JRllÑA llMlPJREVllSTA como circunstancia modifjcadora de la res
ponsabilidad, porque precisamente ese hecho 

Bien sabido es que la imprev,isibilidad de de la provocación significa qu~ los elementos 
la riña es lo que da al homicidio o a las le- estructurales de la riña imprevista,· esto es 
siones, dentro de ella causados, .el carácter . la no querida co'n antelación al hecho, ni bus"' 
de circunstancias modificadoras de que tra- cada por el d'elincuente, se encuentran coro
ta el artículo 384 del Código Penal. La riña probados,. desde luego que si existe alguna 
asume los caracteres de imprevista cuando clase de provocación por parte del occiso, en 
se presenta de modo tan inesperado y casual forma alguna el contendor en el lance dentro 
que el combatiente no haya tenido tiempo del cual se cumple el delito, se halla despre
para presumir siquiera su ocurrencia porque v;enido o indiferente al ataque que pueda ve
lógicamente ella -la riña- dentro de nor- nirle de su ·ocasional adversario. (Casación 
males circunstancias no debía producirse. Penal. Septiembre 14 de 1951. ·T. LXX. Nú-
Por manera que no·- puede considerarse im- . meros 2105-2106) ................. 549, la 

.. 

( 
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JR.ffi'A (lEll junJral!llo a:lleb:e r:econwc:er :exJllllicita
.ll1ffi:ent:e Ha im]]ln-:evisión9 para 9un:e s:e pueda con

sia:ll:era:r como imJlllr:evista) 

Si en el veredieto se afirma la riña Y se 
omite o calla lo concerniente a la. imprevi
sión elemento esencial que la califica, para ' , 
catalogar el hecho en el artículo 384 del Co-
digo Penal, es porque el Jmi deliberada Y 
expresamente calló esa circunstanCia, pue:; 
en· su ánimo no estuvo el reconocerla. Si en 
la respuesta se reconoce el factor riña, sin 
afirmar que ella se suscitó de un modo im
previsto para el acusado, esa declaración sólo 
puede tenerse como una circunstancia de 
menor peligrosidad, pero en ningún caso co
mo elemento sustancial que atenúe la pena. 
(Casación Penal. Septiembre 14 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) ............. 551, P 

--S-
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SANCJIONIES DliSCJIPlLliNAJR.liAS (Normas a 
«nun:e a:lleb:en ajunshrrs:e llos funncionan-ios Jlllara 
iritl'II.Jlllollll:edas a quni:ellll R:es fallte all i!l!ebido res-

~to) 

De cómo debe ejercerse la facultad de im
poner sanciones,correccionales a quienes les 
faltan a los funcionarios al respeto cuando 
se hallan· en ejercicio de sus atribuciones y 
el ultraje o injuria se deben precisamente a 
actos oficiales, trata el artículo 310 del Có
digo· de Régimen Político y Municipal. 

Para que el ejercicio de esa facultad se 
ajuste al mencionado precepto, es preciso 
desarrollar la sanción sobre esas dos bases: 
la existencia del hecho irrespetuoso cometi
do contra el .funcionario en ejercicio d·e SUE? 

funciones y por razón de ellas; y la sujeción 
a los términos y modalidades de procedí-

miento que una ley preexistente determine Y 
concrete. (Casación Penal. Agosto 24 de 
1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ...... 188, 2"' 

y 189, p 
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SJEGlUNDA liNS'JI'ANCliA (Competencia d:ell 
juzgador de) 

Tanto en el escrito de oposición presenta
do ante el Ministerio, como en ia demanda 
con que aquélla se formali~ó, la compañía 
opositora refirió sus pretensiones de domi
nio a doce minas, claramente identificadas 
por su nombre y linderos. En tales circuns
tancias, el Tribunal ténía legalmente la obli
gación de p~onunciarse sobre el dominio de 
todas y cada una de dichas minas, tal como 
se le demandaba. Sin embargo no lo hizo, li
mintando su pronunciamiento a las siete pri
meras de las doce que enumera la demanda, 
para reconocerlo respecto de cinco y negarlo 
en cuanto a las otras dos; por lo cual la con
troversia sobre las otras minas ha seguido 
sub Judice dentro de la primera instancia, 
por la sola consideración, expuesta en la par
te motiva, de "no estar comprendidas den
tro del terreno delimitado en la solicitud de 
concesión" a la cual se opuso la compañía 
que actúa como demandante en este juicio; 
sin parar mientes en que ese simple hecho en 
manera alguna puede equipararse a un de
sistimiento, que el Tribunal tampoco recono
ció, y que, en definitiva era el único medio 
como legalmente habrfa podido justificarse 
esa omisión de la sentencia. 

Pero como de acuerdo con el artículo 471 
del C. J., en la parte resolutiva de la senten
cia debe hacerse, con la debida separación, 
"el pronunciamiento correspondiente a cada 
uno de los puntos litigiosos, dando su dere
cho a cada ilna de las partes", síguese enton
ces, que al incurrir el Tribunal en el defecto 
anotado, violó de hecho el contenido de esta 



norma legal, creando así la imposibilidad ju
rídica de un segundo fallo sobre materia que 
aún no ha sido, calificada en primera. (N ego
dos Generales. Agosto 10 de 1951. 'T. LXX. 
Nos. 2103-2104) .......... 310, 2~ y 311, la 
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SENTENCIAS (No puede revisarlas el Juez 
e que las profiere) 

N o es posible la revisión de una sentencia 
por el mismo Juez o Tribunal que la ha pro
ferido, porque a ello se oponen preceptos cla
ros y expresos del procedimiento, tales como 
el que permite alegar las nulidades ¡¡~lamen
te hasta "antes de que se dicte la sentencia" 
(artículo 456) y, princiPalmente, el que es
tatuye que "la sentencia no es revocable ni 
reformable por el mismo Juez o Tribunal que 
la ha pronunciado" (artículo 482). (Negocios 
Generales. Noviembre 30 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) ................... 953, 2a 
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SENTENCIAS (Su cumplimiento.-Alcance 
de la norma del artículo 550 (iel C. J.) 

La prohibición del artículo 550 del C. J. no 
excluye que el juicio que haya de seguirse 
para ejecutar un fallo judicial pueda seguir
se ante el juez o tribunal a quien correspon
dió el conocimiento del asunto, en tratán
dose del' lugar escogido . por querer de los 
interesados. 

El artículo 550 debe cumplirse estricta
_mente en las ocurrencias en que la natura
leza del asunto o la calidad de las partes no 
-permiten elegir o aceptar domi~"ito, esto es, 
siempre que rePlJJte inadm:<.Jle que inter
VPP~a la voluntad de las partes: la acepta-
1-Gaceta 
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ción o elección tácita de d9micilio o prórro
ga de competencia, sólo puede tener cabida 
en lo referente al lugar, al menos en prin- · 
eipio,' pero no en lo atañadero a la natura
leza de ciertos asuntos atribuídos a deter
minadas autoridades judiciales, por tanto,· 
a la cuantía de las acci<;mes; ni a la calidad 
de ciertas personas que sólo pueden ser juz
gadas por determinados jueces. 

Esto· es lo que consagran los artículos 151 
y 153 del Código Judicial al expresar que 
por lo que hace a la naturaleza del asunto 
y a la calidad de las partes .la competencia 
se determina en las disposiciones que deta
llan las atribuciones de cada autoridad ju
dicial y ES IMPRORROGABLE, salvo dis
posición expresa, y que, menos en algunos; 
casos, "la competencia que se fija por ra
zón del lugar es prorrogable.''. Que es lo 
mismo que decir que los interesados en un 
proceso pueden escoger un sitio u otro del 
territorio nacional para acudir a las autori
dades judiciales competentes por la natura
leza del asunto o por la calidad de las par
tes, sin que por ello se quebrante el orden 
público. · 

No sucedía así en el antiguo código ju
dicial, en el cual conocía de la ejecución de 
una sentencia el propio juez del conocimien
to, aun cuando para el momento de iniciarse 
este juicio de ejecución la cuantía y aún la 
misma calidad de las partes hubieran de
terminado otra competencia, con lo cual que
daba de hecho prorrogada la que por su na-
9;uraleza era improrrogable. Para que tal 
resultado no pudiera producirse, para que en 
lo sucesivo no fuera posible entender pro
rrogada una jurisdicción que CONFORME 
A LAS REGLAS GENERALES no puede 
prorrogarse, ae dictó en el nuevo código el 
artículo 550, cuyo· sentido -queda de esta 
suerte limitado a su v,erdadera y exacta fi
nalidad. (Negocios Generales. Noviembre 9 
de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... 932, 2~ 

y 933, la 

( 



) 

ll076 G&CIE'FA .Jf1UIDJICIIA:¡L 

-285-

. §EN'll.'ENCIA IDJE§lE§'ll'Ho/l!A'll.'OllUA 

La sentencia desestil(natoria puede negar 
la acción por dos causas: 

Primera. Porque el ~uez considere como 
inexistente un hecho cb:'!stitutivo del dere
cho o de la acción, o porque, sin nega_r el 
hecho afirmado por el f!Ctor, niegue su ido
neidad para producir los efectos jErídicos 
afirmados por el demar¡.dante; y 

1 ' 
1 

Segunda. Porque el Juez, 2fn admitien
do la existencia del hecbo const:..tutivD de la 
acción, considem al :rhismo tbmpo corro 
existente un hecho impeditivo o un necho 
extintivo. 

Sn el primer caso el Juez desestima pura 
y simplemente la demanda; y en el segundo 
caso, desestima la accfÓl'l porque reconoce 
el hecho impeditivo o extintivo que la pa
raliza, esto es, :ma excepción. (Casación de 
mayo 31 de 1938, G. J ~ Tomo XLVI). (Ca
sación CiviL-Diciembre 5 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) ........ : ........ :.8.56, 2'·' 
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§JERVJ][))UMEJRJE {lReVJilllnsi.t'Cs :rll<e Ja) 
1 

La servidumbre, segén el articulo 8?9 del 
C. C., es una carga im~uesta sc:JI'e una he
redad para el uso y provecho de otra here
dad perteneciente a otro propiebtrio. De l2. 
definición se deduce qu¡e !a servidumbre r.o 
es aplicable más que a los bieEeS raíces y 
QUe su existenda requiere dos inmuebles 
distintos, perteneciente$ a dos propietarios 
diferentes. (Casació::J. Civil. Noviembre 19 
de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... 805, JLa 
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§KMUI..ACWN (][))ife:rem.cia con ]a nmUi:rllad) 

Una de las diferencias sustanciales entre 
el contrato nulo y el ·fictit:.o es la de que en 
éste la voluntad de las partes persigue un 
fin distinto del contrato mismo, el cual surge> 
como una simple cortina de humo, para ocul
tar el verdadero objetivo. En aquél, en cam
bio, el acuerdo de voluntades :--que puedE) 
ser legalmente imposible por incapacidad ab
soluta de las'partes o de alguna de ellas-, 
persigue en topo caso la efectividad del ac
to, pero éste surge viCiado radicalmente en 
su causa o en su objeto, o sin la solemnidad 
e:dgida por la ley para que nazca a la vida 
del derecho. Lleva en sí el vicio que lo des
truye. (Casación Civil. Agosto 29 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ............ 74, l'l-
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SKMUL.ACWN (La dell coillttrato nto iC(mUeva 
la mlllidad del ftm;trunllir':e;;uio) 

Se pide· en la demanda que, como conse
cuencia de la simulación, se declare nula 
la escritura que contiene el contrato ficticio, 
pero esta súplica es improcedente, pues la 
nulid~d o inexistencia del acto o contrato 
nada tiene que ver con la del instrumento 
en que se hace constar, el cual será válido 
si reúne los requisitos que la ley determina 
(artículos 2595 del C. C. y 333 de la !_.ey 57 
de 1887), por :tpás viciado que aquél aparez
ca. Pero ·sí habrá de decretarse, como está. 
pedido, la cancelación parcial del registro de 
tal escritura. (Casación Civil. Agosto 29 de 
1951: T. LXX. Nos. 2103-2104) ...... 76, 2'-' 
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§KMULACRON AB§OlL1U'TA 

La simulación absoluta o integral o de 
esencia, ocurre cuando se celebra un acto ju-
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rídico sólo en apariencia, sin contenido real 
alguno; la relativa, llamada también parcial 
o dfsimuiación, consiste en encubrir los efec
tos jurídicos de tun acto real que las partes 
han querido, con otro solamente realizado 
en apariencia. 

El negocio absolutamente simulado <eare- ' 
ce de rea}idad jurídica. Apartada la aparien
cia engañosa que lo presenta como serio, 
nada queda de él; se ha roto el encanto, y 

. 1 
la ilusión desaparece. Resultan, • por ende, 
efímeras las transferencias y adquisiciones 
que tuvieron por base el acto simulado, ya 
que el enaje;nante no se despojó de los dere
chos transmitidos; inútiles los v,ínculos ju
rídicos contraídos. Ninguna modifica~ión ju
rídica se realiza por virtud del acto simula
do; la posición de las partes queda como 
antes, y los carnbjos ocurridos en las rela
ciones jurídicas resúltan ilusorios, carecen 
de realidad, de contenido real.· (Casación Ci
vil. Noviembre 22 de 1951. T. LXX. Núme-
ros 2107-2108) .. · ................... 840, 1~ 
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SKMUI .. ACWN (Prueba de Ua) 

Negocio simulado es el que tiene una apa
riencia contraria a la realidad, o porque no 
existe, .en absoluto, o porque es distinto de 
como aparece.· 

El ac,to jurídico se estima verdadero, y 
por tanto, con fuerza material capaz de pro
ducir ·efectos, mientras la ficción o el disfraz 
no se prueben; y aún más: debido a la pre
sunción de legitimidad que lo acompaña, bas
ta su alegación para_que produzca consecuen~ 
eias jurídicas, correspondiendo a otros de
mostrar su ilegitimidad, ya que el derecho, 
como la vida, distingue lo normal de lo que 
no lo es y parte s'iempre del principio de la 
normalidad. 

La simulación del negocio jurídico es un 
fenómeno anómalo, puesto que, normalmen-· 
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te, la voluntad manifestada cor_responde a 
la v.oluntad verdadera. Incumbe, pues, a 
quien pretenda restar eficacia, o lograr una 
distinta de la. que dimana normalmente de 
un contrato, probar el hecho anormal del 
conflicto entre. la voluntad y su manifesta
ción. 

· La prueba de la simulación incúmbe, pues, 
a quieh la alega y pretende sacar de ello 
consecuencias a su favor: ya al contratante 
que impugna el contrato contra la otra 'par
te o a -los terceros que dirijan su impugna
ción contra las partes contratantes. , 

Es lo mismo que la simulación se alegue 
por' vía de acción o de excepción, pues Pl 
que excepciona debe· probar, a su vez, el 
fundamento de su pretensión en contrario. 

Si bien corresponde la prueba de la simu
lación a· quien la alega, la jurisprudencia 
ha establecido diferencia para demostrarla, 
entre quienes otorgan el acto señalado como 
ficticio, o mejor, entre quienes lo llevaron a 
cabo y terceros de buena fe. 

"Tratándose- de- demostrar ENTRE; LOS 
CONTRATANTES la existencia de una si
mulación -hao dicho la Corte- cuando el 
contrato simulado o aparente consta por es
crito, se deduce de la doctrina que informa 
los artículos 1759 y 1766 del C. C. y del se
gundo aparte del artículo 91 de la Ley 15B 
de 1887 sobre restricciones a la prueba tes
timonial, que la verdad de las declaraciones 
que ep el instrumento ostensible hayan he
cho los inter~sados es preciso ·destruírla opo
niéndole una prueba de igual categorí-a o 
fuerza, que destruya aquella plena fe tal 
como el pacto literal oculto, o la confesión 
.dél obligado, o un principio de prueba que 
entonces puede complementarse con tEsti
gos, presuncioiJes e indicios, y con todo me
dio probatorio". (G. J. Tomo 43, pág. 830). 

Cosa muy distin-ta sucede en tratándose 
de terceros que ya en su acción, como eu 
caso de excepción por ellos propuesta, tie
nen amplio margen para utilizar, en defen-

( 
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sa de sus derechos, todos los medios legales 
establecidos para demostrar la verdad ,de 
sus afirmaciones. 

Son terceros, todos aquellos que no han 
tomado parte en el contrato simulado y, por 
tanto, no deben sufrir legalmente sus efec
tos; es decir, que no son partes contratan
tes, ni herederos de éstas o sus representan
tes legítimos. 

Son autores de la simulación, los que han.· 
realizado el contrato simulado. En igual si
tuación se encuentran sus representantes y 
sus herederos. Aquéllos, por efecto de la re
presentación, son considerados como verda-
-deros autores d;el contrato simulado; los 

otros, por título de sucesión universal, se 
' colocan en la misma situación jurídica de 

sus causantes, continuando su personalidad: 
Respecto a terceros, por consiguiente, aje

nos a la simulación, la prueba no sufre res
tricciones: todo me(iio de establecer la ver
dad es admitido para descubrir la aparien
cia o la falsedad del contrato por el cual 
reciben un daño presente o la amenaza de 
otro futuro. No sería justo, en efecto, pro
hibir a los terceros la prueba testifical o de 
presunciones, puesto que se hallan siempre 
en la imposibilidad de procurarse una prueba 
escrita de la ficción llevada a cabo por otros, 
sin su intervención o consentimiento. 

No sería lógico tampoco, dejar la prueba 
de su derecho sujeta a la eventualidad de 
que su contraparte confesara la simulación 
del acto que se le imputa. (Casación Civil. 
Noviembre 22 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-
2108) ................ 837, 2a y 838, 1'~- y 2a · 
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§ITNIDKCO IDJE §UCJE§WNS§ (Cu:nállll.i!ll~ i!llelbe 
dá:rseie aviso collll.f{lrmeOaH a:ri. 79 i!lle Ha JLey 

63 de 1936) · 

El art. 79 de la Ley 63 de 1936 se refie
re a juicios distintos del mortuorio mismo 

en los cuales ·.valguien se haya apersonado 
como representante o sucesor de un litigan
te o gestor en virtud de la muerte de éste. 
Es decir, contempla el caso de que al morir 
una persona que· actuaba en un juicio como 
litigante o gestor, pasa a representarla, por 
virtud de su muerte, otra persona que tenga 
el carácter de .representante o sucesor del dl~g 
funto. 

" Los juicios a que alude la demanda, según 
se afirma en los hechos, fueron entablados 
contra una sucesión, una vez muerto el cau
sante. En ellos únicamente actuó en calidad 
de demandado uno de los herederos, como 
representante de la sucesión, sin que hubie
ra sucedido en la ~itis al causante. No era, 
por tanto, el caso de dar aviso al juez ds ll$1 
causa mortuoria ni al Síndico Recaudador 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 

La anterior interpreación halla su confir
mación aún más en la fÍ.'ase siguiente del 
artíCulo citado en la que se expresa que in- ' 
mediatamente que tenga conocimiento el 
]uez de la causa, del fallecimiento del gestor 
o litigante, debe dar aviso al juez de la cau-
sa mortuoria y al Síndico, en el mismo auto 
que sustancie la solicitud para .que se reco
nozca al representante o sucesÓr del litigan
te. Es decir, contempla el .caso de la muerte 
del litigante y la solicitud de su sucesor (} 
representante para apersonarse en el juicio, 
al ocurrir la muerte de aquél. (Negocios Ge
nerales. Agosto 31 de 1951. T. LXX. N os. 
2103-2104) ............... 335, 2~ y 336, 1 ~ 
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La prueba del dominio en el demandante 
es uno. de los requisitos indispensables para 
la prosperidad de la acción reivindicatoria v 
cuando ésta versa sobre un· inmueble, aqu~
lla prueba, necesaria y legalmente tiene que 
consistir en la escritura pública debidamen-



,/ 
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te registrada (artículo 630 del C. J.), que 
acredite el derecho de propiedad en cabeza 
del reivindicante, ya que con ella, y sólo con 
ella, demuestra que por ese medio legal -la 
tradición- radica en él la condición de due
ño alegada en la demanda. 

Y el aporte en propiedad de bienes inmue
bles a una' sociedad entrana una enajenación 
que debe constar y ser hecha por medio de 
escritura pública, debidamente inscrita en el 
respectivo libro de registro de instrumentos 
públicos. Sólo así adquiere eficacia legal el 
aporte y se verifica la tradición del dominio 
del inmueble (artículos 749, 756, 1500, 1760, 
2577 y concordantes del C. C.). (Casación 
Civil. Septiembre 18 de 1951. T. LXX. Nos. 
2105-2106) .............. "' ....... 435,1 1~ 
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SOClil!Ul>AlDl CONYUGAL 

Al declarar la Ley 68 de 1946 que respec-· 
to de ciertos bienes continuarían aplicándose 
las disposiciones del Código, entendió que la 
Ley 28 de 1932 NO las había derogado en 
cu~nto aJ patrimonio social existente desde 
antes de esa ley; es decir, que al referirse a 
dichas disposiciones, no pretendió revivirlas, 
sino que se aplicaran porque no se habían 
abolido. (Casación Civil. Agosto 28 de 1951. 
T. LXX: Nos. 2105-2106) ........... 384, la. 
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SOCKJElDlAlDl CONYUGAL (Procedimiel!llto 
que debe seguirse ¡para su liquidación) 

' . 

,La liquidación de la sociedad conyugal
exceptuada la prov,isional que autoriza el ar
tículo 7o de la Ley 28 de 1932 para que las 
socieda'des existentes cuando entró a regir 
pudieran amoldarse al nuevo régimen patri
monial- no es objeto de una acción directa 
o principal. Viene siempre como consecuen-
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cia de la disolución del matrimonio, o del di
vorcio, o de la nulidad de aquél, o de la se-
paración total de bienes, que son, todas ellas, 
causas de disolución de la sociedad (artíc'...l
los 148, 152, 1821, 1830 y 1832 C. C.). 

Con la sola excepción de la provisional del 
citado artículo 7°, que se tramita por el pro
cedimiento breve y sumario del artículo 1203 
del C. J., la liquidación.de la sociedad conyu
gal se sujeta siempre a las disposiciones per
tinentes de la sucesión por causa de muerte 
(artículos 203 y 1821 C. C., 795 y 802 del 
C. J.). 

0 

De suerte que en ningún caso la liquida
ción de sociedades conyugales se efectúa por 
el procedimiento ordinario, y no es- aceptable 
que la liquidación definitiva "conlleva nece

. sariamente el procedimiento señalado por la 
ley para ejercitar las acciones de nulidad de 

. o 
matrimonio o divorcio, de acuerdo con los 
artículos 782 y 784 del C. J.". Estas acchnes 
se tramitan por la vía ordinaria, según lo 
disponen expresamente tales artículos, pero 
ya se ha dicho. que la liquidación -conse
cuencia! de ellas- tiene también, por dispo
sición expresa, procedimiento especial, a lb 
cual puede agregarse que la separación de 
bienes, que no por ser simple deja de ser to
tal, no necesita la base de una sentencia de 
nulidad del matrimonio o de divorcio (ar
tículo 197 C. C.), aunque conlleva, como es 
obvio, la liquidación definitiva de la sociedad. 
(Casación Civil. Septiembre 12 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2105-2106) ......... 422, 1~ y 2a,_ 
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SOClllElDlAlDl CONYUGAL (Responsabilidad 
del marido por las deudas) 

Como lo ha dicho la Corte en n'umérosos 
fallos, el marido, dentro del régimen jurídico 
de la sociedad conyugal imperante antes de 
la vigencia de la Ley 28 de 1932, era el único 
responsable respecto de terceros, durante la 

( 
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sociedad, de todas las deudas, sin distinción 
de las sociales, de las personales suyas, per- . 
sonales de la mujer o contraídas por ella con 
mandato o autorización expresa o tácita del 
marido o nacidas de contrato celebrado de 
consuno por los cónyuges (artículos 1796, 
1806, 1807, 1834 del Código Civil). El mari
do. era el únic"o deudor respecto de los terce
ros, como consecuencia natural y lógica de 
un régimen administrativo en que él dispo
nía como señor y dueño de todos los bienes 
que integraban el patrimonio social. (Casa
ción Civ,il. Octubre 16 de 1951. T. LXX. Nos. 
2105-2106) o o o o.~. o o o. o o. o o o o o o o o o .461, 23 
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SOC!JEDAD OONYUGAJL (JRequ.isitos para 
dis~mneJr de bienes q.uJJe pertenecían a ella, 
desJllués de disu;¡ellta y ant~s de su ,liquidación) 

· Jurisprudencia inveterada ha establecido 
que una vez disuelta la sociedad conyugal 
por muerte de uno de los contrayentes, no 
puede el supérstite disponer de los bienes 
que pertenecían a la sociedad conyugal, sin 
el consentimiento de los herederos y repre
sent2.ntes legítimos del cónyuge fallecido. 
Para la validez del acto dispositivo, es indis
pensable la aceptación de estos últimos, cual
quiera que sea el cónyuge por cuyo conducto 
los bienes hubieren ingresado a tal sociedad. 
Sin el cumplimiento de este requisito, se tra
taría de una venta de cosa ajena, que si bien 
es válida al tenor del artículo 1871 del Códi
go Civil, lo es sin perjuicio de los derechos 
del dueño de la cosa vendida, mientras no se 
extingan por prescripción, como el mismo 
texto lo advierte. (Casación Civil. Noviem
bre 9 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ... 

. 768, 1'-' y 2~ 
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SOCJIJEDAD CONYUGAJL (Sun :re~resell1ltaa 

cióll1l des¡pmés de dlisu.elta) 

En varias ocasiones ha dicho la·Corte que 

una vez dis'uelta la sociedad conyugal, se for
ma una comunidad a la cual representan, en 
caso de muerte de uno de los cónyuges, el so
breviviente y los herederos del fallecido. 
(Casación Civil. Nov,iembre 9 de 1951. Tomo 
LXX. Nos. 2107-2108) .......... , .. 768, la 
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SUCJESWN (lLos desceJtullientes legítimos de 
ll!n hijo natmrall JPilremunerto representalll a 

éste) 

·El artículo 1043 del Código Civil es abso
lutamente claro en cuanto determina que 
siempre hay derecho a la representación en 
la descendencia legítima de los hijos o her
manos naturales. No es, pues, cierto, como 
lo consideró el Tribunal que el demandante, 
por ser hijo de un hermano natural del cau
sante estuviera excluído de su herencia por 
la cónyuge supérstite. Casualmente, en vir
tud del artículo citado, debido a su calidad 
de hijo legítimo, el demandante ocupa, en el 
o1~den sucesora! el lugar que le hubiera co
rrespondido a su padre como hermano natu
ral del causante. (Casación Civil. Noviembre 
9 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108). 768, la 
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SUCJESWN (Competel!1lcia pam coll1l.ocer dell 
junicio de) 

Tres son las condicione~ que exige el ar
tículo 152, ordinal 5Q del Código Judicial, 
para determinar la comi;>etencia en los jui
cios sucesorios: a) la competencia se deter
mina para estos juicios por razón del lugar; 
b) es competente, de manera privativa, el 
Juez del último domicilio del causante; y e) 
si el causante al morir tuvo su domicilio en 
diferentes municipios, ser* competente para 
conocer del juicio sucesorio, el juez del lugar 
donde el causante tuvo el asie-nto principal 
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de sus negocios. (Negocios Generales. Di-
ciembre 6 de 1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) 

961, 1~ y 2'·' 
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SUJFJRAGW (Alcance de este derecho) 

No es inconstitucional el artículo 43 de 
la Ley 89 de 1948, en cuanto hace obliga
toria para las elecciones presidencial~s de 
1950 la revisión de las cédulas de ciudada
nía, en forma tal que quien no se haya suje
tado a ella no tendrá derecho a votar, por 
cuanto teniendo el derecho de sufragio un 
carácter relativo en orden a su reglamenta
eón· legal, es obvio que el legislador pueda 
exigir determinadas calidades y condiciones 
para su ejercicio. Generaimente las leyes 
electorales implican una reglamentación o 
el so1petimiento a determinados requisitos 
para ejercer el sufragio, comenzando por la 
necesidad de que el sufragante figure en la:; 
listas, hasta la moderna exigencia de que 
posea 'una cédula de ciudadanía. Aún antes 
de la v

1
igencia de la ley acusada, si el ciuda

dano no tenía cédula o si no la había reva
lidado en el lugar donde quería votar, no 
podía ejercer aquel derecho; y aún teniendo 
cédula, si no figuraba en los registros, era 
imposible que pudiera vota,r. Y sin embar
go a nadie se le ocurrió pensar que esas 
exigencias fueran contrarias a la Constitu
ción no sólo porque la naturaleza del dere
cho de sufragio lo hace relativo, sino por
que la misma Constitución, en su artículo 
180, autoriza al legislador para reglamentar 
estas materias. (Sala Plena. Septiembre 21 
de 1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 363, 2•i 

. y 364, 1~ 
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SUPUCA (Reeurso de) 

Propiamente hablando, lo que se pret'endc 

en este caso no es que se reforme o modifi
que el auto suplicado, por medio del cual el 
Magistrado sustanciador se limitó a decretar 
la exhibiCión de algunos documentos y a se
ñalar fecha para la práctica de esa diligen
cia. Lo que en realidad se persigue es que 
se adicione el expresado auto, en el sentido 
de fijar para: la práctica de_ la inspección 
ocular pedida por separado la misma fecha 
en que debía efectuarse la exhibición de do
cumentos. Pero ésta es una cuestión que no 
se relaciona con el auto reclamado, sino que 
debe ser objeto de decisión del Magistrado 
sustanciador. · (Negocios Generales. Julio 27 
de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 281, 23 
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SUSP>JENSWN ( Ct~ándo hay lugar a .la de 
un juicio civil por estar en curso un proceso 

penal) 

El artículo 11 del Código de Procedimien
to Penal reglamenta el caso de una suspen
sión del proceso civil cuando se considere, 
en vista de una documentación que debe 
aparecer en el curso de ese proceso, que el 
fallo sobre "algún hecho que pueda consi
derarse como delito perseguible de oficio" 
puede influir en la solución de la controver
sia civil. 

Ese artículo 11 expresa que ','cuando en el 
curso de un proceso civil se presentare al
gún hecho que pueda considerarse como de
lito perseguible de oficio", se dará noticia 
a la autoridad éorrespondiente. Al Juez Ci
vil corresponde CONSIDERAR el caso, es 
decir estudiarlo, y estudiarlo a la luz de las 
informaciones, autos y documentos de que 
trata el mismo artículo. (Negocios Genera~ 
les. Julio 4 de 1951. T. LXX. Nos. 2103-2104) 

215, 2e. 

( 



... 

) 
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De acuerdo con el artículo 370, inciso 3~, 

del Código de Procedimiento Civil, los té¡_·
minos no corren en un determinado negocio, 
por enfermedad grave del apoderado de al
guno d~ los litigantes o de su cónyuge, nor
ma ésta que además otorga al Juez la facul
tad de hacer cesar lr.. suspensión, concilian
do la prudencia con los intereses de la otra 
parte: (Casación Penal. Septiembre 3 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ..... 506, 2a 
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TJE§T AMJENTO VlEIR.BAJL 

Nuestro Código Civil ha establecido que 
las personas en ciertas circunstancias graves, 
en que no es posible observ,ar los preceptos 
que rigen los testamentos solemnes u ordi
narios, pueden testar con menos formalida
des que las exigidas para aquellos, con el fin 
de asegurarles el ejercicio de un derecho 
importante, pero sin comprometer la ver
dad de las disposiciones testamentarias, los 
cuales actos se desig:r..an como privilegiados, 
por las especialísimas condiciones en que se 
realizan y permiten. 

Entre los testamentos de tal índole, nues
tra ley civil rBconoce el v~rbal, que es aquel 
en que el testador hace de viva voz sus de
claraciones y disposiciones, de manera que 
todos los testigos instrumentales le vea.n, 
oigan y entiendan, y que sólo puede otor
garse en los casos de peligro tan inminente 
de la vida del testador1 que parezca no haber 
modo ·o tiempo de otorgar testamento so
lemne (artículos 109G, 1091, 1092, del C. C.). 

"La base de este privilegio es la CONDI
CION de que el testamento verbal sólo se 

otorga en caso de peligro tan inminente de 
la vida del testador, que parezca no haber 
modo o tiempo de otorgar tesJamento so
lemne, y en efecto, el testamento verbal ca
duca sin necesidad de revocación y no ten. 
drá valor alguno, si el testador falleciere 
después de los treinta días subsiguientes al 
otorgamiento o si habiendo fallecido antes, 
no se hubiere puesto por escrito el testa
mento, con las formalidades que v,an a ex
presarse, dentro de los treinta días subsi
guie-ntes al de la muerte". (Véase GACETA 
JUDICIAL, Tomo 49, pág. 561). 

El estamento verbal será prese.nciado por 
tres. testigos a lo menos (artículo 1090 del 
C. C.). Dada la redacción ·del precepto, se 
desprende que tácitamente, el legislador a
conseja, siendo posible, emplear más de tres. 
N o pueden ser menos de tres, pero sí mayor 
número. 

Para poner el testamento verbal por es
crito, el Juez del Circuito en donde se hu
biere otorgado, a¡ insta;ncia de cualquiera 
persona que pudiera tener interés en la su
cesión, y con citación de los demás intere
sados residentes en el mismo Circuito, to
mará declaraciones juradas a los individuos 
que lo presenciaron como testigos instru
mentales y a, todas las personas cuyo testi
monio le pareciere conducente a esclarecer 
los puntos siguientes: 19 el nombre, apelli
do y domicilio del testador, el lugar de su 
nacimiento, la nación a que pertenecía, su 
edad y las árcunstancias que hicieron creer 
que su vida se hallaba en peligro inminente; 
~9 el nombre y apellido de los testigos ins
trumentales y el lugar de su domicilio; 3Q 
el lugar, día, mes y año del otorgamiento 
(artículo 1094 del C. C.). 

Los testigos instrumentales depondrán so
bre los puntos siguientes: 19 si el testador 
parecía estar en su sano juicio; 2° si mani
festó la intención de testar ante ellos; y 3° 
sus declaraciones y disposiciones testamen
tarias (artículo 1095 del C. C.). 
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El .Juez del último domicilio del testador, 
si no ,lo fuere el que ha recibido la infor~ 
mación y si encontrare que· se han obser
vado las ·reglas prescritas y que en la in
formación aparece claramente la última vo~ 
!untad del testador, fallará que según dicha 
información el testador ha hecho las decla
raciones y disposiciones; que expresará, y 
mandará . que éstas valgan como testamen
to del difunto y que se protocolice como tal 
su acto (art!culo 1096 del C. C.). 

"No se mirarán -termina el artículo
como· declaraciones y disposiciones írl;esta
mentarias sino aquellas en que los testigos 
que asistieron por vía de solemnidad, estu
vieren conformes". 

Don Fernando V élez, en su obra de De
recho Civil, refiriéndose al testamento ver
bal, dice: 

"El Juez no debe declarar como disposi .. 
ciones testamentarias sino las que claramen
te se comprendan y respecto de las cuales 
estén conformes los tres testigos instrumen
tales. Así es que disposición que no se en
tienda, o que un testigo diga de un modo 
y otro de otro, no será disposición testamen
taria. Si los testigos-· no están de acuerdo 
€n nada, lo que puede hacer presumir mala 
fe, entonces no habrá testamento, porque no 
se sabría con. seguridad cuál era". (Tomo 
IV, página 204, número 292). 

De lo indicado en los artículos 1094 y 1095 
del C. C. 

1 
se· desprende, pues, que en el acto 

del testamento verbal pueden existir dos cla
ses de testigos los que comparecen o son lla
mados a solemnizar el testamento, que el 
legislador llama testigos ·INSTRUMENTA
LES, y las otras personas que estuvieren 
también presen.tes en el momento del otor-· 
gamiento, por cualquier circunstancia, y a 
quienes el Juez puede llamar a testificar 
cuando lo estime necesario, para esclarecer 

alguno ·o iilgunos de los puntos atrás enu
merados. Estas últimas \personas son llama
das por los autores testigos "ilustrativos" o 
"informativos''. 

Como ya se vio, tratándose de declaracio-
' nes y disposiciones testamentarias, basta 

qu~ haya contradicción de los testigos ins
trumentales para que desaparezca lo con
trovertido. Es decir, para desechar por ello 
aquella parte en que los testigos instrumen
tales no estuvieren acordes. (Casación Civil. 
Septiembre 4 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ............... 396, 2? y 397, 1« y 2a 
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TESTIMONIO (Su improcedencia para es
tablecer cuestiones técnicas o. científicas que 

· requieren peritazgo) 

La prueba testimonial sólo es idónea cu~m
do tiende a demostrar hechos perceptibles 
directamente por los sentidos. Ella no lo es 
cuando se trata de una cuestión técnica o 
ci,entífica que no puede ser establecida sino 
mediante dictamen pericial, en debida forma 
practicado y rendido (art. 705 del c. J.) 

Sobre el particular se ha .expresado así 
la Corte: "la comprobación de hechos sobre 
que declaran facultativos no se hace por 
medio de declaraciones. Es la prueba peri
cial la única aceptable en orden. a estable
cer ert procesos civiles la incapacidad de 
uná' persona como consecuencia de lesiones 
orgánicas. Los testigos no están habilitados 
para dar conceptos. Cuando se requiere es
tablecer en un proceso civil hechos referen
tes a cuestiones técnicas o científicas, se re
curre a la prueba pericial, que es fundamen
talmente distinta de la testimonial (senten
cia de agosto 29 de ·1947. G. J., T'omo 62, 
pág. 874). (Casación Civil. Octubre 9 de 
1951. T. LXX. Nos. 2105-2106) ... 446, 2a 

( 
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']'JE§'Jl'liMONW ])lJE lPAJIUJEN'Jl'lE§ lEN ASUN
TO Cll:UMRNAL (~nte:r;prretación del art. 25 
de ]a Cmtstñtlll!ción e inexeq¡llllibi!id.ad del 226 

del C. de lP'. lP'.) 

El propósito del constituyente no fue, ni 
mucho menos, el de rechazar imperativa y 
absolutamente la declaración de los parien
tes más próximos del sindicado, en conside
ración a la natural repugnancia que ofrece 
el hijo declarando contra su padre, el con
sorte contra su cónyuge, etc., sino la de ase
gurar a dicha~ personas el derecho de que 
carecen los particulares para ·elegir libre
mente entre los dos extremos de declarar o 
abstenerse a hacerlo, según lq, superioridad · 
de los motivos que en los lindes infranquea
bles de su conciencia le compelan a obrar en 
un sentido o en otro. 

Por esto, considera la Corte, que dentro 
del principio constitucional, que el artículo 
227 del Código de P. P. reproduce, le está 
prohibido al investigador que conoce algu
no de tales parentescos, hasta el simple ac
to de obtener la comparecencia del pariente 
para que diga si declara o no en la causa 
contra su pariente, porque, en el··hecho, tal 
procedimiento implica una especie de coac
ción moral incompatible con la libertad que 
aquel principio garantiza, como base de la 
estructura y convivencia familiares que !a 
sociedad es o debe ser la la primera, interesa
da en mantener. No sucede lo propio con 
relación al mismo sindicado en cuyo favor 
sólo milita la consideración de su· persona
lísimo interés, asegurado de hecho con la 
sola facultad que se le reconoce para con
testar, libre de toda prisión o apremio, a 
las preguntas que se le formulen. Las de
claraciones que en las circunstancias anota
das rindan aquéllos o éste, presentan mérito 
probatorio en conformidad con las reglas 
generales sobre crítica del testimonio. 

La cona:ucta del hijo declarandD contra 
su padre, por ejemplo, es naturalmente re
pugnante a los más íntimos sentimientos 
de toda familia bjen organizada. Por ello 
se comprende que se le reciba con desfavor 
en la comprobación de crímenes e infraccio
nes que deban ser penalmente sancionados. 
Pero de la exactitud de este concepto no 
puede seguirse que por efecto de dicha re
'pugnancia, aquella declaración exceda los 
límites morales que enmarcan la admisibili
dad del testimonio humano, y por lo tanto, 

,que no pueda constitucionalmente ser apre
ciada por el Juzgador. Porque -para seguir 
el ejemplo prbpuesto- no siempre el tes
timonio del hijo contra el padre está libre 
de. móv,iles que en su conciencia son supe
riores a los deberes de solidaridad que la 
sangre le ha impuesto para con éste; como 
cuando se encuentra precisado a elegir entre 
el silencio con que ei uxoricida justifica su 
delito, y el honor de la madre a quien aquél 
sacrificó: Entonces lo ántinatural no sería 
por cierto la declaración con que el hijo se 
apresurara a salvar la memoria de su madre, 
sino el rechazo que la sociedad le diera a su 
testimonio, en guarda de una convivencia . 
familiar que el delincuente destruyó. 

Antes de toda ley, el individuo y la socie
dad en que por naturaleza debe desarrollar 
sus actividades, actúan libremente, sin otras 
limitaciones que las que impone el Derecho 
Natural. , 

Al· organizarse en estado, crea ya un or
den jurídico positivo, que e:rÍ. su funciona
miento se rige por las normas y principios 
que configuran la ley fundamental, y que, 
desde luego, establecen un nuevo límite a 
la acción de quienes' dentro de él deben mo-

. verse: individuo, familia, sociedad civil y 

autoridad, comprendidos é"n este último con
·cepto no sólo el funcionario propiamente 
dicho sino en general todos lOs organismos 
del Estado. 

Dentro de esa organización constitucio-
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nal, los sujetos que la componen no pueden · 
actuar ya sino dentro de la norma positiva 
fundamental, y apenas son libres para hacer· 
lo sobre materia ajena a la previsión de su::; 
textos o de los principios en que éstos se 
inspiran. Pero, como dentro del estado de 
relación en que se mueve el organismo jurí
dico, el derecho siempre . es correlativo, re
sulta entonces que el sentido de la norma no 
puede ser· rectamente interpretado y apli
cado sino en fÚnción y sobre la base del 
respeto por los derechos que, correlativa
mente, se originan en aquélla. 

Por esta razón, para que el legislador pue
da válidamente ampliar el sentido de un pre
cepto constitucional, es condición indispen
sable que la facult:;td o derecho que éste re-. 
conoce lo haya sido en interés exclusiv,o de 
una persona; porque si correlativamente a 
él funcionan intereses opuestos, ent~nces la 
ampliación con que se pretendiera favore
cer al primero, automáticamente habría de 
1iraducirse en desconocimiento o violaciórl. 

. del derecho de los ot:r;-os, asímismo garanti
zado por el sentido exacto de la norma cons
titucional. 

Esto sur>uesto, váase ahora cuál es el sen
tido de las normas que rigen dentro de la 
Carta la presentación del testimonio huma
no como elemento de prueba. 

Desde luego el principio fundamental del 
orden jurídico en que,se traduce la orga

nización constitucional del Estado, determi
na para el individuo el deber ineludible de 
presentarse a declarar dentro de las causas 
en que se halla comprometido el interés so-· 
cial y, como· consecuencia, el particular· de 
la persona que recibe un daño; sin el con~ 
curso forzoso de ¡SU actividad, el mayor nú
mero de infracciones quedarían ocultas a los 
ojos de la justicia, y el orden jurídico seria
mente comprometido por obra de la impuni
dad; por ello, quien se abstiene de cumplir 
dicha obligación, puede ser compelido por la 

autoridad, y hasta ser tenido como encubri
dor. 

Sucede sin embargo, en gran número de 
casos, que el descubrimiento del delito y con
siguiente responsabilidad de quien lo ejecu:
tó se encuentra subordinado por modo prin
cipal o exclusivo al conocimiento de perso
nas íntimamente ligadas por lQs vínculos de 
la sangre. y del afecto familiar, para quie
nes el deber legal de declarar, pugna abier
tamente con los derechos de solidaridad y 
r;onvivencia armónica en que 'descansa la fa7 
milia, y que el Estado es o debe ser el pri
mer interesado en mantener. Para desatar 
(esa pugna, la Constitución podía esooger 
uno de los dos caminos: el de prohibir total y 

absolutamente la posibilidad de que alguna 
vez el pariente declarara contra su pariente; 
o el de convertir en facultad lo que para 
los particulares, se ha visto, constituye un 
debe~ a fín de remitir a los fueros de la con
cincia delpropio interesado el derecho de es
coger en cada caso la norma de su propia 
conducta. Y al efecto optó por el segundo, 
en los términos prescritos por e lartículo 26 
que el demandante considera violado: "NA
DIE PUEDE SER OBLIGADO, en asunto 
criminal, correccional o de policía, a decla
rar contra sí mismo o contra sus parientes 
dentro del cuarto grado civil de consagui
nidad o segundo de afinidad". 

Para el constituyente, pues, la;familia no 
es el simple hacinamiento de seres humanos, 
a quienes la naturaleza unió con los lazos 
de la sangre, y la necesidad obliga a convi
~ir bajo la sombra de un mismo techo; ello 
1;1:penas representa la materia de la institu
ción. La familia, en el concepto jurídico-so
cial, es el núcleo organizado a través de los 
afectos en que se traduce toda una gama 
de obligaciones y deberes, de' sacrificios y de 
privaciones, dirigidas al mejor estar y per
feccionamiento de todos y de cada uno de 
los miembros que le int'egran. 

Pero acontece que no siempre ese conjun-

( 
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to de factores espirituales y morales que 
forman el alma de la familia logra supervi
vir a la acción delictuosa de quien ·estaba 
en el deber de cultivarlos, como cqando es 
el propio padre o hermano quien a través 
del incesto con la hija o con la hermana han 
acabado con la solidaridad espiritual' en que 
naturalmente debieran convivir. Entonces no 
hay ni podía existir en la voluntad del cons-' 
tituyente propósito alguno de obligado si
lencio en el pariente, para que aquella fami-

. lia pueda moralmente reconstruirse a través 
de un estado de corrupción garantizado por 
la sociedad, antes que con el correspondiente 
castigo que es también un medio de regene
ración, y porque es el mismo presunto de
clarante la única autoridad que en su con
ciencia JH~eda balancear las repercusiones 
del ilícito dentro de la organización de su 
familia, la constitución le entrega la ¡7acul
tad de proceder en cada caso, en conformi
dad con los dictados a que ella misma le de
termine. 

Se comprende así como, dentro del espí
ritu que inspiró al constituyente, en el pre
cepto que se analizv., la facultad excepcio
nal en que se traduce la prohibición pres
crita al funcionario, ha de ejercitarse pre
cisamente dentro de un estado de relación 
forzosa de intereses opuestos: los de la fa
milia del responsable para que su pariente 
no declare. contra él, con menoscabo de la ar
mónica convivencia de sus miembros; y los 
de la sociedad y de la víctima, para que lo 
haga, y por este medio obtengan la sanción 
del delicuente. 

Así las cosas, se ve muy claramente cÓmQ 
la ley no puede, sin v,iolar el Jnandato de la 
Carta, ni ampliar dicha facultad hasta. los 
extremos de la prohi:Jición, ni limitar su im
perio a casos o circunstancias específicos ; 
precisamente porque ejercitada la facu1tn~1 

en función de intereses opuestos, por el mis
mo hecho, cualquiera modificación que en su 
alcance natural pudiera hacerse conducirí:J. 

al desconocimiento de un estado de derP.~ho 
que la Carta le garantiza al favorecido con 
la libre determinación del presunto decla
rante. 

Supuestas estas consideraciones, no puede 
entonces aceptarse, como lo estima el señor 
Procurador, que al prohibir la ley ordinaria 
el recibo del testimonio del pariente que de 
manera libre y espontánea se presenta a de
clarar en causa contra su pariente, apenas 
se limitó a ampliar la garantía establecida 
por la Constitución en obsequio de la· uni
dad y convivencia familiares. Porque si la 
verdad no es, como se supone, que el fín 
constitucional sea simplemente el de prote

. ger los derechos de la familia, sino que tam-
bién ha tenido en cuenta los de la sociedad 
para castigar y del perjudicado para obtener 
la reparación civil correspondiente, entonces 
ya no puede mirarse la prohibición que el ar
tículo 226 establece, como una simple am
pliación de la garantía constitucional, sino 
más exactamente como la privación absolu
ta de los derechos que a estos últimos asis
te, cuando quiera que el testigo encuentre 
en su conciencia, que son superiores éstos y 
otros intereses a los de la particular convi
vencia de la familia, y prefiera, en conse
cuencia, deponer contra su pariente. Por la 
sencillísima razón de que prohibida al Juez 
lá facultad de recibir el testimonio, como lo 
hace el texto legal que se acusa, queda de 
hecho cerrada la posibilidad de sanción para 
gran número de delitos que, por su índole 
misma, no pueden comprobarse generalmen
te sino a través del dicho del pariente que 
quiere revelarlo. (Sala Plena. Diciembre 6 de 
1951. T. LXX. Nos. 2107-2108) ..... 739, 2~; 

740, 1~ y 2a; 741, l'> y 2'> y 742, la 

~ 307 ~ 

'lrlES'll'TIMONifO 

.N o toda manifestación de una persona, 
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cualesquiera que hayan sido las circunstan
cias en que la hubiera exteriorizado, le da 
a esa persona el carácter de testigo y a sus 
dichos el valor de prueba testimonial. Es ne
cesario, para que esa manifestación asuma 
este carácter, que esté acompañada de aque
llas condiciones y formalidades establecidas 
por la ley, con miras a conseguir la veraci
dad y sinceridad de las afirmaciones de quien 
depone y su absoluta imparcialidad acerca 
de la realidad objetiva de sus percepciones. 

De ahí que, en el caso presente las ma
nifestaciones hechas por un miembro del 
Jurado en el curso de la audiencia pública, 
no tengan el carácter de un testimonio ni 
pueda sostenerse que al hacerlas, aquel Ju
rado asumi-era la calidad de testigo en el ne
gocio dentro del cual se llevaba a cabo la au
diencia. (Casación Penal. Septiembre 14 de 
1951. T. LXX. N os. 2105-2106) ...... 542; 2~ 

-308-

'flES'fllMONllO 

Para los efectos legales, equivale a lo mis-, 
mo contestar "es cierto el contenido de la 
pregunta", que la reproducción del texto de 
la misma, ambas cosas prohibidas por el ar
tículo 239 del C. de P. P., porque lo que la 
ley quiere es que el testimonio humano sea 
la expresión de una realidad que el testigo 
debe producir en su declaración, dejando en 
ella su propia personalidad, su propia sensi
bilidad, y no que se limite a afirmar lo mis
mo que se le pregunta. (Casación Penal. Ju
lio 4 de 1951. T. LXX. Números 2103-2104) 

99, 2a 
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'.lrlllEJRJRAS (Aplicabilidad deR art. 49 de la 
JLey 200 de 1936) · 

El artículo 4" de la Ley 200 de 1936 sólo 
se aplica a quienes, con dos años de anterio-

ridad a su vigencia, se hubieran. establecido 
en terreno inculto, sin reconocer dominio 
distinto al del Estado, y no a título precario. 
(Casación Civil. Noviembre 5. de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ............. 752, 2~ 
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TlllEJR.RAS (lRequi~itos de Ra ]lllresctipción I!!S

pedal regulada ]lllor el art. 12 de la JLey 200 
de 1936) 

(Véase 'TRESCRIPCION (Requisitos pa
ra que tenga lugar la especial del art. 12 de 
la Ley 200 de 1936)" en este mismo Indice). 
(Casación Civil. Septiembre 13 de 1951. T. 
LXX. Nos. '2105-2106) ............. 431, 1~ 
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TJRABAJOS PUB:UCOS (Competencia de 
la justicia ordinaria para conocer de juicios 

por expropiaciones de hecho) 

En varios fallos ha aceptado esta Sala que 
la justicia orqinaria es •competente para co
nocer de la acción declarativa de dominio 
sobre terrenos ocupados por razón de traba
jos públicos, pera agregando, en algunos de 
estos fallos, que no lo es para conocer dt; la 
'indemnización o pago de tales terrenos, con 
fundamento en que esta última acción le es
tá atribuída a la justicia contencioso-admi
nistrativa, de ~cuerdo con especiales dispo
siciones de la ley 167 de 1941. 

Esta misma tesis acoge en su alegato el 
señor· Procurador Delegado, en lo . Civil,. pues 
al solicitar que se declare la excepción pe
rentoria de petición de modo indebido, lo ha
ce fundándose en que la justicia ordinaria 
es competente para conocer de la acción de
clarativa de dominio y de la acción reivin
dicatoria, pero no para conocer de la recla
mación sobre pago de la zona ocupada. 

Todos estos antecedentes jurisprudencia-

( 
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les y los muy importantes alegatos de las 
partes, llevan ahora a la Sala a plantearse 
los siguientes interrogantes: 

¿Es caso congruente que la justicia ordi
naria pueda declarar el dominio privado so
bre terr.enos ocupados por la Administración 
para trabajos públicos, pero que no pueda 
deducir ninguna de las consecuencias inhe
rentes a ese derecho? 

Y más concretamente todavía: ¿Si se de
muestran los hechcs necesal'ios para la rei
vindicación pero se llega a la co·nclusión de 
que ésta no puede decretarse por razones su
periores de interés público, es ·posible que 
la justicia ordinaria carezca de competencia . 
para ordenar el pago de los terrenos ocupa
dos de hecho por la Administración, aún ha
biéndosele pedido subsidiariamente? 

Planteado así' el problema, estima la Sala 
que la cuestión suscitada ror la Procuradu
ría no puede desatarse a la luz de las sim
ples normas legales, sino tomando especial
mente en cuenta los preceptos constitucio
nales qt~e garantizan la propiedad privada 
frente a la Administración, como en segui
da ha de verse: 

Dice el ~rtículo 76 del Código Judicial que 
los Tribunales Superiores conocen en pri
mera instancia "de los asuntos contenciosos · 
en que teng'a parte la N ación y en que se 
ventilen cuestiones de derecho privado ... ", 
entre las cuales indudablemente están com
prendidas las que se relacionan con la pro·
piedad; pero como la ley 167 de 1941, que 
es posterior a dicho Có.digo, establece que 
la justicia contencioso-administrativa conoce 
privativamente de las indemnizaciones a car
go de la Administración por causa de tra
bajos públicos, incluyend0 de modo expreso 
el pago de las zonas ocupadas por este mo
tivo (artículo 33, ordinal 29 ; artículo 52, or
dinal 7Q, y caJ?ítulo XXII del C. de lo Con
tencioso), de ahí se ha venido deduciendo 
que la justicia común no tiene hoy compe
tencia para ordenaT el pago de esas zonas. 

Pero estudiando más a fondo el asunto, 
juzga ahora la Sala que esta conclusión se 
opone a los principios constitucionales que 
se desprenden de los artículos 30 y 33 de la 
Carta, conforme a los cuales es el poder ju .. 
dicial o justicia ordinaria a quien correspon
de conocer de las cuestiones relacionadas 
con la propiedad privada en cuanto ésta 
pueda ser necesaria para servicios de utili
dad pública o interés social. 

En efecto: el artículo 30 de la Carta esta
blece que la enajenación forzosa de una pro
piedad por motivos de utilidad pública o in
terés social no puede realizarse sino me
diante SENTENCIA JUDICIAL E INDEl.VI
NIZACION PREVIA. Y el artículo 33 esta
tuye que "en caso de guerra y sólo para 
atender al restablecimiento del orden públi
co, la necesidad de una expropiación podrá 
ser decretada por autoridades que no perte
nezcr..n al orden judicial..."; agregando ade
!:Jás, de modo expreso, que en tal caso la 
propiedad sólo puede ser temporalmente o~u
pada, y que la Nación será siempre respon
sable de las expropiaciones que el Gobierno 
haga por sí o por medio de sus agentes. 

De todo lo cual se deduce que la Consti
tución ha querido que a nadie se pueda pri
var de su propiedad por razones de interés 
público sino con intervención del poder judi
cial o justicia ordinaria, en el sentido de que 
sea ésta la que decrete el traslado de la pro
piedad y la consiguiente indemnización; lo . 
que además implica que para la Corte cual
quier acción que tienda a que se respe'.::e por 
la Administración esa propiedad privada, 
bien sea en forma específica o en su valor 
(indemnización o pago de ella, c:.ebe ser del 
conocimiento de la justicia común. 

. Ni es extraño que sea una misma la ju
risdicción que deba conocer de estas cuestio
nes, tratándose de un país en qq:e la propi('
dad privada se impone por igual al respeto 
de la Administración y de los pa:áiculares ; 
circunstancia que ha servido para que en 
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otros países se llegue a una solución aná
loga en e¡:;tos casos, como respecto de Fran
cia lo anota Jean Appleton en l9s siguientes 

. términos: 
"La jurisprudencia ha deducido de la com

petencia reconocida por la ley a la autoridad 
judicial ·en materia 'de expropiaciones por 
causa de utilidad pú-blica, una consecuencia 
importante: esa competencia se ejercerá en 
lo tocante a indemnizaciones siempre que la. 
Administración, por un medio cualquiera y 
sin consentimiento del propietario, haya a
nexaqo a su dominio un bien, desposeyendo 
definitivamente a su legítimo dueño. En 
efecto, si con el fin de proteger la propie
dad la competencia judicial se ha insti,tuído 
cuando la desposesión definitiva y total se 
opera en provecho de la Admirlistración en 
condiciones ·regulares y con las formalidades 
protectoras de los derechos privados, dicha 
competencia debe existir A FORTIORI cuan
do tah~s· formalidades se han omitido". ( tur
so elemental de lo Contencioso-Administrati
vo, pág. 153). (Negocios Generales. Julio 6 
de 1951. T. LXX. N os. 2103-2104) ... 226, 2a; 

227, 1" y 2~ y 228, 1" 
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'I'RABAJOS PUBLICOS (Cuándo hay com
Jllletencia en el Contencioso-~Administrativo 
para conocer de ·acciones originadas en su 

. eje~ución) 

La viabilidad o procedencia de las accio
nes declarativas no está determinada por el 
estado de incertidumbr:e en que respecto del 
derecho, pueda hall!lrse quien la ejercita; si
no por la forma como en el juido pueda 
acreditar la razón o fundamento del dere
cho que pretende. Ni. ejercitadas contra la 
Administración las de restitución o la com-

~ pensatoria de indemnización el fuero para 
decidirlas puede hallarse subordinado a aquel 
concepto, para así establecer si correspon
de al de la Justicia Administrativa, más 

1 

bien que al de la Ordinaria, o al contrario. 
Si así fuera, forzosamente tendríase que ad
mitir la posibilidad de dos jurisdicciones res
pecto de acciones de la misma naturaleza, 
de una misma cuantía, y entre las mismas 
partes, con la consiguiente facultad para el 
actor de elegir entre las dos, en función del 
personal estado de certeza que tuviera a bien 
manifestar respecto del derecho cuya decla
ración demanda. 

La acción de dominio o r~ivindicatoria es 
por su naturaleza restitutoria: "para que el 
poseedor -de una cosa singrilar- sea obli
gado a restituirla", según lo. enseña el ar
t:culo 946 del C. C.; la propiedad, en estos 
juicios, apenas cumple la función de un he
cho jurídico fundamental, no constitutivo, 
que el actor debe probar en el juicio. Pero 
como dentro de la organización constiucio
nal de la función· pública, les está asignada 
a los jueces ordinarios la potestad de deci
dir sobre todas las cuestiones que se susci
ten respectb de la propiedad, y entre ellas 
se encuentran naturalmente comprendidas 
las que dicen relación con sus atributos de 
uso y libre disposición, es obvio entonces 
que la aquí. planteada no puede éonstitucio
nalmente desatarse sino por tales funciona
rios, independientemente del estado de cer
teza que tenga el interesado sobre la titu
laridad misma de sti dominio . 

Dentro de los principios de organización 
funcional en. que se inspira la Constitución, 
corresponde al Organo Judicial el conoci
miento y decisión de todas aquellas contro
-versias que versan sobre el derecho de pro
piedad privada, o sobre cualquiera de sus 
atributos; y a la Justicia Administrativa, la 
de aquellas que se relacionan con actos de 
la Administración, propiamente dicha; todo 
ello, conforme a la reglamentación que para 
el efecto hace la ley, como así lo enseña ex
presamente la Carta Fundamental. 

En desarrollo de tales principios, el Có-

( 



digo de Organización Judicial estable¡:;ió en 
su artículo 76, que corresponde a los Tribu
nales Superiores el conocimiento "de los 
asuntos contenciosos en que sea parte la Na
ción y en que se ventilen cuestiones de de
recho priviuio ... ", sin excluir desde luego, 
los que versan sobre la propiedad privada; 
y posteriormente otra ley, la 167 de 1941lla
mada también Código Administrativo, ads
cribió a· la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, la facultad privativa para cono
cer de los litigios relacionados con indemni
zaciones a cargo de la Administración, origi
nadas en trabajos públicos, con alusión ex
presa a las zonas ocupadas por este motivo. 

1 

Con lo cual ha venido a crearse un estado 
de contradicción respecto de la competencia 
del Organo Jurisdiccional llamado a ~onocer 
de estos problemas, orientado primero por 
la de la Justicia Administrativa, y rectifi
cado luégo por la del Organo Judicial. Sobre 
el particular expresó esta Sala en su senten
cia de 23 de mayo del año en curs~, ratificán
dolo en otras posteriores proferidas a propó
sito de problemas análogos al que aquí se 
contempla, lo siguiente: 

"Pero estudiando más a fondo el asunto, 
juzga ahora la· Sala que esta conclusión (la 
de la competencia administrativa), se opo
ne a los principios constitucionales que se 
desprenden de los artículos 30 y 33 de la Car·
ta, conforme a los cuales es al Poder Judicial 
o Justicia Ordinaria a quien corresponde co
nocer de las cuestiones relacionadas con la 
propiedad privada, en cuanto ésta pueda ser 
necesaria para servicio de utilidad pública 
o interés social. 

En efecto, el artíc:.llo 30 de la Carta es
tablece que la enajenación forzosa de una 
propiedad por motivos de utilidad pú,blica o 
de interés social no puede realizarse sino 
mediante SENTENCIA JUDICIAL E IN
DEMNIZACION PREV;l:A. Y el artículo 33 
estatuye que "En caso de guerra y sólo para 

\ 

atender al restablecimiento del orden públi~ 
co, la necesidad de una expropiación podrá 
ser decretada por autoridades que no perte
nezcan ·al Organó Judicial ... ", agregando 
además, de modo expreso, que en tal caso 

.la propiedad sólo puede ser temporalmente 
ocupada, y que la Nación será siempre res
ponsable por· las expropiaciones que el Go
bierno haga por sí o por medio de sus agen-
tes. · 

De todo lo cual se deduce que la Cons
titución ha querido que a nadie se pueda 
privar de su propiedad por razones de inte
rés público sino con intervención del Poder 
Judicial o Justicia Ordinaria, en el sentido 
de que sea ésta la que decrete el trasladD 
de la propiedad y la consiguiente· indemni
zación; lo que. además implica que para la 
Carta cualquier acción que tienda a que se 
respete por la Administración esa propiedad 
privada, bien sea en forma específica o en 
su valor (indemnización o pago de ella), de-'
be ser del conocimiento de la justicia común. 

Ni es extraño que sea una misma la ju
risdicción que deba conocer de esas cuestio
nes, tratándose de un país en que la propie
dad privada se impone por igual al respeto 
de la Administración y de los particulares; 
circunstancia que ha servido para que en 
otros países se llegue a una solución análoga 
en estos casos, como respecto de Francia lo 
anota Jean Appleton en los siguientes tér
minos: 

"La Jurisdicción ha deducido de la com
petencia reconócida por la ley a la Autori
dad Judicial en materia de expropiaciones 
por causa de utilidad pública, una conse
cuencia importante: esa competencia se 
ejercerá en lo tocante a indemnizacffones 
siempre que la Administración, por un. me
dio cualquiera y. sin consentimiento del pro
pietario, haya anexado a su dominio un bien, 
desposeyendo definitivamente a su legítimo 
dueño. En efecto, si con el fin de proteger 
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la propiedad la competencia judicial se ha 
instituido cuando la desposesión definitiva y 

total se opera en provecho de la Adminis
tración y con las formalidades protectoras 
de ·los derechos' privados, dicha competencia 
debe existir A FORTIORI cuado tales for
malidadés se han omitido'. (Curso Elemen
tal de lo Contencioso-Administrativo, pági-' . 
na 163) ". 
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cia contencioso-administrativa; y cómo tam
bién, respecto de las que ante ella se pro
muevan por concepto de simples ocupaciones 
temporales el término de dicha prescripción 
no puede comenzar desde que ,se "verifica 
la ocupación", como podría pensarse a la luz 

. ' del segundo supuesto consignado en tal ar-
tículo, sino desde la fecha misma en que la 

·ocupación termina, o sea, "dentro de los dos 
años de ocurrido el daño", según lo preve

-nido por este mismo precepto. La prescrip-. . 
ción de las acciones indemnizatorias por ocu-

De esta suet~te bien puede concluirse que 
los preceptos de la ley 167 de 1941, relacio
nados con la competencia administrativa pa
ra negocios sobre indemnización de perjui
cios que se causan en la propiedad privada 
y a consecuencia de trabajos públicos, sólo 
son aplicables en cuanto se trate de accio
nes encaminadas a obtener una SIMPLE 
REP ARACION PE DAÑOS prodlucidos a 
consecuencia de los trabajos mismos, y a los 
que ~de__sde luego-. no pueden considerar
se extraños ·los que se siguen de una ocupa
ción que, por su naturaleza y por los fines · 
de la obra para la cual se realiza, resulta . 
ser de INDOLE PURAMENTE TRANSI
TORIA o TEMPORAL; pero que son absolu- . 
tamente inaplicables, cuando la indemniza
ción perseguida se traduce en el precio mis
mo de la propiedad de que indefinida o de
finitivamente se ha privado al querellante. 
Porque -vuelve a repetirse -tratándose en 
este caso de una verdadera acción de domi
nio para que se restituya la especie o se pa
gue su valor (artículo 955 del C. C.), antes · 
que de una acción puramente indemnizato
ria, por el perjuicio producido, es a la Jus
ticia Ordinaria a quien constitucionalmente • 

. pación indefinida o definitiva de la pr.opie
dad, y de que conoce la Justicia Ordinaria, 
sigue la .. norma general de las de~ás accio
nes. civiles establecidas por el derecho pri-

' 

. corresponde resolverla. 

Se comprende así cómo, limitado en esta 
forma el alcance de la acción .administrati
va en el particular, ·la prescripción bienal de 
que habla el artículo 263 de la . expresáda 
ley .167 de 1941. no puede entenderse sino 
para las que, de acuerdo con lo expresado 
anteri.0rmente, resultan ser de la competen-

S-Gaceta 

vado. (Negocios Generales. Agosto 4 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ... 292, la y 2~; 

293, la Y 2~ Y. 294, 1 ~ 
/ 
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TRABAJOS PUBUCOS (Competencia para 
conocer de juicios. de indemnización por da

ños ocasionados con su realización) 

La Sala de Negocios Generales de la Cor
te había sentado la doctrina de ser incom
petente la justicia ord~naria para conocer 
de problemas relacionados con indemniza
ciones a cargo de la Administración, origi
nadas por trabajos públicos y en relación 
con zonas de terreno ocupadas por este Il).O

tivo. Mas últimamente, a partir del fallo pro
nunciado con fecha 20 de mayo de 1951, hu
bo la Sala de rectificar tal doctrina para de
clarar la compete;ncia de Iá justicia ordina
ria para conocer de todos los asuntos o liti
gios atinentes a la propiedad privada en 
cuanto ésta pueda ser necesaria para un ser
vido de utilidad pública o interés social, doc
trina 'ratificada en fallos posteriores y pre
cisada en sus alc~nce y aplicación estric
ta. (Negocios Generales. Octubre 1<? de 1951. 
T .. LXX. Nos. 2105-2106) ......... 661, 1" y 2" 

( 
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'lr!RANSPORTJE (lP!erjuicios por pérdida de 
mercaderías) 

El artículo 308 del C. de Co. que es espe
cial para el contrato de transporte no esta
tuye pago de intereses, y por lo mismo la es
timación de los perjuicios debe hacerse so
bre la base que ofrezca la carta de porte. 

Sobre el particular la Corte, en sentencia 
de 27 de agosto de 1947, sentó la siguiente 
doctrina: 

"Cuando se trata de pérdida dec:. las mer
.caderías, la obligación indemnizat-oria del . 
transportador la concreta expr€samente la 
ley al pago del precio que aquéllas tuvie
ron, a juicio de peritos, en el día y lugar en 
que debió verificarse la restitución, prescin
diendo con esa regla fija y clara, del pdnci
pio general del derecho civil que establece 
que la indemnización de perjuicios compren
de el daño emergente y el lucro cesante y de 
toda la serie de complejos problemas que de · 
ordinario suscita el definir ante los hechos 
hasta dónde llega el uno y el otro". (GACE
TA JUDICIAL, Tomo LXII, pág. 719). (Ne
gocios Ge~erales. Agosto 8 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) ........ 306, 26 y 307, 1~ 

-lU-
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USUCAPKON (Requisitos de la) 

Para usucapir se :requiere ante todo .ser 
verdadero poseedor, esto es, haber tenido la 
cosa CON ANIMO DE SE1'rOR O DUE:t'TO 
ror el término exigido en la ley; y es claro 
que quien la tiene en representación de otra 
persona, a la que considera dueña, no ejerce 
pf?sesión en su propio nombre, sin·o en nom
br'e y pr'o'vefchb de la pers·ona que representa. 

El art. 2531 del C. C., regla 3~, establece 
una presunción que califica la doctria de 
''mixta", por ser intermedia entre la DE DE
RECHO y la LEGAL. Sólo se admite en con
trario· la prueba de que concurren las do~:~ 

circunstancias que la disposición enumera, 
y ,ninguna Qtra prueba, y por tanto, cuando 
en casos de prescripción extraordinaria se 
comprueba "la existencia de un título de· 
mera tenencia" en el pretendido pr:escribiew
te, és~e, paJ<a destruir la presunción de mala 
fe, debe establecer estas .dos circunstancias: 
1 a) Que en los últimos treinta años no ha re
conocido expresa o tácitamente el dominio 
de quien se pretende duéño; y 2~) Que ha 
pose:do sin violencia, clandestinidad ni inte
rrupción por el mismo esp¡:¡.cio de tiempo. 
(Casación Civil. Septiembre. 4 de 1951. T .. 
LXX. Nos. 2105-2106) ..... 389, 2" y 390, 14 
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USUCAPION (P!rueba necesaria ]!liara ia de· 
ciar ación judicial de) 

El Código Civil y los artículos 59 y so de 
la Ley 120 de 1928 exigen de quien aspire 
a una declaración judicial de pertenencia, 
por prescripción adquisitiva, ·la presentación 
de las pruebas de _que ha poseído realmente 
el inmueble, por el tiempo requerido por la 
ley para la prescripci'ón y por medio de lo.,; 
hechos positivos que dan derecho al domi
nio según el Código citado. La misma exi
gencia rige para el opositor, porque hay una 
a manera 'de juicio doble, de tal modo que 
el deber que tiene cada rarte de probar su 
derecho o los hechos que le incumben no 
exime a la otra parte de la carga de la prue
ba en lo que le corresponde, pero si ninguna 
prueba aduce el opositor, ello no basta para 
Pa.cer la respectiv·a declaración de pertenen
cia por prescripción en favor del promotor 
del jui<;io, por la circunstancia anotada de 
que debe p·robar la posesión por el tiemp-o 



y con las condiciones requeridas por la ley. 
(Casación Civil. Noviembre 16 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ............ 793, P 
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lJSUIRPACWN DJE JlJII:USDIICCIION (Cuán
do configura delito) 

La usurpación de jurisdicción, estudiada 
en la extensión que le dá el art. 148 del Có-:· 

· digo de Org~nización Judicial, para que sea 
delito, requiere contenga los elementos, sea 
del prevaricato, sea del abuso de autoridad, 

'ya que no guarda relación con el de usurpa
ción de ftl.nciones públicas que define el es
tatuto pE:!nal. (Casación Penal. Septiembre 28 
de 1951. 'ir. LXX. Nos. 2105-2106) ... 583, 2·j 

-V-
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V,;:¡:;NDEDOR (Su responsabilidad¡ por 1110 

entregar oportunamente la cosa vendida) 

Hay ~resunción de culpa en el vendedor 
que no ·hace la entrega oportunamente. 

Para exonerarse de responsabilidad debe 
. destruir esa presunción, probando caso for
tuito sobrevenido sin su culpa antes de estar 
constituído en mora (artículo 1604 del C. C.). 
Sin esa prueba, responde por los perjuicio::; 
que el retardo en la entrega haya causado 
al comprador (inciso. 2° del artículo 1882). 
Ahora bien: respecto de los frutos que la co
sa vendida haya producido o podido producir 
durante el retardo, no basta -para que el 
vendedor no esté obligado a restituírlos o a· 
pagar su valor- que una fuerza mayor le, 
haya impedido entregar la cosa el?- el tiempo 
debido, pues la imposibilidad de entregar 
puede ser inqependiente de la percepción de 
los frutos Y de la posibilidad de producirlos. 
Sc.rf~ precis·\'> e'ntonees que el caso fdrt'ti.ito1 
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sobrevenido antes de la mora y sin culpa del 
·deudor, recayera también sobre los frutos, es 
decir, que los destruyera o hiciera imposible 
su producción. Sólo así podría el vendedor 
liberarse de la obligación de s·atisfacerlos. 

La obligación de indemnizar perju~cios, 

emana, pues, siempre de la culpa del deador. 
La de restituir frutos o· pagarlos surge de 
la mora en entregar lo vendido, aunque el 
retardo sea incÜlpable: Si lo primero, el deu
dor se defiende con el caso fortuito, que im
posibilitó la entrega. Si lo segundo, tendría 
que probar además que la fuerza mayor re
fluyó también sobre los frutos e imposibili
tó la producción. Quien está obligado, por 
ejemplo, a entregar la finca vendida dentro 
de cierto plazo, y sobrev,iene, antes de vencer
se, un caso fortuito que se lo impide (un se
cuestro, v.gr.), no deberá perjuicios al com
prador, porque' no responde de lo imprevisto , 
a que no pudo resistir; pero deberá los fru
tos que haya percibido o lÓs que por su cuen
ta haya percibido, o podido percibir el secues
tre, porcjue el caso fortuito no impidió la per
cepción. Pero si la fuerza mayor (inundación, 
v. gr.), no sólo imposibilitó la entrega, sino 
también la percepción y producción de fru
tos, •no estará obligado a responder por és
tos. Juega en esto el principio de que nadie 
puede enriquecerse sin causa justa y el de 
que somos responsables de toda negligencia 
que afecte. el derecho de terceros. Porque si 
el deudor, o· el secuestre que lo sustituye le
galmente, en el ejemplo propuesto, .se cruza 
de brazos y nada hace ·para percibir los fru
tos o para que. la cosa los produzca, está 
perjudicandq con su incuria al dueño de la 
cosa, con quien está en mora -culpable o in
culpable- de entregar. 

Por lo demás, la culpa es el resultado de 
una omisión,, en tesis general. El deudor que 
quiera destruírla ha de probar el hecho con
trario al ne~ativp, en la medida que la ley 
determine, según la cla_se 'de contrato: el 
cui.dad6 o diligencia que puso para cumplir 

( 
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su obligación. Y desde luego la diligencia Y 
cuidado han de emplearse oportunamente, · 
antes de que la obligación se· haga exigible, 
ya que la mora, por sí, implica culpabilidad. 
La prueba de la diligencia incumbe al que 
debió emplearla. La del caso fortuito al que 
lo alega· (artículo 63 y 1604 del C. C. y 1Q de 
la Ley 95 de 1890). (Casación Civil. Octubre 
9 de 1951. T. LXX. Números 2105-2106) 

452, la y 2; 
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VJEN']'A (Acciones que l!llacen en caso de 
ve'l!llta con r<!!lación a la cabida) 

Los arts. 1887, 1888 y 1889 del C. C. ge
neran las acciones allí previstas, en los casos 
varios que contemplan, en favor de la parte 
lesionada por la mayor o menor extensión 
real en relación con la cabida expresada en 
el contrato de compraventa; y, por ende, co
mo es obvio,- tales acciOI:aes exclusivamente 
competen al vendedor o al comprador, según 
sea el caso, y no pueden hacerse valer por 
personas extrañas al mismo contrato. (Ca
sación Civil. Septien:bre 4 de 1951; T. LXX. 
Nos. 2105-2106) .................. 392, 1~ 
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VJEN']' A (Con .rellación a lla cabida) 

La medida aproximada no permite enten
der que la venta se ha hecho con relación a 
la cabida, pues ésta según el artículo '1877, 
debe, lo mismo que el precio total, resultar 
en todo caso de los datos del contrato, es de
cir, aparecer determinada o determinable, y 
lo aproximado significa indeterminación. Por 
eso, en sentencia de 31 de octubre de 1947 
(G. J. Tomo LXIII, página 93) dijo la Corte: 
"La expresión de una cabida aproximada .no 
:es· -pro.P;iairiente una ·estipula~ión ·contrae-

. tuaJ, 'p~_-i'qÜ~ 'sobre ella no pueden generarse 
~ . 

obligaciones ni derechos,- los cuales nacen en 
relación a la cabida cuando ésta es el motivo 
o móvil determinante del consentimiento, to
mada aisladamente o en conjunto con otros 
particulares del inmueble; no siendo posible 
identificar jurídicamente este móvil, la re
ferencia a un tamaño aproximado del predio 
es apenas una de las circunstancias a que 
se acude para individualizarlo, como ia men
ción del paraje en donde se encuentre, del 
material empleado para sus cerramientos, 

· etc.". 
No es aceptable, pues, que la cabida a

proxilJlada sea factor funcional o determi
nante del precio, ni mucho menos que en 
tratándose de inmuebles rurales la cabida 
sea condición indispensable de t'bda venta, 
por costumbre inveterada en la vida eco-

' nómica de nuestro pueblo, afirmación que, 
sin base alguna en la ley, vendría a agre
gar, un requisito esencial a la compraventa 

' de esa clase de predios. (Casación Civil. No
viembre 21 de 1951. T. LXX. Ns. 2107-2108) 

825, 2~ 
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VlEN'JI'A (Cuándo. se entiende lheclh.a con re
lación a la cabida) 

El artículo 1887 del C. C. habla de predioo 
rústico,• únicos a los cuales son aplicables 
ésa y la siguiente disposición, según lo tie
nen admitido la doctrina y la jurispruden
cia, fundándose, entre otras razones, en que 
el texto legal emplea el voc{lblo, como lo ha
cen los otros del Código Civil ( 496, 1813, 
2026 y ss), cuando quiera que el legislador 
contrapone lo predios urbanos a los de aque
lla naturaleza para establecer distinciones 
entre ellos para determinados fines. Pero a 
b.lta de definición legal de lo que ha de en
tenderse por rústico, el significado propio 

· a e· esta: palabra, no siempre fácif de· preci
·sar; ha de büscarse' a'ctidiÉmdo 'a ~Stl· sent:l9o 

M' ... '· .~ > ...... . . . 



natural y obvio, según el uso general; apli-
0 cando las reglas del artículo 28 del C. C. 

y de allí aparece que la rusticidad de los 
predios se caracteriza por su destinación 
permanente a explotarlos por sus frutos na
turales, a diferencia de los predios urbanos, 
en que el beneficio resulta de' sus frutos ci
viles. El predio rústico, por ejemplo, no de
ja de serlo porque se acostumbre darlo en 
arrendamiento, si los arrendatarios lo to
man para una explotación natural, ni influ
ye necesariamente en su calidad el hecho de 
la ubicación, pues se comprende que dentro 
de los límites de una ciudad pueden exis
tir fundos 

1
rústicos, del mismo modo que en 

el campo predios urbanos. y si las dos mo
dalidades se reúnen en un inmueble, éste se
rá rústico o urbano según el el~mento pre
dominante, estimándose como tal el que ten
,'l{il mayor valor ecJonómioo. Una heredad 
se mirará como rústica si la buena calidad 
y el precio de sus tierras prevalece sobre 
las edificaciones en ella existentes, y ~l con
trario, si éstas son más importantes y va
liosas que· aquéllas, la heredad deberá con
siderarse ·como urbana. Pero no se pierda 
de vista que estas ideas son simples pautas 
para ay-qdar a resolver, en cada caso con
creto, en que pueden influir circunstancias 
diversas, lo que está más de acuerdo con la 
realidad y finalidad de las cosas. 

Las disposiciones del Código que regla
mentan la venta de predios rústicos con re- · 
lación a su cabida son preceptos de excep
ción, en cuanto se apartan de las reglas ge
nerales. Así se explica que si lo vendido 
mide más que lo declarado, el comprador 
hace suyo el exceso con sólo aumentar pro
porcionalmente el precio, sin que pueda el 
v,endedor evitarlo alegando que" no ha ven-· 
dido el excedente. Del mismo modo, si lo 
vendido mide menos Y. no puede el vendedor 
completar la cabida declarada, el comprador 
ha de conformarse con una disminución pro
porcional del precio, sin. que le sea posible 
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desistir del contrato cuando la diferencia 
no alcanza al límite señalado por la ley. 

Y son también dichas disposiciones ex
cepciones de las que regulan la v~nta de 
predios como cuerpo cierto, en que ni el ven
dedor ni el comprador tienen derecho de pe
dir aumento o rebaja del precio, sea cual fue
re la cabida y aunque ésta se ·hay:a declara
do en el contrato (artículo 1889 C., C.). El 
artículo ·1887 establece en qué casos\ se en
tiende hecha la venta con relación a la ca
bida, pa.J;"a terminar diciendo que "en todos 
los demás se entenderá venderse el predio 
o predios como cuerpo cierto", lo cual cons
tituye ·la regla, a que debe inclinarse el juz
gador en los casos dudosos, en virtud del 
prinGipio de que la disposición excepcional 
es de interpretación estricta .. No es permi
tido extenderla a casos no comprendidos 
claramente en ella. 

El artículo 1887, aunque impropiamente 
dice que se vende con relación a la cab~da 
"siempre que ésta se expresa de cualquier 
modo en el contrato", da la pauta o criterio 
indipensable para que . pueda considerarse 
que el fundo se vendió en atención a la me
dida de su extensión. Dicha pauta no es 
otra que la influencia determinante de la 
cabida en la estipulación del precio. Por eso, 
aunque el. área se indique exactamente en 
el contrato, la venta será como de cuerpo 
cierto si no hay duda de que para los con
tratantes la cabida mayor o menor fue indi
ferente, no sirvió de factor decisivo en la 
fijación del precio.o Y, a la inversa y con 
aplicación del mismo criterio, si en el con
trato no hay dato alguno rew.P.1dor de que 

. los contratantes atribuyeron importancia 
principal a la medida superficiaria del te
rreno pára convenir el valor de la venta, ni 

1 

esa. intención se demuestra por otros medios, 
no habría base legal para deducir que el ne
gocio se pactó .con relación a la cabida. Y 
mucho menos la habría si del contrato y dQ 
las otras pruebas del proceso puede inferir-

( 



) 

se rectamente la intención contraria. No -ha
bría entonces razón, para aplicar las normas 
de excepción en vez de la regla general, por 
más que la cabida exacta se haya expresado 
en el contrato. 

La tarea del juzgador en tales casos es in
terpretativa de la convención, en busca de 
la intención de los contratantes, cuando el 
pacto no sea claro al respecto. 

En sentencia de :n de octubre de 1947 
(G. J., Tomo LXIII, pág. 93) dijo la Corte: 
"se entiende efectuada una compraventa con 
relación a la cabida cuando es la extensión 
del predio móvil determinante que induce 
a contratar, y tal móvil se expresa en el 
contrato con entera certeza para que p~e
da reflejar en las regulaciones legales que 
dirigen esa modalidad del contrato; si el mo
tivo o estímulo de la declaración de volun
tad permanece extraño a la contratación, 
si se mantiene en el ánimo del comprador 
sin manifestarse legalmente, no puede comu
nicar ni imprimir al contrato ningún aspec
to en cuya virtud el fin inexpresado obre 
más tarde para condicionar, para disminuir 
o para ampliar la eficacia de alguna de sus 
cláusulas. El artículo 1887 del C. C. destaca 
la compraventa por cabida como un fenó
meno más o menos excepcional, reglamen
tado por la ley en previsión de su posible . 
ocurrencia, ·pero que para adquirir virtua
lidad propia ·en el dominio contractual ha 
de manifestarse con inequívocos caracteres; 
entre estos actos es desde luego el más im
portante, como que absorbe toda la expre
sión del . consentimiento condicionado, la 
exactitud en l::;t enunciadón de la cabida, sin 
la cual no es 'posible determinar .el móvil 
ni darle consecwencias ulteriores en caso 
de discrepancia de lo pactado con la reali
dad objetiv

1
a, gobernada por el precepto 

subsiguiente al citado". (Casación Civil. N o
viembre 21 de 1951. T. LXX. Números 2107-
2108) ........................... 822, 2a, 

823, 1' y 211: y 824, la 
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VlEJRJEliJlKC'fO 

Como ya lo ha dicho la Corte, una mera 
hipótesis, una duda, una opinión expresada 
por el Jurado, no pu~de. obligar al Juez, por
que "calificar" es apreciar o determinar las 
circunstancias de las personas, las cosas o 
los hechos, definir en suma, fallar o decidir. 
Si el Juez estuviera obligado a aceptar las 
hipótesis o dudas sugeridas por el Jurado 
en su veredicto, querría decir que la atri
bución conferida por la ley al Jura'do para 
calificar los hechos podría dividirse, y así 
los Jueces de conciencia apreciarían parte 
de los hechos según su íntima convicción, 
dejando otra que tendría que ser apreciada 
por el Juez de derecho de acuerdo con la es
timación legal de las pruebas, lo cual no con
su~ta la naturaleza de la acción penal en los 
juicios por jurado. El Jurado debe, pues, 
afirmar o negar la responsabilidad del sin
dicado sobre los hechos; pues las conjeturas 
no pueden servir para condenar ni para ab
solver. (Casación Penal. Julio 27 de 1951. 
T. LXX. Nos. 2103-2104) ...... 130, 1' y 2" 

-323-

. VlEJRJE,l!)liC'll'O ( Cu:ámllo puede seR" olbjeto rlle 
inuterpretación ]pOr parte deH jurez y I!J[Ulé alla 

canee puede tener ésta) 

En el Código Penal vigente no se da el 
carácter de circunstancia modificadora de 
la responsabilidad sino a la riña imprevista 
y reconocida de esta suerte, nítida y rotun
damente por el Jurado, sin el empleo de 
expresiones' vagas, porque esa modalidad, 
para tener tal alcance dado por la ley, no 
puede quedar sujeta a la libre y arbitraria 
interpretación de los Jueces de derecho, 
cuando el Jurado por no atreverse a deci
dir de plano la controversia, judicial para 



que se le convoca, como es su deher, se li
mita a dilr una respuesta que en ningún mo
mento ha sido objeto de encontrados pare
ceres, pues es apenas natural que su deci
sión deba recaer sobre hechos y circunstan
cias que por tener. esa virtuaÚdad y por es
tar dentro de la órbita precisa del juicio 
en conciencia, es procedente que al ser so
metida a los Jueces de este carácter, sean 
'ellos qliienes la resuelvan, pero sin reti
cencias de ninguna especie, ev,itando así pro
longar una controversia, en lugar de deci
dirla, como es su misión legal. 

Pretender que en ca~os como éstos puede 
el Juez de derecho entrar en· el examen de 
la realidad procesal para conf.contar la deci
sión del Jurado con las pruebas del proceso, 
es desnaturalizar la misióp de éste y equi
vale también a asumir una ar.bitraria activi
dad por parte del funcionario que debe deci
dir de conformidad con el derecho. Se des
naturalizaría la misión del Jurado, entre o
tros motivos porque, al Juez le sería fácil 
prescindir de los términos del veredicto, tal 

·como fueron consignados, para escudriñar su 
sentido íntimo con interpretaciones que en 
todo caso serían acomodaticias y. que quita
rían toda seriedad a la justicia, porqué mien
tras unos Jueces así las com¡ideran, otros, 
con idénticas razones o por diferentes ca u-· 
sas, les negarían ese alca:nce, provocando en
tonces. la inseguridad de las decisiones pe
nales, que tendría graves repercusiones en 
la lucha contra el delito. (Casación Penal. 
Septiembre 14 de 1951. T. LXX. Nos. 2105-
2106) ........................... 549, 2a 
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VlEJRJEli:HC'fO (Alcance de la interpretación 
que del veredicto del jurado puede hacer el 

Juez de derecho) 

Si el Jurado, interrogado sobre un hecho 
y sus circunstancias específicas, los admite 
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o rechaza total o parcialmente o cambia por 
otr~s, los falladores no pueden por causa .de 
los diversos criterios de apreciaCión y va
loración probatorias -impuestos a ·los Jue
ces del hecho y del derecho- rechazar o ad
mitir lo que el Jurado admitió o rec}J.azó, ni 
restringir o ampliar lo que aquél amplió o 
restringió, al menos que su decisión contra
ríe en forma y grado tales la verdad ·proce-

. sal, que haga necesario e imprescindible la 
integradón de un nuevo Jurado que corrija 
los yerros del primero. La preeminencia del 
Jurado es, pues,, tánta en estos procesos, que 
sólo .otro Jurado puede reafirmar o modifi
car su decisión, al menos que pueda ser in
terpretada en forma que no afecte tales pre
eminencia o soberanía. 

Lo único que puede hacerse cuando no hay 
contradicción con los hechos probados, es 
interpretar esa decisión, esto es, desentra
ñar, con e1 recurso que dan los datos del 
proceso (las actas de la audiencia especial
mente)' cuál fue la intención del Jurado, 
cuál el alcance de su decisión o veredicto. 
(Casación Penal.. Agosto 28 de 1951. T. LXX. 
Nos. 2103-2104) .......... 196, 2a y 197, 1~ 

' 1 
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VEIREliHC'fQ (En casación no puede decla
rarse contrario a la evidencia de los hechos) 

Si el veredicto es' con~rario a la evidencia 
procesal -veredicto cbntraevidente- sólo 
en las instancias del juicio puede tratar de 
subsanarse tal fallo, haciendo el Juez uso de 
la facutad que le confiere el artículo 537 del 
Código citado, declarándolo contrario a la 
evidencia de los hechos y convocando nuevo 
jurado, cuya decisión es definitiva. Pero tal 
cosa no puede hacerse en este recurso extra
ordinario de casación, porqu~ la ley no ha 
consagrado entre las causales propias del 
recurso, la de ser el veredict~ contrario a la 
evidencia de los hechos lo cual significa ....:....co-

( 



~\ 

) 
/ 
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mo ya se dijo :._que tal declaratoria es atri
bución exclusiva de los juzgadores de ins
tancia. (Casación Penal. Julio 3 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2103-2104) .............. 87, 2'~-
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VEJRJEDKC'FO (JLa Corte no Jll>Uede declarar 
su contraevidlencia) 

La causal 2a de casación no es aplicable 
en los juicios en que el Jurado ha interve
nido, no sólo porque excluye el riesgo de 
desnaturalizar el objeto fundamental de la 
casación, que es el juicio sobre la senten- · 
cia, sino también porque su conclusión ló
gica sería la declaración de notoria injusti
cia del veredicto, hoy veredicto contrario a 
la evidencia de· los hechos, causal ésta eli
minada del riuevo estatuto procesal. (Casa
ción Penal. Diciembre 11 de_1951. T. LXX. 
Nos. 2107-2108) .................. 916, 2a 
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VJEJRJEDKC'FO (Diferencias entre el contra
dictorio y el contraevñdente) 

La Corte, en reiterada jurisprudencia, ha 
distinguido siempre entre el veredicto _con
traevidente y el contradictorio, señalándole 
a cada cual su verdadero contenido. 

• La contradicción resulta de afirmar y ne
gar a un mismo tiempo. Caso típico de un 
veredicto contradictorio es el de aquel que 
en su primera parte, por ejemplo, acepta la 
responsabilidad del acusado como autor de 
un homicidiG> voluntario, y en la segr,nda lo 

declara irresponsable de ese mismo homici
dio. Porque la contradicción está en la impo
sibilidad de conciliar el contenido de dos 
proposiciones una afirmativa y otra negati
va, no pudiendo_ ser verdaderas y falsas a un 
mismo tiempo. 

Veredicto contraeviclente es, en cambio, el 
que enunciado en forma coordinada, con pen
samientos claros, lógicos, en los cuales se ad
vierte una uniformidad de expresión, sin em
bargo está en desacu·erdo con la realidad de 
lo~;; hechos procesales. Y esta errada inter
pretación o apreciación de los hechos, fun
damento y esencia de la causal segunda de 
casación, no es admisible en los juicios en 
que interviene el jurado, sencillamente por
que la ley no ha consagrado la contraeviden
cia del veredicto como causal de casación. 
(Casación Penal. Diciembre 11 de 1951. T. 
LXX. Nos. 2107-2108) ......... 918, 1~ y 2" 

.O 
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VlERElCHCTQ CONTIRADKCTOJRW (§un dife
rencia con el veredicto contraevidente) 

Según la doctrina,: hay veredicto contra
dictorio cuando lo inte.gran do¡:; proposicio
nes que se excluyen, que no pueden lógica
mente coexistir, afirmativa la una, negativa 
la otra, como ser responsable y no serlo. Pe
ro esto es muy distinto del veredicto contra
rio a la evidencia de los hechos del proceso, 
irregularidad ésta que no compete a la Corte 
subsanar, porq'ue -como tanto se ha repe
tidOo- implicaría la restauración, de JURE 
CONDENDO de una causal expresamente 
eliminada en la nueva ley procesal. (Casa-

' ción Penal. Agosto 28 de 1951. T. LXX. Nú-
meros. 21Q3-2104) ................. 197, 2~ 
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Artículos 1 Números Artículos 1 Números 

1 1 

CONSTITUCION DE 1886 CODIGO CIVIL 

1 
11 120 

1 

138 28 321 
63 318 
78 y sigts. 125 

ACTO LEGISLATIVO n. 3 DE 1910 148 294 
. . 

152 294 
33 138 197 294 

203 294 
ACTO LEGISLATIVO n. 1 DE 1945 569 149 

11 
653 147 

77 254 669 147 
""'- 1 673 147 

CONSTITUCION NACIONAL VIGENTE 674 136 
1 749 292 

23 118 756 292 
26 202; 306 757 147; 149 
28 119 769 245 
30 311; 312 778 236 
33 1 311; 312 783 147; 149 

108 1 163 789 239 
120 

11 
138 879 57; 281 

121 137; 138; 167 892 30 
129 1 163 893 30 
170 1 185 946 267; 312 
172 1 127; 254 952 267 
173 1 180 . 955 312 
178 1 96; 180 1013 -- 149 
179 

1 

179 . 1043 298 
180 300 1090 304 

107; 254 1091 o 304 
1 1Q92. 304 

·coDIGO CIVIL NACIONAL DE 1873 1095 304 1) 

1 266 120S 294 
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All'ticunUos 1 NUÍlllllliOli'OO Ali'ticulos ¡ Númelt'OS 

1289 146 25'77 292 
1290 146 2595 288 
1297 149 2637 . 266 
1304 146 2641 266 
1351 169 2652, ord. 2° 239 
1390" 216 2681 239 
1434 205 Libro IV, Tít. 13 93 
1500 292 Libro IV. Tit. 331 

1546 230 cap. 2Q 132 
1595 200 Título XLI, caps. 

1 
1604 273; 318 30 y 49 244 

) 
1608 200 
1610 226 CODIGO JUDICIAL 

1613 175; 215 

1 
1614 175; 215 33, ord. 6Q 83 
1615 200 . 146 2 
1617 175; 200 14'7 1 2; 206 
1730 273 14'8 1 317 
1751 224 151 

1 

284 
1757 273 152, ord. 5Q 299. 
1759 290 153 1 284 
1760 290 170 1 89 
1766 292 205 1 

88 . 
1797 295 258 

1 
11 

1805 295 232 151 
1806 295 27~! 1 125 
1813 321 300 1 140 
1821 294 309' 1 201 
1830 294 321 

1 

208 
1832 1 294 330 152 
1834 

1 

295 333 1 164 
1870 237 376 ., 303 
1871 296 391 15 
1877 

·1 
320 398,. num. 4o 

11 
8 

1882, inciso 29 318 . 448 159 
1887 1 319; 321 448, regla 2a 

1 

159 
1888 1 237; 319 450 11 
1889 1 319; 321 451 1 205 
1934 1 123 456 1 283 
1974 

1 

12 461 

1 

116 
. 2036 321 471 52·; \ 88; 108; 

2038, regla 4'~- 216 160; 282 
2341 169 .472 1 52; 108 
2342 

1 

114 473 1 99 
2344 224 481 ' 1 160 
2347 1 274 482 1 283 
2349 1- 174 520 1 o 50; 54; 58; 152 
2521 1 236 520, ord. 1° 1 . 55 ; 56 ; 57; 93 
2531, regla 3a 1 315' 520,ord.2° 1 63 
2534 1 239 520, ord. 6Q 1· 152 
2535• 1 244 520 y sigts. 1 26 
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Al!'tículos 1. Números Artículos 1 Números 

1 
11 530 1 29 37, num. 2° 77 

531 1 32; 33; 46; 108 38 1 221;255 
550 1 169; 284 80 

1 

86 
553 1 89 104 206 

r 575 
\. 

100 105 243 
576 100 107 1 243 

. 593 1 89 154 219 
596 

1 

256 172 4; 5; 112; 113 
597 256 295 118; 121 . 
598, nu'm. ~ 1 256 321 97 
606 1 87; 89 325 98 
630 1 292 326 97; 98 ( 662 1 162 362 78 

"' 693 1 275 363 221 
. 705 

1 173 ; 222 ; 305 363,ord.59 14 
706 ~ 222 374 194; 231 
708 222 375 231 
709 1 222 382 191 
719 1 222 384 

\ 
278 ; 279 ; 280 

720 1 222 385 221 
724 1 171 1 107; 196 
727 1 171 1 

737 1 88. CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
738 

1 

35 
758 256 7 15 ; 29; 32; 33; 
782 1 294 46; 108; 116; 
784 1 294 169; 208; 275 
795 1 294 8 169 

1008, inciso 2Q . 1 128 9 206 
1142 

1 

216 11 168; 302 
1203 37; 294 25 169 
Lib. II, Tit. XII 

11 
15 27 169 

28 '169 
CODIGO DE. COMERCIO 29 169 

1 47, num. 19 199 
308 1 314 58 18 

1 72 154 
CODIGO PENAL 73, num.·1o 174 

11 
73, num. 5o 131; 154 

5 141 73, num. 7o . 157 
7 1 141 76 

1 
. 259 

9 1 141; 143 78 2; 260 
12 1 101; 169 122 211 
19 1 84 156 213 
20 e 1 84 156, num. 29 y 3o 15 
25 1 187; 191 159 

1 
·108 

28 1 255 198 108; 212 
29 1 210 198; num. 3°,49 

11 36 1 59 y' 5o 208 
33 

1 
221 199 1 108 

37 78; 221 199, num. 1~ y 2o 1 208 
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Artíclllllos 1 NUÍ!meR"os Artkilllos 1 Números 

226 306 . 
' 1 .. 

CODIGO FISCAL 
227 306 1 
239 

11 
! 308 60 17 

255 90 
276 1 271 
294 15 LEYES ESPECIALES 
879 118 1 
383 117; 118 Ley de 11 de octubre de 1821 
387 122 
391 193 59 233 

) 
466 193 
480 71; 184; 188 Ley 1556 de 1844 
'499 53; 71; 7g; 81; 

276 2Q 265 
537 325 
559 26; 28 ' Ley 57 de 1887 
563 29 
565 29; 42 333 288 
567, num. 3° 

1 

44; 71 
569 42 Ley 153 de 1887 
571, ord. 59 155 

83; 196 40 196 
·<> t 

CODIGO DE REGIMEN POLITICO Y 91 290 
MUNICIPAL 

Ley 95 de 1890 
59 201 

1 310 281 ,19 318 
282 1 

1 
COD!GO CONTENCIOSO-

Ley 26 de 1913 

ADMINISTRATIVO 142'; 143 
1 

33,ord.29 1 311 Ley 20 de 1927 
5¡ 91 
52, ord. 79 311 12 192 

121 12S 
122 126 
263 1 312 Ley 120 de 1928 

1 311; 312 
50 y 89 11 

1 316 
CODIGO DE MINAS 1 

1 

Ley 28 de 1932 
94, num. 2o 262 

1· lOO 262 37; 293; 295 
1 

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR Ley 28 de 1932 
1 

79 
: 1 294 v 

(l1/1ly 3' <ille ll®4!5) 

1 

Ley 37 de 1932 _ 
233 ~1 

' 
~- 107; lM lo 176 
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Artículos 

79 

12 

53 

28 

29 

1 Números 

1 

Ley 37 de 1932 

1 261 

Ley 50 de 1939 

242 

Ley 63 de 1936 

291 

Ley 200 de 1936 
1 

241 

309 

11 241; 242; 245 

Ley 89 de 1938 

1 103 

. Ley 4~' de 1943 

1: 188; 210; 276 

Ley 4a de 1943 

,
1 

' 78 ; 182 ; 183 ; 
1 . 184; 276 

Ley 68 de 1946 · 

1 195; 293 

Ley 89 de 1948 

1 96 

- - - . .: - ~ 

- . ~--. . - - -.-
- # • ' •• - -... o : .• ·- . .. -· . ~ - ,._ .......... . 

A~rtículos 1 Números 

.· .. ·, .. ·, 

.·! -. 

1 

127 

43 _, 300 
1 

DECRETOS -
1 

Decreto NQ 2 de 1906 

1: 125 

Decreto N 9 37 de 1906 

1: 125 

Decreto 59 de 1938 

. 47 
1 
1 

1 

245 

Decreto 898 de 1942 

1: 94 

Decreto 10 de 1950 

1: 234 

Decreto 003547 de 1950 
1 

11 39 

Decreto 3665 de 1950 
1 
1 115 
1 

Decreto 0243 de 1951 

1 ·100 
1 

Decreto 1197 de 1951 
' 1 . '1 41 

i, • : 

: .. -.:·.:.~;,.- __ ; ~-: · .... · ~ : ·- ~--... :: : .. ·~ 
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-A-

Aclaración del Conjuez doctor Carlos Arturo 
Díaz a la sentencia de la Safa de Casación 
Penal que decidió el recurso de casación de 
Angel María Borja o Sepúlveda y otro ... 919 

Acosta M. Francisco Luis y otro contra Mar-. 
co A. Mejía y otra.-Juicio ordinario sobre 
pago de los frutos naturales y civiles de una 
finca vendida y no entregada oportunamen-
te ....................................... 448 

Afanador Portila José o José Antonio.-'-Casa
ción por homicidio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 

Alandete José Luis.-Cesación del procedi
miento contra él y otros por cargos de pre
varicato y abuso de autoridad como Magis
trados del Tribunal Superior de Barran-
quilla ................................... 582 

Albornoz Humberto contra Julia G\lzmán.
Juicio ordinario sobre pago de unos hono
rarios profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 

Alvarez Peña Pedro.-Sentencia condenato-
ria contra él por delito de concusión . . . . . 537 

nitivo en su favor por cargos de prevarica-
to y de abuso de autoridad . . . . . . . . . . . . . 567 

Ardila García Hernando. - Recurso de he-
cho 

Arias Emiliano contra José Crisanto Arias y 
otros.--Juicio ordinario sobre nulidad de la 
partición realizada en las sucesiones acumu-' 
ladas de Cerbeleón Arias e Isidra Gam-

528 

boa ..................................... 468 . , 

Avella, Julia González de, contra .Mario Ave
llaneda.-Juicio sobre separación de bienes. 
Recurso de hecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

- B -

"Barreneche Hermanos" contra María Cardo-' 
na v. de Osorno y otros.-Juicio ordinario 
sobre renvindicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 

Barrero César Dimas.-lmpedimento para co
nocer como Magistrado del Tribunal Supe
rior de Tunja, de un proceso contra Josué 
N. Rojas y otros por delitos contra la sa-
lud e integridad ~olectivas . . . . . . . . . . . . . 591 

· Barriga María contra Nelson Rodríguez Acos-
Alvarez Peña Pedro.-Juicio contra él por ta y otros.-Juicio ordinario sobre inefica-

concusión .... : . - .... : ... - .. - . . . . . . . . . . . . 596 cacia de! unas cÍáusulas del testamento de 

Amador Electo Cádiz y otros.-Sumario con-
tra ellos por abuso de autoridad ... ;·, . : . . 119 

Antioquia (pepartamento de) contra "Roldán 
& Cía. Ltda.".-Juicio ordinario sobre res
titución de unas mercancías entregadas en 
depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878 

Arango Juan de la Cruz y otros contra Luis 
E. Maya Arango.-Juicio ordinario sobre 
pertenencia de un inmueble ....... _. ... . . . 408 

Elena Barriga Samper de Rodríguez . . . . . . 44 

Berna! María del Carmen contra José del 
Carmen Bernal y otros.-Juicio ordinario 
sobre simuladól} ...... · ........ : . . . . . . . . . . . n 

Betancourt, Feliciana lnsignares de, y otros 
contra Víctor M. Betancourt ~' otro.-Jui-
cio ordinario sobre nulidad dé una dona
ción y ·sobre reivindicación . . . . . . . . . . . . . 380 

''Bierman & Cía. Ltda." y otro contra Jorge 
E- Melo.-Juicio ordinatio sobre inderruü-
6adón dt~ rred~Jicios por culpa c-ontractual .. \ 858 



Borja o Sepúlveda Angel María y otro.- Ca
sación por hqmicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915 

' Botero.Bernardo.-Impedimento para conocer, 
como Magistrado del T~ibunal Superior de 
Medellín,' de un proceso contra el doctor 1 

José Salazar Restrepo por abuso de autori-
dad ................. · .................... 133 

Bravo Escobar, Encarnación Uribe de, y otros 
contra Argemiro Yepes y otro~.-Juicio so
bre carencia de efectos del juicio de venta 
y remate de un inmueble, seguidb por el 
Banco Hipotecario de Bogotá contra Carlos 
A. Bravo Uribe ... , ............. : . . . . . . . . 413 

Bravó Felisa contra Catalina Muñoz.-Juicio 
sobre liquidación próvisional de la sociedad 
conyugal ........... c •.. · .••.•••.•••.•.•.•. 847 

Bula O. José A. contra la Nación.--Juicio or- · 
dinario sobre pertenencia de unos terrenos 

.JJ\UDl!Cl!AlL nos· 

arbitraria y prevaricato, como Comisario 
Especial de Arauca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 894-

"Compañía Explotadora del Nechí" contra. la 
·Nación.--Juicio ordinario sol:ire propiedad 
privada· de unas minas ............ _ . . . . . 308 

"Comunidad de Turipana" contra la Nación. 
Juicio ordinario.-Caducidad del juicio ... 629 

Conde Girón Luis K-Juicio contra él por 
_el delito de abuso de autoridad (interven
ción en política) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 

Conde Girón Luis E.-Recu'rso de ~eposición 
contra la· providencia anterior ............ 181 

Conde Girón Luis E.-Sentencia condenatoria 
por abuso de autoridad (intervencion en po
-lítica) como Magistrado del Tribunal Supe-
rior de Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883 

y sobre reivindicación .................. 287 Conjueces de¡la Sala de Casación· Civil ...... 442 

_ C - Constaín Alfredo.-Cesación del procedimien-

Caicedo María Luisa contra los albaceas tes
tamentarios _de Joaquín Collazos.--Juicio 
ordinario sobre filiación natural ......... 868 

Capera Enrique y otros, como descendientes 
de los primitivos ocupantes del terreno de 
"Santa Ana", contra los colaterales consán;;1 
guineos de don J oseph Sanz de Oviedo, 

, fundador del patronato de legos.-Juicio 
ordinario sobre reivindicación y sobre otros 
objetos .................................. 754 

Carabalí Marcelina contra Francisco Luis 
Cano y otro.-Juicio ordinario.-Recurso 

desierto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 798 

Castañeda Elías.-Casación por lesiones per-
sonales . : . ... : ................. ~ ......... 125 

Castaño Antonio J-osé. -Casación por robo.-. 
Recurso desierto ................ ". . . . . . . . 121 

Castiilo - Rodríguez Policarpo.-Casación por 
lesiones personales .... : . ~ .. ·. . . . . . . . . . . . . . 609 

~astro Osorio Roberto._.:_Sobreseimiento defi- . 
nitivo en ~u favor pdr cargos de detención 

to contra él ....................... _, . . . . . 559 

Córdoba Tomás ·contra Roberto Pastrana.
Juicio ordinario sobre adquisición de unos 
inmuebles por medio de la prescripción ... 424 

Correa Borja Ricardo.-Casación por el delito 
de injuria .............................. 606. 

Cristo Abraham contra la Nación.-Juicio or
dinario sob.re pago_ de una suma de pesos .... 669 

Cuéllar Jaime.-Sobre.seiiniento definitivo en 
su favor por cargos de abuso de autoridad 
como Comisario Especial del Amazonas 186 

- D -

Dávalos Cajas RaúL-Solicitud de extradi-
ctón ............. : ..... _. · .......... : . . . . . 626 

Decreto 1265 de 1941 (art. 69) y Decreto 112~ 
de 1942 (art. 53), acusados como inexequi- · 
bies ..... : .......... ·..................... 1 

Decrl:!to 1895 de 194~, sobre Consejos de Gue-
rra Verbales, acusado co!Jlo inexequible 716 

( 
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Decreto 1857 de 1951, sobre re{)rganización de 
la Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685 

Díaz Granados Domingo (herederos de).
Excepciones en el juicio por jurisdicción 
coactiva seguido por el Juez de Ejecucio
nes Fiscales de Bogotá contra Rafael Suá-
rez .Girón y otros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632 

Duque Gómez Antonio. - Recusación contra 
este Magistrado del .Tribunal Superior de 
Manizales, para conocer de un proceso con-
tra el doctor Octavio Londoño Ruiz . . . . . . 59:i! 

- E -

Escobar González Hernando.-Cambio de ra
dicación de un proceso contra él, por ho
micidio .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 

.Jl·1[]Jl))llCllAJL 

milo .Taramillo y otro.-Juicio ordinario 
sobre reivindicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7~0 

Galvis Simón F. y otra contra la Nación.-
Juicio ordinario sobre perjuicios ......... 647 

García H. Andrés y otros contra la Nación.
Solicitud de aclaración de la sentencia ... 301 

García Luis Felipe y otro.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad (demoras), como Magistrados 
del Tribunal Superior de !bagué ....... -... 561 

García Francisco.-Casación por lesiones per
sonales , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

García Hafael Ignacio.-S~ impone una san
ción disciplinaria a este Magistrado del Tri
bunal Superior de Bogotá . . . . . . . . . . . . . . 724 

Escobar Lucy Cortés de, contra la Nación.- Giralda Villa Antonio José.-Casación por ha-
Juicio ordinario sobre perjuicios ........ 312 micidio ................................. 906 

-F-

Ferro Oliva contra Isabel Ferro de Buendía 
y otra.-Juicio ordinario sobre perjuicios .... 829 

Ferrocarril del Pacífico contra ''Estrada G. 
Hermanos".-Juicio ejecutivo. - Apelación 
de un auto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666 

Fierro, María Antonia García v. de, y otros 
contra Francisco Alberto Sánchez o Fie
rro y otra.-Juicio ordinario sobre nulidad 
de un testamento ........................ ' 26 · 

Flórez Pabón Ricardo.-SoÜcitud de libertad 
provisional 

Forero, Concepción Muñoz de.-Juicio ordi
nario sobre adquisición de un bien por me-

556 

dio de la prescripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787 

Franco Justo. - Sobreseimiento definitivo en 
su favor y en favor de otros Magistrados 
del Tribunal .Superior de Bogotá, por car-
gos de prevaricato . : .. · ... · ....... : .. . . .. . 553 

- G-

Gálvez Serafin·a ·Y Dévo):á y otros contra Ca- · 
~ ' • • ~ • • • ••• 1 ' - • • • • • 

Gómez Prada Agustín. - Impedimento para 
conocer, como Magistrado de la Sala de 
Casación Penal de la Corte, de un proceso 
contra Herriando Ardila Gómez y otros . , . 146 

Gómez Mora Alberto. - Juicio contra él por 
el delito de detención arbitraria, como Juez 
del Circuito Penal de Guateque . . . . . . . . . . 876 

Gómez Trujillo Gilberto. - Se impone una · 
sanción disciplinaria a este Magistrado del 
Tribunal Superi.or de Cali -. . . . . . . . . . . . . . 700 

Gómez Manuel Ernesto contra Filomena Her
nández de Gómez y otro.-Juicio ordinario 
sobre :nulidad de un contrato de compra-
venta .................................. . 

Gómez L. Simón y otros contra la Nación.
Juicio ordinario sobre que unos terrenos· 

490' 

y unos yacimientos petrolíferos son de 
propiedad privada ~· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 283 

González, Aquilina López de, contra César 
E'scobar y otros.-Juicio prdinario sobre 
nulidad de un testamento . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

González Eiodia B. de.-Juicio sobre: división 
de un bien común . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 807 
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González Emiliano contra el Departamento de 
Caldas.-Juicio ordinario sobre indemniza-
ción de perjuicios .............. ·. . . . . . . . . . 683 

Grajales José M. contra Domingo Gonzálf:!z 
Juicio ordinario sobre reivindicación ...... 481 

Gutiérrez Dioselina y otros contra el Departa
mento del Tolima. - Juicio ordinario sobre 

indemnización de perjuicios . . . . . . . . . . . . 945 

Gutiérrez Dioselina y otros contra el Depar
tamento del Tolima .-Solicitud para que 
se declare sin valor la sentencia ........ 953 

Gutiérrez Esteban y vtros.-Casación por ho-
. micidio y otros delitos ............... q. . • 208 

Gutiérrez Mejía Pedro.-Cesación del proce
dimiento contra él por cargos de prevari
cato como Magistrado del Tribunal Superior 
de Manizales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 912 

- H-

Henao Vanegas Heliodoro contra Rafael Pie
drahita y otros.-Juicio ordinario sobre nu
lidad de uno ejecutivo y de un remate .. ·. 370 

Henao Juan Pablo contra Gonzalo Gil y otra. 
Juicio ordinario sobre reivindicación 750 

Holguín Lloreda Jorge. - Proposición apro
bada con ocasión de su fallecimiento . . . . . 4 . ' 

Hoyos T: Santiago M. contra Eduardo Garrido 
Campo.::....Juicio ordinario sobre disminución 
del precio de una finca vendida por éste a 
aquél ........................ ·,:: ......... 818 

- I -

Ibarguen Rentería Mauricio. - Casación por 
homicidio . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 903 

Infante Rarú:e~ Luis:...::...sobreseimiento. defini
tivo, en ·sli 'favor por vaiios ca'rgos y llama
miento a juicio por el delito de abuso de 
autoridad, como Magistrado del .Tribunal 
Superior de Sa'n, Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613 

Infante Rárigel Luis.·-.. Recurso de reposi-
ción ............. ; ' ......... ' ' .. ' . : .. ' .... 61~ 

- J-

J aramillo Bernardo y. otros.-SobreseimiEln
. to definitivo en su favor por cargos de abu-

so de autoridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 
'· 

Jiménez Hipólito.-Casación por homi.cidio .... 111 

Jiménez Justino.-Casación por homicidio .... 140 

Joya Sandoval Pedro Damián.-Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558 

J uyó Alfonso y José del Carmen.-Casación 
por corrupción de menores ............... 148 

- L-

Lecompte Henrique contra la Nación.-Jui
cio ordinario sobre reintegro de una suma 
de pesos ., ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923 

León Cortés Francisco contra los herederos de 
Juan Bautista L~'ón Cortés ·y otros.-Juicio 
divisorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 

Ley 94 de 1938 (Código de Procedimiento Pe
nal) acusada como inexequible en sus arts. 
29 y 226 ................................ 726 

Ley 88 de 1948, acusada por inconstitucional .... 368 

Ley 89 de 1948, acusada por inconstitucional ... 353 

López Méndez Virgilio.-:-CesaCión del. proce
dimiento contra él por cargos de detención 
arbitraria · ................................ 920 

-M-

Mafiol, Rafaela Armenta v. dG, contra la Na
ción.-Incidente. de. ·liquidp.ción .. c;le. perjui-
cios'· .................. .- .. · ................... : 639 

Maldonaclo. Escudero David.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de abuso 
de: autoridád (demoras) ................ 171 

Manotas Arturo ·F.· contr'a .la Nación.-;-Juicios 
ord!natios a~umulados sobre perjuiCios.. oca- . 
sionados por trabajos públicos . . . . . . . . . . . . 222 

( 
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Manotas Arturo F. contra la Nación.-Inci- Morales Nabor.-Casación por robo ........ 514 
dente de liquidación de perjuicios . . . . . . . 940 

Mariscal Julio C. - Solicitud de extradición 
de este ciudadano ecuatoriano .......... 191 

Márquez Eurípides y otros.-Admisión del re
curso de casación por rebelión militar ... : 123 

Martín Jorge contra Ana Forero de Gouffray. 
Juicio ordinario sobre pertenencia de unos 
terrenos, por haberlos adquirido por pres-
cripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 

Martínez Delgado Luis contra Juan de la Ro-
sa Naranjo Ramírez y otras.-Juicio ordi
nario sobre indemnización de perjuicios por 
culpa contractual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

Martínez Landínez Jorge contra la Nación
Juicio ordinario sobre liquidación de una 
participación en unos bienes ocultos. . . . . . . 245 

Martínez Landínez Jorge contra la Nación.
Solicitud de aclaración de la sentencia an-
terior ............................. '. . . . . . 253 

Martínez Muñoz Ricardo y Rodríguez Nar
váez Alfonso.-Acusación contra ellos •por 
cargos de responsabilidad como Magistrados 
del Tribunal del Trabajo de Pasto . . . . . . . 588 

Marulanda Alberto contra la Nación.-Acción 
ordinaria sobre pertenencia de unas tierras 
y unos yacimientos petrolíferos ........... 276 

Mayorga Ordónez Pedro.-Casa~ión por horiü-
cidio .................................. .-. 521 

Miranda José Dolores y ot:ros.-Cambio de ra
dicación de un proceso contra ellos por ho-
micidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

Monje. o Salamanca Olga contra la Nación. 
Incid.ente de liquídad6fi de p·er]uidos . . . . 650 

Morales P. Aníbal eoíltra .Eduardo L. GerH'!in 
& Co.-Recurso de hecho . . . . . . . . . . . . . . . . 419 

Morales José Vicente y otros Magistrados del 
Tribunal Superior de Bog()tá. - Sobresei
miento definitivo e'n sü fav'o'r por cargos de 
respbnsabíllciai:l ...... " ..... , : ... , : . .. .. .. 880 

Muñoz Celiano.-Casación por lesiones perso-
nales .................................... 101 

Muñoz, Ernestina Dulce de, contra Leonilde 
Figueroa. - Juicio ordinario sobre nulidad 
de un contrato de com!?raventa ........... 484 

Muñoz Jesús. - Cesación del procedimiento 
contra él, por cargos de prevaricato como 
Juez de Menores de Medellín . . . . . . . . . . . . 117 

Muñoz Realpe Teófilo.-Casación por homici-
dio ..................................... 194 

Murcia Francisco D. y otro.-Cambio de ra
dicación de un proceso contra ellos por ho-
micidio ..........................•... ·... 97 

Murcia Jorge Alberto y otro.-Cambio de ra-
dicación de un proceso contra ellos 623 

-N-
Nación (La) contra el Banco Francés e Italia

no para la América del Sud, y otros.-Jui~ 
cio ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

Nvarra Ludov'ico y otros Magistrados del Tra
bajo de Barranquilla. - Acusación contra 
ellos por cargos de responsabilidád . . . . . . 608 

Nieto, Isabel Malo. de, y otra contra la Na. 
ción.-Juicio ordinario ................... 279 

Nieto, Isabel Malo de, y otra contra la Na
ción.--Recurso de súplica contra el auto an
terior . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 

Nieto José A-Casación por homicidio ..... 534 

Niño Aníbal.-Casación por lesiones persona-
les _ .................. _ .. - ...... , .. _ . , .. _ . 79 

Núñez Ismael y otra.contra Zácarías Luna V. 
Juicio ordinario sobre p"ertenencia de un 
inmuc~ble por haberlo adquirido por pre~-
cri¡:rci.Sn ........ _ ........... _ ....... _ ·. . . . . 437 

-o-
Ocampo José J. contra Joaquín Castrillón

Juicio ordinario sobre reivindic"adón .. : ... 454 



...-r-·_ .. _ 

Oliveros Deogracias. - Casación p·or homici-
dio ...................................... 183 

Orozco Barrero Guillermo contra· el Departa-
mento del Huila,.-Juicib ejecutivo ........ 925 

Ortega Tomás.-Solicitud de extradición . . . 100 

Ortega Víctor.-Sentencia condenatoria cÓn-
tra él por peculado culposo . . . . . . . . . . . . . 159 

Osorio Juan de J. contra Vicente Osorio.
Juicio ordinario sobre indemnización de 
perjuicios 

- p-

Parga Aquiles contra la Nación.-Juicio ordi
nario sobre pago de unos emolumentos co-

55 

¡no miembro del Congreso Nacional. ...... 219 

Perea Alejandro y otros.-Solicitud de extra-
dición ................................... 886 

:- j 
Pérez Pacífico y Departamento de Antioquia 

contra Raimundo Moreno.-Juicio ordina-
rio sobre re~vindicación . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

Pérez, Sofía Delgado de, contra Plutarco Rue
da Olaya y otra.-Juicio ordinario sobre de
recho a una parte del valor líquido de los 
frutos de una casa ......... :. . . . . . . . . . . . . 48 

Pérez Vidal.- Casación por homicidio . . . . . . 115 

Perilla Pompeyo contra la Nación.-Inciden-
te de liquidación -de perjuicios .......... 234 

Perilla Pompeyo contra la Nación.-Recurso 
de reposición contra el auto anterior ..... 243 

Pomar Alfredo.-Recurso de Casación.-Res-
titución de un término 506 

Pretelt Mendoza Leonidas.-Juicio contra él 
por el delito de detención arbitraria 496 

. - Q-

Quintana Venancio.-Cambio de r~dicación 
de un proceso contra él por el delito de rap-
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SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS MANOTAS Y SILVA 
. REBOLLEDO. 

Hemos puesto a salvo nuestro voto en la de
cisión que precede, ante las siguientes conside
raciones sobre el caso, objeto de ella: 

El testador, acogiéndose a las disposic~cines le-
gales sobre testamento solemne abierto, dictó sus 
declaraciones de última voluntad al Notario, a 
presencia de tres testigos. Presenciaron el acto 
también, con ocasión del ejercicio de sus res
pectivas profesiones, el sacerdote·confesor, el mé
dico del paciente y el abogado que asesoraba al 
mismo en la confección del testamento. El testa
dar falleció luego de hacer verbalmente las de
claraciones y, disposiciones del caso, pero antes 
de que ellas se hicieran constar en el instrumen
to que apenas si se encabezó. 

' 

Aunque aceptamos que, en general, el testa
mento solemne frustrado como el del caso que se 
contempla, valga como testamento verbal (esto 
es, en cuanto a las declaraciones del testador 
en que estén .colllfoJrmiE!s loo ~estñgos liBnS~ll1l!m<e~ta
Bes) ; consideramos que es ~estigo instrumental, 
y de primera categoría si se quiere, quien en su 
carácter de testigo ofici:al (Notario) escuchó las 
declaraciones de última voluntad, de .Jabios del 
testador, ya que quien testa en casos como éste 
se dirige principalmente al Notario y es éste quien 
debe tomar más atenta, clara y precisa nota de 
ellas. e 

'En el caso de estudio -insistimos en ello- no 
hubo dos testamentos: uno solemne otorgado an
te Notario y tres testigos; y otro privilegiado 
verbal dictado sólo a· quienes intervenían como 
"testigos instrumentales" del testamento solem
ne. No. Hubo unrrn S<!lll~ acto que se otorgó ante cuna
~11:0 j¡)elrsonas: la del Notario y las de los tres más 
llamados a escuchar la última voluntad del mo
ribundo. Estas cuatro personas escucharon direc
tamente las declaraciones que admitimos tengan, 
en principio, el valor de testamento verbal y las 
cuatro tienen, p¿r tanto, el carácter de ''testigos 
instrumentales" (C. C. 1904). 

Mas como el testimonio de la persona del No
tario no está de acuerdo en todo con el de las 
otras personas que escucharon el querer del testa 
dor, concluímos que el testamento sólo vale según 
la ley en aquello en que todos los cuatro testigos 
estén conformes (Reconocimiento de hijos natu
rales). 

E'n síntesis, nuestro punto de vista es éste: la 
persona del Notario intervino realmente en el ac
to como primer testigo, como test!go oficial de
positario de la fé pública; ese acto no se consumó 
solemnemente, y se admite que vale como testa
mento privilegiado. Pero siendo el acto uno solo 
(testamento solemne ''frustrado", que vale como. 
testamento verbal) hay que analizarlo en sí mis
mo, sin desfigurado, y, po:r tanto, considerarlo 
como acto que se surtió ante cuatro personas que · 
deben calificarse de ''testigos instrumentales" (C. 
C. 1094). No podemos aceptar, pues, que la per
sona del Notario, que escuchó como principal fi

.gura de la escena al testad-or, sea o llegue a ser 
considerada como persona extraña al acto que 
ante él principalmente se cumplió, ni aceptar tam
poco que a dicha persona del Notario se le califi
que de simple testigo ocasional, al igual que al 
sacerdote o al médico que realmente no tuvieron 
parte principal en el acto. 

En nuestro concepto, ''testigos instrumentales" 
son en el testamento solemne las personas de que 
se asocia el Notario, testigo por ex<eeHeRllcia, para 
dar fé del acto; y en el verbal las personas (tres 
o más, según el Código) a quienes se dirige es
pecialmente el testador para hacerlos sabedores 
de sus disposiciones. En consecuencia, repetimos, · 
si el otorgante se dirigió especialmente a la per
sona del Notario, figura central de la escena, es 
ilógico no reputar a éste como á testigo instnx
mental y de excepción, o pesar su declaración co. 
mo la de simple testigo ocasional, para restarle . 
o quitarle el valor frente a lo depuesto por los 
demás t~stigos principales del acto. (V. arts. 1094 
y 1095 inciso final, del C. Civil). 

La aceptacióH de nuestra tesis habría hecho, 
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como es obvio, cambiar el sentido del fallo, y es
ta consideración .nos obliga a salvar el voto y a 
hacer la breye e/~osición anterior. ' 

IP'ablo !Emilio M:anotas.-Arturo Silva lltebolledo. 

Wofa: Por un olvido, no fue pasada en oportuni
dad copia de este saivamento de voto a la Rela-
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toría de la Corte, motivo éste por el cual la sen
tencia que aparece a las págs. 393 y sigts. de este 
Tomo LXX, fue publicada shÍ. el anterior salva
mento de dos de los Magistraqos que integraban 
la Sala, y como su conocimiento es de importan
cia doctrinaria, y no sólo para el caso, éste el mo
tivo de su inserción en el Indice del Tomo. 

!El JR.elator 
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ESTA REVISTA· ES EDITADA EN LOS 

TALLERES GRAFICOS .MUNDO AL DIA, 
'• 

CALLE 14, N9 13:56 - TELEFONO 14-325. 

IP'ali'a p~didos y suscripcionHs llame al teléfono 

N9 H-325, y será atendido inmediatamente. 


